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FALIADELSERVICIO POR OMISION /FALIADELSERVICIO 
DE VIGIIANCIA 

No consistió la falla del servicio en la ausencia de vigilancia 
policiva, sino en la deficiente atención de sus obligaciones del 
personal del hospital al permitir el ingreso de quien cometió el 
crimen, por desatención e incumplimiento de las más elementales 
normas de precaución, custodia y vigilancia del paciente. Si se 
hacía necesario, ha podido la Dirección del Hospital, solicitar 
vigilancia policiva para en esa forma responder y cumplir mejor el 
compromiso de protección y conservación de la vida e integridad 
de quienes en situaciones especiales se entregan al cuidado y 
atención del respectivo centro hospitalario con la confianza de que 
una vez recuperadospuedan abandonaren buenas condiciones las 
instalaciones del hospital. En el sub lite fue oste,:zsible el irregular 
funcionamiento de los sistemas de vigilancia, seguridad y control 
del hospital. · 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Tercera. - Santafé de Bogotá, D. C., enero 21 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.DanielSuárezHernández. 

Ref.: Expediente número 7435. 

Demandado: La Nación -Ministerio de Salud, Departamento de Sucre. 

Actora: María RosalbaArbeláez de Rivera. 

Conoce la Sala del recurso de apelación interpuesto por la parte actora 
contra la sentencia de 25 de marzo de 1992, proferida por el Tribunal 
Administrativo de Sucre, mediante la cual se denegaron las súplicas de la 
demanda. 

11 



SECCION TERCERA 

!.ANTECEDENTES 

l. La demanda 

En escrito presentado el 16 de noviembre de 1990, ante el Tribunal 
Administrativo de Sucre, en ejercicio de la acción de reparación directa, la 
señora María Rosalba Arbeláez de Rivera en su propio nombre y en · 
representación de sus menores hijos 1-iaward Dellowy Darwin Dysson Rivera 
Arbeláez, formularon demanda contra la Nación - Ministerio de Salud y 

· Departamento de Sucre, para que se hicieran las siguientes declaraciones y 
condenas: 

·' 1. La Nación - Ministerio de Salud y el Departamento de Sucre -
Hospital Regional de Sincelejo,són solidariamente respqns1blcsde la totali
dad de los danos y perjuicios causados a María Rosa Iba Arbclácz de Rivera 
y a sus hijos menores de edad Haward Dclow y Darwin Dysson Rivera 
Arbclácz. por el atentado en que perdiera la vida su esposo y padre Santiago 
Rivera. hechoocurridoen el hospital Regional de Sincekjo.cl día 15 de agosto 
de 1990. 

"1.1 Condénase a la Nación- Ministerio de Salud y al Departamento de 
Su ere -Servicio Seccional de Salud - Hospital Regional de Sincelejo a pagar 
solidariamente: 

A. A María Rosalba Arbe!áez de Rivera y además a Haward Del!ow y 
Darwin Dysson Arbeláez. 

"1.1.1 Danos y perjuicios materiales (incluyendo en el lucro cesante los 
intereses compensatorios de lo que sume, desde la fecha de su causación y 
hasta la fijación de la indemnización), en la cuantía que resulte de las bases que 
se prueben en el curso del proceso. 

"Su pago se hará en pesos que tengan el mismo poder de compra que los 
de la fecha de causación de los daños yperjuicios,es decir, teniendo en cuenta · 
la variación porcentual del índice nacional de precios al consumidor desde el 
día de la muerte de Santiago Rivera y hasta el día de la sentencia concreta. 

"l .1.2Si en los autos no hubiere bases suficientes para hace la tasación 
del daño emergente y del lucro cesante, el Tribunal fijará los perjuicios 
materiales que se le deben, en cuatro mil gramos de oro fino de la fecha de la 
sentencia, según el artículo 107 del Código Penal. 

"B. A los mismos demandantes. 
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"1.1.3 Daños morales, a cada uno de ellos, con el equivalente en pesos 
de la fecha de la sentencia de mil gramos de oro fino o el máximo que la 
jurisprudencia del Consejo de Estado conceda. , 

" 1.1.4 Gastas del proceso, e 

"1.1.5 Intereses aumentados con la variación promedio mensual de.l 
índice nacional de precios al consumidordesde la fecha de la sentencia y hasta 
la de su efectivo cumplimiento. 

"De todas maneras se ordenará en la sentencia que todo pago que haga 
la Nación - Ministerio de Salud y el Departamento de Sucre - Servicio 
Secciona! de Sucre - Hospital Regional de Sincelejo, se imputará a 
intereses. 

"'1.1.6 La Nación - Ministerio de Salud y el Departamento de Sucrc -
Servicio Seccional de Salud de Sucre - Hospital Regional de Sincclcjo darán 
cumplimicntoa la sentencia dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha 
de su ejecutoria". 

2. /.os hechos 

Los fundamentos fácticos de la demanda se reducen, en síntesis a lo 
siguiente: 

El 4 de agosto de 1990 el señor Santiago Rivera fue gravemente lesionado 
por disparos de.arma de fuego, por lo que se hizo necesario intervenirlo en el 
Hospital Regional de Sincelejo, en donde se mantenía en recuperación. El 15 
de agosto, unos desconocidos penetraron a la habitación donde se encontraba 
el herido, amenazaron y amordazaron a una familiar que lo acompañaba y 
"procedieron inmediatamente a d¡¡de muerte al señor Santiago Rivera atacán
dolo a cuchilladas y estrangulándolo, para luego desaparecer del hospital sin 
que ninguna persona adscrita al tercer piso notara algo anormal". Lo 
sucedido, se dice en la demanda, "se debió al consenso de fallas de la 
Administración Nacional-Ministerio de Salud y Departamental-Servicio 
Seccional de Salud de Sucre- Hospital Regional de Sincelejo, comprometidas 
ambas administraciones, por expreso mandato de la ley en una eficiente, 
satisfactoria, oportuna e integral prestación del servicio de salud a todos los 
ciudadanos colombianos que asistan a los hospitales del país en busca de ser 
atendidos y restablecidos en su salud". 
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3. Actuación procesal 

Del auto admisorio de la demanda fue notificada por aviso la Goberna
dora del Departamento de Sucr~, quien designó su correspondiente apode
rado. Esta, sin embargo, no adelantó gestión profesional alguna en represen
tación de los entes oficiales demandados. Una vez practicadas las pruebas 
solicitadas por la actora, se brindó la oportunidad para alegar de conclusión 
a las partes y para que conceptuara de fondo el Ministerio Público. Aquellas 
guardaron silencio y el Fiscal Primero del Tribunal consideró "que la falta o 
falla de la administración en este caso no se halla establecida en forma 
suficientemente clara como para que las pretensiones de la demanda puedan 
ser acogidas", por lo que solicita un fallo desfavorable a la actora. 

4. La sentencia apelada 

Para denegar las súplicas de la demanda, consideró el Tribunal "que el 
daño se produjo por falla en el servicio de vigilancia, sólo imputable a las 
autoridades encargadas de prestarlo que son, como se dijo, las de policía". 

Razonó el a quo en el sentido de atribuir a los entes demandados 
exclusivamente obligaciones relacionadas o inherentes al servicio de salud 
descartando la posibilidad de condenar a la Policía Nacional "por cuanto ni 
se demandó y menos se demostró que por falla atribuible a esa entidad, se 
hubiese producido eJ daño reclamado ... ". 

Dos de los magistrados aclararon su voto en el sentido de considerar que 
a los hospitales no les corresponde "asumir funciones fuera de su marco 
institucional y organizativo, como son las asignadas a la Policía Nacional", con 
mayorrazón ante la carencia de recursos para proveer a un sistema propio de 
vigilancia armada. 

5. Razones de la apelación 

El impugnan te concreta su inconformidad con el fallo recurrido al sostener 
que "lo que aquí se discute, a nuestro modo de ver, no es que el Hospital no 
pueda proporcionarnn servicio de policía sino que, por el contrario, los medios 
de control, vigilancia y seguridad que posee, funcionaron deficientemente en 
todos sus niveles y permitieron que unos asesinos acabaran con la vida de un 
paciente, hecho que está debidamente demostrado con base en el recaudo 
probatorio que obra en el expediente". 

11. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Se trata de determinaren el caso examinado si la decisión impugnada que 
negó la responsabilidad administrativa de la Nación -Ministerio de Salud y del 
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Departamento de Sucre -Servicio Secciona! de Salud- Hospital Regional de 
Sincelejo, debe confirmarse o, si por el contrario, hay lugar a revocar el fallo 
recurrido para acceder a las pretensiones de los demandantes encaminadas a 
que se declare la responsabilidad de la administración por el deceso violento 
de que fue víctima el señor Santiago Rivera cuando se encontraba hospitali
zado en el Hospital Regional de Sincelejo por causa de unas lesiones 
ocasionadas con arma de fuego el 4 de agosto de 1990. 

De acuerdo con la copia de la Historia Clínica número 138946 del 
Hospital Regional de Sincelejo, Santiago Rivera Vergara fue hospitalizado el 
4 de agosto de 1990, en la habitación 305, cama número 1, como'pensionado, 
por herida "penetrante a tórax", "lesión medular" y sometido a una 
taracostomía (fls. 70-71, cdno. 2). 

Conforme a la versión testimonial de Mariela Arbeláez Arias, cuñada 
del occiso, cuando se eh con traba acompañándolo en su habitación sintió 
que Je colocaban "un trapo en la cara y ahí me pusieron un revólver porque 
sentí y uno de los tipos me pasó así a ultrajarme y me dijo no hagas ningún 
intento porque te mato ... me amarraron, me. amordazaron y en ningún 
momento me dejaron destapar los ojos y me metieron a un closet... Al ver 
que pasaba un rato y no sentía bulla, ni sentía nada, yo como pude me 
recosté contra la pared y empecé a darme (sic) codazos a la pared y a la 
punta del closet hacía por gritar. .. Me acuerdo que a mucho rato ya sentí 
unas voces que le daban a la puerta ... en ese momento entraron varias 
enfermeras, entonces una de las enfermeras me dijo en ese instante: se 
acuerda que yo le había dicho que esto iba a suceder porque hacían (sic) 
tres noches o cuatro noches a eso de las 9 y quince o 9 y 30 de la noche 
habían entrado dos tipos y estaban caminando por el pasillo y una de las 
enfermeras me dijo que eran tipos sospechosos ... Ahí a dehoras (sic) entran tipos 
entran por el pasillo .. ; y entra gente a cualquier hora, entra gente a. horas que no son 
de visita entra mucha gente ... Era la 1 y l0porque yo miré el reloj ... Nunca hubo 
vigilancia ... " (fls. 49 a51,c. 2). 

De nis María Mier Ospino relata que ante la imposibilidad de entrar a la 
habitación de la víctima porque nadie abría la puerta, cuando logró hacerlo 
abrió el closet y sacó a Mari e la Arbeláez Arias. "Más o menos eran las dos 
menos veinte cuando llegué a la puerta y demoraron para abrir como diez 
minutos ... ". Manifiesta que no le exigieron ningún tipo de identificación y que 
en su recorrido por el pasillo hacia la habitación 305 no encontró personal 
alguno del hospital, como no vio tampoco durante el tiempo que permaneció 
frente a la puerta a espera de que le abrieran (fls. 52-53, c. 2). 
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Consideró el a quo que "el daño se produjo por falla en el servicio de 
vigilancia, sólo imputable a las autoridades encargadas de prestarlo que son, 
como se dijo, las de policía", y como esta entidad no fue la demandada no 
resultaría viable condenarla, cuando, además, no se demostró que hubiese 
incurrido en una falla del servicio. De igual manera descarta la responsabilidad 
de los entes demandados por cuanto a éstos les corresponde prestar el servicio 
de salud y en el mismo no se presentó falla o falta de ninguna naturaleza. 

No comparte la Sala los razonamientos del Tribunal al reducir el plantea
miento de la controversia a una falla en la prestación del servicio de vigilancia 
por parte de la Policía Nacional. La solución en este caso no puede ser tan 
simplista, ni limitada, por cuanto desde el momento mismo del ingreso del 
paciente al hospital,estecentro adquiere diversos compromisos y obligacio
nes frente al usuario. Deberá además de realizar las diligencias y procedimien
tos inherentes a la recuperación del enfermo, suministrarle techo y alojamiento, 
a uxi I íos médico-quirúrgicos, tranquilidad, condiciones ambientales adecuadas 
y en casos especiales para poder cumplir sus obligaciones hacia el paciente o 
pariente, deberá tomar también algunas medidas especiales, por ejemplo: en 
la atención y custodia de un menor; en los tratamientos de personas mental
mente afectadas;en aquellos casos en los que por su propia naturaleza implican 
algún riesgo personal del paciente, etc., situaciones en las que la administración 
del establecimiehto hospitalario deberá extremar las medidas de control 
protección, atención y vigilancia de estos pacientes, sin que ello implique la 
necesidad de integrar un cuerpo armado para la custodia de cada centro 
hospitalario oficial. 

Se trata de que frente a este tipo de situaciones la persona que sea 
internada en un hospital público cuente con las más elementales medidas de 
seguridad, que permitan evitar situaciones como la que originó el sub judice 
o como la relacionada.en el caso de secuestro de una menor en el mismo 
Hospital Regional de Sincelejo, relatado en aclaración de voto que hicieron 
dos magistrados. 

De la prueba testimonial recaudada deduce la Sala que sí se presentó una 
falta del servicio a cargo del Hospital Regional de Sincelejo. Al parecer los 
controles reglamentarios para vigilar el ingreso y salida de personal ajeno al del 
centro hospitalario, sólo existe en ias normas de reglamento, pero no tiene la 
debida aplicación en la práctica. De ahí que en el proceso se mencione la 
ausencia de personal oportuno durante la emergencia. se evidencie la falta de 
control y atención que permitió atar y encerrara la acompañante de la víctima 
sin que nadie del hospital se diera cuenta de lo sucedido. sin contar con la 
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demora en obtener el ingreso a la habitación para rescatar a la acompañante 
y para hallar muerto al enfermo. 

Quien o quienes asesinaron a Santiago Rivera Vergara ingresaron arma
dos al hospital, lo hicieron por fuera de las horas de visita, sin contar con la 
autorización de la Dirección del Hospital que para estos casos exige el artículo 
32, numeral 8, de la Resolución número 001227 de 1977 dictada por el 
Director del Hospital Regional de Sincelejo. 

No consistió entonces la falla del servicio en la ausencia de vigilancia 
policiva como lo entendió el a quo, sino en la deficiente atención de sus 
obligaciones del personal del hospital al permitir el ingreso, permanencia y 
salida de quien ultimó a Santiago Rivera por desatención e incumplimiento de 
las más elementales normas de precaución, custodia y vigilancia del paciente, 
destacadas por quienes directa o indirectamente estuvieron en el momento y 
lugar de los hechos. 

Cabe agregar cómo, si se hacía necesario, ha podido la Dirección del 
Hospital, solicitarvigilancia policiva para en esa forma responder y cumplir 
mejore! compromiso de protección y conservación de la vida e integridad de 
quienes en situaciones especiales se entregan al cuidado y atención del 
respectivo centro hospitalario con la confianza de que una vez recuperados 
puedan abandonaren buenas condiciones las instalaciones del hospital. 

Se concluye, pues, que en el caso analizado fue ostensible el irregular 
funcionamiento de los sistemas de vigilancia, seguridad y control del Hospital 
Regional de Sincelejo, lo que permitió o facilitó la tarea criminal de quienes 
ultimaron a la víctima. En ese deficiente servicio radica la falla del mismo. 

Ahora bien, la advertida falla en el servicio permitió que Santiago Rivera 
fuera asesinado, que se hubiera causado el daño, estableciéndose entre éste 
y aquélla el nexo de causalidad, para configurar así la responsabilidad 
administrativa a cargo de los ente.; demandados. 

Como consecuencia de esa declaración de responsabilidad, ha y lugar a 
la indemnización de los perjuicios ocasionados a los demandantes, los cuales 
se tasan de la siguiente manera: 

Como indemnización por perjuicios morales a la esposa y a los hijos del 
occiso, cuyas calidades se demuestran con los documentales de folios 15, 18 
y 19, se reconocerá a cada uno el equivalente en pesos a 1.000 gramos de oro 
fino. 

;da ¡o; •. :,TE-J 
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Para liquidar los perjuicios material.es, se hace necesario establecer el 
monto mensual de los ingresos de la víctima. En el proceso, testimonialmente 
se calculan entradas porvalor de $420.000 mensuales, como resultado de la 
negociación de productosreciclabJes. Para la Sala, los valores expresados por 
los testigos no le ofrecen credibilidad ni certeza suficiente por cuanto que, dada 
su cuantía, y la naturaleza empresarial del principal adquirente de los produc
tos, la comprobación económica era susceptible de respaldarla contable y 
documentalmente, presentando además las declaraciones de renta respecti
vas, como indicio que respaldara aún más la prueba de los ingresos de Santiago 
Rivera. 

En tales condiciones,frente a esa deficiencia probatoria, la Sala acudirá 
al salario mínimo legal vigente en agosto de 1990, para efectos de calcular el 
montoindemnizatorio. 

Daño emergente 

Reclama la parte actora el pago de $200.000 por concepto de gastos 
realizados para el entierro del occiso, con base en la factura visible al folio 23 
del cuaderno principal cuya firma fue autenticada ante la Notaría Segunda de 
Sincelejo. Sin embargo, no hay lugar al reconocimiento impetrado, por cuanto 
el documento referido no fue ratificado legalmente y, por consiguiente, carece 
de la eficacia probatoria requerida para demostrar la obligación ( arts. 252 y 
277 del C. de P. C.). 

Lucro cesante 

Para calcular la base económica sobre la cual se liquidará la indemnización 
a cada demandante, se tendrá en cuenta el salario mínimo legal vigente en 
agosto de 1990,elcual,segúne1Decreto3000de 1989erade $41.025. Este 
vaíor se actualizará con base en los índices de precios al consumidor vigentes 
en el mes anotado y en enero de 1993. Para hacerlo se utiliza la fórmula: 
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Del valor de los ingresos se deduce un 25 % ($17.801.95) que supues
tamente el occiso destinaba a sus gastos personales. El 75% ($53.405 .87) se 
divide en dos partes, la mitad ($26. 702.93) para la cónyuge supérstite y la otra 
mitad para los dos hijos, correspondiéndole a cada uno, la suma de $13.351.46. 

Se tomará como período indernnizatorio de la cónyuge el término de vida 
probable del occiso, quien nació el 8 de febrero de 1956 (fl. 46) y al momento 
de su muerte contaba con 34 años, 6 meses, 7 días de edad y le correspondía 
un término de vida probable de 40.51 años o 486.12 meses, de acuerdo con 
la Tabla Colombiana de Mortalidad acogida por la Superintendencia Banca
ria. Para los hijos se tomará como período indemniza torio el arribo, a su 
mayoría de edad. En el caso de Haward Dellow RiveraÁrbeláez, cumplirá 18 
años el 19 de abril de 1998 y el lapso indemniza torio será de 92 meses. Su 
hermano Darwin Dyson Rivera Arbeláez nacido el 9 de-enero de 1983, llegará 
a su mayoría de edad el 9 de enero del año2001 y le corresponde un período 
indemnizatorio de 124.7 meses. 

INDEMNIZACIONDEBIDA 

Comprende desde la fecha del hecho hasta la sentencia, es decir, un lapso 
de 29 meses, y se aplica la fórmula: 

(1 + i) " - 1 
S = Ra ------

donde S, es la suma buscada; Ra, la renia actualizada; i, es el interés 
técnico mensual y n, el número de meses por indemnizar. 

Para Maria Rosalba Arbeláez Arias 

(1 + 0.004867) 29 
- 1 

S = 26.702.93 = 829.536.21 ---------
0.004867 

Valor de la indemnización debida para la cónyuge sobreviviente: 
$829.536.21. 

Para Haward Dellow y Darwin Dyson Rivera Arbeláez 

Les corresponde a cada uno la mitad del valor liquidado a su progenitora, 
es decir, la suma dé $414.768.10. 
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Indemnización futura 

Para María RosalbaArbeláezArias 

Comprende desde la sentencia hasta el vencimiento del término de vida 
probable del occiso, es decir, 453.6 meses. Se utiliza la fórmula: 

(l+i)n-1 

20 

S= Ra -- --- --· -- ; cuyos componentes ya fueron explicados. 
i ( 1 + i)' 

( 1 + 0.004867) '"' e - 1 
S = 26.702.93 ·-------- = $4.880.009.50 

0.004867 (1 + 0.004867) · ' · 
Valor de la indemnización futura: $4.880.009.50 
Para Haward Dellow Rivera Arbeláez 
Se utiliza la misma fórmula de la progenitora 

( 1 + 0.004867) ·. - 1 
S = 13.35 l.46 _________ = 988.260.68 

0,004867 ( 1 + 0.004867)' 

Valor de la indemnización futura: $988.260.68 
Para Darwin Dysson Rivera Arbe/áez 
Se aplica la misma fórmula de su progenitora. 

(1 +0.004867)1''1 ' ' 

S = 13.351.46 ________ = 1.245.900.29 
0.004867 (1 + 0.004867)"' ·' 

Válor de la indemnización futura: $1.245.900.29 
Resumen: 
a) María Rosalba Arbeláez Arias 
Indemnización debida 
Indemnización futura 

Suma 

$829.536.21 
4.880.009.50 

$5.709.545.71 



b) Haward Dellow Rivera Arbeláez 

Indemnización debida 

Indemnización futura 

Suma 

c) Darwin Dysson Rivera Arbeláez 

Indemnización debida 

Indemnización futura 

Suma 

EXP. -7435 

$414.768.10 

988.260.68 

$1.403.028. 78 

$414.768.10 

1.245.900.29 

$1.660.668.39 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

Primero. Revócase la sentencia recurrida, esto es, la de 25 de marzo de 
1992, proferidaporel Tribunal Administrativo de Sucre. 

Segundo. Declárase administrativa y solidariamente responsable, a la 
Nación-Ministerio de Salud y al Departamento de Sucre-Servicio Seccional
Hospital Regional de Sincelejo, por la muerte del señor Santiago Rivera 
Vergara, ocurrida el 15 de agosto de 1990 en el Hospital Regional de 
Sincelejo. 

Tercero. Como consecuencia de la anterior declaración, condénanse a la 
Nación - Ministerio de Salud y al Departamento de Sucre-Servicio Secciona! 
de Salud-Hospital Regional de Sincelejo a pagar solidariamente: 

a) Por concepto de indemnización por perjuicios morales: a María 
RosalbaArbeláezArias, Haward Dellow y Darwin Dysson RiveraArbeláez 
o a quien sus derechos represente, el equivalente en pesos a mil (1000) gramos 
de oro fino, para cada una de estas personas. 

El Banco de la República certificará sobre el precio interno del oro a la 
fecha de ejecutoria de este fallo y los interesados acompañarán la certificación 
junto con la respectiva cuenta de cobro; 
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b) Por concepto de indemnización por perjuicios materiales: a María 
Rosalba Arbeláez Arias, la suma de cinco millones setecientos nueve mil 
quinientos cuarenta y cinco pesos con 71/100 ($5. 709 .545. 71) moneda legal; 
a HawardDellow RiveraArbeláez o a quien sus derechos represente, la suma 
de un millón cuatrocientos tres mil veintiocho pesos con 78/100 ($1.403 .028. 78) 
moneda legal, y a Darwin Dyson Rivera Arbeláez, o a quien sus derechos 
represente, la suma de un millón seiscientos sesenta mil seiscientos sesenta y 
ocho pesos con 39/100 ($1'.660.668.39) moneda legal. 

Cuarto. Deniéganse las demás pretensiones. 

Quinto. Dése cumplimiento a los artículos 176 y 177 del C. C. A., para 
lo cual se expedirán copias de esta sentencia, con constancia de su 
ejecutoria, con destino a las partes, haciendo las prevenciones pertinentes 
contenidas en el artículo 115 del C. de P. C. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase y devuélvase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de 
fecha veintiuno (21) de enero de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Daniel Suárez Hernández, Presidente de la Sala.Carlos Betancur 
Jaramillo, Juan de Dios Montes Hernández, Julio César Uribe A costa. 

Ruth Stella Correa Palacio, Secretaria. 
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FALLA DEL SERVICIO DE PRISIONES / FALLA DEL 
SERVICIO DE VIGILANCIA/ DAÑO ANTIJURIDICO 

Las autoridades debían protección y seguridad al prisionero, en su 
integridad corporal y mental. En otros términos, por encontrarse 
"a buen recaudo" de las autoridades de prisión, estas debían 
custodiarle y cuidarle para mantenerle en las mismas condiciones 
sicofísicas que presentaba el detenido al momento de la privación 
de la libertad. Cualquier daño en la salud que llegasen a presentar 
las personas privadas de su libertad, por acción u omisión de las 
autoridades que las vigilan y controlan, se adecua al concepto 
genérico de falla de la administración y por consiguiente surge la 
obligación de indemnizarlas; desde luego que se presenta un daño 
antijurídico de los previstos por el art. 90 de la Carta Política. La 
guardia no tomó las precauciones necesarias para desplazar al 
recluso de un lugar a otro. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo.Sección 
Tercera. - Santafé de Bogotá, D. C., enero 21 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Daniel SuárezH ernández. 

Ref.: Expediente número 7725 

Demandada: La Nación - Ministerio de Justicia Dirección General de 
Prisiones. 

Actores: Denis Mejía Varela y otro. 

Decide la Sala el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de fecha 
27 de julio de 1992, proferida por el Tribunal Administrativo de la Guajira la 
cual dispuso: 

"Declárase a la Nación Colombiana-MinisteriodeJusticia-Dirección 
General de Prisiones, administrativamente responsable de la muerte del 
señor Isidro Brito Mejía, en los hechos ocurridos el día 30 de junio de 
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1988, cuando sin seguridad ni protección era conducido a la cárcel del 
Distrito de Riohacha, siendo ultimado por desconocidos. 

"Como consecuencia, condénase en concreto a la Nación Colombiana
Ministerio de Justicia-Dirección General de Prisiones a pagar por con
cepto de perjuicios morales lo siguiente: 

"-A la señora Den is Mejía V arela madre natural de la víctima con cédula 
de ciudadanía número 26.662.133 de Santa Marta, la suma de dinero 
equivalente a mil (1.000) gramos de oro, acorde con el precio certificado 
por el Banco de la República en la fecha de ejecutoria de la sentencia. 

"Al hermano materno Olmer Rafael !barra Mejía, con cédula de ciuda
danía número84.033.891 de Riohacha, la suma equivalente a trescientos 
(300) gramos de oro, al precio certificado por el Banco de la República 
a la fecha de la ejecutoria de la sentencia. 

"3. Las cantidades por las cuales se eleva a este fallo, devengarán 
intereses comerciales durante los seis (6) meses siguientes a la ejecutoria y 
mora torios luego. 

"4. Deniéganse las demás súplicas de la demanda. 

"5. A este fallo se le darácumplimientoen los términos de los artículos 
176 y 177 del C. C. A." (fls. 109 a 117). 

!.ANTECEDENTES PROCESALES 

1. La demanda 

1. Los señores Den is Mejía V arela y Olmer !barra Mejía, mayores de 
edad, vecinos de Palomino, corregimiento del municipio de Riohacha, por 
medio de apoderado formularon demanda, el 29 de junio de 1990, contra la 
Nación Colombiana -Ministerio de Justicia- Dirección General de Prisiones 
por la muerte del señor Isidro Brito Mejía, a fin de que se le declare 
administrativamente responsable poda totalidad de los perjuicios sufridos, 
tanto el daño emergente como el lucro cesante, más los intereses compensa
torios desde la fecha de la producción del perjuicio, hasta la fijación de la 
indemnización en la cuantía que se demuestre. 

La muerte del señor Isidro Brito Mejía ocurrió en Riohacha, el día 30 de 
junio de 1988, cuando sin seguridad, ni protección, se le conducía a la Cárcel 
del Distrito de Riohacha, por varios guardianes. 

2. Como consecuencia de las declaraciones anteriores, se condene la 
Nación - Ministerio de Justicia - Direcci.ón General de Prisiones a pagar a 
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De nis Mejía V arela, quien actúa en su propio nombre como madre del occiso 
y a Olmer !barra Mejía, quien actúa en su propio nombre y como hermano 
materno, al valortc.nto de los perjuicios morales como materiales, irrogados 
con ocasión de la muerte de su hijo y hermano, respectivamente. 

3. Igualmente en la demanda se solicita que sobre el monto de la condena 
se ordene liquidar y pagar a favor de la parte actor a intereses comerciales y 
moratorios, así como dar cumplimiento a la respectiva sentencia de conformi
dad y dentro de los términos previstos en los artículos 177 y concordantesdel 
Código Contencioso Admfaistrativo. 

4. Que subsidiariamente se liquiden los perjuicios conforme al procedi-
miento señalado en los artículos 307 y 308 del Código de Procedimiento Civil. 

2. Fundamentos de hecho 

Se resume lo que al respecto dice la demanda: 

1. El señor Isidro Brito Mejía, se encontraba recluido en la Cárcel del 
Distrito de Riohacha, el día 30de junio de 1988; aproximadamente a las 5 de 
la tarde, era trasladado al centro carcelario, conducido por varios guardianes 
a pie, después de rendir indagatoria en el Juzgado Primero de Instrucción 
Criminal de Riohacha por un sector desolado y sin la protección suficiente, 
cuando fue asesinado en forma violenta y con varios disparos de arma de 
fuego. 

2. Los hechos ocurrieron entre las calles 1' y 2' del perímetro urbano de 
Riohacha. 

3. Desconocidos interceptaron al recluso y en presencia de los guardianes 
le causaron varias heridas produciéndole la muerte. 

4. Los disparos causaron trauma craneoencefálico y anemia aguda 
desencadenando la muerte. 

5. El occiso era interno de la cárcel judicial desde el 27 de junio de 1988. 

6. El señor Isidro Brito Mejía era conducido por los guardianes quienes 
trabajaban en la CárcelJudicial de Riohacha cuando ocurrió su deceso. 

7. El señor Brito asistía económicamente tanto a su señora madre como 
a su hermano, con quienes vivía bajo el mismo techo y a quienes trataba con 
fraternalcariño. · 

8. Hubo falla en el servicio por cuanto este crimen cometido por la falta 
de protección, cuidado y seguridad conmovió a la sociedad guajira, y puso de 
presente la escasa importancia que se le otorga a los reclusos. 
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9. Para la época de su muerte el señor Brito se dedicaba a la pesca en 
Palomino, con ingresos de cien mil pesos mensuales, que le servían para el . 
sostenimiento propio y el de su familia. 

10. La actuación de los guardianes que lo conducían a la Cárcel el día de 
su muerte, no estuvo sujeta al cumplimiento de su deber como es el de 
garantizar sus vidas mientras sean "internos" y las normas establecidas 
para la remisión de reclusos. 

3. Actuación procesal 

Dentro de los términos legales para la contestación de la demanda, no se 
hizo presente la entidad demandada (fls. 69 a 73), según constancia de la 
secretaría, con solicitud de excepciones. 

Además fueron decretados y practicados los medios de prueba pedidos 
por los demandantes. 

4. La sentencia consultada 

En el fallo visible a los folios 109 a 117, el a quo declaró probada la 
responsabilidad administrativa impetrada y como consecuencia condenó a la 
demandada a pagar, en concreto por concepto de perjuicios morales deriva
dos de falla del servicio; por otra parte se abstuvo de hacer condena alguna 
pórperjuicios materiales, como se observa de la parte resolutiva, que se copió 
al inicio de esta prnvidencia. 

Finalmente el a quo llega a la conclusión de que está demostrada la falla 
del servicio, "por parte de los guardianes sujetos al cumplimiento del deber 
de proporcionar a todos los reclusos la debida protección de sus vidas y no 
exponerlos a riesgos trasladándolos fuera de la cárcel, a pie. Y que por lo tanto 
se debe acceder a las súplicas de la demanda" (fl. 110). 

II. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Para la Sala la sentencia consultada merece confirmación, en su totalidad, 
habida cuenta de que el a quo observó los criterios jurídicos, legales y 
jurisprudenciales que en casos de responsabilidad patrimonial del Estado 
acoge esta Corporación. Adicionalmente por cuanto los límites económicos 
impuestos por el Tribunal están dentro de las orientaciones reiteradas de esta 
Sección. 

Obra en autos prueba suficiente que acredita los supuestos fácticos de las 
pretensiones demandatorias. En efecto, está debidamente acreditado que el 
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señor Isidro Brito Mejía, para el 30 de junio de 1988, se encontraba sometido 
-a los agentes o guardianes de la cárcel del Distrito de Riohacha al estar 
vinculado a un proceso penal ante el Juzgado 1 º de Instrucción Criminal 
radicado en Riohacha. 

Al encontrarse privado de la libertad el ciudadano Isidro Brito Mejía)as 
autoridades de la prisión le debía protección y seguridad en su integridad 
corporal y mental. En otros términos, por encontrarse "a buen recaudo" d_e 
las autoridades de prisión, éstas debían custodiarle y cuidarle para mantenerle 
en las mismas condiciones sicofisicas que presentaba el detenido al momento 
de la privación de su libertad. Cualquier daño en la_ salud que llegasen a 
presentar las personas privadas de su libertad, por acción u omisión de las 
autoridades que las vigilan y controlan, se adecua al concepto genérico de falla 
de la Administración y por consiguiente surge la obligación de indemnizarlas, 
desde luego que se presenta un daño antijurídico de los previstos por el artículo 
90 de la Carta Política. 

Como bien lo resalta la sentencia consultada, el 30 de junio de 1988 los 
guardianes de la Dirección de Prisiones de la Cárcel de Riohacha conducían 
al señor Isidro Brito Mejía del Juzgado Iº de Instrucción Criminal a las 
instalaciones de la cárcel, cuando en el sector comprendido entre las calles 1' _ 
y 2" de Riohacha un grupo de personas particulares con arma de fuego 
interceptaron a los agentes y al recluso, habiéndole dado muerte a éste por 
haberle propinado varias heridas. La guardia adscrita a la cárcel de Riohacha 
no tomó las precauciones necesarias para desplazar al recluso de un lugar a 
otro, hasta el punto que lo conducían caminando y con una exigua cantidad de 
agentes, circunstancias que facilitaron la acción de los enfurecidos particulares 
que intentaron y lograron darle muerte al detenido Isidro Brito Mejía. La 
administración de la Cárcel de Riohacha debió prever que los reclusos bajo 
su custodia bien podían ser víctimas de sus enemigos o de cualquier otro 
agresor. Para controlar esta eventualidad, la prudencia recomienda que el 
traslado o desplazamiento se lleve a cabo con las máximas precauciones y a 
través de medios que garanticen su integridad, por ejemplo en vehículos 
automotores y con un número de guardianes en condiciones de poder 
controlar y evitar desmanes y atentados como el ocurrido el 30 de junio de 
1988. 

Las declaraciones de los guardianes Llanos Alza te Juan Bautista y Ramos 
Vergara José Miguel evidencian los hechos narrados en la demanda y las 
circunstancias particulares en que perdió la vida Isidro Brito Mejía. 
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Porotra parte los documentos aportados en forma legal a los autos ( fls. 
17, 18 y 19), ponen de presente que tales declarantes fueron los encargados 
de custodiar y conducir al sindicadó a la diligencia judicial de que se dio cuenta 
atrás. Como bien Jo resalta el a quo para seguridad del recluso Isidro Brito 
Mejía "Je había sido endosado directamente al personal del ramo carcelario 
y eran estos los que tenían que velar y custodiar su integridad personal... la 
custodia y vigilancia de los detenidos no sólo va encaminada a impedir las 
evasiones de los detenidos sino a cuidar que su integridad física sea respetada 
y máxime, en el estado de indefensión en que ,e encuentran los privados de la 
libertad". 

Razonó igualmente el sentenciador de primer grado al deducir que la _ 
muerte del recluso Isidro Brito Mejía afectó moralmente a su madre Den is 
Rosa Mejía y a su hermanoülmer Rafael !barra Mejía y dentro de la prudente 
discrecionalidad que se pregona del follador, los 1.000 y 300 gramos de oro 
fino, en su equivalente a pesos colombianos para la época de la ejecutoria de ) 
la sentencia, en su orden. 

Dichos reclamantes acreditan en legal forma la calidad alegada por ellos, 
con los registros civiles correspondientes. El dolor moral se presume, como lo 
ha reiterado la Sala dentro de los grados de parentesco que aquí quedaron 
establecidos. 

Por lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Adminis
trativo, Sección Tercera, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

FAUA: 

Confirmase, en todas sus partes la sentencia materia de esta consulta, esto 
es, la de julio 27 de 1992 proferido por el Tribunal Administrativo de la 
Guajira. 

Por Secretaría expídanse las copias correspondientes para efectos de su 
cumplimiento, observando lo prescrito por el artículo 115 del Código de 
.Procedimiento Civil. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de fecha, 
veintiuno (21) de enero de mil novecientos noventa y tres (1993). 
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Daniel Suárez Hernández, Presidente de la Sala; Carlos Betancur 
Jaramillo, Juan Montes Hernández, Julio César UribeAcosta. 

Ruth Stella Correa Palacio, Secretaria. 
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FALLA DEL SERVICIO DE ORDEN PUBLICO/ FALLA DEL 
SERVICIODEPOLICIA 

No era con una agresión armada como tenían que organizar y 
permitir el uso de la vía pública ocupada por los estudiantes que 
protestaban alguna medida oficial que afecta los intereses de la 
comunidad. El uso de las armas de fuego era innecesario para 
cumplir su cometido. Si los policías portaban cascos, escudos 
protectores y hasta armas de fuego, a más de estar preparados 
profesionalmente para este tipo de actuaciones, y si los estudiantes 
en ningún momento dispararon contra los agentes oficiales, resul
ta inexplicable el de;,proporcionado, ilegítimo y violento compor
tamiento asumido por éstos, frente a los alumnos de la universi
dad, al ingresar a sus predios y dentro de los mismos hacer uso de 
las armas de fuego. La falla se hizo más protuberante con el 
comportamiento del oficial que comandó el operativo al impedir 
que se le prestaran los auxilios médicos necesarios a la víctima. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo.Sección 
Tercera. - Santafé de Bogotá, D. C., enero 28 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. DanielSuárezHernández. 

Ref.: Expediente número 6933 

Demandado: La Nación- Policía Nacional. 

Actores: María Prisca Cantillo Peña y otros. 

Procede la Sala a decidir sobre el grado jurisdiccional de consulta de la 
sentencia de 31 de julio de 1991, proferida por el Tribunal Administrativo de 
Boyacá, en la cual se dispuso: 

30 

"Primero. Declárase la responsabilidad administrativa de la Nación 
Colombiana-Policía Nacional-, por la muerte de Tomás Herrera Cantillo, 

'')¡ 

(, >. 

l' ), ,, 



EXP. · 6933 

ocurrida el 18 de marzo de 1987, en predios de la Universidad Pedagó
gica y Tecnológica UPTC, Tun ja, a consecuencia de los impactos por 
disparos de arma de fuego (revólveres), que le causaron miembros de la 
Policía Nacional. 

"Segundo. Condénase a la Nación Colombiana -Policía Nacional-, a 
pagar a María Cantillo Peña, en su calidad de madre de Tomás Herrera 
Cantillo, lo equivalente a un mil gramos oro puro, por concepto de 
perjuicios morales, conforme al precio que tenga dicho metal a la fecha de 
ejecución de esta sentencia, según certificado expedido por el Banco de 
la República. 

"Tercero. Condenar a la Nación Colombiana-Policía Nacional-, a pagar 
a cada uno de los hermanos de Tomás Herrera Cantillo, esto es a: Juan 
Herrera Cantillo, María del Carmen Herrera Cantillo, Diomedes Cortés 
Cantillo y Rocío ArmestoCantillo, el equivalente a quinientos gramos oro 
puro, por concepto de perjuicios morales subjetivos, conforme al precio 
que tenga dicho metal, a la fecha de ejecutoria de esta sentencia, de 
acuerdo con certificado que expida el Banco de la República. 

"Cuarto. El pago se cumplirá en los términos de los artículos 176 y 177 
del Código Contencioso Administrativo. 

"Quinto. Niéganse las demás pretensiones de la demanda. 

"Sexto. Si este fallo no fuere apelado, consúltese con el ho~orable 
Consejo de Estado". 

!.ANTECEDENTES 

1. las pretensiones 

Mediante escrito presentado el 18 de marzo de 1989, ante el Tribunal 
Administrativo de Boyacá, los señores María Prisca Cantillo Peña, Juan 
Herrera Cantillo, María del Carmen Herrera Cantillo, Diomedes Cortés 
Cantillo y RocíoArmesto Cantillo, en ejercicio de la acción de reparación 
directa, formularon demanda contra la Nación -Policía Nacional-, para que se 
hicieran las siguientes declaraciones y condenas: 

"Primera: Que se declare que la Nación (Policía Nacional) es 
administrativamente responsable de la muerte del ciudadano Tomás Herrera 
Cantillo, ocurrida en predios de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de 
Colombia, UPTC, Municipio de Tunja, departamento de Boyacá, el día 18 de 
marzo de 1987, cuando fue asesinado por miembros de la Policía Nacional 
acantonados en Tunja. 
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"Segunda: Declarar igualmente, a la Nación (Policía Nacional) 
administrativamente responsable de los daños y perjuicios causados y que se 
causen, en el futuro, a los demandantes María Prisca Cantillo Peña, Juan 
Herrera Cantillo, María del Carmen Herrera Cantillo, Diomedes Cortés 
Cantillo y Rocío Armesto Cantillo. 

1 

"Tercera: Que se condene a la Nación (Policía Nacional) a pagar a cada 
uno de los demandantes a título de perjuicios morales, él equivalente en pesos 
colombianos de las siguientes cantidades de oro puro, según certificación que 
de su precio dé el Banco de la República a la fecha de la ejecutoria de la 
sentencia. 

"a) María Prisca Cantillo Peña: Mil gramos; 

"b) Juan Herrera Cantillo, María del Carmen Herrera Cantillo, Diomedes 
Cortés Cantillo y Rocío Armes to Cantillo: Quinientos gramos porcada uno. 

"Cuarta: Que se condene a la Nación (Policía Nacional) a pagar los 
perjuicios materiales causados y que se causen en el futuro, con motivo de la 
muerte de Tomás Herrera Cantillo, a favor de los demandantes, teniendo 
como base, un salario diario de novecientos pesos ($900.00) o la que se 
demuestre, dentro del proceso o por último, el salario mínimo existente el 18 
de marzo de 1987. Para fijar el monto de la indemnización se tendrá en cuenta, 
además la variación porcentual del índice de precios al consumidor existente 
entre el 18 de marzo de 1987 y que exista a la fecha de la sentencia, y teniendo 
en cuenta el cálculo de la vida probable de la víctima, la profesión y su 
explotación futura: que se tenga en cuenta el cálculo de vida probable de los 
demandantes, aplicándose así, el reajuste de la condena en la forma estable
cida en el artículo 178 del C. C. A. 

"Quinta: La Nación dará cumplimiento a la sentencia dentro del término 
fijado por el artículo 176 del C. C. A. y las sumas resultantes devengarán 
intereses comerciales por los seis (6) meses siguientes a la ejecutoria del fallo 
y mora torios, después de este término, según el artículo 177, inciso final del C. 
c. A.". 

2. Fundamentos de hecho 

Aparecen ampliamente relacionados en la demanda a los folios 15 a 20 
y se reducen, en síntesis, a lo siguiente: 

Tomás Herre.ra Cantillo era hijo de Juan Herrera y María Prisca Cantillo 
y hermano materno de Juan Herrera Cantillo, María del Carmen Herrera 
Cantillo, Diomedes Cortés Cantillo y Rocío Cantillo. 
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La víctima Tomás Herrera Cantillo estudiaba en la Universidad Pedagó
gica y Tecnológica de Tunja, funda un periódico estudiantil y con su producto 
se sostenía él, su hermano Juan Herrera Cantillo y además giraba para su 
progenitora y otros hermanos en Mompós. 

El 18 de marzo de 1987, una marcha de protesta de los estudiantes de la 
Universidad mencionada origina el bloqueo del tránsito automotor, lo que 
obligó al uso de la fuerza pública para normalizar la situación. Los agentes de 
la Policía Nacional arremetieron contra el estudiantado universitario, penetra
ron a los predios del centro educativo, en donde, al utilizar armas de fuego, 
causaron la muerte de Tomás Herrera Cantillo y lesiones en William Rodríguez 
Ortiz. Para complemento, el Mayor encargado del procedimiento impidió que 
se le prestaran los auxilios y asistencia médica necesarios a los heridos. 

Se presentó, pues, una falla en el servicio, la que originó graves daños, 
· configurándose así la responsabilidad administrativa a cargo del ente deman
dado y originándose a su cargo la obligación de indemnizar los perjuicios 
causados a los demandantes. 

3. Actuación procesal . 

Agotado el período probatorio se les brindó la oportunidad a las partes 
y al Ministerio Público para que presentaran sus alegaciones de conclusió1,1 y 
el concepto de fondo. 

La actora en su escrito de folios 64 a 67, básicamente reitera los 
planteamientos consignados en la demanda, cuestiona severamente la actua
ción de los miembros de la Policía Nacional en los hechos narrados, quienes 
"desbordaron todo principio de disciplina interna y social, dispararon sobre 
un grupo de muchachos dando como resultado la muerte de Tomás Herrera 

, Cantillo causando un perjuicio, cuyo resarcimiento se ha demandado". 

El Fiscal del Tribunal solicitó en su concepto que se accediera a las 
súplicas de la demanda en cuanto a la declaración de responsabilidad. Sobre 
los perjuicios morales sugiere que se reconozcan a la madre y hermanos en la 
proporción señalada por el Consejo de Estado y con respecto a los perjuicios 
materiales, estima que no fueron acreditados. 

4. La sentencia recurrida 

Para el Tribunal en el sub judice se presentó una ostensible falla del 
servicio por parte del personal de la Policía Nacional que intervino en el 
operativo adelantado frente a los estudiantes de la Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Tunja, al ingresar a sus predios y disparar contra aquellos con 

cuw:;.:,J() ICE CC~T. • l "TRI:,'., 2°• rARTC:- O 
33 



SECCION TERCERA 

el lamentable y trágico resultado que dio origen a este proceso. Esta falla del 
servicio y su consecuencia: la muerte del estudiante Tomás Herrera Cantillo, 
configuraron la responsabilidad del ente demandado. 

Como reconocimiento indemnizatorio para la madre del occiso el a qua 
dispuso el pago equivalente en pesos a 1.000 gramos de oro fino y para los 
hermanos el equivalente en pesos a 500 gramos del mismo metal. 

Para la Fiscal Séptima de la Corporación, el fallo consultado debe 
confirmarse, por cuanto "están demostrados los elementos axiológicos que 
determinan la responsabilidad de la Nación - Policía Nacional..." (fls. 108 a 
115). 

11. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Sea lo primero hacer referencia al cuestionamiento formulado por el 
apoderado de la Nación -Policía Nacional-sobre la legitimación en la causa 
por activa, deducida de no haberse probado el parentesco del occiso con Juan 
Herrera, a quien la parte demandada identifica con su padre. 

Precisamente con miras a clarificar lo relacionado con el estado civil de 
los demandantes y la víctima, oficiosamente se dispuso traer al proceso las 
copias de las actas de registro civil del occiso y sus hermanos (fls.120 a 124), 
de las cuales se infiere,sin I ugar a dudas, que la señora María Prisca Cantillo 
Peña era la madre de Tomás Herrera Cantillo y éste, a su vez, hermano de Juan 
Herrera Cantillo, María del Carmen Armesto Cantillo y Diomedes Cortés 
Cantillo. 

Ahora bien, la Sala considera que el fallo consultado debe confirmarse por 
cuanto la declaración de responsabilidad a cargo de la Nación -Policía 
Nacional-, 11sí como la tasación de los perjuicios morales en favor de los 
demandantes, acompasan con una acertada interpretación jurídica de las 
disposiciones constitucionales y legales aplicables al sub jüdice y con las 
orientaciones jurisprudenciales de esta Sección sobre liquidación de perjuicios 
morales para los padres y los hermanos de la víctima fallecida: 

Realmente ninguna duda se presenta sobre la falla del servicio de la Policía 
Nacional como generadora de su responsabilidad administrativa en el falleci
miento trágico del estudiante Tomás Herrera Cantillo. Los miembros de esa 
institución armada procedieron abiertamente en forma contraria a los más 
elementales principios de legalidad, humanidad, prudencia y disciplina profe
sional. 
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No era con una agresión armada como tenían que organizar y permitir el 
uso de la vía pública ocupada por los estudiantes que protestaban alguna 
medida oficial que afectaba los intereses de la comunidad. El uso de las armas 
de fuego era innecesario para cumplir su cometido, ni siquiera eran agredidos 
con arma de ese tipo. De otra parte, olvidaron los uniformados que conforme 
al artículo 29 del Decreto 1355 de 1970 "sólo cuando sea estrictamente 
necesario, la Policía puede emplear la fuerza para impedir la perturbación del 
orden público y para restablecerlo ... ". 

Esta, por lo demás, ha constituido una constante posición de la Sala al 
exigirle a la fuerza pública la máxima prudencia y mesura en la utilización de la 
fuerza, y con mayor razón en el uso de las armas a las que sólo en condiciones 
extremas y plenamente justificadas pueden acudir, para en esa forma dar 
cumplimiento a la obligación de salvaguardar la vida de los ciudadanos y el 
orden social. 

Si los policías portaban cascos, escudos protectores y hasta armas de 
fuego, a más de estar preparados profesionalmente para este tipo de actua
ciones, y si los estudiantes en ningún momento dispararon contra los agentes 
oficiales, resulta inexplicable el desproporcionado, ilegítimo y violento com
portamiento asumido por éstos frente a los alumnos de la Universidad, al 
ingresar a sus predios y dentro de los mismos hace ruso de las armas de fuego, 
conforme se deduce de las distintas constancias procesales sobre el 
particular. 

Esa falla se hizo aún más protuberante con el comportamiento del oficial 
que comandó el operativo al impedir que se le prestaran los auxilios médicos 
necesarios a la víctima y con la actitud mañosa, elusiva e ilícita del teniente que 
disparó su revólver y luego pretendió esconderlo y desviar la investigación de 
su conducta. Tan evidente y ostensible fue la conducta de estos oficiales de la 
Policía Nacional que se determinó su separación absoluta del servicio. 

Como consecuencia de la falla en el servicio resultó muerto Tomás 
Herrera Cantillo, estableciéndose así un nexo de causalidad entre la falla y el 
resultado dañoso, de donde surge estructurada la responsabilidad administra
tiva a cargo de la parte demandada, así como la obligación indemnizatoria 
correspondiente en favor de los demandantes, a quienes habrá de resarcirse 
de los perjuicios morales recibidos, en la forma que lo hizo el Tribunal, es decir, 
con el reconocimiento para la progenitora del occiso de una suma equivalente 
en pesos a 1.000 gramos de oro fino y para los hermanos el equivalente en 
pesos a 500 gramos del mismo metal. 
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Por último, comparte la Sala el criterio del a quo al negar el reconocimien
to de perjuicios materiales por cuanto procesalmente no se acreditaron, ni 
como daño emergente, ni como lucro cesante. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALIA: 

Primero. Confirmase la sentencia consultada, esto es, la de 31 de julio de 
1991, proferida por el Tribunal Administrativo de Boyacá. 

Segundo: Para darcumplimientoalosartículos 176 y 177 del C. C. A., 
expídanse copias auténticas de las sentencias, con constancia de ejecutoria, 
con destino a las partes, haciendo las previsiones pertinentes contenidas en el 
artículo 115 del C. de P. C. 

Cópiese, notifíquese,cúmplase y devuélvase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de fecha, 
veintiocho (28) de enero de mil novecientos noventa y tres ( 1993). 

Juan de Dios Montes Hernández, Presidente de la Sala;Danie/Suárez 
Hernández, Carlos Betan'cur Jaramillo, Julio CésarUribeAcosta. 

Rúth Stella Correa Palacio, Secretaria. 

36 

1'¡ 



CASO FORTUITO· lmprocedencia/FALLADELSERVICIO PRE
SUNTA- Vehículo oficial 

Si bien la ley ha identificado los fenómenos de fuerza mayor y de 
caso fortuito, la jurisprudencia nacional ha buscado distinguir
los; en cuanto a la jurisdicción de lo contencioso administrativo 
concierne, dos concepciones se han presentado: la de considerar 
"el caso fortuito como el suceso interno, que por consiguiente 
ocurren dentro del campo de actividad del que causa el daño 
mientras que la fuerza mayor es un acaecimiento externo, ajeno a 
esa actividad;y la que estima que hay caso fortuito cuando la causa 
del daño es desconocida. Para los eventos en los que haya que 
aplicarse el régimen de la falla presunta no se ha aceptado el caso 
fortuito, en cualquiera de las nociones descritas, como causal 
exonerativa de la responsabilidad patrimonial de la administración 
pública. La falla de los frenos no constituye caso fortuito. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo.Sección 
Tercera. - Santafé de Bogotá, D. C., enero 29 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.Juan de Dios Montes Hernández. 

Ref.: Expediente número 7365. 

Actora: Ana Delia Bohórquez Martínez .. 

Resuelve la Sala el recurso de apelación propuesto por el demandando 
en contra de la sentencia que profirió el Tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo de Boyacá el 19 de febrero de 1992, por virtud de la cual adoptó estas 
decisiones: 

"l. Declárase administrativamente responsable al Departamento de 
Boyacá-Secretaría de Hacienda-, por falla presunta en el servicio en la 
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que con el vehículo y agente oficial se causó la muerte al señor Ciro 
Antonio Morales Bohórquez. 

"2. Como consecuencia, condénase al Departamento de Boyacá 
-Secretaría de Hacienda- a pagar a cada uno de los siguientes demandan
tes las sumas de dinero que se fijan en seguida: 

"a) Para Ana'Delia Bohórquez de Martínez, e.e. número40.020.927 de 
Tunja, en su nombre y para Lady JohanaMoralesBohórquezy Willington 
Morales Bohórquez, menores de edad, represen ta dos por su progenitora, 
el valor equivalente a un mil (1.000) gramos de oro para cada uno, según 
certificación que al respecto expida el Banco de la República a la fecha 
de la ejecutoriade la sentencia de segundo grado; 

. "b) A favor de Antonio Morales López, e.e. número 11.709.85 de 
Tenza, y a favor de Alejandrina Bohórquez de Morales, e.e. número 
241.545.96 de Tenza el equivalente en moneda nacional a un mil (1.000) 
gramos de oro para cada uno, según lo certifique el Banco de la República 
a la fecha de ejecutoria del fallo de segundo grado. 

"3. Condénase igualmente al departamento de Boyacá-Secretaría de 
Hacienda- a pagar los valores que resulten a favor de Ana Delia 
Bohórquez Martínez y de los menores Lady Johana y Willington Morales 
Bohórquez, representados por su progenitora, por concepto de perjui
cios materiales en la modalidad de lucro cesante y conforme a la 
liquidación que Se practicará atendiendo las pautas fijadas en la parte 
motiva de esta sentencia. 

"4. Deniéganse las demás súplicas de la demanda. 

"5. Las sumas aquí decretadas se harán efectivas conforme a las 
previsiones establecidas por el artículo 17 6 del C. C. A. 

"6. Si esta sentencia no fuere apelada consúltese con el Superior. 

"7. En firme la sentencia procédase a comunicarse a la entidad deman
dada y al Ministerio Público para efectos desu ejecución y cumplimiento" 
(fls. 180 a 182, cdno. 1). 

ANTECEDENTES PROCESALES 

1. La muerte de Ciro Antonio Morales Bohórquez ocurrida en la ciudad 
de Tunja el 16 de diciembre de 1988 originó dos procesos que posteriormente 
se acumularon y cuya segunda instancia, de conjunto, se resuelve hoy. 
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El primer proceso se inició por demanda que instauró Ana Delia Bohórquez 
Martínez, en su nombre y en el de los menores Lady Johana y Willington 
Morales Bohórquez (fls. 79 a 85 y 101 - 102 del cdno. 1 ); en ella y en la 
aclaración efectuada oportunamente, los demandantes pidieron deciarar"que 
la Gobernación de Boyacá es civilmente responsable de los perjuicios" que 
les ocasionó dicha muerte; en consecuencia reclamaron: 

"l. La suma equivalente a los sueldos mensuales incluida la prima de 
antigüedad y subsidios, desde la fecha en que ocurrió su muerte hasta cuando 
de acuerdo con el promedio de vida que señale Medicina Legal o que haya 
establecido el Dane, se hubiere prolongado su existencia, liquidados dichos 
sueldos de acuerdo con los incrementos anuales en los salarios que se hayan 
hecho y se hagan a partir de la fecha del deceso, hasta cuando tenga lugar el 
fallo, así como los aumentos en la prima de antigüedad y de subsidios. 

"2. La suma equivalente a los dineros que el muerto hubiera podido 
recibir durante el resto de su vida, si hubiere e_xistido lo normal, por concepto' 
de primas semestrales, teniendo en cuenta los incrementos deque se habló en 
el inciso anterior. 

"3. Las cantidades equivalentes a la que el occiso hubiera podido recibir 
por concepto depagode vacaciones y prima vacacional, durante los años que 
hubiera existido, con los incrementos atrás dichos. 

"4. La suma correspondiente a las primas que el señorCiro Morales B., 
habría recibido si hubiese podido vivir el resto de años, de acuerdo con el 
cálculo ya dicho, también con los aumentos anuales de salarios. 

" '5. La cantidad que le hubiera podido corresponder al occiso por 
concepto de cesantías,de acuerdo con los años que hubiera podido vivir, con 
los correspondientes aumentos'. 

"Al hacer las liquidaciones anteriores solicito se las efectúe con la 
correspondiente corrección monetaria, es decir, teniendo en cuenta la 
devaluación de la moneda. 

"Quinta. Como consecuencia igualmente de las declaraciones arriba 
dichas, condenar a la Nación, -departamento de Boyacá- (Secretaría de 
Hacienda) al pago de la suma equivalente en dinero nacional, a mil gramos oro, 
a la eón yuge sobreviviente Ana Delia Bohórquez Martínez y mil gramos oro 
a cada uno de sus hijos: Lady Johana y Willington Morales Bohórquez por 
concepto de perjuicios morales" (fls. 101 a 102, cdno. 1). 

39 



SECCJON TERCERA 

Ei"segundo proceso Jo iniciaron Antonio Morales López, Alejandrina 
Bohórquez de Morales, Blanca Lilia, Luis Raúl, Edilberto y GloriaJ aneth 
Morales Bohórquez, quienes solicitaron se declarase la responsabilidad del 
Departamento de Boyacá -Secretaría de Hacienda-, por los perjuicios 
morales y materiales que sufrieron con la muerte del mencionado Ciro Antonio 
Morales Bohórquez y se lo condenase a pagarlos; para ello reclamaron, por 
los perjuicios morales, una suma equivalente al valor de 6.000 gramos de oro. 

2. Son comunes los hechos que sirven de sustento a las pretensiones; en 
la segunda de las demandas se narran así: 

40 

"2.1 El día del luctuoso acontecimiento, 16 de diciembre de 1988, se 
celebraba en esta ciudad una fecha más de las festividades tradicionales 
de Tunja, llamadas' Aguinaldo Boy acense', durante las cuales las Entida
des Públicas y privadas participan en las festividades a través de las 
llamadas' carrozas', que constituyen vehículos acondicionados con mo
tivos alusivos a los más variados aspectos. 

''2.2 Para ese día, fecha de iniciación de las festividades, el Servicio 
Secciona] de Salud de Boyacá participó con una 'carroza' y cuando se 
encontraba en el sitio de los acontecimientos fue embestida por la parte 
de atrás, de una manera absurda, por el vehículo oficial perteneciente a la 
Secretaría de Hacienda de Boyacá, de placas O X-4598, conducido por 
el señor Jorge Enrique Vela, chofer asignado por la Secretaría de 
Hacienda de Boyacá, para la conducción de·ese vehículo. 

"2.3 Como resultado de la absurda colisión, resultaron heridos de 
gravedad, al ser atropellados, los señores Jaime Remando Martínez 
Cifuentes, Benedicto Bautista, Eduardo Ortega, Luis José Ocho a Gue
rrero, Oiga Lucía y Marcela Canaria y muerto en el acto y por el mismo 
hecho, el señor Cirn Antonio Morales Bohórquez. · 

"2.4 Del hecho conoció inicialmente la Policía Nacional, que se hizo 
· presente en el lugar de los hechos y detuvo al conductor causante del 
accidente, en razón a su imprudencia, beodez e irresponsabilidad. Luego 
lo hicieron las autoridades de tránsito quienes determinaron, finalmente, 
que el vehículo no se encontraba en condiciones mecánicas, eléctricas, ni 
de frenos (sic) al momento del accidente. Por último el Juzgado Primero 
Superior de Tunja, llamó aresponderporel delito de homicidio y lesiones 
personales al conductor Jorge Enrique Vela, en la causa radicada al 
número 413 de ese Juzgado. 
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"2.5 El señor Ciro Antonio Morales Bohórquez, se encontraba en 
perfecto estado de salud hasta el momento de ocurrir el lamentable 
accidente. El fallecimiento se produjo según la necropsia, a causa de un 
'trauma severo en cráneo y cara con graves lesiones en el cerebro de 
naturaleza mortal"' (fls. 13 y 14, C. 2). 

3. El departamento de Boyacá contestó las demandas (fls. 95-99 del C. 
l y 24-27, C. 2); se opuso a las pretensiones deprecadas; aceptó la ocurrencia 
del accidente por cuyos efectos murió Ciro Antonio Morales Bohórquez pero 
arguyó que su ocurrencia se debió a causa extraña imprevisible e irresistible 
para el demandado el cual observó la máxima diligencia en la revisión previa 
del vehículo participante en el desfile y en la escogencia del conductor más 
idóneo para dichos menesteres. 

4. El apoderado c,le los demand.antes del primer proceso alegó de 
con el usión aduciendo que estaban demostrados los presupuestos necesarios 
para declarar la responsabilidad patrimonial del demandado: un hecho dañoso 
constitutivo de falla del servicio, un daño y el nexo causal entre ellos, e 
invocando el régimen de la falla presunta por razón del instrumento con el cual 
se ocasionó el perjuicio. 

Los apoderados del Departamento alegaron en los dos procesos; coin
cidieron en argumentar la inexistencia de falla del servicio imputable al 
demandado el cual, por el contrario, ordenó las revisiones necesarias del 
vehículo automotor antes del desfile; esta circunstancia, de acuerdo con el 
pensamiento de uno de ellos, desvirtúa la presunción que obra en contra del 
ente oficial; subrayan la presencia de causa extraña, que califican de caso 
fortuito, como la generadora del accidente y la invocan como eximente de 
responsabilidad; uno de los alegatos añade que el vehículo y el conductor 
cumplían una misión diferente al servicio y a las funciones que se les había 
asignado. 

5. El Tribunal encuentra errores protuberantes en la formulación de las 
pretensiones en las dos demandas; pese a ello, hace uso de sus facultades de 
interpretación para resolver el fondo de la litis; encuentra demostrada la 
legitimación en causa de los demandantes, la muerte de Ciro Antonio Morales, 
el accidente de tránsito que la causó, la condición de servidor público 
departamental del conductor y el carácter oficial del vehículo comprometido. 

Sobre estas bases y con apoyo en la jurisprudencia de la Sala expresa: 

· "Queda claro que los elementos que aporta la sentencia últimamente 
traída, la presencia de una evolución jurisprudencia! notoria que se marca 
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por la exclusión de caso fortuito como causal de exoneración de respon
sabilidad estatal, que según quedó visto, a la luz de la antigua jurispruden
cia de la Corte Suprema de Justicia de la Sala de Negocios Generales, a 
pesar de haber abierto la dogmática imperante al manejo de la presunción 
de culpa en actividades peligrosas, prescribía como argumento exonerante 
al caso fortuito. 

"Desde luego, la acepción ontológica de la figura la inhabilita para 
conseguiroperatividad en el régimen de presunción de la culpa en función 
del onus probandi, toda vez que, el caso fortuito es precisamen.te el 
evento en el que el ente demandado se halla frente a una causa descono
cida, totalmente imprevista que por lo uno y otro está en incapacidad de 
mostrar. Fluye por consiguiente, que en esos términos el damnificado 
obtiene la declaración de responsabilidad con la mera afirmación proba
toria del daño y con la demostración de la relación causal entre éste y el 
servicio. 

"Retomando pues las precisiones que se dejan de esta forma acreditadas, 
en caso que plantea_la demanda, aparece inequívocamente probado el 
hecho del daño, y su conexión con el servicio pues nadie ha discutido que 
el causante del mismo no haya sido un empleado oficial, conduciendo un 
vehículo de propiedad del departamento y adscrito a la Secretaría de 
Hacienda. La especie propuesta poruno de los procuradores judiciales 
de la entidad demandada, en el'sentido de proclamar la no relación del 
daño con el servicio en vista de la extrañeza que vierte la participación de 
la Gobernación en unos festejos de carácter popular, con el servicio 
constitucional, legal y reglamentariamente ajenos al funcionamiento del 
ente departamental, debe la Sala decirlo con toda claridad carece de 
fundamento. 

"Lo que aquí se mira no es la circunstancia relativa al acaecimiento del 
daño dentro del marco normal de las funciones públicas. No precisamente 
el desborde de esas funciones normales y la contención en aquellas del 
hecho dañoso en sí misma la situación de la falla, puesto que aquí podría 
decirse con toda razón que el vehículo siniestrado, por sus especificacio
nes resultaba totalmente inapropiadopordistraerlo de su servicio normal 
para atribuirlo a una actividad que implicaba un mejor comportamiento 
mecánico, es decir máquinas de mayor versatilidad, etc. 

"Pero en fin, teniendo plenamente establecido en este proceso la entidad 
del daño y su vínculo con el servicio, resulta inane, por el antedicho, 
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detenemos a disgregar el fenómeno de la presencia, de la culpa o falla del 
servicio, toda vez que, debe recordarse, la administración quiso enervar 
la pretensión responsabilizante invocando el caso el fortuito que por lo 
examinado, carece de poder exonerante de la responsabilidad estatal en 
esta clase de régimen de responsabilidad" (fls. 169 a 171, c. 1 ). 

Los perjuicios materiales reclamados recibieron este tratamiento: 

"Al fijar la extensión.del petitum de la demanda, en uno y otro proceso, 
dejó la Sala precisado la inutilidad de la presunción por perjuicios 
materiales en lo que respecta a demandantes que no figuran como 
cónyuge e hijos de la víctima; además dicha circunstancia armonizada a 
la orfandad probatoria de tal extremo, acarrea necesariamente que deba 
negarse cualquier petición de indemnización por este particular rubro, a 
favor de quienes demandan atribuyéndose la condición de padres y 
hermanos del fallecido. 

Ahora bien, y como consecuencia del esfuerzo interpretativo de la 
demanda, la indemnización por perjuicios materiales causados a los 
demandantes que dependían económicamente de la víctima por ser su 
esposa e hijos menores, respectivamente, se liquidará en incidente 
posterior de acuerdo con las bases siguientes: 

"Se tendrá en cuenta que CiroAntonio Morales Bohórquez, devengaba 
al momento de producirse su fallecimiento, un salario de cuarenta y siete 
mil quinientos setenta y nueve pesos mensuales ($4 7 .579 .00) como 
Auxiliar de Mecánica Automotriz en el Servicio de Salud de Boyacá. 

"Igualmente, para determinar la indemnización a favor de la viuda se 
considerará el tiempo probable de vida que le hubiese quedado a la 
víctima, según la.s tablas de supervivencia aceptadas por la Superintendencia 
Bancaria y /o por el Instituto de Seguros Sociales. 

"Similaroperación en lo que concierne a la vida probable de la deman
dante Ana Delia Bohórquez Martínez. 

"La edad de 18 años de los menores Lady Johana y Willington Morales 
Bohórquez. Es decir, la indemnización futura se extenderá, respectiva
mente hasta la fecha en que uno y otro menor alcancen la edad mencio
nada. 

"Para los efectos de concretar las modalidades indemnizatorias en los 
extremos de indemnización debida o consolidada e indemnización futura, 

43 



SECCION TERCERA 

se aplicarán las fórmulas de matemática financiera aplicadas por el 
Honorable Consejo de Estado, así: 

"Para indemnización debida: 

R (1 - i)ni (sic) 
S.:·-----

1 

"Donde: S = Capital por averiguar. 

r = renta conocida (mensual base de la indemnización). 

i = porcentaje anual i.p.c. 

n = número de meses que se liquidan. 

"Para indemnización futura: 

1 +1 n-1 
R = R ----·-·(sic) 

i(l+i)h) 

"Donde: P = valor presente (pagar hoy). 

r = renta mensual. 

i =%técnico (6% anual). 

h = número de meses para liquidar". 

(fls. 171 a 173, C. 1 ). 

Reconoce, por presunción, el daño moral sufrido por los hijos, padres y 
cónyuge y niega el quealegan los hennanos por carencia probatoria; sobre este 
particular reflexiona con esta lógica: 
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"En síntesis el falladordesconoée la realidad que matizó el trato amoroso, 
solidario que pudo haber caracterizado el desarrollo de la vida de la 
víctima antes del deceso, con sus hermanos ahora demandantes en 
calidad de perjudicados, y al desconocerse la certeza sobre esa realidac\, 
el reconocimiento de perjuicios por un presunto daño moral no equivaldría 
a cosa diferente que al prejuzgamiento sobre el mismo, para convertir a 
esta clase de acciones en una rutina bien asemej"ada a los sistemas 
sucesorales en donde para ejercer la acción hereditaria basta con 
acreditar el parentesco con el causante para de ahí derivar la transmisión 
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del derecho, cuando es sabido hasta la saciedad que en los procesos por 
responsabilidad, lo que se discute son los derechos autónomos y legales 
cuya existencia, a no ser que se admita algún régimen de presunción, tiene 
que ser debidamente acreditado. Esta la razón para que la Sala niegue la 
pretensión indemnizatoria que deprecan quienes se reputan como hen:na
nos de la víctima" (fl. 179, C. l). 

6. La impugnación del fallo descrito se fundamenta con estas razones: . 

"l. La sentencia impugnada se ha motivado sobre la base de que el caso 
fortuito no configura una causal de exoneración de la responsabilidad 
cuando se trata de actividades peligrosas. Este concepto del Honorable 
Tribunal Administrativo de Boyacá representa, en últimas desconocer el 
imperio de la ley al cual están sometidas todas las providencias de los 
Jueces de la República por expreso mandato constitucional, corroboran
do por nutrida y unánime jurisprudencia, pues es verdad averiguada que 
la existencia y demostración de un caso fortuito es una clara causal que 
exonera la responsabilidad administrativa del Estado o sus agentes. 

"ll. La sentencia impugnada estú sustentada en que existió una falla en la 
prestación del servicio a cargo de la Gobernación de Boyacá, desaten- _ 
diendoel claro criterio fáctico y probatorio de que el vehículo automotor 
oficial no guarda relación alguna con la falla en la prestación del servicio 
imputable a la Gobernación. 

"III. La sentencia omite el análisis de la causal excluyente de responsa
bilidad consistente en la Fuerza Mayor, argumentando que no fue 
planteado expresamente, con lo cual el Honorable Tribunal Administra
tivo de Boyacá omite su deber legal de interpretar tanto la demanda y 
pretensiones de todo demandante como las excepciones de todo deman
dado~ 

"IV. La sentencia omite el análisis de la culpa de la víctima y de terceros 
como causal excluyente de la responsabilidad de la demandada. 

"V. La sentencia incurre en grave error metodológico al establecer la 
fórmula matemática para liquidar la posible indep:mización debida a 
algunos de los demandantes, pues desconoce el indudable hecho de que 
la víctima tenía necesariamente que dedicar parte considerable de sus 
ingresos a su propio sustento. 

"IV. La sentencia releva ilegalmente a los demandantes de la prueba 
necesaria sobre la existencia del perjuicio moral reclamado, omitiendo, en 
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consecuencia, el obligatorio principio delonus probandi inherente a toda 
reclamación de perjuicios. 

"VII. La sentencia impugnada confunde en su parte motiva conceptos 
legales totalmente disímiles como lo son .la 'Teoría del riesgo' y la 
".'actividad peligrosa', generando de su análisis las bases parnla condena 
impuesta a mi representado. 

"VIII. La sentencia impugnada confunde gravemente en la parte motiva 
de esta providencia la 'presunción de culpa' de que trata el artículo 2356 
del C. C. con una imaginaria 'presunción de responsabilidad' ajena a la 
ley. 

"Con base en los anteriores fundamentos preliminares, muy respetuosa
mente solicito se me conceda el recurso de apelación ante el Honorable 
Consejo de Estado, con el fin de que esta Corporación, previo el trámite 
legal correspondiente revoque la sentencia dictada pór el Tribunal Admi
nistrativo de Boyacá con fecha 19 de febrero de 1992 y en su lugar se 
nieguen las pretensiones de los demandantes con costas a su cargo" (fls. 
184 y 185, C. 1). 

7. El Fiscal Décimo de la Corporación, luego de transcribir apartes de la 
sentencia que pronunció la Sala el 19 de diciembre de 1989, concluye: 

" ... se hace evidente en el caso presente, la falla presunta de la Adminis
tración, al haber destinado en condiciones no optar para participaren las 
festividades navideñas, un vehículo que no reunía las condiciones que 
ofrecieran seguridad para la comunidad, y que debido precisamente a 
eso, se debió el accidente fatal. Si la Administración, por intermedio de 
sus mecánicos hubiese procedido a efectuar una revisión previa de los 
vehículos que esa noche iban a participar en las fiestas decembrinas, 
llevando carrozas, seguramente no se hubiese producido la tragedia que 

. acabó con la vida del señor Morales Bohórquez. Por esto, no puede 
tampoco afirmarse que se está frente a un fenómeno conocido como 
fuerza mayor, ya que ésta supone que la administración no ha cometido 
ni incurrido en falla, por cuanto la causa de esta última se debe a un hecho 
irresistible e imprevisible, lo que no se da precisamente en este caso, pues 
fue la falta de previsión de la Administración, al no proceder a la revisión 
y mantenimiento de sus vehículos automotores, lo que en últimas ocasionó 
la tragedia. 
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sentencia del Tribunal a quo estableció, pero con la siguiente aclaración: 
El sueldo que devengaba la víctima se tomará para efectos de la respectiva 
liquidación, pero obviamente y de acuerdo con lo establecido por la 
jurisprudencia, disminuido en un 25%, suma ésta que se considera 
necesaria para los gastos personales de la víctima. 

"Por último y teniendo en cuenta que en una de las demandas acumuladas 
se demandó no sólo al Departamento de Boyacá, sino también a la . 
Nación, este despacho comparte las apreciaciones del Tribunal a qua 
expresadas en la sentencia (pp. 22 y 23 de la sentencia), en el sentido de 
que si bien, el petitum de dicha demanda no se ajusta en un todo a la 
técnica jurídica formal, también es cierto que se trabó la relación jurídico 
procesal con quien debía entablarse. Lo anterior, sumado a la circunstan
cia de que en tratándose de acciones de reparación directa y cumplimiento 
por responsabilidad extracontractual,eljuez tiene cierta amplitud en la 
interpretación de la demanda, y prevaliéndose del principio de la iura 
novit curia. 

"Por todo lo anterior, se solicita de esa Honorable Sala la confirmación 
de la sentencia apelada, modificando las bases para la liquidación de los 
_perjuicios materiales, en la forma como quedó dicha" (fls. 199 y 200, 
cdno. 1). 

8. El apoderado judicial del Departamento estima equivocada la aprecia
ción del a quo según la cual el régimen de la falla presunta significa la inversión 
de la carga de la prueba; arguye que, entre los servicios departamentales no 
se cuenta el del "aguinaldo boyácense"razón que encuentra suficiente para 
excluir su responsabilidad; en este último aspecto concluye: 

" ... si no se presenta el daño dentro del servicio,no hay responsabilidad 
de la administración y portan to la sentencia del Tribunal debe revocarse 
y el Departamento que estoy representando debe ser absuelto, como 
respetuosamente lo estoy solicitando" (fl. 229, cdno. 1 ). 

LA SALA CONSIDERA 

A. Los. demandantes en los dos procesos prueban plenamente su 
condición de damnificados, circunstancia que los legitima para formular las 
pretensiones que reclamanjurisdiccionalmente;ºen efecto, es sabido que tal 
condición se presume respecto de los cónyuges entre sí; de los hijos respecto 
de los padres y viceversa; y entre hermanos, de modo que, en tales eventos, 
es suficiente con demostrar el parentesco o el matrimonio para que, por 
presunción, surja la legitimación en la causa por activa; dicha presunción, claro 
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está, es de aquellas que admiten prueba en contrario; por manera que correrá 
a cargo del demandado probar cómo, a pesar del parentesco alegado y 
demostrado, el actor no sufrió daño alguno con los hechos que fundan la 
controversia. 

En el sub lite aparece probado: 

· , 1. Que Ana Delia BohórquezMartínez es la cónyuge sobreviviente del 
difunto Ciro Antonio Morales Bohórquez (fl. 76, C. 1) y que, ensu matrimonio, 
procrearon a Lady Johana y Williilgton Morales Bohórquez(fls. 77 y 78 del 
mismocdeno.). 

2. Que Antonio Morales López y Alejandrina Bohórquez son los padres 
del occiso (fls. 6 y 7 del C. 2); y que Blanca Lilia, Luis Raúl, Edilberto y Gloria 
J aneth Morales Bohórquez son sus hermanos (fls. 8-11 del mismo cdeno.). 

Se presume, pues, la legitimación de los actores sin que se haya aportado 
ninguna prueba para desvirtuarla. 

B. De otra parte, de las actas de defunción (fl. 29, C. l) y de levantamiento 
del cadáver (fls. 1-6 ibídem); del informe que rinde el comandante de la 
Estación de Policía Vial de Boyacá (fl. 7 del mismocdno.), de los croquis del 
accidente que levantaron las autoridades de policía (fls. 9 y 1 O); de la 
certificación que expide el Instituto de Tránsito de Boyacá respecto del camión 
causante del accidente (fl. 19, cdno. 3); de la constancia que suscribe el Jefe 
de la División de Recursos Humanos de la Gobernación de Boyacá (fl.14 del 
mismo cdno.); así como de los testimonios de Jorge Orlando M urcía Sequeda 
(fl.18,cdno.4) yde LuisAntonioJiménezürjuela(fl. 7,cdno. 5),se deduce 
con suficiente claridad que Ciro Antonio Morales Bohórquez murió hacia las 
l 1:30p.m. del.16 de diciembre de 1988, atropellado por el camión de placas 

·OX45-98, modelo 1973, perteneciente a la Gobernación de Boyacá, en la 
carrera 9' entre calles 23 y 24 de la ciudad de Tunja, en desarrollo del desfile 
de carrozas organizado con ocasión del denominado "aguinaldo boyacense"; 
el camión era conducido por Jorge Enrique Vela quien, para esa época, 
desempeñaba el cargo de chofer mecánico nivel operativo grado 8, depen
diente de la Secretaría de Hacienda de dicha Gobernación. 

C. De tiempo atrás, la indemnización de los daños causados con vehículos 
automotores de propiedad oficial se ha venido manejando con aplicación del 
sistema de presunción de falla del servicio, lo cual no es exclusivo de esta 
jurisdicción, pues la jurisdicción ordinaria hace otro tanto buscando apoyo en 
la interpretación del artículo 2356 del C. C.; el Juez Administrativo, en cambio, 
si bien ha tomado en consideración la.peligrosidad que reviste la actividad 
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generadora del daño, no ha sido este el único criterio que lo ha orientado para 
deducir la presunción de falla. 

Por consiguiente no hay error en el a quo cuando decide aplicar el criterio 
ju_risprudencial en la tarea de interpretar las disposicioneslegales, conducta 
que se conforma con la exigencia constitucional del artículo 230 de la Carta 
Política. 

Más aún; el Departamento demimdado no logró demostrar causal alguna 
de exoneración; por el contrario, según el dicho de Roberto He mando Molan o 
Fajardo (fls. 38 y ss. del cdeno. 2), quien empezó a trabajar como mecánico 
del departamento seis meses después de ocurrido el accidente, "encontré 
defectuoso el sistema de frenos del vehículo y posteriormente hice cambiar 
todo el sistema de frenos para mayor seguridad porque tenía un sistema 
inadecuado y viejo, inseguro (destaca la Sala); esta versión adquiere 
complemento con el testimonio de Arcadio Segundo Abello Cantor (fls. 4 y 
ss. del C. 6), persona encargada de hacer el mantenimiento al camión de 
marras para la época del accidente; según él "se le reparó el motor no me 
acuerdo si fue en agosto o en junio (se refiere al año 1988) después de un poco 
de tiempo lo llevaron para volverle a cambiar los frenos de mano, no recuerdo 
si fue más o menos en junio de 1988" (se destaca); es claro entonces que para 
el desfile de carrozas del Aguinaldo Boyacense no se practicó sobre el 
automotorninguna revisión especial como lo imponían lasdelicadascircuns
tancias a que se iba a someter la máquina así como la antigüedad de la misma. 

No existió, pues, la diligencia necesaria y deseable de la entidad pública 
para adoptar las medidas de seguridad tendientes a garantizar la realización del 
desfile de carrozas sin incidentes trágicos. 

De otra parte, enfatiza la defensa é¡ue ni el vehículo oficial ni el conductor 
se encontraban desarrollando funciones propias del Departamento de Boyacá, 
pues el aguinaldo Boyacense no está consagrado como tal y que, por lo tanto, 
no existe la falla del servicio. 

Esta argumentación es más idónea para condenar que para defender al 
ente administrativo demandado; en efecto, si se considera que el Departamen
to destinó un vehículo oficial en condiciones mecánicas deficientes y un 
conductor de la nómina oficial para participaren un desfile en el cual no debía 
hacerlo, esa sola circunstancia es suficiente para deducir la falla del servicio 
que tanto echan de menos los apoderados del demandado. La Sala, sin 
embargo, no condena con tanta severidad, la participación departamental en 
el desfile mencionado; es costumbre en las diversas regiones que componen 
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la Nación, la participación activa de las entidades oficiales en los festejos y en 
la celebración de tradiciones populares, lo cual incentiva su conocimiento y el 
descubrimiento y cultivo de su propia identidad cultural; de manera que la tarea 
de incentivar este noble propósito no puede ser extraña a los organismos de 
la administración pública. 

Esta precisión, sin embargo, debe correr pareja con la guarda de otras 
obligaciones administrativas como son, para el caso, la seguridad de las 
personas; no se puede atender la una y descuidar la otra pues únicamente de 
su acción complementaria pueden resultar frutos positivos para la colectividad. 

D. Hechas las consideraciones anteriores resulta casi innecesario detener 
la atención sobre el caso fortuito que alega el demandado, pues de ellas fluye 
con claridad que fue una falla del servicio la causante del daño; sin embargo, 
dada la insistencia de la defensa en este punto, vale la pena hacer algunas 
breves precisiones: 

· Si bien la ley ha identificado los fenómenos de fuerza mayor y de caso 
fortuito ( art.1" de la Ley 95 de 1890), la jurisprudencia nacional ha buscado 
distinguirlos; en cuanto a la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
concierne, dos concepciones se han presentado a saber: 

1. La de cons'iderar"el caso fortuito ... (como) ... el suceso interno, que 
por consiguiente ocurre dentro del campo de actividad del que causa el daño, 
mientras que la fuerza mayor es un acaecimiento externo, ajeno a esa 
actividad: .. ", y 

2. La que estima que hay caso fortuito cuando la causa del daño es 
desconocida. 

Para los eventos en los que se haya de aplicar el régimen de faUa presunta 
no se ha aceptado el caso fortuito, en cualquiera de las nociones descritas, 
como causal exonerativa de la resporisabilidad patrimonial de la administra
ción pública. Luego, carece de razón el recurrente al cuestionar el fallo de 
primera instancia por haber desechado el caso fortuito como eximente de 
responsabilidad dado que,comoseha visto, primero, fue una falla del servicio 
la que originó el daño y, luego, en los regímenes de responsabilidad por falla 
presunta, el caso fortuito carece de fuerza exonerativa. 

Hay que advertir, además, que la jurisprudencia de la Sala, Juego de 
esmerarse en hacer )a distinción entre fuerza mayor y caso fortuito, ha tornado 
a identificarlos; a esa tendencia corresponde el fallo de 30 de junio de 1989, 
actor: Javier de Jesús Angel Herrera, en el que se lee: 
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" ... Se llama fuerza mayor o caso fortuito -dice art. 1 ºdela Ley 95 de 
1980- 'al imprevisto a que noes posible resistir, como un naufragio, un 
terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos (sic) de autoridad 
ejercidos porun funcionario público, etc.'. 

"Los tratadistas y la jurisprudencia se han enfrascado en la tarea de 
distinguir elcaso fortuito de la fuerza mayor diciendo algunas veces que 
el caso fortuito es el evento imprevisible y la fuerza mayor el irresistible, 
y otras que el caso fortuito constituye un obstáculo relativo que interviene 
en la conducta del agente, mientras que la fuerza mayor es un obstáculo 
absoluto y definitivo o, en últimas, que el caso fortuito es un suceso interno, 
que por consiguiente ocurre dentro del campo de la actividad del que 
causa daño, mientras que la fuerza mayores un acaecimiento externo, 
ajeno a esa actividad, todo para llevar a sostener, como lo hizo la Corte 
Suprema de Justicia, un fallo de su Sala de Casación Civil de 7 de marzo 
de 1939, que 'el elemento relativo que condiciona el caso fortuito, 
determina que no siempre que existe o se presenta éste, se llegue 
indefectiblemente a la exoneración del deudor, la cual nose produce sino 
cuando militan además ciertas circunstancias especiales, que debe demos
trar quien las alega'. 

"La distinción en derecho colombiano carece de toda importancia y es 
meramente académica, porque si lo que quiere significarse con ella es que 
hay casos fortuitos que por ocurrir dentro del campo de actividad del 
responsable no pueden haber sido imprevistos o imprevisibles y por 
consiguiente no tener carácter liberatorio, nada nuevo se está diciendo, 
pues lo'que sucede en este evento es que el caso no es fortuito. El caso 
será fortuito como la fuerza mayor, cuando reúna las condiciones de 
imprevisto, es decir improbable, fuera de lo común, e irresistible, es decir 
que el autor del hecho dañoso no ha ya podido evitarlo con la diligencia, 
el cuidado, la prudencia y la pericia que la actividad ejercida requiera". 

Sobre esta base, menos aún se puede hablar de una causal exonera ti va en 
el presente caso,pues dadas las condiciones de vetustez del automotor y del 
especial esfuerzo a que se somete el sistema de frenos en un desfile de carrozas, 
una falla en el mismo no puede jamás calificarse como imprevisible. "La falla 
de los frenos -ha dicho la Sala- no constituye un caso fortuito. No se ha 
demostrado que haya sucedido algo sobrenatural o irresistible e imprevisible. 
Simplemente aparece que 'los frenos se fueron', como se dice por el chofer, 
pero la 'causa' no ha sido esclarecida, y ello era necesario para que la 
exoneración de la responsabilidad pudiera tener asidero jurídico. A falta de tal 
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prueba 'laculpaanónima' implica falla del servicio ... " ( sentencia de29 de abril 
de 1980-Actora: Ana de Dios Ríos Osorio). · 

El recurrente reclama también el análisis de la culpa de la víctima como 
causal exonerante de responsabilidad; sin embargo es una censura al vacío 
pues no existe ningún medio de prueba que deje entrever siquiera la culpa del 
occiso en los hechos debatidos. 

E. Los perjuicios morales están correctamente reconocidos y apreciados; 
la presunción del daño moral que, de antiguo, favorece a padres, hijos y 
cónyuges, se ha extendido a los hermanos; esta presunción, como todas las 
presunciones, produce el inmediato efecto de invertir la carga de la prueba, de 
modo que corre a cargo del demandado la demostración de la inexistencia del 
daño moral o de las circunstancias que disminuyan su cuantía; dicha prueba no 
obra en el expediente razón por la cual la decisión del Tribunal merece 
confirmarse. 

F. El reconocimiento de los perjuicios materiales en favor de la viuda y los 
hijos del difunto se hará en concreto, tomando como base el sueldo mensual 
que devengaba al momento des u muerte, el cual ascendía a$45.579 (fl. 1 O, 
C. 3), actualizado a la fecha de este fallo según la fórmula: 

Indice final 
Ra=R.----

lndice inicial 

La suma resultante se disminuirá en un 25% que, se presume, el occiso 
destinaba a la atención de sus necesidades personales; el 75% restante se 
distribuirá en dos partes iguales, una para la viuda y la otra, también por partes 
iguales, entre los dos hijos. La indemnización comprenderá dos períodos: uno 
por la indemnización consolidada y otro por la futura. 

El primero corre entre la fecha de la muerte y la de esta sentencia y se 
calcula con aplicación de la fórmula: 

(1 + i) n - 1 
s~Ra-----

El segundo parte de la fecha de esta sentencia y se extiende hasta la vida 
probable menor del occiso y de la viuda y el menor período entre la vida 
probable del primero y la mayoría de los segundos; la fórmula aplicable es la 
siguiente: 
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(1 + i) n - 1 
S=Ra>-------

i(l + i) n 

Desarrollando el procedimiento descrito, se tiene: 

264.44 
Ra = 47.579 = 126.055,80 

100.00 

25% =31.513.95 

75% = 94.541.85 

50% = 47.270.92 

Indemnización para Ana Delia Bohórquez Martínez: 

1. Indemnización consolidada: 

S=47.270.92 
( 1 + 0.004867) '· - 1 

0.004867 

S = 1.911.321.20 

2. Indemnización futura: 

(1 + 0.004867) 496.32 - 1 
S=47.270.92:-----------

0.004867 (1 + 0.004867) 496.32 

S = 8.839.967.71 

3. Indemnización total= $10.751.288.91 

Indemnización para Lady Johana Morales Bohórquez: 

1. Indemnización consolidada: 

(1 + 0.004867)37 
- 1 

S = 23.635.46-------- = 955.660.60 
0.004867 

2. Jndemnización futura: 
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(1 + 0.003867) !OO - 1 
S=23.635,'l0----------

0.004867 (1 +0.004867) 100 

S = 1.867.830.65 

3, Indemnización total: $2.823.491.25 

Indemnización para Willington Morales Bohórquez: 

1. Consolidada: Igual que la anterior, $955.660.60. 

2.Futura: 

(1 + 0.004867) '" - 1 
S=23.635.41>----------

0.004867 (1 + 0.004867) ' ... 

S = 2.465.985.33 

3. Indemnización total: $3.421 .645.93 

En mérito de !o expuesto, el 'Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

FALIA: 

Confirmase la sentencia apelada, con excepción del ordinal 3 el cual 
quedará así: 

Condénase al Departamento de Boyacá a pagar, por concepto de 
perjuicios materiales, los siguientes valores: 

-En favor de Anadelia Bohórquez Martínez la suma de diez millones 
setecientos cincuenta y un mil doscientos ochenta y ocho pesos con 91/100 
($1Q.751.288.91) m/1. 

-En favor de Lady Johana Morales Bohórquez la suma de dos millones 
ochocientos veintitrés mil cuatrocientos noventa y un pesos con 25/100 
($2.823.491.25) m/1. 

-En favor de Willington Morales Bohórquez la suma de tres millones 
cuatrocientos veintiún mil seiscientos cuarenta y cinco pesos con 93/ l 00 
($3.421.645.93) m/1. · 

Expídanse copias de la sentencia con constancia de su ejecutoria con 
destino a las partes. 

54 

1.) 

/ 

/ 

i' ·,' 



EXP. - 7365 

Cópiese, notifíquese, cúmplase y devuélvase al Tribunal de origen. 

Se deja constancia que la anterior providencia fue discutida y aprobada 
por la Sala en sesión de fecha veintiocho (28) de enero de mil novecientos 
noventa y tres (1993). 

Juan de Dios Montes Hernández, Presidente de la Sala; Carlos 
Betancur J a ramillo, Daniel SuárezHernández, Julio César UribeAcosta. 

Ruth Stella Correa Palacio, Secretaria. 

55 



ADJUDICACIONDEBALDIOS-Improcedencia/lNCORA/COM
PETENCIA / BIEN FISCAL/ DOMINIO EMINENTE 

El Incora -en el sub lite- carece de competencia para dictar la 
norma acusada -adjudi.cación de baldío-,porque el lote en cuestión 
se halla ubicado en el área urbana; quienes fueron favorecidos con 
la titulación no detentaban el inmueble y tampoco lo explotaban 
económicamente, y el municipio, no solo ejercía sobre él dominio 
eminente y sui generis, sino que lo tenía ocupado, mejorado y 
destinado al uso de la comunidad en calidad de potrero de ferias; 
el municipio desde tiempo atrás había ocupado y mejorado el lote 
el cual administraba como un bien fiscal dispuesto para cumplir 
con una función social de especial significación en la región, de 
beneficio directo para los asociados. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Tercera, - Santafé de Bogotá, D. C., febrero 4 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Daniel Suárez.Hernández. 

Ref.: Expedientenúinero 6994. 

Demandados: lncora y otros. 

Actor: Municipio de Yopal. 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por la parte actora 
contra la sentencia del 14 de agosto de 1991, proferida por el Tribunal 
Administrativo de Boyacá, mediante la cual dispuso: 

"Declárase inhibido para fallar de fondo el presente asunto". 

!.ANTECEDENTES PROCESALES 

1. La demanda 

Con fecha de6dejuliode 1985, el Municipio de Yopal, a la sazón capital 
de la Intendencia de Casanare y hoy del Departamento del mismo nombre, 
obrando por conducto de apoderado regularmente constituido y en ejercicio 
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de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho consagrado en el 
artículo 85 del C. C. A, formuló demanda en contra del Instituto Colombiano 
de la Reforma Agraria "lncora", de Luis Antonio Burgos J aimes, Alix Burgos 
de Barrera, Jorge Eliécer Barrera y Héctor Polo García. 

Solicita se declare que es nula la Resolución número 00829 del 27 de julio 
de 1983, por medio de la cual el Jefe del área en la respectiva regional del 
establecimiento público demandado adjudicó a título de baldío, sin que en 
verdad el bien tuviera esa condición, a Luis Antonio Burgos Jaimes, Alix 
Burgos de Barrera y Jorge Eliécer Barrera Leal un lote de terreno con una 
cabida superficiaria aproximada total de una (1) hectárea y 4.432 metros 
cuadrados, ubicados en el paraje denominado Veinte de Julio en jurisdicción 
del municipio que obra como demandante, el cual, desde hacía más de 20 años 
y de ahí en adelante lo ha mantenido cercado destinándolo al uso de la 
comunidad como potrero de ferias. 

Como consecuencia de esa declaración y a título de restablecimiento del 
derecho pide: en primer lugar, declarar que las personas naturales antes 
nombradas carecen en absoluto de derecho para solicitar u obtener la 
adjudicación como baldío del bien raíz que se dejó identificado al formular la 
pretensión principal de la demanda; en segundo término, que concomitantemente 
con la declaración de nulidad del acto administrativo en cuestión se oficie a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, a fin de que proceda 
a la cancelación des u inscripción y, en tercer y último lugar, condenar al pago · 
de las costas a las personas naturales vinculadas que resulten vencidas en el 
juicio. 

2. Fundamentos de hecho 

Aparecen relacionados a los folios 8 a 1 O y se reducen en síntesis a lo 
siguiente: 

"Primero. El Municipio de Yopal ha sido dueño y poseedor del lote que 
fue materia de adjudicación por medio de la Resolución 00829 de 27 de Julio 
de 1983, desde hace más de veinte años, y lo ha explotado y cercado, ya que 
en dicho predio se encierran los semovientes que llevan los ganaderos a las 
ferias del municipio, tan es así, que al lote se le conoce como potrero de ferias. 

"Segundo. Es un hecho notorio, que el Municipio de Yo.pal ha tomado 
un desarrollo verdaderamente vertiginoso en los últimos diez años y que sus 
tierras se han valorizado extraordinariamente. 

_"Tercero.Lo anterior ha llevado a que se presenten situaciones como la 
que tiene hoy oportunidad de examinar la justicia administrativa. Tres perso-
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nas, en forma mancomunada, solicitan y obtienen la adjudicación de un predio 
situado en las carreras 21 y 22 y calles 29 y 30 cuyos linderos generales son: 
"Por el noroeste con la calle 29 y finca la 'Pinzonera', con una extensión de 
86 metros; por el Suroeste con la calle 30 en una extensión de 87 metros 
colindando con el Club de Coleo de Yopal; por el Suroeste con la carrera 21 
y m¡ia extensión de 163 metros colindando con PabloAlirio Gutiérrez, Luis 
Flórez y comandante del Grupo Guías de Casanare. Por el noreste con la 
carrera 22en una extensión de 161.50 mts., colindando con Obras Públicas 
Intendenciales". 

"Cuarto. Salta a primera vista, luego de leer los linderos generales del 
predio, que él noes ningún lote rural, ni ninguna finca ni predio baldío de los 
muchísimos que hay en Casa na re, sino un lote urbano, que colinda con calles, 
carreras, oficinas públicas y cuya extensión de catorce mil metros cuadrados, 
no es suficiente para que en él exista una explotación económica como una 
hacienda. También se concluye que nose hallasituadoa una distancia mayor 
de cien metros de las últimas edificaciones que forman el núcleo urbano de 
Yopal. 

"Quinto. Los solicitantes no demostraron la explotación económica del 
predio: 

A. No adjuntaron a las diligencias administrativas que practicó el lncora 
con motivo de la solicitud de adjudicación sus declaraciones de renta donde 
se incluyeran en ellasdicho predio. 

B. No probaron la posesión en forma leg~l. 

"Sexto. Y si no se acreditó la posesión y explotación económica del 
predio en la forma que lo establece la ley, el lncora no podía, sin violar ésta,. 
desprender un predio del patrimonio público para pasarlo a propiedad 
privada. 

"Séptimo. No senotificóen legal forma a las personas que dice la ley. En 
los linderos aparecen entre otros colindantes, Obras Públicas Intendenciales, 
Club de Coleadores, Grupo Guías de Casan are. Los representantes de estas 
personas son ampliamente conocidos en Yopal y sin embargo no se les notificó 
la solicitud de adjudicación en forma personal. 

"Octavo. Los adjudicatarios vendieron el lote al señor Héctor Polo 
García Medina, quien debe ser citado al presente proceso". 

Las normas que se presumen violadas y el concep¡o de su transgresión, 
están relacionadas y aparece explicado de manera detallada y amplia a los 
folios 10 a 19. 
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3. La actuación procesal en la primera instancia 

Practicada la notificación del auto admisorio de la demanda el libelo no fue 
contestado. En consecuencia las pruebas, en el caso sólo pedidas por la parte 
actora, fueron decretadas por auto del 4 de junio de 1986, siendo allegadas 
de manera regular y oportuna a los autos (fls. 1 y 2 del cdno. número dos). 

Transcurrido el término que se les concedió para que acreditaran los 
fundamentos fácticos en que se apoyan, tanto la demanda como la impugnación, 
se corrió traslado del proceso a fin de que las partes pudieran presentar sus 
alegatos de conclusión y así mismo que la Fiscalía rindiera su vista de fondo(fl. 
82); en tal oportunidad lncora, LuisAntonioBurgos,Alix Burgos de Barrera 
y Jorge Eliécer Barrera guardaron silencio. 

La parte actora presentó el memorial visible a los folios 83 a 89, en el que 
solicita se acceda a las pretensiones impetradas en la demanda incoativa del 
proceso y sintetiza los cargos formulados afirmando que la actuación adminis
trativa incurrió en serias y diversas irregularidades que resume así: "El 
denominado' Lote Rural' que adjudicó el lncora se halla localizado a menos 
de 100 metros de las últimas edificaciones de Yopal, en zona demarcada por 
calles y carreras, colinda con oficinas y vías públicas, no tiene ninguna 
explotación económica ni en pastos o ganados, no tiene construida ninguna 
casa de habitación, no vive ni el propietario ni el mayordomo". "En ellas, el 
Municipio de Y opa! no estuvo representado legalmente. Posteriormente, 
después de proferir el lncora la adjudicación, el municipio representado en 
legal forma acudió a sus oficinas y pidió la revisión de la adjudicación y el lncora 
le respondió que no tenía facultad para ello y que acudiera a la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. No le dio oportunidad portan to al municipio 
de ejercer los recursos existentes". 

Al referirse al material probatorio, el mismo apoderado enfatiza que él 
acredita entre otros los sig11ienteshechos: "Que el predio adjudicado se halla 
dentro de las vías públicas de Yapa! (además es colindante con la Secretaría 
de Obras Públicas Intendenciales); 

b) Que la distancia a la edificación más próxima es de menos de cien 
metros; 

c) Que no tiene ningún signo de explotación económica, a excepción de 
hallarse cercado y de encontrarse un rancho recientemente construido por el 
mismo municipio y para que se pudiera practicar la diligencia de inspección 
judicial; 

d) Que el municipio se halla en posesión del lote; 
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e) Que se encuentra actualmente dentro del perímetro urbano de Yopal; 

f) Que del centro al lote no se gastan ni cinco minutos en carro; 

g) Que la Oficina de Planeación de Y opa! adjuntó planos del lote y de las 
calles aledañas, y 

h) Que es por tanto un lote urbano y no ninguna finca rural". 

El mandatario judicial de Héctor Polo García, quien para los fines del 
asunto sub lite figura como propietario inscrito del inmueble por venta que le 
hicieran los adjudicatarios del Incora, pide que el fallo tenga carácter inhibitorio 
por carencia del presupuesto de la acción que alude al, previo agotamiento de 
la vía gubernativa. Con esa orientación, subraya que la demanda fue presen
tada con antelación a que la administración hubiera podido resolver de la 
solicitud que le hiciera el municipiopara que procediera a la revocación directa 
del acto acusado conforme a lo entonces dispuesto por los artículos 38 de la 
Ley 135 de 1961 y 16 del Decreto 389 de 1984; para este impugnante, tal 
actuación constituye un recurso extraordinario de la vía gubernativa que exige 
ser agotado previamente a que sea incoada la acción. 

En subsidio, el mismo apoderado solicita denegar las pretensiones de la 
demanda, en esencia, con base a estos planteamientos: En primer lugar, a que 
la parte actora no ·1ogró demostrar que en la actuación administrativa se 
trasgredieron las normas de orden superiorqueenlistaen el libelo demandatario; 
en segundo término, a que la entidad demandante no acreditó su interés para 
obrar, por cuanto no probó de modo irrefragable tener derecho de propiedad 
o siguiera haberposeídoen los términos previstos en la ley el inmueble materia 
de la controversia y, en tercero y último lugar, porque en el proceso está debida 
y fehacientemente probado que al momento en que se expidió el acto 
enjuiciado, el predio era de naturaleza rural, ya que se hallaba fuera de los 
límites del área urbana determinados por el Conc;;ejo Municipal mediante 
Acuerdo 09 de 1978; así lo estableció, afirma, Dainco y el mismo Incora en 
el trámite preparatorio. En resumen, la expedición de la resolución acusada se 
ajustó a todas las prescripciones legales, razón por la cual no existe vicio de 
nulidad alguno, como ha quedado demostrado (fls. 90 a 119). 

La Fiscalía del Tribunal, en el concepto que rindió, opina que se debe 
resolver favorablemente las súplicas formuladas por la parte actora, en 
atención a que en los autos aparece suficientemente establecida la situación de 
hecho narrada en la demanda y ella, indica que aquel petitum debe prosperar. 
Para fundamentar sus apreciaciones, advierte que en los antecedentes admi
nistrativos, principalmente en el acta de la diligencia de inspección ocular y el 
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plano allí levantado, así como en el Acuerdo 009 de 1978, al cual se halla 
incorporado el plano que entonces elaboró Dainco, consta que el predio en 
cuestión hace parte de la nomenclatura y se encuentra dentro del perímetro 
delimitado de la ciudad, en consecuencia, expresa, hubo violación a, lo 
dispuesto en el artículo 4º del Decreto 3313 de 1965 que prohíbe adjudiMr 
los terrenos comprendidos en el área urbana señalada por los Concejos 
Municipales. 

A lo anterior, agrega las siguientes reflexiones finales: 

"Los mismos solicitantes de la adjudicación lo ubicaron dentro del 
perímetro urbano al limitarlo por las calles 29, 30y carreras21 y 22(fl. 
13). De suerte que no puede quitárselc esta característica al predio en 
mención. Es un lote de terreno urbano que por consiguiente no podía ser 
adjudicado por el lncora. 

Pero, además en la misma diligencia de inspección se incurrió en otra 
inexactitud en cuanto al área explotada con pastos artificiales ya que si apenas 
había 1 .200 metros no puede ser el 80%, de manera que se pone en duda el 
área cultivada o explotada. Y esta duda se acrecienta cuando los testimonios 
recibidos en el proceso de adjudicación y posteriormente en el proceso 
contencioso administrativo nos hablan de que ha sido siempre un potrero de 
ferias y si ha sido así, no podía tener pasto artificial en la extensión indicada en 
dicha diligencia de inspección. Esto lleva a decir al Ministerio Público que 
realmente nunca existió explotación económica de este predio por parte de 
quienes resultaron favorecidos con la adjudicación. Y es que no debe 
confundirse por parte de los técnicos del lncora una explotación ganadera con 
una agrícola. Si se siembran pastos artificiales, son para la ganadería y allí se 
dejó constancia que no se constató ganado de ninguna especie. Desde luego 
que en el momento de la diligencia no podía existir el ganado porque bien podía 
estar en otro lugar; sin embargo, lo que queremos resaltares que en la solicitud 
de adjudicación se habla es de una explotación agrícola que es bien distinta y 
que supuestamente era la que tenían los adjudicatarios pero que no fue 
constatada en la diligencia de inspección ocular realizada por la Comisión de 
Titulación de Baldíos. 

En consecuencia, al no cumplirse este requisito, se estaba violando lo 
dispuesto en el artículo 29 de la Ley 135 de 1961. 

En la misma diligencia de inspección ocular practicada por el lncora se 
dijo que el predio estaba ubicado a más de 250 metros de la última 
construcción urbana. Esto tampoco es cierto porque si nos atenemos a los 
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planos anotados anteriormente, y especialmente a lo que el honorable 
Tribunal pudo constataren diligencia de Inspección Judicial, las casas que 
conforman no el paraje "el 20 de julio" como se hace figuraren la misma 
acta del Incora, sino el Barrio 20 de Julio, existen construcciones a 20, a 
30 metros de distancia y lo que es más importante, las casas ubicadas en 
el Barrio 20 de Julio están sobre la calle 30 que es la misma que sirve de 
límite al lote adjudicado. De suerte que si estas construcciones tienen más 
de tres años, no puede sostenerse que el predio estaba ubicado a más de 
250 metros de la última construcción urbana. Por este aspecto, también 
debe prosperar la petición de nulidad instaurada por el señor Alcalde 
Especial del Circuito de Yopal''. 

4. La sentencia apelada 

En el fallo objeto de la alzada, visible a los folios 162 a 176, el a qua se 
declara inhibido para fallar de fondo al hallar probado que el acto administra
tivo para cuando se planteó la demanda aún no se encontraba en firme y ese 
aspecto, según la doctrina y la jurisprudencia debía encontrarse cumplido pues 
está erigido como presupuesto procesal de la acción. Para arribar a esa 
conclusión, el Tribunal hace las siguientes reflexiones: 

"a) La resolución (acusada) fue proferida por la jefatura del área Regional 
de Casanare del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria el 27 de julio de 
1983 ... y se registró el 8 de agosto de 1983 en la misma ciudad de Yopal (fl. 
3 del C. l )"; 

"b) Que el Municipio de Yopal solicitó la revocatoria del acto con fecha 
del nueve (9) de diciembre de 1983. Conforme a la constancia de la Secretaría 
Jurídica del Incora (SubgerenciaJurídica), visible al folio 132 del cuaderno 
segundo, sólo hasta el nueve (9) de noviembre de 1984el Instituto de Reforma 
Agraria ordenó tramitare! recurso ... ". 

"Observa el Tribunal que el recurso interpuesto es el previsto en el 
artículo quinto de la resolución citada y que hace referencia al inciso cuarto del 
artículo38 de la Ley 135 de 1961 (Ley 4'de 1973, art.16) que concede dos 
(2) años para interponerlo". 

"El Instituto de Reforma Agraria, obedeciendo las disposiciones legales 
de entonces (Ley 135/61 y Ley 167/41) procedió a dar trámite al recurso o 
'acción especial' que pretendía la revocatoria de su acto"; 

"e) Con providencia del catorce (14) de enero de mil novecientos 
ochenta y cinco (1985) el Incora dispone adelantar el proceso de revisión 
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impetrado y designa al abogado del Instituto Asdrúbal Quiroga para 'que 
levante dicho informativo' ,éste se adelanta con la audiencia e intervención de 
las partes interesadas y del Procurador Agrario de Casanare (fls. 139, 140, 
141,143,144). 

"Culminado el proceso de revisión del Instituto de Reforma Agraria 
'Incora' profiere la Resc.,mción 003274 del cuatro (4) de julio de 1986 
mediante la cual se dispuso: "No revocar la Resolución número 00829 de julio 
27 de 1983 expedida por el jefe del área Regional de Casanare" (fl.166, C. 
2). 

"Significa lo anterior que la resolución tantas veces nombrada quedó en 
firme solamente al momento de la ejecutoria de la Resolución 003274 del 
cuatro ( 4) de julio de 1986; 

"t) Ahora bien, la c;Iemanda de anulación que el mismo Municipio de 
Yopal instauró por conducto de su apoderado el doctor Horacio Perdomo 
está presentada el seis (6) de julio de 1985 ante el Tribunal de Cundinamarca 
y se recibió ante el competente de Boyacá el 25 del mismo mes y año ( 1985) 
(tl.23). Demuestra lo anterior que la demanda ante la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa se introdujo mucho tiempo antes de que el acto demandado 
cobrara ejecutoria y quedase en firme. Es evidente que estaba pendiente la 
definición del recurso que el propio demandante había interpuesto contra el 
acto administrativo del Incora. La premura y diligencia demostrada por el 
municipio en defender sus pretendidos derechos no pudo purgaren manera 
alguna la notoria demora del lncora en tramitar la demanda o recurso de 
revisión interpuesto. Como resultado de esta situación se tiene que la demanda 
no se instauró contra un acto en firme y ejecutoriado, pues como acaba de 
anotarse, estaban pendientes la resolución del recurso de revisión. Sobre él no 
se h¡¡bía vertido en forma definitiva y clara la voluntad dela administración para 
mantenerlo o desecharlo frente a la impugnación de que había sido objeto". 

Como aspecto adicional en que apoya su determinación, el a quo afirma: 

"Se demandó la Resolución 00829 del 27 de julio de 1983, expedida por 
el Incora, área Regional de Casan are, pero no se demandó la resolución 
que la confirmó, es decir, la 003274 de julio 4 de 1986, expedida por la 
misma entidad". 

5. Los alegatos en la segunda instancia 

Inconforme con la determinación adoptada en la providencia que se dejó 
extractada, el apoderado de la parte actora la apeló oportunamente. En el 
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memorial en que sustenta el recurso, solicita revocar la providencia objeto de 
la impugnación y en su lugar, conforme a lo que aparece demostrado en el 
plenario despachar favorablemente las súplicas de la demanda. 

Señala el recurrente que la resolución por medio de la cual se adjudican 
losbienes baldíos constituye de por sí un acto definitivo susceptible portan to 
de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho prevista en el artículo 
85 del C. C. A., cuyo término de caducidad se cuenta a partir de su notificación 
o de su publicación en el Diario Oficial, si fuere el caso; igualmente, que la 
solicitud y la decisión sobre su revocación directa en nada incide en su 
ejecutoria por cuanto se limita a una actuación posterior y autónoma. "Erró 
por tanto la sentencia en forrna protuberante y manifiesta al sostener que se ha 
debido demandar también el acto administrativo que decidió sobre la petición 
de revocatoria de la resolución de adjudicación. Si se hubiera seguido tal vía, 
entonces se habría dicho con seguridad que la acción había caducado porque 
la petición de revocatoria se resolvía con posterioridad a los dos años 
contados desde el día que se dictó la resolución de adjudicación. No tiene, por 
tanto, ninguna consistencia jurídica el argumento medular de la sentencia y si 
no lo tiene amerita su revocación para dictarprovidencia de mérito" (fls. 183 
a 194). 

En el termino del traslado que se les dio para que presentaran sus puntos 
de vista en esta instancia,el Ministerio Público guardó silencio (fls. 199 y 217). 
Oportunamente tanto la parte actora como el apoderado de Héctor Polo 
García, tercero interviniente, presentaron los escritos que obran a los folios 
200 a 201 y 203 a 214, en los cuales además de reiterar los planteamientos 
que han esgrimido en el curso de la actuación, hacen las siguientes precisiones 
adicionales: El primero, que la providencia acusada quedó ejecutoriada desde 
la fecha de su notificación, pues solo era posible del recurso de reposición, que 
no se interpuso entre otras cosas porno tener carácter obligatorio; el seguttdo, 
sostiene que de aceptarse la tesis de la entidad demandante debe declararse 
la caducidad de la acción, pues ella ha debido impetrarse dentro de los cuatro 
meses siguientes a la ejecutoria de la resolución, ya que, afirma, "las acciones 
de impugnación pertinentes eran las establecidas por la Ley 167/41, por 
cuanto no eran aplicables las disposiciones del Decreto 01/84, por expreso 
mandato del artículo 266 de este estatuto en concordancia con el artículo 40 
de la Ley 153 de 1887". 

11. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Primero. Para la Sala el fallo objeto del recurso de.apelación no debe 
confirmarse y será revocado por las siguientes razones: 
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· A El artículo 38 de la Ley 135 de 1961, texto vigente para cuando se dictó 
la providencia acusada, regulada tanto lo concerniente a la revocación directa 
como la acción de restablecimiento especial, que procedían contra las 
resoluciones de adjudicación de los baldíos nacionales hecha por el Incora. La 
revocación directa en ese caso, tenía sus reglas propias en cuanto a las causales 
que la hacían viable, lo mismo que sobre el plazo preclusivo dentro del cual 
debía adelantarse y así, preceptuaba: "El Instituto podrá verificar con citación 
del adjudicatario, dentro de los dos (2) años de que trata este artículo, la 
exactitud de los documentos, diligenciade inspección ocular y, en general, de 
las pruebas que hayan servido de base a la adjudicación. Si hallara inexactitud 
o falsedad en tales documentos o diligencias, revocará la adjudicación y 
ordenará la cancelación del registro respectivo". 

La acción contencioso-administrativa especial allí prevista, no estaba 
limitada a la inexactitud o falsedad del acervo probatorio, sino que tenía un 
campo más amplio como era el .de la trasgresión de las disposiciones 
contenidas en aquel estatuto de la de la reforma agraria y al efecto expresaba: 
"Son nulas las adjudicaciones de tierras baldías que se hagan con violación de 
las normas ele la presente ley. La declaratoria de nulidad podrá demandarse 
ante el correspondiente Tribunal ele lo Contencioso Administrativo por los 
Procuradores Agrarios o cualquiera otra persona, dentro ele los dos (2) años 
siguientes a la publicación ele la respectiva providencia en el Diario Oficial". 

Ahora, lo concerniente a la vía gubernativa y las acciones contencioso
administrativas ordinarias que cabían contra tales actos se gobernaba por la 
siguientes reglas contenidas en el artículo 42 de la misma obra, del siguiente 

. tenor: "contra las resoluciones que dicte el instituto en lo relacionado con la 
adjudicación de baldíos, procederá el recurso de reposición para agotar la vía 
administrativa. Pero sin necesidad de solicitar tal reposición, los interesados 
podrán intentar las acciones contencioso aclministrativ as correspondientes en 
la forma ordinaria prevista en la Ley 167 ele 1941, ante el Tribunal correspon
diente". 

Desde esa oportunidad y hasta la entrada en vigencia del Decreto 01 de 
marzo ele 1984, se observó que coexistían términos diversos dentro de los 
cuales era viable promover las acciones encaminadas a obtener la a.nutación 
de aquellas providencias y así, era diferente el consagrado para ejercitar la 
acción especial prevista en el artículo 38 de la Ley 135 de 1961, con relación 
a las ordinarias consagradas en el citado artículo 42 y en el artículo 83 de la 
Ley 167 de 1941. Esa inconsistencia y con base a razones de equidad y de 
justicia, fue resuelta por el Consejo de Estado en el sentido de que el término 

crn 1~;1-;.J( me c:.~·c. - ; "'TI' u;. .•"" !'.'.'"I':•· - '.-
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de la caducidad debía regirse por la primera de las citadas, es decir, que en 
todos los casos el plazo preclusivo era de dos años. La jurisprudencia 
esbozada, puede verse en las sentencias de enero 24 de 1983 (Expediente No. 
3122, Actor: Alirio Enrique Baute ); marzo3 de 1983 (Expediente No. 3083, 
Actor: Sociedad Sucesores de David Dager, y de 5 de mayo de 1989 
(Expediente No. 3645, Actor: Jaime Rodríguez Camacho ). · 

B. El Decreto O 1 de 1984 derogó expresamente las disposiciones que se 
dejaron anotadas de la Ley 135 de 1961 y al mismo tiempo, en su artículo 136, 
hizo suyo el anterior criterio jurisprudencia! al establecer que la acción 
restablecedora del derecho en ese preciso evento caducará al cabo de dos 
años contados desde la publicación, cuando ella sea necesaria, o desde su· 
ejecutoria, en los demás casos". 

C. La preceptiva comentada de la legislación agraria, se complementaba 
· con lo dispuesto en los artículos 22 y 23 del Decreto 2733 de 1959, que 

decían: 
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"Art. 22. La revocación podrá cumplirse en cualquier tiempo y en 
relación con providencias o actos ejecutoriados o que se hallen sometidos 
al control de losTribunales Contenciosos Administrativos, siempre que en 
este último caso no se haya dictado sentencia definitiva". 

"Art. 23. Ni la petición de revocación de un acto, ni la providencia que 
sobre ella recaiga, reviven los términos legales para el ejercicio de las 
respectivas acciones contencioso-administrativas". 

Aún aceptando sólo en gracia de discusión que la solicitud de revocación 
directa tenía el carácter de obligatoria como recurso extraordinario 
exigible en la vía gubernativa, igualmente resulta palmario el desacierto del 
a quo en la sentencia apelada; no apreció correctamente los supuestos 
fácticos y jurídicos y por ello, paso por alto considerar que transcurrido 
un mes desde cuando aquella fue hecha y entretanto la administración no 
hizo absolutamente nada para darle curso y resolverlo, se entendía 

• agotada la vía gubernativa, punto de partida para el cómputo del término 
de la caducidad que dejaba expedito el campo para incoar las acciones 
pertinentes ante la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo según lo 
que establecía el artículo 18 del Decreto 2733 de 1959, sustituido ahora 
por el artículo 60 del C. C. A. 

Con las precisiones hechas anteriormente, cabe concluir: que el acto 
administrativo cuestionado cobró ejecutoria desde su notificación a los 
adjudicatarios y desde su anotación en el regi'stro, para los terceros 

' '' 
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interesados; que la solicitud de revocación directa impetrada por el 
municipio,fue hecha cuando ya se encontraba en firme aquella providen
cia y que ella no estaba contemplada como recurso de la vía gubernativa 
entendido como aquel medio que constituye presupuesto material de la 
acción contencioso-administrativa incoada y, por último, que esa acción 
está incoada dentro del plazo legal mediante demanda que reúne los 
requisitos formales exigidos en las normas procesales.Así las cosas, pues, 
se impone revocar la decisión jurisdiccional recurrida, lo cual se dispondrá 
en la parte resolutiva de este fallo. 

Segundo. Sea lo primero advertir que para la Sala deberá anularse la 
resolución acusada, pues de acuerdo con la preceptiva legal de orden superior 
que debió observarse y al material probatorio analizado, el Incora carece en 
absoluto de competencia para dictarla, en suma, porque el lote en cuestión se 
halla ubicado en el área urbana, que quienes fueron favorecidos con la 
titulación no detentaban el inmueble y tampoco lo explotaban económicamen
te, y final mente, en razón a que el Municipio de Yopal no sólo ejercía sobre 
él, dominio eminente y sui generis, sino que lo tenía ocupado, mejorado y 
destinado al uso ele la comunidad en calidad ele potrero de ferias. Al efecto, 
es necesario hacer las siguientes precisiones: 

A. En lo referente al aspecto que .constituye el punto central ele la 
controversia, el artículo 4° del Decreto 3313 ele 1965 dispone que "los 
terrenos baldíos comprendidos dentro del área urbana señalada por los 
Concejos Municipales o de aquélla qúe resulte de aplicar el criterio del artículo 
3º del Decreto 59 de 1938, no serán adjudicados por el Instituto Colombiano 
de la Reforma Agraria, y estarán sometidos a las normas contempladas en la 
Ley 137 de 1959 y del Decreto 1943 de 1960". 

Para el caso en estudio, la norma ante citada debe interpretarse en el 
sentido de que señala dos medios diferentes para dilucidar la cuestión referente 
a si un bien raíz está o no situado en el área urbana: La primera, a través del 
Acuerdo Municipal que lo haya delimitado, manteniéndolo actualizado, es 
decir, que esté conforme con la situación fáctica, particular y concreta en la que 
haya de realizarse la confrontación; la segunda hipótesis, precedida de la 
proposición copulativa o "tiene cumplida aplicación en aquellos eventos en I os 
cuales el Concejo Municipal no ha expedido el acuerdo correspondiente o éste 
se halla desactua!izado y disconforme con la realidad objetiva, como ocurre 
en el presente caso". En la segunda alternativa "se tendrá como fundo o 
predio rural el que se halle situado a una distancia no mayor de cien (100) 
metros de las últimas edificaciones que forman el núcleo urbano de la 
respectiva población ... ". 
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La interpretación que hicieron los funcionarios locales del Incora, resulta 
a todas luces inadmisible, pues como se aprecia del examen desprevenido del 
acervo probatorio, en la actuación era claro e indiscutible que el inmueble 
pretendido estaba ubicado dentro de la zona urbana de la entonces capital de 
la Intendencia Nacional de Casanare, convertida hoy en Departamento. Basta 
ver el escrito que contiene la solicitud de adjudicación, para entender sin mayor 
esfuerzo que el bien no era rural; ella reza: 

"Que en calidad de colono (s) solicita (n) se le (s) adjudique, de 
conformidad con las normas legales; el predio baldío denominado (Cras. 
21 y 22 y calles29 y 30) "Lote.Rural"ubicadoen el paraje de 20 de Julio, 
Inspección de Policía de XXXXX, Corregimiento de Yopal, Municipio 
de Yopal, Comisaría de ... Intendencia de Casanare, Departamento de ... , 
el cual dista 250 mis. kilómetros del poblado de Yopal y cuya extensión 
aproximada es de 14.000 metros cuadrados. 

"Los nombres de los colindantes y los linderos generales del predio son: 

a) Por el noroeste con la calle 29 y finca' La Pinzonera', con una extensión 
de 86 metros; 

b) Por el sureste con la calle 30en una extensión de 88 metros colindando 
con el Club de Coleo de Yopal; 

c) Por el suroeste con la carrera 21 y una extensión de 163 metros 
colindando con PabloAlirioGutiérrez, Luis Flórez y Comandante del Grupo 
Guías de Casanare; 

d) Por el noreste con la carrera 22 en una extensión de 161.50 metros 
colindando con Obras Públicas Intendenciales". 

Esa situación geográficamente hab !ando, aparece plenamente confirmada 
ene! acta de la diligencia de inspección ocular realizada el 13 de diciembre de 
1982, en el plano incorporado al título y en la resolución que culminó el trámite 
administrativo (fls. 34 a 36, 46, 54 y 55 del C. 2). El acta de la diligencia de 
Inspección Judicial practicada en el proceso, visible a los folios 66 a 70 del C. 
2, igualmente resulta demostrativa de que el inmueble solicitado efectivamente 
se halla circundado por calles y carreras de la nomenclatura urbana y además, 
que colinda por todos sus costados con edificaciones gubernamentales y 
habitacionales, que en su conjunto conforman el Barrio 20 de Julio, indudable 
e indiscutible perímetro urbano de la ciudad de Yopal. 

B. El Incora no debió dictar la resolución acusada, pues en ningún 
momento los interesados en la titulación le acreditaron estar en posesión del 
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lote y menos tenerlo explotado en más del 66%; conforme lo prescribe el inciso 
2º artículo 29 de la Ley 135 de 1961 "el peticionario deberá demostrar que 
tiene bajo su explotación las dos terceras partes al menos de la superficie cuya 
adjudicación solicita". 

La ausencia de la tenencia y explotación agropecuaria del bien raíz por 
quienes ilegalmente se hicieron al título de propiedad privada que habrá de 
anularse, se evidencia en el acta de la inspección ocular del trámite adminis
trativo; según el documento, allí no se ha construido vivienda, no hay cultivos 
ni ganados y pese a lo único que en verdad existía como eran los cercos, estos 
no fueron puestos por aquellas personas naturales, sino por el municipio. Es 
preciso anotar, que también se dejó la constancia de la existencia, en parte, de 
pasto artificial de la variedad puntero, que en nada se justificaba al carecer de 
ganados,e1 que por extraña razón desapareció sin dejarsiqitiera vestigios para 
las inspecciones real izadas posteriormente. 

Revisado el material probatorio, brilla por su ausencia y llama la atención 
el hecho de que la parte demandante y el tercero impugnan te, adicional a 
documentos elaborados por los funcionarios del lncora, nada prueban para 
demostrar la preexistencia de su ocupación o posesión y explotación del lote. 

C. Desacertó la entidad demandada, al no apreciar que el municipio desdé 
.tiempo atrás había ocupado y mejorado el lote en cuestión, el cual administraba 
como un bien fiscal dispuesto para cumplir con una función social de especial 
significación en la región, de beneficio directo para los asociados, vale decir, 
para servir de potrero de las ferias ganaderas. Por eso el Personero al 
· notificarse de la solicitud dejó la siguiente constancia "El Agente del Ministerio 
Público se opone a esta adjudicación por cuanto este lote de terreno es 
propiedad del municipio y hace varios años que lo ocupa el potrero de ferias"; 
Incora, rechazó la oposición con argumentos que contrastan con nuestro 
ordenamiento jurídico, como puede verseen su auto de 7 de junio de 1983 (fls. 
49 y 50 del C. 2). 

Valoradas las declaraciones rendidas por los señores Luis Felipe Pérez, 
Domingo Durán Medina, César Augusto Pinzón, José Robinson Prada y Julio 
César Pérez (fls. 74 a 80 del C. 2), testimonios responsivos, desinteresados 
y armónicos con el resto de los medios de prueba, entre ellos la testifical 
recibida por el propio Incora en la inspección que realizó el 11 de abril de 1985 
a los señores José Domingo Mora, Edilberto Pérez, HéctorGómez y Fausto 
Pinzón Pinzón, queda probado que aproximadamente desde 1970 y con 
recursos propios el Municipio de Yopal cercó, limpió, vigiló, administró y 
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destinó a potrero de ferias aquel bien raíz y además que esa situación se ha 
mantenido sin interrupción hasta la fecha. 

Con respaldo en las probanzas que se dejaron analizadas, se concluye que 
en realidad la actuación administrativa y la providencia que la culminó violaron 
en forma ostensible las disposiciones de orden superior a las cuales debían 
sujetarse. Como corolario de ello y en razón a que fue desvirtuada la 
presunción legal de validez que amparaba el acto acuerdo, deberá declararse 
la nulidad impetrada en la demanda y a título de restablecimiento del derecho, 
se ordenará la cancelación de su anotación en el registro público .. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

Primero. Revócase la sentencia apelada, esto es, la de 14 de agosto de 
1.99 1, proferida por el Tribunal Administrativo de Boyacá. 

Segundo. Declárase la nulidad de la Resolución número 00829 de 27 de 
julio de 1983, mediante la cual el jefe del área Regional de Casanare del 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria "lncora", adjudicó a título de 
baldío a los señores Luis Antonio BurgosJaimes, Alix Burgos de Barrera y 
Jorge Eliécer Barrera Leal, un lote de terreno, cuya extensión fue calculada en 
aproximadamente 1-4432 hectáreas, cuyos linderosapa.recen descritos en la 
misma providencia, bien fiscal del Municipio de Yopal de la entonces 
Intendencia, hoy, Departamento de Casanare. 

En firme este fallo, cotnpúlsense copias con destino a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, a fin de que en el folio de 
Matrícula Inmobiliaria número 4 70-0009299proceda a cancelar definitiva
mente la inscripción de la resolución que se dejó anulada y como consecuencia, 
detodas las demás anotacionesy transmisiones del dominio o gravámenes que 
como consecuencia de ella se hubieren efectuado a favor de Héctor Polo 
García Medina, o cualesquiera otra persona natural o jurídica; y a la Notaría 
14 del Círculo de Bogotá, para que tome atenta nota de lo dispuesto, en la 
Escritura Pública número 3043 de septiembre 14 de 1983. 

Tercero. Deniéganse las demás súplicas de la demanda. 

Cuarto. Expídahsecopias a las partes de este fallo, con constancia de su 
ejecutoria, bajo observancia de lo prescrito por el artículo 115 del C. de P. C. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal de origeri. 
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Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de fecha, 
cuatro ( 4) de febrero de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Juan de Dios M antes H ernández, Presidente de la Sala; Daniel Suárez 
Hernández, Carlos Betancur Jaramillo, Julio César UribeAcosta. 

Ruth Stella Correa Palacio, Secretaria. 
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BILIDAD SOLIDARIA 

La falla del ICEL se desprende no propiamente del negocio 
societario y del capital que aportó a la· Electrificadora, sino de la 
circunstancia de que al ICEL le incumbía a la sazón vigilar el 
cumplimiento de las normas técnicas y de seguridad para la 
prestación del seniicio de energía déctrica y para las instalaciones 
eléctricas de toda naturaleza en el territorio nacional. U na línea 
de ·energía que por sí sola crea un riesgo especial que impone una 
carga excepcional a los terceros, agudiza la situación al caer al 
suelo y quedar energizada, cuando de haber estado correctamente 
instalada nada habría pasado y menos si hubieran operado los 
mecanismos de corte de la energía tan pronto cayó la línea de sus 
soportes. En otras palabras, la vigilancia ejercida sobre los meca
nismos de seguridad fue mala o deficiente y propició el daño. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo.Sección 
Tercera. - Santafé de Bogotá, D. C., febrero 5 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Carlos B etancur J a ramillo. 

Ref.: Expediente número 7506. 

Indemnizaciones. 

Actora: Maximiliana Céspedes y otros. 

Procede la Sala a decidir el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada contra la sentencia de 5 de mayo de 1992 dictada por el Tribunal 
Administrativo del To lima, mediante la cual se dispuso: 
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"l. Declarar a la Electrificadora del Tolima S. A. 'Electrolima' y al 
Instituto Colombiano de Energía Eléctrica 'ICEL' administrativamente 
responsables en forma solidaria porriesgo especial o excepcional, de la 
muerte de Gregaria Varón Céspedes y Luz Mary Varón acontecida el día 
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18 de febrero de 1989 en la finca La Florida, vereda la isla,jurisdicción 
del Municipio del Guamo-Tolima". 

"2. Condenar a la Electrificadora del Tolima S. A. 'Electrolima' y al 
Instituto Colombiano de Energía Eléctrica' ICEL' a pagar a Maximiliana 
Céspedes Vda. de Varón, en calidad de madre de la extinta Gregoria 
Varón Céspedes, José Luis García, como esposo legítimo de la finada Luz 
Mary Varón y a sus-menores hijos Diana Patricia y José Luis García 
Varón, representados por este último, la suma equivalente en pesos 
colombianos a un mil (1.000) gramos oro a cada uno como indemnización 
por perjuicios morales, que serán cancelados conforme al precio oficial 
que tenga este metal a la fecha de ejecutoria de esta sentencia". 

"3. Condenar a la Sociedad Comercial Anónima y al Establecimiento 
Público indicados.en el punto inmediatamente antqior a cancelar a los 
señores Pedro Antonio, Isabel, Dolores, María Cleofe, Alvaro, José 
Ignacio, Libardo, Ernesto y Luis Enrique Varón Céspedes, en calidad de 
hermanos de la fallecida Gregoria Varón Céspedes, por concepto de 
perjuicios morales, quinientos (500) gramos oro individuales, convertidos 
en pesos colombianos de acuerdo al precio que tenga este precioso metal 
a la ejecutoria del fallo, según certificación del Banco Emisor". 

"4. Negar el resto de pretensiones de la demanda. 

"5. Esta sentencia se cumplirá dentro del término del artículo l 76e inciso 
S° del 177 del Código Contencioso Administrativo". 

En la demanda presentada el 15 de febrero de 1991 se narraron, en 
síntesis, los siguientes hechos: 

1. Que el día 18 de febrero perecieron electrocutadas en el Municipio del 
Guamo, Vereda la Isla, finca La Florida, la señora Gregoria Varón Céspedes 

· y su hija Luz Mery Varón,al hacer contacto con una línea de conducción de 
34.200 voltios de la Electrificadora del To lima S. A. (se entiende de 1989). 

2. Que la señora Luz Mery Varón nació en El Espinal el 17 de marzo de 
1959 y murió a la edad de 30 años; estaba casada con José Luis García y era 
madre de José Luis y Diana Patricia García Varón, menores de edad. 

3. Que la señora Gregoria Varón Céspedes y los 9 hermanos que le 
sobreviven vivían bajo un mismo techo, con la madre común, señora Maximiliana 
Céspedes, quienes también resultaron damnificadas. 

El tribunal luego del trámite de la instancia decidió en la forma indicada 
atrás. 

73 



SECCION TERCERA 

La parte demandada interpuso apelación y sustentó su recurso a folios 
168 y siguientes. 

Cumplido el procedimiento de la segunda instancia es oportuno decidir. 

PARAELLO,SECONSIDERA: 

En esta etapa procesal, el Ministerio Público por conducto de su 
Procuradora Segunda delegada, doctora Edné Cohen D., emitió su concepto 
en el sentido de revocar la sentencia del a quopara, en su lugar, inhibirse frente 
a la Electrificadora del Tolima y absolver al Ice! por haberse desvirtuado la 
responsabilidad administrativa que se le imputa. De esa vista fiscal se destaca: 
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"Este despacho con fundamento en el material probatorio que obra en el 
expediente, advierte que _una de las entidades demandadas, la 
Electrificadora del To lima S. A., según consta en la Escritura de Consti
tución número907 de mayo de 1955 yen sus estatutos, es una sociedad 
de economía mixta descentralizada indirecta del orden nacional vinculada 
al sector administrativo del Ministerio de Minas y Energía,sociedad en la 
que por razón de poseer el Estado más del 90% de su capital social, se 
somete al régimen jurídico previsto, para las empresas ipdustriales y 
comerciales del Estado. El artículo 57 de sus estatutos señala que los actos 
y hechos que la sociedad realice para el desarrollo de sus actividades 
comerciales e industriales, estarán sujetos a las reglas del derecho privado 
y a la jurisdicción ordinaria, conforme a las normas de competencia sobre 
la materia". · 

"Así las cosas y siguiendo las normas sobre competencia, deberá 
concluirse que por no estar atribuido este litigio a la jurisdicción conten
ciosa, la compete_nte para conocer del mismo será la ordinaria, razón por 
la cual deberá anularse lo actuado en relación con dicha entidad, e 
inhibirse de fallare! fondo del asunto planteado en relación con la misma". 

"La otra entidad demandada, el Instituto Colombiano de Energía Eléc
trica 'ICEL', según se estipula en los estatutos de la Electrificadora del 
To lima S A.,' ... ejercerá la tutela administrativa, financiera y técnica de la 
sociedad y se coordinarán éstas con la política general del Gobierno 
Nacional. .. '. El 'ICEL' pertenece a la categoría de Establecimiento 
Público y como tal, de conformidad con lo señalado en el Decreto 1050 
de 1968 -artículo 5º-, es un organismo creado por la ley encargado 
principalmente de atenderfunciones administrativas, conforme a las reglas 
del derecho privado". 
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"El control de tutela gubernamental a que se hace referencia se define en 
el artículo 7º del Decreto 1050 de 1968 como el conjunto de medidas que, 
respecto de las entidades descentralizadas ejercen las autoridades cen
trales con el fin de controlar las actividades de aquellas y lograr su 
coordinación con la política general que haya adoptado el gobierno 
mismo. Tradicionalmente los tratadistas la definen como el 'conjunto de 
poderes limitados concedidos por la ley a una autoridad superior sobre 
los agentes descentralizados y sobre sus actos, con el fin de proteger el, 
interés general"'. 

"El control detutela no implica responsabilidad solidaria ni compartida, 
pues el ente descentralizado, por el hecho de gozar de personería jurídica 
y patrimonio propio, esel único que puede comprometer su responsabi
lidad en ejercicio de sus actividades". 

"El control de tutela simplemente implica que el organismo central, de 
acuerdo con la ley, aprueba algunos actos del organismo vigilado, o 
participa con su voto positivo en la Junta Directiva para tomar determi
nadas decisiones. Pero el ente descentralizado obra autónomamente." 

"Con base en el análisis que precede observa esta Agencia del Ministerio 
Público que en aras del control de tutela que el Instituto Colombiano de 
Energía Eléctrica, lCEL, ejerce sobre la empresa Electrificadora'clel 
To lima S. A., no puede atribuírsele a este organismo estatal, responsabi
lidad administrativa alguna por la muerte de las severas Gregoria y Luz 
Mery Varón,pues el hecho causante de dicho accidente, como fue la 
ruptura y caída de un cable de alta tensión en una zona rural del 
Departamento del Tolima, es algo que se sale de la órbita directa de 
ingerencia del ICEL". 

Para la sala, la sentencia apelada merece ser confirmada ya que la Sala la 
encuentra ajustada al¡¡ realidad procesal y sustantiva, enlofundamental. Se 
hace esta afirmación que el análisis probatorio hecho por el tribunal muestra: 

a) Que la señora Gregaria Varón Céspedes y Luz Mery Varón murieron 
electrocutadas en el sitio indicado en la demanda; 

b) Que su muerte fue causada por las líneas de alta tensión que estaban 
sobre el piso, energizadas, el día 18 de febrero de 1989; 

c) Que las entidades demandadas no demostraron causal alguna de 
exoneración . 

. A ese respecto dijo el tribunal: 
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"Está probado en el proceso satisfactoriamente que las señoras Gregoria 
Varón Céspedes y Luz Mery Varón fueron encontradas electrocutadas 
por redes eléctricas de alta tensión caídas en la hierba, el día 18 de febrero 
del año de 1989, en la finca La Florida de la Vereda la Isla, jurisdicción 
del Municipio del Guamo-Tolima como lo atestiguan los señores Alonso 
Martínez Prada y Jairo Sabogal, quienes llegaron al teatro de los 
acortteci mi en tos momentos posteriores al fallecimiento". 

"Este hecho no hay que ponerlo en duda por no obrar en el proceso las 
respectivas diligencias de necropsia de las finadas porque los anteriores 
testigos las encontraron electrocutadas carbonizadas, enredadas en las 
cuerdas conductoras de energía, y la parte demandada no demostró que 
la muerte hubiere ocurrido por otra causa. Es más, generalmente el 
fallecimiento por electrocución origina paro cardíaco, situación que de 
todas maneras debió desvirtuar la Electrificadora del To lima S. A., y el 
Instituto Colombiano de Energía Eléctrica, ICEL, pues en los Registros 
de Defunción se indica que la causa del deceso fue paro cardíaco". 

"El Instituto Colombiano de Energía Eléctrica, ICEL,antes del Decreto 
3175 del 26 de diciembre de 1968 Instituto Nacional de Aprovechamien
to de Aguas y Fomento Eléctrico y la Electrificadoradel TolimaS. A., son 
responsables de la muerte de Gregoria Varón Céspedes y Luz Mery 
Varón pues siendo los organismos encargados de explotar las plantas 
generadoras, líneas de transmisión, subestaciones y redes de distribución 
de energía eléctrica y prestar el servicio público de alumbrado en todo el 
Departamento del To lima como se desprende de la Escritura de Consti
tución de la Segunda número 907 del 24 de mayo de 1955 de la Notaría 
Segunda de !bagué, reforma del año de 1990porEscrituraNúmero306 
de la Notaría Tercera del Círculo de !bagué, Certificado de existencia y 
representación de la Sociedad Comercial Anónima Centrales Eléctricas 
S. A, Electro lima, de la Cámara de Comercio de la misma ciudad y las 
declaraciones de los empleados Héctor Guzmán Meneses.y Germán 
Ospina Torres, impusieron uii riesgo especial a todos los ciudadanos 
tolimenses y que vino a materializarse desgraciadamente en particular al 
perder la vida las ya mencionadas, por electrocutamiento ante la caída de 
redes que conducían energía por la finca la Florida, Vereda la Isla del 
Municipio del Guamo de nuestro departamento." 

"La responsabilidad por la muerte de Gregoria Varón Céspedes y Luz 
Mery Varón es solidaria porque si bien la Electrificadora del To lima es una 
Sociedad Comercial Anónima, según el certificado de la Cámara de 
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Comercio de !bagué y Escrituras de Constitución y Reforma el Instituto 
Colombiano de Energía Eléctrica, ICEL, es quien aprueba las gestiones 
de la sociedad y ejerce el control de tutela sobre sus actividades, y además 
este organismo descentralizado del orden nacional no cuestionó la 
imputación pues guardó absoluto silencio". 

"Centrales Eléctricas del To lima S. A., y el Instituto Colombiano de 
Energía Eléctrica, ICEL, no se les puede exonerar de la responsabilidad 
solidaria que le imputan los demandantes por la muerte de sus seres· 
queridos, pues no hay la mínima prueba de que las víctimas hayan tenido 
culpa exclusiva o el hecho determinante de un tercero ni menos fuerza 
mayor, por que en primer lugar la sociedad comercial anónima al contestar 
la demanda no dijo al razonar la defensa que hechos constituían estos 
medios exculpa ti vos y cuáles eran las pruebas. En segundo logar los 
argumentos dados por la misma en los alegatos de conclusión son simples 
apreciaciones y carentes de respaldo probatorio, ya que esta demandada 
tenía que demostrar certeramente que las finadas se habían cáusado su 
propia muerte, intervención de un tercero, o una fuerza externa que 
hubiere influido en el desprendimiento de las redes eléctricas. En tercer 
lugar el lCEL guardó absoluto silencio, en razón a que no contestó la 
demanda ni intervino en el proceso para defenderse. Y en quinto lugar si 
no se supo la causa del desprendimiento de los cables es más comprome
tedora la responsabilidad de las demandas porque las líneas de transmi
sión de energía y la prestación del servicio público eléctrico es un riesgo 
de naturaleza especial o excepcional, que coloca a los ciudadanos en 
inminente peligro, que al causarse un daño debe indemnizarse si nose 
demuestra lascausalesexonerativas ya referidas". 

Visto lo precedente la Sala precisa, en atención a lo alegado por la 
· procuradora delegada ante este despacho, los siguientes aspectos: 

a) La jurisdicción competente; 

b) La responsabilidad solidaria; 

c) La conclusión. 

a) La jurisdicción competente 

Si bien es cierto la Jurisprudencia reiterada de la Sala indica que las 
acciones de responsabilidad contra las empresas industriales o comerciales del 
Estado y las sociedades de economía mixta, se juzgan ante la jurisdicción 
ordinaria, dada la normatividad especial que rige a ese respecto ( art. 31 del 
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Decreto 3130 de 1968) no es menos cierto que cuando en la demanda se citan 
éstas al proceso en litisconsorcio con un establecimiento público, que, como 
tal, esta dotado de fuero especial, al cual también se le imputa responsabilidad 
solidaria, el juez competente será el de este último para todos los efectos, 
dándose así lo que la doctrina y la jurisprudencia conocen como fuero de 
at{acción. A este respecto la Sala sigue la orientación marcada por esta misma 
Sala, en el sentido de que al darse el aludido fuero todas las partes llamadas 
al proceso pueden ser juzgadas por el mismo juez (Sentencia marzo 8 de 1979, 
proceso 2230, ponente. Jorge Valencia Arango). Se entiende para estos 
efectos que exista razón legal y fáctica que justifique la pretensión contra todos 
los citados al proceso. 

b) La responsabilidad solidaria 

Con sujeción a la ley que en materia de solidaridad es precisa al indicar 
que estas urge solo de ella, del contrato o del testamento, en el caso concreto 
se dio ese fenómeno porque el daño, tal como lo muestran los autos, fue 
causado en forma concurrente por los dos entes demandados. Circunstancia 
que está expresamente contemplada en el artículo 2344 del C.C. en los 
siguientes términos: 

"Art. 2344. Si un delito o culpa hasidocometidopordosomáspersonas, 
cada una de ellas será solidariamente responsable de todo perjuicio 
procedente del mismo delito o culpa, salvas las excepciones de los 
artículos 2350 y 2355. 

"Todo fraude o dolo cometido por dos o más personas produce la acción 
solidaria del precedente inciso". C. Civil. 

Esta solidaridad nace así de la ley y no solo de la circunstancia de que el 
ICELejerza tutela sobre la Electrificadora del To lima S. A, en los términos 
del artículo 7° del Decreto 1050 de 1968. 

El acervo probatorio muestra que las líneas de alta tensión conductoras 
de la energía administrada por la empresa no solo estaban reventadas y sobre 
el suelo sino energizadas. Esto muestra que el servicio funcionó mal, ya que tan 
pronto se produjo el rompimiento de los soportes debió cortarse el fluido 
eléctrico para evitar perjuicios a los terceros. 

Fue tan evidente esa falla que ni siquiera hay que apelar en el caso sub 
judice a la tesis de la responsabilidad presunta, en la que, tal como se ha venido 
sosteniendo, ni siquiera hay que probar la falla sino el hecho perjudicial y el 
daño; y en la cual tampoco le basta a la administración alegar la diligencia y 
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cuidado porque solo se exonera por fuerza mayor (no caso fortuito), culpa 
exclusiva de la víctima o el hecho, también exclusivo y determinante, de un 
tercero. 

La falla del ICELse desprende no propiamente del negocio societario y 
del capital que aportó a la Electrifica dora, sino de la circunstancia de que al Ice! 
le incumbía a la sazón vigilar el cumpliniento de las normas técnicas y de 
seguridad para la prestación del servicio de energía eléctrica y para las 
instalaciones eléctricas de toda naturaleza en el territorio nacional, en los 
términos del Decreto 1485 de 1970, artículo 3 literal II. Esta previsión se repite 
hoy en el Decreto 1516de J 992(numeral8"del artículo 1 "). Es apenas obvio 
que falló esa vigilancia y se comprometió su responsabilidad dad en forma 
solidaria con la Electrificadora. Una línea de energía que por sí sola crea un 
riesgo especial que impone una carga excepcional a los terceros, agudiza la 
situación al caer al suelo y quedar energizada, cuando de haber estado 
correctamente instalada nada habría pasado y menos si hubieran operado los 
mecanismos de corte de la energía tan pronto cayó la línea de sus soportes. En 
otras palabras, la vigilancia ejercida sobre los mecanismos de seguridad fue 
mala o deficiente y propició el daño. 

c) La conclusión 

Como se observa, la sentencia será confirmada en los términos señalados 
por el tribunal. La condena impuesta por perjuicios morales se ajusta a la 
jurisprudencia de la sala. En este campo la sola prueba del parentesco 
(correctamente aportada) es suficiente para acreditar el carácter que de 
damnificados tienen los actores. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Adminis
trativo Sección Tercera, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

FALIA: 

Confirmase la sentencia de5 de mayo de 1992 dictada por el Tribunal 
Administrativo del To lima. 

Expídanse las copias para su cumplimiento. 

, Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Se deja constancia que esta providencia fue estudiada y aprobada por la 
sala en su sesión del día 4 de febrero de 1993. 

79 



SECCION TERCERA 

Juan de Dios Montes Hernández, Presidente de la Sala;CarlosBetancur 
Jaramillo, Daniel SuárezHernández, Julio César UribeAcosta. 

Ruth Stella Correa Palacio, Secretaria. 

Nota de Relatoría. En igual sentido puede consultarse el auto de febrero 16 de 1993, 
expediente 7681, actor: Néstor Restrepo Echeverry, ponente, doctor Carlos Betancur 
Járarrillo. 
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CONCILIACION / AUTO INTERLOCUTORIO/ RECURSO DE 
APELACION 

La conciliación misma, contenida en el acta correspondiente, 
forma con el auto que decide su aprobación o su rechazo una 
unidad definitoria. Por esa misma razón dentro de la misma acta 
de conciliación deberá proferirse la decisión que la aprueba o 
imprueba. Esto por razones de economía procesal y de desconges
tión. Pese a los efectos de cosa juzgada, el auto así conformado no 
es más que una decisión interlocutoria que, como tal, tiene el 
recurso propio de tal clase de providencia. Así, uno es el recurso si 
la conciliación se decide en asunto de única instancia o durante 
la segunda instancia y otro, si se decide en primera instancia. En 
los primeros eventos será solo susceptible de reposición, y en el 
segundo, de apelación. Todos los autos de terminación anticipada 
del proceso expedidos en primera instancia, que tienen el alcance 
de sentencia y el efecto de la cosa juzgada, son siempre apelables. 

ACTO CONTRACTUAL/ CONTROVERSIAS CONTRACTUA
LES/ CONCILIACION 

La conciliación en el proceso contencioso administrativo se redujo 
a las acciones de reparación directa y a las controversias contrac
tuales. El sub lite es de carácter contractual, pese a que en la 
controversia estén involucrados actos administrativos. Las con
troversias contractuales pueden tener origen en el contrato mismo, 
en los hechos de ejecución y cumplimiento del objeto contractual, 
o en los actos administrativos contractuales, o sea los expedidos 
por la administración luego del perfeccionamiento del contrato. 
En tal sentido, la controversia frente a tales actos no deja de ser 
contractual para convertirse en de restablecimiento, ya que esos 
actos, que son inseparables del contrato, al incidir en la relación 
negocia! misma pueden desconocer o vulnerar los derechos del 
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contratista y dar origen a un litigio, bien circunscrito a los efectos 
del acto o proyectado sobre la relación general. 

CONCILIACION / TRANSACCION - Diferencias 

La administración al acordar como lo hizo, no concilió la legali
dad de los actos contractuales, sino los efectos que produjeron en 
torno a la relación contractual misma. No puede medirse la 
conciliación con el mismo rasero de la transacción porque las dos 
formas de terminación anticipada, aunque contienen algunos 
elementos comunes, presentan regulación, alcances y efectos 
diferentes. Si bien es cierto el Decreto 2651 de 1991 habla que las 
diferencias conciliables son las susceptibles de transacción, no 
significa esto que exista la asimilación en las dos figuras, sino que 
estas diferencias deben referirse a los aspectos económicos o 
patrimoniales del litigio y no a las propiamente legales que no son 
negociables y para los cuales sobra la advertencia legal. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Tercera. - Santafé de Bogotá, D. C., febrero 5 de 1993. 

1 

Consejero Ponente: Dr. Carlos Beta11c11rJaramillo. 

Ref.: Expediente número 7633. 

Apelación auto. 

Actor: In ter- Socotel. 

Procede la Sala a decidir la apelación del auto de junio 30 de 1992, 
mediante el cual el Tribunal Administrativo del Meta negó el acuerdo conci
liatorio logrado por las partes en el presente proceso y de que da cuenta el acta 
de 10 de junio de 1992 (a fl. 340 del cdno. ppal.). 
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El acuerdo logrado quedó concretado en los siguientes términos: 

"Primero. La Empresa Nacional de Telecomunicaciones no hará efecti
vos los efectos jurídicos de los actos administrativos cuya legalidad se 
debate en cada uno de los procesos enunciados. Es decir, no hará efectiva 
la cláusula penal pecuniaria, la multa impuesta y levantará en sus registros 
la inhabilidad que en dichos actos administrativos se contempla. 

Segundo. Reconoce y en consecuencia pagará a favor del Consorcio 
demandante, Socotel Ltda. lntertel Ltda., la suma de cuarenta y cinco 
millones de pesos ($45.000.000.00) moneda corriente, monto éste que 
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será cancelado por la empresa demandada a la doctora Esperanza 
Escobar Gil, identificada con la cédula de ciudadanía número 41591875 
expedida en Bogotá y Tarjeta Profesional número 32519 del Ministerio 
de Justicia, quien conforme a los poderes de sustitución y en especial al 
que le confiriera el doctor Rafael Valenzuela Pinzón,con la coadyuvancia 
y aceptación que al firmar esta acta otorga el doctor Camilo Rubiano 
Lamoroux, identificado con la cédula de ciudadanía número 2933222 de 
Bogotá, tiene expresa facultad para recibir el pago. En consecuencia, el 
cheque respectivo deberá ser girado a nombre de la doctora Esperanza 
Escobar Gil, conforme a las facultades expresadas. El pago de la suma 
indicada se efectuará por la Empresa de Telecomunicaciones Telecom, 
dentro del mes. siguiente a la presentación de la cuenta de cobro 
debidamente formulada,junto con copia debidamente autenticada por el 
Tribunal de la presente audiencia, donde consta el acuerdo conciliatorio. 

Tercero. En consecuencia, se entiende que por sustracción de maieria, no 
habrá lugar a la efectividad de las pólizas de la Compañía de Seguros del 
Estado, expedidas para garantizare! contrato 9626, en lo que se refiere 
a los asuntos debatid,os en cada uno de los procesos objeto de la presente 
conciliación, quedando en libertad la Compañía de Seguros de formular 
la correspondiente solicitud de devolución de las mismas a la empresa, si 
no hubiere asunto diferente pendiente respectivo de las mismas". 

La conciliación lograda en audiencia con la dirección del magistrado 
ponente, fue puesta en consideración de la sala plena del tribunal, la cual en el 
proveído objeto de la apelación se abstuvo de aprobarla luego de exponer las 
razones que se leen a continuación. 

"A pesar de haber este Tribunal instado para la realización de la audiencia 
de conciliación que en esta actuación se ha efectuado, la Sala después de 
cuidadoso análisis a la luz del ordenamiento jurídico vigente, se abstiene 
de aprobar el acuerdo a que han llegado las partes". 

"Según el mandato del artículo 6° del Decreto 2651 de 1991, es factible 
la conciliación en esta justicia especializada en los procesos que se 
controvierta la responsabilidad contractual y extracontractual del Estado, 
siempre y cuando se cumpla el siguiente requisito;" .. .fueren susceptibles 
de transacción, ... " las diferencias que se presentan". 

"Al revisar los procesos acumulados se encuentra que en todos ellos el 
objeto principal de pretensión es merecer la nulidad de actos administra
tivos proferidos por el establecimiento público demandado". 
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"Siendo los actos de la administración manifestaciones unilaterales de 
voluntad propias de autoridad legítima, es de su esencia el poder de 
imperio, la presunción de legalidad y la calidad de ejecutoriedad que ellas 
comportan. Características propias del derecho público que tienen las 
relaciones del Estado con los administrados cuando obra como autori
dad". 

"No así la transacción, figura de raigambre puramente civilista ubicada en 
el campo del derecho privado que permite a las partes colocadas en 
igualdad de circunstancias terminarun litigio pendiente". 

"Contrario es el asunto de que se ocupa la Sala, pues, la decisión de 
autoridad que califica los actos demandados le impiden a la administración 
colocarse en plano de igualdad con el administrado para acordar términos 
diferentes de los por ella manifestados en sus actos, para dirimir el 
conflicto que los transa por la inconformidad de los particulares deman
dantes". 

"Si el litigio,comoen el caso sub judiceno admite acuerdo transaccional, 
tampoco accede a trámite conciliatorio válido, ya que esa es la voluntad 
expresa del artículo 6° citado, y que se señala en consonancia con todo 
el ordenamiento jurídico actual." 

Inconformes las partes con lo así decidido, apelaron. Cumplido el trámite 
correspondiente es oportuno decidir. Para ello, se considera: 

Dada la novedad del tema, ya que es la primera vez que se avoca su 
conocimiento, estima la sala que debe dilucidar previamente los siguientes 
puntos: 

a) La índole de la providencia y su apelabilidad; 

b) La índole de la controversia y la conciliación; 

c) Las razones del tribunal. 

LA PROVIDENCIA Y SU APELABILIDAD 

Para la sala el auto recurrido es interlocutorio y fue dictado por el tribunal 
en pleno. 

Aunque la audiencia de conciliación debió cumplirse también ante el 
tribunal en pleno, estima la sala que el hecho de haberse efectuado ante el 
ponente no constituye causal de nulidad y su aprobación posterior, incluso con 
el voto de éste, saneó la informalidad presentada (pág. del artículo 140 del C. 
de P. C.). 
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La conciliación misma, contenida en el acta correspondiente, forma con 
el auto que decide su aprobación o su rechazo una unidad definitoria. Por esa 
misma razón dentro de la misma acta de conciliación deberá proferirse la 
decisión que la aprueba o imprueba. Esto por razones de economía procesal 
y de descongestión. 

La conciliación lograda en audiencia conforma un acto sometido a la 
condición de su aprobación. Son así dos elementos que no se entienden 
separados ya que solo producen sus efectos como una unidad. La conciliación 
sola sin su aprobación noes más que un principio de auto de terminación del 
proceso, pero no la conciliación procesal que le pone fin y que tiene los efectos 
de la cosa juzgada. 

En este punto la ley es bastante clara: La conciliación y el auto que la 
apruebe tendrán los efectos de cosa juzgada (inc. 5° art. 6" Dec. 2651/91 ). 

Pese a estos efectos, y que tiene alcances de sentencia, el' auto así 
conformado no es más que una decisión interlocutoria que, como tal, tiene el 
recurso propio de tal clase de providencia. Así, uno es el recurso si la 
conciliación se decide en asunto de única instancia o durante la segunda 
instancia y otro, si se decide en primera instancia. En los primeros eventos será 
solo susceptible de reposición y en el segundo, de apelación. 

Aunque en esto el Decreto 265 I de I 991 guardó silencio, lo que no 
sucedía con la Ley 23 del mismo año que le negaba a la providencia que 
resolviera sobre la aprobación de la conciliación hecha ante la fiscalía cualquier 
recurso, hoy puede afirmarse, aplicando los principios generales, que la 
providencia sí es susceptible de recursos y que éstos son, como se dijo atrás, 
el de reposición para el auto de única o segunda instancia que dicte la sala y 
el de apelación para el de primera. 

Para arribara la primera conclusión baste citar el artículo 180 del C.C.A. 
que hace reponible los autos de sala dictados por las salas del Consejo de 
Estado o por los tribunales cuando no sean susceptib_les de apelación. 

Y para afirmar más la procedencia de la apelación en la otra hipótesis, 
debe recordarse: 

1. Que todos los autos de terminación anticipada del proceso expedidos 
en primera instancia que tienen el alcance de tenencia y el efecto de la cosa 
juzgada, son siempre apelables (ver arts. 340 y ss.del C. de P.C.). 

2. Que los autos interlocutorios de sala, dictados por los tribunales 
igualmente en primera instancia que no son susceptibles de reposición, son 
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apelables, pudiéndose contar entre éstos los que disponensobre la termina
ción del proceso. Para esta afirmación se armoniza el numeral 3º del artículo 
181 del C.C.A. con el artículo 351 del C. de P.C. 

3. Que aún en el caso de que existiera duda sobre su recurribilidad, 
cobraría aplicación el artículo 31 de la nueva constitución que impone la regla 
de la doble instancia para las decisiones judiciales definitivas. Norma esta que 
puede tomarse como principio de interpretación de la normatividad procesal. 

4. Que en el proceso colombiano no existen, porregla general, providen
cias irrecurribles, a menos que expresamente así lo disponga la ley; evento que 
no se da en el presente caso. 

5. Que pese a existir en Colombia el principio de la taxatividad de los autos 
apelables, el aquí discutido, por pertenecer a legislación posterior, no puede 
gobernarse por dicho principio. 

Aplicando estos principios al caso concreto y dado que el proceso es de 
doble instancia, la procedencia de la apelación resulta clara. 

LA INDO LE DE LA CONTROVERSIA 
YLACONCILIACION 

Inicialmente en el proceso contencioso administrativo procedía la conci
liación en las acciones de restablecimiento, de reparación directa y contrac
tuales (art. 59 de la Ley 23 de 1991 ). Pero luego, por mandato del artículo 6° 
del Decreto 2651 del mismo año, se redujo a las dos últimos.Se hace esta 
precisión porque para la sala el presente asunto la permite, ya que es 
indiscutiblemente de carácter contractual, pese a que en la controversia estén 
invo I ucrados actos administrativos". 

En esto el pensamiento de la sala ha sido uniforme y reiterado. La 
controversia contractual noes sólo la de reclamación directa, sino que también 
lo es la derivada del acto contractual que expida la administración en ejercicio 
de su potestad exorbitante. 

Por eso en este seniido se ha dicho que las controversias contractuales a 
que se refiere el artículo 87 del C.C.A. pueden tener origen en el contrato 
mismo ( nulidad, revisión, simulación, etc., etc.), en los hechos de ejecución y 
cump I im iento del objeto contractual, o en los actos administrativos contractua
les, o sea los expedidos por la administración luego del perfeccionamiento del 
contrato. 

En tal sentido, la controversia frente a tales actos administrativos no deja 
de ser contractual para convertirse en de restablecimiento, ya que esos actos, 
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que son inseparables del contrato como manifestaciones de conducta de la 
entidad contratante que son, al incidir en la relación negocia! misma pueden 
desconocerovulnerar los derechos del contratista y darorigen a un litigio, bien 
circunscrito a los efectos del acto o proyectado sobre la relación general. 

LAS RAZONES DEL TRIBUNAL 
En síntesis éste las enfoca como si la acción fuera de restablecimiento, 

hipótesis expresamente excluida del artículo 6º del Decreto 2651 de 1991. Si 
así lo fuera, asistiría la razón al a qua. Pero, como se explicó, las controversias 
de responsabilidad contractual no tienen esta índole ni siquiera cuando en la 
controversia esté involucrado un acto administrativo contractual. 

La administración al acordar como lo hizo no concilió la legalidad de los 
actos contractuales, sino los efectos que produjeron en torno a la relación 
contractual misma. Y esto es posible, no sólo por autorizarlo la ley, sino por 
la capacidad de las partes involucradas en el litigio. No puede olvidarse que 
al permitirse por la ley la conciliación en las acciones de reparación directa y 
contractuales, en las cuales siempre será parte principal una entidad pública, 
habrá que entender que dicha permisión lleva implícita la autorización legal 
para que el representante legal de esta pueda conciliar, sin más requisitos. 

Tampoco puede medirse la conciliación con el mismo rasero de la 
transacción como par~ce hacerlo el a quo, porque las dos formas de 
terminación anticipada, aunque contienen algunos elementos comunes, pre
sentan regulación, alcances y efectos diferentes. 

Mientras la transacción es un contrato que, por esencia, implica la 
recíproca renuncia de pretensiones, la conciliación ni es contrato ni exige, 
como requisito sine qua non para su validez, que las partes hagan tales 
renuncias. Mientras la transacción, que no es figura exclusiva del derecho 
privado como lo dice el tribunal, requiere en cada caso, para la entidad 
involucrada en el litigio, la expresa autorización del ejecutivo (gobierno, 
director de departamento, gobernador, alcaide, etc., etc.) para la conciliación 
la autorización es de carácter general, derivada de la ley. 

Sibienesciertoei Decreto 2651 habla que las diferencias conciliables son 
las susceptibles de transacción, no significa estoque exista la asimilación en las 
dos figuras, sino que estas diferencias deben referirse a los aspectos económi
cos o patrimoniales del litigio y no a las propiamente legales que no son 
negociables y para los cuales sobra la advertencia legal. 

Despejados los aspectos que se dejan explicados, y que muestran que la 
providencia recurrida será revocada, pasa la sala a estudiar si el acuerdo 
conciliatorio se ajusta a la ley. 
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Efectivamente y talcomose lee en la transcripción del acuerdo que se hizo 
al principio de esta providencia, no hubo conciliación sobre la legalidad misma 
de los actos impugnados (Resoluciones 001000-7939 de31 de julio de 1990 
aprobatoria de la liquidación final del contrato 9626, 001000-5480impositiva 
de una multa derivada del mismo contrato; 4280, 001000-7350 que resuelve 
la reposición de la anterior; 001003-5490 que ordenó la terminación y la 
liquidación del contrato aludido y la 001000-9880 que resolvió recurso 
interpuesto contra la anterior etc., etc.), sino solo sobre los efectos patrimo
niales de los mismos. No otro sentido tiene el acta de conciliación cuando 
afirma que "se llegó a un acuerdo sobre las bases económicas y efectos de los 
actos demandados". Igualmente baste leer para confirmar este aserto los tres 
puntos que concretan el acuerdo, en los cuales en forma alguna se negocia la 
legalidad de las decisiones tomadas por la administración. 

Finalmente se observa: 

En la presente hipótesis, se insiste, no se concilió sobre la legalidad de los 
actos sino sobre la totalidad ele sus efectos. 

En estas condiciones, ese acuerdo implica la revocatoria implícita de los 
actos impugnados por cuanto quedaron, en razón de ese acuerdo, sin efecto 
alguno. 

No puede olvidarse que el acto contractual es una especie del género acto 
administrativo, que tiene su fuente inmediata en el contrato y mediata en la ley. 
Razón por la cual las consecuencias económicas que traiga consigo son del 
interés exclusivo de las partes contratantes y obviamente conciliables. De allí 
que la persona priva da contratista tendrá capacidad,per se, para conciliar y 
la entidad pública competencia para hacerlo por expresa autorización legal en 
este tipo de controversia (arts. 2º y 6º del Decreto 2651 de 1991). Normas 
estas que hablan en forma general de las controversias de responsabilidad 
extracontractual y contractual sin distinciones y que no le permiten al intérprete 
concluir que cuando en una de estas últimas este involucrado un acto 
administrativo contractual, ya el litigio no sea conciliable. 

Por lo expuesto el Consejo de Estado, Sección Tercera, 

RESUELVE: 

Revócase el auto de junio 30 de 1992. En su lugar. 

Apruébase la conciliación lograda entre las partes y contenida en el acta 
de 10 de los mismos mes y año ( a fls. 340 y ss.) por estar ajustada a la ley. 
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Decláranse terminados los procesos acumulados objeto de esta concilia-
ción (Nos. 3181-2824 y 2825, en la numeración del a quo). 

Esta providencia y el acta aludida tienen el efecto de la cosa juzgada. 

Cópiese y notifíquese. 

Esta providencia fue aprobada por la sala en su sesión celebrada el 28 de 
enero de 1993. 

Juan de Dios Montes Hernández, Presidente de la Sala; Carlos 
Betancur J aramillo, DanielSuárezHernández, Mauricio Sarria Barragán, 
Conjuez. 

Ruth Stella Correa Palacio, Secretaria. · 
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Corre a cargo del Estado disponer los mecanismos adecuados y 
eficaces para que la sumas de dinero que cancelan los contribu
yentes ingresen efectivamente al tesoro; con mayor razón cuando 
la buena fe que preside la relación administración-administrado, 
se presume en favor de este último, circunstanciás que coloca la 
razón de su parte cuando acude a una oficina recaudadora y uno 
de sus empleados recibe el pago y le expide el recibo correspondien
te, como es el caso; si a la postre resulta que e/funcionario expidió 
varios recibos.falsos, se aprnpió o extravió el dinero y la deuda del 
contribuyente no se disminuyó en la misma proporción, es 
incuestionable que se ha producido una falla del servicio que 
compromete la responsabilidad patrimonial de la administración. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Tercera. - Santafé de Bogotá, D. C., febrero 11 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.Juan de Dios Montes Hernández. 

Ref.: Expediente número 4578. 

Actores: Alfonso Spath Spath y otro. 

Reconstruido el expediente, procede la Sala a resolver el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandada en contra de la sentencia que 
pronunció el Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Córdoba el 27 de 
agosto de 1985, cuyo contenido es el siguiente: 
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"El doctor Carmelo Esquivia Guzmán, en su calidad de apoderado 
especial de Alfonso Spath Spath y Ruby García de Spath, 

DEMANDA: 

"1 o. Que la Nación o el Estado Colombiano-Ministerio de Hacienda, es 
civilmente responsable de los perjuicios materiales ocasionados a los 
señores Alfonso Spath y a su señora Ruby García de Spath, residentes en 

'"•í 
'! ! 
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el Municipio de Cereté en este Departamento de Córdoba, con ocasión 
del comportamiento del funcionario Heraldo Osario Montes, a la sazó¡1 
empleado de dicho de Ministerio, quien se apropió en provecho suyo de 
la suma de seiscidntos (sic) dos mil seiscientos sesenta y nueve pesbs 
($602.669.00) moneda nacional colombiana, cantidad esta entregada'al 
susodicho funcionario en las ventanillas establecidas para recibir los pagos 
por concepto de impuestos de renta y patrimonio, en las dependencias de 
la Administración de Hacienda en esta ciudad de Montería, según hechos 
ocurridos el 21 de febrero de 1980. 

"2o. Que a la suma de dinero antes señalada o a la que se demuestre en 
el proceso o incidente posterior, se le agregue el 24% anual a manera de 
co.rrección monetaria o idexación (sic), como lo tiene establecido el 
Consejo de Estado, con el.fin de compensar la desvalorización del dinero. 

"3o. Que el Estado o la Nación colombiana, deberá pagar a cada uno de 
losdemandantes la suma equivalente al valor de cuatro mil gramos de oro, 
según certificado que se le solicite al Banco de la República,porconcepto 
de los perjuicios morales ocasionados con ocasión (sic) de los rn isrnos 
hechos. 

«Hechos: 

"Están enumerados y clasificados en la demanda así. 

"1. El día primero ( 1 º) de febrero de 1980, don Alfonso Spath y su señora 
doña Ruby García de Spath, enviaron a su hijo el señor Carlos Spath 
García a las dependencias de la Administración de Hacienda de la ciudad 
de Montería, con el fin de solicitare! monto de los impuestos y patrimonio 
por ellos adeudados hasta esa fecha, con el propósito de cancelarlos. 

"2. En las instalaciones de la Administración, el señor Spath García fue 
atendido por el funcionario Heraldo Osario Montes, quien al poco tiempo 
suministró a don Carlos el dato preciso sobre dicha suma, la cual era la 
cantidad de seiscientos.dos mil seiscientos sesenta y nueve pesos 
($602.669.00), cifra esta que correspondía a los siguientes conceptos: 

a) Por impuestos de renta y patrimonio de doña Ruby García de Spath 
correspondiente a los años 1974 a 1978, la suma de trescientos sesenta 
y tres mil seiscientos cuatro pesos($336.604.00) moneda nacional, y b) 
Por valor de impuestos de renta y patrimonio correspondientes al año de 
1978 debidos por el contribuyente don AlfonsoSpath Spath la suma de 
doscientos cuarenta y un mil sesenta y cinco pesos ($241.065.00), 
moneda nacional. 
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"3. Con este dato ensu poder, don Carlos Spath García solicitó el dinero 
a sus padres y envió al señor Hernando Alvarez Lugo, empleado de 
confianza, a cancelar el valor indicado de los impuestos, quien para tal 
efecto se dirigió a la oficina recaudadora en compañía del señor Raúl 
Ortiz, en donde entregó al empleado Osorio Montes la cantidad señalada, 
quien a su vez expidió aAlvarez los recibos de pagos números BJ-696371 
y BJ 696389, a favor de Alfonso Spath Spath y Ruby García de Spath, 
respectivamente. 

"4. Al reclamársele al empleado Osorio Montes los correspondientes 
certificados de 'paz y salvo' de mis poderdantes, manifestó que los 
entregaría posteriormente, pues el cúmulo de trabajo existente para esos 
días de pago le impedía elaborarlos en seguida. Como quiera que dichos 
certificados no eran necesarios para el momento, la excusa del funcionario 
se tuvo por bien recibida. 

"5. Con ocasión de una negociación que con posterioridad debían hacer 
los esposos Spath García, se hizo necesario la utilización de los paz y 
salvos por concepto de renta y patrimonio, documentos estos que al ser 
exigidos en la administración de Hacienda de Montería, fueron denegados 
por cuanto las respectivas tarjetas de control de pago de los contribuyen
tes, no aparecían por parte alguna y naturalmente, el pago hecho por ellos 
no constaba en ningún registro de la Administración. Ante este hecho don 
Carlos Spath García exhibió ante la funcionaria Carmen Villa de Lora 
López, para esta época' Jefe de Sección de Cuentas Corrientes y Caja' 
de la Administración de Hacienda de Montería los recibos que le fueron 
expedidos por el funcionario Osorio Montes, documentos que fueron 
retenidos por la mencionada empleada pues carecían de validez. En 
efecto, se comprobó que las firmas que en ellos aparece impuestas no 
correspondían a los señores funcionarios -cajero liquidador-, sino que 
dichas rúbricas fueron emitidas por el señor Osorio Montes. Además, los 
formularios utilizados para acreditar el pago, no son los que acostumbra 
a diligenciar la Recaudación de Impuestos Nacionales de Montería, según 
lo expidió la misma funcionaria al señor Spath García. 

"6. Una vez iniciada la correspondiente investigación administrativa por 
estos hechos, el señor Osario Montes, abandonó su cargo y hoy es reo 
ausente de un proceso penal por los delitos de falsedad y estafa en el 
Juzgaoo Tercero Superior de esta ciudad de Montería. 

"7. Corolario de todo lo dicho es que el pago hecho por mis poderdantes 
y recaudado por el funcionario Heraldo Osorio Montes, no fue aceptado, 
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naturalmente, por la Administración de Hacienda de Montería. Antes por 
el contrario, doña Ruby García de Spath, fue sometida a un proceso 
ejecutico (sic) por el cobro de esta suma, la cual hubo de cancelar con los 
consabidos intereses de mora. Don Alfonso Spath Spath, satisfizo 
también su obligación fiscal con la sanción moratoria. 

"8. Resulta fuera de hesitación que al apropiarse el ex empleado del 
Ministerio de Hacienda, señor Heraldo Osorio Montes de los dineros 
pagados por los demandantes amén de quedar incurso en claros compor -· 
!amientos ilícitos, ocasionó de contera perjuicios materiales y morales a 
los esposos Spath García, los cuales fueron relacionados en otra parte de 
este escrito. 

"Disposiciones violadas y concepto de la violación: 

"El actor considera como violadas las siguientes: 

"Artículos 2°, 20 y 21 de la Constitución Nacional y artículos 2341 y 
concordantes del Código Civil Colombiano. 

"Igualmente expresó en forma clara el concepto de la violación. 

"En el presente negocio ha llegado el momento de dictar sentencia, sin 
que se observe causal alguna de nulidad y tampoco es el caso de un auto 
inhibitorio; en consecuencia se entra a decidir la litis. 

"Consideraciones del Tribunal: 

"1. Está plenamente acreditado en el proceso que los señores Alfonso 
Spath y Ruby García de Spath, contribuyentes del Impuesto d\ Renta y 
Patrimonio y Complementarios, debían en el mes de febrero de 1980, 
determinada cantidad de dinero en la Administración de Impuestos 
Nacionales, pues el dato les fue entregado por un funcionario de la 
Administración al señor Carlos Spath García, quien manifiesta que 
encontró a dicho señor en la Oficina de Recaudos, describiéndolo como 
una persona mediana de estatura, de ojos rasgados como japoneses, 
trigueño,cara ovalada, descripción que concuerda con la expresada por 
la señora Carmen Villa de Lora, quien para la época de los hechos 
desempeñaba el cargo de Jefe de la Sección de Cuentas Corrientes y Caja 
de la Administración de Impuesto, y que después la persona descrita 
resultó ser el señor Heraldo Osorio Montes. 

"2. El dato exacto de la deuda total por concepto de impuesto a la renta 
y patrimonio de los esposos Spath García, no se conoce, pues no hay 
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prueba de ello puesto que así se deduce de lo expuesto por la señora 
Carmen Villa de Lora, quien era la persona indicada para conocer el 
estado de cuenta de los contribuyentes a pesar de haber sido' consultada' 
en varias ocasiones antes de los hechos, para obtener el dato por parte 
de Carlos Spath-hijo, manifestó no acordarse al momento de rendir la 
declaración. 

"3. Se demostró que Carlos Spath García, con los valores de impuestos 
anotados que le dio el señor Osorio Montes, ya conocido en el proceso, 
le informó en Cereté a su papá Alfonso Spath, y éste en las horas de la 
tarde tomó $300.000.00 que tenía en efectivo y además elaboró un 
cheque, que ya se conoce por las diligencias de inspección judicial en el 
Banco Ganadero de Montería (f. 119), pues fue girado en contra de ese 
banco por la suma de $302.330.00, y a nombre del señor Raúl Ortiz B., 
y dice Carlos Spath, que como él no pudo viajar a Montería, recomendó 
al empleado de con fianza en su familia HernandoAlvarez Lugo, para que 
pagara en la Administración, lo que hizo trasladándose a Montería, 
describiéndole la persona a quien debía hacer el pago y le describió los 
rasgos físicos, es decir, quien le había dado el dato de los impuestos a 
deber, que se concretó en la persona de Osorio Montes, después de 
hacer efectivo el cheque el señorürtiz, por la suma antes indicada. 

"4. Está plenamente demostrado con la declaración del señor Hernando 
Alvarez Lugo, a folio 154, empleado de Alfonso Spath, que fue comisio
nado por el señor Carlos Spath, para trasladarse de Cereté a Montería, 
con seiscientos y pico mil pesos en efectivo y un cheque a favor del señor 
Ortiz,AsesorTributario de la familia, pues el cheque estaba hecho a su 
favor, quien haciéndolo efectivo en el Banco Ganadero, con todo el 
efectivo traído de Ce reté se trasladaron a la Administración de Impuestos 
y después de entregar el dinero, dice Alvarez Lugo, al señor Heraldo 
Osorio, le dijo a Ortiz, que reclamara el paz y salvo, pero oyó cuando 
Osorio le dijo a Ortiz, que no podía porque tenía bastante trabajo. 

"5. Se encuentra establecido en el proceso con la declaración de la 
señora Carmen Villa de Lora, a folio 96, que para la época de los hechos 
el Cajero de la Administración de Impuestos era el señor Antonio Muñoz 
Jaime y quien a su vezdeclaróafolio20y 131,y liquidadores Francia Lora 
de Pacheco y Heraldo Osorio, quien era empleado de la Administración 
Interna, folio 85, y por el liquidador lo pasaron a esa sección a colaborar 
por la emergencia que tenían por falta de personal por haber sido 
destituidos varios empleados de esa sección. Además aparece el nombra- . ) 
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miento por Resolución 06477 de 1971, como Ayudante de Oficina de la . 
Auditoría Interna en la Administración de Impuestos Nacionales de 
Montería. 

"6. Se demostró con la declaración de Antonio María Muñoz a folio 20, 
complementaba con la de la señora Carmen Villa de Lora, que efectiva
mente Heraldo Osorio M., estuvo trabajando en su oficina, más no 
precisó el tiempo, pues dice que lo conoció como simple compañero de 
oficina en la Sección de Cuentas Corrientes, ya que estuvo un tiempo en 
esa sección. 

"7. En el proceso viene acreditado que el señor Osorio Montes, con 
posteric;iridad a los hechos acaecidos abandonó el cargo. Y los comen
tarios eran por el hecho de tomar los dineros de los esposos Spath, a 
quienes le causaron perjuicios. 

"8. Con los recibos expedidos por el señor Heraldo Osorio, a los señores 
AlfonsoSpath y RubyGarcía, a foi io3, y la lnspecciónJudicial a folio 130, 
como cancelación de los impuestos, se hademostradoen el proceso que 
el dinero a él entregado por la suma total de $602.330, pesos m/c., no 
ingresaron a la Caja de Recaudo, por lo cual no apareció en las tarjetas 
de kárdex el mencionado pago con lo cual demostrada la falsedad de las 
firmas y los comprobantes de recibo o sea el formato fuera de circulación, 
se entra a resolver la responsabilidad civil que pueda caber a la Nación 
colombiana, por causa de estos hechos del funcionario del Ministerio de 
Hacienda-Administración de Impuestos Nacionales de Montería. 

"La Nación colombiana, por conducto de apoderado hace una pálida 
defensa en el proceso, por el señor Heraldo Osorio Montes, quien era 
funcionario de la Administración Regional de Impuestos Nacionales de 
Montería, como ayudante de la Sección de Auditoría Interna, como se 
expresó anteriormente. Está plenamente identificado igualmente por 
pruebas tal como se dejó dicho, quién fue la persona que con el dato a 
deber del impuesto de renta y complementarios del señor Alfonso Spath 
y Ruby GarcíadeSpath, recibió el dinero en laAdministración,ya que este 
funcionario, sí trabajó en la Oficina de Recaudos y el dinero desapareció, 
sin entrar a las arcas de la Administración, puesto que no fueron 
satisfechos los impuestos en las tarjetas de cada uno de los contribuyen
tes. 

"Para el derecho Administrativo, las resultas de la responsabilidad penal 
de los agentes o funcionarios del Estado, en nada enerva la acción 
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contenciosa administrativa en tratandos (sic) de responsabilidad civil 
extracontractual por falta o falla del servicio, la falla dentro de la 
estructuración jurisprudencia! es anónima. En salvamento de voto del 
doctor Carlos Betancur J aramillo. Ref. Expediente número 3398 de 9 de 
febrero de 1983, citando a un autor, que expresó lo siguiente: 'Si los actos 
reprochables de.! funcionario constituyen actos del servicio, los errores de 
<apreciación en que ha podido incurrir son inseparables de los actos 
administrativos cumplidos por él'. 

"Expresa en forma atinente el representante de la parte actora a folio 183, 
los fundamentos o elementos jurídicos que se requieren para que proceda 
la acción indemnizatoria por los hechos imputables y comprobados de sus 
agentes, por falla o falta del servicio, los cuales están acorde con la 
jurisprudencia del Consejo de Estado, son dichos elementos los siguien
tes: 

"a) Una falta o falla del servicio o de la administración. La falta o falla se 
entiende que no es la personal del agente administrativo sino la del 
seivicio; 

b) Lo anterior implica que la administración ha actuado o dejando de 
actuar, por lo tanto se excluyen los actos del agente ajenos al servicio, 
ejecutados como simple ciudadano; 

"c) Un daño que implica lesión o perturbación de un bien protegido por 
leyes civiles o administrativas, lo cual debe aparecer debidamente com
probado; 

"d) Una relación de causalidad entre la falta o falla del servicio o de la 
administración y el daño, sin la cual aún demostrada la falta b falla del 
servicio, no habrá lugar a indemnización. 

"Veamos si estos presupuestos se dan en el caso estudiado para deducir 
responsabilidad al Estado que conlleve a una indemnización. 

"La falla o falta en el servicio: 

"Como se dijo anteriormente, está plenamente establecido en el proceso 
que el señor Heraldo Miguel Osorio Montes, era empleado de la Regional 
de Impuestos Nacionales de Montería y que se encontraba en la época 
de los hechos en la oficina recaudadora en donde prestaba el servicio por 
carencia de personal y con quien el hijo del señor Alfonso Spath, Carlos 
Spath García y Hernando Alvarez Lugo, se entendieron con él y él recibió 
el dinero en cuantía de $602.330.00, moneda legal colombiana. 
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"Si el Tribunal efectivamente solicitó a la Administración de Impuestos 
Nacionales de Montería, certificación de las personas autorizadas, sobre 
si el señor Heraldo Osorio Montes, tenía facultad de recibir dinero de 
acuerdo al cargo que desempeñaba, se dijo a folio 165, que el cargo de 
Ayudante de Oficina 5155-07 de la Sección de Auditoría Interna y no 
tenía facultad de recibir dinero, sino el señor Antonio María MuñozJaime, 
recaudador de impuesto: Es indudable que si el señor Heraldo Osorio 
Montes, no se hubiese encontrado en la oficina del Recaudador de 
Impuestos, señor Antonio María Muñoz, no hubiesen sido objeto de 
engaño los señores esposos Spath cuando su hijo fue a reclamar el dato· 
de los impuestos a deber y entregarle el dinero; pero como estaba 
trasladado a esa oficina no tienen los con tribu yentes ninguna culpabilidad 
en haber caí do en el error de tratar con una persona diferente a la de recibir 
dineros. 

Precisamente aquí es donde impera la falla en el servicio, puesto que es 
un deber de la administración escoger a su personal y en el caso presente 
mucho más, pues se trata de un traslado interno en la administración, esto 
es de ayudante de Auditoría Interna, a prestar servicio en la recaudación 
del Impuesto, ahora si no estaba allí en forma legal, todavía es más grave 
por tratarse entonces de una falta de orden en el deber de mantener el 
sumo cuidado no sólo de las personas que deben prestar el servicio cada 
cual en su puesto y de acuerdo con las funciones del reglamento y la ley; 
sino la prestación del buen servicio; poner al ciudad ano en condiciones de 
error conlleva a la responsabilidad de la administración. 

"El daño: 

"El daño y su magnitud está ampliamente demostrado como conse
cuencia de la acción ilegal e irreglamentaria, si así también puede 
catalogarse del empleado de la Administración de Impuestos, señor 
Heraldo Osorio Montes, al ocasionar al señor Alfonso Spath y Ruby 
García de Spath, comprobantes falsos derecibos de dinero que pagaron, 
pero que no canceló los impuestos, tal como aparece de la diligencia de 
Inspección Judicial, en las tarjetas de los contribuyentes. Este hecho 
indudablemente ocasiona perjuicios puesto que hay que conseguir más 
dinero para poder saldar cuentas al Estado, como bien aparecen los 
pagos en fas tarjetas.posteriormente a la fecha del 21 de febrero de 1980, 
folio 121, con lo cual hay daño pecuniario. 

"Perjuicios materiales: 
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"El perjuicio material viene demostrado no sólo porque lo diga la 
declarante señora Carmen Villa de Lora, folio 98, por el proceso 
ejecutivo de que fue objeto Ruby <3arcía de Spath, uno de los afectados; 
sino por los contratiempos y sinsabores que apareja esta clase de 
inconvenientes que se presentan porunafalla de la administración cuando 
esto en verdad no debe suceder y además por la consecución de nuevos 
dineros para el pago, se pierde parte del capital para trabajar y continuar 
la actividad normal en los negocios, puesto que ello trastoca su funciona
miento de la actividad privada. 

"La obligación de indemnizarperjuicios, como consecuencia de una falla 
en el servicio, comprende la totalidad de los materiales y morales 
realmente causados. 

"Como bien lo expresa el honorable Consejo de Estado, 'toda indem
nización debe ser íntegra y completa, de modo que compense para su 
acreedor el daño que se le produce con el no pago oportuno de la 
obligación. Así debe comprender no sólo el rendimiento que dejó de 
percibir, traducido ordinariamente en intereses, sino también la pérdida 
del valor adquisitivo de la moneda con la que se pretende pagar. En este 
orden de ideas el equilibrio o justeza en la indemnización debe mostrar 
estaosimilarecuación; indemnización debida igual a deuda en la fecha del 
perjuicio, más intereses hasta que el pago se efectúe más devaluación ... ' 
De allí que para este autor, en tesis que comparte la Sala, 'si se realizan 
reajustes del crédito como el explicado, el interés debe serun interés puro 
exclusivamente retributivo del precio del uso del capital que es lo que ha 
dejado de ganar el acreedor por falta de inversión de sus fondos 
excluyendo el plus del interés que tiene, como se dijo, otra función'. 

"En este orden de ideas puede decirse con Castello, citado por Zannoni, 
en su obra 'Revaluación de obligaciones dinerarias(Astrea 1977) que la 
actualización monetaria rescata el valor perdido por el capital, mientras 
que los intereses están llamados a indemnizar al acreedor por la privación 
del uso del capital durante todo el tiempo de la mora'. 

"Aunque no existe en Colombia norma que defina que se entiende por .. 
inierés puro o técnico, su tasa puede medirse en la legal señalada por el 
artículo 1617 del C.C. Esta tasa del 5% anual se estima despojada de toda 
corrección inflacionaria a una época de estabilidad monetaria. 

"En suma, y dado un índice de devaluación del 18% y un interés puro del 
6%, las distiµtas sumas que se indican a continuación deberán pagarse con 
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un recargo del24% anual desde las fechas allí indicadas y hasta que su 
pago se efectúe (C. de E. S. de C. Ad. Sección 3ª20 de marzo de 1980). 

"De manera que la suma en efectivo entregada al señor Heraldo Osorio · 
Montes, $602.330.00, y no llevada a la Caja de la Administración, debe 
pagarse con un recargo del 24% anual a la fecha de esta decisión. 

"Perjuicio moral: 

"¿Se causan realmente perjuicios morales? Si se tiene en cuenta éstos se 
deben por tratarse del precio al dolor, por el afecto y congoja de la 
pérdida por ejemplo de un ser querido, no ve cómo pueda en este caso, 
tenerse el perjuicio moral; pero como la obligación de indemnizar 
perjuicio conlleva la totalidad de los materiales y morales realmente 
causados demostrados en el proceso es por ello que se reconocerá el 
valor del perjuicio moral subjetivo que no requiere prueba específica pues 
se deduce del error o falla del servicio comprobado en el juicio, lo 
produjo. · 

"De acuerdo con la jurisprudencia de esta Corporación para tasar el 
perjuicio moral subjetivo se debe tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 
95 del Código Penal, pero como este estatuto empezó a regir en 1937 y 
en esa época se podían comprar 1.000 gramos de oro con dos mil pesos, 
hoy es procedente hacer la liquidación de Conformidad con el valor actual 
del oro y del cambio oficial, cuando así se solicita en la demanda y se 
aportan las certificaciones correspondientes. Consejo de Estado, S. de 
C. Ad., Sección 3', C. P, Dangond Flórez. 

"Por consiguiente habrá lugar al pago de perjuicios morales aunque nose 
allegaron los certificados, pero sí se pidió en la demanda, en consecuencia 
siguiendo la orientación del honorable Consejo de Estado, y con base en 
la equivalencia de los 1.000 gramos de oro frente al artículo 95 del anterior 
Código Penal ( máxima indemnización), se señalará por este concepto la 
cantidad de 300 gramos de oro, certificados por el Banco de la República, 
en la fecha de la presente sentencia para cada uno de los demandantes. 

"Relación de causalidad: 

"Es evidente que la falla del servicio ocasionó el daño que aparece 
demostrado en el expediente, puesto que de otra manera no hubiese sido 
objeto la señora Ruby Spath, de unjuicioporjurisdicción coactiva para 
que pagaran los impuestos de renta y complementarios. Lo uno conlleva 
necesariamente a lo otro. 
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"En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Córdoba, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, 

"Falla: 

"l º. Que la Nación colombiana- Ministerio de Hacienda es civilmente 
responsable de los perjuicios ocasionados a los ciudadanos Alfonso 
Spath y Ruby García de Spath, a raíz de los hechos del día 21 de febrero 
de 1980, y en forma consecuente debe pagar a los demandantes la suma 
de $602.330.00 moneda legal. 

"2º. A la suma antes mencionada se le agregará el 24% anual a manera 
de corrección monetaria como lo tiene establecido el honorable Consejo 
de Estado, con el fin de compensar la desvalorización del dinero, a la fecha 
de esta decisión. 

"3°. La Nación colombiana-Ministerio de Hacienda, deberá pagara los 
señores Alfonso Spath y Ruby García de Spath, la suma equivalente al 
valor de 300 gramos oro certificados por el Banco de la República, en la 
fecha de la presente sentencia, por cc1ncepto de los perjuicios morales 
ocasionados. 

''4º. Désele cumplimiento al artículo 176 del C. C. A." (tls. 15 o 25 C. 
1 Bis). 

EL RECURSO DEAPELACION 

Al momento de sustentare! recurso, dijo la apelante: 

"Estamos de acuerdo con el Honorable Tribunal, cuando afirma que 'está 
plenamente establecido en el proceso que el señor Heraldo Miguel Osorio 
Montes era empleado de la Regional de Impuestos nacionales de Montería'. 

"Tabién (sic) está probado que el señorüsorio Montes no tenía facultad 
de recibir dinero, tal como consta en el certificado suscrito porelJefe de la 
Sección de Auditoría Interna de la Administración de Impuestos Nacionales 
de Montería, de fecha 8 de julio de 1988; y como es corroborado en 
declaración de la doctora Carmen Villa de Lora, que obra al folio 65. 

"El Honorable Tribunal de Córdoba partiendo del falso supuesto de que 
el señorüsorio Montes recibió efectivamente el dinero, deduce la falla del 
servicio. 

"A nuestro parecer el hecho que aparece probado es el contrario: El 
señor üsorio Montes no recibió dinero alguno por concepto de impuestos 
de los contribuyentes Spath. 
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"En efecto, en los hechos citados en la demanda, en la primera declara
ción de Carlos Spath, y en la misma sentencia del honorable Tribunal de 
Córdoba se afirma que: 

''Dice Carlos Spath, que como no pudo viajar a Montería recomendó 
al empleado de confianza en su familia Hemando Alvarez Lugo para que 
pagara en la Administración lo que hizo trasladándose a Montería, 
describiéndole la persona a quien debía hacer el pago y le describió los 
rasgos físicos ... '. 

"Posteriorménte en abierta contradicción en declaración de agosto 9de 
1988, afirma que: 

"' ... al encontrarnos los tres en la puerta de la Administración vi que 
estaba muy aglomerado de gente por ser amnistía, entonces le dije al señor 
Alvarez mi compañero que se dirigiera con el señor Osario a la Casilla 
para que procediera a pagaren efectivo nuestros impuestos ... El funcio
nario que discriminé anteriormente no (sic) hizo un gesto con la mano 
como queriendo decir aquí estoy, entonces yo le dije al señor Alvarez que 
se dirigi'era donde él, mientras yo me iba a hacer otras diligencias 
diferentes a la Administración'. 

"Sí Carlos Spath olvida que viajó de Cereté a Montería a pagar sus 
impuestos, se pregunta entonces cómo pudo acordarse del físico de 
Osario? No pudo entonces dar una descripción inexacta? 

"Ni siquiera Carlos Spath fue testigo de los hechos pues no estaba 
presente cuando supuestamente el señor,Alvarez le entregó el dinero a 
Osario como se desprende de la declaración transcrita. 

"Tal como se presentan los acontecimientos es de notar que el señor 
Spath, o el señor Alvarez, o el señorOrtiz, o bien los dos primeros o todos, 
pues el hecho es muy confuso, tubo (sic) la intención de no efectuar los 
trámites tributarios como cualquiera de los ciudadanos diligentes y 
honestos que se encontraban haciendo fila en la Caja, único lugar donde 
'se reciben dineros. 

"Optaron por entregar el dinero a otra persona diferente del Cajero, 
colaborando con la tramitologíaopuesta al principio de imparcialidad que 
debe regir en toda actuación administrativa. 

"Su negligente y culposa actitud no puede ahora ser alegada ensu favor. 
Si ellos hubiesen pagado en la Caja como era su deber, los dineros 
hubieran ingresado a las arcas de la Nación. 
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"Obran en el proceso otras pruebas de que el señor Osorio Montes no 
recibió el dinero: 

"El Juzgado Tercero Superior de Montería dicta un auto de sobre
seimiento temporal el 28 de abril de 1982 y otro el 16 de agosto de 1983. 

"En la investigación administrativa respectiva, no pueden probarse los 
hechos ni la autoría de los mismos. 

"Pensamos como piensa el Honorable Tribunal de Córdoba que el 
resultado de un proceso penal, y agregamos, administrativo, en nada 
enervan una acción contencioso administrativa, 

"Pero no puede ser ignorado un serio y juicioso estudio de un juez penal 
y de un funcionario administrativo como cuando en este caso los hechos 
discutidos son los mismos que se debaten en la justicia contencioso (sic) 
administrativa. 

"Una sana crítica indicaría que deben ser valorados al menos como 
indicios de lo que en ellos se demuestra. 

"Queda probado que no existió hecho alguno imputable a ninguno de los 
funcionarios de la Administración de Impuestos Nacionales de Montería 
y por lo tanto la Nación no incurrió en falla del servicio, con mayor razón 
si existió culpa de la víctima. 

"El daño 

"Es evidente que los señores Spath sufrieron perjuicios materiales. Este 
hecho está demostrado con la copia de los recibos apócrifos que reposan 
en el expediente, y con la diligencia de inspección judicial realizada en la 
Administración en la que se demostró que los pagos no se registraron en 
las tarjetas kárdex. 

"Pero este daño no puede atribuirse a la Nación, pues no se dan los otros 
elementos de la responsabilidad: el hecho y la relación de causalidad, y por 
lo tanto no puede ser obligada a pagar indemnización alguna por concepto 
de perjuicios materiales, morales e intereses. 

"Aunque no hay lugar a indemnización debemos resaltar lo dicho por el · 
Tribunal en su sentencia: 'No ve cómo puede en este caso, traerse el 
perjuicio moral; pero como la obligación de indemnizar conlleva la 
totalid.ad de los materiales y morales realmente causados demostrados en 
el proceso es por ello que se reconocerá el valor del perjuicio moral 
subjetivo que no requiere prueba específica'. 
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"La conclusión no concuerda con las premisas citadas, pues si no se 
probó el perjuicio moral, no hay lugar a indemnizaciones por este 
concepto. 

"Relación de causalidad: 

"En este aparte el honorable Tribunal confunde la premisa mayor con la 
confusión. En efecto, existe falla de servicio cuando hay relación de 
causalidad entre el hecho y el daño probados. La relalción (sic) de 
causalidad no se establece entre la falla del servicio y el daño, pues ella es 
su conclusión. 

"Los hechos que están demostrados en el proceso: el señor Osorio 
Montes era funcionario de la Administración de Impuestos Nacionales, 
no estaba autorizado para recibir dinero, y, los dineros no ingresaron al 
erario público, no tienen relación con el daño sufido (sic) por los señores 
Spath. 

"En la sentencia apelada se afirma que 'es indudable que si el señor 
Heraldo Osorio Montes no se hubiese encontrado en la oficina del 
Recaudador de Impuestos, señor Antonio María Muñoz, no hubiesen 
sido objeto de engaño los esposos Spath'. 

"El hecho de que el señor Osorio Montes estuviese trabajando no podía 
dañar a nadie, como tampoco pudo ocasionarlo el hecho de no estar 
autorizado para recibir dineros, pues siempre había un cajero encargado 
de esta función. 

"Debe anotarse que no esta probado tampoco el hecho de que el 1 º de 
febrero de 1980 el señor Osario Montes se encontrara presente en su 
oficina cuando se presentaron Carlos Spath y sus acompañantes" (fls. 83 
a 89, C. 1 bis). 

EL CONCEPTO FISCAL 

El señor Fiscal Octavo de la Corporación en su concepto, expresó: 

"Según los elementos de juicio que obran en el proceso reconstruido, de 
conformidad con el dato sobre el monto de los impuestos correspondien
tes a los años de 1974 y 1978de losseñoresAlfonsoSpathSpathy Ruby 
García de Spath, este dato fue suministrado por el señor Heraldo Osario 
Montes, empleado de la Administración de Impuestos Nacionales de 
Montería, y a él mismo se le suministraron los dineros para dicho pago y 
le expidió a los actores dos recibos pero no les entregó paz y salvo; meses 
después, cuando fueron a solicitar los paz y salvo se estableció que los 
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recibos dados por Osario a los actores eran falsos, y tenían vigente la 
deuda en la Administración de Impuestos. 

"Ahora, en el recurso de apelación interpuesto por la entidad demanda
da, plantea la caducidad de la acción y se basa su argumento en el sentido 
que la parte demandante al relatar los hechos de la demanda dicen que 
ocurrieron el 1 º de febrero de 1980 y la demanda fue presentada ante el 
Tribunal Administrativo de Córdoba el 18 de febrero de 1983 y que 
después la parte actora trata de corregir diciendo que los hechos 
ocurrieron el 21 de febrero de 1980y noel 1 º ni el 9 y portal motivo trata 
de confundir el día preciso de tales hechos. 

"Si bien es cierto que a través del proceso construido no se allegó 
documental alguno que demuestre la contradicción que tuvo la parte 
actora al relatar los hechos y señalarlos como ocurridos en los días 1 º o 
9 o 21 de febrero de J 980y, tampoco aparece constancia de la fecha de 
presentación de la demanda; hay que partir de la base que la misma 
apoderada del Ministerio de Hacienda y Crédito Público afirma que la 
demanda se presentó el 18 de febrero de 1983 ante el Tribunal.Adminis
trativo de Córdoba; y a folios 86 y 87 del expediente se allegaron las 
fotocopias auténticas de los recibo BJ-69371 y BJ-696389 del Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público con fecha 21 de febrero de 1980, 
reci.bos considerados apócrifos y objeto de esta demanda. 

"De tal manera que no puede sostenerse que exista caducidad de la 
acción, pues existen elementos de juicio que demuestran que la demanda 
fue presentada dentro del término legal. 

"Con relación a las pretensiones de la demanda de que se declare 
administrativamente responsable al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, por haberse apropiado un empleado de esa entidad, Heraldo 
Osario Montes, de los dineros destinados para el pago de los impuestos 
de los años 1974 y 1978 de los esposos Spath, y haber expedido 
certificados falsos, se entra a analizar si existen los requisitos que 
configuran la citada responsabilidad administrativa, como son: la falla en 
el servicio por parte del Estado, el daño a un administrado y la relación de 
causalidad entre los dos primeros. 

"De las pruebas allegadas al proceso, se tiene: 

"Declaración rendida por Antonio María MuñozJaime, empleado del 
Ministerio de Hacienda quien manifestó sobre los hechos: ' ... El conoci
miento que tengo de esos recibos que fueron extraviados de la oficina de 
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cuentas corrientes que después fueron presentados por el contribuyente 
SpathSpathAlfonso y dichas deudas aparecían en su tarjeta de kárdex. 
La formación es distinta a los originales pero los números concuerdan lo . 
mismo que las cantidades, esto lo digo porque estos recibos fueron vistos 
por mí en manos de la señora Carmen Villa cuando se estaba averiguando 
de la falsedad de dichos recibos' (fl.120). 

"Declaración de Carmen Villa de Lora, empleada del Ministerio de 
. Hacienda y Crédito Público para id época de los hechos y expuso lo 
siguiente: ' .. .lo que recuerdo es que en esa ocasión como empleada que 
era de la Administración de Impuestos Nacionales de Montería se 
presentó un hijo del señor Alfonso Spath a solicitar que le expidiera un 
certificado de paz y salvo, pero como Jefe de Sección estaba enterada 
con la deuda que ellos tenían con la Administración de Impuestos, 
entonces el hijo del Spath me dijo que ellos habían cancelado ya esa 
deuda, les exigí que me presentaran los recibos de caja y al examinarlos 
vi que esos recibos no eran legales porque si no me equivoco esos recibos 
ya no estaban en uso de la administración de Montería ... ' (fl. 64). 

"En la declaración rendida por el señorCarlosAlfonsoSpath García, hijo 
de los actores expone que cuando fue a pagar los impuestos, acogiéndose 
a una amnistía que existía para esa época, se dirigió a las dependencias del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, donde fue atendido por un 
señor, que después supo que era de apellido Osorio, él le hizo la 
liquidación y a él mismo le pagó parte en efectivo y otra parte en cheque 
y le expidió unos recibos, pero no le entregó paz y salvo; meses después 
cuando fueron a sacar los paz y salvo se supo que la deuda estaba vigente 
y que los recibos que tenía eran falsos. 

"Se allegó a folio 76 del expediente la Resolución 03184 de 11 de julio 
de 1980 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público por medio de la 
cual se declara vacante por abandono el cargo de ayudante de oficina 
5155 grado 07 de la Administración de Impuestos Nacionales de 
Montería, a partir de 9 de junio de 1980 al señor Heraldo Miguel Osorio 
Montes. 

"Obra a folios 86 y 87 lasfotocopias autenticadas de los recibos 696371 
por un valor de $241.065 y el BJ-696389 por la suma de $363.604, 
expedidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

"Pues bien, obran en el proceso pruebas suficientes que demuestran la 
falla en el servicio, pues los recibos que están calificando de apócrifos 
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fueron expedidos por un empleado de la Administración de Impuestos 
Nacionales de Montería, o sea, el daño fue causado por uno de los 
agentes del Estado, lo cual conlleva a una responsabilidad administrativa. 

"El Honorable Consejo de Estado en reiteradas oportunidades, en c.asos 
· similares se ha pronunciado en los siguientes términos:' ... En lo que se 
refiere a la responsabilidad del Estado, las tesis de las fallas del servicio 
público o culpa de la administración, se inspira en el deber primordial de 
la entidad pública, de suministrar a los asociados los medios conducentes 
a la efectividad de sus derechos, esto es, a la consecución de sus fines. Tal 
es el objeto de una organización de hombres sobre un territorio determi
nado, con autoridades y leyes propias. Aquellos medios no son otra cosa 
que los servicios públicos, de cuya eficacia.dependen la verdad práctica 
de esos derechos y la realización cierta de tales fines. De modo que si en 
la presentación de dichos servicios llegan a causarse daños, esel Estado 
quien debe responder de ello, no como fruto de la presencia de un hecho 
específico de alguno o algunos de sus agentes identificados, sino como 
secuela de la falla que se haya producido' (Sentencia diciembre 12 de 
.1986, Diccionario Jurídico, Tomo Vlll, año 1986, p. 418). 

"Esta agencia del Ministerio Público, comparte lo decidido por el 
Tribunal Administrativo de Córdoba, en su providencia de primera 
instancia, en cuanto a lo que se refiere a la responsabilidad administrativa 
y el pago de los perjuicios materiales, pero en cuanto se relaciona con los 
perjuicios morales, no está de acuerdo, pues precisamente en este 
aspecto la jurisprudencia, en reiteradas oportunidades, ha señalado que 
'la indemnización por perjuicios morales tiende a la satisfacción del dolor 
ocasionado por el hecho que produjo el daño'. En el presente caso no se 
ha causado ningún dolor, pues si bien es cierto que hubo un daño, también 
es cierto que ello no produjo un dolor, pues el hecho de haberse pagado 
nuevamente lo y a pagado no afecta el aspecto moral" (fls. 192 a 196, C. 
1 bis). 

LA SALA CONSIDERA 

A Respecto de la caducidad de la acción, la Sala acoge los planteamien
tos del colaborador fiscal, quien se asiste de razón cuando sostiene, en contra 
de la tesis de la entidad demandada, que la demanda fue presentada oportu
namente. 

En efecto, los recibos de pago de !aserie BJ, números 696371 y 696389, 
expedidos por la Dirección General de Impuestos Nacionales (fls. 86 y 87 del 

106 



EXP. -'4578 

Cuaderno 1 bis), dan cuenta de las cancelaciones hechas por Alfonso Spath 
Spath y Ruby García de Spath el 21 de febrero de 1980; como es esta la 
actuación que origina la demanda, tal es la fecha que marca el punto de partida 
del término de caducidad, el cual, para esa época y según lo disponía el 
Decreto Extraordinario número 528 de 1964, era de 3 años; significa lo 
anterior que hasta el 21 de febrero de 1983 era tiempo hábil para1 la 
presentación de la demanda; como dicha diligencia se hizo el 18 de febrero 
anterior, conforme a la manifestación de la demanda, es obvio concluir que el 
fenómeno de la caducidad no había tenido operancia. 

B. También acierta el a qua al deducir, del material probatorio que obra 
en el proceso, una falla del servicio a cargo del Estado; para el efecto, es 
suficiente repasar esas'piezas procesales: 

1. El concepto que rindió el abogado de la Sección de Investigaciones del 
Ministerio de Hacienda, visible al folio 7 del cuaderno I bis, cuyo texto 
expresa: 

"Doctora 

Gladys Mora de Velásquez 

Jefe Sección de Investigaciones 

E.S.D. 

"Comedidamente me permito devolver a usted el expediente número 
2674de la Administración de Impuestos Nacionales de Montería, el cual 
me fue entregado mediante nota interna número 241 fechada el 25 de 
septiembre de 1984, con el fin de que se establecieran los funcionarios de 
dicha administración que expidieron los recibos de pago de impuestos 
sobre la renta, presuntamente falsos, correspondientes a la serie BJ 
números 696371 y 696389, a nombre de los señores Alfonso Spath 
Spath y Ruby García de Spath, con fecha de expedición 21 de febrero de 
1980. Igualmente determinare! funcionario que expidió el certificado de 
paz y salvo número XO-161333 con fecha 8 de abril de 1980, a nombre 
de la última citada. 

"Como quiera que en el presente caso, no fue posible establecer siquiera 
un indicio de responsabilidad en cabeza de funcionario alguno de la 
mencionada administración, y que si bien es cierto que obra dentro del 
informativo la declaración del señor Alfonso Spath García señalando 
como autor de tales hechos al ex funcionario Heraldo Osorio Montes, no 
es menos cierto que la justicia ordinaria era la autoridad competente para 
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determinar quién o quiénes habían falsificado tales documentos por 
tratarse de hechos presuntamente constitutivos de delito; procedió oficiar 
al Juzgado Segundo del Circuito con el objeto de establecer lo ordenado 
por el auto devolutivo. En tal virtud, logró establecer que el proceso se 
encuentra archivado, por haberse dictado el segundo auto de 
sobreseimiento temporal (Y. fls. 118 y 119). · 

"En consecuencia, la suscrita conceptúa que es procedente el archivo de 
la presente investigación, toda vez que los supuestos comportamientos 
irregulares no son atribuibles, de conformidad con la Justicia Penal, a 
ninguna persona que labore o haya laborado en la Administración de 
Impuestos Nacionales de la ciudad de Montería. 

"Cordialmente, 

"Marlene Vane Núñez. 

Abogado Sección Investigaciones. 

(fl. 7, C. l bis)". 

2. Los recibos de pago a que alude el concepto anterior (fls. 86 y 87 del 
mismo cdeno.) cuyos originales fueron constatados por el Tribunal en la 
Inspección judicial que practicó el 18 de octubre de 1983 (fl. 121) en la cual 
concluyó: "Al ser examinado por el señor Magistrado a folios 9 y 1 O se 
encontraron los recibos originales que al ser cotejados con los recibos que 
aparecen en eJ.procesoadministrativo son idénticos"; 

Estos documentos permiten establecer: 

- Que el 21 de febrero de 1980, Alfonso Spath Spath canceló, en favor 
de la Dirección General de Impuestos Nacionales, la suma de $241.065, por 
concepto de impuestos sobre la renta correspondiente al año gravable de 
1978. 

- Que, en la misma fecha, Ruby García de Spath canceló, por el mismo 
concepto, y por el período gravable 1974-78, la suma de $363.604. 

3. La inspección judicialllevada a cabo el 20 de octubre de 1983 (tls. 122 
y 123) con el objeto de revisar"las tarjetas corrientes correspondientes a 
Alfonso Spath y Ruby García de Spath", encontró que "el día 21 de febrero 
de 1980 no aparece pago alguno". 

4. En esta misma diligencia se pudo constatar que los demandantes 
cancelaron a la Direcc_ión de Impuestos Nacionales, en varios pagos, entre el 
28 de.agosto de 1980 y el 8 de marzo de J 983, la suma de $955.564 y que, 
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en contra de Ruby García de Spath, la Nación adelantó un proceso ejecutivo 
por jurisdicción coactiva, si bien, por la fecha del despacho remitido a Ce reté 
(7 de noviembre de 1978), tal proceso es anterior a los hechos que originan 
esta controversia. 

C. No hay duda, pues, respecto de los pagos que hicieron los demand~n
tes a la Dirección de Impuestos, por concepto de impuestos a la renta y 
complementarios, el 21 de febrero de 1980; tampoco la hay de que tales pagqs 
no ingresaron al tesoro público y, por lo tanto, no se disminuyó o canceló el 
monto de su deuda. 

Esta apreciación es suficiente para visualizar con claridad la comisión de 
una falla del servicio que impidió a los demandantes el cumplimiento de un 
deber legal consistente en el pago de sus impuestos; esta el asede actuaciones, 
por las sanciones pecuniarias que genera su incumplimiento por parte del 
administrado, están especialmente protegidas por la ley según se deduce del 
precepto contenido en el artículo 27 del Decreto Extraordinario número O I de 
1984; de modo que, sin excusa, corre a cargo del Estado disponer los 
mecanismos adecuados y eficaces para que las sumas de dinero que cancelan 
los contribuyentes ingresen efectivamente al tesoro; con mayor razón cuando 
la buena fe que preside la relación administración-administrado,se presume en 
favor de este último, circunstancia que coloca la razón de su parte cuando 
acude a una oficina recaudadora y uno de sus empleados recibe el pago y le 
expide el recibo correspondiente, como es el caso; si a la postre resulta que 
el funcionario expidió recibos falsos, se apropió o extravió el dinero y la deuda 
del contribuyente no se disminuyó en la misma proporción, es incuestionable 
que se ha producido una falla del servicio que compromete la responsabilidad 
patrimonial de la administración. 

. ' 
Las conclusiones anteriores no hacen l]le'nester que se identifique al 

funcionario responsable; sin embargo, en el evento que examina la Sala, existen 
fuertes indicios que señalan a Heraldo Miguel Osorio Montes como el autor 
de la conducta reprochable; en efecto, estaba vinculado a la administración de 
Impuestos Nacionales de Montería desde el 14de julio de 1978 (fl. 77) hasta 
el 9 de junio 1980, fecha en la cual abandonó inexplicablemente su cargo (fl. 
76), hecho que determinó la declaración de vacancia del mismo aunque, 
paradojalmente, no generó ninguna investigación disciplinaria o penal; este 
funcionario no desempeñaba funciones de "cajero o recaudador de impues
tos", ni "estuvo autorizado para recibir dineros por concepto de recaudos" 
(fl. 85), aunque "en esos días (para el 21 de febrero de 1980) estaba 
laborando como ayudante en cuenta corriente" según lo declara Carmen Villa 
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de Lora, funcionaria de las mismas dependencias administrativas (fl. 156). 
Todo da a entender que fue Osorio el empleado que recibió el dinero de los 
demandantes y les expidió los recibos cuyas fotocopias revela elexpediente. 

D. Se equivoca el Tribunal cuando reconoce un daño moral que no tiene 
ningún asomo de prueba y que, sin razón ninguna y de modo altamente 
contradictorio presume se ha ocasionado a los actores; en este aspecto se 
revocará el fallo impugnado. 

É. En cuanto al daño material, se tiene que los demandantes, en conjunto, 
pagaron la suma de $604.669, y que, a pesar del pago, su obligación 
impositiva no disminuyó en la misma cantidad; es decir, quedó insoluta, 
circunstancia constitutiva del perjuicio material indemnizable. Sin embargo, 
como las sumaspore ! los pagadas son distintas esmenesteri ndi vidual izarlas, así: 

-Alfonso Spath Spath $241.065 

- Ruby García de Spath $363.604 

Estas sumas se debieron actualizar de acuerdo con la fórmula: 

Indice final 
Ra=R-------{,sea 

Indice inicial 

268.54 
Ra=241.065 

32.12 

268.54 
Ra= 363.604 

32.12 

2.015.429= 

3.039.919.61 

Constituido así el daño emergente, se debió cancelar el lucro cesante 
aplicando al valor histórico el 6% anual, es decir: 

241.065 X 6% X 9 = 130.175.10 

363.604 X 6% X 9 = 196.346.16 

Todo lo cual totaliza $5.381.869.87 
Sin embargo, como la aplicación de la fórmula establecida por el aquo 

arroja una condena total por $1.614.244.40 y la sentencia no fue apelada por 
la parte actora, no hay lugar a modificarla en su provecho. 
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En cambio se hará la liquidación que corresponde a cada uno de los 
demandantes, así: 

-Alfonso Spath Spath: 

241.065 X 24% X 9 = 520.700.40 

520.700.40 + 241.065 = 761.765.40 

- Ruby García de Spáth: 

363.604 X 24% X 9 = 785.384.64 

785.384.64'+ 363.604 = 1.148.988.64 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombiá y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

Revócaseel fallo apelado el cual quedará así: 

Primero. Dec/árase que la Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público es responsable de los perjuicios materiales que ocasionó a Alfonso 
Spath Spath y Ruby García de Spath con los hechos ocurridos el 21 de febrero 
de 1980 según se da cuenta en la parte motiva de este fallo. 

Segundo. Condénase a la Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público a pagaren favor de los demandantes las siguientes sumas: 

- En favor de Alfonso Spath Spath, la suma de setecientos sesenta y un 
mil setecientos sesenta y cinco pesos con 40/100 ($761. 765 .40). 

-En favor de Ruby García de Spath la suma de un millón ciento cuarenta 
y ocho mil novecientos ochenta y ocho pesos con 64/100 ($1.148.988.64) 
moneda corriente. 

Tercero. Estas sumas devengarán intereses comerciales durante los seis 
(6) meses siguientes a la ejecutoria de este fallo y mora torios luego de esa 
fecha. · 

Cuarto.Deniéganse las demás súplicas de la demanda. 

Dése cumplimiento a los artículos 176 y 177 del C. C. A., para lo cual se 
expedirán copias de las sentencias, con constancia de su ejecutoria, con 
destino al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y a la parte actora ( art. 115 
del C. de P. C.). 
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Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Se deja constancia que la anterior providencia fue discutida y aprobada 
por la Sala en sesión de fecha 11 de febrero de 1993. 

Daniel Suárez H ernández, Presidente de la Sala;J uan de Dios M antes 
Hernández, Carlos Betancur Jaramülo, Julio César UribeAcosta. 

' Ruth Stella Correa Palacio, Secretaria. 
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DIRECCION DE ADUANAS NACIONALES/ LEGITIMACION 
PORPASIVA 

La Ley 6/92 en su artículo 107 suprimió el Fondo Rotatorio de la 
Aduana y ordenó que la Dirección de Aduanas Nacionales asu
miera todos los derechos y obligaciones de la entidad suprimida; 
en otros términos, las obligaciones del establecimiento público 
suprimido pasan a cargo de la Nación, Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público - Dirección General de Aduanas. 

FALLA DEL SERVICIO DE ADUANAS 

Si bien es cierto que el decomiso se llevó a cabo por miembros de 
la F-2 de la Policía Nacional, la sola retención por sí sola no 
constituye falla y, por tanto, no genera responsabilidades a cargo 
de la Policía, pues tal situación se produjo porque se adelantaba 
una investigación penal por el delito de contrabando que afectaba 
al vehículo materia del estudio. El hecho dañoso consiste en la 
falta de cuidado necesario para la conservación del vehículo 
durante el tiempo que permaneció en depósito en los patios del 
Fondo Rotatorio de la Aduana Nacional y la sustracción de varios 
de sus elementos; el daño, comprendido por el desvalijamiento y 
deterioro exagerado del automóvil. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Tercera. - Santafé de Bogotá, D. C., febrero 11 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.Juan de Dios Montes Hernández. 

Ref.: Expediente número 6983. 

Actor: José Antonio Ortiz. 

Resuelve la Sala el recurso de apelación interpuesto por el Fondo 
Rotatorio de Aduanas contrá la Sentencia proferida por el TribunalAdminis-
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trativo de Santander el 13 de agosto de 1991, por la cual se adoptaron las 
siguientesdecisiones: 

"Primero. Declárase no probadas las excepciones de caducidad e 
inepta demanda formuladas por la parte demandada. 

«Segundo. Declárase administrativamente responsable al Fondo Rotatorio 
de Aduana de los perjuicios materiales ocasionados al demandante por 
el deterioro de su vehículo de placas RA-3228. 

"Tercero. éondénase en abstracto al Fondo Rotatorio de Aduanas al 
pago de los perjuicios causados al señor José Antonio Ortiz, identificado 
con e.e. número 5542100 Bucaramanga, conforme a las bases señaladas 
en la parte motiva de esta providencia. 

"Cuarto. Absuélvase a la Nación de los cargos formulados en la 
demanda. 

"Quinto. La suma que resulte de la liquidación incidental de la condena, 
deberá actualizarse conforme al índice de precios al consumidor desde la 
fecha en que debió entregarse el vehículo en condiciones similares a las de 
su recibo por parte del Fondo Rotatorio de Aduanas, hasta cuando se 
produzca el pago. 

"Sexto. Deniéganse las demás peticiones de la demanda. 

"Séptimo. Compúlsense copias de esta providencia al señor Juez de 
Instrucción Criminal (Reparto) y a la Procuraduría Departamental para lo 
de su cargo". 

ANTECEDENTES PROCESALES 
José Antonio Ortiz, el 2 de abril de 1990, por intermedio de apoderado 

judicial y en ejercicio de la acción de reparación directa presentó demanda en 
contra de la Nación colombiana, Ministerio de Defensa, Policía Nacional y de 
la Dirección General de Aduanas, Fondo Rotatorio, para que se los declarase 
responsables de todos los perjuicios causados al actor con ocasión del 
decomiso arbitrario del vehículo Renault 12 TL, de Placas RA 3228, color 
naranja, servicio particular, en hechos ocurridos el 28 de agosto de 1987, por 
miembros del F2, Policía Nacional de Santander. 

Como consecuencia de la anterior declaración pidieron que se condenase 
a las entidades demandadas a pagar los perjuicios materiales comprendidos 
por daño emergente y lucro cesante y los perjuicios morales. 

El actor fundó la demanda en los siguientes hechos: 
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"l. El señor José Antonio Ortiz le compró el día ocho (8) de julio de mil 
novecientos ochenta y siete (1987), a la señora Gladys Bayona de Peña 
el vehículo Renault 12 TL, modelo 1975, colornaranja, número de motor 
1047842, chasis 3985243, de placas RA-3228, capacidad para cinco 
(5) pasajeros, de cuatro puertas, Manifiesto de Aduanas número 00800 
9 de diciembre de 1976, servicio particular. 

"2. El señor José Antonio Ortiz, hizo arreglar el vehículo con el fin de 
venderlo ya que él es propietario de una concesionaria y /o compraventa 
de carros, gastos que ascendieron a doscientos ochenta y nueve mil 
ochocientos pesos ($289.800) según consta en las facturas anexas al 
expediente. 

"3. El día veintiocho (28) de agosto de 1987, el señor Ortiz, tenía el 
vehículo indicado en el primer hecho, ya arreglado en la sede de su 
compraventa ubicada en la carrera 20 número 28-52 y se hicieron 
presentes los agentes del F-2, Hermes Chaparro Niño y Arenales 
Rodríguez Alcibiades, para advertir a mi poderdante que ese vehículo, 
Renault l 2 TL, de placas RA-2832, tenían que decomisarlo por ser de 
contrabando, como en efecto lo hicieron. 

"4. A raíz de lo anteriormente expuesto, se iniciaron dos investigaciones 
ante la justicia penal; la una, en el Juzgado Segundo de Instrucción Penal 
Aduanero de esta ciudad por contrabando contra Ana María Vargas 
León y Humberto Insignares Naranjo, y contra Gladys Bayona de Peña 
quien era la vendedora del vehículo decomisado y descrito en el hecho 
primero. 

"5. Estos procesos fueron acumulados, instruidos y fallados en primera 
instancia en el Juzgado Segundo de Instrucción Penal Aduanero, y en 
segunda instancia por el honorable Tribunal Superior de Aduanas de 
Bogotá, y el a qua decretó cesar todo procedimiento contra los vincula
dos al proceso en razón a que se demostró que el vehículo decomisado 
no era de contrabando ni tenía ninguna anormalidad en su estructura 
material, ni en su tramitación administrativa, y el ad quem confirmó lo 
actuado, cuyas sentencias debidamente ejecutoriadas adjunto. 

"6. Los señores Hermes Chaparro Niño y Arenales Rodríguez Alci
biades tenían la calidad de funcionarios del Estado, pertenecientes al F-
2 de la Policía Nacional y a nombre de esta Institución, posiblemente por 
órdenes superiores, realizaron una acción contraria a derecho, y en 
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consecuencia hace ser responsable al Estado por esta falla admi
nistrativa. 

"7. El vehículo permaneció fuera del ámbito de su propietario desde el día 
de su decomiso (28 de agosto de 1987), hasta el 31 de octubre de 1989, 
fecha ésta en la cual por orden del Juzgado se lo devolvieron a mi 
poderdante: Según consta en el Acta de Devolución y de Egreso del 
Almacén número 053 del 31 de octubre de 1989, permaneció este 
automotor en los patios del Fondo Rotatorio de la Aduana cuya localiza
ción queda en el Café Madrid de esta ciudad. 

"8. EIJuzgadoSegundo de Instrucción Penal Aduanero de esta ciudad 
a través de su oficio 1091 de octubre 18/89 ordenó la devolución del 
vehículo. 

"9. En el tiempo que duró el vehículo en los patios fue desvalijado 
totalmente de todas su partes y accesorios, tal como consta en el acta de 
devolución número 053 de octubre 31 de 1989, además por estar a la 
intemperie el deterioro fue absoluto. 

"I O. Con ocasión del ilegal decomiso del vehículo y estadía en los patios 
del Fondo Rotatorio de Aduanas, recibió el demandante los siguientes 
perjuicios: Perjuicios materiales ... ". 

La Policía Nacional en el término de fijación en lista solicitó fallo inhibitorio 
por caducidad de la acción; la Dirección General de Aduanas, por su parte, 
alegó la falta de presupuestos procesales por cuanto existe una errónea 
designación de las partes y de sus representantes, y concluyó que las 
pretensiones planteadas se debían negar. 

Precluida la etapa probatoria, la apoderada de la Dirección General de 
Aduanas, solicitó la absolución de dicha entidad, porque:" ... en la situación 
que denomina el actor' ocasiún ilegal del decomiso' ,no intervino mi poderdante, 
se halla ajeno a tal hecho; en consecuencia nose puede deducir responsabi
lidad a quien no cometió ilícito alguno, más aún contra quien nose tiene prueba, 
hecho o pretensión alguna de responsabilidad ... "; la Procuradora Judicial de 
la Policía Nacional pide que se declare la caducidad de la acción; el actor, 
después de elaborarun análisis del proceso insistió en la legalidad de lo pedido; 
el señor Fiscal del Tribunal, consideró que el Fondo Rotatorio de la Aduana 
debe responder por los perjuicios materiales causados al demandante, tales 
como lucro cesante y daño emergente; estimó no causados los daños morales; 
en cambio pidió absolver al Ministerio de Defensa, Policía Nacional, teniendo 
en cuenta que la falla del servicio no lees imputable: 
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CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 

El a quo para adoptar la decisión impugnada, reflexionó de esta manera: 

"Sea lo primero aclarar la posible ineptitud de la demanda por indebida 
denominación de los sujetos pasivos de la acción. Al respecto de la Sala 
·encuentra que si bien el escrito introductorio lo mismo que el alegato de 
conclusión hacen gala de varias impropiedades desde el punto de vista 
jurídico en cuanto a la indicación de los sujetos de derecho se refiere, lo 
cierto es que tales errores no alcanzan a impedir un fallo de mérito sobre 
las súplicas del señor José Antonio Ortiz. 

"En efecto, la demanda en un comienzo dirigió sus solicitudes contra la 
Nación - Policía Nacional. Posteriormente en la adición folio 46 agrega 
como parte demandada también a la Aduana Nacional (Fondo Rotatorio 
de Aduana) a quienes sin distingos califica como ... 'entidad autónoma, 
con personería jurídica, representada por su Director General doctor 
José Joaquín palacios Campusano ... ', para culminar en el alegato de 
conclusión afirmando que no importa el nombre, la ubicación ni la 
jerarquía, lo cierto es que tanto la Aduana Nacional o el Fondo Rotatorio 
de Aduana' ... son para el caso de litigio la Nación Colombiana', a la 
entidad que debe tenerse como demandada. 

"Pues bien; si textualmente se tomaran las afirmaciones del señor 
apoderado demandante, sin duda que la única persona a quien podría 
tenerse como parte del proceso sería a la Nación, pues la Aduana en sí 
misma no existe como ente ni como dependencia de la rama administra
tiva. Existe la Dirección General de Aduanas (Dec. 2649/88) que como 
bien lo advirtió el apoderado del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, es una mera dependencia de ese Ministerio. Portan to no puede 
comparecer al proceso, ni como demandante, ni como demandada, pues 
no es sujeto de derechos y obligaciones, así su Director el doctor José 
Joaquín Palacios Campusano, en oportunidades represente procesalmente 
a la Nación. El Fondo Rotatorio de Aduanas en cambio sí es una persona 
jurídica, y como tal puede acudir al juicio. Y no es solamente cuestión de 
denominaciones. La organización del Estado Colombiano con su centra
lización política y su descentralización administrativa consagrada en la. 
Constitución Política de 1886, no puede pasar desapercibida para 
efectos de los sujetos de derecho público ya que conforme a sus 
postulados que entuentran desarrollo en las leyes sobre la materia, es 
como se conforman las personas jurídicas de derecho público como el 
Fondo Rotatorio de Aduanas, creado como establecimiento público del 
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orden nacional por el Decreto 1166 de 1963 y reorganizado por 
Decreto 2649 de 1988. Esta entidad, por tener personería jurídica 
sí podía aparecer como parte demandada, y por eso la Sala inter
pretando la demanda, en el auto admisorio y en la notificación respectiva así 
lo dispuso. 

"Siendo entonces, que el Fondo Rotatorio de Aduanas tuvo 
oportunidad como persona jurídica de derecho público, de acudir al 
proceso en defensa de sus intereses, la Sala estima que por este aspecto 
la irregularidad en que incurrió la demanda quedó subsanada; y 
procede un fallo de mérito sobre sus pretensiones. 
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"En loconcemiente a la caducidad de la acción que plantea la apoderada 
de la Nación -Ministerio de Defensa Policía Nacional-, el Tribunal 
considera que esta afirmación carece de fundamento. Basta examinar la 
fecha en que se le hizo entrega del automotor al demandante 31 de 
octubre de I 989, fl. 19, y el día en que fue presentada la demanda,5 de 
abril de 1990, paraconcluirque de acuerdo a lo previsto por el C. C. A., 
en su artículo 136, el derecho consagrado por el artículo 86 ipidem se 
hall~ba vigente". 

" " 

"Pues bien, del examen de los elementos probatorios que acaban de 
reseñarse la Sala concluye que le asiste razón al señor demandante en 
cuanto al pago de perjuicios materiales se refiere. 

"En efecto, basta comparare! acta de ingreso de su vehículo al almacén 
del Fondo Rotatorio de Aduanas con el acta de devolución, para concluir 
que durante el depósito del automóvil, este sufrió un considerable 
deterioro, pérdida que no puede justificarse en manera alguna. 

"Es de advertir que a la Nación (Policía Nacional) habrá de absolverse 
de los cargos que la demanda formula, porque no aparece ni el más 
mínimo indicio de responsabilidad por las actuaciones de sus agentes. El 
personal que hizo la incautación del vehículo cumplió con su deber de 
carácterpolicivo. No fue bajo su custodia que se produjo el desvalijamiento 
del automóvil. 

"Debe en cambio responder el Fondo Rotatorio de Aduanas, porque 
estando encargado de cuidare! vehículo mientras la justicia adelantaba la 
investigación, sucedieron las anomalías que se evidencian en el acta de 
egreso. 
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"En estos casos en que el depósito es necesario porque al dueño no le 
queda otra opción que entregar sus bienes a la entidad que la ley dispone, 
la responsabilidad adquiere el carácter de objetiva. No es menester en 
estos eventos demostrar la falla del servicio. Dados los presupuestos del 
daño ( desvalijamiento del vehículo), la actuación de la Administración ( el 
almacenamiento del vehículo) y el nexo o relación de causalidad entre el 
uno y la otra, surge la responsabilidad y por ende la obligación de 
indemnizar". 

El Tribunal, una vez dedujo la responsabilidad de la administración, 
condenó a pagar in genere daño emergente por concepto de perjuicios 
materiales, pero negó la condena por lucro cesante y el reconocimiento por 
perjuicios morales. 

El Fondo Rotatorio de Aduanas interpuso el recurso de apelación; su 
inconformidad consistió en la designación incorrecta de las partes; en la no 
aplicación consecuente del numeral 1 ° del artículo 137 del C. C. A.; en la 
ausencia de falla del servicio, porque los daños producidos al vehículo se 
causaron por culpa del actor, quien se despreocupó completamente del mismo 
durante el tiempo que duró la retención. 

En el trámite de segunda instancia, la Dirección General de Aduanas 
presentó alegatos de conclusión y solicitó revocatoria de la Sentencia; estimó 
que el Tribunal falló extra petita, ya que el demandante en ninguna de sus 
pretensiones solicitó indemnización por el deterioro del vehículo; la parte 
actora en el término legal guardó silencio y la señora Fiscal 2ª de la 
Corporación emitió concepto en el sentido que se confirme la sentencia 
recurrida, por lo siguiente: 

" " 

"Fueron pues dos hechos por los cuales se responsabiliza al Fondo 
Rotatorio de Aduanas; uno se relaciona con la forma misma del depósito 
del carro que permaneció a la intemperie, lo que causó un deterioro o daño 
en el vehículo, y el otro se relaciona con el hurto de algunas piezas y 
accesorios del mismo. 

"Comparando las dos actas, la de depósito o ingreso del vehículo, de 
fecha 16 de septiembre de 1987 (fl. 84) con la de entrega del mismo,acta 
número 053 de 31 de octubre de 1989 (fl. 19), es evidente que los hechos 
que se le impuian al mencionado ente oficial sí ocurrieron. Dice así la última 
de las mencionadas actas. 
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" ... faltantes: 2 cocuyos delanteros, aro derecho farola delantera, radia
dor, bomba de gasolina, distribuidor completo, carburador, instalaciones 
de alta, generador corriente, etc., radio y 2 parlantes, motor de limpiabrisas, 
y otra serie de implementos. El capote se encontró roto. El estado general 
en completo deterioro. Los faltantes se consideraron producto del 
desvalijamiento" (fl. 65). 

"Los hechos anteriores no fueron desvirtuados por la administración. Su 
único medio de defenderse ha consistido en formular excepciones y atacar 
la falta de técnica de la demanda". 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 
Legitimación en la causa activa: José Antonio Ortiz demostró la calidad 

de poseedor del vehículo con la copia de solicitud de traspaso y el contrato de 
permuta celebrado con la señora Gladys Sayona de Peña (fls. 17 y 36); por 
lo tanto probó el interés jurídico para actuar en el proceso. 

El recurrente pide se revoque la sentencia, y fundamenta su inconformidad 
en la falta de presupuestos procesales, por cuanto, en la demanda no se 
designaron correctamente a las partes y sus representantes, hecho que 
configura ineptitud de la demanda. 

La acción fue dirigida inicialmente contra la Nación colombiana, Ministe
rio de Defensa, Policía Nacional y en el escrito de adición presentado 
oportunamente, se señaló como demandado a la Aduana Nacional, Fondo 
Rotatorio de Aduana. 

Por cuanto la demanda no es un modelo de técnica jurídica, es necesario 
precisar algunos conceptos; el Fondo Rotatorio de la Aduana Nacional, tuvo 
la naturaleza jurídica de establecimiento público, con personería jurídica y 
patrimonio independiente, y la Dirección General de la Aduana Nacional una 
dependencia del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. La Ley 6' de 1992 
en su artículo 107 suprimió el Fondo Rotatorio de la Aduana y ordenó que la 
Dirección de Aduanas Nacionales asumiera todos los derechos y obligaciones 
de la entidad suprimida; en otros términos, las obligaciones del establecimiento 
público suprimido pasan a cargo de la Nación, Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público-Dirección General de Aduanas-, y como esta entidad es una 
de las demandadas será ella la llamada a asumir la obligación pecuniaria. 

Bajo estos presupuestos, la Nación colombiana, se hizo parte en la 
controversia, porun lado a través del Ministerio de Defensa-Policía Nacional 
y por el otro a través de la Dirección General de Aduanas y del Fondo 
Rotatorio de la Actuaria Nacional. 
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El Fondo Rotatorio de la Aduana Nacional manifiesta que el demandante 
no pide en sus pretensiones indemnización por el deterioro y el desvalijamiento 
del vehículo; sino por su decomiso; de la anterior constatación deduce el 
demandado que el Tribunal adoptó una decisión incongruente. Al respecto la 
Sala debe precisar interpretando la demanda, que el actor solicitó en la primera 
pretensión, que se declare la responsabilidad de la administración por los 
perjuicios causados "con motivo de la falla del servicio originada por acción, 
en hechos ocurridos con ocasión del decomiso infundado del vehículos de 
Placas RA-3228, Renault 12Tl. .. ". De lo anterior se relieva que "con 
ocasión" del decomiso, se produjeron los daños al vehículo, consistentes en 
el deterioro exagerado y desvalijamiento del mismo. Además, en la causa 
petendi de la demanda se hace una descripción detallada de los daños, 
sufridos por el automóvil durante el tiempo que permaneció en depósito en los 
patios del Fondo Rotatorio de la Aduana Nacional. 

La Sala estima que, no existe ningún impedimento para proferir decisión 
de fondo. 

La acción no ha caducado por cuanto la devolución del vehículo se 
produjo el 31 de octubre de 1989 mediante acta número 053, y la demanda 
se presentó el 2 de abril de 1990. 

Responsabilidad patrimonial 

La Sala modificará la determinación del Tribunal para precisar que la 
entidad llamada a responder por los perjuicios causados no es el Fondo 
Rotatorio de la Aduana Nacional, por haber desaparecido esta entidad como 
se dijo antes, sino que es la Dirección General de la Aduana Nacional quien 
debe responder por los hechos constitutivos de la falla del servicio. 

Si bien es cierto, que el decomiso se llevó a cabo por miembros del F-2 
de la Policía Nacional, Secciona! Santander el 28 de agosto de 1987, !asola 
retención por sí sola no constituye falla y, por lo tanto no genera responsabi
lidades a cargo de la Policía, pues tal situación se produjo porque se 
adelantaba una investigación penal por el delito de contrabando que afectaba 
al vehículo materia de estudio. 

Los elementos que comprometen la responsabilidad porfalla del servicio 
quedaron demostrados: el hecho dañoso consiste en la falta de cuidado 
necesario para la conservación del vehículo durante el tiempo que permaneció 
en depósito en los patios del Fondo Rotatorio de la Aduana Nacional y la 
sustracción de varios de sus elementos; el daño, comprendido por el 
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desvalijamiento y deterioro exagerado del automóvil y la relación de causalidad 
entre uno y otro; surge de las mismas circunstancias descritas. 

Estos presupuestos se probaron con el acta de ingreso del vehículo 
número 862 del Fondo Rotatorio de Aduanas fechada el 16 de septiembre de 
1987, en la que certifica que el automóvil Renault 12 de placas RA 3228, 
modelo 1975, motor 104 7842 consta de: motor completo, una batería, un 
espejo lateral, una antena, radio, dos plumillas limpiabrisas, dos farolas, dos 
defensas, dos stops, vidrios completos, cuatro llantas buen estado, un espejo 
interno, dos parasoles, tres cojines, asientos buen estado, un radio pasacintas, 
dos parlantes, latonería y pintura buen estado y cuatro llaves swichs; todo por 
un valor de un millón seiscientos mil pesos; el acta está suscrita por el Jefe de 
Almacén del Fondo Rotatorio, porun funcionario de la Contraloría General de 
la República y por un aforador de Aduanas. · 

El daño se demostró con el acta de egreso número 053 de 31 de octubre 
de 1989, fecha en la cual el vehículo fue devuelto asu propietario, carente de 
estos elementos: dos cocuyos delanteros, aro derecho farola delantera, 
radiador, bomba de gasolina, distribuidor completo, carburador, instalaciones 
de alta, generador corriente, radio, dos parlantes, parabrisas y otra serie de 
implementos; el capot se encontró roto y el estado general en completo 
deterioro. El documento está firmado por el almacenista del Fondo Rotatorio 
de Aduanas, el revisor delegado de la Contraloría General de la República y 
el demandante. 

En consecuencia la Dirección General de Aduanas entidad que asumió las 
obligaciones del Fondo Rotatorio deberá responder por los perjuicios causa
dos al demandante debido a que las anomalías indicadas en el párrafo anterior 
ocurrieron cuando el vehículo estaba en depósito impuesto por obligación 
legal. 

Perjuicios morales 

La Sala comparte la decisión del a quo al negar la condena por perjuicios 
morales, por cuanto el deterioro y desvalijamiento del vehículo por sí mismo 
no constituyen una aflixión espiritual que pueda apreciarse económicamente. 

Perjuicios materiales 

El actor solicita el pago de perjuicios por concepto de daño emergente y 
lucro cesante; la Sala encuentra que sólo se demostró el daño emergente, el 
cual está relacionado con la pérdida del valor pecuniario dél automóvil por los 
daños causados; no se reconocerá el lucro cesante por cuanto no existe prueba 
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del mismo. En consecuencia la condena se hace por la suma pagada por el 
demandante con ocasión del arreglo del vehículo después de que fue retirado 
de los patios del Fondo Rotatorio de la Aduana Nacional, más la actualización 
hasta la fecha de conformidad con los índices de precios al consumidor 
expedidos por el Dan e, de acuerdo con los siguientes gastos efectuados por 
el actor: 

a) Pago realizado a Tecnicentro García 

b)Juan Carlos Uribe Franco 

c)Tapicería Prada 

d) Industrias Metal-Eléctrica 

e) Grúas Pinturama 

f) Almacén y Taller Electro Aire 

Total: 

$120.000.00 

164.300.00 

150.000.00 

250.000.00 

7.000.00 

100.000.00 

791 .300.00 

Losdocu mentos se encuentran reconocidos por los respectivos firman tes: 

La fórmula a aplicar parnactualizarserá: 

Vh x Indice final 

Vp= 

Indice inicial 

79 j .300.00 X 268.54 

122.19 

Vp = 791.300.00 x 2, 19 

Vp = 1.739.059.67 

Vp = $1.739.059.67 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, 

FALIA: 

Primero. M odif[case la sentencia de agosto 13 de 1991 proferida por el 
Tribunal Administrativo de Santander la cual quedará así: 
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Segundo.Dec/árasenoprobadas las excepciones de caducidad e inepta 
demanda formuladas por la parte demandada. 

Tercero. Declárase administrativamente responsable a la Nación, Minis
terio de Hacienda y Crédito Público-Dirección General de Aduanas, de los 
perjuicios materiales causados al demandante por el deterioro de su vehículo 
de placas RA-3228. 

Cuarto. Condénase a dicha entidad a pagar por concepto de perjuicios 
materiales en la modalidad de daño emergente !asuma total de $1. 739 .059 .67 
(un millón setecientos treinta y nueve mil cincuenta y nueve pesos con sesenta 
y siete centavos) moneda corriente, en favor de José Antonio Ortiz identificado 
con cédula de ciudadanía número 5542100de Bucaramanga. 

Quinto,Absuélvasea la Nación, Ministerio de Defensa-Policía Nacional, 
de los cargos formulados en la demanda. 

Sexto. Deniéganse las demás súplicas de la demanda. 

Séptimo. Estefallodeberácumplirseen los términos de los artículos 176 
y 177 del C. C. A. 

Octavo. Compúlsese copias a la Dirección General de Aduanas para su 
cumplimiento. 

Noveno. Compúlsese copias a la Procuraduría Departamental de 
Santander para lo de su cargo. · 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Juan de Dios Montes Hernández, Presidente de la Sala; Carlos 
Betancur J aramillo, Daniel Suárez H ernández, Julio César UribeAcosta. 

Ruth Stella Correa Palacio, Secretaria. 

Se deja constancia que la anterior providencia fue discutida y aprobada 
en sesión de fecha once (11) de febrero de 1993. 
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MINISTERIO PUBLICO / INTERVENCION EN PROCESOS / 
LLAMAMIENTO EN GARANTIA / PROCURADOR JUDICIAL 
ANTE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO- Funciones 

El Ministerio Público como parte imparcial en los procesos en que 
según la ley ha de intervenir, velará por el estricto cumplimiento 
de las normas legales y constitucionales,Juere quien fuere la parte 
interesada que resulte favorecida con su intervención. Dicho de 
otra manera, en cada caso, tal funcionario optará por abogar en 
favor de la parte demandante o de la parte demandada,pero en todo 
caso conforme a la legalidad. Los señores agentes delegados de la 
Procuraduría que intervienen en los procesos contencioso -admi
nistrativos, están legitimados para hacer llamamiento en garantía 
en condiciones y términos previstos por los artículos 217 del C. C. 
A. y 57 y 58 del C. P. C. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Tercera. - Santafé de Bogotá, D .. C., febrero 11 de 1993. 

Consejero Ponente: Daniel Suárez Hernández. 

Ref.: Expediente número 8034. 

Demandado: Municipio de Sincelejo. 

Actores: Carmen E. Samur de Samur y otros. 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el Procurador44 
Judicial ante el Tribunal Administrativo de Sucre, contra el auto de 28 de 
octubre de 1992 proferido por el mismo, mediante el cual denegó la solicitud 
de llamamiento en garantía presentada por el Procurador Delegado en esa 
Corporación. 

El funcionario aludido mediante escrito que obra al folio 63 solicitó ante 
el Tribunal Administrativo: 
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"Dentro del proceso de la referencia este Despacho se permite solicitar 
con fundamento en los artículos 57 del C. de P. C., en armonía con el 90 
de la Constitución Nacional y 77 y 78 del C. C. A., que se haga un 
llamamiento en garantía al señor Eric Morris Taboada, que fue quien, en 
su condición de Alcalde Municipal de Sincelejo, ordenó los trabajos a que 
se contrae la demanda, por ser el presuntamente responsable de indem
nizar el perjuicio que llegare a sufrir la entidad demandada en caso de que 
resultare condenada. 

"Bajo la gravedad del juramento, manifestamos que desconocemos la 
dirección del señor MorrisTaboada. · 

"Se agradece, entonces, proceder en conformidad con las prescripcio
nes del artículo 57 citado y los dos que le anteceden". 

Consideró el Tribunal que el derecho a hacer el llamamiento en garantía 
conforme al artículo 217 del C. C. A. sólo le corresponde a la parte 
demandada, calidad ésta que no tiene el Procurador Delegado, el que si bien 
es considerado como parte ( art. 127 del C. C. A.) carece en este caso de la 
condición de demandado, de donde concluye que dicho funcionario no puede 
ejercer funciones como la de denunciar el pleito o hacerun llamamiento en 
garantía. A criterio del a quo"el argumento de que por el simple hecho de ser 
el Ministerio Público considerado como 'parte' puede realizare! llamamiento 
en garantía, no es de recibo dado que no sólo se requiere para pedirlo' interés 
jurídico', sino el 'interés sustancial', que sólo tiene la parte demandada y esa 
es la razón por la cual el artículo 217 mencionado excluye al Ministerio Público. 
En consecuencia, la solicitud es improcedente". 

De otra parte sostiene el Tribunal que los hechos sobre los que se 
fundamenta el Llamamiento en Garantía deben determinarse, clasificarse y 
enumerarse para que el juez pueda observare! fundamento de la petición. Tal 
sistema, sin embargo, no lo encuentra desarrollado en el proceso por cuanto 
la afirmación de que "determinado funcionario ordenó unos trabajos especí
ficos no es causa suficiente para llamarlo en garantía, sino que es necesario 
demostrar con razones de hecho que el denunciante tiene por la relación 
sustancial existente el derecho de exigir el pago de la indemnización" como 
presupuesto para configurar la responsabilidad del agente administrativo. 

Frente a la carencia de hechos que sirvan de fundamento al Llamamiento 
en Garantía, el a quo agrega que deben venir debidamente determinados, 
clasificados y enumerados, tal como se presentan en la demanda, con el objeto 
de que el juez pueda observar el fundamento de la petición. En el presente 
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caso, no es posible efectuar dicha evaluación porque el escrito de petición no 
contiene estos aspectos; el hecho de afirmar que determinado funcionario 
ordenó unos trabajos específicos no es causa suficiente para llamarlo en 
garantía, sino que es necesario demostrar con razones de hecho que el 
denunciante tiene por la relación sustancial existente el derecho a exigir el pago 
de la indemnización o el reembolso, dado que la actuación administrativa se 
desarrolló con base en la culpa grave o el dolo del funcionario ( art. 77 del e;:. 
C. A.) que son presupuestos sine qua non para que se configure la respon
sabilidad personal del agente administrativo. Así las cosas, no basta para que 
opere el llamamiento en garantía en el derecho administrativo la relación de la 
que hablamos, sino que es necesario que se alegue y se demuestre la culpa 
grave o el dolo del funcionario en el manejo del contrato o en el hecho que 
genera el perjuicio. Para esta Sala este tipo de actuaciones no se puede realizar 
indiscriminadamente, sino que cada caso debe ser estudiado de manera 
detenida y cuidadosa, porque una convocatoria sin fundamento puede causar
le perjuicios al particular citado a responder. Los procesos generan gastos 
económicos y morales, por la aflicción natural a que se ve abocado quien 
soporta las acusaciones de malversación o irregularidades de su gestión. De 
tal manera que el acomodo de esta figura de estirpe netamente civilista al 
derecho público no puede ser enfocada exclusivamente desde el punto de vista 
de la relación sustancial como lo hace el agente del Ministerio Publico,sinoque 
deben existir los otros factores mencionados: culpa grave o dolo" (tls. 69 y 
70). 

El Magistrado Ramiro Vergara García salvó su voto al apartarse de la 
providencia hoy recurrida, pues, en su sentir"se reúnen, aunque en forma muy 
concisa los requisitos de los artículos 55 y siguientes del C. de P. C.", 
recalcando que el Ministerio Público cuando decide ser parte en el proceso 
Contencioso Administrativo, lo hace en defensa del orden jurídico, pues 
"debe ponerse de lado de la parte que él juzgue, estar a favor de ese interés, 
por lo tanto puede fungir como demandante o como demandado ... ¿De qué 
le serviría ser parte en un proceso si no puede desempeñarse como tal?" (tls. 
71 y 72). 

El Procurador J.udicial acreditado ante el Tribunal Administrativo de 
Sucre al interponer el recurso de apelación, lacónicamente lo sustenta hacien
do énfasis en que conforme al artículo 127 del C. C. A. "deben desarrollarse 
sus funciones en defensa del interés jurídico y, por ello, propiamente no se le 
puede considerar como parte demandada en el tipo de procesos en que es 
procedente este llamamiento, ya que sólo podrían hacerlo las entidades 
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públicas y privadas que ejerzan funciones públicas y que hubieren sido 
designadas como tales en la demanda ... ; el llamamiento en garantía es 
procedente en los procesos que se adelanten ante la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo a petición del Ministerio Público, aunque no se 
encmentre expresamente autorizada por el artículo 217 del C. C. A. en razón 
de que este funcionario, por mandato expreso del artículo 127 es parte en 
todos los procesos que se sigan en dicha jurisdicción" (fl. 73). 

PARA RESOL VER, LA SALA CONSIDERA: 

Primero. Hizo bien el Tribunal al concluir que el auto de 28 de octubre de 
1992, por su naturaleza y por cuanto así lo dispone el artículo 56 del C. de P. 
C., aplicable al proceso Contencioso Administrativo, es de los apelables. 

Segundo. El artículo 90 de la nueva Carta Política al consagrar la 
responsabilidad patrimonial del Estadopordañosantijurídicoscausados por 
acción u omisión de autoridades públicas, estableció que "en el evento de ser 
condenado el Estado a la reparación patrimonial de uno de tales daños, que 
haya sido consecuencia de l,i conducta dolosa o gravemente culposa de un 
agente suyo, aquél deberá repetir contra éste". 

Por su parte el artículo 277 de la misma Carta Constitucional atribuye al 
Procurador General de la Nación por sí o por medio de sus delegados y 
agentes, entre otras, las funciones de vigilare! cumplimiento de la Constitución 
y las leyes; defender los intereses de la sociedad; intervenir en los procesos 

. ante las autoridades judiciales y administrativas, cuando sea necesario en 
defensa del orden jurídico, del público, o de los derechos y garantías 
fundamentales. 

Tercero. El Ministerio Público como parte imparcial en los procesos en 
que según la ley ha de intervenir, velará por el estricto cumplimiento de las 
normas legales y constitucionales, fuere quien fuere la parte interesada que 
resulte favorecida con su intervención. Dicho de otra manera, en cada caso, 
tal funcionario optará por abogar en favor de la parte demandante o de la parte 
demandada, pero en todo caso conforrne a la legalidad. 

Por ello, no resulta exótico que el delegado de la Procuraduría General de 
la Nación, en determinado proceso, tomando en consideración las funciones 
que ésta debe cumplir, como quedó visto a voces del artículo 277 de la Carta 
Política, opte por abogar por la defensa de los intereses del ente público 
demandado, en condiciones y términos previstos por la última parte de la 
preceptiva contenida en el artículo 90 de la referida Carta Política, todo con 
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miras a repetir del funcionario público que hubiere dado lugar a la condena por 
su proceder doloso o gravemente culposo. Se entiende que el Ministerio 
Público así procederá por razones de unidad y economía procesales, para 
defender intereses económicos del ente público respectivo. Así, con esta 
interpretación integral o sistemática de las disposiciones legales b cons
titucionales atrás referidas, los señores agentes delegados de la Procuraduría, 
que intervienen en los procesos Contencioso Administrativos, sí están legiti
mados para hacer llamamiento en garantía en condiciones y términos previstos 
por los artículos 217 del C. C. A., 57 y 58 del C. de P. C. 

Cuarto. Ocurre sin embargo que en el sub lite el señor Procurador 44 
delegado ante el Tribunal Administrativo de Sucre, como puede verse a folio 
63, lacónicamente pretende el llamamiento en garantía del señor Erick Morris 
Taboada, ex Alcalde Municipal dcSincelejo, pero sin que cumpliere con todos 
los requisitos previstos en el artículo.SS del C. de P. C., aplicable a dicha figura 
procesal, especialmente por cuanto no hizo narración de los hechos en que 
basa dicho llamamiento ni los fundamentos de derecho que pudieran asistirle 
(numeral 3, artículo 55 del C. de P. C.), lo que impide darle trámite a su 
pretensión, por lo cual tuvo razón al ser rechazada por el a c¡uocon providencia 
de 28 de octubre de 1992. 

Por lo expuesto, no ha de prosperar la apelación impetrada y en su lugar 
se confirmará la providencia impugnada, conforme con las precisiones que 
aquí se consignan. 

Consecuencialmente la Sección Tercera, Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo del Consejo de Estado, 

RESUELVE: 

Confírmase el auto apelado, esto es, el de 28 de octubre de 1992 
proferido en el proceso del rubro por el Tribunal Administrativo de Sucre. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal de origen. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de fecha, 
once (11) de febrero de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Juan Montes Hernández, Presidente de la Sala; Daniel Suárez 
Hernández, Carlos Betancur Jaramillo, Julio César UribeAcosta. 

Ruth Stella Correa Palacio, Secretaria. 
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DAÑOANTUURIDICO/RESPONSABILIDADOBJETIVA/RES
PONSABILIDAD POR TRABAJOS PUBLICOS 

La finca antes de ser afectada con las obras referidas, se encontra
ba en perfectas condiciones de conservación y mantenimiento y 
luego de los trabajos de ampliación de la vía sufrió los desperfectos 
advertidos en la inspección judicial. No se puede alegar como 
eximientes el caso fortuito o una conducta diligente y cuidadosa, 
por cuanto en este tipo de re;ponsabilidad, antes que la 
antijuridicidad del actuar del ente administrativo, lo que importa 
es la antijuridicidad del daño, el cual, resulta antijurídico cuando 
a pesar de ser legítima la conducta de la administración, la misma 
causa un pe,juicio a quien no estaba obligado a soportarlo. El 
Departamento debe patrimonialmente responder por los daños 
antijurídicos causados al inmueble de las demandantes, por los 
trabajos públicos realizados, daños éstos que las propietarias no 
estaban obligadas a soportar. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Tercera. - Santafé de Bogotá, D. C., febrero I 1 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. DanielSuárezHernández. 

Ref.: Expediente número 7340. 

Demandado: Departamento de Antioquia. 

Acto ras: Y o landa Monsalve Gómez y Ligia Gómez Velásquez. 

Se procede a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 
actora contra la sentencia de 16 de diciembre de 1991, proferida por el 
Tribunal Administrativo de Antioquia, Sección Primera, mediante la cual se 
negaron las súplicas de la demanda. 
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l. La demanda 

EXP. -7340 

!.ANTECEDENTES: 

Ligia Gómez Velásquez y Y o landa Monsalve Gómez, en ejercicio de la 
acción de reparación directa, el 9 de marzo de 1987, por conducto de 
apoderado presentaron demanda ante el Tribunal Administrativo de Antioqúia, 
y la complementaron a solicitud del mismo Tribunal el 20 de abril de 1987, para 
que se hicieran las siguientes declaraciones y condenas: 

' "Primera. Que el Departamento de Antioquia es responsable, como 
ejecutor de las obras de recuperación de la carretera Medellín-Santa 
Elena-Sajonia de los perjuicios ocasionados a la sucesión de José Manuel 
Monsalve Mejía, y a la copropietaria Yolanda Monsalve Gómez en el 
inmueble consistente en un bien raíz situado en el Paraje Media Luna de 
este Municipio, cuyos linderos según el título de adquisición son los 
siguientes: 

a) Por el frente con la carretera que de Medellín conduce a Rionegro, por 
un costado, por un amagamiento arriba, hasta donde hay un mojón de 
piedra, con propiedad que fue de Juan de Dios Vásquez, hoy del 
comprador, por cabecera de dicho mojón, línea recta a otro mojón de 
piedra, con propiedad que fue del mismo Juan de Dios Vásquez, hoy del 
mismo comprador, hasta salir a la carretera citada; por ésta abajo, al 
punto de partida. Tiene derecho al uso del agua que nace en el punto 
denominado El Higuerón, en propiedad de Juan Dios Vásquez; 

b) Un lote de terreno, con sus mejoras y anexidades, situado en el Paraje 
Media Luna de este Distrito, que el comprador denomina' El Pretil' y que 
linda: 'Cabecera, con la carretera de Rionegro; un costado con predio de 
herederos de Ventura Mesa, hasta salir de nuevo a la carretera; pie con 
predio de María de la Luz Vásquez, hasta un mojón, de este mojón hasta 
otro mojón que está en un amagamiento; y amagamiento arriba, lindando 
con el vendedor, hasta la carretera'". 

"Segunda. Que, como consecuencia, el Departamento de Antioquia 
debe pagar de su tesoro a la señora Ligia Gómez Velásquez en su 
condición de cónyuge supérstite; a quién o quiénes representen los 
derechos en la sucesión del señor José Manuel Monsalve Mejía, y a 
Yolanda Monsalve Gómez, la cantidad de tres millones doscientos mil 
pesos ($3.200.000.00) moneda legal colombiana, por concepto de los 
perjuicios ocasionados a la propiedad antes citada, o la cantidad que 
resulte definitivamente probada dentro del proceso. 
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"Tercera. Que sobre dicha suma, o de la que se reconozca como monto 
de los perjuicios, se liquide el índice de precios al consumidor corrido 
entre la fecha de ocurrido el hecho de la causación del daño y la fecha en 
que quede ejecutoriada la sentencia, a fin de mantener el poder adquisitivo 
real de la suma de la reparación, para que el monto de lo reconocido sea 
igual al monto del perjuicio causado. 

"Cuarta. Que la suma reconocida como indemnización debe pagarse con 
intereses, a título de lucro cesante, desde la fecha de ocurrencia del hecho 
causante del perjuicio hasta cuando quede ejecutoriada la sentencia. 

"Quinta. Que la cantidad líquida que se reconozca devengará intereses 
comerciales durante los seis meses siguientes a la ejecutoria de la 
sentencia, y moratorios después de ese término. 

"Sexta. Que al fallo se dé cumplimiento en los ténninos del artículo 176 
del CócligoContenciosoAdministrativo,con aplicación del artículo 178 
del mismo Código''. 

2. Fumlamen/os de hecho 

Se relacionaron en la demanda a.los folios 111 a 115, y de los mismos hizo 
el a quo la siguiente síntesis: 
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"1. El Departamento de Antioquia celebró con la firma Con asfaltos 
Licia., 'Concretos y Asfaltos Limitada' un contrato, mediante el cual la 
sociedad contratista se obligó a ejecutar tocias las obras necesarias para 
la recuperación de la carretera Medellín-Santa Elena-Sajonia. Iniciada la 
ejecución de las obras de recuperación de la carretera, según lo pactado 
por el Departamento, al avanzar los cortes de la carretera por el kilómetro 
ocho(8) donde queda ubicada la finca 'El Pretil', la demandante Yolanda 
Monsalve Gómez, copropietaria del inmueble ad_virtió el peligro que 
ofrecían para su predio y las construcciones en él existentes; así lo hizo 
saber al-Gerente de Conasfaltos Ltda. en el mes de enero de 1985. 

"2. En el mes de abril de 1985, el señor José Manuel Monsalve, 
copropietario de la finca 'El Pretil', presentó queja verbal ante el lnderena 
por el deterioro que estaba sufriendo la fuente que abastece de agua a 
dicha finca, a consecuencia de la tierra y piedra que caían de los cortes de 
la carretera al lecho de la fuente. Constatado el daño el Inderena ordenó 
al contratista su inmediata solución, requerimiento que hizo por conducto 
de la Inspección 16 Municipal de Policía de Santa Elena. 

\), 
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"3. Según lo reconoció la Interventoría de la Secretaría de Obras 
Públicas del Departamento, al realizar en su propiedad un corte en el talud 
para lograr la ampliación necesaria de la vía, se presentó un deslizamiento 
y como consecuencia de ello, las escalas de acceso a la finca y su portada, 
las árboles que reforestaban el lugar desaparecieron; las baldosas de la 
casa se movieron dejando grietas, lo mismo que las paredes. 

"4. En vista de los gravísimos daños sufridos, la señora Monsalve Gómez 
solicitó a este Tribunal como prueba anticipada, la práctica de una 
inspección judicial en asocio de peritos, para evitar que el transcurso del 
tiempo pudiera dificultara alterar la prueba de la causa determinante de 
tales daños. En desarrollo de la ameritada petición, la Corporación se 

· trasladó a la finca 'El Pretil' y procedió a identificar el inmueble y los 
deterioros de la propiedad, quedando detallado minuciosamente en el 
acta que se levantó durante la diligencia. 

"5. En forma unánime los peritos dictaminaron que la causa directa e 
inmediata de los daños y perjuicios sufridos por la finca' El Pretil' fue la 
ejecución de las obras de recuperación de la vía Medell ín-Santa Elena
Sajonia y que existe relación directa de causa y efecto entre lasobras de 
recuperación y la propiedad afectada. Agregan además, que la pérdida 
parcial de la arborización obedeció el deslizamiento del terreno en la parte 
inferior por el ensanche de la vía y a descarga de material de corte de 
terreno en su parte superior". 

3. Actuación procesal 

El Gobernador de Antioquia fue notificado del auto admisorio de la 
demanda y designó apoderado para representar al departamento, quien se 
abstuvo de contestar la demanda. Al momento de alegar de conclusión (fls. 
194a 198),sostuvoque a Yolanda Monsalve Gómezse le había informado 
de los trabajos que debía realizar para evitar daños posteriores y que el 
Departamento de Antioquia no "ha sido negligente ni responsable del daño 
que se le imputa". Argumenta que el Departamento requirió a la firma 
Conasfaltos respecto de los daños causados en la fuente de agua de la finca 
'El Pretil' y que el terreno de ese sector 'siempre ha tenido el problema de la 
desestabilización"'. 

Descarta así mismo el valor probatorio de la inspección judicial anticipada 
por cuanto "no se dio curso por ese Tribunal por considerarlo improcedente ... 
a la oposición qué dentro de la oportunidad legal formuló la entidad ... no podrá 
tenerse dicha prueba como controvertida y por ello debe considerarse como 
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un indicio". Las objeciones aludidas se referían a que no hay fundamentos 
técnicos para que los peritos sostuvieron que la causa directa e inmediata de 
los daños fueron las obras realizadas en la vía Medellín-Santa Elena-Sajonia; 
que el corte de talud se hizo en la faja de terreno perteneciente al Departamento 
de Antioquia; que las aguas lluvias y negras estaban encausadas hacia el talud 
y no hacia la quebrada, por lo que se hizo necesario construir un muro de 
gaviones en la parte baja del terreno; que el asentamiento se presentó porque 
la casa estaba construida sobre un "lleno" y los desagües estaban dirigidos 
al talud, por lo cual se construyó el muro de corona para evitar perjuicios al 
inmueble. 

Considera la apoderada del Departamento de Antioquia que no se probó 
la falla en la ejecución de las obras, por cuanto los hechos expuestos en la 
demanda no fueron demostrados, como nose probó tampoco el verdadero 
lucro cesante que pudo haber sufrido la parte demandante. 

El Fiscal Segundo del Tribunal consideró "que debe accederse a las 
peticiones de la demanda, pero en cuanto a la segunda lo será en forma 
genérica por cuanto no se demostró la cuantía de los daños y perjuicios 
causados ... ". 

4, La sentencia apelada 

Se refiere el Tribunal inicialmente a la diligencia de Inspección Judicial 
anticipada, practicada por el mismo Tribunal el 25 de febrero de 1986, para 
cuestionarla porque "nose identificó el inmueble por su ubicación, linderos, 
características, cabida, mejoras en él existentes en forma tal que permitieran 
concluir que es el inmueble a que se refiere la solicitud de diciembre 9 de 
1985", por cuanto el alinderamiento hecho en la inspección judicial se basó 
ene! certificado del Registrador de Instrumentos Públicos que se refiere al lote 
b) del inmueble descrito en la solicitud de la diligencia y no a toda la finca. 
Critica también el a qua la prueba aludida porque "no se dice cuáles son las 
medidas de la casa, su ubicación dentro de lote, la distancia a la carretera 
donde se hizo el talud, la distancia al arroyo de donde se toma el agua para 
consumo, ni se aclaró si los 20 m. de corredor son longitudinales o cuadrados, 
si las grietas se presentaron en todas las paredes, ni se estableció la relación 
entre un botadero de escombros y el amagamiento que pasa cerca de la casa. 

Desestimó también el Tribunal el dictamen pericial qué fijó en $3.200.000 
el monto indemnizatorio, porque los expertos no informan "qué investigacio
nes efectuaron para determinar la causa de los deterioros, pues, se limitaron 
a responder sin ningún esfuerzo, ni análisis técnico, las preguntas formuladas 
por el solicitante". 
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Con relación a los testimonios aportados estima el a qua que "no son 
contestes, responsivos en cuanto a los hechos de la demanda, son por el 
contrario, vagos e imprecisos y se refieren a generalidades. De sus versiones 
no se deduce la cantidad y la calidad de los daños a que se refieren en sus 
declaraciones". · 

Se sostiene también en el fallo apelado que "el terreno donde se realizó 
el corte pata el ensanche de la carretera que dio origen al deslizamiento no era 
terreno natural sino terraplén procedente de la exploración para construir la 
casa. Todas las aguas de la casa desaguaban en el talud ocasionando una total 
desestabilización en el mismo siendo de cargo de la demandante recogerlas 
todas para llevarlos a desaguaren la quebrada y construir un filtro detrás de 
la casa ... Todo lo anterior como requisito necesario para que Obras Públicas 
pudiera garantizar los trabajos de estabilización que estaba realizando por 
valor superior a "$2.500.000". 

Expresa además el Tribunal que los demandantes no sólo omitieron 
ejecutar los trabajos que les correspondía, "sino que ordenaron quitare! pasto 
cocuy con que la Secretaría sembró todo el talud de la carre.tera que se estaba 
derrumbando, para darle estabilidad,según recomendación del geólogo". 

Concluye el a qua que "no se dan los supuestos para configurar la 
responsabilidad del Estado, pues no se demostró en qué consistió realmente 
la falta del servicio; tampoco se estableció en qué consistió el daño y como 
consecuencia de lo anterior no ha y premisas que deban relacionarse causalmente. 
En consecuencia nose acreditaron los elementos constitucionales de la falla en 
el servicio". 

5. Razones de la apelación 

Descontenta la parte actora con la sentencia anterior interpuso contra la 
misma recurso de apelación y sustentó su inconformidad con las siguientes 
razones: 

Estima que el fallador desbordó los límites de su potestad "al decidir 
exclusivamente sobre aspectos que no le fueron propuestos por las partes y 
dejando de decidir acerca de la materia que fue sometid~ a su consideración 
en la demanda, en forma precisa". Esta afirmación del recurrente deviene del 
criterio sostenido por el a qua en el sentido de que "no se acreditaron los 
elementos constitutivos de la falla en el servicio, cuando en la demanda "en 
ninguna parte se menciona que esa responsabilidad la asuma el Departamento 
de Antioquia por falta o falla del servicio", según el impugnante, para quien se 
da también la responsabilidad de la administración sin necesidad de probar la 
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existencia de la falla en el servicio, como en los casos de daño especial, 
almacenaje y "daños causados por trabajos públicos". Precisamente, afirma 
el recurrente, nose mencionó "para nada lafalla del servicio, solamente las 
obras públicas". En este tipo de acciones, manifiesta "el daño debe recaer 
sobre un inmueble, o sobre personas que estén dentro del inmueble; si no fuere 
así, la acción para obtener la reparación ya no sería la especial de trabajos 
públicos sino la común u ordinaria "por falla del servicio", sinqueestoquiera 
significar que, procesalmente hablando, tengan un trámite diferente como en 
el sistema anterior ... ". 

Expresa el apelante que ni el Magistrado, ni los peritos que intervinieron 
en la inspección judicial dudaron de haber examinado el inmueble de las 
demandantes, "que es el mismo donde se efectuó un corte para adecuar las 
obras de ampliación de la carretera Medellín-Santa Elena-Sajonia, a conse
cuencia del cual se ocasionaron perjuicios a dicha propiedad, ni tacharon de 
falso o incompleto el título animado a la diligencia de Inspección Judicial". En 
cuanto a la naturaleza del terreno, que era terraplén, sostiene el recurrente que 
antes del corte nose habían presentado daños y sobre otroscucstionamientos 
hechos en el fallo recurrido, piensa "que se trata de observaciones 
intrascendentes". 

Con referencia al dictamen pericial, considera la parte actora que los 
expertos, profesionales bien calificados, afirmaron que "fueron las obras de 
recuperación de la vía Medellín-Santa Elena-Sajonia, la causa directa e 
inmediata de dichos daños; en ningún momento expresaron que fuera culpa del 
Departamento o de otra entidad oficial; y que del mismo estilo fueron las 
respuestas que dieron a los dos interrogantes formulados. De otra parte 
destaca cómo la recomendación de la Interventora del Departamento para que 
las demandantes ejecutaran algunas obras se produjo cuando ya el daño 
estaba causado. Por último hace mención de la desocupación de la casa por 
el arrendatario ante el peligro de continuar viviendo en el inmueble afectado. 

Al alegar de conclusión el apoderado del Departamento de Antioquia, 
sostiene que en este proceso no se han establecido los daños infringidos a la 
propiedad de las demandantes, por lo que no puede predicarse responsabi
lidad alguna del ente demandado. Complementó su alegato con algunos 
apartes del fallo recurrido. 

11. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

La Sala estima que la sentencia recurrida debe revocarse para adecuar la 
decisión a las siguientes orientaciones legales, doctrinarias y jurisprudenciales: 
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Sea lo primero señalar que no se comparten los planteamientos consig
nadosen la sentencia recurrida, los que condujeron al a quo a desestimar las 
pretensiones de la parte actora al no demostrarse la existencia de una falla de 
la administración como causa de los daños ocasionados al inmueble de las 
demandantes. 

Como en el presente fallo se tomarán determinaciones que no acompasan 
con el régimen común de responsabilidad por falla o falta del servicio, la Sala 
no estima indispensable debatir en este caso la existencia de dicha responsa
bilidad por culpa de la administración, por cuanto, dados los antecedentes 
fácticos consignados en el proceso en concordancia con el precepto contenido 
en el artículo 90 de la Constitución Política, el sub judicepuede manejarse 
bajo los parámetros de una responsac,ilidad directa y objetiva. 

De lo aportado al ~roceso la Sala encuentra demostrado lo siguiente: 

!". Que entre el Departamento de Antioquia y la firma "Concretos y 
Asfaltos Limitada", Conalfaltos, se contrataron las obras de recuperación de 
la carretera Mcdellín-Santa Elena-Sajonia (fls. 176 a 192). 

2". Que Yolanda Monsalve Gómez y la sucesión de José Manuel 
Monsalve Mejía son copropietarios de un inmueble integrado por dos lotes, 
ubicados en el paraje Medina Luna, denominado "El Pretil", por donde pasa 
la carretera que va de Medellín a Rionegro (fls. 32 a 36). 

3". Que con la ejecución del contrato aludido, al realizar las labores de 
ampliación de la carretera Medellín-Santa Elena-Sajonia, tanto la casa de 
habitación, como el inmueble en general, sufrieron graves deterioros, consta
tados en diligencia de inspección judicial anticipada practicada porun Magis
trado del Tribunal Administrativo de Antioquia, con participación de la 
representante judicial de ese departamento y dos peritos, ingenieros civiles de 
profesión, quienes constataron "que efectivamente en el corredor de la parte 
delantera de la casa muestra en su piso de baldosa que éstas se movieron 
dejando pequeñas grietas de dos o tres centímetros. Que las paredes de la casa 
de habitación sobre todo en la parte norte, muestran y a simple vista, un 
deterioro con grietas aproximadas de cuatro centímetros ... El resto de la casa 
y ya en mínima parte, señala algunas grietas no tan detectables como las 
primeras. Al frente de la casa o sea entre ésta y la carretera, es también visible 
sin esfuerzo mental alguno que existe un movimiento de tierra en una extensión 
de 20 metros aproximadamente, paralelas al frente de la casa, movimiento de 
tierra contenida además por unos gaviones de igual extensión ... dichos 
gaviones ... cortaron un pasaje peatonal que de piedra existía y que unía la 
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carretera con la casa ... En la parte de atrás de la misma, corre un amagamiento 
de agua ... de allí se toman las necesarias para la finca ... Dicha corriente de agua 
enseña arrastre de piedra ... " (fls. 49 a 53). 

Lo anteriormente descrito, gráficamente se puede observaren las fotoco
pias que se encuentran a los folios 91 a 101, complementarias del dictamen 
pericial. 

4º. Que los daños y desperfectos que se presentaron en la Finca ''El 
Pretil", tanto en la casa como en los terrenos de la misma, según los expertos 
" .. .la causa directa e inmediata de ellos fueron las obras relacionadas con la 
recuperación de la vía Medellín-Santa Elena-Sajonia, llamada también carre
tera de Santa Elena. Hay pues una relación directa de causa y efecto entre las 
obras de recuperación de la vía Medellín-Santa Elena-Sajonia y los daños 
observados en la finca "El Pretil" (fl. 61 ). 

59• Que según el dictamen pericial, los perjuicios ocasionados a las 
demandantes se concretan en una depreciación comercial del 30% sobre el 
valor comercial, equivalente a $2.025.000; por concepto de reparación 
general de la casa, acondicionamiento de la entrada y tratamiento del talud;" 
$1.000.000 y, por lucro cesante de 7 meses: $175.000, para un total de 
$3.200.000 (fl. 65). 

69 • Que la finca El Pretil antes de ser afectada con las obras referidas, s.e 
encontraba en perfectas condiciones de conservación y mantenimientoy que 
luego de los traqajos de ampliación de la vía sufrió los desperfectos advertidos 
en la inspección judicial, se deduce también de los testimonios de la doctora 
Elsy Zapata de Acosta, Pedro José Londoño Castañeda, Guillermo León 
González Gómezy Fernando León Canoürtiz(fls. 157 a 172). 

Con fundamento en las comprobaciones anteriormente relacionadas 
estima la Sala que el caso bajo estudio puede manejarse dentro de los 
parámetros del artículo 90 de la Constitución Política vigente, cuyo texto es del 
siguiente tenor: 

138 

"Artículo 90. El Estado responderá patrimonialmente por los daños 
antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión 
de las autoridades públicas. 

"En el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de 
uno de tales daños, que haya sido consecuencia de la.conducta dolosa o 
gravemente culposa de un agente suyo, aquél deberá repetir contra 
éste". 
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Se consagró entonces en la norma superior transcrita la responsabilidad 
patrimonial del Estado, por las acciones u omisiones de las autoridades 
públicas que ocasionen un daño antijurídico, régimen bajo el cual, para casos 
como el examinado, a la parte actora le corresponde demostrar que por parte 
de la autoridad respectiva se dio un comportamiento activo u omisivo, que le 
generó algún daño y que esa conducta y el daño respectivo se encuentran 
causalmente relacionados. 

Frente a esta situación el Estado podrá exonerarse de responsabilidad, 
solamente si acredita la fuerza mayor, el hecho exclusivo de la víctima o el 
hecho exclusivo de un tercero, sin que pueda alegar como eximentes el caso 
fortuito o una conducta diligente y cuidadosa, por cuanto en ese tipo de 
responsabilidad, antes que la antijuridicidad del actuar del ente administrativo, 
lo que importa es la antijuridicidad del daño, el cual, resulta antijurídico cuando 
a pesar de ser legítima la conducta de la administración, la misma causa un 
perjuicio a quien no estaba obligado a soportarlo. 

Ahora bien, ante la ausencia de una definición constitucional y legal que 
concretamente determine el sentido ele la expresión "daños antijurídicos" 
utilizado en el precepto comentado, la Sala ha acudido a la doctrina española 
para establecer el alcance de dicho concepto, y así, entre otros, en fallos de 
3 I de octubre de! 991, expediente número 6515; de 22 de noviembre de 
1991, con ponencia del señor Consejero doctor Julio César Uribe Acosta, y 
de 30 de julio de I 992, expediente 6941, con ponencia del señor Consejero 
doctor Carlos Betancur Jaramillo, se han trasladado, en lo pertinente, las 
siguientes nociones: 

Según Leguina, " ... un daño será antijurídico cuando la víctima del mismo 
no esté obligada por imperativo explícito del ordenamiento a soportar la lesión 
de un interés patrimonial garantizado por la norma jurídica" (Cita de J. M., de 
la Cuétara. "La acdvidad de la administración". Tecnos, p. 554). " ... no se 
trata de ningún perjuicio causado antijurídicamente, sino de un perjuicio 
antijurídico en sí mismo; por otra parte, se desvincula de la licitud o ilicitud 
de la actuación de la que se deriva la lesión, con lo que se hace capaz de abarcar 
la totalidad de supuestos de responsabilidad posibles ... La jurisprudencia, por 
su parte, ha acogido ampliamente los términos en que está formulada la teoría, 
insistiendo especialmente en la idea de que la responsabilidad surge cuando un 
particular no está obligado a soportar un detrimento patrimonial". 

Al referirse al concepto "técnico jurídico" de lesión resarcible o daño 
antijurídico, el profesor Eduardo García de Enterría, hace las siguientes 
consideraciones: 
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"Al construir la institución de la responsabilidad de la Administración al 
margen de toda idea de ilicitud o culpa, el fundamento de aquella se 
desplaza desde la perspectiva tradicional de la acción del sujeto respon
sable ( que parte de la concepción primitiva de ver en la responsabilidad 
patrimonial la sanción a una conducta culpable) a la del patrimonio de la 
persona lesionada. La responsabilidad pasa a reposar de este modo 
sobre un principio abstracto de garantías de los patrimonios, dejando de 
ser una sanción personal por un comportamiento inadecuado para 
convertirse en un mecanismo objetivo de reparación, que se pone en 
funcionamiento sólo sí, en la medida en que se ha producido una lesión 
patrimonial. El concepto de lesión patrimonial se convierte de este modo 
en el basamento mismo del sistema, lo cual hace especialmente necesario 
caracterizarlo con toda precisión desde un punto de vista técnico jurídico; 
nada perjudicaría tanto al progresivo sistema establecido en nuestro 
derecho que interpretarlo como una fórmula inespecífica, que o bien 
pudiesejustificarcualquierpretensión indemnizatoria, por absurda que 
fuese, o bien remitirse a valoraciones de cqu idad según libres estimaciones 
de los aplicadores del Derecho en cada caso. N ucstro sistema positivo, 
por el contrario, reposa sobre un profundo rigor técnico, que sólo precisa 
de una explicación coherente. 

"A estos efccios conviene comenzar por distinguir el concepto_¡ urídico 
de lesión del concepto vulgar de perjuicio. En este último sentido, 
puramente económico o material, porperj uicio se entiende un detrimento 
patrimonial cualquiera. Para que exista lesión resarcible se requiere, sin 
embargo, queese.detrimentopatrimonial sea antij\lrídico, no ya porque 
la conducta des u autor sea contraria a Derecho ( antijuridicidad subjeti
va), sino, más simplemente, porque el sujeto que lo sufre no tenga el deber 
jurídico de soportarlo". 

Las anteriores ideas permiten a la Sala concluir que el departamento de 
Antioquia debe patrimonialmente responder por los daños antijurídicos cau
sados al inmueble de las demandantes, por los trabajos públicos realizados, 
daños éstos que las propietarias no estaban obligadas a soportar. Se aplica en 
esta forma, el concepto de responsabilidad por daño antijurídico, cuyos 
elementos estructurales, como anteriormente se analizó, fueron debidamente 
acreditados. Consecuencialmente, debe revocarse la sentencia apelada, para, 
en su lugar, imponer la condena respectiva. 

En la demanda se solicitó el pago de $3.200.000 por concepto de 
indemnización por los perjuicios causados a las demandantes con la respectiva 
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actualización de acuerdo con el índice de precios al consumidor. La Sala 
accederá a lo pedido por las accionan tes por cuanto la cantidad por ellas 
señalada, corresponde al valor consignado por los señores peritos en su 
experticia, cuyos términos, apreciaciones y conclusiones son de pleno recibo, 
dadas las calidades profesionales de sus autores y las demás evidencias 
procesales que reafirman las conclusiones de los expertos no sólo en cuanto 
al aspecto técnico de su trabajo, sino también con referencia al estimativo 
económico de los daños causados que hicieron. 

Para efectos del reconocimiento indemnizatorio toma en consideración la 
Sala, que al folio 106 obra copia auténtica del auto de fecha 8 de septiembre 
de 1986 mediante el cual el Juzgado Primero Civil Municipal de Medellín 
declaró abierto y radicado el sucesorio de José Manuel Monsalve Mejía y 
reconoció como interesada en el mismo "a la cónyuge scfiora Ligia Gómez 
Velásqucz", condición ésta con la cual comparece al presente proceso. 

Ahora bien, como José Manuel Monsalve Mejía y Yolanda Monsalve 
Gómez eran copropietarios por partes iguales del inmueble afectado, la 
indemnización se dividirá en dos partes iguales, una para Yolanda Monsalve 
Gómez y la otra para la sucesión de José Manuel Monsalve Mejía, dentro de 
la cual conforme a la petición de los bienes sucesora les, le corresponderá a 
Ligia Gómcz Velásquez la cuota respectiva que como cónyuge sobreviviente 

· llegue a adjudicársele. 

Se actualiza el monto indemnizatorio, con base en los índices ele precios 
al consumiclorvigcnte en el mes de agosto de 1985 (50.15) y en enero ele 1993 
(268.54), mediante la fórmula: 

Indice final 
Vp=Vh-----

lnclice inicial 

268.54 
Vp= 3.200.000-----'-· $17.135.154.53 

50.15 

Valor de la indemnización:$ 17.135.154.53 

Por último, en virtud de que el presente caso obedece al accionar de una 
comuniclacl o copropiedad, en donde los dos (2) condueños o copropietarios 
son los únicos interesados y sin que entre ellos exista proporciones distintas, 
se dividirá la indemnización a razón del 50% para cada uno. 
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En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALIA: 

Primero.Revócase la sentencia apelada, esto es, la de 1 º de diciembre de 
1991, proferida por la Sección Primera del Tribunal Administrativo de 
Antioquia. 

Segundo. Declárase administrativamente responsable al Departamento 
de Antioquia de los perjuicios ocasionados a la sucesión de José Manuel 
Monsalve Mejía y a Yolanda Monsalve Gómez, por los daños causados a los 
inmuebles de su propiedad, situados en el paraje Media Luna de Medellín, 
cuyos linderos y especificaciones se relacionaron en la demanda. 

Tercero. Como consecuencia de la anterior declaración, el Departamento 
de Antioquia deberá pagar las siguientes cantidades de dinero: 

a) A la señora Yolanda Monsalve Gómez la suma de ocho millones 
quinientos sesenta y siete mil quinientos setenta y siete pesos con 26/100 
($8.567 .577.26) moneda legal; 

b) A la sucesión de José Manuel Monsalve Mejía, o a quien sus derechos 
represente, !asuma de ocho millones quinientos sesenta y siete mil quinientos 
setenta y siete pesos con 26/100 ($8.567 .577 .26) moneda legal; 

Cuarto. Dése cumplimiento a los artículos 176 y 177 del C. C. A., para 
lo cual se expedirá copia auténtica de esta sentencia; con constancia de 
ejecutoria, con destino a las partes, haciendo las previsiones pertinentes 
contenidas en el artículo 1 .J 5 del C. de P. C. 

Quinto. Niéganse las demás peticiones de la demanda. 

Cópiese, Notifíquese y Devuélvase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de fecha 
once (11) de febrero de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Juan de Dios M antes H ernández, Presidente de la Sala; Daniel Suárez 
Hernández, Carlos Betancur Jaramillo, Julio César UribeAcosta. 

Ruth Stella Correa Palacio, Secretaria . 
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Un recluso de tan irregulares antecedentes personales, penales y 
disciplinarios, al ser remitido a otro establecimiento, debía hacer
se con extremadas precauciones para evitar que durante el trasla
do se presentaran dificultades. Hubo descuido, imprevisión e 
imprudencia en la selección del automotor que iba a trasladarlos 
y se hizo caso omiso de las especiales recomendaciones, contenidas 
en el plan de seguridad carcelaria, así como de las más elementales 
medidas de precaución en el manejo de los reclusos, todo lo cual 
conduce a mostrar un irregular comportamiento administrativo 
que configura una falla en el servicio y que, dado su nexo causal 
con los perjuicios resultantes del fallecimiento violento de la 
víctima, configura la responsabilidad administrativa a cargo del 
ente demandado. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Tercera. - Santafé de Bogotá, D. C., febrero 18 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr .Daniel Suárez H ernández. 

Ref.: Expediente número 7450. 

Demandado: La Nación - Ministerio de Justicia. 

Actores: Georgina González de Valdés y otros. 

Conoce la Sala del recurso de apelación interpuesto por la parte actora 
contra la sentencia de veinte (20) de marzo de mil novecientos noventa y dos 
(1992), proferida por la Sección Segunda del Tribunal Administrativo del 
Valle del Cauca, mediante la cual no accedió a las súplicas de la 
demanda. 
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!.ANTECEDENTES 

LLa demanda 

Mediante escrito presentado por conducto de apoderado el 15 de junio 
de 1990, GeorginaGonzálezde Valdés, Fabio ValdésGonzálezyDioselina 
Valdés González, en ejercicio de la acción de reparación directa, formularon 
demanda ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca contra la Nación
Ministerio de Justicia, para que se hicieran las siguientes declaraciones y 
condenas: · 
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"J. La Nación (Ministerio de Justicia), es responsáble de la totalidad de 
los daños y perjuicios que se les han ocasionado a los demandantes, con 
la muerte de su hijo y hermanoAlbeiro ValdésGonzález, el 17 de junio 
de 1988, como consecuencia de los disparos que recibió en el interior de 
un bus de pasajeros, en el Municipio de O bando (Valle), y cuando era 
remitido de la Cárcel del CircuitoJ udicial de Cartago (Va11e ), a la cárcel 
de Pal mira (Valle), por los guardianes nacionales Octavio Cannona y 
CarlosSilvio Martíncz. 

"1.1 Condénese a la Nación (Ministerio de Justicia). a pagar a cada uno 
de los demandantes Georgina González de Valdés, Fabio y Diosclina 
Valdés Gonzálcz: 

"1 .1.1 Daños morales. 

"Por el equivalente en pesos de la fecha de ejecutoria de la sentencia de 
mil gramos de oro-fino, mayor valor permitido por el artículo 106 del 
Código Penal. 

"1.1.2 Daños materiales. 

"A Gcorgina González de Valdés: 

"Por el valor representativo de las varias cuotas de ayuda dejadas de 
recibir a raíz de la muerte de su hijo, debido según el artículo 1615 del 
Código Civil, desde la fecha del infortunio, por el monto de las bases que 
resulten probadas en el curso del proceso y en pesos de valor constante· 
del 17 de junio de 1988. 

"Por el valor de los intereses del capital debido desde la fecha de su 
exigibilidad sustancial, 17 de junio de 1988, y la ejecutoria de la sentencia. 

"En subsidio. 
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"Y en el evento de que no existan bases suficientes en el expediente para 
efectuar la liquidación matemática de los perjuicios materiales que se 
deben a la demandante, el Tribunal por razones de equidad, les fijará en 
el equivalente en pesos, de la fecha de ejecutoria de la sentencia de cuatro 
mil gramos de oro-fino, dándole aplicación a los artículos 4º y 8º de la Ley 
153 de 1887 y 107 del Código Penal. 

"1.2 La Nación, dará cumplimiento a la sentencia en los términos de los 
artículos 176, 177 y 178, del C. C. Administrativo. 

"Todo pago, así lo ordenará expresamente el fallo, se imputará primero 
a intereses". 

2. Fundamentos de hecho 

Se relacionan a folios 41 a 46 en la demanda, y los mismos se pueden 
resumir así: 

Albeiro Valdés González se encontraba privado de su libertad en la 
Cárcel del Circuito Judicial de Cartago (Valle), hasta el 17 de junio de 1988, 
cuando el mencionado recluso al ser trasladado hacia la Penitenciaría de 
Palmira, en el bus de servicio público número 033 de la Empresa Expreso 
Palmira S. A., al hacer una escala en el Municipio de Obando, varios sujetos 
abordaron el automotor y dispararon las armas de fuego que portaban contra 
Valdés González ocasionándole la muerte. Afirma la parte demandante que al 
hacer dicho traslado se cometieron irregularidades por cuanto no se atendie
ron las normas y medidas que para tales casos consagra el Plan Permanente 
de Seguridad Carcelaria expedido por el Ministerio de Justicia-Dirección 
General de Prisiones. Así mismo, se refiere que la víctima era propietaria de 
un "Caspete-Restaurante" que le dejaba una utilidad mensual de $70.000, 
con los cuales ayudaba al sostenimiento de su progenitora, quien, además, 
junto con los hermanos del occiso resultaron moralmente perjudicados. 

3. Actuación procesal 

Al contestar la demanda el Ministerio de Justicia por conducto de su 
apoderada, manifestó que no había fundamento legal ni constitucional en las 
súplicas de la demanda,porcuanto el Estado ha procurado dar cumplimiento 
al artículo 16 de la Carta, sin que pueda alegarse una falla del seivicio cuando 
"se tornaron las medidas de conducción suficientes, para proteger su vida y 
si sobrevino su deceso no se debió a falla en el seivicio público" y que la actora 
ha debido reclarriaruna "numerosa y adecuada escolta para su conducción", 
y no cuando el resultado dañoso se ha presentado. Aduce también como 
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eximentes de responsabilidad la fuerza mayor y el hecho de terceros. Como 
conclusión pide un fallo contrario a las súplicas de la demanda. 

En la oportunidad paraalegarde conclusión las partes guardaron silen.cio. 
El Fiscal Segundo del Tribunal conceptuó que había lugar a declarar 
administrativamente responsable a la Nación, pero en cuanto a la indemniza
ción de perjuicios consideró que sólo procedían los morales en favor de la 
progenitora del occiso. 

4. la sentencia apelada 

Para denegar las peticiones de la demanda, hizo el a quo las considera
ciones que pueden sintetizarse así: 

De una parte, frente a la realidad de lo acontecido, las medidas que se 
adoptaron para efectuar la remisión del recluso hacia la penitenciaría de 
Palmira fueron las normales y adecuadas, por cuanto no se podían tomarotras 
diferentes y, de otra, no encontró demostrado que Albeiro Valdés González 
se hallara amenazado de muerte. Consideró que es un deber del Estado 
impedir la fuga de los prisioneros para en esa forma garantizar las medidas 
judiciales de aseguramiento, en razón a que los detenidos deben asumir su 
responsabilidad frente a la sociedad. Agrega el a quo que por parte de la 
institución penitenciaria "no existió el ánimo, ni tampoco se ejerció actividad 
tendiente a cegar (sic) la vida del presidiario Yaldés González", que lo 
sucedido fue imprevisto e intempestivo y que no compete a esta jurisdicción 
determinar la eventual participación de los guardianes en el hecho. 

De la decisión anterior salvó su voto una de las Magistradas integrantes 
del Tribunal por considerar que sí había lugar a declarar la responsabilidad de 
la administración y al pago de perjuicios morales para la señora madre del 
occiso. 

5. Razones de la apelación 

En escrito que reposa a folios 154 a 164, el apoderado de las demandan
tes expresa las razones de su inconformidad con la sentencia de primera 
instancia y afirma que el Tribunal desconoció la jurisprudencia de esta Sección 
"que ha venido pregonando la obligación de resultado que tienen las autori
dades frente a los detenidos: respetar su vida, su integridad personal y 
psíquica", lo cual ha de entenderse como "que era responsabilidad de sus 
guardianes, devolver a Albeiro con vida a la sociedad y como no fue así, 
correspondía a la demandada probar la fuerza mayor, hecho de tercero o la 
culpa de la víctima, para liberarse de su carga ... " .. 
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Encuentra además el recurrente la presencia de indicios comprometedo
res de la responsabilidad de la Nación, tales como que los sicarios se hallaran 
esperando el bus en O bando y luego del crimen tranquilamente se fueran en 
un automóvil que los esperaba, de donde infiere que los asesinos conocían el 
itinerario de la víctima y sus guardianes. Para complemento, anota el impugnante, 
la remisión del recluso se hizo en uno de esos "buses lecheros", contrariando 
las previsiones de seguridad para esta clase de operaciones, sin que sea 
valedero sostener que la Cárcel carecía de vehículo para el traslado del interno 
Valdés González cuya seguridad personal estaba amenazada. Por último, 
cuestiona la existencia de una fuerza mayor cuya demostración no logró la · 
parte demandada, sino que apenas se limitó a alegarla. 

II. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Para la Sala el fallo recurrido deberá ser revocado y en su lugar, se 
accederá parcialmente a las pretensiones de las demandantes; pues se 
declarará la responsabilidad administrativa de la Nación por la muerte de 
Albeiro Valdés González, así como se dispondrán los reconocimientos 
indemnizatoriosa que haya lugar. 

Aspecto de fundamental importancia para establecer si procede la 
declaratoria de responsabilidad a cargo del Estado es el relacionado con la 
forma y procedimientos utilizados por los funcionarios y guardianes de la 
Cárcel del Circuito de Cartago, para efectuar la remisión del recluso Valdés 

· González, hacia la Penitenciaria de Palmira. Obran en el proceso varios 
ejemplares del "Plan Permanente de Seguridad Carcelaria", editado y 
publicado por la Dirección General de Prisiones, cuya finalidad es la de 
"lmpartirinstrucciones y normas sobre medidas conjuntas en los estableci
mientos carcelarios del país en coordinación y colaboración con el Ejército, 
Policía Nacional, Departamento Administrativo de Seguridad y F-2, que debe 
adoptar la Dirección General de Prisiones para las operaciones de seguridad, 
control, previsión y represión de los delitos y actos subversivos que son 
susceptibles de ocurrencia en los centros carcelarios, así co_mo los cometidos 
en fugas y rescates de presos". 

Precisamente, al aludir a las "Prevenciones de Seguridad en las Remisio
nes", recomienda la especial selección del personal de guardianes para este 
tipo de actividades, teniendo en cuenta su estado físico, conducta, conoci
mientos de defensa personal, que sea reservista de primera clase y experto en 
el manejo de las armas, etc. "Con las remisiones hay que tener sumo 
cuidado", recomienda el manual aludido y determina que "las remisiones 

147 



SECCION TERCERA 

deben efectuarse en vehículos oficiales señalados para el efecto por el 
Director del establecimiento en donde se cuenta con esta dotación; en 
caso contrario emplear vehículos de servicio público contratado por t;l 
mismo personal de guardia encargado de la remisión". Así mismo se 
consigna que cuando se transporten reclusos por razones disciplinarias" se 
deben proporcionar suficientes guardianes, para tener la confianza de un 
traslado seguro" (Resal tala Sala). 

A pesar de las anteriores y otras indicaciones sobre el particular, la Sala 
encuentra que en el traslado de Albeiro Valdés González, antes que tomar las 
debidas precauciones, la remisión se efectuó irregularmente, sin tomar en 
cuenta la situación personal del recluso y el peligro que su traslado implicaba, 
por cuanto se trataba de un delincuente considerado de alta peligrosidad, sin 
interésalgunoporrehabilitarse, con antecedentes de fugas, condenado a 100 
meses de prisión por tentativa de homicidio y hurto calificado, y con otra 
condena pendiente de tres (3) años de prisión por hurto, impuesta por el 
Juzgado 4ºPenal del Circuito de Cartago y el Tribunal Superior de Buga (fls. 
123-124 del cdeno. número 2). A más de lo anterior, el Consejo de Disciplina 
de la Cárcel de Cartago, recomienda su traslado por encontrarlo "sumamente 
conveniente para conservar la seguridad de los demás internos ... ; el mencio
nado interno es el promotor de la vent.a de estupefacientes dentro del 
establecimiento ... Además el interno Valdés González se ha empeñado 
obstinadamente en solicitara! Consejo de Disciplina del patio número uno por 
motivos de seguridad personal; aduce él, ... y en el momento los internos del 
patio dos esperan su ingreso nuevamente para cobrar venganza ... " (fl. 120, 
C. 2). Existen igualmente referencias de que el aludido Valdés González "ha 
estado recluido en varios establecimientos" (Pereira, Manizales, Tunja, 
Calarcá y por último Cartago ). 

De las anteriores referencias deduce la Sala, con absoluta seguridad, que 
el recluso Valdés González era un individuo de indudable peligrosidad, con 
amplia trayectoria en distintas partes del país, cuya conducta penitenciaria en 
cambio de mejorarse, empeoraba progresivamente y proseguía delinquiendo 
dentro del establecimiento carcelario, en el cual había recibido serias amena
zas. Desde luego que un recluso de tan irregulares antecedentes personales, 
penales y disciplinarios, al ser remitido a otro establecimiento, debía hacerse 
con extremadas precauciones para evitar que durante el traslado se presen
taran dificultades como las que originaron este proceso. No fue así sin 
embargo, dado que las medidas de control apenas se limitaron a asignarle dos 
guardianes cuyas calidades especiales para este tipo de remisiones no se 
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acreditaron, y quienes imprudente, ingenua e irregularmente abordaron un 
bus de pasajeros, de la Empresa Expreso Palmira S.A., sometido a frecuentes 
paradas para recogerpasajeros y sobre el cual los guardianes ningún dominio 
y conocimiento tenían. Hubo pues, descuido, imprevisión e imprudencia en la 
selección del automotor que iba a trasladarlos y se hizo caso omiso de las 
especiales recomendaciones, contenidas en el Plan Permanente de Seguridad 
Carcelaria, así como de las más elementales medidas de precaución en el 
manejo de reclusos como el aludido Valdés González, todo lo cual conduce 
a mostrarun irregular comportamiento administrativo que configura una falla 
en el servicio y que, dado su nexo causal con los perjuicios resultantes del 
fallecimiento violento de la víctima, configura la responsabilidad administrativa 
a cargo del ente demandado. 

Lo anterior, lo adiciona la Sala con las consideraciones expuestas en un 
caso similar, no idéntico, fallado el 21 de enero dél corriente año, en el cual, 
con ponencia del mismo Consejero que proyecta esta sentencia, se expreso: 

"Al encontrarse privado de la libertad el ciudadano Isidro Brito Mejía, las 
autoridades de la prisión le debían protección y seguridad en su integridad 
corporal y mental. En otros términos, por encontrarse "a buen recaudo" de 
las autoridades de prisión, éstas debían custodiarle y cuidarle para mantenerle 
en las mismas condiciones sicofísicas que presentaba el detenido al momento 
de la privación de su libertad. Cualquier daño en la salud que llegasen a 
presentar las personas privadas de su Libertad, por acción u omisión de las 
autoridades que las vigilan y contrblan, se adecua al concepto genérico de falla 
de la Administración y por consiguiente surge la obligación de indemnizarlas, 
desde luego que se presenta un daño antijurídico de los previstos por el artículo 
90 de la Carta Política. 

"Como bien lo resalta la sentencia consultada, el 30 de junio de 1988 los 
guardianes de la Dirección de Prisiones de la Cárcel de Riohacha conducían 
al señor Isidro Brito Mejía del Juzgado 1 º de Instrucción Criminal a las 
instalaciones de la cárcel, cuando en el sector comprendido entre las calles 1' 

. y 2ª de Riohacha un grupo de personas particulares con armas de fuego 
inteceptaron a los agentes y al recluso, habiéndole dado muerte a éste por 
haberle propinado varias heridas. La guardia adscrita a la cárcel de Riohacha 
no tomó las precauciones necesarias para desplazar al recluso de un lugar a 
otro, hasta el punto que lo conducían caminando y con una exigua cantidad de 
agentes, circunstancias que facilitaron la acción de los enfurecidos particulares 
que intentaron y lograron darle muerte al detenido Isidro Brito Mejía.La 
administración de la cárcel de Riohacha debió prever que los reclusos 
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bajo su custodia bien podían ser víctimas de sus enemigos o de cualquiera 
otro agresor. Para controlar esta eventualidad, la prudencia recomienda 
que el traslado o desplazamiento se lleve a cabo con las máximas 
precauciones y a través de medios que garanticen su integridad, por 
ejemplo en vehículos automotores y con un número de guardianes en 
condiciones de poder controlar y evitar desmanes y atentados como el 
ocurrido el 30 de junio de 1988" (Destaca ahora la Sala). 

En consonancia con lo anterior la Nación-Ministerio de Justicia, debe 
responder administrativamente por la muerte del recluso Albeiro Valdés 
González. 

Con relación a los perjuicios causados a los demandantes, cuya indem
nización pretenden para la madre de la víctima y sus hermanos, hace la Sala 
las siguientes precisiones: 

En c:uanto a los perjuicios materiales solicitados para la progenitora del 
occiso, señora Georgina González de Valdés, no los encuentra la Sala 
debidamente comprobados, por cuanto la reclusión le impedía al hijo fallecido 
responder económicamente por su señora madre, quien además debía contar 
con la ayuda de sus otros hijos demandantes, a más de que no se demostró 
cabalmente la propiedad del caspete, su producción, antigüedad, rentabilidad, 
etc., razones éstas que impiden estructurar la existencia de los eventuales 
perjuicios reclamados. No se reconocerá por este concepto ninguna indem
nización. 

Acerca del resarcimiento de los perjuicios de orden moral para la madre 
y hermanos de la víctima, conforme a las orientaciones jurisprudenciales que 
sobre el particular ha formulado la Sala, en el sentido de presumir en ellos los 
sentimientos de afectación moral causados por la muerte del hijo y del 
hermano, presunción no desvirtuada en el sub judice, se reconocerá el 
equivalente en pesos a 1.000 gramos de oro fino para la progenitora y en pesos 
a 500 gramos de oro fino para cada uno de sus hermanos, cuya calidad 
aparece procesalmente acreditada. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, Administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALIA: 

Primero. Revpcase la sentencia de 20 de marzo de 1992, proferida por 
la Sección Segunda del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. 
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Segundo.Dec/árasealaNación-MinisteriodeJusticia,administrativamente 
responsable por la muerte de Albeiro Valdés González, sucedida el 17 de junio 
de 1988 en jurisdicción del Municipio de Obando (Valle). 

Tercero. Como consecuencia de la anterior declaración condénase a la 
Nación -Ministerio de Justicia, a pagar como indemnización por perjuicios 
morales, a la señora Georgina González de Valdés, una suma equivalente en 
pesos a mil (1.000) gramos de oro fino; a Fabio Valdés González y Dioselina 
Valdés González el equivalente en pesos a quinientos (500) gramos de oro 
fino, para cada uno de ellos. 

El Banco de la República certificará sobre el precio interno del oro a la 
fecha de ejecutoria de este fallo y los interesados acompañarán la certificación 
a la respectiva cuenta de cobro. 

Cuarto. Deniéganse las demás pretensiones. 

Quinto. Dése cumplimiento a los artículos 176 y 177 del C. C. A., para 
lo cual se expedirá copia auténtica de esta providencia con constancia de 
ejecutoria, con destino a las partes, haciendo las previsiones del artículo 115 
del-Código de Procedimiento Civil. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase y devuélvase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de fecha 
dieciocho ( 18) de febrero de mil novecientos noventa y tres ( 1993). 

Juan de Dios M antes H ernández, Presidente de la Sala; Daniel Suárez 
Hernández, Carlos Betancur Jaramillo, Julio César UribeAcosta. 

Ruth Stella Correa Palacio, Secretaria. 
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Tratándose de mercancías aprehendidas por las au_toridades adua
neras bajo la presunción de contrabando, éstas pueden ser enaje
nadas bajo el sistema de venta directa, siempre y cuando se trate de 
elementos perecederos o cosas fungibles, cuyo estado es de corta 
durabilidad en el tiempo, sin necesidad de que requieran orden 
judicial. La falla del servicio está comprendida por la venta muy 
inferior al valor real de la mercancía depositada en las dependen
cias del Fondo Rotatorio de.la Aduana Nacional. El daño inferi
do, consiste en que los demandantes no percibieron el justo precio 
por el grano que legalmente fue transportado ni tampoco tuvieron 
la oportunidad de especular con él. 

Consejo de Estado· -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Tercera. - Santafé de Bogotá, D. C., febrero 18 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.Juan de Dios Montes Hernández. 

Ref.: Proceso número 753 7. 

Actores: Luis Felipe Daza Martínez y otro. 

Resuelve la Sala el recurso de apelación interpuesto por la entidad 
demandada contra la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo del 
Valle del Cauca el 10 de abril de 1992, por medio de la cual adoptó las 
siguientes decisiones: 
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"1. Declárase a la Nación-Ministerio de Hacienda -Dirección General 
de Aduanas, responsable de la venta porun menor valor de la cantidad 
de 320 bultos de fríjol, vendidos en la forma como ha quedado aquí 
establecida. 

"2. Como consecuencia de la declaración anterior, condénase en con
creto a la entidad demandada a pagar a los demandantes las siguientes 
sumas de dinero: 

:' '; 

) 

i, / 
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"a) Actualizada de acuerdo con lo expresado en la parte motiva 
$2.964.524. 75, por concepto de daño emergente; 

"b) Los intereses corrientes bancarios de la suma anterior, también de 
conformidad con lo considerado en la parte motiva. 

"3. Cúmplase esta sentencia en los términos de los artículos 176 y 177 
del Código Contencioso Administrativo". 

ANTECEDENTES PROCESALES 
El 13 de noviembre de 1990 Luis Felipe Daza Martínez y Diomedes 

Romelio Guerrero Calpa, por intermedio de apoderado judicial y en ejercicio 
de la acción de reparación directa, presentaron demanda en contra de la 
Nación, Ministerio de Hacienda, Dirección General de Aduanas, para que se 
la declarara responsable de los perjuicios ocasionados a los demandantes por 
la omisión en la enJrega de 320 bultos de fríjol que fueron decomisados el 29 
de septiembre de 1988. 

Como consecuencia de la anterior declaración, solicitaron que se conde
nara a la entidad demandada a pagarperj uicios materiales, por concepto de 
daño emergente y lucro cesante. 

Los fundamentos de hecho de la demanda son: 

"A. Los señores Luis Felipe Daza Martínez y Diomedes Romelio 
Guerrero Calpa son reconocidos comerciantes de granos en la ciudad de 
Pasto, manteniendo relaciones comerciales con diversas entidades y 
personas de diferentes ciudades del interior del país. El primero de los 
mencionados es propietario de las bodegas' Depósito San Femando' con 
sede en Pasto en la carrera 16 número 21-05, según_ certificado de la 
Cámara de Comercio número 291 O y su actividad es la compraventa de 
granos. 

"B. Los señores Luis Felipe Daza Martínez y Diomedes Guerrero Calpa 
compraron a diversos comerciantes de la ciudad de Pasto, la cantidad de 
320bultosdefríjol 'andino', 'lima' y 'rosado' (19.059)kilos,mercancía 
que despacharon de Pasto con destino a la ciudad de Pereira, para el 
Depósito Centrales al señor Rodrigo Arciniegas, habiendo contratado 
para su transporte al señor Libio EfraínAguirre quien conducía el camión 
de placas VS-4559. Este vehículo una vez emprendió su marcha de la 
ciudad de Pasto, el 29 de septiembre de 1988fue interceptado en el peaje 
de Tunía, Cauca, poruna patrulla del resguardo de la Aduana Nacional, 
autoridades que procedieron a efectuar la retención de las mercancías 
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(fríjol), medio de transporte y conductor y ponerlos a disposición de las 
autoridades penal-aduanera correspondientes, por considerar que el 
fríjol era de contrabando o de procedencia ecuatoriana. El cargamento de 
fríjol (320 bultos) y medio de transporte ingresaron al Fondo Rotatorio de 
la Aduana Interna de Cali ahora División de Almacenamiento y Enajena
ciones de Cali, mediante Acta de Ingreso número 326 de septiembre 29 
de 1988, habiéndose estimado el valor de $300.00 por kilo de fríjol por 
parte de la perito-aforadora de la Aduana Interna de Cali, Mariela 
Palacios A. 

"C. Al comparecer los señores Luis Felipe Daza Martínez y Diomedes 
Romelio Guerrero Calpa a efectuar la reclamación de sus mercancías 
(fríjol), se les informó que la investigación respectiva le correspondió en 
reparto al Juzgado Primero de lnstrucció11 Penal de Aduanas de Cali, 
autoridad judicial que tramitó el proceso número 2279, y quien pericial y 
procesalmente comprobó que las mercancías o cargamento de fríjol era 
de procedencia nacional, razón por la cual en providencia de enero 6 de 
1989 decretó el cese de procedimiento para el sindicado y declaró que 
los 320 bultos de fríjol no son de contrabando y ordenó su entrega a sus 
propietarios señores Daza Martínez y Guerrero Calpa. Esta decisión fue 
confirmada por el honorable Tribunal Superior de Aduanas de Bogotá en 
providencia de marzo 7 de 1 989. Ejecutoriada esta decisión judicial el 6 
de abril de l 989el Juzgado del conocimiento libró el Oficio número 14 7 
al señor Almacenista del Fondo Rotatorio de la Aduana Interna de Cali 
ahora División de Almacenamiento y Enajenaciones de la Aduana Interna 
de Cali, con el fin de que se proceda de conformidad con lo decidido. 

"D. Los señores Luis Felipe Daza Martínez y Diomedes Romelio 
Guerrero Calpa se hicieron presentes ante la División de Almacenamiento 
y Enajenaciones de la Aduana Interna de Cali con el fin de obtener la 
devolución y entrega de la cantidad de 320 bultos de fríjol, en esta 
dependencia se les informó, en estudio de la documentación correspon
diente, que las mercancías se vendieron o enajenaron, sin autorización 
judicial de ninguna naturaleza (resaltado nuestro) por el sistema de venta 
directa. 

"E. Efectuada la reclamación administrativa correspondiente ante la 
División de Almacenamiento y Enajenaciones de Bogotá, por parte de los 

· señores Luis Felipe Daza Martínez y Diomedes Romelio Guerrero Calpa 
en procura de obtener la devolución o reintegro del valor de las mercan
cías, únicamente luego de un minucioso y extenso trámite, obtuvieron el 
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5 de septiembre de 1990 la entrega de un cheque porvalorde un millón 
ochocientos mil doscientos veinticinco pesos con 25/100, con lo cual no 
cubre ni una décima parte del valor actual y real del cargamento de fríjol, 
injusta e indebidamente retenido. 

"F. Al efectuar el recibo del cheque ante la División de Almacenamiento · 
y Enajenaciones de la Dirección General de Aduanas de Bogotá, porun 
valor de un millón ochocientos mil doscientos veinticinco pesos con 25/ 
100 por parte de los señores Luis Felipe Daza Martínez y Diomedes 
Romelio Guerrero Calpa, en el cuerpo del Acta número 013 del 5 de 
septiembre de 1990 dejaron constancia expresa en el sentido de que' se 
reservan el derecho de efectuar reclamación' que se entiende judicial o 
administrativamente, razón por la cual se formula esta demanda en 
procura de. obtener un pronunciamiento favorable sobre responsabilidad 
extracontractual por.parte del Estado, Ministerio de Hacienda, Dirección 
General de Aduanas y División de Almacenamiento y Enajenaciones, 
como entidad generadora de los innumerables perjuicios ocasionados a 
los demandantes. 

"G. Para la época de la retención, septiembre 29 de 1988, un kilo de fríjol 
tenía un valor comercial de trescientos pesos ($300.00); a la fecha actual, 
el mismo kilo de fríjol tiene un valor comercial de $700.00, $800.00 razón 
por la cual y al tenor de lo establecido por el artículo 20 numeral 1 ° del 
Código de Procedimiento Civil, deberá tenerse en cuenta el valor real 
actual de las mercancías (fríjol) a la época actual de presentación de esta 
demanda y que es parte de las pretensiones de la misma". 

En el término de fijación en lista, la entidad demandada guardó silencio. 

Precluida la etapa probatoria, se ordenó correr traslado a las partes para 
que presenten sus alegatos de conclusión, la parte demandante no se pronun
ció, la entidad demandada estimó que demanda debió proponerse contra "el 
Fondo Rotatorio de Aduanas", establecimiento público del orden nacional y 
no contra la División de Almacenamiento y Enajenaciones de la Dirección 
General de Aduanas, habiéndose configurado de esta manera la falta de 
legitimación en la causa por pasiva; por su parte la Fiscal 2ª del Tribunal 
consideró: 

" " 
"Por lo anterior, no podemos decir que hubo falla o falta en el servicio por 
parte de la entidad encargada de guardar la mercancía retenida o 
decomisada para la investigación de si era o no de contrabando, pues la 
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actuación de la administración se ajustó a los postulados del artículo 64 
del Decreto 0051 de 1987, ensu parágrafo único, porende,no hay razón 
para condenarla a indemnización por lucro cesante y daño emergente, 
como se solicita en la demanda. 

'"A lo que sí tiene derecho el actores al pago de los intereses sobre el valor 
'de venta de la mercancía, los cuales deben ser pagados desde el día en 
que se ejecutorió la providencia que puso fin al proceso por contrabando 
y ordenó la entrega de la mercancía a sus dueños, hasta la fecha en que 
se hizo entrega delvalorporelcual fue enajenada la mercancía, ya que la 
administración estaba en la obligación de entregar los dineros recaudados 
por la venta del fríjol en el momento en que fue ordenada la entrega a sus 
propietarios. 

"Así las cosas, la Fiscalía considera que en el presente caso solo es 
posible reconocer a los demandantes los intereses del capital constituido 
por$1.8 l 8.409.25, valor de la venta del fríjol,desdeel momento en que 
fue ordenada la entrega de la mercancía, hasta cuando se hizo entrega del 
valor de la venta, es decir, del capital anotado, debiéndose negar las 
demás pretensiones". 

El Tribunal reflexionó de esta manera: 
,, " 

"4. Teniendo en cuenta que la demanda no enjuicia el decomiso de la 
mercancía, ni la venta en sí, sino la venta sin orden judicial y la venta por 
un precio que no era el real (lo que hace que carezca de importancia al 
debate planteado acerca del depósito y de las obligaciones deldeposita
rio ), procede para el mejor entendimiento del problema y su solución 
formular estas dos preguntas: ¿fue legal la venta cuestionada, sin orden 
judicial?¿ Y, se vendió la mercancía objeto de la venta por su valor real? 

"La venta de las mercancías aprehendidas por las autoridades aduaneras 
bajo la presunción de que son de contrabando, pueden ser vendidas por 
el Fondo Rotatorio de Aduanas, por el sistema de venta directa, si se trata 
de mercancías perecederas, es decir, de aquellas poco durables, cuyo 
estado se deteriora con el paso del tiempo. Esta autorización la consagra 
el parágrafo del artículo 64 del Decreto 051/87 en los siguientes términos: 

Las cosas perecederas serán enajenadas directamente y lo más 
• pronto posible, sin necesidad de orden judicial, por la entidad 
depositaria ... 
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"A más de que los demandantes no han discutido el hecho, es notorio que 
el fríjol es un producto perecedero por su poca durabilidad en condiciones 
aptas para el consumo humano. Por estas circunstancias, encuentra el 
Tribunal que la actuación del Fondo Rotatorio de Aduanas se ajustó a la 
ley, al decidir la venta. No sucedió así en cuanto hace al precio de la venta, 
por lo que pasa a verse: 

"Consta de autos que inicialmente la mercancía fue facturada en un valor 
total de $5.717.700 por la aforadora del Fondo Rotatorio de Aduanas 
(fls. 3 y 12, cdno. ppal.) y que posteriormente, por determinación del juez 
que conocía del proceso penal fue avaluada en $4.764.750.00 por el 
aforador que al efecto se designó, como consta en el escrito que dirigió 
el 14de octubre de 1988 ala Juez Instructora (fl. 13 ib.) y en las diligencias 
se avalúo allegadas de oficio al expediente (fls. 84-97, cdno. ib.). 

"De los dos dictáll)enes a que se ha hecho alusión, es preciso acoger el 
segundo que es el que en verdad se acomoda a las exigencias de los 
artículos60y61 del Decreto051/87yquesecomplementaconel informe 
que rindió a la misma funcionaria el técnico agrícola del l CA, señor Rafael 
A. Tello Villafañe, quien ,egún se deduce del contexto, manifestó hallarse 
el fríjol en buen estado (tl. 14 ib.). La norma citada autoriza al juez para 
acudir a técnicos de la aduana o de los laboratorios oficiales entre otros 
fines 'para establecer la clasificación arancelaria, el origen, naturaleza y 
características de la mercancía', etc. 

"No se sabe a ciencia cierta en cuánto fue vendido el grano sobre el que 
aquí se discute pues no hay constancia de las diligencias que al efecto se 
adelantaron; lo único que consta es que a los propietarios les fue 
entregado como precio de la venta $1.800.225 .25, lo que aparece de la 
cuenta de cobro y del acta de entrega que para el caso se elaboraron (fls. 
28 y 29, cdno.· lº). Esto lleva a deducir que efectivamente el Fondo 
Rotatorio de Aduanas vendió la mercancía en la suma de $1.800.225 .25, 
sin tener en cuenta el avalúo oficial que ya se vio, arrojó un valor de 
$4. 764. 750.00; con evidente falla del servicio que causó perjuicios a los 
demandantes, pues, no recibieron todo el valor de la mercancía que era 
de su propiedad (lo que representa el daño emergente), ni pudieron 
especular con la suma retenida para realizar nuevas ganancias (luc;ro 
cesante). 

"Se configura, pues, la responsabilidad de la entidad demandada (Na
ción - Ministerio de Hacienda - Dirección General de Aduanas, en vista 
de la supresión del Fondo Rotatorio de Aduanas), y así será declarado. 
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Consecuencialmente se la condenará a pagar a los demandantes los 
perjuicios ocasionados, en su doble especie, así: Por concepto de daño 
emergente la suma $2.964.524.75 que fue el dinero que en razón de la 
falla anotada dejaron de percibir; y por lucro cesante ocasionado por la 
inmovilización del anterior capital, a falta de otra comprobación, los 
intereses corrientes bancarios de la suma histórica debida, teniendo en 
cuenta la actividad a que se dedicaron los actores". 

158, 

La inconformidad del apelante consiste en: 

"En el folio 6 reza la sentencia: 'se configura pues, la responsabilidad de 
la entidad demandada (Nación-Ministerio de Hacienda-Dirección Gene
ral de Aduanas, en vista de la supresión del Fondo Rotatorio de Aduanas). 

"Al respecto, me permito manifestar que el Fondo Rotatorio de Aduanas 
no está suprimido, y como entidad que recibió los 320 bultos de fríjol, 
según Acta de Ingreso número 326, respondió por su custodia, conser
vación y administración en su calidad de depositaria de la mercancía, hasta 
la fecha en que por sí misma, demostrando su existencia, responsabilidad 
y obligaciones, devolvió la suma de $1.800.225 .25, a los señores Luis 
Felipe Daza Martínez y Diomedes Romelio Guerrero Calpa, según consta 
en la Cuenta de Cobro número 0590. 

"La sentencia debió recaer entonces, contra el Fondo Rotatorio de 
Aduanas, establecimiento público de prden nacional, con personería 
jurídica, autonomía administrativa patrimonio independiente, y por lo 
tanto sujeto de derechos y obligaciones, adscrito al Ministerio de Hacien
da y Crédito Público, de conformidad con el Decreto 2649 de diciembre 
22 de 1988. 

"Queda así claro, que si recibió la mercancía y devolvió su valor producto 
de la venta directa, es la entidad responsable y no la Dirección General de 
Aduanas, violándose en esta forina el artículo 137 del Decreto 01 de 
1984. 

" " 
' "Queda así claro, que el Fondo Rotatorio de Aduanas, debiendo 

responder por las mercancías que no son de su propiedad, debe buscar 
la forma de no dejarlas deteriorar o contaminar, y no puede permitirse un 
tiempo más que el necesario, para una venta directa, dándose por 
descontado que no es un especialista en la materia, que es una venta de 
oportunidad, so pena de asumir los riegos (sic) de una pérdida total en 
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defensa de los intereses de la Nación y ante todo lo hace bajo una 
responsabilidad delegada y reconocida por el Estado según la norma 
antes citada. Y la responsabilidad que el Estado le otorga mediante la 
potestad aduanera, no es parcial, sino total y no puede nacer de allí un 
enjuiciamiento parcial. 

"Cabe anotar por otra parte, que existe caducidad de la acción, no 
declarada de oficio, toda vez que la falla en el servicio citada en la 
sentencia a folio 4, numeral 2, y folio 6, descansa en la operación ocurrida 
el día 29 de septiembre de 1988 cuando el camión de placas VS-4559 
conducidoporel señor EfraínAguirre, fue interceptado en el peaje Tunía
Cauca por una patrulla del resguardo de la Aduana Nacional, aprehen
diendo (sic) dicho vehículo, y es a partir de esa fecha que comienza a 

. contarse el término legal de los dos (2) años consagrados en el inciso 4° 
del artículo 136 del C. C. A .... ". 

En el trámite de segunda instancia, la entidad demandada presentó sus 
alegatos de conclusión en el sentido que el Fondo Rotatorio de Aduanas tenía 
facultad para vender las mercancías aprehendidas por el sistema de venta 
directa, por ser elementos perecederos, los cuales no necesitaban de orden 
judicial para scrvendidos, en lo referente al precio de venta de los 320 bultos 
de fríjol dice que éste se ajusta al avalúo efectuado por dicha entidad, 
igualmente allega copias auténticas de algunas pruebas que relaciona en el 
mismo escrito; con estos argumentos solicita se revoque en su integridad la 
sentencia apelada. La parte demandante y el Ministerio Público guardaron 
silencio. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Legitimación en la causa activa. Luis Felipe Daza Martínez y Diomedes 
Romel io GuerreroCalpa, se encontraban legitimados para instaurar la acción 
consagrada en el artículo 86 del C. C. A., toda vez que demostraron ser 
propietarios de la mercancía, esta consistía en 320 bultos de fríjol, los cuales 
fueron decomisados a la altura del peaje de Tunía-Cauca poruna patrulla del 
resguardo de la Aduana Nacional el 29 de septiembre de 1988, cuando eran 
transportados en el camión de placas VS-5459 conducido por el señor Libio 
Efraín Aguirre con destino a la ciudad de Pereira. El dominio sobre los 
mencionados bienes fungibles se demostró con la declaración de los señores 
Luis Felipe Daza Martínez y Diomedes Romelio Guerrero Calpa (fls. 
7 a 1 O). 
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Responsabilidad patrimonial. Se acogerá la decisión del Tribunal, por 
cuanto los elementos que configuran la responsabilidad de la administración 
fueron demostrados. 

De acuerdo con los presupuestos fácticos quedó establecido que el 29 de 
septiembre de 1988 se decomisó una mercancía por presunción de contraban
do, 320bultos de fríjol por valor de $5 .717 .700.00; por este motivo se inició 
investigación penal por el delito de contrabando en contra de Libio Efraín 
Aguirre, el cual culminó con la cesación de procedimiento, providencia judicial 
que además decidió que la mencionada mercancía no era de contrabando, la 
cual fue confirmada por el Tribunal Superior de Aduanas, circunstancia ésta 
que fue comunicada al Almacenista del Fondo Rotatorio de la Aduana el 6 de 
abril de 1989 por Oficio 14 7. 

lgualmente, se demostró que el valor reconocido a los demandantes fue 
por la suma de $1.800.225.25 m/cte., el 5 de septiembre de 1990, como 
consecuencia de la venta directa realizada por la entidad el 16 de diciembre 
del 988 muy inferior al fijado por la entidad demandada de acuerdo con el 
Acta de Ingreso número 326 de 29 de septiembre de 1988 ($5.717.700.00) 
y el fijado por el perito aforador en el dictamen de 14 de octubre del 988, 
donde se analizó peso, posición, gravamen, régimen, valor unitarios y valor 
total que asciende a $4.764.750.00. 

Tratándose de mercancías aprehendidas por las autoridades aduaneras 
bajo la presunción de contrabando, éstas pueden ser enajenadas bajo el 
sistema de venta directa, siempre y cuando se trate de elementos perecederos 
o cosas fungibles, cuyo estado es de corta durabilidad en el tiempo, sin 
necesidad de que requieran orden judicial, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 64 del Decreto 051/87. 

Las reflexiones del a quo son acertadas en lo que se refiere a la legalidad 
de la venta efectuada por parte del Fondo Rotatorio de la Aduana Nacional 
debido a la naturaleza de los bienes decomisados; sin embargo, dicha venta no 
se hizo por su valor real; pues de las pruebas que de manera irregular aportó 
la demandada, aun se tiene en el Acta de Avalúo número 003 de 25 de 
noviembre de 1988 el valor unitario por kilo de fríjol era del orden de $300.00 
m/1, dando como resultado $5.717.700.00 los 320 bultos del grano, consta 
como valor de depreciación $3.907.095.00, siendo el avalúo definitivo 
$1.810.605.00 m/1., es decir, el valor aproximado de la venta efectuada. 

La obligación por parte de la administración consiste en el mantenimiento, 
custodia, almacenamiento o enajenación de las mercancías abandonadas o 
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decomisadas en favor de la Nación; en el caso sub examine la obligación de 
restituir el valorreal equivalente a los 320 bultos de fríjol, pues la justicia penal 
aduanera encontró que la mercancía retenida no era de contrabando. 

No es de recibo la depreciación calculada por valor de $3.907.095.00; 
por cuanto no se aportaron los elementos de juicio que hubieren permitido 
hacer dicho cálculo. 

La falla del servicio está comprendida por la venta muy inferioral valorreal 
de la mercancía depositada en las dependencias del Fondo Rotatorio de la 
Aduana Nacional de la ciudad de Cali. El daño inferido, consiste en que los 
demandantes no percibieron el justo precio por el grano que legalmente fue 
transportado ni tampoco tuvieron la oportunidad de especular con él. 

El recurrente argumenta entre otras cosas que la entidad obligada es el 
Fondo Rotatorio de Aduanas, establecimiento público del orden nacional con 
personería jurídica, pero se precisa, que con la expedición de la Ley 2' de 
1992 el Fondo Rotatorio de la Aduana Nacional desapareció y en la 
actualidad es la Dirección General de Aduanas la entidad obligada por 
mandato de la ley, por lo tanto será la llamada a responder por los perjuicios 
causados a los demandantes. 

El impugnante también manifiesta que en este caso se configuró el 
fenómeno de la caducidad de la acción, pues el término comenzó a correr 
desde el 29 de septiembre de 1988, fecha en que se produjo el decomiso de 
la mercancía, pero, la circunstancia que aquí se discute no es el decomiso en 
sí, sino la venta ligera del producto y más concretamente la fecha de entrega 
de la suma de dinero producto de la venta realizada por el fondo.· 

En consecuencia la Aduana Nacional deberá responder por los perjuicios 
causados a los demandantes, porno restituirles el justo precio de la mercancía, 
éste se hará de acuerdo con los siguientes elementos de juicio: 

Perjuicios materiales. Se acogerá el segundo dictamen pericial por ser 
el más técnico elaborado por el Fondo Rotatorio de la Aduana Nacional, 
donde se analizó el peso total de los 320 bultos de fríjol, posición, gravamen, 
régimen, valorunitario del orden de $250.00 yvalortotal $4.764.750.00, se 
deducirá !asuma recibida de $1.800.225,25 m/cte., y se ordenará el pago de 
la diferencia de $2.964.524.75 m/cte., más la actualización de esta suma a 
partir de la fecha de la entrega del cheque, 5 de septiembre de 1990 hasta la 
fecha de la sentencia y los intereses legales del 6% anual, esto con elfin de que 
se mantenga el precio real del producto, de conformidad con las fórmulas de 
las matemáticas financieras, así: 

'."T!· Jt.'. •. :ª"t'.'•.f·'.Tf: .1 
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VH Ind. Final 
VP= 

Ind. Inicial 

2.964.524.75 X 273.52 
VP= 

156.34 

VP = 2.964.524.75 x 1.749520276 

VP = 5.186.496.16 

I = 2.964.524.75 x 6% x 883 días 

100 x 360 días 

I = 436.279.23 

Total: 5.622.775.39 

El valor a pagar por parte de la Dirección General de Aduanas será de 
cinco millones ciento ochenta y seis mil cuatrocientos noventa y seis pesos con 
dieciséis centavos moneda corriente ($5 .186.496.16 M/Cte.), por concepto 
de daño emergente y la suma de cuatrocientos treinta y seis mil doscientos 
setenta y nueve pesos con veintitrés centavos moneda corriente ($436.279 .23 
m/cte. ), para un total de cinco millones seiscientos veintidós mil setecientos 
setenta y cinco pesos con treinta y nueve centavos moneda legal ($5 .622.775.39 
m/1.). 

En mérito de lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALIA: 

Primero. Confirmase la sentencia apelada; por consiguiente se tendrá en 
cuenta la actualización proyectada en la parte motiva, para el pago de los 
perjuicios materiales por concepto de daño emergente en la suma de cinco 
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millones seiscientos veintidós mil setecientos setenta y cinco pesos con treinta 
y nueve centavos moneda legal ($5.622.775.39 M/Cte.). 

Envíese copia de esta sentencia al Ministerio de 1-Iacienda y Crédito 
Público - Dirección General de Aduanas para su cumplimiento. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Juan de Dios Montes Hernández, Presidente de la Sala; Carlos 
Betancur Jaramillo, ausente con excusa. Daniel SuárezHernández, Julio 
César Uribe Acosta. 

Ritth Stella Correa Palacio, Secretaria. 

Se deja constancia que la anterior providencia se discutió y aprobó en 
sesión de fecha 18 de febrero de 1993. 
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CONCILIACION/CONSULTA-lmprocedencia/NULIDADPRO
CESAL 

La providencia -aprobatoria del acuerdo conciliatorio- no era 
susceptible del recurso de apelación por expresa exclusión legal. 
Por consiguiente, la administración carecía de oportunidad para 
interponer ese recurso; de haberlo hecho, se habría negado por 
improcedente. La finalización del proceso es fruto del acuerdo 
entre las partes en litigio, no de la imposición que, normalmente, 
hace el juez en contra de una de ellas y en favor de la otra. El auto, 
a pesar de la aparente unilateralidad que sugiere su presentación 
externa, es la simple aprobación de una acción conjunta, consen
tida y bilateral de las partes que está lejos de constituir una 
"imposición de una obligación" en contra de la administración. 
El grado de consulta, para eventos como este, conduciría a contra
decir la filosofía misma de la conciliación cuyo propósito funda
mental es la descongestión de los despachos judiciales. La consul
ta se admitió y tramitó sin que Juera procedente, configurándose 
la causal de nulidad de que trata el artículo 140-2 del C. P. C., la 
cual es insaneable y puede declararse de oficio. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Tercera. - Santafé de Bogotá, D. C., febrero 22 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Juan de Dios Montes H ernández. 

Ref.: Expediente número 7953. 

Actores: Luzdari Sepúlveda Roda y otro. 

Al momento de entrar a decidir el grado de consulta del auto que profirió 
el Tribunal Contencioso Administrativo de Córdoba el 9 de octubre de 1992, 
la Sala advierte la ocurrencia de una nulidad de carácter insaneable que hay 
lugar a declarar de oficio. 
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El Decreto 0171 de 1993, por el cual se reglamenta parcialmente el 
Decreto 2651, con el fin esencial de promover la descongestión de los 
despachos judiciales dispuso la procedencia de la conciliación en las acciones 
contencioso-administrativas sobre responsabilidad contractual y 
extracontractual del Estado. 

El artículo 40 de dicho decreto prevé que en caso de acuerdo total, la 
respectiva sección del Tribunal o Consejo de Estado dictará un auto aproban
do lo convenido y d.ecretando la terminación del proceso y agrega: 

"Parágrafo. Las providencias que aprueban el acuerdo conciliatorio y 
ordenen la terminación del proceso no son susceptibles de recurso 
alguno" ( destacados fuera del texto). 

Sobre la consulta, la Sala ha precisado lo siguiente: 

"De acuerdo con la ley procesal-administrativa anterior, y con la actual, 
para que proceda el grado de consulta es indispensable, entre otros 
requisitos, que la sentencia de primera instancia imponga una obligación 
a cargo de una entidad pública. 

"Así lo ordenaba el artículo 134 de la Ley 167 de 1941, a cuyo texto: 

"Si no se interpusiere apelación por el Ministerio Público, siendo 
procedente el recurso, deberán ser consultadas con el Consejo de 
Estado, cuando declaren uná obligación a cargo del Estado, de alguna 
otra entidad de derecho público o de una persona administrativa. 

"La consulta se entiende siempre interpuesta a favor de tales personas, 
y la sentencia a ella sujeta no se ejecutaría mientras no se surta ante el 
supenor. 

"Y el Decreto-ley 01 de 1984, en el artículo 184, inciso 1º dispone: 

"Consulta. Las sentencias y los autos sobre liquidación de condenasen 
abstracto dictados en primera instancia que impongan una obligación a 
cargo de cualquier entidad pública, deberán consultarse con el superior, 
cuando no fueren apeladas por la administración. 

"De esta última disposición, aplicable a este proceso a pesar de que su 
iniciación ocurrió bajo la legislación anterior, según lo enseña el inciso 1 º 
del artículo 266 del C. C. A., se deduce que, para la procedencia de la 
consulta es menester: 

"a) Que se trate de una sentencia o de un auto de liquidación de condenas 
en abstracto; 
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"b) Que se hayan dictado en primera instancia; 

"c) Que impongan una obligación a cargo de una entidad pública 
cualquiera; 

"d) Que no hayan sido apeladas por la administración". 

(Auto de 7 de junio de 1991. Expediente 6191. Actor: Beneficencia de 
Boyacá, Consejero Ponente: doctor Juan de Dios Montes Hernández). 

La aplicación de la doctrira qÚe se deja expuesta al caso concreto 
conduce a concluir en la improcedencia de la consulta ordenada, como pasará 
a verse: 

a) La providencia no era susceptible de recurso de apelación por expresa 
exclusión legal; 

b) Por consiguiente, la administración carecía de oportunidad para 
interponer ese recurso; de haberlo becho, se habría negado por improcedente; 

c) La finalización del proceso es fruto del acuerdo entre las partes en litigio 
no de la imposición que, normalmente, hace el juez en contra de una de ellas 
y en favor de la otra; 

d) El auto, a pesar de la aparente unilateralidad que sugiere su presenta
ción externa, es la simple aprobación de una acción conjunta, consentida y 
bilateral de las partes que está lejos de constituir una "imposición de una 
obligación" en contra de la administración; 

e) El grado de consulta, para eventos como éste, conduciría a contradecir 
la filosofía misma de la conciliación cuyo propósito fundamental es la 
descongestión de los despachos judiciales. 

Así las cosas, pues, la consulta se admitió y tramitó sin que fuera 
procedente; en tal virtud, se configuró la causal de nulidad de que trata el 
artículo 140-2 del C. P. C., la cual es insaneable y puede declararse de oficio, 
según lo previsto en los artículos 144 y 145 ibídem. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Adminis
trativo, Sección Tercera,en Sala Unitaria, 

RESUELVE: 

Declárase la nulid.ad de todo lo actuado en este proceso a partir del auto 
de 13 de enero de 1993, mediante el cual se dio curso a la consulta. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal de origen. 
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Juan de Dios Montes Hernández. 

Ruth Stella Correa Palacio, Secretaria. 

Nota de Relatoría. Se reiteró, además, la jurisprudencia contenida en auto de 7 de 
junio de 1991, expediente 6191, actor: Beneficencia de Boyacá, ponente: doctor Juan de 
Dios Montes Hernández relacionada con el grado de consulta. 
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FALLADELSERVICIODEPOLICIA/FALLADELSERVICIO 
DE POLICIAPORTUARIA 

Se configura claramente una falla del servicio, atribuible al 
personal armado de la Policía Nacional que al pretender la 
protección de los bienes depositados en las bodegas del puerto, si 
bien, evitaron el hurto de las mercancías, paralelamente privaron 
de su vida a los sujetos que allí se encontraban, en un operativo o 
procedimiento cuya legalidad o legitimidad frente a la responsa
bilidad administrativa del Estado resulta seriamente cuestionable. 
Fue desmedido, brutal y violento el actuar de la fuerza pública, 
cuyo único afán pareció ser la exterminación de los frustrados 
ladrones, más no su aprehensión para que fueran los jueces 
penales competentes quienes tras de un debido proceso les impu
sieran las condenas correspondientes. 

PERJUICIOS MATERIALES- Improcedencia 

Si bien con los testimonios recaudados se pretendió acreditar el 
perjuicio de los demandantes por razón del lucro cesante, tal 
comprobación no resultó suficiente, ni está acorde con la actividad 
abiertamente ilícita que las víctimas desarrollaban al momento de 
su muerte. Para la Sala no es asimilable la figura de los trabaja
dores que pretenden mostrar los declarantes en este proceso, con la 
de los delincuentes que por encontrarse en flagrancia al momento 
de su muerte, plenamente demuestran la ilicitud de su actividad, 
imposibilitando así el pretendido reconocimiento indemni
zatorio. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Tercera. - Santafé de Bogotá, D. C., febrero 25 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.Daniel SuárezHernández. 
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Ref.: Expediente número 7133. 

Demandada: La Nación -Policía Nacional. 

Actores: VenturaGarcés y otros. 

Conoce la Sala del recurso de apelación interpuesto por la parte actora 
contra la sentencia de 6 de septiembre de 1991, proferida por la Sección 
Primera del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, mediante la cual 
se dispuso: 

"1. Declárase administrativamente responsable a la Nación - Policía 
Nacional, por la muerte violenta de Luis Angel Viveros Garcés, Buena
ventura Díaz,Aníbal Angulo Viveros y EdgarGrueso Mina, ocurridas en 
Buenaventura (Valle) el nueve (9) de enero de mil novecientos ochenta y 
siete (1987), a raíz de los disparos hechos a cada uno de ellos por la 
Policía Portuaria. 

"2. Como consecuencia de la anterior declaración, condénase a la 
Nación - Policía Nacional a pagar por concepto de perjuicios morales: 

"a) A Ventura Garcés y Aureliano Viveros Angulo -padres del occiso 
Luis Angel Viveros Garcés-; a Dora Alicia Díaz Valenzuela, Sabina 
Cuero y Yiminson Díaz Cuero-madre, compañera e hijo respectivamente 
del occiso Buenaventura Díaz-; a Cervelina Mina Garcés,José Aníbal 
Angulo Mina, James Angulo Mina y Jarinso Angulo Mina -compañera e 
hijos respectivamente del occiso Aníbal Angulo Viveros-; a Mario 
Grueso Vente y Waldina Mina -padres del occiso Edgar Grueso Mina; 
el equivalente a un mil (1.000) gramos oro para cada uno, según lo 
certifique el Banco de la República a la fecha de ejecutoria de este 
fallo; 

"b) A Crucelina Viveros Garcés-herrnana del occiso Luis Angel Viveros 
Garcés-, a Martín Grueso Mina, Ubaldina Grueso Mina, Meller Grueso 
Mina, Pastora Grueso Mina y Gloria Grueso Mina-hermanos del occiso 
EdgarGrueso Mina-el equivalente a quinientos (500) gramos de oro para 
cada uno, según lo certifique el Banco de la República para la fecha de 
ejecutoria de esta providencia. 

"3. Las sumas aquí reconocidas devengarán intereses comerciales 
durante los seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de esta sentencia y 
moratorios después de este término. 

"4. Esta condena se cumplirá en los términos de los artículos 176 y 177 
del Código Contencioso Administrativo. 
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"5. Niéganse las otras pretensiones de la demanda". 

!.ANTECEDENTES 

l. Las pretensiones 

En escrito presentado el 19 de diciembre de 1988 ante el Tribunal 
Acjministrativo del Valle del Cauca, los señores Ventura Garcés, Aureliano 
Viveros Angulo, Crucelina Viveros Garcés, Cervelina Mina Garcés en su 
propio nombre y en el de los menores José Aníbal, James y Arrinson Angulo 
Mina; Dora Alicia Díaz Valenzuela, Sabina Cuero, en su propio nombre y en 
el de su menor hijo Yiminson Díaz Cuero, Mario Grueso Vente y Waldina 
Mina, en sus propios nombres y en el de sus menores hijos Martín, Ubaldina, 
MellerGrueso Mina; Pastora y Gloria Grueso Mina, en ejercicio de la acción 
de reparación directa, formularon demanda contra la Nación -Policía Nacio
nal-, para que se hicieran las siguientes declaraciones y condenas: 

170 

"1. La Nación (Policía Nacional)esadministrativamente responsable de 
la muerte violenta de cada una de las siguientes personas: Luis Angel 
Viveros Garcés, Buenaventura Díaz,Aníbal Angulo Viveros y Edgar 
Grueso Mina, ocurridas en Buenaventura (Valle), el día nueve (9) de 
enero de mil novecientos ochenta y siete (1987), a raíz de disparos hechos 
a cada una de ellas por agentes de la Policía Portuaria. 

"Como consecuencia de la declaración precedente, la demandada está 
obligada a reconocer y pagar: 

"A. Por concepto de reparación de perjuicios morales y en favor de cada 
una de las siguientes personas: Ventura Garcés, Aureliano Viveros 
Angulo y Crucelina Viveros Garcés, la suma de dinero equivalente a un 
(1) mil gramos oro fino, al precio que certifique el Gerente del Banco de 
la República para la fecha de ejecutoria de la sentencia. 

"B. Por concepto de perjuicios materiales y a favor de la señora Ventura 
Garcés, madre del finado Angel Viveros Garcés, la suma de dinero que 
se pruebe en este proceso, con la actualización e incremento en el ingreso 
de la víctima que tiene acordados la jurisprudencia administrativa, dado 
el índice de devaluación constante de la moneda nacional, y teniéndose 
muy en cuenta el daño emergente y el lucro cesante. 

"II. 

"A. Por concepto de reparación de perjuicios morales y a favor de cada 
una de las siguientes personas: DoraAliciaDíaz Valenzuela, Sabina Cuero 
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y Yiminson Díaz Cuero, la suma de dinero equivalente a un (1) mil gramos 
oro fino, al precio que ese metal tenga en la fecha de ejecutoria de la 
sentencia, y conforme certificación del Banco de la República. 

"B. Por concepto de reparación de perjuicios materiales y a favor de la 
señora Sabina Cuero y su hijo Yiminson Díaz Cuero, la suma de dinero 
que se pruebe en el proceso, con la actualización e incremento eA el 
ingreso de la víctima que tiene indicados la jurisprudencia administrativa, 
y teniendo muy en cuenta.el daño emergente y el lucro cesante. · 

"Ill. 

"A. Por concepto de reparación de perjuicios morales y a favor de 
Cervelina Mina G arcés,J oséAníbalAngulo Mina, James Angulo Mina y 
Arinso Angulo Mina, vale decir, a cada uno de ellos, la suma de dinero 
equivalente a un ( 1) mil gramos oro fino, al precio que tenga ese metal en 
la fecha de ejecutoria de la sentencia y según lo certifique el Banco de la 
República. 
"B. Por concepto de reparación de perjuicios materiales y a favor de la 
señora Cervelina Mina ele Garcés y ele Cada uno ele sus hijos José Aníbal, 
James y Arinso Angulo Mina la suma de dinero que se pruebe en el 
proceso, con la actualización e incremento en el ingreso de la víctima que 
tiene aceptados la jurisprudencia administrativa, ciado elíndice constante 
de devaluación de la moneda nacional y tenidos muy en cuenta el daño 
emergente ye! lucro cesante. 

"IV. 

"A. Por concepto de reparación de perjuicios morales y a favor ele cada 
una de las siguiente personas: Mario Grueso Vente o Mario Grueso, 
Waldina o Ubaldina Mina, Martín Grueso Mina, Ubaldina Grueso Mina, 
MellerGrueso Mina, Pastora Grueso Mina y Gloria Grueso Mina, la suma 
de dinero equivalente a un (1) mil gramos oro fino, al precio que ese metal 
tenga en la fecha de ejecutoria de la sentencia y según lo certifique el Banco 
de la República. 

"B. Por concepto de reparación de perjuicios materiales y a favor de la 
señora Waldina o Ubaldina Mina, madre de la víctima, la suma de dinero 
que se pruebe en el proceso, con la actualización e incremento en el 
ingreso de la víctima que tiene aceptados la jurisprudencia administrativa, 
y tenidos muy en cuenta el daño emergente y el lucro cesante. 

"2. Si el daño material ocasionado a mis predichos mandantes no pudiere 
avaluarse pecuniariamente, debido a que no existe en el proceso base 
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suficiente para fijarlo por medio de perito, la demandada pagará, como 
indemnización, una suma de dinero equivalente a cuatro mil (4.000) 
gramos oro, a cada uno, al precio que dicho metal tenga en la fecha de 
ejecutoria de la sentencia y conforme lo certifique el Banco de la 
'República. 

"3. Las sumas de dinero a cargo de la demandáda, al tenor de la 
sentencia, se pagarán por su valor constante en relación, , el Indice de 
Precios al Consumidor y, además, con el interés puro del s..;1s por ciento 
(6%) anual, desde la fecha del daño o perjuicio y hasta la fecha de 
ejecutoria de la sentencia. 

"4. Igualmente las sumas de dinero a cargo de la demandada y conforme 
el auto que decida el incidente de que tratan los artículos 172 del Código 
Contencioso Administrativo y 308 del C. de P. C., se pagarán por su valor 
constante en relación con el índice nacional de precios al consumidor y, 
además, con el interés puro del seis por ciento (6%) anual, desde la fecha 
de sentencia y hasta la fecha de ejecutoria de ese auto .. 

"5. Las sumas de dinero que se ordena a la demandada a pagar a los 
actores, tanto en la sentencia como en el auto que decida el incidente 
previsto en los artículos 172 del C. C. A. y 308 del C. de P. C., 
devengarán intereses comerciales durante los seis (6) meses siguientes a 
su ejecutoria y moratorios después de este término ( art. 177 del C. C. A.). 

"6. La sentencia debe ejecutarse en los términos del artículo 176 del C. 
c. A." 

2. Fundamentos de hecho 

Aparecen relacionados amplia y detalladamente en la demanda, a folios 
34 a 41. La Saia hace la siguiente síntesis de los mismos: 

El 9 de enero de 1987, aproximadamente a la una de la mañana cuando 
se encontraban sin autorización alguna y seguramente con fines delictivos en 
la Bodega número 2 del Terminal Marítimo de Buenaventura Luis Angel 
Viveros Garcés, Buenaventura Díaz,Aníbal Angulo Viveros y Edgar Grueso 
Mina, fueron sorprendidos poruna patrulla de vigilancia de la Policía Portuaria 
quienes utilizaron sus armas contra las personas antes mencionadas, ocasio
nándoles la muerte. 

La patrulla policial se integraba por oficiales, suboficiales y agentes de la 
Policía Nacional, y luego de disparar contra los intrusos y presuntos delincuen
tes, ninguno de los cuales portaba arma de fuego, "limpiaron la pólvora de la 
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boquilla de sus armas" y en el informe correspondiente manifestaron que se 
habían visto obligados a utilizar sus armas de dotación para defenderse. 

Se sostiene en la demanda que ese comportamiento de los miembros de 
la Policía Nacional configuró una falla del servicio porque violaron normas 
constitucionales, legales y reglamentarias sobre la utilización de las armas y el 
procedimiento para someter a los posibles delincuentes, a quienes se les aplicó 
la pena de muerte, causando perjuicios morales y materiales a quienes figuran 
como demandantes y resultaron afectados no sólo sentimentalmente por el 
fallecimiento del ser querido, sino por !a pérdida del apoyo económico que las 
víctimas prestaban a sus familias. 

3. Actuación procesal 

En la oportunidad para contestar la demanda el apoderado de la Policía 
Nacional se limitó a solicitar pruebas para demostrar los ingresos mensuales 
de Luis Angel Viveros Garcés y la dependencia económica de los accionantes, 
la conducta del occiso anterior a su fallecimiento y el motivo por el cual se 
encontraba en el Terminal Marítimo de Buenaventura al momento de su 
muerte. 

Al presentar los alegatos de conclusión, la parte actora en extenso 
memorial (tls. 117 a 167), reiteró los planteamientos de la demanda en el 
sentido de reclamar la declaración de responsabilidad administrativa a cargo 
de la Nación - Policía Nacional, por la falla en el servicio de esta institución, 
falla que originó los perjuicios a los demandantes, estructurándose en esa 
forma la responsabilidad extracontractual de la administración, de donde 
concluye que las súplicas de la demanda deben prosperar. · 

El apoderado judicial de la parte demandada en escrito de folios 168 a 
170 argumenta que la Policía Nacional "actuó conforme a derecho", por 
cuanto los hechos se sucedieron cuando miembros de la institución pretendie
ron capturar a unas personas que "se enco11traban robando en la bodega ... 
obtuvieron como respuesta fue un ataque rotundo con armas de fuego tratando 
de abrir paso a disparos ... teniendo (los uniformados) que hacer uso de las 
armas para proteger la vida, teniéndose como resultados funestos para los 
ladrones aguerridos". Sostiene que no hubo falla del servicio "toda vez que 
se dio fue una legítima defensa, por parte de los uniformados que participaron 
en el operativo ... ", para concluir que se dio una eximente de responsabilidad 
"ya que las víctimas tuvieronla culpa que la policía disparara". 

El Fiscal Segundo del Tribunal conceptuó favorablemente a las súplicas 
de la demanda por cuanto encontró demostrada la falla del servicio. Con 
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respecto al reconocimiento de perjuicios materiales sostiene que no debe 
accederse, dado que "los occisos eran delincuentes" y no se probó la licitud 
de sus ingresos. Sobre los perjuicios morales estima que no tienen derecho a 
ser indemnizados los hermanos, pero sí los padres e hijos de las víctimas. 

Oficiosamente el Tribunal dispuso que la parte demandante aportara al 
proceso las Actas de Matrimonio y Registros Civiles de Nacimiento de 
algunos demandantes y delas víctimas (fls.180-181 ). 

4. La sentencia apelada 

Consideró el a quo que en el caso examinado se presentó una falla del 
servicio de la Policía Portuaria, "la conducta arbitraria de los uniformados 
violó ostensiblemente la norma constitucional, legal y reglamentaria, pues hubo 
ausencia del servicio, lo que conlleva a la responsabilidad de la Administra
ción ... por haberutilizado un procedimiento ilegal, ya que no emplearon los 
medios para aprehenderlos, por estar cometiendo un ilícito, sino que los 
acribillaron a bala, siendo su deber primordial el de velar por la vida de esos 
sujetos, así fueran unos delincuentes". Además de la falla del servicio, el 
Tribunal consideró acreditados el daño y la relación de causalidad con la falla 
del servicio, sin cuya existencia no se hubiera presentado la muerte de las 
víctimas. 

Con relación al resarcimiento de los perjuicios morales por el deceso de 
Luis Angel Viveros Garcés, accedió el a quo a reconocerlo para sus 
progenitores y para su hermana Crucelina Garcés. Respecto de los perjuicios 
materiales sostuvo que no había lugar a reconocimiento alguno, por cuanto la 
víctima no tenía un trabajo permanente y al morir se dedicaba a una actividad 
ilícita, "por lo que se puede presumir que si el occiso tenía alguna entrada 
económica no era por trabajo lícito". 

Por la muerte de Buenaventura Díaz reconoció el Tribunal perjuicios 
morales a su progenitora, a su compañera y a su hijo. Sobre los perjuicios 
materiales, para negarlos hizo las mismas consideraciones del grupo familiar 
anterior. 

En favor de los familiares deAníbalAngulo Viveros, el a qua reconoció 
perjuicios morales para su compañera e hijos; en cuanto a los materiales, lo 
mismo que en los casos anteriores, denegó su reconocimiento. 

Por último, por la muerte de Edgar Grueso Mina, fueron indemnizados por 
perjuicios morales sus padres y hermanos; en cuanto a la indemnización por 
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perjuicios materiales fue denegada con las mismas consideraciones hechas 
para los demás demandantes. 

5. Razones de la apelación 

La inconformidad del recurrente con la sentencia, radica fundamentalmente 
en que "la condena ordenada por ella es parcial, e insuficiente, y, por lo mismo, 
se aparta mucho de lo pedido en la demanda". Aduce que si bien los occisos 
no tenían un trabajo único,no se dedicaban a una sola labor, sí tenían trabajo 
estable, pues cada uno"se dedicaba permanentemente a labores o trabajos 
varios o diversos, precisamente para no tener cesación en su labor ... ", de 
donde obtenían los ingresos correspondientes. De otra parte, aduce el 
impugnante que es errada la apreciación del a quo, según la cual, porque las 
víctimas murieron cuando cometían un hecho delictuoso, sus entradas econó
micas no provenían de fuentes lícitas, sino de la ejecución de actos ilegales, 
para concluir que los jóvenes fallecidos obtenía sus ingresos permanentemente 
de la ejecución de delitos, conclusión ésta que en el proceso se encuentra sin 
respaldo probatorio. 

Al alegar de conclusión, la parte demandada solicita que se confirme la 
sentencia en cuanto negó el reconocimiento de perjuicios materiales. Pide 
además que se revoque la decisión indemnizatoria moral que beneficia a Dora 
Alicia Díaz Vanezuela, Pastora Mina y Gloria Mina. 

En la segunda instancia se aportaron los registros civiles de nacimiento que 
la Sala oficiosamente había requerido para aclarar algunas dudas que se 
presentaban. 

II. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

La Sala encuentra demostrado en este proceso lo siguiente: 

1. Que Aureliano Viveros Angulo y Ventura Garcéscontrajeron matrimo
nio el 6deenerode 1966(fl.192) y procrearon a Luis Angel ViverosGarcés 
(fl. 185) y a Crucelina Viveros Garcés (fl. 185). 

2. QueJoséAníbalAngulo Mina (fl. 273),JamesAngulo Mina(fl. 274), 
Jarinso Angulo Garcés (fl. 283), son hijos extramatrimoniales y reconocidos 
de Aníbal Angulo Viveros y Cervelina Mina Garcés, quienes vivían permanen
temente bajo el mismo techo, en compañía de sus padres. 

3. Que Buenaventura Díaz era hijo de Dora Alicia Díaz Valenzuela (fl. 
275) y que procreó con Sabina Cuero a Yiminson Díaz Cuero (fl. 276), a quien 
reconoció como hijo suyo. 
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4. Que EdgarGrueso Mina era hijo natural de Mario Grueso y Waldina 
Mina (fl. 277), lo mismo que Martín Grueso Mina (fl. 278), Meller Grueso 
Mina (fl. 279), Ubaldina Grueso Mina (fl. 280), Pastora Grueso Mina (fl. 281) 
y Gloria María Grueso Mina (fl. 282). 

S. Que el 9 de enero de 1987, fecha de ocurrencia de los hechos, los 
miembros de la Policía de Vigilancia Portuaria que participaron en el operativo, 
tanto oficiales, como suboficiales y agentes, se encontraban en servicio activo 
y que, como habitualmente sucede, portaban armamento de dotación oficial. 
Todos se hallaban en ejercicio de sus funciones y atribuciones como integran-
tes de la Policía Nacional (fls. 1 y 9, C. 2; 60, C. 3). · 

6. Que el fallecimiento de las víctimas se produjo de manera violenta, por 
lesiones causadas con armas de fuego. Asílo señalan las actas de las di! igencias 
de levantamiento de loscadáveres(fls. 95 a 99, C. 3) y de necropsias(fls. 64 
a 70, C. 3). 

7. Que en la madrugada del 9deenerode 1987 al ser informada la Policía 
Portuaria de Buenaventura sobre la presencia de personas extrañas en la 
Bodega 2del muelle de dicho puerto, organizaron un operativo con el presunto 
propósito de capturar a los intrusos. Al mando del personal armado se 
encontraban un mayor y un capitán de la institución quienes con I O miembros 
más, rodearon el lugar y utilizaron sus armas contra los individuos que 
ilícitamente se encontraban'dentro de la bodega, ocasionando la muerte de 
siete de estos, quienes presentaban en sus cuerpos múltiples lesiones produ
cidas con armas de fuego. 

8. Que en el proceso penal militar adelantado contra el personal de la 
Policía Nacional comprometido en el operativo, los autores de las muertes 
referidas fueron exonerados de responsabilidad penal por cuanto, según sus 
versiones, la conducta desplegada obedeció a una legítima defensa de sus 
vidas ante la agresión de que fueron víctimas con armas de fuego por parte de 
quienes pretendían hurtar mercancías depositadas en la bodega 2 del muelle 
de Buenaventura. 

De acuerdo con las anteriores demostraciones, la Sala considera que en 
el caso examinado se configura claramente una falla del servicio, atribuib Je al 
personal armado de la Policía Nacional que al pretender la protección de los 
bienes depositados en las bodegas del puerto de Buenaventura, si bien, 
evitaron el hurto de las mercancías, paralelamente privaron de su vida a los 
sujetos que allí se encontraban, en un operativo o procedimiento cuya legalidad 
o legitimidad frente a la responsabilidad administrativa del Estado resulta 
seriamente cuestionable. 
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Para la Sala, las circunstancias mismas antecedentes, concomitantes y 
posteriores a la actuación del personal armado de la Policía Nacional, le 
indican en forma clara la irregularidad de la actuación policiva. Debe obser
varse que hubo tiempo suficiente para organizar el operativo de captura de los 
presuntos delincuentes; que había un suficiente número de miembros de la 
Policía Nacional (12); que supuestamente deberían encontrarse provistos de 
los medios necesarios y suficientes para cumplir legítimamente su cometido; 
que la bodega fue rodeada por los agentes del orden, pero, a pesar de tan 
ventajosas condiciones, antes que procurar la captura de los delincuentes, lo 
que hicieron fue disparar contra éstos, a quienes los acusan en sus descargos, 
de haberlos agredido violentamente con armas de fuego obligándolos a 
disparar contra las víctimas, en defensa de sus propias vidas. Empero, tal 
agresión armada que administrativamente pudiera explicare! comportamiento 
violento y exagerado de los miembros de la Policía Nacional no halla respaldo 
probacio~al de ninguna naturaleza, por cuanto las armas de fuego supuesta
mente utilizadascontra la Policía Portuaria, no aparecieron por parte alguna. 
En cambio sí son ostensibles los múltiples impactos que en diversas partes de 
sus cuerpos recibieron las víctimas, de donde se infiere que fue desmedido, 
brutal y violento el actuar de la fuerza pública, cuyo único afán pareció ser la 
exterminación de los frustrados ladrones, más no su aprehensión para que 
fueran los jueces penales competentes quienes tras de un debido proceso les 
impusiera las condenas correspondientes. Prefirieron los miembros de la 
Policía Nacional, desconocer los preceptos constitucionales, legales y regla
mentarios que les impone el respeto a la vida de los ciudadanos, así se trate de 
delincuentes, que los obliga a procurar primordialmente su captura y que les 
ordena utilizar las armas como última y extrema forma de solucionar la situación 
pero procurando ocasionar el menor daño posible. El proceso desafortu
nadamente muestra que los policías actuaron en contra vía de tales orientacio
nes para incurrir así en la falla del servicio que los demandantes le imputan a 
la administración. · 

Así mismo, resulta obvio para la Sala, que de no haber sido por esa falla 
del servicio, no se hubiera producido el deceso violento de las víctimas, es 
decir, que el daño lo generó directamente la falla aludida, estableciéndose así 
una evidente relación causal entre la falla del servicio y el daño, lo que configura 
o estructura la responsabilidad extracontractual en este caso a cargo de la 
Nación-Policía Nacional-. 

Cabe advertir la conformidad de la Sala con la aclaración que hace el a 
quo para diferenciar la decisión absolutoria de la justicia penal por los hechos 
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que originaron este proceso, frente a la declaración de responsabilidad 
administrativa hecha por esta jurisdicción. Los términos claros y concretos 
expresados por la Sala en la sentencia transcrita en lo pertinente por el a qua, 
son más que suficientes para explicar el sentido contrario de los falleis penales 
y administrativos frente a similares situaciones fácticas. 

Establecida entonces la responsabilidad administrativa por falla del 
servicio, se procede a examinar lo relacionado con los reconocimientos 
indemnizatorios efectuados o denegados en la providencia impugnada. 

Con relación a la indemnización porperjuiciosmorales, la Sala precisa: 

Por este concepto se reconoció en la sentencia impugnada, en cada caso, 
el equivalente en pesos a 1.000 gramos de oro fino para cada uno de los 
progenitores, para la compañera y para cada uno de sus hijos, en tanto que 
para los hermanos el reconocimiento fue por la suma equivalente en pesos a· 
500 gramos del mismo metal para cada uno. La Sala considera dentro de esa 
razonable discrecionalidad que le asiste al fallador para tasar el monto 
indemniza torio por esta clase de perjuicios, que los valores establecidos por 
el a qua, deben aminorarse, respecto de los padres, compañeras y hermanos, 
a las siguientes cantidades: El equivalente en pesos a 500 gramos de oro fino 
para cada uno de los padres y compañeras de los occisos y de 200 gramos 
del mismo metal para cada uno de sus hermanos. 
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En este orden de ideas la indemnización porperj u icios moral es quedará así: 

a) Por la muerte de Luis Angel Viveros Garcés. 

Reclaman sus padresAureliano Viveros Angulo yVentura Garcés, así 
como su hermana Crucelina Viveros Garcés. Estima la Sala que acredi
tado como está el parentesco, les corresponde a los progenitores el 
equivalente en pesos a 500 gramos de oro fino para cada uno de ellos y 
200 gramos del mismo metal para la hermana; 

b) Por la muerte de Buenaventura Díaz. 

Reclaman su progenitora Dora Alicia Díaz Valenzuela, Sabina Cuero 
como su compañera y Yiminson Díaz Cuero, como hijo del occiso. 
Considera la Sala que habiéndose demostrado su parentesco deberá 
reconocérseles el equivalente a 1.000 gramos de oro para el hijo del 
occiso, cuyo dolor se presume y en la equivalencia a 500 gramos del 
mismo metal para su compañera, a quien el proceso muestra como la 
persona que convivía con él, lo acompañaba, colaboraba en la casa, y 
resultó sentimentalmente afectada por la muerte de Buenaventura Díaz; 
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Para la Sala, las circunstancias mismas antecedentes, concomitantes y 
posteriores a la actuación del personal armado de la Policía Nacional, le 
indican en forma clara la irregularidad de la actuación policiva. Debe obser
varse que hubo tiempo suficiente para organizare! operativo de captura de los 
presuntos delincuentes; que había un suficiente número de miembros de la 
Policía Nacional (12); que supuestamente deberían encontrarse provistos de 
los medios necesarios y suficientes para cumplir legítimamente su cometido; 
que la bodega fue rodeada pOT los agentes del orden, pero, a pesar de tan 
ventajosas condiciones, antes que procurar la captura de los delincuentes, lo 
que hicieron fue disparar contra éstos, a quienes los acusan en sus descargos, 
de haberlos agredido violentamente con armas de fuego obligándolos a 
disparar contra las víctimas, en defensa de sus propias vidas. Empero, tal 
agresión armada que administrativamente pudiera explicare! comportamiento 
violento y exagerado de los miembros de la Policía Nacional no halla respaldo 
probacioQal de ninguna naturaleza, por cuanto las armas de fuego supuesta
mente utilizádascontra la Policía Portuaria, no aparecieron por parte alguna. 
En cambio sí son ostensibles los múltiples impactos que en diversas partes de 
sus cuerpos recibieron las víctimas, de donde se infiere que fue desmedido, 
brutal y violento el actuar de la fuerza pública, cuyo único afán pareció ser la 
exterminación de los frustrados ladrones, más no su aprehensión para que 
fueran los jueces penales competentes quienes tras de un debido proceso les 
impusiera las condenas correspondientes. Prefirieron los miembros de la 
Policía Nacional, desconocer los preceptos constitucionales, legales y regla
mentarios que les impone el respeto a la vida de los ciudadanos, así se trate de 
delincuentes, que los obliga a procurar primordialmente su captura y que les 
ordena utilizar las armas como última y extrema forma de solucionar la situación 
pero procurando ocasionar el menor daño posible. El proceso desafortu
nadamente muestra que los policías actuaron en contra vía de tales orientacio
nes para incurrir así en la falla del servicio que los demandantes le imputan a 
la administración. 

Así mismo, resulta obvio para la Sala, que de no haber sido por esa falla 
del servicio, no se hubiera producido el deceso violento de las víctimas, es 
decir, que el daño lo generó directamente la falla aludida, estableciéndose así 
una evidente relación causal entre la falla del servicio y el daño, !oque configura 
o estructura la responsabilidad extracontractual en este caso a cargo de la 
Nación -Policía Nacional-. 

Cabe advertir la conformidad de la Sala con la aclaración que hace el a 
qua para diferenciar la decisión absolutoria de la justicia penal por los hechos 
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que originaron este proceso, frente a la declaración de responsabilidad 
administrativa hecha por esta jurisdicción. Los ténninos claros y concretos 
expresados por la Sala en la sentencia transcrita en lo pertinente por el a quo, 
son más que suficientes para explicare! sentido contrario de los fallos penales 
y administrativos frente a similares situaciones fácticas. 

Establecida entonces la responsabilidad administrativa por falla del 
servicio, se procede a examinar lo relacionado con los reconocimientos 
indemniza torios efectuados o denegados en la providencia impugnada. 

Con relación a la indemnización por perjuicios morales, la Sala precisa: 

Por este concepto se reconoció en la sentencia impugnada, en cada caso, 
el equivalente en pesos a 1.000 gramos de oro fino para cada uno de lcis 
progenitores, para la compañera y para cada uno de sus hijos, en tanto que 
para los hermanos el reconocimiento fue por la suma equivalente en pesos a 
500 gramos del mismo metal para cada uno. La Sala considera dentro de esa 
razonable discrecionalidad que le asiste al follador para tasar el monto 
indemnizatorio por esta clase de perjuicios, que los valores establecidos por 
el aquo, deben aminorarse, respecto de los padres, compañeras y hermanos, 
a las siguientes cantidades: El equivalente en pesos a500 gramos de oro fino 
para cada uno de los padres y compañeras de los occisos y de 200 gramos 
del mismo metal para cada uno de sus hermanos .. 
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En este orden de ideas la indemnización porperj u i cios moral es quedará así: 

a) Por la muerte de Luis Angel Viveros Garcés. 

Reclaman sus padres Aureliano Viveros Angulo y Ventura Garcés, así 
comcisu hermana Crucelina Viveros Garcés. Estima la Sala que acredi
tado como está el parentesco, les corresponde a los progenitores el 
equivalente en pesos a 500 gramos de oro fino para cada uno de ellos y 
200 gramos del mismo metal para la hermana; 

b) Por la muerte de Buenaventura Díaz. 

Reclaman su progenitora Dora Alicia Díaz Valenzuela, Sabina Cuero 
como su compañera y Yiminson Díaz Cuero, como hijo del occiso. 
Considera la Sala que habiéndose demostrado su parentesco deberá 
reconocérseles el equivalente a 1.000 gramos de oro para el hijo del 
occiso, cuyo dolor se presume y en la equivalencia a 500 gramos del 
mismo metal para su compañera, a quien el proceso muestra como la 
persona que convivía con él, lo acompañaba, colaboraba en la casa, y 
resultó sentimentalmente afectada por la muerte de Buenaventura Díaz; 
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c) Porla muerte de Aníba!Angulo Viveros. 

Reclaman Cervelina Mina Garcés como su compañera y José Aníbal, 
James y JarinsoAngulo Mina,como hijosextramatrimonialesy recono
cidos del occiso. La Sala considera que los hijos demostraron tal calidad 
y que Cervelina Mina Garcés, madre de los menores, acreditó su 
permanente convivencia con la víctima. Su atención y cuidado para con 
él y para con sus hijos, a quien la desaparición de Aníbal Angulo Viveros 
emocionalmente la afectó. Se reconocerá el equivalente en pesos a 1.000 
gramos de oro fino para cada hijo y 500 gramos del mismo metal para la 
compañera; 

d) Por la muerte de Edgar Grueso Mina. 

Solicitan ser indemnizados sus padres Mario Grueso y Waldina Mina, así 
como sus hermanos Martín, Meller, Ubaldina, Pastora y Gloria María 
Grueso Mina. La Sala reconocerá una indemnización equivalente en 
pesos a 500 gramos de oro fino para cada uno de sus padres y de 200 
gramos del mismo metal para cada hermano. 

Respecto de la indemnización por perjuicios materiales, cuyo reconoci
miento les fue ·negado en todos los casos y por similares razones a los 
demandantes, la Sala hace las siguientes observaciones: 

Sustenta su negativa el a quo en que no se demostró el daño emergente 
y que en cuanto al lucro cesante "la víctima no tenía un trabajo permanente ... 
se ocupaba en oficios varios, entonces mal se puede decir que tenía una 
entrada mensual de determinada suma de dinero como lo argumentan los 
testigos; máxime si se tiene de presente que cuando ocurrió su fallecimiento, 
se encontraba en actividades ilícitas o sea tratando de sustraerse mercancía 
ajena, por lo que se puede presumir que si el occiso tenía alguna entrada 
económica no era por trabajo lícito". 

Al respecto la Sala considera que la apreciación del a quo al negar la 
indemnización porperjuicios materiales fue acertada, por cuanto, si bien con 
los testimonios recaudados se pretendió acreditare! perjuicio de los deman
dantes por razón del lucro cesante, tal comprobación no resultó suficiente, ni 
está acorde con la actividad abiertamente ilícita que las víctimas desarrollaban 
al momento de su muerte. Para la Sala no es asimilable la figura de los 
trabajadores que pretenden mostrar los declarantes en este proceso, con la de 
los delincuentes que por encontrarse en flagrancia al momento de su muerte, 
plenamente derriuestran la ilicitud de su actividad, imposibilitando así el 
pretendido reconocimiento indemnizatorio. 
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En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALIA: 

Primero. Confírmanse los ordinales 1 º, 3º, 4º y 5º de la sentencia apelada, 
esto es, la de 6 de septiembre de 1991, proferida por la Sección Primera del 
Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. 

Segundo. Modificase el ordinal 2º de la sentencia recurrí da el cual queda así: 

2. Como consecuencia de la anterior declaración, condénase a la Nación 
-Policía Nacional- a pagar por concepto de perjuicios morales: 

a) A Ventura Garcés, Aureliano Viveros Angulo, Dora Alicia Díaz 
Valenzuela, Sabina Cuero, Cervelina Mina Garcés, Mario Grueso Vente 
y Waldina Mina una suma de dinero equivalente en pesos a quinientos 
( 500) gramos de oro fino para cada uno; 

b) A Yiminson Díaz Cuero, o a quien sus derechos represente, a José 
Aníbal Angulo Mina, JamesAnguloMina y JarinsoAngulo Mina, o a quien 
sus derechos represente,el equivalente en pesos a un mil.(] .000) gramos 
de oro fino para cada uno; 

c)A Crucelina Viveros Garcés, Martín Grueso Mina, Ubaldina Grueso 
Mina, MellerGrueso Mina, Pastora Grueso Mina y Gloria Grueso Mina, 
el equivalente en pesos a doscientos (200) gramos de oro fino, para cada 
uno. 

El Banco de la República certificará sobre el precio interno del oro a la 
fecha de ejecutoria de este fallo y los interesados acompañarán la certificación 
junto con las respectivas cuentas de cobro. 

Tercero. Para dar cumplimiento a los artículos 176 y 177 del C. C. A., 
por Secretaría expídanse copias auténticas delas sentencias, con constancia 
de ejecutoria, con destino a las partes, haciendo las previsiones pertinentes 
contenidas en el artículo 115 del C. de P. C. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase y devuélvase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de fecha. 

Juan de Dios M antes H ernández. Presidente de la Sala.Daniel Suárez 
Hernández, Carlos Betancur Jaramillo, Julio César UribeAcosta. 

Ruth Stella Correa Palacio, Secretaria. 

180 

. '> 
\ 

. , 



RESPONSABILIDAD POR RIESGO/ ORDEN PUBLICO/ DAÑO 
ANTIJURIDICO / PRINCIPIO DE IGUALDAD FRENTE A LAS 
CARGAS PUBLICAS 

La administración actuó y debía hacerlo; pero los hechos rompie
ron el principio de la igualdad ante las cargas públicas e impu
sieron al administrado un gravamen excepcional que no tiene por 
qué sufrirlo. La fundamentación de la responsabilidad en casos 
como el presente se venía manejando con fundamento en el riesgo 
especial o excepcional; y hoy puede con mayor facilidad apoyarse 
en el mandato· contenido en el artículo 90 de la nueva Carta· 
Constitucional. El daño es antijurídico no solo cuando la admi
nistración que lo causa actúa irregularmente, sino cuando esa 
conducta lesiva esté ajustada al ordenamiento. Cuando se a.firma 
que el daño se produjo sin falta o falla de la, administración, pero 
que el que lo sufre no tenía por qué soportarlo, el acreedor deberá 
demostrar el daño y el por' qué, pese a ser legal la actuación de la 
administración, no tenía por qué sufrirlo. La nueva Constitución, 
a pesar de su amplitud en materia de responsabilidad, no la hizo 
exclusivamente objetiva ni borró del ordenamiento la responsabi
lidad por falta del servicio. Las nociones de imputabilidad y de 
daño antijurídico así lo dan a entender. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Tercera. - Santafé de Bogotá, D. C., febrero 25 de 1993, 

Consejero Ponente: Dr. Carlos Betancur Jarami/lo, 

Ref.: Expediente número 7742. Consulta. 

Actor: Rodrigo Rivera Coronel. 

Conoce la sala en grado de consulta la sentencia de junio 11 de 1992 
dictada por el Tribunal Administrativo del Cauca, mediante la cual se dispuso: 
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"l. Declárase a la Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional, 
administrativamente responsable por los daños materiales en los concep
tos de daño emergente y lucro cesante causados a Rodrigo Rivera 
Coronel y Sara Coronel de Rivera, con motivo de la acción militar llevada 
acabo por la patrulla 'Caimán Tres' del Ejército Nacional Batallón José 
Hilario López de Popayán, en hechos sucedidos el 20 de marzo de 1990, 
sección La Depresión, Municipio de la Sierra de ese departamento. 

"2. En consecuencia, condénase a la Nación- Ministerio de Defensa
Ejército Nacional a pagar a los demandantes los siguiente perjuicios: 

"a) Perjuicios materiales in genere a favor de Rodrigo Rivera Coronel y 
Sara Coronel de Rivera por partes iguales (50% a cada uno) por 
concepto de daño emergente y lucro cesante, por lapérdida del vehículo 
camión carro tanque marca Sisu, modelo 1968, doble troque de JO 
llantas, motor 660298 con placas XZ-2O99; 

"b) Condénase igualmente a pagar a los actores citados en la modalidad 
de daño emergente y lucro cesante, por la pérdida de combustible y otros 
que resulten probados mediante el trámite incidental y según las pautas 
dadas en esta misma providencia. · 

"3. Niéganse las demás pretensiones de la demanda. 

"4. Para la tramitación incidental ordenada en este fallo se sefiala un 
término de dos (2) meses, contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, término que se dispone en acatamiento del artículo 119 del C. 
de P. C. 

"5. Lascondenassecumpliránenlostérrninosdelosartículos 176y 177 
del C. C. A. 

"6. Envíese copia de este falto con las constancias de notificación y 
ejecutoria al señor Comandante del Ejército Nacional, al señor Ministro 
de Defensa, al Ministro de Hacienda y Crédito Público, al Procurador 
General de la Nación y al señor Procurador Regional ( agente del 
Ministerio Público en este proceso).· 

"7. Consúltese si no fuere apelada". 

En la demanda el aspecto fáctico se narra de la siguiente manera: 

"Dicen los actores que el señor Rodrigo Rivera Coronel es negociante en 
la comercialización de combustibles y accesorios para automotores como 
gasolina, aceite, filtros, llantas, bujías, etc., que expende en la Estación de 
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Servicio para vehículos de su propiedad, ubicada en 'El Estrecho', 
Municipio del Patía, Departamento del Cauca. 

"Los combustibles son adquiridos para su distribución en Yumbo (Valle) 
a la Compañía Colombianos Distribuidores de Combustibles S. A. 
'Móbil '. El transporte de estos elementos los hacia en el vehículo de su 
propiedad, haciendo dos y hasta tres viajes semanales. 

"El día 20 de marzo de 1990 cuando hacia uno de sus acostumbrados 
viajes en elcarrotanque de su propiedad, y siendo más o menos las 1 O 1/ 
2 p.m., su vehículo conducido por José Javier Erazo y cargado con 5.100 
galones de gasolina corriente, aceite y llantas, fue detenido por un grupo 
de 6 sujetos en el paraje de Esmita, vía Panamericana (Municipio de La 
Sierra) y obligado a transportarlos con rumbo desconocido. En momen
tos en que era abordado por los sujetos, pasaba por el mismo lugar, el 
último de los4camiones del Ejército Nacional que repletos de soldados 
y bajo la dirección del Teniente Javier Hernando Sánchez, cumplían 
misión de orden público en el Suroriente caucano. 

"Percatados los militares de lo que estaba sucediendo, permitieron el 
paso del carrotanque en la pendiente de La Depresión, haciendo el . 
ascenso en medio del convoy del Ejército Nacional, integrado por 4 
camiones dotados de poderosas armas de fuego, terminada la pendiente, 
en el kilómetro 62 de la Carretera Panamericana, los camiones esperaron 
la llegada del carrotanque y sin mediar ningún aviso, comenzaron a 
disparar contra el vehículo, situación que ocasionó el incendio de la 
gasolina que transportaba. El conductor del vehículo temiendo más a la 
posible explosión, que a las balas de los militares desaseguró el carro y se 
lanzó de la cabina logrando salvar su vida. Los delincuentes que habían, 
abordado el carrotanque murieron en la acción, quedando unos heridos. 

"No aceptan la versión de los uniformados en el sentido que los militares 
fueron atacados en principio por los delincuentes, con bombas incendia
rias y granadas, y menos que los soldados fueran heridos a causa de ese 
ataque, puesto que en su sentir, al quedar en medio de los dos carros del 
Ejército y en semicurva y haber cruce de disparos, sumada la oscuridad 
de la noche se hirieron mutuamente, ya que los delincuentes sólo llevaban 
una escopeta y un arma de juguete,cuya única preocupación era en esos 
momentos defenderse de las llamas". 

Cumplido el trámite de la instancia el a quo decidió en la forma indicada 
atrás. 
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Conformes las partes con la decisión, guardaron silencio por lo que la 
sentencia fue enviada a esta corporación para efectos del grado de consulta. 

Tramitada esta segunda instancia, es oportuno decidir. 

PARA ELLO, SE CONSIDERA: 

En esta nueva etapa procesal alegó la entidad demandada. En su alegato 
que obra a folios 306 y siguientes observa: 
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"Es de fundamentación jurisprudencia! el hecho de tenerse en cuenta las 
causales de exoneración de responsabilidad, cuando éstas obran a favor 
del Estado, con lo que lógicamente, se viene a obtener igualmente la 
exoneración de responsabilidad patrimonial porpartede la Nación, como 
en este caso y de manera concreta el Ministerio de Defensa Ejército 
Nacional de Colombia, lo que se virtúa en consideración de unos 
postulados coexistentes como son el presentarse el hecho justificado en 

. una conducta desarrollada por parte de elementos pertenecientes a la 
Fuerza Pública, Ejército Nacional, la producción de un resultado y 
consecuencinlmente producirse el daño alegado, con lo que se deja de 
lado que el resultado obtenido es igualmente de.restablecimiento del 
orden en una actuación donde hubo intervención de individuos antisociales 
cuya participación obligó en justicia el actuar de la fuerza pública y cuya 
presencia no desborda principios constitucionales al tenerse de autos la 
situación de orden público reinante en el lugar de los acontecimientos, 
razones que se han dejado de ladoteniendoen cuenta que la intervención 
anotada es el resultado de motivos de fuerza mayor, motivada por las 
circunstancias claras en autos y aquí expuestas. 

"Por estas consideraciones, de conformidad con lo irrefrenable del 
accionar de la fuerza, cuyo caso contrario hubiera generado solo la 
omisión de un deber constitucional, se fundamenta una causal de exoneración 
patrimonial en favor de la Nación-Ministerio de Defensa Nacional. 

"Finalmente, dado el caso de no ser atendidas las peticiones de la Nación, 
es de considerar las condiciones de uso y desgaste del vehículo objeto de 
reparación, teniendo en cuenta que el mismo data del año de 1968 y el 
ocurrimiento de los hechos data de 1990, por lo que a la fecha del 
ocurrimiento soportaba 22 años de servicio, lo que deberá considerarse 
dentro de su oportunidad correspondiente, insistiéndose en que las 
alegaciones pertinentes deberán estar acompañadas de su fuerza proba
toria correspondiente a fin de prever la figura del enriquecimiento sin una 
causa justificada". 
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Para la Sala la sentencia deberá confirmarse en lo fundamental, aunque 
con algunas precisiones en cuanto a la condena impuesta. 

Coincide con el a quo en que la participación de miembros del ente 
demandado en los sucesos que culminaron con la destrucción del vehículo, 
está fuera de toda duda, no sólo porque así lo puso en evidencia la prueba 
testimonial, sino porque ésta resultó corroborada con la aceptación misma de 
la entidad pública, la que en la práctica no niega el hecho sino que justifica la 
conducta por ella cumplida durante el operativo. 

Para la Sala aunque la declaración del conductor del vehículo automotor, 
señor José Gabriel Erazo Pasaje ( a fls. 142 y siguientes del cdeno. ppal.) por 
sí sola no demuestra el extremo que se deja anotado, ya que puede estimarse 
como sospechosa por razones de dependencia y por falta de coherencia, 
existen otros medios, documentales, que corroboran los hechos fundamenta
les narrados en la demanda y que sitúan el problema en el campo de saber si 
el administrado tenía o no por qué soportare! daño. En otras palabras, si el 
daño que se causó puede estimarse como antijurídico o no. 

Para la Sala, y en estocoincidccon el tribunal, el asunto no debe enfocarse 
desde la perspectiva de la falla del servicio. No; la administración actuó y debía 
hacerlo. Pero lo que sí es evidente es que los hechos rompieron el principio de 
la igualdad ante las cargas públicas e impusieron al administrado un gravamen 
excepcional que no tiene por qué sufrirlo. La fundamentación de la responsa
bilidad en casos como el presente se venía manejando con fundamento en el 
riesgo especial o excepcional. Y hoy puede con mayor facilidad apoyarse en 
el mandato contenido en el artículo 90 de la nueva Carta Constitucional, el que 
desarrolla la responsabilidad estatal dentro de estos Supuestos: 

a) Que se cause un daño a una persona; 

b) Que ese daño sea imputable, por acción u omisión, a una autoridad 
pública Qaadministración ensentido anón imooa un funcionariodeterminado ), y 

c) Que ese daño sea antijurídico. 

Así, la norma, como se ha dicho en otras oportunidades, respeta los 
extremos de toda relación de responsabilidad, como que señala los sujetos 
activo y pasivo de la misma (la administración y el tercero lesionado), el 
perjuicio y la relación causal. 

El daño, como es obvio, debe sufrirlo alguien. Con él se rompe el principio 
de no hacer daño a nadie. Y el daño tiene que ser antijurídico, o sea causado 
por el compqrtamiento irregular de la administración (irregularidad o falla que 
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se puede dar por acción u omisión) o poruna conducta que, aunque regular, 
sea lesiva del principio constitucional de la igualdad frente a las cargas públicas, 
derivación del principio general de la igualdad ante la ley. 

En otros términos, el daño es antijurídico no sólo cuando la administración 
que lo causa actúa irregularmente, sino cuando esa conducta lesiva esté 
ajustada al ordenamiento. 

Pero decir daño antijurídico no quiere significar que la noción de falta o 
falla del servicio desapareció de la responsabilidad estatal y menos que el 
acreedor de la indemnización ya no tenga que probar la falla si la hubo o la 
conducta irregular que lo lesionó. · 

· En otras palabras, cuando se alega que la conducta irregular de la 
administración produjo el daño (la falla del servicio en el lenguaje corriente) 
tendrá que probarse esa irregularidad, salvedad hecha de los eventos en 
que esa falla se presume. En ambas hipótesis ese primer supuesto de la 
responsabilidad deberá gobernarse por las reglas de la carga probatoria. Y 
cuando se afirma que ese daño se produjosin falta o falla de la administración, 
pero que el que lo sufre no tenía porque soportarlo, el acreedor, como es 
apenas evidente, deberá demostrar el daño y el por qué, pese a ser legal la 
actuación de la administración, no tenía porqué sufrirlo. 

En síntesis, la nueva Constitución, a pesar de su amplitud en materia de 
responsabilidad, no la hizo exclusivamente objetiva ni borró del ordenamiento 
la responsabilidad por falla del servicio. Las nociones de imputabilidad y de 
daño antijurídico así lo dan a entender. 

Aplicando las ideas al caso concreto cabe, entonces, concluir que la 
Nación resultó comprometida en los hechos debidamente probados, pero no 
porque hubiera actuado irregularmente, sino porque al hacerlo rompió el 
principio de la igualdad contemplado en el artículo 13 de la Constitución. 

LOS PERJUICIOS 

Hizo bien el a quo cuando denegó los morales solicitados. Sólo por 
excepción y con pruebas de gran poder de convicción podría llegarse a 
reconocer esta clase de perjuicios por la pérdida de un bien material. 

Frente a los materiales, se observa: 

Los actores probaron ser los dueños del vehículo a la fecha de los sucesos 
aquí analizados. De la prueba documental que obra en el expediente se 
desprende esa titularidad, ya que fuera de los certificados del lntra (Putumayo) 
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que obran a folios2 y 3, figura a folios4 la fotocopia autenticada de la matrícula 
correspondiente. 

Estas pruebas legitiman por activa a los demandantes y respaldan la 
pretensión de q]le se reconozca dentro del monto de la indemnización el valor 
del vehículo destruido en su totalidad. 

Para la demanda el valor comercial del vehículo a 20 de marzo de 1990 
era de $20.000.000.00. Pero este extremo, como bien lo dice el tribunal, no 
resultó probado y deberá establecerse pericialmente durante el incidente, sin 
desconocer lo afirmado en la demanda en cuanto al valoren la fecha indicada. 

El valor que así se determine deberá reajustarse con sujeción a la formula: 
Vp= vh ind.f./ind.i; de donde vp ovalorpresente; vh el que se determine a 20 
de marzo de 1990; ind.f. o índice final a la fecha de este fallo; e ind. i. o índice 
inicial correspondiente a marzo de 1990. 

Se seguirá el mismo procedimiento para establecer el valor de los5 .100 
galones de gasolina perdidos en el incendio del carrotanque, sin exceder el 
valor indicado en la demanda de $1.304.161.00; y del aceite que igualmente 
se destruyó, sin exceder dicho valor de la suma de $239.254.72. En este 
extremo también procederá la indexación. 

En cuanto al lucro cesante, la Sala no comparte la decisión del tribunal, 
porque esta pre.tensión estimada en $42.520.000.00 es incompatible con la 
formulada como daño emergente por la pérdida del vehículo productor de la 
renta. No es lógico ni razonable pedir, por un lado, que se indemnice el valor 
del carrotanque ( evento en el cual el dinero reemplazará al bien perdido y será 
un factornuevo productor de renta de capital) y por el otro, que se reconozca 
lo que ese vehículo seguirá produciendo hasta el año 2.000, como si no se 
hubiera destruido y siguiera en su poder. 

De reconocer la indemnización así pedida los actores percibirían un 
capital ( el valor del vehículo) y seguirían obteniendo frutos, como si el vehículo 
continuara en actividad bajo su poder. 

Se impone en ese orden de ideas como solución y a título de lucro cesante, 
dado el carácter comerciante de los actores, que el valor comercial del 
vehículo a marzo de 1990 (valor histórico )devengue intereses comerciales 
hasta la fecha de ejecutoria de esta sentencia. En otras palabras, el valor del 
vehículo que deberá reconocerse y el lucro comercial de ese capital hacia el 
futuro, reemplazarán aproximativamente la explotación del mismo durante su 
vida útil. 
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Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Adminis
trativo, Sección Tercera, administrandojusticia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

~onfírmase la sentencia de 11 de junio de 1992, pero en el entendido de 
que las condenas impuestas por el tribunal tendrán sólo el alcance indicado en 
esta segunda instancia tanto para el daño emergente como para el lucro 
cesante, según las precisiones hechas en el capítulo "Perjuicios" de la parte 
motiva de esta providencia. 

Expídanse las copias para su cumplimiento. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Esta providencia fue aprobada por la sala en su sesión de fecha 25 de 
febrero de 1993. 

Ju ande Dios MontÚHernández, Presidente de la Sala.CarlosBetancur 
Jarami//o, Daniel Suárez Hernández, Julio César Uribe A costa. 

Ruth Ste//a Correa Palacio, Secretaria. 
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FALLADELSERVICIODEORDENPUBLICO-Protestas/FALLA 
DELSERVICIODELEJERCITO/LIBERTADDEEXPRESION/ 
DIGNIDAD HUMANA 

Fue la conducta imprudente de los uniformados, quienes al 
disparar sus armas de dotación oficial, en forma indiscriminada, 
contra la multitud de marchistas, precipitó la tragedia. La deman
dante fue herida cuando formaba parte del grupo de protesta 
campesina, pero es lo cierto que no se probó que ella hubiese 
realizado alguna conducta antijurídica. En un régimen democrá
tico es normalque los ciudadanos exterioricen sus inconformidades 
desfilando, protestando, gritando, etc. La democracia, sefunda no 
sobre el consenso, sino sobre el disenso. Solo allí donde éste es libre · 
de manifestarse, es real, y solo allí donde es real, el sistema puede 
considerarse, con todo derecho, como democrático. Por ello se 
enseña que existe una relación necesaria entre democracia y 
disenso. La anterior verdad demanda que la autoridad policiva 
esté preparada para mantener el orden pero siempre respetando su 
dignidad y el espacio de libertad que requiere la protesta misma. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo.Sección 
Tercera. - Santafé de Bogotá, D. C., febrero 25 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.Julio César UribeAcosta. 

Ref,: Expediente número 7826. 

Demandada: La Nación - Ministerio de Defensa Nacional. 

Actora: Fe lisa Cano de Gómez. 

I 

Agotada la tramitación procesal de ley, sin que se observe causal de 
nulidad que vicie la actuación, procede la Sala a resolver el grado de consulta 

. de la sentencia calendada el día veintidós (22) de agosto de mil novecientos 
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noventa y dos (1922), proferida por el Tribunal Administrativo de Santander, 
que en su parte resolutiva, 

DISPUSO: 

"Primero, Declárase administrativamente responsable a la Nación
Ministerio de Defensa, Ejército Nacional, por las lesiones causadas a la 

, integridad personal de Nelly Gómez Cano, en sucesos ocurridos el 29 de 
mayo de 1988, en el sitio Llana Caliente, Jurisdicción del Municipio de 
San Vicente de Chucurí, Departamento de Santander, 

"Segundo, Condénase, a la Nación-Ministe'rio de Defensa, Ejército 
Nacional, a pagar a Nelly Gómez Cano por concepto de perjuicios 
materiales, a título de lucro cesante la suma de seis millones trescientos 
noventa y un mil quinientos setenta y cuatro pesos con once centavos 
($6-39L574J 1) moneda corriente, 

"Tercero, Condénase a la Nación-Ministerio de Defensa, Ejército 
Nacional, a pagarporperjuicios morales subjetivos los siguientes valores: 

"Un mil gramos oro (1,000) a Nelly Gómez Cano, 

"Doscientos cincuenta gramos oro (250) a Felisa Cano de Gómez, 

- "El reconocimiento de estos valores se efectuará con base en la certifi
cación que expida el Banco de la República sobre el precio de oro a la fecha 
de ejecutoria de esta sentencia, 

"Cuarto, Deniéganse las demás peticiones de la demanda, 

"Quinto. La Nación-Ministerio de Defensa, Ejército Nacional, dará 
cumplimiento a la sentencia en los términos de los artículos 176 y 177 del C 
C. A" (fls. 194-195, C. 1). 

Para la mejor comprensión jurídica de todas las circunstancias legales, 
generales y particulares del caso, se transcribe a continuación lo pertinente del 
fallo, en el cual se razona judicialmente dentro del siguiente temperamento: 

"Compareció ante este Tribunal de Justicia por intermedio de apoderado 
judicial doña Felisa Cano de Gómez, mayor de edad, vecina de San Vicente 
de Chucurí, en su nombre propio y en representación de su menor hija Nelly 
Gómez Cano a formular demanda contra' la Nación representada por el señor 
Fiscal de la Corporación y con notificación del auto admisorio de la demanda 
al Comandante de la II División del Ején;ito con sede en la ciudad de 
Bucaramanga, o ensu defecto al Ministerio de Defensa Nacional', en ejercicio 

190 

\,/ 

(',, 



EXP. · 7826 

de la acción de reparación directa, para que previos los trámites procesales 
consagrados en la ley, se hagan las siguientes declaraciones y condenas: 

"l. La Nación es responsable de los daños y perjuicios causados a la 
demandante por las lesiones sufridas por Nelly Gómez Cano en hechos 
ocurridos en el sitio Llana Caliente,jurisdicción del Municipio de San Vicente 
de Chucurí, Departamento dé Santander, el 29 de mayo de 1988 dentro del 
operativo cumplido por el Batallón Luciano D'lhuyer, adscrito al Ejército 
Nacional. 

"2. Se condene en consecuencia a la Nación a pagar a cada una de las 
demandantes: 

"a) Por daños morales, el equivalente en pesos a la fecha de la ejecutoria 
de la sentencia, mil gramos de oro fino, dándole aplicación a los artículos 8° 
y 106 de la Ley 153 de 1887 y del Código Penal respectivamente; 

"b) Por daños materiales: el valor de los honorarios que deben pagar al 
abogado por hacervalerprocesalmente sus derechos, teniendo en cuenta la 
tarifa de los Colegios de Abogados. Además lo que resulte como lucro cesante 
y daño emergente, al calculare! número de años y de meses que le quedaban 
por trabajar bajo condiciones normales a la joven Nelly Gómez Cano; 

"c) A Nelly Gómez Cano por el capital representativo de los sueldos 
dejados de percibir por causa de las lesiones recibidas e interesescomplemen, 
!arios hasta la fecha de la ejecución de la sentencia, actual izado su valor hasta 
la fecha del pago efectivo; 

"d) Al pago de los gastos de manutención, habitación y transporte 
ocasionados por el abandono del trabajo a Nelly Gómez Cano sufragados por 
su progenitora desde la fecha de la lesión. 

"3. Se ordene a la Nación dar cumplimiento a la sentencia en los términos 
de los artículos 176, 177 y 178 del C. C. A. 

"Hechos fundamentales de la acción 

"La causa para pedir hállase conformada por los elementos fácticos que 
seguidamente resume la Sala así: 

"a) Que movidos por problemas socioeconómicos los campesinos de 
Barrancabermeja, San Vicente y el Carmen en el mes de mayo de 1988 
organizaron una marcha hacia la ciudad de Bucaramanga a fin de enterar a las 
autoridades de los problemas graves que los aqueja; 
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"b) Que iniciada la marcha campesina y ya a la altura del sitio conocido 
como Llana Caliente, el 29 de mayo de 1988 fue interrumpida por miembros 
del Ejército adscrito al Batallón Luciano D 'lhuyer, comandado por el Coronel 
Rogelio Correa Campos, !oque obligó a los marchantes a organizar campa
mentos e improvisar cocinas para subsistir; 

"c) Que ante el hostigamiento de la fuerza pública y por sobre todo la 
detención de varios campesinos, se presentaron protestas por lo que los 
organizadores de la marcha se dirigieron al Comandante Correa Campos 
quien inexplicablemente ordenó disparar sobre la población por lo que un 
escolta y desertor del ELN colaborador del Ejército, disparó su arma de 
dotación contrae! Coronel y otros militares. Ante tal confusión, miembros del 
Batallón D'lhuyerdispararon contra los campesinos arrojando como resulta
do nueve muertos y veintisiete heridos entre quienes figura .la señorita Nelly 
Gómez Cano quien tuvo que ser trasladada al hospital y sometida a interven
ción quirúrgica; 

"d) Que los marchantes iban desprovistos de armas de fuego, portando 
algunos de ellos machetes para los menesteres domésticos. Al producirse la 
balacera los campesinos atemorizados corrieron a refugiarse de las balas 
siendo cercados y dominados por el Ejército quien es el sólo responsable de 
tan trágicos hechos; 

"e) Que la lesión sufrida por Nelly Gómez Cano ocurrió el 29 de mayo 
de 1988, siendo ocasionada por miembros del Batallón D'lhuyer, del Ejército 
colombiano quien a la sazón tenía como misión impedir el avance de la marcha 
campesina; · 

"f) Que de las pruebas que ya obran en losJ uzgados 7 y 21 de Instrucción 
Criminal con sede en San Vicente, se colige que los hechos ocurridos y ya 
narrados se ocasionaron con violación de todos los preceptos constitucionales 
y en abierto abuso de la investidura militar; 

"g) Que lo narrado es un hecho notorio ampliamente difundido por los 
medios de comunicación; 

"h) QueNelly Gómez Cano a pesar des u corta edad, 13 años laboraba 
en forma independiente para ayudar al sustento familiar, recibiendo como 
empleada un salario mensual de $25.000.00; 

"i) Que como consecuencia de las heridas recibidas a Nelly Gómez Cano 
se le estirpó un riñón hallándose en permanente tratamiento médico desde 
entonces, ya que las lesiones recibidas son irreversibles por lo que tuvo que 
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abandonar su trabajo y trasladarse a Bucaramanga para su atención médica, 
erogaciones que ha sufragado su madre. 

"Fundamentos de derecho 

"Las pretensiones indemnizatorias de perjuicios se anclan de acuerdo 
con la demanda, en el artículo 16 de la antigua Constitución Nacional y en las 
disposiciones legales que reglan las funciones del desempeño de los militares, 
En cuanto al derecho sustantivo se invoca el principio conforme al cual todo 
aquel que cause directa o indirectamente un daño, está obligado a repararlo" 
(fls. 172-176, C. 1 ). 

"Consideraciones de la Sala 

"Concluidos en debida forma los ritos inherentes a este juicio, toda vez 
que no se aprecian irregularidades que afecten la legalidad de los trámites 
precluidos, procede la Corporación a decid ir en el fondo de la cuestión aquí 
debatida. 

"De la manera como ya se indicó imploran las actoras a través de 
procuradorjudicial, se declare responsable a la Nación-Ministerio de Defen
sa, de las lesiones ocasionadas a la menor Nelly Gómcz Cano ocurrida en los 
trágicos hechos suscitados el 29 de mayo de 1988 en el lugar conocido cono 
Llana Caliente de la jurisdicción de San Vicente dcChucurí del Departamento 
de Santander, cuando un grupo de campesinos marchaban hacia la ciudad de 
Bucaramanga a fin de entrevistarse con las autoridades departamentales. 

"Antes que todo y dado el cuestionamientode que fuere objeto el libelo 
por parte de la entidad demandada, quien no dudó en calificarla de inepta por 
no hallarse debidamente precisado el órganoestotal que debe comparecer en 
defensa dentro del proceso, esta Corporación, interpretando la demanda, la 
entendió dirigida contra la Nación -Ejército Na.cional- Ministerio de Defensa, 
tal como quedara advertido en el autoadmisorio del 5 de junio de J 990(fl. 22, 
cdno. No. 1 ). A este respecto tuvo oportunidad de pronunciarse la Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Expediente número 4983, 
Diccionario] urídico, T. IX, p. 459, cuando con ponencia del doctor Carlos 
Betancur Jaramillo, dijo:' Aunque la parte introductoria de la demanda habla 
solo de la Nación como parte demandada, sin precisar los organismos de la 
misma que intervinieron en la ejecución de los hechos, ello no constituye 
ineptitud porque la interpretación armónica y de conjunto del libelo esclarece 
este extremo ... " Y ello fue en verdad, lo que aconteció en el caso de 
autos. 
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"En el estado actual del derecho, teniendo en cuenta como fundamento 
tanto la doctrina como la jurisprudencia nacionales, nadie duda en cuestionar 
que cuando el ente estatal en ejercicio de sus funciones lesiona los derechos 
de sus asociados en razón de una falla del servicio, debe ser impelido a 
resarcirlos con lo que de contera, se asegura la pacífica y tranquila convivencia 
en comunidad lo que se erige en causa y origen de la teoría de la res
ponsabilidad exttacontractual, cuya conformación lógrase con la convergen
cia de sus elementos componentes, a saber: la existencia o materialidad de un 
hecho: la fallad el servicio como resultado de la omisión, retardo, irregularidad, 
ineficiencia o ausencia del servicio; el daño y, claro está, la relación de 
inferencia o de causalidad entre la falla del servicio y el perjuicio irrogado que 
permita concluir en forma objetiva, que el daño fue una consecuencia cierta e 
inevitable del hecho enrostrado a la administración, con exclusión de una 
cualquiera ele las causales de exoneración. 

"Así las cosas, correspóndele a la Sala adentrarse en el estudio ele los 
elementos ele convicción aportados al expediente para constatar si en verdad 
los requisitos axiológicos antes referidos se hallan o no estructurados en el caso 
sub lite. · 

"l. El hecho 

"Se invoca como causa del daño sufrido, en el caso que estudia la 
Corporación, las heridas sufridas por la menor Nelly Gómez Cano, demostra
das objetivamente a través de la prueba que a continuación se relaciona: 

"a) Resumen de la historia médica 341342 del Hospital Universitario 
Ramón González Valencia, según la cual la paciente sufrió herida penetrante 
y perforante abdominal por arma de fuego. Estallido renal izquierdo y 
perforación del yeyuno (fl. 66, cdno. ppal.); b) dictamen médico-laboral M-
006, según el cual Nelly Gómez Cano sufrió accidente el 29 de mayo de 1988, 

. recibiendo herida por proyectil de arma de fuego, con orificio de entrada en 
región lumbar izquierdo. La lesión en el órgano funcional de la excreción y que 
condujo a su extirpación, produce una lesión de tipo permanente que de 
acuerdo al C.S.T., artículo 209, reformado por el Decreto 776 de 1987, 
numeral 330 produce una incapacidad funcional del 35 % equivalente a una 
indemnización de ocho meses de salario que la afectada ·devengaba al 
momento de recibir la lesión (fl.159, ibídem). 

"En orden a esclarecer las circunstancias que rodearon los hechos, a fin 
de poder determinar laresponsabilidad de la entidad demandada procede la 
Sala seguidamente a analizar la prueba trasladada y allegada a.este proceso así: 
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"a) Denuncia instaurada por los delegados de las marchas campesinas del 
Nororiente colombiano (fl. 29, cdno. 4); 

"b) Testimonio rendido por la testigo y víctima de los hechos Nelly 
Gómez Cano ante los funcionarios instructores de la Procuraduría General (fl. 
74, cdno. 2). Refiere que reside con su familia en la vereda El Toboso y que 
fueron irivitados a participaren la marcha para protestar por el derecho a la 
vida y demás derechos humanos. El día anterior a los sucesos salieron de la 
vereda treinta (30) personas aproximadamente para reunirse con todos los 
que estaban en Llana Caliente, agrupándose entre niños,jóvenes, mujeres y 
ancianos como unas ocho mil (8.000) personas. Dormían encima de buses, 
camiones y volquetas y se alimentaban con carne, yuca y plátano. Ese domingo 
29 de mayo a la 3 de la tarde, hallándose dentro de un bus, escuchó varios 
disparos en la Base Militar, motivo por el cual se tiró boca abajo en el piso y 
fue entonces cuando sintió un disparo sobre la lata del bus, recibiendo ella 
inmediatamente el impacto del proyectil en el costado izquierdo arriba de la 
cintura. Al gritar que estaba herida, un muchacho la arrastró a la parte de atrás 
del bus, después llegó una enfermera quien le aplicó una inyección para el 
doldr; posteriormente la trasladaron en compañía de otros lesionados, primero 
al Hospital de San Vicente y luego al Hospital Ramón González Valencia en 
la ciudad de Bucararnanga donde permaneció once ( 11) días, habiendo sido 
intervenida quirúrgicarnentc para extraerle su riñón izquierdo y parte del 
intestino delgado; 

"e) Informe evaluativo rendido al Viccprocurador General de la Nación 
como resultado del diligenciarniento preliminar tramitado por la queja instaurada 
por los delegados de las marchas campesinas contra miembros del Ejército 
Nacional, en el que se arribó a las siguientes conclusiones:" ... se colige que en 
los h.echos en que resultaron muertos cuatro militares y los nueve civiles; 
heridos siete militares y veintiséis civiles, el 29 de mayo de 1988 en la Vereda 
'Llana Caliente' del Municipio de San Vicente de Chucurí, con ocasión de las 
marchas campesinas del nororiente colombiano, fueron protagonizados ini
cialmente por el sujeto Luis Enrique Sánchez, al parecer desertor de la 
guerrilla, conocido con el apodo de 'Comandante Camilo' y a quien tenía 
como informante y escolta el Comandante del Batallón Luciano D'lhuyer, 
Teniente Coronel Rogelio Correa Campos, en momentos que éste se dirigía 
a la multitud de marchistas en número aproximado de 8.000 personas, le 
disparó por la espalda, lo mismo que al Capitán S-2 de la mencionada Unidad 
Carlos Alfonso Morales del Río, al soldado José de Jesús Suárez Acevedo, 
e hirió mortalmente al Cabo Primero Pedro Beltrán Coronado, quien poste-
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riormente falleció en Bucaramanga, dando como resultado que otros militares 
dieran de baja al sujeto escolta que lucía uniforme camuflaje; , 

"d) Oficio de julio 2 de 1988 del Alcalde y Personero Municipal de San 
Vicente, informando la relación de los heridos de la tragedia ocurrida en Llana 
Caliente el día 29de mayo de 1988, encontrándose entre ellos, Nelly Gómez 
Cano(fls.122-123); 

"e) Informe rendido al Juez 7 y 21 de Instrucción Criminal de San Vicente 
de Chucurí por parte de los agentes investigadores del Cu,erpo Técnico de la 
Policía Judicial, quienes conceptuaron: 

"De acuerdo con todas las indagaciones y declaraciones obtenidas de 
personas que se encontraban en el teatro de los acontecimientos, se pudo 
establecer que los militares fueron muertos por el amnistiado de nombre Luis 
Uribe Suárez(Alias) Comandante Camilo ya que todos ellos recibieron los 
tiros de la parte de atrás o sea por la espalda, lo cual se puede apreciar 
detalladamente en los resultados de la necropsia .. , Los civiles muertos y 
heridos los presentan en diferentes partes del cuerpo (sic). Se destaca la 
necropsia de (alias) Camilo la cual presentó aproximadamente 25 impactos de 
arma de fuego por lo que se determinó que este fue muerto por los militares 
al no acatar la orden dada por éstos, de que soltara o entregara el arma después 
de que éste disparara al Coronel, el Capitán, el cabo y el soldado" (fl, 234, 
cdno. 2); 

"t) Versiones reunidas ante el Despacho de los Juzgados 7 y 21 de 
Instrucción Criminal (Unidad Móvil de Investigación, según Resolución núme
ro 383 de mayo 30 de 1988), por los siguientes declarantes: Josué Gómez 
Ardila(fl. 90, cdno. 2), Salomón Granados (fl. 92, cdno. 2),doctor Ancízar 
de Jesús Salazar (fl. 103, cdno. 2), Gustavo Luna (tl 117, cdno. 2), Carlos 
Ruge les (fl. 215, cdno. 2), Rosalba Rodríguez de Bohórquez Hernández (fl. 
282, cdno. 2), Ismael Silva(fl. 11,cdno. 3), Guillermo Bohórquez Hernández 
(fl, 12,cdno, 3),LuisAntonioAmado (fl. 16, cdno. 3),AlvaroPicoGómez 
(fL 165, cdno. 3), Luis Francisco Osorio Moreno, (fl, 248, cdno, 3), doctor 
Hernán Ovando Saavedra, ex Alcalde Municipal de San Vicente (fl, 54, cdno. 
3), José Ignacio Acevedo Castellanos (fL 159, cdno, 3), Luis Francisco 
Osorio Moreno (fl. 248, cdno. 3), Gustavo Carreño Sandoval (fl. 273), 
quienes son contestes en aseverar que los campesinos no portaban armas de 
fuego, solo llevaban consigo machetes para abastecerse de lo necesario para 
la preparación de sus alimentos. 

"Obran igualmente, los testimonios de Carlos Tavera Arias (fl, 275, 
cdno. 3), LeonidasGómezMuñoz(tl 280vto.,cdno, 3),Alfonso López León 
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(fl. 283, cdno. 3) y HernandoJiménez Cala (fl. 286, cdno. 3), entre otros, los 
que al unísono refieren que los primeros disparos se produjeron en la parte alta 
de la Base donde estaban los integrantes del Batallón de Infantería, sin haber 
observado a ninguno de los marchantes disparar en contra de los 
militares; 

"g) De otra parte, se allegaron las declaraciones.del Cabo Durán Cruz 
· Alveirn(fl.173, cdno. 3), los soldados Pedro Jesús Vargas (fl.177, cdno. 3) 
y Eliécer Suárez Delgado(fl.181, cdno. 3) los que en forma unánime relatan 
que los primeros disparos provenían de la parte de abajo donde estaban los 
de la.marcha campesina, coincidieron todos en endilgarle a éstos la autoría de 
la muerte de los militares. Del mismo modo aceptaron que después escucharon 
disparos en todas las direcciones, ya que las tropas reaccionaron en forma 
inmediata. 

"Los corrobora el conductor de la Personería Municipal de San Vicente, 
Carlos Arturo Vargas Rivera (tl. 233, cdno. 3), cuando atestigua haberse 
enterado que efectivamente los campesinos portaron armas y que de allí 
dispararon hacia la Base, motivo por el cual el Ejército comenzó a dispararles, 
originándose así los hechos con los resultados conocidos. 

"En resumen, para la Sala la prueba que se deja transcrita en lo sustancial, 
demuestra los siguientes hechos: 

"1. La realización de la marcha campesina del Nororiente colombiano 
llevada a cabo en el mes de mayo de 1988, donde participó un número 
aproximado de 8.000 personas, entre ellas, Nelly Gómez Cano, cuyo objetivo 
era llegar hasta esta ciudad a fin de elevar protestas y peticiones a las 
autoridades. 

"2. La presencia, sin absoluta claridad y certeza, de un sujeto desertor de 
la guerrilla apodado 'Camilo' a quien el comandante, Coronel Rogelio Correa 
Campos, lo había incorporado a las tropas como informante y que el día de 
los hechos vestía prendas militares, fue el que disparó al coronel y demás 
militares, lo que originó la reacción de la tropa. 

"3. La conducta imprudente de los uniformados al disparar sus armas de 
dotación oficial en forma indiscriminada contra la multitud de marchistas, 
resultando ser los autores materiales de varios muertos y heridos como Nelly 
Gómez Cano, laque fue alcanzada poruno de los proyectiles. 

"4. La relación de causalidad entre el hecho de la administración y las 
lesiones de la menor. 
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"5. Aceptando que se presentó un intercambio de disparos entre 
guerrilleros y miembros del Ejército, que según afirmación de éstos, se hallaban 
infiltrados en la marcha campesina, las lesiones ocasionadas a Nelly Gómez 
Cano no pudieron ser causadas por aquellos, dada la posición en que estaban 
unos y otros. Recuérdese que la víctima hallábase dentro de un bus descan
sando y de.este lugarnadie disparó. 

"II. Falla del servicio - daño especial 

"Fijada la realidad procesal, procede la Sala a evaluar jurídicamente el 
caso, con apoyo en las teorías elaboradas por la jurisprudencia y la doctrina, 
aspirando no solo a obtener decisiones judiciales equitativas, sino también 
para unificarlas en torno a ciertas directrices comunes. 

"En el caso sub judice en principio parece estructurarse la teoría de la 
falla del servicio por la conducta irregular yviolatoria de uno de los miembros 
de las fuerzas militares, como fue la del Coronel Comandante Rogelio Correa 
Campos, quien también resultó muerto el día de los luctuosos acontecimientos, 
al permitirle portar armas y prendas militares a un supuesto desertor de un 
grupo subversivo, apodado 'Camilo', que se desempeñaba como su escolta 
e informante. · 

"Tal circunstancia, si bien no constituye una verdad incontrovertible por 
ausencia de plena prueba, lo cierto es que el Ejército disparó en forma 
imprudente, sin precaución alguna contra la concurrencia de personas reuni
das, como ya se dijo, en el sitio Llana Caliente, Jurisdicción del Municipio de 
San Vicente, debido a que miembros del Batallón Luciano D'lhuyer habían 
bloqueado el paso de aquellos. 

"Dicho proceder podría implicar, de igual modo, la verificación de la 
culpa de la administración por deficiencia en el cumplimiento del servicio a 
cargo de la entidad demandada, como es la de protección de la vida, honra y 
bienes de los particulares. La integridad personal es un derecho jurídicamente 
tutelado y el Estado tiene la obligación de brindarle protección. 

"No cabe duda, entonces, que a los organismos de seguridad del Estado 
a quienes se les ha asignado una labor de claro contenido preventivo, deben 
obrar con suma prudencia y mesura, evitando en lo posible causar daño a las 
personas, pues su labor debe ser ante todo reflexiva y jamás actuar con 
ligereza, desmesurada o arbitrariedad, de tal modo que su conducta se 
confunda con la de los delincuentes. 

"Empero, dada la complejidad de la prueba obran te en el plenario no 
puede descartarse la posibilidad de la agresión en contra del Ejército, según 
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los testimonios del Cabo Durán CruzAlveiro (fl.173, cdno. 3),y los soldados 
Pedro Jesús Vargas(fl.173,cdno. 3) y EliécerSuárezDelgado(fl.181,cdno. 
3). 

"Para estas situaciones la jurisprudencia ha establecido regímenes deno
minados objetivos, que buscan la prevalencia de la igualdad y equilibrio frente 

_a las cargas públicas, donde ya no cuenta la falla del servicio, porque la 
administración acorde a la teoría del daño especial, sin evaluar los conceptos 
de licitud o ilicitud de los hechos, compromete su responsabilidad patrimonial 
cuando en ejercicio de su competencia y obrando dentro de los límites de sus 
funciones legales y constitucionales, con su actuación causa perjuicios de 
naturaleza especial y anormal al administrado. Daño que excede la capacidad 
de soporte a que está obligado todo ciudadano por el bien colectivo. 

"Esta filosofía se ha concretado en reiterados fallos del honorable 
Consejo de Estado. Así en sentencia del 11 de abril de 1978 con ponencia del 
doctor Carlos Betancur Jaramillo, se puntualizó: 

"El principio de igualdad frente a las cargas públicas, que es desarrollado 
del principio de igualdad frente a la ley, es hoy fundamental en el derecho 
constitucional de los pueblos civilizados, como principio general de derecho 
que es. Por lo tanto, como lo dice Aguilar Díaz en su 'Tratado de la 
Responsabilidad Civil' 'siempre que un individuo sea perjudicado en sus 
derechos como condición o necesidad del bien común, síguese que los efectos 
de la lesión o las cargas de su reparación deben ser repartidas entre toda la 
colectividad, esto es, satisfechos por el Estado, a fin de que de este modo se 
restablezca el equilibrio de la justicia conmutativa". 

"No sería equitativo que el Estado, en casos como el enunciado y en otros 
similares, exigiera a unos un sacrificio mayor al exigido a otras personas que 
se encuentran en la misma situación y para su provecho. Repugna la idea de 
justicia distributiva que el Estado actuando en nombre y para la comunidad 
pudiera exigir el sacrificio de una o de algunas personas, sin la adecuada 
reparación, para proporcionar a todos los demás los beneficios ,esultantes de 
ese sacrificio. 

"La tesis así esbozada ha sido sostenida por esta Corporación en 
múltiples fallos. En estos, con fundamento en la doctrina extranjera (Juez 
Aguilar Díaz, Hauriou, etc.), se le dio entrada a esta posición doctrinaria". 

"En fallo reciente, al referirse también la máxima Corporación Adminis
tra ti va al daño especial como justificante de la responsabilidad, dijo: 'la 
existencia del Estado y su funcionamiento implica incomodidad o inconvenien-
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tes para los asociados que estos deben soportar en aras del bien colectivo en 
tanto y en cuanto esas incomodidades no sobrepasen un determinado umbral: 
el de la igualdad de los ciudadanos ante las cargas públicas. Cuando quiera que 
se quiebra esa igualdad, aún por el obrar legítimo y ceñido al derecho dé la 
administración, será preciso restablecerlo, resarciendo los perjuicios que de 
tal manera hayan podido causarse, porque la equidad se impone". 

(Jurisprudencia y Doctrina, Tomo XVIII, sentencia del 20de febrero de 
1989 honorable Consejero Ponente: doctor Antonio]oséde lrisarri). 

"Vistas así las cosas, podrá aplicarse con mayor precisión, en el evento· 
que ocupa la atención de la Corporación, la teoría antes mencionada del daño 
especial o sin falta, porque es indiscutible que el Ejército en él lugar de los 
acontecimientos, disparó hacia donde se encontraban las personas que 
participaban en la marcha campesina del Nororicnte colombiano, resultando 
afectadas personas inocentes y ajenas a la causa que le dio origen, como fue 
el presumible ataque en contra de la fuerza pública. En tales condiciones noes 
justo y equitativo que la víctima Nelly Gómez Cano, quien nose colocó fuera 
de la legalidad, habida consideración que no provocó en modoalgunoel hecho 
trágico, como tampoco incurrió en culpa o negligencia, corra con la carga 
pública constituida por la acción desplegada por los organismos de seguridad 
y que rebasó el sacrificio racional o normal a que deben estar sometidos los 
ciudadanos. 

"Así mismo, puede sustentarse el casos uh lite en la tesis de la' lesión', 
en la que se mira más el perjuicio o daño sufrido por la víctima que la conducta 
de la administración, acorde o no a los mandatos del servicio público, acogida 
en la Constitución Nacional vigente, en su artículo 90 que a la letra reza: 

"El estado responderá patrimonial mente por los daños antijurídicos que 
le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades 
públicas". 

"Al respecto la máxima Corporación Administrativa, en fallo de octubre 
31 de 1991, con ponencia del doctor Julio César Uribe Acosta, expresó: 'Es 
verdad que en la ley de leyes nose define el concepto de daños antijurídicos', 
realidad que lleva a indagar el alcance actual del mismo. Y es la doctrina 
española la que lo precisa en todo su universo. Para Leguina, ' ... un daño será 
antijurídico cuando la víctima del mismo no esté obligado por imperativo 
explícito del ordenamiento a soportar la lesión de un interés patrimonial 
garantizado por la norma jurídica' (Cita de J. M. de la Cuétara. La actividad 
misma de la administración. Tecnos, p. 554). 
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"Dentro del anterior perfil, la responsabilidad se torna objetiva, pues 
como lo enseña este último tratadista, ' ... no se trata de ningún perjuicio 
causado antijurídicamente, sino de un perjuicio antijurídico en sí mismo; por 
otra parte, se desvincula de la licitud o ilicitud de la actuación de la que se deriva 
la lesión, con lo que se hace capaz de abarcar la totalidad de supuestos ¡le 
responsabilidad posibles ... La jurisprudencia, por su parte, ha acogi¡lo 
ampliamente los términos en que está formulada la teoría, insistiendo especial
mente en la idea de que la responsabilidad surge cuando un particular no está 
obligado a soportar un detrimento patrimonial'. 

"En consecuencia, infiriéndose que el daño antijurídico es imputable al 
Ejército por su actuación, viola el principio de igualdad de todos ante la ley (art. 
13 de la C. N.), constituyendo el fundamento mediato y directo para declarar 
la responsabilidad patrimonial a cargo del Estado. 

"111. El dmlo 

"Es indiscutible que la lesión sufrida por Nelly Gómez Cano, le causó un 
daño no sólo en su integridad personal, sino también de orden patrimonial por 
los gastos económicos que debiósufragarpara su recuperación. Sin embargo, 
la Sala advierte que no existen bases suficientes para condenaren concreto el 
pago de perjuicios ma_teriales por el daño emergente, porque a pesar de que 
estos debieron causarse por cuanto la menor fue intervenidaquirúrgicamente 
como lo reseña la Historia Clínica expedida por el Hospital Ramón González 
Valencia (fl. 66), desafortunadamente en el proceso no se aportaron pruebas 
al menos sumaria, esto es, recibos de pagos, fórmulas médicas o afirmaciones 
de testigos que permitan deducirlos ya sea para una condena in genere o de 
regulación posterior. 

"En esta materia, nada se puede presumir, pues como lo tiene dicho la 
honorable Corte Suprema de Justicia " ... esa mera posibilidad conjetural, aún 
teniéndola por probabilidad, no basta para afirmar en cada caso que se ha 
causado el perjuicio. Este debe demostrarse como un hecho efectivo, ya que 
una mera conjetura no basta para fundamentar legalmente una sentencia' 
(Sentencia febrero 12de 1944, Mag. ponente, Dr. Ricardo Hinestroza Daza. 
Gaceta Judicial. Tomos Nros. 2006-2015, p. 50). 

"Habrá lugar sí a condenar a la demandada al pago de perjuicios por lucro 
cesante en razón a que la afectada debido a las lesiones causadas resultó con 
una lesión orgánica de tipo permanente que le acarrea una reducción en su 
capacidad laboral equivalente al treinta y cinco por ciento (35% ), según lo 
certifica el dictamen médico laboral M-006, obran te al folio 159 del expedien-
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te principal; el reconocimiento y pago de estos perjuicios cubrirá o compren
derá la indemnización vencida y consolidada y la indemnización futura o 
anticipada, abarcando la primera el período que media entre la fecha de los 
hechos y la de esta sentencia y !asegunda desde la sentencia hasta la esperanza 
de vida de la afectada. 

"En cuanto al salario base para la liquidación, se tiene que no se demostró 
el rnonto devengado, por lo que habrá de acudirse a la presunción de que 
recibía ingresos equivalentes al salario mínimo vigente para la época de los 
acontecimientos: ahora, la indemnización cubrirá el 35% que es la incapacidad 
con que queda de porvida la afectada; se hará la correspondiente indexación 
porque así lo solicita la demanda" (fls. 178-191, C. 1 ). 

II. VISTA FISCAL 

A folios 202 y siguientes del Cuaderno número l, obra el escrito en que 
el Procurador Décimo Delegado ante el Consejo de Estado, hace sus 
valoraciones de naturaleza jurídica y fáctica, orientadas a defender al fallo, 
para lo cual argumenta dentro del siguiente universo: · 

"En el proceso se encuentra demostrado: 

"a) Que el día 29 de mayo de 1988 se cumplía una movilización 
campesina que de Barrancabermeja se dirigía a Bucaramanga; 

"b) Que, en el sitio denominado Llana Caliente, los campesinos fueron 
controlados por efectivos del Ejército Nacional y obligados a acampar; 

"e) Que, en medio de las protestas de los campesinos, un ex guerrillero 
apodado' Camilo', que vestía prendas militares y que servía como escolta del 
Comandante de los uniformados, disparó contra éste y contra los miembros 
de la tropa; 

"d) Que ante la confusión, los soldados dispararon contra los campesinos 
.causando la muerte de varios civiles y heridas de gravedad a la menor Nelly 
GómezCano. 

"La abundante prueba testimonial que obra en el informativo coincide en 
corroborar las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se desarrollaron 
los hechos trágicos. 

"Como consecuencia de la reacción de la tropa, la niña Nelly Gómez, 
recibió un disparo y hubo de ser intervenida quirúrgicamente para extraerle el 
riñón izquierdo y parte del intestino delgado (fl. 66, cdno. ppal.), lo que le 
produjo una incapacidad funcional del 35% (fl. 159, C. ppal.). 
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"Aunque el a qua le aplicó al caso la teoría del daño especial que busca 
la prevalecencia de la igualdad y el equilibrio frente a los cargos públicos, 
estima este Despacho que dadas las modalidades del hecho dañoso, éste se 
puede manejar desde la perspectiva de la falla presunta del servicio, habida 
consideración de que se utilizaron armas de dotación oficial accionadas p<,Jr 
efectivos del Ejército Nacional. 

"De todos modos hubo una conducta irregular e imprudente por parte de 
los uniformados, generadora de un daño antijurídico, que compromete la: 
responsabilidad de la administración y que la obliga a resarcir los daños y 
perjuicios causados a la menor Nelly Gómez Cano. 

"Por lo expuesto, esta delegada sugiere a la honorable Sala, respetuosa
mente, la confirmación del fallo consultado" (fls. 203-205, C. 1 ). 

111. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

A. La Sala confirmará la sentencia impugnada, aunque haciéndole algunos 
ajustes de universo económico, por las razones que más adelante se precisa
rán. 

En el caso sub exomine se vivencia la falla del servicio. El ad quem hace 
suya la valoración probatoria que hizo el tribunal cuando llega a la conclusión 
ele que fue la conducta imprudente de los uniformados, quienes al disparar sus 
armas de dotación oficial, en forma indiscriminada, contra la multitud ele 
marchistas, precipitó la tragedia. Esta verdad encuentra respaldo en los 
considerandos que la Procuraduría Delegada para las Fuerzas Armadas, hizo 
en la providcnciacalcnclacla el día cuatro ( 4) de agosto de 1989, por medio 
de la cual decidió abstenerse ele proseguir la investigación por los insucesos 
ocurridos el día 29 de mayo de 1989, en' Llana Caliente', Municipio ele San 
Vicente de Chucurí, por las razones que se indican en dicho proveído. En lo 
sustancial de éste se lee: 

"Respecto de las acusaciones contra miembros del Ejército Nacional, 
evidencian las declaraciones juradas que en número indeterminado ele 
personas, entre tres mil a ocho mil, pues el número exacto no se concretó, 
participaba en las denominadas marchas campesinas, cuyo objetivo era 
llegar hasta la ciudad de Bucaramanga a fin de elevar su protesta y 
peticiones; y dicha concentración humana según autos fue detenida en su 
marcha en el punto denominado' La Llana' jurisdicción de San Vicente 
de Chucurí, por el entonces comandante del Batallón Luciano D'huyar, 
quien con tropa a su cargo bloqueaba el paso; sin embargo, no hay 
claridad en los autos sobre la autoría o responsabiliclacl individual en la 
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masacre, pues no de otra forma puede calificarse, la muerte de 4 militares 
y 9 civiles; 7 militares y 26civiles heridos. Milita en autos y sin absoluta 
claridad que un individuo desertor de la guerrilla, apodado 'Camilo' a 
quien el entonces Comandante del Batallón Luciano D'Huyar, Coronel 
Rogelio Correa Campos( q.e.p.d), había incorporado a las tropas como 
informante y que el día de los hechos, mayo 29/88 vestía prendas militares, 

1 
fue quien disparó al Coronel Comandante de la U ni dad, luego de lo cual 
la tropa habría disparado indiscriminadamente con el saldo de personas 
afectadas en su integridad física citado, tanto de civiles como de militares. 

"Dicha conclusión a la cual llegó la comisión investigadora de la 
Viceprocuraduría, en informeobrante a folios 78 y siguientes del cuader
no principal, es compartida por este Despacho, toda vez que así lo señalan 
Lucía Gómez de Martínez y Salomón Gómez (fls. 274 a 276); Evelio 
Chacón Chacón (fl. 258 vto), Saúl Osario Bautista (fl. 281) 'El mismo 
guardaespaldas de él', refiriéndose a Correa Campos y José Mayorga 
Mojica afirmó que el protagonista de los insucesos 'estaba vestido de 
soldado' (fl. 333 ). 

"Ello así, para el Despacho es claro que el responsable de la acción 
irregular y violatoria del régimen disciplinario para las Fuerzas Militares, 
consistente en permitir portar armas y prendas militares e integrar a las filas 
del Ejército al supuesto desertor, lo sería el Coronel Comandante de la 
Unidad quien también resultó muerto en dicha concentración campesina, 
al parecer tratando de disuadir a los campesinos para que continuaran la 
marcha; sin embargo, en el plenario, habrá de decretarse la extinción de 
la acción disciplinaria por muerte del funcionario sujeto de vigilancia de la 
Procuraduría, en concordancia con el artículo 76 del Código Penal. La 
responsabilidad individual en el punible corresponde determinarla a la 
justicia ordinaria, pues milita la duda si entre los marchistas había gente 
armada o no; al respecto la versión de miembros del Ejército es 'que los 
causantes fueron los guerrilleros que se encontraban infiltrados en la 
marcha de campesinos', amén de que los miembros del Ejército salieron 
seriamente perjudicados en los luctuosos hechos y carece de lógica que 
se dispare contra las propias tropas. En criterio del Despacho, respecto 
de la responsabilidad disciplinaria del Ejército noes posible continuar la 
averiguación por muerte' (fls. 100,101,104 y 105)" (fls. 7 4-76). 

Para el ad quem resulta incontrovertible que la demandante Nelly Gómez 
Cano fue herida cuando formaba parte del grupo de protesta campesina, pero 
es lo cierto que no se probó que ella hubiese realizado alguna conducta 
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antijurídica. Recuérdese que fue lesionada cuando estaba descansando dentro 
de un bus, como bien lorecuerdaelsentenciadorde instancia (C. No. l, fl.14). 

Para casos como el presente la Sala recuerda que en. un régimen 
democrático es normal que los ciudadanos exterioricen sus inconformidades 
desfilando, protestando, gritando, etc. La democracia, como lo recuerda 
Norberto Bobbio, se funda no sobre el consenso, sino sobre el disenso. Solo 
allí donde éste es libre de manifestarse, es real, y solo allí donde es real, el 
sistema puede considerarse, con todo derecho, co'mo democrático. Por ello 
se enseña que existe una relación necesaria entre democracia y disenso. 

La anterior verdad demanda que la autoridad policiva esté preparada 
para mantener el orden pero siempre respetando los derechos más caros a la 
persona humana, entre ellos el de su dignidad y el espacio de libertad que 
requiere la protesta misma. Por ello se enseña hoy que respecto de los 
derechos del hombre el problema grave de nuestro tiempo no es el de 
fundamentarlos sino el de protegerlos. 

Por todo lo que se deja expuesto, la Sala no vacila en concluir que en el 
casosubexamine hubo una fa! la del servicio, pues este funcionó anormalmente. 
Por ello la administración debe responde re indemnizar los perjuicios causa
dos. 

B. La Sala confirmará la condena que por perjuicios Mor,tles hizo el 
tribunal en favor deNelly Gómez Cano, por mil gramos de oro fino ( 1.000) 
y la que se dispuso en beneficio de Fe lisa Cano de Gómez (madre), quien 
demostró estar legitimada por activa. 

Modificará, en cambio, la condena que porperjuicios materiales se hizo 
a favor de Nelly Gómez Cano, pues ésta, en el momento de ser herida, no 
estaba autorizada por la ley para celebrar contratos de trabajo. Esta verdad 
jurídica lleva al sentenciador a liquidar el monto de la condena sólo a partir del 
momento en que fuera plenamente capaz, esto es, cuando hubiese cumplido 
dieciocho (18) años. 

Dentro del marco anterior se tiene: 

Se calcula la indemnización futura desde la edad de 18 años, con base en 
los siguientes datos: 

Fecha de nacimiento: septiembre 14de 1975. 

· Fecha en que cumple 18 años: septiembre 14 de 1993. 

Porcentaje de incapacidad: 35%. 
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35% del salario mínimo correspondiente al año de 1993: $28.528.50. 

Tiempo de vida aprobable: 60.12 (fls. 69, C. l ). 

(Se calcula desde los 18 años). 

Se aplica la fórmula dada por la Jurisprudencia para calcular el período 
futuro, que corresponde a: 

S= Ra (1 + i)n-1 

i(l+i)" 

en donde, 

Ra= $28.528.50(35% de salario mínimo). 

i = interés técnico que corresponde a 0.004867 mensuales. 

n = 721.92, es decir el período de vida probable de la menor. 

Reemplazando en la fórmula tenemos: 

S = $28.528.5 ( 1 +0.004867)721.92-

0.004867 ( 1 +0.004867) 721.92 

S = $28.528.50 32.28350649 

O. 16199826 

S = $5.635.246.34. 
Así les cosas, la Nación - Ministerio de Defensa será condenada a pagar 

a Nelly Gómez Cano, por concepto de perjuicios materiales, la suma de cinco 
millones seiscientos ochenta y cinco mil doscientos cuarenta y seis pesos con 
treinta y cuatro cenia vos ($5.685.246.34) moneda corriente. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALlA: 
1. Confírmanse los numerales primero (1 º), tercero (3º), cuarto ( 4º) y 

quinto (5º) de la sentencia calendada el día veintiséis (26) de agosto de mil 

206 

1 / 



EXP. -7826 

novecientos noventa y dos ( 1992), proferida por el Tribunal Administrativo de 
Santander, dentro del proceso del rubro. · 

2. Revócase el numeral segundo (2°) de la misma sentencia, el cual 
quedará así: 

2. Condénase a la Nación -Ministerio de Defensa-a pagar a Nelly Gómez 
Cano, por concepto de perjuicios materiales, la .suma de cinco millones 
seiscientos ochenta y cin·co mil doscientos cuarenta y seis pesos con treinta y 
cuatro centavos ($5 .685.246.34). 

3. Expídanse las copias de la sentencia con destino a los interesados, 
precisando cuál de ellas presta mérito ejecutivo. · 

4. Ejecutoriado el presente fallo, devuélvase el expediente al tribunal de 
origen. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese y cúmplase. 

Juan de Dios Montes 1-!emández, Presidente de la Sala; Carlos 
Beta11cur.! aramillo, Daniel Suárez 1-!ernúndez, Julio C_ésar UriheAcosta. 

Ruth Stella Correa Palacio, Secretaria. 
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CONTROVERSIAS CONTRACTUALES/ CADUCIDAD /TRAN
SITO DE LEGISLACION 

No se ve justificación alguna para que, en materia contractual 
puedan coexistir dos términos de caducidad paralelos: el uno 
anterior y posterior el otro a la expedición del C. C. A. (D. 01 /84); 
por el contrario, la aplicación inmediata de los preceptos procesa
les determina que, para las acciones relativas a contratos cuyos 
hechos ocurrieron antes del 1 "de marzo de 1984, es ésta la fecha 
que marca el comienzo del término de caducidad previsto por la ley 
en dos años. La circunstancia de haber admitido la demanda pese 
a que el problema de la caducidad apareció planteado desde ese 
momento inicial del proceso, no tiene significación distinta de dar 
la oportunidad al debate cuando quiera que los elementos de 
hecho o de derecho constitutivas del fenómeno, no aparece, de 
entrada, con la claridad necesaria para inadmitir la demanda; en 
otros términos, las precisiones iniciales no impiden que el juzgador, 
en el momento del fallo, con mejores herramientas fácticas y 
jurídicas, reestudie el asunto y decida en consecuencia. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Tercera. - Santafé de Bogotá, D. C., febrero 26 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.Juan de Dios Montes Hernández. 

Ref.: Expediente número 5751. 

Actor: Sociedad Arinco S. A. 

Resuelve la Sala el recurso de apelación interpuesto por la parte actora 
en contra de la sentencia del 24 de febrero de 1989, proferida por el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del To lima, por virtud de la cual decidió: 

"l. Declarar probada la excepción de caducidad de la acción. 

"2. En consecuencia se deniegan las pretensiones de la demanda. 
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"3. Costas a·cargo de la parte actora" (fl. 441, C. 1). 

ANTECEDENTES PROCESALES 
l. El 22 de marzo de 1986, por intermedio de apoderado judicial, la 

SociedadArinco Ltda. formuló demanda en contra del Fondo Vial Nacional 
con el objeto de satisfacer estas pretensiones: 

"l. Se condene al Fondo Vial Nacional a pagar a la sociedad que 
represento la suma de$ 13.332.677.18 que le adeuda por valor del reajuste 
por mora en el pagó de las actas de obra ejecutadas números 1 de fecha 
21 de marzo de 1978 por valor de $63.086.29; 3 de fecha 17 de mayo de 
1978 por valor de $66.926.65; 4 de fecha 14 de junio de 1978 por valor de 
$82.535.93; 6A de fecha 24de septiembre de 1978 porvalorde $457.071.21; 
7 de fecha 20 de septiembre de 1978 por valor de $222.292.44; 7 A defecha 
5 de octubre de 1978 por valor de $109.830.99; 11 de fecha 29 de enero de 
1979 por valor de $328.862.22; 12 de fecha 5 de marzo de 1979 por valor 
de $454.307.51; 13 de fecha22de marzo de 1979, por valor de $351.901.11; 
14 de fecha 28 de abril de 1979 por valor de $653.078.34; 15 de fecha 5 de 
junio de 1979 por valor de $707.469.45; l 6de fecha 25 dejuniode 1979por 
valor de $745.912.06; 17 de fecha 11 de julio de 1979, por valor de 
$564.571.67; 18 de fecha 13 de agosto de 1979 por valor de $377.949.38; 
19 de fecha! 2deseptiembrede 1979, por valor de $450.732.36; 20de fecha 
9 de noviembre de 1979 por valor de $500.285.07; 21 de fecha 21 de 
noviembre del 979porvalorde$232.618. l 7; 21Ade fecha29denoviembre 
de 1979, por valor de $149.415.83; 22 de fecha 11 de diciembre de 1979, 
por valor de $231.571.68; 23 de fecha 21 de enero de 1980 por valor de 
$209.807.51; 25 de fecha 11 de abril de 1980 por valor de $421.550.29; 26 
de fecha 18 de abril de 1980porvalor de $555.462.92; 27 de fecha 7 de julio 
de 1980 por valor de $194.347.15; 27A de fecha 14 de julio de 1980, por 
valor de $468.186.25; 30 de fecha 21 de noviembre de 1980, por valor de 
$2.141.325.45; 31 de fecha 7 de noviembre de 1980, por valor de $ 
49.628.41; 32defecha31 dediciembrede 1980, por valor de $499.757.1 O; 
33 de fecha 27 de enero de 1981 por valor de $488.551.85; 34 de fecha 26 
de febrero de 1981, por valor de $509.830.35; 35 de fecha 3 de agosto de 
1981,porvalorde $133.729.03; 36 de fecha 3 de agosto de 1981, por valor 
de $90.585 .53; 44 de fecha 2 de diciembre de 1981, porvalor de $293.994.70; 
45 de fecha 12 de enero de 1982, por valor de $25.502.34, de conformidad 
con el Contrato número 529 de fecha 21 de octubre de 1977 y sus adicionales 
números 384/79, 195/80, 893/80, 127/81, 295/81, 520/81 y 823/81, 
suscritos entre aquella entidad y Arinco Ltda., hoy Arinco S. A.; suma ésta que 
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debe actualizarse teniendo en cuenta la desvalorización monetaria desde el día 
en que han debido hacerse los pagos hasta el día en que estos pagos se 
verifiquen. 

"2. Se condene al Fondo Vial Nacional a pagar a la misma sociedad, 
además, los intereses comerciales mora torios desde las fechas en que han 
debido hacerse los pagos hasta cuando éstos se realicen, los cuales deben 
actualizarse teniendo en cuenta la desvalorización monetaria desde aquellas 
fechas hasta el día en que se verifique su pago. 

"3. Se condene al Fondo Vial Nacional a pagar a la sociedad que 
represento los intereses moratorias por la mora en que incurrió aquel en el pago 
de las actas de ajuste a que se refieren los hechos 46 y 48 de esta demanda, 
cuyo valor debe actualizarse teniendo en cuenta la desvalorización monetaria 
desde el día en que ha debido hacerse el pago de cada una de dichas actas, 
hasta el día en que se verifique su pago. 

"4. En subsidio a la petición señalada en el numeral 1 ° anterior, que se 
condene al Fondo Vial Nacional a pagara la sociedad que represento, la suma 
de $10. 700. 791 .68, que le adeuda porvalordel reajuste por mora en el pago, 
si fuere aplicable el Decreto 808/79, de !asaetas de obra ejecutadas números 
1 de fecha 21 de marzo de 1978, por valor de $29.850.45; 3 de fecha 17 de 
mayo de 1978, porvalorde$57.171.22; 4de fecha 14 de junio de 1978, por 
valor de $53.625.36; 6A de fecha 24 de septiembre dé 1978, por valor de 
$319.019.71; 7 defecha20deseptiembrede 1978,porvalorde$145.009.71; 
7 A de fecha 5 de octubre de 1978, por valor de $72.475.91; 11 de fecha 29 
de enero de 1979, por valor de $233.319.44; 12 de fecha 5 de marzo de 
1979, porvalorde$387.042.13; 13 de fecha 22de marzo de 1979,porvalor 
de$213.449.37; 14de fecha28 de abril de 1979, por valor de $447.165.41; 
15 de fecha 5 de junio de 1979, por valor de $627.285.70; 16 de fecha 25 
de julio de 1979, porvalorde $591.608.78; 17 de fecha 11 de julio de 1979, 
por valor de $437.486.15; 18 de fecha 13 de agosto de 1979, por valor de 
$247.939.53; 19 de fecha 12 de septiembre de 1979, por valor de 
$341.715.44; 20 de fecha 9 de noviembre de 1979porvalor de $372.735.82; 
21 de fecha 21 de noviembre de 1979, por valor de $160.041.01; 21A de 
fecha 29 de noviembre de 1979, por valor de $112.448.13; 22 de fecha 11 
de diciembre de 1979, por valor de $153.219.35; 23 de fecha 21 de enero 
de 1980,porvalorde$111.061.92; 25 defecha 11 de abril de 1980,porvalor 
de $360.077 .64; 26 de fecha 18 de abril de 1980, por valor de $466.885.34; 
27 de fecha 7 de julio de 1980, por valor de $67.457.28; 27 A de fecha 14 
de julio de 1980, porvalorde $343.701.21; 30 de fecha 21 de noviembre de 
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1980,porvalorde $2.075.274.97;31 de fecha 7 de noviembre de 1980,por 
valor de $461.023.35; 32 de fecha 31 de diciembre de 1980, por valor de 
$457.994.61; 33 de fecha 27 de enero de 1981, por valor de $447.799. 07; 
34 de fecha 16 de febrero de 1981, por valor de $465.647.62; 35 de fecha 
3 de agosto de 1981, por valor de $119.795.59; 36 de fecha 3 de agosto de 
1981, porvalor de $79 .697 .62; 44 de fecha 2 de diciembre de 1981, por valor 
de $222.891.00; 45 de fecha 12de enero de 1982, porvalorde$18.877.84; 
de conformidad con el Contratonúmero529defecha21 de octubre de 1977 
y sus adicionales números 384/79, 195/80, 893/80, 127 /81, 295/81, 520/81 
y 823/81 suscritos entre aquella entidad y Arinco Ltda., hoy Arinco S. A.; 
suma ésta que debe actualizarse teniendo en cuenta la desvalorización 
monetaria desde el día en que ha debido hacerse los pagos hasta el día en que 
éstos se verifiquen. 

"5. Que se condene, como consecuencia de la petición subsidiaria a que 
se refiere el numeral 4" anterior, al Fondo Vial Nacional a pagara la misma 
sociedad, además, los intereses comerciales moratorios desde la fecha en que 
han debido hacerse los pagos hasta cuando estos se realicen, los cuales deben 
actualizarse teniendo en cuenta la desvalorización monetaria desde aquella 
fecha hasta el día en que se verifique su pago. 

"6. A pagar las costas del proceso" (fls. 11 vto. a 13 fte., C. 1 ). 

2. En lo fundamental los hechos invocados por la actora como sustento 
de las peticiones transcritas son los siguientes: 

a) Previo el procedimiento de la licitación pública, el Fondo Vial Nacional 
y Arinco Ltda. suscribieron "el Contrato número 529 de 1977 para· la 
construcción de la carretera Armero-Líbano entre las abscisas KM. 1+104 a 
KM 26+000, por medio de la cual el contratista, Arinco Ltda, hoy Arinco S. 
A. se obligó 'a ejecutar para el Fondo Vial a precios unitarios fijos y en los 
mismos términos que señala este contrato, todas las obras que sean necesarias 
para la construcción de la Carretera Armero-Líbano entre las abscisas 
KM.1 + 104 a KM.26+000, de acuerdo con las estipulaciones del presente 
contrato'. 

"8. En la cláusula segunda del contrato a que se refiere el punto anterior 
denominada 'Documentos del contrato' se dijo: 'Determinan, regulan, com
plementan y adicionan las condiciones del presente contrato los documentos 
que se citan a continuación: 

1. 'Los pliegos de condiciones para la Licitación número 322 de 
1976'. 
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5, 'Las cláusulas generales de contratación del Ministerio de Obras 
Públicas yTransport1o'" (fls. 1 vto. y 2-hechos 1-8 de la demanda); 

b) Perfeccionado el contrato, se adicionó en 7 oportunidades, "para 
adicionar el valor, ampliar las fianzas y elaborarnuevo programa de trabajo e 
inversiones ... " (hechos 9-14); 

c) La firma (:Ontratista cumplió sus obligaciones según el "acta de entrega 
definitiva ... " del 28 de abril de 1982; en el acta de liquidación final del contrato 
principal y de sus adicionales (la No. 20del 4de abril de 1983) figura un saldo 
a cargo de Arinco, que fue solucionado oportunamente; en cambio, en ella 
dejó constancia de la no cancelación" ... de los ajustes por mora en el pago" 
(hechos 15 y 16); 

d) "En la cláusula novena número529/77 denominada 'forma de pago 
y ajuste del valor del acta correspondiente', páginas 7 y 8 del convenio se 
pació: 

"Los ajustes de las cuentas de pago se harán así: 

"El valor básico del acta por la obra ejecutada cada mes se ajustará para 
cada grupo de obra de acuerdo con la siguiente fórmula: 

"Pi = Po !/lo. 

"En la cual los componentes de la fórmula tienen los siguientes significa
dos: 

"Pi= Valor ajustado del Acta para cada grupo de obra. 

Po Valor básico del Acta para cada grupo, calculado según las cantidades 
de obra ejecutada, a los precios unitarios pactados en el contrato. 

I = Valor del 'Indice de Costos de Construcción de Carreteras', para el 
correspondiente grupo de obra, calculado para el mes en el cual se ejecutó la 
obra. 

"El valor del índice será el calculado por el Ministerio de Obras Públicas 
y Transporte según lo establecido en las proposiciones números 6757 y 6758 
del 18 de agosto de 1965 de la Junta de Licitaciones Contratos y Precios 
Unitarios. 

lo= Valores de'!' correspondientesalmesdenoviembrede 1976cuyos 
grupos son los siguientes: 

"lo! = 676.2 (seiscientos setenta y seis punto dos) 
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Io.2 = 613. 7 (seiscientos trece punto siete) 

Io3 = 667.7 (seiscientos sesenta y siete punto siete) ... " (fls. 3 a 3 vto., C. 

e) Enel hecho 18 de la demanda se especifican 40 actas de obra mensual 
ejecutadas que "se pagaron después del vencimiento de los treinta (30) días 
siguientes a la presentación ... ", y en el hecho 19 se determina el tiempo de 
mora en el pago para cada una de ellas; 

t) La liquidación hecha aplicando las fórmulas pactadas en el contrato 
arroja un total a cargo de la entidad contratante de $13.332.677.18; 

g) La demandante narra en seguida los diversos trámites administrativos 
que finalmente despuntaron en la negativa de la administración a pagar dichos 
reajustes. 

3. Notificado el establecimiento público demandado del autoadmisorio 
de la demanda, mediante apoderado especial la contestó y propuso las 
excepciones de "la inexistencia de una posible obligación a que se refiere la 
demanda", y de "caducidad de la acción". 

Previo el traslado correspondiente, los apoderados de las partes presen
taron sendos alegatos de conclusión reforzando los argumentos expuestos al 
inicio del proceso y el Fiscal del Tribunal rindió su concepto desfavorable a las 
pretensiones deprecadas. 

4. El Tribunal asienta su decisión en la circunstancia de que al entraren 
vigencia el Decreto Extraordinario número 01 de 1984 cuyo artículo 136 
señaló un plazo de 2 años para la caducidad de las acciones contractuales, 
limitó la oportunidad para hacer la reclamación planteada en el sub lite, hasta 
el 1 º de marzo de 1986; como la demanda se presentó por fuera de ese 
término, la acción, para entonces, estaba caducada. 

5. El recurso de apelación se sustentó.con estos argumentos: 

"La parte que represento tuvo que interponer recurso de apelación 
contra el auto de fecha 5 de mayo de 1986 proferido por este Tribunal, 
mediante el cual dispuso no admitir la demanda básicamente por las mismas 
razones que ahora da el Tribunal para declarar probada la excepción de 
caducidad. 

"El Consejo de Estado al resolve.rel recurso en auto de fecha 28 de mayo 
de 1987 revocó la providencia impugnada y, en su lugar, ordenó admitirla 
demanda y darle el trámite legal que correspondía, simplemente afirmando que 
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'en donde el fenómeno de la caducidad de la acción no puede establecerse en 
forma nítida, clara e indiscutible al momento de decidir sobre la admisión de 
la demanda, la definición de tan importante asunto debe dejarse para ser 
examinado en la sentencia definitiva'. 

"Con ocasión de la interposición del recurso y la sustentación del mismo 
ante el superior, manifesté las razones que en seguida expreso y ahora reitero. 
'Como el anterior Código Contencioso Administrativo (Ley 167/41) no 
estableció el término ni de prescripción ni de caducidad para el ejercicio de las 
acciones derivadas de un contrato celebrado con la administración se aplica
ban las normas generales señaladas por el Código Civil, esto es la prescripción 
de veinte años. El artículo 41 de la Ley 153 de 1887 establece que la 
prescripción iniciada bajo el imperio de una ley y que no se hubiere completado 
aún al tiempo de promulgarse otra que la modifique, como ocurre en este caso, 
podrá ser regida por la primera o la segunda, pero eligiéndose la última, la 
prescripción no empezará a contarse sino desde la fecha en que la ley nueva 
hubiera empezado a regir. Como la nueva ley o sea el Código Contencioso 
Administrativo que establece en materia de contratos la caducidad o prescrip
ción de dos años comenzó a regir, según el artículo 2ºdel Decreto O] de 1984, 
que determina el contenido del Código Contencioso Administrativo, a partir 
del día 1 ºde marzo de 1984, luego la caducidad en lo tocante a contratos no 
puede operar sino desde el mes de marzo de 1986 en adelante'. 

"En un caso exactamente igual al que se está debatiendo en el juicio 
indicado en la referencia, en donde la sociedad demandante también formuló 
una demanda contra el Fondo Vial Nacional por, exactamente, los mismos 
hechos de que da cuenta el Expediente número 4939, y en donde también ese 
Tribunal por las mismas razones que ahora aduce el Tribunal Administrativo 
del To lima, rechazó la demanda por caducidad de la acción, por auto que 
también fue materia de recurso de apelación ante la Sección Tercera del 
Consejo de Estado. Dicha Sección en auto de fecha 30 de octubre de 1986, 
que en fotocopia acompaño para ilustración de los distinguidos magistrados, 
se pronunció ~obre el particular así: 

'"Tercero. Como con anterioridad a la vigencia del actual Código 
Contencioso Administrativo no existía ninguna norma legal que señalara 
término de caducidad para las acciones inherentes a las controversias 
contractuales, huelga eualquier reflexión sobre aplicación ultraactiva de 
una disposición inexistente''' (los destacados son míos). 

"En otro proceso que aún cursa ante el Tribunal Administrativo de 
Antioquia, en donde también es parte Arinco Ltda., hoy Arinco S. A., en 
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demanda que ésta formuló contra el Fondo Vial Nacional por los mismos 
hechos del Expediente número 4939, la Sección Tercera del Consejo de 
Estado, en auto de fecha 4 de septiembre de 1986, que también en fotocopia 
informal acompaño para ilustración de los distinguidos magistrados, se pro
nunció así: 

"'La providencia impugnada será revocada y en su lugar se admitirá 
la demanda, por las siguientes razones: 

" ... b) La realidad anterior es explicativa de que el monto de los 
reajustes reclamados tiene su causa en un acto celebrado antes de la 
vigencia del nuevo Código Contencioso Administrativo (Decreto 01, 
e.nero 2/84), esto es, cuando en la normatividad vigente hasta entonces 
no se consagraba ningún término de caducidad para los actos u (sic) 
hechos realizados para pe1feccionar un contrato administrativo. Esto 
explica la jurisprudencia reiterada de la corporación en tal sentido. Así, 
en sentencia del 17 de febrero de 1977, Expediente número 1775. Actor 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales ... 

" ... Esto en relación con la prescripción de la pretensión fenómeno de 
derecho sustancial, bien distinto al fenómeno procesal de la caducidad, que no 
existía para esta clase de acciones mientras fueran de conocimiento de la 
jurisdicción ordinaria y que, mal podía aplicárseles normas especiales del C. 
C. A., cuando expresamente los excluía, en forma total, del Gobierno de dicho 
estatuto el artículo ordinal 1 º del mismo, al incluirlas entre las controversias de 
las que no podía conocer la jurisdicción contencioso:administrativa ... 

"En cambio la acción contractual administrativa no tiene caducidad · 
y en lo tocante a prescripción de los derechos y obligaciones, está sometida, 
como ya se vio, al C. C .... ' (los destacados son míos). 

"Como se podrá observar de las transcripciones anteriores, no existía 
ninguna norma legal que señalara término de caducidad para las acciones 
derivadas de un d:mtrato administrativo con anterioridad a la vigencia del 
nuevo Código Contencioso Administrativo y para hechos u operaciones 
ocurridas con anterioridad a tal vigencia, por lo cual las normas aplicables a 
tales hechos u operaciones eran las establecidas por el Código Civil, esto es, 
no había término de caducidad, razón por la cual no puede predicarse para el 
juicio indicado.en la referencia la excepción de caducidad formulada por el 
señor Fiscal de la Corporación y que acoge este tribunal en su integridad, como 
así lo solicito. 
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"En atención a las anteriores consideraciones y a las normas legales 
anteriormente citadas, de la manera más atenta solicito a los señores magistra
dos se sirvan revocar la sentencia recurrida y, en su lugar, despachar 
favorablemente las pretensiones de la demanda que dio origen al juicio, esto 
es, condenar al Fondo Vial Nacional en los términos pedidos y en las cuantías 
señaladas por los señores peritos. 

"Como ya la Sección Tercera del Consejo de Estado, en sentencias de 
fechas5 de noviembre de 1987, Radicaciónnúmero4906 y 17 de marzo de 
1988, Radicación número 4779, se pronunció favorablemente sobre el 
particular en dos casos idénticos al que se contempla y también promovido por 
Arinco Ltda., hoy Arinco S. A, solicito que se le dé aplicación al artículo 175 
del Código Contencioso Administrativo, en atención a que las dos sentencia 
a que acabo de referirme dictadas en procesos relativos a contratos produce 
efectos de·cosajuzgada en otro proceso, siempre y cuando que se presente, 
como en efecto se presenta, el mismo objeto, la misma causa e identidad 
jurídica de partes" (tls. 446 a 448, C. 1 ). 

Estas reflexiones se repetirán en los alegatos de conclusión. 

6. El señor Fiscal Octavo de la Corporación comparte la tesis expuesta 
en el fallo apelado (tls. 470-472). 

LA SALA CONSIDERA: 

El punto central de la controversia gira en torno de la operancia de los 
términos de caducidad, introducidos parn las acciones de naturaleza contrac
tual por el artículo 136 del Decreto Extraordinario numeroül de 1984, en los 
litigios que tuvieren su origen en hechos acaecidos con antelación al comienzo 
de la vigencia de dicha norma (1 º de marzo de 1984 ). 

Está fuera de discusión que, con anterioridad a la expedición y vigencia 
de la norma citada, las controversias de naturaleza contractual carecían de 
términos de caducidad específicos; en otras palabras, su régimen era el común 
contemplado en el capítulo 3º, título 41, libro 4º del C. C., relativo a "la 
prescripción como medio de extinguir las acciones judiciales", o sea el 
fenómeno que el derecho procesal moderno denomina "caducidad", una vez 
que se ha hecho la nítida diferenciación entre el derecho de acción y el derecho 
subjetivo material; en ese orden, se había dispuesto en el artículo 2356 del C. 
C. que "la ( acción) ordinaria (se prescribe) por veinte (años)". 

Esta situación se transformó de modo fundamental cuando el C. C. A., 
adoptado por el Decreto Extraordinario número O 1 de 1984, en búsqueda de 
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la seguridad jurídica, tan necesaria para la consecución.de una sociedad 
organizada y de una convivencia pacífica yarmónica, disminuyó a dos años el 
término de caducidad para el ejercicio de las "acciones relativas a contratos", 
disposición que, en esencia, no varió con la expedición del Decreto Extraor
dinario número 2304 de 1989 (art. 23). 

Para efectos de dilucidare! problema, sirve como criterio orientador la 
solución que ha dado la jurisprudencia de la Sala en asuntos de responsabilidad 
patrimonial, de naturaleza extracontractual, de la administración en los que se 
ha debatido la misma cuestión jurídica. 

Las circunstancias, en esos dominios, son similares a las que conciernen 
con las acciones contractuales: el Decreto Extraordinario número 528 ele 1964 
había previsto un término ele caducidad de tres años para la acción ele 
reparación directa, plazo que el Decreto número 81 de 1984 disminuyó a dos 
años; por lo tanto, para la solución de los eventos ocurridos con antelación a 
la vigencia de esta última normación, se adoptaron las siguientes reglas: 

"El hcchopcrjudicial ( culminación del evento dañoso, según el Trihunal 
o punto de partida para contar la caducidad, según la parte actora) acaeció el 
4 de noviembre de 1983. Si el Código Administrativo (Decreto O I ele 1984) 
no se hubiera expedido o no hubiera cambiado el término de caducidad de 
estas acciones, la demanda inicial de este proceso se hahría podido presentar 
hasta el 4 de noviembre de 1986. Vale decir, que la prescn.tación que se hizo 
el 29 de este último año, habría interrumpido la caducidad. pero como el inciso 
4º del artículo 136 del C. C. A redujo el término de tres años del Decreto 528 
de 1964 ( art. 28) a dos, cuando se presentó la demanda ese 29 de octubre de 
1986, ya en vigencia del nuevo Código Administrativo, ha y que concluir, por 
fuerza, que su presentación fue extemporánea, porque el plazo venció el 1 º de 
marzo de 1986, o sea a los dos años de vigencia del Código Administrativo. 

"En otras palabras, como el 1 º de marzo de 1984 aún no se había 
presentado la demanda y había corrido menos de un año en el término de 
caducidad, ésta no podía extenderse más allá de los dos años exigidos en el 
nuevo código" (Sentencia 1119 de agosto 8 de 1989. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Tercera. Consejero Ponente: doctor Carlos Betancur 
J aramillo. Expediente número 5500. Actores: Marco Aurelio Bonilla y otra). 

Como la identidad de razón impone soluciones idénticas, no se ve 
justificación alguna para que, en materia contractual puedan coexistir dos 
términos de caducidad paralelos: el uno anterior y posterior el otro a la 
expedición del C. C. A. (Dec. 01 de 1984); por el contrario, la aplicación 
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inmediata de los preceptos procesales determina que, para las acciones 
relativas a contratos cuyos hechos ocurrieron antes del 1 º de marzo de 1984, 
es ésta la fecha que marca el comienzo del término de caducidad previsto por 
la ley en dos años. 

Esta tesis ya había sido expuesta por la Sala en oportunidades anteriores, 
de las cuales, por vía de ejemplo se cita la sentencia de 6 de abril de 1989, 
actor: Ingenieros Civiles Asociados, Consejero Ponente: doctor Julio César 
UribeAcosta, en la que se dijo: 

" ... A partir de la vigencia del nuevo estatuto de lo Contencioso Adminis
trativo, opera, por primera vez, el término de caducidad para estas controver
sias, que es el que aparece consagrado en el artículo 136 del mismo, que a la 
letra reza: 'Las relativas a contratos caducarán a los dos (2) años de expedidos 
los actos, ocurridos los hechos que den lugar a ella'. Sobre la materia sólo 
parece necesario agregar que toda controversia contractual, surgida con 
anterioridad a la vigencia del nuevo C. C. A., y no planteada ante esta 
jurisdicción, empezó a estar gobernada por el fenómeno de la caducidad 
desde el 1 ° de marzo de 1984. esto es, que debían someterse a la definición 
de los Tribunales correspondientes en el término de dos años, contados a partir 
de ese momento". 

Todo lo anterior indica que la sociedad demandante pudo presentar, 
válidamente, su demanda hasta el 1 º de marzo de 1986, al no hacerlo así se 
operó la caducidad de la acción tal y como lo dedujo acertadamente el aquo. 

De otra parte, la circunstancia de haber admitido la demanda pese a que 
el problema de la caducidad apareció planteado desde ese momento inicial del 
proceso, no tiene significación distinta de dar la oportunidad al debate cuando 
quiera que los elementos de hecho o de derecho constitutivas del fenómeno, 
no aparecen, de entrada, con la claridad necesaria para inadmitir la demanda; 
en otros términos, las precisiones iniciales no impiden que el juzgador, en el 
momento del fallo, con mejores herramientas fácticas y jurídicas, reestudie el 
asunto y decida en consecuencia. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, administrando justicia, en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

Confirmase la sentencia apelada. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal de origen. 
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Se deja constancia que la anterior providencia fue discutida y aprobada 
por la Sala en sesión de fecha veinticinco (25) de febrero de mil novecientos 
noventa y tres (1993). 

Juan de Dios Montes Hernández, Presidente de la Sala; Carlos 
Betancur Jaramillo, Daniel SuárezHernández, Julio César UribeAcosta. 

Ruth Stella Correa Palacio, Secretaria. 
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LICITACIONPRIVADA-Deserción/PROCESOLICITATORIO
Formalidades/LICITACION PRIVADA- Formalidades 

La normatividad relacionada con lasformalidades previas y conco
mitantes a la contratación administrativa, son de derecho estricto, 
esto es, de aquellas disposiciones normativas que no pueden ser 
alteradas, cambiadas ni sustituidas por el querer de las partes. Las 
propuestas, y allí se entiende que forman parte de las mismas sus 
anexos, deben ser incorporadas en urnas selladas que se destina
ran al efecto, todo con mira~· a que se mantenga la más absoluta 
reserva respecto de su contenido. Si algunos apartes de las pro
puestas, así se les llame ."anexos" no son insertados en las urnas 
destinadas al efecto, se está infringiendo la preceptiva del artículo 
30 del decreto de contratación administrativa y ello apar~ja la 
anulación del concurso o licitación. A la administración no le 
quedaba alternativa distinta a declarar desierta la licitación. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo.Sección 
Tercera. - Santafé de Bogotá, D. C., febrero 26 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Daniel SuárezHernández. 

Ref.: Expediente número 7026. 

Demandado: Instituto de Seguros Sociales. 

Actor: Sociedad Comercial Nieto Delgado Cía. S. en C. 

Procede la Sala .a decidir el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado de la sociedad demandante, contra la sentencia de 19 de julio de 
1991, proferida por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, mediante 
la cual se dispuso denegar las peticiones de la demanda. 
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La Sociedad Comercial Nieto Delgado S. en C., en escrito que presentó 
por conducto de apoderada el 5 de abril de 1988, ante el Tribunal Adminis
trativo del Valle del Cauca, en ejercicio de la acción contractual, formuló 
demanda contra el Instituto de Seguros Sociales, Secciona! del Valle del 
Cauca, para que se declarara la nulidad de la Resolución número 8064 del 7 
de diciembre de 1987, expedida por la demandada, mediante la cual se 

· declaró desierta la Licitación Privada número PR-04-002-87. Como conse
cuencia de lá declaración ?nteriory a manera de restablecimiento del derecho 
pretende que se le pague el equivalente en pesos a 1 .000 gramos de oro puro, 
por concepto de perjuicios morales, además del daño emergente y el lucro 
cesante que resulte probado dentro del proceso, con la correspondiente 
corrección monetaria y los intereses comerciales desde la ejecutoria de la 
sentencia. Por último pide que las cantidades de la condena devenguen 
intereses comerciales durante los seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de 
la sentencia y moratoria después. 

2. Los hechos 

Se relacionan a folios 167 a 212del expediente en 52 hechos, que dicen 
en síntesis: 

1. Mediante la Resolución número 6908 del 21 de octubre de 1987, la 
gerencia del Instituto de Seguros Sociales, Secciona! del Valle del Cauea, 
autorizó la apertura de la Licitación Privada número PR-04-002-87 cuyo 
objeto era contratar la ejecución de las obras de construcción de la sede 
administrativa UPZ-16, en Cali. 

2. Para el objeto fueron invitadas a participaren esa licitación 5 personas 
naturales y jurídicas, entre ellas·la sociedad demandante. 

3. A la licitación se presentaron 3 participantes, de los cuales el señor 
GustavoJaramillo Mora quien sin estar inscrito en la lista de proponentes del 
!SS, fue favorecido por la administración con la invitación a participaren la 
licitación. 

4. Para presentar su propuesta la sociedad comercial Nieto Delgado Cía. 
S. en C., hizo estudios técnicos, administrativos, financieros, jurídicos y 
contables, en los que invirtió la suma de $1.382.000.00. 

5. La licitación fue abierta el 13 de noviembre de 1987 y cerrada a las 
10:30 de la mañana del 30 del mismo mes. 

6. La propuesta de la sociedad actora fue depositada en la urna triclave, 
sin que sucediera lo mismo con aquellas presentadas por los señores Francisco 
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Franky Alza te y Gustavo J arámillo Mora, porque los sobres no cupieron por 
la ranura de la urna, situación ante la cual y previa consulta, con la auditoría 
fiscal, la oficina jurídica y la subgerencia de recursos físicos del ISS, se dispuso 
ponerlos encima de la urna, situación aceptada por funcionarios y proponen
tes. 

7. Los sobres que quedaron encima de la urna fueron sellados y 
rubricados por los funcionarios competentes quienes inmediatamente después 
de cerrada la licitación, abrieron las propuestas que acababan de serrecibidas. 

8. Mediante la Resolución número 8064 de diciembre de 1987, se 
declaró desierta la licitación privada porque en su trámite de cierre, no se 
cumplió con los parámetros establecidos en el Decreto 222/83, artículo 5º, 
concordante con el artículo 32, numeral 4º del mismo decreto, por cuanto 
todas las propuestas no fueron depositadas en la urna. 

9. El hecho que dio lugar a declarar desierta la licitación, es imputable 
únicamente a la administración que debió disponer de la urna necesaria para 
recibir las propuestas. 

1 O. Se abrió una nueva licitación en la que sólo se presentó el señor 
GustavoJaramillo Mora, hecho ante el cual se declaró nuevamente desierta y 
se autorizó la contratación directa que se llevó a cabo con Jaramillo Mora, 
favorito de la administración. 

3. Actuación procesal 

Al contestar la demandada el Instituto de Seguros Sociales admitió unos 
hechos y defendió la legalidad del acto por el cual se declaró desierta la 
licitación, argumentando que era lo único que la administración podía hacer 
ante la irregularidad presentada al momento del cierre de la licitación que 
contrariaba disposiciones de orden público, puesto que el Decreto 222/83, en 
forma expresa señala las ritualidades de que debe rodearse el acto de entrega 
de las propuestas y su depósito en la urna. Agrega que se cumplió el principio 
de la igualdad de los participantes porque el acto los afectó por igualdad a 
todos y al abrirse una nueva licitación, todos quedaban en iguales condiciones 
de volver a participar. 

Agrega que la imprevisión no fue del !SS sino de los proponentes que 
tuvieron 17 días para revisar si su propuesta cabía en la urna y debieron prever 
la situación y dividir la propuesta en varios sobres que sí pudieran ser 
introducidos en la urna. Pero sólo en él instante del cierre se presentaron las 
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propuestas y fue entonces cuando se percataron de que los documentos no 
cabían. 

Por último agrega que había otra razón para declarar desierta la licitación 
y era el hecho de que sólo uno de los 3 participantes estaba inscrito ei¡ el 
registro de proponentes, razón por la cual la Resolución 8064 fue adiciom¡da 
mediante la Resolución 1838 del mes de marzo de 1988, con el fin de resaltar, 
como motivo adicional, esta nueva razón. 

En la oportunidad para alegar de conclusión las partes presentaron sendos 
escritos. La demandante pide que se condene a la administración a pagarle los 
perjuicios de todo orden que le fueron ocasionados con un acto imputable a 
la administración. Insiste en que al momento de licitar sólo 2 participantes 
estaban inscritos en el registro de proponentes. Relata nuevamente los hechos, 
para concluir que la administración no previó, debiendo hacerlo, el fenómeno 
del tamaño de los formularios ya diligenciados. Concluye que esa falla de que 
se valió la administración para declarar la nulidad,sólofue pretexto para poder 
adjudicar la licitación al favorito que era el señorGustavoJaramillo Mora. 

Por su parte la demandada alega que contra su decisión no se interpuso 
ningún recurso, requisito indispensable para acudir a la jurisdicción y si se 
demandó así, entonces se debió inadmitir la demanda; de ahí que se está frente 
a la excepción de ineptitud sustantiva de la demanda. Luego defiende la 
legalidad del acto demandado alegando que se dictó porque al !SS no le 
quedaba otra alternativa frente al hecho de que los aspirantes no reunían todos 
y cada uno de los requisitos exigidos. 

4. La sentencia recurrida 

El a quo para denegar las súplicas de la demanda, destacó que la 
Resolución 08064 del 7 de diciembre de 1987 del Instituto de Seguros 
Sociales mediante la cual se ordenó declarar desierta la Licitación Privada PR-
04-002-87 y se abrió una nueva para la ejecución de las obras de construcción 
de la sede administrativa de la UPZ número 16 se produjo como consecuencia 
de la inobservancia de las formalidades exigidas por el artículo 30, numeral 5º 
del Decreto 222/83. Ante la irregularidad presentada al no depositar los 
pliegos en la urna tri clave lo único que podía hacer la administración era 
declarar la nulidad,porque la norma es imperativa y no consagra una simple 
facultad a la administración. Dijo que el tratamiento de las propuestas en el 
procedimiento de licitación, está expresamente señalado en la ley, norma que 
participa de la naturaleza del orden público, concluye que si el procedimiento 
de licitación quedó viciado por violación de normas de derecho público, 
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semejante causal no puede desaparecer por ratificación de las partes, sino que 
ante tal vicio la administración debía declarar desierta la licitación como en 
efecto lo hizo a través de la resolución que aquí se demanda. 

5. Razones de la apelación 

En escrito visible a folios411 a418 la demandante pide la revocatoria de 
la sentencia dela quo y que en su lugar se acoja las pretensiones de la demanda. 
Se queja de que el tribunal confundió la pretensión con el entorno dentro del 
cual se produjo. Advierte que nose demandó elcontratoporque la existencia 
de ese acuerdo no perjudicó a l_a demandante, sino que el perjuicio surgió del 
acto que declaró desierta la licitación. Acuso el fallo de primera instancia de 
no haber analizado la realidad histórica sino que desconoció el derecho que 
tienen los ciudadanos a una buena administración. También dijo que la 
informalidad presentada en la licitación, no tenía la fuerza suficiente para 
autorizar que se la declarara desierta. 

En la oportunidad para alegar en la segunda instancia, la parte actora 
guardó silencio. La demandada presentó el memorial que obra a folios434a 
438 en el que pide la confirmación en todas sus partes del fallo de primera 
instancia porque la acción va dirigida a que se declare nulo el acto mediante 
el cual se declaró desierta la licitación y que en consecuencia se paguen unos 
perjuicios. Es decir, sólo declarada la nulidad del acto, se podría ordenare! 
pago de perjuicios y si el acto es legal, el fallo no podía ordenar el pago de 
perjuicios, porque dentro del proceso no se demandó el acto de contratación 
con Gustavo Jaramillo Mora. 

11. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Para la Sala la providencia apelada debe confirmarse porque en ella se 
hace un juicioso análisis de los presupuestos fácticos probatorios y jurídicos 
del proceso, que llevaron al a quo a negar las peticiones. 

En efecto, como lo señaló el Tribunal, con la extensa demanda sólo se 
persigue la declaratoria de nulidad de la Resolución número 08064 de 7 de 
diciembre de 1987 proferida por el !SS Secciona! del Valle del Cauca. 
Mediante esa resolución cuya copia presentada con la demanda obra a folios 
4 y 5 del expediente, se declaró nula la Licitación Privada número 04-002-87,, 
cuyo objeto era contratar la ejecución parcial de las obras de construcción de 
la sede administrativa de la UPZ-16 en Cali. 

El fundamento que se tomó como base para llegar a ésa decisión fueron 
las circunstancias de procedimiento que se presentaron al cierre ~e la licitación. 
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No refiere la resolución cuales fueron las circunstancias que se dieron en ese 
procedimiento, pero las partes en la demanda y su contestación coinciden en 
que la irregularidad consistió en haber dejado por fuera de la urna tri clave, 
parte de las propuestas presentadas por los participantes, porque dado su 
tamaño, no pudieron ser introducidas en la urna. 

Las partes están de acuerdo de que al momento de cerrar la licitación, los 
hechos se presentaron así como se dejaron expuestos, pero difieren en las 
consecuencias que esa irregularidad acarreaba a la licitación así es, mientras que 
para la administración esa alteración del procedimiento la obligaba a declarar 
desierta la licitación, para la demandante esa irrcgularidac;I era inocua porque los 
sobres que no pudieron introducirse en la urna se pusieron encima de ella una vez 
sellados y porque en ese acto convinieron tanto funcionarios como proponentes, 
de ahí que estime que la Resolución número 08064 clebe ser anulada porque en 
ella se excedió lc1 administración. 

FI Decreto 222/83, en el artículo 42, prevé esa forma taxativa, los casos en 
los cuales se debe declarar desierta la licitación y en el numeral 2'-' dice: 

'" .. .42. De cu.lnclo se declara desierta la licitación o concurso de méritos. 
1 .:t jefe del organismo respectivo declarará desierta la licitación o el concurso ele 
méritos: ... 2. Cuando el procedimiento se hubiere: adelantado con pretermisión 
de alguno ele los rcq uisitos previstos en este estatuto o en sus normas rcglamcn
tari as ... " 

Y el mismo estatuto, en el artíc.ulo JO al referirse a los pasos que deben 
llevarse a cabo en la licitación, en el número 5 señala en forma detallada y precisa, 
la forma como debe procederse con las propuestas, dice: 

" ... 5. Las propuestas se recibirán en sobres cerrados y sellados dentro del 
plazo fijado para la licitación. Se depositarán en una urna previamente cerrada 
y sellada, que tendrá tres (J) cerraduras distintas cuya apertura, para cada una, 
será responsabilidad respectivamente del jefe del organismo y de su delegado y 
del auditor fiscal o su delegado, quienes por tanto serán los únicos tenedores 
legítimos de cada llave." 

Como bien lo observó el a quo, la norma contiene una ritualidad que no 
puede cambiarse por el acuerdo entre las partes, y si en el procedimiento de esa 
licitación nose siguió así el trámite, a la administración no le quedaba alternativa 
distinta a declarar desierta la licitación conforme lo ordena la norma que se 
señaló. 

La normatividad relacionada con las formalidades previas y conco
mitantes a la contratación administrativa, son ele derecho estricto, esto es, de 

225 



SECCION TERCERA 

aquellas disposiciones normativas que no pueden ser alteradas, cambiadas ni 
sustituidas por el querer de las partes. En el caso concreto y punto central del 
debate, la normatividad es clara y no admite modificaciones en cuantoa su 
alcance, en el sentido de que las propuestas, y allí se entiende que forman parte 
de las mismas sus anexos, deben ser incorporadas en urnas selladas que se 
destinarán al efecto, todo con miras a que se mantenga la más absoluta 
reserva respecto de su contenido. Así las cosas, si algunos apartes de las 
propuestas, así se les llame "anexos" no son insertados en las urnas 
destinadas al efecto, se está infringiendo la preceptiva del artículo 30 del 
Decreto de Contratación Administrativa y ello apareja la anulación del 
concurso o licitación. 

Ahora bien, que la nulidad se generó por un hecho imputable a la 
administración, es cuestionable. En efecto, no había razón para que la 
administración tuviera que prever que el tamaño de los sobres iba a ser mayor 
que el de la ranura de las urnas: no había porque esperar que así se presentara, 
es más, una de las propuestas si pudoscrdepositadit. entonces no había razón 
para que los demás proponentes nosc hubieran percatado del tamaño de la 
urna en donde depositarían los sobres. 

Como el acto demandado es legal, no hay lugar a analizar los perjuicios 
que dice haber sufrido la sociedad demandante, porque como acertadamente 
lo señaló el fallo de primera instancia, los perjuicios se reclaman como 
consecuencia directa de que se declarara nula la Resolución número 08064 de 
1987 y si nose hizo tal dedaración no acarrea y perjuicios por indemnizar. 

Por último si la contratación que finalmente se celebró entre el !SS y 
GustavoJaramillo Mora, se ajustó o no al régimen de contrat.ación adminis
trativa, es una cuestión cuyo planteamiento no puede hacerse en esta sentencia 
porque no fue demandado el contrato. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, administrando justicia, en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALIA: 

Confirmase la sentencia apelada, esto es, aquella de 19 de julio de 1991, 
proferida por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Esta providencia fue aprobada por la Sala en sesión de fecha veintiséis 
(26) de febrero de mil novecientos noventa y tres ( 1993). 

' 
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Juan de Dios Montes Hernández, Presidente de la Sala; Carlos 
Betancur Jaramillo, DanielSuárezHernández, Julio César UribeAcosta. 

Ruth Stel/a Correa Palacio, Secretaria. 
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FALLA DELSERVICIO DE ENERGIAELECTRICA/ FALLA DEL 
SERVICIO PRESUNTA- Electrocución/ DAÑO ANTIJURIDICO/ 
ACTIVIDAD PELIGROSA 

La nueva Carta Constitucional en su artículo 90 no redujo la 
responsabilidad estatal a la simplemente objetiva. La consagra
ción misma del daño antijurídico como supuesto de la responsabi
lidad estatal no está ni objetivizándola ni descartando de dicha 
re.1ponsabilidad la noción de falla del servicio, sino sólo amplian
do su ámbito de aplicación. La nueva Constitución, a pesar de su 
amplitud en materia de responsabilidad, ,w la hizo exclusivamen
te objetiva ni borró del ordenamiento la responsabilidad, por falla 
del servicio, ni por cualquiera otra fuente de las aceptadas por el 
derecho administrativo. Las nociones de imputabilidad y de daño 
antijurídico así lo dan a entender. En el sub lite, con la conducta 
negligente de la víctima concurrió también la situación de riesgo 
creada por la administración (la explotación de actividad peligro
sa) configurativa de una falla del servicio. Se habla de falla del 
servicio probada, pero no le queda duda a la Sala que el asunto 
bien pudo manejarse con el enfoque de la falla presunta que va 
envuelta en el ejercicio de una actividad peligrosa. Vista la 
gravedad de los hechos que comprometen a las partes in ,•oluc;·adas, 
la reducción dela condena será del 50%. 

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEL ESTADO/ 
LLAMAMIENTO EN GARANTIA / INDEMNIZACION DE PER
JUICIOS - Reembolso 
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La entidad demandada es responsable parcial de la tragedia. La 
labor ejecutada por un contratista suyo, a través de un 
subcontratista, comprometió su responsabilidad. La Sala ha toca
do el punto para reafirmar que en casos como el aquí estudiado, es 
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como si la administración hubiera ejecutado directamente la obra. 
Como tanto la entidad pública como la contratista hicieron 
llamamiento en garantía, la entidad demandada pagará-el total de 
la condena; la Nacional de Seguros le pagará a la demandada lo 
que haya pagado; /ES le pagará a la Nacional lo que le haya 
pagado a las Empresas; y la Aseguradora Grancolombiana le 
pagará a /ES lo que haya pagado a la Nacional, entendido todo 
dentro de los límites y condiciones de las re~pectivas pólizas. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Tercera. - Santafé de Bogotá, D. C., marzo 2 de 1993. 

Consejero Ponente: CarlosBetancur la ramillo. 

Rcf.: Expediente número7429. Indemnizaciones. 

Actora: Nancy Amparo Ramírez Giralda. 

Procede la Sala a decidir el recurso de apelación interpuesto por la parte 
actora contra la sentencia de 22 de marzo de 1992 dictada por el Tribunal 
Administrativo de Risaralda, mediante la cual se denegaron las súplicas de la 
demanda. 

En la demanda, presentada por la señora Nancy Amparo Ramírez G. y 
otros contra las Empresas Públicas de Pereira en julio 12 de 1990, se narraron, 
en síntesis, los siguientes hechos: 

1. Que la entidad demandada contrató con la firma !ES Ltda. la 
rcmodelación de la línea primaria Ventorrillo-Mundo Nuevo-Huertas y deri
vaciones Monte Largo-El Rocíó-Boston. 

2. Que en cumplimiento del convenio se contrató al señor Carlos Alberto 
Cruz Chica por el señor Fernando Mejía Lozano, subcontratistade !ES. 

3. Que en desarrollo de sus labores "al observar que los cables, cuerdas 
o acometidas que llegaban a la casa, se encontraban enredadas en el cable 
nuevo que se había tendido y al tratar de desenredarlas, ese cable que estaba 
desenergizado hizo contacto con una línea sí energizada, por la cual resultó 
electrocutado, pereciendo en el acto. La línea energizada estaba peligrosamente 
cerca del cable recién instalado". 

4. Que la muerte del señor Cruz Chica obedeció a un riesgo al cual fue 
sometido por falla del servicio. 

5. Que Cruz Chica tenía en ese momento 22 años, era hijo de José Gabriel 
Cruz Quintero y Amparo Chica M. y hermano de Luis Evelio, José Adrián, 
Víctor Hugo y Amparo Chica Morales. 
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6. Que Carlos Alberto estaba casado con N ancy Amparo Ramírez G. y 
tenía dos hijos en ese matrimonio: Cristian David y Juliana Cruz Ramírez. 

Durarite el trámite de la instanciase llamó en garantía a la Nacional de 
Seguros S. A. por petición de la parte demandada, como también se hizo 
llamamiento a la sociedad !ES por solicitud de la aseguradora. 

Cumplido el procedimiento de ,la primera etapa procesal, el tribunal 
denegó las súplicas de la demanda. 

Inconforme la Fiscalía del Tribunal con la sentencia, apeló y sustentó su 
recurso mediante el escrito que obra a folio 286. Igualmente apelaron los 
actores (a fls. 290 y ss.). 

Cumplido el procedimiento de la segunda instancia es oportuno decidir. 

PARA ELLO, SE CONSIDERA: 

Para la Procuradora Segunda delegada doctora Edné Cohen Daza la 
sentencia objeto de apelación merece ser confirmada. Así en su vista fiscal de 
11 de septiembre de 1992 (a fls. 368 y ss.), a guisa de conclusión observa: 

"Resumiendo, se concluye que desde cualquier punto de vista que se 
enfoque, el comportamiento de Carlos Alberto Cruz Chica, a no dudarlo, fue 
imprudente. Su condición de trabajador,conocedordel manejo y manipula
ción.de las redes de energía eléctrica, aumenta su responsabilidad en la 
causaeión del hecho a consecuencia del cual perdió la vida. El, consciente del 
riesgo y peligrosioad de su labor, ha debido, si era que no sabía que las redes 
estaban energizadas, constatar previamente tal circunstancia, osi tenía cono
cimiento de ésto proceder a desenergizarlas antes de manipularlas para 
adelantar su labor.. 

"Lo expuesto permite con el uir con claridad y certeza que la actuación de 
la víctima estuvo precedida de una injustificable imprudencia, partiendo de la 
base que su conocimiento al respecto no era el del común de las personas, sino 
precisamente el de alguien experto en la materia y los riesgos, peligros y 
precauciones que el desempeño de la misma implicaba. La culpa de la víctima 
en el caso que nos ocupa ha de entenderse como una conducta imprudente y 
negligente, que por sí mismaocasionóel daño, significando lo anterior que no 
hay lugar a reparación de perjuicios por parte de la entidad pública demanda
da, al declararse la prosperidad de la excepción propuesta en este sentido". 

Por su lado, el señor apoderado de la sociedad llamada en garantía (la 
Nacional de Seguros) hace a folios 376 y siguientes un excelente estudio sobre 
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los alcances del artículo 90 de la Constitución Nacional y su incidencia en la 
responsabilidad objetiva del Estado. 

Al final de su escrito y como conclusión escribe: 

"Con base en las argumentaciones anteriores, podemos concluir, en 
primer lugar, que el concepto de daño antijurídico no garantizaper se, la 
existencia de una responsabilidad siempre objetiva del Estado, pues ni la 
Constitución ni la ley, le dan esa connotación; en segundo lugar, se puetlc 
concluir que la discusión siempre estará mal planteada mientras no se 
entienda que, al lado de responsabilidades objetivas del Estado (riesgo 
excepcional, trabajos públicos, daño especial), habrá otras que 
necesariamente, por cuestiones lógicas y prácticas, deberán fundamen
tarse en la falla del servicio; que esa falla del servicio unas veces deberá 
ser probada por el demandante, y en otras se presumirá pudiendo 
desvirtuarse, según sea la naturnleza de la presunción; que por daño 
antijurídico debemos entender aquél que es contrario a la ley, o ilícito, lo 
que no impide que en algunas oportunidades la antijuridicidad requiera la 
falla del servicio. mientras que en otros casos pueda fundarse en una 
rcsponsabi I idad objetiva. 

"Así las cosas, será estéril la discusión mientras quienes defienden la 
teoría de la responsabilidad siempre objetiva, no muestren con claridad 
los límites de ese principio. Como vamos, seguiremos pregonando ese 
principio general, pero al mismo tiempo, echando mano de los conceptos 
tradicionales de falla del servicio probada o presunta". 

Para la Sala la sentencia merece ser revocada, ya que no hace suya la 
perspectiva que manejó el a qua, al dar por probada la culpa exclusiva de la 
víctima como causal de exoneración. En el fallo en cuestión se lee: 

"Apreciadas, como lo dispone el artículo 187 C. P. C. en su conjunto las 
pruebas, surge la certeza de que realmente el accidente se produjo en las 
circunstancias señaladas en el relato que de ellas hizo, inmediatamente 
después de los hechos, Jairó Valencia ayudante de ia víctima. Si bien no 
se cuenta en este proceso con prueba directa de la advertencia que 
recibiera Cruz de su ayudante de lo riesgoso de la operación de bajar las 
cuerdas que estaban enredadas sobre la nueva red, debe ello admitirse, 
pues las diversas pruebas atrás analizadas concurren a su demostración, 
así sea con valor indiciario. Los indicios son medio de convicción al igual 
que las pruebas directas. Es pertinente citar lo dicho por el honorable 
Consejo de Estado, refiriéndose al valorprobatorio de los indicios: "No 
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hay duda de que en el presente caso la inferencia fue indiciaria porque no 
se dio la prueba directa del hecho. Pero en parte alguna el derecho 
probatorio le da menos valor demostrativo al indicio que a la prueba 
directa del hecho" (Sentencia 1438 de octubre 5/89, Sección Tercera, 
Consejero Ponente, doctor Carlos Betancur Jaramillo. Exp. 5463, 
Extracto 83, Extractos Tomo VI, p. 231 ). 

"Según se deduce del acervo probatorio, a Cruz se le impartió la orden 
de reconectar entre otras una red domiciliaria que dependía ele un 
transformador. Al llegar Cruz con su ayudante, al lugar de trabajo 
encontró una situación anormal como era el que las cuerdas a reconectar 
se encontraban pendiendo de la nueva red primaria, quedando así en 
proximidad de unos cuarenta centímetros de la antigua red ya energizada 
de nuevo, lo que implicaba si se les imprimíamovimiento,el riesgo de un 
contacto eléctrico con la corriente de la red antigua ele unos trece mil 
doscientos ( 13.200) voltios. De tal riesgo fue advertido por su ayudante 
el sefior Cruz, quien procedió a conciencia del peligro a tratar ele bajar las 
cuerdas, como lo elijo él en forma "suave", operación en la que se realizó 
el riesgo sena lado, de contacto eléctrico que le produjo la muerte. 

"La situación anormal de estar las cuerdas a reconcctar pendientes de la 
nueva red, constituye evidentemente una falla en el servicio. Nose conoce 
a quien atribuirle el hcchopcroellocarecc de relievancia, pues la conducta 
de las autoridades de que trata el artículo 90 de la nueva Constitución,.ya 
vimos atrás que puede ser conductá de la Administración anónima por 
ignorarse el agente. El hecho es que al ser izada la nueva red, arrastró 
consigo las cuerdas correspondientes a un usuario, que se desconectaron 
en la manan a en una operación cuya finalidad era evitar interferencias con 
el tendido y posterior izada ele la nueva red. La revisión que se hizo una 
vez levantada y tensionada la red nueva, dejó pasar inadvertido que de ella 
pendían esas dos cuerdas. De otro lado, es igualmente evidente que, la 
orden impartida por el subcontratista al señor Cruz no incluía, no 
implicaba la orden de manipular las cuerdas en esas condiciones anorma
les, pues nada permite siquiera leve sospecha que ello fuere así. . . 
"La conducta ele la víctima fue notoriamente imprudente, culposa, con 
conciencia del riesgo existente en la operación. Esa conducta se consti
tuye en la causa exclusiva del accidente, a pesar de que el riesgo fuera 
creado en el desarrollo de la obra. El señor Cruz en forma deliberada se 
expuso al riego que se sabía mortal. En este caso de culpa de la víctima, 
no hay relación de causalidad entre el daño y la conducta por acción u 
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omisión de las autoridades. No se está frente a un caso deconcausalidad 
a pesar de que como se vio hubo falla en el servicio, pero ésta no fue causa 
del accidente. No hay lugar a presumir tal nexo causal por tratarse de 
actividad peligrosa, ya que tratándose de un servidor público ( asimilado 
a tal) que perece en desarrollo de sus labores como tal, debe probarse que 
se le sometió a un riesgo por fuera de lo normal de la actividad desarrollada 
como atrás se expuso. Prospera en consecuencia la defensa propuesta, 
como excepción, de culpa de la víctima como causa exclusiva del 
daño". 

Se dijo atrás que no se compartía tal argumentación en los términos 
absolutos planteados, porque la Sala estima que concurrió con la culpa de la 
víctima la falla de la administración. Concurrencia en el grado que se indicará 
luego, que no permite la exculpación de la responsabilidad endilgada, sino sólo 
la reducción en la condena en los términos del artículo 2357 del C. C. 

Tal como lo ha dicho lajurisprudencia la causal "culpa de la víctima" es 
exoncrativa de responsabilidad en la medida que sea cxclusiva;·valc decir, en 
la medida que muestre que el hecho dañoso no puede imputarse en forma 
alguna a la administración sino a la persona que sufrió la lesión. 

La responsabilidad por d ejercicio de actividades peligrosas o por la 
manipulación de cosas que tengan esta calificación ( conducción de vehículos, 
extensión de redes de energía, gasoductos, armas de dotación oficial, etc.) es 
presunta o puede calificarse como tal. Así, la persona que reclama la 
indemnización por los daños causados no tendrá que probar que hubo falla en 
el servicio, sino sólo que el perjuicio se produjo y que el hecho le es imputable 
a la autoridad pública. Y si se presume esa responsabilidades atendible que 
la administración no pueda alegaren su defensa que actuó con diligencia y 
cuidado. Defensa posible, porejemplo, en los eventos de presunción de culpa 
en el servicio médico oficial. 

Así, cuando se habla de responsabilidad presunta, se le hace directamente 
la imputación de responsabilidad al ente que se estima responsable, el cual, en 
su defensa, sólo podrá desvirtuar dicha imputación demostrando una causa 
extraña, ajena a su actividad como será la fuerza mayor, la culpa exclusiva de 
la víctima o el hecho, exclusivo y determinante, de un tercero. 

En cambio, cuando se afirma que se presume su culpa, se le da la 
oportunidad al ente señalado por el demandante como responsable para que 
demuestre que actuó con la diligencia y cuidado que el servicio permitía, dada 
su organización, infraestructura y correcto funcionamiento. 
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Comparte la Sala desde el punto de vista teórico la opinión del señor 
apoderado de la aseguradora llamada en garantía, cuando sostiene en su 
interesante alegato que la nueva Carta Constitucional en su artículo 90 no 
redujo la responsabilidad estatal a la simplemente objetiva. 

Y se comparte esta tesis porque la consagración misma del daño 
antijurídico como supuesto de la responsabilidad estatal no está ni 
objetivizándola ni descartando de dicha responsabilidad la noción de falla del 
servicio, sino sólo ampliando su ámbito de aplicación, porque así esta pueda 
darse no sólo cuando el daño provenga de la conducta irregularo ilegal de la 
administración ( en sentido lato, cuando el servicio funcionó irregularmente o 
no funcionó), sino también cuando, prescindiendo de que la actuación haya 
sido regularo no, quien lo sufre no tenía la carga de soportarlo. 

No es del todo exacto que luego de la expedición de la Carta de 1991 la 
responsabilidad estatal se volvió objetiva y que en ningún evento se pueda 
probar la conducta irregular de la administración que produjo el daño, aunque 
sí puede estimarse que lajurisprudencia deberá tener también en cuenta ese 
criterio objetivista para su interpretación. 

Enfocado racionalmente ese artículo 90 (importante avance en el derecho 
colombiano como que por primera vez. en forma expresa.se contempla en la 
Constitución la responsabilidad del Estado) surgen estos extremos que vale la 
pena destacar para ir despejando equívocos: a) Que se cause un daño; b) Que 
ese daño sea imputable, por acción u omisión, a una autoridad pública (IJ 
administración, en sentido genérico), y c) Que ese daño sea antijurídico. 

Así, la norma respeta los e·xtremos de toda relación de responsabilidad, 
como que señala los sujetos activo y pasivo de la misma (la administración y 
el tercero lesionado), el daño y la relación de causalidad. 

El daño, como es obvio, debe sufrirlo alguien. Con él se rompe el principio 
de no hacer daño a nadie. Y el daño tiene que ser antijurídico, o sea causado 
por el comportamiento irregular de la administración (irregularidad o falla que 
se pueda dar por acción u omisión) o por ciertas conductas que, aunque 
puedan calificarse como regulares, producen un daño que el afectado no 
estaba obligado a sufrirlo. 

En síntesis, la nueva Constitución, a pesar de su amplitud en materia de 
responsabilidad, no la hizo exclusivamente objetiva ni borró del ordenamiento 
la responsabilidad por falla del servicio, ni por cualquiera otra fuente de las 
aceptadas por el derecho administrativo. Las nociones de imputabilidad y de 
daño antijurídico así lo dan a entender. 
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Volviendo al caso concreto, muestra el acervo probatorio: 

a) Que el señor Carlos Alberto Cruz Chica pereció electrocutado 
cuando trataba de reconectar una línea domiciliaria que se había reven
tado al izar las nuevas redes y que pendía de éstas aun no energizadas, pero 
cercanas a la vieja red, ésta prematuramente energizada; 

b) Que el señor Cruz Chica, pese a que conocía la situación de las líneas, 
los horarios de trabajo con y sin energía, procedió a remover las líneas para 
efectuar su reconexión sin tomar todas las medidas que la prudencia imponía.· 

Obsérvese para entender mejore! asunto que el señor Cruz Chica, en el 
caso concreto, no era propiamente un tercero. Puede aceptarse que él, 
experto en cuestiones de electricidad, en ese trabajo era la administración 
misma, conocedora de la labor que cumplía. Una es la relación que lo ligaba 
al subcontratista; otra la de éste para con IES Ltda .. contratista de la 
administración, y finalmente otra, o sea la existente entre aquélla y ésta; 

c) Con la conducta negligente de la víctima concurrió también la situación 
de riesgo creada por la administración (la explotación de actividad peligrosa) 
configurativa de una falla del servicio. Así, la labor ejecutada el día de los 
hechos fue irregular porque la instalación de la línea nueva, si se hubiera hecho 
correctamente, no hubiera reventado la domiciliaria ni se habría dejado ésta 
pendiente de las redes recién instaladas. Además no puede olvidarse para 
configurar esa falla que la línea antigua se energizaba de nuevo a las 6 p.m., 
luego de terminada lajornada,y el día de lo hechos se energizó desde la5:30; 
circunstancia sobre la cual ya estaba informado Carlos Alberto por su 
ayudante, como se infiere de los autos. 

Se habla de la falla del servicio probada, pero no le queda duda a la Sala 
que el asunto bien pudo manejarse con el enfoque de la falla presunta que va 
envuelta en el ejercicio de una actividad peligrosa.Así, vista la gravedad de los 
hechos que comprometen a las partes ·involucradas, la reducción de la . 
condena, en los términos del artículo 2357 del C. C. antecitado, será del50%. 

LOS PERJUICIOS 

La falla del servicio explicada, según la demanda, causó perjuicios a los 
damnificados, personas unas que dependían económicamente de la víctima y 
sufrieron daños morales y materiales (Nancy Amparo Ramírez G., cónyuge, 
Christian David y Juliana Ramírez, hijos); y otras, que sufrieron sólo en su 
órbita aflictiva (Gabriel Cruz Quinlé.J y Amparo Chica de Cruz, padres, y 
JesúsAlirio, Luis Evelio,JoséAdrián y Víctor HugoCruz Chica, hermanos). 
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Ahora bien. Probado el parentesco de los damnificados con la víctima, 
según los certificados que obran a folios 9 y siguientes del cuaderno principal 
deberá reconocérseles, con sujeción a la orientaciónjurisprudencial y hecha 
la reducción indicada, una indemnización por perjuicios morales en gramos 
oro, equivalente en pesos colombianos, así: a Nancy Amparo Ramírez G ., 
Christian David Cruz Ramírez, Juliana Cruz Ramírez, José Gabriel Cruz 
Quintero y Amparo Chica Morales de Cruz de 500 gramos oro para cada uno; 
y a Jesús Al irio, Luis Evelio, José Adrian y Víctor H ugo Cruz Chica de a 250 
gramos oro para cada uno. 

En cuanto a los perjuicios materiales, el reconocimiento no podrá cobijar 
sino a su cónyuge, sei'iora Nancy Amparo Ramírez G., y a los hijos menores 
de la víctima, hasta que lleguen a la mayor edad. En este sentido y establecida 
la dependencia económica de la cónyuge e hijos con el señor Carlos Alberto 
Cruz Ch., la condena se hará a favor de éstos, distribuyendo los ingresos de 
aquél (con apoyo en el salario mínimo legal vigente en enero de 1990, puesto 
que no se probó otro ingreso diferente) en la siguiente proporción, luego de 
descontada la suma que para su propia subsistencia gastaba el occiso estimada 
en 25 % : 50'!{ para la cónyuge y el 50% restante, por partes iguales, a favor 
de cada uno de los hijos. 

Para este efecto se aplicarán las fórmulas adoptadas por la jurisprudencia 
para los dos períodos indenmizatorios, así: el vencido o consolidado del 18 de 
enero de 1990 a la fecha de esta sentencia (febrero de 1993); y el futuro o 
anticipado de esta última fecha a la déla vida probable de Carlos Alberto para 
la señora Nancy (era menor que su marido); y hasta la mayoría de edad para 
cada uno de los hijos (19 de enero del 2.005 para Christian David y 7 de 
febrero del 2.007 paraJ uliana). 
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Hechas las operaciones matemáticas resulta: 

Perjuicios materiales: 

Salario mínimo enero 18/90 = $41.025 (Dec. 3.000/89) 

Indices: Enero/90 = 129.99; enero/93 = 273.52 

Ra = 41.025 x 273.52 = 41.025 x 2.104161858 

129.99 

Ra= $86.323.24 - 25% = $64.742.43'. 
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1. Indemnización debida: 

a) Para Nancy Amparo Ramírez Giraldo (cónyuge): 

Ra -50% de $64.742.43 = $32.371.21 

n= Enero 18/90 a febrero 28/93 = 3 años, 1 mes, 1 O días 

n= 37.33; i = 0.004867 

S= 32.371.21 (! .004867) 11 
· n - 1 

---------·-----

0.004867 

S= 32.371.21 X 0.1987081 

0.004867 

S= 32.371.21 x 40.82763509 

S= $1 .321.639.95 

b) Para Christian David Cruz Ramírez (hijo) 

Ra= 25% de $64.742.43 = $16.185.61 

n= 37.33; i = 0.004867 

S= 16.185.61 ( 1.004867) "· i;_l 

0.004867 

S= 16.185 .61 x 40.82763505 

S= $660.8 l 9.98 

c) Para Juliana Cruz Ramírez (hija): 

Igual suma a la de su hermano. 

S= $660.819.98 

2) Indemnización futura: 

a) ParaNancy Amparo RamírezGiraldo(cónyuge): 

EXP. -7429 

Carlos Alberto Cruz Chica (víctima) nació: septiembre 13 de 1967. 
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A la muerte ( enero 18/90) tenía: 22 años 4 meses 

Vida probable: 51.34 años. 

n= 51.34 X 12 = 616.08 

Ra= $32.371.21; i= 0.004867 

S= 32.371.21 (1.004867) '' 16 r,,; _ ¡ 

0.004867 ( 1.004867)"'" · "6 

S= 32.371.21 x 18.909325 

0.096898684 

5=32.371.21 X 195.1453231 

S= $6.317.090.23 

b) Para Christian David Cruz Ram írcz ( hijo): 

Nació: enero 19/87. mayoridad: enero 19/2005 

n= enero 18/90 a enero 19/2005 = 15 años= 180 meses 

Ra= $16.185.61; i = 0.004867 

S= 16.185.61 (1.004867) l<O _ 1 

0.004867 ( 1.004867) '"' 

S= 16.185.61 x 1.3963218 

O.O! 1662898 

S= 16.185.61 x 119.7233997 

S= $1.937.796.26 

e) Para Juliana Cruz Ramírez(hija): 

Nació: febrero 7 /89; Mayoridad: febrero 7 /2007 

n= enero 18/90 a febrero 7 /2007 = 17 años, 19 días 
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n= 204.63; Ra= 16.185.61; i = 0.004867 

S= 16.185.61 (1.004867) COUJ -1 

0.004867 (1.004867)' o.; 
62 

S= 16.185.61 x 1.7007201 

O.O 13144404 

S= 16.185.61 x 129.3873879 

S= $2.094.213.80 

Resumen: 

l. Para Nancy Amparo Ramírez Giraldo: 

a) Indemnización de\1ida $1.321.639.95 

b) Indemnización futura $6.317.090.23 $7.638.730. 18 

2. Para Christian David Cruz Ramírez 

a) Indemnización debida $660.819.98 

b) Indemnización futura $1.937.796.26 $2.598.616.24 

3) ParaJuliana Cruz Ramírez: 

a) Indemnización debida $660.819.98 

b) Indemnización futura $2.094.213.80 $2.755.033.78 

Total perjuicios materiales $12.992.380.20 

Este extremo de la condena también sufrirá la reducción indicada por 
culpa de la víctima,en un 50% del total. Este quedará así: 

1. Para Nancy Amparo Ramírez Giralda $3.819.365.09 

2. Para Christian David Cruz Ramírez $1.299.308.12 

3. Para Juliana Cruz Ramírez $1.377.516.89 

LAS CONCLUSIONES FINALES 

La entidad demandada (las Empresas Públicas de Pereira) es, por lo 
explicado, la responsable parcial de la tragedia en la que perdió la vida el 
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señor Carlos Alberto Cruz Chica. La labor ejecutada por un contratista suyo, 
a través de un subcontratista, comprometió su responsabilidad. En repetidas 
ocasiones la jurisprudencia de la Sala ha tocado el punto para reafirmar que 
en casos como el aquí estudiado, es como si la administración hubiera 
ejecutado directamente la obra. Así en sentencia de octubre 9 de 1985 
(Proceso 4556. Actor: Gladys Mamby de Delgado) sostuvo: 

"Cuando la administración contrata la ejecución de una obra pública es 
como si la ejecutara directamente. Es ella la dueña de obra; su pago afecta 
siempre el patrimonio estatal y su realización obedece siempre a razones 
de servicio y de interés general. El hechodc que no la ejecute con personal 
vinculado a su servicio obedece, la más de las veces, a insuficiencia o 
incapacidad técnica de su propio personal o a falta de equipo adecuado. 
Por tal razón la administración, sin que por eso pierda la actividad el 
carácter de público, debe acudir a la colaboración de los particülares para 
el cumpl imicnto de ciertos cometidos de servicio. La colaboración en el 
caso de obra pública no vuelve privada esa actividad, como no le quita el 
carácter de público al trabajo así ejecutado. Esa colaboración por 
participación cuando es voluntaria, caso del contratante de la administra
ción cuya actividad tienda a la prestación o e_jecución de un servicio· 
público, hace a este particularpartícipcocasional de la función pública no 
en calidad de agente o funcionario sino como un órgano más de la gestión 
estatal". 

Pero como tanto la entidad pública como la contratista hicieron llama
miento en garantía, en su orden, a la Nacional Cía. de Seguros Generales de 
Colombia S. A. y a la Aseguradora Grancolombiana S. A., el valor de la 
condena deberá pagarlo en su totalidad la persona pública demanda.da a lo 
demandantes beneficiados con la misma. La llamada en primer término, la 
Nacional, reembolsará a las Empresas Públicas lo que éstas paguen a los 
damnificados, dentro de las limitaciones de la póliza número 1001526. A su 
turno, !ES, la sociedad contratista, reembolsará a la Nacional por lo que le 
hubiere pagado a las mencionadas Empresas. Por último, la Aseguradora 
Grancolombiana deberá reembolsarle a !ES lo que ésta le hubiere pagado a 
la Nacional, en los términos de la póliza RC-652.082. 

En otros términos, la entidad demandada pagará el total de la. condena. 
La Nacional le pagará a la demandada lo que haya pagado. !ES le pagará a 
la N~cional lo que le haya pagado a las Empresas. Y la Aseguradora 
Grancolombiana le pagará a !ES lo que ha ya pagado a la Nacional, entendido 
todo dentro de los límites y condiciones de las respectivas pólizas. 
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En el presente asunto la transacción contenida en el documento visible a 
folio 61 no incide en esta controversia, dado que allí se puso fin a pretensas 
obligaciones laborales; y por estas mismas razones se absolverá a las demás 
personas llamadas en garantía. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Adminis
trativo, Sección Tercera, administrandojusticiaen nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

FALIA: 

1. Revócase la sentencia de 22 de marzo de 1992 dictada por'el Tribunal 
Administrativo de Risaralda. Ensu lugar,sedispone: 

a) Declárasc responsable a las Empresas Públicas Municipales de Pereira 
de la muerte del señor Carlos Alberto Cruz Chica; 

b)Condénasclc a pagar, porconceptode perjuicios morales, las siguien
tes cantidades en su equivalencia en pesos, así: a Nancy Amparo Ramírcz G., 
Christian David y Juliana Cruz Ramírcz,José Gabriel Cruz Quintero y Amparo 
Chica Morales de Cruz de a 500 gramos oro para cada uno. A Jesús Alirio, 

· Luis Evclio,José Adrian y Víctor Hugo, de a 250 gramoso ro para cada uno. 
El Banco de la República certificará su valora la fecha de ejecutoria de este 
fallo; 

c) Condénasclc igualmente a pagar, por concepto de perjuicios materiales 
las siguientes sumas: a Nancy Amparo RamírezG. tres millones ochocientos 
diez y nueve mil trescientos sesenta y cinco pesos con nueve centavos 
($3.819.365.09); a Christian David Cruz Ramírez un millón doscientos 
noventa y nueve mil trescientos ocho pesos con doce centavos ($1.299 .308.12) 
y a Juliana Cruz Ramírez un millón trescientos setenta y siete mil quinientos diez 
y seis pesos con ochenta y nueve centavos ($1.377.516.89); 

d) El valor de la condena deberá pagarlo en su totalidad la persona pública 
demandada a los demandantes beneficiados con la misma. La llamada en 
primer término, la Nacional, reembolsará a las Empresas Públicas lo que éstas 
paguen a los damnificados, dentro de las limitaciones de la póliza número 
1001526. A su turno !ES, la sociedad contratista, reembolsará a la Nacional 
por lo que le hubiere pagado a las mencionadas Empresas. Por último, la 
Aseguradora Grancolombiana deberá reembolsarle a !ES lo que ésta le 
hubiere pagado a la Nacional en los términos de la póliza RC-652.082. 

e )Absuélvese a las demás personas llamadas en garantía; 

241 



SECCION TERCERA 

t) Deniéganse las demás súplicas; 

g) Expídanse las copias para su debido cumplimiento. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Esta providencia fue aprobada por la Sala en su sesión celebrada el 26 de 
febrero de 1993. 

Juan de Dios Montes Hernández. Presidente de la Sala; Carlos 
Betancur J a ramillo, Daniel Suárez Hernández, Julio César UribeAcosta. 

Ruth Stella Correa Palacio, Secretaria. 
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CONCURRENCIADECULPAS/LEGITIMADEFENSA/PRINCI
PIO DE PROPORCIONALIDAD 

El casá sub examine no permite concluir prima facie, que por 
haberse dado la legítima defensa, la administración no responde. 
Si ella resultó excesiva, como en puridad lo fue, el centro de 
imputación jurídica demandado debe llevar su cuota de responsa
bilidad, y por lo mismo, indemnizar los petjuicios causados en la 
proporción que corresponda. La ley colombiana, se enseña, sólo 
reconoce como legítima la defensa que resulta proporcionada a la 
agresión; en ningún caso bendice o patrocina los excesos. Si el 
occiso portaba un simple machete o peinilla, no se le debía atacar 
.con fusil galil y mucho menos di.1pararle a la cabeza. Habida 
consideración de que la víctima se enfrentó al agente y lo hirió, se 
impone concluir, a la luz de la ley y el derecho, que el daño se causó 
por la concurrencia de dos conductas ilícitas, por lo cual cada una 
de ellas debe reparar el daño que causa. La ciudadanía debe saber 
también que la fuerza pública merece respeto, obediencia y acato; 
cualquier ataque a la integridad física de sus miembros debe ser 
severamente sancionada y no puede convertirse en fuente plena de 
obligaciones para el Estado, cuando sus agentes exceden los 
límites de la legítima defensa. 

) -
PERJUICIOS MORALES A COMPANERA PERMANENTE/ 
LEGITIMACION POR ACTIVA/ PERJUICIOS MATERIALES -
Distribución 

Los demandantes demostraron estar legitimados por activa. Se 
probó la condición de la actora como compañera permanente del 
finado, por lo que se condena la Nación al pago de quinientos 
gramos de oro fino. En cuanto a los petjuicios materiales, del 
monto mensual de ingresos se descuenta un veinticinco por ciento 
(25%) que es la suma que se estima que la víctima destinaba para 
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atender a su congrua subsistencia; el setenta y cinco por ciento 
(75%) restante se divide en cuatro partes iguales; una cuarta parte 
para la compañera permanente y se liquida hasta el momento en 
que el último de su hijos menores cumpla los 18 años; las otras tres 
cuartas partes se distribuyen entre los tres hijos por igual; se les 
indemniza hasta el momento en que cada uno de ellos cumpla la 
mayoría de edad. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Tercera. - Santafé de Bogotá, D. C., marzo 4 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.Julio César UribeAcosta. 

Ref.: Expedienten úmero 723 7. 

Demandada: La Nación - Policía Nacional. 

Actores: Pascua la Caiccdo y otros. 

Agotada la tramitación procesal de ley. sin que se observe causal de 
nulidad que vicie la actuación, procede la Sala a desatar el reeursode apelación 
interpuesto por el procuradorjudicial de la parte a et ora. contra la sentencia 
calendada el día primero ( l º) de noviembre de mil novecientos noventa y uno 
( 1991 ), proferida por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, que 
denegó las pretensiones de la demanda, por las razones que se precisan en el 
referido proveído. 

Para la mejorcomprensiónjurídicade todas las circunstancias legales, 
generales y particulares del caso, se transcribe lo pertinente del fallo, en el cual 
se razona judicialmente dentro del siguiente temperamento: 

"La señora Pascuala Caicedo, quien obra en su propio nombre y en 
representación de sus menores hijos: Jazmín, María Cristina y Juan Carlos 
Manzano Caicedo, por intermedio de apoderado judicial, instaura demanda 
de Acción de Reparación Directa contra la Nación-Ministerio de Defensa
Policía Nacional-, con el fin de que se le declare administrativamente respon
sable de la muerte del señor José Vicente Manzano Meza ocurrida en el bajo 
Calima, Corregimiento del Municipio de Buenaventura, Valle, en la madru
gada del día domingo 14de agosto de 1988, como consecuencia de disparos 
que con arma de fuego de dotación le propinó el Agente de la Policía, Serafín 
Torres Grueso o Alfonso Grueso Montaño. Comocorisecuencia se le pague 
a cada uno de los actores la suma de dinero equivalente a un mil gramos oro 
fino de acuerdo al valor del metal, por perjuicios morales y materiales. 
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"Como hechos se sintetizan los siguientes: 

"l. El señor José Vicente Manzano Meza, quien residía en compañía de 
su mujer e hijos pequeños en el Bajo Calima, Corregimiento de Buenaventura, 
salió de su granero el día sábado 13 de agosto de 1988 ya entrada la noche, 
con el fin de tomarse unos tragos y hablar con sus amigos. 

"2. Así lo hizo hasta las horas de la madrugada del día domingo 14, 
cuando se encontró con el Agente de la Policía Nacional, señor Serafín Torres 
Grueso o Alfonso Grueso Montaño,surgiendo entre ellos, en razón de que los 
dos estaban alicorados, un cruce de palabras. 

"3. El agente de la Policía quien prestaba sus servicios como tal en la 
estación de Policía del Bajo Calima, portaba su arma de dotación, un fusil Galil. 
Por su parte el señor Manzano como es la costumbre, llevaba consigo, una 
peinilla. 

"4. A raíz del cruce de palabras, el agente, en forma amenaz,1nte y 
agresiva, tomó su arma en actitud de dispararla contra el señor Manzano 
Meza, por lo cual éste, asustado, le gritó 'señor Agente, no me vaya a disparar 
que yo o me estoy metiendo con usted ¡ No me vaya a matar!', no siendo 
atendida la solicitud por el primero, quien procedió a disparar su arma de 
dotación oficial, causándole la muerte en forma instantánea por"laceración 
encefálica, fractura del temporal, frontal, parietal y occipital izquierdos". 

"5. El susodicho Agente le disparó al señor Manzano Meza desde una 
distancia no inferior a quince (15) metros, por ello la diligencia de necropsia 
practicada en su cadáverexplicá de modo claro, terminante, y refiriéndose a 
la lesión de que fue víctima el señor Manzano Meza:' herida por proyectil de 
arma de fuego así: 1. Orificio de entrada de bordes ligeramente irregulares de 
1 cm. de diámetro, sin tatuaje, ni anillo de contusión en región temporal 
izquierda, se dirige de arriba abajo, de izquierda a derecha, de adelante atrás'. 

"6. 'A esa distancia de su víctima, o una muy semejante, obviamente el 
Agente de Policía no corría peligro alguno en su-vida o integridad física o salud, 
así el señor Manzano Meza portara una peinilla, y aún deseara usarla'. 

"Una peinilla, que es un arma blanca (y herramienta de trabajo al propio 
tiempo, en labores de zona rural), tiene muy poco alcance: sólo el de su medida 
o tamaño ( aproximadamente sesenta ( 60) centímetros)". 

"A ese alcance puede agregarse el alcance del brazo de su portador: 
setenta (70) centímetros aproximadamente, para un total de ciento treinta 
( 130) centímetros". 
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"Quien se encuentra a una distancia mayor de ciento treinta (130) 
centímetros, como se encontraba el agente victimario del señor Manzano 
Meza, respecto de éste, en el preciso momento del hecho trágico, de hecho 
de sangre, nunca podía ser alcanzado por el portador de la peinilla". 

"El agente victimario, portan to, no corrió el más mínimo peligro y, al 
dispararen forma criminal, no se defendió de nada ni de nadie. No se defendió, 
en todo caso, del señor Manzano Meza". 

"7. Toda arma de fuego tiene un alcance superior a ciento treinta ( 130) 
centímetros y con mayor razón un fusil Galil que tiene un alcance probado de 
muchísimos metros. 

"8. El agente no estaba autorizado para utilizar su arma de fuego, por 
cuanto el artículo 74, literal a) de la Resolución número 00168 de 1961, 
Reglamento de Servicio de Vigilancia Urbana y Rural, solo permite esa 
utilización en caso real de legítima defensa, y ese no era el caso del Agente 
victimario. 

"'9. El uso innecesario e injustificado del arma de dotación oficial por parte 
del Agente constituye. a las ciaras. una falta o falla del servicio por acción. lo 
que hace que la Nación deba responder por el pago de los perjuicios 
ocasionados a los actores. 

·' I O. Antes de ser herido a bala el señor Manzano Meza. gozaba de buena 
salud y su muerte inesperada causó a su mujer Pascua la Caicedo y a sus 
pequeños hijos, Jazmín, María Cristina y Juan Carlos Manzano Caicedo, un 
profundo pesar, una inmensa congoja. 

"I 1. El causante, además con el producto de su trabajo, sostenía 
económicamente, en forma continua y responsable a.su mujer y a sus hijos, 
quienes por el hecho de la muerte han sufrido un perjuicio material muy grande 
porque perdieron la ayuda económica del Jefe de Familia y ese perjuicio debe 
ser reparado. 

"12. Antes de su fallecimiento, el occiso trabajaba al frente de un pequeño 
granero que tenía en su misma casa de habitación, en donde expendía artículos 
varios y mercancías de primera necesidad, obteniendo con esta actividad un 
ingreso de $55.000.00 mensuales que utilizaba en su propio sostenimiento y 
el de su familia" (fls. 139-143, C. 1 ). 

l. CONSIDERA: 

"Con las copias de lo.s registros civiles de nacimiento allegados con la 
demanda se acredita tanto la calidad de hijos extramatrimoniales del causante 
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José Vicente Manzano, respecto de los menores Juan Carlos, María Cristina 
y Jazmín, como la representación legal que ejerce la señora Pascua la Caicedo 
e.n su carácter de madre. 

"Igualmente, y mediante el Registro Civil aportado a petición de este 
Despacho, se establece la defunción del señor José Vicente Manzano Meza 
acaecida en el Bajo Calima Corregimiento de Buenaventura el día 14 de 
agosto de 1988. 

"Lo anterior, aparece complementado con la copia del acta de necropsia 
practicada por el Médico Legista en la que consta que el señor José Vicente 
Manzano' murió a consecuencia de la herida por proyectil de arma de fuego 
que le causara lesión de centros vitales en el encéfalo'.' Modo de muerte': 
Violenta por proyectil de arma de fuego". 

··Ahora bien, considera la Sala que no es viable acceder a lo pedido en 
la demanda por las razones que van a anotarse: 

··conforme se ha dejado dicho. los demandantes pretenden el pago de 
unos perjuicios por parte de la Nación por cuanto hubo falla en el servicio. 

"'La falla en el servicio la hace consistir la actoraen el hecho de que un 
agente de la policía haciendo uso de su armamento oficial le produjo la muerte 
al señor Manzano Meza. 

"Se encuentra demostrado en el proceso con los oficios número 03891 
y 025 remitidos por el Comandante del Séptimo Distrito de Buenaventura y 
con el acta de posesión de fecha I O de agosto de 1982, que el señor Serafín 
Torres Grueso se desempeñaba como agente profesional al servicio de la 
Policía Nacional y que para el día l 4de agosto de 1988, prestaba sus servicios 
en la Subestación Bajo Calima. 

"También que, 'para la prestación de sus servicios ordinarios en esa 
Unidad, portaba de dotación individual el Fusil SarGalid número 8-1952784 
siendo la misma arma que portaba el día domingo 14de agosto de 1988 en 
horas de la madrugada'". 

Finalmente que para la "fecha de los hechos 14/08/88 y anteriormente, 
se suscribe que la Sub Estación de Policía Bajo Calima, es considerada como 
zona de orden público crítico, y de acuerdo a las investigaciones realizadas el 
Comando Operativo y Distrito de ese entonces, impartió la orden de que el 
personal podía portare! armamento de dotación, una vez terminara los turnos 
y después de éstos en todo momento. En conocimiento a la orden impartida, 
el citado agente no entregó su armamento de dotación después de haber 
terminado su turno de servicios" (fl. 53, cdno. 2). 
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"El hecho anterior por encontrarse acreditado bastaría para declarar la 
responsabilidad administrativa de la parte demandada, ya que ha sido cons
tante la jurisprudencia en el sentido de señalar que' el perjuicio causado con 
arma de dotación oficial, hace presumir la falla del servicio'. · 

"No obstante lo anterior, y por tratarse de una presunción de carácter 
legal, ésta puede ser desvirtuada mediante prueba en contrario. 

"3. Por ser presunta la falla del servicio -dice el honorable Consejo de 
Estado- ésta puede ser desvirtuada por la administración, mediante prueba 
que desmienta la premisa sobre la cual está cimentada la presunción. En otros 
términos: puede la administración aportar probanza contraria que impida al 
juzgador extraer las consecuencias de la premisa que sirve de fundamento a 
la presunción de falla que pesa sobre la administración". 

"4. En consecuencia, si la administración demuestra la ausencia de falla, 
se exonera de su responsabilidad"(Jurisprudencia y Doctrina, 1989, p. 737). 

"En este orden de ideas, se. tiene que inediantc las pruebas aportadas al 
proceso se ha evidenciado que el agente ele la policía tantas veces mencionado, 
obró en legítima defensa, lo que significa, que existe umi causal exonerati'vadc 
responsabilidad para la Administración, que debe ser reconocida por esta 
Sala. 

"Conforme puede apreciarse, no existe prueba suficiente que demuestre 
que la muerte violenta del señor Manzano Meza, se produjo en la forma y 
circunstancias de que da cuenta la demanda. 

"Como bien lo hace notar el señor Fiscal 2° de la Corporación, apenas 
si uno de los testigos, el señor Hermógenes García Hernández, depone sobre 
los hechos. 

"Sí, bien es cierto que, un sólo testimonio si se atempera a las exigencias 
legales, puede llegar a constituir plena prueba del hecho o hechos que se 
pretenda demostrar, en el asunto de estudio dicha deposición apqrece 
desvirtuada con las pruebas practicadas en el informativo disciplinario adelan
tado contra el inculpado Serafín Torres Guerrero, que terminó con la exoneración 
de toda responsabilidad para el agente antes mencionado. 

"De acuerdo con lo que obra en dicho expediente, fue el occiso el que 
atacó con una peinilla al agente, causándole varias heridas, cuando este último 
trató de evitar que el primero agrediera a Pedro Angel Murillo, quien era su 
hijastro y a quien perseguía, debiéndose refugiaren la casa de propiedad de 
la señora Plácida Lerma. 
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"En cuanto a las heridas sufridas por el tantas veces citado agente, éstas 
aparecen evidenciadas con el reconocimiento médico-legal visible a folio 22 
del cdno. 2. 

"Comparte la Sección el criterio expuesto por el señor Fiscal 2° del 
Tribunal cuando expresa 'las razones que expone el demandante para que se 
de la falla o falta en el servicio es que el policial no tenía ninguna necesidad de 
disparar contra Manzano Meza, pues aunque éste hubiera querido utilizare! 
arma corto-contundente que portaba, ningún peligro ofrecía al agente de la 
policía, por la distancia a que se encontraba que eran 15 metros, lo cual se 
deduce de la diligencia de necropsia en la cual se dice que no hubo tatuaje ni 
anillo de contusión en el orificio de entrada del proyectil. Que solo la arrogancia 
y prepotencia del poi icial fue lo que lo llevó a disparar contra el occiso". 

"Nada más alejado de la realidad fáctica de la ocurrencia ele los hechos, 
pues si anal izamos el proceso disciplinario adelantado contra el poi icial que dio 
muerte a Manzano Meza·, nos encontramos con que éste pCrseguía a un 
hijastro con un machete y que por eso fue la intc1vención del policial, es decir, 
que no fue por cuestiones de dinero que disgustaron, como se dice en el 
testimonioque obra en este proceso. Además en el testimonio de Pedro Angel 
Murillo (hijastro del occiso), se dice que Manzano Meza decía que no 
entregaba el arma, después de la intervención del plilicía ". 

"Por otra parte se tiene que el policía Serafín Torres Grueso sí fue herido 
con arma cortante, como se desprende del informe que obra a folio 3 del 
segundo cuaderno, y del que obra a folio 23 del 111 ismo cuaderno, en donde 
se señala las heridas sufridas por el agente Torres Grueso". 

"Igualmente es bueno aclarar que la no presencia de tatuaje y anillo de 
contusión en el orificio de entrada del proyectil no indica que el disparo fue 
hecho a más del 5 metros, porque estas señales sólo quedan cuando el disparo 
es hecho a un metro de distancia. Así lo explica el doctor José María Garavito 
Baraya en su obra' Aplicaciones de la Ciencia a Investigaciones Forenses', 
página 500, cuando dice: 'El tatuaje indica que el disparo fue hecho a muy corta 
distancia, menor del metro, y que el orificio donde se encuentra corresponde 
al de entrada'. Y la contusión o anillo de contusión, sólo se observa cuando 
el disparo es hacho a menos de 50 centímetros o a una distancia que es el doble 
de largo del cañón del arma. Así lo anota el tratadista César Augusto Giraldo 
G ., en su libro' Medicina Forense', página 61 cuando expresa: 'Dependiendo 
de la distancia, es de gran importancia observar si existen granos de pólvora 
sin combustionar, lo que constituye el tatuaje que se deposita en la periferia del 
orificio de entrada: se ha dicho que el tatuaje se observa en disparos a menos 
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de 50 cms., en armas de cañón corto, y a una distancia un poco mayor en armas 
de cañón largo; parece que una buena medida es considerar como límite 
máximo para la observación del tatuaje el doble de la longitud del cañón del 
arma ... '. 

"Por su parte el honorable Consejo de Estado analizando las normas que 
conforman el Código Nacional de Policía, Decretos-ley 1355 de 1970 y 522 
de I 971 que lo modifica y la Resoluciónnúmero00I 68de 1961-Reglamento 
de vigilancia urbana y rural-que sirven de fundamento a la demanda expresa: 
'De los preceptos anteriormente citados, se observa que sin (sic) primordial 
de las autoridades de policía es, entre otros, la salvaguardia de su vida de los 
asociados. Dicha protección y Salvaguarda de la vida de los administrados es 
un principio jurídico, que campea afortunadamente dentro de nuestra 
normatividad nacional·. 

"Pero si bien es cierto que la protección de la vida de los asociados es 
obligación fundamcntaldel Estado. también locsque la protección aqueestán 
obligadas las autoridades de Policía. tiene límitesjurídico-legales. Por ello. el 
artículo 74 de la Resolución 00168 de 1961 (Reglamento de servicio de 
vigilahcia urbana y rural). estatuye en su literal a). que los agentes del orden 
pueden ejercitar ·el derecho de legítima defensa establecida para todos los 
ciudadanos de la República. Normas de este talante. continúan dentro del 
espíritu de protección a la vida que campea en la Constitución Nacional. Así. 
la legítima defensa, de configurarse realmente, se constituye en un límite a la 
obligación de protección a la vida que está a cargo de las autoridades de la 
República" (Extractos de Jurisprudencia 1, VII, p. 262) (tls. 144- 151. cdno. 
1 ). 

II.SUSTENTACIONDELRECURSO 

A folios 162 del cuaderno número 1, obra el escrito en que el apoderado 
de los demandantes hace sus valoraciones de naturaleza jurídica y fáctica, 
orientadas a defender la perspectiva desde la cual él ha estudiado el caso, para 
lo cual discurre, en lo pertinente, dentro del siguiente universo: 

"4. La demandada no ha probado en autos causal alguna de 
exoneración de su responsabilidad: 

"En efecto, señores Consejeros: La demandada no ha probado en autos, 
si es que estaba en posibilidad de hacerlo, causal alguna que la exonere de toda 
responsabilidad, como serían: La fuerza mayoroel caso fortuito, el hecho de 
un tercero, la culpa de la víctima. 
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"Al tenor de la prueba obrante en autos, de las circunstancias que 
rodearon los hechos en que el agente quitó la vida al señor Manzano Meza, 
mediante disparo de su arma de dotación oficial, es obvio que no se produjo 
ninguna de las causales de exoneración de responsabilidad de la administra
ción, antes relacionadas. 

Y en materia de culpa de la víctima, que no la hubo en el presente caso, 
dado que el agente mató, al señor Manzano Meza, de un fatal disparo, mientras 
la víctima le pedía que nó lo matara 'porque no le estaba haciendo nada', y 
mientras tenía en su cintura o pegado a ella su machete o peinilla, la 
jurisprudencia administrativa no ha sido tan laxa, sino por el contrario, muy 
exigente en su demostración o prueba. 

"En varios y repetidos fallos, y muy recientes por cierto, muy nuevos, la 
honorable Sección Tercera, como tenía que saberlo el honorable Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca, ha sostenido lo siguiente: 

·'5. El hecho o culpa de la víctima,al igual que en todos los regímenes de 
responsabilidad, exonera o atenúa, según el caso. la responsabilidad estatal. 

"En efecto, dicha causal implica que el hecho causante del daño no es 
imputable al ente demandante, sino que, por el contrario, lo es a un compor
tamiento ele la víctima; sin embargo, eslima la Sala opor1u110 recordar que 
110 puede conjiindirse para dicho efecto, el nexo de causalidad co11 el de 
si111ultu11eidad. Bien es sabido que en múltiples ocasiones puede ocurrir 
que simultáneamente el hecho causante del pe,juicio, se observe un 
proceder reprochable de la víctima, que no necesariamellle conlleva la 
exoneración de la administración. Precisamente por cuanto la administra
ción está obligada a una suma y extrema prudencia y diligencia en el porte, uso 
de armas, la culpa de la víctima jugaría un papel eximente sólo en la medida en 
que guarde relación causal con la producción del perjuicio, a punto tal qué se 
constate que la administración fue obligada a utilizar, legítimamente, dicha 
arma" (fls. 187- I 88, cdno. 1 ). 

111. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

a) La sentencia irnpugnada será revocada, pues el ad quem no hace suya 
la valoración jurídica, fáctica y probatoria que hizo el tribunal, por las razones 
que más adelante se explicarán. 

En el caso sub examine no hay espacio para la duda que impida concluir 
que es cierto que el Agente de la Policía señor Serafín Torres Grueso, con arma 
de dotación oficial Galil número 8-1952784, Cal. 7.62, dio muerte al señor 
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José Vicente Manzano, el día catorce (14) de agosto de mil novecientos 
ochenta y ocho (1988). Esta verdad encuentra apoyo en el Informe que el 
Comandante de la Sub Estación Bajo Calima rindió al Comandante de la 
Primera Estación, ese mismo día (C. 2, fl. 3), en el cual y en lo pertinente, se 
lee: 

"A las 02:30 horas, aproximadamente se presentó el Agente Torres 
Grueso Serafín, el cual estaba herido e informó: que un.individuo lo había 
atacado con un machete, al tratar de impedir que el sujeto del machete, matara 
a otro individuo el cual emprendió la huida, el agente Torres Grueso Serafín, · 
recibió heridas en el hombro izquierdo, brazo y pierna del mismo lado. El 
agente antes mencionado afirmó, que al verse herido y en ,condiciones 
inferiores procedió a hacer uso de su arma de dotación oficial, Galil número 
8-1952784 C. 7.62, dándole de baja al sujeto de nombre José Vicente 
Manzano de 38 años aproximadamente, con cédula de ciudadanía número 
l 0551998 de Puerto Tejada (Cauca), soltero alfabeto, sin mas datos, 
propinándole una herida en la cien izquierda con orificio de salida en el 
segmento parietal. El agente Torres Grueso Serafín, fue trasladado a la 
droguería de turno de esta localidad, para hacerle la curación correspondiente: 
conocido el caso por los agentes Carmona Hurtado Walter y Sanclemcnte 
Gamboa Abelardo y el suscrito" (fl. 3, C. 2). 

A todo lo anterior se agrega que, el mismo sindicado, al hacer sus 
descargos ante la Oficina de Inspección y Vigilancia el Séptimo Distrito, 
destacó: 

" ... Como a las 02:20 horas que cesó un poco la lluvia me en tumbé hacia 
mi habitación y más o menos a una cuadra del cuartel en un sector bastante 
oscuro observé cuando un individuo perseguía a otro con una arma 
cortopunzante con el fin de causarle daño en su salud y el que huía pedía auxilio 
y decía que no lo fuera a matar y como el hecho ocurría a una distancia de unos 
30 metros emprendió carrera tras del agresor le grité que de parte de la policía 
detuviera la carrera y lanzara el arma al suelo y con la linterna le enfoqué y trate 
de queme identificara como agente y dicho individuo al observarme dijo que 
no comía de policía y que esa noche tenía que niatar a alguno que no importara 
quien fuera y de inmediato se lanzó contra mi enfurecidamente y con el arma 
que él portaba me alcanzó a causar dos heridas en el hombro izquierdo, al igual 
que otra herida abierta del brazo del mismo lado, en ese instante retrocedí 
tratando dedefendermepero me caí al perder el equilibrio en una cantidad de 
barro de una chamba que habían abierto para el acueducto, es decir, el barro 
era el sobrante, lo que mi agresor aprovechó para seguirme atacando y al 
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defenderme con las piernas me propinó tres heridas masen el muslo izquierdo, 
entre ellas, una herida abierta y dos rayones y al observar que me iba a 
continuar rematando opté por encontrar el fusil que portaba de la posición que 
me encontraba y al dispararlo por una sola vez vi cuando él se fue de bruces 
y cayó al suelo y al pararme lo revisé y no se movía y al observar sangre pensé 
que se encontraba herido y salí para el cuartel a informar lo sucedido y prestarle 
el auxilio que fuera necesario, inmediatamente se le informó a mi cabo y acto 
seguido regresamos al lugar del hecho ... " (fl. 20, cdno. 2). 

Así las cosas, el marco de discrepancia se centra en definir si en puridad 
de verdad es de recibo la tesis del a qua cuando predica que en el caso en 
comento "el agente de la policía tanta veces mencionado, obró en 
legítima defensa, lo que significa que existe una causal exonerativa de 
responsabilidad para la administración ... " (destacado de la Sala); 

b) Al folio22dcl cuaderno número 2. obra el dictamen médico rendido 
por el doctor David Benítez Rodríguez.al servicio de la Institución Policiva,en 
el cual se lee: 

"El agente Torres Grueso Serafín. asistió (hoy) el día 17 de agosto de 
1988 a consulta médica por haber sufrido lesiones personales con arma 
cortante, el día 14 del presente mes y ali o. Se le encontró heridas en la parte 
superior del hombro izquierdo en número 2 de 2.0 x 0.2 mm. de longitud y 
amplitud respectivamente; en siio(sic) de brazo izquierdo cara externa tercio 
medio, de 5 cm. x 0.5 cms. longitud, amolitud (sic) profundidad respectiva
mente, la cual requirió sutura en seis (6) puntos en uno sólo plano con seda 3-
0 dicha región lesionada se encuentra cdemetizada con signos de inflamación, 
y secreción de material purulento de moderada cantidad, se realiza drenaje de 
ésta y aplicación de antibióticos lM: Tetanol, Am. p .. .im. la cual requiere 
incapacidad" (fl. 22, cdno. 2). 

A la luz de la realidad que se deja expuesta, el sentenciador encuentra que 
el caso sub examine no permite concluir primafacie, que por haberse dado 
la legítima defensa, la administración no responde. Si ella resultó excesiva, 
como en puridad lo fue, el centro de imputación jurídica demandado debe 
llevar su cuota de responsabilidad, y, por lo mismo, indemnizar los perjuicios 
causados en la proporción que corresponda. La ley colombiana, se enseña, 
sólo reconoce como legítima la que resulta proporcionada a la agresión. En 
ningún caso bendice o patrocina los excesos. Por ello el profesor Alfonso 
_Reyes Echandía,ensuobra "Derecho Penal, Parte General. Editorial Temis", 
enseña: 
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"La correspondencia entre defensa y agresión debe subsistir tanto en 
relación con los medios empleados, como respecto de los bienes puestos en 
juego. Esta proporción, en todo caso, no ha de entenderse en forma 
abstracta y de manera absoluta; es necesario determinar concretamente 
cuándo la defensa de un determinado bien o el empleo de cierto instru
mento, justifican el sacrificio del interés perteneciente al agresor .. En 
todo caso la valoración judicial de esta adecuación ataque-defensa, aunque 
obviamente se realiza ex post facto, requiere por parte del funcionario que 
deba calificarla un juicio ex ante, vale decir, un esfuerzo mental que lo 
sitúe idealmente en el escenario de los hecho, en forma tal que su decisión 
se ajuste e11 la medida de lo posible a la silllación vivida por los 
protagonistas" (Obra citada, p. 170) (Destacado de Sala). 

Dentro de la misma perspectiva discurre el profesor Juan Fernández 
Carrasquilla.cuandopredica: 

"En cuanto a los bienes en conflicto, la proporcio11a/idad es la misma 
11ecesidacl de la defe11sa. Fl agredido sólo está all/orizado para rnusc1r el 
me11or mal posible e11 las circu11s/C/11cias del caso. de 11i11glÍ1111,oc/o parn 
el 're1'C/11chismo ', y esto quiere decir que ha de dirigir su reacció11 co11tra 
el bie11 me11os importa11te del agresor dentro de los que es necesario 
lesion,ar.conscrvando ia'utilidad de la defensa para suprimir el peligro de la 
agresión.Así, si es suficiente con matara\ perro azuzado, no se tolerará la lesión 
corporal de quien lo incita; si lesionares suficiente, no se permitirá matar; si 
basta con asustar o amedrentar, no se toleran lesiones o muerte ... " (Derecho 
Penal Fundamental. Volumen 11. Temis, pp. 337 y ss.). · 

Haciendo el esfuerzo mental que el tratadista citado demanda para hacer 
la valoración de las distintas circunstancias del caso, el ad quem encuentra que 
lacondu.cta del agente homicida excedió los límites de le legítima defensa. Si 
el occiso portaba un simple machete o peinilla, no se la debía atacar con fusil 
Galil y mucho menos dispararle a la cabeza. En el acta de necrops'iase destaca 
que el orificio de entrada se registró en región temporal izquierda y el de salida 
en la occipital izquierda. Por ello hubo laceración encefálica y fractura de 
temporal, frontal, parietal y occipital izquierdos, como se lee en el citado 
documento (C. 2, fl. 25). Pero es más: La valoración de la realidad fáctica 
exige, igualmente, que el juez aprecie las condiciones subjetivas de las 
personas comprometidas eri el conflicto, pues la comunidad demanda que la 
autoridad policiva esté especialmente educada y preparada para hacerle frente 
a situaciones con el universo que tiene la que se estudia. Ella no puede acudir 
a excesos como losqueahorasedeploran. Los que infringen la ley deben ser 

254 



EXP. -7237 

sometidos en la forma mas razonable posible, tratando de evitar, hasta el 
exceso, el uso de las armas. La ley y los reglamentos de la policía señalan, en 
forma muy precisa, en qué casos puede darse la legítima defensa. Esta es lícita, 
pero tiene contornos jurídico muy claros. En esta oportunidad la Corporación 
reitera la filosofía que ha recogido en muchos fallos en los cuales ha predicatjo: 

La administración, cualquier que sea la forma de actuación y cualquiera 
que sea la realidad social sobre que recaiga, ha de respetar como alg0 
Sagrado e inviolable, la dignidad de la persona humana, que es fundamento 
del orden político y de la paz social. El Estado puede utilizar, con toda energía, 
dentro de los límites impuestos porelprincipiodeproporcionalidad, todos 
los medios ele que dispone para impedir que el hombre realice conductas· 
antijurídicas, pero no tiene el poder de segar la vicia humana, ni ele torturara! 
hombre. La autoridad no es en su contenido social, 1111af11erzaj1Sica. Los 
integrantes de la fuerza pública deben actuar siempre con la especial conside
ración que demanda la persona humana. pues como lo dijeron Tomas y 
Valiente. al terminaruna conferencia sobre la torturajuclicial.cn la Universidad 
de Salamanca. en 1971. no hay nada en la crehción más importante que el 
hombre. que todo hombre. que cualquier hombre: 

c) Habida consideración de que la víctima. se enfrentó al agente Serafín 
Torres Grueso. y lo hirió.se imponcconcluir,a la luz de la ley ye! derecho.que 
el daño se causó por la co11c1t1Tencia de dos co11d11ctas ilícitas, por lo cual 
cada una de ella debe reparare! daño que causa. En el casos11b exa111i11e el 
ad quem encuentra que no obstante que el señor José Vicente Manzano fue 
muerto, y el agente sólo herido, sin mayor gravedad. la conducta antijurídica 
tiene igual universo de gravedad, pues la ciudadanía debe saber también que 
la fuerza pública merece respeto, obediencia y acato. Cualquier ataque, a la 
integridad física de sus miembros debe ser severamente sancionada y no puede 
convertirse en fuente pena de obligaciones para el Estado, cuandosusagentes 
exceden los límites de la legítima defensa, por las razones ya anotadas. 

La realidad que se deja expuesta lleva al ad quem a definir que la 
administración debe reparare! daño causado sólo en un cincuenta por ciento 
(50%); 

d) Los demandantes demostraron estar legitimados por activa, pues 
Jazmín Cecilia, María Cristina y Juan Carlos ManzanoCaicedo, hijos, fueron 
reconocidos por su padre, en legal forma. Se probó, igualmente, que Pascuala 
Caicedoera la compañera permanente del finado, con la cual dijo haber tenido 
los hijos antes relacionados. Así se desprende de las respectivas actas de 
nacimiento de los mismos. 
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Por todo lo anterior, se condenará a la Nación-Ministerio de Defensa -
Policía Nacional, a pagar, por concepto de perjuicios morales, las cantidades 
de oro que a continuación se indican y a las personas relacionadas: 

A Pascuala Caicedo ( compañera permanente) quinientos (500) gramos 
de oro fino. 

, 

AJazmín Cecilia, María Cristina y Juan Carlos Manzano Caicedo(hijos) 
quinientos (500) gramos de oro fino para cada uno. 

Las cantidades de oro se cubrirán con el precio nacional que el referido 
metal tenga en el momento de quedar ejecutoriada la presente sentencia, según 
certificación que sobre el particular expida el Banco de la República. 

Se condenará igualmente, al pago de los perjuicios materiales, causados 
a las personas enantes citadas. La liquidación la hace la Sala siguiendo las 
siguientes pautas: 

Primera. Se ha tomado en consideración el salario mínimo vigente para el 
añ.o de 1988, pues la prueba testimonial reccpcionada no tiene fuerza de 
convicción para demostrar el real ingreso mensual del de cujus. Así, los 
declarantes Neftalí AsprillaArboleda y Arcadio Lozano Larga cha, afirman 
que no saben cuánto 'ganaba el finado, mientras que Angel María Largaeha, 
habla de setenta mil pesos ($70.000.00), pero manejando suposiciones que 
no son de recibo. 

Segunda. Del monto mensual de ingresos se ha descontado un veinticinco 
por ciento (25%) que es la suma que se estima que la víctima destinaba para 
atender a su congrua subsistencia. 

Tercera. El setenta y cinco (75%) por ciento restante se divide en cuatro 
partes iguales, así: una cuarta parte para al compañera permanente y se liquida 
hasta el momento en que el último de sus hijos menores cumpla los 18 años. 
Las otras tres partes se distribuyen entre los tres hijos por igual. Sé les 
indemniza hasta el momento en que cada uno de ellos cumpla la mayoría de 
edad. 

Cuarta. Se ha actualizado la condena siguiendo para ello las pautas 
jurisprudenciales fijadas por la Sala. Se han distinguido dos períodos: 

a) El vencido consolidado que corre desde el 14 de agosto de 1988 y va 
hasta el 31 de enero de 1993 y el futuro que se cuenta desde el primero (1°) 
de febrero de 1993 y va hasta los distintos momentos en el tiempo físico que 
ya se indicaron, ora para la compañera permanente, ora para los hijos. 
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Con las anteriores previsiones la liquidación quedará así: 

1 º. Salario mínimo 1988 $25.637.40 (Decreto 0254 de 1987). 

2º. 75% del salario $19.228.05. 

3º. 50% reducción expuesta en el literal c) de los considerandos de este 
proveídq $9.614.02. 

4º. Se actualiza de conformidad con la fórmula aceptada por la jurispru
dencia para este efecto. 

Ra= $9.614.02 273.52 

94.00 

Ra= $27.974.76. 

Ra= Para Pascua la Caicedo $6.993.69. 

Ra= Para cada uno de los hijos $6.993.69. 

5°. Se calculan dos períodos: 

a) Vencido o consolidado: transcurre desde el 14 de agosto de 1988. y 
va desde el 31 de enero de 1993. 

Para ohténer la indemnización vencida. se aplica la fórmula: 

S= Ra ( 1 + i) - 1 

S= $27.974.76 ( 1 + 0.004867) 43.53 - 1 

0.004867 

S= $1.694.975.12. 

S= Para la señora Pascuala Caicedo $423.743.78. 

S= Para cada hijo: $423.743.78. 

b) Futuro o anticipado: Para obtenerlo se aplica la fórmula: 

S= Ra ( 1 + i)' - 1 

i (l + i) 
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Para Pascuala Caicedo y María Cristina Manzano Caicedo, transcurre 
desde el 1 º de febrero de 1993, hasta el día 18 de noviembre del año 2001, 
vale decir: · 

N= 105.6 meses 

Para Pascuala se toma Ra= $6.993.67 y se reemplaza en la fórmula: 

S= $6.993.67 (1 + i) 105.6 - 1 

0.004867 ( 1 + i) 105.6 

S= $6.993.67 0.6698807805 

0.008126954 

S= $576.404.73. 

Para María Cristina: 

S= $6.993.67 x 82.41806287 = $576.404. 73 

3. Para Juan Carlos: 

Transcurre desde el 1 º de febrero de 1993 hasta el 1 6 de agosto de 1 997 
vale decir, n = 54.53 

Reemplazando en la fórmula tenemos: 

S= $6.993.67 (1 + i) 54.53 - 1 

0.004867 (1 + i) 54.53 

S= $6.993.67 0.303110049 

0.006342236 

S= $334.243.57. 

Para Jazmín Cecilia: Transcurre desde el 1 º de febrero de 1993 hasta el 
18 de agosto de 1995, paran= 30.6 

S= 6.993.67 (1 + i) 30.6 - 1 

0.004867 (1 + i) 30.6 
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S= $6.993.67 x 0.160172789 

0.00564656 

S= $198.385.50. 

Resumen indemnizaciones: 

Para la señora Pascuala Caicedo 

Para María Cristina Manzano Caicedo 

Para Juan Carlos Manzano Caicedo 

Para Jazmín Cecilia Manzano Caicedo 

Total indemnizaciones perjuicios materiales 

EXP. -7237 

$1.000.148.51. 

$1.000.148.51. 

$757.987.35. 

$622.129.28. 

$3.380.413.65. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, administrandojusticia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

1 "· Revócase la sentencia calendada el día primero ( 1 ") de noviembre de 
mi I novecientos noventa y uno ( 1991 ), proferida por el Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, dentro del proceso del rubro, y en su lugar 

RESUELVE: 

a)Declárasequc la Nación-Ministerio de Defensa - Policía Nacional, es 
administrativamente responsable de la muerte del señor José Vicente Manza
no, ocurrida el día catorce (14) de agosto de mil novecientos ochenta y ocho 
(1988), dentro del marco de circunstancias que se han dejado relatadas a lo 
largo de esta sentencia; 

b) Como consecuencia de la declaratoria anterior, condénase a la 
Nación- Ministerio de Defensa-Policía Nacional, a pagar por concepto de 
perjuicios morales, las siguientes cantidades de oro y a las personas que se 
enlistan: 

A Pascuala Caicedo ( compañera permanente), quinientos (500) gramos 
de oro fino. 

AJ azmín Cecilia, María Cristina y Juan Carlos Manzano Caicedo (hijos), 
quinientos gramos (500) de oro fino para cada uno. 
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Las cantidades de oro se cubrirán con el precio nacional que el referido 
metal tenga en el momento de quedar ejecutoriada la presente sentencia, según 
certificación que sobre el partícula expida el Banco de la República. 

Condénase igualmente, ala Nación-Ministerio de Defensa-Policía Na
cional, a pagar, por concepto de perjuicios materiales, las sumas que a 
continuación se detallan y a las personas relacionas: 

A Pascuala Caicedo (compañera permanente), la suma de un millón 
ciento cuarenta y ocho mil pesos con cincuenta y un centavos($1.000. l 48.5 l) 
moneda corriente. 

A Jazmín Cecilia Manzano Caicedq, la suma de seiscientos veintidós mil 
ciento veintinueve pesos con veintiocho centavos ($622.129.28) moneda 
corriente; 

A María Cristina ManzanoCaicedo, !asuma de un millón ciento cuarenta 
y ocho mil pesos con cincuenta y un ccntavos($ l .000.l48.51) a Juan Carlos 
ManzanoCaiccdo. la suma de setecientos cincuenta y siete mil novecientos 
ochenta y siete pesos con treinta y cinco centavos ($757.987.35) moneda 
corriente: 

e) Deniégansc las demás pretensiones de la demanda; 

d) A este fallo se le deberá darcumplimientoen los términos consagrados 
en los artículos 176 y 177 del C. C. A. Para el lose deberán expedir las copias 
del fallo, con destino a los interesados, precisando cuál de ellas presta mérito 
ejecutivo. 

2°. Ejecutoriada la presente sentencia, devuélvase el expediente al tribunal 
de origen. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese y cúmplase. 

Juan de Dios Montes Hernández. Presidente de la Sala; Carlos 
Betancur J a ramillo, Daniel Suárez Hernández, Julio César UribeAcosta. 

Ruth Stella Correa Palacio, Secretaria. 
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ACCION DE REPARACIONDIRECTA/ CADUCIDAD 

En el caso examinado, el término de caducidad debe contarse 
desde cuando los demandantes fueron absueltos por la justicia 
penal de los cargosformuladospor las Empresas Municipales, por 
cuanto, la absolución "es la que le da entidad a la petición de 
resarcimiento, pues de haber concluido el proceso penal con 
sentencia condenatoria, nada podría reclamar fitndado en la 
privación de la libertad, ni en la smpensión del cargo". 

Consejo de Fstado - Sala de lo Conlencioso Ad111i11is1ra1i1•0.Secció11 
Tercera. • Sa11wj'é de Bogolá, D. C, marzo 4 de 1993. 

Consejero Ponen té: Dr. Daniel Suárez J-Jemá11dez. 

Ref.: Expedientes números 7407 - 7399 

Demandada: Empresas Municipales de Cúcuta. 

Actores: Alfredo Rincón López, Paulo Emilio Torres Salazar. 

Conoce la Sala de los recursos de apelación interpuestos por las partes 
actoras contra las sentencias de 20 de febrero de 1992, proferidas por el 
Tribunal Administrativo del Norte de Santander, mediante las cuales declaró 
probada, en cada caso, la excepción de caducidad y negó las súplicas de las 
demandas. 

I.ANTECEDENTES: 

1. Las demúmlas 

a) En escrito presentado el 12 de octubre de 1989, ante el Tribunal 
Administrativo de Norte de Santander, los señores Paulo Emilio Torres 
Salazar, Carmen Cecilia Rodríguez de Torres, Javier Orlando Torres Rodríguez 
y Juan Carlos Torres Rodríguez, por conducto de apoderado y en ejercicio de 
la acción de plena jurisdicción, formularon demanda contra las Empresas 
Municipales de Cúcuta, para que se hicieran las siguientes declaraciones: 
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"Primera. Que las Empresas Municipales de Cúcuta, son administra
tivamente responsables del daño causado al señor Paulo Emilio Torres Salazar 
a consecuencia de la denuncia instaurada contra éste de carácter penal por el 
delito de peculado, a consecuencia de la cual no sólo le fue cancelado el 
contrato de trabajo que tenía el mismo con las Empresas Municipales de 
Cúcuta, sino que fue privado desu libertad en la Cárcel Nacional Modelo de 
Cúcuta. 

"Segunda. Que como consecuencia de la declaración precedente la 
demandada está obligada a pagar a cada uno de los actores Paulo Emilio 
TorresSalazar, Carmen Cecilia Rodríguez de Torres, Javier Orlando Torres 
Rodríguez y Juan Carlos Torres Rodríguez, por concepto de perjuicios 
morales subjetivos, una suma de dineroequivalentea un mil gramos de oro de 
acuerdo al precio que para este metal certifique o infonneel Gerente del Banco 
de la República en la fecha del fallo o liquidación. 

"Tercera. Que la demandada está obligada a pagar en favor de Paulo 
Emilio Torres Salazar, Carmen Cecilia Rodríguez de Torres, Javier Orlando 
Torres Rodríguez y Juan Carlos Torre Rodríguez, por concepto de perjuicios 
patrimoniales o materiales la suma de dinero que se pruebe en este proceso, 
incluido el incidente de regulación de perjuicios si él se hiciera indispensable, 
teniendo en cuenta el daño emergente y el lucro cesante y haciendo e,n los 
ingresos del actor, los incrementos que tienen ordenados la jurisprudencia 

· administrativa, así como también la actualización necesaria a raíz de la 
constante y grave devaluación que sufre nuestra moneda nacional. 

"La indemnización se dividirá en dos períodos: a) La indemnización 
debida o consolidada, y b) La indemnización futura o anticipada, y ambos 
períodos afectados por la actualización de rigor. 

"Cuarta. La demandada pagará a cada uno de los demandantes la suma 
o cantidad de dinero que el fallo ordene, en los términos previstos en los 
artículos 176 y 177 del Decreto 01 de 1984 del C. C. A. 

"Quinta. La demandada está obligada a pagar el valor de los costos de 
este proceso. 

"Sexta. La demandada está obligada a pagar a los demandantes sobre 
las sumas de dinero a que obligue el fallo, los intereses ordenados por el inciso 
5º del artículo 177 del Decreto 01/84.C. C. A."; 

b) El 13 de diciembre de 1989 los señores Alfredo Rincón López y 
Marina Rodríguez de Rincón, en su nombre y además en representación de sus 
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menores hijos YairaLizett,DiegoAlfredo y JuliánJesús Rincón Rodríguez, 
también en ejercicio de la acción consagrada en el artículo 86 del C. C. A., 
formularon demanda ante el Tribunal Administrativo de Norte de Santander 
en contra de las Empresas Municipales de Cúcuta, para que se hicieran las 
siguientes declaraciones y condenas: 

"Primera. Que las Empresas Municipales de Cúcuta, son 
administrativamente responsables del daño ca usado al señor Alfredo Rincón 
López, a consecuencia de la denuncia instaurada contra éste por el delito de 
peculado, lo que le implicó no sólo la cancelación del contrato de trabajo que 
tenía el mismo con las Empresas Municipales de Cúcuta, sino además, el tener 
vigente una orden de captura impartida por el Juzgado a quien correspondió 
el conocimiento de dicha denuncia. 

"Segunda. Que como consecuencia de la declaración precedente, la 
demandada está obligada a pagar a cada uno de los actores Alfredo Rincón 
López, Marina Rodríguez de Rincón, Y aira Lizett Rincón Rodríguez, Diego 
Alfredo Rincón Rodríguez y Julián Jesús Rincón Rodríguez, por concepto de 
perjuicios morales subjetivos, una suma equivalente a un mil gramos oro de 
acuerdo al precio que para este metal certifique o informe el Banco ele la 
República en la fecha del fallo o liquidación. 

"Tercera. Que la demandada está obligada a pagaren favor ele Alfredo 
Rincón López, Marina Rodríguez de Rincón, YairaLizett Rincón Rodríguez, 
Diego Alfredo Rincón Rodríguez y Julián Jesús Rincón Rodríguez, por 
concepto de perjuicios patrimoniales o materiales, la suma de dinero que se 
pruebe en este proceso, incluido el incidente de regulación de perjuicios si éste 
se hiciere indispensable, teniendo en cuenta el daño emergente y el lucro 
cesante y haciendo en los ingresos del actor, los incrementos que tiene 
ordenados la jurisprudencia administrativa, así como tambié9 la actualización 
necesaria a raíz de la constante y grave devaluación que sufre nuestra moneda 
nacional; la indemnización se dividirá en dos períodos: a) La indemnización 
debida o consolidada, y b) La indemnización futura o anticipada y ambos 
períodos afectados por la actualización de rigor. 

"Cuarta.La demandada pagará a cada uno de los demandantes la suma 
o cantidad de dine.ro que el fallo ordene, en los términos previstos en los 
artículos 176 y 177 del Decreto 01 de 1984. 

"Quinta. La demandada está obligada a pagar el valor de las costas de 
este proceso. 
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"Sexta. La demandada está obligada a pagar a los demandantes sobre 
las sumas de dinero a que obligue el fallo, los intereses ordenados por el inciso 
5" del artículo 177 del Decreto 01/84". 

2. Fundamentos de hecho 

Aparecen relacionados en las respectivas demandas. La Sala los resume 
así: 

l". PauloEmilioTorresSalazary Alfredo Rincón López laboraron en las 
Empresas Municipales de Cúcuta, hasta cuando esta entidad, mediante las 
Resoluciones 934 de 28 de noviembre de 1984 y D 12 de 1" de febrero de 
1985, respectivamente, dieron por terminado unilateralmente el contrato de 
traba_io de cada uno de ellos, acusándolos de un supuesto delito de peculado. 

2". Las Empresas Municipales de Cúcuta formularon las respectivas 
denuncias penales por el punible mencionado. lo que originó la detención 
preventiva de Torres Sa lazar y la orden de captura contra Alfredo Rincón 
Lópcz. a quien las autoridades no pudieron hacérsela efectiva. 

~"- Mediante providencias del 4 de agosto de 1988 proferida por el 
Juzgado Cuarto Penal del Circuito de Cúcuta. se absolvió a Rincón López y 
en decisión del 23 dcfebrero de I 988e! Juzgado Sexto Penal del Circuito de 
Cúcuta se dispuso la cesación de procedimiento. La primera sentencia fue 
confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior de Cúcuta. 

4". La defensa ante los jueces penales les implicó a los afectados el pago 
de honorarios profesionalesporvalorde $300.000cada uno. 

5". La situación de los demandantes fue publicitada por distintos medios 
informativos de la ciudad de Cúcuta, lo cual repercutió directamente en los 
acusados y consecuencia!menteen sus esposas e hijos. Además, privados de 
los ingresos laborales, fueron seriamente afectados económicamente, con 
repercusión en todas sus actividades sociales, educativas y personales. 

3. Actuación procesal 

Al notificarse el representante legal de las Empresas Municipales de 
Cúcuta del auto admisorio de cada demanda, en uno y otro proceso, por 
conducto de apoderado dio contestación a los libelos expresando su oposi
ción a las peticiones en éstos contenidas. Propuso además como excepciones, 
la incapacidad e indebida representación del demandado, la falta de compe
tencia del Tribunal para conocer de los procesos por cuanto la relación de los 
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actores con la entidad demandada fue de carácter laboral derivada de un 
contrato de trabajo lo que implicaba acudir ante esa jurisdicción y, por último, 
la caducidad de la acción por haber transcurrido más de dos años desde 
cuando se produjo la separación de los demandantes. 

Al momento de alegar de conclusión la parte actora guardó silencio en uno 
de los procesos, en el otro, o sea, en el de Alfredo Rincón López en breve 
escrito reitera las pretensionesdemandatorias. El Fiscal del Tribunal concep
tuó en ambos procesos para pedir la declaración de caducidad de las acciones. 

4. Las sentencias apeladas 

Razonó el a quo en el sentido de que entre el hecho de la denuncia (5 de 
junio de 1985) y la presentación de la demanda ( l 2deoctubre de 1989), para 
el caso de Paulo Emilio Torres Salazar; y entre el 5 de junio (fecha de la 
denunCÜ\), y el 13 de diciembre de 1989 (presentación de la demanda), para 
el caso de Alfredo Rincón López,había transcurrido un lapso superior en cada 
asunto a los dos,afios de que habla el inciso 4°. del artículo 136 del C. C. A .. 
para el ejercicio de la acción de reparación directa. Consecurncialmente. en 
ambos procesos declaró la caducidad de la acción. 

5. !,a apelación 

La parte actora apeló de las decisiones anteriores porque "sólo cuando 
]ajusticia penal profirió su fallo ... fue cuando se configuró la falla en el servicio, 
por ende, la caducidad sólo puede configurarse a partir de dicho fa! lo y no 
antes". · 

Por auto de 17 de junio de 1992 se dispuso en esta Corporación la 
acumulación de los dos procesos mencionados. 

11. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Sea lo primero advertir, que los fallos recurridos la Sala habrá de 
revocarlos para, en su lugar, hacerun estudio de cada demanda y decidir de 
fondo sobre los planteamientos y peticiones de cada una. 

Con respecto a la caducidad de la acción, el texto del inciso4" del artículo 
136 del C. C. A., es lo suficientemente claro para consagrar el término de 
caducidad de dos años en el ejercicio de la acción de reparación directa. No 
se encuentra, sin embargo, igualmente claro desde qué momento dicho término 
empieza a correr cuando, como en el sub judice, existe de por medio una 
decisión penal que define la responsabilidad también penal de los deman
dantes. En otras palabras, corresponde decidir si el término de caducidad 
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empieza a contarse desde cuando se denunció penalmente a los actores o 
desde la fecha de la sentencia o providencia que definitivamente absolvió a los 
acusados. 

El tema no ofrece inconveniente alguno cuando el hecho que origina el 
eventual perjuicio es de aquellos de ocurrencia o integración instantánea. La 
dificultad surge cuando el supuesto evento dañoso se proyecta indefinidamen
te en el tiempo, tal como sucedió precisamente en el sub lite, donde los efectos 
de la denuncia pretérita solo se determinaron cuando el juez penal decidió 
definitivamente sobre los hechos denunciados. 

En el caso examinado estima la Sala que el término de caducidad debe 
contarse desde cuando los demandantes fueron absueltos por la justicia penal 
de los cargos formulados por las Empresas Municipales de Cúcuta, por 
cuanto, como se sostuvo en sentencia de 1" de agosto de 1985, en el proceso 
número 3335, de Guillermo Angulo González, la absolución "es la que le da 
entidad a la petición de resarcimiento, pues de haber concluido el proceso 
penal con sentencia condenatoria, nada podría reclamar fundado en la 
privación de la libertad, ni en la suspensión del cargo. Conclúyese de lo anterior 
que el hecho causante del daño lo constituye el conjunto o cadena de 
circunstancias que se consumaron con la declaratoria de inocencia de que fue 
objeto el doctor ... , y por lo tanto, la caducidad debe contarse desde el 7 de 
diciembre de 1 978, cuando la Corte Suprema de Justicia definió la ausencia 
de responsabilidad penal. .. ". 

Con este mismo criterio considera la Sala que como entre las providencias 
absolutorias de cada uno de los acusados demandantes y la presentación de 
sus demandas no transcurrió un lapso superior a los dos años establecidos en 
el inciso 4° del artículo 136 como término de caducidad, no hay, por 
consiguiente, lugar a declararprobada dicha excepción. Consecuencialmente, 
se revocarán los fallos impugnados. 

Definido lo anterior, entra la Sala al estudio del proceso con miras a 
establecer si efectivamente se presentó la falla del servicio alegada por los 
demandantes, la que, al parecer, la deducen de las denuncias penales 
instauradas por el representante legal del ente oficial demandado. 

Para la Sala no le asiste razón a la parte actora respecto de la reclamación 
indemnizatoria basada en la falla del serviciopor las denuncias que generaron 
los procesos penales, por cuanto al poner en conocimiento de !ajusticia penal 
la ocurrencia de los hechos punibles contra la Administración Pública, el 
funcionario denunciante no hizo nada distinto de darle estricto cumplimiento al 
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artículo 12 del Código Penal que consagraba el deber de denunciar en forma 
inmediata los hecho ilícitos de que tenga conocimiento. De otra parte, la 
omisión de ese deber de denunciar, por tratarse de un empleado oficial, le 
hubiera implicado, como sanción, la pérdida del empleo. 

Se trataba, pues, de un expreso y obligatorio compromiso legal de 
informar a las autoridades penales sobre los hechos delictuosos que se 
presentaron en las Empresas Municipales de Cúcuta. Quien denunció, lo hizo 
ajustándose a expresas y precisas disposiciones de los Códigos Penal y de 
Procedimiento Penal vigentes en la época de los hechos. 

En las anteriores condiciones mal podría calificarse como falla del servicio 
el cumplimiento de un deber impuesto por la ley penal. Los dos conceptos 
resultan contrapuestos. No puede jurídicamente cuestionarse el cumplí miento 
del mandato legal porque este no puede ir contra la propia ley. 

De otra parte, del contexto de las providencias penales aportadas como 
pruebas en este proceso, se deduce que fue una realidad la existencia de los 
delitos contra la Administración Pública, que los acusados, hoy demandantes, 
fueron vinculados y seriamente mantenidos como sindicados hasta un asegun
da calificación de los sumarios, circunstancias éstas que le perm itcn a la Sala 
comprender que en ningún caso fueron infundadas o temerarias las denuncias, 
sino que las mismas se produjeron como consecuencia del cumplimiento de 
una obligación legal y con base en hechos de cuya pcurrencia nose dudó. 

No se dio en el caso examinado un abuso del derecho por las denuncias 
referidas, por cuanto el ejercicio del derecho de denunciar no implica 
comprometer la responsabilidad de la administración, si, como en el sub 
judice, se hizo con seriedad, buena fe y sobre hechos realmente sucedidos. En 
este orden de ideas resulta de aplicación al caso que se analiza, porque 
acompasa con los criterios de la Sala, lo expresado por la Corte Suprema de 
Justicia, Sala Civil, en el sentido de que "Quien con incuestionable buena fe 
lleva a conocimiento de !ajusticia ciertos hechos sospechosos y adecuados 
para base de investigación, y mejor que sean de propia defensa porque así el 
conocimiento es más completo, no compromete su responsabilidad aunque la· 
investigación criminal no concluya en la existencia de ningún delito, si los 
hechos son ciertos y en su denuncia, no se procedió temerariamente y con 
torcidos fines" (Gaceta Judicial LIV bis, p. 207). 

En las condiciones anteriormente relacionadas, ciertamente no cabe 
afirmar que en el sub lite se estructure una falla del servicio y la consiguiente 
responsabilidad administrativa de la entidad demandada, por cuanto, de una 
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parte, el comportamiento de esta última se ajustó estrictamente a derecho y, 
de otra, no se probó en alguna forma las supuestas fallas que los demandantes 
imputaron a las Empresas Municipales de Cúcuta, que bien pudieran calificar
se dentro de la órbita del "abuso del derecho". 

Las anteriores consideraciones resultan suficientes para que se denieguen 
las ;;úplicas de todos los demandantes. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, Sección Tercera, administrando justicia en 
nombre de la República de Colomoia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

Primero. Revócanse los numerales primeros de las sentencias apeladas, 
ambas de 20 de febrero de 1992, proferidas por el Tribunal Administrativo del 
Norte de Santanderen los procesos, hoy acumulados,de Paulo Emilio Torres 
Salazar y otros, y, Alfredo Rincón Lópcz y otros, en cuanto declararon 
probada la excepción de caducidad de la acción propuesta por la entidad 
demandada. 

Segundo. Co11Jírma11se los numerales segundos de las sentencias recu
rridas. pero por las razones contenidas en las motivaciones de este fallo. 

Copícse, notifíquese, cúmplase y devuélvase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de fecha, 
cuatro (4) de marzo de mil novecientos noventa y tres ( 1993). 

Juan ,de Dios Montes Hernández. Presidente de la Sala.Daniel Suárez 
llernández, Carlos Betancur Jarami//o, Julio César Uribe A costa. 

Ruth Stella Correa Palacio, Secretaria. 
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EXPROPIACION / LIQUIDACION DE CONDENA/ RECURSO DE 
APELACION 

El alcance del artículo 59 numeral 13 de la Ley 135/61 es bien 
claro cuando hace pasible de tal recurso el auto que resuelve la 
liquidación de condenas, q11e necesariamente tiene que hacer 
referencia a 11na de las providencias co11 mayor alcance que se 
dicta de11tro del JJroceso de expropiación, como es la que .fiia el 
monto que debe ser pagado por las tierras. 

EXPROPIACION / INDEMNIZACION DE PERJUICIOS 

La indemnización se ha fijado tenie11do en cuenta el valor comer
cial de los bienes expropiados como equivalente a la compe11sacilÍ11 
remuneratoria al demandado por todo concepto, como lo manda el 
numeral 16 del ar/. 59 de la Ley 135 de 1961. Lo único que se puede 
pagar es el valor comercial de los bienes. Todo lo relacionado con 
otros pe,:j11icios, tiene necesariamente que debatirse por jitera del 
mismo. El Jncora está pagando el valor comercial de los i11muebles, 
tal como lo ordena la ley, quedando la vía abierta para que el 
impugnan/e ejerza la acción de reparación directa por otros 
pe,:juicios, cqmo lo autoriza el artículo 59 de la Ley 135 de 1961, 
num.18. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo.Sección 
Tercera. - Santajé de Bogotá, D. C., marzo 4 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.Julio César UribeAcosta. 

Ref.: Expedientes número 7693. 

Demandados: Alberto Cabrera Delgado, Wenceslao Nupan Montilla y 
otros. 

Actor: Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, Incora. 
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I 

Agotada la tramitación procesal de ley, sin que se obseJVe causal de 
nulidad que vicie la actuación, procede la Sala a desatar el recurso de apelación 
y también el grado de consulta, de la providencia calendada el día once (11) 
de junio de mil novecientos noventa y dos (1992), proferida por el Tribunal 
Administrativo de Nariño, que en su parte resolutiva, 

' DISPUSO: 

"Primero. Ordenar la entrega material al Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria, Incora, de los bienes objeto de la expropiación determina
dos en las partes resolutivas de las sentencias fechadas el 8 de junio de 1982 
y 28 de febrero de 1987 proferidas porelJuzgado Primero Civil del Circuito 
de Pasto y la calendada el 16 de agosto de 1983 emanada del honorable 
Tribunal Superiordel Distrito Judicial de Pasto, con la salvedad indicada en el 
numeral 1 °dela parte resolutiva. 

"Para la práctica de esta diligencia se comisiona al juzgado Promiscuo 
Municipal de El Tambo, Nariño, con amplias facultades. Al comisario se 
adjuntará copias de las citadas providencias y de esta providencia a costa del 
Instituto Colombiano de. la Reforma Agraria, lncora. 

"Segundo. Ordenar que el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, 
lncora, pague a los demandados, a título de indemnización y de conformidad 
con las normas legales pertinentes, las siguientes sumas de dinero y por los 
siguientes conceptos: 

"1. Al señor Alberto Cabrera Delgado, identificado con cédula de 
ciudadanía número 1833919 de El Tambo o a quien demuestre ser derecho 
habiente del mismo, las siguientes sumas: 

"a) Diez millones treinta y cinco mil ciento cuarenta y sietepesoscon 50/ 
100 ($10.035.14 7.50) moneda corriente como propietario de parte del lote 
distinguido en el plano topográfico del Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria, Incora, con el número 1, suma que se discrimina así: nueve millones 
trescientos treinta y cinco mil ciento cuarenta y siete pesos con 50/ 100 
($9.335.147 .50) moneda corriente por el valor de la tierra y setecientos mil 
pesos ($700.000.00) por mejoras introducidas en el predio; 

"b) Catorce millones doscientos cincuenta mil pesos ($14.250.000.00) 
moneda corriente, como propietario del lote distinguido en el plano topográfico 
levantado por el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, Incora, con el 
número 3, suma que se discrimina así: doce millones cien mil pesos 
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($12.100.000.00) comovalordela tierra y dos millones ciento cincuenta mil 
pesos ($2.150.000.00) por concepto de mejoras plantadas en el lote; 

"c) Diez millones ochocientos mil pesos ($10.800.000.00) moneda 
corriente como propietario de parte del lote distinguido en el plano topográfico 
levantado por el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, Incora, con el 
número 6, suma que se discrimina así: seis millones ochocientos mil peJos 
($6.800.000.00) moneda corriente, como valor de la tierra y cuatro millon\s 
de pesos ($4.000.000.00) moneda corriente por concepto de mejoras 
plantadas en el predio. 

"d) Cuatro millones cuatrocientos mil pesos ($4.400.000.00) como 
propietario de parte del lote distinguido en el plano topográfico levantado por 
el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, lncora, con el número 8, por 
concepto del valor de la tierra. · 

"2. Al señor Wencislao Nupan Montilla, identificado con la cédula de 
ciudadanía número5226955 de Buesacoo a quien demuestre ser su derecho 
habiente, la suma de un millón ochocientos mil pesos($ 1 .800.000.00) moneda 
corriente como propietario de parte del lote distinguidocon el pláno topográfico 
levantado por el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, lncora,con el 
número 1, suma que se discrimina así: un millón quinientos mil pesos 
($ 1 .500.000.00) moneda corriente como valor de la tierra y trescientos mi 1 
pesos ($300.000.00) moneda corriente por concepto de las mejoras introdu
cidas al predio. 

"3. A la señora Clemencia Cárdenas vda. de Hurtado, identificada con 
la cédula de ciudadanía número 27054067 de Pasto, o a quien demuestre ser 
su derecho habiente, la suma de quince millones cincuenta mil pesos 
($15.050.000.00) moneda corriente como propietaria del lote distinguido en 
el plano topográfico levantado por el Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria, Incora, con el número 2, suma que se discrimina así: trece millones 
seiscientos cincuenta mil pesos ($13.650.000.00) moneda corriente como 
valor de la tierra y un millón cuatrocientos mil pesos ($1.400.000.00) moneda 
corriente por concepto de mejoras introducidas al predio. 

"4. A los señores Jorge José Hurtado Díaz y Clementina Pantoja de 
Jaramillo identificados con las cédulas de ciudadanía números 1798960 de 
Pasto y 27200446 de El Tambo, respectivamente, oa quien demuestre ser su 
derecho habiente, la suma de catorce millones novecientos mil pesos 
($14.900.000.00) moneda corriente como propietarios del lote distinguido en 
el plano topográfico levantado por el Instituto Colombiano de la Reforma 
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Agraria, Incora, con el número4,suma que se discrimina así: catorce millones 
cuatrocientos mil pesos ($14.400.000.00) moneda corriente como valor de 
la tierra y quinientos mil pesos ($500.000.00) moneda corriente por concepto 
de mejoras introducidas al predio. 

"5. Al señor Eduardo de Jesús Hurtado Cárdenas, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 12969616 de Pasto, o a quien demuestre ser su 
derecho habiente, la suma de trece millones cuatrocientos mil pesos 
($13 .400.000.00) moneda corriente, comopropietario del lote distinguido en 
el plano topográfico levantado por el Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria, Incora, con el número 5, suma que se discrimina así: once millones cien 
mil pesos($ l 1. l 00.000.00) moneda corriente como valor de la tierra y dos 
millones trescientos mil pesos ($2.300.000.00) moneda corriente por con
cepto de mejoras introducidas al predio . 

.. 6. A los señores Pedro Pablo Romo España y Sergio María Díaz. 
identificados con las cédulasdeciuclaclanía número 1835649 ele El Tambo y 
5250 l 99dc El Pcfiol-EI tambo. respectivamente. oa quien demuestre ser su 
derecho habiente. la suma de cinco millones novecientos mil pesos 
($5.900.000.00) moneda corriente como propietarios de parte del lote 
distinguido en él plano topográfico levantado por el Instituto Co !0111 biano ele 
la Reforma Agraria, lneora. con el número 6,suma que se discrimina así; cuatro 
millones ochocientos mil pesos ($4.800.000.00) moneda corriente como 
valor de la tierra y un millón cien mil pesos ($1.100.000.00) moneda corriente 
por concepto de mejoras introducidas al predio. 

"7. A la señora María Clemencia Hurtado Cárdenas, o a quien demuestre 
ser su derecho habiente, la suma·de once millones ciento setenta y dos mil 
quinientos pesos ($11.172.500.00) moneda corriente como propietaria del 
lote distinguido en el plano topográfico levantado por el Instituto Colombiano 
de la Reforma Agraria, Incora, con el número 7, suma que se discrimina así: 
ocho millones veintidós mil quinientos pesos ($8.022.500.00) moneda co
rriente como valor de la tierra y tres millones ciento cincuenta mil pesos 
($3.150.000.00) por concepto de mejoras introducidas al predio. 

"8. Al señor JoséAureliano Muñoz López, o a quien demuestre ser su 
derecho habiente, la suma de dos millones ochocientos mil pesos 
($2.800.000.00) moneda corriente como propietario de parte del Jote distin
guido en el plano topográfico levantado por el Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria, Incora, con el número 8, suma que se discrimina así: dos 
millones de pesos ($2.000.000.00) moneda corriente como valor de la tierra 
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y ochocientos mil pesos ($800.000.00) moneda corriente por concepto de 
mejoras introducidas al predio. 

"Esta suma de dinero será depositada por el Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria, Incora, a órdenes del Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Pasto en razón del embargo decretado por ese Juzgado dentro del proceso 
propuesto en contra de José Aureliano Muñoz López por María de Jesús 
Chávez de Muñoz, comunicado a la Oficina de Registro de II. PP. de este 
círculo mediante oficio número 546 del 9 de septiembre de 1980, registrado 
el 17 de septiembre del mismo año al folio de matrícula inmobiliaria número 
240-0020205. 

"9. A la señora lsaura Lasso de Muñoz, identificada con la cédula de 
ciudadan.ía número 37925171 de Santa María-Buesaco, o a quien demuestre 
ser su derecho habiente, la suma de un millón de pesos ($1.000.000.00) 
moneda corriente como propietaria de parte del lote distinguido én el plano 

. topográfico levantado por el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, 
lncora. con el número 8, suma que se discrimina así: quinientos mil pesos 
($500.000.00) moneda corriente como valor de la tierra y quinientos mil pesos 
($500.000.00) por concepto de mejoras introducidas al predio. 

··¡O. Al seríor RómuloGilhertoGuevara Rodríguez, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1836283 de El Tamho-Nariño, o a quien 
demuestre ser su derecho habiente, la suma de un millón de pesos 
($1.000.000.00) moneda corriente como propietario de parte del lote distin
guido en el plano topográfico levantado por el Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria, Incora, con el número 8, por:conceptodel valor de la tierra. 

"11.Al señor Julio César Jaramillo Pantoja, identificado con lacédulade 
ciudadanía número 5250134 de El Peñol-EI Tambo, oa quien demuestre ser 
su derecho habiente, la suma de nueve millones doscientos veintidós pesos 
(sic) ($9.222.000.00) moneda corriente, como propietaria de parte del lote 
distinguido en el plano topográfico levantado por el Instituto Colombiano de 
la Reforma Agraria, Incora, con el número 8, suma que se discrimina así: dos 
millones de pesos ($2.000.000.00) como valor de la tierra y siete millones 
doscientos veintidós (sic) pesos ($7.222.000.00) moneda corriente por 
concepto de mejoras introducidas al predio. 

"12. Al señor Rafael Buesaquillo, o a quien demuestre ser su derecho 
habiente, la suma de dos millones novecientos sesenta mil pesos ($2.960.000.00) 
moneda corriente, por concepto de la casa de habitación de su propiedad y 
construida en el lote distinguido en el plano topográfico levantado por el 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, Incora, con el.número 8. 
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"Tercero. Ordenar la cancelación del embargo decretado por el Juzgado 
Tercero Civil del Circuito de Pasto dentro del proceso adelantado por la 

· señora María de Jesús Chávez de Muñoz, comunicado mediante oficio 
número 546 del 9 de septiembre de 1980, a la Oficina de Registro de 11.PP. 
de este Círculo y registrado el 17 de septiembre del mismo año a la matrícula 
inmobiliaria número 240-0020205. 

"Ofíciese esta determinación al señor Registrador de 11.PP. de este lugar, 
para. lo de su cargo". 

Para la mejor comprensión jurídica de todas las circunstancias legales, 
generales y particulares del caso, se transcribe a continuación lo pertinente de 
la providencia impugnada, en la cual se razona judicialmente dentro del 
siguiente temperamento: 

"Visto el informe secretaria! que antecede y encontrándonos en la 
oportunidad legal es del caso proceder a decidir lo atinente a la entrega de los 
bienes y el pago de la indemnización por parte del Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria. Incora, a los diferentes demandados con cuyo fin se realiza 
las siguientes: 

"Consideraciones: 

"1. Respecto del lote de propiedad del señor Luis Mariño Muñoz: 

"En la etapa administrativa se ordenó la expropiación de los lotes 1, 3, 
6 y 8 del predio denominado 'Charguayaco ', situado en el corregimiento de 
El Peñol-Municipio de El Tambo-Nariño, mediante Resoluciones números 
909 y 041 ambas del 28 de marzo de 1979, expedidas en su orden por la 
Gerencia General del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, lncora, y 
la Junta Directiva del mismo Instituto. 

"Con fundamento en dichas resoluciones se presentó la demanda de 
expropiación ante el Juzgado del conocimiento, en ese entonces] uzgado Civil 
de Circuito (reparto) de esta ciudad, libelo en el que solicita se decrete la 
expropiación por causa de utilidad pública e interés social de los referidos lotes 
los cuales se singularizan debidamente al igual que se hace en las resoluciones 
citadas antes. 

"Tanto en las mentadas resoluciones como en el libelo demanda torio 
presentado ante el Juzgado Civil del Circuito (reparto) se incluyó como materia 
de la expropiación un lote de terreno de propiedad del señor Luis Mariño 
Muñoz, el cual se dice en la demanda y también se consigna en el certificado 
de Tradición y Libertad correspondiente, hace parte del lote número 8 del 
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predio Charguayaco, del cual se elaboró por parte del Instituto Colombiano 
. de la Reforma Agraria, Incora, el respectivo plano topográfico. 

"El proceso de expropiación cuyo conocimiento, por reparto, corres
pondió al Juzgado Primero Civil del Circuito de este lugar donde se radicó con 
el número 4523, se adelantó también contra el mencionado Luis Mariño 
Muñozpero en su condición de propietario de una parte del lote que en el plano 
topográfico referido se distinguió con el número 8, habiéndose proferido 
sentencia que accedió a las pretensiones de la parte actora, el 28 de febrero 
de 1987, proveído en el que a más de decretar la expropiación solicitada, entre 
otros ordenamientos, dispuso que, en firme dicho fallo y cumplido su registro 
respecto a cada uno de los lotes expropiados se ordenará la entrega material 
de ellos a la demandante. 

"En el dictamen pericial rendido dentro del incidente de objeción al 
practicado con el objeto de evaluar los bienes expropiados y sus mejoras, los 
señores peritos indicaron que la porción de terreno que en la actualidad ocupa 
el señor Luis Mariño Muñoz, en extensión de una hectárea y sobre la cual ha 
construido una casa de ladrillo de una planta cubierta de teja, con pisos en 
cemento, techo en madetlex, puertas y ventanas en madera, constante de tres 
(3) alcobas y cocina y una ramada anexa donde funciona un taller, no se 
encuentra comprendida dentro del lote que con el números se distingue en el 
plano topográfico levantado por el Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria, Incora, y cuya expropiación se decretó razón ésta que llevó al 
despacho a ordenarse allegue los títulos de adquisición y con base en ellos se 
dispuso la práctica de una inspección judicial con intervención de peritos a fin 
de determinar si en efecto hace parte o no del referido lote. Efectuada la 
inspección, a través de comisionado, se constató que, tal como lo exponen 
dichos peritos, la porción de terreno que ahora ocupa el señor Luis Mariño 
Muñoz y cu yo avalúo obra dentro del dictamen rendido por los señores Efrén 
Torres Rengifo y Hugo González l. (parte inicial del folio 384del cdno. número 
1 ), no hace parte del tantas veces citado lote número 8, por consiguiente no 
se ordenará su entrega ni el pago del valor del terreno y de las mejoras en él 
plantadas. 

"2. A fin de determinar el valor de la indemnización que el Instituto 
Colombiano de la Reforma Agraria, Incora, debe cancelar a los diferentes 
demandados y a causa de la expropiación se dispuso la emisión del respectivo 
dictamen pericial el cual fue rendido el 3 de mayo del año anterior y aclarado 
mediante escrito del 24 de junio del mismo año. Esta prueba fue objetada por 
error grave oportunamente por el apoderado de la mayoría de los deman-

275 



SECCION TERCERA 

dados argumentando que el valor asignado a la tierra, a las mejoras, al igual que 
las sumas de dinero fijadas por concepto de daño emergente (honorarios de 
abogados), no corresponden a la realidad y, en síntesis, tal como se ordenó 
en las sentencias que decretaron la expropiación, la indemnización debe ser 
plena, comprendiendo ella el valor de la tierra y sus mejoras y el perjuicio 
derivado del daño emergente y el lucro cesante. Para probar el error grave 
achacado al dictamen en mención solicitó el objetante que tenga como pruebas 
las que obran en el proceso y la práctica de un nuevo dictamen pericial ajustado 
a los puntos que en el escrito correspondiente señala. 

"La parte actora a referirse a la objeción mentada expresa que el 
experticio se ajusta a derecho salvo el pronunciamiento que los señores peritos 
hacen sobre el daño emergente el cual no tiene cabida en el artículo 59, numeral 
15 de la Ley 135 de 1961 y porque en las sentencias que decretaron la 
expropiación. los demandados fueron condenados al pago de las costas 
procesales en ambas instancias. · 

·'Dentro del término probatorio del incidente de objeción al dictamen 
pericial se rindió un nuevo dictamen, del cual. puesto a disposición de las 
partes, nosc solicitó ni aclaración ni complementación. 

··Con el objeto de resolverse la objeción referida inicialmente es necesa
rio precisar que el monto de la indemnización que debe cubrir la parte actora 
en favor de los distintos demandados se fijará de conformidad con lo 
preceptuado por el numeral 16, del artículo 59 de la Ley l 35 de 1961 
(modificado por los artículos 24 de la Ley 4' de 1973 y el 25 de la Ley 30 de 
1988) y que a la letra dice: · 

"Indemnización: Para determinar el monto de la indemnización el Tribunal 
tendrá en cuenta el valor comercial de los bienes expropiados como equi
valente a la compensación remunerativa al demandado por todo con
cepto". 

"Como se ve la ley ha establecido como monto de la indemnización el 
equivalente al valor comercial de los bienes materia de la expropiación, sin que 
se tenga en cuenta otros factores, toda vez que si el propietario del bien estima 
que le asiste derecho a una prestación indemnizatoria adicional y que no 
corresponda al valor comercial del mismo, debe acudir ante el Tribunal donde 
se haya tramitado la expropiación, en ejercicio de la acción consagrada por el 
artículo 86 del C. C. A. (reformado por el 16 del Decreto 2304 de 1989), a 
solicitar se ordene su cancelación, tal como lo establece el numeral 18 del 
mencionado artículo 59 de la Ley 135 de 1961. 
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"Y a fin de señalar dicho monto estima la Sala que el dictamen rendido 
por los señores Efrén Torres Rengifo y Hugo González l., mediante escrito 
presentado ante la Secretaría del Tribunal el día 19 de septiembre de 1991 y 
que obra a folios 376 y siguientes del cuaderno principal, esel que más se 
ajusta a la realidad y a lo dispuesto por el artículo 15 ibídem ya que en él los 
auxiliares de la justicia luego de exponer y analizar los diferentes factores·que 
inciden en el valor tanto de la tierra como de las mejoras, separadamente 
establecen el monto de la -indemnización en favor de cada uno de los 
demandados para lo cual tienen en cuenta la extensión, topografía y calidad de 
las diferentes porciones de terreno y las mejoras plantadas sobre ellas, ya se 
trate de construcciones o cultivos de carácter permanente o semipermanente. 

"3. Como sobre la porción de terreno de propiedad del demandado José 
Aureliano Muiioz López y que hace parte del Lote número 8 del plano 
topográfico levantado por el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, 
lncora, cuya expropiación se decretó mediante sentencia del 28 de febrero de 
1987 delJ uzgado Primero Civil del Circuito de esta ciudad, pesa un embargo 
decretado por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Pasto, dentro del 
proceso propuesto por María Jesús Chávez de Muiioz, en contra, comunica
do a la Oficina de Registro de 11.PP. de este Círculo mediante oficio número 
546 del 9 de septiembre de '1980, registrado el 17 de septiembre de 1980 al 
folio de Matrícula Inmobiliaria número 240-0020205 y del cual no obra 
prueba alguna de que hubiese sido cancelado, se dispondrá que la suma de 
dinero que constituye el monto de la indemnización se deposité a órdenes del 
juzgado que decretó tal media, para lo de su cargo. 

"Igualmente se decretará el levantamiento de esa medida cautelar y la 
comunicación de esta determinacióna la Oficina de Registro de 11.PP., para 
la cancelación correspondiente" (fls. 139-143, cdno. número 1 ). 

11.SUSTENTACIONDELRECURSO 

A folios 160 y siguientes del cuaderno número 1, obra el escrito en que 
el impugnante hace sus valoraciones de naturaleza jurídica y fáctica, orientadas 
a defender la perspectiva desde la cual él ha estudiado el caso, para lo cual 
argumenta dentro del siguiente universo: 

"Como argumento central para determinar las indemnizaciones en el auto 
materia de impugnación, se dice, lo que sigue: 

"Con el objeto de resolverse la objeción referida inicialmente es necesa
rio precisar que el monto de la indemnización que debe cubrir la parte actora 
en favor de los distintos demandados se fijará de conformidad con lo 
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preceptuado por el numeral 16 del artículo 59 de la Ley 135 de 1961 
(modificadoporlosarts.24de laLey4_ªde 1973 yel25 dela Ley 30de 1988) 
y que a la letra dice: 

"Indemnización: Para determinar el monto de la indemnización el 
Tribunal tendrá en cuenta el valor comercial de los bienes expropiados como 
equivalente a la compensación remuneratoria al demandado por todo concep
to". 

"Como se ve la ley ha establecido como monto de la indemnización 
el equivalente al valor comercial de los bienes materia de la expropiación, 
sin que se tenga en.cuenta otros factores, toda vez que si el propietario del bien 
estima que le asiste derecho a una prestación indemnizatoria adicional y que 
no corresponda al valor comercial del mismo debe acudir ante el Tribunal 
donde se haya tramitado la expropiación en ejercicio de la acción consagrada 
por el artículo 86 del Código Contencioso Administrativo ( reformado por el 
16 del Decreto 2304 de 1989) a solicitarse ordene su cancelación tal como 
lo establece el numeral 18 del mencionadoartículo59dc la Ley 135 de 1961 ". 

"Allí radica fundamentalmente el error en que incurre el Tribunal Admi
nistrativo de Nariño, al pretendcraplicarel artículo 25 de la Ley 30de 1988 
que rigeaparlirdel 22 de marzo de 1988, sin reparar que las sentencias ley 
del proceso en que se ordena la expropiación y el cubrimiento de la 
indemnización plena, esto es, el valor actualizado de la tierra y sus mejoras y 
los perjuicios derivados del lucro cesante y daño emergente, se profieren con 
muchísimos meses de anterioridad a la vigencia de la Ley 30 de 1988, 
específicamente del 16 de agosto de 1983 y 28 de febrero de 1987 proferidas 
( dichas sentencias) en su orden por el Tribunal Superior del Distrito] udicial de 
Pasto yel Juzgado Primero Civil del Circuito. 

"Dichas sentencias son ley del proceso y hacen tránsito a cosa juzgada 
y -por ende- se imponen ante el Juzgador y las partes. 

"A través del auto materia de la apelación de un tajo se borran dichas 
sentencias que son ley del proceso y hacen tránsito a cosa juzgada, cuyo 
acatamiento se impone inexcusablemente, sin que valga aducir una ley 
proferida con muchos meses de haberse ejecutoriado las sentencias 
indicadas. 

"El artículo 25 de la Ley 30 de 1988 no es aplicable al caso que nos 
ocupa, como se afirma equivocadamente por el Tribunal Administrativo, en 
cuanto con muchos meses de anterioridad a la vigencia de dicha ley se 
profieren la sentencias -en el caso que nos ocupa- que son ley del proceso y 

278 



EXP.-7693 

llevan el sello de la irrevisibilidad ( a través de un simple auto saltan en 
pedazos dos sentencias que hacen tránsito a cosa juzgada y son ley del 
proceso). 

"Y precisamente -honorables Magistrados- en dichas sentencias se 
ordene el cubrimiento de la indemnización plena del modo ya indicado. 

"En la obra Procesos Especiales, cuyo autor es el ya fallecido y 
destacado jurista Nelson Mora, se analiza con mucho rigor el concepto de 
indemnización plena (pp. 165 y 165 Segunda Edición). 

"Y el doctor Hernando Morales dice. 'La indemnización es plena, que 
debe comprender el valor de la cosa, el daño emergente sufrido por el 
propietario del bien como consecuencia de la expropiación y el lucro 
cesante' "(Instituciones del Nuevo Código de Procedimiento Civil Colom
biano. Instituto de Especialización en Ciencias Jurídicas, 1971. Tomo 11, p. 
156). 

"Como se puede apreciar fácilmente el auto materia de impugnación es 
esencialmente deleznable y se vuelca inevitablemente. 

"Además repugna a la experiencia que tierras de excelente calidad, en 
una zona en que los inmuebles se hallan altamente cotizados, en un Departa
mento esencialmente agrícola, se avalúe la hectárea en la ínfima suma de 
cuatrocientos mil pesos la hectárea, para ser cubiertas con la 'moneda ladrona' 
de que hablan los economistas y un insigne intelectual cal dense (Aquilino 
Villegas ), como si fuesen devastadas tierras de nadie. 

"Y sube de punto la lesión de que son víctimas los propietarios en el caso 
que nos ocupa, si se tiene en cuenta, cuestión evidente, que se trata de 
campesinos que como tales se pertenecen a la tierra. 

"Como lo advierte el destacado tratadista doctor Hernando Devis 
Echandía 'si el juez considera inaceptable un dictamen, debe ordenar uno 
nuevo' (C. de P. C., artículo 233) cuestión que la destaca en su obra (Pruebas 
Judiciales.1973. pp. 323 y ss.). 

"En el mismo sentido se pronuncia el doctor Jairo Parra Quijano, en su 
obra (Tratado de la Prueba Judicial. Inspección Judicial. La prueba pericial. 
Tomo V. Año de 1991. pp. 159 y ss.). 

"Me remito con la mayor consideración a los múltiples memoriales que 
he presentado sobre la materia específica, en que aduzco argumentos de 
clarísima validez. 
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"El proceso tiene como objeto la realización de la Justicia. 

"Así las cosas se deberá revocar el auto materia de la impugnación 
y en su lugar disponer el nombramiento de nuevos peritos con las precisas 
pautas para que establezcan la indemnización plena respecto a cada uno 
de los propietarios, señalando el valor comercial actualizado de la tierra 
y sus mejoras y los perjuicios derivados del lucro cesante y daño 
emergente con las debidas fundamentaciones". 

111. CONDUCTA PROCESAL DE APODERADO 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO 

DELAREFORMAAGRARIA,INCORA 

Dentro del término de la ley alegó para exponer: 

"Prioritariamente me permito rechazar en forma contundente la 
improcedencia de la apelación interpuesta por el apoderado de algunos 
demandados contra la providencia de junio 11 de 1992 proferida por el 
honorable Tribunal Administrativo de Nariño, con fundamento en las razones 
que expongo a continuación: 

"De conformidad con la Ley 135 de 1961 ,en su artículo59 numeral 13 
y el Decreto 1127 de 1988, en los procesos de expropiación, las providen
cias que en él se profiera son únicamente susceptibles de reposición. El 
auto contra d cual se interpuso tal recurso,soloera viable el de reposición, más 
no el de apelación, al tenor de la norma transcrita. Veamos por qué: La misma 
norma consagra como providencias susceptibles de apelación ante el Con
sejo de Estado, las siguientes: La sentencia, d auto que deniegue la apertura 
a prueba, o la práctica de alguna que haya sido pedida oportunamente. No se 
encuentra dentro de esta enumeración la providencia que regula el monto 
de la indemnización. Como puede observar honorable Magistrado al no 
estarcontempladodentro de los autos susceptibles del recurso de apelación, 
mal puede interponerse como tal y menos aceptarse, como así lo hizo en forma 
equívoca el Tribunal Administrativo de Nariño. 

"Así las cosas, honorables Consejeros con todo respeto solicito revocar 
el auto de julio 2 de 1992 de Tribunal Administrativo de Nariño y mantener la 
providencia recurrida de junio 11 del mismo año proferida por la misma 
Corporación. 

"De otra parte, además de las razones suficientemente expuestas para no 
atender la apelación impetrada por improcedente, manifiesto honorable 
Consejero y por su conducto a la respetable sala que le asiste, que los 

280 

1 ' 



EXP. -º7693 

argumentos del apoderado de algunos demandados respecto del monto de la 
indemnización no tienen respaldo jurídico alguno, por cuanto su.reclamación 
obedece a circunstancias que han debido alegarse en su momento y no se hizo, 
como se puede apreciar de las piezas procesales que fueron remitidas a esa 
honorable Corporación y analizadas en su momento por el Tribunal Adminis
trativo de Nariño. Pretende tal vez, la parte demandada, revivir un etapa 
procesal ya precluida. Además que su reclamación no tiene procedencia frente 
al auto recurrido, por cuanto conforme al criterio de la parte demandada, en 
el sentido de que el Tribunal Administrativo de Nariño se equivocó al fijar el 
monto de la indemnización, no es cierto. El Tribunal Administrativo de Nariño 
cumplió con lo ordenado por la legislación agraria al precisar el monto de la 
indemnización que debe pagar el Incora, conforme a los ordenamientos legales 
previstos (numeral 15, art. 59, Ley 135-61. lylodifi. por losarts. 24de la Ley 
4'de 1973 y 25 de la Ley 30 de 1988), en favor de los distintos demandados. 
En consecuencia, la providencia de junio 11 de 1992, recurrida, en lo atinente 
a este aspecto, debe mantenerse. 

"Considero oportuno honorable Consejero hacer algunas apreciaciones 
respecto de la condena y la indemnización de tal suerte que se haga claridad 
frente a estos dos conceptos, que no quede duda en su aplicación, como se 
presentó ahora en el asunto en estudio, dada la interpretación hecha por el 
Tribunal Administrativo de Nariñoal asimilare! auto que regula el monto de la 
indemnización en un proceso de expropiación con e,l auto de liquidación de 
condena, cosa bien distinta. A ello quiero referirme así: 

"La indemnización es una compensación que recibe el afectado en un 
proceso de expropiación adelantado por motivos de utilidad pública e interés 
social consagrado en la Constitución Nacional, por acceder a que el Estado 
reciba la totalidad o parte de sus bienes. Jamás puede entenderse la indem
nización como una condena, pues ésta tiene como finalidad obligar al 
cumplimiento de las pretensiones de otra. 

"En materia agraria, debo anotar que la indemnización en un proceso de 
expropiación, por causa de utilidad pública e interés social, no es otra cosa que 
la consecuencia, es decir, es la obligación de la administración de hacer un 
pago o una compensación de quienes resulten afectados por permitir el acceso 
o la adquisición de la totalidad o parte de un bien rural, para beneficio común 
de la clase campesina, pero este pago no puede entenderse como una 
condena. 

"Al tenor del artículo 58, de la Ley 135 de 1991, numeral 16, la 
indemnización es una compensación remuneratoria al demandado, concepto 
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completamente diferente al de condena, en el que sí había lugar a restituir el 
bien, por cuanto se condenaría al lncora a pagar y resarcir todos los perjuicios 
causados. 

"Reitero honorables consejeros que existe una marcada diferencia entre 
los conceptos de indemnización en un proceso de expropiación y condena, 
como lo expresé anteriormente e insisto que frente al auto recurrido de junio 
11 de 1992, por el cual se regula el monto de la indemnización en el presente 
proceso de expropiación, noes susceptible la apelación. Si esta providencia 
fuera susceptible de tal recurso, la misma ley así lo habría contemplado, 
pero no lo hizo, luego a simple criterio e interpretación del lector, no 
puede darse cabida y aplicación como procedente al recurso de apelación 
interpuesto frente al auto de junio 11 de 1992, que fija el monto de la 
indemnización, como en forma equivocada la aceptó el Tribunal Administra
tivo de Nariño. 

"Por los motivos y razones expuestas reitero honorables Consejeros, 
revocar la providencia de julio 2 de 1992 del Tribunal Administrativo de 
Nariño y mantener la de fecha junio l l de 1992 recurrida, en cuanto a la 
indemnización se refiere" (fls. 170-171 vio.) (Resaltado del texto). 

IV. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

a) El auto impugnado y consultadoserá confirmado, aunque haciéndole 
algún ajuste de universo económico, por las razones que más adelante se 
expondrán. 

Al valorar las distintas circunstancias legales y particulares del caso, el ad 
quem, encuentra que la providencia síes pasible del recurso de apelación. Así 
se desprende de lo preceptuado en el artículo 59, numeral 13, de la Ley 135 
de 1961, que a la letra reza: 

"13. Recursos. Las providencias del proceso de expropiación son 
únicamente susceptibles del recurso de reposición, con excepción de la 
sentencia, del auto que deniegue la apertura a prueba o la práctica de alguna 
que haya sido pedida oportunamente, y del auto que resuelva lá liquidación 
de condenas, que serán apelables ante el Consejo de Estado, sin perjuicio de 
la consulta de que trata el artículo 184 del Código de lo Contencioso 
Administrativo". 

Dentro del marco jurídico anterior, la Sala no hace suya la perspectiva 
jurídica que maneja el apoderado del lncora cuando predica que uno es el 
universo que tiene el concepto condena y otro el de indemnización, con el 
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deseo de hacernugatorio el recurso de apelación. Ocurre, sin embargo, que 
el alcance del artículo59,numeral 13, de la Ley 135 de 1961, es bien claro 
cuando hace pasible de tal recurso el auto que resuelve la liquidación de 
condenas, que necesariamente tiene que hacer referencia a una de las 
providencias con mayor alcance que se dicta dentro del proceso de expropia' 
ción, como es la que fija el monto que debe ser pagado por las tierras. Lo que 
ocurre, en casos como el presente, es que como lo recuerda bien el filósofo 
Norberto Bobbio: 

a) El lenguaje del legislador no es necesariamente riguroso: la 
primera tarea del jurista es hacerlo más riguroso; b) El lenguaje del 
legislador no es necesariamente completo: la segunda tarea de/jurista es 
completarlo lo más posible; c) El lenguaje del legislador no está necesa
riamente ordenado: la tercera tarea del jurista es reducirlo a sistema. La 
primera fase es de pur,ificación, la segunda de integración y la 1ercera de 
ordenación del lenguaje jurídico (Contribución a la Teoría del Derecho, p. 
188). 

Así las cosas, se impone concluir que en el caso sub examine no hay 
espacio para la duda que impida concluir que el auto de once (l 1) de junio de 
mil novecientos noventa y dos ( J 992), sí es apelable. Por lo demás, esa ha sido 
la posición jurídica de la Corporación que en providencia de nueve (9) de 
marzo de mil novecientos noventa y dos (1992), expediente número 6996, 
actor Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, Consejero Ponente, doctor 
Juan de Dios Montes, dijo: 

«La providencia viene en revisión por doble vía: la de apelación de la 
parte demandada, en cuanto es desfavorable a sus pretensiones y consulta 
de la entidad que es parte actora, en virtud de la condena que allí se le 
impone" (Destacados de la Sala). 

b) La Sala confirmará el auto apelado, pues encuentra que él tiene sólido 
apoyo probatorio en el dictamen rendido por los auxiliares de la justicia 
señores Efrén Torres Rengifo y Hugo González, quienes fijan un monto mayor 
al determinado por lo primeros peritos señores Alberto Zambrano y Javier 
Delgado, pero dan una mejor fundamentación a sus conch'isiones, por lo que 
cabe predicar que la prueba tiene fuerza de convicción. A lo largo de su trabajo 
ellos discurren sobre aspectos relac_ionados con problemas sociopolíticos, 
como es la presencia esporádica de la guerrilla en la región, forma del terreno, 

. calidad de las tierras, explotación de las mismas, edificaciones, vías de 
comunicación, facilidad de mercadeo de los productos, servicios públicos en 
la finca, la cual goza de luz eléctrica en la parte alta o cabecera y agua de 
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acueductos propios. También analiza el movimiento de la propiedad en el área 
para destacar: 

"No obstante los factores socio-políticos anteriormente anotados la 
propiedad raíz en la vereda Charguayaco donde está ubicada esta 
propiedad tiene gran demanda y poca oferta, dada la calidad de la tierra 
y su buena producción, la tierra en este sector tiene alto valor comercial y su 
demanda es permanente" (C. 1, fl. 95) (Destacado de la Sala). 

Finalmente, 

CONCLUYEN: 

"En cuanto a la principal obra de infraestructura como es la carretera, o 
vía de penetración al interior de la finca, se asignan valores únicamente a las 
partes donde ella afecta; b) Como puede observarse existe alguna diferencia 
de precios en el mismo cultivo; ej: café $300.000.00 - $350.000.00 por 
hectárea, esto debido a la calidad y estado actual del cultivo; 

·'e) Art. 1614 C. C. 'Entiéndese por da,10 emergente el perjuicio o la 
pérdida que proviene de no haberse cumplido la obligación o de haber 
cumplido imperfectamente, o de haberse retardado su cumplimiento; y por 
lucro cesante la ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia 
de no haberse cumplido la obligación ocump li do imperfectamente o retardado 
su cumplimiento'. 

"Al respecto conceptuamos que no habido cumplimiento por parte del 
lncora en cuanto al dwio emergente. Tampoco hubo lucro cesante por cuanto 
la totalidad de los predios han sido explotados en forma permanente por sus 
propietarios, los que se han beneficiado de sus productos. No hay daño 
emergente, no hay lucro cesante". No hay avalúo de estos rubros. 
Confirmamos el contenido total del presente informe y lo sostenemos en los 
precios cuando ello sea requerido, cualquier funcionario puede trasladarse al 
sitio de este predio y hacer la investigación correspondiente de los precios del 
mercado inmobiliario en esta región. 

"Hacemos referencia al punto' F' del folio 357 como interrogatorio, 
respecto del cual lo contestamos en el punto anterior en el que conceptuamos 
que no hay daño emergente ni lucró cesante. 

"Respecto al punto E del mismo folio: el valor que le hemos asignado a 
cada predio estáactualizado y de acuerdo a los precios comerciales actuales 
en la región. 
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"Al punto' D' del mismo folio: a nadie escapa la permanente devaluación 
de la moneda y el permanente y constante reajuste de los precios en todos los 
productos y artículos hemos tomado muy en cuenta este punto para el precio 
final de estas propiedades" (fl. 107, cdno. número 1 ). 

Dentro del marco probatorio anterior, el ad quem encuentra que la 
indemnización se ha fijado teniendo en cuenta el valor comercial de los 
bienes expropiados como equivalente a la compensación remuneratoria al 
demandado por todo concepto, como lo manda el numeral 16 del artículo59 
de la Ley 135 de 1961, que sobre el particular preceptúa: 

"16. Indemnización. Para determinar el monto de la indemnización el 
tribunal tendrá en cuenta el valor comercial de los bienes expropiados como 
equivalente a la compensación remuneratoria al demandado portado concep
to". 

En este momento del discurso se impone concluir que lo único que se 
puede pagar, hasta este momento procesal, es el valor comercial de los 
bienes. Nada más pero tampoco nada menos. Por ello se actualiza la condena 
por el período comprendido entre el 19 de septiembre ele I 991. momento en 
el tiempo físico en que los auxiliares de !ajusticia presentaron su trabajo y el 
31 de enero de I 993; 

c) Es verdad que tanto en la sentencia de ocho (8) de junio de mil 
novecientos ochenta y dos(l 982), proferida por el Juzgado Primero Civil del 
Circuito, como en la calendada el dieciséis ( I 6) de agosto de mil novecientos 
ochenta y tres ( 1983), dictada por el Tribunal Superior del Distrito] udicial de 
Pasto, se definió que la indemnización debía ser plena. Por ello en la última de 
las providencias citadas, se lee: 

"Finalmente, en lo que concierne con la indemnización y valor de las 
tierras materia de expropiación, este Tribunal reiteradamente ha venido 
sosteniendo, que por virtud del mandato constitucional contenido en el artículo 
30 de la Carta, la indemnización debe ser plena, comprendiendo dentro de este 
concepto, tanto el lucro cesante como el daño emergente. 

"No ignora la Sala, la expedición del Decreto 233 de 1 O de febrero del 
año que cursa, que en su artículo 3º modificatorio del artículo 14del Decreto 
3745 de 1982, dispone que en caso de expropiación de inmuebles, el Estado 
debe pagare! menor de estos dos valores: el avalúo catastral vigente en la fecha 
de la sentencia que decrete la expropiación, más un treinta por ciento (30%) 
o el avalúo comercial determinado para tal fin por el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi. 
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"Pero del mismo modo como se ha venido sosteniendo en providencias 
anteriores, no es posible su aplicabilidad, por cuanto es de imperativa 
prioridad la aplicación del artículo 30 de la C. N ., que obliga la indemnización 
previa, para la viabilidad de la expropiación: 

"Y, en este caso, se considera vigente lo que ha venido sosteniendo la 
Cante Suprema de Justicia en sentencia publicada en la Gaceta Judicial número 
2140, página 238: 

"La indemnización comprende no sólo el valor de la propiedad expropia
da, sino todos los perjuicios que por la expropiación misma se ocasionaron en 
el patrimonio del expropiado en forma que, poruna parte, no constituya para 
él pérdida alguna, ni por otra sea fuente de ganancia. 

"La indemnización debe repararen toda su extensión el perjuicio causado 
al propietario; a éste no debe pagársele más ni concedérsele menos que el 
perjuicio efectivamente sufrido por él". 

"En consecuencia, en este punto la sentencia apelada será confirmada" 
(fls. 32-33 cdno. número 1 ). 

Pero ocurre que en el caso sub examine ni el fallador de instancia ni la 
Corporación están desconociendo esa realidad que es cosa juzgada. Y se 
predica lo anterior, porque el lncora está pagando el valor comercial de los 
inmuebles, tal como lo ordena la ley, quedando la vía abierta para que el 
impugnante ejerza la acción de reparación directa por otros perjuicios, 
como lo autoriza el artículo59de la Ley 135 de 1961,numeral 18, que la letra 
reza: 

"18. Acción de reparación directa por otros perjuicios. Sin perjuicio 
de la eficacia de la expropiación, cualquier prestación indemnizatoriaadicio
nal que se pretenda reclamar por el propietario del predio y que no 
corresponda al valor comercial del bien expropiado, o a las liquidaciones 
de perjuicios provenientes de la restitución del inmueble o de la venta forzosa 
por imposibilidad de su restitución conforme a las reglas precedentes,podrá 
demandarse en ejercicio de la acción de reparación directa de que trata 
el artículo 86 del Código Contencioso Administrativo. De esta acción 
conocerá el mismo Tribunal que haya tramitado el proceso de expropiación y 
en caso de que ordene indemnizaciones adicionales, no incluirá en su liquida
ción final el valor de la indemnización pagada por razón de la expropiación" 
(Destacado de la Sala). · 

Esta normatividad, por tocar con el procedimiento, es de aplicación 
inmediata, motivo por el cual no le asiste la razón al apelante cuando demanda 
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su no aplicación para situaciones que tienen que ver con sentencias dictadas 
antes de entrar en vigencia la disposición transcrita. 

Lo que olvida el impugnan te es que el legislador quiso que el proceso de 
expropiación fuera rápido y, por lo mismo, eficaz, como se lee en la hipótesis 
normativa ya citada. Por ello todo lo relacionado con otros perjuicios, tiene 
necesariamente que debatirse por fuera del mismo; 

d) Para darle más fuerza de convicción al presente proveído, la Sala desea 
destacar que cuando se demanda el pago de perjuicios, se impone no sólo 
demandarlos sino probarlos. Esta filosofía jurídica se recoge en sentencia de 
la Corte Suprema de Justicia de 1 O de noviembre de 1944. Magistrado 
ponente: doctor Hemán Salamanca. Gaceta Judicial Tomo 58, números2016 
- 2018, p. 113, donde se lee: 

"Innúmeras veces ha dicho la Corte, repitiendo un principio funda
mental de derecho, que el perjuicio que condiciona la responsabilidad 
civil no es materia de presunción legal y que como derecho patrimonial 
que es, debe ser demandado y probado en su existencia y en su extensión 
por quien alega haberlo sufrido, que es quien mejordebe saber en qué 
consiste y en cuánto lo ha afectado. Quien afirma que su demandado le 
ha inferido un da,io por un dolo o su culpa, está obligado, si quiere que 
se le repare por decisión judicial, a producir la prueba de la realidad del 
perjuicio demostrando los hechos que lo constituyan y su cuantía, o 
sena/ando a este respecto, cuando menos, bases para su valoración". 

Aplicando laanteriorfilosofía al caso sub examine se tiene que, de haber 
sido posible discutir tales perjuicios dentro del proceso de expropiación, la 
pretensión del impugnante tampoco habría tenido vocación de prosperidad, 
pues ellos no se probaron. El pago de los honorarios profesionales, que el 
impugnante hizo para atender el presente proceso, no encuadra ni dentro del 
lucro cesante ni dentro del da11oemergente. Ellos se fijan, simplemente, por 
haber sido vencido en la litis, esto es, por no haber tenido razón en la defensa 
de los derechos que se estimaron conculcados. El cuestionamiento que se hace 
a los dos dictámenes periciales, porque a juicio del apélante registran un avalúo 
muy bajo de los lotes, se dirimió a lo largo del proceso, sin que el follador 
encuentre que se haya demostrado el error grave. En esta materia la Sala 
reitera la filosofía que se recoge en providencia de 25 de agosto de 1989, 
expediente número 2397, actora Margarita Villa de Gómez, donde se lee: 

"La objeción por error grave solo se deja manejar y tiene vocación de 
éxito cuand.o se encuadra dentro de la filosofía que sobre el particular exponen 
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los tratadistas de pruebas judiciales. Por vía de ejemplo puede citarse al doctor 
Antonio Rocha quien sobre la materia enseña: 

"¿ Qué se entiende por error grave de un dictamen pericial? La noción de 
error, así sea grave o instrascendente ante su verificación en la realidad, nos 
lleva automáticamente a la noción de verdad. Y la verdad, según la concepción 
común, es el acuerdo del pensamiento con la realidad. En lo que consista ese 
acuerdo discrepan las secuelas filosóficas: para los relativistas, por ejemplo, 
que hacen de la verdad el acuerdo del juicio con las impresiones subjetivas, es 
verdad que el tablero es negro cuando tengo la sensación de un tablero negro, 
en tanto que para la filosofía clásica (realismo crítico) no se trata de una 
correspondencia entre el juicio y las cosas, pues tanto la verdad como el error 
están en el juicio y no habría error en representarnos un tablero negro sino que 
éste realmente !osea, como no habría error en representarnos mentalmente un 
túnel bajo Bogotá, sino en afirmar que el túnel existe. Similares consideraciones 
sobre la verdad y el error pueden hacerse respecto de la concepción moderna 
de los pragmatistas y de los sociólogos. Para aquellos es verdad lo que ha sido 
verificado, lo que resiste el control de la experiencia, de donde deducen que· 
la verdad no es conocida sino por la verificación ya experimental, ya racional. 
mediante el juicio analítico. pero que la verdad no se confunde con la 
verificación, porque las cosas ya eran verdad antes de verificarlas como el 
Salto de Tequendama, que existe aunque no haya ojos que lo vean (véase 
"Prccis de Philosophie", por Paul Foulquié, profesor de la Escuela de 
Caousou, Toulousc, Tomo 11, Lógica, Moral, Metafísica, edición de 1936, 
editor, de quien hemos hecho esta síntesis) ... pero precisamente esa verifica
ción de los peritos es la que se tacha de error, y de error grave, con lo cual 
vuelve a quedar sin solución el interrogante. En efecto¿ Cuál sería ese error, 
en qué consiste, cómo se comprueba? ... Grave es lo que pesa; grande, de 
mucha entidad o importancia; y grave ese! procedimiento judicial lo que afecta 
seriamente el interés legítimo de las partes en la demostración de un hecho. La 
noción, es sin embargo, un poco relativa y estará, en últimas, sujeta su 
apreciación a la prudencia del juez, como lo está la misma valoración del 
dictamen pericial ... Error grave es no verificar con diligencia la calidad o aptitud 
de un terreno para la agricultura, o para la ganadería, o para la irrigación, o para 
soportar el peso de un edificio; error grave es no verificar la resistencia de 
materiales por parte del arquitecto; o la herida que pudo ser mortal, o la 
incapacidad resultante; y lo será también equivocarse no tan solo sobre la 
materia de que está hecha una cosa ( antigua noción de sustancia para 
determinar el error que invalida las obligaciones) sino sobre las propiedades 
cuyo conjunto determina su naturaleza específica y las distingue, o sobre 
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calidades objetivas pero que determinan el co11sentimiento; no es lo mismo el 
original que la copia de un cuadro de Goya, o de Borrero. 

"Desde luego, el error debe demostrarse y la calidad de grave apreciarse 
(Destacado de la Sala) (Universidad Nacional de Colombia, 3' Edición 1951. 
Pp. 230 y ss.)". 

Por todo lo anterior, se declarará no probada la objeción por error grave, 
pronunciamiento que omitió el tribunal. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera. 

RESUELVE: 
Primero. Declárase no probada la objeción por error grave. 

Segundo. Conjfrmanse los numerales primero ( 1 ") y tercero (3") de la 
providencia calendada el día once ( 1 1) de junio de mil novecientos no'venta y 
dos ( 1992), proferida por el Tribunal Administrativo de Nariño, dentro del 
proceso del rubro, por las razones dadas en los considerandos ele_ este 
proveído. · 

Tercero. Revócaseel numeral segundo (2") de la misma providencia, el 
· cual queda así': 

Segundo. Ordenar que el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria; 
lncora pague a los demandados, a título de indemnización y de conformidad 
con las normas legale:; pertinentes, las siguientes sumas de dinero y por los 
siguientes conceptos: 

1. Al señor Alberto Cabrera Delgado, identificado con cédula de 
ciudadanía número l 833919de El Tambo o a quien demuestre ser derecho 
habiente del mismo, las siguientes sumas: 

a) Trece millones 'quinientos veinticinco mil doscientos cuarenta y seis 
pesos con 60/ 100 ($13.525.246.60) moneda corriente como propietario de 
parte del lote distinguido en el plano topográfico del Instituto Colombiano de 
la Reforma Agraria, Incora, con el número 1, suma que se discrimina así: doce 
millones quinientos ochenta y un mil setecientos noventa y cinco pesos con 33/ 
100 ($12.581. 795 .33) moneda corriente por el valor de la tierra y novecientos 
cuarenta y un mil seiscientos cincuenta y siete pesos con 63/100 ($941.657.63) 
por mejoras introducidas en el predio. 

b) Diecinueve millones doscientos cinco mil novecientos setenta y dos 
pesos con 20/100 ($19.205.972.20) moneda corriente como propietario del 
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lote distinguido en el plano topográfico levantado por el Instituto Colombiano 
de la Reforma Agraria, Incora, con el número 3, suma que se discrimina así: 
dieciséis millones trescientos ocho mil doscientos veintinueve pesos con 03/ 
100 ($16.308.229 .03) como valor de la tierra y dos millones ochocientos 
noventa y siete mil setecientos cuarenta y tres pesos con diecisiete centavos 
($2.897 .743.17) por concepto de mejoras plantadas en el lote; 

c) Catorce millones quinientos cincuenta y seis mil ciento cinco pesos con 
24/100 ($14.556.105.24) moneda corriente como propietario de parte del 
lote distinguido en el plano topográfico levantado por el Instituto Colombiano 
de la Reforma Agraria, Incora, con el número 6, suma que se discrimina así: 
Nueve millones ciento sesenta y cuatro mil novecientos cincuenta y cinco pesos 
con 15/100 ($9.164.955.15) moneda corriente como valor de la tierra y cinco 
millones trescientos noventa y un mil cien pesos con 09/100 ($5.391.100.09) 
moneda corriente por concepto de mejoras plantadas en el predio; 

d) Cinco millones novecientos treinta mil doscientos sesenta y cinco pesos 
con I 0/ I 00 ($5 .930.265.1 O) como propietario de parte del lote distinguido 
en el plano topográfico levantado por el Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria, lncora, con el número 8, por concepto del valor de la tierra. 

2. Al señor Wencislao Nupan Montilla, identificado con la cédula de 
ciudadanía número5226955 de Buesaco o a quien demuestre ser su derecho . 
habiente, !asuma de dos millones cuatrocientos veintiséis mil diecisiete pesos 
con 53/ I 00 ($2.426.01 7 .53) moneda.corriente, como propietario de parte 
del lote distinguido con el plano topográfico levantado por el Instituto 
Colombiano de la Reforma Agraria, Incora, con el número 1, suma que se 
discrimina así: dos millones veintiún mil seiscientos ochenta y un pesos con 28/ 
100 ($2.021 .681 .28) moneda corriente como valor de la tierra y cuatrocien
tos cuatro mil trescientos treinta y seis pesos con 28/100($2.426.017.25) por 
concepto de mejoras introducidas al predio. 

3. A la señora Clemencia Cárdenas Vda. de Hurtado, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 27054067 de Pasto, o a quien demuestre ser su 
derecho habiente, la suma de veinte millones doscientos ochenta y cuatro mil 
doscientos dos pesos con 21/100($20.284.202.21) moneda corriente, como 
propietaria del lote distinguido en el plano topográfico levantado por el 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, Incora, con el número 2, suma 
que se discrimina así: dieciocho millones trescientos noventa y siete mil 
doscientos noventa y nueve pesos con 69/100 ($18.397.299.69) moneda 
corriente como valor de la tierra y un millón ochocientos ochenta y seis mil 
novecientos dos pesos con 52/100 ($1.886.902.52) moneda corriente por 
concepto de mejoras introducidas al predio. 
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4. A los señores Jorge José Hurtado Díaz y Clementina ?antoja de 
Jaramillo identificados con las cédulas de ciudadanía números 1798960 de 
Pasto y 27200446 de El Tambo, respectivamente, o a quien demuestre ser su 
derecho habiente, la suma de veinte millones ochenta y dos mil treinta y cuatro 
pesos con 08/100 ($20.082.034.08) moneda corriente, como propietarios 
del lote distinguido en el plano topográfico levantado por el Instituto Colom
biano de la Reforma Agraria, Incora, con el número 4, suma que se discrimina 
así: diecinueve millones cuatrocientos ocho mil ciento cuarenta pesos con 32/ 
100 ($19 .408.140.32) moneda corriente como valor de la tierra y seiscientos 
setenta y tres mil ochocientos noventa y tres pesos con 76/ 100 ($673.893.76) 
moneda corriente, por concepto de mejoras introducidas al predio. 

5. Al señor Eduardo de Jesús Hurtado Cárdenas, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 12969616 de Pasto, o a quien demuestre ser su 
derecho habiente, la suma de dieciocho millones sesenta mil trescientos 
cincuenta y dos pesos con 81/ 100 ($18.060.352.81) moneda corriente, como 
propietario del lote distinguido en el plano topográfico levantado por el 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, lncora, con el número 5, suma 
que se discrimina así: catorce millones novecientos sesenta.mil cuatrocientos 
cuarenta y un pesos con 51/ 100 ($14.960.441.51) moneda corriente como 
valor de la tierra y tres millones noventa y nueve mil novecientos once pesos 
con 30/ 100 ($3.099.911.30) por concepto de mejoras introducidas al predio.· 

6. A los señores Pedro Pablo Romo España y Sergio María Díaz, 
identificados con las cédulas de ciudadanía números 1835649 de El Tambo 
y 5250199 de El Peñol-EI Tambo, respectivamente, o a quien demuestre ser 
su derecho habiente, la suma de siete millones novecientos cincuenta y un mil 
novecientos cuarenta y seis pesos con 38/100($7.951.946.38) como propie
tarios de parte del lote distinguido en el plano topográfico levantado por el 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, Incora, con el número 6, suma 
que se discrimina así: seis millones cuatrocientos sesenta y nueve mil trescientos 
ochenta pesos con 11/100($6.469.380.11 )coinovalorde la tierra y un millón 
cuatrocientos ochenta y dos mil quinientos sesenia y seis pesos con veintisiete 
centavos ($1.482.566.27) por concepto de mejoras introducidas al predio . 

. 7. A la señora María Clemencia Hurtado Cárdenas, o a quien demuestre 
ser su derecho habiente, la suma de quince millones cincuenta y ocho mil ciento 
cincuenta y seis pesos con 10/100 ($15 .058.156.1 O) moneda corriente, como 
propietaria del lote distingúido en el plano topográfico levantado por el 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, Incora, con el número 7, suma 
que se discrimina así: diez millonesochocientos doce mil seiscientos veinticinco 
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pesos con 41/100 ($10.812.625.41) moneda corriente, como valor de la 
. tierra y cuatro millones doscientos cuarenta y cinco mil quinitmtos treinta pesos 

con 69/100 ($4.245 .530.69) moneda corriente, por concepto de mejoras 
introducidas al predio. 

8. Al señor José Aureliano Muñoz López, o a quien demuestre ser su 
derecho habiente, la suma de tres millones setecientos setenta y tres mil 
ochocientos cinco pesos con 04/100 ($3. 773.805 .04) como propietario de 
parte del lote distinguido en el plano topográfico levantado por el Instituto 
Colombiano de la Reforma Agraria, lncora, con el número 8, suma que se 
discrimina así: dos millones seiscientos noventa y cinco mil quinientos setenta 
y cinco pesos con 04/100 ($2.695.575.04) moneda corriente como valor de 
la tierra y un millón setenta y ocho mil doscientos treinta pesos($1.078.230.00) 
moneda corriente, por concepto de mejoras introducidas al predio. 

Esta suma de dinero será depositada por el Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria, lncora, a órdenes del Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Pasto en razón del embargo decretado por ese juzgado dentro del proceso 
propuesto en contra de José Aurcliano Muñoz López por María de Jesús 
Chávez de Muiíoz, comunicado a la Ofic.ina de Registro de 11. PP. de este 
Círculo mediante oficio número546 del 9 de septiembre de 1980, registrado 
el 17 de septiembre del mismoaño,alfoliode matrícula inmobiliaria número 
240-0020205. 

9. A la señora lsaura Lasso de Muñoz, identificada con la cédula de 
ci,· :\adanía númcro3 7925171 de Santa María-Buesaco, o a quien demuestre 
ser su derecho habiente, la suma de un millón trescientos cuarenta y siete mil 
setecientos ochenta y siete pesos con 52/100 ($1.347.787.52) moneda 
corriente, como propietaria de parte del lote distinguido en el plano topográfico 
levantado por el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, lncora, con el . 
número 8, suma que se discrimina así: seiscientos setenta y tres mil ochocientos 
noventa y tres pesos con 76/100 ($673.893.76) moneda corriente, como 
valor de la tierra y seiscientos setenta y tres mil ochocientos noventa y tres 
pesos con 76/100 ($673.893.76) moneda corriente, por concepto de mejo
ras introducidas al predio. 

1 O. Al señor Rómulo Gilberto Guevara Rodríguez, identificado eón la 
cédula de ciudadanía número 1836283 de El Tambo-Nariño, o a quien 
demuestre ser su derecho habiente, la suma de un millón trescientos cuarenta 
y siete mil setecientos ochenta y siete pesos con 52/100 ($1.347.787.52) 
moneda corriente, como propietario de parte del lote distinguido en el plano 
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topográfico levantado por el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, 
Incora, con el número 8, por concepto del valor de la tierra. 

11. Al señor Julio César Jaramillo Pantoja, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 5250134de El Peñol-El Tambo, o a quien demuestre ser 
su derecho habiente, la suma de doce millones cuatrocientos veintinueve mil 
doscientos noventa y seis pesos con 53/100 ($12.429.296.53) moneda 
corriente, como propietario de parte del lote distinguido en el plano topográfico 
levantado por el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, Incora, con el 
número 8, suma que se discrimina así: dos millones seiscientos noventa y cinco 
mil quinientos setenta y cinco pesos con 04/100 ($2.695.575.04) moneda 
corriente, como valor de la tierra y nueve millones setecientos treinta y tres mil 
setecientos veintiún pesos con 49/ 100 ($9. 733. 721.49) moneda corriente, 
por concepto de mejoras introducidas al predio. 

12. Al señor Rafael Buesaquillo, o a quien demuestre ser su derecho 
habiente, la suma de tres millones novecientos ochenta y nueve mil cuatrocien
tos cincuenta y un pesos con 06/ 100 ($3.989.451.06) moneda corriente, por 
concepto de la casa de habitación de su propiedad y construida en el lote 
distinguido en el plano topográfico lcvantadoporel Instituto Colombiano de 
la Reforma Agraria, lncora, con el número 8. 

Cuarto. Ejecutori,Ída esta providencia, devuélvase el expediente al 
tribunal de origen. Expídanse las copias para su cumplimiento. 

Cópiese y notifíquese. 

Juan de Dios Montes Hernández. Presidente de la Sala.Carlos Betancur 
Jaramillo, Daniel Suárez Hernández, Julio César Uribe A costa. 

Ruth Stella Correa Palacio, Secretaria. 
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SELECCION DE CONTRATISTA/ PLIEGO DE CONDICIONES
Naturaleza / PLIEGO DE CONDICIONES - Requisitos/ OFERTA 
DE CONTRA TO/ GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

En el camino de escoger al contratista y de celebrar el contrato con 
quien resulte agraciado, el pliego. de condiciones es la ley q(le 
deben observar y obedecer tanto el particular como la administra
ción pública; posteriormente, durante la ejecución contractual, 
será valioso instrumento para la interpretación de las cláusulas 
pactadas y para la definición de los conflictos. El oferente tendrá 
que ajustarse a las exigencias del pliego si pretende que su 
propuesta sea considerada en el concurso; este principio, sin · 
embargo, no se puede llevar a extremos tales que obliguen a la 
administración a dejar de considerar una propuesta favorable por 
el desconocimiento de requisitos menores que no justifican el 
rechazo de la oferta. En el sub examine, aún en-el evento de que la 
firma adjudicataria hubiese incumplido el requisito de acompañar 
el compromiso de la prórroga automática de la garantía de serie
dad de la propuesta, asunto que no está debidamente probado, el 
defecto no puede conducir, inexorablemente, a la descalificación 
de su oferta, dejando de lado circunstancias de mayor significa
ción tales como la constitución y presentación adecuadas de la 
póliza, la no utilización de la prórroga por cuanto la adjudicación 
se hizo dentro del término de vigencia de la garantía original, aun 
del lleno de los demás requisitos del pliego de modo que la hacían 
apetecible para los intereses de la entidad licitante. 

OFERTAALTERNATIVADECONTRATO 
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En los adendos al pliego se habló indistintamente de "alternativa 
en concreto de asfalto" y de "alternativa en concreto de cemento". 
Se entiende entonces que los oferentes quedaban en libertad para 
formular su propuesta en las dos alternativas o en una de ellas, 
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según se acomodara mejor a la condiciones de cada quien; de su 
lado, la entidad pública conservaba la facultad para escoger una 
de las dos alternativas excluyendo la otra, decisión que, de suyo, 
implicaba la inutilidad del análisis de las propuestas formuladas 
para la alternativa desechada. Consagrada la doble posibilidad 
para la ejecución de la obra objeto del concurso, la primera 
determinación de la entidad interesada consistía en decidirse por 
una de ellas, y así lo hizo; prefirió el concreto de cemento por 
razones técnicas cuya validez no se ha desvirtuado. Ocurrido lo 
anterior, es evidente que las únicas propuestas que entran en la 
competencia son aquellas que presentaron la alternativa seleccio
nadá; en esa conducta no hay engaño, ni intenciones ocultas, ni 
atentado contra la buena fe de los licitadores. 

Consejo de Es1ado · Sa!á de lo ConlenciosoAdminislralivo. Sección 
Tercera. · Sa111afé de Bogolá, D. C., marzo 5 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr..luan de Dios Mo111es Hernández. 

Ref.: Expediente número 6265. · 

Actor: Diego Francisco López Vcrnaza. 

Resuelve la Sala el recurso de apelación interpuesto por el actor en contra 
de la sentencia que pronunció el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Valle del Cauca el I O de mayo de 1990, por virtud de la cual denegó las 

· peticiones de la demanda. 

ANTECEDENTES PROCESALES 
1. El 26 de septiembre de 1984, Diego Francisco López Vernaza, por 

intermedio de apoderada judicial constituida conforme a Derecho, formuló 
demanda en contra del Establecimiento Público de Valorización Departamen
tal del Valle y de la firma Aguirre Monroy y Asociados Ltda., y esgrimió las 
pretensiones siguientes: 

"Primera. Es nula la Resolución número 164 de mayo 30 de 1984, 
emanada de la Gerencia del Establecimiento Público de Valorización Depar
tamental, por medio de la cual se adjudicó la Licitación Pública VD-002-84 
para la construcción de la doble calzada entre las glorietas Good Year- · 
Texaco-Yumbo (Carretera Puerto Isaac-Yumbo ), por cuanto se cometieron 
irregularidades en la adjudicación de la misma . 

. "Segunda. Que como consecuencia de la declaración anterior, se 
reconozca y se paguen los daños y perjuicios causados al Ingeniero Diego 
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Francisco López Vernaza que queden demostrados en este proceso, los 
cuales se estiman en la suma de $45.000.000.00 moneda legal colombiana, 
que deberá ser ajustada en su valor según los términos consagrados en el 
artículo 178 del C. C. A. tomando como fecha de partida la de la presentación 
de esta demanda. 

"Tercera. Que si dentro de este proceso participare un litigante particular 
y resultare vencido, sea condenado en costas conforme al artículo 171 del 
Código Contencioso Administrativo. 

"Cuarta. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores, se 
determine la responsabilidad a que hubiere lugar, en cabeza de los funcionarios 
involucrados en el acto administrativo que se declara nulo, en los términos 
consagrados en los artículos 77 y 78 del C. C. A." (fls. 588 a 589, C. 1 ). 

2. Para efectos de evaluar con exactitud los extremos de la litis se copian 
en su integridad los hechos que presenta el demandante como constitutivos de 
la ca usa pctei,di; dice así: 

"Primero. len abril 23 de 1984,el Establecimiento Público de Valoriza
ción Departamental del Valle abrió la Licitación Pública VD-002-84.para la 
construcción de la Doble Calzada entre las glorietas Good Year-Tcxaco
Yumbo(Carretera Puerto lsaacs-Yumbo). autorizada mediante Resolución 
número 121 de abril 11 de 1984. emanada de la Gerencia del mencionado 
establecimiento. 

"Segundo. Mi poderdante retiró el Pliego de Condiciones de la Licitación 
Pública VD-002-84, por cuanto está inscrito en el Registro de Proponentes 
de Valorización Departamental y clasificado en l_a Categoría B, tal como 
consta en la comunicación G-212-84, la que contiene además, una invitación 
del Gerente de la entidad para que participe en la mencionada licitación. En 
abril 27 de 1984 se llevó a cabo la visita conjunta al sitio de los trabajos y a 
ellaconcurri ó mi poderdante; la constancia respectiva aparece en su propuesta. 

"Tercero. En mayo 7 de 1984, se cerró la Licitación Pública VD-002-
84, a las 5:00 p.m., en la Sala de Juntas de la Gerencia del establecimiento 
demandado y se abrieron las propuestas presentadas por las siguientes firmas 
de ingenieros contratistas: · 

Diego Francisco López Vernaza. 

Walther Llanos Roldán. 

Aguirre, Monroy y Asociados Ltda. 
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"Los asistentes al acto suscribieron la correspondiente Acta de Cierre, 
en la que se dejó, entre varias constancias, la siguiente: la firma Aguirre 
Monroy no presenta certificado de prórroga de la póliza de seriedaci'de 
la propuesta. Fuera de esa constancia y de la relativa a la firma Uricoechea 
Calderón y Cía. Ltda. se verificó que las demás propuestas incluían todos los 
documentos solicitados. 

"Cuarto. En los días siguientes al acto de cierre de la Licitación Pública 
VD-002-84, las secciones Técnica y Financiera de Valorización Departa
mental, acometieron el estudio de las propuestas recibidas y elaboraron el 
análisis comparativo de las mismas,cl cual comprendió los aspectos relativos 
a la capacidad financiera, lacapacidad técnica y la capacidad operativa; todo 

. el estudio realizado está consignado en un informe, que consta de 9 páginas y 
l 8cuadrosanexos,distinguidoconel númeroG-250-84, fechado en mayo I O 
de 1984 y que le dirige el Gerente de la entidad demandada a los miembros 
de la Junta Directiva cid Establecimiento Público de Valorización Departa-
mental. · 

"Quinto. De acuerdo con el Pliego de Condiciones de la Licitación 
Pública VD-002-84, los licitadores tenían la obligación de. presentar sus 
propuestas para la construcción de la vía Good Year-Texaco-Yumbo, en dos 
calzadas pavimentadas en concreto asfáltico con anchura de 7.20 m., 
cada una (Pliego de Condiciones, Capítulo!, parágrafo 1.2) y en efecto 
concursaron cinco propuestas, cuyo valor revisado y corregido por Valoriza
ción Departamental (Cuadro), escomo sigue: 

"Diego Francisco López Vernaza $126.409.616.04 

Aguirre Monroy y Asociados Ltda. 

Uricoechea Calderón y Cía. Ltda. 

Walter Llanos Roldán 

Armando Caicedo Cerón 

169.196.722.58 

173.399.873.00 

172.822.111.00 

216.4447.382.00 

"Los licitan tes también tenían la opción de concursar con una propuesta 
para pavimento en concreto de cemento, denominada Alternativa II, que 
aparece en el Capítulo V del Pliego de Condiciones y que no era obligatoria. 
Fueron presentadas las tres siguientes propuestas: 

"Aguirre Monroy y Asociados Ltda. $174.374.398.18. 
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Armando Caicedo Cerón 

Walter Llanos Roldán 

184.314.012.00. 

190.270.896.00. 

"Del análisis comparativo de las anteriores propu~stas se destacan los 
siguientes hechos: 

"a) En todas las propuestas se estipula un plazo de 180 días calendario 
para la ejecución de la obra. 

"b) El análisis financiero para precisar la solvencia económica de los 
proponentes, da el siguiente resultado: 

"1 · '. Puesto: Armando Caicedo Cerón, con 

"2'' . Puesto: Uricoechea Calderón y Cía. Ltda. con 

"3 . Puesto: Diego Francisco López Vernaza con 

"3 . Puesto: Aguirre Monroy y Asociados L. con 

"5 . Puesto: Walter Llanos Roldán, con 

95 puntos. 

88puntos. 

85 puntos. 

85 puntos. 

77puntos. 

"c) Se confirma que a las propuestas presentadas por Aguirre Monroy 
y Asociados Ltda. y por Uricoechea Calderón y Cía. Ltda. les faltó el 
certificado por medio del cual la Compañía Aseguradora debe comprometer
se a prorrogar automáticamente la garanlía de seriedad de las propues
/as por períodos sucesivos de treinta días, a solicitud de la oficina de 
valorización departamental y sin embargo no fueron descartadas. 

"d) A mi poderdante se le hace la observación de haber pagado 
estampilla de previsión social, por valor de mil pesos' a la Tesorería Depar
tamental,en vez de hacerlo al Fondo Rotatorio de Valorización Departamen
tal', pero ello no viene al caso por cuanto el Pliego de Condiciones en su 
Capítulo!, numeral 1.6, literal h), solamente estipuló: 'El original de cada 
propuesta debe llevar estampillas de un mil pesos para Previsión Social y de 
0.15 por mil para prodesarrollo del Valle del Cauca, del valor de la propuesta 
y Paz y Salvo Nacional vigente'. 

"e) En cuanto a la capacidad técnica y la capacidad operativa de los 
proponentes, aparece claro un hecho, que los únicos proponentes que cuentan 
con el equipo apropiado para la ejecución de la pavimentación en concreto 
asfáltico, esto es, en la Alternativa I, son: Diego Francisco López Vernaza y 
Aguirre Monroy y Asociados Ltda., como quiera que fueron los únicos en 
acreditar planta de asfalto, planta de trituración, terminadora de asfalto, 
máquinas de compactación para mezcla asfáltica y volquetas. Y en relac_ión 
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con la Alternativa 11, para concreto en cemento, ninguno de los proponentes 
acreditó la maquinaria apropiada, la cual debería componerse de planta para 
mezclas de concreto, carros transportadores de mezclas ( mixers ), esparcidora 
de concreto, terminadora longitudinal y trituradoras primaria y secundaria. 
Estas trituradoras fueron acreditadas sólo por los dos proponentes antes 
mencionados. 

"Sexto. En mayo. 11 de 1984, previo acuerdo con los proponentes, se 
prorrogó el término para la adjudicación de la Licitación Pública VD-002-84, 
dictándose la Resolución número 144 de mayo 11-84, emanada de la 
Gerencia del Establecimiento Público de Valorización Departamental. 

"Séptimo. En mayo 29 de 1984, la Junta Directiva del Establecimiento 
Público de Valorización Departamental, determinó adjudicar la Licitación 
Pública VD-002-84 a'Ia firma' Aguirre Monroy y Asociados Ltda.' en la 
Alternativa de concreto de cemento, y se dictó la Resolución número l 64de 
mayo 30 de 1984, emanada de la Gerencia del Establecimiento, la cual se 
notificó al proponente favorecido el día 31 de mayo de 1984. 

"Octavo. En los considerandos de la Resolución número 164 de mayo 
30-84, aparece un hecho nuevo, modificatorio del Pliego de Condiciones de 
la Licitación VD-002-84, el cual consiste en haber descartado las propuestas 
presentadas en la Alternativa I para pavimento en concreto asfáltico, según el 
considerando sexto: Debido a las condiciones de alto frenado de la vía, 
resistencia del concreto de cemento y facilidad y menores costos de 
mantenimiento (sic). 

"En este punto surge una pregunta obvia, porque si la obra tenía que ser 
construida en concreto de cemento, sin que importaran los resultados del 
análisis evaluativo de las propuestas, ni el lleno de los requisitos del Pliego de 
Condiciones y ni siquiera el precio, entonces: ¿Para qué se solicitaron 
propuestas en la Alternativa obligatoria para pavimento en asfalto? Este 
cambio súbito de motivación, por el que se llegó a la violación de los Pliegos 
de Condiciones y a la contradicción con los anteriores propósitos de la Junta 
de Valorización Departamental, tiene ciertos antecedentes que, entre otras 
cosas, explican también la forma como se desechó un estudio serio, cuidadoso 
y completo, contratado por valorización Departamental con la firma Inesco 
Ltda., para aceptar, en cambio, un simple diseño de la firma Cesco, hécho a 
última hora, (su fecha es abril 17/84) y costeado por 'amable invitación de 
Cementos del Valle S. A.'. Veamos: 

"l. En octubre 17 de 1983;sedictóla Resolución número019emanada 
de la Junta Directiva del Establecimiento Público de Valorización Departa-
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mental estableciendo normas para registro de proponentes, apertura de 
licitaciones, concurso de méritos, presentación de propuestas y adjudicación 
de contratos de obras públicas. 

"2. En diciembre 30 de 1983, se dictó la Resolución número 993, 
emanada de la Gerencia de la entidad, y porprimera vez se autorizó la apertura 
de una licitación pública para la construcción de laDobleCalzada Good Year
Texaco-Yumbo, que luego se denominó VD-001-84. 

"3. En febrero 23 de 1984, en su sesión que consta en el Acta número 
430; la Junta Directiva del Establecimiento Público de Valorización Departa
mental, determinó que la oficina de ese establecimiento realizara directamente 
la interventoría de la Doble Calzada, y facultó a la Gerencia 'para contratar los 
estudios de suelos que se-requieran y lógicamente, se tenga la asesoría de la 
firma lncsco Ltda. que fue la autora del proyecto, para absolver cualquier 
problema que surja durante el desarrollo'. 

"4. En marzo 8 de 1984, en la sesión que consta en el acta número 431, 
el Presidente de la Junta Directiva de Valorización Departamental solicitó la 
destitución del subgerente técnico 'porehnanipuleo y trato.incorrecto de la 
Licitación VD-001-84, al no someter a consideración de laJ unta Directiva los 
criterios de adjudicación y establecer dentro de los pliegos una cláusula 
limitante _de los presupuestos en un 15% pordebajoo'porencima,quepcrmite 
colocaren ventaja a la firma que se estime conveniente'. Y el Gerente puso de 
presente a la Junta Directiva, 'cómo la urna y una de las llaves que debió estar 
colocada desde el comienzo de la licitación en el despacho del Gerente, 
reposaba en la Subgerencia Técnica y sólo fue trasladada allí a instancias 
suyas'; manifestó igualmente, que 'el presupuesto de la firma Pinsky y 
Asociados se encuentra en un 14.9 por ciento por debajo del presupuesto 
inicialmente elaborado por la Subgereneia Técnica, colocando esta firma en 
ventaja en relación con el otro proponente'. 

"5. En marzo23 de 1984,en la sesión queconstaene!Acta432, la Junta 
Directiva conceptuó 'que se debe declarar desierta la licitación VD-001-84', 

· apoyándose en' las consideraciones hechas por el Asesor Jurídico de la oficina 
desde hace once años'. La Junta autorizó al Gerente para abrir una nueva 
licitación, para la construcción de la Doble Calzada Good Year-Texaco
Yumbo, la cual se denominó más adelante Licitación Pública VD-002-84. 

"6. En marzo 26 de 1984, se dictó la Resolución número 094, emanada 
de la Gerencia, declarando desierta la Licitación Pública VD-001-84 por 
inconvenientes. 
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"7. En marzo 29 de 1984, en la sesión que consta en el Acta 433, se 
aprobaron las fechas para la venta de los Pliegos de Condiciones de la 
Licitación VD-002-84, presentación de las propuestas y adjudicación, y se 
acordó un plazo de 180 días para realizar los trabajos de la Doble Calzada. 
Así mismo, se decidió promocionar la Licitación VD-002-84 a nivel nacional 
y regional. Fue en esta ocasión cuando, por primera vez y por iniciativa del 
presidente de la Junta, se habló de la posibilidad de una alternativa de concreto 
de cemento, 'teniendo en cuenta la contigüidad de la fábrica de Cementos del 
Valle a la vía y a la alternativadepoderellosaportar la materia prima', adeinás, · 
que 'esposiblequecon un costo financiero muy similar se tenga una vía en muy 
buenas condiciones ... '. A las observaciones sensatas de uno de los miembros, 
sobre el ma yorcostode esta alternativa, y no existir un diseño apropiado, el 
Presidente de laJuntaaclaró inmediatamente 'que la firma Cementos del Valle 
ya tiene elaborado el diseño respectivo y lo tiene a disposición de Valorización 
Departamental', y anotó también, ·que es evidente que el hecho mismo de 
poder presentar dos alternativas, permite al momento de la apertura de las 
propuestas, escoger la más económica·. Se optó por ampliar el registro de 
proponentes. cambiar el porcentaje de error aritmético admisible en las 
propuestas hasta un 1 0%,ctc. y se aprobó no presentar el presupuesto oficial 
a la Licitación, porque 'este impediría adjudicar a propuestas con presupues
tos bajos y bastante convenientes para la oficina'. Finalmente, se puntualizó, 
por uno de los miembros de la Junta, 'que en la licitación debe quedar muy en 
claro que la propuesta básica debe ser en concreto asfáltico y la propuesta en 
concreto de cemento sólo una a I terna ti va, pudiendo el Ji citan te presentar la o no'. 

"8. En abril 17 de 1984, en la sesión que consta en el Acta 434, la Junta 
· modificó algunas ele las normas de la Resolución número 019 de 1983, en 
especial lo relativo a la clasificación, y se definió que en la Licitación Pública 
VD-002-84podrían participar los clasificados en las categorías A y B. 

"9. En mayo 29 de 1984, se llevó a cabo la sesión que consta en el Acta 
437, con el fin de adjudicar la Licitación Pública VD-002-84, allí se muestra 
muy claramente como, la Junta simplemente se acogió a una exposición del 
Gerente, encaminada a mostrar preferencia por el pavimento en concreto de 
cemento; entre otras cosas dijo que 'se consideró procedente tener una 
equivalente en el diseño para las dos alternativas y poder llegar a obtener 
un valor real en cada una .... ' Ninguno de los miembros preguntó qué 
implicaba el que a unas propuestas les faltaran documentos. Ninguno cuestio
nó el hecho de que en anteriores sesiones se hubiera insistido en la posibilidad 
de adjudicar a la propuesta más baja. Ninguno preguntó porqué, si las dos 
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alternativas eran equivalentes, se adjudicaba a una propuesta $48.000.000 
más cara que otra ... ¿por qué? 

"10. Enjunio20de 1984, se llevó acabo la sesión que consta en el Acta 
438, en la cual el Ingeniero Carlos Arturo Campo, miembro de la Junta, dejó 
la siguiente constancia: 'que su ausencia a la sesión 437 de mayo 29 de 1984, 
en 1.a cual se adjudicó la Licitación VD-002-84, se debió a una llamada 
telefónica que recibiera en su oficina, informándole que había sido cancelada 
la sesión del martes 29 de mayo de 1984, en sentido similar recibieron la misma 
llamada telefónica los doctores Díaz y otros miembros de la Junta ... '. He ahí 
la respuesta al por qué, consignado en el punto anterior" (fls. 589 a 593, C. 1 ). 

3. El concepto de la violación se lo dedujo de estas causales: "dejar 
concursar propuestas incompletas, efectuar un proceso irregular de selección 
y ... adjudicar con base en una-falsa motivación". 

Respecto de la primera, el actor estimó quebrantado el pliego de 
condiciones en.el Capítulo 1, numerales 1.6, literal c) y 1.9 párrafo segundo, 
y en el capítulo 11, numeral 2.1 1, a literal a-2 y párrafo final. 

De la segunda invocó la violación del mismo pliego en el Capítulo I, 
numeral 1.1 O, literales a), b) y c); y en el Capítulo II, numeral 2.11 apartec), 
párrafo 1 °; así como el artículo 65, incisos I O y 2º del Código Fiscal del 
Departamento del Valle. 

La falsa motivación se desprendió de los considerandos quinto y sexto de 
la resolución de adjudicación pues no es cierto, ajuicio del demandante, "que 
la propuesta de Aguirre Monroy y Asociados Ltda., estuviera ajustada a los 
criterios de adjudicación, ni que la evaluación hubiera llevado a esa conclusión, 
ni que fuera la más favorable a la luz del Código Fiscal". 

4. Notificado el auto admisorio de la demanda, el establecimiento público 
demandado !a contestó, hizo un resumen de los hechos y de los argumentos 
planteados por el actor y alegó como razones de la defensa: 

a) Que en relación con la prórroga automática de la garantía de seriedad 
de la propuesta, en el caso de la firma "Aguirre Monroy y Asociados Ltda." 
cumplió plenamente lo estipulado en el pliego de condiciones,numeral 2.11, 
literal a-2; que, de otra parte, como la adjudicación se hizo en tiempo 
.oportuno, la póliza respectiva estaba vigente sin necesidad de acudir a dicha 
prórroga automática; que en las mismas circunstancias se encontraba la 
propuesta de la firma "Uricoechea Calderón y Cía. Ltda." sin que tampoco 
fuese rechazada por incompleta; 
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b) Respecto de la preferencia del concreto de cemento frente al concreto 
asfáltico, explicó que se trataba de una alternativa ampliamente regulada en el 
pliego de condiciones y cuya adjudicación estuvo precedida de un estudio 
serio que mostraba las ventajas de la misma, razón que condujo a la Junta 
Directiva a adoptar una decisión unánime;. por consiguiente, el considerando 
sexto de la resolución de adjudicación es una síntesis afortunada de lo dicho 
por la Junta. Añadió que los proponentes estaban en Libertad de escoger las 
dos propuestas o una de ellas, pues ninguna revestía carácter obligatorio 
aunque las dos tenían fuerza vinculante; sí, luego del estudio respectivo; 
resultaba ser la más favorable; 

c) Carece de piso la acción de restablecimiento del derecho; cuando la 
administración optó por el sistema de concreto de cemento, antes del análisis 
individualizado de las propuestas, dejó sin posibilidad de análisis a la propuesta 
del actor que se había elaborado para concreto asfáltico; 

el) Propuso las excepciones de "carencia de acción para demandar" e 
"inepta demanda" y solicitó pruebas (fls. 623-647 del C. 1 ). 

5. El Tribunal señaló para la práctica de las pruebas, un término de 30días 
(fls. 683 y 684, C. 1 bis), a cuyo vencimiento y previo el traslado de rigor, las 
partes presentaron los alegatos finales de la instancia. 

El apoderado del demandado sostiene que "durante el transcurso de la 
etapa probatoria no han aparecido ni hechos, ni pruebas nuevas que permitan 
vislumbrar que al demandante le acudía razón en sus pretensiones" y que la 
mayor parte de los he_chos de la demanda "no guardan relación con las 
pretensiones"; reproduce apartes de la providencia mediante la cual el 
Procurador Regional de Cali se abstuvo de formular cargos a los implicados 
en el proceso disciplinario que se adelantó, a instancias del actor, por los 
mismos hechos que aquí se debaten; reitera los argumentos expuestos en la 
contestación de la demanda; critica, porno ser sólido ni coherente, el dictamen 

· pericial rendido en el proceso e insiste en los argumentos expuestos en el 
escrito de objeción del mismo quefue rechazado por cuanto no consignó los 
honorarios de los peritos (fls. 783-804, C. l Bis). 

La apoderada judicial del actor estima probados los hechos de la 
demanda y las causales de nulidad de la adjudicación aducidos en la misma; 
contradice el pensamiento del demandado en relación con las excepciones; 
defiende el ''concepto técnico que sirvió de base para la elaboración del 
cuestionario a los peritos" y el dictamen de estos, y deja a la consideración del 
tribunal la estimación de los perjuicios por aplicación de la cláusula penal 
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pecuniaria (fls. 807-811 ). El Fiscal del Tribunalconsideraque se deben negar 
las peticiones de la demanda (fls. 841-854, C. 1 Bis). 

6. En lo esencial, las razones que asistieron el pronunciamiento del a qua 
son las siguientes: 

"6. Enfrentados como se acaba de hacer, los planteamientos de las 
partes, corresponde ahora al Tribunal expresar su criterio en orden a deter
minar a quién asiste la razón. Será lo primero examinar los alcances de la 
exigencia relativa al compromiso de la Compañía de Seguros o del Banco de 
prorrogar automáticamente la garantía de la propuesta, contenida en el inciso 
segundo del numeral 1.9 del pliego de condiciones .. 

"La norma quedó transcrita antes, ci1 el numeral 4 de las consideraciones 
de este proveído. Pero no está de más volver a reproducirla, pues, precisar su 
sentido es de la mayor importancia. Dice: 

··Adicionalmente, la compañía o Banco dehe comprometerse a prorro
gar automáticamente la garantía por períodos sucesivos de treinta (30) días.· 
a solicitud de la oficina de Valorización Departamental del Valle. en ekaso de 
mora en la adjudicación'". 

··No deja al texto de la norma transcrita duda alguna en el sentido de que 
era requisito indispensable para la adjudicación de la licitación, que la garantía 
de la propuesta estuviera vigente en ese momento. Su objeto no era otro que 
garantizar que en el caso de serle -adjudicada la licitación, el adjudicatario la 
aceptaría y formalizaría el contrato-. Para quedar la entidad oficial a cubierto 
en caso de que vencido el plazo de la garantía no se hubiera producido aun la 
adjudicación, seexigióel compromiso de la Compafoa de Seguros o del Banco 
de prorrogar automáticamente la garantía, por períodos sucesivos de treinta 
días, a solicitud de la Oficina de Valorización. 

"De lo anterior surge una obvia conclusión: que la exigencia era de que 
la garantía estuviera vigente a la hora de la adjudicación. Por lo'que si la garantía 
inicial debía cubrir un período de noventa (90) días y dentro de ellos iba a 
realizarse la adjudicación, era innecesario exigir el aludido compromiso como 
anexo de la propuesta. Esta conclusión la reafirma el propio pliego de 
condiciones, que en el numeral 7 del modelo de la carta de presentación de la 
propuesta (fl. 97, cdno. 1 ), sólo menciona como documentos anexos( distintos 
de los que configuran la propuesta misma), cheque de gerencia, fianza 
-Bancaria o de Compañía de seguros y recibo de cancelación. 

"Entonces, en el caso de autos, de acuerdo con lo anterior y teniendo en 
cuenta que el término de la garantía era de noventa días, que la fecha de 
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apertura de la Licitación fue el 23 de abril de 1984 y el de cierre el 7 de mayo 
del mismo año, que el término para la adjudicación se prorrogó hasta el 29 de 
mayo de 1984 (fecha inicial era el 10 de mayo), que la adjudicación se verificó 
el día último de la prórroga y que la póliza presentada por"Aguirre Monroy 
y Asociados Ltda." tenía vigencia hasta el 8 de agosto de 1984 ( desde el 7 
de mayo), se tiene que en el momento de la adjudicación estaba vigente la 
garantía y lo estaría todavía en exceso, por lo que no era necesario la exigencia 
del aludido compromiso. 

"En los términos anteriores, la falta de prueba del compromiso al 
momento de cerrarse la adjudicación no podía conllevar la descalificación del 
proponente, pues ese documento podía ser aportado hasta antes de la 
adjudicación. Por esto y con relación al tema de la garantía, el cargo formulado 
por el actor carece de fundamento. · 

"El segundo punto que es preciso dilucidar aquí es el relativo a la 
vinculación para las partes de las alternativas I y 11; y sí la Administración 
obligatoriamente debía adjudicar sobre la alternativa 1, por ser la II opcional 
y por tanto no obligatoria para los·proponentes. 

"Evidentemente, de conformidad con el pliego de condiciones ( capítulo 
1, num. 1.2), la obligación de los licitantcs era hacer su propuesta para la 
construcción de la vía Good Year-Texaco-Yumbo, en dos calzadas, pavi
mentadas en concreto asfáltico. Pero también se les dio opción para proponer 
en la que se llama alternativa 11 (capítulo V del pliego de condiciones) que 
defería de la primera básicamente en que el pavimento se haría en concreto de 
cemento y en que no era obligatoria. 

"¿ Qué significa lo anterior?¿ Que los licitantesfueron engañados? Que la 
adjudicación sólo podía hacerse sobre la alternativa !: No se necesitan 
mayores reflexiones para concluir que la administración estaba interesada en 
recibir propuestas tanto para la pavimentación de la vía en concreto asfáltico 
como en concreto de cemento; por tanto, y así debieron entenderlo los 
licitantcs, se colige que la adjudicación podía hacerse sobre una u otra 
alternativa, según su conveniencia. Y que desde luego, siendo opcional la 
Alternativa II, los licitantcs no estaban obligados a hacer propuestas sobre ella; 
y el no hacerlo debía entenderse como falta de interés en esa alternativa. Así, 
quien no hizo propuestas para la alternativa II, no lo hizo porque no estaba 
interesado en ello y no puede ahora venir a alegar, que fue engaíiado. No puede 
hablarse de engaño o fraude cuando los términos del pliego de condiciones son 
tan claros que no inducen a equivocaciones. 
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"Es absurdo pretender que la Administración debiera haber adjudicado 
sólo sobre la alternativa!, pues es evidente su interés en ambas alternativas y 
todos los licitantes tuvieron la oportunidad de proponer para ambas. Y que el 
único criterio para la adjudicación debiera ser el menor precio, pues existen 
otros aspectos no menos importantes como los consignados en la resolución 
acusada, que pueden mover la voluntad de la administración ya en uno u otro 
sentido. Los motivos señalados por el Departamento de Valoración en el 
proveído cuestionado están enmarcados dentro de los parámetros trazados en 
el pliego de condiciones y el artículo 66 del Código Fiscal del Departamento 
( en especial en cuanto hace relación a la conveniencia de las propuestas). 

CONCLUSION Y RESOLUCION: 

"Careciendo como se lia visto, de fundamento las alegaciones de la parte 
demandante y siendo inanes los cargos formulados contrae! acto administra
tivo acusado, debe concluirse en que las pretensiones contenidas en la 
demanda son imprósperas como así será decJarado atendiendo la peticiones 
de la parte demandada y de Fiscalía" (fls. 863-866, C. 1 Bis). 

7. La recurrente manifiesta su inconformidad, razonando de la siguiente 
manera: 

a) En lo relativo al cargo denominado "propuestas incompletas", dijo: 

"El Pliego de Condiciones, ley de las partes, en el Capítulo 1, numeral 1.9, 
párrafo segundo, exigió que la compaiiía de seguros o banco 'se comprome
tiera a prorrogar automáticamente la garantía porperíodos sucesivos de treinta 
días'. · 

"¿A través de qué medio se puede concretar un compromiso de esta 
naturaleza, el cual garantice Prorrogas automáticas sucesivas? Razón 
tuvieron lo asistentes al acto de cierre de la licitación en cuestión en dejar 
constancia de que 'la firma Aguirre Monroy no presenta certificado de 
prórroga de la póliza de seriedad de la propuesta' porque ese certificado sí era 
el medio eficaz para garantizar tal compromiso. 

"Pero según se desprende del criterio expresado por ese honorable 
Tribunal bastaba con la buena voluntad de la aseguradora y vaticina que 'por 
lo que si la garantía inicial debía cubrir un período de noventa días y dentro de 
ellos iba a realizarse la adjudicación, era innecesario exigir el aludido compro
miso como anexo de la propuesta'. Pregunto: ¿Qué hubiera sucedido si el 
adjudicatario no hubiera estado interesado en-la obra? ¿le habría bastado con 
dejartranscurrirel tiempo y, entonces, la administración hubiera sido burlada? 
(fls. 868 a 869, C. 1 Bis) . 
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b) Manifiesta que la propuesta seleccionada no era la más favorable para 
la administración; 

"Ante diseños equivalentes no cabe motivar la adjudicación argumentan
do el alto frenado de la vía, nila mayor resistencia, ni el menor costo de 
mantenimiento. Porqué, precisamente, diseños equivalentes para una obra 
significa que, una vez construida dicha obra, con uno cualquiera de dichos 
diseños el resultado será el mismo en cuanto a comportamiento, resistencia y 
duración. 

"( ... ). 

"Diseños equivalentes llevan a un mismoresultadode duración, resisten
cia y comportamiento de una obra, de tal forma que permiten concluir: Esta 
propuesta es más favorable, porque es más barata. Quedan aparte las 
consicteracionesrelativas al proponente, su cu.mplimiento, su solvencia moral 
y económica, etc. La manifestación de ese honorable Tribunal en el sentido de 
que ( es absurdo pretender ... que el único criterio para la adjudicación debiera 
ser el menor precio' (p. I O) está francamente en contravía de la ley cuando 
pone el precio en primer lugar de comparación: E11 igualdad de co11diciones 
se preferirá la propuesta queofÍ'ezcael mejor precio. Pues bien, la igualdad 
de condiciones es a lo que llevan losdise11os equivalentes y a esto se refieren 
las actas de J tinta Directiva aportadas al proceso. 

"Tal como se expresó en la demanda, si los aspectos técnicos no se 
lograban obt.ener satisfactoriamente con el concreto asfáltico no se podía 
llamar a licitar para esa alternativa obligatoria. Dicho en otras palabras, los 
diseños no serían equivalentes. 

"Así mismo, es inadmisible pretender que un pliego de condiciones no 
incluya y advierta las condiciones y especificaciones técnicas de la obra; yes 
más inadmisible aún que se establezcan esas condiciones después de recibidas 
las propuestas con el sólo propósito de descartar la opción obligatoria 
( concreto asfáltico) violando el pliego de condiciones que establecía un diseño 
equivalente para ambas alternativas. 

Es de toda evidencia que la alternativa seleccionada no era la más 
favorable, tal como exige la ley, y simplemente bastaría con comparar los 
precios entre propuesta seleccionada y la del demandante. 

"Pero sucede además, que los argumentos de la motivación de la 
sentencia apelada son los mismos que aparecen en la motivación de la 
resolución demandada, la cual asegura que la propuesta de Aguirre y Monroy 
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era la más favorable por cuestiones técnicas sin que el honorable Tribunal haya 
dilucidado (ales aspectos técnicos, teniendo, como lo ordena la ley, la 
posibilidad de solicitar toda la información necesaria a través de peritos o de 
expertos en la materia, si consideraba que lo aportado al proceso no era 
suficiente para su ilustración. 

"El Pliego de condiciones estableció que' ambos diseños (para la obra) 
deben ser equivalentes'. La palabra equivalentes es fundamental en esta 
demanda y, lo mismo que gran parte de ella, ha sido dejada de lado por el 
honorable Tribunal; me permito reexplicarsu sentido: la equivalencia en el 
diseño equipara las alternativas en su aspecto técnico. Cualquiera de las dos 
alternativas ( concreto de cemento o concreto de asfalto) teniendo diseños 
equivalentes ofrecerían iguales resultados técnicos" (fls. 870 a 871, C. I Bis). 

e) El Tribunal no consideró loscargosconccmicntesa la falsa motivación 
del acto de adjudicación; 

d) A contrapelo del pensamiento del a c¡uo, estima que fue engaiíado con 
la actuación de la administración. · 

" ... porque el pliego de condiciones no contemplaba las características 
técnicas argüidas en la ·motivación de la resolución demandada". 

" ... porque concursó para la alternativa en concreto ,isfáltico y en la 
resolución de adjudicación se le dijo que esa opción no cumplía con los 
requisitos técnicos". 

" ... porque en igualdad de condiciones y con el mejor precio su propuesta 
ni siquiera fue tenida en cuenta para laadjudicación''(tls.871 a 872, C. l Bis). 

e) Finaliza diciendo que el fallo impugnado no tuvo en cuenta los aspectos 
técnicos que tienen amplio respaldo probatorio en el proceso (tls. 868-872). 

8. En esta instancia alegó el apoderado judicial del demandado para 
apoyar los argumentos del fallo y los que, con antelación, había presentado el 
agente del Ministerio Público. 

9. El concepto fiscal estima que se debe declarar la nulidad del acto de 
adjudicación pero que no hay lugar a reconocer los perjuicios que reclama el 
actor; sus reflexiones se expresan bajo el siguiente texto: 
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"El objeto de la licitación pública, debe ser igual y único para todos los 
proponentes. Lo que se puede y en ocasiones hace la Administración; es 
solicitar en el pliego de condiciones, propuestas de soluciones alternati
vas. 

"Así por ejemplo el objeto de la licitación en el presente caso era la 
construcción de la doble calzada Good Year-Texaco-Yumbo. Todos los 
oferentes debían saber que ese era el trabajo que se haría. Ahora bien, la 
licitación ha podidoestablecerporcualquierrazón, para mayor amplitud, 
opornecesidades del servicio, etc., que los proponentes hicieran ofertas 
para un trabajo en tal o cual modalidad -en el caso concreto pavimento 
asfáltico; y ofertas en otra modalidad, que para el caso era pavimento en 
cemento-. Es decir podía el ente oficial solicitar a los licitantessoluciones 
alternas para lograr su objetivo . 

. '·Lo que no era posible, era dejar o permitir que una de las propuestas 
fuera opcional. Al dejar en libertad a los oferentes o licitantes para 
presentar la segunda alternativa, se estaba cambiando el objeto de la 
licitación. pues para todos operaba la alternativa uno. pero para algunos 
proponentes la alternativa uno y la dos. 

"La facultad que tiene la Administración de escoger entre varias alterna
tivas no puede entenderse como opción de presentarlas por parte de los 

-licitantes, pues esto equivale a permitir o autorizar que se presente 
disparidad entre los licitantes y a que no todas las propuestas puedan 
ofrecer una solución completa, reduciéndose así el campo de escogencia 
de la Administración, y por otra parte descalificando un buen número de 
licitantcs. 

"No tiene pues ningún sentido, ni es sano, ni práctico, ni lógico, haceruna 
licitación a medias en donde solamente sea obligatorio presentar una 
solución, para escoger y adjudicar el contrato a quien propuso una 
solución alterna no obligatoria. 

"La administración tiene facultad para escoger entre varias alternativas, 
pero no puede transferir esa facultad a los proponentes, pues se desvirtúa 
el propósito y el objetivo de la licitación. En el presente caso tal posibilidad 
se tradujo realmente en dos clases de propuestas, cuando se trataba de 
una sola licitación. 

"Es entendible pues por qué dice el Actor, que como únicamente era 
obligatorio formular una propuesta, la que no era obligatoria no podía ser 
escogida. La anomalía se presentó en la manera como se elaboró el pliego 
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de condiciones al no definir y unificar la propuesta para todos los licitantes. 
El error anterior dio origen a dos clases diferentes de propuestas y a dos 
clases de oferentes. Cualquiera que haya sido el motivo que tuvo la 
Administración para hacerlo lo cierto es que no se cumplió con el 
propósito de la licitación pública. 

"En una Ji.citación puede existir libertad de concursar, pues a nadie se le 
puede obligar; pero ello no significa, como lo dice el apoderado de la 
Administración, que esa libertad implique la modalidad de la propuesta 
con opción de hace runa cosa u otra. El resultado de tal' libertad' lleva a 
propuestas diferentes y a colocar a los proponentes en disparidad de 
condiciones. La Administración aquí confundió la libertad que la ley le 
otorga para escoger entre varias alternativas con u ria elaboración equivo
cada de un pliego de condiciones. Confundió la facultad de escogencia 
con la obligatoriedad de realizar un pliego de condiciones único y claro. 
Trasladó su poder de escogencia a los proponentes, cuando lo correcto 
para todos ellos ha debido ser presentar las diferentes alternativas a que 
se refería el pliego. 

"En e 1 presente caso se podría afirmar que hubo diferentes licitaciones: 
la primera que se refiere a la construcción de la mencionada carretera en 
pavimento asfáltico, y otra licitación anómala para la pavimentación en 
cemento; como esta última no fue obligatoria, no se ha debido considerar 
por laAdministración. 

"Tiene pues razón la parte actoraal anotar que la licitación así adjudicada 
es nula. 

"Lo observado implica no solamente un vicio del pliego de condiciones, 
sino una grave anomalía en la escogencia y adjudicación que hizo la 
Administración, que! leva a declarar la nulidad del acto administrativo que 
se demanda. 

"Teniendo en cuenta que tal nulidad no puede acarrear derechos para 
ninguno de los licitantes, así tampoco se le pueden reconocer los 
perjuicios que solicita el actor" (fls. 894 a 897, C. 1 Bis). 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Las razones que impulsan las pretensiones de la demanda y la impugnación 
de la sentencia son fundamentalmente tres, a saber: 

a) Haber adjudicado la Licitación Pública VD-002-84 a la firma "Aguirre, 
Monroy y Asociados Ltdá.", pese a que no presentó el "certificado de 
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prórroga de la póliza de seriedad de la propuesta", documento necesario a la 
luz del pliego de condiciones en el Capítulo!, numeral 1.9, párrafo segundo y 
en el Capítulo II, numeral 2.11, literal a) 2 y párrafo final, disposiciones que 
fueron transgredidas con la conducta administrativa; 

b) Haber adjudicado la licitación a la alternativa prevista como opcional 
en los pliegos de condiciones, descartando la alternativa obligatoria, con 
desconocimiento de la equivalencia existente entre ellas; 

c) La falsa motivación del acto de adjudicación, que recoge las censuras 
descritas en los literales a) y b) anteriores, con la pretensión de demostrar que 
dicha adjudicación nose hizo a la propuesta más favorable para la entidad 
pública. 

a) En cuanto al primero de los cargos que formula el actor, lasdisposicio· 
nes del pliego de condiciones que señala como violadas establecen: 

Capítulo 1, número 1.6, literal c): 

"La propuesta junto con todos los documentos que la acompañan, deben 
entregarse personalmente en la Oficina de Valorización Departamental, 
por triplicado, en sobre separado y numerados del I a 3 (original, 
dupl i~ado y tri pi icado ), los cuales deberán estar marcados exteriormente 
con el nombre del proyecto, el del proponente y su dirección. Encaso de 
divergencia entre las copias, regirá lo consignado en el original" (fl. 63). 

El número 1.9del mismo capítulo establece (la violación se limita, según 
el actor, al segundo párrafo). 

"Cada proponente deberá garantizar la seriedad de su propuesta acom
pañándola con el certificado de constitución de una fianza a favor de la 
oficina de Valorización Departamental del Valle expedida porun banco 
o compañía de seguros legalmente establecidos en Colombia, con un 
término de noventa (90) días en una cuantía de tres por ciento (3%) del 
presupuesto del proponente para garantizar que si el contrato le es 
adjudicado, lo formalizará en los términos y condiciones fijados. 

"Adicionalmente, la compañía o banco debe comprometerse a prorrogar 
automáticamente la garantía por períodos sucesivos de treinta (30) días, 
a solicitud de la oficina de Valorización Departamental del Valle, en el 
caso de demora en la adjudicación" (fl. 66). 

El Capítulo II, número2.11, literal a)-2 y párrafo final: 

"Habrálugar a la eliminación de propuestas antes deaplicarel sistema de 
selección que establece este reglamento en los siguientes casos: 
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" ( ... ) 
"a-2 Cuando falta (sic) algún documento de los exigidos en el pliego de 
condiciones". 

" ( ... ) 

"Las propuestas que se hallen en cualquiera de las circunstancias 
anteriores serán rechazadas de plano y nose considerarán en ninguno de 
sus aspectos". 

En frente de esta preceptiva el demandante esgrime el "acta de cierre y 
apertura de propuestas de la Licitación VD-002-84", en la cual, entre las 
observaciones hechas por los licitan/es se lee lo siguiente: "solicitan se deje 
constancia que ... la firmaAguirre Monroy, no presenta certificado de prórroga 
de la póliza de seriedad de la propuesta". 

Lo primero que se advierte es la insuficiencia probatoria del documento 
que respalda este cargo, pues el actor aportó copia no auténtica del mismo (fls. 
32 y 33 del C. 1 ), vale decir, sin el lleno de los requisitos en listados por el 
artículo 254 del C. de P. C. comli necesarios para que las copias tengan el 
mis 1110 va lorprobatorio d_cl original. · 

Esta circunstancia sería suficiente para estimar que el actor dejó de 
cumplir con la carga procesal de probar la violación que reprocha al acto 
de adjudicación; sin embargo, la Sala aprovecha la oportunidad para hacer un 
análisis más prolijo de la situación planteada. 

En un Estado de Derecho la actividad de la administración está determi
nada por un principio de legalidad,el que, al tiempo que le otorga prerrogativas 
le impone también sujeciones; entre éstas se destacan, dentro de la etapa 
previa a la celebración del contrato, el cumplimiento riguroso de las formali
dades establecidas por la ley para la selección del contratista; con esa finalidad, 
la entidad pública interesada tiene a su favor la prerrogativa de elaborar un 
pliego de condiciones pero, una vez elaborado y adquirido por los posibles 
oferentes, tiene la sujeción de actu.ar en consonancia con las reglas que, en un 
amplio margen de discrecionalidad, consagró unilateralmente en dichopliego. 

De allí que, en el camino de escoger al contratista y de celebrar el contrato 
con quien resulte agraciado, el pliego de condiciones sea la ley que deben 
observar y obedecer tanto el particular.como la administración pública; 
posteriormente, durante la e1ecución contractual, será valioso instrumento 
para la interpretación de las cláusulas pactadas y para la definición de los 
conflictos. 
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Siendo, pues, "la ley del contrato", como es común reconocerlo, el 
pliego de condiciones, como toda ley, es susceptible de interpretación en 
cuanto sea necesario aplicar sus normas a circunstancias dudosas o 
ambiguas; es, por consiguiente, objeto de interpretación, en sí mismo y 
en consideración a su carácter de "ley", e instrumento para interpretar el 
contrato resultante, en tanto antecedente del mismo. 

En este orden de ideas, la aplicación del pliego alas circunstancias, 
muchas veces imprevistas e imprevisibles, que se presenten en desarrollo de 
la licitación,no puede ser el resultado de una operación simplemente mecánica; 
corresponderá al intérprete asistir activamente al encuentro del precepto 
jurídico con los hechos para lograr el sentido que más se acomode a !ajusticia 
y a la conveniencia pública. 

Las premisas anteriores conducen a concluir que el oferente tendrá que 
ajustarse a las exigencias del pliego si pretende que su propuesta sea 
considerada en el concurso; este principio. sin embargo. no se puede llevar a 
extremos tales que obliguen a la administración a dejar de considerar una 
propuesta favorable por el desconocimiento de requisitos menores que no 
justifican el rechazo de la oferta. 

En asuntos similares la Sala ha seguido estos criterios; así por ejemplo. en 
sentencia de 19 de febrero ele 1987, actor: Sociedad Colombiana de 
Vigilancia S. A., Socovig, con ponencia del Consejero. doctor Julio César 
Uribe Acosta, dejó trazadas estas pautas: 

" ... Así las cosas, un manejo del asunto con la lógica de lo razonable, ha 
debido permitir al licitante concluir que el aspecto que se invocó como 
apartamiento del pliego de condiciones no era sustancial, ni determinante, 
sino de simple trámite o espera corta en el tiempo, circunstancias todas 
que han debido llevarlo a no concluir con la rigidez con que lo hizo,que 
la propuesta de Socovigno cumplía con los requisitos enlistadosen el 
mismo. En esta materia !adoctrinase inclina por un manejo flexible de las 
situaciones para no hacernugatorioeLderechoque tiene a la adjudicación 
quien ha presentado una buena oferta, sólo cuestionable por simples 
detalles. Esto explica que Eduardo García de Enterria enseñe sobre el 
particular:' ... hay que tener presente, sin embargo, como ha observado la 
sentencia de 22 de noviembre de 1973 que no todos los preceptos ni 
condiciones del pliego tienen el mismo rango ni su falta portan to determina 
los mismos efectos, sino qué depende de su entidad y de la naturaleza de 
la disposición o condición incumplida ... ' (Concurso de Derecho Adminis
trativo. Tomo 1. Cuarta Edición. Civitas, p. 657). Con la misma filosofía 
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discurre Enrique Sayaguez Laso quien en su obra Tratado de Derecho 
Administrativo, Tomo l. Montevideo. Cuarta Edición, página 564, pre
dica: 'Pero si el apartamiento del pliego fuera sólo en cuestiones de detalle, 
la oferta podría ser considerada'. 'La cita que el apoderado de la parte 
actora hace del pensamiento de este mismo tratadista, tomada de su obra 
la licitación pública, también es de recibo pues sirve para integrar la 
valoración jurídica del caso'. En ella se anota: 

"Las cláusulas del pliego de condiciones constituyen normas de interés 
general y por lo tanto obligatorias para todos, incluso la propia adminis
tración ( supra número 72). Es este un principio fundamental de este 
instituto ( supra número 43). 

"Por esa causa, los licitan'tes, al redactar sus propuestas, pondrán de su 
parte el mayor cuidado en excluir todo aquello que se separe de lo 
establecido en el pliego. Si así no lo hicieran;si no respetasen íntegramente 
las cláusula del pliego; sus ofertas no podrían ser consideradas, resolvién
dose la adjudicación en función exclusiva de las que estuviesen en 
,condiciones. 

"Claro está que si se aplicara este criterio en forma absolutamente 
estricta, en infinidad de casos habría que rechazar la mayoría y quizás la 
totalidad de las propuestas, porque en algún detalle no han aceptado las 
exigencias del pliego, que cumplen debidamente en todo lo demás, Y esto 
ocurre con tanta más frecuencia cuando más analítico es el pliego de 

, condiciones ( supra número 74) (Destacado de la Sala). 

"Por eso admítese que cuando el apartamiento de las cláusulas del pliego 
es sólo en cuestiones de detalle, sin trascendencia, respetándose el pliego 
en todo lo demás, especialmente en las prescripciones fundamentales, no 
existe inconveniente para que, si está en primer término, se le declare 
adjudicatario. Habría,sí, alguna pequeña irregularidad en la adjudicación: 
pero como es insignificante, de poca importancia, no dará lugar, conse
cuente con el criterio general sobre el punto (infra número 105) a nulidad 
alguna". 

, Dentro del mismo marco de comprensión jurídica el procurador judicial 
de la parte demandante recuerda que, también José Roberto Dromi 
afirma: "Los meros defectos formales que no afecten sustancialmente la 
validez, de la oferta, no provocan su rechazo. Es más, el licitante puede 
emplazar al oferente para que perentoriamente los subs.ane bajo aperci
bimiento de rechazo o desestimación (sic)" (La Licitación Pública. 
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Astrea, Buenos Aires, 1980, p. 345) (Anales del Consejo de Estado, 
Primer Semestre 1987, Volumen!, pp. 846 a 847). 

En el caso que examina la Sala, aún en el evento de que la firma 
adjudicataria hubiese incumplido el requisito de acompañar el compromiso de 
la prórroga automática de la garantía de seriedad de la propuesta, asunto que, 
como se dijo, no está debidamente probado, el defecto no puede conducir, 
inexorablemente, a la descalificación ele su oferta, dejando de lado circunstan
cias de mayor significación tales como la constitución y presentación adecuá
das de la póliza (fl. 12 del cdno. de antecedentes administrativos), la no 
utilización de la prórroga por cuanto la adjudicación se hizo dentro del término 
de vigencia de la garantía original, amén del lleno de los demás requisitos del 
pliego de modo que la haéían apetecible para los intereses de la entidad licitante 
(fls. 138-164 del cdno. de antecedentes). 

Este cargo no prospera. 

h) En lo atinente al segundo punto, el actor estima quebrantado el pliego 
de condiciones y el Código Fiscal del Departamento del Valle. 

Del-primero considera violados: 

En el Capítulo 1, número 1.1 O, literales a), b) y c) que establecen: 

"En la evaluación de propuestas para la adjudicación correspondiente se 
tendrán en cuenta, además de los términos establecidos en el pliego de 
condiciones, los siguientes factores: 

"a) El precio, el plazo, la calidad, el cumplimiento en contratos anteriores, 
la solvencia económica, la capacidad para contratar esta obra, la capa
cidad técnica, la experiencia, organización y equipo de los oferentes; 

·"b) Igualmente, la conveniencia de las propuestas y la distribución 
equitativa de los coniratos que se están tramitando, o ejecutando con la 
entidad licitante; 

"c) En igualdad de condiciones se preferirá la propuesta que ofrezca 
mejor precio, en igualdad de precios, la que contemple mejores condicio
nes y precios, se tendrá en cuenta la distribución equitativa de los negocios 
y su conveniencia" (fl. 9, C. 4 ). 

En el Capítulo II, número 2.11, aparte C, párrafo primero: 

"Estudiadas las propuestas y efectuado el análisis comparativo de ellas, 
deberá hacerse la adjudicación al licitante cuya propuesta se estima más 
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favorable y esté ajustada estrictamente al pliego de condiciones o 
términos de referencia" (fl. 20, C. 4}. 

El artículo 66 ( el actor equivocadamente señala el art. 65), incisos 1 ° y 2º 
del Código Fiscal del departamento del Valle, preceptúa: 

"Estudiadas las propuestas y efectuado el análisis comparativo de ellas, 
deberá hacerse la adjudicación al licitante cuya propuesta se estime más 
favorable y esté ajustada estrictamente al pliego de condiciones o 
términos de referencia. 

"En la evaluación de las propuestas deberán tenerse en cuenta, en forma 
rigurosa, los criterios de adjudicación y las ponderaciones de esos 
criterios conforme a loestablecidoen el pliego de condiciones correspon, 
diente con fundamento, entre otros, en los siguientes factores: el precio. 
el plazo. la calidad. cumplimiento en contratos anteriores. solvencia 
económica. capacidad técnica. experiencia. orga:1ización y equipo de los 
oferentes" (fl. 815. cdno. 1 Bis). 

El cuestionamicnto se respalda en esta razón fundamental: 

'· ... haber evaluado como únicas aceptatiles las propuestas presentadas 
para la alternativa 11 (la de pavimento en concreto de cemento)" 
incurriendo en el error de "desechar la alternativa 1, dentro de la cual 
estaban, precisamente. los mejores precios, los más favorables para la 
administración". 

Por tanto el Tribunal plantea bien el problema cuandoestimaque su tarea 
consiste en dilucidar la legalidadde la decisión de la entidad licitante al acoger 
un de las fórmulas planteadas en el pliego con exclusión de la otra, cuyas 
propuestas no fueron consideradas. 

Según los pliegos, el objeto de la licitación consistió en "la construcción 
de la doble calzada entre las glorietas de Good Year-Texaco-Yumbo 
(carretera Puerto lsaacs-Yumbo) ... " (nums. 1.1); para ello se dejaron 
previstas dos fórmulas: la una en concreto asfáltico (nums. 1.2) y la otra en 
pavimento de concreto(a partir del Cap. VI), sin que nada indique la intención 
del establecimiento público licitante de considerar la primera como obligatoria 
y la segunda como opcional. Por el contrario en los adendos al pi iego, se habló 
indistintamente de "alternativa en concreto de asfalto" y de "alternativa en 
concreto de cemento" (fl. 207 del cdno. 4) o de "alternativa 1 y 2", sin 
ninguna otra especificación. 
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Se entiende, entonces, que los oferentes quedaban en libertad para · 
formular su propuesta en las dos alternativas o en una de ellas, según se 
acomodara mejor a las condiciones de cada quien de su lado, como es obvio, 
la entidad pública conservaba la facultad para escoger una de las dos 
alternativas excl uyendola otra,decisión que, de suyo, implicaba la inutilidad 
del análisis de las propuestas formuladas para la alternativa desechada. 

Este procedimiento elemental surge de la sola lectura de los pliegos, de 
modo que todos los licitadores tenían pleno conocimiento del mismo; consa
grada la doble posibilidad para la ejecución de la obra objeto del concurso, 
la primera determinación de la entidad interesada consistía en decidirse por una 
de ellas; y así lo hizo; prefirió el concreto de cemento con razones técnicas cuya 
validez no se ha desvirtuado. 

Ocurrido lo anterior, es evidente que las únicas propuestas que entran en 
la competencia son aquellas que presentaron la alternativa seleccionada; en 
esa conducta no hayengaiio, ni intenciones ocultas. ni atentado contra la buena 
fe de los licitadores; los pliegos de condiciones pueden dejar abierta la 
posibilidad de proponer alternativas (arL 30, Decreto Extraordinario número 
222 de 1 983 ); se hizo uso de esta facultad legal y se procedió en consecuencia. 

No se infringe el principio de igualdad de los proponentes; para todos se 
dejó abierta la doble posibilidad; proponer para una sola de ellas era correr 
el riesgo de que su fórmula no fuese escogida y, por lo tanto, de quedar fuera 
del concurso; e I actor corrió ese riesgo al no hacer la propuesta para las dos 
alternativas; la suya no fue seleccionada y, porlo tanto, nose le hizo ningún 
análisis. Si alguna culpaexistiese, sería atribuible al propio oferente que nosc 
precavió adecuadamente. 

No hay cambio del objeto de la licitación; el concurso se abrió para la 
construcción de la obra pública descrita; ese es el objeto de la licitación como 
quedó bien definido en los pliegos; para la ejecución de tal objeto se 
presentaron dos caminos: concreto asfáltico, y concreto de cemento, de los 
cuales se escogería uno antes de proceder a la selección del contratista. 

Al no prosperar los dos cargos anteriores, también fracasa el tercero pues 
son supuestos necesarios de la falsa motivación alegada. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALlA: 

Confirmase la sentencia apelada. 
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Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal de origen. 

Se deja constancia que la anteriorprovidencia fue discutida y aprobada 
por la Sala en sesión de fecha cuatro( 4) de marzo de mil novecientos noventa 
y tres (1993). 

Juan de Dios Montes Hernández. Presidente.Carlos Betancur 
Jaramillo, Daniel Suárez Hernández, Julio César Uribe A costa. 

Ruth Stella Correa Palacio, Secretaria. 
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CONTROVERSIAS CONTRACTUALES/ JURISDICCION CON
TENCIOSO-ADMINISTRATIVA/ COMPETENCIA/INCORA / 
ACCION RESCISORIA POR LESION ENORME/ CADUCIDAD 

Esta jurisdicción es la competente para conocer de la acción 
rescisoria por lesión enorme instaurada contra contratos celebra-· 
dos por el Incora •en compra venta de inmuebles rürales, en 
desarrollo de los fines perseguidos por la Ley 135 de 1961 con las 
modificaciones introducidas por leyes posteriores, incluida la Ley 
30 de 1988. Establecido lo anterior se afirma la tesis de que el 
artículo 136 del C. C. A., in fine, regula el término de caducidad 
de dichas acciones, peto es discutible que en estas está comprendi
da la acción rescisoria, en los términos del artículo 87 del C. C.A. 
Cabe recordar que la rescisión por lesión enorme es una acción 
especial que tiene un régimen también especial en el Código Civil 
y unos términos de prescripción propios, diferentes al indicado en 
ese artículo 136 para la caducidad de las demás acciones agrarias. 
Por esa razón, el aspecto cuestionado sobre la oportunidad de la 
acción deberá dejarse para la. sentencia de fondo. · 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Tercera. - Santafé de Bogotá, D. C., marzo 5 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Carlos Betancur la ramillo. 

Ref.: Expediente número 6964. 

Apelación Auto. 

Actor: Sociedad ADAL Ltda. 

Decide la Sala la apelación interpuesta por la sociedad actora contra el 
proveído de 23 de julio de 1991 proferido por el Tribunal Administrativo de"! 
Cauca, por medio del cual se inadmitió la demanda por caducidad de la acción. 
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EL AUTO RECURRIDO 

Tres son los aspectos concretos que el proveído apelado desarrolla, para 
arribar a la inadmisión de la demanda, a saber: 

l. Competencia del Tribunal. . 

2. Conflicto de jurisdicción, y 

3. Naturaleza de la acción. 

La Sala sintetiza el contenido de dichos puntos en la siguiente forma: 

l. Expone el auto apela<,lo que, por tratarse de un contrato celebrado 
.entre la sociedad actora y el lncora, la naturaleza de la controversia es 
administrativa y por ende, la jurisdicción competente es la contenciosa 
administrativa, conforme al planteamiento expuesto en la sentencia de sep
tiembre l S/83 de esta Sal<1, en el Expediente 3244 en donde aparece como 
actor la sociedad Gómez Vi llegas y Cía. Ltda, y de la cual fue Consejero 
Ponente el doctor Valencia A rango. 

En dicha sentencia. partiendo del contenido de los artículos 32 y 36 del 
Decreto 3130 de 1968, se infiere que todo_ contrato celebrado por un 
establccimknto público es administrativo y sus controversias se dirimen ante 
la_j urisdicción de lo contencioso administrativo. 

Así mismo, que cuando el procedimiento empleado para contratar es de 
uerccho público, el contrato obviamente también es administrativo. 

Que como el procedimiento empleado por la Ley 135/61 es de derecho 
público, así concurra a él voluntariamente el vendedor, los contratos así 
celebrados por el Incora en compra venta de inmuebles, son contratos 
administrativos; de la misma manera el fallo aludido hace referencia al avalúo 
oficial, a la forma de pago; al privilegio exorbitante sobre reinvindicacioncs, a 
la aprobación administrativa del contrato, y a la forma obligatoria de contra
tación, para concluir" ... queel fin inmediato del contrato que es directamente 
el servicio público, el desarrollo de fines sociales comunitarios o de utilidad 
pública", sin que haya necesidad de mencionarotros factores que la doctrina 
y jurisprudencia acogen, para concluir con ellos que todos los contratos 
contemplados en la Ley 135/61 sobre compra venta de inmuebles rurales, son 
administrativos. 

fortanto siguiendo el pensamiento de la Sala, reiterado en sentencia de 
diciembre 4 de 1989, cabe concluir que dichos contratos son adminis
trativos. 
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2. Frente al problema de la competencia planteado por la aetora, el a quo 
lo dirime teniendo en cuenta lo anterior, para concluir que es él el competente. 

3. El a quo considera que la acción planteada es de las llamadas, 
"acciones constitutivas" que tienen porobjeto "la constitución, modificación 
o extinción de una relación de derecho de sentencia". Luego transcribe 

j algunos comentarios doctrinarios yj urisprudenciales, para concluir que siendo 
el contrato que se impugna en esta acción de carácter administrativo, como ya 
se vio, y que ésta es la jurisdicción competente para dirimirlo, habiéndose 
ce.lebradodichocontratoel 18 de mayo de 1987 y presentado la demanda el 
15 de abril ele 1991. en dicha fecha estaba caducada la acción de conformidad 
con c-1 inciso 6' del artículo 136 del C. C. A.. que la determina en dos (2) afios. 

\ 
EL RECURSO DEAPELACION 

Tres son también los puntos sobre los cuales se fundamenta. a saber: 

1. La naturaleza del contrato de compraventa de un predio rural poi el 
lncora que la a et ora califica como de derecho privado.porque la ley no loh,1 
de fin ido como administrativo. porque la tr,tnskrencia de la propiedad rural de 
una persona a otra tampoco ha sido definida como objeto típico de derecho 
administrativo; y porque el contrató que se discute no tiene cláusulas exorbi-

. tan tes. ni había obligación de incluirlas. por lo tanto no se pueden presumí r 
ínsitas en él. 

2. Controvierte el hecho de haberse de fin ido la acción como "constitu
tiva·· y por ende que busca la nulidad del contrato y en consecuencia. 
contenida en el artículo 87 del C. C. A. · 

Critica dicho supuesto pues la "rescisión'' de un contrato no es igual a la 
. nuli,dad del mismo, según "cien añQs,lejurispiudcneia de la Sala Civil de la, 

Corte·Suprema de Justicia". 

Que la acción rescisoria· por lesión enorme es típica y especial de los 
contrntos de compra venta de bienes inmuebles, que gira ,\lrededordcl precio 
y la justicia de él y su caducidad está consagrada en el Código Civil (art. 1750). 

Dice que semánticamente el artículo87 del C. C. A. no cobija la acción 
rescisoria por lesión enorme, y por lo tanto, se rige por normas especiales,es 
decir, es una acción autónoma frente a la contractual del C. C. A. y su 
caducidad es la del Código Civil. 

3. Que la competencia está radicada en lajurisdicción agraria y no en la 
civil ni en la administrativa, de conformidad con el artículo 1" del Decreto-ley 
2303 de 1989que creó dicha jurisdicción. ' 

. 321 



SECCIONTERCERA 

Por tanto, que la jurisdicción de Jo contencioso administrativo no es la 
competente y que cualquier decisión debe ser tomada por los jueces agrarios. 

PARARESOLVER,SECONSIDERA: 

l. La competencia 

El artículo 2º del Decreto-ley 2303 de 1989, por medio del _cual se. 
organiza la jurisdicción agraria, a que se refiere la parte recurrente, determina 
los asuntos que debe conocer dicha jurisdicción, y por ende enlista los 

· procesos que con relación a los bienes agrarios y con la actividad guardan 
relación, a saber: 

a) Reivindicatorios; 

b) Posesorios; 

c) Divisorios; 

d) De expropiación, diferentes a los de la ley sobre reforma agraria; 

e) Originados en contratos agrarios, de aparcería, agro industriales y 
compraventa de productos; 

f) Lanzamiento por ocupación de hecho; 

g) Pertenencia; 

h)Saneamiento de pequeña propiedad agraria; 

i) Desllnde y amojonamiento; 

j) Restjlblecimiento de la posesión o tenencia conforme al articulo 984 del 
C.C; 

k) Servidumbres; 

1) Derechos de comunero consagrados en los artículos 2330 a 2333 del 
C. C; 

11) Relativos a empresas comunitarias, sociedades y asociaciones agrarias. 

En el parágrafo de dicho artículo, se hace extensiva la competencia de la 
jurisdicción agraria para conocer de las acciones populares que tengan que ver 
·con la preservación del ambiente rural y el manejo de los recursos renovables 
de carácter agrario, pero .sólo en cuanto no estén asignados a autoridad 
administrativa determinada. 

Pues bien, como puede apreciarse no aparece enlistada la acción 
rescisoria objeio de la demanda en estudio; tampoco en las competencias 
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asignadas a la Sección de Asuntos Agrarios de esta corporación y a los 
tribunales administrativos, conforme a la repartí ción de competencias reglada 
en la Ley 30 de 1988 ( art. 35), aparece dicha acción rescisoria, pues en el 

· inciso 2º se radicó el conocimiento de las siguientes: 

a) Contra actos de carácter no laboral expedidos por el Ministerio de 
Agricultura y sus establecimientos públicos adscritos; 

b) Contra procesos de expropiación de fundos rnrales adelantados por 
el Incora para los fines de la Ley 135/61, conforme a las reglas de competencia 
contempladas en el C. C. A.y los reglamentos. 

En el inciso 3º ibídem, se excepcionan de dicho conocimiento de 111 
Sección de Asuntos Agrarios las siguientes acciones: 

i) Las relativas·a contratos; 

ii) Los actos separnbles de los contratos, y 

· iii) Las de responsabilidad, salvo la del artículo59. numeral 18 de la Ley 
135/6 l. 

Así las cosas, vistas las competencias radicadas en las jurisdicciones 
ordinaria y de lo contencioso administrativo en materia agraria: y aunqu·e nosc 
encuentre entre sus diferentes procesos el aludido por la actora habrá que 
concluir con apoyo en la jurisprudencia sentada por esta Sala en su sentencia 
de septiembre 15/83, ratificada en la de diciembre 4/89 y que ahora se reitera, 
que la competencia es de esta jurisdicción, por ser suya la rejacionadacon las 
controversias derivadas de loscontrntos administrativos (arts. 87, 131 y 132, 
numeral 8 y 136 in fine del C. C. A.). 

En este orden de ideas, estajurisdicc,ión es la competente para conocer 
de la acción rescisoria p·or lesión enorme instaurada contra contratos celebra
dos por el Incora en co111pra venta de inmuebles rurales, en desarrollo de los 
fines perseguidos por la Ley 135/61 con las modificaciones introducidas por 
leyes posteriores, incluida la Ley 30 de 1988. 

2. La caducidad 

Establecido como quedó atrás la competencia para conocer de las 
acciones relativas a contratos celebrados por el Incora en desarrollo de los 
fines de la Ley 135 de 1961, se afirma la tesis de que el artículo 136 del C. C. 
A,, in fine, regula el término de caducidad de dichas acciones, pero es 
discutible que en estas esté comprendida la acciónrescisoria, en los términos. 
del artículo 87 del C. C. A. 
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Cabe recordar que la rescisión por lesión enorme es una acción especial· · 
que tiene un régimen también especial en el Código Civil y unos términos de 1 
prescripdón propios, diferentes al indicado en ese artículo 136 para la 
caducidad de las demás ~cciones agrarias. 

Por esa razón, el aspecto cuestionado·sobre la oportunidad de la acción 
deberá dejarse para la sentencia de fondo y permitirá la admisión de la 
,demanda propuesta. 

En 1rÍé_rito de lo expuesto, la Sección Tercera del Crn1sejo de Estado, 

RESUELVE: 

Rn·órnse el auto de 23 de julio de 1991 dictado por el Tribunal 
Administrativo del Callea. En su lugar: 

a) Admítese la demanda propuesta por ADAL Ltda. contra el lncora: 

h) Notifíquese personalmente tanto al Gerente General de dicho Instituto 
como,dAgente dci Mini,,tni~1 Público: 

c) Fíjese en lisüi por el téi'm ino legal: 

d)Solicítese al lncora el envío de los antecedentes relativos a la negocia
ción cumplida con la parteactoray que culminó con la Escritura número 1032 
de 18 de mayo de 1987 de la Notaría 2" de Popayán. 

Có¡iiescy notifíquese. 

Se deja constancia que este auto fue estudiado y aprobado por la Sala en 
su sesión del día 4 de marzo dé 1993. 

Juan de DiosMollles l f emández, Presidente de la Sala.Carlos BewÍ1cur 
Jar1ynillo, Daniel Suárez !1emández, Julio César UribeJ\cosra. 

!forh Sre!la Coi-rea Palacio; Secretaria. 
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FALLA DEL SERVICIO DE POLICIA/TORTURA 

El detenido i,tgresó al puesto de Policía en pe~fectas condiciones 
de salud y regresó seriamente maltratado, con lesiones en la cara 
y e.1pecialmente en el <do izquierdo. 

!"as lesio11es.fi1ero11causadas por un capitán dentro del estableci
miento de detención, luego de haber sometido a la l'Íctima a toda 
clase de atropellos. De estos hechos se infiere sin esfi1erzo alguno 
la re.1po11.mbilidad de la Nación: Pero 110 b{!io el régimen del 
depósito necesario, como lo dice el a quo, sino desde la perspectil'a 
de la ohligacíón legal que contraen las autoridades con los 
(ietenidos lo que con.figura una obligación legal de resultado, ya 
que deben mantenerlos en las co11dicio11e:1· de salud que tenían 
cuando Ji,eron aprehendidos, porque nada)ust/fica la t<Írtura 
fisica o moral en 1111 país como Colombia que ni siquiera la acepta 
comó razón de Estado. ' 

Consejo de I,swdo -Sillll de lo Co11/e11cios0Ad111i1ii.1·1ra1i1'(J. Sección 
Tercera. - Slllltilje de !3ogotá, D. C., marziJ5 de f<J<J3. 

Consejero Ponente: Dr. CaríosBeti111curJaramil/o. 

Ref.: Expediente número 7738. 

Consulta. 

Actores: Julio !les y Oliva Sánchez de lle s. 

Procede la Sala a conocer en grado de consulta la sente~cia de 16 de julio 
de! 992dictada por el Tribunal Administrativo del Ornea, mediante la cual se 
dispuso: 

·· 1. Dcclárasc a la Nación-Ministerio de Dcfcnsa-PolicíÚ Nacional, 
administrativamente responsable por las lesiones que •;uf.-:craJaimc !les 
Sánchcz, en hechos ocurridos en la población de el Bm do (•'.::auca), el día 
I 7 de diciembre de 1988 en las instalaciones del Cuar el do Policía .. 
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"2. En consecuencia condénase a la Nación-Ministerio de Defensa -
Policía Nacional, a pagar a los demandantes perjuicios morales por los 
!Jechosasí: 

-ParaJanie Iles Sánchez(víctima)el equivalente a 1.000 gramos de oro 
fino. 

•- ParaJulio Iles y Oliva Sánchez (padres) Floralba Buesaquillo ( compa
ñernpermanente) y Lizbed Iles Buesaquillo (hija) el equivalente a 500 
gramos oro fino para cada uno. 

-Para los hermanos, Cindi Lorena, Estiward y Luz Neyda Iles Buesaquillo 
el equivalente a 150 gramos de oro fino para cada uno. 

"3. Condénase in ge1tere a la Nación -Ministerio de Defensa-Policía 
Nacional, a pagar a Jaime Iles Sánchez, los perjuicios materiales por lucro 
cesante, conforme a la liquidación que se efectuará atendiendo a las 
pautas señaladas en la parte motiva de esta sentencia y en aplicación a lo 
dispuesto en los artículos 135 y siguientes del Código de Procedimiento 
Civil. 

"Para la proposición del respectivo incidente se señala un término de 2 
meses a partir de la ejecutoria de esta sentencia, término que se dispone 
en acatamiento del artículo 1 19 del Código de Procedimiento Civil. 

"4. Lascondenásse cumplirán en los términos de los artículos 176 y 177 
del Código Contencioso Administrativo". 

"5. Se niegan las demás pretensiones de la demanda". 

"6. Envíese copia de esta sentencia con las constancias de notificación y 
ejecutoria al señor Director General de la Policía Nacional al Ministerio 
de Hacienda, Procuraduría General de la Nación y al señor Fiscal Primero 

._de la Corporación". · · · 

"7. Sin costas, artículo 171 del Código Contencioso Administrativo".· 

"8. Consúltese si no fuere apelada, artículo 184 del Código Contencioso 
Administrativo". 

En la demanda,.presentáda el 25 de mayo de 1989, se narraron, segúnla 
síntesis del T~ibunal; los siguientes hechos: 
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"En la noche del viernes 16 de diciembre de 1988, se realizaba una 
verbena bailable en las calles de El Bordo, a la que asistió Jaimelles con 
su compañera Floralba Buesaquillo atendiendo invitación de un amigo 
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común, Jesús Parra, dedicándose a bailar y tomar soda pues no era su 
ánimo ingerir bebidas embriagantes. Entrada la media noche (121/2) se 
formó una trifulca entre varios de los concurrentes, por lo que Jaime y su 
compañera optarori por retirarse pasando frente a un grupo de Policías 
que se encontraban tomando bebidas embriagantes, unos con uniforme y 
otros de civil; pasó frente al puesto de Policía, atravesó la plaza de 
mercado y una cuadra adelante, hicieron su aparición cinco agentes que 
los iban siguiendo y sin que hubiera motivo alguno, el Agente Rubén Darío 
Hormiga P., ultrajó a la pareja, y detuvo a Iles Sánchez conduciéndolo a . 

i golpes hasta el Cuartel de Policía, manifestándole que en ese sitio le 
informarían de los motivos, siendo encerrado en el calabozo". 

Pasados algunos minutos de su retención se introdujo al calabozo el 
capitán Jorge Ignacio GalvisZambranocon tres civiles y uno de estos dijo: 
"Este Se me parece". Acto seguido lo sacaron a una pieza vecina donde 
fue salvajemente golpeado por este oficial y sus acompañantes, propinán
dole patadas en el rostro causándole destrozos en el ojo izquierdo 
perdiendo la visión total y de por vida". 

"Al día siguiente hacia las 11 de la mañana, sin dar expl_icación alguna fue 
puesto en libertad. Los hechos referidos se pusieron en conocimiento de 
la Alcaldesa y Personeros Municipales, lo mismo que en la Procuraduría 
Regional". · 

Cumplido el trámite dela primera instancia, el Tribunal decidió el asunto 
en la forma indicada atrás. Conformes las partes con lo decidido, se envió el 
proceso a esta corporación en grado de consulta. Tramitado lo de rigor, es 
oportuno decidir. 

PARA ELLO, SE CONSIDERA: 

La sentencia será confirmada, en lo fundamental, con algunas preci
si.ones en cuanto a la condena y sus alcances. 

Comparte la Sala el análisis del a quo y estirr;a que la evaluación 
probatoria se ajusta a la realidad que muestran los hechos. La apreciación de 
los indicios es excelente ymuestrasin lugar a dudas, como lo dice el a quo, que 
quedaron bien demostrados los siguientes hechos: 

L Que el señor Jaime Iles fue detenido por la Policía de El Bordo el día 
17 de diciembre de 1988, desde las 2:40 a.m., hasta las horas del medio día. 

2. Que para esa detención no medió justificación alguna seria que la 
ameritara. 

327 



SECCION TERCERA 

3. Que el detenido ingresó al puesto de policía en perfectas condiciones 
de salud y regresó seriamente maltratado_, con lesiones en la cara y especial
mente en el ojoizquierdo,cl que le quedó con la secuela de "deformidad física 
que altqael órgano de la visión izquierda de manera permanente y deformidad 
física que afecta el rostro de carácter permanente", ta.! como lo anota el 
médico rural Dr. Jesús Rodrigo Espinosa (ver fls. 120 y 121 del C. No. 2). 

4. Que las lesiones fueron causadas por el capitán Jorge GalvisZambrano 
dentro del.establecimiento de detención, luego de haber sometido a la víctima 
a toda cjase de atropellos. 

· De estos hechos se infiere.sin esfuerzo alguno la responsabilidad de la 
Nación. Pero no bajocl régimen del depósito necesario. como lo dice el a quo. 
sino desde la perspectiva de la obligación legal que contra.en las autoridades 
con los detenidos lo que configura una obligación de resultado, ya que deben 
111,mtcncrlosen las condiciones de salud que tenían cuando fueron aprehendi
dos. porque qadajustifica la tortura físiG\ o moral en un país como Colombia 
que ni siquiera la acepta c(:mo razón de Estado. 

Sobre el punto la Sala se remite a su sentencia de diciembre (i de 191l8 
( Proceso5 l 87 Ladys Matilde Puentes. ponente Carlos Betancur.laramillo). 
De este fallo se destaca: · 

"Frente al detenido la autoridad militar tenía una ool igación de resultado; 
respetar su vida. su integridad personal y psíquica". 

. / 

·'No es un caso de depósito ngcesario. figura desafortunada utilizada por 
la Sala en asunto similar fallado hace algunos afios. No es sólo el 
cumplimiento ele un deber legal. Toda autoridad militaro de policía en su 
mi.sión de reprimir la delincuencia debe capturar a las personas cuando 
sobre ellas pesa alguna sindicación. No nace con esa aprehensión una 
relación contractual para mantenerlo con vida. Es una obligación legal, 
llegada a las garantías constituciónalcs mismas". 

Fuccstc un nuevo caso de brutalidad policial y aunque duele reconocerlo, 
hay que pregonarlo porque la autoridad no puede perder su autoridad_ moral 
ni rebajarse a los métodos de la delincuencia organizada, llámese guerrilla, 
narcotráfico, param ilitarismo o delincuencia común. 

Estuvo bien que el a quo hubicratecordado el manejo que esta Sala le ha 
dado a las torturas llevadas a cabo por la.autoriclad, al transcribir apartes de 
la,scntencia ele 5 de febrero de 1988 (proceso 3009, Mariela Torres .de 
Zambrano caso del guerrillero Marcos Zambrano ); tesis jurisprudencia! que 
no pierde actualidad y que merece ser recordada a cada paso. 
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LOS PERJUICIOS 

Para el Tribunal, fueron estos tanto_de índole moral como material y en 
esto coincide la Sala; sobre los morales, observa: 

Encuentra la Sala ajustada la condena a favor del ofendido. La 
pérdida parcial de la v.isión y la deformidad facial así lo justifican. 

Pero estima que la condena a favor de sus padres legítimos (Julio !les 
· • y Oliva Sánchez Ruiz) así como a favor de Lizbed !les Buesaquillo (su 

hija extramatrimonial) y de Floralba Buesaquillo (su compañera perma
nente), es un tanto exces.iva y deberá rebajarse el equivalente 'en pesos de 
300 gramos oro para cada uno. Como también deberá reducirse la 
condena a favor de sus hermanos, para dejarla en el equivalente de 100 gramos 
oro. 

Sobre lps perjuicios materirles la negativa al reconocimiento de los gastos 
médicos. quirúrgicos y hospitalarios, debérá mantenerse por una doble razón: 
porque no se probaron adecuadamente y porque la sentencia se conoce en 
grado de con su Ita y no podría hacerse m.ás.gravosa·para la Nación. 

En cuanto a la condena en abstracto deberá mantenerse, en especial 
porque no se acreditó el porcentaje de pérdida de la capacidad laboral sufrida 
por e I señor !les Sánchez. 

Por ello, la Sala comparte las pautas seiialadas por el Tribunal, con la 
advertencia de que si no se logra. acreditar el ingreso real de la víctima al 
momento de los hechos, la liquidación deberá efectuarse con base en el salario 
mínimo legal. 

,, 
Podo expuesto, el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Adminis

trativo, Sección Tercera,administrando justicia en nombre de la.República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

Confirmase la sentencia de 16 de julio de 1992, dictada por el Tribunal 
Administrativo del Cauca, en sus ordinales primero, tercero, cuarto, quinto, 
sexto y.séptimo. 

Modificase en su ordinal segundo, pero sólo en lo que concierne a Julio 
!les y Oliva Sánchez Ruiz de Iies (padres), Floralba Buesaquillo ( compañera 
de la vktima) y Lizbed !les Buesaquillo (hija), ya que la condena, para cada 
uno, será equivalente a 300 gramos oro. Así mismo la condenü impuesta a 
favor de los hermanos de la víctima Cindy Lorena, Estiward y Luz Neyda !les 
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Sánchez, se reduce al equivalente de 100 gramos oro para cada uno. Se. 
mantiene la condena a favor del señor J aimdles Sánchez. 

Expídanse las copias para su cumplimiento. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

, Se deja constancia que 6st-a providencia fue estudiada y aprobada por 
la Sala en su sesión del día 4 de marzo de 1993. · 

Juan de D/os M antes H ernández, Presidente de la Sala,Car/os Betancur 
]a ramillo, Daniel Suárez Hernández, Julio César Uribe A costa. 

Ruth Ste/la Correa Palacio, Secretaria .. 
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. RESPO.NSABILIDAD CONTRACTUAL/INDEMNIZACION DE 
PERJUICIOS- Liquidaciór:i/ LUCRO CESANTE 

Si la administración hace la adjudicación a quien no presentó la 
mejor propuesta, el afectado tiene interés jurídico e interés real 
para demandar el pago de los pe,juicios que con tal conducta 
ant/jurídica se le han .causado. Como el proponente fijó el monto 
de sus utilidades en un cinco (5) se partirá de esté porcentaje para 
hacer la liquidación de los pe,juicios. La suma que así resulte, se 
considera debida desde la fecha en que habría terminado lit obra; 
conforme a lo programado en la oferta. 

ADJUDICACIONDELCONTRATO-Criterios/PLIEGODECON
DICIONES - Requisitos formales/ CONTRATO DE ADHESION / 
OFERTAD E CONTRATO-Calificación/CONTRATO DE OBRA 
PUBLICA 

La administración no fue clara al elaborar los pliegos, motivo por 
el cual las cláusulas confusas del mismo deben interpretarse en 
contra de quien elaboró la minuta del contrato de adhesión. El 
documento exigido (programa de personal) no era requisito sus
tancial, porque en el pliego de condiciones no se destácó esta 
faceta, ni se demandaron mayores explicaciones sobre el particu
lar. La tesis de que la administración quedaría maniatada para 
exigir que se emplee en las obras determinado número de profesioc 
nales o técnicos o la de que ese programa es la herramienta para 
que la interventoría exija el cumplimiento del compromiso del 
contratista, pues de otra manera no se le podría exigir que manten- . 
ga personal calificado e,¡ el proyecto, no dejan de ser argumentos 
. de fachada, pero sin respaldo jur'ídico alguno; la administración 
tiene, en todo momento, el régimen particular de control y direc
ción sobre la forma como el contratante cumple las obligaciones 
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. a su cargo. Ningún órgano asesor del encargado de hacer la 
adjudicación puede dar conceptos que puedan calificarse de obli
gatorios o inapelables, pues tran_sitando por esa vía se sustituye al 
competente para que decida el que no lo es; los cuerpos asesores 
deben ser oídos, pero sus puntos de vista :rnn simplemente 
ilustrativos. La descalificación debe ser hecha por el órgano que 
debe hacer la adjudicación, por nadie más. 

Consejo de Estado -Sala ¡;/e lo Contencioso Administrativo. Sección 
Tercera. - Santafé de Bogotá, D. C., marzo 25 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.Julio César Uribe A costa. 

Ref.: Expediente número 6740. 

Demandada: Empresas Públicas Municipales de Pcreira. 

Actor: Henry TéllezToro. -

I 

Agotada la tramitación procesal de ley. sin que se observe causal de 
nulidad quevicie la actuación. procede la Sala a desatar el recurso de apelación 
interpuesto por e.1 Pro'curador Judicial de la parte a et ora contra la sentencia 
calendada el día veintitrés (23) de .abril de mil novecientos noventa y uno 
( 1991 ), proferida por el Tribunal Administrativo de.Risaralda, que denegó las 
pretensiones de la demanda por las razones que se precisan en-el referido 
proveído. 

Para la mejor comprensión jurídica de todas las circunstancias legales, 
generales y particulares del caso, se transcribe a continuación lo pertinente del 
fallo impugnado, en el cual se razona judicialmente dentro del siguiente 
temperamento: 

"1. El doctor HenryTéllezToro, Ingeniero Civil con matrícula profesional 
nú!T'ero 6553 de octubre 14de 1965,poseedorde Jna ampiia y comprobada 
experiencia en obras idénticas o similares a la de que aquí tratamos como 
objeto de la demanda, colaboran con él un suficiente, adiestrado y experimen
tado personal con equipo y talleres propios que superan los rnatrocientos · 
miHones de valor, conforme a las probanzas aportadas con la propuesta y que 
en fotocopia.acompaño. · 

"2. Las Empresas Públicas de la ciudad de Pereiracs un (sic) estableci
miento Público descentral1zadu por servicios del orden municipal conforme a 
lo dispuesto en el artículo F del Acuerdo número 2del 18 de julio de 1978. 

' . 
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"3.A fin de lograr los fines y objetivos perseguidos con la creación de 
dicho enté administrativo, éste debe acudir a diferente actividad: actos, 
hechos, operaciones administrativas y aún a vías de hecho; siendo el contrato 
uno de los medios más expeditos en su (sic) realizacion_es. ., 

"4. En ejerdcio de su actividad y competencia jurídicas las Empresas · 
Públicas de Pcreira mediante Resolución número 587 del 14 de marzo de 
1980 abrió Licitación Pública Nacional 009-88-ACO 1, cuyo objeto lo 
constituyen la construcción de las obras 2, 3, 5 y 6 del nuevo acueducto para 
la ciudad de Pereira con ,¡utorización para presentar propuestas por separado 
o conjuntamente, Con fecha de cierre al 5 de mayo de 1988. 

''5. El doctorTéllcz T.. retiró pliego de condiciones diligcnciándolasen 
su totalidad y presentando la oferta como licitante 111ediante carta de presen
tación de la obra nú111ero 5, consistente en la constrncción de parte del canal 
de conducción entre el K2 + 570 y el K3 + 4 70 en box-culvcrt de 2.000 1111 
x 21 O mt de sección.! ibrc. sien de las cantidades de obras 111ás representativas: 
excavaciones y retiros 34.000 1113: concretos 2.11 O 1113. acero de refuerzo 
175 toneladas. 

·•sici1do la capacidad mínima de contratación par·a esta obra 250 mil lqncs 
y la propuesta del doctor Té! lez $177.1 74.950. 

"6. Por Acta nú111ero 07 del 5 de mayo de 1988 se procedió a la apertura 
. de la urna contentiva de las propuestas recibidas en la licitación pública de que · 
aquí vcni111os tratando y para la obra nú111ero 5 se preseniaron nueve 
propuestas entre las cuales se cuenta la del doctorTéllez: 

·'7. De las nueve propuestas fueron eliminadas por el Asesor Jurídico.de 
las Empresas, las siguientes: Pavicol-Luis Fernando Potes, Conacon, Ll¡pez 
Hermanos, H(1111berto García A., y Henry Téllez T., con el peregrino y 
subjetivo concepto de que habían omitido o habían presentado mal la regla 
''programa personal" de que se da cuenta en elnumeral 2-13 del pliego de 
condiciones. 

'"Lo que hizo exclamar, a los folios 15 y 16 del acta 005-88 de la Junta 
Directiva de lasEmprcsasa uno de sus miembros, el doctor Luis Guillermo 
Vélez: ' .. ,opino que dadas las circunstancias se está presentando el hecho de 
que quien adjudica no es la Junta Directiva; ni el Gerente, sino la Qficina 
Jurídica ya que su concepto tiene más poder que la Junta Directiva, el Gerente 
oel Alcalde; digo que según que !oque conoce (sic) la descalificación de una 
propuesta debe ser a criterio de.un comité evaluador, con el fin de evitar qtic 
se eliminen propuestas por aspectos triviales, a pesar de ser magníficas para 
una obra por su contenido económico y técnico'. 
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"En virtud de esta eliminación apriorística y mediante anómalo procedí-· 
miento la· propuesta de Téllez no pudo ·ser evaluada, ni conocida para su 
recomendación por parte de laJunía Directiva, organismo con competéncia 
para ello y no otro individuo conforme a la regla 219, p. 21, volumen 1, del 
Pliego de Condiciones; dicha competencia reposa en las Empresas Públicas. 

".8. El doctorTéllez conforme al contenido de su propuesta no evaluada 
ni considerada para la Junta Directiva surge como la propuesta más favorable 

· por el precio inferior en $36.642.906.21, en relación con el precio de la 
propuesta de Gustavo Osorio y Libardo Sal azar que resultó favorecida con un 
precio de $2 l 3.817.005.20y, pan\ 'Féllez$177.174.098.99.Además des u 
experiencia por más de veinte años, cumplimiento, equipos propios, personal 
experimentado, etc. ' · 

"9. No obstante, poi Resolución de Gerencia número 1425 de julio 25 
de 1988 Se adjudica al Consorcio Gustavo Osorio R. y Libardo Sal azar las 
licitaciones en lo referente a la obra número 5. con franca violación de claras 
exposicioncscomo lo haremos ver en ,u oportunidad. 

"1 O. El pliego de condiciones en la regla 218. página 19, volumen 1, 
establece los presupuestos tenidos en cuenta para el análisis y evaluación de 
propuestas; era natural, que para la propuesta de Téllez con el precio más bajo 
ofrecido, el total cumplimiento de las especificaciones y estipulaciones, plazo 
normal de ejecución, capacidad de contratación disponible, larga y óptima 
expetiencia en ob,as idénticas, numeroso, completo y moderno equipo con 
talleres de su exclusiva propiedad, buennombre profesional, social y comer
cial, idoneidad y experiencia de sus colaboradores: Ingenieros, Topógrafos, 
Mineros, Maquinistas, M,ecánicos, exento de cualquier sanción contractual; 
no resultara vencedora había que hacer perdida la propuesta original que prima 
sobre las copias -Dr. Luis Enrique Arango, fl. 30, Acta 006-88junio 27 de 
1988, 'extrañamente se extravió la propuesta original de Téllez .... ' había que 
fusilarla en el estrecho recinto del Asesor Jurídico con argumentos subjetivos 
para que los órganos con real competencia no pudieran examinarla otorgán

. dole el máximo punta je y escogiéndol~ como la propuesta más favorable. 

"11. El hecho de la eliminación que concluye.con el acto de adjudicación 
produjo los perjuicios de diverso orden al doctorTéllez Toro en su condición 
de licitante vencido, habiendo presentado la propuesta más conveniente: Daño 
emergente representado por lo que dejó de ganar si se hubiera adjudicado a 
él en el contrato, utilidad matemáticamente calculada en un diezporciento del 
precio total de la obra, lo que arroja un total de $17.717.409.08, daño 
emergente. En cuanto al lucro cesante el valor histórico $17. 717.409 .09 o en 
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su lugar el valor asegurado en la Póliza de garantía ganará intereses desde la 
fecha en que debe iniciarse el contrato a la tasa del 6% anual, hasta la fecha 
del fallo. Intereses técnicos o puros despojados de corrección monetaria, 
sumas éstas que tendrán que ser aumentadas con los gastos erogados así: Por 
concepto de compra de pliego de'condic\ones según recibo número 33156 
$25.000.00; valor póliza de garantía $62.307.079". 

LO QUE SE DEMANDA 

Al pie de la letra se tra,nscribe este capítulo de la demanda: 

"Los hechos que dejo. consignados junto con las disposiciones de 
derecho que citaré me traen a formular ante el honorable Tribunal de lo 
Contenc_iosoAdministrativo mediante los trámites del proceso especial con
sagrado en el Capítulo JI, del Título_ XXVI, artículos 217 siguientes y 
concordantes, con citación.y audiencia del señor agente del Ministerio Público., 
del doctor Luis Enrique Arango J iménez en su condición de representante legal 
de las Empresas Públicas Municipales o de quien haga sus veces y del 
Consorcio Gustavo Osorio R.- Libard® Sal azar, aunque no se demanda el 
contrato con ellos celebrado o a celebrarse; únicamente para los efectos y 
perjuicios que se les puedan acarrear con los resultados del presente procesó, 
las sigu ientespeticiones: 

"l. Decrétese la nulidad parcial de la Resolución de Gerencia número 
· 1425 dejulio25 de 1_988,en virtud de la cual se adjudica la Licitación Pública 

Nacional número 009 -88-AC0 1 en lo que hace referencia a la obra 
distinguida en el pliego de condiciones con el número 5 cuyo objeto es la 
construcción del canal de conducción del acueducto 'nuevo Libaré para el 
municipio de Pereirn entre el K2 + 570y el K3 + 470 adjudicado a!Consorcio · 
Libardo Salazar, Gustavo Osorio R., porun valor de $213.817.b05 .20. 

"II. Que como consecuencia de la nulidad parcial anterior y para efectos 
de los derechos des.conocidos a mi poderdante con la expedición de la 
resolución cuya nulidad se solicita, se condene a las Empresas Públicas 
Municipales de Pereira a pagar al doctor Henry Téllez Toro dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia que ponga fin al 
proceso, el monto de los perjuicios sufridos al no habérsele adjudicado en la 
Licitación Pública Nacional'número 009- 88-AC0l, la obra número 5, por 
concepto del daño emergente constituido por las sumas que hubiere percibido· 
de habérsele favorecido con la adjudicación y consiguiente celebración del 
contrato por ser el mejor proponente, daño calculado en un 10% del precio 
ofrecido o sea la suma de $17 .717 .40<:l.08 acrecida esta suma en los gastos 
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por él realizados, compra del pliego de condiciones $25 .000.00( valorpólíza 
de garantía$62.307 .079, intereses legales y mora torios a más de la corrección 
monetaria. 

"III. Que se actualice el valor del daño emergente a la fecha de la 
sentencia, teniendo en cuenta la diferencia del valor adquisitivo de la moneda 
entre la fecha que ocasionó el perjuicio, 25 de julio de 1988, y la época de la 
sentencia, mediante la aplicación de.criterios.técnicos de corrección monetaria 
(criterios acogidos por el H. Consejo de Estado a partir del 20 de octubre de 
1978 - Secdón 3'). 

"!\/. Subsidi~riamente que se condene a las Empresas al pago de !asuma 
de $18.000.000.00 pot concepto de daño emergente igual al monto de la 
póliza de garantía que sería el total de exigir y obtener por parte de la 
administración contratante al Contratista incumplido conforme a reiterada 
jurisprudencia de 1 H. Cm1sejo de Estado. · 

"V. Que si las EmprcsasMunicipalesdc Pcreira no dan cumplimiento a 
la sentencia en el términoscfialadoen el artículo 1 76 del Código Contencioso 
Administrativo pagarán a más de los intereses legales los mora torios igual al 
interés bancario durante todo el período de la mora". 

CONSIDERACIONES 

·· Al entender que no existe causal que alcance a enervar lo que hasta aquí 
se lleva del proceso, se entra a resolver sobre lo planteado a través de su 
desarrollo, advirtiendo que su conocimiento es propio de este Tribunal por la 

· naturaleza del mismo y por su cuantía, en primera instancia. 'Caminan'clopor 
un sendero lógico, a la vez que práctico', es lo llamado a examinar primero lo 
atinente a las excepciones planteadas en esta forma:. 

"l. Ineptitud de la demanda porque no se hizo la estimación razonada de 
la cuüntía en la forma que la ley y la jurisprudencia lo exigen. 

"Sea lo primero adv.ertir que no es dueño de la razón él demandante 
cuando asevera que dicha exigencia legal sólo tiene asidero en tratándose de 
asuntos propios del restablecimient.o del derecho de carácter laboral y de 
'reparnción directa y cumplimiento', mas no cuando se trate de los dueños de 
la naturaleza igual a la que nos ocupa (según lo que hasta allí entendía 
el actor). 

"Es cierto que por voluntad de lo dispuesto en el artículo 132.8. deLC. C. 
A., se ha radicado el conocimiento en primera instancia de los procesós 
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referentes a contratos, que no es el propio del que aquí se ventila como se 
aclararáenelnumeralsiguiente,cuandosucuantíasobrepasedeterminadacifra. 

"Pero el valor de ésta no es arbitrario, no puede ser colocado capricho
samente por la parte interesada, pues se estaría permitiendo a la misma que 
libremente escogiera las instancias de su propio caso (única o dos). Precisa
mente para evitar procederes arbitrarios como los que encierra la premisa 
planteada es que se tiene el imperio del artículo 137.6, convirtiéndose en un 
deber para el demandante, el cual tiene cabida en todos los procesos donde 
se tenga que establecer la competencia de acuerdo con la cuantía. 

"Frente al planteamiento razonado sobre el tema, viene el análisis del juez 
quien es quien en últimas decide sobre el mismo para señalar legalmente el 
límite que permita ubicare! asunto como de única o de primera instancia. 

"En segundo lugar se precisa que no es de recibo lo planteado por el 
impugnador en relación a la excepción, veamos: 

"La demanda está conformada por un todo, a esto, antes que a sus partes, 
debe mirareljuez, en desarrollo de su facultad para interpretarla, dentro de la 
preceptiva que establece que el objeto de la ley procesal es la efectividad de 
la ley sustantiva. Si se lee el escrito que contiene aquella, el cual, dicho sea de 
paso, no raya en el mayor exponente de la organización, nos presenta 
satisfactoriamente la exigencia a que alude la glosa. Basta con leer el contenido 
del hecho número 11, folio 95. 

"En esta línea ha aparecido pronunciamiento del Honorable Consejo de 
Estado, cuando ha dicho que 'eljuzgadortiene, ante todo, la obligación de 
interpretar la demanda contextualmente, como un todo armónico, esto es, que 
no le es dable detenerse tan sólo en uno de los acápites del libelo, sino que debe 
acudir al examen global de la demanda entendida in totum y, si es necesario, 
procurar hallar las razones de los asuntos que ella contenga en otros pasajes 
del libelo' (Sección Tercera, auto del 13 de marzo de 1986, expediente 
número 4777. Consejero Ponente: doctor Antonio J. de lrisarri R., extractos 
de marzo de 1986). 

"La situación presentada por el apoderado judicial de la parte demanda
da, analizada por el H. Consejo de Estado en el auto del 1 º de julio de 1988, 
de la Sección. Tercera, citado como dice aquél en la sentencia de esta misma, 
de fecha junio 19 de 1989, no halla presencia en este caso. 

"Son, pues, circunstancias diferentes. En este proceso se alcanza a 
observar, mirando como está dicha toda la demanda, que se ha atendido a la 

337 



SECCION TERCERA 

exigencia del artículo 137 .6. Caso contrario, se dio en el asunto que definió el 
Consejo de Estado en el auto ya citado, determinando e I juicio conocido. Este, 
si se lee la providencia, la que muestra la amplitud y profundidad en el estudio 
de la demanda, fue necesaria conclusión. Se lamentó aquella ocasión la H. 
Corporación de lo siguiente: 

" ... El petitum fue tan defectuosamente formulado que no permitiría una 
sentencia favorable. 

"Ha dicho la doctrina y la jurisprudencia que el petitum debe ser claro 
y que cuando se pide una indemnización pecuniaria ésta deberá prefijarse para 
que, en caso de que no se pruebe su cuantía, pueda ordenarse su liquidación 
incidental (art. 308del C. de P. C. en armonía con el l 72del C. C.A.). Sobra 
recordar que la condena en abstracto sólo procede cuando dentro del proceso 
no pueda concretarse la cuantía, aunque sí el perjuicio. 

, "Pero no es admisible lo que quiere la demandante, la que de antemano 
no piensa hacer esfuerzo para concretar el daño sino que pretende dejarlo para 
el incidente posterior. 

"Este procedimiento atenta contra el principio de la congruencia, ya que 
la sentencia tendrá que estar en armonía con la demanda y aquella con la 
decisión del incidente regular. .. ". 

"No prospera, entonces el cargo formulado. 

II. INHIBICION POR INEPTITUD SUSTANTIVA 
DE LA DEMANDA DEBIDA A UTil,IZACION 

DE VIAPROCESALEQUIVOCADA 

"Desde ya se advierte que la formulación no es de recibo. Basta con 
observar la corrección de la demanda vista a folio 119, a la cual asistió quien 
presenta la observación, según la evidencia presentada a folio 141. Allí existe 
escrito suyo refiriéndose a ella, y, a la vez, corrigiendo su propia contestación. 
En esa segunda oportunidad el procurador judicial del demandante advirtió 
que 'el procedimiento a seguir era el ordinario de que trata el Título XXIV y. 
no el especial de que se da cuenta en el Título XXVI, Capítulo 11...'. 

"Estado allanado el camino, dejados de lado las barreras denunciadas, 
es procedente ahora, entrar al análisis sobre el fondo de lo planteado a través 
del discurrir del proceso, de esta manera: 

"l. En el plenario hay evidencia de lo siguiente: 
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"1 º. Las Empresas Públicas de Pereira, mediante Resolución 587 del 14 
de marzo de 1988 ordenaron la apertura de la Licitación Pública Nacional 
número 009-88-AC0l, cuyo objeto se señaló como la construcción de las 
obras civiles para el nuevo·acueducto de Pereira, folio 42 cuaderno 1 B. 

"2º. Mediante la Resolución 797 del 19deabril de 1988 se prorrogó la 
fecha para el cierre de la licitación, hasta el 5 de mayo de 1988, folio 43, 
cuaderno 1B. 

"3º. A través de la Resoluciól) 1425 de julio 25 de 1988, la Gerencia de 
las Empresas Públicas de Pereira adjudicaron las obras objeto de la licitación, 
folios 2 y siguientes En dicho acto se dice: folio 4, ante la evaluación jurídica, 
'por no cumplir con todos los requisitos exigidos en el pliego', fue eliminada 
la propuesta presentada por el actor; frente a las propuestas elegibles actuó el 
Comité Evaluador y presentó el siguiente orden de elegibilidad, de acuerdo 
con el menorvalorofrecido: 

"1. Gustavo H. Giraldo - Germán Torres. 

"2. Consorcio Gustavo Osorio- Libardo Salazar. 

"3. Pinski y Asociados S.A. 

"Que el mismo Comité, advirtió que si se le adjudicaba la obra número 
3 al Consorcio Gustavo H. Giraldo D. - Germán Torres quedaba copada toda 
su capacidad de contratación, determinándose variación en el orden de 
elegibilidad así: 

"El segundo pasaría a ser primero y el tercero segundo. 

"Además, folio 5, que la Junta Directiva de la Empresa, en calidad de 
Comité Técnico Permanente, en reunión del 27 de junio emitió concepto 
favorable sobre la propuesta de adjudicación presentada por la administra
ción; a folio 6 aparece la adjudicación de la obra número 3 al Consorcio 
Gustavo Hernán Giralda D. - Germán Torres y la número 5 al Consorcio 
Gustavo Osorio- Libardo Sal azar. 

"4. Mediante oficio número002369 del 28 de julio de 1988 la deman
dada, a travé~ de la Secretaría General, le comunicó al demandante la decisión 
contenida en la Resolución 1425 de julio 25, folios 1 O y 11 cuaderno principal. 

"5. El 18 de julio de 1988, el Gerente de las Empresas Públicas de 
Pereira, respondiendo a solicitud de julio 5 del mismo año, le señala al 
Ingeniero Henry,Téllez que su propuesta fue eliminada porque no anexó el 
Programa Personal, que era requisito exigido en el punto 2.13 .10 del pliego 
de condiciones, folio 15. 
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"6. La Gerencia de las Empresas Públicas de Pereira, conformó mediante 
la Resolución 97 4 del 11 de mayo de 1988 una comisión para hacer estudio 
técnico jurídico evaluativo cte las propuestas presentadas, folios 4 y 5 del 
cuaderno 1-C, conformada por: El Subgerente Técnico, el Sustanciador de la 
Oficina Jurídica, el Coordinador del Proyecto, el Ingeniero Interventor y el Jefe 
de Monitoreo Zona l. 

"7. La Procuraduría Regional de Pe re ira revisó los documentos allegados 
con motivo de la Licitación 009-88-AC0l y 010-88-AC02, que compren
dieron las diferentes propuestas, y respecto de las de obrao número 5, que es 
la que interesa para el proceso, afirmó: En relación con la del demandante, 
folios I O y 11 del cuaderno 1-C, se constató que efectivamente faltaba el 
documento 'programa personal punto 2.13.1 O'; también, que las propuestas 
halladas elegibles; Consorcio Gustavo Osario- Libardo Salazar, Consorcio 
Gustavo H. Giralda-Germán Torres S. y Pinski y Asociados S.A., adjuntaron 
todos los documentos exigidos. Conceptuó, folio 16 del mismo cuaderno, que 
el documento programa de personal era 'requisito de importancia para 
conocer el personal que debía laboraren cada etapa de la obra para exigir el 
cu1nplimientodel contratista·. 

"8. El 23 de mayo de 1988 la Oficina Jurídica de las Empresas Públicas 
de Pereira, en documento dirigido al Subgerente Técnico de la misma, suscrito 
por el Sustanciador de aquella y por el Asesor, señala, folio 9, cuaderno que 
contiene la evaluación de propuestas, número 3, que el Ingeniero HenryTéllez 
no anexó asu propuesta el programa de actividades del personal, punto 2.13.0 
del pliego. · 

"9. La Junta Directiva de las Empresas Públicas de Pereira en la reunión 
celebrada el 20 de junio de 1988, acta número 005, folios 50 y siguientes 
cuaderno número 5, consideró lo relacionado con las Licitaciones Públicas 
009-88-AC0l y 010-88-AC02. Aprobó, folios 105 y 106 del mismo 
cuaderno, aplazar la consideración referente a las obras 3 y 5, por el término 
de 8 días, mientras se elevan las consultas jurídicas necesarias. 

"1 O. Fruto de la anterior decisión, la Oficina Jurídica de las Empresas 
Públicas emitió concepto, el cual fue leído en la reunión de Junta Directiva del 
27 de junio de 1988, folios 16 y siguientes delcuaderno 5. A folio 19 de este 
mismo, quedó registrado que se había contratado estudio del asunto con un ex 
magistrado del Tribunal Administrativo de Risaralda. A folios 23 y siguientes 
quedó transcrito el concepto. 

"11. Enla misma reunión de Junta Directiva de junio 27 de 1988, folios 
29 y 30 cuaderno número 5, se consideró y aprobó la recomendación de la 
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adjudicación de la obra número 5 por6 votos a favor, 1 en contra y 1 en blanco. 
Allí puede observarse como vota cada uno de los miembros de la Junta 
Directiva, si a favor, en contra o en blanco. 

"11. Parte el demandante de una afirmación: Su propuesta fue eliminada 
por el Asesor Jurídico de la institución demandada, 'mediante anómalo 
procedimiento'. Por ello la Junta Directiva,' organismo con competencia para 
ello y nootroindividuo',conforme a laregla2-l 9,página21, volumen 1 del 
pliego de condiciones, no pudo evaluarla ni conocerla para su recomendación 
(fls. 93 y 94). 

"Dice que el proceder del funcionario estuvo engastado en subjetivismo, 
y que usurpó funciones, pues fue él quien le presentó al Gerente, y no la Junta, 
las recomendaciones de adjudicación. Es el Gerente, señala el escrito que 
consigna la demandada, el competente para eliminarproponentes y adjudicar, 
previa recomendación de la Junta, dentro del límite impuesto por el pliego de 
cargos y la ley, (fl. 99). 

""Con la conducta glosada, expresó el actor, se violó el artículo 27 del 
Decreto-ley 222 de 1983. Esta norma fue reproducida en el artículo 24 del 
Decreto 337 del veinticuatro (24) de diciembre de mil novecientos ochenta y 
siete ( 1987), que corresponde al Código de Contratación Administrativa del 
municipio. Se agrega que ,1I producirse tal transgresión, de contera se violó el 
artículo 181 ordinales t) y g) del Decreto357 de noviembre 6 de 1981, que 
corresponde al Código Fiscal del municipio, y el 41 del citado Decreto337 
de 1987. 

"Observamos el contenido de las normás. 

"Decreto-ley 222 de 1983, artículo 27. 

"De la definición de la licitación. 

"La licitación es el procedimiento mediante el cual, previa invitación, la 
entidad contratante selecciona entre varias personas, en igualdad de oportu
nidades, la que proponga mejores condiciones para contratar". 

"Decreto Municipal 337 de 1987, Estatuto Contractual del Municipio de 
Pereira. 

"Artículo 24. 

"El texto coincide con el de la norma anterior. 

"Artículo 41. 
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DE LOS CRITERIOS PARA LAADJUDICACION 

"La adjudicación deberá hacerse, previo los estudios del caso y efec
tuando el análisis comparativo, al licitador o concursante cuya propuesta se 
estima más favorable y esté ajustada al Pliego de Condiciones o términos de 
referencia, según el caso. 

"En la evaluación de las propuestas deberán tenerse en cuenta los 
siguientes criterios de adjudicación: El precio, elplazo, la calidad, cumplimien
to en contratos anteriore·s, solvencia económica, capacidad técnica, experien-· 
cia, organización y equipo de los oferentes. Además si el licitante tiene 
domicilio e instalaciones en Pereira, se ponderarán los costos de materiales, 
transportes, el empleo de mano de obra, o tecnología o suministros locales, 
etc. 

"En las licitaciones internacionales se tendrá en cuenta además la 
situación de la balanza comercial con el respectivo país, con el objeto de 
buscar la reciprocidad comercial correspondiente. Se tendrá en cuenta así 
mismo, la protección al trabajo y la industria nacional y la distribución equitativa 
de los contratos suscritos que se estén tramitando o ejecutando en la entidad 
licitante. 

"La entidad contratante podrá hacer adjudicación parcial si de ello se 
derivan beneficios para la administración. 

"La igualdad de condiciones, deberá preferirse la propuesta que ofrezca 
mejor precio; en igualdad de precios la que contemple mejores condiciones 
globalmente consideradas; y en igualdad de condiciones y precios, se tendrá 
en cuenta la distribución equitativa de los negocios y el empleo de recursos 
locales". 

"Decreto Municipal 357 de 1981, Código Fiscal del Municipio de 
Pereira. 

"Artículo 181. 

" 

"f) Cumplido lo anterior, al día siguiente hábil si fuere posible se estudiarán 
las propuestas porun Comité Evaluador de Licitaciones integrado por el Jefe 
de la Unidad interesada o el Gerente del Instituto respectivo, el Secretario de 
Hacienda o quien haga sus veces en cada Instituto, el Jefe de la Oficina Jurídica 
del Municipio o su equivalente en los Institutos de Orden Municipal oen su 
defecto el Secretario General y el Contralor Municipal. Oído el concepto del 
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Comité Evaluador de Licitaciones el Consejo de Gobierno o las Juntas 
Directivas de los Institutos Descentralizados en su caso, procederán inmedia
tamente a adjudicar al licitante cuya oferta se considere más favorable y esté 
ajustada al pliego de condiciones, teniendo en cuenta entre otros los siguientes 
factores: El precio, el plazo, la calidad, la seriedad, cumplimiento en contratos 
anteriores, solv.enéia económica, capacidad técnica, experiencia, organiza
ción y equipo de los oferentes. En igualdad de condiciones debe preferirse la 
propuesta que ofrezca mejor precio, en igualdad de precios, la que contemple 
mejores condiciones globalmente consideradas; y en igualdad de condiciones 
y precios se tendrá en cuenta la distribución equitativa de los negocios. Tanto 
el Comité Evaluador como el ConsejodeGobiernooJunta Directiva podrán 
asesorarse en su labor de los peritos que consideren del caso. 

"g) La adjudicación se hará mediante resolución, se notificará personal
mente al favorecido y se comunicará a los no favorecidos. Verificada la 
adjudicación los interesados en la licitación disponen en un término de tres(3) 
días hábiles improrrogables para reclamar; vencido este término la Resolución 
se considera ejecutoriada y contra ella no cabrá ningún recurso por la vía 
gubernativa y obliga, por lotanto,a la Entidad respectiva y al adjudicatario ... ". 

"Frente &ellas hagamos la evaluación correspondiente; "¿Hubo en este 
caso un proceso que permitió ir estructurando los pasos para finalmente lograr 
el acto administrativo cuestionado? 

·"La respuesta es afirmativa. Hubo una previa invitación, que fue pública, 
para que los interesados se presentaran con sus ofertas. Mediante las etapas 
a que se hará referencia se hizo !a selección, confrontando lo que cada uno de 
estos presentó, con los requerimientos de la convocatoria, con el pliego de 
condiciones. En esta fase fue eliminada la propuesta del actor, porque le faltaba 
un requisito, el programa de personal solicitado, que consideró indispensable 
la institución contratante. U na vez que aparecieron escogidas las propuestas 
que reunieron formalmente hablando las exigencias, son analizadas y en un 
documento que enlista los diferentes ítems en él contenidos son presentadas 
las conclusiones, cuaderno número 3, evaluación de propuestas; el mismo es 
llevado a consideración de la Junta Directiva, la que en reuniones celebradas 
los días 20 y 27 de junio de 1988, hace el estudio de su parte y termina 
aprobando la recomendación de la adjudicación para que el Gerente expida 
laiesoluciónrespectiva.Todosesospasossesurten,ensuorden,ainstanciasde: 

"l. La comisión conformada a través de la Resolución 974 de mayo 11 · 
de 1988. 
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"2. La Junta Directiva de las Empresas Públicas, y 

"3. La Gerencia de las mismas. 

"Sobre el contenido del acto administrativo vertido en la citada Resolu
ción 974 nada ha dicho el demandante, no se ha puesto en entredicho.su 
va.lidez. Sus argumentos enfocan el proceder único del Asesor Jurídico de las 
Empresas Públicas, calificado de usurpador de funciones. 

"La labor efectuada por éste, típica función pública, obedeció a una 
competencia derivada legalmente de esa resolución, la cual fue expedida con 
base en las facultades que están señaladas en el artículo 8° del Acuerdo número 
2 de julio 18 de 1978, que corresponde al Estatuto Orgánico de las Empresas 
Públicas. 

"En dicha norma se permite la conformación de unidades transitorias, que 
pueden ser integradas por el Gerente, para el estudio y decisión de asuntos 
especiales. 

"El concepto del Asesor Jurídico no operó solo; el mismo fue presentado 
a consideración de la comisión, a través del Subgerente Técnico de las 
Empresas Públicas de Pe re ira, Coordinador de la misma. folio 38, cuaderno 
1 C. Esta lo escogió y procedió a señalar, folios del cuaderno ele evaluación 
ele propuestas el número tres, que' la lista ele los proponentes para cada una 
de las dos licitaciones y para cada una de las obras que las componen, así como 
los proponentes elegibles después de la evaluación jurídica se presenta en los 
cuadros número 1, 2., 3, 4 y 5'. En armonía con lo anterior es que a folio 14 
el anunciado cuadro4señala al demandante Henry Téllez como no elegible. 

"El mismo coordinador, folio 38 del referido cuaderno 1 C, declaró que 
la 'comisión revisó todas las propuestas presentadas, su documentación y sus 
propuestas técnicas, estableciéndose un estudio que fue presentado a la 
Gerencia'. · 

"No prospera pues el cargo formulado por violación de las normas 
referidas en este punto. 

"Ill. A folio 102, se ha señalado que estos preceptos del D. L. 222 de 
1983: 25, 51 y 52 y el numeral 38 (sic) del Código de Contratación 
Administrativa Municipal presentan fácil deducción, en cuanto que el docu
mento 'programa personal no es requisito sustancial ni para el pliego de 
condiciones ni para el perfeccionamiento del contrato'. 

"Ello q\ledó así planteado, pero las razones no se expresan; entoncés, 
aparece yerma de razonamientos jurídicos en este sentido la demanda, lo que 
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Comité Evaluador de Licitaciones el Consejo de Gobierno o las Juntas 
Directivas de los Institutos Descentralizados en su caso, procederán inmedia
tamente a adjudicar al licitante cuya oferta se considere más favorable y esté 
ajustada al pliego de condiciones, teniendo en cuenta entre otros los siguientes 
factores: El precio, el plazo, la calidad, la seriedad, cumplimiento en contratos 
anteriores, solvencia económica, capacidad técnica, experiencia, organiza
ción y equipodelosoferentes. En igualdad de condiciones debe preferirse la 
propuesta que ofrezca mejor precio, en igualdad de precios, la que contemple 
mejores condiciones globalmente consideradas; y en igualdad de condiciones 
y precios se tendrá en cuenta la distribución equitativa de los negocios. Tanto 
el Comité Evaluador como el Consejo de Gobierno o Junta Directiva podrán 
asesorarse en su labor de los peritos que consideren del caso. 

"g) La adjudicación se hará mediante resolución,se notificará personal
mente al favorecido y .se comunicará a los no favorecidos. Verificada la 
adjudicación los interesados en la licitación disponen en un términodetres(3) 
días hábiles improrrogables para reclamar; vencido este término la Resolución 
se considera ejecutoriada y contra ella no cabrá ningún recurso por la vía 
gubernativa y obliga, por lotanto,a la Entidad respectiva y al adjudicatario ... ". 

"Frente a ellas hagamos la evaluación correspondiente;" ¿Hubo en este 
caso un proceso que permitió ir estructurando los pasos para finalmente lograr 
el acto administrativo cuestionado? 

"La respuesta es afirmativa.Hubo una previa invitación, que fue pública, 
para que los interesados se presentaran con sus ofertas. Mediante las etapas 
a que se hará referencia se hizo la selección, confrontando lo que cada uno de 
estos presentó, con los requerimientos de la convocatoria, con el pliego de 
condiciones. En esta fase fue eliminada la propuesta del actor, porque le faltaba 
un requisito, el programa de personal solicitado, que consideró indispensable 
la institución contratante. Una vez que aparecieron escogidas las propuestas 
que reunieron formalmente hablando las exigencias, son analizadas y en un 
documento que en lista los diferentes ítems en él contenidos son presentadas 
las conclusiones, cuaderno número 3, evaluación de propuestas; el mismo es 
llevado a consideración de la Junta Directiva, la que en reuniones celebradas 
los días 20 y 27 de junio de 1988, hace el estudio de su parte y termina 
aprobando la recomendación de la adjudicación para que el Gerente expida 
la resolución respectiva. Todos esos pasos ses u rten, en su orden, ainstancias de: 

"l. La comisión conformada a través de la Resolución 974 de mayo 11 
de 1988. 
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"2. La Junta Directiva de las Empresas Públicas, y 

"3. La Gerencia de las mismas. 

"Sobre el contenido del acto administrativo vertido en la citada Resolu
ción 974 nada ha dicho el demandante, no se ha puesto en entredicho.su 
validez. Sus argumentos enfocan el proceder único del Asesor Jurídico de las 
Empresas Públicas, calificado de usurpador de funciones. 

"La labor efectuada por éste, típica función pública, obedeció a una 
competencia derivada legalmente de esa resolución, la cual fue expedida con 
base en las facultades que están señaladas en el artículo 8º del Acuerdo número 
2 de julio 18 de 1978, que corresponde al Estatuto Orgánico de las Empresas 
Públicas. 

"En dicha norma se permite la conformación de unidades transitorias, que 
pueden ser integradas por el Gerente, para el estudio y decisión de asuntos 
especiales. 

"El concepto del Asesor Jurídico no operó solo; el mismo fue presentado 
a consideración de la comisión, a través del Subgerente Técnico de las 
Empresas Públicas de Pe re ira, Coordinador de la misma. folio 38, cuaderno 
1 C. Esta lo escogió y procedió a señalar, folio 5 del cuaderno de evaluación 
de propuestas el número tres, que' la lista de los proponentes para cada una 
de las dos licitaciones y para cada una de las obras que las componen, así como 
los proponentes elegibles después de la evaluación jurídica se presenta en los 
cuadros número 1, 2., 3, 4 y 5'. En armonía con lo anterior es que a folio 14 
el anunciado cuadro4señala al demandante Henry Téllez como no elegible. 

"El mismo coordinador, folio 38 del referido cuaderno 1 C, declaró que 
la 'comisión revisó todas las propuestas presentadas, su documentación y sus 
propuestas técnicas, estableciéndose un estudio que fue presentado a la 
Gerencia'. 

"No prospera pues el cargo formulado por violación de las normas 
referidas en este punto. 

"III. A folio 102, se ha señalado que estos preceptos del D. L. 222 de 
1983: 25, 51 y 52 y el numeral 38 (sic) del Código de Contratación 
Administrativa Municipal presentan fácil deducción, en cuanto que el docu
mento 'programa personal no es requisito sustancial ni para el pliego de 
condiciones ni para el perfeccionamiento del contrato'. 

"Ello q1,1edó así planteado, pero las razones no se expresan; entonces, 
aparece yerma de razonamientos jurídicos en este sentido la demanda, lo que 
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no permite a la Sala entrar al análisis sobre si se violaron o no las normas, pues 
es de la esencia de la justicia administrativa el ser rogada. 

"No obstánte, es preciso observar lo siguiente: 

"Programa, al decir de la Real Academia, 19 edición de 1982 es una 
declaración previa de lo que se piensa hacer en alguna materia u ocasión. 

"Programa, entonces conjugando en la acción el sujeto en singular o en 
plural,requierede un ofrecimiento previo que muestre una acción en el tiempo. 
Una simple lista de personas, el organigrama de una institución oon los nombres 
de quienes ocupan los cargos de la misma o la expresión que la 'obra la he 
programado para realizarla con el siguiente personal y consignando a continua
ción los nombres, no es un programa'. Esto noes, entonces, precisamente lo 
que encierran, con respecto al personal, los documentos que se anexaron con 
la demanda, vistos a folios 18, 19 y 20. 

"Conservando lo que al entender de la Sala corresponde a un programa 
de personal, ésta considera que el mismo sí se requería. Era menester 
confrontarlo con el programa de actividades ele las obras, pues el mismo 
apoyaba o no a este. Los dos, confrontándolos. permitían concluir si se ofrecía 
o no la mano ele obra suficiente en cantidad y calidad para lograr las metas 
pretendidas. Además, ali í tenía la oportunidad la organización contratante para 
poder, sobre un ofrecimiento hecho, realizar la interventoría requerida para 
obtener un fiel cumplimiento de lo pactado de llegarse a convención. 

"Hanterior punto de vista converge con las expresiones vertidas a folios 
31 y siguientes del cuaderno l C, por el Asesor Jurídico de las Empresas 
Públicas de Pereira, testimonio que al igual que los que se mencionarán 
adelante merecen la plena credibilidad del despacho, pues no han sido 
glosados por la parte demandante, ni se observa razón alguna que lleven a 
sentir diferente. En el mismo dice el testigo que' la oficina jurídica debidamente 
ilustrada por la parte técnica, es decir, por los ingenieros Carlos Julio Ramírez 
y el Coordinador del Proyecto Mixto Nuevo Libaré, Ingeniero Eduardo 
Rojas, previa inquietud que tenían los mismos ingenieros acerca de que varios 
proponentes no habían allegado el llamado programa de personal, la Jurídica, 
más concretamente el abogado Gerardo Betancourth González y el suscrito, 
requirieron a los dos ingenieros citados anteriormente para que explicaran la 
importancia de dicho documento, determinaron que era esencial para la 
adjudicación del contrato por cuanto el Programa de Personal lo estaban 
exigiendo en el pliego, porgue implicaba la utilización en el tiempo del personal 
tanto técnico como operativo, en la ejecución de las obras en sus diferentes 
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etapas y lo cual debía estar acorde con el Programa de Actividades de las 
obras en la propuesta que presentaban los diferentes oferentes. Por lo tanto 
los proponentes obligatoriamente debían adjuntar dicho documento, es decir, 
el Programa de Personal, al igual que el Programa de Actividades de la 
Obra .. .'. 

, "El documento en mención, exigido en el punto 2.13.lüdel pliego no fue 
aportado por el actor. Esto se detectó por el abogado de las Empresas 
Públicas, Gerardo Betancourth González, integrante de la Comisión de 
Estudio de las propuestas, en una primera oportunidad. En una segunda 
revisión, nacida de determinación de la Junta Directiva, el profesional del 
derecho antes mencionado, Luis Manuel García de La Rosa, detecta nueva
mente la omisión; lo mismo que la carencia de: 'Carta remisora que se exigirá 
en el punto 2.13.2 del pliego y las hojas de vida del personal profesional y 
técnico 2. 13.13 del pliego, tal como se le informó posteriormente al Ingeniero 
Henry Téllez, mediante oficio número 002404cle fecha agosto 1" de 1988 ', 
folio 32. 

"Son contestes con lo anteriormente dicho los lngenierosAlbeiro Gallego 
Aguclelo, Coordinador de la Comisión que hizo la primera evaluación de las 
propuestas, y Gustavo Rojas González, Coordinador del Proyecto que fue 
objeto de la licitación que nos ocupa, cuando dicen: el primero, folios 38 y 39 
del cuaderno antes citado 'si, este requisito'. -Se refiere al programa de 
personal- 'era exigido puesto que se considera totalmente indispensable para 
mirar la utilización en el tiempo de los distintos funcionarios o empleados que 
intervendrían en la ejecución de la obra'; folio 40, 'Un programa de personal... 
debe ser presentado con los distintos cargos que se van a utilizar mostrados 
en el tiempo, es decir si voy a utilizar, o si se va a utilizarun ingeniero 1 A casi 
científico, que va a tener una remuneración que pesará bastante en .el 
programa, se deberá decir y mostrar claramente cuánto tiempo se utilizará en 
el proyecto y durante qué meses. Así mismo, todos los demás cargos que 
intervendrán en el mismo. La Empresa podrá, entonces en el transcurso de la 
obra, solicitar al contratista que aumente en determinado sector del cronograma 
o programa determinado número de personas para así agilizar determinado 
trabajo, o también podrá exigir que el tiempo de disponibilidad que se presenta 
para determinados cargos es demasiado y solicitará su modificación. Esto es 
fundamental porque en estos cargos normalmente es donde más incide 
económicamente la parte de personal, por estas razones se c.onsidera total
mente indispensable el que se anexara el Programa de Personal...'. El segundo 
testigo, frente a esta pregunta, folio 45, ' ... en los pliegos de condiciones de las 
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licitaciones a las cuales nos hemos venido refiriendo, y los cuales fueron 
elaborados según lo ha dicho bajo su dirección o coordinación como Director. 
del Proyecto, entre los documentos que debían contener las propuestas, en el 
numeral 2.13.10 se señalaban Programa de Actividades, Programa de 
Equipos y Programa de Personal. Puede usted explicar ¿en qué consisten 
estos tres documentos exigidos, explicándole al Tribunal la importancia ile 
cada uno de ellos para el desarrollo de las obras a adjudicar? Contestó: El 
primero, el de Actividades, consiste en señalaren el tiempo cuándo comienza 
una actividad, qué tiempo dura y cuándo termina, indicando también qué 
actividades le debe preceder y qué actividades le deben seguir, esto con el fin 
de saber claramente y en todo momento si es necesario exigir al Contratista la 
terminación de unas actividades, para poderle permitir la iniciación de unas 
nuevas. De esto se deriva la necesidad de establecer los recursos que debe 
tener el constructor en todo momento para dar cumplimiento al Programa de 
Actividades. Estos recursos requieren ser programados en el tiempo mediante 
la presentación de los Programas de Equipo y de Personal. Entonces al 
Programa de Equipo se describe como la relación en el tiempo, de qué tipo y 
cantidad de equipo debe tener el contratista en condiciones de óptimo 
funcionamiento en el scctorde las obras, para darcumplimientoal Programa 
de Actividades. Así mismo.el Programa de Personal debcdcscribirtambién 
en el tien1po la cantidad y tipo de especialización de las personas que se 
dedicarán adarcumplimiento al Programa de Actividades ... '; a folio46reficre: 
'un Programa de Personal debe presentarse en un cuadro en donde en la 
primera columna describirá la calidad del personal, esto es, si es ayudante, 
maestro, oficial u operador de equipo y las subsiguientes columnas contendrán 
la cantidad del personal descrito en la primera columna, distribuido en el 
tiempo propuesto para la duración de las obras'. 

"Como el pliego de condiciones, considerado norma obligatoria para la 
entidad que llama a licitar y para quienes atienden al llamado, exigían la 
presentación del aquí analizado documento, numeral 2.13.10 del pliego; y 
como és.te, numeral 2.19 literal C.I, establecía que la eliminación de las 
propuestas procedía cuando ellas dejaran de' incluir alguno de los documentos 
que de acuerdo con el pliego de condiciones se requería adjuntar a la 
propuesta (2. I 3), ante la omisión del demandante, se produjo la realización de 
esta norma, se dio el supuesto enunciado en ella para que la consecuencia, su 
eliminación tuviera cabida'. 

"IV. Frente a la interpretación presentada, folio 105, en torno a las 
normas que están contenidas en el los (sic) artículos 35, 36 y 37 del Código 
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de Contratación Administrativa de Pereira, que en esencia se resume en esta 
expresión:' ... el saneamiento corre a cargo del proponente pero la observación 
del vicio y su comunicación será de cuenta de la administración luego de abrir 
las propuestas para verificar el control de legalidad ( art. 36 ibídem)', se 
responde: 

"El texto del artículo 37 es éste: 

"Saneamiento 

"Dentro del plazo previsto en el artículo anterior, cualquier proponente 
podrá adjuntar documentos que hubiere omitido o saneadocualquiervicio que 
se hubiera observado, con excepción de quellos(sic) que la ley consideraab 
sustanciamactus. En uso de esta facultad no podrá modificarse, adicionarse 
o corregirse la propuesta inicial'. 

"Obsérvese que la disposición no se repite, presencia dos hechos 
_jurídicos. supuestos. diferentes: 

"Uno: Adjuntar documentos que hubiere omitido el licitante; 

"Otro: Sanear cualquier vicio observado, si ello es procedente. Esto 
significa la expresión: · ... con excepción de aquellos que la ley consideraab 
sustancian actus'. 

"El primero, que se refiere simplemente a adjuntar documentos, cuales
quiera que sean, no tiene límites, es facultad del proponente. En cambio el 
segundo, que sí tiene límites, que nose refiere al aporte simple de documentos, 
es una facultad que puede ejercer el administrador. Esta, así debe entenderse, 
debe gilardarestricta relación con el procedimiento, si tomamos como fanal 
que permita claridad, la norma contenida en el artículo4 l del D. L. 222de 
1983, que dice: 

"Del saneamiento de;/ procedimiento 

"Si durante el proceso de licitación, de concurso de méritos o de 
celebración del contrato, según el caso, el jefe de la entidad respectiva 
encontrare que se ha pretermitido alguno de los requisitos exigidos, deberá 
ordenar su cumplimiento o corrección en todos los casos en que no se hallare 
frente a una causal de nulidad absoluta .. .'' ( destacado nuestro). 

"Estos requisitos no son otros que, por ejemplo, los contenidos en el C. 
de Contratación Administrativa del Municipio en los artículos 22, 'de los 
requisitos y contenido del contrato'; 26, 'Actos previos a la licitación pública'; 
27, 'Informe técnico para elaboración de pliegos', 31, 'Aviso de licitación', 
etcétera. 
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"La omisión del demandante, consistente en no aportar un documento, 
era subsanable mediante la conducta a que hace referencia el primer supuesto, 
mas noel segundo. Como no lo hizo, razón tuvo la administración al eliminar 
su propuesta. 

"V. En lo que respecta a las presuntas violaciones de las normas 
constitucionales señaladas con los números 16, 17 y 20, cuyos argumentos 
fueron presentados a folios l 06 y siguientes, se expresa que ello no tien~ 
asidero, si se tiene en cuenta que lo dicho en los numerales anteriores está 
indicando que el proceder de la administración, en este caso, estuvo ajustado 
a derecho. 

"Se agrega que el Honorable Consejo de Estado, sentencia de febrero 
12 de 1987, Sección Segunda, expediente 1147 y 6602, actor José A. 
Pedraza Picón, ha dicho que: 

"El precepto, que establece que 'el trabajo es una obligación social y 
gozará de la especial protección del Estado' (art. 17 C. N.) no puede ser 
violado sino mediante la transgresión de una norma legal que lo desarrolle, es 
decir, que instituya derechos y garantías en favor de todos los trabajadores o 
de determinada clase de ellos, como es el caso, por ejemplo, de las 
disposiciones laborales que los consagran en beneficio de quienes prestan ,us 
servicios en forma subordinada o dependiente. En un enunciado general el 
mencionado canon constitucional no consagra derechos y garantías de carác
ter concreto, sino que expresa un principio normativo que debe.guiar al 
legislador,encargado de dictar las leyes relacionadas con el trabajo, y a las 
autoridades obligadas a aplicarlas ... " (fls. 245-295, cdno. No. l ). 

11. SUSTENTACION EL RECURSO 

A folios 299 y siguientes del cuaderno 1, obra el escrito en que el 
apoderado de la parte actora hace sus valoraciones de naturaleza jurídica y 
fáctica, orientadas a defender la perspectiva desde la cual él ha estudiado el 
caso, para lo cual argumenta dentro del siguiente universo: 

"En diferentes segmentos del proveído apelado, páginas 37, 42, 44, el 
honorable Tribunal minimiza el disentimiento del actor contrayéndolo prácti
camente a la actuación del asesor jurídico de la demandada y la ausencia del 
documento exigido en el ítem 2.13.1 O del pliego de condiciones, para concluir 
impartiendo su bendición, con desprecio de las abundantes razones surgidas 
del haber probatorio arrimado a los autos. 

"Sobre el contenido de! acto administrativo vertido en la citada Resolu
ción 974 nada ha dicho el demandante, no se ha puesto en entredicho su 
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validez, sus argumentos enfocan al proceder único del asesor jurídico de las 
Empresas Públicas, calificado de usurpador de funciones". 

"En relación a lo que constítuye cuestión esencial a resolver como 
fundamento de la pretensión, ésto es, si anexó o no el 'programa personal' si 
éste se constituye en factor determinante a la adjudicación de la licitación, si 
en caso de no haberse aportado, su contenido lo hallamos ampliamente 
satisfecho en otros ítems o documentos de la propuesta. El sentenciador 
resigna la solución de este medular asunto al querer de la empresa contratante 
y a la irrebatible verdad que concede al testimonio de los ingenieros y 
abogados: Carlos Julio Ramírez, Eduardo Rojas, Gerardo Betancourt y Luis 
Manuel García, quienes en una u otra forma contribuyen al desbordamiento del 
acto, amén de su condición de burócratas al servicio de la demandada y por 
ende interesados no solo en la defensa de su error, sino fundamentalmente 
halagar al príncipe o superiorjerárquico. 

"En esta fase fue eliminada la propuesta del actor, porque le faltaba un 
requisito. el programa de persom,I solicitado que consideró indispensable la 
institución con.tratante'·. Pág. 41 del fallo. 

"El querero consideración de la empresa contratante en la escongencia, 
no puede ser arbitraria. bien lo sabemos, ya que no existen actos absolutamen
te discrecionales, y aquí, estamos frente a un acto eminentemente reglado con 
estricta sumisión al Decreto 222 de 1983, Decreto 337 de 1987 'Estatuto 
Contractual del Municipio de Pereiraen su art. 41 y el Decreto 357 de 1981, 
art. 181, Código Fiscal de Pereira' y finalmente al Pliego de Condiciones009-
88- ACOl, por lo que tenía que adecuarse a los fines de las normas que lo 
autoriza, guardando la debida proporcionalidad a los hechos que lo causan 
( art. 6°, Decreto O 1 de l 984 ). 

"Tampoco se puede tomar como únicos depositarios de la .verdad 
buscad'a, el testimonio de los citados subalternos con inexplicable desprecio 
del abundantismo haber probatorio aportado por el actor, entre otros el aporte 
que ha'cen a los autos, personas curtidas no so loen el oficio, sino también como 
ciudadanos sin tacha, ings, Samuel EduardoSalazary Carlos A. Crosthwite 
Ferro (fls, 17 a 28, cdno. de pruebas lB.) 

"Y retomando el sendero, el acto contenido en la Resolución 974 en 
virtud de la cual y con fundamento en el Acuerdo número 2del 18 de julio de 
1978, art. 8, 'Estatuto de las Empresas Públicas de Pereira' por la cual el 
Gerente de las Empresas conforma una junta para la evaluación de la 
propuesta; conocido es que su invalidez sr, torna en oficiosa por cuanto su 
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fundamento jurídico desborda el principio de legalidad pues, la envaluación 
(sic) tiene que ser hecha por el' Comité Técnico Permanente' conforme a lo 
dispuesto en el artículo 42 del Decreto 337 de 1987 en concordancia con el 
34 del Decreto 222 de 1983; con lo que el legislador sanamente ha pretendido 
en un momento determinado evitar la conformación de juntas amañadas que 
avalen la arbitrariedad del jefe. 

"Es importante aclarar que el dinsentimiento (sic) del actor, no está 
dirigido exclusivamente contra el roa! ( sic) que le correspo)ldió al señor García 
en su condición de asesorjurídico, lo que mereció capítulo aparte en su defensa 
por parte del juzgador, su actuar constituye apenas una secuencia en el 
proceso eliminatorio, contra cuya conclusión necesariamente estamos diri
giendo el ataque. 

"Se reitera, pues, que las pretensiones consignadas en el petitorio para 
impetrar la protección'jurídica a los derechos subjetivos lesionados por la 
Resolución número 1425 de julio 25 de 1988 por la cual se adjudica al 
Consorcio Gustavo Osorio-Libardo Sal azar la licitación en lo referente a la 
obra números y para la cual fonnulópropuestael ingenicroTéllezT., nulidad 
parcial de la misma, restablecimiento del derecho y forma como se desea esa 
restitución o restablecimiento, constituye el objetivo primordial de nuestra 
inconformidad, que no el.simple cuestionamiento del abogado García. 

la propuesta del ingeniero Téllez Toro, no podía ser eliminada por 
ser la más favorable a los administrados pereiranos y a las empresas. 

"Su favorabil idad emerge necesariamente de la comparación resultante 
con la propuesta del consorcio Osorio-Salazarfavorecida. 

"En alegación de conclusión como otras probanzas, no estimada por a 
quo obrante en autos (fls. 228 a 238, cdno. Principal), presentamos cuadro 
comparativo,en donde mirando en conjunto y discriminadamente los conoci
dos criterios para adjudicar: precio, plazo, capacidad técnica, experiencia, 
calidad, cumplimiento en contratos anteriores, solvencia económica, organi
zación, equipos, instalaciones ( art. 33 Decreto 222 de 1983, art. 41 Decreto 
337 de 1987, artículo 181 Decreto 357 de 1981 ), resultan con excesivo favor 
la propuesta desestimada al adjudicar la licitación y ahora al resolver el caso. 

"Lo anterior halla como texto de referencia el volumen donde se 
encuentra consignada la propuesta del Ing. TéliezToro . 

. "Es la mejor porque así se deduce de los debates consignados en las 
Actas de la H. Junta Directiva de las Empresas Públicas el 20 de junio de 1988 
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por los doctores: Luis Guillermo Vélez (fl. 22),Javier Ignacio Ramírez (fls. 24, 
38) Alvaro Eduardo Salazar(fls. 25, 34 ), Julián Bedoya R., quienes proclaman 
que por detalles mínimos no se puede eliminar una propuesta que como l.a del 
Ing. TéllezToro resulta ser la mejor. 

"Pero si en el precio resulta su propuesta más favorable en mucho más 
de $36.000.000.00, en relación con sus equipos, veamos como se expresan 
los doctores: Saúl Villabona García y EdgarCastaño Mejía a los fls. 158 B al 
160 del Cuaderno de Pruebas de la demandante al rendir su dictamen pericial: 

"Llamó la atención de los peritos aunque noes materia de 'dictamen que 
los constructores actuales del canal de conducción del Nuevo Libaré utilizan 
en un 95% o más la maquinaria del doctorTéllez. En la forma que se discrimina 
a continuación'. 

·'Invocamos la protección jurídica de parte de la funciónjurisdiccional 
especial. por nuestra consideración de estar ajustada al pliego de condiciones 
y erigirse en las más favorables por todos sus aspectos, consideración avalada 
por la Agencia Fiscal en su contradictorio concepto, sin merecimiento alguno 
por parte del juzgador de instancia, se dice allí: 

··Desde luego.que la adjudicación que hizo la Gerencia de las Empresas 
Públicas de Percira, de la Licitación Pública Nacional número009-88-
AC0 1, en lo que hace referencia a la obra número 05 al Consorcio 
LibardoSalazar-Gustavo Osorio, por un valor de $213.817.005.20, no 
resultó ser el procedimiento más ajustado a las normas legales que rigen 
este sistema de contratación, si se tiene en cuenta que la propuesta que 
presentó el doctorTéllez para la misma obra, resultaba para la empresa 
contratante mucho más favorable, desde todo punto de vista, pues 
acreditaba, una buena experiencia respecto a la calidad de la obra a 
ejecutarse, un plazo normal de ejecución, capacidad de contratación 
disponible, numeroso y completo equipo de trabajo, con talleres de 
exclusiva propiedad, buen nombre profesional, social y comercial, idonei
dad y experiencia de sus colaboradores. Requisitos éstos que frente a la 
firma favorecida, le merecían una calificación de excelente y por tanto con 
mayor opción para ser elegida". 

Siendo la propuesta del doctor Téllez Toro, la más favorable no podía 
lícitamente eliminarse, con el argumento de que no se acompa11ó el 
documento a que hace referencia, el ítem 2.13.10 'programa personal'. 

"2.13 Documentos de la propuesta" 
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"El pliego de condiciones que en este acápite inicia con elnúmero 2.13 
hasta el 2.13.28 exige todos los argumentos necesarios a la formulación de la 
propuesta. 

"En el numeral 2.13.1 O (p. 16 pliego de condiciones) textualmente se 
consigna: Programa de actividades, programa de equipos y programa 
personal"( el resalto es mío). 

"Todos los documentos fueron debidamente diligenciados y anexados a 
la propuesta del ingeniero Téllez T. (ver volumen contentivo de ellos). 

"Consultado el Diccionario de la Real Academia Española, Vigésima 
Edición 1984, encontramos, haciendo nuestras las que al caso vienen para el 
si¡,,mificadode: 

"Programa: 42 previa declaración de lo que se piensa hacer en alguna 
materia u ocasión. 7. Proyecto ordenado de actividades. 8. Serie ordenada de 
operaciones necesarias para llevar a cabo un proyecto", y 

"Personal: del lat. person"lis. Perteneciente a la persona o propio o 
particular de ella". 

"Acudiendo a la semántica, tenemos que, en correcto castellano. la 
exigencia 2.13.1 O del pliego 'programa personal', nos indica que el licitante 
anticipadamente ven forma ordenada debe historiar su personal proyecto de 
actividades que va a desarrollaren la ejecución de la obra número 5 en caso 
de serle adjudicada. Este y no otro sentido en estricto concepto gramatical es 
el que se deduce de dicho documento; ahora, como solo para este documento 
la empresa no acompañó preimpreso como sí se hizo para los demás, el 
ingeniero Téllez T. empleó hoja de su 'personal papelería' para llenar el 
requisito a que nos estamos refiriendo y procede a exponer su 'programa 
personal' hablando por ende en 'primera persona'. Allí de manera ordenada 
da cuenta de lo que será su actividad y de su maquinaria y de sus asesores, ver 
documento obrahte al cuaderno 5 'pruebas pedidas por el actor' en folio sin 
número, además, en el volumen de la propuesta elaborada por el citado 
ingeniero. 

"Luego la eliminación de su propuesta con fundamento en la falta del 
famoso 'programa personal' tal como lo exige el pliego de condiciones se toma 
en una solemne herejía, desafortunadamente prohijada por el autorizado 
fallador de instancia. 

"Pero seguramente se me contraargumente que la eliminación del 
ingeniero Téllez T. no se produjo por falta del programa personal, sino 
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por ausencia del 'programa de personal' o como se barrunta con 
creación fuera del pliego 'programa de mano de obra' (resalto). 

"Y aquí sí, recordando a nuestro maestro Darío Echandía tendremos que 
exclamar 'es que una cosa es una cosa y otra cosa es otra cosa', pero si la 
gramática es el arte de escribir bien una lengua y hablarla mejor, los errores en 
que pudieron incurrir quienes tuvieron a bien y a costosísimo precio plagiar 
'pliego de condiciones proporcionado por Empresas Públicas Municipales de 
l¡¡ Ciudad de Cali' con fallas como la anotada; éstas nose pueden cargar al 
haber del administrado-proponente porque ya desde los romanos n·os ense
ñaban que nema auditur propiam turpitudinem allegans. 

"La seguridad en los negocios jurídicos desaparecería y su garantía, el 
'principio de legalidad', aceptar como se hace en el fallo recurrido, que se 
pueda eliminar la propuesta más favorable en una licitación, porque no se 
anexó un documento cuya exigencia de manera clara. sencilla y precisa no 

. consta en el pliego de condiciones, sería nuestro caso. 

"Porque si los ya borrosos recuerdos de lo que me enseñaba la maestra 
Tinitaen laescuelita rural y la gramática no me engañan, la prcp()sición ·ctc' en 
sus diecinueve acepciones y una de ellas,' 2. Explica el modo de hacer varias 
cosas, de succderotras' su ausencia o presencia cambía totalmente el sentido 
de la oración así:' Programa personal' establecido está, programa desarrolla
do porTéllez T. narración de su personal actividad de manera'ordenada a la 
construcción de la obra número5; pero si decimos' Programa de personal' el 
uso o aplicación de la preposición 'de' cambia totalmente el significado o 
sentido de la oración, así si es otra cosa, teniendo razón la demandada, en caso 
de haberse redactado el documento con la preposición aludida, pero como así 
no se hizo, de tal razón carece y se vigoriza la situación del ingeniero Henry 
TéllezToro. 

"Solam'ente la escasez de tiempo justifican el error en que incurre el 
honorable Tribunal cuando en toda la extensión de su proveído acoge como 
documento faltan te' el programa de personal' lo que lo conduce fatalmente sin 
consideración distinta a desestimar las pretensiones. 

"No obstante la evidente demostración de la razón que acuna al actor 
para nomanífestar sentimientos de alegría con el fallo de instancia, propongá
monos cuestión diferente, que el documento sí está correctamente redactado 
y en él se dice 'programa de personal'. 

"En este caso, con la suficiente sindéresis, ¿se podría desechar desfavo
rablemente las pretensiones planteadas, aún, con estimación ponderada del 
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abundante haber probatorio allegado al proceso y ampliamente de lado del 
actor? 

"Veamos, a la lente de lo dispuesto en el art. 33 del Decreto 222 de 1983; 
art. 41 del Decreto 337 de 1987 'Estatuto Contractual del Municipio de 
Percira'; art. 81 del Decreto 357 de 1981, Código Fiscal de Pereira; 
ampliamente desarrollados por el actor en documentos como el '2.13.13, 
personal profesional y técnico a cuyo cargo estaría la dirección de la obra'; 
2.13.18 'jornales básicos', 2. 13.19 'Análisis de las prestaciones sociales del 
personal' folios 33, 34, 35, 36, 38, 39, 40, 42, 43 a 60 de la propuesta del 
actor, en donde al diligenciar los pre impresos denominados 'análisis de 
precios unitarios' se determina en forma precisa el número de obreros o mano 
de obra para la ejecución de cada una de las partes en que se ha programado 
la ejecución; al fl. 73 de la citada propuesta 'programa avance de la obra' se 
desarrolla de manera técnica lo que sería realmente un programa en relación 
con la mano de obra. 

"Conforme con lo anterior nos preguntamos en el presunto caso de 
haberse redactado con forme a lo que la administración pretendí ase contestase 
al llenar este documento' Programa de Personal' supuestamente exigido en el 
2.13.1 O, adquiere o tiene dicho documento virtualidad tanta, categoría 
determinante o ab sustanciam actus para que por sí solo sea eliminada la 
mejor propuesta, la más favorable por cualquier aspecto que se le examine. 

"Esta constituía cuestión fundamental a resolver por el Juez de Instancia, 
pero ninguna, ni la más mínima éonsiclcración mereció. 

"En sana lógica a más de elemental,jurídica, la respuesta tiene que ser 
negativa, por !oque el distinguido jurista y ex magistrado ocasional asesor de 
la demandada con tino al resolver consulta aél propuesta adelantara a manera 
ele sabio consejo: 

"Es posible que el proponente alegue en su favor ante la jurisdicción 
contencioso que el controvertido 'programa personal' noes 'sustancial' 
ni determinante, apoyándose en la regla 3.30 'personal del contratista'; 
'contratación, superintendencia, relaciones laborales,etc.'. 

"Por lo tanto corre a cargo del contratista el pago de salarios, 
indemnizaciones, bonificaciones y prestaciones sociales que aquellos (los 
trabajadores) tengan derecho". 

"Siendo ésto así, está llamada a triunfar la tesis de que el rubro 'programa 
personal' no tiene la suficiente jerarquía para que su omisión logre 
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invalidar la propuesta ya que todas las obligaciones laborales con este 
personal corren a cargo del contratista. Pero hay algo que sí interesa en 
grado sumo a las empresas, las obras que se ejecuten en forma técnica y 
eficiente y dentro del plazo acordado en el contrato". 

"Doctor Benjamín Botero Villegas, folio 27,Actas de la Junta Directiva 
Empresas de Pereira. 

"Y el Honorable Consejo de Estado a su turno en parecida cuestión, nos 
enseña: 

"Así las cosas, un rnanejo del asunto con la lógica de lo razonable, ha 
debido permitir al licitante concluir que el aspecto que se invocó como 
apartamento del pliego ele condiciones no era sustancial, ni determinante, 
sino de simple trámite o espera corta en el tiempo, circunstancias tocias 
que han debido llevarlo a noconcluircon la rigidez con que lo hizo, que 
la propuesta ele Socovig no cumplía con los requisitosenlistados en el 
mismo. En esta materia la doctrina se inclina por un manejo flexible de las 
situaciones para no hacernugatorioel derecho que tiene a la adjudicación 
quien ha presentado una buena oferta, sólo cuestionable por simples 
detalles. Esto explica que Eduardo García de Enterria enseñe sobre el 
particular: 

" ... hay que tener presente, sin embargo, corno ha observado la sentencia 
del 22cle noviembre de 1973 que 'no todos los preceptos ni condiciones 
del pliego tienen el mismo rango, nisu falta portantodctcrmina los mismos 
efectos, sino que depende de su entidad y de la naturaleza de la 
disposición o condición incumplida ... ' (Curso de Derecho Administrati
vo. Torno l. Cuarta Edición. Civitas, p. 657)". 

"(Sentencia de febrero 19 de 1987. Radicación número 4694. Conse
jero Ponente: Dr. Julio Cesar Uribe Acosta, Revista Jurisprudencia y 
Doctrina, Tomo XVI, No. 185, mayo de 1987, p. 46). 

"Además se nos ha enseñado, que el pliego de condiciones debe estar 
escrito en el más puro castellano de manera tal que con sencillez y elegancia 
se unan las palabras para formar las oraciones expresando conceptos con 
nítida finalidad por !oque: 
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"El pliego de condiciones compromete ala administración porcµanto él 
contiene las bases de la relación contractual. Por eso se exige que sea 
claro, completo y que relacione todos los elementos indispensables para 
que los licitan tes no tengan duda alguna sobre el objeto de la licitación, ni 
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sobre el alcance, número y calidad de sus posibles omisiones, y menos las 
que pueden tacharse de capciosas". 

"(Honorable Consejo de Estado, Sala Contencioso-Administrativa, 
Sección III, Sent. del 16 de enero de 1975, Exp. 1503, Consejero Ponente 
Gabdel RojasArbeláez,Actor, PablodeNarváez, Cit. por Gustavo Humberto 
Rodríguez 'ContratosAdministrativos', Lib. Jurídicas Ilches(sic), Ed. 1988, 
p. 81 ). 

"El Dr. Javier Ignacio Ramírez, miembro de la H. Junta Directiva de las 
Empresas Públicas de Pereira, refiriéndose al concepto jurídico 
apriorísticamente eliminatorio de la propuesta del aquí actor a la p. 33 de las 
actas del 20 de junio de 1988 hace esta reflexiva consideración: 

" ... sin embargo hay otros documentos como el programa de personal en 
el cual no hay claridad suficiente para su interpretación como causal de 
descalificación; dijo entender los argumentos del doctor Norman Duque 
los cuales son buenos, pero cuando se determina un documento como 
indispensable, los pliegosdebenserclarosen la forma de pedirlos. Opino 
que sobre este punto pueden entenderse muchas cosas y que una era lo 
que se quería decir y otra muy diferente lo que realmente quedó redactado 
en el pliego··. 

"Concluyo que sobre el punto no hay suficiente claridad y sería aventu
rado descalificar unas firmas con base en un aparte mal redactado". 

"Y abundando hasta el cansancio en razones y sin razones, la poca 
importancia y relatividad del documento invocado como causa descalificatoria 
la podemos deducir igualmente del ítem 2.30 del pliego, traslado a la minuta 
contractual con que finaliza, en virtud del cual las empresas contratantes en 
cualquier momento pueden exigir del contratista el aumento, disminución o 
retiro del personal; diferente podemos considerar criterios como precio, 
honestidad, experiencia, cumplimientos anteriores, equipos, pues, mano de 
obra en este país de constante desempleo se obtiene en la calidad y cantidad 
que se desee en cualquier momento, sucede de manera diferente para los otros 
criterios mencionados y de los cuales es ampliamente titular del actor, ahora, 
vencido. 

"Siendo esta una realidad, entonces, ¿por qué se elimina la propuesta más 
favorable con fundamento en el cumplimiento de un requisito inexistente en el 
pliego de cargos, como lo considero luminosamente demostrado? 

"Esos misteriosos y secretos criterios determinantes para preferir la 
propuesta del 'Consorcio Gustavo Osorio-Libardo Salazar' incurso en los 
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parámetros del Código Penal, podemos imaginarlos y podía haberlo hallado 
el Magistrado Ponente si con ponderación y esmero se adentra en el haber 
probatorio obran te en autos; estudiando el Cuaderno número 3 'Evaluaciones 
de Propuestas' estas a cargo de los ingenieros Eduardo Rojas González, 
Francisco] avier Vinazco, Carlos Guarín Escudero, i)osencontramos con esta 
extraordinaria demostración a las dudas planteadas entre líneas desde la 
demanda, encontrando la villanía y torticeros procedimientos administrativos 
para eliminar al ingeniero Henry TéllezToro; al efecto me pennito transcribir 
textualmente la cita deltexto anunciado: · 

Estudiadas las ofertas correspondientes a las obras Nos. 2·-3-5 y 6 de 
la Licitación de la referencia se observó: Consorcio: Gustavo 
Osorio-Libardo Salazar, no adjuntó a su oferta los siguientes docu
mentos: Certificado o documento de Constitución del Consorcio, 
Certificado de inscripción en el registro respectivo del Ingeniero 
Libardo Sánchez (sic), además el certificado ele inscripción en el 
Registro de Contratistas, anexo, 110 cumple con los requisitos de 
clasificación y calificación exigidos. Puntos 2. 13. 18, 2. /3./4 en 
consecuencia debe ser eliminada su propuesta." (El resalto que hago 
es mío y pretendo llamar la atención acerca de esta iniquidad de la 
Administración demandada). 

Nichil rarum est sub so/e. 

"Antonio Dellepiane en su pequeña pero monumental obra 'Nueva 
Teoría de la Prueba' a la pág. 67 se pregunta:' 111. ¿Qué es un indicio? Es todo 
rastro, vestigio, huella, circunstancia, y, en general, todo hecho conocido, o 
mejor dicho, debidamente comprobado, susceptible de llevarnos, por vía de 
inferencia, al conocimiento de otro hecho desconocido. ¿Cómo es que 
mediante uh hecho comprobado, podemos llegar a conocerotro que ignora-

. mos y que ni ha sido percibido pornosotros, ni ha caído bajo la percepción 
de un testigo que nos le cuenta, ni ha sido consignado en documento escrito 
alguno, ni nos ha sido revelado por su autor? Merced a una operación de la 
mente, como acabamos de adelantarlo; merced a una inferencia, que, para 
conseguir tal fin, se apoya en las relaciones necesarias derivadas de la 
naturaleza de las cosas'. 

"Favorecida la propuesta más desfavorable por todos sus aspectos, 
incompleta por faltar los documentos antes anotados por el Comité de 
Evaluación, son llamados, precisamente por el soberano que ostenta la 
facultad de adjudicar-Gerente de las Empresas-y les proporciona la manera 
de que completen y subsanen las fallas que indujeron a la Junta Evaluadora a 

358 



EXP. -6740 

recomendar su eliminación, y este proceder, es el único que puede explicar el 
por qué el Consorcio Osorio-Salazar, aparece ahora con una propuesta casi 
perfecta o más perfecta; porque al desarrollar el 'supuesto documento 
2.13.1 O' por el cual se eliminó la propuesta más favorable, ellos la cumplen 
conforme al querer secreto de la empresa y ante la falta de preimpreso, 
elaboran un formato en donde se bautiza con 'programa de personal', cuando 
ésto no es lo que está exigiendo la administración en el pliego, reitero el 2. I 3.1 O 
exige es un 'programa personal'. 

"¿ Cuál fue la contraprestación? en corrillos y mentideros del poblado 
todos lo dicen, pero vaya pruébelo. 

"Desde luego que se perfeccionó la propuesta conforme a las proceden
tes deducciones, pero como mentir es de sabios y toda' conducta típica y 
culpable' deja sus huellas y rastros imborra'bles, se olvitlaron enmendar 
también del pliego de condiciones el 'documento2.13. I O' y del volumen del 
Comité evaluador, el estudio hecho a la propuesta del Consorcio Gustavo 
Osorio- Libardo Sal azar. 

"'Resu111e11: 

Teniendo en cuenta que el destino mediato de esta sustentación lo es el 
Honorable Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo con 
respeto y consideración llamo la atención de los Honorables Consejeros en 
general yen particular del Consejero Ponente acerca de los siguientes asuntos 
aquí expuestos: 

"a) El documento eliminatorio de la propuesta del Ingeniero HenryTéllcz 
Toroexigidoen el numeral 2.13. 1 O del pliego de condiciones se refiere a un 
'programa personal' y no a un 'programa de personal' -resalto-y aquél se 
encuentra anexo a la propuesta. 

"b) La propuesta del Consorcio Gustavo Osorio-Libardó Salazarcon
forme a lo transcrito a la página anterior de esta memoria adolecía de la falta 
de varios documentos, lo que indujo al Comité Evaluador a recomendar su 
eliminación. 

"Las razones expuestas e historiadas en mis diferentes memorias ( de
manda, alegación de conclusión y esta sustentación), como fundamento de la 
invocación tutelar que hago a los derechos groseramente lesionados con el 
acontecer administrativo denunciado, han de ser suficientemente claros para 
de ellos deducir mi informidad, de una parte con el acto acusado y de la otra 
con la resolución del a quo y por ende sustentación suficiente del recurso de 
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apelación interpuesto a fin de que el superior jerárquico disponga la revocatoria 
del fallo recurrido y en su Jugarse acceda a las pretensiones formuladas". 

III. CONDUCTA PROCESALDELAPODERADO 
DEL CENTRO DE IMPUTACION JURIDICA DEMANDADO 

El apoderado del demandado,en escrito visible a folios 3J 2 y siguientes 
del cuaderno número 1 defiende el universo que tiene el fallo impugnado y para 
ello discurre dentro de la siguiente óptica: 

"La parte demandada se encuentra satisfecha con la sentencia producida. 
Ella es acertada y está conforme cor¡ el derecho y la equidad. Recoge los 
argumentos defensivos expuestos, creemos que abundantemente, en la con
testación de la demanda, en el alegato del bien probado y en general, en todos 
los momentos del proceso. · 

"Consideramos innecesario repetirlo. Sería cansar a los señores folladores 
de segunda instancia. 

·'Sin embargo. no podríamos dejar de referirnos a algunos apartes del 
desasosegado memorial de apelación presentado por el señor apoderado de 
la parte derrotada en sus pretensiones. 

"Cuando él le endilga a la sentencia una intención' minimizadora ·delos 
planteamientos de la demanda, creemos que cae en su propia maraña mental. 
La presunta' minimización' sólo existiría frente a una 'maximización'. Y ésta •. 
en nuestro sentir, existió en cuanto a las pretensiones del actor, por él y por su 
apoderado. Es la aplicación del viejo principio de la relatividad que ocasiona 
el cristal con que se mire. 

"Pero donde más criticable es el alegato que sustenta la apelación es 
cuando, enjugada que pretende ser habilidosa, aparece, a última hora, una 
interpretación de la expresión 'programa personal' que nose había planteado 
ni en la demanda ni en el curso del debate probatorio. El examen cuidadoso 
del expediente demuestra que la tesis de la parte actora fue siempre la de que 
el requisito 'programa de personal', entendiendo la expresión con el mismo 
significado de 'programa de mano de obra' no era esencial, ni suficiente para 
causar la eliminación. Baste recordar, por ejemplo, las preguntas hechas por 
el apoderado del actor, a los testigos. 

"Por ello, aparecer de pronto con la seudointerpretación de aparente 
corte semántico -procedía de los simpáticos renglones sobre la preposición 
'de' que apuntan a 'erudición a la violeta' - viene a ser un cambio, que no 
entraríamos a calificar en su intención, de los parámetros de la discusión. 
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"Eso sí es 'torticero; (para robarnos este adjetivo tan repetidamente 
utilizado en la demanda) y acomodado. Linda con el irrespeto. Este, sin duda, 
no fue enseñado por la admirada Tinita que con' grecoquimbaya' emoción 
rememora el distinguido colega. 

"Como linda, por su carácter de 'demagógico' ardid, la repetición, sin 
ninguna prueba de qué entidad al infundio, de la maledicente referencia a lo que 
se dice, según la parte actora, en' corrilos ( sic) y mentideros'. 

"Afortunadamente para Colombia, como lo hemos podido comprobar 
en los últimos días, nuestros máximos tribunales de justicia tienen la suficiente 
independencia paraobrarporencima de las bajísimas pasiones politiqueras y 
parroquiales. 

"Ruego a la Honorable Sección Tercera de lo C. A. del Consejo de 
Esiado confirmar la sentencia recurrida". 

IV. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

a) La sentencia impugnada será revocada, pues el ad q11e111 no hace suya 
la valoración jurídica, fáctica y probatoria que hizo el sentenciador de instancia. 
porno encontrarla ajustada ni a la ley ni al derecho. 

Como el Tribunal estudió las excepciones propuestas por el Centro de 
Imputación Jurídica demandado, el ad quem se ,limitará a declararlas no 
probadas, pues el análisis jurídico que el tribunal hizo sobre el particulares de 
recibo en todos u universo. Así las cosas, y para la mejorcomprensión de todas 
las circunstancias legales, generales y particulares del caso, se tienen por 
probados, en debida forma, los siguientes !¡echos: 

Primero: Que por Resolución de Gerencia número 587 de 1988, las 
Empresas Públicas de Pereira, abrieron la Licitación Nacional número 009-
88-ACOI, conformada por las obras Nos. 2, 3, 5 y 6. De éstas, el conflicto 
de intereses se centra en la número 5, que tenía por objeto: 

" ... la construcción de la conducción del Acueducto de Pereira entre el 
K2 + 570 y el K3 +4 70, en box culvert de 2.000 TX2I O MT de sección 
libre. Las cantidades de obra más representativas son: Excavaciones y 
retiros: 34.0001113, concretos 2110 m3, acero de refuerzo 175 tonela
das" ( cdnos. 3, 4 y fls. 3 y 5). 

Segundo: Que en la invitación a recibir propuestas y bajo el rubró 
"documentación de la propuesta", se lee: 
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"2.13 .1 Autorización para entregar la propuesta debidamente autorizado 
por el representante legal. 

"2.13.2 Carta de presentación de la propuesta. 

"2.13.3 Garantía de seriedad de la propuesta ( con Compañía de Seguros 
que tenga sucursal en la ciudad de Pereira), y recibo original del 
pago de la prima de la misma, por la propuesta original. 

"2. 13 .4 Certificación de inscripción y vigencia en el Registro de Contratistas 
respectivos con la calificación y clasificación en el mismo. 

"2.13.5 Certificado de la Cámara de Comercio (con una antelación no 
mayor a 30 días). · 

"2.13.6 Acta deJ unta Socios ( que autorice al representante legal a presentar 
la propuesta). 

"2.13. 7 Abono de la propuesta (quien firme la propuesta deberá ser un 
profesional de la Ingeniería y deberá anexar fotocopia autenticada 
de su respectiva matrícula vigente). 

'"2.13.8 Organigrama del Proyecto. 

"2. 13.9 Organización y Método deTrabajo(Memoria Técnica). 

"2.13.1 O Programa de actividades, programa de equipos y programa perso-
nal. 

"2.13.11 Programa de inversiones. 

"2.13.12 Equipo de construcción propuesto para la obra. 

"2. 13. 13 Personal profesional y técnico a cuyo cargo estará las Dirección de 
la Obra ( anexar sus respectivas hojas de vida). 

"2.13.14 Experiencia profesional de la firma en trabajos similares al objeto de 
esta licitación. 

"2.13.15 Recibo original del pago de pliegos. 

"2.13.16 Valor total de la propuesta (formulario de la propuesta). 

"2.13.18 Jornales básicos. 

"2.13.19 Análisis de las prestaciones sociales para personal profesional y 
técnico, así como también para el personal de la obra. 

"2.13.20 Lista de precios, materiales y combustibles. 
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"2.13 .21 Tarifas de horarios de equipos. 

"2.13.22Porcentajes utilizados para calcular los gastos de administración y 
dirección generales de la obra, así como los imprevistos y utilida
des. 

"2.13.23 Certificado de visita al sitio donde se construirán las obras,(la visita 
a la obra deberá realizarse por un profesional de la ingeniería, 
debidamente autorizado por el representante legal). 

"2.13.24 Programa de utilización del anticipo. 

"2.13.25 Balance del proponente, firmado por Contador Público, anexando 
matrícula profesional autenticada del último año de gestión. 

"2.13.26 Constancia de que fueron recibidas las adcndas a la licitación, en 
caso de _que las hubiere. 

"2.13.27 Certificado de contratos ,1ctualmente en ejecución, sefialando 
· costos, plazo y nombre de la entidadcontratante,porcentaje y valor 

de la (las) obra (s). ejecutada(s) a la fecha, expedido por el Gerente. 
Director, Representante Legal o Secretario General de la Entidad 
Contratante. 

"2.13.28 Certificado ele Constitución ele Consorcio autenticadoenNotaría .. 
(cdno. No. 4 fls. 23 y 24). 

Tercero. Que cI día cinco (5) de mayo de mil novccientosochenw y ocho 
( 1988), tuvo lugar la apertura de una urna contentiva de las propuestas 
recibidas, registrándose el siguiente resultado: 

"Obra No. 5 

" I 

"Proponente: Consorcio-López Hermanos Ingenieros Ltda. Humberto 
García A. 

"Valor de la propuesta: $214.377.090.70. 

"Plazo de ejecución de la obra: Doce (12) meses. 

~Póliza No. 165076 de Aseguradora del Valle S.A. 

"Valor asegurado: $21.600.000.00 Vigencia: Mayo 4a septiembre 6 de 
1988. 

"Certificado Cámara de Comercio No. 09960-4 fecha: Abril 25 de 
1988. 
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"Paz y salvo EE.PP.: No. 8810 86 Vigencia: Mayo 27 de 1988-López 
Hnos. Ingos. · 

"Paz y Salvo EE.PP.: No. 880179 Vigencia: Mayo 26 de 1988 -
HumbertoGarcíaA. 

"Recibo de pago de los pliegos: No. 33287 K. 

"No. de hojas de la propuesta: Original con 144 folios. 

1" copia con 121 folio, 

2" copia con 142 folios. 

"11. 

"Proponente: Consorcio-GustavoOsorio R. Libardo Salazar 

"Valor de la propuesta: $213.817.005.20. 

"Plazo de ejecución de la obra: Diez ( 1 O) meses. 

'•Póliza número 632705 de Seguros del Comercio S.A. 

'·Valor asegurado: $21.382.000. Vigencia: Mayo 4 a septiembre 1 1 de 
1988. 

·'PazysalvoEE.PP.:No.880211 Vigcncia:Junio3de 1988-Gustavo 
Osorio R. No. 880209 Vigencia: Jurtio3 de 1988-Libardo Salazar"Recibo 
de pago de los pliegos: No. 33420 K: "No. de hojas de la propuesta: 

Original con 107 folios. 

1" copia con 108 folios. 

2' copia con 108 folios. 

"11 I 

"Proponente: Consorcio-Pavicol- Luis Fernando Potes Caro. 

"Valor de la propuesta: $183:225 .828.50. 

"Plazo qe ejecución de la obra: Once (11) meses. 

"Póliza No. 632714 de Seguros del Comercio S.A: 

"Valor asegurado $19.000.000.00 Vigencia:Mayo 3 a septiembre 1 O 
de 1988. 

"Certificado Cámara de Comercio No. 21-47922-3 Fecha: abril 25 de 
1988. 
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"Paz y salvo EE.PP.: No. 880174 Vigencia: Mayo 25 de 1988. 

"Recibo de pago de los pliegos: No. 331012 K 

"No. de hojas de la propuesta: Original 101 folios. 

1' copia 99 folios. 

2' copia 99 folios. 

"l V 

"Proponente: Conacon Ltda. 

"Valor de la propuesta: $198.917.558.92. 

"Plazo de ejecución de la obra: Doce ( 12) meses. 

"Póliza No. 07-26497-0 de Seguros Colmena. 

··valor asegurado: $21.000.000.00 Vigencia: Mayo4a septiembre 

4 de 1988. 

"Certificado Cúmara de Comercio: No. 09953-4 Fecha: abril 25 de 

1988. 

"P/12 y salvo EE.PP.: No. 880204 Vigencia: junio 2 e.le 1988. 

"Recibo de pago de los pliegos: No. 33167 K 

''No. de hojas de la propuesta: Original con 126 folios. 

I' copia con 125 folios. 

2' copia con 124 folios. 

"V 

"Proponente: Consorcio Delgado Delgado-José Leonidas Moreno. 

· "Valor de la propuesta $207.496.407.80. 

"Plazo de ejecución de la obra: once ( 11) meses. 

"Póliza No. 26499 de Seguros Colmena. 

"Valor asegurado $24.000.000.00. Vigencia: mayo 4a septiembre 2 

de 1988. 

"Certificado Cámara de Comercio No. 10522-5. Fecha mayo 3 de 
1988. 
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"Paz y salvo EE.PP.: No. 880222. Vigencia: junio 5 de 1988. 

"Recibo de pago de los pliegos: No. 33284 K. 

· "No. de hojas de la propuesta: original con 113 folios. 

1 ª copia con 114 folios. 

2ªcopiacon 115 folios. 

"VI 

"Proponente: ALA S.A. 

"Valor de la propuesta $274.360.960.42. 

"Plazo de ejecución de la obra: diez (l O) meses. 

"Póliza No.31 1 1 181 ele Seguros la Confianza. 

"Valor asegurado $27.436.096.04. Vigencia: mayo 5 a septiembre 5 

de 1988. 

'"Certificado Cámara de Come1'cio No.21-07146-4. Fecha mayo 2 

de 1988. 

"Paz y salvo EE.PP.: No. 880198 Vigencia: Junio 2de 1988. 

"Recibo de pago de los pliegos: No. 33418 K 

"No. de hojas de las propuestas: Original con 129 folios. 

1' copia con 113 folios. 

2ª copia con 113 folios. 

"Observación: 

1. Adjudicación y ejecución simultánea de las obras Nos. 3, 4 y 5 -6% 
de descuento. 

2. Adjudicación y ejecución simultánea de las obras 3 y 4, o 4 y 5 o 3 y 
5: 5% de descuento. 

366 

"Estos descuentos serían aplicables a todos los precios unitarios. 

"Vil 

"Proponente: Consorcio-Gustavo Hemán Gira Ido D.-Germán Torres S. 

"Valor de la propuesta: $206.895.950.1 O. 
.) 



"Plazo de ejecución de la obra: Diez (10) meses. 

"Póliza No. 9138500 de: Seguros del Estado. 
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"Valor asegurado: $25.000.000.00 Vigencia: Mayo 4a septiembre 9 de 
1988. 

"Paz y salvo EE.PP.: No. 880188 Vigencia: Mayo28 de 1988-Gustavo 
H. Giraldo. No. 880216 Vigencia:junio4 de 1988. Germ'án Torres S. 

"Recibo de pago de los pliegos: No. 33029 K 

"No. de hojas de la propuesta: Original con 206 folios. l 'copia con 206 
folios. 2'copia con 206 folios. 

"Observaciones: En caso de ser adjudicadas las obras5 y 6 el E. U. l. será 
del 17%. 

·'VIII 

"Proponente: Henry Téllez Toro. 

"Valor de la propuesta: $177.174.098.99. 

''Plazo de ejecución de la obra: Once ( 11) (sic). 

"Póliza No. 632704 de: Seguros del Comercio S.A. 

"Valor asegurado: $18.000.000.00 Vigencia: Mayo 4 a septiembre 

lldel988. 

"Paz y salvo EE.PP.: No. 880155 Vigencia: Mayo 20 de 1988. 

"Recibo de pago de los pliegos: No. 33156 K 

"No. de hojas de la propuesta: Original con 91 folios. 

I' copia con 93 folios. 

2' copia con 92 folios. 

"IX 

"Proponente: Pin ski y Asociados S.A. 

"Valor de la propuesta: $299.569.175.00. 

"Plazo de ejecución de la obra: Doce ( 12) meses. 

"Póliza No. 3112126 de: Seguros La Confianza. 

"Valor asegurado: $75.000.000.00 Vigencia: Mayo5 a septiembre 5 
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de 198~. 

"Certificado Cámara de Comercio No. 13.476-3 Fecha: Abril 13 de 
1988. 

"Paz y salvo EE.PP.: No. 880077 Vigencia: Abril 28 de 1988 

"Recibo de pago de los pliegos: No. 33165 K 

"No. de hojas de la propuesta: Original con 233 folios. 

l' copia con 233 folios. 

2' copia con 233 (fls. 150-152 

cdno. No. 8). 

Cuarto: Que por Resolución de Gerencia número 974de 11 de mayo de 
1988, se conformó la Comisión Evaluadora de las Propuestas, la cual fue 
integrada por las siguientes personas·: 

"Nomhre Cargo F11tidad 

"Alhciro Gallego A. Suhgcrcntc Técnico (E.) Empresas Públicas 

'·Coordinador 

"Gcrardo Betancur SustanciadorOficina Empresas Públicas 

González Jurídica 

"Eduardo Rojas G. Coordinador del Contratista 

Proyecto Empresas Públicas 

"Carlos Guarín Ingeniero Interventor Obras Públicas 

Escudero Municipales 

"Francisco Javier Jefe Monitoreo Zona Planeación Metropo-
' 

Vinasco Vergara (Uno(l) litana" (fl. 3, cdno. 
No. 3) 

La anterior comisión, como un primer paso de evaluación, tuvo en cuenta 
el memorando que la Oficina Jurídica dirigió el día 23 de mayo de 1988, al 
Ingeniero Albeiro Gallego, Subgerente Técnico (E.) en la cual, y en lo 
pertinente se lee: 

"Para la obra número 5, se presentaron las siguientes ofertas: 

"Consorcios de: López Hermanos Ltda. - Humberto García. 
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"Consorcios de: Delgado Delgado - Leonel Moreno. 

"Consorcios de: Gustavo Osorio - Libardo Salazar. 

"Consorcios de: Pavicol Ltda. - Luis Fernando Potes. 

"Consorcios de: Gustavo Hernán Giraldo-Germán Torres, y las firmas 
de: 

"Arquitecto e Ingenieros S. A. Henry TéllezToro y Conacon Ltda. 

"Pinski Asociados S.A. 

"Analizadas las propuestas presentadas para la obra número 5, se 
observó: 

"Las ofertas de las firmas: Consorcio López Hermanos Ingenieros Ltda .. -
Humberto García, Consorcio de Pavicol Ltda. Luis Fernando Potes C., 
y Cona con Ltda .. no anexaron a sus propuestas el programa de activida
des del personal. Punto 2. 13.1 O, por lo tanto deben ser eliminadas, al igual 
que la propuesta del Ingeniero Hcmy Téllez T. que no cumplió con esta 
exigencia del pliego. 

--La firma Arquiti.:ctos e lngcn ierosi\sociados S.A., no adjuntó al progra 
(sic) actividades del personal, ni el certificado de recibo de adendas de la 
licitación. Puntos2. l 3. I O y 2.13.26, debe ser eliminada. 

'·El Consorcio Delgado Delgado-Leonel Moreno, no allegó las hojas de 
vida del personal profesional y técnico, ni el programa actividades del 
personal puntos 2.13.10 y 2.13.13. Se debe eliminar, punto 2.19 del 
pliego. 

'''Cumplen con lo exigido en el pliego: Los consorcios de: Gustavo 
Osorio-Libardo Salazar y el Consorcio de Gustavo Hernán Giraldo
Germán Torres y Pinski Asociados S.A." (fls. 8-9, cdno. No. 3). 

Quinto: Que la Junta Directiva de las Empresas Públicas de Pereira, en su 
sesión del 27 de junio de 1988, aprobó la adjudicación de la licitación al 
Consorcio Gustavo Osario y Libardo Salazar, por un valor de doscientos 
trece mil Iones ochocientos diecisiete mil cinco pesos con veinte centavos 
($213.817.005.20) como se lee en los considerandos de la Resolución 
número 1425 de 25 de julio de 1988, en la cual se destaca: 

"I) Que para la obra números se presentaron los siguientes proponentes: 

"-Consorcio Lópcz Hermanos Ingenieros - Humberto García 
Arbeláez. 
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"-Consorcio Gustavo Osorio R. - Libardo Salazar. 

"-Consorcio Pavicol - Luis Fernando Potes C. 

"-Conacon Ltda. 

"-Consorcio Delgado Delgado -José Leonidas Moreno. 

"-Al.A. S.A. 

"-Consorcio Gustavo H. Giraldo D. - Germán Torres. 

"-Henry TéllezToro. 

"-Pinski y Asociados S.A. 

"11) Que de acuerdo con la evaluación jurídica hecha a las propuestas, 
debieron ser eliminadas porno cumplir con todos los requisitos exigidos 
ene! pliego, las siguientes: 

"-Consorcio López Hermanos lngenieros-Humberto García A. 

"-Consorcio Pavicol - Luis Fernando Potes C. 

"-Conacon Ltda. 

"-Consorcio Delgado Delgado-José Leonidas Moreno. 

"-A.I.A. S.A. 

"-Henry !éllez Toro. 

"m) Que teniendo en las propuestasquequedaron elegibles,el Comité 
Evaluador de las mismas presentó el siguiente orden de elegibilidad de 
acuerdo con el menor valor ofrecido. 

"1. Consorcio Gustavo H. Giraldo-Germán Torres$206.895.950. I O. 

"2. Consorcio Gustavo Osorio-Libardo Salazar $213.817.005 .20 

"3. Pinski y Asociados S.A. $299.569.175.00". 

(cdno. No. 1 fl. 4). 

B) A la luz del acervo probatorio que se deja enlistado, y del que sea 
menester apreciar a lo largo de este proveído, la Sala entra a estudiar el 
universo que tiene la propuesta presentada por el Ingeniero Henry Téllez Toro, 
con el fin de definir si, en puridad de verdad, era la mejor. 

Desde el punto de vista del precio, el cuadro preparado por el Comité 
Evaluador, es bien significativo pues de su lectura se vivencia que la oferta del 
demandante era la más baja. En él se lee: 
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Propuesta Nombre del proponente Vr. corregido Elegible 
No. (pesos)(Si/No) 

1 A.LA. 274.360.960.42 NO 

2 Pavicol y Luis F. Potes 183.225.828.80 NO 

3 Gustavo Osario y 

Libardo Salazar 213.817.005.20 SI 

4 Conacon 198.917.558.92 NO 

5 Delgado y Delgado y 

Leonidas Moreno 207.496.407.80 NO 

6 Gustavo Gira Ido y 

Germán Torres 206.895.950.10 SI 

7 López Hnos. y 

HumbertoGarcía 214.377.090.70 NO 

8 HenryTéllez 177.174.098.99 NO 

9 Pinski y Aso. 299.569.175.00 SI 

(fl. 14, cdno. No. 3). 

Dentro del marco anterior se tiene que lo ofertado por el actor tenía un 
pr~cio inferior a lo cotizado por el Consorcio Gustavo Osorio y Libardo 
Sal azar, de treinta y seis millones seiscientos cuarenta y dos mil novecientos 
seis pesos con veinte centavos ($36.642.906.20) moneda corriente. 

Desde el punto de vista de la clasificación y calificación en el Registro de 
Contratistas, HenryTéllcz Toro, tiene los siguientes puntajes: 

Puntaje Categoría 
"1. Vías 387.63 1 
2. Obras de arte 235.46 2 
3. Sanitaria y telefonía 247.29 3 
4. Vivienda 252.00 4 
5. Estructuras metálica 222.00 5 
6. Pavimentos 356.09 6 
(fl. 13, cdeno. 2)". 
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El consorcio ganador tiene, bajo el mismo rubro, los siguientes puntajes: 

Puntaje Categoría 

"l. Vías 259.99 1 

2. Obras de arte 225.10 2 

3. Sanitaria y telefónica 281.25 3 

4. Vivienda 20721 4 

5. Estructuras metálicas 162.60 5 

6. Pavimentos 255.86 6 

(Fol. 7. C. 2A)"'. 

Como se puede apreciar, el puntaje. en casi todos los rubros, favorece al 
actor. Aquí observa el sentenciador que la experiencia era de interés en el 
frente Vías. en el cual el consorcio demandante registra excelente experiencia. 
Del informe de la firma se desprende que con anterioridad había suscrito y 
terminado a satisfacción del municipio de Pereira.obrascomo la construcción 
de la Avenida del Río. y con el Departamento de Risaralda. la ampliación y 
rectificación de la vía La Popa- Fray les. 

Llama la atención del sentenciador la circunstancia de que no obstante 
haber definido el Comité Evaluador que para la obra No. 5. ,- ... se ha 
considerado experiencia de los proponentes en las siguientes obras: 

Canales reforzados - Box Culverts 

Puentes 

Estructuras para plantas de tratamiento de agua 

(Desarenador- Sedimentadorcs) 

Muros en concreto reforzado-tanques ... " ( cdno. No. 3, fl. 18), se haya 
optado por adjudicar el contrato a quien registraba una experiencia muy 
marcada en construcción de vivienda, desechando a quien demostraba que la 
tenía, y con mejor universo, en todos los anteriores frentes de trabajo. 

Desde el punto de vista de la maquinaria el demandante hizo la siguiente 
relación de equipos: 

" 
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Relación de equipos 
cantidad clase tipo capacidad valor estima. propietario 
condicion. edad localiza. 

en la fecha años actual 

Una Hetroexc. Orugas 90m3/horn 40.000.000 IlcnryTéllez Nueva 4mcscs Pcmirn 

Una Rctrocxc. Omgas 80m3/hora 25.000.000 1-icnry'l'é!lcz • Usada :lmcses Pereira 

Una Hetmcxc. Omga.., 60m3/horn 18.000.000 llcnry'l'éllcz Uwda 4mescs Pcn_>ir-a 

fü, l{etrncxr. Llanta<; 60m3/hora .25.000.000 HenryTél!cz Usada 2mcscs Pcrcira 

Una l{etnxixc. LlanUL<; 60m3/hora ~rn.000.000 llcnry'l'élle:-: Usada 1 mes l'crcim 

Uno Bulldo:wr l)-6f>-E-8 150m3/horn 50.000.000 l lcnry'l'l'llcz Nuevo 3mcscs Pcrcint 

Uno Cnrg:tdor On1¡f,L'i 50m3/hora 1:3.000.000 ! lcnryTé!lf'z · u,mdo 6mcst's l'cri_;in1 

Uno (:itr¡r,1dor l.!antw, H0m:l/honi 20.000.00() l lenry'l'éllcr. Usado 4 meses Pcrciru 

Unn Motoniv. !,lant~1s 40m:l/hora lf>.000.000 1 lenr_v'l'óllcz Us.1dn 7 meses f'<'r<'ira 

u, ('<nn¡m•s. l'ort;i( l!iUVl':\/min 6.000.000 l lt•nr_v'l'¡\ll¡,z Usmlo 4 meses P<'rcira 

Uno ('.01npn•s. l'or(ill 10/Wl':l/rnin 4.000.000 l ll'nr:v'l'C'l)('z Usado 1 mes P(•r('irn 

Una MPzclrnl<,rn l'ort;iL :¿ SHl"OS 1.000,000 J l('nry'['t-llez Usmla 4 nwses l'ereira 

Una Mczcladorn l'oruitil ] S/lt"O 400.000 ll<mr:v'l'dlcz U,;ada lnws Pcniir.1 

Una M(•z1·ladora l'ort/1til 1 saco :150.000 l len1·_vT(,llc~. Usada 1111CS('S P<•reira 

Una Vnlqu!'l'l llodg-t, li(Hl -1.0m:l 5.000.000 l l(mr_yTéllPz llsadu 7 llll'Sl'S Pert•irn 

Unn Volqut'tn l)odg-(• tiOO 4.0111:l 4.fi00.000 ] [('nr_y'l'él!tiz Usuda 8 meses l'l'r('íni 

l/M Volqucta Dod¡.((' füJO 4.0m:l 4.100.000 l h•nry'l'éfü•z Usad¡¡ !J meses l't·n•ira 

Tres Volqueta 1-'iat fi.0m:l 6.000.000 l lcnry'l'éllcz Usada G meses l'ercirn 

Una Volqueta J<'inl fi.0m:1 fi.700.000 flcnry'l'úllcz Usada 7 meses Percira 

Uria Motobom. !%ictr o:i 400.000 l lcnry'l'éllcz Nueva Pereira 

Um Motobomh. Gasolina o :l" 2fl0.000 l lcnryTéllcz Usada 1 meses Pereira 

Cuatro Ranas Gasolina 200.000 l lenryTéllcz Usadas. 2 meses Percira 

(cdno. No. 2, íls. 2 l y22}. 

El Consorcio Gustavo Osario- Libardo Sal azar, a su turno, presentó el 
siguiente: 

"1. Bulldozer 82 Pcrcira Henry Téllez 6.CXXJ hora 

"2. Retroexcavadora 86 Pcrcira Henry Téllez 13.(XXI hora 

"6. Volquetas 80 p;¡ Dosqucbradas Rubén ,Serrano 

"2. Vibradores p;¡ Dosquebradas Libardo Sal azar 

"1 . Vibrocompactad 84 Dosquebradas Gustavo Osorio 

"2. Mezcladoras· 84 Dosqucbradas Gustavo Osorio 

"2. Motobombas 87 Dosquebradas Libardo Sal azar 
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(fl. 18, C. 2-A)". 

Como se puede apreciar, el contratista favorecido con la adjudicación 
relacionaba maquinaria en mucho inferior a la del demandante. Pero es más: 
parte de ella pertenecía a éste. 

El total del pasivo y capital de Gustavo Osario y Libardo Salazar era de 
ciento ochenta y ocho millones setecientos veintitrés mil pesos ($188. 723.000), 
mientras que el del demandante montaba doscientos diecisiete millones 
quinientos treinta y un mil setecientos cincuenta y tres pesos ($217.531. 753.00). 

Finalmente, llama la atención de la Sala la especial circunstancia de que 
ene! cuadro en que el Comité Evaluador hace la evaluación técnica, en el que 
no figura el actor, porque fue rechazado in !imi11e,sccalificó la experiencia del 
ConsorcioGustavoüsorio-Libardo Sal azar con uno( 1 ), mientras que la de 
Gustavo H. Giraldo-Gcrmán Torres S. con seis (6) y Pinski con doce ( 12). 
El puntajc total se registró así en el cuadro que obra el folio56 del cuaderno 
número 3. 

Gustavo Osorio - Libardo Sal azar ]·8 

Gustavo H. Gira Ido-Germán Torres 24 

Pinski 25 

Dentro del marco anterior, el falladorse pregunta:¿ Qué llevó a la Junta 
a desconocer la realidad anterior para adjudicar al que tenía menos puntajc? 

Para llegar a la conclusión de que la propuesta del doctor Henry Téllezsí 
era la mejor, desde todo punto de vista, la Sala ha valorado también la prueba 
testimonial que se recepcionó a lo largo del proceso. De ella tiene especial 
fuerza de convicción lo expuesto por los doctores Samuel Eduardo Salazar 
Echeverri, Gerente de la firma Conacon Ltda. y por el Ingeniero Civil doctor 
Carlos Alfredo Crosthwaite, quienes participaron en la licitación, pero no 
tienen reservas de ninguna naturaleza para destacare! universo que tenía la 
propuesta del demandante, como la mejor. 
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El primero, al relatar las distintas circunstancias del caso, destacó: 

"Conozco al doctor Hellry Téllez Toro hace unos veinte años, es un 
Ingeniero Civil de muy altas cualidades y calidades profesionales, quien 
ha ejecutado importantes obras para el sector público y privado en este 
Departamento y otros del país. En todos los contratos por él ejecutados 
ha cumplido acabalidad y no conozco hasta la fecha incumplimientos de 
parte del Ingeniero Téllez. Como es obvio por su trayectoria, tiene una 
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amplia experiencia y posee la infraestructura necesaria en personal y 
equipos para atender las obras que se le encomienden, especialmente 
aquellas en las cuales ha sido calificado en los diferentes registros de 
contratistas, en los cuales figura, podría añadir que el equipo del doctor 
Téllez es el más completo que existe en Risaralda para obras que tengan 
que ver con grandes movimientos de tierra". 

" ... Es completamente lógico y natural que como Gerente de la firma 
Conacon, me hubiera dirigido a las Empresas Públicas para solicitarle 
subsanar algo que se consideraba injusto, esto en su debido momento,, 
antes de que se produjera la adjudicación definitiva de las obras. Posterior 
a esta adjudicación y hecha la evaluación de la propia situación de mi 
firma, consideré que existían otras en mejores condiciones para ya 
presentaruna reclamación en forma diferente a una simple carta a la Junta 
de Empresas Públicas y por ello me abstuve de demandarla decisión de 
las Empresas y simplemente busqué un mecanismo que aclarara la 
situación real del proceso de esas I icitacioncs. Si no hubiera tenido dudas 
sobre la situación ele mi propia firm,1, seguramente hubiera seguido 
actuando a nombre ele la injusticia cometida contra nosotros mismos y en 
ningún momento hubiera acudido a sistema diferente a la demanda 
directa .... , (cdno. No. 1 B, fls.21-26). 

El segundo de los citados declarantes participó en las licitaciones que 
tenían porobjeto la construcción del clesarenador y el tanque de carga, obras 
que hacen parte de la construcción del nuevo sistema de acueducto de la 
ciudad de Pereira. Al destacar fa bondad de la propuesta del doctor Henry 
Téllcz, dijo: 

" ... Me pareció extraño que en el grupo correspondiente a la construcción 
de un tramo del canal y en la cual se presentaron varias ofertas y dentro 
de ellas, la oferta del Ingeniero Téllez, que en precio era la más económica, 
sin dejar de mencionar que por su experiencia, propiedad de equipo y 
solvencia económica estaba, no en igualdad de condiciones, podría estar 
por encima de los demás oferentes, por lo tanto me extrañó que dicha 
propuesta fuera rechazada por no haber sido presentado un supuesto 
documento pedido en los pliegos, pero que en ninguna parte decía cómo 
debía llenarse, o en qué condiciones debía presentarse" (C. 1 B, fl. 30). 

La realidad fáctica que se deja brevemente destacada llevó al Fiscal ante 
el a quo a consignar en su concepto de fondo: 

"Desde luego, que la adjudicación que hizo la Gerencia de las Empresas 
Públicas de Pereira, de la Licitación Públi_ca Nacional número 00-88-
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AC0l, en lo que hace referencia a la obra número 05 al Consorcio 
Libardo Salazar- Gustavo Osario; porun valor de $213.817 .005 .20, no 
resultó ser el procedimiento más ajustado a las normas legales que rigen 
este sistema de contratación, si se tiene en cuenta que la propuesta que 
presentó el doctorTéllez para la misma obra, resultaba para la empresa 
contratante mucho más favorable, desde todo punto de vista, pues 
acreditaba, una buena experifncia respecto a la calidad de la obra a 
ejecutarse, un plazo normal de ejecución, capacidad de contratación 
disponible, numeroso y completo equipo de trabajo, con talleres de su 
exclusiva propiedad, buen nombre profesional, social y comercial, idonei
dad y experiencia de sus colaboradores. Requisitos éstos que frente a la 
firma favorecida, le merecían una calificación de excelente y portan to con 
mayor opción para ser la elegida" (C. 1, fls. 242-243). 

A la luz ele todo lo que se deja expuesto no hay espacio para la duda que 
le impida al ad quem concluirqucen la licitación para la construcción de la obra 
números se excluyó la mejor propuesta, esto es, la del doctor HenryTéllcz, 
sin causa, motivo o razón que sea ele recibo, a la luz de la ley y el derecho, como 
pasa a explicarse; 

e) Para la Sala resulta bien probado que los proponentes Consorcio 
Lópcz Hermanos Ingenieros Ltda, Humberto García, Consorcio Pavicol 
Ltda, Luis Fernando Potes C., Conacón ye! Ingeniero HenryTéllezT., fueron 
eliminadas por el Comité Evaluador, con base en el conceptorencliclopor la 
OficinaJurídica,a cargoclcl doctor Luis Manuel García de La Rosa, porque 
no anexaron a sus ofertas " ... el programa actividades del personal. Punto 
2.13.1 O ... " (C. 3, fl. 9). Cuando en las sesiones de la Junta Directiva de las 
Empresas Públicas de Pereira se consideró el asunto, se suscitaron serias 
discusiones sobre el universo jurídico y técnico de ese punto. ¿En qué consistía 
el llamado programa? Era fundamental o no? ¿Habrá sido claro el pleito al 
hacer esa exigencia? ¿Si se había cumplido con ese requisito por los propo
nentes eliminados? En las Actas Nos. 005 y 006-88 del citado organismo el 
Gerente de las Empresas Públicas dijo que " ... cualquier persona sabe que 
esto significa una programación de tiempo y mano de obra o tiempo y 
personal... "agregando que al respecto se habían presentado varias interpre
taciones, pues por ejemplo Pavicol consideró que era suficiente con indicar 
que el personal a utilizar sería el que se necesite y que con ello se cumplía la 
exigencia, presentación que llevaba a los abogados a opinar que la respuesta 
era un chiste, porque igual de podría decir que el hierro a utilizares el que se 
necesite o que el cemento es el que quepa; 
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Para el doctor Luis Manuel G a reía de la Rosa, que fue escuchado por los 
integrantes de la directiva, el programa de personal resultaba muy importante 
porque se había determinado" ... por la parte técnica conjuntamente con la 
jurídica que el programa de actividades del personal ... incide en el estudio 
financiero y además la administración en un momento dado necesita estudiar 
cuál ese! personal técnico o profesional que va a tener a su cargo: en cualquier 
momento la administración queda maniatada para exigir que se emplee 
en las obras determinado número de profesionales o técnicos, ya que el 
contratista podría argumentar que él presentó su docume/1/ación y la 
administración no hizo requerimiento alguno por lo tanto es él quien va 
a ejeclllar la obra y con el personal que él considere que debe ser y no lo 
considere la empresa; por ello y con e/fin de llevara cabo el cronograma 
de ejecución de la obra, la administración exige que se determine en qué 
momento se 11sarcí talmímero de trabajadores o 1écnicos (resaltado de la 
Sala). 

Esta perspectiva de interpretación fue avalada en la misma sesión por el 
Gerente de las Empresas quien al intervenir dijo: "El programa de personal 
tiene gran importancia. pues dcfine·porejemplocl personal profesional que va 
a estar asignado a la obra ... este programa es la-herramienta para que la 
interventoría exija el cumpl im icnto del compromiso del contratista. de tener en 
determinadas etapas de la obra, determinado personal, por ejemplo. determi
nado número de operarios o de ingenieros, ctc,deotra manera la adrni11is-
1ració11 110 podría exigirle que mantenga personal rnlij,cado en el 
proyecto." (resaltado de la Sala). 

Para el doctor Eduardo Rojas, " ... el programa de personal básica
mente consiste en el cuadro donde aparece mes por mes la cantidad de 
personal a u/i/izar, ya que todo programa es una relación de cantidad y 
tiempo." (resaltado de la Sala). 

Para el ascsorjurídicoconsultado por la Junta, doctor Benjamín Botero 
Vi llegas, " ... la importancia del 'programa personal' que ese/ que le permite 
a las Empresas hacer al contralista las exigencias vistas, dentro del 
mínimo y el máximo de personal pactado en el con/rato. Sin ese acto 
preestablecido le es imposible a las Empresas ejercitar esa facultad y esa 
vigilancia sobre el personal de trabajadores ... "(resaltado de la Sala) (C. 
1-B, p. 179). 

Para varios de los proponenteselirninados(Consorcio Pavicol Ltda -Luis 
Fernando Potes C.) y para el demandante, el llamado Programa de Personal 
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sí se presentó dentro del marco que indicaba la costumbre. Esta afirmación 
llevó al doctorTéllez a dirigirse al señor Gerente de las Empresas Públicas de 
Pereira, en carta calendada el día 21 de julio de 1988, para ponerle de 
presente: 

"Con programas similares de personal las Empresas Municipales me han 
adjudicado en dos ocasiones sendos contratos para la construcción del 
Colector Egoyá, obra que es idéntica a la número 5 de la licitación en 
referencia, siendo además esta obra más fácil de hacer porque se trabaja 
en campo abierto y en la construcción del Colector Egoyá tuve la dificultad 
de las calles estrechas con casas a lado y lado" (C 1, tl. 16); 

Es de observar, que en la discusión orientada a definir si los proponentes 
eli111inados habían sido descartados con razón terció la Asociación de Ingenie
ros de Risaralda, que dirigióal Gerente de las E111presas Públicas, la carta de 
25 de junio de 1988,en la cual y en lo pertinente, se lee: 
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"Estudia111os el heého de no haber presentado la mayoría de los propo
nentes un docu111ento denominado Progra111a Personal, del numeral 2.13 
de los pliegos de condiciones. Scpudoestablecerque la información que 
existía sobre la forma de presentar este documento era mínima y se 
prestaba af menos para confusión. En el volumen 11 de los pliegos de 
condiciones existían cuadros específicos para llenar de las otras partes del 
numeral citado como lo fueron el programa de utilización de equipos y el 
programa de actividades y no lo había sobre e/programa personal. 
Esto al parecer indujo a la mayoría de los proponentes a considerar 
que no se debía llenar un cuadro e.specífico para este numeral, como 
no ha sido costumbre hacerlo para las demás licitaóones de las 
empresas y las que se abren en nuestra región en general; 

"Es nuestro criterio que para poder descalificar una firma por la falta de 
este documento se debía haber incluido una mayor información sobre lo 
que deseaban [as empresas al respecto, ya que al parecer muchos de los 
participantes consideraron habercumplidoel requisito con la inclusión de 
un organigrama del personal que trabajaría en la obra (lo cual es un 
programa jerárquico de personal) y la inclusión de sus hojas de vida. 

"Normalmente sobre los documentos que son esenciales presentar se 
incluye un formato especial para llenar, y en este caso nose hizo, ni se 
indicó en parte alguna de los plieg9scuáleseran las condiciones mínimas 
que se debían cumplir; 
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No existiendo así claridad al respecto, en honor a la equidad se 
debería o bien levantar la descalificación de las firmas que no presenta
ron este requisito si su valor en la evaluación dela propuesta y ejecución 
de los trabajos no era de consideración, o bien declarar desiertas las 
licitaciones correspondientes si este requisito era de gran peso en lbs 
trabajos por falta de información suficiente y necesaria (C. No. 1, fls. 29 
y 30). 

La presentación anterior fue defendida también por el doctor Luis Enrique 
Arango Jiménez, en carta que el día 22 de junio de 1988 dirigió al Comité 
lntergremial de Risaralda, que fue leída en la sesión de la Junta de las Empresas 
que tuvo lugar el día 27 de junio de 1988, en la cual se destaca que la forma 
tan imprecisa como se pidió el programa de personal dejaba " ... en libertad 
a los propo11e11tes de lle11arlo seglÍ11 su lea/saber y entender o dc¡r por 
se111ado que ya lo habían hecho en otra información que adjun1aban. 
Resultó ele ello que algunos no lo presentaron y otros que sí lo hicieron no 
lograron llenar las aspiraciones de la comisión evaluadora". 

Para el ad que,11 resulta. de todo lo expuesto que la administración no fue 
clara al elaborar los pliegos. motivoporel cual lasclúusulasconfusasdel mismo 
deben intepretarse en contra de quien elaboró la minuta del contrato de 
adhesión. En esta materia la Sala reitera la pautajurisprudencial que fijó en 
sentencia de treinta (30) de mayo de mil novecientos noventa y uno( 1991 ), 
Expediente número 3577, Actor: Nelson Roa, en la cual y en lo pertinente, se 
Ice: 

" ... debe aceptarse que las cláusulas pobres o confusas que en tales piezas 
contractuales aparezcan, deben interpretarse en contra de la administra
ción, que fue la que en su momento tuvo todo el tiempo y el equipo ele 
técnicos necesarios para hacer las cosas bien. El contratista, al fin y al 
cabo, llega a lacontratación administrativa dominado por los poderes 
exorbitantes ele la administración y haciéndole la venia a la filosofía que 
informa los contratos de adhesión. Al valorar la conducta ele las partes, 
en el manejo del contrato, se impone indagar también si dadas las 
calidades que ellas detentan, habida consideración ele su profesión u 
oficio, el erro ro desfase resulta excusable, pues a la negligenciaper se no 
se le puede hacer producir dividendos ele ninguna naturaleza". 

Tan cierto resulta que el pliego ele condiciones no era claro, que el universo 
de la cláusula 2.13.1 O dio lugar a las diferentes interpretaciones a que ya se hizo 
referencia. lnclusivefue necesario solicitar un concepto jurídico, de profesio
nal especializado, para que conceptuara sobre su real alcance e importancia. 
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La misma directiva y el Gerente de las Empresas, al dar explicaciones sobre 
el temperamento de la citada exigencia, dieron el beneficio de la duda. Si los 
altos directivos no lograban ponerse de acuerdo sobre el particular, ¿por qué 
causa, motivo o razón se exigía a los proponentes que tuvieran la cabal 
comprensión del asunto? 

d) La Sala no comparte la tesis defendida por el Asesor Jurídico doctor 
Luis Manuel García de La Rosa, finalmente acogido por la Gerencia y la Junta 
Directiva del Centro de Computación Jurídica demandado, cuando destaca
ron que el Programa de Personal era un requisito sustancial y determinante (C. 
8, fls. 16 y 24). El mismo doctor Benjamín Botero Vi llegas, asesorjurídico 
consultado sobre el particular, en uno de los apartes de su concepto afirma: 

'•Siendo esto así. cstü llamada a triunfar la tesis de que el rubro 'programá 
personal· no tiene la suficiente jerarquía para que s11 omisión logre 
inrnlidar la propuesta. va que todas las obligaciones laboraíes con 
este personal corren a corgo ele/ conlrutista. Pero hay algo ·que sí 
interesa en grado sumo a las Empresas. y es que' las obras se ejecuten en 
forma técnica y eficiente y dentro del plazo acordado en el contrato·. Y 
para el efecto e I rubro que estamos comentando (3 .30) les da facultad 
para ·solicitar a I contratista la remoción de cualquier trabajador de las 
obras· y para 'requerir al contratista para el aumento de personal, ele 
equipo de tiempo de trabajo diario. cuando la buena h1archa de la obra 
lo requiere"'. 

También en !ajunta directiva se oyeron voces en el mismo sentido. Acaso 
la doctora Amparo María Aguirre no destacó que'.'el programa ele mano ele 
obra no es esencial. .. "? El doctor Norman Duque, al ocuparse del asunto, 
acaso no acotó: " ... ele pronto parezca innecesaria la exigencia del programa 
de personal... un proponente para saber costos y presentar la licitación tuvo 
que tener en cuenta el personal a utilizar,el tiempo de uso y el valor del mismo, 
por lo tanto el cuadro del programa es una conclusión del mismo estudio. 

Consideró que hacer el cuadro no tenía ninguna dificultad". 

Fue una lástima que la directiva no reflexionara con más detenimiento 
sobre el alcance de la intervención del doctor Javier Ignacio Ramírez cuando 
en la sesión ele la Directiva (Acta No. 005-88) discurrió dentrndel siguiente 
perfil: 
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" ... pero en el caso de Ciro Medina que se elimina por no presentar el 
programa ele personal, debe mirarse el cuadro que al respecto presenta 
la firma que se recomienda favorecer, y puede verse que es algo ridículo 
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porque no aporta nada valioso. ni trascendental, ni definitivo ni para 
la interven to ría, ni para quien adjudica; ese documento es absoluta
mente intranscendei1te para criterio de adjudicación; otra cosa sería 
que hubo error al momento de redactar los pliegos". 

Y se predica que el citado documento no era requisito sustancial, porq,ue 
en el Pliego ele Condiciones no se destacó esta faceta, ni se demandaron 
mayores explicaciones sobre el particular. Por ello la señora Personera al 
opinar sobre la materia ante la directiva, elijo: " ... un programa de activiclacles, 
y otro programa de actividades de personal y si se presenta un cronograrna de 
la obra que es un programa de adividacles donde figura el personal a emplear, 
en/onces has/a qué p1111/o es importante el Programa de Personal, si ya 
es1á incluido en el otro"". Pero es más. Si la importancia del citado 
programa estriba en las razones que expuso ante la directiva el docior Luis 
Manuel García de la Rosa. que rn antes se destacaron. ellas resultan 
desfasadas e inaceptables. La tesis ele que la adininistración quedaría 111ania
tada para exigir que se emplee en las obras determinado nú111ero de profesio
nales o técnicos. y que el contratista podría argumentar que ·· ... él presentó su 
documentación y laadministraciém no hizo rcqucrimicntoalguno ... ··.o laque 
expuso·e1 se1iorGerente. en el sentido de que ese progra111a es la herra111ienta 
para que la interventoría exija el cu111pli111ientodel compromiso del contratista. 
pues de otra manera no se le podría exigir que mantenga personal calificado 
en el proyecto. no dejan de ser argumentos de fachada, pero sin respaldo 
jurídico alguno. Quienes así razonaron olvidaron que la ad111inistración tiene, 
en todo mo111ento, el régimen particular de co111rolydirección sobre la forma 
como el cocontra/an/e cumple las obligaciones a su cargo. Por ello 
tratadistas como Miguel Angel Bercaitz, enseñan: 

"La administración no puede desentenderse entonces con respecto a la 
forma en que su colaborador, a quien mueve única111ente un interés 
privado, cumple el servicio, ejecuta la obra, o realiza el suministro. 
Ella delega en su colaborador la ejecución del servicio, la obra, etc .. -

"Pero no se desliga, no se desvincula, ni del servicio, ni de la obra, 
ni del su111inistro ... Co1110 ha dicho León Blum, 'El Estado sigue garanti
zando la ejecución del servicio frente a la universalidad de los ciudadanos. 
Continúa siendo responsable de la seguridad pública que una ejecución 
inhábil del servicio pueda co111prometer"'. 

"Asu111e entonces en la ejecución del contrato, para salvaguardar el 
interés públicocompro111etido, un papel activo, dinámico, que se traduce 
en un poder, más que en un derecho, de control y dirección. Decimos 
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poder, más que derecho, porque desborda los límites dentro de los 
cuales, en el contrato privado, cada parte puede vigilar la forma en que la 
contraria cumple o ejecuta las prestaciones a su cargo. 

"Es un poder exorbitante del derecho privado, del derecho común, 
porque la Administración debe,por sobre todas !ascosas, asegurar de 
manera general, regular, continua y uniforme la prestación de los servicios 
públicos o la satisfacción de las necesidades colectivas. 

''Existe, por tanto, aun en caso de silencio del contrato y aún a pesar 
de cualquier cláusula que establezca lo conlrario: es un poder, una 
atribución, no un derecho o una facultad renunciable. 

':EJ cocontratante debe cumplir las órdenes que le imparta la administra
ción pública relativas al modo en que ejecutará las prestaciones que el 
contrato le impone.aún cuando introduzca modificaciones en lo conve
nido, quedándole siempre a salvo el derecho a reclamar las indemnizaciones 
que correspondan a la rescisión del contrato ... " (Teoría General de los 
Contratos Administrativos, 2" Edición. De Palma, pp. 366 y ss.) ( Resal
tado de la Sala). 

Dentro del anterior marco doctrinario se impone concluir que los esfuer
zos que el doctor Luis Manuel García de la Rosa y el Gerente de las Empresas 
hicieron para destacar la importancia del Programa de Personal, pecaron por 
dejar de lado la filosofíajuríclica que se deja expuesta. Las Empresas Públicas 
de Pereira, con Programa de Personal o sin él, no podían perder, en ningún 
momento, el poder ele control y dirección de la obra. La lnterventoría de la 
obra tampoco quedaba amarrada por una cláusula que tuviera el universo 
conceptual que destacaron el asesor jurídico y el sci\or Gerente .. 

Es posible, y la Sala lo acepta, que los licitantespudieron incurrir en ligeras 
transgresiones, en pequei\as fallas, en el campo de la precisión conceptual o 
programática. Pero ellas, como loensei\a el Profesor Jesús González Pérez, 

· no pueden llevar a la conclusión de que se incumplió con el deber jurídico. 
"Siempre que lo que realmente falte para realizar el cumplimiento de la 
totalidad ele la prestación sea mínimo, no es congruente con la buena fe optar 
por la resolución" (El principio ele la buena fe en el Derecho Administrativo. 
Editorial Civitas, p. 113). 

Todo lo expuesto lleva ala Corporación a reiterar la pautajurisprudencial 
que fijó en sentencia ele 19 de febrero de 1987, Expediente Nó.4694,-áct@r: 
Sociedad Colombiana de Vigilancia S.A. Socovig, Consejero Ponente: Dr. 
Julio César Uribe Acosta, en la cual se lee: 

382 



EXP. -6740 

" ... Así las cosas, un manejo del asunto con la lógica de lo razonable, ha 
debido permitir al licitante concluir que el aspecto que se invocó como 
apartamiento del pliego de condiciones no era sustancial, ni determinante, 
sino de simple trámite o espera corta en el tiempo, circunstancias todas 
que han debido llevarlo a no concluir con la rigidez con que lo hizo, que 
la propuesta de Socovignocumplía con los requisitosenlistados en el 
mismo. En esta materia la doctrina se inclina porun manejo flexible de las 
situaciones para no hacernugatorioel derecho que tiene a la adjudicación 
quien ha presentado una buena oferta, sólo cuestionable por simples 
detalles. Esto explica que Eduardo García de Entcrría enseñe sobre el 
particular:" ... hay que tener presente, sin embargo, corno ha observado 
la sentencia de 22 de noviembre de 1973 que 'no todos los preceptos ni 
condiciones del pliego tienen el mismo rango nisu falta por tanto determina 
los mismos efectos, sino que depende de su entidad y de la naturaleza de 
la disposición o condición incumplida ... "' (Concurso (sic) de Derecho 
Administrativo.Torno 1. Cuarta Edición. Civitas, p. 657). Con la misma 
filosofía discurreEnrique Sayagüez Laso quien en su obra Tratado de 
Derecho Administrativo. Tomo 1, Montevideo. Cuarta Edición. pág. 564. 
predica: 

"Pero si el apartamiento del pliego fuera sólo en cuestiones de de tal le, la 
oferta podría ser considerada."" La cita que el apoderado de la parte actora 
hace del pensamiento de este mismo tratadista, tomada desu obra la Licitación 
Pública, también es de recibo pues sirve para integrar la valoración jurídica del 
caso. En ella se anota: 

"' Las cláusulas del pliego de condiciones constituyen normas de interés 
general y por lo tanto obligatorias para todos, incluso la propia administración 
(supra No. 72). Es este un principio fundamental de este instituto (Supra No .. 
43). 

"' Paresa causa, los licitantes, al redactar sus propuestas, pondrán de su 
parte el mayor cuidado en excluir todo aquello que se separe de lo establecido 
en el pliego. Si así no lo hicieran,si no respetasen íntegramente las cláusulas del 
pliego, sus ofertas no podrían ser consideradas, resolviéndose la adjudicación 
en función exclusiva de las que estuviesen en condiciones. 

" 'Claro está que si se aplicara este criterio en forma absolutamente 
estricta, en infinidad de casos habría que rechazar la mayoría y quizás la 
totalidad de las propuestas, porque en algún detalle no han aceptado las 
exigencias del pliego, que cumplen debidamente en todo lo demás. Y esto 
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ocurre con tanta más frecuencia cuando más analítico es el pliego de 
condiciones(Supra No. 74) (Resaltado de la Sala). 

"Por eso admítese que cuando el apartamiento de lascláusulasdel pliego 
es sólo en cuestiones de detalle, sin trascendencia, respétanse el pliego el todo 
los demás, especialmente en las prescripciones fundamentales, no existe 
incqnveniente para que, si está en primer término, se le declare adjudicatario. 
Habría, sí, alguna pequeña irregularidad en la adjudicación; pero como es 
insignificante, de poca importancia, no dará lugar, consecuente con el criterio 
general sobre el punto(infra No. 105) a nulidad alguna'. 

·'Dentro del mismo marco de comprensión jurídica el procurador judicial 
de la parte demandante recuerda que, también José Roberto Dromi afirma: 
'Los meros defectos formales que no afecten sustancialmente la validez de la 
oferta. no provocan su rechazo. Es más,el licitante puede emplazara! oferente 
para que perentoriamente los subsane bajo ... lle rechazo o desestimación 
(sic)· (La Licitación Pública. Astrea, Buenos Aires, 1980, p. 345)"(Analcs 
del Consejo de Estado. Primer Semestre 1987. Volumen l. pp. 846a 847). 

e) Para darle mayor fuerza de convicción a la presente sentencia el ad 
que111 desea destacar que, a sujuicio, el demandante sí anexó a su propuesta 
el Programa de Actividades de Personal. Acaso no aparece en ella un 
organigrama ( C. 2, fl. 15).en el cual se registra que la organización cuenta para 
llevar a cabo los trabajos con un gerente, un ingeniero director d_e obra, un 
ingeniero residente, un mensajero, una secretaria. un topógrafo, unjefe de 
maquinaria, auxiliares de maquinaria, operarios de maquinaria, ayudantes, 
entrando luego en detalles orientados a precisar: 
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"Gerente: Ingeniero Henry TéllezToro 

lng. Director de la obra: Henry Téllez Toro 

Residente: lng. Nicolás Quintero 

Secretaria: Rosa Elena Cal imán 

Mensajero: David Posada 

Jefe de Maquinaria: Josué Galindo 

Mecánicos: Josué Gal indo, Humberto Velásquez, Julio Pulgarín, Iván 
Toro. 

Auxiliares de Maquinaria: Jorge Torres, Jairo Gómez, Benigno Arias, 
J airo Sal azar. 
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Operarios de Maquinaria: Alberto Castaño, Delio Cardona, Jesús López, 
Bernardo Arcila, Gildardo Trian a, José Muñoz, Jhon y Correa, Alberto 
Franco". 

A todo lo anterior se agrega que al folio 16 de la propuesta, y bajo el rubro 
"Organización y método de trabajo", se anuncia: 

"La obra la he programado para realizarla con el siguiente personal: Un 
ing. Director de la obra, un Ingeniero Residente, un Jefe de Maquinaria, 
una Comisión de Topografía, Operario de Maquinaria, Ayudantes de 
Maquinaria, Almacenistas, Celadores, Maestros de Obra, Mineros, 
Oficiales y Ayudantes ... Todas las actividades están programadas para 
realizarlas en un plazo total de once ( 11) meses". 

En este moment() del discurso, se pregunta el fallador: ¿Con esos 
elementos de valoración era muy difícil seguirle el curso a la obra? Si ella se 
tenía que ejecutaren once ( I I) meses y la administración vivenciaba que los 
trabajos no marchaban con la celeridad requerida, ¿no podía exigir que se. 
aumentara el personal o el equipo'! 

¿Acaso no podía hacer uso del poder exorbitante de imponer sanciones·> 

¿Acaso la experiencia profesional del doctorTéllez Toro tanto con el 
Departamento de Risaralda como con el Municipio de Pereira no era ya una 
büena garantía de seriedad? 

En la interpretación de la conducta humana, que como reiteradamente lo 
ha dicho la Sala, suele tener más importancia que Jade la propia ley, llama la 
atención al follador la especial circunstancia de que como lo recordó el Gerente 
de las Empresas en la sesión de la Junta Directiva, se hubiese extraviado " .. .la 
propuesta original de Téllez, cuando estábamos en la última sesión deJ unta ... " 
y que el programa de personal tampoco apareciera en las copias. ¿Infortunio? 
¿Mala Suerte? ¿Conspiración contra el excelente ingeniero? Interrogantes que 
quedan sin resolver pero que siembran el camino de la licitación de serias 
dudas. Las mismas que quedaron en la conciencia del pueblopereirano,en la 
prensa local, en los círculos profesionales de la ingeniería, en la pluma del 
doctor Fernando Agudelo Ve lasco, Presidente del Comité lntergremial de 
Risaralda. Todo indica que la problemática no quedó resuelta ni siquiera en el 
desayuno de que habla este último profesional en el artículo que obra al folio 
12 del Cuaderno número 1. Tampoco se conoce ni el nombre ni el universo 
de la razón que envió" ... un Senador que según entiendo habló con el Ministro 
de Obras Públicas ... ", según palabras textuales del señor Rodrigo González, 
pronunciadas en una de las sesiones de la Junta (Acta 006-88). La misma 
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necesidad que tuvo la directiva de convocar ruedas de prensa para explicar su 
conducta, el interés en ampliar la comisión para tal fin, la reunión misma del 
Gerente de las Empresas con el Ingeniero Alvaro Millán, antes de hacerse la 
adjudicación, en la cual " .. .le mostró el procedimiento adelantado, las 
diferentes propuestas y se presentaron varias alternativas a explorar, una de 
ellas ... la de declarar desierta una de las dos obras analizadas hoy, o sea la obra 
3 o la obra5 de la Licitación 009 ... ", dejan un sabor amargo, un desasosiego, 
una preocupación sobre la seriedad misma con que se adelantó todo el 
proceso de licitación. 

Finalmente, la Sala vivencia que en la propuesta del consorcio Gustavo 
Osorio-Libardo Salazar, beneficiarios con la adjudicación, no hay un Progra
ma de Personal que vaya mucho más allá del presentado por el demandante. 
En efecto, al folio 11 de la oferta del primero aparece un organigrama menos 
completo que el del doctorTéllez, pues este relaciona los cargos y suministra 
los nombres de las personas que van a trabajaren la obra, circunstancia que 
no aparece en la propuesta del consorcio con el cual se firmó el contrato. Por 
todo ello resulta inusitado, inaceptable, que la comunidad haya tenido que 
pagar treinta y seis millones seiscientos cuarenta y dos mil novecientos seis 
pesos con veinte centavos de más ($36.642.906.20) por no haberse dado 
gusto a la Oficina Jurídica, porno haberle rendido culto al formalismo,al inciso, 
al parágrafo, como si aspectos de tan poca monta pudieran tener tan onerosas 
consecuencias. 

t) Habida consideración de la importancia que tanto la Junta Directiva, 
como la Gerencia d.e las Empresas Pública.s de Pe re ira y también el Comité 
Evaluador, integrado por los Ingenieros Eduardo RojasGonzález, Francisco 
Javier Vinasco y Carlos Guarín Escudero, le dieron al concepto emitido por 
la OficinaJ urídica que para el doctor Luis Manuel García de la Rosa era, en 
este caso, obligatorio, y para el Gerente inapelable, la Sala desea dejar muy 
en claro que ningún órgano asesor del encargado de hacer la adjudicación 
puede dar conceptos que tengan ese universo, ni que puedan calificarse de 
inapelables, pues transitando por esa vía se sustituye al competente para que 
decida el que no lo es. Los cuerpos asesores deben seroídos, pero sus puntos 
de vista son simplemente ilustrativos. Así como se.ha dicho que la guerra es 
muy delicada para dejarla sólo en manos de los militares, también la contra
tación ad.ministrativa es muy exigente y complicada como para que respecto 
de ella decid11n sólo los abogados o los ingenieros. La elección de la oferta más 
ventajosa debe ser hecha por el órgano competente, sin que con ello se quiera 
significar que éste no pueda también incurrir en error. Pe roen esta eventualidad 
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al menos puede predicarse que el que tenía la responsabilidad la asumió. La 
tarea de adjudicare! contrato es delicada y sólo debe agotarse cuando se ha 
hecho una valoración ponderada y seria de todas las circunstancias, esto es, 
cuando se ha oído la perspectiva jurídica, la técnica, la económica, etc. Todas 
a una como en fuente ovejuna. En ningún caso, como lo enseña el Profesor José 

· Roberto Dromi, debe ponerse en marcha un proceso arbitrario" .. .lesivo de 
los derechos e intereses de oferentes y terceros. La decisión de adjudicación 
es discrecional en tanto puede optarse por una variedad de alternativas 
señaladas como marco decisional pero ella debe sr siempre razonable, 
fundada y motivada. Entre esas alternativas figuran la posibilidad de adjudi
car la licitación a tal o cual oferta, o el rechazo de todas ellas por inconvenien
tes, pero siempre actuando conforme a un debido proceso de razonabilidad, 
investigando, comprobado, verificando y juzgando los motivos causan
tes de la decisión"" La Licitación Pública. Editorial Astrea, I 985, p. 402) 
(Resaltado de la Sala). 

Estos parámetros de conducta son los que la Sala vivencia que no se 
pusieron en marcha en el caso sub examine, pues el conceptojurídico sacó 
del juego ab initio, a varios de los proponentes. A tal punto llegaron las 
exageraciones que en la sesión de la directiva que tuvo lugar el día veinte de 
junio de 1988 (Acta No. 005-88), el doctor Luis Guillermo Vélez anotó que 
" ... se está registrando el hecho de que quien adjudica no es laJ unta Directiva 
ni el Gerente, sino la OficinaJ urídica ya que su concepto tiene más poder que 
la Junta Directiva,el Gerente o el Alcalde ... la descalificación de una propuesta 
debe sera criterio de un Comité Evaluador, con el fin de evitar que se eliminen 
propuestas por aspectos triviales, a pesar de ser magníficas para una obra por 
su contenido económico y técnico" (C. 8, fl. 62). Esta última perspectiva no 
la hace suya la Sala, pues como ya se di Jo, la descalificación debe ser hecha 
por el órgano que debe hacer la adjudicación, pornadie más. 

g) Reiteradamente ha dicho la Sala que si la administración hace la 
adjudicación a quien no presentó la mejor propuesta, el afectado tiene interés 
jurídico e interés real para demandar el pago de los perjuicios que con tal 
conducta antijurídica se le hayan causado. Esa posición jurisprudencia! se 
mantiene ahora, verdad jurídica que explica el alcance de la condena que se 
hará en contra del centro de imputación jurídica demandado. 

Como en la oferta del doctor Henry TéllezToro éste fijó el monto de sus 
utilidades en un cinco por ciento (5% ), se partirá de este porcentaje para hacer 
la liquidación de los perjuicios. 
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Como el monto de la propuesta fue de ciento setenta y siete millone.s ciento 
setenta y cuatro mil noventa y nueve pesos ($177.174.099.00), la utilidad que 
ha debido obtener el demandante habría sido de ocho millones ochocientos 
cincuenta y ocho mil setecientos cuatro pesos con 95/100 ($8.858. 704.95). 
Como de acuerdo con el número 3.6 del pliego, el proponente favorecido 
debería firmar el contrato dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que 
se comunique la adjudicación, se toma como fecha en este particular la del 28 
de 1988, cuando se notificó la Resolución número 1425 por medio de la cual 
se adjudicó el contrato. Este, por lo tanto, ha debido estar suscrito para el día 
28 de agosto de 1988 y terminado el 28 de julio de 1989, momento en el cual 
el doctor Henry Téllez Toro habría terminado la obra que presupuestó ejecutar 
en un término de once (11) meses. Portal motivo, la suma ya indicada de ocho 
millones ochocien,tos cincuenta y ocho mil setecientos cuatro pesos con 95/ 
100 ($8.858.704.95),se considera debida desde esta última fecha. 

Tal como fue pcdido,se actualizará este monto por el pcríodocomprcn
didocntrccl 29dejuliode 1989 y el 28 dcfeb1Úo etc 1993. tomando en cuenta 
los índices de precios al pormayorcertificados por el Banco de la República, 
que para el falladorson un hecho notorio. 

Sobre el monto histórico de ocho millones ochocientos cincuenta y ocho 
mil setecientos cuatro pesos con noventa y cinco centavos ($8.858. 704.95), 
se reconoce un interés técnico del seis por ciento (6%) anual, habiendo tenido 
el buen cuidado de no cobrar intereses de intereses. 
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Dentro del marco anterior el monto de la condena es el siguiente: 

Utilidades dejadas de percibir, debidamente actualizadas: 

-Vh = $8.858.704.95 

Indice final (28 de febrero/93) 

Vp=vn--------~-

Indice inicial (29de julio/89) 

8.249.60 

Yp = $8.858.704.95---

5 .974.70 

Vp = $12.231.705.75 
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Intereses del seis por ciento ( 6%) anual, sobre el monto histórico de ocho 
millones ochocientos cincuenta y ocho mil setecientos cuatro pesos con 
noventa y cinco centavos ($8.858.704.95). 

- $ 1.904.621.56 

Suma total a pagar por concepto de utilidades dejadas de percibir e 
intereses catorce millones ciento treinta y seis mil trescientos veintisiete pesos 
con treinta y un centavos($14. l 36.327.31 ). 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALIA: 

Primero: Revócase la sentencia calendada el día veintitrés(23) de abril de 
mil novecientos noventa y tino( 1991 ), proferida por el Tribunal Administrativo 
de Risaralda. dentro del proceso del rubro, y. en su lugar, 

RESUELVE: 

A)Anúlase la Resolución número 1425 de 25 dcjuliode mil novecientos 
ochenta y ocho ( 1988), pero sólo en cuanto adjudicó la obra número cinco 
(5) para la construcción del Canal de Conducción entre el K2 + 570 y el K3 
+ 4 70 al Consorcio Gustavo Osorio-Libardo Salazar, por las rnzones dadas 
a lo largo del presente proveído; 

b) Como consecuencia de la declaratoria anterior se condena a las 
Empresas Públicas de Pereira, a pagar al doctor Henry Téllez Toro, la suma 
de catorce millones ciento treinta y seis mil trescientos veintisiete pesos con 31/ 
100 ($14.136.327.31 ), porconceptode los perjuicios que se le causaron al 
no adjudicarle el contrato para la construcción de la obra ya indicada, no 
obstante que la suya era la mejor propuesta; 

c) Decláranse no probadas las excepciones propuestas; 

d) Deniéganse las demás pretensiones de la demanda; 

e) Al presente fallo se le deberá dar cumplimiento en los términos de los 
artículos 176 y 177 del C. Contencioso Administrativo. Para tal fin se 
expedirán las copias del fallo, con destino a los interesados, precisando cuál 
de ellas presta mér_ito ejecutivo. 

Segundo: Ejecutoriada la presente sentencia, devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 
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Cópiese, notifíquese, comuníquese y cúmplase. 

JuandeDiosMontesHernández. Presidente de la Sala.Carlos Betancur 
Jaramillo, Daniel SuárezHernández, Julio César UribeAcosta. 

Ruth Stella Correa Palacio, Secretaria. 
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ABOGACIA/PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA/HONORARIOS 

La dura censura que el apoderado de los demandantes hace, no se 
compadece con el respeto debido al principio de independencia en 
virtud del cual .el cliente no tiene por qué interferir con el fin de 
desviar o distorsionar la atención del proceso por parte del profe
sional del derecho que ha seleccionado. De la misma manera que 
el paciente no tiene por qué darle cartilla al médico, sobre la mejor 
forma de atender a su curación, el cliente tampoco puede ni debe 
d~finir a.1pectos tan esenciales como cuál es la acción que se debe 
instaurar, o la prueba que se puede pedir, ni mucho menos sugerir 
que se oculte la que no se considera conveniente para la defensa de 
sus intereses. La magistratura no puede patrocinar ni bendecir la 
competencia entre profesionales libres, ejercida con sistemas inco
rrectos, que se concreta en una desviación de clientela semejante 
a la que tiene lugar en el sector económico, provocada por compor
tamientos incorrectos y maliciosos, con son los de levantar dudas 
sobre la capacidad profesionaldel colega, o peor aún, arrojando 
descrédito sobre él, ora en relación con su conducta moral, ora con 
sus calidades profesionales. La rapiña profesional no puede tener 
vía libre porque no tiene fundamento ético. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Tercera. - Santafé de Bogotá, D. C., marzo 25 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.Julio César Uribe A costa. 

Ref.: Expediente número 6822. 

Demandado: Instituto de Crédito Territorial (Hoy In urbe). 

Actora: Sociedad Suramericana de Construcciones. 

En escrito presentado el día quince (15) de septiembre de mil novecientos 
noventa y dos ( 1992), los representantes judiciales de las firmas Suramericana 
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de Construcciones S.A., y Edificadora Convivienda Ideas en Concreto SA., 
comunicaron a la Corporación que revocaban el mandato que le habían 
conferido al doctor Carlos Gal indo Pinilla para que las representara dentro del 
proceso del rubro. Como consecuencia de esta determinación impetraron, 
igualmente, que se procediera" ... a liquidar los honorarios profesionales del 
doctorGalindo Pinilla, de acuerdo con su actuación en este proceso y teniendo 
en cuenta las razones que expondremos en el momento procesal indicado" (C. 
del Incidente, p. 17). Estas se puntualizaron en escrito presentado el día treinta 
(30) de octubre de 1992 (C. Incidente, fl. 18), en el cual y en lo pertinente se 
destaca: 

"l O Se solicitó el Incidente de Regulación de honorarios en este proceso, 
en favor del doctor Carlos Galindo Pinilla, en virtud a que la sociedad 
actora fue gravemente lesionada patrimonial mente, 'por no haber obrado 
el mandatario con la celosa diligencia y especial cuidado que exige un 
negocio de la magnitud e importancia de éste, no sólo por la magnitud 
económica sino por la trascendencia que tenía para el resultado de la lilis 
haberse probado debidamente': 

a) La ejecución de las obras; 

b) El valor de las mismas, para poder cobrar a la entidad que se había 
enriquecido incausadamente. 

"2° Que como consecuencia de lo anterior y por razones de justicia y 
simple equidad, no debe pagar los honorarios que se habían convenido 
inicialmente porque el perjuicio económico sufrido por la actora fue 
consecuencia directa de los errores cometidos inexplicablemente en el 
dictamen pericial-practicado en la Primera Instancia-, y pieza fundamen
tal para demostrar el valor de las obras ejecutadas y cuya corrección, y 
enmienda no fue solicitada en la oportunidad procesal por el apoderado 
de la actora, a ta.! punto que el follador de Segunda Instancia 110 tuvo en 
cuenta el dictamen rendido dentro del proceso (C.4-l 43) porque los 
errores cometidos en dicho trabajo le restaron fuerza probatoria, 
como se lee a folios 253 y 254del C.l yfolios43 y 44de la Sentencia". 

Tramitado el incidente de que trata el artículo 69 del Código de Proce-
dimiento Civil, procede la Sala a fijar el monto de los honorarios dentro del 
marco señalado por la misma norma, para lo cual se, 

CONSIDERA: 

A) A lo largo del proceso, que se inició el día 3 de marzo de 1986 y 
culminó con la sentencia de condena calendada el día 1 O de septiembre de 
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1992, la Sala vivencia que el doctor Carlos Galindo Pinilla atendió el proceso 
desde su inicio hasta su culminación, a ciencia y conciencia, principio marco, 
porque en su ámbito confluyen todos los comportamientos del profesional. 

La demanda, los alegatos y el universo de la prueba decretada y 
practicada a petición suya, para la mejor defensa de su patrocinado, no registra 
vacíos o lagunas que pudieran llevar a concluir que en algún momento del 
proceso fue negligente. Demandó bien y alegó bien. Defendió con fuerza de 
convicción la filosofía que informa el enriquecimiento sin causa, y dentro de 
esa perspectiva sacó avante las pretensiones del actor. En todo momento 
cuidó el interés individual de su cliente, sin olvidar que el litigio se debe 
adelantar con la filosofía que informa la función social desarrollada por la 
profesión. Por todo lo anterior bien puede predicarse que el citado profesional 
del derecho actuó, en todo momento, con una conciencia profesional muy 
afinada. No siempre se litiga ante las altas corporaciones con la pureza del 
lenguaje y la claridad jurídica que se desprende de todos los escritos que obran 
dentro del proceso. Por todo lo anterior. la sala no patrocina las censuras que 
el apoderado de las firmas demandantes hace en el escrito que obra al folio 18 
del cuaderno del incidente. Que el sentenciador hubiese valorado una prueba 
con mayor universo que otra. no es censura para el abogado, que en su bella 
tarea como colaborador en la administración de justicia tiene sólo el deber de 
tratar de que la normajurídica abstracta se aplique a la realidad fáctica pero 
respetando los límites establecidos por los principios, los intereses y los 
valores consagrados en el sistema" ... para la salvaguarda y la defensa de los 
derechos del hombre y la restauración del orden jurídico quebrantado o que 
se trata de quebrantar ... ", como lo recuerda bien el profesor Carlos Lega,en 
su obra deontología de la Profesión de Abogado (Editorial CivitasS.A., p. 
51 ). 

La dura censura que el apoderado de los demandantes hace, en el escrito 
ya citado, no se compadece con el respeto debido al principio de indepen
dencia en virtud del cual es cliente no tiene por qué interferir con el fin de 
desviar o distorsionar la atención del proceso por parte del profesional del 
derecho que ha seleccionado. De la misma manera que el paciente no tiene por 
qué darle cartilla al médico, sobre la mejor forma de atender asu curación, el 
cliente tampoco puede ni debe definir aspectos tan esenciales como cuál es la 
acción que se debe instaurar, o la prueba que se puede pedir, ni mucho menos 
sugerir que se oculte la que no se considera conveniente para la defensa de sus 
intereses. Por ello enseña el jurista en antes citado: "Todo intento de violación 
de la independencia de la profesión compromete su misma función social" 
(Obra citada, p. 77). 

393 



SECCION TERCERA 

La magistratura no puede patrocinar ni bendecir la competencia entre 
profesionales libres, ejercida con sistemas incorrectos, que se concreta en una 
desviación de clientela, semejante a la que tiene Jugaren el sector económico, 
provocada por comportamientos incorrectos y maliciosos, como con son los 
de levantar dudas sobre la capacidad profesional del colega, o peor aún, 
arn;ijando descrédito sobre él, ora en relación con su conducta moral, ora con 
sus calidades profesionales. La Rapiña profesional no puede tener vía libre 
porque no tiene fundamento ético. Por ello se enseña que no hay posible 
abogado, ni mucho menos jurista, sin refinamiento espiritual. 

b) Por lo que hace relación con el monto de los honorarios profesionales 
la Sala encuentra que el día 22 de noviembre de 1985 los doctores Carlos 
Galindo Pinillay Héctor Mario Galindo Pinilla, dirigieron al doctor Joaquín 
Merchán Zárate, Gerente General de la sociedadSuramericana de Construc
ciones S.A., la carta que obra el folio 11 en la cual, y en lo pertinente, se lec: 

"1. El proceso lo adelantaríamos en el entendido de que los honorarios 
profcsionalescorrcspondientesse fijan como iguales a un 20%, tomando 
éste de las sumas totales que el Instituto de Crédito resulte obligada a 
pagarle a ustedes, conforme a la sentencia o sentencias correspondientes. 

"2. Todos los gastos del proceso correrán a cargo de Suramericana de 
Construcciones, para lo cual se obligarían a suministrar, oportunamente, 
los recursos que sean necesarios. 

"3. Cualquier suma que llegare a señalarse,por los falladores a título de 
costos y costas del proceso, serán para los abogados. 

"4. En el supuesto de que ustedes resulten condenados, en cualquiera de 
las instancias o pagar algunas cantidades de dinero, Suramericana de 
Construcciones asumirá exclusivamente el pago de esos valores sin que 
resulte obligación alguna a cargo de los abogados por este concepto. 

"En el supuesto de que ustedes estén de acuerdo con la anterior 
propuesta inmediatamente le enviaremos el poder correspondiente para 
su firma, indicándoles simultáneamente y en cualquieroportunidad, los 
documentos que resulten necesarios para aportarlos al proceso" (fls. 11 
a 12, C.1). 

En respuesta a la anterior comunicación del doctor Joaquín Merchán 
Zárate, Gerente general de la firma Suramericana de Construcciones S.A., 
dirigió a los citados profesionales del derecho la nota SG-496 de tres (3) de 
diciembre de 1985, en la cual les manifiesta: 
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"Me es grato dar respuesta a su comunicación del 22. de noviembre 
pasado, para manifestarles nuestro acuerdo con todo el texto de dicha 
propuesta. Por lo tanto mucho agradecerfaa ustedes se sirvan hacerme 
llegar el poder y la relación de los documentos que sean necesarios para 
la iniciación, lo más pronto posible de la acción contenciosa administratiya 
contra el l. C. T. 

"Renuevo a ustedes nuestros agradecimientos por haber aceptado la 
representación de nuestra compañía en este proceso" (tl. 13, cdno. No. 
1 ). 

Dentro del marco anterior, la Sala liquidará el monto de los honorarios 
tomando en consideración el veinte por ciento (20%) de la suma total de la 
condena que el Instituto de Crédito Territorial (hoy In urbe), deberá pagar a la 
firma demandante. Como la misma monta cuatrocientos veinte millones 
cuatrocientos setenta y nueve mi I ochocientos cuarenta pesos con treinta y 
ocho centavos ($420.479.840.38), los honorarios que las sociedades 
Suramericana de Construcción S.A., y Fdijicadorn Conviviendo Ideas en 
Concreto S.A., deben pagar a los doctores Carlos Galindo Pinilla y Héctor 
Mario Gal indo Pinilla son ochenta y cuatro millones noventa y cinco mil 
novecientos sesenta o ocho pesos con setenta y seis centavos ($84.095. 968. 76 ). 
que deben ser cubiertos en el mismo momento en que el Instituto de Crédito 
Territorial (hoy l nurbc ), satisfaga el monto de la condena que se le impuso. 

c) Como dentro del informativo obran las comunicaciones visibles a folios 
35 y 38, se dispondrá que copias de esta providencia se envíen a los jueces 
Primero Laboral del Circuito de Bogotá y diecisiete ( 17) Civil del Circuito, 
también de Santaféde Bogotá, para los fines a que haya lugar. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
administrativo, Sección Tercera, 

RESUELVE: 

Primero. F[jaseen la suma de ochenta y cuatro millones noventa y cinco 
mil novecientos sesenta y ocho pesos con setenta y seis centavos 
($84.095.968.76), el monto de los honorarios que las firmas demandantes 
Suramericana de Construcciones S.A y Edificadora Con vivienda Ideas en 
Concreto S.A., deben pagar a los doctores Carlos Gal indo Pinilla y Héctor 
Mario Gal indo Pinilla, por las razones dadas en los considerandos de este 
proveído; 

Segundo. La suma anterior deberá ser cubierta en el momento en que el 
Instituto de Crédito Territorial (hoy In urbe), satisfaga el monto de la condena 
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que se le impuso en sentencia calendada el día diez (1 O) de septiembre de 
1992; 

Tercero. Expídanse las copias de esta providencia con destino a los 
interesados, precisando cuál de ellas presta mérito ejecutivo; 

Cuarto. Envíense sendas copias de este proveído a los Jueces Primero 
Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá y diecisiete ( 17) Civil del Circuito, 
también de Santafé de Bogotá. 

Cópiese y notifíquese. 

Juan de Dios Montes Hernández. Presidente de la Sala.Carlos Betancur 
.!aramil/o, Daniel Suárez Hernández, Julio César Uribe Acosta. 

Ruth Stella Correa Palacio, Secretaria. 
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FALLA DEL SERVICIO DE TRANSITO/ ACTIVIDAD PELIGRO
SA/ CULPA DE LA VICTIMA/ CULPA EXCLUSIVA DE LA 
VICTIMA 

El conductor de vehículo oficial hizo el pare, pero al arrancar 
nuevamente, 110 se percató de que el ciudadano atravesaba la vía. 
A la actividad de la víctima no se la puede considerar como la causa 
exclusiva del daño, pues el demandado estaba ejerciendo una 
actividad peligrosa y la víctima 110. Pero la conducta de ésta resulta 
a todas luces culposa, pues teniendo la prelación el vehículo, y 110 
existie11do zona demarca como peatonal, no ha debido transitar 
tan pegado al mismo. Resulta bien d!fícil aceptar que cua11do el 
da,io se produce por la explotació11 de u11a actividad peligrosa, la 
culpa sea exclusiva de la víctima. Para la Sala esa posibilidad.debe 
descartarse completamente. 

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA / CONTRATO DE 
COMODATO/LEGITIMACION POR PASIVA 

Son solidariamente responsables del pago del daño, el departamento, 
dueño del bien, y el municipio que lo había recibido en Comodato. 
La cláusula que se recoge en este último acto jurídico, y que exime 
de responsabilidad al primer centro de imputación jurídica, por los 
daños causados a terceros, no es oponible a éstos. El municipio 
resulta responsable porque en el momento de ocurrir la tragedia 
tenía el poder del control. El departamento también lo es, porque 
para el sentenciador el. comentario no tenía, en puridad de verdad, 
un poder independiente de la voluntad del propietario. 

Consejo de Estado -Sale de lo Co11tencios0Administrativo. Sección 
Tercera. - Santafé de Bogotá, D. C., marzo 25 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.Julio César UribeAcosta. 
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Ref.: Expediente número 7271. 

Demandado: Departamento de Risaralda y Municipio de Santa Rosa en 
Cabal. 

Actores: Mariela Mesa López y otros. 

I 

Agotada la tramitación procesal de ley, sin que se observe causal de 
nulidad que vicie la actuación, procede la Sala a desatar el recurso de apelación 
interpuesto por el procurador judicial de la parte actora contra la sentencia 
calendada el día trece (13) de diciembre de mil novecientos noventa y uno 
( 1991 ), proferida por el Tribunal Administrativo de Risaralda, que denegó las 
pretensiones de la demanda, por las razones que se precisan en el referido 
proveído. 

Para la mejor comprensión jurídica de todas las circunstancias legales, 
genernles y particulares del caso, se transcribe a continuación lo pertinente del 
fallo. en el cual se razonajudicialmente dentro del siguiente temperamento: 

"Los ciudadanos Mariela Mesa López, Gilda Inés, Germán, Luz Mary, 
Alberto, Gloria Patricia, Rubén Darío,Jaimey Raúl Marín Mesa(hijos), El isa 
Buitrago de Marín (madre), Javier,Jorge Guillermo, Luis Hernán, Nelson, 
Humbcrto Emilio Marín Buitrago, María Emelia Marín de Lozano, Cene ida 
Marín de Bedoya, María Esned Marín de Lópeze lsmenia Marín de Vargas 
(hermanos), por conducto de apoderado, formularon demanda de reparación 
.directa contra el Departamento de Risaralda y el Municipio de Santa Rosa de 
Cabal, Risaralda, con el fin de que respondan solidariamente por la muerte del 
señor José Marín Buitrago, acontecida en ese municipio el 7 de noviembre de 
1989,en la calle 15 con carrera 15, en accidente de tránsito protagonizado por 
la volqueta identificada con placas OV-4528, propiedad del Departamento de 
Risaralda, conducida por el señor Ignacio González Valencia, empleado del 
Municipio de Santa Rosa de Cabal". 

"En la demanda se solicitó hacer las siguientes declaraciones y condenas: 

"Declárase al Departamento de Risaralda y al Municipio de Santa Rosa 
de Cabal solidariamente responsables de la muerte del señor Raúl Marín 
Buitrago y por consiguiente de la totalidad de daños y perjuicios causados a 
los demandantes". 

"Como consecuencia de la anterior declaración, háganse las siguientes 
condenas: 
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"l º Por perjuicios morales condénase al Departamento de Risaralda y al 
Municipio de Santa Rosa de Cabal a pagar a los demandantes el equivalente 
en pesos a 1.000 gramos oro para cada uno de los actores". 

"2º Condénase igualmente a los entes demandados a pagar solida
riamente a los demandantes los intereses aumentados con la variación prome
dio mensual del índice nacional del precio al consumidor, desde la fecha de la 
ejecutoria de la sentencia hasta su efectivo cumplimiento". 

HECHOS 

"Fueron relatados por el apoderado en la forma siguiente: 

"1 º El señor Ignacio González Valencia laboraba,para el 7 de noviembre 
de 1989, en calidad de conductor adscrito a la Secretaría de Obras Públicas 
del Municipio de Santa Rosa de Cabal, según acta de posesión 008 de 1982". 

"2º Para la mism,i fecha del 7 de noviembre de 1989 pertenecía al 
Departamento de Risaralda la volc¡ueta de placas OV-4528, modelo 1982, 
tipo voleo, color rojo llama, motor M-2004 18LH 3". · 

"3º Para el 7 de noviembre de 1989,en horas del medio día. el conductor 
Ignacio González Valencia, conducía la volc¡ueta citada, propiedad del 
Departamento ele Risaralda, por el sector de la calle 15 entre carreras 15 y I 6. 
Al! legar a la carrera 15 con calle 15, hizo el pare correspondiente, fijando su 
mirada hacia el parque principal de Santa Rosa de Cabal, por la carretera 15 
que es porcloncle comúnmente se desplazan los vehículos automotores en 
dirección a Chinchiná y Manizales por ser ésta una vía ele carácternacional; 
confirmada la ausencia ele vehículos automotores sin precaución de ninguna 
naturaleza, el conductor arrancó en su vehículo sin cerciorarse del tránsito de 
los peatones, arrollando por esta causa al señor José Marín Buitrago, 
tumbándolo y luego pasándole por encima con la llanta delantera, quien no 
haber sido por los espectadores del macabro suceso, también le hubiese 
pasado las llantas traseras de la máquina oficial". 

"4º El fallecido José Marín Buitrago al observar que la máquina se 
encontraba detenida en posición de pare, inició el cruce de la vía en la 
'bocacalle' presumiendo la prudencia del conductor como un principio general 
en este tipo de actividades peligrosas". 

"5º El protocolo de necropsia del 8 de noviembre del 89, firmado por el 
doctor Mario Aristizábal, determinó como causa ele la muerte paro cardio
respiratorio secundario a traumatismo cerrado ele abdomen, ele naturaleza 
simplemente mortal". 

399 



SECCION TERCERA 

" " 

CONSIDERANDOS 

"Pruebas: 

"A folios 149 y 150están las órdenes de pago expedidas por la Previsora 
S.A., Compañía de Seguros, a favor de la señora Carmen Marín Mesa por la 
su~a de $646.700.00 por muerte, y por la suma de $162.750.00 (gastos 
funerarios); folios 151 y siguientes, Póliza de Seguro de todo riesgo de la 
Previsora S.A.; certificado del señor Alcalde Municipal de Santa Rosa, en el 
que se dice que el 7 de noviembre de 1989el señor Ignacio González Valencia 
se encontraba vinculado al Municipio de Santa Rosa de Cabal como chofer 
de la volqucta modelo 1982, de placas OV-4528, igualmente que era 
conducida por el citado señor. Agrega que de acuerdo al contrato de uso, 
acordado con el Departamento de Risaralda, el Municipio empleaba la 
volqucta pero en ningún momento su uso estaba bajoelcontrol inmediatoc.lel 
señorGobernador(fl.201 ); Resolución número() 18dcjulio 15 e.le 1982, por 
la cual se nombra al señor Ignacio González Valencia en el cargo de conc.luctor 
de una volqucta e.le propiedad del Municipio (tl. 202); acta de posesión de 
Ignacio González V ciencia (fl. 203); contrato de uso administrativo entre el 
Departamento de Risaralda ye! Municipio de Santa Rosa e.le Cabal (fl. 198); 
fotocopia de la cédula de ciudadanía de quien resultó muerto, el señor José 
Raúl Marín Buitrago (tl. 21 O); certificación del señor Gobernador del Depar
tamento, en la que se afirma que para el 7 de noviembre de 1989 la volqueta 
oficial de placas OV-4528estaba en poder del Municipio de Santa Rosad e 
Cabal, en razón a un contrato de comodato o préstamo, de uso, celebrado 
entre el Departamento de Risaralda y el Municipio de Santa Rosa de Cabal, 
el 22 de diciembre de 1982, por un término de diez años (fl. 219)". 

"Prueba Testimonial: 

"Isaías Hurtado Aguirre, DiegoArias Ceballos, Fabio de Jesús Zuluaga 
Mesa, dicen que entre don Raúl Marín, su esposa e hijos y hermanos existía 
buena amistad, nose presentaban problemas con la familia, eran muy unidos 
con los hermanos, se visitaban frecuentemente y asistía regularmente a fiestas 
familiares. Se dijo también que el señor Marín Buitrago hacía unos 200 25 años 
había dejado de trabajar, que la salud era muy buena, muy alentado, se 
mantenía en la calle desde las 7 u 8 de la mañana(fls. 267,271,272, 280)". 

"Pruebas pedidas por el Departamento y el Municipio de Santa Rosa de 
Cabal". 
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"José Joaquín Rosas Armero: 'pues en lo que a mí concierne y lo que me 
pudieron decir varias personas que sí era como locatico ... , cada que me lo 
encontraba me pedía veinte pesitos, él no se podía desplazar a la l)lisma 
velocidad de una personas normal, para mí más bien andaba despacio ... por 
que una vezfrentealApolo I I que queda en la carrera 15 con calle 19yovenía 
con un amigo; nosotros escuchamos el frenón de un carro cuando nosotros 
volteamos a ver y el señor Misinga estaba parado frente al carro y entonces 
el conductor se bajó y cogió al señor de una mano y le puso la mano arriba de 
la espalda y nosotros alcanzamos a escuchar que el señor le decía: viejito 
mucho cuidado que el cementerio está cerca (fl. 345) ... '. 

"Cierta vez estando con unos amigos tomando tinto ene! café Nogal pasó 
este sefior 'M usinga' y en la forma que pasó ese día, arrastrando los pies, 
moviendo las manos y pidiéndole plata a la gente, fue la impresión que nos 
llevamos en ese momento". El testigo da la anterior razón para manifestar que 
e I sefior Marín Buitrago era como "Iocatico" (fl. 346). 

··Miguel Hernández Obanclo. que lo conoció. hacía siete años que pedía 
monedas. que era sonámbulo o como locato. cuando uno le daba una moneda 
trataba ele enojarse, pasaba las calles despacio.· A mí me consta que en dos 
ocasiones hubo problema para él cruzar la calle, lo que pasaba era que pon de 
(sic) ... iba a mí me tocó ver dos casos ele tener que frenar el carro.,. si por dos 
ocasiones me tocó a mí que ver de que los carros frenaban para evitar un 
accidente. las veces que lo vi él pasaba élespacio · (fls. 349 y ss. )". 

"Hernán Alonso Herrera Urrea-Venclcdorcle Seguros-: 

"Lo conocíamos como un viejito que pedía limosna y si no le ciábamos 
se enojaba y se iba arriendo madres, era muy conocido, me pidió limosna 
varias veces y a otros también. Preguntado: Cómocaminabael señor Marín? 
Contestó: El era paralizado tal vez no sé si una pierna o parte ele la cadera, 
caminaba como brincaito como desequilibrado ... , en una ocasión yo subía en 
un vehículo y él salía enojado de la esquina ele Maxis porque venía a paso 
ligero, yo venía por la catorce y él venía por la quince a la catorce y el andén 
es más bien alto y afortunadamente yo venía despacio y vi que venía derecho 
como para,el carro y cuando él llegó al borde del andén yo veo que como que 
se va a tirar y entonces yo 1J1e tiro hacia el lacio izquierdo y él.alcanzó a bajar 
el andén y quedó sentado y hasta con trabajó se paró ... lo que pude ver, miraba 
sí, pero no se cercioraba porque lo que a mí me pasó con él no es normal 
porque una persona que va a cruzar sabe cuándo debe cruzar. Preguntado: En 
qué forma se desplazaba Raúl Marín por las aceras? Contestó: Prendido de 
las paredes porque era más bien como paralizado un lacio, no podría caminar 
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rápido ... , era muy bajito ... , miraba si venía algo, si alguien le hablaba él miraba 
a atrás y procedía a pasar pero no se cercioraba de que viniera un vehículo, 
la manifestación se debe a lo qui; me sucedió a mí con él cuando yo iba 
manejando un vehículo ... " (fls. 371 y ss.). 

"José William Bedoya González -Comerciante-: 'Yo estaba recostado 
en el andén cuando vi el accidente ... , entonces como la volqueta es alta porque 
es grande entonces él paró y miró hacia arriba a ver si venían carros, como no 
venían arrancó, me refiéro al conductor, y en esas pasaba don Raúl y 
entonces lo empujó con el bómper. .. , cuando menos pensé vi que salió de la 
esquina de allá donde hay una dentistería ... , él siempre andaba en estaba (sic) 
posición como parado en el talón y andaba ligero ... , él miró para arriba que es 
donde los carros bajan y no miró más para ningún lado ... , yo nosé si la víctima 
tomó precauciones ... , entonces nose para dónde iba entonces yo miré cuando 
ya estaba cogido ... , cuando el conductor de la volqucta paró y miró para arriba 
el viejito se cruzaba ... eso fue en fracción de segundos ... , pero como él era tan 
bajito no lo alcanzaba a ver a él y entonces lo tumbó al suelo y lo arrolló .. (fls. 
383 y ss.)'. 

"Este mismo declarante lo hizo 20 días después del accidente ante el 
Juzgado Cuarto de Instrucción Criminal de Santa Rosa de Cabal. Del 
testimonio de esa época traemos:' ... y como venía carro arrancó, y en esas 
como el señor Raúl, el finado, tenía el vicio de pasar las calles en forma 
diagonal, en ese momento lovi que trataba de cruzar de esa esquina donde la 
volqueta hizo el pare hacia la casa de Darío Acevedo, en forma diagonal, 
entonces le dio con el bómper del lado izquierdo y lo tiró al suelo ... , yo 
únicamente vi cuando el se estaba pasando ... él arrancó despacio si hubiera 
sido violenta lo coge con las llantas traseras también' (fl. 16, cdeno. copias 
penal)". 

"Juan Gabriel Serna Ortiz -Comerciante-: (Declaración rendida ante el 
Juzgado Civil del Circuito el lüdejuliode 1991 ): 'Vi todoelaccidente,estaba 
parado en la puerta del negocio, hizo el pare y el señor Misinga estaba 
empezando a cruzar la calle y Nacho llegó al pare y miró si venían carros y 
como no venían arrancó, entonces lo cogió con el bómper, lo arrastró ... él pasó 
muy cerquita del bómper del carro. Cuando Nacho llegó al pare Musinga ya 
había empezando a cruzar la calle y cuando lo cogió iba adelante de la volqueta 
muy cerca de la volqueta ... , él andaba con los pies tiesos los doblaba en la 
cuestión de las rodillas, como un poquito gancho, la incapacidad de él andaba 
despacio ... , eso fue en cuestión de segundos, caminaba despacio, la volqueta 
estaba encendida' (fls. 393 y ss.)". 
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"Este mismo declarante al otro día del accidente (noviembre 8/89) dijo 
ante el Juez Cuarto de Instrucción Criminal de Santa Rosa de Cabal: ' 
... Cuando Ignacio hizo el pare, el viejito ya estaba tratando de cruzar la calle, 
pero pasó muy cerquita del bómper y Nacho no lo vio porque la carrocería 
es muy alta y como el viejito andaba gacho y era muy pequeño, sin duda 
no lo alcanzó a ver... y arrancó despacio y el viejito se le atravesó. Preguntado: 
El peatón vio la volqueta o se atravesó sin poner ningún cuidado? Contestó: 
Creo que el viejito no puso cuidado para cruzar la calle y se golpió contra el 
bómper y cayó al suelo siendo pasado por la llanta delantera' (fl. 6fte. vto., 
cdeno. penal, fotocopias) (Resaltado fuera del texto)". 

"José Alpidio Londoño Urucña (trabaja con el anterior declarante): 'Yo 
estaba en la puerta del negocio con mi patrón ... , nos pusimos a ponerle cuidado 
cuando él hizo el pare, él miró hacia arriba a ver si venía vehículo cuando en 
esas iba pasandoMusinga y entonces él miró hacia arriba y a arrancó que fue 
cuando lo cogió con la cabina y lo arrastró con la llanta del lado izquierdo ... 
es que cuando la volqueta hizo el pare el señor José Raúl ya había dado por 
hay dos pasos. yo no lo observé si miró para alguna parte, me refiero al señor 
Musinga .... pues como él tenía pierna tiesa él andaba arrastrado y bajito (el 
testigo muestra en su propio físico como tembloroso) ... , eso fue en par 
segundos que él volvió a arrancar ... el viejito pensó que no iba aseguir Ignacio 
pues como ni se ve ni Nacho lo vio ahí fue cuando arrancó, sí quedó encendido 
(la volqueta). pues sonaba cuando está prendido lo normal..., él va pasando 
y yo miré porque yo estaba mirando y Musinga no miró para ninguna parte, 
yo observé que había empezado a dar aproximadamente dos pasos ... sí se le 
atravesó ... él era bajito y andaba arrastrado, porque tenía una pierna tiesa' ( el 
testigo muestra la forma de caminare! señor Musinga y arrastra los pies) (fls. 
41 y ss.) (Resaltado fuera del texto)". 

"El mismo declarante a los dos días del accidente ante el Juez Cuarto de 
Instrucción Criminal de Santa Rosa de Cabal, dijo: ... como la cabina de la 
volqueta es tan alta no vio al viejito, que se cruzó la calle y lo cogió de frente 
y lo tiró al suelo y le pasó la llanta delantera izquierda por encima del cuerpo, 
entonces el muchacho de la funeraria le hizo señas y le gritó que parara ... 
Cuando él arrancó el viejito se atravesó ... , también sabía que lo llamaban 
M usinga que era muy limitado para andar, como que tenía una pierna tiesa (fl. 
7, cdeno. penal) (Resaltado de la Sala)". 

"Diligencia de levantamiento del cadáver del señor José Raúl Marín 
Buitrago: 
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"Señales particulares: Presenta cicatriz antigua en la parte anterior del 
tercio medio pierna derecho (fl.14, cdeno. penal)". 

"Responsabilidad del Departamento de Risaralda". 

"A folios 118 y 119 del cuaderno principal está la fotocopia del contrato 
de 'Uso Administrativo', celebrado entre el señor Gobernador del Departa
mento de Risaralda y la Alcaldesa de Municipio de Santa Rosa de Cabal. En 
la cláusula primera se dice: Objeto: El Departamento entrega y el Usuario 
recibe un bien mueble representado en una volqucta Chevrolet 149, Diesel 
modelo 1982, motor número M2004 l 8, Chasis CM 200418, color rojo 
llama, identificada con las placas oficiales OV-4528. Cláusula cuarta. Térmi
no. El término ele uso que se celebra mediante este contrato es de diez ( 1 O) 
años contados a partir de la fecha de la entrega de I bien mueble de q uc se trata 
Cláusula dccimoscgunda. El usuario asume la responsabilidad por los sinies
tros que se produzcan mientras el vchícu lo esté en su poder. sea operado por 
cualesquiera de sus agentes o por terceros. En consecuencia declara expre
samente al departamento libre de estas rcsponsabil idadcs". 

Para la fecha en que ocurrió el accidente ya varias veces mencionado, el 
contrato celebrado entre el Departamento ele Risaralda y el Municipio ele 
Santa Rosa de Cabal se encontraba vigente, el municipio usaba el vehículo a 
que se refiere el contrato, tenía su custodia y dirección. Por estas razones al 
Departamento ele Risaralda se le eximirá ele toda responsabilidad. 

"De esta manera se accede a la excepción propuesta por el Depar
tamento referente a inexistencia de responsabilidad solidaria del mismo". 

"Declaración de la seiíora Mariela Mesa Vda. de Marín: ' ... El, ahora el 
cuatro de marzo ajustó de haberse fracturado una pierna veintisiete aiíos ... 
cruzando el puente de la Virginia, un carro lo atropelló y le fracturó la pierna 
y le tuvieron que colocar una platina en la rodilla y por eso no podía doblar la 
rodilla. Díganos si su esposo estaba en condiciones físicas de hacer desplaza
mientos más o menos rápidos o veloces: No, ni riesgos, pues por su edad y el 
impedimento de la pierna, no podía correr, se desplazaba normalmente pero 
no con la agilidad de una persona sana'" (tl. 80 vio., cuaderno número 2 
penal.." 

"En la diligencia ele Inspección Judicial, entre otros, actuó el perito de 
Tránsito seiíor Rubén Darío Osorio, quien al rendir su dictamen, dijo: 'El 
peatón se encontraba en condiciones desfavorables ya que la prelación'ia tiene 
el vehículo por tratarse de una calle y no de un anden, además no existe allí zona 
demarcada como peatonal y no haber semáforo que permita el libre desplaza-
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miento del peatón. En esta circunstancia el peatón debe tener el máximo 
cuidado para cruzar la vía ya que la prelación es vehicular... 3 ... pero tal como 
se pudo ver en la reconstrucción de los hechos la estatura del occiso y la forma 
gacha como éste caminaba no permitía su visibilidad al estar junto o delante de 
la Volqueta ya que para el conductor tener visibilidad ante el occiso éste 
debería estar a una distancia de un metro con 0.50 centímetros o dos metros 
delante de la volqucta. 4. De acuerdo con lo que yo observé en el terreno el 
conductor no tuvo ninguna responsabilidad ya que en las condiciones como se 
presentó el accidente, la imprudencia puede ser imputable al peatón'. 

"Este perito dejó una nota al final de su dictamen, en la que se lee:' Es 
bueno aclarar como es sabidoportoda la ciudadanía y de quienesconocimos 
personalmente al occiso, que los desplazamientos de él se hacían a toda 
marcha y sin el mínimo de cuidado' (fls. 45 o 15, cdeno. 2 penal)". 

"En el proceso se encuentra debidamente probado: 

"1" Que el día 7 de noviembre de 1989 el señor Ignacio González 
Valencia, conductor adscrito a la Secretaría de Obras Públicas del Municipio 
de Santa Rosa de Cabal, conducía la volqueta referida en varias oportunida
des". 

"2"Que el señorGonzález Valencia se encontraba vinculado al munici
pio- Secretaría de Obras Públicas". 

"3"Que la volquetaestabacumpliendofuncioncsacargo del Municipio 
de Santa Rosa de Cabal". 

"4" Que el 7 de noviembre de 1989, en la carrera 15 con calle 15, la 
volqueta le causó heridas al ciudadano José Marín Buitrago, las cuales 
posteriormente le produjeron la muerte". 

"5" Dicha muerte fue demostrada con el acta de levantamiento del 
cadáver, necropsia y certificado de defunción de la Notaría Cuarta del Círculo 
de Pereira (fl. 30)". 

"La jurisprudencia se ha pronunciado respecto de la falla presunta con 
vehículos oficiales, desde luego con advertencia que el hecho o culpa de la 
víctima exonera o atenua, según el caso, la responsabilidad estatal". 

"De extractos de jurisprudencia, tomo IV, 1989, página 310, se nota: 

" ... 1. La aplicación de la regla actori incumbit probatio, se atenua 
respecto de la falla del servicio. Es decir, no se dispensa que toda prueba al 
demandante, sino que el onus probandi no cobija la prueba de la falla del 
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servicio, aunque sí la del hecho causante del daño y su relación con el mismo. 
Corresponde portan to al actorprobarsolamente la existencia de un perjuicio, 
que debe guardar relación de causalidad con la utilización del vehículo 
automotoroficial". 

"2. El perjuicio causado con vehículo automotoroficial, hace presumir la 
falla del servicio, puesto que, al ser el mecanismo de la presunción una técnica 
probatoria que sólo exonera al actor del aporte de la prueba de la falla, no 
excluye el análisis que de la misma puede realizar el juzgador. Es, pues, un 
régimen en €1 cual la falla del servicio sí está presente, lo que implica que se 
excluye, por definición, toda aplicación de la teoría del riesgo y de cualquier 
otro régimen de responsabilidad objetiva". 

"3. Por ser presunta la falla de servicio, ésta puede ser desvirtuada por 
la administración, mediante prueba que des 111ienta la premisa sobre la cual está 
cimentada la presunción. En otros tér111inos: puede la administración aportar 
probanza contraria que impida aljuzgadorcxtraer las consecuencias de la 
premisa que sirve de fundamento a la presunción de falla que pesa sobre la 
administración". 

"4. En consecuencia, si la ad111inistración de111uestra la ausencia de falla, 
se exonera de su responsabilidad. Mas para que ello sea así, el juez debe llegar 
a la convicción de que el actuar ad111inistrativo fue de tal 111anera prudente y 
diligente, que el perjuicio ocasionado con vehículo auto111otoroficial no guarda 
relación causal alguna con al falla del servicio i111putablea la persona pública". 

"5. El hecho o culpa de la vícti111a, al igual que en todos los régimen es de 
responsabilidad, exonera o atenua, según el caso, la responsabilidad esta
tal...". 

"Al finalizar el estudio de las pruebas la S.ala se pronunciará si hubo 
responsabilidad compartida, si la culpa fue sólo de laAdmi"nistración, o sólo 
de la víctima". 

"Prueba testimonial: 

"Varios declarantes afirmaron que el señor José Marín Buitrago, a quien 
llamaban 'Musinga, era co1110 locatico', pedía a veces platica y si no le daban 
'111entaba la 111adre', que no era atento para pasar las calles, que en varias 
oportunidades observaron que los carros tenían que frenar para evitar 
atropellarlo; uno de los declarantes dio la anterior afir111ación porque una vez 
vio que se Je iba a tirar ( el declarante iba manejando su carro). 
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"De esta primera parte de testimonios concluimos que el citado Marín 
Buitrago no era una persona prudente al cruzar las vías, lo cual demuestra que 
se exponía fácilmente a ser atropellado. También quedó demostrado con 
prueba testimonial, incluyendo la de la señora esposa, y acta de levantamiento 
del cadáver, que la víctima se desplazaba con dificultad,' no con la agilidad de 
una persona sana', porque había sido fracturado una pierna hacía varios años 
y le habían colocado una platina. Esta limitación física necesariamente nos lleva 
a la conclusión que sus movimientos para caminar eran inseguros. Esto nos 
demuestra que no es cierto que la salud era 'muy buena, muy alentado', como 
lo dijeron los declarantes pedidos por la parte demandante que aparecen a 
folios267,27 l, 272,273, y 280. Igualmente quedó demostrado que la víctima 
era una pcrs,ma de baja estatura, 1 .46 de estatura, además caminaba 
agachado, lo cual hacía disminuir su estatura (ver fotocopia de la cédula, fl. 
21 O, cdeno. ppal. ). 

"Juan Gabriel Serna, José Alpidio Londoño y José William Bedoya 
fueron testigos del accidente, declararon en el proceso penal y en el Juzgado 
del Circuito de Santa Rosa de Cabal en ratificación. De sus testimonios se 
concluye que cuando el conductor arrancó 'el viejito se atravesó', no miró para 
ninguna parte (el occiso), que no lo pudo ver el conductor de la volqucta 
porque ésta era muy alta y la víctima muy pequefia. Es ele anotar que la persona 
que resultó lesionada no cogida en mitad de la calle, sino con el bómper 
izquierdo, precisamente cuando el aparato arrancó, lo que indica que fue 
simultánea la ariancacla y la atravesada del señor Marín Buitrago. Estos 
declarantes fueron solicitados por la parte demandante y la Sala ha tenido muy 
en cuenta sus primeras versiones,o sea, las dadas a los pocos días después 
del accidente. Merecen plena credibilidad para la Sala porque fueron testigos 
del accidente y sus versiones son acordes y además clan la razón de sus 
dichos". 

"Respecto de las declaraciones de los señores José Joaquín Rosas. 
Arme!, Miguel Hernánclez, Ignacio González Valencia, que fueron tachados en 
audiencia por el señor apoderado de la parte demandante, por estar vincula
dos al Municipio de Santa Rosa de Cabal como carpintero, mecánico, 
conductor, no se aceptará porque no cumple los requisitos del artículo 218 del 
C. de P. Civil, y no son sospechosos para la Sala por el hecho de estar 
vinculados al Municipio de Santa Rosa ele Cabal por el aspecto de la 
dependencia, ya que algunas referencias hechas por ellos fueron también 
afirmadas por los declarantes solicitados por la parteactora, además también 
fueron pedidos por el Departamento, con el cual no tienen ningún vínculo 
laboral". 
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"Prueba pericial trasladada del proceso penal ( cdeno. No. 2), prueba 
que tuvo pleno valor en la investigación penal y que hoy sirve de apoyo para 
la decisión que se habrá de tomar. En ella se dijo, tal como se vio cuando se 
hizo la transcripción, que el conductorno tuvo ninguna responsabilidad debido 
a la imprudeqcia del peatón, ya que era imposible para el conductor ver la 
futura víctima por su baja estatura, caminar 'gacho', que para poderlo 
observar debía estar a 1.50 o 2.0 metros de la volqueta. Este hecho 
fundamental no fue tratado o mencionado por la parte demandante". 

"En extenso memorial de conclusión el señor apoderado de la parte 
demandante y con gran esfuerzo dialéctico,jurisprudencial y doctrinal, termina 
solicitando que si hubo culpa de la víctima no opere la compensación, sino la 
reducción del quanwm i11dem11izatorioen un 10%. Tacha algunos testimo
nios; que el conductor sólo miró hacia el lado derecho, por lo tanto fue 
imprudente al nomirarsi venía algún peatón; que réanudó la marcha en forma 
inmediata". 

"Los testigos Wil liam Bcdoya. Gabriel Serna. Alpidio Londoño. tal como 
se dijo en otra oportunidad merecen plena credibilidad para la Sala porque 
observaron el accidente. el hecho de coincidircn algunas expresiones no le 
quitan su credibilidad y además rindieron su testimonio recién ocurrido el 
accidentccuandoaún tenían ensu memoria las imagines(sic) muy claras de lo 
suc.edido. Quiere aclarar la Sala que el honorable Tribunal Superior de esta 
ciudad ordenó abrir investigación por falso testimonio contra Fabio López 
Duque y Hernán Toro Marín. Sobre sus declaraciones es bueno anotar que no 
se tuvieron en cuenta en ningún aspecto. De la Historia Clínica se puede 
destacar que en varias ocasiones fue hospitalizado por sufrir convulsiones 
(cdno. No. 3). 

"Analizando las pruebas queda solamente decidir si existió la falla 
presunta con vehículo oficial que para esta clase de casos es de usua 1 
frecuencia, si existió culpa compartida o culpa de la víctima. Para ello es 
necesario que nos hagamos varias preguntas: 

"1. ¿La víctima con su comportamiento fue causa única o concausa en la 
producción del daño? 

"2. ¿ Qué papel jugó el comportamiento de la víctima en la cadena causal 
de la producción del perjuicio'? 

"Una persona prudente, respetuosa de los reglamentos del tránsito-no 
solamente los conductores deben de respetar- las normas de tránsito, los 
peatones tienen la misma obligación, no se habría atrevido a cruzar la calleen 
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la dirección que lo hizo, sabiendo que la volqueta estaba prendida y lista para 
arrancar, además de saber que tenía una limitación fisica ( minusválido: persona 
que tiene disminuidas algunas de sus facultades fisicas o mentales. Definición 
que trae el Decreto 1809 de agosto de 1990 por el cual se introducen reformas 
al Código Nacional de Tránsito Terrestre, Decreto-ley 1344 del 4 de agosto 
de 1970, art. 2°)". ' 

"Se ha hecho énfasis que el conductor no miró hacia la izquierda, que s~ 
limitó a observar qué carros bajaban por la derecha ya que se trata de una sola 
vía bajando, atendiendo lo dicho por los testigos, lo cual deja alguna duda en 
el sentido que si se trató de un suceso que ocurrió en segundos; como ellos lo 
dicen era dit:ícil observar a qué dirección miraba el conductor y al mismo 
tiempo estar atentos a los movimie(ltos del señor Marín Buitrago ". 

·'Teniendo en cuenta la baja estatura del lesionado. el andar· gacho·. la 
altura de la volqueta y observado las fotocopias de las fotografías tomadas en 
la diligencia de Inspección Judicial, se nota claramente a qué altura quedaba 
el peatón del voleo del automotor y lo cerca a él que pasó. A ésto le agregamos 
que de acuerdo con el perito era imposible para el conductor observar al 
peatón (vertl. 15. C. penal. fotocopias). Así hubiese mirado al lado izquierdo. 
el conductor. no se habría podido percatar de la presencia del ciudadano 
Marín Buitrago. El conductor, pues, obró con prudencia al proseguir su 
marcha''. 

"Las respuestas a los interrogantes que nos hemos hecho después de 
haber analizado las diferentes pruebas, son: la víctima con su comportamiento 
fue la causa única del daño; el papel que jugó el comportamiento de la víctima 
en la cadena causal del perjuicio fue determinante para que se produjera el 
accidente y no se trata que la víctima hubiese tenido un comportamiento de 
aquellos que dan lugar a una culpa compartida, sino que fue determinante para 
que se produjera el daño; la víctima fue la causa directa y eficiente del daño. 
Así !ascosas, el daño no fue el resultado de la actuación de la administración, 
en otras palabras, no existió relación de causalidad entre la actuación de la 
administración y el daño ocasionado a la víctima, nopudiéndosele imputar el 
daño a la actuación de la Administración y por estas razones analizadas no se 
le puede deducir responsabilidad a la misma". 

"La culpa de la víctima exonera de responsabilidad a la administración en 
el presente caso, de acuerdo al material probatorio analizado" (fls. 488 a 491 
y502a521). 
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II. SUSTENTACION DEL RECURSO 

A folios 525 y siguientes del cuaderno número 1, obra el escrito en que 
el apoderado de los demandantes hace sus valoraciones de naturaleza jurídica 
y fáctica, orientadas a defender la perspectiva desde la cual él ha estudiado el 
caso, para lo cual argumenta dentro del siguiente universo: 

"II. Motivos de inconformidad 

En nuestro sentir, la sentencia no se compadece con la historia procesal 
presentada por las pruebas recogidas. El examen realizado a los testimonios 
no es el mejor, y por ello se fuerzan las conclusiones arribadas. A pesar que 
los hechos fundamento de las pretensiones en su integridad se encuentran 
probados, ello no importa al falladoren los más mínimo, como para considerar 
un responsabilidad administrativa con descuento en el monto indemnizable por 
un pm1icipación culposa en grado menor ele la víctima". 

"Nos lamentamos pues de la valoración incompleta -a la prueba testimo
nial recaudada-, que en las transcripciones hechas con destino al fallo 
pretenden enseriar la verdad procesal, cuando en realidad sólo sirven para 
plasmar apreciaciones subjetivas con absoluto desconocirn iento de lo plantea
do en los presupuestos fácticos del libelo". 

·'Afirmarse por la Corporación' ... que se limitó a observar qué carros 
bajaban por la derecha ya que se trataba de una sola vía bajando, atendiendo 
lo dicho por los testigos, lo cual deja alguna duda en el sentido que si se trató 
de un suceso que ocurrió en segundos; como ellos lo dicen era difícil observar 
a qué dirección miraba el conductor y al mismo tiempo estar atentos a los 
movimientos del señor Marín Buitrago ... ' refiriéndose a la actitud del conduc
tor de la demandada, se constituye en una presunción personal e íntima del 
juez, que en momento alguno se ha erigido como medio probatorio; y en 
existencia de contradicción en el fallo atendiendo que la prueba que sirve de 
fundamento a la decisión sólo habrá de servirle para ello, a pesar que ella misma 
contenga otros aspectos irreconciliables con lo decidido". 

"En otras palabras, la inexistencia de análisis enconjunto y armónico de 
los testimonios, permite a la Sala de Decisión creerles en los aspectos básicos 
para sostener la negatoria de las pretensiones, y desecharlos mediante 
apreciación personal en cuanto se opongan a lo buscado en la sentencia". 

"Tampoco compartimos lo fundamentado en el fallo para encontrar la 
eximente de responsabilidad en pro del demandado, pues bien observado y 
criticado en lógica,el mismo aparte considerativo de la sentencia nos daría la 
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razón en coincidencia absoluta con lo definido por la jurisprudencia y doctrina. 
Dice en lo pertinente el proveído: "Teniendo en cuenta la baja estatura del 
lesionado, el andar 'gacho', la altura de la volqueta y observado las 
fotocopias de las fotografías ... se nota claramente a qué altura quedaba el 
peatón del voleo del automotor y lo cerca a él que paso" (Resaltados fuera 
del texto. Hoja 33). Nos concede la razón por cuanto quien ejercía la 
actividad peligrosa era el conductor del municipio yno el peatón, quien sólo 
ejercía su elem.ental der~cho de locomoción, y de por sí el ejercicio de tal 
actividad, constituye·una carga para la demandada que compromete su 
responsabilidad y que debe solventar probatoriamente con demostración de 
una culpa exclusiva de la víctima que aquí jamás se ha presentado". 

"Es que de los testimonios arrimados al plenario también se conoció: que 
Marín Buitrago era pequeño de estatura; que atravesaba las calzadas 
diagonalmente; que l,! volqueta recién había detenido su marcha; que su 
conductor no observó el cumplí miento de las medidas preventivas a que estaba 
obligado para reemprender la marcha; que si la cabina era alta, en mayor grado 
estaba obligado a ejercer la diligencia.cuidado y previsión que el riesgo de su. 
actividad conlleva". 

"Y ahora que mencionamos la altura de la cabina de la volqueta y la baja 
estatura del occiso nos es dable la presente reflexión: Sejustificaría igualmente 
en las mismas condiciones como las dadas en el caso aquí debatido, la muerte 
de un 11illo, que supuestamente tampoco puede ser visto por el conductor de 
una inmensa volqueta y que pretende cruzar la calzada? Según el pensamiento 
recogido de la sentencia quien conduzca vehículo de tan especial naturaleza 
está legitimado, por encima de sus omisiones con desarrollo de labor de 
connotada peligrosidad, para quitar la vida a sus semejantes, sobre todo si son 
de baja talla y transitan por la zona urbana de un pueblo tan pequeño en donde 
se conocen todos" (fls. 526 a 529). 

111. CONDUCTA PROCESAL DE LAAPODERADA 
DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA 

Dentro del término que brinda la ley, alegó de conclusión para exponer: 

"El apoderado de la parte actora fundamentó su apelaciói:i básicamente 
en dos supuestos: 

"Que el examen practicado a las pruebas no es el mejor, puesto 
que se considera que quien ejercía la actividad peligrosa era el 
conductor y no el peatón, aunque se olvida que en esta ocasión existió 
culpa exclusiva de la víctima que según las declaraciones de la mayoría 
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de los testigos se le atravesó.ah volqueta en tal forma que resultaba 
imposible verlo, no por la única .jrcunstancia de ser el transeúnte una 
persona bajita y gacha, como pr ten de hacerlo aparecer el demandan
te, sino por la forma imprudt· .. te como cruzó la calle y sumado a este 
hecho su físico que evidentemente hacía más difícil observarlo desde la 
cabina de una volqueta, se pretende además asimilar la contextura física de 
José Marín Buitrago, con la de un niño, pero aquí cabe anotar que en todo caso 
se trataba de un adulto que tiene absoluta capacidad para saber cuándo debe 
pasar un calle y si no la tenía, entonces sus familiares debieron haber previsto 
que no estaba facultadoparasalira la calle y comparten en este caso la culpa 
con la víctima, pues omitieron una responsabilidad que no le correspon
de al Estado: la de asegurar la protección de los miembros de su propia familia. 
Además, argumenta el recurrente que se omitió por el conductor la observan
cia de las medidas preven ti vas de tránsito a que estaba obligado, pero como 
se demostró a través del proceso éste hizo el Pare, miró si venían carros, afirma 
hiiberobservado a lado y lado por el retrovisor, guardando toda la diligencia 
y cuidado posibles. ,¡unque sí no podía saber que alguien pequeño de estatura 
pasaría pegado a su vehículo atravesándose la calle en forma imprudente y 
además de manera diagonal. Esta situación hizo imposible que el conductor 
desde una volqueta pudiera detectar su paso". 

·'En todo caso cabe recordar a propósito del caso que el departamento 
suscribió un Contrato de uso Administrativo con el Municipio de Santa Rosa 
de Cabal entregando para el manejo de la entidad la volqueta chevrolet, 149 
Diesel Modelo 1982, identificada con las placas OV 4528; en la cláusula 
tercera del contrato se estipula: Destinación: El bien mueble que se entrega en 
uso, se destinará exclusivamente para la ejecución de Obras Públicas y 
Proyectos de infraestructura del Mm¡icipiodeSanta Rosa de Cabal, así como 
de colaboración en el mantenimiento de las vías Departamentales y Municipa
les de laJurisdicción ... "En la cláusula 4'seestableció: Tiempo. El término de 
uso que se celebra mediante este contrato es de 1 O años contados a partir de 
la fecha de entrega del bien mueble de que trata. En la cláusula decimosegunda 
señala: "El usuario asume la responsabilidad por los siniestros que se 

'produzcan mientras el vehículo esté en su poder, sea operado por cualquiera 
de sus agentes o por terceros ... " (Léanse fls. 118 y 119). 

"El contrato se celebró el 22 de diciembre de 1982 y fue identificado con 
el número 175 (fl. 117), la autorización para celebrarlo, se otorgó mediante la 
Ordenanza número 048 de 1982". 
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"El Municipio de Santa Rosa, recibió a satisfacción el 24 de diciembre 
de 1982 la volqueta mencionada una vez legalizadó el contrato, según se 
acredita en el acta de recibo que consta a folio 111 ". 

"Para el día de los hechos la volqueta Hevaba casi 7 años al servicio del 
Municipio de Santa Rosa de Cabal, según se ha acreditado ampliamente, el 
señor Ignacio González V., al momento de ocurrir el accidente se desempe
ñaba como Conductor del Municipio de Santa Rosa de Cabal (tl 354 y 
Acta de posesión correspondiente) y cumplían una orden impartida por la 
Secretaría de Obras Públicas del Municipio, conforme lo establece expresa
mente en su declaración:' Iba a cargar material del río por orden de las (sic) 
Obras Públicas del Municipio de Santa Rosa de Cabal'" (Léase fl. 357) 
(Resaltado nuestro). 

"Ni la función desarrollada, ni la actividad desempeñada. ni el Agente 
tenían relación alguna con el Departamento de Risaralda. lncluso como se 
acreditó en su oportunidad. la volqueta se encontraba por cuenta del M unici
pio de Santa Rosa de Cabal. La dirección de la actividad no correspondía en 
absoluto al Dcpartamento,sinoal Municipio. pues se cumplían actividades de 
su exclusivo resorte ... 

·'A propósito de los hechos el testigo José Willian1 Bcdoya G.,sciialacn 
la declaración rendida ante el Juzgado Cuarto de Instrucción Criminal: 

" ... Yo estaba parado al pie de la funeraria, en la calle 15 entre carreras 
14 y 15, cuando yovl que venía la Volqueta subiendo por la misma calle 15 
de la carrera 16 (sic) cuando él hizo el pare en l,f carrera 15, miró hücia arriba 
a ver si venía el carro y como no venía carro arrancó otra vez, y en esas como 
el se11or Raúl, e/finado tenía el vicio de pasar las calles en jórma diagonal, 
en ese momento lo vi que trataba de cruzar de esa esquina donde la volqucta 
hizo el pare. Como dije en forma diagonal, entonces el chofer de la volqueta 
le dio con el bómper'del lado izquierdo ... " (resaltado nuestro). 

"Al ser interrogado sobre si el conductor de la volqueta arrancó 
violentamente en tal forma que no le diera tiempo al peatón de evitarsercogido, 
el mismo testigo señala: 

"El arrancó despacio, si hubiera sido violenta lo coge con las llantas 
delanteras también". 

"El señor Bedoya no pudo establecer cuándo la volqueta hizo el pare; ya 
el peatón había aparecido en la esquina, pues al cuestionársele sobre ese punto 
dice: 
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"Yo únicamente vi cuando él se estaba pasando" (Léase fl. 32 prueba 
trasladada). 

"Al ratificar su testimonio (prueba solicitada por la parte de demandante), 
el testigo consagra: 

" ... Como la volqueta era alta, porque es una volqueta grande, entonces 
él paró y miró hacia arriba a ver si venían carros, entonces como no venía carro 
arrancó, me refiero al conductor de la volqueta, y en esas pasaba don Raúl y 
entonces lo empujó con el Bómper. .. ". 

"Agrega, refiriéndose al peatón fallecido: 

"El señor siempre andaba en estaba (sic) posición como parado en el 
talón y andaba ligero ( el testigo ha mostrado la manera de caminarno normal 
de señor Marín Buitrago) establece además: 

·' ... En el momento en que arrancaba el viejito estaba adelante del 
bómper. .. ". 

·'Comenta que al atravesar la calzada don José Raúl pasó en relación con 
la volqueta: 

" ... Por ahí cerquita, ahí mismo pegadito ... " establece que el señor José 
Raúl " ... Era muy bajitopa que ... ". 

"Al cuestionársele sobre la razón por la que estando tan atento a los 
hechos no previno al peatón para que no pasara la calle, responde: 

" ... Pmque no dio tiempo en prevenirlo ... " y agrega: 

" ... Con el bómper lo empujó entonces, ahí era donde yo le gritaba pero 
como él era tan bajito no lo alcanzó a ver él, y entonces lo tumbó al suelo y 
arrolló ... " (Léanse fls. 303 a 390). 

El señor Alpidio Londoño O. en su declaración rendida ante el Juzgado 
de Interdicción Criminal, señala sobre la forma como ocurrieron los hechos: 

"Cuando él hizo el pare,en !acalle 15 viniendo dela Carrera 16, a !oque 
vio que no venía carro de arriba, como la cabina de la volqueta era tan alta no 
vio al viejito que se cruzó la calle y lo cogió de frente y lo tiró al suelo y le pasó 
la llanta delantera izquierda por encima del cuerpo. Entonces el muchacho de 
la funeraria le hizo señas y le gritó que parara y ahí mismo paró, entonces él 
mismo ayudó a levantarlo y lo subieron a la volqueta y ahí mismo lo llevaron 
al hospital". 

"Continúa diciendo: 
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"Cuando él arrancó el viejito se le atravesó ... No se cómo se llamaba y 
le decían 'Musinga ', también sabía que era muy limitado para andar, como que 
tenía una pierna tiesa ... ". 

"Sobre las condiciones del accidente, comenta: 

"En ese momento no bajaba ningún vehículo ni tampoco había esta
cionado por allí, la visibilidad era muy buena y el conductor estaba asustado 
por el accidente pero no se encontraba embriagado. Antes de él llegar a la 
esquina hizo el pare, venía despacio y arrancó despacio ... " (fl. 7, prueba 
trasladada). 

"En la ratificación solicitada por la parte demandante el señor Londoño 
establece que el conductor hizo el pare y miró hacia arriba a ver si venían 
carros". 

"Consagra al interrogárselc sobre si observó que el conductor huhicra 
adoptado alguna medida antes de cruzar la calle: 

" ... Es que cuando la volqucta hizo el pare el señor José Raúl Marín. 
Musinga.ya había dado por hay dos pasos, yo noohservé si miró para alguna 
parte, me refiero al señor José Raúl Marín ... ". 

"Al interrogársele sobre si el señor José Raúl cuando cruzaba la calle iba 
delante ele la volqucta, cerca o lejos de ella, dice: 'Sí iba delante de la volqueta, 
por hay medio metro de distancia a la volqueta "'. 

Y agrega: 

"Fue que cuando lo cogió, lo cogió con la trompa lo tumbó y ahí fue 
cuando lo cogió con la llanta delantera del lado izquierdo ... ". 

"También establece que el señor Marín estaba cruzando la calle' en forma 
diagonal... el andaha arrastrado y bajito ... "'. 

"Estahlece al ser cuestionado sobre si al hacer el pare la volqueta el 
vehículo quedó encendido: 

"Sí, sí quedó encendido", y al interrogársele sobre si al quedar encendido 
el motor produce algún tipo de ruido, contesto: 

"Pues sonaba cuando estaba prendido lo normal". 

"Consagra que el peatón al atravesar la calle pasó 'por ahí a medio metro' 
del bómperde la volqueta. 

"Deja también establecido que la volqueta tenía retrovisor a ambos lados. 
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"Sobre los hechos relata en otro aparte de su declaración: 

"Yo estaba mirando y Musinga no miró para ninguna parte, yo 
observé que había empezado a dar aproximadamente dos pasos". 

"Sobre si el peatón se le atravesó o no a la volqueta este dice: Sí se le 
atravesó (Resaltado nuestro)". 

"Al precisar el lugar donde el vehículo hizo el pare establece: 

"Pues ahí en la calle 15 y sacó la trompa a la carrera 15 porque siempre 
hay que sacar la trompa por que hay (sic) toda la línea no se puede hacer el 
pare porque entonces para qué lacio va a ver ... ". 

"Comenta que el vehículo sacó la trornpa: 

..... Por hay dos metros también ... ". 

··AJ preguntársc le sobre de qué parte a qué parte se desplazaba e I señor 
M usinga al empezar a cruzar la calle y lograr dar dos pasos, contesto: 

--oio dos pasos a atravesar <liagona I por la ca I le ... --. 

--y al solicitarle explicación sobre la contradicción existente en cuanto a 
su afirmación acerca de que el señor Musinga dio dos pasos en forma diagonal 
con el objeto de cruzar la calle y además su propia afirmación la volqucta se 
encontraba salida dos metros en la carrera 15. bajo esas circunstancias cómo 
explicaba la ocurrencia del impacto, según las distancias descritas por él 
mismo, respondió: 

O sea, la volqueta estaba salida, entonces cuando Nacho ji,e a 
arrancar Mus inga ya se le había adelamado y entonces ahí fue cuando lo 
agarró ( resaltado nuestro). 

"Continúa su narración diciendü al ser cuestionado sobre si cuando el 
señor Marín Buitragofuc atropellado se encontraba delante de la volqueta: 

"Sí él se le había adelantado". 

"Con respecto al peatón señala: 

"Se encontraba en la calle, estaba delante de la volqueta hacia un lado, 
hacia el lado izquierdo, é I siguió andando, entonces fue cuando arrancó Nacho 
y lo agarró". 

"Comenta que el señor Mus inga era bajito y andaba con una pierna tiesa 
'andaba gacho y arrastrado' añade (léanse fls. 403 al 412)". 
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"El señor Juan Gabriel Serna, en la declaración rendida ante el Juzgado 
Cuarto de Instrucción Criminal establece: 

"Cuando Ignacio hizo el pare, el viejito ya estaba tratando de cruzar la 
calle,pero pasó muy cerquita es muya/ta y como el viejito andaba gacho 
y era muy peque110, sin duda no lo alcanzó a ver, lo cierto es que Ignacio 
hizo el pare, miró hacia arriba y no venía vehículo y arrancó despacio y 
el viejito se le atravezó (sic)". 

"Sobre el conductor señala: 

" ... él estaba en sano juicio, ni se le notaba que estuviera de afán o algo ... ". 

"Concluye finalmente: 

Creo q11e el viejito 110 p11so b11e11 cuidado parn crnzc1r la calle y se 
golpió contra el bómper y cayó al s11elo siendo pasado por la llama 
delantera" (léase fl. 6 prueba traslada). 

"Al ratificar su testimonio. en prueba decretada a petición de la parte 
demandante. acredita con respecto al peatón: 

·· ... El pasó muy cerquita del bómper del carro. no sabría decirle muy 
cerquita, sería un metro o medio metro no se·•. 

·'Sobre la actitud del conductor de la volqueta al poner el vehículo en 
marcha, elijo: · 

Lo normal, llegar al pare, mirar bien si hayo vienen cc11-rosyarra11car 
porqueesoessólo1111 víá, el miró hacia arriba lo lógico ... (resaltado nuestro). 

"Al respecto de si el conductorobservó las medidas prcéautelativas ele 
tránsito, señaló: 

"Sí, él llegó, hizo el pare, miró hacia arriba de donde vienen los carros y 
arrancó despacio, porque él no arrancó rápido". 

Y agrega: 

"Y o lovi normal, borracho no, lo vi normal, noel no iba ele afán, inclusive 
arrancó despacio". 

"Acredita que el peatón pasó muy cerquita del bómper, que caminaba 
despacio, manifestaba acerca del conductor: 

"Por el tiempo que yo lo conozco manejando el manejaba muy bien y es 
prudente para manejar". 

417 



SECCION TERCERA 

"Sobre el vehículo acreditó que el peatón pasó muy cerquita, y que 
estando el vehículo encendido el ronroneo del motor era claro". 

"Además al ser interrogado sobre si el peatón emitió alguna señal que 
permitiera al conductor saber de su paso frente a mismo, contesta: 'No'. 

"Señala que la volqueta 'tenía retrovisores'. 

"Dice que el señor M usinga: 

" ... No pensó que la volqueta iba a arrancar" 

"En la declaración rendida por el señor Ignacio González Valencia, 
establece: 

"Salí de mi casa de almorzar, prendí la volqueta yo iba hacia el río 
Tarapacá, entonces a traer materiales de río para obras del Municipio, bueno 
a suhirpor la calle 15 hacia la carrera 15 al llegar a la esquina de la carrera 15 
hice el pare correspondiente como la vía viene, los carros bajan de la derecha 
hacia la izquierda los carros que van por la carrera, y voy por la calle 
inmediatamente hago el pare observo hacia la parte derecho donde los carros 
bajan ... inmediatamente volteo 1a mirara todas partes antes de hacerlo, miro 
los retrovisores tanto el izquierdo como el derecho enfocando todo !oque hay 
a los lados y al frente con la vista, procedo a arrancar el carro ... el carro tipo 
pesado siempre arranca muy despacio ... cuando lo hice en fracción de 
segundos me gritaban del frente como a diez o veinte metros que parara y yo 
inmediatamente lo hice", 

"Narra que lo llevó al hospital y que solicitó llamaran a un familiar, 
manifiesta: · 

" ... entonces llegó un hijo que se llamaba Germán Marín, al ratico también 
llegó una hija llorando y gritando cuando llegó la hija en ese momento el 
muchacho Germán le decía a ella, usted para que llora si era la que más lo 
humillaba en la casa, le decía él a ella, entonces yo le pregunté al muchacho, 
Germán, le dije, ustedes porque dejaban s_alirese viejito a la calle sabiendo que 

. corría tanto peligro en la calleé! me contestó, me dijo que el viejito en la casa 
era insoportable que si no lo dejaban salirse ponía a destruir todo lo de la casa 
y si se le escondía la ropa salía a pie limpio sin medias, entonces lo tenían que 
dejar salir para evitar problemas en la casa ... ". 

"Al cuestionársele acerca de dónde trabajaba en la fecha de ocurrencia 
de los hechos señala: 
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" ... En Obras Públicas del Municipio de Santa Rosa de Cabal como 
conductor y ahí trabajo actualmente en la misma dependencia". 

"Añade: 

" .. .Iba a cargar material del río por orden de Obras Públicas del 
Municipio de Santa Rosa de Cabal...". 

"Al cuestionársele sobre si cuando hizo el pare vio algún peatón cruzar 
la calle, dijo: 

" ... No vi nada al frente del carro ni nada, ni persona por eso procedí a 
arrancar la volqueta". 

"Agrega: 

"Yo creo que mientras yo hacía el pare y miraba hacia la parte derecha 
cuando ya regresé a mirara los otros lados a la parte izquierda y a los espejos, 
el viejito estaba cruzando por la parte izquierda o sea ya estaba en la parte del · 
frente ele la farola izquierda de la volqueta, eso mismo lo dijeron muchas 
personas ... y como la volquetaera muy alta ... es muy difícil cuando una persona 
se acerca al bómper más si es ele estatura baja es difícil detectarla ... y la vía en 
ese punto donde ocurrió el accidente está inclinada ... o sea voy subiendo 
prácticamente más alto que el carro ... ". 

"Acredita al ser interrogado al respecto por el Juzgado que el señor 
Marín: · 

" ... Era un viejito bajito, andaba con un p'ie tieso un poco, a veces se 
cruzaba las calles rápido y otras despacio estaba uno por ahí parado cuando 
se prendía de uno, se les prendía a los carros para cruzar, perdía limosna ... ". 

"Consagra que lleva dieciocho (18) años conduciendo vehículos y que es 
el primer accidente que tiene. 

"Sobre el mantenimiento de los vehículos del Municipio dice: 

"Normalmente y periódicamente se le hace mantenimiento a los vehículos 
del Municipio en los talleres aclarando que esa volqueta también hace parte de 
la misma maquinaria porque la usa el Municipio, ese día se encontraba 
perfectamente de todo ... " Añade que el mantenimiento se le hace cada 8 
días". 

"Sobre la altura del vehículo señala:" ... Es más o menos de dos metros". 

"En cuanto a la estatura del peatón dice: 
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" ... medía por hay uno con cuarenta o uno cuarenta y cinco (sic) ... ". 

"Al interrogársele sobre cual cree que es la razón pro la que algunos 
testigos han señalado que él sólo miró hacía arriba, responde: 

"El hecho de mirar los retrovisores inmediatamente enfoco todo lo que 
hay alrededor de esós lados y yo miré perfectamente todos los lados ... ". En 
cuanto a los testigos puedo decir: 

" ... supuestamente se encontraban lejos y es muy difícil determinar como 
que acción está haciendo la persona que estaba montada en el vehículo 
conduciendo ... o que se encuentre en la cabina de un vehículo porque se forma 
como una sombra oscura dentro de esa cabina ... y en otro caso no es posible 
que una persona de esas vaya a determinar y enfocar directamente el 
conductor porque eso ocurren en cuestión de segundos de que yo miro hacia 
los lados y todo yo no me voy a quedar mirando un rato ... ". 

"Determina que las personas que estaban cerca le manifestaron que: 

" ... el viejito se le había metido imprudentemente a la volqueta así 
frente ... " (léanse fls. 254 al 366 frtc. y vio.)". 

"La versión ofrecida por el señor González; coincide plenamente con la 
indagatoria rendida ante elJ uzgado Cuarto de lnscriminal, incluso en un aparte 
de la misma acredita igualmente que miró por los retrovisores del veh(culo; 
dice: 

"Uno cuando va a arrancarun carro siempre mira para todos los lados, 
yo miré a los retrovisores y los retrovisores quedan a ambos lados y no había 
nadie" (léase fl. 25 vio, prueba trasladada)". 

"El señor José Joaquín RojasArmelensu declaración manifiesta: 

"Yo muchas veces me encontraba por la calle, hace por hay en el 89 yo 
venía cierta vez por la carrera 15 hacia arriba y él me tomó la mano esa fue la 
primera vez que yo lo conocí y me dijo que le regalara veinte pesitos ... ". 

"Sobre su personalidad acredita: 

" ... pues en lo que a mí concierne y lo que me pudieron decir varias 
personas me parece que así era era (sic) como locatico" y agrega: 

. " ... en otra ocasión en el parque de Bolívar de Santa Rosa de Cabal pues 
yo vi que el se atravesaba la calle 15 corrijo es la carrera 15 ... el fue a cruzar 
dicha carrera y a mi me tocó cogerlo de la mano y pasarlo al andén ... " 
comenta. 
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"El comportamiento de él era sin ninguna estabilidad porque el andaba 
como tembloroso y era como loquito ... y siempre miraba para allá y para acá 
y siempre pidiéndolo (sic) platica a uno". 

"Al interrogársele sobre si el señor Musinga se veía habitualmente 
acompañado señaló: 

"Y o siempre lo veía sólo ... " y comenta: 

" ... yo me imagino que no muy apto para pasaruna calle sólo porque una 
vez frente a la Apolo 11 que queda en la carrera 15 con calle 19 yo venía con 
un amigo nosotros escuchamos el frenón de un carro cuando nosotros 
volteamos a ver el señor Musinga estaba parado frente al carro y entonces el 
conductor se bajó cogió el señor de una mano ... " (léanse fls. 340 al 346). 

"El señor Miguel HernándezO.,señala sobre la personalidad del señor 
Marín: 

" ... En varias ocasiones me tocó ver que era tan despacioso para pasar 
las calles los carros tenían que frenar para no irlo a accidentar". Agrega: 

" ... me pidió monedas y el enojaba sin (sic) no le daba" comenta también: 

" ... a mí me consta que en dos ocasiones hubo problemas para él cruzar 
la calle ... a mí me tocó ver dos casos de tener que frenar el carro ... ". Dice: "yo 
lo veía en la calle andando por ahí no le conocí oficio a él...". 

"Agrega que sele encontraba a cualquier hora del día y aún los domingos 
deambulando por las calles, y en ocasiones empleaba palabras soeces al 
referirse a las personas (léanse.fls. 347 al 351 )". 

"Aunque las declaraciones de los 3 últimos testigos citados fueron 
tachados por el apoderado de los demandantes, en término se presentó 
memorial exponiendo las razones por la que no debía prosperar esta tacha. 
Incluso en cuanto a las versiones ofrecidas por los dos últimos acerca de la 
personalidad de Marín Buitrago, el señor Alonso Herrera, persona comple
tamen.te ajena al Municipio (pues trabaja en una compañía de Seguros,como 
así se acredita en el expediente) corrobora plenamente en su declaración lo 
afirmado por éstos". 

"En sentencia de! Tribunal SuperiordelDistritoJ udicial, Sala de Decisión 
Penal, magistrado ponente, doctor J airo Londoño, de fecha noviembre 15 de 
1990, que vale la pena mencionar, se dijo: 

"El perito designado en Inspección Judicial ( 42) rindió el dictamen de 
folio ( 45) en el cual consignó que la visibilidad era buena; que en el lugar las 
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condiciones eran desfavorables para el peatón porque la prelación la tienen los 
vehículos por tratarse de una calle y no de un andén, no existe demarcación de 
zona peatonal, ni semáforo, por lo cual el peatón debe tener máximo cuidado 
para cruzar; que el conductor después de hacer el pare, para proseguir debía 
inspeccionar si venían vehículos, pero no pudo ver la víctima que de acuerdo 
a lo observado el accidente oc,urriópor imprudencia imputable al peatón, 
y anota por último, que es sabido por toda la ciudadanía y quienes conocieron 
al occiso que éste se moviliza a toda marcha" (fl. No. 232, hoja No. 6 de la 
sentencia). 

"En otro aparte señala el Tribunal: 

"La realidad procesal permite afirmar que el ofendido al llegar a la esquina 
no tomó las precauciones que el caso exigían, por la magnitud del automotor 
y el ruido natural que produce, debió prever que estaba pronto a arrancar de 
nuevo, por lo cual debió esperar que la vía estuviera despejada. -La maniobra 
del 'pare' estuvo correctamente realizada-. Se dijo en la providencia y lo alega 
la parte civil, que se salió demasiado a la carrera 15 superando la señal; pero 
esto no determina que deba efectuarse antes de las letras impresas en el 
pavimento, a no ser que exista semáforo y zonas peatonales demarcadas ... " 
(fl. 23). Se concluye: 

" ... Existe prueba suficiente para respaldar la falta de culpabilidad en la 
conducta asumida por el procesado; si existió alguna omisión suya no tenía 
relación con la producción del evento, pues aún con suma diligencia el hecho 
se habría generado por la culpa evidente de la víctima quien, temerariamente, 
sin esperar que estuviera libre la vía, decidió cruzar la calzada pasando por 
delante del automotor, poniéndose en situación de peligro al no poder ser 
advertido ... " (fl. 240, prueba trasladada). 

"Aunque es evidente que la sentencia cuyos apartes se transcriben no 
limita en lo absoluto a esa honorable Corporación al proferir su fallo, vale la 
pena referirnos a la sentencia proferida por la Sección Tercera de la Sala de 
lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, a propósito del alcance 
de la sentencia penal en los procesos contenciosos". 

" ... Las copias de las sentencias penales absolutorias proferidas dentro de 
los mismos procesos y allegadas debidamente autenticadas, al proceso de 
responsabilidad tienen efecto de cosa juzgada sobre los siguientes extremos: 
que el hecho causante del perjuicio no se realizó, que el sindicado no lo cometió 
o que éste obró en cumplimiento de un deber o en legítima defensa ... ". 
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"Y la sala luego de una exposición sobre el tema concluye entre otro.s 
aspectos: 

" ... e) Pero cuando la responsabilidad de la Administración no puede 
escindirse de la conducta que observó su agente porque está subsumida 
íntegramente en la actuación de éste, la sentencia absolutoria, en cuanto define 
que el sindicado no cometió el hecho (y la Administración sólo actuó a través 
de su agente), o que obró en cumplimiento de un deberoen legítima defensa, 
el valor erga omnes de cosa juzgada de la correspondiente sentencia penal 
tiene plena aplicación ... " (Sentencia de noviembre de 1989, expediente 5573. 
Consejero ponente doctor Gustavo de Greiff Restrepo ). 

"También se acreditó a través de la historia clínica por el servicio 
Secciona] de Salud del Risaralda, que el paciente era hipertenso ( quizás por 
el temblor que le observaron algunos testigos, hoja No. 6)". 

\ 

"En el año l 978 presentó (ACU) igual accidente cerebro-vascular 
hemorrágico (páginas 6 y 9), presentando luego como secuela secundaria un 
síndrome compulsivo(página I O). Hemipleria MID(miembro interior dere
cho), sin opción para rehabilitarse (página l 0de la historia clínica)". 

"En la página 14 de tal expediente se observa como dato curioso, que e_! 
paciente no reclamaba la droga y como todos sabemos un síndrome compulsivo 
de tal naturaleza puede conducir a un deterioro mental". 

"Bajo las condiciones descritas, es claro y está ampliamente demostrado 
que aunque la volqueta en que ocurrió el a<;cidente era de propiedad del 
Departamento, había sido entregado para su uso al Municipio de Santa Rosa 
tiempo atrás, mediante contrato. Quien la conducía era empleado al servicio 
del Municipio y cumplía una actividad propia de dicha entidad territorial, por 
orden de la Secretaría de Obras Públicas de la localidad. Nada tenía entonces 
que ver el Departamento con la actividad que se desarrollaba en ese 
momento". 

"Pero además, el vehículo estaba en perfectas condiciones de manteni
miento, según se ha acreditado, el conductor hizo el pare correspondiente, 
obrando con la debida prudencia al mirar hacia arriba para ver si venían 
vehículos, y ambos lados por los retrovisores de la volqueta, la que permaneció 
encendida como es lógico produciendo su motor el ruido normal de ese tipo 
de vehículos, sin embargo el peatón imprudente, sin prever que la volqueta 
estaba pronta a arrancar, continuó su paso,junto al bómperde su vehículo que 
por su altura, impide ver a quien pase por el frente, máxime si como en el caso 
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que nos ocupa el peatón mide 1.50 o 1.55 y anda agachado por un 
impedimento físico". 

"Los testigos de la parte demandante han sido claros al afirmar que el 
peatón ya había iniciado su paso por la calle al reanudar la volquetasu marcha, 
así que aunque el conductor observó por los retrovisores, no pudo ver al 
peatón, porque para entonces ya había avanzado por delante del aparatos in 
que le fuera posible advertirsu presencia y aunque algunos testigos afirman que 
había avanzado sólo dos pasos, tuvo que ser mayor su desplazamiento para 
que el impacto se hubiera producido, pues de otra forma el vehículo no lo 
hubiese embestido". 

"Así las cosas es obvio que la Administración debe indemnizar los daños 
cuando compromete su responsabilidad. incurriendo en una falla o falta del 
Sl;rvicio ·,. 

--Ha dicho el Consejo de Estado, que: 

··EJ primer caso ... se presenta rnanc/o un funcionario suyo en el 
ejercicio de sus funciones, con culpa grave o dolo de su parte rnusa un 
dwlo .... o cuando el Estado debiendo prestar un servicio no lo presta o lo hace 
con retardo, irregularidad o ineficacia. En este último evento supone. por una 
parte. la existencia de una obligación a cargo del Estado y por la otra, la 
infracción de esa obligación poromisión ... " y continúa sin embargo de lo 
anterior, la experiencia ha demostrado que e I atenerse al sólo criterio que 
podríamos llamar funcional deja por fuera muchos casos de evidente falla del 
servicio ... por esto, los doctrinales han ampliado la determinación .de la 
obligación administrativa diciendo que ésta existe no sólo en los casos en que 
la ley o el reglamento lo consagra expresa y claramente, sino también en todos 
aquellos eventos en que de hecho la Administración asume un servicio o lo 
organiza, y lo mismo cuando la actividad cumplida está implícita en la función 
que el Estado debe cumplir ... " (Sentencia 855 del 29 de junio 1989. Sala de 
lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Consejero Ponente: doctor 
Gustavo de Greiff Restrepo. Exp. 5225). 

"En el caso que nos ocupa no puede colegirse por parte alguna la 
existenci¡¡ de la obligación administrativa porparte del Departamento, la causa 
del accidente no fue propia de su servicio y además completamente ajena a su 
control. La administración no asume ni organiza el servicio Público que debe 
cumplir la Secretaría de Obras Públicas del Municipio de Santa Rosa de 
Cabal". 
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"En todo caso, como la elección del régimen de responsabilidad es tarea 
que le corresponde realizar libremente al juzgador, según se ha dicho en 
reiterados pronunciamientos del honorable Consejo de Estado (léase expe
diente número 2825, actor, JorgeArturo Herrera V., Sección Tercera). Bajo 
el régimen que pudiéramos llamar de responsabilidad común, o de falta o f<\lla 
del servicio, es obvio que debe exonerarse a losen tes públicosdemandadps, 
pues no se dan en el caso los elementos que lo configuran: una actuación de 
la administración, un daño o perjuicio y un nexo causal entre el daño y l.a 
actuación". 

"Para el caso de la Administración Departamental, ni siquiera la actuación 
era propia de sus funciones, no era suya, ni se realizaba en su nombre, pero 
además no existe un nexo causal entre la actuación y el daño causado, puesto 
que en el mismo intervino exclusivamente laculpade la víctima". 

"Si llegara a escogerse el régimen de la falla presunta, igualmente habría 
que tomaren cuenta, en relación con la Administración Departamental. la 
actividad administrativa que se desarrolla le era completamente ajena". 

"Pero en todo caso que no hay lugar a comprometer la responsabilidad 
de losen tes públicos demandados, puesto que se obró de manea prudente y 
diligente, presentándose ausencia de falla pues el perjuicio ocasionado con el 
vehículo automotor no guarda relación causal alguna con la falla del servicio 
que pretende imputárselc a las personas públicas. En el caso objeto de 
controversias se presentó culpa exclusiva de la víctima". 

"Cabe anotar a propósito de los presuntos perjuicios morales que se 
reclaman para los hijos y los hermanos del señor Marín Buitrago, que en las 
declaraciones rendidas por Alvaro Obando Jiménez, Isaías Hurtado Aguirre, 
Fabio Zuluaga Mesa, Marino Gómez, Diego Arias Ceballos, no puede 
colegirse que se encuentran acreditadas las condiciones de convivencia, 
familiaridad y mutua ayuda o colaboración. La mayoría no vivían con el occiso 
y en detalles tan pequeños como acompañarlo a la calle en sus frecuentes 
salidas y reclamarle la droga necesaria para su tratamiento dados u estado, no 
estuvo presente esa familia que dice sentirse tan afectada por su ausencia (Los 
testigos señalan que la mayoría de las veces siempre estaba sólo por la calle 
y el médico acredita como ya se dijo que no reclamaba la droga)". 

"Vale la pena reproducir un aparte de la sentencia proferida por la Sala 
Plena de lo Contencioso Administrativo acerca del tema: 

" ... De manera que para decretar reparación por daño moral en favor de 
hermanos, la jurisprudencia ha venido exigiendo prueba de los vínculos 
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familiares-no sólo los de sangre-y, por lo tanto, afectivos con el occiso, sino 
que han exigido también acreditar las condiciones de: a) Convivencia; b) 
Familiaridad, y c) Mutua auda o colaboración ... " (Sentencia 1175 de 
septiembre 8 de 1989. Consejero Ponente doctor Alvaro Lecompte Luna. 
Exp. No. S-062). 

"Por las consideraciones expuestas solicito se confirme en todas sus 
partes el fallo de primera instancia proferido por el honorable Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo de Risaralda, de fecha diciembre 13 de 1991, y 
apelado en su oportunidad por la parte actora". 

IV. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

A. La sentencia será revocada, pues el ad quem no hace suya la 
perspectiva jurídica que maneja el a qua y que le permitió llegara la conclusión 
de que en el caso sub examine la víctima fue la causa única del daño. 

A lo largo del proceso quedó debidamente demostrado, con los testimo
nios rendidos por José William Bedoya González,Juan Gabriel Serna y José 
Alpidio Londoño Urueña, que el conductor del vehículo oficial, hizo el 
pare, pero el arrancar nuevamellle, 110 se percató de que el ciudadano 
José Marín Buitrago atravesaba la vía. En la indagatoria rendida por el 
sindicado Ignacio González Valencia se relata por éste la forma como 
ocurrieron los hechos para lo cual discurren en lo pertinente, dentro del 
siguiente universo: 

" ... al llegar a la carrera 15, hice el pare normal que siempre hay que hacer, 
miro hacia la derecha, hacia arriba a esperar que pasaran los carros normal
mente y pasó una bicicleta; más arriba venían carros pero estaban aún lejos, 
yo coloqué la volqueta en segunda para arrancar, miré al frente y no había nada, 
arranqué, entonces cuando estaba arrancando no vi nada en el frente., cuando 
oí que me gritaban que parara y yo paré instantáneamente y creí que había 
cogido algún perrito, porque como la cabina es muy alta, novi nada. Entonces, 
puse el freno de estacionamiento del carro y cuando me bajé vi un viejito que 
conocía de vista porque era muy inválido y cada rato había que ayudarle a 
cruzar la vía, que se estaba arrastrando y bregándose a salir del lado izquierdo 
del carro hacía afuera, no se si estaría debajo del carro porque yo no lo 
encontré en esas circunstancias, yo le ayudé a acabar de salir y le pedí ayuda 
a unos que estaban presenciando, parar subirlo a la volqueta y llevarlo al 
hospital. 

"Y o tomé esa determinación porque lo vi vivo y me imaginé que lo había 
cogido con la volqueta yo no lo vi por ninguna parte, no se si fue que él se 
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tropezó y se cayo, o por lo pequeño que era no lo vi, pues el andaba gacho, 
según los testigos el viejito se metía de la parte de abajo, por esa razón no lo 
vi porque él se metió por el lado contrario al que yo estaba mirando ... ". 

La realidad anterior encuentra respaldo en lo expuesto por el perito de 
Tránsito señor Rubén Darío Osorio, quien al dar respuesta al Oficio número 
0246 que le envió el J uezCuarto de Instrucción Criminal, destaca las siguientes 
circunstancias particulares del caso: 

"1. La visibilidad hacia el sitio donde partió el Peatón era buena. 

"2. El peatón se encontraba en condiciones desfavorables ya que la 
prelación la tiene el vehículo por tratarse de una calle y no de un andén, además 
no existe allí zona demarcada como peatonal y no haber Semáforo que permita 
el libre desplazamiento_del peatón. 

"En esta circunstancia el peatón debe tener el máximo cuidado para 
cruzar la vía ya que la prelación es vehicular. Para tal efecto hay que tener en 
cuenta el artículo 121 del Decreto 1344 de 1970 del Código Nacional de 
Tránsito el cual transcribo a continuación: 

"Artículo 121. El peatón al atravesar una vía lo hará por la línea más corta 
respetando las señales de tránsito y cerciorándose de que no viene ningún 
vehículo que ofrezca pe! igro para el cruzamiento. 

"3. El conductor para proseguir la marcha después de efectuar el pare 
tiene preventivamente que hacer una inspección ocular hacia la parte opuesta 
para cerciorarse si en ese instante venía o no vehículo y así poderproseguirel 
cruce de la carrera 15 hacia la carrera 14, pero tal como se pudo ver en la 
reconstrucción de los hechos la estatura del occiso y la forma gacha como este 
caminaba no permitía la visibilidad al estar junto o delante de la volqueta ya que 
para .el conductor tener visibilidad ante el occiso éste debería estar a una 
distancia de un metro con 0.50 centímetros o dos (2) metros delante de la 
volqueta. 

"4. De acuerdo con lo que yo observé en el terreno el conductorno_tuvo 
ninguna responsabilidad ya que en las condiciones como se presentó el 
accidente, la imprudencia puede ser imputable al peatón. 

"Nota: Es bueno aclarar como es sabido por toda la ciudadanía y de 
quienes conocimos personalmente al occiso, que los desplazamientos de 
él se hacían a toda marcha y sin el mínimo de cuidado" (fl. 15, cdno. No. 
5). 
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B. Dentro del marco probatorio anterior, resulta claro que a la aciividad 
de la víctima no se la puede considerar como la causa exclusiva del daño, 
pues el demandado estaba ejerciendo una actividad peligrosa y la 
víctima no. Pero la conducta de ésta resulta a todas luces culposa, pues 
teniendo la prelación el vehículo, y no existiendo zona demarcada como 
peatonal, no ha debido transitar tan pegado al mismo. Por ello el perito de 
tránsito destaca muy bien: · 

... para el conductor tener visibilidad entre el occiso y éste debería 
estar a una distancia de un metro con 0.50 centímetros o dos metros 
delante de /a volqueta (Resaltado de la Sala). 

En la materia que se estudia el doctor JavierTamayoJ aramillo, enseña: 

"Cuando el demandado estaba ejerciendo una actividad peligrosa y la 
víctima no ejercía ninguna actividad que pudiera acarrear peligrosidad, 
creemos que el hecho parcial de la víctima tiene que ser culposo, para que 
pueda producirse una reducción del monto indemnizatorio ... Creemos 
que si un peatón se desploma en medio de la vía y es arrollado por un 
automotor, ese hecho no requiere ser culposo para la exoneración total, 
puesto que el hecho de la víctima es causa exclusiva del dafio. En cambio, 
si el peatón marcha normalmente por una acera, o atraviesa una calle,su 
hecho deberá ser culposo haya una reducción en cuanto al monto 
indemnizatorio, ya que el único que a priori estaba cometiendo una falta 
era el conductor, pues ejercía en ese momento una actividad peligrosa ... " 
(De la Responsabilidad Civil, Tomo 1, Te mis, 1968, páginas 253 y ss.). 

"Dentro de la misma perspectiva discurre el profesor Jorge Peirano 
Facio, cuando comenta: 

"No obstante, ésta no es la orientación general de nuestra. actual 
jurisprudencia que, en principio, se inclina en el sentido de que la 
concurrencia del hecho del ofensor o -de la víctima no excluye la 
responsabilidad de la otra parte, a menos que dicho hecho concurrente 
sea exclusiva causa del daño; en este sentido se ha decidido que la culpa 
de la víctima no excluye la responsabilidad del ofensor, y que, a lo más, 
podrá limitar la extensión de esta última, estableciéndose que aún cuando 
haya mediado culpa de la víctima corresponde hacer que el ofensor la 
indemnice, si él también ha sido culpable" (Responsabilidad 
Extracontractual. Editorial Temis, p. 445). 

Dentro de la anterior óptica jurídica resulta bien difícil aceptar que cuando 
el daño se produce por la explotación de una actividad peligrosa, la culpa sea 
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exclusiva de la víctima. Para la Sala esa posibilidad debe descartarse comple
tamente. 

C. Por lo que hace relación con la legitimación por pasiva, el ad quem 
encuentra que en el sub lite son solidariamente responsables del pago del daño, 
el Departamento de Risaralda, dueño del bien, y el Municipio de Santa Rosa 
de Cabal, que lo había recibido en Comodato. La cláusula décimo segunda, 
que se recoge en este último acto jurídico, y que exime de responsabilidad al 
primer centro de imputación jurídica, por los daños causados a terceros, no 
es oponible a éstos. El citado municipio resulta responsable porque en el 
momento de ocurrir la tragedia tenía el poder de control. El Departamento 
también lo es, porque para el sentenciador el comodatario no tenía, en puridad 
de verdad, un poder independiente de la voluntad del propietario. 

En esta materia el profesor JavierTamayoJaramillo, en la obra ya citada, 
página 91 ,enseña: 

"Da,10 causado a 1111 tercero, cuando el propietario ha prestado la 
actividad peligrosa. Puede acontecer que el propietarió de la actividad 
peligrosa la preste a otra para que la utilice en su propio beneficio. 
Consideramos que si el comodatario adquiere el poder de uso, dirección 
y control, será el responsable de lo que la doctrina francesa denomina 
guarda de comportamiento, pues los daños producidos por la guarda en 
la estructura seguirán siendo por cuenta del propietario. Este caso se 
presenta frecuentemente cuando el dueño de un vehículo lo presta a un 
amigo que causa daño a un tercero cuando lo está utilizando. En este caso, 
el conductor adquiere la calidad de responsable de la actividad, si tiene 
un poder independiente de la voluntad del propietario. No se puede, sin 
embargo, desgajar a priori, un principio general, pues habrá que analizar 
cada caso concreto para saber hasta qué punto el propietario se ha 
desprendido completamente de dicho poder. Si el dueño viaja en el mismo 
carro, bajo la conducción del tercero, creemos que el dueño es el 
guardián, pues de alguna manera dirige la actividad. Repitámoslo: es una 
cuestión de hecho en la que el juez investigar quién o quiénes tenían el 
control de la cosa". 

La verdad jurídica que se deja expuesta lleva al ad quema condenar al 
Departamento de Risaralda y al Municipio de Santa Rosa de Cabal Solidaria
mente. 

Las pretensiones en contra de la Compañía de Seguros La Previsora S.A. 
serán denegadas porque no se demostró la existencia del contrato de Seguro. 
Las fotocopias que obran a folios 151 y siguientes del Cuaderno número 1, 
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ampara riesgos por períodos anteriores y posteriores al momento en que 
ocurrió la tragedia. Es verdad que la apoderada de la citada compañía, al 
contestar la demanda, reconoce que el vehículo se encontraba amparado bajo 
la Póliza número AU .5445-95 Automóviles, con un valor asegurado para 
amparo de responsabilidad civil extracontractual de $2.500.000.0üpero por 
mandato del artículo 1046 del Código de Comercio el contrato de seguro sólo 
se Rerfecciona y prueba por la póliza. Esta solemnidadAdsubtantiamActus 
no puede ser reemplazada porningún otro medio probatorio. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley. 

FALIA: 

l .Revócase la sentencia calendada el día trece( 13) de diciembre de mil 
novecientos noventa y uno ( 1991 ), proferida por el Tribunal Administrativo de 
Risaralda, dentro del proceso del rubro y, en su lugar, ' 

RESUELVE: 

A. Declárase que el Departamento de Risaralda y el Municipio de Santa 
Rosa de Cabal son solidaria y administrativamente responsables, de la muerte 
del señor José Marín Buitrago, ocurrida el día siete (7) de noviembre de mil 
novecientos ochenta y nueve (J 989), dentro delmarco de circunstancias de 
modo, tiempo y lugar que se dejaron relacionadas en los considerandos de este 
proveído; 

B.Como consecuencia de la declaratoria anterior, se condena al Depar
tamento de Risaralda y al Municipio de Santa Rosa de Cabal, a pagar 
solidariamente, por concepto de Perjuicios Morales, las cantidades de oro que 
a continuación se indican y a las personas en listadas, así: 

A Mariela Mesa López ( esposa) quinientos (500) gramos de oro fino; a 
Gilma Inés, Germán, Luz Mary, Alberto, Gloria Patricia, Rubén Darío, Jaime 
y Raúl Marín Mesa (hijos), quinientos (500) gramos de oro fino para cada uno; 

A Elisa Buitrago de Marín, (madre) quinientos (500) gramos de 
oro fino; 

AJavier,Jorge Guillermo, Luis Hemán, Nelson, Humberto Emilio, María 
Emilia, Cenelia, María Esned e Ismenia Marín Buitrago(hermanos) doscientos 
200 gramos de oro fino. 
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El pago de las anteriores cantidades de oro se hará en moneda nacional 
con el precio que el referido metal tenga en el momento de quedar ejecutoriada 
la sentencia, según certificación que sobre el particular expida el Banco de la 
República. 

C. Deniéganse las pretensiones formuladas en contra de la Compañía de 
Seguros La Previsora, lo mismo que las demás en listadas en el petitum. ' 

D. A este fallo se le deberá dar cumplimiento en los términos consagrados 
en los artículos 176 y 177 del Código Contencioso Administrativo. Para tal fin 
se ordena la expedición de copias, precisando cuál de ellas presta mérito 
ejecutivo. 

2. Ejecutoriado el presente fallo, devuélvase el expediente al Tribunal de 
ongen. 

Cópiese, notifíc¡uese, comuníquese y cúmplase . 

.luan de DiosM0111es 1-Iernández. Presidente de laSala.CarlosBetanrnr 
.laramillo, Daniel Suárez 1-/ernández, ./11/io César Uribe !\costa. 

R111h Stella Correa Palacio, Secretaria. 
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FALLA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE AEREO /RESPONSA
BILIDAD PRESUNTA/ ACTIVIDAD PELIGROSA 

No obstante el enfoque se le ha· dado al presente caso para 
manejarlo con base en el régimen de respónsabilidad 
extra contractual por falla en el servicio, dada la naturaleza del 
accidente causado en una operación aérea de transporte, hay lugar 
a presumir la re.1ponsabilidad patrimonial de la administración en 
cuyo caso innecesario se hace la valoración de las pruebas aporta
das para probar o desestimar según cada parte, la existencia de una 
falla en el sen>icio generadora de la re,ponsabilidad de la Cimzi
silría demandada. Los avances tecnológicos de la aviación y de las 
ciencias relacionadas con la misma, que fueron allanando los 
riesgos de la actividad aeronáutica y permitieron predecir, preve
nir y afrontar con las máximas seguridades los riesgos del aire, 
condujeron a la extinción de las tesis que asignaban al trall.lpor
tista aéreo una obligación de medio y no de resultado, y que los 
usuarios debían asumir los riesgos del transporte aeronáutico. No 
hay lugar a reconocer la fuerza mayor, por cuimto, de una parte, 
así se deduce de las normas del Código de Comercio reguladoras 
del transporte aéreo, concretamente los artículos 1003 y 1880, y de 
otra, la pretendida causal exonerativa carece de suficiente respal
do probatorio. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Tercera. - Santafé de Bogotá, D. C., marzo 25 de 1993. 
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Consejero Ponente: Dr.Daniel SuárezHernández. 

Ref.: Expediente número 730 l. 

Demandada: Comisaría Especial del Vichada. 

Actora: Flora lnésAlmeida Bolívar. 
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permanente ( concubina) y dos mil para los hijos, dándole aplicación a los 
artículos 4º y 8° de la Ley 153 de 1887 y 107 del Código Penal. 

"1.2 La Comisaría Especial del Vichada, dará cumplimiento a la senten
cia en los términos de los artículos, 176, 177 y 178 del Código Contencioso 
Administrativo. 

"2. La Comisaría Especial del Vichada, es responsable de la totalidad de 
daños y perjuicios causados a FabiolaJaramillo Villa, con la muerte desu hijo 
Rafael Arturo López Jaramillo, ocurrida en el accidente aéreo del avión 
Cessna HK 1657 G, el día 3 de marzo de 1988, en inmediaciones del 
Municipio de Puerto Carreño, y de propiedad (sic) de la Comisaría Especial 
del Vichada. 

"2.1 Condénase a la Comisaría Especial del Vichada, a pagar a la señora 
FabiolaJaramillo Villa, lo siguiente: 

"2.1.1 Da1los morales. Con el equivalente en pesos, de la fecha de 
ejecutoria de la sentencia, de mil gramos de oro fino, atendiendo a la limitación 
impuesta por el artículo 106 del Código Penal. 

"2.1.2 Da11os materiales. Los resultantes de la pérdida de la crianza, 
educación y establecimiento en la vida de su hijo Rafael Arturo López 
Jaramillo, así como de la frustración de la ayuda económica que éste le 
prestaba, en la cuantía que resulte de las bases que se demuestren en el curso
del proceso debidamente reajustado su valoren la fecha de ejecutoria de la 
sentencia. 

"En el lucro cesante se incluirán los intereses del capital representativo de 
la indemnización que, según el artículo 1615 del Código Civil se está debiendo 
desde el 3 de marzo de 1988 y se pagarán, lo mismo que el capital, en pesos 
de valor constante. 

"En subsidio 

"Si no hubiere en los autos bases suficientes para la determinación 
matemática de lo que valen la pérdida de la crianza, la educación y estableci
miento en la vida y de su hijo, y de la frustración de la ayuda económica que 
la demandante recibía de aquél, el Tribunal, por razones de equidad, será 
servido de fijarlo-en el equivalente en pesos de la fecha de ejecutoria de la 
sentencia, de cuatro mil gramos de oro fino, dándole aplicación a los artículos 
4º y 8º de la Ley 153 de 1987 y 107 del Código Penal. 
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"La Comisaría Especial del Vichada, dará cumplimiento a la sentencia, 
en los términos de los artículos 176, 177 y 178 del Código Contencioso 
Administrativo". 

2. Los hechos 

De los relacionados en la demanda, se extractan como fundamentales los 
siguientes: 

El jueves 3 de marzo de 1988, el Avión Cessna, Modelo A 185 F., 
matrícula HK 1657 G., de la Comisaría del Vichada, al cubrir la ruta entre "La 
Primavera" y Puerto Carreño, en cercanías a esta población se accidentó. El 
aparato era piloteado por Francisco Antonio Guauque Aravena, al servicio de 
la entidad demandada y con él viajaban Rafael Arturo LópezJaramillo, Luis 
Antonio Mosquera Páez y Javier Jaramillo, todos al servicio de la Comisaría 
mencionada. 

Se afirma en la demanda que la capacidad de la aeronave era para el piloto 
y tres personas, que al accidentarse iban seis ocupantes, que la avioneta había 
presentado antes fallas mecánicas y que el piloto padecía de grave enfermedad 
"que le podía causar la muerte en cualquier momento de su quehacer 
profesional". El estado meteorológico era apropiado, la topografía de ·1a 
región permitía superar una emergencia y a cuatro minutos de la estación el 
piloto se reportó normalmente. Como consecuencia del accidente fallecieron 
todos los ocupantes de la aeronave. 

3. Actuación procesal -

El apoderado de la entidad demandada al contestar la demanda sostuvo 
que "los demandantes carecen de derecho para accionar, habida cuenta de 
que la acción es prematura, porque no se ha agotado la vía gubernativa ... " y 
que la acción "se debe ventilar ante los jueces civiles del circuito que son los 
competentes para conocer de esas controversias ... ". Como excepción de 
fondo propuso la "inexegibilidad de la obligación", por cuanto el seguro de 
vida instituido para los empleados "excluye otra clase de indemnización total 
y ordinaria", a menos que se demuestre que hubo culpa de la administración 
en el accidente (Inciso 2º, artículo 52, Decreto 1848/69). 

Cancelado el período probatorio, las partes alegaron de conclusión. La 
actora básicamente reitera los planteamientos de la demanda y reclama la 
responsabilidad de la administración bien poruna falla probada del servicio, 
por una falla presunta o con fundamento en la teoría del riesgo excepcional. La 
demandada a su vez, considera que en el caso examinado se dio "un 
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imprevisto irresistible, como loes la muerte fulminante, súbita del piloto de una 
aeronave monomotor en pleno vuelo ... ", de donde concluye que se deben 
negar las súplicas de la demanda. Para el Fiscal del Tribunal las pretensiones 
de la parte actora no deben prosperar por cuanto se trató de un hecho 
imprevisibl'é como lo fue la muerte repentina del piloto. 

4. /,a sentencia impugnada 

Consideró el a quo que en el caso sometido a su estudio ·'en ningún 
momento hubo negligencia de la enticlacl demandada, ni en el mantenimiento 
ele la aeronave, ni en el equipo humano que dirigía la misma,ya que el tantas 
veces referido informe de la Aeronáutica Civil, muestra que tales componentes 
para la época de los hechos se adecuaban a los requerimientos exigidos ... y 
efectivamente ésta es la verdad procesal, lo que hace negativas las pretensio
nes pues nose le puede establecer la responsabilidad de la Administración, ya 
que corno se dijo, no existió descuido de la Comis~iría; la aeronave tenía su 
certificado al día. lo mismo que su licencia y certificado médico del piloto; éste 
cumplía con todos los requisitos significando,que la demandada como 
transportadora empicaba personal idóneo". Concluyó el Tribunal con una 
decisión adversa a los demandantes. 

Uno de los Magistrados del Tribunal salvó su voto al considerar que sí se 
daba en el presente caso una falla del servicio. Así mismo, plantea el 
tratamiento de este asunto conforme a la tesis del dafio antijurídico, dado que 
"los demandantes no tienen debérjurídico para sufrir detrimento económico 
y moral alguno con ocasión del percance del avión .. .''. 

5. El recurso ele apelación 

En escrito visible a folios 201 a 213 el apoderado de los demandantes 
recurrió en. ,ipclación para sostener que en el caso examinado se pueden 
aplicar la tes.is de la falla del servicio o la teoría de la responsabiJi.dad por riesgo. 
La primera por cuanto hay pruebas no valoradas por el a quo, "si el piloto no 
hubiera padecido la enfermedad anotada y dadas las excelentes condiciones 
de aeronavegabilidad que registró el Informe, entonces debió haber llegado a 
su destino, de ahí que, con base en la declaración recaudada ... les permitió 
concluir que la causa del accidente se debió a Factor Piloto, Manejo de la 
Aeronave, por muerte súbita". La segunda, o sea, la teoría del riesgo, la 
sustenta con base en providencia de 27 de febrero de 1992; Actora: Mercedes 
León de Parada, expediente 6798, con ponencia de quien ahora proyecta esta 
sentencia. Complementa la sustentadón del recurstrcon algunos conceptos 
del profesor Alcssandri Rodríguez al referirse a la Responsabilidad 
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Extracontractual en el Derecho Civil y concretamente al tratar lo relacionado 
con "la teoría del riesgo o de la responsabilidad objetiva", para concluir que 
en el sub judice debe revocarse el fallo impugnado y acceder a las súplicas de 
la demanda. 

Al alegar de conclusión ante esta Corporación, la apoderada del ente 
demandado aduce como causal exonerativa de responsabilidad la muerte 
súbita del piloto, acontecimiento que enmarca como de fuerza mayor, a más 
de que la Comisaría Especial del Vaupés, "obró con sumo cuidado y diligencia 
por lo tanto no se le puede considerar responsable administrativamente". 

11. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Para la Sala. en este proceso se encuentra demostrado lo siguiente: 

1. Que Rafael Arturo López Jaramillo y Flora Inés Almeida Bolívar 
procrearon extra matrimonialmente a Pedro Elkin (fl. 239), Richard Arlcx (tl. 
240), Carlos Arturo (fl. 241) y Rafael Enrique López Al me ida (fl. 242), a 
quienes su padre no sólo denunció como sus hijos. sino que expresamente el 
padre los reconoció como sus hijos concebidos con la demandante. 

2. Que Rafael Arturo LópezJaramilloconvivióen la misma casa con la 
demandante y sus hijos. quienes dependían económicamente de aquél, según 
las declaraciones que sobre el particular rindieron en este proceso Héctor 
Jiménezüspina(fl.112)yDavidCáceresGuzmán(fl.108). 

3. Que Rafael Arturo LópezJaramillo fal.leció el 3 de marzo de 1988 por 
politraumatismoen accidente aéreo (tl. 65) y que al fallecerse desempeñaba 
como Cadenero 11, en la Comisaría Especial del Vi cha da, con un sueldo de 
$51.314. mensuales (fl. 71 ). 

4. Que el día 3 de marzo de 1988 se accidentó la avioneta Cessna, 
matrícula HK-1657-G, de propiedad de la Comisaría Especial del Vichada, 
en la cual viajaba como pasajero Rafael Arturo LópezJaramillo (fls. 83-87). 

5. Que el piloto Francisco Antonio Guau que Ara vena se desempeñaba 
corno piloto al servicio de la Comisaría Especial del Vichada desde el 1 º de 
marzo de 1985 hasta el día del accidente, es decir, el 3 marzo de 1988. 

Con las demostraciones que se acaban de relacionar la Sala considera que 
se debe revocar· la providencia apelada para, en su lugar, declarar la 
responsabilidad administrativa de la Comisaría Especial del Vichada, hoy 
Departamento del Vichada, por la muerte en accidente aéreo de Rafael Arturo 
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LópezJ aramillo y proceder a las indemnizaciones de orden moral y material 
que puedan corresponderle a los demandantes. 

Cabe advertir que al decidir el presente caso, no obstante el enfoque que 
se le ha dado para manejarlo con base en el régimen de responsabilidad 
extracontractual por falla en el servicio, dada la naturaleza del accidente 
causado en una· operación aérea de transporte, hay lugar a presumir la 
responsabilidad patrimonial de la administración, en cuyo caso innecesario se 
hace la valoración de las pruebas aportadas para probaro desestimar, según 
cada parte, la existencia de una falla en el servicio como generadora de la 
responsabilidad de la Comisaría demandada. 

Conviene recordar que nuestro país fue abanderado de la aviación 
comercial en el continente americano, a pesar de lo cual el desarrollo legislativo 
en cuestiones aeronáuticas fue imperceptible y de lento desarrollo. Sólo a 
partir del 1 ° de enero de 1972, al regir el Decreto 41 O de 1971 (Código de 
Comercio vigente) la normatividad sobre navegación y transporte aéreo fue 
concordada y actualizada frente al derechoaeronáuticomoderno y legalmente 
se consagraron principios normativos en algunos casos antagónicos a los 
criterios jurisprudenciales de la Corte, los que originaron variaciones en la 
posición jurídica de esa Corporación, acomodada a la nueva estructura legal 
del transporte aéreo. 

Con anterioridad al actual estatuto comercial, regía un criterio equitativo 
frente a la responsabilidad aérea, para evitar que no se culpara sólo a las 
empresas por los accidentes de sus aviones, pero, a su vez, que aquellas no 
eludieran sus obligaciones indemnizatorias, ni el pasajero quedará sin defensa 
de sus derechos. Se consideraba entonces el transporte aéreo como un 
servicio público, la responsabilidad del transportador surgía del contrato de 
transporte y, por último, el pasajero asumía los llamados riesgos del aire, 
siempre que éstos no provinieran de fallas en la aeronave, tripulación, equipos, 
etc. El transportador se liberaba si demostraba ause_ncia de culpa, o sea, 
diligencia y cuidado, sin necesidad de probar como eximentes de responsabili
dad, que el hecho se dio por fuerza mayor o culpa exclusiva de la víctima. Tal 
posición, sin embargo, frente a los avances tecnológicos de la aviación y de las 
ciencias relacionadas con la misma, que fueron allanando los riesgos de la 
actividad aeronáutica y permitieron predecir, prevenir y afrontar con las 
máximas seguridades los aludidos riesgos del aire, condujeron a la extinción 
de las tesis que asignaban al transportista aéreo una obligación demedio y no 
de resultado, y que los usuarios debían asumir los riesgos del transporte 
aeronáutico. 
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Los conceptos anteriores ya fueron plasmados por la Sala en providencia 
del 27 de febrero de 1992, con ponencia de quien proyecta esta Providencia, 
en la que además se sostuvo: 

"En estas condiciones se llegó a la actual posición legislativa y 
jurisprudencia!, derivadas de los artículos 1003 y 1880 del estatuto comercial, 
según los cuales el transportador aeronáutico responde por el daño ocasiona
do en caso de muerte o lesión del pasajero, para lo cual sólo se requiere 
demostrar que el hecho que lo causó se produjo a bordo de la aeronave o 
durante cualesquiera de las operaciones de embarque o desembarque, a 
excepción de aquellos casos en los que el transportador compruebe que tomó 
todas las medidas necesarias para evitar el daño o que le fue imposible tomarlas 
y, de otra parte, que los daños sucedieron porobra de un tercero, por culpa 
del pasajero o por enfermedad de éste no agravada por hecho atribuibles al 
transportador,según loconsagrael artículo I003del citado ordenamiento. Se 
consagró así la presunción de culpa 'del transportador aéreo y se le impidió 
alegar a su favor la fuerza mayor como excluyente de responsabilidad,por 
cuanto el artículo 1880 del C. de Co., al consagrar las causa les de exoneración 

. del artículo I 003 ibídem, expresamente omitió relacionar la fuerza mayor". 

De otra parte, como también se consideró en el fallo referido, si bien en 
el sub judiceno se dio en forma expresa un contrato remunerado de transporte 
entre la Comisaría Especial del Vichada y los pasajeros de la avioneta 
accidentada, ello no impide que el caso se analice bajo el enfoque de un 
transporte benévolo o gratuito no necesariamente enmarcado en el plano 
contractual, comercial, pues conforme loestableceel artículo 995 del Código 
de Comercio, "el transporte benévolo o gratuito no se tendrá como contrato 
comercial sino cuando sea accesorio de un acto de comercio", accesoriedad 
que no se presenta en el sub judice, donde lo que ciertamente se dio fue la 
prestación por parte de la Comisaría Especial del Vichada de un servicio 
público de transporte legalmente autorizado. 

Cabe igualmente reiterar lo dicho en la providencia aludida, en el sentido 
de que no hay antagonismo, ni contradicción entre el régimen de responsabi
lidad extracontractual y la normatividad mercantil a que se alude en esta 
providencia. "En nada puede afectara la acción ejercitada, -sostuvo la Sala
el que se complemente la estructura normativa constitucional inherente a la 
responsabilidad extracontractual del Estado, con las disposiciones especiales 
de un código que, como antes se refirió, condense la mejor experiencia, 
doctrina y actualización jurídica posibles en materia de legislación aeronáutica. 
Distinta sería la situación si las normas mercantiles modificaran el sistema de 
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la responsabii idad administrativa y patrimonial estatales, o si contrariaran los 
preceptos constitucionales citados, modificación y contradicción que en 
ningún momento se presentan por cuanto la parte actora se acoge al régimen 
de la responsabilidad extracontractual, en torno de ella ejercita la acción de 
reparación directa y sobre la misma se fundamenta el fallo que es objeto ele 
consulta". 

Ahora bien. con respecto a la figura exonerativa ele la fuerza mayor, 
planteada por la entidad demandada. considera la Sala que no hay lugar a 
reconocerla por cuanto, de una parte, así de deduce ele las nonnas del Código 
de Comercio rcgu !adoras del transporte aéreo; concretamente los artículos 
1880 en concordancia con el 1003 del aludido ordenamiento; y de otra. la 
pretendida causal cxoncrativa carece de suficiente respaldo probatorio. 

En las condiciones anteriores relacionadas concluye la Sala que hay lugar 
a declarar la responsabilidad adminis\rativa ele la Comisaría Especial del 
Vichacla. hoy Departamento del Vichada. por el accidente aéreo en el que 
perdió la vida el sc11or Rafael Arturo López Jaramillo y, por consiguiente. 
conforme a lo probado. procede indemnizar a los demandantes por los 
pcriuicios recibidos. 

Comparecieron a este proceso Flora Inés Almeida Bolívarcn su condi
ción de compafiera pernrnncnte del occiso y madre de los menores Carlos 
Arturo, Rafael Enrique. Pedro Elkin y RichardArlcx LópczAlmeida.conce
bidos con Rafael Arturo López Jaramillo. Estas personas acreditaron su 
estado civil y su clcpcndcncia económica mediante los testimonios ele I--léctor 
J iménez Os pina y David C:ácercs Guzmán, compañeros y amigos del occiso, 
quienes afirmaron en sus declaraciones (tls. 108 y 112), que Flora Inés 
Almeida Bolívar convivía bajo el mismo tcch·o desde varios años atrás con la 
víctima y que la pareja concibió a los menores relacionados, quienes con su 
madre y la progenitora de la víctima, dependían económicamente del occiso. 
En tales condiciones estima la Sala que tanto Flora InésA!mcida Bolívar como 
sus hijos, deberán ser indemnizados por los perjuicios morales y materiales. 
No sucede igual con respecto a Fabiola Jaramillo Villa, quien se presentó al 
proceso como madre del occiso, pero cuya maternidad legalmente no acreditó 
por cuanto no se anexó ni el registro civil de nacimiento de la víctima, ni menos 
aún, el ele matrimonio de la demandante, si es que lo hubo. Tal falta ele 
legitimación en la causa por activa conlleva una decisión contraria a sus 
pretensiones. 

Con respecto a la madre ele los menores cuyos scntimi.entos y relación se 
infiere de los testimonios mencionados y del nacimiento de sus hijosclenuncia-
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dos por el propio occiso, la Sala considera razonable que la afectación moral 
se le compense con una suma equivalente en pesos a 1.000 gramos de oro fino. 
Para los hijos del occiso, la tasación de los perjuicios morales se hará en 
e qui valencia a 1.000 gramos de oro fino para cada uno de ellos. 

Con relación a los perjuicios materiales reclamados por Flora Inés 
Almeida Bolívar para ella y para sus menores hijos, cabe recordar lo 
expresado por la Sala eff situaciones similares a la presente, donde se ha 
considerado que "legalmente no le corresponde calificar si se da o no una 
supuesta unión marital de hecho, por cuan toesa determinación es competencia 
de los Jueces de Familia según lo prevé la Ley 54 del 990yel ordenamiento 
procesal civil, sin que lo anterior sea impedimento para observar el compor
tamiento sociológico llevado a cabo entre José Didier Paz y Amparo Narváez, 
para deducir del mism.o el interés jurídico y económico que le asiste a 'la 
demandante en su pretensión indemnizatoria, por cuanto la decrsión que aquí 
se toma no trasciende los límites de este proceso. 

"Es evidente que Amparo Narváezse dedicó con exclusividad al cuidado 
y ásistencia del hijo procreado y se limitó para conseguir ingresos económicos 
independientes y personales. motivo que la llevó a depender y subsistir con el 
respaldo pecuniario que José Didier Paz le brindaba y del cual se vio privada 
por su fallecimiento. 

"Toda vez que el reconocimiento indemnizatorio para la demandante se 
origina en la atención y cuidado que les prestaba a la víctima y a su hijo, tal 
conocimiento sólo tendrá vigencia hasta cuando el menor arribe asu mayoría 
de edad, cuando se presume que no requiere del apoyo material de su 
progenitora" (Sentencia de 15 de mayo de 1992, proceso número 6589, 
Actora: Amparo Narváez, Consejero Ponente: doctor Daniel Suárez 
Hernández). 

Sentado lo anterior, se tomará como base económica para liquidar el 
monto indemnizatorio la suma de $51.314 mensuales que devengaba la víctima 
al morir, según lo certifica elJefe de Personal de la entidad demandada (fl. 71 ). 
De la suma anterior se descuenta un 25% que corresponde a los gastos 
personales del occiso. El 75% restante ($38.485 .5) se dividirá por partes 
iguales entre la compañera y cada uno de los hijos del occiso. Se tendrá en 
cuenta que éstos serán indemnizados hasta cuando arriben a su mayoría de 
edad y que el derecho de la madre finalizará cuando el menor de sus hijos 
cumpla 18 años de edad. No hay lugar a acrecimiento. A cada uno de los 
demandantes le corresponde una renta mensual de $7.697.10. 
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Previamente debe actualizarse la renta mensual, con.pase en los índices 
de precios al consumidor vigentes en marzo de 1988 (86,05)y en marzo de 
1993 (282.43), 

Para ello se aplica la fórmula: 

Vh Indice Final 
Vp = 

Indice Inicial 

7,697.10 282.43 

Vp = = $25,263.12 
86,05 

!nde11111izació11 debida. 

Comprende desde la ocurrencia del hecho, hasta la sentencia, es decir, 
60.6 meses, Se aplica la fórmula: 

S = Ra ( 1 + i) - 1; 

donde S,es !asuma que se busca; Ra, la renta actualizada ($25.263.12); 
i, es el interés técnico mensual (0.004867), y, n, corresponde al número de 
meses a indemnizar. Como la renta y el período indemnizatorio en este caso 
es igual para todos los demandantes, sólo habrá lugar a una sola operación. 

S = 25,263,12 (1 + 0,004867) ,, , .. -1 
$1,775,662.26 

0.004867 

Valor de la indemnización debida para cada uno de los demandante: 

$ 1.775,662.26, 

Indemnización futura, 

Para Flora InésA!meida Bolívar y RichardArlex LópezAlmeida (hijo 
menor). 

Se utiliza la fórmula: 

S = Ra (1 + i) " - 1; 

i(l+i)" 
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Cuyos componentes ya se explicaron. 

En este caso n, corresponde al lapso comprendido entre la sentencia 
y el 27 de agosto del año 2004, cuando el menor llega a su mayor edad, 
es decir, 137 meses. 

s = 25.263.12 (1 + 0.004867) 131 -1 
------------=;i,.2521.65022 

0.004867 (1' + 0.004867) 1 ), 

Para Carlos Arturo LópezAlmeida. 

Cumple su mayoría de edad el 6 de abril de 1997 y desde la sentencia 
hasta esa fecha transcurrirán 48.3 meses. 

S = 25.263.12 (1 + 0.004867) •' '-1 
----------- $h08$\055.]8 

0.004867 (l + 0.004867) 

Para Rafael Enrique López Almeida. 

Arriba a su mayoría de edad el 12 de enero de 1995 y hasta esa fecha 
habrán transcurrido 21.5 meses. 

S=25.263.12(1 +0.004867) -1 
----------- $514518.04 

0.004867 ( l + 0.004867) • 

Para Pedro Elkin López Almeida. 

Cumplirá 18 años el 24 de marzo del año 2.003. El período indem
nizatorio será de 120 meses. 

S = 25.263.12 (1 + 0.004867) '" - 1 

0.004867 (1 + 0.004867) 120 

Resumen: 

a) Flora Inés Almeida Bolívar. 

Indemnización debida: $1. 775.662.26 

Indemnización futura: $2.521.690.22 

Suman $4.297.352.48 

$2.292.04830 
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b) Richard Arlex LópezAlmeida. 

Indemnizacióndebida: $1.775.662.26 

Indemnización futura: . $2.521.690.22 

Suman $4.297 .352.48 

c) Carlos LópezAlmeida. 

Indemnización debida: $1.775 .662.26 

Indemnización futura: $1.085.055.18 

Suman $2.860.717.44 

d) Rafael Enrique LópczAlmeida. 

lndemnizacióndebida: $ ! .775.662.26 

lndcmnizaciémfutura: $514.518.04 

Suman $2.290.180.30 

e) Pedro Elkin López Almeida. 

Indemnización debida: $1.775 .662.26 

Indemnización futura: $2.292.048.30 

Suman $4.067. 710.56 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALIA: 

Primero. Revócase la sentencia apelada, esto es, la de 24 de enero de 
1992, proferida por el Tribunal Administrativo del Meta. 

Segundo. Declárase administrativamente responsable a la Comisaría 
Especial del Vichada, hoy Departamento del Vichada, por la muerte del señor 
Rafael Arturo LópezJ aramillo, sucedida en accidente aéreo del 3 de marzo de 
1988 en una avioneta de propiedad del ente demandado. 
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Tercero. Como consecuencia de la anterior declaración, la Comisaría 
Especial del Yichada, hoy Departamento del Vichada, pagará a los deman
dantes las siguientes sumas de dinero: 

a) Como indemnización por perjuicios morales el equivalente en pesos a 
mil (1.000) gramos de oro fino a cada una de las siguientes personas: Richard 
Arlex LópezAlmeida, Carlos Arturo LópezAlmeida, Rafael Enrique López 
Almeida y Pedro Elkin López Al me ida, o a quien en cada caso sus derechos 
represente. A Flora Inés Almeida Bolívar se le pagará el equivalente a mí! 
( I .000)gramosdel mismo metal. 

Los interesados deberán acompaiíar con larespectiva cuenta de cobro, 
la certificación del Banco de la República sobre el precio interno del oro a la 
fecha de ejecutoria de este fallo. 

b) Como indemnización porperjuieiosmaterialesa Flora lnésAlmcida 
Bolívar, la suma de cuatro millones doscientos noventa y siete mil trescientos 
cincuenta y dos pesos con 48/100 ($4.297.352.48) moneda corriente; a 
Richard Arlex LópezAlmeida,oa quien sus derechos represente, la cantidad 
'de cuatro mil Iones doscientos noventa y siete 111 il trescientos cincuenta y dos 
pesos con 48/100 ($4.297.352.48) moneda legal; a Carlos Arturo Lópcz 
Almeida, o a quien sus derechos represente, la suma de dos millones 
oci1\lcientos sesenta y mi I setecientos diecisiete pesos con 44/ 100 
($2.860.717.44) moneda legal; a Rafael Enrique LópezAlmeidü,oaquien sus 
derechos represente, la cantidad dedos millones doscientos noventa mil ciento 
ochenta pesos con 30/100 ($2.290.180.30) moneda legal, y a Pedro Elkin 
López Al me ida, o a quien sus derechos represente, la suma de cuatro millones 
sesenta y siete mil setecientos diez pesos con 56/100 ($4.067.710.56) 
moneda legal. 

Cuarto. Niéganse las demás pretensiones. 

Quinto. Dése cumplimiento a los artículos 176 y 177 del C. C. A., para 
lo cual se expedirá copia auténtica de esta sentencia, con constancia de 
ejecutoria, con destino a las partes, haciendo las previsiones pertinentes del 
artículo 115 del C. de P. C. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase y devuélvase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de fecha, 
veinticinco (25) de marzo de mil novecientos noventa y tres ( I 993). 
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Juan de Dios M antes H ernández. Presidente de la Sala.Car los Betancur 
J aramillo, Daniel Suárez H ernández, Julio César Uribe A costa. 

Ruth Stella Correa Palacio, Secretaria. 

Nota de Relatoría. Se reitera, además, lo dicho en sentencia de 27 de febrero de 1992, 
exp·. 6798, actora: Mercedes León de Parada, Ponente doctor Daniel Suárez Hernández, 
sob~e el tema de la responsabilidad en el transporte aéreo. 
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Se dio la falla en el servicio planteada por la parte demandante. 
En efecto, no obstante la ausencia de prueba directa sobre la 
ocurrencia misma de los hechos, obran en el plenario distintas 
informaciones procesales que por la vía indiciaria permiten dedu
cir que el brutal comportamiento asumido contra la víctima, 
provino de miembros dela Policía Nacional. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencios0Admi11is1ra1ivo. Sección 
Tercera. - San/Clfé de Bogo1á, D. C., marzo 25 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Daniel S11árezllemá11dez. 

Rcf.: Expediente número 7362. 

Demandada: La Nación-Ministerio de Defensa- Policía Nacional. 

Actora: Natividad Rodríguez de Gutiérrez. 

Conoce la Sala del recurso de apelación interpuesto por la parte actora 
contra la sentencia de 19 de febrero de 1992, proferida por el Tribunal 
Administrativo de Boyacá, mediante el cual se dispuso: 

"1. Declárase administrativamente responsable a la Nación-Ministerio 
de Defensa - Policía Nacional, por la muerte del señor Angel Manuel 
Gutiérrez Rodríguez, ocurrida como consecuencia de las lesiones sufridas 
en la madrugada del 19 de diciembre de 1987 dentro de la jurisdicción del 
Municipio de Duitama, Departamento de Boyacá. · 

"2._Condénase a la Nación, Ministerio de Defensa, Policía Nacional, a 
pagar por concepto de perjuicios morales los siguientes rubros: 

"a)A favor de Natividad Rodríguez Buelvas un mil ( 1 .000) gramos oro 
según certificación sobre el valor del gramo de oro que expida el Banco 
de la República a la fecha de ejecutoria del fallo de segundo grado; 
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b) A Ana Belén del Rosario Nieto Rodríguez, Emilda Regina Mejía 
Rodríguez, Patricia Helena Nieto Rodríguez y Martha Cecilia Nieto 
Rodríguez, respectivamente y para cada una el valor equivalente a 
quinientos (500) gramos de oro fino según lo certifique el Banco de la 
República a la fecha de ejecutoria de la sentencia de segundo grado; 

"c) A favor de la menor Natalia Andrca Gutiérrez Nova, también por 
perjuicios morales, y representada en este proceso por su progenitora 
Ana Isabel Nov.ael valorequivalentea un mil ( l .000)gramosdcorofino 
según certificación que al respecto expida el Banco de la República a la 
fecha de ejecutoria del fallo de segunda instancia; 

"d) Como perjuicios morales sufridos por la víctima en forma directa 
fijase el valor de un mil ( 1.000) gramos de oro fino y a favor de sus 
legitimarios. en este proceso representados por la heredera Natalia 
AndreaGutiérrez Nova quien actuó mediante la representación adjetiva 
va comentada. 

--3_ Condénasc a la Nación-Ministerio de Defünsa-Policía Nacional. por 
concepto de perjuicios materiales. lucro cesante. a favor de la menor 
Natal ia Andrea Gutiérrez Nova la suma de siete millones ciento sesenta 
y dos 1.11il trescientos setenta y cuatro pesos con ochenta centavos 
($7.162.374.80) debidamente actualizada a la fecha de ejecutoria de la 
sentencia de segundo grado. 

"4. Niégase el reconocimiento de perjuicios morales solicitadospor Ana 
Isabel Nova González. 

"5. La presente sentencia se ajustará en su valor conforme al artículo 176 
del C. C. A. hasta el momento ele su material e integración satisfactoria. 

"En firme este falloprocédase a comunicarse al Ministerio Público y a la 
entidad clemancla1la. 

"6. Si la presente sentencia no fuere apeladaconsúltese con el superior". 

l. ANTECEDENTES PROCESALES 

1. La demanda 

En escrito presentado el 26 de septiembre de 1989 ante el Tribunal 
Administrativo de Boyacá, las señoras Ana Isabel Nova González, quien 
actúa en su propio nombre y en representación de su menor hija Natalia 
Andrea Gutiérrez Nova, la sucesión de Angel Manuel Gutiérrez Rodríguez. 
representada porsu hija menor Natalia Andrea Gutiérrez Nova; de Natividad 
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Rodríguez Buelvasde Gutiérrez, Edilma Regina Mejía Rodríguez, Belén del 
Rosario Nieto Rodríguez, Patricia Elena Nieto Rodríguez y Martha Cecilia 
Nieto Rodríguez, por conducto de apoderado y en ejercicio de la acción de 
reparación directa, formularon demanda contra la Nación-Ministerio de 
Defensa-Policía Nacional, para que se hicieran las siguientes declaraciones y 
condenas: 

"Primera. Declarar a la Nación, Ministerio de Defensa, Policía Nacional, 
administrativa y extracontractualmente responsable de la muerte del señor 
Angel Manuel Gutiérrez Rodríguez. 

"Segunda. Condenara la Nación, Ministerio de Defensa, Policía Nacio- -
nal, a pagar a cada uno de los demandantes, el equivalente en pesos de 
lassiguicntcscantidades de oro puro o fino. según su precio internacional 
certificado por el Banco de la República a la fecha de la sentencia de 
sL:gundo grado: 

"I. Para Ana Isabel Nova Gonzúlez. Natalia Andrea Gutiérrez Nova y 
Natividad Rodríguez de Gutiérrez. un 111il ( 1.000) gra111os para cada una 
de ellas. 

··2. Para Edilma Regina Mejía Gutiérrez. Belén del Rosario Nieto 
Rodríguez. Patricia Elena Nieto Rodríguez y Martha Cecilia Nieto 
Rodríguez. quinientos (500) gramos para cada una. 

"Tercera. Condenara la Nación, Ministerio de Defensa, Policía Nacio
nal, a pagar a favor de Natal ia Andrea Gutiérrez Nova en su condición de 
heredera de Angel Manuel Gutiérrez Rodríguez y representante de la 
sucesión del mis1110, los perjuicios 111onilessufridos por Angel Manuel 
Gutiérrez Rodríguezcntr:.:cl 18 y el 26 de dicie111bre de 1987 y que debido 
a su falleci111icnto no puede cobraren esta demanda, perjuicios que hago 
consistir en el equi ,alente en pesos colombianos de un ( 1 .000) gramos de 
oro, según su precio internacional certificado por el Banco dé la República 
a la fecha de la sentencia de segundo grado. 

"Cuarta. Condenar a la Nación, Ministerio de Defensa, Policía Nacional, 
a pagar a Natalia Andrea Gutié1Tez los perjuicios materiales sufridos con 
motivo de la muerte de.su padre, teniendo en cuenta las siguientes bases 
de liquidación: 

"1. El sueldo mensual que ganaba la víctima, Angel Manuel Gutiérrczen 
la empresa Sofasa, según lo que se demuestre en el presente proceso, más 
el 25% de prestaciones sociales. 
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"2. El cálculo de la vida probable de Angel Manuel Gutiérrez Rodríguez, 
según las tablas de supervivencia certificadas por el Instituto Colombiano 
de Seguros Sociales o por la Superintendencia Bancaria. 

"3. La edad de veinticinco (25) años de NataliaAndrea Gutiérrez. 

"4. Actualizada la condena según la variación porcentual del índice de 
precios al consumidor para empleados existentes entre el 26 de diciembre 
de 1987 y el que exista cuando se produzca el fallo. 

"5. La fórmula de matemáticas financieras aceptada por el Consejo de 
Estado. 

"Quinta. La Nación, por intermedio de los funcionarios a quienes 
corresponda la ejecución de la sentencia, dictará dentro de los treinta (30) 
días siguientes a su comunicación, la resolución correspondiente en la que 
se adoptarán las medidas necesarias para su cumplimiento y pagará 
intereses sobre las cantidades líquidas reconocidas en la sentencia en la 
forma siguiente: comerciales durante los seis (6) meses siguientes a su 
ejecutoria y mora torios después de dicho término". 

2. Fundamentos de hecho 

De los relacionados amplia y detalladamente en la demanda, la sala hace 
el siguiente resumen: 

1. Luis Francisco Gutiérrez y Natividad Rodríguez procrearon legítima
mente a Angel Manuel Gutiérrez Rodríguez. A su vez Natividad Rodríguez 
concibióaEmilda Regina Mejía Rodríguez, Belén del Rosario Nieto Rodríguez, 
Martha Cecilia Nieto Rodríguez y Patricia Elena Nieto Rodríguez. De otra 
parte Angel Manuel Gutiérrez Rodríguez y Ana Isabel Nova González 
procrearon extramatrimonialmente a la menor Natalia Andrea Gutiérrez 
Nova. 

2.Angel Manuel Gutiérrez Rodríguez era un dirigente cívico, lídersindical 
de Sofasa y fue dirigente de un paro cívico efectuado en Duitama el 16 de 
diciembre de 1987, para protestar contra el alza de servicios públicos. 

3. Como varios participantes fueron detenidos por la fuerza pública, los 
dirigentes, entre ellos Gutiérrez Rodríguez, reclamaron su libertad y en especial 
la de unas menores de edad cuya presencia negaron las autoridades. Los 
manifestantes debieron dispersarse porque la Policía procedió a detenerlos. 

4. En la noche del 18 de diciembre de 1987, Gutiérrez Rodríguez en 
compañía de Fidel Amado Patemina y dos compañeros, estuvieron tomando 
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y bailando en la discoteca El Zafiro, donde aquél se quedó dormido hasta la 
una de la mañana. Más tarde se dirigió al establecimiento denominado "El 
Balcón de los Sibaritas" donde no le abrieron por ser demasiado tarde. Luego 
bajó y se quedó dormido en las escaleras. 

5. Al salir la dueña de este último establecimiento, aproximadamente de 
tres a cuatro de la madrugada, llamó a dos policías que iban en motocicleta, 
quienes recomendaron dejarlo en la puerta mientras traían un radio patrulla 
para llevarlo a la casa. La propietaria y otras personas, lo sacaron a la calle y 
lo recostaron sentado contra la pared, en tanto que esperaban el vehículo 
anunciado por los policías, y como no llegó, la dueña del lugar se dirigió al 
Cuartel de la Policía e informó que había dejado a Gutiérrez Rodríguez, para 
luego ir a desayunar con su hijo Jorge Hernando Abril, Jairo Za bala y el Cadete 
CésarGómez a la plaza de mercado. Después del desayuno volvieron a pasar 
por el sitio donde habían dejado a Gutiérrez y allí no lo encontraron. 

6. También en horas de la madrugada del mismo día, pasaban por"EI 
Balcón de losSibaritas"Germán Rincón e lrma Sayona, quienes encontraron 
a Gutiérrez sin zapatos, sin chaqueta, golpeado y_tiritando, por lo que debieron 
llevarlo al apartamento de Irma Sayona donde le dieron tinto, pero el lesionado 
no podía retenerlo. En tales condiciones lo trasladaron a la Clínica 
Soyacá. 

7. Ante la gravedad del lesionado, fue llevado a la Clínica del Seguro 
Social deSogamoso y de allí ala San Pedro de Bogotá, en donde falleció el' 
26 de diciembre de 1987, "por contusión y laceración cerebral secundaria a 
trauma craneoencefálico", al decir de Medicina Legal. 

8. Según versiones de quienes estuvieron con Gutiérrez Rodríguez, los 
causantes de las lesiones fueron un.os agentes de la Policía Nacional, entre 
ellos, uno apodado "El Cura", quienes le reclamaban por su diligencia en el 
paro y lo golpeaban en la cabeza. 

9. Los agentes de la Policía motorizados que no lo auxiliaron cuando 
Gutiérrez Rodríguez se encontraba dormido en "El Rincón de los Sibaritas", 
no cumplieron con s¡¡s deberes constitucionales y legales, como no lo hicieron 
en el Cuartel después de ser avisados que lo habían dejado solo. No lo 
protegieron, no lo vigilaron pero sí lo abandonaron y permitieron en tal forma 
que fuese lesionado tan gravemente como para causarle la muerte. De otra 
parte, la propia víctima en su lecho de muerte acusó a un agente del F-2 
apodado "El Cura", de haberlo golpeado en compañía de dos agentes de la 
Policía Nacional. 
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1 O. Por la muerte de Angel Manuel Gutiérrez, sostienen los demandantes 
que se afectó moralmente la propia víctima y por tanto la sucesión debe 
percibir esa indemnización; también resultaron moralmente perjudicadas la 
compañera y la hija del occiso, su progenitora y sus hermanas. Como 
indemnización por perjuicios materiales, se dice en la demanda, que le 
corresponde tal reconocimiento a la menor NataliaAndrea GutiérrezNova, 
su hija. 

3. Actuación procesal 

Al contestar la demanda, la parte demandada se limitó a solicitar la 
práctica de algunas pruebas, sin referirse al fondo del asunto. Ya en la 
oportunidad para alegar sostuvo que nose demostró la petición de protección 
para el occiso, ni que los autores de los golpes dados a éste, fueran agentes 
de la Policía Nacional, a quienes en el proceso penal no se los inculpó. 

La parte actorn, en extenso escrito de alegación, básicamente reitera los 
planteamientos de la demanda y con base en análisis indiciarios llega a la 
conclusión de que los autores de las lesiones inferidas a Gutiérrez Rodríguez. 
foeron los agentes de la Policía Nacional. En cuanto a la indemnización por 
perjuicios morales, reclama el equivalente a 1.000 gramos de oro para la· 
madre, la hija y la supuesta compañera del occiso. y de 500 gramos de oro para 
sus hermanas. Así mismo reitera el pedimento de perjuicios morales para la 
propia víctima fallecida, en razón del sufrimiento padecido antes de morir, cuya 
indemnización, se traslada a su heredera y representante de la sucesión Natalia 
Andrea Gutiérrcz. Con respecto a los perjuicios materiales reitera su solicitud 
paraquesc le paguen asu hija, incluido el 25% de prestaciones sociales y hasta 
cuando cumpla 25 años de edad. 

El Fiscal Primero del Tribunal también en un extenso concepto consideró 
que las pretensiones expresadas en la demanda debían prosperar. 

4. La sentencia apelada 

Considera el a quo que las lesiones causantes del fallecimiento violento de 
Gutiérrez Rodríguez se encuentran suficientemente demostradas con las 
información clínica y médica legal aportada al proceso. Igualmente halló el 
Tribunal que la Policía Nacional había omitido el cumplimiento de uno de sus 
deberes, en los cuales habían confiado los ciudadanos informantes del estado 
y lugar donde se encontraba el occiso. 

De otra parte, con fundamento en la información procesal de carácter 
testimonial, la Sala analiza y configura varios indicios que le_permiten concluir 
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que los autores de las lesiones en la víctima fueron agentes de la Policía 
Nacional, uno de ellos mencionadoporGutiérrez Rodríguez como"El Cura" 
porrazón de sus vestimentas obscuras. Las manifestaciones de los testigos 
acerca de lo manifestado por el lesionado antes de su muerte y las distintas 
comprobaciones recaudadas, llevaron al Tribunal a "admitir la imputación 
administrativa por el hecho, en cabeza de los efectivos del organismo de policía 
conforme a referencia planteada en la causapetendi de la acción". 

Las anteriores apreciaciones condujeron al a quo a sostener que tales 
hechos "condensan una típica y lamentable falla del servicio, no precisamente 
solo en función de la omisión argüida como en uno de los posibles extremos 
de la falla,sino por la censurable acción que conculca y cercena el fundamental 
derecho de los asociados, el derecho a la vida, de lo que además se genera y 
causa una pléyade de perjuicios en concurrencia a las situaciones objetivas, 
jurídicamente tuteladas por la ley y que como en el acápite siguiente sc 
examinará, vulneran los intereses ele los demandantes". 

Respecto de los perjuicios morales en la sentencia apelada se reconocie
ron en el equivalente a 1.000 gramoscleorofinopara la progenitora del occiso 
y paras u hija menor Natalia Anclrea Gutiérrez Nova. y ele 500 gramos para 
sus hermanas maternas, cuya afoctación se encontró tcstimonialmente proba
da. En cuanto a los perjuicios morales del occiso,causaclosantesclc su muerte, 
el a quo los reconoció en 1.000 gramos ele oro. en favor de su propia sucesión. 

Los perjuicios materiales fueron reconocidos y liquidados en favor de 
NataliaAndrca Gutiérrcz Nova, hasta su mayoría ele celad, por un valor total 
de $7. I 62.374.80. 

5. La apelación 

La parte actora apeló de la sentencia de primera instancia para que se le 
reconozca a Ana Isabel Nova González el valor de los perjuicios morales 
sufridos por la muerte del padre de su hija y supuesto compañero, cuyos lazos 
de amor los deduce del mismo nacimiento de la hija. Recurre también para que 
la liquidación de perjuicios materiales se someta a las fórmulas y procedimien
tos utilizados por el Consejo de Estado, inclusive la actualización de los valores 
resultantes. En los demás aspectos solicita la confirmación del fallo apelado. 
En posterior escrito de alegación reafirmó más ampliamente las razones de su 
inconformidad con la sentencia de primera instancia. 

· La parte demandada en su alegato de fondo sostiene que el Tribunal atinó 
al denegare! reconocimiento indemnizatorio a Ana Isabel Nova por cuanto ella 
no era la compañera del occiso y con respecto a los perjuicios morales del 
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occiso reconocidos en favor de sus herederos, sostiene, con fundamento en 
pronunciamientos de la Sala, que los herederos "no podrán demandar 
indemnización por los perjuicios morales que se estima sufrió el de cujus 
porque estos son intrasmisibles y personalísimos, reconocibles sólo para 
compensar pecuniariamente el dolor que sufrió dicha persona y no otra, en 
otras palabras sólo a él se le compensa el precio de su dolor" (Sentencia de 
8 de junio de 1991. Expediente número 6283. Consejero Ponente: Dr. Carlos 
BetancurJaramillo). · 

11. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Para la Sala en el proceso se hallan demostrados los siguientes puntos: 

a) Que Luis Francisco Gutiérrez Gómez y Natividad Rodríguez Buelvas 
contrajeron matrimonio(fl. 4) y procrearon a Angel Manuel Gutiérrez Rodríguez 
(fls.5 y 149); 

b) Que NataliaAndrea Gutiérrez Nova es hija de Angel Manuel Gutiérrez 
Rodríguez y Ana Isabel Nova González(fl.10); 

c) Que Angel Manuel Gutiérrez Rodríguez trabajaba en Sofasa y 
devengaba la suma de $65 .449 mensuales; 

d) Que Angel Manuel Gutiérrez Rodríguez falleció el 26 de diciembre de 
1987 y que en su cuerpo se encontró: "Equimosis en tercio medio de ambos 
antebrazos"; "Hematoma subgaleal parietooccipital izquierdo"; "Hematoma 
subdural en hemisferio derecho". Hemorragia subaracnoidea difusa. Edema. 
Contusión severa con laceración de hemisferio derecho. Hay contusión lateral 
bilateral del tallo. 

"Conclusión: se trata de un hombre de 35 años que fallece por,contusión 
y laceración cerebral secundaria a trauma craneoencefálico" (fls: 11, 135 y 
136, c. 2); 

e) Que dos miembros de la Policía N aciana! movilizados en motocicleta, 
fueron informados y personalmente observaron al occiso cuando dormía a la 
salida del establecimiento "El Balcón de los Sibaritas", además de que 
autorizaron que lo ubicaran cerca de la puerta del aludido establecimiento, con 
la promesa de traer un radio patrulla para transportarlo hasta su casa. Tal 
auxilio sin embargo no se cumplió y no fue suficiente que se informara sobre 
el particular en el cuartel de policía, porque tampoco de allí acudieron para 
auxiliar a Gutiérrez Rodríguez. Las declaraciones deJ ulio Vicente Becerra ( fls. 
97-100), Mary Luz Higuera de Abril (fls.101-104), Jorge Hemando Abril 
Higuera (fls. 104-107) y Jairo Zabala (fl. 130), acreditan las anteriores 
circunstancias; 
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f) Que después del intento fallido de las personas referidas para ayudar 
a la víctima, ésta fue objeto de criminal gol piza especialmente en su cabeza y 
lo encontraron en muy malas condiciones los testigos Irma Esperanza Bayona 
Rincón (f!s. 83-85), Germán Alberto Rincón Chaparro (fls. 127-129) y Daniel 
Fonseca Corredor (fls. 132-133), quienes transitaban por el lugar y le 
prestaron las primeros auxilios en la residencia de la primera de los nombrados; 

g) Que antes de encontrarlo golpeado, Gutiérrez Rodríguez se hallaba en 
buen estado de salud, según lo manifiestan William Ocampo Devia (fl. 113), 
José Laureano Becerra (fls. 108-109) y Jairo Zabala, además de otras 
personas con quienes ante de ser lesionado alcanzó a dialogar; 

h) Que la víctima antes de morir manifestó a varias personas que el 
causante de su muerte había sido "El Cura", un Agente de la policía llamado 
así por su vestimenta de color negro, quien en compañía de otros dos sujetos 
lo golpearon especialmente en la cabeza, reclamándole su participación en el 
paro cívico. Así se deduce de los testimonios de Diego Mario Gómez 
Gualdrón (fl. 122), Alvaro Porras Calderón (fl. 111) y Juan EliseoGuevara 
Estupiñán (tl. 124). 

Las comprobaciones anteriormente relacionadas pe~miten a la Sala 
concluirque ene! cargo examinado sí se dio la falla en el servicio planteada por 
la parte demandante. En efecto, no obstante la ausencia de prueba directa 
sobre la ocurrencia misma de los hechos, obran en el plenario distintas 
informaciones procesales que por la vía indiciaria permiten deducir que el 
brutal comportamientoasumido contra Gutiérrez Rodríguez provino de miem
bros de la Policía Nacional. 

Se dieron circunstancias antecedentes como la participación en el paro 
cívico realizado en Duitama el 16 de diciembre de 1987, en el cual intervino 
el occiso como miembro y directivo del Sindicato de Sofasa. Más adelante, 
luego de producirse el atentado, cuando se encontraba en la Clínica San Pedro 
Claver, "consciente" aunque desorientado en el tiempo, y en estado crítico 
de salud, la propia víctima relata a personas que lo acompañaron que los 
autores de las lesiones recibidas habían sido unos miembros de la Policía 
Nacional de servicio en Duitama, con referencia concreta a un policía apodado 
"El Cura" por razón de sus vestimentas obscuras, quien al parecer había 
hecho un cercano seguimiento, vestido de civil, de manera especial a quienes 
lideraban el movimiento cívico de protesta. Estas deducciones surgen de los 
testimonios rendidos en este proceso porCrisantoJiménez, Mario Gómez, 
Juan Elíseo Guevara y Jairo Porras, respaldados además por las versiones 
rendidas en la investigación penal por Luz Marina Granados y Natividad 
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Rodríguez, antes de la iniciación de este proceso. Paralelamente con las 
circunstancias anotadas cabe resaltar cómo el agente Faustino Rodríguez 
Hurtado, era miembro del F-2, por consiguiente vestía de civil, no uniformado, 
y su vestuario coincidía en buena parte con elseñaladotestimonialmente para 
"El Cura". 

A las consideraciones anteriores agrega la Sala la circunstancia muy 
diciente. de no haberse desvirtuado las manifestaciones hechas por el occiso, 
a más de que no se encuentran motivos valederos para desestimar el dicho de 
los declarantes mencionados, cuyos testimonios, por otra parte no fueron 
tachados por motivo alguno en el proceso, ni dejan ver un especial interés en 
involucrar a la Policía Nacional como ejecutora, por algunos de sus Agentes, 
de la conducta criminal que segó la vida de Gutiérrez Rodríguez, con 
desconocimiento pleno y descarado del deber constitucional de protección a 
la vida de los ciudadanos consagrado en la Carta de 1886 y reiterado con 
mayor alcance en el ordcnamientoconstituciona l vigente. 

Si como además de la füllacncl servicio se demostró que la misma generó 
una serie de perjuicios en los demandantes. resulta en tales condiciones 
configurada la responsabilidad administrativa del ente demandado. conclusión 
a la que igualmente arribó e la quo y que. porconsiguiente. deberá confirmarse. 

Con respecto a la indemnización por perjuicios morales. les fue recono
cida en la sentencia recurrida en beneficio de la progenitora de la víctima, su 
menor hija y a la sucesión.el equivalente en pesos al .000 gramos de oro fino. 
Para la madre de la menor se le negó tal reconocimiento y a las hermanas de 
lá víctima se las indemnizó con el cquivalentccn pesosa500gramosdel mismo 
metal para cada una. Sin embargo, la Sala modificará parcialmente lo decidido 
en este sentido por el a quo. 

Ningún reparo se formula frente a la tasación de perjuicios que para la 
madre y la hija del occiso se hizo en la sentencia apelada. No sucede igual, en 
cambio, frente al reconocimiento indemnizatorio para la sucesión, las herma
nas y la madre de la menor demandante. Las dos primeras, por razón de su 
parentesco debidamente acreditado, se constituyen en beneficiarias 
incuestionables de la indemnización concedida. Para las demás, estima la Sala, 
se debe modificar la decisión impugnada, conforme a las siguientes aprecia
ciones: 

La calidad de madre de la menor NataliaAndrea Gutiérrez, que ostenta 
Ana Isabel Nova González, respaldada no sólo en el registro civil de 
nacimiento, en donde figura como denunciante el propio Angel Manuel 
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Gutiérrez Rodríguez, quien además en el mismo documento hace el recono
cimiento de su hija (fl. l O), aunada a los testimonios de Teresa Montes Oval le 
y Angela Tobo Santiago, le permiten a la Sala deducir que entre el occiso y Ana 
Isabel Nova González, se dieron relaciones afectivas y sentimentales que 4 la 
muerte'de aquél generaron sentimientos de aflicción y dolor cuya indemni;¡:a
ción debe hacérsele así sea a título especial de damnificada moralmente por el 
deceso violento del padre de su hija y compañero de sus relaciones sentimen
tales. Por este motivo la Sala estima razonable reconocer a su favor una suma 
equivalente en pesos a 500 gramos de oro fino. 

Con respecto a quienes se presentan como hermanas maternas de la 
víctima, con respaldo en los certificados notariales de nacimiento, complemen
tados oficiosamente por la Sala. si bien es cierto que tales documentales, en 
tratándose de probar dicha calidad adolecen de impcrfcccionesjurídicas. ello 
no impide que se las indemnice a título de damnificadas. toda vez que 
procesalmente se demostraron las relaciones afectivas y de cariño que 
permanentemente y desde pequeñas mantuvieron recíprocamente con Angel 
Manuel Gutiérrez Rodríguez. Sin embargo. en razón de las deficiencias 
probatorias advertidas y dada la razonable discrecional idad de fal lador para 
tasar este tipo de indemnización, se le reconocerá a cada una el equivalente a 
400 gramos de oro fino. 

En lo que respecta con la indemnización decretada en favor de la sucesión 
de la víctima, por los perjuicios morales que ésta alcanzó a padecer antes de 
su fallecimiento, considera la Sala que debe modificarse en tal aspecto la 
sentencia impugnada. Desde luego, /a Sala entiende que en aquellos casos en 
los que entre la iniciación del daño y la muerte del lesionado transcurre un lapso 
durante el cual la víctima soporta los perjuicios morales, bien puede reclamar 
judicialmente la correspondiente indemnización. Sin embargo, si llegara a 
fallecer antes del reconocimiento judicial y pago de dichos perjuicios, a la 
sucesión le corresponderá percibir el monto indemnizatorio. Se requiere 
entonces que la víctima antes de morir haya acudido a la autoridad judicial en 
pedido desu indemnización. Distinta es la situación cuando, como en el caso 
examinado, la reclamación por el daño moral no la formuló en vida el occiso, 
sino que lo hacen sus herederos. 

En este sentido, viene a propósito para el caso, la puntualización 
jurisprudencia! que hizo la Sala, en sentencia de 18 de junio de 199 l, 
expediente número 6283, actora: Aura Ligia Posada, donde con ponencia del 
señor Consejero doctor Carlos Betancur Jaramillo, se sostuvo: 
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"La Sala reitera la tesis que se expone en el fallo antes citado, en especial 
en torno a las consecuencias de la muerte instantánea y anota, en forma 
marginal: 

"l. Los damnificados de una persona fallecida pueden demandar a la 
entidad responsable por el perjuicio que directamente sufrieron con el hecho 
y no por ser herederos de la que los sufrió. Se parte así del supuesto de que 
ese derecho a la indemnización no estaba radicado en cabeza de la persona 
fallecida, sino que tuvo su origen en la lesión que le causó directamente a la 
persona damnificada, quien, y sin que ésto cambie el enfoque, puede tener 
además el carácter de heredera de aquella. 

"2. Cuando una persona es lesionada porun hecho de la administración 
y fallece con posterioridad como consecuencia del mismo, pueden darse dos 
hipótesis bien diferenciadas, frente a sus herederos, así: a) Si ya había 
demandado la indemnización de perjuicios (morales y materiales) se procede 
el fenómeno de la sucesión procesal y sus herederos, de prosperar la demanda, 
tendrán derecho a lo que se le reconozca al de cujus, y b) Si no había 
demandadoaún,sus herederos podrán reclamar, en su carácter de tales y para 
la sucesión, los perjuicios materiales que el causante sufrió hasta el momento 
de su fallecimiento. En cambio, no podrán demandar indemnización por los 
perjuicios morales que se estima sufrió el de cujus porque éstos son 
intrasmisibles y personalísimos, reconocibles sólo para compensar 
pecuniariamente el dolor que sufrió dicha persona y no otra; en otras palabras, 
sólo a él se le compensa el precio de su dolor. 

"A este respecto la Sala comparte la opinión del profesor Jean Carbonnier 
para quien 'el perjuicio resultante de los sufrimientos padecidos por la víctima 
es un perjuicio eminentemente personal; la acción de resarcimiento, fundada 
en ese daño, es una de las acciones vindictam spitantes que perece con la 
muerte de su titular ( cf. art. 957, pfo. 2º, se presume la remisión, si se fallece 
sin haber intentado el ejercicio de la acción)'". 

Con respecto a los perjuicios materiales observa la Sala que el a qua 
liquidó en concreto la indemnización correspondiente con fundamento en el 
sueldo de $65.449 certificado por Sofasa, del cual descontó el 25%; tomó 
como límite indemniza torio la mayoría de edad de la menor y reconoció por 
prestaciones sociales un 25% del salario. Las liquidaciones respectivas se 
efectuaron con las fórmulas de matemáticas financieras utilizadas por la Sala, 
sin embargo, la liquidación por separado que se hizo de las prestaciones 
sociales obligan a efectuar una nueva liquidación. 
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Se demostró que el occiso devengaba en la época de su muerte la suma 
de $65.449 mensuales, a los que se le agrega el 25 % en que se estima el monto 
prestacionalsolicitado expresamente en la demanda, para un total de ingresos 
de $81.811.25. De la suma anterior se descuenta un 50% que se supone 
dedicaba la víctima para sus gastos personales ($40.905.62); el otro 50% 
($40.905.62) será el que servirá de base económica para liquidar la indemniza
ción de la hija del occiso, previas u actualización de acuerdo con los índices 
de precios al consumidor vigentes en diciembre de 1987 (78.34), y marzo de 
1993 (282.43), para lo cual se aplica la fórmula: 

Vp = Vh Indice Final 

Indice inicial 

282.43 
· Vp=40.905.62 , -=$147.472.22. 

78.34 

Indemnización debida 

Comprende desde la ocurrencia del daño ( 19 de diciembre de I 987), 
hasta el 25 de marzo de 1993, fecha de esta sentencia, es decir, 63 meses. 

S=Ra(l+i)-l; 

S = 147.472.22 (1 + 0.004867? 1 -1 

0.004867 

Indemnización debida: $10.84 l. 969.28. 

Indemnización futura: 

$10.841.969.28 

Comprende desde el 25 de marzo de 1993, hasta el 31 de marzo del año 
2.002, es decir, 108 meses. En esta última fecha la menor alcanza su mayoría 
de edad. 

S=Ra(l+i)"-1 

i ( 1 + i) ' 
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S = 147.472.22. (1 + 0.004867) 'º' -1 
-------------=$12364593.85 

0.004867 (1 + 0.004867) ](S 

Indemnización futura: $12.364.593.85 

' En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la le ley, 

FALLA: 

Primero. Co11fírma11se los numerales 1, 5 y 6 de la sentencia apelada, 
es toes, la de 19 de febrero de 1992, proferida por el Tribunal Administrativo 
deBoyacá. 

Segundo. Modijicanse los numerales 2, 3 y 4 de la sentencia impugnada, 
los cuales quedan así: · 

2. Como consecuencia de la anterior declaración se condena a la Nación
Ministerio de Defensa-Policía Nacional, a pagar como indemnización por 
peri uicios morales lassiguientescantidadesde dinero: 

a) Para Natividad Rodríguez Buelvas y NataliaAndrca Gutiétrez Nova, 
o quien sus derechos represente, el equivalente en pesos a mil ( I .000)gramos 
de oro fino, para cada una; 

b) Para Ana Isabel Nova González el equivalente a quinientos (500) 
gramos del mismo metal; 

c) Para Ana Belén del Rosario Nieto Rodríguez, Patricia Helena Nieto 
Rodríguez, Martha Cecilia Nieto Rodríguez y Emilda Regina Mejía Rodríguez, 
el equivalente en pesos a cuatrocientos ( 400) gramos de oro fino para cada 
una. 

El Banco de la República certificará sobre el precio interno del oro a la 
ejecutoria de este fallo y los interesados acompañarán la certificación con la 
respectiva cuenta de cobro. 

3. Condénase a la Nación-Ministerio de Defensa-Policía Nacional, a 
pagar como indemnización por perjuicios materiales a la menor Natalia 
Andrea Gutiérrez Nova o a quien sus derechos represente, la suma de 
veintitrés millones doscientos seis mil quinientos sesenta y tres pesos con 1.3/ 
100($23.206.563. 13) moneda legal. 

Tercero. Niéganse las demás pretensiones. 
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Cuarto. Para dar cumplimiento a los artículos 176 y 177 del C. C. A.; 
expídanse copias auténticas de las sentencias, con constancia de ejecutoria, 
con destino a las partes, haciendo las previsiones pertinentes del artículo 115 
del C. de P. C. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase y devuélvase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de 
fecha, veinticinco (25) de marzo de mil novecientos noventa y tres (I 993). 

Juan de Dios MontesHernández. Presidente de la Sala.Daniel Suárez 
Hemández, Carlos Betancur Jaramillo, Julio César Uribe A costa. 

Ruth Stella Correa Palacio, Secretaria. 

461 



DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS NIÑOS/ FALLA DEL 
SERVICIOPRESUNTA-Vehículooficial/PRESUNCIONDERES
PONSABILIDAD / ACTIVIDAD PELIGROSA 

La presencia de menores jugando sobre la vía, o en inmediaciones 
de la misma, imponen como medida máxima de prevención y de 
respeto hacia los derechos de los niños, que los conductores 
extremen su atención con miras a evitar lastimarlos. La Sala en 
distintas oportunidades ha sostenido que el daño ocasionado con 
elementos de suyo peligrosos, tales como vehículos automotores, 
aeronaves, armas de fuego, se adecua a una presunción de respon
sabilidad, frente a la cual el demandante debe acreditar el daño y 
la autoría de éste para que se radique en el autor de la conducta 
perjudicial la consecuencia jurídica indemnizatoria, salvo que el 
sujeto pasivo o demandado acredite que el hecho se produjo por 
culpa exclusiva de la víctima, hecho exclusivo de un tercero o 
fuerza mayor. 

PERJUICIOS MORALES A TERCEROS 
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Entre quien figura como progenitora del occiso, y los .demás 
accionantes, configuraban un grupo con características familia
res evidentes, entre quienes se daban verdaderas relaciones de 
cariño y afecto, reafirmadas y consolidadas por la permanente 
convivencia bajo el mismo techo, circunstancias éstas de orden 
psicológico que permiten a la Sala, tener a los demandantes más 
que como parientes del occiso, como directamente afectados y 
damnificados con su muerte, para reconocer en su beneficio y 
como indemnización por los perjuicios morales recibidos una 
suma equivalente a la mitad del monto indemnizatorio usualmen
te reconocido para los padres y hermanos de la víctima. 
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EXP. - 7526 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Tercera. - Santafé de Bogotá, D. C., marzo 25 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. DanielSuárezHernández. 

Ref.: Expediente número 7526. 

Demandada: La Nación-Ministerio de Defensa-Policía Nacional. 

Actores: María Abigail MontoyaArenas y otros. 

Conoce la Sala del recurso de apelación interpuesto por la actora contra 
la sentencia de 20 de marzo de 1992, proferida por la Sección Segunda del 
Tribunal Administrativo de Antioquia, mediante la cual se negaron las peticio
nes del a demanda. 

!.ANTECEDENTES 

1. la demanda 

En escrito presentado el 11 de diciembre de 1989 ante el Tribunal 
AdministrativodeAntioguia, la señora MaríaAbigail MontoyaArenas, en su 
propio nombre y en representación de los menores Joaquín A lirio Zapata 
Montoya, RobinsonAlbertoZapataMontoya, WilsonArley Valencia Montoya, 
Leidy Astrid Valencia Montoya, José Norbey Montoya y Dayron Arley 
Montoya, por conducto de apoderado, en ejercicio de la acción de reparación 
directa, formularon demanda contra la Nación- Policía Nacional, para que se 
hicieran las siguientes declaraciones y condenas: 

"l. La Nación-Policía Nacional, es responsable de la totalidad de los 
daños y perjuicios que se han ocasionado a los demandantes con la muerte 
de su hijo y hermano Ornar Darlen Montoya, ocurrida el 12 de diciembre 
de 1987, en un accidente de tránsito, ocasionado por un vehículo 
conducido por el agente de la policía Nacional Arturo de Jesús Guzmán 
Mazo. 

"1.1 Condénese a la Nación, a pagar a cada uno de los demandantes; 
MaríaAbigailMontoyaArenas,JoaquínAlirioZapataMontoya, Wilson 
Arle y Valencia Montoya, Leidy Astrid Valencia Montoya, José Norbey 
Montoya, DayronArley Montoya y Robinson Alberto Zapata Montoya: 

"1.1.1 Daños morales 

"Con el equivalente en pesos de la fecha de ejecutoria de la sentencia de 
mil gramos de oro fino, máximo valor permitido por el artículo 106 de C. 
Penal. 
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"1.2 La Nación dará cumplimiento a la sentencia en los términos de los 
artículos 176, 177 y 178 del C. C. Administrativo, 

"Todo pago, así lo ordenará expresamente el fallo, s.e imputará primero 
a intereses". 

2.Hechos 

De acuerdo con lo expuesto en la demanda, el 12 de diciembre de 1987, 
un vehículo de la Policía Nacional conducido por el agente Arturo de Jesús 
Guzmán Mazo. atropelló y le ocasionó la muerte al niño Ornar Darlen 
Montoya. a la entrada de I parque de Villa Guadal upe en la ciudad d.e Medell ín. 
El vehículo, se dice en la demanda, iba a excesiva velocidad y no alcanzó a 
detenerse oportunamente, golpeando al menor con la parte delantera y luego 
arrollándole la cabeza con las llantas traseras del mismo, 

3, i\cuwción procesal 

En la oportunidad para contestarla demanda.el apoderado de la Nación
Policía Nacional solicitó la práctica de varias pruebas para "demostrar la 
ausencia de responsabi I idad estatal por no estar acreditados los elementos 
axiológicos que configuran la Falla o Falta del sen -icio ptíhlico de Policfo-", 

Crin fundamento en las pruebas recaudadas. la entidad demandada en su 
alegato de fondo solicitó que "se exonere de respons,1bilidad Administrativa 
a la Nadón - Policía Nacional o en defecto se disminuya proporcionalmente 
la indemnización a pagaren virtud de la llamada compensación de culpa" (fls. 
132-136), 

El Fiscal Tercero del Tribunal conceptuó que por tratarse de un daño 
causado con un vehículo automotor, la culpa se presume y como la Adminis
tración "no demostró laocurtencia de algunos de los elementos eximentes de 
responsabilidad, debe indemnizar a los demandantes en los términos que lo 
solicitan" (tl. 140). · 

4, La sentencia apelada 

Consideró el Tribunal, tras de referirse a la tesis de la falla presunta del 
servicio, que la posición absolutoria orientadora del trámite disciplinario, 
igualmente procede y resulta aplicable en este proceso,."aceptándose así que 
fue la actuación del menor la ocasionan te del accidente y que ninguna falla en 
el servicio se le puede imputar a la Nación", Luego de transcribir en lo 
pertinente los testimonios de los presenciales, concluye"que la Nación dentro 
del juicio demostró la ausencia de falla, logrando así formaren el criterio del 
juez la convicción de que el actuar administrativo fue prudente y diligente", 
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S. la apelación 

La parte actora apeló de la anterior providencia. Sostuvo que por la 
naturaleza del accidente se debió aplicar la presunción de faUa y que la parte 
demandada debía demostrar la prudencia y diligencia de la administración para 
romper el nexo causal entre el hecho y el daño. Sin embargo, según el 
recurrente, el a quo, "una vez aceptada la ocurrencia del hecho, castiga la 
demandante con la obligación de acreditar la falla". 

La investigación disciplinaría adelantada por la policía, la considera "un 
modelo de improvisación". La conclusión del fallo clíscíplinarío la cuestiona 
por cuanto se fundamentó en las versiones del propio conductor, su amigo y 
acompañante y un tercero no presencial del hecho; de manera especial censura 
la trascendencia que el a quo le dio a la declaración del Agente Guzmán Mazo. 
conductor del vehículo, ele quien crítica sus antecedentes por ingerir licor en 
horas ele servicio.a quien no le tomaron prueba de alcoholemia. Así mismo 

.alude a otro accidente de tránsito anterior, y a las contradicciones que se 
encuentran en las distintas manifestaciones hechas sobre lo acontecido. 
Considera que la velocídiid del automotorocasionócl accidente y que por la 
edad del menor(7 años) de éste no se puede predicarculpa alguna. Por últi 1110 

alude al artículo 44de la Carta Política, según el cual los Derechos de los 11i1ios 
prevalece11 sobre los derechos de los demás. 

Al alegar de conclusión, la demandada sostiene que la culpa por el 
accidente debe ímputárselc a .los demandantes "quienes sí descuidaron 
desafortunadamente en el cuidado del menor". Pide la confirmación del fallo 
recurrido. 

11. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Sea lo primero advertir que la Sala no comparte el criterio del a quo en 
la sentencia apelada y, consecucncíalmcnte, habrá de revocarla, para,en su 
lugar, declarar la responsabilidad administrativa de la Nación- Policía Nacio
nal por la muerte del menor Ornar Dar len Montoya en el accidente ele tránsito 
proccsalmente referido. 

Estima la Sala que el mérito probatorio reconocido por e I Tribunal a las 
versiones del conductor Guzmán Mazo, y ele la estilista María Elena Gonzálcz 
Pérez, no son suficientes para desvirtuar la falla presunta de responsabilidad. 
Si bien es cierto que en fallo disciplinario resultó exonerado por sus superiores 
en la Policía Nacional, y según su dicho, también fue absuelto por !ajusticia 
penal que conoció del homicidio, tales decisiones, sin embargo, no compro
meten ni limitan al juez Contencioso Administrativo para fallar. 
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Las anteriores observaciones permjten a la Sala efectuarun análisis crítico 
de las pruebas aportadas por la demandada para desvirtuar la presunción de 
responsabilidad planteada por la parte demandante, sobre las cuales, se repite, 
el a qua sustentó el fallo absolutorio. 

Con respecto al testimonio del Agente de la Policía Arturo de Jesús 
Guzmán Mazo, conductor del vehículo oficial que ocasionó el fallecimiento del 
menorümar Darlen Montoya, conviene destacarprimordialmenteel interés 
personal e institucional de mostrarle a la justicia que la culpa del accidente no 
se le debe atribuir a su comportamiento como chofer del carro causante del 
daño, sino a la conducta descuidada de la víctima. La necesidad de descar
garse ante sus superiores, ante el Juez Penal y ante esta Jurisdicción de 
cualquier tipo de responsabilidad, se constituye en motivo suficiente para 
procurar acomodar los hechos en la mejor forma posible frente a sus propios 
intereses. 

Además del referido interés que lleva a la parcialización des u dicho, la 
Sala encuentra hechos demostrativos de que en el accidente. por lo menos 
desde el punto de vista administrativo, no resulta redimida la responsabilidad 
del ente demandado por cuanto no solamente se evidencia una conducta 
culposa en el actuar del agente oficial, sino que tan solo se podría exonerar de 
respónsabilidad probando fuerza mayor, culpa exclusiva de la víctima, o, culpa 
exclusiva de un tercero. Así se precisó en sentencia de 24 de agosto de 1992; 
proceso de Henry Enrique Saltarín Monroy, Expediente número 6754, con 
ponencia del señor Consejero doctor Carlos B_etancur Jaramillo. 

Nose explica la Sala cómo entre el testimonio rendido en este proceso 
y la versión suministrada en la investigación disciplinaria,así como frente a las 
demás declaraciones recaudadas, se presente una sustancial diferencia acerca 
del momento mismo del accidente. Se trata del bus que a última hora hizo 
aparecer el conductor Guzmán Mazo para explicar que el "único obstáculo 
en ese momento fue el de la visibilidad". 

Esta extraña y sorprendida aparición del aludido vehículo, a la cual no se 
había hecho referencia en este proceso, ni en el disciplinario, por parte del 
agente conductora de los presuntos presenciales, mengua la credibilidad de 
la Sala, dado que no resulta razonable la omisión de un dato tan importante y 
ostensible como lo era la presencia del bus para justificarun eventual obstáculo 
de visibilidad. La omisión de tal circunstancia en sus descargos y en los 
testimonios que respaldan su versión, conducen a la Sala a mirar con mucha 
reserva el contenido de su declaración. 
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Complementa lo anterior el hecho de que el conductor hubiese visto 
"dos menores por ahí a una distancia de cuarenta o cincuenta metros que 
jugaban sobre una especie de barranca o deslizamiento que había al lado 
izquierdo mío y uno de esos dos fue el que murió ... ". De una parte, se pregunta 
la Sala, cómo logró ver a los menores jugando, si el bus precisamente le 
impedía la visibilidad y, de otra, cómo si los había visto, si era conocedor del 
sector, si la vía era estrecha, si en la cercanía había colegio, por qué, como 
medida de razonable prudencia no aminoró la velocidad del vehículo, la que, 
dadas las circunstancias anotadas, permitían prever una situación peligrosa, y 
hacía recomendable un manejo más prudente del automotor? Si como afirma 
el conductor Guzmán Mazo, alcanzó a ver a los menores a 40 o 50 metros, 
estima la Ssila que en condiciones normales de prudencia y velocidad, hubiese 
podido evitar el accidente. La presencia de menores jugando sobre la vía, o 
en inmediaciones de la misma, imponen como medida máxima de prevención 
y de respeto hacia los derechos de los niños, que los conductores extremen su 
atención, con miras a evitar lastimarlos. 

Con referencia a los otros testimonios. es decir, a los de Fabio Enrique 
Castaño Lópezy María Elena González Pérez, el aquo desestimó el primero 
de los nombrados porque "la calidad de amigo que tenía con el conductor 
puede poner su relato favorable, por lo menos en entredicho", apreciación 
acertada y que !¡1 Sala comparte y además complementa al advertir la intención 
ostensible de favorecerlo al señalar una velocidad de 25 kilómetros por hora, 
y manifestar que "el trató de esquivarlo" ,cuando el propio conductor guarda 
silencio sobre el particular. Podría pensarse, si se aceptara esta versión, que 
contra lo dicho por Guzmán, éste sí advirtió la presencia del niño en la vía y 
"trató de esquivarlo", lo cual desestab.iliza totalmente la posición defensiva de 
la administración. En cuanto a la declaración de la estilista María Elena 
González Pérez, quien sin observare! momento mismo del accidente afirma 
que "vi pasar una camioneta azul a una velocidad normal", la Sala advierte 
cómo es de relativo el concepto de "normal",proveniente de una persona que 
se encuentra atenta al trabajo de peinadora, y cuyos conocimientos básicos 
para establecer la velocidad normal o anormal de un automotor no los tiene, 
o si los tiene, no los acreditó procesal mente. Esta última circunstancia, aunada 
a la forma repentina como pasó el automotor cuando la declarante se 
encontraba trabajando en su salón de belleza, permite a la Sala desestimaren 
tal sentido el dicho de esta testigo. 

Si a los cuestionamientos anteriores se agrega lo manifestado por Rosa 
Margarita Torres en el sentido de que el vehículo oficial iba conducido a alta 

467 



SECCION TERCERA 

velocidad, concluye la Saía que, en tales condiciones, no puede admitirse 
como desvirtuada la presunción de responsabilidad de laadministrac.ión. 

Ahora bien, la Sala en distintas oportunidades ha sostenido que el daño 
ocasionado con elementos de suyo peligrosos, tales como vehícúlos automo
tores, aeronaves, armas de fuego etc., se adecua a una presunción de 
responsabilidad, frente a la cual el demandante debe acreditar el daño y la 
autoría de éste para que se radique en el autor de la conducta perjudicial la 
consecuencia jurídica indemnizatoria, salvo que el sujeto pasivo o demandado 
acredite que el hecho se pródujo por culpa exclusiva de la víctima, hecho 
exclusivo de un tercero o fuerza mayor, eximentes éstos de responsabilidad, 
cuya demostración, contra lo expresado por el Tribunal, no fueron debida
mente probados en este proceso, deficiencia probatoria que le permite a la 
Sala reprocharle administrativamente al ente demandado el deceso violento de 
que fue víctima el niño Ornar Darlén Montoya, quien por razón de su_corta 
edad al momento de su. fallecimiento no podía cometer culpas, como 
perentoriamente lo establece el artículo 2346 del C. C. 

Al proceso acucien como demandantes la señora María Abigail Montoya 
Arenasen su condición de madre del menorfallecido,y Joaquín A lirio Zapata 
Montoya, Robinson Alberto Zapata Montoya, Wilson Arle y Valencia Montoya, 
Leidy Astrid Valencia Montoya, José Norbey Montoya y Oayron Arley 
Mcintoya, como hermanos de Ornar Darlén Montoya, quienes aportaron 
certificados sobre el Registro Civil deNacimiento de cada uno, en algunos 
casos complementados con la fotocopia del Folio o Acta de Registro Civil, 
documentos que probatoriamente resultan insuficientes para demostrar la 
calidad de madre y hermanos del occiso, dado que de los certificados aludidos 
no se evidencia plenamente la maternidad de María Abigail MontoyaArenas, 
ni los lazos de consanguinidad maternos entre los menores demandantes y la 
víctima. 

1 Sin embargo, socio lógicamente resulta incontrovertible, y así se acredita 
en el proceso, que ciertamente entre quien figura como progenitora del occiso, 
y los demás accionan tes, configuraban un grupo con características familiares 
evidentes, entre quienes se daban verdaderas relaciones de cariño y aft!cto, 
reafirmadas y consolidadas por la permanente convivencia bajo el mismo 
techo, circunstancias éstas de orden psicológico y sociológico que permiten a 
la Sala, tener a los demandantes más que como parientes del occiso, como 
directamente afectados y damnificados con su muerte, para reconocer en su 
beneficio y como indemnización por los perjuicios morales recibidos una suma 
equivalente a la mitad del monto indemnizatorio usualmente reconocido para 
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los padres y hermanos de la víctima. En otras palabras, a María Abigail 
MontoyaArenas se le reconocerá el equivalente en pesos a 500 gramos de oro 
fino ya cada uno de los demás demandantes el equivalente a 250 gramos del 
mismo metal. · · 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado Sala de.lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALIA: 

Primero. Revócase la sentencia apelada, esto es, la de 20 de marzo de 
1992, proferida por la Sección Segunda del Tribunal Administrntivo de 
Antioquia. 

Segundo. Declárase administrativamente responsable a la Nación-Poli
cía Nacional, por la muerte del menor Ornar Darlén Montoya, ocurrida en 
accidente de Tránsito.el 12 de diciembre de 1987 en la ciudad de Mcdcllín. 

Tercero. Como consecuencia de la anterior declaración, la Nación
Policía Nacional, a título de indemnización por los perjuicios morales ocasio
nados, pagará las siguientes sumas de dinero: 

a) A María Abigail MontoyaArcnas. el equivalente en pesos a quinientos 
(500) gramos de oro fino; 

b) A Joaquín Alirio Zapata Montoya, Wilson Ar ley Valencia Montoya, 
Leidy Astrid Valencia Montoya,José Norbey Montoya y RobinsonAlberto 
Zapata Montoya, y Dayron Arley Montoya, o a quien sus derechos represen
te, el equivalente en pesos a doscientos cincuenta (250) gramos de oro fino, 
para cada uno. 

El Banco de la República certificará sobre el precio interno del oro a la 
fecha de ejecutoria de esta providencia y los interesados deberán acompañar 
la certificación junto con la respectiva cuenta de cobro. 

Cuarto.Niéganse lqs demás peticiones. 

Quinto. Dése cumplimiento a los artículos 176 y 177 del C. C. A., para 
lo cual se expedirá copia auténtica de esta sentencia, con constancia de 
ejecutoria, con destino a las partes, haciendo las previsiones del artículo 115 
del C. de P. C. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase y devuélvase. 
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· Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de fecha, 
veinticinco (25)de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Juan de Dios M antes Hernández. Presidente de la Sala.Carlos Betancur 
J aramillo, Daniel Suárez Hernández, Julio César Uribe A costa. 

Ruth Stella Correa Palacio, Secretaria. 
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FALLA DEL SERVICIO DE ORDEN PUBLICO - Inexistencia 

Fue el propio Gerente de la empresa quien por escrito dio a 
entender que no había solicitado protección policiva para los 
vehículos de la empresa, ni en e5pecial para el vehículo pertene
ciente a los demandantes. La prueba testimonial enseña que los 
bomberos y los policías no pudieron afrontar la situación por la 
oposición violenta de los subversivos que quemaron el vehículo. 
La policía llegó con posterioridad a la iniciación del incendio y su 
acceso fue obstaculizado con objetos ueligrfü;os, pero en todo caso 
compareció y pretendió establecer la normalidad para que los 
bomberos cumplieran su labor extintora, ya demorada por los 
subversivos. El transcurso de los incidentes y la imposibilidad de 
ingreso de los miembros de la policía y de bomberos facilitó el 
desarrollo del incendio hasta el punto de ser, en determinado 
momento, ya innecesario y sí decididamente riesgoso incursionar 
dentro de las instalaciones universitarias para proteger un vehícu
lo destruido por el fuego. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Tercera. - Santafé de Bogotá, D. C., marzo 25 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr .Daniel SuárezHernández. 

Ref.: Expediente número 7641. 

Demandado: Municipio de Medellín y Universidad deAntioquia. 

Actores: Juan Manuel y Ramón ElíasAguirre Castrillón. 

Se procede a decidir sobre el recurso de apelación que la parte actora 
interpuso contra la sentencia de 29 de mayo de 1992, proferida por la Sección 
Primera del Tribunal Administrativo deAntioquia, mediante la cual se negdíon 
las súplicas de la demanda. 
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l. ANTECEDENTES PROCESALES 

1. La demanda 

En escrito presentado el 31 de mayo de 1989 ante el Tribunal Adminis
trativo de Antioquia, Juan Manuel y Ramón Elías Aguirre Castrillón, por 
conducto de apoderado, en ejercicio de la acción de reparación directa, 
formu !aron demanda contrn la Nación, el Municipio de Medellín y la Univer
sidad de Antioquia, para que se hicieran las siguientes declaraciones y 
condenas: 

"Primero. Que la Nación, el Municipio de Medcfün y la Universidad de 
Antioquia, son administrativamente responsables de todos los dai\os y perjui
cios que le ocasionaron a losseñoresJuan Manuel Aguirre Castrillón y Ramón 
ElíasAguirre Castrillón, por el incendio y destrucción del bus de su propiedad, 
de placas TI 50-94. en hechos ocurridos el día 20 de abril de 1989, en las 
instalaciones de la Universidad de Antioquia. de esta ciudad por fallas que 
cometieron en _la prestación del servicio a ellos encomendado ( 0111 isión ). 

"Segundo. Que como consecuencia de la declaración anterior, se les 
condene al pago de lassiguientessurnas: $ l 0.000.000 ( diez millones de pesos) 
moneda legal, por el daüo emergente, que correspontle al valor del bus; 
$23.600 (veintitrés mil seiscientos pesos) moneda legal, correspondientes al 
dinero en efectivo que le quitaron al conductor del bus y a la que se incineró 
y $26.500 (veintiséis mil quinientos pesos) moneda legal, de lucro cesante 
diarios. desde la fecha del insuceso y hasta el día en que se haga el pago 
efectivo, que corresponde al ingreso neto diario que hacía el vehículo al 
patrimonio de los propietarios; suma que deberá ser cuantificada al momento 
de la sentencia, y actualizada con base en la certificación que expida el Banco 
de la República, Departamento de Investigaciones Económicas, a solicitud del . 
honorable Tribunal, es decir, indexada, con base en la inflación calculada de 
acuerdo con la variación en el índice de preciosa! consumidor publicada por 
el DANE y la pérdida del poder adquisitivo di¡! peso colombiano. Además, los 
intereses legales correspondientes hasta el momento efectivo del pago. 

"Tercero. Que se le décumplimientoalosartículos 176 y 177 del Código 
Contencioso Administrativo, por parte de las entidades condenadas". 

2. Los hechos 

De los relacionados en la demanda, el a quo hizo el siguiente resumen: 

"El día 20 de abril de 1989, el bus TI 50-94, marca Chevrolet, modelo 
1982. color amarillo, verde y blanco, de servicio público, afiliado a Transpor-
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tes Castilla, perteneciente a ellos cubría la ruta ordinaria fijada por la Secretaría 
de Transportes y Tránsito de Medellín -del centro de la ciudad hacia el barrio 
Castilla-, cuando, al hacer su parada obligada en las inmediaciones de la 
Universidad de Antioquia, subieron 4 pasajeros; arrancó nuevamente ,el 

· conductor, y cuando intentaba cobrarle alúltimode los pasajeros, observó que 
éste se cubría el rostro con una capucha y I u ego lo encañonaron con armas de 
fuego, obligándolo aseguir la marcha del bus. Al pasar por la entrada principal 
del centro educativo lo forzaron a penetrar allí con el bus y los pasajeros, para 
luego proceder a rociarlo con gasolinü, ordenándole posteriormente al con
ductor que abriera la puerta de atrás para que bajaran los pasajeros, para 
después incendiarlo. 

"Inmediatamente el conductor llamó a la Estación Metropolitana del 
Cuerpo de Bomberos y a la Comandancia Metropolitana de la Pol.icía 
Nacional.con el fin de que se le prestara la debida protección y evitar que el 
bus se incendiara, quienes aparecieron a los I O minutos, lo mismo que uno de 
los dueños del vehículo, Juan Manuel Aguirre C., quien solicitó que procedie
ran a apagarle el incipiente fuego antes de que lo consumiera; pero al intentar 
ingresar al Alma Mater, los celadores cerraron la puerta con candado. 
manifestando que tenían orden de no dejar entrar a ninguna persona y que 
además estaban amenazados. 

"Las autoridades que se hicieron presente manifestaron que no podían 
hacer nada ahí y solo se dedicaron a desviar el tráficovehicular. Hubo omisión 
en la prestación del servicio público por parte de la Policía Nacional, el cuerpo 
de bomberos del Municipio de Medellíny de losempleadosde la Universidad 
de Antioquia, pues éstos fueron simples espectadores; no hubo siquiera 
enfrentamiento entre la fuerza pública y los estudiantes; los bomberos ni 
siquiera intentaron lanzar agua por encima de las rejas, pues el vehículo se 
encontraba cerca a la portería". 

3. Actuación procesal 

Al contestar la demanda, la apoderada de la Univrrsidad de Antioquia 
descarta la responsabilidad del centro docente por cuanto no se da el nexo 
causal entre el hecho y el daño, no se da la "imputabilidad material del 
resultado dañoso a la Universidad". Consecuencialmente no surge en su 
contra la obligación de reparar (fls. 40-44). 

El apoderado de la Nación-Ministerio de Defensa-Policía Nacional, 
solicitó la práctica de varias pruebas para establecer que no hubo falla del 
servicio de l:'olicía por omisión. Sostiene que pedir la responsabilidad admi-
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nistrativa por ese hecho "es pretender exigir del Estado la protección 
individual hasta el último riesgo y hasta la más imprevisible amenaza". 

El Municipio de Medellín por conducto de su apoderado, solicitó la 
práctica de algunas pruebas y adhirió a las pedidas por al accionan te. 

Agotado el período probatorio, las partes presentaron sus alegatos de 
conclusión. La Universidad deAntioquia reiteró lo expresado en la contesta
ción de la demanda: Dado que tal nexo no existe, que no hay imputabilidad 
material del resultado a la Universidad, la obligación de separarno surge para 
este Centro Docente". La parte actora reitera los planteamientos de la 
demanda en el sentido de que sí se dio una falla en el servicio, se causó el daño 
y se dio un nexo causal entre éste y aquélla, lo cual estructura la responsabilidad 
de los entes demandados y genera la obligación indemnizatoria de los 
perjuicios causados, cuyo monto procesal mente se acreditó. 

4. La sentencia apelada 

Consideró el Tribunal, para negar las súplicas de la demanda, que nose 
presentó falla alguna del servicio por cuanto no se habíasolicitadoprotección 
policiva para los vehículos de la Empresa Transportes Castilla S. A., ni en 
concreto para el bus incendiado. Además agrega que el propio conductor no 
tuvo la precaución de llamar los Bomberos y la Policía, y cuando aquéllos 
llegaron el vehículo ya estaba quemándose, y no pudieron intervenir por la 
conducta agresiva de quienes se encontraban dentro de la Universidad. Los 
vigilantes de la Universidad tampoco pudieron actuar por las amenazas de q.ue 
eran víctimas. · 

5. La apelación 

Inconforme con la anterior decisión, la parte actora apeló y para sustentar 
el recurso reitera que sí hubo falla del servicio y que además la sentencia 
impugnada contraría lo decidido por el propio Tribunal y el Consejo de Estado 
en el proceso de Juan C. Hernández Henao, donde se decidió una situación 
similar al caso examinado .. Relieva el recurrente la actitud de los miembros de 
la Policía Nacional y del Cuerpo de Bomberos, quienes se limitaron, los 
primeros a coprotagonizar una pedrea y los segundos a observar la acción del 
fuego sobre el bus de servicio público, sin realizar esfuerzo alguno para hacer 
efectiva la protección debida al ciudadano. · 

6. El concepto del Ministerio Público 

La señora Procuradora Segunda Delegada ante esta Corporación, en su 
concepto de fondo, sostiene que en el sub judic:eno se demostró la falla del 
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servicio y, en consecuencia, no se puede predicar la responsabilidad 
extracontractual de la Administración. Considera que el fallo apelado debe 
confirmarse. · 

11. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Para la sala el fallo recurrido habrá de confirmarse, dado que se adeclla 
a una acertada valoración del material probatorio recaudado y acompasa con 
las orientaciones doctrinarias y jurisprudenciales impartidas acerca de la falla 
del servicio como generadora de la responsabilidad de la administración. 

El recurrente fundamenta su descontento con la sentencia recurrida, 
argumentando que sí se dio la falla del servicio por cuanto "las autoridades de 
policía, como el Cuerpo de Bomberos, se hicieron presentes al lugar de los 
hechos en el preciso momento en que el automotor comenzaba a arder. .. La 
Policía '-.Ja :ional concurrió oportunamente al lugar de los hechos pero ... fue 
espectadora ... coprotagonizó la pedrea ... pero no protegió los bienes del 
ciudadano afectado ... ". 

Así mismo se apoya en la sentencia dictada por la Sala el 21 de marzo de 
1991 en el proceso de Juan C. Hernández, con ponencia del señor Consejero, 
doctor Julio César Uribe Acosta. Considera el impugnante que entre los 
hechos de dicho proceso y el sub judice se presenta "una identidad y 
correspondencia ... pues se trata casi que de un hecho, repetido en el tiempo, 
con los mismos protagonistas, en el mismo lugar, es decir, las mismas 

· circunstancias de tiempo, modo y lugar ... ". 

Observa la Sala que efectivamente le cabe razón al tribunal cuando 
concluye que no se dio falla del servicio generadóra de responsabilidad 
atribuible a los entes demandados. Ciertamente fue el propio Gerente de la 
Empresa de Transportes Castilla S. A. quien por escrito dio a entender que no 
había solicitado protección policiva para los vehículos de la empresa, ni en 
especial para el vehículo perteneciente a los demandantes, por cuanto la 
prestación de dicho servicio la piden "Cuando se tiene conocimiento que van 
a existir problemas de orden público". 

Por su parte el Capitán de Bomberos informa que al enterarse del hecho, 
inmediatamente despachó dos máquinas para atender la emergencia, pero 
encontró con las puertas cerradas y fueron repelidos grosera y violentamente 
por quienes se hallaban dentro de los predios universitarios atizando el 
incendio del bus. Tal situación los hizo replegarse. Relató que a su arribo a la 
Uniyersidad no había policía y que por radio solicitó personal de dicha 
institución,el cual llegó como a los 8 o 10 minutos,sin que pudieran ingresar 
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o facilitar el ingreso de los bomberos en razón, se repite, de la actitud belicosa 
de quienes quemaban el automotor. La prueba testimonial, eil términos 
generales, enseña que los bomb.eros y los policías no pudieron afrontar la 
situación por la oposición violenta de los subversivos que quemaron el 
vehículo. 

' ' ' 

1 De otra parte, está demostrado que la Policía llegó con posterioridad a la 
iniciación del incendio, que su acceso fue obstaculizado con objetos peligro, 
sos, pero que, en todo caso compareció y pretendió establecer la normalidad 
para que los bomberos cumplieran su labor extintora, ya demorada por los 
subversivos. Cabe recordar que en el transcurso de los incidentes y la 
imposibilidad de ingreso de los miembros de la Policía y de Bomberos facilitó 
el desarrollo del incendio hasta el punto de ser, en ese determinado momento, 
ya innecesario y sí decididamente riesgoso incursionar dentro de las instalacio
nes universitarias para proteger un vehículo destruido por' el fuego. Las 
condiciones relacionadas y proccsalmente acreditadas desvirtúan la falla del 
servicio y, por consiguiente. no permiten declarar la responsabilidad de las 
entidades demandadas. 

Ahora bien, en cuanto respecta con la sentencia que le sirve al apelante 
de comparación y apoyo de su impugnación, observa la Sala que si bien en 
algunos de los hechos se presenta similitud entre aquel proceso y el que ahora 
se examina, ambos, sin embargo, no son idénticos en dos aspectos bás.icos y 
definitivos para la solución jurídica de cada controversia. En efecto, para lo 
acontecido en el caso de Juan C. Hernández y en el de la providencia citada 
en dicho fallo, se dieron factores y circunstancias desestabilizadoras. de la 
tranquilidad y la paz públicas, originadas poralgunosestudiantes y extraños a 
las aulas, a más de que los transportadores se habían quejado a las autorida
des, se reunieron con ellas y recibieron la promesa formal de apoyarlos y 
protegerlos, con especialénfasis en esos días de agitación social y pública. 
Frente a estas si,tuaciones manifiestamente distintas, mal podía el Tribunal 
p,roducir idénticos pronunciamientos. Por esta razón la Sala desestima los 
planteamientos del impugnante y, en cambio, respalda las sentencias recurri
das en cuanto negó la súplica de la demanda . 

. En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, de acuerdo con el concepto fiscal, admi
nistrandojusticiaen nombre de la República de Colombia yporautoridadde la ley, , 

.FALIA: .· 

Confírmase la sentencia apelada, esto es, la de 29 de mayo de 1992, 
proferida por la Sección Primera del Tribunal Administrativo de Antioquia. 
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Cópiese, notifíquese, cúmplase y devuélvase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de fecha, 
veinticinco (25) de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Juan de Dios M antes H ernández. Presidente de la Sala.Daniel Suárez 
Hernández, Carlos Betancur Jaramillo, Julio César Uribe A costa. 

Ruth Stella Correa Palacio, Secretaria. 
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DAÑO ANTIJURIDICO / RESPONSABILIDAD OBJETIVA 

Los ciudadanos que transitan por las vías públicas no tienen por 
qué soportar ningún detrimento patrimonial por el hecho de hacer 
uso de ellas. La sola circunstancia de que un piedra se desprende 
de las alturas y cause un daño al peregrino que pasa, permite 
afirmar que se ha registrado unaAntijuridicidad objetiva, máxime 
cuando la administración conocía y conoce el universo del peligro 
en el sitio en que ocurrió la tragedia. La circunstancia de que 
existan señales de peligro no exime de responsabilidad a la 
administración, salvo que se demuestre que la víctima incurrió en 
una culpa que fue determinante del hecho. Defender la tesis 
contraria implicaría aceptar que el lesionado estaba obligado a 
soportar el perjuicio, y ello no está ordenado en ninguna norma. 
Por ello se enseña que la antijuridicidad del perjuicio existe 
siempre que las leyes no imputen a la propia víctima los efectos de 
una determinada acción administrativa. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Tercera. - Santafé de Bogotá, D. C., marzo 25 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.Julio César UribeAcosta. 

Ref.: Expediente número 7781. 

Demandada: La Nación - Ministerio de Obras Públicas y Transporte. 

Actora: María Elena Enciso de Ramírez. 

I 

Agotada la tramitación procesal de ley sin que se observe causal de 
nulidad que vicie la actuación, procede la sala a desatare! recurso de apelación 
interpuesto por el señor Procurador Delegado y los apoderados de ambas 
partes, contra la sentencia calendada el día veintiséis (26) de junio de mil 
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novecientos noventa y dos(l 992), proferida por el TribunalAdministrativo del 
Valle del Cauca, que en su parte resolutiva, 

DISPONE: 

"1 º. Declárese administrativamente responsable a la Nación-Ministerio 
de Obras Públicas y Transporte-Fondo Vial Nacional, de la muerte del 
señor Jorge Alberto Ramírez Enciso, ocurrida el día 3 de mayo de 1987. 

"2º. Como consecuencia de la anterior declaración condénase a la 
Nación -Ministerio de Obras Públicas y Transporte-Fondo Vial Nacio
nal, a pagar por concepto de indemnización de perjuicios morales los 
siguientes valores: 

"a) Para la madre señora María Elena Enciso de Ramírezel equivalente 
de un mil ( 1 .000) gramos de oro; · 

"b) Para el hermano señor David Ramírez Enciso, el equivalente de 
quinientos (500) gramos de oro. 

"3°. Condénase a la Nación-Ministerio de Obras Públicas yTransporte
Fondo Vial Nacional-, a pagar a la señora María Elena Enciso de 
Ramírez, los perjuicios materiales sufridos a consecuencia de los hechos 
establecidos en esta providencia, losquese liquidarán conforme al trámite 
del artículo 137 del Código de Procedimiento Civil, siguiendo las pautas 
trazadas en este proveído. 

"4º. Las sumas que resultaren liquidadas como monto de los perjuicios 
materiales devengarán intereses comerciales corrientes dentro de los 
primeros seis (6) meses a la ejecutoria del fallo, o que aprueba la 
liquidación según el caso, de allí en adelante intereses de mora. Igual 
condena se hace respecto de los perjuicios morales reconocidos. 

"6º. (Sic) Para el cumplimiento de este fallodéseaplicación a los artículos 
176 y 177 del C. C. A." (fls. 154-155, cdno. número 1). 

Para la mejor comprensiónjurídica de todas las circunstancias legales, 
generales y particulares del caso, se transcribe a continuación lo pertinente del 
fallo, en el cual se razona judicialmente dentro del siguientes temperamento: 

"Los señores María Elena Enciso de Ramírez y David Ramírez Enciso, 
instauran mediante apoderado judicial demanda en acción de Reparación 
Directa,contra la Nación-MinisteriodeObrasPúblicas y Fondo Vial Nacio
nal, con el fin de obtener se declare la responsabilidad de la Nación, por los 
daños y perjuicios causados a los demandantes con la muerte de su hijo y 
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hermano Jorge Alberto Ramírez Enciso, ocurrida.el 3 de mayo de 1987, 
debido a la caída de una piedra sobre el vehículo en que viajaba de 
Buenaventura a Cali, a la entrada del túnel 5 de dicha carretera. 

"Consecuencialmente se condena a la Nación-Ministerio de Obras 
Públicas y Transporte y Plan Vial Nacional, a pagar por concepto de daños 
morales, a cada uno de los d.emandantes el equivalente en pesos de mil gramos 
de oro a la ejecución de la sentencia. 

"Por concepto de perjuicios materiales, lo que cueste el pleito como 
empobrecimiento consecuencia! al hecho fundamental de la demanda, como 
un daño, incluyendo el valor de los honorarios, fijado al monto dando 
aplicación a los artículos 4" y 8" de la Ley 153/87 y 164 del Código de 
Procedimiento Civil. 

"Que a la demandante además se reconozcan los perjuicios resultantes 
del valor de lacrianza,educación y establecimiento en la vida del hijo fallecido; 
de la frustración de la ayuda económica que de él venía recibiendo y de la 
pérdida del derecho alimentario, abstracta mente considerados.perjuicios que 
solicita se paguen pcHel monto que se pruebe en el curso del proceso.junto 
con sus intereses. que demandan como parte del lucro cesante, y en pesos de 
valor constante en relación con la evolución del índice nacional de precios al 
consumidor. 

"En subsidio solicitan, que si no hubiere bases suficientes en el expediente 
para hacer la liquidación matemática de lo que valen los anteriores perjuicios 
en todos o alguno de sus aspectos, se fijen en el equivalente en pesos ala fecha 
de la ejecutoria de la sentencia de cuatro mil gramos de oro con aplicación de 
los artículos 4" y 8" de la Ley 153/87 y 107 del Código Penal. 

"Que la parte demandada dé cumplimiento a la sentencia en los términos 
de los artículos 176, 177 y 178 del Código Contencioso Administrativo. 

"Como hechos fundamentales de su causa petendi narra los siguientes 
que bien pueden sintetizarse así: 

"Que la Nación es propietaria de la carretera que bordeando la margen 
derecha del río Dagua, lleva de Cali y Buga a Buenaventura, construida con 

. recursos del Fondo VialNacional,yquecuentaensurecorridodeLoboguerrero 
a Buenaventura con cinco túneles. 

"Que el 3 de mayo de 1987, en dirección Buenaventura-Cali, a la entrada 
del túnel cinco cayó una piedra y mató al señor Jorge Alberto Ramírez Enciso, 
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quien venía en carro en compañía de Carlos Arturo Valencia ( conductor), 
Carlos Giraldo y Eliana Pérez. 

"Que el hecho sucedió porque faltan cincuenta metros más de túnel del 
lado de Buenaventura que proteja a los usuarios de la vía de las piedras que 
constantemente caen ·en el lugar que convierten el sitio en peligroso, donde se 
cuentan los accidentes por decenas desde que se construyó la carretera. 

"Que ante lo crítico del lugar el Ministerio suele tener allí un empleadocbn 
un trapo rojo que hace señales cuando están cayendo las piedras, pero que el· 
3 de mayo de 1987 no estaba allí. 

"Que el señor Jorge Alberto Ramírez Enciso nació el 5 de agosto de 
1953, y era hijo de María Elena Enciso de Ramírez, nacida el 13 de junio de 
1934(54 años de edad y 26 más de vida probable), quien le sobrevive junto 
con su único hermano David. 

"Que Jorge Alberto Ramírez Enciso era publicista y trabajaba con 
Contacto Publicidad con sueldo básico de $275.000 mensuales y comisiones 
que.junto con prestaciones constitutivas de salario llevaban sus ingresos a más 
de quinientos mil pesos mensuales, cuya mitad por lo menos empicaba en el 
sostenimientodc su madreviuda,y un 25%desu único hermano incapacitado 
para trabajar debido a quebrantos crónicos de salud, y a que estaba 
estudiando. 

"Al proceso se le ha dado el trámite que le corresponde y agotado como 
se encuentra es el momento de decidir en el fondo y a ello se procede dado 
que no se observa causal de nulidad alguna ni reparos que formular respecto 
de los presupuestos procesales, previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

"Las pretensiones como bien se deduce delpetitumy causapetendi se 
encaminan a obtener se declare la responsabilidad extracontractual del Estado 
en razón de la muerte del señor Jorge Alberto Ramírez Enciso, ocurrida el día 
3de mayo de 1987, debido a la caída de una piedra sobe el vehículo en que 
viajaba de Buenaventura a Cali, a la entrada del túnel número cinco de dicha 
carretera. 

"Se persigue en este evento se declare la responsabilidad extracontractual 
del Estado, pues se le endilga conductas o misivas que han generado perjuicios 
cuyo resarcimiento se impetra. 
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"En efecto, expresa el libelo en sus hechos que el día 3 de mayo de 1987 
acaeció la muerte del señor Jorge Alberto Ramírez Enciso, a consecuencia de 
la caída de una piedra a la entrada del túnel cinco, en la vía que de Buenaventura 
conduce a Cali comúnmente denominadaCali-Loboguerrero-Buenaventura, 
y que este hecho se debió a la falta de más de SO metros de túnel que proteja 
los usuarios de la vía de piedra que ca('.n de manera constante en dicho lugar. 

"Se expresa por lo demás que esa zona es particularmente de alto riesgo 
y alta peligrosidad circunstancia que es conocida por las autoridades de 
tránsito y transporte del país, así como el Distrito de Obras Públicas número 
18 con sede en Palmira, y el Director de Carreteras Nacionales, sin que se ha ya 
hecho nada para conjurare! peligro. 

"De lo expresado se deduce que el fundamento de la pretensión es la falta 
del servicio, lo que conduce a examinar si en el evento se configura tal 
responsabilidad. 

"De acuerdo a reiteradajurisprudencia de nuestro máximo Tribunal, son 
presupuestos fácticos de la responsabilidad del Estado por falla del servicio: 

"a) Un hecho, operación, omisión, retardo, irregularidad, que constituye 
la falta o falla del servicio; 

"b) Un daño o perjuicio, que debe ser real y cierto; 

"c) Una relación de causalidad entre la falta o falla del servicio y el 
perjuicio causado. 

"En tratándose del primer presupuesto, precisa establecer que en la 
demostración de este elemento no se hace necesario indicar un agente 
determinado como autor material de la conducta negligente o imprudente, 
hasta la demostración de la falla funcional orgánica o anónima del Estado, pues 
ésta es objetiva. 

"En el caso materia de estudio se alega como falla del servicio la omisión 
en que incurrió la Nación - Fondo Vial Nacional, al no haber hecho las 
previsiones necesarias para eliminar el riesgo o peligro que constituía para la 
vida de los transeúntes de la vía Cali-Loboguerrero-Buenaventura, a la altura 
del túnel 5, zona que se expresa ha constituido siempre tramo de alta 
peligrosidad, por la constante caída de piedras. 

"De la prueba regular y oportunamente allegada a los autos se deduce la 
demostración plena del accidente que culminó con la muerte de Jorge Alberto 
Ramírez Enciso, el que de acuerdo a los testigos presendales señores Carlos 
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Humberto Giraldo y Arturo Valencia (fls. 24a 30 y 67 a 74, cdno. número2), 
se debió a la caída de una mole de piedra que hizo impacto con el vehículo en 
queviajaban en dirección de Buenaventura a Cali, precisamente por el lado en 
que el occiso se encontraba, lo cual ocurrió en la entrada del túnel 5. 

"Se constató además con la inspección judicial que la zona donde se 
encuentra el túnel es de al to riesgo, pues como se dejó allí constancia a simple 
vista se observa la constante caída de piedra sobre la vía. Por lo demás se pudo 
constatar que existen en el sitio, colocados con posterioridad al accidente, 
señales de prevención de peligro por caída de piedra. 

"Por su partc,el dictamen debidamente fundamentado, practicado anexo 
a la inspección judicial e ilustrado con fotografías que el despacho da fe 
corresponden al lugar, dan cuenta de la composición del lugarcuandoexpresa: 

"También se observó la composición pedregosa suelta del terreno de 
talud y su ángulo·dc talud de 70º, describe por sí solo lo escarpado del 
terreno, compuesto por diabasas muy fracturadas de la formación 
volcánica. erosionada con la presencia de cuñas de roca de variados 
tamaños" (fl. 73, cdno. número3). 

"Así mismo establece el dictamen de alto grado de peligrosidad del lugar 
y de la construcción de un falso túnel de una longitud de 20. I O metros hacia 
el portal occidental (lugardcl accidente), medida que tuvo como finalidad la 
protección de los usuarios de la vía, pero que resultó insuficiente, puesto que 
requería de mayor longitud y por ello continúa la caída de rocas sobre la vía. 

"En igual sentido, el estudio de lngeominas, que en copia auténtica se 
presentara, presenta el sitio como uno de los inestables a lo largo de la vía, Cali
Loboguerrero-Buenaventura, circunstancia que ha'imperado de tiempo atrás. 

"Existen antecedentes de otra muerte (fls. l 18-119), en el mismo lugar 
y en iguales circunstancias ( octubre 30-87) y casos menores de daños de 
vehículos(fl. 89). 

"Se acreditó además que la carretera en cuestión está adscrita al 
Ministerio de Obras Públicas y Transporte atendida con los fondos recauda
dos por concepto de peaje, que de conformidad con el Decreto 153/70, se 
asignan al Fondo Vial Nacional, para la administración de las vías de peaje. 

"Del análisis conjunto de la prueba relacionada encuentra la Sala 
demostrado no sólo el hecho dañoso, sino también la falla del servicio que 
originó el accidente, que la configura la omisión en que han incurrido las 
autoridades encargadas del mantenimiento y conservación de la vía. Es · 
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incuestionable que al Estado corresponde no sólo la ejecución de la obra 
( apertura de la vía), sino también mantenerla en condiciones de servicio de tal 
manera que no constituya un riesgo para la vida de los usuarios. Para ello debe· 

. realizaren forma eficaz y de manera permanente todos los trabajos que sean · 
necesarios para que preste el servicio a que está destinada. 

"En el evento en estudio, resulta evidente que desde su construcción, el 
túnel 5 de la carretera Cali-Loboguerrero-Buenaventura, constituyó un riesgo 
constante para los usuarios de la vía por la forma defectuosa en que se 
construyó. Quedó demostrado cómo la longitud del túnel fue insuficiente, dado 
que su portal occidental n:mata precisamente bajo un terreno escarpado de 
una pendiente de 70º de composición pedregosa. con caída frecuente de 
piedras .. sin embargo su prolongación. que a la postre resultó también 
insuficiente. según lo expresa e I dictamen. súlo vino a real izarse después de 
ocurridos los dos accidentes. con saldo de dos muertes de que se tiene 
conocimiento(contratoSl5-88.fl. l 13). 

·· En cast) si rn i I ar dij l) n ucst ra mtís a Ita C '( )rp( n,ición: 

·· ... La ctlrrccta Cllllstruccit-)]l. la cu idadt)Sa c<Hbc r\·ación ve I manten i
micnttl adccuadtl de las tlhras y vías pllhl icas. strn funci<rncs que compe
ten primordialmente a la administración. de modo tal quccl descuido. la 
ncgligL:ncia o la omisiún en el cumplimiento de tales funciones. son 
actitudes que revelan desatención del servicio. mala prestación del mismo. 
v que comprometen la responsabilidad patrimonial del ente público a cuyo 
cargo corre la prestación de I respectivo servicio. rcsponsabil idad que se 
resuelve en la obligación de indemnizar losdmios yperjuiciosque la falla 
en la correcta. oportuna y adecuada prestación de I servicio haya podido 
ocasionara los usuarios del servicio toda vez que el incumplimiento del 
deber primario del Estado de prestar adecuadamente los servicios 
públicos hace presumir la precitada responsabilidad".\ Expediente 4088 
(33)Actor Lucy Vega de Ramírez y otros. Consejero Ponente: Antonio 
J. de lrisarri Rcstrepo. Página·! 10. La responsabilidad extractual del 
Estado en Colombia.Juan Carlos Henao Pérez. Tomo 1, volumen 1 J. 

EL DAÑO O PERJUICIO: 

'·La doctrina y la Jurisprudencia han clasificado tradicionalmente los 
perjuicios en materiales y morales. Por su parte el artículo 1641 del Código 
Civil expresa que los perjuicios se constituyen en daiio emergente y lucro 
cesante. Los morales se han cl,isificadoen morales objetivos y morales puros 
subjetivos. 
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"Cualquiera que sea la clasificación que de los daiios pueda hacerse, lo 
cierto es que sólo son indemnizables los real y efectivamente causados. lo cual 
significa que son rechazados los probables y los hipotéticos. sin que puedan 
confundirse con los futuros que cuando son ciertos caen dentro de la categoría 
de los indemnizables. 

"En este evento el daiio o perjuicio lo constituye el hecho cierto 
demostrado de la muerte del seiior Jorge Alberto Ramírez Enciso. pues dan 
fe de ello no solo el certificado de defunción (fl. 6. cdno. 1 ). la necropsia 
respectiva ( fl. 93-4. cdno. 3 ). sino los testi 111011 ios recepcionados dentro del 
proceso. 

'·Privar de la vida a una persona. no cabe duda causa grave daiio a los 
seres con quienes en forma habitual se tii:ncn lazos c~trcchos<.:01110 ocurre con 
los padres. esposos. co111pa11eros. hijos. hermanos. especialmente por el 
afecto. citri11o y dependencia quL' se crea entre sí. circun'.'-itanciasquc aquí se 
C<mtigurnnm. 

l{EL\CION DE CAUS.-\UD.-\IJ 

··No ca he duda que la conducta om isiva de las autori dadcs cncilrgadas 
del mantenimiento y conscrvaci<'rn de la ,·ía. que dieron ocasi<')n a la fa[]¡¡ del 
servicio. fueran las causantes de los hechos en que pcrdit') la \"ida el sc1lorJorgc 
Alberto Ramírez Enciso. razón por la que para la Sala queda acreditado el 
tercer presupuesto o relaci(rn de causalidad entre la falla, el da 110. 

"Acreditados como han sido los presupuestos de la responsabilidad 
extra contractual del Estado por falla del servicio. no queda más que 
declararla. pues por lo demús no se ha demóstrado una causal eximenté de 
responsabilidad, pues a pesar de haberse esgrinúdoen el alegato de conclusión 
pues no hubo contestación de demanda. un caso fortuito como eximente de 
responsabilidad aduciendo que al Fondo Vial corresponde la construcción. 
conservación y mantcnimientodc las vías y obras complementarias dentro de 
loscualescstán los túneles. todo lo cual se deduce de las normas que lo crearon 
y demás que lo regulan (Dec. 1172/80. Lev 154/76). pero que nada dice la 
ley sobre el mantenimiento de montafias, cuencas y demús que no pertenecei1 
a la estructura de la carretera, todo ello para concluirque e I desliza miento de 
piedras se debe a un fenómeno de la naturaleza. que por las condiciones del 
terreno escarpado. lluvias y fallas geológicas se presenta. el cual escapa a las 
manos del hombre. Que se tomaron previsiones como la sefial de una loma. 
según lo relata un testigo. 
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"Para la Sala, se repite, no se configura en este evento un caso fortuito, 
por élse entiende, el imprevisto a que no es posible resistir. Es imprevisto todo 
aquello sobre lo cual no existe posibilidad de creer que llegue a suceder y algo 
es irresistible cuando no hay manera de evitar las consecuencias, ambas 
circunstancias ausentes en este caso; donde quedó demostrado que en el sitio 
existe de manera continua caída de piedra menuda, lo cual pudo observarse 
al momento de practicar la inspección judicial, y da cuenta la fotografía tomada 
donde aparece claramente señalada la huella o rastro que deja, razón por la 
que era previsible que cayeran piedras de mayor tamaño si se toma en cuenta 
lo escarpado del terreno y su composición rocosa y que se trataba de zona 
lluviosa. Por lo demás las consecuencias de este fenómeno había podido 
evitarse como de hecho en parte se ha evitado, al haber prolongado el túnel. 

"Así pues, si bien a los demandados no correspondía el mantenimiento 
de las montañas, sí era previsible y podía evitarse las consecuencias que la 
conformación del terreno y demás podrían causar, no bastaba una simple 
llama, la acción debía estar encaminada a eliminar completamente el riesgo 
máxime cuando se contaba con medios económicos proporcionados por los 
mismos usuarios, mediante el cobro del peaje que bien puede observarse 
arroja sumas considerables (tl. 112, cdno. número 2). 

"De todo lo dicho se infiere que no existía una imposibilidad absoluta de 
eliminar el riesgo, dificultad tal vez, perocllo no elimina la culpa. 

PERJUICIOS MORALES 

"En esta modalidad fueron reclamados para cada uno de los deman
dantes, María Elena Enciso de Ramírez y David Ramírez Enciso, la cantidad 
de un mil gramos de oro. 

"Siguiendo las pautas trazadas por nuestra jurisprudencia nacional 
habrán de reconocerse estos perjuicios a los reclamantes, pues en primer 
término respecto a su madre está acreditado el parentesco (tl. 5, cdno. 
número) (sic), presumiéndose por lo demás que privar la vida de su hijo 
produjo en ella profundo dolor, y habrá de reconocerse 1.000 gramos de oro. 

"En cuanto a David Ramírez Enciso (hermano) cuyo parentesco se 
acredita a folios4 y 5, cdno. número 1, obra en autos prueba testimonial que 
no deja dudas de la relación especial que llevaba el occiso con él, con quien 
vivía junto con su madre bajo el mismo techo, siendo acordes los testigos en 
señalar el cariño y la dedicación que Jorge Alberto Ramírez demostraba por 
su hermano y el cariño entrañable que los unía (fls. 29, 33, 36, 37, 38, cuad. 
2), en razón de lo cual habrá de reconocerse la cantidad de 500 gramos de oro. 

486 

' . 
' ' , .. 

' . ' 



EXP.-7781 

PERJUICIOS MATERIALES 
"De esta modalidad fueron reclamados los gastos del pleito, lo que 

constituye costas a los cuales no puede condenarse a la Nación, razón por la 
que serán negados. 

"Para la señora María Elena Enciso de Ramírez, lo siguiente: 

"Los gastos de crianza, educación y establecimiento en la vida del hijo 
fallecido, a la fecha de ejecutoria de la sentencia pagaderos con los intereses 
de los varios desembolsos parciales, en pesos de valor constante en relación 
con el índice nacional de precios al consumidor. 

"El valor de las cuotas de ayuda que recibía del fallecido, en pesos de 
valor constante junto con sus intereses y la pérdida del derecho a pedir 
alimentos a su hijo. 

"A excepción del primero que al sentir de la Sala no procede reconocer, 
dado que la crianza, educación y sostenimiento de la prole es obligación de los 
padres, sin que por otra parte exista obligación de los hijos de restituirlo en 
cantidad igual, los demás conforman el perjuicio acarreado a la demandante 
señora María Elena Enciso de Ramírez por la pérdida del sostenimiento que 
su hijo le prodigaba, de lo cual dan cuenta los testimonios recepcionados, 
razón por lo que habrán de reconocerse en abstracto para que sean liquidados 
en incidente (art. 137 C. de P. C.), conforme a las bases que acontiimación 
se expresan, pues no existen en el plenario los elementos necesarios para hacer 
una condena en concreto, dado que sólo hay prueba fidedigna de que era una 
persona productiva y que se desempeñaba como publicista en la Empresa 
Contacto Publicidad donde devengaba un sueldo de $100.000 (fi.13, cdno. 
número2). 

"Se tendrán en cuenta las siguientes bases: 

"Se tomará como base económica el monto del salario que devengaba 
al momento de la muerte, o sea la suma de cien mil pesos ($100.000) (fl. 13, 
cdno. número 2),descontando un 25% que se presume dedicaba el occiso a 
su propia subsistencia mensual, del resto se tomará el 50% para su señora 
madre. El monto del salario se actualizará aplicando la siguiente fónn ula: 

Ind. Final 
"Ra = S -----

[nd. inicial 

"donde S, es el valor histórico que se va a actualizar; Ra, es la renta 
actualizada; Indice final el que corresponde al que certifique el DANE para la 
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fecha del incidente mediante el cual se liquida el perjuicio, e índice inicial. el 
vigente a la fecha de los hechos (mayo 3 de 1987). 

"Para el cálculo de la indemnización se tomarán en cuenta dos períodos: 

"Uno para la indemnización vencida y consolidada que va desde la fecha 
del hecho dañoso ( mayo 3 de 1987) hasta la fecha de esta sentencia y se 
aplicará la siguiente fórmula: 

(J+i)'-1 
"S = Ra -----

"donde: S, es la suma buscada; i, es el interés de 0.004867 mensual; Ra. 
es la renta actualizada; n, corresponde al número de meses transcurridos entre 
el hecho dañoso y la sentencia. 

"Para la indemnización futura o anticipada es factor determinante la vida 
probable. Como la reclamante es la madre y la obligación alimentaria es de por 
vida,se debe tomaren cuenta la supervivencia menor entre la de la víctima y 
la madre reclamante, acorde a la tabla de mortalidad, expedida por el ISS. Se 
liquidará a partir de la fecha de esta sentencia y se aplicará la siguiente fórmula: 

( I + i) - I 
"S = Ra -----

i ( 1 + i) 

"donde: 

"Ra, es la renta actualizada conforme a la primera fórmula; i el interés 
técnico o legal o sea 0.004867 mensual, y n el número de meses de vida 
probable anotada antes" (fls. 141-154, cdno. número 1 ). 

11. SUSTENTACION DEL RECURSO 
PORLAAPODERADADELAPARTEACTORA 

En el escrito que obra al folio 159 del cuaderno número 1, puntualiza los 
puntos de su discrepancia con el fallo dentro del siguiente marco: 

"Solicito: 

"l. Se revoque la sentencia en forma parcial en lo atinente al numeral 
segundo, ordinal b) de su parte resolutiva, que reconoce al señor David 
Ramírez Enciso, por perjuicios morales el equivalente de (500) quinientos 
gramos de oro y se acoja la petición contenida en la demanda sobre el 
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equivalente de mil gramos de oro a la fecha de ejecutoria de la sentencia ( en 
pesos), en razón a ser éste un típico caso especial en el cual se puede observar 
que es: hermano único, la relación especial que llevaba el occiso con él, el 
cariño y la dedicación queJorgeAlberto Ramírez demostraba por su hermano, 
el cariño entrañable que los unía, como lo reconoce la fallad ora de primera 
instancia, sentencia página 11, folio 151, cuaderno principal, Perjuicios 
Morales (consideraciones) basada en las declaraciones de los testigos que allí 
mismo se citan. 

"2. Respecto a los otros puntos de la parte resolutiva de la sentencia 
solicito comedidamente se confirmen y que en su segundo punto en el cual se 
reconocen a cada uno de los demandantes los perjuicios moriiles se adicione 
en el sentido que el valor reconocido a cada uno como indemnización debe ser 
equivalente en pesos al que tenga el o roa la fecha de ejecutoria de la sentencia. 
como está solicitado en la demanda y según certificación expedida pÓr el 
Banco de la Repúblic~"- · 

111. SUSTENTACION DEL RECURSO POR LA APODERADA 
DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 

En el escrito que obra al folio 160 del cuaderno número 1. la mandataria 
judicial del Minísterio de Obras Públicas y Transporte recoge su inconformidad 
con la sentencia, dentro de la siguiente óptica: 

"Se reitera que el Consejo de Estado ha expresado que para que pueda 
deducirse la responsabilidad estatal es necesario que se prueben los siguientes 
presupuestos: 

''a) Un hecho dañoso imputable a un ente público; 

"b) Un daño sufrido por el actor; 

"e) Relación de causalidad entre el daño y el hecho. 

"Sin demostrarse los anteriores presupuestos no podrá declararse la 
existencia de responsabilidad del ente público y por lo tanto tampoco podrá 
condenarse al pago de perjuicios; así mismo vale la pena reiterar que el Estado 
se exonera de toda responsabilidad, cuando demuestra como causa del daño; 
la culpa de la víctima, el hecho de un tercero, la fuerza mayor ye! caso fortuito, 
y es a este enunciado al que nos acogemos para insistir que no hubo falla en 
el servicio, ni hay relación de causalidad entre la falta de la administración y el 
daño; solicitando nuevamente que se exonere de toda responsabilidad a la 
entidad demandada de Jos hechos ocurridos el día 3 de mayo de 1987 
accidente en el que perdió la vida el señor Jorge Alberto Ramírez Enciso. 
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"Si tenemos en cuenta lo que se relaciona con el caso fortuito y que es el 
imprevisto a que no es posible resistir, lo imprevisto de que trata esta 
disposición no significa que el hecho a que se atribuye tal carácter sea 
desconocido, sino que por ser inopinado u ocasional, no se sabe o puede 
preverse cuándo ni en qué circunstancias podrá acontecer y una vez presen
tada es absolutamente imprevisible. Y es que el sitio donde ocurrió el accidente 
presenta fallas geológicas, topografía irregular, alta lluviosidad, terreno ines
table, que hace que no existan procedimientos técnicos conocidos para evitar 
que se presenten situaciones como el del caso que nos ocupa y las consecuen
cias conocidas, siendo entonces un problema de la misma naturaleza, pero así 
lo anterior hay que tener e;, cuenta y como lo anota el fiscal, doctor Horacio 
Duque Hoyos en este sitio nose habían presentado accidentes o sea que par-a 

· esa época no se tenía un .récord de accidentabilidad en una carretera 
construida aproximadamente veinticinco años. En cuanto a la falta o falla del 
servicio por parte ele la entidad demandada ésta hubiere quedado prQbada si 
no hubiere existido señales, pe rose descarta si se tiene en cuenta la declaración 
del seiíor Carlos Gira Ido ( diligencia de fecha 15 de mayo de 1990) quien 
manifiesta: 'Estaba lloviendo y vimos una llama al lacio de la carretera y 
pasamos despacio eso era como una prevención y así pasamos despacio 
prevenidos ... '.' La piedra pasó en el momento que pasábamos ... ', osea que 
sí había señal preventiva, además que los pasajeros del vehículo que se 
accidentó observaron la señal preventiva entre ellos Carlos Giraldo, señal 
preventiva que estaba colocada al lado de la carretera, y es que la señalización 
sí es función dt;I Ministerio de Obras Públicas y Transporte-Fondo Vial 
Nacional. Entonces la obligación que tiene la entidad demandada era la de 
colocar señales indicadoras, la de un posible peligro y solo compromete su 
responsabilidad si estas señales no hubieran sido colocadas y la persona en 
condiciones normales al no encontrar las señales hubiera caído en el peligro, 
cosa que por las declaraciones y la misma inspección judicial no sucedió en 
este caso, ya que las señales que corresponde colocara la entidad demandada 
estaban en su sitio. Por todo lo anterior tenemos que la caída de la piedra que 
accidentó el vehículo en el que viajaba Jorge Alberto Ramírezno se debió a 
una falla del servicio, ni a la falta del mismo ya que la caída de esa piedra se 
da por causas ajenas a la misma administración, es un factor de la misma 
naturaleza, impredecible completamente, acompañada a la misma a una 
íopografía accidentada, a la existencia de fallas geológicas del sector, a la · 
fuerte l!uviosidad permanente de esta zona, sin olvidar y sin dejara un lado que 
el accidente ocurrió en horas nocturnas, fenómenos que se escapan del mismo 
control del hombre. 
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"Comparte la apoderada la entidad demandada el concepto emitido por 
el señor Fiscal, doctor Horacio Duque Hoyos quien hace una disertación 
amplia suficiente y clara del porqué se debe exonerar a la Nación-Ministerio 
de Obras Públicas y Transporte-Fondo Vial Nacional, del accidente ocurrido 
el 3 de mayo de 1987 en el que perdió la vida Jorge Alberto Ramírez Encis0, 
acogiéndose el señor Fiscal para emitir su concepto a la teoría del caso 
fortuito". 

\ 

IV. VISTA FISCAL 

La Procuradora Segun, la Delegada, doctora Edne Cohen Daza, en su 
concepto de fondo, 

OBSERVA: 

"Este Despacho acoge los fundamentos soporte del fallo proferido por 
el a quo por encontrarlos acertados a la luz del caudal probatorio que 
conforme el expediente, razón por la cual a los mismos se remite para solicitar 
a la Sala la confirmación de la sentencia apelada. 

"Al efecto se anota por esta Agencia del Ministerio Público que los 
testimonios recepcionados permiten establecer que en el sitio de ocurrencia de 
los hechos y debido a lo escarpado del terreno, continuamente caían piedras 
y material rocoso. Así lo acreditan no sólo los testimoniosrecepcionados, sino 
también otrosclementosdejuicioallegadosal proceso. Uno de los declarantes, 
Carlos HumbertoGiraldo manifiesta a folios24-30 del C-1: · ... hay 5 túneles 
por la carretera: Por ser tan quebrada la zona, precisamente existen los túneles. 
Permanentemente hay derrumbes porque la montaña es muy quebradiza, muy 
rocosa. Buenaventura se queda incomunicada cada rato porque en invierno 
esa carretera se viene abajo ... , en el sitio del accidente la boca del túnel es un 
poco estrecha ... siempre hay agua y hay una montaña altísima que es donde 
caen piedras cada rato ... '. 

"El Director Regional del pacífico en oficio de abril 1 O de 1990 dirigido 
al Director Regional del Distrito número 18 del Ministerio de Obras, en lo 
pertinente dice:' ... Con base en estudios de Ingeominas ... los problemas del 
t(Ínel número 5 no se deben a fallas geológicas en estricto sentido, sino a la 
caída de bloques de roca de diferentes tamaños debido a su alto fracturamiento 
sobre la ladera ... '. 

"El dictamen pericial visible a folios 78 y siguientes del C-3, en uno de sus 
apartes señala:' ... Claramente se nota que la construcción de esta estructura 
del túnel falso obedeció a la necesidad de proteger a los usuarios de la vía, de 
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la caída de rocas pero, en nuestro concepto esta solución es defectuosa al 
fallarle mayor longitud a la prolongación de_! túnel...'. 

"Las anteriores anotaciones, son las que llevan a este despacho a concluir 
que en efecto la constante caída de piedra y material rocoso en el sitio donde 
ocurrió el accidente, no puede tildarse como una causa desconocída impre
visible e irresistible, para aceptar que sus funestos resultados eran de imposible 
predicción, razón por la cual no se tomaron medidas tendientes a evitarlos 
debiendo, en consecuencia, descartarse la tesis relativa a que el accidente 
ocurrió por una fuerza mayor o caso fortuito. El peligro era latente y la 
administración ha debido adoptar medidas no solo preventivas, sino tendientes 
a conjurarlo definitivamente. 

"Prueba de que sí eran necesarias medidas de esa índole, lo constituye 
el hecho de que con posterioridad al accidente en comentario y otros de igual 
o menor gravedad, se construyó\¡¡ prolongación del túnel número 5, obra que 
solucionó los riesgos y pe! igros existentes en dicho sitio. pues los continuos 
desprendimientos de tierra y piedra que úllí ocurren, ya no hacen blanco en los 
vehículos que utilizan esa vía precisamente por haber quedado cubierto y a 
salvo de los derrumbes el tramo peligroso. 

"El que en dicho sitio cxistiese·cl día del accidente un tarro con una 
pequeña llama indicadora de peligro, no puede tenerse como una medida . 
suficiente para evitar hechos funestos como el que con dicha señal intentaba 
prevenirse, ya que los automotores que por esa carretera en esa época 
circulaban, no contaban con una vía alterna para desviar su curso, teniendo 
forzosamente que pasarporallí:Lasolución al problema en realidad fue la 
prolongación del túnel número 5, como oportunamente se anotó, medida que 
desde un comienzo ha debido realizarse, pues la prestación de un servicio a 
cargo de la administración pública no puede ni debe limitarse simplemente a 
su prestación en sí, sino que éste debe concebirse de la manera más eficiente 
con miras al bienestar y seguridad de la comunidad. 

"Con base en los planteamientos que anteceden, este Despacho solicita 
a la Sala la confirmación de la sentencia apelada" (fls. 177-180, cdno. número 
1 ). 

V. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

A) La sentencia impugnada será confirmada, aunque con algunos ajustes 
de universo económico, por las razones que más adelante se precisarán. 

Ene! sub lite quedó debidamente demostrado que el señor Jorge Alberto 
Ramírez falleció cuando se desplazaba de Buenaventura hacia la ciudad de 
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Cali, al caer una roca sobre el vehículo en que se movilizaba, la cual le destrozó 
el cráneo, como se vivencia de la lectura del acta de levantamiento del cadáver 
que obra al folio 14 del cuaderno número 1. 

La prueba testimonial que valoró el Tribunal tiene especial fuerza ~e 
convicción e ilustra sobre las circunstancias de modo, tiempo y Jugaren que 
tuvo lugar la tragedia. De lo expuesto por los señores Carlos Humbertq 
Giralda y Arturo Valencia, la Sala retiene los siguientes apartes: 

Carlos Gira/do 

Persona de 33 años, Gerente de Castor Lt(la., sin generales de ley ctm 
ninguna de las partes, discurrió dentro del siguiente temperamento: 

" ... Eso fue en 1 987, el 3 de mayo, eran pasadas las 6 y media o siete de 
la noche, veníamos de Buenaventura hacia Cali, y cuando llegamos a la boca 
del primer túnel, es decir, el túnel quinto de Cali hacia Buenaventura. el más 
largo, entrando a la boca del túnel, en ese momento estaba lloviendo, vimos 
una llama al lado derecho de la carretera y pasamos despacio, eso era como 
una prevención y así pasamos despacio, prevenidos, cuando I legamosjustoa 
la boca del túnel lo que yo sentí fue que el carro se movió bruscau1ente y todo 
se apagó, el carro, las luces, y todo quedó con1plctamente oscuro, en este 
instante yo no sabía qué pasaba y empecé a escuchar que caían piedras, y 
sentía que me salpicaba arena a I a cara, traté de mirar a rnis compañeros que 
venían en el carro y nosc veía nada, estábamos muy cerca y no nos veíamos, 
la primer,rreacción mía fue ver a las personas que venían a mi lado, atrás en 
el carro que eran dos mujeres, una de ellas era la novia de Jorge Alberto 
Ramírezy la otra la novia de Carlos Arturo Valencia que venía manejando el 
carro, ese carro era un automóvil blanco nuevo, y entonces yo abrí la puerta 
del carro y les hablaba para que salieran, cuando yo me bajé del carro sentí 
que me tiraban piedras en las piernas, ellas reaccionaron y salieron, logré 
jalarlas y sacarlas, estaban completamente aturdidas, no reaccionaban, sólo 
hacían lo que yo les decía y en el momento en que ellas estaban fuera del carro 
yo me imaginé que el túnel se estaba derrumbando, entonces las obligué casi 
arrastradas a que salieran al otro lado del túnel, cuando ya las convencí que 
siguieran solas, me devolví a buscar a Carlos Arturo y a Jorge que no salían 
del carro, me acerqué mucho para ver qué era lo que pasaba y vi que Carlos 
Arturo estaba privado sobre el timón del carro y sangraba por la sien, k 
chorreaba sangre, me asusté mucho y traté de sacarlo pero la puerta no J lll' 

abría, cuando las muchachas oyeron que yo le gritaba a Carlos Arturo se 
devolvieron, yo en medio de ese azar le pegué un puño a Carlos Arturo, para 
que me contestara, entonces Carlos Arturo reaccionó y se despertó, él mismo 
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abrió la puerta y como yo le decía que se bajara se bajó, entonces nos dimos 
cuenta que estaba herido en la cabeza, estaba botando sangre, me di cuenta 
que una de las muchachas estaba herida en la pierna, y salimos corriendo a 
buscar auxilio hacia el túnel, en ese momento no caímos en cuenta de Jorge 
todavía, todo esto pasaba muy rápido, con la tensión de nosotros porque la 
sensación qv~ se vivía era que el túnel se estaba derrumbando, entonces 
adelantamos unos pasos con los heridos y apareció un taxi que venía de Cali 
a Buenaventura, yo me le atravesé al taxi, lo hice parar, y le dije que se estaba 
derrumbando el túnel, que diera vuelta y se llevara los heridos, el señor me hizo 
caso y echó reversa como pudo dentro del túnel y se llevó a los heridos al 
hospital más cercano, Eliana gritaba que Jorge, que Jorge, ellos se fueron en 
el taxi y yo me devolví asacar a Jorge del carro con la sensación de que el túnel 
se derrumbaba me fui metiendo paso a paso, es decir hasta donde llegó, llegué 
de nuevo al carro y veía a Jorge a Jorge (sic) por la ventanilla, pero alcanzaba 
a ver del hombro para abajo es decir le veía el brazo y la pierna derechos. 
porque yo estaba por la ventanilla del lado derecho, pero no se le veía sangre 
ni nada, yo pensé que estaba privado como Carlos Arturo, entonces empecé 
a golpearlo y a tratar de sacarlo pero la puerta no abría. yo estaba muy 
angustiado, muy impresionado, y pensando que el túnel se viene encima, e 
inclusive me lastimé las manos tratando de romper el vidrio y abrirle, entonces 
traté de tranquilizarme en vista que no me daba resultado como lo estaba 
sacando, me retiré un poco del carro para ver qué pasaba, porqué la puerta 
nome abría, por dónde podía sacarlo, y en medio de la oscuridad logré divisar 
una piedra enorme en la capota del carro que había destripado la capota, en 
ese momento prácticamente se me fue la luz, traté de desestabilizarme porque 
comprendí que allí estaba Jorge estripado, en el momento en que estaba yo 
contra la pared mirando el carro apareció un señor con una !internase arrimó 
donde estaba yo y me dijo: no insista más que ya no hay nada que hacer, me 
cogió del brazo y me llevó al otro lado del carro o sea por el lado del chofer 
y me alumbró con la linterna hacia donde estaba Jorge, Jorge estaba 
completamente es tripada la cabeza, no había nada, no sé cómo describirlo, era 
impresionante ... " (fls. 24-26, cdno. No. 2). 

Arturo Valencia 

Mayor de edad, de profesión publicista, Gerente de la Tienda del Cine, 
al ilustrar al sentenciador sobre la forma como ocurrieron los hechos, dijo: 

" ... Si estaba en el lugar de los hechos el accidente ocurrió el 3 de mayo 
de 1987, la hora eran las 8:15 de la noche, veníamos de Buenaventura hacia 
Cali, entrando al túnel número 5, nosotros veníamos de Buenaventura, y estaba 

494 



EXP. -7781 

cayendo un fuerte aguacero que no permitía ver a metro, metro y medio de la 
carretera, veníamos muy despacio, casi que mirando las líneas de demarcación 
de la carretera, para imos·porel carril de nosotros, en el carro íbamos Mire ya 
Solari, al lado derecho mío que en esa época era mi novia y ahora es mi esposa, 
en la parte de atrás iba Carlos Giraldo, ElianaPérez, que era la novia de Jorge 
Alberto, y Jorge Alberto, a la altura de Cisneros, Jorge Alberto le pidió a 
Mire ya, que se cambiara de asiento para él ayudarme a giarme ( sic )en el carro, 
intermanmente (sic) hicimos el cambio, sin parar el carro, y Jorge se sentó al 
lado derecho mío cuando llegamos a Cisne ros había escampado y había buena 
visibilidad, delante de mí iba un carro Simca y un jeep Dahaitsu, íbamos a 
cuarenta kilómetros por hora, entró el Simca al túnel, entró el Jeep, y el 
momento en que íbamos a entrar nosotros sentimos un golpe, hasta ahí 
básicamente puedo narrar la situación porque creo que perdí el sentido, 
porque yo los oía hablar a ellos, a mí me quedó como una película hasta antes 
de entrar al túnel, entramos al túnel y un carro nos alumbraba era de servicio 
público de esos interdepartamentales, él nos alumbró hasta salir a la boca de 
salida hacia Cali, ya allí los pasajeros se bajaron, y nos Subieron a Eliana, a 
Mireya y a mí en la parte de atrás, este seiior nos condujo hasta el Hospital de 
Da gua, allí nos atendieron a Mire ya y a mí, a M ircya por un corte en el talón 
creo que en el pie derecho, y la revisaron golpes en las rodillas, derecha e 
izquierda, en los codos, en los ojos, a ella le tomaron varios puntos en la herida 
del talón a mí me tomaron varios puntos en la cabeza donde tenía heridas me 
extrajeron vidrios y me examinar(sic) golpes que tenía en las piernas,en los 
brazos y en la frente, a Eliana, no el (sic) pasó nada pero estaba en shock, 
porque parece que vio en el momento en que moríaJorgeAlberto, al rato llegó 
Carlos Giralda, lo traía un ingeniero en una camioneta y le pregunté que dónde 
estaba Jorge Alberto, él me dijo que se encontraba atrapado en el carro y que 
lo iban a ir a sacar, convenció a Mireya y Eliana, que se fueran con el señor para 
Cali, y que nosotros nos quedábamos para sacar a Jorge Alberto, en ese 
momento yo no sabía que él estaba muerto, cuando ellas se fueron él me dijo 
la verdad, y nos pusimos a llorar un momento mientras la policía y tal vez los 
bomberos iban a sacare! cuerpo, ninguno de los dos quisimos volver al sitio 
pues estábamos muy impresionados ... " (fl. 68, cdno. No. 2). 

La realidad anterior encuentra apoyo en el mismo alegato de con el usión 
presentado ante el a quo por la apoderada del Ministerio de obras Públicas 
y Transporte, en el cual, y en lo pertinente, se destaca: 

" ... Si tenemos en cuenta lo que se relaciona con el caso fortuito y que es 
el imprevisto a que no es posible resistir, lo imprevisto de que trata esta 
disposición no significa que el hecho a que se atribuye tal carácter sea 
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desconocido, sino que por ser inopinado u ocasional, no se sabe o puede 
preverse cuándo ni en qué circunstancia podrá acontecer y una vez presentado 
es absolutamente imprevisible. Es un imprevisto que no es posible resistir, 
como en el caso que nos ocupa del accidente donde perdió la vida el señor 
Jorge Alberto Ramírez Enciso el día 3 de mayo de 1987 y debido a la caída 
de cina piedra (resalto, ya que es importante tener en cuenta que tal como 
aparece en la demanda fue una sola piedra la que cayó sobre el vehículo) y es 
que el accidente no ocurre porque la piedra estuviera ya sobre la carretera y 
no se hubiera evacuado a tiempo, el accidente y la muerte ocurre cuando la 
piedra cae y tal como lo dice la misma demanda ese es un sitio escarpado 
rocoso-suelto de más de doscientos metros de altura, sí es un hecho 
imprevisible e irresistible, y es aquí donde cabe el caso fortuito como 
excepción, un acto de la naturaleza que escapa de las mismas manos dél 
hombre, que no puede prever cuándo se va a dar y que al darse no pueden 
evitarse sus consecuencias. Existen cerca a esta zona donde ocurrió el 
accidente, salida túnel cinco,sentidoCali-Buenaventura fallas geológicas, tal 
como lo certifica el informe presentado por lngeominasel cual aparece anexo 
en el proceso. igualmente es una zona de alta lluviosidad, topografía irregular, 
terreno inestable que hace que no existan prncedimientostécnicoscohocidos 
para evitar que se presenten situaciones como el del caso que nos ocupa y con 
las consecuencias conocidas. Es un problema de la misma naturaleza ... "(tl. 
132, cdno. No. 1 ): 

B) Dentro del marco probatorio anterior la Sala encuentra que la 
responsabilidad de la Nación-Ministerio de Obras Públicas-Fondo Vial 
Nacional, es clara en el caso sub examine. Reiteradamente ha sostenido la 
Corporación que /osciudadan.os que transitan por las vías públicas no tienen 
por qué soportar ningún detrimento patrimonial por el hecho de haceruso de 
ellas. La sola circunstancia de que una piedra se desprende de las alturas y 
cause un daño al peregrino que pasa, permite afirmar que se ha registrado una 
anrijuridicidadobjetiva, máxime cuando la administración conocía y conoce 
el universo del peligro en el sitio en que ocurrió la tragedia. Y se hace esta 
afirmación, porque el acervo probatorio permite llegara ella. Así, en el oficio 
que el Director Regional del Ministerio de Obras Públicas envió al Tribunal el 
día 17 de abril de 1990 (C. 2, fl. 78), se destaca; 

"De acuerdo al informe suministrado por el Instituto Nacional de 
Investigaciones Geológico- Mineras' lngeominas', lo que se denomina Falla 
Calima, no pasa por e! lugar que se menciona en el oficio de la referencia, sino 
·varios kilómetros al oriente de dicha localidad. Manifiesta el informe antes 
anotado que los problemas del túnel cinco no se deben a una falla geológica 
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en sentido estricto, sino a la caída de roca de diferentes támaños, debido a su 
altofracturamiento sobre la ladera localizada encima del túnel, fenómeno muy 

· común en varias de nuestras carreteras por el relieve abrupto del Sector 
Andino. 

"Cabe aclarar que el informe suministrado por' Ingeominas', no descarta 
las fallas geológicas que se presentan por ese sector, en la parte pertinente a 
'los problemas del túnel cinco no se deben a una falla geológica en sentido 
estricto' la influencia de la falla geológica que existe a varios kilómetros al 
oriente de dicha localidad no se elimine en este informe". 

La circunstancia de que existan señales de peligro no exime de responsa
bilidad a la administración, salvo que se demuestre que la víctima incurrió en 
una culpa que fue determinante del hecho. Defender la tesis contraria implicaría 
aceptar que el lesionado estaba obligado a soportare! perjuicio, y ello no está 
ordenado en ninguna norm,\. Por ello se enseña que la antijuridicidad del 
perjuicio existe siempre que.las leyes no imputen a la propia víctima los efectos 
lesivos de una determinada acción administrativa, o, en otras palabras 
" ... siempre que en dicha acción administrativa no concurra expresamente 
alguna causa de justificación del perjuicio prevista por alguna norma jurídica. 
Si no se da esta previsión normativa, la acción administrativa dañosa (háyase 
producido o no culpablemente )carecerá de título legítimo que como señala el 
T. S.justifiqueen derecho la carga oel daño impuesto al administrado: en tal 
caso 'nos encontramos ante un daño no justo que por la propia virtualidad de 
esta nota debe ser indemnizado, en base al principio general de resarcimiento, 
consagrado legalmente' (La Responsabilidad Civil ele la Administración 
Publica,Jesús Leguina Villa. Tecnos, p. 336). 

La filosofía jurídica anteriores de recibo en el derecho colombiano gracias 
a lo preceptuado en el artículo 90 de la Constitución Nacional que a la letra 
reza: 

"El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que 
le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades 
públicas". 

En la materia que se estudia la Sala reitera la pauta jurisprudencia! que fijó 
en sentencia de 31 de octubre de mil novecientos noventa y uno (1991), 
Expediente número 6515, Actor Fabio Ruiz Ospina y otros, cuando al fallar 
sobre una realidad fáctica sensiblemente igual a la que dio origen al presente 
proceso dijo: 
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"Es verdad que en la ley de leyes no se define el concepto de 'daños 
antijurídicos', realidad que lleva a indagar el alcance actual del mismo. Y es la 
doctrina española la que lo precisa en todo su universo. Para LEGUINA, 
' ... un daño será antijurídico cuando la víctima del mismo no esté 
obligada por imperativo explícito del ordenamiento a soportar la lesión 
de un interés patrimonial garantizado por la norma jurídica' (Cita de J. 
M. de la Cuétara. La Actividad de la Administración. Tecnos, página 554). 

"Dentro del anteriorpeifil, la responsabilidad se torna OBJETIVA, pues 
como lo enseña este último tratadista, 

" ... nose trata de ningún perjuicio causado antijurídicamente, sino de un 
perjuicio antijurídico en sí mismo; por otra parte, se desvincula de la 
licitud o ilicitlld de la actuación de la que se deriva la lesión, con lo que 
se hace capaz de abarcar la totalidad. de sltpuestos de responsabilidad 
posibles ... La jurisprudencia, por su parte, ha acogido ampliamente los 
términos en que está formulada la teoría, insistiendo especialmente en la idea 
de que la responsabilidad sllrge cuando 1111 paÍ-ticular no está obligado a 
soportar l/11 detrimenlo palrimonial. A continuación se transcriben unos 
párrafos en los que se desarrolla con claridad meridiana la postura del Tribunal 
Supremo: 

"Sentencia del 27 marzo 1980 (Sala Cuarta. Referencia, No. 2249): 

"Por responsabilidad de la Administración -central o local- ha de 
entenderse aquella obligación general que a la misma incumbe, fuera delámbito 
del ejercicio de sus potestades expropiatorias -que tienen una regulación 
especial- de resarcir a los particulares de los daños y perjuicios, que no 
estando obligados por imperativo legal u otro vínculo jurídico a soportar, sean 
c.onsecuencia del quehacer administrativo de aquella. 

"Siempre que se produzca un daño o un perjuicio en el patrimonio de un 
particular, sin que éste venga obligado poruna disposición legal o vínculo 
jurídico a soportarlo, encontrando su causa desencadenante precisa en el 
mencionado funcionamiento, mediante un nexo de efecto a causa, ha de 
entenderse que se origina automáticamente en la Administración la obligación 
desu directo y principal resarcimiento. 

"La ratio legis' verdadera consiste en que cualquier particular, por el 
solo hecho de haber entrado en la obligada esfera de actuación administrativa 
que el principio de soberanía comporta, quedando subordinado a ella sin un 
deber expreso de sacrificio, siempre que haya sufrido un dañó o sacrificio que 
reúnan las condiciones de 'injusto, efectivo, económicamente evaluable y 

498 

,, \ 

1) 



EXP. -7781 

susceptible de individualización personal o grupal', ha de tener la garantía por 
parte de' a Administración des u resarcimiento, dotándole de acción procesal 
directa contra la misma, sin que sea para ello preciso identificar si en el 
mencionado actuar lesionan te hubo comportamiento voluntario, doloso o 

. culposo, de la persona o personas que encarnan el órgano administrativo que 
lo produjo, máxime cuando el daño o pe~juicio hubiera sido originado por un 
comportamiento institucional". 

"Dentro del mismo universo discurre el profesor Eduardo García de 
Enterría, quien sobre el particular enseña: 

2. El concepto técnicoj urí di ca de lesión resarcible y sus notascaracterísticas: 

"Al construir la institución de la responsabilidad de la Administración al 
margen de toda idea de ilicitud o culpa, el fundamento de aquella se desplaza 
desde la perspectiva tradicional de la acción del sujeto responsable ( que p'arte 
de la concepción primitiva de ver en la responsabilidad patrimonial la sanción 
a una conducta culpable) a la del patrimonio de la persona lesionada. La 
responsabilidadpasa a reposar de este modo sobre un principio abstracto de 
garantía de los patrimonios. dejando de ser una sanción personal por un 
comportamiento inadecuado para convertirse en un mecanismo objetivo de 
reparación, que se pone en funcionamiento sólo si, en la medida en que se ha 
producido una lesión patrimonial, El concepto de lesión patrimonial se 
convierte de este modo en el basamento mismo del sistema, lo cual hace 

'especialmente necesario caracterizarlo con toda precisión desde un punto de 
vista técnico jurídico; nada perjudicaría tanto al progresivo sistema esta_blecido 
en nuestro derecho que interpretarlo como una fórmula in específica, que o bien 
pudiese justificarcualquierpretensión indem'nizatoria, por absurda que fuese, 
o bien remitiere a valoraciones de equidad según libres estimaciones de los 
aplicadores del derecho en cada caso. Nuestro sistema positivo, por el 
contrario, reposa sobre un profundo rigor técnico, que sólo precisa de una 
explicación coherente. 

"A estos efectos conviene éomenzar por distinguir el concepto jurídico 
de lesión del concepto vulgar de perjuicio. En este último sentido, puramente 
económico o material, por perjuicio se entiende un detrimento patrimonial 
cualquiera.Para que exista lesión resarcible se requiere, sin embargo, que 
ese detrimento patrimonial sea antijurídico, no ya porque la conducta de 
su autor sea contraria a derecho ( antijuridicidad subjetiva), sino, más 
simplemente, porque el sujeto que lo sufre no tenga el deber jurídico de 
soportarlo ( antijuridicidad objetiva.· vid., por ejemplo, los dictámenes de 
Consejo de Estado de 5 de abril de 1968 y 8 de julio de 1971, entre otros 
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muchos). Como dice con toda corrección la Sala de 27 de enero de 1971 y 
reitera el Auto de 10 de febrero de 1972, la lesión supone un 'perjuicio que 
no es antijurídico por la manera de producirse, sino porque el titular del bien 
o derecho lesionado no tiene el deber jurídico de soportarlo, aún cuando el 
agente que lo.ocasione obre dentro del marco de la licitud'. La antijuridicidad 
susceptible de convertir el perjuicio económico en lesión indemnizable se 
predica, pues, del efecto de la acción administrativa (no de la actuación del 
agente de la Administración causante material del daño), a partir de un 
principio objetivo de garantía del patrimonio de los ciudadanos que despliegan 
su operatividad postulando la cobertura del daño causado en tanto en cuanto 
no existan causas de justificación que legitimen como tal el perjuicio deque se 
trate" (Resaltado del texto); 

C) Por loquehacerelación con la legitimación poractiva, ella quedó bien 
demostrada. El occiso era hijo extramatrimonial de la señora María Elena 
Enciso de Ramírcz,quien firmó el acta de registro de nacimiento, mucho antes 
deocurrirla tragedia. Lo propio cabe predicar del hermano del finado señor 
David Ramírez Enciso.quien también tiene igual calidad. por reconocimiento 
expreso de la madre. al suscribir el acta de nacimiento. 

La realidad anterior lleva al ad quema confirmar la condena que por 
perjuicios morales hizo el Tribunal, en favor de la señora María Elena Enciso, 
por un mil ( l .000)gramosdeorofino. También laque por el mismo concepto 
seordenóen favor del hermano David Ramírez Enciso, porquinientos(S00) 
gramos de oro. Se adicionará el fallo para precisar que el pago se deberá hacer 
teniendo en cuenta el precio del referido metal en el momento de quedar 
ejecutoriada la sentencia. · 

Se revocará la condena que el sentenciador de instancia hizo por 
perjuicios materiales en favor de la señora María Elena Enciso de Ramírez, 
pues la víctima contaba, al momento de su muerte, con más de treinta y cuatro 
años de edad. Por lo demás, todo indica que era casado, pues el folio 11 del 
cuaderno número 2 obra el poder que la señora Gloria Amparo Hurtado Prieto 
confirió a la doctora Alba Miriam Sarria Barona, para que en representación , 
de su hija menor lngrid Ramírez Hurtado, recibiera de la Empresa Contacto 
Publicidad Ltda., " .. .todos los dineros que por su condición de hija legítima 
del causante Jorge Alberto Ramírez Enciso le corresponda a la liquidación de 
los salarios pendientes, vacaciones, intereses a la cesantía, cesantía, seguro 
por muerte ... ". Así las cosas, no se vivencia la posibilidad real de que el occiso 
pudiera ayudar en forma permanente a su madre, pues ya había formado su 
propio hogar. 
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En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por auto~idad de la ley, 

FALLA: 

Primero: Confírmase los numerales primero (1 º), segundo (2º), cuarto 
( 4º) y sexto (6°) de la sentencia calendada el día veintiséis(26)de junio de mil 
novecientos noventa y dos ( 1992), proferida por el Tribunal Administrativo del 
Valle del Cauca, dentro del proceso del rubro, con la precisión de que el pago 
de los perjuicios morales se deberá hacer con el precio que el oro tenga, en 
el mercado nacional, en el momento de quedar ejecutoriado el presente fallo. 

Segundo: Revócase el numeral tercero (3°) del mismo fallo, el cual 
quedará así: 

3. De11iéga11se las demás pretensiones de la demanda. 

Tercero. Ex pídanse las copias de la sentencia, con destino a los interesa
dos, precisando cuál de ellas presta mérito ejecutivo. 

Cuarto. Ejecutoriado el presente fallo,devuélvaseel expediente al tribunal 
de origen. 

Cópiese, notifíquesc. comuníquese y cúmplase . 

.luan de DiosM0111esf-lemá11dez. Presidente de la Sala.Car/os Betanrnr 
.!arami//o, Daniel Suárez !-lernández, Julio César Uribe A costa. 

Ruth Stella Correa Palacio, Secretaria. 
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CONCILIACION . Trámit~ / TRANSITO DE LEGISLACION / 
PRINCIPIODETAXATIVIDAD 

Por haberse iniciado la etapa conciliatoria bajo la vigencia de la 
· Ley 23 de 1991, debe continuar adelantándose el trámite men
cionado ante el despacho del señor Fiscal Unico por disposición 
del artículo 62 del Decreto 2651 de 1991, que es el mismo principio 
contenido en el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, cuando se 
presentan cambios de legislación. Aún en el evento de que la tesis 
que se d~fiende en esta providencia admitiera cuestionamientos de 
fondo, a la luz de la filosofía que informa la conciliación, resulta 
cierto que las circunstancias de que el tribunal hubiese ordenado, 
en el auto admisorio de la demanda, que se corriera traslado al 
Fiscal del Tribunal, no sería en ningún caso causal de nulidad, 
por la potísima razón de que el régimen de nulidades procesales 
tiene como fundamento el principio de la Taxatividad. · · 

Consejo de Estado• Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Tercera. · Santafé de Bogotá, D. C, marzo 25 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.Julio César UribeAcosta. 

Ref.: Expediente número 8035. 

Demandada: Sociedad Canal Regional de Televisión de la Costa Atlán
tica Ltda. • Telecaribe. 

Actor: ProduccionesTelemundo Ltda. 

I 

Agotada la tramitación procesal de ley, sin que se observe causal de 
nulidad que vicie la actuación, precede la Sala a resolver el recurso de 
apelación interpuesto por el Procurador del Tribunal Administrat.ivo del 
Atlántico, contra la providencia calendada el día veinte (20) de agosto de mil 
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novecientos noventa y dos (1992), proferida por el Tribunal Administrativo del 
citando Departamento, que denegó la solicitud de nulidad formulada por el 
citado funcionario. 

Para la mejor comprensión jurídica de todas las circunstancias legales, 
generales y particulares del caso, se transcribe a continuación lo pertinente del 
proveído impugnado, en el cual se razona judicialmente dentro del siguiente 
temperamento: 

"En escrito del 24 de marzo del año en curso, el señor Procurador del 
Tribunal doctor Eduardo Suárez Llanos, solicita la nulidad del auto 12 de 
marzo de 1992 por el cual este despacho dispuso que se diera trámite de la 
conciliación ordenada por el proveído admisorio de la demanda, a lo cual se 
había negado dicho funcionario, según providencia que expidióel 6 de febrero 
de 1992 

"El señor Procurador invoca como causal de nulidad el haberse imprimi
do a este asunto un procedimiento distinto del legalmente señalado, sin indicar 
la norma específica del estatuto procesal civil, y que es la contemplada en el 
numeral 4°, artículo 140 del C. de P. C. 

"La secretaría tn1mitó la solicitud referida en legal forma, con escrito del 
apoderado de la parte demandante, visible a folios 105 a 107, debiendo ahora 
decidirse de conformidad con la ley. 

"Se considera. 

"1 º. El mencionado funcionario estima que en este asunto se incurrió en 
el citado vicio, pues con la expedición del Decreto número265 I de 1991 se 
reformó en su totalidad la Ley 23 de 1991, de modo que actualmente solo es 
posible la conciliación en los procesos sobre responsabilidad contractual o 
extracontractual del Estado, cuando son de mayor cuantía, siempre que lo 
solicite el demandante favorecido con el fallo, conforme al parágrafo del 
artículo 6° del citado decreto. 

"Considera que por ser el parágrafo específico prima sobre los incisos 1 º 
y 2° del artículo 6° del Decreto número 2651 de 1991, y en tal virtud la 
conciliación queda restrigida (sic) a que se celebre con posterioridad a la 
sentencia favorable al actor, si éste lo pide, y no en el curso del proceso, de 
modo que no puede ordenarse de oficio durante el trámite de éste. 

"Que la conciliación en la actualidad bajo las normas del decreto referido, 
no debe adelantarse ante su despacho sino ante juez administrativo que conoce 
del proceso, de modo que a los 'Fiscales del Tribunal se les ha quitado la 
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atribución de conciliar dentro de los procesos contenciosos administrati
vos ... '. 

"Consideró el ponente que al haberse notificado legalmente el auto 
admisorio del libelo el 9 de diciembre de 1991, a partir del día siguiente se inició 
el término para aplicare! procedimiento conciliatorio entre las partes, de modo 
que si tal etapa no se surtió ante la Fiscalía no podía ap licársele las normas del 
Decreto 2651 de 1991 (vigente a partir del IO de enero de 1992), toda vez 
que se había iniciado Ia etapa conciliatoria bajo la vigencia de la Ley 23 de 
1991 todo de conformidad con el artículo 62 del mismo estatuto, que 
contempló como debía procederse en vista del cambio de legislación para los 
procesos iniciados antes. 

"En el auto de 12 de marzo de 1992, materia de la nulidad impetrada, el 
ponente dispuso devolver el proceso al despacho del señor Fisca I Unico del 
Tribunal para que adelantara la conciliación ordenada en el autoadmisorio de 
la demanda expedido el 5 de diciembre de 1991. 

"De modo que en sentir del Tribu.na! no se ha aplicado en este proceso 
un trámite diferente al señalado por la ley. 

"El artículo 6" del Decreto referenciado permite que en los procesos 
contenciosos en que se controvierta la responsabilidad contractual o 
extracontractual del Estado, en primera instancia, se practique por lo menos 
una audiencia conciliatoria entre las partes, dentro del curso de los mismos, a 
más tardar al concluir la etapa probatoria, que se ordenará de oficio o a 
petición de parte, y que tendrá lugar ante el juez administrativo del conoci
miento. 

"Posteriormente, en su parágrafo, la disposición citada consagra una 
última oportunidad de conciliación, luego que se haya producido el fallo 
favorable al actor, en primera instancia, la cual se efectuará únicamente a su 
iniciativa. 

"Sólo en esa forma puede interpretarse la disposición en su conjunto, 
porque de otra forma se llegaría a la misma conclusión del señor Fiscal: que el 
parágrafo tal como está redactado elimina el contenido del texto de la norma 
que le precede, pues mientras ésta permite la conciliación dentro del proceso, 
por lo menos una vez, el parágrafo dice que la conciliación sólo tendrá I ugar 
después de sentencia favorable al demandante, siempre que éste solicite que 
se realice audiencia en tal sentido. 

"De entenderse la disposición comentada como lo hace el señor Fiscal, 
habría que concluir en que el legislador en un mismo texto se contradice, pues 
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en la primera parte permite que se celebre audiencia de conciliación en el curso 
de tales procesos, en la segunda parte dice que es con posterioridad a su 
terminación. 

"Si se tiene presente que el dicho precepto al igual que el resto que 
integran el estatuto, como la Ley 23 de 1991 fueron expedidos para descon
gestionar los despachos judiciales, atestados de innumerables litigios en curso, 
es obvio que para que se alcance ese cometido, se prevea la posibilidad de un 
arreglo antes de que se produzca una decisión judicial sobre el diferendo, de 
modo que así se evitan tramite y estudios dispendiosos para poner el proceso 
en la etapa de decisión de fondo. 

"Y, de otra parte, si tal conciliación no llega a producirse procesal mente, 
resulta conveniente para el particular demandante que ha obtenido fallo a su 
favor, que antes de someterse a una consulta ante el inmediato superior 
jerárquico, busque cónciliarsus diferencias frente a la c.ntidad pública deman
dada, quien, de otra parte, también puede resultar beneficiada en la concilia
ción, ante la posibilidad de que se confirme el falloconsultadooapelado. 

"Es factible, entonces. realizar varias audiencias tendientes a un arreglo 
amistoso del interés litigioso, dentro de la'ctapa del proceso y luego de que éste 
haya terminado, tal como está redactado el artículo 6" y su parágrafo. 

"En cuanto al concepto de la oficina jurídica del Ministerio de Justicia 
citada por el señor Fiscal, acerca de la razón de ser del Decreto265 l de 1991 
dictado para adecuar los mecanismos de la conciliación frente a la nueva carta 
política, toda vez que la Ley 23 del mismo año se expidió cuando aún regía la 
Constitución Nacional de 1886, le parece acertado a esta Sala en cuanto es 
evidente que conforme a la nueva estructura jurídica de las Fiscalías en lo 
Contencioso Administrativo, tal tramite se adelante ahora ante los jueces 
administrativos y no ante el respectivo agente del Ministerio Publico. 

"Empero, en cuanto al caso sub judice, por haberse iniciado la etapa 
conciliatoria bajo la vigencia de la Ley 23 de 1991, debe continuar adelantán
dose el tramite mencionado ante el despacho del señor Fiscal Unico por 
disposición del artículo 62 del Decreto 2651 de 1991, que es el mismo 
principio contenido en el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, cuando se 
presentan cambios en la legislación. 

"De acuerdo con las anotaciones que preceden, para la Sala está claro 
que no se incurrió en la causal de nulidad estudiada, y así habrá de decidirse" 
(fls. 109-112, cdno. No. 1). 
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II.SUSTENTACIONDELRECURSO 

El señor Procurador del Tribunal Administrativo del Atlántico, en un 
extenso escrito, visible a folios 113 y siguientes delcuademo número 1, hace 
valoraciones de alcance jurídico orientadas a defender la perspectiva desde la 
cual él ha estudiado el caso, para lo cual argumenta, en lo pertinente, dentro 
del siguiente perfil: 

1 

"Fundamentos de la Apelación: 

"La conciliación en los asuntos contencioso administrativos fue restringi
da a partir del l O de enero de 1992 por virtud de la vigencia del Decreto 
número265 l de 1991 que reforma en su totalidad lo dispuesto por la Ley23 
de 1991 En efecto, dentro del campo contencioso administrativo únicamente 
quedaron como conciliables los negocios de Responsabilidad Contractual o 
Extracontractual del Estado, y esto, únicamente si tales negocios son de mayor 
cuantía. Además la conciliación únicamente podrá efectuarse si lo solicita el 
particular demandante luego de haberobtenido fallo favorable de primera 
instancia. Así lo dispone el parágrafo del articulo 6° del Decreto 2651 
de 1991. 

"Este parágrafo que restringe la oportunidad de conciliación, obviamente 
reforma y prima sobre el inciso 1 ° y el inciso 2ºdel artículo 6° al cual pertenece, 
ya que dichos incisos son genéricos y el parágrafo es específico, e igualmente 
porque el parágrafo es posterior a dichos incisos. No hay manera pues de 
igualar la obligatoriedad de las dos partes del artículo 6° del decreto, y dado 
que prima el cont¡;nido del parágrafo no es viable disponer Audiencia de 
Conciliación de oficio ni tampoco es viable disponerla! audiencia de concilia
ción antes de una sentencia favorable al particular en primera instancia. 

"Es evidente que el legislador en este caso quiso restringir la conciliación 
en el campo de lo contencioso administrativo. Donde el texto de la ley es claro 
no cabe interpretación ninguna. 

"La restricción de la conciliación en el campo contencioso administrativo 
nose limita a la oportunidad para celebrar la audiencia respf~tiva, sino que, 
y es lo principal, el articulo 2º del Decreto 2651 de 1991 dispone que los 
procesos en que no se haya proferido sentencia de primera o de única instancia 
y los cuales no sean contencioso-administrativos (ni penales, ni laborales) 
serán los únicos conciliables. A_su vez el parágrafo del artículo 6º, en 
concordancia con los incisos 1 ºy 2ºdel mismo, hace una excepción y permite 
que en los casos de Responsabilidad Contractual y Extracontractual se 
concilien luego de la sentencia de primera instancia. 
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"Las anteriores disposiciones restringen, pues, durante un lapso de 42 
meses la conciliación a los negocios de responsabilidad Contractual o 
Extracontractual, y deja tales casos como tramitables únicamente por los 
jueces contencioso-administrativos. No es entonces aplicable el articulo40 de 
la Ley 153 de 1987 (sic), referente a que los términos que hubieren empezado 
a correr y las actuaciones y diligencias que ya estuvieren iniciadas se regiran 
por la ley vigente al tiempo de su iniciación, ya que la nueva norma afecta la 
vigencia misma de la institución de la conciliación y la suspende en su mayor 
parte. No se trata entonces de que subsistan términos ya iniciados o de que 
queden pendientes actuaciones y diligencias ya dispuestas, sino de que la 
mayor parte de los casos previstos de conciliación han desaparecido y los 
subsistentes casos han sido restringidos en su materia y oportunidad de trámite 
así como atribuidos a funcionarios diferentes a los Fiscales del Tribunal". 

111.CONSIDERACIONES DE LA SALA 

A) La providencia impugnada será confirmada pues ella se ajusta, en todo 
su universo, a la ley y al derecho. 

Cuando se admitió la demanda, esto es, el día cinco(S) de diciembre de 
mil novecientos noventa y uno( 1991 ), estaba en vigencia el artículo65 de la 
Ley 23 de 1991, que a la letra disponía: 

"Artículo 65. Cuando no se haya intentado conciliación prejudicial, el 
Consejero o Magistrado ponente de la Corporación que conozca de la 
demanda Contencioso-Administrativa, en el mismo auto en que la admita, 
y una vez notificado, ordenará el traslado de la misma al Fiscal correspon
diente para que adelante la conciliación sujetándose a lo dispuestóen los 
artículos anteriores. Durante el tramite de la conciliación el proceso se 
suspenderá. 

"Concluido el procedimiento de conciliación, el Fiscal remitirá al Conse
jero o Magistrado del conocimiento, un día después de terminado aquél, 
el acta de conciliación total o parcial, o el informe de que no fue posible 
acuerdo alguno entre los interesados, acompañado de los medios de 
prueba en su poder y de la enumeración de los mismos, según el caso. 

"Si la conciliación fue total, el Consejo de Estado o el Tribunal Conten
cioso Administrativo competente declarará terminado el proceso. 

"Si no hubo conciliación o la Corporación competente encuentra que la 
lograda resulta lesiva para los intereses patrimoniales del Estado, o puede 
hallarse viciada de nulidad absoluta, así lo declarará la Sala en providencia 
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motivada y ordenará la continuación del proceso en cuanto fuere necesa
no. 

"Contra las providencias a que se refiere este artículo no habrá recurso 
alguno". 

La realidad jurídica anterior explica muy bien la causa, motivo o razón por 
la cual el a qua ordenó que, una vez notificado el auto admisorio de la 
demanda, se corriera traslado al señor Fiscal del Tribunal para que adelantara 
la conciliación, con sujeción a la normatividad para entonces vigente. 

B) Al entraren vigencia el Decreto 2651 de 25 de noviembre de 1991, 
esto es, a partir del 1 O de enero de 1992, el régimen de la conciliación empezó 
a operar dentro de los parámetros fijados en el artículo 6° en estrecha 
concordancia con el artículo62del mismo. que a la letra dispone: 

"Artículo 62. Vigencia. 

Salvo disposi.ción en contrario, en los procesos iniciados antes, los 
recursos interpuestos, los términos que hubieren comenzado a correr y las 

. notificaciones que se estén surtiendo. se regirán por las normas vigentes 
cuando se interpuso el recurso,empezóa correr el termino,se promovió 
el incidenteoprincipióasurtirse la notificación. Los procesos en curso que 
se encuentren en período probatorio se someterán de inmediato a las 
normas que en materia de pruebas contiene el presente decreto en cuanto 
a su práctica; el juez o magistrado concederá a las partes un término de 
tres días para que reformulen la petición de pruebas no practicadas de 
acuerdo al presente decreto. 

"El presente Decreto rige a partir del diez ( 1 O) de enero de 1992, 
suspende durante su vigencia todas las normas que le sean contrarias y 
complementa las demás". 

C) Dentro del marco anterior, la Sala patrocina y hace suya la perspectiva 
jurídica que maneja el Tribunal cuando en uno de los considerandos de la 
providencia impugnacla recuerda: 
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D) Finalmente, y aún ep el evento de que la tesis que se defiende en esta 
providencia admitiera cuestionamientos de Fondo, a la luz de la filosofía que 
informa la conciliación, resulta cierto que la circunstancia deque el Tribunal 
hubiese ordenado, en el auto admisorio de la demanda, que se corrier~ 
traslado al Fiscal del Tribunal, no sería en ningún caso causal de nulidad, por 
la potísima razón de que el régimen de nulidades procesales tiene como 
fundamento el principio de la taxatividad,aspecto que se destaca en el artículo. 
l 40del C. de P. Civil, como también lo hacía antes el artículo 152del mismo 
estatuto, al definir que el proceso es nulo, en todo o en parte solamente en las 
circunstancias allí anotadas. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, 

RESUELVE: 

Primero. Conjírmase el auto impugnado, esto es. el calendado el día 
veinte (20) de agosto <le mil novecientos noventa y dos ( 1992). proferido por 
el Tribunal Administrativo del Atlántico, dentro del proceso del rubro. por las 
razones dadas en los considerandos de esta providencia. 

Segundo. Ejecutoriado este auto, devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

Cópiese y notifíc¡uese. 

J11an de Dios MoJlles !-lerná11dez .. Pre_sidente de la Sala.Carlos Bew11c11r 
Jaramilfo, Daniel Suárez Hemá11dez, J11lio César Uribe /\cos/a. 

Ruih Stel/a Correa Palacio, Secretaria. 
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RESPONSABILIDAD PRESUNTA / DAÑO ANTIJURIDICO / 
AC11VIDAD PELIGROSA/ CULPAD E LA VICTIMA-Inexi~tencia 

En el presente evento más que una re~ponsabilidad por riesgo 
especial se da una presunción de responsabilidad por la actividad 
peligrosa que cumple la entidad pública demandada. La muerte 
por electrocución se debió al riesgo creado con la explotación de 
la actividad peligrosa por parte de las Empresas. El daño 
antijurídico, o sea aquél que no tiene por qué soportar la persona 
afectada con el mismo, siempre que pueda ser imputado a una 
autoridad pública, comprometerá la responsabilidad del Estado. 
Cuando se habla de imputabilidad no se hace referencia a la figura 
penal, sino simplemente a un problema de causalidad. No puede 
hablarse que hubo culpa de la víctima porque la instalación 
interna de la casa, que no estuvo a cargo de las Empresas, 
presentaba deficiencias. Una cosa es que esa acometida interna 
esté a cargo del dueño del inmueble y otra, que las empresas no 
tengan la obligación de revisarla para acom9darla a una correcta 
prestación del servicio; en otras palabras si esa acometida era 
deficiente, la culpa también sería de la entidad por el deber de 
supervigilancia que tiene. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Tercera. - Santafé de Bogotá, D. C., marzo 26 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Carlos Betancur Jara millo. 

Ref.: Expediente número 7597. 

Actores: Noe de Jesús Bedoya Sepúlveda y otros. 

Procede la sala a decidir el recurso de apelación interpuesto por las partes 
contra la sentencia de30 de abril de 1992dictada por el Tribunal Administra
tivo de Antioquia, mediante la cual se dispuso: 
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"l. Declárase administrativamente responsable a la entidad Empresas 
Públicas de Medeilín de los perjuicios causados a Gabriel Horacio 
Bedoya Toro, Noé de Jesús Be do ya Sepúlveda, Carmen Emilia Toro 
Bedoya, Julio César y Héctor Alfredo Bedoya Toro, con la muerte de 
OvidioAlonso Bedoya Toro. 

"2. Consecuencialmente condénase a Empresas Públicas de Meclellín a 
efectuar los siguiente_s pagos: 

"2.1 A Gabriel Horacio Bedoya Toro, la suma de $98.000.00, actuali
zada como se indicó en la parte motiva a la fecha de ejecutoria ele esta 
providencia (numeral 4.2.4.1 ), como indemnización por perjuicios mate
riales. La sentencia se entiende en concreto y para su actualización debe 
aportar certificado del DANEsobre el índice de precios al consumidor 
para ingresos bajos en la ciudad de Meclellín, para la fecha en que el fallo 
quede en firme. 

"2.2A Noé de Jesús Bedoya Sepúlveda y a Carmen Emilia Toro Bedoya 
!asuma cle_$ ! .3 ! 7.046.00, para cada uno, actualizada como se indicó en 
los numerales 4.2.4.2 y 4.2.4.3, de la parte motiva de esta providencia. 
como indemnización de perjuicios materiales en su modalidad de lucro 
cesante, por lo que la sentencia se entiende en concreto y paní su 
actualización los interesados deben presentarcertificado expedido por el 
DANE sobre el l. P. C. para ingresos bajos en la ciudad de Medellín, a 
la fecha en que esta decisión quede en firme. 

"2.3 A cada uno de los demandantes Noé de Jesús Be do ya Sepúlveda 
y Carmen Emilia Toro Becloya, como indemnización por perjuicios 
morales, el equivalente a mil ( 1.000) gramos de oro, al precio que 
certifique el Banco de la República en la fecha de ejecutoria de este fallo. 

"A cada uno de los demandantesJulioCésary Héctor Alfredo Bedoya 
Toro, como indemnización por perjuicios morales, .el equivalente a 
quinientos (500) gramos de oro, al precio que certifique el Banco de la 
República para la fecha en que esta sentencia quede en firme. 

"3. Deniéganse las demás peticiones de la demandada. 

"4. Empresas Públicas de ivtedellín dará cumplimiento a este fallo dentro 
del termino previsto en el artículo 176 del Decreto 01 de 1984". 

En la demanda, presentada el 22 de abril de 1988, se narraron, según la 
síntesis del Tribunal, los siguientes hechos: 
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"Para el mes de octubre de 1982, las Empresas Publicas de Medellín 
instalaron los servicio de energía para la vereda 'Romazón' entre otras; 
pero sólo a los 20 días de estar prestando el servicio se presentó una 

· sobrecarga en el fluido eléctrico, siendo electrocutado el señor Luis 
Carlos Bedoya Gómez, quien murió instantáneamente el día 25 de 
octubre de 1982. Las Empresas PublicasdeMedellín,ante esta falla en 
el servicio, tomaron las medidas necesarias, pero únicamente en las casas 
vecinas y no en toda la región, por lo que se repitió la sobrecarga de 
energía en los lugares no protegidos. 

"El día 6 de junio de 1986, siendo las 5 de la tarde aproximadamente, se 
presentó unasobrecarga eléctrica en los cables de alta tensión ubicados 
en la finca del señor Noé Bedoya Sepúlveda, que llegó hasta su casa 
irradiándola completamente. El exceso de energía se transmitió por todas 
las instalaciones internas de la casa,alcanzando a Ovidio Alonso Bedoya 
Toro, quien se encontraba recostado a un muro, a una distancia aproxi
mada de un metro con relación a un interruptor de las instalaciones 
internas, siendo alcanzado por la sobrecarga, la que lo electrocutó. 
falleciendo en el instante; en el mismo accidente sufrió lesiones la sefiora 
Carmen Emilia Toro de Bcdoya,quicn fue internada en el Hospital de Don 
Matías; adcmüs. sufrieron dafios algunos electrodomésticos. 

"Ovidio Alonso contaba con 21 años de edad y era quien sostenía a.su 
familia, ya que trabajaba en fincas de la región devengando el salario 
mínimo ($16.81 1 .40). 

"La diligencia del levantamiento del cadáver la efectúo el señor Alcalde 
y la necropsia la practicó el médico del Hospital de esa localidad". 

Cumplido el procedimiento propio de la primera instancia, el Tribunal 
decidió en la forma indicada atrás. 

Inconformes las partes, apelaron. La actora porque consideró que el 
Tribunal se había quedado corto en los perjuicios; a guisa de conclusión 
final,anota: 

"Por lo expuesto, honorables Magistrados respetuosamente solicito se 
dignen conceder el recurso de Alzada, para que el honorable Consejo de 
Estado se pronuncie sobre los conceptos enunciados y no reconocidos en la 
sentencia impugnada, es decir sobre los perjuicios morales ocasionados a los 
hermanos mayores de OvidioAlonso y el limitante de los perjuicios materiales, 
pues éstos deben reconocerse hasta el día en que eventualmente llegaren a vivir 
los padres de aquél". 
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La parte demandada sustentó su recurso con el argumento de que no era 
aplicable al caso la tesis del riesgo especial. De ese escrito (a fls. 209 y ss.) se 
destaca: 

"En el caso a es tú dio esta teoría no es aplicable, ya que no se puede hablar 
con certeza de que las Empresas hayan creado a los señores Bedoya una 
carga especial y mayor que la que les corresponde a los habitantes del 
lugar donde se prndujo e_l accidente, rii a los de los lugares por donde 
pasan las líneas transmisoras de energía eléctrica, ni a la de los usuarios 
de este servicio. Las Empresas no crearon ni por acción, ni por omisión, 
hechos o circunstancias que colocaran a la víctima ni a sus padres y 
hermanos, a tener que soportar una carga inequitativa, propia de la 
prestación del servicio de energía eléctrica, en beneficio suyo o de · 
terceros. 

"Las demandadas construyeron unas líneas de energía eléctrica y auto
rizaron a los usuarios para conectarse a unas redes eléctricas correcta
mente construidas, con las técnicas conocidas en ese momento. 

"Como consta en las declaraciones de los ingenieros, expertos en la 
múteria, pues así lo pudo constatar el Tribunal, dados susconocimientos 
científicos, su experiencia en ese ramo de labores. Las Empresas hoy 
apelantes, son las que con mayor precaución rural en el país. Leer las 
versiones de Juan Guillermo Molina, HugodeJ. Arboleda e lván Darío 
Posada, folios 109, 113 y 117 respectivamente. 

"Es necesario que se tengan.en cuenta al momento de la sentencia dé la 
segunda instancia, los aspectos alegados ante el Tribunal; la forma 
defectuosa como se construyó la acometida interior de la residencia, la 
que no permitió neutralizare! aumento de la descarga eléctrica. Si esta 
labor que le correspondió al dueño de la residencia, se hubiera llevado a 
cabo en forma técnica, no se habría presentado el accidente lamentable 
que le costó la vida al señor Bedoya; y la culpa en que incurrieron las 
personas que trataron de auxiliar a la víctima. Circunstancias a las que no 
se refiere el Tribunal, y que fueron concausas de la muerte de éste". 

Evacuada la instancia, es oportuno decidir. Para ello, se considera: 

Para la sala la sentencia merece ser confirmada, ya que hace suya la 
perspectiva que manejó el a quo, toda vez que su análisis probatorio no ofrece 
duda alguna. 

En el presente evento más que una responsabilidad por riesgo especial se 
da una presunción de responsabilidad por la actividad peligrosa que cumple 
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la entidad pública demandada. Presunción de responsabilidad que sólo le 
permite a la parte demandada, si quiere exonerarse de responsabilidad, probar 
que todo se debió a fuerza mayor, culpa exclusiva de la víctima o al hecho, 
también exclusivo y determinante, de un tercero. Motivos que no resultaron 
probados en el caso sub judice y que imponen confirmar el fallo apelado. 

La Sala comparte la argumentación del Tribunal, circunstancia que la 
relevaría de otras consideraciones adicionales. No obstante, observa: 

Del acervo probatorio se infiere de un lado, el hecho de la muerte por 
electrocución del señor Ovidio Alonso Bedoya Toro; y del otro, que su 
fallecimiento se debió al riesgo creado con la explotación de la actividad 

. peligrosa por parte de las Empresas. 

En la responsabilidad por el ejercicio de dicha explotación ni siquiera le 
incumbe a la parte actora demostrar que todo se debió a lafalla del servicio. 
En estos eventos la responsabilidad no deviene de la conducta irregular de la 
administración, sino de.la índole misma del perjuicio, el que sí puede calificarse 
como antijurídico impondrá el resarcimiento del perjuicio. Así, el daño 
antijurídico, o sea aquel que no tiene porqué soportar la persona afectada con 
el mismo, como lo ha dicho reiteradamente lajurisprudencia de esta sala con 
apoyo en el artículo 90 de la nueva Constitución, siempre que pueda ser 
imputado a una autoridad pública (genéricamente la administración)compro
meterá la responsabilidad del Estado. 

Se precisa que cuando se habla de imputabilidad no se hace referencia a 
la figura penal, sino simplemente a un problema de causalidad. 

De tal manera que producido el daño imputable a la administración, 
surgirá la responsabilidad, sin que la administración pueda alegaren su defensa 
la diligencia y cuidado. 

Estima la sala que no se dio la culpa de la víctima en ningún grado y menos 
con carácter de exclusiva ( evento de exculpación). No puede hablarse que se 
dio esa culpa porque la instalación interna de la casa, que no estuvo a cargo 
de las Empresas, presentaba deficiencias. · 

En este punto la sala quiere insistir en esta idea. Una cosa es que esa 
acometida interna esté a cargo del dueño del inmueble y otra, que las Empresas 
no tengan la obligación de revisarla para acomodarla a una correcta prestación 
del servicio. 

En otras palabras, si esa acometida era deficiente, la culpa también sería 
de la entidad por el deber de supervigilancia que tiene. 
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ELRECURSO 

Para la parte actora el fallo presenta dos IpOtivos de, inconformidad: el 
primero, que tiene que ver con los perjuicios morales a favor de los hermanos 
mayores de la víctima, señores Nohelia Amparo, Oiga Esneda, Noé de Jesús, 
Lucelly de Jesús, Gabriel Horacio,_ Guillermo Alfonso, Ligia del Carmen, 
M yrian Edilma y Martha Lucia Bedoya Toro; y el segundo, con la limitan te de 
la indemnización a favor de los padres de la víctima hasta los 25 años, mejor 
hasta la fecha en que hubiera cumplido Ovidio Alonso los 25 años. 

En el primer extremo le asiste la razón al demandante. Ya la sala ha 
aceptado que frente a los hermanos se presume el afecto. Si bien hasta hace 
poco había que probar dicho extremo, a partir de la sentencia de 16 julio de 
1992, ele la que fue ponente el señor consejero Suárez Hcrnánclez (proceso 
6750) se hizo el viraje jurisprudencia!, partiendo de la base ele lo que 
ordinariamente sucede: que los hermanos se quieren entre sí, ya que el 
desafecto y aún el odio son excepcionales y deben probarse por quien quiere 
aprovecharse de esa circunstancia. 

En estas condiciones y con base en el prudente.arbitrio, se señalará el 
equivalente a doscientos cincuenta (250) gramos de oro p,ira cada uno de los 
hermanos. Sejustifiea la diferencia porque los menores vivían con Ovidio y 
compartían sus alegrías y pesares y los mayores tenían sus hogares aparte y 
otras inquietudes. 

En cuanto al límite indemnizatorio hasta los 25 años, le asiste la razón al 
tribunal y no existe motivo para cambiar esta orientación jurisprudencia! ya 
reiterada. Se parte de una presunción de hombre. En Colombia los jóvenes 
toman estado normalmente en esa época y abandonan sus obligaciones con la 
casa paterna para asumir las nuevas. 

Por su lado, la parte demandada arguye que la tesis del riesgo especial no 
es la aplicable porque la entidad demandada no sometió a la víctima a ninguna 
carga excepcional, distinta a la normal que soportan los demás. 

Este razonamiento aparece implícitamente respondido al inicio de esta 
motivación, en especial cuando se hizo énfasis en el daño antijurídico de 
conformidad con el artículo 90 de la nueva Constitución. Además, la aplicación 
del principio Jura novit curia en estos asuntos de responsabilidad permite que 
cualquier desenfoque que se presente en la causa petendi pueda ser subsana
da por el juzgador, quien es el que debe aplicar el derecho con base en los 
hechos probados. 
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Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Adminis
trativo, Sección Tercera, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

1. Confirmase la sentencia de abri130 de 1992 dictada por el Tribunal 
Administrativo de Antioc¡uia en sus numerales 1 º, 2º en sus puntos 2.1, 3 y 4, 

2. Modificase el punto 2.2, del numeral 2º, el que quedará así: 

2.2A Noé de Jesús BedoyaSepúlveda y a Carmen Emilia Toro Bedoya, 
por concepto de perjuicios materiales(lucro cesante) la siguiente suma para 
cada uno: $1.642.556.31 (un millón seiscientos cuarenta y dos mil quinientos 
cincuenta y seis pesos con treinta y un centavos m/cte ). Se entiende esto por 
la actualización ordenada por el mismo tribunal. 

3. Adiciónase al punto2.3. del numeral 2º de la siguiente manera: 

Reconócese además a cada una de las siguientes personas, por concepto 
de perjuicios morales. el equivalente de 250 gramos oro para cada una: 
Nohelia Amparo. Oiga Esncda, Noé de ksús, Lucelly de Jesús, Gabriel 
Horacio, Guillermo Alfonso, Ligiadel Carmen, Myrian Edilma y Martha Lucía 
Bedoya Toro. 

4. Ex pídanse las copias paras~ cumplimiento. 

Cópiese, ncitifíquese y devuélvase. 

Se deja constancia que esta providencia fue estudiada y aprobada poda 
Sala en su sesión del día 25 de marzo de 19.93. 

Juan de Dios Montes Hernández. Presidente de la Sala.Carlos Betancur 
Jaramil/o, Daniel Suárez Hernández, Julio César Uribe A costa. 

Ruth Stella Correa Palacio, Secretaria. 
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RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEL ESTADO/ 
ACCIDENTE DE TRABAJO / JURISDICCION ORDINARIA / 
JURISDICCION CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA / 
COMPETENCIA 

La responsabilidad patrimonial de tipo extracontractual qite pue
de caberle a un establecimiento publico por los daños antijurídicos 
que le sean imputables, es materia de juzgamiento de esta juris
dicción. Sin embargo esta regla tiene sus excepciones; una de ellas 
está determinada por el conocimiento de la jurisdicción laboral 
ordinaria re.1pecto de las controversias que se originen, directa o 
indirectamente, en contratos de trabajo, una de las cuales, indis
cutiblemente, es el accidente de trabajo en cuya ocurrencia es 
determinante la culpa del patrono; en este evento, bien puede 
cambiar el régimen de responsabilidad y existir una "indemniza
ción total y ordinaria por perjuicios", descontando "el valor de las 
prestaciones en dinero pagadas en razón de las normas consagra
das en este capítulo" (art. 216 del CS. del T.). 

Consejo de Estado· Sala de lo Contencioso Administrativo.Sección 
Tercera. · Santafé de Bogotá, D. C., marzo 26 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.Juan de Dios Montes Hernández.· 

Ref.: Expediente número 7761. 

Demandada: Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá. 

Actores: Libardo Mayorga Tobar y otros. 

Resuelve la Sala el recurso de apelación interpuesto por la entidad 
demandada contra el auto de 25 de junio del 992 proferido por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarcaen el cual se decidió: 

"Niégase la declaración de nulidad propuesta por el apoderado de la 
Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá". 
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ANTECEDENTES PROCESALES 

La demanda fue presentada el 1 º de febrero·de 1991 en ejercicio de la 
acción de reparación directa, para que la Empresa de Energía Eléctrica de 
Bogotá indemnizará los perjuicios ocasionados por la muerte del señor 
Libardo Mayorga García, quien se desempeñaba como ayudante d.e opera
ción y mantenimiento de la entidad demandada; ésta solicitó la nulidad de lo 
actuado por cuanto el asunto corresponde a distinta jurisdicción; estima que 
los hechos debatidos son del conocimiento de la jurisdicción ordinaria; los 
términos de la sustentación son estos: 

"No cabe duda que el señor Mayorga García tuvo la calidad de 
trabajador oficial y su vinculación se hizo mediante un contrato de trabajo, 
puesto que sus funciones eran las de Ayudante de Operación y Mantenimiento 
de la Sección de Operación Departamento Colegio, División Generación, de 
lo cual se evidencia que su trabajo única y exclusivamente consistía en ayudar 
al sostenimiento(mantenimicnto) de una obra pública como son las plantas 
gcneradOras de energía. 

"Así las cosas y en la medida en que la vinculación del sei\or Libarclo 
Mayorga García se efectuó mediante contrato de trabajo cuya prueba escrita 
anexo al presente y que dicho contrato se celebró el día27 de abril de 1988. 
es imperioso concluirqueelcitadoseñor Mayorga García sostuvo, hasta el día 
de su muerte, una relación laboral con la Empresa de Energía ele Bogotá. 

"( ... ) 

"De conformidad con el artículo 2º del Decreto 2158 de 1948 adoptado 
por el Decreto 4133 cle.1948 como legislación permanente (Código Procesal 
de Trabajo), 'la jurisdicción del trabajo está instituida para decidir !.os 
conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente del contrato de 
trabajo'. · 

"El artículo 199 del Código Sustantivo de Trabajo por su parte, define 
claramente lo que se entiende por accidente de trabajo como' ... todo suceso 
imprevisto y repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo ... ': 
esta disposición nos demuestra claramente cómo un accidente de trabajo está 
originado indirectamente en el contrato de trabajo y, en consecuencia, sus 
efectos jurídicos en caso de conflicto deben ser declarados por los jueces de 
la jurisdicción del trabajo" (fls. 7 y 7 A del expediente). 

El actor se opuso a la solicitud "teniendo en cuenta que lo pedido en esta 
demanda es la responsabilidad extracontractual del establecimiento publico 
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demandado, que no tiene que ver con la relación laboral que existía entre la 
víctima y la Empresa de Energía de Bogotá. Insisto: mi demanda no solicita el 
pago de indemnizaciones laborales, sino extracontractuales poruna falla en la 
prestación de un servicio público"; en apoyo de su tesis citó algunas sentencias 
de esta Corporación. 

Ela quo negó la nulidad solicitada acogiendo los planteamientos del actor; 
a ellos añade que, de acuerdo con el artículo 86 del C. C. A., corresponde a 
esta jurisdicción definir el litigio, pues el demandante" ... solicita en la demanda 
que se declare administrativamente y extracontractualmente responsablé a la 
Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá porriesgo especial, ya que a dicha 
entidad le corresponde la protección y cuidado de sus trabajadores cuando 
están laborando ... ". 

lnsatisfechacon la decisión anterior, la demandada la apeló arguyendo 
que, para casos similares,cstajurisdicción ha dicho que son de competencia 
de la jurisdicción laboral ordinaria los conflictos originados en contratos de 
trabajo; sostiene: 

"Significa lo anterior, que siempre que perece un empicado vinculado a 
la administración en accidente de trabajo, habrá que buscar una causa externa, 
distinta de la voluntad de la víctima, que haya causado la muerte o las lesiones 
al trabajador, con 1() cual se evidencia claramente la falta o falla en el servicio, 
puesto que de no existir esa causa externa, que bien puede serotro trabajador 
vinculado a la misma entidad, estaremos simple y llanamente frente a un típico 
accidente de trabajo" (fl. 12A del expediente). 

"Es evidente que la persona que se dedica a las actividades relacionadas 
con la energía, en términos generales, está expuesta a riesgos, derivados de la 
peligrosidad de los mismos, de su propia pericia y de la ausencia de sistemas 
de medidas de seguridad, pero así mismo es cierto que cada día se avanza más 
en la innovación de métodos y sistemas de seguridad y protección que 
disminuyen considerablemente y que aún en algunos casos hacen desaparecer 
por completo esos riesgos, siempre y cuando aquellos se adopten y apliquen 
en debida forma. La muerte del señor Mayorga García ocurrió por el riesgo 
normal de la actividad, pues la !aborde mantenimiento que él venía realizando 
desde hacia meses se podía adelantar y culminar sin que se causaran daños y 
sólo se podían producir en el evento en que se incurriera en un descuido, en 
una imprudencia del mismo trabajador, como efectivamente ocurrió. Lo 
normal es que por el trabajo de mantenimiento como el que ejecutaba el día 
de los hechos el señor Mayorga no se produzca ningún daño en la integridad 
de la persona que hace esa labor y mucho menos la muerte. 
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"Por eso no es de recibo la tesis de la falta o falla del servicio porno haber 
vigilado al trabajador, puesto que es materialmente imposible que la Empresa 
tenga personal para que vigile a cada uno en su labor, sencillamente se les 
adiestra con el curso de inducción y el entrenamiento previo en El Muña, y 
orgánicamente existen jefaturas que ordenan y coordinan los trabajos pero no 
pueden vigilar paso a paso todos y cada uno de los movimientos de los 
subalternos en la realización de su labor. 

. "Vistas así las cosas encontramos que la única causa que se puede 
aceptar en la ocurrencia de los hechos, fue el haber estado vinculado 
laboralmente en la Empresa el señor Mayorga y en virtud de esa vinculación 
realizaba su trabajo el día de los hechos, como normalmente lo hacia. 

"No quedando duda de la condición de trabajador oficial de Libardo 
Mayorga, y de la existencia de un contrato de trabajo con la Empresa de 
Energía de Bogotá, en cuyo desarrollo murió, es claro que el juez competente 
es el laboral porque así lo dispone el artículo 2º del Código Procesal del 
Trabajo, cuando señala a esa jurisdicción, la competencia para decidir los 
conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente del contrato de 
trabajo"(fls. 13Aa 14dclexpcdientc). · 

Tramitado el recurso sin pronunciamiento de las partes, para resolver, 

SE CONSIDERA: 

Los establecimientos públicos, por razón de las funciones administrativas 
que atienden por definición legal, estánporreglageneral, sujetos a un régimen 
de derecho público, y el juzgamiento de sus actos, hechos, operaciones y 
contratos corresponde a la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

El anteriorprincipio reiterado insistentemente por la jurisprudencia y la 
doctrina nacionales según la deducción que generan los preceptos contenidos 
en los artículos 1 ºy 5º del Decreto Extraordinario número 1050 de 1968, y 
30 y 32 del Decreto Extraordinario número 3130 del mismo año. 

Desde este punto de vista, la responsabilidad patrimonial de tipo 
extracontractual que puede caberle a un establecimientopublicopor los daños 
antijurídicos que le sean imputables, es materia de juzgamiento de esta 
jurisdicción. 

Sin embargo esta regla tiene sus excepciones; una de ellas está determi
nada por el conocimiento de la jurisdicción laboral ordinaria respecto de las 
controversias que se originen, directa o indirectamente, en contratos de 
trabajo (art. 2° del Código Procesal de Trabajo), una de las cuales, indiscu-
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tiblemente, es el accidente de trabajo en cuya ocurrencia es determinante la 
culpa del patrono; en este evento, bien puede cambiar el régimen de respon
sabilidad y existir una "indemnización total y ordinaria por perjuicios", 
descontando "el valor de las prestaciones en dinero pagadas en razón de las 
normas consagradas en este capítulo" ( art. 216 del C. Sustantivo del 
Trabajo). 

En estas condiciones, el hecho séptimo de la demanda es altamente 
revelador de la situación planteada; dice: 

"7º. Su muerte fue una total imprudencia y descuido de la Empresa de 
Energía Eléctrica de Bogotá, porque se dejó trabajar completamente sólo a un 
muchacho que tenía el cargo de ayudante y que no era experimentado para 
manejar los aparatos eléctricos en esta hidroeléctrica. Mientras él trabajaba no 
existió, por parte de sus superiores, ninguna clase de supervisión" (fl. 2del 
expediente). · 

Aceptadas las razones de la recurrente respecto de la naturalezajurídica 
del vínculo laboral que ataba al fallecido Libardo Mayorga con la empresa 
demandada y analizadas en conjunto con la causape1e11di y con las peticiones 
de la demanda, todo dentro del marco jurídico descrito anteriormente, es 
indudable que el conocimiento de este asunto es de la jurisdicción laboral 
ordinaria; en el mismo sentido, la Sala había resuelto sobre hechos similares en 
auto de 26 de septiembre de 1991, expediente número 6794, actores: María 
Amanda Díaz de Ochoa y otro, Consejero Ponente, doctor Daniel Suárez 
Hemández. 

Se ha estructurado, en consecuencia, la causal de nulidad prevista por el 
ordinal 1 º del artículo 140 del C. de P. C., que debe declarar la Sala previa 
revocatoria de la Providencia apelada . 

. Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Adminis
trativo, Sección Tercera, 

RESUELVE: 

Primero.Revócase el auto apelado. 

Segundo. Declárase la nulidad de lo actuado a partir de la admisión de 
la demanda. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal de origen. 

Se deja constancia que la anterior providencia fue discutida y aprobada 
por la Sala en sesión de fecha 25 de marzo 1993. 
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Juan de Dios M ontesH ernández. Presidente de la Sala.CarlosBetancur 
Jaramillo, Daniel SuárezHernández, Julio César UribeAcosta. 

Ruth Stella Correa Palacio, Secretaria. 
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FALLA DEL SERVICIO DE POLICIA / CULPA PERSONAL 
DEL AGENTE- Inexistencia 

Si bien el hecho se cometió en horas fuera de servicio, no es razón 
suficiente para concluir que se trató de un hecho personal de los 
agentes que lo ejecutaron. En primer lugar, existía un vínculo que 
los ataba a la institución, y el ilícito se cometió mediante la 
invocación que uno de ellos hiciera de su condición de miembro de 
la Policía Nacional, pues esta calidad no se sw,pende cuando 
concluyen las horas de trabajo; por el contrario, es de orden 
permanente, con mayor razón si se prevale de esta investidura para 
desarrollar una actividad. La responsabilidad de la administra
ción quedó comprometida; la vigilancia, el cuidado y el celo en la 
designación de las personas que prestan sus servicios en lasfuerzas 
armadas, no sólo se hace con el fin de prestar tm servicio en las 
horas de trabajo, sino que van más allá; el personal queda compro
metido con la institución por di.1posición de orden constitucional 
y legal. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Tercera. - Santafé de Bogotá, D. C., marzo 29 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.Juan de Dios Montes Hernández. 

Ref.: Proceso número 7173. 

Actora: Mabel Poveda de Patiño. 

Resuelve la sala el recurso de apelación interpuesto contra la Sentencia 
proferida por el Tribunal Administrativo del Caquetá el 18 de noviembre de 
1991, por medio de la cual adoptó las siguientes decisiones: 

"Primero. Declarar administrativamente responsable a la Nación colom
biana-Ministerio de Defensa Nacional- Policía Nacional, por la falla del 
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servicio en la que perdió la vida el menor Jorge Edwer Patiño Poveda el día 
23 de septiembre de 1988 en las circunstancias ya analizadas. 

"Segundo. Como consecuencia de la anterior declaración, condénase a 
la Nación colombiana -Ministerio de Defensa Nacional, Polinal, a pagar por 
perjuicios morales subjetivos los siguientes valores: 

"a) Mil (1.000) gramos oro puro a la señora Mabel Poveda de Patiño. 

"b) Quinientos (500) gramos oro a la menor Dorancelly Patiño Poveda, 
representada por su.señora madfe Mabel Poveda de Patiño. 

"c) Quiniento.s (500) gramos.oro al menor José Yofre Patiño Poveda, 
representado por su señora madre Mabel Poveda de Patiño. 

"d) Quinientos (500) gramos oro a la menor Leydy Patiño Poveda, 
representada por su señora madre Mabcl Poveda de Patii\o. 

"Estos valores se consideran como condena /11 concreto y se tasarán de 
acuerdo con certificación del Banco de la República, sobre el precio del oro 
a la fech,i de ejecutoria de esta sentencia. y se pagarán en favc,rde las personas 
antes nombradas o a quien acredite estar facultado por ellos para recibir en sus 
respectivos nombres. 

''Tercero .. Cúmp !ase esta condena en los términos de los artículos 176 y 
177 del C. C. A., con expresa advertencia de que en ningún caso se pagarán 
intereses sobre intereses. 

"Cuarto. N iéganse las demás pretensiones". 

ANTECEDENTES PROCESALES 

El 21 de septiembre de 1990 Mabel Poveda de Patiño, en nombre propio 
y en el de sus hijos menores Dorancelly, Leydy Mabel y José Yofre Patii\o 
Poveda, mediante apoderado judicial y en ejercicio de la acción de reparación 
directa presentaron demanda en contra de la Nación, Ministerio de Defensa, 
Policía Nacional, para que se la declarara patrimonialmente responsable por 
la muerte del menor Jorge Edwer Patiño Poveda por los hechos ocurridos el 
23 de septiembre de 1988 en el Municipio de "El Paujil", Departamento del 
Caquetá. 

Como consecuencia de la declaración anterior, solicitaron que se conde
nase a la entidad demandada a pagaren favor de los demandantes perjuicios 
morales y materiales, más los intereses que se llegaren a causar y la correspon
diente actualización de la condena. 
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Los hechos que originaron la controversia se resumen así: 

El 23 de septiembre de 1988 en el Municipio de "El Paujil", Departa" 
mento del Caquetá, fue asesinado el menor Jorge Edwer Patiño Poveda por 
miembros de la Policía Nacional, Agentes Campo Elías Mendoza y Rogerio 
Arbeláez adscritos al Comando del Caquetá, cuando eil ejercicio de sus 
funciones intentaron capturara los menores César López Hernández (Con'i
pañero de la víctima) y Jorge Edwer Patiño Poveda, pues los habían 
considerado malhechores y el trato que les dispensaban fue de "ratas". · 

Rogerio Arbeláez autor materia.! del delito, integraba con otros tres 
Agentes la "Escuadra de Fuerza de Reacción o Escuadra Disponible, con 
motivo de las fiestas Patronales y Ferias, según orden del día 076del Comando 
de Policía Pauj il, de fecha 21 de septiembre d~ 1988". 

El apoderado especial de la Nación. Policía Nacional en el termino legal 
solicitó la práctica de pruebas con el fin de desvirtuar" la pretendida falla del 
servicio". 

Vencido el termino probatorio. se ordeno corrcrtraslado a las partes parn 
que presentaran sus alegatos de conclusión, el procuradorjudicial de la parte 
demandúnte insistió en la legalidad de lo pedido, por cuanto se dan las 
circunstanciasquecompromcten la responsabilidad de la Nación; el apode
rado de la parte demandada estimó que deben negarse las pretensiones de la 
demanda y la señora Fiscal del Tribunal considero que "no se probó entonces 
el n'exocon el servicio, ni tampoco los elementos de la falla presunta, por lo que 
se deben negar las súplicas de la_ demanda". 

Para adoptar la decisión impugnada el Tribunal reflexionó en estos 
términos: 

"( ... )" 

"La falla del servicio en el sub examine se deduce por cuanto los 
miembros de la Policía Nacional deben acatar la ley, quiérese decir que su línea 
de acción es la ley, pues así lo dispone el reglamento de servicio de vigilancia 
urbana y rural (Resolución No. 60 l 68de 1961) y en sus intervenciones deben 
utilizar según artículo23 de la aludida resolución un sano criterio profesional 
interpretativo de la norma legal sin hacer jamás uso de rigores innecesarios. 

"También el Decreto 2137 de 1983 el Estatuto Orgánico de la Policía 
reza que la Policía Nacional está instituida para proteger la vida, honra y bienes 
de todas las personas residentes en Colombia, garantizare! ejercicio de las 
libertades públicas y los derechos que de esta se deriven, prestar el auxilio que 

525 



SECCION TERCERA 

requiere la ejecución de las leyes y las providencias judiciales y los derechos 
que de ésta se deriven, prestar el auxilio que requiere la ejecución de las leyes 
y las providencias judiciales y administrativas, cumplir las labores preventivas, 
educativas y sociales y en general conservar el orden público interno de la 
Nación, con los medios y dentro de los limites estatuidos en la Constitución 
Nacional en las leyes, en las convenciones y tratados internacionales, en los 
reglamentos de Policía y en los principios úniversales del Derecho. 

"De las pruebas allegadas al proceso en especial la prueba trasladada 
concretamente la testifical y debidamente ratificada como son los testimonios 
de ... ". 

"Está pues demostrado que el agente Rogelio Arbeláez integraba la 
Escuadra de Fuerza de Reacción o Escuadra Disponible en la madrugada del 
23 de septiembre de 1988 y así mismo que el Agente Campo Elías Mendoza 
estaba de franquicia desde las 07:00 a.m. del 22 de septiembre hasta las07:00 
a.m. del 23 de septiembre. Que al encontrarse el Agente Mcndoza Martínez 
en su casa de habitación celebrando los cumpleaños de su esposa y como está 
probado tomándose unos tragos llegó el agente y compañero de Mendoza, 
es toes, Rogelio Arbeláez y quienes dentro de su habitación continuaron la 
parranda y disparando armas ele fuego sin importarles la investidura de que 
gozaban como agentes del orden, pero lo que es más, se puede analizar la falla 
del servicio en dos formas o elementos fácticos: 

"1) La función de agente-servicio está probada conforme a lo ya 
expuesto por cuanto el Agente Rogelio Arbáláez se desempeñaba o mejor 
integraba la escuadra disponible de la Estación de Policía de "El Paujil" 
Caquetá, actividad que lo vincula directamente con e 1 servicio, y como de 
acuerdo a la ley y al reglamento de servicio de vigilancia urbana y rural y al 
Estatuto Orgánico de la misma, si integra la escuadra de fuerza de reacción o 
fuerza disponible es lógico que está en servicio, máxime si por las circunstan
cias de modo, tiempo y lugar y concretamente por serfestividades por la época 
del 23 de septiembre en esa municipalidad, hace que el servicio de Policía sea 
eficaz y oportuno. Conforme a esa función del servicio se omitióporparte del 
Comando el control sobre la fuerza disponible, pero si nose da la omisión, si 
está probado que el Agente Rogelio Arbeláez con su investidura y por los celos 
de vigilancia aprehendió al men:oren aras de la tranquilidad ciudadana y retuvo 
a dicho menor al verlo en la camioneta, pensando que se trataba de una "rata" 
pues no otra cosa demuestran los testimonios y las pruebas obran tes en el 
proceso". 
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" " 

"Observa la Sala que hubo un daño, que se causó un perjuicio como está 
demostrado dentro del plenario con el certificado de defunción del menor 
Jorge Edwer Patiño Poveda obran te a folio 27 del cdno. número 1 y demás 
piezas procesales. 

"Que la muerte de Jorge Edwerse debió a la herida o lesión causada con 
arma de fuego por parte del Agente de la Policía Nacional RogelioArbeláez 
conforme se demostró dentro del proceso penal seguido en contra del 
funcionario y como bien lo confirma el honorable Tribunal Superior Sala de 
Decisión Penal...". 

" " 

"Conforme a las probanzasobrantes dentro del proceso se tiene: 

"En primer término que los señores Rogelio Arbeláez y Campo E lías 
Mendoza Martínez por la época de haber acaecido el hecho se desempeñaban 
comoAgentesde la Policía Nacional adscritos al Departamento del Policía del 
Caquetá asignados en la Estación de Poi icía de' El Pauji I ', Caq uetá. Así mismo 
que en la madrugada del 23 de septiembre de 1988 el agente RogelioArbeláez 
se encontraba en funciones del servicio y, su compañero gozaba de franquicia. 
Que del análisis hecho en el elemento descrito en el literal a) y de la prueba 
obran te al proceso podemos deducir que en el sub examine se da el nexo 
inteligible, pues como yasedijoanteriormente el' celo de vigilancia' del agente 
Arbeláez y la actuación pasiva frente al servicio que realizaba el Agente 
Arbeláez por parte de Mendoza Martínez, en pro del servicio público -
amparando la sociedad- hizo que el perjuicio se consumara. Dándose con ello 
la presencia del nexo de causalidad en el sub examine": 

Por las razones expuestas el Tribunal declaró responsable a la entidad 
demandada y la condenó a pagar perjuicios morales en favor de la madre y los 
hermanos; los perjuicios materiales fueron negados pues no se dan los 
elementos de juicio para su reconocimiento. 

La parte actora interpuso recurso de apelación; su súplica consiste en el 
incremento de la condena por perjuicios morales y además, se condene al pago 
de perjuicios materiales con su actualización, más los intereses respectivos. 
Esta solicitud fue reiterada nuevamente en la etapa de los alegatos. 

Ene! tramite de segunda instancia, el apoderado judicial de la entidad 
demandada presentó su alegato de conclusión y solicitó se mantenga la 
condena hecha por el Tribunal de origen, en ese orden de ideas se desestime 
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el recurso de apelación interpuesto. Por su parte, el señor Fiscal de la 
Corporación guardó silencio. 

Revisado el proceso no se observa causal de nulidad que invalide lo 
actuado, en consecuencia se procede a resolverprevias las siguientes, 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

'La decisión adoptada por el tribunal se confirmará, por darse los 
presupuestos necesarios para ello. 

La señora Mabel Poveda de Patiño y los menores Dorancelly, Leydy · 
Mabel y José Yofre Patiño Poveda, probaron su legitimidad paraactuar,según 
las actas de los registros civiles de nacimiento y matrimonio que obran a folios 
17 a 21 del expediente. 

Quedaron claros los siguientes presupuestos fácticos de hecho; en la 
madrugada del 23 de septiembre de 1988 fue asesinado el menor Jorge Edwer 
Patiño Poveda en el Municipio de "El Paujil", Departamento del Caquetá, 
según consta en el Certificado de Defunción (fl. 27), por parte del Agente de 
la Policía Nacional RogelioArbeláez con el arma de fuego que le facilitara su 
compañero y amigo Campo E lías Mcndoza, también miembro activo de esta 
institución. 

Obra en el expediente copia de la diligencia de Inspección Judicial 
practicada en el proceso penal, por parte del Juzgado Catorce de Instrucción 
Criminal Ambulante de Florencia (fls. 104 y 105), a los libros de minuta de 
guardia y deserviciosde la.Estación de Policía de El Paujil, donde se dejóla 
siguiente anotación: "Para los días: 21, 22 y 23 de septiembre de 1 988 los 
señores agentes: J aramilloJ iménez Sigifredo, Benítez Cabezas Carlos, Sánchez 
ValderramaJhon y Arbeláez Rogelio,seencontraban, o mejor, conformaban 
la Escuadra de Fuerza de Reacción.o Escuadra Disponible, con motivo de las 
fiestas Patronales y Ferias según Orden del Día 076 del Comando de Policía 
El Paujil, de fecha 21 de septiembre de 1988". En igual sentido corrobora lo 
anterior la declaración rendida por el señorGuillermoTrujillo Vélez (fls. 108 
a 111), empleado del Municipiode"EI Paujil",así:"Preguntado: Para donde 
eran esos colchones que usted transportaba de acá de Florencia hacía El 
Paujil? Contestó: "Es para el salón del concejo, donde se ibna (sic) a hospedar 
o alojarunos Agentes o refuerzo que estaban allá en "El Paujil", ya que eso 
era temporada de Fiestas de la Virgen de las Mercedes y Ferias". 

En cuanto al Agente Campo E lías Mendoza Martínez, según declaración 
del Comandante de Policía de esa localidad Víctor Lazada Castaño, para esa 
fecha se encontraba en franquicia porun permiso que le había sido concedido. 
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Las declaraciones rendidas en el proceso penal y ratificadas en esta 
controversia por losseñoresJesúsJacobo Barrero Delgado, (tls. 136 y 137), 
Elvia Mavesoy Valenzuela(tls. 138a 140)y OmarCardozo (tls.148 y 149), 
y principalmente el proceso penal adelantado por !ajusticia ordinaria contra 
los inculpados Campo Elías Mendoza y RogelioArbeláez, el cual culminó con 
sentencia condenatoria de 20 años de prisión, por haberlos encontrado 
responsables del delito de homicidio cometido contra la humanidad del menor 
Jorge Edwer Patiño Poveda, relevan cualquierdiscusión sobre la materialidad 
del hecho imputable a los Agentes de la Institución. 

La declaración del menor Osear Lópcz Hernándcz acompañante del 
occiso, es otro indicio que permite inferir esta circlmstancia. 

' 
Según las declaraciones relacionadas se advierte que cuando se cometió 

el ilícito los agentes no portalún su uniforme de dotación oficial sino utilizaban 
trajes de civil: en cuanto al arma con la cual se produjo la muerte del menor. 
no hay prueba de que fuese de propiedad de la institución, al contrario parece 
que pertenecía al Agente Campo E lías Mendoza. Por otra parte. este C,ltimo 
gozaba de franquicia, nocstabacnscrvicioactivo. En cuanto al Ag1.;nte Rogclio 
Arbéláezseencontraba en disponibilidad permanente con motivo de las fiestas 
patronales del municipio. . · • · 

. . 
Aun bajo estas circunstancia~ no se exonera de responsabilidad a la 

entidad demandada, pues si bien el hecho se cometió en horas fuera ,!el 
servicio, noes razón suficiente paraconcluirque se trató de un hecho personal 
de los agentes que lo ejecutaron. En primer lugar, existía un vínculo que los 
ataba a la institución, y el ilícito se cometió mediante la invocación que uno de 
ellos hicie ·adesu ondición de miembro de la Policía Nacional pues esta calidad 
no se suspende cuandckoncluyen las horas de trabajo; por el contrario, es de 
orden pcrmancnte,'eon mayor razón si se prevale de esta investidura para 
desarrollar una actividad. 

En este orden de ideas la responsabilidad de la administración quedó 
comprometida; la vigilancia, el cuidado y el celo en la designación de las 
personas que prestan susscrviciós en lq_sfuerzas armadas, no sólo se hace con 
el fin de prestar un servicio en las horas de trabajo, sino que van más allá; el 
personal queda comprometido con la institución pordisposieión de orden 
constitucional y legal. · 

Del análisis anterior deduce la Sala que existe un hecho dañoso, el cual 
consiste en los disparos ocasionados con arma de fuego por parte del Agente 
Rogelio Arbelácz, con la ayuda de su compañero Campo Elías Mendoza, un 
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daño, es decir la muerte del menor Jorge Edwer Patiño Povedaocurrida el 23 
de septiembre de 1988, y la relación de causalidad entre el hecho y el daño. 
Este nexo causal que contiene elementos perceptibles e inteligibles, están 
relacionados con las formas externas y ostensibles y el grado de influencia que 
en la producción del perjuicio tuvo el servicio, en este sentido le corresponde 
al juez indagár si el agente actuó con el deseo de ejecutar un servicio, como 
sucedió en el caso sub examine. 1 1 

Bajo los supuestos de hecho y de derecho analizados, no existe duda que 
· estamos frenfe al sistema de falla del servicio probada, la administración por 
su parte no demostró que el hecho se produjo por fuerza mayor, caso fortuito, 
culpa exclusiv_a de la vícti¡na oel hecho de un tercero, ni tampoco que hubo 
ausencia de falla en la producción del acto. 

Per¡uicios morales: 

La Sala acoge la decisión del Tribunal al condenara la entidad demandada 
al pago de esta clase de perjuicios; sin duda algüna, con ocasión de la muerte 
del menor Jorge Edwcr Patiño Poveda, se produjo un daiío moral que no es 
avaluable económicamente, pero para efectos de su reparación debe hacerse 
un estimativopatrimonial. Como los demandan tes son la madre y los hermanos 
del occiso, existe la presunción judicial sobre la aflicción moral sufrida, los 
actores en este caso no tienen necesidad de probar tal circunstancia, por lo 
tanto se mantendrá la condena hecha en contra-de la Nación, Ministerio de 
Defensa, Policía Nacional, por encontrarla ajustada; no es procedente la 
inconformidad del apelante para que esta sea incrementada. 

Perjuicios materiales: 

También es de recibo el criterio adoptado por el a quo al no reconocer 
por concepto de daño emergente y lucro cesante, perjuicios materiales, por 
cuanto no fueron demostrados, la prueba testimonial aportada no es adecuada 
para la finalidadperseguiday además la muerte del menor Jorge Edwer Patiño 
Poveda causo un perjuicio eventual, que no es posible determinar, ya que no 
contaba con la capacidad legal productiva, no había llegado a la edad apta ara 
el trabajo, tampoco contaba con el permiso ,espectivo del Ministerio corres
pondiente. 

En consecuencia, la víctima a sus catorce años, no producía y la prueba 
necesaria para desvirtuar lo dicho debía tener un carácter más especial y rígida; 
por lo tanto, tampoco se accederá a las súplicas del apelante. 

En mérito de lo expuesto el ·consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, administrando justicia en nombre de la 
República-de Colombia y por autoridad, 
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FALLA: 

Confírmase en todas sus partes la Sentencia proferida por el Tribunal 
Administrativo del Caquetá el 18 de noviembre de 1988,por las razones 
expuestas en la parte motiva. 

Envíense copias de la sentencia de primera y segunda instancias a los 
actores y al Ministerio de Defensa, Policía Nacional para su cumplimiento. 

Devuélvase al Tribunal.de origen. 

· Cópiese, notifíquesc y cúmplase 

Juan de Dios Montes 1-Iemández. Presidente de la Sala.Carlos /Jeta11c11r 
Jaramillo, Daniel S11árezHerná11dez, Julio César Uribe A costa. 

Ruth Stella Correa Palacio, Secretaria. 

Se deja constancia que la anterior providencia fue discutida y aprobada 
por la Sala en sesióndc fecha 25 de marzo de 1993. · ,. 

, 
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FALLA DEL SERVICIO DEL EJERCITO - Inexistencia / 
TORTURA- Inexistencia ; 

Para· la Sala las conc/11siones a que llegó el Tribunal Nacional en 
torno a la no existencia de torturas, fundamento clave en su 
decisión, son plena111e11te co11vi11ce11tes y están acordes con el 
acen·o probatorio recaudado dentro del presente proce-1'<1, donde 
precisamente se alegan esas torturas co1110 co11figitratil'as de la 
falla del senicio; y éÍunque lo decidido por el júe~ pelial no 
constituye en este proceso cosa ju~gada, existen elementos de 
juicio que 110 permiten, en esta oportunidad, arribar a conclusión 
diferente. 

Consejo de Lswdo -Sula de lo Con1encio.1·oi\dmi11i.1'1ra1irn. Sección . 
lercera. - San/a/e de /fogoliÍ, D. C., marzo 29 de /993. 

Consejero Ponente: Dr. Carlos He1c111curJaÍ-a111il/o. 

ReL: Expediente número 75'15. 

Consulta. 

Actora: Tránsito Supelano de Espitia . 

. Procede la sala a conocer en grado de consulta la sentencia de 9 de abril 
.de 1992 dictada por el tribunal administrativo ele Cundinamarca, mediante la 
cual se dispuso: 

"J. Declárasc no probada la excepción que por indebida acumulación de 
pretensiones propuso el demandado. 

"2. Dcclárase administrativamente resprnisable a la Nación (Ministerio 
de Defensa Nacional) por las torturas morales ejecutadas en Juan Tadeo 
Espitia Supelano, entre los días l 7 y 22 de diciembre de 1982. 

"3. Como consecuencia de la declaración anterior, se condena a la 
Nación (Ministerio dcDefensa Nacional), a reconocer y a p,igar a título de 
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indemnización por perjuicios morales, a favor de Tránsito Supelano, el vaior 
en pesos colombianos de 150 gr.amos oro fino, que certifique el Banco de la 
República a la fecha de ejecutoria de esta sentencia. 

"4. La suma a que ascienda la condena, ganará intereses comerciales 
corrientes dentro de los seis meses siguientes a la ejecutoria de esta sentencia 
y comerciales moratorios, del vencimiento de este término, hasta su cancela
ción. 

"5. Niéganse las demás súplicas de la demanda. 

"6. Para el cumplimiento del fallo, dese aplicación a los artículos 1 76 y 
1 77 del C. C. A (Decreto-ley O I de 1984 ). 

"7. Si no fuese apelada esta providencia. consúltcse.-con el superior ( art. 
184 ihidem)". · I . 

En la demanda presentada el I ú de diciembre de 1985 se pidió expresa
mente: 

·' 1 .1 La Nación es responsable de la totalidad de los daiios y perjnicios 
causados a la demandanté con los intcrrogatórios. malos tratos y tortúras 
físicas y morales prol1ibidos por la ley a que sometieron a st,1 hijoJ uanTadco 
Espitia Supelano. según hechos ocurridos en Bogotá eritre el 17 y 22 de 
Diciembre de 1982 y protagonizados porefcctivos de las Fuerzas Militares de 
Colombia . 

.. 1.2 Condénese a la Nación a pagar a Transito Supelano de Espitia el 
valnr de los daños y perjuicios materiales, incluyendo en ellos los intereses 
cómpensatorios ele lo que sumen desde la fecha lle su causación y hasta la de 
la sentencia y los honorarios que deben pagarrc al abogado por haccrvalersus 
derechos, en la cuantía que resulte de las bases (jue se demuestren en el <;urso 
del proceso. ' 

·'Señalo en cien mil pesos, de la fecha el valor de !os perjuicios 
materiales causados a la demandante. 

"Su pagqse hará en pesos.de valor constante en relación con la variación 
porcentual del índice nacionál ele precios al consumidor de precios bajos, 
desde la fecha del suceso perjudicial: 

"1.3 En subsidio, si los auto,s no arrojaren la base suficien¡é para 
determinare! valor de los perjuicios materiales, ruego a los señores Magistn1-
dosque los fijen, por razones de equidad en el equivalente en pesos de la fecha 
de la sentencia de mil gramos de oro fino, con fundamento en los artículos 107 
del Código Penal y 8" de la Ley 153 de 1887. . 
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"1.4 Perjuicios Morales, en el equivalente en pesos a la fecha de la 
sentencia, de mil gramos de oro fino. 

"1.5 Intereses aumentados con la variación porcentual del Indice de 
Precios al Consumidor de Ingresos Bajos desde la fecha de la sentencia hasta 
la de su efectivo cumplimiento. · 

"La Nación darácumplimientoa la sentencia dentro de los treinta d-ías 
siguientes a su ejecutoria". 

"Todo pago se imputará primero a intereses". 

En el mismo libelo se narraron, en síntesis, los siguientes hechos: 

1. Que el día 17 de diciembre de 1982 fue detenido.el señor Juan Tadeo 
Espitia S. por agentes que afirmartm ser del Mas, quienes lo condujeron al Alto 
del Tigre y lo torturaron para que confesara haber dado muerte a la señora 
Gloria Lara de E. · 

2. Que el 19 de diciembre se le condujo, con amenazas de darle muerte 
a su madre, primero a su casa de habitación para que presenciara el 
allanamiento y luego a la Brigada de Institutos Militares. donde continuaron el 
interrogatorio con la advertencia de.que si no confesaba violarían as.u mama 
y la harían.picadillo. 

3. Que el día20siguientc lo llevarón a la caballeriza dondcestabasu amigo 
Fredy Rivera y el señor Rodrigo Alberto Pinilla. A'llí"fuc admitie1ido incon
dicionalmente y abiertamente:Serel autor del disparo que puso fin a la vida de 
la referida dama". 

4. Que ll]ientras era torturado·s~ grabó un video cassette contentivo de 
su confesión, los cuales fueron exhibidos a través de la televisión. 

5. Que las torturas le produjeron las serias lesiones detalladas en el hecho 
2.2. de la demanda. · 

6. Que esas torturas le causaron también perjuicios morales. 

El tribunal una vez cumplido el procedimiento de la primera instancia, 
decidió en la forma anotada atrás, luego de rechazar las excepciones de 
indebida acumulación de pretensiones e ilegitimidad de personería. Estimó el 
tribunal que se habían probado los hechos narrados en la demanda en lo 
fundamental, con bases en una cadena de indicios conformada por declaracio
nes testimoniales y documentos. Precisó que no se había probado la falla del 
servicio en cuanto a las torturas físicas, pero sí en cuanto a las morales.· 
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Conformes las partes con lo así decidido, guardaron silencio por lo que 
debió enviarse el proceso a esta corporación en grado de consulta. Cumplido 
el trámite correspondiente, sin la intervención de.la parte demandante ni del 
ministerio publico, es oportuQo decidir. 

PARA ELLO, SE CONSIDERA: 

La Nación demandada, aunque no apeló sí cuestionó los alcances del fallo 
en el alegato de conclusión que obra a folios 250 y siguientes De ese escrito 
se destaca el siguiente aparte: 

"Por lo tanto de las pruebas obrantes en el proceso de las cuales se 
pretenda indemnización por parte' del Estado para la accionante por los 
presuntos perjuicios y torturas físicas y morales causadas al hijo, vivo, mayor 
ele edad, delincuente con ocasión de la captura e interrogatorios a que éste fue 
sometido, se deja sin piso al 110 tener respaldo probatorio que así lo 
demuestre; antes por el contrario se clesv irtúa fehacientemente la existencia de 
las supuestas torturas lo cuarse corrobora de acuerdo con la providencia de 
octubre 7 de l 986de la Sala Penal del Tribu.na! Superior en la que se expresa 
la i11e.ris1encill de ills torturas como medio utilizado por las autoridades para 
provocarla confesión de los implicados en tan execrable crimen, no pudién
dose admitiroserde recibo para ningún ciudadano de bien, ni siquiera con una 

· mediana cultura, moral oprincipiosque indemnice el mismo Estado al infractor 
que viola y pisotea nuestro ordenamiento legal pretendido ahora ser indcnini
zado por las torturas psicológicas o moralessufriclassiendoque, si algún dolor 
podrá sufrir el señor Juan Tadeo Espitia Supclanoera su 'misma conciencia,su , 
propio 'yo• que lo señalaba, acusaba y perseguía, porque es imposible creer 
que una persona por malvada quesea, que actúa movida por sus bajos instintos 
y malformaciones de carácter espiritual, no tenga momentos críticos de 
arrepentimiento, no sólo por lo realizado sino por e/ dolor causado a la 
sociedad y a la familia de la cual fue yes miembro, sienddel único responsable 
directo del dolor sufrido por la madre". 

Para la sala la sentencia río podrá mantenerse, por cuanto no se demostró 
la falla del servicio, corno pasa a explicarse: 

En prirnertérrn'ino, observa con extrañeza que ni siquiera la persona que 
se dice sufrió las torturas presentó demanda. Y la demandante, que afirma 
sufrió un grave trauma psíquico por esas mismas torturas infligidas a su hijo, se 
guardó ese intenso dolor por casi tres años y sólo vino a reclamaren los últimos 
días de la caducidad. Sucedió en esto algo similar a lo que se afirma paso con 
los torturados, quienes, pasados varios meses, recordaron que habían sido 
torturados para sa¡;arles la confesión del crimen. 
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Hecha la advertencia precédente, se anota: 

Muestra lacausapetendi'que la falla del servicio se hizo consistir en las 
torturas a que fue sometido el señor Juan Tadeo Espitia Supelano, durante la 
investigación por el asesinato de la señora Gloria Lara de Echeverri. 

Pues bien, el hecho de las torturas fue exhaustivamente analizado por la 
justicia penal, la cual en sentencia definitiva de agosto 20 de 1992, dictada por 
el Tribunal Nacional, decidió que ese hecho no se había demostrado y que, por 
tanto, las confesiones iniciales de.los implicados en el procesó penal conser-
vaban toda su validez y alcance demostrativo: · 

De ese fallo, traído al expediente mediante auto para mejor proveer, se. 
destacan los siguientes apartes que la sala prohíja y comparteplenam_cntc: 

"Tercera. Y todavía,para ahondar más en lasolidezdc la afirmación que 
se hace en el sentido de que las graves torturas que alegaron los procesados· 
confesos, no existieron, y que, por consiguiente, sus versiones rendidas tanto 
ante funcionarios de Policía Judicial comoante,cl propio Juez de Instrucción 
Criminal encargado de la investigación. fueron libres y espontáneas. pero 
además. ciertas. por(1uc nadie miente para perjudicarse en fornw tan grave: a 
manera de ilustración y solo para rclicvar, una vez más, la seriedad de los 
argumentos en que se apoya tal conclusión, la Sala procede a reproclücircon · 
fidelidad el planteamiento que sobr'c e I partict1lar aparece en el auto enj uiciatorio 
que se comenta. pero sólo, y por brevedad, respecto de tres de los pro<.:esados 
confesos, pues para los restantes, resultan válidas similares consideraciones. 
y a ellas nos remitimos en esta ocasión''. 

"Respecto del procesado Espitia Supclano: 

" ... Consta en el proceso que la indagatoria recibida a este sindicado, se 
inició el 19 declicicmbrcde 1982, con ampliación en losdías21y22cle1982, 
en sus respectivas actas no aparecen anotaciones que signifiquen la presencia 
en la humanidad del incriminado huellas de torturas físicas; porotra parte ¡;:!juez 
que las rccepciona, tampoco advierte una lesión tan notoria (Hemorragia 
subconjuntival). Si el médico de las fuerzas militarcsexaminaalsindicadoel 23 
de d_icíembre y el legista lo hace el veintinueve, teniendo en cuenta que la 

' diligencia se inició el 19 de diciembre, nos indica que la lesión fue posterior a 
su vinculación procesal...". 

" " 

"Cuarta. Queda visto, pues, que las torturas alegadas, por los procesa
dos confesos y sus defensores, no resisten el_ menor análisis, frente al cúmulo 
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de razones· que desvanecen su pretendida defensa, orientada principal y 
fundamentalmente a través de este gastado recurso. Más contundentes no 
pueden ser los argumentos que aquí se han presentado, para echilf por tierra 
la manida disculpa de los enjuiciados por el repugnante y vil doble crimen de 
que se hizo víctima a la distinguida funcionaria del Ministerio de Gobierno". 

"Quinta. Descartadas, pues, las torturas alegadas por los procesados 
confesos, se derrumban sus retractaciones, y en consecuencia, sus confesio
nes iniciales se mantienen intactas. y se constituyen en prueba ele indiscutible 
valor legal para una sentencia de condena. Se debe recorc[ar: a este efecto. 
como atrás se anotó, que es axioma universal, de inexorable aplicación en el 
campo del Derecho, éste de que nadie. por regla general. miente pata 
perjudicarse, mcqos, mucho menos. en materia tan grave. enfrentando. y de 
que manera. lajusticia. con la aceptación de haber participado en la ideación. 
preparación y realización efe cielitos tan repudiables. que como otros de la 
111is111;1 bajeza m<)ral. p<)rdesgntcia. de frcn1cntc t)Currcncia en el p,1ís. lastim<111 
tan scnsiI)lcmcntC la'dignidad nacional':. 

··Scgund<t. La cxpcricncic1judicial iildica ql1c a 111cnl1d<). q·l1 icncsc<)Il.fic
san un delito ante fl111cionarios de Poi icía Judicial. se retractan.] u ego ante e 1 
juez. en la primera oportunidad enlc1uc entran en su contacto. con razón o sin 
el la. pero. aduciendo siempre haber sido víctimas de toda clase de atropellos 
y desafuerns por parte de los policiales para forzarlos a confesar ui1 crime1fho 
cometido". 

"Pero, lo que sí es contrario al mismo sentido común, y por serlo, resulta 
inaceptable, es que un imputado, admita en los interrpgatorios preliminares .. 
real izados por miembros de la Policía Judicial, su participación en el delito. 
investigado, y ratifique luego su confesión ante los jueces investigadores, pero 
sólo después de transcurrido un tielilp_o, resuelva retractarse, afirmando que 
su versión inicial fue producto de la v·iolcncia ejercida por los investigadores 
de los Organismos Secretos del Estado, auxiliares de los jueces, como es lo 
que ocurrió en este proceso con la casi totalidad ele los sindicados". 

"Se pregunta, entonces, la Sala. Si la primera versión fue ciada bajo la· 
fuerte presión de la tortura de los investigadores secretos, la segunda y la 
tercera, rendida ya ante un hombre investido de tan alta y excelsa dignidad, cual 
es la de quien tiene la noble misión de administrar justicia. podrían también estar 
rodeados de similares características'? Obviamente que la respuesta es 
negativa, y de ello, puede estarse absolutamente seguro, ya que ningún Juez ele 
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la Repúlllica en los últimos tiempos, se prestaría a semejante infamia, en 
detrirnento de la misma Administración de Justicia que le corresponde 
impartir". 

"Frente a estas consideraciones, la Sala no tiene menos que estarse en 
(sta oportunidad procesal, a lo que a todas voces reclama en este procesó, el 
recc¡nocimiento y aceptación de una realidad,cual es la de que, efectivamente, 
lo usual, lo que la experiencia judicial enseña, !oque resulta adecuado al sentido 
común. es que lo primero que se le puede ocurrir al más ingenuo y torpe de los 
individuos que enfrentan ]ajusticia, es decirle al juez en su prim'era indagatoria, 
que desconoce y rechaza la confesión que rindió ante los funcionarios de lá 
Policía Judicial. por haber sido víctinia de maltratos y torturas, y proceder, si 
estü frente a la verdad, desde luego, a mostrar su cuerpo vulnerado, o a diu 
razón de sus afirmaciones. para dejar las constancias en la respect,iva 
diligencia. Pero no repetir las confesiones ante el jucz, y retractarse. como lo 
· hizo uno de los_ incriminados. dos meses después. recordando para entonces. 
las tortr1n¡s de que había sido vícti1pa tiempo atrás. y bajo las cuales. había 
confesado hechos punibles no cometidos. y lo que es más grave aún. las que 
habían determinado comprometer a sus amigos. que nada tenían que ver en la 
comisi,ín de tan repudiables ilícitos'' . 

.. Resulta claro, entonces, que estas son unas retractaciones tardías, y a 
todas luces. infructuosamente recursivas, que no pueden aceptarse, así 
médicos forenses hubiesen establecido huellas de violenciaen las hun)anidades 
de los implicados, las que porno habersedcnunciadoa tiempo, ni haber sido 
advertidas en la primera indagatoria por el propio juez, suscitan la idea de que 
fueron producidas con posterioridad a las versiones donde admitieron la 
autoría de los ·hechos investigados. !')lo hay otra explicación humana y 
razonable". 

"De otra parte, en la providenciaenjuiciatoria proferida por una Sala de 
Decisión Penal del Tribunal Súp'ériordel Distrito.Judicial de Bogotá, ya se 
había hecho un severo y juicioso análisis de las torturas a que dicen fueron 
sometidos los procesados, 1 bajo cuyos efectos, éstos reclaman que confe
saron su participación en los hechos investigados, para descartar su existencia, 
llegándose a la terminántc y categórica conclusión de que las torturas, en este 
caso, como en muchos otros, de similar índole y frecuente ocurrencia, que 
suelen invocarse, a la espera de resultados favorables, constituían sólo un 
socorrido y ya bastante desacreditado r~curso, para liberarse de la acción de 
lajusticiil. frente a unos cargos muy graves, por cierto, ya admitidos por ellos 
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mismos, por lo gueno se ve, entonces, razón valedera alguna, para que la Sala 
desestime, ahora, tan determinantes conclusiones, tanto más,cuanto que en el 
período probatorio del plenario, no se presentó ningún hecho nuevo 
modificatorio de esta situación". 

'"No hay lugar, entonces, a volver en esta oportunidad, sobre un tem,a, 
cuyo cucstionamiento ha sido supera¡:lo con abündancia de motivación en 

· providencia ejecutoriada, tanto más incontrovertible, si se tiene en cuenta gU(; 
la misma Procuraduría General de la Nación, al término de su investigación 
Administrativa. descaitó la existencia.de torturas empicadas por los investiga
dores militares para obtener la confesión de los implica.dos, y los propios 

. médicos militares, que examinaron a los detenidos, dieron cuenta que éstos no 
presentaban en su momento, huellasde maltrato físico o de torturas". 

Para la sala las conclusiünesa que llegó el Tribunal Nacional en torno a 
la no existencia de torturas, fundamento clave en su decisión. son plenamente 
convincentes y están acordes con el acervo probatorio recaudado ¡lcntro del 
presente proceso, donde .precisamente se alegan ,.c~as torturas como 
configurativas de la folla del servicio.: y aunque lodccididopcHel juez penal no 
constit uyc en este proccs{) cosa juzgada. ex is ten e kmcntos de juicio que no 
permiten. en esta oportunidad. arribar a conclusión di fe rente. Cabe recordar 
que laj usticia penal. rnn la intervención tambié"n del sefior Juan Tadeo Espit"ia 
Supelano. contó inclliso con mejores elementos de juicio para tomar su 
decisión. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Salit de lo Contenciosti Admi
nistrativo. Sección Tercera, administrandojusticiacn nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, · 

FALLA: 

1. Revócase la sentencia de 9de abril de 1992. En su lugar: Deniéganse 
las súplicas de la demanda. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Se deja constancia que esta providencia fue estudiada y aprobada por la 
sala en su sesión del dúi 25 de marzo de 1993. 

Juan de Dios Montes Hernández,. Presidente de la Sala.Carlos Betancur 
.!aramillo, Daniel Suárez Hernández, Julio César Uribe A costa. 

Ruth Ste//a Correa Palacio, Secreiaria. 
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FALLADELSERVICIODEENERGIAELECTRICA/FALLADEL 
SERVICIO PRESUNTA-Electrocución ,. 

El mantenimiento de los equipos no era el adernado; por el 
contrario, se ohserm '1111 notorio descitido .que incrementaba, de 
manera notable, el riesgo de por sí alto que supone el Ju11cio11a
mie11to de la energía eléctrica y que, constiÍuye sin lugar a dudas, 
ww falla del serl'icio imputable al Estado y capaz de comprometer 
sú responsabilidad patrimonial. Los da11os causadosporelfi111cio-
11a111ie11to de la energía eléctrica han sido ma111jados por la Sala, 
con excepcio1íes aisladas, por el sistema de la falla presunta. En el 
presente caso ni siquiera es necesario acudir a este último sistema, 
pues, como :~e d/jo la propia entidad pública reconoce la negligen
áa existente eu el cuidado de las máquina.(, del instrumental y de , 
los cables conductores de e11ergía, lo cual c1mduce ill{l~fectible
mente a deducir la falla del senido. 

Consejo de Es1ado -Sala ele lo Co111encio.1'0!\el111inis1ra1ivo. Sección 
1ercera. - Sa111afé ele Bogotá, D. C., marzo 30 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.Juan de Dios Mon/es /lernández. . . . 

Ref.: Expediente número 6092. 

Demandada: La Nación-Ministerio de Defensa. 

Actores: Plinio·Báez Rojas y 9tros. 

Resuelve la Sala el recurso dé apelación interpuesto por la demandada en 
contra de la sentencia que pronunció el Tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo de Bolívar el 28 de septiembre de 1989, por medio de la cual dispuso: 

"1 º. Declárase no probada la ex_cepción de caducidad. 

"2º. D.eclárasc a la Nación - Ministerio de Defensa, responsable de los 
perjuicios materiales y morales causados a los señores Plinio Báez Rojas, 
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Carlota Mal donado de Báez y al menorüscar Báez Mafdonado y morales 
ocasionados a los señores Carl0s Eduardo Báez Mal donado y Jaime Báez 
Maldonado, con la muerte del señor Luis Hcrnando Báez Maldonado, 
ocurrida el 2 de octubre de l 981. 

"3°. En consecuencia con lo dispuesto en el nume'ral 1 ", condénase 111 
ge11erea la Nación; Ministerio de Defensa, a pagara los señores Plinio Báez 
Rojas, Carlota Maldbnado de Báez y al menor Osear Báez Maldonado los 1 

perjuicios materiales sufridos al fallecimiento de Luis Hernando Báez 
Maldonado. La regulación se hará conforme a lo dispuesto en los artículos 172 
del C. C. A. y 308 del C. P. C., para lo cual se seguirán las pautas mencion;1das 
en la parte motiva. 

•·4". Condénase a la Nación-Ministerio de Defensa. a pagar por concep
to de indemnización de perjuicios morales el equivalente a mil ( 1.000) gramos 
oro a favi>rde cada uno de los padres de la víctima y el equivalente a quinientos 
(500) gramos oro parn los hermanos. según certificación del oro expedida por 
el Banco de la República a la fecha de esta sentencia. 

·s·. l:a suma dedinero que resulte de la liquidación de los perjuicios 
ina tcrialcs causa intereses comercia les corrientes dentro de los seis meses 
siguientes a la ejecutoria de la providencia que decida el incidente. y de ahí en 
adcb111tc. intereses mora torios. ·igualmcnk a la condena concreta de los 
perjuicios morales, senínreconocidos y pagados. J(ls intciesesse11alados. que 
se contar;ín desde la fecha de esta sentencia. 

""6". De !asuma de los valores que resulten por la liquidación de perjuicios 
'materiales y morales, en los términos que se detallan.en los numerales 
anteriores será necesario restar lo que hayan recibido.los padres por concepto 
de prestaciones laborales" (tls. 286 a 287. C. 1 ). 

ANTEC.:EDENTES PROCESALES 

1. La demanda se presentó el 26 ele septiembre de 1984; en ella, Plinio 
Báez Rojas, Carlota Maldonaclo de,Báez, Carlos Ecluardo,1Jaime y Osear 
Báez Maldonado,solicitaron se declarase la responsabilidad patrimonial de la 
Nación, Ministerio de Defensa, Armada Nacional, por los perjuicios materia
les y morales que les ocasionó la muerte del teniente ele lnf,intería ele Marina, 
Luis Hernando Báez Maldonado; sus padres Plinio y Carlota pidieron 
perjuicios materiales comprensivos del daño emergente y lucro cesante. o. en 
subsidio, una suma equivalente de 4.000 gramos de oro; por perjuicios 
morales subjetivos. reclamaron un valorequivalentc a 1.000 gramos de oro 
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para cada uno, y una suma igual por perjuicios morales objetivados. Iguales 
sumas y por los mismos conceptos, solicitaron los otros demandantes. 

2. Los hecho_s fueron resumidos por el a quo de la siguiente manera: 

"El Teniente de Infantería de Marina del Cuerpo de alumnos de la Escuela 
de Submarinos de la Fuerza Naval del Atlántico, Luis Hernando Báez 
Maldonado, encontró la rhue11e al hacer contacto con un tablero electrónico 
inservible que estaba apoyado contra el aire acondicionado de la Oficina Plan 
Recosmos. Allí fue en busca de un tubo que necesitaba para hacer el arreglo 
de la guaya del timón vertical de la lancha submarina 'E' que se había reventado 
el día anterior durante el entrenamiento con el Cuerpo Cosmos VII" (tl. 261, 
C. I ). 

3. Tramitada la primna instancia el a quo adoptó lits decisiones que se' 
copiaron atrás, luego de reflexionar Con esta lógica: 

a) De la caducidad de la acción dijo: 

:·Al hacer im estuclio de los hechos que dieron origen a esta acción. 
obsc1'vamos que e\. actor no dejó cmrerc I término que reza la ley para acudir 
a !ajusticia Contenciosa Administrativa. En efecto los hechos de que dan 

· cuenta las pruebas documentales al litigio,como loenunciadoen la demanda 
dan certeza de ·que ellos ocurrieron el día 2 de octubre de 1981 y para ese 
entonces estaba vigente el anterior C. C. A. que disponíá para esta clase de 
acción un término de caducidad de tres ai1os. Aplicable al caso en mención por 
disponerlo expresamente losartículos44 y 45 de la Ley 153 de 1887 y 26de 
la Constitución Nacional. Desde luego los tres años se cumplían el (2) dos de 
octubre de 1984, y la demanda se presentó el día 26 de septiembre de ese 
mismo año, dentro del término que d¡'sponía la ley" (fls. 270 a 271, C. 1 ). 

b) Sobre la ocurrenda de los hechos. expresó: 

" ... Del profundo estudio que se ha hecho en este caso determinamos que 
el Teniente Báez cuando quedó agarrado al tablero electrónico, estaba en 
servicio y buscaba el tubo para hacnel trabajo que se le había encomendado, 
según lo relata el testigo presencial, pero desafortunadamente pór cuestiones 
del destino se asió o recostó al mentado tablero electrónico ocasionándole ese 
movimiento corporal, la muerte, y por razones que científicamente se deduje
ron por parte del perito ella se debió a una falla grave que presentaba un 
artefacto eléctrico que en esos momentos no prestaba servicio por estar 
dañado. Lógico es eóncluir que el Teniente Báez Maldonado encontró su 
muerte en forma independiente a la prestación ordinaria o normal delservicio 
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pues fue por falla del servicio que tuvo como base un hecho que excede los 
normales riesgos profesionales. · 

"Por las razones dadas cabe aplicar al caso la figura de la responsabi I idad 
extracontractual plena, siendo que además concurre la prueba del daño, falla 
del servicio y la relación de causa a efecto entre es-tos elementos" (fl. 274, C. • 
1 ). 

c) Con apoyo en jurisprudencia de la Corporación se decide por 
indemnización plena en f~vorde las víctimas. 

d) Encontró demostrada la dcpcn,dencia económica de los padres 
respecto de la víctima; no así la de los hermanos mayores; distinta apreciación 
le merece la situación del menor Osear Báez;·en consecuencia. ordena lcis 
perjuicios materjales en favor de los indicados demandantes .. 

e) Reconoce los perjuicios morales en favor de todos los demandantes. 

4. Apeló la parte demandada y adhirió la actora a dicho recurso. 

La primera sostiene: 

"'Que el daño ocasionado a los fam i I imes del Teniente Báez Maldonado 
Luis Hernando no se produjo de manera independiente a la prestación 
ordinaria o normal ddservicio. 

"La relación laboral entre.el teniente Báez Maldonadocqmoservidordel 
Estudo. y éste, involucraba altísimos riesgos profesionales. 

"Su muerte ·se produjo en sus funciones del servicio dentro de la 
prestación ordinaria y normal. 

"No cabe por tanto en este caso la indemnización plena á sus familiares, 
puesto que para ella, debió ser necesaria-la presencia de una falta o falla de la 
administración" (fL 300, C. 1 ). · 

Él adherente solicita: 

"1. Se excluya del punto tercero de la parte resolutiva al señor Osear 
Báez Maldonado como beneficiario de perjuicios materiales en razón a que en 
la demanda no solicité condena en su favor por este concepto. Como 
consecuencia de la exclusión solicito se modifiquen las pautas señaladas para 
la liquidación de perjüicios materiales, tal y conforme se pidió en la demanda, 
o sea, que el párrafo quinto de la página 28 de la sentencia quedaría así: 'El 
monto de los perjuicios para los padres se deducirá del salario establecido en 
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párrafo anterior y en un 37.50% para cada uno de ellos". Estos porcentajes 
son el resultado de deducir del monto total de ingresos del cáusante un.25% 
conforme a las reglas jurisprudenciales. 

"2. Se modifique el punto sexto de la parte resolutiva en el sentido que 
la deducción se debe hacer de lo recibido única y exclusivamente por 
indemnización por muerte, rs decir, la suma de $666.294.03. 

"De acuerdo con el hecho 20 de la.demanda y la ResolucÍón 2972 de 
noviembre 17/82 de Mindefcnsa, que obra en el proceso, por la cual se 
reconoció el pago de prestaciones sociales. los literales c) y d) del artículo 1 ° 
son los relacionados con la indcmni~aci(Jn por muerte. En el primero.se ordena 
el pago de cesantía doble. en donde el 50% equivale a la cesantía normal por 
prest¡1ción de los servicios. y el 50% adicional se paga por el hecho del 
fa llecin1iento. Y en el I itera! d) para e I valor total de $557 .827.56. se indica 
como concepto ·compensación por muerte ... (fl. 302. C. 1 ). 

5. En los alegatos de conclusión la apoderada judicial de la Nación 
ex prest'): 

"En el caso que nos ocupa. v bien lo seiiala el u ,¡uo. aparece probado 
el da 110: pero no la fa! la del servicio y no puede hablarse de una falla del servicio 
presunta que obra en tratándose del uso de ani1as o vehículo oficial como 
instrumentos dafioso: respecto de la cual no cabe la aplicación de la teoría del 
riesgo o de cualquierotro régimen de responsabiiidad objetiva. 

"Es bien claro, que la muerte del sefiorTe.niente de Infantería de Marina 
Búez Müldonado Luis Hernando, fue en el servicio por causa y razón del 
mismo, y que las indemnizaciones'reconocidas,en la Resolución número 2972 
del 17 de noviembre de 1982, son las justas y legales" (fl. 311, C. 1). 

La parte actora, en la misma oportunidad sostiene: 

"Es suficiente repetir el núcleo de los hechos para entender que la muerte 
del señor Báez ocurrió por una falla del servicio y no corno consecuencia de 
la misión institucional: encontró la muerte al hacer contacto con un tablero 
electrónico inse1vible, al que le llegaba energía, debido a que el cable de 230V 
qtje alimentaba el aire acondicionado estaba pelado. 

"Ni la lógica, ni el sentido común, permiten concluir que esa muerte 
ocurrió en misión del servicio. Morir en una trampa existente en las instalacio
nes de la entidad cstatal,jamás puede éatal(!)garsc como el desenlace de una 
vida en aras del bien de la patria, ni como la consecuencia del deber cumplido 
para la defensa de l.as instituciones. Para decirlo en palabras del juez 
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administrativo, el riesgo no entraba en las previsiones normales del servicio 
(Ver caso del soldado Carlos Alberto Rodríguez, Consejo de Estado, Sección 
3,sentencia abril 28/89, expediente 3852, actor: Jairo Rodríguez, Consejero 
ponente Dr. Carlos Betancur). 

"La doctrina jurisprudencia] de est5 fallo coincide con lo que aquí se 
debate, y por lo tanto, la invoco en favor de la firmeza de la sentencia apelada. 
Especialmente cito este aparte: 'Cuando una persona ingresa al servicio militar 
en buenas condiciones de salud, debe dejar el servicio en condiciones 
similares. Si nosuceác: tal cosa, y muere o sufre daiios por fuera de los riesgos 
normales propios de la instrucción militar. .. el patrimonio deberá responder 
por tal resarcimiento" (fl.314, C. 1 ). 

LA SALA CONSIDERA 

A. La demanda fue presentada dentro de la oportunidad legal; tuvo razón, 
pues, el a quo cuando estimó que no se habí!t operado la caducidad de la 
acción. 

B. Los demandantes demostraron ser los padres y los hermanos del 
difunto (fls. 13-19), circunstancia que hace presumir su legitimación para 
formular las reclamaciones que contiene la demanda. 

C. La muerte del Teniente Luis Hernando Bácz Mal donado está probada 
con el registro civil de defunción (fls. 20), el acta de necropsia (fl. 111) y el acta 
de levantamiento del cadáver(fl.153). 

D. Báez Maldonado murió por electrocuciún; así se deduce de los 
antecitados documentos; de ellos, la Sala retiene la conclusión del acta de 
necropsia, según la cual, " .... muere por fibrilación ventricular con edema 
pulmonar. Electrocutamiento". 

E. Respecto de la manera en que ocurrieron los hechos, la providencia del 
2 de febrero de 1982, proferida, como culminación de la investigación 
administrativa, por el Comandante de la Fuerza Naval del Atlántico, resulta 
suficientemente esclarecedora: 

"Recibidos los testimonios del personal que presenció los hechos se 
concluyó que el Teniente Báez Maldonado, recibió una descarga eléctrica de 
un aire acondicionado que hacía contacto con un tablero electrónico viejo que 
se encontraba dentro de la chatarra. Del acervo probatorio que descansJ en 
el informativo se colige que la muerte de Báez Maldonado,se debió a un caso 
fortuito, no existiendo responsabilidad por parte de terceras personas. 
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"Efectuada la inspección judicial al aire acondicionado se observó que el 
cable de 220 V. que alimenta el aire acor.dicionado se encontraba pelado a la 
altura de la carcaza del 'equipo,fo que indica que estaba haciendo contacto y 
producía un pase de corriente a la carcaza exterior transmitiéndolo a todas 
partes metálicas que hiciera contacto con él. 

"A folio 24seencuentra el acta del levantamiento del cadáver del señor 
Teniente Hemando Báez Maldonado practicada pote! Juez 40 de Instrucción 
Penal Militar determinándose que su muerte se debió, cuando recibió varias 
descargas éléctricas. 

"A folio 26se encuentra el registro civil de defunción, y a folio 28 el acta 
de necropsia, que concluye que su muerte se debió a una fibrilación ventricular 
con edema pulmonar agudo debido a electrocutamiento. 

"Estudiado el informativo se determina que la muerte del señor Teniente 
Hernando Báez Maldonadoperteneciente a la Flotilla de Submarinos ocurrió 
en acto del servicio y por causa del mismo, ya que en el momento de lo hechos 
el occiso estaba en cumplimiento de un deber legal. 

"En mérito de lo anteriormente expuesto, el Comandante de la Fuerza 
Naval del Atlántico, administrando justicia y por autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

"Primero. Declarar que la muerte del señor Teniente Luis Hernando. 
Báez Mal donado ocurrió dentro del servicio y por causa del mismo, el día 2 
de octubre de 1981" (fls. 161 a 162, C. 1 ). 

Esta versión, además de que proviene del organismo administrativo 
comprometido, está respaldada por el testimonio de Gustavo David Paternina 
(fl. 96) quien ayudaba al difunto en su trabajo en el momento de ocurrir el 
accidente; por el informe que elaboró el 2de oc)ubre de 1981, el oficial de 
guardia (fl.145); por el testimonio de Sergio Villamizar(fl. 152) ... etc. 

F. De otra parte, "la inspección practicada al aire acondicionado de la 
bodega Cosmos S. A.", según lo declara Roberto Zarante Mal donado en el 

• curso de la investigación administrativa que tuvo su origen en el accidente, 
árrojó estos resultados: · 

" ... Para efectuar la revisión del aire acondicionado se procedió con el 
S3EL Ruiz Candido al desmonte del equipo revisándose cuidadosamente 
encontrando que el cable de 220 V que alimenta el aire acondicionado se 
encontraba pelado a la altura de lacarcaza del equipo exactamente donde el 

546 



EXP. -6092 

cable penetra al equipo, el largo del corte del aislante es de aproximadamente 
un centímetro lo que indica que podía estar haciendo un buen contacto con el 
equipo y portan to se producía un pase de corriente a la carcaza exterior y lo 
trasmitía a todas partes metálicas que hicieran contacto con el..." (fl. 149 ,C. 
1 ). 

Lo anterior demuestra que el mantenimiento de los equipos no era el 
adecuado; por el contrario, se obseiva un notorio descuido que incrementaba, 
de manera notable el riesgo de por sí alto que supone el funcionamiento de la 
energía eléctrica y que constituye sin lugar a dudas, una falla del servicio 
imputable al Estado y capaz de comprometer su responsabilidad patrimonial. 

Los dwlos causados por el funcionamiento de la energía eléctrica 
han sido manejados por la Sala, con excepciones aisladas, por el sistema 
de la falla presunta cuyo efecto inmediato consiste en invertir la carga de la 
prueba que se traslada del demandante al demandado; mientras en el sistema 
ordinario de falla probada, corre a cargo del actor la demostración de que el 
hecho dafioso es constitutivo de falla del seivicio, en el de fa! la presunta, si bien 
siempre ha de probar el hecho daiioso, si lo hace, la falla del servicio se 
presume, de modo que la entidad demandada corre con la carga de desvirtuar 
la presunción que pesa en su contra. 

En el presente caso ni siquiera es necesario acudir a este último sistema, 
pues, como se dijo la propia entidad pública reconoce la negligencia existente 
en el cuidado de las máquinas, del instrumental y de los cables conductores de 
energía, lo cual conduce indefectiblemente a deducir la falla del servicio. 

Tal circunstancia origina el derecho a una plena indemnización en favor de 
las victimas, la que no se puede ver disminuida por el simple hecho de que la 
persona hubiese fallecido estando al seivicio de la institución y por razón del 
mismo; un razonamiento semejante estaría desconociendo que el daño fue el 
efecto de una falla y estaría colocando al funcionario en condiciones menores 
a las particulares, quebrantando, allí sí, el principio de la igualdad de las 
personas ante la ley ( art. 13 C. N .). 

G. Como lo sostiene el recurrente, en actitud que dice bien de su buena 
fe, se debe excluir del reconocimiento de perjuiciosmateriales a Osear Báez 
Maldomrdo porque no los pidió, y, por consiguiente tampoco los probó a 
contrapelo de la estimación del Tribunal. En este aspecto se revocará el fallo. 

H. Los perjuicios morales están bien reconocidos y correctamente 
evaluados en la sentencia recurrida; se ha dicho insistentemente, que el dafio 
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moral se presume entre cónyuges, padres e hijos y hermanos; como no existe 
prueba que desvirtúe la presunción, la decisión del a qua se ajusta a derecho. 

l. Los perjuicios materiales reconocidos en favor de los padres serán 
igualmente revocados por cuanto el difunto, para el momento de su muerte, 
tenía más de 25 años de edad, límite suficiente para que adquiriese indepen
dencia de su familia. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, administrando justicia, en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALIA: 

Revócase la sentencia apelada, la cual quedara así: 

Primero. Dcclárase la responsabilidad patrimonial de la Nación-Ministe
rio de Defensa de los perjuicios morales ocasionados a los demandantes con 
la muerte de Luis Hernando Báez Mal donado. ocurrida el 2 de octubre de 
1981. , 

Segundo. Condénase a la Nación - Ministerio de Defensa a pagar una 
suma equivalente al precio nacional de 1.000 gramos de oro en favor de cada 
uno de los p!i'dresdcl difunto, Plinio Bácz Rojas y Carlota Maldonadoy 500 
gramos, para cada uno de los hermanos, Osear, Carlos Eduardo y Jaime Bácz 
Maldonado. 

El precio del gramo de oro será certificado por el Banco de la República 
para la fecha de ejecutoria de este fallo. 

Tercero. Estas sumas devengarán intereses comerciales dentro de los 6 
meses siguientes a la ejecutoria de este fa! lo y moratorios después de esa fecha. 

Cuarto. Deniéganse las demás súplicas de la demanda. 

Dése cumplimiento a los artículos 176y 177 del C. C. A, para lo cual se 
expedirán copias de las sentencias, con constancia de su ejecutoria, con 
destino a las partes ( art. 115 del C. de P. C.). 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal de origen para su cumpli-
miento. · 

Se deja constancia que la anterior providencia fue discutida y aprobada 
por la Sala en sesión de fecha veinticinco (25) de marzo de mil noven!;¡ y tres 
(1993). 
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Juan de Dios M antes H ernández. Presidente de la Sala.Carlos Betancur 
Jaramil/9, Daniel Suárez Hernández, Julio César UribeAcosta: 

Ruth Stella Correa Palacio, Secretaria. 
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FALLA DEL SERVICIO PENITENCIARIO 

Según las normas del Código Carcelario y del Estatuto Orgánico 
del Cuerpo de Custodia y Vigilancia, al Estado le corresponde la 
prestación del servicio público _de Vigilancia y Seguridad de los 
establecimientos carcelarios, en consecuencia debe velar por la 
integridad física de los reclusos; y en este sentido la adminis
tración de la Cárcel Modelo tenía la obligación de proteger y 
respetar su vida, su integridad personal y psíquica, sin embargo, en 
este caso la administración no cumplía con dicha obligación, por 
cuanto el homicidio se ocasionó al interior de la dependencia 
carcelaria. La ausencia, o en su lugar la deficiente vigilancia y 
cuidado sobre toda la actividad del establecimiento carcelario o 
sobre la conducta de los internos, trajo como consecuencia la 
muerte de la víctima. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
tercera. - Santafé de Bogotá, D. C., marzo 30 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.Juan de Dios Montes Hernández. 

Ref.: Proceso número 8000. 

Actores: Olegario Cristancho y otros. 

Resuelve la Sala el grado de consulta de la Sentencia proferida por el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca el 15 de octubre de 1992, por medio 
de la cual adoptó las siguientes decisiones: 

"Primero. Declárase a la Nación Colombiana-Ministerio de Justicia, 
administrativamente responsable por los perjuicios .causados Olegario 
Cristancho, Rafael, María Soledad, Carlos Arturo, Ana Ruth, Raúl Ignacio, 
Yolanda Iné·s, Olegario de Jesús, Próspero Emiro, Julio Daniel y Cándida 
Rosa Cristancho Orozco, como consecuencia de la muerte de Luis Cristancho 
Orozco, ocasionada por hemopericardio por lesión proveniente de arma 
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blanca, dentro de las instalaciones de la Cárcel Nacional Modelo de Bogotá, 
el día 12 de marzo de 1988. 

"Segundo. Como consecuencia de la anterior declaración, condénase a 
la Nación colombiana-Ministerio de Justicia, a reconocer y a pagar a Olegario 
Cristancho ya Georgina Orozco NiñodeCristancho, a título de indemnización 
por perjuicios morales subjetivos, el valor en pesos colombianos, según 
certificación del Banco de la República, a la facha de ejecutoria de esta 
sentencia, de mil (1.000) gramos oro fino, para cada uno de ellos. 

"Tercero. Condénasea la Nación Colombiana-Ministerio de Justicia, a 
reconocer y a pagar a Rafael, María Soledad, Carlos Arturo,Ana Ruth, Raúl 
Ignacio, Yolanda Inés, Oiegario de Jesús, Próspero Emiro, Julio Daniel y 
Cándida Rosa Cristancho Orozco, a título ele indemnización por pe~juicios 
morales subjetivos, el valor en pesos colombianos, según certificación del 
Banco de la República, a la fecha de ejecutoria de esta sentencia,de quinientos 
(500) gramos oro fino, para cada uno ele ellos. 

"Cuarto. La suma liquidada ganará intereses comerciales corrientes 
dentro de los seis meses siguientes a la ejecutoria de esta sentencia y 
comerciales moratorias desde el vencimiento de este término y hasta su 
cancelación. 

"Quinto. Para el cumplimiento ele este fallo se dará aplicación a los 
artículos 176 y 177 del C. C. A.". 

ANTECEDENTES PROCESALES 

El 7 ele marzo de 1990, el doctor Horado Perclomo Parada actuando 
como Agente Oficioso de los señores O le gario Cristancho, Georgina Orozco 
Niño. ele Cristancho, Rafael, María Soledad, Carlos Arturo, Ana Ruth, Raúl 
Ignacio, Yolanda Inés, Oiegario de Jesús, Próspero Emiro, Julio Daniel y 
Cándida Rosa Cristancho Orozco, en ejercicio de la Acción de Reparación 
directa presentó demanda en contra de la Nación colombiana, Ministerio de 
Justicia, para que se la declarara responsable patrimonialmente por la muerte 
de Luis Cristancho Orozcoen hechos ocurridos el 12 de marzo de 1988 en 
la Cárcel Modelo de Bogotá. 

Como consecuencia de la declaración anterior solicitó, se condenara a la 
entidad demandada a pagar perjuicios morales en favor de cada uno de los 
demandantes, más los intereses comerciales corrientes y mora torios que se 
llegaren de causar. 
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Los hechos de la demanda se sintetizan así: 

El señor Luis Cristancho Orozco fue detenido y llevado a la Cárcel 
Modelo de fa ciudad de Bogotá, el 12 de marzo de 1988 recibió la muerte en 
esa institución. Adelantadas las diligencias necesarias no se logró establecer 
quien fue el autor material del delito. 

En el término legal los demandantes ratificaron la actuación del Agente 
Oficioso, a quien le otorgaron poder especial para llevar a cabo laculminación 
del procesó. 

Transcurrido el término de fijación en lista, la entidad demandada guardó 
silencio, posteriormente, se abrió a pruebas el proceso y se practicaron las 
solicitadas por la parte actora. 

Precluida la etapa probatoria, se ordenó correr traslado a las partes para 
que presenten sus alegatos de conclusión, la parte demandante insistió en que 
se acceda a las súplicas de la demanda por haberse configurado los elementos 
de la responsabilidad del ente demandado, la entidad demandada nuevamente 
guardó silencio y el señor Fiscal del Tribunal se abstuvo de rendir concepto de 
fondo, por las circunstancias que obran a fo! ios 48 a 59·del expediente. 

Las razones que condujeron al Tribunal a adoptar la decisión consultada 
son el siguiente contenido: 

"Efectuado un análisis, de conjunto, razonado y comparativo del material 
probatorio allegado al plenario, encuentra la Sala plenamente acreditado el 
primer elemento de la responsabilidad, la falla o falta en la prestación del 
servicio. 

"En efecto, se halla demostrado que el. día 12 de marzo de 1988, el 
recluso Luis Cristancho Orozco, falleció en las dependencias de la Cárcel 
Nacional Modelo de Bogotá a consecuencia de Hemopericardio por herida 
con arma blanca que le fue propinada, el mismo día porotro detenido. 

"A términos del Decreto número 1817 de 1964 y de la Ley 32 de 1986, 
contentivas del Codigo Carcelario y del Estatuto Orgánico del Cuerpo de 
Custodia y Vigilancia, respectivamente, corresponde al Estado a través de sus 
diferentes Entidades Territoriales la prestación del servicio publico de vigilan
cia y seguridad de los establecimientos carcelarios y, por tanto, le corresponde 
velar específicamente por~! mantenimiento de la integridad física de las 
personas que se hayan recluidos en los mismos. Si bien es cierto que el hecho 
o conducta de la que devino el fallecimiento causante (]el daño por el que se 
reclama fue realizada porun tercero -otro recluso-, no es menos cierto que la 
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Administración incurrió en omisión, o al menos en conducta negligente e 
irregular al permitir el ingreso y mantenimiento de armas por parte de los 
reclusos-en el evento sub lite arma blanca-, que ponen en peligro la vida e 
integridad personal de quienes habitan el respectivo penal. 

"La vigilancia y prevención para garantizar la seguridad de quienes se 
encuentran en un centro de reclusión deben ser extremas, si se tiene en cuenta 
la peligrosidad que algunas de ellas representan para la sociedad y, para 
quienes conviven con éstas, en particular. 

"La Administración no cumplió su obligación de garantizar y sa lvaguardiar 
la vida del señor Luis Cristancho Orozco y, en consecuencia, de reintegrarlo 
al seno de su familia y de la sociedad a la expiración del término en el que debía 
pcrmanecerprivadode la libertad y bajo el cuidado de la primera. 

"Se configura así e_l primer elemento de la responsabilidad, la falla o falta 
en la prestación del servicio público. 

"En cuanto al daño o perjuicio moral. cu ya indcrnn ización se pretende, 
también lo encuentra la Sala configurado y. en consecuencia, accederá a la 
respectiva condena. 

"En efecto, la muerte de un hijo ocasiona en sus padres afección psíquica, 
dolor y aflicción que si bien no pueden resarcirse en términos monetarios 
pueden tratar de compensarse con la correspondiente indemnización que, 
para este evento, la jurisprudencia ha fijado en el equivalente en pesos, a la 
fecha de ejecutoria de la sentencia, de mil gramos oro puro. 

"En lo concerniente a los hermanos de la victima, si bien al plenario nose 
allegó medio de prueba alguna que permita establecer la existencia de vínculos 
de especial afecto fraternal y de ayuda mutua entre ellos, de los que pueda 
colegirse la afección psicológica, emocional como consecuencia de la muerte. 
del primero, la Sala acogiendo la reciente jurisprudencia sentada por la 
Sección Tercera del honorable Consejo de Estado, lo dará por establecido y, 
en consecuencia, condenará al reconocimiento y pago de éstos, en cuantía del 
equivalente en pesos, a la fecha de ejecutoria de esta sentencia, de500 gramos 
oro puro para cada uno de ellos. 

"En lo que concierne al nexo casual entre el hecho que se imputa a la 
Administración a título de falla del servicio y el daño, se encuentra demostrado 
que de no haber sido por la omisión y la negligencia de aquélla en la vigilancia 
encaminada a impedir el ingreso y porte de armas por parte de los reclusos 
dentro del penal, el señor Luis Cristancho Orozco no habría recibido la herida 
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mortal propinada con una de tales armas y, por tanto no habría fallecido y; no 
se habría ocasionado el perjuicio por el que los actores reclaman indemniza- . 
ción". · 

En el trámite de la Consulta el Delegado de la Procuraduría ante el 
Consejp de Estado presentó su alegato de conclusión en el cual solicitó se 
respalde la decisión del a quo, en el mismo sentido lo hizo la parte actora, la 
entil.lad demandada nuevamente guardó silencio. 

Fracasado el intento de conciliación conforme a lo dispuesto por el 
Decreto 2651 de 1991,_se procede a dictar sentencia de fondo previas las 
siguientes, 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Merece respaldo la decisión del Tribunal en cuanto declaró responsable 
patrimoniahnente a la Nación colombiana, Ministerio de Justicia por la muerte 
de Luis Cristancho Orozco. 

En primer lugar, a los demandantes les asistía el derecho para solicitar la 
declaratoria de responsabilidad de la entidad demandada por la muerte de Luis 
Cristanchoürozco, y como consecuencia los perjuicios morales reclamados, 
a folios 6 a 19 obra la prueba documental correspondiente, los registros civiles 
denacimiento de Próspero Emiro, Ana Ruth, Yolanda-Inés, Raúl Ignacio, 
Carlos Arturo, OlegariodeJesús,Julio Daniel, Cándida Rosa, María Soledad 
y Rafael Cristancho Orozco y el Registro Civ_il de Matrimonio de Olegario 
Cristancho y Georgina Orozco llevado a cabo el 9 de noviembre de 1944. 

De las pruebas recaudadas en el proceso se demostró que la muerte del 
señor Luis Cristancho Orozcoocurrida el 12 de marzo de 1988, según consta 
en el Registro Civil de Defunción (fl. 16 del proceso), se produjo en la Cárcel 
Modelo de Bogotá cuando el occiso permanecía detenido en dicha institución; 
a pesar de las investigaciones adelantadas por ese hecho punible nose logra 
establecer, ni el motivo, ni la autoría del mismo; de conformidad con el 
informativo de carácter disciplinario número 0120, iniciado el 24de marzo del 
mismo año por el Comando de Vigilancia de la Cárcel Modelo de Bogotá, 
donde se esgrimen estos argumentos: 

"Vista y analizadas las diligencias, no se pudo establecer qué interno o 
internos son los responsables del homicidio cometido en la persona de 
Cristancho Orozco Luis, ya que el interno antes de morirno quiso identificarlo, 
pero tampoco los internos del patio, no prestaron colaboración para el 
esclarecimiento de los hechos, pese a la investigación hecha por el Comandan
te del Pabellón". 
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Por este motivo se ordenó el archivo provisional del expediente. 

Las circunstancias relacionadas son suficientes para decidir de fondo el 
presente asunto, puesto que se cuenta con las pruebas necesarias para 
ello. 

En este orden de ideas, la Sala comparte los planteamientos hechos por 
el Tribunal, pues según las normas del Codigo Carcelario y el Estatuto 
Orgánico del Cuerpo de Custodia y Vigilancia (Decreto 1817 del 964 y Ley 
32 del 986), al Estado le corresponde la prestación del servicio publico de 
vigilancia y seguridad de los establecimientos carcelarios, en consecuencia 
debe velar por la integridad física de los reclusos; y en este sentido la 
Administración de la Cárcel Modelo tenía una obligación de proteger y 
respetar su vida, su integridad personal y psíquica, sin embargo, en este caso 
la administración no cumpliócon dicha obligación, por cuanto el homicidio de 
Luis Cristancho Orozco se ocasionó al interior de la dependencia 
carcelaria. 

Por los argumentos anteriores, 1¡1 Sala estima que se configuraron los 
elementos ele responsabilidad del Estado, pues se evidencia la falla del servicio 
por parte de la Administración del centropcnitenciarioclenominaclo Cárcel 
Modelo al no cumplir con la citada obligación. la ausencia, o en su lugar la 
deficiente vigilancia y cuidado sobre tocia la actividad del establecimiento 
carcelario o sobre la conducta de los internos, trajo como consecuencia la 
muerte de la victima; y así se declarará por aparecer de1nostrados los 
elementos esenciales que comprometen la responsabilidad de la entidad 
demandada, como son: un hecho dañoso, un daño y un elemento causal. 

Perjuicios morales 

La decisión del Tribunal se modificará en lo que se refiere a la condena por 
perjuicios morales; pues, a pesar que los demandantes no tienen necesidad de 
aportar prueba alguna con ocasión de la muerte de Luis Cristancho Orozco ya 
que la afectación sicológica y moral se presume, las circunstancias especiales 
del occiso, conducen a que sea disminuida la condena, en ese orden de ideas, 
se reconocerá en favor de los padres 500 gramos de oro para cada uno y en 
favor de los hermanos 250 gramos de oro para cada uno, de acuerdo con la 
certificación que expida el Banco de la República a la fecha de ejecutoria de 
esta sentencia. 

En mérito de lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, administrando justicia en nombre de la· 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
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FALIA: 

Primero. Modificase la Sentencia proferida por el Tribunal Admi
nistrativo de Cundinamarca, el 15 de octubre de 1992, la cual quedara así: 

Segundo. Declárase a la Nación colombiana- Ministerio de Justicia, 
patrimonialmente responsable por la muerte de Luis Cristancho Orozco, 
ocasionada por hemopericardiopor lesión proveniente de arma blanca, dentro 
de las instalaciones de la Cárcel Nacional Modelo de Bogotá, el día 12 de 
marzo de 1988. 

Tercero. Como consecuencia de la declaración anterior, condénase a la 
Nación colombiana, Ministerio de Justicia a pagar por concepto de Perjuicios 
Morales en favor de Olegario Cristancho y Georgina Orozco Niño de 
Cristancho la suma equivalente dequinientos(S00)gramos de oro para cada 
uno, de acuerdo con la certificación que expida el Banco de la República a la 
fecha de ejecutoria de esta sentencia. 

Cuarto. Condénase a la entidad demandada a pagar por concepto de 
perjuicios morales en favor de Rafael. María Soledad, Carlos Arturo. Ana 
Ruth, Raúl Ignacio, Yolanda Inés, OlegariodeJesús, Próspero Emiro,Julio 
Daniel y Cándida Rosa Ctistanchoürozco, la suma equivalente de doscientos 
cincuenta (250) gramos de oro para cada uno. de conformidad con la 
certificación que expida el Banco de la República a la fecha de ejecutoria ele 
esta sentencia. 

Quinto. Para el cumplimiento de este fallo se dará aplicación a los artículos 
176 y 177 del C. C. A. 

SextoEnviensecopias de las Sentencias de primera y segunda instancias 
a los demandantes y al Ministerio de Justicia para su cumplimiento. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Juan de Dios Montes Hernández. Presidente de la Sala. Carlos 
Betancur Jara millo, Daniel SuárezHernández, Julio César UribeAcosta. 

Ruth Stella Correa Palacio, Secretaria. 

Se deja constancia que la anterior providencia fue discutida y aprobada 
por la Sala en sesión de fecha 25 de marzo de 1993. 
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FACULTAD IMPOSITIVA MUNICIPAL/ FACULTAD IMPO
SITIVADEPARTAMENTAL/ESTAMPILLADEPROELECTRI
FICACIONRURAL 

La autorización otorgada por la Ley 23 de 1986, no faculta para la 
imposición del tributo sobre hechos económicos o actividades 
sobre las cuales existe prohibición de gravarlos, debido a las 
múltiples consideraciones de política fiscal que tuvo en mente el 
legislador. Si de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 del 
Decreto Legislativo 190 de 1969, los Departamentos, las Intenden
cias, Comisarias, el Distrito Especial de Bogotá y los Municipios 
no pueden imponer gravámenes sobre la.fabricación, consumo y 
venta de cervezas nacionales, no podían imponer tampoco a su 
tránsito, gravamen alguno, porque el transporte y distribución son 
actividades imprescindibles para colocar el producto en posibili
dad de ser consumido y son etapas inherentes a la comercialización 
del mismo. · 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Cuarta. - Santafé de Bogotá, D. C., enero 22 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.JaimeAbellaZárate. 

Ref.: Expediente número 4155. 

Actora: Cervecería Aguila S. A. Apelación de la sentencia del 7 de 
febrero de 1992 del Tribunal Administrativo del Atlántico. 

Juicio de nulidad contra el artícu!o4ºnumeral 11, de la Ordenanza número 
16 de 1987 de la Asamblea Departamental del Atlántico. Fallo. 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 
judicial de la entidad demandada contra-la sentencia del 7 de febrero de 1992, 
mediante la cual el Tribunal Administrativo del Atlántico accedió a las súplicas 
de la demanda, en el juicio de nulidad adelantado por la sociedad Cervecería 
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Aguila S. A. contrae! artículo 49 numeral 11 de la Ordenanza número 16 de 
1987 expedida por la Asamblea del Departamento del Atlántico. 

ANTECEDENTES: 

Mediante la Ley 23 de 1985 artículo 1 º, se autorizó a las Asambleas 
Departamentales y a los Consejos Jntendenciales y Comisariales, por el 

. término de 20 años, para disponer la emisión de la Estampilla de 
ProelectrificaciónRural, como recurso para contribuir a la financiación de la 
electrificación rural en todo el país. 

La Asamblea del Departamento del Atlántico, invocando las facultades 
concedidas por la Ley 23 de 1986 y el Decreto 1222 de 1986, expidió la 
Ordenanza 16 de 1987,creando la estampilla autorizada y en su artículo4° . 
señaló los actos y documentos sobre los cualcssc impone su uso obligatorio 
y su cuantía,exigiendosu imposición en el numeral 11. "En las guías de tránsito 
·para licores nacionales, extranjeros, cerveza y tabaco elaborados, que expide 
e I Departamento $200.00 M/1.". 

Alegó la demandante, que con dicho tributo se infringieron los artículos 
191 de la Constitución Nacional, 21 del Decreto l 90de 1969; 11 del Decreto 
reglamentario 294 de 1969; 68 de la Ley 14 de 1983; 62 numeral 1 º, 71 
numeral 5° y 120 del Código de Régimen Departamental, y acudió en 
demanda de nulidad ante el Tribunal Administrativo del Atlántico, consideran
do q uc la imposición del gravamen de estampilla de electrificación rural a las 
guíasdc tránsito de cerveza, contraviene las prohibiciones expresas conteni
das en las normas invocadas, ya que los Departamentos, Intendencias, 
Comisarías y Municipios no puede imponerimpuestossobre la fabricación, el 
consumo y la venta de cervezas nacionales. Prohibición que quedó incorpo
rada en el artículo 69 de la Ley 14de l 983, reproducida como artículo 129 
del Código de Régimen Departamental, que solo levantó la restricción para el 
efecto del impuesto.de industria y comercio, en forma expresa. 

Expone que las guías de tránsito de la cerveza son lossalvoconductosque 
el departamento expide para que pueda verificarse el tránsito de mercancías 
porel territorio de su jurisdicción, cuando quiera que ellos provengan de otro 
departamento o tengan que pasar por él, con destino a otro departamento, y 
que nó son sino controles creados para hacer efectivo el pago del impuesto al 
consumo, impuesto de carácternacional. 

1A SENTENCIAAPEIADA: 
El Tribunal Administrativo del Atlántico accedió a las súplicas de.la 

demanda al considerar que se daba la violación de las normas superiores 
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invocadas por la actora, porque si es cierto que el artículo 191 de la 
Constitución Nacional autoriza a las Asambleas Departamentales, para esta
blecer contribuciones pero tal atribución debe ejercerse de acuerdo con las 
condiciones y límites fijados en la ley. 

Las autorizaciones contenidas en la Ley 91 de 1965, los artículos 21 del 
Decreto-ley 190 de 1963; 11 del Decreto 294 de 1969, no permiten a los 
departamentos y municipios gravar objetos ya gravados por la Nación, y en 
el caso especial de cervezas de fabricación nacional, esta prohibición no solo 
se deriva del hecho de que este producto ya es objeto de un gravamen 
nacional, sino que expresamente el artículo 21 de la Ley 88 de 1928, prohíbe 
todo impuesto departamental o municipal sobre fabricación y consumo del 
producto antes mencionado, e igual prohibición establecen los artículos 21 del 
Decreto 190 de 1969 y 11 del Decreto reglamentario 294 del mismo año. 

LAAPELACION: 

La apoderada judicial del Departamento del Atlántico, apela la sentencia, 
considerando que hubo una indebida interpretación de la ley por parte del 
Tribunal, que denota confusión en cuanto a la procedencia de los dos tributos, 
porque el impuesto de consumo de cerveza a que se refieren los Decretos 190 
de 1969 y su reglamentario294del mismo año, limitan la base gravable del 
impuesto a la fabricación, consumo y venta de cervezas nacionales, pero en 
ninguna parte enuncian el transporte de la misma, que esjustamente, el objeto 
lo que viene a afectarse con la guía de tránsito. 

Considera que son dos actividades distintas, porque puede ocurrir que en 
algunos casos, una misma empresa realice las dos actividades, pero que ese 
simple hecho no puede producir la unidad del impuesto que se pretende. 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO: 

El Dr. Jaime Ossa Arbeláez, en su carácter de agente del Ministerio 
Público, conceptúa que la sentencia apelada merece confirmación porque el 
fallo objeto de revisión tiene fundamentos jurídicos y las razones de su decisión 
esbozan unos lineamientos que la jurisprudencia ha venido acogiendo, y 
particularmente el enfoque sobre la autorización de la Ley 23 de 1986 que en 
manera alguna, debe entenderse insubsistentes. Cita la sentencia del 14 de 
junio de 1991 proferida en el Proceso 2953 de esta misma Corporación. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

Evidentemente como lo anota el agente del Ministerio Público, la Corpo- · 
ración en repetidas oportunidades se ha referido a la facultad impositiva que 
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a los departamentos y municipios les otorga el artículo 43 de la Constitución 
Nacional dentro de los límites de la ley, 

Con oportunidad de sentencia del 14 de junio de 1991, proferida en el 
Proceso 2953, actora, Ligia Sarmiento de Peña, ante situación idéntica a la del 
proceso, dijo la Sala: 
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"Para la Sala el asunto fundamental no es otro que el precisar si de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley 23 de 1986 /a autorización 
dada a las Asambleas Departamentales y a los Concejos Municipales 
para disponer la emisión de la estampilla electrificación rural, 
facultó para la imposición de este tributo sobre actividades y hechos 
económicos que por disposición legal previa no podían gravarse por 
existir expresa prohibición, 

Para su mejor entendimiento se transcriben los artículos pertinentes 
de la Ley 23 de 1986, con el fin de determinar el alcance de la 
autorización en ella concedida, 

"Artículo !", Autorizase a las Asambleas Departamentales, a los 
Consejos Intendencia/es y Comisaria/es, por el término de 20 mios 
para disponer la emisión de la Estampilla Proelectrificación Rural, 
como recurso para contribuir a la financiación de esta obra en todo 
el país, 

"Artírnlo 3", Las Asambleas Departamentales, Consejos 
Intendencia/es y Comisaria/es, quedan autorizados para determinar 
el empleo, tarifas discriminatorias y demás asuntos inherentes al uso 
obligatorio de la Estampilla Proelectrificación Rural, · 

"Artículo 4", F acúltase a los Concejos Municipales para que, previa 
autorización de sus respectivas Asambleas Departamentales, Con
sejos Intendencia/es y Comisaria/es, hagan obligatorio e/uso de la 
estampilla en los actos municipales. 

"Artículo 6", La totalidad del producido de la estampilla a que se 
refiere esta ley, se destinará a la financiación exclusiva de electrifi
cación rural, entendiéndose por ello la instalación, mantenimiento, 
mejoras y ampliación del servicio". 

Del contexto literal de las normas transcritas se observa que en 
ningún momento el legislador derogó las prohibiciones contenidas 
en las disposiciones legales anteriores, razón por lq cual la competen
cia otorgada a Asambleas y Concejos debe entenderse conforme lo 
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dispone el artículo 101 de la Constitución Nacional, dentro de las 
condiciones y límites que determine la ley. Por ley, no solo puede 
entenderse de manera aislada la disposición concreta que otorga una 
autorización, sino el contexto total y general de las normas que regían los 
tributos y prohibiciones con el fin de encuadraren dicho marco legal, la 
autorización otorgada. 

"En este orden de ideas, estima la Sala que la autorización otorgada 
por la Ley 23 de 1986, no faculta para la imposición del tributo sobre 
hechos económicos o actividades sobre los cuales existe prohibición 
de gravarlos, debido a las múltiples consideraciones de po/iticafiscal 
que tuvo en mente el legislador. Si de conformidad con lÓ dispuesto 
en el artículo 21 del Decreto Legislativo 190 de 1969, los Departa
mentos, las Intendencias, Comisarias, el Distrito Especial de Bogotá 
y los Municipios no pueden imponer gravámenes sobre la fabrica
ción, consumo y venta de cervezas nacionales, no podían imponer 
tampoco a su tránsito, gravamen alguno, porque el transporte y 
distribución son actividades imprescindibles para colocar el produc
to en posibilidad de ser consumido y son etapas inherentes a la 
comercialización del mismo. 

"Si el legislador hubiera pretendido que una de las etapas rela
cionadas con la producción y el consumo de cervezas, fuera gravada 
con la estampilla de electrificación rural, lo habría dispuesto expre
samente, tal como lo señaló para efectos del impuesto de industria y 
comercio en la Ley 14 de 1983 en su artículo 69. 

"Así mismo si el Decreto Extraordinario 1222 de 1986, (Código de 
Régimen Departamental), prohíbe a las Asambleas Departamenta
les en sus artículos 62numeral Fy 71 numeral5~ imponer graváme
nes a los artículos que se encuentran gravados con el impuesto 
nacional, ysi de conformidad con los Decretos 190 y 294 de 1969, el 
consumo de cervezas está gravado con el impuesto llamado de 
consumo, que es un impuesto nacional, no puede la Asamblea 
pretender gravarla directa o indirectamente con el impuesto de 
electrificación rural. 

"No desconoce la Sala la importancia de la finalidad perseguida con 
el impuesto a la conveniencia de su recaudo, pero coexistiendo una 
prohibición anterior, cualquier pretensión de las Asambleas y Con
cejos de gravar hechosprohibidos por la ley resulta abiertamente 
ilegal. Pues, se repite, la autorización debe enmarcarse dentro del 
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contexto general de la tributación y de las facultades impositivas 
derivadas otorgadas por la Constitución Nacional a las entidades 
territoriales, de la cual hacen parte las prohibiciones determinadas 
en el mismo contexto general por el legislador". 

No hay duda que para efectos del impuesto nacional tratándose del 
consumo de cerveza, el transporte constituye partefuridamental del proceso 
de producción, distribución y consumo, como puede inferirse del Decreto 294 
de 1969 reglamentario del Decreto-ley 190 del mismo año, cuyo artículo 2º 
preceptúa: 

"El valor de las cervezas y sifones que sirve de base para la 
liquidación del impuesto está constituido por el precio de fabricación 
al.detallista en la ciudad capital del departamento en el cual se halle 
ubicada la respectiva fábrica, puesto el producto en el lugar de 
expendio. Dicho valor será fijado por la Superintendencia Nacional 
de Precios, previa consulta con el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público". (Resalta la Sala). 

Entonces, cuando el artículo 4º numeral 11 de la Ordenanza 16 de 1987 
de la Asamblea Departamental del Atlántico impone a las tornaguías que 
amparan las cervezas introducidas al Departamento del Atlántico, el gravamen 
de electrificación rural, trasgrede las normas superiores invocadas y excede el 
uso d.e la autorización concedido por la Ley 23 de 1986, razón por la cual era 
procedente su retiro del ordenamiento jurídico como lo precisó el a quo. 

En mérito de lo expuesto el Concejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, ' 

FALLA: 

Conffrmase la sentencia apelada. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese y devuélvase.el expediente al Tribunal 
de origen. Cúmplase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en la Sesión de la fecha. 

Carmelo Martínez Conn. Presidente.Consuelo Sarria Oleos, Jaime 
Abe/la Zárate, Guillermo Chahín Lizcano. 

Jorge A. Torrado, Secretario. 
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Nota de Relatoría. Mediante sentencia de 22 de enero de 1993, Expediente 4155. 
Actor; Cervecería Aguila S. A. Ponente: Doctor: Jaime Abella Zárate, la Sección Cuarta 
Confirmo la nulidad del artículo 4°, numeral 11 de la Ordenanza número 16 de 1987, 
expedida por la Asamblea del Departamento del Atlántico. 
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FACULTAD IMPOSITIVA MUNICIPAL/ FACULTAD IMPO
SITIVADEPARTAMENTAL/ESTAMPILLACIUDADELAUNI
VERSITARIA DELATLANTICO /EXENCION 

La autorización otorgada por la Ley 77 de 1981 artículo 4", no 
faculta para la imposición del tributo sobre hechos económicos o 
acti~idades sobre las cuales exista prohibición de gravarlos, debi
do a las múltiples consideraciones de política fiscal que tuvo en 
mente el legislador. Si de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 21 del Decreto Legislativo 190 de 1969, los Depar
tamentos, las Intendencias, Comisarias, el Distrito Especial de 
Bogotá y los Municipios no pueden imponer tributos sobre la 
fabricación y consumo de cervezas nacionales, no podían tampoco 
gravar su tránsito, porque el transporte y distribución son activi
dades imprescindibles para colocar el producto en posibilidad de 
ser consumido y son etapas inherentes a la producción y 
comercialización del mismo. 

Anula el término "cervezas" contenido en el artículo I "· numeral 
14 de la Ordenanza No. I de 1982 expedida por la Asamblea 
Departamental del Atlántico. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Cuarta.- Santafé de Bogotá, D ... C., enero 22 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.JaimeAbellaZárate. 

Ref.: Expediente número 4156. 

Actora: Cervecería Aguila S. A. Apelación de la sentencia del 7 de 
febrero de 1992 del Tribunal Administrativo del Atlántico. 

Juicio de nulidad contra el artículo 1 ºnumeral 14, de la Ordenanza número 
1 de 1982 de la Asamblea Departamental del Atlántico. Fallo. 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 
judicial de la entidad demandada contra la sentencia del 7 de febrero de 1992, 
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mediante la cual el Tribunal Administrativo del Atlántico accedió a las súplicas 
de la demanda, en el juicio de nulidad adelantado por la sociedad Cervecería 
Aguila S. A. contra el artículo 1 º numeral 14 de la Ordenanza número 1 de 
1982 expedida por la Asamblea del Departamento del Atlántico. 

ANTECEDENTES: 

La Ley 77 de 1.981 artículo 1 º ordena que: 

"Los valores producidos por el recaudo de la estampilla a que se 
refiere la ley 41 de 1966, seguirán sh;ndo cobrados en todo el 
territorio del Departamento del Atlántico, exclusivamente, con 
destino a erradicación de tugurios y construcción de la Ciudadela 
Universitaria. 

Parágrafo. Este tributo en lo sucesivo, estará representado en una sola 
estampilla que se denominará 'Ciudadela Universitaria del Atlántico'". 

Y el artículo4º dispuso: 

"Autorizase a la Asamblea Departamental del Atlántico para que 
determine el empleo, tarifa discriminatoria y demás asuntos inheren
tes al uso de la estampilla 'Ciudadela Universitaria del Atlántico' en 
todas las operaciones que se lleven a cabo en aquel departamento y 
sobre las cuales tenga jurisdicción la referida Corporación. 

"las providencias que expida la Asamblea Departamental del 
Atlántico, en desarrollo de lo dispuesto en la presente ley serán 
llevadas a conocimiento de/ Gobierno Nacional, Ministerio de Ha
cienda y Crédito Publico". 

La Asamblea del Departamento del Atlántico, invocando las facultades 
legales y en especial las conferidas por la Ley 77 de 1981, expidió la 
Ordenanza número 1 de 1982cuyo artículo 1 º dispuso el uso obligatorio de 
la estampilla Ciudadela Universitaria del Atlántico, en todo el Departamento 
del Atlántico, ysu tarifa,exigiendo su imposición en el numeral 14,"en las guías 
de tránsito para licores nacionales, extranjeros, cerveza y tabaco elaborados, 
que expide el departamento, cien pesos ($100.00)". 

Alegó la demandante, que con dicho tributo se infringieron los artículos 
J 91 de la Constitución Nacional, 21 del Decreto 190 de 1969; 11 del Decreto 
reglamentario294de 1969; 69dela Ley 14de 1983; 71 numeral 5º, 129del 
Código de Régimen Departamental, y acudió en demanda de nulidad ante el 
Tribunal Administrativo del Atlántico, considerando que la imposición del 
gravamen de "Estampilla Ciudadela Universitaria del Atlántico", a las guías 
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de tránsito de cerveza, contraviene las prohibiciones expresadas contenidas en 
las normas invocadas, ya que los Departamentos, Intendencias, Comisarías y 
Municipios no pueden imponer impuestos sobre la fabricación, el consumo y 
la venta de cervezas nacionales. Prohibición que quedó incorporada en el 
artículo 69 de la Ley 14 de 1983, reproducida como artículo 129 del Código 
de Régimen Departamental, que sólo levantó la restricción para el efecto del 
impuesto de industria y comercio, en forma expresa. 

Expone, que las guías de tránsito de la cerveza son los salvoconductos que 
el departamento expide para que pueda verificarse el tránsito de mercancías 
por el territorio de suj urisdicción, cuando quiera que ellas provengan de otro 
departamento o tengan que pasar por él, con destino a otro departamento, y 
que no son, sino controles creados con el fin de hacer efectivo el pago del 
impuesto al consumo que es un gravamen de carácternacional. Y por lo tanto, 
cualquier gravamen que decida imponerse a la fabricación, al consumo o a la 
venta de cervczasnacionalesdeberá provenir de la ley de la República, porque 
las Asambleas Departamentales no tienen facultad para imponer gravámenes 
a la actividad cervecera. 

LA SENTENCIA APELADA: 

El Tribunal Administrativo del Atlántico accedió a las súplicas de la 
demanda y anuló todo el numeral 14del artículo 1 ºde la Ordenanza número 
l de 1982, al considerar que se daba la violación de las normas superiores 
invocadas por la actora porque, aún cuando el artículo 191 de la Constitución 
Nacional autoriza a las Asambleas Departamentales, para establecer contri
buciones, tal atribución de conformidad con las consideraciones hechas en el 
Auto del 18 de junio de 1987, que ordenó la suspensión provisional debe 
ejercerse de acuerdo con las condiciones y límites fijados en la ley. 

Y que las autorizaciones contenidas en la Ley 91 de 1965, los artículos 
·21 del Decreto-ley 190 de 1969 y 11 del Decreto 294de 1969, no permiten 
a los departamentos y municipios gravar objetos ya gravados por la Nación, 
y en el caso especial de las cervezas de fabricación nacional, esta prohibición 
no solo se deriva del hecho de que este producto ya es objeto de un gravamen 
nacional, sino que expresamente el artículo 21 de la Ley 88 de 1928, prohíbe 
todo impuesto departamental o municipal sobre fabricación y consumo del 
producto antes mencionado, e igual prohibición establecen los artículos 21 
del Decreto 190 de 1969 y 11 del Decreto reglamentario 294 del mismo 
año. 

568 



EXP. -4156 

Que la Ley 77 del 9 de diciembre de 1981 por la cual se financia la 
construcción de la Ciudadela Universitaria del Atlántico, fue clara al incluir en 
su artículo 4º que las operaciones susceptibles de ser gravadas con la 
estampilla "Ciudadela Universitaria del Atlántico", son aquellos sobre los 
cuales tenga competencia la Asamblea Departamental del Atlántico, y como 
a las Asambleas les está vedado imponer gravámenes sobre la fabricación, 
consumo y venta de cervezas nacionales, se deduce la transgresión palmaria 
de los artículos21 de la Ley 190de 1969; 11 del Decreto reglamentario294 
de 1969 y 4º de la Ley 77 de 1981. 

LAAPELACION: 

La apoderada judicial del Departamento del Atlántico, apela la sentencia, 
considerando que hubo una indebida interpretación de la ley por parte del 
Tribunal, que denota confusión en cuanto a la procedencia de los dos tributos, 
porque el impuesto de éonsumo de cerveza a que se refieren los Decretos 190 
de 1969 y su reglamentario 294del mismo año, limitan la prohibición para los 
dos extremos del proceso: producción y consumo de cervezas nacionales, 
pero en ninguna parte enuncian el transporte de la misma, que es una actividad 
intermedia y que al leer el Decreto 190 de 1969 y el 294 del mismo año, en 
parte alguna aparece la prohibición de imponer gravamen al transporte de la 
cerveza y por lo tanto, es errado el concepto de que, de acuerdo con los 
artículos mencionados está prohibido para las cervezas nacionales desde su 
fabricación hasta su consumo, pasando por todas las etapas iritermedias de 
venta, transporte y distribución. 

Considera que la fabricación y el transporte son dos actividades distintas, 
porque puede ocurrir que en algunos casos, una misma empresa realice las dos 
actividades, pero que ese simple hecho no puede producir la unidad del 
impuesto que se pretende y que además, en el impuesto al consumo la relación 
de causalidad se produce entre el producto que se fabrica ( actividad industrial) 
y el producto que se distribuye y consume ( actividad comercial) y que dicho 
gravamen se calcula con base en la facturación al detallista y en un porcentaje 
establecido previamente por la ley; y en el otro caso, se ha establecido una 
tarifa única sobre las guías de tránsito para cervezas, impuesto netamente 
documental, independientemente de la actividad industrial o comercial que 
implica la fabricación o venta de cervezas. 

EL MINISTERIO PUBLICO: 

La doctora Ana Margarita O laya de O bando, Procuradora Sexta Dele
gada ante la Corporación, conceptúa que la sentencia apelada debe ser 
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revocada porque, las Asambleas Departamentales al hacer obligatoria la 
colocación de una estampilla, autorizada para uno u otro fin, en las guías de 
tránsito para cervezas, en manera alguna está violentando lo dispuesto por la 
Ley 88 de 1928, artículo 21; ni por el Decreto-ley 190 de 1969, ni el artículo 
11 del Decreto reglamentario 294 de 1969 y mucho menos, desconociendo 
la norma de la Constitución Nacional que fija su competencia, porque, desde 
la ex~edición de la Ley 88 de 1928, dispuso el legislador que los departamen
tos y municipios no podían imponer gravámenes sobre la fabricación y 
consumo de cervezas nacionales ya gravados con el impuesto a que ella se 
refería y posteriormente con el artículo 21 del Decreto-ley 190 de 1969 y su 
decreto reglamentario se consagró la misma prohibición incluyendo en ella a 
las Intendencias, Comisarías y Distrito Especial de Bogotá, disposiciones que 
son de tal claridad que no permiten hacer ningún tipo de adición a las 
actividades taxativamente excluidas de gravamen por parte de las entidades 
territoriales. 

Que la prohibición, está encaminada única y exclusivamente a evitar 
gravámenes regionalcssobrc la fabricación, consumo y venta de cerveza, mas 
no sobre actividades sustancialmente diferentes como lo es el transporte de la 
misma. 

Y de otra parte como bien lo sostiene la representante judicial del 
Departamento del Atlántico y el Fiscal que actuó en primera instancia, el 
gravamen se impone sobre el documento mismo sin tener en cuenta ningún 
valorcspecífico que deba ser tomado para su liquidación. 

Concluye que la afectación del impuesto es netamente documental, 
independiente de la actividad industrial o comercial que implica la fabricación 
o venta de cervezas y bien pueden los entes departamentales gravar el tránsito 
de la cerveza. 

Por último, anota que el a quo anuló el numeral 14 del artículo 1 ºdela 
Ordenanza número 1 de 1982, cuando tan solo se pidió en la demanda la 
nulidad del numeral 14 del artículo 1 ºdela Ordenanza número 1 de 1982 de 
la Asamblea Departamental del Atlántico, en lo que a "cervezas se refiere". 

CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

La Corporación en repetidas oportunidades se ha referido a la facultad 
impositiva que a los departamentos y municipios les otorga la Constitución 
Política, dentro de los límites de la ley, por lo tanto es imprescindible determinar 
si efectivamente la ley que autorizó el uso de la estampilla "Pro Ciudadela 
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Universitaria del Atlántico" la faculta o no, para imponer su uso al tránsito de 
cerveza. 

La Ley 77 de 1981, cuyos artículos 1 º y 4º se transcribieron en los 
antecedentes administrativos no autoriza la estampilla indiscriminadamente 
sino que, por el contrario establece su uso "en todas las operaciones que se 
lleven a cabo en aquel departamento y sobre los cuales tengajurisdiccióh 
la referida Corporación". 

Con relación a tal competencia debe estarse a las prohibiciones especí
ficas ordenas por le yes anteriores que se encontraban vigentes al momento de 
expedir la ley que autorizó el gravamen y no derogadas expresamente. 

Del contexto literal de las normas transcritas se infiere que en ningún 
momento el legislador derogó las prohibiciones contenidas en las disposicio
nes legales anteriores, razón por la cual la competencia otorgada a las 
Asambleas y Concejos debe entenderse conforme lo dispone el artículo 191 
de la Constitución Nacional, dentro de las condiciones y límites que determina 
la ley. Por ley, no solo puede entenderse de manera aislada la disposición 
concreta que otorga una autorización, sino el contexto total y general de las 
normas que regulan los tributos y prohibiciones con el fin de encuadraren dicho 
marco legal, la autorización otorgada. 

En este orden de ideas, estima la Sala que la autorización otorgada por la 
Ley 77 de 1981, artículo 4º no faculta para la imposición del tributo sobre 
hechos económicos o actividades sobre los cuales exista prohibición de 
gravarlos, debido a las múltiples consideraciones de política fiscal que tuvo en 
mente el legislador. Si de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 del 
Decreto legislativo 190 de 1969, los Departamentos, las Intendencias, 
Comisarias, el Distrito Especial de Bogotá y los Municipios no pueden 
imponer tributos sobre la fabricación y consumo de cervezas nacionales, no 
podían tampoco gravar su tránsito, porque el transporte y distribución son 
actividades imprescindibles para colocar el producto en posibilidad de ser 
consumido y son etapas inherentes a la producción y comercialización del 
mismo. 

Si el legislador hubiera pretendido que una de las etapas relacionadas con 
la producción y el consumo de cervezas, fuera gravada con la estampilla 
autorizada por la ley, lo habría dispuesto expresamente, tal como lo señaló 
para efectos del impuesto de industria y comercio en la Ley 14de 1983 en su 
artículo 69. 
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Así mismo si el Decreto extraordinario 1222 de 1986, (Código de 
Régimen Departamental), prohíbe a las Asambleas Departamentales en sus 
artículos 62numeral JO y 71 numeral 5º, imponer gravámenes a los artículos 
que se encuentran gravados con el impuesto nacional, y si de conformidad con 
los Decretos 190 y 294 de 1969, el consumo de cervezas está gravado con 
el impuesto llamado de consumo, que es un impuesto nacional, no puede la 
Asamblea pretender gravarlo directa o indirectamente con la estampilla "Pro 
Ciudadela Universitaria del Atlántico". 

No hay duda que para efectos del impuesto nacional tratándose del 
consumo de cerveza, el transporte constituye parte fundamental del proceso 
de producción, distribución y consumo, como puede inferirse del Decreto 294 
de 1969 reglamentario del Decreto-ley 190 del mismo año, cuyo artículo 2° 
preceptúa: 

"El valor de las cervezas y sifones que sirve de base para la 
liquidación del impuesto está constituido por el precio de fabricación 
al de1allista en la ciudad capilal del departamento en el cual se halle 
ubicada la respecliva fábrica, puesto el producto en el lugar de 
expendio. Dicho valor será fijado por la Superintendencia Nacional 
de Precios, previa consulta con el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público". (Resalta la Sala). 

Entonces cuando el artículo 1 ºnumeral 14de la Ordenanza número I de 
l 982de la Asamblea Departamental del Atlántico impone a las tornaguías que 
amparan las cervezas introducidas al Departamento del Atlántico, el uso de la 
estampilla Pro Ciudadela Universitaria del ,<\tlántico, transgrede las normas 
superiores invocadas y excede el uso de la autorización concedida por la Ley 
77 de 1981, artículo 4º razón por la cual era procedente su retiro del 
ordenamiento jurídico como lo precisó el a quo. 

No obstante, tal determinación no puede exceder el marco del petitum de 
la demanda, pues como acertadamente lo afirma el Delegado del Procurador, 
éste sólo se refiere a "las cervezas". 

En mérito de lo expues.to el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALIA: 

l .Revócase la sentencia apelada. 
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2.Anúlaseel término"cervezas" contenido en el artículo 1 ° numeral 14 
de la Ordenanza número 1 de 1982, expedida por la Asamblea Departamental 
del Atlántico. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. Cúmplase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en la Sesión de la fecha. 

Carmelo Martínez Conn. Presidente.Consuelo Sarria Oleos, Jaime 
Abe/la Zárate, Guillermo Chahín Lizcano. 

Jorge A. Torrado, Secretario. 

Nota de Relatoría: Mediante sentencia de 22 de enero de 1993. Exr. 4155. Actor: 
Cervl!cería Agui!a S.A. Ponente: Dr. Jaime Abella Z.íarate. la Sección Cuarta confirmt'l 
la nulidad del artículo 4o. numeral 11 de la ordencinza Nn. 16 de 1987. expedida por la 
J\samhlea del Depto. del Atl.íntico. 
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ENTIDAD INTERVENIDA/ ACREENCIAS / TOMA DE POSE
SIONDEBIENES/ SUPERINTENDENTEBANCARIO-Funciones 
/ LIQUIDACION FORZOSA ADMINISTRATIVA 

El Superintendente Bancario no solamente se hallaba sujeto a 
pronunciarse, en términos preclusivos, respecto de las reclama
ciones de los acreedores de la intervenida, sino que debía fijar el 
importe exacto de las distintas acreencias, en cifra líquida, deter
minada claramente al comienzo de su gestión, y no en guarismos 
abstractos o hipotéticos, que obviamente le hubieren restado 
precisión y consistencia a su inventario de obligaciones, sin 
certeza ninguna sobre el valor real de la masa pasiva. Si por otra 
parte, las provisiones para el pago, tanto de los créditos aceptados 
como del demérito monetario sufrido por éstas, garantizaba la 
cobertura de los mismos, resulta claro que los cargos por el 
presunto quebrantamiento de preceptos relativos a derechos ad
quiridos o al sistema de valor constante, carecían de fundamento. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Cuarta. - Santafé de Bogotá, D. C., enero 22 de 1993. 

Consejera Ponente: Dra. Consuelo Sarria Oleos. 

Ref.: Radicación 4315. 

Apelación sentencia del 18 de junio de 1992, Tribunal de Cundinamarca, 
enjuicio de nulidad y restablecimiento del derecho contra las Resoluciones 
2210 de julio 7 de 1989 y 966 del 26 de marzo de 1990, expedidas por la 
Superintendenci;¡ Bancaria. 

Actora: Corporación Social de Ahorro y Vivienda, Colmena. Fallo. 

La Corporación Social de Ahorro y Vivienda, Colmena, la actora, 
mediante apoderada, apela de la sentencia de 18 de junio de 1992, denegatoria 
de las súplicas de la demanda, proferida en primera instancia por el Tribunal 

574 



EXP. - 4315 

Administrativo de Cundinamarca, en el contencioso de restablecimiento 
promovido contra las Resoluciones números 221 O de 7 de julio de 1989 y 966 
de 26 de marzo de 1990, expedidas por el Superintendente Bancario, por las 
que se aceptó la reclamación número 385 de la accionante, dentro del proceso 
de liquidación de Scala Sociedad Fiduciaria. S.A., y se decidió el recurso 
existente. 

Sobre el recurso, cumplido el trámite propio de la instancia, procede a 
resolver la Sala. 

ANTECEDENTES: 

Por la primera de las citadas providencias, a•'.' · · 1 º,letra!), "Fideico
miso Alférez Real", se dijo aceptada la reclamación. ,rnlada con base en 
pagarés, en suma de $_61.802.564,efectuada la liquidack , "en los términos 
estrictos estipulados en el respectivo titulo( ... ), rechazan;lo por ende la 
diferencia que resulta respecto de la liquidación presentada en .exceso por 
parte del reclamante" diferencia referida a la corrección monetaria determi
nada oficialmente en la fecha de la resolución de toma de posesión de los 
negocios, bienes y haberes de la sociedad intervenida, de 9 de febrero de 
1989, y no como se pretendía, en la del pago. 

Dicha providencia fue confirmada en la víagubemativa, argumentándose 
en lo fundamental, que el reconocimiento y pago de créditos pactados en 
UPACse debía efectuar por el valor, en pesos,que resultare de multiplicare! 
número de tales unidades, por su valor el día del decreto de la toma de 
posesión, más los intereses pactados, liquidados igualmente en esta fecha, y 
que tal aceptación, "debe efectuarse en pesos y no por su respectivo 
equivalente en UPACporserel peso la moneda legal decurso forzoso que 
tiene poder liberatorio en el país, al paso que el sistema de Unidad de Poder 
Adquisitivo Constante, UP AC, no configura un nuevo signo monetario, no es 
una medida general de valor, pues no posee poder liberatorio ni se le asigna 
atributo alguno que permita considerarla decurso forzoso, como quiera que 
solo sirve como instrumento para determinaro establecer el quantum de cierto 
tipo de obligaciones, como lo tiene entendido lajurisprudencia ... ". 

LA DEMANDA: 

Indica transgredidos, por los conceptos que se resumen, los siguientes 
preceptos: 

1. El artículo 30 de la Constitución, por cuanto, habiéndose pactado el 
crédito reclamado en UPAC, se habría adquirido el derecho a que el pago se 
efectuara también en UP AC, por su valor equivalente en la fecha de aquél; 
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sobre el tema de los derechos adquiridos, se reproducen apartes de la 
sentencia de 26 de agosto de 1983, de esta Corporación. 

2. Los artículos 3ºdel Decreto 677 de 1972, 2ºdel Decreto678 de 1972 
y lºy 2ºde!Decreto 1229del mismoaño,sobreel régimen de valor constante 
en ahorros y préstamos de las corporaciones de vivienda, por haber ignorado 
la ~uperintendencia la naturaleza y funciones de las UP AC, pretendiendo 
liquidar estas en fecha anterior a la del pago, por !oque la obligación quedaría 
sometida a su valornominal. 

El hecho de que, por tales disposiciones las corporaciones deban trabajar 
con el sistema UPAC, impediría que las mismas se vieran afectadas por la 
pérdida del poder adquisitivo de la moneda, razón de ser del sistema, de modo 
que, de pactarse obligaciones en pesos, sin ningún medio compensatorio de 
la devaluación monetaria, las corporaciones violarían la ley por la misma razón, 
se_impondría a personas distintas a estas y, especialmente, a entidades 
estatales, el respeto por el sistema, pues no tendría ningún objeto que éste, 
establecido por el legislador en aras del fomento y protección de la industria 
de la construcción, se aplicara solo a las corporaciones de ahorro y vivienda, 
si entes como la Superintendencia Bancaria, desconocen el mismo y la función 
de liquidar las U P AC, en fecha distinta a aquella en que deba realizarse el 
pago. 

El planteamiento de la Superintendencia, según el cual, los créditos se 
deben aceptaren pesos, y no por su equivalente en UPAC, "por ser el peso 
la moneda legal de curso forzoso que tiene poder liberatorio en el país", sería 
completamenteequivocado y denotaría la errónea motivación de sus actos, ya 
que el sistema en cuestión no crea otro nuevo, liberatorio de obligaciones ni una 
nueva moneda, sino que hace frente a la pérdida de poder adquisitivo de ésta, 
dentro de hipótesis tan claras que el propio artículo 1 º del Decreto 1229 de 
1972 citado, ordena reducir los créditos en UP AC a moneda legal, recono
ciendo expresamente que las UP AC no son una moneda. 

3. Los artículos 1602 del Código Civil y 619 y 626 del Código de 
Comercio, pues, si por disposición de las normas sobre UP AC se impone a 
las corporaciones de ahorro y vivienda pactaren este sistema, la decisión de 
la Superintendencia desconocería una potestad admitida y respaldada por la 
ley y, consiguientemente, la autonomía contractual y el efecto del contrato 
frente a terceros, así como las previsiones de las normas mercantiles, citadas, 
sobre títulos valores, dado el hecho de haberse señalado en los pagarés 
presentados con la reclamación, el día y lugar del pago y la cantidad dineraria 
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constitutiva de la acreencia, y que ésta se satisfaría, "corregida 
monetariamente, de acuerdo con el valor que para la precitada fecha tenga 
fijado el Banco de la República, o quien haga sus veces, de la Unidad de Poder 
Adquisitivo Constante, UPAC, en desarrollo de lo previsto en el Decreto 677 
de 1972 y demás normas que lo adicionen o modifiquen en la materia ... ". 
(Resaltado en el texto de la demanda). · 

Tan nítidas serían estas disposiciones, que en el aparte octavo de la 
Resolución 221 O de 1989,se dice, "que la liquidación de las obligaciones se 
ha efectuado conforme a los términos estrictos de los títulos o documentos que 
la sustentan ... ", pero incurriéndose en errónea motivación, por sustentarse el 
acto en hechos contrarios a la verdad, o en supuestos de hecho falsos o 
errados, toda vez que si la Superintendencia se hubiera sujetado al tenor literal 
de los títulos habría reconocido la corrección monetaria pedida, !oque no hizo. 

En cuanto al principio de la igualdad de los acreedores se anota que, el 
haber dicho la Superintendencia que la aceptación de créditos expresados en 
medidas de valor o equivalencia, y no en pesos. pugnaba con el aludido 
principio, porque los titulares de créditos pactados con base en intereses no 
tendrían derecho a los mismos, como sí los titulares de los de la corrección 
monetaria, que recuperarían parte de éste, implicaría haberse confundido los 
conceptos de corrección monetaria e intereses, cuando de lo que se trataba 
no era de intereses, o frutos civiles o rendimientos producidos por la moneda, 
sino simplemente del mismo capital entregado con idéntica capacidad adqui
sitiva. 

So pretexto de la igualdad de los acreedores del proceso concursa] la 
Superintendencia no podría ignorar la preferencia de los créditos, ni el 
contenido de los mismos, pues, de hacerlo, obraría como parte contratante, 
preguntándose si, de haberse convenido intereses remuneratorios en determi
nado título, y en otro no cabría, con dicho pretexto, reconocer los intereses no 
pactados a quien se abstuvo ele convenirlos, o rechazarlos a quien sí los pactó; 
según lo planteado en los actos acusados, se tendría que concluir que es 
permisible la reducción del capital de un acreedor, en pro del principio ele la 
igualdad de los acreedores. 

LA SENTENCIA APELADA: 

Recapitula el sistema normativo vigente en materia de la toma ele posesión 
ele los entes crediticios, facultades específicas del Superintendente Bancario, 
procedí miento de la liquidación forzosa administrativa y contenido del acto de 
toma de posesión, contemplados principalmente, por los ,irtículos 48 de la Ley 
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45 de 1923 y 3°, literal q), del Decreto .1939 de 1986, y las disposiciones de 
los Decretos 2217 de 1982, 1215 de 1984 y 335 de 1989. 

Asume que la "filosofía" de dicha normatividad, es la protección del 
ahorrador que exige, a la vez, !aguarda del patrimonio intervenido para el pago 
de los créditos, previéndose que éstos o sus intereses nose puedan satisfacer 
íntegramente o de inmediato, por lo que, por su naturaleza y efectos, el proceso 
de liquidación forzosa administrativa se asimilaría al de la quiebra mercantil, 
según se desprendería de lo expuesto en la sentencia de 26dc agosto de 1983, 
de la Sección Primera de esta Corporación, Expediente 4075, Consejero 
Ponente: Doctor Pérez Escobar, siendo posible adoptar en aquella, en lo 
pertinente. los criterios de normatividad por los que ésta se rige y. especial
mente. el principi0,/)(1/'CO!ldilio credi1or11111, ode la igualdad en la calidad y 
expectativa de los acreedores, 

El sistema UP J\C, conforme a los artículos 3ºdcl Dccrcto677 de 1 972. 
2'' del Decreto 6 78 de 1972 y 1 '' y 2º del Decreto 1229 del mismo afio. se 
habría crt.;ado. ··a fin de garantizar que debido a la devaluación constante por 
cti:cto de nucstrn economía. él monto que se da en crédito no pcrdicr,1 su valor 
haciendo estimativos para lograr la permanencia de la igualdad adquisitiva del 
dinero que seda en préstamo"'. como así se habría puntualizado en la sentencia 
de 12 dé junio (k 1987. Sala de lo Contencioso J\dministrativo. Sección 
Cuarta. Consejero Ponente: Doctor Jaime A bella Zárate. Proceso número 
0559. 

Prosigue. que la pretensión para que se reconozca la obligúción en UP AC 
y nocn pesos. implicaría que fuera impredecible el valor real del crédito.en 
tanto que para acreedores que pactaron éste en pesos no se derivarían los 
mismos rendimientos, aspecto en el que reproduce algunos apartes de la 
sentencia de casación de 26 de enero de 1990, con ponencia del Magistrado. 
doctor José Alejandro Bonivento Fcrnández. 

· Dice igualmente inaccptab le que las estipulaciones contractuales base de 
la obligación reclamada, puedan tener vigencia en el proceso de liquidación 
forzosa, ··porque la misma argumentación podría hacerse con respecto a las 
acciones judiciales para hacer efectivo el pago de lo adeudado, o el deudor de 
la entidad con respecto al plazo que de su obligación nose ha vencido que por 
efecto de la declaratoria de toma de posesión se hace exigible a tal fecha ... " 
(sic). 

Y que todos los acreedores, en este evento, formarían un solo grupo, 
perdiendo su individualidad frente a "la masa de bienes que se conforman (sic) 
con base en los bienes y en el monto ele las liquidaciones que deben ser ciertas 
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y no con posibilidad de acrecer por efecto de la generación de intereses sobre 
el monto de lo reconocido, o por efecto del reconocimiento de la obligación 
en sistema que no permitaconocerexactamentea la fecha del reconocimiento 
de la obligación el valor exacto de la misma, lo que impediría realmente, como 
lo afirma la Superintendencia en su alegato de fondo, establecer cuál es con 
exactitud la masa para la satisfacción de los créditos reconocidos ... ". 

En relación con la aducida violación del artículo 30 de la Constitución, 
transcribe apartes de la sentencia de la Sala de 3 de octubre de 1968, referente 
al tema de los "derechos adquiridos". 

Concluye, que los derechos adquiridos que la demandante afirma desco
nocidos, son los provenientes, "de la relación contractual de que el pago de 
la acrecncia le fuera hecho en UPAC al valorequivalente a la fecha de dicho 
pago. pero tal obligación contractual no tiene vigencia frente al proceso de 
liquidación forzada de una entidad, puesto que esta última se hace en razón del 
interés público que debe primar sobre él privado surgido de la celebración de 
un contrato interpartcs, por tanto, para este evento no es dable alegar derecho 
adquirido de conformidad con el concepto que del mismo suministra la 
jurisprudencia ... ". 

EL RECURSO DEAPELACION: 

Se ratifica en el postulado de los derechos adquiridos conforme a la 
Constitución y la ley, y que lo habrían sido en virtud de normas civiles por las 
que se regía el sistema de ahorro y vivienda, como las de los Decretos 677 y 
678 de 1972 y 1229 del mismo año, y los artículos I 602del Código Civil y 
619 y 626 del Código de Comercio, y no de acuerdo con normas administra
tivas, según se da a entender en la sentencia, cuyas citasjurisprudencialcs en 
el punto, no vendrían al caso. 

Igualmente, en el hecho de que para las corporaciones de ahorro y 
vivienda fuera forzoso pactar sus créditos en UPAC, debiendo tener vigencia 
la obligación a cargo de la sociedad intervenida, en los términos originalmente 
pactados, sin que se pudieran anteponer las razones de "interés público" que 
aduce el a quo, pues, una cosa sería adquirir el derecho y otra, renunciar a 
algunas prerrogativas del mismo, en casos en que debe primar dicho interés; 
y que desconocido el derecho a recuperar el crédito ajustado monetariamcnte 
en la fecha del pago, y efectuados todos los pagos del fideicomiso liquidado, 
sin embargo sobraren bienes que deben devaluarse por ley a los inversionistas, 
se preguntaría si esto es primacía del interés público sobre el privado. 
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Por otra parte, que la jurisprudencia de la Corte, en sentencia de los 
derechos adquiridos, según lo denotado en la sentencia de 3 de octubre de 
1968 de-Ia Sección Cuarta del Consejo de Estado, citada en el fallo recurrido, 
no habría sido uniforme, aparte de que, si bien el régimen de la liquidación 
administrativa de que se habla, contiene normas en las que prima el interés 
particular cuando, sin norma legal que lo autorice y, contrariamente, quebran
tando disposiciones propias del sistema de ahorro y vivienda, desmejora la 
situación de un ahorrador frente a los demás. 

Comparte la tesis del a quo, deque el régimen especial de la liquidación 
administrativa se hubiera expedido en aras del interés público, pero subraya 
que, en sus desarrollos, debe el Estado sujetarse a los procedimientos 
sciialados por la ley. algunos referidos a la protección de los ahorradores. 
como el que excluye de la masa de liquidación los depósitos en bancos u otras 
operaciones que por su origen no requieren, para su restitución. trámite o 
condición alguna. 

El hecho de que los reembolsos deban hacerse con arreglo a la prelación 
de créditos fijada por la lcv o. a prorrata. si carecen de privilegios. no 
significaría que cstipulacionc:s contractuales en normas legales. dejaran de 
tener vigencia en el proceso de I iquidación forzosa, como lo pretendería el 
Tribunal. que cita laestipulació11 contractual '·relativa al plazo de la obligación 
que podría anteponerse en el caso de la toma de posesión", pero olvidando 
que la norma que establecía que la toma de posesión implicaba la exigibilidad 
de tocias las obligaciones a plazo. el artículo 6°, numeral 2°. del Decreto 221 7 
de 1982, había sido anulada por sentencia ele 26 de agosto ele 1983, del 
Consejo de Estado. 

Afirma que el Tribunal hace caso omiso del artículo 3° del Decreto 677 
de 1972, columna vertebral del sistema UPAC. en el que se distinguirían 
claramente los conceptos de interés y reajuste del poder adquisitivo de la 
moneda, o corrección monetaria, habiendo sido esta la solicitada en la 
reclamación y no los intereses, como erróneamente lo sostiene aquel, por lo 
que la invocación ele la sentencia de la Corte, de 24 de enero de 1990, no 
vendría al caso, por haberse tratado en ésta un problema de reconocimiento 
de intereses moratorios, conforme al artículo 884 del Código ele Comercio, 
que incluían ya la devaluación monetaria, según lo estimó el juzgador. 

El Tribunal habría ignoraclo,así mismo, los artículos l 602del Código Civil 
y 619 y 626 del Código de Comercio, cuya violación se sustentó en la 
demanda y el alegato de conclusión y sobre la que el mismo no habría hecho 
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y no con posibilidad de acrecer por efecto de la generación de intereses sobre 
el monto de lo reconocido, o por efecto del reconocimiento de la obligación 
en sistema que no permita eonoeerexactamente a la fecha del reconocimiento 
de la obligación el valor exacto de la misma, lo que impediría realmente,como 
lo afirma la Superintendencia en su alegato de fondo, establecer cuál es con 
exactitud la masa para la satisfacción de los créditos reconocidos ... ". 

En relación con la aducida violación del artículo 30 de la Constitución, 
transcribe apartes de la sentencia de la Sala de 3 de octubre de 1968, referente 
al tema de los "derechos adquiridos". 

Concluye, que los derechos adquiridos que la demandante afirma desco
nocidos, son los provenientes, "de la relación contractual de que el pago de 
la acrecncia le fuera hecho en UPAC al valor equivalente a la fecha de dicho 
pago, pero tal obligación contractual no tiene vigencia frente al proceso de 
liquidación forzada de una entidad, puesto que esta última se hace en razón del 
interés público que debe primarsobredprivadosurgido de la celebración de 
un contrato interpartes, por tanto, para este evento no es dable alegar derecho 
adquirido de conformidad con el concepto que del mismo suministra la 
jurisprudencia ... '". 

EL RECURSO DEAPELACION: 

Se ratifica en el postulado de los derechos adquiridos conforme a la 
Constitución y la ley, y que lo habrían sido en virtud de normas civiles por las 
que se regía el sistema de ahorro y vivienda, como las de los Decretos 677 y 
678 de 1972 y 1229 del mismo año, y los artículos l602del Código Civil y 
619 y 626 del Código de Comercio, y node acuerdo con normas administra
tivas, según se da a entender en la sentencia, cuyas citas jurisprudenciales en 
el punto, no vendrían al caso. 

Igualmente, en el hecho de que para las corporaciones de ahorro y 
vivienda fuera forzoso pactar sus créditos en UPAC, debiendo tener vigencia 
la obligación a cargo de la sociedad intervenida, en los términos originalmente 
pactados, sin que se pudieran anteponer las razones de "interés público" que 
aduce el a qua, pues, una cosa sería adquirir el derecho y otra, renunciar a 
algunas prerrogativas del mismo, en casos en que debe primar dicho interés; 
y que desconocido el derecho a recuperar el crédito ajustado monetariamente 
en la fecha del pago, y efectuados todos los pagos del fideicomiso liquidado, 
sin embargo sobraren bienes que deben devaluarse por ley a los inversionistas, 
se preguntaría si esto es primacía del interés público sobre el privado. 
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Por otra parte, que la jurisprudencia de la Corte, en sentencia de los 
derechos adquiridos, según lo denotado en la sentencia de 3 de octubre de 
1968 dc-Ia Sección Cuaita del Consejo de Estado, citada en el fallo recurrido, 
no habría sido uniforme, aparte de que, si bien el régimen de la liquidación 
administrativa de que se habla, contiene normas en las que prima el interés 
particular cuando, sin norma legal que lo autorice y, contrariamente, quebran
tando disposiciones propias del sistema de ahorro y vivienda, desmejora la 
situación de un ahorrador frente a los demás. 

Comparte la tesis del a c¡uo, de que el régimen especial de la liquidación 
administrativa se hubiera expedido en aras del interés público, pero subraya 
que. en sus desarrollos, debe el Estado sujetarse a los procedimientos 
seiíalados por la ky. algunos referidos a la protección de los ahorradores, 
como el que excluye de la masa de liquidación los depósitos en bancos u otras 
operaciones que por su origen no requieren, para su restitución. trámite o 
condición alguna. 

El hecho de que los reembolsos deban hacerse con arreglo a la prelación 
de créditos fijada por la ley o. a prorrata. si carecen de privilegios. no 
significaría que estipulaciones contractuales en normas legales. dejaran de 
tener vigencia en el proceso de liquidación forzosa. como lo pretendería el 
Tribunal. que cita laestipulació11 contractual '·relativa al plazo de la obligación 
que podría anteponerse en el caso de la toma de posesión ... pero olvidando 
que la norma que establecía que la toma de posesión implicaba laexigibilidad 
de todas las obligaciones aplazó. el artículo 6°, numeral 2°. del Decreto 2217 
de 1982, había sido anulada por sentencia de 26 de agosto de 1983, del 
Consejo de Estado. 

Afirma que el Tribunal hace caso omiso del artículo 3° del Decreto 677 
de 1972, columna vertebral del sistema UPAC, en el que se distinguirían 
claramente los conceptos de interés y reajuste del poder adquisitivo de la 
moneda, o corrección monetaria, habiendo sido esta la solicitada en la 
reclamación y no los intereses, como erróneamente lo sostiene aquel, por lo 
que la invocación de la sentencia de la Corte, de 24 de enero de 1990, no 
vendría al caso, por haberse tratado en ésta un problema de reconocimiento 
de intereses moratorios, conforme al artículo 884 del Código de Comercio, 
que incluían ya la devaluación monetaria,según loestimócljuzgador. 

El Tribunal habría ignorado, así mismo, los artículos I 602del Código Civil 
y 619 y 626 del Código de Comercio, cuya violación se sustentó en la 
demanda y el alegato de conclusión y sobre la que el mismo no habría hecho 
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ningún pronunciamiento, contrariando el artículo 304 del Código de Procedi
miento Civil, sobre el contenido de la sentencia, a más de haberse fundado 
íntegramente en documentos incluidos en el tomo 6° de la publicación de la 
Superintendencia Bancaria, denominada "Intervención de Instituciones Fi
nancieras", teniendo por vigentes, en el procedimiento de intervención 
administrativa, los Decretos 2217 de 1982 y 1215 de 1984, y respecto de las 
atribuciones de la Superintendencia y la liquidación de sociedades fiduciarias, 
los Decretos 1939 de 1986 y 335 de 1989, respectivamente, normas todas, 
que habría incorporado el Decreto 1730 ele 4 de julio de 1991, o estatuto 
orgánico del sistema financiero, de aplicación inmediata. 

ALEGATOSDECONCLUSION: 

El Superintendente Bancario. debidamente representado, sostiene. en 
resumen: 

1. En lo referente a la violación ele derechos adquiridos. que la noción de 
éstos se contrapone a la ele las "'meras expectativas". nociones objeto ele 
discusión por loscloctrinantes. muchos de loscualcsaclmitcn.sin embargo. la 
figura del derecho adquirido que, igualmente aparece consagrada en el artícult) 
17 de la Ley 153 de 1887 y que la Corte Suprema de Justicia acepta como 
concepción "patrimonialista", según se desprendería de diversos pronuncia
mientos. entre otros. el auto de 2 de marzo de 1918 y la sentencia ele 28 de 
octubre de 1925. de donde, la pretensión ele la demandante para que el crédito 
reclamado se tasara en UPAC, en el momento del pago, no constituiría 
derecho adquirido. sino mera expectativa, en cuanto tal derecho no había 
entrado a hacer parte de su patrimonio; y que aún en el supuesto ele que así 
fuera, sería desacertado afirmar que los acuerdos ele las partes primaran sobre 
el interés general, por ser ello contrario a lo preceptuado por los artículos 3° 
de la Constitución (o 58 ele la nueva Carta) y 16 del Código Civil. 

Por otra parte, que doctrinaria y jurisprudencialmente, la actividad 
financiera ha sido considerada de interés público y así aparece ello plasmado 
en el artículo335 ele la actual Carta Política; y del mismo modo, que las normas 
sobre liquidación forzosa administrativa de entidades financieras tienen por fin 
la protección, no solamente de los intereses de los particulares afectados, sino 
del orden público económico y la seguridad y confianza públicas, que 
prevalecen sobre el interés privado y no admiten la teoría ele los derechos 
adquiridos, en términos de los artículos 1 ° y 58 constitucionales. 

El proceso de liquidación ele que se trata, pertenecería a la especie ele los 
doctrinariamcnte denominados "concursales", en los que debe darse exacta 
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aplicación al principio de la igualdad de los acreedores par conditiocreditorum, 
por el que todos los créditos se deben satisfacer en igual forma, proporción y 
plazo, excepto las preferencias legales, para evitar discriminaciones o el 
favorecimiento de algún acreedor en perjuicio de la masa, en forma que, desde 
la toma de posesión y durante el lapso en quedebecumplirseel procedimiento 
legal que haga viable el pago de lasobligacionesrcconocidas,ningún crédito 
"debe beneficiarse con el reconocimiento financiero alguno, pues el cumpli
miento de dichos trámites procedimentales constituye una causa legal que 
impide al deudor el pago de los créditos de manera inmediata a la toma de 
posesión ... ". 

Por sí misma, la liquidación forzosa sería una medida dañosa y perjudicial, 
que las normas que la regulan, atenuarían, procurando el menor deterioro 
patrimonial de las acrcencia reconocidas, por vía de la prelación de créditos 
y el cumplimiento estricto de las reglas sobre distribución equitativa de la masa; 
y que si se aceptaron créditos con intereses y rendimientos causados desde la 
toma de posesión hasta la fecha del pago efectivo, resultaría imposible 
determinar, en un momento dado, la masa de liquidación o masa pasiva, ya que 
el reconocimiento deaq uellos aumentaría progresivamente ésta, imposilitándosc 
el pago conforme a la graduación de créditos, o en proporción directa entre 
el valor de cada uno y el valor de la masa activa, en caso de que los bienes 
concursados fueran insuficientes para atendertüdas las obligaciones del ente 
intervenido, en perjuicio del principio parconditio. 

Por lo demás, niega que a la accionante se hubiera desconocido su 
derecho, pues que, contrariamente, su crédito se habría aceptado, tasándose 
por la conversión del valor de la obligación al valor de las UPACenel momento 
de la toma de posesión; sobre el interrogante planteadoporaquella,en relación 
con.Jos bienes sobrantes, cuya devaluación a los accionistas dispone la ley, 
dice que es "una falacia", porque, de conformidad con el literal s) del artículo 
1.8.2.3.5. del Estatuto Orgánico del sistema financiero, es función del liquidador 
desig11ado por el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, "con 
posterioridad ala constitución de la provisión para el pago del pasivo cierto 
no reclamado, destinar recursos de la liquidación al pago de la desvalorización 
monetaria que hubieran podido sufrir las acreenciasque debieron sujetarse al 
proceso liquidatorio, para lo cual se requerirá la aprobación del Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras ... ", de lo que se inferiría que solo de 
haberremanente y constituida la provisión, tales recursos se podrían destinar 
al pago de la desvalorización monetaria. 

2. Por Jo que respecta a la alegada transgresión de los artículos 3° del 
Decreto 677 de 1972, 2º del Decreto 678 de 1972 y 1 º y 2º del Decreto 1229 
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del mismo año, que la aceptación de los créditos debe hacerse en pesos,"por 
su respectiva equivalencia en UPAC"(sic), por constituir aquellos la moneda 
en curso forzoso con poder liberatorio fa partir de este punto, el alegato 
reproduce textualmente lo dicho en la resolución del recurso gubernativo; no 
obstante, agrega que el artículo 6°, inciso 2°, del Decreto 2216 de 1982, 
recogido por el artículo 1.8.2.2.2., letra d), del Estatuto Orgánico del Sistema 
financiero, contenía la misma norma del artículo 6°, numeral 2º, del Decreto 
2217 de 1982, declarada nula por esta Corporación "de tal forma (que) el 
contenido de la norma en cuestiónjamüs dejó de tener vigencia ... ··¡. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

Para empezar, la Sala advierte suscitada la controversia, no propiamente 
por la circunstancia de si el crédito pactado en unidades de valor constante se 
debía reconocer, o no, por su equivalente en pesos: de hecho, el Superinten
dente Bancario, en la primera de las pnlvidcncias acusadas, dice aceptada la 
rcclamaciún con apoyo en los pagarés anexos y liquidados estos. ··en los 
términos estrictos estipulados en e I respectivo título··. esto es, corregidos 
mrnH.::tariamcntc conforme a las pretensiones de la reclamante. 

Se trataba. simplemente de un problema de oportunidad. en punto a 
definir la forma exacta en la que se debía producir la conversión del crédito 
indexado, si, como lo había resuelto el Superintendente, a tiempo de la toma 
de posesión de los negocios, bienes y haberes de l,Í fiduciaria interven ida, o, 
según se reclamaba, cuando se realizara efectivamente el pago. 

En surtimiento de la toma de posesión de dichos negocios, bienes y 
haberes, el superintendente manifestó obrar.especialmente en virtud de las · 
atribuciones que le conferían los Decretos 2217 de 1982, 1215 de 1984, 1939 
de 1986 y 335 de 1989, expedidos, principalmente, para "agilizar los 
trümites" en cuestión. 

Ahora bien, el artículo 5° del primero de estos decretos dispone que, 
"dentro de los quince ( 15) días siguientes" a la toma de posesión de la entidad, 
el Superintendente haga "un inventario detallado de los bienes y obligaciones 
de la misma"; el 12 ib. (reproducido en esta parte por el 12 del Decreto 1215 
de 1984), que dentro de los 30díassiguientes a la expiración del plazo para 
presentar reclamaciones, señale, mediante resolución, las reclamaciones 
aceptadas y rechazadas y especifique, entre otros datos, "el monto de la 
deuda"; y el 15 ib., que fijada la prelación de créditos, "cubra el pasivo 
reclamado" y efectúe "las provisiones de que tratan los artículos siguientes", 
provisiones que, conforme al artículo 17 del Decreto 1215 de 1984, están 
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destinadas a "cubrir las acreencias reclamadas, aceptadas y no cobradas"; 
adicionalmente, el artículo 1.8.2.3.5 ., letras), del estatuto orgánico del sistema 
financiero, que recoge las normas vigentes en la materia, prevé que, una vez 
efectuadas tales provisiones, se destinen "recursos de la liquidación al pago 
de la desvalorización monetaria que hubieren podido sufrir las a creencias que 
debieron sujetarse al proceso liquidatorio, para lo cual se requerirá la 
aprobación del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras ... "; y el 
artículo 27 del antes citado Decreto 2217 de 1982, que "los acreedores que 
no sean satisfechos íntegramente( ... ), conservarán sus acciones contra los 
directores y administradores de la entidad, por la responsabilidad que les 
corresponde según las leyes comunes ... ". 

Del contexto de las anteriores disposiciones se desprende, nítidamente, 
que el Superintendente Bancario no solamente se hallaba sujeto a pronunciar
se, en términos preclusivos, respecto de las reclamaciones de los acreedores 
de la intervenida, sino que debía fijar el importe exacto de las distintas 
acreencias. en cifra líquida, determinada claramente al comienzo de su gestión, 
y no en guarismos abstractos o hipotéticos, que obviamente la hubieren 
restado precisión y consistencia a su inventario de obligaciones. sin certeza 
ninguna sobre el valor real de la masa pasiva. 

Si, por otra parte, las provisiones para el pago, tanto de los créditos 
aceptados como del demérito monetario sufrido por éstas, cuya constitución 
no fue objeto de controversia en el proceso, garantizaba la cobertura de los 
mismos, al menos hasta donde los recursos de la liquidación lo permitieran, 
resulta claro que los cargos por el presunto quebrantamiento de preceptos 
relativos a derechos adquiridos o al sistema de valor constante, carecían de 
fundamento y ameritaban la decisión prnferida por el a qua, que debe 
mantenerse. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, por medio de la Sección Cuarta 
de su Sala de lo Contencioso, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALIA: 

Confínnase la sentencia apelada. 

La doctora Socorro Fernández Moreno tiene personería para obrar en 
nombre de la Superintendencia Bancaria. · 

Cópiese, publíquese, notifíquese, devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. Cúmplase. 
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La anterior providencia fue considerada y aprobada en la sesión de la 
fecha. 

Carmelo Martínez Conn. Presidente de la Sección.Co11s11e/o Sarria 
Oleos, Jaime Abe/la Zárate, Guillermo Chahín Uzcano. 

Jorge A. Torrado Torrado, Secretario. 
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PO LIZA DE SEGUROS - Restricción 

El hecho de anunciar, comunicar u ofrecer un seguro en condicio
nes no aprobadas previamente por la Superintendencia Bancaria, 
entre ellas las tar(fas, ciertamente constituye transgresión del 
artículo 20 de la Ley /05 de 1927. No puede admitirse como excusa 
el hecho de que la carta enviada sea irrelevante desde el punto de 
vista de la contratación del seguro, porque el citado artículo no 
precisa ni exige que la l!/'erta, el a,wncio o comunicación tenga o 
110 ~f'ectos en su colocación. Así mismo al ser expedido el amparo 
provisional sobre la póliza cuyas condiciones nofiteron aprobadas 
previamente por la autoridad competente también transgredió la 
sancionada, el mencionado artículo. 

CUENTA CORRIENTE EN EL EXTERIOR - Límites/ SUPERIN
TENDENTE BANCARIO/ FACULTAD SANCIONATORIA 

Ni las sucesivas peticiones a la Superintendencia Bancaria, ni la 
afirmación de necesidad de protección· de bienes del Estado, 
exoneran de re.1ponsabilidad a la actora toda vez que recibido el 
pago de una prima y depositado en una cuenta del exterior, tal 
saldo en bancos del exterior, superó el límite del JO% sobre el 
capital pagado, reservas patrimoniales y técnica, exigido por el 
artículo 14 numeral 2 del Decreto 1691 de 1960. Entonces infrin
gida la anterior disposició11, era obligación del Superintendente 
Bancario imponer la sanción pecuniaria, sin que pudiera abstenerse 
de aplicar la ley en consideración a la naturaleza jurídica del 
infractor, sus intenciones o motivos, para permitir que las institu
ciones sometidas a su control procedan contra legem, por co11Side
rarlo conveniente a sus intereses económicos. 

Consejo de Estado-Sah1 de lo Contencioso Adminislralivo. Sección 
Cuarta. - Santafé de Bogotá, D. C, enero 22 de 1993, 
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Consejero Ponente: Dr. Guillermo Chahín Lizcano. 

Ref.: Expediente 4412. 

Actora: La Previsora S.A., Compañía de Seguros. 

Juicio de nulidad y restablecimiento del derecho contra las Resoluciones 
289 de enero 28 de 1988 y 3191 de abril 23 de 1990de la Superintendencia 
Bancaria. Fallo. 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por la sociedad La 
Previsora S. A., Compañía de Seguros, la actora, contra la sentencia.del 6de 
julio de 1992, desestimatoria de las súplicas de la demanda, proferida por el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca en el contencioso de nulidad y 
restablecimiento del derecho contra las Resoluciones números 289 ele enero 
28 de 1988 y 3191 ele abril 13 de 1990, expedidas por la Superintendencia 
Bancaria. 

ANTECEDENTES: 

En ejercicio de sus facultades legales de inspección y vigilancia la 
Superintendencia Bancaria, ordenó la prüctica ele una vi si.ta especial a la 
Previsora S. A., Compañía ele Seguros, en la cual encontró que: 

1. La sociedad cotizó mediante carta SO DT2394 de noviembre 30 de 
1986, Seguros de Incendio a Tcrpel de Antioquia con base en una tarifa que 
no estaba aprobada para entonces por la Superintendencia Bancaria. 

2. Que expidió amparos provisionales correspondientes a la póliza 
colectiva ele accidentes personales para funcionarios de la Rama Jurisdiccional 
y aplicó unas tarifas especiales sin previa aprobación ele la Superintendencia 
Bancaria. 

Mediante los Oficios DS y C354429849 del 7 clejuliocle 1987 y DSyC 
4216-036256 del 10 de agosto de 1987, la Superintendencia Bancaria 
solicitó a la Previsora S. A., Compañía de Seguros, lasexplicacionesclc las 
conductas cometidas. 

La sociedad requerida dio las explicaciones pertinentes mediante las 
cartas043143clel21 dejuliocle 1987y051158dcl lºdeseptiembrecle 1987 
(folio 54) exponiendo que, en la póliza que se expidió para Terpel Antioquia, 
la aseguradora cobró la tasa del 2.5%, a partir del 13 de marzo de 1987, fecha 
en la cual recibió la aprobación de la Superintendencia bancaria, pero nada 
dijo sobre el cargo relativo al ofrecimiento efectuado el 30 de noviembre de 
1986. 
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Que el amparo provisional "de seguro de vida y accidentes personales 
para los honorables Magistrados y jueces de la República",fueexpedido el 
3 de marzo de 1987, en atención a la solicitud formulada por el Secretario 
General de la Presidencia de la República, con casi dos meses de anterioridad 
a la expedición del Decreto 774 de abril 29 de 1987 y que dentro del 
mencionado amparo no indicó las tasas o tarifas a cobrar, pero que, con Oficio 
001849 del 4 de febrero de 1987, se presentó al Secretario General de la 
Presidencia de la República un estudio de coberturas·de costos ajustado a los 
requerimientos del Gobierno y sujeto a la aprobación de la Superintendencia 
Bancaria, con propuesta de una tasa especial en consideración al servicio 
pretendido. 

3. Mediante el Oficio DSyC-3613, la Superintendencia Bancaria, expuso 
a la Previsora S. A., Compañía de Seguros, que observando el saldo de 
US$3.760.239.50 contenido en el extracto de la cuenta corriente del Banco 
Ganadero Sucursal ·'Panamá"'. primer trimestre de 1987 se encontró que 
aplicado al mismo.el ti pode cambio vigente a3 I de marzo de 1987.superaba 
el I O'½ del capital pagado. las reservas patrimoniales y técnicas de la 
Compaiiía,con contravención a lo exigido por el Decreto 1691 de 1960. por 
lo que mediante el Oficio SDO 36164 del I O de agosto de 1987, le solicitó 
las expl icacioncs pertinentes. 

La Compaiiía de Seguros mediante carta radicada el 24 de agosto de 
I 987bajoel número049374(folio97)dio respuesta a la solicitud. y luego de 
forrnularalgunasexplicaciones, reconoció la existencia del exceso de inversión 
en el saldo de dicha cuenta. 

Rendidas las explicaciones pertinentes, la Superintendencia Bancaria, 
profirió la Resolución número0289 del 28 de enero de 1988, mediante la cual 
impuso a La Previsora S. A, Compañía de Seguros una multade$ I .500.000.00 
para sancionar las irregularidades cometidas. · 

Contra dicha resolución la sociedad recurrió en reposición ante la misma 
Superintendencia, que falló el recurso mediante la Resolución número 1391 
del 23 de abril de 1990, confirmando el acto administrativo recurrido. 

LA DEMANDA: 

En ejercicio de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho acudió 
ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca la sociedad La Previsora S. 
A, Compañía de Seguros. acusando al acto administrativo sancionatorio de 
incurrir en violación de los artículos 16, 30 y 34 de la Constitución Nacional; 
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20 de la Ley 105 de 1927; 14del Decreto-ley 2304 de 1989; el Decreto 774 
de 1987; la Ley 16 de 1988 y el Decreto 1691 de 1960, pues a su juicio la 
entidad estatal interpretó erróneamente las Comunicaciones números SO DT 
2394 y 02341 O incurriendo en falsa motivación, violando así el artículo20 del 
Decreto-ley 105 de 1927. Que así mismo, al imponerle sanción porun exceso 
de inversión, que posteriormente autorizó, incurrió en violación del artículo2" 
del Decreto 1691 de 1960. 

LA SENTENCIA APELADA 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca denegó las súplicas de la 
demanda al estimar que la Compañía de Seguros, al ofrecer a Terpel de 
Antioquia un seguro con ventajas o condiciones no incluidas dentro de una 
póliza sí incurrió en la transgresión del artículo 20 de la Ley 105 de 1927. 

Que así mismo al poner el 4 de febrero de 1987 en d,isposición del 
Secretario General de la Presidencia de la República un esquema de cober
turas y ·costos para amparar los riesgos de seguro de vida y accidcr:itcs 
personales de la Rama Jurisdiccional. sin estar previamente aprobado por la 
Superintendencia Bancaria. y al haber expedido un amparo provisional sin la 
aprobación previa del modelo por parte de la Superintendencia transgredió el 
artículo 20 de la Ley 105 de 1927. 

Que igualmente, al mantener un exceso de inversión en dólares no 
autorizado por la lcy,en la cuenta del Banco Ganadero en Panamá, transgredió 
las disposiciones contenidas en el Decreto 1691 de 1 960 artículo 2° numeral 
14. sin que pudiera admitirse como excusa la reiterada solicitud formulada por 
la actora a la Superintendencia Bancaria de una autorización para la constitu
ción de un depósito en el exterior sobre los límites mencionados, toda vez que 
la Superintendencia Bancaria no podía contra legcm conceder dicho permiso, 
por lo que, no puede afirmarse que la Superintendencia Bancaria al aplicare! 
marco legal incurrió en ilegal proceder. 

LAAPELACION 

La apoderada judicial de la actora al apelar la sentencia expone con 
relación a los cargos: 

1. De la cotización a Terpel de Antioquia de una tasa de seguro de 
incendio sin la aprobación previa de la Superintendencia Bancaria. 

Que la CartaSO-DT2394 no constituye una oferta de seguros, sino que 
simplemente es una carta afirmativa sobre el hecho de estar tramitando una 
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nueva tarifa para aprobación, ante la Superintendencia Bancaria, con miras a 
que en un futuro pudiera ser la que rigiera elcontrato y que el amparo que se 
ofreció en el párrafo final, se contrataba "en las condiciones ya pactadas" que 
no eran otras que aquellas que venían operando. 

2. Con relación al cargo de extender el amparo provisional de accidentes 
. personales para funcionarios de la Rama Jurisdiccional, sin contar con la 
aprobación previa de la Superintendencia Bancaria. 

Que como expresó en la demanda, la Compañía comunicó a la Secretaría 
General de la Presidencia de la República, las bases sobre las cuales 
concedería el amparo provisional, en virtud de seguros de vida y accidentes 
a los Magistrados y Jueces de la República, atendiendo al llamado de urgencia 
evidente, manifestado por los altos funcionarios del Estado. 

Que las tasas presentadas al Secretario Genera I de la Presidencia fueron 
sometidas a la aprobación de la Superintendencia Bancaria con Oficio 
0022742 del 17 de febrero de 1987, la que a su vez con Ofici\1 DSyC 
14081 ! 439de marzo 16 de 1987, pidió complementar la solicitud presenta
da. y que como consta en el Oficio DO 1849 de febrero4 de 1987. la propuesta 
de La Previsora a la Presidencia de la República, fue condicionada a las 
coberturas que se tramitarán según lo establecido para la correspondiente 
póliza, porque la Compai\ía nunca pretendió desconocer la obligatoriedad de 
obtener la aprobación de la póliza por parte de la Superintendencia Bancaria 
y que lo único que hizoeon su actuación, fue responder en la forma más rápida 
y eficiente a los requerimientos del Gobierno Nacional. 

Que aún si se considera que La Previsora desconoció el artículo 20 de la 
Ley 105 de 1927, debe tenerse en cuenta la finalidad de la norma, que es 
principalmente la de evitar !aguerra de tarifas y la posible competencia desleal 
entre Compañías de Seguros. Y que el seguro para la Rama Jurisdiccional no 
es comercial sino un amparo orientado por una finalidad de seguridad social, 
con estructura de servicio público, no privado, que no podía atender otra 
compañía diferente. 

Alega además que el Decreto-ley 774 de 1987 tiene categoría de ley e 
igual jerarquía normativa dentro de la pirámide de nuestro sistemajurídico que 
el artículo 20 de la Ley 105 de 1927, y que en consecuencia La Previsora 
estaba obligada a cumplir sus disposiciones. 

3. Con relación al exceso de inversión en la cuenta del Banco Ganadero 
en el exterior, afirma que la Superintendencia Bancaria ha debido indicarle a 
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La Previsora, que debía hacer los traslados de la cuenta corriente del Banco 
Ganadero Panamá a otras cuentas, y no proceder a sancionarla sin darle 
oportunidad de solucionare! problema conforme a las autorizaciones solicita
das en varias ocasiones a la entidad vigilante. 

Insiste en la violación de las normas invocadas en la demanda, y solicita 
se anulen los actos acusados y se ordene la devolución de la suma cancelad;t 
por concepto de la multa impuesta. 

OPOSICION DE LA DEMANDADA 

La apoderada judicial de la demandada. al alegar de conclusión, solicita 
confirmación de la sentencia apelada argumentando que la sociedad apelante 
sí infringió tanto el artículo 20 de la Ley 105 de 1927 al ofrecer ventajas -
condiciones no incluidas en las pólizas-. y expedirpólizassin aprobación de 
la Superintendencia Bancaria. como el artículo 2" del Decreto 1691 de 1960. 
al mantener en una cuenta del exterior, inversiones que excedían el límite fijado 
por la norma. 

EL MINISTERIO PUBLICO 

El Procurador Tercero Delegado ante lajurisdicción no intervino en el 
proceso. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Tres son los hechos que la Superintendencia Bancaria endilgó a la actora 
con el fin de proceder a sancionarla y que ésta al apelar insiste en no habe1; .:., 
cometido. 

1. Ofrecimiento a Terpel de Antioquia de un seguro con ventajas y 
. condiciones no incluidas dentro de la póliza previamente aprobada por el 
organismo ele control. 

A folios 36 a 38 del expediente se encuentra un ejemplar de la Carta 
SODT-2394 de diciembre 30 de 1983 dirigida a la Planta Terminal de 
Distribución de Productos del Petróleo S. A., mediante el cual La Previsora 
S. A., Compañía de Seguros, dice: 

"A continuación nos permitimos detallar los valores de la Póliza de 
Incendio que actualmente se halla en trámite ele aprobación de la 
Superintendencia Bancaria ... ". 

"Valor asegurado 

Tasa2:50%. 

$431.000.000 
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Vigencia octubre 1 ° de 1986 a septiembre 30 de 1987. 

Prima $1.077.500 

lmpoventas 

Total 

161.625 

$1.239.125 ... ". 

"' ... No obstantcque aún no hemos recibido la respectiva aprobación, les 
manifestamos que se encuentran amparadas en las condiciones ya pacta
das". 

Este oficio ajuicio de la Sala constituye un ofrecimiento a la destinataria, 
de un seguro contra incendio que contiene una liquidación de la prima sobre 
el valor del riesgo asegurado a una tasa del 2.5%. más la liquidación del 
impuesto sobre las ventas y el valor deducible. en caso de producirse el 
siniestro. Tasa ofrecida que no se encontraba aún aprobada por la 
Superintendencia Bancaria. ya que tal legalización solo se autorizó el 13 de 
marzo de 1987 mediante el oficio DSyC 1518-10922. según lo indica la 
Superintendencia en el mismo oficio DSyC 3544 numerales5° y 6" (fls. 38 y 
39). para riesgos clasificados como aceites minerales livianos. 

El hecho de anunciar. comunicar u ofrecer un seguro en condiciones no 
aprobadas previamente por la Superintendencia Bancaria. entre ellas las 
tarifas. ciertamente constituye transgresión del artículo 20 de la Ley 105 de 
1927 que dispone: 

"Prohíbese a las Compañías de Seguros que directamente o por medio 
de agentes, publicaciones o verbalmente. ofrezcan al público ventajas o 
condiciones que no estén incluidas en las respectivas pólizas. Las pólizas 
contendrán.todas las condiciones del contrato que deben conformarse con las 
disposiciones legales y los modelos deberán someterse previamente a la 
aprobación de la Superintendencia Bancaria". 

No puede admitirse como excusa el hecho de que la carta enviada, sea 
irrelevante desde el punto de vista de la contratación del seguro, porque el 
artículo transcrito no precisa ni exige que la oferta, el anuncio o comunicación 
tenga o no efectos en su colocación. 

2. Otorgamiento de amparo provisional de accidentes personales para los 
funcionarios de la RamaJ urisdiccional, sin contar con la aprobación previa de 
la Superintendencia Bancaria. 

Sin desconocer la importancia del amparo, observa la Sala que también 
en esta oportunidad la sociedad demandante incurrió en la violación del 
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artículo 20 de la Ley 105 de 1927, transcrito, porque al comunicar al 
Secretario General de la Presidencia de la República, mediante el oficio DSP 
0144-87 de marzo 3 de 1987 (folio 51) que se había concedido el amparo 
provisional, bajo los seguros mencionados (vida y accidente) a los Magistra
dos y Jueces de la República, señalando la vigencia del amparo, la cobertura 
del riesgo y valores, lo hizo sobre el estudio previo de coberturas y costos, 
señalados en el Oficio O 1849 del 4 de febrero de 1987 (folio 46) con una tasa 
especial y condiciones no aprobadas aún por la ley ni por la Superintendencia 
Bancaria. Pues de una parte, tal como allí se anuncia: "Debe surtir los trámites 
previstos por la Superintendencia Bancaria para obtener su aprobación 
definitiva" y porotra, el Decreto 774, mediante el cual se establecieron las 
coberturas y forma de c.alcular el valor asegurado de cada uno de ellos, para 
los funcionarios de la RamaJurisdiccional, solo fue expcclidocl 29 ele abril ele 
1987. Razón por la cual La Previsora solicitó a la Superintendencia Bancaria 
la aprobación del anexo a la póliza para adecuarlo al decreto, y ante la rio 
viabilidad del anexo procedió a elaborar una póliza específica. 

No hay duela entonces, que expedido el a1Í1paro provisional sobre la 
póliza cuyas condiciones no fueron aprobadas previamente por la autoridad 
competente, sí transgredió la sancionada, el artículo20 de la Ley 105 de 1927. 

3. Exceso de inversión en cuenta corriente del exterior. 

Con relación a este cargo, observa la Sala que en ningún momento la 
demandante ha negado que haya.incurrido en tal exceso, sino que, pretendió 
justificar el hecho para exonerarse ele responsabilidad, argumentando las 
sucesivas peticiones a la Superintendencia Bancaria ele una autorización bien 
para constituir un depósito por dicha suma, su inversión en títulos canjeables 
por certificados de cambio, o mantener las divisas recibidas en cuenta 
corriente en el extranjero. 

Ajuicio de la Sala ni las sucesivas peticiones a la Superintendencia 
Bancaria, ni la afirmación de necesidad de protección de bienes del Estado, 
(hecho no probado en el proceso) exoneran de responsabilidad a la actora 
toda vez que rec_ibido de Ecopetrol el pago de una prima, fue su voluntad 
depositaria en una cuenta del exterior y mantenerla en ella desde el mes de 
enero de 1986 hasta el 1 O de agosto de 1987, fecha en que efectuó la apertura 
de cuenta en el Banco Internacional de Colombia trasladando de aquella, la 
suma de US$890.000.00, de tal manera que el saldo en bancos del exterior, 
correspondiente al primer trimestre de este año,superóel límite del 10% sobre 
capital pagado, reservas patrimonial y técnica, exigido por el artículo 14 
numeral 2del Decreto 1691 de 1960. 

593 



SECCION CUARTA 

Entonces, infringidos por la sociedad actora los artículos 20 de la Ley 105 
de 1927 y 14numeral 2ºdelDecreto 1691 de 1960yoídas las explicaciones 
pertinentes, era obligación del Superintendente Bancario imponer la sanción 
pecuniaria de acuerdo con lo dispuesto en el artículo22del Decreto 2920 de 
1982 vigente entonces, sin que pudiera abstenerse de aplicar la ley en 
consideración a la naturaleza jurídica del infractor, sus intenciones o motivos, 
para permitir que las instituciones sometidas a su control procedan contra 
legem, por considerarlo conveniente a sus intereses.económicos. Además la 
vigilancia de la Superintendencia Bancaria sobre las entidades sujetas a su 
control se ejerce en razón de la actividad que éstas desarrollan, con miras a 
mantener y proteger la confia¡;¡za del público en el sistema financiero y de 
seguros y noen relación con la calidad pública o privada de los entes que las 
desarrolla, pues unas y otras, deben cumplir absolutamente por igual las 
previsiones dcorclen legal que las regulan. 

Por último, no encuentra la Sala que la entidad de man dacia haya proce
dido con falsa motivación, ni la actora expuso ni probó cuál fue el motivo 
diferente al mantenimiento del orden jurídico, perseguido por la entidad 
vigilante al aplicar la ley. 

No existe a juicio de la Sala, mérito para revocar la sentencia y por 
consiguiente ésta habrá de confirmarse. 

En mérito de-lo expuesto, el Consejo ele Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALIA: 

Confírmase la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca el día6 de julio de 1992en el proceso 523. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese y devuélvase al Tribunal de origen. 
Cúmplase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en la sesión de la fecha. 

Carmelo Martínez Conn. Presidente de la Sala.Guillermo Chahín 
Lizcano, 1 aime Abe/la Zárate, Consuelo Sarria Oleos. 

Jorge A. Torrado, Secretario. 
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INGRESO· Realizáción/ GASTO - Realización/ CONTABILIDAD 
POR CAUSACION / IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Para efectos fiscales la realización de los ingresos se encuentra 
claramente determinada en la legislación tributaria, concretamente 
en el artículo 16 del Decreto 2053 d 1974 y tratándose de contri
bityentes obligados a llevar libros de contabilidad por el sistema de 
causación, la realización de los ingresos corre.1ponde al momento 
en que nace el derecho de exigir su pago, aunque éste no se haya 
hecho efectivo, es decir, que la realización de los ingresos dentro 
de dicho sistema contable, 110 depende del cobro ni del pago sino 
del nacimiento del derecho a exigir el pago. En la misma f<Jrma 
_dentro del mismo sistema contable los gastos a contrario sensu, se 
causan cuando nace la obligación de efectuar el pago, aunque no 
se haya hecho efectivo el mismo, lo que sign(fica que cuando para 
un contribuyente nace el derecho a efectuar un pago, simultánea
mente para el ben~ficiario nace el derecho a exigirlo. (Ejercicio 
fiscal de 1983). 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Cuarta.- Santafé de Bogotá, D. C., enero 29 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Carmel o Martínez Conn. 

Ref.: Expedientenúmero3720. 

Actor: Cahn-Speyer Paret y Compañía. 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
judicial de la parte demandante, la sociedad "Cahn-Speyer Paret y Compa
ñía, NIT 60.030.139, contra la sentencia de fecha abril 22 de 1991, mediante 
la cual el Tribunal Administrativo de Cundinamarca accedió parcialmente a las 
súplicas de la demanda, enjuicio de nulidad y restablecimiento del derecho 
iniciado por la citada sociedad contra la operación administrativa que le 
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determinó el impuesto de renta correspondiente a 1.a anualidad tributaria de 
1983. 

ANTECEDENTES: 

Por el año gravable de I 983, la sociedad actora presentó su declaración 
de renta y complementarios,el día 25 de abril de 1984, Radicación 0095 I 3-
DIN497, ante la Administración de Impuestos de Bogotá, fijando privada
mente sus impuestos en la suma de $31.895.00. 

Con base en las facultades consagradas por el artículo 30 de la Ley 52de 
1977, la Administración de Impuestos profirió el requerimiento ordinario 
número 1136 de fecha 9 de agosto de 1985, con el objeto de que se 
presentaran explicaciones y pruebas acerca del ajuste de cesantías de la socia 
1 ra Paret, y sobre la diferencia resultante entre los ingresos declarados por 
concepto de honorarios y los valores certificados por los el ientes. 

Con fecha 2 de septiembre de 1985. la sociedad respondió presentando 
pruebas y explicaciones tendientes a demostrar losolicitadoen aquel, pero. al 
noserestassuficientes, se produ_jocl requerimiento especial número 137 del 
26 de febrero de 1986, en donde se propuso: 1) adición a los ingresos 
declarados de la suma de $ 1.766.000.00 por concepto de honorarios 
omitidos; 2) desconocimiento de la deducción propuesta por concepto de 
cesantías en cuantía de$ 3.267.145, causadas a favor del socio Ira Paret; 3) 
limitación de la retención en la fuente al valor certificado, y 4) sanción por 
inexactitud. 

En escrito de fecha 26 de mayo de 1986, la sociedad presentó los 
correspondientes descargos, y con base en ellos se profirió la Liquidación de 
revisión número00559 del 24dejuliode 1986,dcterminando los impuestos 
en la suma de $904.786.00. 

Contra la actuación arítcrior, la sociedad presentó recurso de 
reconsidcración ante la División de Recursos Tributarios, el cual fue resucito 
en Resolución número000140 del 15 deju~io de 1987, en donde finalmente 
se mantuvo la adición de ingresos por conceptos de honorarios en la suma de 
$1.050.000.00 y el desconocimiento de la deducción por cesantías. 

Inconforme con el proceder anterior, la sociedad acudió a la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa, en demanda que presentó el día 6denoviembre 
de 1987, ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, acusando los 
actos administrativos anteriormente señalados, de violar los artículos 16, 44, 
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50, 55 del Decreto 2053 de 1974, 2" numeral 3", 16 del Decreto 341 O de 
1983, 9" y 11 de la Ley 145 de 1960, 98 de la Ley 9' de 1983, 6" del Decreto 
400 de 1975. 

LASENTENCIAAPELADA 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca amparándose íntegramente 
en el concepto de su colaborador fiscal, acogió parcialmente las súplicas de 
la demanda, aceptando la suma de S240.000.00 por concepto de hoi1orarios 
supuestamente omitidos por la actora, confirmando en lo demás el proceder 
administrativo, aduciendo que no se aportaron los elementos probatorios 
requeridos para desvirtuarlo, como el contrato de trabajo con el socio Ira 
Paret, que permitiera determinar la viabilidad de la deducción por cesantía ya 
que el simple cumplimiento de los requisitos formales y l«s precarias afirma
ciernes del Certificado de Contador, no son suficientes para demostrar la 
justificación del gasto. 

LAAl'ELACION: 

El apoderado de la sociedad actora concreta su inconformidad con la 
srntencia del Tribunal.en cuanto que nose aceptó lo relacionado con la adición 
de ingresos por concepto de honorarios recibidos de la sociedad Seguros La 
Andina S.A. y nrnntuvocl rechazo de la deducción por pago de cesantías en 
cuantía de $3.26 7.145. 

En lo fundamental. argumenta que los honorarios recibidos por su 
representada de la sociedad Seguros Andina S. A .. no constituían para e !la 
ingresos en el aiio gravable de 1983. sino en el aiio ck 1984. porque el contrato 
que los originó scílo se ejecutó y culmin(i en el a,10 de 1984. hecho que en su 
opinión está probado en el proceso con las corresp6ndientcs facturas de 
cobro todas de fecha 1984, y la ccrtificacicí,i de contador público. 

Y, en cuanto a la deducción por cesantías re itera los cargos propuestos 
en la demanda inicial y destaca el hecho de que la Administración exigió 
requisitos que no contempla la ley para la viabilidad de la deducción por 
cesantías. 

En consecuencia pide a la Corporación, se niegue la adición de ingresos 
por$ 810.000.00, correspondientes a los honorarios recibidos de la sociedad 
Seguros Andina S.A. y se acepte la deducción por pago de cesantías en 
cuantía de $3.267 .145 .OO. 

LA PARTE OPOSITORA 

La entidad demandada a través de su representante judicial, se opone a 
las pretensiones del apelante y manifiesta con fundamento en el artículo 16 del 
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Decreto 2053 de 1974, que,tanto la sociedad actora como la sociedad que 
efectuó el pago, llevan su contabilidad por el sistema de causación, debiéndose 
realizar el ingreso en el momento de su causación, que ocurrió en el año de 
1983, de acuerdo con las constancias que aparecen en el proceso a folios 29 
y 160 del cuaderno de antecedentes administrativos, y que el certificado de 
contadorno puede tenerse en cuenta por ser contrario a jo demostrado en la 
contabilidad de la sociedad que realizó el pago, máxime cuando no existe 
contrato escrito en donde se pueda verificar el término de duración del mismo, 
siendo así procedente mantener la adición. 

Agrega, que igualmente debe mantenerse el proce,lerde su representada 
en lo que a la deducción por cesantías se refiere, porque no existe en el 
expediente prueba que permita determinar la viabilidad de la deducción, de 
acuerdo con las exigencias de losartículos44y 45 del Decreto2053 de 1974 
de necesidad y proporcionalidad, ya que el certificado de contador no 
discrimina ningún concepto, que se debióaportarv.gr. certificado de ingresos 
o retenciones, o cualquierotro inedio probatorio con el que efectivamente se 
demostrara y justificara la deducción solicitada. 

Por lo anterior, pide a la Corporación confirmar la sentencia apelada. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

La controversia se contrae entonces, a los siguientes puntos: 1) Adición 
de ingresos en cuantía de $810.000.00, recibidos de la sociedad Seguros La 
Andina S. A. y 2) Rechazo de la deducción por concepto de cesantías pagada, 
por valor de$ 3.267.145.00. 

1. Adición de los ingresos: 

La Administración adicionó a la renta declarada por la sociedad actora, 
ingresos por concepto de honorarios, en la suma de $1. 766.000.00 diferencia 
establecida entre lo declarado portal concepto y el valor certificado por las 
entidades que realizaron los pagos a la actora; de esta partida, se aceptó en 
la resolución que decidió el recurso gubernativo, la suma de $716.000.00, y 
el Tribunal, la suma de $240.000.00, quedando la suma de $810.000.00, 
como ingresos adicionados sin desvirtuar, los cuales fueron recibidos de la 
sociedad Seguros La Andina S. A., rubro sobre el cual versa la litis en esta 
oportunidad procesal. 

El apoderado de la sociedad actora insiste en considerar, que su 
representada no omitió dicha suma, porque no constituía para ella ingresos en 
el año de 1983, sino en el año de 1984, por cuanto el contrato que los originó 
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(prestación de seivicios profesionales), solo se ejecutó y culminó en el año de 
1984, según lo prueban las correspondientes facturas de cobro fechadas en 
este año, y la certificación del contador público que obra a los folios 30 y 31 
marcador negro del cuaderno de antecedentes administrativos. 

Obseiva la Sala, que al respeéto es fundamental tener en cuenta que para 
efectos fiscales la realización de los ingresos se encuentra claramente determi
nada en la legislación tributaria, concretamente en el artículo 16 del Decreto 
2053 de 1974, y tratándose de contribuyentes obligados a llevar libros de 
contabilidad por el sistema de causación, como es el caso de la sociedac: 
actora, la realización de los ingresos corresponde al momento en que nace ei 
derecho a exigir su pago, aunque éste no se haya hecho efectivo, es decir, que 
la realización de los ingresos dentro de dicho sistema contable, no depende del 
cobro ni del pago sino del nacimiento del derecho a exigir el pago. 

En la misma forma, dentro del mismo sistema contable, los· gastos, a 
conn:ario sensu, se causan cuando nace la obligaciérn de efectuar el pago, 
aunque nose haya hecho efectivo el mismo, lo que significa, que cuando para 
un contribuyente nace el derecho a efectuar un pago, simultáneamente, para 
el beneficiario del mismo nace el derecho a exigir el mismo. 

De acuerdo con lo anterior, advierte la sala que la certificación contable 
aducida por la actora y la factura de fecha 30 de marzo de 1984, que obran 
a folios 30 y 31, no desvirtúan tal como se ha sostenido en el proceso, la 
actuación administrativa por lo siguiente: 

En primer lugar, a folios 29 y 160 del cuaderno de antecedentes 
administrativos también aparecen las certificaciones expedidas por la socie
dad que realizó el pago, Seguros La Andina S. A., en donde se hace constar 
que en diciembre 31 de 1983 causamos saldo honorarios J 983 a Cahn 
Speyer Paret& Cia. $810.000 (resalta la Sala). 

Esta información de fecha septiembre 23 de t 986, coincide con la 
certificación que aportó la actora como anexo a la declaración (folio 160) y que 
siivió de base a la Administración de Impuestos para efectuar la adición que 
se discute y de las cuales se comprueban la causación del gasto para la 
informante que desde luego debe coinciditcon la causación del ingreso para 
quien lo recibe, según lo visto antes, de acuerdo con las reglas de la causación. 
de los ingresos y los gastos, y teniendo en cuenta que la sociedad Seguros La 
Andina S. A., también debe llevar su contabilidad por el sistema de 
causación. 
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En estas condiciones, la certificación contable que la actora ha venido 
aduciendo a lo largo del proceso,junto con la factura de cobro de fecha 30 
de marzo de 1984, resultan insuficientes para demostrare! hecho alegado, 
implica además, desvirtuar lo anterior, toda vez que de ellas no puede 
determinarse el hecho alegado, es decir, que la actividad que originó los 
honorarios discutidos se ejecutó en el año de 1984 y no en 1983, como se 
sostiene, ya que la certificación solo de manera lacónica da cuenta de la 
contabilización de la correspondiente factura en marzo 30de 1984, y ésta 
como lo advierte la Fiscal del Tribunal, carece de los requisitos mínimos legales 
exigidos para su validez ( artículo 1 ° del Decreto I 494de 1978), amén de que 
la causación del no ingreso está sujeto al cobro, sino al nacimiento de la 
obligación, ciréunstancia que no se demuestra como lo pretende el actor con 
la certificación contable en comento. Por otra parte la sociedad no ha 
demostrado y pagado impuestos correspondientes a tal en 1984. 

Así las cosas;-para la Sala no cabe duda que las actuaciones administra
tivascn cuanto a este punto se refiere, noes violatoria de ninguna de las normas 
que se señalan como infringidas; por el contrario, se evidencia el desacato de 
las mismas por parte de la sociedad accionantc. Por consiguiente, no prospera 
la pretensión del apelante al respecto. 

2. Desconocimienlo de la cieducció11 por concepto de cesa111ías: 

La inconformidad con este rechazo, la concreta el apoderado de la actora 
fundamentalmente, en el hecho deque la Administración le exigió requisitos no 
contemplados en la ley para la aceptación de esta deducción. 

Observa la Sala, que en el requerimiento especial número 137 del 26 de 
febrero de 1986, la Administración sustentó la glosa a esta deducción así: 

"Se desestimará la deducción propuesta dentro del renglón 234 en 
cuantía de $3 .267 .145 .00 por concepto de cesantías causadas a favor del 
socio Ira Pare!, identificado con el NIT 50.004.587, toda vez que el 
contribuyente en la respuesta al requerimiento ordinario no demuestra las 
causas del origen y procedencia del gasto como tampoco la relación de 
causalidad, necesidad y proporcionalidad, requisitos que exige la ley para 
su aceptación fiscal, conforme lo establecen los artículos 44, 45 y 50 del 
Decreto 2053 de 1974, articulo 6° del Decreto 400 en concordancia con 
el artículo 30 de la Ley 20 de 1979". 

Es evidente que la Administración, desde un comienzo requirió a la 
sociedad para que ésta demostrara no solamente la contabilización de las 
cesantías pagadas al socio Ira Pare!, sino además las razones del mayúsculo 
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incremento de las mismas, aspecto que cobra relievancia, si se tiene en cuenta, 
que el beneficiario de dichas cesantías, es socio de la sociedad aclara, y de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley 20 de 1979, norma a la que hace 
referencia el requerimiento, "se presume que constituye reparto de utilidades 
los pagos que efectúen las sociedades limitadas y asimiladas a sus socios ... " 
y si bien se acepta el pago de salarios y prestaciones sociales entre vinculados, 
los mismos deben ajustarse a los límites legales establecidos (artículo 49 
del Decreto 2053 de 1974) (resalta la Sala). 

La sociedad, con la réspuesta al requerimiento en mención y en el recurso 
de reconsideración y en forma vaga, se limitó a manifestar que en el año de 
1982 se le hizo un aumento salarial al señor Ira Paret, en virtud del cual su 
sueldo ascendió de $20.000.00 a $271.500.00, y consecuencialmente su 
cesantía alcanzó la suma de $3.264.000.00, explicación que reitera el 
contador así: "que en el año de 1982se le hizo un aumento salarial al señor 
Ira Paret por virtud del cual su salario ascendió a la sunia de $271.500.00". 
y de acuerdo con liquidación que al efecto se realiza. 

Lo anterior no lo aceptó la Administración ct¡nsiderandoen el memon111do 
explicativo de la liquidación que el certificado del contador público no hace 
mención al gasto, y en cuanto a la explicación y liquidación de la cesantía 
tampoco se aportó prueba alguna; y en la resolución del recurso se echó de 
menos el contrato de trabajo. 

Para laSala,el proceder de la Administración de Impuestos realmente se 
ajusta a las disposiciones legales en que fundamentó la actuación administrativa 
acusada, y no se observa, como se sostiene en la apelación, la exigencia de 
requisitos no contemplados en ellas; todo lo contrario, se advierte que es el 
actor quien no tiene en cuenta todas las normas que regulan laprocedencia de 
la deducción cuestionada, como lo es el artículo 30 de la Ley 20 de 1979, 
armónico con el artículo 49 y 2"del Decreto2124 de 1983, artículo 2"dc las 
cuales se deriva la proporcionalidad y limitación que consideró laAdministra0 

ción debía demostrarse. 

En efecto, tal circunstancia no puede establecerse de las explicaciones y 
pruebas aportadas al proceso, pues ella adolece de las informaciones nece
sarias que permitan establecer el valor deducido y que liquida la actoraenel 
memorial de la respuesta al requerimiento especial, pues no hay prueba sobre 
la fecha de la vinculación laboral, y si se observa que el saldo del anteriores 
la suma de$ 20.000.00, resulta obviamente desproporcionada la cuantía 
solicitada, máxime cuando tal cóncepto está limitado en los términos del 
artículo 30 de la Ley 20 de 1979, que para el año gravable de 1983 solo 
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permitirá deducir por tales conceptos las sumas de$ 85.000.00, para los 
cargos diferentes al gerente (Dec. 2124 de 1983, art. 2º). 

En estas condiciones, y como la sociedad no aportó pruebas diferentes 
a las comentadas, que permitan determinar de manera clara y fehaciente que 
el valorsolicitadoporcesantías causadas, es el que legalmente le correspon
día, no encuentra la Sala que se configuren las violaciones legales aducidas. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Cuarta, administrando Justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALIA: 

Confirmase la sentencia de fecha 22 de abril de 1991, originaria del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, objeto de esta apelación. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase el expediente al Tribunal de origen y 
cúmplase.· 

Se deja constancia que esta providencia fue estudiada y aprobada por la 
Sala en su sesión de la fecha. 

Canne!o Martínez Conn. Presidente de la Sala.Guillermo Clwhín 
Lizcano, Jaime A bella Zárate, Consuelo Sarria Oleos. 

Jorge A. Torrado Torrado, Secretario. 
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SOBRANTE/CESION DE SOBRANTES/ ACTO DEAUTORIZA
CION 

Aún aceptando que los documentos contentivos de la petición de 
compensación se ajustaron a las previsiones de la orden adminis
trativa, estos constituyen actos administrativos que en atención a 
su contenido, clasifican los tratadistas como actos de autorización 
mediante los cuales se expresa la voluntad de hacer algo, bien 
directamente o s1yeto a una condición. Es claro que para hacer 
efectiva la autorización de ceder un sobrante de impuestos se 
requiere la existencia de dicho sobrante, puesto que mal puede 
cederse lo que no se tiene, y ninguno de los documentos presenta
dos es idóneo para probar la realidad de los saldos a favor de las 
entidades cedentes y menos para desvirtuar los resultados de las 
investigaciones adelantadas por la Administración, donde se esta
bleció que aquellos eran inexistentes. 

SENTENCIA INHIBITORIA-Improcedencia/ DEMANDA- Requi
sitos/ ACTO DEMANDABLE 

No era procedente el Jallo inhibitorio que profirió el Tribunal, ya 
que para efectos de establecer cuáles son los actos que deben ser 
objeto de impugnación y por ende adjuntarse a _la demanda, es 
preciso distinguir entre las presentadas antes del 7 de octubre de 
1989 y las presentadas después de esa fecha que corresponde a la 

· expedición del Decreto 2304 de 1989 que modificó el artículo 138 
del C. C. A. De acuerdo con esta última norma lo obligatorio era 
demandar el acto confirmatorio y lo potestativo los "actos de 
trámite o los que fueron modificados o confirmados" esto es, el 
acto inicial, y en este caso el acto confirmatorio se integró a los 
actos de trámite o a los que fueron modificados para ratificarlos o · 
precisarlos. 
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Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Cuarta.- Santafé de Bogotá, D. C., enero 29 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.JaimeAbella Zárate. 

Ref.a: Expediente número 4222. 

Actora: Compañía Aseguradora de Fianzas S.A., Confianza. 

Impuestos: Renta- Ventas-Cesión sobrantes.Fallo: 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
judicial de la Compañía Aseguradora de Fianzas S. A. "Confianza" contra la 
sentencia del 16 de marzo de 1992, por la cual el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, se declaró inhibido para un pronunciamiento de fondo sobre 
la demanda de nulidad y rcstablecimientodcl derecho, instaurada contra los 
actos administrativos que negaron la cesión de sobrantes para el pago del 
Impuesto de Renta 1984 y 1985. y Ventas por e 1 3° bimestre 1 985. 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

Explica la demanda y dan cuenta los distintos documentos que obran 
dentro del proceso en síntesis. que: 

1 ° La sociedad recurrente, previostrámites y requisitos exigidos para la 
cesión o traslado de sobrantes, solicitó a la Administración Tributaria el 
traslado de parte de los derechos-créditos fiscales que le cedieron las 
sociedades: Convex Ltda. y B. Lugard y Calle Ltda .. para pagar por 
compensación sus impuestos de renta, años 1984 y 1985, y ventas ]ºbimestre 
1985. . 

2ºNoobstante haberobservadocl procedimiento indicado en la Orden 
Administrativa número O 1 del 12de marzo de 1985, satisfechos los requisitos 
exigidos para el efecto y haber sido autorizada la cesión con la firma y sello del 
JefedeCuentasCorrientes,refrendadaporel Revisor Fiscal de la Contra lo ría 
General de la República, la Oficina de Impuestos injustificadamente revocó las 
operaciones efectuadas; "desacreditó" la cuenta corriente de los impuestos 
y comunicó los saldos pendientes para que efectuara los pagos de inmediato, 
so pena de la posibilidad de iniciar un cobro coactivo. 

3° En memorial del 23 de julio de 1986, dirigido a la División de Recaudo 
de la misma Administración y con exhibición de las pruebas pertinentes, la 

. empresa exigió el abono en la cuenta corriente de los traslados en cita y con 
base en los mismos, el pago de las sumas debidas por impuestos: sobre la renta 
años 1984 y 1985 y sobre las ventas correspondiente al 3° bimestre 1985. 
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4°. Por Resolución 063 del 5 de agosto de 1986, la'División de Recaudo 
de la mismaAdministracin negó la petición anterior, decisión que posterior
mente fue confirmada por Resolución 042 del 2 de diciembre de 1988. 

Estimó la dependencia oficial improcedente la solicitud formulada al 
respecto porque encontró demostrado y probado en la investigación adelan
tada porla Sección de Visitaduría que, las sociedades supuestamente ceden tes; 
no tenían saldos a su favor susceptibles de darse en compensación. 

Y. Finalmente y para concluir con los hechos en que se fundamenta la 
demanda, informa que la "Administración por medio de Mandamiento de 
Pago del I O de octubre de 1986 conminó a la sociedad para el pago de los 
impuestos cancelados por medio de las aplicaciones de sobrantes.aludidos, lo 
que, dada su cuantía, obligó a la compaiiía a proponer un acuerdo de pago, 
que fue concedido por medio de la Resolución 1945 del 9 de diciembre de 
l 986que incluyó los impuestos de renta por los períodos de 1984 y _1985 por 
cuantía de $1 1.838. 7>7. y los impuestos sobre las ventas del VI bimestre 
1984.1 y 11 1 bimestre de 1985, en cuantía de $45.956.341.que fue cumplido 
en su totalidad. tal como l,i'acreditan los recibos de pago que se acompañan 
con la demanda". 

Como restablecimiento del derecho solicita: 

1 º"La declaración de la nulidad de la operación administrativa por medio 
de la cual se produjo una revocatoria directa contraria al ordenamiento legal, 
desconociendo el derecho del abono en cuenta, la orden de traslado y la 
compensación para el pago de los impuestos de ventas del 3°bimestre ele 1984 
y renta y complementarios de los años 1984 y 1985, de acuerdo con los 
hechos y acusaciones relatadas ... ". 

2° "Como consecuencia de lo anterior, restablecer el derecho de la 
sociedad contribuyente ordenando: 

a) El abono en cuenta de los excedentes de impuestos válidamente 
adquiridos en desarrollo de las formas administrativas determinadas por 
las autoridades fiscales; 

b) El traslado para el pago por compensación de los impuestos 
indicados; 

c) Declarar que la administración es responsable de los perjuicios 
generados a la contribuyente por razón de su actuación ilegal y 
consecliencialmente; 
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d) Ordenar la devolución de las sumas indebidamente pagadas aten
diendo el acuerdo de pago a que se vio forzada la sociedad contribuyente, 
porrazón del ilegal desconocimiento efectuado por la Administración; 

e) Y condenarla a pagarle a título de indemnización, el daño emergente y 
el lucro cesante sobre las sumas indebidamente exigidas y pagadas, 
tomando como base la corrección monetaria o el índice de devaluación 
del dinero, más los intereses mora torios correspondientes, lo anterior sin 
perjuicio del reconocimiento de intereses comerciales y corrientes a partir 
de la ejecutoria de la sentencia en los términos del último inciso del artículo 
l 77del Código Contencioso Administrativo". 

Argumenta que con la actuación anteriormente descrita la dependencia 
oficial violó, entre otras, las siguientes disposiciones: 

-Artículo 30 de la Constitución Nacional: 

-Artículos l694y 1714delCódigoCivil; 

- Artículos 106 y 107 del Decreto 1651 de 1961: 

-Artículos 251,252 y 264 del Código ele Procedimiento Civil: 

-Artículo 79 del Código Contencioso Aclrr)inistrativo; 

-Artículo 16 de la Constitución Nacional; 

- Artículo 8° de la Ley 153 de 1887, y 

- Artículos 2° y 3° del Decreto O I de 1984. 

Explica y fundamenta la violación de cada una de las normas en cita. 

LA SENTE.NCIAAPELADA 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarcaensentencia del 16 de marzo 
del año en curso, se declaró inhibido para un pronunciamiento de mérito. · 
Estimó el á qua que el Oficio número DR-1055 de fecha 11 de diciembre de 
1985, que comunicó inicialmente al Gerente de la sociedad reclamante, la 
decisión desfavorable en torno a su solicitud de compensación de créditos, 
forma parte de la operación administrativa enjuiciada junto con las resolucio
nes que la confirmaron, y siendo así, en los términos del artículo 137 numeral 
2º del C. C. A.. la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho debió 
hacerse extensiva a dicho. acto y por no haberlo sido, considera razón 
suficiente para producir fallo inhibitorio. 
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DE LAAPELACION 

El apoderado de Ia"sociedad apela de la sentencia. Pide se revoque y que 
en su Jugarse produzca un pronunciamiento de fondo. 

La critica porque carece de fundamento jurídico y entiende en síntesis que 
con la decisión se transgreden las disposiciones contenidas en los artículos 170 
del C. C. A. y 174 del Cód_igo de Procedimiento Civil en la medida en que no 

· se fundó en los hechos y pruebas que obran en el expediente. Así mismo, 
desconoce los mandatos del Código Civil de acuerdo con los cuales las leyes 
rigen únicamente hacia el futuro y viola el artículo 40 de la Ley 153 de I 887, 
por cuanto la motivación que dio lugar al fallo inhibitorio reclama de la demanda 
presentada el cumplimiento de formalidades procesales establecidas con 
posterioridad a su presentación. 

Considera que el Oficio número DR-1055 de diciembre 1 1 de 1985 es 
"un simple acto de trámite que no podía ser, como no fue objeto de ningún 
recurso". Que formó parte de una serie de comunicaciones, tanto escritas 
corno verbales que se trabaron entre la contribuyente y la ,¡dministración a raíz 
del asunto y tan fue así que la misma Oficina de Impuestos no lo notificó y 
encontró viable expedir las Resoluciones números63 del 5 de agosto de 1986 
y 042 de diciembre de 1988, con base en la petición librada enjulio de 1986. 

Y aún entendiendo en gracia de discusión, dice, que aquél fuera un acto 
administrativo definitivo, resultaba irrelevante el hecho de relacionar o no un 
acto "modificado o confirmado en la vía gubernativa", en los términos del 
artículo 138 del C. C. A. vigente el 28 de abril de 1989 cuando se interpuso 
la demanda, que fue anterior a la expedición del Decreto 2304 de 1989. 

Igualmente se muestra en desacuerdo con el concepto de la colaboradora 
fiscal, plasmado en la sentencia, porque en síntesis, lo que él pidió como 
petición principal fue la nulidad de la operación administrativa y como 
restablecimiento del derecho devolver el dinero pagado tanto por capital e 
intereses, ajustado su valor como lo ordena el artículo 178 del C. C. A. y con 
el reconocimiento de intereses en la forma prevista por el artículo 177 ibidem. 

Además de que no es cierto que la acción de reparación directa sea la 
única que admita la fórmula reparativa de un daño injustificado causado por la 
administración, como quiera en el texto del artículo SS del C. C. A. vigente para 
la época en que radicó la demanda, en su segundo inciso otorgaba la misma 
::cción a quien pretendiera "la devolución de lo que pagó indebida
mente". 
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ALEGATOS DE CONCLUSION 

El Procurador Tercero Delegado en lo Contencioso ante esta Corpo
ración, doctor Jaime Ossa Arbeláez solicita revocar la sentencia recurrida y en 
su lugar denegar las pretensiones de la demanda. 

'Estima el Ministerio Público que, como en el expediente no obra el oficio 
DR-1055 de 1985, ni la misma Administración conserva copia, según lo . 
expresa ésta en comunícado de fecha 2 de agosto de 1991 (folio 98, C. P.), 
no se puede precisar si era o no obligatoria su impugnación. En tal circunstan
cia, dice, debe presumirse entonces que el acto principal es la Resolución 063 
del 5 de agosto de 1986, confirmada por la Resolución 042 de diciembre 2 
de 1988, providencias que fueron impugnadas ambas ante lajurisdicción, por 
lo que concluye la demanda se ajusta a las prevenciones del artículo 138 del 
C. C. A. 

En cuanto a las cuestiones que se debaten en el libelo, no encuentra que 
los artículos 1694 y 1714 del C. C. tengan que ver con la materia que se 
discute. ni que los artículos 106 y 107 del Decreto 1651 de 1961, ni que el 
artículo 16 de la C. N .. 8° de la Ley 153 de 1887 y 2° y 3'' del Decreto O I de 
1984. se opongan a las consideraciones que expuso la administración para no 
acceder a la pretensión de la sociedad. 

Por otra parte afirma que, como en los formularios oficiales a que hace 
alusión la demanda los interesados se limitan a solicitar la aplicación de 
determinados sobrantes y estas solicitudes y los trámites a que están someti
das, no confieren derecho alguno, pero aunque los confirieran y posteriormen
te la administración se negara a reconocerlos, tal circunstancia no significa 
violación de los artículos 251,252 y 264del Código de Procedimiento Civil. 

La Administración de Impuestos se opone al recurso de apelación y 
solicita se confirme el fallo inhibitorio, desechandó así las pretensiones del 
apelante, oen subsidio emitir fallo de fondo y confirmar la actuación adminis
trativa. 

CONSIDERACIONES DE LA SECCION 

Corresponde analizaren primer lugar la decisión inhibitoria del Tribunal, 
porincumplimientodel numeral2ºdel artículo 137 del C. C. A. y en su defecto, 
las pretensiones de la demanda. 

l. CONTENIDO DE LA DEMANDA 

La Sala está de acuerdo con el Ministerio Público en el sentido de que no 
era procedente el fallo inhibitorio que profirió el Tribunal. 
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Para efectos de establecer cuáles son los actos que deben serobjeto de 
impugnación y por ende adjuntarse con la demanda, es preciso distinguir entre 
las presentadas antes del 7 de octubre de 1989 ( como es la que se estudia) y 
las presentadas después de esa fecha que corresponde a la expedición del 
Decreto 2304 de 1989 que modificó el artículo 138 del C. C. A. Esta última 
norma, antes de la mencionada modificación disponía que: "Cuando se 
demanda la nulidad de un acto se individualizará éste con toda precisión 
pudiéndose indicar también los actos de trámite o los que fueron modificados 
o confirmados en la vía gubernativa". 

Lo que significa que lo obligatorio era demandar el acto confirmatorio y 
lo potestativo los "actos de trámite o los que fueron modificados o confirma
dos" ésto es, el acto inicial. 

En el caso que se debate, el acto acusado estuvo bien individualizado 
como quiera que el actor impugnó tanto la Resolución 063 del 5 de agosto de 
1986, como la Resolución 0042del 2de diciembre de 1988. En la segunda, 
la División Jurídica de laAdministración de Impuestos, Grandes Contribuyen
tes de Bogotá, confirmó en todas sus partes la primera, vale decir, la 
providencia nlÍmero 063 proferida por la División de Recaudo de la 
misma administración, la cual asu vezincluyóensu parte resolutiva, no sólo 
la negativa de la petición formulada por la reclamante, en su oficio de fecha julio 
23 de 1986, sino también la confirmación en todas y cada una de sus partes, 
de la decisión expedida en el Oficio número DR-1055 de diciembre I 1 de 
1985. . 

El acto confirmatorio pués se integró a los actos de trámite o a los que 
fueron mod_ificados para ratificarlos o precisarlos y además para servir de 
prueba de que se cumplió con el presupuesto previsto en el artículo 135 del 
C. C. A. esto es, el agotamiento de la vía gubernativa; de donde se infiere que 
no era procedente la inhibición poromisión del citado oficio 1055 de 1985, 
que por lo demás, su copia no reposa ni siquiera en la administración que lo 
profirió, según hace constar aquélla en el Oficio 164 de agosto 2de 1991 (folio 
98). 

Así las cosas y no obstante que la Sala observa que dentro del petitum de 
la acción de restablecimiento del derecho, la actora antitécnicamente también 
incluyó la de "reparación directa", cuando concretamente solicitó: 

"c) Declarar que la administración es responsable de los perjuicios 
generados a la contribuyente por razón de su actuación ilegal y 
consecuencialmente; 
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"e) Condenarla a pagarle a título de indemnización, el daño emergente y 
el lucro cesante sobte las sumas indebidamente exigidas y pagadas tomando 
como ... ". 

Peticiones que fundamentó en el cuerpo de la demanda con respaldo de 
sentencias expedidas por la Sección Ill de esta Corporación, y que por ser de 
naturaleza diferente no podían involucrarse en el mismo acto demandatorio, 
como quiera que la pretensión principal era la anulación de los actos y el 
restablecimiento del derecho pretendido radicaba en la aceptación de los 
traslados solicitados. 

No obstante esa falla de tipo procesal no daba fundamento a la inhibición 
que por lo demás, no fue la que motivó al Tribunal. 

En tales eventos la Sala. ha estimado procedente considerar las preten
siones prüccdentesscgún la acción entablada desechando las improcedentes 
para lo cual reitera lo expuesto en la sentencia de julio de 1977 en la que fue 
ponente d Consejero doctor Carlos Aníbal Restrcpo (recogida en el Auto 558 
ele abril 21 de 1989. en el Expediente 0483. C. P.: Doctor Guillermo Chahín 
Lizcano) en la cual dijo la Corporación: 

·· ... Pero aunque la doctrina tradicional afirma que en los casos de indebida 
acumulación deaccionesla decisión debe ser inhibitoria total por ineptitud 
sustantiva de la demanda, la concepción moderna, que es la tesis 
mayoritaria del Consejo de Estado, se acepta que en estas hipótesis el 
juzgador deberá decidir de fondo la pretensión o pretensiones que estime 
procedentes e inhibirse en el resto. Aunque en apariencia la elección 
queda al arbitrio del fallador, no sucede esto en la realidad porque la 
escogencia no es caprichosa, ya que éste no podrá decidir de fondo sino 
aquellos extremos que hayan sufrido el trámite adecuado y para los cuales 
tenga competencia" (Anales 1977, Tomo XCIII). 

Consecuentemente con lo anotado procede la Sala al estudio de las 
pretensiones pertinentes y al análisis de las pruebas aportadas. 

11. CESION DE CREDITOS .FISCALES 

Para la Administración de Impuestos los documentos en los cuales se basa 
la sociedad para proponer los traslados y compensaciones, no contienen una 
manifestación concreta que pruebe la existencia de los saldos a favor que se 
alegan, sino que son simples autorizaciones para aplicar los que puedan existir. 
Y en el caso que se estudia de acuerdo a las investigaciones adelaniadas por 
ella no resultaron ciertos tales sobrantes como quiera que las sociedades 
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supuestamente cedentes, esto es, "Compras y Ventas Externas - Convex 
Ltda." y "B. Lugard y Calle Ltda.", no tenían saldos a favor de ninguna 
naturaleza susceptibles de darse en compensación. 

En cambio, para la Compañía recurrente los formatos que contienen la 
solicitud de saldos créditos, en razón de haberse cumplido con ellos el trámite 
legal y haber sido firmados, autorizados y refrendados por las autoridades de 
impuestos, constituyen verdaderos documentos públicos que se presumen 
auténticos, y en tal caso esta "autenticidad sólo puede ser desvirtuada 
probando la falsedad material de los documentos que reconocen en favor de 
la Compañía la existencia de los sobrantes, la autorización de los traslados y 
la aplicación a las deudas fiscales de la contribuyente". 

Dentro de los documentos allegados al proceso no se aportó como era 
lo procedente, la Orden Administrativa 01 del 12 de marzo de 1985, que dice 
la contribuyente instruyó el diligenciamiento, crítica, con formación, envío y 
control de la aplicación de pagos para actualizar la "Cuenta Corriente", 
motivo por el cual resulta imposible confrontar, si es cierto o no que se 
satisficieron los requisitossupuestamente previstosenaquélla. para el trámite 
de la solicitud de a.bono de los sobrantes que supuestamente tenían las 
empresas "Convcx Ltda." y "B. Lugard y Calle Ltda.". 

Aún aceptando en gracia de discusión que las formalidades se cumplieron, 
que los documentos contentivos de la petición de compensación se ajustaron 
a las previsiones de aquel la orden, éstos constituyen actos administrativos que 
en atención a su contenido, clasifican los tratadistas como Actos de Autoriza

. ción, mediante los cuales se expresa la voluntad de hacer algo, bien directa
mente o sujeto a una condición o plazo. Es claro que para hacer efectiva la 
autorización de cederun sobrante de impuestos se requiere la existencia de 
dicho sobrante, puesto que mal puede cederse lo que no se tiene. Es por ello 
que la Sala coincide con la apreciación oficial en tal sentido y sobre el acervo 
probatorio, se observa lo siguiente: 

De los antecedentes administrativos que dieron origen a la actuación 
gubernativa los funcionarios de impuestos, remitieron únicamente: 

a) La Resolución 0042 de diciembre de 1988 (copia); 

b) Auto 100001 de septiembre 22 de 1988 (copia); 

c) Memorial del recurso de apelación contra la Resolución 063 de 1986 
( original); 
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d) Auto de noviembre 26 de 1986 ( original y copia); 

e) Memorial del recurso de reposición contra la providencia que niega la 
compensación; 

f) Resolución 063 de agostos de 1986 (fotocopia), y 

g) Certificado de la Superintendencia Bancaria (fotocopia). 

Después, e) Coordinador del Grupo de Archivo de la misma Adminis
tración envió algunas fotocopias autenticadas de las fotocopias que reposan 
en esa Oficina, sobre la aplicación de sobrantes, a saber: las solicitudes 
números 5544, 5543 y 5524 de traslado de sobrantes del impuesto de renta 
año gravable 1980 de la sociedad reclamante para aplicar a impuestos de renta 
debidos por 1984 y 1985 e impuesto de ventas tercer bimestre de 1985 (folios 
105 a 107 C.P.) e igualmente las fotocopias de las soliciiudes números 5534, 
55 15, 0374 y 1461, en donde las sociedades: Lugard y Calle Ltda. y Ventas 
Externas S. A. - Convex Ltda. piden el traslado de sus sobrantes, la primera 
del impuesto de renta y complementarios 1980 y-la segunda, del impuesto 
sobre las ventas, sexto bimestre 1984 y primer bimestre 1985, para que se 
abonen a la deuda fiscal de la sociedad reclamante. 

Ninguno de estos documentos puede considerarse idóneo para probar la 
realidad de los saldos a favor de las entidades cedentes y menos aún para 
desvirtuar los resulta.dos de las investigaciones adelantadas por la Sección de 
Visitaduría de la misma Administración de Impuestos, en donde por el 
contrario, se estableció que aquéllos eran inexistentes, según se hace constar 
en las mismas providencias impugnadas ante la jurisdicción por las razones allí" 
expuestas y no refutadas. 

Tampoco se encuentra demostrado dentro del expediente que aquellos 
saldos créditos se hubieran efectivamente imputado en algún momento a la 
cuenta corriente de la sociedad cesionaria. · 

En los términos de los artículos 106 y 107 del Decreto 1651 de 1961, 
estatuto de procedimiento aplicable para el caso que es materia de controver
sia, la fecha de pago de u11 impuesto es aquella en que los valores imputables 
ingresan efectivamente a las arcas oficiales o a los bancos autorizados para el 
efecto. Aún en el caso de que se reciban inicialmente como simples depósitos, 
buenas cuentas, retenciones en la fuente o que resulten como saldos a favor por 
cualquier concepto; y las imputaciones que se hubieran hecho a un determina
do período gravable; tenían carácter provisional. 
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Los "Estados de Cuenta" o en su defecto los Certificados de Paz y 
Salvo, expedidos en julio, agosto y diciembre de 1985, a que alude la 
demandante y cuya existencia no se encuentra probada dentro del expediente, 
no significa que las imputaciones se hubieran efectuado realmente, puesto que 
tales certificados, de acuerdo con el artículo 121 del citado estatuto, no liberan 
el pago de las deudas a cargo en la fecha de expedición y sólo por excepción 
y en la forma que prescribiera la División de Impuestos, tenían eJ carácter de 
finiquito. 

Por lo anterior resultan improcedentes los cargos de violación de las 
disposiciones que el actor señala como infringidas, teniendo en cuenta además 
que en materia tributaria no tiene cabida la noción de derechos adquiridos 
prevista ·en el artículo 30 de la Constitución Nacional de 1886, como 
reiteradamente también lo ha dicho la Sala, y que los artículos 1694 y l 7 l 4del 
Código Civil, cuya aplicación según el artículo 3º del mis1110 Código Civil se 
refiere a las relaciones de los particulares en sus asuntos civiles sin que sea 
aplicable en su integridad a las relaciones de lo particulares con el Estado. 
Tanto el establcci111icnto de los créditos a cargo de éste así como su cesión y 
una eventual co111pcnsación son figuras que se rigen por nor111as de derecho 
público a las cuales están sujetos los funcionarios y no por las del 
Código Civil. 

La Oficina de l111puestos ta111poco cuestionó la autenticidad de ningún 
docu111ento público, se li111itó a negar la solicitud de traslado de los presuntos 
créditos fiscales de terceros, por falta de haberse co111probado su existencia, 
lo que no i111plica, como afir111a el Agente del Ministerio Público quebranta111iento 
de los artículos 251,252 y 264del Código de Procedimiento Civil, no siendo 
por ello aceptable ese cargo. · 

Por las razones anterior111ente expuestas es procedente revocar la senten
cia so111etida a consideración de la Sala para negar las pretensiones de nulidad 
y restableci111iento del derecho estudiadas. 

En 111érito a lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en no111bre de la 
República de Colo111bia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

1" Revócase la sentencia apelada, dictada por el Tribunal Ad111inistrativo 
de Cundina111arca el 16 de 111arzo de 1992, en el juicio nú111ero 6980. 

2° En su lugar, deniégase las súplicas de la de111anda. 
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Cópiese, notifíquese, comuníquese y devuélvase al Tribunal de Origen. 
Cúmplase. 

Se deja constancia que la anterior providencia fue estudiada y aprobada 
en sesión de la fecha. 

CarmeloMartínezConn. PresidenteJaimeAbellaZárate, Guillermo 
Chahín Lizcano, Consuelo Sarria Oleos. 

Jorge Torrado Torrado, Secretario. 
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IMPUESTO PREDIAL/ ESTABLECIMIENTO PUBLICO/ EM
PRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO / SOCIE
DAD DEECONOMIAMIXTA/FACULTAD IMPOSITIVA MUNI
CIPAL 

Cuando el Concejo Municipal de Vil/avicencio mediante el artícu
lo 2" del Acuerdo 66 del citado Conci/jo, sujeta de manera general 
al impuesto predial los bienes inmuebles de propiedad de los 
establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales 
del Estado y las sociedades de economía mixta del orden nacional, 
ejerció lasfacultades impositivas concedidas por el artículo 197 de 
la Constitución Nacional de 1886, conforme a la atribución dada 
por la ley, e.1pecialmente el artículo 61 de la Ley 55 de 1985, tal 
como Jite compilado por el artículo 194 del Código de Régimen 
Municipal. 

Co11sejo de Es1ado -Sala de lo Co111e11cios0Admi11is1ra1i1·0. Secció11 
Cuar/a.- Sa11tafé de Bogolcí, D. C., e11ero 29 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.JaimeAbel/a Zcírale. 

Ref.: Expediente número 4279. 

Actora: Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero. 

Apelación de la sentencia del 11 de junio de 1992 del Tribunal Adminis
trativo del Meta.Juicio de nulidad contra el artículo 2° del Acuerdo 66 
expedido por el 20 de noviembre de 1986 por el Concejo Municipal de 
Villavicencio. Fallo. 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por la actora contra la 
sentencia del 11 de junio de 1992, mediante la cual el Tribunal Administrativo 
del Meta denegó las súplicas de la demanda en el juicio de nulidad adelantado 
por la Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero contra el artículo 2" del 
Acuerdo 66 expedido por el Concejo Municipal de Villavicencio, Meta. 
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ANTECEDENTES 
El Concejo Municipal de Villavicenciocon invocación de sus facultades 

legales y en especial las conferidas por los artículos 197 de la Constitución 
Nacional, 169 de la Ley 14 de 1913 y Capítulos I y II de la Ley 14 de 1983, 
expidió el Acuerdo número 066 del 20 de noviembre de 1986 para modificar 
el Acuerdo 26 del 22 de septiembre de 1982 y estableció en su artículo 2° la 
sujeción al impuesto predial, a partir del 1 º de enero de i'987, de los bienes 
inmuebles de propiedad de losestablecirnientos públicos, empresas industria
les y comerciales del Estado y de las sociedades de economía mixta del orden 
nacional, departamental o municipal. 

Consideró la demandante que al imponer dicho gravamen el Acuerdo 
infringió los artículos 197 de la Constitución Nacional, 169 de la Ley 4' de 

· 1913, 11 del Decreto Reglamentario49de 1932, yaquealexpedirelAcuerdo 
el Concejo Municipal invocó de manera general e imprecisa, unas normas sin 
indicar expresamente cuáles facultades legales lo autorizaban para establecer 
tasas de impuestopredial y gravar con dicho tributo asu representada. Expone 
que el artículo 197 de la Constitución Nacional otorgó ochofacultadesa los 
Concejos Municipales sin que el acto demandado señale en cuál de ellas se 
apoyó y quee,I artículo l 69de la Ley 14de 1913 no existe, porque solo tiene 
tres artículos y los capítulos 1, 11 y 111 de la Ley 14 de 1983 se refieren 
genéricamente: el I al Catastro, Generalidades del Impuesto Prcdial e Impues
to de Renta; el 11, al Impuesto de Industria y Comercio y el III, al Impuesto de 
Industria y Comercio alsectorfinanciero y lo que fácilmente configura una falsa 
motivación. 

Pidió entonces la nulidad del acuerdo acusado previa suspensión provi
sional y corno consecuencia la declaración tanto de la nulidad de las resolucio
nes o liquidaciones de impuestos prediales, complementarios y recargos que 
hubieren podido producirse corno consecuencia del artículo 2º del acuerdo 
impugnado, a partir del 1 ° de enero de 1987, corno la declaración de que la 
Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero, no está obligada a pagar el 
irnpuestopredial, sus complementarios y recargos liquidados sobre los bienes 
inmuebles, y que en caso de haberse liquidado y pagado dichos gravámenes 
se ordenara la devolución. 

El Tribunal Administrativo del Meta no accedió a la suspensión provisio
nal, por lo que el apoderado judicial de la actora apeló la decisión. 

Al avocar el recurso de apelación contra el acto del 19 de diciembre de 
1989, la Sala por providencia del 12 de marzo de 1990 en virtud de la indebida 

616 

' ,I) 

\ , 



EXP. -4279 

acumulación de t'retensiones presentada por la demandante y la indebida 
designación de las partes y sus representantes declaró la nulidad de todo lo 
actuado a partir del auto del 12 de diciembre de 1989, en cuya observancia 
el Tribunal ordenó corregir la demanda. Conducta que fue cumplida por el 
apoderado judicial de la aclara el 13 de junio de 1990, enderezando la acción 
como de simple nulidad. 

LASENTENCIAAPEIADA 

El Tribunal Administrativo del Meta mediante sentencia del 11 dejuniode 
1992, denegó las súplicas de la demanda al considerar que el Municipio sí 
ejerció su potestad tributaria de conformidad con los artículos 197 de la 
Constitución Nacional de 1886 (hoy 313 de la Constitución Nacional de 199 I 
concordado con los artículos 317 y 338 ibídem) y 92 del Decreto 1333 de 
1986. Y que al dictar el acuerdo, el municipio, citó las facultades conferidas 
por el artículo97 de la Constitución Nacional vigente entonces y los capítulos 
1 y II de la Ley 14 de ·¡ 983. -

Que si bien hubo error al citar la Ley l 4de 1913 artículo 169, tal hecho 
carece de relevancia porque su espíritu es exactamente idéntico al del numeral 
2° del artículo 92 del Decreto 1333 de 1986, que es la reproducción del 
artíc.ulo 197 de la Constitución Nacional. 

Que tampoco el acto acusado incurrió en violación del artículo 11 del 
Decreto reglamentario049 de 1932, porque dicho artículo no estaba vigente, 
tal como lo había precisado el Consejo de Estado en sentencia de julio 22 de 

. 1988. . 

IAAPEIACION 

El apoderado judicial de la actora apela la sentencia e insiste que el 
Concejo Municipal de Villavicencio no citó precisamente las disposiciones 
que le conferían la facultad para dictar el acuerdo acusado, como lo ordena el 
artículo 11 del Decreto reglamentario49del 14de enero de 1932. Critica la 
sentencia, porque pese a reconocer el error en la cita ¡le uno de los 
fundamentos legales, hace gran esfuerzo y maniobras interpretativas para 
consultar el espíritu o intención del Concejo, en un acto que carece de 
motivación. 

Estima que el apoyo del Concejo en normas tan vagas y generales no le 
engendraba derecho alguno para imponer gravámenes. Y que si en gracia de 
discusión se aceptara que el Decreto 049 de 1932 no tuviera vigencia no es 
posible que se desestime la carencia de motivación. -

617 



SECCION CUARTA 

Reafirma una vez más el derecho a la exoneración tributaria de que goza 
la Caja Agraria, otorgada por la Ley 57 de 1931 artículo 35, sobre la cual nada 
se dijo, porque de acuerdo con el artículo 1 O del Código Civil la disposición 
relativa a un asunto especial prefiere a la que tenga carácter general, y por lo 
tanto no puede entenderse que fue derogada por una norma general. 

Solicita se revoque la sentencia apelada y se acceda las súpl'icas de la 
demanda. 

EL MINISTERIO PUBLICO 

Representado en esta oportunidad por el Procurador Sexto Delegado en 
lo Contencioso ante la jurisdicción, conceptúa que la sentencia apelada 
merece confirmación porque la Corporación edilicia claramente indicó que 
expedía el acuerdo en uso de sus facultades legales y en especial de aquellas 
dadas por el artículo 197 de la Constitución Nacional y lo regulado por los 
capítulos I y II de la Ley 14 de 1983, normas que fijaban, de uha parte, las 
atribuciones de los Concejos, entre las cuales se cuentajustamente la de votar. 
de conformidad con la Constitución. la ley y las ordenanzas las contribuciones 
y gastos locales, y de .otra parte contiene normas que regulan el impuesto 
predial y en especial lo relativo a las exenciones de impuestos municipales. 

Que de otra parte el vicio de forma no tiene la virtualidad de producir la 
anulación del acto, como lo ha expresado la jurisdicción en reiteradajurispru
dencia, dentro de la cual es suficiente citar la recaída en el proceso 2604, con 
ponencia de la doctora Consuelo Sarria, cuyos apartes transcribe. 

Considera, en lo que respecta a la afirmación, de exención vigente en favor 
de la Caja Agraria, que es suficiente para rebatirla darun vistazo al artículo 39 
de la Ley 14de 1983 (citada por el acuerdo) ye! artículo l 94del Decreto 1333 
de 1986, para llegar a conclusión distinta. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

En primer lugar precisa la Sala que la acción invocada contra el artículo 
2º del Acuerdo 66 del 20 de noviembre de 1986 del Concejo Municipal de 
Villavicencio es la de simple nulidad, y no la de nulidad con restablecimiento 
del derecho, por lo que el aspecto relativo al reconocimiento del derecho a la 
exención del impuesto predial a la Caja Agraria, planteada con ocasión de la 
apelación no puede ser materia de pronunciamiento en esta oportunidad, pues 

· el artículo 2º demandado establece de manera general que los bienes inmuebles 
de propiedad de los establecimientos públicos, empresas industriales y 
comerciales del estado y sociedades de economía mixta, del orden nacional, 
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departamental y municipal están sujetas al pago del impuesto predial, pero en 
manera alguna establece mediante acto- condición la obligación de la Caja 
Agraria de pagare! tributo, ni le niega la exención sobre el mismo. 

Ya la Sala precisó al demandante la improcedencia de la indebida 
acumulación de pretensiones y por ello hubo de corregir la demanda, que 
conforme a términos del memorial presentado ante el Tribunal el 13 de junio 
de 1990 (fls. 42 a 60 cdno. No. 2) corresponde a la acción de nulidad que 
consagra el artículo 84del Código Contencioso Administrativo (fl. 43). 

En consecuencia se estudian los cargos de violación frente a las normas 
invocadas en la demanda, artículos 197 de la Constitución Nacional de 1886, 
169de laLey4'de 1913 y el artículo 11 del Decreto049de 1932. 

Observa la Sala que el Concejo Municipal de Yillavicencio al expedirel 
Acuerdo 066 de noviembre 20 de 1986 invocó las facultades conferidas por 
los artículos 197 de la Constitución Nacional, l 69de la Ley l 4(sic)de 1913. 
y los capítulos I y 11 de la Ley 14 de 1 983. 

Es decir que el Mttnicipio sí fundamentó su acuerdo en las disposiciones 
superiores que lo facultaban para ejercer competencia tributaria y expedir el 
artículo 2" acusado. 

Dicha competencia, como reiteradamente lo ha sostenido la Sala, es 
compartida en el ordenamiento impositivo colombiano, entre el Congreso que 
tiene iniciativa en esta materia y capacidad reguladora incondicional y las 
Asambleas y Concejos Municipales, los cuales si bien carecen de iniciativa, 
son titulares de la facultad que para imponertributos les creen o autorizan las 
leyes. Atribución que obviamente está condicionada y subordinada a la 
Constitución, la ley y ]as ordenanzas. 

En efecto el artículo 197 de la Constitución Nacional de 1886, citado 
como violado por la demandante, e invocado como fundamento a la expedi
ción del acto acusado, disponía: 

"Son atribuciones de los Concejos, que ejercerán conforme con la ley, 
las siguientes: 

... 2. Votar, en conformidad con la Constitución, la ley y las ordenanzas las 
contribuciones y gastos locales". 

Es preciso entonces determinar si el Concejo Municipal de Villavicencio 
de acuerdo con las normas superiores podía sujetar al impuesto predial, a 
partir del 1 ° de enero de 1987, los bienes inmuebles de propiedad de las 
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sociedades de economía mixta, que como la demandante, son del orden' 
nacional (Ley 27 de 1981, artículo 1 º). · 

Para la fecha de expedición del acuerdo, noviembre 26 de 1986, estaba 
vigente el Decreto 1333 de abril 25 de 1986 que compiló entre otras las 
disposiciones contenidas en la Ley 14 de 1983, y el artículo 61 de la Ley 55 
de 1985, cuyo artículo 194ordenó: 

"Los bienes inmuebles de propiedad de los establecimientos públicos, 
empresas industriales y comerciales del Estado y sociedades de economía 
mixta del orden nacional podrán ser gravados con el impuestopredial en 
favor del correspondiente municipio". 

Por consiguiente cuando el Concejo Municipal de Villavicencio mediante 
el artículo acusado sujeta de manera general al impuesto predial los bienes 
inmuebles de propiedad de los establecimientos públicos, las empresas 
industriales y comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta del 
orden nacional, ejerció las facultades impositivas concedidas por el artículo 
197 de la Constitución Nacional de 1886,conforme a la atribución dada por 
la ley, especialmente el artículo 61 de la Ley 55 de 1985, tal corno fue 
compilado por el artículo l94del Código de Régi'rnen Municipal. 

No entra la Sala a considerare! aspecto relacionado con la sujeción al 
impuesto predial de los bienes inmuebles pertenecientes a las sociedades de 
economía mixta del orden departamental y municipal, porque tal aspecto en 
concreto no fue objeto de demanda, ni sobre él se expuso fundamento legal 
ni concepto de violación. 

Con relación al cargo de violación por parte del Acuerdo 66 artículo 2º 
del Decreto 049 de 1932, reglamentario de las Leyes 84 de 1915, 5' de 1929 
y otras disposiciones, precisa la Sala que el cargo no puede prosperar porque 
corno bien lo adujo el a quo, dicha norma no se encontraba vigente para la 
época en que se profirió el acuerdo acusado, por cuanto dicha disposición que 
regulaba parte del funcionamiento de la administración municipal, no fue 
codificada en el Decreto 1333 de 1986 y quedó por imperativo del artículo 
385 ibidem expresamente derogada, tal corno lo precisó esta Corporación en 
la sentencia del 15 de julio de 1988, con ponencia del doctor Amado Gutiérrez 
Velásquez, que acertadamente invoca el Tribunal. 

En consecuencia el artículo 2º del Acuerdo número 66 de 1986, en cuanto 
sujeta al gravamen del predial los bienes inmuebles de propiedad de las 
sociedades de economía mixta, se ajustó a las normas superiores que lo 
facultaban para el efecto. Si bien es cierto que incurrió en errores de 
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transcripción al invocare! artículo 169 de la Ley 14 ( sic) de 1913, en vez de 
la Ley 4ª de 1913, tal error de conformidad con el artículo 14 de la Ley 153 
de 1887 no perjudica el acuerdo. 

En efectó dice así la norma: 

"Los yerros caligráficos o tipográficos en las citas o referencias de unas 
leyes a otras no perjudicarán, y deberán ser rectificadas por los respec' 
ti vos funcionarios, cuando no quede duda en cuanto a la voluntad del 
legislador". 

Aun cuando es ciertamente criticable la conducta del Concejo Municipal 
de Villavicencio cuando al expedir los acuerdos respectivos no guarda el 
suficiente cuidado al invocar con precisión las normas que lo facu !tan e incurre 
en yerros caligráficos o tipográficos, tal hecho no genera la nulidad de la 
disposición acusada, pues no hay duda de que la voluntad de la Corporación 
edilicia fue la de ejercer su atribución impositiva en materia de impuesto 
predial, invocando para el efecto las normas superiores que lo autorizaban 
como eran los artículos 197 de la Constitución Nacional de 1886, reiterado 
en el artículo l 69de la Ley4ªdc 1913, que-ya estaba compilada en el Decreto 
1333 de 1 986, artículo 92. 

De otra parte como reiteradamente lo ha expuesto la Corporación, los 
vicios de naturaleza puramente formal no tienen la virtualidad de producir la 
anulación del acto, menos aún cuando están de por medio el interés general y 
el carácter de orden público de las disposiciones tributarias. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALIA: 

Confirmase por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia, la sentencia proferida el 11 de junio de 1992, por el Tribunal 
Administrativo del Meta en el juicio 2996, en cuanto niega las pretensiones de 
la demanda. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese y devuélvase al Tribunal de origen. 
Cúmplase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en la sesión de la fecha. 

Carmelo Martínez Conn. Presidente de la Sa!a.JaimeAbella Zárate, 
Guillenno Chahín Lizcano, Consuelo Sarria Oleos. 

Jorg~ A. Torrado, Secretario. 
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IVA EN SERVICIOS/ RESPONSABLE DEL IVA / LEY EN EL 
TIEMPO 

El artículo F del Decreto Jl07 de 1992 a partir del F de julio de 
1992 y en contravención con la norma superior, anticipó la 
aplicación de la Ley 6ª de 1992, para aquellos servicios gravados 
por la nueva ley, haciendo responsables del tributo a quienes los 
presten desde esta fecha, cuando expresamente el artículo l ª 
parágrafo 5" de la ley había señalado su aplicación a partir del l" 
de enero de l 993, con relación a todos los aspectos regulados por 
el artículo 19. Así mismo el artículo 3" inciso F anticipa la 
aplicación de la ley dentro de un lapso no establecido por el 
legislador, que expresamente previó en el parágrafo 5" del artículo 
19 que todos los asuntos comprendidos en tal ordenamiento: tarifa 
general, tarifas diferenciales, servicios gravados, impuestos 
descontables, !VA social, solo regirían a partir del l" de enero de 
1993 y no antes. 

Declara la nulidad de las expresiones: a partir del lo. de julio de 
1992 contenidas en los artículos Jo. y Jo. del Decreto Reglamen
tario l 107 de 1992. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Cuarta.- Santafé de Bogotá, D. C., enero 29 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Guillermo ChahínLizcano. 

Ref.: Expedientes números4308 y 4280 acumulados. 

Actores: Germán Cavelier y Diego Mauricio Bejarano Daza. 

Acción de nulidad contra los artículos 1 º y 3º inciso lº del Decreto 
Reglamentario 1107 de julio 2 de 1992 expedido por el Gobierno 
Nacional. 

Autoridades nacionales. Fallo. 
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Los ciudadanos Germán Cavelier y Diego Mauricio Bejarano Daza, 
separadamente demandaron la nulidad de los artículos 1 º y 3° inciso 1 ° del 
Decreto Reglamentario 1107 de julio 2de 1992, y previa acumulación de los 
procesos oportunamente decretada a solicitud del agente del Ministerio 
Público, procede la Sala a dictar sentencia. 

1. El acto acusado 

Se trata de los artículos 1 ° y 3° inciso 1 ° del Decreto 1 107 de julio 2 de 
1992 cuyos textos son los siguientes: 

"Artículo 1 º. Responsables del impuesto sobre las ventasen los servicios. 
De conformidad con la Ley 6' de 1992, a partir del 1 "de julio de 1992, 
sin perjuicio de la responsabilidad por los bienes gravados, son respon
sables del impuesto sobre las ventas, independientemente de su calidad 
o naturaleza jurídica. quienes presten los servicios diferentes a los 
exceptuados en el artículo 476 del Estatuto Tributario y a los prestados 
por las entidades exceptuadas de la rcsponsabil idad del impuesto por el 
artículo443-I del mismo Estatuto. 

En el caso de las personas naturales, son responsables por la prestación 
de servicios. quicncscumplan una de las siguientes condiciones: 

"1. Tener mús de dos establecimientos de comercio, o 

2. Haberobtenido ingresos netos provenientes de sti actividad comercial 
en 1991 mayores a veintitrésmillonessetecientos mil pesos($23.700.000), 

3. Haber poseído a 31 de diciembre del mismo año un patrimonio bruto 
fiscal mayor de sesenta y cinco millones novecientos mil pesos. 
($65 .900 .000), o 

4. Si se tiene hasta dos establecimientos de comercio, cumplir alguna de 
las condiciones señaladas en los numerales 2 o 3. 

Parágrafo 1 °. Para los efectos de este artículo se entiende por ingresos 
netos provenientes de la actividad comercial, los que resultan de la 
prestación de servicios gravados conforme con la Ley 6'de 1992; y para 
los responsables no comerciantes, se entiende por establecimiento de 
comercio la oficina, local o sede donde se prestan los servicios gravados. 

Parágrafo 2°. Para efectos de lo dispuesto en el numeral 2° de este artículo, 
cuando se inicien actividades dentro del respectivo año gravable, los 
ingresos netos que se tomarán de base, son los que resulten de dividir los 
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ingresos netos recibidos durante el período, por el número de días a que 
correspondan y multiplicar la cifra así obtenida por360". 

"Artículo 3ºTarifa del impuesto sobre las ventas en los servicios.A partir 
del I º de julio de 1992 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, de 

,conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 6ªde 1992, en 
concordancia con el artículo 468 del Estatuto Tributario, la tarifa del 
impuesto sobre las ventas para los servicios será del doce por ciento 
(12% )". (Resalta la Sala). 

2. Las demandas 

Las demandas pretenden la nulidad de los artículos antes mencionados 
fonn ulándolescargos de inconstitucionalidad e ilegalidad, que se resumen así: 

A. Normas que predican violadas, artículos 189 y 345 de la Constitución 
Nacional de 1991, y 19 de la Ley 6' de 1 992. 

B. Concepto de la violación. 

Artículo 189. En opinión de los demandantes la violación del artículo 189 
de la Constitución Nacional, resulta del hecho de que por medio del Decreto 
1107 de 1992, el señor Presidente y su Ministro excedieron la potestad 
rcglamentariaqüe les confiere la Constitución Nacional en el artículo citado, 
pues al pretender reglamentar la Ley 6' de 1992, expresaron reglas queso lo 
podía dar el legislador, relacionadas con una vigencia del impuesto a las ventas 
no señalado por la ley. 

Del artículo 345 de la Constitución Nacional. En cuanto al dar en virtud 
del reglamento una vigencia anticipada al IV A, se incurre en desconocimiento 
de la Constitución Nacional artículo 345 por cuanto el aumento en la tarifa del 
IV A que se recaude al ampliarse la base gravable de este impuesto no está 
incluido dentro del presupuesto de rentas del Estado para la vigencia fiscal de 
1992, tal y como lo ordena la norma en mención. 

Violación del artículo 19 de la Ley 6ªde 1992. Porque en tanto que la ley 
dice que el impuesto a las ventas del artículo 19, rige desde el 1 º de enero de 
1993, las disposiciones acusadas, en abierta contradicción, dicen que tal 
impuesto rige desde el 1º de julio de 1992. 

Para efectos de demostrar la violación de la voluntad del legislador por 
parte del Gobierno, hacen mención del proyecto de ley inicialmente presen
tado al Congreso por el Gobierno Nacional, que contenía en su artículo 23 
equivalente al 19 del texto definitivo de la Ley 6' de 1992, la frase "a partir 

624 

,' 1 

/, ,.: 
',' 



1 

EXPS. - 4308, 4280 

del primer día del mes siguiente al de la vigencia de la presente ley, la tarifa 
general del impuesto sobre las ventas es del 18% ... ", es decir que el Gobierno 
buscaba que el Congreso Nacional convirtiera en ley de la República este texto 
de aumento inmediato, situación que nose presentó, pues como se deduce de 
la comparación de los textos, el Congreso suprimió la frase transcrita, ya que 
su intención era esperar hasta 1993 para que entrara en vigencia la nueva tarifa 
y la base gravablc del impuesto al valor agregado, porque el Congreso estaba 
consciente de dos cosas: primero, que el artículo 345 de la Constitución 
Nacional le impedía aprobar un artículo de donde se generaran por vía del 
impuesto unos recursos que no estaban incluidos en el presupuesto de rentas 
de la Nación; segundo, que no era el momento político, ni económico, para 
decretar un alza en la tarifa del impuesto y la ampliación de la base 
gravable. 

A renglón seguido invoca la jurisprudencia, que en relación con la 
potestad reglamentaria ha producido el Consejo de Estado, citando especial
mente la proferida en marzo de 1987,cnel proceso 1618. Consejero Ponente 
Joaquín VanínTello. Actor Alberto León GcímezZuluaga. 

3. Oposición de la ad111i11istroció11 

Concurrió a la defensa de la legalidad de la norma acusada, la delegada 
del Ministerio de Hacienda, para manifestar que hay ausencia de violación del 
artículo 19 de la Ley 6" de 1992, porque los diversos elementos de la 
obligación tributaria en el impuesto sobre las ventas concebidos por la 
mencionada ley, fueron reglamentados separadamente por el Decreto 1107 
de 1992, haciendo especial énfasis que el artículo 1" del decreto acusado, 
reglamentó los artículos 24 de la Ley 6" de 1992, que adicionó el estatuto 
tributario con el 437-1, y el 25, en cuanto sustituyó el literal c) del artículo 437 
del mismo estatuto. Y que el artículo 3" demandado, reglamentó el artículo 468 
del Estatuto Tributario, pero solo respecto del artículo 26 de la Ley 49 de 
1990, vigente desde el 1" de enero de 1991, norma que quedó a su juicio 
tácitamente derogada como consecuencia de la entrada en vigencia de los 
artículos 24 y 26 de la Ley 6" de 1992, que comenzaron a regir desde el 30 
dejuniodel mismo año y que en consecuencia, el IV Ase aplicó a todos los 
servicios desde esa fecha, salvo los expresamente exceptuados en la ley. 

Considera que el inciso 1 "del artículo 468 del Estatuto Tributario contiene 
un texto con vigencia durante el segundo semestre de 1992, diferente no solo 
del texto original vigente desde el 1 ° de enero de 1991,sino también al que 
tendrá vigencia a partir del 1" de enero de 1993. 
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Concluye entonces, que la Ley 6' de 1992 sólo tiene efecto modificador 
de la tarifa general del impuesto a las ventas a partir del 1 º de enero de 1993, 
cuando entrarán en vigencia las disposiciones del artículo 19 que la eleva al 
14% .. 

Exposición que reitera en el resumen presentado con oportunidad del 
alegato de conclusión, para deducir que el artículo 25 de la Ley 6"de 1992, 
porno tener señalada una vigencia especial, se rige por la general del artículo 
140 de la misma, o sea a partir del 30 de junio de 1992 y concretamente, para 
el caso del impuesto a las ventas el 1 º de julio del mismo año, por lo que ninguno 
de los apartes ele los artículos 1' y 3' demandados, viola el 19 de la Ley 6" de 
1992. 

EL MINISTERIO PUBLICO: 

· Representado en el proceso 4308 por el Procurador Sexto Delegado en 
lo Contencioso ante el Consejo ele Estado, solicita sean anulados los incisos 
I ºdelos artículos 1 º y 3" del Decreto 1107 de 1992, en cuanto fijaron como 
fecha. a partir de la cual regía la tarifa general del 12'½ del impuesto a las ventas. 
el 1" de julio de 1992, cuando la ley en forma expresa señaló para el efecto e 1 
1 º de enero de 1993, pues revisada la Ley 6' de 1992, se observa que en el 
capítulo 111. artículo 19. se fijó la tarifa general del impuesto sobre las ventas 
enel 12% con lassalvcclaclcsdispuestasenel mismo título. Yqueclispuso,que 
se aplicaría la misma tarifa a los servicios con exclusión ele los sei'ialadosen el 
artículo476clel Estatuto Tributario yen el último párrafo del artículo l 9citaclo, 
se indicó que regiría a partir del 1 ºde enero de 1993 mientras que el Decreto 
1107 de 1992 que reglamenta parcialmente la Ley 6' de 1992 y el Estatuto 

. Tributario,scñalóen el artículo 1 º que son responsables del impuesto sobre las 
ventas a partir del 1 "de julio de 1992 los que presten los servicios diferentes 
a los exceptuados en el artículo 4 76 del Estatuto Tributario y a los prestados 
por las entidades exceptuadas de la responsabilidad del impuesto por el 
artículo443- l del mismo estatuto. 

Que así mismo señala el reglamento en el artículo 3º inciso 1 º, que la tarifa 
del impuesto fijada para los servicios entraría a regir a partir del 1" de julio del 
año 1992, por lo que de la confrontación de lo dispuesto en cuanto a vigencia 
se refiere, con el parágrafoSº del artículo 19 de la Ley 6'cle 1992, se concluye 
sin lugar a duelas que el Gobierno Nacional, en efecto violó ostensiblemente 
el artículo 189 numeral 11 ele la Constitución Nacional. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

Mediante la Ley 61 de 1992, expedida por el Congreso de la República 
el 30 de junio del mismo año, se introdujeron reformas al sistema impositivo 
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colombiano y entre ellas el régimen del impuesto sobre las ventas entonces 
vigente. 

Fue así como el Capítulo IlI de la mencionada ley en su artículo 19, 
modifkó el Estatuto Tributario y unificó la tarifa del impuesto sobre las ventas 
para bienes y servicios, y estableció la sujeción al gravamen de todos los 
servicios, con excepción de los expresamente excluidos por el artículo 476. 

Es especialmente importante en este artículo su parágrafo 5º, cuando al 
señalar la fecha de aplicación de la norma, expresamente dice: "El presente 
artículo rige a partir del 1 º de enero de 1993". 

El 2 de julio de 1992, el Presidente de la República expidió el Decreto 
1107 por el cual se reglamentó parcialmente la Ley 6' de 1992, y en el que 
expresamente invoca "el uso de sus facultades constitucionales y legales, y en 
especial por las conferidas en el numeral 11 del artículo 189de la Carta Política 
y de conformidad con lo dispuesto en el capítulo 111 del título I de la Ley 6'de 
1992 y en el I ibro 111, del Estatuto Tributario". 

El decreto, con los fines mencionados estableció en su artículo 1 º: 

"Responsables del impuesto sobre las ventas en los servicios. De 
conformidad con la Ley 6' de 1992, a partir del/" de julio de 1992; sin 
perjuicio de la responsabiliclad por los bienes gravados son responsables 
del impuesto sobre las ventas, independientemente de su calidad o 
naturalezajurídica, quienes presten los servicios diferentes a los exceptua
dos en el artículo 476 del Estatuto Tributario ... ". (Resalta la Sala). 

Es decir, que a partir de esta fecha y en contravención con la norma 
superior,anticipó la aplicación de la Ley 6'de 1992,apartirdel 1 ºde julio del 
mismo año para aquellos servicios gravados por la nueva ley, haciendo 
responsables del tributo a quienes los presten desde esta fecha, cuando 
expresamente el artículo 1 º parágrafo 5º, de la ley había señalado su aplicación 
a partir del l º de enero de 1993, con relación a todos los aspectos regulados 
por el artículo 19. 

De la confrontación de las disposiciones en estudio surge la violación por 
parte del artículo 1 º inciso 1 º del Decreto 1107 de 1992, de la norma superior 
que dijo reglamentar, tal como lo precisó la Sala en el auto del 4 de septiembre 
de 1992 (Expediente 4308), razón por la cual debe retirarse del ordenamiento 
jurídico. 

Así mismo observa la Sala que el artículo 3º inciso 1 º, también demanda
do, que dispone: 
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"Tarifa del impuesto sobre las ventas en los servicios.A partir del l ºde 
julio de 1992, y hasta el 31 de diciembre del mismo año, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo25 de la Ley 6' de 1992, en 
concordancia con el artículo 468 del Estatuto Tributario, la tarifa del 
impuesto sobre las ventas para los servicios será del doce por ciento 
(12% )" (resalta la Sala), anticipa la aplicación de la ley dentro de un lapso 
no establecido por el legislador, que expresamente previó en el parágrafo 
5º del artículo 19, que todos los asuntos comprendidos en tal orde
namiento: tarifa general, tarifas diferenciales, servicios gravados, impues
tos descontables, IV Asocial, transferencias a municipios,solo regirían a 
partir del l º de enero de 1993, y no antes. 

No es admisible pretender que este, el inciso 1" del artículo 3°, no 
contraviene el artículo 19 de la ley por estar reglamentando al artículo 25, 
porque este último artículo comprende tanto los servicios gravados pór la 
nueva ley como los que ya lo estaban, sin que pueda el reglamento con relación 
a los nuevos hechos generadores del impuesto y nuevos responsables. 
anticipar la aplicación de la ley en el tiempo. ni incrementar la tarifa de aquellos 
que tenían una inferior y que solo en virtud del artículo 19 de la Ley 6' de 1992 
quedó unificada. 

No son tampoco de recibo para la sala, los argumentos que la parte 
demandada expone en sus alegaciones y parten del supuesto no demostrado, 
de que como el Decreto 1 107 de 1992 no es reglamentario del artículo 19 de 
la Ley 6' de 1991 no podía, en su condición de estatuto legal de categoría 
inferior, infringirle agravio al referidoartículodc la ley. En efecto,enel control 
de legalidad para que proceda la declaratoria de nulidad de una norma de 
inferior categoría contenida en un acto administrativo de carácter reglamenta
rio, como el que ahora se juzga, basta que se demuestre que la disposición de 
inferior categoría agravia a otra de un estatuto superior, sin importar que esta 
última sea la que fue objeto de reglamentación. Ello como una consecuencia 
de la unidad del orden jurídico y de la jerarquización normativa que lo 
caracteriza, que impone la sujeción total y completa del ordenamiento inferior. 
al desuperiornivel invocado en la demanda. La violación que genera la nulidad 
invocada puede, entonces, deducirse por la comparación entre la norma 
inferior acusada y otrasuperiorperteneciente ono a la misma materia que es 
objeto de desarrollo o de ejecución por el acto administrativo. En el caso 
examinado !a Sala, en desarrollo de esta consideración, estima que una norma 
inferior, la del decreto reglamentario, contraría lo dispuesto por una norma 
superior, la contenida en el parágrafo 5º del artículo 19 de la Ley 6' de 1992, 
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sin atender a otras consideraciones que no se requieren distintas a las de 
precisar la naturaleza jurídica de los dos actos confrontados y su posición 
jerárquica respectiva dentro del ordenamiento jurídico para establecer la 
subordinación de la una con r_especto a la otra. No es necesario, como insiste 
en señalarlo la señora apoderada del Ministerio de Hacienda, determinar qué 
artículos.de la Ley 6' de 1992, específicamente quiso reglamentar el decreto 
acusado, ya que para decretar la nulidad dé la norma acusada es suficiente que 
ella viole laque, contenida en un estatuto superior, se invoca como vulnerada. 

Tampoco es de recibo para la Sala el argumento de la demandada acerca 
de que la reglamentación está referida al artículo 25 de la Ley 6' de 1992, y 
no al artículo 19 de la misma, que se predice violado en la demanda, habida 
cuenta de que entre !ascosas que regula este último está la materia de "tarifas" 
del impuesto a las ventas para los servicios, tema del cual se ocupan igualmente 
los apartes del decreto acusado. Así mismo, es de destacar que el artículo 25 
de la Ley 6', al ser incorporado en el artículo 476 del Estatuto Tributario. 
queda limitado en su contenido a la consagración de los servicios que se · 
exceptúan del impuesto. siendo de destacar que en la redacción modificada, 
tal disposición tenía por finalidad señalar los servicios que eran objeto del 
gravamen y sus tarifas. 

De otra parte, estima la Sala que en el expediente existen abundantes 
elementos probatorios, tales como los proyectos del Gobierno, las ponencias 
e informes de las comisiones y los debates de las plenarias de las Cámaras 
( algunos en cinta magnetofónica), mediante los cuales con toda seguridad se 
puede deducir la intención del legislador sobre este particular, que indudablemen
te fue la de que los diversos aspectos nuevos o modificatorios atinentes al IV A 
sobre los servicios rigieran a partir del 1 ° de enero de 1993. 

No cabe duda entonces que el Presidente de la República al disponer en 
el reglamento, en los apartes de los artículos acusados 1 ° inciso 1 º, y 3° inciso 
1 °, cosa distinta a la señalada por el legislador, no solo transgredió la norma 
superior que pretendió reglamentar, sino que se arrogó atribuciones que de 
acuerdo con el ordenamiento positivo colombiano solo corresponden al 
legislador (Constitución Nacional, artículo 150), y por lo tanto deben ser 
anulados en lo pertinente, con miras al restablecimiento del orden jurídico y al 
perfecto equilibrio en el ejercicio de sus atribuciones por las.RamJS del Poder 
Público. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, ' 
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FAUA: 

l. Decláranse nulas las expresiones "a partir del 1 º de julio de 1992" 
contenidas en los artículos 1 º y 3º del Decreto Reglamentario 1107 de 1992. 

2.Reconócese a la doctora Nora Inés Matiz Santos como apoderada de 
la entidad demandada, a términos del poder que obra a folio34del cuaderno 
principal. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese y archívese el expediente. Cúmplase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en la sesión de la fecha. 

Carmelo Martínez Conn. Presidente de la Sala.Guillermo Chahín 
Lizcano, Jai,ne Abella Zárate, Consuelo Sarria Oleos. 

Jorge Torrado Torrado, Secretario. 
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA/ PRINCIPIO DE ANUALIDAD 
TIUBUTARIA/DIVIDENDO/TARIFA/CONTRIBUYENTEEX
TRANJERO / LEY EN EL TIEMPO/ LEY ESPECIAL 

El impuesto de renta es 1111 impuesto de período y por lo tanto las 
normas que lo rigen son las vigentes a/final del mismo, pero ello 
no implica que se deben deconocer normas expresas que para 
ciertos w,pectos, establezcan excepciones al mismo, como lo hace 
el Decreto 2539 de 1987 confiterza de ley,ya queji,e expedido con 
base en las facultades conferidas al gobierno por el artículo 44 de 
la Ley 75 de 1986. Fue el mismo legislador que estableció la tar!flt 
del 30 para los dividendos, el que previó la posibilidad de disminu
ción de las tar!f'as del impuesto sobre la renta y complementarios, 
aplicables a contribuyentes extranjeros y en desarrollo de esa 
autorización se expidió el decreto en cuestión, y al cual ha debido 
darle aplicación la administración, cuando profirió la liquidación 
de corrección aritmética. (Ejercicio Fiscal de 1986). 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Cuarta. - Santafé de Bogotá, D. C., enero 29 de 1993. 

Consejera Ponente: Dra. Consuelo Sarria Oleos. 

Rcf.: Radicación 4382. 

Apelación sentencia de 17 de junio de 1992 del Tribunal Administrativo 
de Cundinamarcacnjuicio de nulidad y restablecimiento del derecho contra 
los actos administrativos que determinaron el impuesto de renta por el año 
gravable de 1986. 

Actor: Vol ta A. B. Fallo. 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el Director de 
Impuestos Nacionales, por conducto de apoderado, contra la sentencia de 17 
de junio de 1992, estimatoria ele las súplicas de la demanda, proferida por el 
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Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en juicio de nulidad y restableci
miento del derechopromovidocontra los actos de determinación y discusión 
del impuesto sobre la renta por el período gravable de 1986, a saber: la 
liquidación de corrección aritmética número 317 del 14 de abril de 1989 y la 
Resolución número 09 de 23 de enero de 1990, expedidas por las unidades 
de liquidación y recursos tributarios de la Administración de Impuestos 
Nacionales de Bogotá. 

ANTECEDENTES: 

El 7 de mayo de 1987 la sociedad actora presentó la declaración de renta 
por el año gravable de 1986 aplicando la tarifa del 30% sobre los dividendos 
recibidos. 

El 11 de junio de 1987 !a sociedad actora, teniendo en cuenta el artículo 
6" del Decreto 823 de 1987, presentó la corrección a su declaración de renta 
y aplicó la tarifa del 20% sobre los dividendos recibidos. ya que Succia(país 
donde se halla constituida la sociedad actora) nose encuentra incluida en la 
resolución de la Dirección General de Impuestos Nacionales que de acuerdo 
con el artículo 48 de la Ley 9' de 1983 se,1ala los requisitos para que en 
Colombia sedé aplicación a la tarifa preferencial del 20% sobre los dividendos 
recibidos porsocicdadesc x tra nj e ras, p rovc ni en tes de socicdadesco I om b i an as. 

La Administración de lmpucstoscxpiclió la liquidación de corrección 
aritmética número3 ! 27 de 14 de abril de 1989, mediante la cual adicionó al 
valor de los dividendos declarados $522.357, correspondientes a la renta 
presunta sobre patrimonio, aplicó la tarifa del 30% a la totalidad de la renta 
gravable determinada oficialmente en la suma de $12.873.472, e impuso la 
sanción prevista por el artículo42 del Decreto 2503 de 1987. 

Contra tal liquidación, la sociedad extranjera contribuyente interpuso 
recurso de rcconsideración el 8 de junio de 1989, y la Administración lo 
resolvió a través de la Resolución número 09 de 23 de enero de 1990 
confirmando en todas sus partes la liquidación de corrección aritmética, 
quedando así agotada la vía gubernativa. 

LA DEMANDA 

Las normas violadas y el concepto de la violación se sintetizan así: 

-Artículos 48 de la Ley 9' de 1983 y 6" del Decreto 823 de 1987, por 
falta de aplicación. 

Los dividendos declarados por la sociedad actora (sociedad extranjera 
Vol ta A. B.), fueron generados en utilidaclesobtenidasenclaño 1985,siendo 
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aplicable a tales dividendos la tarifa preferencial del 20%, prevista en las 
normas mcnci onadas anteriormente. 

El artículo 6"dcl Decreto 823 de 1987, expedido con posterioridad a la 
Ley 75 de 24 de diciembre de 1986, tenía el propósito de reglamentar el 
artículo48 de la Ley 9'de 1983 que aunque había sido derogado por el artículo 
I 08 de la Ley 75 de 1986, debía ser aplicado a todos los eventos relacionados 
con la obtención de utilidades en el año 1985 o antes y que se hubieran 
repartido como dividendos en el año 1986 o con posterioridad. 

En relación con lo expuesto anteriormente, la actora indicó que el artículo 
1 "del Decreto Extraordinario 2539 de 30 ele diciembre de 1987 respalda la 
actuación al aplicar la tarifa del 20% sobre los dividendos por ella declarados 
en 1986. impidiendo de esta forma la aplicación retroactiva de la Lev 75 de 
1986. 

-Resolución 1iúmero R-050-H de 31 de agosto de 198:', de la Dirección 
General de Impuestos Nacionales. De conformidad con el artículo ]"de la 
citada resolución. al no encontrarse Suecia (país donde se halla constituida la 
sociedad actora) en la lista de países scfialados en el artículo l" de tal 
resolución, la sociedad actora tiene derecho a que le sea aplicada la tarifa 
preferencial del 20'½ a los dividendos declarados por ella en la suma de 
j; 1 2.35 l. 1 15. 

-Artículos422 y 450 del Código de Comercio. por violación indirecta. 

La aplicación por parte de la Administración de la tarifa del 30%, que para 
dividendos señala el artículo 3" de la Ley 75 de 1986, a dividendos que 
provenían de utilidades obtenidas en el afio de 1985 hace surgir la violación de 
las normas del Codigo de Comercio antes indicadas porque las utilidades 
obtenidas "por una sociedad por acciones" (fl. 11 ), en un año detcrm inado, 
se reparten al afio siguiente. Los dividendos recibidos por la actora (Voila A. 
B.)duranteel afio 1986, corresponden a utilidades generadas por Vol ta S. A. 
en I 985. 

LAOPOSICION 

El apoderado judicial de la entidad demandada se opone a la prosperidad 
de las pretensiones de la demanda, argumentando que: 

Así como anotó la Administración en la liquidación de corrección 
aritmética y en la resolución que falló el recurso de reconsideración, cuando 
la sociedad actora presentó la declaración de renta por el año gravable de 
1986 ( el 7 de mayo de 1987), la tarifa existente para determinare! impuesto 
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de renta por concepto de dividendos era del 30%. El artículo 48 de la Ley 9' 
de 1983, en el cual fundamentó la actora sus pretensiones estaba expresamen
te derógado por el artículo 108 de la Ley 75 de 1986. 

LA SENTENCIA APELADA 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca acogió las súplicas de la 
demanda con base en las siguientes consideraciones: 

La liquidación de corrección aritmética fue expedida el 14 de abril de 
1989, estando en tal fecha vigente el Decreto 2539 de J 987 (aducido por la 
actora en el recurso de reconsideración yen la demanda y alegaciones ante 
esta jurisdicción), que en su artículo 1" reguló lo relacionado con el tratamiento 
fiscal de los dividendos abonados o pagados en cuenta a sociedades extran
jeras, correspondientes a utilidades obtenidas antes del l" de enero de 1986 
por la sociedad en la cual poseen acciones. Para que tal norma opere es 
necesario que los dividendos figuren como utilidades retenidas en la declara
ción de renta de la sociedad en que se poseen las acciones en el año gravable 
de 1 985 y que la declaración se haya presentado antes del 30 de julio de 1986. 
Los dividendos obtenidos en las anteriores condiciones están sometidos a una 
tarifa del impuesto sobre la renta del 20%. 

De la declaración tributaria de la actora, correspondiente al año grava ble 
de 1986,surgeque n:cibióporconceptodedividendos lasumade$12.35 l. l 15 
(único concepto por ingresos), y que fueron recibidos de la sociedad en que 
poseeacciones(VoltaS. A.). Se aplicóporlaactoraa la base de $12.351.115 
una tarifa del 20%, resultando así como retención, la suma de $2.470.223. 

Con la demanda, la actora aportó fotocopia de la declaración de renta de 
VoltaS. A. correspondiente al añogravablede 1985 (presentada el 2demayo 
de 1986), en donde se declaró por concepto de utilidades del ejercicio la suma 
de $34.242.148. 

A través del Auto número 034 de 8 de agosto de 1989, mediante el cual 
seadmitióel recurso de reconsideración, la Administración verificó el pago de 
la retención por valor de $2.470.223. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Tribunal consideró que la actora 
cumplió con los requisitos exigidos por el artículo P del Decreto 2539 de 
1987, siendo aplicable al caso la tarifa preferencial del 20% sobre los 
dividendos recibidos. 

Se pro;:edió por parte del Tribunal a anular la actuación administrativa 
impugnada y a practicar la siguiente liquidación: 
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"Renta Base 

La gravada inicialmente 

Menos: Dividendos con tarifa preferencial 

del20% 

Rentagravable 

Más: Impuesto sobre los dividendos con 

tarifa preferencial 

Impuesto a cargo 

Más: Sanción por corrección 30% sobre 

Total a cargo 

Pagos: 

Impuesto 

$12.873.472 

12.351.115 

522.357 

12.351.115 

156.707 

Obran en el expediente, folios28 al 30 del 

cuaderno principal, rcc'ibos y certificado sobre 

retención en la fuente que acreditan pagos por los 

conceptos anteriores en un valor de 

Saldo a favor de la sociedad contribuyente 

EXP. -4382 

156.707 

2.470.223 

2.626.930 

47.012 

2.673.942 

4.279.588 

1.605,646 

Nota: Los intereses que resulten pagados en exceso por la contribuyente, 
se abonarán a su cuenta corriente en los términos y condiciones como fueron 
cobrados". 

La parteresolutivadelasentenciade 17 de junio de I 992,seadicionóasí: 

"4. Los intereses que resulten pagados en exceso por la sociedad Vol ta 
A. B., se abonarán en los términos y condiciones como fueron cobrados 
a la cuenta corriente de la sociedad Vol ta A. B. cuyo NlT correcto es 
60.070.663 y no como se indica en el numeral primero" (fl.157). 

EL RECURSO DEAPELACION 

El apoderado judicial de la entidad demandada interpuso oportunamente 
recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia y lo 
sustentó así: 

-El Tribunal falló extra pe tita porque aplicó el artículo 1" del Decreto 
2539de I 987 que en la demanda apenas sí se mencionó para explicar que la 
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norma aplicable al caso era el artículo 48 de la Ley 9' de 1983. Además, la 
decisión la tomó en relación con hechos no discutidos en la vía gubernativa. 

-El artículo 1 ºdel Decreto 2539 de 1987 sólo es aplicable a las situaciones 
planteadas a partir del 30dediciembrede 1987. La ley rige hacia el futuro, y, 
como la actora presentó su declaración con anterioridad a tal fecha, no se 
puede aplicar la norma con efecto retroactivo. 

-El Tribunal no observó lo establecido por el artículo 170 del Código 
Contencioso Administrativo, en relación con la motivación de la sentencia, 
analizando las normasjurídicas pertinentes y los argumentos de las partes. 

-Las utilidades obtenidas por Volta S. A., origen de los dividendos 
recibidos por Yo Ita A. B. corresponden al afio gravablc de 1986, debido a que 
la Asamblea Cieneral de Accionistas de Vol ta S. A., el 14 de marzo de 1986 
aprobó el lxilancc general y el estado de pérdidas v ganancias, y distribuyó las 
utilidades ( dividendos). Por lo anterior. la tarifa aplicable a los dividendos es 
del 3(l'Yc. de conformidad con loestablecidocon el artículo]º de la Ley 75 de 
1986. La aplicación de esta tarifa trae como consecuencia que la Administra
ción no tiene obligación de abonar suma alguna a la cuenta corriente. ya que 
lo cancelado por concepto de impuestos e intereses corresponde a lo que 
realmente debía la actora por el afio gravable de 1986. 

ALEGATOS DE CONCLUSION 

l. La apoderada de la sociedad actora se opone a la prosperidad del 
recurso de apelación con base en los siguientes argumentos: 

-Con respecto a la decisión del Tribunal en relación con hechos no 
planteados ni discutidos en la vía gubernativa originándose así un fallo 
extrapetita, la apoderada de la sociedad actora precisó, con apoyo en las 
sentencias del Conse_jode Estado de 20 dejunio de 1986, Expediente 0058, 
Consejero Ponente: doctor Enrique Low Murtra, y,de 30de marzo de 1990, 
Expediente 2156, Consejero Ponente: Doctor Jaime Abella Zárate, los 
hechos que se plantean en la vía gubernativa determinan el marco de la 
demanda, no se admiten nuevos hechos pero sí que el actor aporte mejores 
argumentos jurídicos. En el caso presente, en la vía gubernativa y en la 
contenciosa, los hechos han sido los mismos (a los dividendos recibidos por 
la actora, declarados en 1,986, les es aplicable la tarifa del 20% y no la del 
30%), y en lo referente a los argumentos jurídicos, la actora en la vía 
gubernativa, invocó la aplicación del artículo 1 ºdel Decreto2539 de 1987 (y 
así la aceptó al interponer ei recurso de apelación el apoderado de la 
Administración), y ante lajurisdicción contenciosa volvió a invocar la precitada 
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norma, demostrando que se cumplen los requisitos probatorios por ella 
exigidos. 

- En relación con la aplicación del artículo 1 ºdel Dccreto2539de 30de 
diciembre de 1987 a situaciones planteadas antes del 30 ele diciembre de 
1987, manifestó que en materia tributaria opera el principio de la retrospectividad 
de la ley, pudiéndose aplicar una norma posterior a hechos ocurridos con 
anterioridad a su vigencia cuando se crean beneficios retrospectivamente ci 
cuando en desarrollo del principio ele la igualclacl, una norina posterior debe 
ser aplicada a hechos generales, cirn anterioridad a su entrada en 
vigencia. 

- Finalmente, insiste en que el Tribunal, con base en las pruebas aportadas 
estableció que: 

''' La sociedad extranjera Volta A. B., la actora. en su declaración de renta 
correspondiente al ai\o grava ble ele 1986,en el renglón 156, denunció como 
dividendos la suma ele $12.35 1.1 15. recibidos de la sociedad colhmbiana 
Vol ta S. A. 

·•· La sociedad colombiana Vol ta S. A .. en la declaración de renta por e 1 
año gravablc de 1985, en el renglón 86, denunció como utilidades retenidas 
del ejercicio de 1985, la suma ele $34.242.148. 

''' Del acta de la as,rmbleagcneral de acciohistasde Vol ta S. A., se deriva 
que la suma ele $34.242.!48, correspondiente a utilidades de 1985, fue 
repartida en 1986. Volt a A. B. posee 5.267 acciones, cada acción tiene un 
valor de $2.345, portan to, lo recibido por dividendos en 1986, correspon
diente a utilidades de 1985 fue de $12.351.1 15. 

2. El apoderado de la entidad demandada coadyuva al recurso de 
apelación, y alega que: 

Teniendo en cuenta que el impuesto sobre la renta constituye un "impues
to de período", donde la obligación tributaria se consolida al finalizar un 
período definido y abarca los hechos grava bles que en él se suceden. En el 
presente caso y con respecto al impuesto ele renta en relación con los 
dividendos recibidos por la sociedad actora, la tarifa aplicable para el año 
gravable de 1986 fue determinada por el artículo 3° de la Ley 75 de 1986 en 
e!30%. · 

El Tribunal ele primera instancia, desconoció que el Consejo de Estado, 
en sentencia de 5 de octubre de 1990, Expediente 1723, Consejera Ponente 
doctora Consuelo Sarria Oleos, declaró la nulidad del artículo 6° del Decreto 
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823 de· 1987 ( norma que en este caso fue el fundamento leg¡:¡l expuesto en la 
vía gubernativa y uno de los argumentos de derecho planteados en la 
demanda), por no estar conforme con el artículo 3º de la Ley 75 de 1986. 

' 
El Decreto 2539 de 1987 no es aplicable al caso sub examine porque a 

31 de diciembre de 1986, la norma vigente para el período fiscal de 1986 era 
la Ley 75 de 1986, resultando así equivocada la actuación del Tribunal. 

3. El señor Procurador Tercero Delegado ante esta Corporación concep
túa que la sentencia apelada merece ser confirmada. 

Ante la jurisdicción contenciosa se pueden plantear argumentos no 
expuestos en la vía gubernativa, desde gue su finalidad sea respaldar lo 
discutido en esa etapa. 

De acuerdo con el artículo 230 de la Constitución los jueces en sus 
providencias "sólo están sometidos al imperio de la ley", por lo anterior, si el 
Tribunal fundamenta su decisión en una norma que no se citó en la demanda, 
no hay causa suficiente para que tal decisión se revoque. 

Así como lo observó el Tribunal, la sociedad actora cumplió todos los 
requisitos establecidos por el artículo 1 ° del Decreto 2539 de 1987 para la 
procedencia de la tarifa del 20%, aplicable a los dividendos recibidos. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

La Sala comparte el criterio del Tribunal a qua, según el cual la norma 
aplicable a la sociedad actoraen el tema controvertido de la tarifa del impuesto 
sobre la renta a dividendos correspondientes a utilidades obtenidas antes de 
1986, es el Decreto 2539 de 1987. 

En efecto, dicho decreto en su artículo 1 º dispuso: 

"Artículo 1 º. Los dividendos pagados o abonados en cuenta, a favor de 
sociedades u otras entidades extranjeras, de personas naturales extranjeras sin 
residencia en Colombia y de sucesiones ilíquidas de causantes extranjeros que 
no eran residentes en Colombia, correspondientes a utilidades obtenidas con 
anterioridad al l º de enero de 1986 por la sociedad en la cual poseen las 
acciones, estarán sometidos a una tarifa del impuesto sobre la renta del veinte 
por ciento (20% ), siempre y cuando figuren como utilidades retenidas en la 
declaración de renta de la sociedad, correspondiente al año gravable de 1985, 
la cual deberá haber sido presentada a más tardar el 30 de julio de 1986. La 
retención en la fuente por este concepto deberá efectuarse a la misma tarifa del 
impuesto. 
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"Cuando sobre los dividendos a que se refiere el presente artículo, se 
hubiere efectuado una retención superior al veinte porciento(20%) dura~te 
1987, dicho exceso se podrá restar del valor de las retenciones por dividendos 
que se deban practicar al mismo accionista en períodos siguientes". 

De acuerdo con los términos de la norma transcrita es claro que se trata 
de una norma especial, que precisamente se refiere a utilidades obtenidas antes 
del 1 ° de enero de 1986, para mantener respecto de ellas la tarifa del 20%, que 
se les aplicaba, en los términos de la Ley 9' de 1983, antes de la expedición 
de la Ley 75 de 1986. 

Es cierto como lo anota el sefior apoderado de la entidad demandada y 
lo sostuvo esta Corporación al decretar la nulidad del artículo 6° del Decreto 

· 823 de 1987 y en otras providencias,que el impuesto de renta es un impuesto 
de período y que por lo tanto las normas que lo rigen son las vigentes al final 
del mimo. pero dio no implica que se deban desconocernormasexpresas que 
para ciertos aspectos, establezcan excepciones al mismo. como lo hace el 
decreto en cuestión, con fuerza de ley, ya que fue expedido con base en las 
facultades conferidas al gobierno por el artículo44 de la Ley 75 de 1986. 

Dicho artículo44de la Ley 75 de 1986 dispuso expresamente que: 

"Artículo 44. Dentro de los dos años siguientes a la fecha de promulgación 
de la presente ley, el gobierno podrá disminuir las tarifas del impuesto 
sobre la renta y complementarios aplicables a loscontribyucntes extran
jeros, de tal forma que se armonicen con los cambios efectuados en las 
legislaciones tributarias de los países de origen de inversión extranjera en 
Colombia, en materia del crédito tributario a los impuestos pagados en 
Colombia". 

O sea que fue el mismo legislador que estableció la tarifa del 30% para los 
dividendos, el que previó la posibilidad de disminución de las tarifas del 
impuesto sobre la renta y complementarios, aplicables a contribuyentes 
extranjeros y en desarrollo de esa autorización se expidió el decreto en 
cuestión, y al cual ha debido darle aplicación la administración, cuando profirió 
la .liquidación de corrección aritmética, en 1989, ya que establecía una 
situación especial para determinados con tribu yentes. 

La contribuyente, desde la sustentación del recurso de reconsideración, 
invocó como fundamento de sus peticiones, tanto la Ley 9 de 1983, artículo 
48, como el citado Decreto 2539 de 1987. 
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Precisado lo anterior; y toda vez que ante el Tribunal a que comprobó la 
contribuyente la realidad fáctica y el cumplimiento de los requisitos exigidos en 
la norma, todo lo cual, no ha sido controvertido por el recurrente, hizo bien el 
a quo al dar prosperidad a las peticiones de la demanda y por ello el recurso 
de apelación interpuesto por la parte demandada, no puede prosperar. 

, En mérito de lo expuesto el Consejo de Estado por medio de la Sección 
Cuarta de su Sala de lo Contencioso, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALIA: 

Confirmase la sentencia apelada. 

Se reconoce al doctor Juan Carlos Guerrero Cárdenas, como apoderado 
de la entidad demandada. en los términos y para los efectos del memorial 
anexo. 

Cópiese. publíquese. notiHquese. devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. Cúmplase. 

La anterior providencia fue considerada y aprobada en la sesión de la 
kcha. 

Carmelo Mcmí11ez Co1111. Presidente de la SccciónJaime /\bella 
l,círate, Gl!illerfllo Cha/1í11 l.izrnno; Consuelo Sarria Oleos. 

Jorge J\. Torrado Torra e/o, Secretario. 
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CONSOLIDACION CONTABLE/ LIBROS DE CONTABILIDAD/ 
SANCION POR LIBROS 

La "consolidación" es cuestión que se presta a diversas soluciones 
de tipo contable, mediante el adecuado manejo de libros y cuentas 
e.1pecíjicos, o no, conforme a la naturaleza de cada transacción, 
pero que, en cualljuier circunstancia, debe figurar en libros 
registrados. El hecho de que la casa principal y sus agencias 
tengan re.1pectivamente registrados sus libros de contabilidad y de 
que la "sumatoria" de tales efectos equivalga a las cifras presen
tadas en los estados financieros generales, 110 es prueba de la 
"consolidación" sino que la niega, porque hace.figurar 1111 mane
jo contable marcadamente independiente que impide la obtención 
inmediata de las cifras de balance y resultados; por lo mismo, la 
"consolidación" a base de 1111 programa computarizado, ,w puede 
ofrecer las garantías de una homologación de guarismos en libros 
registrados. 

INSPECCIONCONTABLE-Límites/SANCIONPORINEXACTI
TUD / LIBROS DE CONTABILIDAD - Irregularidades 

La única sanción inherente a una liquidación oficial, es la 
sanción por inexactitud; la posibilidad de imponer las otras 
sanciones a través de resoluciones independientes a una liquida
ción, conlleva la desvinculación del concepto del "año gravable". 
Una inspección contable que se ordena con el fin de "determinar 
los impuestos sobre la renta" no podría revisar y objetar sino 
asuntos referentes a la determinación del impuesto de ese e5pecí
fico ejercicio fiscal. Pero tal limitación 110 se puede aplicar al 
hecho, completamente independiente a la tasación del tributo, que 
puede aparecer durante el desenvolvimiento de la inspección 
contable que como resultado de los hechos irregulares en la 
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contabilidad de la sociedad detectados por la administración den 
lugar a la imposición de una sanción. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Cuarta. - Santafé de Bogotá, D. C., enero 29 de 1993. 

Consejera Ponente: Dra. Consu.eloSarria Oleos. 

Ref.: Radicación 4400. 

Apelación sentencia de 17 de julio de 1992del Tribunal de Cundinamarca 
enjuicio de nulidad y restablecimiento del derecho contra los actos adminis
trativos por los cuales se impuso sanción por libros de contabilidad. 

Actora: Aseguradora GrancolombianaS.A Fallo. 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el Director de 
Impuestos Nacionales, por conducto de apoderado, contra la sentencia de 17 
de julio de 1992, mediante la cual el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
accedió a lassúplicasde la demanda en la acción de nulidad y restablecimiento 
del derecho intentado por la sociedad Aseguradora Grancolombiana S. A, 
contra la actuación administrativa que le impuso una sanción por libros de 
contabilidad. 

ANTECEDENTES: 

Previa Acta de Inspección General a los libros de contabilidad de la 
sociedad actora, la Administración mediante Resolución número006000 de 
6 de octubre de J 988 impuso a la sociedad demandante una sanción de 
$20.000.000 por irregularidades contables detectadas el 25 de agosto de 
1988 (fecha de traslado del acta de visita). 

Contra la anteriorresolución, la actora interpuso oportunamente recurso 
de reconsideración el cual fue decidido por la administración a través de la 
Resolución número A-000099-P de 2 de noviembre de 1989-confirmando la 
Resolución número 006000, quedando así agotada la vía gubernativa. 

LA DEMANDA 

Las normas violadas y el concepto de la violación se resumen así: 

1. Teniendo en cuenta que las resoluciones demandadas impusieron a la 
sociedad actora una sanción por libros de contabilidad en relación con el año 
gravable de 1988, cuando de acuerdo al año gravable investigado y a las 
pruebas aducidas debió ser en relación con el año gravable 1986, se presentó 
la violación de las siguientes normas: 
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-Artículos20 y 26 de la Constitución Política anterior, 2° literal b) y 8° de 
la Ley 57 de 1985, por falta de aplicación. 

-Artículo 63 literal e) del Decreto 2503 de 1987, porindebidaaplicacióJl 

El año gravable al cual se refiere la inspección contable que sirvió de 
fundamento para la aplicación de la sanción fue 1986, y sin embargo los actos 
administrativos que imponen la sanción se refieren al año gravable de 1988. 

El artículo 63 del Decreto 2503 de 1987 no era aplicable para establecer 
irregularidades de los libros de contabilidad, correspondientes al aüo gravable 
de 1986, por ser tal norma posterior a la época de ocurrencia de las presuntas 
irregularidades. 

2. Cuando las autoridades de impuestos aplicaron a la actora la sanción 
"por libros de contabilidad" aunque ésta los llevaba conforme a la ley, se 
presentó la violación de las normas siguientes: , 

-Artículos 2033 y 2034 del Código de Comercio, 27 de la Ley 105 de 
1927, 4 7 inciso,2° de la Ley 45 de 1923, Decreto655 de 1925, las Circulares 
externas SO Nº O 13 de 5 de febrero de 1 981 y DAB Nº 104 de 13 de 
noviembre de 1981, ambas de la Superintendencia Bancaria, los artículos48 
y 50 del Código de Comercio y 33 del Decreto 2821 de 1974. por error de 
interpretación. 

-Artículos 40 del Decreto 2821 <Je 1974, 37 de la Ley 52 de 1977, 15 
del Decrcto3803de 1982 y 98de la Ley 9'dc 1983, por error de apreciación. 

-Artículos63 literales b)yc) y64del Dccreto2503dc 1987, por indebida 
aplicación. 

-Artículo 26 de la Constitución Política anterior, por falta de 
aplicación. 

La sociedad actora llevaba los libros de contabilidad correspondientes al 
año 1986 de conformidad con las normas legales consagradas en el Código 
de Comercio, en las normas de carácter tributario, en especial las del Decreto 
2821 de 1974, y en las emanadas de la Superintendencia Bancaria. 

LA OPOSICION 

El apoderado de la entidad demandada se opuso a las pretensiones de la 
demandante, argumentando que la irregularidad contable detectada tiene 
fecha de 25 de agosto de 1983 referida al año gravable de 1986 y, al momento 
de aplicarse la sanción estaba vigente el Decreto 2503 de 1987, ajustándose 
así la actuación de la administración a derecho. 
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Adicionalmente indicó que uno es el balance de cada sucursal y otro el que 
,debe presentarse a la casa principal, para que sean estos consolidados y 
q>resentados ante la Superintendencia Bancaria. Por lo anterior, al haber 
comprobado que la actora no había registrado uno de los libros, procedía la 
sanción impuesta. 

LA SENTENCIA APELADA 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca accedió a las súplicas de la 
demanda, argumentando que la sanción por libros de contabilidad impuesta a 
la sociedad actora se originó en la inspección general que de tales libros se 
realizó para determinar los impuestos sobre 'la renta y complementarios por el 
año gravable de 1986 y que el 21 de diciembre de 1987 se suscribió el 
"informe de libros de contabilidad", es claro que no le era aplicable el artículo 
63 literal e) del Decreto 2503 de 1987, que sólo podía operar a partir del 30 
de diciembre de 1987 y por lo tanto no era viable su aplicación para impo1ier 
sanciones en relación con conductas que se habían configurado antes de su 
entrada en vigencia. 

EL RECURSO DEAPELACION 

El apoderado de la entidad demandada interpuso oportunamente recurso 
de apelación contra lasentenciadc primera instancia y losustentócnsíntesissi: 

La sanción por libros de contabilidad en el caso presente se generó por 
llevarun libro Mayorconsolidadosin el respectivo registro. La falta del registro 
conlleva una sanción, prevista de manera similar en los artículos 34-2 del 
Decreto 2821 de I 974 y 63 literal b) del Decreto 2503 de 1987. 

Desde la entrada en vigencia del Decreto 2821 de 1974, el registro de los 
libros de contabilidad constituye una exigencia legal y por consiguiente, ante 
la ausencia de tal registro, la sanción impuesta tuvo como fundamento una 
norma previamente establecida. 

La sanción por libros no se encuentra ligada al año para el cual está 
ordenada la inspección tributaria, ya que se debe diferenciar entre la determi
nación del impuesto y la imposición de una sanción. En el caso bajo estudio, 
el acta de visita se terminó el 2 de marzo de 1988 y se dio traslado el 25 de 
agosto de I 988, y fue en ese mismo año que se aplicó la sanción. 

Finalmente, argumentó que el período al cual se refiere la sanción por 
libros no incide, porque acreditada la irregularidad, la base para imponer la 
sanción es la referente al año inmediatamente anterior, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 84 de la Ley 9' de 1983 y 64 del Decreto 2503 de 
1987. 
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ALEGATOS DE CONCLUSION 

El apoderado de la entidad demandada "coadyuvó el recurso de 
apelación", manifestando que la sanción que se impuso a la sociedad actora 
surgió por el incumplimiento del mandato legal que la obligaba a registrar sus 
libros de contabilidad, exigencia ésta, establecida en los artículos 33 a35 del 
Decreto 2821 de 1974, y recogida posteriormente por el artículo 63 del 
Decreto 2503 de 1987. 

El hecho sancionable se encontraba tipificado con anterioridad, tanto en 
el año gravable por el que se decretó la inspección contable como en el 
momento en que efectivamente se realizó. 

Teniendo establecido que la actora no llevaba libros de contabilidad 
registrados que permitieran determinar los factores para establecer las bases 
de la liquidación \le los impuestos y retenciones,se configuró el hecho irregular 
de carácter contable que conllevaba necesariamente la sanción impuesta. 

Aclaró que la obligación de registrar los libros de contabilidad es de la 
sociedad Aseguradora Grancolombiana S.A., y no de las sucursales que la 
integran. 

Finalmente expresó que cuando la sanción por libros de contabilidad se 
impone en resolución independiente, ésta se independiza del año gravable por. 
el cual se ordenó la inspección contable porque se sanciona en el momento en 
que se establece en atención a que sólo puede ser detectada en la fecha en que 
se realiza tal inspección. Lo anterior lo fundamentó en la sentencia del Consejo 
de Estado de 3 de mayo de 1991, Expediente 3012, Consejera Ponente: 
Doctora Consuelo Sarria Oleos. 

La Procuradora Sexta Delegada ante esta Corporación considera que la 
sentencia apelada debe ser revocada y anota que el artículo 19 del Decreto 
3803 de 1982 permitió la imposición de sanciones, diferentes a las de 
inexactitud, por medio de actos administrativos separados de las liquidaciones 
oficiales. A partir de la expedición del mencionado decreto, se desvinculó a las 
sanciones diferentes a la de inexactitud del concepto de "año gravable", por 
lo cual, no importa que la inspección a los libros de contabilidad se hubiese 
ordenado para determinar el impuesto de renta por el año 1986. En este punto, 
cita la sentencia del Consejo de Estado de 3 de mayo de 1991, Consejera 
Ponente: Doctora Consuelo Sarria Oleos. 

No es relevante que la visita de inspección contable hubiera empezado 
antes de la entrada en vigencia del Decreto 2503 de 1987, porque los 
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funcionarios comi_sionados detectaron la irregularidad en los libros durante el 
transcurso de la visita y procedieron a aclarar el informe de libros de 
contabilidad el 24 de febrero de 1988 indicando que la sociedad actora no 
había presentado ala comisión visitadora los libros con el movimiento contable 
consolidado a nivel nacional debidamente registrado en la Cámara de Comer
cio, y además la inspección de los libros culminó el 2 de marzo de 1988 y se 
procedió a dar traslado el 25 de agosto c¡e 1988. 

Finalmente señaló que la irregularidad hallada por la administración y con 
base en la cual se expidieron los actos administrativos sancionando a la 
sociedad actora, estaba prevista como penalizable con anterioridad a la 
expedición del Decreto 2503 de 1987, lo cual implicaría dar aplicación a la 
figura de la sustitución de la base legal. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA:. 

El artículo 19 del Decreto 3803 de 1982 permite a la administración 
tributaria imponer sanciones, diferentes a la de inexactitud, a través de 
resoluciones independientes a una liquidación oficial, cuando establece:" Las 
demás sanciones podrán imponerse con la liquidación o mediante resolución 
independiente''. 

De lo anterior surgen las siguientes consecuencias: la única sanción 
inherente a una liquidación oficial, es la sanción por inexactitud ( que se deriva 
de los hechos objetivos sancionables de la declaración tributaria de un 
determinado período fiscal), la posibilidad de imponer las otras sanciones a 
través de resoluciones independientes a una liquidación, conlleva la desvincula
ción del concepto de "año gravable". 

Una inspección contable que se ordena con el fin de "determinar los 
impuestos sobre la renta y complementarios por el añogravable de 1986" no 
podría revisar y objetar sino asuntos referentes a la determinación del impuesto 
de ese específico ejercicio fiscal. Su limitación es con respecto al año gravable 
sobre el cual se va a determinare! tributo. 

Pero, observa la Sala, que tal limitación no se puede aplicar al hecho, 
completamente independiente a la tasación del tributo, que puede aparecer 
durante el desenvolvimiento de la inspección contable que como resultado de 
los hechos irregulares en la contabilidad de la sociedad actora detectados por 
la Administración den lugar a la imposición de una sanción como la establecida 
en el artículo 56 del Decreto 3803 de 1982. Los anteriores planteamientos 
fueron expresados por la Sala en la Sentencia de 3 de mayo de 1991, 
Expediente 3012, Consejera Ponente: Doctora Consuelo Sarria Oleos: 
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En este caso, no se trata de fijarun impuesto, sino del cumplimiento por 
parte de la contribuyente del deber legal de llevar y tenerregistrados los libros 
de contabilidad, de cuya inobservancia se deriva una responsabilidad ante la 
Administración diferente al estrictamente contributivo. 

Mediante inspección a los libros de contabilidad de la sociedad actora, 
realizada del 14 de diciembre de 1987 al 2de marzo de 1988, la administración 
detectó que aunque la actora llevaba libros de contabilidad registrados para 
cada una de las sucursales, no ocurría lo mismo en relación con los libros de 
contabilidad a nivel nacional. 

Los artículos 19-2 y 28-7 del Código de Comercio establecen la 
obligación de los comerciantes de inscribir en el registro nacional los libros, 
entre ellos los de contabilidad. 

• 
El artículo 34 del Decreto 2821 de 1974 considera como irregular el 

hecho de no tener registrados los libros de contabilidad, al establecer que: 
" ... se consideran irregulares los siguientes hechos: 

" 1 . . .. 

"2. No tener registrados los libros de contabilidad,si hubiere obligación 
de registrarlos, establecida por ley o reglamento". 

El artículo 63 del Decreto 2503 de 1987, prevé que: "Habrá lugar a 
aplicar sanción por libros de contabilidad, en los siguientes casos: 

a ... " ) 

"b) No tener registrados los libros principales de contabilidad si hubiere 
obligación de registrarlos". 

Los artículos 35 del Decreto 2821 de 1974 y 64 del Decreto 2503 de 
1987, consagran la respectiva sanción por las irregularidades en la contabili
dad. 

La circular externa DAB Nº 104 de 13 de noviembre de 1981 de la 
Superintendencia Bancaria, indicó que las Compañías de Seguros y Socieda
des de Capitalización, además de los libros de contabilidad de las distintas 
sucursales, debidamente registrados, deben llevarotros, igualmente registra
dos, donde se anoten y consoliden los datos suministrados por las diferentes 
sucursales. 

Teniendo en cuenta que la irregularidad contable se encontró en el 
transcurso de la visita de inspección ( que se realizó e 114 de diciembre de 
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1987 y terminó el 2 de marzo de 1988, folios 126 y 131 del cuaderno 
principal), la administración, sancionó una conducta que se hallaba prevista 
cómo tal en normas preexistentes para la fecha en que se constataron los 
hechos sancionables, como lo son los artículos 63 y 64 del Decreto 2503 de 
1987. 

Por otro aspecto, es cierto, según lo sostiene la demandante, que no hay 
disposición legal que fije taxativamente, como principales y auxiliares, deter
minados libros y efectos mercantiles, pero es evidente que si la contabilidad 
analizada no dispone, cuando menos, de los denominados "mayor", "dia
rio" e "inventarios y balances", debidamente registrados en la Cámara de 
Comercio del lugar, no podrían cumplirse a cabalidad los requerimientos del 
sistema de partida doble, de inventario y balance general y del asiento 
cronológico de las diversas transaccion,es, de que tratan, en su orden, los 
artículos 50. 5 1 y 53 del Código de Comercio y que el artículo 48 ib. enuncia 
con criterio genérico. 

Adicionalmente, resulta claro que si la contabilidad no muestra el movi
miento contable consolidado, en eventos de operaciones realizadas a nivel 
nacional o internacional, no satisface las exigencias de presentare! "estado 
general de negocios"o de suministrar la "historia clara, completa y fidedigna .. 
de estos. conforme a los artículos48 y 50 ib .. ni de permitir la verificación o 
determinación de "los factores necesarios para establecer las bases de 
liquidación de los impuestos o retenciones", a que alude el artículo 63, letra 
e), del citado Decreto 2503 de 1987. 

La "consolidación" es cuestión que se presta a diversas soluciones de 
tipo contable, mediante el adecuad.o manejo de libros y cuentas específicos, 
o no, conforme a la naturaleza de cada transacción, pero que, en cualquier 
circunstancia, debe figuraren libros registrados. 

El hecho de que la casa principal y sus agencias tengan respectivamente 
registrados sus libros de contabilidad y de que la "sumatoria" de tales efectos 
equivalga a las cifras presentadas en los estados financieros generales, no es 
prueba de la "consolidación", sino que la niega, porque hace figurar un 
manejo contable marcadamente independiente que impide la obtención inme
diata de las cifras de balance y resultados; por lo mismo, la "consolidación" 
a base de un programa computarizado, no puede ofrecer las garantías de una 
homologación de guarismos en libros registrados. 

Aunque el "libro mayor consolidado" de que dijo disponer la demandan
te, era una solución eventualmente admisible, la circunstancia de no estar 
registrado le restaba cualquier eficacia contable probatoria. 
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En este caso, no se trata de fijarun impuesto, sino del cumplimiento por 
parte de la contribuyente del deber legal de llevar y tener registrados los libros 
de contabilidad, de cuya inobservancia se deriva una responsabilidad ante la 
Administración diferente al estrictamente contributivo. 

Mediante inspección a los libros de contabilidad de la sociedad actora, 
realizada del 14 de diciembre de 1987 al 2 de marzo de 1988, la administración 
detectó que aunque la actora llevaba libros de contabilidad registrados para 
cada una de las sucursales, no ocurría lo mismo en relación con los libros de 
contabilidad a nivel nacional. 

Los artículos 19-2 y 28-7 del Código de Comercio establecen la 
obligación de los comerciantes de inscribir en el registro nacional los libros, 
entre ellos los de contabilidad. 

• 
El artículo 34 del Decreto 2821 de 1974 considera como irregular el 

hecho de no tener registrados los libros de contabilidad, al establecer que: 
" ... se consideran irregulares los siguientes hechos: 

"1 . ... 

"2. No tener registrados los libros de contabilidad,si hubiere obligación 
de registrarlos, establecida por ley o reglamento". 

El artículo 63 del Decreto 2503 de J 987, prevé que: "Habrá lugar a 
aplicar sanción por libros de contabilidad,en los siguientes casos: 

a ... " ) 

"b) No tener registrados los libros principales de contabilidad si hubiere 
obligación de registrarlos". 

Los artículos 35 del Decreto 2821 de 1974 y 64 del Decreto 2503 de 
1987, consagran la respectiva sanción por las irregularidades en la contabili
dad. 

La circular externa DAB Nº 104 de 13 de noviembre de 1981 de la 
Superintendencia Bancaria, indicó que las Compañías de Seguros y Socieda
des de Capitalización, además de los libros de contabilidad de las distintas 
sucursales, debidamente registrados, deben llevar otros, igualmente registra
dos, donde se anoten y consoliden los datos suministrados por las diferentes 
sucursales. 

Teniendo en cuenta que la irregularidad contable se encontró en el 
transcurso de la visita de inspección ( que se realizó el 14 de diciembre de 
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1987 y terminó el 2 de marzo de 1988, folios 126 y 131 del cuaderno 
principal), la administración, sancionó una conducta que se hallaba prevista 
como tal en normas preexistentes para la fecha en que se constataron los 
hechos sancionables, como lo son los artículos 63 y 64 del Decreto 2503 de 
1987. 

Porotro aspecto, es cierto, según lo sostiene la demandante, que no hay 
disposición legal que fije taxativamente, como principales y auxiliares, deter
minados libros y efectos mercantiles, pero es evidente que si la contabilidad 
analizada no dispone, cuando menos, de los denominados "mayor", "dia
rio" e "inventarios y balances", debidamente registrados en la Cámara de 
Comercio del lugar, no podrían cumplirse a cabalidad los requerimientos del 
sistema de partida doble, de inventario y balance general y del asiento 
cronológico de las diversas transaccion,es, de que tratan, en su orden, los 
artículos 50. 51 y 53 del Código de Comercio y que el artículo48 ih. enuncia 
con criterio genérico. 

Adicionalmente, resulta claro que si la contabilidad no muestra el movi
miento contable consolidado, en eventos de operaciones realizadas a nivel 
nacional o internacional, no satisface las exigencias de presentar el "estado 
genera I de negocios" o de suministrar la "historia clara, completa y fidedigna" 
de estos. conforme a los artículos48 y 50 ib .. ni de permitir la verificación o 
determinación de "los factores necesarios para establecer las bases de 
liquidación de !Qs impuestos o retenciones", a que al u ele el artículo 63, letra 
e), del citado Decreto 2503 de 1987. 

La "consolidación" es cuestión que se presta a diversas soluciones de 
tipo contable, mediante el adecuado manejo de libros y cuentas específicos, 
o no, conforme a la naturaleza de cada transacción, pero que, en cualquier 
circunstancia, debe figuraren libros registrados. 

El hecho de que la casa principal y sus agencias tengan respectivamente 
registrados sus libros de contabilidad y de que la "sumatoria" de tales efectos 
equivalga a las cifras presentadas en los estados financieros generales, no es 
prueba de la "consolidación", sino que la niega, porque hace figurar un 
manejo contable marcadamente independiente que impide la obtención inme
diata de las cifras de balance y resultados; por lo mismo, la "consolidación" 
a base de un programa computarizado, no puede ofrecer las garantías de una 
homologación de guarismos en libros registrados. 

Aunque el "libro mayor consolidado" de que dijo disponer la demandan
te, era una solución eventualmente admisible, la circunstancia de no estar 
registrado le restaba cualquier eficacia contable probatoria. 
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De otro lado, en ninguna parte las Circulares DAB números 104de 13 de 
noviembre de 1981 y SD-013 de 5 de febrero del mismo año de la 
Superintendencia Bancaria, dicen que la sola circunstancia de tener contabi
lidades por la casa principal y las sucursales sea suficiente para entender 
consolidados los datos contables, oque el empleo de un computador único 
con programa consolidado, supla la consolidación que se debe mostrann 
libros registrados, así no se disponga de un libro especialmente abierto al 
efecto, pues, de hecho, la consolidación puede operar perfectamente en los 
libros mínimos habituales a que se ha hecho referencia; a la postre, la 
consolidación noes más que la agrupación de cuentas pororden y numeración 
correlativos respecto de unos mismos items. 

De conformidad con todo lo anterior, es claro que ante el incumplimiento 
de la sociedad actora con respecto a la obligación de registrar en la Cámara 
de Comercio los libros con el movimiento contable consolidado a nivel 
nacional. la administración obró conforme a derecho al sancionar la conducta 
omisiva de la sociedad actora. 

Las anteriores consideraciones. son suficientes para que se revoque en 
todas sus partes la sentencia apelada y se denieguen las súplicas de la 
demanda. en un todo de acuerdo con lo conceptuado por el Ministerio 
Público. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, por medio de la Sección Cuarta 
de su Sala de lo Contencioso, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad ,le la ley, 

FALLA: 

Revócase la sentencia apelada. 

Niéganse las peticiones de la demanda. 

Se reconoce al doctor Luis Alberto Sandoval Navas, como apoderado 
de la entidad demandada, en los términos y para los efectos del memorial 
anexo. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. Cúmplase. 

La anterior providencia fue considerada y aprobada en la sesión de la 
fecha. 

Carmelo M artínez Conn. Presidente de la Sección.Consuelo Sarria 
Oleos, Jaime Abella Zárate, Guillermo Chahín lizcano. 

Jorge A. Torrado Torrado, Secretario. 
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CONFESION/REGISTROCONTABLE/COSTO/DEDUCCION 

Uno de los requisitos esenciales de la confesión a términos del 
artículo 195 del C. de P. C., es el de que ésta "verse sobre hechos 
que produzcan consecuencias jurídicas adversas al confesante o 
que favorezcan a la parte contraria" y como el hecho de contabi
lizar y declarar ingresos, deriva en efectos tributarios adversos 
para quien los contabiliza o declara, por el mayor impuesto que 
ello podría implicar, mientras que para los clientes de la actora, la 
contabilización y declaración de compras de materia prima, insumos 
o servicios a aquella, cuyo principal objetivo es el castigo de los 
ingresos netos y la renta bruta, con la correlativa reducción de la 
base imponible, resultan nítidamente favorables a los propósitos 
impositivos de los contabi/izantes o declarantes, en forma que no 
cabe entender sus asientos o registros contables como una confe
sión de costos y expensas. 

REQUERIMIENTO ESPECIAL/ VIA GUBERNATIVA/ DERE
CHO DE DEFENSA 
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De las conclusiones de las actas ~e inspección sólo podía tener 
conocimiento la demandante en virtud de la notificación de los 
requerimientos especiales, es palmario que el debate gubernativo 
se debía contraer a las modificaciones de las liquidaciones priva
das proyectadas por estos, pues no era lícito que por causa de los 
protuberantes errores, de los funcionarios fiscalizador y liquidador 
y con el fin implícito de sanear tales actuaciones, se pretendiera 
atribuir a las resoluciones de los recursos el carácter de requeri
mientos o implicaciones de los mismos del que carecían y que, por 
supuesto, acusarían ostensibles inconsistencias con los ítems y 
guarismos de las propias liquidaciones oficiales, aparte de no 
ofrecer a la reclamante, al menos en la vía gubernativa ninguna 
garantía de su derecho de defensa. 
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Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Cuarta. - Santafé de Bogotá, D. C., enero 29 de 1993. 

Consejera Ponente: Dra. Consuelo Sarria Oleos. 

ReL Radicación 4411. 

Apelación sentencia de julio 30 de 1992 del Tribunal del V a lle del Cauca, 
juicio de nulidad y restablecimiento del derecho contra los actos administra
tivos que determinaron el impuesto de renta y ventas por el período gravabie 
de 1985. Fallo: 

Actor: V. Burrowes Jndustrias El Fraile S. A. (Acumulados). 

El Director de JmpucstosNacionales, debidamente representado, apela 
de la sentencia de 30 de julio de 1992, estimatoria de las súplicas de la 
demanda, proferida en primera instancia por el Tribunal Administrativo del 
Valle del Cauca, en los contenciosos de restablecimiento fiscal acumulados 
promovidos por V. Burrowes Industrias El Fraile, S. A., contra actos de 
determinación y discusión de los impuestos de ventas y renta del período 
impositivo de 1985, a saber, respectivamente, las liquidaciones de revisión 
números O 13 y 007 ambas de 3 de noviembre de 1988 y las Resoluciones 
números 020 y 027-0 I de 7 y 22 de noviembre de 1989, expedidas por las 
unidadesde I iquidación y recursos tributarios de la Administración de Impues
tos Nacionales.de Grandes Contribuyentes de Cali. 

Sobre el recurso, surtido el trámite propio de la instancia, procede a 
resolver la Sala. 

ANTECEDENTES 

En el impuesto sobre las ventas, previos informes de inspección tributaria 
y requerimiento especial, el acto liquidatorio adicionó la base gravable,en cifra 
acumulada de $68.927 .849, por ventas no declaradas, efectuadas a Macdonal 
de Colombia, S. A. ($19.287.903), y Yardley of London Colombiana, S. A. 
($1 I .755.833), Cogra Lever, S. A. ($22.233.772), l.C.l. (Export), Limited 
($14.980.542) y Chesebrough Ponds Int., Ltda., ($669.799), e impuso 
sanción por inexactitud ($11.028.456). 

En el impuesto sobre la renta, con las mismas formalidades, se adicionó 
la base grava ble, en cuantía total de $70.031.861, por "ventas no declara
das" ($68.927.852), y "servicios" a E.R. Squibb and Sons Int. Corp. 
($1.104.009) e impuso sanción por inexactitud ($44.820.390). 
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Ambos actos fueron parcialmente reformados en la vía gubernativa, en 
virtud de pruebas anexas a la contestación del requerimiento y el escrito del 
recurso, el primero, en el sentido de limitar las "ventas omitidas" a$33.306.51 l, 
corregir error aritmético incurrido en la determinación de la sanción y reducir 
ésta a $10.94 7.032; al segundo, por efecto de la disminución de las mismas 
"ventas" y de las presuntamente efectuadas a E. R. Squibb and Sons Int. 
Corp. (fijadas únicamente en $416.009, para un acumulado de "ventas 
omitidas" en la declaración de renta, de $33. 721.520), y la reliquidación de 
la sanción a $21.581.773. 

LAS DEMANDAS 

De los "hechos", en materia del impuesto sobre las ventas, se 
extracta: 

l. En la Sección "estado de ganancias y pérdidas", "ingresos" y el 
renglón 176 de la declaración de renta, concordantes con el renglón 7 de la 
declaración anual de ventas, según conciliación acompañada a ésta, la 
sociedad informó la totalidad de sus ingresos brutos por 1985 ($514.904.208), 
subclasificándolos en los renglones 154, 156, 158. 159. 174 y 175. con la 
información tributaria requerida por el Decreto 341 O de 1984 presentada en 
los anexos 15 y 16. 

2. Con base en las actas de visita levantadas por funcionarios de las 
Administraciones de lrnpuestosde Medellín, Bogotá y Cali, ésta produjo el 
requerimiento especial #0031 de 2 de mayo de 1988, que propuso adicionar 
las "ventas gravables" (por $68.927.849) y aplicar la sanción (por 
$11.028.456), habiéndose establecido en el mismo, las "ventas omitidas", 
así: A Macdonald de Colombia, S.A. $26.612.367; a Yardley de Colombia, 
S. A. $12.355.849; a CogrnLever, S. A. $36.332.70,i; a J.C.!. (Export) 
Limited, $14.980542; y a Chesebrough Ponds Int. Ltda., $1.269.799. 

No obstante, la confrontación de cifras entre las actas de inspección y la 
declaración de renta, sólo se hizo con respecto al anexo 15 de ésta, cuyo valor 
figuraba en el renglón 17 4 de la misma; como las partidas tornadas de las actas 
sumaban $91.551.261 y las del anexo 15, $22.623.412, la liquidación oficial 
concluyó que había una diferencia de $68.927 .849. 

La resolución del recurso, a partir de las mismas actas y de los datos 
anotados en los anexos 15 y 16 (renglones 154 y 156), pero con cifras 
diferentes de las propuestas en el requerimiento y la liquidación de revisión y 
discutidas entonces, replanteó la diferencia por "ventas omitidas", así: a 
Macdonald de Colombia, S.,A. $66.911.676; a Yardley de Colombia, S. A., 
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$22.111.765, y a Cogra Lever, S. A. $93.737.454, para un total de 
$199.01 1.436 que, contra el valor informado en el renglón 15 de la declara
ción ($22.623.412), arrojó la nueva diferencia de $33.306.511, descono
ciéndose la prueba documental allegada por la sociedad en el proceso 
gubernativo y su derecho de defensa, toda vez que respecto de cada una de 
las aludidas sociedades se habían justificado plenamente las diferencias 
establecidas. 

Como preceptos violados, se indican los siguientes: 

l. El artículo46 de la Ley 52de 1977,en cuanto la resolución del recurso 
gubernativo, respecto de la adición de las ventas gravables se basa en cifras 
que no habían hecho parte del requerimiento o la liquidación. 

2. El artículo 32, inciso 1 º, ib., pues el mayor tributo y la sanción 
determinados, no se ftmdan en hechos demostrados en el proceso. ni se 
desvirtúan las pruebas de que se hizo acopio en éste. 

3. El artículo 33 ib., porque en la determinación del impuesto y la 
aplicación de la sanción, se consideraron falsos los datos de la declaración del 
período, sin que se pudiera decir que a la sociedad se hubiera solicitado una 
comprobación especial oque la ley laexigiera.yaquc aquella había cumplido 
oportunamente los requisitos seiíalados en las normas tributarias en relación 
con los ingresos declarados, pretendiéndose, por ello, una comprobación 
imposible: "que demuestre que no es cierto lo que otros dicen de ella". 

4. El artículo 3, literal t), ib., por habérsele negado a la sociedad la 
oportunidad para aclarar las dudas que condujeron a una incorrecta determi
nación del tributo, pues se la acusó de omitir ingresos gravables, con apoyo en 
informaciones de terceros, sin suministrársele los datos y documentos obteni
dos por la Administración que hicieran posible el derecho de defensa. 

5. El artículo 31 ib., porque en la resolución del.recurso se determinan el 
impuesto y la sanción, demeritándosc las pruebas aducidas, con informaciones 
que no fueron materia del requerimiento y la liquidación oficial, y se duplica la 
suma correspondiente a los servicios prestados a Yardley de Colombia, S. A. 
($4.875 .808), a más de imponerse la sanción sobre adiciones del ingreso 
jamás probadas y desconocerse las pruebas opmiunamente allegadas. 

6. El artículo 62 del Decreto 1651 de 1961, supuesto que, ante la ausencia 
de pruebas aportadas por la Administración, cualquier duda se debía resolver 
en favor de la contribuyente. 
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7. El artículo 26 de la Constitución Nacional, por ignorarse el debido 
proceso y el derecho de defensa. 

Los "hechos" de la demanda, en materia del impuesto sobre la renta, son 
similares a los expuestos antes, con las obvias variaciones en lo concerniente 
al detalle de conceptos y cifras. 

Dice, así, que la Administración de Impuestos Nacionales de Cali,con 
base en actas de inspección tributaria producidas respecto de algunos clientes 
de la sociedad, libró el requerimiento especial #0994 de·¡ 5 de marzo de 1988, 
que estableció las "ventas omitidas", referente a Macdonald de Colombia, S. 
A., Yardley de Colombia, S. A., Cogra Lever, S. A. I .C.I. (Export) Limited 
y Chesebrough Ponds lnt., en cifras iguales a las señaladas por el requerimiento 
previo a la liquidación del impuesto sobre las ventas, y en relación con la 
sociedad E. R. Squibb and Sons Int. Corp. en suma de $3.659, 173; pero que 
la comparación entre lascifrasde !asaetas y las de la declaración de renta, solo 
se hizo, en el caso de las cinco primeras sociedades citadas, con el anexo 15 
de la declaración, y en el de la última, con el anexo 16; y que, ciado que las 
partidas extraídas de las actas sumaban $95 .210.43 7, y las de los anexos, 
$25.178.576, se asumió,en la liquidación oficial, que existía una diferencia de 
$70.031.861. 

Igualmente, que la resolución del recurso remitió a las mismas actas de 
inspección y aceptó los valores consignados en los anexos I 5 y 16 de la 
declaración, sin embargo delo cual tomó cifras distintas de las precisadas por 
el requerimiento y la liquidación oficial (Macdonald, $66. 911.876; Yardley, 
$22.111.765; Cogra, $93.737.454; E. R. Squibb, $4.445.173), totalizándo
se su valoren $203.456.609que, contra las partidas de los renglones 15 y 16 
citados, que sumaban $169.735.089, dio el nuevo guarismo de ingresos 
añadidos a los declarados, es decir, la cantidad de $33.721.520, planteándo
se a la contribuyente, "cifras totalmente diferentes, con lo cual se le modificaba 
el objeto de la controversia y se le negaba arbitrariamente el derecho de 
defensa en la vía gubernativa", no obstante la prueba documental esgrimida 
que justificaba, frente a cada uno de sus clientes, las diferencias 
establecidas. 

Los preceptos que se dicen infringidos, con sus correspondientes con
ceptos de violación, son los mismos expresados en la deman,da contra los 
actos de determinación y discusión del impuesto sobre las ventas, excepto por 
el artículo 3º, letra f), de la ley 52 de 1977, no invocado en la segunda demanda, 
y el 44 del Decreto 2503 de 1987, que se cita en ésta, por haberse sancionado 
hechos supuestamente no contemplados en la norma como sancionables. 
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lASENTENCIAAPELADA: 

En primer lugar, advierte que las cifras que, en el requerimiento especial 
y la liquidación de revisión de los.impuestos de ventas y renta por 1985, se 
tomaron para adicionar los respectivos ingresos, no corresponden a las 
establecidas por laAdministración en las resoluciones del recurso gubernativo, 
que son "más elevadas", lo que habría ocasionado, "que no se le dé el mérito 
de plena prueba a la inspección ocular practicada por la Administración 
Tributaria a las diferentes entidades, con las cuales tuvo transacciones la 
sociedad actora ... ". 

En segundo lugar, precisa que practicada en el juicio, a solicitud de la 
actora, inspección judicial de su contabilidad con intervención de peritos 
contadores, se estableció que las ventas efectuadas por aquella a las socieda
des Macdonald de Co)ombia, S. A., Yardley de Colombia, S. A., Cogra 
Lever, S. A., y Chesebrough Ponds lnt., S. A., lo habían sido, en su orden, por 
$58.707.062, $17.268.897, $88.477.701 y $1.251.701, no registrándose 
operaciones con I.C.I. (Export) Limited; que las partidas asentadas como 
ingresos recibidos para terceros, según la cuenta número 511 "otras cuentas 
por pagar", sumaban $4.784.231; y que las partidas contabilizadas como 
"otros ingresos", bajo la cuenta número 850, correspondían a "intereses 
recibidos" ($9.587.656), "corrección monetaria" ($39.451) y 
reclasificaciones por "recuperación de deducciones" ($124.981) y "gas
tos" ($688.446), para un total de $10.315 .553. 

Del mismo modo, que no habiendo pedido la demandante, con ocasión 
de la práctica de dicha prueba, la verificación de las transacciones realizadas 
con E. R. Squibb and Sons, en lo atinente al impuesto sobre la renta, se debía 
mantener la determinación por la Administración al respecto. 

Estima, en consecuencia, que las pruebas en que fundó la Administración 
la determinación de los impuestos de ventas y renta discutidos, no daban pie 
para deducir las irregularidades reportadas, ni para aplicar sanción por 
inexactitud respecto de la liquidación del impuesto sobre las ventas, por 
haberse desvirtuado íntegramente su base, pero sí para sostener parcialmente 
la que hacía relación al impuesto sobre la renta, porno haberse desvirtuado la 
adición por las ventas hechas a E.R. Squibb and Sons. 

EL RECURSO DEAPELACION 

Niega que el experticio contable practicado en la instancia del juicio, 
desvirtúe la actuación administrativa, o tenga valor de plena prueba, dado que 
la ornisión de ventas e ingresos fue establecida con apoyo en la propia 
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contabilidad de la investigada y de las sociedades de las que se habían 
percibido aquellos, y que por sí solo el peritaje, "corrobora únicamente que 
el contribuyente solo registró ventas e ingresos sobre cantidades que el propio 
interesado ha querido establecer, pues no es posible desconocer que la 
omisión detectada por las autoridades de impuestos, se estableció mediante 
cruce contable con terceros que tenían transacciones comerciales con la 
sociedad demandante, y desde ese punto de vista la sola contabilidad de la 
parte interesada no es suficiente para considerar como sin ninguna importancia 
lo investigado tributariamente ... ". 

LOSALEGATOS 
La parte demandante sostiene que el valor probatorio de los medios 

recaudados por la Administración es precario, pues, como se dijo en la 
sentencia, "éstas 'no cumplieron su objetivo por cuanto del estudio de ellas 
se establecen inconsistencias' ... ", inconsistencias que se referirían a que la 
resolución de 1 recurso gubernativo determinó la adición de las ventas del 
ejercicio. con base en datos que no hicieron parte del requerimiento y la 
liquidación oficial,conviolación de los artículos 32. inciso 1 °, y46 de la Ley 
52 de 1977: con referencia a! valor de las inspecciones tributarias, transcribe 
un aparte de la sentencia de la Sala de 24 de agosto de 1990. 

Resalta. igualmente, el hecho de que el experticiocontable de instancia se 
hubiera practicado con el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por la 
ley para su eficacia, que harían del mismo una prueba suficiente y plena, punto 
sobre el que reproduce apartes de la sentencia de la Sala de 21 de Octubre 
de 1983. 

A su turno, la demandada afirma que el a quo no tuvo en cuenta los cruces 
de información realizados por la Administración con clientes de la demandan
te, limitándose al examen del aludido peritaje, y que en su actuación, aquella 
se ajustó a derecho, con estricto espíritu de justicia y equidad, tanto en la 
expedición del requerimiento especial como en la práctica de la liquidación de 
revisión y la decisión del recurso. 

Y que no podía el Tribunal tomaren consideración sólo la contabilidad de 
· la actora, porque en ésta no figura la omisión de ventas o ingresos, compro
bada mediante los cruces con otras compañías, careciendo, así, la pericia 
contable en cuestión de eficacia suficiente para desvirtuar las glosas en 
controversia, debiendo, de otro lado, refle_jar la contabilidad el verdadero 
movimiento del negocio y coincidir en sus asientos y registros con los de las 
sociedades con las cuales realiza transacciones. 

656 

' ' ,, 

\ 



EXP. -441 I 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

· En los requerimientos especiales y las liquidaciones de revisión, produci
dos con respecto a los impuestos de ventas y renta discutidos, es perceptible 
claramente, según lo alegado en la demanda, que la Administración planteó, 
como específicamente cuestionados poromisión, sólo una fracción de los 
ítems y guarismos que, con el carácter de ventas e ingresos no declarados en 
el período, habían reportado las actas de inspección tributaria practicadas a 
las sociedades clientes de la demandante, fracción que resultaba, así mismo, 
notoriamente inferior a las ventas e ingresos efectivamente denunciados por 
ésta en sus declaraciones de ventas y renta, excepto por las adquirentes 
Chescbrough Ponds lnt, Ltd. e !.C.!. (Export), Ltd., pues, referente a la 
primera, sólo se habían declarado ingresos por$ l .25 l .265,contra la cantidad 
ele $1.269.799 establecida en la respectiva acta, y en cuanto a la segunda. 
ninguno. no obstante el informe por $15.160.308 del acta ele visita correspon
diente a dicha sociedad. 

Igualmente es manifiesto que, tanto los requerimientos corno las liquida
ciones, al cotejar las cifras ele las actas con las ele las declaraciones de la 
demandante, se basaron en el denominado anexo# 15 de la declaración de 
renta (folios 62. cuaderno principal). donde ésta había registrado en general 
las ventas de materia prima e insumos, prescindiendo ele la información 
contenida en el anexo# 16 (folio 63 ih. ), relativa al imp.orte de ingresos por 
servicios y otros ítems. 

Y,del mismo mcJdo, que las providencias mediante las cuales se desataron 
los recursos de la vía gubernativa, se sustentaron en el análisis total de actas 
y anexos. 

Dado que, por lo previsto en las normas tributarias vigentes, en especial, 
los artículos 30, letra t), 32, 42 y 46 de la Ley 52 del 977, de las conclusiones 
ele las actas de inspección sólo podía tener conocimiento la demandante en 
virtud ele la notificación de los requerimientos especiales, es palmario que el 
debate gubernativo se debía contraer a las modificaciones de las liquidaciones 
privadas proyectadas por éstos, pues no era lícito que por causa de los 
protuberantes errores de los funcionarios fiscalizador y liquidador y con el fin 
implícito de sanear tales actuaciones, se pretendiera atribuir a las resoluciones 
de los recursos el carácter de requerimientos o ampliaciones de los mismos del 
que carecían y que, por supuesto, acusarían ostensibles inconsistencias con los 
ítems y guarismos de las propias liquidaciones oficiales, aparte de no ofrecer 
a la reclamante, al menos en la vía gubernativa, ninguna garantía de su derecho 
de defensa. 
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En cuanto al dictamen pericial emitido en la primera instancia del juicio, 
cabe precisar que el hecho de que el mismo versara, naturalmente, sobre los 
mismos libros y comprobantes contables de la actora, objeto de inspección 
tributaria anterior, en modo alguno demeritaba su eficacia probatoria pues, 
según lo dicho por la Sala en varias providencias, las actas de inspección 
tributaria, o aun los propios experticios practicados pqr contadores, carecen 
de fuerza para descalificar a perpetuidad la contabilidad de los obligados a 
tenerla. 

De otra parte, enfrentados los libros de la accionante a los de sus clientes, 
todos ajustados a la ley, de acuerdo con lo acreditado en el proceso, pero con 
asientos discordantes, debe preferirse la prueba emanada de los primeros, 
conforme a la regla 2'. del artículo 70 del Código de Comercio, según la cual, 
en la hipótesis enunciada, "se decidirá teniendo en cuenta que los libros y 
papeles de comercio constituyen una confesión". 

En efecto, uno de los requisitos esenciales de la confesión, a términos del 
articulo 195 del Código de Procedimiento Civil, es el de que ésta, "verse 
sobre hechos que produzcan consecuencias jurídicas adversas al confesante 
o que favorezcan a la parte contraria"; y como el hecho de contabilizar y 
declarar ingresos, deriva en efectos tributarios adversos para quien los 
contabiliza o declara, por el mayorimpuestoqueellopodría implicar, mientras 
que para los clientes de la actora, la contabilización y declaración de compras 
de materia prima, insumos o servicios a aquella, cuyo principal objetivo es el 

· castigo de los ingresos netos y la renta bruta, con la correlativa reducción de 
la base imponible y del impuesto, resultan nítidamente favorables a los 
propósitos impositivos de los contabilizan tes o declarantes, en forma que no 
cabría entender sus asientos y registros contables en el punto, como una 
"confesión" de costos y expensas. 

Adicionalmente, la Sala advierte que en las extensas resoluciones de los 
recursos no obran argumentos fundamentales que objetivamente desvirtúen la 
prueba documental acompañada a los escritos de contestación de los reque
rimientos e interposición de los recursos, razón de más para concluir que los 
funcionarios que se ocuparon de éstos, no solamente pretendieron enmendar 
o "ampliar" ilegalmente los requerimientos administrativos mal o parcialmente 
formulados, sino que resolvieron exclusivamente con apoyo en las pruebas 
presentadas por la Administración, en contra vía, entre otros, de los artículos 
31 y 32 de la Ley 52 de 1977, 57 y 59 del Decreto 01 de 1984, y 174, 175 
y 187 del Código de Procedimiento Civil. 
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En conclusión, independientemente de la eficacia de la prueba documental 
no valorada en la vía gubernativa, debe tenerse el experticio contable 
practicado en el juicio, como prueba suficiente de haber declarado la 
demandante las ventas e ingresos a que estaba obligada, con las salvedades 
que se hicieron en el fallo recurrido, el cual merece su confirmación. 

Por lo expuesto el Consejo de Estado, por medio de la Sección Cuarta 
de su Sala de lo Contencioso, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALlA: 

Confirmase la sentencia apelada. 

Los doctores Gustavo Zafra Roldán, por la parte demandante, y María 
Cristina Ram írez Londoño, por la demandada, tienen personería para obraren 
nombre de sus representados. 

Cópiese, publíquesc, notifíquese, devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. Cúmplase. 

La anterior providencia fue considerada y aprobada en la sesión de la 
fecha. 

Caimelo Martínez Conn. Presidente de la SecciónJaime Abe/la 
Zárate, Guillermo Chahín Lizcano, Consuelo Sarria Oleos. 

Jorge A. Torrado Torrado, Secretario. 
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IVA EN SERVICIOS/ SERVICIO EXCLUIDO/ SERVICIO DE 
PUBLICIDAD/ SUSPENSION PROVISIONAL 

No puede producir las mismas consecuencias el sistema utilizado 
por la ley que es de referirse al objeto del gravamen y correla
tivamente a los objetos excluidos del mismo, que el criterio del 
reglamento que se desarrolla refiriéndose a los sujetos re.1ponsa
bles, o sea a quienes realizan el objeto gravado o excluido; cierto 
es que los ingresos de las agencias de publicidad solamente están 
exentos los de sen,icios de publicidad, pero ello ,w excluye que los 
recibidos por igual concepto por empresas de objeto diferente, 
también lo sean. Porque la ley se refiere al servicio (objeto) y el 
reglamento a quien los presta (sujeto) y este enfoque diferente 
puede conducir a soluciones contrarias a la ley, que no alcanzan 
a descubrirse por el momento. 

Confirma la su;pensión provisional de algunas expresiones del 
artículo 9o. del Decreto Reglamentario No. 1372 de 1992. 

Consejo de Estado - Sala de lo ContenciosoAdministrativo. Sección 
Cuarta. - Santafé de Bogotá, D. C., enero 29 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.J aime A bella Zárate. 

Ref.: Expediente 4503. 

Autoridades Nacionales.Auto. 

Actora: Ligia Sarmiento de Peña. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público por intermedio de apoderada 
judicial interpone el recurso de reposición contra el auto admisorio de la 
demanda, en cuanto éste ordenó la suspensión provisional solicitada por la 
actora de algunas expresiones del artículo 9º del Decreto reglamentario 1372 
de 1992. 
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Estima la recurrente que no se da la contradicción entre el texto de la Ley 
6° de 1992 que modificó al artículo 4 76 del Estatuto Tributario y el reglamento 
acusado9 del D. R. 1372 de 1992, en síntesis por lo siguiente: la ley señaló 
de manera general los servicios excluidos del impuesto a las ventas IV A así 
como también señaló de manera general como responsables a los sujetos que 
prestan los servicios. El reglamento se limita a precisar que en el caso de las 
agencias de publicidad los excluidos son solamente los ingresos por servicios 
de publicidad y no otros, así como los ingresos que perciban por venta o 
alquiler de espacios en los medios de radio, prensa y televisión, teniendo en 
cuenta que "la publicidad se realiza a través de los distintos medios de 
comunicación masiva, esto es, la radio, la prensa y la televisión. 

"Entonces, dice al referirse el reglamento a los ingresos que perciban 
estos medios por la venta o alquiler de espacios con fines publicitarios, está 
precisando el alcance y aplicación de la ley"sin incurrir en la alegada violación. 

PARARESOLVER,SECONSIDERA: 

Las explicaciones y argumentos de la recurrente muestran que el criter¡o 
orientador utilizado en la redacción del reglamento fue el de precisar que en las 
agencias de publicidad lo excluido del impuesto, no las autoriza para extender 
a otros servicios como los ofrecidos "para la confección del producto 
publicitario". 

Sin apartarse de que esta conclusión pueda estar ceñida a la ley, lo que 
observó la SaÍa desde un principio es que no puede ser igual o producir las 
mismas consecuencias, el sistema utilizado por la ley, que es el de referirse al 
objeto del gravamen y correlativamente a los objetos excluidos del mismo, que 
el criterio del reglamento, que se desarrolla refiriéndose a los sujetos respon
sables, o sea, a quienes realizan el objeto gravado o excluido. 

No es del todo cierta la afirmación de que la publicidad se realiza a través 
de los medios de comunicación masiva como la radio, la prensa y la televisión, 
pues existen otros medios o sistemas como las circulares u ofertas personales 
por correo o por teléfono, las vallas publicitarias, el obsequio de muestras, etc., 
como tampoco constituye la publicidad actividad exclusiva o de monopolio de 
las agencias de publicidad, puesto que empresas de otro objeto puede 
eventualmente prestar servicios de publicidad a otras. 

Cierto es que los ingresos de las agencias de publicidad, solamente están 
exentos los de servicios de publicidad, pero ello no excluye que los recibidos 
por igual concepto por empresas deobjetodiferente, también lo sean. Porque 
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la ley se refiere al servicio (objeto) y el reglamento a quien lo presta (sujeto) 
y este enfoque diferente puede conducir a soluciones contrarias a la ley, que 
no alcanzan a descubrirse por el momento, y es por ello que la Sala considera 
procedente suspender en forma provisional los apartes acusados, mientras en 
el curso del proceso se dilucida dicho punto de controversia. 

En mérito a lo expuesto, el Consejo de estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Seq;ión Cuarta, 

RESUELVE: 

Confirmase el auto recurrido. 

Se reconoce a la doctora Elizabeth Whittingham García como apoderada 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, conforme al poder conferido. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Se deja constancia que la anterior providencia fue discutida y aprobada 
en sesión de la fecha. 

Carmelo Martí11ez Co1111. PresidenteJ aimeAbella Zárate, Guillermo 
Chahín Lizcano, Consuelo Sarria Oleos. 

Jorge A. Torrado Torrado, Secretario. 

662 



ANTICIPO DE IMPORRENTA / LIQUIDACION PRIVADA/ LI
QUIDACION DE REVISION /PRINCIPIO DE ANUALIDAD TRI'. 
BUTAIUA 

Indudablemente la determinación del anticipo debe hacerse sobre 
la liquidación privada del impuesto pero no en la liquidación de 
revisión sobre el impuesto definitivo por las siguientes razones: 

1. Porque evidentemente una vez transcurrido el término que tiene 
el contribuyente para presentar la declaración de renta por una 
vigencia gravable, sumado el plazo de que goza la administración 
para practicar la liquidación de revisión, la situación económica 
del contribuyente para la vigencia gravable siguiente a la decla
rada ha dejado de ser hipotética o incierta. 

2. Porque la liquidación de revisión solo puede comprender el 
período gravable correspondiente y en manera alguna dada la 
independencia de las anualidades fiscales el acto administrativo 
puede abarcar vigencias distintas. 

3. Porque la liquidación oficial se efectúa con base en hechos que 
aparezcan en el expediente, mientras que el anticipo es un cálculo 
hipotético sobre hechos futuros. 

Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Cuarta. - Santafé de Bogotá, D. C., febrero 5 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Guillermo Chahín Lizcano. 

Ref.: Expediente número 4454. 

Apelación de la sentencia del 1 O de agosto de 1992 del Tribunal 
AdministrativodeCundinamarca. 

Juicio de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter fiscal. 
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Renta año gravable 1985. Fallo. 

Actor: Seguros Comerciales Bolívar S. A. NIT 60.002.180. 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
judicial de la actora contra la sentencia del 1 O de agosto de 1992, proferida 
por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca en el contencioso de resta
blecimiento dd derecho promovido por la Sociedad Seguros Comerciales 
Bolívar S. A. NIT 60.002.180, contra los actos de determinación y discusión 
del impuesto sobre la renta del período impositivo de 1985, a saber: la 
Liquidación de Revisión número 01 Ode 12 de agosto de 1988 y la Resolución 
númeroA-000081 P de 7 de septiembre de 1989,expedidas por las unidades 
de liquidación y recursos tributarios de la Administración de Impuestos 

• Nacionales de Bogotá. 

ANTECEDENTES: 

Mediante requerimie1ito especial número 1 1 O de 4 de mayo de 1988 la 
Administración de Impuestos Nacionales de Bogotá, propuso a la contribu
yente la modüicación de su liquidación privada como consecuencia del 
rechazo de costós y deducciones proporcionales a los dividendos para efectos 
de la determinación de la renta líquida presunta, de acuerdo con lo ordenado 
por los artículos 15 de la Ley 9" de 1983 y 2º,3"y 4° del Dccreto353 de 1984. 

Proposición que concretó en la liqu'idación de revisión número O I O de 12 
de agosto de mil novecientos ochen'ta y ocho ( 1988), en la cual, además, 
incrementó el anticipo del año siguiente, como consecuencia de los nuevos 
valores fijados en la liquidación oficial. 

La actora interpuso oportunamente recurso de reconsideración mediante 
memorial presentado el l 2de octubre de 1988, y la administración lo decidió 
mediante la Resolución húmero A-000081 del 7 de septiembre de 1989, 
mediante la cual no accedió a decretar la nulidad pedida por el contribuyente 
y confirmó la liquidación recurrida. · 

LA DEMANDA 

En ejercicio de !a acción de nulidad y restablecimiento del derecho acudió 
la sociedad ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, acusando al 
acto administrativo de incurrir en violación de los artículos 20 de la Constitu
ción Nacional; 3º del Código Contencioso Administrativo; 712 y 730 del 
Estatuto Tributario (antes artículos 49 y 57 de la Ley 52 de 1977); 807 del 
Estatuto Tributario ( antes artículos 94de la Ley 9'de 1983); 744 del Estatuto 
Tributario, y 4º del Decreto Reglamentario 353 de 1984. 
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LASENTENCIAAPELADA 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca denegó las súplicas de la 
demanda, considerando que: · 

1. Con relación a la determinación de la renta presunta era aplicable el 
artículo 17 de la Ley 09 de 1983, conforme con el cual los dividendos debían 
agregarse al valor de la renta presunta determinada sin sufrir depuración 
alguna. 

2. Que el anticipo era una forma de recaudo de un impuesto que si bien 
no se ha causado, según la ley debe liquidarse de una manera formal y que por 
consiguiente si se modificaron las bases del año gravable consecuentemente 
debió modificarse el anticipo. 

LAAPELACION 

El apoderadojudicial de la actora al apelar la sentencia del Tribunal insiste 
en el derecho al reconocimiento de los costos y deducciones imputables a los 
dividendos de acuerdo con el inciso 2", literal a) del artículo 4" del Decreto 
Reglamentario353 de 1984, yen la nulidad del acto administrativo en cuanto 
detcrm inó un mayor valor del anticipo para el aiiosiguiente, con transgresión 
del artículo 712 del Estatuto Tributario. 

Cita en apoyo el concepto 9911 de 1989 de la Dirección General de 
Impuestos Nacionales, el que parcialmente transcribe. Pide se revoque la 
sentencia y se acceda a las súplicas de la demanda. 

OPOSICION A LAAPELACION 

La apoderada judicial de la entidad demandada se opone a las pretensio
nes de la sociedad apelante, acusándola de hacer en.los argumentos expues
tos, una libre interpretación del fallo proferido por esta Corporación el 22de 
febrero de 1992, para sacarconclusionesque implicarían la imputación de 
doble costo y deducciones sobre un mismo concepto como es la renta por 
dividendos. 

Que de otra parte, si existían costos imputables a los dividendos la 
sociedad debía estar en capacidad de comprobarlos,sin que sea válido alegar 
imposibilidad para hacerlo, por las razones expuestas a la compañía en la 
Resolución número 000081 del 7 de septiembre de 1989 que decidió el 
recurso gubernativo, las cuales reitera. 
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· Considera que tanto el Decreto 353 de 1984 como la Ley 9' de 1983, 
exigían que para el caso de determinarse la renta líquida por el sistema de renta 
presuntiva debía sumarse el valor de los dividendos, los cuales podían, según 
el decreto reglamentario afectarse con costos y deducciones en la medida en 
que fueran directamente imputables a los mismos, siempre que la sociedad los 
demostrara, pero que anulada la norma reglamentaria por exceso de potestad 
reglamentaria, debe darse plena aplicación al artículo 17 de la Ley 9' de 1983. 

Con relación al anticipo, expone que éste debió liquidarse como conse
cuencia de la determinación impositiva oficial, sin que ello implique que la 
administración pretenda nuevamente su exigibilidad, independientemente de 
que hayan causado intereses de mora por el no pago oportuno del anticipo 
debido. 

MINISTERIO PUBLICO 

Representado en esta oportunidad por el Procurador Tercero Delegado 
ante lo Contencioso, no intervino en el presente negocio. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

El asunto relacionado con la determinación de la renta presunta bien con 
base en el patrimonio, bien con base en los ingresos y la adición de la misma 
con el valor de los dividendos, fue precisado por esta Corporación en la 
sentencia del 20 de noviembre de 1992, expediente 3991, actor Corporación 
Financiera de Santander, en donde con ponencia del doctor Jaime Abella 
Zárate, dijo la Sala: 

666 

"De conformidad con los artículos 15 y 17 inciso2°de la Ley 9'de 1983, 
cuando la renta del contribuyente se determine en forma presuntiva bien 
sobre los ingresos netos del contribuyente, bien sobre su patrimonio, al 
mayor valor así determinado debe agregarse el monto de los dividendos 
que le sean pagados o abonados en cuenta en calidad de exigibles al 
contribuyente. Este mecanismo se explica porque previamente del patri
monio se excluyen las acciones y de los ingresos los dividendos, con lo 
cual el sistema de presunción de renta queda depurado de la influencia de 
la inversión en acciones, o loquees igual, ésta nose somete al sistema de 
presunción sino al de ingreso real. 

"Por ello, para el efecto el artículo 4° del Decreto 353 de 1984, ordenó, 
que el valor de los ingresos así determinados (incluidos en ellos los 
dividendos), se pudieran afectar previamente con los costos y deduccio
nes imputables a tales ingresos. 
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"Es decir, que permitió la ley que al monto de los dividendos, renta de 
capital por excelencia, que consiste en el rendimiento o utilidad generado 
por un capital invertido en acciones, se le descontaran los costos 
imputables a los mismos. 

"Ciertamente la obtención de dichos rendimientos de capital no requiere 
costo o deducción directamente imputables a los mismos pues a lo sumo 
tendrían tal carácter las comisiones de cobro pagadas a algún agente. Tan 
evidente es este hecho, que la propia contribuyente al observar la 
inexistencia de gastos directos imputables, pretendió aplicar el procedi
miento establecido en el inciso 2ºdel literal a) del artículo 4º que consagra 
la deducibilidad de expensas 'comunes', esto es, gastos generales que 
afectan a todos los ingresos. Dice la norma invocada: 

" ... Cuando existían deducciones que por naturaleza sean comunes a la 
totalidad de los ingresos, sólo se podrán afectar los ingresos de que trata 
este artículo con el resultado que se obtenga de multiplicare! monto de las 
deducciones comunes por el porcentaje que representen los ingresos 
netos excluidos dentro de los ingresos netos totales del contribuyente ... ". 

"Considera la Sala que los pagos por intereses, efectuados por la 
sociedad contribuyente por naturaleza no son comunes, con los demás 
ingresos, ni proporcionales para la obtención de dividendos, ni tienen 
relación de causalidad directa con su producción. Y menos aún puede 
admitirse que a los dividendos declarados por $107.500.494 le sea 
imputable el 90.58% de los gastos a título de' comunes', porcentaje que 
a todas luces resulta desproporcionado, y en abierta contradicción con el 
artículo 45 del Decreto 2053 de 1974, que exige que las expensas 
realizadas en el año o período gravable sean necesarias y proporcionadas 
con cada actividad. La Sala comparte la observación de la Procuradora 
Delegada en el sentido de que el gasto de intereses por captaciones del 
público puede relacionarse directamente con los ingresos por colocacio
nes porque esa es la operación financiera propia y normal de la Corpo
ración, pero no está demostrado que sea gasto directo o común con la 
obtención de dividendos o generado en créditos para compra de accio
nes ... ". 

La situación allí analizada es idéntica a la que ahora se debate, pues las 
deducciones solicitadas por $7 .183.671 como directas no guardan la relación 
causa-afecto exigida por la ley, y por lo tanto no pueden admitirse como costo 
o gasto directo necesario para la obtención de dividendos. 
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Tampoco es admisible el reconocimiento de gastos comunes para afectar 
los dividendos, que deben sumarse al cálculo de renta presuntiva ya que el 
artículo 17 de la Ley 9' de 1983, no permita efectuar tal imputación y el artículo 
4º, numeral 3º, literal a) del Decreto Reglamentario353 de 1984, aunque no 
fue anulado, resulta inaplicable porreferirsea la determinación de la base del 
cálculo de la renta presuntiva de que trata el artículo 3°, del cual el numeral 1 º, 
referido a los dividendos quedó anulado, de ahí que la sentencia del 22 de 
febrero de 1991 con relación a él precisó: 

"Conforme a las disposiciones demandadas transcritas, al tratar la 
anulación del ordinal 1" del artículo 3º del Decreto Reglamentario 353/84, 
la norma sustantiva, artículo 17 de la Ley 9'/83, ordena que los dividendos 
provenientes de sociedades anónimas y asimiladas colombianas, deben 
restarse de los ingresos netos para la determinación de la renta presuntiva 
y dicho ai1ículo 3º, ordinal 1 º. hace extensivo el beneficio a sociedades de 
cualquier naturaleza e incluye las participaciones no señaladas por la 
norma sustantiva. 

"Sin embargo. no es por ello pertinente anulare! numeral Jº del artículo 
4º. porque debe siempre prevalecer lo dispuesto en la norma legal''. 

En consecuencia la sentencia de primera instancia que así lo precisa 
merece confirmación en este aspecto. 

1 

NULIDAD POR LIQUIDACION DE.ANTICIPO 

La sociedad contribuyente considera que con la determina,ción del 
anticipo en la liquidación de revisión, se incurrió en violación del artículo 49 de 
la Ley 52 de 1977 (hoy artículo 712 del Estatuto Tributario), porque esta 
norma al señalar los factores que debe contener la liquidación de revisión no 
incluyó la determinación del anticipo para año posterior al gravable, que como 
tal corresponde a una vigencia diferente a la de la liquidación oficial, y que 
además para la fecha, el impuesto correspondiente a esta otra vigeli1cia fiscal 
ya estaba cancelado. · 

La Sala en anterior oportunidad al tratare! tema, precisó que el anticipo 
se fundamenta en un hecho hipotético pero posible de suceder, pues presume 
la ley que el declarante tendrá en el ejercicio siguiente al año gravable una 
situación económica similar a la declarada, y que el patrimonio y los ingresos 
del contribuyente corresponderán por lo menos a unas bases gravables que 
representen un tributo del 75% del liquidado por el contribuyente para el año 
gravable. 
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Este anticipo por imperativo de la ley, vigente entonces ( artículos 17 de 
la Ley 38 de 1969 y 94 Ley 9' de 1983), debía liquidarse con base en el 
impuesto de renta determinado en la liquidación privada, se liquida a título de 
impuesto de renta del año grava ble siguiente al declarado, y se recibe por la 
Administración Tributaria en el año fiscal en que se determina con cuantifica
ción real de los recursos económicos del sujeto pasivo de la obligación, 
imputación al impuesto que en definitiva resulte a cargo del contribuyente por 
el año gravable a que corresponda y cuando su determinación y pago no se 
haga en los términos que prescribe la ley, esto es, base gravablc declarada, 
tarifa y oportunidad, en general los recargos y sanciones que la misma ley 
prevé. 

El anticipo, como lo ordena el artículo 1 7 de la Ley 38 de 1969 debía 
agregarse al total liquidado en la liquidación privada, valor que el artículo 94 
de la Ley 9' de l 983;calificó como pago que debe hacerse a "título de 
anticipo" del impuesto de renta del año siguiente, originándose así un manejo 
administrativo de cuenta corriente, para imputare! pago anticipado al impuesto 
del ejercicio. 

No queda duda entonces que el .. anticipo" forma parte de la liquidación 
privada del contribuyente, tanto que la mora en su pago genera intereses en 
igual forma que la causa al no pago oportuno del impuesto. Así mismo la 
equivocación que en su liquidación incurra el contribuyente, puede ser 
corregida por la administración. 

Pero indudablemente, la determinación del anticipo debe hacerse sobre 
la liquidación privada del impuesto pero no en la liquidación ele revisión sobre 
el impuesto definitivo por las siguientes razones: 

l .. Porgue evidentemente una vez transcurrido el término que tiene el 
contribuyente para presentar la declaración de renta por una vigencia graváble, 
sumado el plazo ele que goza la Administración ele Impuestos para.practiGar 
la liquidación de revisión la situación económica del contribuyente para la 
vigencia gravable siguiente a la declarada ha dejado ser hipotética o incierta, 
pues ya ha fenecido el ejercicio impositivo, ya se ha presentado o ha debido 
presentarse la declaración de este otro ejercicio y cuantificado, por lo menos 
privada(l1ente el impuesto, caso en el cual la presunción establecida por la ley, 
"de ingreso futuro", ha desaparecido para dar paso a una cuantificación real 
de los hechos económicos del sujeto pasivo de la obligación tributaria. 

2. Porgue la determinación del anticipo no puede hacer parte de la 
liquidación de revisión, ya que ésta sólo puede comprender de acuerdo con 
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el proveído del artículo 49 de la Ley 52 de 1977 vigente entonces (hoy artículo 
712 del Estatuto Tributario), el período gravable correspondiente, y no hay 
duda que el período fiscal por el cual se practicó la liquidación acusada es 
1985, es distinto del de 1986 y en manera alguna, dada la independencia de 
lasanualidadesfisca!eselactoadministrativopuedeabarcarvigenciasdistintas. 

3. Porque precisamente el acto administrativo de determinación de 
impuestos que constituyela liquidación oficial del impuesto se efectúa con base 
en los hechos probados que aparezcan en el expediente, mie¡¡tras que el 
anticipo es un cálculo hipotético sobre hechos futuros. 

No hay duda entonces que cuando la Administración de Impuestos en el 
actoadministrativode liquidación oficial del tributo.de 1985 (liquidación de 
revisión No. 010 del 2deagosto de 1988) determina un anticipo fiscal para 
el aiio de 1986, incluyéndolo comofactorde liquidación de revisión, excede 
la voluntad de la ley y por lo tantodehe anularse en lo pertinente. 

Procede en consecuencia declarar que la liquidación de impuestos del 
contribuyentces la siguiente: 

Concepto Base . 

Renta líquidagravable 

Liquidación oficial 

Descuentos tributarios 

Total impuesto de renta a cargo 

$112.417 .857 

Menos retenciones en la fuente, reconocidas 

en la liquidación oficial. 

Total a pagar 

Impuesto 

$44.967.143 

I 1.383.847 

$33.583.296 

805.214 

$32.778.082 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALIA: 

1. Revócase el numeral 1 °dela sentencia apelada. 
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2.Anúlaseparcialmente la liquidación oficial de revisión número 01 O del 
12 de agosto de 1988 y la Resolución número 000081 del 7 de septiembre de 
1989, que la confirman proferidas por la Administración de Impuestos 
Nacionales de Bogotá, en cuanto determina un anticipo para el año de 1986 
porun mayor valor de $3.870. 149. 

3. Fijase en la suma de treinta y tres millones quinientos ochenta y tres mil 
doscientos noventa y seis pesos ($33.583.296) el valor total del impuesto 
sobre la renta que por el año gravable de 1985 corresponde pagar a la 
Sociedad Seguros Comerciales Bolívar S. A. NIT 60.002.180, sobre el cual 
la Administración.de Impuestos Nacionales acreditará el valor de las retencio
nes en la fuente, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este fallo. 

4. Reconócese a la doctora Sandra Consuelo Rodríguez Almanza, como 
apoderada de la entidad demandada, a términos del poder que obra a folio 163 
del cuaderno principal. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese y devuélvase al Tribunal de origen. 
Cúmplase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en la sesión de la fecha. 

Carmelo Martínez Co1111. Presidente ele la Sala.Guillermo Clwhín 
Lizcano, Jaime !\bella Zárate, Consuelo Sarria Oleos. 

Jorge i\. Forrado, Secretario. 
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RIA/ SENTENCIA INHIBITORIA 

Si bien en algunas oportunidades se ha estimado que el efecto 
retroactivo propio de los fallos de la jurisdicción, exige un pronun
ciamiento aún en relación con actos derogados pero que estuvie
ron vige11tes, ya que en caso de ilegalidad, ésta ha podido prod11cir 
efectos que serían e11 co11sec11encia también ilegales y que por lo 
mismo, además del i11terés de la legalidad e11 abstracto, pudiera dar 
lugar a contravención que interese a particulares por ella {(/'ecta
dos, tal consideración no es predicable en el sub judice, en donde 
dádas las circunstancias de derogatoria expresa de la 11orma 
d11ra11te él mismo período fiscal de su vigencia, la falta de p11hlica
ció11, y el carácter general de la disposición permiten deducir que 
no fue capaz de producir 4ectosjurídicos. Luego ante tal sustrac
ción de materia solo procede un fallo inhibitorio. 

Consejo de Estado -Sala de lo Co111e11cios0Ad111i11istrativo. Sección 
Cuarta. - Santafé de Bogotá, D. C., febrero 5 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Guillermo Chahín lizcano. 

Ref.: Expediente número 4460. 

Actor: MarcoAurelio Cabezas. 

Apelación de la sentencia del 23 de julio de 1992. Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca. Fallo. 

Decide la Sala el recurso de apelación formulado por la apoderada 
judicial de la demandada contra la sentencia·del 23 de julio de 1992, mediante 
la cual el Tribunal Administrativo de Cundinamarca accedió a las súplicas de 
la demanda y declaró la nulidad del artículo 9° del Acuerdo 19 del 9 de 
diciembre de 1987, expedido por el Concejo Distrital de Bogotá. 
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ANTECEDENTES 

El día 9 de diciembre de 1987, mediante el Acuerdo número 19 el 
Consejo del Distrito Especial de Bogotá, expidió el presupuesto de rentase 
ingresos y de inversiones y gastós de las entidades descentralizadas y fondos 
rotatorios del Distrito Especial de Bogotá y dictó otras disposiciones. 

El artículo 9° del Acuerdo 19 de 1987, estableció un impuesto con destino 
al Fondo de Vigilancia y Seguridad, a cargo de los moteles, estaderos, 
residencias y apartahotelcs clasificados como tales por la Secretaría de 
Gobierno, cuyo valor fijó en $75.000 mensuales porcada habitación. 

LA DEMANDA 

En ejercicio de la acción pública de nulidad el ciudadano Marco Aurelio 
Cabezas, demandó el artículo 9° del Acuerdo mencionado, acusándolo de 
violar ostensiblemente los artículos 43 y 97 de la Constitución Nacional 
entonces vigente. porque encontrándose el país en tiempo de paz, sólo el 
Congreso de la República tiene la facultad de establecer tributos, y no se había 
expedido ninguna ley creando q autorizando la contribución municipal de 
vigilancia y seguridad. por lo tanto el Concejo Municipal carecía de compe
tencia para crearla, y además, no se sometió a los requisitos exigidos por el 
Código Fiscal en lo relacionado con el presupuesto de las entidades descen
tntlizadas, para la creación de nuevas rentas o recursos y la modificación de 
las tarifas existentes. 

Pedida la suspensión provisional ante el-a quo, éste la decretó mediante 
el auto de mayo 27 de 1988 al considerar que sí existía la violación del 
ordenamiento superior de las normas invocadas en la demanda. No obstante, 
apelado el auto, esta Corporación mediante providencia del 14 de septiembre 
de 1990, revocó la suspensión provisional en razón de que habiendo sido 
derogado el artículo acusado por el artículo5° del Acuerdo 4° de 1988, nose 
cumplía el fin perseguido por el legislador al reglamentar la suspensión 
provisional de los actos administrativos que autoriza la Constitución Nacional, 
cual es que no se siga produciendo el efecto perturbador de la normalidad 
jurídica generada por el acto acusado, y por lo tanto no hay lugar a ella en el 
caso de que los efectos hayan cesado. 

LA SENTENCIA APELADA 

El Tribunal de Cundinamarca, accedió a las súplicas de la demanda y 
declaró la nulidad del artículo 9ºdel Acuerdo 19 de 1987, al considerar que 
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evidentemente hubo violación de las normas constitucionales invocadas en la 
demanda porque la facultad impositiva de los municipios no es una atribución 
primaria sino que está condicionada y subordinada a la Constitución, la ley y 
las ordenanzas, constituyendo portan to una competencia restringida confor
me al artículo 197 de la Carta Política (hoy 313 numeral 4° de la Constitución 
del991). 

LAAPELACION 

El apoderado judicial de la entidad demandada apela la sentencia, 
reiterando su petición de fallo inhibitorio por sustracción de materia, por falta 
de objeto para proferir sentencia, ya que el artículo demandado fue expresa
mente derogado por el Acuerdo 4° de 1988 y por lo tanto no existe para la vida 
jurídica. 

EL MINISTERIO PUBLICO 

Representado en esta oportunidad por el Procurador Tercero Delegado 
ante lo Contencioso, pide se revoque la sentencia y propicie el fallo inhibitorio, 
exponiendo "que no parece muy acertado que se propicie una decisión de 
fondo respecto de un acto que ha dejado de tener vigencia en el tiempo y que 
por efectos de la irregularidad jurídica ha sido declarado nulo". 

Que los actos generales por sí mismos, no pueden generar efectos 
concretos y de allí también que su nulidad implique el retorno al ordenjurídico 
abstractoyhagaabsolutamenteinocuounnuevopronunciamientojurisdiccional. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Observa la Sala que tal como lo expresa la apoderada judicial del Distrito 
Especial de Bogotá, el artículo 9° del Acuerdo 19 del 9 de diciembre de 1987, 
que tenía como fecha de vigencia el 19 de enero de 1988, no estaba vigente 
al momento de fallo de primera instancia por haber sido derogado expresa
mente por el artículo 5º del Acuerdo No. 4 de 1988. 

Tampoco obra dentro del expediente constancia o prueba de la publica
ción del acto administrativo de carácter general acusado, y por el contrario 
existe la manifestación expresa del representante judicial del Distrito Especial 
de Bogotá en el sentido de no haberse publicado jamás el Acuerdo como lo 
ordena el artículo 12 del Decreto 1333 de 1988. 

' 

De otra parte de la disposición acusada, como acto administrativo de 
carácter general no surge una obligación a cargo de un sujetocierto,Ja que solo 
puede determinarse mediante un acto condición. Por lo que es de presumirse 
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que no produjo efectos jurídicos concretos, ya que faltando la publicación del 
acto general, éste no rigió. 

Si bien la Sala en algunas oportunidades ha estimado que el efecto 
retroactivo propio de los fallos de la jurisdicción, exige un pronunciamiento aun 
en relación con actos derogados pero qué estuvieron vigentes, ya que en el 
caso de ilegalidad, ésta ha podido producir efectos que serían en consecuencia 
también ilegales y que por lo mismo, además del interés de la legalidad en 
abstracto, pudiera dar lugar a contravención que interese a particulares por ella 
afectados, tal consideración noes predicable en el sub judice, en donde dadas 
las circunstancias de derogatoria expresa de la norma durante el mismo 
período fiscal de su vigencia, la falta de publicación, y el carácter general de 
la disposición permiten deducir que no fue capaz de producirefectosjurídicos. 

Entonces debe concluirse que no existe en el caso sub judice materia 
sobre la cual se resuelva porque el acto acusado se extinguió dada su 
derogatoria, sin producir efectos jurídicos, ante la falta de publicación y ante 
tal sustracción de materia sólo procede un fallo inhibitorio; porque como bien 
precisa el agente del Ministerio Público un fallo de anulación del acto acusado 
resultaría inane. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la 
Repµblica de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALIA: 

1. Revócase la sentencia apelada. 

2. En su lugar inhíbesepara un pronunciamiento de fondo por sustracción 
de materia. 

Cópiese, notifiquese, comuníquese y devuélvase al Tribunal de origen. 

Cúmplase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en la sesión de la fecha. 

Carme/o Martínez Conn. Presidente de la Sala.Guillermo Chahín 
Lizcano, Jaime Abe/la Zárate, Consuelo Sarria Oleos. 

Jorge A. Torrado, Secretario. 
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SENTENCIA DE NULIDAD · Efectos 

La sentencia de nulidad que recaiga sobre un acto administrativo 
sólo afecta aquellas situaciones cumplidas que no se hayan conso
lidado, bien porque al momento de ser dictada la sentencia se 
encontraron en discusión ante la autoridad administrativa o bien 
porque estuvieran demandadas ante la jurisdicción. En lo atinente 
a materia impositiva se ha expresado que debe considerarse que si 
bien en principio toda nulidad que se decrete por el Contencioso 
Administrativo tiene efectos retroactivos, en este evento, tratándo
se especialmente de asuntos tributarios deberá tenerse en cuenta 
que las normas impositivas tienen aplicación dentro de determina
dos períodos fiscales y por ello, así hayan sido derogadas, la 
nulidad que se ordene no puede afectarlas en cuanto al lapso en 
que tuvieron vigencia, o sea que debe ser una nulidad con efectos 
hacia el futuro. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Cuarta. - Santafé de Bogotá, D. C., febrero 5 de 1992. 

Consejero Ponente: Dr. Guillermo ChahínLizcano. 

Ref.: Expediente número 4476. 

Actora: Corporación Financiera de Boyacá S. A. 

Apelación de la sentencia de 19 de agosto de 1992, proferida por el 
Tribunal Administrativo de Boyacá ( devolución del impuesto de renta de los 
años gravables 1978 a 1984 ). Fallo. 

Decide la Sala el recurso de reposición interpuesto por la apoderada de 
la Administración Local de Impuestos Nacionales de Boyacá, contra la 
sentencia de 19 de agosto de 1992 mediante la cual el Tribunal Administrativo 
de Boyacá anuló los actos proferidos por la Administración de Impuestos 
Nacionales de Tunja que negaron la solicitud de devolución de las sumas 
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pagadas por la Corporación Financiera de Boyacá S. A., Nit. 891.801.034 
por concepto del impuesto de renta de losañosgravables 1978 a 1984, más 
los respectivos intereses moratorias. 

ANTECEDENTES: 

Según lo indican los actos acusados CorfiBoyacá en septiembre 13 de 
1988 formuló solicitud de devolución del monto de lo pagado por concepto 
del impuesto de renta de los años gravables 1978 a 1984, inclusive, petición 
que fue negada por Resolución D-007 de diciembre 5 de 1988 en la cual la 
División de Recaudo de la Administración de Impuestos Nacionales de Tunja 
precisó que, si bien el Consejo de Estado porsentenciadel 25 de julio de 1986 
anuló la expresión "y las sociedades de economía mixta del orden departa
mental y municipal", en virtud de la cual el numeral 3º del artículo 2º del 
Decreto Reglamentario 187 de febrero 8 de 1975 las consideró contribuyen
tes con la obligación de presentar declaración de renta y patrimonio, cuando 
la ley (Decreto-ley 1979 de 1974) sólo cobijaba a las sociedades de economía 
mixta del orden nacional, los efectos de esta decisión jurisdiccional no podían 
aplicarse a situaciones jurídicas tributarias de períodos anteriores a 1986 ya 
consolidadas, pues "el haber declarado y pagado los respectivos impuestos, 
no es más que una circunstancia enmarcada dentro del príncipiode legalidad, 
el cual conlleva a que la ley fiscal sustantiva debe ser preexistente a la 
materialización del hecho imponible". 

Con motivos del recurso de reposición la División de Recursos Tributa
rios de la mencionada administración por medio de la Resolución número 
00027 de 19 de junio de 1989 la confirmó básicamente con el argumento de 
que la sentencia proferida en virtud de una demanda de nulidad, produce 
efectos erga omnes, pero solo para el futuro, sin tocar los efectos de las 
situaciones jurídicas individuales o concretas de quienes juntamente con la 
anulación no hubieren pedido la reparación del agravio causado del derecho 
privado por el acto anulado. 

Agotada la vía gubernativa en la forma descrita la entidad financiera 
ocurrió en demanda en procura de la invalidación de los actos que negaron la 
solicitud de devolución de las sumas pagadas, pues fundamentándose en los 
efectos de la nulidad de la expresión contenida en el numeral 3º del artículo 2º 
del Decreto 187 de 1975 anulada niediante sentencia de julio 25 de 1986 de 
la Sección Cuarta del Consejo de Estado, apoyándose para ello en el 
concepto emitido por la Sala de Consulta y de Servicio Civil de la Corporación 
en lo referente a los efectos de la declaración de inexequibilidad de la ley 
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( consulta de noviembre 14 de 1969, Consejero Ponente: doctor Alejandro 
DomínguezMolina). · 

Surtido el trámite de rigor, el Tribunal, luego de hacerun recuento de la 
actuación cumplida por las partes, incluida la del agente del Ministerio Público 
que se abstuvo de emitir concepto de fondo, accedió a las súplicas de la 
demanda anulando las resoluciones atacadas con fundamento en apartes de la 
sentencia de 22 de mayo de 197 4, expediente 2013, actor: José Raúl Noguera 
Sol arte, Consejero ponente: doctor Carlos Galindo Pinilla en donde se esboza 
la teoría de los efectos específicos de la sentencia de inex('.quibilidad pero sin 
referirse, como allí se expresa a que en el caso de los efectos de la nulidad debe 
dejarse a salvo las situaciones consolidadas y la intangibilidad de la cosa 
juzgada (fls. 79-91 ). 

RECURSO DEAPELACION: 

La apoderada de la Nación -Dirección de lmpuestosNacionales, Unidad 
Administrativa Especial-en primer término observa que la sentencia contiene 
un enfoque equivocado porque allí se quiere hacer ver que lo "administrativo 
es semejante a lo que se produce en la esfera civil", lo cual es improcedente 
toda vez que la norma tributaria es tina norma especial y se prefiere a laque 
tenga carácter general. 

Señala que se debe hacer una diferencia en el campo del derecho privado, 
pues la constitución y la ley hablan de derechos adquiridos con justo título, los 
cuales no pueden ser desconocidos por norma posterior, en tanto que en el 
campo del derecho público administrativo, se habla de prevalencia de las 
situaciones jurídicas concretas o subjetivas, que no pueden ser desconocidas 
pornorma superior. 

Relievaque la ley debe regir hacia el futuro y en ninguno de los dos campos 
del derecho mencionados puede desconocer, en principio, ni los derechos 
adquiridos, ni las situaciones jurídicas concretas y subjetivas. 

Respecto de la jurisprudencia citada por el Tribunal precisa que si el fallo 
hubiese analizado en su totalidad el sentido y contenido de la sentencia en que. 
fundamenta su decisión, hubiera llegado a una conclusión diferente. 

La apelante cita a favor de sus pretensiones un aparte de la sentencia de 
mayo9de 1983 de la Sección Primera del Consejo de Estado según la cual 
"será menester que quien intente la nulidad del acto acusado de 
inconstitucionalidad o ilegalidad demuestre, que dicho acto es contrario a 
normas jurídicas de carácter superior. De consiguiente, proferido el acto 
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jurídico teniendo como sustento ciertas facultades legales y constitucionales 
vigentes para la fecha de su expedición, ha de estarse por su validez presumida 
hasta cuando la autoridad competente del Estado establezca lo contrario y se 
pronuncie a favor de la nulidad" (fl. 102). 

Seguidamente argumenta que de acuerdo con lo expuesto no basta 
probar que la norma ha desaparecido de la vida jurídica, sino que se tiene que 
demostrar que el acto acusado es contrario al nuevo orden jurídico. Que como 
la norma anulada actualmente tiene vigencia en virtud del artículo 33 de la Ley 
75 de 1986 (artículo 13 del Estatuto Tributario) y el único sustento de la 
demanda fue la nulidad de las Resoiuciones007 de 1988 y0027 de 1989por 
haberse anulado el numeral 3" del artículo 2" del Decreto Reglamentario 187 
de I 975, esto no es suficiente toda vez que la demandante estaba en la 
obligación de demostrar que el acto acusado es contrario al nuevo orden 
jurídico. Portan to solicita la revocación de la sentencia impugnada para que 
consecuencialmentc queden en firme los actos de la Administración Tributaria 
que negaron la solicitud de devolución de los impuestos de renta de los años 
gravabies 1978 a 1984, inclusive (tls. 99-103). 

TRASLADOSPARAALEGARDECONCLUSION: 

En primer lugar lo descorre el apoderado de la aclara para rebatir la tesis 
del apelante referente a que "no basta probar que la norma ha desaparecido 
de la vida jurídica, tiene que demostrar que el acto acusado es contrario al 
nuevo ordenjurídico ... " argumentando que si antes de la Ley 75 de 1986 las 
sociedades de economía mixta del nivel departamental no fueron contribuyen
tes según lo preceptuaba el artícuÍo 2" del Decreto Legislativo 1979 de 1974, 
la obligación de CorfiBoyacá de tributar con el impuesto de renta no puede 
comenzarsino desde el año de 1986. Por tanto no tiene en este caso incidencia 
alguna el artículo 33 de la Ley 75 de 1986 que menciona la Administración 
Tributaria en su escrito de apelación. 

Así mismo expresa que resulta impertinente cuando el escrito de apelación 
alude a que "en los procesos tramitados bajo el imperio de la legislación 
anterior sus efectos son intangibles"por tratarse de una materia sustancial, 
sobre inexistencia de una obligación tributaria en la cual la demandante no tenía 
la condición de contribuyente. 

En cuanto al principio de la vigencia de la ley, por el cual "debe regir para 
el futuro, no puede en ninguno de los campos, desconocer, en principio, ni los 
derechos adquiridos, ni las situaciones jurídicas concretas y subjetivas", 
precisa primero que si la ley establece para un nuevo grupo de sujetos la 
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obligación de tributar con el impuesto sobre la renta, es obvio que no puede 
aplicarse sino a los hechos generadores que habrán de ocurrir, ejecutados por 
los nuevos contribuyentes después de entrar en vigencia la ley que ha 
establecido para ellos la obligación, no siendo entonces de aplicación a años 
anteriores al desu vigencia, cuando los mismos sujetos no eran contribuyentes 
y en segundo lugar, quede lo que se trata en el sub judiceno es de la vigencia 
de una nueva disposición del legislador, de situacionesjurídicasconcretaso 
subjetivas perfeccionadas bajo el imperio de una ley, sino del efecto que tiene 
la sentencia que declara nulo un reglamento por considerar sujetos de 
obligación tributaria sustancialaentes que según la ley que dijo reglamentar no 
estaban comprendidos dentro de ella. 

De lo expuesto concluye que en justicia lo así depositado lo fue indebida
mente, y portan to, debe restituírsele a la demandante, sin que para negársele 
la restitución sea atendible el argumento de que se trata de "derecho 
adquirido" del erario, de situación jurídica concreta, puesto que a más den o 
tratarse de un asunto de vigencia de leyes, dentro del cual serían evidentes la 
carencia de "justo título"; y todo lo contrario. la presencia de título en contra 
de la ley, de la infringida por el reglamento anulado y según la cualla 
demandante no era contribuyente. Le corresponde entonces dar cumplido 
efecto a la decisión jurisdiccional de anular ese reglamento, por ilegal, de no 
aplicarse en ningún caso, como si nose hubiera dictado_jamás. En consecuen
cia pide la confirmación de la sentencia proferida por el a quo (fls. 109-
1 12). 

A su vez descorre el traslado el sefior Delegado Tercero de la Procuraduría 
ante esta Corporación, doctor Jaime Ossa Arbe!áez quien describe que en 
sentencia de 25 de julio de 1986 el Consejo de Estado anuló el numeral 3° del 
artículo 2º del Decreto Reglamentario 187 de 1975 que consideró contribu
yentes del impuesto de renta a las sociedades de economía mixta del orden 
departamental y municipal cuandoe!Decreto-ley 1979 de 1974sóloserefería 
a las del orden nacional. Que CorfiBoyacá, considerando que de acuerdo con 
el fallo antes mencionado no era contribuyente del impuesto de renta, pidió en 
1988 a la Administración de Impuestos la devolución de las sumas que había 
depositado por los años grava bles 1978 a 1984 inclusive, solicitud que fue 
negada por las Resoluciones D-007 de 1988 y 00027 de 1989. Que el 
Tribunal de instancia anuló las mencionadas resoluciones apoyando su deci
sión en la sentencia de julio 25 de 1986 que invalidó el numeral 3º del artículo 
2º del Decreto 187 de 1975, dándole efecto retroactivo, es decir como si 
nunca se hubiera dictado o hubiera regido la parte de la mencionada norma 
anulada. 
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Efectuado el recuento anterior y con fundamento en auto de fecha 6 de 
septiembre de 1944 ( actor: Alberto Córdoba Firmat, Consejero ponente: 
doctor Tulio Enrique Tascón ), cuyo delineamiento j urisprudencial ha seguido 
la Corporación a través de muchos fallos, el señor delegado de la Procuraduría 
puntualiza que "la sentencia proferida en virtud de una demanda de nulidad 
produce efectos erga omnes, pero sólo para el futuro, sin tocar los efectos de 
las situaciones jurídicas individuales o concretas de quienes juntamente con la 
anulación no hubieran pedido la reparación del agravio causado al derecho· 
privado por el acto anulado". 

Por lo tanto precisa, que es claro entonces, que si el fallo del Consejo de 
Estado, por recaer sobre una demanda de nulidad, produjo efectos hacia el 
futuro no puede tenerse en cuenta para resolvcrsituacionesjurídicas concretas 
que se habían consolidado con anterioridad al mismo. En consecuencia estima 
que se debe revocar la sentencia recurrida y en su lugarnegar las pretensiones 
de la demanda (fls. 1 13-1 15). 

CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

Se trata de dilucidaren el presente caso, si los efectos de la sentencia de 
25 de julio de 1986 (Proceso No. 00008, actor: Vicente Ama ya Mantilla, 
ponente: doctorCarmelo MartínezC.) mediante la cual la Sección Cuarta de 
la Corporación anuló la expresión "sociedades de economía mixta del orden 
departamental y municipal", tal como los intcrprctóel Tribunal a quo, están 
de acuerdo con lo que reiteradamente la Corporación en varios fallos ha 
puntualizado en el sentido de que la sentencia proferida en virtud de una 
demanda de nulidad produce efectoserga omnes, hacia el futuro y hacia el 
pasado pero en este último'Caso, dejando a salvo las situaciones que se 
hubieren consolidado durante su vigencia. 

El criterio que principalmente sirvió de sustento legal a la decisión del 
Tribunal estriba en que "la nulidad en el campo Contencioso Administrativo 
es semejante a la que se produce en la esfera civil, en donde esa nulidad 
destruye retroactivamente el acto jurídico, o sea que lo priva de todo efecto 
pasado y futuro con base en el principio quod nullum est nu/lum producit 
effectum. Aquí se presenta una situación como si el acto jurídico no se hubiera 
celebrado jamás. De allí que quien haya cumplido sus prestaciones puede 
repetir en el sentido jurídico, es decir, exigir la restitución de lo que se ha dado 
o pagado" (fl. 88). 

Pues bien, de acuerdo con lo anterior, la Sala estima que el Tribunal de 
instancia se apartó totalmente de lo que se ha expuesto al respecto porque el 
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Consejo de Estado en varios fallos ha sostenido la tesis de que la sentencia de 
nulidad que recaiga sobre un acto administrativo solo afecta aquellas situacio
nes cumplidas que no se hayan consolidado, bien porque al momento de ser 
dictada la sentencia se encontraran en discusión ante la autoridad administra
tiva o bien porque estuvieran demandadas ante la jurisdicción. 

En sentido similar, la <;loctrina enseña que: "porregla general, la anulación 
de un acto reglamentario ilegal no implica el retiro o la revocatoria de las 
decisiones individ.uales tomadas con base en el mismo y no impugnadas dentro 
de los términos señalados en la ley para la correspondiente acción, frente a 
estos últimos actos y a todos aquellos que devengan irrevisables 
jurisdiccional mente por el transcurso del término plausible, su intangibilidad, 
así desaparezca el acto-regla que los justificó, nace de la cosa juzgada virtual 
o material que puede predicarse de ciertos actos administrativos en determi
nadas hipótesis" (Derecho Procesal Administrativo, 3' edición de 1992, 
Carlos Betancur Jaramillo, página434). 

De otra parte, aplicando el anterior lineamiento jurisprudencia) de la 
Corporación, la Sala precisa que en otras oportunidades, en lo atinente a 
materia impositiva ha expresado que "debe considerarse que si bien en 
principio toda nulidad que se decrete por el Contencioso Administrativo tiene 
efectos retroactivos; en este evento, tratándose especialmente de asuntos 
tributarios, deberá tenerse en cuenta que las normas impositivas tienen 
aplicación dentro de determinados períodos fiscales y por ello, así hayan sido 
derogadas, la nulidad que se ordene no puede afectarlas en cuanto al lapso en 
que estuvieron vigencia, o sea que debe ser una nulidad con efectos hacia el 
futuro" (sentencia de mayo 7 de 1984, ponente doctor Gustavo Humberto 
Rodríguez, expediente 6665, actor: PedroSilvio Pulido Pinto). 

Así mism0, cabe destacar que la cita que hace el Tribunal a qua de la 
providencia de 22 de mayo de I 974, que le sirve de fundamento al fallo 
estimatorio,esincompleta yomiteexp licitar lasiguiente aseveración pertinente: 
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"Los partidarios de la equiparación de efectos entre estas figuras jurídicas 
atemperan el rigor lógico de los efectos de la nulidad, dejando a salvo las 
situaciones consolidadas y la intangibilidad de la cosa juzgada; pero de 
todas suertes y dejando de lado la inconsistencia lógica de la salvedad 
relativa a las situaciones jurídicas consolidadas, por la contradicción 
intrínseca que ella encierra, lo cierto es que el principio general entraña el 
desconocimiento de la unidad del ordenamiento jurídico porque pudo 
darse la coetaneidad de dos preceptos, que ab initio, se consideran 
contradictorios (sentencia de mayo 1 Ode 1974, expediente 2013, actor: 
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José Raúl Noguera Solarte, ponente: doctor Carlos Galindo Pinilla, 
Anales Primer Semestre 1974, p. 302)". 

En sentido similar la Corporación ha definido los alcances y efectos de las 
sentencias de anulación cuando dijo: 

"En el campo civil la nulidad pronunciada en sentencia con fuerza de co~a 
juzgada, tiene efecto retroactivo y da a las partes el derecho para ser 
restablecidas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto o. 
contrato nulo. En el campo administrativo la sentencia con efecto erga 
omnes sólo opera hacia el futuro pero esa misma providencia puede 
cobijar acciones de plena jurisdicción o del contencioso de impuestos 
cuando, habiendo sido propuestas dentro de los términos que la ley señala 
para su ejercicio, la sentencia se produce con posterioridad a la anulación 
quesc decretó en la acción de simple nulidad. Y ello por lasencillarazón 
de que una providencia no puede ser anulada dos veces con base en los 
mismos fundamentos jurídicos. 

·'En otras palabras, si cuando va a pronunciarse una sentencia en una 
acción del contencioso subjetivo o de plena jurisdicción, o también del 
contencioso de impuestos, se encuentra que la disposición cuya nulidad 
se pide en estas acciones ya ha sido anulada como consecuencia del 
ejercicio del contencioso de simple nulidad, la providencia dictada en esta 
última acción tiene que ser lógicamente el piso jurídico de la sentencia en 
las primeras porque en tal hipótesis una providencia de esa naturaleza se 
convierte en ley no solo de los procesos futuros sino también de todos 
aquellos que fueron incoados con invocación de la misma causal de 
nulidad y dentro de los términos legales respectivos (Consejo de Estado, 
Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, Bogotá, D. E., 
octubre 17 de 1969, Consejero ponente: doctor Hernando Gómez 
Mejía; Expediente número 1384, impuestos. Actor: Gran Cadena de 
Almacenes Colombianos S. A, Cadenalco )". 

De manera pues que la Sala, encontrando válidos los argumentos de la 
apelante, habrá de revocar la sentencia del Tribunal de Instancia que anuló los 
actos administrativos que negaron la solicitud de devolución del impuesto de 
renta de los años gravables 1978 a 1984, inclusive. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Adminis
trativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 
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FALIA: 

l. Revócase la sentencia de 19 de agosto de 1992 proferida en el juicio 
10.769 mediante la cual el Tribunal Administrativo de Boyacá anuló las 
Resoluciones D-007 de diciembre 15 de 1988 y la Resolución 0027 de junio 
19 de 1989por las cuales la Administración Local de lmpuestosNacionales 
de Tunja negó la solicitud de devolución del impuesto de renta de los años 
gra\iables 1978 a 1984 inclusive, pagados por la Corporación Financiera de 
Boyacá S. A., Nit. 891.801.034. 

2. En su lugar, deniénganse las pretensiones de la demanda. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen y cúmplase. 

Se deja constancia de que esta providencia se estudió y aprobó en la 
sesión de la fecha. 

Carmelo Martíuez Co1111. Presidente de la Sección.Guiller1110Chahí11 
Lizcano, Consuelo Sarria Oleos, Jaime Ahella Zárate. 

Jorge A. Torrado. Secretario. 
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NOTIFICACIONPOREDICTONIAGUBERNATIVA-Agotamien
to/TRANSITO DE LEGISLACION 

Si bien en materia tributaria, la legislación anterior consagraba 
un término especial de cinco días para la notificación de las 
resoluciones que agotaban la vía gubernativa, al entrar en vigen
cia el Decreto 62,f de 1989, que en su artículo 565 al mencionar la 
notificación por edicto no señala un término especial, se hizo 
necesario acudir a la norma general del Código -Contencioso 
Administrativo, que dispone que dicha _notificación se surte al 
cabo del décimo día de la.fijación del edicto. Por lo tallfo el término 
de cinco días no está vigente en el ordenamiento tributario y la 
mención que de él se hace en el formato oficial, no puede entrar a 
modificar el consagrado en la ley. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Cuarta. - Santafé de Bogotá, D. C., febrero 5 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Guillermo Chahín Lizcáno. 

Rcf.: Expediente número 4531. 

Apelación interlocutorios. 

Actor: Juan J acobo Cotes Parodi. 

AlJfO 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto mediante apoderado 
por el señor Juan Jacobo Cotes Parodi, contra el auto de 2 de octubre de 1992 
por medio del cual el Tribunal Administrativo de la Guajira declaró la 
caducidad de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho instaurado 
por el actor e inadmitió la demanda porausencia de presupuestos procesales. 

ANTECEDENTES 

El actorpresentó demanda contenciosa ante el Tribunal Administrativo de 
la Guajira, contra la liquidación oficial de corrección aritmética número 663 de 
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19 de julio de 1991 y la Resolución número005 de20 de marzo de 1992, la 
primera proferida por la Administración de Riohacha y la segunda por la 
administración local de Impuestos Nacionales de la Guajira. El libelo fue 
radicado el 7 de septiembre de 1992. 

El Tribunal, en el auto objeto de impugnación, consideró que por cuanto 
la resolución que resolvió el recurso de reconsideración y agotó la vía 
gubernativa, fue notificado por edicto, independientemente de la fecha en que 
éste se hubiera desfijado, el término de cuatro meses para acudir a la 
jurisdicción contenciosa, debe computarse al día siguiente del 5º hábil de la 
fijación del mismo. · 

En el presente caso, fijado el edicto el día 23 de abril de 1992 a las 8:00 
'a.m., los cinco días de notificación vencieron el 29 del mismo mes y por tanto 
el término para demandar quedó comprendido entre el 30 de abril y el 30 de 

-- agosto del mismoaño. Como la fecha de desfijación del edicto-7 de mayo de 
1992- que comprende I O días hábiles, no tiene incidencia en el término de 
cinco días en que debió surtirse la notificació¡;¡ del acto, debe entenderse que 
con respecto a la demanda presentada el 7 de septiembre del mismo año, 
operó el fenómeno de la caducidad de la acción, al ser radicada por fuera del 
término.de 4_meses concedido por la ley. Resolvió así inadmitir la demanda. 

:i LAAPELACION 

Sostiene el apelante al formular su recurso, que el término para demandar 
no hafüacac!Ucado el7deseptiembre de 1992:El edicto por medio del cual 
se nofificóel último acto de la vía gubernativa, durófijadoporel término del O 
días-hábiles, d_e conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del Código 
Contencioso Administrativo, norma de aplicación indiscutible, ante la ausencia 
de una norma particular que señalara un término diferente para su fijación y 
desfrjación. 

Es así como, el término empezó acorrer legalmente el 8 de mayo, a pesar 
de lo señalado en el formato o forma preimpresa en que la Administración 
realiza el acto de lanotificación,sin que pueda afectar al particular, el posible 
error en que hubiera incurrido la Administración. Solicita entonces se revoque 
el auto inadmisorio y en su lugar se admita la demanda. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Siendo la notificación el medio necesario para hacer conocer a las partes 
las determinaciones que se toman durante el desarrollo del proceso adminis
trativo, no puede invocarse en contra del particular las inconsistencias que 
puedan presentarse durante la realización de esta diligencia. 
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Si bien en la parte inicial del formato preimpreso por medio del cual la 
Administración de Riohacha efectuó la notificación por edicto de la Resolución 
número 005 de 20 de marzo de 1992, se lee: "Fijado por cinco (5) días 
hábiles", se observa que en la parte pertinente a la fijación y desfijación del 
mismo, que es la verdadera diligencia de notificación, la Administración 
Regional, en aplicación de lo ordenado en el artículo45 del Código Conten
cioso Administrativo, mantuvo en un lugar público del despacho el edicto, por 
el término legal de diez días. Y si bien en materia de procedimiento tributario, 
la legislación anterior consagraba un término especial de cinco días para la 
notificación de las resoluciones que agotaban la vía gubernativa, al entraren 
vigencia el Decreto número 624 de 1989, que en su artículo565 al mencionar 
la notificación por edicto no señala un término especial, se hizo necesario 
acudir a la norma general del Código Contencioso Administrativo, que 
dispone que dicha notificación se surte al cabo del décimo día de la fijación del 
edicto. 

No comparte la Sala entonces, los argumentos que al respecto expuso el 
Tribunal en el proveído impugnado, por cuan to el término de cinco días no está 
vigente en el ordenamiento tributario y la mención que de él se hace en el 
formato oficial, no puede entrara modificar el consagrado en la ley. 

Es por ello que, efectuada la notificación por edicto dentro del plazo 
señalado por la legislación aplicable al caso en estudio y debiendo computarse 
el término para acudir a la jurisdicción desde el día siguiente a su desfijación, 
es evidente que conforme a las fechas de fijación y des fijación del edicto, la 
demanda presentada el 7 de septiembre de 1992 fue oportuna y debió ser 
admitida por el Tribunal Administrativo de la Guajira. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado,Sala de lo Contencioso Adminis
trativo, Sección Cuarta, 

RESUELVE: 

1. Revocar el auto de 2 de octubre de 1992 proferido por el Tribunal 
Administrativo de la Guajira y en su lugar dispone: 

a )Admitir la demanda instaurada por el señor Juan J acobo Cotes Paro di, 
en el proceso de la referencia y remitir el expediente al Tribunal de la Guajira 
para que dé cumplimiento alas previsiones 1 a 6 del artículo 207 del Código 
Contencioso Administrativo. · · 

2. Reconócese al doctor Osear Pacheco Hernández como apoderado del 
demandante, según poder visible a folio 10. 
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Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribunal de origen y cúmplase. 

Se deja constancia que este auto se e~tudió y aprobó en la sesión de la 
fecha. 

Carmelo M artínez Conn. Presidente de la Sala.Guillermo Chahín 
Lizcano, Consuelo Sarria Oleos, Jaime Abe/la Zárate. 

Jorge A. Torrado, Secretario. 
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PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA DEL PERIODO FISCAL 

En materia fiscal y parafiscal existe el principio de la indepen
dencia de los períodos fiscales y si por efectos prácticos se permite 
a la Administración comprender en una sola actuación varios 
períodos, perfectamente diferenciados entre sí, no por ello se 
pierde el concepto de individualidad de cada uno de los contenidos 
en la totalidad del acto oficial. Pueden incluso los particulares, en 
esta clase de actuaciones, atacare/ acto por la liquidación efectua
da en una sola de las anualidades y mostrarse confárme con las 
otras o sustentarlas de manera d(f'erente. 

Consejo de l:'stado -Sala de lo Co11tenciosoi\d111inistrativo. Sección 
Cuarta. - San/lije de Bogotá, D. C:, febrero 5 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Guillermo Chahín Lizcano, 

Ref.: Expediente número 4569. 

Actora: Construcciones Metrópolis S. A. Recurso de queja. 

AlJfO 

Interpone el apoderado especial del Servicio Nacional de Aprendizaje, 
Sena, recurso de queja contra el auto de 8 de noviembre de 1992, por medio 
del cual la Sección Cuarta del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, negó 
por improcedente el recurso de apelación interpuesto por la entidad contra la 
sentencia de 4 de septiembre del mismo año. Esta decisión se mantuvo al 
conocer del recurso de reposición. 

ANTECEDENTES 

La sociedad Construcciones Metrópolis S .. A., presentó demanda con
tenciosa ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, contra el acta de 
preliquidación de aportes que le efectuara el Sena, por las vigencias de 1986 
y 1987. 
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El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en sentencia de 4 de 
septiembre de 1992, accedió a las pretensiones de la sociedad demandante 
y procedió a efectuaruna nueva liquidación a su favor, por cada una de las 
vigencias señaladas. Interpuesto oportunamente el recurso de apelación por 
el Sena, ésta fue negado por el Tribunal en el auto recurrido, en consideración 
a que por tratarse de dos obligaciones tributarias determinadas, con vigencias 
independientes, como cada una de ellas tiene una cuantía inferior a $800.000.00, 
el conocimiento del negocio, conforme lo dispone el artículo 131, numeral 4° 
del Código Contencioso Administrativo, es de única instancia. En auto de 17 
de noviembre de 1992, que conoció del recurso de reposición se mantuvo la 
anterior decisión. 

Sustenta el Sena su recurso de queja afirmando que este no es un caso de 
acumulación de pretensiones, pues la demanda persigue la nulidad de un solo 
acto -la resolución del Sena que ordenó pagar un total de $1.420.281- por 
aportes causados y no cancelados en los años de 1986 y 1987. Pero la 
discriminación de las vigencias en el acto administrativo no tiene una significa
ción diferente la de señalar los períodos a que corresponde la re liquidación, 
referida a una sola obligación clara, expresa y actualmente exigible. Una 
interpretación diferente lesiona gravemente los derechos de la entid,1d. 

PARARESOLVER,SECONSIDERA: 

En el caso en estudio el Sena consideró que por las anualidades de 1986 
y 1987, la sociedad actora no había efectuado la totalidad de los aportes que 
en su parecer le exigía la ley y procedió, en un solo acto, a llevar a cabo la 
re liquidación de aportes de cada ejercicio, diferenciando debidamente cada 
una de las anualidades, sus bases y resultados cuantitativos. Que la cuantía del 
negocio entonces, está integrado por !asuma del valor de las dos anualidades. 

La Sala no comparte la anterior interpretación. En materia fiscal y 
parafiscal existe el principio de la independencia de los períodos fiscales y si 
por efectos prácticos se permite a la administración comprender en una sola 
actuación varios períodos, perfectamente diferenciados entre sí, no por ello se 
pierde el concepto de individualidad de cada uno de los contenidos en la 
totalidad del acto oficial. 

Pueden incluso los particulares, en esta clase de actuaciones, atacar el 
acto por la liquidación efectuada en una sola de las anualidades y mostrarse 
conforme con las otras o sustentarlas de manera diferente. . 

Demostrado así que en el presente caso sí hubo una acumulación de 
pretensiones, cuando la sociedad demandó lanulidadde las dos liquidaciones 
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contenidas en el acto y siendo la cuantía un factor determinante para fijar la 
competencia y por ende las instancias que en cada caso integran el proceso, 
como cada una de ellas individualmente consideradas no asciende al valor 
exigido al momento de interponer la demanda para que éste sea de dos 
instancias, de conformidad con el artículo 20 del Código de Procedimiento 
Civil, en armonía con el artículo 82 ibídem, el proceso es de única instancia 
ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Adminis
trativo, Sección Cuarta, 

RESUELVE: 

Negar el recurso de queja interpuesto por el Sena en el proceso de la 
referencia. 

Cópiese, notifíquesc, devuélvase al Tribunal de origen y cúmplase. 

Se deja constancia que este auto se estudió y aprobó en la sesión de la 
fecha. 

Carmelo Marlínez Conn. Presidente de la Sala.Guillermo Chahín 
l.izcano, Consuelo Sarria Oleos, Jaime Abe/la Zára!e. 

Jorge A. Torrado, Secretario. 
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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD - Facultades / 
.CONTRIBUCION POR VIGILANCIA 

De acuerdo con la sentencia de 20 de octubre de 1992 de la Corte 
Constitucional, el Gobierno, a la luz de la Ley 1 O de 1990, no tenía 
facultades para atribuir a la Superintendencia Nacional de Salud, 
la competencia para fijar el monto de las contribuciones a cargo de 
las entidades vigiladas, por lo cual, al hace_rlo excedió las faculta
des otorgadas por la ley. Así las cosas, y teniendo en cuenta que el 
acto acusado tiene como único fundamento, las normas declara
das inexequibles, es claro que no tenía facultades el Superinten
dente Nacional de Salud para proferirlo. Lo anterior no implica 
que se esté aplicando un fallo de inconstitucionalidad a situacio
nes anteriores, sino que se trata simplemente de que la presunción 
de legalidad de un acto administrativo sometido ajuzgamiento, ha 
quedado desvirtuada. 

Anula la Resolución número 0327 de 24 de junio de 1991, profe
rida por el Superintendente Nacional de Salud. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Cuarta. - Santafé de Bogotá, D. C., febrero 11 de 1993. 

Consejera Ponente: Dra. Consuelo Sarria Oleos. 

Ref.: Radicación 4322. 

Nulidad de la Resolución 327 de junio 24 de 1991, exped(da por el 
Superintendente Nacional de Salud. 

Actor: Jesús Vallejo Mejía. Fallo. 

Procede la Sala a resolver sobre la nulidad de la Resolución 327 del 24 
de junio de 1991, expedida por el Superintendente Nacional de Salud, 
solicitada en acción de nulidad por el ciudadano doctor Jesús Vallejo 
Mejía. 
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EL ACTO DEMANDADO 

El actor solicita la nulidad de la Resolución número 327 del 24 de junio 
de 1991, proferida por el señor Superintendente Nacional de Salud y 
publicada el día 9 de julio de 1991, en el Diario Oficia/número 39895. 

Dicha resolución dice textualmente: 

"RESOLUCION NUMERO 327 DE 1991 

(junio24) 

por la cual se fija el monto de unas contribuciones. 

"El Superintendente Nacional de Salud, en uso de sus facultades legales 
y reglamentarias, en especial las conferidas en el artículo 7°, literal 11), del 
Decreto 1472 de 1990, y 

CONSIDERANDO: 

'·Que el Decreto número 1472 en sus artículos 3° literal p) y 7° literal 11), 
autoriza al Superintendente Nacional de Salud para fijar las contribucio
nes que corresponde sufragar a las entidades sometidas a inspección, 
vigilancia y control de la Superintendencia Nacional de Salud; 

"Que el artículo 4° literal t) del Decreto 1472 de l 990dctcrmina como 
sujetos de inspección, vigilancia y control a las fábricas productoras de 
licores· ' 

' 
"Que para el eficaz ejercicio de las funciones de inspección, vigilancia y 
control de las fábricas productoras de licores por parte de la 
Superintendencia Nacional de Salud se hace necesario el recaudo de las 
contribuciones autorizadas por el Decreto 14 72 de 1990, 

RESUELVE: 

"Artículo 1 º. Fíjese el monto de la contribución anual que las fábricas 
productoras de licores deben sufragar a la Superintendencia Nacional de 
Salud, en un seis punto cinco por mil (6.50/00 ), que se liquidará sobre el 
total de los activos del balance general a treinta y uno (31) de diciembre 
del año inmediatamente anterior. 

"Artículo 2°. La liquidación de las contribuciones a que se refiere el 
artículo anterior se hará anualmente para cada entidad por la 
Superintendencia Nacional de Salud, mediante resolución. 
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"Artículo 3°. El monto de las contribuciones deberá consignarse en la 
cuenta Superintendencia Nacional de Salud- Contribuciones del Banco 
Oficial que se indique en la resolución de liquidación, dentro de los treinta 
(30) días siguientes a su notificación. 

"Artículo 4º. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

"Publíquese y cúmplase. 

"Dada en Bogotá, D. E., a 24 de junio de 1991. 

"El Superintendente Nacional de Salud (E.), 

"El Secretario General, 

LA DEMANDA 

Sostiene en síntesis: 

Carlos Eduardo Palacios. 

Pedro Orlando Yií,rez ". 

La violación del artículo338 de la Constitución Nacional, porque según 
dicha norma, las contribuciones fiscales y parafiscalessolo pueden establecer
se, en tiempo de paz, por el Congreso, las Asambleas Departamentales y los 
Concejos Municipales; las tarifas de las tasas y contribuciones que se cobren 
como recuperación de los costos de servicios que se presten o participación 
de beneficios que se proporcionen a las personas, podrán fijarse por las 
autoridades administrativas si la ley, las ordenanzas o los acuerdos los 
permiten, pero el sistema y el método para definir tales costos y beneficios y 
la forma de hacer su reparto, deben ser fijados por la ley, las ordenanzas y los 
acuerdos y tratándose de impuestos, la ley, la ordenanza o el acuerdo que los 
crean deben fijar directamente los sujetos activos y pasivos, los hechos y las 
bases gravables y las tarifas. 

Según Jo anterior, las contribuciones a cargo de los sujetos sometidos a 
la inspección, vigilancia y control de la Superintendencia Nacional de Salud, 
sólo pueden fijarse en la medida que dichos sujetos reciban servicios de la 
Superintendencia o gocen de beneficios proporc;onados por ella y el sistema 
y el método para definir tales costos y beneficios y la fonna de hacer su reparto 
se encuentren fijados por la ley. 

Anota que ninguno de los supuestos anteriores se reúneri en el caso 
presente por cuanto la inspección y vigilancia de la Superintendencia Nacional 
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de Salud no les reporta ningún beneficio, ni les presta un servicio a las fábricas 
de licores, ya que su finalidad está en que las liquidaciones de impuestos 
destinados específicamente al sector salud se haga correctamente y por lo 
tan toserían las entidades destinatarias de dichos tributos las beneficiadas. 

Agrega que la ley, no ha regulado el sistema o método para definir los 
costos y beneficios correspondientes y la forma de hacer su reparto, y por lo 
tanto no existe relación entre el monto de lo establecido por el acto demandado 
y los supuestos beneficios o servicios de los sujetos vigilados, ni con los costos 
de los mismos. 

Anota que no habiendo "contrapartida" para los contribuyentes, el 
gravamen que se les exige adopta la naturaleza de impuesto, el cual solo puede 
ser establecido por ley, en el orden nacional, y es la ley la que debe determinar 
su tarifa, los sujetos activos y pasivos, y las bases y los hechos gravables. . . 

Afirma que hay incompatibilidad de la resolución con el nuevo ordenamiento 
constitucional y que a la luz del artículo 4° ibídem, debe anularse el acto 
demandado con el fin de restablecer la integridad del orden jurídico (art. 89, 
C. N.). 

Precisa que aunque la resolución demandada fue expedida antes de la 
promulgación de la nueva constitución, se publicó con posterioridad a su 
entrada en vigencia, que se produjo el 7 de julio de 1991 y considera que como 
los actos de las Superintendencias sólo entran a regir a partir de su publicación, 
ésta era incompatible con la constitución y por ello procede su anulación; y si 
se llegare a considerar que la resolución acusada tiene una fecha de entrada en 
vigencia anterior a la de la nueva Constitución, habría una inconstitucionalidad 
sobreviniente. 

Además, argumenta que el acto demandado violó indirectamente la 
Constitución de 1886 por haberse fundado en el Decreto 14 72 de 1990, el 
cual excedió las facultades que al gobierno le otorgó la Ley 10 de 1990 en su 
artículo 51, literal b ), ya que éstas se referían solamente a la posibilidad de 
adecuar las instituciones adscritas al Ministerio de Salud a las normas de.la ley 
y no a la posibilidad de crearnuevas normas. 

En síntesis, afirma que la resolución demandada es incompatible con la 
Constitución de 1991 y ccin la de 1888 (sic), por que con ella se pretende 
aplicar disposiciones de un Decreto Extraordinario, el 1472 de 1990, que 
extralimitaron las facultades otorgadas por el artículo 51-b de la Ley 10 de 
1990. 
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OPOSICION A LA DEMANDA 

Mediante apoderado, la Superintendencia Nacional de Salud se opuso a 
las pretensiones de la demanda. 

Afirma el impugnan te que desde la vigencia de la Ley 15 de 1989 ( 11 de 
enero),el Superintendente Nacional de Salud tenía la atribución de liquidar la 
contribución que corresponde a las entidades sometidas al control de la 
Superintendencia, con posterioridad a la aprobación que se imparta a cada 
presupuesto anual (artículo 8º, literal m ), Ley 15 de 1989). 

Agrega que de conformidad con el Decreto 1472 de 1990, artículo 3º 
literal p ), el Superintendente Nacional de Salud, tenía facultad para fijar las 
contribuciones que corresponde sufragar a las entidades sometidas a la 
vigilancia y control de la Superintendencia Nacional de Salud y considera que 
dichodecrctosubrogóel citado literal m) del artículo8°de la Ley 15 de 1989. 

Cita y transc:ribc apartes de la sentencia proferida por la Corte Suprema 
de Justicia el 28 de noviembre de 1991 (Expediente 2345, Actor: Sabas 
SocarrásZúiiiga). mediante la cual se declaró la cxcquibilidad de varios 
artículos del Decreto 14 72 de 1990 y entre ellos el literal p) del artículo 3° y 
el literal 11) del,artículo 7° del citado decreto e indica que la resolución acusada 
se dictó con fundamento precisamente en dichas normas. 

Indica que no es cierto que la inspección, vigilancia y control de las 
fábricas de licores no les reporte a ésta ningún beneficio, puesto que dicha 
facultad contribuye a que dichas fábricas cumplan a cabalidad su objetivo 
constitucional de que sus rentas se destinen preferentemente a los servicios de 
salud y como lo dispone el artículo336 de la Constitución no sean distraídas 
con fines distintos y anota que no pueden asimilarse las fábricas de licores que 
ejercen un monopolio del Estado y cuyas rentas deben destinarse a los 
servicios de salud y educación, con entidades privadas que no persiguen un 
beneficio distinto de su propio lucro. 

Anota que la Superintendencia Nacional de Salud forma parte del Sistema 
Nacional de Salud, razón por la cual nopugnacon la Constitución ni la ley, que 
los encargados de generar recursos para la salud como las "fábricas de 
licores" contribuyan al funcionamiento de la entidad encargada de la inspec
ción, vigilancia y control de los recursos de salud. 

Finalmente afirma que conforme con el artículo 338 de la Constitución, la 
forma de repartir los recursos provenientes de las contribuciones que los 
vigilados deben sufragarse encuentra contemplada en el Decreto Constitucio-
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nal número 2342 de 1991 mediante el cual se adicionó el PresupuestO'General 
de la Nación, norma que tiene el carácter de ley, por cuan to fue expedido por 

· el "Congresito que hizo las veces de Congreso Nacional...". 

De acuerdo con las Leyes 15 de 1989 y 10 de 1990, el Decreto 1472 de 
1990 y el Decreto Constitucional 2342 de 1991, el acto demandado se ajusta 
a las normas jurídicas superiores. 

ALEGATOS: 

El actor, en su alegato de conclusión se refiere a la sentencia proferida por 
la Sección Cuarta el 1 1 de septiembre de 1 992, expediente 4003 e indica que 
idéntica decisión debe adoptarse en el presente caso. 

Agrega que, con posterioridad a dicho fallo, la controversia sobre la 
constitucionalidad del acto demandado, quedó definida por el fallo de la Corte 
Constitucional del 20de febrero de 1992, que declaró la incxequibilidad de 
los artículos 3° literal p) y 7° literal 11) del Decreto 14 72 de 1990, por exceso 
en el ejercicio de las facultades extraordinarias otorgadas por la Ley I O de 
1990. 

Al respecto anota que el gobierno no estaba autorizado para otorgar 
competencia a la Superintendencia Nacional de Salud para fijar contribucio
nes para su sostenimiento, luego dicha entidad no obró en ejercicio de 
atribuciones que tuviera al tenor de la Constitución vigente el 24 de julio de 
1991. 

Precisa que aunque los fallos de inexequibilidad no sean retroactivos, en 
ellos se hacen declaraciones que necesariamente se proyectan respecto de 
disposiciones expedidas durante su vigencia y no tendría ninguna lógica que 
habiéndose pedido la nulidad de un acto administrativo por fundarse en 
disposiciones inconstitucionales y serlo así el mismo, denegarsen las súplicas 
de la demanda porque cuand_o se expidió todavía no se había declarado la 
inexequibilidad de las normas en que se basó la autoridad pública para 
expedirlo. 

Por su parte, el impugnante alega que al momento de la expedición del 
acto demandado se encontraba vigente la norma que le daba al Superintenden
te Nacional de Salud, la facultad para fijar las contribuciones a cargo de los 
sujetos de inspección, vigilancia y control de la Superintendencia en cuestión, 
tal como lo precisó la Corte Suprema de Justicia en la sentencia del 28 de 
noviembre de 1991, expediente 2345, cuya copia obra en el expediente. 
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Afirma que además dicha facultad ya estaba consagrada en el artículo 8° 
de la Ley 15 de 1989, la cual continua vigente, por cuanto el gobierno no podría 
derogar dicha disposición por ser una norma legislativa que impone una 
contribución a los entes vigilados por la Superintendencia Nacional de Salud, 
que corresponde al Congreso imponerla según la Constitución vigente, tanto 
al momento de la expedición de la Ley 15 de 1989,comoel Decreto 1472 de 
1990. 

Por último, anota que al momento de expedirse el acto acusado no estaba 
vigente la nueva Constitución, que es la que exige el establecimiento previo de 
parámetros. 

El señor Procurador Tercero Delegado en lo Contencioso considera qúe 
. debe declararse la nulidad del acto acusado y fundamenta su criterio en la 
sentencia del 11 de septiembre de I 992de la Sección Cuarta del Consejo de 
Estado, mediante la cual se declaró la nulidad de la Resolución 325 del 11 de 
juliodel99L 

. CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

Han sido vari'os los pronunciamientos jurisprudencialessobre la contro
versia que debe resolver la Sala paracstablecn la procedencia de la nulidad 
de la Resolución 327 del 24 de junio de 1991, proferida por el señor 
Superintendente Nacional de Salud. 

En efecto, esta sección, en sentencia del 11 de septiembre de 1 992, 
declaró su nulidad de la Resolución 325 de la misma fecha, mediante la cual 
se fijaba el monto de la contribución anual que las fábricas de cervezas y sifones 
debían sufragar a la Superintendencia Nacional de Salud, expedida por el 
mismo funcionario, por considerarla violatoria del artículo338 de la Consti
tución Nacional. 

La Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 28 de noviembre de 1991, 
expediente 2345 se pronunció sobre el Decreto 1472 de 1990, y concreta
mente declaró ajustados a la Constitución los artículos3° literal p) y 7° literal 
11) invocados como fundamento, tanto de la resolución anulada por ésta 
sección; como de la impugnada en éste proceso. En dicha providencia, la 
Corte Suprema deJusticiadijo: 

"Fuera de esto, las previsiones del decreto que asignan como fondos de 
la Superintendencia Nacional de Salud las contribuciones que deben 

. sufragar las entidades sometidas a su control y vigilancia y que permiten 
al Superintendente fijar el monto de las contribuciones, encuentran 
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respaldo en la Constitución, por cuanto el artículo 338 permite que la ley 
faculte a las autoridades para fijar la tarifa de las tasas y contribuciones que 
tengan la finalidad de recuperar los costos del servicio que pres
tan ... " 

La Corte Constitucional, también se ha pronunciado sobre el tema en dos 
oportunidades así: 

En sentencia del 20 de octubre de 1992, expediente 035, resolvió sobre 
la constitucionalidad de los mismos artículos 3° literal p) y 7° literal 11) entre 
otros, del Decreto 14 72 de 1990, y dispuso estarse a lo dispuesto en la 
sentencia de la Corte Suprema de Justicia citada, el 28 de noviembre de 1991, 
expediente 2345, es decir, a la constitucionalidad de las normas en 
cuestión. 

En sentencia de la misma fecha es decir del 20 de octubre ele 1992, 
expediente 039, declaró la inconstitucional idad de las mismas normas citadas, 
por considerar que el gobierno al expedir el Decreto l 472de 1990 y autorizar 
al Superintendente para establecer y liquidar las contribuciones que corres
ponda sufragar a las entidades sometidas a su inspección, vigilancia y control, 
excedió las facultades otorgadas a él por el literal b) del artículo5 l de la Ley 
10 de 1990. 

Quien redacta esta ponencia, no estuvo de acuerdo con la declaratoria de 
nulidad de la Re.solución 325 del24 de junio de I 991, por considerar que dicha 
resolución de acuerdo con la fecha de su expedición, no era violatoria del 
artículo 338 de la Constitución Nacional, y tampoco podía considerarse 
inconstitucional, en cuanto las normas que le sirvieron de fundamento habían 
sido declaradas exequibles,por razones de fondo, por la Corte Suprema de 
Justicia en la citada sentencia del 28 de noviembre de 1991, expediente 2345. 
Lo anterior consta en el salvamento de voto respectivo. 

En el caso de autos, la situación jurídica se ha modificado sustancialmente 
con la decisión de la Corte Constitucional del 20 de octubre de 1992, mediante 
la cual se declararon inexequibles los artículos 3º literal p) y 7º literal 11) del 
Decreto 14 72 de 1990, por falta de facultades para su expedición. 

En efecto, de acuerdo con dicha providencia, el gobierno, a la luz de la Ley 
10 de 1990, no tenía facultades para atribuir a la Superintendencia Nacional 

· de Salud, la competencia para fijar el monto de las contribuciones a cargo de 
las entidades vigiladas, por cual, al hacerlo excedió las facultades otorgadas 
por la ley. 
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Así las cosas, y teniendo en cuenta que el acto acusado tiene como único 
fundamento, las normas declaradas inexequibles, es claro, que no tenía 
facultades el Superintendente Nacional de Salud para proferirlo. 

Lo anteriorno implica que se esté aplicando un fallo de inconstitucionalidad 
a situaciones anteriores, sino que se trata simplemente de que la presunción de 
legalidad de un acto administrativo, sometido a juzgamiento, ha quedado 
desvirtuado, en cuanto la autoridad que lo expidió, no tenía las facultades 
invocadas para proferirlo, de acuerdo con lo decidido por la Corte Constitu
cional. 

Es del caso mencionar que el actor en su demanda, planteó como 
fundamento de derecho de sus peticiones, el exceso en que incurrió el 
legisladorcxtraordinario al expedir el Decreto 1472de 1990, artículo3° literal 
p) y 7° literal 11). 

Por otra parte, el argumento del señor apoderado de la Superintendencia 
Nacional de Salud. en el sentido de que la Superintendencia ya tenía esa 
atribución de fijar el monto d.e las contribuciones en cuestión, con fundamento 
en la Ley 15 de 1989, no resulta válido para defender el acto acusado, ya que 
dicha norma fue subrogado en el tema por los artículos cuestionados del 
Decreto 1472 de 1990 y cuando se expidió el acto demandado no se 
encontraba vigente, lo cual lo confirma el qué no fuera invocada como sustento 
de la Resolución 327 de 1991 cuya legalidad se cuestiona. 

De acuerdo con todo lo anterior, habiéndose desvirtuado la presunción 
de legalidad del acto demandado, deben prosperar las peticiones de la 
demanda. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado por medio de la Sección Cuarta 
de su Sala de lo Contencioso, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

Anúlase la Resolución número 0327 del 24 de junio de 1991, proferida 
por el Superintendente Nacional de Salud . 

. Cópiese, publíquese, notifíquese, archívese el expediente. Cúm
plase. 

La anterior providencia fue considerada y aprobada en la sesión de la 
fecha. 
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Carmelo Martínez Conn. Presidente ée la Sección.Guillermo Chahín 
Lizcano, Consuelo Sarria Oleos, Jaime Abe/la Zárate. 

Jorge A. Torrado Torrado, Secretario. 
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BONOS PARA DESARROLLO SOCIAL Y SEGURIDAD INTER
NA/ TITULO DE DEUDA PUBLICA/ SUJETO PASIVO /INVER
SIONFORZOSA/ POTESTAD REGLAMENTARIA- Límites 

Los elementos esenciales de la inversión forzosa, entre ellos el de 
sujetos pasivos, son únicamente los que surjan de la ley por tratarse 
de una obligación que tienefuente en la ley, cualquiera que sea el 
carácter que se atribuya a ésta, tributaria o no. El artículo 17 de 
la Ley 6 de 1992 señaló como sujeto pasivo únicamente a "las 
personas jurídicas y las personas naturales" que pasaran de los. 
niveles de ingresos y patrimonio allí mismo señalados, de tal 
manera que éstas y sólo éstas puedan considerarse sometidas a la 
obligación de efectuar la inversión en bonos BDSI. La inclusión 
del término "y asimiladas" en el decreto reglamentario, se hizo 
apartándose de la ley, o mejor, adicionando el listado de sujetos 
pasivos de la obligación, lo cual constituye una extra/imitación en 
el ejercicio de la potestad reglamentaria. 

Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Cuarta. - Santafé de Bogotá, D.C., febrero 11 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr JaimeAbellaZárate. 

Ref.: Expediente número 4369. 

Autoridades Nacionales. Fallo. 

Actora: María Clara Amador Preciado C/ La Nación. 

Corresponde a la Sala decidir la demanda de nulidad entablada por la 
ciudadana María Clara Amador Preciado contra la expresión "y sus asimila
das ... " contenida en los numerales primero y segundo del artículo 3º del 
Decreto Reglamentario 1132del 6de julio de 1992 yen los grupos números 
1 y 2 del artículo 4º del mismo decreto. 
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La demanda fue admitida sin acceder a la suspensión provisional solici
tada en ella. En representación de la Nación se hizo parte el Ministro de 
Hacienda y Crédito Público por intermedio de apoderado. El Ministerio 
Público representado por el Procurador Sexto ante esta Corporación, no ha 
intervenido en este proceso. 

LA DEMANDA: 

Considera transgredida la potestad reglamentaria conferida al Presidente 
de la República por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución en razón 
de los siguientes hechos: 

- El artículo 17 de la Ley 6" de 1992 e:v:-,resa en la parte pertinente que 
"las personas jurídicas y las personas naturales que en el año de 1991 
h uhieren obten ido ingresos superiores a siete mi! Iones de pesos($ 7. 000 .000. 00) 
osu patrimonio bruto a 31 de diciemhredel mismoañohuhieresidosuperior 
a treinta m iliones de pesos ($30.000.000.00), deberán efectuar durante el 
segundo semestre de 1992, una inversión forzosa en' Bonos para Desarrollo 
Social y Seguridad Interna (BDSI) ... "' (resaltado no es del texto sino de la 
demandante). 

- El Decreto Reglamentario I 132 de 1992 (julio 6) expresa en las partes 
acusadas de ilegalidad lo siguiente: 

"Artículo 3°. Obligados a Efectuar Inversión Forzosa BDSI: 

"De conformidad con el artículo 17 de la Ley 6"dc 1992, están obligados 
asuscrihir los Bonos para Desarrollo y Seguridad Interna BDSI: 

"l. Las personas jurídicas y sus asimiladas. 

"2. Las personas naturales y sus asimiladas, no induidas en el siguiente 
numeral, que en el año de 1991 hubieren obtenido ingresos superiores a 
siete millones de pesos ($7.000.000.00) o ... "etc. 

"3. Los asalariados y trabajadores independientes ... ". 

"Artículo 4°. Lugares y Plazos para efectuar la Inversión. 

" 

"El plazo para suscribir y cancelar la inversión forzosa en los' Bonos para 
Desarrollo Social y Seguridad Interna (BDSI)", vence en las fechas que 
se indican a continuación: 

"Grupo Número 1. Personas Jurídicas y sus asimiladas, atendiendo al 
último dígito del NIT del obligado, así...". 
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"Grupo número 2. Personas naturales y sus asimiladas, señaladas en los 
numerales 2 y 3 del artículo 3º de este decreto, atendiendo al último dígito 
del NIT del obligado, así. .. " (resalta la demandante). 

La actora considera, que de una sencilla lectura se establece que el 
Decreto Reglamentario 1132 al incluir la expresión "y sus asimiladas" está 
estableciendo una obligación tributaria para quienes sin tener el carácter de 
persona jurídica, la ley las ha asimilado como tales y que en ningún momento 
el artículo 17 de la Ley 6 de 1992 las señaló como obligadas a efectuar 
inversión forzosa en bonos BDSI. Porotra parte, también considera trans
gredida la ley con la inclusión de igual término de "asimiladas" al referirse a 
las personas naturales. 

Aunque la demandante citó y transcribió parcialmente los artículos 13 y 
segundo inciso del artículo 14 E.T. que hacen una enumeración de las que 
considera asimiladas a sociedades de responsabilidad limitada y a sociedades 
anónimas, no hace ningún comentario adicional al ya descrito salvo para 
recordar que conforme al artículo 499 del Código de Comercio la sociedad 
de hecho no es una personajurídica. 

La oposición a la demanda puede sintetizarse en sus argumentos princi
pales en lo siguiente: no se trata de un tributo sino de una emisión de bonos. 
Los tributos que pueden subdividirse en impuestos, tasas y contribuciones no 
implican ninguna retribución, en cambio losempréstitos(hechos por emisión 
de bonos) bien sean voluntarios o forzosos (Decreto 222 de 1983) se 
distinguen porque hay una restitución de la suma invertida al cabo de un 
término. La Ley 6' de 1992 creó los BDSI como.títulos de deuda pública 

_ interna de suscripción obligatoria. 

Las excepciones a tal inversión fueron enumeradas por la ley y sólo se 
reducen a dos: 

- Personas naturales que cumplan las condiciones mencionadas en el 
primer inciso del artículo 17, y 

- Personas naturales asalariadas y trabajadores independientes que 
igualmente cumplan funciones del parágrafo del mismo artículo 17. 

Lo anterior significa que siendo estas las únicas excepciones, todas las 
demás personas están obligadas. 

Aunque considera que el artículo 338 de la Constitución no es aplicable 
porque se refiere a leyes sobre impuestos y esta obligación no lo es, estima que 
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la interpretación sistemática y global de la Ley 6'conduce a la conclusión de 
que estando en ella indicadas las únicas personas exentas de la obligación, el 
reglamento no la violó al incluir a las "asimiladas" y para precisare! alcance 
de este término se remite a los artículos 3º y 13 del Decreto 2053 de 1974 y 
otros que fueron recogidos por el Estatuto Tributario en sus artículos 13 y 14 
con relación a las personas jurídicas y respecto a las personas naturales se 
remite a los artículos 7ºy 11 del mismo Estatuto que menciona a las sucesiones, 
a los bienes con destinación especial por donaciones o asignaciones modales, 
por lo que para estos efectos debe atenerse a las definiciones contenidas en 
tales normas, siguiendo el mandato del artículo 28 del C. Civil en cuanto a la 
definición de las palabras. 

A título de antecedentesadministrativosel Ministerio remitió un concepto 
de la Subdirección Jurídica de la Dirección ele Impuestos Nacionales que no 
se refiere exactamente al punto ele controversia pues se I imita a expresar la 
necesidad de reglamentar la Ley fr'en lo relativo a los BDSI para lo cual dice 
adjuntar un proyecto de reglamento en el cual se contempla entre otros 
aspectos ... "los obligados a efectuar la inversión forzosa, lugares y plazos para 
efectuarla ... " etc. 

La accionantc en alegato de conclusión, critica la defensa oficial puesto 
que no pueden crearse obligaciones a cargo de los asociados por la vía ele 
interpretación y se remite al artículo 1494 del Código Civil que al sefialar las 
fuentes de las obligaciones enuncia las que nacen ... "por disposición ele la ley, 
como entre los padres y los hijos de familia"_. 

Igualmente invoca el artículo 27 del C.C. para insistir en que cuando el 
sentido ele la ley es claro no se desatenderá su tenor literal a pretexto ele 
consultar su espíritu. 

CONSIDERACIONES DE LA SECCION 

La Ley 6" de 1992 conocida como "Reforma Tributaria de 1992" 
abarca en su titulación las siguientes materias: "Por la cual se expiden normas 
en materia tributaria,seotorgan facultades para cmitirtítulosdc deuda pública 
interna, se dispone un ajuste de pensiones del sector público y se dictan otras 
disposiciones". El Capítulo II contiene las disposiciones correspondientes a 
"Contribuciones especiales e inversión forzosa" y destina los artículos finales 
a la autorización al Gobierno Nacional para emitir títulos de deuda pública 
interna denominados BDSI ( artículo 16); el artículo 17 indica a "las personas 
jurídicas y a las personas naturales" como obligadas a efectuar durante el 
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segundo semestre de 1992 una inversión forzosa en BDSI señalando sus 
condiciones de nivel de ingresos y patrimonio y aclarando en el parágrafo 
condiciones para que "los asalariados y trabajadores independientes" no 
estén obligados a efectuar la inversión y otras previsiones a que se refiere el 
invocado artículo 17. El artículo 18 trata de las normas de control tanto de las 
contribuciones especiales como de la inversión forzosa para lo cual extiende 
en lo pertinente las que tiene la Dirección de Impuestos Nacionales ~n "las 
normas que regulan los pro.,;esos de determinación, discusión, cobro y 
sanciones contempladas en el Estatuto Tributario ... ". 

Se observa que la única norma de la Ley 6' de 1992 que contiene 
autorización paraemitirtítulosdc deuda pública intemaesel artículo 17,citado 
por la demanda como disposición infringida por el reglamento. 

Para el representante del Ministro de Hacienda no viene al caso el artículo 
338 de iá Constitución Política en cuanto éste ordena precisión en los 
elementos de los impuestos como el relativo a los sujetos pasivos, porque el 
artículo 17 ele la Ley 6' no es de carácter tributario. 

Pero para la Sala es claro que los elementos esenciales de la inversión 
forzosa, entre ellos el de sujetos pasivos, son únicamente los que su~jan de la 
ley por tratarse de una obligación que tiene su fuente en la ley, cualquiera que 
sea el carácter que se atribuya a ésta, tributaria o no. 

La cita que se hizo del artículo 1494 del Código Civil es acertada en 
cuánto éste resume la enumeración de las principales fuentes de las obligacio
nes que incluye lasque nacen de la ley (como las de los padres con los hijos 
de familia). Pero tal cita debe complementarse con la del artículo34 de·la Ley 
57 de 1887 que dispone: 

"Las obligaciones que se contraen sin convención, nacen de la ley.o del 
hecho voluntario de las partes.Las que nacen de la ley se expresan en 
ella (se resalta). 

" " 

La precisión idiomática y conceptual del legislador de 1887 releva a la sala 
de mayores disquisiciones para afirmar que así no se considere de índole 
tributaria la obligación de realizar una inversión en unos títulos de deuda 
pública, sus elementos configurativos o esenciales deben ser los que señala la 
ley y es indudable que dentro de ellos en primer lugar se destaca el de los 
sujetos pasivos de la obligación. 
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El artículo 17 de la Ley 6' señaló como sujetos pasivos únicamente a "las 
personas jurídicas y las personas naturales" que pasaran de los niveles de 
ingresos y patrimonio allí mismo señalados, de tal manera que éstas y solo éstas 
pueden considerarse sometidas a la obligación de efectuar la inversión en 
bonosBDSI. 

No es válido para la Sala el argumento de que sólo son procedentes las 
excepciones inicadas en el artículo ( como las personas que se encuentren por 
debajo de los límites económicos y los asalariados que reunen las condiciones 
allí previstas) y ninguna otra, y no es aceptable este argumento porque para 
estar en la excepción es necesario es.tar primero en la regla. 

Lo que sucede en el caso que se atiende es que las "asimiladas" no 
estaban en la regla y por ello mal podían estar en la excepción. 

En resumen, la creación de la obligación de invertirse entiende concretada 
únicamente a los sujetos indicados por la ley, quedando excluido cualquierotro 
ente jurídico que no pueda clasificarse como persona jurídica o como persona 
natural. 

La figura de lossujetosde obligaciones "asimilados" a personas jurídicas 
y naturales es de origen y utilización propia del derecho tributario que no se 
encuentra con la misma connotación en las otras áreas de la legislación 
nacional. En razón d.e la existencia de una capacidad económica con cierta 
autonomía la ley indicó como sujetos pasivos de la obligación tributaria a entes 
que carecen de personalidad jurídica, como el caso de las sociedades.de 
hecho, las comunidades organizadas, las sucesiones líquidas y otras, lo que ha 
permitido que se tengan como sujetos tanto de la obligación sustancial como 
de los deberes formales de carácter tributario. 

La Sala encuentra contradictoria la posición de la defensa de las normas 
acusadas, cuando poruna parte clasifica la obligación como de orden distinto 
al tributario ( suscripción de títulos de deuda) y por otra invoca las disposicio
nes del EstatutoTributario que describen y relacionan a los entes "asimilados" 
a sociedades y a personas naturales. 

Por las anteriores consideraciones se concluye que la inclusión del término 
"y asimiladas" en el decreto reglamentario, se hizo apartándose de la ley, o 
mejor, adicionando el listado de sujetos pasivos de la obligación, lo cual 
constituye una extralimitación en el ejercicio de la potestad reglamentaria que 
debe subsanarse mediante la anulación solicitada. 
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En mérito a Jo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Cuarta, administrandojusticia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALIA: 

Declárase la nulidad de la expresión "y sus asimiladas" utilizada por el 
Decreto Reglamentario 1132 de 1992 (julio 7) en los numerales l y-2 del 
artículo 3º y en los apartes Grupo número l y Grupo 2 del artículo 4º. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese y archívese. 

Se deja constancia que la anterior providencia fue discutida y aprobada 
en Sesión de la fecha. 

Carmelo Martínei Conn. Presidente.! aimeA bella Zárate, Guillermo 
Chahín Lizcano, Co11s11elo Sarria Oleos. 

Jorge A. Torrado 'forrado, Secretario. 
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SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE CONSORCIOS COMER
CIALES- Obligaciones 

Las compaiiías administradoras de· consorcios, tienen la obliga
ción de entregar el bien o servicio patrón de referencia autorizado 
para cada plan. Y la posibilidad de reemplazarlo por uno de 
características similares, se encuentra contemplada como excep
ción, "cuando por razones de mercado del bien o servicio olijeto del 
contrato se haga imposible el cumplimiento". Pero la excepción 
no puede convertirse en regla, y menos aún desbordarla, toda vez 
que como ocurre en el sub lite la sociedad no solamente ofrece y 
entrega vehículos que no corresponden al patrón autorizado, sino 
que además el que se reemplaza tampoco es de características 
similares, pues se acepta que el suscriptor desde la vinculación 
indique un vehículo deseado d(ferente al patrón, práctica contrac
tual que riiie con el ordenamiento legal. 

Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Cuarta. - Santa/e de Bogotá, D.C., febrero 12 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.: CarmeloMartínezConn. 

Ref.: Expediente número 3872. 

NIT: 60044945. 

Autoridades Nacionales (Sanción Superbancaria). Fallo. 

Actora: Compañía Nacional de Automotores S.A. "Con carro S.A." 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el representante 
judicial de la Compañía Nacional de Automotores S.A. "Con carro S.A.", 
contra la sentencia de fecha 31 de julio de 1991, mediante la cual el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, negó las súplicas de la demanda en el juicio 
de nulidad y restablecimiento del derecho incoado por la mencionada socie
dad contra la Resolución número 2818 de fecha julio 2 de 1987, por medio 
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de la cual la Superintendencia Bancaria impuso un sanción peduniaria, 
equivalente a la suma de un millón de pesos ($1.000,000.00). 

ANTECEDENTES: 

Mediante inspección de carácter especial, realizada por la Superintendencia 
Bancaria a la sociedad "Concarro S.A.", estableció que ésta incumplía con 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Resolución número 5958 de 1984, emanada 
de la Superintendencia Bancaria, por cuanto la Compañía ofrece y entrega 
vehículos que no corresponden al vehículo patrón, ni a uno de características 
similares. Así mismo, al permitir al cliente en el momento devincu!ación, que 
señale como vehículo deseado uno diferente al vehículo patrón de referencia 
autorizado para el plan escogido por él. 

Con base en los resultados de dicha visita, la Superintendencia Bancaria, 
solicitó explicaciones a la sociedad investigada, mediante oficio número lF-
518/018340 del 29 de abril de 1987. 

Con fecha 19 de mayo.de 1987, la sociedad presentó los correspon
dientes descargos, y con base en ellos, y en lo dispuesto en el artículo22del 
Decreto 2920 de 1982, la Superintendencia Bancaria profirió la Resolución 
número 2828 del 2 de julio de 1987, por medio de la cual impone sanción 
pecuniaria a dicha sociedad en la suma de un millón de pesos MI 
Cte.($1.000.000.00), al considerar que de las explicaciones aducidas se 
evidencia "un propósito consciente y deliberado de cometer infracciones a las 
normas legales sin razón justificada diferente a sU inconformidad con las 
mismas, lo cual dota de particular gravedad la conducta de la entidad como de 
quienes la representan". 

En vista .de lo anterior, la sociedad decidió acudir a la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa, en ejercicio de la acción de nulidad y restableci
miento del derecho en demanda que presentó ante el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca en la cual alega el acto administrativo acusado, viola los 
artículos 17 de la Resolución número 5958 de 1984 y 22 del Decreto 2920 
de 1982, por indebida aplicación, por cuanto en ninguno de los ocho incisos · 
del artículo 17 se prohíbe la práctica comercial que se indicó como determi
nante de la infracción que se sancionó eh el acto administrativo acusado; y por 
falta de aplicación, del primer inciso del artículo 47 de la'Ley 45 de 1923, por 
cuanto la Superintendencia Bancaria tenía laobligación previa a la imposición 
de la sanción de expedir la orden de suspensión que permitiera poner en 
marcha los mecanismos apropiados de ajuste dentro de un plqzo 
razonable. 
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LA SENTENCIA APELADA: 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, denegó las súplicas de la 
demanda, al considerar, en lo fundamental lo siguiente: 

Que no existe interpretación errónea del artículo 17 de la Resolución 
número5958 de 1984, por parte de la Superintendencia Bancaria, por cuanto 
es claro que de acuerdo con el marco legal de la misma, no es viable en ninguno 
de los eventos previstos para que el bien o servicio contratado en el plan 
consorcial sea reemplazado, la determinación anticipada de la alternativa a que 
haya lugar, al señalaren forma exclusiva los supuestos bajo los cuales se da la 
imposibilidad de entregar el bien o servicio inicialmente escogido para integrar 
el grupo respectivo. 

Que la práctica glosada, desvía el objeto permitido a la operación de esta 
clase de sociedades administradoras de consorcios comerciales, al pcrm itirse 
que el cliente reciba un vehículo usado en sustitución del considerado como 
patrón al ingresar al grupo y plan correspondiente. 

Que el artículo 17, como norma de carácter general y preventiva, no 
puede dar I ugar a institucional izar mecanismos para evadirel cumplimiento de 
las obligaciones de las administradoras de los consorcios, sino que por el 
contrario ampara la ocurrencia futura del incumplimiento. 

Que tampoco se configura la violación del artículo 4 7 de la Ley 45 de 
1923, porque la previsión consagrada en dicha norma, no impide que se 
impongan las sanciones pecuniarias que de acuerdo con la falta cometida le 
corresponde aplicar como deber legal consagrado en las normas especiales, 
como es el caso de las sociedades que manejan dineros del público bajo el 
sistema de consorcios comerciales siendo procedente afirmar que las previ
siones generales de 1923, han sido sustituidas por las normas especiales. 

Que en consecuencia, el correctivo de carácter inmediato previsto en la 
Ley 45 de 1923, no es óbice para dar aplicación a la sanción que corresponde 
a la infracción comprobada. 

LAAPELACION 

El apoderado judicial de la sociedad demandante, con oportunidad de 
sustentar este recurso, manifiesta su discrepancia con el fallo del tribunal; en 
síntesis expresa lo siguiente: 

Que la conducta sancionada a la demandante no está consagrada en el 
artículo 17 de la Resolución número 5958 de 1984, expedida por la 
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Superintendencia Bancaria, y que en consecuencia el a quo, en "forma 
errónea y olvidando que se trata de una norma de carácter restrictivo de una 
actividad privada", realizó una interpretación extensiva de la misma y entendió 
que la práctica contractual objeto de la sanción, le está prohibida a los 
particulares. 

Que la actividad de los consorcios comerciales se rige por normas de 
derecho privado, sal.va en los relacionado con el control y vigilancia de las 
sociedades administradoras de tales consorcios y aquellas que establecen 
conductas de carácter imperativo. 

En este marco conceptual yen ejercicio del principio de la autonomía de 
la voluntad privada, podía válidamente la sociedad ConcarroS.A., establecer 
de muto acuerdo con su clientela, el pacto contractual que generó la expedición 
del acto administrativo acusado. En amparo de su tesis cita una jurisprudencia 
de la Corte Suprema de Justicia sobre límites de intervencionismo estatal en 
la economía y menciona los artículos de la Constitución Nacional de 199 l, en 
donde se consagra los principios de la responsahil idad de los pai1icularcs, la 
garantía de la propiedad privada, se reconoce la libertad de empresa y la 
iniciativa privada y las normas que fijan los parámetros en la intervendón 
estat,il. 

Agrega, que el Tribunal "dio aplicación estricta a la teoría objetiva que 
determina la responsabilidad de los administrados por la simple concurrencia 
del _hecho infringido, lo cual los hace merecedores automáticamente a la 
sanción establecida para el evento ocurrido", sin tener en cuenta las circuns
tancias en que ocurrieron los hechos y que descartan cualquier elemento de 
culpa imputable al actor. 

Por último sostiene el apelante, que la Superintendencia Bancaria debió 
limitarse a dar aplicación al artículo47 de la Ley 45 de 1923, y no sancionar 
pecuniariamente a la entidad vigilada. 

LA PARTE OPOSITORA 

El representante judicial de la entidad demandada se opone a las 
pretensiones del apelante, y pide a la Corporación confirmar la sentencia del 
Tribunal, aduciendo: 

Que la Resolución número 5958 de la Superintendencia Bancaria, en 
ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1 º del Decreto 1970 de 
1979, que asigna a dicha entidad el control yvigilancia de las sociedades que 
se dedican a "captar recursos de ahorro privado", como las sociedades 
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administradoras de consorcios comerciales, reguló los aspectos más impor
tantes de esta actividad hasta el punto de determinar los requisitos de los 
contratos, remates, ofertas, conformación de grupos, entrega de bienes, etc. 
siendo esta reglamentación de obligatoria observancia para las entidades 
vigiladas, dada la trascendencia de la labor de "captación de recursos 
provenientes del ahorro privado"; en donde prima el interés público sobre' el 

. ' pnvado. 

Que por ello la conducta sancionada debe analizarse a la luz de las normas 
que reglamentan las actividades que pueden desarrollar los consorcios comer -
ciales, como lo es la Resolución número 5958 de 1984, siendo inexacto 
afirmar que la actividad de los consorcios "no tiene límite distinto a aquél 
donde se ponga en peligro la estabilidad y solidez de la empresa, de los 
usuarios o de intereses superiores consagrados en la ley". 

Que de acuerdo con el artículo 17 de la resolución en cita, es regla general. 
que la sociedad ad111inistradora tiene la obligación a cargo de entregar el bien 
o servicio patrón. y solo por excepción, se per111ite su reemplazo porotro bien 
o servicio de características si111ilarcs. Esta obligación es de género, en el 
entendido que le da la.Corte Supre111a de Justicia a tal acepción (G.J .XLIII, 
página 227) y que consiste en la entrega al suscriptor beneficiado con el sorteo 
o al que se le adjudique el bien. de un vehículo patrón cuyas características son 
establecidas con anterioridad, siendo el factor de cohesión y criterio dctcr111 inan
te en la conformación del grupo. 

Que dentro de la nor111atividad aplicable a los consorcios es i111portante 
el señala111iento del "bien o servicio deter111inado", el artículo 2° de la 
Resolución citada establece que las personas serán agrupadas en función de 
un "bien o servicio deter111inado"; el numeral 5° del artículo 8° señala co1110 
requisito del contrato la "indicación de la clase del bien o servicio" que se 
pretende adquirir, y el artículo 1 1, señala que la "formación de los grupos se 
efectuará reuniendo suscriptores interesados en la adquisición de un bien o 
servicio patrón determinado". 

Que el pacto contractual de la conducta sancionada permitiría que la 
sociedad administradora de los consorcios se liberara de su obligación de 
entregare! vehículo patrón o el escogido por el suscriptor, convirtiendose la 
obligación en alternativa, con lo cual se quebrantaría la estructura y filosofía 
sobre la cual está diseñada la nor111atividad de los consorcios. 

Que si se pudiera pactar válidamente desde la iniciación del contrato la 
posibilidad de entregar otro vehículo distinto del vehículo patrón, la mencio-
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nada norma carecería de sentido, porque la sociedad siempre tendría la 
facultad de liberarse de la obligación, entregando el vehículo indicado por el 
cliente, siendo excepciorial la aplicación de la norma. 

Que el artículo47 de la Ley 45 de 1923, no es aplicable al presentar caso, 
en cuanto a la sanción se refiere, sino el artículo 22 del Decreto 2920 de 1982, 
que contempla el ejercicio de la facultad sancionatoria por parte de la 
Superintendencia Bancaria, según la cual debe multar una vez estudiados los 
descargos de la sociedad vigilada, cuan_do considera que ellos no son de recibo 
como ocurrió. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Advierte la Sala, que la controversia se contrae a determinar si los hechos 
establecidos por la Superintendencia Bancaria en visita de carácter especial 
realizada a la sociedad Administradora de Consorcios "Concarro S.A." 
generan la sanción aplicada por dicha entidad con fundamento en los artículos 
17 de la Resolución número 5958 de 1984, y 22 del Decreto 2920 de 1982, 
o si por el contrario, como sostiene el apoderado de la actora, tal práctica 
contractual podía realizarla su representada en ejercicio del principio de la 
autonomía de la voluntad,sin que fuera viable encajarla como lb hizo la entidad 
dentro de las previsiones del citado artículo 17, cuya aplicación es de carácter 
restrictivo. 

Observa la Sala, que la Superintendencia Bancaria mediante visita de 
carácter especial estableció que la sociedad actora administradora de consor
cios comerciales "Concarro S.A." ofrece y entrega vehículos que no 
corresponden al vehículo patrón, ni a uno de características similares, y, desde 
la vinculación del suscriptor, perrnite que éste señale como vehículo deseado 
uno diferente al vehículo patrón de referencia autorizado para el plan escogido 
por él. 

El artículo 17 de la Resolución número 5958 de 1984, en el que se 
fundamenta la actuación administrativa acusada, consagra textual mente: 
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"Artículo 17. Incumplimiento en la entrega de bienes o servicios. Cuando 
el incumplimiento en la entrega del bien o servicio sea imputable a la 
sociedad, ésta asumirá directamente los sobrecostos que se causen". 

"Cuando por razones de mercado del bien o servicio objeto del contrato 
se haga imposible el cumplimiento, deberá comunicarse al suscriptor 
favorecido para que éste elija otro bien o servicio de características 
similares". 
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'Si el valor del bien o servicio es mayor, el suscriptor deberá asumir la 
diferencia, la cual cancelará antes de la entrega; si el precio es menor, la 
diferencia se abonará a las cuentas futuras; en fin, si quedare algún 
remanente, le será devuelto en efectivo al suscriptor". 

"Si el bien o servicio patrón es descontinuado o su importación se 
termina, seguirá rigiendo para el grupo un bien o servicio similar que la 
fábrica produzca en su lugaro que el importadorofrezca, previa autori
zación de la Superintendencia Bancaria". 

"Si la fábrica no sustituye el bien, o el importadorno lo trae, se buscará 
en el mercado otro bien o servicio de precio y características similares que 
será el patrón para el respectivo grupo, de común acuerdo con los 
suscriptores no adjudicados. Las cuotas mensuales se reajustarán de 
acuerdo con el valor del nuevo bien o servicio patrón". 

"A falta de acuerdo entre los sucriptores no adjudica dos, se procederá 
a la liquidación del grupo". 

"Si no es posible ninguna de las alternativas anteriores, se podrá ofrecer 
al suscriptor la devolución del monto de la adjudicación, deduciendo el 
valor de las cuotas futuras, a efecto de dar por terminado el contrato". 

"Si el suscriptor lo desea, es permitido que la sociedad,como alternativa 
última le entregue el monto total de la obligación deduciendo un cinco por 
(5%) del valor de la adjudicación siempre y cuando otorgue garantía real 
por el saldo de la deuda. En este evento, las cuotas seguirán sujetas a 
reajustes de acuerdo con las variaciones que registre el bien o servicio 
patrón del respectivo grupo". 

Es evidente que las compañías administradoras de consorcios, tienen 
obligación de entregar el bien o servicio patrón de referencia autorizado para 
cada plan. Y la posibilidad de reemplazarlo por uno de características 
similares, se encuentra contemplada como excepción, "cuando por razones 
del mercado del bien o servicio objeto del contrato se haga imposible el 
cumplimiento". 

Pero, la excepción no puede convertirse en regla, y menos aún desbordarla, 
como ocurre en el sub lite, toda vez que la sociedad no solamente ofrece y 
entrega vehículos que no corresponden al patrón autorizado, sino que además 
el que se reemplaza tampoco es de características similares, pues acepta qtie 
el suscriptor desde la vinculación indique un vehículo deseado que por lo 
general es diferente al patrón, que es nuevo, poruno usado, según se constata 
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a folios 98 a 11 O de los antecedentes administrativos (verificación selectiva de 
algunos grupos). 

Esta práctica contractual, riñe con el ordenamiento legal transcrito, al 
desbordar el marco legal dentro del cual se permite reemplazar el bien o 
servicio patrón autorizado para cada grupo, además, de resultar inequitativo 
para el suscriptor,que en tales condiciones, debe cancelaren la misma forma 
queilos demás integrantes del grupo los reajustes por incrementos de precios 
del vehículo patrón (vehículo nuevo) cuyos incrementos obviamente siempre 
son superiores a los de valorización de los usados. 

Es principio de hermenéutica jurídica acudir a la Constitución Nacional, 
como fuente orientadora del intérprete.Nuestra Carta fundamental siempre ha 
consagrado el principio de la autonomía de la voluntad contractual, pero con 
una importante limitación que es la del orden público económico. Ya en 
repetidas oportunidades esta corporación ha dicho que la autonomía contrac
tual se subordina al orden social y económico y que el intervencionismo de 
estado también lo consagra y desarrolla la Carta en defensa del ordenamiento 
económico y de los más débiles. 

La Constitución anterior lo consagraba y la nueva tal corno lo advierte el 
mismo apelante mantiene esos principios. 

Así el artículo 333, consagra "la actividad económica y la iniciativa 
privada son libres, dentro de los límites del bien común". 

Y el artículo 334, por su parte agrega: "La Direcdón General.de la 
Economía estará a cargo del Estado". 

La Constitución consagra entonces esas libertades, pero las mismas están 
limitadas también con un sentido social, en donde debeprevalecerel interés 
público sobre el privado. 

Por ello no puede aceptase en el caso que se debate el principio de la 
autonomía de la voluntad para desconocer el control y vigencia de la 
Superintendencia Bancaria, que se apoya en principios constitucionales. 

En efecto a la Superintendencia Bancaria se le entrega la responsabilidad 
y por tanto la facultad de inspección y vigilancia de "las sociedades que se 
dedican a captar recursos del ahorro privado con destino a la formación de 
fondos en que participen grupos de personas interesadas en la adquisición de 
determinados bienes y servicios, mediante abonos anticipados, periódicos o 
excepcionales de cuotas que comprendan el valor del bien o servicio y los 
gastos de administración del fondo o gestiones del grupo correspondiente". 
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Esta actividad está claramente definida en la Constitución como de interés 
público ( art. 335). 

Siendo entonces, que la actividad que ejercen las sociedades administra
doras de consorcios, es reglada, a tal ordenamiento legal deben sujetarse en 
el desarrollo de su objeto social so pena de incurrir en irregularidades 
sancionables por la entidad encargada de ejercer el correspondiente control 
y vigilancia. 

Los anteriores argumentos, son suficientes para desestimar la pretensión 
del apelante en este punto, ya que como ha quedado establecido la 
Superintendencia Bancaria actuó acorde con la ley. 

Ahora bien, en cuánto al cargo propuesto por falta de aplicación del 
artículo47 de la Ley 45de 1923 (Ley de Bancos)que prevé la expedición de 
una orden de suspensión de las actividades no autorizadas o inseguras, 
advierte la Sala, que este cargo tal como lo consideró el Tribun¡tl, no tiene 
vocación de prosperidad. 

En efecto, la previsión contemplada en dicha disposición, no solamente es 
de carácter"potestativo" del Superintendente Bancario, sino que además la 
misma está referida a los establecimientos bancarios, es decir, está orientada 
hacia la actividad bancaria, que noes la que realiza la actora. 

Contrarioscnsu, el artículo 22 del Decreto 2920 de 1982, en la cual se 
basó la actuación administrativa, consagra la facultad sancionatoria por parte 
de la Superintendencia Bancaria, como"obligatoria" cuando quiera que se 
advierta la trasgresión de alguna disposición por parte de las instituciones 
vigiladas, como aconteció en el caso sub lite, una vez estudiados los descargos 
correspondientes a las explicaciones solicitadas, procedimiento que se verificó 
debidamente en el sub examine, de donde se infiere la legalidad de la 
sanción. 

Finalmente se advierte, que dada la naturaleza jurídica de las normas 
infringidas no le son aplicables los principios que orientan el procedimiento 
penal, como el de la culpabilidad, toda vez que aquellos se rigen por las normas 
especiales de policía administrativa que expide el Gobierno y las del Código 
Contencioso Administrativo. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo contencioso 
Administrativo, Sección Cuarta, administrando Justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
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FALIA: 

Confirmase la sentencia de fecha 31 de julio de 1991, originaria del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 
Cúmplase. 

Se deja constancia que la anterior providencia fue estudiada y aprobada 
en la sala de la sesión de la fecha. 

Carmelo Martínez Conn. Presidente de la Sala Jaime A bella Zárate, 
Guillermo Chahín Lizcano, Consuelo Sarria Oleos. 

Jorge A. Torrado T., Secretario. 
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CATASTRO/ IMPUESTO PREDIAL 

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 14 de 1983 puede 
precisarse que únicamente los propietarios o poseedores de predios 
o mejoras no incorporadas al catastro tienen la obligación de 
suministrar a las Oficinas de Catastro, o al Instituto Geográfico 
Agustín Codazz.i o a las tesorerías Municipales el valor y fecha de 
adquisición o posesión de predios así como el valor y fecha de 
terminación de las mejoras. De acuerdo con lo que obra en el 
expediente es claro que el edificio cuestionado estaba inscrito 
debidamente en el catastro, y por tanto a la sociedad actora 
propietaria de tal inmueble no le es aplicable el artículo I 9 de la 
Ley 14 de I 983, que se refiere a los propietarios o poseedores de 
predio o mejoras no incorporados al catastro. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Cuarta. - Sa111afé de Bogotá, D. C., febrero 12 de 1993. 

Consejera Ponente: Dr. Consuelo Sarria Oleos. 

Ref.: Radicación 4405. 

Apelación sentencia de julio 31 de 1992 del Tribunal de Cundinamarca, 
enjuicio de nulidad y restablecimiento del derecho contra la Resolución 69de 
30 de enero de 1990 de la dirección Distrital de Impuestos. 

Actor: Banco de Bogotá. S.A. Fallo. 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por la representante 
judicial del Distrito Capital, contra la sentencia de 31 de julio de 1992, 
estimatoria de las súplicas de la demanda, proferida por el Tribunal Adminis
trativo de Cundinamarca, en el contencioso de nulidad y restablecjmiento del 
derecho contra la Resolución número 069 de 30 de enero de 1990, expedida 
por la Dirección Distrital de Impuestos de la Secretaría de Hacienda de 
Bogotá. 
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ANTECEDENTES: 

El extinto Banco de los Andes adquirió por medio de la escritura pública 
número 2036 de 24 de junio de 1944 de la Notaría 3' de Bogotá, una casa 
junto con el lote de terreno en el que estaba levantada, ubicada en la calle 13 
y distinguida con los números 11-28/34/36/40, sobre este globo de terreno se 
construyó un edificio de ocho pisos, sujeto al régimen de propiedad horizontal, 
denominado "Edificio Nariño", al que se le determinaron 92 unidades 
privadas. · 

El Banco de los Andes se fusionó con el Banco de Bogotá, quedando el 
primero disuelto desde la fecha en que se perfeccionó la fusión. El Banco de 
Bogotá se constituyó como único propietario del Edificio Narit'ío. 

Inicialmente el Banco de los Andes, y luego el Banco de Bogotá, 
efectuaron los pagos del impuestopredial y sus complementarios refürcntesal 
Edificio Nariño. de conformidad con las liquidaciones practicadas por las 
autoridades distritales y correspondientes a las vigencias 1966 a 1988. Las 
liquidaciones y pagos se realizaron sobre la cédula catastral número A 15-10-
15, que fue lá asignada a todo el edificio, de acuerdo con la escritura pública 
número 6623 de 5 de noviembre de 1965 de la Notaría 5" de Bogotá. 

El 26 de agosto de 1988 el Banco de Bogotá solicitó al Catastro de 
Bogotá, que le asignara a cada unidad privada del Edificio Nariño su 
correspondiente cédula catastral. 

El 2defebrerode l 989el BancodeBogotásolicitóalaDirccción Distrital 
de Impuestos la aclaración del estado de cuenta recibido a comienzos del año 
1989 en relación con el impuesto predial sobre el Edificio Nariño, por las 
vigencias 1966 a 1989. 

La administración Distrital resolvió la anterior solicitud a través de la 
Resolución número 843 de 6 de diciembre de 1989, modificada por la 
Resoluciónnúmero862de 14dediciembrede 1989, liquidando a 14unidades 
privadas (] local comercial y 13 oficinas) una sanción moratoria y el impuesto 
predial y sus comp lemcntarios por los vigencias 1966 a 1988 y el impuesto 
predi al correspondiente a 1989. 

Posteriormente la Administración Distrital expidió la RGsolución número 
069 de 30 de enero de 1990, mediante la cual liquidó una sanción moratoria 
por las vigencias 1966 a 1988, y el impuesto predi al y sus complementarios 
por 1989, en relación con 78 unidades privadas. El total liquidado ascedió a 
la suma de $14.753.706, de la cual se dedujeron $35.668 (por concepto de 
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CAR), quedando como saldo a pagar por el contribuyente la suma de 
$14.718.038. Contra esta resolución no procedía ningún recurso en la vía 
gubernativa, de conformidad con los artículos 49 del Decreto 01 de 1984 y 
13 del Acuerdo 15 de 1987 del Concejo de Bogotá. 

LA DEMANDA: 

Las normas violadas y el concepto de la violación se sintetizan así: 

-La detemiinación y liqÚidación oficial de la sanción moratoria en cuantía 
de $14.051.376, en concepto de la sociedad actora, implicó la violación de 
las siguientes normas: 

1. Artículos 26 y 30 de la Constitución Nacional, 17, 26, 88 y 90 de la 
Ley 14 de 1983, 20y21 del Decreto 3496 de 1983, 8° de la Ley 57 de 1985. 

El artículo 19 de la Ley 14 de 1983 se refiere a bienes o mejoras que no 
figuran incorporados en el catastro respecto de los cuales las autoridades 

,respectivas no tienen información sobre su existencia material con la precisión 
de losactosjurídicos por medio de losc,ualesse adquirieron. El Edificio Nariño 
no se encontraba en la situación interior porque cn el Catastro figuraba 
incorporada la construcción, y la misma administración había tomado ese dato 
del reglamento de propiedad horizontal que reposaba en sus archivos. 

El hecho dcque la sociedad actora hubiera solicitado el descngloble del 
inmueble (reconoéimicntode la independencia jurídica para cada una de las 
unidades privadas que conformaban el Edificio NarÍño ), no constituye reco
nocimiento de ninguna infracción, porque el artículo 19 ib. fiene en cuenta el 
aspecto material, y la totalidad de la construcción sí aparecía incorporada al 
Catastro. 

La administración aplicó por tanto, indebidamente los artículos 19, 26 y 
88 de la Ley 14 de 1983, 20 y 21 del Decreto reglamentario 3496 de 1983. 

Porotra parte, la resolución demandada vulneró los artículos 26 y 30 de 
la Constitución Nacional y 8° de la Ley 57 de 1985, al estableceruna sanción 
con retroactividad al año 1966, porque las normas que consagran la sanción 
entraron a regir e!"6 de julio de 1983., • 

2. Artícu1o§26 de la Constitución Nacional y 84 del Decreto 01 de 1984, 
porq,ue la admínistración impuso yna sanción con desconocimiento del dere
cho de defensa. 

La Sociedad actora no tuvo la oportunidad de se roída previamente a la 
imposición de la referida sanción. 

/ 
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3.Artículos 19, 26y 88de la Ley 14de 1983, 80y 375 de!Código Penal. 

La obligación de suministrar la información consagrada en el artículo 19 
de la Ley 14 de 1983 debía cumplirse dentro del año siguiente a la vigencia de 
la ley (6 de julio de 1983), o sea que a partir del 7 de julio de 1984, los 
propietarios que no hubieran cumplido con tal obligación se harían acryedores 
a la sanción prevista en los artículos 26 y 88 ib. Pero como la facultad 
sancionatoria sólo podía utilizarse dentro de los cinco años siguientes, de 
conformidad con los artículos 80 y 375 del Código Penal, y la resolución 
acusada tiene fecha de 30 de enero de 1990, ya había vencido la facultad 
sancionatoria ( el 7 de julio de 1989). ' 

4. La determinación y liquidación del impuestopredial y suscomplemen
tarios por el año de 1989 con hase en avalúos catastrales que tuvieron en 
cuenta ajustes incorporádosdesde 1966, conllevó la violación de los artículos 
19 de la Ley 14 de l. 983, 20 y 21 del Decreto reglamentario 3496 de 1983. 

El avalúo catastral que se tuvo en cuenta incorporó ajustes retroactivos 
que de conformidad con el artículo 20 del Decreto 3496 de 1983 sólo eran 
procedentes en el evento de que el propietario o poseedor tuviera la obligación 
de informar prevista en el artículo l 9de la Ley 14de 1983, situación que no 
se presenta en este caso como ya se indicó anteriormente. 

LAOPOSICION: 

La apoderada de la entidad demandada se opuso a las pretensiones de 
la demandante argumentando que de conformidad con lo establecido por el 
artículo 19 de la Ley 14 de I 983, "los propietarios de predios tendrán la 
obligación de comunicar a las oficinas de catastro tanto el valor como la fecha 
de adquisición de dichos inmuebles con el fin de que esta Entidad los incorpore 
con los ajustes correspondientes como avalúas inmueble (sic)" (fl. 638). 

Formuló la excepción de caducidad de la acción indicando que como el 
acto acusado fue notificado el 31 de enero de 1990 y el plazo de los cuatro 
meses vencía el 31 de mayo de 1990, al haberse presentando la demanda el 
1 º de junio de 1990 ya se hallaba caducada la acción. 

LASENTENCIAAPELADA 

El Tribunal administrativo de Cundinamarca accedió a las súplicas de la 
demanda, con base en lassiguientes consideraciones: 

En relación con la excepción de caducidad de la acción indicó el Tribunal 
que no prosperaba porque el 31 de mayo de 1990 estaban suspendidos los 
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términos y por lo tanto, se corrían al día hábil siguiente, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 62 del Código de Régimen Político y Municipal. 

Con respecto al primer cargo planteado en la demanda, el Tribunal 
expresó que del análisis del artículo 19 de la Ley 14 de 1983 surge que sólo 
los propietarios o poseedores de predios o mejoras no incorporados al 
catastro están obligados a suministrar la información a la Oficina de Catastro, 
y que, por el contrario, los propietarios de predios o mejor~s ya incluidos en 
el catastro no tienen tal obligación. Además, dentro de la misma resolución 
demandada, "se dice que: 'los predios figuran inscritos a nombre del Banco 
de los.Andes ... y posteriormente por fusión pasaron a propiedad del Banco 
de Bogotá"' (fl. 813). 

La sanción moratoria que prevé el artículo 26 de la Ley l 4se aplicaa los 
impuestos dejados de pagar, pero en el presente caso tal evento no ocurrió ya 
que los impuestos se habían cancelado. La sanción fue el resultado de la 
equivocada interpretación que le dio la administración al artículo 19 ib. por no 
haberse informado a la oficina de catastro el cambio de propietario. 

Por otra parte, la solicitud de desenglobe de los apartamentos para 
determinar la propiedad horizontal no ocasionó ningún interés mora torio, pues 
ya se habían cancelado previamente los impuestos. 

c;omo prosperó el primer cargo, el Tribunal a quo no se pronunció sobre 
los demás. 

ELRECURSODEAPELACION: 

La apoderada de la entidad demandada interpuso oportunamente recurso 
de apelación contra la sentencia de primera instancia y lo sustentó así: 

La sociedad actora sólo hasta el año de 1988 solicitó el desenglobe del 
inmueble, incumpliendo lo establecido en el artículo 19 de la Ley l 4de 1983, 
.surgiendo así la aplicación de los artículos 26 y 88 ib. 

Después de analizar los artículos 19 y 26 ib., afirma que la sociedad actora 
incumplió la obligación tributaria de comunicar al catastro la fecha de adqui
sición del inmueble y el valor, para que fueran incorporados tales valores con 
los ajustes como avalúos del inmueble, procediendo·la aplicación del artículo 
26 ib. 

Tal norma faculta a la Administración para que cobre al propietario del 
predio los impuestos dejados de pagar, causados desde que adquirió el 
inmueble hasta que solicitó el desenglobe. Se liquidó una sanción moratoria y 
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en ella se le tuvo en cuenta al propietario los pagos por concepto de impuesto 
predi al y complementarios que demostró. 

ALEGATOS DE CONCLUSION 

La apoderada de la entidad demandada dentro de esta oportunidad 
procesal, repite los argumentos plateados al sustentare! recurso de apelación 
y solicita que se revoque la sentencia de primera instancia. 

El apoderado de la actpra se opone a la prosperidad del recurso de 
apelación argumentando que: 

En el expediente obra plena evidencia de que en el catastro figuraba 
inscrito el Edificio Nariño como un todo, desde 1966 fecha en que el Banco 
de Bogotá (la parte actora) lo adquirió, y que portal motivo no le es aplicable 
el artículo 1 9 de la Ley 14 de 1983, que se refiere ¡¡_construcciones o mejoras 
no incorporadas al catastro, "el Banco no tenía por qué informar algo que ya 
estaba incorporado y sobre locual venía pagando cumplidamente sus impues
tos" (folio 837). 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Encuentra la Sala que para resolver esta controversia se debe determinar 
el alcance del artículo 19 de la Ley 14 de 1983. el cual establece que: 

"Los propietarios o poseedores de predios o mejoras no incorporados 
al Catastro, tendrán obligación de comunicar a las oficinas secciona les del 
Instituto Geográfico' Agustín Codazzi ', o a las oficinas de Catastro de 
Bogotá, Cali, Medellín y Antioquia o a las Tesorerías Municipales en 
donde no estuvieren establecidas dichas oficinas, tanto el valor como la 
fecha de adquisición o posesión de estos inmuebles así como también la 
fecha de terminación y el valor de las mejoras con el fin de que dichas 

· entidades incorporen estos valores con los ajustes correspondientes 
como avalúos del inmueble: -

" 

De conformidad con la norma trascrita puede precisarse que únicamente 
los propietarios o poseedores de predios o mejoras no incorporadas al 
catastro tienen la obligación de suministrar a las oficinas de Catastro, o al 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi o a las Tesorerías Municipales el vator 
y fecha de adquisición o posesión de los predios, así comoetvalory fecha de 
terminación de las mejoras. 
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Obra en el expediente a folio 731 del cuaderno principal, certificación del 
Secretario General del Departamento Administrativo de Catastro Distrital en 
lacualseindica: 

"Que el predio ubicado en la calle 13número11-28, con cédula catastral 
número A 15-10-15, fue inscrito inicialmente en el archivo físico catastral 
a nombre de Esther de Bodmer, el 26 de noviembre de 1931. 

"Que en dicho predio figuró como último propietario el Banco de Bogotá, 
según escritura pública número 1614de30deabril de 1968otorgadapor 
la Notaría 9" de Bogotá ... 

"Que el predio con cédula catastral A I 5-10-15, dio división para las 
cédulas catastrales A15-10-15-l al Al5-I0-15-92, por medio de la 
escritura 6623 del 5 de noviembre de 1965, otorgada por la Notaría 5" 
de Bogotá ... ". 

De acuerdo con lo anterior, es claro que el Edificio Nariño ubicado en el 
predio identificado con la cédula catastral número A 15-10-15 estaba inscrito 
debidamente en el catastro, desde antes de la fecha en que llegó a ser de 
propiedad del Banco de Bogotá, y portante), a la sociedad actora propietaria 
de tal inmueble no le es aplicable el artículo 19 de la Ley l 4de I 983, que se 
refiere a los propietarios o poseedores de predios o mejciras110 incorporados 
al catastro. 

Además con fundamento en lo antes expuesto se observa que la sanción 
moratoria establecida por los artículos 26 y 88de la Ley 14 ele I 983 para los 
impuestos dejados de pagar de acuerdo con la liquidación que prevé el artículo 
19 ib., así como lo indicó el Tribunal, noes procedente en el caso sub examine 
por cuanto la sociedad actora canceló las sumas correspondientes al impuesto 
predi al y sus complementarios por las vigencias 1968 a 1988 en relación con 
el Edificio Nariño, tal como consta en los recibos de pago expendidos por la 
Tesorería Distrital (fls. 528 a 54 7 y 551 a 626 del cdno. ppal. ). 

Porotra parte, lasolicitudde"desenglobe" del inmueble para determinar 
la propiedad horizontal que corresponde a cada unidad privada, a diferencia 
de lo planteado por la entidad demandada al sustentar el recurso de apelación, 
no genera ninguna sanción moratoria toda vez que se trata de una cuestión 
diferente de las reguladas en el artículo 19 trascrito, las cuales sí generan la 
obligación para el propietario de informar a la administración, toda vez que se 
refieren al valor del inmueble sobre el cual se vaa liquidar el impuestopredial; 
y menos habría lugar a sanción, si como en el caso de autos, se canceló el 
impuesto predi al correspondiente a los años 1966 a 1988, oportunamente. 
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Precisado lo anterior, la determinación y liquidación del impuestopredial 
y sus complementarios por la vigencia de 1989 se debía realizar de conformi
dad con la normatividad vigente para la época con exclusión de los efectos 
sancionatorios previstos en los artículos 19, 26 y 88 de la Ley 14 de 1983. 

Por todo lo anterior, la Sala no comparte los planteamientos de la 
recurrente y habrá de confirmar la sentencia apelada. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado por medio de la sección Cuarta de 
su Sala de lo Contencioso, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

Confirmase la sentencia apelada. 

Cópiese, publíquese, notifíquesc, devuélvase el expediente al tribunal de 
origen. Cúmplase. 

La anteri(lr providencia fue considerada y aprobada en la sesión de la 
fecha. 

Carmelo Martínez Co11i1. Presidente de la Sección. Jaime Abe/la 
Zárate, Guillermo (_}whín Lizcano, Consuelo Sarria Oleos. 

Jorge A.Torrado Torrado, Secretario. 
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DEMANDA-Retiro/CADUCIDAD-Interrupción/AMNISTIADE 
IMPUGNACIONES 

La demanda presentada y retirada por el actor mismo antes de que 
e/juez alcance a disponer sobre su admisión y no existiendo de por 
medio medidas preventivas, es tanto como si no se hubiera presen
tado y ningún efecto jurídico puede atribuirse/e. Si la demanda 
defectuosa no interrumpe el término de caducidad de la acción, 
según lo expresa claramente el artículo I 43 del Código Contencio
so Administrativo menos puede hacerlo la demanda retirada, que 
es tanto como no haber demandado. En consecuencia la situación 
encajada en la prevista en el parágrafo I "del artículo 54 de la Ley 
75 de 1986 (diciembre 23) por cuanto el término de caducidad no 
había vencido, pues en razón de la vacancia judicial seprorrogó 
hasta el 11 de enero. De ahí que la solicitud de amnistía presentada 
podía hacer caso omiso de la "demanda" presentada. 

Consejo de Estado -Sala de lo ContenciosoAdministraúvo. Sección 
· Cuarta. - Santafé de Bogotá, D. C., febrero 18 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.JaimeAbellaZárate. 

Ref.: Expediente número 4262. 

Impuesto Renta. Fallo. 

Actor: He mando Londoño y Asociados S. en C. 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
judicial de la sociedad Hernando Londoño y Asociados S. en C., contra la 
sentencia del 18 de mayo de 1992, por la cual el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, denegó las súplicas de la demanda de nulidad y restableci
miento del derecho instaurada contra los actos administrativos por medio de 
los cuales se negó la amnistía tributaria consagrada en la Ley 75 de 
1986. 
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ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

Con fundamento en la declaración de renta año gravable 1981, en su 
adición, y en la respuesta al Requerimiento Especial 114 de marzo 20 de 1984, 
la Administración de Impuestos Nacionales de Bogotá, practicó y notificó la 
Liquidación de Revisión 100200 de julio 13 del mismo año. 

Adicionó la renta 'declarada con la suma de $252.354correspondiente a 
honorarios recibidos de Leasing de Colombia S.A. y de las deducciones 
propuestas rechazó las siguientes: deducciones de aportes, salarios, intereses 
e impuestos por un total de $17.376.481. 

Interpuesto el recurso de reconsideración, la División de Recursos 
Tributarios de la mismaAdministración, por Resolución 000256del5 de mayo 
de 1986, modificó la decisión oficial. Aceptó por estar comprobados aportes 
parafiscales, salarios y otros pagos por $4.507.239. 

Mantuvo la adición de ingresos y las demás erogaciones glosadas. 

Sometido al graclojuriscliccional de consulta. la Dirección General ele 
Impuestos Nacionales. por Resolución 0521 del II de agosto de 1986. 
notificada el 25 del mismo mes y año. improbó la anterior decisión. Reconoció 
como deducibles gastos por $5. 751.000. Esto es, que no obstante limitar el 
correspondiente aporte al SENA a $86.297, aceptó la erogación por salarios 
en la suma de $3.817.439, y corrigió el error aritmético en que por valor de 
$666.054se incurrió en contra del contribuyente. 

Agotada la vía gubernativa, el 19 de diciembre de l 986según da cuenta 
la demanda(fl.130), la sociedad acudió ante la jurisdicción en procura de la 
nulidad de aquellos actos administrativos, dejando constancia de que la 
intención de la empresa era la de hacer uso de la amnistía prevista en la Ley 
de Reforma Tributaria que cursaba en el Congreso en esa oportunidad y 
condicionó su pretensión a la expedición de la ley. 

Como efectivamente el día 23 de diciembre siguiente se expidió la Ley 75 
de 1986, la demanda fue retirada el 30 de enero de 1987. 

El 30 de abril del mismo año, o sea oportunamente, la sociedad presentó 
ante la Administración de Impuestos Nacionales de Bogotá,memorial aco
giéndose a la amnistía consagrada por el artículo 54 de la Ley 75 de 1986 y 
artículo 16 de su Decreto Reglamentario 260 de 1987. 

Por Resolución 0006 del 12de octubre de 1989, la División de Recursos 
Tributarios, negó el beneficio invocado. Estimó la dependencia oficial que, de 
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acuerdo con el artículo 16 del último citado estatuto, para viabilidad del 
tratamiento preferencial era presupuesto indispensable que a 31 de enero de 
1987, la contribuyente se encontrara dentro del término de caducidad para 
acudir ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. De tal suerte que, 
habiendo sido notificada la Resolución 521 el 25 de agosto de 1986, aquel 
plazo expiró el 25 de diciembre del mismo período y aún aceptando que 
precluyó el 11 de enero de 1987, lo cierto es que a 31 de enero de este año, 
no se encontraba la sociedad dentro del término de caducidad. 

Agotada la vía gubernativa, el apoderado de la sociedad demandó para 
que "se anulen (C.C.A., art. 85) los actos administrativos por medio de los 
cuales se negó la amnistía tributaria consagrada en la Ley 75 de I 986, 
determinando un mayor impuesto de renta y complementarios a cargo de la 
contribuyente ... , por el año gravable de 1981, contenidos en la Resolución 

· 0006 de octubre .12 de 1989 emanada de la División de Recursos Tributarios 
de la Administración de Impuestos de Bogotá, notificada personalmente al 
representante legal de la compañía el día 19 de octubre de 1989, con lo cual 
se agotó la vía gtÍbernativaen debida forma, y ordene que como consecuencia 
de la anulación de los actos administrativos antes mencionados.se restablezca 
el derecho .... modificando la resolución y aceptando la amnistía solicitada de 
acuerdo con las pretensiones de la demanda ... 

Citó como disposiciones violadas, entre otras. las siguientes: 

Artículos 683, 742, 743, :746 del Estatuto Tributario y el artículo 54 de 
la Ley 75 de 1986 por cuanto se niega al contribuyente el beneficio de la 
amnistía consagrada en dicha norma. 

Con fundamento en el artículo 215 de la Constitución Nacional y en el 
artículo 12 de la Ley 153 de 1887, solicitó aplicación de la excepción de 
ilegalidad. 

Estima en síntesis que, el Gobierno se extralimitó en sus funciones 
reglamentarias. 

La Ley 75 de 1986, dice, consagró varios tipos de amnistía, entre éstas 
la prevista en el artículo 54 para lo cual previó el cumplimiento de varios 
requisitos y en el parágrafo 1 º dijo: 

"Los contribuyentes cuyas reclamaciones se encuentren dentro del 
término de caducidad para acudir ante los Tribunales de lo Contencioso 

. Administrativo y no lo hubieren hecho, podrán acogerse a loprevistoen 
el literal c) de este artículo". 
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Así las cosas entiende que, el artículo 16 del Decreto Reglamentario 260 
de 1987 excedió los términos legales y por ello debe ser inaplicado. 

Agrega que la ley no condicionó "temporalmente hacia el pasado ni hacia 
el futuro el hecho de encontrarse dentro del término de caducidad", como sí 
lo hizo el decreto reglamentario al fijar que para gozar del derecho a la amnistía 
debería encontrarse dentro del término de caducidad a 31 de enero de 1987, 
lo que significa que éste varió el presupuesto de hecho consagrado por aquella 
ley. 

Reitera que como la Resolución 0521 de agosto 11 de 1986 que resolvió 
la consulta, se notificó el 25 de agosto del mismo año, se tenía plazo para 
ejercitar la acción de restablecimiento del derecho hasta el 25 de diciembre y 
más aún hasta el 11 de enero de 1987 por la vacancia judicial, de lo cual infiere 
que la sociedad tenía la posibilidad de invocar la amnistía porque a la fecha de 
la expedición de la Ley 75 de 1986, o sea el 24 de diciembre se encontraba 
dentro del término de caducidad. 

Por lo demás el rechazo de aquel beneficio lo considera injustificado 
, porque la sociedad cumplió con los presupuestos requeridos por la ley para 
''l'u procedencia. 
I 

LASENTENCIAAPELADA: 
El Tribunal Administrativo de Cundinamarcaensentenci.adel J 8 de mayo 

de 1992, denegó las súplicas de la demanda. Con apoyo del artículo 66 del 
C.C.A. desechó por improcedente la excepción de ilegalidad y con respaldo 
ene] artículo54 de la Ley 75 de J 986y artículo 16 del Decreto 260de 1987, 
adhirió a la actuación gubernativa agregando además, que el beneficio era 
inoperante porque para su viabilidad era también requisito no haber acudido 
ante los Tribunales de lo Contencioso Administrativo. 

LAAPELACION 

El apoderado de la sociedad apela de la decisión. Recalda la viabilidad 
de la excepción de ilegalidad con sustento en el artículo 4º de laConstitución, 
principio consagrado igualmente en el artículo 215 de la Constitución de 1886 
y en el artículo 12 de la Ley 153 de 1887. · 

Invoca jurisprudencia proferida por esta Corporación y lo expuesto sobre 
el tema por varios tratadistas para concluir que no tiene cabida la.afirmación 
del Tribunal, al decir que el cargo no es de recibo con base en el artículo 66 
dele.e.A. 
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Entiende que el hecho de que la sociedad hubiera presentado demanda 
ante el Tribunal, el 19 de diciembre de 1986para que se anularan los actos 
administrativos que determinaron un mayor impuesto a su cargo, no implica 
que se hubiera trabado la relación jurídica procesal porque, aquella demanda 
se retiró el 30 de enero de 1987 cuando para entonces no se había notificado 
la parte demandada. Esto es, no existía proceso alguno al momento tle 
acogerse a la amnistía. 

ALEGATOS DE CONCLUSION 

El demandante reitera sus argumentos y solicita a la Corporación revisar 
la actuación de primera instancia y proferir fallo de mérito a favor de la 
sociedad. 

El apoderado de la parte demandada de otra parte, se opone a las 
pretensiones del demandante y solicita se confirme la sentencia apelada. 

H,tce hinc,tpié en que la con tribu yente no satisfizo todos los requisitos 
para tener derecho a la amnistía tributaria. Transcribe apartes de la sentencia 
proferida el 27 de abril de 1972 por la Corte Suprema de .Justicia,cn donde 
se establece ampliamente el significado del término caducidad, para concluir 
que ni el 19 de diciembre de 1986, ni el 31 de enero de 1987, la empresa se 
encontraba dentro del término de caducidad, como quiera que éste se había 
agotado al acudir en demanda ante el Tribunal, en la primera de las fechas 
citadas. 

Distingue entre los conceptos "acudir ante los Tribunales Contencioso 
Administrativos" y "proceso". En el primer caso, dice, se hace referencia al 
hecho de interponer la respectiva acción, que se materializa mediante la 
presentación del escrito contentivo de las pretensiones. En cambio cuando se 
habla del proceso, se quiere significar que la relación jurídica procesal se ha 
trabado, circunstancia que ocurre en fecha posterior al primero. 

Invoca como igualmente lo hace el actor,jurisprudencia de la C01pora
ción para refutar la procedencia de la excepción de ilegalidad. 

CONSIDERACIONES DE LA SECCION 

l. Amnistías de recursos y demandas en la Ley 75 de 1986 

Para la Sala el punto neurálgico de la controversia se concreta en 
determinar si la demanda "condicionada" que presentó la sociedad el 19 de 
diciembre de 1986 y retiró posteriormente, antes de que fuera aceptada por 
el Tribunal, produjo o no los efectos contemplados en la Ley 75 de 1986para 

731 



SECCION CUARTA 

qúe fuera procedente la amnistía de reclamaciones y procesos en materia de 
impuestos administrados por la Dire.cción General de Impuestos Na
cionales. 

El punto tiene importancia porque la ley consagró mecanismos semejantes 
para aceptar la amnistía de las reclamaciones que se tramitaban ante la misma 
Administración, de las que ya habían salido de su órbita y pasado a la 
jurisdiccional por demanda ante los Tribunales. Fundamentalmente las condi
ciones consistían en aceptaruna parte del impuesto discutido y desistir bien de 
la reclamación o bien de la acción, según donde se encontrara la controversia. 
La diferencia se medía por el nivel en que se encontraba la reclamación, con 
el criterio de que era mayor la parte del impuesto que reclamaba para sí el 
Estado si había avanzado en su curso; para tal efecto estableció la ley en sus 
artículos 54 y SS distintos porcentajes que debía cancelar el contribuyente 
según el estado en que se encontrara su reclamación, así: 

a) Un 25%si no se había notificado liquidación oficial y estuviere en curso 
requerimientoespcciaL pliego de cargo.etc.; 

b) Un 50% si ya se hubiere notificado la liquidación y estuviere pendiente 
el fallo de la reclamación; ' 

c) Un 65% si el procésose hallaba en primera instancia en la jurisdicción 
contencioso-administrativa, y 

d) Un 80% si se hallaba a conocimiento del Consejo de Estado. 

El Gobierno Nacional explicó al Congreso la finalidad de esta~ amnistías 
en la e¡¡:posición de motivos de la que fuy Ley 75, así: 

"En un intento por descongestionar la administración tributaria se conce
de a los contribuyentes la posibilidad de desistir de las acciones y recursos 
emprendidos tanto en la vía gubernativa como en la jurisdiccional, previo 
el pago de una parte del impuesto discutido. Se busca de esta manera, 
creadas condiciones administrativas propicias para liberar a la adminis
tración tributaria y a los tribunales de lo contencioso administrativo, de los 
dispendiosos trámites que genera la discusión del tributo, creando así las 
premisas para una nueva estructura administrativa, que libre de trámites, 

, pueda afrontar con eficiencia el nuevo esquema tributario". 

La ley contempló el evento de reclamaciones que se encontraban en una 
etapa intermedia entre la Administración y el Tribunal y para ello dispuso en 
el parágrafo 1 º del artículo 54: 
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"Parágrafo lº. Los contribuyentes cuyas reclamaciones se encuentren 
dentro del término de caducidad para acudir ante los Tribunales de lo ,, 
Contencioso Administrativo y no lo hubieren hecho, podrán acogerse a 
lo previsto en el literal c) de este artículo"(se refiere al pago del 50%; 
resalta la Sala). 

Esta norma es preciso relacionarla con eI,.artículo 55.que regulaba la 
amnistía de las reclamaciones ya presentadas ante el Tribunal, para lo cual dijo: 

"Artículo 55. Los contribuyente_s de impuestos de competencia de la 
Dirección General de Impuestos Nacionales, quehayanprf,sentadodéman
da de revisión de impuestos o de restablecimiento del derecho ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, con respecto a la cual nose haya 
proferido sentencia definitiva,.y desistan.totalmente de su acción, quedarán 
exonerados ... " (resalta la Sala). 

2. El caso del debate 

El problema que se ha debatido en este proceso con relación a la demanda 
presentada por la sociedad el L9 de diciembre de 1 986, claramente debe 
resolverse en forma favorabk a las peticiones de ésta, .por las siguientes 
consideraciones: 

a) La demanda (aunque no en forma técnica ni usual), la presentó el 
apoderado de la sociedad en forma condicional a la expedición de la ley 
que estaba en proceso ele expedición en el Congreso y"cuyo texto era 
conocido públicamente. Condicionar la demanda a tal circunstancia 
constituía un aspecto de técnica jurídica que le correspondía examinar y 
resolver al Tribunal cuando fuera a aceptarla. Pero no fue necesario 
porque no alcanzó el tribunal a llegar a tal momento, ya que el contribu
yente retiró la demanda sin que ésta hubiera alcanzado a ser aceptada. 
Dijo el Tribunal en Auto de fecha 30 de enero de 1987 (fl.148 marcador 
azul): 

" ... Como la presentación de la demanda está condicionada a la expedi
ción de la reforma tributaria y ésta fue expedidá (Ley 75 del 23 de 
diciembre de 1986), por la Secretaría, a términos del artículo 88 del 
Código de Procedimiento Civil devuélvase al interesado, sin necesidad de 
desglose, la demanda y anexos presentados por Hernando Londoño y 
Asociados S. en C. por el año 1981, Impuesto de Renta"; 

2) La demanda presentada y retirada por el actor mismo antes de que el 
juez alcance a disponer sobre su admisión y no existiendo ele por medio 
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medidas preventivas, es tanto como si no se hubiera presentado y ningún 
efecto jurídico puede atribuírsele. "Mientras no se haya notificado al 
demandado el auto admisoriode la demanda, ésta podrá serretiradapor 
el demandante, siempre que no se hayan practicado antes medidas 
cautelares" dice el profesor Hernando Morales (pág. 341, Curso de 
Derecho Procesal Civil); 

c) Si la demanda defectuosa no interrumpe el término de caducidad de la 
acción, según lo expresa claramente el artículo 14 3 del C.C.A. menos aún 
puede hacerlo la demanda retirada, que es tanto como no haber deman
dado. 

En consecuencia, la situación encajaba en la prevista en el parágrafo 1° del 
artículo 54 de la Ley 75 de 1986 ( diciembre 23) por cuanto el término de 
caducidad no había vencido, pues_ en razón de la vacancia judicial se prorrogó 
hasta el 11 de enero. 

De ahí que la solicitud de amnistía posteriormente presentada ( dentro del 
término legal) podía hacer caso omiso de la "demanda" presentada, retirada 
y ya devuelta por el Tribunal. 

Podía aceptarse que se trataba de una de las reclamaciones culminada.s 
en vía gubernativa y no iniciadas en la jurisdiccional, a la,cualesse les aplicaban 
los mismos requisitosque a las reclamaciones existentes en la Administración, 
con pago del 50% del impuesto discutido. 

En materia de amnistía ha sido criterio de la Sección consultar la finalidad 
para la cual haya sido decretada por la ley y atenerse al espíritu de ésta más 
que a los requisitos y formalidades que en no pocas ocasiones dificultan su 
otorgamiento, con lo que resu !tan frustradas las expectativas de los contribu
yentes que se acogen a ellas. 

Establecido como ha quedado anteriormente que la compañía tenía 
derecho a acogerse a la amnistía invocada, es necesario determinar si aquélla 
cumplió con los requisitos previstos para su viabilidad. 
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Aparecen dentro del proceso los siguientes documentos: 

a) Memorial petitorio de la amnistía consagrada en el artículo 54 de la Ley 
75 de 1986, radicado ante la División de Recursos Tributarios de la 
Administración de Imp.uestos de Bogotá, el 30 de abril de 1987, 
contentivo de la manifestación expresa del desistimiento de las acciones 
ante lo Contencioso Administrativo y de aceptación del mayor impuesto 
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de renta a deber por el año gravable de 1981, es decir, fue una solicitud 
oportuna; 

b) Copia de la liquidación provisional, de que trata el artículo 18 del 
Decreto 260 de 1987, contentiva del mayor impuesto aceptado por valor 
de $3.525.767porel añogravablede 1981 y fotocopias autenticadas de 
los recibos de pago números MC0394015 y MC412201 del 28 y 30 de 
abril de 1987 que acreditan el pago del cincuenta por ciento (50%) del 
mayor impuesto aceptado que era el porcentaje correspondiente a tales 
eventos; 

c) Fotocopia autenticada de la declaración de renta año gravable 1985, 
contentiva de la liquidación privada porvalorde $292.260con fotocopias 
autenticadas de certificados de retención en la fuente, y anticipos que 
acreditan que pork1l año, la sociedad resultó con un saldo a su favor de 
$1.128.379; 

d) Fotocopias autenticadas de los certificados de retención en la fuente,. 
de los recibos de pago números TG305283 y 489089 y de traslados que 
acreditan el pago de la liquidación privada 1981. (Ver cuaderno anexo, • 
fls. 2 a 81 ). 

De la confrontación entre los actos que determinaron el impuesto a cargo 
de la actora y su respectiva liquidación privada del Impuesto de Renta por el 
año gravable 1981 surge la siguiente diferencia: 

Impuesto establecido en la liquidación de revisión 
100200dejulio13de 1984 
Impuesto según liquidación privada 

Mayor valor determinado por la administración' 
Se encuentra acreditado de autos como antes se anotó 
que la contribuyente canceló el valor de su liquidación 
privada del impuesto sobre la renta correspondiente al 
ejercicio gravable 1981 porvalorde 
y del 50% del mayor impuesto de renta aceptado, sin 
las sanciones e intereses correspondientes según recibos 
ya mencionados 

Total pagos por el año gravable 1981 acreditados 
en el proceso 

$3.660.497 
134.730 

$3.525.767 

134.730 

1.762.884 

$1.897.614 
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También se acreditó que en la liquidación privada del impuesto por el año 
gravable 1985, no figuraba obligación a cargo de la declarante. · 

Esto es, la contribuyente cumplió los presupuestos legales y los requisitos 
previstos por las normas reguladoras de la amnistía que la hacen acreedora de 
ésta. (Art. 54 Ley 75 de 1986). 

En mérito a lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

/ 

FALIA: 

1 ° Revócase la sentencia apelada proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, Sección Cuarta, el 18 de mayo de 1992, en eljuic10 
número 7550. 

2º Acéptaseel desistimiento.de la acción contenciosa presµntado en el 
memorial petitorio de la amnistía por la compañía Hernando Londoño y 
Asociados S. en C.. NIT: 60.072.045, contra la determinación adminis
trativa del lmpucsJosobrc la Renta a su cargo por el ejercicio grava ble 
1981. . 

3° Anúlanse la liquidación de Revisión 100200del l 3dejuliode 1984 y 
los actos que la modificaron expedidos por la Administración de Impues
tos Nacionales de Bogotá. 

/ . . 

4° De conformidad con locjispuestoen el artículo 54de la Ley 75 de 1986; 
declárase extinguida la obligación a cargo de la misma sociedad, por 
concepto del lmpuestosobre la Renta que le correspondía pagar por el 
ejercicio 1981 que ascendió a la cantidad de un millón ochocientos 
noventa y siete mil seiscientos catorce pesos($ J .897 .614) m/cte., que se 
encuentra totalmente cancelada. · 

Cópiese, notifíquese, comuníquese y devuélvase al tribunal de origen. 
Cúmplase. ,, 

/ 

Se deja constancia que la anterior providencia fue estudiaga y aprobada 
en sesión_de la fecha. 

Carmel o MartínezConn. PresidenteJaimeAbella Zárate, Guillermo 
Chahín Lizcano, Consuelo Sarria 0/¿os, ausent¡¡_ - , 

Jorge Torrado Torrado, Secretario. 
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ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERE
CHO/ ACCION DE NULIDAD- Improcedencia/ INDEBIDAACU
MULACION DE PRETENSIONES / ACTO GENERAL / ACTO 
PARTICULAR/CONTRIBUCION DE VALOIUZACION 

Si en el libelo se planteó la nulidad de actos administrativos de 
carácter general, ha debido el follador analizar si tenía juris
dicción y competencia con relación a la acción de restablecimiento 
del derecho, para pronunciarse sobre ella y declararse inhibido 
con ·re,1pecto a las demás pretensiones. La acción de restable
cimiento no cabía contra el decreto del alcalde, ni contra la 
resolución del IDU, por tratarse de actos de carácter general; pero 
el contenido de la resolución en la rnal el IDU asignó de una 
manera particular y concreta su contribución por valorización, sí 
podía haber vulnerado sus derechos y por tanto contra ella y las 
resoluciones que la confirmaron en el debate gubemativo,sí cabía 
la acción de nulfrfad y restablecimiento del derecho. 

Consejo de Estado -Sala de lo Co11te11cios0Admi11istrativo. Sección 
Cuarta. - Santafé de Bogotá, D.C., febrero 18 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Guillermo Chahín Lizcano. 

Expediente número 4428. 

Actor: Hotel San Diego S.A. 

Apelación de la sentencia de fecha 10 de julio de I 992, proferida por el 
Tribuna!Administrativo de Cundinamarca. Providencia. Fallo. 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado del 
Hotel San Diego S.A., contra la sentencia de I O de julio de 1992, mediante 
la cual el Tribunal Administrativo de Cundinamarca declaró probada la 
excepción de indebida acumulación de pretensiones y se declaró inhibido para 
un fallo de fondo. 
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ANTECEDENTES: 

Por medio del Decreto número 2299 de 16 de septiembre de 1981, el 
Alcalde Mayor del Distrito Especial de Bogotá, ordenó la apertura y construc
ción de la calle 7', entre las carreras 7' y la Plazuela de Egipto, obras que 
"causarán gravamen de valorización". Por la Resolución número 139 de 15 
de diciembre de 1982, la Junta Directiva del Instituto de Desarrollo Urbano 
IDU, aprobó el presupuesto y monto distribuible, para la liquidación y 
distribución de la contribución de valorización de la anterior obra. Posterior
mente, en la Resolución número 1040de 30de mayo de 1983, el IDU asignó 
a los propietarios de los inmuebles beneficiados con la obra, su contribución 
por valorización, correspondiéndole a la actora un gravamen de 
$ 16.693.165. 

Al presentar su demanda de "nulidad y restablecimiento del derecho 
conforme al artículo 85 del C.C.A.", el apoderado de la sociedad. actora. 
integra en un todo las operaciones administrativas de" ... establecimiento. 
cálculo. liquidación y asignación de la contribución de valorización ... -- al 
considerar que la actuación envuc !ve actos simples. actos compuestos. de 
trámite procedimental y de trúmite que pretenden ponerle fin a la actuación 
administrativa. En el capítulo correspondiente a las peticiones de la demanda. 
solicita la nulidad del decreto que ordenó la obra -2289 de 1981 del Alcalde 
de Bogotá-. de la resolución del IDU que aprobó el presupuesto, al igual que 
de la resolución que asignó el gravamen correspondiente al Hotel San Diego 
S.A. y complementariamente de las Resolucionesnúmeros811 de 18dejulio 
de 1984, de la División de Asuntos Jurídicos del IDU y la 071 de 4 de julio 
de 1985, de la Junta Directiva del mismo Instituto, por las cuales se decidieron 
los recursos de reposición y apelación respectivamente, interpuestos en la vía 
gubernativa, contra la resolución que asignó el gravamen. 

Consiste el cargo de violación central, en que en la operación administra
tiva demandada, consistente en el cálculopresupuestal, liquidación y asigna
ción, se acumularon distintas obras del Plan Vial, realizando así una indebida 
acumulación de gravámenes, que han debido asignarse independientemente, 
paraestableccrel beneficio económico que cada una de ellas produce a los 
inmuebles. La indebida acumulación trajo como consecuencia un mayor 
gravamen para la sociedad demandante, 

Divide la demanda en fases la operación administrativa, iniciándola con el 
decreto del Alcalde Mayor de Bogotá que ordenó la apertura y construcción 
de la obra, hasta las resoluciones que conocieron de los recursos de la vía 
gubernativa, señalando en cada caso las normas violadas con esa actuación 
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concreta, así como el concepto de violación, precisando en el caso de los actos 
generales, que solicita cuando menos, su inaplicabilidad. 

Por auto de octubre 7 de 1986, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
admite la demanda "por hallarse ajustada a derecho ... "y niega la solicitud de 
suspensión provisional formulada en la demanda, porque " ... con la sola 
comparación de los textos de los actos acusados y del artículo que se invoca 
como violado no es posible llegar a ninguna conclusión en esta etapa del 
proceso ... ". 

La apoderada especial del Instituto de Desarrollo Urbano, IDU, al ciar 
contestación a la demanda defiende la presunción de legalidad que ampara a 
los actos acusados, afirmando que todos ellos fueron proferidos dentro del 
marco legal y que por tanto son de obligatorio cumplimiento conforme al 
artículo 192 de la Constitución de 1886. Propone como excepciones a la 
prosperidad de la acción. una indebida acumulación de pretensiones, que 
surge de heberse propuesto en el libelo la acción pública de nulidad contra los 
actos generales y la de restablecimiento del derecho, contra la resolución que 
le concretó liquidación del gravamen y también una ineptitud de la demanda, 
porque en el concepto ele violación no se explicó cómo se configuraba la 
violación de las normas constitucionales, así como nacionales y distritales. 

LA SENTENCIA APELADA 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, después de transcribir una 
sentencia proferida en caso similar, concluyó que al cobijare! petitum actos de 
contenido general y otros individuales, se configuró una indybida acumulación 
de pretensiones, la cual declaró previamente a la inhibición para fallar sobre el 
fondo del asunto. · 

ELRECURSODEAPELACION 

La sociedad demandante al apelar la anterior decisión, sostiene que en la 
demanda no hubo una indebida acumulación de pretensiones, por cuanto la 
nulidad del acto particularnoexciuye la del acto general, ya que las peticiones 
en sí no se contradicen y reitera que la acción promovida es la de nulidad con 
restablecimientodel derecho respecto a la liquidación particular que el IDU le 
efectuó del gravamen de valorización. Hace mención del precepto constitucio
nal que da prevalencia al derecho sustancial sobre el formal. 

Para la entidad demandada el fallo de primera instancia debe ser 
confirmado, por cuanto la jurisprudencia reiterada de la Corporación sobre el 
tema, la respalda. 
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CONSIDERACIONES DE LA SALA 

1. Decisión inhibitoria 

Para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, por cuanto la sociedad 
demandante instauró en un solo libelo acción de nulidad contra los actos 
generales por medio de los. cuales se ordenó la apertura y construcción de una 
vía del Distrito Capital, así como de la resolución de carácter general que fijó 
el presupuesto general de la obra, al unísono con la resolución que fijó 
individualmente el gravamen de valorización y las decisiones que confirmaron 
tal fijación, se configuró una indebida acumulación de pretensiones, que debe 
dar paso a una decisión inhibitoria. 

Sobre el tema relacionado con el vicio procesal de la indebida acumula
ción de pretensiones. indudablemente han surgido de la Corporación variadas 
orientaciones jurisprudenciales, por cuanto en cada caso particular se debe 
consultar la clase de actos acusados, el organismo que los produjo y la 
jurisdicción a que corresponderían los actos cuya nulidad se pretende en un 
solo libelo. Solo cl·~spués de un análisis decantado de éstos y otros factores, 
podrá el juez concluirsi es indispensable la decisión inhibitoria,solución que 
debe evitarse el múximo. dentro del servicio público de la debida administra
ción de justicia. 

Es así como en sentencia de julio de 1977, con ponencia del Consejero 
doctor Carlos Aníbal Restrepo, se afirmó: 

" ... pero aunque la doctrina tradicional afirma que en los casos de indebida 
acumulación ele acciones la decisión debe ser inhibitoria total por ineptitud 
sustantiva de la demanda, la concepción moderna, que es la tesis 
mayoritaria del Consejo de Estado, se acepta que estas hipótesis el 
juzgador deberá decidir de fondo la pretensión o pretensiones que estime 
procedentes o inhibirse en el resto. Aunque en apadencia la elección 
queda al arbitrio del follador, no sucede esto en la realidad porque la 
escogencia no es caprichosa, ya que éste no podrá decidir de fondo sino 
aquellos extremos que hayan sufrido el trámite adecuado y para los cuales 
tenga competencia. (Anales 1977, Tomo XCIII)". 

En el presente caso, si bien el libelo que dio inicio al proceso presenta fallas 
en cuanto a su técnica formal, es evidente que la acción pretendida fue la de 
nulidad con restablecimiento del derecho, según lo afirmado en su parte inicial 
(fl. 2 c.p.) y como tal fue aceptada y tramitada por el Tribunal, cuando en el 
auto que admitió la demanda "por estar ajustada a derecho", interpretó, al 
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pronunciarse sobre la suspensión provisional, que se trata de una acción de 
restablecimiento del derecho (fl. 84c.p.). Está así perfectamente demarcada 
la acción que pretendía la actora al iniciare! proceso y si en el libelase planteó 
igualmente la nulidad de actos administrativos de carácter general, ha debido 
el fallador, conforme a la jurisprudencia anteriormente transcrita, analizar si 
tenía jurisdicción y competencia con relación a la acción de restablecimiento 
del derecho, para pronunciarse sobre ella y declararse inhibido con respecto 
a las demás pretensiones. 

En efecto, si lo intentado fue la acción de restablecimiento del derecho, 
ésta no cabía contra el Decreto del Alcalde Mayor de Bogotá, ni contra la 
resolución de la Junta Directiva del IDU que aprobó el presupuesto global, por 
tratarse de actos administrativos de carácter general, que si bien contienen la 
decisión relacionada con un conjunto determinable de personas, aquellas 
ubicadas en el área de influencia de la obra no producen ellos un efecto jurídico 
que vincule.efectiva y concretamente a un particular determinado, y portan to, 
con respecto a ellos no se podía pretender un restablecimiento del derecho, 
procediendo una decisión inhibitoria con respecto a esta pretensión. 

Pero el contenido de la Resolución 1040 de 30 de mayo de 1983, en la 
cual el IDU le asignó al Hotel San Diego y a otros, de una manera particular 
y concreta, su contribución por valorización a las obras del Plan Vial, si podía 
haber vulnerada sus derechos y portan to contra ella y las resoluciones que la 
confirmaron en el debate gubernativo, sí cabía la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho. 

Definido entonces que la verdadera acción de la que hizo uso la deman
dante, fue la de nulidad con restablecimiento del derecho, sin dejar de 
reconocer la forma inapropiada como se formularon las peticiones de la 
demanda, no debió el Tribunal de primera instancia declarar una inhibición 
total, pues al existir actos de carácter particular y concreto, ha debido 
pronunciarse sobre ellos. 

Conforme a las anteriores consideraciones, la Sala procederá a revocar 
la sentencia apelada y procede a avocare! conocimiento relacionado con la 
legalidad de los actos individuales y concretos. · 

2. Aspecto de Fondo 

El planteamiento general de la demanda, cuestiona cómo los actos 
administrativos de carácter general, que ordenaron la apertura y construcción 
de unas obras viales y aprobaron el presupuesto general para su realización, 
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al incorporar otras obras, dieron lugar a un mayor valor del gravamen de 
valorización a cargo de la actora. Se concreta así la objeción a la Resolución 
1040 de 30 de mayo de 1983, por medio de la cual el IDU le asignó la 
contribución de valorización, al perjuicio económico resultante de haberse 
comprendido en el presupuesto varias obras, consecuencia errónea de la 
forma como éste fue asignado. 

Se basa así la ilegalidad del acto acusado, a lo establecido en el decreto 
que ordenó la obra y fundamentalmente, en la resolución que aprobó su 
presupuesto y como la legalidad de éstos no ha sido cuestionada, ni obra en 
el expediente elemento de juicio alguno que pueda servir de base para su 
inaplicabilidad, la Sala no encuentra fundamento legal alguno para entrara 
modificar el gravamen. 

Por el contrario, obra a folio 224del c.p., la Memoria Explicativa de los 
factores tenidos en cuenta para asignar al predio de propiedad de la deman
dante la contribución. comprendiendo allí el área del inmueble, la distancia a 
las obras realizadas, su acceso. etc. Complementariamente. el lDU. en las 
diversas oportunidades procesales. hajustificadoplenamcnte los motivos que 
llevaron a la determinación del gravamen. todo conforme al presupuesto global 
aprobado para tal fin. 

Como loscscasosargumentosexpuestosen la demanda para demostrar 
la ilegalidad de la resolución acusada, no son procedentes, la Sala concluye 
que ésta debe mantenerse, al igual que las resoluciones gubernativas que la 
confirmaron. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y porautoridad de la ley, 

FALlA: 

1. Revócase la sentencia de 10 de julio de 1992, proferida por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, en el proceso de la referencia. 

2. Declárase inhibido para un pronunciamiento de fondo con respecto a 
las peticiones primera, segunda y tercera de la demanda. 

3. Deniéganse las demás súplicas de la demanda. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Se deja constancia que la anterior providencia fue estudiada y aprobada 
en la Sala de la sesión de la fecha. 
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Carme/o Martínez Conn. Presidente de la SalaJaimeAbella Zárate, 
Guillermo Chahín Lizcano, Consuelo Sarria Oleos, Ausente. 

Jorge A. Torrado T., Secretario. 
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BENEFICIO DE AUDITORIA/ COSTOS DIFERIDOS/ RENTA 
LIQUIDA EN SERVICI<jAUTONOMOS/ ACTIVO MOVIBLE 

El beneficio de auditoría que exoneraba al contribuyente del 
impuesto de renta y complementarios y de liquidación de revisión 
por el año gravable de 1984 no era aplicable cuando los rechazos 
de costos y deducciones se originaran en eUncumplimiento de la 
retención en la fuente. Sin embargo, se estima que le asiste razón 
al actor en relación con los costos incurridos en el período 
grava ble de 1983 e imputados en el a,10 grava ble en discusión 1984 
bajo el rubro de costos de activos movibles en aplicación del 
sistema de d(feridos consagrado en el artículo 69 del D, 2053 de 
1974, los cuales al demostrarse con la declaración de renta y 
patrimonio por el a,ío gravable de 1983 quedaba desvirtuada la 
razón de la glosa, ya que éstos no correspondían a pagos o abonos 
en cuenta realizados en el período y por lo mismo no era procedente 
tal exigencia. 

CAPACIDAD JURIDICA / SOCIEDAD EN LIQUIDACION / 
PERSONERIA SUSTANTIVA 

744 

La capacidad jurídica de las sociedades que han entrado en 
proceso de disolzición y consecuente liquidación, no se pierde por 
esta circunstancia; ella se conserva con la limitación consagrada 
en el artículo 222 del Código de Comercio, "únicamente para los 
actos necesarios a la inmediata liquidación", previsión legal que 
no excluye que la misma dentro de esa etapa pueda ser suJeto activo 
o pasivo de procesos ante las autoridades administrativas o judi
ciales, que se prolonguen aún después de efectuada la liquidación 
del patrimonio social, evento en el. cual, la capacidad jurídica 
subsiste y "la sociedad disuelta y por ende liquidada, conserva 
personería y capacidad jurídica para comparecer en juicio ya sea 
como parte actora o demandada para los efectos aludidos" es decir 
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en defensa del patrimonio social,jrente a las obligaciones litigiosas 
pendientes de solución. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Cuarta. - Santafé de Bogotá, D. C., febrero 19 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.Carmelo MartínezConn. 

Ref.: Expediente número 3760. 

NIT: 90.307 .031 

Impuestos ( año gravable 1984). Fallo. 

Actora: Sociedad Corpocentros Ltda. · 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
judicial de la parte actora, la sociedad "Corpocentros Ltda." N IT: 90.307.031, 
contrnla sentencia de fecha 26 de abril de 1991, mediante la cual el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca se declaró inhibido para conocer de fondo 
las súplicas de la demanda, en el juicio de nulidad y restablecimiento del 
derecho, a través del cual impugnó la operación administrativa que le deter
minó el impuesto de re_nta correspondiente al año gravable de 1984, fundando 
su decisión en que la sociedad había sido liquidada por Acta número43 de la 
Junta de Socios de 19 de septiembre de 1986, inscrita el 2de abril de 1987, 
habiéndose aprobado la cuenta final de liquidación de la sociedad, dejando de 
existir legalmente. 

ANTECEDENTES: 

Por el año gravable de 1984, la sociedad actora presentó declaración 
tributaria del impuesto de renta, el día 6 de mayo de 1985, ante la Adminis
tración de Impuestos Nacionales de Bogotá, fijando privadamente los impues
tos a su cargo en la suma de $681.799. 

Mediante el requerimiento especial número 00066 del 30 de enero de 
1987, y, previo requerimiento ordinario al que la sociedad hizo caso omiso, la 
Administración de Impuestos anunció a aquella la modificación de su liquida
ción privada, debido al desconocimiento de pagos por concepto de seIVicios, 
honorarios, comisiones, publicidad, solicitados como deducción y sobre los 
que no demostró haber efectuado y consignado la retención en la fuente, de 
acuerdo con lo estipulado por los artículos 12 de la Ley 38 de 1969 en 
concordancia con los artículos 11, 12, 16 y 23 delDecreto 2026 de 1983, 
Decreto 2775 de 1983, 68 del Decreto 3803 de 1982 y numeral 16 artículo 
16 del Decreto 080 de 1984. También anunció el rechazo de otros costos y 
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deducciones y la correspondiente sanción porno identificara los beneficiarios 
de los pagos, según lo dispuesto por el artículo 27 del Decreto 080 de 1984. 

Con fecha 30 de _abril de 1987, la sociedad presentó los correspondientes 
descargos argumentando haberse acogido a los beneficios de exoneración de 
información y auditoría del Decreto 3139 de 1984, pero, al no satisfacer las 
exigencias requeridas, la Administración procedió a practicar la liquidación de 
revisión número 200091 del 6 de agosto de 1987 en la cual se determinan los 
impuestos y sanciones en la suma de $17.573.060 como consecuencia de la 
concreción de los rechazos y sanción inicialmente planteados. 

Contra este acto administrativo, la sociedad interpuso recurso de 
reconsideración ante la División de Recursos Tributarios. quien aceptó parte 
de los costos glosados. sosteniendo el proceder impugnado en lo relacionado 
con los gastos sujetos a retención en la fuente y sanción por lo que practicó 
nueva liquidación de impuestos cuantificándolos en la suma de$ 10.244.045. 
proceder consignado en la Resolución númcroOO 118dcl 28de nuvicmbre de 
1988. que puso término a la vía gubernativa. 

En desacuerdo con la actuación de la Administración. la sociedad acudió 
a la Jurisdicción Contenciosa. en demanda que presentó ante el Tribunal 
Administrativo c)e Cundinamarca el día 4de abril de 1989. en la cual alega las 
siguientes violaciones legales y constitucionales: a) Falta de aplicacion de los 
artículos 9° y I O del Decreto3 l39de 1984, aplicación indebida del artículo 
2ºdel Decreto 341 Ode 1983; b) Artículo 26 de la Constitución Nacional; c) 
Falta de aplicación del artículo 69 del Decreto 2053 de 1974 e indebida 
aplicación del artículo45 del Decreto 2053 de 1974. 

LA SENTENCIA APELADA 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, profirió fallo inhibitorio al 
considerar que la sociedad actora carecía de capacidad jurídica para ser parte 
por cuanto según certificado de la Cámara de Comercio visible al folio 12 del 
cuaderno principal, fue liquidada según Acta número 43 de la Junta de Socios 
del 19 de septiembre de 1986, inscrita el 2 de abril de 1987 bajo el número 
208.788, del libro IX, en donde se aprobó la cuenta final de liquidación de la 
sociedad, circunstancia por la cual había dejado de existir legalmente. 

LAAPELACION 

El apoderado judicial de la sociedad actora, objeta la sentencia del 
Tribunal, y en la sustentación del recurso de apelación estima que carece de 
todo fundamento la decisión inhibitoria del Tribunal y que para un mayor 
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entendimiento del proceso de liquidación transcribe lo que para el profesor 
Gabino Pinzón debe entenderse por él, y el papel del liquidador del patrimonio 
social,y para recapitular puntualiza, que !oque se liquida no es propiamente 
la sociedad, sino el patrimonio social, previa disolución del contrato social 
elevado a escritura pública, y que es el liquidadorquien dentro del ténnino legal 
debe responder por el patrimonio social, y que, considerar que al encontrarse 
liquidada la sociedad no puede actuar nadie en nombre de ese patrimonio, 
conduciría a que tampoco podría practicarse liquidación oficial sobre una 
sociedad inexistente. · 

En consecuencia, solicita a la Corporación revocar la sentencia de 
primera instancia y en su lugar acceder a las súplicas de la demanda. 

PARTE OPOSITORA 

El representante de la entidad demandada -la Dirección de Impuestos 
Nacionales- se opone a las pretensiones del apelante, y considera que la 
decisión inhibitoria del Tribunal tiene suficiente asidero legal en el artículo 222 
del Código de Comercio que limita la capacidad jurídica de la sociedad a los 
actos necesarios a su imediata liquidación. perdiéndose a partir de la inscrip
ción del Acta de liquidación, que tuvo lugar el 2de abril de 1987,significando 
que la representación del liquidador y la capacidad jurídica de la sociedad en 
el momento de comparecer a lajurisdicción se habían perdido. quedando 
imposibilitado el liquidador para actuar en nombre de una sociedad 
inexistente. 

Subsidiariamente,se refiere al aspecto de fondo, y critica la pretensión de 
lit actora de hacer valer como medio de prueba de la retención en la fuente que 
originó el rechazo de las deducciones que se discuten ante la jurisdicción, el 
certificado de contador público (fl. 34, cuaderno principal) porque en su 
concepto no suple la prueba exigida por la ley -los recibos de pago-, que 
constituyen la única prueba plena e idónea para el efecto. 

Igualmente considera, que la sanción por la no identificación de los 
beneficiarios de los pagos, se ajusta también a las normas legales, y que de 
acuerdo con el artículo 1 O del Decreto3139 de 1984 no es aplicable al caso 
el beneficio de auditoría alegado por el actor, por cuanto se efectuaron glosas 
por retención en la fuente. 

Con los argumentos anteriores, pide a la Corporación confirmar la 
sentencia apelada, o en su defecto, denegar las súplicas de la demanda si se 
profiere fallo de fondo. 
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CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

Para el ejercicio de la acción contenciosa y de toda acción ante la 
jurisdicción es presupuesto indispensable demostrar la personería sustantiva 
o la capacidad para ser sujeto de derechos y obligaciones y la personería 
adjetiva o capacidad de representación judicial. 

1 ' 

Lacapacidadjurídica de las sociedades que han entrado en proceso de 
disolución y conseCúente liquidación, no se pierde por esta circunstancia, 
como parece entenderlo la apoderada de la Nación; ella se conserva con la 
limitación consagrada en el artículo 222del Código de Comercio, "únicamen
te para los actos necesarios a la inmediata liquidación", previsión legal que no 
excluye que la misma dentro de esa etapa pueda ser sujeto activo o pasivo de 
procesos ante las autoridades administrativas o judiciales, que se prolonguen 
aún después de efectuada la liquidación del patrimoniosocial, como acontenció 
en el caso sub lite, evento en e I cual, y, como acertadamente lo puntualiza el 
salvamento de voto, la capacidad jurídica subsiste, y "la sociedad disuelta y 
por ende liquidada,conserva personería y capacidad.jurídica para compare
cer en juicio ya sea como parte actora o demandada para los efectos 
aludidos'', es decir. en defensa del patrimonio social, frente a obligaciones 
ligitiosas pendientes de solución. 

Entonces, si bien es cierto que el 2 de abril de 1987, según certificación• 
de la Cámara de Comercio visible al folio 12 del cuaderno principal, se 
inscribió el Acta número 43 del 19 de septiembre de 1986 que aprobó la 
cuenta final de liquidación de la sociedad, de ello no puede colegirse, la falta 
de capacidad jurídica de la sociedad actora para iniciar la acción contenciosa, 
contra la operación administrativa que le determinó los impuestos correspon
dientes al año gravable de 1984, cuando se encontraba en proceso de 
liquidación, obligación tributaria corresponde a un año gravable anterior a la 
fecha de liquidación del patrimonio social, es decir, que en la fecha de 
liquidación de la sociedad se encontraba pendiente la determinación de dicha 
obligación, y desde luego, el consecuente proceso de discusión en la vía 
gubernativa y también ante la jurisdiccional en los que la sociedad tenía plena 
capacidad para actuaren defensa de su patrimonio, pues para esos efectos el 
I iquidador está obligado a constituir una reserva para atender esa eventualidad 
tales obligaciones (art. 245 del Código de Comercio). 

Asílas cosas, asiste razón al apelante, por !oque establecido el cumpli
miento del presupuesto procesal que echó de menos el Tribunal a qua., 
procede la Sala al estudio de fondo de los hechos que son objeto de litigio. 
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Argumenta el actor, que la Administración de Impuestos no tuvo en cuenta 
los beneficios de exoneración de información tributaria y de auditoría consa
grados por los artículos 9º y 10 del Decreto 3139 de 1984, y que la sociedad 
no estaba obligada a suministraren su declaración tributaria la información 
relacionada con la identificación de los beneficiarios de los pagos constitutivos 
de costo o deducción, aplicándole indebidamente el artículo 2º del Decreto 
3410 de 1983. 

La sociedad actora solicita en su declaración tributaria del año gravable 
de 1984 del impuesto de renta, costos y deducciones por valor de $97.84 7.1 O 1, 
llevando como costos de activos móviles la suma de $72.399.280 y por 
concepto de deducciones la suma de $25.44 7.821, glosados en su totalidad 
por la Administración de Impuestos en el requerimiento especial, por cuanto 
con relación a los pagos por concepto ele comisiones, honorarios, servicios y 
publicidad, no se comprobó la retención en la fuente; y respecto a los demás, 
no se cumplió con la información relacionada con la identificación ele los 
beneficiarios de los pagos. De estos rechazos en la liquidación se aceptaron 
deducciones porvalorde $4.495. 770 al demostrarse la retención en la fuente. 
y en la Resolución del recursosgubcrnativo, la suma de $40.716.770, por la 
misma razón. 

El artículo 9º del Decreto 3139 de 1_984, exoneró de la obligación de 
presentar algunas informaciones tributarias a los contribuyentes del impuesto 
de renta y complementarios que incrementaran su impuesto a cargo en un 23% 
con relación al año gravable de 1983, exceptuando de dicha exoneración, los 
eventos taxativamente señalados en la misma norma, artículo 9º del Dec;reto 
341 O de 1983, en cuyo numeral 4 indica: "La solicitada en el numeral 3º del 
artículo 2º, en cuanto se refiere a pagos o abonos en cuenta que constituyan 
costos o deducción efectuados a un mismo beneficiario, sobre los cuales no 
se hubiere practicado retención en la fuente y cuya cuantía individual exceda 
de $350.000". 

Por su parte, el artículo 1 O del citado Decreto 3139 de 1984, también 
exoneró de liquidación de revisión a los mismos contribuyentes cuando 
hubieren cumplido con el requisito de incrementar el impuesto según el artículo 
9º a quien solamente se les podía practicar liquidación de revisión cuando la 
investigación proviniera de una selección basada en programas de computa
dor elaborados mediante la aplicación de índices de tributación. 

No obstante, este beneficio de auditoría también fue sujeto ala siguiente 
excepción: "Parágrafo. El beneficio contemplado en este artículo no se 
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aplicará cuando los rechazos de costos y deducciones provengan del no pago 
de la retención en la fuente, de acuerdo con lo previsto en los artículos 68 y 72 
del Decreto 3803 y demás normasconcordantes, o cuando el contribuyente 
solicite retenciones, anticipos o saldos a favor, inexistentes o en cuantía 
supt;riores a las reales". 

'Resulta claro entonces, que el beneficio de auditoría que exoneraba al 
contribuyente del impuesto de renta y complementarios y de liquidación de 
revisión por el año gravable de 1984, no era aplicable cuando los rechazos de 
costos y deducciones se originaran en el incumplimiento de la retención en la 
fuente, evento que aconteció en el sublite tal como lo admite el actor. 

Sin embargo.estima laSala,que le asiste razón en relación con los costos 
incurridos en el períodogravable de 1983 e imputados en el año gravableen 
discusión 1984. bajo el rubro de costos de activos móviles en aplicación del 
sistema de diferidos consagrado por el artículo 69 del Decreto 2053 de 1974, 
los cuales al demostrarse con la declaración de renta y patrimonio por el año 
gravabk de 1983 presentada con oportunidad del recurso gubernativo, 
quedaba desvirtuada la razón de la glosa. ya que éstos no correspondían a 
pagos o abonos en cuenta realizados en el período. y. por lo mismo. no era 
procedente la exigencia que dio lugar a su desconocimiento inicial. 

Por esta razón, la Sala habrá de aceptar en esta instancia procesal la 
diferencia que por dichos costos no aceptó la Administración en la resolución 
que decidió el recurso, costos que ascienden a la suma de $24.094.860, 
teniendo en cuenta el valor de las construcciones en curso demostradas en la 
declaración del año de 1983, y el reconocimiento que hizo la administración 
en la oportunidad mencionada, ante la evidencia de la aplicación indebida de 
las normas que cita la demanda. 

Pero frente a los costos y deducciones realizados en el año, sobre los que 
se estableció el incumplimiento de la retención en la fuente, el artículo 68 del 
Decreto 3803 de 1982, contempla la posibilidad de su reconocimiento, 
siempre y cuando se demuestre que se hizo la respectiva consignación 
incluidos los intereses de mora, antes del vencimiento de I plazo para declarar. 

Se colige entonces, que objetados o rechazados los costos o deducciones 
porno haberse acreditado la retención en la fuente, correspondía a la sociedad 
actora demostrar que la misma la había efectuado y consignado en la 
oportunidad señalada, mediante la prueba también indicada por la ley, numeral 
16 del artículo 16 del Decreto 080 de 1984, consistente en copia o fotocopia 
autenticada de los recibos de consignación de tales retenciones. No le era 
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viable escudarse en el beneficio de auditoría según lo visto anteriormente, 
puesto que además dichos beneficios si bien con la excepción comentada, 
exoneraba de liquidación de revisión, no significaba que la Administraci6n 
quedaba inhabilitada para verificar con base en sus amplias facultades de 
investigación, el cumplimiento de las normas legales, como lo hizo cuando 
mediante el requerimiento ordinario solicitó a la sociedad la comprobación y 
demostración de dicho requisito, al cual hizo caso omiso dando lugar a-1 
desconocimiento de las erogaciones en litis. 

Examinada la prueba documental aportada con la respuesta al requeri
mientoespecial,a la que se remite el actor para la demostración del requisito 
en litis, se pudo constatar haciendo un cotejo con los valores reconocidos por 
la Administración tanto en la liquidación como en la Resolución del recurso, 
que ella no acredita retención diferentes a las reconocidas en esas actuaciones. 
de manera que al no haberse aportado otras diferentes a las analizadas y 
aceptadas. no se ha configurado ilegalidad de la actuación administrativa al 
respecto. 

Por otra parte, la certifi'caciún contable aportada al proceso no es válida 
parad efecto, si se tiene en cuenta que la norma exige cspccíficamcntc la 
prueba del hecho en cuestión. evento que impide la aceptación de otra 
diferente por relevante que ella sea, no tiene la virtud de suplir la señalada por 
la ley. siendo en consecuencia ineficaz. 

Finalmente argumenta el actor,que la sanción impuesta por laAdminis- / 
tración de Impuestos, del 2% sobre $84.456.307, osea la suma de $1.689.126, 
por no haber informado en los anexos de la declaración el nombre o razón · 
socia, y NIT de los beneficiarios de los costos y deducciones y su valor, es 
ilegal, por cuanto la sociedad al acogerse al beneficio de auditoría no podía 
imponérsele dicha sanción porno estarobligada a suministrar dicha informa-
ción. 

Tampoco asiste razón al accionan te en tal interpretación, pues como se 
observó en losacápites iniciales,el beneficio de exoneración de información 
tributaria consagrado por el artículo 9° del Decreto 3139 de 1984, consagró 
excepciones indicando expresamente los eventos en los cuales de todas 
maneras existía la obligación de suministrar la información, encontrándose 
dentro de ellas la contemplada en el numeral 3° del artículo 2° del Decreto 
341 O, relacionada precisamente con la información que omitió la actora, de 
donde se infiere que fue legal el proceder de la Administración al respecto,sin 
embargo es procedente la reducción de la misma, con relación a los costos 
diferidos del año anterior. 
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Y, en cuanto a la pretensión de que se aplique elinciso 2º del artículo 26 
de la Constitución Nacional, ya que el Decreto 2503 de 1987 derogó 
expresamente el artículo 59 del Decreto 3803 de 1982, que consagraba la 
sanción, ello no es viable, puesto que el nuevo procedimiento no es que hay a 
despenalizado la conducta sancionada en el procedimiento del Decreto 3803 
de 1982, sino que al suprimirla obligación de presentar las informaciones, 
obviamente debía quedar sin efectos la sanción que castigaba su incum
plimiento. 

Así las cosas, procede la Sala a practicarnueva liquidación de impuestos 
que contenga el reconocimiento de las sumas aceptadas en esta oportunidad 
por concepto de costos y sanción, así: 

Renta 

Lagrnvablc determinada en la Resolución 

númeroOOI 18 

Menos: Costos aceptados 

Rentagravable ahora determinada 

Menos: Descuentos renuncia adición 

Impuesto a cargo 

Más: Sanción del 2% sobre $19.644.697 

Total a cargo 

$47.565.591 

24.094.860 

$23.470.731 

392.893 

Distribución a socios 

Socios NIT % 

Promotora Familiar Ltda. 60.062.412 15.00 

Inversiones financiera 

Internacional 50.079.130 45.00 

Jorge MiekEcheverry 24.495 45.00 

Totales 100% 

$4.224.732 

$6.887 

4.231.618 

$4.624.512 

Renta gravable 

$2.839.257 

$8.517.771 

$8.517.771 

$ 18. 928.380 

En mérito de Jo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Adm.inistrativo, Sección ,Cuarta, administrand9 justicia en nombre de la 
República de Colombia y por aut~ridad de la ldy, 
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FALLA: 

l. Revócase la sentencia de fecha 26 de abril de 1991, originaria del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, objeto de esta apelación. 

2. Anúlase la operación administrativa integrada por los siguientes actos 
administrativos: Liquidación de revisión número 200091 del 6 de agosto de 
l 987, y la Resolución número 00118 del 28de noviembre de 1988, expedidas 
por la Administración de Impuestos Nacionales de Bogotá, relacionados con 
el impuesto de renta a cargo de la sociedad Corporcentros Limitada, NIT 
60.509.948 por el año gravable del 984. 

3. Fíjasc en la suma de cuatro millones seiscientos veinticuatro mil 
quinientos doce pesos m/cte ($4.624.512) el valor del impuesto de renta y 
sanción a cargo de la sociedad Corpocentros Limitada, NlT 60.509.948, 
correspondientes al año gravable de 1984. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 
Cúmplase. 

Se deja constancia que la anterior providencia fue estudiada y aprobada 
en la Sala de la sesión de la fecha. 

Carmelo Martínez C:01111. Presidente de la SalaJaime !\bella 7-ára!e, 
Guillermo Chahín Lizcano, Consuelo Sarria Oleos.· 

Jorge!\. Torrado T., Secretario. 
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RETENCION EN LA FUENTE- Causación/ INGRESO- Causación 
/ GASTO- Causación/CONTABILIDAD POR CAUSACION 

Las personas jurídicas en quien recae la obligación fiscal de 
efectuar retención e11 la fuente, debe11 llevar su contabilidad por el 
sistema de causación, y por lo mismo, el cumplimiento de tal 
obligació11 se verifica según la ley, en el momento delpago o abono 
en cue11ta, que corresponde al momento de causación del gasto o 
costo, según la d~finición del artículo /6 del Decreto 2053 de 1974 
(lÍltimo inciso), que se i·er(fica cuando nace la obligación de 
pagarlo, aunque no se haya hecho efectivo el pago, momento en el 
cual debe contabilizarse (abonarse en cuenta) y por ende declarar
se fiscalmente, Es decir, que la retención en la fuente debe 
coincidir con la causación del gasto, y éste a su vez, con la 
causación del ingreso. 

Consejo de Estado -Sala de.lo Contencioso Administrativo. Sección 
Cuarta. - Santafé de Bogotá, D. C., febrero 19 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.Carmelo MartínezConn. 

Ref.: Expediente número 3923. 

Sociedad Transportes de Productos Líquidos Ltda., "Translíquidos 
Ltda.". Impuestos (Renta). Fallo. 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
judicial de la Administración de Impuestos Nacionales de Cali, contra la 
sentencia de fecha 18 de julio de 1991, mediante la cual el Tribunal Adminis
trativo del Valle del Cauca accedió casi en su totalidad a las súplicas de la 
demanda, en el juicio de nulidad y restablecimiento del derecho, a través del 
cual la sociedad Transportes de Productos Líquidos Ltda., "Translíquidos 
Ltda.", NIT90303368, acusó la operación administrativa que le determinó 
el impuesto de renta correspondiente a la anualidad tributaria de 1985. 
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ANTECEDENTES 

Por el año gravable de 1985, la sociedad Transportes de Productos 
Líquidos Ltda., NIT90303368, presentó declaración tributaria del impuesto 
de renta, el día 14 de abril de 1986, ante la Administración de Impuestos. 
Nacionalesde Cali, fijandoprivadamente los impuestos del período en la suma 
de $2.458.915, que afectó con retenciones en la fuente por valor de 
$2.004. 778. Esta declaración fue objeto de corrección el día 13 de junio del 
mismo año, aumentando el valor registrado por concepto ele retenciones en la 
fuente, a la suma de $2.050.837. 

En desarrollo ele las facultades ele fiscalización consagradas en el artículo 
30de la Ley 52de 1977, laAdministraciém envió a la sociedad el requerimien
to ordinario número 000248 del 19 de agosto de 1987, con el objeto ele que 
acreditara la retención en la fuente. 

Con base en la respuesta a dicho requerimiento, la Administración profirió 
el requerimiento especial né1mero067 del 1 "ele marzo de 1988. anunciando 
la eventual modificación a la liquidación privada. porcuantoomitió ingresos 
por concepto ele servicios por fletes. recibidos ele transportadores. según 
certificaciones ele retenciones en la fuente, y renglones 278 y 282 del 
formulario oficial número2.anexooficial número 1 yanexos4y 1 O: así mismo 
se planteó la imposición ele sanción por inexactitud. 

El día 31 ele mayo de 1988, la sociedad presentó los correspondientes 
descargos los cuales fueron aceptados parcialmente por lo que se mantuvo la 
adición ele ingresos sobre la mayor parte de la glosa y la consecuente sanción 
por inexactitud, hechos que se plasmaron en la liquidación de revisión número 
160 del 9 de noviembre de 1988, en donde se fijó un mayorvalorporconcepto 
de impuestos, en cuantía de $418.459, más la sanción por inexactitud, que se 
cuantificó en la suma de $669.534. 

Contra esta liquidación, la sociedad interpuso recurso de reconsideración 
sobre el cual recayó la Resolución número 185 de fecha octubre 30 de 1989, 
en donde se cuantificaron nuevamente los impuestos y la sanción, en razón al 
reconocimiento de otra pequeña cantidad que desvirtuó también parcialmente 
la adic.ión propuesta inicialmente, y que originaron la actuación administrativa. 
Con esta resolución quedó agotada la vía gubernativa. 

Aún en desacuerdo con el proceder anterior, la sociedad recurrió ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa en ejercicio de la acción de nulidad 
y restablecimiento del derecho, en demanda que presentó ante el Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca, en donde alegó contra los actos adminis-
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trativos acusados, violación de las siguientes normas: artículos 15 y 16 del 
Decreto 2053 de 1974, 32 de la Ley 52 de 1977, 44 del Decreto 2503 de 
1987, 98 de la Ley 9' de 1983, 22 del Decreto 825 de 1978, y sus 
concordantesdcl Estatuto Tributario: artículos 26, 27,742,683,745, 746y 

. 747. ' 
LA SENTENCIA APELADA 

El Tribunal Administrativo del Valle del Caucaacogiócasi en su totalidad 
las súplicas de la demanda, ya que de la adicíón de ingresos discutida porvalor 
de $2.324.772, en su opinión fue desvirtuada la suma de $2.059.610 y la 
sanción por inexactitud sobre dicha suma, al encontrar sustento a los argumcn-

. tos expuestos por la actora en el sentido de que "por el sistema contable 
muchos usuarios consignaron las retenciones en el año en que efectuaron el 
pago del servicio, cuando Translíquidos los contabiliza y declara en el año en 
que se causajurídicamcnteel ingreso en el artículo 16 del Decreto 2053 de 
1974 e inciso 4" del artículo 62 del Decreto 3803 de 1982, que extiende la 
retención en la fuente también a los abonos en cuenta que hagan las personas 
jt,ríclicas, y la demostración hecha con la certificación contable aportada al 
proceso. En consecuencia ele este reconocimiento el a quo, levantó la sanción 
por inexactitud, por lo cual practicó nueva liquidación de impuestos en donde 
se reflejan dichos reconocimientos y se cuantifican los impuestos esta vez en 
la suma de $2.492.974. 

LAAPELACION 
La representante judicial de la Nación Administración de Impuestos 

Nacionales de Cali, impugna la decisión del Tribunal, y discrepa de ella, 
porque la norma fiscal establece que el impuesto extraordinario de la retención 
en la fuente, se retiene en su totalidad en el momento del pago o abono en 
cuenta, y que el abono en cuenta implica la existencia de contabilidad por el 
sistema de causación qc;; consiste en asentar en los libros el reconocimiento 
o aceptación por lo general irrevocable de una obligación a favor de un tercero, 

· es decir, la contabilización de un costo o gasto causado, respecto del cual ha 
nacido la obligación de pagarlo aun cuando efectivamente el pago hose haya 
realizado; y que en cuanto a lacausación de la retención en la fuente, ésta debe 
efectuarse cuando se abona en cuenta contablemente (fecha de recepción de 
la factura). Que, en consecuencia, el proceder de su representada al establecer 
con los certificados de retención en la fuente expedido por los retenedores que 
había omitido declarar ingresos por fletes es acorde con la ley fiscal y el Código 
de Comercio y que si bien la contabilidad registra-los ingresos causados, éstos 
deben coincidir según la modalidad establecida por la ley fiscal, como medio 
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para controlar y verificar el pago de la retenciém en la fuente dentro del mismo 
período. 

ALEGATOS DE CONCLUSION 

En esta oportunidad procesal ninguna de las partes presentó alegatos. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

Observa la Sala, que la controversia entre la contribuyente y la Adminis
tración de Impuestos, seoriginóen el hecho de que ésta teniendo en cuenta los 
valores indicados en los certificados de retención en la fuente expedidos por 
los agentes retenedores sobre pagos por concepto de servicios, estableció que 
los valores declarados por la actora (ingresos) por tal concepto, eran 
inferiores, motivo por el cual procedió a adicionar a la renta declarada, en la 
diferencia omitida por $2.324.772; proceder que acusa la actora de ser 
viola torio del artículo 16 del Decreto 2053 de 1974, porque en su concepto, 
la Administración no tuvo en cuenta "que por el sistema contable, muchos 
usuarios consignaron las retenciones en e I año en que efectuaron el pago del 
servicio, cuando Translíquidos los contabiliza y declara en el aiio en que se 
causajurídicamente el ingreso". Es decir, que la actora los contabilizó y 
declaró en el año ele 1984. según lo acredita la certificación contable que 
aportó al proceso y que acogió el Tribunal, en tanto que las compañías 
retenedoras, efectuaron la retención en el aiíocn que efectuaron el pago, osea, 
en el año de 1985. 

De conformidad con el artículo 62 del Decreto 3803 del 982, inciso4" 
"la retención en la fuente se extiende a lós pagos o abonos en cuenta que 
hagan las personas jurídicas y sociedades de hecho por concepto de 
honorarios, comisiones, servicios, a'.rendamientos" (resalta la Sala). 

De acuerdo con lo dispuesto en este ordenamiento legal, los argumentos 
expuestos por la actora, ajuicio de la Sala, y a contrario de lo decidido por 
el Tribunal, no son válidos, ya que las personas jurídicas en quien recae la 
obligación fiscal de efectuar retención en la fuente, al igual que la sociedad 
actora deben llevar su contabilidad por el sistema de causación, y por lo 
mismo, el cumplimientode tal obligación se verifica según la ley, en el momento 
del pago o abono en cuenta, que corresponde al momento de causación de.! 
gasto o costo, según la definición del artículo 16 del Decreto 2053 de 1974 
(último inciso), que se verifica cuando nace la obligación de pagarlo, aunque 
no se haya hecho efectivo el pago, mmnento en el cual debe contabilizarse 
(abonarse en cuenta) y por ende declararse fiscalmente. Es decir, que la 
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retención en la fuente debe coincidir con la causación del gasto, y éste a su vez, 
con la causación del ingreso, por ello no puede aceptarse el argumento 
esbozado por la actora para desvirtuar la adición de ingresos en litigio, 

Para la Sala es evidente, que la actora no ha desvirtuado el proceder de 
las oficinas de impuestos, el cual como se observó, se encuentra fundamentado 
en los propios certificados de retención en la fuente expedidos por las 
compafiías retenedoras y aportados por la misma actora con oportunidad de 
la respuesta al requerimiento ordinario que le formuló la Administración, en 
donde se informa el valor de los pagos por concepto de servicios sujetos a 
retención y la cuantía aplicada por este concepto, loscualcs fueron realizados 
en el afio gravable de 1985, de dondes urge que los mismos deben coincidir 
también con los ingresos que portal concepto declara la actora, ya que ésta 
aplica tal retención a los impuestos del período (renglones 272-282), debien-
do así corresponder también a los ingresos declarados, ' 

Desde el recurso gubernativo, obsc1va la Sala que la actora ha pretendido 
demostrar que el mayor valor establecido por concepto de ingresos (no 
declarados) según los certificados de los agentes retenedores corresponden 
a ingresos contabilizados y declarados en el período fiscal de 1 984. y otros en 
el período de 1986, mediante certificación contable que da cuenta de la 
contabilización de los mismos en dicho período, 

Sin embargo, dicha comprobación ajuicio de la Sala, no es la idónea para 
desvirtuar, de una parte, las certificaciones de los agentes retenedores, y ele 
otra, que los ingresos adicionados fueron declarados como lo arguye la actora 

, en el afio gravablc de 1984, y otros en el afio gravable de, 1985,, 

Habiéndose alegaclci en el proceso que los agentes retenedores incurrie
ron en inconsistencia en la expedición ele los correspondientes certificados, 
debió la sociedad demandante aportar nuevos certificados tendientes a 
subsanar dichas inconsistencias, como lo hizo con relación a los certificados 
de las sociedades Tanatex Colombiana Licia,, y Acerías Paz del Río SA., los 
cuales originaron en la resolución que decidió el recurso gubernativo el 
reconocimiento de la diferencia adicionada con relación a los pagos efectua
dos por tales compañías, 

La demostración que de la contabilización de los valores adicionados 
hace la actora, noconstituyc la plena prueba del hecho discutido, toda vez que 
nose trata de probar simplemente la causación o realización del ingreso, sino 
que éstos fueron declarados en otras vigencias como se afirma, y que además 
las certificaciones ele los retenedores son inexactas, hechos que no se 
demuestran con la simple certificación contable. 
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Así las cosas, en concepto de la Sala, asiste razón a la apoderada de la 
entidad demandada, motivo por el cual se procede a revocar la decisión del 
a qua. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALIA: 

l. Revóca~e la sentencia de fecha 18 de julio de l 99 l, emanada del 
Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, objeto de esta apelación. 

2. Deniéganse las súplicas de la demanda. 

Cópiese. notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal ele origen. 
Cúmplase. 

Se deja constancia que la anterior providencia fue estudiada y aprobada 
en la Sala ele la sesión de la fecha. 

Car111elo Martínez Co1111. Presidente de la Sala./ai111e !\bella hírate. 
salva voto: Ci11iller1110 C//{/hí/1 /,izcano. Consuelo Sarria Oleos, 

Jorge J\. Forrado 7'., Secretario. 
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INGRESO - Causación / GASTO - Causación / CONTABILIDAD 
PORCAUSACION./IMPUESTO SOBRE LA RENTA (Salvamento 
de voto) 

Desde un punto de vista teórico el ideal es que coincidan la 
contabilidad de quien hace el gasto con la de quien recibe el 
ingreso, pero esto en la práctica no puede ser matemáticamente 
exacto, siendo comprensible que existen· algunas discrepancias 
por razón del cierre del ejercicio fiscal a diciembre 31, época en 
lacual se presentan en la práctica situaciimes particulares de los 
comerciantes que deben tenerse en cuenta, tales como: el cierre por 
inventario, las vacaciones colectivas, el cierre bancario de fin de 
año y otras. Según la sentencia proferida siempre deben coincidir 
exactamente los ingresos de la empresa que presta el sen•icio de 
tramporte con los gastos que declaran sus clientes, en posición que 
me parece exagerada pues no consulta las circunstancias de la vida 
real y que el juez debe juzgar en los casos particulares. 

SALVAMENTO DE VOTO DEL DOCTOR 
JAIMEABELLA ZARA TE 

Consejero Ponente: Dr. Carmelo Martínez Con 11. 

Ref.: Expediente número 3923. 

Transportes de Productos Químicos C/La Nación. 

Fallo del 19 de febrero de 1993. 

Con mi acostumbrado respeto expongo algunas de las razones por las 
cuales discrepo de la decisión adoptada en la sentencia proferida en este 
negocio. 
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1. Entiendo que teóricamente hay acuerdo en la aplicación de los artículos 
15 y 16 del Decreto 2053 de 1974 con relación a la causación de los 
ingresos y de los gastos de contribuyentes comerciantesobligados a llevar 
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contabilidad por el sistema de causación como parecen serlo todos los 
involucrados en este proceso, pero lo que ha dado lugar a la controversia 
es el determinaren forma exacta del "momento de realización", de lo que 
es gasto para uno e ingreso para otro. 

Desde un punto de vista teórico el ideal es que coincidan la contabilid~d 
de quien hace el gasto con la de quien recibe el ingreso, pero ésto en la 
práctica no puede ser matemáticamente exacto, siendo comprensible qu~ 
existan algunas discrepancias por razón del cierre del ejercicio fiscal a 
diciembre 31, época en la cual se presentan en la práctiq situaciones 
particulares de los comerciantes que deben tenerse en cuenta, tales como: 
el cierre por inventario, las vacaciones colectivas, el cierre bancario de fin 
de año y otras. Además también influyen los criterios o las prácticas 
comerciales no siempre coincidentes, entre el comerciante que utiliza el 
servicio y causa el gasto antes de que quien lo presta lo facture o a la 
inversa, espera a recibir la factura para hacer el abono en cuenta o el pago. 

Según la sentencia proferida siempre deben coincidí r exactamente los 
ingresos de la empresa que presta el servicio de transporte con los gastos 
que declaran sus el ientcs. en posición que me parece exagerada pues no 
consulta las circunstancias de la vida real que se mencionaron y que el juez 
debe juzgar en los casos particulares en los que se presenten. 

2. Observo que la compañía demandante desde un principio dio como 
explicación de las diferencias encontradas por laAdministración precisa
mente estas situaciones y se esmeró en comprobar que el defecto de 
ingresos por más de 5 millones correspondía a partidas contabi !izadas y 
declaradas bien al final de 1984 o a principios de 1986, sin que se 
presentara la omisión atribuida por la Administración. Con base en el 
análisis de las pruebas la propia Administración redujo esa glosa inicial 
acerca de los 2 millones que fue la cuantía que se siguió discutiendo en la 
vía judicial. 

La única prueba aducida por la entidad oficial consistió en los certificados 
de retención en la fuente presentados por la misma contribuyente, sin que 
hubiera desplegado ninguna otra actividad. en cambio, la compañía en 
certificación expedida por contador público independiente con un 
pormenorizado análisis de las cuentas y de la situación de cada uno de los 
rubros de ingresos y retenciones, con referencia a contabilización de 
facturas en diciembre de 1984 en muchos casos y aún de las canceladas 
en enero de 1986 junto con las copias de las respectivas facturas y los 
certificados expedidos por los retenedores presentó la conciliación en 
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forma detallada en cada una de las empresas con las cuales la Adminis
tración le advirtió discrepancia. Este mismo traba jo fue el que realizó el 
tnismo Tribunal del Valle en una forma pormenorizada con referencia y 
crítica de las pruebas presentadas por la sociedad y lo llevó a aceptarotra 
parte del valor discutido. 

Frente a este trabajo tanto de la empresa como del Tribunal en cuanto a 
análisis de la prueba, contrasta la posición del Consejo de Estado atenido 
a un punto de vista teórico que la propia Administración había aceptado 
rectificar con base en el acervo probatorio. 

3. Por otra parte, muy discutible resultaba la sanción por inexactitud 
aplicada sobre presunta omisión de ingresos que la Administración 
cómodamente "descubrió" en los anexos de la declaración o sea. en los 
propios informes presentados por el contribuyente, sin que le fuera 
aceptada su explicación sobre discrepancia con el "momento de realiza
ción'· del ingreso. 

Fecha. 111 supra. 

Jaime !\bella lúrate. 

l,,i 
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CHEQUENONEGOCIABLE/ENDOSOALCOBRO/PAGOPOR 
VENTANILLA/ SUPERINTENDENCIA BANCAIUA - Funciones 

El primer inciso del artículo 715 del Código de Comercio habla de 
limitaciones a la negociabilidad del instrumento y por lo tanto el 
medio utilizado para su negociabilidad es el endoso tal como lo 
establece el artículo 651 ibidem. Es decir, que el artículo 715 
regula tan solo la negociabilidad del instrumell/o o sea la limita
ción para que 1111 tercero distinto del primer beneficiario pueda 
concurrir a ~/ectuar su cobro. El inciso 2" simplemell/e establece 
que all/e una cláu.rnla de limitación de negociabilidad, sólo puede 
cobrarlo como tercero un banco, a trm·és del cual lo está haciendo 
efectivo el prime,' beneficiario y por lo tanto el endoso, que para ese 
efecto se realice, tiene que entenderse que 110 tran.;jiere la propie
dad, y que tan sólo se está efec/1/ando en procuración o al 
cobro. 

Consejo de Esf{l{fo -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Cuar/a. - Samafé de Bogotá, D. C., marzo 4 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.JaimeA.bella Zcíra1e. 

Ref.: Expediente número 3803. 

Superintendencia Bancaria. 

Autoridades Nacionales. Fallo. 

Actora: Martha Cecilia Forero Galán C. 

La ciudadana Martha Cecilia Forero Galán, obrando en su propio 
nombre en ejercicio de la acción pública que consagra el artículo 84 del C. C. 
A., demanda la nulidad de la Circular Externa 026 del 3 de mayo de J 991 
expedida por el señor Superintendente Bancario. 
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Al admitir la demanda se decretó la suspensión provisional por auto del 
27 de septiembre de 1991 y se confirmó por auto del 14 de septiembre de 
1992. . 

La Superintendencia Bancaria mediante apoderados debidamente cons
tituidos se ha opuesto a las pretensiones de la actora y la Procuradora Sexta 
Del¡,gada, doctora Ana Margarita O laya de Obando, solicita también no 
acceder alas súplicas de la demanda. 

LA DEMANDA 

La Circular acusada que tiene por referencia la de"pago por ventanilla 
de cheques con negociabilidad restringida" consigna varias consideraciones 
alrededor del artículo 715 del Código de Comercio al final de las cuales 
con el u ye que el cheque no negociable puede serválidamente pagado por el 
banco librado al beneficiario en forma directa o por conducto de un banco, 
salvo que un;i norma legal: como la· del cheque fiscal, limite de manera 
específica el pago directo al beneficiario. 

Para un mejorentendimicntodel problema se transcribe el artículo 715 del 
Código de Comercio sobre el cual recaen las interpretaciones que conforman 
la controversia en este proceso. 

·'Artículo 715. Lanegociabilidad de loschequespodrá limitarse insertan
do en ellos una cláusula que así lo indique. 

"Los cheques no negociables por la cláusula correspondiente o por 
disposición de la ley, sólo podrán cobrarse por conducto de un banco". 

La demandante sos.tiene que mientras la norma dispone que los cheques 
no negociables "sólo podrán cobrarse por conducto de un banco" la Circular 
acusada autoriza su cobro por ventanilla, lo cual además de ser abiertamente 
contrario a la norma sobre la cual recaen las instrucciones, es violatoria de las 
siguientes normas: 

- Del numeral 2 del artículo 150 de la Constitución Política que le atribuye 
al Congreso la función de expedir y reformar los códigos. En consecuencia, el 
Código de Comercio no puede ser modificado por simple circular del 
Superintendente, 

-Del artículo 25 del Código Civil conforme al cual solamente compete al 
legislador la facultad de interpretar con autoridad las leyes. 

- El numeral 24del artículo 189 de la Constitución Política que le atribuye 
al Presidente de la Repúbliéa la facultad de ejercer la inspección y vigilancia 
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de las personas que realicen actividades financieras pero "de acuerdo con la 
ley" y tratándose de una función administrativa, no puede en ejercicio de ella 
modificar la ley. Así lo ha reconocido la jurisprudencia del Consejo de 
Estado. 

- El numeral 11 del mismo artículo 189 que atribuye el Presidente la 
potestad reglamentaria para facilitar la cumplida ejecución de las leyes, mas no 
para cambiarlas. La circular acusada es violatoria de estas normas por ser un 
reglamento emitido sin competencia y sin respetar la norma legal que entró a 
reglamentar. 

- El artículo 3". numeral 13 del Decreto l 03 de 1991 (Decreto 1730/91, 
artículo4l l 03 númeral 14, relativo a las funciones de la Superintendencia 
Bancaria de instruir a las entidades vigiladas por medio de circulares y al 
público en general. Esta función consiste en ihstruira las entidades financieras 
pero faculta al Superintendente para ir: más allá del sentido de la ley que 
pretenda reglar. 

- El artículo 715 del Código de Comercio sobre el cobro por conducto 
de un banco de los cheques no negociables. Informa que _la misma 
Superintendencia así lo había expresado en varios conceptos anteriores e 
insiste en que la posibilidad de cobrar por ventanilla esta clase de cheques 
contradice abiertamente la misma disposición a la cual se refiere la circular 
demandada, la cual expresamente'dispone que "sólo podrán cobrarse por 
conducto de un banco''. La Circular está derogando la norma y asumiendo 
función legisladora o poder reglamentario,de los cuales carece, porlo cual 
debe ser nnulada. 

LA ENTIDAD DEMANDADA 

La parte opositora defiende el contenido de la circular acusada, recordan
do que para solucionar problemas de diversa índole entre el público y a 
petición de la Asociación Bancario modificó la Circular Externa 068 de 1990 
que contenía instrucciones en sentido contrario. 

Fundamentalmente la Superintendencia Bancaria sustenta su posición 
afirmando que unas son las cláusulas restrictivas a la negociabilidad del cheque 

-a las cuales se refiere el artículo 715 del Código de Comercio y otras las 
. cláusulas restrictivas al pago de los cheques que el mismo Código regula en los 

artículos 734 a 737. 

Que una interpretación armónica de estas disposiciones indica que el 2" 
inciso del artículo 715 puede interpretarse en la forma consignada en la 
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Circular 026 sin que implique violación de éste que se refiere a la negociabilidad 
y no al pago. De suerte que las anotaciones de "no negociable" o "páguese 
al primer beneficiario" que son las usuales en las restrictivas de negociabilidad, 
no se oponen al pago directo por ventanilla al beneficiario primario del 
cheque. 

'A título de ejemplo en la vida práctica cita el caso de los cheques de los 
empleados oficiales que para seguridad tanto de éstos como de la entidad que 
losemite,se restringen en anotaciones como las mencionadas sin que por'ello 
se imposibilite al empleado que carece de cuenta corriente, cobrarlo por 
ventanilla. 

Refuta cada uno de los cargos de violación a las normas constitucionales 
puesto que el Superintendente al ejercer la función de instrucción todo lo que 
hizo fue apoyarse en el artículo 30del Código Civil para hace runa interpre
tación armónica de la ley sin que por ello constituya usurpación de las 
competencias del Congreso o ckl Presidente de la República consagrados en 
las normas señaladas por la demandante. 

El Ministerio Público llama la atención sobre la circunstancia de que para 
la adecuada interpretación del artículo 715 es necesario tener suficientemente 
clara la idea de lo que sig9ifica la negociabilidad de un título valor como el 
cheque. pues en el cobro directo o por parte del beneficiario no se realiza 
ninguna negociabilidad pues no está incorporando a ningún tercero en la 
operación de cambio. Porelloconsidera que laSuperintendenciase limitó a 
darle el verdadero alcance al cheque como título valor p_agadero a su 
presentación, sin que se presente ninguna de las restricciones legales o 
constitucionales que alega la demanda. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

En el auto que confirmó la suspensión provisional se advirtió poder llegar 
a una solución distinta como resultado de una ]aborde interpretación como es 
la que se ha desarrollado en el curso del proceso en el que se ha puesto de 
manifiesto que la temática contemplada en el artículo 715 del Código de 
Comerniosobre cláusulas restrictivas a la negociabilidad del cheque no puede 
confund_irse con la tratada en los artículos 734 a 737 del mismo estatuto que 
trata de las restricciones al pago de los cheques. 

Con esta perspectiva la Sala acoge las siguientes apreciaciones expuestas 
por la señora Procuradora Sexta Delegada en lo contencioso en su alegato de 
fondo(fls. l 13/119). 
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"El primer inciso del artículo 715 precitado, habla de limitaciones a la 
negociabilidad el instrumento y por lo tanto el medio utilizado para su 
negociabilidad es el endoso, tal como lo establece el artículo 651 del 
mismo Código. 

"Los artículos pertinentes regulan diferentes clases de endosos y expre
samente el artículo 658 estatuye que el endoso en procuración o al cobro 
no transfiere!a propiedad y por lo tanto, éste no implica que haya sidó 
negociado el instrumento. 

"Es entonces, entenclible que la figura del endoso, indiscutiblemente 
significa que se incorpora en la operación de cambio a un tercero que no 
ese! beneficiario del instrumento. 

·'Así las cosas si el primer beneficiario se presenta al banco girado a hacer 
efectivo su título. no lo está endosando a ningún tercero y por lo tanto no 
está realizando negociabilicladdel mismo. 

"En otras palabras el artículo 715 regula tan sólo la negoeiahiliclad del 
instrumento. o sea. la limitación para que un tercero distinto del primer 
beneficiario pueda concurrir a efectuar su cobro. 

"El inciso segundo. simplemente establece que ante una cláusula de 
1 imitación ele la negociabilidacl, o por disposici(m ele la ley. sólo puede 
cobrarlo. como tercero, un Banco, a través del cual lo está haciendo 
efectivo el primer beneficiario, y por lo tanto el endoso, que para ese 
efecto se realice, tiene que entenderse que no transfiere la propiedad, y 
que tan sólo se está efectuando en procuración oal cobro. Naturalmente, 
para que el Banco, instrumento de cobro, pueda concurrir a hacer efectivo 
el cheque, el primer beneficiario debe haberlo endosado no comofrutode 
una operación de negociabilidad, sino como endoso al cobro, repetimos, 
que no transfiere la propiedad del mismo". 

Por las razones expuestas no encuentra la Sala motivos para acceder a la 
nulidad pedida. Tampoco comparte los alcances atribuidos por la actora a la 
Circular Externa demandada, de derogar o modificar los códigos o la de 
violentar la Constitución directamente, cuando simplemente corresponde al 
ejercicio de la facultad de instrucción atribuida al Superintendente Bancario 
por el artículo4. l. l .0.3 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre dé la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
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FALIA: 

No·se accede a las pretensiones de la demanda. Se revoca la suspensión 
provisional decretada en el auto de febrero 14 de 1992. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese y archívese. Cúmplase. 

Se deja constancia que la anterior providencia fue discutida y aprobada 
en sesión de la fecha. 

Carmelo MartínezC 01111. PresidenteJ aimeAbella Zárate, Guillermo 
Ciwhín Lizca110, Consuelo Sarria Oleos. 

Jorge A. Torrado Torrado, Secretario. 
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JURISDICCION COACTIVA/ EXCEPCIONES/ CONTROL JU
RISDICCIONAL 

No se comparte el planteamiento en el sentido de que según el 
artículo 835 del Estatuto Tributario, sólo son demanda bles ante la 
jurisdicción contencioso -administrativa, las resoluciones que 
fallan excepciones, pero 110 las que solamente ·iirde11a11 llevar 
adelante la ejecución, toda vez que la norma que a ellas se refiere, 
el artículo 1136 ihidem, cuando di.\pone que contra la citada 
resolución 110 procede 11i11gún recurso, se refiere es a los recursos 
propios de la 1·ía gubernativa, pero 110 a las acciones allle lo 
contencioso administratil'o. Así que 110 existiendo norma expresa 
que disponga la no procedihilidad del controljudicial re.1pecto de 
dicha resoluciiÍn, deben aplicarse las normas de carácter general 
que regulan el control interno judicial de la ad111i11istraciiÍ11 y 
concretamente el artírnlo 113 del C. C. A. 

Consejo de Fstodo -Sala de lo ContenciosoJ\dministmti1·0. Sección 
Cuarta. - Santaje de /Jogo1cí, D. C.. nwrzo.4 de /993. 

Consejera Ponente: Dra. Consuelo Sarria Oleos. 

Ref.: Radicación 4406. 

Apelaciónautodejulio2de l 992Tribunal del Huila,enjuiciode nulidad 
y restablecimiento del derecho contra los actos administrativos que dctcnni
naron el impuesto de renta y complementarios por el año de 1979. 

Actor: Héctor Perdomo Gutiérrez. Auto: 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
judicial de la parte actora contra el auto de 2dejulio de 1992, proferido por 
el Tribunal Administrativo del Huila. en el cual se resolvió no dar curso a la 
demanda instaurada por la recurrente contra la Resolución númcro334de 
octubre 2 de 1991, que ordenó llevar adelante la ejecución contra laejecutada, 
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proferida por la Administración de Impuestos Nacionales de Neiva, División 
de Cobranzas. 

ANTECEDENTES 

La Administración de Impuestos Nacionales de Neiva, profirió el 20 de 
febrero de 1989, mandamiento de pago ejecutivo contra el señor Héctor 
Perdomo Gutiérrez, por la suma de un millón trescientos noventa mil ochocien
tos sesenta y tres pesos ($1.390.863.00) por concepto de impuestos sobre 
la renta sirviendo como título ejecutivo la liquidación oficial número 465 del 14 
de septiembre de 1982. Respecto de esta providencia interpuso recurso de 

· apelación pero no interpuso excepciones para invalidar el título ejecutivo, 
recurso que fue resuelto en la Resolución número 334 de 2 de octubre de 
1991, contra la cual interpuso la demanda que el Tribunal Administrativo del 
Huila no aceptó, precisamente porno haber excepcionado, concluyendo el a 

quo que tal actitud indica aceptación de la deuda como insoluto. 

El señor apoderado de la parte actora, en memorial visible a folio I O del 
expediente, interpone recurso de apelación contra el auto de 2 de julio de 
1992, fundando su inconformidad en que "la resolución que profiera la 
División de Cobranzas en esta clase de procesos bien puede hacer relación a 
resolver alguna excepción (previa o de fondo), o simplemente no resolver 
ninguna excepción y en su defecto ordenar llevar adelante la ejecución y el 
remate de bienes". Agrega además, que "el artículo 835 del Estatuto 
Tributario usa el plural para indicar las resoluciones y que son demandablcs 
ante la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo ... ", y a renglón seguido 
expresa: "su acepción gramatical se está refiriendo o bien a la resolución que 
resuelva excepciones, o bien la que ordena llevar adelante la ejecución". 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

El cobro cuactivo y su procedimiento fue reglamentado por varios 
artículos del Decreto2503 de 1986, incorporados ya en el Estatuto Tributario, 
en su Título VIII artículos823 y siguientes como un procedimiento de carácter 
administrativo. 

De acuerdo con lo anterior, el título ejecutivo se cuestiona en la vía 
gubernativa y el mandamiento de pago puede ser enervado a través de las 
excepciones a que se refiere específicamente el artículo 831 del citado 
estatuto. 

El trámite de las excepciones se surte en los términos del procedimiento 
establecido en los artículos 830 y siguientes del mismo estatuto y culmina con 
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una resolución que falla las excepciones y ordena llevar adelante la ejecución 
( art. 835, Estatuto Tributario); si no se presentaron excepciones o el deudor 
no hubiere pagado, dicha resolución ordena llevar adelante la ejecución y el 
remate de los bienes embargados y secuestrados (artículo 836, Estatuto 
Tributario). 

En cualquiera de los dos eventos, sea que se hubieren interpuesto 
excepciones o no, la citada decisión es un acto definitivo proferido en un 
procedimiento administrativo y como tal es objeto del control judicial por parte 
de la jurisdicción contencioso-administrativa, de conformidad con lo dispues
to por el artículo83 del Código Contencioso Administrativo. 

No comparte la S,tla el planteamiento hecho por el señor apoderado de 
la Dirección ele Impuestos Nacionales en el sentido ele que según el artículo 
835 del Estatuto Tributario. sólo son demandables ante la jurisdicción 
contencioso- administrativa, las resoluciones que fallan excepciones. pero no 
las que sola111ente ordenan llevar adelante la ejecución. toda vez. que la norma 
que a ellas se refiere. el artículo 836 ibidem. cuando dispone que contra la 
citada resolución no procede ningún recurso. se refiere es a los recursos 
propios de la vía gubernativa. pero no a las acciones antl'. lo contencioso 
administrativo. 

Así que. no existiendo nor111a expresa que disponga la no procedibil idad 
del control judicial respecto de dicha resolución. ajuicio de la Sala deben 
aplicarse las normas de carácter general que regulan el controlj udicial ele la 

· administración y concretamente el artículo 83 del Código Contencioso 
Administrativo, según el cual los actos administrativos, sin excepción. son 
objeto del control judicial. 

Por lo expuesto, deberá revocarse el auto apelado y devolverse al 
Tribunal de origen para que se resuelva sobre la admisión ele la demanda. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, por medio de la Sección 
Cuarta de su Sala de lo Contenéioso, 

RESUELVE: 

Revócase el a uta apelado. 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen para que resuelva sobre 
la admisión de la demanda. 

Cópiese, publíqucse, notifíquese y cúmplase. 
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La anterior providencia fue considerada y aprobada en la sesión de la 
fecha. 

Carmelo MartínezConn. Presidente de la Sección (salva voto ).Jaime 
Abe/la Zárate, Guillermo Chahín Lizcano, Consuelo Sarria Oleos. 

Jorge A. Torrado Torrado, Secretario. 
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JURISDICCION COATIV A/ EXCEPCIONES/ MANDAMIENTO 
DE PAGO/ CONTROL JURISDICCIONAL (Salvamento de voto) 

Conforme al artículo 835 del Estatuto Tributario, dentro del 
procedimiento de cobro coactivo administrativo, sólo es demanda
ble ante la jurisdicción contencioso -administrativa, las resolu
ciones que resuelvan las excepciones propuestas. Luego, puede 
concluirse que quien 110 ha excepcionado oportunamente, carece 
de acción para demandar la resolución en que por no haberse 
interpuesto excepciones, se ordena seguir adelante la ~iecución y 
se dispone el remate de bienes (art. 836 E. T.). 

SALVAMENTODEVOTODELDOCTOR 
CARMEL() MARTINEZ CONN 

Rcf.: Expediente número 4406. 

Apelación interlocutorios. 

Actor: Héctor Perdomo Gutiérrez. 

Santafé de Bogotá, D. C., 8 de marzo de 1993. 

Adjunto a la presente el proyecto de auto interlocutorio que presenté a la 
Sala, confirmando el auto apelado y que no fue acogido por lama y orí a de ésta. 
En el está consignado mi pensamiento al respecto. 

Atentamente, 

Carmelo Martínez Conn. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Cuarta 

Consejero Ponente: Dr. Cam•eloMartínezConn. 

Ref.: Expediente número 4406. 
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Actor: Héctor Perdomo Gutiérrez, C./Nación. 

Apelación interlocutorios. 

AUTO 

· Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
judicial de la parte actora contra el auto de 2 de julio de 1992 proferido por 
· el Tribunal Administrativo del Huila, en el cual resolvió no dar curso a la 
demanda instaurada por la recurrente contra la Resolución número 334 de 
octubre 2 de 1991, que ordena llevar adelante la ejecución contra la ejecutada, 
proferida por la Administración de Impuestos Nacionales de Neiva-División 
Cobranzas. 

ANTECEDENTES 

La Administración de Impuestos Nacionales de Neiva, profirió el auto de 
febrero de 1989. mandamiento de pago ejecutivo contra el señor Héctor 
PerclomoGutiérrez. por la suma de un millón trescientos noventa mil ochocien
tos sesenta y tres pesos($ 1 .390.863.00) moneda corriente por concepto de 
1 mpuestt,ssobre la RentasirviendocomO'título ejecutivo la liquidación oficial 
número 465 del 14 de septiembre de 1982. Respecto de esta providencia 
interpuso recurso de apelación pero no interpuso excepciones para invalidar 
el título ejecutivo recurso que fue resuelto en la Resolución número 334 de dos 
(2) de octubre ele mil novecientos noventa y uno ( 1991 ), contra la cual 
interpuso la demanda que el Tribunal Administrativo del Huila no aceptó, 
precisamente por no haber excepcionado, concluyendo el a qua que tal actitud 
indica aceptación de la deuda como insoluta. 

El señor apoderado de la parte actora, en memorial visible a folio I O del 
expediente, interpone recurso de apelación contra el auto de 2 de julio de 
1992, fundando su inconformidad en que "la resolución que profiera la 
División de Cobranzas en esta clase de procesos bien puede hacer relación a 
resolver alguna excepción (previa o de fondo), o simplemente no resolver 
ninguna excepción y en su defecto ordenar llevar adelante la ejecución y el 
remate de bienes". Agrega además, que "el artículo 835 del Estatu)o 
Tributario usa el plural para indicar las resoluciones y que son dcman
dables ante la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo ... ", y a renglón 
seguido expresa: "su acepción gramatical se está refiriendo o bien a la 
resolución que resuelva excepciones, o bien la que ordena llevar adelante la 
ejecución". 

774 



EXP. -4406 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Para la Sala el punto a debatir radica en determinar si la resolución que 
profirió la Administración de Impuestos,en cumplimiento del artículo I 08del 
Decreto 2503 de I 987 (hoy artículo 836 del Decreto 624 de 1989), donde 
se ordena seguir a del ante con la ejecución, como consecuencia de no haberse 
propuesto excepciones contra el título ejecutivo, está sujeta a controljurisdic
cional por lo Contencioso Administrativo. 

Paradilucidarel punto basta con transcribir en su integridad el artículo835 
del Estatuto Tributario el cual expresa: 

"Artículo835. lntervención del Contencioso Administrativo. Dentro del 
proceso de cobro administrativo coactivo, sólo serán demandables ante 
la jurisdicción contenciosa administrativa las resoluciones que fallan las 
excepciones y además llevar adelante la ejecución; la admisión de la 
demanda no suspende el proceso de cobro, pero el remate no se realizará 
hasta que exista pronunciamiento definitivo de dichajurisdicción ". 

Y. el 836 también pertinente al punto que se debate·expresa: 

"Artículo 836. Orden ele ejecución. Si vencido el término para excepcionar 
no se hubieren propuesto excepciones o el deudor hubiere pagado, el 
funcionario competente proferirá resolución ordenando la ejecución y el 
remate ele bienes embargados y secuestrados. "Co111ra esta reso/11ció11 
110 procede recurso alguno". 

"Parágrafo: Cuando previamente a la orden de ejecución de que trata el 
presente aitículo, nosc hubieren dispuesto medidas preventivas, en dicho 
acto se decretará el embargo y secuestro de los bienes del deudor si 
estuvieren identificados; en caso de desconocerse los mismos, se orde
nará la investigación de ellos para que una vez identificados se embarguen 
y secuestren y·se prosiga con el remate de los mismos". 

Las disposiciones del Estatuto Tributario son muy claras y de ellas se 
pueden sacar las siguientes: 

a)AI notificarse del mandamiento de pago y dentro de los quince ( 15) días 
siguientes a la notificación de dicha providencia, "el deudor deberá 
cancelare] monto de la deuda con sus respectivos intereses". Dentro del 
mismo término, podrán proponerse mediante escrito las excepciones 
contempladas en el artículo siguiente (art. 830 E. T.); 
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b) Conforme al artículo 835 del Estatuto Tributario, dentro del procedi
miento de cobro coactivo administrativo, sólo es demandable ante la 
jurisdicción contenciosa administrativa, las resolucionesque resuelvan las 
excepciones propuestas; 

c) Luego, puede concluirse que quien no ha excepcionado oportunamen
te, carece de acción para demandar la resolución en que porno haberse 
interpuesto excepciones, se ordena seguir adelante la ejecución y se 
dispone el remate de bienes (art. 836 E. T.). 

En el caso sub lite hay constancia en el expediente en el sentido de que 
el ejecutado no propuso excepciones, según se afirma en la misma resolución 
que se demand,r 334 de octubre 2 ele 199 l (ver letra el); en consecuencia, 
car..:ce de acción para elemandarante !aj urisdicción contenciosa administra
tiva la resolución que por no haberse propuesto excepciones. dispone 
continuar la ejecución y el remate de bienes del deudof(art. 836 E. T.). 

En mérito de lo expuesto el Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Cua11a. 

RESUELVE: 

Confirmase el auto apelado. 

Cópiese. notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 
Cúmplase. 

Se deja constancia que la antcriorprovielencia fue estudiada y aprobada 
en la Sala ele la sesión de la fecha. 

Carmelo Martínez Conn. Presidente de la SalaJaime Abe/la Zárate, 
Guillermo Chahín Lizca110, Consuelo Sarria Oleos. 

Jorge A. Torrado T., Secretario. 
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CADUCIDAD -Término/ ACTO PRESUNTO/ LEY PROCESAL/ 
TRANSITO DE LEGISLACION 

Bajo la vigencia del Decreto 01 de /984 no se consagraba alguno 
de caducidad para accionar ante la jurisdicción contencioso -
administratfra re.1pecto de los actos presuntos. Sin embargo, de 
acuerdo con el Decreto 2304 de 1989, norma de orden público y de 
aplicación inmediata, es claro que la sociedad tenía cuatro (4) 
meses para ejercitar la acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho ante la jurisdicción conienciosa, contados a partir de la 
entrada en vigencia del Decreto 2304, esto es, el 7 de octubre de 
/989. En Úte sentido se ha pronunciado la Corporación para decir 
que en este caso no es de ap/icaciiín el artículo 40 de la Ley 153 de 
1887 por cuanto las situaciones que allí se preceptúan quedan 
comprendidas dentro del marco temporal de su ocurrencia, pero en 
elsublite no es posible considerar un término que hubo de empezar 
a correr. 

Consejo de Es!ado -Sala de lo Co111e11cios0Admi11is1ra1it•o. Sección 
Cuarla. - Sa111aje de Bogo1á, D. C, marzo 4 de /993. 

Consejera Ponente: Dra.ConsueloSarria Oleos. 

Ref.: Radicación 4485. 

Apelación sentencia de 25 de agosto de 1992 del Tribunal Administrativo 
de Antioquia en juicio de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 
fiscal. Impuesto de Industria y Comercio por el año gravable de 1987 vigencia 
1988. 

Actor: Productos SanitariosSancelaS.A. Fallo. 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
judicial de Productos Sanitarios Sancela S.A.,contra la sentencia de 25 de 
agosto de i 992 que declaró probada la excepción de caducidad, proferida 
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por el Tribunal Administrativo de Antioquia en el contencioso de nulidad y 
restablecimiento del derecho contra los actos administrativos que determina
ron el impuesto de industria ycomercioporelaño gravablede 1987, vigencia 
1988. 

ANTECEDENTES 
'Previa investigación tributaria, el Departamento de Impuestos de Medellín 

expidió el 24 de noviembre de 1988 la Resolución número 28889, mediante 
la cual practicó liquidación oficial fijando como base grava ble del impuesto de 
industria y comercio la suma de $297.782.663 y el valor del impuesto en 
$1. 786.696. 

Contra la resolución la sociedad actora interpuso el 16 de diciembre de 
1988, recurso de reposición y subsidiario de apelación ante el Jefe del 
Dcparta111ento de !111pucstos de Mcdellín y desde la interposición de tal 
recurso transcurrieron más de dos (2) 111cses sin que la administración 
decidiera. operando e 1 silencio administrativo negativo. 

LA DEMANDA: 
Las normas violadas y e 1 concepto de la violación se sintetizan así: 

1. Artículos 1" del Decreto 3070 de 1 983 y 20 de 1Acuerdo47 de 1 983 
(hoyan. l"de!Acucrdo61 de 1989)delconccjodeMedellínporinterpre
tación errónea. El Departamento de Impuestos de Medellín al exigir a la 
contribuyente del impuesto de industria y comercio declararen el municipio 
donde se encuentra la fábrica sobre la totalidad de las ventas nacionales, y en 
cada uno de los municipios donde realiza operaciones comerciales sobre las 
ventas respectivas, desconoció su ámbito territorial de competencia y estable
ció doble tributación. 

2. Artículos 32 de la Ley 14 de 1983 y I" del Acuerdo 47 de 1983 del 
Concejo de Mcdellín por desconocimiento de la administración de su propia 
competencia. El Departamento de Impuestos de Medellín tomó como base 
gravable ingresos provenientes de otros municipios donde carecía de compe
tencia. 

3.Artículos28 y 35 del Decreto O! del 984porfalta deapliéación ya que 
la administración "omitió motivarun acto administrativo iniciado de oficio que 
afecta a un particular" (fl. 9). 

4. Inciso 2º del artículo 1 ° del Decreto 3070 de 1983. Se presenta 
violación de la ley por aplicación de una norma que fue declarada nula por el 
Consejo de Estado a través de la sentencia de 25 de septiembre de 1989. 
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LA OPOSICION 

La apoderada judicial del Municipio de Medellín se opuso a las peticiones 
de la demanda y formuló la excepción de caducidad consagrada en el artículo 
23 del Decreto 2304 de 1989 argumentando que la demanda fue presentada 
por la sociedad actora el 5 de abril de 1990 (estando ya vigente el Decreto 
2304 ele 1989) y "el actor interpuso los recursos el 16 de diciembre de 1988; 
laAclministración Municipalguardósilencio según lo manifiesta el demandante 
en los hechos de la demanda, entendiéndose negados para éste en virtud del 
artículo 7° del Decreto 2304 ele 1989 (silencio Administrativo)" (fl. 67). 

ELFALLOAPELADO 
El Tribunal Administrativo de Antioquia probada la excepción de cadu-. 

· cidacl propuesta por la apoderada del Municipio de Meclellín, con hase en las 
sigu ic n tes conside raci oncs: 

Contra la Resolución nC,rnero 28889 ele 24 de noviembre de 1988. 
expedida por e I Departamento de I rnpuestos de Medel I ín, la sociedad actora 
interpuso el 16 de diciembre de 1 988 el recurso de reposición y el subsidiario 
de apelacit',n, y transcurrieron más de dos meses sin que se notificara decisión 
expresa en re !ación con el los. 

El artículo 91 del Acuerdo61 de i 989establcce que luego de que haya 
transcurrido un plazo de dos (2) meses contados a partir de la interposición de 
los recursos de reposición o ele apelación sin que se haya notificado decisión 
expresa sobre ellos se entiende que la decisión es negativa. 

La actora presentó demanda en ejercicio de la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho el 6 ele abril de 1990, "después de un afio ele 
producirse el silencio administrativo negativoprevistocn la norma local antes 
señalada" (fl. 143 ). 

El Decreto-ley O I de 1984, vigente cuando se profirió el acto expreso, se 
interpusieron los recursos de reposición y apelación, y se produjo el acto 
negativo, no consagraba término de caducidad para ejercer la acción de 
rest,1blecirniento del derecho contra actos presuntos clcrivaclos del silencio 
administrativo negativo. 

Posteriormente entró a regir el Decreto 2304 de 7 de octubre de 1989, 
el cual dispuso que "si se demanda un acto presunto, el término de caducidad 
será ele cuatro meses, contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
configure el silencio negativo". El término de cacluciclacl para la actora 
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comenzaba a correr a partir de la vigencia del mencionado Decreto (7 de 
octubre de 1989). 

Teniendo en cuenta lo anterior y las providencias del Consejo de Estado, 
Sección Primera, de 6 de abril de 1990, expediente 1430, Consejero Ponente 
doctor Rodrigo Vieira Puerta, y de 24 de octubre de 1990, expediente 1430, 
Consejera Ponente, doctora M yriam Guerrero de Escobar, concluyó que 
cuando la actora presentó la demanda ya había operado la caducidad. 

EL RECURSO DEAPELACION 

El apoderado de la parte demandante interpuso oportunamente recurso 
de apelación contra la sentencia de primera instancia y lo sustentó así: 

De conformidad con lo establecido en losartículos40y4 I de la Ley 153 
de 1887. para la actora había comenzado a regir un término especial previsto 
por el Decreto O I de 1984 que se concretaba en "una caducidad sin límite 
alguno de tiempo ... --. Además.el artículo41 ih. permite que la contribuyente 
se acoja a los términos consagrados en el Decreto :2304de 1989 oal Decreto 
O I de 1984. 

En relación con la providencia del Consejo de Estado de 24 de octubre 
de 1990. Sección Primera. Consejera Ponente doctora M yriam Guerrero de 
Escobar. afirma que tal pronunciami'ento pudoserválido hasta el 5 de julio de 
1991. focha en la cual entró a regir la nueva Carta Constitucional. 

1 . 

Finalmente manifestóqm,en las actuaciones judiciales debe prevalecer el 
derecho sustancial sobre el procedimental. Artículo 228 de la Consti
tución. 

ALEGATOS DE CONCLUSION 

El apoderado de la parte demandante dentro de esta oportunidad 
procesal repite los argumentos planteados al sustentare! recurso de apelación 
y agrega "es que como lo dice el Consejo de Estado en sentencia de 6 de 
agosto de 1992 (Expediente 4005, Consejera Ponente, doctora Consuelo 
Sarria Oleos)' ... una sentencia no constituye en sí misma un fundamento para 
proferir otra decisión, porque ésta debe obviamente basarse en los hechos 
alegados y laspruebaspresentadas que permitan la aplicación del derecho 
vigente a las pretensiones de las partes'" (fl. 163). 

En esta etapa procesal no se conocen pronunciamientos de la entidad 
demandada ni del Ministerio Público. 

780 



EXP. -4485 

CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

Para la Sala la controversia se concreta en determinar si en el sub lite 
operó o no la caducidad, entendida ésta como la pérdida del derecho de 
acción por su no ejercicio dentro del término establecido por la ley. 

Habrá de analizarse en primer término la configurnción del silencio 
administrativo negativo. 

El marco normativo invocado para el efecto se encuentra en el artículo 91 
del Acuerdo61 de I 989;eI cual dispone que: 

"Transcurrido un plazo de dos (2) meses contados a partir de la 
interposición de los recursos de reposición o de apelación sin que se haya 
notificado decisión expresa sobre ellos, se entenderá que la decisión es 
negativa:· 

En este caso. contra la Resolución número 28889de 24de noviembre de 
1988. mediante el cual el Jefe del Departamento de Impuestos de Mcdcllín 
liquidóoficialmcnte a la actoracl impuesto de industria ycomncio porclmio 
gravablc de 1987. vigencia de 1988. el representante legal de la sociedad 
actora interpuso el 16 de diciembre de 1988 recurso de reposición y en 
subsidio de apelación. 

Transcurrieron másdedos(2) meses sin que la administración municipal 
notificara decisión expresa en relación con los recursos interpuestos. configu
rándose así el silencio administrativo negativo previsto en el artículo 91 del 
Acuerdo 61 de 1989, el día 16 de febrero de 1989. 

El recurso de reposición y el subsidiario de apelación fueron interpuestos 
por la actora mediante memorial presentado el 16 de diciembre de 1988, esto 
es, bajo la vigencia del Decreto01 de 1984,que no consagra término alguno 
de caducidad para accionar ante lajurisdicción contencioso-administrativa 
respecto de los actos presuntos. 

El 7 de octubre de 1989 entró a regir el Decreto 2304 de 1989, el cual 
en su artículo 23, inciso 2°, parte final, estableció que: 

"Si se demanda un acto presunto, el término de caducidad será de cuatro 
( 4) meses, contados a partir del día siguiente a aquel en que se configure 
el silencio negativo". 

Teniendo en cuenta el carácter de norma de orden público y de aplicación 
inmediata del Decreto 2304 de 1989, para la Sala es claro que la sociedad 
actora tenía cuatro ( 4) meses para ejercitar la acción de nulidad y restableci-
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miento del derecho ante la jurisdicción contenciosa, contados a partir de la 
entrada en vigencia del Decreto 2304, esto es, el 7 de octubre,de 1989. 

Como la actora presentó la demanda el 6 de abril de 1990, el Tribunal a 
quo obró conforme a derecho al declarar probada la excepción de caducidad 
propuesta por la apoderada de la entidad demandada. 

En este sentido se pronunció la Corporación en la providencia de 6 de 
abril de 1990, expediente 1430, Consejero Ponente doctor Rodrigo Vieira 
Pue11a, en la cual y con respecto a la aplicabilidad del artículo40 de la Ley 153 
de 1887, precisó que "y es de advertir que noes de aplicación el contenido 
del artkulo40de Ley 153 de 1887, el cual,primafacie, parecería favorecer 
una interpretación contraria, al disponer como criterio de hermenéutica que 
' ... los términos que hubiesen empezado acorrer, y las actuaciones y diligencias 
que ya estuvieren iniciadas. se regirán por la ley vigente al tiempo de su 
iniciación·. poreuanto si bien esas situaciones.como allí se preceptúa. quedan 
comprendidas dentro del marco temporal de su ocurrencia. en el caso sub lile 
no esposiblc advertir o considerar un término que hubo de empezar a correr. 
por implicar precisamente la hipótesis contraria de una facultad de accionar. 
ya se ha dicho. sin término··. 

Por lo anterior. e I recurso interpuesto no prosperará y la Sala confirmará 
la sentencia apelada. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado por medio de la Sección 
Cuarta de su Sala de lo Contencioso, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley. 

FALIA: 

Confirmase la sentencia apelada. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, devuélvase el e¡¡pediente al Tribunal de 
origen. Cúmplase. 

La anterior providencia fue considerada y aprobada en la sesión de la 
fecha. 

Carmelo Marlínez Conn. Presidente de la SecciónJaime Abe/la 
Zára/e, Guillermo Chahín Liz~ano, Consuelo Sarria Óleos. 

Jorge A. Torrado Torrado, Secretario. 
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CONTRIBUCION ESPECIAL/ ANTICIPO DE CONTRIBUCION 
ESPECIAL/ PAGO DE CONTRIBUCION ESPECIAL/ SUSPEN
SION PROVISIONAL 

El pago de contribució11 especial está contemplado en el primer 
inciso del artículo 248-1 de E. T. cuando dispone que deberá 
liquidarse en la m,pectiva declaración, lo que implica que su pago 
deberá hacerse en la misma forma y plazos que rigen para la 
cancelación del impuesto ordinario. Conocida la naturaleza del 
anticipo que contempló además la Ley 6" de /992, que se hace "a 
título de anticipo del impuesto de renta del a110 siguiente al 
grava ble" se puede observar que r4irié11dose la contribución, en 
su primer a1ío de existencia para el aiío gravable de /993 debía 
calcularse en las cuotas del anticipo para ese a,io, o sea en la 
liquidación privada de /992, sin qué á primera vista se detecte 
contradicción manifiesta con la norma reglamentada (Ley 6" de 
/992) que precisamente para tal 4ecto amplió la base del cálculo 
del anticipo. 

Consejo de Estado -Sala de lo Co11te11cios0Admi11istrativo. Sección 
Cuarta. - Santafé de Bogotá, D. C., marzo 4 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.JaimeAbella Zárate. 

Ref.: Expediente número 464 l. 

Autoridades nacionales. Auto. 

Actores: Alvaro Arango Mejía y José Joaquín Berna! Ardiia. 

Los ciudadanosAlvaroArango Mejía ( q.e.p.d.) y Joaquín BernalArdila 
obrando en su propio nombre y en ejercicio de la acción pública consagrada 
en el artículo 84del C. C. A. demandan la declaratoria de nulidad de varias 
expresiones utilizadas en los Decretos Reglamentarios 2064 y 2076 de 1992 
(diciembre 23) relacionados con el pago de la Contribución Especial creada 
por el artículo 11 de la Ley 6" de 1992. 
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Se concreta la petición de nulidad a la expresión " .. .incluyendoelanticipo 
a la contribución especial..." que utiliza en el artículo 11 (3er inciso), en el 
artículo 12 (2° inciso) y en el artículo 13 (2° inciso y parágrafos 1 ° y 2º) el 
Decreto 2064 y varias expresiones del artículo 1 º del Decreto 2076, ambos 
del 23 de diciembre de 1992. Tales expresiones lo que indican en síntesis es 
que el cálculo del anticipo del Impuesto de Rentaparaelaiiode l 993quedebe 
determinarse e incluirse en la liquidación privada del afio grava ble de 1992, lo 
correspondiente. a la "Contribución Especial" establecida por el artículo 11 
de la Ley 6' de 1992. 

Será aceptada la demanda que fue corregida y llenados los requisitos 
formales indicados por Sala Unitaria. 

Procede la Sala a decidir la petición de suspensión provisionul de las 
!1ormas acusadas. con las siguientes consideraciones: 

La norma büsica reglamentada como yascdijocscl artículo 11 de la Ley 
6' de 1992 que adicionó a I Estatuto Tribt1tario con el artículo 248-1 de I cua 1 
se destacan los apartes que mús intluyL'n en el asunto planteado. destacándose 
algunas de sus partes. así: 

784 

"Artículo 11. Contribución especial a cmgo c.k los contribuyentes 
declarantes del i mpucsto sobre la renta. · 

Adiciónasc el EstatutoTributariocon el siguiente artículo: 

"Artículo 2"'8-1 del l:swtuto Tributurio 

Artículo 248.1 Contribución especial a cargo de contribuyentes declarantes 
del impuesto sobre la renta. 

Créase una contribución especial para \os años grava bles 1993 a 1997, 
inclusive, a cargo de los declarantes del impuesto sobre la renta y, 
complementarios. Esta contribución será equivalente al veinticinco por 
ciento (25%) uno de dichos anos gravables y se liquidárá en la 
respectiva declaración de renta y complementarios" ( se resalta y 
destaca). 

Parágrafo primero transitorio del artículo 807 del estatuto tribu
tario. 
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"Parágrafo primero transitorio. Para los a,zos gravables 1993 a 1997, 
el anticipo contemplado en este artículo, será del setenta y cinco por ciento 
(75%) y deberá liquidarse sobre el impuesto de renta más la 
contribución especial del respectivo ejercicio, que trata el artículo 
248-1" (se resalta y destaca). 

Para los actores lacontraclición con la ley se reduce a que no debe incluirse 
en las liquidaciones privadas del ejercicio ele 1992, anticipo correspondiente 
a la Contribución Especial, por cuanto éste rige para los años gravables de 
1993 a 1997, con la siguiente argumentación central refiriéndose al parágrafo 
transitorio que acaba de transcribirse: 

""Nótese que el anticipo de la contribución especial, de acuerdo con el 
contenido I itera! del parágrafo citado. deberá calcularse sobre la contri
bución especial del respectivo ejercicio de que trata el artículo 248-1. 
éstos son. los ejercicios grava bles 1993 a 1997. Pues bien. por el aiio 
gravablc de 1992. declaración que deberá presentarse este año. la ley no 
ordenó liquidar contribución especial. se repite. dicha contribución sola
mente opera a partirdel ejercicio gravablc 1993. Si la ley ordenó calcular 
el anticipo sobre la contribución liquidada en el respectivo ejercicio v 
tenemos que para el ejercicio grava ble 1992 no se liquida la contribución 
especial de que trata el artículo 248-1, mal podría cobrarse en 1992 un 
anticipo para 1993. como efectivamente lo pretende hacer el Gobierno 
Nacional mediante \as disposiciones acusadas del Decreto 2064de 1992 
cuando establecen que por el año gravablc de 1992 deberá incluirse y 
pagarse el anticipo de la contribución especial: cabe preguntarse, ¿sobre 
qué base se calcularía el anticipo de 1992'' 

Lo mismo sucede con el Decreto 2076 cuando en su artículo primero 
establece que deberá incluirse el cálculo del anticipo de la contribución 
especial en la declaración de renta y complementarios de/año inmedia
tamente anterior a cada uno de dichos años. Lo anterior jamás ha sido 
dicho por el articulado de la Ley 6' de 1992". 

SE CONSIDERA: 

Los decretos que contienen las expresiones acusadas de ilegaliclacl son 
decretos de carácter reglamentario por el Presidente ele la República en 
ejercicio de la potestad reglamentaria del ordinal 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política y ambos citan en su encabezamiento también el numeral 
20 del mismo artículo. Por el Decreto 2064 "se fijan lugares y plazos para la 
presentación de las declaraciones tributarias y para el pago de los impuestos, 
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anticipos y retenciones en la fuente y se dictan otras disposiciones" y pórel 
Decreto 2076 "se reglamenta parcialmente el Estatuto Tributario y se dictan 
otras disposiciones". 

Como quedó expuesto, la crítica fundamental que se hace a estos 
decretos se basa en el hecho de que ordenan incluir dentro del anticipo para 
1993 ( que debe determinarse en la liquidación privada del ejercicio de 1992 
pagadera durante el año calendario de 1993), una parte de la Contribución 
Especial que fue creada por el artículo 11 de la Ley 6'de I 992. Como norma 
violada se cita este mismo artículo 11. 

De la lectura desprevenida de la norma citada se destaca que por ella se 
creó "una contribución especial para los años gravables de 1993 a 1997, 
inclusive ... ", contribución que será equivalente al 25% del impuesto neto 
sobre la renta determinado por cada uno de dichos años gravables y se 
liquidará en la respectiva declaración de renta y complementarios. 

Para la Sala es claro que se trata de una contribución especial que afecta 
o incrementa en un 25%el Impuesto de Renta correspondiente a cada uno de 
losañosgravables de 1993 hasta el de 1997, inclusive. y portal razón se debe 
liquidaren la respectiva declaración de cada uno de tales años. Es decir, el 
q11a11twn de la contribución está perfectamente determinada en un 25% del 
"impuesto neto" sobre la renta, determinado por cada uno de dichos años 
gravables. -

El aspecto del pago, que es el que fundamentalmente cuestionan los 
demandantes, está contemplado en el primer inciso cuando dispone que 
deberá liquidarse en la respectiva declaración, lo que implica que su pago 
deberá hacerse en la misma forma y plazos que rigen para la cancelación del 
impuesto ordinario. Pero la Ley 6' contempló además del pago de la 
liquidación privada, el aspecto relacionado con el anticipo, para lo cual fue 
necesario adicionar el texto del'artículo 807 que es el que lo contempla en el 
Estatuto Tributario y que se refiere sólo al "Impuesto de Renta y del 
Complementario de Patrimonio". Como se trataba del pago de una contribu
ción especial nueva, de creación en la misma ley, obviamente no contemplada 
en el artículo 807, adicionó este con el siguiente parágrafo: 
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Conocida la naturaleza de esta forma de pago que se hace "a título de 
anticipo del Impuesto de Renta del año siguiente al gravable", se puede 
observar que refiriéndose la contribución, en su primer año de existencia para 
el año gravable de 1993, debía calcularse en las cuotas del anticipo para ese 
año, osea, en la'\jquidación privada de 1992, sin que a primera vista se detecte 
contradicción manifiesta con la norma reglamentada, que precisamente para 
tal efecto amplió la base de cálculo del anticipo. Por lo anteriornose accederá 
a la suspensión pedida y por serun hecho conocido el fallecimiento del doctor 
Alvaro Arango Mejía, se tendrá como parte demandante sólamente al doctor 
BernalArdila. 

En atención a lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Cuarta, 

RESUELVE: 

Admírese la demanda de nulidad de la frase "incluyendo el anticipo a la 
contribución especial", contenida en el artículo 11 (inciso 3"), artículo 12 
(inciso 2"). artículo 13 (inciso 2" y parágrafos I y 2) del Decreto número 2064 
de 1992 y la refcrcncia a la "contribución especial'' hecha en el artículo 1 "del 
Decreto número 2076 de 1992, entablada con base en el artículo 84 del C. 
C. A, por los ciudadanos Alvaro Arango Mejía (q.c,p,d,) y José Joaquín 
Berna!. Téngase a este último como parte demandante, En consecuencia, se 
dispone: 

1 "N ot i fí q u ese personal mcn te al procurador de I egado ante esta corporación, 

2" Notifíquese personalmente al señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público o a su delegado para recibirnotificaciones, 

3" Fíjese en lista por el término de cinco (5) días para que la entidad 
demandada y los intervinientes puedan contestar la demanda, proponer 
excepciones y solicitar la práctica de pruebas, 

4" Solicítese al Ministerio de Hacienda el envío de los antecedentes 
administrativos que hubiere sobre la expedición de los Decretos números 
2064 y 2076 en lo que se refiere al pago de la Contribución Especial 
creada por el artículo 1 1 de la Ley 6' de 1992, en el término de cinco (5) 
días. 

No se accede a decretar la suspensión provisional solicitada por los 
demandantes. 
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Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Cannelo Martínez Conn. PresidenteJ aimeAbella Zárate, Guillermo 
ChahínLizcano, Consuelo Sarria Oleos. 

Jorge Torrado Torrado, Secretario. 
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CADUCIDAD - Inexistencia/ ACCION DE NULIDAD Y RESTA
BLECIMIENTO DEL DERECHO/ DERECHO DE DEFENSA 

Como los actos que se demandan son administrativos, éstos debie
ron indicar los recursos que contra ellos procedían y los términos 
dentro de los cuales debían interponerse, por la afectada, por 
tratarse de actos particulares y concretos y como tal indicación ,w 
se contiene en los oficios cuestionados suscritos por el se1for 
Contralor General de la República, se concluye que cuando se 
presentó la demanda, no había cad11cado la acción precisamente 
por la falta de indicación de los recursos y el término para 
interponerlos, cuya consecuencia es que no había cad11cado la 
acción de restablecimiento. 

CONTROL FISCAL/ FEDERACION NACIONAL DE CAFETE
ROS/ CONTRALOIUA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Los dineros que la Federación Nacional de Cafeteros pertenecien
tes al Fondo Nacional del Café, recibe, son esencialmente, pro
ductos de impuestos nacionales, es decir, dineros del erario públi
co, destinados a· una finalidad concreta, como lo es la satisfacción 
de necesidades públicas, que normalmente deben cumplir las 
agencias del Estado. E, por ello, que están destinados a un fin 
público concreto y por lo mismo, no puede escapar la Federación 
Nacional de Cafeteros ál control fiscal que ejerce en virtud de la 
Constitución, la ley y el contrato, la Contraloría General de la 
República. Si se entendiera que tales dineros los recibe la Federa
ción a título de donación , tendría que declararlo así la ley, pues 
la donación no se presume y menos de dineros públicos. 

FEDERACIONNACIONALDECAFETEROS-Naturaleza/FON
DO NACIONAL DE CAFE / CONTROL FISCAL/ CONTRIBU
CIONPARAFISCAL 
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Los ingresos que transfiere el Fondo Nacional del Café y que son 
de su propiedad, a la Federación Nacional de Cafeteros siguen 
perteneciendo a éste, por cuanto tienen destinaciones especiales a 
fin de atender necesidades colectivas de la región cafetera; por lo 
tanto no son bienes ni rentas privadas, puesto que la Federación 
lo que hace es administrar impuestos, en este caso denominados 
contribuciones parafiscales. Sin embargo siendo como es la Fede
ración una entidad gremial de derecho privado, recibe emolumentos 
en virtud de tal condición, como son los aportes de sus afiliados, la 
remuneración que percibe del Fondo Nacional del Café y demás 
actividades que realiza por o para sus afiliados, o para el manejo 
y la administración de las reservas prestacionales constituidas 
para atender a sus propios empleados, sobre los cuales no puede 
haber control fiscal. 

INGRESOS POR COMERCIALIZACION DEL CAf'E/ FEDERA
CION NACIONAL DE CAFETEROS/ FONDO NACIONAL DEL 
CAFF. 

Los ingresos que la Federación nacional de Cafeteros ha obtenido 
de utilidad generada de la operación de comercialización interna 
del café, mediante la compra con sus propios recursos de la materia 
prima -caf'é pergamino- al Fondo Nacional del Café y asumiendo 
los coúos y riesgos correspondientes de propiedad de dicha Fede
ración y no están sujetos a la comercialización, tanto externa como 
interna, que realice dicha Federación a nombre del Fondo Nacio
nal de Café. 

Consejo de Estado - Sala de /o Conte11cios0Administrativo. Sección 
Cuarta. - Santafé de Bogotá D. C., marzo 5 de 1993. 

Conse_jero Ron ente: Dr. Carmelo Martínez Conn. 

Ref.: Expediente número 2687. 

Actoras: Federación Nacional de Cafeteros de Colombia/ La Nación, 
Contraloría General de la República. Fallo. 

La Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, entidad gremial de 
derecho privado y sin ánimo de lucro, con personería jurídica reconocida por 
Resolución Ejecutiva Nacional No. 33 de 1927, en extenso memorial de 
demanda presentado en la Secretaría de la Sección Cuarta el 9 de octubre de 

790 

'¡ 

' ' 



EXP. -2687 

1989, pide que se decrete la nulidad de los numerales 6 y 8 del Capítulo 
"Conclusiones" del oficio de 30 de noviembre de 1988, que el señor 

· Contralor General de la República dirigió al señor Gerente General de la 
Federación Nacional de Cafeteros y cuyo tenores el que sigue: 

"Conclusiones: Como conclusiones finales, derivadas de las expo
siciones legales,jurisprudenciales y doctrinarias aquí expuestas, podemos 
concluir las siguientes: 

"6. La Federación no recibe ninguno de los recursos que le entrega el 
Estado a título traslaticio ele dominio, ni a título ele donación, ni la 
Federación puede ejercer frente a ellos los atributos del derecho de 
propiedad ni usarlos libremente. Esto impide que quepa la figura de la 
donación mientras una ley de la República no autorice a la Administradora 
del Fondo al efecto. La donación no es presumible según el Código 
Civil". 

'· 8. LaContraloria tiene la obligación de solicitar una información y en 
concreto rendición de cuentas, sobre la parte que reciba la Federación en 
virtud del impuesto ad-valorcm y del impuesto de pasilla para eampaiias 
de sanidad rural, y para campaiias de progreso social y económico de las 
zonas cafeteras. No basta conocer las instrucciones que de la federación 
para ello, sino que debe verificarse efectivamente esa destinación, en 
aplicación de la Ley 11 del 972queordena a la Federación rendir cuentas 
a la Contraloría para su revisión y fenecimiento". Pide, además, que se 
decrete la nulidad de la frase "y los beneficios de ésta son recursos del 
Fondo" contenida en el citado oficio de 30de noviembre de 1988, página 
22cuyo texto completo dice: 

"De otra parte como el café que vende la Federación Nacional de 
Cafeteros para consumo nacional es comprado al Fondo Nacional del 
Café, que lo ha recibido por retención o por compra de los cafeteros, 
estamos en presencia de figuras que se enmarcan en el concepto de 
comercialización ;y los beneficios de ésta son recursos del F ando". ( La 
parte que se destaca es la que se de1]1anda). 

Además, también pide que se decrete la nulidad del oficio de 8 de junio 
de 1989, emitidoporel señorContralorGeneral de la República que confirmó 
el contenido del memorando oficio de 30 de noviembre de 1988 que 
textualmente expresa: 
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"Bogotá, 8 de junio de 1989 

Doctor 

Hemán UribeArango 

Gerente(E) 

Federación Nacional de Cafeteros 

"Apreciado Doctor: 

"Este Despacho ha estudiado cuidadosamente el texto de la carta enviada 
el 20 de abril pasado. corno los memorandos anexos a la misma. 
relacionados con el tratamiento fiscal del impuesto ad-valorem a la 
exportación de Café y de las utilidades obtenidas en la comercialización 
interna del rnismo ·•. 

·· Al respecto. es criterio de la Contraloria General. que los conceptos allí 
contenidos no invalidan lo expuesto en las comunicaciones remitidasa 
ustedes el 30 de noviembre pasado. De igual forma es entendido que el 
contratosuscritoporel Gobierno Nacional y la Federación Nacional de 
Cafeteros en diciembre de 1988. tuvo su etapa de discusión para llegar 
al acuerdo contractual y constituirse por ende en ley para las partes. Por 
lo tanto la Contraloría General continuará fiscalizando bajo los parámetros 
de la Ley 1 1 de 1972. la Ley 20 de 1975 y las cláusulas contractuales en 
especial la 7' y la 42 en las cuales se definen tanto los recursos que se 
incorporan al Fondo Nacional del Café y su destinación corno la 
competencia de la Controlaría en la vigilancia de los dineros y fondos 
oficialesadministradoso invertidos tanto por la Federación corno por los 
Comités Departamentales. El texto señalado es de una claridad tan 
meridiana que no permite interpretación distinta a lo allí pactado". 

"Como consecuencia de lo anterior esperarnos obtener de esa gerencia 
la máxi rna colaboración para desarrollar de una manera oportuna y eficaz 
el control fiscal establecido legal y contractualmente". 

"Del señor Gercn te con toda consideración". 

"Rodolfo González García" 

"Contralor General". 
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"Que como consecuencia de la nulidad solicitada, debe declararse que 
la ContraloríaGencral de la República carece de atribuciones para ejercer 
control fiscal respecto de los recursos que por transferencia directa del 
legislador, en virtuddesubveneión acrecen el patrimonio de la Federación 
paraserutilizadoscn las finalidades asignadas por la ley y los estatutos de 
la entidad a partir del momento en que tales recursos son registrados en 
la contabilidad de la Federación". 

"Que igualmente, debe declararse que la Contraloría General de la 
República carece de competencia para ejercitar vigilancia fiscal sobre los 
dineros que percibe la Federación Nacional de Cafeteros como resultado 
de la comercialización del café que ella, con sus recursos propios. compra 
de las existencias del Fondo Nacional del Café, y procesa a sus 

, expensas··. 

En cuanto a los hechos. en que se funda la demanda. los demandantes 
relatan que la Contraloría General de la República por mandato de la Lev 11 
de 1972. ejerce la vigilancia fiscal en la Federación Nacional ele Cafeteros. 
sobre "las inversiones de los dineros provenicntcs del r:ondo Nacional del 
Café y sobre los dermis bienes y fondos públicos que ésta administre··. 
expidiendo las resoluciones orgánicas del caso: y que el 20dc mayo de 1988. 
el Auditor de la Contraloria Gcncral de la República ante la Federación.envió 
a I Gerente General de ésta. e I oficio A.G .524 en e I que inquiría acerca de 1 

incumplimiento de la Federación Nacional de Cafeteros de obligaciones que 
a su juicio, imponen la ley y el contrato vigente: concretamente. solicitó 
explicación sobre los fundamentos legases o contractuales de las operaciones 
de compraventa del café del Fondo Nacional del Café a la Federación y la 
liquidación como propia de las utilidadesdeésta, obtenidas en la comercialización 
de café del Fondo Nacional del Café, vendido para consumo particular a la 
Federación, y la razón por la cual no se rendían cuentas sobre la inversión y 
manejo de los recursos recibidos por concepto de impuestos ad-valorem 
asignada por el artículo 227 del Decreto 444 de 1967, a las campañas para 
el progreso social y económico de las zonas cafeteras y los originados en las 
Leyes 128 de 1941 y 66 de 1942, destinados a campañas de sanidad rural en 
la región cafetera. 

Posteriormente el 16 de junio de 1988, el Gerente General de la 
Federación de Cafeteros responde al auditor diciendo que ha ordenado a las 
distintas áreas que tienen que ver con loscuestionamientosde la Auditoría, un 
análisis de fondo para responderle en forma precisa, la que se produjo 
parcialmente el l 6de septiembre de 1988, mediante la comunicación 0595, 
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a.la cual adjuntó el concepto emitido por el doctor Alvaro Esguerra ( q.p.d.) 
sobre el tema, y el once (11) de octubre de 1988 el Gerente General de la 
Federación, encargado, envió la comunicación GG 647 a la que acompaña el 
concepto emitido por el doctor Diego Moreno J aramillo, acerca del 
destino de las utilidades que obtiene la Federación por la comercialización del 
Café comprado al Fondo Nacional del Café y con destino al consumo 
interno. 

El 30 de noviembre de J 988 el Contralor General de la República emite 
un extenso oficio relativo a la extensión de las facultades de fiscalización de la 
entidad a su cargo, sobre el impuesto destinado por el estatutocambiario a las 
campañas que la Fcderaciói1 ejecuta por conducto de los Comités Departa
mentales, en relación con el impuesto dccuatropesos ($4,00)porcada saco 
de pasilla para camparías de sanidad rural en cumplimiento de la Ley 66 de 
1942.y así mismo.sobre la utilidad producto de la comercialización interna del 
café. que la Federación compra al Fondo; se pronuncia sobre la naturaleza 
jurídica de las relaciones de la Federación Nacional de Cafeteros con el Fondo 
Nacional del Café y de los bienes pertenecientes a éste:; régimc:n fiscal aplicable 
a la Federación como administradora del Fondo. y alcance de la función de la 
Contraloría y del Contrato de Administración, a la que la Federación responde 
el 20 de abril de 1989 en la comunicación GG 0233. adjuntándole copia 
fotostática de los memorandos redactados por los doctor Alvaro Esguerra y 
el Director de la División Jurídica de Cafeteros doctor Gaspar Caballero 
Sierra. en los que se examinan los planteamientos de la Contraloría, las leyes 
vigentes aplicables y el contrato cdebradoentre la Federación y el Gobierno 
Nacional el 22 de diciembre de 1988, los cuales a su juicio, hacen claridad al 
respecto. La Contraloría General de la República, respondió el ocho(8) de 
junio de mil novecientos ochenta y nueve ( 1989), expresando que los 
conceptos anteriores no invalidan lo expuesto por esa oficina el 30 de 
noviembre de J 988 y que él contrato suscrito con el Gobierno Nacional es ley 
para las partes, por lo que esa Contraloría continuará sugestión fiscalizadora 
bajo los parámetros señalados en la Ley 11 de 1972, 20 de 1975 y las 
cláusulas contractuales, especialmente la 7' y la 42, en las que se definen los 
recursos que son del Fondo Nacional del Café y su destinación, y la 
competencia de la Contraloría en la vigilancia de los dineros nacionales 
administrados por la Federación Nacional de Cafeteros y los Comités 
Departamental"es, "textos que son de meridiana claridad", insistiendo a su 
turno la Federación, en los puntos de vista expuestos en la comunicación GG 
0233, en oficio de réspuesta de fecha 13 de junio de J 989. 
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FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA 

En la demanda se expresa que la Federación Nacional de Cafeteros de 
Colombia, es una entidad de carácter gremial de los productores de café que 
surgió de la voluntad del Congreso Cafetero reunido en 1927, como una 
persona jurídica de derecho privado, sin ánimo de lucro, cuyo objeto es la 
defensa de 111 industria cafetera, carácter que se ha reconocido legalmente (Ley 
11 de 1972) y como tal tiene un patrimonio propio y autonomía administrativa 
e intereses propios de la Federación, a los que el Contralor General de la 
Nación,sopretextodeejercerla vigilancia fiscal de la inversión de los dineros 
públicos provenientes del Fondo Nacional del Café, y los demás bienes y 
fondos oficiales que administra, conforme al artículo3" de la Ley 11 ele 1972. 
quiere extender su intervención vulnerando intereses particulares ele la Fede· 
ración. 

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTOS 
DE LA VIOLACION 

Se dice en la demanda que los actos acusados originarios del Despacho 
del señor Contralor General de la República, se fundamentan, según este 
funcionario, en que las normas legales y las estipulaciones del contrato 
celebrado entre la Federación Nacional ele Cafeteros yel Gobierno Nacional 
de 20 de diciembre de 1978, (cláusula catorce), según el oficio de 30 ele 
noviembre ele 1988 acusado parcialmente, y en el co.ntratocelebraclo entre las 
mismas partes el 22 ele diciembre ele 1988 (cláusulas 7' y 42), facultan a ese 
Despacho para ejercer una vigilancia integral sobre la inversión y el manejo de 
las utilidades producto de la comerciaiización interna y los valores retenidos a 
los exportadores por la venta ele pasilla, que éstos hacen al Fondo Nacional 
del Café, y sobre la inversión y manejo de los recursos que reciben la 
Federación y los comités departamentales, originados en el impuesto ad 
valorem, conforme al artículo 227 del Decreto 444 de 1967, recursos 
asignados para adelantar campañas de progreso social y económico en las 
zonas cafeteras, y la inversión y manejo de los recursos asignados por la ley 
a las campañas de sanidad rural de las zonas cafeteras que adelante la 
Federación. 

Entre los dineros que la Federación administra como persona de derecho 
privado que considera la actora, son recursos propios, no sometidos por ello, 
al control fiscal de la Contraloría, señala: 

a) Las cuotas que recibe de sus afiliados; 
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b) Los recursos que recibe como contraprestación por el cumplimiento de 
sus obligaciones en los contratos de prestación de servicios y de administra
ción del Fondo Nacional del Café; 

c) Los beneficios que recibe derivados de sus propias actividades, entre 
ot,as las utilidades originadas en la comercialización interna del café que la 
Federación desarrolla con el café que con sus propios recursos compra al 
Fondo Nacional del Café, asumiendo los riesgos propios del comercio, y 

d) Los recursos que a título de transferencia o subvención legal, percibe 
para seraplicadosen las campañas desanidad y desarrollo social y económico 
de las zonas cafeteras. 

Sostiene la actora, que si bien es cierto que todos los recursos propios de 
la Federación están destinados.por sus estatutos, y por mandato legal, a la 
protección y desarrollo de la industria cafetera. esa finalidad no desvirtua su 
carácter ele ente privado, ni su autonomía administrativa, conforme al artículo 
5" de la Ley 11 ele 1972; pero la ley en virtud de la circunstancia de que la 
Federación administra el Fondo Nacional del Café y otros fondos y bienes 
públicos. previó la fi:-;calización y control porpnrte de la Contraloría General 
ele la República. por lo cual es necesario determinar el límite de tal fiscalización, 
que la Ley 1 1 de 1972señaló en el sentido de que la vigilancia fiscal se contrae 
a la inversión ele los dineros del Fondo Nacional del Café y demás bienes 
oficiales que administre (art. 3°), debiendo la Federación rendir cuentas 
periódicas a la Contraloría sobre los recursos que administra para su revisión 
y fenecimiento, ( art. 4°) para lo cual la Contraloría debe adoptar sistemas 
especiales que no menoscaben la autonomía administrativa de la Federación, 
como entidad de derecho privado que es, ( art. 5°) sobre el cual la H. Corte 
Suprema de Justicia en sentencia de 20 de octubre de 1977, al declarar 
exequible el artículo 5° de la Ley 11 de 1972, precisó: 
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"6. Así lascosásapareceevidentc que la Federación tuvo origen privado, 
no fue creada por disposición legal y sus órganos de actuación derivan de 
lo previsto en sus estatutos, careciendo de ánimo de lucro, está vinculada 
a los intereses nacionales mediante contratos especiales que la autorizan 
a manejar parte de los dineros públicos para la protección y defensa de 
la Industria Cafetera". 

"La Federación, además, tiene su Propio Patrimonio, no se desvir
túa su carácter privado por el hecho de que maneje fondos prove
nientes de contribuciones a que se refieren las Leyes 76 de 1927, 21 
de 1935 v otras normas especiales, ni tampoco por vir/lld de la 
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existencia del Fondo Nacional del Café; (D.L. 2078 de 1942 y Ley 66 
de 1942) esto solamente indica que está sujeta a vigilancia y control fiscal 
de la Contraloría General de la República habida cuenta de que administra 
ingresos de origen público". (Lo resaltado es de la Sala). 

"8. La calificación hecha en el artículo5° de la Ley 11/72 de la Federación 
Nacional de Cafeteros como entidad de derecho privado no es incons
titucional como ya se ha dicho". 

"Porque no define ni transforma su naturaleza y solo reconoce la 
preexistente. Es una simple mención explicativa, destinada a precisar y 
justificar la modalidad del control fiscal". 

·'Tal parece, pues, que la norma que ahora se discute contenga una 
redundancia, porque correlacionando las dos nor111as transcritas, resultll 
inequh-oco 1111e si la Federación, co1110 esciaw, 111/lnejayadministra 
por medios contractuales, dineros públicos. es obligación de la 
Contraloria General ejercer control tanto sobre ellos co1110 sobre la 
total ida el de los bienes y servicios que con ellos se obtenga o se hayan 
obtenido; por lo 111ismo lo que ahora se dispone en el artículo 5'1 

cuestionado. no solo es nuevo, sino que no presenta desacuerdo con la 
naturaleza de la Federación. Porello no significa que sea inconstitucional. 
ni que el control fiscal quede menguando; siendo tare/1 y responsllhili
dad del ContralorGeneral de laRepúhliC/1, i•elarporel destino de los 
dineros públicos c¡ue se han entregado a la Federoción, haciendo, 
inclusive, un riguroso inventario de todos los bienes que por haberse 
adquirido con ellos sean de propiedad nacional velando por el cumpli
miento de su finalidad de acuerdo con la ley". (Resalta la Sala). 

"Lo que significa que el control fiscal no tiene en su_ ejercicio límites 
distintos de íos bienes de propiedad de la Federación, para precisar, 
los cuales es necesario determinar los oficiales a través del inventario 
mencionado o de otro sistema que arrojó los mismos resultados. Lo que 
no se justificaría sería la aplicación del control fiscal a bienes de una 
entidad privada con el pretexto de que ésta maneja o administra 
fondos o bienes de propiedad nacional". (Resalta la Sala). (Sent.Corte 
Suprema de Justicia al declarar exequible el art. 5º ele la Ley 11 de 1972). 

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACION 

La demandante señala como normas quebrantadas los artículos 2°, 16, 
20, 30, 60, 63 y 76 numeral 20; 78, numeral 5° de la Constitución Política 
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vigente cuando se introdujo la demanda -9 de octubre de 1989-, Ley 66 de 
1942, artículos 4º, 5º, 6º y 8º; Decreto-ley 444 de 1967, artículo 227 literal 
b); Ley 11 de 1972, artículos 3º, 4ºy 5º; Ley 20de 1975, artículo 2°, Código 
Civil, artículo 669 y la Ley 11 de 1975, artículo 8º. 

, Se afirma en la demanda que los actos acusados se relacionan con la 
vigilancia fiscal sobre recursos que provienen, de una parte, de subvenciones 
ordenadas por la ley en favor de la Federación Nacional de Cafeteros; y de 
otra, los que resultan de la actividad de comercialización del café. Al· 
desarrollar y concretare! concepto de violación, la demanda, sostiene: 

"a) En cuanto a la vio !ación de la Ley 66 de 1942, en sus artículos 5º y 
6ºdel Decrcto-lcy444/67, artículo 227, literal b) y 76, 20 y 78, numeral 
5º de la Constitución Nacional vigente entonces, que a continuación se 
sintetiza: Que en el oficio de 30 de noviembre de 1988, posición que 
ratifica posteriormentcel8 dejuniode 1989,cn el No. 6, se dice que:' La 
Federación no recibe ninguno de los recursos, que le entrega el Estado a 
título traslaticio de dominio ni a título de donación, ni la Federación puede 
ejercer frente a el los los atributos del derecho de propiedad ni usarlos 
libremente. Esto impide que quepa la figura de la donación mientras una 
ley de la República no autorice a la Administración del Fondo al efecto. 
La donaciónnoespresumible según el Código Civil'". 

Argumenta la actora que en desarrollo del artículo 76 No. 1 O de la 
Constitución vigente entonces, el legislador ha determinado que el servicio 
público lo puede prestare! Estado, directa o indirectamente, en este último 
caso, mediante contrato, debiendo tener la obligación del contratante particu
lar, las mismas características de la actividad que presta laadministración, en 
cuanto a generalidad, uniformidad, regularidad y continuidad, conforme al 
Decreto Legislativo 753 de 1956, quedando sujeto a la vigilancia y control 
fiscal de la Contraloría General de la República, según el artículo60 No. 4 de 
la Constitución. 

Luego de citar a distintos tratadistas nacionales y extranjeros sobre el 
carácterjurídicode la subvención, como el argentino Manuel María Díez, que 
estudia los caracteres jurídicos de la subvención en su libro sobre contratos 
administrativos, en el que define la subvención como una donación modal que 
se realiza en el momento de la subvención, siendo la ejecución el modo 
posterior al otorgamiento, produciéndose el enriquecimiento del subvencio
,nado; coincide con la tesis anterior, la expuesta por el tratadista español Nivas 
Borrego, que define la subvención como un acto modal, tesis también 
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coincidente con la conocida en Italia como doctrina Falcone, que califica la 
subvención como un modus iures. 

En nuestro derecho, la figura de la subvención está regulada, agrega, en 
los artículos 76, numeral 20 y 187 numeral 3° de la Constitución Política de 
1886, en los cuales se faculta al legislador (art. 76 No. 20) y a las Asambleas 
Departamentales ( art. 187 No. 3°) para fomentar empresas útiles y benéficas 
dignas de estímulo y apoyo, el artículo 78 No. 5 de la C.N. que otorga facultad 
dispositiva al Congreso sobre el Erario Público para decretar a favor de 
personas o entidades, gratificaciones, indemnizaciones, pensiones y otras 
erogaciones si están destinadas a satisfacer créditos originados en obligacio
nes surgidas de contratos que establecen obligaciones a cargo de la Nación. 
Alega que las subvenciones tienen como título traslaticio de dominio una ley y 
en razón de su gratuidad, la doctrina ha visto en ellas las características de una 
donación modal de derecho público. que se otorga a fondo perdido. y que 
cuando a un particular se le confía la gestión de un servicio público. puede 
recibir fondos o bienes públicos para aplicarlos a dicho objeto: pero que en 
el caso de la subven.ción. los recursos originalmente públicos se transforman 
en privados. enseguida ingresan al patrimonio de la entidad beneficiaria, por 
virtud del título traslaticio de dominio constituido por la ley cuyo contenido 
tipifica una donación modal. pero los recursos deben ser utilizados en las 
actividades propias de la beneficiaria y de manera específica en los que hubiere 
señalado la ley. Desarrolla los argumentos antes expuestos expresando que el 
Gobierno de Colombia,con autorización legal, ha cclebradócontratocon la 
Federación Nacional de Cafeteros para la administración del Fondo Nacional 
del Café, para la preservación y defensa ele la industria del café,actividad que 
ha definido la Corte Suprema de Justicia como de servicio público en sentencia 
de 14 de octubre de 1970. 

En virtud del contrato de administración, la Federación maneja fondos y 
bienes públicos, afectados al servicio; que conforme a la Ley 11 ele 1972 
dictada en desarrollo del artículo 60, numeral 4 de la Constitución ( de 1886 
y sus reformas) la Federación Nacional de Cafeteros rendirá cuentas perió
dicas a la Contraloría General de la República sobre la inversión de los dineros 
del Fondo Nacional del Café y sobre el destino de los demás bienes oficiales 
que administre, para su revisión y fenecimiento. La Federación, además, 
recibe del Estado Colombiano por disposición de la Ley 66 de 1942, artículo 
6° y Decreto 444de 1967 artículo 227 letra b), unas subvenciones para que 
de acuerdo con sus estatutos cumpla campañas de interés general, como las 
ele sanidad rural a cargo del Comité Nacional de la Federación y de los 
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Comités Departamentales en la Dirección Administrativa y Técnica, para el 
progreso social de las zonas cafeteras y en beneficio de sus afiliados, para 
con el u ir diciendo que por ser un estímulo a sus afiliados, esa gestión carece de 
un elemento básico en la prestación del servicio público, como es el de la 
igualdad, conforme al artículo 16 de la Constitución Política. 

La subvención que recibe la Federación para aplicarla a las campaüas de 
sanidad rural, explicada en la Comisión Parlamentaria que presentó el proyec
to de ley, en el sentido de que habrá una campaña con dirección técnica 
confiada a la Dirección Nacional de la Federación, la que, sin embargo, sería 
administrada por los Comités Departamentales. fue acogida por la Plenaria del 
Senado de la Rcpúb lica. entrando los recursos que recibe, a .un fondo creado 
por la Fcdcraciém. 

La segunda subvención que recibe la l'ederación está prevista en el 
artículo 227. letra b.) del D. E. No. 444 de 1967. tiene base constituciona I en 
virtud de la autorización contenida en la L.cv 6"de 1967. por la cual el legislador 
tomó medidas de diferente naturalezaen el 1imbito de la actividad ad111inistra
tiva. para el fin de abocar In políticn econó111ica (art. 63); el cu111pli111ientodel 
servicio público (arts. 64 y 217 lctra a) y fomento de la actividad cafetera ( art. 
227. letra b): como compensación a una congelación temporal del precio 
interno de compra del café. se tomaron medidas coercitivas. como la retcnciém 
cafetera y otras de estímulo, como las campaflasde desarrollo económico y 
social,cmprend.idas por la Federación que tenían como objetivos vincular el 
sector gremial a la finalidad señalada. rcqueriéndose de medidas de policía 
económica y de fortalecimiento en la prestación del servicio público de 
protección y defensa de la industria cafetera y de estímulos a ese gremio, 
mediante subvención a sus programas económicos y sociales, política que no 
fue sólo para ese sector ele la producción, sino que hizo parte de una más 
extensa de promoción de exportaciones, para lo cual fue creado Procxpo, 
para cuyos fines, podía utilizar líneas de crédito, el certificado de abono 
tributario, facultades que se otorgaron al Ejecutivo para enfrentar la crisis 
generada por el descenso de los precios del café 

Alega que "los ingresos que genera la subvención se transforman de 
recursos públicos en privados por disposición legal, ya que tienen un carácter 
no devolutivo" como lo han reconocido las partes en la cláusula decimocuarta 
del contrato suscrito el 20de diciembre de 1978, al decir: 
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las campañas de sanidad rural y las de progreso social y económica de las 
zonas cafeteras". 

Continúa su alegato citando la cláusula 7" parágrafo 2° del contrato 
suscrito entre el Gobierno Nacional y la Federación el22 de diciembre de 
1988, la cual expresa: 

"La totalidad de los recursos a que hace referencia el presente parágrafo 
se incorporará al Presupuesto General del Fondo Nacional del Café 
dentro de sus ingresos corrientes, con destino específico a los programas 
arriba mencionados. Estos recursos se transferirán, tan pronto se recau
den a los Comités Departamentales Cafeteros". 

·· Los Comités Departamentales! levarán en su contabilidad una cuenta del 
balance separada en la cual se refleje el origen y la inversión que se haga 
de e.stos recursos. En el evento de que los activos inicialmente adquiridos 
se transformen en otros. los nuevos activos deben quedar vinculados. en 
el respectivo Departamento. a los programas a que se refieren las normas 
lcgalcscn que se originan'". 

De la antcrit)rclúusula. en la demandase hace la ohscr\/ación de que hay 
una transferencia de recursos por la vía del Fondo Nacional del Café a la 
Federación Nacional de Cafeteros. ya que los Comités Departamentales son 
unidades operativas de la Federación. por lo cual el registro contable se hace 
eo la contabilidad de ésta. siendo diferente la del Fondo Nacional del Café y 
la de la entidad que lo administra. por lo que los estados financieros también 
lo son, y son refrendados los del Fondo Nacional del Café por la Contraloría 
General de la Repúblic, .. 

De la exposición anterior, la actora concluye que el Contralor General de 
la República en los actos cuya nulidad demanda, infringe normas legales, por 
interpretación errónea, por cuanto desconoce los efectos de la subvención 
otorgada por la Ley 66 de 1942, artículos5° y 6° y Decreto-ley 444dc 1967, 
artículo 227 ordinal b) y reiterando su afirmación que los recursos públicos se 
transfornian en privados una vez ingresan al patrimonio de la Federación, 
porque se genera una obligación modal de derecho público, infringiendo los 
artículos 76 numeral 20 y 78 numeral 5 de la Constitución Nacional vigente 
entonces, que autorizan la subvención como una donación modal de derecho 
público y la Ley 66de 1942, artíeulos5º y 6º, y Dccreto-ley444/67, art. 227, 
ordinal b) que ordena la transferencia del Fondo Nacional del Café a la 
Federación Nacional de Cafeteros, para que ésta con plena autonomía, realice 
campañas de sanidad rural y desarrollo social. 
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Acusa la violación de la Ley 11 de 1972, artículos 3º, 4º y 5º; Ley 20 de 
1975, artículo2º; Código Civil, artículo 669; Ley 11/67 artículo8º y de los 
artículos 2º. 16, 30, 60 y 63 de la Constitución. 

Al efecto expresa que el Contralor General de la República en los oficios 
de 30 de noviembre de 1988 y 8 de junio de 1989, que ratifica al anterior, en 
el numeral 8º de las conclusiones de ese acto administrativo, afirma que ese 
despacho se propone ejercer control fiscal sobre la totalidad de la actividad 
de la Federación en aplicación de la Ley 11/72. 

Agrega que la Ley 71 de 1946, reglamentaria del artículo 76, numeral 20 
de la Constitución Nacional (se refiere a la del 86 y sus reformas) el artículo 
7º le asignó al Gobierno Nacional la vigilancia de la aplicación del aporte 
estatal, función que mantuvo la Ley 11 de 1976, artículo 8°, laque tiene como 
fundamento la consideración de que eran recursos privados por estar afecta
dos a una determinada finalidad. 

A raíz de la expedición de la Ley 20dc 1975,orgánica de la Contraloría 
General de la República. que estableció en el artículo 2° una cláusula general 
de competencia para vigilar las "entidades o personas que a cualquier título 
reciban. manejen o dispongan de bienes o ingresos de la Nación'', "adquirió 
competencia para vigilare! cumplimiento de la aplicación de la finalidad de la 
subvención"; pero la Corte Suprema de Jus.ticia declaró inexequible la 
expresión "a cualquier título", del artículo 2° de la Ley 20 de 1975, en 
sentencia de 19 de mayo de !-987, por ser demasiada amplia, porque en un 
estado de derecho las atribuciones de todo funcionario deben estar determi
nadas; pero la vigilancia de la Contraloría sobre la Federación sólo puede 
referirse a !agestión fiscal de ésta, más noa la que cumple en desarrollo de sus 
estatutos. Alega, que como consecuencia de la declaratoria de inexequibil idad 
de la expresión "a cualquier título", recobra vigencia el artículo 8º de la Ley 
11 de 1967, que le asigna al Gobierno esa vigilancia. Sin embargo,acepta, que 
el objeto del-control fiscal en la Federación Nacional de Cafeteros, es sobre 
los fondos y bienes oficiales que la Federación administra en cumplimiento del 
contrato suscrito con el Gobierno Nacional, conforme a la cláusula 42 del 
mismo, atribución que no es de la Contraloría por cuanto las funciones de ésta 
deben estardetenninadasen la ley y nocontractualrriente, por lo cual concluye 
afirmando que el control fiscal de la Contraloría se ejerce en el momento de 
captación de los recursos por el Fondo Nacional del Café y concluye con la 
entrega de éstos a la Federación Nacional de Cafeteros, para la realización de 
los programas mencionados. La Contraloría pretende ejercer control fiscal 
sobre dineros que en virtud de la subvención sólo son objeto de vigilancia 
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administrativa del Gobierno Nacional, violando en consecuencia, los artículos 
60 y 63 de la Constitución de 1886 y sus reformas, los cuales determinan que 
la competencia de la Contraloríase fija exclusivamente por la ley. Se infringen 
también el artículo 4º de la Ley 11 de 1972 que ordena la fiscalización 
exclusivamente sobre los fondos y bienes nacionales que administra la 
Federación; la Ley 20 de 1976 en su artículo 2º; la Ley 11/67 que atribuye la 
vigilancia al Gobierno Nacional de los recursos provenientes de la subvención 
a empresas útiles y benéficas; los artículos 30 y 16 de la Constitución vigente 
cuando se formuló la demanda y 669 del Código Civil que garantiza la 
propiedad privada. ' 

En una segunda parte de la demanda señala la violación de normas 
superiores de derecho relativas a la vigilancia sobre las utilidades derivadas de 
la comercialización interna del café. 

Sobre lo anterior. la demanda destaca la pretensión de la Contraloría de 
ampliarcl control fiscal a las utilidadesobtenidasen la comercialización interna 
del café que la Federación compra al Fondo, con sus recursos propios. la que 
es. afirma. violatoria de las disposiciones legales en la cual se basa, destacando 
la frase del memorando de la Contraloría que dice: "como el café que vende 
la Federación Nacional de Cafeteros para el consumo nacional es comprado 
al Fondo Naciona I de Café, que lo ha recibido porretención o por compra de 
los cafeteros estamos en presencia de figuras que se enmarcan en el concepto 
de comercialización. y los beneficios de ésta son recursos del Fondo". En 
relación con lo anterior, la demanda alega que lo comprado por la Federación 
al Fondo con sus propios recursos, es de su propiedad, pues ella asume los 
riesgos relativos a la pérdida en que pueda incurrirse en la comercialización, 
que no afecta al Fondo; como tampoco son de éste las respectivas utilidades, 
porque no son recursos públicos, En cambio, cuando la Federación comer
cializa el Café de propiedad del Fondo, adquirido y asea por retención a los 
particulares o por compra a éstos, las utilidades por la comercialización en el 
exterior, son del Fondo, vale decir, de la Nación, y por lo mismo sometidos 
a control fiscal. 

Que conforme al contrato celebrado entre la Federación y el Gobierno 
Nacional el 22 de diciembre de 1988, la Federación como administradora del 
Fondo "podrá con cargo a los recursos del Fondo, comprar y vender 
libremente café, tanto en el interior como en el exterior del país, y asegurar el 
cumplimiento ele los compromisos internacionales en materia de café, suscrito 
por el Estado, conforme a la cláusula 3" literal a)"; que según la cláusula 7\ 
son ingresos corrientes del Fondo, "los derivados de la venta del café que a 
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su nombre realiza la Federación en el interior y en el exterior; que los precios 
de venta del café de Consumo Nacional del Fondo a la Federación y de ésta 
a los tostadores, se determina por el Comité Nacional con el voto favorable 
del Ministro de Hacienda, previa propuesta de la Comisión de Comercialización 
que está integrada por los Gerentes Generales y Comercial de la Federación 
y dos miembros del Comité Nacional; que son egresos corrientes del Fondo, 
los originados en la compra de café,los gastos \Je operación, comercializa_ción 
y almacenamiento de café en el interior y en el exterior", según la cláusula 8'. 
Con fundamento en lo anterior, el demandante pone de presente que de ello 
surgen dos situaciones, a saber: a) la actuación de la Federación como 
administradora del Fondo,comercializandoel café asu nombre y con recursos 
de éste, y b) la actuación de la Federación en nombre propio, comercializando 
el café que adquiere por compra al Fondo, pues si así no fuera carecería de 
sentido que en el contrato se fijaran los mecanismos para la determinación de 
los precios de venta del café de consumo nacional del Fondo a la Federación. 
Por ello, la Corte Suprema de Justicia en sentencia de 14 de octubre de 1970. 
al resolver el cargo de inexequibilidad contrae\ artículo 6ºde la Ley 41 de 
1937, que atribuía a la Superintendencia Bancaria la fiscalización de las 
''operaciones comerciales de la Federación Nacional de Cafeteros y la 
inversión de las sumas cuyo manejo le corresponda expresó, que: El artículo 
6° de la Ley 41 encarga a la Superintendencia Bancaria la fiscalización de las 
operaciones comerciales de la Federación y la inversión de las sumas cuyo 
manejo le corresponda las que dada la generalidad con que se les designa, 
pueden proceder de fondos públicos o privados, por lo cual las funciones 
relativas a operaciones mercantiles no son fiscales sino administrativas y en 
relación con éstas, en modo alguno, pueden ser atribuidas a la Contraloría 
porque se lo prohíbe el artículo 59 de la Constitución". 

TRAMITE DEL PROCESO 

La demanda fue admitida por auto de sala unitaria de 23 de octubre de 
mil novecientos ochenta y nueve ( 1989) (fls. 157 / l 58) respecto del cual el 
apoderado judicial de la Nación-Contraloría General de la República, inter
puso recursos de reposición para que se revocara el auto admisorio y en su 
lugar se inadmitiera la demanda. Alegó el apoderado judicial de la Nación, en 
lo fundamental, que los oficios -cartas-objeto de debate, no son actos 
administrativos, dado que ellos sólo contienen la posición de la Contraloría 
General de la República acerca del carácter de los recursos manejados por la 
Federación y el campo de la acción fiscal de la Contraloría, pues con tales 
planteamientos no se está implantando el control fiscal ni tales opiniones son 

804 

( ' • 



EXP. -2687 

obligatorias, ni constituyen decisión administrativa por cuanto la vigilancia de 
la gestión fiscal la ejerce la Contraloría por manda to de la Constitución Política 
y de las Leyes 20 de 1975 y 11 de 1972 y no por los conceptos 
emitidos. 

Como segundo argumento para la revocatoria del auto admisorio, y 
aceptando que tales actos sean demandables, expuso el de la caducidad de la 

. acción, pues el "escrito en debate", fue emitido el 30 de noviembre de 1988 
y notificado el 6 de diciembre del mismo año, publicado el 16 de diciembre 
siguiente en el informe financiero de la Contraloría, páginas 32 y 52, y su 
ejecutoria comenzó el l 4dc diciembre de ese año, acto contra el cual no se 
interpuso recurso ·alguno, quedando ejecutoriado, por lo cual cualquier 
pronunciamiento posterior al término de caducidad o cualquier referencia que 
se haga de dicho acto administrativo, no interrumpe el término de caducidad 
ni lo revive como erróneamente se pretende con el oficio de 8 dejunio de 1 989, 
a partir del cual los apoderados de la Federación establecen el término de 
caducidad de la acción. sea que se tome como fecha a partir de la cual se 
notificó (6 de diciembre de 1988) o la del 16 de diciembre del mismo año. 
fecha en la cual fue publicado, y la de presentación de la demanda (9 de octubre 
de 1989) cuando la acción había caducado a términos del artículo 26 del 
Decreto-ley 2304 de octubre 7 de 1989 que fija en cuatro meses el término 
de caducidad de la acción, por ser una acción de restablecimiento del derecho. 

La Federación Nacional de Cafeteros, por conducto de sus apoderados. 
se opuso a la revocatoria del auto admisorio de la demanda, alegando, en 
síntesis, que los actos demandados sfln actos administrativos porque emanan 
de una autoridad pública y contienen la manifestación de voluntad de la 
administración en el sentido de someter a control fiscal todos los actos de la 
Federación Nacional de Cafeteros, incluso los que ejecuta como entidad 
gremial, con sus propios medios económicos y en desarrollo de sus 
estatutos. 

Por auto de Sala unitaria de 28 de marzo de 1990 (ver folios 176/180), 
se confirmó el auto recurrido en reposición, fundándose en que el oficio o carta 
de 8 de junio de 1989 confirma el criterio expuesto en el oficio de 30 de 
noviembre de 1988, poruna parte, y que este acto administrativo no contenía 
la indicación de los recursos que conforme a la ley procedían contra él, por lo 
cual quedó abierta la posibilidad de recurrir ante la jurisdicción, como tampoco 
contenía esa indicación el oficio de 8 de junio de 1989, pero que habiéndose 
interpuesto demanda judicial, debía entenderse que la Federación se daba por 
notificada de ellos por conducta concluyente al presentar la demanda. 
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En memorial de4 de mayo de 1990 (tls.181 a 187)el apoderado judicial 
de la Nación-Contraloría General de la República, propuso las excepciones 
de "falta de jurisdicción", con fundamento en los artículos 12 y 13 del 
Decreto-ley 2304 de 7 de octubre de 1989, reformatorio del artículo 82 del 
C.C.A., que señala el objeto de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa y 
el 83 ibidem, sobre extensión del control jurisdiccional, todo para argüir que 
los actos demandados no son actos administrativos, puesto que ellos solo 
contienen los planteamientos o la posición de la Contraloría, sobre el carácter 
de los recursos fiscales que maneja la Federación Nacional de Cafeteros, 
como administradora de Fondo Nacional del Café, y el campo de acción de 
la Contraloría General de la República,con los cuales no está implantando el 
control fiscal la Federación Nacional de Cafeteros, ni ellos son obligatorios, 
ya que el control fiscal que la Contraloría ejerce en la Federación, emerge de 
la Constitución y de la ley, citando jurisprudencias que atribuye a esta 
Corporación en los que se afirma que un concepto noes obligatorio y al no 
serlo. no es acto administrativo. 

Corno segunda excepción presenta la de caducidad ele la acción, repitien
do. en lo fundamental, los argumentos expuestos para pedir la revocatoria ele 
los actos administrativos demandados. 

El 15 de agosto de 1990, la Contraloría otorgó poder para que la 
representara en el proceso al doctor Gustavo Humberto Rodríguez, a que se 
le reconoció personería para actuar en auto de 23 de agosto del mismo año 
y por auto de 22- de octubre se decretaron pruebas, entre otras, una de 
inspección judicial con peritos a la contabilidad del Fondo Nacional del Café 
y a la de la Federación Nacional de Cafeteros con el propósito de establecer 
si la contabilidad del Fondo Nacional del Café es separada de la de la 
Federación Nacional de Cafeteros; si las compras de café para consumo 
interno que hace la Federación al Fondo Nacional del Café, aparece en la 
contabilidad de éste como un crédito a cargo de la Federación y en la de ésta 
como un débito a favor del Fonc~.J; que es de cargo de la Federación los gastos 
que demanda la comercialización que efectúa con sus propios ingresos, todo 
para demostrar que se trata de una operación comercial ajena a la fiscalización 
oficial de la Contraloría General de la República. 

Tramitado el proceso, en la forma legal se dio traslado a las partes para 
que presentaran sus alegatos de conclusión. El señor apoderado de Federa
ción lo hizo en memorial visible a folios 378 a 409 y el de la Contraloría hizo 
lo propio en memorial visible a folios410 a426,seexpondrán en su orden y 
se resumirán las tesis que defienden. 
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ALEGATO DE CONCLUSION DE LA FEDERACION 

En primer lugar, se refiere a las excepciones propuestas por el señor 
apoderado de la Nación, de falta de jurisdicción y caducidad de la acción, 
expresando respecto de la primera, asentimiento o conformidad con lo 
expuesto por el consejero sustanciador al resolver el recurso de reposición 
para que revocara el auto admisorio; e igualmente, en relación con la excepción 
de caducidad de la acción, que se propuso como motivo fundamental para 
revocar la citada providencia, se remite a lo dicho en el citado auto. 

Y en cuanto a la cuestión de fondo, expresa que las decisiones acusadas 
del señor Contralor General de la República, se fundamentan en que las 
normas legales y las estipulaciones del contrato celebrado entre el Gobierno 
Nacional y la Federación Nacional ele Cafeteros et 20 diciembre ele 1978. 
( cláusula catorce), conforme al oficio ele 30 noviembre ele 1988 y el celebrado 
el 22 de diciembre ele 1988. (cláusulas 7° y 42) establecen la vigilancia de la 
Contraloría.en: 

a) La inversión y manejo de las utilidades producto de la comercialización 
interna, así como sobre los valores retenidos a los ex.portadores por la venta 
de pasilla que éstos hacen al Fondo Nacional del Café: 

b) Inversión y man~_jo de los recursos que reciben la Federación tanto en 
la oficina central como por los Comités Departamentales, por concepto de la 
parte del impuestoAd l'{i/orem asignada por el artículo227 del Decreto-ley 
444cle 1967,a las Campañas para el progreso social ycconónJicodc las zonas 
cafeteras, y 

c) Inversión y manejo de los recursos asignados por la ley a las campaiias 
de sanidad ele las zonas cafeteras que adelanta la Federación Nacional de 
Cafeteros de Colombia. 

El actor precisa que la Federación de Cafeteros de Colombia, administra 
en virtud ele autorización legal y contractual, fondos y bienes oficiales, pero 
también como persona jurídica que es de derecho privado, maneja y gestiona 
recursos propios que integran su patrimonio, entre los que menciona las cuotas 
que percibe de sus afiliados; los recursos que ha recibido y percibe como 
contraprestación porrazón del cumplimiento de servicios y administración del 
Fondo Nacional del Café y los bienes que percibe de sus propias actividades, 
entre otras, las utilidades originadas en la comercialización del Café por 
compra que hace al Fondo Nacional del Café con recursos propios; y 
finalmente, los recursos que a título de transferencia o subvención legal, 
percibe para ser aplicados en las campañas desanidad ydesarrolloeconómico 
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y social de las zonas cafeteras. Admite que todos los recursos propios de la 
Federación están destinados por destinación estatutaria y, por mandato legal, 
a la protección y desarrollo de la industria cafetera, finalidad que no desvirtúa 
su carácter privado, ni su autonomía administrativa que la Ley 11 de 1972, 
artículo 5°, garantiza, y por lo mismo el carácter no oficial de sus bienes y 
recursos propios; por ello, el control fiscal por determinación de la ley ,sólo se 
ejerce sobre los bienes y recursos públiéos que la Federación administra, por 
lo cual es necesario determinar el ámbito de la vigilancia fiscal; alega que la Ley 
11 de 1972, precisó los límites que deben ser observados por la Contraloría 
General de la República, así: 

a) El artículo 3º de la Ley 11 de 1972, dice de manera expresa que la 
vigilancia fiscal se contrae a la inversión de los dineros del Fondo Nacional del 
Café y demás fondos y bienesoficialcsquc administre: 

b) La ley impone a la Federación la obligación de rendir cuentas 
periódicas a la Contraloría General de la Rcpúb I ica ( art. 4 º): · 

c) La Contraloría debe adoptar sistemas apropiados para ejercer la 
vigilancia fiscal. dada l,i"natura\eza de \as actividades que ejerce la Federación. 
que no menoscaben su autonomía administrativa (art 5º). precisiones que 
hallan respaldo en la sentencia de la Corte Suprema de Justicia de 20 de 
octubre ele 1977. que en la demanda se transcriben. Tales precisiones se . 
refieren al carácter privado de la Federación conforme a sus estatutos, que 
establecen su ausencia de ánimo de lucro; su vinculación contractual en el 
manejo de dineros públicos para la defensa de la industria cafetera; y su 
patrimonio propio, todo lo cual significa que el qmtrol fiscal en su ejercicio, 
sólo está limitado por los bienes propios de la Federación como persona de 
derecho privado sin ánimo de lucro que es. 

Al desarrollaren el citado alegato la acusación sobre violación de la Ley 
66de 1942, artículos5º y 6º; Decreto-ley 444de 1967, artículo 227, ordinal 
b ), el actor expone que la Federación Nacional de Cafeteros recibe del Estado 
Colombiano, unas subvenciones para que de acuerdo con sus estatutos [ art. 
2º, letras p) r) y rr)] cumpla actividades de interés general, como la campaña 
de sanidad rural de la zona cafetera, a cargo de la Federación y de los Comités 
Departamentales, que se cumple a través de la Dirección Administrativa y 
Técnica para el progreso socio-económico de la zona cafetera y en beneficio 
de sus afiliados, de acuerdo con la Ley 66/42Art. 7°, letra a), recursos que 
entran a un fondo creado por la Federación que se nutre de sus récursos 
propios y de la subvenciones que reciben del Estado en virtud de los acuerdos 
4 de 1941, Resolución No. 2 de 1943; Acuerdo 5° de 1944, Resoluciones 11 
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de 1945, y 9" de 1957 de la Federación Nacional de Cafeteros, el cual maneja 
autónomamente sin participación de ninguna entidad estatal; en cambio, sí· 
están sometidos a control el contenido de las obligaciones surgidas de las 
Leyes41 de 1973, artículo4º; Ley 48 de 1937, artículo4º y Ley 11 de 1972 
artículo 2º, que recogen los contratos suscritos entre la Federación y el 
Gobierno Nacional que tienen por objeto la defensa de la industria cafetera, 
recursos que la Federación administra y están sometidos a control fiscal.· · 

Reitera el argumento según el cual los ingresos que genera la subvención 
se transforman de recursos públicos en privados, por tener un carácter no 
devolutivo (árts. 76. de la C.N. de 1886 numeral 20 y 78 numeral 5° de la Carta 
Política vigente) al expedirse los actos acusados y los recursos asignados por 
la ley a la Federación y los Comités Departamentales. 

Alega que el carácter de donación modal que tienen los recursos 
provenientes de la Ley 66de 1942 y del Decreto-ley 444/67. art. 227 ordinal 
b) fué ratificado por la Ley 9" de 1991 en su parágrafo del artículo 20. al decir 
que el patrimonio que se forme con los recursos del literal a) serían propiedad 
de los Comités Departamentales y Municipales de Cafeteros. quedando el 
patrimonio así constituido vinculado a los fines previstos en el literal a) de ese 
artículo. por cuanto establece el mismo destino para programas de desarrollo 
económico y social de las zonas cafeteras que sustituyó el impuesto ad 
valorem a las exportaciones que establecían los artículos 226 y 227 del 
Decreto 444/67. y el de ripio y pasi I la, a que se refieren los artículos 5º y 6º 
de la Ley 66cle 1942. de acuerdo con el parágrafo 1 º del artículo l 9de la Ley 
9" ele 1991. 

Al desconocer los actos acusados, los efectos ele la subvención otorgada 
por la Ley 66/42, artículos5º y 6º; Decreto 444/67, artículo 227 ordinal b) 
con fundamento en el artículo 76 numeral 20 de la Constitución vigente 
entonces, que genera una donación modal ele derecho público, los recursos de 
la subvención originariamente públicos, se transforman en privados una vez 
ingresan al patrimonio de la Federación en virtud de título traslaticio ele dominio 
constituido en la ley; en consecuencia, al desconocer los actos acusados los 
efectos de la donación modal de derecho público, violan los artículos 76 
numeral 20y 78, numeral 5° de la Constitución que autoriza la subvención 
como donación modal. 

Expresa que el control fiscal de la Contraloría General de la República 
sobre los recursos provenientes de la Ley 66/42, articulo5º y del Decreto 444/ 
67,artículo.227letra b) se ejercen en el momento de la Captación por el Fondo 
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Nacional del Café y concluyen con la entrega a la Federación Nacional de 
Cafeteros para la realización de los programas ejecutados por la entidad 
gremial; y, agrega, que no obstante el carácter privado de los recursos 
provenientes de la subvención, el contrato de administración suscrito en 1988 
entre el Gobierno Nacional y la Federación Nacional de Cafeteros para el 
manejo del Fondo Nacional del Café dispone en el artículo42que "el control 
se extenderá a las partidas que con destinación específica son ejecutados por 
los Comités Departamentales de Cafeteros", y que esa cláusula contractual 
no genera competencia a la Contraloría para vigilar los recursos de la 
subvención, puesto que conforme a la Constitución la competencia debe tener 
origen en la Constitución y en la ley y por lo mismo, ella no puede atribuirse en 
virtud de una cláusula contractual. 

En el Capítulo IV del memorial que contiene el alegato de conclusión,el 
actor se refiere a la violación de normas superiores de derecho en relación con 
la vigilancia sobre las utilidades de la "comercialización del café en el interior 
del país. tema que desarrolla transcribiendo los apartes pertinentes del oficio 
de 30 de noviembre de 1988 y de 8 de jt111io de 1989 y las normas de nuevo 
contrato. 

El memorialista afirma que la decisión de la Contraloría General de la 
República de extender el control fiscal a las utilidades obtenidas por la 
Federación en la comercialización interna del café, es claramente violatoria de 
las disposiciones en que dice basarse y contraría a las disposiciones constitu
ciornll'cs y legales cuya violación se acusa en la demanda, al expresar 
equivocadamente que como el café lo compra la Federación al Fondo, las 
utilidades generadas en la comercialización del mismo, deben reputarse como 
recursos del Fondo que acrecientan el erario público. El criterio anterior lo 
refuta el señor apoderado de la actora diciendo que como la Federación en 
ejercicio de su personería jurídica y con recursos propios, compra café al 
Fondo Nacional del Café, es obvio que se opera una traslación patrimonial, 
por lo que ni el café adquirido ni el beneficio que se obtenga de su 
comercialización, asumiendo la Federación todos los riesgos de tal operación, 
pueden considerarse como recursos públicos. Situación diferente -agrega-, es 
la que se configura dentro del marco contractual vigente, cuando la Federación . 
comercializa café de propiedad del Estado, que acrece las existencias del 
Fondo Nacional del Café, sea en cumplimiento de la retención cafetera, o por 
compra a los particulares, actuando como administradora mediante -contrato
del Fondo Nacional del Café, supuesto que corresponde a la comercialización 
en el exterior, las utilidades o beneficios son del Fondo y no pierden su 
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condición originaria de recursos públicos y por lo mismo sometidos a control 
fiscal. 

Continúa expresando en el alegato de conclusión el actor, que en armonía 
con el artículo 3° de la Ley 11 de 1972 y en relación con la comercialización 
del café, el contrato vigente celebrado el 22 de diciembre de 1988 determina 
que la Federadón como administradora del Fondo, podrá con cargo a los 
recursos del Fondo, "adquirir y vender libremente café tanto en el interior 
como en el exterior del país, y asegurare! cumplimiento de los compromisos 
internacionales suscritos por el Estado, conforme a la cláusula tercera; que son 
ingresos corrientes del Fondo Nacional del Café". Los derivados de la venia 
de café que a su nombre realiza la Federación en el interior y en el exterior 
del país, según la cláusula 7'; que los precios de venta de café de consumo 
nacional, del Fondo a la Federación y de ésta a los tostadores, se determinan 
por el Comité Nacional con el voto favorable del Ministro de Hacienda, previo 
pronunciamiento de la Comisión de Comercialización; que son egresos 
corrientes del Fondo, "los originados en la com¡m1 de café, los gastos de 
operación, comercialización y almacenamiento del café en el interior y en el 
exterior"' ( clúusula 8'); y que los enunciados anteriores ponrn de presente que 
en el contrato prevé dos situaciones. a saber: 

a) La actuación de la Federación como administradora del Fondo 
comercializando el café a nombre de éste, y con recursos pertenecientes al 
nusmo,y 

b) La actuación de la Federación en nombre propio, comercializando el 
café que adquiere por compra que hace de las existencias del Fondo; y que 
si así no fuera, carecería de sentido la déterminación en el contrato de los 
mecanismos para fijar los precios de venta del café para consumo nacional del 
Fondo a la Federación. 

Cita en apoyo de su tesis, la sentencia de 14 de octubre de 1970, la que 
refiriéndose al cargo de inconstitucionalidad esgrimido contra el artículo 6° de 
la Ley41 de 1937, que atribuía a la Sttperintendcncia Bancaria la Fiscalización 
de las operaciones comerciales de la Federación Nacional de Cafeteros y la 
inversión de las sumas cuyo manejo le corresponda, dijo: 

"El artículo 6° de la Ley 41 encarga a la Superintendencia Bancaria la 
fiscalización de' las operaciones comerciales de la Federación Nacional de 
Cafeteros y la inversión de las sumas cuyo manejo le corresponda', cantidades 
éstas que dada la generalidad con que se les designa, pueden proceder de 
fondos públicos o tener fuentes privadas". 
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"Es claro que tales funciones, referentes a operaciones mercantiles no son 
fiscales sino administrativas y que en manera alguna pueden desempeñarlas la 
Contraloría General, porque se lo prohíbe el inciso 2° del artículo 59 de la 
Carta, a cuyas voces, 'la Contraloría no ejercerá funciones administrativas 
distintas de las inherentes a su propia organización'". 

Finalmente el alegato concluye afirmando que se ha demostrado que el 
señor Contralor Genera I de la República al expedir los actos acusados violó 
normas de carácter superior. 

ALEGATO DE CONCLUSION DE LA DEFENSA: 

Luego de sintetizar el objet~ de la demanda, reitera las excepcio(les de 
falta de jurisdicción y caducidad de la acción. respecto de las cuales, expresa: 
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"a) Falta de jurisdicción. La Nación -Contraloría General de la Repúbli
ca. por conducto de su apoderado especial. dice que· los oficios-cartas
dcmandados son apenas conceptos acerca del contrato que no contienen 
decisiones. pues éstas se expresan mediante resoluciones y los conceptos 
que sientan una opinión sobre normas vigentes. como el artículo 59 de la 
Constitución Nacional anterior, las Leyes 20 de 1975. l l de 1972 y las 
resoluciones orgánicas de la Contraloria; por tan to, los actos objeto de 
demanda no tienen la naturaleza jurídica de actos administrativos, y por 
lo mismo no son objeto de conocimiento del contencioso administrativo. 
Se remite al escrito de excepciones en el que se hace énfasis en que el 
control fiscal de la Contraloria no está gobernado por cartas como las 
acusadas'. sino por el manual de Auditoría No. 8 para la Federación 
Nacional de Cafeteros y por las Resoluciones 0011565 de abril 9 y 
O 11801 de diciembre 18 de 1988, actos administrativos que regulan tal 
fiscalización. e igualmente la cláusula 3° del contrato vigente suscrito entre 
el Gobierno Nacional y la Federación, los que son susceptibles de 
demanda ante la jurisdicción contenciosa administrativa, que han debido 
demandarse y no las cartas acusadas del Contralor, por lo cual con acierto 
se dijo al proponer la excepción que el fallo sería inocuo pues, que con él 
no se suspendería ni extendería el control fiscal que se ejerce sobre la 
Federación Nacional de Cafeteros; y agrega que en el supuesto hipotético 
que se anularan esas cartas, subsistiría el control fiscal de la Contraloría 
por disposición de las Leyes 11 de 1972, 20de 1975 yde las resoluciones 
orgánicas de la Contraloría, como por disposición de la cláusula primera 
delcontrato suscrito entre el Gobierno Nacional y la Federación Nacional 
de Cafeteros, que fue publicado en el Diario Oficial 38868 de 22de junio 
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de 1989 y elevado a escritura pública, en el cual se pactó que 'la vigilancia 
fiscal del Fondo Nacional del Café corresponde a la Contraloría General 
de la República'. Además, en la cláusula 42 del mismo contrato se pactó 
que' En los términos de la Ley l l de 1972, la Contraloría General de la 
República ejercerá sus funcioncsde acuerdo a un régimen especial de 
vigilancia fiscal sobre los recursos del Fondo Nacional del Café que 
administra la Federación". 

Agrega que doctrinariamente esas cartas no tienen la calidad de" actos . . 

administrativos", y explica su posición diciendo que en las cartas se afirma que 
los recursos dados a la Federación por el Estado no lo son a título traslaticio 
de dominio ni de donación, y que la Contraloría debe exigir rendición de 
cuentas por el impuesto ad valore111 y de pasilla para campañas de sanidad 
y de desarrollo social en las zonas cafeteras. según el mandato de la Ley 11 
de 1972. por lo que no constituyen actos decisorios. y la decisión es elemento 
esencial para que el acto sea administrativo. y que las decisiones estún 
contenidas en normas legales y contractuales. de todo cual concluye solicitan
do decisión inhibitoria. 

CADUCIDAD DE LAACCION 

La excep"ción se propuso "aceptando en gracia.de discusión que las 
cartas demandadas son actos administrativos". El la se propuso diciendo que 
la carta u oficio demandado de 30 de noviembre de 1 988. comunicado el 6 
de diciembre siguiente y publicado el l 4de diciembre de l 988enel informe 
financiero de la Contraloría, quedó ejecutoriado ese día 14 y contra él no se 
interpuso recurso alguno; portan to, los4 meses de que disponía la Federación 
para que ese oficio pudiera demandarse vencieron el 14de abril de 1988 y la 
demanda se presentó el 9 de octubre de 1989, cuando la acción había 
caducado. Agrega que como se relata en el punto 7 de la demanda, el 20 de 
abril de 1989 el Gerente de la Federación dirigió al Contralor General de la 
República la Carta GG 0233, "reviviendo el tema del control fiscal sobre la 
Federación con la inocultable pretensión de revivir la acción", y al responder 
el Contralor repitió sus comentarios dados en la carta de 30 de noviembre de 
1988, en nueva carta enviada el 8dejuniode 1989, en la que manifiesta que 
la Contraloría continuará fiscalizando bajo los parámetros de las Leyes 11 de 
1972, 20 de 1975 y las cláusulas contractuales, en especial la 7' y la 42, en las 
cuales se definen tanto lqs recursos que se incorporan al Fondo Nacional del 
Café y su destinación, como la competencia de la Contraloría en la vigilancia 
de los fondos administrados o invertidos tanto por la Federación como por los 
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Comités Departamentales, respuesta que sirvió a la Federación para revivir la 
acción artificialmente. 

Alega que las "comunicaciones"fueron eliminadas como elemento para 
contar la fecha a partir de la cual se cuenta la caducidad, tal como aparece en 
el artículo 136 del Código ContenciosoAdministrativofueronsuprimidasen 
la teforma que de este artículo se hizo en el Decreto 2304 de 1989. 

EN CUANTO A LA CUESTION DE FONDO 
Y VIGILANCIA FISCAL SOBRE LAFEDERACION 

En relación con la cuestión de fondo, relativa a la vigilancia fiscal sobre la 
Federación, el señor apoderado de la Nación-Contraloría General de la 
República expone que en el capítulo sobre los fundamentos de derecho de la 
demanda, el actor se apoya en doctrinas foráneas para desvirtuar la aprecia
ción contenida en las cartas acusadas, según la cual los dineros fiscalizados no 
son de propiedad de la Federación ni constituyen clonaciones. para concluir 
que son subvenciones a los que identifica con las donaciones. transcribiendo 
el aparte de la demanda en la que se afirma que en el caso de la subvención, 
los dineros originalmente públicos, se transforman en privados, opinión que 
estima errónea, expresando al efecto que los recursos públicos al ser recibidos 
pornna entidad privada, no se transforman en privados, lo que no puede ser 
cierto, puesto que por conservar su carácter de públicos y por su destinación 
específica al desarrollo económico y social,quc es función estatal, la ley exige 
el control fiscal sobre tales recursos y su inversión y que la entidad privada que 
recibe los recurso es sólo una administradora de los mismos. 

Y, en cuanto a que la ley autoriza subvenciones a título traslaticio de 
dominio, tipificándose una donación modal, expresa que la entidad privada 
que recibe la subvención o auxilio, no adquiere la propiedad de los recursos, 
pues no asume los atributos de la propiedad de uso, goce y disposición que 
el propietario tiene por disposición del artículo 669 del Código Civil, ni siquiera 
lanuda propiedad, pues la Federación recibe los recursos sobre la base deque 
su destino es la comunidad; no puede disponer de ellos libremente, y por ello 
el control fiscal al cual está sometida. Refuta la afirmación de la demanda en 
el sentido de que la Federación recibe esos fondos a título de donación, porque 
ésta se rige por normas civiles, siendo por ello impropio hablar de donación 
de derecho público; según los términos del artículo 1443 del C.C. en la 
donación entre vivos, se produce la transferencia de dominio en forma gratuita 
e irrevocable y en el caso de que se trata, la subvención es revocable mediante 
una ley y no transfiere la propiedad, amén de que la donación no se presume, 
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sino que requiere manifestación expresa, la que no se ha dado en este caso y 
según el artículo 1445 del C.C., sólo puede donar quien t·iene la libre 
disposición de sus bienes y el Fondo Nacional del Café, no la tiene, pues 
carece de personería jurídica. 

Critica la apreciación de la demanda en el sentido de afirmar que al recibir 
la subvención una entidad privada, no ejerce funciones administrativas en su 
manejo, diciendo que el artículo 82 del C.C.A., autoriza el ejercicio de 
funciones administrativas por parte de entidades privadas y la administración 
de fondos oficiales por parte de una entidad privada con destinación específica 
a la ejecución de programas de desarrollo económico y social, es función 
administrativa que por delegación de la administración ejecuta, ya que la 
atención de tales programases función administrativa. Y como el mercado del 
café es básico para la economía Colombiana su comercialización ha adquirido 
el carácter de servicio público. Alega que no hay lugar a sostener que sobre 
lassulwencionesque recibe la Federación sólo exista una vigilancia adminis
trativa de parte del Gobierno Nacional. 

En relación con la fiscalización sobre la comercialización interna del grano 
que la Federación compra al Fondo Nacional del Café. c;ita la clüt,sulaJ' del 
contrato celebrado el 15 de mayo de 1979,cn la que aparecen discriminados 
los recursos del Fondo. entre otros en el literal d) "Las utilidades en las 
operaciones de comercialización del Café", y en el e) los rendimientos de sus 
inversiones, para concluí rque todos son recursos tributarios. Que el Fondo es 
una cuenta oficial cuyos recursos provienen de impuestos y de los rendimientos 
de sus operaciones e inversiones que administra la Federación, a quien el 
Estado.delegó el ejercicio de funciones públicas en una materia que es un 
servicio público. A continuación transcribe el artículo28 de la Ley 20 de 1975, 
conforme al cual, la Contraloría General de la República con sujeción a lo 
dispuesto en la Ley 11 de 1972, ejercerá la vigilancia fiscal sobre la Federación 
Nacional de Cafeteros y el Fondo Nacional del Café" la cual se repite en la 
Ley 1 1/72, y se encuentra vigente. 

Alega que el acto de inspección judicial y el dictamen pericial rendido con 
tal ocasión en nada demeritan el argumento expuesto en cuanto al control fiscal 
de la gestión de la Federación. Precisa que el hecho de que la Federación y 
el Fondo tengan contabilidades separadas y estados financieros independien
tes, se explica contablemente por ser la Federación una entidad privada y el 
Fondo Nacional del Café unacuentaoficial que la primera administra. Termina 
solicitando sentencia inhibitoria. 
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El Ministerio Público, representado por el Fiscal Sexto no presentó 
alegato de conclusión. 

SE CONSIDERA: 

Ante todo la Sala se pronunciará en. relación con las excepciones 
propuestas de incornpctencia de jurisdicción fundada en la consideración de 
que los oficios demandados no son actos administrativos y la de caducidad. 
Se examinarán en su orden: 

a) Se demanda la nulidad de los numerales 6" y 8" del oficio de 30 de 
noviembre de 1988,suscritoporelseñorContralorGeneral de la República, 
doctor Rodolfo Gonzá\ez García (tls. 4/23) emitido en respuesta a los oficios 
GG 0595 y GG 647 de 16 de septiembre de 1988 y 11 de octubre del mismo 
año. dirigidos por el doctorHernán Uribe Arango. Gerente General encargado 
de la Federación Nacional de Cafeteros. al doctor Ernesto Roba yo Ornzco. 
Auditor General de la Contraloría en la Federación Nacional de Cafeteros. 
Igualmente se demanda que se decrete la nulidad de la expresión --y los 
beneficios de ésta son recursos de I Fondo ... contenida en e I aparte Fiscaliza
ci,ín de los beneficios de ésta. 

Como yase indicó el oficio de 30de noviembre se produjo en n:spuestn 
a losp\antca1i1ientoscontenidoscn losoficiosGG 595 y GG 647 dirigidos por 
el doctor Hernán U ribe Arango. Gerente encargado de la Federación al doc1t1r 
Ernesto Roba yo Orozco. Auditor General de la Contraloría en la Federación. 

En ese oficio de 30 de noviembre de 1988, en respuesta a la posición de 
la Federación sobre la determinación de la Contraloría de extender el control 
fiscal a todos los ámbitos de la actividad de la Federación. luego de hacer 
referencia a los conceptos emitidos por eminentes abogados sobre el particu
lar, expresa: 
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"Por su parte la Coritraloría General de la República, previos los estudios 
de rigor, se permite fijar a continuación su posición sobre el mismo 
particular en los siguientes términos". 

"Planteamiento de Problema (sic)". 

"El punto a examinar, con arreglo a los principios y métodos de la ciencia 
jurídica, se contrae a precisar hasta dónde puede llegar la fiscalización de 
la Contraloría General de la República sobre la parte del impuesto 
Cafetero destinada por el Estatuto Cambiario a las campañas que la 
Federación Nacional de Cafeteros debe ejecutar a través de los Comités 
Departamentales". 
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"Así mismo, hasta dónde puede extenderse la función contralora, en 
relación con los cuatros pesos ($4.00) porcada saco, que la Federación 
debe retener por la compra de cada saco de pasi ! la a los particulares con 
dinero del F:ondo Nacional del Café, para atender la campaña de sanidad 
rural cuya dirección técnica está a cargo del Comité Nacional, en 
cumplimiento de la Ley 66 de 1942, así como sobre las utilidades 
obtenidas en la comercialización interna·del café. Para despejar estos 
puntos, es necesario explorar la siguiente temática; Carácter de la 
Federación Nacional de Cafeteros; contratación entre el Gobierno y la 
Federación Nacional de Cafeteros, naturaleza jurídica de la relación 
Federación-Fondo, linaje de los bienes pertenecientes al Fondo Nacional 
del Café, régimen del control fiscal aplicable a la Federación como 
administradora del Fondo, filosofía del control fiscal,alcance de la función 
contra lora. consideraciones sobre el contrato de donación. otros plantea
miento de los estudios de la Federación y conclusiones". 

La comunicación parcialmente transcrita u oficio de 30 de noviembre de 
1988. es un acto administrativo por cuanto emana de una autoridad pública. 
como es la. Contraloría General de la República. con competencia para 
expedirlo. tiene carúcterobligatorio para la Federación Nacional de Cafete
ros, y produce los efcctosjurídicos buscados con su expedición; como acto 
administrativo. es objeto del control que ejerce estaj urisdicción. 

Así las cosas, procede negarse la primera excepción relativa a la 
incompetencia de lajurisdicción. 

CADUCIDAD DE LAACCION: 

Decidido que los actos que se demandan son administrativos, éstos 
debieron indicar los recursos que contra ellos procedían y los términos dentro 
de los cuales debían interponerse, por la afectada, por tratarse de actos 
particulares y concretos; y como tal indicación no se contiene en el oficio de 
30 de noviembre de 1988 y tampoco en el de 8 de junio de 1989, también 
suscrito por el señor Contralor General de la República doctor Rodolfo 
González García, se concluye que cuando se presentó la demanda el 9 de 
octubre de 1989 (Y. fl.156) no había caducado la acción, precisamente por 
la falta de indicación de los recursos y el término para interponerlos, cuya 
consecuencia es que no había caducado la acción de restablecimiento. Por 
tanto, es el caso de negar la segunda excepción. 

Y, en cuanto a la cuestión de fondo, se hacen las siguientes consideracio
nes: 
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La actora ha insistido a través del proceso en que los dineros que ella 
recibe proveniente del Fondo Nacional del Café lo son, titulo de donación 
modal, que enseguida ingresan a ella, se trasforman de recursos públicos en 
privados y que por ello, el control fiscal sólo debe ejercerse en el traslado.de 
tales dineros del Fondo a la Federación. · 

La sala, no comparte esa opinión. En efecto, los dineros que la Federación 
Nacional de Cafeteros pertenecientes al Fondo Nacional del Café, recibe, son 
esencialmente, productos de impuestos nacionales, es decir, dineros del erario 
público, destinados a una finalidad concreta, como lo es la satisfacción de 
necesidades públicas, que normalmente deben cumplir las agencias del 
Estado. Es por ello, que están destinados a un fin público concreto y por lo 
mismo, no puede escapar la Federación Nacional de Cafeteros al control fiscal 
que ejerce en virtud de la Constitución, la ley y el contrato, la Contraloría 
General de la República. Si se entendiera que tales dineros los recibe la 
Federación a título de donación, tendría que.declararlo así la ley, pues la 
donación no se presume y menos de dineros públicos. Además, el Fondo no 
podría hacer tal declaración, porque carece de personería, ya que es sólo una 
cuenta del tesoropúblieo y el legislador tampoco lo ha declarado así. Tampoco 
se entendería que por disposición contractual a la Contraloría General de la 
República le compete fiscalizar la inversión. Además, tampoco cabría la figura 
de la donación modal frente a las disposiciones de los artículos 267 y 355 de 
la Constitución Política actual. 

La Federación Nacional de Cafeteros de Colombia es una asociación 
gremial de derecho privado, integrada por los productores de café de todo el 
país con personería reconocida por la Resolución No. 33 de septiembre 2 de 
1927 y sin ánimo de lucro, que tiene por objeto conforme a sus estatutos, la 
defensa de la industria cafetera colombiana ( ar!. 3°). 

En tal virtud y de conformidad con las leyes y en cumplimiento de éstas, 
ha venido celebrando contratos con el Gobierno Nacional de duración de diez 
cada uno para la administración del Fondo Nacional del Café, que es una 
cuenta del Tesoro Público destinada permanentemente a la defensa, protec
ción y fomento de la industria cafetera Colombi~na, cuya administración el 
Gobierno contrata con la Federación en los términos del presente instrumento, 
de conformidad con las normas legales existentes para este propósito; 
( cláusula 1' del contrato vigente) agregando en el segundo inciso de esta 
clausula primera del contrato celebrado el 22 de diciembre de 1998, que: "La 
vigilancia Fiscal del Fondo Nacional del Café corresponde a la Contraloría 
General de la República. 
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En la cláusula 2" del contrato se señalan los objetivos del mismo, como 
son, entre otros, intervenir el mercado cafetero nacional y del extranjero con 
el fin de promover el consumo de café Colombiano, regular su oferta,y buscar 
un régimen estable de precios internos, adecuado a los requerimientos de la 
industria cafetera nacional", "mediante el ordenamiento de la comercialización 
interna y externa y la retención de los excedentes no exportables"; contribuir 
mediante la utilización de sus recursos al cumplimiento de los pactos interna
cionales que en materia de café suscriba el Estado; promover y financiar 
programas de investigación científica, extensión, diversificación, educación, 
salud, cooperativismo, bienestar social y demás que contribuyan al desarrollo, 
fortalecimiento y defensa de la industria cafetera colombiana y al equilibrio 
social y económico de la población radicada en zonas cafeteras. 

Como administradora del Fondo, la Federación Nacional de Cafeteros, 
puede, conforme a la cláusula tercera del contrato vigente, adquirir y vender 
libremente café, tanto en el interior como en el exterior del país, asegurar el 
cumplimiento de loscompromisos internacionales en materia de café suscritos 
por el Estado; participar en lonjas de café y promover la creación de 
instrumentos que faciliten el comercio del café colombiano. Mantener en 
consignación o en depósito en el exterior, según la reglamentación que dicte 
la autoridad monetaria, con la obligación de reintegrar su valor al Banco de la 
República en el momento en que reciba las divisas correspondientes; atender 
con el producto de las exportaciones, los gastos en moneda extranjera y los 
pagos de obligaciones externas incluidas en el presupuesto, los cuales están 
sometidos a la aprobación previa de la autoridad monetaria, de acuerdo con 
las normas legales vigentes; abrir previa aprobación y fijación de sus términos 
por la autoridad monetaria, créditos en el exterior para la adquisición de café 
colombiano y exportar el café que se adquiere utilizando tales créditos, con la 
obligación de entregare! valoren divisas extranjeras al Banco de la República 
al vencimiento de los créditos; celebrar operaciones de venta en divisas 
extranjeras que no sean de libre convertibilidad, con sujeción a las normas 
cambiarías; crear, adquirir, promover o apoyarempresás complementarias de 
la industria del café, o efectuar inversiones en las mismas; almacenar el café que 
adquiere, procurando su conservación; procurar la renovación de las existen
cias de café que por sus condiciones no sean susceptibles de almacenamiento 
prolongado, realizar actividades de fomento y diversificación cafetera. 

Conforme a la cláusula 7' del contrato vigente, relativa a los ingresos 
corrientes del Fondo Nacional del Café, éstos son los siguientes: Los 
derivados de la venta de café, que, a su n_ombre, realiza la Federación en el 
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interior y en el exterior del país; la remuneración por servicios que preste el 
Fondo; los originados, en impuestos y contribuciones y los provenientes del 
rendimiento de las distintas inversiones, incluyendo las financieras; y, según el 
parágrafo 1 º de esta cláusula, "Los recursos de que trata el literal b) del 
artículo 227 del Decreto-ley 444 de 1967, se incorporarán al presupuesto 
general del Fondo Nacional del Café dentro de sus ingresos corrientes, con 
destino a los programas previstos en dicha norma"; tales recursos son, "el 
producto en moneda legal de la parte del impuesto cafetero que corresponde 
al Fondo Nacional del Café (art. 227 Decreto-ley 444/67) el cual según el 
artículo anterior del mismo decreto, el impuesto representado por la existencia 
de un cambio diferencial para la compra de los giros provenientes de las 
exportaciones, se transforma en un impuesto del 26% ad valorem, sobre.el 
producto en moneda extranjera de dichas exportaciones", debiendo expedir 
el Banco de la República certificados de cambio por el equivalente a cuatro ( 4) 
puntos del impuesto, y llevar los 22 puntos restantes a las reservas internacio
nalcsacreclitánclose simultáneamente la cuenta especial de cambio por su valor 
en moneda legal. 

Dispone la clausula 7', igualmente, que "además ele los recursos del 
Fondo Nacional del Café que con destinación especifica la ley asigna a 
campañas de sanidad rural ( art. 3° Ley 128/41, arts. 5º y 6° Ley 66 de 1942 ). 
y las ele progreso social y económico de las zonas cafeteras ( art. 227 Decreto
ley 444/67) administrados por la Federación a través de los Comités Depar
tamentales, se dará igual destinación a las utilidades originadas en la venta de 
otros tipos de café para consumo nacional, manteniéndose su manejo a través 
ele los comités y limitándose su monto a partirde 1989, a los niveles reales 
observados en 1988" y agrega a continuación: "los precios del café de 
consumo nacional, del Fondo y de la Federación y de la Federación a los 
tostadores, se determinarán de acuerdo con los procedimientos determi
nados en la cláusula decimoséptima". (Resaltado de la Sala). 

La cláusula 7' del contrato sobre ingresos corrientes del Fondo Nacional 
del Café, en el inciso 3° del parágrafo 2º, expresa: 
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" .... La totalidad de los recursos a que hace_ referencia el presente 
parágrafo,se incorporará al presupuesto general del Fondo Nacional del 
Café dentro de sus ingresos corrientes, con destino específico a los 
programas arriba mencionados. Estos recursos se transferirán, tan pronto 
se recauden, a los Comités Departamentales de Cafeteros". 

"Los Comités Departamentales llevarán en su contabilidad una cuenta del 
balance separada en la cual se refleje el origen y la inversión que se haga 
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de estos recursos. En el evento de que los activos inicialmente adquiridos 
se transformen en otros, los mismos activos deben quedar vinculados en 
el respectivo Departamento, a los programas a que se refieren las normas 
legales en que se originan". 

"El control fiscal de estos recursos lo realizará la Contraloría General de 
la República". 

La cláusula decimoséptima a la cual se remite el parágrafo 2° de la cláusula 
7"parcialmente transcrita, es relativ_a a la comercialización interna y expresa 
textualmente: 

"Créase una comisión de comercialización conformada por los Gerentes 
Generales y Comercial de la Federación y dos de los miembros gremiales 
del Comité Nacional de Cafeteros. Los asesores del Gobierno no 
asistirán a las reuniones de la comisión". 

"Esta comisión prese/1/arú al Comité Nacional, anualmente o cuan
do fuere necesario u1z'dornmento sobre políticas de comercialización 
interna en el cual se se1ialará11 los procedimielllos para determinar 
los precios de vellla del café en el interior, las tarijúsyco111isio11esque 
por concepto de comercialización se paguen con los recursos del 
Fondo, así como por los servicios de compra, venta, almacenamiento. 
despacho, inspección, etc". (Resalta la Sala). 

Lo expuesto permite concluir a la Sala que la Federación Nacional de 
Cafeteros de Colombia, asociación gremial de los Caficultores, realiza a partir 
de 1940 y en virtud de contratos de prestación de servicios con la Nación que 
se han venido renovando desde entonces cada diez años, actividades que 
corresponden a las agencias del Estado, como quiera que la Nación le ha 
encargado la defensa de la industria cafetera, el desarrollo económico y social 
de las zonas del paí:; dedicadas a la caficultura, la promoción en el exterior del 
consumo del café, el cumplimiento de los contratos suscritos por-el Gobierno 
Nacional en relación con los compromisos que éste contraiga con otros 
gobiernos extranjeros, entre otras; y siendo ello así, no solo por disposición 
legal, sino contractual, la Contraloría General de la República tiene competen
cia para vigilar y exigir el cumplimiento de las normas fiscales, por lo que no 
puede quedar excluida la Federación del control fiscal que ejecuta la Contraloría 
de conformidad con el articulo 59 de la Constitución de 1886, a cuyos 
términos: "La vigilancia de la gestión fiscal de la administración corresponde 
a la Contraloría General de la República"; igualmente el artículo 267 de la 
Constitución Política de 1991 sobre el particular dice: "El control fiscal es una 
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función pública que ejercerá la Contraloría General de la República, la cual 
vigila la gestión fiscal de la Administración y de los particulares o entidades 
que manejen fondos o bienes de la nación".( Resalta la Sala). (Por Leyes 
20/75 y 11 de 1972). Pero es obvio que el límite de dicho control se encuentra 
cuando la Federación como persona jurídica de derecho privado y con sus 
propios recursos compra café al Fondo en las condiciones de precios fijados 
de modo general por el Comité de Comercialización, para consumo interno, 
asumiendo todos los riesgos del negocio, tal como lo puede hacer cualquier 
persona natural o jurídica, que lo adquiera en similares condiciones para el 
mismo fin o para la exportación. Y es sobre tal actividad que no puede haber 
control fiscal. Lo anterior por cuanto la Federación también recibe contribu
ciones de todos los caficultores que son.afiliados forzosos de la Federación, 
entre otras actividades, y los emolumentos que recibe por remuneración por 
la administración del Fondo, que realizacomopersonajurídicade derecho 
privado. No ocurre lo mismo con la comercialización del gramo en el exterior 
o en el interior, porque esta actividad la ejerce la Federación en cumplimiento 
de la ley y del contrato como administradora del Fondo Nacional del Café. 
Ahora bkn, si la Federación compra café al Fondo para su comercialización 
interna, pero no con sus propios recursos,sinocon los del Fondo, es claro que 
tales rendimientos están sometidos al control fiscal por parte de la Contraloría. 
Y, no es difícil estab lecertal circunstancia por cuanto la Federación y el Fondo 
llevan cuentas separadas, es decir. que cada uno tiene su propia contabilidad. 
Al respecto los peritos expresan: 
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"Dejamos anotados, no obstante, que en el presupuesto de Ingresos y 
Egresos del Fondo Nacional del Café correspondiente a la vigencia de 
1987, aparece como ingresos, por venta de café, materia prima para 
consumo interno, la suma de $4.257.000.000.00 y a su turno en el 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la Federación Nacional de 
Cafeteros de Colombia, por la misma vigencia 1987 dentro del presu
puesto aparece igual partida $4.257.000.000.00, dentro de sus egresos 
para costo consumo interno- materia prima como lo dijimos anteriormen
te, esta comprobación se efectuó al muestreo, con presupuestos por la 
vigencia de 1987". 

"De lo anterior se deduce que el egreso, o salido de café materia 
prima para consumo interno, que por concepto de venta ha efectua
do el Fondo Nacional del Café a la Federación Nacional de Cafete
ros, se ha contabilizado en el Fondo como ingreso por ventas que se 
ha reflejado en el momento de la operación contablemente en el 
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rubro 'Cuenta por Cobrar' a cargo de la Federación Nacional de 
Cafeteros, y que a su turno, en la contabilidad de la Federación las 
mismas cantidades y operaciones han aparecido contabilizadas en 
'Cuentas por pagar', a favor del Fondo Nacional del Café". 

Los peritos acompañan a su dictamen los balances y estados de rendi
mientos económicos de 1985, balances y estados de ingresos y egresos de 
1987-1989 del Fondo Nacional del Café y balance y estados de rendimientos 
1985-1987, 1989 de la Federación Nacional de Cafeteros tomados de sus 
libros. 

El dictamen no fue objetado por las partes ni pedido tampoco aclaración 
del mismo y los honorarios fueron cubiertos por la actora oportunamente. 

Sintetizando se tiene: 

1. Los dineros públicos que la Federación Nacional de Cafeteros 
administra por cuenta del Fondo Nacional del Café, tienen destinación 
específica a fines determinados no los recibe a título de donación, porque 
respecto de ellos no puede ejercer los atributos del derecho de propie
dad. 

2. Es atribución de la Contraloría General de la Nación conforme la 
Constitución y la ley ,ejercer el control fiscal sobre los bienes y rentas de 
la Nación y sobre los bienes o rentas fiscales que administren los 
particulares, conforme a la parte final del primer inciso de la Constitución 
vigente; en consecuencia la Federación Nacional de Cafeteros, en cuanto 
administre bienes y rentas oficiales, está sujeta a dicho control fiscal; 

· 3. Los ingresos que transfiere el Fondo Nacional del Café, y que son de 
su propiedad, a la Federación Nacional de Cafeteros siguen pertenecien
do a éste, por cuanto tienen destinaciones especiales a fin de atender 
necesidades colectivas de la región cafetera; por tanto, no son bienes ni 
rentas privadas, puesto que la Federación lo que hace es administrar 
impuestos, en este caso denominados contribuciones parafiscales. 

4. Sin embargo,siendocomoes la Federación Nacional de Cafeteros, una 
entidad gremial de derecho privado, recibe emolumentos en virtud de tal 
condición, como son los aportes de sus afiliados y la remuneración que 
percibe como administradora del Fondo Nacional del Café y demás 
actividades q\le realiza por o para sus afiliados, o para el manejo y la 
administración de las reservas prestacionales constituidas para atender a 
sus propios empleados, sobre las cuales, no puede haber control fiscal; 
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S. No es difícil establecer los ingresos del Fondo Nacional del Café que 
administra la Federación Nacional de Cafeteros, de los suyos propios, 
por tener contabilidad separada. 

6. Considera la Sala pertinente aquí, para evitar confusiones, señalar que 
a partir de la vigencia de la Ley 9ª de enero 17 de 1991, es decir con 
posterioridad a la admisión de la demanda presentada por la Federación 
Nacional de Cafeteros, cesó la compra de café para su procesamiento y 
comercialización interna por parte de la Federación Nacional de Cafete
ros al Fondo Nacional del Café. 

Se operó este cambio en el sistema de comercialización por cuanto, por 
una parte, en la práctica se puso fin a la política de vender café para consumo 
interno a precios subsidiados, y por otra parte porque las utilidades que hacía 
la Federación se destinaban, como ya se ha dicho a los Comités Departamen
tales para la realización de sus programas de beneficios para las comunidades 
cafeteras. En la actualidad la mayor parte del café para consumo interno es 
suministrado por particulares y el resto proviene de café de propiedad de 1 
Fondo Nacional del Café. 

Los fondos que se obtenían por las utilidades generadas en la 
comercialización que efectuaba la Federación Nacional de Cafeteros han sido 
reemplazados por las transferencias de que trata el artículo 20 de la Ley 9' de 
1991 y el cual ordena al Fondo Nacional del Café que parte de los recursos 
de la denominada "contribución cafetera" se destinen así: 

a)Durante los mios 1991 Y 1992, el equivalente al dos punto siete por 
ciento (2. 7°), del valor del reintegro se destinará a los comités 
departamentales de la Federación Nacional de Cafeteros para los 
programas de desarrollo social y económico de las zonas cafeteras, 
de fomento y apoyo al cooperativismo, de mejoramiento de las 
condiciones de la población campesina en zonas cafeteras, directa
mente o a través de convenios con las entidades territoriales, cuando 
lo permita la naturaleza de los programas. A partir de 1993, la 
participación de los comités regionales se incrementará al tres punto 
siete por ciento (3.7%). 

7. Los ingresos que la Federación Nacional de Cafeteros ha obtenido de 
utilidad generada de la operación de comercialización interna del café, 
mediante la compra con sus propios recursos de la materia prima-café 

· pergamino al Fondo Nacional del Café y asumiendo los costos y riesgos 
correspondientes, son de propiedad de dicha Federación y no están 
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sujetos a la comercialización, tanto externa como interna, que realice 
dicha Federación a nombre del Fondo Nacional del Café. 

Conforme a lo expuesto, sólo procede anular la frase: y los beneficios:de 
ésta son recursos del Fondo, contenida en la parte final del oficio de 30,de 
noviembre de 1988, cuyo texto completo expresa: 

"De otra parte como el café que vende la Federación Nacional de 
Cafeteros, es comprado al Fondo Nacional del Café, que lo ha 
recibido por retención o por compra a los cafeteros, estamos en 
presencia de figuras que se deben enmarcar en el concepto de 
comercialización; y los beneficios de ésla son rernrsos del Fondo··. 
( Resalta la Sala). 

En mérito de lo expuesto. el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
administrativo, Sección Cuarta. administrando justicia en nombre de la 
Rep(1blica de Colombia y por autoridad de la ley. 

FALLA: 

1. Niégansc las excepciones. 

2. Anúlase la frase: y los beneficios de ésta son recursos del Fondo" 
contenida en la frase final del oficio de 30 de noviembre de 1988. conforme 
se ha expresado en la parte motiva. 

3. Niéganse las restantes súplicas de la demanda. 

4. Sin costas. 

Cópiese, notifíquese y archívese. Cúmplase. 

Se deja constancia que la anterior providencia fue estudiada y aprobada 
en la Sala de la sesión de la fecha. 

Carmelo Martínez Conn. Presidente de la SalaJaimeAbella Zárate, 
Salva el voto; Guillermo Chahín Lizcano, Salva voto; Consuelo Sarria 
Oleos, con aclaración de voto; Gi/bertoArangoLondoño, con juez. 

Jorge A. Torrado T., Secretario. 
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ACTO ADMINISTRATIVO-Inexistencia/ JURISDICCION CON
TENCIOSO-ADMINISTRATIVA - Objeto / SENTENCIA 
INHIBITORIA (Salvamento de Voto) 

Estimo (fil/! ha debido dársele prosperidad a las excepciones que 
propuso la Contraloría General de la República, especialmente a 
la denominada de ''falta de jurisdicción" ya que los <!ficios 
demandados son apenas conceptos u opiniones del Contralor que 
no contienen decisiones y que por lo tanto 110 tienen la naturaleza 
jurídica de actos administrativos y consecuencialmente no pueden 
constituir objeto de conocimiento por parte de la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. Como en las discusiones en Sala 
sostuve dicho criterio, el cual de haber contado con la mayoría de 
votos habría generado una sentencia inhibitoria, debo apartarme 
del criterio mayoritario que apreció como actos administrativos 
susceptibles de demanda lo que apenas en mi sentir son opiniones 
que no constituyen objeto demandable. 

SALVAMENTODEVOTODELDOCTOR 
GUILLERMO CHAIN LI.ZCANO 

Ref.: Expediente número 2687. 

Actora: Federación Nacional de Cafeteros de Colombia. 

Consejero Ponente: Dr. Carmelo Martínez Conn. 

Me permito en forma sintética manifestar las razones por las cuales no 
comparto la sentencia que se produjó en el presente asunto: 

Básicamente estimo que ha debido dársele prosperidad a las excepciones 
que propuso la Contraloría General de la República al momento de contestar 
la demanda, especialmente a la denominada de "falta de jurisdicción". Esta 
excepción se hizo consistir en que los oficios demandados son apenas 
conceptos u opiniones del contralor que no contienen decisiones y que por 
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tanto no tienen la naturaleza jurídica de actos administrativos y conse
cuencialmente no pueden constituirobjeto de conocimiento por parte de la 
jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Como en las disc,:usiones en 
Sala sostuve dicho criterio, el cual, de haber contado con la mayoría de los 
votos, habría generado una sentencia inhibitoria, debo apartarme del criterio 
mayoritario que apreció como actos administrativos susceptibles de demanda 
lo que apenas en mi sentir son opiniones que no constituyen objeto demandable 
y cuya aplicación requerir(a la instrumentación mediant~actosdel Contraloro 
de sus agentes. 

Atentamente, 

Guillermo Chahín Lizcano. 

Fecha,utsupra. 
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ACTO ADMINISTRATIVO - Inexistencia/ CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES / ACCION DE NULIDAD ;Y RESTABLE
CIMIENTO DEL DERECHO- Improc~dencia (Salvamento de Voto) 

Considero que los oficios de la demanda no constituyen verdaderos 
actos administrativos, pues si bien es cierto que emanan de una 
autoridad como es el señor Contralor General de la República, en 
tal ocasión éste se limitó a consignar conceptos relativos a la 
interpretación de las leyes que regulan sus funciones de control, 
comparadas con algunas cláusulas e.1pecíficas del contrato cele
brado entre la Federación Nacional de Cafeteros y el Gobierno 
Nacional. Los conceptos consignados en los oficios como los que 
fueron impugnados, podrían tomarse como manifestaciones uni
laterales con relación a la interpretación del contrato que los 
vincula y llegar a ser motivo de la acción revisora de dicho contrato 
como la contemplada en el artículo 87 del C.CA. pero en ningún 
caso la acción de nulidad y restablecimiento del derecho del 
artículo 85. 

SAL V AMENTO DE VOTO DEL DOCTOR 
JAIMEABELLAZARATE 

Consejero Ponente: Dr. Carmelo MartínezConn. 

Ref.: Expediente número 2687. 

Sentencia del 5 de marzo de 1993. 

Actora: Federación Nacional de Cafeteros de Colombia. 

Con mi acostumbrado respeto para mis compañeros, consigno breve
mente las razones que motivaron la salvedad de voto a la anterior sentencia. 

Considero, al igual que mi compañero el doctorChahín, que los oficios 
objeto de la demanda no constituyen verdaderos actos administrativos, pues 
si bien es cierto que emanan de una autoridad como es el señor Contralor 
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General de la República,en tal ocasión éste se limitó a consignar conceptos 
relativos a la interpretación de las leyes que regulan sus funciones de control, 
comparadas con algunas cláusulas específicas del contrato celebrado entre la 
Federación Nacional de Cafeteros y el Gobierno Nacional, tales como la 
cláusula 3' sobre lo que entiende la Contraloríacomooperaciones que puede 
efectuar la federación como administradora del fondo y sobre las.cuales puede 
recaer su gestión controladora, distintas desde luego, de las operaciones 
celebradas con sus propios recursos .. 

A mi modo de ver, la forma normal de producir la Contraloría actos 
administrativos propios de su gestión, radica en la expedición de actos de 
carácter general como el Manual de Auditoría número 8 que señala las pautas 
generales a sus funcionarios, áreas de inspección, integración y manejo de las 
distintas cuentas, etc., y los actos particulares y concretos que lleguen a 
producir sus funcionarios a raíz de la revisión de un período determinado o de 
un aspecto concreto, mediante actas que aprueban o glosan las cuent¡¡s 
revisadas. Mediante éstos. se concreta la voluntad del contralor con relación 
a un aspeetodeterminado. con un efectojurídico igualmente determinado y del 
cual se derivan todas las consecuencias legales que el contralor puede 
desarrollar para que, inclusive j udicialmcntc, tengan fuerza coercitiva sus 
decisiones frente a la entidad vigilada o al funcionario público. que se revela 
contra sus determinaciones así adoptadas. 

Pero, los conceptos consignados en los oficios como los que fueron 
impugnados, podrían tomarse como manifestaciones unilaterales con relación 
a la interpretación del contrato que los vincula y llegar a ser motivo de la acción 
revisora d_e dicho contrato como la contemplada en el artículo 87 del C.C.A. 
pero, en ningún caso la acción de nulidad y restablecimiento del derecho del 
artículo 85 que fue la entablada y tramitada. 

La prueba de esta última apreciación es que, de no haber sido por la 
finalización que puso la Ley 9' de 1991 al sistema que dio origen a la 
controversia, aun después de est'a sentencia podría estar discutiéndose con 
relación a la comercialización del café comprado al Fondo y si "los beneficios 
de ésta son recursos del Fondo", puesto que la sentencia se limitó simplemente 
a "anular" esta expresión, pero no accedió a las demás pretensiones de la 
demanda que se referían precisamente a definir la competencia de la Contraloría 
en este aspecto del contrato. 

En consecuencia, no obstante la anulación decretada en el fallo podría 
continuar la discusión alrededor de la interpretación que le pueden dar las 
partes contratantes a las cláusulas 3', 7' y otras del contrato. O sea, que 
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aunque la acción dijo ser de nulidad y restablecimiento del derecho resolvió 
solamente sobre la mitad de lo pedido, sin atreverse a definir el problema de 
las competencias, tema que quedó insoluto, precisamente por el defecto inicial 
de acusar los actos que no eran los propios por medio de los cuales ejerce 
formalmente la Contraloría su función de control fiscal. 

Jaime Abe/la Zárate. 

Santafé de Bogotá, D.C., marzo 30 de 1993. 
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ACTO ADMINISTRATIVO/ CONTRALORIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA/CONTROLFISCAL(Aclaracióndevoto) 

Del texto de los oficios demandados, se tiene que evidentemente 
constituyen actos administrativos, que pueden ser objeto de con
trol por parte de lajurisdicción contencioso-dministrativa, ya que: 
1. En ellos hay una manifestación de voluntad; la decisión de 
realizar el control fiscal de la Federación, de acuerdo con la 
interpretación que se hace de las normas aplicables. 2. Dicha 
decisión.fiie tomada por la autoridad, con fundamento en normas 
de la Constitución y la ley, que ella misma invoca como base legal 
de la misma. 3. La man(f'estación de voluntad contenida en los 
oficios demandados produce efectos en derecho, toda vez que éstos 
tienen el carácter de obligatorios para su destinatario: la Federa
ción Nacional de Cafeteros. 4. Como actos administrativos que son 
pueden hacerse cumplir a través de los mecanismos coercitivos con 
que cuenta la Contraloría General. 

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES-Improcedencia/ ACCION 
DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO/ FEDE
RACIONNACIONALDE CAFETEROS/ CONTROLFISCAL (Acla• 
ración de voto) 

Es cierto. que existe una relación contractual entre el Gobierno 
Nacional y la Federación Nacional de Cafeteros y que allí se 
acogen las disposiciones constitucionales y legales sobre control 
fiscal, pero no es jurídicamente posible que actos administrativos 
proferidos unilateralmente por la Contraloría General de la Repú
blica puedan controvertirse a través de la acción contractual 
prevista en el artículo 87 del Código Contencioso Administrativo 
para las partes de un contrato, porque el Contralor no tiene 
ningún contrato con la Federación Nacional de Cafeteros, ni es 
parte del que ésta tiene celebrado con el Gobierno Nacional. Por 
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ello, la acción ejercida por la Federación Nacional de Cafeteros 
fue la correcta al escoger la de nulidad y restablecimiento del 
derecho. 

ACLARACION DE VOTO DE LA DOCTORA 
CQNSUELOSARRIAOLCOS 

Consejera Ponente: Dra.ConsueloSarria Oleos. 

Consejero Ponente: Dr. Carmelo Martínez Conn. 

Rcf.; Expediente 2687. 

Actor: Federación Nacional de Cafeteros de Colombia. 

En este proceso fueron demandados los siguientes apartes del oficio de 
30 de noviembre de 1988 dirigido por el Contralor General de la República 
al Gerente General de la Fednación Nacional de Cafeteros: 

832 

··6. La fcderaciún no recibe ninguno de los recursos que le entrega el 
Estado a título traslaticio de dominio. ni a título de donación: ni la 
Federación puede ejercer frente a ellos los atributos del derecho de 
propiedad ni usarlos libremente. Esto impide que quepa la figura de la 
donación mientras una ley de la República no autorice a la administradora 
del Fondo al efecto. La donación nocs presumible según el Código Civil. 

"8. La Contraloría tiene la obligación de solicitar información y en 
Concreto rendición de cuenta, pues, sobre la parte que recibe la Federa
ción en virtud del impuesto ad valorem y del impuesto de pasillas para 
campañas de sanidad rural, y para campañas de progreso social y 
económico de las zonas cafeteras. No basta conocer las instrucciones que 
dé la Federación para ello, sino que debe verificarse efectivamente esa 
destinación; en aplicación de la Ley 11 de 1972 que ordena a la 
Federación rendir cuentas a la Contraloría paras u revisión y fenecimien
to". 

Y las expresiones que se subrayan del siguiente párrafo: 

"De otra parte como el café que vende la Federación Nacional de 
Cafeteros para consumo nacional es comprado.al Fondo Nacional del 
Café, que lo ha recibido por retención o por compra a los cafeteros, 
estamos en presencia de figuras que se enmarcan en el concepto de 
comercialización y los beneficios de ésta son recursos del Fondo". 
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Igualmente se solicitó la nulidad del oficio del 8 de junio de 1989, 
confirmatorio del anterior. 

De conformidad con lo establecido a través del proceso, dichos actos se 
originaron en el cuestionamiento hecho por el Auditor General ante la 
Federación de Cafeteros respecto del cumplimiento de obligaciones que, a su 
juicio, tiene la Federación,en virtud de la ley y el contrato vigente celebrado 
con el Gobierno Nacional. 

Además de los apartes demandados y transcritos, en dichos 
oficios se lec: 

--Es criterio de la Contraloría General, que los conceptos allí contenidos 
no invalidan lo expuesto en las comunicaciones remitidas a ustedes el 30 
de noviembre pasado. De igual forma es entendido que el contrato 
suscrito por él Gobierno Nacional y la Federación Nacional de Cafeteros 
en dicie111bre de 1988. tuvo su etapa de discusión para llegar al acuerdo 
contractual y constituirse por ende en la ley para las partes. Por lo tanto 
la Contra \orí a General co11ti1111arú fisrnliz1111do bajo los_pará111ctros de 
la Ley 11 de 1972. la Ley 20 de 1975 y las cláusulas contractuales en 

. especial la 7' y la 42, en las cuales se definen tanto los recursos que se 
incorporan al Fondo Nacional de Café y su destinación, como la 
competencia de la Contraloría en la vigilancia de los dineros y fondos 
oficiales ad111inistrados o invertidos tanto por la Federación como por los 
comités departamentales. El texto señalado es de una claridad tan 
meridiana que no permite intcrpretaci6n distinta a lo allí pactado (se 
resalta). 

"Como consecuencia de lo anterior esperamos obtener de esa gerencia 
la máxima colaboración para desarrollar de una manera oportuna y eficaz el 
control fiscal establecido legal y contractualmente. 

,, 

Del texto completo de los citados oficios y en especial de los apartes 
transcritos, se tiene que evidentemente constituyen actos administrativos, 
que pueden serobjeto de control por parte de la jurisdicción contencioso
administrativa. 

En efecto: 
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J . En ellos hay una manifestación de voluntad: la decisión de realizar el 
control fiscal de la Federación, de acuerdo con la interpretación que se hace 
de las normas aplicables. 

2. Dicha decisión fue tomada por la autoridad competente, con funda
mento en normas de la Constitución y la ley, que ella misma invoca como base 
legal de la misma. 

3. La manifestación de voluntad contenida en los oficios demandados 
produce efectos en derecho, toda vez que éstos tienen el carácter de 
obligatorios para su destinatario: la Federación Nacional de Cafeteros. 

4. Como actos administrativos que son pueden hacerse cumplir a través 
de mecanismos coercitivos con que cuenta la Contraloría General de la 
República. 

Los anteriores aspectos constituyen los elementos propios de los actos 
administrativos de acuerdo con la doctrina y la jurisprudencia, precisados en 
múltiples definiciones que no son del caso transcribir en esta oportunidad. 

No es válida la afirmación de que la forma- normal de producir la 
Contraloría actos administrátivos propios de su gestión radica en la expedición 
de actos de carácter general como el Manual de Auditoría número 8 y los actos 
particulares que profieran sus funcionarios a raíz de la révisión de un período 
determinado o de un aspecto concreto, mediante·actasque aprueban o glosan 
las cuentas revisadas, ya que la Contraloría General dela República como 
autoridad pública ejerce las funciones que le asigna la Constitución y la ley, no 
solo a través de Manuales de Auditoría y de aprobación o glosa de cuentas, 
sino que esa función fiscalizadora si bien recoge las dos formas anteriores, 
puede también concretarse en resoluciones, conceptos, circulares y otras 
decisiones dentro del ámbito de su competencia, que si reúnen los elementos 
necesarios ya citados constituyen verdaderos actos administrativos. 

Y como actos administrativos que son, son demandables ante la j urisdic
ción contencioso-administrativa, a través de las acciones de nulidad y de 
nulidad y restablecimiento del derecho, según se pretenda solamente su 
anulación o como en el caso de autos su anuladón y el restablecimiento del 
derecho vulnerado. 

Es cierto que existe una relación contractual entre el Gobierno Nacional 
y la Federación de Cafeteros y que allí se acogen las disposiciones constitu
cionales y legales sobre control fiscal, pero no es jurídicamente posible que 
actos administrativos proferidos unilateralmente por la Contraloría General 
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de la República puedan controvertirse a través de la acción contractual 
prevista en el artículo 87 del Código Contencioso Administrativo para las 
partes de un contrato, porque el Contralor no tiene ningún contrato con la 
Federación Nacional de Cafeteros, ni es parte del que ésta tiene celebrado con 
el Gobierno Nacional. 

Por ello, la acción ejercida por la Federación Nacional de Cafeteros fue 
la correcta al escoger la de nulidad y restablecimiento del derecho, para 
establecer la legalidad o ilegalidad de actos administrativos proferidos por el 
Contralor General de la República y el consiguiente restablecimiento del 
derecho. 

Porotra parte, la sentencia objeto de la presente aclaración de voto en su 
parte considerativa dijo: 

" ... Pero es obvio que el límite de dicho control se encuentra cuando la 
Federación como persona jurídica de derecho privado y con sus propios 
recursos compra café al Fondo en las condiciones de precios fijados de 
modo general por el Comité de Comercialización, para consumo interno, 
asumiendo todos los riesgos del negocio, tal como lo puede hacer 
cualquier persona natural o jurídica, que lo adquiera en similares condi
cilmes para el mismo fin o para la exportación. Y es sobre tal actividad 
que 110 puede haber control fiscal. Lo anterior por cuanto la Federación 
también recibe contribuciones de todos los caficultores que son afiliados 
forzosos de la Federación, entre otras actividades, y los emolumentos que 
recibe por remuneración por la administración del Fondo, que realiza 
como persona jurídica de derecho privado. No ocurre lo mismo con la 
comercialización del grano en el exterior o en el interior, porque esta 
actividad la ejerce la Federación en cumplimiento de la ley y del contrato 
como administradora del Fondo Nacional del Café. Ahora bien, si la 
Federación compra café al Fon dopara su comercialización interna, pero 
no con sus propios recursos, sino con los del Fondo, es claro que tales 
rendimientos están sometidos al control fiscal por parte de la Contraloría. 
Y; no es difícil establecer tal circunstancia por cuanto la Federación y el 
Fondo llevan cuentas separadas, es decir que cada uno tiene su propia 
contabilidad". (Se resalta). 

Y más adelante afirma: 

" ... Sin embargo, siendo como es la Federación Nacional de Cafeteros, 
una entidad gremial de derecho privado, recibe emolumentos en virtud de 
talcondición, como son los aportes de sus afiliados y la remuneración que 
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percibe como administradora del Fondo Nacional del Café y demás 
actividades que realiza por o para sus afiliados, o para el manejo y la 
administración de las reservas prestacionales constituidas para atender a 
sus propios empleados, sobre los cuales no puede haber control fiscal; 
(se resalta). 

"5". No es difícil establecer los ingresos del Fondo Nacional del Café que 
administra la Federación Nacional de Cafeteros, de los suyos propios, 
por tener contabilidad separada". 

De acuerdo con los apartes transcritos, y por considerar que los fondos 
originados en la comercialización interna del café, que hace la Federación 
Nacional de Cafeteros, con sus propios recursos no pertenecen al Fondo 
Nacional.del Café yporlotantonoson fondos públicos, declaró la nulidad de 
la frase " ... y los beneficios de ésta son recursos del Fondo .. :', lo que 
necesariamente indica que las utilidades obtenidas por comercialización de 
café comprado al fondo por la Federación con sus propios recursos. no son 
del Fondo Nacional del Café y por lotanto110 están sujetos al co111roljiscul 
de la Contraloría General de la República. tal como se precisó en el aparte 
transcritl de la parte considcrativa. 

Por lo expuesto estuve de acuerdo con la posición mayoritaria aunque. 
con las aclaraciones precisadas, que fue ron p !anteadas a través de la discusión 
del proyecto presentado a consideración de la Sala. 
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ACTO COMERCIAL/ ACTIVIDAD COMERCIAL/ SOCIEDAD 
INVERSIONISTA/ IMPUESTO DISTRITAL DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

Si bien es cierto el artículo 20 del Código de Comercio, al cual 
remite el artículo 89 del Acuerdo 21 de /983, señala como acto 
mercantil, la intervención como asociado en la constitución de 
sociedades comerciales, no es menos cierto que debe hacerse 
diferenciación entre acto comercial y actividad comercial y ,w 
debe perderse de vista que quienes ejercen la actividad comercial 
realmente son las sociedades de las cuales hace parte el de,nan
dante, pues son ellas las que desarrollan diferentes actos de 
comercio y las que, en consecuencia, en 1111 momento dado están 
obligadas al pago del impuesto de industria y comercio y avisos, en 
favor del Distrito Capital, por ~jercer dicha actividad comercial 
dentro de su territorio. Así mismo, serían ellas la encargadas de 
pagar el citado impuesto. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo.Sección 
Cuarta. - Santafé de Bogotá, D. C., marzo 5 de 1993. 

Consejera Ponente: Dra.Consue/o Sarria Oleos 

Ref.: Radicación 4344. Apelación sentencia de 3 de julio de 1992 del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, enjuicio de nulidad y restableci
miento del derecho contra los actos administrativos que determinaron el 
impuesto de industria y comercio por los añosgravablesde 1983, 1984, 1985 
y 1986. 

Actora: Proma Ltda. Fallo. 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por la representante 
judicial del Distrito Capital, contra la sentencia de 3 de julio de 1992 que 
acogió las súplicas de la demanda, proferida por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en el contencioso de nulidad y restablecimiento del derecho 
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contra la Resolución de Aforo número 690 de 19 de agosto de 1988 del 
Director Distrital de Impuestos de Bogotá, y la Resolución número 053 de 1 O 
de marzo de 1989de la Junta Distrital de Hacienda de Bogotá. 

ANTECEDENTES 

Mediante la Resolución número 690 de 19 de agosto de 1988, la 
Directora Distrital de Impuestos de Bogotá ordenó el registro de la sociedad 
actora como contribuyente de industria, comercio y avisos a partir del 1 ° de 
enero de 1983, y procedió en consecuencia a calculare! impuesto debido por 
los años 1983, 1984, 1985 y 1986, con sus correspondientes funciones por 
aforo. 

La resolución se fm;idamentó en los hechos establecidos a través de la 
visita practicada el 25 de marzo de 1988 por la Dirección Distrital de 
Impuestos a la sociedad actora y mediante la revisión de libros de contabilidad 
mayor y balances, diario, y las declaraciones de renta de los años 1982, 1983. 
1984, 1985 y 1986. 

Con base en lo anterior, la Dirección Distritalde lmpuestosestablecióque 
la sociedad Proma Ltda. "obtuvo ingresos, en desarrollo de las siguientes 
actividadesgravablcs: dividendos recibidos, participación en sociedades, 
ingresos por liquidación de sociedades e intereses ... " (fl.21 ), y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Acuerdo 21 de 1983 del Concejo de Bogotá, procedió 
a realizar la liquidación de aforo de los impuestos de industria, comercio y 
avisos. 

Recurrido en apelación este acto administrativo, fue confirmado íntegra
mente por medio de la Resolución número 053 del 1 O de marzo de 1989, 

· expedida por la Junta Distrital de Hacienda de Bogotá, quedando así agotada 
la vía gubernativa. 

LA DEMANDA 

La sociedad actora considera vulneradas las siguientes normas: artículos 
1 °, Sºy 16-2de!Acuerdo21 de 1983 del Concejo de Bogotá y 20 del Código 
de Comercio. 

El concepto de la violación se sintetiza así: 

La sociedad actora desarrolla la actividad de inversionista, razón por la 
cual sus ingresos están constituidos por dividendos, participaciones y venta de 
activos fijos que no pueden considerarse como actos industriales, comerciales, 
de servicios ni financieros. 
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El artículo 1 º del Acuerdo 21 de 1983 del Concejo de Bogotá estableció 
que en el impuesto de industria, comercio y avisos, el hecho generador está 
constituido por el ejercicio o realización directa o indirecta de cualquier 
actividad industrial, comercial o de servicios en jurisdicción de Bogotá, en 
forma permanente u ocasional, un inmueble determinado, con establecimien
tos de comercio o sin ellos. 

Teniendo en cuenta que la actividad de la actora se concreta "en la 
obtención de dividendos en su mayor parte y algunas pocas participacio
nes ... " (fl. 6), se deduce que no realiza ninguna de las actividades industriales, 
comerciales ni de sqvicios, previstos en los artículos 7º, 8º y 9º del Acuerdo 
21 ele 1983. 

En relación con las actividades definidas como comerciales por el Código 
de Comercio (artículo 20-5), el apoderado de la actora indicó que: 

- Durante los aiios objeto del aforo ( 1983 a 1986) la sociedad Proma 
Ltda., no intervino como asociado en la constitución de ninguna de las 
soéiedades de las que recibió participaciones y/o dividendos. 

-"En ninguno de los actos administrativos se ha dicho que la sociedad 
haya recibido en los aiios aforados algún ingreso por "administración' de 
alguna de las socieclaclesde las cuales recibe dividendos o participaciones ( ... ) 
tampoco fue establecido que la sociedad hubiera percibido ingresos o 
utilidades por negociación o venta de aportes, cuotas o acciones" (fl. 1 O). 

Concluyó afirmando que el hecho de ser accionista o socio y como tal 
recibir dividendos y participaciones, no transforma a una persona en comer
ciante y por lo tanto, no puede considerarse a la actora como sujeto pasivo del 
impuesto de industria, comercio y avisos. 

LA OPOSICION 

La apoderado judicial de la entidad demandada se opuso a las pretensio
nes de la demandante argumentado que de conformidad con lo establecido en 
el artículo 1 º del Acuerdo 21 de 1983·, lo que se grava es el ejercicio o 
realización directa o indirecta de cualquier actividad de carácter industrial, 
comercial o de servicios en jurisdicción del Distrito Especial de Bogotá y que 
como dentro del objeto social de la sociedad actora está el ser inversionista, 
surge que la percepción de dividendos, participaciones, ingresos por liquida
ción de sociedades y demás intereses recibidos implica la realización de actos 
que hacen parte de.la "ase gr?vable, tal como lo determinó la Administración 
Distriql, ,. b !i(l11idación acusada. 
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1A SENTENCIAAPEIADA 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca accedió a las peticiones de 
la demanda, con base en las siguientes rnnsideraciones: 

Con fundamento en la providencia del Consejo de Estado de 26 de julio 
de 1991, expediente 3165, Consejera ponente: doctora Consuelo Sarria 
Oleos, el Tribunal concluyó que "la sociedad Proma Limitada, por el mero 
hecho de haber sido accionista en sociedades y haber percibido dividendos, 
no ha ejercido una actividad económica susceptible de ser gravada con el 
impuesto de industria y comercio, porlo cual los actos acusados han de ser 
anulados" (fl. 167). 

EL RECURSO DE APELACION 

La apoderada de la entidad demandada interpuesto oportunamente 
recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia y la sustentó así: 

Del análisis de I objeto social de la actora y de los antecedentes adminis
trativos. se deduce que la sociedad Proma Ltda., obtuvo ingresos. consisten
tesen dividendos y participaciones que hacen parte del giro onlinario de sus 
negocios. La actividad de inversionista. que desarrolla la actora. constituye un 
hecho generador del impuesto de industria, comercio y avisos. 

Dentro de las deducciones previstas por el artículo l 6del Acuerdo 21 de 
1983 no se encuentra la actividad desarrollada por la actora, razón por la cual 
los ingresos obten idos por ella en ejercicio de tal actividad, forman parte de 
la base grava ble a que se refiere el artículo 15 ib. 

Finalmente i_ndicó que como la sociedad actora no observó lo establecido 
por el artículo 72del Acuerdo 21 de 1983 en relación con la demostración de 
la veracidad de los datos contenidos en su declaración privada, no puede 
accederse a sus peticiones. 

ALEGATOS DE CONCLUSION 

El apoderado judicial de la sociedad actora se opone a la prosperidad del 
recurso de apelación argumentando que: 

La sociedad actora no es sujeto pasivo del impuesto de industria y 
comercio debido a que no ejerce actividad comercial, pues la simple suscripción 
de acciones en sociedades mercantiles no constituye actividad susceptible de 
ser gravada. No puede pretenderse que la sociedad y los accionistas tributen 
por una misma actividad sin que ello no implique una doble imposición 
económica. 
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Que la actividad de la actora no aparezca dentro de las deducciones 
previstas por el artículo 16 del Acuerdo 21 de 1983, no significa que esté 
gravada, ya que dentro de las deducciones sólo aparecen los ingresos que el 
Acuerdo 21/83 excluyó de la base gravable, de los sujetos pasivos del 
impuesto. La sociedad actora desarrolla la actividad de inversionista que no 
fue incluida por el artículo 1 ° ib. como hecho generador del impuesto yporlo 
tanto, no es sujeto pasivo del impuesto de industria, comercio y avisos. 

Finalmente y en contra de lo expuesto por la apoderada de la demandada 
al sustentar el recurso de apelación, alegó que " ... como la sociedad no 
presentó declaración, no está obligada a probar o demostrar nada. Claramen
te se ve que la sefiora apoderada del Distrito está confundida, pues la 
determinación de los impuestos de Proma ocurrieron (sic) pornna liquidación 
de aforo y no por una declaración privada" (fl. 183). 

La apoderada de la entidad demandada dentro de esta oportunidad 
procesal. repite los argumentos planteados al sustentare! recurso de apelación 
y solicita que se revoque la sentencia de primera instancia. 

La sc,lora Procuradora Sexta Delegada en lo contencioso ante esta 
Corpornciún. considera que la sentencia apelada merece ser confirmada. 

La sociedad actora no es sujeto pasivo del impuesto de industria y 
comercio y avisos. ya que la suscripción de acciones en sociedades mercan
tiles no constituye una actividad comercial susceptible de ser gravada. 

Afirma que quienes realmente ejercen las actividadescorncrcialesson las 
sociedades de las cuales hace parte la actora y por lo tanto son aquellas las que 
están obligadas al pago del referido impuesto. 

Concluye alegando que no puede exigírsele a cada uno de los accionistas 
el pago del impuesto de industria y comercio y avisos, ya que ello implicaría 
una doble imposición económica que desconoce el principio de la equidad 
tributaria. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

Encuentra la Sala que para resolve, la controversia planteada se debe 
determ inarsi la sociedad actora es o no su jeto pasivo del impuesto de industria 
y comercio, en cuanto realice o no actividades de naturaleza comercial, y por 
lo tanto si está o no obligada a tributar por dicho concepto. 

La Administración Distrital en la vía gubernativa y en la contenciosa 
sostuvo que la sociedad actora realizó la actividad de inversionista en 
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sociedades mercantiles y obtuvo ingresos por liquidación de sociedades e 
intereses, durante los períodos gravables de 1983, 1984, 1985 y 1986, siendo 
por ello sujeto pasivo del impuesto de industria y comercio, al considerar 
dichas actividades como comerciales. 

El artículo 32 de la Ley 14 de 1983 y el Acuerdo 21 de 1983 del Concejo 
Distrital, se refieren a las actividades comerciales, industriales y de servicio 
como generadoras de impuesto de industria y comercio, y éstas corresponden 
a las señaladas en el artículo20 del Código de Comercio. 

El artículo 20 numeral 59 del Código de Comercio define como actos 
mercantiles"la intervención como asociado en la constitución de sociedades 
comerciales, los actos de administración de las mismas o la negociación a título 
oneroso de las partes de interés, cuotas o acciones ... ". 

Al respecto la Sala cornparte loafirmadoporel Ministerio Público cuando 
expresa: 

" ... si bien es cierto el artículo 20del Código de Cornercio. al cual rernitc 
el artículo 8° del Acuerdo 21 de 1983, sefiala corno acto rnercantil, la 
intervención corno asociado en la constitución de sociedades cornercia
les, no es rnenos cierto que debe hacerse diferenciación entre acto 
cornercial y actividad comercial y no debe perderse de vista que quienes 
ejercen la actividad cornercial realrncnte son las sociedades de las cuales 
hace parte el dernandante, pues son ellas las que desarrollan diferentes 
actos de cornercio y las que, en consecuencia, en un mornento dado están 
obligadas al pago del irnpuesto de industria, cornercio y avisos, en favor 
del Distrito Capital, por ejercer dicha actividad comercial dentro de su 
territorio. Así rnisrno serían ellas las encargadas de pagar el citado 
impuesto de acuerdo con la base gravable establecida por las disposicio
nes rnunicipales y por lo tanto mal puede exigírsele a cada uno de los 
accionistas el pago del impuesto a que nos hemos venido refiriendo, pues 
ello implicaría una doble imposición económica, que riñe con el principio 
de equidad tributaria. 

"En el caso estudiado, la única actuación de la de!I1andante fue poseer 
aportes y suscribir acciones en diferentes compañías, pero quienes 
realizan efectivamente la actividad comercial y en consecuencia están 
obligados al pago del tributo son estas últimas". 

De acuerdo con lo anterior, no se puede considerar a la sociedad actora 
como sujeto pasivo del impuesto de industria y comercio por el sólo hecho de 
poseer acciones y obtener dividendos en diversas sociedades. 
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En este sentido se ha pronunciado la Sala en las providencias de 26 de julio 
de 1991, expediente 3165, consejera ponente, doctora Consuelo Sarria 
Oleos; 21 de agosto de 1992, expediente 3412, consejero ponente, doctor 
Jaime Abella Zárate, 25 de septiembre de 1992, expediente 4209, consejero 
ponente, doctor Guillermo Chahín Lizcano. 

Por lo anterior, y acogiendo lo expuesto por el Tribunal y la delegada del 
Ministerio Público, es claro que la Administración Distrital se equivocó al 
calificar la actividad de la actora como mercantil y sujeta al impuesto de 
industria y comercio, razón por la cual la Sala confirmará la sentencia apelada 
que anuló los actos administrativos que así lo declararon. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado por medio de la Sección 
Cuarta de su Sala de lo Contencioso, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

Confirmase la sentencia apelada. 

Cópiese. publíquesc, notifíquese, devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. Cúmplase. 

La anterior providencia fue considerada y aprobada en la sesión de la 
fecha. 

Carmelo Martínez Conn. Presidente de la SecciónJaime Abe/la 
Zárate, Guillermo Chahín lizcano, Consuelo Sarria Oleos. 
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IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY / ERROR ARITMETICO / 
IMPUESTO DISTRITAL DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

El A cuerdo 2 de febrero 8 de 1985 que adicionó el artículo 23 del 
Acuerdo 21 de 1983 para agregar 1111 código adicional de actividad 
con tarifa específica, rige según postulado del artículo 4" a partir 
de la fecha de s11 sanción, por lo que no puede pensarse de ninguna 
manera que tenía efectos retroactivos con e/fin de aplicarlo a los 
hechos económicos ocurridos antes de su vigencia y menos aún 
para aplicarlo a un período fiscal ya fenecido. Así mismo no 
obstante el collfribuyente encasilló su actividad en el Código 309 
y aplicó la tarifa del 2 a la base correctamente declarada ,w por 
equivocación en una operación matemática sino en razón de haber 
dado aplicación anticipada a una norma, hecho que realmente no 
corresponde a un error aritmético. 

RETROSPECTIVIDAD DE LA LEY/ IRRETROACTIVIDAD DE 
LALEY 
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En materia tributaria la ley solo puede regir hacia el.futuro, pues 
la obligación de pagar el impuesto nace cuando ocurren los hechos 
previstos en la ley como generadores del tributo, y a él deben 
aplicarse los efectos económicos, base y tarifas que la misma ley 
establece. No obstante hasta antes de la vigencia de la Constitu
ción Nacional de 1991, atendiendo precisamente a la circunstan
cia de que el hecho generador del tributo se configura sucesiva
mente a través de un período impositivo, permitió entonces aplicar 
algunas leyes tributarias, promulgadas en el curso e incluso al 
final del período gravab/e a todo el ejercicio fiscal, admitiendo así 
la figura de la retrospectividad de la ley en materia tributaria. Pero 
a raíz de la expedición de la Constitución Nacional.de 1991 y en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 338 desapareció definitiva
mente del ordenamiento jurídico dicho .fenómeno. 



EXP, -4136 

Consejo de Estado· Sala de lo Contencios0Administrativo.Secció11 
Cuarta. - Santafé de Bogotá, D. C., marzo 11 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.Carme/o MartínezConn. 

Ref.: Expediente número4136. 

Actor: Caracol Televisión S. A. 

NIT. 60.025.674 

Apelación ele la sentencia del I 9 de diciembre de 199 I. Tribunal 
Administrativo ele Cundinamarca. 

Juicio de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter fiscal. 

Industria y comercioaiio I 984 vigencia I 985. Fallo. 

Resuelve la Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
judicial de la demandada contra la sentencia del I 9 de diciembre de I 99 I. 
mediante la cual el Tribunal Administrativo de Cundinamarca accedió a las 
súplicas de la demanda, en el juicio de nulidad y restablecimiento del derecho 
interpuesto por la sociedad Caracol Televisión S. A.N IT. 60.025 .674. contra 
el acto administrativo mediante el cual la Administración Distrital de Impuestos 
le Iiquiclóel impuesto de industria y comercio para el año de I 984, vigencia de 
1985. 

ANTECEDENTES: 

La sociedad contribuyente presentó la declaración del impuesto de 
industria y comercio por el aiio gravable de I 984 ante el Distrito Especial de 
Bogotá el I 2 ele abril ele 1985, la que fue radicada con el número 067252 y 
en la que registró. Por ingresos brutos por concepto ele ventas de su actividad 
de servicios de publicidad en Bogotá, la cifra de $1.098.504.352, para un 
promedio mensual ele $91.542.029, sobre el que aplicó una tarifa del 2x I 000, 
según código ele actividad 309 señalado en el Acuerdo número 2 de 1985 
expedido el 15 de febrero del mismo año, acondicionando para el efecto el 
renglón 04 del formulario oficial con un código 309 que todavía no 
existía. 

El 27 de febrero de 1987 la Dirección de Impuestos Distritales practicó 
la liquidación oficial número 840076, para modificar la liquidación privada del 
impuesto con el fin de aplicara la base gravable declarada, la tarifa del 4x 1000 
correspondiente a la actividad 238 y no la del 2 x 1000 aplicada por la 
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sociedad, determinó en consecuencia una diferencia mensual a favor de la 
tesorería por valor de $183.084, para un total anual de impuesto de industria 
y comercio de $2.526.559, con explicación sumaria de ajuste por error 
aritmético. 

, Notificada la actora, el día 31 de marzo de 1987 interpuso recurso de 
apelación contra la liquidación oficial, alegando su nulidad por incumplimiento 
del numeral 1 º y el parágrafo del Acuerdo 21 de 1983, y subsidiariamente el 
derecho a la tarifa del 2 x 1000 y no del 4 x 1000, para la actividad 
desarrollada. · 

Mediante Resolución 659 del 3 de agosto de 1987, la entidad adminis
trativa resolvió la reposición confirmando la liquidación practicada. Providen
cia contra la cual la contribuyente interpuso el recurso de apelación, que fue 
resuelto por la Resolución 515 del 11 de diciembre de 1987,confirmandoel 
acto administrativo ele liquidación apelado. el que se notificó por edicto 
desfijado el 9 de febrero ele 1988. 

LA DEMANDA 

Acudió la contribuyente ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
en demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, acusando al acto 
administrativo de incurrir en violación de los artículos47 y 80 del Acuerdo 21 
de 1983 del Concejo de Bogotá, 23 código de actividad308 del Acuerdo 21 
de 1983, por aplicación indebida y 3º código 309 y 4º del Acuerdo número 
2de 1985,porfaltadeaplicación. 

LASENTENCIAAPELADA 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarcaaccedió a las súplicas de la 
demanda declarando la nulidad de los actos acusados y la firmeza de la 
liquidación privada contenida en la declaración presentada por la sociedad, 
considerando que la liquidación oficial violó de manera ostensible el artículo 4 7 
numeral 10 y parágrafo del Acuerdo 21 de 1983, toda. vez que no libró 
requerimiento previo a la liquidación oficial no obstan te que no existió error 
aritmético. 

LAAPELACION 

La apoderada judicial de la entidad demandada al apelar la sentencia 
afirma que la liquidación oficial no fue violatoria del mencionado artículo4 7 
numeral 10 del Acuerdo 21 de 1983, porque ante el evidente error cometido 
por el contribuyente en su declaración, al aplicar un código de actividad 
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diferente al que le correspondía, la administración para corregirlo optó por 
acudir al procedimiento señalado en el artículo 80 del mismo acuerdo, 
aplicando el principio de la favorabilidad y evitando así la imposición de la 
sanción por inexactitud. 

Considera que no se requirió al contribuyente porque no había situaciones 
que aclarar o pruebas que presentar para demostrar la exactitud de los dat9s 
declarados y tampoco había lugar a practicar visita, pues no era necesario 
acudir a libros de contabilidad, ya que era palpable el error de la sociedad al 
pretender aplicar una norma que no correspondía al año gravablc declarad~. 

EL MINISTERIO PUBLICO 

Representado en esta oportunidad por el Procurador Tercero, Delegado 
en lo Contencioso, pide la confirmación de la sentencia apelada porque, la 
argumentación hecha por el representante judicial del Distrito Capital, no 
desvirtúa las conclusiones del tribunal, ni demuestran que éstas sean equivo
cadas. Y que de todos modos, basta anotar que los actos acusados impusieron 
una sanción por un hecho ( error aritmético) que las disposiciones locales del 
Distrito Capital no definen. razón por la cual aquellas violaron el artículo26dc 
la Constitución Nacional de 1886, precepto éste que la demanda no indica 
como violado. 

Comparte los razonamientos del demandante en el sentido de que al no 
definir la disposición local el error aritmético, se debe acudir por analogía, a 
la definición que en materia de impuestos sobre la renta y ventas trae el artículo 
24del Decreto3803 de l 982en el cual no encuadra la conducta de la actora. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

Según los principios generales de nuestro ordenamiento jurídico la ley rige 
para el futuro, salvo expresas excepciones constitucionales. Es obligatoria en 
virtud de su promulgación o publicación y solo puede aplicarse a los hechos 
que ocurren con posterioridad a su vigencia. 

Puesto que por imperativo constitucional la rige para el futuro, por lo 
general no puede tener efectos retroactivos, incluso aquellas que se dictan por 
motivos de utilidad pública tienen efecto general inmediato pero no retroactivo. 
Así mismo en materia tributaria la ley solo puede regir hacia el futuro, pues la 
obligación de pagar ei impuesto nace cuando ocurren los hechos previstos en 
la ley como generadores del tributo, y a él deben aplicarse los efectos 
económicos, base y tarifas que la misma ley establece. No obstante hasta antes 
de la vigencia de la Constitución Nacional de 1991, atendiendo precisamente 
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a la circunstancia de que el hecho generador del tributo se configure sucesiva
mente a través de un período impositivo, pero que se consolida al final del 
cierre del ejercicio fiscal, y solo en este momento podían establecerse las 
obligaciones y derechos del contribuyente frente a la ley vigente. Es'ta 
característica especial del hecho económico sucesivo permitió entonces 
aplicar algunas leyes tributarias, promulgadas en el curso e incluso al final del 
período gravable a todo el ejercicio fiscal, admitiendo así la figura de la 
rctrospectividad de la ley en materia tributaria. Obviamente sin desconocer el 
debido proceso, ni los derechos adquiridos consolidados plenamente con 
anterioridad a su vigencia. 

Pero a raíz de la expedición de la Constitución Nacioirnl de 1991 y en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 338 desapareció definitivamente del 
ordenamientojurídicocolombianoel fenómeno de la rctrospectividadde las 
normas tributarias. pues dice así su último inciso: 

··Las leyes. ordenanzas o acuerdos que regulen contribuciones en las que 
la base sea e I res u Ita do de hechos ocurridos durante un período detenni
nado. nopucdenaplicarsc sino a partir del período que comience después 
de iniciar la vigencia de la respectiva \c:y. ordenanza o acuerdo··. 

Aplicado el principio de la irrctroactividaddc la ley al caso que nos ocupa. 
observa la Sala que el Acuerdo número 2dc fcbrcro8 de 1985. que adicionó 
el artículo 23 del Acuerdo 21 de 1993, para agregar un código adicional de 
actividad con tarifa específica, rige según postulado del artículo 4° a partir de 
la fecha de su sanción, por lo que no puede pensarse de ninguna manera que 
tenía efectos retroactivos con e I fin de aplicarlo a los hechos económicos 
ocurridos antes de su vigencia, y menos.aún para aplicarlo a un período fiscal 
ya fenecido. En consecuencia, nopodía'n ni la administración ni el contribuyen
te, pretender afianzaren él sus derechos y obligaciones fiscales y tampoco 
puede tomarse en cuenta por la jurisdicción para decidir en derecho. 

Entonces la actuación de la administración y d.cl contribuyente debe 
estudiarse a la luz del Acuerdo 21 de 1983, norma vigente que por una parte 
establecía en el artículo 23 las tarifas de servicios así: 

"A las actividades de servicios se les aplicará las siguientes tarifas 
mensuales sobre la base gravable: 

Código Actividad Tarifa mensual 

301 Transporte 2/oo 

302 Consultoría profesional 2 /oo 
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Código Actividad Tarifa mensual 

303 Contratistas de construcción. constructores 

y urbanizadores 2'/oo 

304 Presentación de películas en salas de cine 2 /oo 

305 Servicios de restaurante, cafetería, bar, grill, 

discoteca y similares 9 loo 

306 Servicios de hotel, hospedaje, amoblado y similares 9 /oo 

307 Servicios de casa de empeño 9 /oo 

308 Demás actividades de servicio 4 /oo" 

A esta norma ha debido sujetarse el contribuyente con el fin de aplicar a 
la base gravable cuantificada sobre los ingresos de I afio anterior. la tarifa del 
2 /oo 

No obstante el contribuyente encasilló su actividad en el código 309 y 
aplicó la tarifa dél 2 /oo a la base correctamente declarada no por equivoca
ción en una operación matemática sino en razón de halx:r dado aplicación 
anticipada a una norma. hecho que realmente no corresponde a un error 
aritmético. 

En consecuencia, el procedimiento adoptado por la administración. así 
haya perseguido aplicar el principio de favorabilidad al contribuyente, no era 
el seiíalado por el acuerdo municipal en su artículo 42, que implica el 
requerimiento para exigirdcl contribuyente la explicación para la aplicación de 
un código y tarifas no vigentes para el período impositivo, sino que optó por 
acudir al procedimiento expedito de corrección de un errornumérico, que no 
se dio. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALIA: 

Confírmase la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca en el juicio 624 7 el día 19 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese y devuélvase al Tribunal de origen. 
Cúmplase. 
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Esta providencia fue estudiada y aprobada en la sesión de la fecha. 

Carmelo Martinez Conn, Presidente de la SalaJ aime A bella Zárate, 
Guillermo Chahín Lizcano, Consuelo Sarria Oleos. 

Jorge A. Torrado, Secretario. 
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ACTO ADMINISTRATIVO - Motivación/ COMERCIO EXTE
RIOR/ PRINCIPIO DE CELERIDAD 

Resulta exagerada la posición del Tribunal al considerar de que la 
administración solamente expresa sus decisiones por medio de 
actos materializados bajo la forma de resoluciones u otro tipo de 
providencias, pues es claro que sectores como el del Comercio 
Exterior moderno requiere de mecanismos y procedimientos mu
chos más ágiles y expeditos que sean plasmados en procedimientos 
internos que sin desconocer los principios generales del 
ordenamiento jurídico, permiten atender con la celeridad debida 
las necesidades de este sector económico. Por consiguiente se 
considera que laJwzta de Importaciones del lncomex sí expresó al 
interesado los motivos de su negativa quien los conoció cuando 
retiró el formulario original acompañado del volante de radica
ción. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencios0Adminis1rativo. Sección 
Cuarta. - Santafé qe Bogotá, D. C., marzo I I de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Guillermo Chahín lizcano. 

Ref.: Expediente número 4427. 

Actor: Comercial de Resistencias Ltda. Apelación a la sentencia de 25 de 
junio de 1992 proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
(nulidad decisiones contenidas en las Actas 575, 755 de 1984 y 348 de 1985 
del lncomex). Fallo. 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 
judicial del Instituto Colombiano de Comercio Exterior, Incomex, contra la 
sentencia de 25 de junio de 1992mediante la cual el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca anuló las decisiones contenidas en las Actas 575, 755 de 
1984 y 348 de 1985 por medio de las cuales se negaron las solicitudes de 
modificación del Registro de Importación número 08708 de marzo 6 de 1984. 
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ANTECEDENTES 
Según el documento antes mencionado el Incomex autorizó la impor

tación del Canadá de 4 cajas (659 Kls.) contentivas de tubos de níquel 
simplemente t¡stirados, forjados en caliente por un valor de US$4.440, 
mercancía ésta correspondiente al régimen de libre importación y clasificada 
en la posición arancelaria 75-04-0-00. 

Llegada la mercancía los aforadores de la Aduana de Barranquilla 
establecieron que se trataba de tubos de acero inoxidable con un 30% de 
níquel con costura, clasificados en la posición arancelaria 73-18-04-04 de 
licencia previa con gravamen del 26% ( consulta de aforo07 l de diciembre 7 
de I 984). 

A efectos de nacionalizar la mercancía la sociedad actora présentó los 
formularios de modificación del registro de importación 08708 distinguidos 
con los números 259701 de diciembre 15 de 1984. 264723 de febrero 15 de 
1985 y 271801 de mayo 15 de 1985, modificación que en definitiva fue 
negada por la Junta de Importaciones del lncomcx por las razones consigna
das en volante adjunto (radicación 0334 7). 

La negativa a la modificación del registro (formulario 271801) de libre 
impo1'tación la licencia previa está consignada en el volante de la Junta de 
Importaciones de fecha 28 de mayo de 1985 (Radicado No. 03347), en los 
siguientes términos: 

"El cambio de una posición que estuvo en Régimen de Libre Importación 
hasta abril de 1984, por una posición que ha estado en Régimen de Previa 
por más de 1 O años, en especial cuando se trata de bienes de igual 
naturaleza, no se considera aceptable" (fl. 59). 

En la demanda ante el Tribunal la actora básicamente censura al Incomex 
porque tuvo que solicitaren tres oportunidades la modificación del registro de 
importación 08708 de marzo 6 de 1984 y solamente en mayo 28 de 1985 se 
le dio una razón explícita del rechazo de la modificación solicitada. Critica 
también las actas de la junta debido a que carecen de explicación (falta de 
motivación) y de los recursos que contra tales decisiones proceden, pues los 
formularios de modificación contienen un sello que reza: "Junta de Importa
ciones -negado- ver razones en el volante adjunto y/o anotadas en el original". 

En cuanto al aspecto de fondo, es decir la viabilidad o procedencia de la 
· modificación del registro de importación invoca a su favor el artículo 21 del 
Reglamento General de Aduanas número 328 de mayo 15 de 1979, el cual, 
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ajuicio del demandante, permite la modificación del registro de importación 
cuando la mercancía cambia del Régimen de Libre Importación al de Licencia 
Previa, sin cambiar de naturaleza la mercancía. 

Tramitado el proceso, el Tribunal a quo luego de referirse extensamente· 
a las negativas de modificaciones del registro de importación número 08708 
de marzo 6 de 1984 contenidas en los formularios 259701 (Radicación 
19677) y 264723 (Radicación 24178), en últimas aceptó que el Incomex con 
motivo de la presentación del formulario 271801 (Radicado 03347 de mayo 
28 de 1985) " ... ese organismo sí dio razón de su decisión, pues en el volante 
de fecha 28 de mayo de 1985, expedido para dar respuesta a la solicitud 
contenida en el formulario radicado con el número 03347, evidentemente 
aparece expresada aquélla, pues se aduce que 'el cambio de una posición que 
estuvo en el régimen de libre importación hasta abril de 1984 poruna posición 
que ha estado en régimen de previa por más de diez años, en especial cuando 
se trata de bienes de igual naturaleza, no se considera aceptable"'. 

Sin embargo, señala que pese a la negativa que contiene este volante. ello 
no significa que, en real ida d. el acto de la Junta de Importaciones, por medio 
del cual adoptó la decisión negativa a la modificación del registro de importa
ción contenga las razones de la misma, pues revisado el contenido de las Actas 
575 y 755 de 1984 y 348 de 1985 se advierte que en ellas no se alude a ese 
aspecto. Concluye entonces que se presentó una falta de motivación de los 
actos administrativos impugnados, y que siendo la falta de motivación de los· 
actos administrativos una de las causales previstas en el artículo84del Código 
Contencioso Administrativo se debe declarar la nulidad de las decisiones 
contenidas en las actas de la Junta de Importaciones en cuanto negaron la 
solicitud de modificación del registro de importación en cuestión, pues ninguna 
de esas actas (575 y 755 de 1984 y 348 de 1985) expresaron las razones de 
las decisiones negativas a la solicitud de modificación del registro de importa
ción mencionada. Como motivo adicional la sentencia precisa que no se 
indicaron los recursos que procedían contra tal negativa, tampoco las autori
dades ante la cual debían interponerse y menos aún los plazos para hacerlo 
(artículo47 del Código Contencioso Administrativo). 

Pero además de lo anterior, el fallo del a quo observa que la razón 
expuesta en el volante de mayo 28 de 1985 anexo al formulario de modifica
ción del registro de importación radicado bajo el número 03347, noes válida 
para efectos de la negativa de esa solicitud, porque sí resultaba perfectamente 
posible efectuarla al tenor de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento 
General de Aduanas número 328 del 15 de mayo de 1979 en cuanto expresa 
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que "únicamente será necesaria la presentación de la modificación al registro 
de importación cuando la mercancía cambia del régimen de libre importación 
al de licencia previa sin cambiar de naturaleza ... ". Para reforzar su tesis precisa 
que la Aduana de Barranquilla en auto del 9 de octubre de 1984 dispuso que 
los interesados debían presentar modificación al registro de importación de 
conformidad con el artículo 21 del Reglamento General de Aduanas número 
328 de 1979 dentro del término de dos meses. 

Fuera de la anterior anotación, la sentencia del Tribunal expresa que a su 
juicio la Junta de Importaciones sí podía negar la solicitud de modificación del 
Registro de Importación que correspondía al cambio de régimen de libre 
importación al de previa, pues en realidad se trataba de una solicitud de licencia 
previa para lo cual la Junta de Importaciones disponía de la facultad de 
concederlas o no, aunque al tomar una u otra decisión debía ceñirse a lo 
preceptuado por el artículo 77 del Decreto-ley 444de 1967, norma que fija 
las pautas o criterios que debía guiar a la Junta de Importaciones al estudiar las 
solicitudes de licencias para aprobarias, aplazarlas o improbarlas, como por 
ejemplo el grado de importancia que tengan los bienes que se pretenden 
imp<)rtar junto con.el mantenimiento e incremento del nivel de empleo, si los 
artículos no se producen en el país, su mayor o menor escasez y el grado de 
necesidad de ellos; si hay producción nacional que esté abasteciendo la 
demanda, etc. 

Agrega el fallo del Tribunal que la negativa de modificación del registro de 
importación sólo podía adoptarse ante la presentación de algunas de las 
circunstancias señaladas en el artículo 77 del Decreto-ley 444 de 1967 y que, 
por lo tanto, no se podían aducirunas circunstancias o razones distintas. 

Que en el caso en estudio la Junta de Importaciones no adujo ninguna de 
las circunstancias contenidas en la norma antes mencionada, y que al negar la 
modificación del registro de importación en el fondo significó la negativa de la 
licencia previa imposibilitando el cambio d_e una posición arancelaria del 
régimen de libre importación al de licencia previa, modificación que sí resultaba 
posible conforme a lo preceptuado por el artículo 21 del Reglamento General 
de Aduanas número 328 de 1979. 

De lo anterior concluye que la decisión de negar la solicitud de modifica
ción del Registro de Importación no estuvo ajustada a derecho, pues de una 
parte, no hubo motivación de los actos administrativos que condujeron a tal 
negativa;y de otra, que aún aceptando que la razón dada en el volante de mayo 
28 de 1985 resulta suficiente, de todas maneras se presenta la nulidad de los 

854 



EXP. -4427 

actos acusados por falta de aplicación del artículo 21 del Reglamento General 
de Aduanas 328 de 1979, señalado como infringido por la sociedad actora. 

En consecuencia, la sentencia del Tribunal con salvamento de voto de dos 
magistradas anuló las decisiones adoptadas por la Junta de Importaciones del 
Incomex y como restablecimiento del derecho impetrado ordenó el pago de 
los perjuicios materiales causados, tasando el daño emergente en las sumas de 
$976.250 y $49.941 eón la respectiva actualización con base en el índice de 
precios al consumidor; así como también el lucro cesante el valor de los 
intereses corrientes sobre las sumas anteriores indicando los períodos corres
pondientes para su liquidación hasta la fecha de ejecutoria de la sentencia (fls. 
325/369). 

RECURSO DEAPELACION 

En la sustentación del recurso la apoderadajudicial del lncomex rclieva 
que la Junta de Importaciones se concibió en el Decreto-ley 444 de 1967 
como un organismo asesor para el cumplimiento de las funciones asignadas al 
lncomex, entre las cuales se encuentra la que se refiere a la aprobación total 
o parcial de lassolicitudcsde licencias para importar bienes comprendidos en 
la lista de licencia previa o en la de prohibida importación de acuerdo con las 
reglamentaciones que para el efecto expida el Gobierno. 

Al respecto señala que el procedimiento para aprobar o improbar las 
licencias consiste en que revisada la documentación presentada con el 
formulario correspondiente, una vez se tome la decisión de aprobación o de 
negado, ésta aparece en el cuerpo mismo del formulario ya sea aprobando o 
negando la solicitud, en este último caso, adjunto se anexa un volante con la 
causal que fundamenta la negativa, lo cual constituye el acto administrativo que 
contiene la decisión de laAdministración. Adicionalmente la Junta de Impor
taciones publica unas listas con números de radicación, donde aparece la fecha 
de la decisión y el sentido de é,ta, corastituyéndose en las actas de !ajunta; los 
conceptos son archivados y aparecen suscritos por los miembros de la junta. 
Posteriormente, el contenido de la decisión seda a conoceral interesado y la 
notificación se efectúa al momento de devolver la solicitud, previa entrega de 
la ficha respectiva. Cuando el interesado está inconforme con la decisión de 
la Administración, presenta una nueva solicitud a fin de que sea reconsiderada, 
es decirse da la oportunidad de que el solicitante presente nuevas pruebas que 
fundamenten su petición o pida reconsideración a lo ya aportado. 

Precisa entonces que en el presente caso la solicitud presentada por la 
sociedad demandante fue atendida de conformidad y la junta decidió negar la 
modificación al registro de importación por la circunstancia descrita en el 
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volante; por esto, está en desacuerdo con lo sostenido por el Tribunal de 
argumentar "falta de motivación en la expedición de la voluntad de la 
administración", toda vez que la motivación a su juicio siempre existió. 

En cuanto a la falta de notificación de la decisión de no modificare! registro 
de importación anota que ésta se produjo por conducta concluyente, pues esta 
circunstancia se evidencia al presentar nuevas solicitudes de modificación del 
mencionado registro y al formular demanda ante esta jurisdicción, recabando 
que de acuerdo con las normas legales cuando falta la notificación, tal 
irregularidad en manera alguna genera nulidad de los actos administrativos y 
solamente los hace inoponihles a terceros. 

En relación con el aspecto de fondo, es decir las modificación del registro 
de importación del régimen de libre importación alde licencia previa. destaca 
que dicho cambio legalmente es procedente cuando la mercancía cambia de 
régimen. siempre y cuando que se trate de mercancías de igual naturaleza. 
Argumenta que el asunto que se debate en modo alguno encaja dentro de lo 
regulado por el artículo 21 del Reglamento General de Aduanas númeroJ28 
de 1979 porque los tubos que se pretendían nacionalizar eran sustancialmente 
diferentes puesto que el registro 08708 de marzo 6 de 1984 los denomina 
Tubos de Níquel simplemente estirados (posición arancelaria 75-04-01-00y 
según los merciólogos(conccptode aforo 11178 abril 8 de 1985) resultaron 
sertubosde acero inoxidable y 30% de níquel con costura, correspondientes 
a la posición arancelaria 73-18-04-00. 

Por último, la apelante se refiere a lo afirmado por el Tribunal en el sentido 
de que laJuntade Importaciones al negar la solicitud de modificación, tenía que 
apoyarse única y exclusivamente en lascircunstanciasque indica el artículo 77 
del Decreto-ley 444 de 1967, anotando al respecto que tal apreciación es 
equivocada porque las razones que contiene el artículo 77 antes mencionado 
apenas son el marco de referencia dentro del cual actúa laJ unta de Importa
ciones para tomar sus decisiones, pero nunca se constituyen en los motivos 
para negar las solicitudes. 

Por tanto, pide la revocación del fallo proferido por el Tribunal por no 
estar de acuerdo con los argumentos expuestos en la sentencia, a más de que 
la condena no se ajusta a la realidad de la situación planteada (fls. 388/394). 

TRASLADO A LAS PARTES PARA ALEGAR 
DECONCLUSION 

En primer lugar descorre el traslado la apoderada del Incomex quien 
señala que es equivocada la apreciación del Tribunal al darle prosperidad al 
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cargo de "falta de motivación" de los actos acusados con fundamento en el 
artículo 84 del Código Contencioso Administrativo, porque para que se 
configure la causal, es menester que la ley exija unos motivos precisos para 
efectos de decidir una determinada cuestión y el funcionario expida el acto sin 
tener en cuenta dichos motivos. Precisa que conforme lo dispuesto en el 
artículo84 del Código Contencioso Administrativo la mencionada causal se 
refiere a los motivos del acto, que como lo considera la doctrina son hechos 
objetivos, anteriores y exteriores al acto; y además, que debe tenerse en cuenta 
que esta causal sólo tiene eficacia cuando el funcionario ejerce una competen
cia reglada, caso en el cual las circunstancias de hecho que fundamentan el acto 
son condiciones de su legalidad. De otra parte observa que el ejercicio de la 
función administrativa a cargo de la Junta de Importaciones no se encuentra 
reglada en ningún precepto de carácter legal. 

En segundo lugar se refiere a la solicitud de modificación del registro de 
importación. argumentado que según el Tribunal la decisión de negarle no 
estuvo ajustada a las normas legales pordesconocimientoo fo Ita de aplicación 
del artículo 21 del Reglamento General de Aduanas número 328 de 1979. ya 
que éste permitía el cambio de régimen de importación de la mercancía de libre 
a previa; pero relieva que esto es vülido siempre y cuando la mercancía fuese 
de la misma naturaleza.!<) cual no<)Currc en el presente cas<). pues la mercancía 
al ser reconocida por parte de los funcionarios de la aduana cambió 
sustancialmente su naturaleza. no obstante seguir siendo tubos. resultaron ser 
tubos de acero inoxidable y 30% de níquel con costura, lo que los hacía 
diferentes y correspondientes a una posición arancelaria diversa que distaba 
mucho de la anterior mercancía. 

Observa entonces que el motivo no es simplemente un cambio deposición 
como lo entiende el Tribunal sin_o que la nueva mercancía era tan distinta de la 
anterior que exigía variar hasta el régimen, previamente establecido por el 
Gobierno Nacional, por considerar que existe cierta mercancía que debe ser 
analizada antes de su ingreso al país. 

En consecuencia, solicita sea reconsiderada la decisión del Tribunal de 
declarar la nulidad de las decisiones adoptadas por la Junta de Importaciones 
del lncomex (fls. 397/401 ). 

También descorre el traslado para alegar de conclusión el señor Delegado 
Tercero de la Procuraduría General de la Nación, doctor Jaime OssaArbeláez 
quien considera que a su juicio no se expusieron los motivos del acto 
denegatorio de la modificación del Registro de Importación como tampoco se 
hizo la notificación personal o por edicto y menos aún se indicó los recursos 
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que procedían contra tal denegatoria. En resumen expresa que hubo una 
irregular expedición del acto administrativo que lo hace nulo. 

En cuanto al aspecto de fondo la Fiscalía no hizo ninguna manifestación, 
pues su alegato se limitó al aspecto formal de la expedición del acto 
denegatorio de modificación del registro de importación y a las pretensiones 
resarcitorias con las cuales en términos generales, se identifica con lo expuesto 
por el Tribunal en la sentencia. Por lo tanto auspicia la confirmación del fallo 
proferido por el a qua (fls. 402/41 O). 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

La decisión del recurso propuesto se contrae a la impugnación presentada 
por la parte demandada en razón de que sólo la apoderada de esta última 
sustentó la apelación y descorrió el traslado para alegar de conclusión. 

Corresponde entonces a la Sala examinar primero, si los actos acusados 
proferidos por la Junta de Importaciones del lncomex, en particular el relativo 
a la última solicitud de modificación del registro de importación (No.271801 
de mayo 15 de 1985), carecen de motivación, es decir de falta de explicación 
al interesado. del por qué de la negativa de modificación; y lo segundo, si 
conforme a lo preceptuado por el artículo 21 del Reglamento General de 
Aduanas número 328 de l 979era o no procedente acceder asu modificación, 
habida cuenta de que el registro de importación 08708 de marzo 6 de 1985 
desc~ibe la mercancía como tubos de níquel simplemente estirados, forjados 
en caliente de la posición arancelaria 75-04-01-00 y de acuerdo con el 
concepto de aforo 11178 de 8 de abril de 1985 resultaron scrtubosde acero 
inoxidable aleado con 30% de níquel clasificado en la posición arancelaria 73-
18-04-00. 

Pues bien, estima la Sala que de acuerdo con las pruebas allegadas al 
proceso y con el procedimiento especial internamente adoptado por el 
lncomex para dar a conocer las decisiones de aprobación, negativa o 
aplazamiento proferidas por la Junta de Importaciones, es evidente que en el 
sub examine sí se indicó expresamente el por qué de la negativa de 
modificaciones del registro de importación 08708, pues ello se deduce del 
formulario mismo (forma CE-1713) que contiene un sello de negado el cual 
remite las razones de tal negativa al volante adjunto, en este caso el número 
03347 de mayo 28 de 1985; a más de lo anterior, específicamente al Acta de 
la Junta de Importaciones número 348 de mayo 28 de 1985 que junto con la 
ficha de radicación B-271801-A firmada por los miembros de la Junta de 
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Importaciones expresan la misma razón de negativa que contiene el volante 
03347. 

De manera pues que para la Sala resulta exagerada la posición del 
Tribunal al considerar de que la Administración solamente expresa sus 
decisiones por medio de actos materializados bajo la forma de resoluciones u 
otro tipo de providencias, pues es claro que sectores como el del Comercio 
Exterior moderno requiere de mecanismos y procedimientos mucho más ágiles 
y expeditos que sean plasmados en procedimientos internos que sin descono
cer los principios generales del ordenamiento jurídico, permiten atender con 
la celeridad debida las necesidades de este sector económico. 

Por consiguiente, la Sala considera que la Junta de Importaciones del 
Incomex sí expresó al interesado los motivos de su negativa, quien los conoció 
cuando retiró el formulario original 271801 de mayo 15 de 1985 acompañado 
del volante de radicación 03347, en el cual se indica que sic! interesado desea 
una aclaración más amplia podía dirigirse directamente a la Junta de Importa
ciones o a la Secretaría de la misma. 

En este mismo sentido se expresa el salvamento de voto de la Magistrada 
Beatriz Martíncz Quintero, quien cstimóquc en el fondodcl asunto sí hubo 
motivación del acto acusado y estuvo en consonancia con las normas sobre 
Comercio Exterior que le permitían para la época en que los actos fueron 
expedidos, otorgar discrecionalmente las licencias para la importación bajo el 
régimen controlado de licencia previa. 

Adicionalmente se observa que la sociedad demandante invocó como 
transgredido el artículo 34 del Decreto O I de 1984, norma referente a la 
facultad de pedir y decretar pruebas dentro de la actuación administrativa. 
Posiblemente el demandante quiso referirse al artículo 35 ibidem que habla 
sobre la toma de decisión (motivada al menos.en forma sumaria). 

Respecto al segundo punto de la apelación, es decir, si era o no 
procedente la aplicación del artículo 21 del Reglamento General de Aduanas 
número 328 de 1979, en primer término la Sala observa que la Aduana de 
Barran quilla pudo pensaren un principio que la glosa del aforador se trataba 
simplemente de un cambio del régimen de libre importación al de licencia 
previa y de la respectiva posición arancelaria. Sin embargo, las distintas 
pruebas de los expertos y en especial lo que expresa el concepto sobre aforo 
número 11178 de abril 8 de 1985, la mercancía que se pretendía nacionalizar 
resultó ser diferente a la que amparaba el registro 08708 de marzo6 de 1984. 
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De no mediar Jo consignado en el auto de octubre 9 de 1984 de la Aduana de 
Barranquilla referente a la solicitud de modificación del registro de importa
ción, ha debido liquidare la importación de acuerdo con los gravámenes 
establecidos para la posición arancelaria número 73-18-04-00. 

De Jo anterior claramente se deduce que no era procedente la solicitud de 
modificación del registro de importación, porque una de las premisas del 
mencionado artículo 21 del Reglamento General de Aduanas número 328 de 
1979 es la de que la mercancía no cambie de naturaleza, lo cual sí ocurrió como 
quedó visto. 

Por esta razón la Sala comparte las apreciaciones consignadas en los 
salvamentos de voto de las Magistradas Beatriz MartínezQuintero y Oiga lnés 
Navarrctc Barrero quienes consideran que no era viable la modificación 
porq'ue la mercancía importada resultó ser diferente a la que amparaba el 
registro 08708 de marzo 6 de 1984. 

Por consiguiente. la Sala habrá de revocar la sentencia de junio 25 de 
1992 mediante la cual el Tribunal anuló lasdecisionescontenidascn las Actas 
575. 755 de 1984 y 348 de 1985 de la Junta de Importaciones del lncomcx 
referentes a la modificación del registro de importación 08708 de marzo 6 de 
1984. 

Por lo expuesto el Conscjod.c Estado. Sala de lo Contencioso Adminis
trativo, Sección Cuarta, administrandojusticiaen nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

FALIA: 

1. Revócase la sentencia de junio 25de 1992proferidaeneljuicionúmero 
172 mediante la cual el Tribunal Administrativo de Cundinamarca anuló las 
decisiones contenidas en las Actas 575, 755 de septiembre y diciembre de 
1984 y 348 de febrero de 1985 emanadas de la Junta de Importaciones del 
lncomex, mediante las cuales se negó la modificación del Registro de 
Importación número 08708 de marzo 6 de 1984. 

2. Deniéganse las pretensiones de la demanda. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen y cúmplase. 

Se deja constancia de que esta providencia se estudió y aprobó en la 
sesión de la fecha. 
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CarmeloMartinezConn. Presidente de la Sección.GuillermoChahin 
Lizcano,. Consudo Sarria Oleos, Jaime Abe/la Zárate. 

JorgeA. Torrado, Secretario. 
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' LEY EN EL TIEMPO/ IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY/ LI-
BROS DE CONTABILIDAD/ SANCION POR LIBROS 

La ley sólo obliga en virtud de su promulgación, salvo la excepción 
relativa a las leyes interpretativas y los actos consagrados en el 
artículo 12 de la Ley 153 de 1887, así que no se entiende cómo 
puede dársele vigencia retroactiva a uno de tales actos como el 
Decreto Reglamentario 1354/87. Así mismo es inc11estionable q11e 
la ley tributaria impone a los contrib11yentes obligados a llevar 
libros de contabilidad, de tenerlos al día, dándole un plazo no 
mayor de tres meses. Res11lta entonces inaplicable el artículo 3" del 
Decreto Reglamentario 1354/87 (sanción por atraso en los libros 
de contabilidad) el sub lite por cuanto la vigencia de 1111a norma 
reglamentaria es hacia el.futuro y no regula situaciones anteriores 
a su vigencia,ya que tal decreto es dej11lio 17 de 1987 y la situación 
litigiosa se presentó al practicarse la visita en abril del 
mismo año. • 
Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 

Cuarta. - Santafé de Bogotá, D. C., marzo 12 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.Carmelo M artínez Conn. 

Ref.: Expediente número 3891. 

NIT.60002306 

Impuestos (sanción por libros -1986). Fallo. 

Actora: Industrias e Inversiones Samper S. A. 

Decide la Sala el recurso de apelación instaurado por el apoderado 
judicial de la Nación-Un.idadAdministrativa Especial-Dirección de Impuestos 
Nacionales, contra la sentencia de fecha 12 de julio de 1991, mediante la cual 
el Tribunal Administrativo de Cundinamarca accedió a las súplicas de la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho impetrado por la sociedad 
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EXP. -3891 

Industrias e Inversiones Samper S. A., contra la operación administrativa que 
le impuso sanción por libros de contabilidad por la vigencia fiscal de 
1986. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 4de abril de 1986, la Administración de Impuestos de Bogotá 
notificó a la sociedad "Industrias e Inversiones Samper S. A.", el auto 
comisorio número 103 de abril 4 de 1986, con el propósito de practicar 
inspección a los libros de contabilidad. 

La diligencia se realizó el día 4 de abril del citado año, y según el informe 
de los funcionarios comisionados, se estableció que los libros de contabilidad 
diario y mayor, se encontraban con atraso superior a tres meses, puesto que 
en dichos libros el último asiento registrado, era de fecha3 I de diciembre de 
I 985. 

El 24 de abril de 1987. la Administración de Impuestos profirió la 
Resolución número 040132 mediante la cual le impuso sanción por libros en 
cuantía de $75.759.052 por el afio gravable de 1986. 

La sociedad interptiso recurso de reposición y en subsidio el de apelación 
contra la resolución mencionada, los cuales fundamentó diciendo que la 
resolución recurrida es nula por falta ele requerimiento previo a la imposición 
de la sanción por atraso en libros de contabilidad, invocando a tal fin los 
artículos42 y 57, segunda causal de la Ley 52dc 1977; también alega como 
sustento de la petición de nulidad el artículo 84 de la Ley 9" de 1983, con 
fundamento en que la oficina liquidadora tomó como base para el cálculo de 
la sanción, los ingresos netos y patrimonio liquidado declarado por el año 
1985, en vez del declarado por el año de 1986, que es la que ha debido 
tomarse ya que la resolución sancionatoria es de 1986. 

El 5 de mayo de 1988, un año después, adicionó el recurso de reposición, 
y pide aplicación del artículo 3° del Decreto Reglamentario 1354 de julio de 
1987; la Administración resolvió la reposición mediante la Resolución número 
000117-P del 27 de octubre de 1988, responde que se trata de una 
providencia que impuso sanción por atraso superior a tres (3) meses en la 
contabilidad de conformidad con el artículo 56 del Decreto 3803 de 1982, 
norma vigente, disposición que "se remonta a las inconsistencias contables 
preestablecidas por el artículo 34 del Decreto 2821 de 1974", las que tienen 
como base los artículos 33 ibídem y 48 y ss. del Código de Comercio. Y en. 
cuanto a la violación del artículo 84 de la Ley 9° de 1983, responde que si bien 
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la base para imponer la sanción corresponde a los ingresos netos o patrimonio 
líquido, el que sea mayor del año inmediatamente anterior, si se aplicara ese 
criterio al caso sub lite, a la sociedad le saldría una multa por $142.435.839, 
lo cual haría más gravosa la situación del apelante, por lo cual se mantiene la 
sanción impuesta. Y, en cuanto a la adición al recurso presentado extempo
ráneamcnte el 5 de mayo de 1988, respecto de la Resolución 040132 de 24 
de abril de 1987 para que se aplicara el artículo Y del Decreto l 354de 1987 
y la instrucción de la Subdirección Jurídica número0008 del 22 de febrero de 
1988, en ésta se hace referencia a las sanciones impuestas con anterioridad a 
la vigencia del Decreto 2503 de 1987 que se hubieren recurrido, se regirán por 
las disposiciones anteriores, y si se está dentro del término para interponer 
recursos. era procedente la reducción ele la sanción de conformidad con el 
literal b) del artículo 67 del citado decreto, que se refiere a la aplicación del 
principio de favorabilidacl y noa laaplicaciónde un reglamento que no estaba 
vigente. por ser posterior a la fecha en que se produjo el acto recurrido. Al 
resolver el recurso de apelación. la Dirección General de Impuestos Nacio
nales-AdI11inistración de !I11puestos Nacionales. Grandes Contribuyentes
División Jurídica en la Resolución 000023 de 17 ele dicieI11bre de 1988 
confinmí la Resolución 000117 del 27 de octubre de 1988. acogiendo el 
criterio expuesto en el acto recurrido. 

Conocidos los resultados de la actuación administrativa. la actora acudió 
a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa en ejercicio ele la acción de 
nulidad y restablecimiento del derecho. en demanda presentada ante el 
Tribunal Adillinistrativoclc Cundinamarca, en donde solicita la nulidad de los 
actos administrativos alegando violación de los artículos 56 inciso 3° del 
Decreto 3803 de 1982, 3° del Decreto Reglamentario 1354 de 1987, 14 del 
Código Civil y 58 del Código de Régimen Político y Municipal. 

LASENTENCIAAPELADA 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca acogió las súplicas de la 
demanda considerando que el artículo 3° del Decreto 1354 de 1987, al fijar 
el alcance del artículo56 del Decreto 3803 de 1982, forma con éste un todo 
indisoluble, que, por ende, debe aplicarse íntegramente al caso sub judice; por 
tanto, si al contribuyente se le exigió la exhibición de los libros de contabilidad 
el 4 de abril de 1986, no transcurrieron más de los tres meses previstos en la 
norma reglamentaria para la sanción por atraso en los libros de contabilidad; 
en conse.cuencia queda desvirtuada la presunción de legalidad que cobija los 
actos acusados. 

864 

'1 ' ., 

,/ 
) 



EXP. -3891 

LAAPELACION 

El apoderado judicial de la Nación, apela la decisión del Tribunal y solicita 
revocar la sentencia apelada y en su lugar confirmar la sanción impuesta por 
la Administración Tributaria, por cuanto el Decreto Reglamentario 1354 de 
1987, modificó la situación prevista en el artículo 56 del Decreto 3803 de 
1982, y estableció otras circunstancias para cuando se presente atraso en los 
libros de contabilidad. 

Manifiesta el apoderado judicial de la Nación que el artículo 3° del 
Decreto 1354de 1987, no fija el alcance del artículo56del Decreto3803 de 
1982, si no que lo modifica parcialmente, y por tanto esa modificación no 
puede operar hacia el pasado. sino hacia el futuro, y concluye en que los 
funcionarios de impuestos actuaron conforme a derecho al determinar la 
sanción por libros de contabilidad. 

ALEGATOS DECONCLUSION 

La parte demandante solicita que se confirme en todas sus partes el fallo 
de I Tribunal Adm inistrativode Cundinamarca. objeto de la apelación instaurada 
por el apoderado judicial de la Nación, por cuanto la providencia se ajusta 
íntegramente al ordenamiento legal. 

El apoderado de la actora expresa, que dada la jerarquía de las normas 
de derecho, un simple decreto reglamentario expedido por el Gobierno en uso 
de las facultades que le confiere el ordinal 1 1 del artículo 189 de la C. N. 
vigente, solo tiene porobjeto "la cumplida ejecución de las leyes" y no puede 
modificarlas sin incurrir en vicio de nulidad, y que como consecuencia, el 
decreto reglamentario está haciendo claridad sobre el artículo 56 del Decreto 
3803 de 1982, vigente cuando se aplicó la sanción por libros de contabilidad 
y como lo confirma el magistrado sustanciadoren su proveído, "forma con 
éste un todo indisoluble", que por ende debe aplicarse íntegramente al caso 
sub judice. 

El apoderado judicial de la Nación manifiesta que para el momento de la 
expedición de la resolución sancionatoria por atraso en libros de contabilidad 
de la sociedad actora, estaba vigente el artículo 56 del Decreto 3803 de 1982 
y resulta difícil obviar de su contexto que en él no incurrían quienes se ajustaban 
a sus precisiones en el período comprendido entre diciembre de 1982 fecha 
de su expedición, y julio de 1987 cuando comenzó la vigencia del Decreto 
1354 de ese año: 
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Agrega el apoderado judicial de la Nación que no puede exigirse de la 
Administración Tributaria, por conocida improcedencia, la obligación de 
aplicarunrégimen de favorabilidad con efectos retroactivos, en presencia de 
situaciones jurídicas verdaderamente consolidadas para el fisco, caracteriza
das en la ley, desconocidas por la sociedad al momento de la imposición de 
la sanción y por ella prevista dentro de claros instructivos del legislador pero 
modificados años después y para situaciones futuras desde julio de 1987. 
Finalmente expresa, que la naturaleza de la norma sustancial que aplicó la 
Administración es evidente, y en consecuencia era aplicable al momento del 
hecho sancionado; pues la ley se aplica a los hechos ocurridos bajo su vigencia; 
el momento en que el hecho ocurra, determina el régimen aplicable, que era el 

·· vigente para entonces. 

El representante del Ministerio Público no presentó alegatos de conclu
sión en esta etapa procesal. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

El aspecto fundamental del recurso de apelación tiene que ver con la 
pretensión del apoderado judicial de la Nación, frente a la decisión del 
Tribunal, que no comparte, que considera que los actos administrativos 
acusados ante la jurisdicción se encuentran ajustados a derecho, por cuanto 
la sanción impuesta por la entidad que representa, se aplicó cuando estaba en 
vigencia el artículo 56 del Decreto 3803 de 1982, y que por el contrario,'el 
artículo 3° del Decreto 1354 de 1987, no fija el alcance del artículo56ibidem, 
sino que lo modifica parcialmente, y por tanto, la modificación no puede tener 
efectos retroactivos, esto es, no puede operar hacia el pasado sino hacia el 
futuro. 

Observa la Sala que con fecha 24 de abril de 1987, por Resolución 
número 040132, la Administración de Impuestos impuso la sanción por atraso 
en los libros de contabilidad de la sociedad actora, con base en el artículo 56 
del Decreto 3803 de 1982. Esta fue objeto de impugnación mediante los 
recursos de reposición y en subsidio, el de apelación, los cuales fueron 
resueltos por la Administración, el 27 de octubre de 1988, el primero, y el 
segundo el día 2 de diciembre de 1988, (Resolución número 0028) que agotó 
la vía gubernativa, habiendo quedado en firme la sanción en esta fecha. 

Ahora bien, el Decreto Reglamentario 1354 de 1987, entró en vigencia 
el día 17 de julio de 1987, fecha en la cual ya se había impuesto la sanción que 
la sociedad discute. En esa fecha, 24 de abril de 1987 mediante la cual se 
impuso sanción por atraso en los libros de contabilidad Diario y Mayor de 
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$75.759.052 con fundamento en los artículos 10 y 20 del Código de 
Comercio, y Título IV del Libro Primero del mismo código y artículos 33 y 34 
del Decreto 282/74 y 56 del Decreto 3803/82, literal e) según el cual son 
hechos irregulares sujetos a sanción, "tener los libros de contabilidad con un 
atraso superior a los tres meses". 

Se alega en la demanda y lo acogió el Tribunal, que para que sea viable 
aplicación del Decreto Reglamentario 1354 de julio de 1987 a hechos 
sucedidos bajo la vigencia de normas sustantivas que sancionan el atraso en 
libros de contabilidad mayor de tres meses, como es el artículo 56 del Decreto 
Extraordinario 3803/82, que da aplicación a lo dispuesto en los artículos 14 
del Código Civil y 58del Código de Régimen Municipal, porque la resolución 
sancionatoria no se hallaba ejecutoriada, es el argumento fundamental, dicien
do que la ley interpretativa se entiende aplicable con la interpretada. 

Al anterior alegato se contesta transcribiendo el texto de los artículos 14 
del C.C. y 58 del C. de R.P. y M. 

Dice el artículo l 4del Código Civil, cuya aplicación se pide: 

Leyes interpretativas 

"Artículo 14. Las leyes que se limitan a declarar el sentido de otras 
leyes, se entenderán incorporadas en éstas; pero no afectarán en manera 
alguna los efectos de las sentencias ejecutoriadas en el tiempo interme
dio". 

Y el artículo 58 del C. de R.P. y M., expresa el mismo criterio al decir: 

"Cuando una ley se limita a declarar eJ sentido de otra, se entenderá 
incorporada en ella para todos sus efectos, pero no alterará lo que se haya 
dispuesto en decisiones ejecutoriadas antes de que entre a regir". 

Obsérvese que la norma se refiere a la ley, la cual según la precisa y 
doctrinaria definición que de ella hace el artículo 4º del Código Civil, "es una 
declaración de voluntad soberana manifestada en la forma prevenida en 
la Constitución Nacional. El carácter general de la ley es mandar, prohibir, 
permitir o castigar" ( resalta la Sala). 

Así pues, la ley solo obliga en virtud de su promulgación, salvo la 
excepción relativa a las leyes interpretativas, y si "las órdenes y demás actos 
ejecutivos del Gobierno expedidos en ejercicio de la potestad reglamentaria, 
tienen fuerza obligatoria y serán aplicados mientras no sean contrarios a la 
Constitución, a fas leyes ni a la doctrina legal más probable" (art.12 Ley 153/ 
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87), no se entiende cómo pueden dársele vigencia retroactiva a uno de tales 
actos, como el Decreto Reglamentario 1354/87 que además, modifica los 
términos del artículo 56 del Decreto-ley 3803/82, que a la letra dice: 

"Las irregularidades de que tratan los numerales 1 °, 2°, 4º y 5° del artículo 
34 del Decreto 2821 de 197 4, se sancionarán con una multa equivalente 
al 2% de los ingresos netos anuales, o al 1 % del patrimonio líquido, el que 
resulte superior; (ver art. 83 Ley 9"/83) a la sanción así determinada, se 
restará el valor del impuesto de renta y patrimonio pagado por el 
contribuyente pon;! respectivo año gravable". 

"En ningún caso la sanción podrá ser inferior a cincuenta mil pesos". 

"La sanción de que trata este artículo también se aplicará cuando existiere 
atraso en los libros de contabilidad. Para tales efectos, se considera que 
los libros de contabilidad deben estar al día, a más tardar, den/ro de los 
/res meses siguie111es a la fecha de las respec1ivas operaciones." 
(resalta la Sala). · 

A su turno, el artículo 34 del Decreto Extraordinario número 2821 de 
1974, al cual ~e refiere el artículo56 del Decreto 3803/82. dice: 

'·En lo concerniente al control tributario se consideran irregulares, los 
siguientes hechos: 

l. No llevarcontabilidad, si hubiere obligación de llevarla, establecida por 
ley o reglamento; 

2. No tener registrados los libros de contabilidad, si hubiere obligación de 
registrarlos, establecida por ley o reglamento; 

3. l'lo llev:1r los libros apropiados para las características dd negocio o 
llevarlos en forma que no reflejen su verdadero movimiento; 

4. No exhibir los libros de contabilidad, cuando las autoridades tributarias 
competentes lo eJdgieren (Concordancia Ley 9'/83, art. 97); 

5. Llevar doble contabilidad". 

Es incuestionable entonces que la ley tributaria impone a los contribuyen
tes obligados a llevar libros de contabilidad, de tenerlos al día, dándole un plazo 
no mayor de tres meses, puesto que el inciso final del artículo56del Decreto 
3803/82, dice: · · 
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"Para tales efectos, se considera que los libros de contabilida.d deben 
estar al día a más tardar, dentro de los tres meses siguientes a la fecha de 
las respectivas operaciones". 

La norma fue objeto de reglamento por el artículo 3º del Decreto 1354/ 
87 expedido el 17 de julio de 1987, que dice textualmente: 

"La sanción por atraso en los libros de contabilidad de que trata el artículo 
56 del Decreto 3803 de 1982, se aplicará cuando entre la fecha de las 
últimas operaciones registradas en los libros y el último día del mes 
anterior a aquel en el que se solicita su exhibición, hayan transcurrido 
más de tres (3) meses". 

Resulta entonces inaplicable el artículo 3ºdel Decreto Reglamentario 
1354/87 por cuanto la vigencia de una norma reglamentaria es hacia el futuro 
y no regula situacionesanteriores a su vigencia; en el caso sub lite el decreto 
reglamentario es de 17 de julio de 1987 y la situación litigiosa se presentó a 1 
practicarse visita a la sociedad en abril del mismo año. Se revocará la sentencia 
apelada y se negarán las súplicas de la demanda. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

.FALLA: 

Revócase la sentencia apelada y en su lugar deniéganse las súplicas de la 
demanda. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 
Cúmplase. 

Se deja constancia que la anterior providencia fue estudiada y aprobada 
en la Sala de la sesión de la fecha. 

Carmelo M artínez Conn. Presidente de la SalaJaime Abe/la Zárate, 
Guillermo Chahín Lizcano, Consuelo Sarria Oleos. 

Jorge A. Torrado T., Secretario. 
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REVOCACION DIRECTA DEL ACTO 

La institución de la revocatoria directa no es considerada estricto 
sensu un recurso para el particular, y por ello el Código Conten
cioso Administrativo la trata como "petición de revocación ",para 
corregir decisiones manifiestamente contrarias a la ley o al interés 
público; así mismo representa para el funcionario el medio y la 
ocasión para enmendar errores propios o de sus dependientes 
siempre que se den las causales legales y con el consentimiento 
expreso del administrado cuando con el acto se haya creado o 
modificado una situación jurídica particular y concreta o recono
cido un derecho de igual categoría. Se establece a su vez como 
excepción a la obligación de obtener el consentimiento del admi
nistrado para revocar, la evidencia de que el acto ocurrió por 
medios ilegales, lo cual requiere de una maniobra fraudulenta con 
o sin participación del funcionario para producir un acto mani
fiestamente ilegal. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Cuarta. - Santafé de Bogotá, D. C., marzo 11 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.Guillermo ChahfnLizcano. 

Ref.: Expediente número 4519. 

C/Municipio de Medellín. 

Acción de nulidad y restablecimiento del derecho. Apelación. Fallo. 

Actora: Antioqueña de Automotores y Repuestos S. A., Andar S. A. 

Procede la Sala a decidir el recurso de apelación interpuesto por la 
Administración, en contra de la sentencia de agosto 25 de 1992, proferida por 
el Tribunal Administrativo de Antioquia y que accedió a las súplicas de la 
demandante. 
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ANTECEDENTES 

l. Actuación administrativa 

La actora presentó el 30 de marzo de 1987, declaración privada del 
impuesto de industria y comercio y avisos, por el año gravable de 1986, 
liquidación que fue modificada mediante la oficial número 00007 de 17 de 
diciembre de 1987, emanada del Departamento de Impuestos del Municipio 
de Medellín contra la liquidación oficial; la sociedad actora interpuso los 
recursos de reposición y apelación, los cuales fueron resueltos mediante las 
Resoluciones números 09 del 3 de enero de 1989 y SH-17-067 del 16 de 
marzo del mismo año, la primera confirmando el acto impugnado y la segunda 
modificándolo en el sentido de que la liquidación comprendía el lapsoentreel 
1 º de enero y el 29 de abril de 1987. 

Con posteriorid9d, la Administración produjo la Resolución número 
SH 17-297 de 1989pormediode la cual revocó la Resolución númeroSH 17-
067 de 1989; contra dicho acto, la demandante interpuso los recursos de 
reposición y subsidiario de apelación los cuales fueron resueltos mediante 
Resolución número SH 17-019 de 16 de febrero de 1990, quedando así 
concluido el procedimiento administrativo. 

2. La demanda 

Solicita la sociedad actora que se declare la nulidad de las Resoluciones 
números SHl 7-297 de 1989 y SHl 7-019 de 1990, las dos de la Secretaría 
de Hacienda de Medellín. 

En consecuencia, que se declare la firmeza de la liquidación oficial del 
impuesto de industria y comercio y avisos por el año de 1986 integrada para 
la liquidación 00007 del 12de diciembre de 1987, Resoluciones 09 de 1989 
y SH0l 7-067 del mismo año, y a su vez que la demandante ya canceló el 
monto del referido impuesto. 

NORMASJURIDICAS VIOLADAS Y CONCEPTO 
DELA VIOLACION 

-Artículo 73 del Código Contencioso Administrativo. 

Con la Resolución SHl 7-297, que contiene un acto de carácter particular 
se infringió el artículo 73, del Código Contencioso Administrativo que contiene 
la revocatoria directa, pues se hizo uso de la institución de manera oficiosa sin 
consultare] consentimiento del administrado y sin la ocurrencia de ninguna de 
las excepciones en las que el procedimiento efectuado está permitido. 
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-Artículo 84 del CódigoContencioso Administrativo. 

Ilegalidad por falsa motivación de hecho y de derecho. 

No se cierto que se trate de una supuesta situación jurídica de carácter 
particular, pues ésta, se consolidó efectivamente, de otra parte si el errores 
sobre el monto de la liquidación, éste no agrega ni quita legalidad al acto. 

No puede la Administración gravar a Andar S. A., y a su agente 
Consautos S. A. por el ejercicio de la misma actividad. 

-Artículos 62 del Código Contencioso Administrativo y ss. y 71 del 
Acuerdo47 de 1983 del Municipio de Medellín. 

Normas que establecen la competencia en el tiempo para practicar la 
liquidación oficial, facultad ya ejercida por la Administración y frente a la cual 
los actos administrativoscxpcdidosse hallaban en firme. La demandada al dar 
curso a la revocatoria directa. obró sin competencia. 

-Acuerdo número 20 del Municip.iodc Medcllín. 

Estableció una amnistía a la cual se acogió el contribuyente cancc.lando los 
impuestos I iquidados oficialmente. 

-Artículos 50 del Código Contencioso Administrativo y 66 Acuerdo 4 7 
de 1983. Municipio de Medcllín. 

Con la Resolución SH 17-019 de 1 990 se están violando las normas 
invocadas, por falsa motivación, al argumentar que contra el acto mencionado 
no procedía ningún recurso, desconociendo el principio de la generalidad de 
la reposición contra los actos administrativos. 

3. Contestación de la demanda 

Sin argumentos la apoderada de la entidad demandada manifiesta su 
oposición a las súplicas de la demanda y advierte que en el momento procesal 
oportuno se ocupará de demostrar la legalidad de los actos acusados. 

4. Fallo de primera instancia 

Accede a las súplicas de la demanda,conténidasen los numerales 1,: _ 
3 de las pretensiones. Fundamenta el Tribunal su decisión en las razones que 
se sintetizan a continuación: 

- La nulidad de los actos es evidente, pues la determinación oficiosa del 
impuesto se agotó con la liquidación oficial y sus actos confirmatorios, creando 
una situación jurídica particular, contemplada en el artículo 73 del Código 
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Contencioso Administrativo, que prevé para la procedencia de la revocatoria 
el consentimiento expreso del administrado, situación ajena al caso sub lite. 
En síntesis los actos acusados son violatorios de la norma precitada. 

- En relación con las normas de carácter local, como el Acuerdo47 de 
1983, artículo 55, se observa que los actos acusados fueron expedidos de 
manera extemporánea. 

- No se accede a la declaración de pago o cancelación de los impuestos, 
pues se trata de un hecho que no tiene relación con lo debatido en el proceso 
y que no implica restablecimiento del derecho violado con los actos 
anulados. 

5. La apelación 

La demandada solicita se revoque la providencia del a quo y que en su 
lugar se declare la legalidad de la Resolución SH 17-297 de 1989, de la 
Secretaría de Hacienda de Medellín. 

Fundamenta la recurrente su petición en las razones que se sintetizan a 
continuación: · 

- La actora utilizó maniobras fraudulentas para eludir el impuesto de 
industria y comercio en Medellín. 

- La revocatoria de la Resolución SH 17-067 de marzo de 1989, no sólo 
se operó de oficio, sino a petición de parte (ver folios 154, 155, 156). 

- La demandante continuó realizando sus actividades comerciales en 
Medellín a través de la agencia comercial Consautos S. A. 

6 .. Concepto del delegado del Ministerio Público 

En opinión del colaborador fiscal, la providencia del Tribunal a quo debe 
confirmarse por las razones que a continuación se resumen: 

- El artículo 73 del Código Contencioso Administrativo, hace posible la 
revocatoria cuando media el consentimiento expreso y escrito del titular. 

- Para el contribuyente existía conciencia clara y definida de que el 
impuesto ya había sido determinado y que los actos administrativos respecti
vos se encontraban en firme. 

- En el caso bajo discusión no operó la revocación adoptando los 
procedimientos habilitados por la ley. 
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CONSIDERACIONES: 

Para la Salala controversia planteada en esta instancia hace relación a la 
institución de la revocatoria directa y a las condiciones de procedibilidad de 
lamisma. 

, Resolver la cuestión planteada conduce a la decisión definitiva que dé 
solución a la controversia, pues la actora insiste en la ilegalidad del ac¡o 
revocatorio, mientras que la apelante mantiene la tesis de la adecuación a 
derecho del mismo. 

La figura de la revocatoria consagrada en lo que interesa a la Sala para el 
caso bajo estudio, se halla en los artículos 69, 70 y 73 del Código Contencioso 
Administrativo que a continuación se transcriben: 
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"Artículo 69. Causales de revocación. 

Los actos administrativos deberán ser revocados por los mismos funcio
narios que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores, de oficio 
o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos: · 

"l. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o la ley; 

"2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten 
contra él; 

"3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona". 

"Artículo 70. Improcedencia. No podrá pedirse la revocación directa de 
los actos administrativos respecto de los cuales el peticionario haya 
ejercitado los recursos de la vía gubernativa". 

"Artículo 73. Revocación de actos de carácter particular y concreto. 

"Cuando un acto administrativo haya creado o modificado una situación 
jurídica de carácter particular y concreto o reconocido un derecho de 
igual categoría, no podrá ser revocado sin el consentimiento expreso y 
escrito del respectivo titular. 

"Pero habrá lugar a la revocación de esos actos, cuando resulten de la 
aplicación del silencio administrativo positivo, si se dan las causales 
previstas en el artículo 69, o si fuere evidente que el acto ocurrió por 
medios ilegales. 

"Además, siempre podrán revocarse parcialmente los actos administra
tivos en cuanto sea necesario para corregir simples errores aritméticos, o 
de hecho que no incidan en el sentido de la decisión". 
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Institución que por su naturaleza comporta el retiro del mundo jurídico de 
un acto y la extinción de sus efectos por motivos sobrevinientes aún cuando se 
hubieran expedido válidamente o por considerarse éste como irregular. La 
revocación es pues, una manifestación de poder del Estado, que se concreta 
en la competencia reconocida al funcionario que expidió el acto o, asu superi'or 
jerárquico, competencia que debe adecuarse a las previsiones legales respec
tivas. · 

La posibilidad de que la Administración revoque sus propias decisiones 
encuentra en el ordenamiento positivo colombiano dos fuentes para su 
ejercicio, a saber, la petición del interesado o de oficio y atendiendo las 
causales consagradas en el Código Contencioso Administrativo. 

La institución en comento no es considerada estrictosensu un recurso 
para el particular, y por ello el Código Contencioso Administrativo la trata 
como "petición de revocación" para corregir decisiones manifiestamente 
contrarias a la ley, o al interés público; así mismo representa para el funcionario 
el medio y la ocasión para enmendar errores propios o de sus dependencias 
siempre que se den las causales legales y con el consentimiento expreso del 
administrado cuando con el acto se haya creado o modificado una situación 
jurídica particular y concreta o rernnocido un derecho de igual categoría. 

No procede la revocatoria cuando el peticionario haya ejercitado los 
recursos de la vía gubernativa, o cuando se haya acudido a la justicia 
administrativa y ésta haya proferido auto admisorio de la demanda. 

Se establece a su vez como excepción a la obligación de obtener el 
consentimiento del administrado para revocar, la evidencia de que el acto 
ocurrió por medios ilegales, lo cual requiere de una maniobra fraudulenta con 
o sin participación del funcionario para producir un acto manifiestamente ilegal, 
contrario al interés público o social o que perjudique a una persona. 

Examinada la actuación administrativa, para la Sala está claro que la 
competencia de la demandante para liquidaroficiosamente el impuesto se 
cumplió plenamente y corresponde a las decisiones integradas por la liquida
ción oficial y aquellas que resolvieron los recursos las cuales una vez notifica
dos y ejecutoriados adquieren firmeza dando así certeza al particular respecto 
de su posición en relación con la potestad impositiva del Estado. 

En conclusión, es indiscutible que los actos acusados son de naturaleza 
singular y concreta y por ende debe analizarse si éstos ocurrieron por medios 
ilegales o no, de no cumplirse este requisito habrá de declararse la nulidad de 
los mismos por falta de expreso consentimiento de la actora. 
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La Administración en la oportunidad de la liquidación oficial y con ocasión 
de los recursos tenía pleno conocimiento de los hechos que ahora invoca como 
fraudulentos a saber: cambio de domicilio a la ciudad de Bello, domicilio de 
algunos clientes en la ciudad de Medellín, la realización de actividades 
comerciales por intermedio de la firma Consautos S. A. hechos que requieren 
ser probados dentro de principios como el debido proceso y derecho de 
contradicción para que se les pueda dar relevancia jurídica, es decir, para que 
dejen de ser una presunción y adquieran certeza. Procedimiento que no 
aparece claro en el expediente y que por lo mismo descalifica la ilegalidad 
invocada por la Administración al afirmar que el acto se obtuvo por medios 
ilegales. 

Finalm.ente encuentra la Sala acertada la apreciación del a qua, al 
considerar que la solicitud hecha por el demandante de modificación de la 
cuenta manual del impuesto liquidado oficialmente, no debe tenerse como 
expresa manifestación de su consentimiento para que la Administración 
procediera a la revocatoria directa de los actos que determinaron el impuesto 
de industria y comercio del año gravable 1986, vigencia 1987. 

Por lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Adminis
trativo. Sección Cuarta, considerando que la providencia de primera instancia 
merece ser confirmada, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

FALIA: 

1. Confírmase, la sentencia de 28 de agosto de 1992, proferida por el 
Tribunal Administrativo deAntioquia, en el proceso radicado con el número 
900647. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen y cúmplase. 

Se deja constancia de que esta providencia se estudió y aprobó en la 
sesión de la fecha. 

Carmelo MartínezC01111. Presidente de la Sección:Guil/ermo Chahín 
Lizcano, Consuelo Sarria Oleos, Jaime A bella Zárate. 

Jorge A. Torrado, Secretario. 
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REPRODUCCION DE NORMA INEXEQUIBLE/ COSA JUZGA
DA CONSTITUCIONAL 

Una aproximación tangencial al artículo 243 de la Constitución 
nos indica que la prohibición en él consagrada, se refiere a la 
reproducción del contenido material de un acto jurídico declarado 
in exequible por razones de fondo, aspecto que para te11eren cuenta 
el estudio de la smpe11sió11, debe hallarse en la sente11cia r~f'erida 
en relación con la norma superior invocada como violada de la 
Corte Constitucio11al, de manera explícita enumera las razones de 
la declaratoria de inexequibilidad las cuales no tuvieron que ver 
con el estudio de fondo del decreto impugnado. De otra parte 110 se 
observa que el gobierno desconozca el valor de cosa juzgada 
constitucional de la sentencia citada, pues al expedir el Decreto 
2075 invocó las facultades consagradas en el artículo 189, 1 J .20 de 
la Carta Política. Decreta la smpensión provisional de: a) La 
expresión, "entre el primer día del mes siguiente a aquel en el cual 
se efectuó el aumento de capital...", contenida en los artículos l 5.1 
15.2 del Decreto 2075 de 1992; b) El artículo 30.del Decreto 2075 
de 1992, en su integridad cuyo texto es: "Para efectos tributarios, 
los métodos de valuación de inventarios permitidos son: UEPS 
(últimas en entrar primeros en salir). PEPS (primeras en entrar 
primeras en salir) y promedio". 

AJUSTESPORINFLACION/PATRIMONIOLIQUIDO-Ajustes/ 
METODOS DE VALUACION DE INVENTARIO/ FACULTAD 
IMPOSITIVA/POTESTAD REGLAMENTARIA 

El artículo 347-1 del Estatuto Tributario sobre los ajustes al 
patrimonio líquido que ha sufrido disminuciones o aumentos 
durante el año, en su numeral 1" consagra que los ajustes por las 
disminuciones o aumentos del patrimonio se efectuarán desde la 

877 



SECCION CUARTA 

fecha de ocurrencia del aumento o disminución, mientras que la 
norma acusada prevé que los ajustes se harán desde el primer día 
del mes siguiente a la fecha del aumento o disminución, cuestión 
que corresponde precisar únicamente al legislador y no al ejecuti
vo mediante la expedición de un decreto reglamentario. El artícu
lo 450 del Código de Comercio defiere a la legislación fiscal 
establecer los métodos de valuación de inventarios, precepto que 
bien entendido no otorga al gobierno competencia para preverlos, 
argumento suficiente para suspender el artículo 30 del Decreto 
2975 de 1992 y promedio. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Cuarta. - Santafé de Bogotá, D. C., marzo 11 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Guillermo Chahín lizcano. 

Ref.: Expediente número 4632. 

Actor: Isidoro Arévalo Buitrago. 

Nulidad y suspensión provisional del Decreto Reglamentario número 
2075 del 23 de diciembre de 1993 expedido por el Gobierno Nacional. Auto. 

El señor Isidoro Arévalo Buitrago, actuando en nombre propio y en su 
condición de ciudadano, en ejercicio de la acción pública de nulidad consa
grada en el a.rtículo84 del Código Contencioso Administrativo, solicita que 
previos los trámites legales pertinentes se declare: 

"Que el señor Presidente de la República o el Gobierno Nacional, no 
pueden expedirnormas sustantivas o adjetivas de derecho, ni reproducir 
normas declaradas inexequibles por la Corte Constitucional al amparo del 
numeral 20 del artículo 189 de la Constitución Política". 

Igualmente que se declare la nulidad de las siguientes disposiciones del 
Decreto Reglamentario 2075 de diciembre 23 de 1992, así: 
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"l. La palabra' Fiscal', calificativo que se le dio a la cuenta de 'Correc
ción monetaria', contenida en losartículos4º, 7º, 8º, 10, 13, 15, 16y 17. 

"2. Del artículo 5º, las palabras 'terrenos' y 'edificios'. 

"3. Del inciso segundo, literal c) del artículo 6°, 1<1 nulidad de la expresión 
' ... pero los conceptos que comprende el segundo factor y su ajuste no 
darán lugar a depreciación, amortización o agotamiento ... '. 

"4. Del artículo 7º, las siguientes expresiones: 
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"Del inciso segundo, la expresión' ... así como los demás factores que 
hagan parte del costo de los mismos, con excepción de aquellos que 
tengan una forma particular de ajuste ... '. 

"Los incisos cuarto y quinto, en su totalidad. 

"5. Del artículo 8º: 

El numeral 3º, en su totalidad. 

· Del parágrafo, la expresión ' .. .los cargos diferidos no monetarios que no 
estén en condiciones de generar ingresos o de ser enajenados ... '. 

"6. Del inciso primero del artículo 14, las expresiones 'tales como ... ' y 
'valorizaciones'. 

"7. Del artículo 15, las siguientes expresiones: 

"Del numeral 1 º, lás expresiones ... 'entre el primer día del mes siguientes 
a aquel en el cual se efectuó el aumento de capital...', y' ... Este ajuste 
constituye un mayor valor de patrimonio líquido y un débito en la cuenta 
corrección monetaria fiscal'. 

"Del numeral 2º, la expresión' ... entre el primer día del mes siguiente a 
aquel en el cual se efectuó el reparto la disminución ... ' y' ... Este ajuste 
constituye un menor valor del patrimonio líquido y un crédito en la cuenta 
corrección monetaria fiscal'. 

"8. Del inciso primero del artículo 18, la palabra 'fiscales'. 

"9. Del inciso primero del artículo 21, la expresión: 'en este decreto'. 

"10. Los artículos 30, 31, 32 y 33, en su totalidad". 

Solicita además el actor la suspensión provisional de las normas acusadas 
del Decreto 2075 de 1992, con base en las razones que se sintetizan a 
continuación: 

Manifiesta violación de normas de jerarquía superior y por haber repro
ducido partes del Decreto 294 de 1991, declarado inexequible por la Corte 
Constitucional en sentencia No. C-608 de diciembre 14 de 1991 expediente 
D-69, violando así el artículo 243 de la Constitución Política y el artículo 21 
del Decreto-ley 2067 de 1991. 

Violación del numeral 11 del artículo 189 de la Constitución por exceso 
en el ejercicio de la potestad reglamentaria. 
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Violación de los artículos 113, 114, 121 y 150 de la Constitución, por 
ejercicio de la función legislativa, la cual es privativa del Congreso de la 
República. 

ACTO ACUSADO 

l. Artículo 4°Decreto 2075 de 1992cuenta de corrección monetaria. 

"El sistema integral de ajustes por inflación se aplicará en forma anual, 
mensual, a opción del contribuyente; para lo cual se deberá llevar una 
cuenta de corrección monetaria fiscal, en laque se efectuarán los registros 
débitos y créditos correspondientes". 

Norma declarada inexequible y reproducida: 

Inciso segundo artículo I O. Decreto 2911 de 1991. 

"Los sujetos obligados a aplicar el sistema de ajustes integrales por 
inflación deberán llevar una cuenta de corrección monetaria fiscal. .. ". 

Normas violadas. 

Artículo243 de la Constitución Nacional. 

·'Los fallos que la Corte dicte en ejercicio del control jurisdiccional hacen 
tránsito a cosajuzgada constitucional. Ninguna autoridad podrá reprodu
cir el contenido del acto jurídico declarado inexequible por razones de 
fondo, mientras subsistan en la Carta las disposiciones que sirvieron de 
base para hacer la confrontación entre la norma ordinaria y la Constitu
ción". 

Artículo 21, Decreto 2067 de 1991. 

"Las sentencias que profiera la Corte Constitucional tendrán valor de 
cosa juzgada constitucional y son de obligatorio cumplimiento por todas 
las autoridades y los particulares". 

Artículo 348 Estatuto Tributario, modificado por el artículo 13 Decreto 
1744 de 1991. 
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"Los contribuyentes a quienes se aplican los ajustes previstos en este 
decreto, deberán llevar una cuenta de resultado denominada 'Corrección 
monetaria', en la cual se deben efectuar los registros débitos y créditos 
correspondientes". 

2. Artículo 6° inciso segundo literal c), Decreto 2075 ibídem . 

' " 
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"Los dos factores a que se refiere el presente artículo, serán la base de 
partida para efectuar los ajustes por inflación, pero los conceptos que 
comprende el segundo factor y su ajuste no darán lugar a depreciación, 
amortización y agotamiento, sin perjuicio de que el contribuyente pueda 
tenerlos en cuenta para determinar la utilidadopérdidaal momento de la 
enajenación de los bienes". 

Normas violadas. 

Artículo 133, Estatuto Tributario. 

"A partir del año gravable de 1992, los contribuyentes que deben aplicar 
los ajustes contemplados en el T.ítulo V del presente libro, calcularán la 
depreciación en la forma allí prevista". 

Artículo 353, Estatuto Tributario. 

"A partir de 1992, los activos adquiridos con anterioridad a tal año, se 
ajustaron de acuerdo con las normas de I presente título. tomando como 
base el valor patrimonial de los mismos a 31 de diciembre de 1991 ". 

Artículo 332.4. Estatuto Tributario. 

"Cuando se trate de bienes deprecia bles. agotables o amortizables, la 
deducción por depreciación o amortización en el año se determina sobre 
el valor del bien, una vez ajustado de acuerdo con el P.A.A.G. En este 
caso, se deberán mostrar por separado en los estados financieros el valor 
del bien ajustado por inflación y las respectivas depreciaciones o amor
tizaciones acumuladas. Estas últimas también serán objeto de ajuste de 
acuerdo con el P.A.A.G.". · 

3. Artículo 7°, inciso segundo, Decreto 2075 ibídem. 

" .. .'Las compras dt: mercancías o inventarios, así como los demás 
factores que hagan parte del costo de los mismos, con excepción de 
aquellos que tengan una forma particular de ajuste, que se realicen en el 
año gravable, se deberán ajustaren la proporción del P.A.A.G. que se 
indica a continuación: ... '". 

Inciso cuarto. 

"Sobre la misma partida no se podrá realizar un doble ajuste. Esta norma 
deberá tener en cuenta para los traslados de inventarios durante el 
proceso productivo". 

Inciso quinto. 
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"El inventario final y el costo de ventas deberán reflejar los ajustes 
correspondientes según el método de valuación que se utilice". · 

Normas declaradas inexequibles y reproducidas . 

. Incisos segundo, cuarto y quinto del Decreto 291 de 1991: 

"Las compras de activos movibles que se realicen en el año, así como los 
demás factores que hagan parte del costo de los productos o mercancías, 
con excepción de aquellos que tengan una forma particular de ajuste, se 
deberán ajustar por el P.A.A.G. mensual acumulado". 

"Sobre una misma partida no se podrá realizar un doble ajuste. Esta 
norma se deberá tener en cuenta para los traslados de inventarios durante 
el procesoproquctivo". 

"El inventario final y el costo de ventas deberán reflejar los ajustes 
correspondientes según el método de valuación que se utilice". 

Normas violadas. 

Artículo243 de la Constitución Nacional y artículo21 Decreto-ley 2067 
de 1991 ya transcritos. 

Artículo 333-1 Estatuto Tributario, adicionado por el Decreto 1 744 de 
1991. 

Ajuste a las compras de mercancías o inventarios. 

"Las compras demercancías o inventarios que se realicen en el año 
gravable, se deberán ajustaren la proporción del P.A.A.G. que se indica 
a continuación, salvo que se opte por el ajuste mensual. 

"Como contrapartida a estos ajustes, se deberá registrarun crédito a la 
cuenta de corrección monetaria". 

4. Artículo 8º numeral 3º Decreto 2075 ibidem. Ajuste a otros activos 
monetarios: 
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"3. Para los activos enajenados durante el año, su costo de adquisición 
se incrementará con el resultado que se obtenga de multiplicar dicho costo 
por la parte proporcional del P .A.A.G. anual que corresponda a los 
meses transcurridos entre el 1 º de enero del año o en el primer día del mes. 
siguiente a aquel en el cual se efectuó la compra, si fue adquirido durante 
el año y el último día del mesen el cual se efectuó su enajenación; como 
contrapartida se registrará un crédito en la cuenta corrección monetaria 
fiscal". 
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Parágrafo del artículo 8º, Decreto 2075 ibidem. 

"Parágrafo. En e: caso de las construcciones en curso, los cultivos de 
mediano y tardío endimientoen período improductivo, los programas de 
ensanche y los caigos diferidos no monetarios que no estén en condicio
nes de generar in¡\resos o de ser enajenados, el ajuste se realizará 
siguiendo las regl~s señaladas para estos activos, en las hormas que 
regulan el sistema 'ae ajuste por inflación en materia contahle". 

Norma declarada hexequible y reproducida. 
' Artículo 14, num\rnl 3º, Decreto 2911 de 1991. 

"3. Para losactivo~enajenadosdurante el año, su costo se incrementará 
con el resultadoque,e obtenga de multiplicar el costo fiscal del bien por 
el P.A.A.G. mensua1 acumulado, entre el 1 º de enero del año oel primer 
día del mes siguien'.e a aquel en el cual se efectuó la compra, si fue 
adquirido durante elaño, y el últim·o día del mes en el cual se efectuó su 
enajenación; como contrapartida se registrará un crédito en la cuenta 
corrección monetaria.fiscal". 

Normas violadas. 

Artículo243 de la Cct1stitución Nacional y artículo 21 Decreto-ley 2067 
de J 991, antes transcritos. 

Artículo342 del EstatJto Tributario. 

"Ajuste del costo de ventas de activos fijos enajenados en el año. El costo 
de ventas de los activos fijos enajenados en el año se podrá ajustaren la 
parte proporcional del P.A.A.G. que corresponda al número de meses de 
posesión del activo en el año". 

5.Artículo 14, Decreto2075 ibidem. 

"Del patrimonio líquido sometido a ajuste, se debe excluir el valor 
patrimonial neto correspondiente a activos tal escomo 'good-will ', 'know
how', valorizaciones y demás intangibles que sean estimados o que no 
hayan sido producto de una adquisición efectiva". 

Normas violadas. 

Artículo 243 de la Constitución Nacional y artículo 21 Decreto-ley 2067 
de 1991, antes transcritos. 

Artículo 346 del Estatuto Tributario. 
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Inciso primero. 
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"Valores a excluir del patrimonio líquido. 

"Del patrimonio líquido sometido a ajuste se ¡ebe excluir el valor 
patrimonial neto de los activos correspondientes¡-good-will', y 'know
how' y demás intangibles que sean estimados po/;:l contribuyente, o que 
no hayan sido producto de una adquisición efecjva". 

6. Artículo 15 numerales I" y 2", Decreto 2075 pidem. 

"1. Los aumentos de capital efectuados durante el.año ... se ajustarán con 
el resultado que se obtenga de multiplicarlos por I2'parte proporcional del 
P.A.A.G. anual que corresponda a los meses tran,curridosentre el primer 
día del mes siguiente a aquel en el cual se efectué', el aumento de capital Y 
el 31 ele diciembre del respectivo afio gravahle. 

"Este ajuste constituvc un mavorvalor del patri1,1onio líquido y un débito 
en la cuenta corrección monet;üia fiscal"'. 

··2. La distribución en efectivo. de dividendos p utilidades de ejercicios 
anteriores. así como lascvcntua\es<lisminucioncsquc se hayan efectuado 
durante el ejercicio .... se incrementarán con el res u Ita do que se obtenga 
de multiplicar dichos valores la parte proporcional del P.A.A.G. anual que 
corresponda a los meses transcurridos entre el primer día del mes 
siguiente a aquel en el cual se efectuó el repartu o la disminución y el 31 
de diciembre del respectivo afio gravablc. Este 'ajuste constituye un menor 
valor del p¡1trimonio líquido y un crédito en laouentacorrección monetaria 
fiscal". 

Normas declaradas inexequibles y reproducidas. 

Artículo 23, numerales 1" y 2" Decreto 2911 de 1991. 

"1. Los aumentos de patrimonio ... se ajustarán con el resultado que se 
obtenga de inultiplicarlos por el P.A.A.G. mensual acumuladoe!ltfe ei 
primer día del mes siguiente a aquél, en el cual se efect11•1'.~-;;·1 aumento del 
capital o del ~atrimonio y el 31 de diciembre &i respectivo año. Este 
ajuste hará parte del patrimonio fiscal y como contrapa11idase registrará 
un débito en la cuenta corrección monetaria fiscal". 

"2. La distribución .. .implicará un ajuste equivalente al resultado de 
multiplicar dichos valores por el P.A.A.G. mensual acumulado entre el 
primer día del mes siguiente a aquél en el cual se efectuó el reparto, la 
disminución o la rcadquisición y el 31 de diciembre del respectivo año. 
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Este ajuste se stará del patrimonio fiscal y como contrapar•· a . 

d.·¡ t ., . .,1,,ase 
acre !tara a cu a correcc1on monetaria fiscal". 

Normas violad¡ 

El artículo 24'.e la Constitución Nacional y artíC" 1 21 Decreto-le 
2067 de 1991, antcranscritos. .c1 ° . Y 

Artículo347,:neralcs lºy2°delEstatutoT •¡ • d'f ·d 
el artículo l2delhetol744dc 199! n1utanomo 11ca ospor 

. . 
"I.Losaumc1,dccapitalcfectuado•· . 

1 
- . · , d 

. , d , •AAG 1. . . odurantee ano .... sca.1ustaran e dcuer o con ce,. . J .. en d pdrte ,- . - • 
1 al número de/ses transcurridos. ,,roporc1onal del ano que cqu1va_ ga 

el º! de¡· 1·¡), 1 1 . cntrclatcchadclaumcntodelcap1tal y _, l 1c re e e respect _ 
- .1voano. 
"Estcajustes\ntabilizará' . ., . 
v acrccÍitam\cuenta d<' ,teb1tandoh cuenta de corrcc~1011 monctana 
· , rcvalonzac1on del patnmonio . 
"2. La distri•ión d, 
como las~vc·dc, .~ di_videndos o uti I idadcs de afios anteriores, ':sí 

l l . ·¡; ,chsmmuc1oncsqucsehavanctcctuadoduranteclano grava) c .... 1 . . . 
1 

· 
1 1 1 

· ¡ · 
. . . C'lnn un ·11uste ec¡u1v·1 ente al resultac o e e mu t1p 1car d1chad1sm11 • ; ' ' '· • '. '. _ 

( . 1 ~1011 por el P.A.A.G,,cn la parte proporcional del ano que 
e ¡u1va ga ,, . 1 . 1 ¡· h 1 1 1· . ., numero e e mcscstnnscumdosentre ·1 ce 'lle ac 1smmu-c1on del c-1 · · ' · · ' ( ' · 

,, ·t , ' 1tal y el 31 de diciembre del respectivo afio. Este ajuste se 
rc"'1s rard u

1 
. 

1 1 
d 

1 
. .. 

1 
. . · 

1
. 

t d 1 )!tamo acuenta ercva onzac1onccpatnmonioyacrcc1-
an o a cu d . ~ . ., 

- :1ta e corrccc1on monctana ... - . 
Artfr;ulü 'l . . , . . . .. . 

t
• 

1 11 
~ · -5, 1nc1s0 tercero, Estatuto 7 nbutano, mod1hcado por el 

::ir 1c11 o L,'r>c 
·' 'rctol744dc!991. 

'·La cucri(J Je revalorización del patrimonio forma parte del patrimonio 
de lo~ años siguientes, para efectos del cálculo a que se refiere el inciso 
aMenor. E:1 valor reflejado en esta cuenta no podrá distribuirse como 
ut1.1.',dad a los socios o accionistas, hasta tanto se liquide la empresa o se 
<tapitalice tal valor de conformidad con lo previsto en el artículo 363 del 
Estatuto Tributario, en cuyo caso se distribuirá como un ingreso no 
gravado con el impuesto sobre la renta y complementarios". 

7. Artículo 18, Decreto 2075 ibídem, compensación de pérdidas. 

''Las pérdidas fiscales realizadas al finalizar un ejercicio gravable se 
podrán compensar con la renta de los cinco años siguientes ... ", 

Norma declarada incxequible y reproducida. 
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Artículo 26, Decreto 2911 de 1991. 

"Las pérdidas fiscales realizadas al finalizar un ejercicio gravable se 
podrán compensar con la renta de los cinco años siguientes ... ". 

Normas violadas. 

El artículo 243 de la Constitución Nacional y artí~ulo 21 Decreto-ley 
2067 de 1991 antes transcritos. 

Artículo 351, Estatuto Tributario. 

"Compensación de pérdidas. Las pérdidas registradas al finalizar un 
ejercicio gravable, se podrán compensar con las utilidades de los cinco años 
siguientes ... ". 

8. Artículo 21, inciso primero, Decreto 2075 ibídem. 

Gradualidad en la aplicación de los ajustes integrales. 

"Por los años gravables de 1992, 1993, 1994, 1995 y 1996, los 
contribuyentes que hayan efectuado los ajustes en la forma prevista en este 
decreto y que el inicio de cada año presenten un patrimonio líquido inferior a 
la sumatoria que a la misma fecha tenga el costo fiscal de los activos no 
monetarios ... tendrán derecho a una deducción teórica que se determina 
así. .. ". 

Normas violadas. 

Artículo 329, parágrafo 2°, Estatuto Tributario. 

"Lo dispuesto en este libro es aplicable a los contribuyentes sometidos a 
este sistema de ajuste, en cuanto no sea contrario a Io'dispuesto en este 
título". 

Artículo 354, Estatuto Tributario, adicionado por el artículo 15 del 
Decreto 1744 de 1991. 

"Gradualidad en la aplicación de los ajustes integrales. Por los años 
gravables de 1992, 1993, 1994, 1995 y 1996 los contribuyentes que 
hayan efectuado los ajustes en la forma prevista en este título, y que al 
inicio de cada año presenten un patrimonio líquido inferior a la sumatoria 
de los activos no monetarios ... tendrán derecho a una deducción teórica, 
que se determina así...". 

9. Artículo 30, Decreto 2075 ibídem. Métodos de valuación de 
inventarios. 
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"Para efectos tributarios los métodos de valuación de inventarios permi
tidos son: UEPS (últimas en entrar primeras en salir), PEPS (primeras en 
entrar primeras en salir) y promedio". 

Normas violadas. 

Artículo 62.3, Estatuto Tributario. Sistema para establecer el costo de los 
activos móviles enajenados. 

"El costo de la enajenación de los activos movibles debe establecerse con 
base en algunos de los siguientes sistemas: 

"3. Cualquier otro sistema de reconocido valor técnico dentro de las 
prácticas contables, autorizado por la Dirección General de Impuestos 
Nacionales". 

"El inventario de fin de año o período gravable siguiente,es el inventario 
inicial del año o período gravable siguiente". 

Artículo 450 inciso final, del Código de Comercio. 

"Los inventarios se valuarán de acuerdo con los métodos permitidos por 
la legislación fiscal". 

I O. Artículo 31, Decreto 2075 ibídem. Forma de ajustar los inventarios. 

"El ajuste por inflación de los inventarios se podrá hacer de manera 
individual o global por grupos homogéneos de bienes de características 
similares". · 

Normas violadas. 

Artículo 333, Estatuto Tributario, modificado por el artículo 4° del 
Decreto 17 44 de 1991. 

"Ajuste de los inventarios. Los activos movibles o inventarios poseídos 
el último día del año inmediatamente anterior al gravable se deberán 
ajustar por el P.A.A.G. Como contrapartida se deberá registrar un 
crédito a la cuenta de corrección monetaria". 

Artículo 333-1, Estatuto Tributario, adicionado por el artículo 5° del 
Decreto 17 44 de 1991. 

"Ajuste de las compras de mercancías o inventarios. Las compras de 
mercancías o inventarios, que se realicen en el año gravable, se deberán 
ajustaren la proporción del P.A.A.G. que se indica a continuación, salvo 
que se opte por el ajuste mensual. .. ". 
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"Como contrapartida a estos ajustes se deberá registrar un crédito a la 
cuenta de corrección monetaria". 

11. Artículo 32, Decreto 2075 ibídem. 

"Para efectos fiscales el ajuste por inflación se podrá realizar tomando 
como base los ajustes contables mensuales o anuales que se hayan 
practicado, con las conciliaciones a que haya lugar". 

Normas violadas. 

Artículo 330, Estatuto Tributario, modificado por el artículo 1 º del 
Decreto 17 44 de 1 991. 

"tfecto3 co11tables y fiscales del sistema de ajustes integrales. El 
sistema de ajustes integrales por inflación a que se refiere el presente título 
produce efectos para determinare! impuesto de renta y complementarios 
y el patrimonio de los contribuyentes ... ''. 

Artículo 348 del Estatuto Tributarió. modificado por el artículo 13 del 
Dccréto 1744 de 199 l. 

·'Cuenta corrección monetaria. Los contribuyentes a quienes se apli
can los ajustes previstos en este título, deberán llevar una cuenta de 
resultado denominada corrección monetaria, en la cual se deben efectuar 
los registros débitos y créditos correspondientes". 

Artículo 350 del Estatuto Tributario, utilidad o pérdida por exposición a 
la inflación. 

" ... Las partidas contabilizadas como crédito en la cuenta de corrección 
monetaria, menos los respectivos débitos registrados en dicha cuenta 
constituyen la utilidad o pérdida por exposición a la inflación para efectos 
del impuesto sobre la,renta. 

"La aplicación del ajuste integral por inflación, requerirá que las partes a 
que se refiere este artículo sean reflejadas en el estado de pérdidas y 
ganancias". 

12. Artículo 33, Decreto 2075 ibídem. Especialidad en la aplicación de 
normas tributarias. 
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"Para efectos de la determinación del impuesto sobre la renta y comple
mentarios, serán aplicables las no1mas con tables, salvo que exista dispo
sición tributaria, en cuyo caso priman estas últimas". 



Norma declarada inexequible y reproducida. 

Artículo 8°, Decreto 2911 de 1991. 

EXP. -ll632 

" ... Para efectos de la determinación del impuesto sobre la renta y 
complementarios, serán aplicables las normas contables, salvo que exista 

-disposición tributaria, en cuyo caso priman estas últimas". 

Normas violadas. 

Artículo 243 de la Constitución Nacional, artículo 21, Decreto-ley 2067 
de 1991, antes transcritos. 

Artículo 338, inciso primero de la Constitución Nacional. 

"En tiempo de paz, solamente el Congreso, las asambleas departa
mentales y losconcejosdistritales y municipales podrán imponereontri
buciones fiscales. La ley, las ordenanzas y los acuerdos deben fijar, 
directamente. los sujetos activos y pasivos, los hechos y las bases 
gravables. y las tarifas de los impuestos". 

Artículo 330. Estatuto Tributario. modificado por el artículo 1 °. Decreto 
1 7 44 de 1 99 l. 

" ... El sistema de ajustes integrales por inflación a que se refiere el presente 
título produce efectos para determinare! impuesto de renta y complemen
tario y el patrimonio de los contribuyentes ... 

"Para efectos de la eontabilidadcomercial, también se utilizará a partir de 
1992 el sistema de ajustes integrales por inflación, de acuerdo con lo 
previsto en este título". 

13. Artículo 5", Decreto 2075 ibídem. Ajustes a efectuar. Numeral 2. 

"2. Ajuste de los demás activos no monetarios; esto es, aquellos que son 
susceptibles de adquirirun mayor valor nominal por efecto del demérito 
del poder adquisitivo de la moneda, tales como ... terrenos, edificios ... ". 

Norma declarada inexcquible y reproducida. 

Artículo 11, del Decreto 2911 de 1991, numeral 2. 

"2. Ajuste de los demás activos no monetarios, esto es, aquellos que son 
susceptibles de adquirirun mayor valor nominal por efecto de la pérdida 
del poder adquisitivo de la moneda, tales como ... terrenos, edificios ... ''. 

Normas violadas. 
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Artículo 317 de la Constitución Nacional. 

"Artículo 317. Sólo los municipios podrán gravar la propiedad inmueble. 
Lo anterior no obsta para que otras entidades impongan contribución de 
valorización". 

Artículos 243, Constitución Nacional y 21 Decreto-ley 2067 de 1991, 
antes transcritos. 

CONSIDERACIONES: 

Examinada la demanda y sus anexos, se encuentra que ésta cumple con 
los requisitos señalados en los artículos 137 y siguientes del Código Conten
cioso Administrativo y por lo mismo habrá de admitirse. 

El artículo 152 del Código Contenciosa Administrativo prevé los requi
sitos para que proceda la suspensión provisional de los efectos jurídicos de un 
acto administrativo, aspecto que examina la Sala a continuación. 

La solicitud de suspensión provisional, se presentó con la demanda y fue 
sustentada conforme lo prevé la norma antes mencionada (verfolios52 y ss). 

En segundo lugar debe aparecer manifiesta la violación de las normas que 
sirvieron de fundamento el act.o demandado, precepto respecto del cual, esta 
Corporación ha dicho de manera reiterada que tal violación debe surgir prima 
facie, sin que sean necesarios profundos análisis o complejas reflexiones para 
poder establecerla. 

El ciudadano demandante al sustentar la solicitud de suspensión provisio
nal, manifiesta en el orden en que se presentan las presuntas infracciones, lo 
siguiente: 

J . El artículo 4º del Decreto 2075 de 1992, reproduce la .norma declarada 
inexequible y cambia el nombre de la cuenta, así: "corrección monetaria", por 
"corrección monetaria fiscal". 

Procede la Sala a exponer su punto de vista en relación con el alcance y 
aplicación de los artículos 243 de la Carta y 21 del Decreto 2067 de 1991. 

Reclama el demandante la suspensión provisional de los efectos jurídicos 
de varios preceptos del Decreto 2075 de 1992, por considerarlos como 
reproducción del Decreto 2911 de 1991, declarado inexequible por la Corte 
Constitucional. 

Una aproximación apenas tangencial al artículo 243 de la Constitución nos 
indica que la prohibición en él consagrada, se refiere a la reproducción del 
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contenido material de un acto jurídico declarado inexequible por razones de 
fondo .Aspecto que para tener en cuenta en el estudio de la suspensión, debe 
hallarse en la sentencia referida en relación con la norma superior invocada 
como violada. 

El actor invoca la sentencia No. C608 defecha 14dediciembre de 1992, 
con ponencia del Magistrado doctor Jaime Sanín Greiffestein, de la Corte 
Constitucional, providencia que de manera explícita, enumera las razones de 
la declaratoria de inexequibilidad, las cuales no demandaron del juzgador un 
estudio del contenido del articulado del Decreto 2911 de 1991, y de la cual 
se citan a continuación argumentos de su parte motiva: 

"Sin embargo, advierte la Corte que el Decreto 2911 de 1991, expedido 
el 30 de diciembre de 1991, es inconstitucional porque las facultades 
extraordinarias contenidas en el artículo 25 de la Ley 49 de 1990, disposición 
que sirvió de fundamento _al Gobierno para expedirlo, ya habían sido utilizadas 
o ejercidas por el Presidente de la República, desde el 4de julio de 1991, fecha 
en la que profirió el Decreto número 1744". 

En relación con el ejercicio de las competencias extraordinarias otorgadas 
al ejecutivo por el Congreso, la Corte dijo: 

"La Corte, sin embargo, considera que el Presidente, dentro del término 
legal sólo puede ejercerlas por una vez, de modo que al expedir el 
correspondiente decreto-ley agota su cometido". 

En conclusión, las razones de la declaratoria de la inexequilidad no 
tuvieron que ver con el estudio de fondo del decreto impugnado. 

De otra párte, no se observa que el Gobierno desconozca el valor de cosa 
juzgada constitucional de la sentencia citada, pues al expedir el Decreto 2075 
invocó las facultades consagradas en el artículo 189, 11.20 de la Carta 
Política. 

El anterior razonamiento debe tenerse como válido para todos los casos 
en que se invocan las normas analizadas en relación con la suspensión 
solicitada por el demandante.· 

Con fundamento en lo antes señalado, la Sala procede a comparar la 
norma acusada con el artículo 348 del Estatuto Tributario y aunque encuentra · 
en la denominación de la cuenta corrección monetaria el adjetivo "fiscal", 
como elemento nuevo no puede predicarse sin recurrir a conceptos fiscales y 
contables que con él, se varía el alcance del precepto reglamentado, actividad 
que exigiría un ejercicio reflexivo atípico a la institución de la suspensión y de 
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habitual uso en el pronunciamiento que pone fin al proceso, razones suficientes 
para considerar improcedente la suspensión pedida. 
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2. Artículo 69, inciso 29 , literal c) Decreto 2075 ibídem. 

Comparado el precepto acusado, con las supuestas normas infringidas 
del Estatuto T1ibutario, para la Sala, no resulta inmediata la contradicción, 
debiendo entrar en disquisiciones que exigen nociones conceptuales que 
no surgen de los actos demandados, además de la necesidad de recurrir 
a numerosos preceptos para el estudio respectivo. Como esta práctica no 
corresponde a la naturaleza de la suspensión provisional, se estima 
improcedente la solicitud respectiva. 

3. Artículo 7°, incisos 2", 4" y 5'', Decreto 20'75 ibídem. 

Para todos los casos en los que el demandante invoca la violación de los 
artículos 243 de la Carta y 21 del Deereto2067 de 1991. la Salase remite 
a lo expresado en el numeral 1°. Razón por la cual se procede en este 
punto a estudiar las demás normas supuestamente infringidas. 

De la comparación del inciso 2". artículo 7°. citado, con el artículo 333-
1 del EstatutoTributarioadicionadoporel Decreto-ley l 744de 1991.se 
¡kduce que el Gobierno, introdujo la expresión, '·así como los demás 
factores que hagan parte del costo de los mismos, con excepción de 
aquellos que tengan una forma particular de ajuste ... ". 

Aunque aparentemente el precepto del Estatuto Tributario dispone 
ajustar únicamente las compras de mercancías e inventarios, sin incluir los 
factores previstos en el acto acusado, no puede dársele prosperidad a la 
suspensión provisional por la razón de que la expresión acusada pudiern 
tener sustento en otras normas del Estatuto Tributario que de manera 
general regulan lo atinente a la determinación de los costos de los bienes 
muebles y a la definición del concepto de inventarios. 

4. Artículo 89
, numeral 3°, Decreto 2075 ibídem. 

En relación con la supuesta infracción del artículo 243 de la Carta y 
artículo 21 del Decreto2067 de 1991, la Sala se remite a lo dicho en el 
humeral 19

• 

Comparada la norma acusada con el artículo 342 del Estatuto Tributario, 
observa la Sala, que este precepto se tituló "ajuste al costo de ventas de 
activos fijos enajenados en el año", mientras que el artículo 8.3 del 
Decreto 2075 ibídem, se titula "ajuste a otros activos monetarios". Ha 
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de tomarse en cuenta, que principales rubros del activo en el balance son 
activos corrientes, activos fijos y activos diferidos, aspectos que obligan 

, 1 concluir en atención a las reglas de interpretación de la ley, que el artículo 
3.42 del Estatuto Tributario por tratar de manera especial el tema de los 
acl'ivos fijos conserva su vigencia, aspecto que junto con lo antes expuesto 
con1porta la improcedencia de la suspensión pedida. 

5. An'ículo 14 del Decreto 2075 ibídem. Valores a excluir del patrimonio 
líquido. 

En cuanto a la infracción de los artículos 243 de la Carta y 21 del Decreto 
2067 de 1991, la Sala se remite a lo expuesto en el numeral 1 º. 

Examina ndt1 !a infracción del inciso 1 ° del artículo 346 del Estatuto 
Tributario·, para la Sala la expresión "tales como" en la norma acusada 
es cquivalvnte c011'la que dice "correspondientes a" en el artículo 346 
referido, adt ,más contempla las mismas posibilidades en cuanto a activos 
a excluir de I patrimonio para efectos de los ajustes, sin que con la 
presentación enunciativa del precepto se limiten las facultades otorgadas 
por el Estatutt iTributario a I contribuyente. Por las razones expuestas no 
procede la su"pensión pedida. 

6. Artículo 15 numerales 1 ° y 2° del Decreto 2075 ibidem. 

Ajustes al patrimonio líquido que hasufridoaumentosodisminucionesen 
claño. · 

En cuanto a lo,; artículos243 de la Carta y 21 del Decreto 2067 de 1991, 
invocacloscom o infringidos, la Sala se remite a lo expresado en el numeral 
1 u. 

Se procede a efectuar cotejo del acto acusado, con los preceptos del 
Estatuto Tribu!, trio presuntamente infringidos: 

El artículo 347 .1 del Estatuto Tributario sobre los ajustes al patrimonio 
líquido que ha sufrido disminuciones o aumentos durante el año, en su 
numeral 1 º, consagra que los ajustes por lasdisminucionesoaumentosdel 
patrimonio se efectuarán desde la fecha de ocurrencia del aumento o 
disminución, mientras que la norma acusada prevé que los ajustes se harán 
desde el primer día del mes siguiente a la fecha del aumento o disminución, 
cuestión que para la Sala, corresponde precisar únicamente al legislador 
y no al ejecuti,vo mediante la expedición de un decreto reglamentario, el 
cual introduce un mecanismo nuevo para la práctica de los ajustes, lo que 
hace procedente la suspensión. 
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En los demás aspectos cuya suspensión se reclama, la Sala considera que 
ésta no procede ya que demandan un estudio que supera la simple 
comparación, es decir, no surge como palmaria la infracción, razón por 
la cual habrá de estudiarse de fondo al momento de fallar. 

7. Artículo 18, Decreto 2075 ibídem. Compensación de pérdidas. 

En relación con la supuesta infracción de los artículos 243 de la Carta y 
21 del Decreto2067 de 1991,laSalaseremitealoexpuestoenelnumeral 
1 º. 
Comparada la norma acusada con el artículo ... del Estatuto Tributario se 
encuentra una cualificación de la expresión pérdidas al de,cir fiscales, 
elemento nuevo pero que no permite concluir sin necesidad de análisis que 
se está variando el alcance de la norma reglamentadora y de consiguiente 
que la autoridad reglamentaria se excedió en el ejercicio de sus facultades, 
razones suficientes para que la Sala considere improcedente la suspensión 
pedida. 

8. ArHculo 21, Inciso Iº, Decreto 2075 ibídem. Gradualidad de la 
aplicación de los ajustes integrales. 

Precepto que según afirmación del actor infringe el parágrafo 2º del 
artículo 329 y el artículo 354del Estatuto Tributario, normas que una vez· 
comparadas nos permiten establecer la siguiente dliferencia: El acto 
acusado expresa" ... los contribuyentes que hayan efectuado los ajustes 
en la forma prevista en este decreto ... " (resaltado foera de texto), y la 
norma invocada como infringida dice:" .. .los contribuyentes que hayan 
efectuado los ajustes en la forma prevista en este tiÍtulo ... " (resaltado 
fuera de texto). El cambio se encuentra en las expreskmes "este decreto" 
y "este título", mientras la primera se refiere a lm; ajustes conforme 
decreto acusado, la segunda hace relación al Estatuto Tributario. No 
obstante la planteada contradicción puede ser tan: solo aparente y el 
resultado de una simple inadvertencia cuya suspensión resultaría por eso 
mismo, irrelevante. 

9. Artículo 30, Decreto 2075, ibídem. Métodos. de valuación de 
inventarios. 

Normas invocadas como vulneradas, artículo 62.3 de.l Estatuto Tributa
rio e inciso final del artículo450 del Códigode Comercio. 

En este punto encuentra la Sala que no es posible efectuar comparación 
alguna con relación al artículo 62.3 del Estatuto Tributario, pues la norma 
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superior que se dice infringida, en nada se refiere a los métodos de 
valuación de inventarios, sino a la determinación del costo, los cuales hasta 
el momento no han sido previstos en el Estatuto Tributario. Asu vez el 
artículo 450 del Código de Comercio defiere a la legislación fiscal 
establecer los mencionados métodos, precepto que bien entendido,no 
otorga al Gobierno competencia para preveer!os, argumento suficiente 
para suspender provisionalmente los efectos del artículo acusado. 

10. Artículo 31, Decreto 2075 ibídem. Forma de ajustar los 
inventarios. 

Comparado el acto acusado, con la norma superior invocada como 
vulnerada, artículo333 del Estatuto Tributario, nose tiene una impresión 
inmediata de contradicción, hecho que para la Sala, comporta un pronun
ciamiento precedido de análisis extensos y rigurosos, propios de la 
providencia que da fin al proceso, razones que atendidas de conformidad 
con la institución cautelarde la suspensión, implican la improcedencia de 
las mismas. 

I 1. Artículo 32, Decreto 2075 ibidem. Ajustes contables y fiscales. 

Normas invocadas como vulneradas, artículos 330, modificado por el 
artículo I" del Decreto-ley 1744 de 199 I y 348, modificado por el 
artículo 13 del Decreto-ley I 744 del Estatuto Tributario. 

La norma acusada a primera vista, sólo admite comparación con lo 
dispuesto en el artículo 330 del Estatuto Tributario, el cual se refiere a los 
efectos de los ajustes en relación con los impuestos de renta y comple
mentarios y el patrimonio mientras el acto acusado afirma "para efectos 
fiscales ... " expresión en la cual deben entenderse comprendidos los 
impuestos mencionados en el precepto del Estatuto Tributario y respecto 
del cual no se puede predicar en este momento la supuesta infracción de 
la norma superior, pues requiere un estudio detallado, argumentos que 
para la Sala son suficientes para no declarar la suspensión. 

12. Artículo 33, Decreto 2075 ibídem. Especialidad en la aplicación de 
las normas tributarias. 

En relación con la supuesta infracción de los artículos 248 de la Carta y 
21 del Decreto-ley 2077 de 1991,laSala se remite a lo expresado en el 
numeral primero. 

Artículo 338 de la Constitución Nacional, no hay lugar a suspensión pues 
mientras el acto acusado expresa" ... determinación del impuesto ... ", la 
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norma superior enuncia "en tiempos de paz ... , podrán imponer contribu
ciones fiscales". Conceptos que surgen obviamente como diferentes 
pues se trata de dos verbos con significados y alcances bien diversos. 

De la comparación del acto acusado con los demás preceptos su
puestamente infringidos no surge prima facie la contradicción, de consi
guiente, para la Sala no procede la suspensión reclamada. 

13. Artículo 5.2, Decreto 2075 ibídem. Ajustes a efectuar. 

En relación con la supuesta infracción de los artículos 243 de la Carta y 
21 del Decreto Legislativo número 2067 de 1991, la Sala se remite a lo 
expresado en el numeral primero. 

Artículo 317, Constitución Nacional. Precepto referido a la facultad 
impositiva sobre la propiedad inmueble reconocida a los municipios. 
Norma qucúlmparada con el acto acusado no permite a la Sala formarse 
una opinión inmediata de la supuesta infracción. No procede decretarla 
suspensión solicitada. 

En mérito de lo expuesto. el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Cuarta, 
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RESUELVE: 

1. Aclmítese la demanda. 

2. No1iffr¡11esepersonalmente al agente del Ministerio Público. 

3. Notifíquesepersonalmente al señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, o su delegado para recibirnotificaciones. 

4. Fíjese en lista por el término de cinco días para que la entidad 
demandada y los intervinientes puedan contestar la demanda, proponer 
excepciones y solicitar práctica de p_ruebas. 

5. Solicítese al señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, el envío 
de los antecedentes administrativos. Se concede término de cinco días. 

6. Decrétase la suspensión provisional de: 

a) La expresión, "entre el primer día del mes siguiente a aquél en el cual 
se efectuó el aumento decapita!...", contenida en los artículos 15.1, 15.2 
del Decreto 2075 de 1992; 

b) El artículo 30 del Decreto 2075 de 1992, en su integridad, cuyo texto 
es: "Para efectos tributarios, los métodos de valuación de inventarios 
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permitidos son: UEPS (últimas en entrar primeras en salir), PEPS 
(primeras en entrar primeras en salir) y promedio". 

7. Téngase al ciudadano Isidoro Arévalo Buitrago como parte deman
dante. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Se deja constancia que la presente providenciase discutió y aprobó en la 
sesión de la fecha. 

Carmelo Martínez Conn. Presidente ele la Sala.Jaime !\bella Zárate, 
Guillermo Chahín Lizcano, Consuelo Sarria Oleos. 

Jorge A. Torrado Torrado, Secretario. 
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PRODUCCION AGROPECUARIA/ ACTIVIDADCOMERCIAL
Inexistencia / IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO -
Improcedencia 

En lo relacionado con la actividad agropecuaria frente al impues
to de industria y comercio se ha declarado, que tratándose de 
cualquier proceso de producción bien sea éste primario, artesanal, 
manufacturero o industrial, sólo culmina cuando se efectúa la 
venta de los bienes producidos, cuando ésta se realiza por el 
productor a terceros. Por lo tanto, la venta de productos agrope
cuarios en estado natural o primario así tengan un proceso 
elemental de conservación y aprovechamiento, no puede ser grava
da con el impuesto de industria y comercio pues no constituye 
actividad mercantil por expresa disposición del legislador que así 
lo previó en el artículo 23 numeral 4º del Código de Comercio. 
Distinto es el caso cuando la venta se hace por quien no es 
productor agropecuario, sino que compra los productos para luego 
revenderlos; evento en el cual realiza una actividad mercantil. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Cuarta. - Santafé de Bogotá, D. C., marzo 12 de 1993. 

Consejera Ponente: Dra.ConsueloSarria Oleos. 

Ref.: Expediente número 4425. 

NIT 90310633. 

Apelación de la sentencia del 5 de agosto de 1992. Tribunal Administra
tivo de Cundinamarca. Juicio de nulidad y restablecimiento del derecho de 
carácter fiscal. Industria y Comercio año gravable 1984. Vigencia 1985. Fallo. 

Actora: Productora de Huevos Ltda., Prohuevos. 

Resuelve la Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
judicial de la entidad demandada contra la sentencia del 5 de agosto de 1992, 

898 

/ ':, 



EXP. -4425 

mediante la cual el Tribunal Administrativo de Cundinamarca accedió a las 
súplicas de la demanda en el juicio de nulidad y restablecimiento del derecho 
intentado por la sociedad Productora de Huevos Ltda. "Prohuevos" NlT 
90310633 contra los actos administrativos que le determinaron el impuesto de 
industria y comercio y sanción por inexactitud a cargo por el año gravable de 
1984, vigencia fiscal de 1985. 

ANTECEDENTES 

La sociedad actora según relata en los hechos la demandada. tiene su 
domicilio principal en la ciudad de Cali y tiene ubicada su granja avícola en el 
Municipio de Candelaria, Valle, en donde comercializa su producción. En 
1984 abrió una bodega en Bogotá y efectuó ventas por $873.636, por lo que, 
al presentar la declaración del impuesto. excluyó las ventasen otros munici
pios. 

Mediante la liquidación oficial 655 del día 29 de marzo de 1988, la 
Dirección Distrital de Impuestos le determinó el impuesto a cargo sobre la 
totalidad de los ingresos y le impuso sanciones de inexactitud y 
extemporaneidad. al considerar que la venta de productos agropecuarios por 
ella efectuada se realizaba dentro del territorio del Distrito Especial de Bogotá 
y que era actividad mercantil. 

Contra dicha liquidación laactora recurrió en reposición y subsidiariamente 
en apelación ante la misma entidad administrativa. que mediante las Resolucio
nes númcros539 de 1988 y 008 de 1989 confirmó la liquidación oficial. 

LA DEMANDA 

En desacuerdo con la decisión administrativa la sociedad actora acudió 
en demanda de nulidad y restablecimiento del derecho ante el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, acusando al acto administrativo de incurrir 
en violación de los artículos 32 y 39 de la Ley 14 de 1983: 259 numeral 2º del 
Decreto 1333 de 1986, y 4° y 73 del Acuerdo 21 de 1983. 

LASENTENCIAAPELADA 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarcaaccedió a las súplicas de la 
demanda al considerar que siendo la actividad económica de la sociedad 
actora la de producción primaria avícola. tal actividad no estaba sujeta al 
impuesto de industria y comercio porque el artículo39de la Ley l 4de 1983 
mantuvo la prohibición de imponer gravámenes de ninguna clase o denomina
ción a la prodllcción primaria agrícola.ganadera y avícola.sin incluir en dicha 
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prohibición las fábricas de productos alimenticios o toda industria en donde 
exista proceso de transformación por elemental que éste sea; y así mismo el 
artículo 4° numeral 1 º del Acuerdo 21 de 1983, acatando la norma superior 
no sujetó el impuesto de industria y comercio, la producción primara, agrícola, 
ganadera y avícola. 

Que el hecho de que tales productos sean vendidos por la misma empresa 
productora, no convierte a la producción avícola en sujeto pasivo del 
impuesto, como la afirma la Administración porque ello, implicaría que la 
sociedad se viera obligada a consumir ella misma todos los huevos que 
produce. 

LAAPELACION 

Laentidaddemandada mediante apoderado judicial, al apelar la sentencia 
dice no compartircl fallo del Tribunal porque a su juicio la actora realiza u.na 
actividad comercial en el Distrito Especial de Bogotá, al tenor de lo dispuesto 
por el artículo 8° del Acuerdo 21 de 1983, como lo admite la misl)la 
demandante, quien ai presentar su declaración privada del impuesto de 
industria y comercio, denuncia que en el Distrito Especial de Bogotü realiza una 
actividad comercial y no productora, que ubica dentro del Código 20 l, tarifa 
2 /oo como lo ciablccc el artículo 22 del acuerdo 21 de 1983. 

Que para excluir las venias en otros municipios estaba obligada a 
presentar la prueba específica exigida por el parágrafo l O del artículo 20 del 
acuerdo2l de 1983, que no esotra, que las declaraciones y pago del impuesto 
en las municipios en donde ha ejercido su actividad, para demostrar que tenía 
razón. 

Estima que la sanción por inexactitud debe mantenerse, por no haber 
demostrado el contribuyente, en la forma exigida, que los ingresos por la 
cuantía aludida, fueron obtenidos fuera de Bogotá. 

EL MINISTERIO PUBLICO 

Representado en esta oportunidad por el Procurador Sexto Delegado en 
lo Contencioso ante la Corporación, solicita la confirmación de la sentencia 
apelada ya que comparte las apreciaciones del a qua, porque de acuerdo con 
reiterada jurisprudencia, cuando la actividad consiste en un proceso produc
tivo primario, de él hace parte necesariamente su comercialización, y a esta 
etapa del ciclo no puede corresponder otro tratamiento tributario distinto al 
señalado por la ley para el producto materia de enajenación. Que demostrado 
que el negocio de la sociedad demandante consiste en producir y comercializar 
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los huevos, lejos de asimilarse tal actividad a un proceso complejo de 
transformación, representa una producción primaria, considerada así para 
efectos fiscales y expresamente exonerada en el artículo 39 numeral 2de la Ley 
14de 1983, que prohíbe a los departamentos y municipios imponer gravámenes 
de cualquier clase y denominación sobre la prohibición primaria, agrícola, 
ganadera y avícola. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

El asunto relacionado con la actividad agropecuaria frente al impuesto de 
industria y comercio ha sido analizado por la Corporación en repetidas 
oportunidades en lo que ésta ha declarado, que tratándose de cualquier 
proceso de produccióí\ bien sea éste primario, artesanal, manufacturero o 
industrial, sólo culmina cuando se efectúa la venta de los bienes producidos, 
cuando ésta se realiza por el productor a terceros. Por lo tanto, la venta de 
productos agropecuarios en estado natural o primario así tengan un proceso 
elemental de conservación y aprovechamiento, no puede ser gravada con el 
impuesto de industria y comercio pues no constituye actividad mercantil por 
expresa disposición del legislador que así lo previó en el artículo 23 numeral 
4° del Código de Comercio. 

Distinto es el caso cuando la venta se hace por quien no es productor 
agropecuario, sino que compra los productos agrícolas y ganaderos para 
luego revenderlos, evento en el cual realiza una actividad eminentemente 
mercantil. 

Precisamente refiriéndose a este tema precisó la Sala en sentenciacleS de 
junio de 1992, Actor: Avícola La Sabana Ltda., proceso 3893. 

HECHO GRAVADO 

Con relación a este aspecto es interesante anotar que la Ley 29 de 1963, 
dejó vigente la prohibición a los municipios de gravar con impuestos las 
actividades relacionadas con la producción primaria agrícola y ganadera, 
prohibición que reitera el artículo39 de la Ley I 4de 1983 y que consagra 
expresamente el Acuerdo 21 de 1983 en su artículo 4º, que dice: 

"Actividades no sujetas 

No están sujetas a los impuestos de Industria y Comercio y de Avisos, las 
siguientes actividades: 

1 º La producción primaria, agrícola, ganadera y avícola sin que se incluyan 
la fabricación de productos alimenticios o toda industria donde haya un 
proceso de transformación por elemental que esta sea ... ". 
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"Es de entender que tratándose de la producción primaria agrícola y· 
ganadera, la cual comprende entre otras la avicultura, la enajenación que 
hagan directamente los agricultores o ganaderos de los frutos de sus 
cosechas o ganados en su estado natural no constituye actividad comer
cial. En repetidas ocasiones esta Sala ha precisado que no puede 
independidazarse la actividad productora sea industrial, ganadera o 
agrícola realizada por el contribuyente, de la venta de la misma para 
pretender derivar del acto de enajenación un hecho mercantil distrito de 
la actividad productora con el fin de someterlo al gravamen. 

"Por lo tanto la venta que haga directamente a través de sus propios 
establecimientos el productor agrícola o ganadero no está sujeta al 
impuesto por prohibirlo expresamente la ley. 

"Distinto es el caso de quien compra para revender dichos productos, 
que sí realiza un acto mercantil conforme con loestablecidoporel artículo 
20, numeral 1 ° del Código de Comercio, constituyéndose su actividad en 
comercial, sujeta al gravamen. 

"También ha sido clara la Sala al considerar que el hecho de que un 
contribuyente no cumpla con su obligación tributaria en el municipio en 
donde real iza la actividad, en el supuesto que el la sea gravada, no autoriza 
ni transfiere competencia impositiva a otro municipio para determinarle 
sobre ella impuesto, pues la competencia de la entidad territorial está 
limitada a los hechos generadores del tributo, que se sucedan dentro de 
los límites de su propio territorio". 

Encuentra en consecuencia la Sala que la sentencia de primera instancia 
que aplica estrictamente las normas en relación con el hecho generador del 
tributo, en materia de impuesto de industria y comercio, debe ser aprobada. 
Así mismo debe serlo en cuanto levanta la sanción por inexactitud, ya que ésta, 
debido a la ausencia del hecho imponible, desaparece por sustracción de 
materia. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALIA: 

Confírmase la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca en el juicio 7040 del 5 de agosto de 1992, objeto del recurso 
de apelación. · 
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Cópiese, notifíquese, comuníquese y devuélvase al Tribunal de origen. 
Cúmplase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en la Sesión de la fecha .. 

Carmelo M artínez Conn. Presidente de la Sala.Consuelo Sarria Oleos, 
Guillermo Chahín Lizcano, Jaime A bella Zárate. 

Jorge A. Torrado, Secretario. 
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DECLARACION TRIBUTARIA - Corrección/ CONSEJO DE ES
TADO/ COMPETENCIA FUNCIONAL 

El procedimiento de corrección de errores de las de'claraciones 
tributarias puede considerarse autónomo por la posibilidad de 
culminar en una liquidación de corrección ( que debe expedirsé a 
los 6 meses) o en una liquidación presunta (por silencio de la 
Administración en igual término) y el término para (/jercer la 
facultad de revisió11 que también es de 6 meses se contará una vez 
cumplidos los 6 meses mencio11ado.1·anteriormente. Generalmente 
estos casos tienen 1111a c1w11tía determinada por el mayor o menor 
valor del impuesto que conlleve la corrección y eventualmente la 
sanción pors11bsanarerrores. Pero tambiénpueden darse casos de 
corrección de errores que no conllevan "cuantía!' y q11e culminan 
no en una aplicación sino en 1111a inadmisión, que son competen• 
cia del Consejo de Estado en única instancia. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Cuarta. - Sanwfé de Bogotá, D. C., marzo 15 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr J aúne Abe/la Zárate. 

Rcf.: Expedientenúmero4689. 

Actora: EmpresaAuraluz y Cía. Ltda.Autori1adesNacionales. 

El procedimiento de corrección de errores de las declaraciones tributarias 
pueda considerarse autónomo por la posibilidad de culminaren una liquidación 
de corrección ( que debe expedirse a los 6 meses), en una liquidación presunta 
(por silencio de la Administración en igual término) y el término para ejercer 
la facultad de revisión que también es de 6 meses se contará una vez cumplidos 
los 6 meses mencionados anteriormente. 

Generalmente estos casos tienen una cuantía determinada por el mayor o 
menor valor del impuesto que conlleve la corrección y eventualmente la 
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sanción por subsanar errores. Pero también pueden darse casos de corrección 
de errores que no conlleven "cuantía" y que culminen noen una aceptación, 
sino en una anadmisión mediante providencia susceptible de recurso y 
agotamiento de la vía gubernativa. 

Como este parece ser el caso que se presentó en estas diligencias,,es 
admisible la demanda calificada sin cuantía y por tanto de competencia del 
Consejo de Estado en única instancia, agotada como está la vía gubernativa 
por el Auto06 de junio 30 de I 992expedido por la Administración Local de 
Impuestos Nacionales del Valle del Cauca. 

En consecuencia, el Consejo de Estado, Sala Unitaria, Sección Cuarta. 

RESUELVE: 
Admílese la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho contra 

los actos inadmisoriosde corrección de error de la declaración de lmpoventas. 
6°bimestrc.de 1989.'de la sociedad Aura luz y Cía. Ltda.dc la ciudad deCali. 
NIT 800052476. entablada con base en el artículo 85 del C.C.A. por su 
apoderado el doctor Efraín Betancourt Zamorano a quien se le reconoce 
personería para actuar en este negocio. 

En consecuencia.se dispone: 

a) Notifíquese personalmente al Procurador Delegado ante esta Corpo
;ración; 

b) Notifíquese personalmente al señor Director de Impuestos Nacionales 
o a su delegado para recibir notificaciones; 

c) Fíjese en lista por el término de cinco (5) días para que la entidad 
demandada y los intervinientes puedan contestar la demanda, proponer 
excepciones y solicitar la práctica de pruebas; 

d) Solicítese al Administrador de Impuestos Nacionales del Valle del 
Cauca, Cali, el envío de los antecedentes administrativos que hubiere 
sobre la expedición de la Resolución 030 de febrero 7 de 1992(División 
de Liquidación) y los Autos 010 de abril 30de 1991 y06de junio30 de 
1992 (División Jurídica). 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Jaime Abe/la Zárale. 

Jorge Torrado Torrado, Secretario. 
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RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION · Deserción/CAU
CION 

El'nuevo recurso extraordinario de revisión no es procedente toda 
vez que si bien es cierto que se interpuso dentro del término hábil 
de los dos (2) años establecidos en el artículo 187 del C. C. A. el 
anterior recurso extraordinario, interpuesto contra la misma sen
tencia fue declarado desierto por no haberse otorgado la caución 
fijada. · 

Consejo de Estado -Sala ele lo Contencioso Administra1ivo. Sección 
Cuarta. - Sa11tafé de Bogotá, D. C., marzo 18 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.Carme/o Mar1ínezC01111. 

Ref.: Expediente número S-287. 

Recurso Extraordinario de Revisión. Auto. 

Actor: Santa Fe Petroleum Services andSupple CorporationS. A. 

El señor apoderado de la sociedad actora, Santa Fe Petroleum Services 
anp Supple Corporation S.A., en escritll visible a folios 131 a 160 del 
expediente, presen:tadoel 17 de septiembre de 1992, interpone nuevamente 
recurso extraordinario de revisión contra la sentencia de fecha 10 de mayo de 
1991, proferida por esta Sección en el expediente radicado con el número 
2723. 

ANTECEDENTES: 

El señor apoderado mediante escrito presentado el 17 de septiembre de 
1992 (folios 131 a 160), instaura nuevamente recurso extraordinario de 
revisión, manifestando que está dentro del término de los dos años a que hace 
referencia el artículo 187 del C.C.A. Refiere que el primerrecurso de re.visión 
interpuesto contra la misma sentencia por el memorialista como representante 
de la sociedad, fue declarado desierto porno haber prestado la caución que 
le fue fijada; error que atribuye a la Secretaría de la Sección Cuarta, 
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expresando que poruna indebida o errada anotación de la fecha 13 de marzo 
de 1992 hecha en el libro radicadorde la providencia que concedió el recurso, 
no tuvo conocimiento de que éste había sido concedido y el expediente 
enviado a la Secretaría General de la Corporación el 9 de abril de 1992, con 
el oficio número 542 (5 corregido a mano), pero tal movimiento fue anotad:o, 
erradamente, en el expediente número 2733 que no era, por supuesto, el suyo, 
por lo que según el recurrente, nunca supo que el recurso se estaba tramitando 
en la Secretaría General. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

La Sala estima que el nuevo recurso noes procedente, toda vez que, si 
bien es cierto, que se interpuso dentro del término hábil de lo.s dos (2) afios 
establecidos en el artículo 187 del C. C. A. (Decreto 2304 de 1989) el anterior 
recurso extraordinario de revisión, interpuesto contra la misma sentencia fue 
declarado desierto por no haberse otorgado la caución fijada por el Consejero 
Sustanciador. 

Sobre el tema relativo a la posibilidad o no de una nueva demanda, de 
revisión cuando la que primero se presentó se declaró desierta. existen los 
criterios que a continuación se exponen: 

a) Uno prohijado por el doctorl-léctor Morales Molina y acogida por la 
Corte en autq de cuatro de abril ele 1978, con ponencia del entonces 
magistrado ele la Sala ele Casación C.ivil doctor 1-lumberto Murcia Bal!én, 
en un casosimilaren el que tampoco se otorgó la caución señalada para 
el trámite del recurso de revisión, en la ct¡al la Corte expuso su 
criterio así:. 

"Si bien el término establecido por la ley para proponer la revisión no se 
ha extinguido aún, sí caducó por su completo vencimiento la oportunidad 
determinada para cumplir el requisito ele la garantía". Como efecto ele 
este incumplimiento dijo la Corte en el auto impugnado, y hoy la reitera, 
que: "Si el recurrente en revisión no constituye la caución exigida por la 
ley para el trámite del recurso y por tal motivo éste se inadmite, no le será 
dado a aquél posteriormente. esquivar, los efectos de su propia 
omisión, proponiendo nuevamente la misma impugnación, puesto que 
la inaclmisión de antaño, imputable exclusivamente a su propia culpa, tiene 
que producir como efecto, tal cual lo pregona la doctrina ele! derecho, la 
preclusión de la oportunidad por haberse consumado ya" (lo resaltado 
es de la Sala). 
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"Pero hay más todavía. Si el recurrente en revisión no presenta la caución 
exigida para darle curso a su demanda, su silencio en el punto tiene que 
considerarse como un desistimiento tácito del recurso propuesto, o una 
renuncia implícita de su interés en continuar el proceso. Preséntase en tal 
supuesto, el mismo desistimiento que ocurre también en la revisión cuando 
el revisionista, no actuando conforme lo impera el artículo 4º de la Ley 22 
de 1977, incumple la carga procesal a él impuesta por esta norma; o 
cuando, tratándose de la apelación o de la casación, el recurrente no 
suministra lo necesario para expedir las copias indispensables para 
ejecutar la providencia impugnada, por ejemplo"; 

b) En el mismo sentido se pronunció el doctor Hernán Fabio López 
Blanco, el cual en su obra Instituciones de Derecho Procesal Civil, 
Parte general, Tomo 1, bajo eltítulo Rechazo de la'Demandade Revisión, 
acepta la posibilidad de presentar nueva demanda cuando la primera se 
inadmite, pero la niega cuando se decreta la deserción del recurso; en 
efecto, en la obra citada expresa: 

"Las hipótesis donde se podrá rechazar la demanda de revisión son las 
siguientes: 

a) "Cuando no se prestó la caución dentro del término judicial que se 
señaló, o cuando no se constituyó en la forma o por la cuantía ordenadas". 

"Frente al auto que rechaza una demanda de revisión sigue palpitante, 
pues, la reforma del Decreto 2282 de octubre de 1989, para nada tocó 
el punto, los efectos de tal auto en la hipótesis de que aún no haya precluido 
la oportunidad para promover el recurso, en otros términos si estando 
dentro del plazo de los dos años que la ley otorga se interpone un recurso 
de revisión y la demanda es rechazada, ejemplo, porque no reúne los 
requisitos legales, ¿será posible volver a formular de nuevoelrecurso?" 

"Creemos que rechazada una demanda de revisión puede formularse 
otra, en que se cumpla todo lo omitido en la primera; el rechazo de la 
demanda no implica negativa definitiva del recurso; como sí habría 
ocurrido si la sanción en vez de ser el rechazo hubiera sido la de 
declararlo desierto (Resaltado de la Sala). 

En el caso sub lite se declaró el recurso desierto por no haberse 
constituido la caución, y por ello se agotó la posibilidad de nueva demanda. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Adminis
trativo, Sección Cuarta, 
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RESUELVE: 

No se concede el recurso extraordinario de revisión, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia, contra la sentencia de 1 O de 
mayo de 1991, proferida por esta Sección. 

Cópiese, notifiquese, archívese el expediente y cúmplase. 

Se deja constancia que la anterior providencia fue estudiada y aprobada 
en la Sala de la sesión de la fecha. 

Carmelo Martínez Conn. Presidente de la SalaJaime Abe/la Zárate, 
Guillermo Chahín Lizcano, Consuelo Sarria Oleos. 

Jorge A. Torrado T., Secretario. 
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IMPUESTO / PRINCIPIO DE LEGALIDAD / FACULTAD 
IMPOSITIVA/ ADMINISTRACION DEL IMPUESTO 

f;stablecer el tributo es una cosa y administrarlo y cobrarlo es otra. 
La primera es la tarea de diseñar cuidadosamente los elementos 
constitutivos de la obligación tributaria: .f¡jar en ellos los s1¡jetos 
pasivos, los hechos imponibles, los elementos c1tánticos de la base 
imponible, los momentos de la causación y los principios centrales 
que la precisan. La segunda es la tarea de cobrar, de permitir que 
en la práctica st realicen los objetivos que fija la ley y en su 
orientación básica. Si bien es cierto la facultad impositiva es 
indelegable, permanece en los órganos de representación popular, 
no sucede lo mismo con su administración. Esta es delegable en 
entidades de gestión que apliq1ten los elementos propios de su 
esencia. Niégase la nulidad de la Resolución número 8399 del 24 
de septiembre de 1986 expedida por el Ministerio de Obras Públi
cas y Transporte. 

CONTRIBUCIONDEVALORIZACION/MINISTERIODEOBRAS 
PUBLICAS Y TRANSPORTE/ ADMINISTRACIONDELIMPUES
TO 
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En el caso del tributo de valorización, es aceptable la delegación 
en un órgano que determine el costo de la obra, incorpore en ese 
costo no sólo el costo directo sino también otros elementos que lo 
integren (costo de administración e imprevistos), que distrib1tya el 
costo entre los propietarios beneficiarios; que oiga a éstos; que 
recaude el tributo y ejecute la obra. En el orden nacional es al 
Ministerio de Obras Públicas y Transporte a quien corresponde la 
aplicación y el manejo de esta contribución. A él compete determi
nar las obras nacionales por cuya construcción y conservación se 
ca1tsa este tributo. Fijarlo, distribuirlo, recaudarlo. 
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EXP. -4037 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Cuarta. - Santafé de Bogotá, D.C., marzo 18 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr J aimeA bel/ a Zárate. 

Refere,ncia. Expediente número 4037. 

C/Ministeriode Obras Públicas. 

Autoridades Nacionales. Fallo. 

Actor:Absalón GartnerTobón. 

Decide la Sala la demanda que en ejercicio de la acción pública consa
grada en el artículo 84 del C. C. A., presentó el doctor Absalón Gartner 
Tobón, contra la Resolución 008399del 24 de septiembre de 1986, expedida 
por el Ministerio de Obras Públicas y mediante la cual se determinó como obra 

· nacional que causa corrtribución de valorización la pavimentación de la vía 
Pereira-Marsella. 

En el auto admisorio del 14 de febrero de 1992 no se accedió a la 
suspensión provisional sólicitada. 

Surtido el trámite correspondiente y no observándose causal alguna de 
nulidad que pueda invalidar lo actuado. la Sala procede a pro('erir 
sentencia. 

LA DEMANDA 

El actor actuando en su propio nombre sustenta la petición de nulidad en 
el quebrando de los artículos 43, 76 numeral 4º, 206 y 207 de la Constitución 
Nacional y de los artículos 338, 1 ºy 2' incisos, 339, 150, reglas 3' y I O, inciso 
3º y 345, 1 ºy 2º incisos de la Nueva Constitución Nacional. 

Igualmente en el qÚebranto de la Ley 29 de 1979 al apoyarse en el 
Decreto 1173 de 1980 "que diciendo desarrollar. fqcultades extraord.inarias 
conferidas por dicha ley, asigna funciones en modo alguno autorizadas por 
ésta ... ". - · , 

Argumenta en síntesis el demandante que la resolución en cuestión tiene 
vicios de i1,1constitucionalidad preexistentes al momento de expedirse y 
sobrevinientes a.la nueva.Constitución de 1991, porque en tiempos de paz, 
solamente el Congreso, las Asambleas Departamentales y los Concejos 
Distritales y Municipales pueden crearcontribuciones,entendiendo éstas en 
sentido genérico, vale decir, que comprende los impuestos, las tasas y la 
contribución propiamente dicha. 
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Esto es, que el Congreso no puede delegar en las autoridades administra
tivas la facultad de imponer contribuciones. 

Entiende que así se le hubiere otorgado al Consejo Nacional de Valori
zación en el numeral 2º del artículo se del Decreto 1604 de 1966, facultades 
para determinar las obras nacionales de interés público por las cuales se ha de 
exigir contribución de valorización, la atribución resulta inconstitucional por
que ésta para decretarobras públicas, tanto en la anterior como en la vigente 
Constitución Nacional, sólo la tiene el Congreso de acuerdo con el respectivo 
plan de desarrollo. · 

De otra parte estima que como "la orden de ejecutar obras públicas 
afecta necesariamente el presupuesto nacional, la expedición es privativa del 
Congreso". 

Respalda lo expuesto con transcripción de apartes de la sentencia 
expedida por esta Corporación el 29 de julio de 1974, con ponencia del 
Consejero Bernardo Ortiz Ama ya en donde se destaca que la facultad de 
decretar la realización de una obra, su manejo y construcción púr el sistema 
de valorización es privativa y exclusiva del Concejo Municipa!,osea que en 
el caso, por tratarse· de una obra pública a nivel nacional, sólo podía ser 
decretada por el Congreso. 

Finalmente ataca el acto acusado por falsa motivación, vicio de incompe
tencia y extralimitación de facultades porque el decreto en que dice fundamen
tarse, 1 1 73 de 1980, fue dictado en ejercicio de las facultades extraordinarias 
conferidas al ejecutivo por la Ley 29 de 1979 que sólo autoriza al Ministerio 
de Obras Públicas para modificar su estructura y descentralizar sus 
funciones. 

OPOSICION A LA DEMANDA 

La Nación -Ministerio de Obras Públicas y Transporte-por intermedio 
de apoderado, se opuso a las pretensiones del actor. 

Considera el apoderado judicial que no es el Ministerio de Obras Públicas 
y Transporte quien está "creando" una carga impositiva, fue el Congreso 
quien estableció e impuso "la contribución de valorización", mediante la Ley 
48 del 968 al adoptar como legislación permanente el Decreto Legislativo 
1604 de 1966. 

La Resolución impugnada, dice, no está creando el tributo, simplemente 
está señalando una obra específica que Jo causa. 
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ALEGATODECONCLUSION 

El Procurador3º Delegado ante la Corporación pide se abstenga la Sala 
de decretar la nulidad solicitada en el libelo demandatorio. 

Está de acuerdo el Ministerio Público con el demandante en sostener que 
la facultad impositiva propiamente dicha la tienen los órganos de representa
ción, de elección popular. Esto es, que el marco de creación de los tributos está 
reservado a la ley, a las ordenanzas y a los acuerdos, sin que tal atribución 
pueda ser delegada. · 

Empero, entiende que el acto impugnado "'no está creando contribución 
alguna que impliquecl establecimiento de un tributo, el disei'íodcsuselcmentos 
constitutivos de la obligación, los hechos imponibles y los elementos cuánticos 
de la base imposible, sino que está determinando la obra que causa la 
valoración y ordenando el trámite administrativo ele la liquidación y cobro del 
gravamen, todo dentro del marco general estructurado en el artículo 1 "del 
Decreto 1 173 de 1980"'. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

La Sala ya en otras oportunidades ha hecho hineapiéen las diferencias 
resultantes entre la función de crcartributos y de la administración y recaudar 
los ya establecidos por la ley a nivel nacional, o. por las ordenanzas y acuerdos 
en el ámbito departamental y municipal, respectivamente. 

En sentencia de mayo 17 de 1985, expediente 0356, actor: JcsúsTovar 
y otros, C. P., doctor Enrique Low Murtra, se dijo: 

" ... establecer el tributo es una cosa y administrarlo y cobrarlo es otra. La 
primera es la tarea de diseñar cuidadosamente los elementos constitutivos 
de la obligación tributaria: fijaren ellos los sujetos pasivos, los hechos 
imponibles, los elementos cuánticos de la base imponible, los momentos 
de la causación y los principios centrales que la precisan. La segunda es 
la tarea de cobrar, de permitir que en la práctica se realicen los objetivos 
que fija la ley en su orientación básica". 

El mismo proveído recalca que si bien es cierto la facultad impositiva es 
indelegable, permanece en los órganos de representación popular, no sucede 
lo mismo con su administración. Esta es delegable en entidades de gestión que 
apliquen los elementos propios de su esencia. 

En el caso del tributo de valorización, es aceptable la delegación en un 
órgano que determine el costo de la obra, incorpore en ese costo no sólo el 
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costo directo sino también otros elementos que lo integren ( costo de adminis
tración e imprevistos), que distribuya el costo entre los propietarios beneficia
rios; que oiga a éstos; que recaude el tributo y ejecute la obra, pues no de otra 
manera podría hacerse efectivo el beneficio que ha orientado el Decreto 1604 
de 1966, modificado por el Decreto 3160 de 1968. 

En el orden nacional es al Ministerio de Obras Públicas y Transporte a 
quien corresponde la aplicación y el manejo de esta contribución. Aél compete 
determinar las obras nacionales por cuya construcción y conservación se 
causa este tributo. Fijarlo, distribuirlo, recaudarlo. 

Igualmente es al Ministro a quien compete dictar las resoluciones sobre 
la distribución de la contribución nacional de valorización y resolver los 
recursos pertinentes y al Consejo Nacional de Obras Públicas,' órgano 
consultivo de aquél, conceptuar sobre la causación, distribución, recaudo y 
forma de pago de la misma, en razón de la ejecución de obras nacionales, con 
excepción de las adelantadas por otras entidades de derecho público, según 
lo estatutyen los artículos 6° y 32 del Decreto 1 1 73 de 1980, estatuto por el 
cual se reorganizó el citadoM i nisterio, dictado en desarrollo de autorizaciones 
de la Ley 29 de 1979. 

Es claro para laSala,comotambién lo fue para el Ministerio Público,que 
con el acto adjudicado no se está creando contribución alguna que implique 
el establecimiento de un tributo. No fija aquél los elementos constitutivos sino 
que determina la obra que genera la contribución porvalorización y ordena el 
trámite técnico administrativo para la liquidación, distribución y cobro del 
gravamen, que es distinto. 

Portales consideraciones la Sala estima que no le asiste razón al actor para 
invocar la nulidad de la resolución que impugna. 

En mérito a lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

Niégase la nulidad de la Resolución número 8399 del 24de septiembre 
de 1986expedida por el Ministerio de Obras Públicas y Transporte y en la cual 
se determinó como obra nacional que causa contribución de valorización la 
pavimentación de la vía Pereira-Marsella. 

Se reconoce a la doctora Rosalba Lucía Tovar Dukvara como apoderada 
sustituta de la parte demandada. 
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Cópiese, notifíquese, comuníquese y devuélvase ;,il Tribunal de origen. 
Cúmplase. 

Se deja constancia que la anterior providencia fue estudiada y aprobada 
en sesión de la fecha. 

Carmelo Martínez Conn. PresidenteJaimeAbella Zárate, Guillermo 
Chahín Lizcano, Consuelo Sarria Oleos. 

,Jorge Torrado Torrado, Secretario. 

915 



BONOS PARA DESAlU{OLLO SOCIAL Y SEGURIDAD INTER
NA/ VALOR NOMlNAL/ BASE GRAVABLE 

El concepto .. ,wmuzal" tiene una sig11ificación relevante, al 
punto tal que existe una diferencia sustancial entre el concepto 
"valor" simple y llano y "ralor nominal". El primero es un género 
que admite diferentes incidencias de carácter económico en su 
contexto, pero cuando se define como "nominal" se está 
enmarcando el género de111ro de una definición que ya 110 admite 
asignarle ningún otrn concepto. Por ello sin necesidad de entrar 
en análisis de carácter/inanciero sobre el )'{llor representativo de 
los bonos, es erideme que el reglamento ~fectuó una definición no 
comemplada en la ley. Así mismo, el decreto demandado determi
na que la inversión fórzosa sería el resultado de aplicar un 25 al 
impuesto determinado en la declaración de renta antes de restar 
los descuentos tributarios, en tanto que la Ley 6" estableció 
simplemente como liase para el cálculo el "impuesto de renta". 
Declara nulús en el literal e) del artículo 2" del Decreto 1132 de 
1992 las expresiones ··nominal" y "la obligación de pago conte
nida en los BDIS a cargo de la Nación prescribe el 31 de diciembre 
de 1998". Declara la nulidad de la exprnsión ·'antes de restar los 
descuentos", co/llenida en el inciso final del artículo 3" del 
Decreto 1132 de 1992. 

INVERSION FORZOSA·· Naturaleza/ BONOS PARA DESARRO
LLO SOCIAL Y SEGURIDAD INTERNA 
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Uno de los mecanismos con que cuenta el Estado para la obtención 
de recursos para el debido cumplimiento de sus fines, diferentes a 
la posibilidad de aumentar los impuestos de sus administrados, es 
a través del sistema de las llamadas inversiones forzosas. Se busca 
con esto que los parllculares no e/llreguen su dinero sin recibir 
una contraprestación, como es el caso de los impuestos, sino que, 
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reciban a cambio dP, su inversión esos bonos, qw: represrmtan un 
valor y que postaiornumte darán lur,ar a la rec1,peración del 
dinero entregado. El origen especial de esta inversión resultante 
del poder del imperio del Estado sobrf! sus administrados y de la 
necesidad y carat:terístir:as de las obras a emprender -Seguridad 
Interna y Desarrollo Social- no puede dársele el tratamiento de la 
libre negociación entre particulares, ni aplicán·ele com:eptos 
como "margen de rentabilidad". Declara nulas en el literal c) del 
artículo 2" del Decreto 1132 de 1992 las expresiones "nominal"y 
"la obligación de pago contenida en los BDSI a cargo de la Na<:ión 
prescribe el 31 de diciembre de 1998". Declara nula la expn:sión 
"antes de restar los descuentos" contenida en el inciso final del 
artículo 3° del Decreto 1132 de 1992. 

CADUCIDAD/ PRESCRIPCION / BONOS PARA DESARROLLO 
SOCIAL Y SEGURIDAD INTERNA 

U, caducidad es de Íwturaleza adjetiva o instrwn,:ntal y está 
concebida como los plazos máximos que concede la ley pam el 
ejercicio de una determinada accián, opera entonces r}()r mandato 
de la ley y debe sadeclarada de oficio por eljw:~ que la advirtiera. 
/,a prescripción por su parte, es sustancial o material. como una de 
lasfórmas de p1:rrler los derechos y extinguir las obligaciones, debe 
ser propuesta o alegada por la parte que desea liberarse de la 
obligación y puede incluso renunciarse por el intert:sado. Re.,pec
to de los BDSJ se tit:ne que, pretender que la expresión utili7.ada 
por el legislador en su artículo 17 de la /,ey 6° de 1992 "se 
redimirán ... durante el año 1998" significa que el contribuyente 
que no haga la solit:itud para redimir el valor de sus bonos entre 
el I" de enero y el 31 de diciembre del mismo año pit:rde 
automáticamente su derecho de derecho de propiedad sobre la 
inversión, o sea el decreto reglamentario estableció una prescrip
ción extintiva del derecho. Declara nulas en el literal c) riel 
artículo 2" del Decreto 1132 de 1992 las expresiones "nominal" y 
"la obligación de pago contenida en los BDSI a cargo de la Nación 
prescribe el 31 de diciembre de 1998". Declara nula la expresión 
"antes de restar los descuentos" contenida en el inciso .final del 
artículo 3", :del Decreto 1132 de 1992. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso!\dn:li11istrativo. Sección 
Cuarta. - Santa/e de Bogotá, D. C., marzo 18 de 1993. 
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Consejero Ponente: Dr,Guillermo ChahínLizcano. 

Ref.: Expediente número 4379. 

Actor: Luis Guillermo Nieto Roa. 

Acción de nulidad contra los artículos 2º, letras c) y d) y 3º inciso final del 
Decreto número 1132 de 6 de julio de 1992, expedido por el Gobierno 
Nacional. Fallo. 

El ciudadano Luis Guillermo Nieto Roa, actuando en su propio nombre, 
solicita de la jurisdicción la declaratoria de nulidad de los artículos 2º, letras e) 
y d) y 3º inciso final del Decreto 1132 de 6 julio de 1992, proferido por el 
Gobierno Nacional. 

1. El acto acusado 

El contenido de las normas acusadas del Decreto 1132 de 1992, es el 
siguiente: 
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"Artículo 2º: Características de los BDIS. Los Bonos para De.sarrollo 
Social y Seguridad Interna (BDSI), tendrán las siguientes caracte-
ri~ic~: · 

"c) A su vencimiento se amortizarán por el ciento por ciento (100%) de 
su valor nominal, para el pago de impuesto, retenciones, sanciones, 
intereses y anticipos, administrados por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos Nacionales o por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Aduanas Nacionales del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público durante 1998,oenefectivo, entre el 1 ºy lüdenoviembre 
de 1998 por la Institución Financiera determinada en el literal h).·La 
obligación de pago contenida en los BD IS a cargo de la Nación prescribe 
el 31 de diciembre de 1998; 

d) Los b~nos BD IS no generan intereses. 

"Artículo 3º ... 

Para el único efecto de determinar el monto de la inversión forzosa, los 
obligados a efectuarla aplicarán el 25% al impuesto de renta antes de 
restar los descuentos, que debieron determinar la declaración de renta y 
complementarios que estaban obligados a presentar durante el año 
1992". 
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2. La demanda 

Se afirma en el libelo que la Ley 6'de30de junio de 1992, en sus artículos 
16 y 17, otorgó facultades al Gobierno Nacional para emitir títulos de deuda 
pública interna, bajo la denominación de "Bonos de Desarrollo Social y 
Seguridad Interna" BDIS. La emisión de dichos bonos se ordenó por medio 
del Decreto 1132 de 1992, que señaló sus características; las personas 
obligadas a efectuar su inversión; los lugares y plazos para efectuarla; las 
sanciones y otras modalidades adicionales relacionadas con la inversión 
forzosa. 

El accionan te formula cinco cargos de violación contra el Decreto 1132 
de 1992, bajo los siguientes razonamientos: 

a) El artículo 2° letra c) del Decreto, contradice manifiestamente lo 
dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6'de 1992,porcuantoesta última dispuso 
que los bonos se redimirían por su valor y el Decreto añadió la expresión 
"nominal", introduciendo así una diferencia sustancial a lo ordenado en la ley. 
La violación se explica por sí sola, ante el fenómeno de la desvalorización de 
la moneda en nuestro país, de economía inflacionaria. La ley dispuso que en 
1998 los bonos se redimirán por"su valor" el cual corresponde al nominal 
mas la proporción de inflación que lo hubiese desvalorizado, mientras el 
Decreto reduce los términos de recuperación del dinero al valor nominal, que 
a la fecha de redención será notoriamente inferior al actual; 

b) El artículo 17 de la Ley 6' de 1992, creó los Bonos BDIS como una 
inversión, en tanto que el artículo 2° del decreto reglamentario demandado, al 
disponer en su literal c) que "los Bonos BDlS no generan intereses", 
estableció una desinversión, concepto diametralmente opuesto a la definición 
legal. Además de tratarse de un préstamo de dinero forzoso, no puede 
agregársele que no genere intereses y que no pueda recuperarse la inversión 
por su valorreal; 

c) Se formula en la demanda como un tercer cargo de nulidad, la manifiesta 
contradicción de lo dispuesto en el decreto reglamentario, con los artículos 83 
y 338 de la Constitución Nacional, cuando con la disculpa de obligara una 
inversión, lo que se dispuso realmente fue una expoliación, oen el mejor de los 
casos, una exacción. El suscriptor de los bonos perderá a favor del Estado, no 
sólo la diferencia entre el valorreal del dinero al momento de la suscripción y 
el valorreal al momento de la recuperación, sino que adicionalmente perderá 
el rendimiento propio del mismo. Presentada la suscripción de los bonos como 
una inversión, al perder esta característica por las razones anotadas, se estaría 
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estableciendo, por medio del decreto reglamentario, una especie de contribu
ción. careciendo el ejecutivo de facultades legales para ello; 

d) Se violaron igualmente los artículos 2517 y 2535 del Código Civil, 
cuando en la letra c) del artículo 2º del Decreto 1131 de 1992seconsagró que 
el 11 de diciembre de J 998 "prescribiría" la obligación a cargo de la Nación. 
Como el tema sobre la prescripción de las obligaciones está regulado en los 
citados artículos del Código Civil, éstos no podrán ser modificados o 
derogados sino por normas de superior o igual categoría. Usurpó así el 
Gobierno, al legislar sobre prescripción, una competencia que nose le había 
atribuido legalmente. 

Según la Ley 6'. los BDIS son exigibles entre el 1 º de enero y el 31 de 
diciembre de 1998. bien sea utilizándolos para el pago de impuestos o 
recibiendo su equivalente en dinero en efectivo, dentro de una oportunidad 
especial en el mismo afio. Conforme al artículo2535 del CódigoCivil,sóloa 
partir de su exigibilidad. podría empezar a contarse la prescripción de I O ai\os 
para la acción ejecutiva. Sin embargo. el decreto reglamentario limita a un año 
la prescripción. entrando a modificar, sin autorización legal. los plazos 
generales de la misma: 

e) Existe una contradicción manifiesta entre la definición que trae la ley de 
la base sobre la cual se debe determinar la inversión forzosa y lo dispuesto al 
respecto en el inciso final del artículo 3º del decreto demandado, por cuanto 
a la definición legal ele "impuestos de renta" le añadió la frase "antes de restar 
los descuentos". Aumentó así el reglamento la base para la cuantificación de 
los BDIS. con lo cual se buscó deliberadamente aumentar las áreas públicas 
a costa de los contdbuycntes. incurriendo de paso el gobierno en una clara 
transgresión del espíritu y el texto de la ley. 

3. Actuación procesal 

Solicitada la suspensión provisional de las letrasc) y d) del artículo 2º del 
inciso final del artículo 3º del Decreto 1132 de 1992, la Sala, en decisión que 
obra a folios 32 y ss., resolvió admitir la demanda de nulidad y'adicionalmente 
dispuso: 
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"2. Suspéndese provisionalmente los siguientes apartes del Decreto 
1132 de 1992: 

"a) En el literal c) del artículo 2°, las expresiones' nominal' y' laobligación 
de pago contenida en los BDIS a cargo de la Nación prescribe el 31 de 
diciembre de 1998'. 
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"b) En el inciso final del artículo 3º la expresión 'antes de restar los 
descuentos'. 

Interpuesto por la entidad demandada, Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, recurso de reposición contra la suspensión provisional, ésta fue 
mantenida en auto de 27 de noviembre de 1992 y que obra a folios 60 a 71 
del expediente. 

4. Oposición de la entidad demandada 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público sustenta la defensa del acto 
demandado, con los siguientes argumentos: 

-Sobre ta diferencia existente entre valor y valor nominal, afirma que 
es un principio general de derecho que el pago de las obligaciones pecuniarias 
es nominal, principioéstequeseaplica también a la obligación derivada de.la 
inversión forzosa contemplada en la Ley 6' de 1992. Cuando el Gobierno 
Nacional al reglamentarla indicó que lo que se ·reconocería sería el valor 
nominal de la inversión, estaba dando una interpretación exacta a la ley. 
utilizando un término equivalente y con los mismos efectosj urídicos en ella 
contemplados. Por lo tanto no hubo exceso en la facultad reglamentaria. 

-En cuanto a la na111ra/cza de la inversión,sostiene que no necesariamen
te las inversiones generan de suyo un rendimiento. menos aún cuando tiene la 
característica de forzosa, que no tiene como finalidad aumentare! capital del 
inversionista. Por el contrario, se trata aquí de una inversión social que 
repercute en beneficio de toda la comunidad, que se beneficiará con los 
programas por ella financiados, con un sentido diferente al concepto patrimo
nial. 

-Sobre la supuesta desviación de poder y falta de competencia.se remite 
a la defensa plasmada en el punto anterior, centrando el error del demandante 
en el desconocimiento del carácter de la inversión forzosa, que se encuentra 
delimitada por el destino al que se dirigen sus recursos. El Estado tiene como 
una de sus diversas fuentes de financiación el acceso obligatorio a los recursos 
de los particulares, por medio de la suscripción no negociable de títulos, 
denominado empréstito forzoso. No existe así lo que en la demanda se 
pretendió llamar expoliación o exacción. 

- Existe una diferencia entre prescripción de las obligaciones y prescrip
ción de las acciones judiciales. En la demanda se confunde el período durante 
el cual la Nación tiene la obligación de aceptar los BDIS yel de caducidad de 
que disponen los suscriptores para ejercitar sus acciones judiciales. Conforme 
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a la norma demandada, el 31 de diciembre de 1998 se produce una 
prescripción extintiva o liberatoria de la obligación, pues a partir de esa fecha 
el tenedor del bono pierde su derecho al pago. Esto es independiente de las 
acciones judiciales relacionadas con el pago de la obligación. El decreto 
reglamentario empleó el término "prescribir" como sinónimo de terminar, 
para referirse a la obligación" de la Nación y no a las acciones contra ella. 
Las normas del Código Civil citadas en la demanda no son pertinentes, sino 
los artículos 85 y 136 del Decreto O 1 de 1984, que normativi;zan acerca del 
cumplimiento por parte de la Nación de sus obligaciones. 

- En cuanto a la base sobre la cual se liquidó la inversión, al consagrar la 
Ley 6'' de 1992 que ésta se haría sobre el impuesto de renta y no sobre el 
impuesto neto de renta, es de entenderse que.se trata de impuesto previo a los 
descuentos tributarios, situación que simplemente vino a aclarnr el 
reglamento. 

5. Ministerio Público 

Representado por el Procurador Sexto Delegado ante el Consejo de 
Estado, sostiene en vista fiscal, que si bien el conccpto"valornominal" podría 
defender en cierta forma los intereses de los contribuyentes, no era el decreto 
reglamentario el medio legal indicado para determinar qué tipo de valor debía 
aplicarse al momento de redimir losBDlS. Eri cuanto al término de prescrip
ción fijado en el decreto reglamentario, consideró que al ser las normas 
pertinentes del Código Civil, aplicables igualmente a la Nación, no incurrió el 
Gobierno en desconocimiento de sus previsiones, cuando estableció su 
obligación de redimir los bonos, tan sólo durante 1998. 

. ' 
Con respecto a la nulidad de la frase del reglamento que señala que los 

BDIS no generarán intereses, sostiene que la demanda no señaló una norma 
trasgredida, sino que realizó unanálisisetimológico dela palabra inversión. Por 
lo demás, teniendo en cuenta la finalidad para la cual fueron emitidos los BDIS, 
es lógico que no produzcan intereses, objeción que por lo demás, cabría contra 
la ley y no contra el reglamento. Igual formulación hace con respecto a la 
violación de losartículos83 y 338 de la Constitución Nacional, pues la crítica 
va enderezada contra la ley misma y no contra el reglamento. Encuentra 
evidente el exceso en que incurrió el reglamento al fijar la base sobre la cual 
debía calcularse el monto a suscribir en bonos. 

Concluye solicitando se acceda parcialmente a las súplicas de la 
demanda. 

922 

'i 



EXP. - 4379 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

En ejercicio de la facultad reglamentaria conferida por la Constitución 
Nacional, el Presidente de la República expidió el Decreto 1132 de 6 de julio 
de 1992, por medio del cual ordenó la emisión de Títulos de Deuda Pública 
Interna de la Nación, denominados BD IS, Bonos para el Desarrollo Social y 
Seguridad Interna, fijando las carácterísticas para su emisión, plazos de 
suscripción y personas obligadas a hacerla. Estos Bonos habían sido creados 
por los artículos 16 y 17 de la Ley 6ª de 1992. 

Se plantea en la demanda que ocupa la atención de la Sala, la nulidad del 
Decreto 1132 en su artículos 2º letras c) y d) y 3º inciso final. Para el estudio 
de cada una de las violaciones formuladas, se seguirá el orden en que fueron 
presentadas en el libelo inicial. 

1. Violación del artículo 17 de la Ley 6" de 1992, que estableció que los 
bonos se "redimirán por su valor", en cuanto el reglamento, en su artículo 2" 
letra c), aiiadió el concepto "nominal". 

Mientras para el accionante, cuando el reglamento estableció que el valor 
de redención de los Bonos sería el nominal, redujo notoriamente el valor a 
recuperar por parte de los suscriptores en razón del fenómeno de la desvalo
rización de la moneda, para la entidad demandada la diferencia entre la ley y 
el reglamento es meramente conceptual, ya que en materia de obligaciones 
pecuniarias, el valor a recuperares siempre el nominal. 

Entendida la potestad reglamentaria como la facultad que tiene el Ejecu
tivo para precisar las pautas a seguir para la debida ejecución de las leyes y así 
hacer efectivos los derechos y obligaciones materiales consagrados en las 
mismas, se debe realizar esta facultad con el debido cuidado de no rebasar los 
límites señalados por la ley que se pretende reglamentar. 

En nuestra economía actual, debido a los cambios que social, económica 
y culturalmente van sufriendo los Estados por el transcurso del tiempo, el 
concepto "nominal" tiene una significación relevante, al punto tal que existe 
una diferencia sustancial entre el concepto "valor" simple y llano y "valor 
nominal". El primero es un género que admite diferentes incidencias de 
carácter económico en su contexto, pero cuando ya se define como "nomi
nal" se está enmarcando el género dentro de una definición que ya no admite 
asignarle ningún otro concepto. No puede así afirmarse que entre los dos 
términos existe una diferencia meramente conceptual, cuando su significación 
en términos económicos es totalmente diferente. 
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Es por ello que. sin necesidad de entraren análisis de carácter financiero 
sobre el valorrepresentativo de los Bonos al momento desu suscripción y el 
que podrán representar al momento de su redención, por no ser el tema 
debatido, es evidente que el reglamento efectuó una definición no contemplada 
en la ley, razón suficiente para la prosperidad de su anulación. 

2. El artículo l 7 de la Ley 6' de 1992, que determinó que los BDlS serían 
una "inversión", fue violado, según la demanda, por la letra d) del artículo 2º 
del decreto reglamentario, cuando dispuso que dichos Bonos no generarán 
intereses. 

Uno de los mecanismos con que cuenta el Estado para la obtención de 
recursos para el debido cumplimiento de sus fines. diferentes a la posibilidad 
de aumentar los impuestos de sus administrados. es a través del sistema de las 
llamadas inversiones forzosas. Por este sistema. aquellos contribuyentes que 
se coloquen dentro de ciertos parámetros de ingresos y patrimonio previamen
te definidos en la ley. se ven obligados a efectuar un préstamo al Estado. 
recibiendo a cambio unos Bonos. cuyas características. como la posibilidad de 
utilización. forma de pago. fecha de redención. etc .. tienen unas modalidades 
especiales que fija la misma ley. Se busca entonces que los particulares no 
entreguen su dinero sin recibir una contraprestación, como es el caso de los 
impuestos, sino que reciban a cambio de su inversión esos Bonos, que 
representan un valor y que posteriormente darán lugar a la recuperación del 
dinero entregado. 

Pero dado el origen especial de esta "inversión", resultante en primera 
instancia del poder de imperio del Estado sobre sus administrados y de la 
necesidad y características de las obras a emprender, -Seguridad Interna y 
Desarrollo Social-, no puede dárseleel tratamiento de la libre negociación 
entre particulares o entre éstos y el Estado, ni aplicáfsele conceptos como 
"margen de r.entabilidad", intereses a reconocer, etc., pues su naturaleza 
misma la define como "forzosa" !oque descarta criterios como la posibilidad 
de efectuarla o no, ni se consultan sus ventajas de carácter económico. No 
comparte así la Sala los planteamientos que al respecto formula la 
demanda. 

Pero además no pudo el reglamento incurrir en violación alguna cuando 
afirmó que los Bonos no generarían intereses, por cuanto la ley que autorizó 
la emisión de los BDIS, no aludió en forma alguna a un posible reconocimiento 
de intereses o cualquier otro tipo de ganancia, que hubiera sido desconocido 
por le decreto reglamentario. 
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3. Contradicción manifiesta con los artículos 83 y 338de la Constitución 
Nacional, dando lugar a una desviación de poder y falta dé competenci"a. 

El concepto de violación lo centra el demandante en la siguiente premisa: 
"que con la disculpa de obligar a una inversión en realidad el Gobierno decreta 
una expoliación o, en el más benévolo de los casos, una exacción". Hace 
referencia también a la pérdida de dinero que sufrirá el suscriptor de los bonós, 
con una inversión en la cual no sólo no recibirá el valor real al momento de la 
redención, sino gue se le desconocerá el rendimiento mínimo del dinero·. 
Afirma que esta forma de recaudar dinero por parte del Estado, no está 
contemplada en la Constitución Nacional, convirtiéndose así en una forma 
amañada de apropiarse del dinero de los asociados. 

De la lectura desprevenida de los cucstionam ientos que a este respecto 
realiza el demandante,surge evidente que se encaminan fundamentalmente 
contra la ley que creó la inversión, sin que se precise en qué parte el reglamento. 
desbordó la facultad reglamentaria. Cabría agregar de manera eminentemente 
complementaria, que proceden aquí los planteamientos sentados por l,1 Sala 
en el punto anterior. 

3. Violación por el literal c) del artículo 2" del Decreto 1 132de 1992. de 
los artículos 2517, 2535 y 2536del Código Civil. cuando sin tener facultades 
para el lo. cambió los términos y reglas atinentes a ia prescripción extintiva de 
lasobligacioncs. 

EL aparte de la norma cuya nulidad se solicita, es del siguiente tenor: 

"La obligación de pago contenida en los BDlS a cargo de la Nación 
prescribe el 31 de diciembre de 1998". 

Para el demandante, el término "prescripción" introducido por el 
reglamento, sin que a ello hubiere hecho referencia la ley, limita, en contravía 
de las normas del CódigoCivil,el términocxtintivo de la obligación a cargo de 
la Nación, contado desde el momento de su exigibilidad. Para la entidad 
demandada por el contrario, el reglamento sólo vino a hacerclaridadsobre lo 
ya dispuesto en la ley, presentándose nuevamente una confusión entre !oque 
debe entenderse como prescripción de la obligación y caducidad de las 
acciones judic\ales. 

Para la Sala, como ya tuvo la oportunidad de precisarlo en el auto que 
confirmó la suspensión provisional del aparte demandado, no puede confun
dirse el plazo con que cuentan los particulares para redimir los bonos, con la 
prescripción extintiva de su derecho, es decir, la prescripción extintiva de la 
obligación de pago por parte de su deudor. 
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Sobre las diferencias sustanciales de estos fenómenos, existe numerosa 
jurispmdencia que ha reiterado los planteamientos fundamentales consignados 
en la sentencia de 1 º de octubre de 1946, proferida porla Sala de Negocios 
Generales de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del doctor Ramón 
Miranda (Gaceta Judicial, Tomo LXI, páginas 580 a 608). 

La caducidad es de naturaleza adjetiva o instrumental y está concebida 
como los plazos máximos que concede la ley para el ejercicio de una 
determinada acción, opera entonces por mandato de la ley y debe ser 
declarada de oficio por el juez que la advierta. La prescripción por su parte, 
es sustancial o material, como una de las formas de perder los derechos y 
extinguir las obligaciones, debe ser propuesta o alegada por la parte que desea 
liberarse de la obligación y puede incluso renunciarse por el interesado. Existen 
otros aspectos que diferencian estos conceptos, lo que hace imposible asimilar 
el vocablo "prescribir" con "terminar", como se pretende en la defensa del 
reglamento. 

Es así como,cuandocl artículo 17 de la Ley 6'de 1992 dijo: "los' Bonos 
para Desarrollo Social y Seguridad Interna BDIS' ,se redimirán por su valor 
con el pago de impuesto, sünciones y anticipos durante el año 1998", 
estableció un plazo para q uc los contribuyentes suscriptores de la inversión 
forzosa presenten sus bonos y los hágan exigibles ante la Administración de 
Impuestos. pero sin que pueda entenderse, como lo contempló el reglamento, 
q uc después del 31 de diciembre de 1998, se configura una prescripción 
liberatoria de la obligación de pago de los mismos. 

Caben aquí los argumentos que en su momento se esgrimieron para 
mantener la suspensión provisional y que ahora se reiteran para declarar la 
nulidad impetrada en la demanda: 
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"Pretender que la expresión utilizada por el legislador en el artículo 17, 'se 
redimirán ... durante el año 1998', significa que el contribuyente que no 
haga la solicitud para redimir el valor de sus bonos entre el primero de 
enero de 1998 yel 31 de diciembre del mismo año pierde automáticamente 
su derecho de propiedad sobre la inversión real izada, no puede entender
se sino como el establecimiento en el decreto reglamentario, de una 
prescripción extintiva del derecho, si se mira desde el punto de vista del 
contribuyente, o de una prescripción extintiva de la obligación de pago, 
que a su turno comporta una usucapión de un derecho de propiedad por 
parte del Estado, lo cual no fue, indudable mente, previsto así en la ley que 
se dice reglamentada". (Auto de 27 de noviembre de 1992, fls. 60 a 71 
del expediente). 
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5. Nulidad de la expresión "antes de restar los descuentos" contenida en 
el inciso fin<1l del artículo 3° del Decreto 1132 de 1992. 

El inciso final aquí demandado, determina que la inversión forzosa sería el 
resultado de aplicar un 25% al impuesto determinado en la declaración de 
renta, antes de restar los descuentos tributarios a. que tuviera derecho el 
suscriptor, en tanto que la Ley 6' estableció simplemente como base para el 
cálculo, el "impuesto de renta". Introdujo entonces el reglamento. un 
elemento totalmente extraño a la definición legal. 

En efecto, la Ley 6' de 1992 no hizo distinción alguna sobre la base para 
calcular la inversión, pues no se refirió ni al impuesto básico ni al neto de renta, 
sino de una manera precisa al impuesto de renta y es por ello que a pesar de 
los esfuerzos realizados por el apoderado de la entidad demandada para tratar · 
de asimilarlos, es evidente que se trata en cada caso de bases completamente 
diferentes en cuanto a su expresión en cifras numéricas, dando lugar a 
resultados diferentes al momento de calcular la inversión. 

Basta un ejemplo para evidenciar tal diferencia. Si se aplica el porcentaje 
para calcular la inversión sobre la base definida en la ley. no sólo el valor a 
suscribir será inferior, sino que también algunos contribuyentes obligados en 
principio a realizarla, no encontrarán un factor para aplicar el porcentaje. si 
como resultado de la utilización de sus descuentos tributarios. su impuesto de 
renta es de -0-. Si por el contrario se utilizara la base señalada por el 
reglamento, todos los suscriptores con derecho a utilizar descuentos tributa
rios en su liquidación privada del impuesto, verían aumentada la base sobre la 
cual se calcula la inversión. Está así demostrado que se trata de bases 
totalmente diferentes, lo que se da lugar a un exceso del reglamento con 
respecto a la Ley, abriendo así paso a la anulación de la expresión 
demandada. 

Por lo demás, liquidare! monto de los Bonos incluyendo los descuentos 
tributarios implicagravarcon dicha carga unas partidas que son precisamente 
lo contrario de los impuestos ya que podría decirse que los· descuentos 
tributarios conceptualmente equivalen a un anti-impuesto, y la ley claramente 
señaló que la base para tal liquidación se conforma por los "impuestos de 
renta". 

Por lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Adminis
trativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 
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FALIA: 

1 º. Decláranse nulas en el literal c) del artículo 2º del Decreto 1132 de 
1992 las expresiones "nominal" y "la obligación de pago contenida en los 
BDlS a cargo de la Nación prescribe el 31 de diciembre de 1998". 

2º. Declárase la nulidad de la expresión "antes de restar los descuentos", 
contenida en el inciso final del artículo 3º del Decreto 1132 de 1992. 

1 

3º Niéganse las demás súplicas de la demanda. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, archívase el expediente y cúmplase. 

Se deja constancia de que esta providencia se estudió y aprobó en la 
sesión de la fecha. 

Car111e/0Martí11ezC01111. Presidente de la Sección.Guillermo Chahín 
Lizcano. Consuelo Sarria Oleos, Jaime Abe/la Zárate . 

./ orge A. Torrado, Secretario. 
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TERMINOS - Cómputo/ SUPERINTENDENCIA DE CAMBIOS/ 
SANCIONES/MULTA/PRESCRIPCION/ACTOADMINISTRA
TIVO /NOTIFICACION 

No es exacto que donde el artículo 2" de la Ley 33/75 dice "desde 
el día de tal interrupción", deba entenderse que el cómputo del 
término de que ahí se trata incluya dicho día de la interrupción 
como el pr(mero del término. En los cuatro a,ios establecidos en la 
Ley 33/75 debe quedar no sólo expedida la resolución, sino notifi
cada porque esta diligencia es la que le hace producir efectos ante 
terceros. Si la decisión carente de not(ficación no produce efectos 
legales, es obvio que ,w puede vincular procesa/mente al interesa
do, ni suspender o interrumpir términos, ni menos restablecer los 
vencidos. 

MULTA/DEVOLUCION / INTERES CORRIENTE - Improcedencia 
/ ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERE, 
CHO/ RESTABLECIMIENTO AUTOMATICO / SENTENCIA 
CONSTITUTIVA/ SENTENCIA CONDENATORIA/ REAJUSTE 
MONETARIO/ CONDENA EN CONCRETO 

No es posible devolver con intereses comerciales corrientes porque 
la norma que lo autonzaba (art.140 del C. C. A.) fue inadvertida
mente declarada inexequible por la Corte Suprema de Justicia. 
Aunque las sentencias en juicios de impuestos y multas son 
constitutivas, cuando ordenan reintegrar sumas pagadas tienen el 
carácter de "condenatorias". En consecuencia, es posible aplicar 
el ajuste conforme a los índices delDANE según el artículo 178 del 
C. C. A. El ajuste se hace con regla de tres según la fórmula Indice 
final/ l ndice inicial por Valor pagado igual Valor actual. 

Consejo de Estado - Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Cuarta. - Santafé de Bogotá, D. C., marzo 18 de 1993. 
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Consejero Ponente: Dr.:J aimeAbellaZárate. 

Ref.: Radicación 4490. Apelación sentencia del 23 de julio de 1992, 
Tribunal de Cundinamarca,juicio de nulidad y restablecimiento del derecho 
contr.a las Resoluciones 0400 de mayo 8 de 1990, 00256 de febrero 26 de 
1991, de la Superintendencia de Control de Cambios. 

Actora: Fábrica Slaconia Limitada. Fallo. 

Al no haber aceptado la Sala el proyecto presentado por la Magistrada 
Consuelo Sarria Oleos, procede a decidir el recurso de apelación interpuesto, 
mediante apoderado, por Fábrica Slaconia Ltda., la actora, con ira la sentencia 
de 23 de julio de 1992, denegatoria de las súplicas de la demanda, proferida 
en primera instancia por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en el 
contencioso de restablecimiento promovido respecto de las Resoluciones 
números 0400 de 8 de mayo de 1990 y 0256 .de 26 de febrero de 1991, 
expedidas por la Superintendencia de Control de Cambios, por las que se 
aplicó una multa ($76.332.480.09) y decidió el recurso existente. 

ANTECEDENTES 

Se dijo impuesta la sanción impugnada, "por violación del artículo 246 del 
Decreto -ley 444 de 1967, en relación con los reintegros efectuados con base 
en los registros de exportación números 1566, 1581 y 1958 de 1983; 0435, 
0988, 1287 y 1497 de 1984; 0912 y 0977 de 1985, referidos al transporte 
marítimo ... ", previa apertura de la correspondiente investigación, por acto de 
8demayode 1986,ytrasladodecargos,porcincodías,el l 9de abril de 1990 
al apoderado de la investigada, a quien ésta había conferido poder con escrito 
de 4 de diciembre de 1989, presentado por su representante legal en la 
Secciona! Barranquilla de la Superintendencia, y por el apoderado, en la 
Secretaría General, el 11 de diciembre de 1989, quien pidió copia de la 
actuación, en memorial de 13 de diciembre subsiguiente, habiendo suministra
do como dirección domiciliaria, la calle 19 número 5-51, Oficina 703 de 
Bogotá, y a quien se revocó el poder, el 20 de abril de 1990, cuando corría 
el término del traslado de cargos. 

Añade la providencia sancionatoria, que, por petición del aludido repre
sentante legal, del 23 de abril del mismo año, se puso el expediente a 
disposición del nuevo apoderado, en Barran quilla, el día 25 de los mismos mes 
y año, fecha desde la que se reinició el término del traslado que, finalmente, 
venció el 30 de abril de 1990, habíendose presentado descargos y solicitado 
pruebas, en mayo 2 posterior, extemporáneamente, pese a lo cual se habían 
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de estudiar aquéllos y decidir sobre éstas, pero sin que les encontrara mérito 
para desvirtuar las actuaciones cumplidas a los cargos formulados. 

Dicha providencia fue confirmada íntegramente en la vía gubernativa, por 
razones similares. 

LADEMANDA 

Se sintetiza: 

1. "Causales de nulidad" 

(Poraplicación, conforme al artículo 165, C. C. A., de losarts.152 y 153, 
C.P. C., y normas compatibles del C.P. P., a más de las que impliquen nulidad 
porviolación de las formas propias del procedimientocambiario ). 

a) "Pretermisión de lasformas propias del proceso cambiario ". 

Se rige éste por el procedimiento especial señalado por los artículos 216 
a 225 del Decreto 444 de 1967, el Decreto 577 de 1967, el Decreto 624 de 
1974 y la Resolución 0341 de 1983 de la Superintendencia de Control de 
Cambios. 

El artículo 222 del Decreto 444 de 1967, ordena, con el u ida la investiga
ción, el traslado, "mediante la entrega de copia del informativo", para que 
se presenten descargos y se pidan pruebas. No cabía, pues, la aplicación al 
caso de los artículos 21 O del Código Contencioso Administrativo y 108 del 
Código de Procedimiento Civil, que hizo la Superintendencia al correr el 
traslado, ni era admisible su argumento de que éstos contenían la "práctica 
procesal más usada", o de que sólo excepcionalmente se surtía el traslado 
"con la entrega de todo el expediente a la parte o al interesado" (Resolución 

. 400 de 1990, p. 6), o de que fuera regla general que los traslados se surtieran, 
"manteniendo el expediente a disposición de la parte interesada en la 
secretaría del despacho respectivo", criterios antijurídicos, como tampoco 
era suficiente ni lícito que hiciera el traslado, "mediante entrega de copia 
íntegra, auténtica y gratuita del presente acto", contra la letra y espíritu del 
citado artículo 222, interpretando erróneamente los artículos 25 a 31 del 
Código Civil, ignorando el 29 ib. y atribuyéndole a la sentencia de 9 de marzo 
de 1981 del Consejo de Estado, afirmaciones que no contenía. Se apoyó, 
además, en la definición de "informativo", del Diccionario de la Lengua 
Española, como "lo que informa y sirve para dar noticia de una cosa", 
cuando, según se expresó en los descargos, el Diccionario de Derecho Usual 
de Cabanellas, conocido de abogados y juristas, hace sinónimos los términos 
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"informativo" y "expediente", el primero, en actuaciones administrativas, y 
el segundo, en actuaciones judiciales. 

Aparte del traslado en forma, el artículo 222 fija un lapso de cinco días 
para presentar descargos y solicitar pruebas; no obstante, el informativo fue 
entregado al representante legal de la sociedad en Barranquilla, el 30 de abril 
de 1990, comunicándosele verbalmente que el plazo para descorrer el 
traslado vencía el 2 de mayo, pretermitiéndose una norma que es desarrollo · 
del artículo 26 de la Constitución sobre el debido proceso y es derecho de 
defensa. disponiéndose, de sólo un día para leer algo más de 1.200 folios del 
expediente. 

Tampoco se ajusta a derecho la afirmación de la Superintendencia, de que 
su competencia sea a nivel nacional y no existan criterios legales parafijar 
dónde se debe abrir la investigación, pues el literal a) del artículo9" del Decreto 
624de 1974 fija, entre las funciones de sus oficinasseccionales, la de"iniciar, 
dirigir. coordinar y vigilar las visitas e investigaciones relacionadas con las 
posibles contravenciones al Régimen de Control de Cambios,oro y platino, 
cometidas dentro de lajurisdicción de la Secciona!. acorde con el literal c) del 
artículo 217 del Decreto-ley 444de 196T'. y la Resolución número034I'de 
la misma Superintendencia, por la que se seiía\a la competencia territorial de 
sus seccionales. dice, en su artículo único. que tales funciones .. "serán 
ejercidas dentro de la siguiente competencia territorial: Oficina Secciona! 
Barranquilla, Departamentos de Atlántico, Magdalena, Cesar y Guajira ... 
Oficina Secciona\ Mcdellín, Departamento de Antioquia ... ", ignorando, así, 
la Superintendencia, la competencia territorial de sus propiasseccionalcs y 
confundiendosus funciones con la competencia sancionatoria del Superintenden
te, que sí es nacional. 

b) 'Jmisión del.término probatorio 

Pese a lo dispuesto por los artículos222 y 223 del Decreto444de 1967, 
en materia de las pruebas de descargo en el procesocambiario, el Superinten
dente no deéretó ninguna de las pedidas con el escrito de descargos de 2 de 
mayo de 1991, presentado por el representante legal de la sociedad en 
Barranquilla, la sede social, no obstante su conducencia y pertinencia, porno 
haberse dejado ningún margen de tiempo para su práctica, ya que, de 
conformidad con la Ley 33 de 1975, la acción respecto de las contravenciones 
al régimen de cambios internacionales prescribía en cuatro años y se interrum
pía con el auto de apertura de la investigación; como la investigación se abrió 
el 8 de mayo de 1986, el término para ejercer dicha acción se extendió al 8 
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de mayo de 1990; pero dado que, por disposición de la Superintendencia, sólo 
hasta el 2 de mayo de 1990vencía el plazo para que la investigada presentara 
pruebas para desvirtuar los cargos, cuando faltaban sólo seis días corridos 
para que prescribiera la acción, es claro que la Superintendencia no dejó 
espacio para practicar tales pruebas, denegándolas, con burla del derecho de 
defensa de aquella y contra el criterio de la Corte Suprema de Justicia, el 
Consejo de Estado y de la Comisión Redactora del Código de Procedimiento 
Civil, sobre el tema de la conducencia y eficacia de la prueba (se reproducen 
apartes de sentencias de la Corte y del Consejo de Estado, ésta, de 11 de 
febrero de 1982, y un párrafo de la obra De la Prueba en Derecho, Ediciones 
Lerner, Colección Grandes Juristas, p. 109, Antonio RochaAlvira). 

La Superintendencia violó los artículos 222 y 223 citados. porque, 
disponiendo de un lapso de ocho años para investigar el asunto. instruirlo 
autónomamente y fallarlo, no aceptó las pruebas de descargo, fundándose en 
actuaciones en que sólo el la intervino y valorando las pruebas que sólo ella 
arrimó. para reducir el mínimo espacio que tenía la causada para alegar. 

2. Crcepción de prescripción 

Es la reconocida por la Ley 33 de 1975,cuyosartículos 1 "y 2" dicen que 
la acción sancionatoria, en el caso, prescribe en cuatro años. que se interrum
pen por el auto de apertura de la investigación y empiezan a eorrernucvamente, 
por lapso igual, desde la interrupción. 

El auto de apertura se produjo el 8 de mayo de 1986, extendiéndose el 
plazo para sancionar hasta el 8 de mayo de 1990; no obstante la 
improrrogabilidad del término, común a las partes, la Superintendencia aplicó 
la sanción por Resolución número0400 de8 de mayo de 1990, pero notificada 
el 21 de mayo siguiente, trece días después de haberse dado la prescripción, 
hecho alegado en el recurso gubernativo y que fue desestimado por la 
resolución que decidió éste, notificada el 5 de marzo de 1991, casi diez meses 
después de ocurrida la prescripción. 

La Superintendencia negó la prescripción, afirrnando haberobrado en el 
término de cuatro años, así no se hubiera notificado ni ejecutoriado el acto, 
para lo cual se fundó en un concepto del Consejo de Estado de 1982 y una 
sentencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca de 1989, asumiendo 
que la Ley 33 de 1975 no disponía expresamente que el acto que pusiera fin 
a la investigación debiera notificarse y ejecutoriarse en el mismo término de la 
prescripción, sin embargo, de la sentencia que cita, omite decir que se trataba 
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de un caso en que la notificación de la resolución sancionatoria había tenido 
lugar dentro del lapso de los cuatro años; en cuanto al concepto, no era éste 
obligatorio y por otro lado el mismo admite que las notificaciones y los recursos 
se regulan por el Código Contencioso Administrativo; tampoco de que la Ley 
33 de 1975 no disponga expresamente la notificación y ejecutoria dentro del 
lapso dicho, se puede deducir que esto no debe ser así, pues la misma nada 
tiene que ver con las notificaciones; en cambio, el artículo 223 del Decreto444 
de 1967 ordena que, vencido el término probatorio, se decida, "mediante 
resolución motivada, que se notificará al infractor en la forma prevista por el 
Decreto 2733 de 1959", hoy Decreto 01 de 1984, cuyos artículos 44 y 48 
disponen notificar personalmente las decisiones que pongan término a la 
actuación administrativa, y que la ausencia de notificación en debida forma, 
hace que la decisión no produzca efectos legales, normas concordantes con 
el artículo 62 ib., sobre la firmeza del acto, de modo que la Superintendencia 
confunde la existencia de éste con su fuerza obligatoria. 

La sentencia del Consejo de Estado que se cita en la resolución del 
recurso, reitera ]oque siempre han sostenido los Tribunales Administrativos: 
que un acto, aunque válido, no entra en vigor, ni tiene eficacia o fuerza 
obligatoria, mientras no sea notificado; el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, se ha pronunciado así en diversas providencias anulatorias de 
las resoluciones de la Superintendencia de Control de Cambios, mantenién
dose el principio de que el término de cuatro años fijado por la ley cambiaría, 
es común para el Superintendente y el ciudadano, no perdiendo la vigencia del 
acto administrativo particular, depender del arbitrio del gobernante. 

LASENTENCIAAPELADA 

Desestima íntegramente los cargos de "nulidad": 

El fundado en la aducida pretermisión de formas propias del proceso 
cambiario, porque, no obstante que una interpretación exclusivamente literal 
del artículo 222 del Decreto 444 de 1967 haría suponer que el traslado de 
cargos incluyera tanto el pliego de éstos como el "informativo" o expediente, 
según lo afirmado por la demandante, tal interpretación no consultaría el 
espíritu de la ley, como se habría dicho en la sentencia del Consejo de Estado 
citada en la demanda, de no ser"acertado el traslado que la Superintendencia 
de Control de Cambios hizo del expediente, sin formular cargos, pues se limitó 
a la entrega del mismo", ya que sería necesario que la actuación administrativa 
se calificara y decidiera sobre su archivo o sobre cargos que precisaran las 
normas transgredidas y el análisis de las pruebas aportadas, lo que sí se habría 

934 

') 



EXP. -4490 

hecho con la interpretación dada por la Superintendencia en el asunto ahora 
ventilado, "pues, entonces, al necesariamente existir un acto en donde los 
apartes antes señalados se precisan,en aras del derecho de defensa sea esta 
pieza procesal (el pliego de cargos) cuya copia deba entregarse, ya que 
mediante la misma se informa al investigado sobre las circunstancias de (la) 
investigación", en forma que, quedando el expediente a disposición de éste, 
"son suficientes estas dos actuaciones para garantizar dicho derecho de 
defensa". 

Del mismo modo, que sería inexacta la afirmación de que no hubiera 
corrido el término de cinco días para presentar descargos, supuesto que el 
correspondiente pliego se había notificado en Bogotá al apoderado de la 
investigada, reiniciándose el conteo del término a la llegada del expediente a 
Barranquilla, o de que la Secciona! de Medellín hubiera iniciado la actuación, 
dado que el auto de apertura lo había proferido la Seccionaldel domicilio de 
la investigada, según se leería en el mismo. 

Respecto de la "omisión del término probatorio" también alegada, 
encuentra que el artículo 222 del Decreto 444 de 1967 señala, al efecto, un 
término preclusivo de cinco días, contados desde el traslado de cargos, y, 
como requisito para la práctica de pruebas, que estas sean conducentes, único 
caso en el que procedería la fijación de un plazo hasta de 30 días para 
practicarlas, no contemplándose un procedimiento específico para su rechazo 
por inconducencia, o las características del auto denegatorio, ni sobre los 
recursos procedentes contra tal decisión. De otro lado, que el artículo 223 ib. 
dispone que, vencido el término probatorio, se profiera decisión mediante 
resolución motivada, de lo que se inferiría que "existirá término probatorio en 
el evento de que se tengan por conducentes las pruebas solicitadas", no 
previéndose siquiera la posibilidad de su decreto oficioso. 

Agrega, que con el memorial de descargos se anexaron los documentos 
enunciados en 25 numerales del mismo, y se pidieron testimonios, el aporte de 
otros documentos y el reconocimiento de firmas de algunos más, descargos y 
anexos cuya recepción en la Secciona! de la Superintendencia en Barran quilla, 
el 2 de mayo de 1990, de acuerdo con lo puntualizado en la resolución sanción, 
había tenido lugar ya precluido el término previsto al efecto, no habiéndose 
denegado, sin embargo, la práctica de las pruebas pedidas por el hecho de su 
inoportunidad, sino por las razones entonces expuestas por el Superintenden
te, que se concretaban a la inconducencia de aquéllas, circunstancia que 
impedía que el procedimiento tuviera un término probatorio. 

935 



SECCION CUARTA 

Prosigue que, en el artículo 222 del decreto 444 de 1967, el requisito de 
la conducencia tenía mayor amplitud que en la actual legislación procesal, así 
como los de pertinencia y utilidad, debiendo contraerse su estudio, en el caso, 
a los hechos materia del pliego de cargos, que hacían relación a actividades de 
la investigada por los años de 1982 a 1986, y específicamente, a los reintegros 
por US$ 2.81 l .521.92al Banco de la República, por concepto de presuntas 
exportaciones a Venezuela, Panamá, Aruba, Miami, Costa Rica e Inglaterra, 
mediante contratos de sistemas especiales celebrados con Incomex, respecto 
de los cuales, hechas las verificaciones sobre transporte y movilización de 
mercancías al exterior e ingreso de divisas al país, la Superintendencia había 
precisado, en este último punto, que las divisas ingresadas debían correspon
der a una causa expresamente prevista por la ley, entre otras, exportaciones 
efectivamente real izadas, con las respectivas autorizaciones del competente 
organismo, y que su reintegro se debía efectuar al Banco de la República, por 
aplicación. entre otras disposiciones, de los artículos 5º. literal a), 51 y 54del 
Decreto 444 de 1967, constituyendo infracción el no reintegro de las divisas 
y el ingreso de éstas por concepto distinto del autorizado o por concepto 
inexistente. 

El tema de la prueba, pues, quedaría circunscrito a la existencia. o no, de 
irregularidades del ingreso de divisas por exportaciones efectivas, y a la 
incursión, o no. en infracción cambiaría, a términos del artículo 246, inciso 2°, 
ib., punto en el que la Superintendencia había aportado elementos probatorios 
en loconccrn ientea contratos de transporte y conocimientos de embarque de 
las mercancías detalladas en las facturas y registros de exportación a que 
hacían alusión los contratos celebrados con lncomex, contratos éstos en los 
que se establecía un sistema especial de exportación, para cuya producción se 
empleaban insumos o equipos extranjeros, no sujetos a gravámenes de 
importación o requisitos especiales. 

Añade, que para demostrar las exportaciones efectivas, la Superintendencia 
clasificó las exportaciones realizadas por vía terrestre, área y marítima, 
habiendo cuestionado, de estas últimas, sólo las efectuadas a Aruba y Panamá, 
amparadas por los registros 1566, 1588, 1958, 0435, 0988, 1287, 1497, 
0912 y 0977, cuyos agentes de aduana eran, respecto de las siete primeras, 
la Agencia Marítima Internacional, AMI, y de las restantes, Almaduana, en los 
buques Albert K, Nata y River ARC. 

Igualmente, que los documentos reseñados en los numerales I a 25 del 
memorial de descargos, se referían, "al buen nombre comercial de la firma y 
la relación de exportaciones realizadas en años anteriores", habiéndose 
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manifestado en los actos acusados, que los enunciados en los numerales 1 a 
5, 8 a 10 y 11, carecían de relevancia en la investigación y no demostraban el 
efectivo embarque de las mercancías, conclusión acertada, dado que las 
glosas no comprendían la totalidad de las exportaciones, sino las discriminadas 
por los aludidos registros de exportación; mientras que los de los numerales 
12 y 13, consistían en constancias de recibo de mercancías, expedidas por 
Alde Balm N .V. de Aruba y Eyda E. Chen de Kam, de Panamá, documento 
éste, cuyo envío al Ministerio de Relaciones Exteriores se había pedido, para 
reconocimiento de la firmadel cónsul colombiano; de estos dos documentos, 
dijo la Superintendencia que si bien acreditaban la existencia y representación 
de las compañías certificantes, no demostraban lo afirmado en los mismos, 
aserto que no resultaba "claro", ya que por el contenido de los documentos. 
la relación de facturas hecha en los mismos y su conexión con el hecho por 
probar, se debieron decretar como prueba. 

En lo referente a la solicitud para que se tuvieran como prueba. las copias 
4' y 9' del formulario único de exportación. los recibos de pago de bodegaje 
a Puertos de Colombia, los conocimientosde embarque y Iossobordes y valor 
de gastos de exportación, relativos a los registros de exportación. 1566. 1581 
y 1958 de 1 983; 0435, 0988 y 1287 de 1984 y 1497, 0912 y 0977 de 1 985. 
la Superintendencia observó que los formularios de exportación habían sido 
obtenidos en el curso de la inspección administrativa practicada a la Aduana 
de Barranquilla, sin reparo alguno, no siendo procedente la petición sobre los 
mismos; que los comprobantes de pago a Puertos de Colombia se referían a 
bodegajes y no al embarque de las mercancías, fuera de que las órdenes de 
embarque que debía expedir esa entidad correspondientes a los cargos 
autorizados por la capitanía del puerto a los. buques Albert K., Nata y River 
ARC, no habían sido hallados durante la inspección practicada a Puertos de 
Colombia y la capitanía, como tampoco las relaciones de las mercancías que 
.se dijeron exportadas en dichas naves; y que los conocimientos de embarque 
no habían sido aportados conforme a lo dispuesto en el artículo 268 del Código 
de Procedimiento Civil, aparte de que la inspección practicada a la Agencia 
Marítima Internacional, AMI, demostraba que ésta no había expedido cono
cimientos de embarque a la investigada, hecho corroborado en declaración 
rendid<\ por el representante legal de la misma, y de que en los conocimientos 
de embarque aportados como prueba, la empresa transportadora dejó 
constancia de que, "peso, cantidad, condición, carga", eran desconocidos 
por el transportador, constancia que viciaba el efecto probatorio de dichos 
conocimientos de embarque, como demostración del contrato de transporte, 
conforme a los artículos 768y1601 del Código de Comercio, situación en 
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que, igualmente, se hallaban los sobordos, pues no habían sido presentados en 
debida forma ni se encontraron en las inspecciones practicadas a los agentes 
AMI Y Almaduanas y a Puertos de Colombia. 

La sentencia advierte, sin embargo, que la petición de reconocimiento de 
firma de los sobordos relativos a los registros 1566, 1581 y 1497, correspon
dientes, según lo deducido del estudio de otros documentos, a la Agencia 
Marítima Internacional, AMI, era procedente, pues quien los suscribió era el 
jefe del Departamento de vapores de la agencia, y no su representante legal. 

Por lo que hace a la solicitud para que la Aduana certificara!os embarques 
de las nueve exportaciones, respondió la Superintendencia que, mediante la 
inspección practicada a la Aduana de Barranquilla, se habían obtenido los 
correspondientes manifiestos de exportación, no objetados, por lo que la 
prueba pedida era inconducente y superflua, punto en el que los fundamentos 
de la decisión serían correctos, como lo eran, igualmente, los que habían 
servido para denegar la recepción de la declaración jurada del representante 
legal de la demandante y del señor Raúl Amador, para que explicaran el trámite 
de dichas nueve exportaciones, toda vez que lo cuestionado no era el trámite 
surtido para obtener los registros de exportación. 

Tampoco tendría pertinencia alguna, sobre los hechos debatidos, la 
impetrada declaración del anterior apoderado de la demandante, acerca de la 
no entrega de copia íntegra del informativo; ni la solicitud de acopio de un 
proyecto de ley o del Diario Oficial de su publicación como ley, pues las 
glosas se habían formulado conforme a la ley vigente en el momento de la 
comisión de los hechos; ni la relacionada con la verificación sobre la capacidad 
de producción de la demandante y quiénes eran sus proveedores, porque esto 
no demostraba si las exportaciones en cuestión se, habían realizado efectiva
mente. 

En lo tocante a que el Jefe de Exportaciones de la Aduana de Barran quilla 
certificara los embarques de dichas exportaciones, resultaría válido, así 
mismo, lo dicho por la Superintendencia, en el sentido de haberse obtenido ya, 
en tal oficina, los manifiestos de exportación, no objetados, no siendo, de otro 
lado, el funcionario citado, quien pudiera testimoniar la salida de mercancías. 

Con todo, halla que los medios de comprobación aportados como 
soporte de la actuación censurada, lo fueron sin intervención de la investigada 
u observancia del principio de contradicción, habiéndose producido la aper
tura de la investigación administrativa, sin que de la misma se librara comuni
cación a aquélla, aunque reconoce que esto obedecía a que el procedimiento 
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no contemplaba tales posibilidades de aviso e intervención en la investigación, 
constituyéndose la notificación del pliego de cargos apenas "en el inicio del 
derecho de defensa". 

En extensas argumentaciones subsiguientes, reanuda el análisis de los 
requisitos de conducencia, pertinencia y utilidad de la prueba, censurando que 
la Superintendencia hubiera confundido éstos con la valoración misma de la 
prueba y que sólo por el traslado de cargos se hubiera enterado la investigada 
del informativo que se le adelantó, pero concede a que ello se debía a que, de 
conformidad con el artículo 222 del Decreto 444 de 1967, sólo podía haber 
lugar a un término probatorio para el evento de que las pruebas fueran 
conducentes, no considerando, en conclusión, desvirtuada la presunción de 
legalidad de los actos demandados. 

Finalmente, por lp que concierne a la "excepción de prescripción" 
aducida, dice identificarse con un "concepto de la Sala de Consulta y Servicio 
Civil de la Corporación" (sic),acogido igualmente en las sentencias "dictadas 
por esta Sección", de 18 y 25 de julio de 1991, proferidas, respectivamente, 
en los procesos números 1567 y 14 76, "Ponentes, Yesid Rojas R. y Libardo 
Rodríguez R.", en el cual se habría expresado, en lo esencial, que cuando la 
Ley 33 de 1975 dice que la acción por infracciones al régimen de control de 
cambios internacionales y de comercio exterior, prescribe en cuatro años y se 
interrumpe por el auto de apertura de la investigación, significa que el órgano 
competente dispone de dicho lapso para indagar los hechos y adoptar una 
decisión que ponga fin a la investigación y a la actuación administrativa, y que, 
"la notificación, como los recursos de la vía gubernativa, puede surtirse con 
posterioridad a su vencimiento, tanto porque la Ley 33 de 1975 sólo prescribe 
el plazo para adelantar y definir la investigación, como porque, mediante 
aquéllos, se trata de hacer conocer y reclamare! acto que impone la sanción; 
de ahí que la sanción y los recursos de la vía gubernativa se regulan a este 
respecto, no por la Ley 33 de 1975, sino por el Decreto-ley 2733 de 1959 
(hoy Código Contencioso Administrativo) que prescriben términos específi
cos para realizar aquélla o interponer y decidir éstos( ... ), de manera que si el 
acto que define la investigación se expide dentro del plazo prescrito por la Ley 
33 de 1975 ,aunque no haya sido notificado, ni menos se encuentre ejecutoriado, 
no habrá caducidad de la acción ... " (paréntesis en el texto). 

Y que dado que, en el caso, "el auto de apertura de la investigación tuvo 
lugar el día 8de mayo de 1986 y la Resolución0400fue expedida el 8 de mayo 
de 1990, precisamente dentro del día cuando prescribía la acción, tal cual lo 
establece la Ley 33 de 1975 y por lo tanto la Superintendencia de Control de 
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Cambios actuó con competencia para ello ( ... );toda la actuación subsiguiente 
de notificación del acto y decisión del recurso de reposición, resulta ajena al 
ejercicio de la potestad sancionatoria ... ". 

EL RECURSO DE APELACION 

· Replantea los presupuestos fácticos de la "prescripción" alegada, en 
punto a que, de conformidad con los artículos 1 ºy 2ºde la Léy 33 de 1975, 
que señalaban el término de aquélla, su interrupción y el momento a partir del 
cual corría el nuevo, subrogados por los artículos 6º del Decreto 1746 de 
1991, y 59, 60 y 61 del Código de Régimen Político y Municipal, que fijan 
reglas sobre el cómputo de plazos legales, la facultad sancionatoria de la 
Superintendencia se habría extinguido "a la media noche del 7 de mayo de 
1990", por lo que las resoluciones atacadas serían nulas. "por falta de 
competencia en razón del tiempo··. habiéndose equivocado el Tribunal al 
denegarla\ nulidad. 

Explica que, interrumpida la prescripción por el auto de apertura de la 
investigación y debiendo correr el nuevo término de cuatro años. "desde el día 
de tal interrupción ... en el caso en controversia dicho término habría comen
zado el mismo 8 de mayo de 1986, fecha del auto de apertura. para concluir 
a la media noche del 7 de mayo de 1990, caso en el que la resolución 
sancionatoria de 8 de mayo de 1990 sería inoportuna. 

Reproduce los demás argumentos de la demanda relativos al fenómeno 
de la prescripción; así mismo, los referentes a los cargos de nulidad por 
violación del debido proceso, con apoyo en numerosos apartes del fallo 
recurrido, al que, sin embargo, acusa de haber aplicado mal la ley, pues si 
repetidamente admite que los actos acusados violaron la Constitución y la ley, 
debió declarar su nulidad, y no entrar"a ocupar el lugar de la Superintendencia, 
atribución que no le confiere el numeral 1 ºdel articulo 18 del Decreto-ley 2289 
de 1989", como se inferiría de lo expuesto en su página 52. 

LOSALEGATOS 

La parte demandante remite, en primer lugar, al escritosustentatorio del 
recurso; como "complemento", anota que, de acuerdo con la jurisprudencia 
del Consejo de Estado, el acto administrativo, para ser eficaz, exige una fase 
de decisión y otra de exteriorización, careciendo de efecto jurídico la primera 
sin la segunda siendo contraria al debido proceso la pretensión de que la 
notificación hecha después de vencido el término de prescripción, en cuanto 
ello implicaría modificar ilegalmente éste. 
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Otras argumentaciones giran en torno de la prueba y su desestimación en 
el proceso gubernativo, resaltando el hecho de que la Superintendencia tenga 
por costumbre impedir la defensa de los investigados, como habría quedado 
ello plasmado, "con todo su dramatismo"', en la audiencia pública de 23 de 
enero de 1992, decretada en el proceso 1239, algunos de cuyos párrafos 
transcribe. 

A su vez, la parte demandada, encuentra acertadas las apreciaciones y 
conclusiones del fallo impugnado, en lo tocante a las razones que habían 
mutivado la denegación de la práctica de pruebas impetrada ¡iorla investigada, 
recapitulando detalladamente los diversos aspectos ele cada una ele aquéllas, 
frente al criterio de la Administración atinente a sus propios medios ele 
comprobación, allegados en el curso ele la investigación administrativa, que 
acreditarían la "verdad real", y no la meramente formal que pretendería hacer 
valer la demandante. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

1. Prescripción de sanciones e.le supercambios. 

El fenómeno de la prescripción, alegado desde un principio como hecho 
exceptivo, debe ser objeto de un examen que prefiera al de otras e.le las 
invocadas causales e.le nulidad por violación ele normas sustantivas o 
procedimentales, pues, de ser e.le mostrado, se hace manifiestamente superflua 
cualquier consideración relativa a lo que deba entenderse por•'informativo", 
o a las circunstancias que motivaron la restricción del término probatorio, o a 
la valoración de la prueba documental traída por las partes, de lo cual se 
ocupan principalmente éstas y la sentencia recurrida. 

Para empezar,'no es exácto que donde el artículo 2" de la Ley 33 de 1975 
dice, "desde el día de tal interrupción", deba entenderse que el cómputo del 
término de que ahí se trata incluya dicho día de la interrupción como el primero 
del término; la acepción 2" e.le la preposición "desde", en el Diccionario de 
la Lengua Española, significa, "después de", que es el sentido obvio que tiene 
tal vocablo en la norma citada. Este aserto es avalado por el inciso 2" del 
artículo 59 del Código ele Régimen Político y Municipal, según el cual, "el 
primero y el último día ele un plazo de meses o años deberán tener un mismo 
número en los respectivos meses", regla aplicable "a las prescripciones", y 
que evidentemente no podría cumplirse si el "día desde el cual" fuera el 
primero del término. 

La regla del "mismo número", no se opone a la de la "observancia" del 
artículo 61 'ib., pues del hecho de que se disponga respetar o cumplir un 

941 



SECCION CUARTA 

término "desde tal día", no se colige que éste deba ser necesariamente el 
primer día de dicho término, frente a otros preceptos, como el del propio 
artículo 59, inciso 2º ib. y del artículo 120del Código de Procedimiento Civil, 
específicos en materia del cómputo de términos, que contradicen tal suposi
ción. 

, Se concluye que, interrumpida la prescripción el 8 de mayo de 1986, que 
fue hecho no discutido por las partes, el nuevo término de cuatro años, concluía 
el 8 de mayo de 1990. · 

Ahora bien, la Sala ha dicho repetidamente, a propósito de casos similares 
y como lo alega la demandante, que la decisión administrativa, si bien 
intrínsecamente apta en cuanto expresión de la voluntad de la Administración, 
no puede producir efecto alguno en tanto no se notifique al interesado en 
debida forma; el artículo 223 del Decreto 444 del 967, norma del proceso 
cambiario, prescribe que, concluido el término probatorio, se notifique la 
decisión al infractor, "en la forma prevista por el Decreto 2733 de 1959", que 
es clara remisión al procedimiento administrativo respecto de lo no regulado 
por el procedimiento específico y que se repite en los artículos 3º del Decreto 
212de 1977 y2°, inciso3°,del Decreto l 424del mismoaño("art. 3°. Contra 
las resoluciones que expida la Superintendencia de Control de Cambios, en 
ejercicio de lo dispuesto en el Decreto-ley 444 de 1967 y en el presente 
artículo, sólo procede el recurso de reposición, surtido el cual se entenderá 
agotada la vía gubernativa"; "art. 2°. ( .. ) Formulados los descargos el 
Superintendente decidirá de plano dentro de los cinco (5) días siguientes, 
mediante providencia dictada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
23 del decreto-ley citado"). 

A su turno, el artículo 44 del Decreto 01 de 1984, dispone notificar la 
decisión, "personalmente al interesado, o a su representante o apoderado"; 
el artículo 45 ib., que en defecto de la notificación personal se realice esta por 
edicto; y el artículo 48 ib., que sin el cumplimiento de los requisitos "anterio
res", no se tiene por hecha la notificación, "ni producirá efectos legales la 
decisión". 

Si la decisión carente de notificación no produce efectos legales, es obvio 
que no puede vincularprocesalmente al interesado, ni suspender o interrumpir 
términos, ni menos restablecer los vencidos. 

Encontrándose demostrado en el proceso que la notificación de la sanción 
aplicada se produjo por fuera del término de prescripción de la acción 
sancionatoria, se concluye que la Superintendencia excedió los límítesde su 
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competencia funcional, hecho que genera la nulidad de su actuación, debiendo 
prosperar el recurso de la demandante. 

2. La acción de restablecimiento del derecho y la devolución de la 
multa pagada 

Dentro de las pretensiones planteadas por el actor, como consecuencia 
de la declaratoria de la nulidad de los actos administrativos que impusieron la 
multa, se plantea como condena la de restituir a la sociedad demandante ia 
suma que fue cancelada a título de multa, con actualización de su valor con base 
en el índice de precios al consumidor como lo dispone el artículo 178 del 
C.C.A. También plantea la de reconocer y pagar a la misma demandante 
intereses comerciales corrientes desde el 18 de marzo de 1991, día en que se 
consignó el valor de la multa, hasta el día en que se produzca la restitución, 
pidiendo adicionalmente que se cumpla la sentencia en la forma y términos 
fijados por el artículo 176 el C.C.A. 

Los anteriores planteamientos merecen por parte de la Sala las siguientes 
consideraciones: 

a) La petición de reconocimiento y pago de intereses comerciales 
corrientes desde el día en que se consignó el valor de la multa, aunque no lo 
expresó el demandante,esde suponer que tuvoporfundamentoel artículo 140 
del C.C.A., norma de aplicación preferente sobre las de los artículos 177 y 
178 porque se refiere a procesos relacionados con "impuestos, tasas, 
contribuciones o multas que se exijan o de créditos definitivamente liquidados 
a favor del tesoro público". El caso que se ha debatido en este proceso por 
referirse a una multa encajaba en este artículo. 

Sin embargo, no es posible acceder a dicha pretensión porque, el fallo 
expedido el 25 de julio de 1991 en el expediente 2273 por la Corte Suprema 
de Justicia declaró inexequiblela parte de este artículo que ordenaba devolver 
las sumas depositadas con intereses comerciales corrientes, parte inadvertida
mente incluida en el decreto de inexequibilidad. 

Por este motivo no puede accederse a la solicitud de reconocimiento de 
intereses que se comenta, fuera de que la petición simultánea de intereses 
desde la fecha de pago, además de la actualización monetaria constituía una 
aspiración a doble indemn.ización inadmisible desde todo punto de vista; 

b) Pero, la Sala considera que a cambio de la citada norma especial que 
regulaba el aspecto indemnizatorio de los procesos de impuestos y multas a 
que se refiere el artículo 140, viene a resultar ahora aplicable el sistema general 
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consagrado en los artículos 177 y 178 sobre cumplimiento de fallos, en cuanto 
la sentencia imponga a la entidad pública una condena consistente en reintegrar 
los dineros previamente recibidos por ella y mientras no sea regulada la materia 
pornorma especial. 

Previamente es necesario aclarar que conforme a doctrina tradicional de 
esta Sección Cuarta en los procesos cuyo objeto ha sido "la modificación de 
una obligación fiscal" ( como dice el artículo 85 del C.C.A.), se ha conside
rado que la sentencia con relación a ella, tiene un carácter constitutivo, porque 
fundamentalmente se limita a establecer judicialmente el quantum de la 
obligación, sin que la disminución que decrete con relación al monto inicial,se 
pueda tomar como una "condena" a cargo del Estado, en tales procesos 
simplemente se establece el valor monetario de la obligación fiscal a cargo del 
particular. 

Pero en esta acción del artículo 85 (nulidad y restablecimiento del 
derecho) también está implícita la posibilidad de culminaren una sentencia de 
carácter condenatorio con el fun<.lamento que se expone a continuación: 

El Estado como ente jurídico capaz de adquirir derechos y obligaciones. 
está expuesto a soportar las consecuencias de su acto que resulta contrario a 
derecho, que no sólo debe ser excluido del ordenamiento a través de la nulidad 
sino que al particular afectado se le debe ·'restablecer en su derecho". Esta 
finalidad de la acción está claramente consagrada en el artículo 85 del C.C.A. 
cuando autoriza a la persona lesionada en un derechoamparadoen una norma 
legal, para "pedir que se declare la nulidad del acto administrativo y que se le 
restablezca en su derecho ... ". 

En los procesos en que la demanda se refiere "a impuestos, tasas, 
contribuciones o multas que se exijan o de créditos definitivamente liquidados 
a favor del Tesoro Público"(comoencabezaelartículo l40del C.C.A.)y que 
pór virtud de 'la acción del artículo 85 se declara la nulidad del acto 
administrativo correspondiente, el "restablecimiento del derecho" en ocasio
nes puede producirse automáticamente con dicha declaratoria de nulidad (por 
ejemplo cuando se anula en su integridad una liquidación oficial de revisión de 
impuestos o una resolución sancionatoria). 

De la anterior disposición surge indiscutiblemente la obligación del Estado 
de reintegrar los dineros recaudados con base en su acto, que a la postre 
resultó ilegal. Esta orden de reintegro tiene carácter condenatorio porque crea 
una obligación nueva a cargo del Estado que aunque sea obligación de hacer 
tiene un contenido económico preciso consistente en devolver el dinero que 
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recibió previamente. Por este aspecto la respectiva sentencia no es solamente 
"constitutiva", sino "condenatoria". 

Es principio general de derecho comúnmente aceptado que la nulidad 
judicialmente declarada tiene porobjeto restituir al mismo Estado en que se 
hallarían las partes si no hubiere existido el acto nulo; esta característica de la 
acción anulatoria adquiere especial relievancia en la acción contencioso
administrativa del artículo 85 de nuestro Código, cuya finalidad está resumida 
en su sola denominación de "acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho". En casos como el que se analiza en esta ocasión, es evidente que 
el restablecimiento del derecho no se'Jogracon la sola anulación del acto que 
impuso la multa, sino que se debe concretar, en la práctica, con la devolución 
del dinero y esta devolución, para aproximar la situación al estado en que se 
encontraba el particular cuando se dictó el acto o efectuó el pago, debe ser en 
principio del mismovaloreconómico. 

Por ello se justifica que la devolución se ordene con ajuste en su valor 
( como lo ha pedido el demandante) para lo cual es aplicable la disposición del 
artículo 178 del C.C.A. según el cual, "cualquier ajuste de dichas condenas 
sólo podrá determinarse tomando como base el índice de precios al consumi
dor o al por mayor": 

En esta forma la Sala ve sustituido el sistema especial para impuestos y 
multas ( devolución con intereses comerciales, del artículo 140 C.C.A. que la 
Corte declaró inexequible) dando aplicación así a la norma general consagra
da en los artículos 177 y 178 del C.C.A., en la medida que la sentencia 
contenga una disposición de carácter condenatorio y no simplemente constituti
vo. 

3. Ajuste del valor de la multa que se reintegra 

Para los efectos de la orden de devolución es necesario seguir, en lo 
pertinente, las disposiciones sobre condenasen concreto consagradas en el 
artículo 307 del Código de Procedimiento Civil con .las modificaciones 
introducidas por el Decreto-ley 2282 de 1989. Para hacer de una vez en la 
sentencia y noen incidente posterior, la condena en concreto por la cantidad 
y los valores correspondientes que resulten del "índice de precios al consumi
dor", se tomarán las certificaciones del Departamento Administrativo Nacio
nal de Estadística, DANE, cuya publicación mensual oficial en boletines de 
amplia circulación las convierte en "hechos notorios", conocimiento que no 
requiere de prueba ( artículo 177 del C.P .C.). En esta forma la Sección Cuarta 
del Consejo de Estado con el objeto de no dilatar, en lo posible la concreción 
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de fa condena, adopta el criterio que sobre el particular ha venido practicando 
la Sección Tercera, expediente 7226 fallo de octubre 29/92, actora:Eneida 
González Valencia y expecliente 7168, noviembre 9/92, actor: J.A. Muñoz. 
Consejero Ponente: Dr. Carlos Betancur Jaramillo y la Sección Segunda, 
expedienie número 1396 febrero 25/92). 

Con base en tales índices, procede la Sala a hacer el cálculo de la 
actualización de la suma pagada, para lo cual tiene en cuenta que según 
informes del DANEel índice inicial correspondiente al mes de marzo de 1991, 
mes en el cual se efectuó el depósito de la multa,erade 181.85 y el índice final 
vigente en la fecha de esta sentencia o sea, febrero de 1993 es de 282.43. En 
consecuencia, con aplicación de regla simple de tres se determina el valor 
actual de la suma a devolver, mediante la siguiente fórmula: 

Indice final x Valor pagado= Valor actual 

Indice inicial 

Aplicada esta fórmula al caso concreto arroja el siguiente resultado 
matemático teniendo en cuenta que la suma consignada fue de $76.332.480, 
según recibo de marzo 18 de 1991 -Banco de la República, Barranquilla-para 
abonar a la cuenta 610100 I 3. 

242.43 X $76.332.480 = $1 ]8.551.145 

181.85 
1 

En mérito a lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Cuarta, admninistrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALIA: 

l.Revócase la sentencia apelada. 

2 En su lugar, andlanse las Resoluciones números 0400 del 8 de mayo 
de 1990 y 0256 del 26 de febrero de 1991, expedidas por el Superintendente 
de Control de Cambios, mediante las cuales se multó a la Sociedad Fábrica 
Slaconia Ltda., en razón de infracciones al régimen de control de cambios. 

3. La Tesorería General de la Nación (Superintendencia de Control de 
Cambios oel organismo que la haya sustituido) reintegrará a Fábrica Slaconia 
Ltda., identificada con el NIT. 890.100.583 con domicilio en la ciudad de 
Barranquilla la cantidad de Ciento dieciocho millones quinientos cincuenta 
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y un mil ciento cuarenta y cinco pesos ($118.551.145) moneda corriente, 
correspondiente al valor de la multa pagada según recibo mencionado y con 
base en los actos administrativos que se anulan en esta providencia. 

4. El cumplimiento de esta sentencia está sometido a las previsiones de los 
artículos 176 y 177 del C.C.A. 

5. El doctor Enrique Guerrero Ramíreztiene personería para actuaren 
nombre de la parte demandada. 

Cópiese,Notifíquese, comuníquese y devuélvase al Tribunal de origen. 
Cúmplase. 

Se deja constancia que la anterior providencia fue discutida y aprobada 
en Sesión de la fecha. · 

Carmelo Martínez Conn. PresidenteJ aimeAbella Zárate, Guillermo 
Chahín Lizcano, Consuelo Sarria'Olcos, salva el voto. 

Jorge A. Torrado Torrado, Secretario. 
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MULTA/ PRESCRIPCION -Interrupción/ ACTO ADMINISTRA
TIVO/ NOTIFICACION (Salvamento de voto) 

El término de prescripción se interrumpió cuando la autoridad 
competente profirió el acto administrativo contentivo de su volun
tad de imponer una sanción, independientemente de la fecha de su 
notificación y ejecutoria. Si el acto administrativo contentivo de la 
sanción, es expedido dentro de los cuatro años previstos por la ley, 
se interrumpe el término de prescripción, ya que hay una manifes
tación concreta de la voluntad de quien lo expide y una .actuación 
real en la oportunidad legal prevista para tal efecto. La notifica
ción es un mecanismo a través del cual, se hace conocer del 
afectado la voluntad de la Administración, pero no es un elemento 
estructural del acto administrativo y por eso en nuestra legislación 
positiva la falta de su notificación no está consagrada como causal 
de anulación. 

SALVAMENTO DE VOTO DE LA DOCTORA 
CONSUELOSARRIAOLCOS 

Consejero Ponente: Dr JaimeAbe/laZárate. 

Ref.: Radictción 4490. 

Actora: Fábrica Slaconia Limitada. 

No comparto la decisión que antecede, por las razones que motivaron el 
proyecto que fue presentado a consideración de la Sala y que con el debido 
respecto por la tesis mayoritaria, expongo a continuación. 
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límites de su competencia funcional, hecho que genera la nulidad de su 
actuación, debiendo prosperar el recurso de la demandante". 

Ami juicio, el término de prescripción se interrumpió cuando la autoridad 
competente profirió el acto administrativo contentivo de su voluntad de 
imponer una sanción independientemente de la fecha de su notificación y 
ejecutoria. 

Si el acto administrativo contentivo de la sanción, es expedido dentro de 
los cuatro años previstos por la ley, se interrumpe el término de prescripción, 
ya que hay una manifestación concreta de la voluntad de quien lo expide y una 
actuación real en la oportunidad legal prevista para tal efecto. Aceptar lo 
contrario implicaría recortar el término previsto por el legislador para que la 
administración actúe, en ejercicio de su competencia. 

La notificación es un mecanismo a través del cual, se hace conocer del 
afectado, la voluntad de la Administración, pero noes un elemento estructural 
del acto administrativo y por eso en nuestra legislación positiva la falta de su 
notificación no está consagrada como causal de su anulación (artículo 84del 
Código Contencioso Administrativo). 

Por todo lo anterior, considero que en el caso de autos, como el acto 
administrativo que impuso las multas fue proferido dentro de los cuatro años 
a que se refiere la ley, la Administración actuó conforme a derecho en este 
aspecto y la Sala ha debido analizar los demás cuestionamientos hechos por 
la parte actora y apelante. 

Consuelo Sarria Oleos. 

Fecha,utsupra. 
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Conforme el artículo 52 del Código de Régimen Político y Munici
pal, la ley no obliga sino en virtud de su promulgación y ésta 
consiste en insertarla en el periódico oficial, regla de la cual se 
exceptúa el ca'so señalado en el artículo 53 ib.: "cuando la ley fija 
el día en que deba principiar a regir". Es claro que por mandado 
de la Ley 6ª, artículo 140 dispuso que regiría a partir de su 
publicación y ésta se efectuó el 30 de junio de 1992, se establece que 
entró a regir ese mismo día. De allí se deriva sin dificultad que la 
contribución especial creada por el artículo 12 "a partir del primer 
día del mes siguiente al de la vigencia <{e la presente ley" no es otro 
que el 1 ªde julio,y por lo tanto el Decreto Reglamentario que así, 
lo dispuso en nada contradijo a la ley reglamentada. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Cuarta. - Santafé de Bogotá, D. C., marzo 19 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. J aimeAbella Zárate. 

Ref.: Expediente número4350 

Autoridades nacionales. Fallo. 

Actora: Martha Luz Anderson Escamilla. 
' 

La abogada Martha Luz Anderson Espamilla obrando en su propio 
nombre en ejercicio de la acción pública consagrada en el artículo 84 del 
C.C.A., pide que se declare nulo el parágrafo del artículo 1 º del Decreto 
Reglamentario 1131 del 6 de julio de 1992en la parte que dice "rigen para 
los meses de julio". 

Expone la actora que mediante elcitado Decreto se reglamentó la Ley 6ª. 
de 1992en su artículo 12 que dispuso: 
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día del mes siguiente al de la vigencia de la presente ley y hasta el mes de 
diciembre de 1997, inclusive, créase una contribución especial mensual 
sobre la producción o exportación de petróleo crudo, gas libre o no 
producido con el petróleo, carbón o ferroníquel, en dicho período. 

Son sujetos pasivos de la contribución especial los explotadores y 
exportadores de los productos mencionados en el inciso anterior. 

El período fiscal de la contribución especial será mensual. 

Parágrafo. Lo dispuesto en este artículo, se entiende sin perjuicio de la 
obligación de liquidar y pagar la contribución consagrada en el artículo 
anterior". 

Por su parte del decreto reglamentario acusado en su artículo primero 
dispuso: 

"Artículo J 0 ... 

Parágrafo. El período fiscal de esta contribución especial será mensual. 

Las tarifas señaladas en el presente artículo rigen para los meses de julio 
a diciembre de 1992; las tarifas correspondientes a los períodos fiscales 
comprendidos en los años 1993 a 1997, inclusive, se deberán reajustar 
anualmente de conformidad con el procedimiento establecido en el 
artículo 868 del Estatuto Tributario" (se resalta lo acusado). 

Considera como normas violadas principalmente el artículo 338 de la 
Constitución Política y la Ley 57 de 1985, artículos lº, 2º y 8°. 

Observa que según el inciso3º de la norma constitucional mencionada, las 
leyes que regulan contribuciones no pueden aplicarse sino a partir del período 
que comienza después de iniciar la vigencia de la respectiva ley. Norma con 
la cual el constituyente pretende proteger a los administrados de la causación 
inmediata de disposiciones tributarias. 

Expone que según el artículo 8º de la Ley 57 de 1985 los de.cretos del 
Gobierno, 'entre otros actos, "sólo regirán después de la fecha de publica
ción" que debe hacerse según el artículo 2º en el Diario Oficial. Sobre esta 
base considera que la Ley 6ª de 1992 entró a regir el 1º de julio porque fue 
publicada el 30de junio y por ello no sería aplicable a partir del mes de julio. 

Además expresó en su demanda que como el Decreto 1131 de julio 6 de 
1992 no ha sido publicado en el Diario Oficial, no ha entrado a regir, nó 
obstante que acompañó un ejemplar del diario del 8 de julio de 1992 en donde 
aparece publicado a la página 2. 
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No se accedió a decretar la suspensión provisional solicitada y han 
intervenido con sendos y oportunos alegatos el apoderado del Ministerio de 
Hacienda'y el señor Procurador3° Delegado en lo Contencioso, doctor Jaime 
Ossa Arbeláez. 

La entidad demandada refuta al actorresaltando, en primer lugar, que la 
fuente de la contribución especial es la Ley 6'. y no el decreto reglamentario, 
como lo da a entender la demandante. La ley estableció que la contribución 
regirá a partir del primer día del mes siguiente al de la vigencia de la ley hasta 
diciembre de 1997. En materia de vigencia no considera aplicables las normas 
generales de la Ley 57 de 1985 sino la especial prevista en el artículo 140 de 
la misma Ley 6',según lo cual "la presente ley rige a partir de la fecha de su 
publicación" y puesto que la ley se publicó el día 30 de junio en el Diario 
Oficial 44490 significa que comenzó a regir ese mismo día 30 según el 
significado de la expresión "a partir de" que incluye el mismo día según 
concepto ampliamente utilizado por el mismo constituyente y respaldado por 
la jurisprudencia de la Corte y del Consejo de Estado que cita ensu alegato. 

Fuera de que tiene su respaldo en los artículos 61 y 52 del Código de 
Régimen Político y Municipal,si la Ley 6'. se publicó el 30de junio, entró a 
regir ese mismo día, luego la contribución especial creada por el artículo 12a 
partir del primer día del mes siguiente al de la vigencia de la ley, comenzó su 
causación a partir del 1 º de julio, motivo por el cual el decreto reglamentario 
acusado en ningún momento violó la ley sino, por el contrario, se ajustó a ella. 

El señor Procurador 3º Delegado en lo Contencioso concluye en su 
alegato que se deben denegar las súplicas de la demanda pues, encuentra al 
decreto acusado ceñido a los términos de la Ley 6'. que estableció un período 
mensual.de la contribución a partir del primer día del mes siguiente al de su 
vigencia y como éste empezó el 30 de junio de 1992, significa que la 
contribución comenzó a operar desde el 1 º de julio, como lo dice el 
reglamento. Tampoco encuentra el señor Procurador contrariado el artículo 
338 de la Carta por razón similar, si se tiene én cuenta que la vigencia de la Ley 
6' empezó el 30 de junio de 1992 y en tales condiciones "como el reglamento 
dice que las tarifas rigen desde el mes de julio, resulta incuestionable que tal 
disposición cumple las condiciones del precepto constitucional y además 
armoniza con las previsiones del artículo 12 de la ley". 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

El tema central de la controversia y motivo principal de la acusación de 
ilegalidad formulada por la demandante se concreta a determinar la fecha de 
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vigencia de la Ley 6' de 1992 lo cual tiene trascendencia en la determinación 
del período de causación y cobro de la contribución especial creada por el 
artículo 12 sobre la producción o exportación de petróleo crudo, gas libre, 
carbón y ferroníquel a cargo de los explotadores y exportadores de dichos 
productos. 

El mismo artículo 12estableció que el período fiscal de la contribuciórl es 
mensual y dispuso que se causaría "a partir del primer día del mes siguiente 
al de la vigencia de la presente ley y hasta el mes de diciembre de 1997, 
inclusive" 

Por otra parte, el artículo 140 dispuso que "la presente ley rige a partir 
de la fecha de su publicación ... ", y fue dada en Santafé de Bogotá a30 de junio 
de 1992 y publicada en el Diario Oficial 44490 de esa misma fecha. 

Para determinare! mes inicial decausación del impuesto, que es el aspecto 
cuestionado por la demandante, resulta necesario determinar la fecha exacta 
de vigencia de la mencionada ley. 

Para tal efecto la Sala recuerda que conforme al artículo52dcl Código 
de Régimen Político y Municipal (Ley 4' .de I 913), la ley no obliga sino en 
virtud de su promulgación y esta consiste en insertarla en el periódico oficial, 
regla de la cual se exceptúa el caso señalado en el artículo53 ibídem: "cuando 
la ley fija el día en que deba principiara regir". 

De conformidad con estas normas para la Sala, así como para el 
Procurador 3º, es claro que por mandato del artículo 140 de la misma ley que 
dispuso que regiría a partir de su publicación y que ésta se efectuó el 30 de junio 
de 1992 se establece que entró a regir ese mismo día. De allí se deriva sin 
dificultad que la contribución especial creada por el artículo 12 "a partir del 
primer día del mes siguiente al de la vigencia de la presente ley" no es otro que 
el 1 º de julio, y por tanto el decreto reglamentario que así lo dispuso en nada 
contradijo a la ley reglamentada. 

Tampoco hubo contravención del artícµlo 338 de la Carta Política, ya que 
la ley fijó como período fiscal un lapso mensual que pudo iniciarse el 1 º de julio 
o sea, inmediatamente después de entrar en vigencia la ley y en ningún 
momento antes de la misma. 

En tales condiciones no es aceptable decretar la nulidad demandada. 

En mérito a lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
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FALIA: 

No se accede a decretar la nulidad parcial del parágrafo del aartículo 1 º 
del Decreto Reglamentario 1131 de 1992(iulio 6), como lo pidió la deman
dante. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese y archívase. Cúmplase. 

Se deja constancia que la anteriorprovidencia fue estudiada y aprobada 
en sesión de la fecha. 

CarmeloMartínezConn. PresidenteJaimeAbella Zárate, Guillermo 
Chahín Lizcano, Consuelo Sarria Oleos. 

Jorge Torrado Torrado, Secretario. 
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COSTO/ACTIVOFIJO/CERTIFICADOCONTABLE/IMPUES
TO SOBRE LA RENTA 

Los costos de activos f¡jos no podían afectar la renta gravable del 
año, porque no se trataron como consumo en éste, sino que 
capitalizaron primero en la cuenta "Inventarios Tránsito" des
pués en "Inversiones en Curso" para culminar en la cuenta 
"Activo Fijo Planta y Equipo". Esta trayectoria contable es lo que 
está demostrada con la certificación expedida por el Revisor Fiscal 
de la sociedad en donde éste hace constar que aquella cifra no hace 
parte del costo de ventas de las mercancías enajenadas y de todas 
maneras que no formó parte de los costos imputados a los ingresos 
en 1985. También está demostrado que los materiales, repuestos y 
accesorios como filtros de aceite fueron contabilizados en I 985 
como "Inventario de Materiales" y luego como "Gastos de Opera
ción" para ser deducidos fiscalmente en el mismo año en que 
fueron consumidos . 

. COSTO DE VIDA - Determinación/ SISTEMA DE INVENTARIO 
PERMANENTE / SISTEMA DE JUEGO DE INVENTARIOS / 
MERCANCIA EN TRANSITO 

En el sistema de "Inventarios Permanentes o Continuos" el costo 
se toma por el real de las mercancías enajenadas contabilizadas en 
el momento de realizarse la venta. Como se sabe el costo por este 
sistema depende necesariamente del consumo del inventario de 
materias primas y de la venta de los productos terminados, por lo 
que resulta indiferente la fecha de la nacionalización de las 
mercancías; cosa contraria ocurre cuando el costo se determina 
por el Sistema de Juego del nventarios, en el que las mercancías en 
tránsito, no juegan como costo del ejercicio. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Cuarta. - Santafé de Bogotá, D. C., marzo 19 de 1993. 
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Consejero Ponente: Dr JaimeAbellaZárate. 

Ref.: Expediente número 4149. 

Actor: Exxon de Colombia S.A. (Antes Esso Colombiana S.A.). 

Impuesto Renta. Fallo. 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
judicial de la sociedad Exxon de Colombia S.A. ( antes Esso Colombiana 
S.A.), contra la sentencia del 4 de febrero de 1992, por la cual el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca denegó las súpli.cas de la demanda de 
nulidad y restablecimiento del derecho, instaurada contra los actos administra
tivos que determinaron el Impuesto de Renta por el año gravable de 1985. 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

Previo análisis del Acta de inspección general a los libros de contabilidad 
de la empresa y teniendo en cuenta la respuesta al Requerimiento Especia 1036 
del 25 de mayo de 1987, la División de Liquidación de la Administración de 
Impuestos Nacionales de Bogotá, practicó y notificó la Liquidación de 
Revisión 627 del 18 de septiembre del mismo año. 

Con fundamento en los artículos 16 del Decreto 2053 de 1974; 1 º y 27 
del Decreto 187 de 1975 y artículos49y 59del Código de Comercio, rechazó 
la suma de $23.819.826, en síntesis, por corresponder a compras (importa
das) nacionalizadas en 1986 y no demostrarse que son elementos y bienes 
adquiridos, para uso y consumo de los equipos operacionales de la empresa, 
según explicación de ésta. 

Interpuesto el recurso de reconsideración, la División de Recursos 
Tributarios, por Resolución 0165 del 31 de octubre de 1988, confirmó en 
todas sus partes la decisión oficial. 

Estimó el fallador que en tratándose de mercancías en tránsito, naciona
lizadas en 1986, su valor no podía solicitarse ni como costo, ni como gastos 
de activos fijos, por cuanto "su valor final se determina una vez realizados los 
gastos de nacionalización y cuando los bienes están en plaza en condiciones 
de serutilizados". 

Agotada la vía gubernativa el apoderado de la sociedad demandó ante la 
jurisdicción, la nulidad de los actos administrativos y como restablecimiento 
del derecho pidió que se declare en firme la liquidación privada, que por el año 
de 1985 presentó la sociedad, el día 30 de abril de 1986. 
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Como disposiciones infringidas citó, el artículo 16 del Decreto 2053 de 
1974 y el artículo 9° de la Ley 145 de 1960. 

Considera el apoderado de la sociedad que la actuación administrativa es 
equivocada, por cuanto la suma en cuestión no es representativa de costo de 
mercancías vendidas, sino de importaciones de materiales con destino a 
inversiones en curso ( activos fijos) y de gastos de mantenimiento y equipo, tal 
como lo certifica el Revisor Fiscal de la empresa, en documento anexo. 

$22.156.396, dice, "corresponde a la adquisición de elementos que 
constituyen activo fijo, los cuales fueron contabilizados como inversiones en 
curso y, !asuma de $1 .663.430 a gastos de mantenimiento y reparación de 
equipo utilizado en el desarrollo de la actividad de la compañía". 

Describe y detalla las partidas que conforman las sumas globales y su 
contabilización para ct'emostrar el equívoco de la Oficina de Impuestos. 
Explica que la primera, que conforma los pagos de impuestos de importación 
por concepto de filtros separadores, módulos para chasises y tanque de acero 
para almacenamiento de combustible de aviación fue contabilizada en 1985, 
inicialmente en la cuenta "lnventario.s de unos materiales y suministros
tránsitos", una vez se inició el proyecto respectivo se llevó a la cuenta 
inversiones en curso y al ser concluida la obra en 1986 los equipos se 
capitalizaron en la cuenta Activo Fijo-Planta y Equipo, por lo tanto, sólo 
pudieron afectar las cuentas de resultado a partir de este año, al solicitar sobre 
aquel activo la deducción por depreciación. 

En cuanto a la partida de $1.663.430 que corresponde a pagos de 
impuesto de importación por concepto de materiales, repuestos y accesorios 
tales como filtros de aceite, indicadores de pruebas, válvulas piloto y acoples 
para válvulas fueron contabilizadas como gastos de operación y deducidos 
fiscalmente durante el año gravable J 985, porque en este mismo período 
fueron consumidos o utilizados por necesidades operacionales, no obstante 
que su "nacionalización se efectuó en el año 1986 cumpliendo con todos y 
cada uno de los requisitos y formalidades legales exigidos para ello y en 
especial los del Régimen Aduanero en lo concerniente a la garantía suficiente 
para el pago de los derechos de importación, en el momento en que se efectuó 
el levante de las mercancías". 

Entiende que la contabilización de aquellas partidas es acorde con lo 
estipulado en el artículo 16 del Decreto 2053 de 1974 en su ordinal 2ºincisos 
2° y 3° y critica el desconocimiento del certificado del Revisor Fiscal, para 
probar las contabilizaciones verificadas por la empresa como quiera que, de 
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acuerdo a lo previsto por el artículo 9º de la Ley 145 de 1960, aquél está 
amparado por la presunción de veracidad, como lo reconoce también esta 
Corporación en fallo que transcribe parcialmente, de fecha 3 de abril 
de 1987. 

LASENTENCIAAPELADA 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarcaen sentencia del 4de febrero 
de 1992, negó las pretensiones de la sociedad. Adhiere a los planteamientos 
de la Administración. 

Como la contribuyente, dice, no demostró que la partida de $22.156.396 
fue contabilizada como activo fijo y no como costo de ventas y admite que la 
nacionalización de las erogaciones porvalorde $1.663.430, se efectuó en el 
año 1986, no es procedente su reconocimiento en el año 1985. 

DELAAPELACION 

El apoderado judicial de la parte demandante se muestra en desacuerdo 
con la decisión del Tribunal. Pide que se revoque la sentencia y se confirme la 
liquidación privada presentada por la sociedad por el año gravablede 1985, 
porque la considera ajustada a derecho. 

Critica la sentencia porque estima que el a quo se limitó a transcribir 
literalmente los argumentos de las autoridades fiscales e insiste en sus 
pretensiones con los mismos planteamientos y pruebas esgrimidos en la 
demanda. 

. ALEGATOSDECONCLUSION 

La apoderado judicial de la administración se opone a la apelación, y pide 
se confirme la sentencia sometida a consideración. Reitera la funcionaria que 
la suma rechazada rio puede aceptarse ni como costo ni como gasto de activos 
fijos, por cuanto corresponde a mercancías en tránsito o en vía que no hace 
parte del inventario final, por no haber llegado antes del 31 de diciembre de 
1985. La afirmación de la empresa de haberla incluido dentro del 
Inventario final, no está declarada ni demostrada en parte alguna. 

Tilda el certificado del Revisor Fiscal de insuficiente como prueba, para 
desvirtuar los datos consignados en el Acta de inspección contable, habida 
consideración que lo pertinente hubiera sido corregir la declaración de renta 
y solicitar el reconocimiento de aquella partida en la correspondiente al año 
gravable 1986, fecha de nacionalización de la importación. 
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La Procuradora Sexta delegada ante lo Contencioso, Ora.Ana Margarita 
O laya de Obando, por el contrario, solicita se revoque la sentencia apelada y 
en su Jugarse acceda a las súplicas de la demanda. 

Como la sociedad lleva contabilidad por el sistema de causación, Io,que 
implica que los costos y deducciones se entienden realizados en el afüo o 
período en que se causen, aun cuando no se hayan pagado todavía, está de 
acuerdo el agente del Ministerio Público en el reconocimiento de la suma 
rechazada, porque las mercancías que la representan también fueron compra
das en 1985. 

CONSIDERACIONES DE LA SECCION 

Se debe dilucidar si es aceptable como costo de activos fijos la partida de 
$22.156.396 y como deducción la suma de $1.663.430 como afirma la 
sociedad, o si por el contrario estas partidas deben ser rechazadas como 
deducibles porque, como sostiene la Administración, aquéllas corresponden 
a compras por importaciones que aun cuando realizadas en 1985 fueron 
nacionalizadas en 1986. 

Como dan cuenta los antecedentes administrativos, la Oficina de Impues
tos primero en la liquidación oficial rechazó de los costos de ventas relaciona
.dos en la declaración de renta, año gravable 1985, por valor de $66.213.667. 787 
renglón 195, la partida de $23.819.826 correspondiente a compras de 
materiales importados porque, según los manifiestos y comprobantes de renta 
por cobrar, fueron nacionalizados en I 986, y siendo así aquellas "mercancías 
en tránsito o en vía" no formaban parte de los costos de aquel año. 

Después, en la Resolución 165 de 1986,si bien es cierto, la División de 
Recursos admitió y no discutió que las compras correspondían a bienes para 
consumo y uso interno de la empresa, mantuvo el rechazo por las mismas 
razones expuestas inicialmente, diciendo: 

"Este Despacho observa que de acuerdo a la inspección ocular de libros 
de contabilidad, la importación de activos fijos con destino a la empresa 
no habían sido nacionalizados al terminar el año gravable 1985; en 
consecuencia siendo aún mercancías en tránsito, no se podía solicitar, ni 
como costo, ni como gasto de activos fijos, por cuanto su valor final se 
determina una vez realizados los gastos de nacionalización ... ". 

Y más adelante agregó: 

"El Despacho aclara que no se trata del desconocimiento de la partida 
solicitada como gasto o costo, sólo que su reconocimiento debe hacerse 
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en el año en que se considera debidamente legalizada la importación que 
lo fue en el año 1986, tal como lo demuestra con las fotocopias de los 
manifiestos de importación presentados en esta oportunidad como prue
ba "~ 

Así las cosas, lo que debe examinar la Sala en el caso concreto, es la 
relevancia fiscal que tiene el que las mercancías, base de cuestionamiento, 
hayan sido nacionalizadas en 1986, esto es, al año siguiente del que es materia 
de este debate. 

Es evidente y así lo establece el artículo 21 del Decreto 2053 de 1974 
reglamentado entre otros por el artículo 27 del Decreto 187 de 1975, que 
cuando se trata de determinar el costo de enajenación de activos movibles por 
el sistema de juego de inventarios, no deben incluirse las mercancías en tránsito 
o en vía, norma que rioencajaen el caso que se atiende, como quiera que como 
se vio anteriormente, la Administración de Impuestos acepto los plantea
mientos generales de la reclamante al admitir que la suma de $22.156.396 es 
representativa de factores constitutivos de costo de activos fijos y la partida 
de $1.663.430 corresponde a gastos de mantenimiento y reparación de 
equipos operacionales de la sociedad. 

La primera conclusión que se obtiene del análisis de la documentación, es 
que la totalidad de las compras importadaspor$23.8 l 9.826 corresponde a· 
elementos y bienes adquiridos para consumo o uso interno de la compañía y 
no de productos para la venta. 

La segunda es que por lo menos en lo que se refiere a costos de activos 
fijos ($22.156.396) éstos no podían afectar la renta gravable del año, porque 
no se trataron como.consumo en éste, sino que se capitalizaron. Se contabi
lizaron primero en la cuenta "Inventarios-Tránsito"y después en "Inversio
nes en Curso" para culminaren la cuenta de "Activo Fijo Planta y Equipo", 
en 1986. 

Esta trayectoria contable es la que está demostrada con la certificación 
expedida por el Revisor Fiscal de la sociedad (fl. 54 C.P.) en donde éste hace 
constar que aquella cifra no hace parte del costo de ventas de las mercancías 
enajenadas (combustibles, lubricantes, baterías, llantas, etc.) y de todas 
maneras que no formó parte de los costos imputados a los ingresos de 1985, 
sino de costos capitalizados en el activo fijo de la sociedad, cuya recuperación 
se hace a través de la depreciación en varios períodos fiscales. 

Y en lo relativo a !apartida de $1.663.430 correspondiente a materiales, 
repuestos y accesorios tales como filtros de aceite, indicadores de prueba, 
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válvulas piloto o acoples para válvula, está demostrado igualmente con la 
certificación del Revisor Fiscal (fl. 54) que fue contabilizado en 1985 como 
"Inventario de Materiales" y luego como "Gastos de Operación" para ser 
deducidos fiscalmente en el mismo año en que fueron consumidos. Esto es, que 
afectaron la producción de 1985 y se causaron en este ejercicio. La circuns
tancia de haberse pagado efectivamente en el siguiente por razón del sistema 
aduanero no les desvirtúa su carácter de gasto operacional en 1985, cuando 
además de haberse causado jurídicamente como obligación, se consumieron 
físicamente en el proceso productivo de ese ejercicio, de todo lo cual se 
concluye que el tratamiento contable y fiscal que la sociedad le dio a la partida 
fue correcto. 

Finalmente es preciso considerar que de haber tenido algún fundamento 
la apreciación de la Administración, en el sentido de que las importaciones 
cuestionadas por valor de $23.819.826 repercutieron en la formación de los 
costos de los activos movibles producidos en el año, tampoco tendría 
relevancia la nacionalización de las mismas en 1986, porque según se informa 
en el formulario de la declaración de renta que por el año gravable de 1985. 
presentó la sociedad, ésta lleva contabilidad porcausación y determinó el 
costo de las mercancías vendidas por el sistema de '"Inventarios Permanentes 
o Continuos", en donde el costo se toma por el real de las mercancías 
enajenadas contabilizadas en el momento de realizarse la venta (arts. 29 y 30 
Decreto 187 de 1975). Como se sabe, el costo por este sistema depende 
necesariamente delconsumo del inventario de materias primas y de la venta de 
los productos terminados, por ·lo que resulta indiferente la fecha de la 
nacionalización de las mercancías; cosa contraria ocurre cuando el costo se 
determina por el sistema de Juego de Inventarios, en el que las mercancías no 
nacionalizadas, registradas como mercancías en tránsito, no juegan como 
costo del ejercicio (En este sentido se pronunció la Sala en el Exp. 3839, actor: 
Vol ta S.A. Industria Eléctrica, en sentencia del 16 de julio de 1992). 

De todo lo anterior se desprende que tuvo razón la empresa en causar 
contablemente como costo de activos fijos y como gasto de mantenimiento y 
reparación de equipos operacionales la suma correspondiente al valor de los 
bienes importados independientemente de que éstos hubieren sido nacionali
zados o no. 

En mérito a lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
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FALIA: 

1 ºRevócase la sentencia apelada proferida por el TribunalAdministrativo 
de Cundinamarca el 4 de febrero de 1992, en eljuicionúmero 6744. 

2º Declárase la nulidad de la liquidación de Revisión 627 del 18 de 
septiembre de 1987 y de la Resolución número 0165 del 31 de octubre 
de 1988, expedidas por la Administración de Impuestos Nacionales de 
Bogotá. 

3º En su lugar, confirmase la Liquidación Privada número 000650 
presentada el 30 de abril de 1986 por la sociedad Exxon de Colombia 
S.A. antes Esso Colombiana S.A. identificada con el NIT 60.005.220 y . 
en la cual se fijó un Impuesto de Renta a su cargo por el año gravable de 
1985, en la suma de ciento treinta millones novecientos cincuenta y seis 
mil cuatrocientos treinta y un pesos ($130.956.431) moneda corriente. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese y devuélvase al Tribunal de origen. 
Cúmpl¡ise. 

Se deja constancia que la anterior providencia fue estudiada y aprobada 
en sesión de la fecha. 

Carmelo Martínez Conn. PresidenteJ aimeAbe//a Zárate, Guillermo 
Chahín Lizcano, Alberto Múnera Cabas, Conjuez. 

Jorge Torrado Torrado, Secretario. 
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ALCALDE- Inhabilidades/ CONCEJAL/ EMPLEO DE 
ELECCION POPULAR 

El artículo 179-8 de la C. N. pareciera cobijar sólo a los Congre
sistas por su 'ubicación respecto de la normatividad constitucional, 
luego de un análisis de la misma, se deduce que su redacción es 
general por lo cual no puede entenderse referida exclusivamente 
a los congresistas pues en su contenido tiene la más amplia 
cobertura y por lo mismo es aplicable al caso.Mediante resolución 
el alcalde municipal de Purificación aceptó la renuncia presenta
da por el demandado como concejal municipal por lo cual desde 
dicha fecha dicho señor quedó desvinculado del cargo que venía 
desempeñando y por lo mismo no quedó incurso en la inhabilidad 
prevista en la norma citada. 

PROCESO ELECTORAL/ RECURSO DE APELA
CION / ACCION DE TUTELA- Improcedencia/ TUTE
LA CONTRA SENTENCIA - Improcedencia 

Conjuntamente con el recurso de apelación, se propone el ejerci
cio de la acción de tutela cuyo trámite no es procedente dentro del 
proceso en curso, por cuanto tal acción establecida en el artículo 
86 de la C. N. ni es viable instaurarla de manera conjunta con los 
recursos dentro de un proceso en trámite, ni puede interponerse 
co.ntra providencias judiciales en firme. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D. C., enero 19 de 1993. 

Consejera Ponente: Dra. Mirén de la Lombana de Magyaroff. 

Ref.: Expediente número 0812. 

Actor: Rómulo Perdomo Medina. 
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APElACION SENTENCIA 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia de 24 de agosto de 1992 por medio de la cual el Tribunal 
Administrativo del To lima denegó las pretensiones de la demanda, mediante 
la cual se solicitó la nulidad de la elección del señor Ricardo Eduardo Villegas 
Ruenes como Alcalde del Municipio de Purificación (To lima) para el período 
comprendido entre 1922-1994. 

Como consecuencia de lo anterior, se ordene realizar un nuevo escrutinio 
para declarar electo al Alcalde que resulte legítimamente elegido. 

El demandante invocó como violado el numeral 8 del artículo 179 de la 
Constitución Nacional, ya que en el momento de ser elegido Alcalde el señor 
Ricardo Eduardo Villegas Ruenes, ocupaba el cargo de Concejal del Muni
cipio de Purificación, desempeñándose, además, como Presidente de la 
Corporación Edilicia. 

Inclusive, agrega, a la fecha de la presentación de esta demanda (20 de 
abril de 1992) no existe documento alguno que acredite que renunció al cargo. 

El actor sustenta la inhabilidad con base en su pronunciamiento de la Sala 
de Consulta y Servicio Civil, elaborado por el Consejero Jaime Betancur 
Cuartas el día 23 de enero de 1992, donde absuelve una consulta formulada 
por el Ministro de Gobierno referente a este artículo de la Carta Magna. 

Concluye el demandante aclarando que no se puede dar aplicación al 
.artículo 1º de la Ley 49de 1987, modificado por el artículo 5º de la Ley 78 
de 1986, donde se especifica que quien resultare elegido alcalde ostentando 
en ese momento una investidura de diputado, consejero intendencia! o 
comisaria! o concejal perderá auiomáticamente esta última a partir de la fecha 
de la elección,.ya que prima la norma de jerarquía constitucional, es decir, el 
artículo 179 de la Constitución (fls. 65 a 84). 

En el mismo escrito, el demandante solicitó la suspensión provisional del 
acto que declara la elección del señor Villegas Ruenes, como Alcalde de 
Purificación, medida que le fue denegada por el Tribunal mediante auto 
fechado el 24 de abril de 1992 (fls. 93 a 95). Esta decisión fue apelada ante 
el Consejo de Estado, el cual resolvió confirmar la denegación de la suspensión 
provisional contenida en el auto mencionado, pues la Sala consideró que era 
necesario hacer varias precisiones sobre las normas citadas por el demandan
te, porlo cual no era posible deducir a primera vista su violación, siendo del 
caso tramitar el juicio en su integridad para podercontarc.on los elementos 
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necesarios para fundamentar una decisión (fls.169 a 175, expediente No. 
741). 

Mediante escrito presentado el 20 de mayo de 1992 (fls. 125 a 136), un 
tercero solicitó se le considerara como parte coadyuvante de la acción, y como 
tal, adicionar la demanda y solicitar la suspensión provisional de los efectos de 
los actos impugnados. Esta solicitud fue resuelta por el Honorable Tribunal 
mediante auto de2de junio de 1992reconociendo al tercero como interviniente 
para prohijar las pretensiones de la demanda, rechazando la adición de la 
demanda y negando la suspensión provisional pedida por el mismo (fls. 158-
159). 

Contra esta decisión se interpuso el recurso de apelación, el cual fue 
resuelto por esta Corporación confirmando el auto proferido por el Tribunal 
Administrativo del Tolima, del 2 de junio de 1992, en cuanto rechazó la 
demanda presentada por el interviniente y revocó la decisión contenida en la 
providencia en cuanto negó la suspensión provisional y en su lugar, rechazó por 
extemporánea la solicitud de decretar la medida precautoria referida (fls.170 
a 174, expediente No. 758). · 

Mediante apoderado debidamente constituido (fl.137), el señor Ricardo 
Villegas Ruenes contestó la demanda de la referencia, oponiéndose a las 
pretensiones por considerar que su renuncia al cargo de Concejal fue 
presentada el 3 de marzo de 1992 y aceptada mediante Resolución No. 237 
de 7 de marzo de 1992. Además, considera que el régimen que invoca el 
demandante es el de los congresistas y no el de los alcaldes, que es el caso de 
autos (fls. 140-142). 

LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL 

El Tribunal Administrativo del To lima por sentencia del 24 de agosto de 
1992 negó las pretensiones de la demanda, con base en los siguientes 
argumentos: 

-Er primer lugar, el Tribunal resolvió la petición de tacha de falsedad, 
suspensión del proceso, auto para mejor proveer y la práctica de audiencia 
pública a la que se refiere el demandante en el alegato, por considerar que la 
resolución del 7 de marzo de 1992,pormedio de la cual el Alcalde acepta la 
renuncia al demandado contradice todos los documentos presentados con la 
demanda, aclarando que no se puede hablar de prejudicialidad, ya que el actor 
no demandó, dentro del proceso contencioso, la legitimidad de este documen
to y actualmente la oportunidad está precluida. 
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-En segundo lugar, tampoco considera el Tribunal del caso la prácticade 
una nueva audiencia o el dictarun auto para mejor proveer, pues tratándose 
de un documento público, Resolución 237 de marzo 7 de 1992, acto 
administrativo asistido de la presunción de legalidad y certeza, constituye plena 
prueba. 

Además, la renuncia se surtió ante el funcionario competente, es decir, el 
Alcalde, por lo cual los solos testimonios de los secretarios del Concejo y el 
de la Alcaldía, no eran los indicados para constatar este hecho. 

-Por último, si todo lo anteriormente dicho pudiera eliminarse y aún 
aceptando que el numeral 8º del artículo 179de la Carta Política fuera aplicable 
a los Alcaldes no se advierte el desacierto que invoca el demandante sobre Jo . 
anunciado en el auto que denegó la suspensión provisional ( coincidencia delos 
períodos en el tiempo), ya que la misma Constitución, en la parte final del 
artículo 312le retira dicha calidad de Concejal por el solo hecho de que acepte 
el cargo de Alcalde, evitándose la acumulación de poder y autoridad (fls. 222 
a 229). 

RECURSOSDEAPELACION 

1. De la parte coadyuvante: 

La parte interviniente persigue la revocación del fallo cuestionado, y el 
despacho favorable de las pretensiones de la demanda y mediante rectificación 
jurisprudencia! y procesal del "galimatías" creado con el rechazo de la adición 
de la demanda, el decreto de pruebas solicitado en ese escrito y su final 
desestimación en la sentencia recurrida. 

Involucra formalmente en ese recurso la Acción de Tutela para los 
siguientes derechos: · 

-El de la igualdad ante la ley para no ser sometido a ninguna discriminación 
por parte de jueces y magistrados gozando de las mismas oportunidades . 
procesales. 

-El del reconocimiento de la personalidad jurídica para intervenir como 
simple ciudadano en este tipo de acciones. 

-El derecho a difundir su pensámiento a través de memoriales, sin ser 
abogado. 

-El derecho de petición. 

-El derecho al debido proceso. 
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-El derecho a tener iniciativa en las corporaciones públicas, como actor 
principal o como interviniente. 

Considera la parte interviniente que no hay incompatibilidad entre el 
recurso de apelación y la acción de tutela, por cuanto no es forzosa la 
sustentación del primero y la segundase rige por el principio de la informalidad. 

Después de hacer una extensa explicación sobre sus motivos para no 
aceptar la decisión sobre la presunta extemporaneidad con la cual el Tribunal 
a quo rechazó la adición de la demanda, contando con el beneplácito del ad 
quem, plantea una nulidad de la actuación a partir de la providencia de junio 
2de 1992,fecha enla cual se rechazó la adición de la demanda. Esta nulidad 
implica que "una vez tutelados los derechos vulnerados al interviniente, la 
admisión de la adicióndelademandase notifique debidamente al demanda
do" y que se reinicie tóda la actuación (fls. 230 a 235). 

2. De la parte demandante: 

La parte actora, solicita mediante memorial fechado el 2 de septiembre de 
1992, se revoque la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo del 
Tolima, confirmando los argumentos planteados en la demanda y agregando 
Iossiguientes: 

-Tomando como punto de partida que el acervo probatorio planteado por 
la parte demandante y las pruebas aportadas por la parte demandada 
presentan una evidente contradicción, el actor planteó una tacha de falsedad 
sobre la Resolución 237 de marzo 7 de 1992expedida por el Alcalde, y sobre 
la carta de renuncia fechada el 3 de marzo del mismo año, suscrita por el señor 
Vi llegas Ruenes, solicitando al Tribunal decretar la prejudicialidad y suspen
sión del proceso ante el hecho de que se adelanta un proceso penal por los 
presuntos delitos de falsedad en documento privado y fraude procesal. En 
caso de no estimarse esta petición, se solicitó la expedición de un auto para 
mejor proveer y la celebración de una audiencia pública con la participación 
de las partes. Todas estas peticiones fueron denegadas por el Tribunal. 

En cuanto hace referencia a la prejudicialidad, considera el demandante 
que no puede tomarse como cierta la afirmación del Tribunal respecto a que 
para poder acceder a dar aplicación al artículo 170 del Código de Procedi
miento Civil sobre prejudicialidad y suspensión del proceso era presupuesto 
procesal sine qua non que la parte interesada hubiera hecho uso, en su 
oportunidad legal, de tachar de falso el documento aportado por el demanda
do. 
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El artículo 170, numeral primero no permite condiciones procesales 
distintas a las allí expuestas. No se puede agregar una nueva condición no 
establecida por la ley, por deducción o interpretación del Tribunal. 

-El Tribunal no se pronunció sobre las peticiones de un auto para mejor 
proveer y sobre la realización de una audiencia pública. 

En ningún momento valoró las pruebas aportadas con la demanda. Las 
visitas practicadas a los diferentes despachos públicos por parte de la 
personera municipal para demostrar si la renuncia había sido presentada o no, 
fueron ignoradas por el a quo. 

De un sencillo examen y de una elemental valoración de las pruebas 
admitidas por el Tribunal se deduce que no puede darse el presupuesto jurídico 
probatorio de que dos hechos totalmente diferentes y contradictorios aparez
can probados igualmente por documentos idóneos y que se presumen 
auténticos, de ahí la necesidad de realizaruna audiencia pública para aclarar 
los hechos. 

Además, el Tribunal resalta la resolución expedida por el Alcalde como 
un documento público con presunción de legalidad, subestimando las pruebas 
aportadas con la demanda, que son también documentos públicos. Inclusive, 
las visitas practicadas por la Personería Municipal tienen igualmente el valor de 
documento público, resultado del ejercicio de una función pública y de 
inspección y vigilancia. 

-En lo que hace referencia a la aplicación del numeral 8º del artículo 179 
de la Constitución Nacional, considera que el Tribunal, con gran ligereza y 
practicismo, estudió la aplicación de éste a la elección de Alcaldes. 

Ahora bien, el régimen de inhabilidades obliga a todos los que aspiren ser 
elegidos por igual, lo mismo que a aquellos que se inscriben, resulten o no 
elegidos. Por su parte, el régimen de inhabilidades afecta a quienes resulten 
efectivamente electos y puedan desempeñar sus cargos. La Asamblea Nacio
nal Constituyente trajo como consecuencia el señalamiento de una novedosa 
y general inhabilidad, pero con la categoría de norma constitucional, para 
todos los ciudadanos aspirantes a ser miembros de las corporaciones públicas 
de elección popular y a los cargos públicos de igual origen popular, la cual está 
prevista en el inciso 8º del artículo 179de la Carta Política. El señor Ricardo 
Eduardo Villegas Ruenes; para el momento de su inscripción como candidato 
para la fecha de su elección como Alcalde, ostentaba la calidad y ejercía el 
cargo de Concejal, dándose para este caso, la innegable violación al artículo 
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mencionado. Para apoyar lo anterior, se remite nuevamente al concepto 
proferido por la Sala de Consulta y Servicio Civil, mencionado en la demanda. 

CONCEPTO FISCAL 

La Procuradora Octava Delegada en lo Contencioso, mediante concepto 
fechado el 25 de noviembre de 1992, solicitó la confirmación de la providencia 
de primera instancia por considerar que los cargos no están llamados a 
prosperar ya que, de acuerdo con el Tribunal de Instancia, hay que tener como 
prueba la renuncia del demandado presentada al Alcalde y la Resolución No. 
237 de marzo 7 de 1992,pormediodelacual, el Alcalde de Purificación se 
la aceptó, porque es un acto administrativo que está amparado por la 
presunción de legalidad. 

Además, la Ley 49 de 1987 estableció que las personas que tengan la 
investidura de diputadbs, consejeros intendentes o comisariales o conce
jales resulten elegidos, perderán automáticamente aquella, a partir de lafecha 
de su elección como Alcaldes. 

CONSIDERACIONES 

La Corporación es competente para cono.cer del presente recürso de 
apelación conforme a lo previsto en el artículo 29 de la Ley 78 de 1986. 

La Sala procede a analizar los cargos planteados: 

Los aspectos discutidos en la apelación del coadyuvante ya fueron 
definidos en el curso del proceso y respecto de ellos hay providencia en firme: 
en tales condiciones no es posible tratarlos en esta oportunidad por cuanto ya 
precluyó la etapa correspondiente para tales efectos. 

En la misma forma, la Sala observa que, conjuntamente con el recurso de 
apelación, se propone el ejercicio de la acción de tutela cuyo trámite no es 
procedente dentro del proceso en curso, por cuanto tal acción establecida en 
el art. 86 de la C. N. ni es viable instaurarla de manera conjunta con los recursos 
dentro de un proceso en trámite, ni puede interponerse contra providencias 
judiciales en firme, conforme a la sentencia dictada por la honorable Corte 
Constitucional (1 º de octubre de 1992). 

Lo anteriores suficiente para rechazar las peticiones del coadyuvante y no 
dar trámite a la acción de tutela. 

Ahora bien, dentro del mismo recurso y como consecuencia de lo 
anterior, el coadyuvante propone una nulidad de lo actuado y menciona el 
artículo 152 numeral 8º del C. de P. C. ( el cual fue subrogado por el artículo 
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1 º numeral 80 del Decreto 2282 de 1989, actual art. 140-8 del C. de P. C., 
observa la Sala), como solución al supuesto vicio. 

La Sala ha sostenido, reiteradamente, que las nulidades no pueden surgir 
de un proceso de extensión analógica, ni ser creadas jurisprudencialmente. El 
régimen de nulidades es de interpretación y aplicación restringidas. 

En el caso subjudice, la supuesta nulidad alegada por la parte coadyuvante 
no está prevista expresamente por el legislador, por lo que no es del caso darle 
trámite. 

No obstante, y aún entendiendo que se plantea la nulidad prevista en la 
disposición en cita, conforme al artículo 143 del C. de P. C., la oportunidad 
para proponerla está precluida y más cuando, se repite, la situación fue resuelta 
a través de la decisión de los recursos de ley. 

Asílas cosas no es del caso dar trámite al incidente y debe resolverse de 
mérito el negocio. 

A continuación se referirá la Sala al recurso del demandante: 

El actor solicitó la nulidad del acto declaratorio de elección del señor 
Ricardo Eduardo Villegas Ruenescomo Alcalde Popular del municipio de 
Purificación, porviolarel artículo 179, numeral 8ºde la Constitución Nacional, 
ya que en el momento de ser elegido Alcalde, éste ostentaba la investidura de 
Concejal. 

El artículo 179, numeral 8º reza: 

"No podrán ser congresistas: 

" 
"8. Nadie podrá ser elegido para más de una Corporación o cargo 
público, ni para una corporación y un cargo, si los respectivos períodos 
coinciden en el tiempo, así sea parcialmente". 

Considera el actor que las pruebas aportadas al proceso, donde se 
demuestra que el demandado ejerció el cargo de concejal hasta después de 
ser elegido Alcalde según visitas practicadas por la Personera del municipio a 

· diferentes Despachos y la certificación expedida por la Secretaría del Concejo 
(fl. 59), son plena prueba para demostrar que el señor Villegas Ruenes estaba 
inhabilitado. 

El demandado, por su parte, aclara que este artículo no es aplicable a los 
Alcaldes pues la norma especifica que son inhabilidades para aquellos que van 
a ser elegidos Senadores. 
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En el informativo aparecen como pruebas las siguientes: 

-Constancia Secretaría Concejo Municipal de Purificación donde hace 
constar que el 10 de marzo de 1992, el doctor Ricardo Villegas Ruenes 
desempeñaba,en la fecha, las funciones de Presidente del Concejo y que no 
se había registrado renuncia al cargo (fl. 59). 

-Nómina suscrita por Villegas Ruenes, como Presidente del Concejo, 
fechada el 21 de febrero de 1992 (fl. 60). 

-Visitas efectuadas a las secretarías del Concejo Municipal y de la 
Alcaldía por parte de la Personera Municipal (fls. 61 a 64). 

-Renuncia irrevocable del señor Villegas Ruenes, fechada el 3 de marzo 
de 1992 y recibida el 7 de marzo de 1992 (fl. 139). 

-Resolución No. 237 de 7 de marzo de 1992, expedida por el Alcalde 
Municipal de Purificación aceptando una renuncia (fl. 138). 

SE OBSERVA: 

La Sala debe precisar en primer término respecto de las afirmaciones de 
la parte impugnante que, aunque a primera vista la disposición que se 
transcribió pareciera cobijar sólo a los congresistas por su ubicación respecto 
de la normatividad constitucional, luego de un análisis de la misma, se deduce 
que su redacción es general por lo cual ,no puede entenderse referida 
exclusivamente a los congresistas pues en su contenido tiene la más amplia 
cobertura y por lo mismo es aplicable al caso de autos. 

Ahora bien, en relación con la valoración de las pruebas por parte del 
Tribunal que es, en últimas, el objeto de la apelación, la Sala debe hacer las 
siguientes precisiones: 

El artículo 36 del Decreto 1333 de 1986 establece que las renuncias de 
los concejales para servir sus cargos serán presentadas ante el Alcalde. En este 
caso, consta que el demandado presentó la renuncia el 7 de marzo de 1992 
ante la autoridad competente, la cual le fue aceptada el mismo día mediante 
Resolución 237 con efectos inmediatos. Como se trata de un documento 
público, expedido por funcionario en ejercicio de sus funciones, es plena 
prueba mientras no se demuestrdalsedad, lo que no sucede en esta oportu
nidad. 

Se hace la anterior afirmación por cuanto en los procesos electorales no 
cabe la prejudicialidad penal, como lo ha sostenido la Sala en forma reiterada 
(art. 170 C. de P. C.). 
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Alo anterior hay que agregar que en tratándose de medios probatorios, 
éstos son susceptibles de ser analizados y debatidos dentro del proceso 
correspondiente mediante los mecanismos que la ley pone al alcance de las 
partes para establecer su idoneidad. · 

En el presente caso, el problema se centra en la validez de la Resolución 
No;237 dictada por el Alcalde de Purificación el 7 de marzo de 1992,queno 
fue tachada dentro de la oportunidad legal, por lo cual debe tenerse como 
prueba al igual que los demás elementos de juicio reseñados. 

· De su análisis la Sala deduce que mediante la ya citada Resolución No. 
237 del 7 marzo de 1991, extemporáneamente cuestionada, el Alcalde de 
Purificación aceptó la renuncia presentada por el señor Eduardo Villegas 
Ruenes como Concejal Municipal por lo cual desde dicha fecha el citado señor 
quedó desvinculado del cargo que venía desempeñando y por lo mismo no 
quedó incurso en la inhabilidad prevista en la norma invocada. 

Respecto de los documentos obran tes a folios 60 a 62, se observa que 
su fecha es anterior a la de la presentación de la renuncia y a la de las elecciones 
por lo cual no es del caso analizarlos puesto que no son prueba de los hechos 
alegados. 

En cuanto a la constancia obran te a folio 59 y el resultado de la visita que 
aparece a folio 63 debe precisarse que tal como lo prevé el artículo 86 del 
Decreto 1333 de 1986, ya mencionado, la renunciase presenta ante el Alcalde 
quien la acepta, por lo cual noesel Concejo el que puededarfesobrelamisma. 

Por último, en cuanto a la visita practicada a la Secretaría de la Alcaldía, 
obran te a folio 64, única que puede seranalizada por cuanto su fecha es de 10 
de marzo de 1992, la Sala coincide con las apreciaciones de la señora 
Procuradora en el sentido de que se trata de una información suministrada por 
funcionario de manera informal desde el punto de vista procesal y sin análisis 
ni respaldo en documentos por lo cual no puede prevalecer frente a la 
Resolución 237 que tiene, como yase dijo, plena validez. 

Debe agregarse que el caso no amerita ni un auto para mejor proveer, ni 
la realización de una audiencia pública, pues se trataría de volver sobre 
cuestiones cuya oportunidad para ser debatidas precluyó y, por lo mismo, la 
solicitud no puede ser acogida. 

De acuerdo con lo anterior, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta, oído el concepto de la Procuradora y de 
acuerdo con él, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, 
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FALIA: 

l. Por improcedente no se da trámite a la acción de tutela propuesta 
conjuntamente con el recurso de apelación por la parte coadyuvante. 

2. Confirmase la sentencia del 24 de agosto de 1992, proferida por,el 
Tribunal Administrativo del Tolima. · 

Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribunal de origen y cúmplase·. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en Sala en su sesión de la fecha 
dieciocho (18) de enero de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Mirén de la Lombana de Magyaroff, Amado Gutiérrez Velásquez, 
Luis EduardoJaramillo Mejía, Migu,el Viana Patiño. 

Octavio Ca/indo Carrillo, Secretario. 
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CONFESION JUDICIAL - Valor Probatorio 

La confesión puede ser judicial o extrajudicial, la primera es la 
que se hace ante un juez en ejercicio de sus funciones y, a diferencia 
de la extrajudicial, puede ser provocada o espontánea, dentro de 
estas últimas se señalan las que las partes hacen en la demanda, su 
contestación o en cualquier otro acto del proceso, sin previo 
interrogatorio. En el caso sub lite se observa, que la confesión 
espontánea atribuida al demandado por el actor con respaldo en 
los instrumentos públicos acompañados a la demanda no reúne los . 
requisitos que la ley le asigne a la confesión judicial, ya que no fue 
hecha ante un juez en ejercicio de sus funciones, ni se realizó 
dentro de la contestación de la demanda o en acto alguno dentro 
del proceso. Conforme a la doctrina, la fuerza probatoria de la 
confesión extrajudicial depende en gran parte, no del hecho de la 
confesión en sí, sino de la naturaleza y circunstancias que la 
rodean en el momento de hacerlas; y fundamentalmente del ánimo 
confitendi y la finalidad que la motivó. El reconocimiénto de los 
hechos que la constituyen debe derivarse de un acto consciente y 
libre realizado en la convicción de estar suministrando una prueba 
cuyo alcance produce, o puede producir un real menoscabo del 
patrimonio jurídico, material o moral del confesante. 

ALCALDE - Requisitos/ VECINDAD 
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Según las voces del art. 78 del C. C., que por vía de autoridad, 
define para los efectos del art. 2" de la Ley 49/87 lo que debe 
entenderse por vecindad; ésta puede consistir bien en el lugar 
donde reside o está de asiento un individuo con ánimo de perma
nencia; o bien, el lugar o comprensión municipal o metropalitana 
donde ejerce de manera habitual su profesión u oficio, así no tenga 
en ellas su residencia.En ambos eventos se cumple el propósito del 
legislador contemplado en el artículo 2º de la Ley 49/87, sobre el 
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requerimiento de vecindad de los candidatos para ser elegidos 
alcaldes. Las disposiciones que consagraron y hoy consagran los 
requisitos sobre nacimiento y vecindad de los aspirantes a alcaldes 
en los lugares en los cuales pretenden ser elegidos,fueron expedi
das con anterioridad a la vigencia de la Constitución actual y 
tenían y siguen teniendo como finalidad, lograr que la elección 
que sobre dichos parámetros se haga, recaiga siempre en personas 
que tengan estrecha vinculación con la región a la cual van a 
prestar sus servicios; conocedoras de sus diversos problemas y 
necesidades sociales, económicas y políticas y en capacidad, por lo 
mismo, de poder darles adecuada solución. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta. - Santafé de Bogotá, D. C., enero 19 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Miguel Viana Patiño. 

Ref.: Expediente número 0813. 

Actor: Osear Villada López 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto, oportuna
mente (fl. 242, cdno. ppal.) por el apoderado del ac;tor, contra la sentencia 
proferida por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, el 30 de julio de 
1992 (fls. 230-240, cdno, ppal.). 

ANTECEDENTES 

1°. En ejercicio de la acción pública electoral y por conducto de 
apoderado, el ciudadano Osear Villada López, demandó del Tribunal Admi
nistrativo del Valle del Cauca, la declaratoria de nulidad del acto administrativo 
contentivo de la elección del señor hiro de Jesús Escobar Peláez, como 
alcalde del municipio de Calima, Darién, para el período 1992 a 1994. 

Afirma el actor que el acto impugnado es viola torio de los siguientes 
artículos: 259,316 de la C. N., JO y 5º de la Ley 02 de 1992; 78 del C. C.; 
223, 227 y s.s. del C. C. A.; 194, 202 y 213 del C. de P. C. 

El artículo 259 de la C. N ., resultó transgredido, dado que al momento de 
inscribir su candidatura, el demandado no presentó programa alguno, en otras 
palabras -dice- se computaron votos por un candidato que no reunía las 
condiciones constitucionales ni legales ( art, 223-5 del C. C. A., en concordan
cia con el art. 17 de la Ley 62/81). 
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El demandante hace consistir la transgresióndel artículo 316 de la Carta 
en el hecho de que "el Alcalde electo no era vecino de Calima", circunstancia 
que considera demostrada con los documentos seguidamente relacio
nados: 

1.1. Solicitud de préstamo a la Caja Agraria, en la cual el señor Jairo de 
Jesús Escobar Peláez, manifestó ser vecino de Cali y residente en lacalle54 
No. 38B 21. 

1.2. Escritura pública No. 2103 del 28 de junio de 1991, de la Notaría 
6' de Cali, en la cual aparece que el señor J airo de Jesús Escobar Peláez y su 
esposa María Teresa Díez de Escobar, adquirieron una residencia en el Barrio 
"La Fiora" de Cali, donde residen; así mismo, la Escritura Pública No. 6997 
del 16 de agosto de 1989 de la Notaría Décima de Cali, en cuya parte final, 
se lee: "Presentes los señores Jairo de Jesús Escobar Peláez y María Teresa 
Díez de Escobar, mayores de edad y vecinos de esta misma ciudad, cónyuges 
entre sí. ... ". 

Las manifestaciones contenidas en las escrituras referidas, son, en sentir 
del actor, declaraciones ante Notario Público y constituyen confesión espon
tánea, al tenor del artículo 194 del C. de P. C., por lo tanto, demuestran 
plenamente la vecindad f!e Escobar Peláez. 

La norma ( sin determinar cuál), exige ser vecino del respectivo municipio, 
un aj'io antes de la fecha de su inscripción y el demandado, no podía serlo del 
municipio de Calima Darién, ya que el 28de junio de 1991, afirmó ser vecino de 
Cali y las elecciones se efectuaron el 8 de marzo de 1992. 

El actor no precisa la transgresión del artículo 78 del C. C., tan solo se limita 
a observar que el demandado tiene una finca en el municipio de Calima, Darién, 
la cual visita ocasionalmente los fines de semana, sin que ello-dice- implique que 
reside en dicho municipio. 

22• En el mismo libelo demandatorio, el demandante solicitó la suspensión 
provisional del acto acusado, argumentando que aparecían plenamente probados 
dos hechos, a saber: que para la fecha de la elección como Alcalde de Calima, 
Darién, el señor Jairo de Jesús Escobar Peláez tenía su residencia en el municipio 
de Cali y que al momento de inscribir la respectiva candidatura, no presentó 
programa de gobierno. 

3'. La solicitud de la medidacautelarfue denegada por el a quo (fls. 34-
37, cdno. No. 4) y habiendo sido apelada, se confirmó en esta instancia (fls. 
57-62, cdno. No. 4). · 
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4°. Por conducto de apoderado, al efecto constituido, el demandado 
contestó la demanda (fls. 127-142, cdno. ppal.) y en el escrito respectivo 
propuso dos excepciones: la primera cuestionando la le gal idad del formulario 
E-28, que como copia del acto acusado, se anexó a la demanda, y la segunda, 
alegando inexistencia de las pretensiones. 

LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

El Tribunal a qua consideró que el formulario E-28, acompañado con el 
escrito de la demanda, demuestra que el señor Jairo de Jesús Escobar Peláez 
fue elegido como Alcalde del municipio de Calima, para el período 1992-
1994. 

Sostuvo, que el artículo 316 de la Carta, va dirigido a los electores y no 
a los elegidos, puesto que trata de evitar, que ciudadanos vecinos de unas 
localidades se trasladen a votar a otro municipio; pero de aceptarse que la 
disposición constitucional aludida, tiene aplicación a los electores y elegidos, 
el requisito de la vecindad, por parte del alcalde elegido, que se echa de menos 
en la demanda, fue suficientemente demostrado en el proceso. 

En cuanto hace a los artículos 2º de la Ley 49/87 -modificatorio del 
artículo 2º de la Ley 78/86- y 78 del C. C., el Tribunal encontró que de la 
prueba documental aportada al.proceso, se establecía sin lugar a dudas que 
el domicilio del señor Jairo deJesúsEscobar Peláezerael municipio de Calima, 
Darién y no la ciudad de Cali; así mismo calificó de contestes las declaraciones 
de los señoresJaimeArizabaleta Calderón,Alberto Murgueitio Restrepo, 
William Gil Vallejo, Guillermo Vivas Cardona, César Illera Montoya, José 
Alonso Herrera Mejía y Rubiel Osorio Ledesma, sobre las diversas activida
des políticas, sociales, cívicas, administrativas, etc., desarrolladas durante 
varios años, por el Alcalde elegido. 

Contrario sensu, los testimonios recibidos por solicitud del demandante 
-observa el Tribunal- no logran evidenciar que el domicilio del señor Escobar 
Peláez fuera la ciudad de Cali, pues en su mayoría, son testigos de oídas y 
algunos de ellos no hacen más que corroborar la actividad partidista, que en 
más de un año -antes de su elección- venía realizando el candidato a la 
Alcaldía. 

En relación con la violación del artículo Sºde la Ley 2/92, dijo el a quo, 
que el candidato Escobar Peláez, no sólo dio cumplimiento a la exigencia en 
él contenida, sino que si al momento de la inscripción no hubiera presentado 
programa de gobierno, lo anulable sería la inscripción y no la elección. 
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El follador de primera instancia,se abstuvo de considerar las excepciones 
propuestas en la contestación de la demanda, al considerar, que ni la legalidad 
del acto impugnado ni la inexistencia de las pretensiones de la demanda, 
constituían verdaderos medios exceptivos. 

Conforme con lo resumido antes, el a qua rechazó, por improcedentes, 
las excepciones propuestasy denegó las pretensiones de la demanda. 

EL RECURSO DEAPELACION 

Contra la sentencia referida anteriormente y dentro del término que para 
el efecto señala el artículo 250 del C.C.A., el apoderado del demandante, 
interpuso recurso de apelación (fls. 246-252, cdno. ppal.), en el que se 
expresa su inconformidad, porque, en su sentir el a qua desconoció el alcance 
probatorio de las escrituras públicas números 2103/91 y 6997/89, de las 
Notarías Sexta y Décima de Cali, respectivamente, en las cuales los esposos 
Escobar Peláez, afirman ser vecinos de Cali,e insisten, que dichas afirmacio
nes, al tenor del artículo l 94del C. de P. C., constituyen confesión espontánea 
(precepto que fue desconocido por el a qua). Agrega que las circunstancias 
mencionadas tienen el carácter de documento público, al tenor del artículo 262 
ibidem y guardan íntima relación con la solicitud de préstamo, que el señor 
Jairo de Jesús Escobar hizo a la Caja Agraria, del municipio de El Darién. 

Considera que el Tribunal no analizó con detenimiento las declaraciones 
de los señores José Heuberti Largo Marín, Graciela Castaño Murillo, Víctor 
Manuel Castillo y Héctor Rufino Vásquez, las que califica de objetivas y de las 
que según cree, se concluye queJ airo de Jesús Escobar, tiene su residencia en 
Cali, ciudad cercana a El Darién, asegurando que esta última circunstancial e 
permitía a Escobar Peláez, visitar los fines de semana, la localidad de El Darién. 

Dentro del traslado ordenado por auto del 24 de septiembre de 1992, el 
apoderado del demandado, presentó memorial, en el que solicitase confirme 
la sentencia apelada (fls. 257-259, cdno. ppal.). 

ELCONCEPTODELAPROCURADURIA 

En un todo de acuerdo con la apreciación probatoria y con la interpreta
ción que el Tribunal hizo del artículo 316de la Carta, la señora Procuradora 
Séptima Delegada en lo Contencioso (E.) solicitó la confirmación de la 
providencia materia del recurso (fls. 263-270, cdno. ppal.). 

CONSIDERACIONES 

1. El motivo de disentimiento del actor-apelante, tiene que ver exclusiva
mente con la valoración probatoria del a qua, en relación con los elementos 
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allegados al proceso y mu y especialmente con las expresiones contenidas en 
las escrituras públicas números 2103 del 28 de junio de 1991 (fls. 4-5, cdno. 
No. 4) y 6997 del 16 de agosto de 1989 (fls. 7-8, cdno. No. 4) y, que en 
opinión del recurrente constituyen confesión espontánea, de parte de Jairo de 
Jesús Escobar Peláez, en el sentido de que su domicilioeslaciudad de Cali. 

Revisados los documentos aludidos, se observa que aun Cuando en ellos 
se pone de presente que Jairo de Jesús Escobar Peláez es vecino de Cali, no 
es como lo afirma el demandante, porque el mencionado Escobar Peláez así 
lo hubiere manifestado. Pero si en gracia de discusión, se aceptara la existencia 
de tales manifestaciones, sería el caso de entrar a analizar si ellas constituyen, 
como lo dice el apelante una" ... confesión espontánea al tenor del art. 194 del 
C. de P.C .... ". 

El precepto aludido reza: 

"Art. 194. Confesiónjudicial. Confesión judicial es la que se hace a un 
juez, en ejercicio de sus funciones; las demás son extrajudiciales. La 
confesión judicial puede ser provocada o espontánea. Es provocada la 
que hace una parte en virtud de interrogatorio de otra parte o del juez, con 
las formalidades establecidas en la ley, y es espontánea la que se hace en 
la demanda y su contestación o en cualquier otro acto del proceso sin 
previo interrogatorio". 

De acuerdo con la norma transcrita,la confesión puede ser judicial o 
extrajudicial, la primera es la que se hace ante un juez en ejercicio de sus 
funciones y, a diferencia de la exiraj udicial, puede ser provocada o espontá
nea; dentro de esta última se señalan las que las partes hacen en la demanda, 
su contestación o en cualquier otro acto del proceso, sin previo interrogatorio. 

Sin mayor esfuerzo se observa en el caso sub lite, que la confesión 
espontánea atribuida al demandado por el actor con respaldo en los instrumen
tos públicos acompañados a la demanda no reúne los requisitos que la ley le 
asigna a la confesión judicial, ya que no fue hecha ante un juez en ejercicio de 
susfunciones, ni se realizó dentro de la contestación de la demanda o en acto 
alguno dentro del proceso. 

Si bien pudiera atribuírsele las características de una confesión extrajudicial 
a las manifestaciones que sobre vecindad se afirma, hizo el demandado en los 
documentos presentados por el actor, el valor probatorio que de tales 
expresiones se desprende es precario no solamente por carecer de los 
requisitos de conciencia y libertad, necesarios para darle tal calificación y 
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poder producir los efectos jurídicos correspondientes, sino porque el material 
probatorio existente conduce a desestimarlos como tal. 

Conforme a la doctrina, la fuerza probatoria de la confesión extrajudicial 
depende en gran parte, no del hecho de la confesión en sí, sino de la naturaleza 
y circunstancias que la rodean en el momento de hacerlas; y fundamentalmente 
del ánimo confitendi y la finalidad que la motivó. El reconocimiento de los 
hechos que la constituyen debe derivarse de un acto consciente y libre 
realizado en la convicción de estar suministrando una prueba cuyo alcance 
produce, o puede producir, un real menoscabo del patrimonio jurídico, 
material o moral del confesante. 

Portan to, no es confesión, según Lessona, ninguna declaración que se 
hace con el ánimo de sacar ventaja o de no sufrir daño. 

Confesar, o mejor aceptar, dentro del formalismo peculiar de elaboración 
de una minuta sobre compraventa de un inmueble o en el formato de una 
solicitud de préstamo bancario, la vecindad de los contratantes o del peticio
nario de un crédito, no constituye una forma consciente y libre, de confesar el 
domicilio de una persona y menos aún para darle o no el alcance jurídico 
electoral, requerido para la elección de un alcalde popular en los términos del 
artículo 2º de la Ley 49 de 1987. 

Ciertamente que en tal manifestación no puede existir real ánimoconfitendi, 
toda vez que de todos es sabido que dichas expresiones son meros formalis
mos que se consignan en el cuerpo de las escrituras públicas por el redactor 
del documento, y noel resultado de la confesión expresa, consciente y libre del 
contratante. 

Por estas solas consideraciones debería desestimarse la impugnación. No 
obstante la Sección, encuentra que el estudio que el a quo realizó de la prueba 
testimonial recibida a petición de las partes, como del verificado sobre los 
documentos aportados, contribuyen en formadecisiva a desestimar el carácter 
confesional que se le ha pretendido dar por el demandante a l9s hechos 
supuestamente reconocidos por el demandado. 

Así se tiene lo siguiente respecto de la prueba testimonial aducida por el 
actor: 

· El testigo Heuberti Largo Marín, aseguró, que el tantas veces referido 
Jairo de Jesús Escobar Peláez, residía en la ciudad de Cali " ... porque el 
mayordomo de él, Otoniel Calderón, vivía en seguida de la casa mía. La señora 
de don Otoniel es muy amiga de la señora mía, ella va a visitarlo, pero entonces 
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no podía ir sino entre (sic) semana, porque los fines de semana no podía porque 
él decía que llegaban los patrones. Por este motivo es que puedo decir que no 
es residente directamente en el municipio ... " (fls. 165,165 vto., cdno. ppal.). 

Por su parte, Graciela Castaño dijo:" ... ' Preguntada: Sírvase decirnos, si 
tiene conocimiento ¿dónde reside el señor Jairo de Jesús Escobar Peláez? 
Contestó: Aquí en Cali, porque él no vive en Darién, porque yo he ido a la finca 
que tienen en el Vergel, yo he ido porque el matrimonio, aclaro porque el 
mayodormo de él me ha invitado a que vaya allá, él se llama Oto ni ti Calderón, 
pero me dice que vaya allá, pero menos los fines de semana, pues como el 
señor Escobar va a la finca desde el viernes ... "' (fls. 178-178 vto., cdno. 
ppal.). 

El deponente Víctor Manuel Castillo, expresó:" ... Díganos si conoce al 
señor Jairo de Jesús Escobar Peláez. Contestó: Sí... Lo que (sic) yo sé es que 
vive en Cali, y el venía los fines de semana a su finca ... Preguntado: Sírvase 
decirnos, ¿por qué razón sabe usted, que el señor J airo de Jesús Escobar, sólo 
vaa su finca los fines de semana para regresar a Cali los domingos? Contestó: 
Precisamente porque yo fui su vecino ... Yo lo único que sé decirles es que el 
señor Jairo de Jesús Escobar sabido por todos los o por muchas personas, que 
su familia vive en Cali, yél vive en Cali. Nosési vaya en semana al Darién ... " 
(fls. 169, 169 vto. y 170 vto., cdno. ppal.). 

En la declaración de Rufino Vásquez, se lee:" ... ¿conoce al señor Jairo 
de Jesús Escobar Peláez? Contestó: Bueno, yo aél lo conozco ... la residencia 
de él creo que es aquí en Cali. Preguntado: Sírvase decirnos por qué razón sabe 
usted que el señor Jairo de Jesús Escobar, viaja al Darién los fines de semana. 
Como también 'cree usted que su residencia la tienen ( sic) en Cali' Contestó: 
... Por la sencilla razón de que a él se le invitó a participaren la Defensa Civil 
como activo,pero me manifestaba que le quedaba difícil porque él vivía en 
Cali... (Fls. 171 ~ 171 vio., cdno. ppal.). 

Las afirmaciones de Heuberti Largo Marín y Graciela Castaño, tan solo 
permiten inferir, que alguien llamado Oto ni el Calderón y al parecer empleado 
de Jesús Escobar Peláez, rumoraba que su patrón vivía en Cali, sin embargo, 
como la declaración del mentado Calderón no aparece en el proceso, 
tampoco puede precisarse, si las afirmaciones contenidas en los testimonios 
referidos, corresponden a la realidad, o sólo constituyen interpretaciones o 
conjeturas de lo rumorado por Otoniel Calderón. · · 

Salta a la vista, que al momento de rendir su declaración, el testigo Víctor 
Manuel Castillo, no estaba enterado del lugar en el que residía Jairo de Jesús 
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Escobar, pues lejos de explicar lo concerniente al lugar, tiempo y modo como 
tuvo conocimiento del hecho referido, que es lo que en última instancia 
conduce al follador a adquirir'convencimiento sobre la veracidad del testigo, 
infiere que, si Escobar Peláez visitaba la finca de su propiedad situada en 
Darién, era porque vivía en Cali. Como es obvio, un testimonio rendido en las 
condiciones referidas, carece de todo valor probatorio. 

Aún cuando Héctor Rufino Vásquez afirme en su declaración, que fue el 
mismo Jairo de Jesús Escobar, quien le manifestara que vivía en Cali, no parece 
estar muy convencido de ello, cuando al interrogársele sobre el particular, de 
manera indecisa, responde; " .. .la residencia de él creo que es aquí en Cali ... " 
( destaca la Sala). 

Lo dicho antes es suficiente para concluir, contra lo que sostiene el 
apelante, que los testimonios referidos no son objetivos, ni responsivos, 
tampoco exactos ni completos, luego, obró acertadamente el Tribunal al 
negarles valorprnbatorio. 

En cuanto ala prueba aportada y solicitada por el demandado, tenemos 
que fue acreditado su avecinamiento en el Municipio de Calima, Darién, no 
sólo con las declaraciones rendidas por los señores Jaime Arizabaleta 
Calderón (fls, 184-187), Alberto Murgueitio Restrepo (fls. 187-188 vio,), 
William Emilio Gil Vallejo (fls.189-191 ), Guillermo Vivas Cardona (fls. 192-
193 vto.), César !llera Montoya (fls. 194-195 vto.), José Alonso Herrera 
Mejía (fls. 196-197) y Rubiel Osorio Ledesma ( fls: 197-198 vto.), las cuales, 
como afirma el follador de instancia, merecen plena credibilidad por ser 
contestes y circunstanciadas, sino también con los documentos aportados de 
los cuales se deduce inequívocamente que su domicilio era el de la citada 
población no sólo por residir la mayor parte del tiempo en ella, sino por ejercer 
allíhabitualinente su profesión u oficio, circunstancia derivada de lasdiferentes 
actividades cívicas, sociales, c:omerciales y políticas cumplidas en dicha 
localidad, que fueron acreditadas debidamente ene! proceso (fls. 79, 80, 81, 
83, 84, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102 a 105, 106 a 107, 108 
y 109). 

Según las voces del artículo 78 del C. C., que por vía de autoridad define 
para los efectos del artículo 2º de la Ley 49/87 lo que debe entenderse por 
vecindad, ésta puede consistir bien en el lugar donde resi.de o está de asiento 
un individuo con ánimo de permanencia; o bien, el lugar o comprensión 
municipal o metropolitana donde ejerce de manera habitual su profesión u 
oficio, así no tenga en ellas su residencia. 
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En ambos eventos se cumple el propósito del legislador contemplado en 
el artículo 2º de la Ley 49/87, sobre el requerimiento de vecindad de los 
candidatos para ser elegidos alcaldes. 

En el caso concreto de J airo de Jesús Escobar Peláez, queda demostrado 
con la prueba recaudada, que en una y en otra forma se acreditó su domicilio 
en el municipio de Calima, Darién, por lo cual la pretensión de la demanda no 
puede prosperar. 

Ahora bien, la Sección encuentra igualmente acertada la interpretación 
que del artículo 3 l 6dela Carta hace el Tribunal de instancia y su desestimación 
como normatización aplicable al caso controvertido, agregando para un mejor 
entendimiento de lo expuesto, que las disposiciones que consagraron y hoy 
consagran los requisitos sobre nacimiento y vecindad de los aspirantes a 
alcaldes en los lugares.en los cuales pretenden ser elegidos ( arts. 2º Ley 78/ 
86 y 2º Ley 49/87), fueron expedidas con anterioridad a la vigencia de la 
Constitución actual y tenían y siguen teniendo como finalidad, lograr que la 
elección que sobre dichos parámetros se haga, recaiga siempre en personas 
que tengan estrecha vinculación con la región a la cual van a prestar su servicio; 
conocedoras de sus diversos problemas y necesidades sociales, económicas 
y políticas y en capacidad, por lo mismo,de poder darles adecuada solución. 

Como bien lo determinan las normas en referencia, las condiciones que el 
candidato debe llenar para acceder válidamente al cargo son de índole 
personal y subjetivas, muy diferentes a las generales que se exigen para el 
ejercicio del derecho a elegir que es propio de todo ciudadano en ejercicio, 
como parte esencial del principio de participación política consagrado en el 
artículo 40 de la Carta. 

Por tal motivo, no encuentra la Sección aceptable que la elección como 
alcalrle de un ca.ndidato carente de una o de todas las calidades previstas en 
el artículo 2º de la Ley 49/87, cercene o pueda ser violatorio del derecho de 
participación que todo ciudadano en ejercicio tiene para conformar, ejercer y 
controlare! poder político del Estado como tampoco que la exigencia de los 
requisitos legales, como lo afirma el impugnan te, esté en contradicción con lo 
preceptuado en el artículo 312 de la Constitución Nacional; cuyos fines están 
dirigidos a garantizar la total y plena participación del ciudadano en el ejercicio 
del poder político, lo cual se alcanza sin menoscabo alguno, respecto de los 
funcionarios de elección popular, con el ejercicio válido del voto, sea éste 
depositado en favor de un buen o mal candidato; reúna o no los requisitos de 
ley para el desempeño del cargo. 
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Respecto a la posible violación de los artículos 259 de la Constitución 
Nacional y 5º de la Ley 2ª de 1992, la Sección encuentra que con las pruebas 
obrantes a los folios 56 y 71 a 75 del cuaderno principal; 6 y 8 a 14 del 
cuaderno de pruebas del demandante; 1 del cuaderno de pruebas del 
demandado, como de las declaraciones solicitadas por este último, se 
establece clara e indubitablemente la inexistencia del cargo sobre omi
sión en la presentación del programa de gobierno, que, de existir, no tendría, 
como lo afirma el a quo, el alcance jurídico pretendido por ei actor, por no 
constituirse en causal de nulidad de la elección. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Conten
cioso Administrativo, Sección Quinta, oído el concepto del Ministerio 
Público y parcialmente de acuerdo con él, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

1. Confirmase la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo del 
Valle del Cauca, el 30 de julio de 1992. 

2. Devuélvase al Tribunal de origen. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase: 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en sesión del 
dieciocho (18) de enero de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Luis Eduardo J ararnillo Mejía, Presidente.M irén de la Lornbana de 
Magyaroff, Amado Gutiérrez Velásquez, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Galindo Carrillo, Secretario. 
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JURISDICCION CONTENCIOSO -ADMINISTRATI
VA /PROVIDENCIAS/ RECURSO DE APELACION / 
LEGISLACION ESPECIAL 

La aplicación o no de lo dispuesto en el artículo 351 del C. de P. 
C., en esta jurisdicción, para determinar la apelabilidad o no de 
determinadas providencias, depende de si el asunto al cual se 
refiera la providencia apelada, se encuentra plenamente regulada 
en el C.CA ., o al contrario no lo está y por ello procedería estudiar 
si dicho caso se encuentra comprendido dentro de alguna de las 
remisiones que el e.CA. hace al C. de P. C. En la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa, la aclaración o corrección de la 
demanda está regulada en el art. 208 del C. C. A., subrogado por 
elart. 47 del D. E. 2304 de 1989 y específicamente para los procesos 
electorales en el art. 250 ibidem, modificado por el art. 66 de la Ley 
96 de 1985, sin que se mencione remisión alguna al C. de P. C., por 
lo cual su apelabilidad debe regularse exclusivamente por lo 
dispuesto en la legislación especializada, sin que tal proceder 
atente contra la inescindibilidad del art. 351 del C. de P. C., pues 
encuentra respaldo en la misma norma jurídica. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.-Santafé de Bogotá, D. C., enero 21 del 993. 

Consejero Ponente: Dr. Luis EduardoJaramillo Mejía. 

Ref.: Expediente número 0894. 

Actor: Rafael Casado Amaris. 

Electoral segunda instancia 

Contra el auto de diciembre 4 de 1992 proferido por la Sala, al resolver 
el recurso de apelación interpuesto por la parte actora contra el auto de junio 
16 de 1992, emanado del Tribunal Administrativo del Magdalena, el mismo 
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recurrente ha interpuesto el recurso de reposición, con fundamento en que el 
Consejo de Estado en sus diferentes secciones, incluyendo la quinta, ha 
sostenido que la enumeración hecha por el artículo 181 del C. C. A. de los 
autos apelables es enunciativa y no taxativa, citan do varias de las providencias 
en las que se ha sostenido dicha tesis. 

Una vez agotado el trámite del recurso, sin pronunciamiento de la parte 
contraria, es del caso entrar a resolverlo, luego de las siguientes, 

CONSIDERACIONES: 

1. Como bien lo dice el recurrente, no es aceptable la interpretación del 
artículo 181 del C. C. A., en el sentido de que su relación de autos apelables 
sea taxativa cuando se trate de procesos electorales, y enunciativa frente a los 
demás procesos, interpretación que no es la que en la práctica se da en el 
Consejo de Estado, pues el que las diferentes secciones de la Sala Contencio
sa tengan criterios divergentes sobre ese tema, no radica en que se trate de 
naturaleza distinta de los procesos, sino en la regulación especial que el C. C. 
A.; hace de ese tema para la jurisdicción, sin que haya necesidad de recurrir 
a otras codificaciones para llenarun vacío que no existe. 

La Sección Segunda del Consejo de Estado ha expuesto la taxatividad de 
la enumeración hecha por el artículo 181 del C. C. A., en los autos de fechas 
octubre 23 de 1991, expediente No. 5744 y octubre 30 del mismo año, 
expediente No. 5828, y esta sección, aunque anteriormente sostuvo que era 
enunciativa acorde con la tesis de la Sección Tercera, ha variado dicha 
concepción por los motivos expuestos en el auto recurrido de noviembre 19 
de 1992, por lo cual, no sólo en los procesos electorales se ha interpretado el 
mentado artículo en la forma mencionada. 

2. La aplicación o no de lo dispuesto en el artículo 351 del C. de P. C., 
en esta jurisdicción para determinar la a pe labilidad o no de determinadas 
providencias, depende de si el asunto al cual se refiera la providencia apelada, 
se encuentra plenamente regulado en el C. C. A., o al contrario, no lo está y · 
por ello procedería a estudiar si dicho caso se encuentra comprendido dentro 
de alguna de las remisiones que el C.C.A. hace al C. de P. C. (arts. 167, 161 
subrogado por el art. 36, D. E. 2304/89, 162,267, etc., C. C. A.). En la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa, la aclaración o corrección de la 
demanda está regulada en el artículo 208 del C. C. A., subrogado por el 
artículo47 del D. E. 2304/89 y específicamente para los procesos electorales 
en el artículo 20 ibídem, modificado por el artículo 66de la Ley 96 de 1985, 
sin que se mencione remisión alguna al C. de P. C., por lo cual su apelabilidad 
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debe regularse exclusivamente por lo dispuesto en la legislación especializada, 
sin que tal proceder atente contra la inescindibilidad del artículo 351 del C. de 
P. C., pues encuentra respaldo en la misma norma jurídica. 

3. La referencia hecha por el recurrente al auto de noviembre 26 de 1992 
proferido por el magistrado ponente perteneciente a esta sección, mediante~¡ 
cual le dio trámite a la apelación interpuesta contra un auto proferido por el 
Tribunal Administrativo del Magdalena en el Expediente No. 0843, para 
denotar un criterio encontrado sobre el tema estudiado, debe tenerse en 
cuenta, aceptando que dicha providencia se profirió respecto a un auto que 
resolvió sobre una nulidad procesal, que el mismo es una mera providencia de 
trámite que no obliga a la sección y tampoco al magistrado que lo profirió para 
el momento en que se vaya a resolver el recurso. 

Por las razones anotadas y al no haber variado el criterio anotado, la 
Sección Quinta de la Sala Contencioso- Administrativa del Consejo de 
Estado, 

RESUELVE: 

Negar el recurso de reposición interpuesto por el demandante contra el 
auto de diciembre 4 de 1992 proferido por esta Sala. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase y devuélvase al Tribunal de origen. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en su sesión 
de la fecha. 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente.Mirén de laLombana de M., 
Luis Eduardolaramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Galindo Carrillo, Secretario. 
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ACCION DE NULIDAD - Fines 

El objetivo de la acción de nulidad es enfrentar un acto adminis
trativo con las normas jurídicas que se estima violadas en la 
demanda para deducir si existe o no la infracción alegada. El 
enfrentamiento del acto administrativo, en consecuencia, solo 
puede darse con normas jurídicas no con hechos ni con disposicio
nes que no tengan el carácter en mención. 

CONTRALOR DEPARTAMENTAL / CONTRALOR 
MUNICIPAL- Período/ REVOCATORIA DEL MAN
DATO 

La Sala debe precisar en cuanto a la denominada revocatoria del 
mandato que su análisis debe hacerse teniendo en cuenta el 
manejo constitucional que se dio al actual Contralor General de 
la República en cuyo artículo 36 tr. se estableció expresamente que 
continuará en su cargo hasta tanto el Congreso elegido para el 
período 1994-1998 realice la nueva elección en la oportunidad 
señalada en la norma; en consecuencia, si en relación con los 
contralores departamentales y municipales no se expidió una 
norma en el mismo sentido y, en cambio, se unificó el período y el 
inicio del mismo con el de los Gobernadores, la consecuencia 
lógica es que en el caso de los Contralores Departamentales el 
período fue variado sin que sea posible alegar violación de dere
chos adquiridos, sin respaldo en el derecho público. 

ACTO DE DECLARACION DE ELECCION / NULI
DAD ELECTORAL - Inexistencia/ CONTRALOR DE
PARTAMENTAL - Período 
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EXP.-0824 

mencione en el acto declaratorio de elección no lo torna en 
inválido por cuanto no es de la esencia del mismo. Además este 
aspecto tampoco constituye una causal de nulidad. 

Consejo de Estado· Sala de lo Contencioso Administrativo. Secci1n 
Quinta.· Santafé de Bogotá, D. C., enero 22 de 1993. 

Consejera Ponente: Dra. Mirén de la Lombana de Magyaroff. 

Ref.: Expediente número 0824. 

Actor: Máximo Hurtado Hernández. 

APEI.ACIONSENTENCIA 
Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto contra la 

sentencia de 13 de agosto de 1992, por la cual el Tribunal Administrativo del 
Cauca decidió denegar las súplicas de la demanda mediante la cual se solidtó 
la nulidad de la elección del señor Benjamín Iragorri Hormaza como Contralor 
del Departamento del Cauca para el período comprendido entre 1992.1995. 

El demandante invoca como infringidas las siguientes normas: los artículos 
1 º, 2º, 3º, 4º, 29,272 y el preámbulo de la Constitución Nacional, así como 
el artículo 250 del Decreto-ley 1222de 1986. 

Manifiesta la parte actora que la Asamblea Constituyente, al no aprobar 
el artículo 4º de su agenda en la sesión del 3 de julio de 1991, efectuó una 
acción compensatoria ya que el artículo 299 de la Carta Magna, en con cor• 
dancia con el artículo 19 transitorio dela misma, dejó intactos los períodos de 
Concejales y Diputados para el período comprendido entre 1990-1992. 
Contra esta voluntad soberana, no puede anteponerse el querer de una 
institución como es la Asaipblea Departamental, hi tampoco el honorable 
Consejo de Estado. 

Ahora bien, como no aparece determinado el período para el cual fue 
nombrado Iragorri Hormaza,se violó el principio consagrado en el artículo 29 
dela Constitución Nacional. · 

Inclusive, el acto acusado fue expedido mediante un trámite irregular, ya 
que no estaba reglamentada la ley sobre elección de contralores. 

Porúl timo, se presenta abuso de poder ya que la Asamblea Departamen• 
tal no puede vulnerare! querer de la Asamblea Nacional Constituyente y el 
artículo 250 del Decreto-ley 1222 de 1986 está vigente, por lo cual no puede 
serignorado porlaAsamblea (fls. 41 a48). 
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Mediante auto fechado el 5 de diciembre de 1991, el Tribunal Adminis
trativo del Cauca admitió la demanda y denegó la solicitud de suspensión 
provisional, pues los argumentos expuestos son objeto de controversia, por lo 
cual,es necesario oír alas partes paraemitirun fallo (fls. 51 a55). Esta decisión 
fue apelada ante el Consejo de Estado, que confirmó el auto inicial (fls. 73 a 
78)., 

LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL . 

El Tribunal Administrativo del Cauca por sentencia del 13 de agosto de 
1992denegó las súplicas de la demanda encaminada a obtener la nulid¡,d de 
la elección del señor Benjamín lragorri Hormaza, como Contralor Departa
mental del Cauca, con base en los siguientes argumentos: 

- Mediante el concepto fechado el 1 O de septiembre de 1991, emitido por 
el honorable Consejo de Estado, con ponencia del doctor Jaime Betancur 
Cuartar, quedó claramente establecido que el período de los Contralores 
Departamentales se igualó al de los Gobernadores no solo en su duración sino 
en la coincidencia de la iniciación del mismo, y por ello deben contarse los tres 
años, a partir del 2 de enero de 1992. 

De lo anterior se deduce que, como las Asambleas Departamentales 
sesionan ordinariamente entre el l9 de octubre y el 30 de noviembre, duran te 
este lapso deben elegir los respectivos contralores que habrán de posesionarse 
el 2 de enero de 1992. 

-En lo que hace referencia a cuál fue el querer de los Constituyentes, el 
honorable Tribunal se remite al fallo de la honorable Corte Constitucional, 
sobre el "período de estos funcionarios según la nueva constitución", con . 
ponencia del doctor José Gregorio Hernández G., donde se llega a la 
conclusión que al quedar derogada la antigua Constitución, con todas sus 

· reformas, la nueva Carta Magna establece que el período de los Contralores 
debe ser igual al de los Gobernadores, es decir, de tres años y que los 
Contralores, cuyo período debía vencerse el 31 de diciembre de 1992, se les 
terminó anticipadamente, al entrar en vigencia la Nueva Constitución Política 
que introdujo la modificación. de períodos iguales en su duración y coincidentes 
en su iniciación para Gobernadores y Contralores Departamentales. 

-Vale aclarar que los Tribunales Superior y Contencioso Administrativo, 
al conformar la terna de candidatos para la elección de Contralor, no hicieron 
cosa distinta que cumplir con una función de origen constitucional. Resultaría 
antijurídico presumir que la Constitución Nacional solo puede aplicarse en la 
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medida en que la norma sí esté reglamentada, máxime cuando el precepto 
constitucional le está asignando una nueva función a un organismo que no es 
nuevo, como son los dos Tribunales. 

- El no señalamiento expreso del período para el cual fue elegido el 
funcionario no vicia de nulidad la elección, por cuanto lo señala directamente 
la Constitución (fls. 220 a 239). 

LAAPELACIONDELASENTENCIA 

Mediante escrito presentado en la Secretaría del Tribunal, el actor 
presentó recurso de apelación contra la providencia proferida por el honorable 
Tribunal Administrativo del Cauca, solicitando se revoque la sentencia impug
nada y, en su lugar, se decrete la nulidad solicitada en la demanda, ratificando 
los argumentos de la demanda y con base en las siguientes apreciaciones: 

-En primer lugar, el concepto emitido por la Sala de Consulta y Servicio 
Civil no es un fallo, por lo tanto no es obligatorio, máxime cuando no fue 
unánime pues hubo un salvamento de voto. 

-Ensegundolugar,el artículo36de!Decreto2591 de 1991 establece que 
las sentencias en que se revise una decisión de tutela "solo surtirán efectos en 
el caso concreto", razón por la cual mal podría el Honorable Tribunal extender 
mecánicamente los fallos emitidos para casos determinados. 

- En tercer lugar, no entiende el apelante cómo puede decir la Honorable 
Corte Constitucional que el período de los Contralores fue modificado, 
cuando precisamente la Asamblea Nacional Constituyente no aprobó el 
artículo 4º de la agenda de la sesión, cuyo propósito era modificare! período 
de los Contralores que en ese momento desempeñaban sus funciones. 

- Por último, cuando se elige Contralor se le confiere uh mandato 
indirecto, que requería de una expresa disposición pa1 a ser revocado, la cual 
no figura en el texto constitucional (fls. 241 a 243). 

A lo anterior agrega que como los demás cargos no fueron analizados por 
el Tribunal, se remite a los planteamientos iniciales para que sean estudiados. 

CONCEPTO FISCAL 

La Procuraduría Octava Delegada en lo Contencioso solicita la confor
mación de la providencia por considerar que los cargos no están llamados a 
prosperar ya que la elección del señor Benjamín Iragorri Hormaza se surtió de 
acuerdo con lo establecido en la Constitución Nacional (fls. 257 a 263). 
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CONSIDERACIONES 

La Corporación es competente para conocer del presente recurso de 
apelación conforme a lo previsto por el artículo 129-1 del Decreto 01 de 1984 
en concordancia con el artículo 132-2 ibídem. 

El fondo del negocio: La Sala procede a analizar los cargos en el mismo 
orden en el cual se plantean en la demanda. 

Primer cargo: Violación del querer del Constituyente Primario, en cuanto 
éste no aprobó el artículo 4° de su agenda en la sesión del 3 de julio de 
1991. 

El proyecto del artículo 4º rezaba: 

"Las Asambleas Departamentales designarán contralores para sus res
pectivos departamentos, en el mes de noviembre de 1991, de conformidad 
con los procedimientos de elección que esta Constitución establece y las 
normas sobre calidades e inhabilidades. Los Contralores designados se 
posesionarán el 2 de enero de 1992". 

Al respecto la Sala debe precisar que el objetivo de la acción de nulidad 
esenfrentarun acto administrativo con las normas jurídicas que se estiman 
violadas en la demanda para deducir si existe o no la infracción alegada. 

Et enfrentamiento del acto administrativo, en consecuencia, sólo puede 
darse con normas jurídicas no con hechos ni con disposiciones que no tengan 
el carácter en mención. 

En el presente caso se alega que el acto administrativo infringió el querer 
de la Asamblea Constituyente que improbó un proyecto de artículo que 
planteaba que las Asambleas Departamentales designaran contralores en 
noviembre de 1991, que se posesionarían el 2 de enero de 1992; tal querer, 
por no constituir una norma jurídica no puede ser objeto de violación, por lo 
que por este sólo aspecto el cargo debe recibir despacho desfavorable. 

Ahora bien, la improbación de un proyecto de norma no puede tomarse 
en sí misma como la aprobación de la conducta contraria, si ésta no aparece 
expresa en las disposiciones vigentes o, para el caso, sí aprobadas, o no se 
deduce del análisis de las mismas. 

En consecuencia lo procedente es analizar si las disposiciones que se 
estíman infringidas por la parte acto raen su demanda lo fueron efectivamente 
por el acto administrativo que se impugna, y a ello procede la Sala. 
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El artículo 272 de la Constitución Nacional, invocado, establece que 
corresponde a las Asambleas elegir contralor por un período igual al de 
Gobemadoro Alcalde, según el caso, de temas integradas con dos candidatos 
presentados por el Tribunal Superior de Distrito Judicial y uno por el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo. 

Se observa que el apelante muestra su discrepancia con lo que considera 
la aplicación de un concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil de esta 
Corporación y un fallo de la honorable Corte Constitucional en Sala de 
Revisión, sin que ninguno de los dos tuviera carácterobligatorio, al decidir la 
demanda en estudio. 

Al respecto debe precisar la Sala que ni los conceptos de la Sala de 
Consulta y Servicio Civil de esta Corporación ni las decisiones adoptadas por 
la Honorable Corte Constitucional en Sala de Revisión de fallos de tutela son 
de obligatoria aplicación en la decisión de la demanda de nulidad de carácter 
electoral que se analiza, pero sí constituyen elementos de juicio que usualmente 
se tienen en cuenta y, más aún, cuando entre los fallos que se revisan en el caso 
de la sentencia de la Honorable Corte Constitucional, está el del Contralor del 
Cauca propuesto con ocasión de su relevo mediante la elección que aquí se 
impugna. 

Precisamente, y tal como lo reseñó el Tribunal, la Honorable Corte 
Constitucional hace un minucioso estudio del artículo 272de la Constitución 
Nacional en especial de la frase "según el caso" que trae la norma para 
deducir que sobraría si no tuviera como fin e.l unificar no solo el período de los 
contralores departamentales y municipales con el común de tres años estable
cido para Gobernadores y Alcaldes sino su inicio, según el caso, con el de 
gobernadores, primero de enero, o alcaldes, primero de junio, que es en 
realidad el único aspecto que no resulta coincidente y que amerita el giro 
gramatical que trae la norma. 

Es tan clara la argumentación anterior que la Sala no puede menos que 
compartirla, tal como lo hizo el Tribunal y la señora Procuradora Octava 
colaboradora, agregando que con ocasión de la apelación no se aporta 
fundamentación alguna que la desvirtúe. · 

Ahora bien, en cuanto a la demoninada revocatoria del mandato, la Sala 
debe precisar que su análisis debe hacerse teniendo en cuenta el manejo 
constitucional que se dio al actual Contralor General de la República en cuyo 
artículo 36 tr. se estableció expresamente que continuaráen su cargo hasta 
tanto el Congreso elegido para el período 1994-1998 realice la nueva elección 
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en la oportunidad señalada en la norma; en consecuencia, si en relación con los 
contralores departamentales y municipales no se expidió una norma en el 
mismo sentido y, en cambio, se unificó el período y en el inicio del mismo con 
el de los Gobernadores, la consecuencia lógica es que en el caso de los 
Contralores Departamentales el período fue variado sin que sea posible alegar 
violación de derechos adquiridos, sin respaldo en el derecho público. 

En este orden de ideas el cargo debe despacharse desfavorablemente. 

Segundo cargo: La Sala debe anotar que si la Constitución Nacional 
señala el período de los señores contralores departamentales el hecho de que 
el mismo no se mencione en el acto declaratorio de elección no lo torna en 
inválido por cuanto no es de la esencia del mismo. Además este aspecto 
tampoco constituye una causal de nulidad, por lo cual no prospera el 
cargo. 

Tercer cargo: Independientemente de que las disposiciones consti
tucionales sean susceptibles de reglamentación, la señalada como infringida no 
establece la misma como requisito sine qua non para ser aplicada. En 
consecuencia era posible, como sucedió en el presente caso, darle cumpli
miento, sin que, de otra parte, se presentaran las inquietudes que se plantean 
en la demanda. 

Lo anterior unido a las consideraciones hechas por la Sala al resolver los 
· cargos anteriores llevan a desechar el cargo propuesto. 

Cuarto cargo: De todo lo hasta aquí expuesto se deduce claramente que 
la Asamblea no infringió ninguna de las disposiciones invocadas por la parte 
actora como infringidas por lo cual no puede hablarse de abuso de poder, 
cargo que por no tener respaldo alguno debe desecharse. 

En la misma forma debe rechazarse el cargo de violación del artículo 250 
del Decreto 1222 de 1936, pues, como se explicó al absolver los 
cuestionamientos anteriores, el período de los contralores fue variado por lo 
que no puede hablarse de infracción de la disposición invocada ni cabe la 
aplicación del artículo 235 del estatuto mencionado. 

En este orden de ideas, se concluye que la decisión del Tribunal debe ser 
confirmada. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Adminis
trativo, Sección Quinta, oído el concepto de la Procuradora Delegada en lo 
Contencioso y de acuerdo con él, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
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FALIA: 

Confirmase la sentencia del 13 de agosto de 1992, proferida por el 
Tribunal Administrativo del Cauca. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribunal de origen y cúmplase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en Sala en su sesión de la fecha 
veiptiuno (21) de enero de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Mirén de la Lombana de Magyaroff, Amado Gutiérrez Ve/ásquez, 
Luis Eduardo J aramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Ca/indo Carrillo, Secretario. 
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CONCEJAL - Inhabilidades/ CONCEJAL - Incompati
bilidades t NEPOTISMO/ ALCALDE - Elección 

El inciso segundo del artículo 19 de la Ley 53 de 1990, sí limita la 
actividad de los concejales en cuanto establece que ni sus parientes 
ni los de los funcionarios que allí se mencionan, podrán ser 
nombrados o elegidos en las dependencias del municipio, pues, 
precisamente son los concejales quienes tienen la facultad de 
proveer cargos por nombramiento o elección. Es claro que la 
norma en cita amplía las inhabilidades para desempeñar cargos en 
las dependencias municipales, pero no aduce a los alcaldes porque 
al hablar de elecciones no se refieren a las populares sino a las 
efectuadas por quienes pueden proveer cargos en las citadas 
dependencias mediante tal modalidad, pues la finalidad de la 
disposición es la de impedir la configuración del vicio conocido 
como Nepotismo de una forma más rigurosa que la contemplada en 
el artículo 87 del Decreto 1333 que reforma, y la finalidad en 
cuestión solo se logra cuando la elección no es popular puesto que 
en esta última es la voluntad de la ciudadanía la que interviene y 
no el querer del concejal. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D.C., enero 22 de 1993. 

Ref.: Expediente número 0803. 

Consejera Ponente: Dra. Mirén de la Lombana de Magyaroff 

Actor: Abelardo Cortés Cortés. 

APELACION DE SENTENCIA 

Conforme a lo previsto por el artículo 251 del C.C.A., procede la Sala 
a resolver la apelación interpuesta contra la sentencia del 13 de agosto de 1992 
dictada por el Tribunal Administrativo de Cundinamarcaen el proceso de la 
referencia. 
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Dan cuenta los autos que el señor Abelardo Cortés, obrando en nombre 
propio, en ejercicio de la acción pública de nulidad de carácter electoral, 
demandó el acto del 11 de marzo de 1992 mediante el cual la Comisión 
Escrutadora Municipal declaró elegido como Alcalde Municipal de Suesca, 
Cundinamarca, al señor Jorge Enrique Guáqueta Cagua, para que se declare 
su nulidad y, como consecuencia, se ordene la cancelación y anulación de la 
credencial respectiva y se comunique la decisión alas autoridades señaladas 
en el libelo. 

Los hechos que relata el actor son, en síntesis, los siguientes: 

l. El 8demarzode 1992sel!evaronacaboenel territorio municipal los 
comicios para elegir, entre otros, al Alcalde. 

2. El 11 de marzo la Comisión Escrutadora Municipal, declaró elegido a 
Jorge Enrique Guáqueta Ca gua como Alcalde Municipal. 

3. El elegido es hermano de Abraham Guáqueta Cagua, quien fue elegido, 
se posesionó y desempeñó como Concejal del municipio, por el período 
1990-1992. 

4. El señor Jorge Enrique Guáqueta Ca gua era inelegible por el parentesco 
anotado. 

La anterior actuación, considera el actor, es violatoriade las siguientes 
disposiciones: 

Artículo 87 del Código de Régimen Municipal,modificado por el artículo 
19 de la Ley 53 de 1990 en su inciso 2º, cuyo texto transcribe. 

Artículo 293 dela Constitución Nacional que defiere a la ley la determi
nación de incompatibilidades de los ciudadanos para el desempeño de 
funciones públicas en entidades territoriales. 

La primera de las disposiciones resultó infringida porque siendo Jorge 
Enrique Guáqueta Cagua, hermano de Abraham Guáqueta Cagua, (Concejal 
por el período 1990-1992 período que estaba corriendo), fue elegido como 
Alcalde, el primero. 

El señor Jorge Enrique Guáqueta Cagua,obrando en su propio nombre, 
se hizo parte en el juicio y en el escrito de contestación de la demanda manifestó 
oponerse a las peticiones de la demanda, se atiene a lo probado, respecto de 
los hechos, y con relación a los cargos de violación expone: 
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Respecto del artículo 87 del Código de Régimen Municipal argumenta 
que es equivocada la apreciación del demandante pues lo que la norma 
establece es la prohibición para los Concejales, que estén en ejercicio, que 
deben hacer las elecciones y nombramientos que los mismos recaigan en 
parientes porque puede entrabarse la buena marcha de la Administración: 

Es tan clara la disposición que los Concejales pueden aspirar a las 
Alcaldías y, con mayor razón, pueden hacerlo sus parientes. Cita al respecto 
la sentencia del 25 de marzo de 1987 de esta Corporación. 

Por último manifiesta que existe, además, el problema de la reglamenta
ción que la disposición constitucional defiere a la ley que será en últimas la que 
establezca las pautas sobre los aspectos debatidos. 

El Tribunal A¡:lministrativo en sentencia del 13 de agosto de 1992 decidió 
denegar las súplicas de la demanda por considerar que la norma invocada 
como infringida se refiere a los nombrados porfuncionarios municipales y para 
los elegidos por los Concejos pero no para elección popular de Alcaldes, pues 
si la disposición invocada pertenece al Título IV de los Concejos, Capítulo II 
de los Concejales es claro que solo es aplicable a los nombrados o elegidos 
por ellos. 

Las inhabilidades para ser elegido Alcalde se encuentran según el a qua 
en el artículo 179-8 de la Constitución Nacional y en el artículo 5ºde la Ley 
78de 1986(modificadoensuliteral c)porelartículo 19delaLey 53de 1990) 
y en el artículo 6º ibídem, las incompatibilidades para desempeñar el cargo en 
mención. 

Al caso, concluye, le es inaplicable el artículo 19 de la Ley 53 de 1990. 

La sentencia anterior fue apelada por el demandante por las siguientes 
razones: 

Manifiesta que el artículo 19 de la Ley 53 de 1990 se compone de dos 
partes determinadas y de diferente aplicación: 

El inciso primero que solo es aplicable a los Concejales, señala la 
prohibición general, la excepción a ésta y la consecuencia jurídica. Establece, 
en resumen, una incompatibilidad para los Concejales. 

El inciso segundo dela misma disposición ( con la aclaración del recurrente 
en el sentido de que el artículo 292 de la Constitución Nacional redujo el 
parentesco de consanguinidad al segundo grado y el de afinidad al primero), 
no establece inhabilidad o incompatibilidad para los concejales. Inhabilita a 1 os 
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ciudadanos que no son Concejales para sernombradoso elegidos en cualquier 
cargo del municipio. 

No se refiere exclusivamente a Concejales y Concejos por el solo hecho 
de que el artículo 19 de la Ley 53 de 1990 modifique el artículo 87 del C.R.M. 

Dentro del inciso 2º del artículo 19 se menciona al Alcalde (no elegido por 
el Concejo), funcionario que dentro de la tesis del Tribunal no podría 
mencionarse en el título que se refiere al Concejo y el capítulo que se refiere 
a Concejales. 

El municipio es una unidad jurídica inescindible y debe entenderse que la 
expresión de la norma cobija al Alcalde. 

Al respecto aduce lo dicho por la Sala de Consulta y Servicio Civil de esta 
Corporación, el 30 de·abril de 1991, al explicar el contenido, alcance y 
aplicación del artículo 19 de la Ley 53 de 1990. 

Agrega que el Tribunal se contradice cuando afirma que la inhabilidad 
establecida en el artículo 179 de la Constitución Nacional es aplicable al 
Alcalde mientras que la del artículo antes citado no, pues la norma constitucio
nal aparece en el capítulo VI (De la rama legislativa) capítulo (De los 
Congresistas) de la Carta Política. 

La Procuradora Octava Delegada en lo Contencioso solicita la confirma
ción de la sentencia apelada por considerar que la norma invocada como 
infringida no establece inhabilidad alguna para los Alcaldes, sino prohibiciones 
para quienes sean parientes, cónyuge, compañera o compañero de los 
funcionarios señalados en la norma y de los concejales, para ser nombrados 
o elegidos en el respectivo municipio o para contratar con el mismo. 

CONSIDERACIONES 

La demanda, como ya se reseñó en otro acápite de esta providencia, 
señaló como infringidos los artículos 293 de la Constitución Nacional y 87 del 
Decreto 1333 de 1986, tal como fue modificado por el artículo 19 de la Ley 
53 de 1990, en su inciso segundo, en la forma como aparece en el libelo. 

La primera de las disposiciones mencionadas es del siguiente tenor: 

"Sin perjuicio de lo establecido en la Constitución, la ley determinará las 
calidades, inhabilidades, incompatibilidades, fecha de posesión, períodos de 
sesiones, faltas absolutas o temporales, causas de destitución y formas de 
llenar las vacantes de los ciudadanos que sean elegidos por voto popular para 
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el desempeño de funciones públicas en las entidades territoriales. La ley dictará 
también las demás disposiciones necesarias para su elección y desempeño de 
funciones". 

De la anterior transcripción se deduce claramente que la determinación de 
incompatibilidades, inhabilidades etc., queda deferida a la ley por la norma 
constitucional, por lo que no es aplicable al caso. Debe analizarse la ley en 
concreto. 

La segunda de las disposiciones mencionadas dice: 

"El artículo 87 del CRM, quedará así: 

"Los concejales, principales y suplentes no podrán ser nombrados 
empleados oficiales del respectivo municipio, a menos que fuese en los 
cargos de alcalde, por designación o nombramiento .. En tal caso se 
producirá pérdida automática de su investidura, a partir de la fecha de su 
posesión. 

"El cónyuge, compañero o compañera permanente, ni los parientes 
dentro del 4º grado de consanguinidad, 2ºde afinidad o 1 ºcivil del alcalde, 
de los concejales principales o suplentes, del contralor, del personero, del 
secretario del concejo, de los auditores o revisores, no podrán ser 
nombrados ni elegidos para cargo alguno en ninguna dependencia del 
respectivo municipio, ni contratar con el mismo, dentro del período para 
el cual fueron elegidos. No sedará posesión a quien fuere nombrado o 
elegido violando este artículo, previa comprobación". 

Del texto anterior se desprende que, según el primer inciso, los concejales 
no pueden sernombrados empleados del mismo municipio, salvo en el cargo 
de Alcalde por designación o nombramiento. · 

El segundo inciso extiende la prohibición de nombrara elegir para cargo 
en dependencia alguna del respectivo municipio a quienes estén ligados por los 
vínculos y con el límite señalado en la ley con cualquiera defas personas que 
ocupen los cargos en ella previstos. 

En relación con las anotaciones del apelante en el sentido de que debe 
interpretarse con el mismo criterio el artículo 179-8 de la Constitución 
Nacional y el artículo 19 de la Ley 53 de 1990, para no incurrir en 
contradicción,la Sala debe hacer las siguientes precisiones: 

Independientemente de las diferencias provenientes de la jerarquía y 
origen de cada una de las normas, la Sala observa que la filosofía de cada una 
es diferente: · 
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En efecto mientras el artículo 179 hace parte de un ordenamiento nuevo 
y, por lo mismo, noestáligadoporubicación o tema con disposiciones vigentes 
con anterioridad, el artículo 19 de la Ley 53 de 1990, según lo dice 
expresamente, se dicta para modificar el artículo 87 del Decreto 1333 de 
1986, por lo que salta a la vista que su interpretación está circunscrita al 
contexto de la norma modificada. 

De otra parte,el caso del numeral 8° del artículo 179 es bastante particular 
porque según la opinión coincidente de quienes fueron miembros de la 
Asamblea Constituyente, por error en la agrupación del articulado, se incluyó 
dicho n\lmeral en la citada norma, cuando debió hacer parte de una disposición 
diferente; dicho aspecto debe tenerse en cuenta cuando se requiera elaborar 
la interpretación correspondiente a dicha norma, lo que no sucede en el caso 
en estudio en el cual no aparece citada como infringida la mencionada 
disposición constitucional y la Sala considera no es del caso hacer un estudio 
sobre la misma. 

Volviendo al estudio de la disposición invocada, y contrario a lo afirmado 
por la parte apelante,es claro que el inciso segundo del artículo 19 de la Ley 
53 de 1990, antes transcrito, sí limita la actividad delos concejales en cuanto 
establece que ni sus parientes ni los de los funcionarios que allí se mencionan, 
podrán sernombrados o elegidos en las dependencias del municipio, pues, 
precisamente, son los Concejales quienes tienen la facultad de proveer cargos 
por nombramiento o elección. 

Ahora bien, es claro que la norma en cita amplía las inhabilidades para 
desempeñar cargos en las dependencias municipales, pero no alude a los 
Alcaldes porque al hablar de elecciones no se refiere a las populares sino a las 
efectuadas por quienes pueden proveer cargos en las citadas dependencias 
mediante tal modalidad, pues la finalidad de la disposición es la de impedir la 
configuración del vicio conocido comb Nepotismo de una forma más rigurosa 
que la contemplada en el artículo 87 del Decreto 1333 que reforma, y la 
finalidad en cuestión sólo se logra cuando la elección no es popular puesto que 
en esta última es la voluntad ciudadana la que interviene y no el querer del 
Concejal. 

Resulta tan claro el sentido de la disposición que el mismo concepto de 
la Sala de Consulta y Servicio Civil de esta Corporación del 30 de abril de 
1991, citado por el apelante, al fijar el contenido, alcance y aplicación del 
mencionado artículo 19de la Ley 53 de 1990, dice: 

"La disposición legal transcrita en el aparte anterior, no solamente reitera 
las prohibiciones de la norma que modifica (el artículo 87 del Código de 
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Régimen Municipal), sino que introduce nuevas prohibi dones en relación con 
los concejales, los alcaldes y los funcionarios o empleados que son elegidos 
por los concejos, a saber, el personero, el contralor, el secretario de dicha 
Corporación, y los auditores o revisores". 

Como consecuencia de lo visto la Sala concluye que la disposición 
invocada no es aplicable al presente caso por lo cual las peticiones de la 
demanda deben despacharse desfavorablemente, como lo hizo el Tribu
nal cuyo fallo debe confirmarse. 

Por lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Adminis
trativo, Sección Quinta, oído el concepto de la Procurado,a Delegada en lo 
Contencioso y de acuerdo con él, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

FALIA: 

Confirmase la sentencia apelada. · 

Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribunal de origen y cúmplase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en Sala en su sesión de la 
fecha veintiuno (21) de enero de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Mirén de la Lombana de Magyaroff, Amado Gutiérrez Velásquez, 
Luis Eduardo]aramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Galindo Carrillo, Secretario. 
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PROCESO ELECTORAL/ PRUEBAS EN SEGUNDA 
INSTANCIA - Improcedencia 

La labor revisora del fallador ad quem, no puede extenderse a 
situaciones diferentes a las referidas en el proveído objeto del 
recurso, tampoco pueden comprender elementosprobatorios que 
no fueron considerados por el a quo; ello explica, que el decreto de 
pruebas en segunda instancia sea viable, solamente en los eventos 
relacionados en el artículo 214 del C.CA., previa demostración 
por parte del interesado, de los hechos que impidieron su aporte o 
práctica en la primera instancia. En consecuencia y para el caso 
subanálisis, el peticionario tenía que haber demostrado el hecho 
constitutivo de fuerza mayor, caso fortuito o, la obra de la parte 
contraria que le impidió allegar en la primera instancia, las 
pruebas cuyo decreto demanda en la segunda, pero estos hechos ni 
siquiera fueron alegados por el recurrente. 

NULIDAD ELECTORAL/ ALCALDE - Inhabilidades/ 
CONCEJAL/ EMPLEO DE ELECCION POPULAR 

Si el artículo 179 de la Constitución Nacional, · consagra las 
inhabilidades para ser congresistas y en el numeral 8º, señala en 
sentido general para todos los residentes en Colombia, que "Nadie 
podrá ser elegido para más de una corporación o cargo público, ni 
para una Corporación y un cargo, si los respectivos períodos 
coinciden en el tiempo, así sea parcialmente", tenemos que con
cluir que en dicha norma se está consagrando una inhabilidad que 
cobija a todas aquellas personas que en un momento dado formen 
parte de una corporación pública u ocupen un cargo público. 
Como el demandado para la fecha en que fue elegido alcalde del 
Municipio de Nicay,para el período de 1992-1994, tenía la calidad 
de concejal del mismo municipio, conforme a los documentos 
allegados al proceso, tenemos que concluir que se encontraba 
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cobijado por la inhabilidad mencionada y por ello, deberá anular
se su elección como alcalde del citado municipio. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D. C., enero 22 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Luis Eduardo] a ramillo Mejía. 

Ref.: Expediente número 0828. 

Actor: Gerardo Alfonso Figueroa Bermúdez. 

ELECTORAL SEGUNDA INSTANCIA 

Resuelve la Sala el recurso de apelación interpuesto oportunamente (fls. 
110- 113 - 116), por el apoderado del actor, contra la sentencia proferida por 
el Tribunal Administrativo del Cauca, el 27 de agosto de 1992. 

ANTECEDENTES 

l. Por conducto de apoderado y ·en ejercicio de la acción pública 
electoral, el ciudadano Gerardo Alfonso Figueroa, demandó del Tribunal 
Administrativo del Cauca, la Declaratoria de nulidad de la elección del señor 
Azael Riascos, como Alcalde Popular del Municipio de López de Mica y, para 
el período constitucional iniciado el 1 ºde junio de 1992. Comoconsecuencia, 
solicitó la cancelación de la respectiva credencial y el cumplimiento por parte 
del Gobernador del Cauca, de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 78 de 
1986. 

2. En el mismo libelo demandatorio, el actor solicitó la suspensión 
provisional del acto impugnado, aduciendo que de la confrontación directa y 
con fundamento en lo expuesto en la demanda, surgía manifiesta la infracción 
del artículo 179 de la Carta Fundamental. 

3. Después de que el actor subsanó los defectos de orden formal que el 
Tribunal observara, la demanda fue admitida y en el mismo proveído, se 
denegó la medida cautelar referida (fls. 32-36) .. 

4. Por conducto de apoderado, al efecto constituido, el alcalde de López 
de Nicay, contestó la demanda y propuesto dos excepciones. 

LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

l. De los medios e.xceptivos 

1, l .A juicio del a quo, la excepción de caducidad de la acción, propuesta 
en la contestación de la demanda, no se configuró, dado que la elección cuya 
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nulidad se impetra, se realizó el 8 de marzo de 1992 y el libelo se presentó el 
3 de abril siguiente, es decir, dentro del término que para ese efecto señala el 
artículo 7º de la Ley 14 de 1988. 

Tomando como base dos decisiones emanadas de esta Sala (Consejevo 
ponente doctor Amado Gutiérrez Velásquez. Exp. 0509. Actor: Rodolfo 
Martínez, y Exp. 0534. Actor: Hernando Hurtado Carabalí. Consejera· 
ponente doctora ClarnGonzález de Barliza), el a-qua, determinó, que si la 
demanda fue presentada oportunamente, debió darse al actor; el término 
señalado en el artículo 143 del C.C.A., para efectos de su corrección. 

L2. La falta de legitimación pasiva del tercero, con interés directo en las 
resultas del proceso, que como segunda excepción propuso el demandado, se 
configuró, en sentir de éste, por no haber sido demostrado que el Alcalde 
Azael Riascos, también fue elegido concejal. 

El a qua dijo que esta segunda excepción no podía prosperar, porque de 
llegar a ser cierta esta afirmación, el supuesto de hecho de las pretensiones, que 
es lo debatido en el proceso no podría llegar a probarse y entonces, la 
sentencia debería ser de fondo y no inhibitoria, en otras palabras -dijo- la 
mencionada afirmación no es una excepción, sino que constituye la parte 
central de la controversia. · 

2. Para el fallador de primera instancia la ubicación del artículo 179-8 de 
la Constitución Nacional, indica que se aplica a los congresistas, pues en su 
opinión, el régimen de inhabilidades de los concejales, se rige por el artículo 
312 de la Carta; pero como este precepto carece de desarrollo legal, decidió 
concordarlo con el inciso primero del artículo 291 de la Carta, según el cual, 
los miembros de las corporaciones públicas delas entidades territoriales, no 
pueden aceptar cargo alguno en la administración y si lo hicieren pierden su 
investidura. 

La última de las disposiciones mencionadas,haría nugatoria la excepción 
contenida en el artículo 19de la Ley 53 de 1990, que prohíbe el nombramiento 
de concejales para el desempeño de emplebs oficiales en el respectivo 
municipio, a menos que fuesen designados o nombrados alcaldes, caso en el 
cual, se produciría la pérdida automática de la investidura, a partir de la fecha 
de la posesión. 

Concluyó entonces el Tribunal, que en este caso debían aplicarse las 
normas constitucionales referidas (arts. 291 concor. 312), sin desconocer el 
concepto del 23 de enero de 1992 de la Sala de Consulta y Servicio Civil, con 
ponencia del doctor Jaime BetancurCuartas, según el cual, la inhabilidad para 
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aspirar a otro cargo o corporación, respecto de congresistas, diputados, 
concejales, gobernadores y alcaldes, subsiste, mientras ejerzan efectivamente 
el cargo, contrario sensu, si el concejal no lo ejerce, puede válidamente 
inscribirse y ser elegido. 

La constancia suscrita por el Alcalde Municipal de López de Mica y 
(Cauca), da cuenta no solo de queAzael Riascosresultó elegido concejal de 
dicho municipio, para el período de 1990-1992, tambiénindicaqueantesde 
las elecciones del 8 de marzo de 1992, no presentó renuncia alguna, pese a lo 
cual el Tribunal echó de menos la prueba indicadora de qu~ el señor Riascos 
ejerció el cargo, circunstancia que en concepto de la Sala de Consulta, 
estructura la inhabilidad constitucional paradesempeñardoscargosconcu
rrentes (art. 179- 8), para el caso de que esta norma no estuviera dirigida 
exclusivamente a los congresistas sino a los miembros de toda Corporación 
Pública. 

Con base en los argumentos brevemente resumidos, el Tribunal Adminis
trativo del Cauca, resolvió denegar las súplicas de la demanda. 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO DEAPELACION 

El apelante parte de la base de que la norma especialmente aplicable al 
caso que se controvierte es el artículo 179-8 de la Carta. 

Encuentra suficientemente probado el hecho de que Azael Riascos 
Urbano, resultó elegido concejal del Municipio de López de Mica y, para el 
período constitucional 1990-1992, que culminó el 31 de julio del año próximo 
pasado y agrega, que !agestión de alcalde del citado municipio, se inició el 1 º 
de junio de 1992, coincidiendo -parcialmente- los respectivos períodos y 
concurriendo simultáneamente ene! señor Riascós Urbano, las calidades de 
concejal y alcalde popular de López de Mica y. 

Dicha elección se demostró con la constancia expedida por el Alcalde del 
municipio en referencia y si bien se quedó corta en relación con el ejercicio 
efectivo de la función de concejal por parte de Riascos Urbano, la certificación 
en el sentido de que no hubo renuncia al mencionado cargo permitía colegir, 
su desempeño como tal. 

El artículo 312 de la Carta, se refiere al régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades de los concejales, para el ejercicio de su cargo, pero jamás 
al desempeño de otros cargos o funciones, pues, este aspecto lo definió la 
Carta en el artículo 179-8. 
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No le parece válida la observación que hace la sentencia en el sentido de 
que una interpretación del artículo 291 de la Constitución haría nugatoria la 
excepción que contiene el artículo 19 de la Ley 53 de 1990, dado que la 
disposición constitucional prevé una sanción para los concejales que acepten 
un cargo en la administración pública consistente en la pérdida de su investidura, 
la norma legal en cambio, se refiere específicamente al caso de que un concejal 
resultare designado o nombrado para el cargo de alcalde y las figuras de 
designación y nombramiento, sinónimos entre sí, excluyen la elección popular, 
luego, la excepción que trae el artículo 19 no es aplicable al sub judice. 

Sostiene que el Tribunal a c¡uo se muestra vacilante en la aplicación del 
artículo 179-8 de la Constitución Nacional, pues de una parte, la acepta solo 
para expresar que no se probó el ejercicio de la función de concejal por parte 
de Azael Riascos, pero de otra, inexplicablemente duda, si es o no aplicable, 
a los demás concejales. 

Con base en la facultad que dice conferirle el artículo 214 del C.C.A., 
acompañó al escrito de la apelación actas del concejo municipal de Lópezde 
Mica y y declaraciones, con las que quiere demostrar que el señor Riascos 
Urbano, actuó como concejal; con estas probanzas, pretende complementar 
la constancia expedida por el alcalde de López de Mica y. 

Finalmente, se solicita la revocatoria de la sentencia apelada y que en su 
lugar, se anule la correspondiente credencial y se ordene al Gobernador del 
Cauca, dar cumplimiento al artículo 20 de la Ley 78 de 1986. 

CONCEPTO DE LA PROCURADURIA 

En escrito que obra a folios 143 a 151, la señora Procuradora Séptima 
(E.) Delegada en lo Contencioso, solicitó la confirmación de la sentencia 
materia del recurso, considerando, que aun cuando existe prueba de que Azael 
Riascos fue elegido concejal de López de Mica y, para el período 1990-1992 
y que para el 8 de marzo de 1992, ostentaba, a la vez, las calidades de concejal 
y alcalde, no se configura inhabilidad alguna, por virtud de lo prescrito en la Ley 
49 de 1987. 

CONSIDERACIONES 

A folio 58, obra certificación suscrita por el Registrador Municipal del 
Estado Civil de Lópcz de Mica y (Cauca ), según la cual, el señor Azael Riascos 
fue elegido en ese municipio, concejal para el período 1990-1992 y alcalde 
para el período 1992 - 1994. 
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En constancia calendada el 24 de marzo de 1992, visible al folio 2, el 
alcalde municipal de la localidad aludida, pone de manifiesto, que a la fecha, 
e.l señor Riascos era " ... concejal del municipio de López de Mica y" y 
posteriormente anota que, en los registros de su Despacho, no existe constan, 
ciadeque, antes de laseleccionesdel 8de marzo de 1992, hubiera presentado 
renuncia a dicho cargo. 

Los documentos aludidos, se reputan válidos, por mandato del artículo 25 
del Decreto 2561 de 1991; éstos,junto con el acta parcial de escrutinios de 
votos, para alcalde (fls. 18-19), demuestran que el señor Azael Riascos 
Urbano, no renunció a su cargo de concejal y por ende mantuvo, simultánea
mente, la calidad de concejal y alcalde del municipio de López de Mica y, pues 
como miembro del cabildo, el período respectivo culminaba el 31 de julio de 
1992 (art. 85 D. 1333/86) y como alcalde popular se iniciaba el 1 ° de junio 
de 1992 (art. l L. 78/86), luego, si entre el 1 ºde junio y el 31 de julio de 1992, 
coincidieron los períodos de concejal y alcalde, en cabeza de Azael Riascos 
Urbano, se configuró el supuesto fáctico de la norma constitucional invocada 
en la demanda y que ala letra dice: 

Artículo 179. No podrán ser congresistas: 

( ... ) 

8. Nadie podrá ser elegido para más de una corporación o cargo público, 
ni para una corporación y un cargo, si los respectivos períodos coinciden 
ene! tiempo, así sea parcialmente. 

( ... ) 
El a qua sostiene que como el precepto transcrito está ubicado en el título 

VI (De la Rama Legislativa)Capítulo 6 (De los congresistas) de la Constitudón 
Nacional, se aplica a los congresistas. Al respecto, cabe anotar que en reciente 
decisión, con ponencia de quien también lo es en esta oportunidad, la Sala 
sentó un criterio opuesto al expresado por el a qua, en cuya parte pertinente 
se lee: 
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( ... ) 

Así lo hizo el señor Manrique Cuevás, que no renunció al cargo de 
diputado y lo ejerció en coincidencia, así fuera de manera parcial, con el 
de concejal, que le otorgó el pueblo de Floridablanca el 8 de marzo de 
1992, violando claramente el artículo 179 numeral 8° deh Constitución 
Nacional, norm.a que como acertadamente lo dice el Tribunal se aplica a 
todas las personas ya que no hace distinciones en este sentido y al estar 

\ I ), 

/ )1 



EXP.-0828 

incluida en el capítulo 6 que regula las inhabilidades de los congresistas se 
debe más a un error de ubicación que de limitaciones en su aplicación. 
(Expediente 0815. Sentencia de noviembre 19de 1992. Actor: Walter 
Alvaro Torres Rodríguez). 

Si el artículo 179de la Constitución Nacional, consagra las inhabilidades 
para ser congresista y en el numeral 8º, señala en sentido general parntodos 
los residentes en Colombia, que "nadie podrá ser elegido para más de una 
corporación o cargo público, ni para una corporación y un cargo, si los 
respectivos períodos coinciden en el tiempo, así sea parcialmente", tenemos 
que concluir que en dicha norma se está consagrando una inhabilidad que 
cobija a todas aquellas personas que en un momento dado formen parte de una 
Corporación pública u ocupen un cargo público. 

Como el señor Azael Riascos Urbano para la fecha en que fue elegido 
alcaldedel MunicipiodeMicay(marzo !Ode 1992),paraelperíodode 1992-
1994, tenía la calidad de concejal del mismo municipio, conforme a la 
certificación y constancia mencionadas al principio de estas consideraciones, 
tenemos que concluir que se encontraba cobijado por la inhabilidad mencio
nada y por ello, deberá anularse su elección como alcalde del citado municipio. 

Respecto a lo señalado en los artículos 291 y 312 de la Constitución 
Nacional, debe tenerse en cuenta que en dichas normas se consagran 
incompatibilidades respecto a los miembros de las corporaciones públicas de 
las entidades territoriales para "aceptar" cargo o empleo alguno en la 
administración pública, lo que_significa que en estas disposiciones tienen 
aplicación, cuando se trata de empleos en los que se da el respectivo 
nombramiento y no cuando su origen es una elección, como ocurrió en el 
presente caso, 

Conforme a lo anotado antes, debe concluirse que lo dispuesto en el 
artículo 1 ºdela Ley 49 de 1987, por ser norma anterior a la vigencia de la 
actual Constitución Política y no acorde con la inhabilidad consagrada en el 
numeral 8º del artículo 179 de la misma, quedó derogado. 

En cuanto a la sentencia inhibitoria solicitada por la parte demandada,con 
fundamento en que las copias del acto demandado aportadas por el deman
dante (fls, 18 y 19),nofueronexpedidasconel lleno de los requisitos exigidos 
en los artículos 253 y 254 del C de P ,C, al no ser autorizadas por el funcionario 
respectivo, debe tenerse en cuenta que dichas copias fueron tomadas del 
original por los Delegados del Registrador del Estado Civil,dependencias 
oficiales en donde reposan tales documentos, y dicha parte pretende que antes 
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de la expedición de esas copias el funcionario respectivo debió dictar un acto 
por medio del cual ordenaba su expedición. Tal orden solo la requiere el 
artículo 254 del C. de P.C. numeral 1 º, cuando dicha copia sea autorizada por 
secretario de oficina judicial, caso en el que la orden la debe dar el juez 
respectivo y no en este caso en el que la expide un funcionario administrativo. 
En relación con las pruebas que el apelante anexó al escrito sustenta torio de 
su recurso, invocando para el efecto el artículo 214-3 del C.C.A., es bueno 
hacer las siguientes anotaciones: 

Díceel artículo 214-3 del C.C.A.: 

( ... ) 

8. Cuando se trate de documentos que no pudieren aducirse en la primera 
instancia por fuerza mayor o caso fortuito o por obra de la parte contraria. 

( ... ) 

La labor revisora del fallador ad qui;m, no puede extenderse a situaciones 
diferentes a las referidas en el proveído objeto del recurso, tampoco puede 
comprender elementos probatorios que no fueron considerados por el aquo; 
ello explica, que el decreto de pruebas en segunda instancia sea viable, 
solamente en los eventos relacionados en el artículo 214del C.C.A., previa 
demostración por parte del interesado, de los hechos que impidieron su aporte 
o práctica en la primera instancia. En wnsecuencia y para el caso sub análisis, 
el peticionario tenía que haber demostrado el hecho constitutivo de fuerza 
mayor, caso fortuito o, la obra de la parte contraria que le impidió allegar en 
la primera instancia, las pruebas cuyo decreto demanda en la segunda, pero 
estos hechos ni siquiera fueron alegados por el recurrente. 

Por lo antes analizado, habrá de revocarse la sentencia recurrida, para en 
su lugar acceder a las peticiones de la demanda. 

Sin más consideraciones, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, oído el concepto del 
Ministerio Público y en desacuerdo con él, 

FALIA: 

Primero. Revócase la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo 
del Cauca, el 27 de agosto de 1992, mediante la cual se denegaron las súplicas 
de la demanda y en su lugar, se dispone: 
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Anúlase el acto por medio del cual se declaró la elección del señor Azaei 
Riascos Urbano, como alcalde popular del Municipio de López de Mica y 
(Cauca), para el período constitucional 1990-1994. 

Cancélese la credencial que acredita al señor Riascos Urbano la calidad 
de Alcalde de López de Mica y. 

Segundo. Comuníquese estadecisiónal Gobernador del Departamento 
del Cauca, a fin de que dé cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 8° de 
la Ley 49 de 1987, 1º y siguientes del Decreto 1001de1988. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase y devuélvase el expediente al Tribu
nal de origen. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en su 
sesión del día veintiuno (21) de enero de mil novecientos noventa y tres 
(1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente. Mirén de la Lomhana de 
MagyaroJJ; Luis EduardoJaramillo Mejía, Miguel VianaPatiño. 

Oc ta vio Ca/indo Carrillo, Secretario. 
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DEMANDA - Admisión/ RECURSOS - Improcedencia 

Los tres numerales que aparecen bajo el acápite "razones que 
sustenta el Recurso de Reposición" se dirigen contra la disposi
ción de admisión de la demanda contenida en el auto proferido por 
el Tribunal, la cual no tiene recurso alguno y que no fue objeto de 
apelación por lo cual es improcedente el recurso de reposición en 
cuanto pretende se examine la decisión adoptada sobre la admi
sión del libelo. 

SENTENCIA/ ACLARACION - Improcedencia 

La aclaración como su nombre lo indica, procede cuando se 
presentan serios motivos de duda bien en la parte resolutiva, de tal 
manera que no se entienda cuál es el sentido de la decisión, o bien 
en la parte motiva en forma tal que no se correspondan la motiva
ción con la decisión. Los aspectos cuya aclaración se pide son en 
verdad los fundamentos de inconformidad respecto de la providen
cia, no la falta de entendimiento de la decisión o de la parte motiva 
de la misma en relación con aquella, en la forma que la norma 
establece para la procedencia de su aplicación. 

SENTENCIA/ ADICION - Improcedencia 

La adición de una providencia, procede cuando en ella se guarda 
silencio frente a uno de los extremos propuestos, que en este caso 
concreto sería el atinente al objeto mismo del recurso o sea la 
solicitud de revocar la decisión de decretf!r la suspensión provisio
nal adoptada en primera instancia, única de recurrirse en apela
ción. La argum'entación del recurrente constituye la 
fundamentación de un recurso y su análisis llevaría no a comple
mentar o a adicionar sino a confirmar o a infirmar lo ya decidido 
antes con la base en argumentos distintos a los expuestos tanto en 
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el recurso como en la providencia cuya adición o complementa
ción se solicita. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santa/e de Bogotá, D.C., enero 28 de 1993. 

Consejera Ponente: Dra. Mirén de la Lombana de Magyaroff 

Ref.: Expediente número 0916. 

Actores: Orlando Abello Martínez Aparicio y otro. 

APELACION DE AUTO 
Como a folio 112 del expediente aparece un memorial presentado 

personalmente por el señor Guillermo Enrique Malina Roa ante el Notario 
Treinta y Cuatro del Círculo de Bogotá con diligencia de reconocimiento de 
firma, mediante elcual otorga poder al doctor José Ignacio Vives Echeverría 
para que lo represente dentro de la primera y segunda instancia, así como en 
todas las etapas e incidencias del presente juicio, como apoderado principal, 
quedando,según lo expresa, quien venía representándolo, como apoderado 
sustituto, es procedente reconocer personería al doctor Vives como apode
rado principal y a la doctora Vides Paba como apoderada sustituta de 
Guillermo Enrique Malina Roa, en los términos y para los efectos correspon
dientes. 

A folios 113 ys.s.,la parte impugnantesolicitalareposicióndel auto del 
11 de diciembre de 1992, mediante el cual la Sala resolvió confirmar el punto 
II del auto dictado el 9 de septiembre de 1992 por el Tribunal Administrativo 
del Atlántico,objetodel recurso de apelación. 

Manifiesta que el recurso de reposición es procedente porque el auto 
impugnado, dictado por la Sección V de esta Corporación, tiene naturaleza 
interlocutoria no susceptible de apelación y, por lo mismo, recurrible en 
reposición, presentada oportunamente a tenor del artículo 348 del C. de P.C. 
(modificado por el num. 168del art. l ºdel D.ecreto 2282de 1989)aplicable 
para este efecto por remisión del artículo 180 del C.C.A. 

En subsidio de la reposición y en caso de que ésta no prospere solicita que 
la providencia en mención sea aclarada, completada o adicionada con • 
fundamento en los arts. 309 y 311 del C. de P.C. 

El recurso de reposición aparece sustentado así: 

1. La nota que da fe sobre la notificación del acuerdo acusado carece de 
validez pues no tiene firma responsable ni sello y aparece después de terminada 
la última página. 
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La autenticación del Registrador se refiere al documento con exclusión de 
· 1a nota "post scriptum" que es independiente del mismo. 

2. La consecuencia es que la acción está caducada porque entre el día 
siguiente a la expedición y notificación del acto acusado y la fecha de 
presentación de la demanda transcurrió un término superior al previsto en el 
art. 7º de la Ley 14 de 1988, que subrogó el art. 28 de la Ley 78 de 
1986. 

3. El actor pretendió subsanar el error corrigiendo la demanda a lo cual 
tiene derecho según el art. 66 de la Ley 96 de 1985 ( que subrogó el art. 230 
del C.C.A) corrección que puede hacerse por una sola vez conforme al art. 
89del C. de P.C. (modificado por el num. 40del art. l_ºdel Decreto 2282de 
1989) siempre que la demanda sea oportuna, lo que no sucede en este caso, 
por lo que no debió ser admitida y menos para decretar la suspensión 
provisional del acto demandado. 

Lasolici tud de aclaración, complementación o adición tiene como objeto 
que se fije una posición de la Sala en relación con los siguientes puntos: 

l. El art. 152del C.C.A., modificado por el art. 31 del Decreto 2304de 
1989, circunscribió el análisis de pruebas en la suspensión provisional a los 
documentos públicos, que deben ser contunden tes. 

2. Los documentos pueden ser aportados en originales o en copias que 
podrán ser transcripciones o reproducciones mecánicas del documento (art. 
253 del C. de P.C. modificado por el num. 116 del art. 1 º del Decreto 2282 
de 1989). 

3. Los documentos aducidos por el actor, no lo fueron en originales sino 
en fotocopias que no fueron autorizados por Notario, Director de Oficina 
Administrativa o de Policía, Secretario de Oficina Judicial, previa orden del 
juezdondeseencuentreel original ounacopiaautenticada(num. 1 ºdel art. 254 
del C. de P.C., modificado por el num. 117 del art. 1º del Decreto 2282 de 
1989), para que tengan el valor probatorio del original. Tampoco reúnen las 
formalidades del numeral 2de la disposición respecto del cotejo de fotocopias 
. con original o copias autenticadas, ni fueron compulsadas de original o de 
copia auténtica en el curso de la inspección judicial como lo exige el numeral 
3º de la norma en mención. 

En consecuencia, los documentos allegados no tienen la fuerza probatoria 
que se exige de los documentos públicos, en relación con la suspensión 
provisional. 
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Trae en apoyo de la interpretación anterior las providencias de esta 
Corporación del 5 de septiembre de 1990, y de la honorable Corte Suprema 
de Justicia, Sala Civil del 23 de junio de 1989. 

SE OBSERVA: 

Procedencia del recurso de reposición: 

Esta Corporación conoce en segunda instancia, entre otros, de los autos 
inadmisorios de demanda o de los que resuelvan sobre suspensión provisional 
en procesos de que conocen en primera instancia los Tribunales Administra
tivos (art. 129-2 del C.C.A., modificado por el art. 1 º del Decreto 597 de 
1988). 

Ene! presente caso se demanda la elección de Guillermo Enrique Molina 
Roa como Diputado a la Asamblea del Atlántico. Se trata de un negocio cuyo 
conocimiento se atribuye en primera instancia al Tribunal Administrativo y en 
segunda instancia a esta _Corporación ( arts. 129 y 132 del C.C.A. tal como fue 
modificado por el art. 1 º del Decreto 597 de 1988). 

Ahora bien, el auto del 9 de septiembre de 1992 dictado por el Tribunal 
Administrativo con tiene dos disposiciones diferentes: La una en relación con 
la demanda, admitiéndola, y la otra en relación con lasolicitudde suspensión 
provisional, decretándola; esta última fue el objeto del recurso de apelación 
resuelto mediante proveído del 11 de diciembre de 1992, dictado por esta 
Sección. 

El art. 232 del C.C.A. dispone que contra el auto que admite la demanda 
no habrá recurso alguno; sólo será recurrible la resolución sobre inadmisión de 
aquella, según lo dice expresamente la norma en cita y en la forma en ella 
prevista. 

Por su parte, la decisión sobre la solicitud de suspensión provisional, 
in de pendí en temen te del sentido en el cual se tome, essusceptiblede recursos así: 

Aún sin atender a las normas específicas que regulan los recursos que 
proceden contra los autos que resuelvan sobre la suspensión provisional tanto 

· en el proceso ordinario como en el electoral, y teniendo en cuenta tan solo las 
disposiciones reguladoras de los recursos de reposición y de ápelación, que 
aparecen en el C.C.A., se observa lo siguiente: 

El art. 180 del C.C.A. es del siguiente tenor: 

"Reposición. El recurso de reposición procede contra los autos de 
trámite que dicte el ponente y contra los interlocutorios dictados por las 
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Salas del Consejo de Estado, o por los tribunales administrativos cuando 
no sean susceptibles de apelación. 

· "En cuanto a su oportunidad y trámite se aplicarán los artículos 348, 
incisos 2º y 3º, y 349 del Código de Procedimiento Civil". 

El art.181 ibídem, dice: 

"Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia de los 
tribunales administrativos y los siguientes autos proferidos en la misma 
instancia por diehos organismos, en pleno o en una de sus salas, según el 
caso: 

"l. El inadmisorio de la demanda. 

2. El que resuelva sobre la suspensión provisional. 

3. El que ponga fin al proceso, y 

4. El que resuelva sobre la liquidación de condenas. 

"El recurso contra los autos mencionados deberá interponerse directa
mente y no como subsidiario de la reposición. 

"Por regla genera), el recurso se concederá en el efecto suspen
sivo". 

De las anteriores transcripciones se deduce claramente que si un negocio 
es de primera instancia es apelable, entre otros, el auto que resuelve sobre la 
suspensión provisional. En consecuencia ese mismo auto, por ser de primera 
instancia, dictado por el Tribunal y apelable no es susceptible de reposición. 

Por el contrario, si el negocio es de única instancia no es apelable, entre 
otros, el auto que resuelve sobre la suspensión provisional y, por lo mismo, el 
recurso procedente es el de reposición. 

En este orden de ideas, el auto que dicta el 'fribunal en un negocio de 
primera instancia para resolver sobre la suspensión provisional es proferido en 
pleno o por tina de sus Salas y contra él procede el recurso de apelación que 
debe ser resuelto por el superior sin que quepa contra este último auto y por 
los motivos que ocasionan la solicitud de suspensión provisional, ningún otro 
recurso de reposición por no encajar en la previsión del art. 180 ya citado. 

La regulación de los recursos que proceden contra el auto que resuelve 
sobre la suspensión provisional, aparece en el Código Contencioso Adminis
trativo de manera general en los arts. 154 y 155 talcomo fueron subrogados 
en su orden por los arts. 32 y 33 del Decreto 2304 de 1989. En ellos se 
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establece que si el negocio esde única instancia el recurso procedente es el de 
reposición y si es de primera instancia el procedente es el recurso de apelación. 

En el procedimiento ordinario la norma es más terminante, según se 
desprende del texto de los arts. 207 del C.C.A. tal como fue subrogado por 
el art. 46 del Decreto 2304 de 1989 que en su último inciso dice: 

"Cuando se pida la suspensión provisional, ésta se resolverá en el auto 
que admita la demanda, el cual debe ser proferido por la sala, sección o 
subsección, y contra este auto sólo procede, en los procesos de única 
instancia, el recurso de reposición y, en los de primera instancia, el de 
apelación". 

Ahora bien, en el proceso electoral, cuyas normas son de aplicación 
preferencial en el presente caso, el art. 233 del C.C.A. tal como quedó 
subrogado por el art. 60 del Decreto 2304 de 1989, dice en su último inciso: 

"Cuando se pida la suspensión provisional del acto acusado, ésta se 
resolverá en el auto que admita la demanda, el cual debe ser proferido por 
la Sala o Sección o Subsección, y contra este auto sólo procede, en los 
procesos de única instancia, el recurso de reposicióá y, en los de primera 
instancia, el de apelación". 

De la anterior transcripción se deduce claramente que contra el auto en 
cuestión solo procede un recurso que será el de reposición si el negocio esde 
única instancia, y de apelación si el negocio es de dos instancias. 

Así, si en un negocio que debe ser conocido por el Tribunal en primera 
instancia se solicita la suspensión provisional del acto acusado, el auto que 
decida sobre tal solicitud solo es susceptible de ser recurrido. en apelación. 

En el caso concreto se observa: 

Teniendo en cuenta el recuento inicial se deduce claramente que los tres 
numerales que aparecen bajo el acápite "Razones que sustenta el recurso de 
Reposición" se dirigen contra la disposición de admisión de la demanda 
contenida en el auto dictado el 9 de septiembre de 1992 por el Tribunal que, 
conforme a las consideraciones anteriores sobre el punto, no tiene recurso 
alguno (art. 232 del C.C.A. ya citado) y que no fue objeto de apelación por 
lo cual es improcedente el recurso de reposición en cuanto pretende se 
examine la decisión adoptada sobre la admisión del libelo. 

De otra parte, el auto del 9 de septiembre de 1992,por medio del cual 
el Tribunal Administrativo decretó la suspensión provisional fue recurrido 
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mediante el recurso de apelación, único procedente (art. 233 del C.C.A. 
modificado por el art. 60 del Decreto 2304 de 1989), fue decidido por esta 
Sección en auto del 11 de diciembre de 1992, que conforme a lo visto no es 
susceptible de recurso alguno para los efectos de examinar de nuevo sobre la 
procedencia de la suspensión provisional. 

Asílascosas, el recurso de reposición debe rechazarse por improceden
te. 

Solicitud de aclaración y adición ocomph,mentacióndel proveído del 11 
de diciembre dictado por esta Sección: 

Sin detenerse la Sala en la forma en que aparece elevada ( subsidiaria a la 
reposición) la petición de aplicación d~ los arts. 309 y 311 del C. de P.C. por 
cuanto lo cierto es que lo fue en forma expresa, es procedente hacer el análisis 
correspondiente y a ello procede la Sala: 

El art. 309 del C. de P. C. ( art. 1 º num. I 39 del Decreto 2282 de 1989) 
es del siguiente tenor: 

"Aclaración. La sentencia no es revocable ni reforma ble por el juez que 
la pronunció. Con todo, dentro del término de la ejecutoria, de oficio o a 
solicitud de parte, podrán aclararse en auto complementario los concep
tos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o que influya en ella. 

"La aclaración de auto procederá de oficio dentro del término de su 
ejecutoria, o a petición de parte presentada dentro del mismo término. 

"El auto que resuelva soqre la aclaración no tiene recurso". 

Por su parte del art. 311 del C. de P. C. (art. 1 º num. 141 del Decreto 
2282 de 1989), dice: 

"Adición. Cuando la sentencia omita la resolución de cualquiera de los 
extremos de la litis, o decualquierotropunto que de conformidad con la 
ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio 
de sentencia complementaria, dentro del término de ejecutoria, de oficio 
o a solicitud de parte presentada dentro del mismo término. 

"El superior deberá complementar la sentencia del a quo cuando 
pronuncie la de segunda instancia, siempre que la parte perjudicada con 
la omisión haya apelado o adherido a la apelación; pero si dejó de resolver 
la demanda de reconvención o lade un proceso acumulado, le devolverá 
el expediente para que dicte sentencia complementaria. 
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"Los autos sólo podrán adicionarse de oficio dentro del término de 
ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término". 

De acuerdo con las anteriores transcripciones se observa que la aclara
ción, como su nombre lo indica, procede cuando se presentan serios motivos 
de duda bien en la parte resolutiva, de tal manera que no se entienda cuál es 
el sentido de la decisión, o bien en la parte motiva en forma tal que no se 
correspondan la motivación con la decisión. 

Ahora bien, en el presente caso, luego de releer la providencia se concluye 
que la situación fáctica no encaja en los presupuestos normativos: En la parte 
motiva se hace un análisis que conduce necesariamente a la decisión 
adoptada. 

Tan claro es lo anterior que los aspectos cuya aclaración se pide son en 
verdad los fundamentos de inconformidad respecto de la providencia, no la 
falta de entendimiento de la decisión o de la parte motiva de la misma en 
relación con aquella, en la forma que la norma establece para la procedencia 
de su aplicación. 

En este orden de ideas se concluye que la solicitud de aclaración no 
procede en el presente caso y, por lo mismo, debe denegarse. 

Por su parte, la adición de una providencia, procede cuando en ella se 
guarda silencio frente a uno de los extremos propuestos, que en este caso 
concreto sería el atinente al objeto mismo del recurso o sea la solicitud de 
revocar la decisión de decretar la suspensión provisional adoptada en primera 
instancia, única susceptible de recurrirse en apelación. 

De la lectura de la providencia respecto de la cual se solicita la adición o 
complementación se deduce claramente que en su parte resolutiva se adopta 
la decisión correspondiente. 

En el presente caso los fundamentos en los cuales se apoya la providencia 
de esta Sección como respuesta a la argumentación que contiene el recurso, 
no son aceptados por la parte que considera que con base en la solicitud en 
estudio en la cual se contienen nuevos argumentos se llegaría en el. caso 
concreto, en su concepto, a demostrar la improcedencia de la suspensión 
provisional; pero en verdad tal argumentación constituye la fundamentación de 
un recurso y su análisis llevaría no a complementar o a adicionar sino a 
confirmaro a infirmar lo ya decidido antes con base en argumentos distintos 
a los expuestos tanto en el recurso como en la providencia cuya adición o 
complementación se solicita. 
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Conforme a lo expuesto es claro que la aclaración o complementación de 
que trata el art. 311 del C. de P. C. noes procedente en el presente caso y por 
lo mismo debe denegarse. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta, · 

RESUELVE: 

1. Rechazar por improcedente el recurso de reposición interpuesto por las 
razones expuestas en la parte motiva. 

2. Denegar la solicitud de aclaración, adición o complementación del 
auto del 11 de diciembre de 1992, dictado por esta Sección por las razones 
expuestas en la parte motiva. 

3. Reconócese al doctor José Ignacio Vives Echeverríacomo apoderado 
del señor Guillermo Enrique Molina Roa, en los términos y para los efectos del 
poder conferido, visible a fl.112. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribunal de origen y cúmplase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en Sala en su sesión de la 
fecha . 

. Mirén de la Lombana de Magyaroff, Amado Gutiérrez Velásquez, 
Luis EduardoJaramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Calinda Carrillo, Secretario. 
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CONCEJO MUNICIPAL / QUORUM DECISORIO / 
SUSPENSION PROVISIONAL - Procedencia 

En la sesión del 12 de mayo de 1992, el señor Fernández actuó 
como Concejal e intervino en la elección demandada, aunque su 
renuncia había sido aceptada con anterioridad. Ahora bien, tal 
como aparece certificado por el Registrador Municipal del Estado 
Civil, el número de concejales era once (con igual número de 
suplentes); a la sesión del 12 de mayo de 1992 asistieron seis de 
ellos,pero como el señor Fernández quien figura entre los presen
tes no tenía la calidad de Concejal, el número de asistentes se 
reduce a cinco Concejales que frente a lo dispuesto por el art. 145 
de la C.N. no constituyen la asistencia requerida para tomar 
decisiones. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santa/e de Bogotá, D.C., enero 28 de 1993. 

Consejera Ponente: Dra. Mirén de la Lombana de Magyaroff 

Ref.: Expediente número 0940. 

Actor: Hernando Bolívar Barros. 

APELACION DE AUTO 

En atención a que el presente negocio es de dos instancias ( arts. 129-2, 
131-3 y 132-4 del C.C.A., tal como fueron subrogados por el art. 1 º. del 
Decreto 597 de 1988), según documento que aparece a folio 3, procede la 
Sala a resolver de plano (art. 155 del C.C.A., tal como quedó subrogado por 
el art. 33 del Decreto 2304 de 1989) el recurso de apelación interpuesto 
contra el auto del 26 de agosto de 1992, por el cual el Tribunal Administrativo 
del Atlántico, además de admitir la demanda de nulidad contra el acto mediante 
el cual se eligió Mesa Directiva del Honorable Concejo Municipal de 
Sabanagrande, decretó la suspensión provisional de dicho acto. 
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Dan cuenta los autos que el doctor Hernando Bolívar Barros, obrando en 
propio nombre demandó la nulidad del acto antes mencionado de fecha 12 de 
mayo de 1992 y, en escrito separado, solicitó su suspensión provisional por 
con~iderarlo violatoriodel art. 70 del Decreto 1333 de 1986 y del art. 145 de 
la nueva C.N. por cuanto en el acta de la sesión del honorable Concejo del día 
12 de mayo de 1992, consta que solo asistieron cinco concejales de los seis 
necesarios para decidir. 

Afirma que solo asistió el número anotado porque el sexto que aparece, 
señor Rafael Joaquín Fernández, perdió su investidura el 28 de febrero de 
1992, día en que le fue aceptada la renuncia presentada en la misma fecha para 
efectos de someter su nombre como candidato a la Alcaldía Municipal. 

El Tribunal Administrativo del Atlántico en providencia del 26 de agosto 
de 1992, admitió la demanda y accedió a decretar la suspensión provisional 
del acto acusado, esta última disposición, por considerar que de las pruebas 
allegadas se deduce claramente que el señor Joaquín Fernándeznoostentaba 
la calidad de concejal del municipio por haberle sido aceptada la renuncia por 
él presentada ante la Alcaldesa del municipio y, por lo mismo, hubo violación 
ostensible por parte del acto acusado de las disposiciones invocadas como 
violadas. 

La parte afectada con la medida interpone recurso de apelación en el cual 
manifiesta que se opone a lo expuesto por el Tribunal en los considerandos 
identificados con losliteralesc) d) y t), por cuanto el señor Joaquín Fernández 
sí actuó en la sesión del l 2de mayo y siguientes como Concejal, porque la 
señora Alcaldesa del municipio no aceptó o no dio trámite a la renuncia 
presentada por él, el 17 de febrero de 1992, como consta en la comunicación 
de la Alcaldesa del 27 de febrero de 1992 y en la copia de la renuncia 
presentada de nuevo no le colocó ninguna manifestación de vol untad de la 
administración. 

Agrega que la manifestación expedida el 21 de mayo de 1992carece de 
validez jurídica como plena prueba por cuanto los certificados de los funcio
narios públicos no son admisibles como documentos públicos sino en las 
hipótesis contempladas en el art. 262del C. de P. C. por lo que se ha debido 
allegar el acto por el cual la Administración resolviósobre la petición. 

La calidad de concejal, continúa el apelante, consta en la certificación 
expedida por el señor Registrador Municipal del Estado Civil y, como tal, fue' 
citado por la Secretaría del Concejo a las sesiones ordinarias a iniciarse el 1 ° 
de mayo, según documento que aporta. 
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El art. 73 del Decreto 1333 de 1986, en su segundo inciso no le es 
aplicable porque nunca se le admitió la renuncia. 

De lo anterior, concluye, la elección fue realizada guardando lo previsto 
por el art. 70 del Decreto 1333 de 1986 en cuanto a quórum para deliberar 
y decidir. 

Solicita, en consecuencia, se revoque la medida de suspensión provisional 
y se le tengan en cuenta los documentos aportados con la contestación de la 
demanda. 

SE OBSERVA: 

l. Competencia. La Sala es competente para conocer el negocio, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 129, inciso 2º del C.C.A. 

2. La suspensión provisional aparece regulada en cuanto a su procedencia 
y requisitos por el artículo 152 del Decreto 01 de 1984, tal como quedó 
subrogado por el artículo 31 del Decreto 2304 de 1989, es aplicable a los 
procesos electorales por no pugnar con su naturaleza; la ley reguladora en 
comento, establece que la petición de suspensión provisional debe hacerse 
antes de que la demanda sea admitida en escrito separado o dentro del mismo 
libelo demanda torio y sustentarse de modo expreso. Si se trata de acción 
pública de nulidad, agrega la misma norma, bastará que haya manifiesta 
violación de las normas invocadas como fundamento de la solicitud, por 
confrontación directa o mediante documentos allegados con la solicitud. 

La petición debe resolverse por la Sala en el mismo auto admisoriode la 
demanda, como lo prevé el artículo 233 del Decreto 01 de 1984, tal como 
quedó subrogado por el artículo 60 del Decreto 2304 de 1989. 

De manera general, la Sala debe precisar que para la prosperidad de una 
petición de suspensión provisional es necesario, tal como lo establece la 
disposición reguladora, que se observe a primera vista la flagrante violación de 
la norma que se invoca como infringida para estos precisos efectos, bien sea 
que la ostensible violación se manifieste por la simple comparación de la norma 
con el acto acusado o por la confrontación de los documentos públicos 
allegados y la disposición correspondiente. 

En cualquiera de los casos previstos en la ley es indispensable que no haya 
necesidad de emprender una labor de interpretación porque en tal caso la 
violación no sería la ostensible requerida por la norma y, por lo mismo, no sería 
procedente la medida en estudio. En otras palabras, el alcance de la disposi-
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ción debe ser tan preciso que se logre observar la violación a primera vista y 
no mediante un análisis que sólo puede efectuarse al momento del fallo. 

En el presente caso, la petición fue elevada en forma oportuna y con la 
debida sustentación, por lo cual, la Sala procede a efectuar el estudio 
respectivo, teniendo en cuenta los parámetros anteriores. 

Las disposiciones que se estiman como infringidas para los efectos de la 
solicitud de suspensión provisional son las siguientes: 

El art.145 de la C.N. vigente es del siguiente tenor: 

"El Congreso pleno, las cámaras y sus comisiones no podrán abrir 
sesiones ni deliberar con menos de una cuarta parte de sus miembros. Las 
decisiones sólo podrán tomarse con la asistencia de la mayoría de los 
integrantes de la respectiva corporación, salvo que la Constitución 
determine un quórum diferente". 

El art. 70 del Decreto 1333 de 1986, dice: 

"El Congreso pleno, las cámaras y las comisiones de éstas podrán abrir 
sus sesiones y deliberar con la tercera parte de sus miembros. 

"Pero las decisiones solo podrán tomarse con la asistencia de la mitad 
más uno de los integrantes de la respectiva corporación, salvo que la 
Constitución determine un quórum diferente ( artículo 82 de la Constitu
ción Política)". 

La primera de las disposiciones transcritas regula el número de miembros 
con el cual el Congreso en pleno, las Cámaras y sus Comisiones puede abrir 
sesiones, deliberar y tomar decisiones. 

La segunda de las disposiciones repite lo dispuesto por el art. 82 de la 
C.N. vigente antes de 1991 en el cual aparecía lo ahora regulado en el art. 145 
de la nueva Constitución ya transcrito y lo previsto en el art. 148 que se copiará 
a continuación y se tendrá en cuenta para este análisis como lo ha hecho la Sala 
en anteriores oportunidades en que se ha suministrado la cita incompleta de la 
norma por efectos de su derogatoria pero con regulación posterior, como 
sucede en el presente caso: 

"Art. 148. Las normas sobre quórum y mayorías decisorias regirán 
también para las demás corporaciones públicas de elección popular". 

Es claro que la norma extiende la aplicación del art. 145 de la C.N. a las 
demás Corporaciones públicas de elección popular en relación con el quórum 
y las mayorías decisorias. 
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Es claro, entonces, que del solo cotejo del acto acusado con las normas 
no se deduce la violación ostensible que exige la norma reguladora de la 
suspensión provisional, por lo que es necesario hacer el análisis de las pruebas 
allegadas, conforme se solicita y lo establece la disposición aplicable a que se 
hizo mención al comienzo de estas consideraciones. 

Para efectos del estudio, la Sala anuncia desde ya, que solo verificará! os 
elementos de juicio que sirvieron de base al a quo para resolver, ya que por 
la naturaleza, tanto de la medida como del recurso, no se pueden tener en 
cuenta los aportados con la contestación de la demanda, como lo solicita el" 
recurrente, por cuanto el objetivo de los allegados en la oportunidad anotada, 
según las normas pertinentes, es servir de prueba en el juicio pero no para 
estudiar la procedencia de la medida cautelar. 

Ahora bien, en el expediente aparecen los siguientes documentos: 

-Certificación del Registrador Municipal del Estado Civil de Sabanagrande 
que dafe sobre la identidad de quienes fueron elegidos como concejales del 
municipio por el período 1990-1992 (fl. l ). 

- Certificación expedida por el Registrador del Estado Civil de 
Sabanagrande que da fe de que el señor Rafae!Joaquín Fernández con cédula 
de ciudadanía 7436137 de Barran quilla se inscribió como candidato a Alcalde 
por el período J 992-1994 y obtuvo 1979 votos (fl. 2). 

-Certificación expedida por la señora Alcaldesa Municipal en la cual hace 
constar que el señor Fernández presentó personalmente el 28 de febrero 
renuncia a su curul como concejal para presentarse como candidato a la 
Alcaldía del municipio en las elecciones del 8 de marzo, que le fue aceptada 
ese mismodía(fl.4). 

- Fotocopia de la carta de renuncia del señor Rafael J. Fernández 
autenticada por la Alcaldía de Sabanagrande, con fecha de presentación 28 
defebrerode 1992 y en la cual en forma manuscrita se acepta la renuncia a 
partir de la fecha, febrero 28 de 1992. Tiene firmas y sellos (fl. 5). 

-Acta de la sesión del Honorable Concejo Municipal en la cual consta la 
elección de la mesa directiva de la Corporación así como la participación del 
señor Rafael Joaquín Fernández,como Concejal (fls. 15 a 19). 

Del recuento anterior se desprende que entre los documentos aportados 
se allegaron varias certificaciones de las cuales, para la parte recurrente, 
algunas tienen la calidad de documentos públicos y otras no, por lo que es 
procedente hacer las siguientes precisiones: 
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El art. 251 del C. de P. C. es del siguiente tenor: 

"Distintas clases de documentos. Son documentos los escritos, impre
sos, planos, dibujo-s, cuadros, fotografías, cintas cinematográficas, dis
cos, grabaciones magnetofónicas, radiografías, talones, contraseñas, 
cupones, etiquetas, sellos y, en general, todo objeto mueble que tenga 
carácter representativo o declarativo, y las inscripciones en lápidas, 
monumentos, edificios o similares. 

"Los documentos son públicos o privados. 

"Documento público es el otorgado por el funcionario público en 
ejercicio de su cargo o con su intervención. Cuando consiste en un escrito 
autorizado o suscrito por el respectivo funcionario, es instrumento públi
co; cuando es otorgado por un notario o quien haga sus veces y ha sido 
incorporado en el respectivo protocolo, se denomina escritura pública. 

"Documento privado es el que no reúne los requisitos para ser documen
to público". 

Por su parte, el art. 262, ibídem, reza: 

"Certificaciones. Tienen el carácter de documentos públicos: 

"1. Las certificaciones que expidan los jueces conforme a lo dispuesto en 
el artículo 116. 

"2. Las certificaciones que expidan los directores de otras oficinas 
públicas, sobre la existencia o estado de actuaciones o procesos adminis
trativos. 

"3. Las certificaciones que expidan los registradores de instrumentos 
públicos, los notarios y otros funcionarios públicos, en los casos expre
samente autorizados por la ley". 

Conforme a la primera de las disposiciones anteriores un documento 
público es el extendido poro con intervención de un funcionario público. 

Según la segunda de las normas, las certificaciones expedidas, entre otros, 
por directores de oficina o funcionarios públicos autorizados por la ley, tienen 
el carácter de documentos públicos y, por lo mismo, deben ser valorados para 
efectos de determinar si es procedente la medida por percibirse la violación 
exigida por el art. 152 del C.C.A. a través de su cotejo con el acto acusado 
y las disposiciones que se estiman violadas en el acápite o escrito correspon-
diente. · 
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De acuerdo con los documentos públicos allegados se observa claramen
te que el señor Rafael Joaquín Fernández fue elegido concejal del municipio 
por el período 1990-1992, según lo certifica el Registrador Municipal del 
Estado Civil y le fue aceptada la renuncia el 28 de febrero de 1992, según lo 
certifica laAlcaldesa Municipal de Sabanagrande y aparece en la copia visible 
a folio 5 en el cual, independientemente de la forma externa, se contiene una 
manifestación de voluntad de la Alcaldía como respuesta a la renuncia 
presentada, en el sent.ido de aceptarla expresamente. 

Se observa, igualmente, que en la sesión del 12 de mayo de 1992, el señor · 
Femández actuó como Concejal e intervino en la elección demandada, aunque 
su renuncia había sido aceptada con anterioridad. 

Ahora bien, tal como aparece certificado por el Registrador Munici: 
pal del Estado Civil, el número de Concejales era once (con igual número 
de suplentes); a la sesión del 12 de mayo de 1992 asistieron seis de ellos, 
pero como el señor Fernández quien figura entre los presentes no tenía la 
calidad de Concejal, el número de asistentes se reduce a cinco concejales 
que frente a lo dispuesto por el art. 145 de la C.N. no constituye la 
asistencia requerida para tomar decisiones. · 

Así las cosas es claro que aparece demostrada plenamente la violación de 
las normas invocadas por lo que procede suspender provisionalmente el acto 
acusado, como lo hizo el Tribunal, cuyo proveído habrá de confirmarse. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta. 

RESUELVE: 

Confirmar el punto II del auto impugnado objeto del presente recurso. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribunal de origen y cúmplase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en Sala en su sesión de la 
fecha. 

Mirén de la Lomban_a de Magyaroff, Amado Gutiérrez Velásquez, 
Luis Eduardolaramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Galindo Carrillo, Secretario. 
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ALCALDE - Inhabilidades/ CONTRATO 

La celebración del contrato no alcanza a quedar comprendida 
dentro de los tres meses contados desde la fecha de la elección del 
demandado como alcalde de Pital-Huila como lo exige el literal e) 
art. 5" de la Ley 78 de 1986 modificado por el art. F de la Ley 49 
de 1987, aunque la ejecución de la obra objeto de la misma sí se 
llevó a cabo dentro de ese término, debe tenerse en cuenta que la 
citada norma es clara al señalar la celebración del contrato y no 
su ejecución, como el hecho configui-ativo de la inhabilidad. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D.C., enero 29 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Luis Eduardo] aramillá Mejía. 

Ref.: Expediente número 0848. 

Actora: Amparo Montes Guahuña. 

ELECTORAL SEGUNDA INSTANCIA 

Obrando en nombre propio y en ejercicio Je la acción electoral, la señora 
Amparo Montes Guahuña presentó demanda en abril 8 de 1992 ante el 
Tribunal Administrativo del Huila, para que mediante sentencia se hagan las 
siguientes declaraciones: 

1 º. Que es nula el acta parcial de escrutinio de votos para Alcalde del 
Municipio de El Pita!, por medio dela cual se declaró elegido al señor Héctor 
Falla Puentes, como Alcalde de El Pita! para el período 1992-1994. 

2º. Que como consecuencia de lo anterior, se ordene comunicar la 
correspondiente sentencia al señor Gobernador del Departamento del Huila 
y al señor Registrador Municipal del Estado Civil de El Pita!. 

3°. Al decretarse la nulidad de la elección del señor Héctor Falla Puentes, 
como Alcalde del Municipio de El Pita!, para el período 1992-1994, solicito 
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que también se ordene la cancelación de la respectiva credencial, y sea 
comunicada la sentencia alas autoridades electorales de El Pita!,del Depar
tamento del Huila, al señor Gobernador del Departamento para lo de su cargo, 
aparte de las notificaciones ordenadas por la ley. Entiéndase esta solicitud, 
como un complemento del petitum de la demanda; en consonancia con lo 
reglado por el art. 228 del C.C.A. 

ANTECEDENTES 

Como fundamento de lo pedido, narro los hechos que en forma resumida 
se exponen a continuación: 

l. Héctor Falla Puentes suscribió el 5 de noviembre de 1991, con la 
Sociedad Aguas del Huila S.A., Sociedad de Acueducto y Alcantarillados del 
Huila,laorden de trabajo Nº0l 7,encalidad de contratista, con la finalidad 
de destinar" Mano de obra especial izada para la construcción del Acueducto 
de la Vereda San Antonio - El Pital,del Municipio de El Pita!", porun valor 
de $2.181.600, con un plazo para terminar la obra de seis meses contados a 
partir de la fecha de iniciación de la misma. 

2. Aguas del Huila S.A., es una sociedad anónima, constituida por medio 
de la escritura pública Nº 568 de febrero 28 de 1990 otorgada en la notaría 
1 ', del círcu.lo de Neiva, como "Entidad descentralizada indirecta del orden 
departamental" y sometida a las normas propias de las entidades industriales 
y comerciales del Estado. 

3. El día3 de febrero de 1992, fue inscrita y aceptada la candidatura del 
señor Héctor Falla Puentes, para alcalde del Municipio El Pital. 

4. El 4 de febrero de 1992, el Gerente de la Sociedad de Acueductos y 
Alcantarillados del Huila -Aguas del Huila S.A., profirió la Resolución Nº003, 
por medio de !a cual se autoriza a Héctor Falla Puentes, la cesión de la orden 
de trabajoNº0l 7.Je 1991 afavordelafirmaconstruccionesACERLtda. En 
esa misma fecha se firmó entre Héctor Falla Puentes (cedente), Cons
trucciones ACER Ltda. (cesionario) y el Gerente de Aguas del Huila S.A., el 
acta de cesión de dicha orden de trabajo. 

5. A pesar de que Héctor Falla Puentes, al momento de la inscripción y 
aceptación de la candidatura para alcalde del Pita!, era contratista respecto a 
una obra a efectuarse en ese municipio y por ello incurso en la prohibición 
consagrada en el art. 5º de la Ley 78 de 1986 modificadC> por el art. 1 º de lé. 
Ley 49 de 1987, se presentó a las.elecciones de marzo d:, 1992ot,teniendo 
la mayor votación, siendo declarado electo mediante acta parcial de escrutinio 
de votos de marzo LO, por la Comisión Escrutadora. 
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NORMAS, VIOLACION 
Y SU CONCEPTO DE VIOLACION 

Señaló como violadas por el acto demandado, el art. 4º de la C.N., 
cuando inscribió y aceptó la candidatura, sin acatar el precepto del art. Sºliteral 
e) de la Ley 78 de 1986, modificado por el art. l ºdela Ley 49 de 1987. 

De lo dicho antes puede deducirse que también está indicando como 
norma violada el art. 5ºliteral e) de la Ley 78 de 1986, modificado por el art. 
1º de la Ley 49 de 1987. También indica como transgredido el art. 26 de la 
Ley 78 de 1986, pues al inscribir y aceptar la candidatura debió ajustarse a lo 
reglado en el inciso tercero de tal disposición. 

Por auto de mayo 14 de 1992 fue admitida la demanda, negándose la 
suspensión provisional solicitada. 

El señor Héctor Falla Puentes por medio de apoderado judicial contestó 
la demanda aceptando como ciertos los hechos primero al cuarto, negando los 
restantes y oponiéndose a las pretensiones del libelo. 

- Respecto a las normas violadas y al concepto de la violación, manifestó, 
no es cierto que dentro de los tres meses anteriores a su elección como alcalde 
hubiera celebrado un contrato administrativo con la sociedad Aguas del Huila 
S.A., pues aunque si es cierto que Jo celebró, esto ocurrió con anterioridad a 
los tres meses mencionados en la norma (literal e) art. 5º Ley 78 de 1986, 
subrogado por el art. 1 º Ley 49 de 1987). En respaldo de sus argumentos citó 
jurisprudencia del Consejo de Estado sobre este punto.· 

Una vez decretadas las pruebas pedidas por las partes, durante el traslado 
para alegar de conclusión solo hizo uso de ese derecho la parte demandada, 
insistiendo en sus argumento expuestos al contestar ladi,manda. El Ministerio 
Público al rendir su concepto, solicitó al Tribunal negara las peticiones de la 
demanda. 

SENTENCIAAPELADA 

En fallo de septiembre 1 º de 1992, el Tribunal denegó las peticiones de 
la demanda, acogiendo los planteamientos expuestos por el demandado, 
explicando que de los presupuestos consagrados por el literal e) del art. 5º de 
la Ley 78 de 1986 reformado por el art. 1° de la Ley 49 de 1987, no se da el 
referente a que elcontrato materia de análisis hubiera sido celebrado dentro 
de los tres meses anteriores a la elección de alcalde del Municipio del Pi tal, de 
Héctor Falla Puentes. 
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FUNDAMENTO DE LAAPELACION 

La demandante al interponer el recurso de apelación contra la sentencia 
del Tribunal, la fundamenta en que la petición de nulidad de la elección del 
señor Falla Puentes como alcalde del Municipio del Pita!, la hizo no solo 
porque dicho señor había celebrado la "orden de trabajo" con la Sociedad 
Aguas del Huila S.A., sino también un contrato accesorio consistente en la 
cesión de la "orden de trabajo" antes mencionada a construcciones ACER 
Ltda., cesión que se llevó. a cabo el 4 de febrero de 1992 en la que intervino 
el Gerente de Aguas del Huila S:A., aspecto este último que no fue tenido en 
cuenta por el Tribunal en el fallo de primera instancia. 

La Procuradora Séptima (E.) Delegada en lo Contencioso, en su concep
to Nº0l-93, manifiesta que al no aparecer en la orden de trabajo la fecha de 
su celebración, no es posible determinar cuándo se dio su ocurrencia, pero que 
con la aceptacióndel demandado de haberse celebrado en noviembre 5 de 
1991, es claro que no se dio la inhabilidad invocada. 

Al no observarse vicio alguno de nulidad, es del caso re vol ver de fondo 
luego de las siguientes, 

CONSIDERACIONES: 

La inhabilidad para haber sido elegido alcalde el señor Héctor Falla 
Puentes, invocada en la demanda es la consagrada en el literal e) del art. 5º de 
la Ley 78 de 1986 reformado por el art. 1 ºdela Ley 49 de 1987 parágrafo 
segundo, que es del siguiente tenor: 

Inhabilidades. No podrá ser elegido ni designado Alcalde quien: 

( ... ) 
e) ... o quien dentro de los tres (3) meses anteriores a la elección se haya 

desempeñado como empleado oficial o haya celebrado por sí o por interpues
ta persona, contrato de cualquier naturaleza con entidades u organismos del 
sector central o descentralizado de cualquier nivel administrativo que deba 
ejecutarse o cumplirse en el respectivo municipio. 

Con las pruebas aportadas al proceso, se acreditó lo siguiente: 

l. Con el certificado Nº 8844 de abril 8 de 1992 expedido por el 
secretario de la Cámara de Comercio de Neiva, se demostró la existencia y 
representación de la sociedad Asesorías Construcciones, Estudios y Recursos 
Naturales, "ACER Ltda.", con domicilio en Neiva (fls. 9-11 ). 
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2. Con el certificado Nº 8954 de abril 5 de 1992 expedido por el 
secretario de la Cámara de Comercio de Neiva, se acreditó la existencia, 
representación y objeto social de la sociedad de acueductos y alcantarillados _ 
del Huila-Aguas del HuilaS.A.,con domicilio en Neiva(fls.12-16). 

_ 3. Con las copias auténticas de los formularios E-9y E-28 hojasNos. l, 
' 2, 3, 4 y 5 expedidos por la Registraduría Nacional del Estado Civil, se 

acreditó la solicitud, aceptación e inscripción como candidato a alcalde del 
Municipio del Pi tal, Huila, de Héctor Falla Puentes; el escrutinio parcial de 
votos para alcalde del citado municipio llevado a cabo el 10 de marzo de 1992, 
en el que aparecen cuatro candidatos, con mayoría de votos a favor de Héctor 
Falla Puentes, y la declaratoria de elección como alcalde del Pita!, Huila, de 
dichoseñor(fls.17-23). 

4. Con la copia auténtica de la orden de trabajo Nº0l 7 de 1991 suscrita 
por el Gerente de la "Sociedad de Acueductos y Alcantarillados del Huila, 
Aguas del Huila S.A.", como contratante y Héctor Falla Puentes, como 
contratista, con el objeto de suministrar mano de obra especializada para la 
construcción del Acueducto de la Vereda San Antonio en el Municipio del 
Pi tal, Huila, se acreditó la celebración de dicho contrato entre una sociedad 
que tiene el carácter, de entidad descentralizada indirecta del orden departa
mental (Escritura Pública Nº 568 de febrero 28 de 1990 otorgada ·en la 
Notaría 1" del Círculo de Neiva), y el candidato electo alcalde del citado 
municipio. Esta orde,n de trabajo, de acuerdo al oficio Nº 462 de julio 1 º de 
1992, emanado del Gerente de la Sociedad contratante, fue suscrita por los 
intervinientes el 13 de noviembre de 1991, quedando legalizada el 18 del 
mismo mes y año (fls. 24- 29; 32-42 y 101). 

5. Con la copia auténtica de la Resolución Nº 003 de febrero 4 de 1992, 
se acreditó la autorización exigida por el art. 6ºdel Decreto 418 de 1983, por 
parte de la entidad contratante en favor del contratista, para que éste le cediera 
la orden de trabajo Nº 017 de 1991 a la firma construcciones ACER Ltda. 
(fl.30). 

6. Con el acta suscrita el 4 de febrero de 1992 en Neiva, por Héctor Falla 
Puentes como cedente, el Gerente de Construcciones ACER Ltda., como 
cesionario y el Gerente de la Sociedad de Acueductos y Alcantarillados del· 
Huila-Aguas del Huila S.A., se demostró la cesión que el primero hizo a la 
segunda de la mentada orden de trabajo (fl. 31 ). 

7. Con la copia auténtica de la escritura públicaNº 569 de_febrero 28 de 
1990 otorgada en la Notaría 1 ª del Círculo de Neiva, se demostró la 
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constitución de la sociedad de Acueductos y Alcantarillados del Huila -Aguas 
del Huila S.A., como entidad descentralizada indirecta del orden departamen

. tal y sometida a las normas propias delas Empresas Industriales y Comerciales 
del Estado (fls. 32 - 42). 

Respecto al supuesto fáctico constitutivo de la inhabilidad consagrada en 
la norma jurídica citada como violada, podemos cohcl uir que con las prueba~ 
mencionadas se acreditaron los siguientes aspectos: 

a)Que entre la sociedad Acueductos y Alcantarillados del Huila, Aguas 
del Huila S.A., entidad descentralizada indirecta del orden departamental y el 
señor Héctor Falla Puentes, se celebró una orden de trabajo (contrato 
administrativo) el 13 de noviembre de 1991, la cual debía cumplirse en el 
Municipio del Pita! - Huila en la construcción del acueducto de dicho 
mumc1p10; 

b) La mentada orden de trabajo la celebró en calidad de contratista 
Héctor Falla Puentes, quien es el alcalde electo del Municipio del Pita!, 
Huila; 

c) Como dicha orden de trabajo fuesuscritael 13 de noviembre siguiente, 
tenemos que concluir, que su celebración no alcanza a quedar comprendida 
dentro de los tres (3) meses contados desde la fecha de la elección de Falla 
Puentes como alcalde del Pita!, Huila (marzo 10 de 1992), como lo exige el 
literal e) art. 5º de la Ley 78 de 1986 modificado por el art. 1 °dela Ley 49 
de 1987, y aunque la ejecución de la obra objeto de la misma sí se llevó acabo 
dentro de ese término, debe tenerse en cuenta que.la citada norma es clara al 
señalar la celebración del contrato ynosu ejecución, como el hechoconfigurativo 
de la inhabilidad. 

Esta Sala ya ha sentado su criterio en el sentido anotado antes, en 
sentencias de abril 13 de 1989, expediente Nº 0270 y abril 28 de 1989 
expedientes acumulados Nos. O 176 y 0283, siendo magistrado ponente en 
ambas doctor Jorge Penén Deltieure. 

Aunque la apelante pretende atacar la elección de Falla Puentes como 
alcalde del Pita!, con fundamento también en la cesión que de la orden de 
trabajo llevó a cabo dicho señor, en febrero 4 de 1992, en favor de construcciones 
ACER Ltda, con el argumento de que dicha cesión también tiene el carácter de 
contrato y que fue alegado en la demanda sin que el Tribunal lo hubiera tenido 
en cuenta, debe observarse que la demandante en el libelo introductorio del 
proceso, en forma somera trajo a colación el aspecto de la cesión de la orden de 
trabajo, únicamente en el capítulo en el que solicitó la suspensión provisional del 
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acto demandado y no en el aparte principal de la demanda, lo cual sería suficiente 
para no realizar su estudio en este momento. 

Sin embargo, actuando con criterio amplio, la Sala encuentra que al analizar 
la mentada cesión de la orden de trabajo, no se sabe qué clase de negociación 
fue llevada a cabo por el.contratista de la orden de trabajo y la sociedad cesionaria 
de la misma, pues de la sola cesión no es posible deducirla. 

Además, en la cesión como negociación, solo son partes el cedente (Falla 
Puentes) y el cesionario (ConstruccionesACER Ltda.), pues la intervención de 
la Sociedad Acueductos y Alcantarillados del Huila solo.fue para autorizar dicha 
cesión, como parte contratante que fue en la orden de trabajo, pero no como parte 
en la cesión, por lo cual, no se da en este caso la celebración de contrato alguno 
entre Falla Puentes y la Sociedad Aguas del Huila S.A., como lo exige la norma 
citada como violada. 

Al no haberse dado la inhabilidad en la forma planteada en la demanda, 
debemos concluir que con la elección de Héctor Falla Puentes como alcalde del 
Pi tal, no se violó el art. 42 de la C.N., pues al aceptar e inscribir su candidatura 
lo hizo acatando lo dispuesto en el literal e) art. 52 Ley 78 de 1986 modificado por 
el art. 1' Ley 49 de 1987. Tampoco violó el artículo 26 de la Ley 78 de 1986, 
porque como ya se estudió, al inscribir la candidatura, no se encontraba incurso 
en el régimen de inhabilidades. 

Sin más razonamientos, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo -Sección Quinta-, administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y porautoridadde la ley, oído el concepto del Ministerio Público 
y de acuerdo. con él, 

FALLA: 

Confirmase la sentencia de septiembre 1 º de 1992 proferida por el Tribunal 
Administrativo del Huila. 

En firme este proveído vuelva el expediente al Tribunal de origen. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en su sesión 
de la fecha .. 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente. Mirén de la Loinbana de 
Magyaroff, Luis Eduardolararnillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Galindo Carrillo, Secretario. 
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Nota de relatoría: Citaademáslasentenciade 13 de abril de 1989,expediente número 
0270 del doctor Jorge Penén Deltieure sobre la fecha de celebración del contrato con la 
administración corno inhabilidad para ser elegido alcalde. 
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SERVICIO SECCIONAL DE SALUD / DIRECTOR 
SECCIONAL - Requisitos / EQUIVALENCIA 
Improcedencia 

Al no existir manual de funciones contentivo de los requisitos para 
el cargo de Director o Jefe Secciona/ de Salud, a efecto de 
determinar si en este caso se dan las equivalencias alegadas por el 
apelante, estima la Sala que ante tal vacío reglamentario, las 
normas a aplicar eran los artículos 15 y 16 del Decreto 33 de 1990, 
por mandato expreso del artículo 1 º del Decreto 500 de 1991; el 
primer artículo trata de las equivalencias generales, señalando 
que el título de formación avanzada o de posgrado, puede compen
sar por cuatro años de experiencia, caso que no ocurre en el sub lite 
porque las pruebas allegadas por el recurrente y el demandado a 
fin de demostrar esa exigencia, no se ajustan a lo prevenido en el 
Decreto 33, pues se trata de constancias y certificaciones de 
asistencia a breves seminarios, más no de vinculación a determi
nadas entidades, con relación de fechas, cargos desempeñados y 
funciones para poder establecer un record de trabajo con relación 
al período de cuatro años requeridos para la compensación; el 
artículo 16 del Decreto 33 de 1990, que concuerda con el 14 del 
mismo Decreto 1335 del mismo año, se refiere a la prohibición de 
hacer equivalencias, circunstancia que no es del caso analizar, 
dado que no se probó el presupuesto de la experiencia por el lapso 
de cuatro años, para así estudiar la posibilidad de la compensación 
frente a las anteriores disposiciones. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Seccúín 
Quinta.- Santaj'é de Bogotá, D.C., enero 29 de 1993. 
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Actora: Fanny DíazArias. 

ELECTORAL SEGUNDA INSTANCIA 
Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto contra la 

sentencia del 9 de septiembre de 1992, proferida por el honorable Tribunal 
Administrativo del Quin dí o en el expediente de la referencia. 

LASENTENCIARECURRIDA 
El antecitado Tribunal al resolver en el fondo las pretensiones de la 

demanda (fls. 99 y ss.), declaró la nulidad del artí<¡:ulo 8ºdel Decreto 001 del 
2 de enero de 1992, expedido por el Gobernador del Quindío, mediante el 
cual, designó al profesional Alfredo Antonio Murillo Vélez, como director del 
Instituto Secciona! de Salud para el mismo departamento, ordenando conse
cuentemente se hicieran las comunicaciones del caso para su cumplimiento. 

La pretensión de nulidad del acto de nombramiento descansa sobre el 
supuesto, de que el Jefe de la Administración Secciona! del Quindío al efectuar 
el nombramiento del doctor Murillo Vélez para desempeñare! al udidÓcargo, 
inobservó el Decreto 1335 de 1990 art. 3º cod. 071040, emanado de la 
Presidencia de la República, el cual establece los requisitos mínimos para 
desempeñarlo. Es decir, que el nombrado y posesionado funcionario no 
cumple con las calidades exigidas por la expresada norma que son: 

a) Título de formación universitaria y posgrado relacionado con las 
funciones del cargo, y 

b) Cuatro años de experiencia relacionado con el sector salud, decreto" 
que además en su artículo 1 O establece los criterios para la asimilación de 
cargos y en el parágrafo 1 º los niveles y cargos que se asimilan incluyendo el 
de Director oJ efe Secciona! de Salud en el nivel directivo. 

Para la decisión.el a quo concreta su estudio al único cargo de la demanda 
y partiendo de los requisitos mínimos señalados en el artículo 3º del Decreto 
1335 de 1990, su análisis apunta a establecer si ellos se cumplen en el caso 
objeto de esta controversia judicial. 

Al efecto señala que a folio 9 del cuaderno 3, existe la prueba del título que 
posee el doctor Alfredo Antonio Murillo Vélezcomo Ingeniero Sanitario con 
el que demuestra su formación universitaria, manifestando que noes incompa
tible con el ejercicio del cargo de acuerdo al concepto emitido por la oficina 
jurídica del Ministerio de Salud (fl. 6, cdno. 2). Es decir, considera cumplido 
ese presupuesto legal. 
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En cuanto al segundo que el mismo artículo 3º contempla, o sea, el 
"Posgrado relacionado con las funciones del cargo" el Tribunal examina las 
pruebas allegadas, de las cuales resalta "una serie de certificados de diferentes 
entidades sobre seminarios y cursos realizados, en el campo de la salud, con 
determinada intensidad horaria ... ", certificados que según expresa no tienen 
el carácter de posgrado "ya que éste corresponde a un estudio'prolongado 
después de haber adquirido el título universitario relacionado con una rama 
específica a cuya finalización se le da la persona el título de especialista en tal 
área". 

Observa igualmente, que no está acreditada procesalmente la existencia 
de un manual específico de funciones para el Subsector oficial de salud en el 
Quindío, ni de norma departamental que establezca tales requisitos, la que de 
llegar a existir, a este nivel no puede ir en contravía del Decreto 1335 de 1990 
por tratarse de una norma de superior jerarquía. 

Concluye el a quo sus consideraciones acogiendo los planteamientos de 
la señora ProcuradoraJ udicial en asuntos administrativos número 13, advir
tiendo que al no cumplirse con el requisito de posgrado, este solo hecho, de 
acuerdo con el principio de economía procesal, era suficiente para despachar 
favorablemente la pretensión de nulidad del acto demandado. 

ELRECURSODEAPELACION 

Por conducto de apoderado legalmente constituido, el señor gobernador 
del Departamento del Quindío, interpuso recurso de apelación contra la 
decisión del a quo, fundamentándola en los planteamientos que la Sala resume 
así: 

a) Que si bien el fallo de primera instancia se apoya básicamente en una 
norma de carácter nacional, Decreto 1335 de 1990 y en el concepto de la 
representante del Ministerio Público, debe tenerse en cuenta no lo dispuesto 
en el art. 298 de la C.N., en cuanto "concede plena autonomía alas entidades 
territoriales en el manejo de sus funciones administrativas, por ser los departamen
tos entidades de coordinación, planificación e intermediación, entre éstos y los 
municipios", sino también el artículo 305 numerales 1 y 5 de la Carta en lo que 
concierne a los establecimientos públicos a nivel secciona!, cuya autonomía no 
puede desconocerse porque está fundada en una norma de estirpe superior 
como lo es la Constitución Nacional; 

b )Que mediantelaordenanzaNº0012del 19denoviembrede 1990, que 
creó el Instituto Secciona! de Salud, se otorgaron precisas facultades al 
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Gobernador del Quindío, siendo una de ellas la de nombrar y remover a su 
director; 

c) Que en caso de tener aplicación el Decreto 1335 de 1990, es 
imperativo analizar la equivalencia o compensación con otqs calidades o 
requisitos que cumple el demandado en relación con el posgrado, de acuerdo 
al concepto emitido por la Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Salud, 
en el cual se citan varias normas, que según estima permiten aclarar las 
equivalencias entre cursos y seminarios por él posgrado. En efecto, invoca el 
artículo 1 ºdel Decreto 0500de 1991; artículos 14 incisos 2, 6y 15 del Decreto 
33 de 1990 y Decreto 643 artículo 28 de 1992. 

CONCEPTO FISCAL 

La Procuradora Séptima (E.) Delegada en lo Contencioso Administrati
vo, solicita se confirme el fallo apelado al considerar que el demandado no 
acreditó en el proceso, cumplir el requisito del posgrado que según el Decreto 
1335 de 1990 art. 3º, se requiere, además del título universitario, para ser 
Director o Jefe Secciona! de Salud. Señala la agencia fiscal que las equiva
lencias fijadas entre estudios y experiencia en el art.1 º del Decreto Nº0500 
de 1991, no son aplicables al presente caso, pues, el mismo decreto 
primeramente citado, "consagró la facultad para los organismos del subsector 
oficiaí del sector salud, de elaborar dentro de los seis ( 6) meses siguientes a 
la vigencia del mismo decreto, los manuales de funciones y requisitos, entre los 
cuales están las equivalencias para los requisitos mínimos para desempeñar un 
determinado cargo, haciendo la salvedad, cuando éstas fueran posibles, arts. 
4º y 5º (g) ibídem, consagrando también la prohibición de llevarlas acabo ( art. 
14)". 

Concluye la representante del Ministerio Público su concepto, expresan
do que ante la falta de reglamentación interna en el Instituto Nacional de Salud 
del Quindío, debía estarse al Decreto 1335 de 1990 normatividad que nada 
dice en materia de equivalencia. 

CONSIDERACIONES 

Mediante el fallo que se revisa en virtud de apelación, el honorable 
Tribunal Administrativo del Quindío, decretó la nulidad del artículo 8ºdel 
Decreto 001 del 2 de enero de 1992, por el cual, el Representante Legal de 
dicho departamento nombró al doctor Alfredo Antonio Murillo Vélez como 
Director del Instituto de Salud para esa secciona!. 
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La acusación contra el acto demandado parte de un solo supuesto y es 
concreta; se aduce falta de calidad en el designado para desempeñar ese 
empleo. En efecto, se infiere de la demanda que de acuerdo al Decreto 1335 
del 23 de junio de 1990 art. 3º, quien aspire a ser Directora Jefe Secciona! 
de Salud-071040-, debe reunir los requisitos mínimos que la norma indica, 
esto es: 

l. Título de formación universitaria y posgrado relacionado con las 
funciones del cargo, y 

2. Cuatro ( 4) años de experiencia relacionada con el sector salud. Estas 
condiciones, según la actora, no las reúne el doctor Murillo Yélez y a pesar de 
ello, el gobernador del Quindío lo nombró para ese cargo quebrantando la 
precitadanorma. 

El a quo, al examinar el cargo, encuentra que el demandado posee título 
de formación universitaria compatible con su ejercicio, pero respecto al 
posgrado observa que los certificados expedidos por diferentes entidades 
sobre seminarios y cursos allegados al proceso, no tienen tal carácter, ya que 
el posgrado "cmresponde a un estudio prolongado después de haber 
adquirido el título universitario relacionado con una rama específica a cuya 
finalización se leda ala persona el título de especialista en tal área". Considera 
que al no existir norma específica de funciones en la que se determinen los 
requisitos y equivalencias la norma aplicable es el Decreto 1335 de 1990. 

Acoge para su decisión el concepto de la Procuradora Judicial (E.) en 
asuntos administrativos (folio 125 y s.s.), en el cual, se analizan las equivalen
cias o compensaciones para el requisito del posgrado, con base en los artículos 
15 y 16 del Decreto 33 de 1990 y 1º del Decreto 500 de 1991; normas 
vigentes al momento de producirse el acto administrativo impugnado -enero 
2 de 1992-pero que fueron posteriormente derogadas mediante el Decreto 
0643 del 13 de abril de 1992, por tanto aplicables respecto a la situación 
planteada. La Sala encuentra acertado el planteamiento del Tribunal en el 
sentido de que el asunto debatido, hay que estudiarlo a la luz del Decreto 1335 
de 1990 que contiene parcialmente el manual de funciones y requisitos del 
subsector oficial, conforme con el cual, arts. 4º y 5º, los organismos del sector 
salud debían elaborar dentro de los seis ( 6) meses siguientes a su vigencia, los 
manuales específicos de funciones precisando los requisitos mínimos que se 
deben llenar, para el desempeño de los diferentes empleos e igualmente, sus 
equivalencias, y como bien lo advierte, no existe en el proceso esa reglamen
tación interna del Instituto Secciona! de Salud del Quindío, limitándose el 
recurrente a acreditar su creación como establecimiento público, por medio de 
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la ordenanza Nº 0012 del 19 de noviembre de 1990 y que, mediante este acto, 
se le otorgaron precisas faculta des al gobernador para nombrar y remover a 
su director; resaltando además, el principio de autonomía de que gozan 
actualmente dichos entes descentralizados para que bajo estas premisas y "en 
una sana interpretación de laley" se admita la legalidad del acto parcialmente 
demandado. 

Este planteamiento en realidad no encuentra justificación jurídica, cuando 
las normas contenidas en el Decreto 1335 de 1990 son claras al fijar,además 
de su campo de aplicación y alcance, otros aspectos como el de requisitos 
mínimos para los diferentes cargos, entre los cuales, está el de Director o Jefe 
Secciona! de Salud-código 071040-. 

Ahora bien, al no existir manual de funciones contentivo de tales requisi
tos, a efecto de determinar si en este caso se dan las equivalencias alegadas 
por el apelante, estima la Sala que ante tal vacío reglamentario, las normas a 
aplicar eran los artículos 15 y 16del Decreto33de 1990pormandatoexpreso 
del artículo 1º del Decreto 500 de 1991. El primer artículo trata de las 
equivalencias generales, señalando que el título de formación avanzada o de 
posgrado, puede compensarse por cuatro ( 4) años de experiencia, caso que 
no ocurre en el sub lite porque las pruebas allegadas por el recurrente y el 
demandado a fin de demostrar esa exigencia, no se a justan a lo prevenido en 
el artículo 1 ºdel Decreto 33, pues se trata de constancias y certificaciones de 
asistencia a breves seminarios (fls. 37 y s.s.), más no de vinculación a 
determinadas entidades, con relación de fechas, cargos desempeñados y 
funciones para poder establecer un récord de trabajo con relación al período 
de cuatro ( 4) años requeridos para la compensación. Y si no hubo vinculación 
sino ejercicio de la profesión en forma independiente, el hecho no se acreditó 
con las dos declaraciones de terceros o certificación con firma autenticada, 
corno igualmente lo señala la disposición. 

Así mismo, a folio 42 aparece constancia del Decano de la Facultad de 
Medicina de la Universidad del Quindío, la cual no es clara al certificar 
vinculación laboral y fechas, pues se remite a expresaruna colaboración como 
docente desde 1986, aspecto que no coincide con el oficio Nº 305 del 21 de 
abril de 1992, visible a folio 10 del cuaderno Nº 3, en el que la universidad 
comunica que el doctor Murillo Vélez, estuvo vinculado a esa Institución a 
partir de 1990 (no precisa más), siendo catedrático todo el año de 1991 y 
primer semestre de 1992. 

El segundo artículo, es decir, el 16 del Decreto 33 de 1990, que 
concuerda con el 14 del Decreto 1335 del mismo año, se refiere a la 
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prohibición de hacer equivalencias, circunstancia que no es del caso analizar, 
dado que no se probó el presupuesto de la experiencia por el lapso de cuatro 
(4) años, para así estudiar la posibilidad de la compensación frente a las 
anteriores disposiciones. 

El mismo criterio relativo al factor experiencia ysu prueba, lo aplica la Sala 
en relación con el segundo requisito para el cargo de Director del Instituto 
Secciona! de Salud del Quindío previsto en el artículo 3º ordinal "3.2" del 
Decreto 1335 de 1990, invocado expresamente por la act6ra. 

Se tiene entonces, que siendo el demandado la única persona que podía 
aportar la· prueba de las proposiciones afirmadas por la actora, dado el 
carácter personal de las mismas, al no hacerlo con sujeción a los presupuestos 
legales, el acto demandado en su artículo 8º, es violatorio del antecitado 
decreto, debiéndose por tanto confirmar la sentencia apelada. 

Sin más razonamientos, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo -Sección Quinta-, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia, de acuerdo con la Procuradora Séptima Delegada 
(E.) en lo Contencioso y por autoridad de la ley, 

FALIA: 

Confirmase la sentencia de septiembre 9 de 1992 proferida por el 
Tribunal Administrativo de Armenia, Quin dí o. 

En firme este proveído vuelva el expediente al Tribunal de origen. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en su sesión 
dela fecha. 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente. Mirén de la Lombana de 
Magyaroff, Luis tduardoJaramil/o Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Galindo Carrillo, Secretario. 
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ALCALDE - Requisitos / DOMICILIO / VECINDAD/ 
NEGACION INDEFINIDA/ CARGA DE LA PRUEBA 

Las afirmaciones del actor en el sentido de que el demandado no 
residió en el municipio, en ninguna época de su vida, ni tampoco 
ser nacido en él, constituyen, a juicio de la Sala, negaciones 
indefinidas,porque se refieren a hechos que bien pudieron ocurrir 
en distintos lugares y en largos espacios de tiempo. La proposición 
de no haber residido en ninguna época de su vida equivale a decir, 
que el demandado nunca fue vecino del municipio, es decir, ni 
durante el año anterior a la fecha de inscripción como candidato 
o durante un período mínimo de tres años consecutivos en cual
quier época. Así las cosas, la prueba de esas afirmaciones corres
pondía al demandado, quien así lo entendió al aportar con el 
escrito de contestación a la demanda una serie de documentos, que 
al ser analizados se consideró carecían de valor probatorio por 
haber sido recepcionados, unos sin observarse las normas 
procedimentales y otro por no acreditar período alguno de vecin
dad. El demandado tratándose en el sub lite de negaciones indefi
nidas, no aportó la prueba sobre su nacimiento o vecindad en el 
municipio, durante los períodos que prescribe el artículo 2" de la 
Ley 49 de 1987, norma que consecuentemente resultó violada por 
el acto que declaró la elección. 

NULIDAD ELECTORAL / ACTO DE ELECCION / 
ALCALDE- Período/ PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA- Facultades / GOBERNADOR - Facultades/ ELEC
CIONES - Convocatoria 

De acuerdo a lo expuesto en el artículo 8" de la Ley 49 de 1987 que 
reformó el artículo 20 de la Ley 78 de 1986, al anularse el acto de 
elección de un alcalde antes de transcurrido un año del período del 
mismo, el Presidente de la República y los Gobernadores, en el 
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decreto de encargo señalarán la fecha para la elección de nuevo 
alcalde. 

RECLAMACION ELECTORAL/ RECUENTO DE 
VOTOS / NULIDAD ELECTORAL - Inexistencia / 
APOCRIFIDAD-Improcedencia/ACTADEESCRUTI
NIO 

Conforme lo dispuesto en los artículos 192 y /93 del C. E., y en 
relación con el recuento de votos el artículo 163 establece los casos 
en que procede, mientras que el 164, dispone que se podrá solicitar 
ante las comisiones escrutadoras. El recuento de votos por sí solo, 
no configura la causal de nulidad de las actas de escrutinio 
consagrada en el numeral 2" del artículo 223 del C.CA. pues no se 
demostró que el registro de los escrutinios por los Delegados del 
Consejo Nacional Electoral o el de la Comisión escrutadora 
municipal sean falsos o apócrifos. Esa causal se configura cuando 
se altera u oculta la verdad de los resultados electorales y está claro 
que no se demostró que los votos considerados como nulos o en 
blanco por la comisión escrutadora municipal, en realidad, no lo 
fueran. Es decir, que no se demostró el cambio de la verdad por la 
comisión escrutadora municipal al catalogar los votos en la forma 
como lo hizo. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D. C., febrero 2 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Luis Eduardo] aramillo Mejía. 

Ref.: Expediente número 0836. 

Actor: Héctor Augusto Hernández Bethez. 

ELECTORAL SEGUNDA INSTANCIA 
Por apelación, revisa la Sala la sentencia proferida el 1 O de septiembre de 

1992(fl. l 86), por el honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
mediante la cual, declaró la nulidad del acto expedido el 19 de marzo de 1992 
por los Delegados del Consejo N aciana! Electoral del mismo Departamento, 
respecto a la elección del señor Jacobo Escobar Ordóñez como alcalde del 
Municipio de Albán, Cundinamarca, para el período 1992-1994. 

La petición de nulidad y demás pretensiones de la demanda, se hacen bajo 
la consideración de tres supuestos fácticos: 
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l. Que en los escrutinios administrativos realizados el 10 de marzo de 
1991 con ocasión de las elecciones que tuvieron lugar el 8 de los mismos mes 
y año, la comisión escrutadora admitió reclam~ción extemporánea y sin 
fundamento legal sobre recuento de votos y verificación de las marcas de 
diligenciamiento de los tarjetones, modificando los resultados de las actas de 
los jurados de votación, formularios E-17, siendo por tal motivo apócrifos el 
acta general de escrutinios y el formulario E-28elaborados por los escrutadores. 

2. Que en las mismas elecciones del 8 de marzo de 1991 en el Municipio 
de Albán, votaron personas no residentes allí contrariando el artículo 316 de 
la Constitución Nacional. 

3. Finalmente considera el actor violado el artículo 2ºde la Ley 49 de 1987 
ya que el alcalde electo Jacobo Escobar Ordóñez en ninguna época de su vida 
ha estado residenciado en la antecitada municipalidad; tampoco nació allí y es 
desconocido de los pobladores. 

Para adoptar la decisión favorable a las pretensiones del actor, el a quo 
consideró necesario interpretar la demanda a efecto de ubicar los cargos 
formulados, encontrando que el primero de los enumerados se refería al 
principio de la eficacia del voto e imparcialidad de los escrutadores "lo que 
daría lugar a configurar la causal prevista en el numeral 2ºdel artículo 223 del 
C.C.A.", causal que estima probada con fundamento en los hechos plantea
dos en la demanda y la jurisprudencia de esta sección que en apoyo de aquellos 
cita el libelista; "la apocrifidad resultaría en este caso de la modificación de los 
resultados electorales introducida por la comisión escrutadora en relación con 
la votación registrada por los respectivos jurados de votación en las actas 
respectivas que hacen parte del registro electoral". 

Explica el Tribunal, que a pesar de no haberse presentado ninguna 
reclamación sobre el escrutinio de mesa, la referida comisión aceptó.ordenar 
y así procedió, un nuevo conteo de votos en todas las mesas de votación con 
base en una petición que no configuraba propiamente causal de reclamación 
de aquellas consignadas taxativamente en el artículo 192del Código Electoral; 
recuento de votos que según el artículo 164 ibídem requiere para su 
procedencia que la solicitud se formule en forma razonada respecto a una 
determinada mesa, por los candidatos, sus representantes o los testigos 
electorales debidamente acreditados. 

Además, respecto a este mismo punto, dice el fallo que de acuerdo al 
artículo 193 del C.E., las comisiones escrutadoras carecen de competencia 
para resolver reclamaciones:. "Simplemente las agregaran a los pliegos 
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electorales para que sean resueltas por los delegados del Consejo Nacional 
Electoral" y como la incompetencia es causal de nulidad de los actos 
administrativos según el artículo 84 del C.C.A., actuar sin ella condujo a que 
a través de dichos actos, se infringiera el numeral 2º del artículo 223, porque 
se modificaron los resultados electorales de los jurados de votación. 

Concluye el a quo: "De lo anterior se deduce con toda claridad que el 
recuento general de votos no era procedente al tenor de lo establecido por el 
artículo 164 del Código Electoral, ni era admisible la razón aducida como 
causal de reclamación, ni era entonces competente la comisión escrutadora 
para tramitarla y decidirla como tal", consideraciones que estima suficientes 
para dar prosperidad al cargo y proceder a declarar la nulidad de las actas 
demandadas. 

Sin embargo, analiza el tercer cargo de la enumeración anterior, referente 
a la ausencia de calidades para ser elegido alcalde en l'a persona del 
demandadoJacobo Escobarürdóñez, con violación del artículo 2ºde la Ley 
49 de 1987. Al efecto expresa el a quo que por tratarse de negaciones 
indefinidas, conforme al artículo 177 del C. de P. C., la carga de la prueba la 
soportaba toda el demandado quien en cumplimiento de tal presupuesto 
aportó certificáciones y testimonios extrajudiciales para desvirtuar las afirma
ciones del actor, pero dada su práctica irregular, es decir, por fuera de las 
normas que regulan cada medio probatorio en particular, dichas pruebas 
fueron desechadas por ineficaces, razón por la que se le dio prosperidad al 
cargo despachándose favorablemente la pretensión de nulidad del acto de 
elección demandado. 

ACLARACIONES DEVOTO 

Los honorables Magistrados Olga Inés Navarrete Barrero, Da río Quiñónez 
y Heriberto Reyes Vargas, firmaron el fallo con aclaración de voto. No están 
de acuerdo con la prosperidad del cargo qu,e se relaciona a la causal de nulidad 
contemplada en el numeral 2ºdel artículo 223 del C.C.A., bajo el argumento 
de que no era procedente el recuento de votos por parte de la comisión 
escrutadora, pues esa petición ha debido formularse ante los jurados de 
votación. La honorable Magistrada discrepa de la ponencia cuando acepta 
este planteamiento y precisa que: "si bien es cierto que el artículo 122 del 
Decreto 2241 de 1986 establece que las causales de reclamación enumeradas 
en dicha norma serán presentada ante los jurados y lasque tengan porobjeto 
solicitar el recuento de papeletas serán atendidas en forma inmediata por los 
jurados de votación, ello no quiere decir que esta sea la única oportunidad para 

1048 

r' }I 



EXP.-0836 

formular solicitud de recuento de votos e incluso para presentar reclamacio
nes", éstas, según el artículo 193 del C.E., podrán presentarse por primera vez 
durante I os escrutinios de las comisiones escrutadoras distritales, municipales 
o auxiliares y los generales que realizan los Delegados del Consejo Nacional 
Electoral. "Y en tratándose de recuento de votos, el artículo 163 establece los 
casos en que se procederá al mismo, mientras que el artículo 164 preceptúa 
con toda claridad que lo.s candidatos, sus representantes o los testigos 
electorales debidamente acreditados podrán solicitar a las comisiones 
escrutadoras el recuento de los votos emitidos en una determinada mesa ... de 
lo que se infiere que otras causales que se aleguen como fundamento para la 
solicitud de recuento sí pueden ser decididas discrecionalmente por la 
comisión escrutadora, accediendo o no a la solicitud". Para el honorable 
Magistrado Darío Quiñonez Pinilla, las razones de su aclaración se refieren a 
los planteamientos y la conclusión dela sentencia respecto al aludido cargo: "El 
hecho de que efectivamente la comisión escrutadora municipal hubiera acce
dido a la solicitud de recuento de votos formulada por un testigo electoral y que 
1 u ego los Delegados del Consejo Nacional Electoral al resolver el recurso de 
apelación hubiesen confirmado la decisión adoptada por dicha comisión, en el 
sentido de asignar la mayor votación para alcalde al candidatoJ acobo Escobar 
Ordóñez y no a Héctor Augusto Hernández Bethez, no configura por sí sola 
una causal de nulidad de las actas de,.escrutinio, como tampoco la estructuraría 
si no se hubiere accedido al recuento de votos". 

El último magistrado de los mencionados al inicio de este capítulo, adhiere 
a las anteriores aclaraciones por considerar innecesaria su repetición. 

SUSTENTACIONDELRECURSO 

El apoderado del recurrente al impugnar la sentencia, se apoya en los 
argumentos de los tres magistrados que aclararon el voto respecto al cargo de 
indebido recuento de votos por parte de la comisión escrutadora, expresando 
que las modificaciones de los resultados en razón de esa actuación, afectaron 
en un sentido u otro a todos los candidatos a la alcaldía de Albán, sin que el 
actor objetara o probara que las modificaciones fueron contrarias a la verdad 
y su inconformidad se remite únicamente a señalar la petición de recuento 
como extemporánea. · 

En cuanto al cargo fundamentado en la falta de los requisitos para ser 
elegido alcalde, conforme al artículo 2º de la Ley 49 de 1987, aduce el 
apoderado del recurrente que no se trata de negaciones indefinidas, sino de 
una negación formal sobre un requisito de derecho, tal como lo precisa el 
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doctor Hernando Devis Echandía citado a folio 220, a cuyo criterio se acoge 
para manifestar, que en este caso, la carga de la prueba es del demandante y 
no del demandado, y que éste, sí probó la residencia en Albán durante el año 
anterior asu inscripción como candidato, además por un período superior a 
tres años. Hace relación de las pruebas (fl. 221 ), con las que considera 
acreditado el hecho, como son: certificaciones de los concejales de Albán (fls. 
85 y ss.), declaraciones extrajudiciales (fls. 92 y ss.), certificación dela Juez 
Promiscuo Municipal dela misma localidad (fl. 100) y copia del memorial 
dirigido al gobernador de Cundinamarca suscrito por un gran número de 
simpatizantes (fls. 102 y s.s.) y alega finalmente la existencia de otros indicios, 
como el hecho de la inscripción del candidato que no fue cuestionado sino 
después del resultado electoral, yel de que, al votar por él "muchas personas" 
reafirmaban su conocimiento y vecindad. 

ALEGATOS DE LAS PARTES 
El actor a folios 211 y s.s., hace uso del derecho a alegar por escrito (art. 

251 C.C.A.), para solicitar se confirme el fallo de primera instancia y además, 
se aclare éste en el sentido de ordenar realizar nuevo escrutinio con base en 
las actas de los Jurados de Votación, formularios E-17, "puesto que no se 
anularon las elecciones para alcalde en general, sino, los actos que fueron la 
base para la declaratoria como alcalde del Municipio de Albán, al señor 
J acabo Escobar Ordóñez, los formulario E-17 no fueron anulados" como 
fundamento de esta "pretensión" se hacen algunos planteamientos por el 
demandante, aspectos que serán analizados por la Sala en su oportunidad. 

El demandado por su parte a folios 216 y s.s., se refiere especialmente a 
la prueba, de la cual dice, debe ser analizada en su conjunto conforme a las 
reglas de la sana crítica, reiterando que de las aportadas y los indicios 
existentes, "es fácilmente apreciable el factor de residencia del electo deman
dado o, mejor, el cumplimiento de los requisitos del artículo 316 de la C.N., 
y de laLey49de 1987 para reumr lascalidadescomo candidato ala alcaldía". 
Critica el análisis que de tales medios probatorios se hizo en la sentencia, 
aduciendo que no tiene respaldo en las normas de procedimiento. 

CONCEPTO FISCAL 
La Procuradura Sépti,:,a Delegada en lo Contencioso Administrativo en 

su concepto de fondo, al analizar los cargos de la demanda en el mismo orden 
en que los menciona anteriormente la Sala, advierte que respecto al primero 
debe desecharse porque el recuento de votos no configura la causal de nulidad 
consagrada en el numeral 2º del artículo 223 del C.C.A., pues para que se den . 
los elementos de falsedad o apocrifidad a que se refiere la norma, es necesario 
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que medie la intención de disfrazar la realidad,de alterar los resultados. Igual 
petición hace respecto al segundo cargo y manifiesta: "el hecho de que en el 
municipio de Albán, Cundinamarca, en las pasadas elecciones del 8 de marzo 
para autoridades locales hubieran votado ciudadanos que no residen en ese 
municipio como lo afinna el a¡:tor, constituye una irregularidad de comprobar
se, más no una causal de nulidad del acto impugnado, ya que este hecho no 
aparece entre losenlistados en el artículo 223 del C.C.A ... ", ni fue así erigido 
por la norma constitucional que alega el actor como infringida, esto es, el 
artículo 316-no el 136 que equivocadamente se menciona en el concepto-. 

En I o atinente al último cargo considera que debe despacharse favorable
mente con fundamento en las razones que expone el a qua, es decir, que 
planteándose el debate frente a la prueba de las negaciones indefinidas ésta 
correspondía al demandado, quien "sel imitó simplemente a expresar que las 
afirmaciones dela demanda son infundadas y gratuitas por parte del actor", 
y su actividad probatoria consistió en allegar las certificaciones y declaraciones 
extrajudiciales mencionadas anteriormente, de las que afirma no tienen valor 
probatorio, siendo el fundamento para su afirmación, elmismo en que se basó 
el Tribunal para desechar esas pruebas. · 

CONSIDERACIONES 

Sobre la base de dos de los cargos formulados en la demanda, el 
honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca, mediante el fallo que es 
objeto de revisión fechado el lüde septiembre de 1992, declaró la nulidad del 
acto de elección del señor Jacobo Escobar Ordóñez como alcalde del 
Municipio de Albán, Cundinamarca, para el período 1992-1994. 

El primer cargo analizado por el a quo, se refiere a que en las elecciones 
para autoridades locales realizadas el 8 de marzo de 1992, dos días después, 
es decir, el 10 de los mismos mes y año, al practicarse por la comisión 
escrutadora los escrutinios municipales para alcalde en la localidad de Albán, 
Cundinamarca, se atendió por dicha comisión una petición extemporánea, 
dirigida a obtener recuento de votos y verificaciones de tarjetones en todas las 
mesas que allí funcionaron, operación que dio como resul tacto la modificación 
de los datoselectoralesconsignadosen las actas de losJ urados de Votación, 

· que favorecieran inicialmente, al candidato Héctor Augusto Hernández Bethez, 
con 561 votos contra 559 del segundo en votación que lo fue Escobar 
Ordóñez,quien a la postre,en virtud de la verificación, resultó elegido por los 
delegados del Consejo Nacional Electoral de Cundinamarca el 19 de marzo 
de 1992, al resolver recurso de apelación. 
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La ponencia acoge los argumentos del actor y con apoyo en la jurispru
dencia que éste invoca, señala como próspero el cargo, considerando que 
encaja dentro de la causal de nulidad prevista en el numeral 2º del artículo 223 
del C.C.A., pues "la apocrifidad resultaría en este caso de la modificación de 
los resultados electorales introducida por la comisión escrutadora en relación 
con la votación registrada por los respectivos jurados de votación en las actas 
respectivas que hacen parte del registro electoral", modificación a la que no 
podría llegarse porque la petición de recuento de votos no se refiere a ninguna 
de las causales de reclamación de las taxativamente consagradas en el artículo 
192 del C. E., y además conforme al artículo 164 ibídem, la solicitud 
debidamente razonada sólo podía formularse con respecto a determinada 
mesa; "la norma en cuestión no permite en modo alguno el recuento general 
sobre la totalidad de las mesas, de manera que resulta evidente la irregular 
operación de reconteo realizada por la comisión escrutadora de normas". 

La Sala, no está de acuerdo con los anteriores planteamientos, los halla 
no ajustados del todo a los hechos alegados por el actor y las normas jurídicas 
que rigen en material electoral. La demanda si bien es cierto plantea el recuento 
de votos y verificación de tarjetones como nulidad del acto o actos demanda
dos aduciendo que son apócrifos por el hecho de haber modificado los 
resultados electorales consignados en las actas primarias, mediante un proce
dimiento violatorio de dichas normas, también lo es, que el actor, además de 
esta afirmación basa su acusación (fl. 8), en que "con posterioridad al 
escrutinio realizado por los jurados de votación el día 8 de marzo, manos 
inescrupulosas manipularon los tarjetones variando las características del 
diligenciamiento en algunos de ellos, haciéndolos anulables, o para que se 
declararan en blanco ... ". En el fallo se analiza el primer supuesto, mas no el 
segundo y sobre aquél descansa la prosperidad del cargo, al ser relacionado 
directamente por vía de interpretación ala causal de nulidad que contempla el 
artículo 223, numeral 2ºdel C.C.A., por infracción al principio de la eficacia 
del voto e imparcialidad de los escrutadores. Criterio que como ya se advirtió 
no comparte la Sala prohijando en cambio, las razones que adujeron los 
Honorables Magistrados que aclararon su voto, de las que es importante 
resaltar, de una parte, los puntos que se refieren a la aplicación de los artículos 
122, 163y 164del Decreto2241 de 1986. Del primeroseindicaqueloscasos 
de reclamación allí señalados, no solo se pueden formular ante los jurados de 
votación sino también, por primera vez durante los escrutinios que practican 
las comisiones escrutadoras distritales, municipales o auxiliares e incluso 
durante los escrutinios generales que realizan los delegados del Consejo 
Nacional Electoral", conforme lo dispuesto en los artículos 192 y 193 del 
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C.E., y en relación con el recuento de votos, el artículo 163 establece los casos 
en que procede, mientras que el 164, dispone que se podrá solicitar ante las 
comisiones escrutadoras. De la otra, se precisa que el recuento de votos por 
sí solo, no configura la causal de nulidad de las actas de escrutinio consagrada 

. en el numeral 2º del artículo 233 (sic) del C.C.A., pues nose demostró que 
el registro· de los escrutinios realizados por los delegados del Consejo 
Nacional Electoral o el de la comisión escrutadora municipal sean falsos o 
apócrifos. Esa causal se configura cuando se altera u oculta la verdad de los 
resultados electorales y está claro que no se demostró que los votos consi
derad()S como nulos o en blanco por la comisión escrutadora municipal, en 
realidad, no lo fueran. Es decir, que no se demostró el cambio de la verdad por 
la comisión escrutadora municipal al catalogar los votos en la forma como lo 
hizo". 

Este planteamiento es claro en el sentido de expresar que el hecho sobre 
cuya base se estructuró la causal de nulidad del artículo 223 del numeral 2ºdel 
C.C.A., no la configura, y en cuanto se refiere ala deficiencia probatoria es 
aplicable al segundo supuesto, inadvertido en el fallo, de que manos 
_inescrupulosas manipularon algunos tarjetones para que los votos fueran 
anulados o declarados en blanco, circunstancia que no aparece demostrada, 
para realizare! análisis correspondiente. 

Como bien lo dice el honorable Magistrado que discrepa de la ponencia, 
no se demostró el cambio de la verdad en el acta elaborada por la comisión 
escrutadora municipal; el actor se limitó a referir el hecho pero no allegó ni 
solicitó pruebas para acreditarlo. 

La Sala considera que la comisión escrutadora no solo tenía competencia 
para atender la petición de recuento devotos conforme al artículo 164 del C. 
E.,sino que en la verificacióndelos tarjetones obró con imparcialidad al juzgar 
los votos nulos y en blanco que dieron lugar a modificar los resultados 
electorales que en principio daban la mayoría al candidatoHéctor Augusto 
HernándezBethez. Igual concepto se expresa de los delegados del Consejo 
Nacional Electoral de Cundinamarca que, al confirmar la decisión declararon · 
la elección de alcalde. 

Y es que esos actos administrativos al no ser desvirtuados gozan de la 
presunción de legalidad. Por las anteriores razones y conforme lo solicita la 
representante del Ministerio Público, el cargo no prospera. 

El Segundo cargo lo presenta la demanda así: 
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, "La violación al artículo 2º de la Ley 49 de 1987 se evidencia en la no 
residencia del señor J acobo Escobar Ordóñez en el municipio, en ninguna 
época de su vida, ni tampoco ser nacido en él. Además de que en su gran 
mayoría los pobladores de este municipio ni siquiera lo habían visto ... ". 
Respecto a la transgresión de la citada disposición, la acusación se concreta 
a tres de las hipótesis que contempla la norma, así lo precisa .el Tribunal 
expresando por tratarse de negaciones indefinidas "la carga de la prueba de 
conformidad con lo establecido en el artículo 117 del C. de P. C., la soportaba 
toda el demandado, quien en modo alguno las desvirtuó, pues su actividad 
probatoria se limitó a traer al proceso certificaciones de tres concejales sobre 
su residencia en la vereda 'Namay', así como declaraciones extrajuicio 
rendidas ante el Inspector municipal por seis personas y certificado de haberse 
posesionado en el cargo de alcalde municipal el 4 de agosto de 1970, expedido 
por la Juez Promiscuo Municipal, documentos que no tienen la virtualidad de 
conducir a una deducción que contraríe lo antes afirmado por el demandante". 
El a quo no le da ningún valor a los medios probatorios del alcalde cuyo acto 
de elección se cuestiona, al estimar que los concejales no gozan de ningún fuero 
especialcomo el que le otorga a determinados funcionarios el artículo 222 del 
C. de P. C., para que declaren por certificación, precisión con la que está de 
acuerdo la Sala, agregando que tampoco es función de aquéllos expedir a título 
personal certificados de vecindad, circunstancia que si bien es conocida por 
ellos, el medio idóneo indicado para que ese conocimiento llegue el proceso 
judicial donde se debate precisamente este punto, es la declaración de terceros 
rendida cori observancia de las normas prncesales·que rigen esta prueba. 

Los testimonios igualmente inadmitidos, como bien se afirma por el a quo 
"no reúnen los requisitos para que sean estimados como prueba del hecho 
testificado, pues de conformidad con lo normado en el artículo 229 del C. de 
P. C. numeral 2 . debían ser ratificados ... siempre que los declarantes se 
hallasen en la situación prevista en el artículo 298 del mismo estatuto 
procesal..:", planteamiento acertado dado que la primera disposición es 
categórica al determinar que "sólo podrán ratificarse en un proceso las 
declaraciones de testigos ... ". 2. Cuando se hayan recibido fuera de proceso 
en los casos y conlosrequisitosprevistosen los artículos 298 y 299, requisitos 
que no cumplen la prueba testimonial aportada por el demañdado, pues no se 
recepcionó ante el juez de la residencia de los testigos ni de éstos se acreditó 
que estuvieran gravemente enfermos; tampoco que se hubiera citado a la 
contraparte. La última disposición se refiere a testimonios rendidos ante 
notarios, que no es el caso. El criterio adoptado por el a quo en relación con 
el documento expedido por la Juez Municipal de Albán, Cundinamarca (fl. 
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100), lo comparte la Sala porque éste sólo prueba un acto de posesión en fecha 
determinada, más no el tiempo en que se ejercieron las funciones de alcalde 
por el posesionado. Y es evidente que según el artículo2ºde la Ley 49de 1987 
lo que debe demostrarse enjuicio, es el tiempo de vecindad consecutiva y en 
cualquier época, en un período mínimo de tres años. ' 

Finalmente el memorial (fls. 102s.s.) dirigido al señorGobernadord.: 
Cundinamarca, suscrito por un gran número de ciudadanos deAlbán, en el cual 
manifiestan su apoyo al AlcaldeJacobo Escobar Ordóñez y a varios líderes 
comunales dela región y hacen denuncias por comportamientos disociadores, 
no alcanza el valor probatorio que le atribuye el recurrente al sustentar la 
apelación (fl. 222), pues se trata de hechos posteriores al proceso electoral 
realizado el 8de marzo de 1992 y su contenido es ajeno completamente a los 
hechos controvertidos. Tales ciudadanos más bien, a instancia del demandado 
debieron ser citados al proceso para que dieran su versión y poder así 
valorarla. 

Descartada en su totalidad la prueba del demandado, corresponde 
analizar si en realidad las hipótesis a que se refiere el demandante, contenidas 
en la norma sustantiva que se invoca como infringida, configuran negaciones 
indefinidas con inversión de la carga de la prueba. 

Al estudiar este tópico el Consejo de Estado, en sentencia de mayo 26 de 
1987,expediente 032 dejó sentado el siguiente criterio: 

Para la Sala la afirmación de que el demandado no reúne la exigencia de 
la práctica de su profesión de médico por el lapso de 5 años mínimo, 
constituye una negación indefinida y por lo tanto el fardo de la prueba 
corre a cargo del demandado. 

Como lo tiene definido la jurisprudencia y convenido la doctrina, no es la 
circunstancia afirmativa o negativa de las proposiciones lo que determina 
que como excepción a los principios generales se invierta la carga de la 
prueba, sino el carácter indefinido de los hechos, entendiéndose por el los 
los que han podido ocurrir en numerosos lugares o en un largo espacio de 
tiempo o en ambas cosas simultáneamente, lo que de suyo no permite o 
dificulta grandemente el suministro de la prueba. Ello descarta la presencia 
de cualquier circunstancia que a su vez entraña una afirmación opuesta, 
indirecta o implícitamente. 

Las afirmaciones del actor en el sentido de que el demandado "no" 
residió en el municipio de Albán, "en ninguna época de su vida, ni tampoco 
ser nacido en él", constituyen, a juicio de la Sala, negaciones indefinidas, 
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porque se refieren ahechos que bien pudieron ocurrir en distintos lugares y en 
largos espacios de tiempo, y que como lo ha expresado la Sala en sentencia 
del 11 de septiembre de 1991, expediente número 0530, "en la práctica se 
traduce en la dificultad que se le presenta al demandante para aportar la 
prueba, dificultad que no tendrá el demandado para demostrar lo contrario si 
los hechos son ciertos, ya que se trata de situaciones personales desconocidas 
par'a el actor o que requerían indagaciones a nivel regional, como por ejemplo 
la obtención de certificaciones o constancias sobre la existencia o no de 
registro civil de nacimiento, etc ... ". 

La proposición de no haber residido en ninguna época desu vida equivale 
a decir, que el demandado nunca fue vecino del Municipio de Albán, 
Cundinamarca, es decir, ni durante el año anterior a la fecha de inscripción 
como candidato, o durante un período mínimo de tres años consecutivos en 
cualquier época. 

Así las cosas, como bien lo expresa el a qua, la prueba de esas 
afirmaciones correspondía al demandado, quien así lo entendió al aportar con 
el escrito de contestación a la demanda una serie de documentos, que al ser 
analizados se consideró carecían de valor probatorio por haber sido 
recepcionados, unos sin observarse las normas procedimentales y otro por no 
acreditar período alguno de vecindad. 

Y es oportuno observar, así no sea este el caso que se estudia, que si el 
actor, además de afirmar que el demandado no nació en el municipio donde 
resultó elegido alcalde, señala la localidad donde ocurrió su nacimiento, la 
proposición corresponde a una negación definida porque se trata de un hecho 
concreto, circunscrito a un determinado lugar y fácilmente demostrable, no 
siendo excusable su prueba, es decir, conforme al principio general consagra
do en el artículo 177 del C. de P. C., es al actor y no al demandado a quien 
incumbe probarlo. Son entonces coincidentes con la Sala los criterios del a 
qua y la Procuradora Séptima (E.) Delegada en cuanto a la prosperidad de 
este cargo, porque el demandado tratándose en el sub lite de negaciones 
indefinidas, no aportó la prueba sobre su nacimiento avecindad en el municipio 
deAlbán, Cundinamarca, durante los períodos que prescribe el artículo 2º de 
la Ley 49 de 1987, norma que consecuentemente resulto violada por el acto 
que declaró la elección. 

Ahora, a pesar de que el a qua solo analizó los cargos primero y tercero 
de la demanda, la Sala procede al examen del segundo. Se hace consistir en 
que "en las mismas elecciones del 8 de marzo de 1991 en el Municipio de 
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Albán, Cundinamarca, votaron personas no residentes allí contrariando el 
artículo 316 de la Constitución Nacional". 

El cargo no prospera porque como bien lo dice la representante del 
Ministerio Público, el hecho sobre cuya base se estructura, de comprobarse, 
evento que aquí no ocurre, constituye una irregularidad mas no una causal de 
nulidad del acto impugnado, pues no aparece en ninguno de los casos 
señalados por el artículo 223 del C.C.A., y tampoco el artículo 316 que se 
considera violado establece esa forma de sanción. 

La Ley 2" de 1992 remite esa conducta al campo penal. 

En memorial visible a folios 211 y s.s., presentado dentro del término para 
alegar, el actor solicita se confirme el fallo apelado y se aclare, "porque (sic) 
no se ordenó realizar nuevo escrutinio con base en las actas de escrutinio de 
los jurados de votación (formulario E-17), puesto que no se anularon la 
elecciones para alcalde general, sino los actos que fueron la base para la 
declaratoria, como alcalde del Municipio de Albán, Cundinamarca, al señor 
Jacobo Escobar Ordóñez, los E-17 no fueron anulados". 

Al respecto se debe tener en cuenta que de acuerdo a lo expuesto en el 
artículo 8° de la Ley 49 de 1987 que reformó el artículo 20 de la Ley 78 de 
1986, al anularse el acto de elección de un alcalde antes de transcurrido un 
año del período del mismo,el Presidente dela República y los Gobernadores, 
en el decreto de encargo señalarán la fecha para la elección de nuevo alcalde. 
En este sentido se pronunció con toda claridad el ac¡uo en el ordinal tercero 
del fallo al declarar la nulidad del acto de elección y no de los que fueron la 
base para esa declaratoria como erróneamente lo expresa el libelista. 

Síguese de lo anterior, la confirmación de la sentencia apelada, pero con 
fundamento en el último cargo estudiado, dado que, el primero no tuvo 
acogida en esta instancia. 

Por lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Adminis~ 
trativo-Sección Quinta-, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia de acuerdo con la Procuradora Séptima Delegada (E.) en lo 
Contencioso y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

Primero: ConjirmCL,e la sentencia de septiembre 10 de 1992 proferida 
por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera. 
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Segundo: Una vez en firme esta providencia, devuélvase el expediente al 
Tribunaldeorigenparaquelibrelosoficiosalasautoridadesquecorresponda, 
comunicando la decisión. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en su sesión 
del día veintinueve (29)de enero de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Ainado Gutiérrez Velásquez, PresidenteMirén de za·Lombana de 
Magyaroff, Luis Eduardolaramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Galindo Carrillo, Secretario. 
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FONDO NACIONAL DE CAMINOS VECINALES -
Director Regional / ESTABLECIMIENTO PUBLICO/ 
NOMBRAMIENTO / DIRECTOR NACIONAL DE 
CAMINOS VECINALES - Facultades / GOBERNA
DOR - Facultades / NORMA CONSTITUCIONAL -
Desarrollo Legal 

La reforma introducida al régimen departamental por la Consti
tución de 1991, requiere ser desarrollada mediante leyes que fijen 
de manera precisa, la forma como debe ser aplicada y el procedi
miento adecuado para lo cual el constituyente previó su reglamen
tación legal. Lo anterior significa que mientras tales leyes regla
mentarias no hayan sido expedidas, los gobernadores no pueden 
gozar ni utilizar la facultad contenida en el numeral 13 del 
artículo 305 de la C. N. La Carta asigna al legislador competencia 
para reglamentar lo concerniente a esta nueva atribución de los 
mandatarios departamentales, y mientras el Congreso no la utilice 
y expida la ley correspondiente la atribución es inane. En el caso 
sub lite es evidente que, cuando el Director General del Fondo 
Nacional de Caminos Vecinales nombró al Director Regional del 
Fondo Nacional de Caminos Vecinales, aún no había sido expe
dida la ley reglamentaria del artículo 305 numeral 13 de la C. N., 
por lo cual no estaba obligado a enviar al Gobernador la terna que 
extraña el demandante. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D. C., febrero 5 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Miguel Viana Patiño. 

Ref.: Expediente número 0723. 

Actor: Ornar Armando Baquero Soler. 
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Procede la Sección Quinta del Consejo de Estado a proferir sentencia de 
única instancia en el proceso originado en la demanda que, por conducto de 
apoderado, instauró, el doctor Ornar Armando Baquero Soler, Gobernador 
del Departamento del Meta, en ejercicio de la acción pública electoral, con el 
fin de obtener la declaratoria de nulidad" ,..del Acto Administrativo por el cual 
el Director General del Fondo de Caminos Vecinales nombró a Hernando 
Betancourth (sic) Riveroscomo Director de Caminos Vecinales, Secciona! 
Meta, mediante Resolución número 0955 de mayo 12 de 1992". 

LA DEMANDA 

Sostiene el demandante que con dicho nombramiento el Director General 
del Fondo Nacional de Caminos Vecinales, violó losartículos287 y 305 de 
la Cunstitución Políticaasí: 

El artículo 287, porque consideraque,gozando las entidades territoriales 
de autonomía para la gestión de sus intereses y siendo el Gobernador su 
representame, es obligación suya velar por los intereses del Departamento. 

El artículo 305 nu.meral 13 porque al ser nombrado el Director de 
Caminos Vecinales de la Secciona! del Meta, directamente por el Director 
General, no se dio cumplimiento a la norma constitucional que confiere a los 
gobernadores la facultad de escoger, de la terna que le envían los Directores 
o Gerentes de los Establecimientos Públicos Nacionales, que operan en los 
dcpanarnentos a los jefes o gerentes seccionales. 

El actor én él mismo escrito, solicitó la suspensión provisional del acto 
administrativo acusado, petición que fue denegada por la Sección en auto del 
21 de agosto de 1992. (tls. 43 a 4 7). 

CONTESTACION DE LA DEMANDA 

El ciudadano Hernando Betancourt Riveras no contestó la demanda, ni 
pidió ni aportó pruebas. 

TRASLADO PARA ALEGAR 

El señor Víctorübdulio Benavides Ladino, quien pidió ser reconocido 
como parte impugnadora de la acción impetrada, presentó alegato en la 
oponunidad legal,argumentandoenesenciaque si bien el artículo305 numeral 
13 de la Cana otorga a los Gobernadores la facultad de escoger a los jefes 
s~ccionaks de los establecimientos públicos del orden nacional que funcionan 
en su Departamento, de ternas enviadas por los Directores Generales, esta 
auibución no es de aplicación inmediata puesm que, conforme al mismo 
precepto debe estar precedida de una ley vigente que la reglamente. 
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El demandado, por su parte, presentó alegación en el sentido de que no 
existe violación constitucional, porque necesariamente el artículo 305 de la 
Carta requiere de la ley que permita en sentido jurídico y lógico la aplicación 
del mandato en él contenido. 

También alegó el apoderado del demandante, planteando dos tesis en 
relación con el citado artículo 305, numeral 13 de la Constitución. La primera. 
consistente en que la norma atribuye a los Gobernadores.la facultad de 
"escoger" que no de nombrar a quien debe regir el establecimiento público 
del orden nacional que opera en su Departamento, lo que implica " ... un 
aditamento nuevo con respecto al sistema que venía rigiendo antes de la 
vigencia de la nueva Constitución, es decir, que a mi juicio se encuentra 
reglamentado que los directores, gerentes, de dichos establecimiento públicos 
del orden nacional, nombren, remuevan pero no escojan a los Gerentes de los 
establecimientos públicos que operan en las respectivas entidades territoria
les ... " (fl. 75). 

Y la segunda, en el sentido de que todo el artículo 305 numeral 13 de la 
Carta está sin reglamentar y derogó toda la normatividad existente sobre la 
materia. En consecuencia sería igualmente nulo el acto administrativo que aquí 
se impugna por cuanto el Director Nacional de Caminos Vecinales no tiene 
facultad para hacer esta clase de nombramientos. 

Opina que sería absurdo sostener que los Gobernadores no pueden 
ejercer esta facultad con el argumento de que se encuentra sin reglamentar. y 
expresa que,asujuicio, es nulo el acto y todos los demás actos que pretermitan 
laescogencia del nombre de los Directores Seccionalesde los establecimien
tos públicos por parte de los gobernadores. 

EL MINISTERIO PUBLICO 

La señora Procuradora Octava Delegada, solicita se denieguen las 
pretensiones de la demanda con fundamento en que el artículo 305 numeral 13 
de la Carta no tiene efecto inmediato, sino mediante su desarrollo legislativo, 
razón por la cual " ... el jefe nacional respectivo de los establecimientos 
públicos del orden nacional que operen en el departamento, no está obligado 
a enviarle terna al gobernador para la selección de los gerentes o jefes 
seccionales ... " (fl. .86 ) . 

. Como la Sala es competente para dictar sentencia de única instancia en 
este proceso, y no se observa motivo de nulidad que pueda afectar su validez, 
procede a hacerlo previas las siguientes. 

1061 



SECCIONQUINTA 

CONSIDERACIONES 

Está establecido en el expediente'que por medio de la Re~olucÍón número 
0955 de 12 de mayo de 1992, obrante al folio 1, el Director General del Fondo 
Nacional de Caminos Vecinales nombró al ingeniero Hernando Betancourt 
Riverosen el cargo de Director Regional, Código 2035, Grado 08, regional 
Meta, del Fondo Nacional de Caminos Vecinales, y que según comunicación 
del 29 de mayo del año en curso, visible al folio 2, el Gobernador del 
Departamento del Meta certifica que " ... el Director Nacional de Caminos 
Vecinales doctor Miguel Arango García, no dio cumplimiento al artículo 305 
numeral 13 C. N. en razón a que en ningún momento me envió terna, ni escogí 
al Director Secciona! de Caminos Vecinales, Secciona! Meta". 

La cuestión de fondo en el sub lite radica en establecer si por el hecho de 
no haber enviado el Director General del Fondo Nacional de Caminos 
Vecinales la terna al Gobernador del Meta para la escogencia del Director 
Secciona! de ese Organismo que opera en la entidad territorial, se han 
quebrantado los artículos 287 y 305 numeral 13 de la Carta Política. 

Dispone el artículo 287 de la Constitución lo siguiente: 

"Las entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus 
intereses, y dentro de los límite de la Constitución y la ley. En tal virtud 
tendrán los siguientes derechos: 

l. Gobernarse por autoridades propias. 

2. Ejercer las competencias que les correspondan. 

3. Administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones. 

4. Participar en las rentas nacionales". 

De otra parte el artículo 305 ibídem establece: 

"Son atribuciones del gobernador: 

13. Escoger de las ternas enviadas por eljefe nacional respectivo, los 
gerentes o jefes seccionales de los establecimientos públicos del orden 
nacional que operen en el departamento, de acuerdo con la ley". 

De la lectura de las normas transcritas se desprende la prevalencia del 
principio de descentralización con autonomía de las entidades territoriales, 
consagrado en la nueva Constitución ensu artículo 1 º, manifestado de manera 
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especial a través del ejercicio de los derechos que ellas tienen a gobernarse por 
autoridades propias y a ejercer las competencias correspondientes. 

En armonía con estos derechos, el Gobernador es, conforme al artículo 
303 de la Carta,jefe de la Administración Secciona! y Representante Legal del 
Departamento y está dotado de atribuciones propias como las señaladas en 
el artículo 305 ibídem, una de las cuales es precisamente la prevista en el 
numeral 13, materia del actual análisis. 

Pero conviene tener presente que la reforma introducida al régimen 
departamental por la Constitución de 1991, requiere ser desarrollada median
te leyes que fijen de manera precisa, la forma como debe ser aplicada y el 
procedimiento adecuado para lo cual el Constituyente previó su reglamenta
ción legal. 

Lo anterior significa que mientras tales leyes reglamentarias no hayan sido 
expedidas, los gobernadores no pueden gozarni utilizar la facultad contenida 
en el numeral 13 del artículo 305 de la Constitución Nacional. 

En criterio de la Sala y en el caso particular materia de estudio, la Carta 
asigna al legislador competencia para reglamentar lo concerniente a esta nueva 
atribución de los mandatarios departamentales, y mientras el Congreso no la 
utilice y expida la ley correspondiente la atribución es inane. · 

En el caso sub lite es evidente que, cuando el Director General del Fondo 
Nacional de Caminos Vecinales nombró al doctor Hernando Betancourt 
Riveroscomo Director Regional del Fondo Nacional de Caminos Vecinales 
del Meta (12 de mayo de 1992), aún no había sido expedida la ley 
reglamentaria del artículo305 numeral 13 de la Constitución Nacional, por lo 
cual no estaba obligado a enviar al Gobernador la terna que extraña el 
demandante, como acertadamente lo indica la Procuradora Octava Delegada 
en su vista de fondo. Por consiguiente, la violación de los artículos 287 y 305 
numeral 13 de la Constitución que el actor estima transgredidos, no se ha 
presentado y en consecuencia su demanda no puede prosperar. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo,Sección Quinta, de acuerdo con el concepto del Ministerio 
Público, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, 

FALIA: 

1. Deniéganse las pretensiones de la demanda. 

2. En firme esta providencia, archívese el proceso. 
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Copíese, notifíquese y cúmplase. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en sesión del 
tres (3) de febrero de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente.Mirén de la Lombana de 
Magyarojf, Luis Eduardo.Taramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Galindo Carrillo, Secretario. 
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ALCALDE - Requisitos/ VECINDAD 

Está demostrado en el proceso que el demandado, cumple con el 
presupuesto de la vecindad en el municipio para el cual fue elegido 
alcalde, durante el tiempo exigido por el artículo 2" de la Ley 49 de 
1987. El registro civil de nacimiento, aportado por el demandado 
con la contestación de la demanda, no es del caso tenerlo en 
cuenta, pues el hecho relativo al lugar de nacimiento del elegido, 
no fue invocado en la demanda y además, dicho registro se llevó a 
cabo con posterioridad a la presentación del libelo. 

DEMANDA - Requisitos/ NORMA VIOLADA/ JURIS
DICCION ROGADA 

El actor no señaló la norma violada como fundamento de su 
acusación y dado el carácter de rogado de la jurisdicción conten
ciosa administrativa, no puede ésta, escoger a su arbitrio o capri
cho una disposición para darle validez o sustento positivo a la 
situación que plantea el accionante. 

Conse¡o de Estado - Sala de lo Con/encioso Adminislrativo. Sección 
Quinta.- Sanla./'é de Bogotá, D. C., fehrero5 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. luis Eduardo.Jaramillo Mejía. 

Ref.: Expediente número 0865. 

Actor: Humberto Paredes Benítez. 

ELECTORALSEGUNDAINSTANCIA 

Decide la Sala, el recurso de apelación interpuesto por la parte actora, 
contra la sentencia proferida el 7 de septiembre de 1992, por el honorable 
Tribunal Administrativo de Su ere. 
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LA SENTENCIA RECURRIDA 

El proveído apelado, declara la no prosperidad de la excepción de 
ineptitud sustantiva de la demanda propuesta por el demandado y previo 
estudio de fondo, niega las pretensiones del actor. 

El examen previo a la decisión, lo circunscribe el Tribunal a las razones en · 
que se fundamenta la censura del acto de elección del ciudadano Hernán 
Enrique Perdomo como alcalde del Municipio de la Unión-Sucre, para el 
período 1992-1994, según las cuales, el antecitado ciudadano se encontraba 
inhabilitado para ser elegido en esa posición, ya que residía en la ciudad de 
Barran quilla, actitud violatoria del artículo 316de la Constitución Nacional y 
de las Leyes 78de 1986y 49de 1987 en sus artículos 2º, e igualmente,se halla 
inhabilitado, porque William Perdomo Vergara, hermano de aquél, resultó 
electo concejal del mismo municipio para el período 1992-1994. 

Considera el a quo, que el primer cargo no tiene asidero alguno, porque 
mediante prueba testimonial y documental que obran en el expediente, se 
demostró que el señor Hernán Perdomo Vergara, "es nacido en el municipio 
de la Unión-Sucre, y que por lo menos residió en dicho lugar de 1 Oa 12 años". 
Al efecto, cita el artículo 2º de la Ley 78 de 1986, modificado por la Ley 49 
de 1987, norma que señala las calidades exigidas a los alcaldes. Sobre este 
punto concluye: "que siendo el señorAlcalde Municipal oriundo del Municipio 
donde salió elegido, como consta en el certificado de nacimiento que aparece 
en el folio43 y habiendo sido residente en dicho municipio por mucho más de 
tres (3) años, la inhabilidad invocada no tiene fundamento alguno". 

El segundo cargo tampoco prosperó porque de acuerdo al fallo, el actor 
no señaló la norma violada como fundamento de su acusación y tampoco 
demostró el parentesco del Alcalde con el señor William Perdomo, hecho que 
pretendió acreditar con prueba testimonial que no es la idónea para ese caso. 

ELRECURSODEAPELACION 

Por conducto de apoderado, el demandante a folios 83 y s.s., al 
fundamentar el recurso de apelación que interpuso en tiempo contra la 
sentencia del a quo, aduce que de acuerdo a l·a certificación expedida por la 
Empresa Porcecol de Barranquilla, obrante a folio 66, el señor Hernán 
Perdomo siendo empleado de allí, salió electo alcalde de la Unión-Sucre, 
cargo que desempeñó hasta el mes de abril de 1992, hecho del cual supone 

. la falta de ánimo en el elegido de permanecer o establecer residencia en el 
mentado municipio. 
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Alego entonces, que dado el hecho descrito, la violación del artículo 316 
de la C. N ., es clara, porque el demandado no se acogió a su prescripción, "ya 
que su residencia era antes de las elecciones la ciudad de Barranquilla", por 
ello solicita se revoque la providericia y se acojan las pretensiones de la 
demanda. 

Las partes durante el término de traslado no presentaron alegaciones. 

CONCEPTO FISCAL 

Lo emite la Procuradora Octava Delegada en lo Contencioso a folios 98 
y s.s., precisando que, "con prueba documental allegada al proceso, está 
demostrado que el señor Hernán Enrique Perdomo Vergara, nació en el 
municipio de La Unién-Sucre, el 18 de octubre de 1955 (fl. 43), por 
consiguiente, éste no estaba inhabilitado para ser elegido Alcalde del Munici
pio de La Unión, pues reunía el requisito de habernacido en este municipio, 
en la forma como lo señala la norma que se considera transgredida". 

Advierte la representante del Ministerio Público, que el artículo 316 no 
tiene el alcance que el actor pretende, ya que sólo se refiere a electores y su 
propósito, es impedir el traslado de éstos de una circunscripción a otra, 
"evitando que se elijan candidatos en municipios que no tienen el respaldo de 
sus habitantes y ninguna vinculación con ellos ... ". 

CONSIDERACIONES 

Prescribe el artículo 2n de la Ley 49 de 1987, que modificó el artículo 2° 
de la Ley 78 de 1986: 

Calidades. Para ser elegido alcalde se requiere ser ciudadano en ejercicio 
y haber nacido o haber sido vecino del respectivo municipio o la 
correspondiente área metropolitana durante el año anterior ala fecha de 
su inscripción como candidato, o durante un período mínimo de tres (3) 
años consecutivos en cualquier época. 

( ... ) 
El artículo 316de la Constitución Nacional establece: 

En las votaciones que se realicen para la elección de autoridades locales 
y para la decisión de asuntos del mismo carácter, sólo podrán participar 
los ciudadanos residentes en el respectivo municipio. 

Las anteriores disposiciones son las invocadas por el actor, pretendiendo 
la nulidad del acto por el cual, la comisión escrutadora municipal en los 
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escrutinios realizados el 10 de marzo de 1992, declaró al ciudadano Hernán 
Enrique Perdomo como Alcalde del Municipio de La Unión-Sucre, para el 
período 1992-1994. 

El hecho sobre el que se hace recaer la transgresión de las normas, 
consiste básicamente, en que el señor Perdomo Vergara, residía en la ciudad 
de Barranquilla y, portan to al momento de la elección, estaba inhabilit_ado para 
ser elegido alcalde de La Unión. 

La prueba que allegó el demandante de manera regular y oportuna, para 
demostrare! supuesto alegado, se remite al certificado que obra a folio 66 del 
expediente y, los testimonios de los señores José de Dios Herrera Ricardo, 
Ramón Vergara Serpa, Manuel BenítezArrietiJiménezy JoséJorgeJarava 
Ricardo (fls. 59-64 ). 

Mediante el documento se acredita que el demandado laboró en la 
Empresa "Porcecol"de Medellín, desde el 21 de junio de 1984, hasta el 30 
de abril de 1992. fecha en que presentó renuncia, es decir, que durante un 
período considerable de tiempo, por razones de trabajo permaneció fuera del 
municipio de La Unión-Sucre. · 

. Con lasdec!aracionesde terceros se establece, que si bien estuvo ausente 
ese lapso de tiempo y algo más, también lo fue, que los testigos claramente 
determinan un perfodo de residencia en la localidad mencionada, superior a los 
tres (3) años consecutivos. 

Para la Sala es evidente que el documento por sí solo, no tiene la eficacia 
probatoria suficiente para desvirtuar la presunción de legalidad que ampara al 
acto demandado. Por el contrario, está demostrado en el proceso que el señor 
Hernán Enrique Perdomo Vergara, cumple con el presupuesto de la vecindad 
en el Municipio de La Unión-Sucre, durante el tiempo exigido por el artículo 
2º de la Ley 49 de 1987. El registro civil de nacimiento aportado por el 
demandado con la contestación de la demanda, no es del caso tenerlo en 
cuenta, pues el hecho relativo al lugar de nacimiento del elegido, no fue · i' 

invocado en la demanda y además, dicho registro se llevó a cabo con 
posterioridad a la presentación del libelo. · 

Pero es oportuno advertir, como igualmente lo hace la Procuradora 
Delegada en su concepto, que el artículo 316 de la Constitución Nacional se 
refiere a los electores con el propósito de impedir trasteo de votos, y no a los 
candidatos a cargos de representación popular, y así se hubiera demostrado 
el factornegativo de vecindad alegada, esta norma constitucional no habría 
resultado quebrantada. 
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Ahora, respecto a la inhabilidad alegada en el escrito de corrección a la 
demanda (fl. 25), de sere]prenombrado alcalde, cuya elección se cuestiona, 
hermano del señor Wil!iam Perdomo Vergara, quien fue elegido concejal del 
mismo municipio para el período 1990-1992, la Sala se identifica con el 
criterio del Tribunal al precisar, que el actor "no señaló la norma violada como 
fundamento de su acusación ... ", y dado el carácter de rogada de la Jurisdic
ción Contenciosa Administrativa, no puede ésta, "escoger a su arbitrio o 
capricho una disposición para darle validez o sustento positivo a la situación 
que plantea el accionante ... ". 

Pero, además de lo anterior, para acreditar tal parentesco el actor allegó 
prueba testimonial, que noes la idónea para probar este hecho. 

Así las cosas, la sentencia apelada se ajusta a derecho y deberá ser 
confirmada. 

Por lo antes expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, de acuerdo con la 
Procuradora Delegada en lo Contencioso, . 

FALIA: 

Confírmase la sentencia proferida el 7 de septiembre de 1992, por el 
honorable Tribunal Administrativo de Sucre, mediante la cual denegó las 
pretensiones de la demanda. 

En firme esta providencia, devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Esta providencia fue leída,discutida y aprobada porlaSalaen su sesión 
del día cuatro ( 4) de febrero de mil novecientos noventa y tres ( 1993). 

Amado Guliérrez Velásquez, Presidente.Mirén de la Lomhana de 
Magyaro/J; Luis EduardoJarwnil!o Meiia, Miguel Viana Patirio. 

Octavio Ga/i11do Carrillo, Secretario. 
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ACCION ELECTORAL - Naturaleza / SENTENCIA 
ELECTORAL / PRINCIPIO DE LA DOBLE INSTAN
CIA/ RECURSO EXTRAORDINARIO DE SUPLICA -
Improcedencia 

La facultad de impugnarla sentencia que el recurrente resalta en 
la transcripción del artículo 29 de la Carta, dice relación a uno de 
los derechos que los sindicados tienen dentro del proceso penal, y 
que como la del artículo 31 de la C. N., sobre apelación de la 
sentencia, obedecen al principio de la pluralidad de las instancias, 
en virtud del cual todo proceso está sometido al doble grado de 
competencia por lo que toda sentencia judicial puede ser apelada 
con las excepciones que establezca la ley. Ahora bien no constitu
yendo el recurso extraordinario de súplica una nueva instancia al 
principio consagrado por el citado artículo 31 de la Carta no le es 
aplicable. Por otra parte la acción condenatoria tiene como 
característica esencial la deducción de una responsabilidad plas
mada por el juez en la resolución de condena, como resultado de 
una acción u omisión culposa del demandado. La acción pública 
o popular, como es la de nulidad electoral está dirigida a obtener 
la certeza jurídica frente a una situación objetiva en el que el 
interés jurídico en juego no es el particular del demandado sino el 
del orden jurídico del Estado. De ahí que no sea necesario acredi
tar interés directo para su ejercicio; basta el de la ley. Con ella no 
se pretende condena alguna contra el demandado, la persona 
elegida o nombrada, su objetivo es preservar la pureza del sufragio, 
conservando las condiciones de elección y de elegibilidad estable
cidas en la Constitución y la ley. Busca conservar el orden jurídico 
de la Nación mediante la declaración de nulidad de una elección 
o nombramiento, en los casos en que se hubiere desconocido el 
mandato expreso de la ley perturbándose dicho orden jurídico. No 
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tiene por tanto las caracteristicas de una acción de condena que 
pueda devenir a un fallo condenatorio. 

FUENTES FORMALES DEL DERECHO / IMPERIO 
DE LA LEY / JURISPRUDENCIA - Naturaleza 

Solo la ley debe ser el fundamento de las determinaciones judicia
les, pues es su imperio el que rige la procedencia y validez de sus 
decisiones. Lajurisprudencia como la misma norma lo expresa, se 
constituye tan solo en un mero criterio auxiliar, sin poder obliga
torio vinculante en las resoluciones judiciales y cuya atención por 
e/juzgador no se deriva del poder impositivo de la Constitución o 
la ley, sino en virtud del ponderado examen y razonado criterio que 
en cada caso particular éste le otorgue. Esta preeminencia de la ley 
y el carácter auxiliar de la jurisprudencia, no puede ponerse en 
duda, ser considerado como oscuro, ni estimado como inexistente 
para aplicar y utilizar, en su orden, las normas de hermenéutica 
contenidas en los artículos 4~ 5º y 8º de la Ley 153 de 1887. Ni 
menos aún para remitirnos a una disposición hace tanto tiempo 
derogada como lo fue el artículo 4º de la Ley 169 de 1896. Si un 
texto constitucional o legal es suficientemente claro, como lo es 
para esta Sala el artículo 230 de la Constitución Nacional, no se 
puede desatender su tenor literal a pretexto de consultar su 
espíritu, según lo expresa el artículo 27 del C. C. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D. C., febrero 8 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Miguel Viana Patiño. 

Ref.: Expediente número 0600. 

Actor: Jairo Arbelaez Arias. 

En providencia de esta Sala, proferida el 11 de diciembre del año pasado, 
se rechazó por improcedente el recurso extraordinario de súplica interpuesto 
por el apoderado de la parte demandada contra la sentencia del 26 de octubre 
del mismo año,que decretó la nulidad del acto por medio del cual los señores 
Delegados del Consejo Nacional Electoral declararon elegidos Representan
tes a la Cámara por la circunscripción electoral del Departamento del Quindío, 
período 1991 a 1994, en cuanto en dicho acto se declaró elegida Represen
tante a la Cámara alaseñoraLucellyGarcía de Montoya. 
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Contra esa decisión, el mismo apoderado interpone ahora recurso, 
conforme al artículo 182 del C.C.A., al cual se le dio el trámite legal 
correspondiente, por lo cual se procede asu estudio y decisión en la siguiente 
forma: 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

El señor apoderado de la parte demandada en escrito de reposición 
visible a los folios 364 a 370, sustentas u petición, sosteniendo que la norma 
constitucional que sirvió de fundamento a la Sección para rechazare! recurso 
-artículo 230 de la C.N .- no modificó la legislación preexistente, sino que, por 
el contrario, la ratificó, y en apoyo de este planteamiento invoca, 
transcribiéndolos, los artículos 4º, 5º y 8º de la Ley 153 de 1887 y el artículo 
4° de la Ley 169de 1896, los que considera haber sido ordenados y ratificados 
por la Constitución de 1991 "dándoles categoría de criterios auxiliares de la 
actividad judicial". 

Para ratificar su argumentación anterior, transcribe parte de lajurispru
denciade la Sala Plena del Consejo de Estado defecha31 de agosto de 1988, 
expediente número S-032, de la cual deduce que el recurso de súplica '·no 
obedece al poder vinculante de la jurisprudencia, sino a un criterio de 
competencia"por lo que estima que el citado artículo de la Constitución antes 
que derogare! recurso extraordinario reafirmó su vigencia. 

Invoca luego el artículo 29de la Carta, cuyo texto también transcribe, en 
orden a la defensa del derecho a la impugnación de las sentencias condena
torias, que afirma no es sólo una garantía del derecho penal sino de toda 
actuación judicial y administrativa, por lo que estima que la sentencia dictada 
por la Sala puede ser atacada mediante el recurso extraordinario de súplica. 

Dice luego que el derecho a impugnar una sentencia sancionatoria es 
diferente a la garantía establecida en el artículo 31 de la C. N ., mediante el cual 
se autoriza al legislador"exceptuar los casos en que las sentencias judiciales 
no tiene apelación o consulta, pues el derecho a impugnar no puede ser limitado 
ni excepcionado pornorma legal ni de inferior categoría". 

Respecto a la improcedencia de recurso alguno contra las sentencia 
proferidas por la Sección Quinta, consagrada en el artículo 6ºde la Ley J 4de 
1988, expresa que contra tal determinación se produjo una derogatoria tácita 
porvirtudde !a excepción del Decreto 2304de 1989,cuyo artículo 21 "reguló 
con posterioridad el recurso de súplica sin establecer ninguna disti,wic',n o 
excepción". 
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Reconoce la naturaleza especial de la Ley 6', pero resalta que al haber 
establecido el artículo 29 de la Constitución el derecho a impugnar la sentencia 
sancionatoria modificó la legislación y abrió la posibilidad de recurrir las 
sentencias de la Sección Quinta. 

Los restantes planteamientos consignados en el punto II de su escrito de 
reposición, están dirigidos, como conclusión de su exposición, a tratar de 
demostrar la variación de la jurisprudencia de la Sala Plena del Consejo de 
Estado, y hacia dichos objetivos dirige su argumentación final, la cual concluye 
con la solicitud de revocatoria del auto impugnado y, en subsidio, la expedición 
de "copias de la providencia recurrida y de las demás piezas conducentes del 
proceso". 

CONSIDERACIONES 

Los argumentos del recurrente pueden resumirse en los siguientes puntos: 

l. Que el artículo 230 de la Constitución Nacional no suspendió la 
vigencia del recurso extraordinario de súplica, sino que, por el contrario, la 
reafirmó. 

2. Que la prohibición sobre procedencia de recursos contra las sentencias 
proferidas por la Sección Quinta, consagrada en el artículo 6Q de la Ley 14 de 
1988, desapareció con la expedición del artículo 21 del Decreto 2304 de 
1989. 

3. Que aún reconociéndole carácter especial a la Ley 14 de 1988, ésta 
fue modificada por el artículo 29de la Carta al consagrar el derecho a impugnar 
las sentencias sancionatorias. 

Respecto al primer punto, la Sala reafirma la tesis expresada en el auto 
recurrido, expuesta ya en ocasión anterior por la Sala Plena de lo Contencioso 
Administrativo en jurisprudencias del 7 y 1 O de julio de 1992, la primera de 
las cuales sirvió de especial sustento al auto del 11 de diciembre del año 
pasado. 

No ignora la Sección que la jurisprudencia como la doctrina son elemen
tos valiosos e importantes que sirven al juez para orientar e ilustrar sus 
providencias y para llevar claridad y comprensión, en casos dudosos, a la 
norma ti vi dad constitucional y legal. Pero por tales razones no puede ella 
constituirse en factor imprescindible de las decisiones judiciales, ni en patrón 
de obligatorio cumplimiento para administrar justicia. 

Al examinar con detenimiento y sindéresis jurídica el contenido de la 
norma constitucional que sirvió de base a la estimación de improcedencia del 
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recurso extraordinario de súplica, se llega a la conclusión, dada la claridad de 
su texto y la armónica redacción desu contenido, que solo la ley debe ser el 
fundamento de las determinaciones judiciales, pues es su imperio el que rige 
la procedencia y validez de sus decisiones. La jurisprudencia como la misma 
norma lo expresa, se constituye tan solo en un mero criterio auxiliar, sin poder 
obligatorio vinculante en las resoluciones judiciales y cuya atención por el 
juzgador no se deriva del poder impositivo de la Constitución o la ley, sino en 
virtud del ponderado examen y razonado criterio que en cada caso particular 
éste le otorgue. 

Esta preeminencia de la ley y el carácter auxiliar de la jurisprudencia, no 
puede ponerse en duda, ser considerado como oscuro, ni estimado como 
inexistente para aplicar y utilizar, en su orde.n, las normas de hermenéutica 
contenidas en los artículos4º, 5º y 8ºde la Ley 153 de 1887. Ni menos aún 
para remitirnos a una disposición hace tanto tiemp9 derogada como lo fue el 
artículo 4º de la Ley 169 de 1896. 

Si un texto constitucional o legal es suficientemente claro, como lo es para 
esta Sala el artículo 230 de la Constitución Nacional, no se puede desatender 
su tenor literal a pretexto de consultar su espíritu, según lo expresa el artículo 
27 del Código Civil. 

Para la Sección, el texto constitucional es claro en cuanto obliga al juez a 
someterse a la ley al proferirsusdecisione,<;,como inequívoca es su intención 
de dar preeminencia a ésta sobre la jurisprudencia, la que por razón del recurso 
extraordinario de súplica venía desplazando a la ley en la fundamentación de 
las decisiones de la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, en muchas 
ocasiones con desconocimiento de los fallos de las Secciones, y en perjuicio 
de la independencia de sus decisiones. 

Dicha norma constitucional" .. .implica que cada una de las secciones 
entre las cuales están distribuidas las funciones de la Sala Contencioso
Administrativa, con criterio de especialización, bien puede apartarse de la 
jurisprudencia de la Sala Plena, sin que esta posición constituya causal de 
recurso que puede conllevar la revocatoria de sus providencias, ya que sus 
decisiones, en principio, están sujetas solamente ala ley y en ella se fundamen
tarán las causales para atacar sus providencias en recursos extraordinarios. 

Dentro del nuevo derrotero señalado por la Constitución, bien puede 
adoptar como criterio interpretativo la jurisprudencia de la Sala Plena como 
criterio auxiliar, más no obligatorio. 
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Al anterior principio expresamente consagrado en la Constitución de 
1991, se agrega el de la independencia delas decisiones judiciales resaltado 
por el artículo 229 de la misma Carta. 

En consecuencia y en concepto de esta Sala, cuando alguna Sección 
acoja sin aprobación de la Sala Plena doctrina contraria a la jurisprudencia de 
la Corporación,ha dejado de ser motivo del recurso extraordinario de súplica 
consagrado en los dos primeros incisos del artículo 130 del C.C.A. Como el 
fundamento de dicho recurso resulta incompatible con la nueva Carta Política, 
con base en el artículo 4Qde la misma, lo estima improcedente" (Consejo de 
Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, auto de julio 10/92). 

En relación con el segundo punto, encuentra la Sala que al no existir duda 
alguna sobre la claridad meridiana de la norma constitucional y sobre la 
intención que inspiró su redacción, surge como lógica consecuencia, con 
respecto al artículo 21 del Decreto 2304 de 1989 subroga torio del artículo 
130del C.C.A., una marcada contradicción y enfrentamiento,losque deben 
resolverse dando aplicación a los artículos 4Q de la Constitución Nacional, 5º 
de la Ley 57 de 1887 y 9º de la Ley 153 de 1887, por ser las disposiciones 
de la Carta normas reformatorias y derogatorias de las leyes preexistentes y 
de preferente aplicación sobre aquellos que le sean incompatibles. 

Por consiguiente, es indiscutible que por ser el recurso extraordinario de 
súplica contrario a la letra y al espíritu del artículo 230 de la Constitución 
Nacional, perdió su vigencia en los términos del artículo 130 del C.C.A., 
subrogado por el artículo 21 del Decreto 2304 de 1989, a más de que por ser 
el artículo 6º de la Ley 14 de 1988 una norma de carácter especial no puede 
ser derogada por una de naturaleza general expedida en ejercicio de facultades 
extraordinarias conferidas con anterioridad a la expedición de dicha ley. 

En cuanto al tercer y último punto, la Sala considera que la aplicación tanto 
del artículo 230de la Constitución Nacional como el artículo 6ºde la Ley 14 
de 1988, no atentan en forma alguna contra el derecho a un debido proceso, 
no solamente porque en el trámite de la acción de nulidad electoral seguido 
contra Lucelly García de Montoya, se cumplieron a cabalidad con todas las 
garantías que consagra el artículo 29 de la Carta, como fueron: juzgamiento 
ante Tribunal competente -Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Consejo de Estado- (art. 3º de la Ley 14 de 1988), 
conformidad con las leyes preexistentes-Constitución Nacional y Código 
Electoral vigentes-, observancia plena del procedimiento establecido en el 
Capítulo IV, TítuloXXVl,Libro4ºdel C.C.A.,Decreto2304de 1989y Ley 
14 de 1988, y respeto absoluto al derecho de defensa que la parte demandada 
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ha venido ejerciendo a plenitud a través de su apoderado, sino porque la 
facultad a impugnar la sentencia que el recurrente resaltaenla transcripción del 
artículo 29 de la Carta, dice relación a uno de los derechos que los sindicados 
tienen dentro del proceso penal, y que como la del artículo 31 de la 
Constitución Nacional, sobre apelación de la sentencia, obedecen al principio 
de la pluralidad de las instancias, en virtud del cual todo proceso está sometido 
al doble grado de competencia por lo que toda sentencia judicial puede ser 
apelada con las excepciones que establezca la ley. 

Ahora bien, no constituyendo el recurso extraordinario de súplica una 
nueva instancia, el principio consagrado por el citado artículo 31 de la Carta 
no le es aplicable. 

Por otra parte, la acción condenatoria tiene como característica esencial 
la deducción de una responsabilidad plasmada poreljuezen la resolución de 
condena, como resultado de una acción u omisión culposa del demandado: 

La acción pública o popular, como es la de nulidad electoral está dirigida 
a obtener la certeza jurídica frente auna situación objetiva en el que el interés 
jurídico en juego no ese! particular del demandado sino el del orden jurídico 
del Estado. De ahí que no sea necesario acreditar interés directo para su 
ejercicio; basta el de la ley. · 

Con ella no se pretende condena alguna contra el demandado, la persona 
elegida o nombrada, su objetivo es preservar la pureza del sufragio, conser
vando las condiciones de elección y de elegibilidad establecidas en la 
Constitución y la ley. Busca conservar el orden jurídico de la Nación mediante 
la declaración de nulidad de una elección o nombramiento, en los casos en que 
se hubiere desconocido el mandato expreso de la ley perturbándose dicho 
orden jurídico. 

No tiene por tanto las características de una acción de condena que pueda 
devenir a un fallo condenatorio. 

Por las razones anteriormente expuestas y lasque se tuvieron en cuenta 
al proferir la providencia objeto del recurso, el Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Quinta, 

RESUELVE: 

l. No reponer el auto de 11 de diciembre de 1992. 

2. A costa del peticionario, por Secretaría, expídanse las copias solicita
das por el mismo, en su escrito de 13 de enero de 1993. 
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3. Ejecutoriada esta providencia expídanse las comunicaciones corres
pondientes. 

Cópiese, no¡ifíquese y cúmplase .. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en sesión del 
tres (3) de febrero de mil novecientos noventa y tres ( 1993). 

Amado Guiiérrez Velásquez, Presidente.Mirén de la Lombana de 
Magyaroff, Luis Eduardolaramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Ca/indo Carrillo, Secretario. 
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Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta 

Ref.: Expediente número 600. 

Aclaración de Voto 

Actor: J airo ArbeláetArias. 

Con el mayor respeto me permito aclarar el voto favorable a la providen
cia que antecede por cuanto aunque estoy totalmente de acuerdo con la 
decisión en ella adoptada y con la casi totalidad de las consideraciones, 
discrepo en lo siguiente: 

Es un hecho que la Sala Contenciosa de la Corporación considera 
mayoritariamente que el recurso extraordinario de súplica desapareció al 
entraren vigencia la nueva Constitución; y como hecho que es lo acepto, · 

Pero discrepo en cuanto en el auto que antecede no sólo se admite el 
hecho anotado sino que se procede a defender la fundamentación de la 
decisión de la Sala Contenciosa sobre el particular que, personalmente no 
comparto y que me remite a lo sostenido respecto de todas las providencias 
en que se ha tratado el asunto, allí sí como salvamento de voto, porque 
considero que el recurso de súplica no queda abolido por el artículo 230 de 
la Constitución Nacional, por las siguientes razones: 

... Los jueces, en sus providencias, sólo están sometidos al imperio de la 
ley. 

La equidad, la jurisprudencia, los principios generales del derecho y la 
doctrina son criterios auxiliares de la actividad judicial. 

El recurso extraordinario de súplica aparece establecido como un medio 
de control que surge frente al incumplimiento de un mecanismo interno 
establecido por la misma Corporación ( art.13 del reglamento) para introducir 
cambios en laJ urisprudencia. 
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Ahora bien, en la práctica se observa que frente a un recurso extraordi
nario de súplica interpuesto, la Sala estudia en primer término si hay contra
dicción de la jurisprudencia por parte de la providencia acusada pero, en caso 
afirmativo, debe examinar a continuación cuál de las dos entre la jurisprudencia 
y la providencia que se cuestiona, se ajusta a la ley para, como consecuencia 
del examen, bien mantener la primera o bien adoptar la segunda como la nueva 
jurisprudencia de la Corporación en reemplazo de la anterior. 

En este orden de ideas es claro que el recurso busca hacer prevalecer la 
ley y no la jurisprudencia y por lo mismo no contradice en nada el texto 
constitucional. 

No ob.stante lo anterior como de las demás consideraciones que se 
plasman en el proveído se deduce claramente la improcedencia del recurso 
extraordinario de súplica, el pronunciamiento de la Sala Contenciosa y la 
fundamentación de la Sección, de la cual discrepo, resulta inocua pues aún si 
ella se allega a la decisión de no reponer el auto impugnado y, por lo mismo, 
no es del caso salvar sino aclarare! voto. 

De los señores consejeros, 

Miren de La Lombana de Magyaroff 

Fecha, ut supra. 
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NULIDAD PROCESAL/ RECURSO DE APELACION 
- Improcedencia/ PRINCIPIO DE TAXATIVIDAD 

El artículo 181 del C.CA., norma expresa de naturaleza específica 
para los procesos contencioso administrativos determina en forma 
concreta y taxativa, sin remisión alguna, cuáles son los autos 
específicos que pueden serapelados,y dentro de ellos no contempla 
aquel' que resuelve sobre las nulidades. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D. C., febrero 8 de 1993. 

Consejern Ponente: Dr. Miguel Viana Patiño. 

Ref.: Expediente número 0919. 

Actor: Augusto Acosta Blanco. 

Surtidos los trámites del recurso ordinario de súplica interpuesto por el 
señor apoderado de la parte demandante contra el auto de Sala Unitaria de 
esta Sección, de fecha 11 de diciembre del año pasado, procede la Sala a 
resolverlo en la forma prevista en el artículo 183 del C.C.A., subrogado por 
el artículo 39 del Decreto 2304 de 1989. 

LA PROVIDENCIA SUPLICADA 

Con fecha 11 de diciembre de 1992, el honorable Magistrado Sustanciador 
declaró improcedente el recurso de apelación interpuesto por el demandante 
contra el auto de noviembre 5 del mismo año dictado por el Tribunal 
Administrativo del Magdalena, mediante el cual esta Corporación negó la 
nulidad solicitada por la parte actoradentro del proceso electoral promovido 
por el señor Augusto Rafael Acosta Blanco dirigido a obtener la nulidad de la 
elección de Julio PeñalozaAcosta como Alcalde Municipal de Plato para el 
período constitucional 1992-1994, al considerar que la enumeración que el 
artículo 181 del C.C.A. hace de las providencias susceptibles del recurso de 
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alzada es taxativa y en ella no aparece señalado el auto que fue objeto de 
apelación. 

Para respaldar su planteamiento el honorable Magistrado Ponente 
transcribe apartes de una reciente providencia de esta Sección Quinta de fecha 
noviembre 19 del año próximo pasado, en la cual se analiza la naturaleza de 
la acción electoral y la procedencia de la interpretación restrictiva del artículo 
181 del C.C.A. que regula la viabilidad de la apelación en los asuntos de que 
conoce el Contencioso Administrativo. 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

El apoderado judicial de la parte demandante, después de hacer una 
detallada descripción de los hechos que en su concepto hacían viable la 
solicitud de nulidad denegada, y analizar la prueba que los acredita, el alcance 
jurídico de la misma, lcís fundamentos de su solicitud, transcribir la parte 
resolutiva de la providencia del Tribunal, y señalar los trámites del recurso de 
apelación interpuesto contra tal proveído y de los correspondientes a la 
acumulación que allí se decidió, manifestó su inconformidad con la decisión del 
honorable Magistrado Ponente, al considerar que la relación de autos conte
nida en el artículo 181 "no es taxativa, sino simplemente enunciativa 
(subrayas del recurrente), lo cual significa que a más de los allí señalados son 
también susceptibles de apelación otros más como los mencionados en el 
artículo 351 del C. de P. C., dado que "en los aspectos no contemplados 
en este código 'se seguir~ el Código de Procedimiento Civil en lo que sea 
compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan 
a la jurisdicción de lo contencioso administrativo', como así lo dispone el 
artículo 267 del Decreto O 1 de 1984". (Destacado del recurrente). 

En apoyo de su argumentación cita las opiniones de destacados juristas 
y tratadistas como el honorable Consejero de Estado, Carlos Betancur 
Jaramillo y el ex Consejero doctor Valencia Arango, expresadas por el 
primero, en su obra Derecho Procesal Administrativo, Tercerá Edición 1992, 
páginas 398 y 399, y la del segundo en.el libro Comentarios al Código 
Contencioso -Segunda Edición- editado por la Biblioteca de la Cámara de 
Comercio bajo el título "los recursos ordinarios y extraordinarios en los 
procesos contencioso administrativo", página 215; y transcribe jurispruden
cias tanto de Sala Unitaria como de esta Sección, y de la Sección Tercera, de 
fechas 19 de enero de 1989 (Exp. número 0265, Consejero Ponente doctor 
Miguel González Rodríguez,Sala Unitario-Sección Quinta-), 6de diciembre 
de 1990 (Exp. número 0489, Consejero Ponente doctor Jorge Penén 
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Deltieure -Sección Quinta-), 8 de noviembre de 1990 (Exp. número 0447, 
Consejero Ponente doctor Jorge Penén Deltieure-Sección Quinta-), 19 de 
octubre de 1984 (Sección Tercera), y 2 de marzo de 1989 (Exp. número 
0260, Consejero Ponente doctor Euclides Londoño Cardona, Sección 
Quinta). 

CONSIDERACIONES: 

Entiende la Sala que la acción pública de nulidad electoral, dada su 
finalidad y objeto y la índole propia que la caracteriza, dirigida fundamental
mente a preservar y garantizar la pureza del sufragio y la eficacia oportuna del 
voto como instrumento esencial de la democracia y del orden jurídico del 
Estado, contiene una serie de principios y mecanismos tendientes a asegurar 
que la expresión de la voluntad popular no se cercene, restrinja y prolongue 
indebidamente, a través de procedimientos dilatorios y formalismos extremos, 
sino que e liase traduzca en los actos y objetivos concretos por y para los cuales 
se manifiesta el sufragio. 

Alguno de estos mecanismos son, sin duda, aquellos que acortan términos 
en relación con la caducidad y los trámites procesales, y los que tienden a 
limitar la utilización de los recursos y la procedencia de incidentes, que 
obviamente dilatan la actuación procesal. 

El artículo 181 del C.C.A., normaexpresadenaturalezaespecífica para 
los procesos contencioso administrativos incluida dentro del título XXIII
Medios ,le Impugnación y Consulta -Capítulo 1- Recursos Ordinarios y 
Consulta~, determina en forma concreta y taxativa, sin remisión alguna, cuáles 
son los autos específicos que pueden ser apelados, y dentro de ellos no 
contempla aquel que resuelve sobre las nulidades. 

Por su parte esta Sala ha expresado, variando la jurisprudencia referenciada 
por el señor apoderado del demandante mediante las transcripciones conte
nidas en su memorial de súplica, que el señalamiento que el artículo 181 hace 
de los autos susceptibles del recurso de apelación es de carácter taxativo y no 
enumerativo (Exp. 0872, auto de noviembre 19 de 1992, Exp. número 0894, 
diciembre4de 1992). En igual sentido se ha pronunciado la Sección Segunda 
de la Sala Contencioso- Administrativa, en providencias del 23 y 30 de 
octubre de 1991, expedientes 57 44 y 5828, Consejero Ponente doctor Diego 
Y o unes Moreno, de las cuales se extractan los siguientes apartes: 

l. Sección Segunda, Expediente 5744, providencia de octubre 23 de 
1991: 
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"La providencia contra la cual se interpone el recurso de queja, fue 
dictada dentro de la proposición y trámite de un supuesto conflicto de 
jurisdicción, cuyas decisiones allí adoptadas, no están previstas como de 
las que son susceptibles de recurso de apelación y que taxativamente 
enuncia el artículo 181 del C.C.A. En efecto, la mencionada norma 

· establece como apelables los siguientes autos dictados en primera 
instancia por los tribunales administrativos: el inadmisorio de demanda, el 
que resuelva sobre la súspensión provisional, el que ponga fin al proceso 
y el que resuelva sobre la liquidación de condenas". 

2. Sección Segunda, Expediente 5828, providencia de octubre 30 de 
1991: 

"Se contrae el recurso de alzada a solicitar que se revoque el auto del a 
quo, mediante el cual declaró la nulidad de todo lo actuado en la 
jurisdicción laboral y se decrete la nulidad del proceso que contiene el 
conflicto de jurisdicción. 

La providencia contra la cual se interpone el recurso de apelación, fue . 
dictada, una vez el Tribunal Disciplinario decidió que la competencia para 
conocer del litigio, correspondía al aj urisdicción contenciosa administra
ti va ( al Tribunal Administrativo de Antioquia ). De ahí que no le quedaba 
otro camino que avocare! conocimiento del asunto y declarar la nulidad 
de lo actuado en el proceso ordinario laboral. 

La providencia que avoca el conocimiento del proceso, ne, está prevista 
como de las susceptibles de recursos de apelación y que taxativamente 
enuncia el artículo 181 del C.C.A. En efecto, la mencionada norma prevé 
como apelables los siguientes autos dictados en primera instancia por los 
tribunales administrativos: elinadmisorio de demanda, el que resuelve 
sobre la suspensión provisional, el que ponga fin al proceso y el que 
resuelve sobre la liquidación de condenas". 

Conforme se observa, es variada la doctrina de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo, ratificando el carácter restrictivo del artículo 181 del C.C.A. 
en cuanto a la enumeración de los autos objeto de apelación. La regulación que 
contiene es de carácter especial, por cuanto se consagra para ser aplicada en 
la jurisdicción contencioso-administrativa, de tal manera que no puede eludirse 
su observancia y acudirse a otras normas para determinar su alcance y forma 
de aplicación. 

Ahora bien, la remisión de carácter general que hace el artículo 267 del 
C.C.A., al C. de P. C., está subordinada al cumplimiento de dos requi.sitos 
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esenciales: que la situación procesal no esté contemplada en el C.C.A. y que 
la solución regulada por el C. de P. C. sea compatible con la naturaleza de los 
procesos y actuaciones que corresponden a la jurisdicción contencioso
administrativa. 

Para esta Sala ningupa de estas condiciones se configura. La primera 
porque sí existe norma especial que regula.la procedencia del recurso de 
apelación, señala específicamente las providencias susceptibles del mismo, la 
forma como debe interponerse y el efecto en que, por regla general, debe 
concederse; y la segunda porque la naturaleza especial del proceso electoral 
caracterizado por la celeridad que el legislador le imprimió, y la finalidad de la 
acción dirigida a la preservación de la democracia y del rápido funcionamiento 
de las instituciones, noes compatible con la dilación que el proceso puede sufrir 
al extenderse injustificadamente el número de providencias pasibles de 
apelación con las obvias demoras que el trámite de cada recurso conllevaría. 

Noes pues, en concepto de esta Sala, aplicable el artículo 267 del C.C.A. 
respecto del artículo 181 ibídem. 

En consideración a lo anteriormente expuesto, la Sección Quinta de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, 

RESUELVE: 

1. Confirmar el auto de fecha 11 dediciembrede 1992, proferido en Sala 
Unitaria, mediante el cual declaró improcedente el recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandante contra el auto de noviembre 5 de 1992 
proferido por el Tribunal Administrativo del Magdalena. 

2. En firme esta providencia dése cumplimiento por la Secretaría al 
numeral segundo del auto recurrido. 

Copíese, notifíquese y cúmplase. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en sesión del 
tres (3) de febrero de mil novecientos noventa y tres ( 1993). 

Amado Gutierrez Velásquez, Presidente.Mirén de la Lombana de 
Magyarojf, Miguel Viana Patiño. 
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Octavio Calinda Carrillo, Secretario. 

Nota de Relatoría: Reitera, además, la jurisprud'encia de la Sección Segunda, de 
fecha 23 de octubre de 1991, expediente número 5744 y providencia de la Sección 
Segunda de fecha 30 de octubre de 1991, expediente número 5828. 
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ALCALDE - Inhabilidades / AUTORIDAD CIVIL -
Inexistencia 

El artículo 40 del Acuerdo número 074 de 1987, señala las 
funciones generales que debe cumplir el Secretario de Hacienda 
en Girardot, pero tales funciones no confieren poder alguno que 
permita a quien las ejerce, tomar previsiones o impartir órdenes, 
cuyo cumplimiento sea ineludible por parte de los ciudadanos, el 
análisis de cada una de ellas, pone en evidencia que quien las 
desarrolla adquiere la categoría de coordinador, colaborador, 
supervisor, promotor y organizador de actividades relacionadas 
con aspectos contables, pero en manera alguna otorga facultad 
para ejercer algún tipo de autoridad civil. El demandado no ejerció 
jurisdicción ni autoridad civil, en el tiempo durante el cual se 
desempeñó como Secretario de Hacienda de la localidad de Girardot, 
bien podía sin quedar inhabilitado permanecer vinculado a la 
administración municipal, como en efecto permaneció, hasta el 30 
de noviembre de 1991, toda vez, que entre esta fecha y la de su 
elección como alcalde de Flandes, el 8 de marzo de 1992, transcu
rrieron más de los tres meses señalados en el literal e) del artículo 
Sºde la Ley 78 del 986, tal como quedó modificado por el parágrafo 
segundo del artículo/º de la Ley 49 de 1987. 

Consejo (je Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Sa!{tafé de Bogotá, D. C., febrero 9 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Luis Eduardolarumillo Mejía. 

Ref.: Expediente número 0853. 

Actor: Miguel Plata Clavijo. 

ELECTORAL SEGUNDA INSTANCIA 

Resuelve la Sala los recursos de apelación interpuestos oportunamente 
(fls. 1 16 y 1.17) por el demandante y el coadyuvante contra la sentencia 
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proferida por el Tribunal Administrativo del Tolima, el 14 de septiembre de 
1992 (fls. 110- 115). 

ANTECEDENTES 

La demanda y sus fundamentos. 

1. En ejercicio de la acción pública electoral y actuando en su propio 
nombre, el ciudadano Luis Miguel Plata Clavijo, demandó del Tribunal 
Administrativo del To lima, la nulidad de la elección del señor Ramiro Alfonso 
Quimba ya Monje, como alcalde popular de la localidad de Flandes (To lima). 
Como consecuencia, solicitó la suspensión inmediata y provisional de la 
credencial que se hubiere expedido al señor Quimba ya Monje y la convoca
toria a nueva elección de alcalde. 

2. Como disposiciones violadas, el actor citó el artículo 5º, numeral e) de 
la Ley 78 de 1986, las Leyes 96 de 1985, 28 de 1979 y demás normas 
concordantes. 

En opinión del demandante, al momento de su elección el señor Quimba ya 
Monje, se encontraba inhabilitado, por cuanto desempeñó el cargo de 
Secretario de Hacienda en el Municipio de Girardot, con jurisdicción, mando 
y manejo del presupuesto de esa loéalidad, sin que para el caso afecte el nivel 
territorial en el que desempeñó dicho cargo. 

3. Por reunir los requisitos de ley, el Tribunal admitió la demanda y en el 
mismo proveído negó, por considerarla improcedente, la suspensión provisio
nal de la credencial que se le expidiera al Alcalde de Flandes, observando 
además, que la petición referida, no fue respaldada, por ninguna norma de 
superior jerarquía (fls. 58-59). 

4. Al pro'ceso comparecieron y fueron reconocidos como partes 
coadyuvante e impugnadora, respectivamente, los señores Luis Alfredo 
García y Félix Eduardo Martínez Ramírez. 

5. Dentro del término de fijación en lista(fl. 82 vto) y por conducto de 
apoderado, el Alcalde Ramiro Alfonso Quimbaya Monje, contestó la deman
da (fls. 89-90). 

LA SENTENCIA RECURRIDA 

El fallador de primera instancia denegó las peticiones de la demanda, con 
fundamento en las consideraciones que seguidamente se resumen: 

!.En primer lugar, le concedió total valor probatorio, tanto a la copia del 
acta general de escrutinios municipales, como a la fotocopia del Acuerdo 
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número 074 de 1987, expedido por el Concejo de Girardot, en razón de que 
las primeras están autenticadas por !os delegados del Registrador Nacional del 
Estado Civil, despacho en el que, por ministerio de la ley, debe reposar el 
original o copia auténtica de la misma. En el mismo sentido se expresó en 
relación con la fotocopia del Acuerdo número 074 de 1987, cuyo original, o 
copia auténtica -dijo- debe reposar en la Secretaría de Gobierno de 
Girardot. 

2. En segundo lugar, el acervo probatorio le permitió afirmar que se 
encontraban debidamente demostrados, los siguientes hechos: 

2.1. La inscripción y ulterior elección de Ramiro Alfonso Quimbaya 
Monje, como Alcalde Popular de Flandes, para el período 1992-1994. 

2.2. El desempeño del señor Quimbaya Monje, como secretario de 
Hacienda del Municipio de Girardot, durante período comprendido, entre el 
18 de ju! io de 1990 y el 30 de noviembre de 1991. 

3. Partiendo de la base de que la inhabilidad reéae en quien dentro de los 
tres o seis meses, anteriores a la elección -no a la inscripción como dijo el 
actor- se hubiere desempeñado como funcionario público, con jurisdicción, o 
autoridad civil, política o militar; y después de estudiar las funciones señaladas 
en los artículos37y siguientes del Acuerdo número 074 de 1987, el Tribunal 
concluyó, que el Secretario de Hacienda de ese municipio no tuvo funciones 
que conllevaran ejercicio de jurisdicción ni de autoridad civil o política pues, 
por ministerio de la ley, el ejercicio de esas atribuciones, le corresponde al 
alcalde y no a uno de su subalternos, como en efecto son los Secretarios de 
Hacienda. 

Para corroborar ese aserto, el a quocitó y transcribió parcialmente, una 
providencia de esta Sección y otra de la Sala de Consulta y Servicio Civil, 
calendadas en su orden, el 31 de mayo de 1990, con ponencia del doctor 
Miguel González Rodríguez y el 5 de noviembre de 1991,con ponencia del 
doctor Humberto Mora Ose jo. 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO DEAPELACION 

En extenso escrito visible a folios 122a 133, el actor solicita la revocatoria 
del fallo proferido por el Tribunal Administrativo del To lima y que en su lugar 
se declare nula la elección demandada .. 

Las razones por las cuales disiente de la sentencia aludida, se pueden 
resumirasí: 
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1. El actor-apelante insiste en que el cargo de Secretario.de Hacienda, 
inviste a quien lo desempeña de jurisdicción y autoridad civil, según determina 
el manual de funciones que aportara con la demanda. Seguidamente se refiere 
a supuestas maniobras engañosas ocurridas durante el proceso de elección del 
alcalde de Flandes. 

' 2. En sentir del recurrente, la inhabilidad que afecta al señor Ramiro 
Alfonso Quimbaya Monje, está vigente y por lo tanto es procedente la 
declaratoria de nulidad de su elección como Alcalde, por virtud del artículo 1 º, 
parágrafo segundo de la Ley 49 de 1987. 

En relación con este aspecto, sostiene que la providencia recurrida, 
interpretó que él, en calidad de demandante, se refirió a la segunda parte de 
la disposición mencionada, cuando muy claro aparece en el libelo y en la 
corrección del mismo, que su pretensión se encaminaba a conseguir el 
cumplimiento del régimen de inhabilidades proclamado en la ley. 

3. El fallo impugnado pretende colocar al señorQuimbaya Monje antes 
de su elección -como simple empleado público-, tal como lo prevé la última 
parte de la disposición referida, según la cual, solo se necesitan tres meses, 
previos ala elección, para retirarse de un cargo público sin quedar inhabilitado. 

4. El Tribunal no tuvo en cuenta la manifestación del representante de la 
Procuraduría, en el sentido de que el Secretario de Hacienda está investido de 
jurisdicción coactiva, pues de él depende el manejo de los recursos físicos y 
económicos cuyo acatamiento, por parte de los ciudadanos, implica podero 
autoridad. 

El apoderado del coadyuvante, en escrito obrante a folios 151-153 
sustentó la apelación que interpuso, sosteniendo que el cargo de secretario de 
Hacienda conlleva ejercicio de autoridad civil. En concepto visible a folios 157 
a 162, la señora Procuradora Octava Delegada en lo Contencioso, solicita la 
confirmación de la sentencia recurrida, en razón de que el señor Ramiro 
Alfonso Quimba ya Monje, no está incurso en la causal de nulidad previstas en 
el artículo 1 º, parágrafo segundo de la Ley 49 de 1987, que modificó el numeral 
e) del artículo 5º, de la Ley 78 de 1986. 

CONSIDERACIONES 

l. El artículo 5°, de la Ley 78 de 1986 y su modificatorio, el artículo 1 º de 
la Ley 49de 1987 consagra en una misma causal, tres motivos de inhabilidad, 
para quienes aspiren a ser elegidos alcaldes munic;ipales. En efecto. la norma 
referida dispone: 
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Inhabilidades. No podrá ser elegido ni designado Alcalde quien: 

( ... ) 

e) ... como funcionario dentro de los seis ( 6) meses anteriores a la elección 
haya ejercido jurisdiccion o autoridad civil, política o militar, o quien 
dentro de los tres (3) meses anteriores a la elección se haya desempeñado 
como empleado oficial o haya celebrado por sí o por interpuesta persona, 
contrato de cualquier naturaleza con entidades u organismos del sector 
central o descentralizado de cualquier nivel administrativo que deba 
ejecutarse o cumplirse en el respectivo municipio. · 

El primer grupo de empleados oficiales, a quienes cobija la inhabilidad 
consagrada en la norma transcrita, está integrado por quienes, habiéndose 
desempeñado como funcionarios, dentro de los seis (6) meses que precedie
ron a la respectiva elección, ejercieronjurisdicción, autoridad civil, política o 
militar; el segundo grupo lo conforman, quienes tres meses antes de las 
elecciones se hubieran desempeñado como empleados oficiales -que no 
funcionarios- entendidos como tales los empleados públicos, trabajadores 
oficiales y funcionarios de la seguridad social del nivel nacional, departamental 
o distrital (art. 14 Decreto 1001 de 1988); como una tercera categoría de 
sujetos, en quienes recae la inhabilidad para ser elegidos alcaldes, están los 
contratistas de las entidades del sector central o descentralizado, en sus 
diferentes niveles, siempre que el convenio se ejecute ocumplaen el respectivo 
municipio. 

Ajuicio del actor-apelante, al momento de su elección como Alcalde de 
Flandes, el señor Ramiro Alfonso Quimba ya Monje, estaba incurso en el 
primer grupo de funcionarios afectados por la inhabilidad señalada en el 
precepto que se viene comentando, toda vez que, dentro de los seis meses 
anteriores a su elección, se desempeñó como secretario de Hacienda de 
Girardot, cargo, en decir del recurrente, con jurisdicción, mando, manejo de 
presupuesto y ejercicio de autoridad civil. 

Para el caso es importante determinar la fecha en la que el señor Quimba ya 
Monje se desvinculó de la Secretaría de Hacienda, como también, si el 
desempeño de las funciones derivadas del cargo referido implicaron, de parte 
del mencionado Ramiro Quimba ya, ejercicio de jurisdicción y de autoridad 
civil. 

Tal como observaron, el fallador de primera instancia y la Procuradora 
Delegada en lo Contencioso, reiteradamente esta Sala se ha referido a los 
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conceptos arriba señalados y al respecto, la jurisprudencia actualmente 
vigente ha venido expresando: 

Como lo ha dicho ya esta Corporación, la autoridad implica la potestad 
del mando y el ejercerla por determinación de la ley sobre generalidad de 
las personas, y autoridad política la que ejercen los que gobiernan y 
mandan ejecutar las leyes. Ampliando más estos conceptos podría 
decirse que la autoridad civil es aquella que en el Estado tiene el poder 
de orden, dirección o imposición sobre los ciudadanos, ya para los fines 
puramente privados de su mutua convivencia, ya para el cumplimiento de 
lasobligacionesesencialesdel mismo. La autoridad civil lleva implícita la 
potestad de mando o de imperio que tienen su expresión más clara, 
característica y acentuada en el ejercicio del poder ejecutivo, sin que ello 
impida que en otroscamposde la actividad estatal haya también funcio
narios que queden envueltos dentro de la órbita de lo que se conoce como 
autoridad civil. (Sentencia de junio 7 de 1989. Actor: Eduardo López 
López. Consejero Ponente doctor AmadoGutiérrez Velásquez. Exp. E-
0292). 

En auto del 31 de mayo de 1990. Consejero ponente doctor Miguel 
González Rodríguez. Actor: Jesús Alberto Jaramillo. Exp. 0366, esta Sala 
puntualizó: 

1. Esta Corporación ha dicho, de manera reiterada, que la jurisdicción 
en sentido estricto, es la facultad de administrar justicia, el poder o la 
facultad de decir el derecho y de proveer a la tutela y realización en los 
casos concretos sometidos a la decisión de las personas u organismos 
competentes, y ... 

El artículo 40 del Acuerdo número 074 de 1987, señala las funciones 
generales que debe cumplir el Secretario de Hacienda de Girardot así: 

1. Formular las políticas que en materia fiscal se consideren más conve
nientes para el Municipio, dentro del marco que las normas y disposicio
nes legales le permitan. 

2. Preparar el proyecto de presupuesto anual de ingresos y gastos, en 
colaboración con las demás secretarías y con el Departamento de 
Planeación Municipal. 
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3. Controlar la ejecución presupuesta! y presentar los correspondientes 
informes al Alcalde, y al Concejo Municipal. 

4. Registrar y controlar las operaciones financieras, elaborando los 
balances y demás informes con laoportimidad requerida. 
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5. Administrar y aforar los impuestos municipales y demás rentas. 

6. Estudiaren coordinación con el Departamento de Planeación Munici
pal las necesidades de financiación y proponer la obtención de créditos 
públicos cuando se considere del caso. 

7. Desarrollar las acciones necesarias par.a el correcto y oportuno 
recaudo de las rentas y demás ingresos municipales. 

8. Efectuar !a adquisición, almacenamiento y mantenimiento de los 
equipos, materiales, muebles, útiles y demás elementos que requiera la 
Administración Municipal. 

9. Mantener actualizado el inventario de los bienes del Municipio,al igual 
que la relación de su ubicación y estado. 

1 O. Organizar y llevar adecuadamente el registro de proveedores confor
me a las normas vigentes. 

Las funciones transcritas no confieren poder alguno que permita a quien 
las ejerce, tomar previsiones o impartir órdenes, cuyo cumplimiento sea 
ineludible por parte de los ciudadanos. El análisis de cada una de ellas, pone 
en evidencia que quien las desarrolla adquiere la categoría de coordinador 
(numcrales6° y 8°), colaborador(numeral 2), supervisor(numerales3,4 y 5), 
promotor (numerales 1 y7) y organizador de actividades relacionadas con 
aspectos contables (numerales 9 y 1 O), pero en manera alguna otorga facultad 
para ejercer algún tipo de autoridad civil. 

2. En relación con el ejerciciodejurisdicción coactiva, vasta observar que 
solo están investidos de ella, los funcionarios a quienes la ley les hadado ese 
carácter, condición que en el nivel municipal ostenta el alcalde y eventualmente 
el tesorero, cuando lo recibe por delegación del primero (artículo 5-5, L.49-
87), luego, no es acertado sostener, como lo hizo el representante de la 
Procuraduría en I a primera instancia, que el cargo de Secretario de Hacienda 
"genera (sic)jurisdicción coactiva". 

3. Ahora bien, si el doctor Ramiro Alfonso Quimba ya Monje, no ejerció 
jurisdicción ni autoridadcivil,en el tiempoduranteel cual se desempeñó como 
Secretario de Hacienda de la localidad de Girardot, bien podía sin quedar 
inhabilitado permanecervinculado a la administración municipal, como en 
efecto permaneció, hasta el 30 de noviembre de 1991, toda vez, que entre esta 
fecha y la de su elección como Alcalde de Flandes, el 8 de marzo de 1992, 
transcurrieron más de los tres meses señalados en el literal e )del artículo5ºde 
la Ley 78 de 1986, tal como quedó modificado por el parágrafo segundo del 
artículo 1 °dela Ley 49 de 1987. 
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En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo -Sección Quinta-, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de.la ley, oído el concepto de la 
Procuraduría y de acuerdo con él, 

FALlA: 

Conjlrmase la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo del 
To lima el 14 de septiembre de 1992. 

Copíese, notifíquese,cúmplase y devuélvase al Tribunal de origen. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en su sesión 
del día ocho (8) de febrero de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente.Mirén de la Lombana de 
Magyarojf, Luis Eduardolaramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Galindo Carrillo, Secretario. 

Nota de r'elatoría. Esta providencia además reitera la jurisprudencia sentada en las 
sentencias de 7 de junio de 1989, Actor: Eduardo López L6pez, Consejero ponente: doctor 
Amado Gutiérrez Velásquez .. Exp. No. 0292 y el auto de 31 de mayo de 1990, Actor: Jesús 
AlbertoJaramillo, Consejero ponente: doctor Miguel González Rodríguez. Exp. No. 0366, 
ambas prbvidencias sobre autoridad civil. 
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ALCALDE - Inhabilidades / AUTORIDAD CIVIL -
Inexistencia 

No se allegó al proceso prueba eficiente que hiciera constar las 
funciones del cargo de jefe de Desarrollo Municipal, para poder 
derivar de su contenido la potestad de ordenar, dirigir e imponer 
que conlleva el ejercicio. de autoridad civil. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D. C., febrero JO de 1993. 

ConsejernPonente: Dr. Miguel Viana Paliño. 

Ref.: Expediente número 0830. 

Actora: Gladys Pérez de Espinosa. 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado del 
demandado contra la sentencia proferida el 30 de julio de 1992porel Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca. 

ANTECEDENTES 

l. La demanda 

En ejercicio de la acción pública electoral y actuando en nombre propio, 
la señora GladysPérezde Espinosa demandó ante el Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca la nulidad del acto de declaratoria de elección del señor 
Fredy Salcedo como Alcalde del Municipio de Ginebra, Valle, para el período 
1992-1994. 

Solicitó también que se notifique" ... de tal hecho al·señor Gobernador del 
Departamento del Valle del Cauca, con el objeto de que se proceda a la 
realización de nuevas elecciones y a la designación de un alcalde encargado, 
dando así cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1001 de 1988" (fl.10 
vto.). 
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Alega el demandante que el acto impugnado transgredió el artículo 5º, 
literal e) de la Ley 78 de 1986, subrogado por el parágrafo segundo del artículo 
JO de la Ley 49 de 1987, porque dentro de los seis meses anteriores a la fecha 
de la elección, el señor Fredy Salcedo desempeñó cargo oficial que conlleva 
ejercicio de autoridad civil, y ello constituye causal de inhabilidad suficiente 
para anular el acto que declaró su elección al tenor del numeral 5°del artículo 
223 del C.C.A. 

Con la demanda presentó escrito solicitando la suspensión provisional del 
acto acusado, medida que fue denegada por el Tribunal en providencia de 9 
de abril de 1992. 

II. LA CONTESTACION DE LA DEMANDA 

Por medio de apoderado el señor Fredy Salcedo contestó el libelo 
demandatorioen escrito visible de folios 56 a 72, oponiéndose a las preten
siones, afirmando que la inhabilidad endilgada a su representante es una 
suposición de laactora, dado que el artículo 5°, literal e) de la Ley 78 de 1986, 
subrogado por el artículo 1 ºde la Ley 49de 1987 establece tres situaciones 
distintas que implican inhabilidad para ser elegido alcalde municipal, dos de las 
cuales se refieren a funcionarios públicos y una a contratistas. Que las atinentes 
a funcionarios públicos se tipifican, por una parte, cuando una persona dentro 
de los seis meses anteriores ha desempeñado cargo público que conlleve 
ejercicio de jurisdicción o autoridad civil, política o militar. Y por la otra parte, 
cuando la persona se ha desempeñado como empleado oficial en el lapso de 
tres mese.s anteriores a la elección. 

Que no es cierto que por la mera denominación o nivel salarial del empleo 
que desempeñó Fredy Salcedo haya éste ejercidojurisdicción o autoridad civil 
como pretende la demandante, puesto que dicha autoridad se tiene en virtud 
de las funciones propias del cargo. Que su mandante renunció a la posición que 
ocupaba como Jefe de Desarrollo Municipal con más de tres meses de 
anticipación a la fecha de la elección de alcalde para el período 1992-
1994. 

III. LA SENTENCIA RECURRIDA 

El Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, oídas las alegaciones de 
la parte aétora y del Agente del Ministerio Público, en providencia dictada el 
30 de julio de 1992 declaró la nulidad del acto de elección del señor Freddy 
Salcedo como Alcalde Municipal de Ginebra y ordenó la correspondiente 
comunicación al Gobernador del Departamento para los efectos indi.cadosen 
los artículos 19 de la Ley 78 de 1986 y 8° de la Ley 49 dé 1987. 
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Para adoptar su decisión adujo el Tribunal que el alcalde es la primera 
autoridad municipal, pero que para el desarrollo de la administración debe 
revestir de autoridad a otros funcionarios que por su categoría son los 
encargados de desarrollar los planes y proyectos. 

Con fundamento en las pruebas allegadas al proceso analizó el cargo el 
Jefe de Desarrollo Municipal para establecer si conlleva ejercicio de autoridad 
civil. Estimó que conforme al organigramade estructuración municipal de 
Ginebra en el cual se observa que la Promotora de Acción Comunal depende 
directamente de la Sección de Desarrollo, el Acuerdo número 006 de 
noviembre de 1990 que demuestra un vínculo de dependencia entre sí de los 
cargos de Jefe de Desarrollo Municipal y promotorcomunal, la certificación 
del alcalde saliente de Ginebra en el sentido de que el cargo de Jefe de 
Desarrollo Municipal no implica el ejercicio de autoridad con lo cual no está 
de acuerdo el Tribunal porque considera que necesariamente el cargo en 
mención debe tener autoridad para el desempeño del mismo y el cumplimiento 
de los objetivos encomendados a su dependencia, el Decreto 1930 de 1989 
que señala las finalidades y principios Ele lasJuntasde Acción Comunal, y el 
"Acuerdo 035 de 1990", todo lo cual pone de presente la influencia directa 
del Jefe de Desarrollo Municipal hacia la comunidad, llega el a quo a la 
conclusión de que " ... el señor Fredy Salcedo se hallaba incurso en la 
inhabilidad por haber ejercido un cargo con autoridad civil, que le daba mayor 
ventaja sobre los demás candidatos" (fl. 186). 

IV.ELRECURSODEAPELACION 

La parte demandada disiente de la sentencia porque considera que la 
actora no aportó al proceso prueba alguna que demuestre que el cargo 
ejercido por su mandante hasta el 5 de diciembre de 1991, es de aquellos que 
tienen jurisdicción o autoridad civil. política o militar. Y porque los documentos 
que adjuntó y que no demuestran la supuesta inhabilidad, tampoco pueden ser 
tenidos como pruebas porque se allegaron en el término de alegato de 
conclusión y por lo mismo no fueron materia de controversia procesal. 

Manifiesta que no se puede generalizar en el sentido de que en todos los 
municipios hay diversos cargos con autoridad civil como lo expresa el Tribunal, 
pues cada uno se organiza de acuerdo a sus necesidades y" ... en el caso del 
Municipio de Ginebra el Nivel de Dirección está compuesto por el Alcalde 
Municipal, el Jei'c de la Oficina de Planeación y el Secretario General, tal como 
consta en el Organigrama que se presentó como prueba". Aduce que la 
circunstancia de que la Promotora de Acción Comunal dependa de la sección 
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de Desarrollo Municipal no implica ejercicio de autoridad civil, política o 
administrativa y señala que aceptar este argumento es como aceptar" ... que 
todos los funcionarios públicos la tienen y por lo tanto el período de inhabilidad 
es de seis (6) meses y no opera el de tres (3) meses ... " (fl. 192). · 

Anota que el Jefe de la Sección de Desarrollo Municipal no tiene relación 
directa con la comunidad, como sí la tiene el Promotor de Acción Comunal y 
de consiguiente el inhabilitado sería este funcionario y no su represen
tado. 

Advierte que en la Administración Municipal de Ginebra existen dos 
niveles básicos como son el de Dirección y el de Ejecución y de acuerdo con 
el organigrama el cargo que desempeñaba Fredy Salcedo corresponde al nivel 
de Ejecución. Insiste en que una cosa son las facultades de los funcionarios que 
la ley asigna a las Juntas de Acción Comunal, que son ejercidas de manera 
directa por ellas sin subordinación a la voluntad de la administración. Con base 
en lo anterior solicita que sea revocada la sentencia apelada. 

En la oportunidad para alegar en la segunda instancia, el apoderado del 
demandado presentó escrito en el cual reitera sus argumentos expuestos al 
contestar la demanda relativos a la autoridad civil o política cuyas caracterís
ticas, dice, se reflejan en la potestad de mando, facultad nominadora y 
removedora, capacidad de ordenamiento y de manejo de los recursos. Y 
.reafirma que en este proceso no se demostró en legal forma la calidad de 
autoridad civil o política del señor Fredy Salcedo en el ejercicio del cargo de 
Jefe de Desarrollo Municipal de Ginebra. 

V. EL MINISTERIO PUBLICO 

La señora Procuradora Octava Delegada en lo Contencioso solicita se 
revoque la sentencia apelada y en su lugar, se denieguen las pretensiones de 
la demanda. 

Transcribe apartes de jurisprudencia de la Sección Quinta del Consejo de 
Estado respecto de lo que se entiende por autoridad civil. Señala que en el 
proceso no aparecen establecidas las funciones del cargo de Jefe de Desarro
llo Municipal de Ginebra ni los objetivos de esa dependencia que permitan 
deducirnítidamente el ejercicio de la autoridad civil, ni puede inferirse de la 
relación entre dicho cargo la influencia que a través de él se pueda ejercer hacia 
la comunidad, hecho que tampoco está comprobado. 
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CONSIDERACIONES 

Ala luz de este criterio j urisprudencial corresponde en seguida examinar 
la actividad del cargo de Jefe de Desarrollo Municipal de Ginebra que ocupó 
el señor Fredy Salcedo dentro de los seis meses anteriores al 8 de marzo de 
1992, fecha de su elección como Alcalde, en aras de establecer si efectiva
mente, como lo afirma la actora,el demandado ejerció autoridad civil, y por 
tal razón se hallaba incurso en la causal de inhabilidad prevista en el literal e) 
del artículo5ºde la Ley 78 de 1986, subrogado por el parágrafo segundo del 
artículo 1 ºdela Ley 49 de 1987. 

Al detallar las pruebas allegadas a los autos con la mira de acreditar el 
hecho endilgado, contrariamente a lo que asegura el Tribunal, ninguna de ellas 
contribuye a su demostración, esto es, que Fredy Salcedo ejerció autoridad 
civil cuando s_e desempeño en calidad de Jefe de Desarrollo Municipal de 
Ginebra, Valle. 

En efecto, con la demanda, además de los actos de elección correspon
dientes y del acuerdo 015 de diciembre 5 de 1991 por el cual se acepta la 
renuncia a Fredy Salcedo del cargo en mención, la actora se limitó a aportar 
copia del acuerdo número 13, de noviembre de 1991 referente a la asignación, 
viáticos ocasionales y gastos de transporte de los empleados del rn unicipio de 
Ginebra, que da evidencia solamente de que el empleo de Jefe de Desarrollo 
Municipal es de primera categoría (fl. 5), y el acuerdo número 14, de 
noviembre de 1992, relativo al presupuesto de asignaciones civiles y planta de 
personal del MunicipiodeGinebra para la vigencia fiscal de 1992(tl. 7). Corno 
otros medios de prueba, solicitó que mediante oficio ala alcaldía de Ginebra 
fuera remitido al proceso d "Manual de Funciones correspondiente al cargo 
de Alcalde Municipal" y el acuerdo o resolución que establecen dichas 
funciones, pruebas que en oportunidad fueron decretadas. 

El demandado por su parte, acompañó los siguientes documentos: 
a) Copia del escrito de 28de abril de 1992, que obra al folio 27, mediante 

el cual solicita al Alcalde de Ginebra que certifique, entre otras cosas," ... qué 
tipo de funciones desempeña en la Administración Municipal el Jefe de 
Desarrollo Municipal y cómo se define de acuerdo a su ubicación en la 
Organización del Municipio. Tiene éste jurisdicción y Autoridad Civil o 
Política?". 

b) La certificación del Alcalde de Ginebra de fecha 5 de mayo de 1992, 
quien manifiesta que " .. .las funciones que desempeña en la Administración 
Municipal el Jefe de Desarrollo Municipal se definen de acuerdo a su ubicación 
en la Organización del Municipio y corresponde al nivel de ejecución ... El Jefe 
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de Desarrollo Municipal dentro de la organización de la Administración 
Municipal de Ginebra, no tiene capacidad ni funciones de ordenador del gasto 
ni nominador, así como tampoco ejerce autoridad hacia la comunidad" (fls. 
28 y 29); 

c) Distintas resoluciones ordenatorias de gastos expedidas por el Alcalde 
y suscritas por él, el Secretario, el Personero y el Tesorero del Municipio de 
Ginebra (fls. 30 a 33); 

d) El Decreto 0023 de noviembre 3 de 1983 expedido por el alcalde 
mediante el cual nombra al Promotor Comunal (fl. 34); 

e) El Organigrama del Municipio de Ginebra en el cual se observan 
ubicadas en el nivel de ejecución la Sección de Desarrollo Municipal y 
dependiente de esta oficina, la Promotora de Acción Comumil (fl. 42). 

Deduce de la documentación referenciada, que respecto a la causal de 
inhabilidad en examen no están llamadas a prosperar las pretensiones de la 
demanda, fundamentalmente porque no se allegó al proceso prueba eficiente 
que hiciera constar las funciones del cargo de Jefe de Desarrollo Municipal de 
Ginebra, para poder derivar de su contenido la potestad de ordenar, dirigir e 
imponer, que conlleva el ejercicio de autoridad civil. 

No puede la Sala estar de acuerdo con el raciocinio del Tribunal 
expresado en la providencia recurrida, que se prestaría al absurdo de 
considerar la nulidad de una elección tan solo porunasupuesta influencia a la 
comunidad, deducida de la dependencia administrativa de la Promotora de 
Acción Comunal con laJefaturade Desarrollo Municipal. 

Las anteriores razones son suficientes para descartar la causal de inhabi
lidad alegada para los efectos que pretende la demandante Gladys Pérez de 
Espinosa y en consecuencia, habrá de revocarse la sentencia apelada. 

Por lo expuesto, el Consejode Estado, Sala de lo Contencioso Adminis
trativo, Sección Quinta, de acuerdo con el Ministerio Público, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALIA: 

Revócase la sentencia de fecha 30 de julio de 1992 proferida por el 
Tribunal Administrativo del Valle del Cauca que fue objeto de esta apelación. 
Ensu lugardispónese que no prosperan lassúplicasde la demanda. 

En firme esta sentencia devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 
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Copíese, notifíquese y cúmplase. 

Esta providencia fue leída discutida y aprobada por la Sala en sesión del 
tres (3) de febrero de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente.Mirén de la Lomhana de 
MagyaroJJ; Luis Eduardo la ramillo Mejía, Miguel Viana PalÍlio. 

Octavio Galindo Carrillo, Secretario. 
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RECLAMACION ELECTORAL - Causales / ERROR 
ARITMETICO 

En términos de los artículos 122 y 192 del Código Electoral 
actualmente vigente, el error aritmético constituye causal de 
reclamación y ésta, según sea el caso, es resuelta por las comisiones 
escrutadoras. Si estos funcionarios encontraran fundadas las 
reclamaciones relacionadas con el error en comento, deben decre
tar la corrección correspondiente, quedando así agotada la respec
tiva instancia, ya que el artículo 17 de la Ley 62 de 1988, al 
modificar el 223 del C.CA., s¡tprimió de entre sus causales de 
nulidad, las reclamaciones; sin embargo ello no constituyó obstá
culo para que el actor presentara, dentro de los · cargos de su 
demanda, varios hechos constitutivos de la causal de reclamación 
que se viene comentando. 

RECLAMACION ELECTORAL - Causales / PLIEGO 
ELECTORAL - Extemporaneidad / NULIDAD ELEC
TORAL/TAXATIVIDAD / ANALOGIA-Improcedencia 

El artículo 42-7 de la Ley 96-85, citado como di~posición violada 
en la demanda, incluida dentro de las causales de reclamación el 
hecho de que los pliegos electorales fueran introducidos 
extemporáneamente al arca triclave, el texto de dicha norma 
corresponde al artículo 192 del Decreto 2241-86 (C.E.) cuyo 
numeral 7º fue modificado por el artículo 15 de la Ley 62/88, 
erigiendo en motivo de reclamación el hecho de que los pliegos 
electorales se hubieren recibido extemporáneamente -salvo que la 
demora obedeciera a las circunstancias señaladas en la misma 
norma- y fue este motivo, y no el aducido por el actor, el que tuvo 
en cuenta el Tribunal para analizar el retardo alegado en la 
demanda. 
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Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D. C., febrero 10 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Miguel Viana Patiño. 

Ref.: Expediente número 0834. 

Actor: D'Yamil AntonioBedoya Córdoba. 

Resuelve la Sala el recurso de apelación interpuesto oportunamente (fls. 
128-130), por la parte demandada, contra la sentencia proferida por el 
Tribunal Administrativodel Chocó, el 16 de septiembre de 1992 (fls. 105-126 
cdno. ppal). 

ANTECEDENTES 

la demanda y sus fundamentos: 

1. En ejercicio de la acción pública electoral y actuando en su propio 
nombre, el abogado D'Yamil Antonio Bedoya Córdoba, demandó del 
Tribunal Administrativo del Chocó, las siguientes declaraciones: 

1.1 LanulidaddelasResoluciones001,002y003,del 16y 17demarzo 
de 1992, mediante las cuales se resolvieron reclamaciones relacionadas con 
la elección de concejales y recursos de apelación, interpuestos durante los 
escrutinios generales de las elecciones del 8 de marzo de 1992, en la 
circunscripción electoral del Municipiode Quibdó. 

1.2 La nulidad del acto por medio del cual se declaró la elección de 
concejales de Quibdó, para el período 1992 a 1994 y a su vez ordenó la 
expedición y entrega de credenciales a los elegidos. 

1.3. La nulidad de los registros, o de las actas de escrutinio de los jurados 
de votación, o, de cualquier otra corporación, que se hubieren computado 
durante el proceso de los escrutinios municipales, con violación del sistema 
electoral, detenninado en la Constitución Política y en las leyes dela República. 

1.4 Como consecuencia, solicitó la práctica de un nuevo escrutinio con 
base en el cual se haría la correspondiente declaración de elección de 
concejales municipales de Quibdó y se expedirían nuevas credenciales a 
quienes resultaren elegidos. 

2. El actor considera que los actos impugnados son violatorios de los 
artículos 223-2-3 del C.C.A. y 42-7 de la Ley 96 de 1985, deduciendo varios 
cargos que la Sala seguidamente resume. 
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2.1. Sostiene el demandante que los miembros de la comisión escrutadora 
municipal no resolvieron las reclamaciones ni los recursos de apelación 
interpuestos contra sus decisiones, limitándose a manifestar que conforme al o 
dispuesto en el artículo 193 del Código Electoral, los Delegados del Consejo 
Nacional Electoral, las resolverían. Agrega, que la eleci;;ión de concejales se 
realizó en forma privada y sin que se hubiera notificado en estrados, toda vez, 
que el resultado se conoció el 16 de marzo de 1992, a las 7:30 p.m. 

2.2. Ajuicio del actor, el cómputo de votos, las actas de escrutinio, los 
registros y pliegos electorales, como el acto demandado, están viciados por 
graves violaciones del sistema electoral determinado en la Constitución 
Política y en las leyes de la República, pues durante el escrutinio se computaron 
actas y pliegos afectados de nulidad, se incurrió en error aritmético y se 
adulteraron los formularios E-24 y E-28, en detrimento del contenido del 
formulario E-17. 

2.3. El cómputo final de votos, obtenido por los candidatos al Concejo 
de Quibdó, contenido en el acta parcial de escrutinio (F.E-28), no coincide 
con el número de sufragios registrado en el formulario E-17, tal ese! caso de 

_ los Concejales Aristarco Martínez Palacios (No. 09), Manuel J. Córdoba 
Palacios (No. 29), Eduardo Henry Salas (No. 34) y Armando Palacios 
Arango (No. 16), a quien dicho sea de paso, se le dejaron de computar 4 
votos, que fueron encontrados después de recontar los sufragios depositados 
en la mesa No. 1 de Quibdó -cabecera-. 

2.4. La sumatoria de los votos, leída en los escrutinios parcialmente 
públicos, no concuerdan con los elatos pregonados por los delegados del 
Consejo Nacional Electoral y como ejemplo,señala los siguientes casos: 

Resultado de los escrutinios Datos adulterados por2 

municipales, funcionarios de la Registraduría 

-formularios 

Nos. nombre Votos F.E.-17 

16 Armando Palacios Arango 

29 Manuel José Córdoba 

34 Eduardo Henry Salas 

E-24 y E-28. 

Votos F.E.-24. 

347 

345 

361 

343 

346 

340 

2.5. Existió fraude y adulteración en los escrutinios municipales, al punto 
de que las actas aparecen firmadas el 10 de marzo de 1992 a las 
11: 50 a.m. pero la realidades que desde esa fecha y hasta el 13 siguiente, 
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en forma secreta y sospechosa, funcionarios de la Registraduría redactaron 
actas y formularios que solo vinieron a ser firmados por los miembros de la 
comisión escrutadora municipal, el 13 de marzo de 1992., a las I 0:00 
p.m. 

2.6. Los pliegos electorales correspondientes al Municipio de Quibdó, 
llegaron ala urna triclaveel 14de marzo a las 12 m.,porrequerimientode los 
delegados departamentales. Así mismo llegaron en forma extemporánea los 
correspondientes a los corregimientos de Boca de Bebará, Beté, Jitradó, el 
Fuerte de Naurita, el Tambo, Guarandó y San Roque y a pesar de las 
reclamaciones de los testigos electorales y de los candidatos, la comisión 
escrutadora municipal se abstuvo de contar, uno por uno los votos y escrutó 
los pi iegos afectados de fraude electoral. 

2. 7. Sinjustificación, en el corregimiento de San Roque, se sufragó hasta 
las 6 p.m. del día 8 de marzo de 1992 y hecha la reclamación correspondiente, 
la comisión escrutadora municipal, en I ugar de abstenerse, como era su deber, 
real izó el cómputo. 

2.8. Desapareció la Resolución número 05 de marzo de 1992, por medio 
de la cual, se resolvió la reclamación de los candidatos Eduardo Henry Salas 
y Armando Palacios Arango, quienes solicitaron nuevo recuento devotos, 
mediante el cotejo de los formularios E-24 y E-28. 

2.9. Al escrutar la mesa número38 de Quibdó, se presentó una disparidad 
aritmética, pues en los registros figuraban 187 sufragios y al realizare! conteo 
aparecen 193. 

2.1 O. En más de 35 mesas de votación, se registraron errores aritméticos, 
los que al detectarse y registrarse en el acta general de escrutinios municipales, 
fueron anotados en forma adulterada en los formularios E-24 y E-28, 
favoreciendo a candidatos perdedores y perjudicando a los triunfadores. 

2.11. Del cotejo del formulario E-24, se desprende, por deducción 
lógica, que no fue llevado por un funcionario idóneo, sino porvarios falsificadores 
del contenido de la realidad electoral. 

2.12. Los anteriores hechos, dice el demandante, revelan la existencia de 
errores aritméticos en las actas y como no hubo recuento de votos, deben ser 
examinados, uno a uno, los sufragios depositados a favor de los concejales 
municipales(listas l a57), en todas las mesas que funcionaron en el municipio 
de Quibdó. Conocido así el número exacto, se hará la corrección correspon
diente. 
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LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

Al Tribunal Administrativo del Chocó, decretó la nulidad del acto por 
medio del cual se declaró la elección de concejales del municipio de Quibdó, 
para el período 1992-1994 y para ello tuvo en cuenta los siguientes 

1 
aspectos: 

Observó que el resultado parcial de los escrutinios de votos para el 
Concejo de Quibdó, registrado en el formulario visible a folios 14, 15 y 16, se 
identificaba con el resultado consignado en el formulario E-24, visible al folio 
64, pese a lo cual decidió realizar un nuevo cómputo, para cuyo efecto tomó 
los originales de losE-24, que obran afolios81 a88. El nuevo cómputo mostró 
diferencias entre las cifras del acta parcial de escrutinio (fls. 14 a 16) y las 
consignadas en los originales del E-24 (fls. 81 a 88), esta disparidad condujo 
al follador de primer grado a concluir que: " .. .la nulidad solicitada por el 
demandante debe prosperar, obligándose el Tribunal a practicar nuevo 
escrutinio ... ". 

En forma que parece contradecir la referida conclusión, el Tribunal del 
Chocó, calificó de no confiables las cifras de los originales E-24, las mismas 
que utilizó para efectuar el nuevo escrutinio; la falta de confiabilidad proviene, 
según el a quo de los borrones y de la " ... numeración hecha con bolígrafo y 
al lado escritura en lápiz con cifras diferentes ... " que aparecen en los referidos 
documentos. Esta circunstancia, dijo, imponía la necesidad de decretar la 
nulidad solicitada, " ... de conformidad con el artículo 233 del C.C.A. ... ". 

A fin de determinar si existía desacuerdo entre el resultado final y el 
resultado conocido hasta cuando el escrutinio se desarrolló públicamente, el 
a quo comparó los formularios E-17, E-24 y E-28, habiendo encontrado 
disparidad en los datos relacionados con el número de votosobtenidopor los 
Concejales Armando Palacios, Aristarco Martínez, Manuel Córdoba y 
Eduardo Salas, razón por la cual, ratificó su decisión de acceder a las 
pretensiones de la demanda, observando, como en el caso anterior, que los 
datos consignados en el original E-17, no eran confiables, pues las cifras en él 
contenidas, aparecían con borrones y estaban escritas de manera ilegible. 

El Tribunal sostuvo que, aún cuando laextemporaneidad alegada por el 
actor no constituye causal de nulidad de las actas de escrutinio de los jurados 
de votación ni de otra corporación electoral, debía remitirse a la Resolución 
número 110 del 17 de enero de 1992,mediante la cual se determinó la fecha 
y hora en las que debían entregarse los registros, y así comprobó que al 
delegado de la Registraduría Nacional de Estado Civil se le entregaron, 
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extemporáneamente, los registros correspondientes a los corregimientos de 
Boca de Bebará, Beté,Jitradó, Guarandó y San Roque y, extemporáneamente, 
los correspondientes a los corregimientos de Fuerte de Naurita y El 
Tambo. 

Ya que no constituye causal de nulidad sino de reclamación, el Tribunal 
se abstuvo de considerar el hecho alegado por el actor, según el cual en el 
corregimiento de San Roque, la votación se extendió hasta la 6p.m. 

En relación con la desaparición de la Resolución número 05, por medio 
de la cual, en decir del actor, se resolvió la reclamación de los candidatos 
Eduardo Henry Salas y Armando Palacios Arango, el a qua se limitó a 
transcribir la parte pertinente del oficio suscrito por la Registradora Especial 
de Quibdó, en el que afirma que ni la Registraduría ni la comisión escrutadora 
municipal la expidieron. 

EL RECURSO DEAPELACION 

1. La parte demandada estima contradictoria la determinación del Tribu
nal cuando, de una parte, se abstiene de considerar como causales de nulidad, 
algunas reclamaciones que hizo el actor en la etapa del escrutinio, pero de otra, 
admite que hechos como los errores aritméticos, borrones, tachaduras y 
discordias, que se dieron en uno y otro formulario, contribuyeron a ratificar la 
decisión de acceder a las pretensiones de la demanda. 

A juicio del recurrente, en este caso el error aritmético -parcial- se 
presentó al sumar los votos y el Tribunal lo detectó cuando confrontó los 
formularios E-24 y E-28; dicho error constitutivo de causal de reclamación, 
no tenía la virtualidad de anular todos los escrutinios, pues él podía subsanarse 
con una sencilla corrección. 

Considera el apelante, a diferencia del Tribunal, que en el expediente no 
aparece plenamente demostrada la desfiguración de la verdad electoral, ni 
ocultamiento o simulación alguno del resultado, con el propósito de defraudar
la, agrega que los borrones, tachaduras y enmendaduras no constituyen por sí 
solas causales de nulidad. 

2. Impugna la decisión de ordenar la práctica de nuevo escrutinio, pues 
considera que las causales invocadas por el a qua son de reclamación ante la 
comisión escrutadora municipal y ante los delegados del Consejo Nacional 
Electoral. 
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Con fundamento en lo expuesto, el recurrente solicita la revocatoria de la 
· sentencia y la confirmación de los escrutinios municipales y departamentales, 

realizados por las respectivas comisiones, o en subsidio, que una vez hechas 
las correspondientes correcciones aritméticas, se les ratifique su calidad de 
concejales, descartando nuevos escrutinios. 

EL CONCEPTO DE LA PROCURADURIA 

Después de analizar uno a uno los cargos de la demanda, la señora 
Procuradora Séptima Delegada en lo Contencioso, solicita la revocatoria de 
la sentencia apelada y que en su lugar se denieguen las pretensiones de la 
demanda, pues en su opinión, los supuestos fácticos que estructuran los cargos 
imputados, no constituyen causales denul idad. 

Cumplido el trámite previsto en el artículo 251 del C.C.A. y sin que se 
observe causal que anule lo actuado, procede la Sala a resolver el recurso de 
apelación, previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

1. Aún cuando oportunamente presentada, la demanda adolece de 
vaguedad en la forma como fueron expuestos los hechos que sirvieron de 
fundamento a las súplicas, pues en lugar de agruparlos separadamente de 
acuerdo con la materia el actor se refiere indistintamente y como si todos fueran 
causales de nulidad, a errores aritméticos, cuya corrección reclama; adultera
ción en el contenido de los formularios E-24 y E-28, en detrimento del E-17, 
omisión en el recuento de votos, falta de publicidad en los escrutinios, etc. Por 
esta razón en un esfuerzo interpretativo, la Sala reagrupó de manera lógica y 
razonada el petitum y la causa petendi, encontrando que el actor invocó como 
causales de nulidad, las previstas en el artículo 223-2-3 del C.C.A., además 
adujo varias causales de reclamación y por último, algunos hechos que no 
constituyen nulidades ni motivos de reclamación y en este orden, la Sala 
acometerá la respectiva revisión, no sin antes hacer las siguientes acotaciones, 
en relación con los documentos electorales. 

2. Para el caso a estudio, cabe precisar que algunos documentos 
electorales están contenidos en formas preimpresas que facilitan y orientan el 
proceso eleccionario, tanto a los sufragan tes, como a los funcionarios que 
tienen a su cargo la organización electoral. del país y de sus entidades 
territoriales. Dentro de las formas o formularios aludidos están: 

2.1. El registro de sufragantes (F.E-14) contentivo del listado de los 
ciudadanos inscritos para votar; este formulario es enviado por los funciona-
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rios electorales a los respectivos Registradores del Estado Civil a fin de que 
establezcan si en las distintas zonas de su jurisdicción existe más de una 
inscripción (art. 80 C.E.), en veces el E-14 se incorpora al E-15. 

2.2. El registro de votantes (F.E-15), es un formulario utilizado por el 
jurado de votación para consignar el nombre e identificación de los ciudadanos 
a quienes se les permite votar, previa verificación del número de su cédula en 
ellistado de sufragan tes (art. 114 C.E.). 

2.3. El acta de escrutinio del jurado de votación (F.E-017), contiene la 
anotación de los votos depositados en favor de cada candidato, o lista, 
después de realizado el escrutinio en la respectiva mesa (art. 136 C.E.). 

2.4. El formulario E-24, registra el totql de votosdepositadosen las mesas 
de cada localidad y con base en esos datos, las comisiones escrutadoras 
municipal o auxiliar, llevan a cabo el escrutinio municipal o zonal (Cap. IV 
C.E.); este formulario es utilizado como ayuda o borrador para diligenciare! 
E-28,·ello explica las enmendaduras y borrones que aparecen en la mayoría 
de ellos. 

2.5. El formulario E-28 o acta parcial de escrutinios, contiene los 
. resulta dos de los escrutinios distritales, municipales o zonales. 

Las comisiones escrutadoras, por lo general, realizan el cómputo con base 
en las actas de los jurados de votación, por esta razón la sumatoria de las cifras 
registradas en los formularios E-17, debe coincidir con la que figure en el E-
28, quiere ello decir, que para los efectos del escrutinio municipal poco Ímporta 
el formulario E-24 y que éste presente cifras con enmendaduras, borrones o 
tachaduras, ya que al ser utilizado como borrador, permite que una primera 
escritura sea corregida o rectificada antes de ser pasada al acta parcial de 
escrutinio (F.E-28). 

3. El actor sostiene que los actos cuya nulidad demanda, son violatorios 
de los artículos 223-2-3 del C.C.A. y 42 de la Ley 96 de 1985. La primera 
de las disposiciones aludidas reza: 

"Causales de nulidad. 

Artículo 223. Las actas de escrutinio de los jurados de votación y de toda 
corporación electoral, son nulas en los siguientes casos: 

1... 

2. Cuando aparezca que el registro es falso o apócrifo, o falsos o apócrifos 
los elementos que hayan servido para su formación. 

1107 



SECCIONQUINTA 

3. Cuando aparezca que !asaetas han sufrido alteraciones sustanciales en 
lo escrito, después de firmados por los miembros de la corporación que 
las expiden". 

Fueron dos, las razones que tuvo en cuenta el a quo para determinar, que 
en este caso se estructuraba la causal de nulidad señalada en el numeral 
segundo de la norma transcrita. En efecto, la primera de ellas la hizo consistir 
en las diferencias que detectara en las cantidades registradas en los formularios 
E-28 y E-24, correspondientes a los votos depositados por los candidatos al 
Concejo de Quibdó, sin tomaren cuenta que el demandante adujo en su libelo 
adulteración de las cifras contenidas en el E-17. La segunda derivó del hecho 
según el cual, las cifras consignadas en el referido E-24, no eran confiables, 
dados los borrones y doble numeración, con escritura de bolígrafo y de lápiz 
que el Tribunal observara en algunas de ellas. 

Sobre este particular, llama la atención que el documento visible al folio 
64 no fue tomado en consideración por el Tribunal para realizar el cómputo y 
posteriorcotejoentre los documentos E-24 y E-28, en razón de que aquél fue 
aportado en reproducción mecánica, sin embargo, el formulario desestimado, 
es idéntico al que envío como prueba a este proceso, la Registradora Especial 
de Quibdó (fls. 6-14, anexo número 1) y que a su vez coincide con el contenido 
del acta parcial de escrutinio, que obra a folios 14, 15, 16, 17 y 18. 

Ahora bien, los cuadros estadísticos E-24 aportados en "original", a los 
que el a quo sí les concedió poder demostrativo, no contienen los registros de 
los guarismos correspondientes a los corregimientos de Yuto 2 y Yuto 3, luego 
era inevitable que el cómputo realizado por el falladorde primera instancia 
mostrara desfases en una misma votación. 

De otra parte, competía al actor precisar las mesas en las que se 
presentaron contrastes en el número de votos obtenido por los candidatos y 
registrados en los diferentes documentos electorales, como requisito indispen
sable para hacer el estudio, por no ser esa función de la Sala como 
reiteradamente ésta lo hasostenidoen variada jurisprudencia. 

En relación con este mismo cargo y en cuanto hace a la afirmación del 
actor en el sentido de que la falta de coincidencia entre los datos contenidos 
en los formularios E-17, E-24 y E-28sedebió ala acción de dos funcionarios 
de la Registraduría Municipal de Quibdó, quienes-dijo- al pasar los cómputos 
del formulario E-24 al E-28 adulteraron el contenido que aparecía en el acta 
del jurado (F.E-17), no sobra anotar que la configuración de la causal prevista 
en el artículo 223-2 del C.C.A., dependía de la plena demostración del hecho 
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en que aquella se hizo consistir y este era, la adulteración de las cifras 
contenidas en el formulario E-17 y no la disparidad existente en las cifras 
registradas en los formularios borrador E-24 y E-28 ni las enmiendas, 
tachones y borraduras que el a quo observó en los datos consignados en el E-
24. . 

Ahora bien, como en el expediente no aparece prueba idónea capaz de 
demostrar que efectivamente se alteró la realidad electoral, mediante el 
mecanismo de adulteración, no hay razón para dudar de que el número de 
votos registrado en el acta de escrutinio (F.E-28), elaborada por lacoinisión 
.escrutadora municipal, refleja la sumatoria de los guarismos registrados en los 
correspondientesE-17. 

En consecuencia, y contra lo que sostuvo el a quo, esta Sala encuentra que 
en el sub judice, no tomó forma la causal de nulidad señalada en el artículo 
223-2 del C.C.A. 

4. A lo largo del libelo, el actor afirma que en los escrutinios realizados en 
el municipio de Quibdó, se incurrió en errores aritméticos, exigiendo, por esta 
vía, su corrección, ello explica que en la demanda citara como norma violada 
la causal de reclamación prevista en el artículo 42-7 de la Ley 96 de 1985. 

El precepto aludido refundió en uno solo los artículos 152de la Ley 28-
79 y 31 de la Ley 85-81, fijando en el Consejo Nacional Ele_ctoral y en sus 
Delegados la competencia para resolver las doce causales de reclamación 
señaladas en ese precepto, la séptima de las cuales, a la cual se referirá la Sala 
al analizar la extemporaneidad en la entrega de los documentos electorales, fue 
modificada por la Ley 62-88 ( art. 15). 

En términos de los artículos 122 y l 92del Código Electoral actualmente 
vigente, el mentado error aritmético constituye causal de reclamación y ésta, 
según sea el caso, es resuelta por las comisiones escrutadoras( art.166 C.E.) 
o como quedó dicho por el Consejo Nacional Electoral o sus Delegados. Si 
estos funcionarios encontraran fundadas las reclamaciones relacionadas con 
el error en comento, deben decretar la corrección correspondiente, quedando 
así agotada la respectiva instancia, ya que el artículo 17 de la Ley 62de 1988, 
al modificar el 223 del C.C.A., suprimió, de entre sus causales de nulidad, las 
de reclamación; sin embargo ello no constituyó obstáculo para que el actor 
presentara, dentro de los cargos de su demanda, varios hechos constitutivos 
de la causal de reclamación que se viene comentando, entre las cuales están: 

El que hizo consistir en las diferencias numéricas registradas en los 
formularios E-24, E-28 y E-17, en relación con los candidatos Armando 
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PalaciosArango, Aristarco Martínez Palacios, Manuel J. Córdoba Palacios 
y Eduardo Henry Salas. 

La aseveración según la cual, la sumatoria de los votos leídos en los 
escrutinios parcialmente públicos, no concordó con los datos pregonados por 
los delegado~ del Consejo Nacional Electoral. 

La afirmación en el sentido de que en más de 35 mesas de votación se 
registraron equivocaciones en los cómputos. 

La Sala desestima los cargos referidos, ya que ellos, como causales de 
reclamación no tienen la virtualidad de anular los actos demandados. 

Sostuvo el actor, que al realizarse el escrutinio en la mesa número 38, 
situada en Quibdó, se evidenció una disparidad aritmética, pues en los 
registros figuraban 187 sufragios y al real izar el recuento de votos aparecieron 
193, este cargo también constituye error aritmético, error que fue corregido 
por la comisión escrutadora municipal, según lo observa el acta respectiva en 
los siguientes términos: 

Mesa número 38. Hubo recuento para Concejo. Conforme los formatos 
E-17 y E- 15,se registra un número de votantes igual a 187 pero realizado 
el conreo arroja un total de 193 sufragantes presentándose las siguientes 
modificaciones: Al candidato número O 1 de 8 votos que registraba le 
quedaron 4; el número 02 de 7 votos le quedaron 6; el número 8 de 9 votos 
se le registraron 8; el número 37 de 6votos le quedaron 4; el número 38 
deS votos le aparecen 6; al númeroS 1 quien tenía 1 voto le aparecen 2; 
el número53que registraba 1 voto le aparecen un total de2" (fl. 21 cdno. 
ppal.). 

5. Según dice el qemandante, al formular la reclamación sobre la mesa 
número 1 de Quibdó-cabecera-y hecho el cotejo y recuento de sufragios, 
aparecieron 4 más, en favor del candidato número 16, Armando Palacios 
Arango, sin embargo, no le fueron computados por la comisión escrutadora 
municipal. 

Revisada el acta general de escrutinios municipales de Quibdó-cabecera
(tls. 20 a 23 cdno. ppal.), se observa que ella no registró en la mesa número 
! la realización de recuento de votos, tampoco aparece constancia de que la 
comisión escrutadora, tal como afirma el actor, hubiere decidido que los 
delegados del Consejo Nacional Electoral, subsanarían ese supuesto 
error. 
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Ahora bien, para establecer el exceso de esos cuatro votos era necesario 
comparar lascifrasdevotantesconsignadasenel respectivo registro (F. E-15) 
con el total de sufragios computados y consignados en el acta de escrutinio del 
jurado (F.E-17), cotejo imposible de realizaren este caso, en razón de que el 
formulario E-15 no fue aportado al proceso, como tampoco lo fueron los 
correspondientes E-17. · 

6. Laextemporaneidad que el actor alega en su demanda, no tiene que ver 
con la entrega de los pliegos electorales,sino con la introducción de los mismos 
en el arca tri clave. 

El artículo42· 7 de la Ley 96-85, citado como disposición violada en la 
demanda, incluía dentro de lascausalesde recla.mación el hecho de que los 
pi iegos electorales fueran introducidos exlemporáneamenle al arca 1riclave, 
el texto de dicha norma corresponde al artículo 192 del Decreto 2241-86 
(C.E.), cuyo numeral 7"fue modificado por el artículo 15 de la Ley 62-88, 
erigiendo en motivo de reclamación el hecho de que los pliegos electorales se 
hubieren recibido extemporáneamente, salvo que la demora obedeciera a 
las circunstancias señaladas en la misma norma y fue este motivo, y no el 
aducido por el actor, el que tuvo en clienta el Tribunal para analizare! retardo 
alegado en la demand'a. 

En relación con el hecho que se viene comentando, en el proceso se 
estableció que los pliegos electorales correspondientes al municipio de 
Quibdó yaloscorregimientosde Boca de Bebará, Beté,Jitradó, El Fuerte de 
Naurita, El Tambo, Guarandó y_San Roche, se entregaron oportunamente, 
esto es, dentro del término que para ese efecto señaló la Resolución número 
0110,expedida por el Registrador Nacional del Estado Civil, el 17 de enero 
de 1992 (anexo número 2, fL 196) y los pliegos correspondientes a los 
corregimientos El Fuerte, El Tambo y Guarandó, se entregaron 
extemporáneamente; sin embargo, la comisión escrutadora justificó el retardo 
al tomar en consideración el hecho de que los ríos, únicas vías de comunicación 
en esos! ugares, hacían imposible la navegación, dado sus escasos caudales, 
producto del intenso verano, reconocido como un hecho notorio en el país (fl. 
28 cdno. ppal). Pero aun probada la entrega extemporánea de los documentos 
mencionados, no habría! ugaradecretar la nulidad del acto demandado, pues 
al igual que el error aritmético, el hecho en comento, constituye causal de 
reclamación (art. 192-7 C.E.). 

7. Preceptúa el artículo 223 del C.C.A.: 

"Las actas deescrutiniode los jurados de votación yde toda corporación 
electoral son nulas en los siguientes casos: 

l l l l 



SECCIONQUINTA 

1. Cuando se haya ejercido violencia contra los escrutadores o destruido 
o mezclado con otras las papeletas de votación, o éstas se hayan destruido 
por causa de violencia. 

2. Cuando aparezca que el registro es falso o apócrifo, o falsos o apócrifos 
los elementos que hayan servido para su formación. 

3. Cuando aparezca que las actas han sufrido alteraciones sustanciales en 
Jo escrito, después de firmadas por los miembros de la corporación que 
las expidan. 

4. Cuando los votos emitidos en la respectiva elección se computen con 
violación del sistema del cuociente electoral adoptado en la Constitución 

. Política y leyes de la República. 

5. Cuando se computen votos a favor de candidatos que no reúnen las 
calidades constitucionales o legales para ser electos. 

6. Cuando los jurados de votación o los m.iembros de las comisiones 
escrutadoras sean cónyuges o parientes de los candidatos de elección 
popular en el segundo grado de consanguinidac:I o afinidad o en el primero 
civil. En este evento no se anulará el acta de escrutinio sino los votos del 
candidato o los candidatos en cuya elección o escrutinio se haya violado 
esta disposición". 

Tal como lo observa la distinguida Procuradora Delegada, esta Sala ha 
venido señalando, que las causales de nulidad previstas en la norma transcrita 
son taxativas y ello quiere decir que no existen situaciones diferentes a las 
señaladas en dicha disposición capaces de configurarlas, como tampoco 
pueden aplicarse por extensión o analogía a casos que no estén contemplados 
en ella. 

En este orden de ideas y como no constituyen causales de.nulidad se 
desestiman en esta instancia los siguientes hechos expuestos por el actor, en 
su libelo demandatorio: 

7.1. Que en el corregimiento de San Roque, las elecciones se extendieron 
hasta las 6p.m. del día 8 de marzo de 1992. Este hecho carece de respaldo 
probatorio. 

7.2. La desaparición de la Resolución número 05 de marzo de 1992, por 
medio de la cual se resolvió la reclamación del candidato Henry Salas. 

Contra lo que en este aspecto afirma el actor, la Registradora Especial de 
Quibdó, puso de manifiesto que la comisión escrutadora municipal no había 
expedido dicho acto administrativo (fl. 1, anexo 1 ). 
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7.3. Que del simple cotejo del formulario E-24, se desprendía por 
deducción lógica que éste no fue diligenciado por un funcionario idóneo. 

7.4. Que las actas de escrutinio aparecieron firmadas el 10 de marzo de 
1992 a las 11:50 a.m., pero la realidad es que, desde esa fecha y hasta el 13 
de marzo del mismo año, funcionarios de la Registraduría redactaron los 
formularios que solo vinieron a ser firmados por la comisión escrutadora 
municipal, el viernes 13 de marzo de 1992, alas 10 p.m. Este hecho tampoco 
fue probado. 

8. El demandante aseguró que los miembros de la comisión escrutadora 
municipal se abstuvieron de acceder a lo pedido en las reclamaciones y no 
concedieron los recursos de apelación interpuestos contra las decisiones de 
ésta, limitándose a expr_esar, verbalmente, que conforme al artículo 193 del C. 
E. los delegados del Consejo Nacional Electoral las resolverían pese a lo cual, 
procedieron a efectuar la declaratoria de elección de concejales. 

Al respecto se observa, que el actor no aportó, tal como dispone el 
artículo 177 del C.P .C. prueba alguna que demostrara tal afirmación, antes 
bien, las probanzas traídas al proceso indican que tales reclamaciones y 
recursos no fueron intentados oportunamente. 

Enefecto,mediantela Resoluciónnúmero00l del 16demarzode 1992, 
los delegados del Consejo Nacional Electoral desecharon, por improceden
tes, las reclamaciones de los señores Elacio Murillo, Manuel Córdoba, 
Armando PalaciosArango, Eduardo Henry Salas, José Martín Marmolejo 
Lemus y Ricardo Eleazar Pandales Ruiz, considerando que tales reclamacio
nes no fueron tramitadas en primera instancia por las comisiones escrutadoras 
municipales, ya que los funcionarios que las integraban, concluyeron los 
escrutinios y los perfeccionaron con las respectivas declaratorias de elección, 
sin que hubiera concedido recurso de apelación alguno y sin que tampoco 
apareciera constancia de que éste hubiera sido interpuesto oportunamente; 
por esta razón; ladelegacióndel Consejo Nacional Electoral concluyó, que no 
podía tramitar alzadas que no fueron interpuestas en tiempo, ni alterar o 
modificar los actos administrativos perfeccionados (fl. 39 cdno. ppal). 

En opinión de la Sala, asistió la razón a los Delegados del Consejo 
Nacional Electoral, pues, desde el momento en que las comisiones escrutadoras 
declararon, como era su deber, la respectiva elección (art. 166 C.E.), surgió 
a la Vida jurídica un acto administrativo, cuya presunción de legalidad no podía 
desconocer la primera de las corporaciones electorales mencionadas. 
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El actor incurre en contradicción al sostener que la declaratoria de 
elección de concejales se realizó en forma secreta " ... ya que ésta no fue 
notificada en los estrados de la Registraduría Municipal..." y a rengl_ón seguido 
agrega que el contenido del formulario E-28, hoja número-OS correspondiente 
a la declaratoria de elección, se conoció púhlicamedte el 16 de marzo de 
1992 a las 7:30 p.m. ante la mirada atónita y estupefacta de los asistentes y 
candidatos reclamantes, luego ali í mismo y a la hora señalada los concurren
tes, llámense asistentes,candidatoso reclamantes y aún los que no asistieron, 
quedaron enterados de la decisión de la comisión, pues la notificación en 
estrados no exige más formalidad (art. 325 C. de P. C.). 

Lo discurrido antes, .conduce a la Sala a concluir que el recurso de 
apelación está llamado a prosperar y en consecuencia, la sentencia de primer 
grado habrá de ser revocada. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta, oído el concepto de la Procuraduría y de 
acuerdo con él, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

1. Revócase la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo del 
Chocó, el 16 de septiembre de 1992 y en su lugar se dispone: 

Deniéganse las pretensiones de la demanda. 

2. Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

Copíese, notifíquese y cúmplase. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprol)ada por la Sala en sesión del 
tres (3) de febrero de mil novecientos noventa y tres ( 1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente. Mirén de la lomhana de 
MagyaroJJ; Luis Eduardolaramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Oc ta vio Galindo Cartillo, Secretario. 
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SUBCONTRALOR DEPARTAMENTAL - Elección / 
CONTRALOR DEPARTAMENTAL- Elección/ ASAM
BLEA DEPARTAMENTAL- Facultades/ SUSPENSION 
PROVISIONAL - Improcedencia 

La pretendida manifiesta violación de las normas constitucionales 
invocadas, nose presentó,pues para llegara tal conclusión el a quo 
tuvo que confrontar y articular diversas disposiciones de la Carta, 
analizar con profundidad su contenido, establecer inferencias y 
deducciones y elaborar teorías. Es cierto que el artículo 272 de la 
C.N., en su inciso 4~ da facultad a las Asambleas para elegir los 
Contralores Departamentales, pero de la consagración de tal 
atribución no puede desprenderse de manera directa una expresa 
prohibición constitucional para que tales corporaciones elijan 
otro u otros funcionarios de las Contratarías Departamentales, y 
del cual pueda deducirse claramente manifiesta violación del 
inciso 2" de la norma. Y tal apreciación es tan evidente, que el a quo 
para hallar respuesta a sus planteamientos tuvo que acudir a otras 
decisiones constitucionales como los artículos 268-10, 121 y 300-
11 con base en los cuales estructura sus argumentos, por vía de. 
interpretación. 

Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D. C., febrero JO de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.Miguel Viana Patiño. 

Ref.: Expediente número 0941. 

Actor: Carlos Eleázar López Castro. 

Se procede por la Sala a resolver de plano, conforme el inciso final del 
artículo 155 del C.C.A., el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada contrae! auto de fecha 18 de noviembre del año pasado proferido 
por el Trib~nal Administrativo del Meta, en cuanto dicho proveído decretó "la 
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suspensión provisional de la elección de subcontralor del Departamento del 
Meta del ciudadano Agustín Hortúa Rodríguez realizada por la honorable 
Asamblea Departamental, según acta número 004del 9 de octubre de 1992 
y probada en la Sesión Plenaria del 14 del mismo mes y año". 

ANTECEDENTES 

El ciudadano Carlos Eleázar López Castro en ejercicio de la acción 
pública de nulidad electoral, demandó en nombre propio ante el Tribunal 
Administrativo del Meta, la nulidad de la elección del señor Agustín Hortúa 
Rodríguez como Subcontralor del Departamento del Meta. 

Dentro del cuerpo del mismo libelo solicitó, como petición especial, la 
suspensión de los efectos del acto acusado por ser éste ostensiblemente 
violatorio de los artículos 272, 268-1 O, 300-11 y 121 de la C.N .; normas que 
endoble columna procede a comparar con aquél, el procedimiento utilizado· 
para la elección del sub Contralor y distintos comentarios sobre interpretación 
de las disposiciones constitucionales, de lo cual deduce la manifiesta infracción 
de ésta por no estar autorizadas las Asambleas, "expresa o explícitamente 
para elegir personal distinto al de Contralor, en lasContralorías". 

LA PROVIDENCIA RECURRIDA 

En providencia del 18 de noviembre del año pasado, el Tribunal admitió 
la demanda, y accedió a la petición especial d.ecretando la suspensión 
provisional de la elección del funcionario, al hallarmanifiestacontradicción 
entre el acto de elección del Subcontralor del ... , realizado por la Asamblea y 
"las normas constitucionales que todos debemos obedecer". 

Para llegar a tal conclusión el a quo se fundamentó particularmente en los 
artículos 272 y 268, numeral 1 O, de la Constitución Nacional que, en su 
concepto, otorgan a los Contralores Departamentales la función de proveer 
los empleos de las entidades que dirigen, deducción a la que dice llegar 
"obedeciendo disposiciones constitucionales al colocar las atribuciones del 
Contralor de la Nación en su símil a nivel departamental". 

Sostiene que el cargo de Sub Contralor"según la literalidad de su propia 
denominación", no es más que un cargo subsidiario y dependiente de la 
Contraloría, por lo que "aplicando las inferencias ya efectuadas, debe ser 
provisto por el funcionario superior de ese órgano de control, el 
Contralor". 
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EL RECURSO 

Dentro del término legal, el señor Gobernador del Meta, mediante 
apoderado debidamente constituido, interpuso recurso de apelación "contra 
el auto de suspensión provisional", discrepando de los fundamentos jurídicos 
del mismo al considerar que el numeral 10 del artículo 268, cuya parte 
pertinente transcribe, requiere de la expedición de una ley que reglamente y 
señale los cargos de nivel directivo no amparados con la carrera administrativa· 
que se crea. Que mientras tal normatividad no sea expedida no se puede hablar 
de "aquello que la ley aún no ha reglamentado". 

Sostiene, además, que el artículo 272 de la Carta otorga a las Asambleas 
facultad para organizar las contralorías, que fue precisamente lo real izado por 
la del meta al expedir la Ordenanza 003 de 1984, aún vigente y cobijada con 
la presunción de legalidad. Estima que para llegara una conclusión contraria 
respecto a la vigencia de la Ordenanza, es preciso efectuarun profundó análisis 
jurídico, reservado al follador en su decisión de fondo, y que "la expresión 
organizar la Contraloría, es de suyo tan amplia que requiere una interpretación 
y análisis para fijar sus limitaciones". 

Transcribe, por último, una jurisprudencia del honorable Consejo de 
Estado de fecha 14 de marzo de 1972, en la que se analiza el alcance de la 
expresión "organización de la entidad a cuyo cargo está la vigilancia de la 
gestión fiscal de la Administración Departamental", para concluir que la 
elección de Subcontralordel Meta está ajustada a las prescripciones conte
nidas en el inciso 3º del artículo 272de la Constitución Nacional. 

PRUEBAS 

Con la demanda fueron acompañados, en fotocopia auténtica el acto 
acusado, Acuerdo número 004 del 9 de octubre de 1992 de la Asamblea 
Departamental del Meta, una certificación del Presidente y Secretario de la 
misma Corporación, fechada en octubre 30 del mismo año sobre indusión eh 
el orden del día de la elección de Subcontralor. 

Con la contestación de la demanda presentada al Tribunal en noviembre 
26 de 1992, se acompañó, como prueba, fotocopia auténtica de la Ordenanza 
003 de 1984, por la cual, entre otras disposiciones, se crea el cargo de Sub
contralor Departamental en la Contraloría General del Meta, se determina a 
quien corresponde proveerlo y se le asignan funciones. 
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CONSIDERACIONES 

El inciso final del artículo 230 del C.C.A., modificado por el artículo 66 
de la Ley 96 de 1985, estableció la procedencia de la suspensión provisional 
en los procesos electorales que la Constitución Nacional en su artículo 238, 
detfrminó para ser aplicado en la jurisdicción de lo Contencioso Administra
tivo. 

Pero para que tal medida cautelar pudiera tener operancia, la rodeó de 
ciertos requisitos sin cuya concurrencia no es factible decretarla. Tales son los 
que de manera expresa consagra el artículo 152 del C.C.A., subrogado por 
el 31 del Decreto 2304 de 1989, cuyo contenido es el siguiente: 

"El Consejo de Estado y los Tribunales Administrativos podrán suspen
der los actos administrativos mediante los siguientes requisitos: 

1. Que la medida se solicite y sustente de modo expreso en la demanda 
o por escrito separado, presentado antes de que sea admitida. 

2. Si la acción es de nulidad, basta que haya manifiesta infracción de una 
de las disposiciones invocadas como fundamento de la misma, por 
confrontación directa o mediante documentos públicos aducidos con la 
solicitud. ' . 

3. Si la acción es distinta de la de nulidad, además se deberá demostrar, 
aunque sea sumariamente, el perjuicio que la ejecución del acto deman
dado causa o podría causar al actor". 

Conforme a la norma antes transcrita es requisito indispensable ¡:¡ara que 
pueda prosperar la suspensión, que el ac;to administrativo cuya nulidad se 
impetra infrinja de manera directa y manifiesta una norma superior, en forma 
tal que la violación resulte de una confrontación objetiva, sin intermediación 
interpretativa, a través de una sencilla comparación, o del estudio de los 
documentos públicos aducidos con la solicitud, y no de un análisisjurídico y/ 
o probatorio que desvirtúe la esencia, espíritu y contenido del artículo 152del 
e.e.A 

En el caso sub examine, la Sala encuentra, pese a lo expresado por el 
actor en su libelo de demanda y por el Tribunal de instancia en su providencia, 
que lapretendida manifiesta violación delas normas constitucionales invoca
das, no se presentó, pues para llegar a tal conclusión el a quo tuvo que 
cbnfrontary articular diversas disposiciones de la Carta, analizar con profun
didad su contenido, establecer inferencias y deducciones y elaborar teorías. 
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En efecto, el Tribunal encuentra que "al conjurar los textos" de los 
artícu!os272 y 268 numeral 10,de la C. N. "con el ajuste razonado y lógico 
del precepto superior", el Contralor Departamental "debe efectuar en su 
ámbito de autoridad las mismas atribuciones que dentro de su competencia 
desempeña el Contralor General de la Nación", por lo que considera que 
siendo una de las funciones de éste la de proveer los empleos de su entidad, 
de la misma manera debe hacerlo el Contralor Departamental, respecto de sus 
subalternos, uno de los cuales es el Sub Contralor. 

Fácilmente salta a la vista que este planteamiento no es el resultado de una 
confrontación objetiva de la cual pueda deducirse la violación manifiesta de 
una disposición constitucional en especial, sino el resultado de un acople de 
normas del mismo rango, mediante el cual se extrae por vía de deducción 
jurídica un resultado extraño y diferente al consagrado en el numeral 2º del 
artículo 152del C.C.A. 

Obsérvese que en ninguna de las normas invocadas se indicó quién debe 
elegiro nombrar al Sub Contralor, como tampoco se señaló en ellas prohibi
ción para hacerlo. 

Es cierto que el artículo 272de al C.N.,en su inciso4º,da facultad alas 
Asambleas para elegir los Contralores Departamentales, pero de la consagra
ción de tal atribución no puede desprenderse de manera directa una expresa 
prohibición constitucional para que tales corporaciones elijan otro u otros 
funcionarios de las Contralorías Departamentales, y del cual pueda deducirse 
claramente manifiesta violación del inciso 2°de la norma, y tal apreciación es 
tan evidente, que el a quo para hallar respuesta a sus planteamientos tuvo que 
acudir a otras disposiciones constitucionales como los artículos 268-10, 121 
y 300-11 con base en los cuales estructura sus argumentos, por vía de 
interpretación. 

Es cierto igualmente, que por mandato del inciso Sºdel artículo 272, los 
Contralores Departamentales ejercen, en el ámbito de su jurisdicción, las 
funciones, no dice todas, atribuidas al Contralor General de la República, una 
de las cuales es, conforme al numeral 1 O del artículo 268, la de proveer 
mediante concurso público los empleos de su dependencia que haya creado 
la ley. No se necesita mucho esfuerzo para entender que en este caso tampoco 
se estructura la manifiesta violación de las normas constitucionales transcritas 
como consecuencia del nombramiento demandado en nulidad, pues los 
planteamientosdel a quofueron construidos tarnbién en base a interpretacio
nes y deducciones y no por directa confrontación. 
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Basta lo anterior para que esta Sección Quinta-Sala de lo Contencioso 
Administrativo-del Consejo de Estado, 

RESUELVA: 

1. Revocar el auto de 18 de noviembre de 1992 proferido por el Tribunal 
Administrativo del Meta, pero solo en cuanto decretó la suspensión provisio
nal de la elección de Sub Contralor del Departamento del Meta del ciudadano 
Agustín Hortúa Rodríguez. 

2. Devolver el expediente al Tribuna de origen. 

Copíese, nofüíquese y cúmplase. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en sesión del 
tres (3) de febrero de mil novecientos noventa y tres ( 1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente. Mirén de la Lombana de 
Magyaroff, Luis EduardoJaramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Galindo Carrillo, Secretario. 
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ALCALDE - Inhabilidades/ EMPLEADO OFICIAL -
Inexistencia/ JUNTA DIRECTIVA/ CONSEJO DIREC
TIVO/ ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEPAR
TAMENTALES/ SERVICIO SECCIONAL DE SALUD 
- Régimen de personal 

No son empleados públicos aquellas personas que presten ocasio
nalmente sus servicios en la rama administrativa, como pueden ser 
los miembros de las Juntas y Consejos Directivos de las entidades 
descentralizadas o los representantes de un funcionario público en 
las Juntas o Consejos de organismos sin personería jurídica, como . 
es el servicio secciona[ de salud, o como puede ser, en la rama 
jurisdiccional, los conjueces de los cuerpos colegiados, los auxilia
res de !ajusticia, los miembros de los tribunales de arbitramento 
o de conciliación. Estos no son ni trabajadores oficiales regidos 
por una situación estatutaria o por un contrato de trabajo, con 
todos los elementos comunes a ellos. Sin embargo se tiene que por 
el !!jercicio de esa función pública transitoria pueden recibir una 
remuneración por sus servicios, salvo en los casos de servicios ad 
honorem, traducida por lo general en honorarios o dietas por 
asistencia a cada una de las reuniones del respectivo Consejo o 
Ju,ita, sin que por ello se sometan a los elementos arriba mencio
nados. En el .caso sub judice el demandado era simplemente el 
representante del Ministro ante la Junta del Servicio Secciona! de 
Salud, función que no le convierte en empleado oficial, ya que ni 
siquiera devengaba un salario.No sobra aclarar que las decisiones 
que tome un ente colectivo afectan a éste como tal pero no a los 
miembros que lo integran. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quima.- Santafé de Bogotá, D. C., febrero 12 de 1993. 

Consejera Ponente: Dra. Mirén de la lombana de Magyaroff 
CONSEJom: r,:sT.- \" 'l'!UM.-:!J'; l'i\!lTE- 71 1121 
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Ref.: Expediente número 0845. 

Actor: Benjamín Calle Carrascal. 

APELACION SENTENCIA 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia de 10 de septiembre de 1992 por la cual el Tribunal Contencioso 
Administrativo de Sucre denegó las pretensiones de la demanda promovida 
por el doctor Benjamín Calle Carrascal, obrando en su propio nombre 
mediantelacual se solicitó la nulidad de la elección del señor EdisonZamora 
Pulgar como alcalde del municipio de Ovejas (Sucre) para el período 
comprendido entre 1992-1994. 

Como consecuencia de lo anterior, se ordene la cancelación de la 
respectiva credencial y se convoque, por parte del Gobernador del Departa
mento de Sucre, para la elección de nuevoAlcalde del Municipio de Ovejas 
de acuerdo con la ley y previas las comunicaciones de rigor. 

El demandante invocó como infringidos el artículo5º, numeral e) de la Ley 
78 de 1986, el cual fue subrogado por el artículo 1 ºdela Ley 49 de 1987 y 
el artículo 127 de la Constitución Nacional ya que dentro de los tres meses 
anteriores a ser elegido alcalde, el señor Edison Zamora Pulgar se desempe
ñaba como empleado oficial. 

Manifiesta el actor que el demandado fue elegido, mediante Resolución 
número 5711 de abril 30 de 1991 proferida por el Ministerio de Salud, 
representante de este último ante la Junta del Servicio Secciona! de Salud de 
Sucre, tomando posesión del cargo el 25 de julio de 1991 y desempeñándose 
como empleado oficial entre el 8 de diciembre de 1991 y el 8 de marzo de 
1992. Las funciones que ejercía están claramente detalladas en el Decreto-ley 
056de 1975, quedando plenamente demostrada la inhabilidad planteada en 
la norma y, de paso, violando el artículo 127 de la Carta Magna (fls. 
1 a 13). 

En el mismo escrito, el demandante solicitó la suspensión provisional del 
acto que declara la elección del señor Edison Zamora Pulgar como Alcalde de 
Ovejas, medida que fue denegada por el Tribunal mediante auto fechado el 8 
de mayo de 1992(fls. 33 a 37). Esta decisión fue apelada ante el Consejo de 
Estado, recurso que fue concedido porel Tribunal Administrativo de Sucre y 
declarado posteriormente desierto mediante auto de 9 de junio de 1992, ya 
que el apelante no depositó el valor de las expensas (fls. 56 a 57). 
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En el mismo auto fue reconocido como parte impugnadora en el proceso 
el señor Rodrigo Ramiro RicardoBray. 

LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL 

El Tribunal Contencioso Administrativo de Sucre por sentencia del 10 de 
septiembre del 992 negó las pretensiones de la demanda, con base en los 
siguientes argumentos (fls. 83 a 89): 

En primer lugar, los miembros de Juntas o Consejos Directivos de 
Entidades Descentralizadas por el hecho de desempeñar funciones públicas, 
en ningún momento tienen el carácter de empleados o funcionarios. Esto último 
está claramente determinado en los Decretos 2400 de 1968 y 1950 de 
1973. 

En segundo I ugar, está establecido que ellos no están sometidos al estatuto 
del empleado público, ni sujetos a las normas que rigen todo lo atinente a 
aquéllos. 

En tercer lugar, teniendo como referencia unasentenciade la Sala Plena 
del Consejo de Estado, fechada el 30 de septiembre de 1970, con ponencia 
del doctor Hernando Gómez Otálora, concluye que el Alcalde de Ovejas no 
incurrió en la inhabilidad prevista en el artículo 5º, literal e) de la Ley 78 de 1986 
y subrogado por el artículo 1 ºdela Ley 49 de 1987. 

Por último, debe descartarse que porocupar este cargo tenga "autoridad 
política o civil", dado que no ejerce potestad de mando sobre un conglome
rado social y sus decisiones son tomadas en forma colectiva. 

EL RECURSO DEAPELACION 

La parte actora solicita, mediante memorial presentado el 11 de septiem
bre de 1992 y que obra a folio 91,le sean tomados como argumentos para la 
sustentación de la alzada los esgrimidos en el alegato de con el usión que obra 
a folios 71 a 75. 

Confirmando los argumentos planteados en la demanda, el actor aclara 
que debe considerarse empleado oficial a toda persona que esté vinculada al 
estado por un acto administrativo, distribuya recursos y ejerza la representa
ción del Estado ante la comunidad. Es evidente que el señor Edison Zamora 
Pulgar era empleado oficial cuando fue elegido alcalde de Ovejas pues su 
vinculación se efectuó mediante un acto administrativo y distribuyó recursos 
del Estado cuando intervino en las reuniones de la Junta del Servicio Secciona! 
de Salud de Sucre, distribuyéndolo precisamente para el Municipio de Ovejas, 
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que es precisamente donde él aspiraba ser elegido, influenciando a su favor al 
electorado a través de esa gestión. 

CONCEPTO FISCAL 

La Procuradora Séptima Delegada en lo Contencioso, mediante concep
to fechado el 19 de enero de 1993, solicitó la confirmación de la providencia 
de primera instancia por considerar que los cargos no están llamados a 
prosperar ya que, de acuerdo con el Tribunal de Instancia, los miembros de 
las Juntas Directivas, en el caso concreto de la Junta de Servicios Secciona! 
de Salud de Sucre, no ostentan la calidad de empleados públicos (fls. 103 a 
108). 

CONSIDERACIONES 

La Corporación es competente para conocer del presente recurso de 
apelación conforme a lo previsto en el artículo 29 de la Ley 78 de 1986. 

La Sala procede a analizar los cargos planteados: 

El actor solicitó la nulidad del acto declaratorio de elección del señor 
Edison Zamora Pulgar como Alcalde Popular del Municipio de Ovejas, por 
violar losartículosS", literal e) de la Ley 78de 1986, subrogado por el artículo 
1" de la Ley 49 de 1987 y 127 de la Constitución Nacional. 

El artículo 1 ", parágrafo segundo de la Ley 49 de 1987 reza: 

"Parágrafo 2". El numeral e) del artículo S"de la Ley 78 de 1986 quedará 
así: 

"e) Quien como funcionario dentro de los seis (6) meses anteriores a la 
elección hayaejercidó jurisdicción o autoridad civil, política o militar, o 
quien dentro de los tres (3) meses anteriores a la elección se haya 
desempeñado como empleado oficial o haya celebrado por sí, o por 
interpuesta persona, contrato de cualquier naturaleza con entidades u 
organismos del sector central o descentralizado de cualquiernivel admi
nistrativo que deba ejecutarse o cumplirse en el respectivo municipio". 

Por su parte, el artículo 127 de la Constitución Nacional, en su numeral 
2ºdice: 
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les está prohibido tomar parte en las actividades de los partidos y 
movimientos y en las controversias políticas, sin perjuicio de ejercer 
libremente el derecho al sufragio". · 

Considera el actor que los elementos aportados al proceso, donde se 
demuestra que el demandado actuó como representante del Ministro de Salud 
ante laJ unta del Servicio Secciona! de Salud de Sucre, son plena prueba para 
demostrar que, en el momento de ser elegido el señor Zamora Pulgar Alcalde 
Municipal de Ovejas, se encontraba inhabilitado por ser empleado oficial. 

Enel informativo aparecen las siguientes pruebas: 

Folio 19. Resolución númeró 5711 de 1991, por medio de la cual se 
efectúa el nombramiento. 

Folio 20. Acta de posesión número 6631, donde el señor Zamora Pulgar 
se posesiona del cargo frente al Gobernador. 

Folios 23 a 27. Actas donde se comprueba la actuación del demandado 
como representante el Ministro, fechada la última el 14 de febrero de 
1992. 

SE OBSERVA: 

La Sala debe dilucidar, en primer término, si el demandado se puede 
considerar un empleado oficial. 

Reiteradamente esta Corporación ha dicho que todas las personas que 
prestan sus servicios personales al Estado colombiano -Nación, entidades 
territoriales, entidadesdescentralizadas, Procuraduría General de la Nación y 
Ministerio Publico, rama jurisdiccional y legislativa-, a cambio de una remu
neración, son empleados oficiales-género-y que ellos, según se encuentren 
colocados en situación laboral oen situación estatutaria o reglamentaria, son 
empleados públicos, trabajadores oficiales o funcionarios de !a seguridad, 
especies del género. 

Nose puede pretender, como lo asegura el demandante, que por el hecho 
de que el señor Edison Zamora Pulgar fue nombrado mediante un acto 
administrativo, como lo es la resolución expedida por el Ministro de Salud y 
tomó posesión del cargo ante el Gobernador, tal circunstancia le confiere 
calidad de empleado público. 

No son empleados públicos aquellas personas que prestan ocasio
nalmente sus servicios en I a rama administrativa, como pueden ser I o miembros 
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de las Juntas y Consejos Directivos de las entidades descentralizadas o los 
representantes de un funcionario público en lasJ untas o Consejos de organis
mos sin personería jurídica, como es el Servicio Secciona! de Salud, o como 
puedenser,enlaramajurisdiccional,losconjueeesdeloscuerposcolegiados, 
los auxiliares de la Justicia, los miembros de los Tribunales de Arbitramento o 
de Conciliación. 

Estos no son empleados públicos, ni trabajadores oficiales regidos por 
una situación estatutaria o por un contrato de trabajo, con todos los elementos 
comunes a ellos tales como: subordinación permanente, remuneración salarial, 
derechos prestacionales y de carrera, obligaciones, deberes, inhabilidades e 
incompatibilidades. Sin embargo, se tiene que por el ejercicio de esa función 
pública transitoria pueden recibiruna remuneración por sus servicios, salvo en 
los casos de servicios adhonorem, traducida por lo general en honorarios o 
dietas por asistencia a cada una de las reuniones del respectivo Consejo o 
Junta, sin que por ello se someta·n a los elementos arriba mencionados. 

En tales condiciones, se puede decir que no están gobernados, ni 
sometidcs por el régimen jurídico previsto para los servidores públicos, y en 
especial para los empleados públicos, sino por normas particulares y especia
les que se hayan dictado para ellos, entre las cuales se puede encontrar el 
artículo 5º del Decreto 1950 de 1973, reglamentario del Decreto-ley 2400 de 
1968 que contiene el régimen de servicio civil y carrera administrativa 
que dice: 

"Las personas a quienes el gobierno o las corporaciones públicas 
confieran su representación en las juntas directivas de los establecimientos 
públicos, las empresas industriales y comerciales del Estado y las socie
dades de economía mixta, o los miembros de las juntas, consejos o 
comisiones no tienen por ese solo hecho el carácter de funcionarios 
públicos. Su responsabilidad, lo mismo que sus incompatibilidades e 
inhabilidades, se regirán por las leyes". 

En el caso sub judice el señor Edison Zamora Pulgar era simplemente el 
representante del Ministro ante la Junta del Servicio Secciona! de Salud de 
Sucre, función que no lo convierte en empleado oficial, ya que ni siquiera 
devengaba un salario según se observa en el acta de posesión que obra a folio 
20. 

Con base en lo anterior queda claramente establecido que el Alcalde del 
Municipio de Ovejas (Sucre) no estaba inhabilitado para aspirar al cargo. 
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Así las cosas, no es del caso entrar a estudiar la inhabilidad prevista en el 
artículo 127 de la Constitución Nacional, referente a los empleados del Estado 
y de las entidades descentralizadas, aunque no sobra aclarar que las decisiones 
que toma un ente colectivo afecta a éste como tal, pero no a los miembros que 
lo integran. 

De acuerdo a lo anterior, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta, oído el concepto de la Procuradora Delegada 
en lo Contencioso y de acuerdo con él, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

FALIA: 

Confirmase la sentencia delio de septiembre de 1992, proferida por el 
Tribunal Administrativo de Sucre. · 

Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribunal de origen y cúmplase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en Sala en su sesión de la fecha 
once ( 11) de febrero de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente.Mirén de la Lombana de 
Magyaroff, Luis Eduardo J aramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Calinda Carrillo, Secretario. 
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NULIDAD PROCESAL - Causales / CADUCIDAD / 
TAXATIVIDAD /NULIDAD PROCESAL - Inexistencia 

Al no encajar la supuesta caducidad de la acción en el presupuesto 
normativo invocado como causal de nulidad no es del caso dar 
trámite especial a la solicitud sino que debe denegarse a términos 
de lo previsto en el artículo 143 del Código de Procedimiento Civil 
(modificado por el numeral 83 del Decreto número 2282 de 
1989). 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D. C., febrero 12 de 1993. 

Consejera Ponente: Dra. Mirén de la Lomhana de Magyarofl 

Ref.: Expediente número 0916. 

Actores: Orlando Abello Martínez Aparicio y otro. 

El señor apoderado del demandado solicita se decrete la nulidad de lo 
· actuado desde la notificación mediante edicto a la parte querepresenta por 
configurarse las causales 2'y 8'del artículo 140 del C. de P. C. (modificado 
por el numeral 80 del artículo 1 º del Decreto 2282 de 1989) y afectarse el 
debido proceso a que se refiere el artículo 29 de la C.N. 

La primera de las causales invocadas, manifiesta, se configura porque el 
Tribunal Administrativo carecía de competencia para admitir la demanda y 
ordenar el cumplimiento del trámite posterior puesto que la competencia sólo 
se adquiere cuando la demanda se presenta dentro de la oportunidad legal y 
en el presente caso esto no sucedió. · 

Explica que el acto demandado es el Acuerdo número 04 del 8 de junio 
de 1992, que se allegó sin prueba válida de su notificación en fecha posterior, 
por lo que hay que concluir que la providencia se notificó en estrados el día de 
su expedición. 
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Con la corrección de la demanda, continúa el solicitante, se acompañó un 
ejemplar con el error anotado aparentemente subsanado, pero en esta última 
oportunidad, de una parte, el término estaba "más vencido" y, de otra, es a 
la demanda a la que debe acompañarse la prueba que se echa de menos. 

Así las cosas, concluye, la demanda principal no podía admitirse ( art. 139 
del C.C.A., modificado por el art. 25 del Dec. 230 de 1989). 

En caso de que la Sala tuviere dudas sobre el particular, anota el 
solicitante,pide se trámite el incidente, se abra a pruebas y se oficie a la 
Registraduría para que informe la fecha cierta del acto demandado (arts. 135 
a 139 del C. de P. C.). 

Lasegundadelascausales invocadas, numeral 8del artículo 140del C. 
de P. C. (modificado por el num. 80del artículo 1 ºdel Decreto2282de 1989), 
considera se configura, porque en el auto admisorio de la demanda debió 
ordenarse la notificación personal, lo que no se hizo, pues conforme a este 
auto, corregido con fecha 18de septiembre de 1992, se ordenó la notificación 
del demandado por edicto que debió durar fijado cinco días en 
Secretaría. 

Al respecto manifiesta, con invocación de partes del libro Derecho 
Procesal Administrativo en concordancia con la nueva Constitución dei 
honorable Consejero doctor Carlos Betancur J aramillo, tercera edición, 
páginas 221 a 222, que el auto admisorio de la demanda debe ser notificado 
personalmente al demandado. Solicita que la petición se resuelva previo 
traslado por tres días a la parte contraria (artículo 142 del C. de P. C. 
modificado por el num. 82 del artículo 1 º del Decreto 2282 de 1989) 
dándose le el trámite de incidente y abriéndose pruebas, 

SE OBSERVA: 

Sea lo primero precisar que las causales previstas en el artículo 140 del 
C. de P. C. ( modificado por el num. 80, artículo 1 º del Decreto 2282 de 1989), 
por la naturaleza de la disposición que las establece son taxativas y, por lo 
mismo, no admiten interpretación extensiva o por analogía. En consecuencia, 
si el fundamento de la nulidad no está erigido como causal en la norma o no 
puede alegarse, la decisión se adopta sin I ugaradartrámite alguno a la petición. 
Sentado lo anterior, la Sala procede a analizar las causales propuestas. 

La primera de ellas es la prevista en el num. 2º del artículo 140 del C. de 
P. C. (modificado por el num. 80del artículo 1 ºdel Decreto 2282de 1989), . 
que a la letra dice: 
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"Causales de nulidad. El proceso es nulo en todo o en parte, solamente 
en los siguientes casos: 

" 

"2. Cuando el juez carece de competencia". 

Es claro que la causal se extiende, como se desprende de su texto, y lo 
ha dicho la reiterada jurisprudencia, a los casos en que por virtud de los 
factores objetivo ( naturaleza del negocio), subjetivo ( calidad de las partes), 
funcional ( organizaciónjudicial), territorial ( circunstancias geográficas) o de 
conexión (relación entre factores), un juez no tiene el conocimiento de 
determinado negocio y sin embargo lo avoca. Cualquierotro aspecto que no 
atienda a la competencia queda por fuera de la causal en estudio. 

En el presente caso, del recuento inicial se deduce claramente que aunque 
se invoca el numeral segundo de la norma en cita, el fundamento de la nulidad 
no está contemplado como tal en la misma. 

Es tan claro que la situación alegada no está contemplada como causal de 
· nulidad que el Tribunal con la competencia fundada en los factores que se 
enumeraron antes, puede proveer sobre la admisión de la demanda o sobre los 
defectos de la misma, examen que también puede haceral momento del fallo. 

Al no encajar la supuesta caducidad de la acción en el presupuesto 
normativo invocado como causal de nulidad no es del caso dar trámite especial 
a la solicitud sino que debe denegarse a términos de lo previsto por el artículo 
143 del C. de P. C. (modificado por el num. 83 del Decreto 2282 de 1989). 

La segunda de las causales invocadas, num. 8 del artículo 140 del C. de 
P. C. (modificado por el numeral 80del artículo 1 ºdel Decreto 2282de 1989), 
es de aquellas que no pueden alegarse si el supuesto afectado actúa sin 
proponerla (art. 143 del C. de P. C., modificado por el num. 83 del artículo 
1 ° del Decreto 2282 de 1989). 

En el presente caso se observa que luego de la notificación personal que , 
aparece a folio 82, el interesado dio poder a una profesional del derecho y por 
su intermedio se presentó enjuicio y ha venido actuando sin manifestar la 
irregularidad que ahora alega; en consecuencia a términos del artículo 143 del 
C. de P. C. (modificado por el num. 83 del artículo 1 ° del Decreto 2282 de 
1989) la solicitud debe ser rechazada sin que dé lugar a surtir trámite 
alguno. 
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En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta, 

RESUELVE: 

l. No dar trámite especial a la solicitud de nulidad de lo actuado, por no 
haber lugar a ello. · 

2. Denegar la solicitud de nulidad propuesta conforme a las razones 
expuestas en la parte motiva. 

Cópiese,notifíquese, vuelva al Tribunal de origen y cúmplase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en Sala en su sesión de la fecha 
once (11) de febrero de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Amado Gutiérrez'Velásquez, Presidente.Mirén de la Lomhana de 
Magyaroff, Luis EduardoJaramillo Mejía, Miguel Viana Putiño. 

Octavio Galindo Carrillo, Secretario. 
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ELECCIONES LOCALES/ DOMICILIO / RESIDEN
CIA/ NULIDAD ELECTORAL - Causales / NULIDAD 
ELECTORAL -Inexistencia 

Cuando el artículo 316 de la Carta dispone que en las elecciones 
de autoridades locales sólo podrán participar los ciudadanos 
residentes en el respectivo municipio, hace referencia a los cargos 
que deben ser provistos mediante elección popular, en una deter
minada municipalidad. El objeto de la disposición constitucional 
es impedir que las autoridades municipales sean elegidas por 
personas extrañas a la comunidad. El artículo l" de la Ley 2ª de 
1992 atribuye una manifestación bajo juramento, de parte de los 
electores de 1992, contemplando una consecuencia sancionatoria 
para aquellos sufragantes que sin haber hecho manifestación 
alguna, quedaron cobijados en el supuesto en mención. Si de 
alguna manera resultare infringido dicho artículo, la medida 
sancionatoria en él referida, sólo podría aplicarse a las personas 
a quienes se lograra demostrar que faltaron a la verdad en una 
supuesta manifestación de su parte, en relación con el sitio de su 
residencia al momento de sufragar en las elecciones, pero esta 
circunstancia en nada desvirtúa la presunción de legalidad que 
ampara el acto administrativo demandado, ya que el supuesto 
fáctico en mención no corresponde a ninguno de los presupuestos 
que como causales de nulidad señala taxativamente el artículo 223 
del C.CA. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D. C., febrero 12 de 1993. 

Consejera Ponente: Dra. Mirén de la Lomhana de Magyarojj' 

Ref.: Expediente número 0842. 

Actor: Derian Antonio Galvis Bedoya. 

1132 

/¡,'• 



EXP.-0842 

APELACION SENTENCIA 

Se resuelve el recurso de apelación citado en la referencia e interpuesto 
oportunamente (fl. 194 vto.) por el apoderado de la parte demandante (fls. 
190-194). 

ANTECEDENTES 

La demanda y sus fundamentos (fls. 43-65). 

1. Por conducto de apoderado al efecto constituido, el ciudadano Derian 
Antonio Gal vis Bedoya, demandó del Tribunal Admínistrativo de Caldas la 
nulidad del acto por medio del cual se hizo la declaratoria de elección de la 
señora Francia Inés Cárdenas Agudelo, como Alcalde del municipio de la 
Merced, Caldas, para el período que se inició en 1992. 

Como consecuencia de dicha nulid;¡d, solicitó la práctica de un nuevo 
escrytinio y se realice la correspondiente declaratoria de nueva elección y se 
expida la respectiva credencial. 

2. Como disposiciones transgredidas, el actor citó los artículos 316 de la 
Carta, 65 de la Ley 96 de 1985; 17 de la Ley 62 de 1988; 223 del Decreto 
O 1 de 1984; 1 ° de la Ley 2" de 1992, y 1 ° y 2° del Decreto 2241 de 1986. 

La razón de la infracción es, en su concepto que varios de los ciudadanos 
que se inscribieron en el municipio de la Merced y concretamente en las 
inspecciones de Peña Rica, El Tambor y La Felisa, paraelegiralcalde de dicho 
municipio, se trasladaron desde otra jurisdicción, contrariando el principio 
constitucional consistente en que en las votaciones para decidir asuntoslocales 
y elegir autoridades del mismo orden, sólo pueden participar los ciudadanos 
residentes en dicha localidad. 

Agrega, que el día de las elecciones fueron trasladados en fo~ma 
irresponsable algunosci udadanos y otros llegaron por sus propios medios, con 
el fin de sufragaren las distintas mesas instaladas en las veredas La Felisa, El 
Tambor y Peña Rica, señalando en cada sitio los nombres de las personas 
trasladadas no residentes en La Merced. 

Los votos deposi lados en las mesas y por los ciudadanos relacionados en 
el libelo, constituyen ajuicio del actor, elementos apócrifos o falsos ideológi
camente que sirvieron de base para la formación de las actas de escrutinio. La 
falsedad y apocrificidad que predica de las actas es ideológica, pues-dice-en 
un al to porcentaje, los sufragan tes que aparecen allí, no podían votar en razón 
de que su residencia estaba localizada en otro municipio y por esta última 
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razón, se violó el artículo 316de la Carta Política, en cuanto señala el requisito 
de la residencia como factor sine qua non, para que el lector pueda participar 
en las votaciones, donde se pretende elegir autoridades locales; dicho 
precepto constitucional -agrega- fue llevado ala normatividad legal, tal como 
aparece en el artículo 1 ºdela Ley 2' de 1992. 

Concluye el actor, que si en los comicios del 8 de marzo realizados en La 
Merced, votaron ciudadanos no residentes allí, se violaron las disposiciones, 
constitucional y legal,señaladas antes y este hecho provoca la nulidad de las 
actas de escrutinio de los jurados de votación en las que se computaron votos 
de personas no residentes en La Merced y por ende conduce a la nulidad de 
la elección de alcalde del mismo municipio, pues así se desprende del artículo 
223-2 del C.C.A. 

Sostiene el actor, quelosformulariosE-15 utilizados por el Departamento 
de Caldas, en las veredas La Fe lisa, El Tambor y Peña Rica, fueron elaborados 
con fundamentos falsos o inciertos y por lo tanto, son apócrifas las actas de 
escrutinio de los jurados de votación y en consecuencia, son nulas, como es 
nula la elección de alcalde de dicha localidad. 

LA SENTENCIA RECURRIDA 

Observa el a quo que antes de 1991 el legislador no había señalado la 
residencia como factor determinante de la capacidad electoral, solo el 
constituyente de ese año, por medio del artículo 316 de la Carta determinó que 
la de los votantes constituye uno de los requisitos que deben cumplir quienes 
participan en la elección de autoridádes locales; este requisito se convierte en 
una de las limitantes jurídicas al ejercicio del derecho al voto, diferente de las 
que tradicionalmente habían regido en nuestro país. 

Lo novísimo de la disposición ha dado lugar a toda clase de discusiones 
e interpretaciones, como las que se plantean en el sub judice, en especial, en 
relación con lo que jurídicamente debe entenderse por elección de autoridades 
locales y ciudadanos residentes. 

Dada la ubicación dentro del articulado de la constitución y su análisis 
contextual, en opinión del a quo, la frase "para la elección de autoridades 
locales", utilizada por el artículo 316 de la Carta, se refiere a los comisios 
electorales que se realizan para la escogencia de las autoridades de un 
municipio determinado y no para la elección del nivel departamental. 

Cuando la discusión continúe en presencia de elecciones en las cuales el 
acto de convocatoria anuncie que no solo se elegirán autoridades locales sino 
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también departamentales, el asunto asumirá un carácter probatorio; así 
entonces, cuando como en este caso, el demandante afirma que quienes 
votaron por autoridades locales no residían en el municipio respectivo, debía 
probar los siguientes extremos: determinar las personas que no vivían en el 
municipio y que los no residentes depositaron su voto para elegir autoridades 
locales, con ello estaría comprobando las afirmaciones de su demanda, eri el 
sentido de que tales votos adolecían de· nulidad por falsedad ideológica y que 
con ellos "le cambiaron el rumbo a las decisiones de la colectividad que toma 
asiento en el citado municipio". 

El Tribunal no encontró prueba alguna que demostrara que las personas 
mencionadas en la demanda, participaron el 8 de marzo de 1992en la elección 
de las autoridades locales de La Merced, antes bien, la prueba testimonial y 
documental allegada, revela, de una parte, que los declarantes participaron en 
los comicios del 8 de marzo para la elección de la Asamblea de Caldas y 
Concejo y Alcalde de la Merced y de otra revela, que votaron en el sitio en 
el cual precisamente inscribieron sus cédulas y que por sus propios medios o 
por los que públicamente hallaron disponibles, se trasladaron al sitio en el cual 
se encontraban ubicadas las mesas de votación, solo tres deponentes inscri
bieron sus cédulas en 1992, los restantes sufragaron en el sitio en el cual las 
habían inscrito desde 1991, o antes, algunos desde 1988 o en 1990. 

El a quo con el uyó entonces que el cargo porviolación del artículo 316 de 
la Carta no prosperaba, ya que el demandante adujo los mismos argumentos 
de vulneración del artículo 3 l 6de la C.N. y los extendió al artículo 1 ºdela Ley 
2" de 1992, el a quo desechó ese segundo cargo, para lo cual se remitió a las 
razones referidas en relación con: la disposición constitucional mencionada. 

Despuésde analizar varios conceptos de diferentes tratadistas, el Tribunal 
determinó que los documentos públicos, en los cuales los funcionarios que los 
elaboran limitan su intervención a recibir la atestación de los particulares, son 
susceptibles de falsearse material o ideológicamente, pero solo en la parte que 
tiene naturaleza oficial, es decir, que no lo son las declaraciones de los 
particulares. 

Y sobre la base referida, examinó los elementos de convicción allegados 
al proceso, encontrando que ninguno de ellos logró demostrar que los 
su fragantes de La Merced, señalados en la demanda, hicieron afirmaciones 
falsas en documento público alguno que afectado de falsedad ideológica, 
hubiere sido utilizado para la declaratoria de elección de alcalde, observando 
además, que no existen disposiciones que obliguen a registrar la dirección de 
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quien inscribe la cédula, ni tampoco que los ciudadanos estén obligados a 
informarla. 

Desde el punto de vista de la legislación vigente, el Tribunal encontró 
válidas y justificables las razones expresadas por algunos testigos, en relación 
con el motivo por el que sufragaron en La Merced, ya que muchos de ellos se 
refirieron a hechos o circunstancias que configuran las nociones de vecindad 
política. 

Con base en los argumento brevemente resumidos, el Tribunal Adminis
trativo de Caldas, denegó las pretensiones de la demanda. 

EL RECURSO DEAPELACION 

1. El apelante encuentra contradictorio el análisis probatorio contenido en 
la.sentencia recurrida, pues mientras en algunos acápites se dice que no se 
probó la elección de autoridades locales, en otros se dice lo contrario. 

Los veintitrés testimonios recaudados en el proceso, son enfáticos en 
manifestar que participaron en las elecciones llevadas a cabo el día 8 de marzo 
de 1992, en las cuales se eligieron diputados, alcalde y concejales, s/n que en 
ninguna respuesta se excluyera alguno·de los cuerpos colegiados o el alcalde, 
observando además que para elegir diputados, no habrían tenido necesidad de 
trasladarse del lugar donde habitualmente residían a La Merced. 

Otro aspecto que corrobora la participación de los electores en la 
elección de autoridades locales de la Merced,esel marcado interés expresado 
por ellos, en participaren las decisiones de e.lección de funcionarios munici
pales, se escuchan voces como "me interesa que la vereda progrese", 
"mientras mayor sea la votación más auxilios hay". 

El artículo 316 de la Carta señala el requisito de la residencia y en el 
proceso demostró que era diferente al lugar de votación, en clara contrapo
sición con dicha norma constitucional. Este hecho, unido a lo expresado antes, 
edifican sin lugar a dudas la violación del mandato constitucional invocado. 

En relación con la Ley 2' de 1992, el apelante consideró válidos los 
anteriores argumentos, ellos -dijo- conllevan a marcar la apocrificidad men
cionada en el texto de la demanda y dan pie a la anulación de la elección 
impetrada. 

2. Sin precisar cuáles, el apelante afirma que algunas de las disposiciones 
citadas por el Tribunal en la parte sustantiva de la providencia, se encuentran 
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derogadas por el artículo 316 de la Constitución Nacional, pues son contrarias 
a esta norma y además fueron expedidas con anterioridad a la misma, al igual 
que el fundamento j urisprudencial en que basa la vecindad política. 

Por esas razones, solicita revocar la sentencia apelada y en su lugar 
acceder a las súplicas de la demanda. · 

En su concepto visible a folios 206 a 210; la Procuradora Séptima 
Delegada en lo Contencioso, solicita la confirmación de IR sentencia 
apelada. 

CONSIDERACIONES 

La providencia de primera instancia debe confirmarse, pues para la Sala 
no aparece configurada la nulidad alegada como pasa a explicarse. 

El artículo 223-2 del C.C.A., que el actor estima infringido con el acto 
demandado expresa: 

" ... Las actas de escrutinio de los jurados de votación y de toda 
corporación electoral son nulas en los siguientes casos: 

" 

"2. Cuando aparezca que el registro es falso o apócrifo o falsos o 
apócrifos los elementos que hayan servido para su formación". · 

El acto impugnado pone de manifiesto que, en el municipio de La Merced, 
sufragaron 3. 797 ciudadanos (fl. 71 ); 49 de los sufragios correspondientes, 
dice la demanda, fueron depositados por igual número _de personas no 
residentes en esa localidad y aparecen distribuidos en las mesas situadas en las 
siguientes veredas, así: en La Felisa 14, El Tambor 2 y Peña Rica 19 
votos. 

Ya en otras oportunidades, esta Sala se ha referido a la falsedad y 
apocrificidad como motivos de nulidad, resaltando que ésta y aquélla, no se 
configuran porque aparezcan simples irregularidades en los registros electo
rales o en sus antecedentes. La falsedad como delito contra la administración 
pública, supone una intención dolosa, tendiente a causar un perjuicio que para 
el caso se traduce en el desconocimiento de la voluntad de los elector:es, 
reflejada en el resultado electoral; y este justamente, es ei objeto de protección 
dela ley. 

De la abundante prueba testimonial aportada al proceso, llama la atención 
lassiguientesafinnaciones: 

1 
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Jhon Ramírez Marín, quien manifestó: "yo vote, una vereda que se llama 
Peña Rica ... porque yo tengo mi cédula inscrita allá, yo estaba pagando 
servicio cuando salí ya no había más inscripciones, no la podía inscribir donde 
yo tuviera el gusto de inscribirme, yo siempre he tenido mi cédula inscrita allá ... 
(sic)" (fls. 1, 2, cdno. número 2). 

Dora Cecilia Rodríguez Vallejo expresó:" ... yo voté en Peña Rica porque 
yo allá tengo mi familia entonces a mi me interesaba que la vereda progrese allá 
yo me crié y es donde tengo mi familia, yo me fui el día anterior ... yo no recuerdo 
bien, pero yo ya tenía la cédula inscrita allá más o menos dos años ... (sic)" (fl. 
7, cdno. número 2). · 

Gladys López Ramírez, expuso:" ... yo siempre voto en la vereda Peña 
Rica, donde siempre he votado lo que hace que voto, hace diez años que doy 
mi voto y ahí siempre he votado" (fl. 9, cdno. número 2). 

Aún cuando Augusto Soto Arboleda sufragó el 8 de marzo de 1992 en 
la vereda El Tambor, de tiempo atrás tenía inscrita su cédula en La Merced, 
al respecto dijo: " ... Preguntado: Cuándo inscribió usted su cédula para las 
elecciones a realizarse el 8 de marzo pasado? Contestó: la fecha exacta no la 
recuerdo, el primer día que abrieron las inscripciones en los pueblos, yo antes 
la he tenido inscrita, pero como hay tanto cambio de elecciones, por seguridad 
de que no pueda votar también la hice inscribir, me parece que fue el primer 
día que abrieron las inscripciones, la tenía inscrita en La Merced, en la 
Cabecera Municipal desde que he votado, yo tengo 29 años y desde los 18 
he votado allá" (fl.15, cdno. número 2). 

La testigo Nelly Arboleda sufragó en la vereda El Tambor y al respecto 
depuso: " ... me inscribí en La Merced, porque yo soy de allá y toda la vida he 
sido de La Merced, yo soy nacida y criada en La Merced y también porque 
a mí me interesa que tenga buena votación La Merced, porque es mi vereda, 
es mi pueblo, yo tengo idea que entre más buena votación haya tal vez la vereda· 
tenga más ayuda del gobierno, creo que entre más votación tenga, tenga 
derecho a más auxilios para la misma vereda y para el pueblo" (fl. 18, cdno. 
No. 2). 

GlorialnésAgudelo González, estudiante en Salamina, sufragó en Peña 
Rica y se refirió a la época en la que inscribió su cédula en los siguientes 
términos:" ... yo la inscribí más o menos en las elecciones antepasadas o sea 
cuando iba a subir este presidente ... " (fl. 23, cdno. número 2). 

En relación con la fecha en la que inscribió su cédula para las elecciones 
del 8 de marzo de 1992, Jairo de Jesús Gutiérrez Noreña respondió: " ... La 
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época no la recuerdo, eso fue antecitos de las votaciones de estas de ahora, 
la inscribí en La Merced, porque me quedaba más a mano para la votación en 
La Merced, que en Salamina por los transportes ... " (fl. 26, cdno. 
número2). 

Luis Fernando Henao Gal vis manifestó:" ... En primer lugar yo tenía la 
cédula inscrita en la inspección de Peña Rica con elecciones anteriores como 
la de, no recuerdo bien porque había tantas elecciones, pero no recuerdo, pero 
sí antes de las elecciones del 8 de marzo, o sea que yo he votado en Peña Rica 
hace como tres elecciones seguidas y entonces el día 8 de marzo como ya ha 
sido costubre volví a votar ahí ... " (fl. 30, cdno. número 2). 

Los apartes transcritos en manera alguna ponen de manifiesto dolo o 
intención alguna de parte de los sufragan tes para falsear el resultado electoral, 
por el contrario, el contenido de los testimonios dejan ver, como bien lo 
apreció el a qua, no sólo la existencia de vínculos con el municipio de La 
Merced, que justificaban la participación de los deponentes en I os comicios del 
8 de marzo, sino además, la buena fe de parte de los declarantes y la ausencia 
del interés defrauda torio alegado por el demandante. 

Mas aún, de haberse establecido que las personas relacionadas en la 
demanda, se inscribieron irregularmente en las veredas Peña Rica, La Fe lisa 
y El Tambor, no era el caso anular el acto demandado, pues se estaría 
desconociendo la voluntad de 3. 797 electores, en razón de que 49 de ellos 
incurrieron en una irregularidad, y no sólo porque una inscripción en esas 
condiciones no configura la causal de nulidad señalada en el artículo 223-2 del 
C.C.A.,ni lade ninguno de sus numerales, sino porque se estaría ignorando 
el principio de la eficacia del votr (artículo 1 º C.E.), que debe prevalecer 
cuando, como en este caso, refleja la voluntad de los electores. 

Ahora bien, el artículo 316 de la Carta, es del siguiente tenor: 

" ... En las votaciones que se realicen para la elección de autoridades 
locales y para la decisión de asuntos del mismo carácter, sólo podrán 
participar los ciudadanos residentes en el respectivo municipio". 

No cabe duda de que cuando el artículo 316 de la Carta dispone que en 
la elección de autoridades locales sólo podrán participar los ciudadanos 
residentes en el respectivo municipio, hace referencia a los cargos que deben 
serprovistosmedianteelecciónpopular,en unadeterrninadamunicipalidad.EI 
objeto de la disposición constitucional aludida, es impedir que las autoridades 
municipales sean elegidas por personas extrañas a la comunidad, objeto que 
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en este evento no se desconoció conforme se desprende del análisis hecho 
antes. 

En estas circunstancias, no puede hablarse de transgresión del artículo 
316 de la Carta. 

Por último, el artículo 1 ºdela Ley 2' de 1992, reza: 

" ... Se entiende que quien vote en las elecciones del 8 de marzo de 1992, 
declara bajo la gravedad del juramento residir en el respectivo municipio. 

"Si falta a la verdad incurre en las sanciones legales". 

Sobre un fundamento hipotético, la norma transcrita atribuye una manifes
tación bajo juramento, de parte de los electores de l 992, contemplando una 
consecuencia sancionatoria para aquellos su fragantes que sin haber hecho 
manifest,ación alguna, quedaron cobijados en el supuesto en mención. 

Ahora bien,side alguna manera resultare infringido el artículo 1 ºde la Ley 
2' de 1990, la medida sancionatoria en él referida, sólo podría aplicarse a las 
personas a quienes se lograra demostrar que faltaron a la verdad en una 
supuesta manifestación de su parte, en relación con el sitio de su residencia al 
momento de sufragar en las elecciones de 1992, pero esta éircunstancia en 
nada desvirtúa la presunción de legalidad que ampara el acto administrativo 
demandado, ya que el supuesto fáctico en mención, no corresponde a ninguno 
de los presupuestos que como causales de nulidad señala taxativamente el 
artículo 223 del C.C.A. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, oído el concepto de la 
Procuradora Delegada en lo Contencioso y de acuerdo con él. 

FALIA: 

Confirmase la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de 
Caldas, el 4 de septiembre de 1992. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribunal de origen y cúmplase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en Sala en su sesión de la fecha 
once ( 11) de febrero de mil novecientos noventa y tres ( 1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente.Mirén de /u Lombanu de 
M ugyuroJJ; Luis Eduardo.! urumil/o M ejíu, Miguel Viana Palillo. 

Ocwvio Ca/indo Carrillo, Secretario. 
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DIPUTADO- Inhabilidades/ SUSPENSION PROVISIO
NAL- Improcedencia/ DIPUTADO - Incompatibilidades 

El artículo 299 de la C.N., en cuanto se refiere al régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades de los diputados a. las Asam
bleas Departamentales prevé que " ... no podrá ser menos estricto 
que el señalado para los congresistas, en lo que corresponda ... ", 
pero la norma no determina las inhabilidades de estos servidores 
públicos,Junción que de acuerdo al tenor literal del citado precep
to, está deferida a la Ley, y mientras ésta no se expida rigen las 
normas vigentes sobre la materia. De otra parte, el artículo 179 que 
se refiere de manera especial a los congresistas, no espec(!ica que 
la inhabilidad prevista en su numeral 2" sea aplicable a los 
diputados. Significa lo anterior, que no se observa la manifiesta 
violación de las normas invocadas como lo exige el artículo 152 
numeral 2" del C.CA., como requisito para suspender los ~fectos 
del acto administrativo impugnado mediante la acción de 
nulidad. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D. C., febrero 17 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Miguel Viana PatÍIJo. 

Ref.: Expediente número 0934. 

Actor: Pedro Vivas González. 

De plano c;onforme a lo previsto en el inciso final del artículo 155 del 
C.C.A., subrogado por el artículo 33 del Decreto 2304 de 1989, decide la 
Sala el recurso de apelación interpuesto por el actor mediante apoderado, 
contra el auto de fecha l" de octubre de 1992, pero solo en cuanto al admitir 
la demanda el Tribunal Administrativo de Bolívar negó la suspensión provisio
nal solicitada. 
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ANTECEDENTES 

1. El ciudadano Pedro Vivas González en su propio nombre y en ejercicio 
de la acción pública electoral, demandó ante el citado Tribunal el acto de fecha 
15 de marzo de 1992, por medio del cual fueron declarados elegidos los 
señores Alberto Escobar Alcalá y Luis Fernando Taylor Garnica como 
Diputados a la Asamblea Departamental de San Andrés, Providencia y Santa. 
Catalina. 

En el punto 3 del acápite "Petición" del libelo demandatorio solicita "que 
se decrete la suspensión del ejercicio de funciones como Diputados a la 
Asamblea de San Andrés, Providencia y Santa Catalina de los señores Alberto 
Escobar Alcalá y Luis Fernando Taylor Garnica, en caso de ejercerlas" (fl. 4). 

; 

2. La demanda fue admitida por el a qua en auto de fecha 8 de junio de 
1992, notificado por edicto fijado el 15 de junio de 1992. 

3.Enescritopresentadoel 23 de junio de 1992el actor, porconductode 
apoderado, solicita que se resuelva la petición de suspensión del ejercicio de 
las funciones de los demandados" ... que no puede ser otra que la suspensión 
provisional..." de que trata el artículo 152 numeral 2º del C.C.A., y" ... el 
honorable Tribunal Administrativo tiene la facultad de poder suspender el acto 
administrativo demandado ... " (fl. 28), petición que no fue resuelta en el auto 
admisorio de la demanda. 

Estima que el acto demandado violó los artículos 179 numeral 2º y 299 
de la Constitución Política, porque si al tenor de estas disposiciones el régimen 
de inhabilidades e incompatibilidades de los diputados no puede ser menos 
estricto que el señalado para los congresistas, y estos no pueden ser elegidos 
como tales cuando dentro de los doce meses anteriores a la fecha de la elección 
hayan ejercido, como empleados públicos,jurisdicción o autoridad política, 
civil, administrativa o militar, en este caso concreto, ambos demandados 
estaban inhabilitados para ser elegidos diputados a la Asamblea Departamen
tal porque dentro de los doce meses anteriores a la fecha de su elección se 
desempeñaron como empleados públicos encargos de jurisdicción y autori
dad, así: el señor Alberto Escobar Alcalá como Juez Superior de San Andrés 
hasta el 15 de abril de 1991. Y el señor Luis FernandoTaylorGarnicacomo 
Secretario de Hacienda del Departamento hasta el 17 de julio de 1991. 

4. En auto del 25 de agosto de 1992, el Magistrado conductor del 
proceso en consideración a la anterior petición y a que la solicitud de 
suspensión provisional no puede ser resuelta en auto de Sala Unitaria declaró 
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la nulidad de lo actuado a partir,inclusive,del auto admisoriode la demanda 
de fecha junio 8 de 1992. 

5. En proveído de!º de octubre de 1992 la Sala Plena del Tribunal 
Administrativo de Bolívar, advirtiendo sobre la nulidad oficiosamente decla
rada y que el escrito presentado por el apoderado " .. ,será tenido en cuenta 
como corrección hecha a la demanda ... " presentada por el señor Pedro Vivas 
González, decidió sobre su admisión y denegó la suspensión provisional 
solicitada," ... toda vez que el artículo 229de la C. N. no fija las inhabilidades 
correspondientes a los diputados a I as Asambleas Departamentales, y deter
minar en estos momentos si el artículo 179 es aplicable o no a los miembros 
de la Corporación antes anotada, se sale de los lineamientos correspondientes 
a la medida de suspensión provisional, en la cual la violación a las normas 
constitucionales o legales deben aparecer de manera flagrante,a primera vista. 
Un planteamiento como que sería necesario hacer en este asunto para 
determinar si se violó o no el artículo 179de la C.N. no sería propio para una 
providencia que resuelva una suspensión" (fl .46). 

6. Contra esta última decisión el apoderado del demandante interpuso 
recurso de apelación aduciendo que se demostró mediante documentos 
públicos allegados con la demanda y que no fueron considerados por el a quo, 
que los demandados" ... están incursos en la violación de la Constitución y la 
ley de la República ... " (fl. 49), y que los argumentos que tuvo en cuenta el 
Tribunal al proferir su decisión, llevan a la conclusión de que los diputados que 
están en ejercicio de su cargo, se les considera "sin Dios ni ley" en espera de 
la reglamentación respectiva del régimen de inhabilidades e incompatibilida
des. 

PARARESOLVER,SECONSIDERA. 

De conformidad con el artículo 152 del C.C.A., el Consejo de Estado y 
los Tribunales Administrativos podrán suspender los actos administrativos en 
las acciones de nulidad, como la aquí propuesta, cuando además de haberse 
solicitado y sustentado la medida de modo expreso, de la confrontación 
directa entre el acto acusado y la norma o normas invocadas, o mediante 
documentos públicos aducidos con la solicitud, sin necesidad de acudir a 
interpretaciones o análisis laboriosos, surja de manera dirP,cta y manifiesta su 
violación. 

Señala el actor que de los documentos públicos aportados con la 
demanda, correspondientes al acta de posesión número 124 de 7 de marzo de 
1990del doctor Alberto Escobar A!ca!ácomoJuezSuperiorde San Andrés 
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Islas (fl. 7), la certificación expedida por el Presidente del Tribunal Superior 
en el sentido de que el mencionado ciudadano prestó sus servicios ala rama 
jurisdiccional entre el 11 de noviembre de 1988 y el 15 de abril de 1991 (fl. 
8), y la constancia del Jefe de la División de Servicios Administrativos de la 
Gobernación del Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
sobre los servicios prestados por el señor Luis Fernando Taylor Garnica como 
Secretario.de Hacienda desde el 12 de octubre de 1990 hasta el 17 de julio 
de 1991 (fl. 1 O), se aprecia la inhabilidad de ambos para ser elegidos diputados 

. a la Asamblea Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
por cuanto dentro de los doce meses anteriores a la fecha de su elección 
ostentaron cargos que conllevan jurisdicción y autoridad, siendo el acto 
acusadoviolatorio de los artículos 299 y 179, numeral 2º de la Constitución 
Política. 

El artículo 299 de la Constitución, en cuanto se refiere al régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades de los diputados a las Asambleas Depar
tamentales prevé que" ... no podrá ser menos estricto que el señalado para los 

-congresistas, en lo que corresponda ... ", pero la norma no determina las 
inhabilidades de estos servidores públicos, función que de acuerdo al tenor 
literal del citado precepto, está deferida a la ley, y mientras ésta no se expida 
rigen las normas vigentes sobre la materia. 

pe otra parte, el artículo 179 que se refiere de manera especial a los 
congresistas, no especifica que la inhabilidad prevista en su numeral 2º sea 
aplicable a los diputados. 

Significa lo anterior, que no se observa la manifiesta violación de las 
normas invocadas como lo exige el artículo 152 numeral 2ºdel C.C.A., como 
requisito para suspender los efectos del acto administrativo impugnado 
mediante la acción de nulidad. 

Consecuencia de ello es que la providencia recurrida habrá de ser 
confirmada. 

Por lo expuesto, la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Consejo de Estado, . 

RESUELVE: 

l. Confírmaseel auto proferido por el honorable Tribunal Administrativo 
de Bolívar el 1 º de octubre de 1992, en cuanto denegó la suspensión 
provisional del acto acusado. 
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2. En firme esta decisión vuelva el expediente a la oficina de origen. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en sesión del 
once ( 11) de febrero de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Amadó Gutiérrez Velásquez, Presidente.Mirén de la Lombana de 
MagyaroJJ; Luis Eduardolaramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Galindo Carrillo, Secretario. 
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ALCALDE - Inhabilidades / CONCEJAL - Re
nuncia 

El demandado para la fecha de las elecciones en la que participó 
como candidato a alcalde, ya estaba desvinculado legalmente 
como concejal. Por esa razón no lo cobijaba la inhabilidad prevista 
en el artículo 179, numeral 8" de la C.N., para ser elegido en esa 
posición, ya que la norma al establecer la prohibición de la 
simultaneidad en dos cargos, se refiere a que el candidato debe 
llegar a las elecciones desprovisto de cualquier investidura públi
ca, para al ser elegido no se presente esa concurrencia así sea de 
manera parcial. 

PROCESO ELECTORAL/ PRUEBAS EN SEGUNDA 
INSTANCIA 

El trámite de los procesos electorales de segunda instancia, se 
rigen por lo dispuesto en elartículo251 del C. C.A., norma que no 
autoriza el decreto o práctica de pruebas, y si bien el artículo 234, 
inciso S" del mismo estatuto citado, las autoriza en la oportunidad 
procesal de decidir, es facultativo de la Sala o Sección considerar 
su práctica cuando sean necesarias para esclarecer puntos oscuros 
o dudosos de la contienda, sin que para decretarlas deba mediar 
solicitud de parte. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D. C., febrero 19 de 1993. 
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ELECTORAL SEGUNDA INSTANCIA 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado judicial de la parte demandada, contra la sentencia del 4 de 
septiembre de 1992, proferida en el expediente dela referencia. 

ANTECEDENTES 

El ciudadanoJohnJaimeSarasty obrando en su propio nombre, demandó 
ante el Tribunal Adminisirativo de Nariño, el acto de 10 de marzo de 1992, 
por el cual, la Comisión Escrutadora Municipal declaró electo como Alcalde 
de El Tambo, Nariño, al señor Jairo Efraín Rojas Solarte, para el período 
1992-1994. Consecuentemente la cancelación de su credencial y elección 
para el mismo cargo de la persona que haya obtenido la segunda votación; 
subsidiariamente,si es del caso, se convoque a nuevas elecciones. 

FUNDAMENTOS DE LA ACCION 

De acuerdo a la demanda (fls. 1 y s.s.), para las elecciones del 8 de marzo 
de 1992, el ciudadanoJairoEfraín Rojas Sol arte, siendo concejal y ostentando 
la presidencia del Consejo del municipio prenombrado en el período 1990-
1992, inscribió su candidatura para la alcaldía de la misma localidad, período 
1992-1994, resultando elegido por2083 votos. Además, se firma que siendo 
propietario del Servicentro Rojas y de un negocio de venta de materiales de 
construcción, celebró contratos con el Municipio de El Tambo por intermedio 
de su padre José Rojas, dentro de los tres (3) meses anteriores ala elección. 

NORMAS VIOLADAS 

En este sentido se invocan los artículos 179 numeral 8ºdela C.N.,5º1iteral 
e), de la Ley 78 de I 986, reformado por el parágrafo segundo del artículo 1 º 
de la Ley 49 de 1987. 

CONTESTACIONDELADEMANDA 

Por conducto de apoderado, el alcalde Rojas Sol arte mediante escrito 
que obra a folios 26 y s.s., se opone a las pretensiones del actor y en cuanto 
a los hechos de la demanda, sólo acepta los dos primeros y niega los demás, 
manifestando que la primera disposición citada como infringida "se refiere 
claramente a los congresistas y no existe otra que haga extensiva su manifes
tación a otras entidades administrativas", y la segunda, es inaplicable, por ser 
anterior a la Constitución vigente, norma según la cual, las calidades, incom
patibilidades e inhabilidades de los concejales serán determinadas por la ley. 
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Agrega el apoderado, que su mandante renunció a ser concejal con 
anterioridad a su aspiración y por tanto, la causal alegada no tiene base real. 
Así mismo, que ni aquél ni su padre José Rojas tienen contratos con el 
Municipio de El Tambo. 

SENTENCIA RECURRIDA 

Al resolver en el fondo las pretensiones de la demanda, el Tribunal 
Administrativo de Nariño, mediante el proveído que se revisa, declaró la 
nulidad del acto impugnado ordenando la cancelación de la credencial al 
elegido alcalde. 

El a quo, para llegar a esa resolutiva analiza el primer cargo de la 
demanda frente a los medios de convicción provatoriaaportados al proceso, 
considerando demostrado que el señor Jairo Efraín Rojas Solarte en las 
elecciones del 11 de marzo de 1990, fue elegido concejal de El Tambo para 
el período 1990-1992 y que, en los comicios del 8 de marzo del pasado año 
resultó electo alcalde de la misma municipalidad, para el período 1992-1994. 

Igualmente, da por establecido que dicho ciudadano presentó renuncia a 
su investidura de concejal, ante el señor alcaldé de ese lugar, mediante escrito 
que en fotocopia autenticada se adjuntó a la contestación de la demanda, 
"documento que tiene el mismo valor del original al tenor de lo preceptuado 
en el numeral 2º del artículo 254 del C. de P. C., reformado por el Decreto 
2282 de 1989, en atención a que, según la atestación notarial que en ella 
consta, el cotejo se realizó con el original, acto notarial que se presume legal 
mientras no se demuestre lo contrario ... ". 

Aduce el a quo, que si bien se acredita la presentación de la renuncia, no 
ocurre lo mismo con la aceptación, desconociéndose el momento en que el 
demandado hizo dejación del cargo como concejal del mencionado municipio 
y también_ la fecha de su inscripción como candidato, hechos que 1e corres
pondía a éste probar de acuerdo al artículo 177 de.l C. de P. C. 

Expresa, que la pérdida de la investidura de concejal ocurre solamente a 
partir de la.aceptación de la renuncia, por ser el mome.nto en que se produce 
la falta absoluta, conforme lo previsto en los artícu!os305 del C. de R. P.M. 

· y 73 del Decreto 1333 de 1986. 

• En desarrollo de sus planteamientos, considera el Tribunal, que al 
contrario de lo que piensa el demandado, la inhabilidad consagrada en el 
artículo 179 numeral 8º de la Constitución, no rige sólo para congresistas en 
razón a que su literalidad es muy clara al referirse de manera general y no 
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excepcional, a cual quier persona que aspire una pi ural idad de cargos, sin que 
su ubicación le haga perder tal carácter. Criterio que apoya con el concepto 
del 23 de enero de 1992, emitido por la Sala de Consulta y Servicio Civil del 
Consejo de Estado, que puede leerse a folios 135 y 136. 

Respecto a la aplicación del artículo5º de la Ley 78 de 1986, modificado. 
por el artículo l ºdelaLey49de 1987 quesolicitala parteimpugnante(fls.106 
y s.s.), el a quo la desecha por insubsistente en razón de ser incompatible con 
el numeral 8ºdel artículo l 79de la C. N., y en virtud del mandato contenido 
en el artículo 9º de la Ley 153 de l 987. 

Finalmente concluye que el señor Rojas Sol arte fue elegido alcalde del 
Municipio de El Tambo, Nariño, cuando ya había sido elegido concejal del 
mismo municipio, presentándose coincidencia parcial de los dos períodos e 
incurriendo ele esta manera en la causal de inhabilidad invocada. 

LAAPELACION Y SUS FUNDAMENTOS 

Por medio de apoderado, el demandando mediante escrito que obra a 
folios l 39 y s.s., apeló lasentencia,solicitandosu revocatoria al considerar que 
hubo error ·'en el criterio de la.carga de la prueba'", pues no era a él, sino al 
actor a quien correspondía demostrar los hechos ele la demanda; sobre este 
aspecto concreta su inconformidad al expresar a folio 146 y en capítulo 
especial. que fue desconocido por la providencia impugnada, pues"la misma 
técnicajurídica enseña desde el Derecho Romano que la prueba corresponde 
al actor y únicamente en caso de excepciones vincula al demandado ... ". 
Transcribe el artículo 177 del C. de P. C., y precisa, que de su texto 
comparado con la demanda: "tenemos que quien afirma y pretende que se le 
acepte que el elegido no renunció ni se desapartó del cargo de concejal, es el 
demandante y no probando su pretensión queda invalidada". Formula críticas 
al Tribunai por no haber decretado la prueba de oficio y hace otras conside
raciones con relación a lo resuelto en la sentencia, los alegatos de las partes,, 
el concepto fiscal y la intervención de terceros, insistiendo en el hecho de ser 
equivocada la argumentación respecto a laaplicacióndel artículo 179numeral 
8º de la C.N., a otros candidatos distintos a los Congresistas. 

Por último, con el memorial de sustentación allega dos (2) fotocopias 
autenticadas del formulario E-9del acta de inscripción del candidatoJairo 
Efraín Rojas Solarte con fecha 3 de febrero de 1992 y copia al carbón 
debidamente autenticada, del Decreto 040 de enero 29 de 1992, por el cual 
el alcalde de El Tambo, Nariño, acepta la renuncia al concejo del antecitado 
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candidato, solicitando se tengan como prueba los documentos visibles a folios 
152 y SS. 

En esta instancia las partes no alegaron. 

CONCEPTO FISCAL 

La Procuradora Octava Delegada en lo Contencioso, es del criterio y así 
lo solicita a la Corporación, revocar la sentencia apelada y en su lugar, denegar 
las pretensiones de la demanda. 

Dice la colaboradora del Ministerio Público que "si bien se encuentra 
acreditado en el proceso que el alcalde electo de El Tambo, Departamento de 
Nariño, fue elegido concejal del mismo municipio para el período 1990-1992, 
contrario a lo que concluyó el Tribunal de Instancia ... considera que por este 
hecho no se encuentra incurso en la inhabilidad planteada ... " sus razones las 
resume la Sala asf: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 ºde la Ley 49de 1987, 
que modificó el artículo 5º de la Ley 78 de 1986, y 312 de la C. N. si una 
persona que sea concejal resulta electa alcalde municipal, no queda inhabilitada, 
porque ocurre que al presentarse tal situaciórilo que se pierde de hecho es la 
investidura del concejal, razón por la que "no puede hablarse de coincidencia 
parcial de los períodos del concejal y alcalde y no tiene relievancia la 
presentación de la renuncia". 

En relación con el segundo cargo planteado en la demanda, de ser el 
demandado contratista del Municipio de El Tambo dentro de los tres (3) meses 
anteriores a la elección, manifiesta que nose probó ya que sólo se allegaron 
algunas pruebas que indicanque es el padre del señor Rojas Sol arte el que hace 
algunos suministros al municipio. 

CONSIDERACIONES 

Antes de entraren el análisis del fallo pronunciado el 4 de septiembre de 
1992, en virtud del cual, el Tribunal Administrativo de Nariño declaró nulo el 
acto de elección demandado, teniendo como base los antecedentes que se han 
dejado expuestos, considera la Sala oportuno referirse a dos aspectos: 

1. Que el trámite de los procesos electorales de segunda instancia, se rigen 
por lo dispuesto en el artículo 251 del C. C. A., norma que, como se puede 
apreciar de su lectura, no autoriza el decreto o práctica de pruebas y si bien 
el artículo 234, inciso quinto del mismo estatuto citado, las autoriza en la 
oportunidad procesal de decidir, es facultativo de la Sala o Sección considerar 
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su práctica cuando sean necesarias para esclarecer puntos oscuros o dudosos 
de la contienda, sin que para decretarlas deba mediar solicitud de parte. 

En efecto, al examinar la Sala el proyecto de fallo presentado po, el 
Consejero Ponente, encontró un punto dudoso en e.l debate relacionado aon 
la renuncia del demandado como concejal de El Tambo, prueba ésta que 
allegó oportunamente y consta a folio 37, pero presentándose una situación de 
duda respecto a si, la desvinculación como concejal ocurrió antes o después 
de las elecciones del 8 de marzo de 1992. Con el fin de aclararla y mejor 
proveer,debidamente autorizado por la Sección, el Ponente en auto visible a 
folio 74, solicitó la prueba y ésta se allegó dentro del término señalado para su 
práctica (fl.177), y 

2. Está en desacuerdo con la Sala, con las razones sobre cuya base la 
Procuradora Octava Delegada en lo Contencioso emitió su concepto de fondo 
para solicitar la revocatoria del fallo y en su I ugar, denegar las pretensiones de 
la demanda. Señala la señora Procuradora, que de acuerdo a los artículos 1 º 
de la Ley 49de 1987, que adicionó el artículo 5ºde la Ley 78 de 1986 y312 
de la C.N., si una persona que sea concejal resulta electa alcalde municipal, 
no incurre en inhabilidad, pues de hecho pierde su investidura, no siendo por 
tanto coincidentes los períodos de uno y otro cargo. 

Desde luego, la primera norma prevé esa situación tal como se plantea en 
el concepto y el artículo 312 de la C.N., difiere la determinación de las 
calidades, inhabilidades e incompatibilidades de los concejales a la ley, pero 
trátese de concejales, alcaldes, diputados, gobernadores o congresistas, 
"están inhabilitados para aspirar a otro cargo o Corporación, mientras ejerzan 
efectivamente el cargo porque la Constitución prohíbe que una misma persona 
desempeñe dos cargos en forma concurrente ... "; esta cita forma parte del 
concepto emitido el 23 de enero de 1992 por la Sala de Consultµ y Servicio 
Civil de la Corporación, al interpretar el artículo 179 numeral 8ºde la C.N., 
norma que como ya lo ha expresado la Sala en varias oportunidades, no es de 
aplicación restringida para los congresistas, sino que, abarca en su concepción 
a toda persona que pretenda ser elegida para cualquier Corporación de 
elección popular, o para cualquier cargo público en el país. 

Se tiene entonces que si la inhabilidad contemplada en el artículo 179, 
numeral 8º de la C.N ., rige también para los candidatos a alcaldes, con base 
en el principio de supremacía consagrado en el artículo 4ºde la Carta y dada 
su incompatibilidad con aquella norma, no es aplicable el artículo 1 ºde la Ley 
49 de 1987 en cuanto adicionó el artículo 5º de la Ley 78 de 1986 en su 
parágrafo lº, y más bien debe considerarse insubsistente por ser norma 

1151 



SECCION QUINTA 

anterior ala Constitución y claramente contraria a su letra y espíritu, de acuerdo 
al precepto contenido en el artículo 9ºde la Ley 153 de 1987, que bien cita 
el a quo. 

Hechas las anteriores aclaraciones, pasa la Sala a examinar si la inhabi
lidad consagrada en el artículo 179, numeral 8º de la C.N ., que corresponde 
al primer cargo, se ha o no demostrado en el proceso. 

El hecho en el cual se sustenía, consiste, según la demanda, en que en las 
elecciones del 8 de marzo de 1992, el señor Jairo Efraín Rojas Solarte, siendo 
concejal del Municipio de El Tambo en el período comprendido entre 1990 
y 1992, inscribió su candidatura para alcalde de la misma localidad, resultan do 
elegido para el período 1992-1994, coincidiendo parcialmente los dos 
períodos. Circunstancia que, según el actor, quebranta, la norma constitu
cional antecitada y conlleva a la nulidad del acto de elección demandado. 

El a c¡uo, al analizar este cargo da por establecidos los hechos en que se 
apoya, es decir, acoge los planteamientos del actor con base en los medios de 
convicción probatoria que éste oportunamente allegó, como son: 

a) Copias auténticas de las actas de escrutinios realizados por las 
Comisiones Escrutadoras, el 13 de marzo de 1990 y 10 de marzo de 1992, 
respectivamente, por las cuales, el demandado fue elegido concejal y alcalde 
para los períodos atrás mencionados; 

b) Copia autenticada del escrito de renuncia presentado como concejal 
el 28 de enero de 1992, ante el alcalde de El Tambo. 

Sobre esta base considera el Tribunal, que si bien estaba demostrada de 
manera suficiente la renuncia, no se había allegado ninguna prueba que 
acreditara su aceptación, desconociéndose el momento en que jurídicamente 
el señor J airo Efraín Rojas Solarte, hizo dejación del cargo de co_ncejal de El 
Tambo, Nariño; "y como tampoco se estableció la fecha de la inscripción del 
mentado señor como candidato a la Alcaldía municipal de ese lugar para el 
período 1992-1994, no se sabe si ésta se llevó a cabo con anterioridad o 
posteriormente a la aceptación de la dimisión", agregando que la prueba de 
tal hecho correspondía al demandado y no al actor, "pues a éste, para cumplir 
con su obligación probatoria le bastaba demostrar que el demandado fue 
elegido concejal del municipio de El Tambo para el período 1990-1992 
porque así lo afirmó en su demanda y efectivamente lo probó ... y a aquél le 
incumbía probar la pérdida de esa investidura y su inscripción posterior como 
candidato a la Alcaldía ... ". Supuestos sobre los cuales, dio por acreditada la 
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causal de inhabilidad consagrada por el numeral 8º del artículo 179 de la C.N. 
declarando la nulidad del acto impugnado. 

No admite discusión el motivo de duda que se advirtió por la Sala, al 
examinar el fondo del asunto debatido en relación con el punto que llevó al 
Tribunal a despachar favorablemente las pretensiones de la demanda, consis
tente en el hecho de no haberse aportado por el demandado la prueba de 
aceptación de su renuncia como Concejal de El Tambo, siendo que, según el 
fallo era de su incumbencia probarlo. 

La falta de ese elemento de convicción dio lugar a que el a quono pudiera 
determinar la fecha de la pérdida de la investidura de concejal por renuncia 
aceptada, considerando que ante tal omisión y la existencia, a su vez, de las 
pruebas que se acreditaban la elección para uno y otro cargo, era claro que 
los períodos coincidían de manera parcial, puesto que, el de concejal expiró 
el 31 de julio de 1992 y el de alcalde se inició el 1 º de junio del mismo año, 
dando por establecida la inhabilidad alegada con fundamento en el artículo 
178, numeral 8º de la C.N. 

Pero como lo observó la Sala anteriormente, fue necesario dar claridad 
al punto dudoso que entre otras cosas ese! básico para la decisión, solicitán
dola de oficio y obra a folio 177 del expediente. 

Salvada la duda con la integración de los dos actos, queda demostrado 
que el señor Jairo Efraín Rojas Solarte presentó renuncia del cargo de concejal 
de El Tambo, Nariño, el 28 de enero de 1992, según consta en la fotocopia 
auténtica del escrito en tal sentido dirigido al alcalde municipal de esa localidad 
que obra a folio 37,.e igualmente, que la renuncia le fue aceptada mediante el 
Decreto 040 de enero 29del mismo año, quedando en esta fecha desprovisto 
Je tal investidura. 

La prueba en síntesis, es clara en demostrar que el demandado para el 
8 de marzo de 1992, fecha de las elecciones en las que participó como 
candidato a alcalde, ya estaba desvinculado legalmente como concejal. 
Por esa razón no lo cobijaba la inhabilidad prevista en el artículo I 79, 
numeral B"de la Constitución Nacional, para ser elegido en esa posición, 
ya que la norma al establecer la prohibición de la simultaneidad en dos 
cargos, se refiere a que el· candidato debe llegar a las elecciones 
desprovisto de cualquier investidura pública, para al ser elegido no se 
presente esa concurrencia así sea de manera parcial. 
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El segundo cargo. Consistente en haber celebrado el demandado 
contratos con el Municipio de El Tambo, dentro de los tres meses anteriores 
a su elección, no fue demostrado en el proceso. 

En efecto, de la prueba documental, que obra en el respectivo cuaderno 
consistente en una serie de cuentas de cobro a cargo de la Tesorería Municipal 
de El Tambo y de las facturas que las respaldan, se desprende que el contratista 
con este municipio es el señor José Rojas, sin que en ninguno de esos 
documentos se mencione al demandado. 

Ahora, si con las declaraciones de los señores Alberto Portilla Insuasty (fl. 
2 del mismo cuaderno), Norberto Ortega Vargas (fl. 5) y Jorge Abraham 
Arteaga Arcos (fl. 8), se pretende acreditar que el señor José Rojas es un 
simple prestanombre,siendoel demandado el real contratista,el propósito se 
ve fallido porque de ninguno de los tres testimonios se puede inferir esa relación 
contractual durarite los tres meses anteriores a las elecciones del 8 de marzo 
de 1992. 

Al no prosperar ninguno de los dos cargos, las pretensiones de la 
demanda serán denegadas. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo -Sección Quinta-, administrando justicia en nombre dela 
República de la Colombia y por autoridad de la ley, de acuerdo parcialmente 
con el Ministerio Público, 

FALLA: 

Primero.Revócase la sentencia de septiembre 4de 1992, proferida por 
el Tribunal Administrativo de Nariño en este expediente. 

Segundo.Niéganse las pretensiones de la demanda. 

Tercero. Ejecutoriada la sentencia, vuelva el expediente al Tribunal de 
origen. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en su sesión 
del día dieciocho (18) de febrero de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente. Mirén de la Lombana de 
Magyaroff, Luis EduardoJaramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Galindo Carrillo, Secretario. 
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PRINCIPIO DE TAXATIVIDAD /RESIDENCIA/ DO
MICILIO/ CONCEJAL - Inhabilidades/ ANALOGIA
Improcedencia 

No se creó con el artículo 316 de la C. N. una causal nueva de 
inhabilidad que imposibilitara el acceso a los cargos locales de 
elección popular a quienes no fueran residentes en el municipio, 
no sólo porque la disposición no la determina expresamente, sino 
también porque esta clase de causales no puede tener existencia 
por el camino de las deducciones, ni pueden tener aplicación, 
extensiva o analógica, por ser de restrictiva interpretación y 
aplicación en relación con las personas a las cuales directamente 
se refiere la norma. Los motivos de inhabilidad que impiden la 
elección de los concejales, están taxativamente señalados y en 
ellos no se consagra la no residencia de los aspirantes en el 
municipio al cual corresponde la Corporación Edilicia. Por lo 
tanto, dicha circunstancia no puede dar origen a la anulación de 
la elección, ni su presentación estructurar la causal prevista en el 
numeral 5º del artículo 223 del C. C. A., modificado por los 
artículos 65 de la Ley 96 de 1985 y el 17 de la Ley 62 de 1988. Si la 
norma no impone expresamente a los candidatos a concejales la 
obligación de residir en el municipio en el cual van a ser elegidos, . 
mal pueden las partes o el intérprete darle un alcance que no tiene, 
que no está contemplado en su texto y que no consulta el propósito 
del constituyente. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
· Quinta.- Santafé de Bogotá, D. C., febrero 19 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Miguel Viana Patiño. 

Ref.: Expediente número 0846. 

Actor: Alberto Ruiz Martínez. 
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Se procede por la Sala a resolver el recurso de apelación oportunamente 
propuesto por la parte demandante contra la sentencia de fecha 2 de 
septiembre de 1992, contra la sentencia proferida por el Tribunal Administra
tivo de Caldas. 

ANTECEDENTES 

En ejercicio de la acción publica electoral el abogado Alberto Ruiz 
Martínez, actuando en nombre propio, demandó ante el Tribunal Administra
tivo de Caldas la declaratoria de nulidad del acto administrativo mediante el 
cual fue elegido como Concejal del Municipio de Riosucio, Caldas, para el 
período 1992-1994, al señor Jorge Ríos Ayala; y solicitó que, como conse
cuencia de tal declaración se ordenara la cancelación de la credencial expedida 
y fuera entregada una nu'eva "a quien resultare electo, por efectos de la 
declaratoria aludida". 

Considera el actor que dicha elección se encuentra viciada de nulidad por 
violación del artículo3 l 6de la C.N., y que el candidato Jorge RíosAyala no 
reunía las calidades constitucionales para ser elegido, Concejal de Riosucio, 
por tener y haber tenido su residencia "en el Municipio de Supía, Caldas, 
concretamente en la carrera 6'número 29-122 teléfono 560781, donde habita 
en compañía de su señora esposa y sus hijos;" población en la cual está 
avecindado actualmente. 

Estima que la norma constitucional que supone violada exige como 
requisito para elegir y ser elegido a las corporaciones públicas, la condición de 
residente de quien presenta su nombre a consideración del pueblo, la cual no 
exhibía el demandado en relación con el Municipio de Riosucio, pues ni 
definitiva ni temporalmente habitaba allí, en donde solamente se le veía 
exporádicamente. 

Para explicaren qué consiste el domicilio y la vecindad, cita y transcribe 
los artículos 76 del C.C. y 333 del C. de R. P. y M. 

Corregida la demanda en los términos y el tiempo fijado por el Tribunal, 
el demandante adjuntó copias auténticas del Decreto por medio del cual se fijo 
el presupuesto de rentas y gastos del Municipio de Riosucio para la vigencia 
fiscal de 1992 por un valor de$ 1.106.489.619y del actoadministrativoque 
declaró la elección de concejales del mismo para el período constitucional 
1992-1994; hizo presentación personal de la demanda y de su corrección y 
fundamentó el concepto de violación del numeral 5º del artículo 223 del 
e.e.A. 
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Admitida la demanda y fijada en lista por el término legal, la parte 
demandada confirió poder para que la representara el abogado Hernán 
Zuluaga, en memorial cuya nota de presentación se realizó ante el Notario 
Primero del Círculo de Manizales el día 21 de abril de 1992, dos días después 
del vencimiento del período de fijación en lista, razones por las cuales el 
Tribunal le negó personería y no dio curso a la contestación de la demanda. 

Dentro del término para alegar, el actor reitera sus planteamientos iniciales 
y expresa que si bien el artículo 312 de la Constitución Nacional defiere a la 
ley la determinación de las calidades, inhabilidades e incompatibilidades de los 
concejales, ella no lo ha determinado; y que si el artículo 316 elevó a rango 
constitucional la condición de serresidente, en la municipalidad para aquellos 
ciudadanos que deseen hacerse elegir como autoridad (los concejales son 
autoridades) del respectivo territorio", con mayor razón habrá que exigir 
dicha calidad (lacte residente) en quien va a ser elegido, por lo que la condición 
de residente "deviene en inhabilidad para electores y elegidos". Sostiene que, 
según certificación del Alcalde de Su pía, el señor Jorge Ríos Ay ala reside en 
dicho municipio, por lo que no podría ser elegido concejal de Riosucio. 

La Procuraduría Delegada ante el Tribunal, solicita no acceder a las 
súplicas de la demanda, por considerar que en el demandado no concurre 
ninguna de las inhabilidades que para ser concejal contempla el art 
culo 83 del Decreto 1333 de 1986, y que la interpretación que el accionan teda 
1 artículo 316 de I a Constitución Nacional es incorrecta, por no desp 
enderse de allí ninguna causal de inhabilidad. 

EL FALLO IMPUGNADO 

En sentencia del 2 de septiembre pasado, el Tribunal Administrativo de 
Caldas, desestimó las pretensiones de lademanda al estimarno quebrantado 
el artículo 316 de la Carta, pues considera que cuando la Constitución hace 
referencia a las votaciones "de ninguna manera puede extenderse a las 
cal ida des, condiciones, inhabilidades o incompatibilidades de aquellas perso
nas que en ejercicio de otros derechos (art. 40 C.N.) aspiran a acceder al 
desempeño de cargo público a través del voto popular ... ". 

De ahí que para establecer tal diferertciael constituyente haya deferido a 
la ley, por medio del inciso 2º del artículo 312, la determinación de las 
calidades, inhabilidades e incompatibilidades de los concejales, las que están 
concretamente señaladas en el Decreto 1333 de 1986. 

En consecuencia, concluye el a quo, "en ninguna forma resultó vulnerado 
el artículo 312 (sic) de la nueva Constitución Nacional al realizarse la 
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declaratoria de elección del señor Jorge Rios Ayala como Concejal de 
Riosucio, cuando su residencia está en sitio diferente. 

LAAPELACION 

Contra la anterior providencia, y dentro del término señalado en el artículo 
250 del C.C.A., el actor interpuso recurso de alzada por no compartir los 
planteamientos del Tribunal sobre la interpretación que dicha Corporación da 
al artículo 3.16 de la C.N ., que estima aplicable por igual a elector y elegido, 
pues no puede entenderse que si la norma constitucional impone a los electores 
la obligación de ser residentes en el municipio donde sufragaron, no lo haga 
respecto de quien se postula para ser elegido. 

Considera, además, equivocada la estimación taxativa de la disposición 
que según él recorta su alcance y contraría su espíritu. 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

En su vista de fondo, la Procuraduría Séptima Delegada solicita la 
confirmación de la sentencia, manifestándose conforme con los términos de la 
misma. 

Comparte el criterio del Tribunal en cuanto no considera causal de 
inhabilidad la residencia del concejal electo en municipio distinto al de su 
elección, pues afirma que el propósito del constituyente al redactar el artículo 
316 de la C.N. fue el de terminar "con el trasteo de votos y reglamentar el 
requisito de la residencia en relación con los electores" y no extenderlo a los 
elegidos. 

CONSIDERACIONES 

Para la Sala los fundamentos de la demanda están asentados sobre la 
interpretación y el alcance que el juzgador debe darle al artículo 316 de la 
Constitución Nacional, en cuanto limita el derecho a participaren las votacio
nes municipales a los ciudadanos residentes en los mismos. 

Mientras el actor considera la residencia un requisito para elegir y ser 
elegido en cargos locales, el Tribunal estima que sólo lo es para ejercer el 
derecho al sufragio de la correspondiente circunscripción municipal, y le niega 
el carácter de inhabilidad. 

La Sala comparte este último criterio por las siguientes razones: 

El artículo en mención establece que: 
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"Artículo 316. En las votaciones que se realicen para la elección de 
autoridades locales y para la decisión de asuntos del mismo carácter, sólo 
podrán participar los ciudadanos residentes en el respectivo mu
nicipio". 

Conforme asu contenido, la finalidad específica que tuvo el Constituyente 
al redactarlo fue, como lo afirma el agente del Ministerio Público, evitar el 
trasteo de votos de un territorio a otro mediante la restricción establecida en 
la votación, para lograr por ese medio que las elecciones de las autoridades 
municipales no fueran interferidas por personas extrañas, ajenas al discurrir 
sociopolítico de la región, sino que ellas fueran el reflejo fiel del querer popular 
de las gentes residentes y vinculadas en el municipio. ' 

No se creó con ello, como lo pretende el actor, una causal nueva de 
inhabilidad que imposibilitara el acceso a los cargos locales de elección 
popular a quienes no fueran residentes en el municipio, no sólo porque la 
disposición no lo determina expresamente, sino también porque esta clase de 
causales no pueden tener existencia por el camino de las deducciones, ni 
pueden tener aplicación, extensiva o analógica, por ser de restrictiva interpreta
ción y aplicación en relación con las personas a las cuales directamente se 
refiere la norma. 

Los motivos de inhabilidad que impiden la elección de los concejales, 
están taxativamente señalados en los artículos 83 y 84 del Decreto 1333 de 
1986 y en ellos no se consagra la no residencia de los aspiran tesen el municipio 
al cual corresponde la Corporación edilicia. Po_r lo tanto,dicha circunstancia 
no puede darorigen a la anulación de la elección, ni su presentación estructurar 
la causal prevista en el numeral 5ºdel artículo 223 del C.C.A., modificado por 
los artículos 65 de la Ley 96/85 y 17 de la Ley 62/88. 

Consecuente con los anteriores planteamientos, la Sala considera que la 
elección del señor Jorge Ríos A y ala como concejal del municipio de Riosucio, 
Caldas, siendo residente y vecino de la población de Supía en el mismo 
departamento, no es violatorio del artículo 316 de la Constitución, ni su 
condición de residente en este último municipio lo inhabilita para ocupar la curul 
de Concejal en el primero. 

De otro lado, estima la Sala, contrariamente a lo afirmado por el actor, que 
la interpretación que el a quodio al contenido y alcance del artículo316de la 
Carta es el correcto·y adecuado, ya que si la norma no impone expresamente 
a los candidatos a concejales la obligación de residir en el municipio en el cual 
van a ser elegidos, mal pueden las partes o el intérprete darle un alcance que 
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no tiene, que no está contemplado en su texto y que no consulta el propósito 
del constituyente. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta, en un todo de acuerdo con el concepto del 
Ministerio Público, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

FALIA: 

1 º. Confírmase la sentencia del Tribunal Administrativo de Caldas, de 
fecha 2 de septiembre, por medio de la cual desestimó las pretensiones de la 
demanda. 

2°, Devuélvase al Tribunal de origen. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en sesión del 
diecinueve (19) de febrero de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente. Mirén de la Lombana de 
Magyaroff, Luis EduardoJaramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Galindo Carrillo, Secretario. 
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CONTRALOR MUNICIPAL - Elección/ TERNA/ NU
LIDAD ELECTORAL 

Los presupuestos exigidos por la C. N: no fueron tenidos en cuenta 
por cuanto el principal requisito para elegir al Contralor Muni
cipal es hacerlo de la terna y quien resultó elegido no hacía parte 
de ella por lo que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por la 
Constitución Nacional. La situación en cuestión no puede ser 
avalada por una supuesta buena fe administrativa pues de lo que 
se trata es de verificar los pasos exigidos para que una elección se 
considere válida, circunstancia que la excluye. Puede que la 
buena fe administrativa libere al Concejo Municipal de una 
acusación de fraude en la elección pero no deja a salvo de la 
anulación a la elección. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D. C., febrero 19 de 1993. 

Consejera Ponente:Ora. Mirén de la lomhana de MagyarojJ: 

Ref.: Expediente número 085 l 

Actor: Nelson Durán Vida!. 

APELACION SENTENCIA 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación contra la providencia 
dictada por el Tribunal Administrativo del Valle del Caucael 3 de septiembre 
de 1992. 

Dan cuenta los autos que el señor Nelson Durán Pineda, por intermedio 
del doctor Edilberto Caicedo Maquilón, quien además obra en su propio 
nombre, demandó la nulidad de la elección de María del Socorro Rincón como 
contralora municipal de Candelaria realizada por el concejo de la 
localidad. 
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La parte actora relata que conforme al artículo 272 de la C.N. el Tribunal 
Administrativo envió el nombre de un candidato y el Tribunal Superior de Cali 
el de dos, para conformar la terna exigida para nombrar Contralor Municipal. 

Mientras el Tribunal Administrativo seleccionó y comunicó el nombre de 
Patricia Díaz, el Tribunal Superior seleccionó a los doctores Ernesto Caicedo 
Maquilón y Nelson Durán Vida!, perocomunicócomoescogidoslos nombres 
de María del Socorro Rincón y Edilberto Caicedo Maquilón. 

El Tribunal Superior corrigió el error en escrito del 19 de mayo de 1992, 
recibido al medio día en el Concejo, pero la elección hecha a las5:30 p.m. 
recayó en la persona de María del Socorro Rincón. 

La parte actora considera que la actuación anterior es violatoria del 
artículo 272de la C.N. y del Acuerdo número 12del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali. 

Considera infringida la disposición constitucional por cuanto resultó 
elegido un candidato que no hacía parte de la terna. 

La elegida se hizo parte en el juicio y dentro del término de contestación 
de la demanda sólo consideró cierto el hecho de haberse dado cumplimiento 
al artículo 272 de la C.N. y de haberse comunicado que los señores María del 
Socorro Rincón yEdilberto Caicedo Maquilón como integrantes de la terna. 
Los demás no le constan y solicita se prueben en especial el relativo a la 
oportunidad del cambio de nombres que considera se comunicó en forma 
extemporánea. 

Como razones de ladefensaexpone que el Concejo la eligió con base en 
la buena fe administrativa porque la terna fue conformada con los candidatos 
y comunicada al Concejo por el Tribunal Superior mediante oficio número 598 
del 5 de mayo de 1992 y la elección se hizo el 19 de mayo siguiente con todas 
las previsiones constitucionales y legales. 

El error del Tribunal sólo fue subsanado a los catorce días de cometido, 
es decir, el 19 de mayo de 1992, mismo día de la elección, por oficio 633 que 
no llegó a tiempo al despacho del Concejo por lo que no pudo enmendarse el 
acto electoral. 

Hace una exposición de lo que debe entenderse por buena fe administra
tiva para lo cual trae apartes del Diccionario Penal y del Diccionario de 
Legislación y Jurisprudencia, para señalar que ante un error excusable se 
generan derechos de terceros como en el presente caso, en que se hace 
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imposible pensar que la elección se puede revocar, salvo lo previsto por el 
artículo 103 del Decreto 1333 de 1986. 

Propone como excepción la ineptitud sustantiva de la demanda con 
fundamento en que en ella se considera como acto acusado el acta del 
Concejo, que en estricto sentido noes un acto administrativo; debió demandarse 
la decisión del Concejo de elegir a la doctora María del Socorro Beltrán como 
ContraloraMunicipal. 

El Tribunal Administrativo del Valle del Cauca en sentencia del 3 de 
septiembre de 1992declaró la nulidad de la elección acusada con base en los 
siguientes fundamentos: · 

En relación con el aspecto procesal estima que no se puede considerar 
como inepta la demanda por cuanto de su contenido se deduce claramente cuál 
esel acto acusado. Traé al caso la jurisprudencia de la Corporación sentada 
en sentencia número 601 de 1991. 

En relación con el fondo del asunto considera que la elección de contralor 
es un acto administrativo complejo en el cual hay una serie de decisiones 
previas con concurrencia de distintas vol untad es hasta llegar a la decisión final. 
En consecuencia todos los pasos deben ser dados conforme a lo previsto por 
la Constitución Nacional y las leyes so pena deque la elección resulte 
viciada. 

Aunque el Tribunal considera que la exigencia constitucional en relación 
con la elección trató de cumplirse, lo cierto es que no se logró conforme a los 
documentos que aparecen en el expediente de los cuales se deduce que hubo 
una irregularidad en la comunicación de los nombres de los escogidos por el 
Tribunal Superior de Cali. 

La primera comunicación, afirma, estuvo viciada por una discrepancia 
ideológica que está vinculada con el contenido mismo del acto. Cita en su 
apoyo el auto de esta Corporación del 12 de abril de 1962. 

El procedimiento constitucional no se cumplió ai elegir al contralor 
, municipal y ese incumplimiento recae sobre la decisión definitiva afectando su 
validez. 

No considera que el principio de la buena fe administrativa debe primar 
sobre la disposición constitucional ni tampoco que el supuesto error pueda 
otorgarle un derecho subjetivo y concreto a una persona cuyo nombre no fue 
incluido por el Tribunal Superior para conformar la terna. 

1163 
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Considera que no puede confundirse revocatoria administrativa con 
decisión jurisdiccional de anular el acto administrativo de elección que 
;contraría los presupuestos constitucionales. 

La parte demandada interpuso recurso de apelación con los siguientes 
fundamentos: 

Insiste en la ineptitud sustantiva de la demanda por las mismas razones 
expuestas inicialmente, recalcando que la sentencia incluida no es aplicable al 
caso porque aquí se solicita declararnula un acta y no unaelección. lnvocaal 
-efecto la sentencia del 23 de julio de 1970. 

Invoca el artículo 229 del C.C.A. para señalar que si se solicita la 
individualización del acto acusado en relación con los cómputos, con mayor 
razón debe demandarse el acto y noel acta en que se hizo constar una elección. 

La señora Procuradora Octava Delegada solicita la confirmación de la 
sentencia de primera instancia. 

Luego de considerar que el negocio debe ser objeto de pronunciamiento 
de mérito por cuanto estima que sin ningún esfuerzo se entiende que lo 
demandado es la elección de la contralora municipal, estima que con las 
prue_bas que obran en el informativo es muy claro que está demostrada la 
violación del artículo 272de la C.N. 

Por último señala, al igual que lo hizo el Tribunal de instancia, que no puede 
confundirse revocación del acto con nulidad del mismo realizada por la 
jurisdicción. 

CONSIDERACIONES 

La Sala es competente para resolver la apelación interpuesta a términos 
de lo previsto por el artículo 129 del C.C.A. en concordancia con el artículo 
132-4 ihidem (modificado por el artículo I" del Decreto 597 de 1988) según 
documento visible a fl. 95. 

La sentencia del Tribunal debe confirmarse por las siguientes razone's: 

En primer término, en cuanto hace relación al pronunciamiento inhibitorio 
propuesto por la parte demandada, reiterado con ocasión de la apelación, la 
Sala debe precisar que comparte la decisión del Tribunal por cuanto dada la 
posibilidad de interpretar el libelo, de su lectura se deduce claramente que 
aunque se demanda la nulidad del acta de la sesión del Concejo del 9de mayo 
de 1992, la inconformidad se centra en la elección de la contralora 
municipal. 
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En tales condiciones aunque la forma en la cual se expresa la solicitud de 
anulación resulta anti técnica, el objeto mismo de la acción es muy claro: la 
elección de lacontralora municipal, acto que se acompaña al allegare! acta de 
la elección que se acusa. 

En tales condiciones,siendo tan claro el contenido del libelo, la Sala no 
puede menos que considerar que el negocio debe ser decidido de mérito y a 
ello se procede. 

El problema en el presente caso se centra en establecer si en la elección 
impugnada se produjo la violación del artículo 272de la C.N. por cuanto el 
Concejo Municipal eligió a una persona que no figuraba en la terna conformada 
por losTribunalesSuperiorde Cali y Administrativo del Valle del Cauca,por 
cuanto uno de los nombres que suministró el Tribunal Superior en la comuni
cación que envió al Concejo no figuraba entre los que en realidad se escogieron 
en la sesión correspondiente de la Corporación de justicia mencionada y la 
corrección del error no fue allegada oportunamente y, de serlo, no fue tomada 
en cuenta para realizar la dección. 

Para la Sala resulta claro que los presupuestos exigidos por la C.N. no 
fueron tenidos en cuenta por cuanto el principal requisito para elegir el 
funcionario en cuestión es hacerlo de la terna y quien resultó elegido no hacía 
parte de ella por lo que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por la 
Constitu,ción Nacional. 

La situación en cuestión no puede ser avalada por una supuesta buena fe 
administrativa pues de lo que se trata es de verificar los pasos exigidos para 
que una elección se considere válida, circunstancia que la excluye. 

Puede que la buena fe administrativa libere al Concejo Municipal de una 
acusación de fraude en la elección pero no deja a salvo.de la anulación a la 
elección, que conforme a lo anteriordebeseranulada. 

La Sala considera, al igual que lo hizo el Tribunal y la señora Procuradora 
colaboradora, que la revocación de un acto administrativo es aspecto que no 
tiene en este caso relación con el negocio que se discute. 

· En este orden de ideas,laSalaconsideradel caso confirmar la providencia 
apelada. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta, oído el concepto de la Procuradora Delegada 
en lo Contencioso y de acuerdo conél,administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
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FALIA: 

Confirmar la providencia apelada. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribunal de origen y cúmplase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en Sala en sesión de la fecha 
de dieciocho (18) de febrero de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente. Mirén de la Lombana de 
Magyaroff, Luis Eduardolaramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Ca/indo Carrillo, Secretario. 
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CONCEJAL - Inhabilidades/ CONTRATO / ANALO
GIA - Improcedencia/ NULIDAD ELECTORAL-Impro
cedencia · 

Del artículo 83 del Decreto 1333 de 1986 se deduce claramente que 
la inhabilidad se genera siempre que quien resulta elegido haya 
sido contratista del municipio dentro de un término dado. La 
norma en razón de su naturaleza no permite su interpretación 
analógica o por extensión. Quiere decir lo anterior que los eventos 
no previstos por dicha disposición no pueden considerarse cobija
dos por la misma. Sólo se puede aplicar la norma cuando quien 
resulta elegido como concejal ha sido contratista del municipio o 
de sus entidades descentralizadas durante el término que la misma 
prevé. De lo anterior se deduce claramente que en el presente caso 
en el cual lo que se alega es la rontratación por interpuesta 
persona, la disposición invocada como infringida no es 
aplicable. 

Consejo de Estado - Sala de lo ContenciosoAdministrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D. C., febrero 19 de 1993. 

Consejera Ponente: Dra.Mirén de la Lombana de Magyaroff 

Ref.: Expediente número 0858. 

Actor: Miche!J. Simar. 

APELACION SENTENCIA 

Procede la Sala a decidir el recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia del 3 de septiembre de 1992 mediante la cual el Tribunal Adminis
trativo del Valle del Caucaanuló la elección del señor Luis Alfonso Castillo 
Bedoya como concejal del Municipio de Palmira por el período 1992-1994, 
demandada en propio nombre por el doctor Michel J. Simar. 

La part~ actora relata los siguientes hechos: 
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SECCIONQUINTA 

El doctor Luis Alfonso Castillo Bedoyafue elegido concejal de Palmira 
por el período 1990-1992. 

Durante ese tiempo se adjudicaron por la Administración Municipal, entre 
otros, los siguientes contratos: 

El número31 en el cual figura como contratista el ingeniero Adolfo León 
Flórez Parra celebrado el 8 de noviembre de 1990, cuyo objeto era la 
restauración del teatro municipal. 

El número 020 del l l de marzo de 1991, adjudicado a Alberto Reyes 
Echeverry, cuyo objeto era reparar la escuela del corregimiento de Barrancas 
de Pal mira. 

El 17 de julio de 1991 ,el Alcaldefirmóunotrosíalcontratonúmero020, 
ya citado, y se amplió la vigencia de las pólizas al 7 de julio de 1994. 

La señora Rubiel a Y alero Cervera es esposa o compañera permanente 
del Concejal Castillo y ambos residen en la diagonal 28 número 060-35 de 
Palmira. 

El contratista Alberto Reyes Echeverry ha consignado en la cuenta 
número 458-06592-7 del Banco de Bogotá de la señora Rubiela Valero 
Cervera, cheques girados por la Administración por pago de obras. 

En las pólizas de cumplimiento los contratistas Alberto Reyes Echeverry 
y Adolfo León Flórez Parra informaron como dirección la Diagonal 28número 
060-35, la misma del concejal Castillo, según informa la señora Rubiela 
Y alero en el formulario de apertura de la cuenta corriente antes citada. 

La Procuraduría Regional del Valle viene investigando los hechos y 
establece que la ejecución del contrato se estaba haciendo en forma indirecta 
por !oque se estaba incurriendo en una posible incompatibilidad o inhabilidad 

· y la presunción de una relación profesional entre el concejal y el contratista. El 
concejal Castillo se presentó como aspirante y fue elegido por un nuevo 
período ( 1992-1994 ), cuando está inhabilitado conforme al artículo 83 del 
Decreto 1333 de 1986 y el artículo 19 de la Ley 53 de 1990. 

El concejal cuya elección se demanda se hizo parte en el juicio por 
intermedio de apoderado y en el escrito de contestación de la demanda 
rechaza la investigación de la Procuraduría y manifiesta que los señores Adolfo 
León Flórez y Alberto Reyes Echeverry son contratistas del municipio; que 
obran bajo su responsabilidad, que adelantaron sus correspondientes obras 
( que tienen interventoría) y que nunca dieron información ante la Procuraduría. 
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En cuanto a los cheques manifiesta que no aparece en autos que la 
beneficiaria de los mismos recibe y hace préstamos sin conexidad legal con el 
elegido y por esta razón figura la direéción de doña Rubiel a. _ 

En cuanto a la dirección que aparece en las pólizas, considera que la 
misma es un factor secundario siendo el principal el correspondiente al fiador 
o garante, que no es ni el Concejal ni su esposa. 

Habla de un tercer contrato en el cual la Administración Municipal debió 
multar al arquitecto por incumplimiento y se pregunta si se está también 
culpando al concejal en cuestión por dicha situación. 

El Tribunal del Valle del Cauca por sentencia de 3 de septiembre de 1992, 
declaró la nulidad de la elección por considerar que el elegido estaba incurso 
en la inhabilidad prevista en el artículo 83 del Decreto 1333 de 1986, por 
estimar que hubo por parte del concejal, contratación por interpuesta perso
nal, para lo cual analizó las pruebas obran tes en el expediente. 

La parte demandada apeló la anterior sentencia por cuanto considera que 
no está incursa en la inhabilidad alegada. 

Explica que no hay la más mínima prueba de participación suya en la 
adjudicación de los contratos y señala que el Tribunal toma como base de la 
sentencia indicios que no son graves ni concurrentes y que, examinados en su 
conjunto, no llevan a la conclusión final a que llega el Tribunal pues no se 
deduce la celebración de contratos por intermedio de contratistas. 

Explica que no puede ser un indicio grave la amistad y tampoco la apertura 
de cuentas corrientes que no pasa de ser un elemento circunstancial, como 
tampoco considera un indicio la relación de pareja ni el manejo de la cuenta 
corriente. La investigación de la Procuraduría,agrega, puede ser apelada por 
lo cual tampoco es materia determinante del fallo dictado, que solicita se 
revoque. 

La señora Procuradora Octava en su vista de fondo solicitase revoque 
la providencia dictada por el Tribunal con base en los siguientes fundamentos: 

La causal de inhabilidad alegada es la prevista en el artículo83 del Decreto 
1333 de 1986 que consiste en ser contratista del municipio durante los dos 
años anteriores a la elección. 

Esta situación, diferente a la prevista en el artículo 88 ibidem, no se 
configura en el presente caso por cuanto la calidad en cuestión por parte del 
concejal no aparece demostrada. 
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Considera que la sanción por aplicar en el caso en que aparezca 
demostrada la contratación por interpuesta persona no es la nulidad de la 
elección. 

En relación con la violación del artículo 19 de la Ley 53 de 1990 la 
Procuradora Delegada considera que la norma en cita no es aplicable al caso 
por cuanto no establece inhabilidades para ser elegido concejal. 

CONSIDERACIONES 

La Sala es competente para conocer de la apelación propuesta conforme 
a lo previsto en los artículos 129 y 132-4 del e.e.A. (modificado por el 
artículo 1 º del Decreto 597 de 1988), según documento visible a fl. 9. 

La providencia apelada deberá ser revocada por las siguientes razones: 

La norma que se invoca como infringida es del siguiente tenor: 

"Los miembros del Concejo se denominarán conéejales. Para ser elegido 
concejal se requiere ser ciudadano en ejercicio y no haber sido condena
do a pena de prisión. Se exceptúan de esta prohibición los condenados 
por delitos políticos. Tampoco podrán ser elegidos concejales, quienes 
dentro de los dos años anteriores a la elección, hayan sido contratistas del 
respectivo municipio o dentro de los seis (6) meses anteriores a la misma 
fecha hayan sido empleados oficiales, ni quienes, en cualquier época y por 
autoridad competente, hayan sido excluidos del ejercicio de una profesión 
o sancionados más de dos veces por faltas a la ética profesional y a los 
deberes de un cargo público". 

De la anterior transcripción se deduce claramente que la inhabilidad se 
genera siempre que quien resulta elegido haya sido contratista del municipio 
dentro de un término dado. 

La norma en razón de su naturaleza no permite su interpretación analógica 
o por extensión. Quiere decir lo anterior que los eventos no previstos por la 
anterior disposición no pueden considerarse cobijados por la misma. 

Comparte la Sala la apreciación de la señora Procuradora colaboradora 
en cuanto a que sólo se puede aplicar la norma cuando quien resulta elegido 
como concejal ha sido contratista del municipio o de sus entidades descentra
lizadas durante el término que la misma prevé. 

De lo anterior se deduce claramente que en el presente caso en el cual lo 
que se alega es la contratación por interpuesta persona, la disposición 
invocada como infringida no es aplicable. · 
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Para llegar a la decisión adoptada por el Tribunal éste debió apelar a una 
nonnadistintadelacitada como infringida, que por lo mismo no era susceptible 
de análisis y que, además, no establece una inhabilidad para ser elegido como 
Concejal, como tampoco lo es el artículo 19 de la Ley 53 de 1990, que 
aparece mencionada en el libelo, aunque no explicada en cuanto a la forma en 
la cual se considera infringida y que por lo mismo no es del caso analizar más 
a espacio. 

Para la Sala es claro que la elección no es susceptible de ser anulada ni 
con base en las disposiciones ni por las razones que se aducen en la demanda, 
que si bien pueden dar lugar a investigación y a sanción, de comprobarse los 
hechos alegados, no constituyen causal de inhabilidad para quien resultó 
elegido por lo cual debe revocarse la sentencia del Tribunal y en su lugar 
denegarse las peticiones de la demanda. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta, oído el concepto de la Procuradora Delegada 
en lo Contencioso y de acuerdo con él, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALIA: 

Revócase la sentencia apelada y en su lugar deniéganse las peticiones de 
la demanda. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribunal de origen y cúmplase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en Sala en su sesión de fecha 
dieciocho (18) de febrero de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente. Mirén de la Lombana de 
Magyaroff, Luis Eduardolaramil/o Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Ca/indo Carrillo, Secretario. 
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RECURSO DE APELACION - Oportunidad/ PROCE
SO ELECTORAL/ RECURSO DE APELACION -Ex
temporaneidad 

Dentro de las normas que regulan e{ trámite del proceso especial 
electoral, el artículo 250 del C. C. A. prevé que aquellos que son 
susceptibles de doble instancia, cuentan con dos oportunidades en 
las que el interesado puede interponer el recurso de apelación y 
éstas son, el acto de notificación de la sentencia, dentro de los dos 
días siguientes al cumplimiento de esa diligencia. Luego, en toda 
circunstancia y para efectos del recurso mencionado, el a quo tiene 
el deber de sujetarse a la exigencia legal determinada en la aludida 
disposición especial. El a quo no tomó en cuenta el informe en el 
que el secretariado de esta Corporación dio cuenta de que el 
apoderado del actor presentó el escrito contentivo del recurso de 
apelación al tercer día de notificada la sentencia. También des
atendió la exigencia que en relación con la oportunidad de la 
alzada establece el artículo 250 del C. C. A. y que a su vez 
constituye prerrequisito para su concesión. 

Consejo de Estado -Sala d1; lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santa/e de Bogotá, D. C., febrero 19 de 1993. 

Consejera Ponente: Dra. Mirén de la Lombana de MagyarojJ: 

Ref.: Expediente número 0861. 

Actor: Abdiel Edgardo Hernández Solarte. 

APELACION SENTENCIA 

Sería la oportunidad para decidir el recurso de apelación citado en la 
referencia, de no observarse, el hecho impeditivo al que la Sala se refería 
se_guidamente. 
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ANTECEDENTES 

Mediante sentencia calendada el 16 de septiembre de 1992 (fls. 141-
144, cdno. ppal.), el Tribunal AdministrativodeSucre denegó las súplicas de 
la demanda, disponiendo además que una vez estuviera ejecutoriado el fallo, 
se archivaría el expediente. 

El proveído en cuestión,se notificó conforme lo prevé el artículo 245 del 
C. C. A., por medio de edicto que permaneció fijado entre el 22 y el 24 de 
septiembre de 1992 (fls. 144 vto., 145 y 145 vto. cdno. ppal.); dentro del 
último de los tres días hábiles-posteriores a dicha diligencia- el apoderado del 
actor, presentó recurso de apelación contra el fallo proferido por el Tribunal 
Administrativo de Sucre (fl. 146 V(º· cdno. ppal.). 

Al considerar que era procedente, mediante auto calendado el 7 de 
octubre de 1992, el Tribunal a quo concedió, en el efecto suspensivo, el 
recurso de apelación aludido (fl. 148, cdno. ppal.). 

Admitido el recurso, se agotó el trámite, que para la segunda instancia 
señala el artículo 251 del C. C. A. (fls. 152-162, cdno. ppal.). 

PARARESOLVER,SECONSIDERA: 

El título XXV] del C. C. A., señala cuáles son los procesos contenciosos 
especiales, entre los que figura el electoral, cuyo trámite procesal está 
gobernado, tanto en primera como en segunda instancia, por reglas especiales 
cuya aplicación prevalece, frente, no sólo a aquellos preceptos de carácter 
general que rigen el proceso contenciosoordinario(art. 206 C. C. A.), sino 
a las disposiciones supletorias, contenidas en la codificación procesal civil, a 
las que tan sólo ha de acudirse, en tratándose de aspectos no contem piados en. 
el C. C. A. (art. 267 C. C. A.). 

Dentro de las normas que regulan el trámite del proceso especial electoral, 
el artículo 250 del C. C. A., prevé que aquellos que, como el presente, son 
susceptibles de doble instancia ( art. 29, L. 78/86),cuentan con dos oportu
nidades en las que el interesado puede interponer el recurso de apelación y 
éstas son, el acto de notificación de la sentencia o, dentro de los dos días 
siguientes al cumplimiento de esa diligencia. Luego, en toda circunstancia y 
para efectos del recurso mencionado, el a c¡uotiene el deber de sujetarse a la 
exigencia legal determinada enh aludida disposición especial, cuyo texto es 
del siguiente tenor literal: 
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"Apelación. Si el proceso tiene dos instancias, podrá intentarse el recurso 
de apelación en el acto de la notificación o dentro de los dos días 
siguientes. La apelación de la sentencia se concederá por el tribunal en el 
efecto suspensivo. 

"Contra el auto que concede la apelación no cabrá ningún recurso; 
deberá notificarse por estado y remitirse el expediente por el inmediato 
correo". 

Aplicando lo dicho antes al caso a estudio, la Sala encuentra que la 
sentencia recurrida, le fue notificada personalmente al señor Procurador 
Judicial 44, el 18 de septiembre de 1992 (fl. 144 vto.), es decir, dos días 
después de su expedición; transcurrió uno más (21 de septiembre de 1992) 
y por medio de edicto se notificó a las partes (22, 23 y 24 de septiembre, fls. 
144 vto., 145 y 145 vto.) y como el recurso no se interpuso en el término de 
fijación del edicto, sólo quedaban para hacerlo, los días 25 y 28 siguientes, 
pese a lo cual el recurrente presentó el memorial sustentario de la alzada, el 29 
de septiembre de 1992, o, lo que es igual, un día después de vencido el término 
legal. 

El juzgadora quo no tomó en cuenta el informe visible al folio 147 del 
expediente, en el que el Secretario de esa Corporación dio cuenta de que el 
apoderado del actor presentó el escrito contentivo del recurso de apelación 
al tercer día de notificada la sentencia. :fambién desatendió la exigencia que en 
relación con la oportunidad de la alzada, establece el artículo 250 del C. C. A. 
y que a su vez constituye pre-requisito para su concesión. 

Pero como ni la inadecuada concesión de la alzada, ni su ulterior admisión 
y subsiguiente trámite, obligan al adquem a pronunciarse de fondo cuando hay 
de por medio la interposición extemporánea a que se hizo mención, esta Sala 
se abstendrá de pronunciarse sobre los motivos de inconformidad expresados 
por el impugnador, contra la sentencia de primera instancia. 

Sin que sea necesaria consideración adicional, el Consejo de Estado, Sala 
de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALIA: 

lnhíbese para resolver el recurso de apelación interpuesto por el apode
rado de los demandantes, contra la sentencia proferida por el Tribunal 
Administrativo de Sucre, el 16 de septiembre de 1_992. 
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Cópiese, notifíquese,devuélvase al Tribunal de origen y cúmplase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en Sala en su sesión de la fecha 
dieciocho (18) de febrero de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente. Mirén de la Lombana de 
Magyaroff, Luis EduardoJaramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Galindo Carrillo, Secretario. 
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NULIDAD ELECTORAL - Causales/ TAXATIVIDAD / 
ANALOGIA- Improcedencia 

Los hechos que constituyen nulidad deben estar expresamente 
previstos en la ley. No toda irregularidad, omisión o vicio en el 
desarrollo del proceso electoral pueden configurar una nulidad, 
ya que el régimen de nulidades es taxativo, de derecho estricto, de 
interpretación y aplicación restringidas, las nulidades no pueden 
surgir de un proceso de extensión analógica, ni ser creadas 
jurisprudencia/mente. El artículo 223 del C. C. A. tal como fue 
modificado por el artículo 65 de la Ley 96 de 1985 modificado a su 
vez por el artículo 17 de la Ley 62 de 1988 plantea, en forma 
taxativa, las cusa/es de nulidad de las actas de escrutinio de los 
jurados de votación y de toda corporación electoral. Como los 
hechos narrados en la demanda y las normas invocadas no encua
dran dentro de las previstas como causales de nulidad y teniendo 
en cuenta que el juez administrativo no puede tomar en considera
ción como normas transgredidas otras diferentes de las citadas en 
la demanda o en su adición o corrección oportuna, la Corporación 
considera que el cargo no puede prosperar. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D. C., febrero 19 de 1993. 

Consejera Ponente: Dra. Mirén de la lombana de Magyaroff 

Ref.: Expediente número 0878. 

Actor: Lázaro Rafael Esquivia Guzmán. 

APELACIONSENTENCIA 
Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto contra la 

sentencia de 21 de septiembre de 1992 por medio de la cual el Tribunal 
Administrativo de Córdoba denegó las pretensiones de la demanda, mediante 
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la cual se solicitó la nulidad de la elección del señor Margan lgnacioJiménez 
Bula como concejal del Municipio de Cereté, Córdoba, para el período 
comprendido entre 1992-1994. 

Como consecuencia de lo anterior, se realice un nuevo escrutinio, 
excluyendo los votos nulos, para declarar electo al que resulte legítimamente 
elegido y se le expida su respectiva credencial. 

El demandante invocó como infringidas las siguientes disposiciones: 
artí¿ulo258dela Constitución Nacional, los artículos 1 ºy 3ºdel Decreto 2241 
de 1986, el artículo 1 ºde la Ley 96de 1985, el artículo 250del C. P. y la Ley 
6° de 1990. 

Manifiesta el actor que el día 4 de febrero de 1992 se inscribió una lista 
de candidatos al Concejo de Cereté, encabezada por la señora Lila Padilla 
Petra, actuando como inscriptores Margan Ignacio Jiménez Bula, Angel 
AlvaroJiménezVillegasy Cledysdel Carmen Castellanos Vanegas. El 22de 
febrero del mismo año, sin hora establecida, losseñoresAngel Alvaro Jiménez 
Vi llegas y Cledys del Carmen Castellanos Vanegas modificaron esta I ista, 
reemplazando a la cabeza de lista por Margan Ignacio Jiméncz Bula y el 
renglón 03 por Alberto Miguel Vélez Ramos,a pesar de que el Registradorde 
esta localidad advirtió verbalmente que los renglones cabeza de lista no eran 
_susceptibles de modificación por decisión de la Registraduría Nacional 
relacionada con el tarjetón. Además, las firmas de Jiménez Bula, en los 
formularios E-9 y E-11, son completamente diferentes. Este cambio se 
mantuvo en silencio y en el tarjetón apareció la señora Lila Padilla Petra. Se 
maniobró a la ciudadanía a votar poruna candidata no inscrita y así obtener 
votos en favor de otro. Se violó el derecho de los ciudadanos a que, en las 
elecciones figure su voluntad,al(erándose así el deseo popular. 

Mediante auto fechado el treinta (30)de abril de mil novecientos noventa 
y dos(l 992), el Tribunal Administrativo de Córdoba admitió la demanda (fl. 
23). 

A folio 27, se encuentra la contestación de la demanda por parte del señor 
Morgan Ignacio Jiménez Bula,oponiéndose alaspretensionesdel libelo, por 
considerar que la inscripción y modificación de las listas de aspirantes a 
corporaciones públicas o a cualquier cargo de elección popular son hechos 
abiertamente públicos, a los cuales tiene acceso cualquier ciudadano. Esto 
implica que todas sus actuaciones fueron de conocimiento popular y en ningún 
momento se engañó a los electores. 
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LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL 

El Tribunal Administrativo de Córdoba, por sentencia del 21 de septiem
bre de 1992, negó las pretensiones de la demanda con base en los siguientes 
argumentos: 

- Las causales de nulidad son de creación legal y de carácter taxativo, no 
pudiendo ser creadas por vía jurisprudencia!, ni extendidas a hechos no 
previstos por la ley en forma expresa. 

- Las causales de nulidad están consagradas en el artículo 223 del C. C. 
A. y no toda irregularidad, vicio, omisión o informalidad puede generaruna 
nulidad. 

- Dado el carácter de contencioso especial de anulación de la acción 
electoral, que impone la obligación de analizar únicamente los motivos de 
violación alegados por el actor y las normas citadas por éste, no es viable 
declarar procedente las pretensiones de la demanda ya que el artículo 258 de 
la C.N. no constituye causal de nulidad (fls. 69 a 75). 

EL RECURSO DEAPELACION 

Mediante escrito presentado el 1 º de octubre de 1992, el señor Lázaro 
Esquivia Guzmán presentó recurso de apelación, argumentando las siguientes 
razones: 

- La providencia del Tribunal desconoce la prueba de los hechos que 
demuestran las maniobras engañosas que fueron efectuadas en las elecciones 
de concejales para el Municipio de Ce reté, resultando violentada la voluntad 
del elector al creer que elegía al candidato del tarjetón, sin saber que éste habfa 
sido modificado. 

-Se ignoró el elemental principio de la "eficacia del voto", consagrado 
en el artículo 1 º, numeral 3º del Código Electoral, en el sentido de que todo 
candidato debía ser identificado de manera plena por el elector. Todo esto sin 
perjuicio del hecho punible cometido según el artículo 250del Código Penal 
Colombiano (fl. 77). 

. CONCEPTOFISCAL 

La Procuradora Octava Delegada en lo Contencioso, mediante concepto 
fechado el 28 de enero de 1993, solicita la confirmación de la sentencia 
recurrida por considerar que el artículo 258 de la C. N. no tiene relación con 
los hechos p tanteados en la demanda, sino que establece sólo un mecanismo 
de votación para otorgar más garantías al libre ejercicio del sufragio. El actor 
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no citó causal alguna de nulidad en apoyo de sus pretensiones. Además, las 
irregularidades en la inscripción de candidatos a elección popular dan motivo 
a reclamación por la vía gubernativa y no es cuestionable por esta jurisdicción 
(fls. 90 a 95). 

CONSIDERACIONES 

La Corporación es competente para conocer del presente recurso de 
apelación conforme a lo previsto por el artículo 132-4, en concordancia con 
los artículos 131-2 y 129del C. C. A.,y según documento que obra a folio 20. 

EL FONDO DEL NEGOCIO 

En primer lugar, la Sala debe aclarar que los hechos que constituyen 
nulidad deben estar expresamente previstos en I a I ey. No toda irregularidad, 
omisión o vicio en el desarrollo del proceso electoral pueden configurar una 
nulidad, ya que el régimen de nulidades es taxativo, de derecho estricto, de 
interpretación y aplicación restringidas. Las nulidades no pueden surgir de un 
proceso de extensión analógica, ni ser creadas j urisprudencialmente. 

Ahora bien, el actor solicita que se declare la nulidad del acto administra
tivo por medio del cual se declaró elegido concejal el señor Margan Ignacio 
JiménezBula. 

Para fundamentar esta petición invocó como violado el artículo 258de la 
Constitución Nacional que a la letra dice: 

"El voto es un derecho y un deber ciudadano. En todas las elecciones los 
ciudadanos votarán secretamente en cubículos individuales instalados en 
cada mesa de votación, con tarjetas electorales numeradas e impresas en 
papel que ofrezca seguridad, las cuales serán distribuidas oficialmente. La 
organización electoral suministrará igualitariamente a los votantes 
instrumentos en los cuales deben aparecer identificados con claridad y en 
iguales condiciónes todos los candidatos. La ley podrá implantar meca
nismos de votación que otorguen más y mejores garantías para el libre 
ejercicio de este derecho de los ciudadanos". 

Como se puede observar, este artículo no consagra una causal de nulidad 
de las previstas por la ley, sino que establece una serie de exigencias que se 
deben cumplir en una jornada electoral. 

El artículo 223 del C. C. A tal como fue modificado por el artículo 65 de 
la Ley 96de 1985 modificado a su vez por el artículo 17 de laLey62de 1988 
plantea, en forma taxativa, las causales de nulidad de las actas de escrutinio de 
los jurados de votación y de toda corporación electoral y son las siguientes: 
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"1. Cuando se haya ejercido violencia contra los escrutadores o destrui
do o mezclado con otras las papeletas de votación, o éstas se hayan 
destruido por causa de violencia. 

"2. Cuando aparezca que el registro es falso o apócrifo, o falsos o 
apócrifos los elementos que hayan servido para su formación. 

"3. Cuando aparezcan que las actas han sufrido alteraciones sustanciales 
en lo escrito, después de firmadas por los miembros de la corporación que 
las expiden. 

"4. Cuando los votos emitidos en la respectiva elección se computen con 
violación del sistema del cuociente electoral adoptado en la Constitución 
Política y leyes de la República. 

"5. Cuando se computen votos a favor de candidatos que no reúnen las 
calidades constitucionales o legales para ser electos. 

"6. Cuando los jurados de votación o los miembros de las comisiones 
escrutadoras sean' cónyuges o parientes de los candidatos de elección 
popular en el segundo grado de consanguinidad o afinidad o en el primero 
civil. En este evento no se anulará el acta de escrutinio, sino los votos del 
candidato o candidatos, en cuya elección o escrutinio se haya violado esta 
disposición". 

Como los hechos narrados en la demanda y las normas invocadas no 
encuadran dentro de las previstas como causales de nulidad y teniendo en 
cuenta que el juez administrativo no puede tomar en consideración como 
normas transgredidas otras diferentes de las citadas en las demanda o en su 
adición o corrección oportuna, la Corporación considera que el cargo no 
puede prosperar. 

En lo que hace referencia a las otras normas citadas como transgredidas, 
a saber, artículos 1 º y 3º del Decreto 2241 de 1986, artículo lº de la Ley 96 
de 1985, artículo 250 del C.P. y Ley 6 de 1990 es claro que éstas se refieren 
al objeto y desarrollo de las elecciones, y buscan preservar la pureza del 
sufragio y que se acoja y respete la vol untad popular. Sin embargo, ninguna de 
ellas establece causales de nulidad, por lo que el cargo debe recibir despacho 
desfavorable. 

Así las cosas la Sala concluye que la sentencia apelada debe confirmarse. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta, oído el concepto de la Procuradora Delegada 
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en lo Contencioso y de acuerdo con él, administrando justicia en nombre de 
la RepúblicadeColombia y porautoridad de la ley, 

FALIA: 

Confirmase la sentencia del 21 de septiembre de 1992, proferida por el 
Tribunal Administrativo de Córdoba. 

Cópiese, notifíquese,devuélvase al Tribunal de origen y cúmplase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en Sala en su sesión de fecha 
dieciocho ( 18) de febrero de mil novecientos noventa y tres. 

Amado Gutiérrez Velásquez, Mirén de la lomhana de Magyaro}J; 
luis EduardoJaramilloMejía, Miguel Viena Patiño. 

Ocwvio Ca/indo (arrillo, Secretario. 
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IMPEDIMENTO - Causales/ PRINCIPIO DE TAXA
TIVIDAD/ ANALOGIA-Improcedencia / CONCEPTO 
EXTRAJUDICIAL - Inexistencia 

El impedimento o la recusación establecidos por la ley como 
formas excluyentes al ejercicio de la función pública de adminis
trar justicia que un juez tiene en un asunto determinado, constitu
ye una excepción al normal desarrollo de esa actividad que le es 
propia por asignación legal; y como tal, dichas causales tienen 
carácter restringido, no pueden crearse por las partes o el juez, ni 
aplicarse por vía analógica. El impedimento que surge del nume
ral 12 del artículo 150 del C. de P. C., dice relación al "consejo o 
concepto" que el juez o magistrado da fuera de la actuación 
judicial sobre las cuestiones materia del proceso, e implica, nece0 

sariamente, que la opinión de/juzgador debe expresarse de manera 
cierta, real y trascendente, es decir,y en referencia con esto último, 
que salga de su fuero interno, de su opinión íntima y secreta para 
manifestarse unívoca y positivamente en el mundo externo. El 
verbo rector que preside la frase "dar consejo o concepto", es 
transitivo y por consiguiente expresa una acción que pasa del 
sujeto al complemento. Requiere en consecuencia, un actuar, un 
accionar que rebase la esfera íntima y privada del sujeto y se 
exprese claramente hacia el exterior, evidenciándose en un juicio 
de opinión anticipados sobre el negocio que el juzgador conoce o 
ha venido conociendo, que por su magnitud y significación jurídi
ca viole o tenga la potencialidad de transgredir el principio de 
imparcialidad connatural a la sagrada misión de administrar 
justicia. Para la Sala es claro que el impedimento alegado no se 
configuró, pues su opiniones sobre las cuestiones o materias del 
proceso, si acaso existieron y no se manifestaron en el escrito 
excusatorio,jamás trascendieron su fuero íntimo, sin producir la 
perturbación social actual o potencial que pueda considerarse 
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como suficiente para alterar la imparcialidad exigida y necesaria 
para impartir justicia. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D. C., febrero 19 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Miguel Viana Patiño. 

Ref.: Expediente número 0957. 

Actores: Ferney Celis López y otros. 

En escrito fechado el día 5 del mes en curso, recibido en este Despacho 
el 8 del mismo mes, el honorable Consejero doctor Luis Eduardo Jaramillo 
Mejía, a quien por reparto correspondió el adelantamiento del proceso de la 
referencia, expresó su v9l untad de separarse del conocimiento del mismo por 
el hecho "de haber tomado parte en la Sala Plena del Consejo de Estado 
celebrada el día 11 de noviembre de 1992, en la cual se integraron las ternas 
de los aspirantes a la magistratura en la Corte Constitucional, que debían 
enviarse al Senado de la República, para que este organismo llevara a cabo su 
elección". 

Invoca como causal de impedimento la prevista en el numeral 12 del 
artículo 150del C. de P. C., aplicable por remisión que hace el artículo 160 
del C. C. A., que es del_siguiente tenor: 

"Artículo 150. Modificado por el Decreto 2282 de 1989, artículo 1º 
numeral 88. 

Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes: 

12. Haber dado el juez consejo o concepto fuera de actuación judicial 
sobre las cuestiones materia del proceso, o haber intervenido en éste 
como apoderado, agente del Ministerio Público, perito o testigo". 

Las causales de impedimento y recusación -unas mismas para las dos 
instituciones-, tienen como objetivo primordial obtener la separación del 
conocimiento de un asunto en particularaljuez o magistrado en quien concurra 
y se comprueba la presentación de alguna de ellas. 

La finalidad es proveer a la sociedad de una justicia independiente, 
equitativa e imparcial que asegure que esta función pública correspondiente al 
Estado sea prestada bajo los rigores de estos principios tutelares y en forma 
rápida y eficaz. 
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El impedimento o la recusación establecidos por la ley como formas 
excluyentes al ejercicio de la función pública de administrar justicia que un juez 
tiene en un asunto determinado, constituye una excepción al normal desarrollo 
de esa actividad que le es propia por asignación legal; y como tal, dichas 
causales tienen carácter restringido, no pueden crearse por las partes o el juez, 
ni aplicarse por vía analógica. 

Así lOha venido señalando en forma reiterada la jurisprudencia del país, 
en los siguientes términos: 

"Las causales de recusación, que son las mismas que justifican la 
excusación del follador, deben tener yen efecto tienen índole claramente 
taxativa o restringida ... ". 

"Como las normas regulativas de la competencia de los funcionarios 
judiciales son de orden público, su interpretación es restrictiva y por lo 
mismo de imposible aplicación por vía analógica ... " (Casación Civil, 19 
de noviembre de 1975). 

El impedimento que surge del numeral 12del artículo 150 del Código de 
Procedimiento Civil, dice relación al "consejo o concepto" que el juez o 
magistrado da fuera de la actuación judicial sobre las cuestiones materia del 
proceso, e implica, necesariamente, que la opinión deljuzgadordebe expre
sarse de manera cierta, real y trascendente, es decir, y en referencia con esto 
último, que salga de su fuero interno, de su opinión íntima y secreta para 
manifestarse unívoca y positivamente en el mundo externo. 

El v_erbo rector que preside la frase ''dar consejo o concepto" es 
transitivo y por consiguiente expresa una acción que pasa del sujeto al 
complemento. Requiere, en consecuencia, un actuar, un accionar que rebase 
la esfera íntima y privada del sujeto y se exprese claramente hacia el exterior, 
evidenciándose en un juicio u opinión anticipados sobre el negocio que el 
juzgador conoce o ha venido conociendo, que por su magnitud y significación 
jurídica viole o tenga la potencialidad de transgredir el principio de irnparcia
lidad connatural a la sagrada misión de administrar justicia. 

En el casosuhexamine, para la Sala es claro que el impedimento alegado 
por el honorable Consejero Luis Eduardo J aramillo Mejía no se configuró, 
pues sus opiniones sobre las cuestiones o materias del proceso 0957 en el que 
es actor Ferney Ce lis López y otros, si acaso existieron y no se manifestaron 
en el escrito excusatorio,jamás trascendieron su fueron íntimo, sin producir la 
perturbación social actual o potencial que pueda considerarse como suficiente 
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para alterar la imparcialidad exigida y necesaria para impartir justicia. Sus 
expresiones son tan sólo fruto de un ponderado celo en el ejercicio de sus 
funciones; que no pueden conformarun motivo concreto y real de impedimen
to en los términos previstos por la ley. 

En mérito de lo expuesto, la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Consejo de Estado, 

RESUELVE: 

No aceptare! impedimento manifestado por el honorable Consejero Luis 
Eduardo Jaramillo Mejía, en relación con el proceso número 0957 en el que 
son actores Ferney Celis López, Ciro Hernán Castro Rodríguez y Ornar 
Hernán Benavidez Calderón. 

En firme la presente providencia devuélvase el expediente para que 
prosiga la actuación . 

. Cópiese,notifíquese y cúmplase. 

Estaprovidencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en sesión del 
dieciocho (18) de febrero de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente. Mirén de la Lombana de 
Magyaroff, Miguel Viana Patiño. 

Oc ta vio Ca/indo Carrillo, Secretario. 
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El impedimento o la recusación establecidos por la ley como formas 
excluyentes al ejercicio de la función pública de administrar justicia que un juez 
tiene en un asunto determinado, constituye una excepción al normal desarrollo 
de esa actividad que le es propia por asignación legal; y como tal, dichas 
causales tienen carácter restringido, no pueden crearse por las partes o el juez, 
ni aplicarse por vía analógica. 

Así lo'ha venido señalando en forma reiterada la jurisprudencia del país, 
en los siguientes términos: 

"Las causales de recusación, que son las mismas que justifican la 
excusación del follador, deben tener yen efecto tienen índole claramente 
taxativa o restringida ... ". 

"Como las normas regulativas de la competencia de los funcionarios 
judiciales son de orden público, su interpretación es restrictiva y por lo 
mismo de imposible aplicación por vía analógica ... " (Casación Civil, 19 
de noviembre de 1975). 

El impedimento que surge del numeral 12del artículo 150 del Código de 
Procedimiento Civil, dice relación al "consejo o concepto" que el juez o 
magistrado da fuera de la actuación judicial sobre las cuestiones materia del 
proceso, e implica, necesariamente, que la opinión del juzgador debe expre
sarse de manera cierta, real y trascendente, es decir, y en referencia con esto 
último, que salga de su fuero interno, de su opinión íntima y secreta para 
manifestarse unívoca y positivamente en el mundo externo. 

El verbo rector que preside la frase "dar consejo o concepto" es 
transitivo y por consiguiente expresa una acción que pasa del sujeto al 
complemento. Requiere, en consecuencia, un actuar, un accionar que rebase 
la esfera íntima y privada del sujeto y se exprese claramente hacia el exterior, 
evidenciándose en un juicio u opinión anticipados sobre el negocio que el 
j uzgadorconoce o ha venido conociendo, que por su magnitud y significación 
jurídica viole o tenga la potencialidad de transgredir el principio de imparcia
lidad connatural a la sagrada misión de administrar justicia. 

En el casosuhexamine, para la Sala es claro que el impedimento alegado 
por el honorable Consejero Luis Eduardo] aramillo Mejía no se configuró, 
pues sus opiniones sobre las cuestiones o materias del proceso 0957 en el que 
es actor Ferney Ce lis López y otros, si acaso existieron y no se manifestaron 
en el escrito excusatorio,jamás trascendieron su fueron íntimo, sin producir la 
perturbación social actual o potencial que pueda considerarse como suficiente 
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para alterar la imparcialidad exigida y necesaria para impartir justicia. Sus 
expresiones son tan sólo fruto de un ponderado celo en el ejercicio de sus 
funciones; que no pueden conformarun motivo concreto y real de impedimen
to en los términos previstos por la ley. 

En mérito de lo expuesto, la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Consejo de Estado, 

RESUELVE: 

No aceptare! impedimento manifestado por el honorable Consejero Luis 
EduardoJaramillo Mejía, en relación con el proceso número 0957 en el que 
son actores Ferney Celis López, Ciro Hernán Castro Rodríguez y Omár 
Hernán Benavidez Calderón. 

En firme la presente providencia devuélvase el expediente para que 
prosiga la actuación. 

Cópiese,notifíquese y cúmplase. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en sesión del 
dieciocho (18) de febrero de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente. Mirén de la Lombana de 
Magyaroff, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Calinda Carrillo, Secretario. 
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NULIDAD ELECTORAL - Causales/ PRINCIPIO DE 
TAXATIVIDAD/DOMICILIO/RESIDENCIA/NULI
DAD ELECTORAL - Inexistencia 

Si bien existe la restricción contenida en el artículo 316 de la Carta 
el evento no fue consagrado como causal de nulidad del acto de 
elección, ni estruc_tura ninguna de las causales señaladas en el 
artículo 223 del C. C. A. cuya·taxatividad no permite la creación 
de nuevos casos, ni la declaración de otros por vía de interpreta
ción, como lo insinúa el apelante. Según se desprende de la norma 
transcrita su finalidad es la de evitar, bajo sanción que en las 
votaciones que se realicen para la elección de autoridades locales, 
intervengan personas no residentes en la municipalidad a la éual 
corresponda la elección de dichas autoridades; y no establecer una 
causal de nulidad especial que venga a sumarse a las taxativamente 
señaladas en el artículo 223 del C. C.A. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé·de Bogotá, D.C., febrero 22 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.Miguel VianaPatiño. 

Ref.: Expediente número 0849. 

Actor: Carlos Caballero Baena. 

Se resuelve el recurso de apelación, interpuesto oportunamente (fls.145-
147),contra la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo del To lima, 
el 7 de septiembre de 1992 (fls.128-144). 

ANTECEDENTES 

1. En ejercicio de la acción pública electoral y actuando en su propio 
nombre, el abogado Carlos Caballero Baena, demandó del Tribunal Adminis
trativo del To lima, la nulidad del acto por medio del cual se declaró la elección 
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del señor Jorge Enrique Palma Lugo, como Alcalde Popular del Municipio de 
Valle de San Juan, Tolima, para el período 1992-1994. 

Con consecuencia de dicha declaración, hizo las siguientes solicitudes: la 
realización de un nuevo escrutinio, cori exclusión de los votos depositados en 
las mesas de votación números 1 a 8, de la cabecera municipal y 1 y 2 de la 
Inspección de Policía de Buenavista Baja; la comunicación de la respectiva 
sentencia al Gobernador del Departamento del Tolima, a los Delegados del 
Registrador Nacional y al Registrador Municipal de Valle de San Juan; 
finalmente, solicitó la cancelación dela credencial que acredita al señor Palma 
Lugo, la calidad de Alcalde del municipio referido y en su lugar, declarar electo 
al ciudadano Francisco José Bonilla Marín. 

2. El actor estima que con el acto impugnado, se transgredieron las 
siguientes disposiciones: artículos 316 de la Carta, 17 de la Ley 96 de 1985; 
1-1-4, 76 y 77 del Código Electoral-con la modificación introducida por el 
artículo 7Q de la Ley 6' de 1990-, 77 y 78 del C.C.; 232-2 del C.C.A., -con 
la modificación introducida por el artículo 17 de la Ley 62 de 1988-, y 1 º y 4º 
de la Ley 2ª de 1992. · 

El demandante sostiene, que en las elecciones realizadas el 8 de marzo de 
1992, no fueron los ciudadanos residentes del Valle de San Juan, sino los 
trashumantes, quienes decidieron y determinaron la escogencia del alcalde, 
según puede inferirse al comparar la relación de ciudadanos inscritos, con la 
lista de sufragan tes y el registro de votantes, el hecho referido -agrega- viola 
ostensiblemente los artículos 316 de la Constitución Nacional y 1-4 del 
Código Electoral y para apoyar esta última afirmación, cita la sentencia 
calendada el 27 de marzo de 1987, con ponencia del doctorCarmelo Martínez 
Cono, expediente número 017, en la parte que expresa: " ... cuando se toman 
en cuenta votos emitidos en contravención con los principios sustantivos de la 
Constitución Política y de la ley electoral, se incurre en causal...", ( causal) que 
en el sub judice no es otra, que la enunciada en el numeral 2º del artículo 17 
de la Ley 62 de 1988, modificatorio del artículo 233 del C.C.A., ya que al 
haberse incluido en el censo electoral y contabilizado, en las actas de los 
jurados, los votos correspondientes a las mesas impugnadas, en las que 
sufragaron ciudadanos que expresamente tenían limitado su derecho, se 
concluye que el registro es falso o apócrifo, precisamente, por ser falsos o 
apócrifos los elementos que sirvieron para su formación. 

Considera que las inscripciones realizadas con violación del artículo 17 de 
la Ley 96 de 1985, hacen apócrifos o falsos los registros electorales, por lo que 
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en su sentir, dichas inscripciones no pueden producir efecto alguno, no sólo 
con quienes se inscribieron, sino también con quienes votaron sin ser residentes 
en el municipio en mención. Estos hechos y situaciones son demostrables al 
confrontar las cédulas de ciudadanía inscritas para las elecciones del 8 de 
marzo de 1992, con la lista de sufragan tes y el registro de votantes, correspon
dientes a las mismas elecciones y relativas a las mesas referidas. 

La circunstancia de que los jurados y la comisión escrutadora municipal 
computaron los votos espúrios, depositados en las mesas de votación 
impugnadas, condujo a declarar que fue el señor Jorge Enrique Palma Lugo, 
quien obtuvo la mayoría de los sufragios. De esta manera fue desconocida la 
invalidez de la mayor parte de ellos. 

Cuando el artículo4º de la Ley 2ª de 1992 indica que se declarara electo 
alcalde al candidato que obtenga la mayoría de los sufragios, se refiere a la 
mayoríaqueseobtienemedianteelsometimientoalasnormasprocedimentales 
electorales contempladas en la Constitución y en la ley, pero, en este caso, la 
declaratoria sobre la mayoría de sufragios estuvo precedida de una serie de 
situaciones que constituyen violación de las normas que rigen la materia 
electoral. 

Concluye, entonces, que siendo ficticia la mayoría de votos lograda por 
el candidato Palma, resulta nula la declaratoria de su elección. 

3. Por conducto de apoderado al efecto constituido, el demandado 
contestó el libelo expresando su definitiva oposición a la declaratoria de 
nulidad del acto impugnado, refiriéndose en forma separada a las declaracio
nes, a los hechos, a los fundamentos de las normas que se invocaron como 
violadas y a las pruebas solicitadas por el actor (fls. 59-63). 

EL FALLO RECURRIDO 

El Tribunal Administrativo del To lima negó las pretensiones de la deman
da y dispuso además que se compulsaran copias, a fin de que se investigara 
la posible conducta punible por infracciones contra el sufragio y falso testimo
nio de los 37 sufragantes descritos en la parte considerativa de la sentencia 
recurrida. 

Observó el a qua, que para resolver la causal de nulidad señalada en el 
artículo 223-2 del C. C.A. eranecesario recordar los conceptos jurisprudenciales 
sobre lo falso y lo apócrifo sentados por esta Corporación, según los cuales, 
el primero debe entenderse como la alteración o la mutación de la verdad 
hecha con dolo en perjuicio de otros; y el segundo, como la invención fabulosa, 
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adulteración o desfiguración de la verdad electoral, pero sin la intención de 
engañar. La falsedad es un delito y puede ser material o ideológica, presenta 
diversas modalidades tales como la formación o imitación de un objeto o 
documento, la imitación de un objeto o documentos inexistentes o la alteración 
de uno auténtico. Lo apócrifo que constituye infracción penal, conlleva de 
todas maneras a simular u ocultar lo real, es decir, lo verdadero. 

Partiendo de los conceptos referidos, el Tribunal dijo que los votantes del 
8 de marzo de 1992, mencionados por el accionan te, se inscribieron cumplien
do los requisitos legales y que no habiendo prueba de su no presentación en 
el_lugar de la inscripción, ni de que la impresión de la huella del dedo índice 
derecho no correspondiera al mismo (fl. 41, cdno. No. 2), acataron lo 
preceptuado en el artículo 78 del C.E. 

El a qua, encontró que fueron 37 los ciudadanos no residentes en el 
Municipio de Valle de SanJ uan los que depositaron su voto para alcalde en 
las elecciones del 8 de marzo de 1992, con lo cual infringieron el artículo 316 
de la Constitución Nacional, conducta ésta que, conforme lo prevé el articulo 
1 ºde la Ley 2' de 1992, acarrea sanciones legales, porque se entiende que al 
votar, declararon bajo juramento residir en el respectivo municipio; sin 
embargo, este es un hecho que no determina lo falso o apócrifo del registro 
electoral, ni de los elementos que sirvieron para su conformación, como 
tampoco conduce a la nulidad del acta parcial de escrutinio que declaró electo 
al señor Jorge Enrique Palma Lugo, ya que el hecho en cuestión no falsea, no 
altera, ni va contra la existencia de las listas de ciudadanos inscritos ni la de 
sufragantes y registro de votantes. 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

El actor solicita que se revoque la sentencia impugnada y que en su lugar 
se acceda a las pretensiones de la demanda, para lo cual expone los 
argumentos que seguidamente se resumen: 

El logro de la pureza del sufragio mediante la depuración de las malsanas 
costumbres electorales que campean en nuestro país, se aleja más con la 
expedición del fallo recurrido, pues en él, palmariamente se acepta que en el 
proceso quedó demostrado que para las elecciones del 8 de marzo de 1992 
un determinado qúmerode ciudadanos sufragó en el Municipio de Valle de San 
Juan, To lima, sin ser residentes de su territorio, es decir, transgredieron el 
artículo 316 de la Carta; no obstante, el Tribunal del Tolima denegó las 
pretensiones de la demanda aduciendo que el hecho no falsea, no altera ni va 
contra la existencia de la lista de ciudadanos inscritos y lista de sufragan tes y 
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registro de votantes, pero sin consecuencias, en cuanto concierne a la pureza 
del sufragio, porque ajuicio del follador de primera instancia, tal conducta 
prohibitiva no se encuentra tipificada como causal de nulidad electoral. 

Si como lo sostiene la sentenciá recurrida,·por falso y apócrifo ha de 
entenderse "la alteración o mutación de la verdad" y la "invención fabulosa, 
adulteración o desfiguración de la verdad" debe concluirse que tales situacio
nes se presentan en el sub judice pues, si personas no residentes en el 
Municipio del Valle de San Juan, a sabiendas, inscribieron sus células para 
sufragarallí, con tal proceder alteraron la verdad electoral ya que por mandato 
legal, esas inscripciones anotadas en el formulario E-4, son llevadas a la "lista 
de su fragantes y registro de votantes" (F.E.-15) y al depositar tales ciudada
nos inscritos, sus votos, sin tener derecho constitucional nilegal para ello, sin 
duda desfiguraron la verdad electoral. Y agrega, que si la lista de inscritos se 
formó con ciudadanos que no tenían derecho por mandato constitucional a 
depositar su voto en las elecciones para alcalde del citado municipio, debe 
concluirse que esas inscripciones fraudulentas introdujeron factores de 
apocrificidad o falsedad en los registros electorales. 

La señora Procuradora Octava Delegada en lo Contencioso, solicita la 
confirmación de la sentencia recurrida al considerar que el sufragio depositado 
por ciudadanos residentes en el Municipio de Valle de San Juan, To lima, para 
la elección de sus autoridades locales, puede constituir una irregularidad, mas 
no la apocrificidad o falsedad, señalada en el artículo 223-2 del C.C.A. 
Observa, además, que aún configurada la causal de nulidad señalada en la 
norma referida, no se demostró en el proceso su supuesto fáctico, pues, si bien 
es cierto que al proceso se allegaron losformulariosE-14, E-15y E-3, también 
lo es que apenas se acreditó la ocurrencia de los votos mas no de quienes se 
inscribieron o fueron facultados para sufragaren el Municipio de Valle de San 
Juan, Tolima. 

Por último anota que ni los artículos 316 de la Carta, ni el 1 ºdela Ley 2ª 
de 1992, establecen que el hecho referido sea causal de nulidad. 

CONSIDERACIONES 
1. El Tribunal en su fallo encuentra plenamente probado el hecho de que 

los 3 7 ciudadanos relacionados en la sentencia recurrida no residían en 
jurisdicción del Municipio del Valle de San Juan y que allí mismo ejercieron su 
derecho al sufragio. La deducción del a qua proviene de las pruebas 
testimonial y documental allegadas al proceso. La primera de ellas, correspon
de a las declaraciones rendidas por Reinaldo Riveras Meneses, Bernardo 
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Peláez Suárez, Eustaquio Gutiérrez Monroy, Blanca Orfilia Saavedra de 
Hernández y José María Po lanía Rodríguez; la segunda, surge del contenido 
de constancias expedidas por autoridades del Tolima, en las que ponen de 
presente la vinculación de algunos electores al sector oficial del departamento. 

Analizados los testimonios rendidos, llaman la atención los siguientes 
hechos: 

1.1. La precisión de los deponentes, en la indicación de los nombres y 
apellidos de personas no residentes en la localidad del Valle de San Juan y a 
quienes por tal razón no debían conocer. 

1.2. Las respuestas evasivas cuando los interrogantes pretendían deter
minar si lossufragantes, no residentes, tenían algún vínculo con el Valle de San 
Juan como ejemplo de este hecho, se pueden citar los siguientes apartes:" ... es 
que según entiende la ley es clara, que no son vínculos sino la residencia actual 
de las personas ... " (declaración de Reinaldo Rivero, fl.78), " ... de estas 
personas hay unas que son naturales de allá pero no residen dentro del mismo 
municipio, que es, pienso yo, el problema que se está dirimiendo en el 
Tribunal..." ( declaración de Bernardo Peláez, fl. 81 ). 

1.3. Los declarantes, en su mayoría personas dedicadas a las actividades 
agrícolas y ganaderas, se refieren concretamente a los artículos 316 y 1 ºdela 
Ley 02 de 1991 (sic) según puede observarse en las siguientes respuestas: 

" ... Solicito al honorable Magistrado como una solución inmediata para el 
Municipio del Valle de San Juan,-tratarde que todos nos sometamos a Nuestra 
NuevaConstituciónyaque como observé en la Ley 2de 1991 (sic) de febrero 
que tanto énfasis hizo la Constitución para la elección locales (sic)de que se 
tenía que tener en cuenta las residencias de las personas o domicilios, mas no 
existe ningún concepto sobre residencia electoral..." ( declaración de Eustaquio 
Gutiérrez Monrroy, fl. 83); " ... Lo que quieroesquesehagajusticia porque 
como la ley ordena se debe votar siempre y cuando tenga vínculos directos con 
el municipio" ( declaración de Orfilia Saavedra, fl. 87); " ... de acuerdo con el 
artículo 316 de la Constitución de 1991 dice claramente que en las decisiones 
internas de los municipios sólo deben participar las gentes que residan dentro 
del mismo municipio y en concordancia con la Ley 2' de 1991 (sic) ... " 
( declaración de Bernardo PeláezSuárez, fl. 80). 

La prueba documental visible a folios 92 y 93 del expediente, tan solo 
establece que los señores Bertha Cecilia Rivero Bonilla y Patricio Eduardo 
Leyton Murillo, prestan sus servicios al Departamento del Tolima, pero en 
manera alguna demuestran que los ciudadanos mencionados, residen en un 
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lugar diferente al Municipio del Valle de San Juan; y si a lo anterior se suman 
las observaciones hechas a los testimonios, resulta una base probatoria incierta 
e insuficiente para dar por demostrados los hechos de la demanda. 

Si en gracia de discusión se aceptara que las pruebas testimonial y 
documental, cuentan con el poder demostrativo necesario para afirmar, sin 
temor a equivocarse, que37 ciudadanos no residentes en el ValledeSanJuan 
contribuyeron, con su voto, a la designación de las autoridades locales, tal 
hecho no alcanza a afectar la validez del acto impugnado, ni da base para 
declarar la nulidad del mismo, pues, si bien existe la restricción contenida en 
el artículo 316de la carta, el evento no fue consagrado como causal de nulidad 
del acto de elección, ni estructura ninguna de las causales señaladas en el 
artículo 223 del C.C.A. cuya taxativa no permite la creación de nuevos casos, 
nila declaración de otros por vía de interpretación, como lo insinúa el 
apelante. 

En efecto, el numeral 2º del precepto en referencia prevé que las actas de 
escrutinio de los jurados de votación y de toda corporación electoral, son nulas 
"cuando aparezca que el registro es falso o apócrifo, o falsos o apócrifos los 
elementos que hayan servido para su formación", y tal como lo observa el a 
quo, ya en otras oportunidades, esta Sala se ha referido a lo falso y apócrifo 
como motivos de nulidad, poniendo de presente que la configuración de una 

. · y otra excluyen las informalidades detectadas en los registros electorales o en 
sus antecedentes. 

Lo dicho antes, es suficiente ·para concluir que en este evento no se 
configuró la causal de nulidad señalada en el artículo 223-2 del e.e.A. 

2. Ahora bien, la Ley 2' de 1992 expedida para las elecciones que se 
realizaron el 8 de marzo del mismo año, dispuso en su artículo primero lo 
siguiente: 

" ... Se entiende que quien vote en las elecciones del 8 de marzo de 1992, 
declarará bajo juramento residir en el respectivo municipio. 

Si falta a la verdad incurre en las sanciones legales". 

Según se desprende de la norma transcrita su finalidades la de evitar, bajo 
sanción que en las votaciones que se realicen para la elección de autoridades 
locales, intervengan personas no residentes en la municipalidad a la cual 
corresponda la elección de dichas autoridades; y no establecer una causal de 
nulidad especial que venga a sumarse a las taxativamente señaladas en el 
artículo 223 del e.e.A. 
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La consecuencia obvia del desconocimiento de esta restricción, cuando 
quiera que se demuestre, es la aplicación de la sanción correspondiente a quien 
incurra en ella y no el desconocimiento de la voluntad popular del elector 
registrada en las urnas a través del voto secreto que impide establecer por vía 
de inducción por cuál candidato ha sufragado el votante. 

En casos como este se debe aplicar el principio de la eficacia del voto 
consagrado en el articulo 3º del Código Electoral que da prelación a aquella 
interpretación que otorgue validez al voto que represente la expresión libre de 
la vol untad del elector. 

3. Las demás disposiciones que el actor señala en el libelo como 
transgredidas con el acto impugnado tampoco constituyen causales de nulidad . 
y por ende no tienen virtualidad para afectar la legalidad del mismo. En efecto, 
el artículo 17 de la Ley 96de 1985 se refiere al acto de inscripción de cédulas; 
el 1. 1-4 del Código Electoral, determina los principios de imparcialidad yde 
la eficacia del voto; los artículos 76 y 77 dela misma preceptiva, tienen que ver. 
con el censo electoral; y los artículos 77 y 78 del Código Civil regulan, en su 
orden, el domicilio civil y la vecindad. 

En mérito de lo expuesto,el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, oído el concepto de la 
Procuraduría y de acuerdo con él, 

FALIA: 

Confirmase la sentencia proferida por elTribunal Administrativo del 
To lima, el 7 de septiembre de 1992. 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en sesión del 
dieciocho (18) de febrero de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente. Mirén de la Lombana de 
MagyarofJ; Luis EduardoJaramillo Mejía, Miguel Velandia Patiño. 

Octavio Galindo Carrillo, Secretario. 
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NULIDAD ELECTORAL/ REGISTRO FALSO/ RE
GISTRO APOCRIFO - Diferencia 

El resultado o el registro electoral es nulo, cuando es falso o 
apócrifo, intelectual o materialmente, en sí mismo considerado, o 
resulta falso o apócrifo ideológica o materialmente, por derivar 
tales vicios de los documentos que han servido para su formación. 
En la falsedad hay esencialmente la intención de engañar, mien
tras en lo apócrifo no la hay.Loapócrifo es lo totalmente inexistente, 
fabulado, supuesto, lo que no es verdad, pero en donde tampoco 
hay intención de hacerlo aparecer como verídico, siendo que nolo 
es, La gran diferencia entre estas dos situaciones es el factor 
subjetivo intencional. Pero en cualquiera de los dos casos debe 
producirse una alteración de resultados. 

DERECHO AL VOTO / OBLIGACION DE VúTAR -
Inexistencia/ VOTO EN BLANCO 

La Sala debe precisar que el voto es un deber ciudadano, pero no 
está instituido como una obligación conforme a las normas. Esto 
quiere decir que se le da la alternativa al sujeto de ejercer o no ese 
derecho. Por tanto, la persona puede votar, si lo desea, solamente 
por una corporación o por todas. Lo que no puede pretender el 
demandante es que si éste no desea votar por una lista de candida
tos de determinada corporación, incluya el tarjetón en la urna ya 
que esto se considera un voto en blanco, que puede no ser la 
intención del elector y que no es igual a no votar. Además, está 
situación debe ser reglamentada y de acuerdo a lo aportado en el 
expediente, no aparece demostrada la existencia de una reglamen
tación definitiva. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D. C., febrero 26 de 1993. 
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Consejera Ponente: Dra. Mirén de la Lombana de Magyaroff. 

Ref.: Expediente número 0887. 

Actor: César Riscos Morán. 

APELACION SENTENCIA 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por el señor 
César Antonio Riascos Morán, mediante apoderado debidamente constituido 
(poder obra a fl. 4 y sustitución de éste a folio 155), y contra la sentencia de 
septiembre 17 de 1992, por la cual el Tribunal Administrativo del Magdalena 
decidió denegar las súplicas de la demanda mediante la cual se solicitó la 
nulidad del acto por medio del cual se declaró elegidos a los Diputados a la 
Asamblea del Departamento del Magqalena para el período 1992-1994. 

El demandante invoca como infringidos los numerales 2º y 3ºdel artículo 
223 del C. C.A.,elcual fue subrogado por el artículo 17 delaLey62de 1988 
y el artículo 263 dela Constitución Nacional. 

Manifiesta la parte actora que debe existir obligatoriamente acuerdo entre 
el número de tarjetones correspondientes a la Asamblea del Departamento, al 
Concejo y al Alcalde, ya que de existir una diferencia se presenta una al te ración 
sustancial del resultado electoral, lo cual es causal de nulidad de los registros 
correspondientes y de las actas de escrutinio de los jurados de votación. 

En el caso sub judice, se presentó esta situación en las localidades de 
Santa Marta y Ciénaga presentándose un fraude procesal, de la cual se deduce 
que los elementos consignados en las actas son apócrifos o falsos, configurán
dose la causal planteada, por lo cual debe declararse la nulidad del acto que 
decretó la elección de diputados. Además, con esta violación se vulneró la 
representación proporcional de los partidos, violándose el artículo 263 de la 
Carta Magna. 

Mediante auto fechado el 15 de mayo de 1992 fue admitida la demanda 
(fls. 138 y 139). 

LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL 

El Tribunal Administrativo del Magdalena por sentencia de septiembre 7 
de 1992 denegó las súplicas de la demanda, con base en los siguientes · 
argumentos: 

-Ni la Constitución, ni la ley determinaron procedimiento específico 
alguno de votación en relación con el uso de las tarjetas electorales para las 
elecciones del 8 de marzo de 1992. La Ley 2ªde 1992lodefirió a la propia 
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organización electoral. Como al proceso no se allegó copia de acto adminis
trativo alguno sobre esa organización, especialmente para determinar si el 
elector estaba en la obligación de introducir los tres tarjetones, el Tribunal se 
acogió a lo expresado por la delegada del Registrador Nacional del Estado 
Civil, en cuanto declaró (fl.153) que el votante decidía cuáles tarjetones iba 
a utilizar, pero en caso de no dar uso a alguno debía devolverlo a la mesa. 

-Nada se demostró sobre la indebida realización de los escrutinios 
generales por parte de los Delegados del Consejo Nacional Electoral. 

De acuerdo con lo anterior, no deben prosperar las pretensiones del libelo 
(fls.164a 171). 

ELRECURSODEAPELACION 

Mediante escrito presentado en la Secretaría del Tribunal, el apoderado 
de la parte demandante presentó recurso de apelación, en los siguientes 
términos (fls.173 a 175): 

No puede contestarse a una litis administrativa formulando interrogantes 
y más aún argumentar que no existen normas de derecho. No es cierto que no 
haya procedimiento específico en relación con el uso de las tarjetas electorales 
y mucho menos que no exista doctrina para regular y controlare! sistema del 
cuociente electoral. 

No entiende el apelante cómo concibe el Tribunal el principio de la 
contradicción y de la no contradicción ya que, de acuerdo con lo declarado 
por la füncionariade la Registraduría, al devolverse las tarjetas electorales, 
marcadas o no, éstas debían ser introducidas en las urnas, para así poder 
obtener un cuociente electoral . 

. Por último, pregunta hasta qué punto una simple respuesta puede tomarse 
como soporte para decidir una sentencia. 

CONCEPTO FISCAL 

La Procuradora Octava Delegada en lo Contencioso solicita la confirma
ción de la sentencia recurrida por considerar que los cargos no están llamados 
a prosperar por los siguientes motivos: 

· -En primer lugar, la parte no probó los hechos de la demanda pues al 
proceso sólo se allegaron las actas parciales de escrutinio para las corpora
ciones de las localidades de Santa Marta y Ciénaga, donde se da cuenta del 
número de votos depositados porcada candidato, sin acreditarse qué número 
de tarjetas se repartieron en las respectivas circunscripciones electorales. 
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-En segundo lugar, los hechos no encajan dentro de los supuestos 
previstos en el numeral 2ºdel artículo 223 del C. C. A., en los términos que 
fue modificado por el artículo 17 de ia Ley 62 de 1988. 

-Por último y de acuerdo con el Tribunal de Primera Instancia, es cierto 
que la ley no determinó un procedimiento de vo_tación en relación con el uso 
de las tarjetas electorales (fls. 190 a 196). 

CONSIDERACIONES 

La Sala es competente para conocer del presente recurso de apelación 
conforme a lo previsto en el artículo 132, numeral 4º del Código Contencioso 
Administrativo en concordancia con los artículos 129 y 131, numeral 3º 
ibídem. 

El Fondo del Negocio: el demandante considera que se violaron los 
numerales 2º y 3º del artículo 223 del C. C. A. y el artículo 263 de la 
Constitución Nacional. 

El artículo223 del C. C. A., numerales 2º y 3º reza: 

"Causales de nulidad. Las actas de escrutinio de los jurados de votación 
y de toda corporación electoral son nulas en los siguientes casos: 

" 

"2. Cuando aparezca que el registro es falso o apócrifo, o falsos o 
apócrifos los elementos que hayan servido para su formación. 

"3. Cuando aparezca que !asaetas han sufrido alteraciones sustanciales 
en lo escrito, después de firmadas por los miembros de la corporación que 
las expiden". 

Por su parte, el artículo 263 de la C. N. expresa: 

"Para asegurar la representación proporcional de los partidos, cuando se 
vote por dos o más individuos en elección popular o en una corporación 
pública, se empleará el sistema del cuociente electoral. El cuociente será 
el número que resulte de dividir el total de los votos válidos por el de 
puestos por proveer. La adjudicación de puestos a cada lista se hará en 
el número de veces que el cuociente quepa en el respectivo número de 
votos válidos. Si quedaren puestos por proveer se adjudicará a los 
mayores residuos, en orden descendente". 

Para que prospere la causal segunda, la falsedad o apocrificidad debe 
necesariamente afectar el resultado electoral. 
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Esta causal hay que entenderla racionalmente en el sentido de que el 
resultado o el registro electoral es nulo, cuando es falso o apócrifo, intelectual 
o materialmente, en sí mismo considerado, o resulta falso o apócrifo ideológica 
o materialmente, por derivar tales vicios de los documentos que han servido 
para su formación. En la falsedad hay esencialmente la intención de engañar, 
mientras en lo apócrifo no la hay. Lo apócrifo es lo totalmente inexistente, 
fabulado, supuesto, lo que noes verdad, pero en donde tampoco hay intención 
de hacerlo aparecer como verídico, siendo que no lo es. La gran diferencia 
entre estas dos situaciones es el factor subjetivo intencional. Pero en cualquiera 
de los dos casos debe producirse una alteración de resultados. 

En el sub judice, no se puede encuadrar la diferencia entre el número de 
tarjetones para Alcalde, Concejo y Asamblea dentro de esta causal de 
nulidad, pues ni la falsedad, ni la apocrificidad aparecen, y aunque se 
presentaran tales fenómenos sería imposible su estudio pues el demandante no 
especificó en qué mesas se presentaron las irregularidades, si realmente 
existieron, por lo que el cargo debe desecharse. 

En lo que hace referencia a la causal tercera, no se demuestra que hayan 
aparecido alteraciones en las actas, ni se especifica cuáles son las que sufrieron 
estas alteraciones, por lo cual no se puede hacer el estudio para establecer si 
se configura la nulidad. Inclusive,estacausalnada tiene que ver con los hechos 
relatados en la demanda y que el actor busca encuadrar en una nulidad. 

Como las nulidades son taxativas y no se·configura ninguna de las citadas 
por el actor, no prospera el cargo. 

Ahora bien, la Sala debe precisar que el voto es un deber ciudadano, pero 
no está instituido como una obligación conforme a las normas. Esto quiere 
decir que se le da la alternativa al sujeto de ejercer o no ese derecho. Por tanto, 
la persona puede votar, si lo desea, solamente por una corporación o por 
todas. Lo que no puede pretender el demandante es que si éste no desea votar 
por una lista de candidatos de determinada corporación, incluya el tarjetón en 
lá urna ya que esto se considera un voto en blanco, que puede no ser la 
intención del elector y que no es igual a no votar. Además, esta situación debe 
ser reglamentada y de acuerdo con lo aportado en el expediente, no aparece 
demostrada la existencia de una reglamentación definitiva. 

Por último, esta Sala considera que no existió violación del artículo 263 
de la Constitución Nacional ya que se empleó el sistema del cuocienteelectoral 
para la adjudicación de los puestos por proveer. 
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En este orden de ideas, los cargos de violación propuestos deben recibir 
despacho desfavorable. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Adminis
trativo, Sección Quinta, oído el concepto de la señora Procuradora y de 
acuerdo con él, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, 

FALIA: 

Confirmar la sentencia de 17 de septiembre de 1992 proferida por el 
Tribunal Administrativo del Magdalena. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribunal de origen y cúmplase. 

Esta providencia fµe estudiada y aprobaba en Sala en sesión de fecha 
veinticinco (25) de febrerode mil novecientos noventa y tres (1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente.Mirén de la Lombana de 
Magyaroff, Luis EduardoJaramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Galindo Carrillo, Secretario. 
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JUNTA DE FERIAS MUNICIPALES~ Integrantes 
Los sistemas por decreto y a través del voto de los asistentes, 
escogidos para conformar y elegir [ajunta organizadora y directiva 
de las ferias del municipio de Choachí, no le dan a sus integrantes 
el carácter equivalente al que confiere una designación oficial, 
por nombramiento o por elección, puesto que aquéllos, bien 
pudieron responder, o no, al llamado del alcalde y quienes lo 
hicieron, contaban con libertad para conformar parte del grupo 
directivo, o abstenerse de hacerlo, tal fue el caso de la persona que 
declinó su postulación para ocupar el cargo de Presidente. 
Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Quinta.- Santafé de Bogotá, D.C., febrero 26 de 1993. 

Consejera Ponente: Dra. Mirén de la Lombana de Magyaroff. 

Ref.: Expediente número 0888. 

Actor: Hernando Rodríguez Rodríguez. 

APELACIONSENTENCIA 
Se resuelve el recurso de apelación interpuesto por la parte actora (fls, 

250-253), contra la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, el 22 de octubre de 1992 (fls. 215-232), en atención a lo 
previsto por el artículo 29 de la Ley 78 de 1986. 

ANTECEDENTES 
1. En ejercicio de la acción pública electoral y actuando en su propio 

nombre (fls. 1-17), el abogado He mando Rodríguez Rodríguez, demandó del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el acto declaratorio de la elección 
del señor Héctor Manuel Cotrino Guevara, como Alcalde Popular de la 
localidad de Choachí (Cundinamarca), para el período 1992 a 1994. 

Como consecuencia de la anterior declaración, solicitó la cancelación de 
la credencial que acredita al señor Cotrino Guevara, en su calidad de alcalde, 
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así como el cumplimiento de la sentencia, dentro de los términos previstos en 
el artículos 176 del C. C. A. 

Enciso, cuyo resultado determinaría que el residuo del demandante sería 
mayor que el del candidato Néstor Durán León, haciéndose necesario anular 
la declaración de elección con las consecuencias de rigor; b) que se practique 
escrutinio parcial para verificar la votación de la mesa 01-Hatillo-Ocamonte; 
c) que se practique escrutinio parcial para verificar el probable error aritmético 
en las mesas 52-zona 01 y 20-zona 06 Bucaramanga". 

Con auto de 18 de noviembre de 1992 se concedió el recurso impetrado 
en el efecto suspensivo para ante el Consejo de Estado, siendo admitido por 
esta Corporación con proveído de 15 de diciembre siguiente. 

Estimando que carece de todo" ... asidero fáctico-legal...", el diputado 
Néstor Durán León, en su calidad de opositor de las pretensiones de la 
demanda, expresa su contrariedad a la prosperidad del recurso interpuesto. 

Porsu parte la señora Procuradora Octava Delegada en lo Contencioso 
(E.), en su concepto de ley, también se manifiesta adversa a la prosperidad de 
ese recurso y, en general, al acogimiento de los cargos a que se refieren las 
demandas del acumulado que se examina; 

b) Proceso 8438. Actor: Juan de Dios Tarazona Mendoza. Opositor: 
Aquiles Torres Bretón. 

Juan de Dios Tarazo na Mendoza solicita del honorable Tribunal Adminis
trativo de Santander que se declare nulo el acto administrativo de elección del 
señor Aquiles Torres Bretón como diputado a la Asamblea de esa sección 
político-administrativa, período 1992-1994, contenido en el formulario E-28 
o acta parcial de escrutinio de votos para esa corporación, expedido con fecha 
15 de marzo de 1992 por los señores Delegados del Consejo Nacional 
Electoral para la citada circunscripci611. Que, en consecuencia, se le cancele 
la credencial otorgada. 

Aduce como hechos sustenta torios de la pretensión nulitiva los siguientes: 
que para la fecha de elección del señor Torres Bretón como diputado, su 
señora esposa María Victoria Y epes Velásquez, con quien contrajo matrimo
nio el 1 º de febrero de 1975, ocupaba y continúa ocupando el cargo de 
Gerente de la Beneficencia de Santander, siendo ese un empleo público que 
conlleva autoridad civil. 

De igual manera, para la fecha de elección del señorT.orres Bretón como 
diputado también su hermana legítima Graciela Torres Bretón se desempeña-
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ba y se sigue desempeñando como Gerente de la Central de Abastos de 
Bucaramanga, ejerciendo por lo mismo autoridad civil. 

Cita como normas violadas las de los artículos 179 y 299 de la Consti
tución Política vigente. La primera, en cuanto establece que no podrán ser 
congresistas" ... 5. Quienes tengan vínculos por matrimonio, o unión permac 
nen te, o de parentes¡;o en tercer grado de consanguinidad, primero de afinidad 
o único civil, con funcionarios que ejerzan autoridad civil o política"; y la 
segunda en cuanto dispone, en su tercer parágrafo, que el régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades de los diputados será fijado por la ley, sin 
que pueda ser menos estricto que el señalado para los congresistas en lo que 
corresponda. 

Como pruebas el actor acompaña con la demanda copia auténtica del 
acto acusado y copia idónea del registro civil de matrimonio de Aquiles Torres 
Bretón y María Victoria Y e pes Velásquez. Luego se trajo copia del registro 
civil de nacimiento de los hermanos Aquiles Torres Bretón y Graciela Torres 
Bretón; copia de la Resolución 083 de noviembre de 1986 mediante la cual 
se nombra a la doctora Graciela Torres Bretón como Directora Administrativa 
y Financiera de la Central de Abastos de Bucaramanga S.A. (Centroabastos ); 
copia del Acta 051 de 23 de octubre de 1987 mediante. la cual la Junta 
Directiva de Centroabastos nombra a la doctora Torres Bretón en el cargo de 
Gerente General de Centroabastos, luego ratificada en Acta 96 de 2 de marzo 
de 1992; copia auténtica de los estatutos de Centroabastos; copia del acta de 
posesión de la doctora María Victoria Yepesde Torres como Gerente de la 
Beneficencia de Santander, número 0019 de 7 de enero de 1992; y fotocopia 
del Decreto 1492 de 30 de diciembre de 1986, emanado de la Gobernación, 
por el que se expidió el estatuto orgánico de la Beneficencia de 
Santander. 

La demandé fue contestada en oportunidad por el demandado Aquiles 
Torres por intermedio de apoderado judicial, oponiéndose a las pretensiones 
de la misma por cuanto -se dice el demandante" ... pretende traer de los 
cabellos una norma constitucional sin desarrollar, como lo es el artículo 299, 
que en forma expresa requiere de una ley reglamentaria que determine las 
inhabilidades e incompatibilidades de los diputados". De otra parte -agrega 
el opositor-" ... aún no existe concepto claro ni preciso sobre el verdadero 
significado de autoridad civil o política a que se hace referencia en el numeral 
5º del artículo 179 de la Constitución Nacional...", sin olvidar que los 
trabajadores de Centroabastos, incluidos los de dirección y.confianza, no son 
empleados públicos, pues están vinculados con contrate-de trabajo. 
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Al decidir sobre el mérito de las pretensiones el a quo advirtió que en la 
demanda de que se trata se omitió desarrollare! concepto de la violación que 
se aduce, esto es, que la misma es inepta por ese motivo conforme se colige 
del artículo 137 numeral 4º. De allí que esa Corporación se abstuvo de 
pronunciarse sobre las súplicas, tal y como lo expresó en el punto quinto de 
la parte resolutiva del fallo acumulado; 

c) Proceso 8437. Actor: Hermes Cristancho Pinzón. Opositor. Jairo 
Alfonso Mantilla Serrano. 

Herrnes Cristancho Pinzón solicita del honorable Tribunal Administrativo 
de Santander se declare la nulidad del acto administrativo de elección del señor 
Jairo Antonio Mantilla Serrano como diputado a la Asamblea de esa sección 
territorial, período 1992-1994, contenido en el acto administrativo de carácter 
electoral identificado con suficiencia en páginas precedentes de esta providen
cia. Que, en consecuencia, se le cancele la respectiva credencial. 

Expresa al respecto el demandante que el señor Jairo Alfonso Mantilla 
Serrano fue elegido diputado a la Asamblea de Santander cuando simultánea
mente su hermano Jorge Humberto Mantilla Serrano se desempeñaba como 
Alcalde Municipal de Floridablanca, enel mismo Departamento, desde el 1 º 
de junio de 1990 terminando período el 31 de mayo de 1992. Que esa elección 
obedeció, entonces, a la influencia del potencial electoral que en esa zona 
domina el consanguíneo burgomaestre. 

Cita como normas violadas los ordinales 5 y 8 inciso segundo del artículo 
179 de la Constitución Política y el artículo 299 ibídem. La primera norma 
porque las inhabilidades señaladas a los congresistas son de obligatorio 
cumplimiento para quienes aspiran a ser diputados,"~ .. aún sin ley que las 
señale", lo que no constituye un desafuero si en cuenta se tiene que el inciso 
tercero del artículo 299 establece que el régimen de prohibiciones que defiere 
en la ley no po<lri ser menos estricto que el consagrado en ~1 canon 179, lo 
que hace a esta disposición comprensiva de la anterior y por ende aplicable a 
los aspirantes a la duma departamental por extensión. Conforme el inciso 
segundo del numeral Sºdel artículo 179, las inhabilidades de los numerales 2, 
3, 5 y 6 se refieren a situaciones que acontecen en la misma circunscripción. 
Y la segunda norma, es decir, la del artículo 299 constitucional, porque, ya se 
dijo, equipara el régimen de inhabilidades e incompatibilidades de los congre
sistas y los diputados cuando le define a éste último un marco de severidad por 
lo menos igual al del primero. 

Con el escrito de introducción aporta copia hábil del acto en lo pertinente 
atacado; también del acto de elección de Jorge Humberto Mantilla Serrano 
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como Alcalde Municipal de Floridablanca para el período 1990-1992; y 
registros de cómputos electorales de Asamblea, período 1992-1994, corres
pondientes al área metropolitana de Floridablanca para sustentar su acusación 
en el sentido de que la elección como diputado 1992-1994 deJairo Alfonso 
Mantilla Serrano es fiel reflejo del" ... aprovechamiento indebido de posicio
nes con jurisdicción y mando, especialmente aquellas que permiten el uso y 
abuso de los manejos burocráticos y presupuestales para destinos no orto
doxos en aras de satisfacer vanídades político parentales ... "; a ese efecto se 
recepcionó una declaración testimonial. 

Igualmente en forma le;gal fueron traídas al expediente copias idóneas de 
certificación alusiva al hecho de la acreditación del señor Jorge Humberto 
Mantilla Serrano como Alcalde Municipal de Floridablanca, período 1990-
1992, como aparece en el libro de expedición de credenciales de la Registraduría 
de esa localidad a folios 15 de 30 de marzo de 1990; del acta de posesión del 
mentado Jorge Humberto Mantilla Serrano como burgomaestre de esa 
población; y desu registro civil de nacimiento. 

El diputado cuya elección se demanda por conducto de apoderado 
judicial dio oportuna contestación al libelo introductorio, manifestando desde 
el principio su oposición a que se despachen favorablemente las pretensiones 
incoadas por cuanto fueron formuladas sin sustento probatorio o porque el que 
se aduce carece de toda relación con los pedimentos efectuados, a más de que 
no se invocaron fundamentos jurídicos que den soporte a la demanda. De otra 
parte, que no es cierto que la votación depositada por Jairo Alfonso Mantilla 
Serrano para ser elegido diputado se hubiese obtenido gracias a los favores 
políticos de su hermano Jorge Humbetto, sino a través de varios años de 
servicio a la comunidad gracias a su contacto directo con el pueblo. 

Advierte el señor apoderado, igualmente, que el artículo 179 de la 
Constitución Nacional que invoca el demandante para el caso en comento," ... 
consagra una serie de situaciones aplicables a los congresistas y que debe 
tomarse en cuenta para que mediante la expedición de la ley correspondiente 
se reglamente el régimen de inhabilidades e incompatibilidades de los diputa
dos. Pero esto no quiere decir que el mencionado artículo 179 defina el 
régimen a que se ha hecho referencia, este régimen fue deferido a la ley, es ella 
y solo ella la que lo puede determinar una vez la expida el Congreso 
Nacional". 

Citando al doctor Alfonso Reyes Echandía sostiene que" .. .las normas 
constitucionales son esencialmente programáticas, es decir, consagran en la 
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mayoría de los casos, una serie de principios que deben ser desarrollados para 
lograr su aplicación práctica. Esedesarrollo,sin ninguna duda se consigue a 
través de la expedición de leyes por parte del órgano legislativo. Hasta tanto 
no se complemente el principio constitucional, no se logre la aplicación 
armónica con la normatividad legal, el principio se mantiene en suspenso, sin 
aplicación práctica. Y esto es lo que sucede con el caso planteado a través de 
esta demanda ... ". Por consiguiente, como excepción, propone la que deno
mina "inexistencia del régimen legal de inhabilidades e incompatibilidades de 
los diputados". 

Al decidir sobre las pretensiones de la demanda el a qua observó como 
aspecto fundamental que a los autos no se trajo la copia del registro civil de 
nacimiento de Jorge Humberto Mantilla Serrano no obstante el esfuerzo 
desplegado a ese fin, documento que para los objetivos del proceso era 
indispensable, pues de acuerdo con lo previsto en el artículo 105 del Decreto 
1260 de 1970, los hechos y actos relativos al.estado civil de las personas se 
prueban con los respectivos registros civiles. Que en esas condiciones, 
entonces, no estando probados los hechos sobre los que se edifican las 
pretensiones de la demanda, no procede comparación alguna con las normas 
constitucionales que se invocan como transgredidas y, por ende, tampoco 
tienen vocación de prosperidad las peticiones incoadas. No puede olvidarse 
-apunta el Tribunal de instancia-, quede conformidad con el artículo 177 del 
C. de P. C., incumbe probar los supuestos fácticos, en tratándose de 
afirmaciones definidas, como la referida al parentesco, a quien los alega. 

Se decidió en la sentencia, punto cuarto de la parte resolutiva, denegar las 
súplicas de la demanda introductivade este proceso; 

d) Proceso 8436. Actor: Juan de Dios Tarazona Mendoza. Opositor: 
J airo Alfonso Mantilla Serrano. 

El ciudadano Juan de Dios Tarazo na Mendoza solicita del honorable 
Tribunal Administrativo de Santander" ... se declare la existencia de inhabi
lidad en la persona del señor Jairo Alfonso Mantilla Serrano para ser diputado 
de la Asamblea de Santander". Que, en consecuencia," ... se declare la 
pérdida de la investidura de diputado otorgada al señor J airo Alfonso Mantilla 
Serrano, mediante el acto de declaratoria de elección de diputados del 
Departamento de Santander realizada el 15 de febrero (sic) del 
presente año". 

Funda aquella solicitud en el hecho de que el elegido Jairo Alfonso 
Mantilla Serrano es hermano legítimo del señor Jorge Humberto Mantilla 
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Serrano, Alcalde Municipal de Floridablanca para el período 1990-1992, 
localidad del Departamento de Santander. 

Aduce como fundamentos de derecho los artículos 179 numeral 5º y 299 
de la Constitución Nacional, transcribiéndolos en lo pertinente aunque sin 
expresar los motivos de la violación. 

Con apoderado judicial el diputado cuya elección se impugna contesta la 
demanda para oponerse a las pretensiones de la misma, pues que se 
encuentran formuladas de manera incongruente con I os hechos sustenta torios 
así como con las disposiciones jurídicas que reglamentan el ejercicio de la 
acción que erróneamente se ejerce. Como dicha demanda transgrede una 
serie de preceptos de orden sustantivo y procedimental, propone la excepción 
que denomina de "inepta demanda". 

De otra parte, en relación con el cargo que mal se plantea, precisa el 
contestante que el artículo 179 de la Carta es aplicable únicamente a los 

. congresistas, y que el artículo 299 ibídem contiene condición perentoria que 
suspende la aplicación del mismo hasta tanto la proposición jurídica sea 
completada mediante lá expedición por parte del Congreso de la ley corres
pondiente al régimen de inhabilidades e incompatibilidades de los diputados. 

El Tribunal def conocimiento, al proferir sentencia, encontrando valederos 
los argumentos traídos por el apoderado del demandado se declaró inhibido 
para fallar de fondo el presente asunto, pues observó que ciertamente la 
demanda adolece de sustanciales defectos en la medida que no se individualiza 
el acto acusado, no contiene elconcepto de la violación y se solicita medida 
conclusiva distinta a la declaratoria de nulidad pertinente. Por expresa 
prohibición del artículo 305 del C. de P. C., no se proferirán fallos que excedan 
lo pedido o que concedan cuestiones distintas a las pedidas porque ello rompe 
con la congruencia que deben guardar la sentencia y la demanda; 

e) Proceso 8435. Actor: José Yepes Sanabria Ruiz. Opositor: Luis 
Alberto Gil Castillo. 

Solicita José Yepe Sanabria Ruiz que se declare la nulidad del acto 
administrativo de elección del señor Luis Alberto Gil Castillo como diputado 
a la Asamblea de Santander, período 1992-1994, constante en el formulario 
E-28 o acta parcial de escrutinio de votos para esa corporación; que, en 
consecuencia, se ordene la cancelación de la credencial otorgada; se anulen 
los 8.068 votos depositados por la lista número 15 que encabezó el nombrado, 
se establezca un nuevo cuociente electoral y se apliquen los residuos. Advierte 
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que el segundo renglón de la lista 15 lo ocupa el señor Isaías Cristancho 
Gómez, persona que no reúne las calidades exigidas para acceder a la 
diputación ya que reside hace cinco años en Santafé de Bogotá donde se 
desempeña como Secretario General de Solidaridad de la Central Unitaria de 
Trabajadores, CUT. Que otros renglones de dicha lista están ocupados 
igualmente por educadores oficiales a la vez miembros activos del Sindicato 
de Educadores de Santander, SES. 

Como hechos sustentatorios de la demanda el actor expresa que el señor 
Luis Alberto Gil Castillo al momento de su inscripción como candidato y 
posterior elección como diputado tenía el carácter de servidor público de 
acuerdo con el artículo 123 de la Constitución Política, en cuanto vinculado 
laboralmente con el Ministerio de Educación Nacional en el cargo de maestro 
docente nombrado con Decreto 146 de 29 de enero de 1971, sin tener, 
entonces, posibilidad alguna de figurar en listas para cargos de elección 
popular. 

Como normas violadas aduce los artículos 103, 127 y 152 de la 
Constitución Nacional, 46 del Decreto 1222 de 1986, las Leyes 3135 de 
1968, 1848 de 1961 y el Decreto 1050 de 1968. · 

El actor expone los motivos de la violación y acompaña con la demanda 
las pruebas pertinentes que pretende hacer valer. 

El demandado otorgó poder especial para su representación en el 
presente proceso, contestando oportunamentt: la demanda para oponerse a 
las pretensiones de la misma, pues que lossimplesdocentes oficial escomo Gil 
Castillo se encuentran excluidos de la prohibición de participaren actividades 
y controversias políticas que contempla el artículo 127 constitucional, norma 
esta que precisa los alcances de la prohibición señalando de manera clara a 
quienes afecta, sin que en ellos se encuentren,se repite, los docentes oficiales. 
Por demás, que la reglamentación que se haga de esa norma, en modo alguno 
puede desbordar la regulación constitucional incluyendo a los docentes. Que · 
en su calidad de simple docente tampoco lo cobija la previsión del artículo 46 
del Decreto 1222 de 1986. 

Por último, que las organizaciones sindicales no son como lo cree el 
accionante organizaciones gubernamental es. 

Al respecto anota el Tribunal del conocimiento en la sentencia que decidió 
los acumulados, que el señor Gil Castillo, dadas las funciones que correspon
den a un docente, no está comprendido en la prohibición establecida por la 
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Carta en su artículo 127, en cuanto tales funciones no implican autoridad civil, 
política o militar, pudiendo entonces tomar parte en actividades partidistas en 
la forma como lo determine la ley. Mientras tanto, tienen vigencia las normas 
permisivas o favorables, teniendo en cuenta que las inhabilidades e incompa
tibilidades son de aplicación restrictiva. 

Las demás normas que cita el demandante como infringidas -dice el 
Tribunal- contemplan formulaciones, principios, declaraciones dogmáticas no 
susceptibles de violación. Respecto de los Decretos 3135 y 1848 no se 
pronuncia el a qua habida consideración que el actor no citó los artículos 
vulnerados. Y lo propio ocurre en relación en la alegación en el sentido que es 
miembro activo de organizaciones sindicales, porque es aspecto que carece 
de toda relevancia frente al régimen de inhabilidades e incompatibilidades. 

Por lo anterior, entonces, se denegaron las pretensiones de la demanda. 

11. CONSIDERACIONES GENERALES 

Es reiterada la jurisprudencia del Consejo de Estado según la cual, por 
virtud de la acción pública electoral, la nulidad de las actas de escrutinio de los 
jurados de votación y de toda corporación electoral, solo procede sobre la 
base de las causales consagradas en los numerales del artículo 223 del C. C. 
A, modificado pór el artículo 17 de la Ley 62 de 1988, por ser dichas causales 
de carácter taxativo y de interpretación restrictiva. 

Pero además de lo anterior, ha repetido la Corporación, los hechos que 
se aleguen como fundamento de las pretensiones deben estar encuadrados en 
alguno o algunos de los casos previstos en dicha norma y haber sido 
plenamente demostrados en el proceso, a través de los medios probatorios 
idóneos y conducentes establecidos en la ley. 

Vale decir, de lo anteriormente expuesto, que en el proceso jurisdiccional 
electoral no es dable dar alcances nula torios a otros fenómenos de inobservancia 
de las normas que regulan los procedimientos de elección y de escrutinio, 
constitutivos algunos de causales de reclamación administrativa por vía del 
artículo 192 del Decreto 2241 de 1986 o Código Electoral, y otros inocuos, 
ante la necesidad de dar prevalencia al principio de la eficacia del voto. 

A modo de ejemplo del primer caso, están los errores o inconsistencias 
aritméticas que advierte el apelante en relación con la mesa 01-Los Robles del 
municipio de Enciso, cuyos guarismos totalizan tes mueven la inconformidad 
del actor del expediente 8439, Jaime Ballesteros Acuña, por no encontrarlos 
ajustados a la realidad de los resultados de esa mesa. 
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Como la Comisión Escrutadora Municipal entró en dudas sobre la 
exactitud de aquellos cómputos, consignados por los jurados de votación, con 
arreglo ala previsión del artículo 164 inciso segundo in fine del C. E., procedió 
entonces a la apertura de los sobres respectivos y al recuento de los votos para · 
Asamblea allí consignados, pues la incertidumbre se contrajo a esa corpora
ción, tomando los correctivos del caso. 

De allí que si la aludida diligencia puede practicarse oficiosamente por 
parte de la Comisión Escrutadora cuando a su juicio haya duda sobre la 
exactitud de los cómputos hechos por los jurados de votación, no se ve la 
ilegalidad del procedimiento cumplido por los comisionados con relación a la 
mesa 01 de Los Robles, porque esa atribución corresponde precisamente a 
quienes efectúan el escrutinio, como también la consiguiente de subsanar las 
inconsistencias o errores aritméticos detectados. 

Siendo pues infundado ese cargo, fue bien despachado por el Tribunal del 
conocimiento, que también acertó cuando desestimó la consideración de 
objeciones referidas a inconsistencias sumatorias en aquella mesá y por 
inasistencia de testigos electorales al acto público de escrutinios. 

Así como resulta impróspero el recurso interpuesto mediante apoderado 
por el actor, lo es también su solicitud de nuevo escrutinio parcial con revisión 
de votos de las mesas cuestionadas, pues ello es ajeno a este proceso ante la 
inviabilidad de la pretensión nulitiva; además implicaría recuento de tarjetones 
electorales en prueba de los hechos de la demanda. 

En lo atinente al literal a) del punto primero de la parte resolutiva del fallo 
impugnado, que ordena excluir la votación de la mesa 03-puesto OS-zona 06 
de Bucaramanga, vale observar que dicha medida fue dispuesta sobre 
supuestos conjeturales o meras apariencias, que no atendiendo a los resulta
dos debidamente motivados de prueba técnico pericial producida por exper
tos oficiales, idónea al fin propuesto, que acredite más allá de toda duda la · 
presencia de elementos tipificantesde la presunta falsedad o apocrifidad en las 
actas de los jurados de votación o de cualquier otro registro electoral. Sin esa 
probanza de orden técnico, que no se suple con la cuidadosa labor de 
observación directa por parte del juzgador, mal se puede inferir la concurren
cia de falsedad material o ideológica con todos sus ingredientes objetivos y 
subjetivos conforman tes, como mal aconteció en el sub lite para fundamento 
de la pretensión acogida, sin repararse que los rastros, huellas o signos 
detectados y en equivocada comprensión tomados como configuran tes de 
falsedad o apocrifidad, carecen de entidad y relevancia, en cuanto la copia 
documental que los ofrece no es el único medio de convicción obran te en autos 
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en relación con el objeto de prueba, pues a los mismos se arrimó igual 
documentación disipan te de cualquier duda al respecto, tornando inocua 
alguna irregularidad advertida, máxime que ningún efecto procesal devino de 
·lamisma. · 

En lo concerniente al resto de los acumulados decididos en la sentencia 
recurrida, no tiene la Corporación objeciones de fondo distinta a la que atañe 
a la 'interpretación que el aquo da al inciso tercero del artículo 127 de la Carta. 
En pleno acuerdo con concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil, esta 
Sala ha dicho que la posibilidad de participar en actividades y controversias 
políticas de los empleados a que alude el inciso en mención está condicionada 
a lo que" ... señale la ley" como expresamente lo dispone el texto normativo, 
de donde resulta improcedente entre tanto derivar de allí la desaparición de 
causales de inelegibilidad. 

Volviendo a los procesos en examen, bien se abstuvo el a quo de fallar 
el fondo de los procesos 8438 y 8436 promovidos por Juan de Dios Tarazo na 
Mendoza contra lo pertinente del acto eleccionario acusado, puesto que las 
demandas son realmente defectuosas, incompletas, carentes de requisitos de 
forma que las hace indefectiblemente ineptas. 

En relación con el proceso 8437 promovido por Hermes Cristancho 
Pinzón contra el acto de elección del señor Jaito Alfonso Mantilla Serrano 
como diputado de la Asamblea de Santander, período 1992-1994, es de 
observar que ningún reparo le cabe a lo decidido por el aquo en el sentido que 
denegó las súplicas de la demanda, por no encontrar probados los hechos 
sustentatorios del cargo fundamental referido a presunta existencia de paren
tesco de consanguinidad entre el elegido y el Alcalde de Floridablanca 1990-
1992, señor Jorge Humberto Mantilla Serrano. Lo cierto es, como lo precisa 
el Tribunal de instancia, que a los autos no se trajo la copia del registro civil de 
nacimiento del mentado Jorge Humberto Mantilla Serrano, que es el medio 
demostrativo, idóneo y pertinente que previene el artículo 105 del Decreto 
1260 de 1970 en lo relativo al estado civil de las personas. De tal suerte, 
entonces, no cabía determinación distinta a la tomada en este asunto, por lo que 
se la confirmará. 

Por último, en lo referente al proceso 8435, donde es actor José Yepe 
Sanabria Ruiz y demandado Luis Alberto Gil Castillo, el Tribunal del conoci
miento despachó desfavorablemente las pretensiones de la demanda con 
razones que se acomodan al criterio de interpretación desarrollado por la 
Corporación en relación con los docentes oficiales elegidos por voto popular 
en cargos o cuerpos colegiados públicos. Bien dice el fallador de primera 
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instancia que porningún aspecto es aplicable al caso concreto el artículo46 
del Decret.o 1222 de 1986 porque ni aparecen relacionados los maestros 
oficiales en la primera hipótesis prevenida ni el señor Luis Alberto Gil Castillo 
como docente ejerció dentro de los seis meses anteriores a su elección 

· funciones que conllevarán jurisdicción o autoridad civil o política que es la 
segunda hipótesis contemplada en dicha norma. Encuentra el a quo que por 
ello no procede el cargo de inelegibilidad, en apreciación que comparte la 
Corporación para impartirle confirmación. Por lo demás, tampoco peca el 
Tribunal cuando desestima otras normas que se aducen violadas ya que 
contienen preceptiva y principios constitucionales no susceptibles de transgre
sión directa. 

1 

A mérito de lo expuesto el Consejo de Estado,Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta, acorde con el concepto de la señora Procu
radora Octava Delegada en lo Contencioso (E.), administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALIA: 

1.Revocar los ordenamientos contenidos en el literal a)del punto primero 
(1 º)yen el punto sexto (6º) de la parte resolutiva de la sentencia de 29 de 
octubre de 1992, proferida por el honorable Tribunal Administrativo de 
Santander en estos procesos acumulados. En su lugar. 

2.Deniéganse las pretensiones de las demandas acumuladas. 

Cópiese,notifíquese y, en firme esta providencia,devuélvase el acumu
lado al Tribunal de origen. 

Cúmplase. 

Esta providencia fue discutida y aprobada por la Sala en sesión verificada 
hoy 25 de marzo de 1993. 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente de la Sala; Miren de la 
Lombana de Magyaroff, Luis Eduardo Jaramillo Mejía, Miguel Viana 
Patiño. 

Octavio Ca/indo Carrillo, Secretario. 
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ACCION ELECTORAL/ CADUCIDAD 
Conforme a/artículo 7° de la Ley 14 de 1988, la acción electoral 
caduca en 20 días contados a partir del siguiente a aquél en el cual 
se notifique legalmente el acto que declara la elección. 

NULIDAD ELECTORAL- Causales/ NULIDAD ELEC
TORAL/ PRINCIPIO DE TAXATIVIDAD 

Siendo que las causales de nulidad de las actas de escrutinio de los 
jurados de votación y de toda corporación electoral son las consa
gradas en el artículo 223 del C. C.A. tal como aparece actualmente 
concebido, resulta improcedente cualquier análisis que la juris
dicción contenciosó-administrativa efectúe en estos procesos elec
torales por motivos o razones diferentes de los señalados en él 
precepto citado. 

GOBERNADOR - Inhabilidades / CONTRATO - Ine
xistencia 

Las comunicaciones enviadas coinciden en señalar que no existe 
ningún contrato de asesoría suscrito con el demandado para 
gestionar ante Dainco asuntos de carácter administrativo o fiscal 
durante los seis meses previos a la elección popular de goberna
dores que tuvo lugar el 27 de octubre de 1991. 

NULIDAD ELECTORAL - Causales/ GOBERNADOR 
/INSCRIPCION DE CANDIDATURA- Extempora.neidad 
/ NULIDAD ELECTORAL - Inexistencia/ NULIDAD 
ELECTORAL/ PRINCIPIO DE TAXATIVIDAD 

El acto constituyente número 2 de 1991 no contempla como causal 
de nulidad electoral la inscripción extemporánea de las candida-
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turas. Las causales precisas de anulación de las actas de escrutinio 
de los jurados de votación y de toda corporación electoral son las 
consagradas en el artículo 223 del C. C.A., con las modificaciones 
introducidas a esta norma por los artículos 65 de la Ley 96 de 1985 
y 17 de la Ley 62 de 1988, no siendo posible, de acuerdo con la 
normatividad existente, invalidar el acto de elección por este 
hecho. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D. C., marzo 1" de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.Miguel VianaPatiño. 

Ref.: Expedientes números 0627, 0630, 0635 y 0640 acumulados 

Actores: Elmer Ramiro Silva y otros. 

Procede la Sala a resolver mediante sentencia de única instancia las 
pretensiones de lasdemandas correspondientes a I os procesos acumulados de 
la referencia. 

ANTECEDENTES 

1. Proceso número 0627 

1.1 El doctor Elmer Ramiro Silva Rodríguez, por conducto de apodera-
. do, en ejercicio de la acción pública electoral demanda el Acuerdo número 11 

de noviembre 23 de 1991 del Consejo Nacional Electoral,en cuanto declaró 
electo como Gobernador del departamento de Arauca a Luis Alfredo 
Colmenares Chía para el período constitucional iniciado el 2de enero de 1992, 
a fin de que se anule,adicione, modifique o revoque tal decisión del Consejo 
Nacional Electoral. 

Pide que "conexalmente sean modificados los escrutinios que sirvieron 
de funúamento al Consejo Nacional Electoral para hacer la declaratoria de 
elección del Gobernador del departamento deArauca, ordenándose que se 
excluyan del cómputo general correspondiente a la circunscripción electoral 
del departamento de Arauca: a) Los votos totales de 23mesas (1 a 23) dela 
cabecera del municipio de Tame; b) Los votos totales de 8 mesas (1 a 8) de 
la cabecera del municipio de Puerto Rondón" (fl. 45). 

Solicita además que se declare el nuevo cómputo general que debe 
corresponder a la circunscripción electoral del departamento de Arauca 
relativo a las elecciones para gobernadoF efectuadas el 27 de octubre de 1991, 
la declaración de elección y expedición de la credencial correspondiente,junto 
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con la anulación de la elección en favor de Luis Alfredo Colmenares Chía y la 
cancelación de su credencial. 

l. 2 Como fundamentos de hecho aduce que en los comicios efectuados 
el 27 de octubre de 1991, reclamó y luego apeló las Resoluciones 8 y 10 de 
noviembre 3 y 4 de 1991 de los delegados del Consejo Nacional Electoral 
referentes a las irregularidades ocurridas en desarrollo de los escrutinios 
realizados en Tame y Puerto Rondón así: 

En el municipio de Tame, consistentes en la falta del elemento denominado 
"Arca Triclave" sin el cual no puede predicarse la existencia de claveros" ... 
ni la posibilidad legal y jurídica de la presencia de documentos electorales 
depositados en sitios distintos del taxativo definido y fijado por la ley electoral 
nacional". 

Y en el municipio de Puerto Rondón, consistentes en el hecho de haber 
sufragado "muchas personas" sin exhibir la cédula laminada, con la sola 
presentación de comprobantes de tramitación de cédulas y en ocasiones con 
fotocopias de este documento o exhibiendo cédulas imposibles de leer a causa 
de su deterioro, todo ello con la autorización del Registrador Municipal de la 
localidad. 

El Consejo Nacional Electoral en el Acuerdo número 11 de 23 de 
noviembre de 1991, no obstante las razones de reclamo. y las pruebas 
allegadas, omitió considerarlas jurídicamente, acogiendo en su integridad los 
planteamientos de los delegados contenidos en las Resoluciones 8 y 9 de 
1991. 

1.3 En el acápite normas violadas y concepto de la violación, el actor 
invoca el artículo 265 de la Constitución Nacional por cuanto el Consejo 
Nacional Electoral desatendió la función que tiene en relación con la inspección 
y vigilancia de la organización electoral. El artículo 11 de la Ley 62de 1988 
o actual artículo 163 del Código Electoral que impone como requisito para la 
validez de los documentos electorales su introducción en el arca tri clave, lo cual 
reafirman los artículos 145, 146, 147, 148, 151, 152, 154, 158, 161, 172 y 
174 del Código Electoral. La Ley 39 de 1961 y los artículos 62, 63, 65, 66, 
67, 68, 69, 72, 73, 74, 75, 76, 78, 79, 81, 85, 116y 117 del Código Electoral 
relacionados con el requisito de la "cédula de ciudadanía" para poder 
sufragar. Los artículos 1740 y 1741 del Código Civil puesto que la omisión de 
algún requisito o formalidad que las leyes prescriben para el valor de ciertos 
actos en consideración asu naturaleza, constituyen nulidades absolutas. El 
artículo 12 del Decreto 2241 de 1986 o Código Electoral en cuanto recoge los 
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principios de eficacia del voto, legalidad e imparcialidad en los escrutinios, los 
que no fueron tenidoseri cuenta por el Consejo Nacional Electoral en relación 
con lo ocurrido en Tame y Puerto Rondón. Y el artículo 45 del C. C. A. en 
cuanto que el Consejo Nacional Electoral no resolvió todas las cuestiones 
planteadas como son los aspectos trascendentales que se han señalado. 

1.4 En escrito aparte.el actor solicitó la suspensión provisional del acto 
acusado, que fue de.negada en auto del 17 de enero de 1992 (fls. 68 
a 73). 

1.5 El demandado doctor Luis Alfredo Colmenares Chía pese a haber 
sido notificado oportuna y legalmente de la demanda no dio contestación a la 
misma. 

1.6 El señor ElíasJaimes Castillo fue reconocido a petición suya como 
tercero interviniente. En escrito visible de folios 192 a 200 impugnó las 
pretensiones de la demanda aduciendo en esencia que contrariamente a lo 
afirmado por el actor, los documentos electorales se producen con ocasión de 
los comicios y tienen un valor legal independiente de la existencia o no del arca 
triclave. Coexisten si se ha habilitado una caja, baúl, dependencü¡ u oficina 
como arca tri clave, y subsisten dado que el arca tri clave sólo cumple la función 
entre la hora que terminan las elecciones y las 9 de la mañana del martes 
siguiente en que se inician los escrutinios. 

Que en el municipio de Tame se cumplió con todo el procedimiento 
prescrito en las disposiciones electorales, y que en lo referente al municipio de 
Puerto Rondón, el registrador de esa localidad autorizó a cinco ciudadanos, 
conocidos ampliamente allí, para votar con comprobantes de la cédula de 
ci.udadanía o con fotocopias autenticadas de la misma, permitiéndoles parti
cipar en la conformación del poder político mediante su voto secreto. 

Alegando prejudicialidad solicitó la suspensión del proceso con funda
mento en el artículo 170 del C. de P.C., y posteriormente propuso incidente 
de nulidad con base en la causal 3'del artículo 140del C. de P.C., peticiones 
que fueron denegadas mediante proveídos de julio 13 y agosto 28 de 1992, 
respectivamente. 

2. Proceso número 0630 

2.1 El ciudadano Luis Alfredo Colmenares Chía, por conducto de 
apoderado e igualmente en ejercicio de la acción pública electoral, en 
demanda oportunamente corregida, solicita la nulidad parcial del Acuerdo 
número 11 de noviembre 23 de 1991 expedido por el Consejo Nacional 
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Electoral por el cual se declaró la elección de representantes a la Cámara y 
gobernador de Arauca, se expidieron las respectivas credenciales y se 
determinaron los resultados para Senado, concretamente en cuanto su artículo 
2º ratificó la votación para Senado, Cámara y Gobernador de Ara u ca en las 
elecciones que tuvieron lugar el 27 de octubre de 1991. Como consecuencia 
de lo anterior pide que se declare también la nulidad del acta de escrutinio del 
municipio de Fortul, departamento de Ara u ca, "por ser falsa o apócrifa o ser 
falsos o apócrifos los elementos que sirvieron para la formación de dicho 
registro electoral o acta de escrutinio ... ", y que se ordene realizar un nuevo 
escrutinio de laseleccionesenlacircunscripción electoral de Araucadentrodel 
cual se excluyan las votaciones del municipio de Fortul. 

2.2 Los fundamentos de hecho aducidos en la demanda los resume la Sala 
así: El 27 de octubre de 1991 se llevaron a cabo en todo el territorio nacional 
las votaciones para elegir senadores, representantes y gobernadores, iniciándose 
el 29de los mismos mes y año los escrutinios municipales. 

En el municipio de Fortul no se hicieron presentes los miembros de la 
Comisión Escrutadora Municipal y en tales circunstancias, el Alcalde munici
pal Gilberto Guzmán, el Registrador del Estado Civil Robert Freddy Barrero 
y Rubén Arturo Cuéllar nombrado por los anteriores, designaron como 
escrutadores de Fortul a Margarita Pardo Garzón y Octavio Neira mediante 
Resolución 006 de 1991, nombramiento que correspondía hacerlo al juez 
municipal. 

Con unacomisiónadhoc de ilegal existencia, se realizaron los escrutinios 
el 29 de octubre de 1991. Posteriormente, el 3 de noviembre siguientes, los 
delegados del Consejo Nacional Electoral, durante el acto de escrutinios 
generales de Arauca, " ... computaron los votos consignados en el acta espuria 
del municipio de Fortul aunque, ciertamente, en aquella fecha nadie tuvo noticia 
o información de lo acontecido y antes relatado en Fortul..." (fl. 52). 

La citada Resolución 006 de 1991 presenta las siguientes irregularidades: 

" ... a) En la parte superior de la página aparece, como fecha original, 
registrada mecanográficamente, octubre 28/91. Se distingue perfecta
mente que el número 8, inicialmente impreso con una máquina de escribir, 
fue visiblemente enmendado y corregido, superponiéndole, a mano, el 
número 7, para que aparezca 27; b) en el considerando de la Resolución 
se lee: 'que se ha vencido la horade las 9 a.m. del día de hoy, hora en que 
debían iniciarse los escrutinios y, no se presentaron los señores de la 
Comisión Escrutadora, integrantes de la comisión designada por el 
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Tribunal Superior de Distrito Judicial', o sea que fue expedida el día29 
de octubre del presente año, fecha en que se hicieron los escrutinios, según 
mandato del artículo 160del Código Electoral; c) Al final del texto de la 
predicha Resolución, al señalar la fecha de la misma, aparece suscrita el 
día 28 de octubre de 1991. Todo lo anterior demuestra que hubo una 
situación irregular, extraña, indicativa de una situación de facto, posterior 
al hecho o acto de los escrutinios, que quiso subsanarse de manera 
precipitada con el documento alterado visible y notoriamente" (fls. 52 y 
53). 

Y las firmas autógrafas de quienes suscriben el acta muy seguramente no 
corresponden a la de Margarita Pardo Garzón cuyos rasgos no concuerdan 
con la registrada en su cédula de ciudadanía número 51618864 expedida en 
Bogotá, por lo que concluye el demandante que estos hechos demuestran que 
la Resolución 006 y el acta de escrutinios son falsas porque están materialmen
te adulteradas; 

2.3 En el concepto de la violación se refiere el actor a los artículos 160, 
162 y 171 del Código Electoral e invoca la causal 2ªde nulidad que consagra 
el artículo 223 del C. C. A. conforme al texto vigente señalado por el artículo 
17 de la Ley 62 de 1988. 

3. Proceso número 0635 

3.1 El ciudadano Efraín Alberto Varela Noriega en su propio nombre 
formula demanda en ejercicio de la acción electoral para que se declare nuro 
el artículo4º del Acuerdo número 11 de 23 de noviembre de 1991 proferido 
por el Consejo Nacional Electoral, por medio del cual declaró elegido 
Gobernador del departamento de Arauca a Luis Alfredo Colmenares Chía 
para el período constitucional comprendido del 2 de enero de 1992 al 1 º de 
enero de 1995. Que se declare nulo también, enlo pertinente, el artículo5ºdel 
citado Acuerdo" ... por medio del cual dispuso expedir las credenciales por 
la Circunscripción Electoral de Arauca, en cuanto se refiere al éargo de 
Gobernador del Departamento" (fl. 39), y que se ordene la cancelación de la 
credencial expedida al señor Luis Alfredo Colmenares Chía. 

3.2 Dos hechos sirvieron de fundamento a la acción: 

a) El señor Luis Alfredo Colmenares Chía declarado electo Gobernador 
del departamento de Arauca para el período constitucional del 2 de enero de 
1992al l ºde enero de 1995,ejecutópersonal y directamente entre los meses 
de enero y julio de 1991, actividades de asesor del doctor Reynaldo Gary 
Pichón, Jefe del Departamento Administrativo de Intendencias y Comisarías 
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en asuntos administrativos tales como la propuesta, aprobación, celebración 
y ejecución de contratos, la aprobación, reformas, ajuste, aplicación y 
ejecución del presupuesto departamental, manejo de regalías, movimiento de 
personal, desarrollo y ejecución de planes y proyectos de inversión y obras 
públicas departamentales. 

También gestionaba ante Dainco asuntos administrativos de interés para 
el departamento, intervenía en la tramitación de asuntos intercediendo ante las 
autoridades pertinentes y orientaba la toma de decisiones de carácter admi
nistrativo tanto en Dainco como en el departamento de Arauca. 

El señor Colmenares Chía disponía de una oficina en la sede de Dainco 
situada en el piso 27 de la calle 26 número 13-19 de Bogotá, asignada por el 
jefe de esa entidad, donde despachaba ordinariamente y tenía a su alcance y 
bajo sus órdenes personal administrativo para el cumplimiento de sus activi
dades, viajaba continuamente entre Bogotá y Arauca con ocasión de las 
gestiones adelantadas en las materias referidas, aparentemente sin contrato de 
prestación de servicios y sin vinculación legal o reglamentaria con la Entidad; 

b) La inscripción de Luis Alfredo Colmenares Chía como candidato a la 
Gobernación del departamento de Arauca para el período constitucional del 
2 de enero de 1991 al l2 de enero de 1995 fue realizada el 27 de agosto de 
1991, por fuera del plazo o término para efectuarla conforme lo disponía el 
artículo 4º transitorio del Acto Constitucional número 2 de 1991. 

3.3 En las normas violadas y concepto de laviolación, funda el actor la 
inelegibilidad de Luis Alfredo Colmenares Chía en el artículo 18 transitorio de 
la Constitución, en cuyo numeral 4° se consagra como causal de inhabilidad 

. para quienes aspiren a ser elegidos gobernadores, la intervención en la gestión 
de asuntos o en celebración de contratos con entidades públicas, en interés 
propio o de terceros, dentro de los seis meses anteriores a la elección. 

Y en los artículos4ºy 7º transitorios del Acto Constitucional número 2 de 
junio30de 1991 relativos al procedimiento, término y formalidades impuestos 
para la inscripción de candidatos a gobernadores, que no fueron observados 
por el ciudadano Luis Alfredo Colmenares Chía. 

3.4 El demandante solicitó la suspensión provisional del acto acusado, 
medida que fue denegada en proveído del 24 de enero de 1992 (fls. 53 a58). 

3.5 El doctor Luis Alfredo Colmenares Chía, por conducto de apodera-· 
do, contestó la demanda en escrito visible de folios 63 a 67, señalando al efecto 
que nunca ha tenido contrato alguno con entidades del Estado y por lo mismo 
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nunca ha sido requerido por Dainco para asesorar ni gestionar asuntos 
oficiales. Que en virtud de la representación que el pueblo de Arauca le había 
otorgado con anterioridad en el Consejo Intendencia! o Asamblea, se preocu
pó por obras de beneficio para su región obrando como vocero de las 
necesidades de la comarca. Y que cumplió dentro de los términos legales, 
todas y cada una de las diligencias indispensables para postularse como 
candidato a la Gobernación del departamento deArauca. 

3.6 El señor ElíasJaimes Castillo solicitó ser reconocido como impugnan te 
dentro de este proceso. 

4. Proceso número 0640 

4.1 El ciudadano Alfonso Medina Delgado, a través de apoderado, en 
demanda oportunamente corregida, solicita la nulidad parcial del Acuerdo 
número 11 de noviembre 23 de 1991, en cuanto declaró electo Representante 
a la Cámara por la circunscripción electoral de Arauca al señor Octavio 
Sarmiento Bohórquez y le expidió credencial como resultado de los escrutinios 
delas elecciones realizadas el 27 de octubre de 1992. Como consecuencia de 
lo anterior pide que se declare electo y se expida la credencial a quien 
corresponda de acuerdo con la Constitución y la ley. 

4.2 Los supuestos fácticos de la demanda se sintetizan así: El 27 de 
octubre de 1991 luego de los comicios realizados para elegir senadores, 
representantes y gobernador de Arauca, el Consejo Nacional Electoral 
expidió el Acuerdo número 11 de noviembre 23 de 1991 mediante el cual 
declaró la elección de representantes a la Cámara por la circunscripción 
electoral de Arauca y expidió las correspondientes credenciales. 

La autoridad electoral no tuvo en cuenta que el señor Octavio Sarmiento 
Bohórquez era inelegible porque no reunía las calidades exigidas por la 
Constitución para ser Congresista, en razón a que contrajo matrimonio con la 
señora El vira Grandos de Sarmiento quien, antes, durante y después de la 
fecha de las elecciones se desempeñaba como Tesorera del municipio de 
Tame, en el departamento de Arauca, cargo que tenía autoridad civil y política, 
por lo cual el señor Sarmiento Bohórqilez estaba impedido para ser electo 
Representante a la Cámara. 

4.3 En el concepto de la violación invoca el apoderado del demandante 
el Acto Constituyente número 2 de 1991 cuyo artículo 7º inciso segundo 
estima transgredido por los delegados del Registrador Nacional del Estado 
Civil al abstenerse de comprobar si el señor Sarmiento Bohórquez reunía las 
calidades constitucionales para ser elegido. También el numeral 5º del artículo 
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179 de la Constitución que prohíbe ser congresistas a quienes tengan vínculos 
por matrimonio con funcionarios que ejerzan autoridad civil o política. Y los 
artículos 223-5 y 228 del C. C. A. 

4.4 El demandado Octavio Sarmiento Bohórquez, por conducto de 
apoderado, contestó la demanda aceptando unos hechos y negando que el 
cargo desempeñado por su cónyuge tenga injerencia en toda la circunscripción 
electoral. Señala que dicho cargo no es de aquellos mediante el cual se ejerza 
autoridad civil o política. 

Propuso la excepción de caducidad de la acción con fundamento en que 
según el artículo 7º de la Ley 14 de 1988 el término para intentarla es de 20 
días sin especificar que se trata de días hábiles y, por tanto, conforme al artículo 
59 del Código de Régimen Político y Municipal debe entenderse días 
calendario "o el espacio de veinticuatro horas" (fls. 77 y 78). 

5. La acumulación 

Vencido el término para la práctica de las pruebas se decretó la 
acumulación de los procesos números 0627, 0630, 0635 y 0640 mediante 
auto de 1 º de octubre de 1992 (fls. 239 a 242 Exp. Nº 0627). 

6. Los alegatos de conclusión 

Corrido el traslado a las partes, alegaron el tercero interviniente señor 
Elías Jaimes Castillo en su condición de impugnante de las pretensiones 
formuladas en los procesos números 0627 y 0635. También el apoderado de 
Octavio Sarmiento Bohórquez para prese·ntarsus conclusiones, Efraín Alber
to Y arela Noriega y los apoderados de Elmer Ramiro Silva y Luis Alfredo 
Colmenares Chía quienes, básicamente, reiteran sus puntos de vista ya 
expuestos. 

7. El Ministerio Público 

En su vista de fondo la Procuraduría Séptima Delegada en lo Contencioso 
solicita que se denieguen las pretensiones de las demandas que dieron origen 
a los procesos acumulados en consideración a lo siguiente: 

a) Proceso número 0627 

Advierte que la nulidad de las actas de escrutinio de los jurados de 
vo\ación y de toda corporación electoral sólo alcanza prosperidad cuando se 
demanda con base en lascausalesestablecidasenel artículo 223 del C. C. A. 
modificado por el artículo 17 de la Ley 62 de 1988, que son de carácter 
taxativo e interpretación restrictiva. 
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Señala que el actor no invoca ninguna de dichas causales sino disposicio
nes del Código Electoral y del Código Civil y los hechos en que basa los cargos 
no están erigidos en causales de nulidad, por lo que deben desestimarse; 

b) Proceso número 0630. 

Manifiesta que no observa irregularidad alguna respecto de la Resolución 
006 de 1991 mediante la cual el Registrador Municipal,el Alcalde yel señor 
Gilberto Guzmán en su calidad de claveros reconstruyeron la Comisión 
Escrutadora en el municipio de Fortul, puesto que fue dictada de conformidad 
con los artículos 149 y 162 del Código Electoral. Además observa que los 
cuestionamientos que se hacen a la citada Resolución 006debió aducirlos el 
actor" ... por la vía gubernativa dada la naturaleza de la misma, y no invocarlo 
(sic) como causal de nulidad ante estajurisdicción" (fl. 324 Exp. 0627 cdno. 
ppal.). 

Respecto a la causal de nulidad en que se funda el cargo, consagrada en 
el artículo 223, numeral 2 del C. C. A., señala que el Consejo de Estado ya 
ha explicado lo que se entiende por elementos falsos o apócrifos, observando 
que se pres~ntan cuando media la intención de alterar los resultados electora
les, y lo que se afirma en el cargo es que el acta de escrutinio de Fortul tiene 
signos visibles de falsedad externa, y que la firma de uno de los presuntos 
escrutadores es también falsa o apócrifa, hecho que sólo pued_edemostrarse 
mediante la prueba idónea, la que se observa ausente en el proceso. Por todo 
lo anterior considera que los cargos no pueden prosperar; 

c) Proceso número 0635. 

En cuanto al primer cargo referente a la inhabilidad del señor Luis Alfredo 
Colmenares Chía para ser elegido Gobernador, ya que entre los meses de . 
enero a julio de 1991 gestionaba asuntos ante el Departamento Administrativo 
de Intendencias y Comisarías, Dainco, encuentra que de la prueba legal y 
oportunamente allegada al proceso no SE deduce que el elegido" ... hubiera 
gestionado en asuntos administrativos para el c,lepartamento de Ara u ca en las 
modalidades que señala la demanda, ni que gestionara ante el Departamento 
Administrativo de Intendencias y Comisarías asuntos administrativos para el 
departamento de Arauca" (fl. 329 cdno. ppal., exp. núm. 0627). 

Anota que de la manera como está planteado el cargo, tampoco se 
configuraría la inhabilidad porque ésta se produce cuando se gestionan asuntos 
en interés propio o de terceros. 

En cuanto a la segunda imputación, consistente en que los delegados del 
Registrador Nacional del Estado Civil efectuaron extemporáneamente la 
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inscripción de Luis Alfredo Colmenares Chía como candidato a la Goberna
ción de Arauca, advierte que este hecho no es causal de nulidad, y que tal 
afirmación queda desvirtuada con la prueba que obra en el expediente que 
comprueba que el candidato mencionado se inscribió dentro del término legal. 
Portan to estima que los cargos no prosperan; 

d) Proceso número 0640. 

Se refiere primero a la excepción de caducidad propuesta, explicando 
que el término de veinte días a qúe se refiere el artículo 7ºde la Ley 14de 1988 
comienza a partir del día siguiente a aquél en que se notifique el acto de la 

. correspondiente elección, descontando los días de vacancia judicial que 
determine la ley y aquellos que por cualquier circunstancia permanezca 
cerrado el despacho. Que en el caso de autos, la demanda fue presentada 
antes de expirar el término por lo que no se produjo la caducidad de la acción. 

En cuanto a las pretensiones, observa que en el proceso no aparecen 
acreditados los supuestos fácticos que deben darse para configurar la inhabi-

. lidad prevista en el artículo 179, numeral 5º de la Constitución como son, el 
ejercicio de autoridad civil y política del funcionario en la circunscripción 
donde se efectuó la elección y el vínculo matrimonial de éste con el elegido, por 
!oque el cargo endilgado al señor Sarmiento Bohórqueztampoco está llamado 
a prosperar. 

CONSIDERACIONES 

Previo al examen de fondo, debe la Sala pronunciarse sobre la excepción 
formulada por el apoderado del señor Octavio Sarmiento Bohórquez en el 
expediente número 0640. 

CADUCIDAD DE LAACCION 

Conforme al artículo 7ºde la Ley 14 de 1988, la acción electoral caduca 
en veinte días contados a partir del siguiente a aquél en el cual se notifique 
legalmente el acto que declara la elección. 

Como bien lo anota la señora Procuradora en su vista de fondo, el 
Acuerdo número 11 de 1991 declaratorio de la elección, fue notificado en 
estrados el 25 de noviembre de 1991, comenzando a correr el término legal 
de caducidad desde el día siguiente hábil y venciendo dicho plazo el 14 de 
enero de 1992, descontados los días en que permaneció cerrado el despacho 
y los de vacancia judicial, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 del 
C. de P.C., aplicable por remisión de los artículos 267 del C. C. A. y 62 de 
la Ley 4ª de 1913 del siguiente tenor: 
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Artículo 121 C. de P.C. "Términos de días, meses y años.En los términos 
de días no se tomarán en cuenta los de vacancia judicial,ni aquellos en que 
por cualquier circunstancia permanezca cerrado el despacho. 

Los términos de meses y de años se contarán conforme al calendario". 

Artículo62Ley4'de 1913. "En losplazosdedíasque se señalen en las 
leyes y actos oficiales, se entienden suprimidos los feriados y de vacantes, 
a menos de expresarse lo contrario. Los de meses y años se computan 
según el calendario; pero si el último día fuere feriado o de vacante, se 
extenderá el plazo hasta el primer día hábil". 

Si se tiene en cuenta que la demanda que dio origen al Proceso número 
0640 fue presentada en la Secretaría de la Sección Quinta del Consejo de 
Estado el 19 de diciembre de 1991 (fl. 35), esto es, con anterioridad al 14 de 
enero de 1992, fecha en la cual vencía el término para intentar la acción 
electoral en el sub lite,no puede menos que concluirse que la excepción en tal 
sentido formulada no está llamada a prosperar. 

No existiendo motivos que invaliden I a actuación, procede a decidir la 
Sala sobre las pretensiones hechas en las demandas que dieron origen a los 
procesos acumulados en su oportunidad. 

Proceso número 0627. 

El acto administrativo cuya nulidad impetra la parte actora, es el contenido 
en el Acuerdo número 11 de noviembre 23 de 1991 del Consejo Nacional 
Electoral en el que se declaró elegido como Gobernador del departamento de 
Arauca aLuisA!fredoColmenares Chía. 

Plantea el demandante que sean modificados los escrutinios que sirvieron 
de fundamento a la citada autoridad electoral para hacer la declaratoria de 
elección, ordenando que se excluyan del cómputo general, los votos totales de 
23 mesas del municipio de Tame y de 8 mesas del municipio de Puerto 
Rondón. 

Según el actor, el Consejo Nacional Electoral, al conocer por virtud de 
la apelación de las Resoluciones 008 y 01 O de noviembre de 1991, proferidas 
por los delegados, omitió apreciar los planteamientos y pruebas aducidos 
referentes a la inexistencia jurídica y legal de documentos electorales en la 
localidad de Tame en razón a que estos no fueron introducidos en el arca 
tri clave durante los comicios efectuados el 27 de octubre de 1991, por carecer 
la Registraduría Municipal respectiva de dicho elemento. 
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Y en Puerto Rondón, porque "muchas personas", con la autorización del 
Registrador Municipal, sufragaron sin exhibir la cédula de ciudadanía lamina
da, con la sola presentación de comprobantes de tramitación de cédulas o 
fotocopias de las mismas. 

Sea lo primero señalar que las razones de reclamación alegadas ante las 
autoridades electorales en relación con la falta de arca tri clave en el municipio 
de Tame y con el hecho de haber sufragado personas sin exhibir la cédula 
laminada en las mesas de votación que funcionaron en Puerto Rondón, fueron 
atendidas y resueltas. En efecto, los delegados del Consejo Nacional Electoral 
mediante Resolución 008 de 4de noviembre de 1991 encontraron infundada 
la reclamación alegada por las irregularidades citadas en el municipio de Tame, 
en consideración a que los documentos electorales pertinentes demuestran lo 
siguiente: 

"a) Que en la carpeta denominada 'Tame 48 Mesas; Acta General; E-
28 Senado, Cámara, Gobernador; E-22- E-27, cuadros E-24', a folio 
1 y 2 aparece el Acta de introducción de documentos electorales en el 
arca tri clave correspondiente al municipio de Tame, cabecera, suscrita 
por los claveros Cayo Mario Sepúlveda Guevara, Edith RuthAlbarracín 
y Carlos Julio Nieves (Alcalde municipal, Juez Promiscuo Municipal, y 
Registrador Municipal del Estado Civil), ensu orden con firmas ilegibles, 
con sello las dos primeras y sin sello la última. De dicho documento 
aparece que se introdujeron por los tres claveros, en buen estado, siendo 
las 11 p.m. del 27 de octubre, los sobres contentivos de los pliegos 
electorales correspondientes a las 23 mesas de votación que funcionaron 
en la cabecera del municipio de Tame; 

b) Que en la misma carpeta antes indicada a foliosSº y 6º aparece el acta 
de retiro de documentos electorales del arca tri clave, correspondiente al 
.municipio de Tame, cabecera, suscrita por los mismos claveros que 
firmaron el acta de introducción antes mencionada, con firmas ilegibles y 
con sellos todas ellas. De este documento fluye que se retiraron el 29 de 
octubre a las 9:00 a.m. todos los sobres contentivos de los pliegos 
electorales correspondientes a las veintitrés (23) mesas de votación que 
funcionaron en la cabecera del municipio deTame. 
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3. Quede los documentos electorales que se dejan mencionados, aparece 
con claridad que sí hubo arca tri clave en el municipio de Tame; que en ella 
se introdujeron dentro (sic)del término de ley los pliegos electorales de 
las veintitrés (23) mesas de votación que funcionaron en la cabecera 
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municipal y que del mismo receptáculo se retiraron el día 29 de octubre 
de 1991 para efectos de los escrutinios municipales que en este día debían 
iniciarse. 

4. Que los delegados del Consejo Nacional Electoral, de conformidld 
con el inciso 1 º del artículo 192 del Código Electoral sóló pueden apreciar 
como pruebas para resolver las reclamaciones que ante ellos se formulen, 
los documentos electorales, lo cual determina que los suscritos delegados 
no aprecien los documentos anexos a la reclamación que se decide" (fls. 
11 y 12). 

También, mediante Resolución 010 de 4 de noviembre de 1991 los 
delegados declararon no fundada la reclamación formulada contra la totalidad 
de las mesas que funcionaron el 27 de octubre de 1991 en la cabecera 
municipal de Puerto Rondón, con fundamento en que" ... revisada la lista de 
sufragan tes (forma númeroE-14) correspondiente a las ocho (8) mesas de 
votación que funcionaron en la cabecera municipal de Puerto Rondón, se pudo 
constatar que evidentemente, en dicha lista figuran las5 cédulas a que se refiere 
el reclamo que se resuelve". 

"6. Que esa constatación, sin embargo, sólo significa que los ciudadanos 
titulares de las cédulas números 24247736, 19416664, 68301141, 
42086313 y 23789916 estaban inscritos en el censo Electoal (sic) de la 
cabecera municipal de Puerto Rondón, lo que los habilitaba para ejercer 
el dercho (sic) al sufragio. 

7. Que así se aceptare que los titulares de las cinco cédulas mencionadas 
en el considerando precedente, al cumplir el dercho (sic) y deber 
ciudadano del voto no sufragaron con la cédula de ciudadanía sino con los 
comprobantes expedidos por las autorida.des competentes para acreditar 
el trámite de expedición de duplicados, la consecuencia sería la invalidar 

. ( sic) esos cinco sufragios, pero en manera alguna la de excluir la votación 
de la totalidad de los votos regularmente depositados en las urnas por 
otros ciudadanos, ya que fuera de ser absolutamente imposible determi
nar por cuál o cuáles candidatos votaron esos cinco ciudadanos, dado el 
principio del secreto del voto, se estaría desconociendo con semejante 
solución los principios de la eficacia del voto y de la capacidad Electoral, 
explícitamente consagrados como orientadores de la interpretación y 
aplicación de la legislación Electoral por el artículo 1 ºdel Decreto 2241 
de 1986" (fl. 14). 
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El Consejo Nacional Electoral al conocer de las mencionadas Resolucio
nes 008 y 010 por virtud de las apelaciones interpuestas, en el Acuerdo 
número 11 de noviembre 23 de 1991 acusado, decidió lo siguiente: 

"Resoluci.ón 008. El apelante radica su reclamo ·en que, según cartas 
dirigidas por el Alcalde municipal al registrador de Tame, le da cuenta de 
que a las 12:45 p.m. del 27 de octubre de 1991 no se habían recepcionado 
debidamente los pliegos electorales ni introducido en el arca tri clave, y que 
tales documentos fueron retirados de la Registraduría Municipal." 

No obstante las anteriores afirmaciones los delegados confirmaron que 
los documentos electorales fueron introducidos en efarca triclave, según el 
acta correspondiente. Así mismo, ratifican en esta providencia que existe acta 
de retiro de los respectivos documentos del arca. 

Es así como este Consejo considera que los documentos electorales, 
como son las actas mencionadas, prestan mérito probatorio absoluto y si son 
controvertidas por una posible falsedad, quien debe conocer de este presunto 
delito es la autoridad jurisdiccional competente, por lo que se procederá a 
compulsar las copias necesarias para ser enviadas al Juez Penal. 

Se confirmará, entonces, la resolución apelada (fl. 35). 

"Resoluciones ... 010, ... El introito del artículo 192del Código Electoral, 
o mejor el inciso, no puede considerarse como una causal de reclamación; el 
hecho de darle a esta Corporación y a sus delegados 'plena y completa 
competencia para apreciar cuestiones de hecho o de derecho' no puede 
interpretarse como otro fundamento o motivo de impugnación, por lo cual el 
Consejo comparte los razonamientos y exposiciones de sus delegados, en su 
integridad y por consiguiente estas providencias se confirmarán" (fls. 
35 y 36). 

Por manera que respecto de los supuestos fácticos en que se apoyan los 
pedimentos de la demanda, con fundamento en los artículos del Código 
Electoral que consagran el procedimiento relativo a la guarda y depósito de los 
registros electorales luego de la elección, y los pertinentes a la cédula de 
ciudadanía para sufragar, se tiene que las autoridades electorales se ocuparon 
de su dilucidación administrativa. Cosa distinta es que el actor no esté de 
acuerdo con tales planteamientos o no admita que el Consejo Nacional 
Electoral al adoptar sus decisiones haya acogido las razones de los delegados, 
pero ello no significa que se omitió considerar jurídicamente las razones de 
reclamación, por lo que en cuanto a este cargo respecta, el Acuerdo 
impugnado se ajusta a derecho. 
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Ahora bien, en relación con las irregularidades acaecidas en los munici
pios de Tame y Puerto Rondón que narra el actor en los hechos de su demanda 
y que son las mismas que dieron I ugar a las reclamaciones ante las autoridades 
administrativas electorales, es procedente su análisis por esta jurisdicción en 
la medida en que puedan determinar la invalidez del acto acusado por 
configurar cualquiera de las causales de anulación aducibles en los procesos 
electorales. 

Al respecto estima la Sala conveniente hacer las siguientes precisiones: 

El artículo 223 del C. C. A. modificado por los artículos 65 de la Ley 96 
de 1985 y 17 de la Ley 62de 1988 enuncia las causales de nulidad de" ... las 
actas de escrutinio de los jurados de votación y de toda corporación 
electoral..." en los siguientes términos: 

"1. Cuando se haya ejercido violencia contra los escrutadores o de·strui
do o mezclado con otras las papeletas de votación, o éstas se hayan 
destruido por causa de violencia. 

2. Cuando aparezca que el registro es falso o apócrifo, o falsos o apócrifos 
los elementos que hayan servido para su formación. 

3. Cuando aparezca que las actas han sufrido alteraciones sustanciales en 
lo escrito, después de firmadas por los miembros de la corporación que 
las expiden. 

4. Cuando los votos emitidos en la respectiva elección se computen con 
violación del sistema del cuociente electoral adoptado en la Constitución 
Política y leyes de la República. 

5. Cuando se computen votos a favor de candidatos que no reúnen las 
calidades constitucionales o legales para ser electos. 

6. Cuando los jurados de votación o los miembros de las comisiones 
escrutadoras sean cónyuges o parientes de los candidatos de elección 
popular en el segundo grado de consanguinidad o afinidad o en el primero 
civil. En este evento nose anulará el acta de escrutinio, sino los votos del 
candidato o los candidatos, en cuya elección o escrutinio se haya violado 
esta disposición." 

Por su parte el artículo 227 del C. C. A. determina lo siguiente: 

"Posibilidad de ocurrir ante la jurisdicción de lo contencioso administra
tivo. Podrá cualquier persona ocurrir en demanda directa por la vía 
jurisdiccional contra los actos de las corporaciones electorales para que 
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se anulen, o se rectifiquen, modifiquen, adicionen o revoquen las resolu
ciones de esas corporaciones electorales por medio de las cuales se 
declare indebidamente alguna nulidad, o se computen votos a favor de 
ciudadanos que constitucional o legalmente no sean elegibles, o se hubiere 
dejadodecomputarun registro, ose haya alterado o cambiado el nombre 

1 de uno o varios candidatos." 

Del contenido de los preceptos transcritos no se desprende causal alguna 
de nulidad por los hechos que aduce el demandante. Y del texto del artículo · 
17 dela Ley 62de 1988, modificatorio del artículo65 de la Ley 96de 1985, 
que asu vez había modificado el artículo 223 del C. C. A., se aprecia que se 
excluyó como causal de nulidad de las actas de escrutinio de los jurados de 
votación y de toda corporación electoral " ... los eventos previstos en las 
causales de reclamación ... " de que trata el artículo 42de la citada Ley 96de 
1985,lacual refundió en uno solo los artículos 152de la Ley28de 1979y 31 
de la Ley 85 de 1981, para consagrar las causales de reclamación que pueden 
alegarse durante los escrutinios, las que actualmente aparecen enunciadas en 
el artículo 192 del Decreto 2241 de 1986 o Código Electoral, con las 
modificaciones introducidas a sus numerales 3º y 7º por los artículos 11 de la 
Ley 6ª de 1990 y 15 de la Ley 62 de 1988; correspondiendo" ... al Consejo 
Nacional Electoral o sus delegados apreciar cuestiones de hecho o de derecho 
y an·te reclamaciones escritas que les presenten durante los escrutinios 
respectivos los candidatos inscritos, sus apoderados o los testigos electorales 
legalmente constituidos y apreciando como pruebas para resolver únicamente 
los documentos electorales, podrán por medio de resolución motivada decidir 
las reclamaciones ... " que ante ellos se formulen con base en las causales que 
la citada norma consagra. 

Lo que se deja expuesto permite establecer que los motivos de reclama
ción por parte de los candidatos inscritos, sus apoderados o los testigos 
electorales legalmente constituidos, dejaron de ser causales de nulidad sus
ceptibles de alegarse en procesos electorales de competencia de la jurisdic
ción administrativa desde cuando entró en vigencia la Ley 62 de 1988 
mencionada. 

En estas condiciones, siendo que las causales de nulidad de las "actas de 
escruiinio de los jurados de votación y de toda corporación electoral son las 
consagradas en el artículo 223 del C. C. A. tal como aparece actualmente 
concebido, ninguna de ellas invocadas por el actor en el sub lite, resulta 
improcedente cual quier análisisque la jurisdicción contencioso-administrativa 
efectúe en estos procesos electorales por motivos o razones diferentes de los 
señalados en el precepto citado". 
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En consecuencia se impone desestimar las imputaciones hechas, dene
gando las pretensiones de la demanda. 

Proceso número 0630 

Con fundamento en la causal 2' del artículo 223 del C. C. A., pretende 
el actor en la demanda, la nulidad parcial del Acuerdo número 11 de 23 de 
noviembre de 1991 expedido por el Consejo Nacional Electoral, concreta
mente en su artículo 2º, en. cuanto ratificó la votación para Senado, Cámara y 
gobernador de Arauca, y como consecuencia, la nulidad del acta de escrutinio 
del municipio de Fortul, por ser falsa o apócrifa o falsos o apócrifos los 
elementos que sirvieron para la formación de dicho registro electoral o acta de 
escrutinio respecto de las votaciones realizadas el 27 de octubre de 1991. 

El cargo se dirige a la comprobación de la causal de nulidad consagrada 
en el artículo 223 del C, C. A. del siguiente tenor: 

"Las actas de escrutinio de los jurados de votación y de toda corporación 
electoral son nulas en los siguientes casos: 

1 .... 

2. Cuando a parezca que el registro es falso o apócrifo, o falsos o apócrifos 
los elementos que hayan servido para su formación. 

" 
Aduce que si el acta de escrutinio municipal de Fortul tiene signos visibles 

de falsedad porque la elaboró una Comisión Escrutadora que tuvo origen en 
un acto ilegal y además adulterado, consiguientemente el registro es falso o 
apócrifo porque en él se computaron los votos consignados en el acta espuria 
de dicha localidad. 

Como se puede apreciar de los antecedentes, la causal de nulidad alegada 
por el actor se hace depender de las irregularidades que se presentaron en 
relación con la integración de la Comisión Escrutadora Municipal de Fortul. 
Más concretamente del nombramiento de sus miembros mediante la Resolu
ción 006de 1991 (fl. 15)yde lasalteracionesque,dice,se observan en dicho 
acto administrativo. 

Para demostrar esos hechos solicitó el actor oficiar a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil a fin de que fueran remitidas al proceso el acta de 
escrutinio municipal de Fortul suscrita por los presuntos miembros de la 
Comisión Escrutadora señores Octavio Neira y Margarita Pardo Garzón, la 
Resolución 006 de 1991 por la cual se reconstruye la Comisión Escrutadora 
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de Fortul y la copia autenticada de la cédula de Margarita Pardo Garzón. 
También, que se designaran peritos del Departamento Administrativo de 
Seguridad, DAS, o del Departamento Técnico de la Policía Nacional o de la 
misma Registraduría Nacional del Estado Civil para que, con base en las actas 
de escrutinio de Fortul y previos los cotejos de rigor, verificaran si la firma 
corresponde a lade Margarita Pardo Garzón y si'la Resolución 006 mencio
nada fue objeto de adulteración material. Solicitó igualmente, comisionar al 
Juez Municipal de Tame a efecto de recibir la declaración de Margarita Pardo 
Garzón y librar despacho al Tribunal Superior del Distrito Judicial del Meta en 
el sentido de remitir al proceso fotocopia autenticada del Acuerdo mediante 
el cual designó comisiones escrutadoras para los municipios de Arauca, Tame, 
Cravo Norte, Fortul, Puerto Rondón, Saravena y Arauquita, con ocasión de 
las elecciones del 27 de octubre de 1991. 

Dichas pruebas fueron negadas en auto del 26 de febrero de 1992 (fls. 75 
a 77) por el Consejero conductor del proceso en razón a que no fueron 
solicitadas en la oportunidad prevista en el numeral 5º del artículo 137 del C. 
C. A., auto que luego de ser suplicado por el actor, fue confirmado en proveído 
del 19 de marzo de 1992 (fls. 92 a 100). 

La ausencia de pruebas deja sin respaldo alguno el cargo que se ha 
planteado, porque como ya se anotó, la falsedad o apocrificidad de los 
elementos que contribuyeron a la conformación del acto impugnado estaba 
pendiente de su comprobación; y ante la falta de ellas queda relevada la Sala 
decualquieranálisis. 

No está por demás agregar, que la citada Resolución 006 de 1991 que 
obra al folio 15, oportunamente allegada, y la cual el actor tilda de "falsa", no 
es elemento que haya servido para la formación del acto impugnado. Se trata 
de un acto administrativo mediante el cual el Registrador y Alcalde municipales 
de Fortul ye! Clavero Gilberto Guzmán, reconstruyeron la Comisión Escrutado
rapara dicha población, acto amparado bajo la presunción de legalidad y cuya 
validez se define por otras vías diferentes de las de la acción pública electoral. 

Así las cosas, no estando probado el cargo, las pretensiones de la 
demanda tampoco pueden prosperar. 

Proceso número 0635 

Dos cargos formula el demandante Efraín Alberto V arela No riega en su 
libelo, para obtener la anulación del Acuerdo número 11 del 23 de noviembre 
de 1991 proferido por el Consejo Nacional Electoral respecto de la declara
toria de la elección de Luis Alfredo Colmenares Chía como Gobernador del 
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departamento de Arauca y la consecuente cancelación de su credencial, a 
saber: 1 º. Que dicho ciudadano estaba inhabilitado para ser elegido, y 2º. Que 
su inscripción como candidato a la Gobernación se efectuó 
extemporáneamente. 

Primer cargo 

Se funda'la inhabilidad en el artículo 18 numeral 4º transitorio de la 
Constitución Política, porque el demandado asesoraba, asistía y era consul
tado por el Jefe del Departámento Administrativo de Intendencias y Comisa
rías, Dainco, en asuntos administrativos para el departamento de Arauca. 
También gestionaba ante el mismo Dainco asuntos de interés para el depar
tamentodeArauca e intervenía a fin de obtener decisiones administrativas en 
relación con la celebración y ejecución de contratos, aprobación, reformas y 
ejecución del presupuesto, manejo de regalías y ejecución de planes y 
proyectos. Al efecto disponía de una oficina en la sede de Dainco y viajaba 
continuamente entre Arauca y Bogotá con ocasión de las gestiones adelanta-

. das en las materias mencionadas. 

El artículo 18 transitorio de la Carta Política que el demandante supone 
violado con la expedición del acto impugnado dispone lo siguiente: 

"Mientras la ley establece el régimen de inhabilidades para los goberna
dores, en las elecciones del 27 de octubre de 1991 no podrán ser elegidos 
como tales: 

l. .. . 

2 ... . 

3 ... . 

4. Quienes dentro de los seis meses anteriores a la elección, hayan 
intervenido en la gestión de asuntos o en la celebración de contratos con 
entidades públicas, en su propio interés o en interés de terceros. 

,, 

En el proceso que se examina, la Sala encuentra la siguiente situación 
probatoria: 

Accediendo a lo solicitado por el actor se dispuso, en auto de fecha 
febrero 26 de 1992 (fl. 69), la ratificación de los testimonios rendidos ante el 
Notario 13 del Círculo de Bogotá por los señores Camilo Ariel Meza La torre, 
Jorge Eliécer Fernández Morales y Octavio Sarmiento Bohórquez. Tales 
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diligencias se cumplieron con el primero y último de los nombrados, no así con 
el señor Jorge Eliécer Fernández Morales, quien no obstante haberse citado 
para que rindiera su declaración, no compareció. 

En la diligencia llevada a cabo el 27 de marzo de 1992, el señor Octavio 
Sarmiento Bohórquez manifiesta que" ... En la declaración que se hizo ante el 
Notario Trece expresé que conocía a CoJmenares Chía y que también se 
establecía en los pasillos del edificio intendencia!, de que el señor Colmenares 
Chía era asesor de alguna dependencia del Estado, como era el Departamento 
Administrativo de Intendencias y Comisarías para asunto de la intendencia 
nacional del Ara u ca, afirmé que no tenía ning1.ma constancia concreta de esta 
relación entre esta d.ependenciaestatal y el señor Colmenares, que yo siendo 
Secretario de Agricultura de la Intendencia de Araucano tuve la oportunidad 
de verlo en mi oficina y que por diferentes razones pues tampoco en las muy 
pocas ocasiones que estuve en Bogotá en Dainco tampoco lo pude ver en 
función de dar asesoría, pero que evidentemente en Arauca se hacían los 
comentarios que el señor Colmenares era asesor de Dainco para asunto de 
Arauca eso fue lo que manifesté en la declaración que hice ante el Notario 
Trece" (fl. 91 ). 

Y más adelante al ser preguntado siel doctorColmenaresChíaerao no 
asesor de Dainco para los asuntos de Arauca, respondió: "No me consta, 
personalmente no me consta que el doctor Colmenares Chía haya desempe
ñado esa función de tal. asesoría" (fl. 93). 

Por su parte, el señor Camilo Ariel Meza La torre ratificó su dicho en el 
sentido de que" ... el licenciado Alfredo Colmenares estaba como asesor del 
director de Dainco en ese entonces Reynaldo Gary Pichón gestionando 
asuntos sobre la Intendencia de Arauca hoy departamento, para la época del 
1 O de diciembre del noventa al 30 de enero del noventa y uno y del 18 de marzo 
del noventa y uno al 12de junio del noventa y uno yo fui Secretario de Gobierno 
de la Intendencia y tuve la oportunidad de establecer pues contacto o reunión 
con el licenciado Alfredo Colmenares tanto a nivel de Arauca cuando él 
viajaba a hacer sus gestiones como a nivel de Dainco cuando desempeñando 
las funciones de mi cargo tenía que desplazarme a la ciudad de Bogotá, su 
oficina quedaba al lado de la Sala de Juntas del en ese entonces Departamento 
Administrativo de Intendencias y Comisarías, Dainco ... " (fl. 94 ). 

Del texto de las anteriores declaraciones no puede inferirse la plena 
comprobación de los hechos que se le endilgan al señor Luis Alfredo 
Colmenares Chía, amén de que no constituyen el medio idóneo probatorio 
para lo que pretende demostrar el actor. 
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Los documentos que presentó el señor Camilo Ariel Meza La torre con su 
declaración, no pueden ser considerados por cuanto no corresponde a los 
testigos aportar la prueba sobre los hechos de la demanda, sino a las partes 
en su debida oportunidad legal. 

Desde luego que debe anotarse que las demás pruebas decretadas y 
allegadas al proceso, como son, las comunicaciones del jefe de personal (E.) 
del Ministerio de Gobierno (fl. 118), recibida en la Secretaría de la Sección 
Quinta de esta Corporación el Sde abril de 1992, del Secretario de Gobierno 
Departamental de Arauca de 24 de marzo de 1992 (fl. l 21), y del jefe de 
Oficina Licitaciones y Contratos del departamento de Araucade 9de abril de 
1992 (fl. 122), desvirtúan las imputaciones endilgadas a Luis Alfredo Colme
nares Chía, pues todas coinciden en señalar que no existe ningún contrato de 
asesoría suscrito con el demandado para gestionar ante Dainco asuntos de 
carácter administrativo o fiscal durante los seis meses previos a la elección 
popular de gobernadores que tuvo lugar el 27 de octubre de 1991. 

En consecuencia, no estando probado el cargo no puede prosperar. 

Segundo cargo 

Se fundamenta en la inscripción extemporánea de Luis Alfredo Colmena
res Chía como candidato a la Gobernación del departamento de Arauca. 

Según el demandante, la anterior irregularidad contraría los artículos4º y 
7º del Acto Constituyente número 2 de junio 30 de 1991, quedando viciados 
de nulidad los artículos 4° en su integridad y 5º en lo pertinente del Acuerdo 
número 11 de 1991, que declaró elegido comoGobernadordeAraucaa Luis 
Alfredo Colmenares Chía quien no puede serlo por no hallarse inscrito 
válidamente como candidato. 

Dispone el Acto Constituyente número 2de 1991 lo siguiente: 

"Artículo 4º. lnscripción de candidaturas. La inscripción de listas para 
Cámara y Senado y de candidatos a gobernadores, vence a las seis de la 
tarde (6:0üp.m.) del 27 de agosto de 1991 y se hará ante los delegados 
del registradornacional del Estado Civil. 

"Artículo 7°. Requisitos para la inscripción. Los adherentes de que 
trata el artículo anterior señalarán el nombre de quien encabeza la lista o 
del candidato a gobernador, y además se identificarán con el número de 
la cédula de ciudadanía de cada uno. La Registraduría Nacional del 
Estado Civil hará los cotejos necesarios para establecer la corresponden
cia entre firmas, número de cédulas, y los nombres que figuren en el 
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documento, para lo cual el Registrador señalará el procedimiento que 
debe seguirse, 

En caso de que no se hayan aceptado previamente las candidaturas, no 
se comprueben las calidades exigidas para ser senador, representante o 
gobernador, o no se haya dado cumplimiento al requisito de proclamación 
de candidaturas, los delegados del Registrador Nacional del Estado Civil 
rechazarán la inscripción, Contra esta decisión cabe el recurso de 
apelación ante el Consejo Nacional Electoral que decidirá de plano." 

Como se puede constatar, en los preceptos transcritos no se contempla 
causal de nulidad electoral por la inscripción extemporánea de las candidatu
ras. 

De nuevo se señala que las causales precisas de anulación de las actas de 
escrutinio de los jurados de votación y de toda corporación electoral son las 
consagradas en el artículo 223 del C. C. A con las modificaciones introduci
das a esta norma por los artículos 65 de la Ley 96 de 1985 y 17 de la Ley 62 
de 1988, ninguna de las cuales encaja en la irregularidad que anota el actor, 
no siendo posible, de acuerdo con la normatividad existente, invalidar el acto 
de elección por este hecho, 

Pero en gracia de discusión si fuera procedente la acción de nulidad, no 
tendría prosperidad en el sub lite, por cuanto si la inscripción del candidato a 
gobernador vencía a las 6 de la tarde del 22 de agosto de 1991 ante los 
delegados del Registrador del Estado Civil, en el proceso aparece que la 
solicitud de inscripción de Luis Alfredo Colmenares Chía como candidato a 
la Gobernación del Arauca fue recibida el 22 de agosto de 1991 a las 9:45 
A.M, (fl.115), y el Registrador Nacional del Estado Civil en documento del 
27 de marzo de 1992 ( fl. 113) hace constar que",., el ciudadano Luis Alfredo 
Colmenares Chía se inscribió como candidato a la Gobernación de Arauca por 
el Partido Liberal colombiano para las elecciones del 27 de octubre de 1991 
y según las actas de inscripción de candidatos, dicha inscripción se realizó 
dentro de los términos legales". 

En consecuencia este cargo tampoco prospera. 

Por todo lo anterior se denegarán las pretensiones de la demanda. 

Proceso número 0640 

Conforme a la demanda, el Consejo Nacional Electoral expidió el 
Acuerdo número 11 de noviembre 23 de 1991 mediante el cual declaró la 
elección de representantes a la Cámara y expidió las c;orrespondientes 
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credenciales, pero no advirtió que el señor Octavio Sarmiento Bohórquez era 
inelegible como Congresista. 

El ciudadano en mención estaba inhabilitado para ser elegido Represen
tante a la Cámara el 27 de octubre de 1991, al tenor delartículo 179 numeral 
5º, porque su cónyuge El vira Granados de Sarmiento tenía autoridad civil y 
política en el cargo que desempeñaba como Tesorera del municipio de Tame, 
departamento de Arauca, antes, durante y después de las elecciones del 27 de 
octubre de 1991. 

En relación con estoscuestionamientosconsidera la Sala, en primer lugar, 
que la causal de nulidad consagrada en el numeral 5º del artículo 223 del C. 
C. A. en armonía con el artículo 228 ibídem que invoca el actor para 
fundamentare! cargo, en cuanto está referida al cómputo de votos a favor de 
candidatos que no reúnan las calidades constitucionales o legales para ser 
elegidos, no es extensiva a los requisitos para la inscripción de candidatos a 
cargos de elección popular. 

Y, en segundo lugar, como el actor argumenta que la inscripción del 
candidato Sanniento Bohórquezes legalmente inexistente y que los delegados 
del Registrador Nacional del Estado Civil al1abstenerse de comprobar si el 
mencionado ciudadano reunía las calidades constitucionales violaron el Acto 
Constituyente número 2de 1991 en su artículo 7° inciso segundo, lo cual tiene 
la categoría de nulidad constitucional se anota al respecto, que no cabe la 
acción pública electoral contra los actos de inscripción de candidaturas, sino 
únicamente contra los actos de elección, estos sí susceptibles de ser anulados 
por la jurisdicción contencioso-administrativa pero solamente por las causales 
previstas en el artículo223 del C. C.A., mientras el legisladornodispongaotra 
cosa. 

Además, si conforme al artículo 7º inciso segundo del Acto Constituyente 
número 2 de 1991 es función de lus delegados rechazar la inscripción de los 
candidatos que no comprueben las calidades exigidas para ser senador, 
representante o gobernador, la inobservancia de este precepto será respon
sabilidad de los susodichos delegados que actúen por fuera del ordenamiento 
jurídico. 

En cuanto ala inhabilidad del señorüctavio Sanniento Bohórquez a tenor 
del artículo 179 numeral 5° de la Constitución, porque al momento de ser 
elegido, sucónyu_ge era Tesorera del municipio de Tame, departamento de 
Ara u ca, y como tal tenía autoridad civil y política, se tiene que en relación con 
este punto, las pruebas anunciadas por el actor en la demanda para acreditar 
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el matrimonio Sarmiento-Granados, la calidad de Tesorera de la señora El vira 
Granados de Sarmiento, sus funciones, el decreto de su nombramiento, acta 
de posesión y certificado del tiempo de servicios en el mencionado cargo, 
fueron allegadas extemporáneamente y portan to rechazadas en auto de fecha 
28 de febrero de 1992 (fls. 80 y 81), auto que luego de ser suplicado por el 
demandante fue confirmado mediante proveído del 26 de marzo del mismo 
año (fls. 98 a 109). 

En estas condiciones, teniendo en cuenta que es deber de las partes 
"probare! supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico 
que ellas persiguen", según el artículo 177 del Código de Procedimiento Civil 
aplicable por remisión del artículo 168 del C. C. A., principalmente en lo 
relacionado con la admisibilidad de los medios de prueba, y que conforme al 
artículo 174 del Código de Procedimiento Civil "toda decisión judicial debe 
fundarse en las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso", lo cual 
en el sub lite no resulta posible por falta de elementos probatorios, se ]lega a 
la conclusión que el cargo atribuido al señor Octavio Sarmiento Bohórquez no 
debe prosperar puesto que no tiene sustento alguno, y por lo mismo las 
pretensiones de la demanda deben denegarse. 

Anota la Sala que el actor Elmer Ramiro Silva el día 23 de febrero del año 
en curso presentó en la Secretaría de esta Sección Quinta un escrito aportando 
una serie de pruebas, cuando ya el fallo había sido registrado y se encontraba 
ad portas de ser decidido por la Sala. Como dichas pruebas no fueron 
allegadas dentro del término establecido en el artículo 137 del C. C. A. no 
pueden ser consideradas. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta, de acuerdo con el Ministerio Público, admi
nistrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
~~ . 

FALLA 
l. Deniéganse las pretensiones de las demandas en los procesos acumu-

lados números 0627, 0630, 0635 y 0640. 

2. En firme esta providencia archívense los expedientes. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en sesión del 
veinticinco (25) de febrero de mil novecientos noventa y t,es(1993). 

1236 

·'¡ 

', ,1 

.. 
" 



EXPS.- 0627, 0630, 0635, 0640 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente; Mirén de la Lombana de 
Magyaroff, Luis Eduardo J aramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Galindo Carrillo, Secretario. 
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CORRUPCION DEL ELECTOR - Dádiva/ ALCALDE 
-Inhabilidades/ SANCION PENAL- Efectos/ NULIDAD 
ELECTORAL- Inexistencia 

La disposición sólo establece la posibilidad de demandar una 
elección en los casos allí señalados. Es una norma de procedi
miento que· necesita del apoyo en una disposición que establezca 
una causal de nulidad de la elección, para que pueda operar. Es 
claro que en la norma transcrita se tipifica un delito con las 
consecuencias penales correspondientes pero no se establece una 
inhabilidad para ser elegido alcalde, ni señala tal consecuencia la 
norma en estudio. En este orden de ideas no es la elección la que 
se afecta como resultado de la infracción de la norma en cita, sino 
la situación personal del individuo, en la forma allí establei:;ida. 
Ahora bien, puede suceder que, como consecuencia de una san
ción penal, swjan también consecuencias para quien siendo 
elegido válidamente, por no existir causas de nulidad alguna, sea 
procesado y condenado posteriormente; pero tal sanción no opera 
frente a la elección válida sino, si a ello hubiere lugar, al ejercicio . 
del cargo, o a posteriores elecciones, y no es tal la situación que se 
ventila en el proceso. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D.C., marzo 4 de 1993. 

Consejera Ponente: Dra. Mirén de la Lombana de Magyaroff 

Ref.: Expediente número 0907. 

Apelación sentencia. 

Actor: Luis Gonzalo Vargas Santos. 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia de 3 de noviembre de 1992 por la cual el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca decidió denegar las pretensiones de la demanda mediante la 
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cual se solicitó la nulidad de la elección del señor Medardo Gómez Sarmiento 
como Alcalde del municipio de Supatá, Cundinamarca para el período 
comprendido entre 1992-1994. 

El demandante invocó como violado el artículo 251 del Código Penal, en 
concordancia con el artículo 228 del C. C. A. Manifiesta el actor que el día de 
las elecciones, 8 de marzo de 1992, el candidato a la alcaldía municipal de 
Supatá, señor Medardo Gómez Sarmiento incurrió en la conducta tipificada 
al comprar votos a los electores. Esta situación fue denunciada inmediatamen
te, ante la autoridad competente, y hoy se adelante su trámite en el Juzgado 106 
de Instrucción Criminal del municipio de Pacho, Cundinamarca: 

Por haber violado el artículo. 251 del Código Penal, el señor Medardo 
Gómez Sarmiento se hizo inelegible, de acuerdo con el artículo. 228 del C. C. 
A. 

Mediante curador ad litem, la parte demandada propuso las excepciones 
de mérito de inepta demanda y de indebida acumulación de pretensiones (fls. 
45 y 46). 

LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca por sentencia de 3 de 
noviembre de 1992 denegó las peticiones de la demanda, con base en las 
siguientes consideraciones (fls.123 a 134): 

- Respeto de las excepciones: La que hace referencia a la ineptitud de la 
demanda, no puede prosperar pues el libelo cumplió con los requisitos 
previstos en el artículo 137 del C. C. A. y con la norma especial prevista para 
los procesos electorales -229 del C. C. A.-

En lo atinente a la segunda excepción, es decir, indebida acumulación de 
pretensiones, nose configura conforme a lo previsto en el artículo 82 del C. 
de P.C., ya que no se trata de una petición excluyente, que no se pueda 
acumular con las dos primeras, sino improcedente. 

- Respecto del fondo del asunto: En primerlugar, una persona no se hace 
inelegible por el hecho de incurrir en alguno de los delitos contra el sufragio 
contemplados en el Código Penal. Las inhabilidades se encuentran señaladas 
en la Constitución y la ley y tienen un carácter taxativo. En el caso de los 
alcaldes están consagradas en el artículo 5º de la Ley 78 de 1986, con la 
modificación introducida por el artículo 1 ºdela Ley 49de 1987, y dentro de 
éstas se encuentra lade la persona que haya sido llamada ajuicio o condena 
o pena privativa de la libertad, excepto cuando se trate de delitos políticos. Se 
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requiere que el día de las elecciones esté el candidato incurso en esta causal. 
La conducta desarrollada por los candidatos el día de las elecciones puede 
traer consecuencias de carácter penal hacia el futuro, más no conlleva la 
inhabilidad prevista, la cual podría operar pero para próximas elecciones. 

Claro que de los hechos ,configurativos de delitos contra el sufragio sí 
pueden surgir causales de nulidad de las elecciones que se hubiesen realizado, 
pero deben ubicarse claramente dentro de las consagradas en el artículo 223 
del C. C. A. Por lo anterior, la Sala llega a la conclusión de que no se ha 
señalado una causal de nulidad que permita la declaración de ésta con base en 
un hecho enunciado por el actor. 

En segundo lugar, del contenido de las fotocopias no se desprende que 
en realidad el delito se hubiera cometido. 

Además, no se demostró que el elector, supuestamente inducido a votar, 
hubiese votado para elegir alcalde, por lo cual no prosperan las pretensiones 
dela demanda. 

Los nuevos cargos que el actor plantea en el alegato de conclusión no son 
de recibo pues ello significaría una decisión por fuera de los límites de lo 
señalado en la demanda. 

EL RECURSO DEAPELACION 

Mediante escrito presentado el 6 de noviembre ante la Secretaría del 
Tribunal, el actor de la demanda manifiesta no estar en acuerdo con la sentencia 
del Tribunal por considerar que no comparte los fundamentos de derecho que 
sirvieron para sustentar la sentencia y porque no se tuvieron en cuenta varios 
de los hechos y razonamientos expuestos en el libelo, ignorándose lo ordenado 
por el artículo l 70del C. C. A.,el cual fue modificado por el artículo 38 del 
Decreto 2304 de 1989 (fl. 135). 

CONCEPTO FISCAL 

La Procuradora Séptima Delegada en lo Contencioso, mediante concep
to número 22-93, solicita se confirme la sentencia materia del recurso con base 
en los siguientes a'.gumentos: 

- Las causales de nulidad previstas en el artículo 223 del C. C. A. y las 
de inhabilidad, establecidas para alcalde en el artículo 5º de la Ley 78 de 1986 
yen el artículo 1 ºdelaLey49de 1987, son taxativas y de aplicación restrictiva. 

- La conducta que se le endilga al demandado se está, de acuerdo con lo 
aportado al proceso, investigando hasta ahora y no ha arrimado prueba que 
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demuestre que se haya proferido resolución de acusación debidamente 
ejecutoriada o sentencia que daría I ugar a causal de inhabilidad para el alcalde 
electo, en el caso de que ésta se hubiere invocado. 

CONSIDERACIONES: 

La Corporación es competente para conocer del presente recurso de 
apelación conforme a lo previsto en el artículo 29 de la Ley 78 de 1986. 

En atención a la argumentación de la apelación la Sala procede a examinar 
lasentenciadictada por el Tribunal: 

CUESTION PREVIA 

En primer término se deben anal izar las planteadas como excepciones de 
mérito de inepta demanda y acumulación de pretensiones: 

Lo primero que se observa es que, aunque se proponen como de mérito, 
como se reseñó antes, la denominación y la fundamentación es la de la 
excepción prevista en el numeral 7 del artículo 97 del C. de P. C., cuya 
naturaleza corresponde a lade excepciones previas que, como tales, desapa
recieron del proceso contencioso administrativo por derogatoria que del 
artículo 163 hizo el artículo 68 del Decreto 2304 de 1989. 

No obstante, es posible realizar su estudio como motivos de impugnación 
que,si prosperan,generan fallo inhibitorio. 

Inepta demanda: Tal como lo señala el Tribunal, la demanda se ajusta a 
lo previsto en el artículo 229 del C. C. A., individualización del acto acusado, 
que acompaña y cita en cuanto al punto concreto de la anulación, por lo que, 
por este aspecto el negocio debe ser estudiado de fondo. 

lndebidaAcumulaciónde Pretensiones: Tal como lo sostiene el Tribunal 
este vicio no se observa en el caso de autos por cuanto cada una de las 
peticiones es consecuencia! con la de la anulación y, por lo mismo, no 
desnaturaliza la acción pública de nulidad de carácter electoral. En consecuen
cia, es posible jurídicamente, analizare! fondo del negocio y, en el caso de que 
proceda la anulación, estudiar las pretensiones consecuenciales para aceptar
las o denegarlas. 

Es claro, entonces, que ninguno de los puntos de impugnación prospera 
por lo que debe dictarse fallo de fondo en el cual, y por las razones anotadas, 
no hay lugar a pronunciamiento alguno en su parte resolutiva sobre las 
excepciones planteadas como de mérito, pero cuya naturaleza, como ya se 
dijo, corresponde a la de previas, por lo cual se revocará el numeral 
correspondiente de la sentencia del Tribunal. 

1241 



SECCIONQUINTA 

El fondo del negocio 

La Sala observaque este aspecto fue decidido por el Tribunal con base 
en las consideraciones que esta Sala comparte y que en pocas palabras son 
las siguientes: 

, El demandante invoca como infringidos los artículos 228 del C. C. A. y 
251 del C. P. 

El artículo 228 del C. C. A. es del siguiente tenor: 

"Nulidad de la elección y cancelación de credenciales. Cuando un 
candidato no reúna las condiciones constitucionales o legales para el 
desempeño de un cargo, fuere inelegibleo tuviere algún impedimento para 
ser elegido, podrá pedirse ante la jurisdicción en lo contencioso adminis
trativo l.a nulidad de la elección hecha en favor de ese candidato y la 
cancelación de la respectiva credencial." 

De la anteriortranscripción se deduce claramente que la disposición sólo 
establece la posibilidad de demandar una elección en los casos allí señalados. 
Es una norma de procedimiento que necesita del apoyo en un disposición que 
establezca una causal de nulidad de la elección, para que pueda operar. 

Por su parte el artículo 251 del C. P. establece: 

"Corrupción de elector. El que pague dinero, o entregue dádiva a un 
elector para que consigne su voto en favor de determinado candidato, 
partido o corriente política, vote en blanco, o se abstenga de hacerlo, 
incurrirá en prisión de uno (1) a cinco (5) años y multa de diez mil a 
cincuenta mil pesos. 

"El elector que acepte el dinero, o la dádiva con los fines señalados en el 
inciso precedente, incurrirá en prisión de seis ( 6) meses a dos (2) años." 

Es claro que en la norma transcrita se tipifica un delito con las consecuen-
cias penales correspondientes pero no se establece una inhabilidad para ser 
elegido alcalde, ni señala tal consecuencia la norma en estudio. 

En este orden de ideas no es la elección la que se afecta como resultado 
de la infracción de la norma en cita, sino la situación personal del individuo, en 
la forma allí establecida. 

Ahora bien, puede suceder que, como consecuencia de una sanción 
penal, surjan también consecuencias para quien siendo elegido válidamente, 
porno existir causal de nÚlidad alguna, sea procesado y condenado posterior-
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mente; pero tal sanción no opera frente a la elección válida sino, si a ello hubiere 
lugar, al ejercicio del cargo, o a posteriores elecciones, y no es tal la situación 
que se ventila en el proceso. 

Las razones anteriores se consignan para concluir que el Tribunal dio 
estricto cumplimiento a lo previsto por el artículo 170 del C. C. A. cuyo 
desconocimiento se alega en la apelación y que a juicio de la Sala no se 
produce, debiéndose, en cambio, confirmar la providencia de primera instan·
cia en lo que hace a la decisión del fondo del negocio, que esta Sala comparte. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado,Salade lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta, oído el concepto de la ProcuradoraDelegada 
en lo Contencioso y de acuerdo con él, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y porautoridad de la ley, 

FALIA: 

1. Revocar el primer numeral de la sentencia objeto de la presente 
apelación por cuanto no hay lugar a proveer sobre el punto según lo expuesto 
en la parte motiva. · 

2, Confirmaren todo lo demás la providencia apelada. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribunal de origen y cúmplase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en Sala en su sesión de fecha 
tres (3) de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente de Sala. Mirén de la Lomba
na de Magyaroff, Luis Eduardo Jaramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Ca/indo Carrillo, Secretario. 
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Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D. C., marzo 4 de 1993. 

Consejera Ponente: Dra. Mirén de La Lombana de Magyaroff 

Ref.: Expediente número 897. 

Apelación sentencia. 

Actor: Félix Eduardo Martínez Ramírez. 

Procede la Sala a resolver el recurso'de apelación contra la sentencia del 
21 de octubre de 1992, mediante la cual el Tribunal Administrativo del To lima 
denegó las súplicas de la demanda. 

Dan cuenta los autos que el señor Félix Eduardo Martínez Ramírez 
obrando en propio nombre, solicitó la nulidad del acto de elección del 
Contralor Municipal del Guamo, To lima, el cual consta en el acta de la sesión 
del 30de mayo realizada por el Concejo Municipal. 

Relata la parte actora que el 30 de mayo fue elegido por el Concejo del 
Guamo, Tolima, el señor Luis Ernesto Tícora Sánchez, como Contralor 
Municipal por el período constitucional del lo. de junio de 1992 al 31 de 
diciembre de 1994. 

En el acto de elección intervino el Concejal Jorge Humberto PortelaArias 
quien tiene su residencia y domicilio en Bogotá, en donde,jamás, ejerce como 
apoderado general de una empresa multinacional. 

La elección así realizada está viciada de nulidad, considera el actor, por 
cuanto uno de los•miembros de la Corporación no podía intervenir en 
consideración a lo dispuesto por el artículo 316 de la C. N. 

Luego de hacer referencia a los artículos 84del C. C. A tal como quedó 
modificado por el artículo 14 del Decreto 2304 de 1989 y las normas 
constitucionales sobre la legalidad y la buena fe que deben presidir los actos 
de los funcionarios públicos, señala que el Decreto 2241 de 1986 establece 
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en su artículo 4o. el principio de la capacidad electoral y el 316 de la C. N. 
actual que transcribe en algunos apartes, considera aparece infringido porque 
uno de los miembros del Concejo no era residente en el municipio y se trata 
de la elección de una autoridad municipal que es el Contralor de la 
localidad. 

El elegido, por intermedio de apoderado, se hizo parte en el juicio y en el 
término de contestación de la demanda manifiesta que de los hechos admite 
el 1 y el 4,considerael 2como cierto parcialmente y no admite el 3 en relación · 
con los fundamentos de la infracción de las disposiciones porque se dio 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 272 dela C. N., sin que sea posible 
acudir a otras disposiciones, como sucede con la invocación del artículo 316 
de la C. N.: que sólo es aplicable en los casos de elecciones por voto popular, 
o sea, las que reúnen a todos los ciudadanos no aplicable a las elecciones que 
haganlascorporacionés locales porque en tal caso no seda la posibilidad de 
traer electores de otros municipios que es la razón de la prohibición constitu
cional, en concepto de la parte. 

Alega, además, si no se quiera que el concejal Porte la Arias participara 
en la elección del Contralordel Guamo, debió demandarse su elección y en el 

. presente caso se observa que su elección no ha sido anulada. 

Por último precisa que aún en el supuesto de que el concejal estuviese 
impedido, tal circunstancia no vicia la elección porque no es el concejal quien 
elige sino la totalidad de la corporación. 

El Tribunal Administrativo por sentencia del 21 de octubre de 1992 
denegó las peticiones de la demanda por considerar que la norma invocada, 
artículo 316 de la C. N ., es objeto de errónea interpretación por parte del 
demandante. 

Expone que la disposición se refiere a las elecciones populares y no a las 
efectuadas por las corporaciones elegidas. 

De otra parte, agrega, las alegaciones del actor se refieren a condiciones 
del concejal que sólo es posible formularlas con ocasión de la demanda de 
elección de éste que no es la situación del negocio. 

Concluye diciendo que si se cumplieron los presupuestos del artículo 272 
de la C. N. y si quien resultó elegido reunía las calidades para desempeñar el 
cargo, es claro que no hay causal de nulidad en la elección pues no lo es el 
hecho de que uno de los miembros de la corporación residiera fuera del 
municipio. 
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El demandante manifestó que interponía recurso de apelación, por no 
compartir las consideraciones del Tribunal. 

La señora Procuradora Octava Delegada para Jo Contencioso en su vi~ta 
de fondo solicita se confirme la sentencia del Tribunal por considerar que la 
norma invocada como infringida no tiene relación con el cargoplanteadopues 
regula una limitación a voto popular, a más de que Jo discutido es la elección 
de un funcionario por parte de la Corporación y no la del Concejal. 

CONSIDERACIONES 

La Sala es competente para decidir el recurso de apelación, conforme a 
lo previsto por el artículo 129 del C. C. A. en concordancia con los artículos 
131-3y l32-4ibidem, tal comoaparecenmodificadosporel artículo lo.del 
Decreto 597 de 1988, según documento obrante a folio 10 del 
expediente. 

En relación con el fondo del negocio la Sala considera que la providencia 
apelada debe confirmarse por las siguientes razones: 

La disposición invocada, artículo316de la C. N., dice: 

En las votaciones que se realicen para la elección de autoridades locales 
y para la decisión de asuntos de mismo carácter, sólo podrán participar 
los ciudadanos residentes en el respectivo municipio. 

De la anterior transcripción se deduce claramente que regula aspectos 
relativos a las elecciones de carácter popular y no de las atribuidas a 
corporaciones locales. En consecuencia por este aspecto la disposición 
no es aplicable al caso. 

De otra parte debe observarse, dentro de la misma interpretación, que la 
referencia a autoridades locales no incluye al contralor municipal porque tal 
cargo no está considerado como tal, para efectos de elecciones, sino que tiene 
régimen especial para su elección, que no es por voto popular, según las 
disposiciones. 

En tales condiciones y teniendo en cuenta que, como ya se dijo la norma 
invocada como infringida no Je es aplicable, los cargos propuestos en la 
demanda no están llamados a prosperar; como así Jo decidió el Tribunal de 
instancia, la providencia apelada habrá de confirmarse, sin más razonamientos 
puesto que en el recurso de apelación no se hace ninguna consideración sobre 
la discrepancia que se dice tener con la sentencia delaquo. 
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En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta,oído el concepto dela Procuradora Delegada 
en lo Contencioso y de acuerdo con él, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia, y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

Confirmar la providencia apelada. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribunal de origen y cúmplase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en Sala en su sesión de fecha 
tres (3) de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993). 
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Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta. -Santaféde Bogotá, D. C., cinco (5) de marzo de mil novecientos 
noventa y tres (1993). 

Referencia: Expediente número 0957. 

Electoral Unica Instancia 

Actor: Ferney Celis López y otros. 

Al entrar la Sala a estudiar el proyecto de autor por medio del cual, se 
resuelve sobre la admisión de la demanda y la suspensión provisional de los 
efectos del acto demandado, la honorable Consejera doctora Miren de la 
Lombanade Magyaroff, por medio de escrito de marzo 3 de 1993, se declara 
impedida para conocer de este proceso, con base en la causal 1' del artículo 
150 del C. de P. C., que establece como impedimento el interés directo o 
indirecto en el proceso, en razón de haber ella participado en la expedición del 
acto acusado en la etapa de elaboración de ternas para efectuar la elección 
demandada. 

Procede la Sala a resolver el impedimento propuesto luego de las 
siguientes, 

CONSIDERACIONES 

De acuerdo con lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 239de 
la C.N., los Magistrados de la Corte Constitucional serán elegidos por el 
Senado dela República, de sendas ternas que le presenten el Presidente de la 
República, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado. 

La función que las dos Corporaciones mencionadas antes llevan a cabo 
a través de sus integrantes, para el cumplimiento de la obligación constitucional 
mencionada, tiene el carácter de institucional y no personal, es decir, que en 
principio, sin ningún interés individual en loquees materia de la función, salvo 
el de haber cumplido con el deber, cada uno de los miembros del Consejo de 
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Estado interviene en la elaboración de las ternas con destino al Senado de la 
República. 

Una vez adoptada esa función y cumplido el encargo, lo lógico, lo natural, 
es que la suerte corrida por cada uno de los integrantes de esas ternas, ya sea 
en el momento de la elección o posteriormente, respecto a la validez de la 
misma, no sea de la incumbencia de quienes la desarrollaron. 

Al examinar las actas de Sala Plena correspondientes ala sesión en la que 
se elaboraron dichas ternas, se puede observar, que en dicha sesión, el 
Consejo no hizo consideración diferente a la necesidad de seleccionar a los 
candidatos más calificados, desde los puntos de vista intelectual, personal y 
moral, sin que se tocara punto alguno relacionado con lo que es materia de 
la demanda. 

Como la razón expuesta por la honorable Consejera, para declararse 
impedida, solamente hace referencia a su participación en la Sala Plena en la 
que se elaboraron las ternas con destino al Senado, sin invocar situación 
personal alguna que comprometa su imparcialidad, es por lo que la sala no 
le acepta el impedimento indicado. 

Sin más razonamientos, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta, 

RESUELVE 

No aceptar el impedimento manifestado por la honorable Consejera 
doctora Miren de la Lombana de Magyaroff, para conocer de este proceso. 
Una vez en firme esta providencia, continúese con el trámite procesal. 

Cópiese, notifíquese, y cúmplase. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en su sesión 
el día cinco (5) de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, presidente; Luis Eduardo Jaramillo 
Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Galindo Carrillo, Secretario. 
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DOCUMENTOS - Valor Probatorio/ COPIA MECANI
CA/ DESCONGESTION DE DESPACHOS JUDICIA
LES 

En cuanto hace al valor probatorio que el actor apelante niega a 
los documentos que en copia mecánica aportó el actor son su 
demanda, es suficiente reiterar lo que en otras oportunidades ha 
dicho esta Sala en el sentido de que, conforme al artículo 25 del 
Decreto 2651 de 1991: "Los documentos presentados por las partes 
para ser incorporados a un expediente judicial, tuvieren o no como 
destino servir de prueba se reputarán auténticos sin necesidad de 
presentación personal ni autenticación, salvo los poderes otorga
dos a los representantes judiciales. Todo ello sin perjuicio de lo 
dispuesto en relación con documentos emanados de terceros". 

CONCEJAL - Inhabilidades/ EMPLEADO OFICIAL 
El demandado estaba incurso en la causal de inhabilidad prevista 
en elartículo83 de/Decreto 1333 de 1986,porcuantodentrode los 
tres meses que precedieron la fecha de su elección se desempeñó 
como empleado oficial del sector docente. 

SERVIDOR PUBLICO /PARTICIPACION EN POLITI
CA / NORMA CONSTITUCIONAL- Desarrollo Legal 

La disposición constitucional, admite que algunos servidores 
estatales participen en actividades y controversias políticas, pero 
es evidente que no se consagró una autorización absoluta, puesto 
que el propio texto, condiciona el ejercicio de tales actividades a la 
posterior reglamentación de la ley. 

CONCEJAL/ VACANTE/ NULIDAD ELECTORAL 
El artículo 261 de la Carta Fundamental no sólo suprimió la 
figura de suplente en corporaciones públicas, sino que además 
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señaló, la forma como deben proveerse las vacancias definitivas en 
esas corporaciones. Ahora bien, no corresponde a la jurisdicción 
contenciosa administrativa determinar la manera como deben 
proveerse las vacantes producidas con la nulidad de una elección 
por no ser ello de su competencia, su actuación debe limitarse a 
recomendar se dé cumplimiento a la norma constitucional. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D.C., marzo 5 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.Miguel Viana Patiño. 

Ref.: Expediente número 0882. 

Actor: Luis Angel Martínez Sendoya. 

Se resuelven los recursos de apelación interpuestos, oportunamente, por 
las partes dentro del término de ley, (fls, 76, 77 y 78 cdno. 1), contra la 
sentencia proferida por el Tribunal Administrativo del To lima, el 5 de octubre 
de 1992 (fls. 63-75 cdno. l). 

ANTECEDENTES 

l. En ejercicio de la acción pública electoral, el ciudadano Luis Angel 
Martínez Sendoya, demandó del Tribunal Administrativo del Tolima, la 
nulidad de los actos por medio de los cuales se declaró elegido, al docente en 
servicio activo, señor Francisco Javier Cárdenas Duque, como Concejal del 
municipio de Falan, To lima, para el período constitucional comprendido entre 
el 1 º de agosto de 1992 y el 31 de diciembre de 1994. Como coilsecuencia 
de dicha declaración, solicitó la práctica de un nuevo escrutinio, con 
prescindencia absoluta de 603 sufragios que se emitieron por la lista de 
candidatos al Concejo Municipal, inscrita por el partido liberal colombiano. 
Así mismo, solicitó la cancelación definitiva de las credenciales expedidas a los 
señores Francisco Cárdenas Duque y Jesús Antonio Bejarano; el primero, en 
razón de su inhabilidad personal y el segundo, por cuanto mal podría 
beneficiarse de sufragios que son objetivamente nulos. 

2. En el mismo libelo demandatorio, el actor solicitó la suspensión 
provisional de los efectos de los actos impugnados, pero sólo en cuanto se 
refieren a la declaratoria de la elección del señor Cárdenas Duque. 

3. Ajuicio del actor, los actos demandados infringen el artículo 83 del 
Decreto 1333 de 1986, toda vez que, antes de los seis meses de su elección 
como Concejal, el señor Francisco Javier Cárdenas Duque, se había desem-
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peñado como empleado oficial, en su calidad de educador, al servicio del 
municipio de Falan. 

4. Por auto del 24 de abril de 1992, el Tribunal Administrativo del To lima, 
admitió la demanda, al encontrar que ella reunía las formalidades legales. En 
la misma providencia, negó la solicitud de suspensión provisional al considerar 
que la certificación expedida por el Alcalde municipal de la localidad referida 
no demostraba la calidad de empleado oficial del elegido, ya que no expresó 
de qué forma se vinculó a la docencia. 

5. Por conducto de apoderado, el demandado contestó el libelo manifes
tando que no se oponía a la declaración de las pretensiones siempre y cuando 
le asistiera derecho al demandado; además admitió la mayoría de los hechos 
del libelo y encontró que las disposiciones invocadas por el actor estaban 
acordes con el proceso electoral. Finalmente dijo que si las pruebas aportadas 
y solicitadas por el demandante eran pertinentes, el Tribunal debía concederles 
valor jurídico (fls.41-42 cdno. 1 ). 

6. En el transcurso del proceso, el señor Eduardo UcrósAlvarez allegó 
algunas pruebas y presentó alegatos de conclusión (fls. 53 y SS cdno. 1 ). Dicha 
actuación fue admitida por el a quo, reconociéndole al mencionado ciudadano 
la calidad de tercero interviniente (fl. 74 cdno. núm.1 ). 

LASENTENCIAAPEIADA 

El Tribunal Administrativo delTolima declaró nula la eleccion del señor 
FranciscoJ avierCárdenas Duque como Concejal pel municipio de Falan (T.) 
para el período constitucional 1992-1994 y negó las demás pretensiones de 
la demanda, aduciendo las consideraciones que a continuación se resumen: 

1 ª. En primer lugar, le concede total valor probatorio a los documentos 
públicos que conforman el acto electoral demandado, pues hay que aceptar 
-dijo- en este caso sui generis, que el cotejo de la reproducción mecánica 
realizado por el juez promiscuo municipal de Falan, se verificó con el original 
u originales, en razón a que en esta litis no se probó falsedad alguna. 

' Supuso el a quo, que algún funcionario de la Registraduría Municipal de 
Falan debió permitirle al juez promiscuo de la misma localidad, efectuar la 
autenticación de los documentos aportados a este proceso. 

2ª. Subsisten las inhabilidades para concejales que trae el artículo 83 del 
Decreto 1333 de 1986 y entre ellas, la endilgada al demandado Francisco 
Javier Cárdenas que prohíbe ser miembro de los cabildos municipales a 
quienes dentro de los seis meses anteriores a la fecha de su elección, hubieren 
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sido empleados oficiales; concepto dentro del cual están comprendidos los 
funcionarios y empleados públicos y los trabajadores oficiales del nivel 
nacional, departamental, distrital y municipal. 

Los docentes están a la espera de que la ley reglamente el inciso tercero 
del artículo 127 de la Constitución Política, vigente, pues aún, no se sabe cuáles 
son los servidores públicos que podrán participar en actividades de los 
partidos y en controversias políticas. Tampoco se ha derogado la inhabilidad 
que se imputa al demandado. 

3ª. En este caso, aparece probado documentalmente que el señor 
Francisco Javier Cárdenas Duque participó en la contienda electoral del 8 de 
marzo del año retropróximo, habiendo sido elegido Concejal del municipio de 
Falan, Tolima, para el período constitucional 1992-1994. El ciudadano 
mencionado estaba incurso en causal de inhabilidad, por cuanto se desempeñó 
como empleado público -docente del departamento-dentro de los seis meses 
anteriores a la elección, según señalan los siguientes documentos públicos: acta 
de inscripción y aceptación de candidatura a la Corporación Pública; actas 
parciales y general de escrutinio, incluida la declaratoria de elección; creden
cial de concejal, expedida por los miembros de la comisión escrutadora y la 
constancia del jefe de grupo de nómina del Fondo Educativo Regional del 
Tolima. 

De lo anterior concluye que es nula, únicamente, la elección de Francisco 
Javier Cárdenas Duque como Concejal del municipio de Falan, Tolima, 
porque la inhabilidad del artículo 83 del C. C. A no se transmite ni afecta al 
segundo de la lista. Finalmente advierte que no hay necesidad de un nuevo 
escrutinio. 

LOS RECURSOS DEAPELACION 

1. De la parte demandada: 

Los documentos contentivos del acto administrativoimpugnado no tienen 
valor de pruebas idóneas, ya que la autenticación de las copias arrimadas al 
proceso la efectuó un_funcionario carente-de competencia, como es el juez 
Municipal de Falan, dado que el encargado de hacerlo era el Registrador 
Municipal de esa misma localidad, pues es en su despacho donde reposan los 
respectivos documentos. 

El motivo de inconformidad está centrado en la presunción del a qua, 
según la cual, un funcionario o empleado de la Registraduría Municipal debió 
conceder permiso o autorizar al juez promiscuo, para realizar la autenticación 
mencionada. 
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El artículo 254 del C. de P.C. señala cuales son las copias que tiene el 
mismo valor probatorio.del original, entre las cuales están las que hayan sido 
autorizadas por el director de la oficina administrativa donde se encuentre el 
original o la respectiva copia autenticada, oficina que para el caso no era otra 
que la Registraduría Municipal del Estado Civil. 

El numeral segundo de la citada disposición prevé que solamente el 
Notario puede cotejar las copias con los originales o las copias autenticadas 
que le presenten para la respectiva autenticación. Finalmente, sostiene que al 
juez sólo le asiste la facultad de autenticar las copias en el curso de una 
inspección judicial, contingencia que tampoco se verificó en el presente caso 
para la expedición de los documentos existentes en este proceso. 

Y con base en lo expuesto, solicita la revocatoria de la sentencia 
impugnada, para que en su Jugarse mantenga la legalidad del acto de elección 
cuestionado en el presente proceso. 

2. De la parte actora: 

Aduciendo su condición de demandante, el señor Luis Angel Martínez 
Sen do ya apeló, de manera global, las decisiones adversas de la sentencia de 
primera instancia para que ellas sean revocadas. Al respecto recordó que 
cuando existía la institución de las suplencias, la declaratoria de nulidad de la 
elección de un principal no afectaba la de su suplente, ni viceversa, hoy, cuando 
esa figura no existe y el artículo 261 de la Carta establece soluciones 
generalizadas, no define como vacancia absoluta la anulación de una elección, 
De todas maneras se requiere una sanción colectiva, conforme lo insinuó enlos 
puntos 2.1 y 4.5 de la demanda introductoria de la acción. 

EL CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

En su vista fiscal, visible a folios 92a 97, la señora Procuradora Octava 
Delegada consideró que los documentos acompañados con la demanda tenían 
suficiente valor probatorio, conforme lo prevé el artículo 25 del Decreto 2651 
de 1991. Y en relación con.las pretensiones, manifestó estar de acuerdo con 
las decisíonesde primera instancia, con la observancia de que el Tribunal debió 
disponer que la vacante fuera llenada, conforme lo ordena el artículo 261 de 
la Carta. 

CONSIDERACIONES 
l. En cuanto hace al valor probatorio que el actor apelante niega a los 

documentos que en copia mecánica aportó el actor con su demanda, es 
suficiente reiterar lo que en otras oportunidades ha dichó esta Sala, en el 
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sentido de que, conforme al artículo 25 del Decreto 2651 de 1991: "Los 
documentos presentados por las partes para ser incorporados a un 
expediente judicial, tuvieren o no como destino servir de prueba se 
reputarán auténticos sin necesidad de presentación personal ni 
autenticación, salvo los poderes otorgados a los representantes judiciales. 
Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en relación con documentos.emanados 
de terceros" (Se destaca). 

La autenticidad de un documento es la certeza que se tiene respecto de 
la persona que lo ha elaborado o firmado y los que fueren aportados por la 
parte actoragozan de esa presunción legal, no sólo por mandato de la norma 
premencionada, sino porque en este proceso no se probó lo contrario 
mediante la tacha de falsedad. En estas circunstancias, no hay razón para no 
concederle a los aportados en reproducciones mecánicas, el mismo valor que 
tienen los originales. 

2. La disposición que el demandante cita como transgredida es del 
siguiente tenor literal: 

" ... Los miembros del conc\"jo se denominarán concejales. Para ser 
elegido concejal se requiere ser ciudadano en ejercicio y no haber sido 
condenado a pena de prisión. Se exceptúan de esta prohibición los condena
dos por delitos políticos. Tampoco podrán ser elegidos concejales, quienes 
dentro de los dos años anteriores a la elección, hayan sido contratistas del 
respectivo municipio o dentro de los seis (6) meses anteriores a la misma fecha 
hayan sido empleados oficiales, ni quienes, en cualquier época y por autoridad 
competente, hayan sido excl uidosdel ejercicio de una profesión o sancionados 
más de dos veces por faltas a la ética profesional y a los deberes de un cargo." 

La prueba documental aportada al proceso demuestra la ocurrencia de 
los siguientes hechos: 

2.1 Por Decreto 702 del 26 de mayo de 1981, el Gobernador del 
departamento del Tolima nombró al señor FranciscoJavierCárdenas Duque 
como Director de la Escuela Rural Mixta "El Hatillo", municipio de Mariquita, 
fijándole una asignación mensual de cinco mil seiscientos pesos ($5 .600), que 
correspondía a la situación del interino (fl. 49 cdno. núm. 1 ). El 12de junio del. 
mismo año, el señor Cárdenas Duque tomó posesión del cargo para el que 
había sido nombrado (fl.50 cdno. núm.1 ). 

2.2 Posteriormente, por Decreto 249de 1990, el Gobernador del Tolima 
legalizó la vinculación de Francisco Javier Cárdenas Duque, del cargo de 
secciona! de la escuela rural mixta "Simón Bolívar" de Frías, municipio de 
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Falan, al mismo cargo, en la escuela rural mixta "Palocabildo" del municipio 
mencionado (fl. 51 cdno. núm. 1 ), cargo que desempeñó hasta el 26 de febrero 
de 1992, según certificado del Alcalde municipal de la localidad referida (fl. 9 
cdno. núm.1 ). 

2.3 Así mismo, está probado que el señor Francisco Javier Cárdenas 
Duque fue inscrito como candidato al Concejo Municipal deFalan, para las 
elecciones que se realizaron el 8demarzode 1992(fl. 8cdno. núm.1) y como 
tal, fue declarado elegido el 1 O de marzo de 1992 por la comisión escrutadora 
designada para esa localidad (fls. 6 y 7 cdno. 1 ). 

El artículo 3º del Decreto 2277 de 1979-estatuto Docente- dispone: 

" ... los educadores que prestan sus servicios en entidades oficiales. 
del orden nacional, departamental, intendencia!, comisaria! y municipal, 
son empleados oficiales del régimen especial que, una vez posesionados, 
quedan vinculados a la administración por las normas previstas en este 
decreto". (Se destaca). 

Ahora bien, si el señor Francisco Javier Cárdenas Duque se vinculó a la 
docencia oficial a partir del 12 de junio de 1981, inicialmente adscrito al 
departamento del Tolima y posteriormente al municipio de Falan, y allí 
permaneció hasta el 26 de febrero de 1992, esto es 11 días antes del 8 de 
marzo del mismo año, fecha en la que se realizó su elección como Concejal de · 
la localidad mencionada, no cabe duda de que estaba incurso en la causal de 
inhabilidad prevista en el artículo 83 del Decreto 1333 de 1986, por cuanto 
dentro de -los tres meses que precedieron la fecha de su elección, se 
desempeñó como empleado oficial del sector docente. 

Aun cuando la parte demandada no lo mencionó, el a qua se refirió al 
artículo 127 de la Carta que prevé la participación en política de algunos 
empleados del Estado, para señalar que es un precepto que requiere regla
mentación legal y que no derogó el precitadoartículo83 del C. R. M, 

En efecto, la norma constitucional aludida dispone que: 

"A los empleados del Estado y de sus entidades descentralizadas que 
ejerzan jurisdicción, autoridad civil o política, cargos de dirección administra
tiva, o se desempeñen en los órganos judicial, electoral, de control, les está 
prohibido tomar parte en las actividades de los partidos y movimientos y 
controversias políticas, sin perjuicio de ejercer libremente el derecho al 
sufragio. 
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Los empleados no contemplados en esta prohibición, podrán participar 
en dichas actividades y controversias en las condiciones que señala la ley. " 
(Se destaca). 

La disposición constitucional transcrita, ciertamente admite que algunos 
servidores estatales participen en actividades y controversias políticas, pero es 
evidente que no consagró una autorización absoluta, puesto que el propio 
texto, condiciona el ejercicio de tales actividades a la posterior reglamentación 
dela ley. 

Lo brevemente expuesto, es suficiente para declarar la prosperidad del 
cargo y, en consecuencia, habrá de confirmarse la sentencia recurrida en 
cuanto anuló el acto que declaró la elección del señor Francisco Javier 
Cárdenas Duque, como Concejal del municipio de Falan. 

3. Ya ha dicho esta Sala, que el artículo 261 de la Carta Fundamental no 
sólo suprimió la figura del suplente en las corporaciones públicas, sino que 
además señaló, la forma como deben proveerse las vacancias definitivas en 
esas corporaciones. Ahora bien, no corresponde a laj urisdicción contenciosa 
administrativa determinar la manera como deben proveerse las vacantes 
producidas con la nulidad de una elección por no ser ello de su competencia, 
su actuación debe limitarse a recomendar se dé cumplimiento a la norma 
constitucional, y así habrá de ordenarse en este proveído. 

En el evento sub lite, la vacancia se produjo por la declaratoria de nulidad 
de una elección a causa de la inhabilidad del elegido, por lo cual no era del caso 
practicar nuevo escrutinio. Sin embargo, en la parte resolutiva de su sentencia, 
el a quodebió ordenar se observare lo preceptuado en el artículo 261 de la 
Carta. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de ta ley, oído el concepto de la 
Procuraduría y de acuerdo con él. 

FALlA 

1. Confirmase la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo del 
Tolima, el 5 de octubre de 1992. 

2. Adiciónase la sentencia confirmada, para disponer: dése cumplimiento 
al artículo 261 de la Constitución Nacional. 
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Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en sesión del 
tres (3) de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente; Mirén de la Lombana de 
Magyaroff, Luis EduardoJaramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Oc ta vio Galindo Carrillo, Secretario. 
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ALCALDE - Inhabilidades/ EMPLEADO OFICIAL 
Para la Sala no cabe duda de que en el presente caso, se dieron los 
supuestos indicados en la norma, porque el demandante era 
empleado oficial cuando fue elegido Alcalde. Por tanto, se encon
traba incurso en la causal de inhabilidad que contempla la 
disposición pretranscrita e invocada por el actor en su de
manda. 

SERVIDOR PUBLICO/ PARTICIPACION EN POLITI
CA / NORMA CONSTITUCIONAL - Desarrollo Legal 

El precepto constitucional admite que ciertos servidores públicos 
puedan participar en actividades y controversias políticas, aunque 
no consagró una autorización absoluta, pues el mismo texto 
condiciona el ejercicio de tales actividades y controversias a la 
reglamentación legal que debe expedirse. Será el legislador, en
tonces, quien determine las condiciones en las cuales pueden 
participar los servidores públicos que no están comprendidos en la 
prohibición constitucional observada. 

ALCALDE-Inhabilidades/NORMA VIGENTE/NOR
MA CONSTITUCIONAL - Desarrollo Legal 

Siendo el municipio una entidad territorial a voces .del artículo 
286 de la Carta, y el alcalde el Jefe de la administración local 
según el artículo 314 ibídem, en materia de inhabilidades, 
incompatibilidades, calidades, etc., mientras la ley no reglamente 
cosa distinta, se aplicarán las normas vigentes, en este caso el 
tantas veces citado artículo 5º, literal e) de la Ley 78 de 1986, 
modificado por el artículo 1 ~ parágrafo segundo de la Ley 78 de 
1986, que como se dijo, hace inelegibles como alcaldes a quienes 
hayan sido empleados oficiales dentro de los tres meses anteriores 
a la elección. 
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ALCALDE - Requisitos/ RESIDENCIA/ VECINDAD/ 
NEGACION INDEFINIDA/ CARGA DE LA PRUEBA 

La afirmación de que el demandado no es residente del munici¡:io 
constituye una negación indefinida que no requiere prueba, con
forme al contenido del artículo 177 del C. de P. C. aplicable a los 
procesos ante la jurisdicción contencioso-administrativa por ex
presa remisión del artículo 168 del C. C. A., y en este caso, como 
lo tiene definido la jurisprudencia y la doctrina, la carga probato
ria corría a cargo del demandado y no del accionante como razona 
el a quo. 

ACCION ELECTORAL / PRUEBAS EN SEGUNDA 
INSTANCIA- Improcedencia/ PRINCIPIO DE CELE
RIDAD 

Sobre la práctica de pruebas, la Sala recuerda que el artículo 251 
del C. C.A. que regula la segunda instancia en el proceso electoral, 
no contempla el término probatorio, lo cual está acorde con el 
principio de celeridad que gobierna los procesos electorales a 
través de los cuales se busca el pronto restablecimiento de la 
legalidad en el ejercicio del sufragio. 

Consejó de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D.C., marzo 5 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Miguel Viana Patiño. 

Ref: Expediente número 0885. 

Actor: Fernando Berna! Larrota. 

Resuelve la Sala el recurso de apelación interpuesto por el actor contra 
la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo del Meta el 1 º de octubre 
de 1992. 

ANTECEDENTES 
En ejercicio de la acción pública electoral y actuando a nombre propio, 

el ciudadano Fernando Berna! Larrota demandó del Tribunal Administrativo 
del Meta la nulidad del acto por medio del cual se declaró elegido Alcalde del 
municipio de Mapiripán, Meta, para el período 1992-1994, al señor Fernando 
Vargas Carrillo. · 
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Solicitó también que se ordene la exclusión de los votos respecto del 
elegido y la cancelación de la respectiva credencial. Que como consecuencia 
de lo anterior se convoque a nuevas elecciones y se ordene comunicar la 
respectivasentenciaal Gobernador del departamento del Meta y al Registra
dor Departamental. 

Alega el demandante que el acto acusado es violatorio del literal e) del 
artículo 5º de la Ley 78 de 1986 modificado por el artículo 1 Q parágrafo 
segundo de la Ley 49 de 1987, toda vez que al momento de su elección el señor 
Fernando Vargas Carrillo estaba incurso en causal de inhabilidad para ser 
elegido alcalde, porque era empleado público al servicio del departamento del 
Meta en su condición de profesor grado 8 en el colegio departamental 
Eduardo Carranza de Villavicencio. 

Y, de otra parte, el demandado no es persona residente del municipio de 
Mapiripán conforme !G exigen las Leyes 78 de 1986 y 49 de 1987. 

El señor Fernando Vargas Carrillo, por conducto de apoderado, contestó 
la demanda oponiéndose a las pretensiones allí formuladas y negando que 
estuviera inhabilitado. 

En cuanto al primer cargo adujo que la demanda no se refiere ni 
tangencial mente a los profundos cambios en la estructura jurídica de nuestras 
instituciones derivados de la Carta Política de 1991. Que tanto la Ley 78 de 
1986como la Ley 49 de 1987 fueron expedidas en vigencia de la Constitución 
de 1886 que prohibía a los empleados y funcionarios de la carrera administra
tiva la participación en política. Que en el preciso aspecto de las inhabilidades, 
para ser elegido alcalde las leyes fueron concordantes en su momento con la 
Constitución, sin embargo, otra cosa puede suceder al compararlas con la 
nueva Carta especialmente orientada a establecer la Democracia 
Participativa. 

Aun cuando reconoce que al momento de la elección desempeñaba el 
cargo de Docente o Profesor grado 8 señala que esto en nada afectaría puesto 
que, por un lado, ejercía sus funciones en la circunscripción correspondiente 
al municipio de Villavicencio y, por otro lado, no ejercía jurisdicción o 
autoridad política, civil, administrativa o militar y, por tanto, podía ser elegido 
en cualquier cargo o corporación porque así lo consagró expresamente la 
Constitución en el artículo 127 inciso 3º. 

Señala que en el literal e) del artículo 5ºde la Ley 78 de 1986 modificado 
por la Ley 49 de 1987 tenía su fundamento en la Constitución anterior que al 
ser derogada dejó sin piso la norma, ya que la nueva Carta en lugar de prohibir 
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a los funcionarios de la carrera administrativa la participación política los 
autorizó a hacerlo en la forma prescrita en el artículo 40 de la C. P. 

Respecto al segundo cargo manifestó que para la época de la elección de 
Alcalde se encontraba laborando como educador en el colegio Eduardo 
Cananza deVillavicencio, " ... lo que determinó que se viera obligado a 
so\icitar licencia no remunerada portreinta y ocho (38) días comprendidos 
entre el 3 de febrero de 1992 y el 11 de marzo de 1992 para adelantar la 
correspondiente campaña ... ". Pero que residió en el municipio de Mapiripán· 
por más de tres años llegando incluso a ejercer el cargo de Alcalde y de 
Inspector de Policía de dicha localidad (fl. 45). · 

Propuso la excepción de "Improcedencia de las pretensiones por 
carencia de sustento legal o jurídico", argumentando que las normas legales 
en que se apoya la demanda son incompatibles con la Constitución y al 
encuadrar el acto administrativo en los preceptos constitucionales no es 
procedente solicitar la nulidad del mismo. · 

LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

Consideró el a quo que el fundamento jurídico base del ataque es 
legislación anterior que fue expedida siguiendo los parámetros de la Carta ya 
derogada que prohibía a los empleados públicos participaren política. 

Señala que conforme al artículo 127 de la nueva Constitución es un 
derecho de los empleados del Estado, " ... intervenir y controvertir en el 
acaecer de los partidos y movimientos políticos, norma general de la que se 
exceptúan solamente aquellos que ejerzan jurisdicción, autoridad civil o 
política, cargos de dirección administrativa o se desempeñen en los órganos 
judicial, electoral, o de control..." (fl. 101 ). 

E'1cuentra incompatibilidad entre el mandato constitucional y el artículo 5º 
de la Ley 49 de 1987, pues mientras el primero afirma la participación política 
del empleado público, la norma legal le exige al mismo empleado para ser 
alcalde dejar el desempeño de su cargo tres meses antes de la elección." ... 
Así se deduce que mientras se reglamenta el precepto el común del empleado 
público, desde el instante mismo en que dejadecumplirfuncionescomo tal, 
tiene derecho a participar en política, inferencia contraria al mandato del 
artículo que sustenta la demanda, además, una vez regule la ley esta facultad, 
ese mismo empleado estando en ejercicio de funciones y ájustándose a la 
legalidad podrá intervenir en la contienda partidista. Como se observa, la 
cóntradicción es ostensible. 
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"Ahora, que el articulado constitucional no haya sido objeto de desarrollo 
legal, no desvirtúa la esencia del mismo y es necesario concluir que el parágrafo 
del artículo 1 ºde la Ley49/87 que se estudia, contradice el alcance del artículo 
127 dela CartaPolíticaen vigor. Poresoseconcluye que el precepto legal que 
sirve de base jurídica a la demanda no se encuentravigente en la actualidad 
pues es contrario su espíritu al sentido de la Nueva Constitución" (fls. 10

1
1 y 

102). 

En cuanto a la acusación contra el Alcalde elegido de no residir en el 
municipio de Mapiripán, estimó el a quo que al no haber sido objeto de análisis 
jurídico ni menos probatorio se exime de su estudio. 

Finalmente señaló que al presentarse la demanda no se advertían las fallas 
para su admisión y sólo al entrar al análisis de fondo es que se percibe el defecto 
sustancial ya que el derecho alegado" ... no pertenece al mundo jurídico 
positivo de la Nación" (fl. 104). 

Las razones así resumidas sirvieron para que el Tribunal de primera 
instancia declarara no probada la excepción propuesta y denegara las 
pretensiones de la demanda. 

EL RECURSO DEAPELACION 

El actor disiente de la sentencia porque estima que la participación en 
actividades y controversias políticas de los empleados que no ejerzanjurisdic
ción, autoridad civil o política, cargos de dirección administrativa, etc., 
conforme al artículo 127 de la Constitución, está condicionada aloque señale 
laley. . 

Además, sostiene que tampoco se han dictado las normas legales que se 
ocupen del régimen de inhabilidades e incompatibilidades que puedan afectar 
a quienes son elegidos alcaldes por lo que autómáticamente, y a falta de ellas, 
cobra plena vigencia la Ley 78 de 1986modificada y adicionada por la Ley 
49 de 1987 en lo que no se oponga a la Constitución, razón suficiente para 
determinar que en aplicación de dicha ley, la elección del demandado está 
viciada de nulidad porque a dicho ciudadano lo afecta la inhabilidad de haber 
sido empleado público dentro de los tres meses anteriores a la fecha de su 
elección. 

Señala que el Tribunal de primera instancia no prestó ningún interés al. 
hecho de que Fernando Vargas Carrillo solamente mantuvo residencia en 
Mapiripán un año, contado desde el 6 de octubre de 1989 hasta el 29 de 
agosto de 1990 tiempo en el cual se desempeñó como Alcalde de dicho 
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municipio por designación política." ... El espíritu del legislador al confeccio
nar los artículos 2ºde las Leyes 78/86 y 49/87, no fue otro eJ que (sic) darle 
participación en el derecho constitucional de ser elegido a las personas que 
sean del I ugar del cual se pretende elegir representante ejecutivo, pues éste por 
su calidad de residente sí que puede responder a la confianza depositada por 
el ciudadano al elegirlo, ya que conoce que los problemas de su región y en este 
caso Fernando Vargas Carrillo es un aparecido, un paracaidista, sin mucho 
esfuerzo eso con el uimos del hecho de que dicho señor se dedica a la docencia 
en la ciudad de Villavicencio, meta, al servicio del colegio departamental 
Eduardo Carranza, desde el 14 de julio de 1986, hasta el mes de julio del 
presente año, ... " (fl. 114). 

Manifiesta que las anteriores consideraciones tienen la fuerza suficiente 
para solicitar que se revoque la sentencia impugnada. · 

En la oportunidad de la segunda instancia el actor aportó unas pruebas y 
solicitó la práctica de otras. 

Por su parte, el apoderndo del demandado también intervino para solicitar 
que sea confirmada la sentencia de primera instancia. Considera que la 
demanda es incompletá porque no probó la no residencia del elegido, y en 
cuanto al acto administrativo demandado dice que puede estar afectado de 
nulidad pero no por infracción de las normas citadas como fundamento de 
derecho. Señala que el apelante refiere otros motivos que no son idóneos para 
atacar el acto cuestionado como que el señor Fernando Vargas Carrillo para 
asum~rel cargo, pidió una licencia y que sólo se retiró de su empleo en el mes 
de julio de 1992, siendo esta una situación posterior a la expedición del acto 
demandado y por tanto inocua" ... si se pretende utilizar para desvirtuar su 
legalidad presunta ... " (fl. 14 7). Advierte que el actor pide que se decreten 
unas pruebas con desconocimiento del procedimiento electoral que no 
contempla en la segunda instancia etapa probatoria. 

EL CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

La señora Procuradora Octava Delegada ante esta Corporación mani
fiesta no estar de acuerdo con las motivaciones que llevan al Tribunal a concluir 
que se debe dar aplicación al artículo 127 de la Constitución, pues según los 
incisos 2º y 3º de dicha norma los servidores públicos pueden participar en 
política, con excepción de los que ocupan cargos de jurisdicción, autoridad 
civil o política," ... pero dejando a la ley la reglamentación de la.participación 
en política, de los empleados del estado que no estén comprendidos en esta 
excepción" (fl. 159). 
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Indica que las normas invocadas por el accionan te, que establecen las 
inhabilidades para ser elegido alcalde, continúan vigentes hasta tanto el 
legisladorno las derogue o modifique. Y con fundamento en las pruebas que 
obran en el expediente que demuestran que el señor Femando Vargas Carrillo 
en las elecciones del 8 de marzo de 1992, cuando resultó electo Alcalde, 
desempeñaba el cargo de educador al servicio del departamento del Meta, 
concluye que era inelegible por encontrarse incurso en la causal de inhabilidad 
prevista en el artículo 5º literal e) de la Ley 78 de 1986, modificado por el 
artículo 1 ºdela Ley 49de 1987,por lo que solicita que se revoque la sentencia 
apelada y en su lugar se declare la nulidad del acto acusado. 

CONSIDERACIONES: 

El ¡nedio exceptivo aludido que se hace consistir en la "improcedencia de 
las pretensiones por carencia de sustento legal o jurídico", tiene que ver con 
el estudio analítico de fondo, por lo que se impone examinar directamente la 
cuestión debatida en orden de establecer si la demanda formulada tiene su 
razón de ser. 

Primer cargo 

Sostiene el actor que el señor Fernando Vargas Carrillo no podía ser 
elegido Alcalde por hallarse incurso en la inhabilidad establecida en el literal e) 
del artículo Sºde la Ley 78 de 1986modificadoporel artículo 1 ºparágrafo 
segundo de la Ley 49 de 1987. 

De conformidad con el artículo 3º del Decreto 2277 de 1979 o Estatuto 
Docente, los educadores que presten sus servicios en entidades oficiales del 
orden nacional, departamental, distrital o municipal, son empleados oficiales 
de régimen especial. 

En el proceso aparece demostrado que el señor Fernando Vargas Carrillo 
fue nombrado en propiedad en el cargo de maestro al servicio del departamen
to del Meta el l 4de julio de 1986 mediante Decreto 0374del gobernador(fl. 
64). 

Comprobado está también, con la comunicación y la certificación del jefe 
de personal y Kárdex de la misma gobernación, calendadas a 17 de marzo y 
2 de abril de 1992, respectivamente, (fls. 1 y 36), que en esas fechas Fernando 
Vargas Carrillo laboraba como docente en el colegio departamental Eduardo 
Carranza de Villavicencio. 

Como educador que prestaba sus servicios en una institución departa
mental, Fernando Vargas Carrillo era empleado oficial ( art. 3ºDec. 2277 de 
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1979) cuando fue elegido Alcalde de Mapiripán en las elecciones del 8 de 
marzo de 1992 (fl. 6), condición que mantenía aún después de la 
elección. 

El artículo5º, literal e )dela Ley 78 de 1986, modificado por el parágrafo 
segundo de la Ley 49de 1987 dispone que no podrá ser elegido ni designado 
alcalde quien," ... dentro de los tres meses anteriores a la elección se haya 
desempeñado como empleado oficial". 

Para la Sala no cabe duda de que, en el presente caso, se dieron los 
supuestos indicados en la norma, porque Fernando Vargas Carrillo era 
empleado oficial cuando fue elegido Alcalde. Por tanto, se encontraba incurso 
en la causal de inhabilidad que contempla la disposición pretranscrita e 
invocada por el actor en su demanda. 

El a quo afirma que el literal e) del artículo 5º de la Ley 78 de 1986 
modificado por el artículo 1 º parágrafo segundo de la Ley 49 de 1987 no se 
encontraba vigente pues contradice el alcance del artículo 127 de la nueva 
Constitución. 

La norma en comento prevé la participación en política de algunos 
empleados del Estado en los siguientes términos: 

"Artículo 127 .... 

A los empleados del Estado y de sus entidades descentralizadas que 
ejerzan jurisdicción, autoridad civil o polítiéa, cargos de dirección admi
nistrativa, o se desempeñen en los órganos judicial, electoral, de control, 
les está prohibido tomar parte en las actividades de los partidos y 
movimientos y en las controversias políticas, sin perjuicio de ejercer 
libremente el derecho al sufragio. 

Los empleados no contemplados en esta prohibición podrán participaren 
dichas actividades y controversias en las condiciones que señale la 
ley ... " 

En anteriores oportunidades la Sala ha señalado que el precepto consti
tucional admite que ciertos servidores públicos puedan participar en activida
des y controversias políticas, aunque no consagró una autorización absoluta, 
pues el mismo texto condiciona el ejercicio de tales actividades y controversias 
a la reglamentación legal que debe expedirse. Será el legislador, entonces, 
quien determine las condiciones en las cuales pueden participar los servidores 
públicos que no están comprendidos ~n la prohibición constitucional observa
da. 
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En casos como el que aquí se examina, también ha expresado que no es 
pertinente invocare! artículo 127 de la Constitución, porque el objeto esencial 
de dicha norma fue prohibir la intervención en política, aunque con las 
excepciones anotadas en favor de algunos servidores públicos en las condi
ciones que señale la ley. Mientras que lo discutido en el sub lite, es una 
inhabilidad para ser elegido alcalde prevista expresamente en la Ley 78 de 
1986, artículo 5º, literal e), modificado por el artículo 1 º parágrafo segundo de 
la Ley 4 7 de 1989, que en nada contraría la Constitución de 1991 por cuanto 
ésta no habla de causales de inhabilidad para los alcaldes de donde pudiera 
deducirse la derogatoria tácita del precepto legal citado. Lo que sí está 
diciendo la Constitución en su artículo 293 es que la ley determinará las" ... 
las calidades, inhabilidades, incompatibilidades, fecha de posesión, períodos 
de sesiones, faltas absolutas o temporales, causas de destitución y formas de 
llenar las vacantes de los ciudadanos que sean elegidos por voto popular para 
el desempeño de funciones públicas en las entidades territoriales ... ", todo lo 
cual pone en evidencia la equivocación del a quo al desestimar por insubsistentes 
los fundamentos de derecho invocados por el actor en su demanda. 

Siendo el municipio una entidad territorial a voces del artículo 286 de la 
Carta, y el alcalde el Jefe de la administración local según el artículo 314 
ibídem, en materia de inhabilidades, incompatibilidades, calidades, etc., 
mientras la ley no reglamente cosa distinta, se aplicarán las normas vigentes, 
en este caso el tantas veces citado artículo 5º, literal e) de la Ley 78de 1986, 
modificado por el artículo 1 º parágrafo segundo de la Ley 49 de 1987, que 
como se dijo, hace inelegiblescomo alcaldes a quienes hayan sido empleados 
oficiales dentro de los tres meses anteriores a la elección. 

Por lo que se deja expuesto, el cargo prospera y por lo mismo, da lugar 
a la nulidad del acto acusado como así habrá de declararse. 

Segundo cargo 

El demandante afirma que el señor Fernando Vargas Carrillo no es 
residente del municipio donde resultó elegido Alcalde, como lo exigen las 
Leyes 78 de 1986 y 49 de 1987. 

En la sentencia objeto del recurso, el a quo no examinó el cargo porque 
el demandante omitió hacer el análisis jurídico pertinente y el debateprobato
rio. 

La Sala cree conveniente señalar que la afirmación de que el demandado 
no es residente de Mapiripán, constituye una negación indefinida que no 
requiere prueba, conforme al contenido del artículo 177 del C. de P. C. 
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aplicables a los procesos ante la jurisdicción contencioso-administrativa por 
expresa remisión del artículo 168 del C. C. A.; y en ~ste caso, como lo tiene 
definido la jurisprudencia y la doctrina, la carga probatoria corría a cargo del 
demandado y no del accionante como razona el a quo. 

De otra parte, encuentra que ciertamente el demandante no explica en qué 
consiste la violación de las normas por el supuesto vicio como era su deber 
hacerlo, y por eso el cargo adolece de falta de técnica. 

Como es ésta una jurisdicción rogada y no oficiosa, el Consejo de Estado 
no está obligado a entrar indiscriminadamente en el repaso y definición de la 
violación de las normas por el acto acusado, de forma, pues, que la imputación 
debe desestimarse. 

Finalmente, sobre la práctica de pruebas que pide el apelante, la Sala 
recuerda que el artículo 251 del C. C. A. que regula la segunda instancia en 
el proceso electoral, no contempla término probatorio, lo cual está acorde con 
el principio de celebridad que gobierna los procesos electorales a través de los 
cuales se busca el pronto restablecimiento de la legalidad en el ejercicio del 
sufragio. 

Las consideraciones anteriores son suficientes para señalar que prospe
ran las súplicas de la demanda del señor Fernando Berna] Larrota y que debe 
revocarse la sentencia apelada que las denegó y declaró probada la excepción 
propuesta. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta, de acuerdo con el Ministerio Público, admi
nistrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, 

FALIA: 

1. Revócase en todas sus partes la sentencia proferida el 1 º de octubre de 
1992 por el Tribunal Administrativo del Meta y ensu lugar se dispone: 

2. Declárase nulo el acto por medio del cual se declaró la elección del 
señor Fernando Vargas Carrillo Alcalde del municipio de Mapiripán para el 
período constitucional 1992-1994. 

3. Cancélese la credencial que acredita al señor Femando Vargas Carrillo 
la calidad de Alcalde. 

4. Comuníquese esta decisión al señor Gobernador del departamento del 
Meta y Registrador Nacional del Estado Civil para los efectos indicados en el 
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artículo 8º de la Ley 49 de 1987 subrogatorio del artículo 20 de la Ley 78 de 
1986. 

Ejecutoriada esta providencia vuelvan los autos al Tribunal de origen. 

Cópiese,notifíquese y cúmplase. 

La anterior providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en 
sesión del tres (3)de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente; Mirén de la Lombana de 
Magyaroff, luis EduardoJaramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Ca/indo Carrillo, Secretario. 
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ALCALDE/ SERVIDOR PUBLICO - Inhabilidad Gene
ral 

Aunque el artículo 179 de la C. N., señala las inhabilidades para 
los congresistas, sin embargo, en él numeral 8g, al establecer: 
"Nadie podrá ser elegido para más de una corporación o cargo 
público, ni para una corporación y un cargo, si los respectivos 
períodos coinciden en el tiempo, así sea parcialmente", está 
consagrando una inhabilidad de carácter general, que cobija a 
toda persona que se encuentra en cualquiera de las situaciones 
descritas en la norma. 

CONCEJAL - Inhabilidades 

A pesar de deferir el artículo 312 de la C. N., a la ley la determina
ción de las calidades, inhabilidades e incompatibilidades de los 
concejales, no impide que la inhabilidad general, para todo servi
dor público consagrada en el numeral 8º del artículo 179 de la C. 
N., se aplique a los concejales pues esta norma no señala exclusión 
alguna. Lo previsto en el artículo 312 de la C. N., no significa que 
lo regulado con anterioridad a la vigencia de la Constitución sobre 
inhabilidades e incompatibilidades haya quedado sin vigencia, 
pues lo dispuesto en ella no se opone a lo consagrado por la 
Constitución, es decir, que mientras el legislador r¡o reglamente en 
forma diferente esas materias, lo regulado en las normas legales 
citadas, seguirá vigente. Al estar comprobado que eldemandante 
al momento de ser electo alcalde, detentaba la calidad de concejal 
del mismo municipio, e incluso que después de la elección siguió 
conservando esa calidad, surge como consecuencia que los perío
dos de esos dos cargos coincidieron parcialmente en los meses de 
junio y julio de 1992, y por ello, la inhabilidad se da legalmente, 
lo que implica que el cargo está llamado a prosperar. 
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ALCALDE - Inhabilidades/ CONTRATO/ NULIDAD 
ELECTORAL - Improcedencia 

De acuerdo con lo estipulado en los artículos 130 y siguientes, del 
Decreto 222 de 1983, las transacciones adelantadas entre el 
municipio y la sociedad, son constitutivos del contrato de sumi
nistro. Pero como dichos suministros vienen sucediendo desde 
muchos meses antes de la elección como alcalde del demandante, 
sin que al expediente se hubiere acompañado documento alguno 
en el que conste la celebración de dicho contrato, hay que entender 
que tal contrato de suministro, escrito o verbal, se celebró desde 
mucho antes del 8 de diciembre de 1991 y se ha prolongado en el 
tiempo, por lo cual, como la norma que consagra la inhabilidad, 
exige que el contrato se haya celebrado dentro de los tres meses 
contados hacia atrás, desde la fecha de la elección, no se ha 
configurado la inhabilidad materia de estudio. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D. C., marzo 5 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.LuisEduardoJaramillo Mejía. 

Ref.: Expediente número 0909. 

Electoral Segunda Instancia. 

Actor: Ricardo Hurtado Bravo. 

Del Tribunal Administrativo del Cauca ha llegado a esta Corporación, en 
virtud del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de octubre 27 
de 1992,por medio de la cual se negaron las peticiones de la demanda, este 
proceso, en el cuál se demanda la elección del señor Clemente Estupiñán 
Góngora como Alcalde del municipio de Guapí, Cauca. 

ANTECEDENTES 

El señor Hurtado Bravo obrando por medio de apoderado judicial, en 
abril 6de 1992 presentó ante el Tribunal Administrativo del Cauca, demanda 
de carácter electoral en la cual solicita se hagan en sentencia las siguientes 
declaraciones: 

"2.1 Es nula la elección de alcalde municipal de Guapí, Cauca, para el 
período 1992-1994 contenida eri el acta parcial de escrutinio de votos 
para alcalde del municipio de Guapí, Cauca, de 1 0de marzo de 1992, de 
la Comisión Escrutadora Municipal y recaída en la persona del señor 
Clemente Estupiñán Góngora. 
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Cancélase ( sic) la respectiva credencial. 

2.2 Como consecuencia de lo resuelto en el subnumeral precedente, 
practíquese (sic) por el Tribunal un nuevo escrutinio. 

2.3 Efectúense Jascomunicacionesde rigor." 

Como fundamento de Jo pedido, narró el accionante, los hechos que a 
continuación se resumen: 

1.1 En razón de las elecciones populares para alcaldes que tuvieron Jugar 
el 8 de marzo de 1992, se inscribió como candidato a Alcalde municipal de 
Guapí, Cauca, el señor Clemente Estupiñán Góngora, resultando elegido. 

1.2 Los jurados de votación durante las diligencias de escrutinio conta
bilizaron como votos válidos, únicamente, los tarjetones cuya señalización 
gráfica impuesta por el elector se encontraba exactamente dentro del recuadro, 
y como nulos o blancos los que tenían la señal por fuera del mismo, así no 
existiera duda de cuál era el candidato por quien el elector había sufragado. 
Dicha situación se presentó en los siguientes sitios: Cabecera municipal, Boca 
de Napi, San Antonio de Gua ji, San Francisco, Limones, Balsitas, Concep
ción de Gua ji, San José de Guare, Chuare, Yantin y Santa Clara. 

1.3 El señor Clemente Estupiñán al momento de la elección como Alcalde 
municipal de Guapí, era y sigue siendo, co,ncejal del mismo municipio, por Jo 
cual, dos circunstancias afectan su elección: La prevista en el artículo 179 
numeral 8ºde la C. N., y la consagrada en el literal e) del artículo 5º de la Ley 
78 de 1986, subrogado por el parágrafo segundo del artículo 1º de la Ley 49 
de 1987, primera parte. 

1.4Además, dicho señor también está incurso en la causal del artículo 1 º, 
parágrafo 2º de la Ley 49 de 1987, segunda parte, porque, unas veces, por 
sí mismo, y otras por interpuesta persona, suministró combustibles al municipio 
de Guapí, siendo una de esas veces, el día 18 de diciembre de 1991. 

1.5 De probarse en el proceso los hechos señalados, se habrían configu
rado dos de las causales de nulidad de las actas de escrutinio, las establecidas 
en los numerales 2º y 5º del artículo 223 del C. C. A. 

2. Normas violadas y concepto de la violación 

Señala como normas violadas con el acto demandado, el artículo 223 
numerales 2º y 5° del C. C. A., en concordancia con el artículo 1 º, inciso 
primero y ordinales 1 º y 3º del Decreto 2241 de 1986; artículo 1 º parágrafo 
2º de la Ley 49 de 1987 y los artículos 179 numeral 8º y 258 de la C. N. 
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2.1 Para explicar el concepto de la violación dice, que fuera de lo 
expresado en el artículo 1 º inciso primero, ordinales 1 º y 3º del C. E., y en el 
artículo 258 de la C. N., sobre las tarjetas electorales, en la ley o reglamento 
electoral no se ha determinado cuál es el signo gráfico que el elector debe 
colocaren ellas, ni el lugar de las mismas en dónde ubicarlo, para distinguir al 
candidato por quien sufraga. Como simple instrucción, se le recomienda 
marcar dentro del recuadro del candidato de su predilección, un+ o 
unax. 

En razón del objeto buscado por la ley electoral, un voto marcado con 
cualquier signo gráfico, puesto dentro o fuera del recuadro del candidato 
escogido, de tal manera que el signo y el lugar en donde lo colocó no ofrezca 
duda de su voluntad de elegir, constituye un voto válido y como tal debe ser 
considerado por las autoridades electorales. 

Aunque en esta forma votaron algunos de los electores en las elecciones 
del municipio de Guapí, Cauca, para alcalde municipal el 8 de marzo de 1992, 
los jurados de votación y la Comisión Escrutadora Municipal, calificaron como 
nulos o en blanco dichos votos, porno estar el signo en el recuadro, con lo cual 
se favoreció al grupo político del alcalde electo, Clemente Estupiñán Góngora, 
pues en su gran mayoría, los votos válidos calificados de nulos o en blanco 
correspondían al actor. 

Los hechos antes señalados se ubican dentro de la causal segunda de 
nulidad de las actas de escrutinio, prevista en el artículo 223 del C. C. A. 

2.2 La transgresión al artículo 179 numeral 8ºde la C. N.,consiste en que 
el señor Clemente Estupiñán Góngora, es concejal en ejercicio del municipio 
de Guapí, dándose portan to en él los presupuestos indicados en esa norma, 
pertenecer a una Corporación Pública y ser electo para un cargo público, 

· cuyos períodos coincidían en el tiempo, así sea parcialmente. Lo anterior se 
observa aún mas, cuando ni siquiera después de su elección a la Alcaldía, este 
señor renunció a su investidura de Concejal de Guapí. 

2.3 El señor Clemente Estupiñán Góngora, como concejal de Guapí, ha 
ejercido y ejerce naturalmente un cargo de autoridad civil y política. Aunque 
a los concejos municipales se les define como entidades administrativas, es 
innegable que en ellos se ejerce política. Para establecer la autoridad civil que 
ejercen, basta leer las 8 funciones del artículo 92 del Código de Régimen 
Municipal, las cuales implican mando, autoridad y son el medio más propicio 
para influir en la voluntad de los electores, con lo cual incurrió en la inhabilidad 
consagrada en el artículo 5º literal e) de la Ley 78 de 1986. 
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Además, como dicho señor fue contratista del municipio de Guapí dentro 
de los tres (3) meses anteriores a su elección como Alcalde, lo que se establece 
con las fotocopias auténticas de tres órdenes de suministro de gasolina o de 
pasajes, con fechas 18 y 20 de diciembre de 1991 y 2 de enero de 1992, con 
cargo a cuenta de la alcaldía, que se acompañaron con la demanda, se dio 
también la segunda inhabilidad del literal e) de la norma antes citada. 

2.4 En la demanda se solicitó la suspensión provisional de los efectos 
jurídicos del acto demandado, petición que fue res u el ta en forma favorable en 
el auto admisorio de la demanda de mayo 12 de 1992, el que al ser apelado 
por el demandado, fue revocada dicha medida por esta Corporación por 
medio de auto de julio 2 de 1992. 

2.5 El señor Eliécer Hurtado Bravo obrando como coadyuvante del 
demandante, en junio 4 de 1992 presentó escrito ante el Tribunal, en el cual 
expone en forma general los mismos argumentos fácticos como jurídicos del 
libelo introductorio del proceso, acompañando una gran cantidad de docu
mentos expedidos en xeroscopias auténticas, relacionados con los cargos 
formulados al señor Clemente Estupiñán Góngora (fls. 85 a 207 cdno. 
1 ). 

2.6 Mediante escrito presentado en junio 30 de 1992 el señor Emir 
Banguera, solicita se le tenga en el proceso como impugnante de la demanda 
(fl. 210), a lo que se accedió por auto dejulió 28 de 1992. 

2.7 Por auto de junio 24 de 1992 se decretaron las pruebas pedidas por 
el demandante y su coadyuvante (fls. 201 y ss.). 

2.8 Mediante escrito presentado en agosto 10 de 1992, el señor Salvador 
Gómez Herrera pide se le tenga como impugnante de la demanda (fl. 235 cdno-. • 
1 ), petición que fue aceptada mediante auto de agosto 11 de 1992 (fl. 244). 

2.9 Pormediode escrito presentado enjulio 24de 1992,el señor Heladio 
Bonilla Carabalí solicita se le tenga como impugnante de lademanda(fl. 631 
cdno. copias). 

2.10 Por auto de agosto 11 de 1992 se corrió traslado a las partes para 
alegar de conclusión, derecho del que hizo uso el demandante (fls. 249 a 253), 
insistiendo en los argumentos expuestos en la demanda con respaldo en las 
pruebas aportadas. 

2.11 Por medio de escrito presentado en agosto 20 de 1992, el señor 
Fabio Grueso Romero actuando como coadyuvante del demandante, presen
ta un alegato de conclusión en el que se dedica a refutar los argumentos 
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expuestos en el proceso por el apoderado del señor Clemente Estupiñán 
Góngora (fls. 254 a 259). ' 

2.12 También hizo uso del traslado para alegar, el apoderado del alcalde 
electo,manifestando al respecto lo siguiente: 

a) Que las copias del acto demandado que se acompañaron con la 
demanda,no fueron autenticadas observando los requisitos exigidos por los 
artículos 253 y 254 del C. deP .C., pues faltó la autorización del funcionario 
en cuyo despacho se encuentra el original o la copia auténtica de donde se toma 
la copia expedida, por lo cual, no se pueden tener en cuenta y por ello no existe 
prueba del acto demandado. Además, los funcionarios que lo expidieron no 
son los competentes para hacerlo, pues hoy en día le corresponde es al 
Registrador Municipal del Estado Civil respectivo, que es donde se encuentran 
los originales. Lo anteri9r impide que se profiera sentencia de fondo; 

b) Respecto a la causal de inhabilidad contemplada en el ártículo 179 
numeral Sºde la C. N., debe tenerse en cuenta que se refiere a los congresistas 
y no puede ser aplicada por extensión a los demás miembros de las Corpo
raciones Públicas de orden territorial. 

Además, la propia Constitución remite a la ley en materia de inhabilidades 
de los concejales y establece de modo expreso la pérdida de la investidura 
para quien acepte el cargo público teniendo tal calidad; pero hay que agregar, 
que no existe prueba idónea en el expediente donde conste que el señor 
Estupiñán se haya posesionado como concejal; 

c) En cuanto a la inhabilidad relativa, a haber celebrado contrato de 
cualquier naturaleza con el municipio de Guapí, por sí o por interpuesta 
persona, en los tres meses anteriores a la elección como alcalde, tal situación 
no se dio en forma directa, ni a través de la sociedad Estupiñán Yung y Cía. 
Ltda., pues en ese término no han atendido suministros, ni presentado cuentas 
de cobro, ni recibido pagos por ningún concepto del municipio mencionado, 
lo cual se deduce de las órdenes de suministro -cuentas de cobro-, y 
certificaciones aportadas al expediente. 

Sobre este punto debe precisarse qué tipo de contrato es el que se le 
imputa a Estupiñán, haber celebrado con el municipio, si.de compraventa o de 
suministro, pues según sea el uno o el otro, su fecha de celebración puede ser 
distinta y también la determinación si legalmente se perfeccionó o no, al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 25 del Decreto 222de 1983, pues conforme al 
artículo 29 ibidem, no se puede ejecutar un contrato que no esté perfeccio
nado; 
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. d) En relación con los votos que en la demanda se afirma, se anularon sin 
· fundamento legal, sostiene que ese motivo es causal de reclamación masnode 
anulación ante esta jurisdicción. 

2.1 .3 El señor Heladio Bonilla Carabalí, actuando como interviniente, en 
escrito de agosto 21 de 1992, solicita al Tribunal le explique en la sentencia, 
si es correcto que la parte demandante haya hecho las publicaciones en los 
periódicos El Liberal y El País, los días 27 y 29 de mayo, siendo que el Edicto 
se fijó el 15 y se desfijó el 21 del mismo mes y año, lo que parece indicar que 
las publicaciones se hicieron fuera de término, lo que podría ser constitutivo de 
causal de nulidad de lo actuado (fL 276). 

2.1 .4 Por auto de septiembre 1 ° de 1992, el Tribunal decretó en forma 
oficiosa unas pruebas para mejor proveer (fls. 271 a 273). 

3. Fallo impugnado 

El Tribunal en octubre 27 de 1992 profirió fallo de primera instancia, 
accediendo a las pretensiones de la demanda. 

3 J Dice el a qua, respecto a las copias del acto demandado acompaña
das con la demanda, que si el documento cuya copiase reproduce, la auténtica 
determinado funcionario en cuya oficina se encuentra el original, la sola 
autenticación lleva implícita la autorización de su reproducción. Sostiene 
además, que tampoco se probó que tal autorización no se hubiera dado, pues 
se parte de la base que el funcionario público que está autenticando el 
documento, es aquel en cuyo despacho reposa el original, para lo cual lo 
autoriza el artículo 254 del C. de P.C. 

Respecto a la autenticación parcial que el apoderado de Estupiñán 
sostiene se dio en los documentos contentivos del acto demandado, dice el 
Tribunal, dicha figura no es posible que se dé, pues el documento es auténtico 
o no lo es. 

3.2 Sobre la nulidad de la elección del Alcalde de Guapí, con fundamento 
en la declaratoria de nulos o en blanco de algunos votos emitidos por los 
electores, por haber marcado los tarjetones por fuera del recuadro del 
candidato elegido, con base en lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 223 
del C. C. A., dice el Tribunal que para que prospere la demanda con base en 
esta causal de nulidad, es necesario que se demuestre de manera concre.ta el 
uso de cualquier sistema de maquinación fraudulenta, que entraña necesaria
mente la intención de engañar, de alterar los resultados de una elección, 
situación que por las características objetivas que presenta, descarta de plano 
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las distintas hipótesis sobre aspectos de naturaleza subjetiva que se darían 
tanto en electores como en jurados. 

Sólo en la medida en que el voto dé la certeza absoluta de la vol untad del 
sufragan te, con la sola observación del tarjetón, sin que haya Jugara análi~is 
subjetivos, puede decirse sin temor a equívocos que el voto es válido, y por 
ello ese cargo no prosperó. 

3.3 Sobre la violación del artículo 179 numeral 8º de la C. N., por ser 
Concejal en el mismo municipio en que resultó electo Alcalde Estupiñán 
Góngora, dice que como las inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones, 
deben ser señaladas expresamente en la ley ( art. 299 C. N.), y la Constitución 
de 1991 no estableció los regímenes de inhabilidades e incompatibilidades de 
los diputados y concejales, la norma constitucional invocada como sustento de 
la nulidad de la elección demandada, no puede ser tenida en cuenta como 
causal de dicha nulidad, por lo cual, no prosperó el cargo. 

3.4 Respecto a las inhabilidades establecidas en el artículo 5 literal e) de 
la Ley 78 de 1986, modificado por el artículo 1 ºparágrafo 2ºde la Ley 49 de· 
1987, consistentes en: 

a) Que al tener la calidad de concejal, fue elegido Alcalde del mismo 
municipio, lo que implica que ejercía un cargo con autoridad civil y política y 
aunque la Constitución define los concejos como entidades administrativas, lo 
cierto es que allí se ejerce política, afirma el demandante. 

Dice el Tribunal, que es muy diferente "ejercer política" a ejercer un 
cargo con "autoridad política",término utilizado por el artículo 179 numeral 
2º de la C. N. Los ediles en modo alguno desempeñan cargos que impliquen 
autoridad civil, pues basta analizar el articulo 312 ibídem, paraconcl uirque 
el concejo como corporación administrativa, no encaja en el concepto que 
sobre autoridad política dio el Consejo de Estado. 

Además, esla misma ley, artículo 19 Ley 53 de 1990, la que permite a los 
concejales su designación como alcaldes, caso en el que pierden 
,jutomáticamente, su investidura. Este cargo por ello no prosperó; 

b) Que Clemente Estupiñán fue contratista del municipio de Guapí dentro 
del término de inhabilidad señalado en la norma, pues desde tiempo atrás, 1 e 
ha vendido el combustible que éste utiliza para los vehículos, a través de la 
sociedad Estupiñán Yung y Cía Ltda., de la cual es su representante legal. 

El Alcalde electo niega esos hechos y afirma que la venta del combustible 
le realizaba Marisol Yung a título personal. 
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El Tribunal con base en la inspección judicial practicada a petición del 
demandante, a las dependencias de la Contraloría Departamental, en la cual 
se verificó un examen de cuentas a las transacciones comerciales realizadas 
por la sociedad Estupiñán Yung con el municipio de Guapí en diciembre lle 
1991 y enero de 1992, con el u ye en considerar como plenamente acreditado 
que la sociedad Estupiñán Yung Cía. Ltda., (Depósito Estupiñán o Bodega 
Estupiñán ), en esos dos meses, celebró contratos de compraventa de combus, 
tibie con el municipio de Guapí, es decir, entre el 1 O de diciembre de 1991 y 
el 1 O de marzo de 1992, período de la inhabilidad señalada en la norma. Esas 
transacciones fueron de diversa índole, unas por compra de combustibles, 
otras por servicios de transporte y otras por venta de pasajes, haciendo los 
respectivos pedidos el municipio, unas veces a Marisol Yung y otras a 
Clemente Estupiñán. 

Se estableció que el Alcalde electo es socio de la Sociedad Estupiñán 
Yung Cía. Ltda., su representante legal y aceptó en la declaración que rindió 
ante la Contraloría, que Marisol Yungessu cuñada, pero negó que ella fuera 
la administradora, sólo dijo que "por un compromiso privado que tenemos de 
la asociación, entonces dentro de ese compromiso estamos negociando el 
negocio de combustible". 

El Tribunal concluyó que el suministro de combustible al municipio y las 
ventas de pasajes al mismo, los hace la citada compañía por medio de Marisol 
Yung, quien era la que firmaba las facturas y recibía los pagos y como Clemente 
Estupiñán es socio de esa persona jurídica, dicha contratación la venía 
efectuando por medio de ella, y por eso dio por acreditada esta inhabilidad, 
declarando la nulidad de la elección. 

FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACION 

El apoderado del Alcalde electo, al interponer el recurso de apelación 
contra la sentencia dela quo, enescritode octubre 30 de 1992, se fundamentó 
en los mismos argumentos expuestos a lo largo del proceso (fls. 341 a343). 

El señor Emir Banguera Viveros, por medio de escrito de noviembre3 q¡; 
1992, también apeló la sentencia(fls. 345-346). '"' 

Llegado el expediente a esta Corporación, en razón de la apelación 
concedida por el a quo mediante auto de noviembre 5 de 1992, se le dio el 
trámite correspondiente, dentro del cual presentaron sus alegatos tanto la parte 
demandante como la demandada, insistiendo en los argumentos y puntos de 
vista expuestos a lo largo del proceso (fls. 358 a 391 ). 
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El apoderado de Estupiñán, luego de vencido el traslado para que 
alegaran las partes, presentó varios memoriales, los que no serán tenidos en 
cuenta, por extemporáneos. 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

La Procuraduría Octava Delegada en lo Contencioso, en su concepto 
número 35, solicita sea confirmada la sentencia apelada, pero por la vio! ación 
del artículo 179 numeral 8ºde la C. N., norma que es aplicable a cualquier 
persona que sea elegida para una corporación o cargo público. Como en el 
proceso está acreditado que Clemente Estupiñán Góngora fue elegido Con
cejal del municipio de Guapí para el período 1990-1992 y también Alcaldedel 
mismo municipio para el período 1992-1994, se configuró la inhabilidad 
consagrada en la norma citada, por coincidir los períodos de esos dos cargos 
parcialmente. 

Agotado el trámite del recurso, pasaremos a resolverlo luego de las 
siguientes, 

CONSIDERACIONES: 

Antes de entrar al estudio de lo sustancial del proceso, es necesario 
examinar lo planteado en el memorial que obra a fo! ios 352 a 355 del cuaderno 
principal. 

El apoderado de Clemente Estupiñán, mediante memorial de diciembre 
2de 1992, propone las siguientes nulidades del proceso, que considera son 
insubsanables: 

a) En la primera instancia, no se ordenó remitir el expediente a la 
Procuraduría para concepto, viajando el artículo 277 numeral 7º C. N., 
artículo 236 inciso final del C. C. A., y los numerales4º y 6' del artículo 140 
del C. de P. C.; 

b) No se produjo el emplazamiento en forma legal a las personas 
indeterminadas tal como lo ordena el artículo 140 del C. de P.C., en su numeral 
9º, pues la publicación del edicto en los periódicos, se hizo por fuera de la 
fijación del mismo (fls. 352 a 355). 

Respecto al primer punto, debe anotarse que realmente el Tribunal no le 
corrió traslado en forma individual al Ministerio Público para que emitiera 
concepto de fondo, como lo señala el artículo 236del C. C. A., sustituido por 
el artículo 70 de la Ley 96 de I 985, pero esto sucedió porque no era obligación 
hacerlo, pues de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 inciso 2º del 
Decreto 2651 de 1991, dicho representante de la sociedad puede alegar 
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dentro del mismo término del que disponen las partes para ello, cuando sea del . 
caso, razón por la cual no se dio la irregularidad anotada por el memorialista, 
como bien lo anota la colaboradora fiscal. Debe tenerse en cuenta que este 
decreto, empezó a regir en noviembre 25 de 1991, con un término de vigencia 
de42meses. 

1En relación con el segundo aspecto, debe tenerse en cuenta que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 233 del C. C. A.,subrogado por 
el artículo 60del D. L. 2304de 1989, numeral 4º inciso segundo, que es del 
siguiente tenor: 

"( ... ) 
4. Que se fije en lista por tres (3) días una vez cumplido el término de la 
notificación, con la prevención de que en este término se podrá contestar 
la demanda y solicitar pruebas. 

Si por virtud de la declaración de nulidad hubiere de practicarse nuevo 
escrutinio, se entenderán demandados todos los ciudadanos declarados 
elegidos por los actos cuya nulidad se pretende. En este caso se les 
notificará mediante edicto que durará fijado cinco (5) días en la Secretaría 
y se publicará porunasola vez en dos (2) periódicos de amplia circulación 
en la respectiva circunscripción electoral", 

la notificación allí señalada se da solamente si por virtud de la declaración 
de nulidad hubiere de practicarse nuevo escrutinio, situación que se presentaría 
si el proceso hiciera referencia a la nulidad de la elección de uno o varios 
miembros de una corporación de elección popular, por alguna de las causales 
consagradas en el artículo 223 del C. C. A., subrogado por el artículo 17 de 
la Ley 62 de 1988, mas no cuando el cargo a proveer es uno solo, como el de 
alcalde, en el que resulta elegida una sola persona. 

De acuerdo con lo anterior, las publicaciones llevadas a cabo por la 
prensa del edicto fijado por el Tribunal, no eran necesarias para la legalidad 
del proceso, por lo cual, la forma en que se hubieren realizado no incide en la 
validez del mismo. 

El demandante atacó el acto de elección como Alcalde municipal de 
Guapí, Cauca, del señor Clemente Estupiñán, con base en varios cargos, que 
señalamos a continuación: 

1 º· El haberse contabilizado por los jurados de votación en los sitios 
indicados en el libelo, como nulos o en blanco, los votos en los que aparecía 
la señal puesta por el elector fuera del recuadro del candidato elegido, aunque 
1280 



EXP.-0909 

no existiera duela de cuál era el candidato por quien se había votado. Este 
cargo, lo señala como configurativo de la causal de nulidad consagrada en el 
numeral 2° ele! artículo 223 del C. C. A. 

2°. El señor Clemente Estupiñán al momento ele su elección como Alcalde 
ele Guapí, era y sigue siendo concejal ele esa misma localidad, por lo cual se 
encuentra incurso en las inhabilidades consagradas en los artículos 179 
numeral 8° de la C. N., y 5° literal e) ele la Ley 78 de 1986, subrogado por el 
parágrafo segundo del artículo l O de la Ley 49 de 1987 primera parte. 

3u_ Dicho señor también está inmerso en la causal del artículo 1 º, parágrafo 
segundo, de la Ley 49 de 1987, segunda parte, por haber contratado con el 
municipio de Guapí, unas veces por sí mismo, y otras por interpuesta persona, 
suministrándole combustible y vendiéndole pasajes para transporte. 

Estas causales de nulidad, las encasilla el actor, en las consagradas en los 
numerales 2" y 5° del artículo 223 del C. C. A. 

Se pasa a continuación a analizar los cargos anotados en el mismo orden, 
observando, que el acto demandado aportado en fotocopia junto con otros 
documentos por el actor con la clemancla (fls. 2 a 15 cclno. l ), al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 25 del Decreto 2651 de 1991, se reputa auténtico, sin 
que sea necesario entrara analizar si es suficiente o no la nota de autenticación 
que por los clelegaclos del Registrador Nacional del Estado Civil, le fue 
impuesta, pues dicha norma lo excluye ele esa exigencia. La mención que esa 
norma hace ele los documentos emanados ele terceros, debe entenderse que 
es respecto de aquellos contentivos de obligaciones, pues es lógico que 
respecto a estos, sí se exija la autenticación para poder clernandarcumplirnien
to al obligado. 

En este caso, los documentos que en copia fueron acompañados con la 
demanda, ·:manan de terceros; sin embargo, en ellos no consta la existencia de 
obligación alguna a cargode las partes procesales, por lo cual, para efectos 
de este proceso se los tendrán como auténticos y por ello, demostrativos ele 
lo que en los mismos consta. 

a) Entrando a estudiar los cargos formulados contra el acto demandado, 
el primero se refiere a que los jurados de votación al escrutar los votos, 
calificaron como nulos o en blanco, algunos tarjetones que habían sido 
marcados por los electores por fuera del recuadro del candidato escogido por 
ellos, indicando a esa situación corno constitutiva de la causal de nulidad 
consagrada en el numeral 2° del artículo 223 del C. C. A. 
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"Al respecto esta Corporación ha dicho: 

Para que prospere la causal segunda, la falsedad o apocrificidad debe 
necesariamente afectare! resultado electoral. ' 

Esta causal hay que entenderla racionalmente en el sentido de que el 
resultado o el registro electoral es nulo, cuando es falso o apócrifo, 
intelectual o materialmente, en sí mismo considerado, o resultafaiso o 
apócrifo ideológica o materialmente, por derivar tales vicios de los 
documentos que han servido para su formación. En la falsedad hay 
esencialmente la intención de engañar, mientras en lo apócrifo no lo hay. 
Lo apócrifo es lo totalmente inexistente, fabulado, supuesto, lo que no es 
verdad, pero en donde tampoco hay intención de hacerlo aparecer como 
verídico, siendo que no lo es. La gran diferencia entre estas dos situacio
nes es el factor subjetivo intencional. Pero en cualquiera de los dos casos 
debe producirse una alteración de resultados." (Sentencia de febrero 25 
de 1993. Expediente número 0887. Consejera Ponente doctora Mirén de 
la Lombanade Magyaroff. Actor. César Riascos Morán). 

Aunque no existen normas legales que le señalen al elector en forma 
precisa, el lugar del tarjetón donde debe marcarlo para que su voto sea válido, 
sin embargo, para darle plena aplicación al principio de la eficacia del voto, es 
necesario que las personas autorizadas para escrutarlos, al hacerlo tengan la 
certeza absoluta de cuál es el candidato escogido por el elector, pues en el 
momento en que tenga duda al respecto, deben desecharlo, que fue lo que 
ocurrió en este caso, sin que de las pruebas aportadas al proceso pueda 
deducirse que, en el actuar de los jurados de votación se hubiere dado mala 
intención en su actuar, o que dicha conducta no correspondiera a la situación 
de hecho apreciada por ellos. 

Lo anterior, está corroborado, con la inspección ocular practicada por el 
Tribunal a los tarjetones electorales, con el fin de constatar el cargo formulado 
por el demandante, en la que se pudo establecer que la anulación de votos por 
el motivo anotado, se dio en general respecto a los tres candidatos inscritos 
para la alcaldía de Guapí, y que no es cierto lo afirmado por el actor, respecto 
a que la mayor parte de los votos anulados, lo fueron por Ricardo Hurtado 
Bravo, pues de dicha diligencia, se pudo establecer que en una proporción 
similar, también le fueron anulados votos al.alcalde electo (fls. 223 a 233 cdno. 
1). 

Al no estar comprendido el cargo formulado en la demanda, en la causal 
de nulidad anotada, no está llamado a prosperar; 
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h) En relación con el segundo cargo, al proceso se aportó prueba 
demostrativa de que el señor Estupiñán Góngora, resultó elegido Concejal del 
municipio de Guapí, para el período 1990-1992, consistente en fotocopia 
auténtica(art. 25 Dec. 2651 de 199l)del formularioE-28(fls.12a 15 cdno. 
1 ); esta prueba fue complementada con certificación expedida por el presiden
te del Concejo Municipal de Guapí en marzo lüde 1992, en laque se dice que 
habiéndose posesionado dicho señor como Concejal, no hay constancia de 
que hubiere renunciado a esa investidura hasta la fecha del certificado. Esto 
último lo corrobora el Registrador Municipal de Guapí, mediante oficio de 
marzo 25 de 1992 (fls. 8 y 9 cdno. 1 ). Además, no existe constancia de dicha 
renuncia por parte de la Alcaldía. 

También se acreditó que el mismo señor resultó electo Alcalde municipal 
de Guapí, en el período 1992-1994, con las fotocopias auténticas (art. 25 
Dec. 2651 de 1991), del formulario E-28 (fls. 2 y 3 cdno. 1). 

El artículo 1 º inciso segundo de la Ley 78 de 1986, señala que el período 
de los alcaldes será de dos (2) años, que se inicia el 1 ºde junio siguiente a la 
fecha de la elección (art. 314 C. N.). 

Asu vez, el artículo 85 del Decreto 1333 de 1986dice que los concejales 
serán elegidos para períodos de dos (2) años y su período se iniciará el primero 
(1 º) de agosto, siguiente a la fecha de suelección, norma vigente para la fecha 
en que el señor Estupiñán Góngora resultó electo Concejal. 

Aunque el artículo 179 de la C. N:, señala las inhabilidades para los 
congresistas, sin embargo, en efnumeral 8º, al establecer: "Nadie podrá ser 
elegido para más de una corporación o cargo público, ni para una corporación 
y un cargo, si los respectivos períodos coinciden en el tiempo, así sea 
pardalmente", está consagrando una inhabilidad de carácter general, que 
cobija a toda persona que se encuentra en cualquiera de las situaciones 
descritas en la norma. 

A pesar de deferir el artículo 312 de la C. N., a la ley la determinación de 
las calidades, inhabilidades e incompatibilidades de los concejales, no impide 
que la inhabilidad general, para todo seividorpúblico consagrada en el numeral 
8º del artículo 179 de la C. N., se aplique a los concejales, pues esta norma 
no señala exclusión alguna. Lo previsto en el artículo 312 de la C. N., no 
significa que lo regulado con anterioridad a la vigencia de la Constitución sobre 
inhabilidades e incompatibilidades ha ya quedado sin vigencia, pues lo dispues
to en ellas no se opone a lo consagrado por la Constitución, es decir, que 
mientras el legislador no reglamente en forma diferente esas materias, lo 
regulado en las normas legales citadas, seguirá vigente. 
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Al estar comprobado que Clemente Estupiñán Góngora al momento de 
ser electo Alcalde municipal de Guapí, detentaba la calidad de Concejal del 
rn isrno municipio, e incluso que después de la elección siguió conservando esa 
calidad, surge corno consecuencia que los períodos de esos dos cargos 
coincidieron parcialmente en los meses de junio yjuliode 1992, y por ello, la 
inhabilidad se da legalmente, lo que implica que el cargo está llamado a 
prosperar; 

c) En cuanto ala inhabilidad consagrada en el literal e)del artículo5°de 
la Ley 78dc 1986,rnodificado por el parágrafo segundo del artículo 1 ºde la 
Lcy49dc 1987, fundada en que el señor Estupiñándentrode losseis(6) meses 
anteriores a su elección corno Alcalde de Guapí, tenía la calidad de Concejal 
del mismo municipio, lo que implica que ejerció autoridad civil o política, 
podernos anotar que el Consejo de Estado por medio de su Sala ele Consulta, 
en providcnciaclenoviembre5 ele 1991. Rad. 413. Consejero Ponente doctor 
Hurnbcrto Mora Osejo, elijo: 

'·Los cargos con autoridad (destaca la Sala) a que se refiere la 
Constitución, tienen las siguientcscaracterísticas: 

a) Los cargos con autoridad política son los que exclusivamente atañen al 
manejo del Estado, como los de Presidente de la República, ministros y 
directores ele departamentos administrativos que integran el gobierno; 

b) Los cargos con autoridad administrativa son todos los que correspon
den a la Administración Nacional, Departamental y Municipal incluidos 
los órganos electorales y de control que impliquen poderesclecisorios,de 
mando o de imposición o la sociedad, tales son, por ejemplo, los cargos 
de directores o gerentes de establecimientos públicos, y empresas 
industriales y comerciales del Estado, ele los departamentos y municipios, 
gobernadores y alcaldes, Contralor General de la República, contralores 
departamentales y municipales, Procurador General de la Nación, Defen
sor del Pueblo,rniernbrodel Concejo(sic) Nacional Electoral y Registra
dor Nacional del Estado Civil." 

Conforme al anterior concepto, que lo acoge la Sala, el señor Estupiñán 
Góngora al no haber ejercido como Concejal autoridad civil o política, no 
queda comprendido dentro el~ la inhabilidad que se estudia, por lo cual este 
cargo no prospera ( art. 313 C. N .); 

d) Por último, respecto a la inhabilidad consagrada en el artículo5° literal 
e) de la Ley 78 ele 1986, modificado por el artículo I ", parágrafo segundo de 
la Ley49de 1987, fundada en que el AlcaideelectodeGuapí en los tres meses 
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anteriores a su elección, celebró por sí o por interpuesta persona, contratos 
con dicho municipio que se ejecutaron en la misma localidacl, contratos que 
según el actor consistieron en el suministro de combustible y venta de pasajes, 
para acreditarlo se aportaron al proceso certificados expedidos por el 
secretario ele la Cúmarade Comercio de Buenaventura respecto a la existencia 
y representación de la sociedad Estupiñán Yung Cía. Ltda. (fls. 76 y 277), 
constancia expedida por el Alcalde y el Secretario del municipiodeGuapí, 
fechada en mayo 28 de 1992,sobre la no celebración por Clemente Estupiñán 
y la citada sociedad, con el municipio de contrato administrativo alguno, una 
gran cantidad de cuentas y soportes contables de las transacciones comercia
lesatribuidasa Estupiñán Góngora (fls. 96a 207 cdno. 1 ); Inspección Judicial 
practicada por el Tribunal a las dependencias de la Sección Examen ele 
Cuentas, Grupo ele Cuentas Municipales de la Contraloría Departamental, con 
el fin de examinar las cuentas municipales relacionadas con Clemente Estupiñán 
Góngora y la Sociedad Estupiñán Yung Cía. Ltcla.(fls.616 a 625 y 282 a 408) 
y unas declaraciones de testigos (fls. 252 a 272; 

También se aportó copia del expediente contentivo de la investigación 
adelantada por la Contraloría Departamental al señor Clemente Estupiñán en 
razón a las negociaciones adelantadas con el municipio. 

De tocio este haz probatorio, se deduce: 

1. Que la SÓcieclacl Estupiñán YungCía. Ltda. fue constituida por medio 
de la escritura pública número 3586 de diciembre 2 de 1988 ele la Notaría 
Unica ele Buenaventura, con domicilio en Guapí, Cauca, que su representante 
legal es Clemente Estupiñán y cuyos socios son dicho señor y María Mercedes 
Yungde Estupiñán. La Sociedad tiene como objeto social, entre otros, la 
compraventa y distribución ele combustibles, 1 ubricantes, aceites y grasas. 

2. Que desde muchos meses atrás, antes de la elección como Alcalclede 
Clemente Estupiñán, la citada Sociedad le venía suministrando combustible al 
municipio de Guapí,lo que ocurrió incluso en los primeros meses de I 992. 

3. Que para esos suministros, la persona que se entendía con el municipio 
era Marisol Yung, pues a ella en su gran mayoría van dirigidas las órdenes de 
suministro, las facturas en papelería de la sociedad, aparecen con su firma y 
las cuentas de cobro fueron confeccionadas a nombre de ella. 

4. Que Marisol Yung es cuñada de Clemente Estupiñán Góngora, pues 
así lo acepta éste en-la declaración que rindió ante la Contraloría Departamen
tal y que aunque ella noes la administradora ele! negocio, sí existe un pacto 
privado entre ellos para comprare! mismo. 
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De acuerdo con lo anotado y teniendo en cuenta lo estipulado en los 
artículos 130 y siguientes, del Decreto 222 de 1983, las transacciones 
adelantadas entre el municipio de Guapí y dicha Sociedad, son constitutivas del 
contrato de suministro. Pero como dichos suministros vienen sucediendo 
desde muchos meses antes de la elección como Alcalde de Clemente 
Estupiñán Góngora, sin que al expediente se hubiere acompañado documento 
alguno en el que conste la celebración de dicho contrato, hay que entender que 
tal contrato de suministro, escrito o verbal, se celebró desde mucho antes del 
8 de diciembre de 1991 y se ha prolongado en el tiempo, por lo cual, como 
la norma que consagra la inhabilidad, exige que el contrato se haya celebrado 
dentro de los tres meses contados hacia atrás, desde la fecha de la elección, 
no se ha configurado la inhabilidad materia de estudio. 

Además, debe tenerse en cuenta, que quien contrató con el municipio fue 
la Sociedad Estupiñán Yung y no Clemente Estupiñán, persona jurídica 
aquella, completamente distinta de ésta, que es natural, sin que al proceso se 
hubiere aportado prueba demostrativa, de que esas convenciones contractua
les las llevó a cabo ese ente jurídico a nombre del alcalde electo. Por lo anotado 
este cargo no esta llamado a prosperar. 

Se aprovecha la oportunidad para llamarle la atención a la Secretaría del 
Tribunal, en cuanto al gran desorden que presenta el expediente no sólo en su 
foliado, sino también en la conformación de los cuadernos y omisión de dejar 
constancias en la presentación de los memoriales. 

Por lo anotado, habrá de confirm_arse la providencia apelada, y por ello 
el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, de acuerdo con su colaboradora fiscal, 

FAL1A: 
' Confirmase en todas sus partes la sentencia de octubre 27 de 1992, 

proferida por el Tribunal Administrativo del Cauca. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase y en firme esta providencia vuelva el 
expediente al Tribunal de origen. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en su sesión 
del día cinco (5) de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente; Mirén de la Lombana de 
Magyaroff, Luis EduardoJaramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Ca/indo Carrillo, Secretario: 
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Consejo de Eslado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinfa.- Santaj'é de Bogotá, D. C., marzo 8 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. luis Eduardo] aramillo Mejía 

Ref.: Expediente número0905 

Electoral Segunda Instancia 

Procesos acumulados sobre Nulidad de Concejales para Santafé de 
Bogotá, D.C. 

Actores: Ignacio Cifuentes Gutiérrezy otros. 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto en tiempo 
contra la sentencia de fecha 22 de octubre de 1992, por medio de la cual, el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, denegó las pretensiones de las 
demandas acumuladas, y se declaró inhibido para resolver en el fondo, 
respecto a uno de los procesos, como se ve en el ordinal tercero. 

Para facilitare! estudio, se tendrá en cuenta el número de radicación que 
corresponde en el Tribunal a cada proceso, haciendo referencia en un solo 
aparte o capítulo a la acción, sus fundamentos y contestación de la respectiva 
demanda. 

ANTECEDENTES 

Demanda el ciudadano Ignacio Cifuentes Rojas la nulidad del acto por el 
cual, la Comisión Escrutadora Distrital con fecha 14 de marzo de 1992, 
declaró electo como concejal de Bogotá, D. C., al señor Co!in Campbell 
Crawford Christie. Consecuentemente, la cancelación de su credencial y la 
.elección del candidato que le siguió en lista. 

El fundamento de la petición consiste en que al momento de inscribirse (3 
de febrero de 1992), el citado ciudadano como candidato al Concejo de esta 
ciudad, no presentó cédula alguna,jurando al momento de aceptar que poseía 
la número 79630919. Pero de acuerdo con certificación de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, el documento apenas se encontraba en trámite para 
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su expedición "cuya fecha era el 9 de mayo de 1992", por tanto carecía de 
aptitud política como elegible porque la cédula de ciudadanía es requisito 
necesario para el ejercicio de los derechos políticos. 

Comovioladosse invocan losartículos4, 7, 29, 95 y 99de la Constitución 
Nacional; 1 de la Ley 39 de 1961; 6 de la Ley 6 de 1990; 1 numeral 1 del C.E. 
y I del Decreto 051 de 1986, normas que señalan los requisitos para el debate 
electoral y las calidades que deben tener las personas que aspiren a ser 
elegidas, uno de los cuales es ser ciudadano en ejercicio ( art. 99 C.N .), que 
no se da en el demandado, siendo su inscripción irregular y conforme al 
numeral 9del artículo 192del C.E.,constituyecausal de reclamación,locual 
lo hace inelegible y portan to nula su elección. 

Al contestar la demanda por medio de su apoderado, el electo Concejal, 
se opone a las pretensiones del actor, explicando en amplio escrito (fl. 56), los 
pormenores jurídicos tendientes a desvirtuarlos, en uno de cuyos apartes 
señala que la Ley 39de 1961 sufrió derogación tácita en virtud de la Ley 28 
de 1979, debidamente reglamentada. Precisa que es ciudadano colombiano 
por adopción cuyo ejercicio no le ha sido suspendido. Estima que la ciudadanía 
nosepierdeporel simple hecho de estar en trámite de la cédula de ciudadanía 
y que no sólo estaba legalmente habilitada para hacer uso del derecho a ser 
elegido sino que su inscripción igualmente se ajustó a la ley. 

El ciudadano Manuel Vicente Nope Pachón, obrando en su propio 
nombre, ocurre ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca en similar 
demanda de nulidad del acto de elección del señor Crawford Christie 
Campbell como concejal de Santaféde Bogotá, con fundamento en que para 
las elecciones realizadas el 8 de marzo de 1992, nose inscribió legalmente la 
lista número 061 encabezada por el citado candidato, porque éste carecía para 
ese momento de cédula de ciudadanía y "así mal podía prestare! respectivo 
juramento", incumpliéndose lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 192 del 
C.E. 

De consiguiente, su declaratoria de elección como concejal de este 
Distrito Capital para el período 1992-1994, es nula. / 

Indica como violada la antecitada disposición porque: "la inscripción 
requiere de la presentación personal del candidato y, consecuencialmente, de 
la aceptación juramentada del mismo. Para ello es necesario que el candidato 
se identifique como ciudadano colombiano y por eso, cuando el candidato no 
es ciudadano colombiano yno tiene su respectiva cédula de ciudadanía y, sin 
embargo se le inscribe, el respectivo acto administrativo de inscripción es nulo, 
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como nulos son todos los actos que hayan sido expedidos con base en dicha 
inscripción. por ser esta (sic) un acto preparatorio de otro posterior, cual es 
el acto que declara la elección ... 

El Procurador Judicial del Concejal Col in Campbell Crawford Christie en 
memorial queobraafolios31 y siguientes, hace manifestación expresa a 109 
hechos de la demanda oponiéndose a las pretensiones. 

Acepta, que al momeritode inscribirse su mandaTJte como candidato al 
concejo. no poseía la cédula laminada, pero precisa que ese motivo no es un 
impedimento legal para el ejercicio de los derechos políticos, agregando que 
para su inscripción aquél, además de ser ciudadano en ejercicio por adopción. 
cumplió todos los demás pasos previstos para legitimar ese acto. 

A este proceso. acudió como parte impugnantc el ciudadano Efraín 
Valencia Castillo (fl. 23) con el fin de solicitar algunas pruebas tendientes a 
demostrar que el demandado al momento de su elección, era ciudadano 
colombiano. 

Expedieme 2559 

Víctor Velásquez Reyes es el ciudadano que en su propio nombre 
demanda en este proceso "la nulidad parcial del acta, en lo atinente a la 
declaratoria de elección como Concejal de Santafé de Bogotá, D. C., del 
doctor Antonio Alvarez Lleras, hecha el día 14de marzo de 1992, emanada 
de la Comisión Escrutadora Distrital" y la cancelación de su credencial. 

El punto de apoyo de su pretensión consiste, en que de acuerdo con el 
artículo 83 de la Ley 11 de 1986, "no pueden ser elegidos como concejales 
las personas que, en el desempeño de un cargo público, hayan sido sanciona
dos por más de 2 veces". Explica que los actos de inscripción y elección como 
Concejal del citado profesional son viola torios del régimen de inhabilidades 
porque éste tiene en su "prontuario administrativo" seis (6) sanciones, que 
van desde amonestación verbal hasta suspensión. Para probar el hecho 
acompaño a la demanda (fl. 41), una constancia de la personería de esta 
ciudad. 

A folio 35 del expediente, obra poder legalmente conferido por el 
demandado a un abogado en ejercicio, quien en esa condición solicita se 
nieguen las pretensiones de la demanda, porque mediante el documento 
expedido por la personería no se demuestra "imposición de sanciones", ya 
que sólo se trata de una solicitud en tal sentido dirigida a la Alcaldía Mayor de 
Bogotá. 
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Expediente 2406 

La demanda en este proceso está suscrita por los ciudadanos Israel 
Morales Portela y Samuel Hilarion Boche!, quienes en ejercicio de la acción 
pública electoral, solicitan la nulidad del acto por el cual la Comisión Escrutadora 
Distrital, el 14 de marzo de 1992, declaró la elección de 28 concejales para 
Santafé de Bogotá, D. C., en el período 1992-1994 y como consecuencia, se 
cancelen sus credenciales y se fije fecha para nuevos escrutinios. Adicionalmente 
se solicitó la suspensión provisional del acto. 

Los hechos fundamento de las pretensiones están resumidos en el fallo 
recurrido así: 

El Registrador Nacional ordenó mediantecireularnúmero 94se continua
rán preparando cédulas de ciudadanía con la advertencia de que colocara 
como fecha de expedición una posterior al 8 de marzo de 1992, mediante 
Resolución 4 777 ordenó abrir la inscripción de cédulas desde enero 8/92 
hasta enero 17 del mismo año, el 28 de enero de 1992expedió constancia 
en papel común al señor Col in Campbell Crawford Christie ordenando a 
los registradores Distritales o a quienes correspondiese la inscripcióa del 
mencionado señor como candidato cabeza de lista al Concejo Distrital de 
Santafé de Bogotá por el partido Nacional Cristiano a pesar de que dicho 
señor no poseía cédula laminada. 

El 4 de febrero de 1992, el señor Francisco Rojas Birry actuó como 
inscriptor del señor CarlosAlonso Lucio López, como candidato del 
"M-19 Alternativa Nacional" para la Alcaldía, jurando pertenecer a 
dicho movimiento; sin embargo, a los 10:00 a.m. del 4 de febrero de 1992, 
el señor Francisco Rojas Birry juró ante los mismos Registradores 
Distritales que pertenecía a un partido diferente llamado Alianza Social 
Indígena, al inscribirse como cabeza de lista para el Concejo Distrital de 
Bogotá y en ese mismo momento Carlos Alonso Lucio López,juraba que 
pertenecía a "Alianza Social Indígena", lo cual hizo cuando firmó y 
aceptó ser uno de los inscriptores del señor Birry. 

3. El 3 de febrero de 1992 aparece inscrito el señor Colin Campbell 
Crawford Christie ante los Registradores Distrita!esGuillermo Aníbal 
Ortega y Luis Eduardo Hormiga Galvis con la cédula de ciudadanía 
79630919, sin tener en el momento de la inscripción dicha cédula. 
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uno por puesto de votación, hasta cuatro por cada mesa". Dicha 
resolución está firmada por Camilo Osorio Izasa como Registrador 
Nacional del Estado Civil, quien expide también la Resolución 958 por la 
cual establece los horarios que deben cumplir los testigos electorales. Esta 
resolución aclara la 857. 

5. LosseñoresSamuel Hilarion Bochell, Abe! Torres Navarro y Alejan
dro Agudelo Sierra, ~e las zonas 4, 14 Ay 15, respectivamente, el 13 de 
marzo/92 presentan recurso de reposición y en subsidio de apelación para 
ante el Consejo Nacional Electoral, conforme a los artículos 192 y 193 
del Decreto 2241/86. El mismo día Leonardo González Márquez y otros, 
presentaron reclamación y en subsidio apelación, en caso de negación 
inicial, contra Col in Campbell Crawford Christie por inscripción ilegal de 
su candidatura, no siendo resuelta, pues no se le dio traslado al competen-
te respectivo. · 

6. El 14 de marzo/92, la Comisión Escrutadora Distrital se niega a recibir 
impugnaciones y/o recursos de apelación, incluso.contra las mismas 
resoluciones que acababa de proferir y en forma arbitraria hicieron 
desalojar el lugar donde se encontraban los testigos electorales recurrien
do a la fuerza pública. 

7. El 15 de marzo se presentaron los delegados del Consejo Nacional 
Electoral para llevar a cabo los escrutinios de ley y en forma insólita los 
Registradores Distritales Luis Eduardo Hormiga Gal vis y Guillermo 
Aníba! Ortega, rechazaron a los doctores Osear Gómez Santa y Héctor 
Acosta Neira quienes iban a cumplir su función, informándoles que los 
escrutinios y las declaraciones de elección para Alcalde, Concejo y Juntas 
Administradoras Locales para Santafé de Bogotá, ya habían sido hechas 
y el acto administrativo ya estaba en firme. Los delegados del Consejo 
Nacional Electoral procedieron a elaborar un acta declarando la nulidad 
total de la actuación hecha por la Comisión Escrutadora Distrital y 
convocando nuevamente a los testigos electorales que se encontraban 
presentes para que hicieran valer sus reclamaciones o formularan nuevas 
peticiones. 

8. El 17 de marzo los delegados comenzaron a dar lectura a las 
resoluciones comprendidas entre el número 001 al 008 por medio de las 
cuales desataban 105 recursos interpuestos, en forma nuevamenteviolatoria 
de la ley, por lo cual los afectados interpusieron oportunamente los 
recursos de apelación sin que se les diera traslado a los mismos y 
declarando acto lleno de violaciones a la ley. 
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Estiman violados los artículos 6de la Ley6de 1990; 19 Ley96de 1985; 
40 numeral 7, 99 y 100 de la C. N., 1 de la Ley 39 de 1961; 93, 121, 122, 
166, 168, 192 y 193 del C.E. y 209 y 228 de la C. N. 

Al explicar el concepto de violación, aducen los demandantes que sobre 
las irregularidades relatadas en los hechos de la demanda, en relación con las 
normas violadas y el concepto de violación, en las elecciones realizadas el 8 
de marzo de 1992 en Santafé de Bogotá, se presentaron vicios en el proceso 
electoral, "que ameritan la nulidad de la elección", tanto en la etapa 
preparatoria como en la posterior, con violación directa del sistema del 
cuocientc electoral previsto en el artículo 263 de la C. N ., que figura como 
causal de nulidad en el numeral 4del artículo 223 del C.C.A. 

A este proceso sólo concurrió, de los demandados, el concejal Colin 
Campbell Crawford Christic (fls. 86 y ss. ), para oponerse por conducto de 
apoderado a las pretensiones de la demanda respondiendo los hechos y 
presentando los mismos argumentos expuestos en los expedientes 2342 y 
2305 como motivos de defensa en lo que a él respecta y aduciendo otros, con 
relación a la demandageneralizada cuyos puntos serán tenidos en cuenta al 
mamen.to de analizar los correspondientes cargos. 

Expediente 2322 

El ciudadano Hi ldehrando Ortiz Lozano, en su propio nom hre, ocurre en 
demanda de nulidad del acta ge·neral de escrutinios practicados por los 
delegaclosdel Consejo Nacional Electoral, sobre las elecciones celebradas el 
8 de marzo de 1992 en el Distrito Capital de Santafé de Bogotá, y además de 
la declaratoria de elección y actas de escrutinio de votos correspondientes al 
concejo de la misma ciudad y "las providencias, conceptos y resoluciones 
emanadas durante todo el proceso de escrutinios". 

Apoya sus peticiones en los hechos que la Sala resume así: 

El Registrador Nacional del Estado Civil al ordenar mediante la Resolu
ción número 4777 del 13 de diciembre de 1991, el cierre de las inscripciones 
de cédulas a partir del 17 de enero de 1992, violó el artículo 19de la Ley 96 

. de 1985, al señalar esta norma que en ningún caso la inscripción podrá cerrarse 
con más de un mes de anticipación a la fecha de las respectivas elecciones. El 
hecho así mismo, viola directamente los artículos 29 y 40 de la'C.N., "al 
ordenar un acto extemporáneo ... " inobservándose el debido proceso y 
negarse a miles de personas el derecho a elegir y ser elegidos, pero al mismo 
tiempo autoriza la inscripción del señorColin Campbell Crawford Christie, sin 
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llenare! requisito ele la cédula laminada ele acuerdo con la Ley 39 de 1961, 
contraviniendo el artículo 3 del C.C.A. 

Relaciona el actor una serie ele requisitos c1uc,al scromitidos por el señor 
Crawford Christic, no le permiten serciucladanocolombiano, como la falta·del 
acto expedido por Juez o Tribunal escocés respaldando la Carta de Natura
leza, la que debe ser revocada ante las afirmaciones falsas que hizo para su 
otorgamiento. 

Aduce, que al expedir el Congreso la Ley 02de 1992, violó la Constitu
ción en sus artículos 29 sobre el debido proceso y 40, al no permitir a los 
ciudadanos el derecho de elegir y ser elegido en el sitio donde estaban inscritos, 
pues fue expedida el día 21 de febrero cuando ya estaban cerradas las 
inscripciones de cédulas "y nadie pudo inscribirse nuevamente en el I ugarque 
lo ordenaba la Ley 02 de 1992 ... " 

Se refiere en los artículos 5, 7y 8 esta ley,sobrc requisitos para inscripción 
de alcaldes y facultades al Gobierno Nacional para atender los gastos del 
debate electoral del 8 de marzo de 1992 con apropiaciones presupucstales, 
para señalar que tanto el Presidente como el Procurador y Contralor General 
de la Nación ignoraron el artículo34 transitorio ele la Constitución cometiendo 
delito ele prevaricato poromisión. 

La Ley 02 citada también viola el artículo 109 de la C.N., porque el 
Gobierno autorizó financiar campañas de los partidos y movi mientas poi íticos, 
representados en el Congreso con o sin personcrí a jurídica, en vez de financiar 
directamente a los candidatos. 

Insiste en la inobservancia del debido proceso, tanto en los escrutinios 
realizados por la Comisión Escrutadora Distrital, al desconocerse por esta 
"todos los derechos", que les concede el C. E.,a los testigos electorales, pues 
no se tramitaron sus reclamos, ni los Delegados del Consejo Nacional 
Electoral oyeron sus apelaciones, violando el artícu!Ó 25 sobre derecho al 
trabajo; artículo290dcl Código Penal sobre violación de la libertad cid trabajo 
y de acuerdo com el artículo 254 ibídem, configura un fraude electoral, 
agregando a estos hechos otros ocurridos en esas instancias y que según el 
actor configuran vicios que afectan con nulidad esos actos. 

El concejal Col in Campbcll Crawford Christie, por medio de apoderado 
(fls. 225 y ss.)contestó la demanda concluyendo, después de sus planteamien
tos jurídicos, que los artículos que se aducen como violados en la demanda no 
quebrantan norma alguna de igual o superior jerarquía y las causales de nulidad 

1293 



SECCION QUINTA 

para el sub judice son claras y expresas y se encuentran taxativamente 
consagradas en la ley. 

Expediente 2409 

El ciudadano Luis Fernando Cruz Arango demandó la nulidad de la 
declaratoria de elección como concejal del Distrito Capital de Santafé de 
Bogotá del señor Col in Campbell Crawford Christie; la cancelación de su 
credencial y la realización de nuevos escrutinios. 

Según el libelo demanda torio, el citado ciudadano encabezando la lista 
número 061 a nombre del Partido Nacional Cristiano, el 3 de febrero de 1992 
se inscribe como candidato al concejo de esta ciudad para el período 1992-
1994, sin que a la fecha de las elecciones, 8 de marzo de 1992, tuvieran cédula 
de ciudadanía, pues ésta sólo le fue expedida el 9 de marzo siguiente, siendo 
por tanto nula su elección al no poderse contabilizar la lista que encabeza por 
no reunir el candidato las calidades constitucionales o legales para ser 
electo. 

Consideravioladoslosartículos99delaC.N., 1 del Decreto51 de 1986; 
Ley 27 de 1977 que modificó la Ley 39 de 1961. 

A folio 64 a través de apoderado el demandado se refiere a los hechos, 
formulando oposición a las pretensiones de la demanda, y tal como lo ha 
expresado al responder los cargos que en el mismo sentido se le hacen. en 
algunos de estos procesos acumulados, dice que su inscripción como candi
dato al Concejo de Santafé de Bogotá, se ajustó completamente a la ley sin 
que se den las inhabilidades alegadas que le impidan ejercer el cargo. 

El doctor Efraín Valencia Castillo se hizo presente como parte impugnan te 

aportando y solicitando pruebas, para rebatir los hechos de la demanda (fl. 
84). 

Expediente 2395 

Ocurre ante el Contencioso Administrativo de Cundinamarca el ciudada
no Hildenbrando Ortiz Lozano, y formula así sus pretensiones: 

Lo que se demanda 

Lo que se demanda es el acta de solicitud, consta.ocia de aceptación e 
inscripción de candidatos a corporaciones públicas correspondiente a Fran
cisco Rojas Birry para las elecciones del 8 de marzo de 1992 como candidato 
al Concejo para Santafé de Bogotá Distrito Capital. 
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Lo que se pide 

1. Decretar la nulidad de la elección y cancelación de credenciales al señor 
Francisco Rojas Birry, como consecuencia de las falsedades consignadas en 
el acta demandada, como lo ordena el artículo 227 del C.C.A., en lps 
numerales 2 y 5, y violación del artículo 172 del Código Penal. 

2. Que como consecuencia de los falsos testimonios cometidos por los 
señores Francisco Rojas Birry y Carlos Alonso Lucio López, este último 
también candidato a la Alcaldía de Santafé de Bogotá, se ha violado de nuevo 
el artículo 223 del C.C.A., en su numeral 4, lo cual varía totalmente el cuociente 
de todos los concejales y del Alcalde electo por Santafé de Bogotá Distrito 
Capital, y obliga a declarar la nulidad de la elección y cancelación de 
credenciales a todos los concejales y al Alcalde electo por Santafé de Bogotá, 
D.C., por violación del artículo 223 del C.C.A., en sus numerales 2, 4 y 5. 

3. Como consecuencia de lo anterior debe citarse a nuevas elecciones. 

4. Que se le dé cumplimiento al artículo 152 del C.C.A., de inmediato. 

Para fundamentar las pretensiones expuso los hechos que a continuación 
se transcriben textualmente: 

El señor Francisco Rojas Birry, portador de la cédula 1 1970648 firmó y 
juró pertenecer a la Alternativa Social M- 19 en el momento que fué (sic) 
uno de los inscripto res de la candidatura del señor Carlos Alonso Lucio 
López a la Alcaldía de Santafé de Bogotá, D. C., para las elecciones dsl 
día8 de marzo de 1992, hecho cumplido, según aparece en el Formulario 
E-9 correspondiente a la inscripción del señor Carlos Alonso Lucio 
Lopez (sic), a las 10:55 del día 4 de febrero de 1992. (Adjunto dicha 
prueba autenticada). 

El señor Francisco Rojas Birry, portador de la cédula 11790648 se hizo 
inscribir como candidato al Concejo de Santafé de Bogotá, D. C., para 
las elecciones del día 8 de marzo de 1992 a nombre de la Alianza Social 
Indígena, "y firmó y juró" pertenecer a la Alianza Social Indígena, hecho 
cumplido el día4 de febrero de 1992 a las 10:58. Sin embargo, hacía 3 
minutos antes había jurado y firmado pertenecer a la Alternativa Social M-
19, por lo que se comprueba que cometió el delito de falso testimonio. 

A su vez el señor Carlos Alonso Lucio López, portador de la cédula 
79159713 se inscribió como candidato a la Alcaldía de Santafé de 
Bogotá,D.C. (sic) para las elecciones del día 8de marzo de 1992 y firmó 
y juró ¡:,ertenecer a la Alternativa Social M-19, según consta en el 
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formulario de inscripción E-9, hecho cumplido el día 4 de febrero de 1992 
a las 10:55 ( adjunto prueba autenticada). 

Momentos después el señor Carlos Alonso Lucio López, portador de la 
cédula 79159713,firmóy juró pertenecer a la Alianza Social Indígena en 
el momento en que fué (sic) uno ele los inscriptorcsde la candidatura del 
señor Francisco Rojas Birry al Concejo ele Santafé de Bogotá, D.C. (sic) 
para las elecciones del día 8 ele marzo de 1992, hecho cumplido, según 
aparece en el formulario E-9 correspondiente a la inscripción del señor 
Francisco Rojas Birry, a las 10:58 del día 4 de febrero de 1992. Sin 
embargo, hacía 3 minutos antes había jurado y firmado pertenecer a la 
Alternativa Social M-19, por !oque se comprueba que cometió el delito 
de falso testimonio .. 

Con las anteriores conductas los demandados violan 105 artículo 223 
numerales 2, 4 y 5 del C.C.A., y 172 del Código Penal, y se debe por tanto 
descontar ele los escrutinios generales los votos obtenidos por éstos, "lo cual 
anula totalmente el cuociente obtenido por todos los concejales y el alcalde en 
las elecciones del 8 de marzo de 1992". 

El concejal Rojas Birry, obrando por medio ele apoderado, a folios 24 y 
siguientes se opone a las peticiones de la demanda, excepcionando su ineptitud 
por no haberse aportado de manera íntegra el acto acusado y darse la 
inexistencia de la nulidad por ser éstas taxativas y de interpretación restringida, 
y de acuerdo con el artículo 223 del C.C.A., sólo tienen las "actas de 
escrutinio" ele los jurados de votación y de toda corporación electoral. La 
demanda se dirige contra actos distintos y portan to no es viable la nulidad 
solicitada. 

Propone así mismo la excepción "inexistencia del delito de falsotestimo- . 
nio y mutilación del documento aportado como prueba", porque al aportarse 
\ade aceptación e inscripción de los candidatos, se hizo en norma mutilada, no 
presentan,'") los documentos sino el contenido de su cara principal pero no el 
del respaldo el cual se ocultó de manera tendenciosa. 

El inscriptor de un acta es tan sólo un testigo instrumental que da fe del 
movimiento político del candidato y formalización de su inscripción, y el que 
presta el juramento es éste y no aquél, por consiguiente no incurre en falso 
testimonio. 

Expediente 2408 

Esta acción la impulsó el ciudadano Jorge Quintero Aguirre, quien en 
nombre propio demandó el mismo acto reiterado en los procesos acumulados, 
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pero en cuanto éste declara electo al señor Juan José Medina como Concejal 
de Bogotá para que se decrete su nulidad con cancelación consecuente de su 
credencial y realización de nuevos escrutinios. El cargo concreto que se le 
formula consiste, en que el ciudadano demandado, antes de su inscripción y 
elección y posteriormente a ésta, se desempeñó como miembro principal de 
la Junta Directiva del Instituto de Desarrollo Urbano, IDU, del Distrito Capital 
de Santafé de Bogotá, cargo para el que fue elegido mediante acta número 02 
del 9deagosto de 1990, que allega como prueba y participó en sesión de Junta 
del 20 de febrero de 1992, tal como aparece del acta número 03 de esta 
fecha. 

El acta de elección es nula porque viola el Decreto 133 (sic) de 1986 
artículo 45 que dice: "Nadie podrá intervenir en negocios de los que tuvo 
conocimiento hasta un año después de: ', .. ber abandonado el cargo, por medio 
del cual accedió a tal conocimiento". 

Apoya sus planteamientos con apartes de Jurisprudencia de esta Corpo
ración que cita a folio 5 y hace otros planteamientos de acuerdo con su criterio, 
para concluir que al decretarse la nulidad demandada debe procederse a la 
realización de nuevos escrutinios con exclusión de los votos de la lista 124 
encabezado por Medina Berrío. 

El demandado dio respuesta al libelo demandatorio a través de apodera
do judicial, manifiesta que el hecho sexto no es cierto como está redactado, 
puesto que, era miembro de la Junta Directiva del IDU, en representación del 
Concejo Distrital, cargo del cual renunció el 3 de marzo de 1992. 

Se opone a las pretensiones manifestando que de acuerdo con los 
artículos 159 y 162, Decreto 1333 de 1986; 1 de la Ley 49 de 1989 incurso 
en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstos en la 
Ley. 

Propone la excepción de inepta demanda por caducidad de la acción al 
estimar que si bien se presenta el último día hábil (22 de abril de 1992) al 
disponerse su corrección por disposición del Tribunal y presentarse ásta el 30 
de abril siguiente ya era extemporánea, "pues el término de 5 días dado por 
el magistrado para corregir el defecto anotado, no puede entenderse como 
prórroga del perentorio fijado por la Ley 14/88 en su artículo 7, sino que el 
mismo sólo tiene sentido, cuando se encuentra dentro del establecido para 
ejercitar la acción pública de nulidad". 

"Excepción de inepta demanda por falta de requisitos formales", por 
falta de cumplimiento de 105 requisitos señalados en los incisos 1 y último del 
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artículo 139 del C.C.A., por cuanto no se acompañó prueba de notificación 
. del acta y de copias para el traslado de la demanda. 

"Inexistencia de causa legítima", porque el señor Medina Berrío no ha 
sido funcionario, ni empleado del IDU y el hecho de ser miembro de su Junta 
Directiva no le dael carácter de empleado público. 

"Inexistencia de la norma indicada como violada (Decreto 133 de 
1986)", dado que, al revisar detenidamente el "Régimen de Empleado 
Oficial" de Le gis Editores S.A. y su índice de promulgación de normas por el 
año de 1986, no aparece el decreto mencionado. 

La acumulación de los procesos fue decretada en auto de 6 de julio de 
1992, proceso principal: 

LA SENTENCIA RECURRIDA 

Al pronunciarse sobre cada una de las demandas en estos procesos 
acumulados, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en la providencia 
recurrida de fecha 22 de octubre de 1992 (fls. 115 y ss.) denegó las 
pretensiones formuladas por los diferentes actores, excepto en el expediente 
número 2395 donde se inhibió de fallar por las razones que oportunamente se 
analizaran. 

Siguiendo el mismo orden empleado en la sentencia, se refiere la Sala a 
los fundamentos tenidos en cuenta para la decisión. 

Expediente .2342 
Expresa el a quo, que en este proceso sólo aparece un cargo consistente 

enla violación de los artículos 1 dela Ley 39de 1961; 6delaLey6de 1990; 
1 numeral 1 del C. E. y 1 del Decreto 051 de 1986, porque de acuerdo con 
el artículo 99 de la Constitución Nacional, es indispensable tener la calidad de 
ciudadano en ejercicio al momento de votar o ser elegido, pues, el artículo 192 
del C.E., estatuyó como causal de reclamación la inscripción irregular de 
candidatos. 

Sobre esta base precisa que "no se advierte por parte alguna la remisión, 
cita o fundamentación del cargo con referencia a una de las causales de nulidad 
electoral, omisión que constituye ausencia del presupuesto procesal de 
carácter sustantivo ... " puesto que en esta materia es necesario que el.marco 
jurídico encabezado en el concepto de violación se relacione expresamente 
con una de esas causales, las que están señaladas en el artículo 223 del C.C.A., 
"sin que sea posible que el Juzgador subsane la omisiól) dado e.l carácter 
rogado de estaJurisdicción ... ". 
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Agrega, que el supuesto de hecho tampoco encaja dentro dela causal de 
reclamación del numeral 9 del artículo 192del C.E., que fue la invocada en la 
demanda. El cargo no prosperó. 

Expediente 2405 

La acusación se remite únicamente a señalar que para el acto de 
inscripción, es necesario que el candidato se identifique como ciudadano 
colombiano con la respectiva cédula de ciudadanía del numeral 9 del artículo 
192 del Decreto 2241 de 1986, como ocurrió en este caso. 

Considera el Tribunal que este "abreviadísimo" cargo, carece por 
completo de sustento en una causal de nulidad electoral, no estando la 
demanda llamada a prosperar, por ser al igual que la anterior, inepta 
sustantivamente a efecto de obtener éxito en la pretensión, siendo por las 
mismas razones expuestas impresperó el cargo. 

Expediente 2409 

Igualmente, como en los casos anteriores, el cargo es único y se refiere a 
la violación del artículo 99de la Constitución Nacional; el Decreto número51 
de 1986 y de las Leyes 39 de 1961 y 27 de 1977 que modificó la Ley 39 de 
1961, en razón de que el señor Crawford a la fecha de la inscripción de su 
candidatura y a ladesu elección, no poseía cédula de ciudadanía, incumpliendo 
con los requisitos que las citadas normas exigen para acreditar la calidad de 
ciudadano y al no serlo "los votos que se computaron a su favor y el acta que 
declara su elección son nulos, por haberse contabilizado dichos votos a favor 
de un candidato que no reunía las calidades Constitucionales o legales para ser 
electo", conforme lo determina el artículo 223 numeral 5 del C.C.A., siendo 
esta la causal invocada por el actor. 

Se expresa en el proveído, que ciertamente, de acuerdo con el artículo 99 
de la C.N ., para ser elegido es necesario acreditar la calidad de ciudadano en 
ejercicio, pero que siendo la ciudadanía como atributo de la nacionalidad de 
dos clases, o sea, por nacimiento y por adopción, esta última permite a los 
extranjeros que obtengan carta de naturalización ostentar esa condición y 
poder ejercer el derecho político "que ingresa al patrimonio jurídico del 
ciudadano nacionalizado colombiano". 

"Ese es el claro contenido de los artículos 96 estudiado en concordancia 
con el 98 de la Carta de 1991, cuyo antecedente histórico en materia de 
igualdad en el ejercicio de los derechos para todos los nacionales colombianos 
por nacimiento o por adopción, se remonta a la reforma Constitucional de 
1936 artículo 5 del acto legislativo de ese año". 
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Aduce, que el artículo 1 del Decreto 51 de 1986 fue subrogado por el 
artículo 78 del De.creto 2241 de 1986 y por tanto, no es procedente su 
confrontación con el acto impugnado. Y "si fuera válido el examen de tal 
norma, aunque se citó la que dejó de estarvigente ... es evidente que lo que allí 
se plasmó fue la exigencia para el elector que desee su incorporación al censo 
electoral de presentarse personalmente ante el funcionario que realiza su 
inscripción y estampar la huella dactilar". 

Respecto ala cédula laminada,precisaqueel título V del C. E., no hace 
alusión ninguna a la identificación del candidato con ese documepto, pero que 
si se dedujera que el mandato del artículo 1 de la Ley 39 de 1961, fue 
desconocido por el demandado, sin que pudiera ser suplido el requisito por el 
certificado expedido por la Registraduría del Estado Civil, desconociéndose 
su valo1 probatorio, el hecho daría lugar a una irregularidad no susceptible de 
reclamo ante las autoridades electorales o de esta jurisdicción, porque no 
configura causal de reclamación ni tampoco de nulidad. 

Concluye admitiendo la legalidad de la inscripción cuestionada y por 
tanto, desestimando el cargo. 

Expedientes 2322 y 2406 

Tienen cargos comunes: violación de losartículos40numeral 7, 99y 100 
delaC.N.,y Ley 39de 1961 ensu artículo 1, señala el a quoqueconalgunas 
diferencias y matices, las acusaciones son similares en cuanto atacan el acto de 
inscripción del señor Crawford ccmocandidato; por falta de cédula laminada, 
y como esta circunstancia ya se analizó en el proceso 2409, se remite a lo allí 
expresado, agregando que en los libelos de este subtítulo, "no se indicó un 
concepto de violación que haga relación con las causales de nulidad en materia 
electoral de que trata el artículo 22J del C.C.A., defecto que no obsta para 
reiterar lo antes expuesto". 

En el proceso número 2322se indica violado el artículo3élel C.C.A., por 
parcialidad de las autoridades electorales, norma general, que según estima, 
frente a los hechos expuestos por el actor, no encuentra su campo de 
aplicación, además, esas autoridades deben regir'se por el principio de 
imparcialidad que de manera especial consagra el C.E. 

' Agrega, que no debe confundirse la inscripción para el censo electoral con 
la inscripción de candidaturas, puesto que una y otra tienen su propia 
regulación. 

En lo que alude a la existencia de la doble nacionalidad del candidato, 
señala, que se deben tener en cuenta las modificaciones introducidas por la 
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Constitución en esa materia, precisando al respecto que el artículo 96 deja sin 
fundamento la afirmación de los demandantes, cuando dice que ... "los 
nacionales por adopción no estarán obligados aren un ciar a su nacionalidad de 
origen o adopción" y concluye: 

En cuanto al ataque sustentado en la violación del artículo 19 de la Ley 96 
de 1985, formulado por el demandante en el proceso 2322, no puede 
prosperar porque dicha norma incorporada al Código Electoral bajo el 
canon 78 de esa codificación, no es aplicable al caso que se debate pues 
son dos temas diferentes, el de la inscripción de cédulas para el levanta
miento del censo electoral y el de la inscripción de candidaturas. 

Finaímente la petición que se formula en el expediente número 2406 para 
que se dé aplicación al artículo 221 del C.C.A., es a todas luces 
improcedente, pues la nulidad de las cartas de naturaleza cuya acción 
procesalmente regul'a la norma que se pide cumplir, se tramita en proceso 
especial y autónomo a partir de una demanda normal y materialmente 
conducente a una sentencia. 

La simple petición accesoria e impertinente para concluir un'cargo dentro 
de un proceso electoral no reúne en lo más mínimo esas exigencias, ni es 
acumulable una pretensión en tal sentido a las de nulidad electoral. 

No prosperan los cargos de las citadas demandas formuladas contra la 
elección del señor Col in Campbell Crawford Christie. 

De manera que al no hallar prosperidad los cargos analizados en los 
procesos citados antecedentemente, la presunción de legalidad de las 
actas que contienen la declaratoria de elección de Colin Campbell 
Crawford <:::hristie, no se desvirtuó y habrán de negarse las pretensiones 
correspondientes. 

Expediente 2359 

También en este proceso se presenta un solo cargo en apoyo de la 
pretensión de nulidad del acto, en cuanto al concejal Antonio Alvarez Lleras. 
Se afirma que su inscripción y elección, "flagela de manera directa los artículos 
83 del C. de R. P. y M., y de contera el artículo 3122 de la Constitución 
Política, pues el legislador establecía, como se observa de la ley, más causales 
de inelegibilidad" .. 

Frente a esta acusación considera el a quo, que dado el precario concepto 
de violación, "se imposibilita eljuzgamiento de las normas citadas, máxime 
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cuando no se concreta la causal de nulidad que en materia electoral está 
contemplada en los varios numerales del artículo 223 del C.C.A.", a lo que 
se agrega la deficiencia probatoria, porque de los documentos allegados con 
la demanda, "se deduce que la inhabilidad predicada se sustenta en la 
existencia de más de dos sanciones en cualquier época por faltar a los deberes 
de un cargo público", pero los actos sancionatorios no se demostraron y la 
prueba aportada consiste en solicitudes hechas por el personero delegado 
para la vigilancia administrativa, ante el Alcalde Mayor de Bogotá en diciembre 
de 1984, para que las impusiera, hecho éste que se ignora en el proceso. Por 
tanto el cargo no prosperó. 

Se refiere el cargo, a que el señor Francisco Rojas Birry incurrió "en falso 
testimonio porque juró pertenecer a la Alianza Social Indígena y también juró 
y firmó pertenecer a la Alternativa Social M-19, lo cual se deduce de los 
formularios de inscripción É-9, acreditando la existencia de las causales de 
nulidad de los numerales 2 y 5 del artículo 223 del e.e.A., al igual que del 
artículo 228 ibídem. Delitos en los que incurrió también el señorearlosAlonso 
Lucio Lópezaljurar pertenecer a los mismos movimientos políticos, lo que da 
lugar al descuento de los votos obtenidos por los antecitados ciudadanos en 
los escrutinios generales y de consiguiente, la anulación total del cuociente 
obtenido por todos los concejales y el alcalde electo para Santafé de Bogotá 
en las elecciones del 8 de marzo de 1992. 

Partiendo de los hechos que estructuran el cargo y del petitum de la 
demanda, el Tribunal considera que ésta no puede decidirse en el fondo, 
porque los actos demandados son de mero trámite y no de aquéllos señalados 
en el artículo 228 del e.e.A., además de ser inepta al haberse incluido en el 
mismo libelo pretensiones de nulidad contra la elección de un concejal, "las 
que de reunir los requisitos para obtener fallo de mérito afectarían la elección 
de concejales de una entidad territorial, con pretensiones dirigidas a obtener 
la m1lidad de la elección de alcalde de esa misma entidad territorial, no 
susceptible de fallarse en este mismo proceso simultáneamente", porque no 
se trata de la misma elección y no hay identidad de partes o sea que no se dan 
los presupuestos de los artículos 238 del e.e.A., y 82 del C. de P.C. 

Por esta razón, no se consideró la excepción de inepta demanda 
formulada por la parte demandada, concluyendo el a qua, que si el acto 
demandado no era demandable, carecía de jurisdicción para decidir en el 
fondo, debiendo inhibirse. 
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Expediente 2408 

El demandado es el señor Juan José Medina. Se acusa el acto que lo eligió 
como concejal de Santafé de Bogotá, de violar el artículo 45 del Decreto 133 
de 1986, "que establece una inhabilidad para intervenir en negocios delos que 
tuvo conocimiento durante el año siguiente ala dejación del cargo por medio 
del'cual accedió a tal conocimiento". 

"Igual inhabilidad se deduce del parágrafo tercero de la citada norma 
cuya consecuencia legal es la de impedir que miembrosdelasJ untas Directivas 
de las entidades descentralizadas municipales accedan a la Corporación antes 
de un año de cesar en sus funciones". 

Encuentra el Tribunal, "que la impugnación se fundamenta en una 
presunta incompatibilidad para decidir sobre los asuntos de que hayan tenido 
conocimiento previamente por razón del ejercicio de funciones públicas, mas 
noen una de aquellas inhabilidades que conducen a la inelegibilidad de una 
persona, para el cargo de concejal". 

Tanto las causale.s de nulidad como las de inhabilidad son taxativas, 
debiéndose invocar en la demanda, si así no se procede, como en este caso, 
el libelo adolece de ineptitud sustantiva en orden a obtener decisión favorable 
a las pretensiones del actor y por el contrario conducen a denegarlas. 

Se observa, además que la norma invocada regula una materia comple
tamente diferente de la señalada por el actor y no esde carácter nacional. 

El anterior resumen de la sentencia, tal como lo advierte el Tribunal al inicio 
de sus consideraciones, se remite a los casos individuales, o sea, respecto a 
la impugnación que se hace en los procesos contra uno o varios de los elegidos. 

Ahora, continuando con el resumen, pero ya relacionado con la elección 
y los actos de escrutinios de todos los concejales, se observa que el estudio 
lo concreta el a quo en su orden, a los procesos números 2322 y 2406. 

Al efecto, los "cargos formulados bajo el acápite denominado artículos 
violatorios (Ley 02 de 1992)", los despachos desfavorablemente a las 
pretensiones del actor, con fundamento en criterios que sentó al resolver 
cargos similares en las demandas acumuladas contra la elección del alcalde 
mayor del Distrito Capital, que en su texto transcribe: 

( ... ) 
Como ya quedó advertido al analizar el primer cargo común, esta 

acusación indirecta de la declaratoria de elección de alcalde no está llamada 
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a prosperar por falta de técnica, toda vez que ella no está dirigida a configurar 
una de las causales de nulidad previstas en la ley ni ha sido propuesta la 
aplicación de la excepción de inconstitucionalidad en el libelo dentro del 
concepto de violación que permita extender la jurisdicción de este Tribunal al 
juzgamiento dentro del marco presentado por el actor. Debe recordarse al 
efecto el principio de la jurisdicción rogada. 

No obstante lo acabado de anotar, es de importancia didáctica precisarle 
al impugnador, que la obligación de residir en el Municipio para el cual se 
promueve !a elección de carácter local, esde rango constitucional toda vez que 
así lo estableció el artículo 316 de la nueva Carta Política. 

Y huelga cualquier análisis de fondo si además de no emanar el cargo de 
una de las causales legalmente consagradas, todo el análisis del actor gira 
alrededor de una hipótesis improbable: la de que todos aquellos que no podían 
probar residencia, interpretación (sic) distinta a Jo mandado en la Ley 2ª de 
1980, es decir presunción de jurar que es ese el lugar de residencia, pudieron 
decidir la elección a favor de otro candidato. La simple observación ( sic) del 
acta parcial de escrutinio formulario E-28 (fL 14), lleva a deducir que esos 
miles de ciudadanos que según el demandante dejaron de sufragar no habrían' 
alterado la voluntad mayoritaria claramente definida hacia el candidato{ sic) 
actua)mente posesionado como Alcalde Mayor. Al contrario de Jo pensado 
por el actor, también podría aducirse la consideración opuesta, es decir que 
esos ausentes del debate podrían haber aumentado la diferencia. Desde luego 
ese ejercicio .inútil está excluido del razonamiento lógico y jurídico que 
corresponde hacer al defensor de la legalidad en su condición de parte 
activante y a quien detenta el poder de juzgar, respectivamente. 

El siguiente cargo, hace alusión ala violación del debido proceso en los 
escrutinios, "por haberle impedido a los testigos electorales todos los derechos 
que les conceda el Código Electoral en los artículos 191 y 192, pues no se 
tramitaron sus reclamos, se les negó el derecho que les otorgan los artículos 
193, 166 y 17 4 del Código Electoral y que sus aplicaciones fueran oídas por 
los Delegados del Consejo Nacional Electoral con violación del Derecho al 
Trabajo consagrado en el artículo 23 de la C. N., y violación de normas 
penales". 

Además, la Comisión Escrutadora Distrital declaró la elección de 
concejales y expidió las credenciales, sin atender las impugnaciones y 
reclamaciones que se presentaron, irregularidades que fueron advertidas en 
principio por los Delegados del Consejo Nacional Elector.al pero que al final 
fueron convalidados en el acta de escrutinio general. 
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Respecto a la primera parte del cargo en relación con la actividad de los 
testigos, precisa el a quo que no fue demostrado en el proceso y por el 
contrario del acta de la Comisión Escrutadora y I as resoluciones dictadas por 
los Delegados del Consejo Nacional Electoral, se infiere que todas las 
personas con derecho a reclamar, pudieron hacer! o. 

También considera improbado el hecho relativo al contenido mismo de las 
reclamaciones y a que éstas hubieran sido resueltas en su totalidad o tramitadas 
en legal forma, sin existir claridad en las irregularidades que se predican, 
advirtiendo que de acuerdo con lo que se aprecia de la actuación procesal, 
tanto la Comisión Escrutadora Distrital como los Delegados del Consejo 
Nacional Electoral en sus actuaciones se ajustaron a la ley. 

Concluye el a quo, con apoyo en jurisprudencia de esta Sala, que las 
irregularidadesdenunci'adas en el proceso de las elecciones realizadas el 8 de 
marzo de 1992 para concejales de Santaféde Bogotá, no configura violación 
al sistema del cuociente electoral, pues ésta sólo se da cuando se computan 
votos en una elección, en donde se elijan dos o más personas, por un 
procedimiento distinto del determinado en la Constitución o la Ley. 

En cuanto a la entrega de credenciales señala que este aspecto no quedó 
muy claro después de la reforma introducida al Código Electoral por la Ley62 
de 1988, "ya que mientras en el artículo 166 del anterior texto, se decía 
perentoriamente que lo decidido por los Delegados del Consejo Nacional 
Electoral, no tendría recurso alguno en cuanto a la declaración relativa a 
concejales, en el artículo reformado nada se dijo acerca de la segunda 
instancia; de otra parte, el artículo 184 reformado por el artículo 14de la ley 
mencionada, no le atribuyó a los Delegados del Consejo Nacional Electoral 
ninguna competencia en relación con las credenciales de los concejales 
municipales electos". 

Estima, que las anteriores consideraciones "cabe hacer respecto del 
cargo once (11) presentado por los demandantes en el libelo introductorio en 
el proceso número 2400", y finalmente, que mediante el juicio electoral, no se 
juzguen actos disciplinarios de las autoridades administrativas, sino en cuanto 
ellos constituyen fundamento fáctico de las causales de nulidad electoral. 

LOS RECURSOS DE APEIACION 

La sentencia del aquo fue apelada porvariosde los demandantes, así: 

1. Israel Morales Portela actor en el proceso número 2406. Muestra 
inconformidad con el fallo, porque, según afirma, no se dio cumplimiento al 
artículo 170del C.C.A. 
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"Además existen incongruencias, y en ninguna parte del contenido de la 
providencia se observa que hayan desvirtuado las violaciones a normas I e gales 
y constitucionales que están debidamente probadas dentro del proceso, lo cual 
es configurativo de transgresión directa del Sistema Electoral Colombiano y 
ésta constituye causal de nulidad según el numeral 4 del artículo 223 del 
C.C.A., invocado en la demanda". 

1 

Al sustentar el recurso en esta instancia (fl. 209), reitera la violación de la 
atrás referida disposición. 

2. Hildebrando Ortiz Lozano demandante en el proceso número 2322. 
Dice no compartir los fundamentos de derecho que motivaron la providencia 
que recurre, porque no se tuvieron en cuenta "muchos de los hechos y 
razonamientos en derecho expuestos en la demanda y en su corrección legal 
y oportuna", con desconocimiento del artículo 170 del C.C.A. 

En alegato presentado ante esta Corporación (fls. 203 y ss.), solicita el 
actor que se le resuelvan en derecho, tanto las preguntas que formuló ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, como las que hace a esta Corpo
ración, igualmente que se le desvirtúen las pruebas en las que sustenta sus 
alegatos, las que considera persisten hasta ahora con el mismo valor proba
torio; dice que la apelación tiene porobjeto que al revisarse el proveído se dé 
cumplimiento a los artículos 170 del C.C.A.; 304 y 305 del<;:. de P. C., y4, 
29,209,228 y 305. A folios 204 y siguientes aparece la extensa relaéión de 
preguntas a que se refiere el recurrente. 

3. Ignacio Cifuentes Gutiérrez demandante en el proceso número 2342. 
Considera la sentencia abiertamente ilegal, porque, el señor Colín Campbell 
Crawford no acreditó constitucionalmente ser ciudadano en ejercicio, que es 
la condición previa para ser elegido, de acuerdo no solamente a las normas 
imperantes en Colombia, sino, en consonancia con los documentos obrántes 
en el proceso. 

Hace referencia a antecedentes legislativos de la cédula de ciudadanía 
desde 1836, para concluir que de acuerdo con el artículo 99 de la actual 
Constitución, sólo pueden ser elegidos quienes reúnan la calidad de ciudadano 
en ejercicio, la que sólo se demuestra con la cédula, documento que considera 
irremplazable. 

4. Víctor Velásquez Reyes, demandante proceso número 2359, ser ajena 
aderecho,eslaconsideraciónquehaceesteapelantedelaprovidenciadelaquo. 
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El artículo 83 del Decreto 133 (sic) de 1986, dentro de los casos de 
inelegibilidad prescribe "no pueden ser elegidos los que han sido sancionados 
por más de dos veces a los deberes de un cargo público". 

Alega, que de acuerdo con los documentos públicos allegados se prueba 
que el señor Alvarez Lleras tiene su ética cuestionada, pues aparece con más 
de siete sanciones, que van desde amonestaciones hasta suspensiones del 
cargo, "lo cual hace necesaria la anulación de los actos que lo declararon· 
elegido, pues el espíritu de la ley es moralizar la administración y el servicio 
publico ... ". 

Dentro de la oportunidad legal, también presentó escrito de alegación I a 
parte impugnan te (fl. 212), solicitando se denieguen las pretensiones de los 
apelantes, en virtud de que, sus argumentos en el recurso no aportan nada 
nuevo al proceso y en ningún momento desvirtúan el contenido de la sentencia 
que estima ajustada a derecho, haciendo una breve crítica a los memoriales de 
los recurrentes, expresando que, además de incoherentes y faltas de respeto, 
"demuestran una total ignorancia de los procesos electorales y las causales de 
nulidad de las actas electorales y tal vez por ello la forma en que los 
redactan ... ". 

Se refiere ala sentencia de fecha 21 de septiembre de 1982, expediente 
númerci 4090, proferida por la Sección Primera del Consejo de Estado, citado 
por uno de los apelantes para sustentar el recurso, considerando que la cita es 
amañada, artificiosa y desleal porque no se ajusta al verdadero contenido de 
la providencia. 

Explica ampliamente de manera razonada el porqué el señor Colin 
Campbell Crawford no estaba inhabilitado para ser elegido concejal. Solicita 
se confirme la sentencia motivo de alzada. 

El demandado Colin Campbell Crawford Christie, por conducto de 
nuevo apoderado a folios 219 y siguientes, solicita se mantenga en firme la 
decisión apelada. Apunta su alegato, a rebatir con serios argumentos jurídicos 
los hechos de la demanda con relación al proceso número 2342, expresando 
finalmente que su inscripción como candidato al Concejo de Santafé de 
Bogotá, se llevó a cabo en legal forma, sin que se encuentre incurso en 
inhabilidades o incompatibilidades que le impidan desempeñar el cargo. 

Todos los apelantes solicitan se revoque la decisión que es motivo de 
estudio. 
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CONCEPTO FISCAL 
La Procuradora Octava Delegada en lo Contencioso emite concepto 

sobre los procesos números 2359, 2395, 2322, 2342 y 2406 cuyos actores 
apelaron la sentencia del aquo. 

Respecto al primero. considera que la constancia expedida por el 
Secretario General de la Personería de Santafé de Bogotá, sobre solicitudes 
hechas a la Alcaldía Mayor de I a misma ciudad, para que procediera a imponer 
sanciones disciplinarias al doctor Antonio Alvarez Lleras, no es prueba 
suficiente para demostrar la causal de inhabilidad alegada en la demanda, 
puesto que en el expediente no se acredita que efectivamente el señor alcalde 
impuso alguna de las sanciones solicitadas; en su concepto deben negarse las 
pretensiones. 

Después de hacer una labor interpretativa de la demanda en el segundo 
proceso, llega a la conclusión de que lo demandado es la nulidad de la elección 
como concejal de Santafé de Bogotá del señor Francisco Rojas Birry y la 
cancelación de su credencial, pues todos los hechos se refieren a las irregu
laridades que segun el actor, sucedieron en la inscripción de la candidatura de 
aquél; similar deducción hace del concepto de violación de las normas que se 
señalan como violadas y de las pretensiones. Por estas circunstancias consi
dera, que a su juicio "no hay acumulación de pretensiones y como se 
acompañó con la demanda el acto acusado, debe conocerse en el fondo de 
las pretensiones de la misma". 

En efecto, al examinarlas precisa que no están llamadas a prosperar 
porque los hechos en que se apoya no encajan en las dos causales de nulidad 
consagradas en los numerales 2 y 5 del artículo 223 del C.C.A.; que fueron 
las invocadas y se refieren a irregularidades en el procedimiento de inscrip
ción", que es apenas un acto previo o de trámite impugnable por la vía 
gubernativa. 

En los tres siguientes procesos de los inicialmente citados, 1 a agencia fiscal 
llega a la conclusión de que las situaciones de hecho en que sustentan las 
peticiones en las respectivas demandas, no configuran causales de nulidad a 
la luz del artículo 223 del C.C.A., solicitando se confirmen los numerales 1, 2, 
4 y 5 de la sentencia recurrida y se revoque el 3 para en su lugar denegar la 
pretensión en cuanto a la elección de Francisco Rojas Birry. 

CONSIDERACIONES 

Obrando en sus propios nombres y en ejercicio de la acción pública 
electoral, los señores Jorge Quintero Aguirre, Luis Fernando CruzArango, 
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Manuel Vicente Nope, lgnacioCifuentes Gutiérrez,Israel MoralesPortela y 
Samuel Hilarion Boche!, Hildebrando Ortiz Lozano y Víctor Velásguez,en 
procesos separados demandaron la nulidad parcial unos, y la nulidad otros, del 
acto por el cual la Comisión Escrutadora Distrital, el 14 de marzo de 1992, 
declara la elección de concejales para Santafé de Bogotá. 

Tramitados debidamente los procesos hasta el vencimiento del término 
probatorio, en auto del 6de julio de 1992 fueron acumulados, continuand_o 
dichos trámites bajo una misma cuerda conforme lo indican los artículos 237 
y siguientes del C.C.A. 

Producida la sentencia, la decisión fue desfavorable para los demandan
tes, pero respecto al proceso número 2395e! Tribunal de Instanciase abstuvo 
de conocer en el fondo las pretensiones de la demanda por indebida 
acumulación de pretensiones. 

La Sala, sobre la base de los antecedentes atrás resumidos, entra a revisar 
dicho proveído, para establecer si es congruente con los hechos demostrados 
o por el contrario incurre enlasdeficiencias que le atribuyen los recurrentes, 
advirtiendo que el estudio procederá únicamente en relación con los procesos 
motivo de alzada de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 357 del C. de 
P.C. 

El fallo respecto a lo pretendido en este proceso, como antes se anotó, 
fue inhibitorio, al estimare! aquo que las actas demandadas no son de aquellas 
a que se refiere el artículo 228 del C.C.A., siilo de trámite. Además, la 
demanda adolece de ineptitud porgue se incluyen en el mismo libelo, preten• 
siones de nulidad contra la elección de un concejal y la de un alcalde, sin que 
se trate de una misma elección ni exista identidad de partes. Es decir, nose dan 
ninguno de los requisitos previstos en el artículo 82 del C. de P.C., para que 
proceda la acumulación. 

Del examen que hacelaSaladel contexto íntegro del libelodemandatorio, 
logra establecer que, además de la nulidad del acto de elección del concejal 
Rojas Birry, en el numeral 2del acápite "lo que se pide",se solicita la nulidad 
del acto de elección del alcalde de Santafé de Bogotá, es decir, que en el 
presente caso se presenta la figura de la acumulación de pretensiones que 
consagra el artículo 82 del C. de P.C. 

Ahora, para determinar si esa acumulación es debida o indebida, es 
necesario recordar la jurisprudencia que sobre esta materia ha sentado la 
Corporación. 

1309 



SECOON QUINTA 

En efecto, ha dicho ésta que: "en principio, es viable acumular, en una 
misma demanda, la pretensión de nulidad de la elección de un alcalde municipal 
-proceso de dos instancias- y la nulidad de la elección de concejales 
municipales que puede ser proceso de única o de dos instancias, a condición 
de que el respectivo municipio para cuyo concepto se eligieron popularmente 
sus miembros, sea capital de departamento, o su presupuesto anual sea 
superior a $50.000.000.00" y en caso de no acreditarse cualquiera de estos 
presupuestos, "es claro que, porno ser el juez de segunda instancia compe
tente para conocer de la pretensión relativa ala elección de concejales, no es 
procedente la acumulación de pretensiones, y deberán formularse las corres
pondientes demandas por separado ... (Expediente número 0246, noviembre 
2 de 1989). 

Es decir, que satisfechos los requisitos anteriores, se entienden cumplidos . 
los del artículo 82cuando las elecciones de concejales y alcalde del respectivo 
municipio, se realicen en una misma fecha, puesto que es el mismo juez el 
competente para conocer de todas las pretensiones, éstas no se excluyen entre 
sí y pueden tramitarse por el mismo procedimiento, además de provenir de una 
misma causa como es la de elección popular. 

En este caso, se acredita, artículo 322de la C.N., queSantafé de Bogotá, 
D.C., no sólo es capital de un departamento, sino de la República e igualmente, 
con base en el acta de escrutinios de la Comisión Escrutadora Distrital del 14 
de marzo de 1992, que obra en el expediente número 2322, folios 133 y 
siguientes, se demuestra tanto la elección de concejales como la del Alcalde 
Mayor para Santafé de Bogotá, D.C., en el período 1992-1994. 

Cumplidos entonces los requisitos exigidos, es claro que la acumulación 
de pretensiones se da en el presente caso, siendo viable el estudio de fondo 
de dichas pretensiones, y portan to debe revocarse en es\e sentido el fallo. 

Los fundamentos para ambas pretensiones son los mismos; se acusa el 
acto, porque el.señor Francisco Rojas Birry juró pertenecer al movimiento 
Alternativa Social M-19 en el momento en que fue uno de los suscriptores de 
la candidatura de Carlos Alonso Lucio López, paralaAlcaldíadeSantaféde 
Bogotá, D.C., para las elecciones del 8 de marzo de 1992, habiéndose inscrito 
como candidato al concejo de la misma ciudad y para las mismas elecciones, 
a nombre de la "Alianza Social Indígena", igual cosa hizo Carlos Alonso 
Lucio López, que juró pertenecer a este movimiento al inscribir la candidatura 
de Rojas Birry y también juró pertenecer a la "Alternativa Social" al 
inscribirse para la Alcaldía. 
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Los hechos constituyen, según el actor un delito de falso testimonio, de 
acuerdo al artículo 172 del C.P. y configura causal de nulidad a la luz del 
artículo 223, numerales 2 y 5 del C.C.A. y 228 ibidem, debiéndose descartar 
de los escrutinios generales los votos depositados por Rojas Birry y Lucio 
López. 

Contra las peticiones de la demanda, el demandado propone las excep
ciones de "ineptitud .de la demanda", e "inexistencia del delito de falso 
testimonio y mutilación del documento aportado como prueba". 

La primera la hace consistir en el hecho de haberse acompañado a la 
demanda, copias del acta de solicitud, constancia de aceptación e inscripción 
del candidato, en forma mutilada, puesto que los documentos tan sólo 
presentan el contenido de una sola cara, pretendiéndose hacer incurrir en error 
al Tribunal. La Sala considera, que los documentos aludidos, no constituyen 
presupuestos de demanda electoral en forma, y por tanto las deficiencias que 
de ellas se observe en su aportación, no impiden que haya pronunciamiento de 
fondo, como ocurre cuando falta la prueba idónea del al to acusado. En aquel 
caso, se trata de actos preparatorios o de trámite no demanda bles ante esta 
jurisdicción, que sí adolecen de irregularidades al ser allegados como elemen
tos de juicio, sólo tienen incidencia en relación con los hechos controvertidos 
de acuerdo con su valoración legal. Valoración que no es asunto del estudio 
de la demanda, sino de la sentencia. 

La segundaexcepciónse refiere ala inexistencia de la nulidad solicitada 
por el actor, porque los documentos demandados no son actas de escrutinio, 
y además las nulidades son taxativas. Ya la Sala al interpretaren conjunto o 
de manera sistemática la demanda, pudo inferir que el acto demandado era el 
de elección de concejales, con el que se hará la confrontación y no con aquellos 
a que se refiere el excepcionante, que en virtud del artículo 229 del C.C.A., 
no son acusables ante el Contencioso Administrativo, quedando portal motivo 
sin consistencia jurídica esa supuesta pretensión. 

La última excepción parte, igualmente, de las actas equivocadamente 
· demandadas, y sirven a la Sala las mismas razones acabadas de expresar, para 
llegar ala misma con el usión. 

Visto lo anterior, al examinar la Sala el cargo imputado en la demanda al 
acto de elección de los ciudadanos Francisco Rojas Birry y Carlos Alonso 
Lucio López, como concejal y Alcalde Mayor para Santafé de Bogotá, D. C., 
respectivamente, su conclusión debe ser similar a la que llegó la representante 
del Ministerio Público, o sea que ese cargo no está llamado a prosperar porque 
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el supuesto del hecho en yue se apoya, no encaja en ninguna de las dos causales 
de nulidad invocadas. La consagrada en el numeral 2 del artículo 223 del 
C. C.A., se da en casos de falsedad o apocrifidad en el registro o los elementos 
que hayan servido para su formación, y la irregularidad que se le atribuye al 
acto demandado, ocurrió en el procedimiento para la inscripción, que es 
apenas un acto previo o de trámite que no corresponde en sustancia y forma 
a los predicados por la norma y cuyo conocimiento, afín de aplicar correc..iivos, 
no es competencia del Contencioso Administrativo, sino de las autoridades 
electorales en la vía gubernativa. Las causales de nulidad son taxativas y de 
interpretación restringida. 

El supuesto jurídico del numeral 5 coincide con.el supuesto de hecho 
alegado, cuando el candidato no reúne las calidades exigidas por la Constitu
ción o la ley, presentándose como motivo de impedimento para su elección, 
lo que no ocurre en este caso, porque las afirmaciones del candidato de 
pertenecer a varios movimientos políticos al mismo tiempo, que es la situación 
fáctica alegada, no guardan ninguna relación con las condiciones personales 
que debe acreditar para que sea válida esa elección; son dos aspectos 
totalmente diferentes. Ya se observó, que las causales de nulidad dado el 
principio taxativo que las rige, no pueden hacerse extensivas por vía de 
interpretación a casos distintos de los contemplados en el artículo 223 del 
C.C.A. Los cargos no prosperan. 

Expediente 2359 

Se solicita la nulidad del acto, en cuanto declaró electo al señor Antonio 
Alvarez Lleras, porque viola de manera directa los artículos 83 del C. de R. 
P. y M., y 312 numeral 2 de la Carta Política. 

El quebrantamiento de las anteriores normas se presenta, porque el 
ciudadano en mención tiene en su hoja de vida administrativa, más de dos 
sanciones; desde la simple amonestación verbal hasta la suspensión al cargo, 
circunstancias que le permiten al actor afirmar la violación del régimen de 
inhabilidades, tanto en el procedimiento de inscripción como al momento de 
la elección del señor Alvarez Lleras como concejal de Santafé de Bogotá, D. 
C., el 8 de marzo de 1992. 

En verdad, el artículo 83 del Decreto 1333 de 1986, establece como 
prohibición para ser elegido concejal, "quienes en cualquier época y por 
autoridad competente, hayan sido excluidos de\ ejercicio de una profesión 
o sancionados más de dos (2) veces por faltas a la táctica profesional y a 
los deberes de un cargo público". 
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Pero si la norma es clara al consagrar la inhabilidad alegada, ella por sí sola 
no tiene aplicación práctica, porque a hechos sucedidos en diferentes espacios 
de tiempo, los cuales hay que demostrar mediante pruebas regular y opor
tunamente allegadas al proceso. 

El demandante adujo como elemento de convicción probatoria una 
constancia (fls.41 y ss.), expedida por el Secretario General de la Personería 
de Santafé de Bogotá, en la cual se dice que el doctor Antonio Alvarez Lleras, 
registra a la fecha de su expedición "los siguientes antecedentes disciplina
rios". 

A renglón seguido,enumera las resoluciones emanadas del personero 
delegado para la vigilancia delas tarifas de servicios públicos, en las que se 
solicita al Alcalde Mayor de Bogotá, imponer diferentes sanciones disciplina
rias, como multas, amonestaciones y suspensión del cargo por 15 y 30 días, 
pero al expediente no se trajeron por quien correspondía esa carga probatoria, 
los actos in.dicativos de que las solicitudes del personero tuvieron respuesta 
sancionatoria; es decir, aparece la prueba de las peticiones pero no la de si 
hubo sanciones o no. 

La falta de estos elementos de juicio, hacen imposible valorar el cargo 
imputado frente a la disposición que se considera quebrantada, porque ésta se 
refiere claramente a las acepciones verbales, excluir y sancionar y no a la de 
pedir. El cargo no prospera. 

Expediente 2342 

El cargo en este proceso es único contra la elección del señor Colin 
Campbell Crawford y consiste enla violación de la Ley 39 de 1961 artículo 
1; Ley 6de 1990artículo6; Decreto2241 de 1966, numeral 1 del artículo 1, 
Decreto 051 de 1986, artículo 1; artículos 4, 6, 29, 7, 95 y 99 de la C.N. 

Estas disposiciones señalan los requisitos, que de acuerdo con el deman
dante deben tenerse en cuenta para que un debate electoral sea puro, cristalino 
e imparcial y además, las calidades y requisitos para las personas que aspiren 

·. a ocupar las posiciones que la democracia brin.da. 

"U nade esas exigencias es precisamente, la contemplada en el artículo 
99 de la Carta Política que trata de 'la calidad de ciudadano en ejercicio' 
condición previa e indispensable para ejercer el derecho al sufragio y para ser 
elegido". 
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La imputación parte de la base de que, según certificación que obra a folio 
6 expedida por la asistente de división cedulación de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, el señor Col in Campbell Carwford, "en el momento de la 
inscripción y aún de la elección, carecía de la cédula de ciudadanía y por ende 
no podía ser inscrito y menos elegido, en razón de que la cédula de ciudadanía 
laminada esen Colombia el único documento válido que acredita y prueba: 

a) La calidad de ciudadaho colombiano, y 

b) El ejercicio pleno de la ciudadanía y, careciendo como se demuestra 
que carecía de ella, el señor Ccilin Campbell Crawford Christie, por tanto 
carecía de <1ptitud política, o sea la capacidad legal para intervenir en la cosa · 
pública". 

De la providencia apelada se desprende claramente, que el a quo, 
desestimó las pretensiones de la demanda al advertir, que si bien, el concepto 
de la violación partía de la exigencia del artículo 99 de la C. N., "acerca de 
la calidad de ciudadano en ejercicio como condición previa e indispensable 
para ejercer el derecho al sufragio y para ser elegido ... ", el actorno invocó 
ninguno de los casos de nulidad electoral que coincidiera con ese supuesto de 
hecho, entendiendo que éste llevaba a la nulidad del acto de elección del señor 
Colin con fundamento en el artículo 1932 numeral 9 del Decreto 2241 de 
1986; norma que de ninguna manera conduce a esa pretensión en acciones 
públicas de nulidad electoral, por tratarse de una causal de reclamación, cuyo 
conocimiento compete a las autoridades electorales, en caso de que realmente 
el hecho la configure. 

Bajo estas consideraciones llegó a la conclusión de que, la "omisión 
constituye ausencia de presupuesto procesal de carácter sustantivo" que 
conduce -como lo hizo- a desechar el cargo, "por cuanto en materia 
electoral es necesario que el marco jurídico esbozado en el concepto de 
violación se relacione expresamente con una de las causales de nulidad 
electoral señaladas en el artículo 223 del C.C.A., sin que sea posible que el •. 
juzgador subsane la omisión dado el carácter rogado de esta jurisdicción ... ". 

El actor, como argumento básico del recurso, afirma que la sentencia "es 
abiertamente ilegal, porque, el citado señor Colin no acreditó constitucional
mente, ser ciudadano en ejercicio que es la condición previa para ser elegido, 
de acuerdo no solamente con las normas imperantes en Colombia, sino, en 
consonancia con los documentos obran tes en el proceso y agrega: sostener 
que, la selección del señor Col in se ajustó a los cánones legales, es desconocer 
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por ignorancia el estado de derecho colombiano de un lado, y de otro, el 
ritualismo que, para ejercer los derechos políticos se siguen ... ,"pasando luego 
a recordar algunos antecedentes legislativos de la cédula de ciudadanía. 

La Sala, está de acuerdo con el análisis que en la sentenciase hace de este 
cargo, y no encuentra fundadas las razones del apelante para consideraré! fallo 
contrario a derecho, porque las omisiones que allí se señalan, no·son del 
Tribunal sino de la parte actora al confundir las causales de reclamación con 
causales de nulidad electoral. Además, en las consideraciones que el aquo 
tuvo en cuenta para su decisión como se dejó visto, no sostiene que la elección 
del señor Col in se ajustó a derecho, como lo pretende hacer ver el apelante, 
con afirmaciones descomedidas y faltas de sindéresis, puesto que, en el 
examen de la causapetendi y las pretensiones de la demanda, como bien se 
colige, no fue necesario llegar al estudio de esa circunstancia ante la evidente 
falla de la parte activa al pretender la nulidad de un acto de elección, sobre la 
base de una causal de reclamación, siendo claro que, las causales de nulidad 
son taxativas y de creación legal, estando consagradas para las actas de 
escrutinio de los jurados de votación de toda Corporación electoral en el 
artículo 223 del C.C.A. 

En síntesis, el cargo imputado al acto de elección del señor Colin 
Campbell Crawford como concejal de Santafé de Bogotá, D. C., debe 
estudiarse como lo hizo el a qua, a la luz de las disposiciones legales que 
establecen nulidades, pues éstas no pueden surgir de un proceso de extensión 
analógica, ni ser creadas por la jurisprudencia, y si de ese estudio no aparece 
que los hechos sobre los que se fundamenta la acusación,gozan de identidad, 
con los que son motivo de nulidad en cada uno de los 109 casos contemplados 
en esas disposiciones, aquélla no esta llamada a prosperar. Conclusión a la que 
debe llegarse sin necesidad de examinare! contenido normativo de la demanda 
que se dice infringida, ni el acervo probatorio existente, porque si así ocurriera, 
ello implicaría un desgaste jurisdiccional injustificado, porque la decisión 
indefectiblemente sería negativa a las pretensiones del actor. 

Acoge, pues, la Sala sin más agregados, tanto los argumentos como la 
decisión del aquo, también afirmados por la Agencia Fiscal, y así habrá de 
pronunciarse, observando que la excepción de "Inepta Demanda" propuesta 
por el apoderado del demandado (fl. 70), no mereció estudio alguno, porque 
se ignora si fue presentada dentro del término de fijación en lista, dado que se 
formuló en escrito aparte del libelo de contestación ala demanda y la secretaría 
en constancia visible a folio 71, nada dijo al respecto. Y con ocasión de la 
apelación se guarda silencio sobre el punto. 
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Expediente 2406 

Actores: Israel Morales Portela y Samuel Hilarion Boche l. 

Se solicita la nulidad del acto en relación con todos los concejales de 
Santafé de Bogotá, D. C., como quedó visto, con base en los hechos y 
omisiones que ocurrieron "en el períodopreelectoral, electoral y poselectoral, 
relativos a los comicios del 8 de marzo de 1992 para Santafé de Bogotá, D. 
C., los cuales tipifican una abierta violación al sistema e.lectora! colombia
no ... ". 

De los hechos se hace una extensa relación en la demanda (fls. 2 y ss., y 
se remiten a explicar algunas actuaciones de los funcionarios electorales, desde 
el l0de diciembre de 1991 hasta el 17 de marzo de 1992; según los actores, 
mediante la Resolución número 4777 del 13 de diciembre de 1991, el 
Registrador Nacional del Estado Civil, ordenó la inscripción de cédulas, desde 
el 8 al 17 de enero de 1992 y el día 28 siguiente, el mismo funcionario, estando 
cerradas, autorizó por escrito la inscripción del señor Col in Campbell Crawford 
Christie, como candidato al Concejo Distrital, a pesar de que no tenía cédula 
laminada, la que sólo le fue expedida el 9 de marzo de 1992. 

De otra parte, el señor Francisco Rojas Birry al actuar como inscriptor en 
las mismas elecciones, manifestó bajo juramento pertenecer al movimiento 
"M-19 Alternativa Social"; sin embargo, al inscribirse como candidato al 
Concejo Distri tal juró pertenecer a un partido diferente, denominado" Alianza 
Social Indígena". 

Mediante la Resolución número 0958 del 8 de marzo de 1992, dictada 
por el Registrador Nacional del Estado Civil, se restringía el derecho de los 
partidos a vigilar las elecciones, puesto que los testigos electorales no pudieron 
actuar como tales. 

LaComisiónEscrutadoraDistrital los días 13y 14demarzod.e 1992,no 
resolvió conforme a la ley, las reclamaciones formuladas por varios ciudada
nos y al ser recurrida en reposición y apelación subsidiaria, no se le dio traslado 
a los Delegados del Consejo Nacional Electoral, negándose además, a recibir 
otras impugnaciones y recursos, declarando de manera arbitraria la elección 
de los 28 concejales para este distrito. 

El 15 de marzo de 1992, los delegados del Consejo Nacional Electoral, 
declararon inicial mente, la nulidad de la elección y procedierona oír peticiones 
por actos violatorios de la ley, pero el día 17 siguiente, expidieron las 
Resoluciones de la 01 a la 08 resolviendo esas reclamaciones de manera 
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contraria a los propósitos de los peticionarios y al ser apeladas, no se dio 
traslado de los recursos pocediéndose finalmente, a declarar en firme un acto 
lleno de violación a la ley. 

Al efecto, estiman infringidos los artícu!os29y 40de la C.N .,el de la Ley 
39de 1961, y demás disposiciones constitucionales y legales debidamente 
relacionadas en los antecedentes. 

El a quo, considerando similares, aunque con algunas diferencias de 
matices, los cargos formulados en éste y el proceso número 2322, en cuanto 
atacan el acto de inscripción como candidato del señor Colin Campbell 
Crawford, para desecharlos, se remitía al estudio sobre el mismo realizado en 
el expediente número 2409. 

Allí expresó, que: "la ciudadanía o calidad de ciudadano en ejercicio, es 
ciertamente una calidad de rango constitucional para ser elegido, pues tal es 
el mandato del artículo 99 que se cita como infringido". Pero, que siendo 
aquélla un atributo de la nacionalidad y de dos clases: por nacimiento y por 
adopción, mediante la segunda posibilidad los extranjeros pueden adquirirla 
obteniendo carta de naturalización y consecuentemente, la condición de 
ciudadanos, cumpliendo así el requisito a que se refiere el cargo para poder 
ejercer el derecho político cuestionado. Es este el seritido material de los 
artículos 96 y 98 de la nueva Constitución, "cuyo antecedente histórico en 
materia de igualdad en el ejercicio de los derechos para todos los nacionales 
colombianos sean por nacimiento o por adopción, se remonta a la reforma 

· Constitucional de 1936 ... ". 

En desarrollo de sus consideraciones, aduce el aquo que el título V. del 
C.E., no hace alusión a la cédula laminada respecto a la identificación del 
candidato, y que si bien el artículo 1 de la Ley 39 de 1961 laseñala como único 
documento válido para actos políticos, el certificado expedido por las 
autoridades de la Registraduría del Estado Civil, dado su valor probatorio 
como documento público no puede desconocerse y si se estimare que éste no 
suple el requisito, "entonces se daría una irregularidad no susceptible de 
reclamo ante las autoridades electorales ni causal de nulidad alegable ante esta 
jurisdicción toda vez que ni encaja en las causales de rsclamación regladas en 
el artículo 192, ni en las de nulidad que recoged artículo 223 del C.C.A. 
Tampoco sería de tal gravedad por vía de interpretación y aplicación de los 
principios del Código Electoral que llevará a la declaratoria de nulidad de la 
elección correspondiente por conducir a una de esas causales o a las generales 
de que trata el artículo 84 del C.C.A.". Concluye precisando que, según su 
criterio, la prueba supletoria de su condición de ciudadano presentada por 
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Col in Campbell Crawford para su inscripción, es válida conforme al artículo 
258 del C. de P.C., porque provierie de autoridad legalmente facultada para 
ese fin. 

En lo que atañe con la afirmación de tener el candidato doble nacionalidad, 
el Tribunal dice que aquélla no tiene asidero alguno y al contrario, el artículo 
96 de la C.N ., es claro al determinar que" ... los nacionales por adopción no 
estarán obligados a renunciar a su nacionalidad de origen o adopción", siendo 
además improcedente la aplicación que por este motivo se solicita del artículo 
221 del C.C.A. . 

Israel Morales Portela uno de los actores, al sustentar el recurso de 
apelación, hace una precisión relativa a que en el texto de la demanda, la 
nulidad allí solicitada se fundamentó principalmente en el numeral 4 del artículo 
223 del C.C.A., "pues por los hechos que se mencionan y las normas 
constitucionales y legales violadas o flageladas en las elecciones de concejales 
para Santafé de Bogotá, D.C., no queda la menor duda que de acuerdo con 
la definición que ha dado esa misma Corporación, se quebranta el sistema del 
cuociente electoral...". · 

Observa, que el Tribunal no dio cumplimiento al artículo 170del C.C.A., 
y que los hechos citados como irregulares están debidamente probados. 

En primer lugar, debe observar la Sala, como ya lo hizo anteriormente, que 
los cargos formulados al acto impugnado, deben examinarse a la luz de las 
normas legales que establecen nulidades en materia electoral, porque si los 
hechos con base en los cuales esos cargos se estructuran en la demanda, no 
encuentran coincidencia con esas disposiciones, las pretensiones llegan al fa! lo 
sin sustento legal, debiendo ser denegadas. Las nulidades como reiteradamen
te lo ha dicho la Corporación, son taxativas y de carácter restringido, principio 
que no permite su aplicación a otros eventos distintos. 

Bien lo ha dicho el recurrente al sustentar la apelación, que la causal por 
él invocada, es la del numeral 4 del artículo 223 del C.C.A., puesto que es la 
única que invoca de manera específica frente a los hechos que describe como 
irregulares, ocurridos en todo el proceso electoral cumplido en las elecciones 
del Sde marzo de 1992, para concejales de Santafé de Bogotá, D.C., pues, 
si bien inicialmente señala los numerales 2, 3, 4 y 5 de la citada codificación, 
del único que hace precisión es del numeral 4, como lo afirma, mas no del 109 
demás que cita de manera general. 

En este sentido, entonces, procede la Sala a determinar si esos vicios de 
que adolece ese proceso eleccionario, según el recurrente, y que éste describe 
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al relacionar los hechos, lesionan el procedimiento que debe cumplirse para 
determinar el cuociente electoral. 

La Sección Quinta del Consejo de Estado, en varias sentencias entre las 
cuales se pueden consultar las proferidas el 14 de marzo de 1990. Expedientes 
0347 y 0212 de febrero 15 de 1991. Expedientes 0359, 0361 y 0362, ha 
expresado que, cualquier vicio o irregularidad que se dé en el proceso 
electoral, no puede llegar a configurar la violación del sistema del cuociente 
electoral,pues para que se dé esta causal,hoy consagrada en el numeral 4del 
artículo 223 del C.C.A., modificado por el artículo 17 de la Ley 62 de 1988, 
y que en la actual Carta Política queda plasmado en el artículo 263, es 
necesario que se hayan computado los votos emitidos en una elección, en 
donde se trate de elegir dos o más personas, por un procedimiento diferente 
del determinado en la Constitución o en la ley, o sea del cuociente electoral, 
afectando la representación proporcional de los partidos. 

Las irregularidades como las denunciadas, sobre indebida inscripción del 
ciudadano Colin Campbell Crawford Christie, y Francisco Rojas Birry como 
candidatos al Concejo de Santafé de Bogotá, D.C., en las elecciones del 8 de 
marzo de 1992, deben ser observadas y corregidas por los funcionarios 
electorales en la vía administrativa y podrán dar lugar en el segundo caso a 
conductas sancionables por la ley penal, pero no tienen incidencia alguna en 
la contabilización de votos mediante el procedimiento del cuociente electoral, 
menos aun si las inscripciones corresponden a meros actos preparatorios o de 
trámite. 

Tampoco influyen en ese procedimiento las decisiones que adoptaron, 
tanto los miembros de la Comisión Escrutadora Distrital al resol ver reclama
ciones y apelaciones declarando la elección de Concejales como actos 
propios de sus atribuciones debidamente ejecutoriadas, y los delegados del 
Consejo Nacional Electoral, al anular inicialmente lo actuado y decidido en 
dicha Comisión, para luego convalidar esas actuaciones y decisiones, porque 
además debe agregarse, este procedimiento está, igualmente, dentro de la 
órbita de sus atribuciones mediante el autocontrol que puede ejercer corrigien
do sus propios errores; admitir que cualquiervicio, irregularidad, comisión o 
informalidad ocurridos en desarrollo del proceso electorai, da I ugar a nulida
des de este carácter, es ir en contravía del principio de especificidad que lo rige 
y conllevaría a que difícilmente se realizaran en el país elecciones no anulables. 
Precisamente para garantizarle al elector la eficacia del voto y que éste se va 
a ver reflejado en el propósito democrático que lo inspira, la ley ha señalado 
de manera taxativa las causales de. nulidad de las actas de escrutinio de las 
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Corporaciones Electorales e. igualmente ha previsto las de reclamación que 
proceden en la vía administrativa. 

El Tribunal, contrariamente a lo afirmado por el recurrente, dio cumpli
miento al artículo 170 del C.C.A., pues analizó los hechos que según aquél, 
configuran la causal 4 del artículo 223 del C.C.A., partiendo de la ley y la 
jurisprudencia (fls.177 y ss.). 

La acción incoada por el ciudadano Hildebrando Ortiz Lozano, pretende 
la nulidad total del acto por el cual se declararon elegidos los 28 concejales 
para Santafé de Bogotá, D.C., con base en los resultados electorales del 8 de 
marzo de 1992; la cancelación de sus credenciales y se fije nueva fecha para 
elecciones (fl. 209). 

En el capítulo "Hechos, Omisiones y Concepto de Violación" que 
presenta el actor como sustento de las pretensiones, alega como motivosde 
nulidad "Falsa motivación e indebido proceso", pero no indica a qué causales · 
de nulidad electoral corresponden estas hipótesis. 

· Su relato acusatorio contra el acta de elección de concejales, es similar al 
del proceso anterior, pues parte de la actitud asumida por el Registrador 
Nacional del Estado Civil, al expedirla Resolución número4777 del 13 de 
diciembre de 1991, por medio de la cual, ordenó abrir la inscripción de 
cédulas, desde el 8 de enero de 1992 hasta el 17 de los mismos mes y año, 
violando el artículo 19de la Ley 96 de 1985. 

También se infringieron los artículos 29 y 40 de la C.N., puesto que al 
cerrar las inscripciones antes del mes que señala la disposición, se le negó a 
cientos de miles de personas el derecho a elegir y ser elegido al no poderse 
inscribir, y mientras esto ocurría se expedía por el Registrador Nacional del. 
Estado Civil un certificado ordenando "la inscripción del señorColin Campbell 

, Crawford Christie, s.incumplirel requisito de la cédula laminada exigido por 
la Ley 39 de 1961", documento que estaba en trámite. 

Estas circunstancias las relaciona el actor con varias figuras contempladas 
en el Código Penal, habiendo incurrido en ellas tanto el Registrador como el 
señor Colin Campbell Crawford. 

Para la Sala, estas afirmaciones comprenden dos cargos: 

1. La expedición de la Resolución número 4 777 del 13 de diciembre de 
1991 con las consecuencias que le atribuye el demandante, y 

2. La inscripción que éste considera irregular y delictuosa del señorColin 
Campbell Crawford como candidato al Concejo Distrital. 
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En cuanto al primero, carece totalmente de fundamento legal, porque si 
bien el artículo 19 de la Ley 96 de 1985 señala que en "ningún caso, la 
inscripción podrá cerrarse con más de un mes de anticipación a la fecha de las 
respectivas elecciones", finalmente la misma norma faculta al registrador para 
reducir dicho término, a condición de que se den las circunstancias que la 
misma indica; circunstancias que se presumen reunidas porque no hay 
constancia de que el acto administrativo mediante el cual se tomó esa decisión, 
haya sido suspendido o anulado y mientras ello no suceda está amparado por 
la presunción de legalidad 

Respecto al segundo cargo, ya fue debidamente examinado en el expe
diente número 2406, haciendo válido el análisis del aquo, para este proceso, 
pero advirtiendo la Sala como complemento a esa tesis, que la atribución del 
Registrador Nacional del Estado Civil para dirigir y organizar las elecciones, 
el registro civil y la iden¡ificacióndelas personas, tiene origen constitucional 
( art. 266 C.N. ), y debe entenderse que dicho servidor público en la dirección 
y organización de las elecciones, puede tomar decisiones que tiendan a facilitar 
el perfeccionamiento de ese proceso electoral. 

Mediante el documento público que obra a folio 237, el Registrador 
Nacional del Estado Civil hace constar que el señorColin Campbell Crawford 
Christie, solicitó su cédula de ciudadanía y le fue asignado el número 
79630919 en trámite, resaltando que la constancia la expide "para efectos de 
la inscripción del interesado como candidato cabeza de lista al Concejo 
Distrital de Santafé de Bogotá ... ". 

Ahora, siendo el Registradorfuncionario encargado de la identificación de 
las personas, no ve la Sala por q'ué el acto de inscripción este viciado, cuando 
media expresa autorización de aquél, debídamente respaldado con copia 
auténtica de la Carta de Naturalezanúmero63 de 1991; documento que,de 
acuerdo con el artículo 96numeral 2de la Constitución Nacional, acredita la 
condición de ser nacional colombiano por adopción y por tanto, hábil 
legalmente para elegir y ser elegido, por ser ciudadano en ejercicio. 

En la misma Carta expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Colombia, se destaca una nota en la que se dice, que conforme a la norma 
constitucional antecitada, "los nacionales por adopción no están obligados a 
renunciar a su nacionalidad de origen o adopción", nota que desvirtúa la 
afirmación que hace el demandante, respecto a la falta de documentos que 
acrediten la renuncia de su nacionalidad por parte del demandado. 

En auto dictado el 21 de septiembre de 1982, en el expediente número 
4090 el Consejo de Estado sentó la siguiente jurisprudencia: 
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"El artículo 1 de la Ley 39 de 1961 dispuso que 'a partir del primero (1) 
de enero de mil novecientos sesenta y dos (1962), los colombianos que hayan 
cumplido (21) años sólo podían identificarse con la cédula de ciudadanía 
laminada en todos los actos civiles, políticos, administrativos y judiciales'". 
Pero esta norma ha sido modificada por otras posteriores en cuanto ya no es 
el único documento que sirve para identificar a los ciudadanos en todos sus 
actos, como lo preceptuaba la citada ley, pues tenemos que el artículo 24del 
Decreto-ley 960 de 1970 expresa que: "la identificación de los comparecien
tes se hará con los documentos legales pertinentes dejando testimonio de 
cuáles son éstos. Sin embargo, en caso de urgencia, a falta de documento 
especial de identificación, podrá el notario identificarlo con otros documentos 
auténticos o mediante fe de conocimiento de parte suya". 

Igualmente el C. de P. C., deja abierta la posibilidad de que en ciertas 
circunstancias pueda aceptarse la identificación de los ciudadanos con medios 
probatorios distintos del de la cédula de ciudadanía, cuando al tratar de la 
declaración de terceros expresa el artículo 227 que "presente e identificado 
el testigo, el Juez exigirá ... ya que no establece que necesariamente sea con 
cédula de ciudadanfasi se trata de colombianos mayores de 18 años ... ". 

Ha venido pues evolucionando el concepto estricto respecto a la identi
ficación de las personas a través de la cédula de ciudadanía, admitiéndose que 
en circunstancias especiales se haga a través de otros medios probatorios, 
como es el caso de las cédulas en trámite y si para efectos de identificación 
provisional se expiden certificaciones, como lo informa el documento que obra 
a folio 241, con más veras, cuando es el mismo funcionario con atribuciones 
para hacerlo, quien autoriza expresamente y por escrito la inscripción del 
candidato. Los cargos no prosperan. 

El actorformulaotrosdoscargos que de acuerdo al orden numérico que 
se trae, corresponden al 3 y 4 y se estudian como sigue: 

El tercer cargo señala: El Congreso de la República al expedir la Ley 02 
del 21 de febrero de 1992, en sus artículos 1, 5, 7 y 8 viola los artículos 29 y 
40 de la C.N., por negarse el debido proceso "al no permitirle a los 
ciudadanos el derecho a elegir en el sitio en donde estaban inscritos"por no 
tenerresidencia allí conforme al artículo 1 y además, no poderse cumplir los 
supuestos de las otras disposiciones de la ley, que se refieren a programas de 
gobierno, apropiación presupuesta!, contratosde fiducia y financiación de las 
campañas. 
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Este cargo, se apoya en simples consideraciones hipotéticas y no está 
dirigido contra el acto mismo de elección impugnad@, sino que apunta al 
Congreso de la República, Corporación que, de acuerdo al actor, viola la 
Constitución Nacional porque la ley que se menciona a través de su artículo 
1, impedía que más de medio millón de ciudadanos, votaran en los lugares 
donde tenían su cédula inscrita para las elecciones del 8 de marzo de 1992, sin 
que pudieran inscribirse en otrolugardad,oque cuando se expedía la ley ya las 
inscripciones estaban cerradas. 

Co.mo se puede ver, el cargo se hace sobre apreciaciones abstractas, en 
hechos coritingentes, sin concreción alguna en actos reales que puedan ser 
examinados y juzgados de acuerdo a situaciones que tuvieron ocurrencia; 
circunstancias éstas que impiden cualquier estudio y consecuente pronuncia
miento en esta jurisdicción, porque el sentido de la afirmación acusatoria, no 
esel de la inaplicación de la Ley 02 en este proceso inconstitucional ya que el 
hecho que prohíbe no se realizó; sino el de su violación por parte de una 
Corporación distinta de la que expedía el acto demandado, precisamente la 
encargada de hacer las leyes cuyo control corresponde a la Corte Constitu-
cional. · 

La Sala, resalta un hecho curioso que se observa en este cargo. El actor 
se duele de que un considerable número de personas, en acatamiento a la ley, 
no hubieran votado en las elecciones realizadas el 8 de marzo de 1992, en los 
sitios donde tenían su cédula inscrita, es decir, la afirmación parte de la base 
del cumplimiento de la ley. Ahora, si esas personas se abstuvieron de sufragar, 
es de suponerse que lo hicieron por no ser vecinos de los respectivos 
municipios acatando el mandato legal. 

El cuarto cargo: Se remite a irregularidades que se presentaron en los 
escrutinios de la Comisión Escrutadora Distrital y de los Delegados del 
Consejo Nacional Electoral, con motivo de las elecciones del 8 de marzo de 
1992, para concejales de Santafé de Bogotá, D.C., y por ser similar al 
formulado y estudiado en el expediente número 2406 en relación con la causal 
4 del artículo 223 del C.C.A., y aunque en este expediente el actor no indica 
qué causal o causales de nulidad de las contempladas en dicha norma, es la que 
se ajusta o se ajustan en cada supuesto alegado, lo allí expresado respecto a 
que no todo vicio, irregularidad, comisión, etc., que se presente en desarrollo 
del proceso electoral, constituye causal de nulidad de los actos electorales,se 
tiene como fundamento de este examen para desechar el cargo. 

El apelante al sustentar el recurso (fls. 203 y ss.), alega que no se le dio 
cumplimiento a los artículos 170 del C.C.A., 304 y 305 del C. de P. C., y 4, 
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29209 y 230 de la C.N. y solicita se le "resuelvan con documentos y leyes" 
las preguntas que en sendos escritos formula a la sección. 

En lo que atañe al primer aspecto, del estudio realizado por la Sala al fallo 
cuestionado, encuentra que el a quo, no sólo analizó los hechos motivo de 
controversia en todas las demandas, sino que la providencia es congruente con 
esos hechos y las pretensiones, tal cómo lo indican las normas procesales 
citadas. Además, su decisión se ajusta a los principios constitucionales y 
legales, que rigen los procedimientos en aras de lograr la efectividad de los 
derechos reconocidos por la ley sustancial, objetivo que si no se consigue 
como en este caso, no es por razón de la inaplicación de normas constitucio
nales sino por carencia de fundamentos de hecho y de derecho que lleven a la 
convicción de que en realidad esas disposiciones de orden superior fueron 
quebrantadas. 

Y en lo atinente al cuestionario de preguntas, observa la Sala, que los 
hechos allí planteados con relación a la ciudad de Santafé de Bogotá, D.C., 
no forman parte de ninguna de las controversias acumuladas, por ello como es 
obvio, el tema es ajeno a la sentencia del aquo e igualmente, no hay razón para 
considerarlo en esta instancia, pues la competencia de la Corporación en 
materia de apelaciones está demarcada por el artículo 357 del C. de P. C., no 
yendo más allá de lo desfavorable al apelante. Se trata de situaciones nuevas 
que no obligan a la Sala. 

Pero, a manera de ejercicio académico,se le recomienda al recurrente la 
lectura del artículo 322 de la Constitución Nacional donde encontrará la 
respuesta a sus inquietudes. 

En cuanto a los siguientes interrogantes algunos de ellos corresponde 
absolverlos al Registrador Nacional del Estado Civil, por ser la autoridad que 
según el artículo 266 de la C. N ., está facultada para dirigir y organizar las 
elecciones, pues son así mismo ajenos a los hechos y pretensiones de las 
demandas y respecto a los demás, las respuestas están dadas a medida que 
tanto en la sentencia de primera, como en esta instancia se estudiaron los 
cargos dirigidos contra el acto de elección acusado, con las conclusiones 
conocidas o sea su no prosperidad. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley; 
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FALIA 

Primero. Confirmase los numerales primero, segundo, cuartó y quinto del 
fallo apelado en cuanto deniegan las pretensiones de las demandas de los 
procesos acumulados. 

Segundo. Revócase el numeral tercero de la sentencia en cuanto el aquo 
se inhibió de fallar la pretensión de nulidad de la declaratoria de elección de 
Francisco Rojas Birry en el proceso número 2395, er su I ugar, deniéganse las 
pretensiones acumuladas en dicho proceso. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase y vuelva el expediente al Tribunal de 
origen. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en su sesión 
del día cinco (5) de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente; Miren de La Lombana de 
Magyaroff, Luis Eduardolarami/loMejía, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Ca/indo Carrillo, Secretario. 
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Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D. C., marzo 8 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Miguel Viana Patiño. 

Ref.: Expediente número 0875. 

Actores: Ornar Velásquez Fragua y Carlos Ezaut Son Perdomo. 

Resuelve la Sala el recurso de apelación interpuesto oportunamente por 
el apoderado de la parte actora, contra la sentencia dictada por el Tribunal 
Administrativo del Huila el 30 de septiembre de 1992. 

ANTECEDENTES 

l. 1A DEMANDA 

En ejercicio de la acción pública electoral losci udadanosümar Velásquez 
Fragua y Carlos Ezaut Son Perdomo, por conducto de apoderado, deman
daron del Tribunal Administrativo del Huila la nulidad del acto por medio del 
cual se declaró elegido a Efraín Oviedo Moyana como Alcalde del municipio 
de Guadalupe, departamento del Huila, para el período comprendido entre el 
1 de junio de 1992 al 31 de diciembre de 1994. 

Como consecuencia de la anterior declaración solicitaron la cancelación 
de la respectiva credencial. 

Alega Ia parte actora que el señor Efraín Oviedo Moyana " ... fue 
condenado a pena privativa de la libertad por conducta punible de lesiones 
personales ... " no pudiendo ser elegido Alcalde por hallarse incurso en la 
causal de inhabilidad definida en el literal c) del artículo 5 de la Ley 78 de 1986, 
inhabilidad que vicia la elección conforme al precepto citado. 

Como fundamentos de derecho invoca también el Capítulo IV Título 
XXVI del C.C.A., especialmente el artículo 228, y el artículo 179 de la 
Constitución Política para destacar que la inhabilidad descrita en el numeral 
primero para los congresistas cuando hayan sido condenados, en cualquier 
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época, por sentencia judicial a pena privativa de la libertad, existe con mayor 
rigor y en forma taxativa y expresa para los Alcaldes acorde con lo dispuesto 
en el literal c) del artículo 5 de la Ley 78 de 1986. 

En capítulo aparte del libelo demandatoriosolicitó la suspensión provisip
nal del acto acusado, medida que fue denegada por el Tribunal Administrativo 
del Huila en auto de 24 de abril de 1992, que no fue recurrido. 

11- lA CONTESTACION DE lA DEMANDA 

Dentro de laoportimidad lega!,el apoderado del demandado contestó el 
libelo oponiéndose a todas las pretensiones formuladas en el mismo. 

Señala al respecto que difiere radicalmente del concepto de violación 
contenido en la demanda que trata de aplicar por analogía a los Alcaldes las 
inhabilidades contempladas para los Congresistas. Aduce que ... "en razón a 
que los alcaldes elegidos por el voto popular son personas que se encuentran 
dentro del común de las gentes, la Constitución y la ley ha querido por menos 
seguros (sic) en cuanto a las inhabilidades se refiere, por cuanto no se 
contempla la frase 'en cualquier época' lo cual tácitamente nos da la posibi
lidad de aplicar el principio general de la rehabilitación de las penas" (fl. 46). 

Afirma que su mandante cumplió a cabalidad la sentencia proferida por 
el Juzgado Unico Promiscuo Municipal confirmada por el Tribunal Superior, 
y fue rehabilitado a plenitud en sus derechos políticos, especialmente el de 
elegir y ser elegido, habiendo sido Concejal con posterioridad al cumplimiento 
de la pena. 

Que mediante providencia del 22 de abril de 1980 proferida por el 
Juzgado Promiscuo Municipal de Guadal upe fue rehabilitado en los derechos 
y funciones públicas siendo elegido representante de la Junta de Acción 
Comunal, Concejal y, en la actualidad, Alcalde Municipal. 

Propuso excepción de inepta demanda en consideración a que no se 
adjunta al libelo la constancia de ejecutoria de la sentencia condenatoria en 
contra de su representado. 

111. lA SENTENCIA APELADA 

Previos los alegatos de conclusión y el concepto del Ministerio Público, 
el honorable Tribunal Administrativo del Huila dictó sentencia el 30 de 
septiembre de 1992 denegando las pretensiones de la demanda. 

Sostuvo el aquo que !os supuestos están debidamente acreditados, y así 
las cosas podría pensarse que se dala inhabilidad en cabeza del señor Efraín 
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Oviedo Moyano. Sin embargo, existen elementos jurídicos para denegar las 
pretensiones de la demanda dado que la inhabilidad alegada no puede ser 
perenne. 

Invocando el preámbulo de la Constitución Política señala que ... "se 
es¡ará vulnerando el marco jurídico democrático y participativo por cuanto 
sometido a unas leyes penales, donde cumplidas éstas, se le rehabilita en todos 
sus derechos pero no los puede ejercer, por cuanto de por vida quedaría 
restringido en desarrollarlos, al no poder ser elegido Alcalde, siendo este cargo 
inherente a la democracia participativa; contrariando el querer del marco 
jurídico como es la participación de todos los ciudadanos en la administración 
del Estado (fl. 90). 

Anota que basta leer el artículo 299de la Constitución para inferir que la 
calidad de ciudadano la tiene el señor Oviedo Moyano, como está compro
bado, siendo esta condición para elegir y desempeñar cargos que conllevan 
autoridad y jurisdicción. 

En cuanto a la excepción propuesta de inepta demanda estima el aquo 
que no es procedente, habida cuenta que la demanda reúne los requisitos 
legales, y la constancia de ejecutoria de la sentencia del Tribunal Superior 
Judicial carece de fundamento procesal, siendo que es parte del debate 

. probatorio y no de la parte adjetiva para su admisión. 

IV. EL RECURSO 

El apoderado del demandante interpuso recurso de apelación contra la 
providencia de primera instancia argumentando que ... "viola de manera 
flagrante y directa el artículo 230 de la Constitución Nacional, en virtud a que 
al darle al (sic) juzgador al artículo 5 literal c) de la Ley 78 de 1986 u.na 
interpretación totalmente diferente de lo que se desprende natural y racional
mente de su texto, se olvida de que sus providencias sólo deben estar 
sometidas al imperio de lala(sic) ley, masen materia electoral en donde sólo 
al legislador (sic) quien le corresponde establecer cuáles son las inhabilidades 
y a nadie más (fl. 95). 

Afirma que la sentencia del Tribunal establece exculpaciones y excepcio
nes a la inhabilidad de los Alcaldes que la ley no contiene, y el Juzgador, en el 
presente caso, limita la aplicación de la ley a la exigencia de que la pena 
impuesta se halle vigente. · 

Señala que ser ciudadano colombiano con derechos civiles y políticos 
rehabilitados no significa poder ocupar cualquier cargo público, pues será inútil 
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la restrictiva que el legislador ha impuesto para el ejercicio de algunos empleos. 
Considera que invocar derechos fundamental es contenidos en laConsti tución 
a contrario de las inhabilidades establecidas en la ley ,con el fin de garantizar 
el ejercicio del derecho a ser elegido, ... "no garantiza jamás de otro lado, que 
ese ejercicio sea pulcro y ajeno a cualquier vicio como lo quiere (sic) el 
legislador" (fl. 96). 

V. EL MINISTERIO PUBLICO 

Coincide en su vista de fondo la señora Procuradora Séptima Delegada 
en lo Contencioso con las razones del a quo, respecto de la excepción de 
inepta demanda que no está llamada a prosperar. 

En cuanto al fondo del asunto, estima que el cargo no prospera porque de 
conformidad con las pruebas aportadas al proceso, el señor Oviedo, para el 
1 O de marzo de 1992, fecha de la elección como Alcalde del municipio de 
Guadalupe no estaba incurso en la causal de inhabilidad ... "pues no sólo había 
prescrito la acción penal sino también se le había rehabilitado en sus derechos 
y funciones por consiguiente podía ser elegido ... " (fl. 119), por! o que solicita 
se confirme la sentencia recurrida. 

CONSIDERACIONES 

Acoge la Sala los razonamientos del aquo para señalar que no prospera 
la excepción propuesta por el apoderado del señor Efraín Oviedo Moyana, 
quien considera que la demanda es inepta porque se omitió allegar la 
constancia de ejecutoria de la sentencia condenatoria dictada por el Tribunal 
Superior de Distrito Judicial. 

El artículo 137 del C.C.A. señala cuáles son los requisitos que debe reunir 
toda demanda ante la jurisdicción contencioso-administrativ,a, que se han 
satisfecho en el sub lite. 

La constancia de ejecutoria que echa de menos el apoderado del 
demandado es "parte del debate probatorio y no de parte adjetiva para su 
admisión", como lo observa el Tribunal de primera instancia. 

Se procede a continuación a examinar el cargo formulado en la 
demanda. 

Está establecido en el expediente que mediante sentencia proferida el 30 
de mayo de J 966 por el Juez Promiscuo Municipal de Guadalupe (Huila),el 
señor Efraín Oviedo Moyana fue condenado a sufrir la pena de dos años de 
presidio y las accesorias determinadas en el artículo 58 del Código de 
Procedimiento Penal vigente en la época (fls. 5 a 11 ). 
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También está acreditado que el 30 de agosto de 1966, el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Garzón reformó la anterior sentencia al 
resolver sobre la apelación, en el sentido de ... "imponer a Efraín Oviedo 
Moyana la pena de veintiséis (26) mes de presidio y multa de doscientos 
dieciséis pesos con sesenta y seis centavos ($216.66) mete.". Y la edicinó 
condenando al procesado al pago de los perjuicios causados con la infracción 
(fls. 12 a 19). 

Que conforme a certificación de fecha 27 de mayo de 1992 del Juez 
Promiscuo Municipal de Guadalupe, ... "según anotación que aparece a folio 
124 del Tomo II radicador de negocios penales que se llevan en este 
Juzgado ... ," el proceso penal número 760 que se adelantó contra Efraín 
Oviedo Moyana fue desanotado y desarchivado el 7 de octubre de 1967 por 
cumplimiento de la pena decretada (fl. 62). 

Y que según el Acta de escrutinio municipal de Guadalupe, calendada a 
marzo 1 O de 1992, el señor Efraín Oviedo Moyano fue elegido alcalde de esa 
localidad para el período 1992-1994 y le fue expedida la respectiva credencial 
(fls. 1 a 4). 

La cuestión de fondo en el asunto que se examina radica en establecer si 
por razón de la referida condena, el señor Oviedo Moyana estaba inhabi.litado 
para ser elegido Alcalde municipal. 

Lo primero que debe observar la Sala, es que el actor fundamenta la 
pretensión en el literal c) del artículo5 de la Ley 78de 1986, sin reparar como 
tampoco lo hizo el a quo ni la señora Procuradora que precisamente dicho 
literal fue modificado por el artículo 12 de la Ley 53 de 1990 según el cual, no 
podrá ser elegido ni designado Alcalde quien: 

"c) Se le haya dictado sentencia condenatoria de carácter penal, o 
resolución de acusación que se encuentre debidamente ejecutoriada al 
momento de la inscripción de su candidatura excepto cuando se trate de 
delitos políticos". 

La modificación introducida a la Ley 78 de 1986 en su artículo 5, literal 
c) genera un obstáculo desde la época de la inscripción de la candidatura para 
quien hallándose en la situación descrita aspire a ser elegido Alca! de municipal. 
Por manera que en el sub lite, procede analizar el cargo formulado por el actor 
de acuerdo con lo previsto en el mencionado artículo 12 de la Ley 53 de 1990 
modificatorio del literal c) del artículo 5 de la Ley 78 de 1986. 

No obra en el proceso la prueba que acredite la fecha exacta de la 
inscripción de la candidatura del demandado, aunque sí se sabe que participó 
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en las elecciones para Alcalde que tuvieron I ugar el 8 de marzo de 1992 en todo 
el territorio nacional, como que fue elegido en dicho cargo en la municipalidad 
de Gudalupe, Huila, según consta en el Acta General del Escrutinio de esa 
localidad efectuado el I 0de los mismos mes y año, que es precisamente el acto 
cuya nulidad se impetra. 

Conforme a lo anterior, a simple vista parecería que el señor Efraín Oviedo 
Moyano, al momento de su inscripción como candidato a la Alcaldía Municipal 
de Guadalupe, estaba incurso en la causal de nulidad establecida en el artículo 
12 de la Ley 53 de 1990. 

Pero, si como ha quedado también demostrado, el proceso penal número 
760 adelantado en su contra, fue desanotado y archivado el 7 de octubre de 
1967 por cumplimiento de la pena decretada, es obvio que para la época de 
su inscripción como candidato a la alcaldía, los efectos de la sentencia penal 
se habían extinguido. 

Una de las razones aducidas por el Tribunal de primera instancia en la 
providencia recurrida, para denegar las pretensiones de la demanda, es que la 
inhabilidad alegada en el presente caso no puede ser perenne, criterio que 
comparte esta Corporación que no el apelante, quien sostiene que la norma no 
contempla excepciones de ninguna naturaleza y por tanto, no es posible limitar 
su aplicación a la exigencia de estar vigente la pena impuesta. 

En lo que a esta materia respecta, no puede perderse de vista que la Ley 
78 de 1986 fue dictada en desarrollo del Acto Legislativo número l de 1986 
al establecerse en Colombia por primera vez, laeleeción popular de Alcaldes. 
Y precisamente, en relación con la inhabilidad contemplada en el literal c) de 
su artículo 5, invocado por el actor, la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio 
de su función de control constitucional, declara exequible la norma referida en 
sentencia del 9de junio de 1988, señalando al efecto lo siguiente: 

... Dos situaciones contempla la inhabilidad que regula la norma sub 
examine; una que se dirige contra la persona que haya sido llamada a 
responder enjuicio y otra que se refiere a los condenados a pena privativa 
de la libertad por delitos distintos a los políticos. 

El legislador quiere que el ciudadano que se encuentre bajo los efectos de 
un llamamiento a juicio solucione su situación personal de carácter penal, 
para que pueda ser elegido alcalde. Es evidente que la primera hipótesis 
no comprende al individuo que haya sido llamado a juicio y absuelto, si se 
interpreta esta norma sistemáticamente, en relación con disposiciones 
especiales vigentes del Código Penal. Lo que dispone el legisladores que 
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quien se encuentre llamado a juicio al momento de la elección popular está 
inhabilitado para ser elegido alcalde. 

Para el caso de los individuos que hayan sido condenados a penas 
privativas de la libertad, esta corporación entiende que la inhabilidad que 
establece el literal c) del artículo 5 de la Ley 78 de 1986, debe predicarse 
sólo de aquellas condenas vigentes, no cumplidas, suspendidas en su 
ejecución o condicionales, yno extinguidas. Esto porque ajuicio de la 
Corte, en nuestro ordenamiento jurídico, las pena·s no pueden tener 
efectos intemporales ... " (Gaceta Judicial número 2434, p. 581, primer 
semestre año de 1988). 

' En varias oportunidades, en relación con la aplicación del literal c) del 
artículo 5 de la Ley 78 de 1986 y su modificación por el artículo 12 de la Ley 
53 de 1990, esta Sección Quinta ha compartido la tesis de la Corte Suprema 
de Justicia que se deja expuesta, sobre la misma base. 

Ahora bien, si se examina la Constitución de 1991, se observa que el 
artículo 28 en su último inciso previene que, "En ningún caso podrá haber 
detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas y medidas de seguridad 
imprescriptibles". 

El mandato constitucional tal como se halla redactado, viene precisamente 
a confirmar el planteamiento del aquo en el sentido de que la inhabilidad que 
se examina no puede ser intemporal. Por ello, en nada varía el alcance que a 
la I uzde la nueva Constitución Política, dentro de un entendimiento natural, 
sigue teniendo el artículo 12de la Ley 53 de 1990,modificatoriodel literal c) 
del artículo 5 de la Ley 78 de 1986. Y en esta forma, es obvio que, contrario 
a lo que afirma el actor, no existe por parte del Tribunal ningún quebrantamiento 
al artículo 230 de la Carta, según el cual, "los jueces en sus providencias, sólo 
están sometidos al imperio de la ley ... ," puesto que la sentencia recurrida se 
ajusta a derecho. 

De otra parte, es bueno señalar, que el artículo 293 de la Constitución 
dispone que, sin perjuicio de lo establecido, la ley determinará las calidades, 
inhabilidades, incompatibilidades, faltas absolutas y temporales, etc., de los 
ciudadanos que sean elegidos por voto popular para el desempeño de 
funciones públicas en las entidades territoriales, entre las cuales están los 
municipios ( art. 286 C.P.), siendo los alcaldes los jefes de la administración 
local y representantes legales ( art. 314 C.P.). De tal manera que para estos 
servidores públicos, en materia de calidades, inhabilidades, incompatibil ida
des, faltas absolutas y temporales, etc., que requiere un desarrollo legal, hasta 
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tanto sean expedidas por el legislador las normas pertinentes, rigen las 
disposiciones vigentes referentes a los Alcaldes, en cuanto a ellos concierne. 

Para la Sala, no ofrece duda alguna que lo sucedido en el presente caso 
con el señor Efraín Oviedo Moyana, nolo inhabilita para ser elegido Alcalde, 
porque en la época de su inscripción como candidato a esa dignidad para las 
elecciones que tuvieron lugar el 8 de marzo de 1992, había cumplido desde 
hacía varios años la pena de prisión ala que fue condenado durante veintiséis 
meses por el Tribunal Superior del Distrito Judicial, mediante sentencia 
proferida el 30 de agosto de 1966. 

Con las precisiones que se han hecho se confirmará la sentencia apelada. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta,deacuerdocon el Ministerio Público, admi
nistrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, 

FALLA 

l. Confirmase la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo del 
Huila el 30 de septiembre de 1992, que denegó las pretensiones de la 
demanda. · 

2. En firme esta providencia, vuelva el expediente al Tribunal de origen. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en sesión del 
cinco (5) de marzo de mil ncwecientos noventa y tres ( 1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente; Miren de la Lomhana de 
MagyaroJJ; Luis EduardoJaramillo Mejía, Miguel Viana Patúlo, 

Octavio Ca/indo Carrillo, Secretario. 
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ALCALDE - Inhabilidades/ DIPUThDO / EMPLEO DE 
ELECCION POPUIAR / NULIDAD ELECTORAL -
Procedencia 

A um¡ue el anículo 179 numeral 8º de la C. N. aparezca ubicado en 
el capítulo pertinente a los congresista~, no está r~ferida exclusi
vamente a estos servidores públicos sino que cobija también a todas 
las personas que aspiren a ser elegidos en los cargos de goberna
dores, diputados, concejales y alcaldes. Para la fecha de la elección 
de alcalde, el demandado era diputado en ejercicio de la 
Asamblea, coincidiendo parcialmente los periodos para los 
dos cargos de elección popular. En tal vütud, incunió en la 
inhabilidad prevista en el numeral 8º del aJtículo 179 de la C. 
N., la cual genera la nulidad del acto de su elección como 
alcalde. 
Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 

Quinta.- Santafé de Bogotá, D.C., marzo I 1 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Miguel Viana Patino. 

Ref.: Expediente número 0890. 

Actor: Gabriel Enrique Solano Rivera. 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por el apoderado del 
demandado contra la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo del 
Huila el 9 de octubre de 1992. 

ANTECEDENTES 

1. En ejercicio de la acción pública electoral, el ciudadano Gabriel Enrique 
Rivera, poi Conducto de apoderado, solicitó la nulidad del Acta de fecha 1 O 
de marzo de 1992 por medio de la cual se declaró elegido a Luis Eduardo 
Mosquera Salas como Alcalde municipal de Tell o, Huila, para el período 
constitucional 1992-1994. También pidió que sean declarados nulos los 
registros electorales computados a favor del mismo candidato y cancelada la 
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respectiva credencial. Como consecuencia de las anteriores declaraciones 
solicitó se ordenara practicar por parte del Tribunal Administrativo del Huila 
un nuevo escrutinio para la alcaldía municipal de Tel10, solamente con base en 
los registros de votos computados a los candidatos elegibles para este cargo. 
Y que, con base en los resultados, se haga una nueva declaración de elección 
de alcalde y se le expida la correspondiente credencial. 

2. Señala el accionante que el señor Luis Arturo Mosquera Salas era 
inelegible para el cargo de Alcalde por detentar la calidad de Diputado a la 
Asamblea cuyos períodos coinciden parcialmente. Que no presentó renuncia 
como Diputado, ni ésta le ha sido aceptada en términos de ley. 

3. El actor consideró infringidos con el acto acusado el artículo 179 
numeral 8ºdc la Constitución según el cual nadie puede ser elegido para más 
de una corporación o cargo público si los respectivos períodos son coinciden
tes en el tiempo, así sea parcialmente. Y el artículo 299 ibídem, por cuanto 
hace extensivas a los diputados las causales de inelegibilidad de 1 os congresis
tas al disponer que su régimen de inhabilidad IJO podrá ser menos estricto. 

4. En el mismo libelo demandatorio solicitó la suspensión provisional del 
acto acusado, medida que fue denegada por el Tribunal en auto del 5 de mayo 
de 1992 (fls. 27 a 31). 

5. El señor LuisArturo MosqueraSalas no dio contestación a la demanda. 

LA SENTENCIA IMPUGNADA 

El Tribunal Administrativo del Huila, oídos los alegatos de las partes y del 
Ministerio Público, en sentencia proferida el nueve de octubre de 1992, 
declaró la nulidad de la elección del señor Luis Arturo Mosquera Salas como 
Alcalde del municipio de Tell o y como consecuencia de ello la cancelación de 
la respectiva credencial. Dispuso además comunicar esta decisión al señor 
Gobernador del departamento del Huila para los efectos del artículo 8°de la 
Ley 49de 1987, subroga torio del artículo 20 de la Ley 78 de 1986, y denegó 
las demás pretensiones de la demanda. 

Consideró el aquo que la prohibición del numeral 8° del artículo 179de 
la Carta es aplicable a todos los servidores públicos, y no está circunscrita a 
un determinado momento de su consumación. Estima que lo importante" ... 
no es el instante de la elección sino la coincidencia en el tiempo de los períodos 
de ejercicio en las corporaciones, cargo o cargos para los que fuere elegi
do ... ". Observa que," ... el régimen permisivo anterior consagrado en la Ley 
49de 1987 que permitía ser elegido alcalde teniendo el aspirante la calidad de 
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diputado, consejero intendencia! o comisaria! o concejal, fue modificado por 
la nueva Carta Constitucional que busca una transparencia absoluta, y que por 
ser norma de normas y tener prevalencia sobre cualquier ley u otra norma ( art. 
4 C. N.) deberá aplicarse" (fl. 85). 

Concluye el Tribunal que en el presente caso, Luis Arturo Mosquera Salas 
tenía la investidura de Diputado cuando fue elegido Alcalde, coincidiendo los 
períodos correspondientes en ambos cargos y, por tal razón, se hallaba incurso 
en la referida prohibición. 

En cuanto ague se ordene y practique un nuevo escrutinio, no accede el 
aquo a esta pretensión de la demanda por cuanto la declaratoria de nulidad 
de una elección constituye falta absoluta conforme al artículo 13 de la Ley 78 
de 1986 y está regulada en el artículo 8º de la Ley 49 de 1987 modificatorio 
del artículo 20 de la Ley 78 de 1986, 

EL RECURSO DE APEIACION 

El demandado, por cÓnducto de apoderado, en escrito obrante a los 
folios 87 y 88, apeló la sentencia referida argumentando que en ésta se incurre 
en un error de derecho por aplicación indebida de una norma que para su 
operatividad requiere desarrollo legal. Aduce que la providencia impugnada 
también incurre en error de derecho por violación directa de la ley".,. al actuar 
como si la Ley 49 de 1987 que permite a una persona, por vía exceptiva, ser 
elegido alcalde teniendo el aspirante la calidad de diputado, no existiera; 
adentrándonos así en un vacío institucional que es propio de un estado de 
derecho y que generaría una inseguridad jurídica que no secompadececon la 
filosofía que lo inspira" (fl. 87). 

Por último cita jurisprudencia de la Sección Quinta del Consejo de Estado 
en relación con la vigencia de las Leyes 78 de 1986 y 49 de 1987, 

EL MINISTERIO PUBLICO 

La señora Procuradora Séptima en lo Contencioso solicita que sea 
confirmada la sentencia recurrida. 

Partiendo de la prueba allegada al proceso, infiere que para la época en 
que se realizaron los escrutinios de votos para alcalde en todo el territorio 
nacional, el señor Luis Arturo Mosquera Salas no había renunciado a su cargo 
de Diputado en el mismo municipio, manteniendo simultáneamente esta 
calidad y la de Alcalde, trasgrediendo con ello el artículo 179 de la Constitu-
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ción y al mismo tiempo el artículo 299 de la misma, respecto de las 
inhabilidades e incompatibilidades de los diputados. 

En relación con el artículo 1 ºdela Ley 49de 1987 cita jurisprudencia del 
Consejo de Estado según la cual, por ser la norma mencionada anterior a la 
vigencia de la actual Constitución y no ser acorde con la inhabilidad consagra
da en el numeral 8º del artículo 179 de la misma, quedó derogada. 

CONSIDERACIONES: 

Según la demanda, en las elecciones del 8 de marzo de 1992, el señor Luis 
Arturo Mosquera Salas,siendodiputado a laAsambleadel Huila en el período 
1990-1992, resultó elegido Alcalde municipal de Tell o, Huila, coincidiendo 
parcialmente los dos períodos,situación que viola los artículos 179 numeral 8° 
y 299de la Constitución Nacional y con! leva a la nulidad del acto demandado. 

Ante todo se reitera la precisión que ha hecho el Consejo de Estado 
respecto del artículo 179 numeral 8º de la Constitución, en el sentido de que 
no obstante aparecer la norma ubicada en el capítulo pertinente a los 
congresistas, no está referida exclusivamente a estos servidores públicos sino 
que cobija también a todas las personas que aspiren a ser elegidos en los 
cargos de gobernadores, diputados, concejales y alcaldes. 

Dispone el citado artículo 179 losiguiente: 

" 

8. Nadie podrá ser elegido para más de una corporación o cargo público, 
ni para una corporación y un cargo, si los respectivos períodos coinciden 
en el tiempo, así sea parcialmente." , 

La Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado en concepto 
del 23 de enero de 1992, ha señalado que " ... una vez elegidos los 
congresistas, diputados, concejales,gobemadores y alcaldes, están inhabilitados 
para aspirar a otro cargo o corporación, mientras ejerzan efectivamente el 
cargo porque la Constitución prohíbe que una misma persona desempeñe dos 
cargos en forma concurrente". 

En el sub lite, las pruebas aportadas demuestran lo siguiente: 

a) Que el señor Luis Arturo Mosquera Salas fue elegido en las elecciones 
del 8 de marzo de 1990, Diputado a la Asamblea Departamental del Huila para 
el período 1990-1992, conforme aparece en la copia auténtica del Acta 
parcial de escrutinio (formulario E-28) visible al folio 13; 
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b) Que el mismo ciudadano fue elegido Alcalde municipal de Tell o, Huila, 
para el período 1992-1994 según consta en la copia auténtica del acta de 
escrutinio realizada por los escrutadores municipales el 10 de marzo de 1992, 
obran te de fo! íos 2 a 6; 

c) Que en los archivos que reposan en la Secretaría General de la 
Gobernación del departamento del Huila, y según documento calendado al 3 
de abril de 1992, no aparece aceptación de renuncia del señor Luis Alberto 
Mosquera Salas, como Diputado a la Asamblea Departamental, para el 
período 1990-1992 (fl. 15), y 

d) Que según información del Secretario Permanente de la Asamblea 
Departamental del Huila, contenida en comunicación del 9de abril de 1992, 
" ... en el Archivo de la Secretaría Permanente no aparece constancia o copia 
alguna de la renuncia del honorable Diputado Luis Arturo Mosquera Salas" 
(fl. 25). 

Por lo anterior, considera la Sala que el supuesto fáctico alegado por el 
actor, se encuentra debidamente demostrado con los documentos anteriores, 
que se reputan válidos y de cuyo examen se infiere que para la fecha de la 
elección del alcaldedeTello, Huila, realizada el 8demarzode 1992,elseñor 
Luis Arturo Mosquera Salas era Diputado en ejercicio de la Asamblea del 
citado departamento, coincidiendo parcialmente los períodos para los dos 
cargos de elección popular ya que el primero concluía el 30 de septiembre de 
1992 y el segundo se iniciaba el 1 º de junio del mismo año. En tal virtud, incurrió 
en la inhabilidad prevista en el numeral 8ºdel artículo 179 de la Constitución 
Nacional, la cual genera la nulidad del acto de su elección como alcalde de 
Tell o como acertadamente así lo entendió el Tribunal de Instancia al anular el 
acto correspondiente. Por tales razones habrá de confirmarse la sentencia 
apelada. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta,de acuerdo con el Ministerio Público, admi
nistrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, 
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Esta providencia fue leída, discutida.y aprobada por la Sala en sesión del 
diez ( 1 O) de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Amado Gutiérrez Velásc¡uez, Presidente; Mirén de la Lomhanu de 
MagyaroJJ; Luis EduurdoJarumillo Mejía, Miguel Viunu Puti110. 

Ocwvio Cu/indo Carrillo, Secretario. 
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CONCF..JO MUNICIPAL / CONTRALOR MUNICIPAL 
- Elección/ QUORUM DELIBERATORIO - Inexistencia 
/ SUSPENSION PROVISIONAL - Procedencia 

Del contenido del acta se desprende claramente, que en la 
elección de la contralora municipal, sólo participaron seis de 
los diecisiete miembros que conforman el Concejo, siendo 
elegida por 5 voto,1~ es decir, que la decisión la tomaron los 
seis integrantes de la Corporación que asistieron a la sesión 
de ese día, quórum que verificó el secretario a petición de · la 
Presidencia, y que no alcanzaba la mayoría exigida por el 
artículo 145 de la Constitución Nacional, resultando 
quebrantada esta norma de manera ostensible y manifiesta por 
diclw acto, al producirse la elección. Para la Sala la violación 
se da prima facie, sin necesidad de recurrir a complejos 
razonamientos, baste solo confrontar los dos extremos, acto 
y norma para establecer el heclw, pues mientras la Constitu
ción no señale un quórum diferente, las decisiones sólo 
pueden ser adoptadas por la mayoria de sus integrantes, que 
es la forma determinada por ella. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D.C., marzo 11 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.Luis EduardoJaramilloMejía. 

Ref.: Expediente número0983. 

Electoral Segunda Instancia. 

Actor: Samuel Ramos Herrera. 

De plano como lo indica el artículo 155 del C. C. A., decide la Sala el 
recurso de apelación interpuesto en tiempo por las partes, demandante y 
coadyuvante, contra el auto admisorio de la demanda, en cuanto éste, denegó 
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la solicitud de suspensión provisional del acto impugnado en el asunto de la 
referencia. 

ANTECEDENTES 

Obrando en su propio nombre, el doctor Samuel Ramos Herrera, 
demandó ante el Tribunal Administrativo del Ouindío, la nulidad del acto 
administrativo contenido en el acta número 03 del 18 de mayo de 1992, 
mediante el cual, el Concejo Municipal de Armenia, Quindío, eligió como 
Contralora para esa localidad a la doctora Martha Liliana Hurtado Parra, 

SUSPENSION PROVISIONAL 

En el capítulo IV del libelo demanda torio, solicita el actor la suspensión 
provisional de los efectos del acto administrativo descrito, aduciendo las 
siguientes razones: 

Su.1pensión provisional del acto: 

Con fundamento en los artículos 152,230 y demás normasconcordantes 
del Código Contencioso Administrativo, comedidamente solicito al ho
norable Tribuna!Administrativo la suspensión provisional de los efectos 
del acto administrativo de elección de Contralor del municipio de Armenia, 
departamento del Quindío, emanado del honorable Concejo Municipal 
de Armenia, y contenido en el Acta número 03 de la sesión celebrada el 
día !8de mayo de 1992,pormediodel cual se eligió a la doctora Martha 
Liliana Hurtado Parra. 

Razones de la solicitud: 

l '. En el presente caso yen los términos consagrados en el numeral 2° del 
artículo 152 del Código Contencioso Administrativo, existe manifiesta 
infracción por confrontación directa del acto acusado con las normas de 
la Constitución Política de Colombia y con las demás normas de ley 
relacionadas en el cuerpo de la demanda y en el acá pite especial de "las 
normas violadas y el concepto de la violación". 

2'. La mismaconcl usión se obtiene -manifiesta infracción- si se confrontan 
los elementos de formación y desarrollo del Acto emanado del Concejo 
Municipal de Armenia, con los documentos públicos que me permito 
acompañar con la demanda en la parte denominada "Medios de Prue
ba", y que solicito se valoren en el auto que resuelva la presente solicitud. 

3'. El acto se produjo por el cabildo mediante un procedimiento irregular 
porque la primera elección que se hizo fue ( sic) revocada por la plenaria 
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de la Corporación por el error en el nombre de los candidatos, y la 
segunda votación no se realizó. De todas maneras y de acuerdo con el 
procedimiento, la primera elección quedó insubsistente por revocatoria 
del mismo ente que la realizó. 

4'. En la creación del acto participaron personas naturales que no tenían 
la calidad de concejales para el día 18 demayode 1992, conmanifiesta 
infracción del artículo 261 de.la Constitución Nacional con vigencia a 
partir del día5 dejuliode 1991, que abolió las suplencias en los cargos 
de elección popular en las corporaciones públicas del país. 

5'. También intervino con voz y voto en la elección un concejal principal 
que a la sazón tenía la calidad de diputado de la Asamblea del departa
mento del Quindío, desde el día 8 de marzo del presente año, y cuya 
credencial recibió personalmente de manos de los Delegados Departa
mentales del Estado Civil en el Quindío el día 15 de marzo del presente 
año, como se desprende de la prueba adjunta, 

6'. Sal ta a la vista, igualmente, la infracción a las normas superiores sobre 
quórum decisorio establecidas por los artículos 74, 72, 86 y 91 del 
Código de Régimen Municipal, porque la elección llevada acabo por el 
Coricejo Municipal de Armenia, en sesión del 18 de mayo fue (sic) 
realizada sin atender el quórum obligatorio, porun Concejo espúreo, sin 
el número plural de miembros necesario siquiera para abrir la reunión y 
sesionar. 

EL AUTO RECURRIDO 

Fue proferido el 6de julio de 1992(fl. 217), y para la negativa a la solicitud 
de suspensión, el aquo examinó en primer lugar, el acto acusado frente a las 
pruebas que acreditan la composición del Concejo Municipal de Armenia, en 
el período 1990-1992 y seguidamente, las normas que en el texto de la 
demanda se invocan como infringidas. 

Del examen, y sobre la base de la prueba documental aducida con la 
solicitud, llega a la conclusión de que, para establecer la conformación del 
Concejo para el 18 de mayo de 1992, fecha de! acto impugnado, es necesario 
emprender"una tarea sistematizada de comparación con otra documentación 
pública que apenas parcialmente fue aportada con la petición ... " lo que lleva 
a afirmar, "que la violación a las normas superiores transcritas no es manifiesta, 
directa u ostensible ... , pues, se repite, se impone un complicado ejercicio de 
argumentación que basamenta no menos dedos tesis que aquí se plantearían, 
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respecto de si el quórum decisorio se hade concretar con el número inicial de 
integrantes del concejo, o con éste reducido por efecto de renuncias y faltas 
absolutas, más las oportunidades que esos hechos permiten a los suplentes el 
actuar con los requisitos de ley". 

Similar criterio aplica el Tribunal al referirse a los demás motivos de 
sustentación para,en últimas,denegar la suspensión solicitada. 

IAS APEIACIONES 

Contra la decisión del aquo, interpusieron recursos de apelación, la parte 
coadyuvante (fls. 234 y ss.) y la demandante (fls.241 y ss.). 

La primera, aduce que la elección de la Contralora quedó tácitamente 
revocada, al aceptarse una proposición en el sentido de que se hiciera nueva 
votación, dado la equivocación presentada en el nombre de la candidatura, no 
obstante lo anterior, se eligió ala doctora Martha Liliana Hurtado Parra como 
nueva Contralora Municipal de Armenia. 

El recurrente, luego de explicar la forma en que se realizó la votación, 
deduce que no hubo elección, considerando además, que para ésta, tal como 
esta demostrado, se necesitaban los votos de la mitad mas uno de los ediles 
al Concejo de Armenia, que se compone de 17 miembros. 

El demandante, por su lado, recaba sobre la forma en que estaba 
integrado, por su número, el concejo de Armenia, el cual, estima, no fue 
variado por la nueva Constitución Nacional "o sea que estaba vigente para el 
18 de mayo de 1992, fecha de la elección, sin que esa composición numérica, 
por ser de orden legal, pudiera verse alterada por ausencias temporales o 
absolutas de concejales". 

De todas sus consideraciones, con el uyc: 

Que en la reunión del concejo de Armenia en la fecha antecitada, "no 
existió quórum ni siquiera para deliberar, coligiendo entonces la violación 
directa y ostensible 'de los textos superiores de la Constitución Nacional que 
establecen el quórum, y en especial delos artículos 145,146,147 y 148 .... "' 

CONSIDERACIONES: 

El asunto a dilucidar se remite a examinar, si la medida provisoria 
solicitada en la demanda, cumple con el segundo presupuesto indicado en el 
artículo 152 del C. C. A., para su procedibilidad, como lo afirman los 
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recurrentes, o por el contrario, la decisión adoptada por el aquo, denegán
dola, se ajusta a ese supuesto jurídico, 

La antecitada norma dice, que si la acción esde nulidad, "basta que haya 
manifiesta infracción de una de las disposiciones invocadas como fundamento 
de la misma, por confrontación directa o mediante documentos públicos 
aducidos con la solicitud", desde luego que la sencilla comparación a que 
alude el texto legal entre el acto acusado y la norma o normas superiores, tiene 
que estar desprovista de todo artificio, como repetidamente se ha dicho, es 
decir, que de esa simple confrontación la impresión inmediata dentro del 
campo jurídico, sea la de una marcada contradicción entre esos dos extremos, 
de tal suerte visible, clara y ostensible que no requiera ningún tipo de reflexión 
para establecer de inmediato, que el acto es violatorio de normas superiores, 

De acuerdo con el mandato del artículo 148 de la Constitución Nacional, 
todas las corporaciones públicas de elección popular, para adoptar sus 
decisiones, deben observar las normas sobre quórum y mayorías previstas en 
la Carta, 

Al efecto, el artículo 145 ibídem, consagra que, esas decisiones "sólo 
podrían tomarse con la asistencia de la mayoría de los integrantes de la 
respectiva corporación, salvo que la Constitución determine un quórum 
diferente". 

Esta norma que tiene como antecedente el artículo 82 del anterior texto 
constitucional, mantuvo en la misma proporción, de mitad más uno, el quórum 
para decidir. 

El mandato imperativo ese! mismo, así esté expresado en otros términos. 

Obra en el proceso a folio 129 el acta parcial de escrutinios (formulario 
E-28), mediante el cual, la Comisión Escrutadora Municipal el 16demarzode 
1990, declaró elegidos a diecisiete concejales en la ciudad de Armenia para 
el período 1990-1992. lgualmente, a folios 190 y 191, existen constancias 
expedidas por el Registrador Especial del Estado Civil, en las que se anota 
sobre esta misma elección, número de concejales, período para el que fueron 
elegidos y relación de los nombres de los ciudadanos que resultaron favore
cidos como principales y suplentes, 

Es decir, que con los documentos públicos mencionados y que fueron 
aducidos con la solicitud, se demuestra la composición del concejo de 
Armenia, en un número de 17 miembros. 
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Ahora bien, dada esa composición, las decisiones del Concejo de esa 
municipalidad en el período expresado, debían tomarse conforme al precepto 
constitucional indicado, o sea, por mayoría de sus componentes, mayoría que, 
de todas maneras, implicaba la presencia de nueve (9) concejales, por lo 
menos. 

Del contenido del acta número 03 del 18 de mayo de 1992se desprende 
claramente, que en la elección de la Contralora Municipal de Armenia, sólo 
participaron seis (6) de los diecisiete (17) miembros (concejales) que confor
man el concejo, siendo elegida por 5 votos, es decir, que la decisión la tomaron 
los seis (6) integrantes de la Corporación que asistieron a la sesión de ese día, 
quórum que verificó el secretario a petición del a presidencia, según consta en 
el acta (fls.184 y 185) y que no alcanzaba la mayoría exigida por el artículo 
145 de la Constitución Nacional, resultando quebrantada esta norma de 
manera ostensible y manifiesta por dicho acto, al producirse la elección. 

Para la Sala, la violación se da prima Jacie, sin necesidad de recurrir a 
complejos razonamientos; baste sólo confrontar los dos extremos, acto y 
norma, para establecer el hecho, pues mientras la constitución no señale un 
quórum diferente, lo que no ocurre en este caso, las decisiones sólo pueden 
ser adoptadas parla mayoría de sus integrantes, que es la forma determinada 
por ella. 

Es oportuno observar, que la composición del Concejo de Armenia, 
elegido el 16de mayo de 1990, para un período de dos años, no se altera en 
su número por ninguna de las circunstancias que señala el a qua en el auto 
recurrido, puesto que la ley prevé la forma como se suplen esas faltas, siendo 
por tanto su conformación para el 18 de marzo de 1992 de 17 miembros, y 
si bien, el artículo 261 de la C. N., acabó con las suplencias, los concejos 
integrados en 1990 con principales y suplentes terminaban su período el 31 de 
julio de 1992. 

Como consecuencia de lo anotado, habrá de revocarse el auto de julio 6 
de 1992, en lo relativo a la negativa de la suspensión provisional solicitada. 

Sih más razonamientos, el Consejo de Estado, Sala de lo-Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta, 

RESUELVE: 

Revócase el auto de julio 6 de 1992 proferido por el Tribunal Adminis
trativo del Quindío, en lo que hace relación a la negativa a declarar la 

CONSE,JO DE EST.- l "' TRJM.· 2~0 PARTE- 85 1345 



SECOON QUINTA 

suspensión provisional de los efectos jurídicos del acto demandado, y en su 
lugar, se declara dicha suspensión provisional. 

Una vez en firme esta providencia, vuelva el expediente al Tribunal de 
origen. 

Cópiese, notifíquese y c_úmplase. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en su sesión 
del día once (11) de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente; Mirén de la Lomhana de 
Magyarojf, Luis Eduardo Jaramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Calinda Carrillo, Secretario. 
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Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D. C., marzo 12 de 1993. 

Consejera Ponente: Dra. Miren de La Lombana de Magyarojf 

Ref.: Expediente número 0911. 

Apelación Sentencia. 

Actor: Osear Silva Rendón. 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por el 
doctor Osear Silva Rendón contra la sentencia de septiembre 11 de 1992 por 
la cual el Tribunal AdministrativodeAn tioquia decidió denegar las súplicas de 
la demanda mediante la cual invocó la nulidad de la elección del señorCecilio 
Hernán Alza te Casas, como Alcalde de Yarumal ( Antioquia ), para el período 
1992-1994. 

Como consecuencia de lo anterior, que se realice un nuevo escrutinio, 
excluyendo del cómputo general los votos emitidos a favor de Cecilio Alzate 
Casas y se comunique esta decisión a las autoridades pertinentes. 

El demandante invocó como infringidas las siguientes disposiciones: el 
artículo 5 de la Ley 7 de 1986, en concordancia con el artículo 223, modificado 
por el artículo 65 de la Ley 96 de 1985. 

Manifiesta la parte actora que el demandado fue condenado a la pena 
principal de nueve meses de prisión y a las accesorias de una multa de 
$50.000.00, interdicción de derechos y funciones publicas, suspensión de la 
patria potestad y al resarcimiento de los perjuicios morales y materiales. La 
sentencia está fechada el 5 de julio de 1971 y fue apelada, siendo confirmada, 
en su integridad, el día 15 de febrero de 1972 por providencia expedida por 
el Juzgado 2 PenaLdel Circuito de Yarumal. Lo anterior demuestra claramente 
que el señor Alza te Casas estaba inhabilitado para aspirar al cargo de Alcalde 
de Yarumal (Antioquia). 
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En el mismo escrito, el demandante solicitó la suspensión provisional del 
acto que declara la elección del señor Cecilio Hernán Alza te Casas, medida 
que le fue denegada por el Tribunal mediante auto fechado el 8 de abril de 1992 
(fls. 40 a 45). Esta decisión fue apelada ante el Consejo de Estado, el cual 
resolvió confirmar la denegación de suspensión provisional contenida en el 
auto mencionado, pues la Sala consideró que con base en las pruebas 
allegadas no era posible decretar la medida provisional (fls. 73 a 81 ). 

Mediante apoderado debidamente constituido (fl. 48), el señorCecilio 
Hernán Alza te Casas contestó la demanda de la referencia, oponiéndose a las 
pretensiones por considerar que a la fecha de la elección, ya se había 

· extinguido la acción y las penas por cumplimiento del período de prueba, ya 
que la sentencia quedó ejecutoriada en el mes de febrero de 1972, es decir, 
hace más de 20 años. 

Además, de acuerdo al artículo 205 de la Ley 28 de 1979, la rehabilitación 
opera ipso jure (fls. 61 a 68). 

LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL 

El Tribunal Administrativo de Antioquia por sentencia de septiembre 11 
de 1992 negó las pretensiones de la demanda, con base en los siguientes 
argumentos: 

En primer lugar, el Tribunal acoge el criterio expresado por la Corte 
Suprema de Justicia en el sentido de que las penas no pueden tener efectos 
intemporales y el asunto que se resuelve debe interpretarse en consonancia con 
las demás normas del ámbito penal. 

En segundo lugar, considera que el literal c) del artículo 5 de la Ley 78 de 
1986 se encuentra vigente, ya que el legislador no ha dictado normas 
pertinentes en materia de inhabilidades e incompatibilidades. 

En lo que hace referencia a la pérdida de la ciudadanía sólo opera, en la 
nueva Constitución, de hecho pues su pérdida por decisión judicial no fue 
prevista por el constituyente. Todo sin perjuicio de la suspensión de la 
ciudadanía por decisión judicial. Lo anterior, armoniza con io expuesto por la 
Corte Suprema de Justicia, en el fallo de junio 9 de 1989. 

Por su parte, el criterio expuesto, en relación con la "pérdida transitoria" 
o suspensión de la ciudadanía y la temporalidad de las penas es también válido 
tratándose de los alcaldes, porque no existe disposición constitucional expre
sa. 
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Vale recordar que el Decreto 2700 del 30de noviembre de 1991 (nuevo 
Código de Procedimiento Penal) no es aplicable al caso pues ésta sólo entró 
en vigencia a partir del 1 de julio de 1992, con posterioridad a la elección del 
demandado. 

Por último, las penas impuestas, tanto principales como accesorias, se 
extinguieron o por su cumplimiento o por el fenómeno de la prescripción y en 
tales casos no es aplicable el trámite previsto en el artículo 635 del anterior 
Código de Procedimiento Penal (fls. 107 a 116). 

El recurso de apelación 

Mediante escrito presentado en la Secretaría del Tribunal, el demandante 
presentó recurso de apelación, en los siguientes términos (fls.118 a 125). 

Lo que se trataba no era de aver_iguar si la intemporalidad de las penas era 
un fenómeno odioso o no, o contrario al orden democrático y republicano, lo 
que debía esclarecerse era si el señor Cecilio Hernán Alza te estaba capacitado 
para ser elegido y si para esa fecha había sido rehabilitado en sus derechos 
políticos, perdidos precisamente con la sentencia de condena mencionada en 
la demanda. 

El punto clave del estudio es el de la rehabilitación del individuo y el 
Tribunal no solamente no lo estudió sino que violó abiertamente el orden 
jurídico existente sobre el punto en cuestión. Para sustentar su criterio sobre 
la rehabilitación, el actor menciona y transcribe un fallo del Tribunal Superior 
de Pereira para llegar a la conclusión que se ha debido demostrar que el señor 
Cecilio Hernán Alza te fue rehablitado de acuerdo con los artículos 526,527 
y 528 del Código de Procedimiento Penal. Esta situación la ha debido 
demostrar la parte demandada. 

Como el apoderado del demandado no apodó las pruebas de la 
rehabilitación, la Corporación ha debido aplicare! artículo 169de C.C.A., 
para así poder dictar una sentencia acertada. 

Con base en esto, el apelante solicita la práctica de diferentes pruebas(fl. 
124) a fin de demostrar si el demandado estaba o no rehabilitado. 

CONCEPTO FISCAL 

La Procuradora Octava Delegada en lo Contencioso, mediante concepto 
número 38, solicitó la confirmación de la sentencia recurrida por considerar 
que los cargos no están llamados a prosperar ya que no está inhibido para ser 
elegido Alcalde quien en cualquier época haya sido condenado a pena 
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privativa de libertad; es menester que la referida condena esté vigente ( que no 
se haya cumplido o extinguido). Como en el caso de autos no lo está, el señor 
Alza te no estaba inhabilitado para oc;upar el cargo (fls. 138 a 146). 

CONSIDERACIONES 

La Corporación es competente para conocer del presente recurso de 
apelación conforme a lo previsto en el artículo 29 de la Ley 78 de 1986. 

La Sala procede a analizar los cargos planteados: 

El actor solicitó la nulidad del acto declaratorio de elección del señor 
Cecilio Hernán Alza te Casas como Alcalde Popular del Municipio de Yarumal 
(Antioquia) por considerar que violó el literal c) del artículo 5 de la Ley 78 de 
l 986y el numeral 5 del artículo 223 del C.C.A., modificado por el artículo 65 
de la Ley 96 de 1985. 

El literal c) del artículo 5 de la Ley 78 de 1986 reza: 

"Inhabilidades. No podrá ser elegido ni designado Alcalde quien: 

" 
c) Haya sido llamado ajuicio o condenado a pena privativa de libertad, 
excepto cuando se trate de delitos políticos". 

Por su parte, el numeral 5 del artículo 223 del C.C.A. dice: 

"Causales de nulidad. Las actas de escrutinio de los jurados de votación 
y de toda corporación electoral son nulas en los siguientes casos: 

" 
"5. Cuando se computen votos a favor de candidatos que no reúnen las 
calidades constitucionales o legales para ser electos" considera el 
demandante que los elementos aportados al proceso, donde se demues
tra que en el Juzgado Primero Penal Municipal de Yarumal se condenó al 
señor Alza te Casas por delito de lesiones personales, teniendo una pena 
principal de 9 meses de prisión y unas accesorias consistentes en una 
multa, la interdicción de derechos y funciones públicas y la suspensión de 
la patria potestad, así como el resarcimiento de los perjuicios morales y 
materiales, son plena prueba para demostrar que éste estaba inhabili lado 
para ser elegido Alcalde de Yarumal ( Antioquia ). 

En el informativo aparecen las siguientes pruebas: 

Folios 1 a 19:Sentencia proferida porelJ uzgado Primero Penal Municipal 
de Yarumal,fechadael 5 de julio de 1971 donde se condena al señor Cecilio 

1350 

i: 



EXP.-0911 

Herán Alza te Casas a purgar 9 meses de prisión por incurrir en el delito de 
lesiones persa pales y a unas penas de carácter accesorio mencionadas en ella. 

Folios 20 al 23: Confirmación de la sentencia que por apelación revisó el 
Juzgado Segundo Penal del Circuito de Y arumal,fechada el 15 de febrero de 
1972. 

Folio 91: Declaración del señor José María Posada Muñoz ante el 
Tribunal Administrativo de Antioquia en el proceso de la referencia. 

Se observa: 

Sea lo primero precisar que el literal c)del artículo5 de la Ley 78de 1986, 
citada por el demandante, está vigente en cuanto ala inhabilidad allí establecida 
porque el artículo 12 de la Ley 53 de 1990, que la subrogó,. lo hizo en el sentido 
de ampliar la causal prevista e invocada en la demanda a todas las sentencias 
condenatorias de carácter penal. 

En tales condiciones se procede a hacer el estudio correspondiente: 

El artículo 12 de la Ley 53 de 1990 es del siguiente tenor: 

El artículo 5, ordinal c)delaLey 7 de 1986, quedara así: 

"c) Se le haya dictado sentencia condenatoria de carácter penal, o 
resolución de acusación que se encuentre debidamente ejecutoriada al 
momento de la inscripción de su candidatura, excepto cuando se trate de 
delitos políticos". 

El texto de la disposición es el aro: la sentencia condenatoria de carácter 
penal es causal de inhabilidad para ser elegido como Alcalde. 

Ahora bien, es condición indispensable que la sentencia condenatoria en 
cuestión esté vigente. Al respecto es clara la exigencia de tal requisito, 
expuesto por la Honorable Corte Suprema de Justicia, cuando decidió la 
exequibilidad del literal c) del artículo 5 de la Ley 7 de 1986, que aparece 
expuesto en la sentencia del tribunal que se analiza en esta oportunidad y que 
esta Sala comparte, en el sentido de que no puede habetpenas intemporales, 
salvo que la Constitución o la ley así lo dispongan, lo que noha sucedido en 
el caso de autos (la elección de Alcaldes). 

Es preciso aclarar que aunque al resolver e! recurso de apelación contra 
el auto que denegó la suspensión provisional esta Sala aludió a la posibilidad 
de analizar el artículo 179 de la C. N. es claro que al no aparecer invocado 
como infringido en la demanda, no es del caso emprender un estudio sobre el 
mismo. 
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Igualmente es necesario precisar, también, que el estudio debe versar 
sobre el marco de litis establecido por la demanda, en la cual es claro que lo 
alegado fue la inhabilidad originada en la sentencia condenatoria, portal razón 
no es del caso analizar la posteriormente alegada falta de rehabilitación que a 
más de lo anterior, tampoco está prevista en la norma invocada como 
fundamento de la inhabilidad en estudio. 

De las pruebas aportadas se desprende que el demandado fue condenado 
en el año de 1971, y la sentencia fue confirmada el 15 de febrero de 1972. 
Como la pena principal era de 9 meses de prisión, una vez cumplida la 
condena, perfiló el fenómeno de la rehabilitación ipso jure, como ya lo dijo la 
Honorable Corte Suprema de Justicia. 

De acuerdo con el a qua, el transcurso del tiempo entre el cumplimiento 
de la condena y la elección, hoy fecha de la inscripción de la candidatura de 
acuerdo a la Ley 53 de 1990, artículo 19, es más que suficiente para que opere 
este fenómeno. 

Como se puede observar, el señor Alza te Casas no estaba inhabilitado en 
el momento de la elección por lo cual no prospera el cargo. 

Respecto de la cita que hace la demanda del artículo 223 del C.C.A., tal 
como fue subrogada por el artículo 65 de la Ley 96 de 1975, caben las mismas 
anotaciones echas al comienzo del estudio en relación con el hecho de que 
aunque la disposición que aparece citada, fue a su vez, subrogada por el 
artículo 17 dela Ley 62de 1988, la realidad es que el numeral 5 del artículo 
antes mencionado establece la causal que se expone en la demanda por lo que 
es del caso realizar el estudio correspondiente. 

Al respecto debe aclararse que no se pueden confundir las calidades 
constitucionales o legales que debe tenerun ciudadano para ser electo, con las 
inhabilidades previstas por la ley, y este segundo evento es el que se está 
analizando en el sub judicey no el primero como dice el apelante. 

En este orden de ideas, no prospera el cargo. 

De acuerdo a lo anterior, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo,, Sección Quinta, todo el concepto de la Procuradora y de 
acuerdo con él, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, 

FALIA: 

Confirmase la sentencia del 11 de septiembre de 1992, proferida por el 
Tribunal Administrativo deAntioquia. 
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Cópiese,notifíquese,devuélvase al Tribunal de origen y cúmplase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en Sala en su sesión.de la fecha 
once de mar;;:o de mil novecientos noventa y tres. 

Amado Gútiérrez Velásquez, Presidente de la Sala; Miren de La 
Lombana de Magyaroff, Luis Eduardo Jaramillo Mejía, Miguel Viana 
Patiño. 

Octavio GalindoCarrillo, Secretario. 
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ALCALDE - Elección/ SISTEMA DE CUOCIENTE 
ELECTORAL - Inexistencia/ SISTEMA MAYORITA
RIO 

Es erróneo lo que sostiene el Tribunal a quo, de que en este evento 
se haya dado aplicación al sistema del cuociente electoral consa
grado en el artículo 263 de la Carta, pues como esa misma norma 
prevé, dicho sistema se emplea " ... cuando se vota por dos o más 
individuos en elección popular o en una corporación pública ... ", 
ya que en esos casos como el presente, cuando la elección es 
uninominal, se aplica el sistema mayoritario según el cual gana la 
elección el candidato que obtenga mayor número de sufragios y 
ésto, evidentemente, fue lo que ocurrió en el caso sub judice. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D.C., marzo 12 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Miguel Viana Patiño. 

Ref.: Expediente número 0899. 

Actor: Héctor Julio Gómez Cuéllar. 

Se resuelve el recurso de apelación interpuesto oportunamente (fls. 158-
159) por el apoderado de la parte actora, contra la sentencia proferida por el 
Tribunal Administrativo del Huila, el 19 de octubre de 1992 (fls.139-156). 

ANTECEDENTES 
l. En ejercicio de la acción pública electoral, el ciudadano Héctor Julio 

Gómez Cuéllar, demandó del Tribunal Administrativo del Huila, lanulidaddel 
acto por medio del cual, se declaró la elección del señor Jorge Eliécer García, 
como Alcalde popular de Nátaga, Huila, para el período constitucional 1992-
1994. Como consecuencia de la anterior declaración, solicitó la cancelación 
de la credencial que acredita al elegido su calidad de Alcalde y la práctica de 
un nuevo escrutinio, incluyendo, en el mismo, aquellos votos válidamente 
emitidos en favor del candidatoAbilio Y asno Noscue y que fueron apartados 
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ilegalmente durante la diligencia de escrutinio municipal del lüde marzo de 
1992, excluyendo los sufragios ilegalmente computados a favor del candidato 
Jorge EliécerGarcía, así como los registros cuya nulidad se hubiere demos
trado en el transcurso del proceso. 

2. Ajuicio del demandante, el acto impugnado viola los artículos 3º, !1-º, 
23, 29,258,264 de la Constitución Nacional; 2º, 3º, 167, 172 del Código 
Electoral; 1-223 y 227 del Código Contencioso Administrativo. Transgresio
nes que se originaron por hechos acaecidos en la diligencia de escrutinio 

. municipal realizadael lüdemarzode 1992. 

2.1 Sostiene el actor, que al no permitirse la entrada de varias personas 
al recinto donde se llevó a cabo el escrutinio, se pretermitieron los postulados 
exigidos por la ley. 

2.2 Los miembros de la Comisión Escrutadora Municipal, determinar01, 
excl uirdel cómputo total un número de tres sufragios depositados en favor del 
candidato Abilio Y asno Noscue, con el argumento, falso, de que la tarjeta 
electoral fue marcada en varias partes. Esa decisión vulneró el principio de la 
eficacia del voto y, en consecuencia, alteró los resultados electorales, tornán
dose falsos los registros en los que se computaron los resultados, así como la 
diligencia de escrutinios en la que se declaró la elección de Alcalde del 
municipio de Nátaga. 

Con el quebrantamiento de las normas electorales y con la utilización de 
los registros alterados, se tergiversó la voluntad popular declarando elegido 
alcalde del municipio a una persona que no había obtenido el favor popular, 
en consecuencia, y de acuerdo con el artículo 223-2-4 del C. C. A., esos vicios 
constituyen causal de nulidad de las actas de las corporaciones electorales y 
así debería declararse. 

3. Por conducto de apoderado al efecto constituido, el señor Jorge Eliéce.r 
García contestó la demanda, manifestando que se oponía a la pretensión de 
declarar nulo el acto demandado. Aceptó algunos hechos y negó otros, 
explicando las razones de su negativa. Finalmente solicitó la práctica de 
algunas pruebas (fls. 33-39). 

4. Cumplido el trámite previsto en losartículos232 y siguientes del C. C. 
A., el Tribunal Administrativo del Huila despachó adversamente las pretensio
nes del actor, en la siguiente forma: 

La sentencia del primer grado. 
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l. El a qua observa que el actor presentó dos cargos en su demanda, 
haciendo consistir el primero de ellos en el hecho de que la diligencia de 
escrutinio no fue pública, y el segundo en que se violó el sistema electoral 
adoptado en la Constitución Política y en las leyes de la República. 

Tomando como base lo dispuesto en los artículos 223 y 227 del C. C. A 
señaló que las causales de nulidad son taxativas y están expresamente 
contempladas en la ley, lo cual las hace exigentes en su tipicidad y en su prueba 
para que puedan prosperar las pretensiones, es decir, que es deber del actor 
acreditar debidamente su existencia. 

Manifiesta que el hecho de que la diligencia de escrutinio se realizara en 
forma privada, no constituye motivo de nulidad del acta respectiva, porque 
analizadas de manera extensiva cada una de las causales y en el supuesto de 
que el referido hecho pudiera encajar dentro del artículo 223-4 del C. C. A, 
esta disposición se refiere al sistema del cuociente electoral y no al electoral 
propiamente dicho, que comprende desde la fijación de fecha de las votacio
nes hasta la definición de reclamaciones e impugnaciones de lasdeéisionesde 
los escrutadores ante el Consejo Nacional Electoral o sus delegados. 

2. Al analizar el primero de los hechos alegados por el actor a la luz del 
artículo 227 del C. C. A, se evidencia que el precepto se refiere a las 
decisiones adoptadas por las corporaciones electorales en desarrollo de sus 
funciones y no en cuanto a las formalidades que deben ritual izar sus actos, tales 
como el horario, la fecha de reunión, lugar de la misma etc., pues si bien es 
cierto que estos aspectos están contemplados en nuestro régimen electoral,. 
también lo es que su incumplimiento no genera nulidad ante la jurisdicción 
administrativa, sino reclamaciones ante el Consejo Nacional Electoral o sus 
delegados, conforme al artículo 42 de la Ley 96 de 1985. 

Por esas razones, el Tribunal concluyó que no era viable acceder a la 
nulidad planteada. 

3. El segundo cargo que el a quo estima tiene relación con el numeral 4º 
del artículo 223 de C. C. A, refiriéndose a él anota que el artículo 263 de la 
C. N. contempla el sistema del cuociente electoral cuando los puestos a 
proveer por los electores sean más de uno, dado que se busca la representa
ción proporcional de los partidos, pero como aquí es solo un candidato, el 
sistema se cumple al dividir en uno -número de puestos a proveer- por el 
número de votos. El cuociente necesaria y lógicamente favorece al candidato 
con mayor número de votos córrespondiéndole a éste, acceder al cargo una 
vez sea declarado elegido por la comisión escrutadora, que fue lo que 
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aconteció en el presente evento, tal como se desprende del acta general de 
escrutinio. Luego, concluye, mal puede hablarse de la violación de este 
sistema. 

4. Finalmente advierte que,dadala taxatividad de las causales de nulidad, 
éstas no pueden extenderse a hechos que son objeto de alegación en la vía 
gubernativa, no sin antes observar que de acuerdo con la prueba testimonial, 
no se puede calificar de privada la diligencia de escrutinio que se realizó en el 
recinto de la Registraduría Municipal, ante testigos electorales debidamente 
comisionados y representativos de los candidatos interesados en el resultado 
del mismo. 

EL RECURSO DEAPELACION 

El recurrente discrepa de la sentencia de primera instancia en cuanto el a 
qua afirma que los hechos alegados debieron debatirse en la vía electoral. Por 
tal razón reitera que los miembros de la comisión escrutadora, de manera 
inexplicable, ordenaron a la fuerza pública impedir el acceso de los candidatos 
y de los testigos electorales al I ugar donde se efectuaba el escrutinio, dejando 
sin representación a varias agrupaciones políticas, circunstancia que se cuidó 
de hacer constar en el acta respectiva, el señor Registrador del Estado Civil 
-de Nátaga. 

Dicha determinación, que ajuicio del recurrente fue discriminatoria por 
parte de los miembros de la comisión escrutadora, no permitió qu1o los 

. representantes de los movimientos y partidos afectados pudieran ejercer los 
recursos que la ley electoral consagra y esa misma razón, que califica de fuerza 
mayor, impidió reclamar la anulación de los votos obtenidos por el candidato 
Abilio YasnoNoscue. 

El apelante sostiene, que la comisión mencionada desconoció los princi
pios de imparcialidad, de publicidad del escrutinio y de eficacia del voto y si 
por razón de fuerza mayor no fue posible el ejercicio democrático y legal de 
participar en el escrutinio que es un acto público, cómo hablar de que no se 
utilizaron oportunamente los recursos. 

Lo anterior conduce al recurrente a concluir que, con la actitud referida, 
se infringieron los artículos 139-1 a 6- del Decreto 1333 de 1986 y 29 de la 
Carta, y como este último consagra el debido proceso administrativo electoral 
se produce la causal de nulidad prevista en el artículo 223-4 del C. C. A Por 
estas razones, solicita la revocatoria de la s·entencia proferida por el Tribunal 
Administrativo del Huila, para que en su lugar se declare la nulidad del acto 
demandado, 
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EL MINISTERIO PUBLICO 

En escritos visibles a folios 168 a 72, la Procuradora Octava Delegada 
solicita la confirmación de la sentencia recurrida, al considerar que el objeto 
de examen de esta jurisdicción no son las causales de reclamación, sino las de 
nulidad estatuidas en el artículo 223 del C. C. A.; y en consecuencia, como 
ninguno de los cargos aducidos por el actor aparecen relacionados en la norma 
referida, no hay lugar a decretar la nulidad impetrada en el libelo. 

CONSIDERACIONES 

1. Previo el análisis de los motivo~ de acusación expuestos por el apelante 
contra la sentencia recurrida, la Sala considera necesario aclarar que, confor
me lo prevé el artículo, 29 de la Ley 78 de 1986, los procesos en que se 
demanda la elección de alcaldes están regidos por el principio procesal de la 
doble instancia; correspondiendo la primera a los Tribunales Administrativos; 
y la segunda al Consejo de Estado, luego no era indispensable que el Tribunal 
condicionara la admisión de la demanda a la prueba sobre el monto presupuesta] 
del municipio de Nátaga para efectos de determinar.las instancias del mismo 
y la procedencia del recurso de apelación contra su decisión (fl. 23). 

2. Ahora bien, conforme lo dispone el artículo 29 (inc. seg.) de la Ley 78 
de 1986, son causales de nulidad de la elección de alcaldes: 

2.1 La falta de calidades para el ejercicio del cargo. Dichas calidades 
están determinadas en el artículo 2ºde la mismapreceptiva-modificado por 
el artículo 2° L. 49/87-. 

2.2La violación del régimen de inhabilidades, previsto enel artículo Sºde 
la Ley 78 de 1986, con la modificación introducida por la premencionada Ley 
49 de 1987. 

1 

2.3 Las causales de nulidad establecidas en el Código Contencioso 
Administrativo, que corresponden a las enlistadas en el artículo 223 del C. C. 
A, tal como fue subrogado por la Ley 62 de 1988 artículo 17, que a la letra 
dice: 

" ... Las actas de escrutinio de los jurados de votación y de toda 
corporación electoral son nulas en los siguientes casos: 

1. Cuando se haya ejercido violencia contra los escrutadores o destruido 
o mezclado con otras las papeletas de votación, o éstas se hayan destruido 
por caus_a de violencia. 
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2. Cuando aparezca que el registro es falso o apócrifo, o falsos o apócrifos 
los elementos que hayan servido para su formación. 

3. Cuando aparezca que las actas han sufrido alteraciones sustanciales en 
lo escrito, después de firmadas por los miembros de la corporación que 
las expiden. 

4. Cuando los votos emitidos en la respectiva elección se computen con 
violación del sistema del cuociente electoral adoptado en la Constitución 
Poi ítica y leyes de la República. 

5. Cuando se computen votos en favor de candidatos que no reúnen las 
calidades constitucionales o legales para ser electos. 

6. Cuando los jurados de votación o los miembros de las comisiones 
escrutadoras sean éónyuges o parientes ct'e los candidatos de elección 
popular en el segundo grado de consanguinidad o afinidad oen el primero 
civil. En este evento no se anulará el acta de escrutinio sino los votos del 
candidato o los candidatos en cuya elección o escrutinio se haya violado 
esta disposición." 

Ciertamente como lo observa el a quo, las causales de nulidad tienen 
carácter taxativo y no pueden crearse por las partes o eljuzgadorni aplicarse 
por vía analógica o extensiva si la ley no las ha señalado expresamente como 
tales. Así las cosas, considera la Sala que la mayor parte de las transgresiones 
constitucionales y legales que el actor cita en la demanda como motivos de 
nulidad, no mantienen relación con el acto demandado o constituyen simples 
causales de reclamación sin poder suficiente para invalidar la elección. 

En efecto, el artículo 3º de la Constitución Nacional consagra I a soberanía 
del pueblo; el 4º determina la supremacía de la Carta Magna; el 23 se refiere 
al derecho de petición; el 29 consagra el debido proceso en actuaciones tanto 
administrativas como judiciales; el 258 se refiere al voto como derecho y deber 
ciudadano y trata además el tema de las elecciones; y finalmente, el artículo264 
regula la integración del Consejo Nacional Electoral. 

En igual forma, las normas del Decreto 2241 de 1986 señaladas en el 
libelo, tampoco se relacionan con el hecho debatido, toda vez que el artículo 
2º se refiere a la protección y garantías que las autoridades deben brindar a 
quienes ejerzan el sufragio y a la imparcialidad que están obligadas a observar 
en sus actuaciones; el 3º indica la forma como se adquiere y pierde la 
ciudadanía; el 167 determina el procedimiento que debe seguirse durante los 
escrutinios para la aceptación de los reclamos y apelaciones; y el 172 se refiere 
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a la actuación que deben observar las comisiones escrutadoras en el proceso 
de escrutinio . 

. En cuanto al artículo 227 del C. C. A., señalado en el libelo, en él se indica 
la posibilidad de ocurrir ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 
en demanda de que se anulen, rectifiquen, modifiquen, adicionen o revoquen 
las decisiones emanadas de las corporaciones electorales. 

En consecuencia, de todas las disposiciones invocadas en el libelo, la 
única pertinente es el artículo 223 del C. C. A. 

Uno de los puntos que sirvió de fundamento para solicitar la nulidad 
demandada, se hizo consistir en que la comisión escrutadora municipal 
designada para el municipio de Nátaga, Huila, realizó de manera privada la 
diligencia de escrutinio. Si como se advirtió, los motivos de nulidad de los actos 
declaratorios de elección de alcalde son limitativos y no pueden extenderse a 
hechos o informalidades diferentes de los establecidos en el artículo 223 del 
C. C. A., dentro de los cuales no aparece el cuestionado, deberá concluirse 
que aun en el supuesto de que estuviere demostrado en el proceso su 
ocurrencia, éste no afecta la validez del acto demandado y, por ende, tampoco 
generala nulidad del mismo. 

3. El apelante afirma que la orden impartida por la comisión escrutadora 
· para impedir el acceso a la diligencia de escrutinio de los candidatos a las 
corporaciones y de los testigos electorales es una" ... circunstancia que se 
cuidó de hacer constar en el acta respectiva el señor Registrador del Estado 
Civil de Nátaga, Huila" y constituye, por tanto, una razón de fuerza mayor que 
impidió el ejercicio de los recursos que la ley electoral consagra a los 
representantes de los movimientos y partidos afectados. 

En dicha acta, que es documento público y por tal razón ofrece plena y 
absoluta credibilidad en ,su contenido, mientras no sea tachada de falsa y 
demostrada su falsedad, se expresó lo siguiente: 

"3.1 Hubo un Delegado por cada candidato a la alcaldía Municipal 
y uno por cada cabeza de lista o Concejo, para un total de 8 delegados 
(fl. 17) (se destaca). · 

3.2 Delegado por el Concejo u otro (sic) porun candidato a la alcaldía 
solicitaron repetir el conteo de los votos sufragados para los candidatos 
a la alcaldía de este lugar argullendo (sic) la existencia de una diferencia 
mínima para la elección del mismo (sólo un voto de diferencia entre el 
candidato 01 y el candidato 03) por tal motivo se consedió (sic) tal 
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solicitud incluyendo los votos para la Asamblea y para el Concejo 
Municipal."(fl.17). 

Las anteriores aseveraciones fueron corroboradas con las declaraciones 
rendidas dentro del proceso, de cuyo contenido se desprende que en los 
comicios realizados el 8 de marzo de 1992, los habitantes de la localidad de 
Nátaga (H) vivieron momentos de perturbación, dado que el conteo de 
sufragios depositados en favor de los candidatos a la alcaldía, señores Jorge 
EliécerGarcía y Abilio Y asno Noscue, mostraba oscilaciones mínimas que, 
indistintamente y por momentos, colocaba a cada uno de ellos como favorito, 
eventualidad que se mantuvo hasta la culminación del escrutinio, y cuyo 
resultado total muestra una diferencia mínima entre los candidatos, el primero 
de los cuales obtuvo 416 votos, mientras el segundo sólo registró 414 
(fl. 19). 

La situación aludida, sumada alo estrecho e incómodo del recinto donde 
se llevó a cabo la diligencia mencionada, condujo a la comisión escrutadora, 
con buen criterio en sentir de la Sala, a limitar-que no negar- el acceso de 
ciudadanos al recinto de la Registraduría, asegurándose de que todas las 
agrupaciones y movimientos políticos tuvieran su representación y que peticio
nes como la de reconteo de votos, fueran resueltas a satisfacción de los 
peticionarios. 

Lo brevemente expuesto, conduce a concluir que no se presentó la 
situación alegada por el apelante y que, según dijo, impidió que se pudieran 
ejercer los recursos consagrados en la ley electoral. 

4. Finalmente, es erróneo lo que sostiene el Tribunal a qua, de que en este 
evento s_e ha ya dado aplicación al sistema del cuociente electoral consagrado 
en el artículo 263 de la Carta, pues como esa misma norma prevé, dicho 
sistema se emplea" ... cuando se vota por dos o más individuos en elección 
popularo en una corporación pública ... " (se destaca), ya que en casos como 
el presente, cuando la elección es uninominal, se aplica el sistema mayoritario 
según el cual gana la elección el candidato que obtenga mayor número de 
sufragios y esto, evidentemente, fue lo que ocurrió en el caso sub 
judice. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Consejo de Estado, Sala de 
lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, oído el 
concepto fiscal y de acuerdo con él, 
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FALlA: 

1. Confirmase la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo del 
Huila; el 19 de octubre de 1992. 

2. En firme esta providencia devuélvase al Tribunal de origen. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en sesión del 
doce (12)de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente; Mirén de la Lombana de 
Magyaroff, Luis Eduardolaramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Calinda Carrillo, Secretario. 
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DIPUTADO- Inhabilidades/ ANALOGIA- Improcedencia 
Las causales de inhabilidad contempladas en el artículo 179 de la 
C. N., excepción hecha de la señalada en el numeral 8º, no son 
aplicables a los candidatos a ser miembros de las asambleas 
departamentales, pues la naturaleza personal y restrictiva que las 
caracteriza. hace imposible que se le dé un tratamiento analógico 
y extensivo. En cuanto a la inhabilidad prevista en el numeral 8~ 
es manifiesto que el constituyente quiso darle un alcance restric
tivo superior al emplear el pronombre indefinido "nadie", cuyo 
significado, según el diccionario es "Ninguna Persona", con lo 
cual la hizo aplicable a todas las personas que en los diferentes 
niveles territoriales del Estado aspiren a ser elegidos en los cargos 
y corporaciones de elección popular, cuando quiera que sus 
"respectivos períodos coincidan en e( tiempo así sea parcialmen
te". El artículo 299 de la Carta sólo pretendió señalar unas pautas 
esquemáticas al legislador para ser aplicadas en el momento de 
expedición de la ley reglamentaria. Lo anterior está corroborado 
en el mismo texto de la norma en cuanto en su inciso final incluyó 
una serie de calidades, inhabilidades y requisitos que los aspiran
tes a diputados deberán llenar, evitar y cumplir para poder ser 
elegidos, sin que para ello sea necesario remitirse a las causa(es 
contenidas en los 7 primeros numerales del artículo 179. 

ACCION ELECTORAL/ JURISDICCION ROGADA 

La elección del demandado no puede ser invalidada con base en el 
numeral 2º del artículo 179 de la C. N., por no serle aplicable; y 
como en la demanda no fue citada como causal de inhabilidad la 
contemplada en el artículo 46 del Decreto 1222 de 1986, que por 
otra parte no se estructuró, no existe razón para que por esta Sala 
se proceda a su examen, dado el carácter rogado de la acción 
electoral. 
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Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Quinta,- Santafé de Bogotá, D.C, marzo 12 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Miguel Viana Patiño. 

Ref.: Expediente número 0906. 

Actor: Servando Sánchez Cardozo. 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 
actora contra la sentencia de fecha 3 de noviembre de 1992, proferida por el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, mediante la cual se denegaron las 
súplicas de la demanda. 

Antecedentes 

l. DE LA DEMANDA 

Por intermedio de apoderado, debidamente constituido, el señor Servando 
Sánchez Cardozo demandó ante el Tribunal de Cundinamarca en acción 
pública electoral, la nulidad de la elección de Roberto Londoño Ramírez como 
diputado a la Asamblea del departamento del Vaupés realizada el 8 de marzo 
de 1992,solicitando, además, la cancelación desu credencial y la celebración 
de nuevos escrutinios. 

Como fundamentos de sus peticiones expresa: 

1. Que el demandado ejerció el cargo de Secretario de Planeación y 
Desarrollo Municipal de Mitú, Vaupés, desde el 19de julio de 1990, hasta el 
primero de julio de 1991, fecha en que le fue aceptada la renuncia. 

2. Que se inscribió como candidato a la Asamblea del Vaupés por el 
movimiento "Democracia Indígena del Vaupés", siendo elegido como Dipu
tado en las elecciones del 8 de marzo de 1992, y declarada su elección como 
tal el 15 del mismo mes y año. 

Considera el actor que por el hecho de haber ejercido el señor Londoño 
Ramírez, 9meses antes de su elección, el cargo de Secretario de Planeación 
y Desarrollo del municipio de Mitú, en el departamento de Vaupés, no podía 
s.er elegido a la Asamblea de esa entidad territorial por hallarse incurso en la 
causal de inhabilidad contemplada en el numeral 2º del artículo 179 de la C. 
N ., norma que estima aplicable a los diputados por disposición del artículo 299 
de la misma Carta Política. 

En la misma demanda, el apoderado del actor solicitó la suspensión 
provisional del acto demandado, la cual fue denegada por el Tribunal y 
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posteriormente rechazada por la misma corporación en providencia diferente, 
al ser reiterada en nuevo escrito. 

II. CONTESTACION DE LA DEMANDA 

En ejercicio del poder que le fue conferido, el apoderado del demandado 
contestó la demanda oponiéndose a las peticiones, pues considera que el 
cargo que desempeñó su poderdante como Jefe de Planeación y Desarrollo 
Municipal de Mitú es de simple asesoría, tramitación y coordinación, sin 
autoridad política, civil, administrativa o militar, lo cual no lo inhabilita para ser 
diputado; además de que esto último no fue demostrado como lo demanda el 
artículo 179 numeral 2° de la Constitución Nacional, en concordancia con el 
299 ibidem. 

De otro lado, estima que cuando el demandado presentó renuncia al cargo 
que ejercía en Mitú, antes del 30 de junio de 1991, no había entrado en vigencia 
la actual Constitución, que fue la que amplió a 12 meses el término de 
inhabilidad que anteriormente era de 6meses; y que aun en el supuesto de que 
hubiera ejercido funciones civiles, administrativas, políticas o militares, lo 
fueron a nivel municipal y ello no le permite "obtener venta jasen magnitud 
suficiente para incluir ( sic) en el electorado de toda la circunscripción electoral 
de un departamento". 

III. LOS ALEGATOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Dentro del término legal, los apoderados de las partes presentaron sus 
alegatos así: 

La parte demandante solicitando la nulidad del acto por hallarse debida
mente probados los supuestos fácticos y jurídicos de la demanda. 

Y la parte demandada pidiendo una resolución adversa a las pretensiones 
de la demanda, por no estar probado que el demandado ejercía cargo con 
autoridad política, civil, administrativo o militar; y porque, además, renunció 
nueve meses antes de las elecciones para diputado, cuando aún no estaba 
vigente la Constitución de 1.991. 

IV. EL MINISTERIO PUBLICO 

La Procuraduría Delegada ante el Tribunal, solicitó la nulidad de la 
elección, pues consideró al demandado incurso en la inhabilidad consagrada 
en el numeral 2°del artículo l 79de la Constitución Nacional, ya que supone 
que el cargo que ejercía era con autoridad administrativa. 
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EL FALLO APELADO 

En sentencia del 3 de noviembre del año pasado, el Tribunal Administra
tivo de Cundinamarca, Sección Primera, denegó las pretensiones de la 
demanda, al estimar que las inhabilidades establecidas por el artículo 179 de 
la Constitución Nacional para los congresistas no pueden extenderse a los 
diputados, dado que ellas tienen carácter restrictivo, a más de que la finalidad 
perseguida por el artículo 299 de la Carta Política, fue el deferir a la ley su 
señalamiento, limitando su régimen, en relación con los miembros de las 
asambleas, para que no fuera "menos estricto que el señalado para los 
congresistas en lo que corresponda". 

Así mismo consideró, que como la ley pertinente no había sido expedida 
para el 8 de niarzo de 1992, fecha en la cual se realizaron las elecciones para 
asambleas ni aún ha sido dictada, sólo es dable aplicar las inhabilidades para 
diputados previstas en los artículos 46 y 4 7 del Decreto 1222/86. 

En desacuerdo con la anterior decisión salvó el voto la Magistrada Beatriz 
Martínez Quintero, remitiéndose a lo ya expuesto por ella en el proyecto de 
sentencia número 2400, actor Servando Sánchez Cardozo, no aprobado por 
la Sala, y en el cual se muestra partidaria de aplicar a los diputados la causal 
de inhabilidad prevista en el numeral 2ºdel artículo 179 de la Constitución 
Nacional, pues considera que esta norma con su concordante constitucional 
299, modificaron el artículo 46 del Decreto 1222/86, ampliando de 6 a 12 
meses el término de inhabilidad para ser diputado de quienes se hubieran 
desempeñado como empleados públicos con jurisdicción o autoridad política 
civil, administrativa o militar. 

EL RECURSO DEAPELACION 

Para sustentar el recurso de alzada, la apoderada del demandante reitera 
una vez más los planteamientos que sirvieron de base a la demanda, e insiste 
en que los parámetros de apreciación de las inhabilidades de los diputados, 
exista o no desarrollo legal para determinarlos, no puede ser menos riguroso 
de los establecidos para los congresistas, pues de no ser así se produciría un 
vacío legal quedaría lugar a que cualquier persona "que tenga o.no cualquier 
tipo de limitante legal o constitucional, podrá acceder al cargo de diputado a 
la Asamblea Departamental". 

Dentro del término concedido en esta segunda instancia para alegar, la 
apoderada del demandado, repitiendo los mismos argumentos que sirvieron 
de base a la contestación de la demanda, solicita la confirmación de la 
sentencia. 
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EL MINISTERIO PUBLICO 

La Procuradora Octava Delegada, en su vista de fondo, pide se confirme 
el fallo recurrido, por considerar que, con excepcióndela causal 8ªdel artículo 
179 de la Constitución Nacional las demás allí señaladas, sc:m de aplicación 
exclusiva para los congresistas, y que hasta tanto la ley no fije el régimen de 
incompatibilidadde los diputados, sólo regirán para ellos las indicadas en el 
artículo46del Decreto 1222/86. 

CONSIDERACIONES 

Comparte la Sala el criterio expuesto por el a qua en su sentencia del 3 
de noviembre de 1992, pero con la observación que acertadamente anota la 
Colaboradora Fiscal, en el sentido de que las causales de inhabilidad contem
pladas en el artículo 179 de la Constitución Nacional, excepción hecha de la 
señalada en el numeral 8º, no son aplicables a los candidatos a ser miembros 
de las asambleas departamentales, pues la n.aturaleza personal y restrictiva que 
las caracteriza hace imposible que se le de un tratamiento analógico y 
extensivo. 

En cuanto a la inhabilidad prevista en el numeral 8º, es manifiesto que el 
Constituyente quiso darle un alcance restrictivo superior al emplear el pronom
bre indefinido "nadie", cuyo significado, según el diccionario es "ninguna 
persona", con lo cual la hizo aplicable a todas las personas que en los 
diferentes niveles territoriales del Estado, aspiren a ser elegidos en los cargos 
y corporaciones de elección popular, cuando quiera que sus "respectivos 
períodos coincidan en el tiempo, así sea parciah:nente". 

Si bien su anti técnica ubicación en el contexto de la Carta le da apariencia 
de sólo referirse a los congresistas, su alcance es aún mayor y así lo ha venido 
entendiendo la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, 
cuando en concepto del 23 de enero de 1992 señaló que: 

"2. Una vez elegidos los congresistas, diputados, concejales, goberna
dores y alcaldes están inhabilitados para aspirar a otro cargo o corpora
ción, mientras ejerzan efectivamente el cargo porque la Constitución 
prohibe que una misma persona desempeñe dos cargos en forma concu
rrente; sin embargo, si renuncian a la correspondiente investidura y no 
existe ninguna otra inhabilidad ( como el caso planteado de los congresis
tas), pueden aspirar a la nueva elección. Mientras no exista la ley que 
desarrolle el desempeño de funciones públicas en las entidades territoria
les, de conformidad con el artículo 299, la renuncia debe ocurrir antes de 
la inscripción de la correspondiente candidatura. 
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3. La coincidencia de los períodos, aqueserefiereel artículo 179,numeral 
8º, de la Constitución hace relación a dos aspectos: uno objetivo y otro 
subjetivo, que tienen que ver, el primero con los cargos y el segundo con 
las personas, es decir, que la nueva Constitución prohibe que una misma 
persona ocupe varios cargos al tiempo, así el período de un cargo termine 
antes que el período de otro cargo; de suerte que lo importante de la 
prohibición es evitar que se acumule poder y autoridad en una sola 
persona." 

De otro lado, la prescripción constitucional de que el régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades que la ley fija en el futuro "no podrá ser 
menos estricto que el señalado para los congresistas", no significa que deba 
necesariamente ser igual ni que mientras el Congreso expida la reglamentación 
correspondiente dicho régimen deberá ser el mismo indicado para los parla
mentarios. Tal deducción no sóloquebrantael principio, por todos aceptados, 
de la restricción interpretativa de las inhabilidades y el carácter subjetivo de su 
concepción, sino que está en contradicción con el tenor literal del inciso tercero 
del artículo 299 de la Carta, que tan sólo pretendió señalar unas pautas 
esquemáticas al legislador para ser aplicadas en el momento de expedición de 
la ley reglamentaria. Lo anterior está corroborado con el mismo texto de la 
norma en cuanto en su inciso final incluyó una serie de calidades, inhabilidades 
y requisitos que los aspirantes a diputados deberán llenar, evitar y cumplir para 
poder ser elegidos, sin que para ello sea necesario remitirse a las causales 
contenidas en los 7 primeros numerales del artículo 179 de la Constitución 
Nacional. 

Por razones similares a las anteriores, tampoco encuentra la Sala ajustado 
a derecho el criterio expuesto por la Magistrada disidente en su salvamento de 
voto, sobre la modificación constitucional del artículo 46 del Decreto 1222/86, 
en el sentido de haber extendido de 6 a 12 meses la inhabilidad para ser 
diputados de quienes ,,spiren a dicho cargo habiendo ejercido durante ese 
último lapso un empleo público con jurisdicción o autoridad civil, política o 
militar. Circunstancia ésta que, por otra parte, no se acreditó en ninguna de sus 
modalidades respecto del demandado. 

Ahora bien, no pudiéndose extender a los candidatos a las asambleas 
departamentales el régimen de inhabilidades que la Constitución prevé para los 
congresistas en los 7 primeros numerales del artículo 179, la elección del 
demandado no puede ser invalidada con base en el numeral 2ºde dicha norma, 
porno serle aplicable; y como, de otro lado, en la demanda no fue citada como 
causal de inhabilidad la contemplada en el artículo 46 del Decreto 1222 de 
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1986, que por otra parte no se estructuró, no existe razón para que por esta 
Sala se proceda a su examen, dado el carácter rogado de la acción electoral. 

"En múltiples oportunidades esta Corporación ha expresado que el 
proceso contencioso administrativo no ejerce control general de legali
dad, sino que se trata de justicia rogada. -De allí que el juez administrativo 
está obligado a analizar únicamente las disposiciones y los motivos de 
violación expuestos e_n la demanda-." (Consejero Ponente Dr. Amado 
Gutiérrez Velásquez, exp. 0881, febrero 25 de 1993). 

En mérito de lo expresado, la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Consejo de Estado, de acuerdo con el Ministerio Público, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, 

FALLA: 

1 º. Confirmase la sentencia apelada. 

2º. En firme esta providencia vuelva el expediente al Tribunal de origen. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en sesión del 
once ( 11) de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente; Mirén de la Lombana de 
Magyaroff, Luis EduardoJaramil/o Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Oc ta vio Gal indo Carrillo, Secretario. 
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ALCALDE- Inhabilidades 
No estandQ acreditado que el demandado era funcionario público, 
mal puede afirmarse que en calidad de tal haya ejercido autoridad 
política o civil cuando se desempeñó como miembro de la junta 
directiva en un establecimiento público, dentro de los seis meses 
anteriores a la fecha de su elección de alcalde municipal. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D.C., marzo 15 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.Miguel Viaiza Patiño. 

Ref .. Expediente número 0896. 

Actor: Francisco Jiménez Peña. 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el actor contra la 
sentencia proferida el 22 de octubre de 1992 por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca Sección Primera. 

ANTECEDENTES 

l. En ejercicio de la acción pública electoral y actuando en nombre 
propio, el ciudadano Francisco Jiménez Peña solicitó la nulidad del Acta 
parcial de escrutinio (formulario E-28) de fecha 10 de marzo de 1992, por 
medio de la cual se declaró elegido aAriel Be na vides Martínez como Alcalde 
del municipio de Villeta, Cundinamarca para el período 1992-1994. Como 
consecuencia pidió la cancelación de la respectiva credencial. 

2. Señala el actor que el señor Benavides Martínezera inelegible porque 
se hallaba incurso en las inhabilidades consagradas en el artículo 179 numeral 
8º de la Constitución y en el artículo 5º literal e) de la Ley 78 de 1986, 
modificado por el parágrafo segundo del artículo 18 de la Ley 49 de 1987, en 
razón a que no había renunciado o no se le había aceptado la renuncia como 
Concejal del mismo municipio de Vi lleta para la fecha de las elecciones; y 
porque ejerció autoridad política y civil en la citada localidad dentro de los seis 
1370 , 

. ) 



EXP.-0896 

meses anteriores al a elección como integrante de las Juntas de la Empresa del 
Acueducto y de Hacienda de Villeta. 

3 El demandante estimó infringidas las normas que acaban de citarse 
porque la Constitución prohíbe que una misma persona desempeñe dos cargos 
en forma concurrente. Adujo que la coincidencia de los períodos a que se 
refiere el artículo 179, numeral 8º de 1 a Carta tiene dos aspectos: uno objetivo 
que tiene que ver con los car-gos y otro subjetivo en relación con las personas, 
señalando que la prohibición es que una persona ocupe varios cargos al mismo 
tiempo," ... así el período de un cargo termine antes que el período del otro 
cargo ... ", pues lo importante es evitar que se acumule po¡ler y autoridad en 
un individuo. 

Y respecto a las funciones del demandado, señaló que, como integrante 
de las juntas mendonadases claro que conlleva ejercicio de autoridad política, 
civil, entendida ésta como la potestad de mando,la atribución de contribuir¡¡ 
la expedición de actos que deben ser obedecidos por los gobernados. 

4 Por medio de apoderado el señor Ariel Benavides Martínez en escrito 
visible de folios 38 a 41 se opuso alas pretensiones de la demanda afirmando 
básicamente lo siguiente: 

Que presentó renuncia del cargo de Concejal de Villeta el 29de enero de 
1992, antes de vencerse el termino de las inscripciones de candidatura para 
la Alcaldía de Villeta. Que no obstante lo anterior, el alcalde municipal 
reconocido contradictor político suyo, no dio cumplimiento al artículo 15 de. 
la Ley72 de 1926 de aceptar su renuncia de Concejal y decidió" ... dar largas 
al asunto, con el propósito de inhabilitarlo y de esta manera burlar la voluntad 
mayoritaria de la comunidad, Esta conducta del burgomaestre se comportó 
como un hecho imprevisible e invencible,conrelación al renunciante" (fl. 38). 

Además, según el parágrafo primero inciso 1 º del artículo 1° de la Ley49 
de 1987, no se encuentran inhabilitadas las personas que en la fecha de 
elección de alcaldes tengan la investidura de concejales y quien la ostente la 
perderá automáticamente a partir de la fecha de la elección como alcalde, 
norma ésta que se halla vigente por no ser contraria a la.Constitución Nacional 
y adecuarse al artículo 179 n_umeral 8º de la Carta. 

Que no es cierto que hubiera ejercido autoridad civil y política en su 
condición de miembro de las Juntas de Hacienda y de Acueducto de Villeta, 
dentro de los seis meses anteriores a la elección, pues ninguna de las funciones 
que cumplió como tal implican poderes decisorios de mando o imposición 
sobre los subordinados de la sociedad. 
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LASENTENCIAAPELADA 
El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera falló 

denegando las pretensiones de la demanda. Luego de algunas consideraciones 
de carácter jurídico en torno a la democracia participativa que contempla la 
nueva Constitución, se refirió el a qua al asunto debatido encontrando 
respecto al primer cargo que el artículo 179 numeral de la Constitución no es 
aplicable a los alcaldes sino a los congresistas y por consiguiente el acto 
acusado no violó el precepto citado. 

Adujo que el Constituyente erigió algunas inhabilidades y otras las defirió 
al Legislador. En cuanto a las inhabilidades de los alcaldes no fueron 
establecidas en la Carta, pero su artículo 293 preceptuó que, sin perjuicio de 
lo establecido en la Constitución, la ley determinará las calidades, inhabilidades, 
incompatibilidades, fecha de posesión, etc., de los ciudadanos que sean 
elegidos por voto popular para el desempeño de funciones públicas en las 
entidades territoriales. Que al entraren vigencia la Constitución siguió rigiendo 
la Ley 7' de 1986 con sus modificaciones, la cual no es contraria ni 
incompatible con la letra y espíritu de la Carta. Que los hechos que impidan al 
t;scogido democráticamente para ocupar de manera legítima el cargo deben 
·obedecer a una regulación normativa relacionada con el sujeto, de ahí que no 
pueda hacerse extensiva a quienes no están cobijados expresamente por la 
causal. " ... De no ser así, su aplicación extensiva contraría los métodos 
modernos de la interpretación científica de la Constitución de la cual están 
proscritos los sistemas de interpretación analógica o por vía analógica, propios 
de la interpretación común de las leyes, acarreando graves consecuencias a la 
democracia participativa, excluyendo de los cargos a quienes por vol untad 
popular resulten elegidos conforme a la Constitución y a las leyes" (fl.172). 

Y respecto al segundo cargo, consistente en que el demandante ostentaba 
la calidad de funcionario con autoridad política y civil, señala el a quo que tal 
aseveración carece de sustento jurídico porque según el artículo 312 de la 
nueva Constitución, los concejales no son empleados públicos. Advierte que 
no son elegidos ni nombrados por el Estado, que" ... su calidad o condición 
jurídico-política especial no está comprendida en la de funcionario o empleado 
público. Su estatus es ese. Político por su origen, dado que su escogencia 
obedece a la voluntad política del pueblo y jurídico porun doble aspecto; por 
un lado el ordenamiento jurídico establece las formalidades de orden constitu
cional (por ejemplo la exigencia de la calidad de ciudadano para ser elegid.o, 
artículo 98 y 99) y legal (lo relacionado con las inscripciones, tarjetones, etc) 
para ser válidamente elegido, y por el otro, las facultades inherentes a la 
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investidura de concejales que le permiten actuar como representante de la 
comunidad local. Si el individuo se despoja de esta investidura pierde también 
su status político-jurídico" (fl. 178). 

La honorable Magistrada Beatriz Martínez Quintero salvó su voto pues 
considera que se halla demostrado que el señor Ariel Benavides Martínez 
perteneció a la Junta Municipal del Acueducto, por lo que procede la 
declaratoria de nulidad de la elección, ya que" ... no habiendo distinguido el 
legislador entre funcionario debidamente posesionado en un cargo de nómina 
o cualquierfuncionario, ha debido darse a la noción que ocupó la atención de 
la Sala, la interpretación más a fin con aquellos principios del Código Electoral, 
plenamente vigentes y acordes con la voluntad del Constituyente de 1991 y no 
la adoptada, que en el parecer de la suscrita es esencialmente formal" (fl.189). 

En cuanto a la aplicabilidad del artículo 179 numeral 8º de la Constitución, 
consideró la Magistrada en su salvamento de voto, que la sola expresión 
"nadie" que trae la norma citada, es lo suficientemente perentoria y se aplica 
a todos los aspirantes a cargos de elección popular. 

Exponiendo este mismo criterio, en relación con el artículo 179 numeral 
8º de la Constitución,aclararon su voto los honorables Magistrados doctores 
Oiga Inés Navarrete y Darío Quiñones Pinilla. 

EL RECURSO DEAPELACION 

El demandante interpuso la alzada contra la sentencia del a quo manifes
tando su desacuerdo en cuanto a las razones aducidas respecto al artículo 179 
numeral 8º de la Carta, pues considera que es aplicable para todas las 
corporaciones y cargos de elección. 

Sostuvo también, que el alcalde elegido del municipio de Villeta no se 
separó legalmente de su condición de Concejal" ... porque la renuncia no fue 
decidida por el funcionario competente 4uien es el alcalde municipal, como lo 
dispone el artículo 86del Código de Régimen Municipal, de donde se infiere 
que para la época de elección para el cargo de Alcalde del señor Ariel 
Hernando Benavides Martínez aún era concejal del mismo Municipio ... " (fls. 
207 y 208 ). 

En cuanto al segundo cargo relacionado con el ejercicio de autoridad 
política, señala que no hay duda de que ser miembro de la Junta de Hacienda 
o del Acueducto es una inhabilidad consagrada en el artículo 5º de la Ley 78 
de 1986, modificado por el parágrafo 2º del artículo 1 ºdela Ley 49 de 1987. 
Y como está demostrado que en el período que señala la ley ejerció dichas 
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funciones, es razón de más para declarar la nulidad impetrada. Por todo ello 
solicita que se revoque la sentencia apelada. 

· También intervino en esta oportunidad el apoderado del demandado para 
sostener que en Benavides Martínez no concurrieron las calidades de Concejal 
y Alcalde, puesto que renunció antes de inscribirse como candidato a la 
Alcaldía de Villeta y, por ende, no hubo violación del artículo 179 numeral 8º 
de la Constitución. Ni ejerció, dentro de los seis meses anteriores asu elección 
como Alcalde, ninguna actividad en calidad de funcionario público, no estando 
inhabilitado de conformidad con la regla del artículo 5°literal e) de la Ley 78 
de 1986 modificadq por el artículo 1 ºdela Ley 49 de 1987. 

EL MINISTERIO PUBLICO 

La Procuraduría Séptima Delegada en lo Contencioso está de acuerdo 
con lo fallado por el Tribunal de instancia pues considera que las pretensiones 
de la demanda no están llamadas a prosperar. 

En relación con el primer cargo, por cuanto de los documentos allegados 
al expediente se deduce que el señor Benavides Martínez presentó renuncia 
como Concejal el 29 de enero de 1992 y por tanto, para el día de su inscripción 
yposterioreleccióncomoAlcaldedeVilletanoconcurríaenéllasimultaneidad 
de ser Concejal y Alcalde. 

Y en cuanto al segundo cargo, porque el solo hecho de haber sido 
miembro de la Junta Municipal del Acueducto de Villeta no le da la calidad de 

, empleado público de acuerdo con los Decretos 3130 de 1968, 2400 de 1968 
y 1222 de 1986. 

CONSIDERACIONES 

No observando la Sala causal alguna de nulidad que pueda invalidar la 
actuación procesal, pasa a examinar los cargos como fueron formulados en la 
demanda. 

Primer cargo: 

Esta Sección Quinta aunque no comparte la interpretación que el Tribunal . 
hace en la sentencia impugnada sobre la inaplicabilidad del artículo 179, 
numeral 8º a los alcaldes, considera que su decisión en cuanto negó las 
pretensiones de la demanda basada en la renuncia oportuna del demandado, 
presentada ante el alcalde de entonces, antes del vencimiento del término de 
inscripción y de las elecciones del 8 de marzo de 1992, consulta altos intereses 
de equidad y justicia y es congruente con los postuladosjurídicos que emanan 
y rigen el sistema electoral colombiano y los principios básicos que regulan la 
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participación ciudadana en la conformación, ejercicio y control del poder 
político. 

Desde luego que la Constitución Nacional no estableció expresamente las 
causales de inhabilidad para los alcaldes y el artículo 293 de lamismadefirió 
a la ley, sin perjuicio de lo establecido, la determinación de las calidades, 
inhabilidades, incompatibilidades, faltas absolutas o temporales, etc. de los 
ciudadanos que sean elegidos por voto popular para el desempeño de 
funciones en las entidades territoriales. Y que mientras se expiden las dispo
siciones que regulen tales aspectos, debe regir para los alcaldes las normas 
existentes sobre las materia que no sean contrarias a la letra y al espíritu de la 
Constitución. 

Pero está en desacuerdo la Sala con las razones aducidas por el a quo en 
torno a la inaplicabilidad del artículo 179 numeral 8º de la Constitución 
respecto a los alcaldes,pues como lo ha manifestado en anteriores oportuni
dades, aunque el precepto en comento aparece ubicado en el capítulo 
pertinente a los congresistas,no es de exclusiva aplicación a estos servidores 
públicos sino que se extiende a todos aquellos que pretendan ser elegidos en 
los cargos de gobernadores, diputados, concejales y alcaldes. De tal manera 
que, en principio, cab6a su aplicación en el caso sub examine. 

El artículo 179 de la Carta dispone que: 

"8. Nadie podrá ser elegido para más de una corporación o cargo 
público, ni para una corporación y un cargo, si los respectivos períodos 
coinciden en el tiempo, así sea parcialmente." 

· La Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado en proveído 
del 23 de enero de 1992 ha manifestado su criterio al respecto en el sentido 
de que" ... una vez elegidos los congresistas, diputados, concejales, gober
nadores y alcaldes, están inhabilitados pára aspirar a otro cargo o corporación, 
mientras ejerzan efectivamente el cargo porque la Constitución prohíbe que 
una misma persona desempeñe dos cargos en forma concurrente". 

Corresponde, entonces, establecer si con el acto de elección del señor 
Ariel Benavides Martínezcomo Alcalde municipal de Villeta, sequebrantóel 
artículo 179 numeral 8º de la Carta, conforme se afirma en la demanda. 

En el expediente está plenamente establecido: 

1 º. Que el demandado fue elegido Concejal Principal en el municipio de 
Villeta para el período 1990-1992 y se le entregó su credencial, según lo 
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informa el señor Registrador del Estado Civil en oficio número 070 de junio 17 
de 1992 (fl. 106). 

2º. Que tomó posesión del cargo de Concejal el 1 ° de agosto de 1990 (fl. 
105). 

3º Que según documentos certificados por el Secretario de la Alcaldía de 
Villeta, presentó renuncia como Concejal ante el alcalde en ejercicio en ese 
entonces, la cual se tramitó y aceptó en la forma como aparece detallado en 
los siguientes oficios: 

"a) oficio sin número del 29 de enero de 1992 por me.dio del cual el 
señor Ariel Benavides Martínez, presenta renuncia de su cargo de 
Concejal municipal para el cual había sido elegido durante el período 
1990-192 con ano/ación auténtica de recepción del mismo en la fecha 
indicada; 

b) Copia del oficio número 035 de enero31 de 1992 emanado de este 
espacio por medio del cual el Alcalde Alvaro Zambrano Enciso da 
traslado al Presidente del Concejo Municipal del oficio de renuncia de 
Benavides Martínez; 

c) Original del oficio número 04 de febrero 7 de 1992 por medio del 
cual el Presidente del Cabildo Municipal, Orlando Tinaco Lorenzo 
informa que fue aceptada la renuncia de Bénavides Martínez y se ordenó 
ólar a su suplente. " 

4° Que igualmente aparecen en el expediente fotocopias, debidamente 
autenticadas, de lo siguiente: 

a) De la renuncia del cargo de Concejal presentada por el demandado 
ante el Alcalde municipal de Villetacon fecha 29 de enero de 1992, en la cual 
manifiesta que aspira a la Alcaldía de esa localidad para el período constitu
cional 1992-1994, " ... y de esta manera dar cumplimiento a Jo preceptuado 
por las normas legales" (fl. 139); 

b) Del oficio número 035 de enero 31 de 1992 dirigido por el Alcalde 
municipal de Villeta al Presidente del Concejo de esa localidad con el cual Je 
remite la renuncia suscrita por Benavides Martínez y le manifiesta que" ... hago 
esto para fines de su aceptación o rechazo por parte de su corporación, quien 
esla mayor(sic) indicada para tomarunadeterminaciónal respecto'' (fl.141 ); 

c) Del oficio número 04 de febrero 7 de 1992, con copia al señor 
Benavides Martínez, mediante el cual el Presidente del Concejo Municipal de 
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Villeta le manifiesta al Alcalde de esa localidad que, "De acuerdo con su oficio 
número 035 de enero 31 de 1992, donde comunica la renuncia del Concejal 
Ariel Hemando Benavides Martínez, la cual fue presentada a su despacho, 
esta presidencia la acepta y ordena citar al suplente". (fl.142). 

El apelante sostiene que aceptar como válida la decisión del Presidente del 
Concejo Municipal de Villeta para dar por aceptada la solicitud de renuncia 
" ... es desconocer las atribuciones dela Corporación. También es ignorar las 
competencias de las autoridades municipales señaladas en la ley". 

Es claro que el artículo 85 del Decreto 1333 de 1986 previene que las 
renuncias de los Concejales deben ser presentadas ante el alcalde, lo cual 
ocurrió así en el sub lite, puesto que el demandado presentó su renuncia ante 
el Alcalde de la municipalidad de Villeta (fl.139). 

La Sala estima que la irregularidad consistente en que el Alcalde no 
decidió directamente sobre la renuncia, que conlleva y desemboca lógicamen
te en su culpa o negligencia, no acarrea, en el presente caso, la nulidad del acto 
de elección. 

En efecto, está suficientemente demostrado que la renuncia presentada 
por Benavides Martínez ante el Alcalde local, remitida por este funcionario al 
Concejo Municipal para fines de su aceptación o rechazo, fue contestada 
afirmativamente mediante oficio número 04 de febrero 7 de 1992, con copia 
al demandado, por el presidente de la mencionada corporación quien ordenó 
citar al suplente. 

E_n estas condiciones, es obvio que se produjo una desvinculación de 
hecho del señor Benavides Martínezcomo miembro principal de la Corpora
ción Edilicia de Villeta desde el momento en que el presidente de la misma, en 
ejercicio de la facultad del artículo 73 del Decreto 1333 de 1986, ordenó citar 
al suplente, lo que era jurídicamente viable frente a faltas absolutas o 
temporales de los principales, desvinculación que había sido patentada 
previamente con la aceptación de la renuncia presentada con anticipación a su 
inscripción y elección como alcalde y con expresa manifestación de su 
objetivo: "dar cumplimiento a lo preceptuado por las normas legales". 

Frente a tales situaciones de hecho, la Sala no puede menos de escapar 
al acartonado rigorismo exegético que plantea el demandante, para encuadrar 
su decisión en consonancia con los artículos 228, 230, 258 y 260 de la 
Constitución Nacional y en desarrollo de los principios electorales de impar
cialidad y de eficacia del voto, contenidos en los artículos 1 º, numerales 1 ºy 
3º del Decreto 2241 de 1986. 
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En cuanto al primero, (art. 228 C. N.), establece la prevalencia del 
derecho sustancial sobre el meramente formal, el segundo ( art. 230 C. N.), 
acoge corno criterio auxiliar de la justicia la equidad, el tercero ( art. 258 C. N .), 
consagra el voto como un derecho ciudadano cuyo ejercicio debe hacer 
respetar el Estado; el cuarto ( art. 260 C. N.), que garantiza la elección de los 
alcaldes y otros funcionarios por elección directa del pueblo; el quinto (art. l º 
numeral 1 ° Dec. 2241/86) asegura, dentro del sistema electoral colombiano 
el cumplimiento de los principios de imparcialidad que impiden derivar 
ventajas, bien por el abuso del derecho o bien por el empleo de procedimientos 
omisivos o dilatorios que impidan u obstruyan la efectiva manifestación de la 
voluntad popular, o pretendan desconocerla cuando ella se ha expresado; el 
sexto (art. 1° numeral 2n Dec. 2241/86), que autoriza dar a las normas 
electorales cuando sean susceptibles de variada interpretación, aquella que 
otorgue validez al voto que represente la expresión libre de la vol untad del 
elector. 

Para la Sala es evidente, conforme a la prueba recaudada que el candidato 
a la Alcaldía de Villeta, con bastante anticipación asu inscripción y elección, 
presentó renuncia ante quien la ley señalaba como competente para 
recepcionarla y si éste no procedió a aceptarla, como era su deber según el 
artículo 15 de la Ley 72/26, sino que utilizó un procedimiento dilatorio y 
embozado para eludir su obligación enviando la renuncia a la Presidencia del 
Concejo, la que procedió a aceptarla y llamó a su suplente para reemplazarlo, 
es obvio que se produjo con este acto una desvinculación de hecho del 
demandado de la función que ejercía corno concejal, para ser traspasada asu 
suplente, quien al parecer entró a ejercerla: y esta protuberante circunstancia 
lo separó de su actividad edilicia impidiéndole, de consiguiente, que incurriera 
en la inhabilidad establecida en el numeral 8º del artículo 179 de la Constitución 
Nacional sin que fuera necesaria la formalidad legal que tanto hecha de menos 
el apelante. 

Sostener lo contrario es contrariar las normas constitucionales ya citadas 
y desconocer, por la vía del formalismo exegético, la voluntad popular libre y 
espontánea de los electores, voluntad que es el principio básico sobre el cual 
se asienta el sistema electoral colombiano. Y entronizar corno instrumento 
creador de situaciones válidas administrativas, la manifiesta violación de un 
deber o de una obligación en detrimento de un derecho social y de una justa 
aspiración ciudadana que la propia Constitución ha consagrado corno derecho 
fundamental en su artículo 40. 
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Habiendo perdido el señor Benavides Martínezsu investidura de Conce
jal desde el 7 de febrero de 1992, para el 8 de marzo siguiente, fecha de las 
elecciones en las que participó como candidato a la Alcaldía de Villeta, no lo 
cobijaba la inhabilidad prevista en el artículo 179 numeral 8ºpara ser elegido 
en esa dignidad, dado que el período de alcalde comenzaba el 1 ° de junio de 
1992 ( art. 1 ° Ley 78 de 1986). 

Así las cosas, no existiendo en cabeza del señor Benavides Martínez la 
doble y coincidente condición de Concejal y Alcalde, no se configura en el 
presente caso, la violación del artículo 179 numeral 8° de la Constitución, por 
lo que el cargo no puede prosperar. 

Como quiera que el señor Alvaro Zambrano Enciso, en ejercicio de sus 
funciones como Alcalde de Villeta pudo incurrir en conducta omisiva o 
negligente, en lo relacionado con la renuncia presentada por el señor Be na vides 
Martínez, se ordenará compulsar copias en lo pertinente con destino a la 
Procuraduría General de la Nación, a fin de que se investigue al señor Alvaro 
Zambrano Enciso y se determine si hay lugar también a investigación por la 
justicia penal ordinaria. 

Segundo cargo 

Consiste en que el señor Benavides Martínez, como miembro de juntas 
municipales, ejerció autoridad política y civil dentro de los seis meses 
anteriores a su elección como Alcalde de Vi lleta y portan to estaba inhabili tacto 
para ser electo conforme al artículo 5°l iteral e) de la ley 78 de 1986 modificado 
por el artículo 1 ° parágrafo segundo de la Ley 49 de 1987. 

Para probar este cargo se allegaron al proceso los siguientes documentos: 

a) La certificación del presidente del Concejo Municipal de Villeta, según 
la cual Ariel Benavides Martínez " ... perteneció a la Junta Municipal del 
Acueducto durante el período comprendido entre el 15 de septiembre de 
1990 al 7 de diciembre de 199 l..." (fls. 8 y 9); 

b) La renuncia presentada por el demandado como miembro de las juntas 
municipales, fechada el 29 de enero de 1992 (fl. 43); 

c) Fotocopias debidamente autenticadas de las actas correspondientes a 
las reuniones de la Junta Directiva del Instituto Municipal de Acueducto y 
Alcantarillado de Vi lleta, entre ellas, la número 22 del 9 de agosto, sin 
especificar el año, y la número 13 de noviembre de 1990, en las cuales consta 
que asistió el señor Ariel Benavides Martínez; 
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d) El Acuerdo número 028 de 1988 por medio del cual se crea el Instituto 
Municipal de Acueducto y Alcantarillado y se adopta su estatuto. 

El ejercicio de autoridad civil que se predica del demandado está referido 
a su actividad como miembro de la Junta Municipal de Acueducto y Alcanta
rillado de Villeta, pero de esa circunstancia n.o se deriva la inhabilidad que 
contempla el literal e) del artículo 5º de la Ley 78de 1986 modificado por el 
·articulo 1 º parágrafo segundo de la Ley 49 de 1987, por cuanto dicha 
inhabilidad se configura si se dan dos presupuestos: serfi.mcionario público y, 
como tal, ejercer autoridad, los que no se cumplen en el sub lite. 

En efecto, los miembros de las juntas directivas de los establecimientos 
públicos-el Instituto Municipal de Acueducto y Alcantarillado es uno de ellos 
( art. 1 º Acuerdo 028 de 1988, fl.109)- aunque ejercen funciones públicas, no 
adquieren por este hecho la calidad de empleados públicos, según lo establece 
el artículo 1º del Decreto 3130 de 1968. 

De otra parte, el artículo 312 de la Constitución Política, que entró en 
vigencia el 7 de julio de 1991, claramente expresa que "Los concejales no 
tendrán la calidad de empleados públicos". 

En consecuencia, no estando acreditado que el señor Be na vides Martínez 
era funcionario público, mal puede afirmarse que en calidad de tal haya 
ejercido autoridad política o civil cuando se desempeñó como miembro de 
junta directiva en un establecimiento público, dentro de los seis meses · 
anteriores a la fecha de su elección de Alcalde municipal de Villeta el 8 de 
marzo de 1992. 

Por tanto, el cargo no prospera. 

Con las explicaciones que se han hecho, se confirmará la sentencia 
apelada. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta, de acuerdo con el Ministerio Público, admi
nistrando justicia en nombre de la.República de Colombia y por autoridad de 
la ley, 

FALIA 
l. Confirmase la sentencia proferida el 22 de octubre de 1992 por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, que denegó las 
pretensiones de la demanda. 
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2. Compúlsense las copias pertinentes del expediente con destino a la 
Procuraduría General de la Nación a fin de que investigue la actuación 
presuntamente omisiva o negligente del señor Alvaro Zambrano Enciso ensu 
condición de Alcalde de Villeta, Cundinamarca, en relación con la renuncia al 
cargo de Concejal presentada por el señor Ariel Benavides Martínez, y 
determine si hay lugar a investigación por la justicia penal ordinaria. 

En firme esta sentencia vuelva el expediente al Tribunal de origen. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 
1 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en sesión del 
doce (12) de marzo de mil novecientos noventa y tres ( 1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente; Mirén de la Lombana de 
Magyaroff, Luis Eduardolaramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Ca/indo Carrillo, Secretario 
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DERECHOS FUNDAMENTALES / ACCION DE TU
TELA - Titularidad/ PERSONA JURIDICA 

La acción de tutela protege derechos fundamentales y éstos sólo 
pueden predicarse de los seres humanos. En el presente caso la 
acción de tutela es incoada por una persona jurídica, por medio de 
su representante legal. 

TUTELA CONTRA SENTENCIA - Improcedencia 
En e/Jallo de octubre 1" de 1992, la Corte Constitucional, declaró 
inexequible el artículo 40 del Decreto 2591 de 1991, norma que 
consagraba la acción de tutela contra las providencias judiciales, 
por lo cual, hoy en día es claro que dicha acción señalada en el · 
artículo 86 de la Constitución Nacional, no procede contra dichas 
actuaciones. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Suntuje de Bogotá, D. C., marzo 18 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.Luis EduardoJarqmillo Mejía. 

Ref.: Expediente número 0008. 

Acción de tutela. 

Actor: Eduardo Sayona y Cía. S. C. A (ahora Ebad Ltda. y Cía. S. C. A). 

Procede esta Sección a resolver lo pertinente sobre la Acción de Tutela 
interpuesta por la sociedad Ebad Limitada y Cía. S. C. A (antes Eduardo 
Sayona y Cía. S. C. A) mediante apoderado, contra la sentencia de octubre 
30 de 1992 dictada por la Sección Cuarta de esta Corporación al decidir lá 
apelación interpuesta contra el fallo de 20 de mayo de 1992 proferido por el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Cuarta, dentro de juicio 
de nulidad y restablecimiento del derecho, adelantado contra los actos 
administrativos contentivos de la operación administrativa de determinación 
del impuesto de renta a su cargo por el año gravable de 1985. 
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El derecho fundamental que estima violado el peticionario es el del clcbiclo 
proceso y el derecho ele defensa de que trata el artículo 29de la Conslitución 
Nacional, poromisión de los magistrados de la Sección Cuarta del Consejo 
de Estado. 

ANTECEDENTES 

"l. La sociedad Ebad Limitada y Cía. S.C.A. (antes Eduardo Bayo na y 
Cía. S. C. A.) presentó su declaración del impuesto de renta y comple
mentarios por el año gravable de 1985 él día 5 de mayo de 1986 
determinando impuestos a su cargo por el sistema ordinario de depura
ción de rentas, la suma de $851.375.00. 

2. El 5 de mayo de 1988 laAdministraciónde Impuestos Nacionales de 
Bogotá practicó liquidación de corrección a la sociedad de Ebad Limitada 
y Cía. S. C. A (antes Eduardo Bayona y Cía. S. C. A.), determinando 
asu cargo un mayor valor por impuesto sobre la renta de $991.588.00, 
reliquidando el anticipo en$170.824.00,e imponiéndole una sanción por 
corrección en cuantía de $348. 723.00, utilizando para ellos el mecanismo 
de determinación de la renta por el sistema de renta presuntiva establecido 
en el artículo 6° del Decreto 353 de 1984. 

3. La sociedad Ebacl Limitada y Cía. S. C. A. (antes Eduardo Bayo na y 
Cía. S. C.A.) interpuso en tiempo recurso de reconsideraciónen contra 
de dicha liquidación, el cual fue fallado mediante Resolución 00297 de 
junio 1 ° de 1989, que confirmó íntegramente la liquidación recurrida, 
agotándose así la vía gubernativa. 

4. Posteriormente la sociedad Ebad Limitada y Cía. S. C. A. (antes 
Eduardo Bayona y Cía. S. C. A) instauró demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho ante el Tribunal Contencioso Administrativo 
de Cundinamarca contra los actos administrativos contentivos de la 
operación administrativo del impuesto de renta a su cargo por el año 
gravable de 1985, cumpliendo para ello con todos y cada uno de los 
requisitos señalados en la ley. 

5. Mediante sentencia de 20 de mayo de 1992, 1 a Sección Cuarta del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, con ponenciadel Magistrado 
Manuel Berna] Arévalo, se decretó la anulación de la liquidación de 
corrección aritmética de 5 de mayo de 1988 efectuada por la Adminis
tración de Impuestos Nacionales por haber encontrado el Tribunal que 
dicha! iquidación se efectuó violando la ley, y como consecuencia de ello, 
quedó en firme la liquidación privada presentada por la sociedad Ebad 
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Limitada y Cía. S.C.A( antes Eduardo Sayona y Cía S.C.A.) por el año 
gravable de 1985, acogiendo para ello una sola de la razones invocadas 
en la demanda, absteniéndose de estudiar las demás. 

6. En contra de dicha sentencia y durante el término de su ejecutoria la 
Unidad Administrativa Especial de Impuestos Nacionales del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público interpuso Recurso de Apelación ante el 
Consejo de Estado .. 

7. En virtud del Recurso de Apelación interpuesto por la Unidad 
Administrativa Especial de Impuestos Nacionales el expediente en cues
tión fue remitido por competencia a la Sección Cuarta del Consejo de 
Estado para el trámite de la apelación durante !asegunda instancia. 

8. El Recurso de Apelación fue admitido por la Magistrada Ponente 
Consuelo Sarria Oleos, habiéndose corrido traslado a las partes para 
sustentar y replicar el recurso y al Ministerio Público para que emitiere su 
concepto de fondo de acuerdo con la ley. 

9. Mediante sentencia de octubre 30 de 1992 la Sección Cuarta del 
Consejo de Estado, con ponencia de la magistrada Consuelo Sarria 
Oleos, desató la segunda instancia revocando la sentencia proferida por 
el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, y dejando las súplicas de la 
demanda, poniendo así fin a la correspondiente instancia judicial, por 
cuanto contradicha decisión no procede recurso alguno, toda vez que el 
Recurso Extraordinario de Súplica fué (sic) declarado improcedente a 
partir de la vigencia de la Constitución de 1991, como lo ha venido 
reconociendo el propio Consejo de Estado en diversos fallos." 

CONSIDERACIONES 

Procede la Sala a resolver la Acción de Tutela propuesta por el represen
tante legal de la sociedad Ebad Limitada y Cía Ltda. S. C. A. (antes Eduardo 
Sayona y Cía. S. C. A.), quien invoca como fundamento de sus peticiones el 
artículo 29 de la Constitución Nacional y el Decreto 2351/91. 

l. La Sala Plena de esta Corporación ya se ha pronunciado en oportu
nidades anteriores, respecto a que la acción de tutela protege derechos 
fundamentales y éstos sólo pueden predicarse de los seres humanos; en el 
presente caso la acción de tutela es incoada por la Sociedad Ebad Limitada 
y Cía. S. C. A., por medio de su representante legal; al respecto en fallo de 
fecha mayo 19 de 1992, expediente AC-119. Consejero Ponente doctor 
Guillermo Chahín Lizcano. Actor. Sintracarbocol, se señaló: 
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"El artículo 86 de la Constitución Nacional establece que toda persona 
tendrá acción de tutela para reclamar por sí o por quien actúe en su 
nombre la protección inmediata de sus derechos fundamentales vulnera
dos o amenazados. 

La protección, continúa la disposición constitucional, consistirá en una 
orden para que el funcionario respecto del cual se solicita la tutela, actúe 
o se abstenga de hacerlo. 

Procede según la norma en cita cuando el afectado no tenga otro medio 
de defensa judicial, salvo que la tutela se utilice como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

Lo primero que observa la Sala es que la acción de tutela fue interpuesta 
mediante apoderado por el representante legal de la sociedad transpor
tadora de Los Andes S.A., Sotrandes, con invocación de los artículos 29 
y 48 de la Constitución Nacional. 

( ... ) 

Ahora bien, aceptando el hecho de que los derechos fundamentales son 
aquellos que se predican de la persona humana en cuanto tal, es preciso 
analizar si podría admitirse la existencia de tales derechos radicados en 
sujetos diferentes, como podrían ser las personas colectivas o morales. 

( ... ) 

Los sujetos derivados, de creación por el ordenamiento jurídico corres
pondiente, sólo pueden ser titulares de derechos derivados, atribuidos 
por ese mismo orden jurídico y, por supuesto, modificables y extinguibles 
por las respectivas instancias jurídico-políticas. 

Los derechos fundamentales de los hombres son, en cambio, anteriores 
al Estado y no una creación o emanación de éste. Son, por cierto, la razón 
del ser del Estado, al punto de que no puede perderse de vista que la 
mayoría de las teorías elaboradas para explicar su origen, entre ellas la 
roussiana, estiman que el Estado se crea por los hombres para la 
protección de sus derechos naturales amenazados por el egoísmo en,que 
éstos han caído después de salir del estado natural, o que ya traían también 
por naturaleza, de acuerdo con la concepción hobbesiana, desde su 
nacimiento. 

En esta misma dirección es bueno recordar lo expresado por el ilustre 
profesor de la Introducción al Derecho, Eduardo García Mayuez en el 
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sentido de que: 'por regla general, los que piensan que el hombre como 
tal, es sujeto de obligaciones y facultades, defienden la tesis de Windscheid 
sobre el derecho subjetivo. Si la esencia de éste es el poder volitivo 
humano, el sujeto de tal voluntad será, necesariamente, sujeto de derecho. 
Es claro que la ley puede establecerse excepciones a tal principio, como 
ocurre, verbigracia, en el caso de las personas colectivas; pero la 

' existencia de tales personas no es, según los mismos autores, natural y 
necesaria, sino artificial. De este modo llegar a la teoría delaficción ... .'" 

Las consideraciones precedentes justifican la primera razón para hacer 
improcedente la tutela invocada. 

2. En el fallo de octubre 1 º de 1992, la Corte Constitucional, declaró 
inexequibleel artículo40del Decreto2591 de 1991,normaqueconsagraba 
la acción de tutela contra las providencias judiciales, por lo cual, hoy en día es 
claro que dicha acción señalada en el artículo 86 de la C. N ., no procede contra 
dichas actuaciones. 

De todo lo expuesto se deduce, que la Acción de Tutela ejercitada no es 
procedente. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo-Sección Quinta-, 

RESUELVE 
Abstenerse de dar trámite a la Acción de Tutela propuesta contra la 

sentencia dictada por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Consejo de Estado de octubre 30 de 1992. 

Notifíquese esta decisión al interesado y devuélvase el expediente sin 
necesidad de desglose. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en su sesión 
de la fecha. 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente; Mirén de la Lombana de 
Magyaroff, Luis Eduardo Jaramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Gal indo Carrillo, Secretario. 

Nota de relatoría: En igual sentido se reitera el fallo de 19 de mayo de 1992. expediente 
AC-119. ponente doctor Guillermo Chahín Lizcano. Actor: Sintracarbocol. 
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CORTE CONSTITUCIONAL/MAGISTRADOS - Elec
ción/ SUSPENSION PROVISIONAL - Improcedencia 

Refiriéndose la solicitud de manera general al acto de elección a 
pesar de que éste es individual, para establecer si esas situaciones 
fácticas concurren en cada uno de los magistrados e igualmente, 
están comprendidas en las normas que se consideran transgredidas, 
es menester penetrar en el campo del análisis pqnderado, de la 
reflexión jurídica. Y si a este punto ha de llegarse como ocurre en 
el caso que se estudia, no es el auto admisorio de la demanda, sino 
la providencia que resuelva en el fondo las pretensiones de la 
misma, el acto procesal adecuado para esas elucubraciones jurídi
cas. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santa/e de Bogotá, D. C., marzo 18 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Luis EduardoJaramillo Mejía. 

Ref.: Expediente número 0957. 

Electoral Unicalnstancia. 

Actores: Ferney Celis López y otros. 

En ejercicio de la acción pública electoral los ciudadanos Ferney Ce!is 
López, Ciro Hernán Castro Rodríguez y Ornar Hernán Benavides Calderón, 
obrando en sus propios nombres demandan ante esta Corporación, el acto de 
elección de los magistrados que integran la Corte Constitucional, doctores: 
Eduardo Cifuentes Muñoz, Hernando Herrera, Jorge Arango Mejía, Carlos 
Gaviria Díaz, Alejandro Martínez Caba!lero,Fabio Morón Díaz,José Gregorio 
Hernández Gal indo, Vladimiro Naranjo Mesa y Antonio Barrera Carbone!l, 
realizado por el Senado de la República en la sesión ordinaria del 1º de 
diciembre de 1992, para el período de ocho (8) años que se inicia el primero 
(1) de marzo de 1993. 
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Subsidiariamente, solicitan la nulidad del acto de la elección de los 
magistrados: Eduardo Cifuentes Muñozy Alejandro Martínez Caballero, de 
la terna presentada por la Presidencia de la República, y Fabio Morón Díaz 
y José Gregario Hernández Galindo, de la terna presentada por la honorable 
Corte Suprema de Justicia. 

La demanda fue presentada dentro del término de caducidad previsto en 
le artículo 7° de la ley 14 de 1988 y reúne los demás requisitos de forma para 
su admisión, por tanto así habrá de procederse. 

Suspensión Provisional 

En el mismo texto de la demandase solicita la suspensión provisional de 
los efectos del acto de elección impugnado, presentando la parte actora en 
apoyo de su petición, los siguientes fundamentos: 

"El quebramiento de la Constitución y de la ley, es manifiesta, y la 
trasgresión se deduce .de comparar el texto constitucional ( art. 239) con la 
norma transitoria ( art. 22) con los documentos públicos que se allegan a esta 
demanda y que contienen las actas de elección en donde aparecen las 
diferentes ternas, los nombres delos integrantes, hasta la biografía de la hoja 
de vida de los mismos .... " 

La violación de los preceptos constitucionales que se atribuye al acto 
impugnado es, según los demandantes, tan evidente, manifiesta y clara, que no 
se requiere ningún esfuerzo para establecerla. 

La primera elección de la Corte Constitucional, fue realizada por funcio
narios y corporaciones distintos del Congreso, que cumplieron así con esa 
competencia eligiendo personas que actualmente ejercen las funciones propias 
de sus cargos. Y aunque el período es menor del que se establece para las 
ulteriores elecciones, ello no les hace perder la calidad de magistrados, "y 
como tales no pueden ser reelegidos". Agregan, que el acto acusado no cobija 
sólo a los magistrados inhabilitados o a los reelegidos, sino a todos los elegidos 
porque estando aquellos imposibilitados para el nuevo período, al incluírseles 
en las ternas, éstas quedaron viciadas dada su integración con personas en 
quienes concurren causales de nulidad. "Y si eso no implica que sus nombres 
no deben, ni debieron considerarse en la elección efectuada por el Senado, se 
impone la conclusión cierta e indiscutible de que no se observaron las precisas 
condiciones legales para proceder a la designación de Magistrados de la Corte 
Constitucional." 
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CONSIDERACIONES 

De acuerdo con el artículo 152 del C. C. A., cuando la acción es de 
nulidad, para que proceda la suspensión provisional de los actos administra
tivos se deben dardos requisitos: 

a) Que la medida se solicite y sustente de modo expreso en el libelo de la 
demanda o en memorial separado, y 

b) Que haya manifiesta infracción de una de las disposiciones invocadas 
como fundamento de la misma, por confrontación directa o mediante docu
mentos públicos aducidos con la solicitud. 

Se invocan como infringidas las disposiciones contenidas en los artículos 
239 de la C. N., y 22 transitorio de la misma Carta la primera es del siguiente 
tenor: "La Corte Constitucional tendrá el número impar de miembros que 
determine la ley. En su integración se atenderá el criterio de la designación de 
magistrados pertenecientes a diversas especialidades del derecho. 

Los magistrados de la Corte Constitucional serán elegidos por el Senado 
de la República para períodos individuales de ocho años, de sendas ternas que 
le presenten el Presidente de la República, la Corte Constitucional y el Consejo 
de Estado. Los magistrados de la Corte Constitucional no podrán ser 
reelegidos." 

La norma transitoria, además de fijar el criterio para la integración de la 
Primera Corte Constitucional; las autoridades y corporaciones con facultades 
para la designación; el número a elegir porcada una de éstas y precisar otras 
disposiciones, determinó en su inciso primero, el período de un año para los 
siete magistrados que resultaren elegidos. 

Para la Sala, si bien cumple la petición, el primer presupuesto indicado por 
el artículo 152del C. C. A, en cuanto al segundo, es evidente que de la sencilla 
comparación de I as normas constitucionales anteriormente mencionadas y el 
acto qe elección impugnado, no se percibe prima facie la afirmada transgre
sión, por las siguientes razones: 

En el supuesto de hecho alegado por los demandantes, concurren varios 
factores tendientes a desvirtuar la presunción de legalidad del acto, que son a 
saber: 

1. Algunos magistrados de la actual Corte Constitucional, fueron reelegi
dos para el período 1993-2001. 
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2. Las ternas enviadas al Senado para la selección y elección de 
candidatos, al incluir magistrados de la actual Corte Constitucional, no 
quedaron integradas debidamente, pues de ellas forman parte personas en 
quienes concurren causales de inhabilidad, y 

3. Si lo anterior implica que esos nombres no debieron considerarse en la 
elección efectuada por el Senado, "se impone la conclusión cierta e indiscu
tible de que no se observaron las precisas condiciones legales para proceder 
a la elección de magistrados de la Corte Constitucional". 

Como es fácil colegir, la diversidad de hechos que sustenta la petición de 
suspensión provisional, no se atribuye de manera general a todos los magis
trados elegidos en la sesión ordinaria del Senado de la República el 1 ° de 
diciembre de 1992, por tanto, refiriéndose la solicitud de manera general al 
acto de elección a pesar de que éste es individual, para establecer si esas 
situaciones fácticas concurren en cada uno de los magistrados e igualmente, 
están comprendidas en las normas que se consideran transgredidas, es 
menester penetrar en el campo del análisis ponderado, de la reflexión jurídica. 
Y si a este punto ha de llegarse como ocurre en el caso de que se estudia, no 
es el auto admisorio de la demanda, sino la providencia que resuelva en el 
fondo las pretensiones de la misma, el acto procesal adecuado para esas 
el ucu):Jraci ones jurídicas. 

Significa lo dicho, que al no ser manifiesta u ostensible, la infracción de los 
preceptos constitucionales citados ( arts. 239 y 22 transitorio de la C. N .) la 
suspensión provisional solicitada deberá denegarse. 

· Por lo anteriormente expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Quinta, 

RESUELVE: 

Primero. Admítese la demanda. 

Segundo. Notifíquese personalmente al Ministerio Público. 

Tercero. Notifíquese personalmente a cada uno de los Magistrados de la 
Corte Constitucional. 

Cuarto. Notifíquese por edicto, el cual deberá permanecer fijado por un 
término de cinco (5) días. 

Quinto. Fíjese en listaporel término de tres (3) días una vez cumplido el 
término de la notificación, con la prevención de que en este lapso se podrá 
contestar la demanda y se solicitarán pruebas. 
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Sexto. Niégase la suspensión provisional de los efectos del acto deman
dado. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en su sesión 
de la fecha. 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente; Mirén de la Lomhana de 
Magyaroff, Luis EduardoJaramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Oc ta vio Gálindo Carrillo, Secretario. 
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ESTADO CIVIL/ PARENTESCO - Prueba/ TESTIMO
NIO - Improcedencia 

Si obra confesión del demandado por medio de su apoderado en 
relación con el parentesco, esa confesión no tiene eficacia proba
toria, por carecer de uno de los requisitos que prescribe el artículo 
195 del C. de P. C., o sea el señalado en el numeral 4": "que recaiga 
sobre hechos respecto de los cuales la ley no exija otro medio de 
prueba". Es sabido que los hechos y actos relacionados con el 
estado civil de las personas ocurridos con posterioridad a la Ley 92 
de 1938, se prueban con copia de la correspondiente partida o folio, 
o con certificados expedidos con base en los mismos, tal como lo 
indica el artículo 105 del Decreto 1260 de 1970; por tanto, si se 
pretende acreditar grados de parentesco, es necesario que se 
alleguen al proceso los documentos que conforme a la ley estable
cen esa calidad, documentos que no fueron aportados. 

DEMANDA - Requisitos / NORMAS VIOLADAS -
Concepto de violación 

El actor no explica el concepto de violación ni cita causal alguna 
de nulidad en relación con esos hechos, circunstancias que condu
cen como bien afirma, a su improsperidad por cuanto la falta de 
esos presupuestos hacen imposible c~alquier análisis que preten
da hacer. 

JURADO DE VOTACION - Firmas / DICTAMEN 
PERICIAL 

En este caso, se hacía necesaria la prueba técnica pericial para 
establecer la ilegitimidad de las firmas y ésta no fue solicitada por 
el actor. De la simple comparación entre los documentos aporta
dos, no se puede llegar a ese conocimiento como éste lo pretende, 
pues se requeriría de una confrontación grafológica con relación 
a las firmas. 
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Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D.C., marzo 18 de 1993. 1p 

Consejero Ponente: Dr. Luis Eduardo] aramillo Mejía. 

Ref.: Expediente número 0926. 

Electoral Segunda Instancia. 

Apelación Sentencia. 

Actor: Ramón Eduardo Martínez Quevedo. 

En apelación de la sentencia proferida el 12 de noviembre de 1992 por 
el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, ha llegado a esta Corporación el 
presente proceso. 

ANTECEDENTES 

La acción y sus fundamentos 

En demanda oportunamente corregida, el ciudadano Ramón Eduardo 
Martínez Quevedo, obrando en su propio nombre, solicita la nulidad del acto 
administrativo por el cual, la Comisión Escrutadora Electoral el 12 de marzo 
de 1992, proclamó la elección del señor Hugo Cubillos Castillo, como Alcalde 
del municipio de Silvania, Cundinamarca, para el período 1992-1994. 

Los hechos en que apoya sus pretensiones los resume la Sala así: 

El señor Registrador del Estado Civil en las elecciones del 8 de marzo de 
1992, cometió los siguientes actos: 

1 º. Violó el principio de imparcialidad. 

2. No nombró al señor Willer Octavio Barrera como jurado de votación. 

3º. Fueron nombrados jurados de votación, personas a quienes se les 
había anulado la inscripción de la cédula, por no ser residentes del municipio 
de Silvania. 

4º. Dicho funcionario solamente nombró el 00.1 % de los jurados que 
solicitó el demandante. 

5º. Nombró así mismo en una proporción del 80% jurados de votación 
a personas no residentes en el expresado municipio. 

6º. Omitió nombrar personal docente y honorable en tales cargos. 
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SECCIONQUINTA 

7º. Ordenó sufragaren la mesa número 25, en el espacio para jurados, 9 
de éstos y en la flliimero 7 que igualmente estaba destinada a jurados a 1 O 
personas,y 

8º. Al elaborar las resoluciones003 y 004 del 22de febrero de 1992, por 
las cuales nombró jurados de votación, omitió el primer apellido de los 
hermanos del candidato Hugo Cubillos Castillo. 

Aduce así mismo, que en algunas mesas de votación no entregaban el 
tarjetón para alcalde; muchos sufragan tes se encontraron con la sorpresa de 
que ya habían votado por ellos; algunos jurados entregaron el tarjetón ya 
marcado con el número 4 correspondiente al candidato Hugo Cubillos 
Castillo; funcionarios como la alcaldesa, el tesorero, la personera y otros, no 
fueron imparciales en la elección de alcalde, favoreciendo al candidato 
mencionado; "los visitadores de mesa y testigos electorales no pudieron 
ejercer sus funciones de acuerdo.con la ley electoral y al candidato Antonio 
Gómez no le fueron nombrados losjuradossolicitados ... ". 

Lasnormasvioladassegúnlademandason: artículos 127,316 y l !0de 
la Constitución Nacional, artículo 172 numeral 6º, 173 numeral 6º, 175, 179 
de la Ley 28 de 1979; 112 y 113 del Decreto 2241 de 1976; artículo 17 de 
la Ley 62 de 1988; artículo 65 de la Ley 96 de 1985. 

Al explicar el concepto de violación el actor invoca la causal 6' del artículo 
223 del C. C. A, porque en las elecciones para alcalde fueron nombrados 
como jurados de votación, familiares en primero y segundo grado del 
candidato Hugo Cubillos Castillo. Al efecto, menciona como tales a Blanca 
Castillo de Espitia, OmarCubillosCastillo, José Ricardo Castillo Medellín y 
Rafael Espitia Sánchez, quienes actuaron en diferentes mesas. 

CONTESTACION DE LA DEMANDA 

Por conducto de apoderado en escrito que obra a folios 325 y siguientes, 
el alcalde cuyo acto de elección se cuestiona, se opuso a las peticiones e hizo 
alusión expresa a los hechos de la demanda, proponiendo las siguientes 
"excepciones de fondo". 

l '. "Inexistencia de falsedad de las actas de escrutinio y de la causal de 
nulidad del numeral segundo del artículo 223 del C. C. A .. ", dado que 
aquellas están contenidas en formularios debidamente expedidos, no tachados 
de falsos y que gozan de la presunción de autenticidad. 

2'. "Inexistencia de fraude en el proceso electoral." No está respaldada 
con la exposición de la norma violada y el concepto de violación corresponde 
a suposiciones del actor. 
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3'. "Inexistencia de parcialidad de funcionarios." No se precisa cuál 
norma es la violada y los funcionarios de la Administración de Silvania en sus 
actuaciones con relación a las elecciones del 8de marzo de 1992, se ajustaron 
ala ley. 

4'. "Inexistencia de parcialidad del Registrador Municipal del Estado 
Civil."Todossus actos, anteriores, concomitantes y posteriores a las eleccio
nes, se ciñeron a la Constitución y a la ley. Los dos hermanos del alcalde 
electo, ... actuaron uno como jurado el mismo día en Fusagasugá y el otrocomo 
alumno del DAS. 

5'. "Inexistencia del trasteo de votos supuestamente corregido por la 
Resolución 006 de febrero 8 de 1992.'"'EI concejo ( sic) Nacional Electoral 
se fundamentó únicamente en lo que expresa en la parte resol u_tiva de dicha 
resolución." 

LA SENTENCIA RECURRIDA 

Al iniciar sus consideraciones advierte el a quo, que los cargos formulados 
por el actor, se contraen a la violación de normas constitucionales y legales, sin 
relacionarlas con alguna de las causales de nulidad que rigen en materia 
electoral, defecto que según estima, conduce a desecharlos de plano. 

No obstante, hace en síntesis el siguiente análisis de los mismos. 

Del primero,precisa: que la violación al principio de imparcialidad alegada 
por el actor, conduciría a la nulidad en materia electoral, si el hecho estuviera 
consagrado en alguno de los casos del artículo 223 del C. C. A., y como el 
cargo se basa en irregularidades presentadas en el nombramiento de jurados 
de votación, la acusación en este sentido no tiene respaldo en la ley electoral, 
porque si bien las directivas políticas pueden presentar candidato a jurados, 
esa posibilidad no es imperativa. Además, los registradores distritales y 
municipales pueden ampliar su radio de acción a otros municipios a fin de 
integrar listas de jurados. 

Del segundo cargo que se refiere a la violación del artículo 316 de la 
Constitución Nacional, por cuanto el 80% de los jurados no eran residentes 
en el municipio de Silvania, Cundinamarca, y a muchos de ellos, portal motivo, 
se les había anulado la inscripción de sus cédulas, estima el Tribunal que dicha 
norma establece una inhabilidad para participar en las votaciones del orden 
local, "entendida esa participación como el ejercicio del derecho al sufragio, 
que no atañe para nada con quienes colaboran como jurados de votación en 
el proceso democrático el día de elecciones ... ", ni tampoco comprende a 
aquellas personas cuya inscripción en el registro electoral fue anulada y 
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respecto al ciudadano cedulado en Fusagasugá del cual se afirma sufragó en 
la mesa número 10 con intervención de la alcaldesa, el hecho no consta en el 
proceso. El cargo no prosperó. 

Se examina seguidamente la tercera imputación, consistente en la viola
ción de la Ley 28 de 1979 en su artícúlo 175, por constreñimiento al elector, 
ya que muchas personas por no figurar en el registro de votahtes no pudieron 
hacer uso de este derecho, "y además, el señor Luis Germán Prieto Guzmán, 
cuando votó en la mesa 1 O, no recibió el tarjetón para alcalde, modalidad que 
también se presentó en la mesa 13, 14, 15, 17, 18, 19, 20 y 21". El cargo no 
fue estudiado en el fondo, porque no se relacionó con ninguna causal de nulidad 
electoral; sin embargo, se observa respecto a este punto, "que según las actas 
ele escrutinio que obran dentro del expediente, no aparece discordancia entre 
d número de votos depositados para alcalde con las correspondientes a 
·.samblea y Concejo". 

El cuarto cargo hace alusión a la violación del artículo 173 numeral 6º de 
la Ley 28 de 1979. Expresa el Tribunal que esta norma ya no tiene existencia 
jurídica formal, pero por vía de interpretación infiere que el actor quiso citar 
la causal de nulidad consagrada en el numeral 2ºdel artículo 223 del C. C.A., 
y desde esa óptica, examina el cargo, aduciendo que "no basta con que el 
pariente o familiar sea nombrado como jurado, sino que debe aparecer 
probado que efectivamente se desempeñó como tal y participó en el escruti
nio ... ", lo que no ocurre con !'a señora Blanca Castillo de Espitia, quien, según 
prueba que obra a folio 321, por haber sido reemplazada, no actuó como 
jurado de votación. Respecto a los demás parientes del candidato-alcalde, de 
los que se afirma actuaron como jurados, no se allegó la prueba para acreditar 
esos hechos. 

De la anterior consideración, se exceptúa Ricardo Castillo Medellín, "de 
quien obra la confesión por apoderado en la contestación de la demanda, de 
existir vínculo de consanguinidad en segundo grado con el entonces candidato, 
para el desempeño del cargo de jurado, hecho corroborado en la lista 
respectiva para la mesa de votación número 10", visible a folio 199 del 
cuaderno principal y que da lugar a la anulación de votos "depositados en Id 
mesa correspondiente ... ", el cargo prosperó parcialmenie. 

En el siguiente cargo, que corresponde al quinto, se afirma la violación de 
los artículos 112 y 113 del Decreto 2241 de 1976 (sic) porque a primera hora 
-se refiere al día de las elecciones- "solamente se posesionaron jurados 
amigos del candidato, o sea, sus familiares y amigos y empleados de la 
administración", los que llegaron posteriormente no pudieron hacerlo. Se dice 
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en el fallo, que el actorno explica porqué el hecho configura violación legal y 
tampoco cita causal alguna de nulidad electoral, circunstancias que conducen 
a desestimar el cargo por falta de presupuesto sustancial para su estudio. 

Cargo Sexto. Violación de los artículos 110 y 127 de la Constitución 
N aciana!. Se refiere a "una serie de afirmaciones sobre presunta parcialidad 
de lasautoridadesdel municipio hacia el candidato ganador". Por los mismos 
motivos expuestos en el cargo anterior, el Tribunal no encuentra posible el 
análisis de este cargo y por tanto lo desecha. 

Finalmente, se examina el séptimo cargo consistente en que, "las actas de 
los jurados de votación fueron firmadas por personas que no fueron nombra
das como tales". Deduce el a quo que la causal invocada corresponde a la del 
numeral 2° del artículo 223 del C. C. A., pero que el cargo es impróspero ante 
la ausencia de prueba que sustente la apocrificidad o falsedad de los registros 
electorales; la aportación de los formularios E-15, "lista de sufragantes", se 
realizó con el alegato de conclusión, es decir, de manera extemporánea, razón 
por la que no se tuvieron en cuenta, pero resaltando "que las resoluciones 003 
y 004 de febrero 22 de 1992 por las cuales se nombraron jurados de votación, 
fueron modificadas por la número 05 del 8 de marzo de 1992, por la cual 
fueron nombrados reemplazos de jurados de votación(fls. 318 y ss. del cdno. 
ppal.)". 

La sentencia ordena excluir del cómputo general de votos, los deposita
dos a favor de Hugo Cubillos Castillo en la mesa número 1 O denegando las 
demás pretensiones de la demanda. 

LAAPELACION 

Este recurso lo formuló en tiempo el actor, en escrito que obra a folio 599 
y al sustentarlo en memorial visible a folio 608 y siguientes, hace una amplia 
explicación de lo que a su modo de ver, ocurrió en la justa electoral el 8 de 
marzo de 1992 en el municipio de Silvania en relación con la elección de 
alcalde; hechos irregulares que lo motivaron a pedir la nulidad de ésta, porque 
desde los mismos actor preparativos y de trámite se observó una tendencia de 
parcialidad hacia el candidato Hugo Cubillos Castillo, por parte del registrador 
y otras autoridades administrativas municipales de la expresada localidad, tal 
como aparecen en el texto de la demanda. 

Además, se refiere específicamente al análisis que de los cargos formu
lados hace el Tribunal en la sentencia, manifestando su desacuerdo con el 
mismo al considerar que no tiene en cuenta sus peticiones ni los documentos 
que allegó oportunamente. 
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Solicita en el mismo escrito de sustentación, se tengan en·cuenta hechos 
nuevos y se decreten en esta instancia las pruebas que en el memorial relaciona. 
Cita como fundamento de sus alegaciones y pedimentos, el salvamento de voto 
del doctor Carlos BetancourthJaramillo, en sentencia de mayo 11 de 1979, 
expedientes 508 y 516. 

CONCEPTO FISCAL 

El Procurador Séptimo Delegado en lo Contencioso (E), para emitir su 
concepto inicialmente señala: 

De las pruebas allegadas oportunamente al expediente, se infieren como 
ciertos los siguientes hechos: 

1 "· Efectivamente, en el Formulario E-28,Actade Escrutinio de Votos 
para Alcalde, al (sic) candidato Cubillos Castillo Hugo, fue declarado 
electo del municipio de Silvania, Cundinamarca, para el período 1992-
1994, por el partido liberal colombiano habiend.o tomado posesióndel 
cargo el 1" de junio de 1992 (fls. 7" y 335). 

2". El Registrador Municipal de Silvania nombró jurados de votación 
mediante Resolución 003 de 1992 (febrero 22), previa a las listas 
presentadas por los diferentes grupos o movimientos políticos(fls. 8 a 17 
y 369 y ss.). 

3". Por medio de la Resolución 005 de 1992 (marzo 8) el Registrador 
Nacional del Estado Civil, nombró reemplazo de los jurados de votación, 
para este municipio, conforme se desprende del Formularios E-2(fls. 318 
y ss.). 

4". Recibidas quejas sobre la inscripción irregular y masiva de ciudada
nos, e investigadas porfuncionariosde la Organización Nacional Electoral 
dejó sin efecto la inscripción de cédulas realizada entre el 8 y el 17 de 
enero de 1992 (fls 219 a 235 y 282 a 285). 

Seguidamente, precisa que los cargos imputados al acto de elección 
demandado "no tienen la dimensión jurídica que pretende el demandante, ni 
reviste lascaracterísticasde airopello como los presenta el autor del escrito de 
demanda", y al analizarlas, mediante concretas consideraciones su criterio 
coincide con el del a quo al declararlos imprósperos, excepción hecha del 
cargo que prosperó parcialmente; decisión con la que la agencia fiscal no está, 
de acuerdo al estimar, "pues aunque efectivamente el jurado de votación 
señor Ricardo Castillo Medellín, declaró parentesco con el señor Cubillos 
Castillo alcalde electo, él no era el único funcionario en esa mesa, que estaba 
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integrada por cuatro (4) principales y cuatro (4) suplentes, de diferentes 
partidos políticos, sin que se presentara irregularidad alguna. Por tanto el 
hecho de que el señor Medellín fuese familiar del electo alcalde, no amerita ... 
la anulación de los votos consignados a favor del señor Cubillos Castillo", en 
la mesa número 10. Con esta salvedad solicita se confirme el fallo 
apelado. 

Al no observarse causal alguna de nulidad que invalide lo actuado, se 
procede a dictar el proveído que en derecho corresponda, previas las 
siguientes, 

CONSIDERACIONES 

Procede de una vez la Sala al estudio de los cargos formulados en el 
escrito de la demanda y su corrección, contra el acto de elección del ciudadano 
Hugo Cubillos Castillo, como Alcalde del municipio de Siivania, Cundinamarca, 
para el período 1992-1994, habida cuenta de que los motivos por los cuales 
excepciona el demandado, son precisamente aquéllos objeto del estudio de 
fondo. 

Esde observar, como preámbulo a este examen, que la consideración del 
a quo respecto a que las imputaciones del actor, se circunscriben a denunciar 
la violación de normas constitucionales y legales sin relacionarlas con algunas 
de las causales de nulidad vigentes en materia electoral, obedece a la real 
situación que muestra este proceso, en donde además, se observa, que los 
supuestos fácticos sobre cuya base se hacen esas denuncias, no encuentran 
respaldo en ninguna de las hipótesis nulitivas consagradas en dichas causales. 
Aspecto que como bien, lo dice el a quo,conduce a que sean desestimados 
de piano por carecer de presupuestos sustanciales para su estudio, pero que 
sin embargo, no fue óbice para que se refiriera de manera concreta a cada uno 
de los cargos, encontrando la Sala que el análisis de éstos se ajusta a derecho, 
con las salvedades que más adelante se anotan. 

En efecto, respecto a la violación del principio de imparcialidad, por parte 
del Registrador Municipal del Estado Civil en las elecciones del 8demarzo de 
1992, la imputación no tiene respaldo en disposición legal alguna que la 
establezca como motivo de nulidad electoral. Además, se trata de aspectos 
relacionados con la integración de los jurados de votación, que es una de las 
atribuciones que tiene dicho funcionario conforme al artículo 101 del C. E., 
norma dentro de la cual se considera la posibilidad de nombrar jurados de 
lugares próximos cuando se da la circunstancia allí prevista y ala que no se hace 
alusión alguva por el actor. 
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Al referirse al artículo 316 de la Constitución Nacional, que se considera 
violado, porque al integrarse los jurados se incluyeron personas no residentes 
en Silvania, a quienes por tal motivo se les canceló la inscripción de su cédula, 
la Sala encuentra claro y ceñido a la legalidad el planteamiento que se hace en 
el fallo, pues la normano se refiere ala residencia de jurados de votación como 
prerrequisito para integrar las mesas, sino que apunta a los electores; pues es 
a éstos a quienes se prohíbe votaren las elecciones para autoridades locales 
si no residen en el respectivo municipio. Por tanto, el hecho de que algunas 
personas se les hubiera cancelado la inscripción de su cédula para votar en el 
municipio de Silvania, no indica que éstas estuvieran impedidas para se'rvir 
como jurados y si así lo consideró el funcionario de la Registraduría al ejercer 
sus facultades, el acto de nombramiento de aquellos goza de la presunción de 
legalidadno desvirtuada. 

En relación con el constreñimiento al elector violándose el artículo 175 de 
la Ley 28 de 1979, porque muchas personas no pudieron votar al no figurar 
el registro correspondiente y quien pudo hacerlo, como el señor Luis Germán 
Prieto Guzmán no recibió el tarjetón para alcalde, la Sala encuentra que el 
supuesto de la norma configura un delito contrae! sufragio sancionado con 
pena de prisión, mas no encaja dentro de ninguna de las causales de nulidad 
electoral, como lo afirma el a quo siendo ésta la razón para que no hubiera 
estudiado el cargo y laque, igualmente, en esta instancia se tiene en cuenta para 
desecharlo. 

Ahora, en lo que atañe al quebrantamiento del artículo 173 numeral 6º de 
la Ley 28 de 1979, porque las señoras Carmen Eisa Morales Guevara y 
Carmen Cecilia Torres de Díaz, cuando fueron a consignar el voto en las mesas 
que les correspondía ya habían votado por,ellas, debiendo sufragar en otras 
mesas, hay que tener en cuenta que esta disposición fue modificada por el 
artículo65 dela Ley 96de 1985, norma que asu vezlofue por el artículo 17 
de la Ley 62 de 1988, que en su numeral 4º, se refiere al cómputo de votos 
con violación del sistema del cuociente electoral, y suponiendo con amplio 
criterio de interpretación, dada la fa! ta de conocimientos que en esta materia 
alega el actor, que éste se está acogiendo a dicha causal, el trámite para extraer 
el cuociente no se afecta, por un cambio de mesa en la votación de las dos 
personas anteriormente mencionadas, que entre otras cosas, de todas mane
ras consignaron su voto. 

Respecto a la violación de la causal 6ª del artículo 223 del C. C. A., por 
ser varios de los jurados de votación parientes del candidato Hugo Cubillos 
Castillo, en ninguno de los casos señalados por el demandante ~e prueba el 
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hecho, no sólo por no haber allegado al medio de convicción idóneo para 
acreditar parentesco, sino además porque en relación con Blanca Castillo de 
Espitia, mediante Resolución 5 del 8 de marzo de 1992 visible a folio 321, se 
reemplazó como jurado de votación, lo que indica que no actuó como tal; por 
lo menos la presunción de legalidad del acto no se desvirtuó. 

En lo atinente a Ricardo Castillo Medellín, el a quo da por probado el 
parentesco con el candidato mediante la confesión por apoderado, e igual
mente, que aquél actuó como jurado en la mesa número 10 (fl. 199), razón por 
la cual dispuso la exclusión de votos en dicha mesa, prosperando parcialn¡ente 
el cargo, pero sin incidencia en las actas de escrutinio, ni en el acto impugnado. 
El representante del Ministerio Público, solicita se revoque este punto del fallo, 
porque considera que el señor Castillo Medellín no fue el único funcionario en 
esta mesa, que estaba int~grada por cuatro ( 4) principales y el mismo número 
de suplentes, y el hecho de ser familiar del candidato no amerita a su juicio, la 
anulación de votos. 

La Sala, a este respecto debe observar que si bien, obra confesión del 
demandado a través de su apoderado en relación con el parentesco, esa 
confesión no tiene eficacia probatoria, por carecer de uno de los requisitos que 
prescribe el artículo 195 del C. de P. C., o sea el señalado en el numeral 4°; 
"que recaiga sobre hechos respecto de los cuales la ley no exija otro medio 
de prueba". 

Es sabido, que los hechos y actos relacionad.os con el estado civil de las 
personas ocurridos con posterioridad a la Ley 92 de 1938, se prueban con 
copia de la correspondiente partida o folio, o con certificados expedidos con 
base en los mismos, tal como lo indica el artículo 105 del Decreto 1260 de 
1970; por tanto, si se pretende acreditar grados de parentesco, es necesario 
que se alleguen al proceso los documentos que conforme a la ley, establecen 
esa calidad, documentos que no fueron aportados. Por estas razones y no por 
las que expone la agencia fiscal será revocada la decisión en relación con este 
cargo. 

En los dos siguientes cargos se invoca como infringidos los artículos 112 
y 113 del C. E. y ll0y 127 de la Constitución Nacional, porque el día de las 
elecciones, solamente se posesionaron como jurados de votación, familiares 
del candidato y personas amigas vinculadas a la Administración, afirmándose 
por esta circunstancia una presunta parcialidad en favor del elegido alcalde. La 
Sala, comparte lo expuesto por el a quo sobre estas dos acusaciones, o sea, 
que el actor no explica el concepto de violación ni cita causal alguna de nulidad 
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en relación con esos hechos, circunstancias que conduce como bien afirma, a 
su improsperidad por cuanto la falta de esos presupuestos hacen imposible 
cualquier análisis que pretenda hacer. 

El último cargo examinado y según el cual, las actas de los jurados de 
votación fueron firmadas por personas distintas de quienes habían sido 
nombrados, violándose el artículo 223 numeral 2° del C. C. A., no está 
demostrado en el proceso mediante pruebas idóneas, pues se alega que 42 
personas firmaron;unas las actas de posesión y otras las de escrutinio de 
jurados de votación, incurriendo en falsedad o apocrificidad al no estar 
facultados para actuar como jurados; ante imputación de por sí grave, porque 
atenta contra la buena fe de los electores que concurren a depositar su voto 
en esas mesas, lo lógico es que el cargo en este sentido esté respaldado por 
el medio probatorio adecuado para darle elementos claros de convicción al 
juez. En este caso, se hacía necesaria la prueba técnica pericial para establecer 
la ilegitimidad de las firmas y ésta no fue solicitada por el actor. De la simple 
comparación entre los documentos aportados, no se puede llegar a ese 
conocimiento como este lo pretende, pues se requeriría una confrontación 
grafológica con relación a las firmas de esas 42 personas. 

Las consideraciones anteriores llevan a la conclusión, de que ninguno de 
los cargos que apuntan a dejar sin efecto el acto de elección impugnado tuvo 
vocación de prosperidad. 

Finalmente anota la Sala que los hechos nuevos traídos a última hora por 
el actor en su escrito de sustentación del recurso, no merecen ningún estudio, 
porque no es esta la oportunidad para plantear hechos que deben ser 
conocidos desde el inicio del proceso, para que así quede legalmente trabada 
la relación jurídico procesal y observados, de la misma manera, los principios 
del debido proceso e igualdad de las partes. 

Con relación a las pruebas solicitadas en el mismo escrito, de acuerdo con 
el artículo 251 del C. C. A., en esta instancia no hay decreto de pruebas a 
petición de parte. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALIA 
Primero. Confirmase el ordinal segundo de la sentencia apelada proferida 

por el honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca el 12 de noviembre 
de 1992. 
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Segundo. Revócase el ordinal primero del mismo proveído, en cuanto 
excluye del cómputo general de votos para alcalde del municipio de Silvania 
los votos depositados a favor de Hugo Cubillos Castillo en la mesa número 1 O. 
En su lugar, el cargo no prospera quedando denegadas en su totalidad las 
pretensiones de la demanda. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase y en firme esta providencia vuelva el 
expediente al Tribunal de origen. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en su sesión 
del día dieciocho ( 18) de marzo de mil novecientos noventa y tres(l 993). 

Amado Gutiérrez Velásc¡uez, Presidente; Mirén de la Lombunu de 
MagyaroJJ; Luis Eduardolaramillo Mejía, Miguel Viuna Patiño. 

Ocwvio Cu/indo Carrillo, Secretario. 
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Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo-Sección 
Quinta - Santafé de Bogotá, D. C., marzo.IS de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Luis Eduardo] aramillo Mejía. 

Ref.: Expediente número 0922 

Electoral Segunda Instancia. 

Apelación,Sentencia. 

Actores: Enrique Villarreal Sarasty y otro. 

Se decide el recurso de apelación interpuesto, oportunamente (fl. 165 
cdo. ppal.) poruno de los demandantes, contra la sentencia proferida por el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el 13 de noviembre de 1992 (fls. 
128 - 162 cdo. ppal). 

ANTECEDENTES 
1. En demandas separadas y posteriormente acumuladas en un mismo 

proceso; el abogado Hugo Escobar Sierra y el ciudadano Enrique Villareal 
Sarasty, demandaron del Tribunal Administrativo de Cundinamarca la nulidad 
dela elección del señor J airo Benavides Fernández, como Alcalde Municipal 
de Mosquera- Cundinamarca. 

2. En el libelo presentado por el segundo de los nombrados, solicitó, que 
como consecuencia de dicha declaración, se ordenara la cancelación de la 
respectiva credencial y si fuera procedente, la realización de un nuevo 
escrutinio. En la misma demanda, el actor citó como disposiciones infringidas 
con el acto demandado los artículos 29de la Constitución Nacional y 192-
3 - 11 del C.E. 

En el proceso iniciado a instancia del doctor Hugo Escobar Sierra, se 
solicitó que como consecuencia de la anulación del acto impugnado, se 
cancelara la credencial expedida al señor Jairo Benavides Fernández, y se 
eligiera a quien legalmente correspondiera, de acuerdo con la Constitución y 
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las leyes de la República. En dicha causa, se citó como disposición transgredida, 
el artículo 223 - 4 del C.C.A. 

La infracción de las disposiciones mencionadas, deriva de los siguientes 
hechos: 

2.1 El municipio de Mosquera fue objeto de una escandalosa afluencia de 
inscripción de cédulasdepersonas no residentes allí, a tal punto, que el cen~o 
electoral inscrito, superó el número de habitantes del mismo. 

Esta anomalía, reveladora de vicios, maniobras y fraudes, tendientes a 
alterar la voluntad popular,materializaron falsedades, en la formación de los 
registros electorales, que debían operar en las votaciones del 8 de marzo de 
1992. 

Ante la gravedad del suceso, el Consejo Nacional Electoral, dictó la 
resolución número 003 del 5 de febrero de 1992, por medio de la cual dejó 
sin efectos, las inscripciones de cédulas que se realizaron entre el 8 y el 17 de 
enero de 1992. 

No obstante lo anterior, tanto en la cabecera del municipio como en el 
Corregimiento el Diamante sufragaron, fraudalentamente, un inmenso número 
de ciudadanos, cuya inscripción fue cancelada por la resolución mencionada. 

2.3 En la Inspección de la Vereda El Diamante, se instalaron 17 mesas de 
votación, dejando de concurrir varios jurados de votación, los cuales fueron 
reemplazados por ciudadanos no residentes del lugar y que habían sido 
expresamente ubicados, con el fin defacilitarel ejercicio del sufragio de los no 
inscritos, de los no residentes. 

Se afirma que para corroborar la intención dolosa y fraudulenta tendiente 
a alterar los registros electorales, la Registraduría Municipal designó, 
parcializadamente, miembros de los jurados de votación con el propósito de 
favorecer la elección del señor J airoReinaldoBenavides F., quien postuló a 
los jurados, varios de los cuales, sufragaron dos veces, el día 8 de marzo; 
además sin previo nombramiento, también actuaron amigos del mencionado 
candidato Benavides Fernández, por lo cual, las actas de escrutinio- F. E-17-
están viciadas de nulidad. De igual manera, los registros de votantes, muestran 
el sufragio de ciudadanos a quienes no correspondía la correlativa cédula. 

2.3 En el escrito presentado ante la Comisión Escrutadora, por el señor 
Hernando Talero, en representación del candidato Carlos Peralta, consta, que 
acausadeloserroresaritméticos,sehicieronreclamosen relación con la comisión 
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de irregularidades cometidas en las mesas 6, 10, 11, 12 y 14 de la Inspección 
El Diamante y en la mesa número 9 del municipio de Mosquera, porque las 
actas aparecían firmadas por menos de tres jurados de votación. Dicha 
reclamación fue tramitada ante los Delegados del Consejo Nacional Electoral, 
para I a circunscripción de Cundinamarca. 

3. En uno y otro proceso y por conducto de apoderado, el señor Jairo 
Benavides Fernández, contestó la demanda, manifestando su oposición a las 
pretensiones contenidas en el libelo y solicitando el decreto y práctica de 
algunas pruebas (fls. 300 - 306 cdn·o. número 2 y 25 - 29 cdo. ppal.). 

LA SENTENCIA RECURRIDA 

En relación con el cargo según el cual, el censo electoral superó el censo 
poblacional de Mosquera, el Tribunal observó, que de acuerdo con la 
certificación expedida por el Registrador Municipal del EstadoCivil,el número 
de personas aptas para votar en ese municipio era de 14.080 sufragan tes y al 
contrario de lo afirmado en la demanda, el censopoblacional supera esa cifra, 
pues conforme lo certificó el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística, la proyección poblacional de ese municipio a junio 30de 1991 era 
de 16.089 habitantes y para junio de 30 de 1992, era de 16.512. 

Pero de resultar cierto, conforme a la Resolución 003 de 1992, del 
Consejo Nacional Electoral, que en el municipio de Mosquerase presentó 
inscripción masiva de cédulas, ese organismo dejó sin efectos las que se 
realizaron entre el 8 y el 17 de enero de 1992, excepto las correspondientes 
a las cédulas expedidas en ese municipio y por ello, conforme a la citada 
resolución, significa que las posibles irregularidades planteadas en la demanda 
fueron subsanadas con antelación y en consecuencia, en principio, no 
pudieron influir en los resultados de la elección dealcalde municipal. 

El cargo según el cual, a pesar de la anulación de las inscripciones -
Resolución 003 de 1992 - un copioso número de ciudadanos votó en las 
elecciones del 8 de marzo de 1992, podía llegar a configurar la nulidad prevista 
en el artículo 223-2 del C.C.A., pues ese hecho implicaría falsedad, 
apocrificidad de los registros electorales; sin embargo, como el actorno indicó 
qué personas incurrieron en él y tampoco indicó las mesas en las que se 
presentó dicha anomalía, ello impidió que el Tribunal se adentrara en el 
respectivo estudio. 

La indeterminación del cargo al expresar que 7.216 ciudadanos se 
inscribieron, sin indicar las personas que incurrieron en la irregularidad al votar 
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en la elección de alcalde, a pesar de la imposibilidad legal en que se 
encontraban, no se podía detectar con base en la I ista de ciudadanos inscritos 
y en lade sufragan tes y registro de votantes, pues ello significaría el quebranta
miento del principio de igualdad de partes; además la indicada confrontación 
no ofrecería toda la certeza requerida para deducir si efectivamente en la 
elección del alcalde de Mosquera, votaron ciudadanos que por disposición de 
la Resolución 003 de 1992, no podían hacerlo, pues en dicho acto adminis
trativo, se dejó abierta la posibilidad de que sufragarán las personas con 
cédulas expedidas en esa localidad. 

Por las razones resumidas, el aquo, concluyó que este cargo tampoco 
estaba llamado a prosperar. 

En cuanto tiene que ver con las reclamaciones elevadas por el señor 
Hernando Talero, ante la Comisión Escrutadora y en representación del 
candidato Carlos Peralta, sobre las irregularidades cometidas en las mesas 6, 
10, 11, 12 y 14 de la Inspección El Diamante y 9 de la cabecera municipal, 
el aquo señaló que este cargo no podía prosperar, por la razón que el mismo 
demandante expresó en el libelo, en el sentido de que esa reclamación fue 
tramitada ante los miembros del Consejo Nacional Electoral y rechazada, por 
extemporánea, lo cual indica que se produjo una decisión cuya legalidad, no 
desvirtuó el actor,advirtiendo además, que en términos del artículo 192-3-11 
del C.E., los hechos referidos, constituyen causales de reclamación y no de 
nulidad. 

El cargo consiste en que en la Inspección de El Diamante dejaron de 
concurrir, a la hora señalada, varios miembros del jurado quienes, sin que se 
dejara constancia alguna, fueron reemplazados por ciudadanos o residentes en 
el lugar, aparece desvirtuado al establecerse que para adoptar esa decisión, 
se tuvo en cuenta que en la integración inkial, no se le dio participación 
equitativa a todos los partidos o movimientos políticos, lo cual indica, que sí 
obra constancia sobre los motivos que dieron lugar al cambiodelosjurados 
y que en realidad, no fueron reemplazados el mismo día de las elecciones, 
como quiera que la Resolución número 003 de 1992, mediante la cual se 
dispuso el cambio, tiene fecha 3 de marzo de 1992 y las elecciones se llevaron 
a cabo el día 8 del mismo mes. 

Por las razones expuestas, ajuicio del a quo, el cargo no podía prosperar. 

El cargo según el cual algunos jurados de votación sufragaron doblemen
te, no pudo ser analizado por el Tribunal, dados los términos genéricos en los 
que el mismo fue presentado. 
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Se dijo en una de las demandas que en los registros de votantes, 
aparecieron sufragando ciudadanos" ... a quienes no corresponde la correla
tiva cédula de ciudadanía que allí estaba registrada hecho este que comprueba 
una vez más la falsedad de los registros electorales del municipio de 
Mosquera". 

El Tribunal observó que el actor no indicó el cargo en forma concreta, 
pues no mencionó las mesas en las que se pudieron presentar las irregularida
des ni los nombres de los ciudadanos que supuestamente votaron en las 
condiciones referidas; pero además el actor tampoco solicitó la prueba 
orientada a establecer cuales fueron las personas que suplantaron a las que 
conforme ala lista de sufragan tes y al registro de votantes podían votar y este 
hecho, no se demuestra, dijo el a qua con la confrontación de la lista de 
sufragan tes y el registro de votantes. 

ELRECURSODEAPElACION 

El apelante juzga procedente, para una mayor ilustración sobre la materia, 
que en esta instancia se considere una, que llama situación especial en este 
proceso, a saber: 

Para demostrar el hecho 7 en la demanda solicitó, en tiempo, la práctica 
de una inspección judicial a efectos de verificar la falsedad de los registros 
electorales de la cabecera del municipio de Mosquera y del corregimiento de 
El Diamante y aunque conducente, por estar referida y orientada a comprobar 
los hechos expuestos en el libelo, el a qua la estimó improcedente, pero 
además el Magistrado Sustanciador consideró, que los hechos objeto de 
verificación, serían de fácil comprobación, en razón de que los formularios E-
3 y E-15, hacían parte del expediente. El actor aceptó esta decisión, por las 
razones aducidas. 

Afirma la sentencia, que en la demanda no se indicó quienes fueron las 
personas cuya inscripción anuló, en número superior a 7.000, el Consejo 
Nacional Electoral por lo cual, para el Tribunal el cargo es genérico, pero en 
opinión del recurrente, olvidó que los formularios E-3 acompañados al 
proceso y admitidos como prueba legalmente introducida al juicio, señalan 
concretamente los nombres y apellidos de tales personas. Por otra parte, el 
proveído agrega que no se mencionaron las mesas de votación en las cuales 
tuvo ocurrencia la falsedad de los registros electorales y como podrá verificar
se, la demanda se contrae y señala las de la cabecera del municipio de 
Mosquera y las del corregimiento de El Diamante. 
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La trashumancia electoral de Mosquera, contraria a la ley y la Constitu
ción Política ( artículo 316), exculparla o disculparla con interpretaciones 
sutiles de procedimiento,Jamás será ejemplarizante-dice el apelante-. 

2. Como lo reconoce la sentencia, el cargo se hizo concreto y directo y 
se demostró con las pruebas que obran en el proceso, las que tienen el carácter 
de documento público. El demandado, no ignoró el sentido y alcance de la 
demanda; tal vez sí, los detalles, pero habra podido intervenir en la diligencia 
de inspección judicial en guarda de los principios de igualdad y contradicción; 
agregar que existía la salvedad de que podían votar las cédulas expedidas en 
Mosquera, es un artilugio dialéctico, pues, para esas cédulas, su inscripción se 
anuló sin reservas de ninguna naturaleza. 

En concepto visible a folios 184 a 190, la señora Procuradora Octava 
Delegada en lo Contencioso, dividió en tres los cargos presentados en las 
demandas, encontrando que ninguno de ellos prosperaba. 

CONSIDERACIONES 

1. El actor sostiene que para demostrar de manera manifiesta y fehaciente 
el hecho 7 de la demanda, solicitó la práctica de una inspección judicial a 
efectos de verificar la falsedad de los registros electorales de la cabecera del 
municipio de Mosquera y del Corregimiento de El Diamante, probanza que fue 
negada por el a quo. 

El hecho de la demanda presentada por el hoy apelante expresa: ... De 
igual manera aparecen en los registros de votaritessufragandociudadanos a 
quienes no corresponde la correlativa cédula de ciudadanía que allí está 
registrada, hecho éste irregular que comprueba, una vez más, la falsedad de 
los registros electorales del municipio de Mosquera (fl. 3 cdno. 2). 

La inspección judicial cuya práctica fue negada, tenía porobjeto verificar, 
entre otros hechos y con base en los registro de votantes -formularios E-15-
qué ciudadanos, ... distinguiéndolos con los números de las cédulas, nombres 
y apellidos, sufragaron dos o más veces en laseleccionesdel ocho (8) de marzo 
del presente año, en el municipio de Mosquera, indicando las mesas de 
votación (fl. 272, cdno. número 2). 

En cuanto se refiere a este aspecto, asistió la razón al Magistrado Ponente 
en su decisión de negar la prueba referida y no solo como él mismo manifiestó, 
por cuanto el actor no identificó los casos en los que se presentó la irregularidad 
mencionada, sino porque en esas condiciones la inspección judicial podía, o 
no, mostrar la existencia de la alegada irregularidad; en otras palabras, lo que 
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el actor pretendía era trasladar al follador, su obligación de indicar los nombres, 
apellidos y números de cédulas de las personas que supuestamente sufragaron, 
a pesar de la anulación de sus inscripciones, esto último, en el evento de que 
la alegada irregularidad hubiere existido. 

Resulta sofístico el argumento del distinguido recurrente, según el cual, los 
formularios E-3 acompañados al proceso señalan concretamente los nombres 
. y apellidos de las personas cuya inscripción anuló, en número superior a 7.000, 
el Consejo Nacional Electoral y con él pretende desvirtuar la calificación de 
genérico, abstracto e indeterminado, que el a quo dio a ese cargo. 

De acuerdo con lo registrado en la Resolución número 003 de 1992, el 
Concejo Nacional Electoral, no anuló un número superiora 7.000 inscripcio
nes, sino aquellas que se realizaron entre el 8 y el 17 de enero de 1992 y si el 
mencionado acto administrativo, indicó que en 1991, se inscribieron 1.216 
personas yen 1992, lo hicieron 7.209, ladiferenciaesdeS.993 inscritos;ese 
cúmulo de ciudadanos que a pesar de la invalidación de su inscripción votaron 
en Mosquera -según dice la demanda- jamás podran superar los 7 .000 y no 
solo porque en el municipio referido sufragaron, para elegir alcalde, un total de 
5.780 personas, sino porque de las que se inscribieron entre el 8 y el 17 de 
enero, estaban autorizadas para votar, las portador~. e de las cédulas expedidas 
en Mosquera y para demostrar este aserto, sólo basta leer la Resolución 
número 003 del 5 de febrero de 1992, cuya copia obra a folios 79 y 80 de este 
cuaderno. 

Evidentemente, el proveído apelado resaltó la omisión de la demanda, en 
cuanto ella no mencionó las mesas de votación en las cuales tuvo ocurrencia 
la falsedad del registro, argumento al que el apelante contrapone la afirmación 
de que la demanda se contrae y señala las mesas de la cabecera del municipio 
de Mosquera y las del Corregimiento de El Diamante; ahora bien, si el actor 
no precisó siquiera el número de ellas, menos se detuvo a determinar qué 
personas incurrieron en las irregularidades mencionadas en el libelo y en el 
improbable caso que se refiere a todas las mesas que funcionaron en los sitios 
mencionados, tampoco presentó prueba demostrativa de que el proceso 
eleccionario realizado el 8 de marzo de 1997 en la localidad de Mosquera -
en su integridad-adoleció de irregularidades. 

2. La inscripción masiva llevada a efecto en el municipio mencionado, 
hubiera podido, alterar la voluntad popular; sin embargo la oportuna interven
ción de la ciudadana al poner en conocimiento del Consejo Nacional Electoral 
el hecho irregular en cuestión, condujo a que la autoridad expidiera la 
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Resolución número 003 antes referida, mediante la cual, como quedó dicho, 
dejó sin efectos la inscripción de cédulas realizada,entreel 8 y el 17 de enero 
de 1992, entre otros, en el municipio de Mosquera, luego, no puede hablarse 
de que la llamada trashumancia electoral de ese localidad hubiera sido 
exculpada o disculpada de otra parte, laque no resultara ejemplarizante, seria 
el hecho de que se anulara una elección sobre la única base de que los medios 
de comunicación desplegaran todo su poder sobre una práctica cuyo efecto 
nocivo a nadie e~capa, pero que, según la prueba allegada al sub judice, no 
se proyectó sobre el acto impugnado, manteniendo, por lo tanto, incólume su 
validez. 

Las razones expuestas, demuestran que el recurso de apelación inter
puesto por la parte actora, no esta llamado a prosperar y así habrá de 
declararse. 

3. La Sala encuentra ajustados a derecho el análisis y las decisiones del 
a qua, en relación con los demás cargos expuestos en las demandas, que dicho 
sea de paso, tampoco fueron objetados por las partes y solo agregara lo que 
ya en otras oportunidades se ha reiterado en relación con la falsedad y 
apocrificidad como motivos de nulidad (artículo 2del C.C.A.), enel sentido 
de que la configuración de ésta y aquella, no se da por el hecho de que se 
detecta algunas irregularidades en los registros electorales o en los documen
tos que sirvieron como antecedentes. La falsedad como delito contra la 
Administración Pública, exige comprobación -no sólo menciona- de una 
intención dolosa tendiente a causar un perjuicio, que en los actos electorales 
se traduce en el desconocimiento de la voluntad delos electores reflejada en 
el resultado electoral, que a su vez constituye objeto de protección legal (art. 
13 C.E.) 

La prueba allegada al sub judice, permite afirmar: 

3.1 Que en el presente caso, se impidió una sufragación masiva prove
niente de personas que se inscribieron masivamente, entre el 8 y el 17 de enero 
de 1992, en la localidad de Mosquera. 

3.2 No logró demostrarse el cargo según el cual, personas a quienes se 
anulo su inscripción, mediante la Resolución número 003 de 1992, votaron en 
la localidad mencionada. 

3.3 Las irregularidades observadas en las mesas números 6, 10, 11, 12 
y 14 de la inspección de El Diamante y en la número 9 de la cabecera municipal, 
provenientes de errores aritméticos, las primeras y que las actas aparecen 
firmadas por menos de tres jurados, la última, constituyen causales de 
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reclamación, razón por la cual, fueron presentadas ante los Delegados del 
Consejo Nacional Electoral, autoridad, que según dice el actor, las rechazo 
por extemporáneas: ahora bien, como los hechos aludidos, no corresponden 
a ninguno de los motivos de anulación señalados en el artículo 223 del C.C.A., 
an cuando se hubieren demostrado en el proceso, no alcanzaran a desvirtuar 
la presunción de legalidad que ampara el acto demandado. 

3.4 El cargo según el cual, en la Inspección de El Diamante, dejaron de 
concurrir varios miembros del jurado de votación, habiendo sido remplazados, 
sin explicación alguna, por ciudadanos no residentes en Mosquera, aparece 
desvirtuado, tal como lo observa el Tribunal, con la Resolución número 003 
de 1992 (fls. 76- 77 cdno ppal), en la que se registra la explicación que echa 
de menos el actor, en cuanto expone que el cambio de los jurados obedeció 
a que en la integración de las mesas del jurado, no se tuvo ·en cuenta la 
participación equitativa de todos los grupos políticos. 

Los hechos relacionados descartaron, lo que en la demanda se denominó 
intención dolosa y fraudulenta, tendiente a alterar la voluntad electoral 
expresada por los votantes de la localidad de Mosquera y así las cosas, no 
puede hablarse de transgresión del artículo 223-2 del C.C.A. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, -Sección Quinta-, oído el concepto fiscal, 

FALIA: 

Confirmase la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, el 13 de noviembre de 1992. 

Copíese, notifíquese y cúmplase y en firme este proveído Vuelva el 
expediente al Tribunal de origen. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en su sesión 
del día dieciocho (18) de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Amado Gutiérrez Velázquez, Presidente, Miren de la Lomhana de 
Magyaroff, Luis Eduardolaramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Ca/indo Carrillo, Secretario. 
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GOBERNADOR - Facultades / AUTONOMIA ADMI
NISTRATIVA/ ESTABLECIMIENTO PUBLICO/ DI
RECTOR SECCIONAL - Nombramiento / NORMA 
CONSTITUCIONAL - Desarrollo legal 

La Carta Magna, para consolidar el fenómeno de la descentraliza
ción de las entidades territoriales enunciado como principio en su 
artículo 1 ", las dotó de autonomía para la gestión de sus intereses 
y les otorgó las prerrogativas previstas en el artículo 287. Es decir, 
introdujo una importante reforma al régimen departamental no 
sólo al prever la elección por voto popular de los gobernadores sino 
dándoles a éstos nuevas atribuciones como la prevista en el 
numeral 13 del artículo 305 en relación con la escogencia de 
gerentes o jefes secciona/es de los establecimientos públicos del 
orden nacional que operen en el departamento de ternas enviadas 
por el jefe nacional respectivo. El artículo 305 numeral 13 de la 
Constitución Nacional, si bien es cierto que establece de manera 
concreta como atribución del gobernador, escoger los gerentes o 
jefes secciona/es de los establecimientos públicos del orden nacio
nal que operen en el respectivo departamento de las ternas que 
envíe el Jefe Nacional, que corresponda, no es menos cierto que 
esta facultad sólo la puede ejercer "de acuerdo con la ley", como 
categóricamente la consagra la misma disposición. Quiere decir lo 
visto, que mientras no se reglamente la disposición constitucional, 
la provisión de los cargos se hace conforme a las normas legales 
que rigen la creación y estructura orgánica del estableci
miento. 

DISTRITO DE OBRAS PUBLICAS/ DIRECTOR RE
GIONAL - Nombramiento/ GOBIERNO - Facultades/ 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
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SECCIONQUINTA 

Se establece un procedimiento especial para designar gerentes o 
jefes secciona/es de establecimientos públicos del orden nacional 
pero en el presente caso, según los documentos allegados y las 
normas pertinentes se trata de proveer un cargo existente en la 
planta del Ministerio de Obras Públicas, que es un órgano de la 
administración central y no un establecimiento público del orden 
nacional. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D. C, marzo 19 de 1993. 

Consejera Ponente: Dra. Mirén de la Lombana deMagyaroff. 

Ref.: Expediente número 767 

Unicalnstancia. 

Actor: Antonio Heráclito Maya Copete. 

Por conducto de apoderada (poder obra a fl. 5) y en su condición de 
Gobernador del departamento del Chocó, el doctor Antonio Heráclito Maya 
Copete demandó la nulidad de la Resolución 07269 del 2 de julio de 1992, 
por medio de la cual el Gobierno Nacional designó al ingeniero José Martínez 
Herrera en el cargo de Director Regional, Código 2035, Grado 16 del Distrito 
de Obras Públicas número 9 Quibdó. 

ANTECEDENTES 
El señor Antonio Heráclito Maya Copete, mediante acción pública 

electoral, solicita la nulidad de la Resolución 07269 del 2 de julio de 1992 
expedida por el Ministro de Obras Públicas y Transporte. -

El demandante invoca como violados los~rtículos287 y 305, numeral 13 
de la C. N. 

Considera el actor que el Ministerio de Obras Públicas es una entidad del 
orden nacional con personería jurídica, patrimonio y autonomía administrativa 
y esel establecimiento encargado de coordinar, ejecutar y conservar el plan 
vial del Gobierno Nacional. 

El Ministerio de Obras Públicas se ha desconcentrado territorialmente, 
creando dependencias a lo largo del país. Cada regional tiene una planta de 
personal, una estructura orgánica que le otorga jurisdicción, atendiendo a la 
División Político-administrativa del departamento del Chocó. 

La Constitución Política vigente, ensu Título XI, Capítulo 1 ºhabla de la 
organización territorial, refiriéndose a las entidades territorüdescomo creacio-
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nes de carácter legal, circunscripciones territoriales correspondientes a una 
colectividad regional o local con autonomía administrativa y personería 
jurídica, cuyos fines no son otros que los de resolver sus propias necesidades, 
mediante autoridades por la comunidad o sus representantes. 

Ahora bien, los jefes nacionales de los respectivos establecimientos 
públicos tienen obligación constitucional de enviarle tema a los gobernadores 
para que estos procedan a la escogencia del candidato, independiente de quien 
tenga la competencia para expedir el acto administrativo de nombramiento. 

La Resolución 07269 de 1992 viola ostensiblemente lo ordenado en el 
artículo 350, numeral 13 de la C. N. (fls. 6 a 10). 

Mediante auto fechado el 20 de agosto de 1992, la sección admitió la 
demanda y negó la petición de suspensión provisional, por considerar que 
conforme a las pruebas allegadas, no le es aplicable la disposición constitucio
nal pues el cargo pertenece a la planta del Ministerio de Obras (fls.17 a 21 ). 

El demandado, ingeniero] osé Martínez Herrera no dio contestación alas 
pretensiones del libelo. 

El 1 ° de diciembre se corrió traslado a las partes para alegar (fl. 47), 
venciéndose el término sin manifestación alguna. 

La Procuradora Octava D_elegada en lo Contencioso, mediante concepto 
fechado el 5 de febrero de 1993 solicitó que se denieguen las pretensiones de 
la demanda por considerar que existe una diferencia entre los establecimientos 
públicos del orden nacional y los ministerios, por lo cual no se puede aplicar 
la norma constitucional (fls. 54 a 58). 

CONSIDERACIONES: 

Competencia. La Sal a es competente para conocer este asunto, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 128, numeral lºdel C. C. A 

EL FONDO DEL NEGOCIO 

Las pretensiones de nulidad del acto administrativo por medio del cual se 
nombró al ingeniero José Martínez Herrera como Director Regional, Código 
2035, Grado 16 del Distrito de Obras Públicas número 9 Quibdó, contenido 
en la Resolución 07269 del 2 de julio de 1992 (fl. 2) tienen como fundamento 
el hecho de haberse proveído el cargo directamente por el Gobierno Nacional, 
sin tenerfacultades para hacerlo, por lo cual se presenta una flagrante violación 
de los artículos 287 y 305, numeral 13 de la C. N. 
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SECCIONQUINTA 

Para la Sala, ninguna de estas disposiciones resulta quebrantada con el 
acto administrativo impugnado, porque en su expedición se observaron las 
normas constitucionales y legales vigentes. 

En efecto, la Carta Magna, para consolidare! fenómeno de la descentra
lización de las entidades territoriales enunciado como principio en su artículo 
1 º, las dotó de autonomía para la gestión de sus intereses y les otorgó las 
prerrogativas previstas en el artículo 287. Es decir, introdujo una importante 
reforma al régimen departamental no sólo al prever la elección por voto 
popular de los gobernadores sino dándoles a éstos nuevas atribuciones como 
la prevista ene! numeral 13 del artículo 305 en relación con la escogencia de 
gerentes o jefes seccionales de los establecimientos públicos del orden 
nacional que operen en el departamento, de ternas enviadas por el jefe nacional 
respectivo. · 

Pero, al igual que un gran número de disposiciones constitucionales, las 
que han sido objeto de análisis deben ser desarrolladas para que empiecen a 
operar, por imponerse en ellas o estar prevista en otra disposición la condición 
anotada. 

Así el artículo 287 de la C. N. señala claramente que la autonomía de la 
cual gozan las entidades territoriales debe estar dentro de los límites de la 
Constitución y la ley. El siguiente artículo, 288, al referirse de manera general 
a la organización territorial de que trata el Título XI de la Carta, señala: "La 
ley orgánica de ordenamiento territorial establecerá la distribución de compe
tencias entre la Nación y las Entidades Territoriales ... Las competencias 
atribuidas a los distintos niveles serán ejercidas conforme a los principios de 
coordinación, concurrencia y subsidiariedaden los términos que establece la 
ley." 

El artículo 305 numeral 13 de la C. N ., si bien es cierto que establece de 
manera concreta como atribución del gobernador, escoger los gerentes o jefes 
seccionalesde los establecimientos públicos del orden nacional que operen en 
el respectivo departamento, de las ternas que envíe el jefe nacional que 
corresponda, no es menos cierto que esta facultad sólo la puede ejercer "de 
acuerdo con la ley", como categóricamente lo consagra la misma disposición. 

Quiere decir lo visto, que mientras no se reglamente la disposición 
constitucional, la provisión de los cargos se hace conforme alas normas legales 
que rigen la creación y estructura orgánica del establecimiento. 

Ahora bien, independientemente de lo anterior, en el presente caso 
tampoco la situación fáctica encaja en los presupuestos normativos. 
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En efecto, de la lectura de la disposición constitucional en estudio, se 
deduce claramente, como se dijo antes, que se establece un procedimiento 
especial para designar gerentes o jefes seccionales de establecimientos 
públicos del orden nacional pero en el presente caso, según los documentos 
allegados y las normas pertinentes se trata de proveer un cargo existente en la 
planta del Ministerio de Obras Públicas, que es un órgano de la administración 
central y no un establecimiento público del orden nacional. 

En tales condiciones, no le es aplicable la norma constitucional en 
comento. 

En este orden de ideas, los cargos de la violación propuestos deben recibir 
despacho desfavorable. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta, oído el concepto de la Procuraduría en lo 
Contencioso y de acuerdo con él, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

Deniéganse las súplicas de la demanda: 

En firme esta providencia, archívese el proceso. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en Sala en su sesión de fecha 
dieciocho ( 18) de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente de Sala; Mirén de la Lomba
na de Magyaroff, Luis Eduardofaramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Oc ta vio Ca/indo Carrillo, Secretario. 
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DEl\::IANDA- Requisitos/ INDIVIDUALIZACION DEL 
ACTO/ ACTO ADMINISTRATIVO - Inexistencia 

El artículo 229 del C. C. A. establece que se debe individualizar el 
acto acusado que según la misma disposición en cita es aquel 
mediante el cual se declara la elección y en el presente caso en 
todos los memoriales, sin excepción se señala como acusado un 
acto distinto de tal declaración, sin que, en consecuencia, sea 
posible siquiera realizar una interpretación del libelo, ante la 
claridad de la petición. Así las cosas, para la Sala es claro que el 
acto acusado no es el declarativo de la elección, sino uno distinto 
que no es un acto administrativo por lo cual la demanda así 
presentada no puede ser admitida. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D. C., marzo 19 de 1993. 

Consejera Ponente: Dra. Mirén de la Lombana de Magyaroff. 

Ref.: Expedientenúmero991 

Apelación auto. 

Actor: José Jesús Laverde Ospina. 

De plano como lo ordena el artículo 232 del C. C. A., procede la Sala a 
resolver el recurso de apelación interpuesto contra la providencia del 11 de 
febrero de 1993 mediante la cual el Tribunal Administrativo del Quindío 
inadmitió la demanda presentada en propio nombre por el señor Jesús La verde 
Ospina. 

Dan cuenta los autos que mediante acción pública de nulidad de carácter 
electoral el señor José Jesús Laverde Ospina manifiesta demandar la propo
sición mediante la cual catorce diputados a la asamblea solicitaron la escogencia 
del señor Orlando Martínez Callejas como Contralor del departamento del 
Quindío, que aparece en el Acta número 024 del 30 de noviembre de 
1992. 
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En el mismo libelo, pero en acápite separado, solicita la suspensión 
provisional del acto acusado. 

El Tribunal Administrativo por auto del 11 de febrero de 1993, inadmitió 
l« demanda por considerar que se acusa un acto que no tiene la naturaleza de 
administrativo. 

La parte actora apeló la anterior decisión con base en los siguientes 
fundamentos: 

Considera extraño e improcedente que se deniegue la admisión de una 
demanda presentada con suficiente antelación al vencimiento del término de 
caducidad. 

El Secretario de la Asamblea certifica que el señor MartínezCallejas fue 
elegido Contralor Departamental mediante una proposición. 

Posteriormente sustentó la apelación recalcando que el libelo fue presen
tado el 12 de enero de 1993, el 15 del mismo mes y año se dictó un auto de 
Sala Unitaria ordenando el aporte de documentos, so pena de inadmitir la 
demanda,orden que se cumplió en el menor tiempo posible, inclusive con la 
aportación de los documentos en que constan la notificación del acto y la 
posesión del elegido irregularmente. · 

En relación con el acto acusado manifiesta que acompañó la proposición 
además de transcribirla. 

En tales condiciones, concluye,es imposible la negativa de admisión de 
la demanda. 

Ahora bien, continúa,el Acta número 24de 1992 en suhoja5 al punto 
5, que transcribe, muestra que no hubo elección sino escogimiento porque 
luego de la proposición, se realizó la votación de dicha proposición. 

Agrega que la correspondiente póliza de manejo se expidió a Jesús 
Orlando Callejas y no a Orlando Callejas, de lo cual deduce que no hubo 
suficiente identificación de la persona. 

En memorial posterior manifiesta que adiciona la apelación en el sentido 
de afirmar que el Contralor del Quindío no se eligió conforme a derecho lo que 
se corrobora en forma fehaciente mediante certificación del Secretario Gene
ral de lahonorableAsamblea quien afirma que lo votado fue una proposición. 

Manifiesta bajo la gravedad del juramento que no está unido porvínculos 
de parentesco con la señora Gloria Inés Sal azar de Laverde, integrante de la 
terna en mención. 
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No hubo una verdadera identificación de quien fue escogido tal como lo 
observó en el memorial anterior. 

Pide igualmente que se solicite por esta Corporación fotocopia de la 
cédula de ciudadanía expedida a Jesús Orlando Martínez Callejas. 

Anexa unos documentos para que sean tenidos en cuenta como prueba. 

SE OBSERVA: 

La Sala es competente para conocer del recurso con base en lo dispuesto 
por el artículo 232 del C. C. A., toda vez que se trata de uil proceso que tiene 
dos instancias conforme a lo previsto por el artículo 132-4 del C. C. A. en 
concordancia con los artículos 129-2 ihidem y 1 ºdel Decreto 597 de 1988. 

En atención a que se trata de un recurso de apelación y que, además, debe 
resolverse de plano, como se dijo en un comienzo, su estudio debe hacerse con 
base en la decisión adoptada por el Tribunal y los alegatos presentados sin 
Consideración de pruebasadicionalesquepor, lo mismo, no serán tomadas en 
cuenta ni decretada la práctica de las solicitadas. 

En relación con el problema en estudio, la Sala debe precisar que los actos 
administrativos son expresiones de la administración con fuerza vinculante 
para los interesados o para los administrados en general, según el campo de 
aplicación que tengan. 

Aspecto secundario es la forma externa que revistan los actos administra
tivos. 

Las actas de una sesión realizada por una corporación pública son la 
narración fiel de lo sucedido en la reunión correspondiente; en consecuencia, 
puede contener actos administrativos, como fueron definidos atrás, y actos 
que no responden a dicha naturaleza de administrativos. 

No es una excepción el Acta número 024del 30 de noviembre de 1992 
de la Asamblea Departamental del Quindío en la cual se registró lo sucedido 
en la sesión de la DÚma en la fecha en cuestión. 

Leída con todo detenimiento el acta citada, la Sala obseiva que en el punto 
quinto de la misma se trató sobre la elección del Contralor General del 
departamento y dentro de dicho punto se relaciona lo siguiente: 

La Secretaría leyó tres oficios enviados a la Asamblea Departamental 
provenientes de los Tribunales Contencioso Administrativos (uno) y Tribunal 
Superior de Armenia ( dos), en los cuales remiten los nombres de los doctores 
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Gloria Inés Sal azar de La verde, Alvaro Ne! Escrucería Manzi y Orlando 
MartínezCallejas. 

El honorable Diputado Juan de Dios Londoño Gutiérrez da lectura a una 
proposición firmada por quince diputados en la que propone al doc.tor 
Martínez Callejas para que ocupe el cargo de Contralor Departamental. 

La presidencia manifiesta ordenar la realización de la votación de rigor y 
nombra escrutadores a dos diputados. 

Al producirse la votación aparece un voto firmado por un diputado 
ausente y un diputado presente, Javier Ocampo Cano, hace notar anomalías 
en la elección por lo cual se repite la votación. 

Al contar los votos resultan 14 a favor de Martínez Callejas correspon
dientes a igual número de diputados presentes en el recinto. 

La presidencia pregunta a los diputados si declaran elegido al doctor 
Martínez Callejas y los diputados responden afirmativamente. 

A continuación la Corporación pasa a ocuparse de otros asuntos. 

Del recuento anterior se deduce claramente que en el punto quinto del 
orden del día de la sesión de la Asamblea Departamental en estudio hubo una 
sucesión de actos no administrativos entre los cuales se encuentra la propo
sición cuestionada y un acto que sí es administrativo, la declaratoria de la 
elección realizada. 

La anterior afirmación se basa en el acta misma: La proposición no fue lo 
votado porque si así fuera, el resultado tendría que ser por la afirmativa o por 
la negativa a la proposición y lo que aparece contado son los votos contentivos 
de nombres. 

Ahora bien, conforme al texto de la demanda presentada, la adición, el 
recurso de apelación, su sustentación y su adición, se deduce claramente que 
como ya se dijo, del acta 024 del 30 de noviembre del 992cuyo punto quinto 
ya se reseñó, lo demandado es una proposición que se considera en cada uno 
de los escritos como el acto administrativo mediante el cual se realizó la 
elección. 

El artículo 229 del C. C. A establece que se debe individualizar el acto 
acusado que según la misma disposición en cita es aquél mediante el cual se 
declara la elección y en el presente caso en todos los memoriales, sin 
excepción, se señala como acusado un acto distinto a tal declaración, sin que, 
en consecuencia, sea posible siquiera realizar una interpretación del libelo, ante 
la claridad de la petición. 
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Así las cosas, para la Sala es claro que el acto acusado no es el declarativo 
de la elección, sino uno distinto que no es un acto administrativo por lo cual la 
demanda así presentada no puede seradmitida. 
' 

Como en tal sentido se pronunció el Tribunal en el Auto Apelado, la 
providencia recurrida deberá confirmarse. 

En mérito de lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lci Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta, 

RESUELVE: 

Confirmar el auto apelado por las razones expuestas en la parte motiva. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribunal de origen y cúmplase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en Sala en su sesión de 
dieciocho (18) de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Amado Gutiérrez Velúsquez, Presidente de Sala; Mirén de la Lomba
na de MagyarofJ; Luis EduardoJaramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Ca/indo Carrillo, Secretario. 
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Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta. - Santafé de Bogotá, D. C., marzo 19 de 1993. 

Consejera Ponente: Dra. Mirén de la Lombana de Magyarojf 

Ref.: Expediente número 765. 

Actor: Antonio Heráclito Maya Copete. 

Unica Instancia. 

Por conducto de apoderado (fl. 6) y en su condición de Gobernador del 
departamento del Chocó, el señor Antonio Heráclito Maya Copete demandó 
la nulidad de laReso!uciónnúmero 1633 del 24dejuniode 1992,pormedio 
de la cual el Director General del Fondo Nacional de Caminos Vecinales 
designó al ingeniero Luis Eduardo Asprilla Murillo en el cargo de director 
regional, código 2035, grado 08, regional Chocó, del Fondo Nacional de 
Caminos Vecinales. 

ANTECEDENTES 

El señor Antonio Heráclito Maya Copete, mediante la acción pública 
electoral, solicita la nulidad de la Resolución número 1633 de 24de junio de 
1992 por medio de la cual se nombra al señor Luis Eduardo Asprilla Murillo 
como director regional del Fondo Nacional.de Caminos Vecinales. 

El demandante invoca como infringidos los artículos 287 y 305 de la C. N. 

Considera el actor que el Fondo N aciana! de Caminos Vecinales es un 
establecimiento público del orden nacional, con personería jurídica, patrimo
nio y autonomía administrativa, adscrito al Ministerio de Obras Públicas. 

Para la adecuada prestación de sus servicios, el Fondo Nacional se ha 
desconcentrado territorialmente creando regionales en el territorio nacional. 
Para cada secciona] existe una planta de personal y una estructura orgánica que 
le otorgan jurisdicción, atendiendo a la división político-administrativa del 
Chocó. · 
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La Constitución Política, en su Título XI, Capítulo I habla sobre la 
organización territorial. En ese capítulo, en el artículo 286, señala como 
entidades territoriales los departamentos, los distritos, los municipios y los 
territorios indígenas. La Carta Magna establece que las entidades territoriales 
pueden elegir sus propios mandatarios y el gobernador electo representa a la 
respectiva entidad territorial. 

El artículo 305 en su numeral 13 confiere al gobernador la competencia 
de designar,de ternas enviadas por el jefe nacional respectivo, a los gerentes 
o jefesseccionales de los establecimientos públicos del orden nacional que 
operen en el departamento. 

El acto administrativo Resolución número 1633 de junio 24de 1992viola 
abiertamente las disposiciones constitucionales citadas en razón a que Cami
nos Vecinal eses un establecimiento público del orden nacional, por lo cual el 
director nacional de esta entidad ha debido enviar una terna al Gobernador 
para que eligiera al director secciona! y no designarlo de manera directa, como 
efectivamente lo hizo (fls. 7 a 12). 

Mediante proveído del 27 de agosto de 1992, la Sección admitió la 
demanda y denegó la medida de suspensión provisional por considerar que de 
existir violación del precepto constitucional, ésta no surge prima facie, ni del 
simple cotejo del artículo 305-13 de la Carta, con el acto acusado, ni del 
documento aportado con la petición (fls. 20 a 25). 

El demandado, por su parte, por intermedio de apoderado debidamente 
constituido (poder obra a fl. 35) y dentro de la oportunidad legal, contestó la 
demanda oponiéndose a las pretensiones contenidas en ella, con fundamento 
en los siguientes argumentos: 

La designación del ingeniero Luis Eduardo Aspril la Muri!lo fue realizada 
por el director general del Fondo Nacional de Caminos Vecinales, en uso de 
sus facultades legales, las cuales estaban vigentes en el momento del nombra
miento. 

Si bien el artículo 305 de la C. N. establece las atribuciones del 
gobernador, entre las cuales en el numeral 13 se encuentra la escogcncia de 
los jefes seccionales de los establecimientos públicos del orden nacional, 
tampoco es menos cierto que la aplicación de este inciso exige una ley 
reglamentaria que no ha sido aprobada por el Congreso de la República. 

De lo anterior se puede deducir que no ha existido violación alguna de las 
disposiciones legales y mucho menos constitucionales al efectuarse el nombra
miento del señor Luis Eduardo AsprillaMurillo. 
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Mediante auto de noviembre 24 de 1992 se corrió traslado a las partes 
para alegar (125), venciéndose el término sin manifestación alguna. 

La Procuradora Séptima Delegada en lo Contencioso, en concepto 
número 14-93, solicita que se denieguen las pretensiones de la demanda 
porque, si bien el Fondo Nacional de Caminos Vecinales se encuentra dentro 
de la clasificación de establecimiento público del ordeh nacional, se observa 
que el precepto constitucional requiere ser reglamentado por la ley. Por lo 
anterior, no se puede predicar que el nombramiento del señor Luis Eduardo 
Asprilla Murillo, como director regional del Fondo Nacional de Caminos 
Vecinales Regional Chocó se haya efectuado con transgresión de normas 
constitucionales (fls. 132 a 137). 

CONSIDERACIONES 

Competencia. La Sala es competente para conocer del asunto, de 
acuerdo con el inciso 4ºdel artículo 128 del C.C.A. 

E/Fondo de/Asunto. El actorsolicitó la nulidad de la Resolución número 
1633 de junio 24 de 1992 por medio de la cual se nombró al señor Luis 
Eduardo Asprilla Murillo como director regional del Fondo Nacional de 
Caminos Vecinales, por violar los artículos 287 y 305 de la C. N. 

El artículo 287 de la Carta Magna reza: 

Las entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus 
intereses y dentro de los límites de la Constitución y la ley. En tal virtud 
tendrán los siguientes derechos: 

1. Gobernarse por autoridades propias. 

2. Ejercer las competencias que les correspondan. 

3. Administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones. 

4. Participaren las rentas nacionales. 

Por su parte, el artículo 305 de la Constitución Nacional, en su numeral 
L\dice: 

Son atribuciones del Gobernador: 

13. Escoger de las ternas enviadas por el jefe nacional respectivo, los 
gerentes o jefes seccionales de los establecimientos públicos del orden 
nacional que operen en el departamento, de acuerdo con la ley. 
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Considera el actor que los elementos aportados al proceso donde se 
demuestra que el demandado fue nombrado por el director general del Fondo 
Nacional de Caminos Vecinales y no por el Gobernador son plena prueba para 
demostrar que el nombramiento está viciado de nulidad. 

En el informativo aparecen las siguientes pruebas: 

Fl.17: Resolución número 1633 de 1992 por la cual el director general 
del Fondo Nacional de Caminos Vecinales nombra al ingeniero Luis Eduardo 
Asprilla Murillo en el cargo de director regional, código 2035, grado 08, 
regional Chocó del Fondo Nacional de Caminos Vecinales. 

Fl. 56: Acta de posesión del ingeniero Luis Eduardo Asprilla Murillo, 
fechada el 6 de julio de 1992. 

Fl. 3: Constancia expedida por el Gobernador del Chocó, doctor Antonio 
Heráclito Maya Copete, donde certifica que el director nacional de Caminos 
Vecinales no dio cu_mplimiento al artículo 305, numeral 13 de la C. N. 

SEÜBSERVA: 

Las pretensiones de nulidad del acto por el cual el director general del 
Fondo Nacional de Caminos Vecinales nombró al ingeniero Luis Eduardo 
Asprilla Murillo como director regional de esta entidad, contenido en la · 
Resolución número 1633 de 1992, descansan fundamentalmente en un hecho: 
haberse proveído directamente el cargo por el antecitado funcionario, sin tener 
facultades para ejercer esta función, pues si antes las tenía, la nueva Consti
tución trasladó esta atribución a los gobernadores. La función del jefe nacional 
del establecimiento público se limita, únicamente, a enviarla terna correspon
diente al gobernador para qúe éste haga la selección del candidato, circuns
tancia que en el caso sub lite no se realizó violando los artículos 287 y 305 
numeral 13 de la C. N. 

Para la Sala, ninguna de las disposiciones resulta quebrantada con el acto 
administrativo impugnado, porque en su expedición se observaron las normas 
constitucionales y legales vigentes. · 

En efecto, la Carta Magna, para consolidar el fenómeno de la descentra
lización de las entidades territoriales enunciado como principio en su artículo 
1 º, las dotó de autonomía para la gestión de sus intereses y les otorgó las 
prerrogativas previstas en el artículo 287. Es decir, introdujo una importante 

· reforma al régimen departamental no sólo al prever la elección por voto 
popular de los gobernadores sino dándoles a éstos nuevas atribuciones como 
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la prevista en el numeral 13 del artículo 305 de la C. N. en 'relación con la 
escogencia de gerentes o jefes seccionales de los establecimientos públicos del 
orden nacional que operen en el departamento, de ternas enviadas por el jefe 
nacional respectivo. 

Pero, al igual que un gran número de disposiciones constitucionales, las 
que son objeto de análisis deben ser desarrolladas para que empiecen a 
operar, por imponerse en ellas o estar previstas en otra disposición la 
condición anotada. 

Así, el artículo 287 de la C. N. señala claramente que la autonomía de la 
cual gozan las entidades territoriales debe estar dentro de los límites de la 
Constitución y la ley. El siguiente artículo, 288, al referirse de manera general 
a la organización territorial de que trata él Título XI de la Carta, señala: "La 
ley orgánica de ordenamiento territorial establecerá la distribución de compe
tencias entre la Nación y las entidades terriioriales ... 

''Las competencias atribuidas a los distintos niveles serán ejercidas 
conforme a los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad en 
los términos que establece la ley". 

El artículo 305, numeral 13 de la Constitución Nacional, si bien es cierto, 
establece de manera concreta como atribución del gobernador escoger los 
gerentes o jefes seccionales de los establecimientos públicos del orden 
nacional que operen en el mismo departamento, de las ternas que envíe el jefe 
nacional que corresponda, noes menos cierto que esta facultad sólo la puede 
ejercer"de acuerdo con la ley", como categóricamente lo consagra la misma 
disposición. 

Quiere decir lo.anterior que mientras no se reglamente la disposición 
constitucional, la provisión de los cargos se hace conforme alas normas legales 
que rigen la creación y estructura orgánica del establecimiento. 

En el caso sub judice, el Fondo Nacional de Caminos Vecinales es ún 
establecimiento público adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Transporte, 
creado por el Decreto 1650 de julio 14 de 1960, por lo cual le es aplicable la 
norma constitucional; pero el nombramiento del ingeniero Luis Eduardo 
Asprilla Murillo no está viciado de nulidad, ya que se realizó de acuerdo con 
la ley, es decir, mediante la Resolución número 1633 de 1992, expedida por 
el director nacional del Fondo Regional de Caminos Vecinales. Es claro, según 
lo visto, que no se puede dar cumplimiento~ la disposición constitucional en 
estudio, mientras ésta no sea reglamentada, lo que permite concluir que el jefe 
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nacional de los establecimientos públicos del orden nacional no está obligado 
a enviar la terna al gobernador para la escogencia de gerentes o jefes 
seccionales. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta, oído el concepto de la Procuraduría en lo 
Contencioso y de acuerdo con él, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALIA 
Deniéganse las súplicas de la demanda. 

En firme esta providencia, archívese el proceso. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en Sala en su sesión de fecha 
dieciocho ( 18) de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente de la Sala; Mirén de la 
Lomhana de M., Luis EduardoJaramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Oc ta vio Ca/indo Carrillo, Secretario. 
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Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.-Santafé de Bogotá, D. C., marzo 19 de 1993. 

Consejera Ponente: Dra. Mirén de La Lombana de Magyarojf 

Ref.: Expediente número 913. 

Apelación Sentencia. 

Actor: Julio CésarGonzález Contrcras. 

APEIACION SENTENCIA 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia de 20 de octubre de 1992, proferida por el Tribunal Administrativo 
del Meta en cuanto denegó las pretensiones de la demanda mediante la cual 
se solicitó la nulidad de la elección de los señores Germán Chaparro, Edilberto 
Sanabria Baquero y Jairo lván Frías Carreña, como concejales deVillavi
cencio (Meta) para el período comprendido entre 1992-1994. 

Como consecuencia de lo anterior, se ordene practicar un nuevo escru
tinio, con exclusión de los votos que aparezcan a favor de los demandados, 
para designar los reemplazos de éstos. 

El demandante invocó como infringidos el artículo 54 de la Ley 11 de 
1986, el artículo 83 del Decreto 1333 de 1986 y el artículo Iº de la Ley 45 de 
1989. 

Manifiesta el actor que, conforme a los documentos públicos, el señor 
Chaparro fue nombrado jefe de la seccióndeJ usticia Municipal de Villavicencio, 
tomando posesión del cargo el 11 de junio y ejerciéndolo hasta el 8 de 
diciembre de 1991. 

El señor Baquero Sanabria fue inspector de policía desde el día 15 de 
febrero de 1991 hasta el 30 de septiembre del mismo año: 

El señor Frías Carreña fue nombrado secretario de Planeación de la 
Gobernación del Departamento del Meta el día 14 de septiembre de 1990 y 
ejerció el cargo hasta el 30 de diciembre de 1991. 
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Lo anterior demuestra claramente que los demandados estaban incursos 
en la inhabilidad prevista por la ley, ya que seis meses antes de la elección como 
concejales se desempeñaban como empleados oficiales (fls. 59 a 69). 

Mediante auto fechado el 7 de abril de 1992, el Tribunal Administrativo 
del Meta admitió la demanda y denegó la suspensión provisional por conside
rar que no existe una manifiesta infracción entre el acto administrativo y las 
normas invocadas, siendo necesario un análisis más profundo, lo cual no sería 
propio en esta instancia del proceso (fls. 71 a 75). 

Mediante apoderado debidamente constituido (poder obra a fl. 96),el 
señor Alberto Baquero Sanabria se opone a las pretensiones de la demanda, 
ya que el artículo 127 de la C. N. establece que podrán participaren política 
aquellos funcionarios del Estado que no tengan jurisdicción, ni ejerzan 
actividad política o civil, ni formen parte de la rama electoral o jurisdiccional, 
ni tengan funciones de control. Esto establece una clara incompatibilidad con 
lo expresado en las normas citadas por el actorcomovioladas, por lo cual no 
se pueden invocar y se deben desechar como insubsistentes por contrariar la 
Carta Magna (fls. 97 a 101 ). 

Por su parte, los señores Franklin Germán Chaparro Carrillo y J airo lván 
Frías Carreño, a través del mismo apoderado (poderes obran a fls.102 y 133 
en el orden mencionado) se opusieron, respectivamente, y en escrito separa
do, a las peticiones del libelo porconsiderarque las normas cuya violación se 
alega devenían dela Constitución de 1886, la cual por mandato expreso quedó 
derogada, dando paso a la nueva Carta Magna. El artícUlo 127 de la C. N. 
vigente otorga el derecho de poder ser elegidos miembros de corporaciones 
públicas a los servidores públicos que no estén incursos en las situaciones 
previstas en la norma. En este caso, los demandados no estaban cobijados por 
la prohibición del inciso segundo del artículo 127 de la Carta Magna, por lo 
cual se puede inferir, de acuerdo con lo previsto en el inciso 3 de esta norma, 
que a éstos les estaba permitido participar como candidatos al Concejo 
Municipal de Villavicencio y ser elegidos como tales. 

En lo que hace referencia ala realización de un·nuevo escrutinio, se le debe 
dar aplicación a lo previsto en el artículo 261 de la C. N. Además, es claro que 
los votos obtenidos por los demandados obedeció a la expresión libre, 
espontánea y auténtica de los ciudadanos frente a una propuesta política 
ofrecida por éstos, por lo cual sise realizara un nuevo escrutinio,éste no sería 
el reflejo exacto de los resultados de la voluntad del elector expresada en las 
urnas. Inclusive, de acceder a esta petición, se violarían el principio de 
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Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.-Santafé de Bogotá, D. C., marzo 19 de 1993. 

Consejera Ponente: Dra. Mirén de La Lombana de M agyarofl 

Ref.: Expediente número 913. 

Apelación Sentencia. 

Actor: Julio César González Contreras. 
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Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto contra la 

sentencia de 20de octubre de 1992, proferida por el Tribunal Administrativo 
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cencio (Meta) para el período comprendido entre 1992-1994. 

Como consecuencia de lo anterior, se o_rdene practicar un nuevo escru
tinio, con exclusión de los votos que aparezcan a favor de los demandados, 
para designar los reemplazos de éstos. 

El demandante invocó como infringidos el artículo 54 de la Ley 11 de 
1986, el artículo 83 del Decreto 1333 de 1986 y el artículo!º de la Ley 45 de 
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Manifiesta el actor que, conforme a los documentos públicos, el señor 
Chaparro fue nombrado jefe de lasección deJ usticia Municipal de Villavicencio, 
tomando posesión del cargo el 11 de junio y ejerciéndolo hasta el 8 de 
_diciembre de 1991. 

El señor Baquero Sanabria fue inspector de policía desde el día 15 de 
febrero de 1991 hasta el 30 de septiembre del mismo año: 

El señor Frías Carreña fue nombrado secretario de Planeación de la 
Gobernación del Depanamento del Meta el día 14 de septiembre de 1990 y 
ejerció el cargo hasta el 30 de diciembre de 1991. 
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se pueden invocar y se deben desechar como insubsistentes por contrariar la 
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Por su parte, los señores Franklin Germán Chaparro Carrillo y Jairo Iván 
Frías Carreño, a través del mismo apoderado (poderes obran a fls. 102 y 133 
en el orden mencionado) se opusieron, respectivamente, y en escrito separa
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públicas a los servidores públicos que no estén incursos en las situaciones 
previstas en la norma. En este caso, los demandados no estaban cobijados por 
la prohibición del inciso segundo del artículo 127 de la Carta Magna, por lo 
cual se puede inferir, de acuerdo con lo previsto en el inciso 3 de esta norma, 
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Municipal deVillavicencio y ser elegidos como tales. 
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los votos obtenidos por los demandados obedeció a la expresión libre, 
espontánea y auténtica de los ciudadanos frente a una propuesta política 
ofrecida por éstos, por lo cual si se realizara un nuevo escrutinio, éste no sería 
el reflejo exacto de los resultados de la voluntad del elector expresada en las 
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imparcialidad, el principio del secreto del voto y de la publicidad del escrutinio, 
el principio de la eficacia del voto, el principio de la capacidad electoral y el 
principio de la proporcionalidad (fls. 103 a 132 y 135 a 163). 

LA SENTENCIA RECURRIDA 

El Tribunal Administrativo del Meta, mediante sentencia proferida el 20 
de octubre de 1992, resolvió negar las pretensiones de la demanda, con base 
en los siguientes argumentos: 

En primer lugar, vale la pena aclarar que esta jurisdicción es esencialmente 
rogada; ello implica que el juez debe limitarse a resolver sobre lo pedido por 
el actor únicamente, y, además, no puede entrar a confrontar normas que no 
han sido invocadas y menos ocuparse de un concepto de violación extraño al 
remitido por el demandante. 

En segundo lugar, la Constitución es norma de normas. Ala I uzdelanueva 
Constitución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 127, en concordancia 
con el artículo 40 ibidem, al emplead o público, sin ninguna cualificación, no le 
está vedado el participaren actividades de los partidos y movimientos políticos 
y en las controversias políticas. Es decir, que ésta es la regla general; y las 
normas invocadas por el demandante contrarían la letra o el espíritu de la nueva 
Carta Magna. 

El artículo 127 de la Constitución Nacional tiene como consecuencia: 

l. Los empleados no comprendidos en las excepciones descritas en la 
norma constitucional podrán participar en política en las condiciones que 
señale el legislador. 

2. Mientras no se expida la ley habilitante, no puede ejercerlos. 

Sin embargo, también se deduce que si el empleado, en el momento que 
deja de estar vinculado con el Estado, no tiene limitación constitucional alguna 
para desarrollar su actividad política, pues si la puede ejercer el empleado 
oficial, no hay razón jurídica válida para que el ciudadano ya desvinculado no 
ejerza ese derecho. 

Por lo anterior, los preceptos legales que contrarían ese sentir constitucio
nal dejaron de tener vigencia. 

Como a la fecha de la elección ninguno de los demandados estaba 
· desempeñando empleo dentro de la Administración, dando aplicación al 

artículo 127 de la Carta, ninguno de ellos estaba inhabilitado. Lo que 
anteriormente era excepción hoy se transmutó en permisión habilitando al 
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funcionario descrito en el inciso 3 a ser partícipe de actividades políticas de 
acuerdo con lo señalado por la ley. 

En cuanto se refiere a la segunda petición del actor, si la pretensión primera 
de nulidad no sale avante, en consecuencia, la segunda, que depende de ésta, 
deberá seguir el mismo camino (fls. 248 a 262). 

EL RECURSO DEAPELACION 

El señor Henry Wálter Palma, actuando como parte coadyuvante dentro 
del proceso (fue reconocido en la misma sentencia, fl. 262) interpuso 
oportunamente recurso de apelación contra el fallo de primera instancia, con 
base en las siguientes razones: 

1. El fallo instituye la desigualdad política: la interpretación que efectuó el 
a quo otorga a unos empleados públicos el derecho a ser elegidos ( en este caso 
concejal) y se lo niega a otros que, por razones del cargo, tienen mayores 
responsabilidades y se supone tienen una preparación técnica y científica 
mejor. 

Esto último riñe con lo establecido en el artículo 13 de la nueva Consti
tución, donde se consagra la igualdad de las personas. 

2. El artículo 127 establece las incompatibilidadesy no las inhabilidades. 
Además, cuando el inciso 3 defiere a la ley las condiciones de ese derecho a 
participar en política, lo c;ue hace es ordenar que tal acto limite 'dicha 
participación, pero no lo contrario. 

3. Las normas señaladas como violadas son compatibles con la Consti
tución: el artículo 127 no estableció el derecho a ser elegido a ningún empleado 
estatal, y, por lo mismo, no derogó ninguna de las normas señaladas como 
violadas (fls. 264 a 268). 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

La Procuraduría Séptima Delegada en lo Contencioso, mediante concep
to número 29-93, solicitó la revocación de la sentencia recurrida, y en su lugar 
declarar la nulidad del acto acusado, dándole aplicación inmediata y plena al 
artículo 261 de la Constitución Nacional, por considerar lo siguiente: 

La nueva Constitución no produjo la derogatoria de toda la legislación 
anterior a la misma, solamente los preceptos contrarios a ella. 

Los artículos mencionados por el actor, como concepto de la violación, · 
no contrarían las finalidades que persigue la Constitución; todo lo contrario, 
están orientados a idénticos fines y propósitos. 
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En el expediente está plenamente demostrado que los señores Chaparro, 
Baquero y Frías fueron empleados oficiales, por lo cual estaban inhabilitados 
para ser elegidos concejales de Villavicencio (fls. 294 a 308). 

El 26 de enero de 1993, el apoderado de los señores Germán Chaparro 
Carrillo y Jairo Iván Frías Carreña presentó los respectivos alegatos de 
conclusión que por extemporáneos la Sala no tomará en cuenta (fls. 271 a 
288). 

CONSIDERACIONES 

Competencia: La Corporación es competente para conocer del pre
sente recurso de apelación conforme a lo previsto por el artículo 132-4 en 
concordancia con los artículos 131-2 y 265 del C.C.A. 

EL FONDO DEL NEGOCIO 

En primer lugar, la Sala ha expresado reiteradamente que la Constitución 
de 1991, por el solo hecho de entrar en vigencia, no derogó la legislación 
anterior; ésta sólo desaparece del mundo jurídico en la medida en que sus 
disposiciones pugnen con las de la nueva Carta Fundamental. 

Lo anterior, para afirmar que, para quienes aspiren a ser concejales, 
institución anterior a la Constitución de 1991, están vigentes las inhabilidades 
establecidas con antelación a la misma, mientras no sean contrarias a las nuevas 
disposiciones constitucionales y, mientras en cumplimiento del artículo 312 de 
la C. N ., no se expida una ley que haga la regulación pertinente y, en este último 
caso, derogue en forma expresa o tácita la legislación antecedente sobre el 
particular. 

En este orden de ideas, el artículo 83 del Decreto 1333 de 1986 y el 
artículo 54 de la Ley 11 de 1986, interpretado por la Ley 45 de 1989, están 
vigentes. 

En relación con la invocación del artículo 127 de la C. N. que hacen las 
partes demandadas en sus respectivas contestaciones, para la Sala es claro 
que en el presente caso su aplicación es impertinente, ya que no afecta la 
vigencia de los artículos mencionados. 

En efecto, la norma en cita es del siguiente tenor: 

Los servidores públicos no podrán celebrar, por sí o por interpuesta 
persona, o en representación de otro, contrato alguno con entidades 
públicas o con personas privadas que manejen o administren recursos 
públicos, salvo las excepciones legales. 
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A los empleados del Estado y de sus entidades descentralizadas que 
ejerzan jurisdicción, autoridad civil o política, cargos de dirección admi
nistrativa, o se desempeñen en los órganos judicial, electoral, de control, 
les está prohibido tomar parte en las actividades de los partidos y 
movimientos y en las controversias políticas, sin perjuicio de ejercer 
libremente el derecho al sufragio. 

Los empleados no contemplados en esta prohibición podrán participar en 
dichas actividades y controversias en las condiciones que señale la ley. 

La utilización del empleo para presionar a los ciudadanos a respaldar una 
causa o campaña política constituye causal de mala conducta. 

Es claro que la disposición transcrita establece para los servidores del 
Estado una prohibición de contratar en los términos y condiciones señalados 
en ella (inc. 1 ), igualmente establece una prohibición de participar en las 
actividades y controversias políticas señaladas en la norma para los empleados 
del Estado (inc. 2) y la posibilidad de hacerlo en los términos y condiciones 
legales para quienes no están cobijados por la prohibición (inc. 3). 

Igualmente, establece como causal de mala conducta la utilización del 
empleo para presionar a los ciudadanos a respaldar una causa o campaña 
política. 

Como se observa, la norma no establece en sí misma causales de 
inhabilidad para efectos electorales porque su fundamento y su objeto son 
diferentes y por lo mismo las consecuencias de su infracción se discuten por 
un procedimiento ajeno al electoral, 

Pero es claro también, conforme a lo visto, que para que un supuesto de 
los establecidos en el artículo 127 de la C. N. se constituya en inhabilidad de 
carácter electoral debe estar concretado por una disposición de orden 
constitucional o legal como causal de inhabilidad bien sea anterior a la vigencia 
de la Constitución de 1991 y siempre que no pugne con ella, bien contenida 
en la Carta Fundamental o en una ley expedida en su desarrollo. 

En consecuencia, en relación con el caso en estudio, mientras no se dicte 
la legislación sobre el particular y mientras en tal legislación no se retire la 
inhabilidad establecida en los artículos mencionados, tal inhabilidad sigue 
vigente. 

Por lo anterior, la Sala no comparte el planteamiento dela qua en la 
sentencia proferida el 20 de octubre de 1992, y procede a estudiar las 
pretensiones de la demanda. 
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Considera el actor que los señores Germán Chaparro, Edilberto Baquero 
y Jairo l. Frías se desempeñaron como empleados públicos durante los 6 
meses anteriores a la elección, infringiendo el artículo 83 del Decreto 1333 de 
1986, que dice: 

Los miembros del Concejo se denominarán concejales. Para ser elegido 
concejal se requiere ser ciudadano en ejercicio y no haber sido condena
do a penad e prisión; se exceptúan de esta prohibición los condenados por 
delitos políticos. Tampoco podrán ser elegidos concejales quienes dentro 
de los dos años anteriores a la elección hayan sido contratistas del 
respectivo municipio o dentro de los seis ( 6) meses anteriores a la misma 
fecha hayan sido empleados oficiales, ni quienes, en cualquier época y por 
autoridad competente, hayan sido excluidos del ejercicio de una profesión 
o sancionados más de dos veces por faltas a la ética profesional y a los 
deberes de un carg_opúblico. 

Estima el demandante que de las pruebas aportadas al proceso se deduce 
claramente que! os demandados eran empleados públicos seis meses antes de 
la elección, por lo cual se encontraban inhabilitados para ocupar los cargos. 

En el expediente obran las siguientes pruebas: 

Folio 18: Resolución número499de junio5 de 1990, ~ormediode la cual 
el Alcalde Mayor de Villavicencio nombró a Germán Chaparro como jefe de 
la sección del usticia Municipal. 

Folio 19: Acta de posesión del señor Germán Chaparro, de fecha 11 de 
junio de 1990. 

Folio 20: Constancia de la jefe de personal y kárdex municipal donde 
certifica que el señor Chaparro Carrillo prestó sus servicios al municipio desde 
el día 22 de junio de 1988 hasta el día 8 de diciembre de 1991. 

Folio 21: Resolución número 232de febrero 15 de 1991, por medio de 
la cual el Alcalde Mayor de Villavicencio nombró a Edilberto Baquero 
Sanabria para desempeñar el cargo de inspector de policía dependiente de la 
Secretaría de Gobierno Municipal. 

Folio 22: Acta de posesión número 1757,pormediode la cual el señor 
Baquero Sanabria se posesionó de inspector de policía, fechada el día 15 de 
febrero de 1991. 

Folio 26: Constancia expedida por la jefe de personal y kárdex municipal 
donde certifica que el señor Baquero Sanabria laboró entre el 18 de enero y 
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el 18 de septiembre de 1990 como inspector de control urbano y desde el 15 
de febrero al 30 de septiembre de 1991 como inspector de policía. 

Folio 24: Decreto número 917, fechado el 7 de septiembre de 1990, por 
medio del cual se nombró a Jairo lván Frías Carreña como secretario de 
Planeación. 

Folio 25: Acta de posesión número 135, por medio de la cual el señor 
Frías Carreño toma posesión del cargo de secretario de Planeación, fechada 
el 14 de septiembre de 1990. 

Folio 27: Constanciadelajefe de personal y kárdex del Departamento 
donde certifica que el señor Frías Carreña prestó sus servicios al Departamen
to desde el 14 de septiembre de 1990 hasta el 30 de diciembre de 1991. 

De acuerdo con lo anterior, el señor Germán Chaparro fue jefe de la 
sección de Justicia Municipal, desempeñando el cargo hasta el día 8 de 

· diciembre de 1991; es decir, desempeñándose como empleado oficial dentro 
de los seis meses anteriores a su elección. Lo anterior es suficiente para 
asegurar que éste se encontraba inhabilitado para ser elegido concejal en el 
municipio de Villavicencio. · 

Por su parte, el señor Edilberto Baquero Sanabria laboró como inspector 
Je policía hasta el día 30 de septiembre de 1991, incurriendo en la inhabilidad 
prevista por el artículo 83 del Decreto 1333 de 1986. 

Con base en lo anterior, es nula su elección como concejal de Villavicencio. 

Por último, el señor Jairo lván Frías Carreña laboró como secretario de 
Planeación Departamental hasta el día 30de diciembre de 1991, razón por la 
cual estaba habilitado para aspirar al cargo de concejal, ya que dentro de los 
seis meses anteriores a la elección se desempeñó como empleado oficial. 

En este orden de ideas, la Sala encuentra que deben prosperar las 
peticiones de la demanda, en cuanto hace referencia a declarar la nulidad de 
la elección de los señores Franklin Germán Chaparro, Edilberto Baquero 
Sanabria y Jairo lván Frías Carreña como concejales del municipio de 
Villavicencio. 

Por último, no considera la Sala oportuno decretar un nuevo escrutinio 
para ocupar las vacancias decretadas, ya que el artículo 261 de la C. N. 
establece un procedimiento diferente para cubrir las faltas absolutas, por lo 
cual las restantes súplicas de la demanda deben recibir despacho desfavora
ble. 
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En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo CoI:tencioso 
Administrativo, Sección Quinta, oído el concepto de la Procuraduría Delega
da de lo Contencioso y de acuerdo con él, administrando justicia en nombre 
de.la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALIA: 

1.Revócase la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo del 
Meta, fechada el 20 de octubre de 1992. En su lugar se dispone: 

Declárase la nulidad de la elección de los señores Franklin Germán 
Chaparro, Edilberto Baquero Sanabria y Jairo lván Frías Carreño, como 
concejales del municipio de Villavicencio (Meta). 

2. Deniéganse las restantes súplicas de la demanda.· 

3. Dése cumplimiento al artículo 261 de la C. N. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase al tribunal de origen y cúmplase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en Sala en su sesión de fecha 
dieciocho ( 18) de marzo de mil novecientos noventa y tres ( 1993 ). 

Amado Guliérrez Velásquez, Presidente de la Sala; Mirén de La 
Lombana de M., Luis Eduardolaramillo Mejía, Miguel Viana Paliño. 

Octavio Ca/indo Carrillo, Secretario. 
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Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D. C., marzo 19 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Miguel Viana Patiño. 

Ref.: Expediente número 0821. 

Actores: Hildebrando Orti:iLozano y otro. 

Procede la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Consejo de Estado a decidir los recursos de apelación propuestos contra 
la sentencia proferida el 3 de septiembre de 1992 por el Tribunal Administra
tivo de Cundinamarca en el proceso de la referencia. 

ANTECEDENTES 

Las demandas 

A) El ciudadano Hildebrando Ortiz Lozano en ejercicio de la acción 
pública electoral, en libelo oportunamente corregido, demandó la nulidad del 
acto administrativo por medio del cual se declaró elegido Alcalde Mayor de 
Santafé de Bogotá, D. C., al doctor Jaime Castro para el período legal 
comprendido entre el 1 de junio de 1992 y el 31 de diciembre de 1994, y que 
en consecuencia se ordena la cancelación de la respectiva credencial y se fijará 
fecha para realizar nuevas elecciones. 

En el mismo capítulo de los fundamentos de hecho, intercala el demandan
te el concepto de la violación, que la Sala resume así: 

l. Que el día 13 de diciembre de 1991, la Registradora Nacional del 
Estado Civil expidió la Resolución número 4777 señalando que, entre el 
miércoles 8 de enero de 1992 y el viernes 17 de los mismos mes y año, debía 
efectuarse la inscripción de cédulas de los votantes para las pasadas eleccio
nes del 8 de marzo de 1992, determinación que al cerrar ilegalmente el plazo 
para dicha inscripción, negó a decenas de miles de ciudadanos el derecho a 
elegir, violándose en esta forma los artículos40de la Constitución que permite 
elegir y ser elegido y 19 de la Ley 96 de 1985 que autoriza la inscripción de 
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cédulas en otro lugar. Considera que de haber podido votar las personas que 
no pudieron inscribirse .... el alcalde hubiera podido ser otro diferente de Jaime 
Castro Castro. 

Sin embargo,lo más verídico es que se prevaricó con tal resolución y'se 
negó el debido proceso a las elecciones para alcalde por Santafé de Bogotá 
celebradas el 8 de marzo de 1992, lo cual tipifica frude procesal. (Fl. 1 

. Expediente 2357). 

2. Que el 21 de febrero de 1992, cuando estaba cerrada la inscripción de 
cédulas, el Congreso de Colombia expidió la Ley 02 por la cual se dictaron 
algunas disposiciones en relación con las elecciones del 8 de marzo de 1992, 
en cuyo artículo 1 se estableció como premisa para votar en esa fecha que 
quien lo haga declara bajo la gravedad deljuramento residir en el respectivo 
municipio, so pena de incurrir en las sancioneslegales. 

Considera el actor que esta norma niega el derecho a elegir ... a todos 
aquellos vagos, viajeros, residentes de hoteles y pensiones, y en general 
a todos aquellos que no podían comprobar en un sitio fijo dentro del 
respectivo municipio, y que por temor de ir a la cárcel al no poder 
comprobar su residencia en dicho municipio tuvieron que abstenerse de 
votar ... (fl. 3), por lo que estima infringido el artículo 29 de la Constitución que 
garantiza el debido proceso en todos los actos administrativos, puesto que las 
elecciones debieron real izarse con plenas garantías. Según el actor, este delito 
se llama prevaricato y constreñimiento legal, aparte de configurar un fraude 
procesal o fraude electoral. 

3. Que sin perjuicio delo dispuesto en el artículo 41 transitorio dela Carta 
Política, la nueva ciudad de Santafé de Bogotá Distrito Capital no tiene un 
marco jurídico y menos electoral, por tanto ... ningún ciudadano votó 
legalmente, si al dorso de su cédula, no estaba inscrito en Santafé de Bogotá 
Distrito Capital... (fl. 3), y no pueden ser válidos ni contabilizados los votos 
puesto que las le yes y condiciones bajo las cuales se inscribieron los ci udada
nos eran totalmente diferentes ya que no resulta lo mismo ser bogotano que ser 

. santafereño ... y ningún bogotano lo será hasta que se le asignen sus derechos 
y su ciudadanía (fls. 3y 4 ). Afirma que se cometió violencia y fraude electoral 
según el artículo 250 del Código Penal, sin perjuicio de las demás violaciones 
a los artículos 3, 13, 29, 40, 84, 98, 99,258 de la Constitución y sus artículos 
41 y 54 transitorios. 

4. Que el artículo 5 de la Ley 02 de 1992 ordena que los candidatos a 
Alcalde deben presentar un programa de gobierno al momento de la inscrip-
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ción de su candidatura, el cual harán conocer públicamente y que si no lo 
presentan la inscripción se reputa nula. Considera el accionanteque con esta 
medida el Gobierno obligó a los candidatos a ofrecer a los electores un 
programa sin garantía de poder cumplirlo, tipificándose el delito de Concusión 
por cuanto ... unos funcionarios oficiales, abusando de su cargo o de sus 
funciones, constriñeron o indujeron a los candidatos a Alcalde, a dar y 
prometer a terceros, algo que no tenían y que no estaban seguros de 
cumplir. En este caso los terceros eran el pueblo, al cual se le engaño y se 
le defraudó (Fl. 4). 

Estima infringido el artículo 13 de la Constitución Nacional que reconoce 
el derecho de igualdad de todas las personas, las cuales deben gozar de las 
mismas oportunidades. Señala como violada la imparcialidad de que habla el 
artículo 3 del C.. A., pues mientras al candidato oficial le otorgaron todas las 
garantías y se respaldó su programa con dinero y apoyo político, al os demás 
candidatos se les obligó a mentirle al pueblo y a arriesgarse a ir a la cárcel 
porque no podían cumplir su programa de gobierno. 

5. Que la Ley 02 de 1992 en sus artículos 7 y 8, autoriza al Registrador 
Nacional del Estado Civil para incorporar sumas del presupuesto ordinario a 
la fiducia y contratar directamente, y ordena al Gobierno financiar, para las 
elecciones del 8 de marzo de 1992, las campañas de los partidos y movimien
tos políticos representados en el Congreso, y a los candidatos, que se 
presenten para tal evento electoral. Considera el actor, de conformidad con 
la Constitución, que es perfectamente clara en los aspectos de erogaciones y 
dinero, no se podían adjudicarni permitir a un funcionario público el manejo 
directo o la libre incorporación de sumas del presupuesto ordinario ala fiducia 
prescindiendo de las normas de contratación, y que la citada ley cuando 
ordena financiara los partidos y movimientos políticos y a los candidatos, viola 
el artículo 109 de la Constitución que, si bien permite la financiación de las 
campañas delos partidos y movimientos políticos con personaría jurídica en 
cuanto a los candidatos, no exige que pertenezcan a partido alguno para 
inscribirse y participaren las elecciones, por ser la postulación uninominal. Que 
el delito que se cometió con tales actos tiene dos nombres: el de peculado y 
el de apropiación oficial diferente; y que, además, el Gobierno quebrantó los 
artículos 3, 13, 14, 29, 40, 84,267,277 y 355 de la Constitución. 

6. Que el Presidente de la República, el Procurador General de la Nación 
y el Contralor General de la República, desconocieron lo ordenado en el 
artículo 34 transitorio de la Constituc::ión incurriendo en el delito de prevaricato, 
por cuanto dicha norma ordena que en un plazo no mayor de 8 días a la 
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promulgación de la Carta, el Presidente designa un ciudadano que tenga la 
función de impedir el uso de los recursos provenientes del tesoro en campañas 

. electorales que se efecten en el término indicado, exceptuando aquellas que 
tengan lugar conforme a la Constitución y a la ley, y es fácil entender que no 
ha habido un debido proceso administrativo en las elecciones puesto que se 
han hecho gastos que no debían hacerse y se ha evitado deliberadamente su 
vigilancia . 

... Con estas irregularidades en contra de 16 candidatos a Alcalde y con 
una clara imparcialidad (sic) en favor del señor Jaime Castro, se eligió 
Alcalde paraSantafé de Bogotá Distrito Capital, la ciudad fantasma, con un 
Alcalde real, elegido por unos ciudadanos fantasmas, que nunca se 
inscribieron para votaren Santafé de Bogotá Distrito Capital. (Fl. 5). 

7. Que luego de unos comicios desprovistos de garantías y derechos para 
los testigoselectorales se hicieron los escrutinios, donde la Comisión Escrutadora 
Distrital, sin el debido proceso, sin previo aviso ni notificaciones a los 
candidatos y a los partidos, y sin la presencia legal de los claveros y delegados 
electorales, emitió el 14 de marzo de 1992 una providencia con resultados 
parciales de los escrutinios en formularios E-28, negando los reclamos y 
apelaciones de los testigos electorales, acto que al ser declarado nulo por los 
Delegados del Consejo Nacional Electoral,suministró la prueba de la inexistencia 
de un debido proceso, lo cual obliga a la nulidad total del acto ... porque así lo 
ordena el artículo 223 del Código Contencioso Administrativo, que en su 
numeral 4 exige la nulidad, y también en los numerales 2, 3 y 5 del mismo 
artículo. (Fl. 8). 

8. Que los señores Delegados del Consejo Nacional Electoral extraña e 
inesperadamente decidieron retractarse de su decisión y comenzaron a recibir 
reclamos como si nada hubiera pasado, peor aún, negaron todas las 
impugnaciones desconociendo que las apelaciones deben ser concedidas en 
el efecto suspensivo ante el Consejo Nacional Electoral de conformidad con 
el artículo 193 del Decreto 2241 de 1986, y con esta actitud los mencionados 
Delegados no sólo cometieron prevaricato por omisión sino que declararon la 
elección de Alcalde, basados en falsas motivaciones. 

En el acápite de las disposicionesvioladascita el demandante los artículos 
3, 13, 14, 29, 54, 84, 98, 99, 109, 258, 267, 277, 322, 375, 377 de la 
Constitución y 34,41 y 54 transitorios de la misma; los artículos 15 y l 9de 
la Ley 96 de 1985, artículo 3 del Código Contencioso Administrativo, 
artículos 149, 150, 249 y 250 del Código Penal y artículo 193 del Decreto 
2241 de 1986. 

1441 



SECCIONQUINTA 

El demandado doctor Jaime Castro Castro, por conducto de apoderado 
previamente constituido, contestó la demanda en escrito visible a folios 62 a 
64, observando que el actor parece indicar que fue la Ley 02 de 1992 la que 
infringió otras normas, lo cual es inaceptable. Que del confuso concepto de la 
violación y de los hechos expuestos no es posible deducir infracción de las 
normas, y que no fueron citadas por el accionante ninguna de las causales de 
nulidad que son taxativas, las que tampoco enc;ajan dentro de los conceptos . 
expuestos por el actor, por lo que estima que las súplicas de la demanda no 
pueden prosperar. 

B) El doctor Jaime Rafael Pedraza en su propio nombre e igualmente en 
ejercicio de la acción pública electoral, demanda la declaratoria de nulidad de 
la elección del Alcalde Mayor de Santafé de Bogotá efectuada el 8 de marzo 
de 1992, la cancelación de la respectiva credencial y la convocatoria mediante 
orden al Gobierno Nacional de nuevas elecciones, conforme al artículo 129 del 
Código Electoral. 

Subsidiariamente, en el evento de no ser declarada la nulidad, solicita se 
disponga que el doctor Jaime Castro Castro no puede ejercer el cargo de 
Alcalde Mayor de Santafé de Bogotá Distrito Capital, ... porcuanto tal Distrito 
no ha sido reglamentado en su régimen político, fiscal y administrativo porque 
lo declararon elegido simplemente Alcalde y no Alcalde Mayor. (Fl. 7 · 
Expediente 2340). · 

Los fundamentos facticos que aduce en la demanda se sintetizan así: 

1. Que constituye un hecho público y notorio que el 8 de marzo de 1992 
se llevaron a cabo los comicios para elegir Alcalde y Concejales en todo el 
país. 

2. Que conforme al artículo 19 de la Ley 19 de 1985, el término para 
cerrar la inscripción de cédulas vencía un mes antes de las elecciones, o sea, 
el 8 de febrero de 1992, pero el Registrador, arbitrariamente, ordenó su cierre 
el 17 de enero de 1992. 

3. Que no se dio cumplimiento al artículo 8 de la Ley 6 de 1992 sobre 
instalación, tres meses antes de la elección, de una mesa de información para 
exhibir el listado de los números de las cédulas de ciudadanía que integran el 
censo electoral y se omitió su publicación en los diarios de circulación nacional 
y regional. 

4. Que las tarjetas electorales no fueron impresas en papel de seguridad 
conforme lo ordena el artículo 258 de la Constitución. 
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5. Que fue irregular el procedimiento empleado por el Registrador y 
quienes lo acompañaron en la elaboración de los escrutinios y expedición de 
las credenciales, según lo expresaron los Delegados del Consejo Nacional 
Electoral en el Acta General del Escrutinio, pero que, a sabiendas de ello, tales 
Delegados decidieron convalidar la actuación que se cumplió en desarrollo de 
la actividad desplegada por la Comisión Escrutadora Distrital, únicamente en 
cuanto se refiere a que sus actuaciones no fueron materia de nuevas reclama
ciones. 

6. Que las credenciales del Alcalde Mayor, de los Concejales y de los 
Ediles fueron expedidas antes de efectuarse los escrutinios generales; y sin 
haberse resuelto los pedimentos de diversa índole se declaró electo, el 14de 
marzo de 1992 al Alcalde Mayor de Santafé de Bogotá, no obstante haberse 
terminado el escrutinio el 17 de marzo siguiente. 

7. Que los Delegados del Consejo Nacional Electoral, en la referida Acta, 
declararon nula la expedición de las credenciales ... por no estar acomodadas 
a las disposiciones del Código que se han usurpado en una forma grave ... (fl. 
3). 

8. Que el Distrito Capital de Santafé de Bogotá, creado según el artículo 
322 de la Carta Política, no tiene existencia legal por no haberse expedido su 
ley orgánica como lo dispone la misma norma, por tanto, no se han establecido 
las calidades e inhabilidades necesarias para ser elegido Alcalde Mayor, ni 
Concejales, ni Ediles y consiguientemente la inscripción de estos candidatos 
se hizo a la loca sin sujeción a norma alguna y antes de tiempo. 

9. Que se declaró elegido a Jaime Castro como Alcalde del Distrito 
Capital de Santafé de Bogotá para el período 1992-1994, pero si como está 
dicho el Distrito Capital de Santafé de Bogotá no existe legalmente, "legal
mente, no puede tener Alcalde Mayor en propiedad". (Fl. 4). 

l O. Que el acta de escrutinios y la declaratoria de elección no expresan 
que el doctor Jaime Castro haya sido elegido como Alcalde Mayor, sino 
simplementecomoAlcalde. 

En el acápite de las normas violadas el actor invoca los artículos 29,40, 
258,322 y 41 transitorio de la Constitución; 

El artículo 78 del Código Electoral, adicionado por el artículo 1 del 
Decreto 51 de 1986, artículo 88 modificado por el artículo 4 de la Ley 66 de 
1988, la Ley 31 de 1969 y el artículo 8 de la Ley 6 de 1990. 
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En el concepto de la violación, se refiere el demandante a las normas 
constitucionales citadas que señala fueron quebrantadas en forma directa por 
no haber sido aplicadas, o por haberse actuado en forma contraria a lo 
establecido en ellas; 

Explica que se violó el artículo 29 de la Carta porque el debido proceso 
que allí se consagra no se cumplió en las elecciones, puesto que se omitió la 
publicación de los listados, nose respetaron los términos legales de inscripción 
de votantes, se expidió la credencial antes de haberse hecho los escrutinios y 
se inscribieron candÍdatos para las elecciones de Alcalde Mayor, Concejales, 
y Ediles de un Distrito Capital que no existe, sin haberse reglamentado las 
calidades, impedimentos y funciones requeridos para dichos cargos. 

Considera i11fringido el artículo40 ibídem que consagra el derecho a elegir 
y ser elegido, porque se restringió arbitrariamente el plazo legal para la 
inscripción de votantes; 

El artículo 258 de la Constitución, porque no se cumplió el requisito 
consistente en que las tarjetas electorales debían ser numeradas e impresas en 
papel de seguridad. Y los artículos 322 y 41 transitorio de la misma, porque 
ponen en evidencia que el Distrito Capital no puede funcionar sin que antes sea 
dictada la ley orgánica que lo rija ... tan importante que el mismo Constituyente 
dio dos (2) años de plazo al Congreso para expedirla ... (fl. 5). 

Estima que también hay violación directa del artículo 78 del Código 
Electoral complementado con el artículo 8 de la Ley 6 de 1990, porque no se 
instaló la mesa de información de los listados tres meses antes de las 
elecciones, ni se ordenó su ... cargos comunes a las demandas, señalando que 
el consistente en la violación del artículo40 de la Constitución que consagra 
el derecho a elegir, no está llamado a prosperar pues al haber expedido el 
Registrador Nacional del Estado Civil la Resolución número4777 de 15 de 
diciembre de 1991 determinando el período para la inscripción de cédulas de 
votantes para las elecciones del 8 de marzo de 1992, lo hizo con fundamento 
en las facultades que le confiera el numeral 2 del artículo 26 del Código 
Electoral en concordancia con lo dispuesto en el Título IV del mismo Estatuto, 
del cual desapareció la restricción ordenada en el citado artículo 19 de la Ley 
96 de 1985. Y por gozar los actos administrativos de presunción de legalidad 
y constitucionalidad ... en principio nocs aceptable un ataque indirecto de la 
elección invocando ilegalidad de uno de los actos reguladores del proceso de 
levantamiento del censo electoral como es el acto que delimita el plazo de 
inscripción de ciudadanos no empadronados al efecto. (Fl. 131 ). 
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En cuanto al cargo relacionado con la existe1'ciade un marco jurídico y 
electoral para el Distrito Capital deSantafé de Bogotá, señaló el Tribunal que· 
se equivocan los libelistas en la interpretación de los mandatos contenidos al 
respecto en la Constitución de 1991, por cuanto el artículo 322 de la Carta no 
crea una nueva entidad territorial o circunscripción electoral y menos borró de 
plano la normatividad existente en el Distrito Especial, pues al ser cambiado 
su nombre sólo se ordenó reorganizar como Distrito Capital. Que en materia 
electoral se ha regido por las mismas normas establecidas para el resto del 
territorio nacional compiladas en el Decreto 2241 de 1986 y leyes postedores 
que lo adicionaron o modificaron, las que continúan vigentes. Y que la ley que 
el Constituyente ordenó dictar en relación con la organización política de la 
entidad territorial, su régimen fiscal y administrativo, es asunto que no interfiere 
con la organización electoral prevista para la elección de funcionarios en 
cargos de elección popular. 

Observó que el Alcalde de la Capital de la República se denomina Alcalde 
Mayor por disposición del artículo 15 del Decreto 3133 de 1968 ... de modo 
que la declaratoria de elección no puede acusarse de viciada porque se 
agregue ese adjetivo legalmente permitido y anunciado además en varios 
preceptos del capítulo 4 del título XI de la Carta dedicada al régimen territorial. 
(Fl. 134). 

En cuanto a la violación de los artículos 29 y 40 de la Constitución por la 
Ley 02dictada por el Congreso de la República, en cuyo artículo 1 se negó 
el derecho a votar a quienes no pudieron probar residencia, precisa el Tribunal 
que esta acusación indirecta de la declaratoria de elección no puede prosperar 
porque no está dirigida a configurar una de las causales de nulidad previstas 
en la ley; y porque el análisis que hace el actor gira alrededor de una hipótesis 
improbable, como es la de que todos aquellos que no pudieron votar habrán 
decidido la elección a favor de otro candidato. 

En lo atinente al cargo dirigido ala violación del artículo 13 dela Carta por 
el artículo 5 de la Ley 02 de 1992, referente a la obligación que tienen los 
candidatos a la Alcaldía de presentar un programa, encuentra el a qua que 
tampoco en este caso se configura una causal de nulidad electoral, y que 
carecen de sustento probatorio las afirmaciones hechas por la parte actoraen 
torno al apoyo excluyente que se le dio al candidato que resultó elegido. 

En cuanto al hecho de no haber nombrado el Veedor del Tesoro en el 
plazo estipulado en el artículo 34 transitorio de la Carta, estima el Tribunal que 
este cargo es incoherente, pues nada tiene que ver su nombramiento con la 
inscripción uninominal y la financiación a los partidos y movimientos políticos 
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representados en el Congreso frente a las causales de nulidad electoral. Y 
respecto del examen de la presunta inconstitucionalidad de la Ley 02 de 1992, 
dice que no es materia susceptible a ser debatida en esta clase de 
procesos. 

En relación con el artículo 29 de la Constitución, referente al derecho al 
debido proceso, indica el a quo que puede ser causal de nulidad electoral 
cuando dejan de observarse los mandatos de la ley electoral en forma tal que 
se vicie la elección; pero en el proceso acumulado la parte actora no expresó 
la causal de nulidad electoral que siendo concordante con el debido proceso 
pudiera originarse, siendo, por tanto, insuficiente el concepto de vio] ación para 
estudiar en profundidad el cargo amén de que ninguno de los documentos 
allegados demuestra su inobservancia, respecto a la elección del Alcalde 
Mayor de Santafé de Bogotá. 

En cuanto a la expedición de la credencial el doctor Jaime Castro Castro 
elegido Alcalde, señala el a quo que ... es claro que la comisión escrutadora 
estaba facultada para expedirla, pues como quedó visto ninguna reclamación 
ni presentada ni pendiente impedía que el ejerciera(sic) la facultad otorgada 
por el Código Electoral en el artículo 166, según el texto reformado por el 
artículo 12 de la Ley 62 de 1988. (Fl. 39). 

Respecto al hecho de que las tarjetas electorales no se imprimieron en 
papel de seguridad, dice el Tribunal que lo ordenado textualmente por la norma 
es que dicha impresión se realice en papel que ofrezca seguridad, lo cual resulta 
diferente de lo planteado por la parte actora. 

En lo relacionado con el incumplimiento de la obligación a cargo de la 
administración electoral, expresa el a quo que ... no conduce a sancionar de 
nulidad la elección por sí sola, ya que por la forma en que se plantea el cargo, 
implica negación indefinida que le correspondería probar en contrario a dicha 
administración y no a la persona elegida, pues ella no puede soportar una carga 
del Estado, so pena de hacer imposible la demostración de validez del proceso 
eleccionariocuando ella no es parte activa de la organización electoral y por 
el contrario debe ser ajena a la misma. (Fl. 140). · 

Finalmente, con respecto ala petición subsidiaria señala que los hechos 
en que se apoya ya fueron materia de análisis. 

LAIMPUGNACION 

Contra la providencia anterior los accionantes interpusieron sendos 
recursos de apelación argumentando en síntesis lo siguiente: 
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1. El ciudadano Hildebrando OrtizLozano manifiesta no estar de acuerdo 
con la providencia del Tribunal por considerar que no se tuvieron en cuenta 
muchos de los hechos y razonamientos en derecho que expuso en su 
demanda, con desconocimiento de los artículos 170 del Código Contencioso 
Administrativo y 305 del Código de Prücedimiento Civil, referentes a la 
congruencia que debe existir entre la sentencia y lo que se demanda. Dice que 
no obstante haber citador las causales de nulidad establecidas en los numeral es 
2, 3, 4 y 5 del artículo 223 del Código Contencioso Administrativo, los 
Magistrados del Tribunal niegan la mención que hizo del numeral 4. Afirma que 
acomodan sus palabras y tergiversan sus acusaciones con el propósito de 
amañar sus sustentaciones. Manifiesta, que el a quo omitió pronunciarse sobre 
lo referente ala Comisión EscrutadoraDistrital porque se eligió a Jaime Castro 

. y seleexpidiólacredencialdesdeel 14demarzode 1992sinhaberconcluido 
los escrutinios. Que también los Magistrados del Tribunal omitieron juzgar y 
pronunciarse sobre cada uno de los delitos de que acusa al señor Presidente 
de la República por la violación del artículo 34 transitorio de la Constitu
ción. 

Solicita respetuosamente que se averigüe si la doctora Beatriz Martínei, 
Magistrada Ponente, de la Sala del Tribunal Administrativo y la Procuradora 
Décima, están impedidas para juzgar al Presidente de la República por falta de 
fuero. 

Asegura que los Magistrados del Tribunal tenían la obligación de decidir 
en derecho sobre la inconstitucionalidad ... por haber sido expedida y aplicada 
con retroactividad, desde el día21 de febrero del año 1992,fechaposterior 
al cierre de inscripción de candidaturas para las elecciones del día (8) de 
marzo de 1992, y que para tales elecciones los candidatos nos dieron 
plazo de inscripción hasta el día (4) de marzo de 1992. 

Dicha ley fue expedida posteriormente al 4 de febrero,pero nos fue 
impuesta y obligada a cumplir a todos los que ya estábamos inscritos 
desde el día 4 de febrero y no teníamos opción de escoger. (Fl. 155). 

Reitera sus afirmaciones en el sentido de que la mencionadaLey02 de 
1992 violó el debido proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución. 

·Advierte que tanto la Sala del Tribunal como la Procuradora omitieron 
pronunciarse sobre el delito de concusión originado por el artículo 5 de la Ley 
02 de 1992 que obligó a los candidatos a la Alcaldía a presentar un programa 
de gobierno. Opina que es muy grave que un grupo de magistrados falseen lo 
escrito en la Constitución como lo han hecho en la página 17 delasentenciarecurrida, 
al sustituir la palabra organiza prevista en el artículo 322 de la Carta por el término 
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reorganiza. Que no existe una ley que haya creado en forma específica la 
ciudad de Santafé de Bogotá, Distrito Capital. 

Que el mismo doctor Jaime Castro Castro reprobó a la Asamblea 
Nacional Constituyente cuando se refirió a la limitación de sus funciones, lo 
cual prueba que la Asamblea no tenía competencia para crear o suprimir 
ciudades o municipios, y el nombre de Santafé de Bogotá apareció en el 
artículo 322 de la Constitución como un proyecto sin reglamentar y sin 
vigencia. 

Que como le gusta dejar claro lo que afirma, adjunta el folleto repartido 
por Jaime Castro en cuya portada se lee claramente: "Así es, así será Bogotá 
Distrito Capital, y sólo dos veces, en el mismo, se hace mención al nombre de 
Santafé de Bogotá. Que el programa que presentó este candidato lo fue para 
Bogotá, por lo cual su inscripción estuvo viciada de nulidad. 

Para corroborar sus afirmaciones, transcribe apartes de lo expuesto en el 
referido folleto. 

Tampoco está de acuerdo el recurrente con la Sala del Tribunal en cuanto 
a que el Distrito Especial nunca tuvo normas diferentes de las vigentes para el 
resto del territorio nacional, porque el artículo 322 de la Carta menciona un 
régimen especial para la nueva Santafé de Bogotá. 

Acepta que el artículo 19 d-o la Ley 96 de 1985 fue derogado por la Ley 
6 de 1990, pero aduce que el artículo 6 ibídem ordena suspender con cuatro 
meses de anticipación al día de las elecciones la preparación de cédulas, norma 
que, dice, ha sido inobservada por el señor Registrador. 

Pregunta cuáles son las ramas del poder público que rigen lo electoral y 
si lasdisposicionesque expide el Consejo Nacional Electoral pueden violar los 
preceptos constitucionales. 

Que es bien sabido y fácil de comprobar que al Distrito Capital lo hicieron 
aparecer en las elecciones del 8 de marzo de 1992 con 20zonas y tan sólo un 
promedio de 10 zonas reúnen el requisito de una población de 300.000 
habitantes, hecho que, asegura, prueba que las elecciones fueron efectuadas 
ilegalmente ... violando lo ordenado por la Ley 01 de 1992, y que anularán 
completamente la contienda electoral... (fl. 159). 

Solicita que sean leídas las hojas 1 y 2 de su demanda para que sea 
· contestada o resuelta en derecho la pregunta siguiente: 

Es diferente ser bogotano que ser Santafereño. (FI. 159). 
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Informa como hecho gravísimo que los magistrados y la Procuradora 
Décima omitieron pronunciarse sobre la prueba que se anexó oportuname~te 
referente al hecho de haber sido declarada nula por los Delegados del Consejo 
Nacional Electoral la expedición de credenciales, circunstancia que comprue
ba que la elección de Jaime Castro es nula puesto que se declaró antes dv 
concluir los escrutinios generales. 

Que lo denunciado en su demanda, en el alegato de conclusión y en el 
memorial de apelación, de conformidad con las pruebas anexas debidamente 
sobre la elección anticipada de Jaime Castro y la adulteración de documentos 
luego de haber sido firmados por las corporaciones que los expidieron, ... se 
ajustan perfectamente a lo requerido por las causales de nulidad contempla
das principalmente en los numerales 2, 3 y 4 del artículo 223 del Código 
Contencioso Administrativo, y comprueban que no hubo un debido proceso 
como lo ordena el artículo 29 de la Constitución Nacional, que es norma 
superior y debe acatarse. (FI. 160). 

2. El profesional en derecho Jaime Rafael Pedraza, por su parte, sustenta 
la alzada argumentado que las demandas de nulidad de los escrutinios y 
elección del Alcalde de Santafé de Bogotá deben estudiarse no solamente a 
la I uz del.artículo 223 del Código Contencioso Administrativo sino, como todo 
proceso, conforme a los mandatos de la Constitución y a los principios 
generales de Derecho. 

Señala que las nulidades que el Legislador enumera en el citado artículo 
223 no son las únicas del proceso electoral, porque el artículo 225 ibídem 
enuncia otras ... y en otras leyes hay (sic) más: por ejemplo, las enumeradas en 
la demanda: las contempladas en los artículos 185 del Código Electoral y las 
del 264 del Código de Procedimiento Civil pero por encima de todas esas 
nulidades legales y (sic)de muchas más, están las nulidades constitucionales, 
esto es, las que se generan por violación de un precepto constitucional... (FI. 
163). 

Se refiere I uego al derecho fundamental al debido proceso consagrado en 
el artículo 29 de la Constitución, el que debe llevarse a cabo observando la 
plenitud de las formas que le son propias para evitar la arbitrariedad de los 
jueces yde las partes. Por consiguiente, la primera obligación del juez al dictar 
la sentencia es examinar si se cumplen las nulidades constitucionales. Señala 
que: "No es honesto escudarse en una enumeración taxativa de nulidades 
legales en un proceso especial, para no pronunciarse sobre las nulidades 
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constitucionales ... " (fls. 163 y 164), y que en los procesos electorales las 
actas de los funcionarios públicos son el núcleo del debate. 

Que al expediente se allegaron actas suscritas por los Delegados del 
Consejo Nacional Electoral que narran las gravísirnas irregularidades ocurri
das en los escrutinios y en la elección de Alcalde, en razón de lo cual se 
declararon nulas . 

... Además quien se torne el trabajo de leerlas-y su lectura es obligación 
de los honorables magistrados para proferir su sentencia-podrá asombrarse 
al constatar que el Alcalde, los Concejales y los Ediles se proclamaron electos 
antes de efectuarse las elecciones ... (Fl. 164 ). 

Agrega que corno aún no se ha dictado el estatuto orgánico de Santafé de 
Bogotá Distrito Capital, éste no existe legalmente yes obvio que no se puede 
elegir ni el Alcalde Mayor, ni los Concejales, ni los Ediles del Distrito Capital, 
porque ni siquiera se sabe cuáles son los requisitos para elegirlos, ni las 
funciones que les corresponden. 

Por último, observa, que los magistrados del Tribunal olvidaron que la 
sentencia termina con la fórmula administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, y señala que por muy ilustres 
que sean estos funcionarios, no tiene autoridad de administrar justicia en su 
propio nombre ... corno en este caso prepotenternente lo hicieron ... (Fl. 166). 

EL MINISTERIO PUBLICO 

La señora Procuradora Octava Delegada en lo Contencioso, concepta 
que se debe confirmar la sentencia recurrida. 

Precisa, ante todo, que la nulidad de las actas de escrutinio de los jurados 
de votación y de toda corporación electoral tiene lugar cuando los hechos en 
que se apoya configuran alguna de las causales consagradas en el artículo 223 
del Código Contencioso Administrativo, las cuales conforme a reiterada 
jurisprudencia del Consejo de Estado son taxativas y de interpretación 
restrictiva. 

Bajo estos parámetros estudia los cargos aducidos por los actores y 
encuentra que los hechossustentatorios de los mismos no encajan en ninguna 
de las causales de nulidad previstas en la norma citada. 

Considera en cuanto a la Resolución número 4 777 de 13 de diciembre de 
1991 que fue proferida por el Registrador del Estado Civil en uso de sus 
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facultades legales, y que si los accionantes no estaban de acuerdo con lo 
dispuesto en ella por estimar que es violatoria de la Constitución Nacional, 
debieron demandar la nulidad de la misma y no aducir este hecho como causal 
de nulidad del acto de elección, porque no está previsto como tal. 

Que conforme a lo dicho pare! Tribunal de Primera Instancia, el artículo 
322 de la Constitución no creo un nuevo ente territorial ni una nueva 
circunscripción electoral cuando cambió el nombre a la capital delaRepública, 
aunque con un nuevo régimen político, fiscal y administrativo, pero sujeto a la 
legislación electoral vigente, hecho que tampoco configura causal de nulidad. 

Que la circunstancia de que el artículo 1 de la Ley 02 de 1992 niegue el 
derecho a votar a quienes ni pudieran comprobar su residencia en el Distrito 
Capital, no encaja en las causales de nulidad previstas como tampoco las 
supuestas violaciones de los artículos 13 y 29 de la Constitución pare! artículo 
5 de la Ley 02de 1992, observando que si tales disposiciones se consideran 
violatoriasde la Constitución, deben ser demandadas a través de la acción 
pertinente. 

Y que en cuanto a la violación del debido proceso por no cumplirse con 
el requisito dé publicar los listados, expedirse las credenciales sin haber 
realizado los escrutinios ni resolverse los pedimentos de diversa índole, 
inscribirse candidatos a cargos en el Distrito Capital, entidad que legalmente 
no existe, no imprimirse tarjetas electorales en papel de seguridad y no darse 
cumplimiento al artículo 8 de la Ley 6de 1990 sobre instalación de una mesa 
de información electoral con exhibición de los listados de cédulas de ciudada
nía integrantes del censo electoral, considera que ninguno de estos hechos está 
incluido como causal de nulidad en el artículo 223 del Código Contencioso 
Administrativo. 

CONSIDERACIONES 

Agotado como está el trámite en esta segunda instancia, procede la 
Corporación a resolver los recursos de apelación interpuestos contra la 
sentencia proferida el 3 de septiembre de 1992 por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca. 

Conforme a lo expuesto en las demandas, se pide la anulación del acto de 
elección de Alcalde de Santafé de Bogotá, D. C., recaída en el doctor Jaime 
Castro Castro y, consecuencialmente, la cancelación de su credencial y 
convocatoria a nuevas elecciones. En subsidio, solicita uno de los accionantes 
que se disponga que el doctor Jaime Castro no puede ejercer el cargo para el 
cual se ha sido elegido. 

1451 



SECCION QUINTA 

Como cuestión preliminar con vi ene dejar claramente establecido que esta 
Sección Quinta se limitará a estudiar y a definir los recursos de apelación que 
se han instaurado contra la decisión del a quo en consonancia con el texto de 
los libelos demandatoriosy las respectivas contestaciones de las demandas, 
por'cuanto no es del resorte del juez administrativo fallar extra o ultra pe tita, 
por lo que su examen se contraerá exclusivamente a los cargos planteados en 
las demandas. 

Conviene, de la misma manera, una aclaración previa de la discusión que 
.se ha presentado en el sub lite, referente al tema de las nulidades que dan lugar 
a invalidar los actos por medio de los cuales se declara una elección. 

Teniendo en cuenta que el propósito de la legislación electoral está 
encaminado a proteger el derecho al sufragio expresado por los ciudadanos 
en forma libre y espontánea con el fin de asegurar que los escrutinios reflejen 
el resultado exacto de la voluntad del elector manifestada en las urnas, se han 
establecido formalidades y requisitos de diversa índole en cuanto al voto, asu 
contabilización, a las calidades y causas de inelegibilidad de los candidatos a 
cargos de elección popular, a la declaratoria de elección, etc., que de no 
observarse dan I ugar a consecuencias diferentes, de acuerdo con las caracte
rísticas de la omisión. 

Establecidos por el Legislador una serie de hechos que por su gravedad 
consideró necesario darles alcance y potencialidad suficiente para anular los 
actos de elección por la vía de la jurisdicción contencioso administrativo, 
consagró al efecto causales expresas de restrictiva interpretación, la cuales se 
encuentran específicamenteseñaladasen el artículo 223 del Código Conten
cioso Administrativo con las modificaciones introducidas por el artículo 65 de 
la Ley 96 de 1985 y por el artículo 17 de la Ley 62 de 1988, en los siguientes 
términos: 

Causales de nulidad. Las actas de escrutinio de losjurados de votación 
y de toda corporación electoral son nulas en los siguientes casos: 

\, 1 

1. Cuando se haya ejercido violencia contra los escrutadores o destruido , ,., 
o mezclado con otras las papeletas de votación, o éstas se hayan destruido 
por causa de violencia, 

2. Cuando aparezca que el registro es falso o apócrifo, o falsos o apócrifos 
los elementos que hayan servido para su formación, 

3. Cuando aparezca que las actas han sufrido alteraciones sustanciales en 
lo escrito, después de firmadas por los miembros de la corporación que 
la expiden. 
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4. Cuando los votos emitidos en la respectiva elección se computen con 
violación del sistema cuociente electoral adoptado en la Constitución 
Política y Leyes de la República. 

5. Cuando se computen votos a favor de candidatos que no reúnen las 
calidades constitucionales o legales para ser elegidos. 

6. Cuando los jurados de votación o los miembros de las comisiones 
escrutadoras sean cónyuges o parientes de los candidatos de elección 
popular en el segundo·grado de consanguinidad o afinidad o en el primero 
civil. En este evento no se anulará el acta de escrutinio sino los votos del 
candidato o los candidatos, en cuya elección o escrutinio se ha ya violado 
esta disposición. 

La jurisprudencia de esta Corporación ha sido constante y reiterativa en 
señalar que la acción pública electoral sólo puede prosperar cuando se 
configura y logra probarse uno de los hechos erigidos en causales de nulidad 
por el artículo 223 del Código Contencioso Administrativo, pues su naturaleza 
limitativa y su aplicación restrictiva descarta toda interpretación analógica. Así 
mismo ha señalado, la misma jurisprudencia, que no toda irregularidad en el 
proceso electoral produce nulidad. Unicamente la generan los vicios erigidos 
por la ley como tales. De ahí que no corresponde al juez administrativo crear 
o declarar nulidades no establecidas por el legislador so pretexto de invocar 
el espíritu de la Constitución o de otras leyes, pues tal determinación es a todas 
luces in jurídica y contraria al ordenamiento legal vigente. 

Otro aspecto que amerita tenerse en cuenta en el sub examine, dice 
relación a las diferentes acciones previstas por la ley según la naturaleza de la 
pretensión, sujeta cada una a procedimientos preestablecidos, que son de 
orden público y estricto cumplimiento, razón por la cual no pueden ser 
acondicionados a la voluntad del juez o de las partes. Con esto se quiere 
resaltar que por la vía de la acción electoral no puede lograrse una definición 
sobre la inconstitucionalidad de una ley, por no ser función propia de la 
jurisdicción contencioso-administrativa, sino de la Corte Constitucior;al con
forme a lo previsto en el artículo 241 numeral 4de la Carta Política. Y si lo que 
realmente se persigue es la declaratoria de nu!Ídad de un acto administrativo 
distinto de los emanados de las corporaciones electorales ( arts. 223,227 y 
228 del C. C. A.) deberá recurrirse a las acciones de nulidad o de nulidad y 
restablecimiento del derecho, según el caso, consagradas en los artículos 84 
y 85 del Código Contencioso Administrativo. 
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En cuanto a la referencia de las normas penales que hace el demandante 
Hildebrando Ortiz Lozano en su libelo, cuya aplicación escapa a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, es pertinente hacer notar que tiene expeditas las 
vías para acudir ante la jurisdicción penal ordinaria, asumiendo las obligaciones 
y responsabilidades correspondientes. 

Hechas las anteriores precisiones, y no observándose causal alguna de 
nulidad que pueda invalidar la actuación en este proceso, se procede a revisar 
la sentencia apelada y a establecer su congruencia con los fundamentos 
fácticos, con el derecho, con el concepto de violación y las pretensiones de la 
demanda, factores que delimitan el marco de decisión del juzgador y que, aún 
tratándose de la acción electoral de carácter popular, no puede rebasar. 

Como ya esta Sala lo advirtió, en los libelos demanda torios algunos de los 
cargos formulados son los mismos, por lo cual es procedente referirse a ellos 
en forma conjunta y primordial, haciendo un breve recuento de cada uno, para 
su mejor comprensión. 

Primer cargo 

Afirman los accionantes Hildebrando Ortiz Lozano y Jaime Rafael 
Pedraza en los hechos 3.1 y 2de sus respectivas demandas, que la Registraduría 
Nacional del Estado Civil mediante Resolución número 4777 de 13 de 
diciembre de 1991, arbitrariamente ordenó el cierre de la inscripción de 
céd~las el 17 de enero de 1992 negando el derecho a votar en las elecciones 
del pasado 8 de marzo a miles de ciudadanos que, de haberse inscrito, habrían 
elegido a otro candidato. 

Ambos impugnantes consideran transgredidos los artículos 40 de la 
Constitución que consagra el derecho a elegir, y 19 de la Ley 96 de 1985, 
según el cual, en ningún caso, podrá cerrarse la inscripción de cédulas con más 
de un mes de anticipación a la fecha de las elecciones. 

Pese a que ninguno de los demandantes puntualiza la causal de nulidad que 
constituye el supuesto vicio, lo cual sería suficiente para desestimar el cargo, 
la Sala advierte sobre este aspecto de la acusación en el sentido de que a la 
luz del artículo 40 de la Constitución, es indiscutible el derecho que todo 
ciudadano tiehe a elegir, pero esta capacidad está sujeta a un sistema de 
organización que garantice su efectividad. El acto del Registrador, plasmado 
en la citada Resolución número 4 777 mediante la cual dispuso que para facilitar 
el derecho al sufragio la inscripción de cédulas tendría lugar entre el miércoles 
8 de enero de 1992 hasta el 17 de enero de 1992, no equivale a privar 
arbitrariamente a los ciudadanos del ejercicio al sufragio. En realidad, según 
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el artículo 266 de la Carta,ladeterminación de las funciones del Registrador. 
Nacional del Estado Civil las señala la ley, incluida la dirección y organización 
de las elecciones, atribución que tiene asignada en el numeral 2 del artículo 26 
del Código Electoral. Como bien lo observa a qua, en la providencia 
recurrida, ... al dictar la Resolución del 13 de diciembre de 1991, el Registrador 
Nacional del Estado Civil no pudo haber limitado el ejercicio al derecho al 
sufragio con infracción eje! artículo 40 de la Carta, pues con la Resolución 
número 4777 no hizo sino cumplir con la ley. (Fl. 130). 

También acierta el Tribunal cuando señala que no existe en la reglamen
tación actual la restricción contemplada en el artículo 19 dela Ley 96de 1985 
invocada por los libelistas, porque esta norma introducida en el artículo 84 del 
Decreto 2241 de 1986, perdió vigencia en virtud de su derogación expresa 
por el artículo 14 de la Ley 6 de 1990. 

Respecto de las imputaciones que se hacen en el sentido de que se privó 
a miles de ciudadanos de su derecho a votar y que por tal razón otro habría 
sido el candidato elegido, es oportuno anotar que no hay ningún cargo 
concreto en cuanto se refiere a la elección de Alcalde para Santafé de Bogotá. 
Y, como por otra parte se ignora, porque no se tiene ningún dato, el número 
de ciudadanos que supuestamente no pudieron votar, se concluye que carece 

. la Sala de materia para estudiar estos aspectos. En consecuencia, el cargo no 
prospera. 

Segundo cargo 

En los hechos 3.3 y 9, en su orden, de las demandas de Hildebrando Ortiz 
Lozano y Jaime Rafael Pedraza, se afirma que laci11dadde Santaféde Bogotá 
Distrito Capital no existe legalmente, porque no se ha dictado su ley orgánica, 
como lo dispone el precepto constitucional que la crea. 

Según opinión de Ortiz Lozano no es lo mismo ser bogotano que ser 
santafereño, quien además señala que ninguna norma ha autorizado a las 
personas inscritas en Bogotá para votaren la nueva circunscripción. Por tanto 
no pueden ser válidos ni contabilizados los votos de aquellos ciudadanos que 
no estaban inscritos para votaren Santafé de Bogotá,Distrito Capital, pues las 
leyes y condiciones bajo las cuales se inscribieron eran totalmente diferentes. 

El accionan te Hildebrando Ortiz Lozano estima infringidos los artículos 3, 
13, 29, 40, 84, 98, 99,258 y los transitorios 41 y 54 de la Carta Política, sin 
explicaren qué consiste su violación.Por su parte,J aime Rafael Pedraza aduce 
la infracción a los artículos 322 y 41 transitorio de la Constitución, porque, 

1455 



SECCJONQUINTA 

dice, tales normas ponen en evidencia que el Distrito Capital no puede 
funcionar sin que antes se dicte la ley que lo reglamente. 

Con relación a este cargo, el Tribunal consideró lo siguiente: 

"Se equivocan los libelistas en la interpretación de los mandatos sobre el 
Distrito Capital contenidos en la Carta de 1991, pues, de una parte, el 
artículo 322 no crea una nueva entidad territorial ni una nueva circunscrip
ción electoral y menos borró de plano la norrnatividad vigente enel Distrito 
Especial que"al ser cambiado su nombre se ordenó reorganizar como 
Distrito Capital. 

Ocurrió pues un rebautizo de la capital de la República agregando al 
nombre indígena de Bogotá el reminiscente y virreinal ~poco original y 
auténtico-de Santafé con nuevo régimen político, fiscal y administrativo, 
el de Distrito Capital, pero sujeto al régimen electoral vigente claro está, 
porque es principio doctrinario y jurisprudencia! que la Constitución 
solamente es norma derogatoria de la normatividad que le resulte contra
ria. Si no existe un nuevo régimen se repite, fiscal, político o administrativo, 
desarrollado conforme lo previó el artículo 41 transitorio de la Carta, mal 
puede decirse que el régimen preexistente aplicable al Distrito Especial 
antes de su rebautizo y reorganización Sea opuesto al del Distrito Capital 
cuyo plazo de expedición aún no se ha cumplido. Lo que aún no existe es 
inoponible. Y lo que no se opone no ha sido derogado, está plenamente 
vigente. 

Ahora bien, en materia electoral el Distrito Especial nunca tuvo normas 
especiales diferentes a las vigentes para el resto del territorio Nacional 
compiladas por mandato del legislad,or de 1986 en el Decreto 2241 de 
ese año o Código Electoral, además de las leyes posteriores que lo 
adicionaron o reformaron. 

El censo electoral levantado en el Distrito Especial conforme a dichas 
disposiciones nacionales, estaba y está vigente mientras esa ley, la de 
carácter electoral no lo modifique, ya que de otra parte ninguna ley ha 
dicho ni podríadecirque losciudadanoscedulados en el antiguo Distrito 
Capital, para continuar ejercitando sus derechos de ciudadanía en la 
capital de la República deban ser objeto de nueva reseña o inscrip
ción. 
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Gobernador y de Diputados a la Asamblea Departamental de 
Cundinamarca. 

El cambio de régimen que se concretará cuando se expidan las normas 
pertinentes no puede versar sino sobre los aspectos que el constituyente 
de 1991 en ejercicio de su fuero soberano orden regular, es decir, en el 
ámbito de la organización política de la entidad territorial, su régimen fiscal 
y administrativo. Lo electoral aunque relacionado con lo político es 
distinto y no está subordinado al régimen político, pues está dentro de otra 
esfera de poder tal y como el mismo constituyente lo reconoció al 
concederle a las autoridades electorales su propia organización y autono
mía, como se evidencia en el Capítulo 2 del Título IX que trata de las 
elecciones y de la organización electoral. 

Por tanto, si el antiguo Distrito Especial en adelante, debe adecuarse para 
su funcionamiento a las normas que dicte el legislador para el Distrito 
Capital no es asunto que interfiera o antagonice con la elección de las 
personas que deban ocupar los cargos de elección popular. (Fls. 132 a 
134). 

La Sala comparte las reflexiones del Tribunal, por demás juiciosas y 
acertadas, que se desprenden del mismo artículo 322 de la Constitución. 

En efecto, dispone la norma en comento que: 

Santafé de Bogotá, capital de la República y del departamento de 
Cundinamarca, se organiza como distrito capital. 

Su régimen político, fiscal y administrativo será el que determinen la 
Constitución, las leyes especiales que para el mismo se dicten y las 
disposiciones vigentes para los municipios. 

La interpretación que hicieron los accionan tes del referido precepto no se 
ciñe rigurosamente a lo establecido en ella, ya que su tenor literal es claro en 
señalar dos aspectos diferentes. Uno, que Santafé de Bogotá conserva su 
condición de capital de la Repblica. Otro, que se organiza como Distrito 
Capital. 

Por manera, que a partir del 7 de julio de 1991, fecha de promulgación 
de la nueva Caria, todo lo concerniente a Bogotá debe entenderse referido a 
Santafé de Bogotá. Cosa distipta es que pasa de ser Distrito Especial a ser 
Distrito Capital, y en tal razón para que sea posible su transformación, dispuso 
el Constituyente que, además de la normatividad incluida en la Carta referente 
al régimen político, fiscal y administrativo aplicable, se dicten leyes especiales 
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pero sólo en cuanto a estos aspectos se refiere, leyes que como lo ordena el 
artículo 41 transitorio de la misma, debe expedir el Congreso de la República 
en el término de los dos años siguientes a partir de la promulgación de la Carta, 
o en su defecto, el Gobierno. 

En materia electoral, como claramente lo dijo el Tribunal en la providencia 
objeto de apelación, la única referencia es la preceptiva del artículo 327 
ibídem, según la cual, "En las elecciones de gobernador y de diputados a la 
asamblea departamental de Cundinamarca no participarán los ciudadanos 
inscritos en el censo electoral del distrito capital". 

Enlodemás, tal comolopreviene el inciso 2del citado artículo 322, le son 
aplicables al Distrito Capital las disposiciones comunes a los municipios. 

No comparte, pues, el Consejo de Estado la tesis esbozada por los 
libelistas en el sentido de que al tenor de las disposiciones por ellos invocadas, 
no era posible elegir Alcalde Mayor para Santafé de Bogotá sin antes haberse 
dictado la reglamentación que ordena el precepto constitucional, y mucho 
menos .si se recuerda que de conformidad con la Constitución, siendo 
aplicables las normas previstas para los municipios, el Alcalde es el Jefe de la 
Administración local, elegido popularmente para un período de tres años, 
según el artículo 314 de la Carta, en consonancia con el artículo 19 transitorio 
ibídem. 

Con respecto a las demás alegaciones en que se fundamenta el cargo, que 
se contraen a señalar que no pueden ser válidamente contabilizados los votos 
de los ciudadanos que en las pasadas elecciones acudieron a las urnas para 
elegir Alcalde de Santafé de Bogotá, no hay razón ni prueba fehaciente en 
autos que sirve para desvirtuar la presunción de que quienes participaron en 
la mencionada contienda electoral lo hicieron legalmente, en su condición de 
residentes en la Capital de la República y en ejercicio de su derecho a elegir 

· la respectiva autoridadlocal,conforme al artículo316 dela Constitución. 

En cuanto a si es lo mismo ser bogotano que santafereño, estima la Sala 
que para los efectos de la cuestión aquí debatida, son equivalentes, y observa, 
que si bien es cierto que el tantas veces citado artículo 322de la Carta no alude, 
de modo expreso, al cambio de gentilicio de bogotano por santafereño, 
también lo es que de haberlo credo necesario, el Constituyente así lo habría 
dicho. 

De otro lado, el cargo consistente en que para la elección de las 
autoridades locales en el Distrito Capital debió hacerse un nuevo ,senso 
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electoral, sin existir norma que así lo disponga, la Corporación carece de 
materia para adentrarse en el estudio y decisión de tal aspecto. 

Con estos antecedentes, es obvio que no puede estructurarse ningún 
cargo contra la elección de Alcalde de Santafé de Bogotá y, por tanto, se 
desecha. 

Tercer cargo 

Los accionwtes Ortiz Lozano, en los puntos 4 y 5 de los hechos de su 
demanda, y Pedraza Vanegas en los puntos 5, 6, 7 y 8 del mismo acá pite de 
su respectivo libelo demandatorio, formulan el cargo al acto de declaratoria de 
elección de Jaime Castro Castro, proveniente de ]a circunstancia de que la 
Comisión Escrutadora Distrital, no obstante las diversas reclamaciones legal
mente hechas por los testigos electorales, sih la presencia de los claveros ni de 
los candidatos, resolvió, en su oportunidad, emitiruna providencia el 14 de 
marzo de 1992 declarando la elección de Alcalde paraSantaféde Bogotá y 
ordenando expedir la credencial antes de producidos los escrutinios generales, 
procedimiento que fue declarado nulo por los Delegados del Consejo 
Nacional Electoral para luego, convalidar lo realizado y, sin que se atendieran 
las reclamaciones ni se concedieran los recursos de apelación ante el Consejo 
Nacional Electoral, declarar la elección de Jaime Castro basados en falsas 
motivaciones. 

Según Ortiz Lozano no hubo un debido proceso yelloobligaala nulidad 
total del acto ... porque así lo ordena el artículo223 del Código Contencioso 
Administrativo, que en su numeral 4 exige la nulidad, y también en los 
numerales2,3 y 5 del mismo artículo. (Fl. 6). En su criterio se violaron los 
artículos 29 de la Constitución y 193 del Decreto 2241 de 1986. 

Por su parte, Jaime Rafa.el Pedraza estima infringidos los artículos 29 de 
la Carta Política y 180 del Capítulo quinto del Código Electoral. 

Los hechos relatados por los demandantes en los puntos señalados. 
anteriormente, no estructuran en criterio de la Sala, ninguna de las causales de 
nulidad consagradas en el artículo 223 del Código Contencioso Administra
tivo. Son meras irregularidades de orden administrativo que derivaran, alega
das en su oportunidad, a reclamaciones de la misma índole, sin incidencia 
alguna en el pronunciamiento de fondo del proceso, ya que por virtud del 
artículo 17 de la Ley 62 de 1988, modificatorio del artículo 65 de la Ley 96 
de 1985 que a su vez modificó el artículo 223 del Código Contencioso 
Administrativo, se suprimieron como causales de nulidad de las actas de 
escrutinios de los jurados de votación y de toda corporación electoral las 
causales de reclamación. 
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En tal virtud los cargos señalados por los actores no prosperan, no 
obstante considerar la Sala que la actuación cumplida por los Delegados del 
Consejo Nacional Electoral no consultó las normas que regulan parte del 
procedimiento electoral, sin que ello constituya, como yasedijo, causal de 
nulidad en los términos del artículo 223 del Código Contencioso Administra
tivo. Pero estas actuaciones implican la comisión de hechos irregulares en el 
ejercicio de sus funciones que ameritan una investigación disciplinaria por parte 
de la Procuraduría General de la Nación, ya que los Delegados del Consejo 
Nacional Electoral carezcan de facultades para impedir la expedición de 
credenciales ya ordenadas y para declarar la nulidad del acto de elección 
proferido por la Comisión Escrutadora Distrital el 14 de marzo de 1992, de 
acuerdo con la ley. 

A continuación procede la Sala a examinar los demás cargos observando 
el orden en que fueron planteados en los respectivos libelosdemandatorios. 

· DEMANDADEHILDEBRANDOORTIZLOZANO 

(Expediente número 2357) 

Cuarto cargo 

En el hecho 3.2 de la demanda, señala el actor que el Congreso de 
Colombia expidió la Ley 02 de febrero 21 de 1992 en relación con las 
elecciones del 8 de marzo, estatuyendo en su artículo 1 que se entiende, que 
quien vote en las elecciones declara bajo la gravedad del juramento residir en 
el respectivo municipio, y si falta a la verdad, incurre en las sanciones legales, 
interpretando el actor que dicha ley negó el derecho a elegir a todos los vagos, 
viajeros, residentes de hoteles y pensiones, con el u yendo que si se hubiera 
permitido votar a quienes legalmente podan hacerlo,Jaime Castro no habría 
sido elegido Alcalde Mayor de Santafé de Bogotá, D. C. 

Estima que fueron violados los artículos 29 y 40de la Constitución que 
respectivamente consagran los derechos al debido proceso y a elegir, y el 
artículo 15 de la Ley 96 de 1985 que, según dice, autoriza la inscripción de 
cédulas en otro lugar. 

Cita también transgredidos los artículos 3, 13, 84, 98, 99,258 y 41 y 54 
transitorios de la Constitución Política, pero no explica en qué consiste la 
violación a los mismos. 

Entendiendo que se cuestiona el acto de elección sobre la base de este 
cargo, no resulta probable que pudiera quebr"antar las disposiciones citadas. 
El objetivo del artículo 1 de la Ley 02 de 1992 fue precisamente el de 
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determinar la conducta que deba cumplir el ciudadano que iba a votar en las 
pasadas elecciones del 8 de marzo, disposición que, corno lo observa el 
Tribunal de primera instancia, debe ser entendida en consonancia con el 
artículo 316 de la Carta, que prohíbe a personas no residentes en un municipio 
votaren las elecciones de autoridades locales. 

En esta forma no cabe duda de que se cumple con lo dispuesto por la 
Constitución al exigir el requisito de la residencia para los sufragan tes que 
participen en la elección de las respectivas autoridades locales, a fin de impedir 
que con el trasteo de electores de una circunscripción a otra, intervengan en 
los asuntos de una comunidad a la cual son ajenos, con detrimento de la 
voluntad real de electorado local, para efectos de asegurar los resultados 
adecuados a la actividad política de la región. 

Por lo demás, resalta el carácter general de las imputaciones, pues no 
concreta el actor cuántos vagos, viajeros o residentes de hoteles o pensiones, 
que de ninguna manera pueden constituir la mayoría, podían votar y cuántos 
dejaron de hacerlo. Consiguientemente ningún estudio puede avanzar la Sala 
porque el cargo no ha sido verificado. Por tanto se rechaza. 

Quinto cargo 

Dice el accionante ene! hecho 3.4 de su demanda que el artículo5 de la 
Ley 02 de 1992 orden a los candidatos a Alcalde a presentar un programa de 
gobierno al momento de la inscripción de su candidatura, presumiendo el actor 
que al dictarse esta norma se defraud(} a los electores puesto que se constriñó 
ilegalmente a los candidatos a ofrecer un programa sin garantía de que lo 
podían cumplir. Que sólo a Jaime Castro se le respaldó su programa de 
gobierno con dinero y apoyo político, en razón de lo cual sus rivales en las 
elecciones no pudieron conseguir votos y lo legal es que todos los candidatos 
tuvieran las mismas garantías. 

Según el demandante fueron violados los artículos 13 y 29 de la 
Constitución que, respectivamente, consagran los derechos de igualdad ante 
la ley y de debido proceso, y el artículo 3 del Código Contencioso Adminis
trativo en lo referente a la imparcialidad. 

En la sentencia recurrida se analizó este aspecto y allí se dijo: 

"El cargo resumido corno antecedente, no está llamado a prosperar en 
tanto adolece de falta de técnica pues no alude cómo se proyecta la causal 
de nulidad la expedición de la ley que corno antes se dijo se presume 
constitucional y dictada en interés general. Tampoco en este caso se 
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configura una causal de nulidad electoral además de carecer de todo 
sustento probatorio las afirmaciones en torno al apoyo excluyente a favor 
del entonces candidato y ahora Alcalde en ejercicio. 

No puede invocarse la expedición de una ley como fundamento de nulidad 
electoral de modo que sólo ante su abierta inconstitucionalidad reclamada 
para imponer su inaplicación como excepción de inconstitucionalidad y 
siempre que de esa forma se alcance a configurar una causal de las 
contempladas en la ley para anular una elección es viable arribar a esa 
consecuencia. 

Como el cargo se concretó a formular apreciaciones y afirmaciones en 
torno al presunto apoyo parcializado respecto del programa de gobierno 
del demandado, es evidente que no se elaboró el silogismo de 
inconstitucionalidad que dicho en otros términos debió presentarse a 
estudio de esta Corporación. (Fls. 136 y 137). 

Comparte laSala los planteamientos dela quo, y además observa que el 
artículo 5 de la Ley 2 de 1992 debe entenderse en consonancia con el artículo 
299 de la Constitución según el cual quienes elijan alcaldes .. .imponen por 
mandato al elegido el programa que presentó al inscribirse como candidato. 
La ley reglamentará el ejercicio del voto programático. 

Contrariamente a lo afirmado por el actor, el requisito del programa al 
momento de la inscripción del candidato a una alcaldía tiene como propósito 
que los intereses sociales de los ciudadanos se realicen de una manera efectiva, 
qué se ponga fin a toda posibilidad de engaño a la voluntad popular y se permita 
establecer si el elegido fue o no la mejor opción. Pero además debe tenerse 
en cuenta, que el mismo artículo 299 previene que la ley reglamentará el 
ejercicio del voto programático, de donde se desprende que el propio 
Constituyente defirió a la ley la regulación de todos los aspectos atinentes, y 
a la postre será la que determine la responsabilidad que le incumbe a quien no 
satisfizo al electorado. 

Se afirma en el cargo, que se dio apoyo político y financiero a un solo 
candidato poniendo en desventaja a los demás, y que portal razón no pudieron 
conseguir votos. Estos hechos no recibieron comprobación, pues las pruebas 
allegadas a los autos no demuestran los motivos.alegados por el actor. 

Observa así mismo la Sala que, en relación con este cargo, no se hizo 
expresa indicación en el libelo demandatorio de la causal de nulidad que 
pudiera emerger de los hechos esbozados, en consecuencia, tampoco pros
pera. 
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Sexto cargo 

En el hecho 3 .5 de la demanda, el señor Ortiz Lozano afirma lo 
siguiente: 

a) Que el artículo 7 de la Ley 02 de 1992 que autoriza al Registrador 
Nacional del Estado Civil para contratar directamente, prescindiendo de los 
trámites del Decreto 222 de 1983 y demás normas de contratación adminis
trativa, para los efectos que demande el debate electoral y la financiación de 
las campañas, y el artículo 8ibidem que ordena al Gobierno financiar las 
campañas de los partidos y movimientos políticos con o sin personería jurídica 
y de los candidatos a alcaldes para las elecciones del 8 de marzo de 1992, son 
viola torios, respectivamente, de la nueva Constitución que ... es perrectamente 
clara en los aspectos de erogaciones y dineros que no están específicamente 
adjudicados para tiempo de paz según los artículos 346,347,350,351 y 354, 
hecho por el cual no se le puede ni adjudicar ni permitir a un funcionario 
público el manejo directo ... (FI. 5). Y del artículo 109 de la Constitución que 
solamente autoriza la financiación de dichas campañas a los partidos y 
movimientos políticos con personaría jurídica, y en cuanto a las postulaciones 
a alcalde, como son uninominales, no se requería pertenecer a algún partido 
para inscribirse y participaren las elecciones; 

b) Que está comprobado que no hubo imparcialidad y que el Gobierno 
violó los artículos 3, 13, 14, 29, 40, 84,267,277 y 355 de la Carta; 

c) Que el Presidente de la República, el Procurador y el Contralor no 
designaron dentro del plazo establecido en el artículo 34 transitorio de la Carta, 
al ciudadano encargado de impedir el uso de los recursos del Tesoro en las 
campañas electorales. 

Por todo lo anterior deduce el accionante que no hubo un debido proceso 
en las elecciones, que se realizaron gastos que no deban hacerse y que 
deliberadamente se omitió la vigilancia que ordena el precepto constitucional. 
Que como consecuencia de estas irregularidades, con la participación de 
ciudadanos fantasmas que nunca se inscribieron para votar, se eligió a Jaime 
Castro Alcalde de Santafé de Bogotá la ciudad fantasma. 

Con relación a este cargo el Tribunal de primera instancia expresó lo 
siguiente: 

"Igual defecto al anteriormente señalado contiene este cargo toda vez que 
no existe una proposición jurídica completa que envuelva una de las 
causales de nulidad electoral previstas en la ley. El cargo es incoherente 
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pues nada tiene que ver el nombramiento del veedor del tesoro cuya 
designación fue prevista en el artículo 34 transitorio de la Carta, con la 
inscripción uninominal y la financiación a los partidos y movimientos 
representados en el Congreso, frente a una causal de nulidad electoral 
ausente del cargo. El examen de la presunta inconstitucionalidad de la Ley 
2 de 1992 no es materia de lo que debe debatirse en el proceso electoral". 
(Fl.137). 

Poco cabe agregar a las precisas y acertadas observaciones que hizo ela 
quo con respecto a este cargo,salvo que, la formación de los supuestos vicios 
que en sentir del actor afectaron el proceso electoral, no son factores 
determinantes de nulidad de un acto de elección conforme a la reglamentación 
vigente sobre la materia. En consecuencia, se desecha el cargo. 

DEMANDA DE JAIME RAFAEL PEDRAZA 

(Proceso 2340) 

Séptimo cargo 

En el punto 3 de los hechos de la demanda, sostiene el libelista que no se 
dio cumplimiento al artículo 8 de la Ley 6 de 1990 sobre instalación, tres meses 
antes, de una mesa de información electoral y no se publicaron los listados del 
censo electoral correspondiente a cada sección del país en diarios de· 
circulación nacional y regional. 

Aduce la violación del citado artículo 8 de la Ley 6 de 1990 y del que 
consagra el debido proceso, porque dice, las elecciones no se realizaron 
conforme a la Constitución y a la ley. 

Las afirmaciones que se hacen an teriormen tey que se refieren a presuntas 
irregularidades en la etapa previa a las elecciones del 8 de marzo de 1992, no 
constituyen causal de nulidadconforme al artículo 223 del Código Contencio
so Administrativo. Por tanto, elcargo no prospera. 

Octavo cargo 

Corresponde al punto 4 de los hechos de la demanda y lo hace consistir 
el actor en la circunstancia de no haberse empleado papel de seguridad en las 
tarjetas electorales, violándose en consecuencia el artículo 258 de la Consti
tución. 

Acogiendo el criterio dela quo, en lo referente a este aspecto, la Sala 
desestimará las argumentaciones sobre las que se base este cargo. En efecto, 
como bien lo observó el Tribunal de primera instancia, lo que realmente ordena 
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el artículo 258 citado es que los ciudadanos votarán secretamente en todas las 
elecciones, con tarjetas electorales numeradas e impresas en papel que 
ofrezca seguridad, ordenamiento que resulta ser diferente del aducido por el 
actor. 

Aquí se observa, que el cargo tampoco es coincidente con las causales de 
nulidad previstas en el artículo 223 del Código Contencioso Administrativo. 
En consecuencia el se desecha. 

Noveno cargo 

En el punto 1 O de los hechos de la demanda, asevera el doctor Jaime 
Rafael Pedrazaque no habiéndose dictado la ley orgánica del Distrito Capital 
de Sántafé de Bogotá, no se han establecido las calidades para ser elegido 
Alcalde Mayor, como tampoco las facultades de este funcionario. Por tanto, 
su elección es imposible. 

Con relación a estas imputaciones, la Sala se remite a lo expresado,en el 
segundo cargo en el sentido de que conforme al artículo 322 de la Constitución, 
al Distrito Capital de Santafé de Bogotá le son aplicables las disposiciones 
vigentes para los municipios. Por lo que hace a las atribuciones del Alcalde, el 
artículo 315 de la Carta las señala expresamente: Y en cuanto a las calidades 
para ser elegido en dicho cargo, mientras la ley no disponga otra cosa, rigen 
las establecidas en el artículo 2 de la Ley 78 de 1986, modificado por el artículo 
2 de la Ley 49 de 1987, quedando así desvirtuada la afirmación del actor en 
tales sentidos. Y comoquiera que en elsub lite no se discuten las calidades del 
doctor Jaime Castro, la Sala carece de razones para cuestionar el acto de 
declaratoria de su elección sobre la base de dichos argumentos. Por consi
guiente este cargo tampoco prospera. 

Décimo cargo 

Plantea, además el accionan te en los puntos 11 y 12de los hechos de su 
libelo demandatorio, que no existiendo ley orgánica del Distrito Capital de 
Santafé de Bogotá, la inscripción y elección de Alcalde Mayor, al igual que la 
de otras autoridades, se hizo a la loca, sin sujeción a norma alguna y antes de 
tiempo. Y que como a Jaime Castro se lo declaró elegido Alcalde del Distrito 
Capital de Santafé de Bogotá que legalmente no existe, legalmente no puede 
tener el Distrito Capital un Alcalde en propiedad. 

Ya la Sala ha tenido la oportunidad de expresar que, conforme al artículo 
322de la Carta Fundamental el régimen administrativo del Distrito Capital ser 
el que determinen la Constitución, las leyes especiales que debe dictar el 
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Congreso de la República y las disposiciones vigentes comunes a los munici
pios. En consecuenci¡i, en materia de inscripción de candidatos a la Alcaldía 
Mayor y de elección de Alcalde Mayor de Santafé de Bogotá, D. C., mientras 
no regule la ley cosa diferente, se aplican las mismas disposiciones que 
gobiernan lo pertinente para los Alcaldes de los municipios. 

En cuanto al otro cargo que se esgrime para pretender la nulidad del acto 
atacado, consistente en que el Distrito Capital no existe legalmente y por tanto 
no puede tener Alcalde en propiedad, se ha recabado hasta la saciedad, tanto 
en esta providencia como en el fallo de primera instancia, sobre la materia, sin 
que para rechazarlo deban repetirse las razones ya dadas. Por tanto el cargo 
no prospera. 

Decimoprimer cargo 

Asegura el demandante ene! punto 13 del libelo que el acta de escrutinio 
y el de declaratoria de elección no hablan de Alcalde Mayor, sino solamente 
de Alcalde. 

La Sala desestima el cargo debido a que el actor no hace ninguna 
indicación de cuál es la norma que considera agraviada en este hecho, y en 
tratándose, como se trata, de jurisdicción rogada, en la que no le es dado al 
juzgador llenar los vacíos o suplir las omisiones o deficiencias procesales en 
que haya podido incurrir el demandante, mal podría accederse a considerar los 
motivos que se alegan. En consecuencia se desecha el cargo. 

Por último, en cuanto a la petición subsidiaria formulada por el accionan te 
Jaime Rafael Pedraza, para que se disponga que el doctor Jaime Castro no 
puede ejercer el cargo de Alcalde Mayor por no existir la ley que reglamenta 
el Distrito Capital, se considera improcedente, amén de que ya fue ampliamen
te debatido este tema por la Corporación al examinar los cargos referidos a 
la inexistencia legal del Distrito Capital, sin que sea necesario hacer nuevas 

. disquisiciones al respecto. 

Hechas las consideraciones que se dejan expuestas, y establecido que 
ningún cargo prospera, conclusión a la que también llegó ela qua, no resultan 
atendibles los reparos que le han formulado los apelantes al fallo de primera 
instancia, el que se observa ajustado en derecho y en congruencia con el 
petitum, en razón de lo cual debe ser confirmado. 

Por lo demás, observa la Sala que de una parte, el impugnante Hildebrando 
Ortiz Lozano allegó en la oportunidad de la segunda instancia un documento 
como prueba de algunas de sus afirmaciones, que por ser extemporáneo no 
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puede ser tenido en cuenta. Y de otra parte, en su memorial de apelación 
formula nuevos cargos. 

Al respecto cabe observar que las normas de procedimiento son de orden 
páblico y de obligatorio cumplimiento para el juez y para las partes, porque de 
no ser así la anarquía haría interminables los procesos con desconocimiento del 
principio general de la precl usión, conforme al cual el proceso se tramita por 
etapas y una vez con el uidás no es posible regresar a ellas. 

Además porque el principio de la lealtad procesal impone el derecho de 
las partes a conocer oportunamente los cargos para que sea posible aducir 
también oportunamente, la respectiva defensa. Y por lo que hace al recurso 
de apelación, que tiene por objeto que el superior examine las cuestiones 
decididas en la primera instancia procesal, no le es dable pronunciarse sobre 
aspectos distintos, no conocidos ni resueltos por el inferior. 

De otra parte, no encuentra la Sala base jurídica y fáctica alguna para 
proceder conforme a lo establecido en el artículo 25 inciso 2 del Código de 
Procedimiento Penal. 

Ordenará, eso sí, que por el Tribunal de origen se compulsen las copias 
pertinentes a la actuación de los Delegados del Consejo Nacional Electoral, 
doctoresOscarGómez y Héctor Acosta Neira, con destino a la Procuraduría 
General de la Nación para lo que estime conveniente. 

Finalmente la Sala hace un llamado al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Primera, en lo relativo a la omisión de incluir en la 
providencia recurrida la frase sacramental administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, que debe contener toda 
sentencia judicial. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia, y por autoridad de la ley, 

FALIA 
l. Confirmase la sentencia proferida el 3 de septiembre de 1992 por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, objeto de esta 
apelación. 

2. Por el Tribunal de origen, ordénese la compulsación de las copias 
pertinentes a la actuación de los Delegados del Consejo Nacional Electoral, 
doctores Osear Gómez Santana y Héctor A costa N eira, con destino a la 
Procuraduría General de la Nación para lo de su resorte. 
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Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en sesión de 
dieciocho ( 18) de marzo de mil novecientos noventa y tres ( 1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente; Miren de La Lombana de 
Magyarojf, Luis EduardoJaramillo Meja, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Ca/indo Carrillo, Secretario. 
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DAS/ DIRECTIVOS - Facultades/ PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA / DELEGACION DE FUNCIONES / 
DIRECTOR SECCIONAL - Nombramiento/ NORMA 
CONSTITUCIONAL - Desarrollo Legal 

La prescripción del artículo 305, numeral 13 de la Constitución 
Política no reviste eficacia hasta tanto se produzca su desarrollo 
legal, como la misma disposición lo indica. La atribución que la 
citada norma confiere a los gobernadores de departamento para 
"escoger" al jefe secciona/ o gerente de los establecimientos 
públicos del orden nacional que operen en el respectivo ente 
territorial, está condicionada a lo que la ley disponga en relación 
con el mecanismo de escogencia de dicho gerente o jefe secciona/ 
en aspectos tales como el procedimiento para la elaboración de la 
terna, oportunidad de su presentación, período del escogido, etc. 
Entre tanto, como resulta también con muchas otras previsiones 
de la Carta, que contiene formulaciones de principios, declaracio
nes dogmáticas y prescripciones orgánicas del nuevo régimen 
institucional, la normatividad vigente no alcanza la eficacia hasta 
tanto el legislador determine el procedimiento para su aplicación. 
Pero este asunto resulta secundario en el caso de autos,frente a la 
ostensible realidad institucional del DAS como Departamento 
Administrativo, que no establecimiento público del orden nacio
nal. Por ese carácter del citado organismo el Presidente de la 
República y el Director de aquél constituyen el gobierno de cada 
negocio particular ( art; 115 de la C. N.); y a dicho director podrá 
el Presidente delegar las funciones que la ley autorice (art. 211 
ibídem) 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta. - Santafé de Bogotá, D. C., marzo 25 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.Amado Gutiérrez Velásquez. 
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Ret: Expediente número 0766. 

Actor: Antonio Heráclito Maya Copete. 

Mediante apoderado el Gobemadordel Chocó, doctor Antonio Heráclito 
Maya Copete, en ejercicio de la acción contenciosa electoral demanda la 
declaratoria de nulidad de la Resolución 1520dejulio 2de 1992,porlacual 
el birector del Departamento Administrativo de Seguridad DAS nombró, con 
carácter ordinario, al señor Jackson.Urrutia Noel en el cargo de Director 
.Secciona! Grado, 19 de laSeccional Chocó, Quibdó, del citado Departamen
to Administrativo. 

Tramitado el proceso en legal forma y recibido concepto del Ministerio 
Público desfavorable a la pretensión de la demanda, se procede a decidir lo 
que en derecho corresponde partiendo del examen de los siguientes 

ANTECEDENTES: 

l. De la demanda. Sus fundamentos de hecho y de derecho. 

Sostiene el actor que el Departamento Administrativo de Seguridad es un 
órgano del orde11 nacional " ... con personería jurídica, patrimonio y 
autonomía administrativa ... ", que para la prestación de sus servicios ha 
creado regionales en distintos lugares del país. La del Chocó, Quibdó, 
tiene "jurisdicción, atendiendo a la División Poi ítico-administrativa ... " 
del ente territorial departamental en mención, para la cual fue nombrado 
Director Regional el doctor Jackson U rrutia Noel mediante la resolución 
que acusa, expedida por la Dirección Nacional del DAS. 

En esa designación encuentra, sin embargo, desconocimiento de lo 
previsto en los artículos 287 y 305, numeral 13 de la Constitución Política, 
pues dispone la primera de esas normas que las entidades territoriales 
gozan de autonomía para la gestión de sus intereses dentro de los Límites 
que fija la misma Carta Fundamental y la ley; y la segunda, que es 
atribución del Gobernador del Departamento" ... escoger de las ternas 
enviadas por el Jefe Nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales 
de los establecimientos públicos del orden nacional que' aparecen' (sic) 
en el departamento de acuerdo con la ley" (fol. 7). La violación resulta 
de no habérsele enviado al Gobernador del Chocó la terna de candidatos 
a Director de la Regional del DAS, para que procediera a escoger a quien 
estimara más indicado para dirigir" ... el establecimiento público que tiene 
asiento en su jurisdicción ... ". -Acompaña certificación del actor en 
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prueba de este aserto y pide, como en efecto se hizo, que antes de admitir 
la demanda se solicite copia del acto acusado-. 

Impetró igualmente, la suspensión provisional del citado acto administra
tivo, medida denegada por esta Sala. 

II. Por conducto de procuradora judicial impugnó la demanda el director 
del Departamento Administrativo de Seguridad aduciendo, como ya lo 
había hecho la Sala al negar la suspensión provisional, el carácter 
institucional del organismo que hizo el nombramiento para oponerse a la 
prosperidad de las pretensiones. 

Igualmente propuso lá excepción de inepta demanda por falta de requisito 
formal, por la no designación de las partes y sus representantes, toda vez 
que la acción debió dirigirse contra 1 a Nación -Departamento Adminis
trativo de Seguridad que no contra este último, carente de personería 
jurídica-. 

III. Del término para alegar sólo hizo uso la representante judicial del 
director del DAS para reiterar los argumentos del escrito de oposición a 
la demanda, fundamentalmente en cuanto a que dicho organismo no es 
establecimiento del orden nacional y, por ende, los nombramientos de sus 
directores seccionales no están sujetos al requisito previsto en el numeral 
13, artículo 305 de la Constitución. 

IV. De modo similar a lo que expresó la parte impugnadora se manifestó 
la señora Procuradora Octava Delegada en lo Contencioso al descorrer 
el traslado para concepto de fondo, razón por la que impetra la denegatoria 
de las pretensiones. 

CONSIDERACIONES: 

Sea lo primero aludir ala excepción de inepta demanda que, no obstante 
su carácter de previa (art. 97, numeral 7 del C. de P. C.) y, por ende, 
improcedente dentro del contencioso administrativo, el apoderado del tercero 
impugnador formula al contestar la demanda. 

Fundamenta aquella en la falta de designación de la parte demandada, por 
cuanto careciendo el DAS de personería jurídica debió dirigirse la acción 
contra la Nación -DepartamentoAdministrativo de Seguridad, que no direc
tamente contra este último-. Pero esta es cuestión que guarda relación bien 
estrecha con el meollo del asunto sub lite, toda vez que no tiene dicho 
organismo de la Rama Ejecutiva personería jurídica precisamente por su 
condiciónde Departamento Administrativo, a diferencia de lo que ocurre con 
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los establecimientos públicos del orden nacional, que como los de orden 
Departamental y Municipal, por su condición de organismo descentralizado 
está dotado de personería jurídica, patrimonio independiente y autonomía 
administrativa. Es, pues, el fundamento de la excepción aspecto que se dilucida 
en los considerandos de la decisión a tomar, por lo que resulta inconducente 
cuqlquierpronunciamiento al respecto. 

Ahora bien: Como ha tenido ocasión de expresarlo esta Sala en numero
sos fallos, entre ellos los proferidos en los Procesos números 0765 y 0767, 
ambos del 18de los corrientes mes y año y de los que fue ponente la honorable 
Consejera doctora Mirén de la Lombana de Magyaroff, la prescripción del 
artículo 305, numeral 13, de la Constitución Política no reviste eficacia hasta 
tanto se produzca su desarrollo legal, como la misma disposición lo indica. La 
atribución que la citada norma confiere a los gobernadores de departamento, 
para "escoger" al jefe secciona] o gerente de los establecimientos públicos del 
orden nacional que operen en el respectivo ente territorial, está condicionada 
a lo que la ley disponga en relación al mecanismo de escogencia de dicho 
gerente o jefe secciona] en aspectos tales como el procedimiento para la 
elaboración de la terna, oportunidad de su presentación, período del escogido, 
etc. Entre tanto, como resulta también con muchas otras previsiones de la 
Carta que contiene formulaciones de principios, declaraciones dogmáticas y 
prescripciones orgánicas del nuevo régimen institucional, la normatividad 
vigente no alcanza la eficacia hasta tanto el legislador determine el proce
dimiento para su aplicación. 

Pero ese asunto resulta secundario en el caso de autos, frente a la 
ostensible realidad institucional del DAS como Departamento Administrativo, 
que no establecimiento público del orden nacional. 

Por ese carácter del citado organismo el Presidente de la República y el 
Director de aquél constituyen el gobierno de cada negocio particular ( art. 1 15 
de la C. N.); y a dicho director podrá el presidente delegar las funciones que 
la ley autorice ( art. 211 ibidem). 

Precisamente en ejercicio de la delegación de funciones conferida me
diante el Decreto 2200de 1989se produjo la Resolución 1520de julio 2de 
1992, " ... en virtud de la cual la Dirección del Departamento Administrativo 
de Seguridad nombró con carácterordinario al doctor Jackson Urrutia Noel 
como DirectorSeccional, Grado 19, de laSeccional DAS Chocó, Quibdó ... ", 
según reza la respuesta dada por el director del departamento en mención·a 
solicitud de prueba ordenada en el proceso (fl. 16). 
1472 

' .. ) 

i ) 



EXP.-0766 

Ese nombramiento, por lo demás provee un cargo de director secciona! 
que en la nueva estructura orgánica del DAS creó el Decreto 512 de 1989, 
expedido por el Presidente de la República en ejercicio de las facultades 
extraordinarias que le fueron otorgadas mediante la Ley 43 de 1989. 

Entonces, como el nombramiento en cuestión no corresponde al de jefe 
secciona! o gerente de un establecimiento público del orden nacional, ninguna 
relación guardan con el caso en examen las previsiones que la parte actora 
afirma violadas, de donde se concluye que aun reglamentada la atribución del 
numeral 13, artículo 305 de la Constitución, las pretensiones de la demanda 
carecerían de vocación de prosperidad. 

Por lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Adminis
trativo, Sección Quinta, en pleno acuerdo con el concepto de la Procuraduría 
Octava Delegada y administrando justicia en nombre de la República de 

. Colombia y porautoridad de la ley, 

FALLA: 
Deniéganse las pretensiones de la demanda propuesta contra el acto de 

nombramiento del doctor Jackson Urrutia Noel como Director Grado 19de 
la Secciona!. del Departamento Administrativo de Seguridad en Chocó, 
Quibdó. 

En firme esta providencia, archívese el expediente. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Este proveído fue estudiado y aprobado por la Sala en su sesión de la 
fecha. 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente de Sala; Luis Eduardo 
Jaramillo Mejía, Mirén de la Lomhana de Magyaroff, Miguel Viana 
Patiño. 

Oc ta vio Ca/indo Carrillo, Secretario. 
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DEMANDA- Requisitos/ COPIA DEL ACTO - Inexis
tencia/ CREDENCIAL/ SENTENCIA INHIBITORIA 

En el improbable caso de que el actor pretendiera solicitar la 
nulidad de la credencial que en su calidad de alcalde le fue 
expedida al demandado, es suficiente anotar que la acción electo
ral procede contra los actos de elección y de nombramiento, 
excluyendo las credenciales cuya naturaleza de certificado o 
constancia en mucho difiere de la del acto administrativo. De allí 
que el artículo· 228 del C. C. A., disponga que ''cuando un 
candidato no reúna las condiciones constitucionales o legales 
para el desempeño de un cargo, fuere inelegible o tuviere algún 
impedimento para ser elegido podrá pedirse ante la jurisdicción de 
lo contencioso administrativo la nulidad de la elección hecha en 
favor de ese candidato y la cancelación de la respectiva creden
cial". El defecto de que adoleée el libelo, en la medida en que 
habiendo demandado la nulidad del acto declaratorio de la elec
ción de alcalde no fue aportada su copia al proceso conforme lo 
dispone el artículo 139 del C. C. A., da como resultado una 
demanda formalmente inadmisible, lo cual de ser advertido, impli
ca fallo inhibitorio. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D. C., marzo 25 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.Amado Gutiérrez Velásquez. 

Ref.: Expediente número 0932. 

Apelación sentencia. 

Actor: PedroJulioAldanaAlfonso. 

Sería la oportunidad de resolver el recurso de apelación interpuesto por 
la parte actora contra la sentencia de fecha noviembre 4 de 1992, mediante la 
cual el honorable Tribunal Administrativo de Boyacá, deneg_ó las pretensiones 
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de la demanda instaurada contra el acto declaratorio de la elección del señor 
Jorge Alberto Daza Cavallazzi, como Alcalde de Sutatenza, para el período 
que termina el 31 de diciembre de 1994, de no observarse irregularidad sobre 
la que esta Sala se dispone a decidir, previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES: 

l. En relación con los presupuestos procesales de la demanda, el 
Tratadista doctor Hernando Devis Echandía expresa: "Estos presupuestos 
pueden definirse como reqUisitos necesarios para que se inicie el proceso o 
relación jurídica procesal, que debe examinar el juez antes de admitir la 
demanda ... : veamos cuales son: 

"1. . .. 

"3.La debida demanda que incluye el cumplimiento de los requisitos de 
forma y la presentación de los documentos que la ley exija, los cuales 
deberá examinar y exigir el juez, a fin de admitirla o rechazarla" (resalta y 
subraya la Sala )1

. 

2. En el caso concreto de los procesos contencioso administrativos, los 
artículos 137 y siguientes del C. C. A., señalan los requisitos de todas las 
demandas a instaurar ante esta jurisdicción, uno de los cuales es la copia del 
acto acusado, en relación con el cual el inciso primero del artículo 139 de la 
misma preceptiva dispone que en la copia correspondiente deben aparecer las 
constancias de su publicación, notificación o ejecución, si son del caso. 

En términos de dicha norma, son copias hábiles las publicaciones en los 
medios oficiales sin que para el efecto requieran aUtenticación, y agrega la 
disposición que cuando el acto no haya sido publicado o se deniegue la copia 
o la certificación sobre su aplicación, así se expresará bajo juramento en la 
demanda, que se considerará prestado por la presentación de la misma, 
indicando además la oficina donde se encuentra el original o el periódico en el 
que el acto se hubiere publicado, a fin de que el ponente lo solicite antes de la 
admisión de la demanda. 

3. El cumplimiento del requisito que se viene comentando constituye, 
entonces, presupuesto específico e indispensable en acciones como la presen
te, habida cuenta que él no sólo representa la prueba de la existencia del acto 

1-Compendio de Derecho Procesal T. I. Teoría General del Proceso, p. 252, autor citado. 
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en litigio sino que, si el acto no aparece en el proceso, es imposible realizar 
análisis alguno, a efectos de verificar su legalidad frente a las disposiciones que 
en el libelo se citan como transgredidas impidiendo, en consecuencia, proferir 
decisión de mérito. 

4. En el suh judice, el actor demandó "la nulidad del acto por el cual se 
declara la elección como Alcalde municipal de Sutatenza, para el período 
1992 a 1994 del señor Jorge Alberto Daza Cavallazzi y se le expide la 
correspondiente credencial", para lo cual aportó sendas copias del acta de 
solicitud, constancia de aceptación e inscripción de candidato a alcalde y de 
la credencial expedida por los miembros de la Comisión Escrutadora Munici
pal al señor Daza Cavallazzi (fls. 1-2 cdno. ppal. ), omitiendo la copia del acto 
demandado, de ordinario contenido en el acta parcial de escrutinio de votos, · 
o formulario E-28, integrado por cinco (5) folios, dos de los cuales-primero 
y último-se utilizan en las elecciones populares uninominales(v. gr. alcaldes, 
gobernadores, etc.), pues en las demás, cuando es necesario aplicar el 
cuociente electoral, se emplean las cinco (5) hojas. 

Ahora bien, en el improbable caso de que el actor pretendiera solicitar la 
nulidad de la credencial que en su calidad de Alcalde de Sutatenza le fue 
expedida al señor Jorge Alberto Daza Cavallazzi, es suficiente anotar que la 
acción electoral procede contra los actos de elección y de nombramiento, 
excluyendo las credenciales cuya naturaleza de certificado o constancia en 
mucho difiere de la del acto administrativo. De allí que el artículo 228 del C. 
C. A. disponga que "cuando un candidato no reúna las condiciones constitu
cionales o legales para el desempeño de un cargo, fuere inelegible o tuviere 
algún impedimento para ser elegido, podrá pedirse ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo la nulidad de la elección hecha en favor de ese 
candidato y la cancelación de la.respectiva credencial" (resalta y subraya 
la Sala). 

El defecto del que adolece el libelo, en la medida en que habiendo 
demandado la nulidad del acto declaratorio de la elección del alcalde no fue 
aportada su copia al proceso conforme lo dispone el artículo 139del C. C. A., 
da como resultado una demanda formalmente inadmisible, lo cual, de ser 
advertido, implica fallo inhibitorio. Esa ello a lo que ahora corresponde llegar 
en el estado en que se encuentra este proceso, previa revocatoria de la 
sentencia objeto de la alzada. 

En mérito de lo brevemente expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Quinta, apartándose del concepto del 
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colaborador del Ministerio Público y administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

1. Revócase la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de 
Boyacá el 4 de noviembre de 1992, y en su lugar, se dispone: 

Inhíbese para conocer del fondo de las pretensiones. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribunal de origen y cúmplase. 

Se deja constancia de que esta providencia fue estudiada y aprobada en 
sesión de la fecha. 

Amado Guliérrez Ve/ásquez, Presidente de Sala;Mirén de la Lomba
na de MagyaroJJ; Luis Eduardolaramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Ca/indo Carrillo, Secretario. 
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CONGRESISTA - Inhabilidades/ VINCULO POR PA
RENTESCO/ AUTORIDAD CIVIL - Inexistencia 

La gerenta de una sucursal de un banco no posee la capacidad de 
mandar y hacerse obedecer por un conglomerado, pues no tiene 
poder de dirección y ocupación frente a la población en general y 
a las relaciones con quienes están vinculados con la entidad que 
ella dirige, en razón de las distintas operaciones mercantiles, se 
rigen por el derecho comercial y es claro, conforme a lo anterior 
que, si no se está de acuerdo con las condiciones que imponga la 
gerenta para su realización, hay posibilidad de retirarse sin más 
obligaciones· que la originada en las mencionadas relaciones 
comerciales.En tales condiciones no puede afirmarse válidamente 
que exista la autoridad civil. 

NULIDAD ELECTORAL- Improcedencia/ JURISDIC
CION ROGADA 

Aun estando probados los hechos no podría declararse la nulidad 
por cuanto como lo ha dicho la Sala en anteriores oportunidades 
esta jurisdicción es rogada, lo cual significa que el estudio sólo 
puede realizarse dentro del marco de la litis establecido por la parte 
actora, esto es con el límite de las normas invocadas como infrin
gidas en tal forma que no pueden analizarse de manera oficiosa 
otras diferentes no mencionadas en el libelo, por no existir compe
tencia para ello. 

NULIDAD ELECTORAL - Causales/ ACTA DE ES
CRUTINIO/ JURADO DE VOTACION - Firma / RE
CLAMACION ELECTORAL/ NULIDAD ELECTO
RAL-Inexistencia/ NULIDAD ELECTORAL/ PRINCI
PIO DE TAXATIVIDAD 
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EXPS.- 629, 657, 664 

La falta de firma de los jurados no puede considerarse como 
circunstancia cobijada por la causal 4" del artículo 17 de la Ley 62 
de 1988, puesto que esta situación está establecida como causal de 
reclamación. Las causales de nulidad son taxativas de interpreta
ción restrictiva por lo que no admite aplicación extensiva o por 
analogía. En consecuencia, cuando la norma que establece una 
nulidad señalada. que ésta se configura cuando se den unos hechos 
determinados, su cubrimiento no puede extenderse a otros diferen
tes del señalado en la norma correspondiente, y no es posible para 
el fallador hacerlo. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.· Santaj"é de Bogotá, D. C., marzo 26 de 1993. 

Consejera Ponente: Dra. Mirén de la Lombana de Magyarojj'. 

Ref.: Expedientes números 629,657,664. 

Unica instancia. 

Actores: Carlos Luis Dávila Rosas y otros. 

Acumulado. 

En atención a que mediante auto del 22 de octubre de 1992 (fl. 98) se 
ordenó la acumulación de los expediente radicados con los números 0629, 
0657 y 0664, procede la Sala a decidir las correspondientes demandas en la 
misma sentencia. 

ANTECEDENTES 

Expediente número 0629, Actor: Carlos Luis Dávila Rosas. 

En ejercicio de la acción pública electoral y actuando por medio de 
apoderado debidamente constituido (poderobra a fl. 17), el señor Carlos Luis 
Dávila Rosas demanda la nulidad parcial del Acuerdo número04 de noviem
bre 22 de 1991 expedido por el Consejo Nacional Electoral, pero sólo en 
cuanto hace referencia al artículo tercero por medio del cual se declaró electo 
Representante a la Cámara por la circunscripción de Norte de Santander al 
señor Carlos Augusto Ce lis Gutiérrez. Como consecuencia de lo anterior, 
previa verificación y rectificación de los resultados de los respectivos escru
tinios, se declare electo y se le expida la credencial correspondiente a quien le 
corresponda de acuerdo con la Constitución y la ley (fl. 18). 

Considera el actor que el señor Carlos Augusto Celis Gutiérrez era 
inelegible porgue no reunía las calidades exigidas por la Constitución Política 
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para ser Congresista. En efecto, el demandado es hermano de la doctora 
María Inés Celis Gutiérrez, gerente de la sucursal del Banco Cafetero en 
Cúcuta, Norte de Santander, cargo del cual tomó posesión el 25 de septiem
bre de 1991 y como tal ejerce autoridad civil y política habida consideración 
que el Banco Cafetero es una sociedad de economía mixta vinculada al 
Ministerio de Agricultura. 

De acuerdo con lo anterior, hubo violación, por parte de los delegados del 
Registrador Nacional del Estado Civil al abstenerse de comprobar si el doctor 
Ce lis Gutiérrezreuníalas calidades constitucionales, de acuerdo con el Acto 
Constitucional o Constituyente número 2de 1991, en su artículo 7º, inciso 2º. 

Por otra parte, siendo el señor Celis Gutiérrez hermano legítimo de la 
doctora María Inés Celis Gutiérrez y ejerciendo ella, por su cargo, autoridad 
civil o política en el Norte de Santander, se violó de manera flagrante el numeral 
5º del artículo 179 de la Constitución Nacional. 

Mediante auto de enero 14 de 1992 fue admitida la demanda (fl. 25). 

A folio 27, el apoderado de la parte demandante presentó un memorial 
adicionando el libelo expresando que invoca la causal de nulidad prevista en 
el numeral 5º del artículo 223 del C. C. A., en los términos en que fue 
modificado por el artículo 17 de la Ley 62 de 1988 y el artículo 228 ibidem 
(fls. 27 y 28). Esta corrección fue admitida mediante auto fechado el 31 de 
enero de 1992 (fl. 32). 

CONTESTACION DE LA DEMANDA 

Por conducto de apoderado al efecto constituido, el doctor Carlos 
Augusto Celis Gutiérrez (fl. 37), contestó la demanda (fls. 38 a 51) y, en 
relación con los hechos de ésta, expresó las razones que la Sala resume así: 

No es cierto que el señor Carlos Augusto Ce lis Gutiérrezfuera indelegable 
como Representante a la Cámara por no reunir las calidades exigidas por la 
Constitución Política para ser Congresista. ' 

Es cierto que la doctora María Inés Celis Gutiérrez es hermana del 
demandado y por consiguiente se encuentra dentro del estado de parentesco 
a que hace mención el numeral 5º del artículo 179 de la Carta Magna. 
Igualmente es cierto que ella ocupa el cargo de Gerente de la sucursal del 
Banco Cafetero en Cúcuta, capital del departamento de Norte de Santander, 
dentro de cuya circunscripción fue elegido y declarado electo el señorCelis 
Gutiérrez. Lo que no es cierto es que el cargo de gerente de esta entidad tenga 
anejo el desempeño de autoridad civil o política. 
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El Decreto 1748 del 4 de julio de 1991 decretó la organización del Banco 
Cafetero transformándolo en una sociedad de economía mixta del orden 
nacional vinculada al Ministerio de Agricultura, cuyo objeto único es el de 
financiar la producción, transporte, acopio, alm1cenamiento y comercialización 
del café y otros productos agrícolas, la cual se gobierna exclusivamente por 
reglas de derecho privado, estando sujeta a la jurisdicción ordinaria, bajo la 
égida de los Decretos 1050 de 1968 y 130 de 1976, y por los estatutos 
expedidos por su propia Asamblea General de Accionistas y las normas del 
decreto comentado. 

Las sucursales están sujetas en su dirección y administración a la 
Asamblea General de Accionistas, la Junta Directiva y su presidente. El Banco 
Cafetero no tiene asignadas funciones de autoridad civil o política, y en general 
ejerce solamente atribuciones y funciones propias de los establecimientos 
bancarios de carácter comercial. 

Luego de una detallada explicación sobre las sociedades de economía 
mixta y sobre el significado de autoridad civil o política, sirviéndose incluso de 
sentencias de la Sección Quinta de esta Corporación, el apoderado del 
demandado hace un análisis de las características de la sucursal del Banco 
Cafetero en Cúcuta,llegando a la conclusión de que si la sociedad anónima de 
economía mixta que conforma el Banco Cafetero se rige por normas de 
derecho privado y sus actos son justiciables por la jurisdicción ordinaria y sus 
órganos directivos carecen de alguna forma de autoridad civil o poi ítica, menos 
aún sus funcionarios, en este caso los gerentes de sucursal, podrían ostentarla. 
De acuerdo con lo anterior, el doctor Carlos Augusto Ce! is Gutiérrez no estaba 
inhabilitado para ser elegido Representante. 

Expediente número 0657,Actor: Ernesto Collazos Serrano. 

En nombre propio y en ejercicio de la acción pública electoral, el doctor 
Ernesto Collazos Serrano demandó la nulidad del acto por medio del cual se 
declaró la elección de los señores Representantes a la Cámara por el 
departamento de Norte de Santander y de sus respectivas credenciales, con 
base en los siguientes hechos: 

Las plazas a proveer, durante las elecciones, eran cinco y ninguno de los 
aspirantes alcanzó el cuociente, obligando a recurrir al sistema de residuo. El 
quinto escaño correspondió al señor Silva Gómez Gustavo, ubicado en la lista 
09. Esta decisión no corresponde a la realidad electoral, pues al candidato 
Silva Gómezse le computaron votos que, de acuerdo con la Constitución y la 
ley, están viciados y deben ser excluidos del cómputo general de votación. 
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Causal primera y fundamental de la acción 

En estas elecciones, se violó flagrantemente el artículo 258 de la Consti
tución Nacional, especialmente en el municipio de El Carmen. En efecto, en el 
corregimiento de Guamali to, ubicado dentro de este municipio, funcionaron 
cillco (5) mesas de votación y en el escrutinio se constató que los tarjetones 
con voto a favor del candidato 09 Silva Gómez Gustavo no fueron doblados, 
lo cual implica que su depósito en la urna era prácticamente imposible, 
demostrando que fueron introducidos fraudulentamente. Este hecho consta en 
el acta de Escrutinio Municipal de El Carmen, pero fue desatendido en todas 
las instancias escrutadoras, limitándose el acta municipal a registrar la "irre
gularidad". 

En el acta de mesa número 1, puesto 40, zona 99, Corregimiento 
Maracaibo, municipio de El Carmen, todos los tarjetones fueron marcados 
por el jurado vicepresidente Ornar Ortega Bustos con el voto 09, hecho 
denunciado por Rafael Angarita Contreras, siendo testigos Nancy Villalba 
Ortega, José Gaspar y Zenaida Villalba Carrascal. 

Esta causal está prevista en el ordinal 1 º del artículo 223 del C. C. A. y 
tiene como fundamento el artículo lüdelaC.N.,el artículo 114del Decreto 
2241 de 1986 y los artículos 3° y 7° de la Ley 62 de 1982. 

La segunda causal es la falta de firmas de los jurados 

a) Acta de mesa numero 1, puesto 38, zona 99, Las Vegas de Motilonia 
del municipio de El Carmen, carece totalmente de firmas de jurado. Ello es 
razón paraexcluirdel cómputo general de votos, los 72sufragios emitidos: 2 
en blanco, 32 por el número 11, VillamizarTrujillo Basilio y 38 por el número 
09, Silva Gómez Gustavo; 

b) Acta de mesa número 1, puesto 98, zona 99, Vetas de Oriente, 
municipio de Tibú, carece de las firmas suficientes, deben excluirse los votos 
válidos computados; · 

c)Actade mesa número 2, puesto21,zona 99, LaErmitadel municipio 
de Ocaña, carece de firmas suficientes. Deben excluirse los votos válidos 
computados; 

d) Acta de mesa número 29, puesto 00, zona 00, municipio de Ocaña, 
carece de las firmas suficientes. Deben excluirse los votos válidos computa
dos; 
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e) Acta de mesa número 1, puesto 70, zona 99, del municipio de Tibú 
Reyes (Campo Dos), carece de firmas suficientes. Deben excluirse los votos 
válidos computados; 

f) Acta de mesa número 15, puesto00,zona 00, municipio Los Patiós. 
Carece de firmas suficientes,deben excluirse los votos válidos computados; 

g) Acta de mesa número 35, puesto 00, zona 00 del municipio Los Patios. 
Carece de firmas suficientes. Deben excluirse los votos válidos computados; 

h) Acta de mesa número 3, puesto 00, zona 00, municipio El Carmen. 
Carece de firmas suficientes. Deben excluirse I os votos válidos computados; 

i) Acta de mesa número 4, puesto 00, zona 00, municipio de Abrego. 
Carece de firmas suficientes. Deben excluirse los votos válidos com
putados. 

Se fundamenta esta causal enla previsión del ordinal tercero del artículo 
31 de la Ley 85 de 1981. 

La tercera causal son las alteraciones en las actas de los datos 
electorales, en las siguientes mesas: 

a) Acta de mesa número 1, puesto 32, zona 99, Mariquita, del municipio 
de Ocaña. Se advierte primafacie que el contenido inicial del acta, arrojó 33 
votos por el candidato 01, Franco Truj illo Fernando y 3 votos por el candidato 
15, Noguera PérezLuis. Este resultado aparece con manifiesta alteración 
incluyendo 20 votos con números completamente diferentes a favor del 
candidato 09, Silva Gómez Gustavo y totalizando 36 votos; · 

b) Acta de mesa número 12, puesto 00, zona 00, municipio de Ocaña. 
Manifiesta alteración de las cifras correspondientes a votos del renglón 09, 
Silva Gómez Gustavo, en que se superpone el "37" sobre una cifra inferior, 
al parecer "20"; 

c) Acta de mesa número 18, puesto 00, zona 00, mllnicipio de Ocaña. 
Hay ostensible alteración de las cifras correspondientes a votos del renglón 09, 
Silva Gómez Gustavo, en que tachan la cifra original y al lado colocan "43". 
Se advierte también totalización en números de escritura diferentísima; 

d) Acta de mesa número 47, puesto 00, zona 00, municipio de Ocaña. Se 
advierte la alteración en el renglón 09, Silva Gómez Gustavo de la cifra original. 
Al parecer sobre un dos (2) superponen un tres (3) y al lado le escriben "33"; 

e) Acta de mesa número 96,puesto 00,zona 00, municipiodeücaña. Se 
aprecia una burda alteración sobre el renglón 09, Silva Gómez Gustavo en la 
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cifra de votos obtenidos por esa lista, borrando el número original y de manera 
ordinaria colocando el "11 "; 

· f) Acta de mesa número 2, puesto 03, zona 99, Capitanlargo, municipio 
de Abrego. Hay alteraciones burdas por superposición de números en los 
renglones 09, Silva Gómez Gustavo; donde se advierte una cifra original" 1 O" 
y la convierten en" 101 ",yen el renglón 11, VillamizarTrujillo Basilio, en la 
cual se hace conversión de la cifra original "29" en "30", y, finalmente hay 
el número "138" como total, en escritura completamente diferente; 

g) Acta de mesa número 1, puesto 17, zona 99, de Guaramito, municipio 
de Cúcuta, Se advierte alteración en el renglón 09, Silva Gómez Gustavo, 
números escritos con notoria diferencia a los vistos en los renglones 02, 06, 07, 
15 y 18 (votos en blanco). 

Se fundamenta esta causal de nulidad electoral, en lo dispuesto en el 
ordinal 3ºdel artículo 223 del C. C. A. 

La causal cuarta se configura al efectuarse el cómputo de votos con 
violación del sistema electoral: 

· El proceso de elección del Representante Gustavo Gómez Silva está 
afectado por existir fraude electoral, patentizado en los documentos electora
les de los corregimientos ~e Guamalito y Maracaibo del municipio de El 
Carmen, así corno alteraciones de cifras en Tibú, Ocaña, Abrego y Cúcuta, 
todas en puestos rurales. 

Lo anterior implica que se deben excluir los votos computados corno 
válidos a favor de Górnez Silva y que en realidad están viciados, lo que 
implicaría una disminución del residuo escrutado a la lista 09, reduciéndolo a 
una votación inferior al candidato 03, Buenahora FebresJaime. 

Laanterior causal está prevista en el ordinal 4ºdel artículo 223 del C. C.A. 

A folio 64, el apoderado de la parte demandante presentó corrección de 
la demanda en lo que hace referencia a las causales de anulación, adicionando 
que todas las actas impugnadas, ya sea por violación del precepto constitucio
nal, por falta de firmas, por alteración de las actas se subsumen como causal 
de anulación en la prevista allí corno causal cuarta: Cómputo de votos con 
violación del sistema electoral, la cual tiene fundamento jurídico en el numeral 
4º del artículo 223 del C. C. A. · 

Aclara, además, que la acción fue interpuesta oportunamente dentro de 
los 20 días previstos por la ley. Concreta, por último, que el objeto de la 
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impugnación es originario del Consejo Nacional Electoral y está determinado 
como el Acuerdo número 04 de noviembre 22 de 1991, notificado en estrados 
el 25 de noviembre del mismo año (fls. 64 a 67). 

La demanda fue admitida mediante auto del 22 de enero de 19Q2, 
ordenando el trámite de ley (fls. 70 y 71 ). 

A folio 78, el ciudadano Efraín Valencia Castillo, mediante escrito 
presentado el 17 de febrero de 1992, solicita que sek tenga como parte 
_impugnan te dentro del proceso, reconocimiento efectuado mediante auto de 
febrero 19. 

El 24 de marzo del mismo año, el consejero conductor resolvió admitir la 
corrección de la demanda, anulando la actuación a partir de la notificación del 
auto admisorio de la misma (fls. 106 a 108). 

A folio 197,el señor Efraín Valencia Castillo, mediante escrito presentado 
el 27 de abril de 1992, manifiesta que impugna la demanda,con base en los 
siguientes argumentos: 

Es falsa la afirmación sobre violación del euociente electoral, ya que de la 
lectura del Acuerdo número 4 de 1991 se aprecia cómo la aplicación del 
cuociente electoral se ciñó a lo dispuesto en la Constitución Nacional. 

Por otra parte, el actor modifica la demanda variando lo que en un 
principio consideró una reclamación transformándola en una causal de nulidad, 
sin modificar los hechos e ignorando la intención del legislador de distinguir 
entre una nulidad y una reclamación. 

Esto último no hace referencia a la causal primera, segunda y tercera, por 
cuanto estas fueron encuadradas dentro de la causal de violación del cuocientc 
electoral en la corrección de la demanda, la cual le fue debidamente aceptada. 

A folio 200, el señor Urbano Almeciga Martínez solicita que se le tenga 
como parte coadyuvante de la parte impugnadora, solicitando que se nieguen 
los testimonios pedidos por el actor, en su acápite de pruebas. 

Mediante auto fechado el 8 de mayo de 1992, se ordenó tener al señor 
Efraín Valencia Castillo, como parte impugnan te de las pretensiones ele la 
demanda y al señor UrbanoA!meciga Martínez,como coadyuvante de la parte 
impugnadora de las mismas (±1. 204 ). 

Expediente número 0664, Actora: Aleida Nieto Durán 
La actora de la referencia solicitó la nulidad del Acuerdo 4 de 1991, 

proferido por el Consejo Nacional Electoral, en cuanto declaró la elección de 
los representantes a la Cámara por la circunscripción electoral de Norte de 
Santander. Como consecuencia de ello, solicita se practique un nuevo 
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escrutinio, con la exclusión de los registros que sean declarados nulos y la 
corrección de los declarados apócrifos, así como la expedición de credencia
les a aquellos ciudadanos que resultaren electos. 

Considera la parte demandante que durante los escrutinios se presentaron 
irregularidades que no fueron corregidas en la vía gubernativa, las cuales son 
causales de nulidad y no de reclamación, como es la apocrificidad en los 
elementos que sirvieron de base para la expedición del Acuerdo acusado. 

A La declaratoria de elección está viciada de nulidad pues en las 
siguientes mesas votaron personas que legalmente no podían hacerlo por estar 
indebidamente inscritas, al no realizar esta actuación personalmente, o bien 
porque ni siquiera estaban inscritas. 

18. 

Puesto El Salado: mesas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8. 

Puesto "La Buena Esperanza": mesas 1, 2, 3, 4, 5. 

Puesto San Faustino: mesas 1 y 2. 

Puesto Carmen de Tonchala: mesa 1. 

Puesto El Escoba!: mesas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9 y 10. 

Puesto Limoncito: mesaJ. 

Puesto Puerto Santander: mesas 2, 3 y 5. 

municipio de Cúcuta. Zona 3. 

Puesto 1: mesas 1,2,3,4,5, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18y21. 

Puesto 02: mesas 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 

Puesto 03: mesas 1, 2, 4, 5, 6; 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26. · 

Puesto 04: mesas 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 
18. 

Puesto 06: mesas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 21, 22 y 23. 

Pqesto 07: mesas 1, 2, 4, 5 y 7. 

Zona 1: 

Puesto 1: mesas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, Í3, 14, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
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41, 42, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58,59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 
66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79; 80, 81, 82; 83, 87, 88, 
89,94,95,96,97,99, 100,101,102,103,104,107,108,109,110,111, 
112,119,120,121,122,123,124,125,126,127,128,129,131,132,133, 
134, 135, 136, 137, 138, 142, 143, 144, 145, 146 y 147. 

Municipio de Villa del Rosario 

Cabecera: mesas 1 a 62. 

Puesto Juan Frío: mesas 1 y 2. 

Puesto Lomitas: mesas 1 a 18. 

Puesto Palogordo: mesas 1 y 2. 

Puesto La Parada: mesas 1 a 1 O. 

Considera la actora·que hay ciudadanos que no se inscribieron como lo 
estipula el artículo 78 del C. E., o que ni siquiera estaban inscritos para votar. 
Cuando una persona no cumpla con los requisitos exigidos por la ley, es causal 
de nulidad; 

B. Señala las mesas en donde se alteraron,durante los escrutinios, los 
datos reales al transcribir los resultados leídos del E-17 al E-24, datos que 
fueron aportados con la corrección de la demanda: (fls.17 a 22). 

Zona 3: 

Mesa 5 Puesto 2 

Mesa 3 Puesto 4 

Mesa 10 Puesto 4 

Mesa 8 Puesto 7 

Mesa 11 Puesto 3 

Se presenta la apocrificidad de los datos inexistentes anotados a uno u 
otro candidato. Cuando en los diferentes formularios aparecen diferentes 
resultados, en votos, para los candidatos debe existir una explicación en la 
respectiva acta aclarando la diferencia existente y en caso de no hacerse esta 
anotación, se presenta un caso de apocrificidad. 

Las normas consideradas violadas son el numeral 2ºdel artículo 223 del 
C. C. A., en concordancia con los artículos 76, 77, 78, 80 y 81 del Código 
Electoral. 
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La demanda fue admitida mediante auto del 23deenerode 1992, (fl.14) 
y la corrección de la misma en auto fechado el 26 de febrero del mismo año 
(fl. 28). 

ALEGATOS DE CONCLUSION 

En orden de presentación aparecen los siguientes (fls. 105 a 145, exp. 
0629): 

El apoderado de la parte demandada ratificó, una vez más, los argumentos 
presentados en la contestación de la demanda, llegando a las siguientes 
conclusiones: 

El Banco Cafetero es una sociedad de economía mixta, bajo la forma de 
sociedad anónima, vinculada al Ministerio de Agricultura, vigilada por la 
Superintendencia Bancaria y que ejerce actividades bancarias, a nivel nacio
nal. 

Su administración la ejercen, en orden descendente, los siguientes órga
nos: Asamblea General de Accionistas,Junta Directiva y Presidencia, la cual 
tiene la representación legal del Banco. 

El Banco es un ente del sistema bancario que carece, por completo, de 
atribuciones que anejen jurisdicción o mando, menos aún autoridad política o 
civil. 

Por lo anterior, los empleados del Banco, incluyendo los gerentes de 
sucursal, carecen de atribuciones o ejercicio de autoridad política o civil. Las 
labores desempeñadas por la doctora María Inés Celis Gutiérrez son propias 
de la actividad bancaria, sin ejercer ninguna que le implique el ejercicio de 
autoridad o de jurisdicción o mando, por lo cual el doctor Carlos Augusto Ce lis 
Gutiérrez no estaba incurso en la inhabilidad alegada por el demandante, 
situación que habrá de declararse mediante sentencia. 

El impugnan te señor Efraín Valencia Castillo,dentrodel proceso número 
0657, actor: Ernesto Collazos Serrano, alega de con el usión en la siguiente 
forma(fls. 115 a 126, exp. 0629): 

El acto acusado no aparece debidamente individualizado, ya que el actor 
demanda tres actos: el del 26 de noviembre ( demanda inicial) y los de los días 
22 y 25 de noviembre de 1991 ( corrección de la demanda). 

Como no se ha identificado el acto acusado, mal podría haber un 
pronunciamiento alguno sobre el mismo ya que estos procesos son rogados y 
no se pueden suplir oficiosamente las obligaciones del demandante. 
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Como locomentóensuescrito inicial (fl.197,exp. 0657), el impugnan te 
recuerda que los cargos formulados en la demanda inicial fueron corregidos en 
la corrección de la demanda, subsumiendo todos los cargos iniciales en la 
causal cuarta del artículo 223 del C. C. A. 

La introducción fraudulenta de tarjetones ( alega el demandante que no 
fueron doblados) no configura la causal de cómputo de votos con violación del 
sistema electoral. Con base en la definición de cuociente electoral que · 
especifica la Constitución Nacional (art. 263), la cual se refiere ala operación 
matemática o aritmética mediante la cual el número de votos válidos se divide 
por el de puestos por proveer, se determina el resultado del cuociente 
electoral. Una vez obtenido este último se adjudicarán los puestos a las listas 
según el número de veces que el cuociente quepa en el número de votos 
válidos. Las curules fueron adjudicadas de acuerdo con la ley, por lo cual el 
cargo no debe prosperar. Además, la falta de doblez de los tarjetones no es 
causal de nulidad. No se probó tampoco que estos tarjetones no podían 
introducirse en la urna sin ser doblados, y no hay que olvidar que la carga de 
la prueba corresponde a quien formula el cargo. 

Inclusive, los testimonios de losjuradosde votación afirman no haber 
observado ninguna irregularidad. Prueba de lo anterior, es que el escrutinio 
municipal arroja idénticos resultados a los plasmados por los jurados de mesa. 

Estos motivos son suficientes para desvirtuar el cargo. 

En lo que hace referencia ague fue el vicepresidente quien marcó los 
tarjetones, en la mesa de Maracaibo, esta afirmación no puede prosperar ya 
que los testimonios son contradictorios. Independientemente de este hecho, el 
informe pericial rendido en el proceso dictaminó que las tarjetas fueron 
elaboradas por distintos amanuenses. Esto demuestra que no se probó el 
cargo alegado. 

La falta de firmas de los jurados de las mesas de votación tampoco 
configura la causal prevista en el artículo 223, numeral 4º de.! C. C. A., por lo 
cual no puede prosperar el cargo. Además, este hecho no es una causal de 
nulidad sino de reclamación, por lo cual sólo puede ser planteada en la vía 
gubernativa. 

En cuan toa las alteraciones en las actas de los datos electorales, tampoco 
puede prosperar ya que esta es una justicia rogada y como el hecho no se 
configura en la causal señalada independientemente si son ciertos o no los 
hechos expuestos, no se pueden tener en cuenta. De otro lado, tampoco se 
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demostró en el proceso que las actas sufrieran alteraciones posteriores en lo 
escrito, después de firmadas por los jurados. 

La última causal o motivo de inconformidad es la recopilación de las otras 
causales. Teniendo como fundamento la sentencia de mayo 12 de 1989, con 
ponencia del doctor Miguel González Rodríguez, expediente núinero 0287, el 
impugnante llega a la conclusión de que la causal se configura haciendo 
referencia al resultado de una operación matemática y no a los hechos narrados 
en la demanda, y en el caso en estudio tal situación no se da por lo que no puede 
prosperar el cargo. · 

El coadyuvante de la parte impugnadora señor Urbano AlmecigaMartínez 
(proceso electoral 0657) presentó el siguiente alegato: 

En relación con el cargo de que el no doblar los tarjetones hace imposible 
su introducción en la urna, esto no fue cierto. Lo que sucedió es que en el 
momento del conteo, los tarjetones fueron separados por paquetes lo que 
dificultaba su doblez. Además, de haber existido alguna irregularidad, los 
jurados hubieren dejado constancia de ella. 

Cabe anotar que el tarjetón electoral de representantes a la Cámara por 
el Norte de Santander contiene sólo 17 candidatos, por lo cual su tamaño es . 
menor que el de la Asamblea o Senado, pudiéndose introducir sin doblarlo 
dentro de la urna. 

Además, al coincidir el resultado de los jurados de mesa con el de la 
Comisión Escrutadora se demuestra claramente que no hubo irregularidades. 

No es cierto que en el acta de mesa número 1, puesto 40, zona 99 el jurado 
vicepresidente hubiera marcado los tarjetones. Este hecho no fue probado y, 
además, el informe pericial estima que las marcaciones en los tarjetones fueron 
realizadas por diferentes amanuenses. 

En cuanto a las alteraciones en las actas de los datos electorales, como no 
hubo dictamen pericial no se probó el cargo. Aparte de esto, el total de votos 
de la mesa coincida con el total de sufragantes en la mesa. 

La falta de firmas de los jurados no es una causal de nulidad sino de 
reclamación. 

Por último en lo que hace referencia a la violación del sistema de cuociente 
electoral, esta causal sólo se refiere a errores que se cometan al realizar las 
operaciones matemáticas para el otorgamiento de las curules. Son dos cosas 
diferentes el "sistema electoral" y el "sistema del cuociente electoral", que 
es la causal que se tendría que haber probado para alegar una nulidad. Como 
el actor no lo hizo, no prospera el cargo. 
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El demandante, en el proceso 0657, Ernesto Collazos Serrano, presenta 
los siguientes alegatos (fls. 129 a 145, exp. 0629): 

Aparte de reiterar los planteamientos formulados en la demanda, el actor 
complementa los diferentes puntos, sirviéndose de las pruebas, con el u yendo 
lo siguiente: 

En el primer punto, se hace referencia al hecho fraudulento que se realizó 
al introducir los tarjetones sin doblar. Hecho que consta en la propia acta de 
escrutinio municipal de El Carmen y fue desatendido en todas las instancias 
escrutadoras. Vale aclarar que actuaron como escrutadores dos personas de 
excelentes calidades, lo cual se demuestra mediante certificaciones expedidas 
por el honorable Tribunal Superior del Distrito] udicial de Cúcuta. El contenido 
de este documento público, las calidades de las funcionarias que la suscriben 
demuestran plenamente la concurrencia del fraude y por consiguiente, el mérito 
para excluir los votos introducidos sin doblar por el candidato Silva Gómez. 

Ahora, si bien es cierto que el actor dejó constancia de no interesarle la 
prueba testimonial por existir prueba documental que lo acredite, no es menos 
cierto que los declarantes procedieron, a raíz de esto, a dar las más inverosí
miles declaraciones, ratificando una vez más lo probado con el documento 
público. 

El segundo punto se refiere al jurado vicepresidente que marcó los 
tarjetones: se pretendió probar este hecho mediante la prueba grafológica, lo 
cual no dio resultado ya que los peritos consideraron que hacía falta material 
para cotejar las escrituras. Sin embargo, la apreciación de los peritos culmina 
con la afirmación de que existen rasgos similares en diversas tarjetas, lo cual 
constituye una prueba indiciaria sobre el supuesto fraude cometido por uno de 
los jurados. 

Además, existen pruebas testimoniales que lo demuestran (fls. 136-137). 

El tercer punto se refiere a la carencia de firmas del jurado, el cual está 
debidamente sustentado en la demanda, al igual que el hecho cuarto que se 
refiere a alteraciones en las actas de los datos electorales. 

En lo que hace referencia a los alegatos presentados no es exacto lo 
afirmado por el doctor Valencia, impugnan te dentro del proceso, respecto a 
la inadmisión de la demanda. El libelo fue revisado en sus aspectos formales 
conforme corresponde y admitido. El error se debió al señalar la fecha del acto 
acusado, el cual fue subsanado debidamente. 

Por su parte, la causal de anulación del cómputo con violación del sistema 
electoral es equivocadamente interpretada por los impugnadores ya que ésta 
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no se reduce a la precaria contabilización de votos para establecer la 
adjudicación de cargos sino comprende toda violación de la Constitución 
Política o de la ley electoral, penal, civil, etc. 

En cuanto hace relación a los testimonios que invocan como pruebas no 
son tales en el proceso ya que son declaraciones de cxtrajuicio y no ratificadas 
en este último. 

En conclusión, el Acuerdo número 04 de 22 de noviembre de 1991 
contiene el escrutinio con fundamento en el cual se hizo la declaratoria de 
elección de los cinco representantes por la circunscrip¡:ión electoral del Norte 
de Santander. El quinto mayor residuo lo obtuvo el señor Gustavo José Silva 
Gómez, elección que está afectada por los vicios mencionados a lo largo del 
proceso, obligando su exclusión en salvaguarda de la verdad electoral. La 
modificación o rectificación de este escrutinio ofrece una mayoría al ciudadano 
Jaime Buenahora Febres, a quien se le debe adjudicar la plaza. 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

La señora Procuradora Octava Delegada en lo Contencioso, I uego de 
hacer un recuento de los hechos, normas violadas y fundamento de derecho 
que aparecen en cada una de las demandas acumuladas se pronuncia sobre los 
mismos en la siguiente forma: 

Expediente número 0629: Ajuicio de este despacho la prueba se aportó 
incompleta para acreditar que el señor Carlos Augusto Ce lis Gutiérrez es 
hermano legítimo de la doctora María Inés Celis, como quiera que para. 
comprobare! estado civil de hermanos legítimos no sólo debieron allegarse los 
certificados notariales sobre sus nacimientos, sino igualmente la partida o 
registro del matrimonio de sus padres. Ante la ausencia de prueba, carece de 
sustento probatorio por lo cual no prosperan las pretensiones de la demanda. 

Expediente número 0657: Reiteradamente esta Sección ha sostenido que 
la jurisdicción es de Carácter rogado y por tanto el juez administrativo debe 
fallaren consonancia con las pretensiones de la demanda, la cual está integrada 
por las súplicas, los hechos y las normas transgredidas, así como su concepto 
de violación, sin estar facultado el falladorpara llenar los vacíos del libelo. 

En consecuencia, el actor debe señalar clara y precisamente la norma 
violada. Si ésta ha sido modificada por otra, debe señalarla, ya que si esta 
última no la recoge en los mismos términos, el hecho configurativo del vicio no 
es posible e~tudiarlo. En este caso, el demandante citó como fundamento de 
sus pretensiones el numeral 4º del artículo 223 del C. C. A., sin expresar que 
fue modificado por el artículo 17 de la Ley 62 de 1988, que le introdujo al 
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artículo 65 de la Ley 96de 1985 una modificación esencial. Con este cambio, 
la causal sólo se configura cuando se desconoce el método establecido en el 
artículo 263 de la C. N. para establecer el cuociente electoral. Como al actor 
citó incompleta la disposición invocada no es procedente su estudio, además 
porque los hechos que sustentan los cargos no encajan en los supuestos 
fácticos de ésta. · 

Expediente número 0664: En este caso, la actoracitó sólo el numeral 4° 
del artículo 223 del C. C. A, sin señalar las disposiciones que lo modificaron, 
pero es procedente su estudio ya que la causal de nulidad fue recogida en los 
mismos términos por las normas que modificaron aquel. 

En cuanto al primer cargo, no se allegaron las pruebas correspondientes 
ni se practicó un dictamen pericial para demostrar caso por caso la votación 
fraudulenta alegada en la demanda, por lo cual no prospera el cargo por falta 
de respaldo probatorio. 

, En cuanto al segundo cargo, la Procuradora precisa que se debe entender 
por elemento falso o apócrifo, para concluir que la situación fáctica de este 
cargo no encaja en la causal de nulidad estudiada. Y además, los hechos 
alegados que se traducen supuestamente en equivocaciones de transcripción 
de resultados de un formulario a otro debieron ser cuestionados en la vía 
gubernativa. 

Por lo anterior, el cargo no debe tampoco prosperar. 

En este orden de ideas, la Procuraduría Delegada solicitó denegar las 
pretensiones de cada una de las demandas que originaron estos procesos 
acumulados. 

CONSIDERACIONES: 

La Sala es competente para conocer del presente negocio conforme a lo 
previsto por el artículo 128-4 del C. C. A, tal como fue subrogado por el 
artículo 1° del Decreto 597 de 1988. 

Expediente número 0629 

Del recuento hecho en otro aparte de esta providenciase deduce que los 
cargos contrae! acto mediante el cual se declara la elección del señor Carlos 
Augusto Celis Gutiérrez, que la Sala procede a verificar, son los siguientes: 

1 °. Violación del Acto Constituyente número 2, artículo 7, inciso 2°, 
porque el candidato fue inscrito aunque no reunía las calidades para ser 
elegido. 
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· Lo primero que debe observarse es que, sólo en el caso de que la situación 
fáctica planteada encaje en la norma invocada, hay posibilidad de analizar si 
tal circunstancia incide en la elección por estar configurada una causal de 
nulidad. 

_ Comienza la Sala por analizare! artículo 7º, inciso 2º, del acto Constitu-
yente número 2, que se invoca como infringido, del siguiente tenor: 

"En caso de que no se hayan aceptado previamente las candidaturas, no 
se comprueben las calidades exigidas para ser Senador, Representante o 
Gobernador, o no se haya dado cumplimiento al requisito de proclama
ción de candidaturas, los delegadÓs del Registrador Nacional del Estado 
Civil rechazarán la insqipción. Contra esta decisión cabe el recurso de 
apelación ante el Consejo Nacional Electoral que decidirá de plano." 

El texto de la disposición es muy claro: Deben comprobarse las calidades 
de los candidatos al momento de la inscripción. La norma no establece la 
comprobación por parte de los delegados de la ausencia de inhabilidades de 
dichos candidatos, para efectos de inscribiro negar la inscripción. 

Es claro, igualmentequelaestablecidaenel artículo 179-5 dela C. N.es 
una inhabilidad. En consecuencia, la demostración de su ausencia no compete 
adelantarla a quienes inscriben a los candidatos, porque a ello no se refiere el 
artículo 7º, inciso 2º del Acto Constituyente número 2 citado. 

En este orden de ideas debe concluirse que la disposición no es aplicable 
al caso por lo que el cargo debe denegarse sin mayor análisis al respecto. 

2º. Violación del numeral 5ºdel artículo 179 dela C. N. por cuanto quien 
resultó elegido como representante ala Cámara es, según el libelo, hermano 
legítimo de la Gerenta del Banco Cafetero, Sucursal Cúcuta, quien ostenta, 
según se alega, autoridad política o civil. La Sala procede a analizar el cargo: 

La norma que se invoca como violada es del siguiente tenor: 

"No podrán s_er congresistas: 

5. Quienes tengan vínculos por matrimonio, o unión permanente, o de 
parentesco en tercer grado de consanguinidad, primero de afinidad, o 
único civil, con funcionarios que ejerzan autoridad civil o política. 

Las inhabilidades previstas en los numerales 2, 3, 5 y 6 se refieren a 
situaciones que tengan lugar en la circunscripción en la cual deba 
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efectuarse la respectiva elección. La ley reglamentará los demás casos de 
inhabilidades por parentesco, con las autoridades no contemplados en 
estas disposiciones. 

Para los fines de este artículo se considera que la circunscripción nacional 
coincide con cada una de las territoriales, excepto para la inhabilidad 
consignada en el numeral 5°." · 

De la anterior transcripción se deduce claramente que para la configura
ción de la inhabilidad se requiere la demostración de que se reúnen los factores 
indicados en la norma a saber: 

• El vínculo en las condiciones y grados señalados en la disposición . 

. El ejercicio de autoridad civil o política del funcionario pariente del 
elegido . 

. La coincidencia de la circunscripción electoral con el ámbito dentro del 
cual se ejerce la autoridad de que trata la norma. 

Se procede a estudiar si se demuestra el cumplimiento de todos los 
presupuestos anteriores en el caso en estudio. 

El vínculo por parentesco 

En primer término se debe precisar que a folios 14 y 15 aparecen 
certificaciones, en su orden, sobre el registro civil de nacimiento del señor 
Carlos Augusto Celis Gutiérrez y la señora María Inés Celis Gutiérrez y que 
en la contestación de la demanda se afirma, igualmente, que el hecho del 
parentesco en uno de los grados señalados en el numeral en estudio es cierto 
en consecuencia, la Sala lo admite y, por lo mismo, no se detiene mayormente 
en la demostración del cumplimiento de tal requisito. 

El ejercicio de la autoridad civil o política 

Ya en anteriores oportunidades la Sala ha estudiado el tema y tiene 
definido que existe autoridad cuando hay capacidad de mandar y hacerse 
obedecer. 

Pero la disposición en estudio exige que se trate de autoridad política o 
civil. Al respecto la Sala en forma reiterada ha dicho que la política es la 
autoridad, entendida como se dejó explicado antes, pero dirigida a los asuntos 
del Estado; es decir, la capacidad de manejar los asuntos del Estado y de 
hacerse obedecer para lograrlo. 
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Es claro que con base en la descripción de funciones que aparece a folios 
74 y 75 de la gerente de la Sucursal Cúcuta no puede predicarse que tenga la 
capacidad inherente a la autoridad política. 

La autoridad civil es la capacidad de mandar y hacerse obedecer por un 
conglomerado. 

De las funciones que aparecen en el documento obran te a folios 74 y 75 
ya citado se desprende que la gerenta de la sucursal de un banco no posee la 
capacidad en cuestión pues no tiene poder de dirección y coacción frente ala 
población en general y las relaciones con quienes están vinculados con la 
entidad que ella dirige, en razón de las distintas operaciones mercantiles, se 
rigen por el derecho comercial y es claro, conforme a lo anterior que, si no se 
está de acuerdo con las condiciones que imponga la gerente para su realiza
ción, hay posibilidad de retirarse sin más obligación que la originada en las 
mencionadas relaciones comerciales. 

En tales condiciones no puede afirmarse válidamente que exista la 
autoridad civil. 

No entra la Sala a estudiar la posibilidad de que exista autoridad 
administrativa por cuanto la norma no la señala cómo elemento configurante 
de la inhabilidad. . 

A continuación procede la Sala a estudiar la calidad de la Gerenta de la 
Sucursal Cúcutadel Banco Cafetero, en relación con las normas que regulan 
la entidad, según su naturaleza y la del personal de la misma. 

Sea lo primero precisar que el Banco Cafetero para la época de los 
hechos que dieron origen a la demanda se había transformado en una sociedad 
de economía mixta, del orden nacional, tal como lo señala el artículo 1 º del 
Decreto 1748 de 1991 (que subrogó el libro segundo, parte cuarta, título 
noveno, del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, Dec. 1730 de 1991 
que lo calificaba como una empresa industrial y comercial del Estado). La 
naturaleza en cuestión aparece certificada por la Superintendencia Bancaria 
según documento que obra a folio 16del expediente. 

Las sociedades de economía mixta, tal como lo señala el artículo 8º del 
Decreto 1050 de 1968, "son organismos constituidos bajo la forma de 
sociedades comerciales con aportes estatales y de capital privado, creados 
por la ley o autorizados por ésta, que desarrollan actividades de naturaleza 
industrial o comercial conforme a las reglas de derecho privado, salvo las 
excepciones que señale la ley". 
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"El grado de tutela y, en general las condiciones de la participación del 
Est.ado en esta clase de sociedades se determina en la ley que las crea o 
autoriza y en el respectivo contrato social." 

En atención a lo anterior y al hecho de que la calidad de los empleados de 
las sociedades en estudio no está señalada en el decreto anterior ni en el 3135 
de 1968, que sí lo hace en el artículo.',º respecto del personal de las empresas 
industriales y comerciales del Estado, debe concluirse que los empleados de 
las sociedades de economía mixta son trabajadores privados, como ya lo ha 
dicho la jurisprudencia de esta Corporación. 

Ahora bien, la señora Inés Celis Gutiérrez fue vinculada al Banco, 
conforme a los documentos que figuran a folios 89 a 91 del expediente, por 
contrato de trabajo. Aunque la forma de vinculación de una persona puede no 
dar una idea cierta de su calidad desde el punto de vista laboral, en este caso 
corrobora la calidad de privada de la vinculación. 

Ahora bien, no aparece la forma que revistió el nombramientode Inés 
Celis Gutiérrez como Gerenta de!Banco Cafetero, sucursal Cúcuta, pero a 
folio lOdel informativo aparece una comunicación al gobernador de Norte de 
Santander para que se sirva posesionar y recibir juramento a la señora Inés 
Celis Gutiérrez, lo que sucede el 25 de septiembre de 1991 conforme al 
documento obran te a folio 11. 

Al respecto debe precisarse que la función de dar posesión a los gerentes 
de, entre otras, las entidades bancarias, está asignada por el numeral 26 del 
artículo 3º del Decreto 1033 de 1991, a la Superintendencia Bancaria y el 
superintendente bancario o los superintendentes delegados podrán delegar 
expresamente y para cada caso la diligencia de posesión en la autoridad 
política de mayor categoría del lugar. A esta preceptiva obedece la posesión 
y toma de juramento por parte del gobernador a la señora Inés Ce! is Gutiérrez 
y no al hecho de que tal posesión constituya prueba de una clase específica de 
vinculación con el Estado. 

Po reste aspecto se concluye que no prosperaekargo porque la hermana 
del elegido no es funcionaria al servicio del estado en ninguna de sus 
modalidades sino de una sociedad de economía mixta y por lo mismo, tanto 
la entidad, como sus trabajadores, se rigen por las normas del derecho 
privado. 

Ahora bien, en relación con las funciones mismas desempeñadas, y 
haciendo abstracción de lo antes analizado, en el presente caso según la 
certificación obrante a folio 12 del expediente la representante legal de la 
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Sucursal Cúcuta es a la fecha de los hechos que dieron origen al proceso, la 
señora Celis Gutiérrezlnés. 

Conforme al documento obran te a folios 74 y 75 las tareas que corres
ponden a la gerenta son eminentemente comerciales y no están revestidas de 
autoridad civil o política. 

De todo lo anterior se deduce lo siguiente: 

La gerenta de la sucursal Cúcuta del Banco Cafetero, hasta donde lo 
señalan las normas y aparece demostrado, es la representante legal de una 
sucursal de una entidad bancaria, cuya calidad es la de una sociedad de · 
economía mixta por lo cual su activjdad y régimen personal se rige por el 
derecho privado, salvo las excepciones que establezca la ley. 

El ingreso de la ahora Gerenta al Banco Cafetero se hizo mediante 
contrato de trabajo, como cualquier empleado del sector privado, y no se 
allega la forma mediante la cual fue promovida al cargo de Gerenta para 
deducir un cambio de vinculación. 

La posesión de la Gerenta ante el gobernador del departamento obedece 
a la vigilancia de la Superintendencia Bancaria a las entidades bancarias, entre 
otras, y no a la calidad específica del Banco Cafetero o a la del cargo de gerente 
correspondiente. 

De la lectura del manual de funciones no se deduce ninguna forma de 
ejercicio de autoridad civil o política como se pretende en la demanda por 
cuanto de las normas pertinentes y las pruebas al legadas tal ejercicio no se 
deduce ni en forma teórica, ni práctica. 

LA CIRCUNSCRIPCION 

De las pruebas allegadas al expediente se deduce que la elección 
impugnada es la de un representante a la Cámara por la circunscripción 
electoral del departamento de Norte de Santander y la Gerenta de la sucursal 
Cúcuta tiene como agencias a su cargo las denominadas Central de Transpor
te, Zona de Mercado y Centro Comercial Bolívar de Cúcuta, Chinácota, de 
Chinácota, y Sal azar de Las Palmas, de Sal azar, según consta en el documento 
obran te a folio 12. 

De lo' anterior se deduce que la circunscripción electoral por la cual resultó 
elegido el representante cuya nulidad se impugna es común con el territorio 
dentro del cual desempeña que funciones la Gerenta del Banco Cafetero, 
Sucursal Cúcuta, por lo que el elemento en cuestión estaría demostrado. 
1498 

:, ) 



EXP.- 629, 657, 664 

No obstante, como de lo anteriormente expuesto se deduce que enel caso 
planteado no se reúnen la totalidad de los requisitos para que aparezca 
configurada la inhabilidad alegada, los cargos de la demanda deben recibir 
despacho desfavorable. · 

Expediente número 657 

CUESTIONES PREVIAS 

1. La Sala no tomará en cuenta el memorial presentado por la parte actora 
con posterioridad al término de ley. 

2. En el alegado de conclusión, uno delos impugnantes considera que hay 
falta de individualización del acto acusado lo que conduciría a proferir fallo 
inhibitorio. 

Al respecto la Sala debe precisar: 

En el escrito de demánda inicial se solicita la nulidad de la elección de los 
representan tesa la Cámara por la circunscripción electoral del departamento 
de Norte de Santander y, efectivamente, se cita como fecha del acto acusado 
el 26de noviembre de 1991 (fls. 48 y 55) pero se acompaña la copia del acto 
acusado con la notificación por estrados (fls. 1 a 7) y en el mencionado 
documento•aparece como fecha de expedición el 22 de noviembre de 1991 
y como fecha de notificación en la forma indicada,el 25 del mismo mes y año. 

En el auto de 22 de enero de 1992, la Sala Unitaria precisó el aspecto 
anterior y con el análisis correspondiente y el registro de haberse allegado la 
copia del acto acusado, admitió la demanda. 

De todas maneras, dentro de la oportunidad legal, la demanda fue 
corregida, entre otros aspectos, en cuanto a la individualización del acto 
acusado: En tal ocasión explicó la parte actora que el acto acusado es el 
originario del Consejo Nacional Electoral determinado como Acuerdo núme
ro 24 del 22 de noviembre de 1991, notificado el 25 del mismo mes y año (fl. 
66). 

La corrección de la demanda fue admitida por auto del 24 de marzo de 
1992, por lo cual, aún en el supuesto de haberse producido la falla inicial, la 
misma quedó subsanada en la forma anotada por lo cual no hay lugar a proferir 
fallo inhibitorio por este aspecto. 

Finalmente, debe señalarse que el hecho de haberse mencionado como 
fecha del acto el 26de noviembre de 1991, siendo que se trataba de un acto 
expedido el 22de noviembre de 1991 y notificado el 25 del mismo mes y año, 
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no tiene efectos en el presente caso en la caducidad de la acción por cuanto 
tomando la fecha desde la cual debía contarse el término para presentar la 
correspondiente demanda, 26 de noviembre de 1991, se con el u ye que el libelo 
fue presentado en oportunidad, conforme a lo establecido por el artículo 28 
de la Ley 14 de 1988, por lo cual no hay lugar a declarar la caducidad.de la 
acción, debiéndose proferir fallo de mérito. 

EL FONDO DEL NEGOCIO 

Tal como se reseñó en otro acápite d.e esta providencia, la parte actora 
presentó la demanda y en ella expuso cuatro cargos correspondientes a igual 
número de causales de nulidad, a saber: 

f:ausal primera del artículo 223 del C. C. A.: 

Violación del artículo 258 de la C. N. por cuanto los tarjetones no fueron 
doblados y además el vicepresidente de los jurados que allí se señala marcó 
los tarjetones. 

Indica que hubo violación, a más de la norma antes citada, del artículo 1 O 
del Acto Constituyente número 2de 1991 del artículo l 14del Decreto 2241 
y de los artículos 3º y 17 de la Ley 62 de 1982. 

Ordinal tercero del artículo 31 de la Ley S5 de 1981: 

Hubo omisión en la firma de los jurados en los casos indicados en la 
demanda. 

Ordinal lercero del arlículo 223 del C. C. A.: 

En las mesas indicadas por la parte actora y reseñadas antes se alteraron 
los datos allí impuestos. 

Ordinal cuarlo del arlículo 223 del C. C. A.: 

El cómputo de los votos se afectó por el fraude que existió en las mesas 
indicadas. 

Con ocasión de la corrección de la demanda, la parte actora consideró 
del caso, admitido en el auto correspondiente, que todas las ·causales 
inicialmente indicadas en la demanda sesuhsumen por la prevista en el artículo 
223-4 del C. C. A. porque todas conducen a la violación del sistema electoral. 

SE OBSERVA: 

Tal como lo ha sostenido la sección, cuando en la demanda se invoca 
como infringida una norma que fue subrogada por otra pero la nueva está 
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vigente, es procedente analizar los hechos alegados y el concepto de violación 
a la luz de la disposición vigente para determinar la procedencia de la 
anulación. 

En el presente caso la disposición citada por el actor en forma incompleta 
se conserva con modificaciones en la versión vigente a la época de los hechos 
que dieron origen al presente proceso, artículo 17 de la Ley 62 de 1988, con 
el siguiente tenor: 

"El artículo 65 de la Ley 96 de 1985, quedará así: 

Artículo 65. El artículo 223 del Código Contencioso Administrativo 
tendrá el siguiente texto: 

Artículo 223. Causales de nulidad. Las actas de escrutinio de los jurados 
de votación y de toda corporación electoral son nulas en los siguientes 
casos: 

l º. Cuando se haya ejercido violencia contra los escrutadores o destruido 
o mezclado con otras las papeletas de votación, o éstas se hayan destruido 
por causa de la violencia. 

2º. Cuando aparezca que el registro es falso o apócrifo, o falsos o 
apócrifos los elementos que hayan servido para su formación. 

3º. Cuando aparezca que las actas han sufrido alteraciones sustanciales 
en lo escrito, después de firmadas por los miembros de la corporación que 
las expiden. 

4º. Cuando los votos emitidos en la respectiva elección se computen con 
violación del sistema del cuociente electoral adoptado en la Constitución 
Política y leyes de la República. 

5º. Cuando se computen votos a favor de candidatos que no reúnen las 
calidades constitucionales o legales para ser electos. 

6º. Cuando los jurados de votación o los miembros de las comisiones 
escrutadoras sean cónyuges o parientes de los candidatos de elección 
popular en el segundo grado de consanguinidad o afinidad o en el primero 
civil. En este evento no se anulará el acta de escrutinio, sino los votos del 
candidato o candidatos, en cuya elección o escrutinio se haya violado esta 
disposición." 

Así las cosas será a la luz de esta norma, que como ya se dijo es la vigente, 
que se procederá a realizare! análisis correspondiente. 
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La causal 4ªtranscrita que corresponde a la invocada por la parte actora, 
aunque en la forma incompleta señalada, ha sido interpretada en repetidas 
oportunidades por esta sección en el sentido de precisar que comprende sólo 
los casos en los cuales debiéndose emplear el sistema del cuociente electoral 
para hacer los correspondientes cómputos por señalarlo asíla Constitución y 
las leyes, se utiliza un sistema diferente. 

Con la precisión anterior, procede la Sala a verificar los aspectos 
sometidos a análisis. 

Lo primero que se observa es que en el Acuerdo número 24 de fecha 22 
de noviembre de 1991, se deja constancia de que se utilizó el sistema del 
cuociente electoral (fl. 6) lo cual basta para desechar el cargo porno responder 
a la realidad demostrada en el proceso. 

Concretamente, en lo que hace al doblez de los tarjetones y la marca de 
los mismos, debe señalarse que tal situación no tiene relación alguna con la 
causal que se transcribió. 

Ahora bien, si en gracia de discusión se analizara el cargo a la luz de las 
disposiciones mencionadas en la demanda inicial, es decir, sin tener en cuenta 
la corrección del libelo, el resultado sería el mismo, por cuanto los hechos no 
encajan en los presupuestos normativos. 

En efecto se dice que de los hechos se deduce la configuración de la causal 
primera, pero luego de leer detenidamente la transcripción inicial se concluye 
que la situación fáctica no tiene relación alguna con el supuesto en estudio. 

De otra parte las normas que se invocan para efectos de hacerlas 
desembocar en la causal en estudio no tienen tal facultad porque no guardan 
relación en el caso presente con la misma. 

En efecto, el artículo 258 de la C. N. establece la forma en la cual deben 
adelantarse las elecciones, la forma como la organización elec;toral debe 
proveer a las mismas y la potestad otorgada a la ley para establecer 
mecanismos que garanticen el libre ejercicio del derecho al voto. De lo anterior 
no puede establecerse la necesaria concatenación entre dicha norma y la 
alegada violencia a que hace relación la causal en estudio con los hechos 
planteados. 

El Acto Constituyente número 2 de 1991, en su artículo 10 señala a la 
Registraduría las provisiones que debe hacer para adelantar las elecciones, 
regulación que tampoco se aviene con la causal indicada y los hechos 
alegados. · 
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Lo propio ocurre con el artículo 114 del Decreto 2241 de 1986, que 
establece la forma en la cual debe obrar el presidente del jurado en las 
elecciones, en general, y con la adición de esta norma, contenida en el artículo 
3º de la Ley 62 de 1988 para las elecciones para Presidente de la República: 
Ninguna relación se observa en el presente caso entre las disposiciones antes 
mencionadas y la causal primera, transcrita, ni de ésta y los hechos 
alegados. 

En las condiciones anotadas aún estando probados los hechos no podría 
declararse la nulidad por cuanto como lo ha dicho la Sala en anteriores 
oportunidades esta jurisdicción es rogada,lo cual significa que el estudio sólo 
puede realizarse dentro del marco de litis establecido por la parte actora, esto 
es con el límite de I as normas invocadas como infringidas en tal forma que no 

. pueden analizarse de manera oficiosa otras diferentes no mencionadas en el 
libelo, porno existir competencia para ello. 

En cuanto a la falta de firmas de I os jurados tampoco puede considerarse 
como circunstancia cobijada por la causal 4' del artículo 17 de la Ley 62 de 
1988, puesto que la situación en comento está establecida como causal de 
reclamación y, por lo mismo, no encuadra en la invocada en la demanda por 
las razones anotadas. 

Las alegadas alteraciones de los resultados no pueden encuadrarse en la 
causal 4' que se alega se configura, conforme a la interpretación realizada 
antes; tampoco pueden ubicarse en el ordinal 3º de la citada norma, porque 
de los hechos relatados no se deduce que tales alteraciones se hubieran 
producido con posterioridad a la firma de los jurados de las actas correspon
dientes, como reza la norma en cuestión. 

Es oportuno recordar en este punto que las causales de nulidad son 
taxativas de interpretación restrictiva por lo que no admite aplicación extensiva 
o por analogía. En consecuencia,cuando la norma que establece una nulidad 
señala que esta se configura cuando se den unos hechos determinados, su 
cubrimiento no puede extenderse a otros diferentes del señalado en la norma 
correspondiente, y no es posible para el tallador hacerlo. 

En este orden de ideas debe concluirse que las pretensiones de la 
demanda deben recibir despacho desfavorable. 

Expediente número 0664 

La parte actora en este negocio plantea la violación del artículo 223-2 del 
C. C. A., con base en dos fundamentos: 
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a) Que en los casos que especifica y que fueron reseñados en otro acá pite 
de esta providencia, no hubo inscripción de cédulas conforme a lo previsto en 
las normas legales lo que causa la configuración de la causal invocada por tal 
razón; 

b) Que en los casos igualmente especificados y también reseñados en esta 
proyidencia se configura la nulidad indicada en la causal invocada, esta vez por 
cuanto se alteraron los datos al ser transcritos del formulario E-17 al E-24. 

Al respecto la Sala debe anotar: 

Durante el trámite del negocio y, más concretamente, al abrir el negocio 
a pruebas por auto del 3 de abril de 1992, la Sala Unitaria denegó la solicitud 
de decretar la real.ización de un dictamen pericial para verificar con base en 
cotejos de huellas dactilares si en las inscripciones de cédulas para las 
elecciones realizadas se presentaron personalmente quienes se inscribieron, 
La negativa, se fundamentó en el artículo 1 ºdel Acto Constituyente número 2 
de 199, que no exigía en dicho acto la impresión de la huella del dedoJndice 
del inscrito, en consecuencia no era del caso decretar la prueba, 

La providencia en cuestión quedó en firme, por lo que esta oportunidad 
basta decir que el hecho de la demanda no aparece corroborado por prueba 

_ alguna por lo cual sin mayor análisis debe concluirse que no se encuentra 
probado el hecho alegado y por lo mismo no puede hacerse un estudio sobre 
si se configura la nulidad planteada, Por este aspecto el primer cargo debe 
recibirdespacho desfavorable, 

En cuanto al segundo cargo, para cuya demostración se solicitó la práctica 
de una prueba, que fue decretada en su oportunidad pero que no llegó a 
practicarse por cuanto la parte solicitante no suministró los medios correspon
dientes, sucede lo propio. 

El cargo debe correr la misma suerte que el anterior, es decir, que debe 
ser desechado por cuanto al no aparecer demostrados los hechos en los cuales 
se fundamenta no es posible proceder a estudiar si los mismos encajan en la 
causal invocada, 

En estas condiciones es procedente denegar las pretensiones de la 
demanda. 

Con base en el análisis anterior la Sala concluye que las peticiones de las 
demandas acumuladas deben recibir despacho desfavorable, 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta, oído el concepto de la Procuraduría en lo 
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Contencioso y de acuerdo con él, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALIA: 

Deniéganse las pretensiones de las demandas radicadas con los números 
629,657 y 664, acumuladas. 

En firme esta providencia, archívese el proceso. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en Sala en su sesión de fecha 
veinticinco (25) de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente de Sala;Mirén de laLomba
na de Magyarofj; Luis Eduardolaramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Galindo Carrillo, Secretario. 
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GOBERNADOR - Facultades/ ESTABLECIMIENTOS 
PUBLICOS / JEFE SECCIONAL- Nombramiento/ DRI 
/ GERENTE - Facultades / NORMA CONSTITUCIO
, NAL - Desarrollo Legal 

Al disponer el citado artículo 305 numeral J 3 de la Constitución 
que los gobernadores tienen la atribución para escoger de las 
ternas que les sean enviadas por el funcionario respectivo a los 
gerentes o jefes secciona/es de los establecimiento públicos del 
orden nacional que operen en su departamento "de acuerdo con la 
ley", es claro que le trasladó a ésta la potestad de fijar de manera 
precisa las condiciones,formay procedimiento para el ejercicio de 
dicha facultad. Lo expuesto significa que, mientras no se expida la 
reglamentación legal pertinente, los gobernadores no pueden 
hacer use. de la atribución que les ha se.ñalado el mencionado 
artículo 305 numeral 13 de la Constitución Política. En el presen
te caso, es una realidad que cuando el Gerente General del Fondo 
de Desarrollo Rural Integrado, DRI, designó al demandado como 
director regional del mismo fondo, aún no se había expedido la ley 
reglamentaria del artículo 305 numeral 13 de la Constitución 
Nacional, por lo que no estaba obligado a enviar al Gobernador de 
ese departamento la terna que echa de menos el demanda11te. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D. C., marzo 26 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Miguel Viana Patiño. 

Ref .: Expediente número 0764. 

Actor: MiguelPinedo Vida!. 

Procede la Sección Quinta del Consejo de Estado a proferir sentencia de 
única instancia en el proceso de la referencia. 
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1. El doctor Miguel Pinedo Vida!, Gobernador del departamento del 
Magdalena, por conducto de apoderado, en ejercicio de la acción pública 
electoral, demandó la nulidad de la Resolución 0673 de julio 2 dé 1992 
proferida por el Gerente General del Fondo de Desarrollo Rural Integrado, 
mediante la cual se nombró al doctor Trino Luna Correa en el cargo de 
Director Regional Magdalena, Código 2035, Grado 18 de esa entidad. 

2. Sostiene el demandante que con dicho nombramiento se infringió el 
artículo 305 numeral 13 de la Constitución Política que confiere a los 
gobernadores una participación en la escogencia de los gerentes o jefes 
seccionales de los establecimientos públicos del orden nacional, de terna que 
debe enviarles el jefe o gerente nacional del organismo respectivo, y en el 
presente caso, no obstante la obligatoriedad constitucional de este procedi
miento, dicha terna no fue recibida por el Gobernador del Magdalena y por 
tanto, no pudo escoger a quien debía ocupar el cargo de Director Regional del 
DRI, 

3. El actor, en el mismo escrito, solicitó la suspensión provisional del acto 
administrativo acusado, petición que fue denegada por la Sección Quinta en 
auto del 10 de agosto de 1992, que luego de ser recurrido fue confirmado 
mediante proveído del 13 de noviembre de 1992 (fls. 14 y45). 

4. El doctor Trino Luna Correa fue notificado personalmente de la anterior 
demanda, pero no dio contestación a la misma. 

5. El término para alegar transcurrió sin la intervención de las partes 
demandante y demandada. 

En cambio la señora Procuradora Octava Delegada en lo Contencioso 
conceptuó en el sentido de que el artículo 305 numeral 13 de la Carta Política 
que el actor estima violado requiere" ... , para efecto de su cumplimiento, 
desarrollo legislativo, razón por la cual hasta que se reglamente, eljefe o 
gerente respectivo de los establecimientos públicos del orden nacional que 
operen en el departamento, no está obligado a enviarle terna al gobernador 
para la escogencia de los gerentes o jefes seccionales" (fl. 65). 

Por lo explicado, el Ministerio Público solicita que se denieguen las 
pretensiones de la demanda. 

CONSIDERACIONES: 

Es evidente que el artículo 305 de la Constitución tiene establecidas las 
atribuciones al gobernador, entre otras, la de: 
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"13. Escoger de las ternas enviadas por el jefe nacional respectivo, los 
gerentes o jefes seccionales de los establecimientos públicos del orden 
nacional que operen en el departamento, de acuerdo con la ley." 

Está demostrado en autos que por medio de la Resolución 0673 de 2 de 
julio de 1992 visible al folio 2, el gerente general del Fondo de Desarrollo Rural 
Integrado nombró con carácter ordinario al doctor Trino Luna Correa en el 
cargo de Director Regional (Magdalena) Código 2035, Grado 18 del Fondo 
de Desarrollo Rural Integrado, y que según comunicación del 22 de julio de 
1992, el gobernador del departamento del Magdalena certifica que" ... para 
el nombramiento del Director Regional Magdalena del Fondo de Desarrollo 
Rural Integrado, contenido en la Resolución 673 del 2 de julio de 1992, 
emanada de la gerencia general de esa institución, no recibió la terna de que 
trata el numeral 13 del artículo 305 de la Constitución Nacional, ni, por 
consiguiente, hizoescogencia alguna" (fl. 1 ). 

De otra parte, el Fondo de Desarrollo Rural Integrado, creado mediante 
la Ley 4 7 de mayo 31 de 1985, es un establecimiento público del orden 
nacional adscrito al Ministerio de Agricultura. 

Al disponer el citado artículo 305 numeral 13 de la Constitución que los 
gobernadores tienen la atribución para escoger de las ternas que les sean 
enviadas por el funcionario respectivo a los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en su departamento 
"de acuerdo con la ley", es claro que le trasladó a ésta la potestad de fijar de 
manera precisa las condiciones, forma y procedimiento para el ejercicio de 
dicha facultad. Lo expuesto significa que, mientras no se expida la reglamen
tación legal pertinente, los gobernadores no pueden hacer uso de la atribución 
que les ha señalado el mencionado artículo 305 numeral 13 de la Carta 
Política. 

En el presente caso, es una realidad que cuando el Gerente General del 
Fondo eje Desarrollo Rural Integrado, DRI, designó al doctor Trino Luna 
Correa como Director Regional del mismo Fondo en el Magdalena, el 2 de 
julio de 1992, aún no se había expedido la ley reglamentaria del artículo 305 
numeral 13 de la Constitución Nacional, por lo que no estaba obligado a enviar 
al gobernador de ese departamento la terna que echa de menos el demandante, 
como acertadamente Jo hace notar la señora Procuradora Octava Delegada, 
en su concepto. 

Así las cosas, no se observa violado el citado numeral 13 del artículo 305 
de la Carta como asegura el actor y, en consecuencia, su demanda no puede 
prosperar. 
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En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta, de acuerdo con el Ministerio Público, admi
nistrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
laley, 

FALLA: 

Deniéganse las pretensiones de la demanda. 

En firme esta providencia archívese el expediente. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en su sesión 
de fecha veintiséis (26) de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Amado Guliérrez Velásquez, Presidente; Mirén de la Lombana de 
Magyaroff; Luis Eduardolaramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Galindo Carrillo, Secretario. 
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PROCESO ELECTORAL/ EXCEPCIONES PREVIAS 
- Improcedencia 

Siendo el defecto de carácter formal, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 97 numeral 7 del C. de P. C., constituye excepciónprevia 
y por esta razón no tiene cabida en el Contencioso Electoral. 

DIPUTADO - Inhabilidades/ SANCION PENAL 
Si bien es cierto que el inciso segundo del artículo 299 de la C. N. 
determina que el régimen de inhabilidades e incompatibilidades 
de los diputados no podrá ser menos estricto que el señalado para 
los congresistas, asimilándolos; también lo es, que en lo relativo a 
la denominada indignidad penal que antes consagraba el artículo 
94 para los senadores y el artículo 100 para los congresistas y 
diputados (artículo 43 C. R. P.M. y 185 C. N.), la actual Consti
tución consagró dos enunciados distintos de los cuales, considera 
la Sala, no puede ignorarse el que fija de manera específica la 
inhabilidad para ser diputado, recurriéndose, bajo el supuesto del 
concepto estricto, a la que consagró el numeral 1 "del artículo 179 
de la Constitución para congresistas; si así se interpretara, estaría 
sobrando el inciso 5" del artículo 299 ibidem, lo que resulta a todas 
luces ilógico. Estas situaciones de duda e imprecisión en la 
aplicación de la normatividad vigente en esta materia requiere 
una pronta reglamentación legal, máxime si se tiene en cuenta que 
entre las dos prohibiciones existe una marcada diferencia, pues 
mientras la expedida para congresista, de manera general, es 
definida con relación al tiempo de aplicación cualquier poca; la 
establecida para diputados con la expresión no haber sido conde
nado, carece de precisión dentro del mismo marco de referencia 
temporal. La Sala encuentra acertado el fallo recurrido, acogien
do jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, porque el 
supuesto jurídico sobre el que se hizo este pronunciamiento, esto 
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es, el literal e) del artículo 5º de la Ley 78 de 1986, aun con las 
modificaciones que le introdujo el artículo 12 de la Ley 53 de 1990, 
consen,a vigente prohibición para los condenados a pena privativa 
de la libertad, o sea, que no difiere en su sentido y alcance al 
supuesto del inciso 5 del artículo 299 de la C. N., ambos establecen 
una causal de inhabilidad con el mismo propósito: preservar la 
dignidad de las investiduras públicas en los cargos de alcalde y 
diputado respectivamente, pero sin que en el contenido de estas 
disposiciones se haga la precisión in tempore que sí se hace en el 
numeral 1 del artículo 179 de la C. N. Esta orientación 
jurisprudencia[ cobra hoy vigencia con el mismo sentido y alcance, 
respecto al caso sub examine, e/que, dada la imprecisión del texto 
constitucional y carencia de reglamentación, debe ser resuelto 
acogiendo estos principios de orientación doctrinaria. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D. C., 26 de marzo de 1993. 

Consejero Ponente: Doctor Luis Eduardo] aramillo Mejía. 

Ref.: Expedientes acumulables números0950 y 0732. 

Electoral Segunda Instancia. 

Actores: Orfelina Guzmán Rojas y Bertil Valderrama Hernández. 

Resuelve la Sala los recursos de apelación interpuestos oportunamente 
por los demandantes contra la sentencia proferida el 20 de noviembre de 
1992, por el Tribunal Administrativo del Caquetá. 

ANTECEDENTES: 

Al ciudadano Bertil Valderrama Hernández, en su propio nombre, y 
Orfelina Guzmán Rojas, porconductode apoderado, en ejercicio de la acción 
especial electoral, demandan en escritos separados la nulidad del acto 
administrativo del 15 de marzode 1992, por el cual se declaró electo al señor 
Andrés Páez Moreno como diputado a la Asamblea. Departamental del 
período 1992-1994, y la cancelación de la respectiva credencial. 

FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA 

Los hechos de los dos libelos demandatorios, aunque planteados de 
diversa manera, son en el fondo unos mismos y convergen a la obtención de 
idéntico resultado: por eso la Sala, con fundamento en el principio de economía 
procesal, los resume en este capítulo así: 

151] 



SECCIONQUINTA 

En las elecciones realizadas el 8 de marzo de 1992, el ciudadano Andrés 
Páez Moreno resultó elegido diputado a la Asamblea del Departamento del 
Caquetá, según acta general de escrutinios de fecha 15 de marzo del mismo 
año, para el período 1992-1994: 

Coinciden los actores al expresar que el señor Páez Moreno estaba 
impedido legalmente para ser elegido diputado por haber sido condenado por 
los delitos de falsedad y abuso de confianza, en sentencia del 11 de agosto de 
1986, proferida por el Juzgado Tercero Superior de Florencia, Caquetá; 
confirmada el 1 º de octubre del mismo año por el Tribunal Superior de la misma 
ciudad y no casada en la Corte Suprema de Justicia, según providencia del 1 O 
de marzo de 1988. 

Citan como normas violadas, respectivamente, los artículos 299, inciso 5 
de la C. N ., y 223 del C.C.A., puesto que el señor Andrés Páez Moreno, en 
razón de la condena, era inelegible para ser diputado. Y los artículos 299 y 179 
numeral 1 de la C.N., así como el 223 numeral 5 y 228 del C.C.A., porque 
"Debe destacarse que el mandato constitucional impone de manera sui 
generis el hecho de la condena penal en cuanto ésta haya ocurrido, sin tener 
que considerarse si ésta se cumplió o no, o si se extinguió o no en sus efectos 
por cualquier causa legal. Sólo vale tener en cuenta que ésta haya sido librada 
en cualquier tiempo antes de la elección y que no provenga de delitos culposos 
o políticos ... ". 

CONTESTACION OE LAS DEMANDAS 

El derecho de contradicción lo ejerció el demandado en relación con la 
acción incoada por Bertil ValderramaHernández, según escrito visible a folios 
107 y ss., mas no frente a la presentada por la otra demandante. 

En aquel proceso se opuso a las pretensiones de la demanda y su posterior 
corrección, bajo el argumento de que para la época de la inscripción y la 
elección, el señor Páez Moreno era ciudadano en ejercicio con cédula de 
ciudadanía vigente y además estaba amparado por una providencia judicial 
ejecutoriada del 15 de noviembre de 1989, que declaró la extinción de la 
condena que se le había impuesto. Transcribe parte pertinente de la sentencia 
proferida por la honorable Corte Suprema de Justicia el 9 de junio de 1988. 

Además, propuso las excepciones de "inepta demanda" y "caducidad 
de la acción". La primera, en razón de que no se individualizó el acto acusado, 
tal como lo ordena el artículo 229del e.e.A.; y la segunda, por cuanto el actor 
no corrigió la demanda conforme a los términos del artículo 143 del C.C A., 
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estimando que por este motivo ha debido inadmitirse, pero erróneamente se 
admitió, debe declararse la caducidad. 

ACUMULACION 

Vencidos los términos para practicar pruebas, en auto del 29 de julio de 
1992 (folios 152 y ss. cuaderno número 3), se decretó la acumulación de los 
dos procesos, continuancjo su trámite bajo una misma cuerda. 

LA SENTENCIA RECURRIDA 

Estudia el a qua inicialmente la excepción de "inepta demanda", 
observando que en el libelo demanda torio se solicita la nulidad del acto de 
elección como diputado a la Asamblea Departamental del Caquetá del 
ciudadano Andrés Páez Moreno, aunque el actortambién se hubiera referido 
al acta general de escrutinios expedido el 15 de marzo de 1992, por los 
delegados del Consejo Nacional Electoral, por tanto, considera cumplido el 
requisito sobre individualización del acto señalando que la excepción no está 
llamada a prosperar. 

Sobre la caducidad de la acción, dice el Tribunal que no se da en este caso, 
porque el escrito de corrección se presentó antes de ser admitida la demanda 
conforme lo indica el artículo 230 del C.C.A., y además ésta fue presentada 
el 8 de abril de 1992, o sea, dentro del término de 20 días que prescribe la ley. 

El estudio de fondo parte de la base del material probatorio allegado al 
proceso (folio 18) y de su examen. El a qua da por establecidos los aspectos 
fácticos de la demanda, relativos a la elección del diputado Páez Moreno: la 
condena que se le impuso en dos instancias la revisión de la misma por la Corte 
Suprema de Justicia; la extinción de la condena y la vigencia de la cédula de 
ciudadanía número 17622121, que corresponde al demandado. Pruebas que 
obran a folios 81 a 130; 125 a 130 del Expediente número 3. 

Probados los anteriores hechos, el Tribunal, al analizar la norma superior 
que se considera quebrantada, esto es, el artículo 299 inciso 5 de la 
Constitución Nacional, frente al artículo 179numeral 1 ibídem, deduce que en 
la primera al establecerse como inhabilidad para ser elegido diputado, "no 
haber sido condenado a pena privativa de la libertad con excepción de los 
delitos políticos o culposos", no se determina 'fen forma expresa la situación 
aplicable a la misma"; lo que no ocurre en la segunda, donde se aprecia con 
toda claridad la inhabilidad para ser congresista, de las personas que hayan 
sido condenadas "en cualquier época por sentencia judicial", aspecto aquél 
que, según observa, presenta un valor legal porque hasta el momento no se ha 
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legislado al respecto, como sí se hizo en materia de inhabilidades e incompatibili
dades para los congresistas. 

Hace otras consideraciones el fallo, para concluir admitiendo como 
prueba fundamental para la decisión, la providencia que declaró extinguida la 
condena penal, advirtiendo que, de acuerdo con la jurisprudencia, en nuestra 
legislación no existen penas irredimibles, siendo dicha decisión negativa para 
las pretensiones del actor. 

LAAPELACION 

Agotaron este recurso los dos actores en kis procesos acumulados. En 
escrito que obra a folio 97, el señor Bertil Valderrama Hernández, al 
sustentarlo, manifiesta que el artículo 299-5 de la Constitución vigente "fija una 
inhabilidad para ser elegido diputado", en la que está incurso el demandado, 
así se halle extinguida la pena, ya que la norma "se está refiriendo a situaciones 
que ocurran en el pasado y en cualquier tiempo o época": solicitase revoque 
la sentencia y se acojan las súplicas de la demanda. 

Por su parte, la demandante Orfelia Guzmán, por medio de apoderado, 
hace énfasis en la existencia de la inhabilidad alegada, dado que el sentido de 
la norma es claro, expreso y la prohibición que hace opera hacia el pasado. 

"Luego si debió hacerse un juicio de valor comparativo en el supuesto de 
que la norma fuese oscura, ello ha debido ser, pero al contrario; y no como 
expone la sentencia recurrida". Agrega que: 

"Resarcido en sus derechos políticos, al habérsele rehabilitado por causa 
del cumplimiento de la pena, el seor Andrés Páez Moreno continuó apegado 
a la afectación intemporal de reproche a su conducta". 

CONCEPTO FISCAL 

Haciendo un breve resumen de los antecedentes, la Procuradora Octava 
Delegada en lo Contencioso rinde su concepto en este proceso expresando 
que si bien del texto de la norma invocada como transgredida "se deduce que 
para ser elegido diputado se requiere, además de ser ciudadano y tener más 
de 21 años, no haber sido condenado a pena privativa de la libertad, con 
excepción de los delitos políticos o culposos", el precepto debe cobijar las 
situaciones ocurridas con posterioridad a su vigencia, lo que quiere significar 
que las "condenas cumplidas y extinguidas con anterioridad a la fecha en que 
entró a regir nuestra nueva Carta Fundamental no pueden llegar a tener efectos 
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perpetuos e intemporales". Solicita bajo esta consideración se confirme el 
fallo recurrido. Agotado el trámite de la segunda instancia, sin que se obseiven 
vicios de nulidad que afecten la actuación, se procede a resolver, previas las 
siguientes 

CONSIDERACIONES: 

Está de acuerdo la Sala con los planteamientos del Tribunal en el proveído 
que en esta oportunidad ocupa su atención, al referirse a las excepciones 
propuestas y considerar que el acto impugnado fue debidamente singularizado 
en la demanda, careciendo por tanto de fundamento la afirmación que en 
contrario hizo la parte demandada. 

Pero debe recordar que siendo el defecto de carácter formal, el supuesto, 
al tenor de lo dispuesto ene! artículo 97 numeral 7 del C. de P. C.,constituye 
excepción previa y por esta razón no tiene cabida en el Contencioso Electoral: 
y si se hace estudio alguno sobre el punto, ello no implica decisión a este 
respecto. De consiguiente, el numeral 2 de la sentencia será en este sentido 
modificada. 

Por lo demás, contrariamente a lo que se expresa por pasiva, tanto el 
escrito de demanda como el de corrección fueron presentados dentro del 
término de caducidad. Así se desprende de los actos, términos y constancias 
analizados por el a qua para con el uir que dicha excepción no estaba llamada 
a prosperar. 

Pasando a la cuestión de fondo, procede a analizar el cargo, similar en las 
demandas cuyos procesos fueron acumulados, dirigido a dejar sin efecto el 
acto por el cual se declaró la elección del señor Andrés Páez Moreno como 
diputado a la Asamblea del Caquetá. 

La doble acusación es concreta; se basa en la existencia de una condena 
que le fue impuesta al mentado ciudadano. En primera instancia, por el Juzgado 
Tercero Superior de Florencia y, en segunda, por el Tribunal Superior de la 
misma ciudad, alcanzando recurso de casación ante la honorable Corte 
Suprema de Justicia, con resultado negativo. 

La pena impuesta fue de 18 meses por los delitos de falsedad y abuso de 
confianza. 

En estos hechos radica básicamente la inhabilidad alegada en ambos 
procesos; y según los actores, vician el acto de elección acusado,debiéndose 
declarar su nulidad por ser violatorio del artículo 299 inciso 5 de la C. N ., 
norma que entre los varios requisitos exigidos para ser elegido diputado señala 
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el de "no haber sido condenado a pena privativa de la libertad, con excepción 
de los delitos políticos o culposos". 

Presupuesto este último que no se cumple de parte del demandado 
porque la prohibición opera siempre hacia el pasado en cualquier tiempo o 
época y además debe tenerse en cuenta que, según el inciso 2 de la misma 
disposición: "los requisitos de inhabilidad e incompatibilidad para los diputa
dos no pueden ser menos estrictos que los señalados para los congresistas". 

El Tribunal, en el fallo recurrido, observa que respecto a la situación 
planteada se presenta un vacío legal al no haber sido reglamentada la norma 
constitucional invocada, puesto que las inhabilidades e incompatibilidades 
"expresamente descritas por la Constitución o la ley, como lo hizo el 
constituyente en la preceptiva consagrada en el artculo 179 de la C.P., en 
relación con los congresistas ... ". 

Portanto, recurre la jurisprudencia de la honorable Corte Suprema de 
Justicia, acogida en varios fallos por la sección, respecto a inhabilidades para 
ser elegido alcalde, y sobre la base de ésta perspectiva y la prueba de extinción 
de la condena allegada regular y oportunamente, deniega "las pretensiones de 
la demanda". 

La Sala encuentra acertados los razonamientos del a quo, en la medida 
en que, de una parte, resalta el vacío existente en la disposición, en relación con 
las circunstancias de hecho que conforman la causa petendi, y, de otra, en 
cuanto a la aplicación que hace al sub lite, donde se cuestiona el acto de 
elección de undiputado, de la jurisprudencia de la honorable Corte Suprema 
de Justicia, al declararse exequible el literal c) del artículo 5º de la Ley 78 de 
1986, habida consideración de que, ciertamente, la disposición contenida en 
el mismo inciso quinto del artículo 299de la Constitución Nacional requiere 
desarrollo legal porque en materia de inhabilidades no puede haber aplicación 
extensiva por vía de interpretación. 

En el caso concreto de tos diputados, las inhabilidades deben ser fijadas 
por la ley como la misma norma lo indica. 

Ahora, si bien es cierto que el inciso segundo del artículo 299 determina 
que el régimen de inhabilidades e incompatibilidades de los diputados "no 
podrá ser menos estricto que el señalado para los congresistas", asimilándo
los, también lo es que en lo relativo a la denominada "indignidad penal" que 
antes consagraba el artículo 94 para los senadores y el artículo 100 para los 
congresistas y diputados (artículos 43 C. R. P.M. y 185 C. N.) la actual 
Constitución consagró dos enunciados distintos de los cuales, considera la 
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Sala, no puede ignorarse el que fija de manera específica la inhabilidad para 
ser diputado, recurriéndose, bajo el supuesto del concepto estricto, a la que 
consagró el numeral 1 del artículo 179 de la Constitución para congresistas; 
si así se interpretara, estaría sobrando el inciso 5 del artículo 299 ihidem, lo 

- queresultaatodaslucesilógico. 

Estas situaciones de duda e imprecisión en la aplicación de la normatividad 
vigente en esta materia requiere una pronta reglamentacin legal, máxime si se 
tiene en cuenta que entre las dos prohibiciones existe una marcada diferencia, 
pues mientras la expedida ele manera general para congresistas es definida en 
relación con el tiempo de apli,ación "cualquier época", la establecida para 
diputados con la expresión '·no haber sido condenado" carece de precisión 
dentro del mismo marco de referencia temporal. 

Bajo esta última consideración, la Sala encuentra acertado el fallo 
recurrido, acogiendo jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, produ
cida el 9 de junio de 1988 en el Expediente número 1799, porque el supuesto 
jurídico sobre el que se hizo este pronunciamiento, esto es, el literal e) del 
artículo 5° de la Ley 78 de 1986, aun con las modificaciones que le introdujo 
el artículo 12 de la Ley 53 de 1990, conserva vigente prohibición para los 
condenados a pena privativa de la libertad, o sea que no difiere en su sentido 
y alcance al supuesto del inciso 5 del artículo 799 de la C. N ., ambos 
establecen una causal de inhabilidad con el mismo propósito: preservar la 
dignidad de las investiduras públicas en los cargos de alcalde y diputado 
respectivamente, pero sin que en el contenido de estas disposiciones se haga 
la precisión in tempore que sí se hace en el numeral 1 del artículo 179 de la 
C. N. -

-Entendió, entonces, la Corte que para el caso de los individuos que hayan 
sido condenados a penas privativas de la libertad, "la inhabilidad que 
establece el literal c) del artículo 5°de la Ley 78 de 1986, debe predicarse sólo 
de aquellas condenas vigentes, no cumplidas, suspendidas en su ejecución o 
condicionales, y no extinguidas ... ". Esto, porque ajuicio de la alta Corpora
ción, "en nuestro ordenamiento jurídico, las penas no pueden tener efectos 
intemporales ... resulta odioso y contrario a todo sentido democrático y 
republicano el que los ciudadanos sean sometidos en el ejercicio y disfrute de 
sus derechos políticos a barreras limitativas insuperables, que enerven el 
ideario constitucional de la igualdad y del esfuerzo individual, como fundanwn-
to de la competencia soc_ial sobre el que se erige en nuestro orden". 

Esta orientación jurisprudencia! cobra hoy vigencia con el mismo sentido 
y alcance, respecto al caso sub examine, el que, dada la imprecisión del texto 
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constitucional y carencia de reglamentación, debeserresuelto acogiendo estos 
principios de orientación doctrinaria. 

La situación fáctica presentada por la parte actora como sustento de las 
pretensiones fue plenamente demostrada en el plenario a través de prueba 
idór\ea. En efecto, con las actas parcial y general de escrutinios del 15 de marzo · 
de 1992, expedidas por los delegados del Consejo Nacional Electoral, se 
acredita la elección del señor Andrés Páez Moreno como diputado a la 
Asamblea del Caquetá para el período 1992-1994. 

Con las copias de las sentencias proferidas el 11 de agosto de 1986 por 
el Juzgado Superior de Florencia, Caquetá, confirmada en todas sus partes el 
1 º de octubre siguiente por el Tribunal Superior de la misma localidad, se 
establece claramente que el citado Páez Moreno fue condenado por los delitos 
de falsedad y abuso de confianza a la pena privativa de la libertad de dieciocho 
(18) meses con el beneficio de la condena condicional, providencia que al no 
ser casada por la Corte Suprema de Justicia, según pronunciamiento del 1 O de 
marzo de 1988, quedó debidamente ejecutoriada (fls. 12 y ss. del cdeno. 3). 

Pero si bien los hechos anteriores, que son los alegados por los actores 
como fundamento de las pretensiones de la nulidad del acto impugnado, se 
encuentran debidamente probados, la causal de inhabilidad que.sobre ese 
supuesto consagra el artículo 299 último inciso de la Carta Poi tica no alcanza 
su estructura legal para el caso materia de estudio, porque en providencia del 
15 de noviembre de 1989 el Juez Tercero Superior de Florencia, Caquetá, 
considerando superado el período de prueba del sentenciado, declaró extin
guida la condena que le fue impuesta, ordenando el archivo del proceso. · 

Lo anterior significa, como bien lo dice el a quo, que desde la fecha de la 
providencia extintiva de la pena hasta el 8 de marzo de 1992, fecha de las 
elecciones, habían transcurrido más de dos años, tiempo más que suficiente 
para que aquélla, al alcanzar firmeza, purgara el impedimento y rehabilitara al 
señor Andrés Páez Moreno en la interdicción de derechos y funciones 
públicas, ya que este fenómeno opera ipso jure conforme lo determina el 
artículo 205 de la Ley 28 de 1979. 

Con la modificación antes observada, el fallo recurrido merece confirma
ción. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo -Sección Quinta-, de acuerdo con la Procuradora Octava 
Delegada en lo Contencioso, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, 
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FALlA: 

Primero. Modificase el numeral segundo, en el sentido de declarar que no 
hay lugar a pronunciamiento sobre la excepción previa propuesta. 

Segundo. Confirmase en lo demás la sentencia proferida el 20 de 
noviembre de 1992 por el Tribunal Administrativo del Caquetá. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase y en firme este proveído vuelvan los 
expedientes acumulados al tribunal de origen. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en sesión del 
día veinticinco (25) de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente; Mirén de la Lombana de 
Magyaroff; Luis EduardoJaramillo Mejía, Miguel Viana Paliño .. 

Octavio Ca/indo, Secretario. 
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ALCALDE - Inhabilidades / AUTORIDAD CIVIL / 
PERSONERO MUNICIPAL - Renuncia / NULIDAD 
ELECTORAL- Improcedencia 

El personero municipal es un funcionario que ejerce autoridad 
civil porque además de agente de/Ministerio Público, como veedor 
ciudadano está investido de las atribuciones consagradas en el D. 
L. 1333 de 1986yartículo JO delaLey49de 1987.Al estar probado 
que el demandado presentó renuncia del cargo de personero 
municipal ante el Concejo del municipio, la que le fue aceptada en 
la misma fecha sin que exisJa en el expedienté elemento probatorio 
alguno indicativo de que entre el 6 y el 15 siguientes dicho señor 
hubiera cumplido actuación propia de las funciones de ese empleo, 
estima la Sala que puede deducirse que el demandado a partir de 
la aceptación de su renuncia hizo dejación del cargo que venía 
desempeñando, por lo tanto no se encuentra comprendido dentro 
de los seis meses anteriores a la elección como alcalde consagrada 
como inhabilidad. 

ALCALDE - Inhabilidades/ DOMICILIO/ RESIDEN
CIA/ NORMA CONSTITUCIONAL - Desarrollo legal/ 
ELECCION DE ALCALDE - Régimen aplicable 

La prohibición conte,¡ida en e/artículo 316 de la C.N. comprende 
a los electores mas no a los candidatos, concepto que ha venido 
sosteniendo con fundamento no sólo en un criterio de interpreta
ción formal basado en el enunciado mismo de la norma, cuando 
prohíbe a los votantes que no sean residentes en el respectivo 
municipio, participar en la elección de autoridades locales, sino 
mirada aquélla en su contenido material o de fondo. La norma no 
ha sido reglamentada, pero pretendiendo el legislador facilitar su 
aplicación en las elecciones del 8 de marzo de 1992 expidió la Ley 
02 del 21 de febrero de 1992. Esta disposición transitoria se refiere 
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EXP.-0944 

a los votantes, es decir a los electores y nada dice de los candidatos 
reafirmando el criterio sentado por la Sección respecto a la 
aplicación delartículo 316 de la C. N., únicamente en relación con 
aquéllos. Respecto a la elección popular de alcaldes, está vigente 
la Ley 49 de 1987, que en su artículo 29 cpntempla dicha inhabi
lidad. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.' Santafé de Bogotá, D. C., 26 de marzo de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Luis EduardoJaramillo Mejía. 

Ref.: Expediente número 0944. 

Electoral Segunda Instancia. 

Actor: Angel Martínez Sendoya. 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por la parte demandan
te contra la sentencia proferida el 30 de octubre de 1992, por el Tribunal 
Administrativo del To lima. 

LA ACCION Y SUS FUNDAMENTOS 

El ciudadano Luis Angel Martínez Sendoya, obrando en su propio 
nombre, en escrito que obra a folio 13, posteriormente corregido a folios 62 
y ss., demandó ante el Tribunal Administrativo del Tolima la nulidad de los 
actos administrativos, acta parcial y acta general de escrutinios, mediante los 
cuales se declaró electo como alcalde municipal de Prado, Tolima, al doctor 
Arturo Perdomo Góngora, para el período 1992-1994, y como consecuen
cia, la cancelación de la respectiva credencial. 

Aduce el actor que para las elecciones realizadas el 8 de marzo de 1992 
el nombrado ciudadano no podía ser elegido alcalde, por prohibición expresa 
del artículo 316de la Constitución Nacional, al no ser residente en el municipio 
de Prado, pues esta norma sepultó definitivamente las calidades para ser 
elegido alcalde que contemplaba el artículo 2º de la Ley 49 de 1987. 
Textualmente afirma: «Independientemente de que hubiere nacido en esa 
comprensión municipal, en cualquiera de los sectores urbano y rural; o de que 
hubiere sido vecino de allí durante tres años consecutivos en cualquier época 
de su vida; o hubiere desempeñado con eficacia o sin ella cargos públicos en 
dicho lugar, no tuvo la condición previa de ser "ciudadano residente" en el 
último año anterior al ocho (8) de marzo de mil novecientos noventa y dos 
(1992) y por esta razón el quebranto directo del precepto establecido en el 
artículo 316de la Carta Fundamental del Estado fue total...». 
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SECCIONQUJNTA 

En el escrito de corrección al libelo demanda torio se formula un nuevo 
cargo, consistente en «haber ejercido el demandado autoridad civil y/o 
administrativa dentro de I os seis ( 6) meses anteriores a la fecha de su elección», 
como personero del municipio de Coyaima, Tolima, cargo que desempeñó 
hasta el 15 de septiembre de 1991, «como lo certifica el Alcalde de esa 
población», habiéndose violado de manera palmaria el artículo 5º literal e) de 
la Ley 78 de 1986, modificada por el artículo l º, parágrafo 2 de la Ley 49 de 
1987. 

Contestación de la demanda (folios 45-121) 

Por conducto de apoderado, el doctor Arturo Perdomo Góngora se 
opuso a las pretensiones de la demanda. 

En cuanto a los hechos y omisiones no los admite, «dada la forma como 
han sido presentados, pues ... son apreciaciones del memorialista que no 
consultan la realidad jurídica ... ». 

1 

Hace breve comentario sobre algunas normas, de las cuales destaca el ¡ , 

artículo 293 de la C. N ., para señalar que es la ley la que determina las 
calidades, inhabilidades, incompatibilidades y demás situaciones de los ciuda-
danos que sean elegidos por votación popular. 

Y el artículo 316del mismo texto constitucional, expresando que éste se 
refiere al llamado trasteo de votos, y sólo tiene incidencia en el campo o.etapa 
de las votaciones y nada tiene que ver con el señalamiento de inhabilidades 
para los que aspiren a ser elegidos, pues en relación con los alcaldes rigen las 
que señalan la Ley 49 de 1987 en su artículo 2º y la Ley 78 de 1986 en su 
artículo 5º. 

Respecto al cargo que el actor denomina «adicional de inhabilidad», 
expresa el apoderado del demandado: «Aceptada la renuncia presentada por 
un empleado o funcionario, se produce la cesación definitiva de funciones 
(literal b) artículo 25 D. L. 2400 de 1968) y que no habiendo señalado la 
entidad nominadora plazo alguno, para el retiro del funcionario, los efectos de 
la cesación de funciones son inmediatos». 

Y si no se designó su reemplazo al dimitente, «no es culpa de éste sino es 
negligencia de la en ti dad nominadora». 

LASENTENCIAAPELADA 
El Tribunal Administrativo del To lima, en sentencia calendada en octubre 

30 de 1992 (fls. 183 y ss.), denegó las pretensiones de la demanda. 
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Al estudiar el primer cargo, relacionado con la violación del artículo 316 
de la C. N., observa que esta disposición «no establece una causal de 
ineligibilidad, sino que se refiere a la capacidad de quienes eligen electores ... 
y en el evento de que fuere aplicable, tampoco se darían los supuestos de la 
demanda, atinente a la no residencia del demandado en el municipio de Prado 
porque dentro de este proceso obran suficientes medios probatorios que 
determinan lo contrario ... ». Seguidamente hace relación de estas pruebas y al 
valorarlas de acuerdo con la ley, llega a la conclusión de que el demandado 
tenía dos domicilios civiles por razón de oficio o actividades personales a la 
fecha de la inscripción de su candidatura, siendo uno de ellos el municipio de 
Prado, Tolima. 

En párrafo siguiente dice el Tribunal: 

«En cuanto se relaciona con la inhabilidad consistente en que el doctor ' 
Arturo Perdomo Góngora fue funcionario hasta el 16 de septiembre de 1991, 
se tiene que esta'Causal se encuentra caducada toda vez que si las elecciones 
para alcaldes populares se realizaron el 8 de marzo de 1992, las demandas 
electorales contra estas elecciones han debido instaurarse dentro de 1 os veinte 
días siguientes, y no como ocurre en el sub lite que alegaron por el demandante 
(sic) en la corrección de la demanda inicial presentada el 18 de mayo de 1992 
cuando se encontraba precluido el término legal para entablar las demandas 
electorales ... Por lo anterior, carece de fundamentación la causal invocada». 

EL RECURSO DEAPELACION 

Mostrando inconformidad con la decisión, el actor la recurrió en apela
ción. En su extenso escrito de sustentación, 1 u ego de cuestionar por estimarlo 
irreal, el párrafo final del folio 2 de la providencia donde se dice: «Dentro del 
término de fijación en lista el demandante adicionó la demanda», se refiere a 
la causal de inhabilidad por haber ejercido el elegido alcalde autoridad civil 
dentro del semestre anterior al día de las elecciones, para resaltar que aquélla 
no se alegó por fuera del término de caducidad, como lo dice el Tribunal de 
manera errática, considerándola caducada. 

Cita el apelante, parcialmente, en apoyo de sus alegaciones, 1 a sentencia 
dictada por esta sección el 1 ° de marzo de 1991 en el Expediente número 
0947. 

En relación con el análisis que se hace en el fallo sobre el artículo 316 de 
la C. N., que se invoca como transgredido, el actor dice: 
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«No se puede ni se debe hacer obrar la prescripción del artículo 316 de 
la Constitución Nacional con normas, doctrinas ni jurisprudencias anteriores 
al 7 de julio de 1991. Las nociones de domicilio, lugar de nacimiento, 
residencia durante tres años en cualquiera de las épocas, .. .fueron mandadas 
a recoger por la condición de residente, para poder participar o como 
funcionario electoral, o como postulante de candidatos, porque todas son 
maneras de participar». 

CONCEPTO FISCAL 

La Procuradora Octava Delegada en lo Contencioso (E.), al referirse al 
artículo 316 de la C. N., expresa el mismo argumento sostenido por el a quo, 
de que la disposición está dirigida sólo en relación con los electores, estable
ciendo una limitación al voto: «Seencaminaaevitarel traslado de aquéllos de 

,, una localidad a otra, evitando que se elijan candidatos en municipio.s donde no 
tienen el respaldo de sus habitantes y ninguna vinculación con ellos. Este 
principio fue recogido por el artículo 1º de la Ley 02 de 1992 ... ». 

Observa, además, que para la elección de alcaldes tiene vigencia el 
régimen particular de inhabilidades consagrado por el legislador en la Ley 49 
de 1987 y para el caso que alega el actor en el artículo 2º de 1-a misma ley. 

Respecto al cargo formulado en la adición de la demanda, dice la 
Procuradora que debe estudiarse porque la corrección de la demanda fue 
presentada dentro del término previsto en el artículo 230 del C.C.A.; pero al 
emitir su concepto, señala que. de acuerdo con las pruebas allegadas se 
demuestra que el señor Arturo Perdomo Góngora prestó sus servicios como 
personero municipal de Coyaima, To lima, hasta el 5 de septiembre de 1991; 
además, que durante los días 6 al 15 de septiembre del mismo año, ese cargo 
permaneció vacante; las pruebas en que sustenta el concepto obran a folios 59, 
60 y 61. Concluye manifestando que no se encontraba inhabilitado, como se 
acúsa en la demanda. 

'.l 

No se observan vicios de nulidad que invaliden la actuación; procede ' , 
hacer pronunciamiento sobre las pretensiones de la demanda, previas las 
siguientes 

CONSIDERACIONES 

Dos cargos formula el actor contra el acto administrativo que declaró la 
elección del ciudadano Arturo Perdomo Góngora, como alcalde del municipio 
de Prado, To lima, para el período comprendido entre el 1 ºde junio de 1992 
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al 31 de diciembre de 1994. Serán estudiados en el mismo orden que fueron 
propuestos en el escrito de demanda y su corrección. 

Primer cargo 

Parte del supuesto que en las elecciones para autoridades locales 
realizadas el 8 de marzo de 1992, el antecitado ciudadano no era residente de 
la municipalidad para la que resultó elegido alcalde, y no reuniendo este 
requisito de residencia, al expedirse el 1 Ode marzo siguiente el acto de elección 
por la Comisión Escrutadora Municipal, se violó el artículo 316 de la 
Constitución N aciana!. 

De acuerdo con el recurrente, esta disposición derogó el artículo 2ºde la 
Ley 9ªde 1987, y las hipótesis en ésta contempladas, referidas a las calidades 
para ser elegido alcalde, fueron recogidas al expresar aquélla que quienes 
participen en las votaciones para la elección de autoridades locales y para la 
decisión de asuntos del mismo carácter deberán ser ciudadanos residentes en 
el respectivo municipio. 

La Sala, al examinar casos similares al que en este momento ocupa su 
atención, ha dicho que la prohibición contenida en el artículo 316 de la 
Constitución comprende a los electores, mas no a los candidatos, concepto 
que ha venido sosteniendo, como lo hace en este proveído, con fundamento 
no sólo en un criterio de interpretación formal basado en el enunciado mismo 
de la norma, cuando prohíbe, a los votantes que no sean residentes en el 
respectivo municipio, participaren la elección de autoridades locales, sino 
mirada aquélla en su contenido material o de fondo. 

Y es este último aspecto, el sustancial, el que le da claridad al contenido 
formal del texto, evitando que el propósito del constituyente al expedir la 
norma se vea influido por interpretaciones gramaticales que enerven su 
verdadero sentido: «impedir el acarreo de electores de una circunscripción a 
otra», por ser «práctica tortuosa gracias a la cual políticos inescrupulosos se 
han hecho elegir en las localidades donde no tienen respaldo de sus habitantes, 
o cuyos presupuestos tienen un particular atractivo y de lo cual ha resultado que 
a las poblaciones se les imponen autoridades electas por forasteros», como lo 
señalan eminentesconstitucionalistas, algunos de ellos activos participantes y 
otros asesores de la Asamblea Nacional Constituyente en la obralnterpreta
ción y génesis de la Constitución de Colombia, página 529. 

Agregan los inismos autores que «la nueva disposición constitucional 
permitirá a la ley, a la vez, prohibir y sancionar la corruptela electoral descrita, 
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y reglamentar el requisito de residencia en materia de votaciones». (Resalta la 
Sala). 

La norma no ha sido reglamentada, pero pretendiendo el legislador 
facilitar su aplicación en las elecciones del 8 de marzo de 1992, expidió la Ley • 
02 del 21 de febrero de 1992, que en su artículo 1 º dispuso: 

Se entiende que quien vote en las elecciones del 8 de marzo de 1992 
declara bajo la gravedad del juramento residir en el respectivo municipio. 

Si falta a la verdad, incurre en las sanciones legales. 

Esta disposición transitoria se refiere a los votantes, es decir, a los 
electores; y nada dice de los candidatos, reafirmando el criterio sentado por 
la Sección respecto a la aplicación del artículo 316de la C. N., únicamente en 
relación con aquéllos. 

Ahora, si cobijara también a éstos, por ser la misma razón de vecindad 
igual para unos y otros, así lo hubiera expresado el legislador. 

Las anteriores consideraciones llevan ala conclusión de que la inhabilidad 
alegada por el actor carece de fundamento, no siendo necesario análisis alguno 
respecto al material probatorio allegado por las partes, en procura de acreditar 
los respectivos extremos de la litis. 

Debe sí observar la Sala, como lo hace la representante del Ministerio 
Público, que, respecto a la elección popular de alcaldes, está vigente la Ley 49 
de 1987, que en su artículo 2º contempla dicha inhabilidad, disposición que no 
fue invocada por considerarla el actor derogada, siendo por tanto el cargo 1, 
impróspero. 

Segundo cargo 

Lo formula el actor en el escrito de corrección al libelo, dentro de la 
oportunidad prevista en el artículo 230 del C.C.A., y como bien lo solicita la 
Procuradora Octava Delegada en lo Contencioso (E.), procede su estudio 
porque la demanda, inicialmente, fue presentada dentro del término de 
caducidad,interrumpiéndolo. 

El Tribunal, mediante un confusoplanteamiento, al respecto expresa: «En 
cuanto se relaciona con la inhabilidad consistente en que el doctor Arturo 
Perdomo Góngora fue funcionario hasta el 16 de septiembre de 1991, se tiene 
que esta causal se encuentra caducada toda vez que si las elecciones para 
alcaldes populares se realizaron el 8 de marzo de 1992, las demandas 
electorales contra estas elecciones han debido instaurarse dentro de los veinte 
días siguientes, y no como ocurre en el sub lite que alegaron (sic) por el 
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demandante en la corrección de la demanda inicial presentada el 18de mayo 
de 1992, cuando se encontraba precluido el término para entablar demandas 
electorales ... por lo anterior, carece de fundamentación la causal invocada». 

Con este lacónico e ininteligible párrafo, despacha el a quo el segundo 
cargo. Parecería,según su redacción, que tantolademanda, como el escrito 
de corrección, se hubieran presentado por fuera del término legal. De 
estimarse así, lo obvio era su rechazo o el fallo inhibitorio en relación con el 
mismo. 

Pero la realidad procesal es otra. El actor presentó la demanda dentro del 
término previsto en el artículo 7º de la Ley 14 de 1988, y la corrigió antes de 
que quedara en firme el auto admisorio, es decir, cuando el término de 
caducidad se encontraba interrumpido. Corrección que, «por reunir los 
requisitos legales», se admitió en auto visible a folio 79, integrándose al escrito 
inicial. 

Visto lo anterior, pasa la Sala al examen del cargo,dado que corresponde 
a uno de los puntos aducidos en el escrito de apelación. Consiste en que el 
doctor Arturo Perdomo Góngora, en su condición de personero municipal de 
Coyaima, Tolima, ejerció autoridad «civil y/o administrativa»,dentro de los 
seis (6) meses anteriores a la fecha de elección, violando el artículo 5ºde la Ley 
78 de 1986,modificado por el artículo 1º parágrafo 2 de la Ley 49de 1987, 
que al efecto dispone: 

No podrá ser elegido ni designado alcalde quien: 

( ... ) 

e) como funcionario dentro de los 6 meses anteriores a la elección haya 
ejercido jurisdicción o autoridad civil, r0lítica o militar, o quien dentro de 
los 3 meses anteriores a la elección se haya desempeñado como emplea
do oficial o haya celebrado, por sí o por interpuesta persona, contrato de 
cualquier naturaleza con entidades u organismos del sector central o 
descentralizado de cualquier nivel administrativo que deba ejecutarse o 
cumplirse en el respectivo municipio. 

Está demostrado en el proceso (fl. 52) que el doctor Perdomo Góngora, 
el 6 de septiembre de 1990 tomó posesión del cargo de personero de la 
municipalidad antecitada, para el periodo comprendido entre el 1 º de septiem
bre del mismo año y el 31 de agosto de 1992. 

Igualmente, que el 5 de septiembre de 1991, en escrito que obra a folio 
53, dirigido al presidente y demás miembros del Concejo Municipal,presentó 
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renuncia del cargo, laque en sesión de la misma fecha fue aceptada, pero sin 
que se le designara su reemplazo (fls. 55 y 56). 

El alcalde, a folio 61, certifica que el día 16 de septiembre de 1991 se 
posesionó como personero municipal de Coyaima el doctor Gustavo Melo 
Martínez y que durante los días comprendidos entre el 6 y el 15 de septiembre 
de 1991 ejerció ese cargo el doctor Perdomo Góngora, porque nadie fue 
encargado del mismo durante los días anteriores a la posesión del reemplazo. 

Estos documentos públicos no fueron tachados de falsos por el deman
dado, quien en escrito (fl.121) sólo se refiere al último de los mencionados, 
calificándolo de irregular al certificarse por el jefe de la administración la 
continuidad en el cargo de personero por parte del demandado, hasta la 
posesión del reemplazo, expresando, además, que «aceptada la renuncia 
presentada porun empleado o funcionario, se produce la cesación definitiva 
de funciones (literal b) artículo 25 D. L. 2400 de 1968) y que no habiendo 
señalado la entidad nominadora plazo alguno para el retiro del funcionario, los 
efectos de la cesación de funciones son inmediatos». 

El personero municipal es un funcionario que ejerce autoridad civil, 
porque además de agente del Ministerio Público, como veedor ciudadano está 
investido de las atribuciones consagradas en el D. L. 1333 de 1986 y artículo 
10 de la Ley 49 de 1987, además de otras disposiciones a que hace referencia 
la jurisprudencia invocada por el actor en el libelo de corrección a la demanda 
(fls. 62 y ss.), producida por la Corporación en auto del 31 de mayo de 1990, 
Expediente 0540, en la que se definen claramente los conceptos de jurisdic
. ción y autoridad y se especifican las atribuciones de los personeros municipa
les. 

Al examinar la certificación expedida por el Alcaldede Coyaima, Tolima, 
en mayo 14de 1992, que aparece al folio 61 del Expediente 0944, se puede 
deducir que al indicar en el numeral 2 «que durante los días comprendidos entre 
el seis(6) y el quince (15) de septiembre de mil novecientos noventa y uno 
(1991) ejerció el cargo de personero el doctor Arturo Perdomo Góngora», lci 
hace no porque le conste personalmente la ocurrencia de esos hechos, o 
porque tal situación aparezca registrada en los archivos de esa oficina, sino 
porque «vale decir, nadie fue encargado del cargo de personero municipal de 
Coyaima por este Despacho durante los días anteriores a la posesión del actual 
personern, doctor Melo Martínez»; es decir, se trata simplemente de una 
deducción que dicho funcionario saca del hecho de no haberse dado el 

. encargo en la personería de Coyaima por esa época. 
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El tesorero del mencionado municipio, en abril 22 de 1992, certificó que 
«revisados los libros y nóminas que se llevan en este Despacho, se hallaron las 
constancias legales de que el doctor Arturo Perdomo Góngora ... prestó sus 
servicios a este municipio como personero municipal del lugar, durante el 
tiempo comprendido del 6 de septiembre de 1990 al 5 de septiembre de 
1991». El 14 de mayo del r.1ismo año expresó que revisado el registro de 
libros, nóminas y cuentas que se llevan en la Tesorería Municipal, no aparece 
constancia alguna que especifique pago de sueldo, viáticos,gastos de repre
sentación durante los días 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 de septiembre 
de 1991 ni a nombre de persona alguna, en el cargo de personero municipal 
de Coyaima, To lima (fls. 59 y 60). 

Lo certificado por el tesorero de Coyaimaguarda relación y concordancia 
con lo expresado por el alcalde del mismo municipio, en cuanto a que entre los 
días 6 a 15 de septiembre de 1991 no figuró persona alguna encargada de 
desempeñar el cargo de personero de esa localidad y por ello, no hubo pago 
de sueldo, viáticos, gastos de representación por el desempeño de ese cargo. 

Al estar probado que Perdomo Góngora el 5 de septiembre de 1991 
presentó renuncia del cargo de personero de Coyaima, ante el Concejo del 
mismo municipio que le fue aceptada en la misma fecha, sin que exista en el 
expediente elemento probatorio alguno indicativo de que entre el 6 y el 15 
siguientes dicho señor hubiera cumplido actuación propia de las funciones de 
ese empleo, estima la Sala que puede deducirse, Perdomo Góngora, a partir 
de la aceptación de su renuncia, hizo dejación del cargo que venía desempe
ñando, lo cual encuentra respaldo en las certificaciones analizadas; por lo 
tanto, no se encuentra comprendido dentro de los seis (6) meses anteriores a 
la elección como alcalde consagrada como inhabilidad por las normas citadas 
en la demanda. 

Lo analizado es antecedente, de la confirmación del fallo apelado, por los 
motivos aquí expuestos. 

Sin más razonamientos, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo -Sección Quinta-, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, de acuerdo con el Ministerio 
Público, 

FALIA: 

Primero. Confirmase la sentencia de octubre 30 de 1992, proferida por 
el Tribunal Administrativo del To lima, por medio de la cual fueron negadas las 
peticiones de la demanda. 
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En firme esta providencia, vuelva el expediente al tribunal de origen. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en su sesión 
del día veinticinco (25)de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993). 

, Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente; Mirén de la Lombana de 
Magyaroff, Luis Eduardolaramillo Mejía, Miguel VianaPatiño. 

Octavio Galindo Carrillo, Secretario. 
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ALCALDE - Inhabilidades / EMPLEADO OFICIAL / 
SERVIDOR PUBLICO/ PARTICIPACION EN POLITI
CA / NORMA CONSTITUCIONAL - Desarrollo legal 

El demandado está incurso en la causal de nulidad prevista en el 
parágrafo 1 de la Ley 49 de 1987, en cuanto dentro de los tres meses 
que precedieron a la fecha de su elección como alcalde popular, se 
desempeñó como empleado oficial.Aun cuando el artículo 127 de 
la Constitución Nacional admite que ciertos servidores públicos 
participen en política es necesario que el Congreso expida la ley 
que reglamente la forma y condiciones de participación en dichas 
actividades, tal como lo señala el inciso tercero del canon consti
tucional aludido; en consecuencia, mi-entras ello no ocurra, la 
causal de nulidad prevista en la Ley 49 de 1987 tiene plena 
vigencia y su aplicación es forzosa. 

COPIAS - Valor probatorio / DESCONGESTION DE 
DESPACHOS JUDICIALES 

Por mandato del artículo 25 del Decreto 2651 de 1991, los docu
mentos presentados por las partes para ser incorporados a un 
expediente, tuvieren o no como destino servir de pruebas se 
reputan auténticos, sin necesidad de autenticación. 

PRUEBAS - Oportunidad / NULIDAD PROCESAL -
Causales/ INCIDENTES - Improcedencia 

El numeral 6 del artículo 140 del C. de P. C., se refiere a las 
oportunidades para pedir pruebas en el proceso no en los procedi
mientos o trámites incidentales, para los cuales, la ley no ha 
reservado las nulidades procesales como formas de impugnación. 
No sobra anotar que si el artículo 143 del C. de P. C. admite que 
las nulidades se propongan después de dictada una sentencia, es de 
suponer que esa clase de providencias da lugar a una actuación 
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posterior, lo cual, excluye a procesos que como el sub judice, 
concluyen cuando se dicta el proveído mencionado. Cuando el 
término para alegar se encontraba vencido, el apoderado del 
demandado plante un incidente de nulidad, el cual no es proce
dente conforme lo dispone el artículo 242 del C.CA. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Secciói1 
Quinta. - Santafé de Bogotá, D. C., marzo 26 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Luis EduardoJaramillo Mejía. 

Ref.: Expediente número 093 7. 

Electoral Segunda Instancia. 

Apelación Sentencia. 

Actor: Jesús María Soto Vásquez, 

Si decide el recurso de apelación interpuesto, oportunamente, por el 
apoderado del demandado (fls. 91 - 95 cdno. número 1) y por uno de los 
terceros impugnadores (tls, 97 - 99 cdno. número 1 ), contra la sentencia 
proferida por el Tribunal Administiativodcl Tolima,el I 0de noviembre de 
1992 (fls, 71 - 88 cdno. número 1 ). 

ANTECEDENTES: 

1. En demandas separadas y posteriormente acumuladas, el abogado 
Jaime SalazarGrisales y el ciudadano Jesús María Soto Vásquez,demandaron 
del Tribunal Administrativo del Tolima, la.nulidad de la elección del señor Pablo 
Emilio Córdoba Duarte, como alcalde popular del Municipio de Suárez, Tolima, 
para el período comprendido entre el I de junio de 1992yel31 de diciembre de 
1994. Como consecuencia de dicha declaración, solicitaron la exclusión del 
cómputo general de votos contenidos en el acta parcial, respecto de la declara
toria de elección del seüor Pablo Emilio Córdoba Duarte, al igual que la 
cancelación de la respectiva credencial y la realización de un nuevo escrutinio. 

2. Los actores consideran que el acto impugnado transgrede los siguientes 
artículos: 13,127,293,314 de la Constitución Nacional; 5, literal e) de la Ley 78 
de 1986; parágrafo segundo de la Ley 49de 1987; 65 de la Ley96de 1985; 223-
5, 228 del C.C.A., 79 y 113 del Decreto legislativo 80 de 1980; 83 del Decreto 
1333 de 1986 y 54 de la Ley 1 1 de 1 986. 

3. Ajuicio de los demandantes, el señor Córdoba Duarte era inelegible, 
dado que antes y después de su elección, se desempeñó como empleado 
oficial docente, en calidad de Director de la Concentración Escolar Mixta 
Garzón y Collazos ubicada en el mismo Municipio de Suárez. 
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El mencionado Córdoba Duarte no renunció al magisterio, sino que pidió 
una licencia no remunerada, por el término de 90 días, a partir del 6 de 
diciembre de 19n, que le fue concedida por la Alcaldía de la localidad 
mencionada. · 

4. En el mismo escrito demanda torio, el actor Jaime Salazar, solicitó la 
suspensión provisional del acto demandado, medida cautelar que fue decre
tada por el a quo, en la misma providencia que admitió la demanda (fls. 39-
43 cdno. núm. 2). 

5. Por conducto de apoderado, el señor Pablo Emilio Córdoba Duarte 
contestó la demanda, manifestando su oposición a las pretensiones y refirién
dose, por separado a las pretensiones, a los hechos y a las disposiciones 
citadas por el acto\ como transgredidas (fls. 188 - 198 cdno. núm. 4 y 36 -
38 cdno núm. 1 ), proponiendo además dos excepciones consistentes en la 
omisión de la citación al Registrador Nacional del estado Civil y la inidoneidad 
de los documentos incorporados al proceso por el demandante. 

6. Por auto del :l0de julio de 1992,el Tribunal Administrativo del Tolima, 
resolvió decretar la aCL;mulación de procesos (fls. 45 -47 cdno. núm. 1) y 
posteriormente procedió a realizar el sorteo de magistrado a quien correspon
día fallarlos. 

7. Al proceso comparecieron, en calidad de terceros intervinientes, para 
oponerse a la acción, los ciudadanos Israel Prez Carvajal (fo! io 61 cuaderno 
número 2), Osear Aguirre Gómez (fl. 1 cdno. núm. 3) y Félix Eduardo 
Martínez Ramírcz(fl. 48cdno. núm. 1 ). 

LA SENTENCIA DE PRIMER GRADO 

1. Antes de decidir el fondo del asunto, el a quo se refirió a la solicitud 
formulada por el tercero Osear Aguirre Gómez, en el sentido de que se 
decretara la nulidad de todo lo actuado a partir de las notificaciones por estado 
-inclusive- de los autos admisorios de las demandas, en razón de que esas 
providencias no fueron notificadas por el Juez Promiscuo Municipal de Suárez, 
funcionario comisionado, sino por su secretaria encargada y tampoco se 
realizaron dentro de la oportunidad señalada en el inciso primero del artículo 
121 del C. de P. C. 

Ajuicio del Tribunal, ese incidente no poda prosperar, en razón de que 
el artículo 171 del C. de P. C., se refiere a los términos dentro de los cuales 
deben ejecutarse los actos procesales y la notificación tiene por objeto 
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informar a la persona afectada con la respectiva decisión, diligencia que por 
mandato del artículo 140 del Decreto 052de 1987 debe realizare! secretario 
del juzgado y no el juez y agrega, que como los actos procesales son 
eminentemente reglados, el artículo 315 del C. de P. C., establece el modo, 
tiempo y el sujeto que puede hacer la notificación y de ese ordenamiento se 
desprende que el secretario, el notificadoro quien la ley disponga, pondrá en 
conocimiento del interesado la providencia respectiva en cualquier da y hora, 
hábil o no, pues a la postre lo importante es que obre la constancia documental 
respectiva de que la persona a quien corresponda comunicársele, se enteró de 
la providencia y en esas condiciones no pudo existir vulneración del derecho 
de defensa. 

Ni del contenido de la solicitud ni del proceso, el a qua encontró prueba 
reveladora de que el interviniente sufriera perjuicio y menos que se hubiera 
individual izado el interés jurídico que pretenda satisfacer la nulidad. 

Las consideraciones resumidas, condujeron al Tribunal a afirmar que no 
se estructuraron los supuestos fácticos tipificadores de la causal de nulidad 
procesal alegada. 

2. Seguidamente, analizó la excepción propuesta por el apoderado del 
demandado, que se hizo derivar de la omisión en la citación del Registrador 
Nacional del Estado Civil y en relación con ella dijo que en la acción pública 
electoral el ciudadano elegido es quien tiene la condición de parte demandada 
y en tal calidad debe disponerse la modificación personal del alto admisorio de 
la demanda, conforme lo prescribe el artículo 2333 del C.C.A., ya que la 
inhabilidad es un impedimento que solo afecta a la persona en quien concurren 
los elementos tipificadoresde la causal. 

3. Al evaluaren conjunto la prueba documental allegada al proceso, el a 
qua concluyó que el señor Pablo Emilio Córdoba Duarte se desempeñaba 
como empleado oficial, porque según el D. 061 del 9 de febrero de 1970, se 
vinculó al servicio, habiendo tomado posesión el 16de febrero de 1970y por 
esta vinculación legal y reglamentaria, ostentaba la calidad de empleado 
público. 

El educador Pablo Emilio Córdoba, se encontraba en uso de la licencia 
que le fue concedida por solicitud propia, desde el 6 de diciembre de 1991, 
hasta el 5 de marzo de 1992, para separarse del cargo de Director de la 
Escuela Urbana, pero al mismo tiempo continuó ejerciendo las funciones de 
coordinador de todas las escuelas del Municipio de Suárez, hasta el 20 de 
enero de 1992, fecha en la que el licenciado Juan Aurelio MazueraSánchez, 
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asumió el cargo de Director de Núcleo número 44, tal como se verifica al folio 
13 del proceso radicado con el número 8669. Po restas razones,el Tribunal 
encontró que la conducta del docente se adecuaba a la causal de inelegibilidad 
prevista en el parágrafo del artículo 1 de la Ley 49 de 1987. 

4. En cuanto tiene que ver con la excepción a la prohibición para que 
algunos empleados del Estado intervengan en actividades y controversias 
políticas, observó el a quo, que como esa excepción no ha sido reglamentada 
por !.a ley, como lo dispone el artículo 127 de la Constitución Nacional, el 
impedimento legal previsto en el precepto que se invoca como violado no ha 
desaparecido del ordenamiento legal y en consecuencia, la causal de inhabi
lidad señalada en 1, tiene plena vigencia. 

Con base en los argumentos brevemente resumidos, el Tribunal Adminis
trativo del Tolima, declaró no probadas, la causal de nulidad planteada por el 
interviniente y, la excepción propuesta por la parte demandada, as mismo, 
declaró la nulidad de la elección del señor Pablo Emilio Córdoba Duarte, como 
alcalde municipal de Suárez y en consecuencia, orden a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, cancelar la credencial correspondiente. 

EL RECURSO DEAPELACION: 

l. De la parte demandada 

El apoderado del señor Pablo Emilio CórdobaDuarte, solici tala revocatoria 
de la sentencia apelada y que en su lugar se nieguen las pretensiones de la 
demanda, para lo cual expone los fundamentos que seguidamente se resumen: 

1.1 El a quo omitió decidir la excepción denominada "inidoneidad de los 
documentos incorporados al proceso por el demandante" y que por su serio 
y juicioso contenido debió prosperar. 

1.2 La inhabilidad pretendida por los actores no se estructuró en el caso 
sub lite, en razón de que no se demostró que el señor Pablo Emilio Córdoba 
hubiera ejercido un cargo de dirección administrativa, por el contrario, 
el demandado probó que no desempeñó los cargos de Director de la 
Concentración Escolar Mixta "Garzón y Collazos" ni de Coordinador 
de las escuelas del mismo municipio, para cuyo efecto, aportó los 
documentos que obran en los siguientes folios: 1, 22, 7, 10 97, 
115 a 119,121,124 y 97 Exp. 8669; 34 y35 Exp.8674: !os cuales 
en su opinión, desvirtúan los provenientes del Director del Núcleo 
de la TécnicaAdministrativa del FER, de la alcaldesa de Suárez,en el sentido 
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de que I os funcionarios competentes para certificar en relación con los 
cargos de docentes o directivos docentes son el Jefe de la Sección de Personal 
en Secretaría de Educación del Tolima y el Delegado del Ministerio de 
Educación, por lo tanto, carecen de validez las certificaciones expedidas por 
los primeros ya que usurparon e invadieron las funciones de otros, en un típico 
abuso y extralimitación de funciones. 

Los documentos relacionados por el demandado, lo mismo que los 
argumentos por I expuestos, no fueron tenidos en cuenta por el a quo al dictar 
sentencia. 

Los libelistas tampoco demostraron que el docente Pablo Emilio Córdo
ba Duarte, se hubiera desempeñado como empleado oficial dentro de los tres 
meses que precedieron su elección, ya que se haba separado de su cargo, en 
virtud de la licencia ordinaria que desde el 6 de diciembre de 1991 y hasta el 
9 qe marzo de 1992, le fue concedida, pues, en su sentir, no bastaba demostrar 
la vinculación, sino que además deba probarse el desempeño como empleado 

· oficial circunstancia que en este caso no se cumplió, porque su voluntad y 
solicitud propia, el docente Córdoba Duarte se separó del cargo, en razón de 
la licencia otorgada. 

Sostiene que el a quo se equivocó el considerar que la conducta del 
demandado es adecuada a la causal de inhabilidad prevista en el parágrafo 
señalado del artículo 1 de la Ley 49 de 1987, pues !jamás fue nominado 
coordinadorni ejerció cargos de dirección administrativa y si por licenciase 
separó del empleo que tenía, pregunta cómo pudo ejercer funciones de 
coordinador hasta el 20 de enero de 1992. · 

1.3 La Constitución Política -dice- no es inoperante, porque ella está 
vigente y negarle aplicación so pretexto de "falta de desarrollo legal" equivale 
a desconocer dicha vigencia; asegura que su poderdante poda participar en 
política, en razón de no encontrarse ubicado en las restricciones o prohibicio
nes del artículo 127 de la Carta (inciso segundo) y si el inciso tercero de este 
precepto no ha desaparecido del ordenamiento legal, la inhabilidad pretendida 
lo contraria, pues mientras que la Carta Fundamental le permite intervenir en 
política, esa misma intervención es reprimida por el literal e) del artículo 1 
parágrafo segundo de la Ley 49 de 1987 y por esta razón, el fallador de 
primera instancia debió aplicar la excepción de inconsti tucionalidad prevista en 
el artículo 4 de la C. N. 
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2. Del tercero intervinient'e 

Para este recurrente, la sentencia'de primera instancia debe ser revocada 
y en su lugar decretar la nulidad a partir de las notificaciones por estado de los 
autos que le admitieron las demandas, en razón de que el a quo no tramitó el 
incidente de nulidad conforme lo haba solicitado y optó por decidir la nulidad 
en la sentencia, lo que dio lugar a unagravísima irregularidad al omitirse el 
decreto y práctica de las pruebas (artículo 140 - 6 del C. de C.), que había 
solicitado en el escrito contentivo de la nulidad, como también se omitió 
cualquier pronunciamiento en. relación con el recurso de reposición que 
interpuso contra el auto del 7 de octubre de 1992. 

Manifiesta su desacuerdo con la decisión del Tribunal, en cuanto afirma 
que la nulidad procesal alegada no se estructuró en virtud del artículo 142 del 
Decreto 1265 de 1976, pues en este caso la diligencia de modificación 
especial, insiste, deba realizarla el juez y no el secretario, en quien tampoco 
deba delegar tal obligación, sin exceder, como en efecto excedió, los I ímites 
ele sus facultades, por lo tanto, considera que esa actuación es nula ( artículo 
34 C. ele P. C.). 

Agrega que el da 1 de junio fue feriado y por lo tanto no se poda labllrar 
normalmente, ni ejecutar ningún actojudicial,distintoc.ie la posesión del al cal ele 
de Suárcz, porque as lo orden la Corte Suprema dcJ usticia, en su Circular009 
del 21 de mayo de 1992 agrega que cuando el artículo 315, consagra la 
posibilidad de que en cualquier da y hora -hábiles o no- el secretario ponga en 
conocimiento del interesado las providencias respectivas, se refiere a las 
providencias emanadas del propio juzgado y no a lasque tienen origen en otros 
dcspachosjudiciale,, por tal motivo, a su juicio, esa norma es inaplicable al suh 
jud¡ce. 

Si bien escierto,dice, que no sufrió perjuicio alguno, también lo es que 
por tratarse de un proceso electoral que puede ser promovido por cualquier 
ciudadano, tenía la posibilidad de prohijar u oponerse a las pretensiones de la 
demanda. 

En concepto visible a fo! ios 120 a 126, la señora Procuradora Octava 
Delegada en lo Contencioso (E.), solicita la confirmación de la sentencia 
recurrida, pues en su sentir, la nulidad y la excepción propuestas no están 
llamadas a prosperar y el señor Pablo Emilio Córdoba D,uarte, se encontraba 
incurso en la causal de nulidad prevista en el artículo 5 -e) de la Ley 78 de 
1986- modificado por el artículo 1 de la Ley 49 de 1987- que aún está 
vigente. 
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CONSIDERACIONES: 

1. La excepción de inidoneidad de los documentos aportados al 
proceso por el demandante . 

En términos del artículo 164 del C.C.A., en procesos como el sub judice, 
solo tienen cabida las excepciones de fondo; con ellas es bien sabido, la parte 
demandada busca extinguir las consecuencias jurídicas de algunos hechos -
que no pruebas- expuestos en la demanda y para el efecto presenta otros 
(hechos) que se contrappngan a los peligros esta circunstancia unida a la de que 
la ley consagra diferentes medios tendientes a negarles valor probatorio a los 
documentos, ponen de manifiesto que la calidad o idoneidad de la prueba no 
puede ser discutida utilizando la figura de las excepciones. Por estas razones, 
los reparos que como medios exceptivos se expusieron contra las pruebas 
documentales presentadas por la parte actora, serán tomados con el ejercicio 
del derecho de contradicción que le asiste a la demandada. 

En efecto, el apoderado del señor Córdoba Duarte, calificó de inidóneos 
los documentos aportados por el actor en su oportunidad (folio 130 cuaderno 
número 2) y no precisó la oportunidad a la que se refería; es evidente que ella 
no podaserotra que el momento de la presentación de la demanda ya que el 
medio exceptivo en cuestión se propuso en la contestación de la misma. .. 

El recurrente hace consistida ihidoneidad que alega, en el hecho de que 
las copias aportadas en reproducción mecánica carecen de valor probatorio, 
ya que no fueron autenticadas por notario o juez, conforme lo disponen los 
artículos 53 y 254 del C. de P. C. 

Al respecto, es suficiente anotar que por mandato del artículo 25 del D. 
2651 de 1991, los documentos presentados por las partes para ser incorpo
rados a un expediente, tuvieren o no como destino servir de pruebas se reputan 
auténticos, sin necesidad de auten(icación. 

En sentir del apelante la prueba documental allegada por el actor, visible 
a folios 5, 6, 8, 9, 13 y 15 no está constituida por documentos públicos, debido 
a que los mismos fueron elaborados y suscritos por empleados oficiales que 
al momento de expedirlos ejercieron funciones que no les correspondan y para 
demostrar su afirmación, anexo otros documentos en los cuales se observa: 

Mediante oficio número 037 del 6 de mayo de 1992, el Jefe de la Oficina 
de Planeamiento Educativo, envió a este proceso relación de las funciones 
asignadas a los Directores de Núcleo (fls. 115 - 117 cdno. número 2) con el 
que el apelante dice se desvirtúa la constancia expedida púr el Director del 
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Núcleo de Suárez, en la que pone de presente que el 18 de marzo de 1992, 
el señor Pablo Emilio Córdoba Duarte, laboraba como Director del Núcleo 
de Suárez (fl. 5 cdno. núm. 2). 

La relación de funciones referida, en manera alguna desvirtúa la constan
cia expedida por el Director de Núcleo número 44 _dé Suárez, antes bien, 
alguna de esas funciones, dejan ver que las labores de coordinación y control 
del Director con los diferentes estamentos educativos y con las autoridades del 
municipio, permiten mantenerle informado, no solo acerca de la situación de 
los planteles de su localidad, sino de las personas que laboran en ellos ahora 
bien, resulta de extremo rigorismo creer que si un manual de funciones no 
autoriza a un funcionario a expedir constancias, debe presumirse que carece 
de competencia para hacerlo. 

Es cierto que el Secretario de Educación del Tolima envió varias 
certificaciones, mediante las cuales señala cuáles son los funcionarios compe
tentes para certificar en relación con la posición, funciones, grado y categoría 
de los docentes o directivos docentes (folios 115-117 cuaderno número 2), 
sin embargo no puede dejarse de lado la previsión del artículo 9de la Ley 29 
de 1989, mediante el cual asignó a los alcaldes municipales, las funciones de 
nombrar, trasladar, remover, controlar y en general administrar al personal 
docente y administrativo, entre otros, de los planteles educativos nacionales y 
nacionalizados y ello explica la constancia expedida por la Alcaldesa del 
Municipio de Suárez, en el sentido de que el señor Pablo Emilio Córdoba 
Duarte, ejerció las funciones de coordinador de todas las escuelas del 
Municipio de Suárez, hasta el 20 de enero de 1992, fecha en la que asumió el 
licenciado Juan Aurelio Mazuera Sánchez (fl.' 13 cdno. núm. 2), constancia, 
que dicho sea de paso, no contradice la expedida por el Jefe de Personal de 
la Secretaría de Educación del Tolima, en el sentido de que al mencionado 
Córdoba Duarte no le figura ninguna disposición como coordinador de las 
escuelas del Municipio de Suárez, pues el ejercicio de las funciones asignadas 
a un cargo pueden ser desempeñadas de manera transitoria v. gr. mientras se 
designa un titular. 

Corolario obligado, es que la prueba documental aportada por el actor, 
merecía ser tenida en cuenta, como en efecto lo fue, al momento de dictar 
sentencia de primer grado. 

2. De la nulidad planteada 

Por mandato del artículo 165 del C.C.A., en concordancia con el 1-80 
del Decreto 2282/89,en procesos como el sub judicese aplica el artículo 142 
del C. de P. C., cuyo tenor literal reza: 
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" ... Oportunidady trámite. Las nulidades poµrán alegarse en cualquiera 
de las instancias, antes de que se dicte sentencia, o durante la actuación 
posterior a esta si ocurrieron en ella". 

La nulidad planteada de manera precaria en la primera instancia por el 
tercero que hoy recurre la sentencia, fue tramitada por el a quo según puede 
observarse en el cuaderno número 3 en efecto, mediante auto del 24 de 
septiembre de 1992, orden correr el traslado previsto en el artículo 142del C. 
de P. C., (fl. 3) y pese a no tener que hacerlo (inc. quinto, art. 142 del· C. de 
P. C.), posteriormente dispuso que se tuvieran como pruebas, los documentos 
referidos al incidente y allegados al proceso; contra esta última decisión el 
incidentista, interpuso recurso de reposición con el objeto de que el Tribunal 
decretara algunas otras pruebas; dicho recurso no fue tramitado ni resuelto por 
el a quoy en lugar de ello, procedió a decidir acerca de la nulidad, en la misma 
sentencia que puso fin al proceso. 

La omisión del Tribunal condujo al apelante a solicitar, en esta instancia, 
la declaratoria de nulidad (sic) de la sentencia objeto de apelación, con base 
en lo dispuesto en el artículo 140-6 del C. de P. C., aduciendo que las 
oportunidades para pedir o practicar pruebas, fueron omitidas al dejarse de 
tramitar el incidente. 

En primer lugar, el hecho en que se fundamenta esta causal no está previsto 
en el citado numeral 6 del artículo 140del C. de P. C., puesto que el precepto 
aludido, se refiere a las oportunidades para pedir pruebas en el proceso no en 
los procedimientos o trámites incidentales, para los cuales, la ley no ha 
reservado las nulidades procesales como formas de impugnación y ello explica 
que el artículo 147 del C. de P. C. (in fine) disponga que: 

. " ... Cuando se alegue nulidad dentro del trámite de un incidente se aplicara 
lo dispuesto en el artículo 139", precepto que en su parte pertinente reza: 

"Las cuestiones accesorias que se susciten enel curso de un incidente no 
estarán sujetas a trámite especial ... ". Esta razón, es suficiente para rechazar 
de plano la nulidad planteada por el apelante y as habrá de decidirse, en 
cumplimiento de lo previsto en el inciso cuarto del artículo 143 del C. de P. C. 

No sobra anotar que si el artículo 142 del C. de P. C., admite que las 
nulidades se propongan después de dictada una sentencia, es de suponer que 
esa clase de providencias da lugar a una actuación posterior, lo cual, excluye 
a procesos que como el sub judice, concluyen cuando se dicta el proveído 
mencionado. 
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Cuando el término para alegar se encontraba holgadamente vencido, el 
apoderado del demandado plante un incidente de nulidad, el cual no es 
procedente conforme lo dispone el artículo 242del C.C.A. (injine). 

3. El problema de fondo 

Al apreciaren conjunto, tal como lo dispone el artículo 187 del C. de P. 
C., las pruebas allegadas al proceso, aparecen demostrados los siguientes 
hechos: 

3.1 Que por Decreto 061 del 9 de febrero de 1970, el Gobernador del 
Tolima, nombró al señor Pablo Emilio Córdoba Duarte, como maestro 
secciona! de la Escuela Urbana Mixta del Municipio de Suárez (folio 7 
cuaderno número 2), habiendo tomado posesión el 6de febrero de J 970 (folio 
1 O cuaderno número 2). 

3.2 Que el 4 de diciembre de 1991, el señor Córdoba Duarte solicitó la 
concesión de una licencia no remunerada por 90 das, a partir del 6 de 
diciembre del mismo año(fl. 1 cdno. núm. 2), licencia que le fue concedida por 
el Alcalde Municipal de Suárez, mediante Resolución número 737 de 1991 (fl. 
l 2cdno. 2); esta situación administrativa en manera alguna desvinculaba del 
servicio público al docente mencionado, pues tal como lo señala el artículo 63 
del Estatuto Docente (Decreto 2277/79), en cualquier momento poda volver 
a sus labores. 

3.3 Y aun cuando no se estableció el móvil que originó la petición de 
licencia, la alcaldesa de Suárcz, certificó que hasta el 20de enero de 1992, esto 
es dentro de los tres meses anteriores a la elección que se impugna, el Director 
de la Concentración Escolar Garzón y Collazos, señ.or Pablo Emilio Córdoba 
Duarte, ejerció las funciones de coordinador de todas las escuelas de ese 
municipio, hasta que asumió el licenciado J uanAurelio MazueraSánchez(folio 
12cuaderno número 2). 

Sin lugaradudas, la razón de las inhabilidadesesevitarcl aprovechamien
to de la influencia que puede derivar v.gr. de un cargo público y en el evento 
sub. lite, es indiscutible la que en una comunidad local, tiene quien se 
desempeña como Director de un establecimiento educativo, por ello, es 
inadmisible la tesis del apoderado del demandado, cuyaexegesis interpretativa 
lo lleva a asegurar que "La inhabilidad pretendida demanda un nexo causal 
entre el cargo o calidad y el ejercicio de la función". Inexistente este nexo o 
mejor fue roto en el sub examine al dejar de desempeñar las funciones del 
cargo ... , en razón de la licencia concedida (fl. 93 cdno. núm. 1 ). 
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En esas condiciones, es evidente que el educador tantas veces mencio
nado estaba incurso en la causal de nulidad prevista en el parágrafo segundo, 
artículo 1 de la Ley 49 de 1937, en cuanto dentro de los tres meses que 
precedieron la fecha de su elección como Alcalde Popular de Suárez-Tolima, 
el 10 de marzo de 1992 (fls. 1- 2 cuaderno número 2), se desempeñó como 
empleado oficial (art. 3 Decreto 2277/79) del Régimen Especial Docente. 

4. Reiteradamente ha dicho esta Sala, que aun cuando el artículo 127 de 
la Carta admite que ciertos servidores públicos participen en política es 
necesario que el Congreso expida la ley que reglamente la forma y condiciones 
de participación en dichas actividades, tal como lo señala el inciso tercero del 
canon constitucional aludido; en consecuencia, mientras ello no ocurra, la 
causal de nulidad prevista en la Ley 49de 1987 ya referida, tiene plena vigencia 
y su aplicación es forzosa. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo,-Sección Quinta-, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia, oído el concepto de la Procuraduría y de acuerdo con 
él, 

FALIA: 

Primero. Por improcedente, no se admite el incidente de nulidad propues
to en esta instancia, por el interviniente Osear Aguirre Gómez. 

Segundo. Revócase el ordinal segundo de la misma y en su lugar se 
dispone, declarar improcedente la excepción de inidoneidad de los documen
tos aportados al proceso por el demandante, propuesta por el apoderado del 
demandado. 

Tercero. Confirmase la sentencia proferida porel Tribunal Administrativo 
del To lima el 10 de noviembre de 1992. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase y vuelva el expediente al Tribunal de 
origen. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en su sesión 
del da veinticinco (25) de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente. Miren de la Lombana de 
Magyaroff, Luis Eduardolaramillo Mejía, Miguel Viana Patiño, 

Octavio Galindo Carrillo, Secretario. 
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AUDITOR INTERNO - Nombramiento / CONCEJO 
MUNICIPAL-Facultades/CONTRALORMUNICIPAL 
- Facultades / SUSPENSION PROVISIONAL - Impro
cedencia / NORMA CONSTITUCIONAL - Desarrollo 
legal 

De la simple lectura del artículo 1 de la Ley 53 de 1990 se puede 
colegir que, tanto los Concejos como los Contralores Municipales, 
están facultados para elegir y designar, respectivamente, los fun
cionarios auditores, en los casos que para cada nominador allí se 
indican sin que en el sub lite se dé alguna de las dos circunstancias 
contempladas en la norma, pues al elegirse por el Concejo M uni
cipal tal funcionario solo se dice procedió a la elección de Auditor 
de la Controlaría Municipal ... dando a entender que fue elegido 
para ejercer el control interno de la misma Controlaría Municipal, 
aspecto este que no ha sido aún reglamentado por la ley a nivel 
departamental y municipal conforme lo dispone el artículo 27 4 de 
la C. N. Ahora, si no es esta la entidad ante la cual debe operar el 
elegido, determinar la que corresponda para dilucidar a quien 
compete proveer ese cargo, es asunto que merece cuidadoso estudio 
normativo, que solo puede hacerse en la sentencia. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santa/e de Bogotá, D. C., marzo 26 de 1993. 

Consejero Ponente; Doctor Luis Eduardo] aramil/o Mejía. 

Ref.: Expediente número 0995. 

Electoral segunda instancia. · 

Actora: Gloria Amparo Sandoval Mesa. 

De plano conforme lo indica el artículo 155 del C.C.A. se resuelve el 
recurso de apelación formulado por el demandado, contra el auto del 20 de 
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enero de 1993 (fls. 30y ss. ), por el cual, el Tribunal Administrativo de Boyacá, 
decretó la suspensión provisional del acto administrativo impugnado. 

ANTECEDENTES: 

Obrando en su propio nombre, la doctora Gloria Amparo Sandoval 
Mesa, ocurrió ante el Tribunal Administrativo de Boyacá, demandando la 
nulidad del acto por medio del cual, el Concejo Municipal de Tunja eligió como 
auditor interno de la Controlaría de la misma localidad al señor José Telésforo 
López Guerrero. 

LA SUSPENSION PROVISIONAL Y SUS FUNDAMENTOS 

En el mismo libelo demandatorio, la actora, solicita la suspensión provi
sional de los efectos del acto acusado, argumentando que "mediante el Acta 
Nº025 del 26de noviembre de 1992 correspondiente a la sesión ordinaria del 
Concejo Municipal de Tunja, decidió elegir al señor José Telésforo, como 
auditor interno de la Controlaría Municipal de Tunja, notificado y aceptado en 
la forma como se ha referido en los hechos, en ostensible violación de la Ley 
53 de 1990". 

EL AUTO RECURRIDO 

Al admitir la demanda, el a quo encontró próspera la medida cautelar 
invocada por el actor, dejando sin efectos el acta demandada en cuanto a la 
elección del auditor i:1terno de la Controlaría de Tunja. 

Preciso es tener en cuenta-dice el Tribunal al fundamentar la decisión- que 
según el artículo 272de la Constitución Nacional, en su inciso 5, dispone que 
los Contralores municipales, ejercerán en el ámbito de su jurisdicción las 
funciones atribuidas al Contralor General de la República en el artículo 268 y 
ese artículo en su numeral 10, resalta en la Constitución que nos rige 
actualmente tan celoso de la intromisión de las corporaciones en la Controlaría 
que prohíbe a quienes forman parte de ellas, intervenir la postulación y elección 
de contralor, inclusive dar recomendaciones personales y políticas para 
empleos en esos despachos. 

Cabe anotar con claridad, que si no pueden esas corporaciones, por 
medio de sus miembros dar recomendaciones para un empleo, menos 
nombrar a personas cuya elección está reservada a la propia Controlaría. 

Así las cosas ( sic) y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo primero 
de la Ley 53 de 1990, que modificó el numeral segundo del articulo 93 del 
Código de Régimen Municipal, si bien es cierto, es atribución de los Concejos 
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Municipales elegir Personeros, Contralores, Secretarios de Concejos y 
Auditores o Revisores de las entidades descentra! izadas, cuando las disposi
ciones vigentes as lo autoricen, también lo es, que cuando los auditores o 
revísorescumplan su función ante la administración Central, serán designados 
por los respectivos contralores municipales. 

"En el caso de autos y como puede observarse en el acto demandado, 
se trata precisamente de la elección del Auditor Interno de la Controlaría 
Municipal de Tunja, cuyo nombramiento no le está atribuido (sic) para elegir 
tal funcionario, ya que por ley, al Concejo Municipal de Tunja, y en tales 
condiciones esa competencia (sic) para elegir tal funcionario, ya que por ley 
le corresponde al respectivo Contralor Municipal hacer el (sic) correspon
diente nombramiento de Auditor Interno". 

Además de las anteriores consideraciones, el a quo se refiere al concepto 
de competencia (fl. 3) citando el principio según el cual los funcionarios 

, públicos solamente pueden hacer, lo que explícitamente les permita la Cons
titución y la ley, para señalar, finalmente que el acto demandado viola en forma 
clara el artículo 1 de la Ley 53 de 1990. 

LAAPELACION: 

Por medio de apoderado, el señor José López Guerrero apeló la decisión, 
alegando la existencia del Acuerdo número 024 del 6 de diciembre de 1983 
por el que, el Concejo Municipal creó el cargo de Auditor Interno de la 
Controlaría de Tunja, y dio competencia a aquella Corporación para designar
lo, acto vigente y que goza de presunción de legalidad. 

Estima, por tanto, que el acto de elección cuestionado no quebranta el 
artículo 1 de la Ley 53 de 1990, porque la entidad que lo profirió obrar dentro 
del marco de sus atribuciones. El Contraloría Municipal tiene competencia 
para elegir auditores que cumplen funciones ante la administración central que 
no es el caso del Auditor Interno ante la Controlaría Municipal. 

CONSIDERACIONES: 

Al examinar la Sala, el contenido de la providencia en el aspecto motivo 
de la alzada, encuentra que el a quo para llegar a la decisión de suspender 
provisionalmente los efectos del acto administrativo impugnado, debió recurrir 
a razonamientos generales, sobre normas constitucionales que hacen relación 
con las atribuciones del Contralor General de la República aplicables a los 
Contralores Municipales, para resaltar la independencia de que gozan estas 
entidades frente a las Corporaciones que las eligen y llegar asa la conclusión, 
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de que, si no pueden estas a través de sus miembrosdarrecomendaciones para 
un empleo, menos nombrar a personas cuya elección está reservada a la propia 
Controlaría. 

Además, debe penetrar, así sea de ·manera breve, en el campo de las 
explicaciones sobre lo que en derecho corresponde a la definición de 
"competencia"; en circunstancias que no encajan dentro del verdadero 
sentido del artículo 152numeral 2del C.C.A., norma que al establecer como 
presupuesto para la procedibilidad de la medida cautelaren estas acciones, 
sol o exige que haya manifiesta infracción de una de las disposiciones invocadas 
como fundamento de la misma, por confrontación directa o mediante docu
mentos públicos aducidos con la solicitud; es decir, que esa violación surja a 
primera vista, de una sencilla comparación entre el acto acusado y la norma 
superior que se dice violada por aquél, sin que para llegar al conocimiento 
instantáneo de esta situación, sea necesario recurrir a estudios adicionales 
propios de un ponderado examen previo a la decisión de fondo. 

Las anteriores consideraciones serán suficientes para revocar la provi
dencia apelada, pero es importante leer el contenido de la norma que se estima 
transgredida, o sea el artículo 1 de la Ley 53 de 1990 que dice: 

Artículo 1. El numeral 2de]artículo 93 del Código de Régimen Municipal 
(Decreto-ley 1333 de 1986), quedar así: 

2. Elegir Personeros, Contralores, Secretarios de Concejos y Auditores 
o Revisores de las entidades descentralizadas cuando las disposiciones 
vigentes as lo autoricen. 

Cuando los Auditores o Revisores cumplan su función ante la administra
ción central, serán designados por los respectivos Contralores Municipa
les. 

Como se puede colegir de la· simple lectura de la norma, tanto los 
Concejos como los Contralores municipales, están facultados para elegir y 
designar, respectivamente, los funcionarios auditores, en los casos que para 
cada nominador allí se indican, sin que en el sub lite se de alguna de las dos 
circunstancias contempladas en la norma, pues, al elegirse por el Concejo 
Municipal de Tunja en su sesión del 26 de noviembre de 1992, tal funcionario 
solo se dice: 

"Prosedio (sic) a la elección de auditor de la Controlaría Municipal de 
Tunja ... ", dando a entender que fue elegido para ejercer el control interno de 
la misma Controlaría Municipal, aspecto este que no ha sido aún reglamentado 
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por la ley a nivel Departamental y Municipal conforme lo dispone el artículo 
274 de la C. N. 

Ahora, si no es esta la entidad ante la cual debe operar el elegido, 
determinar la que corresponda para dilucidar a quien compete proveer ese 
cargo, es asunto que merece cuidadoso estudio normativo, que como antes se 
expresó, solo puede hacerse en la sentencia. 

Por lo antes expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, -Sección Quinta-, 

RESUELVE: 

Primero. Revócase el auto de veinte (20) de enero de mil novecientos 
noventa y tres (1993), proferido por el Tribunal Administrativo de Boyacá, en 
cuanto decretó la suspensión provisional de los efectos del acto acusado. 

Segundo. En su lugar deniégase la solicitud de esa medida provisoria. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase y en firme esta providencia vuelva el 
expediente al Tribunal de origen. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en su sesión. 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente. Miren de la Lombana de 
Magyarofl; Luis EduardoJaramilloMejía, Miguel Viana Patiño, 

Octavio Calinda, Secretario. 
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NULIDAD ELECTORAL- Inexistencia/ ELECCIONES 
LOCALES/ DOMICILIO/ RESIDENCIA 

Al expresar la norma constitucional que para elegir a las autori
dades locales es necesario residir en el respectivo municipio, ha 
querido abolir la práctica tan arraigada en nuestro medio consis
tente en que forasteros intervengan en los asuntos de una comuni
dad a la cual son ajenos con desmedro de la voluntad real del 
electorado local. Y es obvio que esta exigencia es de especial 
importancia para efectos de garantizar un resultado apropiado a 
una actividad política de la región, criterio éste que quedó plasma
do en el artículo 1 ªde la Ley 2ºde 1992, que contiene disposiciones 
relativas a las elecciones del 8 de marzo de 1992, al establecer que 
quien vote en dichas elecciones declara bajo· la gravedad del 
juramento residir en el respectivo municipio y si falta a la verdad 
incurre en sanciones legales. Por consiguiente, quien sufrague en 
una localidad donde no reside incurriría en infracción a la ley 
penal, conducta que corresponde calificar a las autoridades co
rrespondientes y no a la jurisdicción contencioso-adminis
trativa. 

REGISTRO ELECTORAL APOCRIFO - Inexistencia / 
FALSEDAD IDEOLOGICA- Inexistencia/ PRUEBAS/ 
DICTAMEN PERICIAL 

La supuesta intervención de personas no residentes que sufraga
ron en la elección de la autoridad municipal no implica falsedad 
material ni ideológica de los registros electorales ni de los elemen
tos que sirvieron para su formación. En realidad, la falsedad o 
apocrificidad se da por mutación o modificación del resultado 
electoral con la intención de alterar la verdad, hechos que requie
ren ser comprobados mediante la prueba idónea que no es otra que 
la prueba técnico-pericial de origen oficial que desvirtúe la pre-
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sunción de lrgalidad de los documentos elctorales, lo que no se ha 
dado así en el sub lite. 

ALCALDE - Elección/ CUOCIENTE ELECTORAL -
Inexistencia 

En el presente caso, se trata de un acto de elección uninominal y 
el sistema del cuociente electoral, como lo ha dicho la Sala, est(L 
concebido para que opere respecto a elecciones en1as que se tenga 
que proveer más de un cargo, conforme está consagrado en el 
artículo 263 de la Constitución. 

ALCALDE - Inhabilidades / PARENTESCO / 
PERSONERO MUNICIPAL - Nombramiento / NULI
DAD ELECTORAL - Improcedencia 

La prohibición que consagra la norma para nombra o elegir " ... 
para cargo alguno en ninguna dependencia del municipio ... " a los 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, que es el 
asunto que interesa, está referida únicamente a las autoridades 
municipales en ejercicio de sus funciones, con el propósito de 
impedir que éstas puedan designar a sus parientes en cargos del 
mismo municipio. Como bien se ve dan estos presupuestos en el 
sub lite ya que el demandado resultó ser alcalde, por decisión 
administrativa de su hijo legítimo, quien venía desempeñando el 
cargo de personero en el mismo lugar, sino por virtud de haber sido 
elegido por voluntad popular en los mencionados comicios. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta. - Santa je de Bogotá, D. C., marzo 26 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Miguel Viana Patiño. 

Ref.: Expediente número 0912. 

Actores: Efraín Marmolejo Benítez y otro. 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de 
fecha 2 de octubre de 1992, proferida por el Tribunal Administrativo del Valle 
del Cauca, mediante la cual denegó las pretensiones de las demandas en los 
procesos acumulados, radicados en esa corporación bajo los números 18.118 
y 18.131. 
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ANTECEDENTES 
l. Proceso número 18.118 

1.1 Efraín Marmolejo Benítez, en nombre propio y en ejercicio de la 
acción pública electoral, demandó ante el Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca la nulidad del acto por medio del cual se declaró la elección del señor 
Ramiro Andrade Messa como Alcalde del municipio de Bolívar para el 
período 1992-1994 y, como consecuencia, la cancelación de la respectiva 
credencial. 

También pidió" ... que se declare la nulidad de las actas afectadas por las 
causales de nulidad que invocaré y se excluyan los votos de esas mesas ... ", 
y que se practique nuevo escrutinio. 

1.2 Refiere el actor, que para alterare! resultado electoral del 8 de marzo 
de 1992 fueron movilizados electores de otros municipios que se inscribieron 
y votaron en la cabecera municipal de Bolívar en los corregimientos La Tulia, 
Guare, Ricaurte y San Fernando, cuyos nombres y cédulas suministró. 

1.3 Estima violados el artículo 316de la Constitución, la Ley 02 de 1992, 
el artículo 223 del C. C. A en sus numerales2ºy 4ºy el artículo 333 de la Ley 
4' de 1913, por cuanto la nueva Constitución dispone que en la elección de 
autoridades locales sólo pueden participar los ciudadanos residentes en el 
respectivo municipio y quien elige declara bajo la gravedad del juramento 
residir en el mismo lugar, manifestación que fue elevada a la condición de delito 
" ... que deben castigar los jueces penales pero, además producir la nulidad de 
los registros y actas" (fl. 241 ). 

Señala que los electores que se movilizan vician de falsedad y apocrificidad 
los registros al incluir en ellos a personas que no pueden decidir en asuntos 
locales y por ello también se viola el sistema del cuociente electoral" ... porque 
al tenerse en cuenta el voto de quienes no pueden votar se aumenta el número 
de sufragan tes, desdibujando la voluntad popular, haciendo menos confiable 
la regulación que establecen las leyes para que los ciudadanos escojan a sus 
gobernantes" (fl. 241 ). 

1.4 La anterior demanda no fue contestada por el señor Ramiro Andrade 
Messa. 

1.5 El ciudadano Alberto Aguirre Quintero reconocido como parte 
impugnan te de la demanda en el proceso, solicita que las peticiones en ella 
formuladas se despachen desfavorablemente. 
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Con respecto a la violación del artículo 316 de la Constitución desarro• 
liado por el artículo 1 º "de la Ley 2ª de 1992, advierte que las nulidades 
electorales son las taxativas que enuncia el artículo 223 del C. C. A. dentro de 
las cuales no se encuentra la que precisa el áctor. Que por ser el voto secreto 
no sería posible determinar por cuál candidato votaron aquellas personas que 
según la demanda no podían hacerlo y que si esto condujera a la declaratoria 
de nulidad de una elección," ... el resultado antidemocrático sería el de quienes 
votaron válidamente y pudiendo hacerlo, perderían su voto con el pretexto, 
cierto o falso, de que votaron junto a ellos otros que no podían hacerlo" (fl. 
248). 

Que la nulidad prevista en el numeral 2º del artículo 223 del C. C. A. 
invocada por el actor, exige que se demuestre primero la falsedad del registro 
o de sus componentes, y segundo, que se pruebe por quién fueron depositados 
I os votos secretos. · 

Y en cuanto a la causal denulidaddel numeral 4º ibidem, también citada, 
advierte que el sistema del cuocienté electoral no se emplea para la elección 
de alcaldes, sino para la de miembros de corporaciones públicas como lo 
dispone el artículo 263 de la Constitución. 

2. Proceso número 18.131 

2.1 Aída Milena Rojas Gonzálezen su propio nombre, e igualmente en 
ejercicio de la acción pública electoral, solicita que se declare nulo el acto 
mediante el cual, el día 12 de marzo de 1992, "los delegados o Comisión 
Escrutadora" hicieron la declaratoria de elección de Ramiro Andrade Messa 
como Alcalde municipal de Bolívar, Valle, para el período comprendido del 
1 º de junio de 1992 al 31 de diciembre de 1994 . 

Que como consecuencia de la anterior declaración, en la misma sentencia 
se solicite al señor gobernador del departamento que convoque a elección de 
nuevo alcalde por el resto del período,y " ... nombre un interino inmediatamen
te quien deba como encargado asumir la Alcaldía municipal de Bolívar, 
Valle, mientras se elija al nuevo titular del Despacho Municipal" (fl. 150). 

Y que una vez en firme la sentencia, se ordenen las comunicaciones a las 
autoridades que corresponda. 

2.2 Como fundamentos de hecho aduce, en primer lugar, que el señor 
Ramiro Andrade Messa es el padre legítimo de CarlosAlbertoAndrade Pérez 
quien se desempeña como Personero Municipal de Bolívar, elegido por el 
Concejo para el período 1990-1992 que culmina el 1 º de agosto. 
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Y en segundo lugar, que en la cabecera del municipio de Bolívar se 
inscribieron numerosas personas, entre ellas, un bueh número de no residentes 
que fueron transportados desde Cali, Roldanillo-Tuluá por los dirigentes 
políticos promotores de la candidatura de Ramiro Andrade Messa, cuyos 
nombres y cédulas indica. Que hechos similares ocurrieron en los corregimientos 
de La Tulia, Ricaurte, San Fernando y Guare, donde también votaron 
petsonas nó residentes en dicha compre~sión municipal. 

2.3 En el acá pite de las normas violadas y concepto de la violación invoca 
el artículo 19de la Ley 53 de 1990 que expresamente prohíbe a los parientes, 
dentro del cuarto grado de consanguinidad del alcalde, de los concejales, del 
contralor del personero, etc., ser nombrados o elegidos para cargo alguno en 
dependencias del respectivo municipio. Cita también el artículo 316 de la 
Constitución que ordena que, en la elección de autoridades locales, solamente 
podrán participar las personas residentes en el correspondiente municipio. La 
Ley 2'de l 992queerigió en delito, contravención o aplicación de sanciones 
a quienes votaren fuera de su residencia. Explica que dicha ley no señaló en qué 
clase de delito se incurre ni qué sanciones específicas se aplican. "Queda 
entonces solamente el camino de la acción contenciosa electoral o juicio 
electoral, que sí encuentra-asidero al tenor de lo señalado en el artículo 224 
numeral 6º del C. C. A. vigente, que dispone la nulidad de las actas de 
escrutinio de las corporaciones electorales cuando los votos emitidos en la 
respectiva elección se computen con violación del sistema electoral adoptado 
en la Constitución Política y leyes de la república ( sic) ... " (fl. 156), y el numeral 
Sºdel artículo 224del C. C. A., pues indiscutiblemente hay falta de calidades 
constitucionales para ser elegido alcalde municipal cuando la elección se hace 
en contradicción a la ley y a la Constitución. 

2.4 En capítulo aparte del mismo libelo, solicitó la suspensión provisional 
del acto acusado que fue denegada por el Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca en auto del 23 de abril de 1992. · 

2.5 El señor Ramiro Andrade Messa no dio contestación a la demanda. 

2.6 El ciudadano Alberto Agui rre Quintero, en calidad de parte impugnante 
de la demanda, se opuso a las pretensiones de la misma con fundamento en que 
las formas E-3 y E-14 allegadas, donde aparecen registrados los votantes de 
las elecciones del 8 de marzo de 1992, no sirven en modo alguno para 
demostrar que haya habido sufragan tes fraudulentos. 

En cuanto al artículo 19 de la Ley 53 de 1990 que la actora estima 
quebrantado, señala que dicha norma se refiere a nombramientos y elecciones 
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administrativas municipales, es decir, a nombramientos que hagan los conce
jos, el alcalde y los funcionarios municipales" ... si el deseo de la Constitución 
Política y de las leyes electorales hubiera sido el de crear esa prohibición como 
una inhabilidad para nombramientos hechos en las elecciones populares, lo 
habrían incluido enel Título IX o, por ejemplo en las Leyes62de 1988, 6'de 
1989 o 2' de 1992, que son puramente electorales, o en la Ley 78 de 1986 
cuyo artículo 5ºfija las inhabilidades para ser elegido popularmente alcalde 
(adicionado por la Ley 49 de 1987), pero jamás lo habría incluido en el 
Régimen Municipal, que es eminentemente administrativo" (fls. 178 y 
179). 

2.7 La ciudadana Tammy Janeth Riascos Murillotambiénseopuso a las 
peticiones de la demanda manifestando que la actora formuló una pretensión 
equivocada que no podrá ser atendida por la jurisdicción contenciosa admi
nistrativa, puesto que no debió solicitar la nulidad de la elección de Ramiro 
Andrade Messa sino que se excluyan del cómputo general los votos en él 
contenidos yse proceda a un nuevo escrutinio como lo manda el artículo 226 
del C. C. A., precisamente porque si se demuestra que resultan votos ilegales 
" ... no podrá probarse a favor de quién se emitieron porque el voto es 
secreto" (fl. 182). 

En cuanto al artículo 19 de la Ley 53 de 1990, señala que esta disposición 
no se aplica a la elección de alcalde, y que la prohibición allí contenida es que 
ningún empicado municipal puede nombrar a parientes suyos ni de otros 
funcionarios municipales, en dependencias del mismo municipio. Anota que 
del alcalde dependen todas las oficinas municipales yél no esdependiente sino 
jefe de la administración local por mandato del artículo 3 l 4de la Constitución. 

3. La acumulación 

Vencido el término para la práctica de pruebas se decretó la acumulación 
de los procesos números 18.118 y 18.131 mediante auto de fecha 20 de 
agosto de 1992 (fls. 278 a 280 proceso número 18.118). 

4. La sentencia apelada 

Oídos los alegatos de las partes y del Ministerio Público, el Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca profirió sentencia el 2de octubre de 1992, 
no accediendo a las pretensiones de las demandas. · 

Consideró el a quo que las causales de inhabilidad electoral al igual que 
las incompatibilidades, son de interpretación restrictiva y están comprendidas 
en la Ley 78 de 1986, modificada y adicionada por la Ley 49 de 1987. 
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Con respecto a que el demandado se encontraba inhabilitado para ser 
elegido Alcalde porque es el padre legítimo del Personero señor Carlos 
Alberto Andrade Pérez, manifestó el Tribunal que por este hecho la elección 
de Ramiro Andrade Pérez no está afectada de nulidad puesto que el artículo 
19 de la Ley 53 de 1990 no es de aplicación al caso en estudio, por cuanto 
dicha norma no consagra como inhabilidad para ser elegido alca! de municipal 
este parentesco. 

Expresa el a quo que",,. no sólo y como bien se anota en la impugnación, 
el nombramiento hecho por el Voto Popular y el efectuado a través de un acto 
administrativo, tienen origen distinto y por ende diferente tratamiento Consti
tucional y legal, sino que lo que pretende la ley al consagrar esta clase de• 
prohibición, es de impedir que los alcaldes y demás funcionarios a los cuales 
se remite expresamente el artículo, nombren al cónyuge, compañero (a) 
permanente o a parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o primero 
civil, para cargo alguno, en ninguna dependencia del municipio" (fls. 306 y 
307). 

En cuanto al artículo 316de la Carta señala que su aplicación aún no ha 
sido reglamentada, que este ordenamiento constitucional va dirigido a los 
electores y no a los elegidos y que el fin perseguido en la norma es el de prohibir 
el trasteo de votos, lo cual no se demostró en el proceso. 

Finalmente, respecto a la nulidad consagrada en el artículo 224 del C. C. 
A. advierte que esta disposición fue derogada p,or el artículo 73 de la Ley 96. 
de 1985. 

5. El recurso de apelación 

La señora Aída Milena Rojas González interpuso oportunamente el 
recurso de apelación contra la anterior sentencia pero no expresó las razones 
desu inconformidad. Las demás partes del proceso guardaron silencio. 

6. El Ministerio Público 

La señora Procuradora Octava Delegada en lo Contencioso analizó 
únicamente el cargo consistente en la violación del artículo 19 de la Ley 53 de 
1990 llegando a la conclusión de que la norma en comento" ... se refiere a todo 
tipo de nombramiento o elección para empleos del orden municipal, pues en 
nuestro sentir, no está limitando o condicionando dicha designación. En estas 
condiciones los cargos de elección popular se encuentran también cobijados 
por el precitado artículo 19" (fl. 330). 

Considera que el propósito de la norma citada fue evitar el nepotismo, y 
siendo posterior a las disposiciones que contemplaron la elección popular de 
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alcaldes, dicha elección queda cobijada dentro de las excepciones allí 
contempladas. Sobre estas bases y el acervo probatorio traído al expediente 
estima que el señor Ramiro Andrade Messa, padre del Personero del 
Municipio, se encontraba incurso en la causal de inhabilidad prevista en el 
artículo 19 de la Ley 53 de 1990 y por tanto, el acto que declaró su elección 
ameritaseranulado. 

CONSIDERACIONES: 

No observando la Sala causal de nulidad que invalide lo actuado procede 
a revisar en su integridad la sentencia apelada estudiando los cargos que en los 
procesos acumulados se formulan contra el acto impugnado. 

Primer cargo 

Los demandantes Efraín Marmolejo Benítez y Aída Milena Rojas González 
sostienen en sus respectivos libelos que en las elecciones para alcalde de 
Bolívar, Valle, sufragaron personas que no eran residentes del citado munici
pio, violando el artículo 316 de la Carta Política, según el cual, "En las 
votaciontcs que se realicen para la elección de autoridades locales y para la 
decisión de asuntos del mismo carácter, sólo podrán participar los ciudadanos 
residentes en el respectivo municipio". 

Y la Ley 2" de 1992 que establece lo siguiente: 

Artículo 10. Se entiende que quien vote en las elecciones del 8 de marzo 
de 1992, declara bajo la gravedad del juramento residir en el respectivo 
municipio. 

"Si falta a la verdad incurre en las sanciones legales". 

Al expresar la norma constitucional que para elegir a las autoridades 
locales es necesario residir en el respectivo municipio, ha querido abolir la 
práctica tan arraigada en nuestro medio consistente en que forasteros interven
gan en los asuntos de una comunidad a la cual son ajenos con desmedro de la 
voluntad real del electorado local. Y es obvio que esta exigencia es de especial 
importancia para efectos de garantizar un resultado apropiado a la actividad 
política de la región, criterio éste que quedó plasmado en el artículo 1 ºde la 
Ley 2' de 1992, que contiene disposiciones relativas a las elecciones del 8 de 
marzo de 1992, al establecer que quien vote en dichas elecciones declara bajo 
la gravedad del juramento residir en el respectivo municipio y si falta a la verdad 
incurre en sanciones legales. 
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Por consiguiente, quien sufrague en una localidad donde no es residente 
incurriría en infracción a la ley penal, conducta que corresponde calificar a las 

. autoridades correspondientes y no a la jurisdicción contencioso-administrati
va. 

Pero aún en el evento de comprobarse en el sub lite el hecho alegado por 
los libelistas, referente al trasteodevotantesal municipio de Bolívar, no tendría 
éste la virtualidad de viciare! acto de elección de alcalde recaído en ia persona 
del señor Ramiro Andrade Messa, por cuanto de los artículos 316 de la 
Constitución y 1 ºdela Ley 2' de 1992 no es posible deducir motivo alguno 
de nulidad electoral por la simple razón de no aparecer establecida 
como tal. 

Como bien lo anota el a quoen la providencia recurrida, las causales de 
nulidad son taxativas y de aplicación restrictiva. En materia electoral están 
enunciadas en el artículo 223 del C. C. A., con las modificaciones a él 
introducidas por el arüculo 65 de la Ley 96 de 1985 y el artículo 17 de la Ley 
62 de 1988, y constituyen los únicos motivos que pueden invocarse en los 
procesos electorales a efecto de pretender la invalidez de un acto de elección, 
mientras la ley no diga otra cosa. 

El demandante Efraín Marmolejo Benítez, poruna parte, invoca el artículo 
223 del C. C. A. en sus numerales 2º y 4º del siguiente tenor: 

" ... 223. Las actas de escrutinio de los jurados de votación y de toda 
corporación electoral son nulas en los_siguientescasos: 

l. ... 

2. Cuando aparezca que el registro es falso o apócrifo, o falsos o apócrifos 
los elementos que hayan servido para su formación. 

3 .... 

4. Cuando los votos emitidos en la respectiva elección se computen con 
violación del sistema del cuociente electoral adoptádoen la Constitución 
Poi ítica y leyes de la República .... " 

Considera el actor que los electores que se movilizan a un municipio vician 
de falsedad y apocrificidad los registros electorales puesto que se incluyen en 
éstos personas que no tiene facultad de decisión en asuntos locales. Y también 
se viola el sistema del cuocicntc electoral por cuanto al tomar en cuenta el voto 
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de quienes no pueden sufragarse aumenta el número de votantes alterando la 
voluntad popular. 

Respecto a la causal de nulidad del numeral 2º del artículo 223 del C. C. 
A. citado, no se configura en el presente caso, dado que la supuesta 
intervención de personas no residentes que sufragaron en la elecc.ión de la 
autoridad municipal no implica falsedad material ni ideológica de los registros 
electorales ni de los elementos que sirvieron para su formación. En realidad, 
la falsedad o apocrificidad se da por mutación o modificación del resultado 
electoral con la intención de alterar la verdad, hechos que requieren ser 
comprobados mediante la prueba idónea que noes otra que la prueba técnico
pericial de origen oficial que desvirtúe la presunción de legalidad de los 
documentos electorales, lo que no se ha dado así en el suh lite. 

Y en cuanto a la violación del sistema de\ cuociente electoral, consagrada 
como causal de nulidad en el numeral 4ºdel artículo 223 del C. C. A. que el 
actor invoca por el mismo motivo en que sustenta el cargo, se desecha, toda 
vez que, en el presente caso, se trata de un acto de elección uninominal, y el 
sistema del cuociente electoral, como lo ha dicho la Sala,está concebido para 
que opere respecto a elecciones en las que se tenga que proveer más de un 
cargo, conforme está consagrado en el artículo 263 de la Constitución. 

La señoraAída Milena Rojas Gonzálcz, de otra parte, para solicitar la 
nulidad del acto de elección de alcalde del municipio de Bolívar, Valle, invoca 
las causales de nulidad de losnumerales6°y 8°dcl artículo224del C. C. A., 
sin reparar que dicha norma fue derogada por el artículo 73 de la Ley 96 de 
1985. Observa la Sala, quede conformidad con la versión vigente de la norma, 
las causales que invoca el demandante quedaron incluidas como motivos de 
nulidad en el artículo 223 del C. C. A., respectivamente, en el numeral 4° con 
alguna variación en cuanto está referido al cómputo de votos con violación del 
sistema del cuociente electoral, y en el numeral 5° cuando se computan votos 
a favor de un candidato que no reúne las calidades constitucionales y legales 
para ser electo. Pero, de ninguna manera se configuran dichas causales de 
nulidad en el suh lile, puesto que, por una parte, no puede haber violación del 
sistema del cuociente electoral cuando se trate de una elección uninominal, 
como atrás se dijo, y porotra parte, no se discuten las calidades del elegido. 

Es pues claro; como lo advierte el a quo, que el hecho alegado por los. 
demandantes no constituye causal de nulidad del acto de elección acusado y 
en consecuencia,d cargo no prospera. 
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Segundo cargo 

Lo formula la señora Aída Milena Rojas González en su libelo aduciendo 
la violación del artículo 19 de la Ley 53 de 1990 sobre la base de que el 
demandado Ramiro Andrade Messaes el padre legítimo del Personero del 
municipio de Bolívar en el período 1990-1992 y, por esta razón, estaba 
inhabilitado para ser elegido Alcalde de la citada localidad. Al efecto acom
pañó las pruebas pertinentes que acreditan el parentesco. 

El artículo 19 de la Ley 53 de 1990, modificatorio del artículo 87 del 
Decreto 1333 de 1986 preceptúa lo siguiente: 

" 

El cónyuge, compañero o compañera permanente, ni los parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil 
del alcalde, de los concejales principales o suplentes, del Contralor, del 
Personero, del Secretario del Concejo, de los auditores o revisores no 
podrán ser nombrados ni elegidos para cargo alguno en ninguna depen
dencia del respectivo municipio ni contratar con el mismo, dentro del 
período para el cual fueron elegidos. 

No se dará posesión a quien fuere nombrado o elegido violando este 
artículo, previa comprobación." 

Comparte la Sala el raciocinio del a quo en torno a este tema pues 
efectivamente de la anterior transcripción se desprende claramente que la 
prohibición que consagra la norma para nombrar o elegir" ... para cargo 
alguno en ninguna dependencia del municipio ... " a los parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad, que esel asunto que interesa, está referida 
únicamente a las autoridades municipales en ejercicio de sus funciones, con el 
propósito de impedir que éstas puedan designar a sus parientes en cargos del 
mismo municipio. 

Como bien se ve,.no se dan estos presupuestos en el sub lite ya que el 
señor Ramiro Andrade Messa no resultó ser Alcalde del municipio de Bolívar 
por decisión administrativa de su hijo legítimo, quien venía desempeñando 
desde antes de las elecciones del 8 de marzo de 1992 el cargo de personero 
en el mismo lugar,sinoporvirtud de haber sido elegido por voluntad popular 
en los mencionados comicios. 

Siendo que conforme al artículo 19dela Ley 53 de 1990 el parentesco 
de consanguinidad alegado no constituye un hecho impeditivo para ostentar la 
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investidura de alcalde, carece el cargo de asidero legal y ello conlleva a su 
improsperidad. 

En este orden de ideas, se confirmará la sentencia apelada que no accedió 
a las pretensiones de las demandas acumuladas. · 

Por lo expuesto, el Consejo do Estado, Sala de lo Contencioso Adminis
trativo, Sección Quinta, en desacuerdo con el Ministerio Público, administran
do justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, 

FALLA: 
1. Confirmase la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca el 2 de octubre de 1992 que no accedió a las pretensiones de 
las demandas en los procesos acumulados. 

2. En firme esta providencia vuelva el expediente al Tribunal de origen. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en sesión del 
veinticinco (25) de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente; Mirén de la Lombana de 
Magyaroff, Luis EduardoJ aramillo Mejía, Miguel Viana Patiño, Miguel 
Viana Patiño. 

Octavio Gal indo Carrillo, Secretario. 
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REGISTRO FALSO/ REGISTRO APOCRIFO / PRUE
BAS/ DICTAMEN PERICIAL/ NULIDAD ELECTO
RAL - Improcedencia 

Dicha medida fue dispuesta sobre supuestos conjeturales o meras 
apariencias, que no atendiendo a los resultados debidamente 
motivados de prueba técnico pericial producida por expertos 
oficiales, idónea al fin propuesto, que acredite más allá de toda 
duda la presencia de elementos tipificantes de la presunta falsedad 
o apocrificidad en las actas de los jurados de votación o de 
cualquier otro registro electoral. Sin esa probanza de orden técni
co, que no se suple con la cuidadosa labor de observación directa 
por parte del juzgador, mal se puede inferir la concurrencia de 
false¡jad material ideológica con todos sus ingredientes objetivos 
y subjetivos conformantes, como mal aconteció en el sub lite para 
fundamento de la pretensión acogida, sin repararse que los rastros, 
huellas o signos detectados y en equivocada comprensión tomados 
como con figurantes de falsedad o apocrificidad, carecen de enti
dad y relevancia, en cuanto la copia documental que los ofrece no 
es el único medio de convicción obrante en autos en relación con 
el objeto de prueba, pues a los mismos se arrimó igual documenta
ción disipante de cualquier duda al respecto, tornando inocua 
alguna irregularidad advertida, máxime que ningún efecto proce
sal devino de la misma. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D. C., marzo 26 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr.Amado Gutiérrez Velásquez. 

Ref.: Expediente número 0921. 

Actores: Jaime Ballesteros Acuña y otros. 
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Apelación sentencia de 29 de octubre de 1992, del honorable Tribunal 
Administrativo de Santander, denegatoria de la elección de diputados, perío
do 1992-1994, en procesos acumulados radicados de origen a los números 
8439, 8438, 8437, 8436 y 8435. 

I.ANTECEDENTESGENERALES 

l. Los ciudadanos: Jaime Ballesteros Acuña, e.e. 6746735 de Tunja; 
José Yepe Sanabria Ruiz, e.e. 13642457 de San Vicente de Chucurí; Hermes 
Cristancho Pinzón, e.e. 5637836 de Floridablanca y Juan de Dios Tarazo na 
Mendoza, e.e. 5735753 de San Andrés (S.), el primero con apoderado 
especial y los demás en su propio nombre y representación, en demandas 
presentadas por separado antes de la caducidad de la acción, solicitan del 
honorable Tribunal Administrativo de Santander la anulación de todo, en unos 
casos, y de lo pertinente, en otros, del acto administrativo declaratorio de 
elección de diputados a la Asamblea de esa sección territorial, período 1992-
1 994, contenido en el acta parcial de escrutinio de votos para esa corporación, 
formulario E-28, expedido con fecha 15 de marzo de 1992 por los señores 
delegados del Consejo Nacional Electoral para la advertida circunscripción, 
traído legalmente a los autos en copias idóneas y atendibles. 

Las demandas señalan a los comicios del 8 de marzo de 1992, convoca
dos en todo el país para elegir alcaldes, concejales y diputados. A ese efecto, 
dicen las mismas, en la circunscripción electoral de Santander, para la 
integración de asamblea, inscribieron su candidatura 38 listas, registrando ellas 
finalmente un sumatorio de 380.758 votos, de manera que siendo 19 las 
curules a proveer el cuociente para elegir se precisó en 19.371, guarismo que 
únicamente alcanzó la lista número 7 encabezada por Carlos Plata Castilla. Los 
18 diputados restantes fueron elegidos por residuo, conforme lo recoge y 
declara el acto administrativo acusado. 

Los libelos introductorios en mención fueron admitidos cada uno en su 
oportunidad; se negó la suspensión provisional de los efectos del acto acusado 
que en unos de ellos se involucra; y a los contenciosos electorales resultantes 
se les imprimió un debido trámite, con ceñimiento a sus particularidades 
procedimentales y respeto y prevalencia de los derechos y garantías de las 
partes. Esas actuaciones, se apuntó en la referencia, se distinguen en el Tribunal 
del conocimiento con las radicaciones 8435, 8436, 8437, 8438 y 8439. 

2. Aquellos elementos comurn;s o de relación y conexidad, esa continen
cia, de causa que advierten las citadas radicaciones, y razones que apuntan a 
la eficacia de principios como los de economía procesal, celeridad de los 
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procedimientos e inmediación y armónica integración de la función judicial, 
detenninaron a la Corporación de instancia, satisfechas las condiciones de ley, 
a decretar, con proveído de 27 de agosto de 1992, la acumulación de los 
procesos de la referencia al radicado bajo el número 8439, en cuanto más 
antiguo, para con él como rector, aglutinante o principal proseguir el simultáneo 
dil\genciamiento preordenado a ser fallado conjuntamente. 

3. Los expedientes en cuestión advierten las siguientes particularidades: 

a) Proceso 8439. Actor: Jaime Ballesteros Acuña. Opositor: Néstor 
DuránLeón. · 

Entre las 38 listas de aspirantes que disputaron las 19 curules de la 
Asamblea de Santander, período 1992-1994,se contaban las que encabeza
ron Jaime Ballesteros Acuña, por el Movimiento Alternativa Liberal del 
Pueblo, APL, número 35 en el tarjetón, y Néstor Durán León, por el 
Movimiento UnicodeRenovación Conservadora, Murco, número 12enla 
tarjeta electoral. 

Los resultados electorales del 8 de marzo de 1992, de Asamblea de 
Santander, registraron para el candidato número 12, Néstor Durán León 
(Murco), 7 .895 votos, guarismo que se constituyó en el décimo noveno mejor 
y, por consiguiente, bastante para que se le adjudicara, como se hizo mediante 
el acto acusado, el último de los escaños en puja democrática, para infortunio, 
a la vez, del candidato número 35, Jaime Ballesteros Acuña (ALP) quien, con 
7 .888 votos, 7 menos queDurán León,fue desplazado al vigésimo puesto de 
la encuesta popular, de esa suerte declinando en el presente período cualquier 
opción de diputación. 

Mas en ejercicio de la acción pública de nulidad electoral Jaime Balles
teros Acuña, por conducto de apoderado judicial, como postrero recurso 
sostiene que en su calidad de candidato, por tanto con legal vocación para 
participar, intervenir, controvertir y recurrir el proceso de escrutinios pero 
especialmente porque de manera cierta hizo uso de ese derecho en las 
oportunidades que el gubernativo en cuestión le brindó, es decir, porque tuvo 
ocasión de reclamar ante la organización administrativo-electoral misma, por 
vía de las causales consagradas en el artículo 192 del C. E., está "habilitado" 
entonces, con pleno "conocimiento de causa", para pedir también.de las 
autoridades jurisdiccionales con funciones electorales medidas correctivas o 
modificatorias, supresivas y supletorias y, en general, impetrar del órgano 
judicial la intervención del proceso completo de formación del acto adminis
trativo eleccionario, para ajustarlo apenas o transformarlo en su sentido y , 
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efectos, con fundamento en las causales de reclamación del artículo 192 del 
C. E. que no contraríen ni el texto ni el espíritu de la Ley 62de 1988, pues que 
ningún fin tiene que el juzgador deba convalidar una actuación gubernativo
electoral viciada porque el cargo no encuentra acomodo en ninguno de l,os 
numerales del artículo 223 del C. C. A., dejándose trunco el contenipo 
reparativo de lanormatividad subsiguiente. Los artículos 192 del C. E. y 223 
del C. C. A. -dice la parte actora- proceden al caso por vía de integración 
normativa, mirando siempre a la pureza de las elecciones, que sus resultados 
no se desfiguren en los escrutinios y, en fin, para el eficaz control de la legalidad 
que a esta jurisdicción corresponde. 

Con ese preámbulo solicita, entonces, se declare la nulidad del acto 
administrativo de elección de diputados a la Asamblea de Santander, período 
1992-1994, y se cancelen sus credenciales. Que, en consecuencia, se realice 
nuevo escrutinio parcial de los votos depositados en los comicios del 8 de 
marzo de 1992 en esa circunscripción electoral para elegir diputados, y con 
base en los nuevos resultados se declare la elección y se acredite a quienes 
legalmente corresponda. 

A ese efecto impugna la votación computada en las mesas 01-puesto 25-
zona 99-Los Robles-Enciso y 03-puesto 05-zona 06-Bucaramanga, porque 
a su juicio las actas de escrutinio municipal, en el primer caso, y de escrutinio 
del jurado de votación, en el segundo, son nulas o nulos los elementos que 
concurren en su formación, lo que deduce de las siguientes circunstancias: 

La votación de la mesa 01 del municipio de Enciso no fue totalizada por 
el jurado; la Comisión Escrutadora Municipal abrió irregularmente los sobres 
electorales e hizo oficioso recuento de la votación allí consignada; esos mismos 
comisionados efectuaron los ajustes a que dio lugar el recuento; los registros 
electorales de la mesa 03 de Bucaramanga fueron enmendados ignorándose 
cuándo y por quién; también en esa mesa los escrutadores comisionados 
violaron las seguridades de los sobres electorales y se dieron al injustificado 
recuento oficioso de la votación depositada para Asamblea, ajustando 
confusa o erróneamente la sumatoria total para esa corporación. 

Se dicen aquellas "irregularidades", "procedimiento manifiestamente 
irregular" o "inconsistencias", con fundamento en la preceptiva de los 
artículos 1 º, 153,163,164,182 y afines del C. E. 

Se observa, sin embargo, que tales "errores", "irregularidades" e 
"inconsistencias" que fueron sin éxito objeto de reclamación gubernativa por 
vía del artículo 192 del C. E., ahora, en ejercicio de la acción pública de nulidad 
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electoral, artículos 227 y 228 del C. C. A., se les reviste o infunde carácter de 
elementos de "engaño", de "fingimiento", de "simulación", dirigidos a 
desfigurar la verdad de los resultados electorales y, por lo mismo, t;pificantes 
de falsedad o apocrificidad material e ideológica, discutibles a la luz de la causal 
2' del artículo 223 del C. C. A., con las modificaciones sufridas. 

Con exclusión de la votación para Asamblea depositada en las prcanotadas 
mesas 01 y 03 de Enciso y Bucaramanga, respectivamente, debe procederse 
-advierte el actor- al escrutinio parcial impetrado directamente sobre los votos 
o tarjetas electorales consignados en las siguientes mesas: 52-puesto 01-zona 
01 de Bucaramanga, 20-puesto02-zona 06de Bucaramanga, 01-puesto 25-
zona 99-El Hatillo de Ocamonte, y 002, 009, 019, 023-cabecera municipal 
y 00 !-puesto 55 de Sabana de Torres. 

Lo anterior en cuanto en las mismas se aprecian serias discrepancias entre 
la información electoral contemplada en los registros oficiales y la brindada por 
la firma Sistemas y Computadores contratada por la Registraduría Nacional 
del Estado Civil; también, porque algunas correcciones efectuadas en el 
proceso de escrutinios no se tuvieron en cuenta al momento de la totalización 
de los cómputos electorales; igualmente, por cuanto en muchos casos no se 
contó con la presencia de testigos electorales en el proceso de escrutinios; 
subsisten inconsistencias o errores aritméticos y, en fin, porque existe necesi
dad de disipar cualquier duda o incertidumbre en relación con la veracidad de 
los resultados electorales y se hace imperioso constatar los cargos que se 
deprecan. Para ello -se apunta en la demanda-no hay más remedio que 
proceder a la verificación mediante el recuento de los votos depositados en las 
mesas cuestionadas. 

Se sustenta esa pretensión en las disposiciones de los artículos 26 numeral 
21,33 numeral 14,41 numeral 16,48numeral 7º, 136a 142,192 numeral 11 
y 193 del C. E., y 226 a 229, 233 inciso 2º y 238 numer_al 2º del C. C. A. 

Precisa el demandante que en oportunidad y forma legales solicitó de los 
señores delegados del Consejo Nacional Electoral para esa circunscripción 
que se practicara en aquellas mesas recuento parcial de votos de Asamblea, 
teniendo en cuenta las discrepancias de información reseñada y la necesidad 
de corrección aritmética de los cómputos electorales, siéndole decidida 
negativamente la petición lo mismo que el recurso interpuesto. 

De todas maneras---concluye el accionante-aplicando las correcciones 
pretendidas a los cómputos intermedios, excluidas las votaciones de las mesas 
01-Los Robles-Enciso y 03-puesto 05-zona 06-Bucaramanga, sin incluir el 
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resultado del eventual escrutinio parcial sobre las demás mesas relacionadas, 
" ... ingresaría a la corporación como nuevo diputado electo el señor Jaime 
Ballesteros Acuña, y perdería esa calidad, debiendo cancelarse su credencial, 
el señor Néstor Durán León. En lo demás, la Asamblea mantiene su conü:ir
mación inicial". 

A folios 68 a 71 del cuaderno principal del proceso rector del acumulado 
obra la relación de pruebas que el actor acompaña con la demanda y las que 
solicita se practiquen, todas ellas de carácter documental constituidas por 
actas, registros, boletines informativos y demás elementos electorales corres
pondientes a las mesas impugnadas. 

A esa demanda le dio oportuna contestación el diputado Néstor Durán 
León, mediante apoderado judicial, oponiéndose a las pretensiones de la 
misma, pues que no es caprichosa ni ilegal la conducta de los escrutadores que 
oficiosamente procedieron a la apertura de sobres y al recuento de votos en 
los precisos casos de inconsistencias o errores aritméticos, omitiéndolo, por 
supuesto, cuando ninguna irregularidad se observaba, procedimiento que se 
adelantó sin la presencia de candidatos y testigos electorales en algunos de 
esos eventos no porque así lo hubiera querido y determinado una autoridad 
electoral sino porque aquellos por su propia voluntad decidieron no asistir al 
acto público, no desprendiéndose de allí duda o sospechas en torno a 
procedimientos por tanto en nada irregulares o insólitos. Que de todas 
maneras," ... por no ser las razones aducidas causales taxativas de nulidad ... 
no podrá prosperar la nulidad solicitada por el actor y portan to menos existirá 
razón para decretar nuevos escrutinios ... ". 

Para soporte de la oposición el apoderado del diputado Durán León se 
valió de documentación electoral que corresponde a la aparejada con la 
demanda y como ésta también en fotocopias expedidas y autenticadas por la 
Delegación Departamental del Estado Civil de Santander," ... pero con 
preocupación observó-anota el contestan te-que los instrumentos relacio
nados (de folios 107 a 109 del cuaderno principal del acumulado) fueron 
aportados por el demandante en copia auténtica y al solicitar mi poderdante 
los mismos documentos ante la Delegación Departamental le fueron expedidos 
en copia auténtica encentrando sustanciales diferencias al cotejar los mis
mos ... ". Al efecto compara los documentos obrantes a folios 7 y 147, 24 y 
135, y 32 y 134, y éstos a su vez con los remitidos directamente por la citada 
Delegada, vistos a folios 167, 168, 173 y l 74del cuaderno principal. 

En los alegatos previos al fallo de primer grado las partes reiteran sus 
iniciales planteamientos, dejando constancia el actor de su extrañeza frente a 
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la disparidad que ofrecen las fotocopias que de documentos iguales y de 
idéntica fuente expidió y autenticó la misma autoridad electoral, arrimadas a los 
autos con los libelos.introductorio y de contestación. 

Decidiendo las pretensiones de la demanda del proceso 8439, el hono
rable Tribunal Adm!histrativo de Santander observó en relación con las mesas 
impugnadas que ciertamente los registros electorales presentan errores o 
inconsistencias aritméticas y otras irregularidades de menor entidad, unas 
subsanadas y otras no, pero que de todos modos no vician de nulidad esos 
documentos ni el proceso de escrutinios, máxime cuando objeciones como la 
de que no asistieron testigos electorales al acto de escrutinios no obedecen a 
conducta imputable a las autoridades electorales, o de que los jurados de 
votación abrieron arbitrariamente las seguridades de los sobres y procedieron 
al oficioso recuento de la vótación, cuando precisamente esa es atribución que 
la ley les dispensa a ellos a efectos de verificar la exactitud o diferencia de los 
resultados electorales o ver de manera especial si existen irregularidades u 
otras inconsistencias para, previo recuento de votos, proceder a corregirlas o 
subsanarlas como en este caso. 

No obstante, el a qua encontró debidamente comprobadas las inex
actitudes que se dicen en relación con la mesa 03-puesto OS-zona 06 de 
Bucaramanga, en sentido de que se totalizó equivocadamente la votación de 
asamblea y se constataron alteraciones en los registros oficiales que variaron 
su contenido después de firmados, lo que a la luz del numeral 3º del artículo 
223 del C. C. A conlleva su nulidad y la exclusión de la votación allí depositada 
delos cómputos generales, como en efecto se ordenó en el literal a) del punto 
primero de la parte resolutiva del fallo de 29 de octubre del año retropróximo. 

En el literal b) del punto primero de esa parte resolutiva el a qua denegó 
las restantes peticiones de la demanda instaurada por el señor Jaime Balles
teros Acuña, sobre la consideración de que subsistan o no los errores o 
inconsistencias advertidas, lo cierto es que los datos contenidos en las actas 
o registros de aquellas mesas se presumen verídicos en cuanto esos papeles 
a mérito de lo preceptuado en el artículo 264 del C. de P. C. constituyen 
verdaderos documentos públicos y son plena prueba de lo que en ellos consta. 
Igualmente, los errores en que haya podido incurrir la empresa publicitaria 
Sistemas y Computadores en la manipulación de la información electoral, no 
alcanzan a vulnerar la validez de un acto administrativo en firme contenido en 
un documento público. 

Contra ese fallo interpuso en oportunidad recurso de apelación el 
apoderado judicial del señor Ballesteros Acuña, precisando que" ... el recurso 
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se contrae al contencioso en el que tiene interés procesal directo la parte que 
represento ... en cuanto por el literal 'b' del numeral 'primero' de la resolutiva 
fueron denegadas 'las restantes' peticiones de la demanda", y añade:" ... la 
censura respecto de la sentencia se contrae a que se revoque el literal 'b' del 
numeral 'primero' de la resolutiva del fallo, y ensu lugar se ordene: a) que se 
anule la votación depositada en la mesa 01-Los Robles-Enciso, cuyo resulta
do determinaría que el residuo del demandante sería mayor que el del 
candidato Néstor Durán León, haciéndose necesario anular la declaración de 
elección con las consecuencias de rigor; b) que se practique escrutinio parcial 
para verificar la votación de la mesa 01-Hatillo-Ocamonte; c) que se practique. 
escrutinio parcial para verificare! probable error aritmético en las mesas52-
zona 01 y 20-zona 06- Bucaramanga". 

Con auto de 18 de noviembre de 1992 se concedió el recurso impetrado 
en el efecto suspensivo para ante el Consejo de Estado, siendo admitido por 
esta Corporación con proveído de 15 de diciembre siguiente. 

Estimando que carece de todo" ... asidero fáctico-legal ... ", el diputado 
Néstor Durán León, en su calidad de opositor de las pretensiones de la 
demanda, expresa su contrariedad a la prosperidad del recurso interpuesto. 

Por su parte la señora Procuradora Octava Delegada en lo Contencioso 
(E.), en su concepto de ley, también se manifiesta adversa a la prosperidad de 
ese recurso y, en general, al acogimiento de los cargos a que se refieren las 
demandas del acumulado que se examina; 

b) Proceso 8438. Actor: Juan de Dios Tarazona Mendoza. Opositor: 
Aquiles Torres Bretón. 

Juan de Dios Tarazo na Mendoza solicita del honorable Tribunal Adminis
trativo de Santander que se declare nulo el acto administrativo de elección del 
señor Aquiles T,mes Bretón como Diputado a la Asamblea de esa secc ;ón 
político-administrativa, período 1992-1994, contenido en el formulario E-28 
o acta parcial de escrutinio de votos para esa corporación, expedido con fecha 
15 de marzo de 1992 por los señores delegados del Consejo Nacional 
Electoral para la citada circunscripción. Que,en consecuencia, se le cancele 
la credencial otorgada. 

Aduce como hechos sustenta torios de la pretensión nulitiva I os siguientes: 
que para la fecha de elección del señor Torres Bretón como Diputado, su 
señora esposa María Victoria Yepes Velásquez, con quien contrajo matrimo
nio el in de febrero de 1975, ocupaba y continúa ocupando el cargo de 
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Gerenta de la Beneficencia de Santander, siendo ese un empleo público que 
conlleva autoridad civil. 

De igual manera, para la fecha de elección del señor Torres Bretón como 
Diputado también su hermana legítima Graciela Torres Bretón se desempeña
ba y se sigue desempeñando como Gerenta de la Central de Abastos de 
Butaramanga, ejerciendo por lo mismo autoridad civil. 

Cita como normas violadas las de los artículos 179 y 299 de la Consti
tución Polftica vigente. La primera, en cuanto establece que no podrán ser 
congresistas" ... 5. Quienes tengan vínculos por matrimonio, o unión perma
nente, o de parentesco en tercer grado de consanguinidad, primero de afinidad 
o único civil, con funcionarios que ejerzan autoridad civil o política"; y la 
segunda en cuanto dispone, en su tercer parágrafo, que el régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades de los diputados será fijado por la ley, sin 
quepueda ser menos estricto que el señalado para los congresistas en lo que 
corresponda. 

Como pruebas el actor acompaña con la demanda copia auténtica del 
acto acusado y copia idónea del registro civil de matrimonio de Aquiles Torres 
Bretón y María Victoria Yepes Velásquez. Luego se trajo copia del registro 
civil de nacimiento de los hermanos Aquiles Torres Bretón y Graciela Torres 
Bretón; copia de la Resolución 083 de noviembre de 1986 mediante la cual 
se nombra a la doctora'Graciela Torres Bretón como Directora Administrativa 
y Financiera de la Central de Abastos de Bucaramanga S.A. ( Centroabastos ); 
copia del Acta 051 de 23 de octubre de 1987 mediante la cual la Junta 
Directiva de Centroabastos nombra a la doctora Torres Bretón en el cargo de 
Gerenta General de Centroabastos, luego ratificada en Acta 96de 2 de marzo 
de 1992; copia auténtica de los estatutos de Centroabastos; copia del acta de 
posesión de la doctora María Victoria Yepes de Torres como Gerenta de la 
Beneficencia de Santander, número 0019 de 7 de enero de 1992; y fotocopia 
del Decreto 1492 de 30 de diciembre de 1986, emanado de la goberna~ión, 
por el que se expidió el estatuto orgánico de la Beneficencia de Santander. 

La demanda fue contestada en oportunidad por el demandado Aquiles 
Torres por intermedio de apoderadojudicial, oponiéndose a las pretensiones 
de la misma por cuanto, se dice, el demandante" ... pretende traer de los 
cabellos una norma constitucional sin desarrollar, como lo es el artículo 299, 
que en forma expresa requiere una ley reglamentaria que determine las 
inhabilidades e incompatibilidades de los diputados". De otra parte, agrega el 
opositor," ... aún no exjste concepto claro ni preciso sobre el verdadero 
significado de autoridad civil o política a que se hace referencia en el numeral 
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5° del artículo 179 de la Constitución Nacional ... ", sin olvidar que los 
trabajadores de Centroabastos, incluidos los de dirección y confianza, no son 
empleados públicos, pues están vinculados con contrato de trabajo. 

Al decidir sobre el mérito de las pretensiones el a quo advirtió que en la 
demanda de que se trata se omitió desarrollare! concepto de la violación que 
se aduce, esto es, que la misma es inepta por ese motivo conforme se colige 
del artículo 137 numeral 4°. De allí que esa Corporación se abstuvo de 
pronunciarse sobre las súplicas, tal y como lo expresó en el punto quinto de 
la parte resolutiva del fallo acumulado; 

c) Proceso 8437. Actor: 1-lennes Cristancho Pinzón. Opositor: Jairo 
Alfonso Mantilla Serrano. 

1-lermes Cristancho Pinzón solicita del honorable Tribunal Administrativo 
de Santander se declare la nulidad del acto administrativo de elección del señor 
Jairo Antonio Mantilla Serrano como Diputado a la Asamblea de esa sección 
territorial, período 1992- Í 994, contenido en el acto administrativo de carácter 
electoral identificado con suficiencia en páginas precedentes de esta providen
cia. Que, en consecuencia, se le cancele la respectiva credencial. 

Expresa al respecto el demandante que el señor Jairo Alfonso Mantilla 
Serrano fue elegido diputado a la Asamblea de Santander cuando simultánea
mente su hermano Jorge 1-lumberto Mantilla Serrano se desempeñaba como 
Alcalde municipal de Floridablanca, en el mismo departamento, desde el 1 ºde 
junio de I 990terminando período el 31 de mayo de 1992. Que esa elección 
obedeció, entonces, a la influencia del potencial electoral que en esa zona 
domina el consanguíneo burgomaestre. 

Cita como normas violadas los ordinales5° y 8° inciso segundo del·artículo 
179 de la Constitución Política y el artículo 299 ihidem. La primera norma 
porque las inhabilidades señaladas a los congresistas son de obligatorio 
cumplimiento para quienes aspiran a ser diputados," ... aún sin ley que las 
señale", lo que no constituye un desafuero si en cuenta se tiene que el inciso 
tercero del artículo 299 establece que el régimen de prohibiciones que defiere 
en la ley no podrá ser menos estricto que el consagrado en el canon 179, lo 
que hace a esta disposición comprensiva de la anterior y por ende aplicable a 
los aspirantes a la duma departamental por extensión. Conforme el inciso 
segundo del numeral 8°del artículo 179, las inhabilidades de los numerales 2°, 
3°, 5°y 6°se refieren a situaciones que acontecen en la misma circunscripción. 
Y la segunda norma, es decir, la del artículo 299constitucional, porque, yase 
d;jo, equipara el régimen de inhabilidades e incompatibilidades de los congre-
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sistas y los diputados cuando le define a este último un marco de severidad por 
lo menos igual al del primero. 

Con el escrito de introducción aporta copia hábil del acto en lo pertinente 
atacado; también del acto de elección de Jorge Humberto Mantilla Serrano 
como Alcalde municipal de Floridablanca para el período 1990-1992; y 
registros de cómputos electorales de asamblea, período 1992-1994, corres
pondientes al áreametropolitanade Floridablanca para sustentar su acusación 
en el sentido de que la elección como diputado 1992-1994 de Jairo Alfonso 
Mantilla Serrano es fiel reflejo del" ... aprovechamiento indebido de posicio
nes con jurisdicción y mando, especialmente aquellas que permiten el uso y 
abuso de los manejos burocráticos y presupuestales para destinos no orto
doxos en aras de satisfacer vanidades político parentales ... "; a ese efecto se 
recepcionó una declaración testimonial. 

Igualmente en forma legal fueron traídas al expediente copias idóneas de 
certificación alusiva al hecho de la acreditación del señor Jorge Humberto 
Mantilla Serrano como Alcalde municipal de Floridablanca, período 1990-
1992, cerno aparece en el libro de expedición de credenciales de la Registraduría 
de esa localidad a folios 15 de 30 de marzo de 1990; del acta de posesión del 
mentado Jorge Humberto Mantilla Serrano como burgomaestre de esa 
población; y desu registro civil de nacimiento. 

El diputado cuya elección se demanda por conducto de apoderado 
judicial dio oportuna contestación al libelo introductorio, manifestando desde 
el principio su oposición a que se despachen favorablemente las pretensiones 
incoadas por cuanto fueron formuladas sin sustento probatorio o porque el que 
se aduce carece de toda relación con los pedimentos efectuados, a más de que 
no se invocaron fundamentos jurídicos que den soporte a la demanda. De otra 
parte, que no es cierto que la votación depositada por Jairo Alfonso Mantilla 
Serrano para ser elegido diputado se hubiese obtenido gracias a los favores 
políticos de su hermano Jorge Humberto, sino a través de varios años cte 
servicio a la comunidad gracias asu contacto directo con el pueblo. 

Advierte el señor apoderado, igualmente, que el artículo 179 de la 
Constitución Nacional que invoca el demandante para el caso en comento," ... 
consagra una serie de situaciones aplicables a los congresistas y que deben 
tomarse en cuenta para que mediante la expedición de la ley correspondiente 
se reglamente el régimen de inhabilidades e incompatibilidades de los diputa
dos. Pero esto no quiere decir que el mencionado artículo 179 defina el 
régimen a que se ha hecho referencia, este régimen fue deferido a la ley, es ella 
y sólo ella la que lo puede determinar una vez la expida el Congreso Nacional". 
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Citando al doctor Alfonso Reyes Echandia sostiene que" ... las normas 
constitucionales son esencialmente programáticas, es decir, consagran en la 
mayoría de los casos, una serie de principios que deben ser desarrollados para 
lograr su aplicación práctica. Ese desarrollo, sin ninguna dudase consigue a 
través de la expedición de leyes por parte del órgano legislativo. Hasta tanto 
se complemente el principio constitucional, se logre la aplicación armónica con 
la normatividad legal, el principio se mantiene en suspenso, sin aplicación 
práctica. Y esto es lo que sucede con el caso planteado a través de esta 
demanda ... ". Por consiguiente, como excepción, propone la que denomina 
"inexistencia del régimen legal de inhabilidades e incompatibilidades de los 
diputados". 

Al decidir sobre las pretensiones de la demanda el a quo observó como 
aspecto fundamental que a los autos no se trajo la copia del registro civil de 
nacimiento de Jorge Humberto Mantilla Serrano no obstante el esfuerzo 
desplegado a ese fin, documento que para los objetivos del proceso era 
indispensable, pues de acuerdo con lo previsto en el artículo 1-05 del Decreto 
1260 de 1970, los hechos y actos relativos al estado civil de las personas se 
prueban con los respectivos registros civiles. Que en esas condiciones, 
entonces, no estando probados los hechos sobre los que se edifican las 
pretensiones de la demanda, no procede comparación alguna con las normas 
constitucionales que se invocan como transgredidas y, por ende, tampoco 
tienen vocación de prosperidad las peticiones incoadas. No puede olvidarse, 
apunta el Tribunal de instancia, que de conformidad con el artículo 177 del C. 
de P. C., incumbe probar los supuestos fácticos, en tratándose de afirmaciones 
definidas, como la referida al parentesco, a quien los alega. 

Se decidió en la sentencia, punto cuarto de la parte resolutiva, denegar las 
súplicas de la demanda introductiva de este proceso; 

d) Proceso 8436. Actor: Juan de Dios Tarazona Mendoza. Opositor: 
JairoAlfonso Mantilla Serrano. 

El ciudadano Juan de Dios Tarazona Mendoza solicita del honorable 
Tribunal Administrativo de Santander" ... se declare la existencia de inhabi
lidad en la persona del señor J airo Alfonso Mantilla Serrano para ser diputado 
de la Asamblea de Santander". Que, en consecuencia," ... se declare la 
pérdida de la investidura de Diputado otorgada al señor Jairo Alfonso Mantilla 
Serrano, mediante el acto de declaratoria de elección de diputados del 
departamento de Santander realizada el 15 de febrero (sic) del presente 
año". 
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Funda aquella solicitud en el hecho de que el elegido Jairo Alfonso 
Mantilla Serrano es hermano legítimo del señor Jorge Humberto Mantilla 
Serrano, Alcalde municipal de Floridablanca para el período 1990-1992, 
localidad del departamento de Santander. 

Aduce como fundamentos de derecho los artículos 179 numeral 5º y 299 
de la Constitución Nacional, transcribiéndolos en lo pertinente aunque sin 
expresar los motivos de la violación. 

Con apoderado judicial el diputado cuya elección se impugna contesta la 
demanda para oponerse a las pretensiones de la misma, puesto que se 
encuentran formuladas de manera incongruente con los hechos sustentatorios 
así como con las disposiciones jurídicas que reglamentan el ejercicio de la 
acción que erróneamente se ejerce. Como dicha demanda viola una serie de 
preceptos de orden sustantivo y procedimental, propone la exccpdón que 
denomina de "inepta demanda". 

De otra parte, en relación con el cargo que mal se plantea, precisa el 
contestan te que el artículo 179 de la Carta es aplicable únicamente a los 
congresistas, y que el artículo 299 ibídem contiene condición perentoria que 
suspende la aplicación del mismo hasta tanto la proposición jurídica sea 
completada mediante la expedición por parte del Congreso de la ley corres
pondiente al régimen de inhabilidades e incompatibilidades de los diputados. 

El Tribunal del conocimiento, al proferir sentencia, encontrando valederos 
los argumentos traídos por el apoderado del demandado se declaró inhibido 
para fallar de fondo el presente asunto, pues observó que· ciertamente la 
demanda adolece de defectos sustanciales en la medida que no se individualiza 
el acto acusado, no contiene el_ concepto de la violación y se solicita medida 
conclusiva distinta de la declaratoria de nulidad pertinente. Por expresa 
prohibición del artículo 305 del C. de P. C., no se proferirán fallos que excedan 
lo pedido o que concedan cqestion·es di,tintás de las pedidas porque ello 
rompe con la congruencia que deben guardar la sentencia y la demanda; 

e) Proceso 8435. Actor: José Yepe Sanabria Ruiz. Opositor: Luis 
Alberto Gil Castillo. 

Solicita José Ycpe Sanabria Ruiz que se declare la nulidad del acto 
administrativo de elección del señor Luis Alberto Gil Castillo como Diputado 
a la Asamblea de Santander, período 1992-1994, constante en el formulario 
E-28 o acta parcial de escrutinio de votos para esa corporación; que, en 
consecuencia, se ordene la cancelación de la credencial otorgada; se anulen 
los8.068 votosdepositadospor la lista número 15 queencabezóel nombrado, 
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se establezca un nuevocuocicnte electoral y se apliquen los residuos. Advierte 
que el segundo renglón de la I ista LS lo ocupa el señor lsaías Tristancho Gómez, 
persona que no reúne las calidades exigidas para acceder a la diputación ya 
que reside hace cinco años en Santafé de Bogotá donde se desempeña como 
Secretario General de Solidaridad de la Central Unitaria de Trabajadores, 
CUT. Que otros renglones de dicha lista están ocupados igualmente por 
educadores oficiales a la vez miembros activos del Sindicato de Educadores 
de Santander, SES. 

Como hechos sustentatoriosde la demanda el actor expresa que el señor 
Luis Alberto Gil Castillo al momento de su inscripción como candidato y 
posterior elección como Diputado tenía el carácter de servidor público de 
acuerdo con el artículo 123 de la Constitución Política, en cuanto vinculado 
laboralmente con el Ministerio de Educación Nacional en el cargo de maestro 
docente nombrado con Decreto 146 de 29 de enero de 1971, sin tener, 
entonces, posibilidad alguna de figurar en listas para cargos de elección 
popular. 

Como normas violadas aduce los artículos 103, 127 y 152 de la 
Constitución Nacional, 46 del Decreto !222 de 1986, las Leyes3135 de 
1968, 1848 de 1961 y el Decreto 1050 de 1968. 

El actor expone los motivos de la violación y acompaña con la demanda 
las pruebas pertinentes que pretende hacer valer. 

El demandado otorgó poder especial para su representación en el 
presente proceso, contestando oportunamente la demanda para oponerse a 
las pretensiones de la misma, pues que los simples docentes oficiales como Gil 
Castillo se encuentran excluidos de la prohibición de participaren actividades 
y controversias políticas que contempla el artículo l 27 constitucional, norma 
ésta que precisa los alcances de la prohibición señalando de manera clara a 
quienes afecta, sin que en elle- ;se encuentren, se repite, los docentes oficiales. 
Por demás, que la reglamentación que se haga de esa norma, en modo alguno 
puede desbordar la regulación constitucional incluyendo a los docentes. Que 
en su calidad de simple docente tampoco lo cobija la previsión del artículo46 
del Decreto 1222 de 1986. 

Por último, que las organizaciones sindicales no son, como lo cree el 
accionan te, organizaciones gubernamentales. 

Al respecto ariotacl Tribunal del conocimiento en la sentencia que decidió 
los acumulados, que el señor Gil Castillo, dadas las funciones que correspon
den a un docente, no está comprendido en la prohibición establecida por la 
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Carta en su artículo 127, en cuanto tales funciones no implican autoridad civil, 
política o militar, pudiendo entonces tomar parte en actividades partidistas en 
la forma como lo determine la ley. Mientras tanto, tienen vigencia las normas 
permisivas o favorables, teniendo en cuenta que las inhabilidades e incompa
tibilidades son de aplicación restrictiva. 

Las demás normas que cita el demandante como infringidas, dice el 
Tribunal, contemplan formulaciones, principios, declaraciones dogmáticas no 
susceptibles de violación. Respecto de los Decretos 3135 y 1848 no se 
pronuncia el a quo habida consideración que el actor no citó los artículos 
vulnerados. Y lo propio ocurre en relación con la alegación en el sentido de que 
es miembro activo de organizaciones sindicales, porque es aspecto que carece 
de toda relevancia frente al régimen de inhabilidades e incompatibilidades. 

Por lo anterior, entonces, se denegaron las pretensiones de la demanda. 

11. Consideraciones generales 

Es reiterada la jurisprudencia del Consejo de Estado según la cual, por 
virtud de.la acción pública electoral, la nulidad de las actas de escrutinio de los 
jurados de votación y de toda corporación electoral, sólo procede sobre la 
base de las causales consagradas en los numerales del artículo 223 del C. C. 
A., modificado por el artículo 17 de la Ley 62 de 1988, por ser dichas causales 
de carácter taxativo r de interpretación restrictiva. 

Pero además de lo anterior, ha repetido la Corporación, los hechos que 
se aleguen como fundamento de las pretensiones deben estar encuadrados en 
alguno o algunos de los casos previstos en dicha norma y haber sido 
plenamente demostrados en el proceso, a través de los medios probatorios 
idóneos y conducentes establecidos en la ley. 

Vale decir, de lo anteriormente expuesto, que en el proceso jurisdiccional 
electoral no es dable dar alcances nulatorios a otros fenómenos de inobseJVancia 
de las normas que regulan los procedimientos de elección y de escrutinio, 
constitutivos algunos de causales de reclamación administrativa por vía del 
artículo 192 del Decreto 2241 de 1986 o Código Electoral, y otros inocuos, 
ante la necesidad de dar prevalencia al principio de la eficacia del voto. 

A modo de ejemplo del primer caso, están los errores o inconsistencias 
aritméticas que advierte el apelante en relación con la mesa 01-Los Robles del 
municipio de Enciso, cuyos guarismos totalizan tes mueven la inconformidad 
del actor del expediente 8439, Jaime Ballesteros Acuña, por no encontrarlos 
ajustados a la realidad de los resultados de esa mesa. 
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Como la Comisión Escrutadora Municipal entró en dudas sobre la 
exactitud de aquellos cómputos, consignados por los jurados de votación, con 
arreglo a la previsión del artículo 164 inciso segundo in fine del C. E., procedió 
entonces a la apertura de los sobres respectivos y al recuento de los votos para 
Asamblea allí consignados, pues la incertidumbre se contrajo a esa corpora- . 
ción, tomando los correctivos del caso. 

De allí que si la aludida diligencia puede practicarse oficiosamente por 
parte de la Comisión Escrutadora cuando a su juicio haya duda sobre la 
exactitud de los cómputos hechos por los jurados de votación, no se ve la 
ilegalidad del procedimiento cumplido por los comisionados con relación a la 
mesa 01 de Los Robles, porque esa atribución corresponde precisamente a 
quienes efectúan el escrutinio, como también la consiguiente de subsanar las 
inconsistencias o errores aritméticos detectados. 

Siendo pues infundado ese cargo, fue bien despachado por el Tribunal del 
conocimiento, que también acertó cuando desestimó la consideración de 
objeciones referidas a inconsistencias sumatorias en aquella mesa y por 
inasistencia de testigos electorales al acto público de escrutinios. 

Así como resulta impróspero el recurso interpuesto mediante apoderado 
por el actor, lo es también su solicitud de nuevo escrutinio parcial con revisión 
de votos de las mesas cuestionadas, pues ello es ajeno a este proceso ante la 
inviabilidad de la pretensión nulitiva; además implicaría recuento de tarjetones 
electorales en prueba de los hechos de la demanda. 

En lo atinente al literal a) del punto primero de la parte resolutiva del fallo 
impugnado, que ordena excluir la votación de la mesa 03-puesto 05-zona06 
de Bucaramanga, vale observar que dicha medida fue dispuesta sobre 
supuestos conjeturales o meras apariencias, que no atendiendo a los resulta- · 
dos debidamente motivados de prueba técnico pericial producida por exper
tos oficiales, idónea al fin propuesto, que acredite más allá de toda duda la 
presencia de elementos tipificantes de la presunta falsedad o apocrificidad en 
las actas de los jurados de votación o de cualquier otro registro electoral. Sin 
esa probanza de orden técnico, que no se suple con la cuidadosa labor de 
observación directa por parte del juzgador, mal se puede inferir la concurren
cia de falsedad material o ideológica con todos sus ingredientes objetivos y 
subjetivos conforman tes, como mal aconteció en el sub lite para fundamento 
de la pretensión acogida, sin repararse que los rastros, huellas o signos 
detectados y en equivocada comprensión tomados como configuran tes de 
falsedad o apocrificidad, carecen de entidad y relevancia, en cuanto la copia 
documental que los ofrece no es el único medio de convicción obran te en autos 
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en relación con el objeto de prueba, pues a los mismos se arrimó igual 
documentación disipan te de cualquier duda al respecto, tornando inocua 
alguna irregularidad advertida, máxime que ningún efecto procesal devino de 
la misma. 

En lo concerniente al resto de los acumulados decididos en la sentencia 
recurrida, no tiene la Corporación objeciones de fondo distinta de la que atañe 
ala interpretación que el a quo daal inciso tercero del artículo 127 de la Carta. 
En pleno acuerdo con concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil, esta 
Sala ha dicho que la posibilidad de participar en actividades y controversias 
políticas delos empleados a que alude el inciso en mención está condicionada 
aloque" ... señale la ley" como expresamente lo dispone el texto normativo, 
de donde resulta improcedente entre tanto derivar de allí la desaparición de 
causales de inelegibilidad. 

Volviendo a los procesos en examen, bien se abstuvo el a quo de fallar 
el fondo de los procesos 8438 y 8436 promovidos por Juan de Dios Tarazo na 
Mendoza contra lo pertinente del acto eleccionario acusado, puesto que las 
demandas son realmente defectuosas, incompletas, carentes de requisitos de 
forma que las hace indefectiblemente ineptas. 

En relación con el proceso 8437 promovido por Hermes Cristancho 
Pinzón contra el acto de elección del señor J airo Alfonso Mantilla Serrano 
como Diputado de la '\samblea de Santander, período 1992-1994, es de 
observar que ningún reparo le cabe a lo decidido por el a quo en el sentido que 
denegó las súplicas de la demanda, por no encontrar probados los hechos 
sustentatoriosdel cargo fundamental referido a presunta existencia de paren
tesco de consanguinidad entre el elegido y el Alcalde de Floridablanca 1990-
1992, señor Jorge Humberto Mantilla Serrano. Lo cierto es, como lo precisa 

. el Tribunal de instancia, que a los autos no se trajo !acopia del registro civil de 
nacimiento del mentado Jorge Humberto Mantilla Serrano, que ese! medio 
demostrativo, idóneo y pertinente que previene el artículo 105 del Decreto 
1260 de 1970 en lo relativo al estado civil de las personas. De tal suerte, 
entonces, no cabía determinación distinta de la tomada en este asunto, por lo 
que se la confirmará. 

Por último, en lo referente al proceso 8435,donde es actor José Yepe 
SanabriaRuiz y demandado Luis Alberto Gil Castillo, el Tribunal del conoci
miento despachó desfavorablemente las pretensiones de la demanda con 
razones que se acomodan al criterio de interpretación desarrollado por la . 
Corporación en relación con los docentes oficiales elegidos por voto popular 
en cargos o cuerpos colegiados públicos. Bien dice el tallador de primera 
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instancia que porningún aspecto es aplicable al caso concreto el artículo 46 
del Decreto 1222 de 1986 porque ni aparecen relacionados los maestros 
oficiales en la primera hipótesis prevenida ni el señor Luis Alberto Gil Castillo 
como docente ejerció dentro de los seis meses anteriores a su elección 
funciones que conllevaran jurisdicción o autoridad civil o política que es la 
segunda hipótesis contemplada en dicha norma. Encuentra el a quo que por 
ello no procede el cargo de inelegibilidad, en apreciación que comparte la 
Corporación para impartirle confirmación. Por lo demás, tampoco peca el 
Tribunal cuando desestima otras normas que se aducen violadas ya que 
contienen preceptiva y principios constitucionales no susceptibles de transgre
sión directa. 

A mérito de lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta, acorde con el concepto de la señora Procu
radora Octava Delegada en lo Contencioso (E.), administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALIA: 

1. Revocar los ordenamientos contenidos en el literal a) del punto primero 
(!º)y en el punto sexto (6º) de la parte resolutiva de la sentencia de 29 de 
octubre de 1992, proferida por el honorable Tribunal Administrativo de 
Santander en estos procesos acumulados. En su lugar. 

2. Deniéngase las pretensiones de las demandas acumuladas. 

Cópiese, notij[quese y, en firme esta providencia, devuélvase el acumu
lado al Tribunal de origen. 

Cúmplase. 

Esta providencia fue discutida y aprobada por la Sala en sesión verificada 
hoy veinticinco (25) de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente de la Sala; Mirén de la 
Lombana de. MagyaroJJ; Luis Eduardo Jaramillo Mejía, Miguel Viana 
Patiño. 

Octavio Ca/indo Carrillo, Secretario. 
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NULIDAD ELECTORAL - Improcedencia / SISTEMA 
DEL CUOCIENTE ELECTORAL/ CUOCIENTE 
ELECTORAL 

La causal se configura que cuando debiendo, no es utilizado el 
sistema del cuociente electoral, lo que no sucede en el caso en 
estudio en donde de las pruebas obrantes se deduce claramente que 
se utilizó el cuociente electoral en los casos en que tal sistema 
procedía. 

DEMANDA ELECTORAL - Requisitos/ PRESUPUES
TO MUNICIPAL/ CONSEJO DE ESTADO/ COMPE
TENCIA FUNCIONAL 

Tratándose de procesos de nulidad de elecciones de miembros de 
concejos municipales el número de instancias depende de si el 
municipio es o no capital de departamento pues siéndolo el 
negocio tiene dos instancias, la primera en el Tribunal Adminis
trativo y /asegunda ante el Consejo de Estado y, en caso de no serlo, 
el negocio será de una o dos instancia dependiendo del límite 
señalado en las normas al valor del presupuesto anual ordinario. 
En el último de los casos mencionados es indispensables que obre 
en el expediente el valor del presupuesto municipal para efectos de 
determinar si el caso es conocido en una o en dos instancias. 

AUTO ADMISORIO /RECURSO DE APELACION -
Improcedencia / SUSPENSION PROVISIONAL / RE
CURSOS 
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Cuando un negocio llega a esta Corporación para el estudio de la 
decisión sobre la suspensión provisional, no puede ser analizado 
en cuanto a la disposición adoptada sobre admisión de la deman
da. Conforme a las normas vigentes, en el mismo auto en el cual se 
admite la demanda debe resolverse sobre la suspensión provisio-
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na/. Es decir, que el auto denominado comúnmente admisorio de 
demanda, en realidad contiene dos disposiciones diferentes; una 
sobre la admisión con las provisiones respectivas y la otra contentiva 
de la decisión sobre suspensión provisional. La única disposición 
de la providencia en mención susceptible de recursos es esta 
última. 

PROCESO ELECTORAL / PREJUDICIALIDAD PE
NAL - Improcedencia 

La prejudicialidad penal en principio no se decreta en forma 
oficiosa. Pero, aunque así Juera, debe precisarse que en el proceso 
electoral no tiene cabida tal prejudicialidad. 

NULIDAD ELECTORAL- Causales/ NORMAS PENA
LES/ NULIDAD ELECTORAL - Inexistencia 

Las normas penales que tipifican conductas, como delitos, sólo 
tienen consecuencias en el proceso, si también aparecen estable
cidas como causales de nulidad de una elección. Si no existe tal 
consagración no es posible acceder a declarar una nulidad con 
base en las normas desde el punto de vista penal y con las 
consecuencias correspondientes en dicho campo,para quien incu
rra en las conductas tipificadas en tal legislación. 

Consejo de Estado. Sala de lo contecioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D. C., marzo 26 de 1993. 

Consejera Ponente: Dra. Mirén de La Lombana Magyaroff. 

Ref.: Expediente número 933 

Actora: María Lucía Cortés Quiñones. 

Apelación sentencia 

Procede la Sala a decidir el recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia del 10 de agosto de 1992 y.su complementaria de 28 de agosto de 
1992 por medio de la cual el Tribunal Administrativo de Nariño denegó las 
pretensiones de la demanda. 

Dan cuenta los autos que el doctor Rubén Daría Henao Forero obrando 
en propio nombre y en representación de María Lucía Cortés Quiñones, en 
ejercicio de la acción de nulidad de carácter electoral demandó la elección del 
señor Edgar Javier Rueda Lemas, comoAlcaldedel municipio de Barbacoas 
y la de los co_ncejalesdel mismo municipio. 
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Narra como hechos de la demanda veinticuatro que, en síntesis, son los 
siguientes: 

1. El 8 de marzo se realizaron las elecciones para Concejos Municipales, 
Asamblea Departamental y Alcaldes. 

2. En Barbacoas se efectuaron las elecciones en cuestión: Para 1.a Alcaldía 
se inscribieron dos nombres: Edgar Javier Rueda Lemos y Martha Lucía 
Cortés Quiñones quienes obtuvieron 2.356 y 2.193 votos, respectivamente. 

3. Para el Concejo Municipal se inscribieron siete listas que obtuvieron 
votación, así: Franco R. Leiton, 457votos, Edgar BarreiroC., 765 votos, Julio 
H. Ortiz, 273 votos, José P. Estrada, 61 votos, José Pai Quiñones, 1.861 
votos. 

Se computaron 617 votos en blanco y 182 votos nulos. 

Los datos relacionados constan en el acta de escrutinios para el Concejo 
Municipal firmada por la Comisión Escrutadora y por el Secretario. 

4. Para la Asamblea Departamental se elaboró el resultado en el Formu
lario E-24, y no es materia de acción, aclara la parte actora. 

5. En el acta de escrutinios se hacen afirmaciones no verdaderas: Se dice 
que se reunió alas 9:00 a.m. cuando lo cierto es que el doctor Daza Dulce se 
encontraba borracho y sólo al medio día se presentó en la Registraduría del 
Estado Civil de la localidad. 

6. En la misma acta se afirma que se procedió a abriruno a uno los sobres 
que contienen los documentos, pero la afirmación no es ciertas porque gran 
mayoría de los sobres llegaron abiertos. 

7. La candidata a la Alcaldía, en atención a lo previsto por el art. 164 del 
C. E.,solicitóel recuento devotos ylaexhibicióndelos tarjetones. La misma 
candidata conforme a lo previsto por el art. 192 del C. E., presentó 
reclamación por escrito y sobre asuntos de competencia de la Comisión y del 
Delegado de la Registraduría. 

8. La Comisión Escrutadora dictó la Resolución No. 001 de 1 O de marzo 
de 1992. En la parte de los considerandos la Comisión, que aparentemente 
tiene la obligación de señalar las enmendaduras y tachaduras, no la cumple, 
violando los arts.163, parágrafos 2º y 144del C. E., porno hacer la anotación 
respectiva y por incurrir la misma Comisión en enmendaduras y borrones, 
como se observa en el formulario E-24 correspondiente a la Alcaldía en el 
renglón, de arriba a abajo, No. 13 donde con tinta correctora se borran 7 

1580 



EXP.-'933 

casillas y a pesar de haberse allegado las actas de los jurados en fcrma 
extemporánea, no se hizo constar como lo ordena la ley electoral. 

9. En el mismo acto de escrutinios la señora Cortés apeló la decisión, 
recurso denegado por las razones expuestas por la Comisión Escrutadora, pór 
Resolución No. 002 del 10 de marzo de 1992. ' 

10. En la votación hecha en la inspección Luis Avelino Pérez los jurados 
de votación no anotaron losvotosen blanco par el Concejo, pero, como puede 
verse en el Acta General, la Comisión Escrutadora anotó como votos en 
blanco 3 l. 

11. En la inspección de San Miguel de Ñambi, mesa No. 1, los jurados 
de votación no anotaron el total de votos en blanco, ni el total de votos nulos; 
la comisión escrutadora señaló un total de 14 votos en blanco y 4 nulos para 
el Consejo y emitió anotar el número o cantidad tanto de votos nulos como en 
blanco para Alcalde; lo mi'smo sucedió con los votos que se produjeron en la 
Inspección de Teraimbe, Diaguillo, LosBrazos,Pambana en la mesa No.! en 
el resultado de escrutinio se dio un total de 202 votos en blanco y 143 votos 
nulos. 

12. Sin conocer los motivos del receso de la Comisión Escrutadora, y sin 
autorización legal que permita esos vacíos, el Secretario de la Comisión la citó 
para continuare! día siguiente a las 9:00 a.m. Alas 2:00 p.m. del mismo día el / 
demandante se hizo presente en las oficinas de la Registraduría para coadyuvar 
la reclamación de la señora María Lucía Cortés y aún no se había reunido. 
Hasta las cinco de ese día se reunieron para dar respuesta muy deficiente en 
relación con lo pedido, mediante Resolución No. 004 del 11 de marzo de 
1992. 

13. La Resolución No. 004 contiene también una falsedad de bulto 
porque afirma en el num. l del liter. b) que las lecturas de las actas de escrutinio 
terminaron el 1 0de marzo de 1992 a las 7:30 p.111., cuando el acto mismo de 
escrutinio como las situaciones que pudieran generar las elecciones por virtud 
de la misma comisión estaban en suspenso o receso hasta el día siguiente y 
porque ellos mismos hacen constare! final del acta cuando afirman que siendo 
las 6: 15 p.m. que, se deduce es p.m., del día 11 de marzo se terminó el 
escrutinio municipal; nótese cómo posteriormente alas dos de la tarde,según 
el Acta General se procedió a diligencias las actas parciales de escrutinio el 11 
de marzo. 

14. Tampoco es cierta, y eso constituye un delito de prevaricato por 
omisión, art..150del C. P., la afirmación en el Acta General en el sentido de 
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que las reclamaciones y apelaciones fueron absueltas porque si bien en su 
aspecto material dan respuesta escrita, lo cierto es que nada resolvieron en 
cuanto al contenido de las reclamaciones y a las solicitudes formuladas en el 
num. 1 y enel punto 2de la relación, desconociendo el parágrafo final del art. 
192 del Código Electoral. 

15. En la lista del Consejo encabezada por Gerardo Pai Quiñones se 
cambió un nombre por el del señor Salomón Vargas. La lista encabezada por 
Pai Quiñones estaba inscrita por el Movimiento Nueva Fuerza dé Integración 
Liberal. El señor Salomón Vargas es de filiación conservadora y no dio su 
aceptación para que su nombre fuera incluido ni prestó juramento de afiliación 
política. 

16. En la única mesa de votación de Pambana el mismo delegado de la 
Registraduría Municipal marcaba la Tarjeta Electoral. 

17. En la única mesa de Diaguillo la Delegada de la Registraduría, 
personalmente conducía a los electores hasta el cubículo de votación. 

18. En las dos mesas de la inspección Justo Ortiz, más conocido como El 
Divino, el Delegado de la Registraduría retiró las cédulas de los votantes y si 
no votaban les cobraba $200 de multa. 

19. El actual Alcalde del municipio de Barbacoas, el Secretario de la 
Alcaldía, Celso Angulo, el Revisor Fiscal, Félix Cortés, el Personero, Hermelino 
Salazar, el Rector del Colegio Luis !rizar Salazar, Baudillo Castillo, los 
inspectores de policía departamentales y municipales, el Tesorero Arnulfo 
Preciado, conformaron un equipo, que dentro del derecho penal se denomina 
de la participación, Cap. Tercero, y de la Participación, Cap. Cuarto del 
concurso de hechos punibles, todos ellos con Edgar Javier Rueda Lemos 
candidato vencedor con la colaboración de la Registraduría y de la Policía 
Nacional destacada en Barbacoas, hicieron campaña política en la que se 
destacó: 

a) Cancelación del contrato de trabajo, a veces por el Alcalde, a veces 
por el Secretario, aproximadamente, a 35 empleados de la Alcaldía con la 
promesa que hacía el alcalde de que si votaban por Rueda Lemos los volvían 
a contratar; 

b) Freddy Quiñones Cortés y Ramiro ( no se cita en la demanda el apellido 
y se manifiesta que se le conoce como Garricha ), adquirieron lotes por compra 
al municipio por intermedio del Alcalde. Como estos señores o mejor la 
compañera de Fredy Quiñones a nombre de quien está hecha la compraventa 
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y la escritura, son del grupo que patrocinaba al Alcalde, este profirió una 
Resolución pretermitiendo todas las leyes y procedimientos posibles, por la 
cual expropiaba los lotes. El candidato Rueda como argumento de su campaña 
fue al barrio donde quedan ubicados los lotes a leer las Resoluciones y 
prometer la entrega de ellos entre los seguidores suyos perjudicando a Aide 
Cortés; 

c) La asesora jurídica de la Alcaldía, Sonia Dávila, es la compañera 
permanente de Edgar Javier Rueda lo que origina un principio de incompati
bilidad para lanzarse como Alcalde: 

d) El municipio de Barbacoas recibió por impuesto del oro $18.500.000 
por los meses de enero y febrero y el día 5 de marzo, tres días antes de las 
elecciones, aunque la Caja Agraria estaba en paro, abrió sus puertas para 
entregar a la Tesorería del municipio $48.000.000; de ese dinero, la Caja 
Agraria pagó diversos valores por préstamos que le habían hecho a la Alcaldía 
Luis Guerrero y Menarco Angulo en valor aproximado de $27.000.000; todo 
lo retiró el Alcalde y el Tesorero, Luis Guerrero; Menarco Angulo y Eber 
Escobar cobraron este giro por haber sido ellos quienes suministraron 
materiales tales como.cemento, tejas, etc., todo destinado a la campaña del 
candidato en mención. 

El dinero restante fue utilizado para la compra de conciencias y de votos; 
así en la vereda de lnguambi de donde es oriundo el Tesorero, él personalmen
te entregaba, además de los elementos mencionados, dinero en efectivo; en 
Justo Ortiz o El Diviso, el Secretario de Educación del municipio, Alberto 
Cortés, entregó hasta $20.000 por voto. Sobra anotar que para el transporte 
de los materiales se utilizaron los vehículos del municipio. De estos y otros 
elementos del problema electoral tuvo conocimiento la Procuraduría Regional 
de Nariño yse produjeron pliegos de cargos radicados con los números 8140, 
8142, 8143, 8160 y 8138. El No. 8243 se remitió a la Regional de la 
Procuraduría de Tumaco. 

20. En la mayoría de las mesas, y pone como ejemplo las números 3 y 11 
. en donde se encontraban como jurados Hernando Jorge y Rocío Pantoja, 
mesa 5, igualmente, se advirtió que varios votos válidos se clasificaron como 
nulos; esas mesas se ubicaron en criterio. 

La lista que se inscribió para Concejo, fue encabezada por Juan Carlos 
Rueda, hermano de Edgar Javier Rueda candidato a Alcalde. 

22. Menarco Angulo es contratista del municipio y prestamista del mismo 
y apareció encabezando una lista. 
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23. En la única mesa de la inspección de policía Luis Avelino Pérezel 
jurado de votación, El vis Angulo Rose ro, votó sin cédula porque la tiene 
perdida. 

24. Con fines electorales la Alcaldía celebró gran cantidad de contratos 
para distintos objetos con igual número de personas, situación que comprobó 
la Pl'ocuraduría. 

Como normas violadas y concepto de la violación señala la demanda; 

Art. 2º de la C. N., apartes del cual transcribe, para afirmar que su 
violación corre paralela con la del art. 40 ibídem, en el que se establece el 
derecho que todos tenemos de participar libremente en la conformación, 
ejercicio y control del poder político. 

A continuación menciona el art. 209 y 88 de la C. N., que manifiesta, 
establece el sentido de la función administrativa. 

Reseña igualmente que el Decreto 2241 de 1986 o Código Electoral 
señala principios generales entre los cuales menciona los establecidos en el art. 
1 º (imparcialidad), el num. 2 del mismo artículo citado ( secreto del voto), el art. 
2º (protección del ejercicio del sufragio). 

Manifiesta que en todo el proceso anterior concomitante y posterior a las 
elección se dieron diferentes modalidades de perversión indebida y delictual, 
y se pregunta, cómo se puede explicar que el Alcalde y el Tesorero participen 
en política, que el Rector de un colegio presiona indicando el candidato a elegir. 
Cómo expropia mediante Resolución omitiendo todo lo reglamentado en la 
Ley 9' de 1989 o Ley de Reforma Urbana y Leyes 2' y 3' de 1991. 

Hace referencia a diferentes normas y principios del Derecho Penal que 
se están infringiendo pues los auxilios enviados para controlar el cólera fueron 
desviados. 

L, violación de las normas que establecen el principio de le, libertad para 
todo, el respeto a la persona se encuentra patente en Barbacoas en donde se 
ha llegado a violar hasta la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

Concreta la violación de las normas electorales a qué funcionarios de la 
Registraduría infringieron la ley por acción yporomisión porque a pesar de las 
facultades de que trata el art.192 del C. E. no resolvieron las reclamaciones 
presentadas en tiempo: 

Explica qué debe entonces como voto en blanco, por indicarlo no sólo el 
manual de la Registraduríasino el fax del 6 de marzo de 1992, que es la marca 
de una tarjeta en un espacio que no corresponde a casilla alguna. 
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Muchos electores que anotaron una marca en una casilla extendieron las 
rayas por fuera de la misma, vieron convertido su voto en nulo o en blanco 
afectando la intención del voto; invoca los testimonios de Alfredo Santacruz, 
delegado de la Registraduría de Barbacoas, que a pesar de ser funcionario no 
hacía parte de la Comisión Escrutadora. 

Se presenta también el problema de que un voto en blanco que es válido 
fue contabilizado como voto nulo. 

El artículo 224del C. C. A. de manera taxativa trae las causales de nulidad 
de las actas de escrutinio de las corporaciones electorales. 

El num. 2 de dicha norma, establece como causal de nulidad el registro 
falta o apócrifo o la misma condición de los elementos que los conforman. 

Al respecto explica que el acta general tiene afirmaciones que no son 
ciertas, pero lo verdaderamente grave csel criterio con el cual se formaron los 
actos administrativos. 

Si bien es cierto en Colombia no se dcsl iga el derecho penal propiamente 
dicho del derecho administrativo, debe referirse al artículo 219 del C. P. que 
establece cuándo existe falsedad ideológica. La tipificación se dio en las actas 
electorales en lo que respecta a la nulidad o calificación de blancos de los 
votos, a más de que se cae ch contradicción en cuanto al día y hora ele 
terminación ele los escrutinios. 

El artículo 224 numeral :, establece como causal de nulidad que se 
comprueben graves irregulariclacles que indique al te ración de los auténticos 
resulta dos electorales. 

Explica que sumadas las pequeñas irregularidades resulta una gran 
irregularidad pero considera no se pu_eden validar unas elecciones que tienen 
como origen una causa ilícita porque el resultado sigue siendo ilícito; el hecho 
de que los delegados marquen los votos, que lleven a los cubículos a los 
electores, que se permita el clientelismo derivado de sistemas corrompidos; 
que haya oportunos y considerables giros bancarios para el cumplimiento de 
las obligaciones con los municipios antes de elecciones, son graves irregula
ridades que merecen una corrección porque son factor de violencia. 

La conducta de los jurados de votación, la de los delegados de la 
Registraduría para ayudara un candidato los lleva a la infracción del numeral 
6 del artículo 224 del C. C. A. y produce la violación del sistema electoral. 

Con la modificación ele la lista, explica, inscrita por el señor José Gerardo 
Pai Quiñones y la inclusión del nombre de Salomón Vargas quien no expresó 
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su aceptación y no prestó juramento de afiliación política, se violó el sistema 
de elección; no se dio cumplimiento a Jo previsto en el artículos 88 y ss. del 
Código Electoral especialmente el artículo 92 y 93 del mismo estatuto, la 
consagración que de la obligación hace el artículo 224 del C. C. A. al constituir 
como causal de nulidad las actas de escrutinio, porque se inscribió a personas 
de prestigio sin que las mismas aceptaran, por Jo que la situación debe 
invalidarse. 

El artículo 224 numeral 98 establece como causal de nulidad las origina
das en las calidades de los candidatos. 

Es posible que el candidato Edgar Javier Rueda Lemas hubiera reunido 
para el momento de su inscripción, los requisitos formales que exige la ley, no 
obstante haber actuado en la gestión administrativa del Alcalde en ejercicio y 
de su equipo de colaboradores, pero es que en el Acta, afirma, no se dice a 
quién se declara como Alcalde. 

Manifiesta que las calidades tanto del candidato a Alcalde como de los 
señores Menarco Angulo y Juan Carlos Rueda se perdieron por hechos 
anteriores a la inscripción y, por lo menos, quien fue declarado alcalde verá 
comprometida su responsabilidad penal. 

Vuelve sobre el aspecto de la falsedad para invocar la sentencia del 
Consejo de Estado del 20 de noviembre de 1945, apartes de la cual transcribe 
en apoyo de su alegación. 

El señor Eduardo Rueda Lemas por intermedio de apoderado se hizo 
parte en el juicio y con ocasión de la contestación de la demanda, manifestó 
respecto de los hechos que son ciertos los números 1, 2, 3 y 4 con la anotación 
de que el último no tiene incidencia en el proceso. 

En cuanto al hecho 7 manifiesta que sólo es cierto en cuanto a la presencia 
de la señora María Lucía Cortés Quiñones y la presentación de unas 
reclamaciones; en Jo demás no. 

Acepta el hecho 9 y solicita prueba del 10 y del 11. 

Admite el hecho 12 en cuanto a la existencia tanto de la reclamación como 
de su decisión por Resolución No. 4 de 11 de marzo. 

El hecho 13 manifiesta que no es cierto. 

El hecho 14 Jo considera confuso y contradictorio y, alega, se destruye por 
sí mismo. 

Manifiesta que no son ciertos los hechos 16, 17 y 18. 
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En cuanto al 19 no lo considera hecho sino sucesión de hechos, contrarios 
a la verdad. Con la anotación de que las denuncias que contiene en manera 
alguna afectan la elección de Alcalde y se extraña de que el actor no hubiera 
hecho las denuncias ante las autoridades correspondientes. Lo propio sucede 
con el hecho 24. 

Expone que el hecho 20 no es cierto y que, además, quienes allí figuran 
como testigos son seguidores políticos de la señora Cortés de Quiñones lo que 
resta credibilidad a los testimonios. 

Manifiesta que el hecho 21 es falso. Nunca se inscribió lista alguna para 
el H. Concejo Municipal al hermano de quien fuera elegido como Alcalde. Se 
inscribió sí, pero como un segundo renglón y su nombre fue cambiado. 

El hecho 22 no se refiere al Alcalde Municipal. 

El hecho 23 debe probarse aunque resulta in transcendente. 

En relación con las pretensiones manifiesta que no hay poder para hacer 
la solicitud que contiene la demanda. Además, que la sanción que se pide se 
funda en una norma declarada inexequible por sentencia del 16 de agosto de 
1984 como sucede con el art. 264 del C. C. A. 

Alas normas violadas y al concepto de la violación manifiesta que no basta 
copiar los apartes de una norma, sino que debe explicarse en qué consiste la 
violación. Es temerario hacer, describir qué esla violación. 

En cuanto a la falta de decisión de las reclamaciones, explica, basta decir 
que a la demanda se acompaña copia de las Resoluciones mediante las cuales 
se decidieron. 

El art. 224 del C. C. A. fue derogado por el artículo 73 de la Ley 96 de 
1985, de donde resulta que la referencia a su texto es improcedente. 

El Tribunal Administrativo de Nariño en sentencia del 10 de agosto de 
1992, denegó las.pretensiones pe la demanda en relación con la elección del 
señor Edgar Javier Rueda Lemos como Alcalde de Barbacoas, Nariño, y 
mediante sentencia complementaria del 28 de agosto del mismo año, denegó 
las peticiones relacionadas con la demanda contra la elección de los concejales 
del municipio en mención, por considerar que en los casos planteados no 
habían pruebas que demostraran los hechos alegados. 

La parte actora apeló la anterior decisión y al sustentar el recurso hizo los 
siguientes planteamientos. 
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Señala que se cometió un error al presentar una sola demanda en la cual 
se acumularon las solicitudes de nulidad de la eleéción tanto de los concejales 
como del Alcalde del Municipio de Barbacoas, que considera improcedente 
frente a la doctrina del derecho administrativo según la cual no puede haber 
acumulación en tales casos. 

La negativa de la suspensión provisional impetrada ante el Tribunal fue 
apelada ante esta Corporación que tampoco advirtió la improcedencia de la 
demanda. 

No obstante, alega, como la situación puede ser corregida por aplicación 
del art. 143 del C. de P. C. solicita se decrete la nulidad desde el auto que 
admitió la demanda y se subsane profiriendo un auto por parte del Tribunal de 
N ariño en el cual se ordene la corrección de la demanda dentro de los términos 
previstos en la ley. 

No obstante lo anterior y para el caso de no aceptarse la declaratoria de 
nulidad propuesta, expone los motivos de inconformidad con la decisión de 
primera instancia. 

Los íundamentos que expone son los siguientes: 

l. Desde un comienzo del proceso electoral, en su desarrollo y en el 
momento de las elecciones como bien se advirtió en la demanda, y se aceptó 
por el Tribunal, el asunto era complejo, y había, necesariamente, que estudiar 
aspectos que no aparecen en la legislación electoral colombiana. Debió 
tomarse la legislación penal como lo indican los enunciados de los hechos 6, 
13, 14, 19 que resultan "pálidos"frente a lo verdaderamente sucedido en la 
población. Ante la exposición de la demanda se han debido compulsar copias 
ala justicia penal ordinaria y aún oficiosamente proponer una prejudicialidad 
penal suspendiendo el trámite del proceso administrativo hasta que la jurisdic
ción penal competente diera claridad frente al Jsunto debatido. 

2. La decisión de primera instanciase apoya en la carencia de pruebas lo 
que no es del todo cierto, puesto que algunos de los presupuestos fácticos de 
la demanda se encuentran debidamente acreditados. Se afirnia en el hecho 7 
que la candidata Cortés hizo una reclamación y que los escrutadores violando 
la ley no le dieron las garantías a tal reclamación, y de ello se aportó prueba 
como anexo de la demanda. 

El hecho 5 de la demanda se encuentra igualmente probado con la 
declaración del señor Antonio Ter:ín quien en la época de las elecciones era 
Alcalde ad hoc. La declaración del señorTerán prueba el hecho décimo. 
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3. El hecho 13 de la demanda se encuentra demostrado no sólo con la 
prueba documental allegada con la demanda sino con la declaración de uno de 
los testigos; pero el documento que está suscrito por funcionarios públicos y 
por otros que cumplían funciones públicas, prueba la verdad de las afirmacio
nes al igual i¡ue lo relatado en el hecho 12. 

4. El hecho 14 se encuentra igualmente probado con la prueba documen
tal pertinente y conlleva a otra situación y es la violación del artículo 192 del 
C. E. por parte de las autoridades respectivas. 

5. Plantea que desafortunadamente, para la época de la decisión de 
primera instancia no se habían adelantado lo suficientemente los procesos 
disciplinarios y a pesar de que varios de ellos no han terminado, en todos se 
encuentran formulados serios pliegos de cargos lo que le da mayor fuerza a la 
demanda. 

6. El sistema electoral nuestro es un sistema imperfecto y se suma a ello 
la cantidad de vicios y mañas de quienes lo aplican por lo que se hace necesario 
que la ley imponga los correctivos del caso por lo que solicita a esta 
Corporación que revoque la providencia del Tribunal porque su decisión se 
basa en la falta de unas pruebas que obran en el expediente y porque a su juicio, 
basta que se pruebe un hecho que constituya causal de anulación para dar 
prosperidad a las pretensiones de la demanda. 

Mediante auto de 15 de en ero de 1993, la Sala Unitaria se pronunció en 
contra de la nulidad solicitada rechazándola de plano y ordenando la tramita
ción del recurso. 

La Procuradora Octava Delegada en lo Contencioso en su concepto de 
fondo considera que la Sala no puede pronunciarse sobre la indebida 
acumulación de pretensiones, ni sobre los cargos formulados contra la elección 
de los ediles del municir,ü' de Barbacoas por cuanto no se acompañó al 
proceso el presupuesto dei municipio y, por lo mismo, hay incompetencia para 
decidir sobre dichos aspectos ( arts. 131 y 132 del C. C. A. en concordancia 
con el art. 129 ibídem). 

En relación con la elección de Alcalde Municipal considera deben 
analizarse los cargos por tratarse de un negocio de dos instancias en cuanto a 
esta demanda, y a ello procede, en la siguiente forma: 

Losarts. 224 y 225 del C. C. A. fueron derogadas por el art. 73 de la Ley 
96 de 1985. La Ley 62 de 1988 en su art. 17 establece causales de nulidad 
de las actas de los jurados de votación y de toda corporación electoral. En la 
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demanda se deben señalar con toda precisión las causales de anulación tal 
como lo ordena el art. 137-4 del C. C. A. 

La omisión en el señalamiento de las disposiciones violadas conlleva a la 
improsperidad de la acción por cuanto no se puede declararuna nulidad con 
base en nonnas no citadas o no vigentes. Por cuanto es requisito indispensable 
la· confrontación del acto que se acusa con las disposiciones invocadas para 
concluir si se obró o no en derecho siendo imposible para el fallador traer 
normas no invocadas por no seruna acción oficiosa. 

Al citarse una disposición derogada, el cargo no prosperaría. 

Por otro lado, como el actor apoya sus cargos en numerosas dispo
siciones del C. É. y los artículos 2º, 40, 88 y 209 de la C. N. el Ministerio 
Público anota que las primeras no son de proposición directa como causales 
de nulación ante esta jurisdicción por cuanto la competencia está radicada en 
las autoridades electorales, pudiendo ser demandadas cuando se enmarcan en 
lascausalesdeanulacióndequetratael artículo 17 delaLey62de 1988,pues 
la Jurisdicción de carácter rogado. 

Como en el caso en estudio no se mencioi:ió una norma que se considerara 
como infringida, de las antes mencionadas, no prospera el cargo. 

En cuanto.a la transgresión de las disposiciones constitucionales la 
Proéuraduría con el u ye que no se configura violación alguna porque lo plasma
do en dichas normas son principios generales, derechos y reglas que no se 
refieren al caso en estudio. 

Con base en lo anterior solicita se denieguen las súplicas de la demanda. 

CONSIDERACIONES: 

Cuestión previa 

La acción pública de nulidad de carácter electoral tie•·,t como finalidad 
obtener la anulación de una elección en particular, por lo cual debe señalarse 
en forma precisa el acto cuya anulación se pretende. 

La indebida acumulación de pretensiones en esta clase de acciones se 
presenta cuando las formuladas en la demanda desvirtúan la acción en estudio. 

Ahora bien, en el presente caso se observa que en una sola demanda se 
solicita la nulidad de la elección de los Concejales del municipio de Barbacoas 
y la del Alcalde de la misma localidad. Desde el punto de la acumulación de 
pretensiones no hay vicio de ninguna clase, conforme a lo antes visto, por 
cuanto con ninguna de las peticiones se desvirtúa la acción ·en estudio. 
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Ahora bien, el problema puede presentarse cuando el conocimiento de 
cada uno de los actos que se acusan corresponde a distinta Corporación por 
razón de los factores que determinan la competencia. 

Para efectos del presente estudio se observa que el conocimiento de las 
demandas contra elecciones de alcaldes, corresponde en todos los casos en 
primera instancia a los Tribunales Administrativos y en segunda instancia al 
Consejo de Estado (art. 29 de la Ley 78 de 1986), lo que permite deducir que 
por este aspecto el negocio es de dos instancias. 

En tratándose de procesos de nulidad de elecciones de miembros de 
concejos municipales el número de instancias depende de si el municipio es o 
no capital de departamento pues siéndolo el negocio tiene dos instancias, la 
primera en el Tribunal Administrativo y la segunda ante el Consejo de Estado 
y, en caso de no serlo, el negocio será de una o dos instancias dependiendo 
del límite señalado en las normas al valor del presupuesto anual ordinario ( arts. 
129, 131-3, 132-4 del C. C. A.) 

En el último de los casos mencionados es indispensable que obre en el 
expediente el valor del presupuesto municipal para efectos de determinar si el 
caso es conocido en una o en dos instancias. 

En el presente caso se relaciona con el aspecto del presupuesto se 
observa que a folio 274 del c. 2 obra su valor que por superar el límite fijado 
en el art. 131-2 del C. C. A. permite deducir que el negocio es de dos 
instancias, en lo que hace a la elección de Concejales. 

En este orden de ideas, la Corporación es competente para resolver la 
apelación interpuesta contra la decisión del Tribunal, tanto en lo que hace 
relación a la elección de Alcalde de Barbacoas como del Concejo de la misma 
municipalidad. 

Ahora bien, debe precisarse por último que cuando un negocio llega a esta 
Corporación para el estudio de la decisión sobre la suspensión provisional, no 
puede ser analizado en cuanto a la disposición adoptada sobre admisión de la 
demanda. 

En efecto, conforme alas normas vigentes, en el mismo auto en el cual se 
admite la demanda debe resolverse sobre la suspensión provisional ( en el caso 
de que la misa sea solicitada). Es decir que el auto denominado comúnmente 
admisorio de demanda, en realidad contiene dos disposiciones diferentes: una 
sobre la admisión con las provisiones respectivas y otra la contentiva de la 
decisión sobre suspensión provisional. La única disposición de la providencia 
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en mención susceptible de recursos es esta última. En consecuencia, la 
competencia de la Corporación es solo para analizar la medida cautelar, sin 

· que le sea posible en tal oportunidad pronunciarse sobre la admisión de la 
demanda, aspecto no susceptible de recursos. 

EL FONDO DEL NEGOCIO 

La Sala debe hacer las siguientes precisiones: 

La acción pública de nulidad de carácter electoral aunque se caracteriza 
por ser más amplia en la interpretación de la demanda, no puede llegar al 
extremo de señalar, por parte del follador, normas que no han sido invocadas 
por la demanda como violadas porque el marco de litis en esta clase de 
procesos está señalado por el actor. 

Lo anterior no obsta para que si el actor transcribe o cita una causal de 
nulidad específica con señalamiento de una norma derogada o subrogada por 
otra que establece la causal indicada por el libelo, se estudie el cargo a la luz 
de la disposición vigente, siempre que sea la misma invocada en forma 
incompleta por el actor. 

2. El estudio que se hace en esta clase de juicios consistebásicamente en 
la comparación entre las disposiciones que se estiman violadas en el libelo, 
según el concepto de violación plasmado en el mismo y las pruebas de los 
hechos, con el acto acusado para deducir si este violó efectivamente las 
disposiciones mencionadas. 

3. Las pretensiones se acogen o no, según aparezcan demostrados los 
hechos, y los mismos demuestren que el acto viola una de las disposiciones que 
se invocan y que aparezcan establecidas como causal de nulidad en el derecho 
electoral vigente. 

No es por lo tanto pertinente, para efectos de la declaratoria de nulidad, 
la mención de disposiciones de caráctrrdistinto al electoral que no establezcan 
nulidades respecto de la elección correspondiente. 

4. La prejudicialidad penal en principio no se decreta en forma oficiosa 
(art. 170 y 171 del C. de P. C.), como lo pretende el actor. Pero, aunque así 
fuera, debe precisarse que en el proceso electoral no tiene cabida tal 
prejudicialidad como ya lo ha dicho la Sala en anteriores oportunidades. 

Visto lo anterior la Sala procede a realizar el análisis con la advertencia de 
que el mismo tomará en cuenta las normas que al momento de los hechos 
constituían causal de nulidad de la elección, siempre que aparezcan mencio
nadas por el actor. 
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En el presente caso se observa que en el concepto de violación se citan 
normas de rango constitucional ( arts. 2º, 40,209 y 88 de la C. N ,) que, como 
muy bien lo anota la colaboradora del Ministerio Público no establecen 
nulidades electorales. En consecuencia, no es pertinente su aplicación al 
proceso, y por lo mismo, la sola mención no genera la prosperidad de cargo 
alguno. 

Las normas del Código Penal citadas en la demanda tampoco establecen 
causales de nulidad de carácter electoral. Vale la pena que en este punto la Sala 
reitere la tesis que ha sostenido en anteriores oportunidades, consistente en 
que las normas penales que tipifican conductas, como delitos, sólo tienen 
consecuencias en el proceso, si también aparecen establecidas como causales 
de nulidad de una elección. Si no existe tal consagración no es posible acceder 
a declarar una nulidad con base en las normas en cuestión, que obviamente 
generarán una situación especial desde el punto de vista penal y con las 
consecuencias correspondientes en dicho campo, para quien incurra en las 
conductas tipificadas en tal legislación. 

Por la razón anotada no es posible como lo pretende el recurrente estudiar 
a la I uzde las normas penales los hechos 6, 13, 14 y 19 y, por lo mismo, los 
cargos fundados en tales hechos por el aspecto anotado deben ser rechaza
dos. 

Igual acontece con los cargos fundados en la violación de las normas 
sobre reforma urbana que no contienen causales de nulidad de la elección 
demandada y por tal razón deberán ser rechazados. 

En relación con la cita de las disposiciones del Código Electoral, la Sala 
observa que, como bien lo señala la señora Procuradora por sí solas no son 
causales de nulidad. Es necesario que las irregularidades o infracciones de las 
disposiciones en comento señalen que tales infracciones constituyan causales 
de nulidad de la elección. En consecuencia, sólo en la medid~ en que se irr,oque 
una causal de nulidad en que se incurra por la violación de dichas normas del 
C. E. podrá hacerse el estudio correspondiente. De lo contrario, los cargos 
deben ser rechazados. 

En relación con la invocación del art. 224del C. C. A. caben las siguientes 
precisiones. 

La norma en cuestión fue derogada expresamente por el art. 73 de la Ley 
96 de 1985, tal como lo señala la señora Procuradora en su vista de fondo. 

De la norma en mención el actor en el concepto de violación cita los 
numerales 3 y 8 que no aparecen establecidos en norma posterior como 
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causales de nulidad de las elecciones por lo cual los cargos fundados en las 
causales allí plasmadas deben ser despachados desfavorablemente sin hacer 
un análisis adicional. 

El num. 6 del artículo 224 del C. C. A. aparece en el artículo 17-4 de la 
Ley 62 de 1988, vigente al momento de ocurrir los hechos que dan lugar al 
proceso, con el siguiente tenor: 

"Causales de nulidad. Las actas de escrutinio de los jurados de votación 
y de toda corporación electoral son nulas en los siguientes casos: 

" 

"4. Cuando los votos emitidos en la respectiva elección se computen con 
violación del sistema del cuociente electoral adoptado en la Constitución 
Política y Leyes de la República". 

De la transcripción anterior se sigue que lo establecido como causal de 
nulidad es la violación del cuociente electoral adoptado en la Constitución 
Política y Leyes de la República". 

De la transcripción anterior se sigue que lo establecido como causal de 
nulidad es la violación del cuociente electoral. Ya la Sala en anteriores. 
oportunidades ha señalado el alcance de la disposición en el sentido de indicar 
que la causal se configura cuando debiendo, no es utilizado el sistema del 
cuociente en mención lo que no sucede en el caso en estudio en donde de las 
pruebas obran tes se deduce claramente que se utilizó el cuociente electoral en 
los casos en que tal sistema procedía. 

Así las cosas se concluye que no prosperan los cargos fundados en la 
causal en estudio. 

Se invoca también, en la demanda el num. 2 del art. 224 cuya versión 
vigente es el numeral 2 de la Ley 62 é~ 1988, del siguiente tenor: 

" 

"2. Cuando aparezca que el registro es falso o apócrifo o falsos o 
apócrifos los elementos que hayan servido para su formación". 

En atención a lo expuesto al inicio de las consideraciones es procedente 
analizar los cargos fundados en la invocación incompleta de la anterior 
disposición, con la advertencia de que el estudio se realizará a la luz de la 
disposición vigente a la ocurrencia de los hechos o sea conforme a la 
transcripción anterior. 
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En relación con el aspecto de la falsedad y la apocrifidad ya la Salase ha 
pronunciado en anteriores oportunidades por lo que vale la pena transcribir los 
apartes pertinentes de la última de las providencias en la que sobre tal tema se 
expuso: 

" ... sólo agregaría lo que ya en otras oportunidades se ha reiterado en 
relación con la falsedad y apocrificidad como motivos de nulidad (art. 223-2 
del C. C. A.), en el sentido c)e que la c;onfiguración de ésta y aquella, no se da 
por el hecho de que se.detecten algunas irregularidades en los registros 
electorales o en los documentos que sirvieron como antecedentes. La falsedad 
como delito contra la administración pública, exige comprobación -no sólo 
mención- de una intención dolosa tendiente acausarun perjuicio, que en los 
actos electorales, se traduce en el desconocimiento de la voluntad de los 
electores reflejada en el resultado electoral, que a su vez constituye objeto de 
protección legal ( art. 1-3 C. E.)". (Exp. 922, Actor: Enrique Villarreal Sarasty 
y otro, Ponente: Dr. Luis Eduardo Jaraní.illo Mejía. Fecha: 18 de marzo de 
1993). 

Es claro, entonces que los hechos con base en los cuales se considera se 
incurrió en falsedad, en realidad no cumplen con los presupuestos de la misma 
en cuento al proceso que ocupa a la Sala. 

En efecto, el hecho de que se haya consignado una hora de iniciación de 
las diligencias distinta a la real, puede constituir una irregularidad pero no de 
consecuencias nulitantes en relación con la elección por cuanto no aparece 
demostrado que tales fallas se reflejan en los resultados obtenidos. 

Se manifiesta que constituye falsedad en el acta la mención de la apertura 
de los sobres, tal situación no aparece demostrada con el documento como lo 
pretende el recurrente y los testimonios arrimados en su mayoría avalan lo que 
aparece consignado en la misma, aparte de que tal circunstancia no fue 
discutida. 

En relación con las enmendaduras, se asegura que sobre tal asunto se 
reclamó y al respecto se observa que, en efecto, se decidió sobre el particular 
por Resoluciones Nos. 1 y 2del 10 de marzo de 1992, mediante las cuales, 
en su orden, se decidió sobre supuestas tachaduras enunciadas en forma 
genérica, señalando la Comisión, que a medida que se presentaran los casos 
se dejaría la correspondiente anotación, y se denegó la apelación interpuesta 
por haber sido solicitada con base en disposiciones derogadas y mediante 
Resolución No. 4 del 11 del mismo mes y año que resolvió una nueva 
reclamación que fue declarada extemporánea e improcedente. En consecuen-
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cia, no ve la Sala cómo puede afirmarse que no hubo decisión cuando la misma 
consta en el expediente; que las mismas no se acomodaran a las peticiones es 
cosa distinta a afirmar que se omitió decidir, cuándo hay constancia de tal 
actuación. 

Ahora bien, debe anotarse que en el momento de la lectura concreta de 
las actas no aparece presentada ninguna reclamación por quien en este 
proceso figura como parte actora en relación con la existencia de las 
ta

1
chaduras que en forma genérica alegó en un principio. 

En relación con el hecho de que no se anotaran los votos en blanco, en el 
acta misma aparece la correspondiente explicación que no fue discutida. 

Que la comisión había resuelto reunirse a una hora determinada y que lo 
hizo en hora posterior: Esta situación no aparece demostrado que influya en los 
resultados electorales, por lo que no es posible sostener que haya nulidad de 
la elección por razón de tal irregularidad. 

En este orden de ideas para la Sala resulta claro que los cargos deben 
recibir despacho desfavorable. 

Como en tal sentido se pronunció el Tribunal en las decisiones objeto de 
este recurso, conforme a las anteriores consideraciones la actuación del 
Tribunal debe confirmarse. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta, oído el concepto de la Procuraduría en lo 
Contencioso y parcialmente de acuerdo con él, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

Confirmase la sentencia del 10 de agosto de 1992 y su complementaria 
del 28 de agosto del mismo año, dictadas por el Tribunal Administrativo de 
Nariiío, objeto de la presente apelación. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribunal de origen y cúmplase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en Sala en su sesión de fecha. 
veintiséis (26) de marzo de mil novecientos noventa y tres ( 1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Mirén de la Lombana de M., Luis 
Eduardolaramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Oc ta vio Ca/indo Carrillo, Secretario. 

Nota de la Relatoría: En esta misma providencia reitera la Jurisprudencia sobre 
apocrifidad, Expediente No. 922, actor: Enrique Villarreal Sarasty y otro. 
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CONCEJAL/ EMPLEADO OFICIAL 
Todas las personas que prestan sus servicios personales al Estado 
Colombiano-Nación, entidades territoriales, entidades descentra
lizadas, Procuraduría General de la Nación y Ministerio Público, 
Rama Jurisdiccional y Legislativa, a cambio de una remunera
ción, son empleados oficiales -género-- y que ellos, según se 
encuentren colocados en situación contractual laboral o en situa
ción estatutaria o reglamentaria, son empleados públicos, traba
jadores oficiales o funcionarios de la seguridad -especies del 
género-; que por utilizar la ley la expresión "empleados oficiales", 
comprende,para efectos de la inhabilidad consagrada en el art. 83 
del Decreto,ley 1333 de 1986, tanto a los trabajadores oficiales 
como a los jimcionarios de la seguridad social y a los empleados 
públicos. Esto implica que los docentes oficiales son empleados 
oficiales en la especie de empleados públicos. Si bien es cierto que 
pueden tener un régimen especial o diferente al común u ordinario 
de los demás empleados o funcionarios del Estado, no es menos 
cierto que esto no los excluye de la inhabilidad legal para poder ser 
elegidos concejales, consistentes ella en el hecho de haber ejercido, 
dentro de los seis (6) meses anteriores a la elección, un empleo o 
cargo en el sector público. En este caso la inhabilidad es para todos. 
ios empleados públicos, sin excepción yu que la norma no la prevé. 

SERVIDOR PUBLICO /PARTICIPACION EN POLITI
CA / NORMA CONSTITUCIONAL - Desarrollo Legal 

El art.127 dela C. N. admite que los servidores públicos participen 
en actividades y controversias políticas, pero es evidente que no 
consagró una autorización absoluta, pues el mismo texto condi
ciona el ejercicio de tales actividades a los que señale la ley que 
para su reglamentación debe expedirse. El legislador es quien debe 
determinar con qué condiciones podrán participar los empleados 
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no contemplados en esta prohibición. Hasta que no se produzca la 
reglamentación, deben aplicarse las normas vigentes, en este caso 
el art. 83 del Decreto 1333 de 1986, que como ya se dijo, hace 
inelegibles como concejales a quienes hayan sido empleados 
oficiales dentro de los seis meses anteriores a la elección. 

CONCEJAL/ NULIDAD ELECTORAL/ VACANCIA 
El artÍl;ulo 261 de la Carta, señaló que las vacancias absolutas 
debían ser llenadas " ... por los candidatos no elegidos en la misma 
lista, en orden de inscripción sucesivo y descendente". Al respecto 
la Sala ha expresado claramente, en diversas oportunidades, en 
relación con los casos en los cuales los Tribunales deban ejecutar 
las sentencias ( art. 248, inc. 2" del C. C. A.) que no es procedente 
decidir sobre la provisión de vacancias absolutas, por declaratoria 
de nulidad de una elección. En consecuencia el a quo debió 
limitarse en su fallo a declarar la nulidad del acto demandado, sin 
disponer en la parte resolutiva del mismo, que al cargo vacante 
debería ser llenado por el segundo de la lista inscrita. 

Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D. C., marzo 26 de 1993 

Consejeros Ponentes: Dra. Mirén de La Lombana y otros. 

Apelación sentencia 

Expediente 0923 

Actor: Marcial deJesúsMontero. 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto contra los 
numerales 2 y 3 de la sentencia de 20 de octubre de 1992 por medio de los 
cuales el Tribunal Administrativo de Sucre declaró la nulidad de laelección del 
señor Roger Oswaldo Paternina Flórez como concejal del municipio de 
Coroza! para el período comprendido entre 1992-1994 y declaró elegido 
concejal del mismo municipio al señor William Román Villadiego, ordenando 
expedir la credencial que lo acredite como tal. 

ANTECEDENTES: 

Procendentes del Tribunal Administrativo de Sucre llegaron a esta 
Corporación los procesos acumulados Nos. 3821,3822, 3829 y 3830. 

(Expediente No, 3822, Actor: Ramón Tirado Mercado). 
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El demandante, mediante acción pública de nulidad electoral, solicita que 
se anule el acto administrativo que declaró la elección del señor Roger 
Patemina Flórez como concejal del municipio de Coroza!, por considerar que 
estaba inhabilitado para ser elegido al desempeñarse como empleado oficial, 
en su condición de profesor del Colegio "Gabriel García Márquez",' de 
Coroza!. Las normas que considera violadas son el artículo 83 del Decreto 
1333 de 1986 y el Decreto 2279 (fls. 1 a 3). 

El demandado, mediante apoderado, se opone a las pretensiones del 
libelo por considerar que las normas mencionadas no son aplicables al 
magisterio y menos a él que no ejerció jurisdicción, ni mando (fls. 20 y 21. 
Además, contrarían el art. 127 de la Carta Magna, haciendo imposible su 
aplicación. 

(Expediente No. 3821. Actor: Mario Romero Gil). 

El demandante solicitó la nulidad del acto administrativo mediante el cual 
se declaró electo al señor Eloy Rodrigo Alvarez Rivera como concejal del 
municipio de Coroza!, por considerar que se violó el art. 5º de la Ley 78 de 
1986, en concordancia con el parágrafo 2º del art. 1 ºdela Ley 49 de 1987. 
Estima el actor, que el señor Alvarez Rivera contrató y sigue efectuando 
contratos de suministro con la Empresa Municipal de Servicios Públicos de 
Coroza!, por lo cual estaba inhabilitado (fls. la 6). 

Mediante poder debidamente constituido (fl. 75), el señor Eloy Rodrigo 
Alvarez Rivera se opuso a las pretensiones de la demanda por considerar que 
los hechos que narra ésta, no son ciertos (fls. 76 y 77). 

(Expediente No. 3829, actor:JuanJosé Vergara Vivero). 

El demandante solicita la declaratoria de nulidad de la elección del señor 
Rogerüswaldo Patemina Flórez como concejal del municipio de Coroza!, por 
considerar que éste se encuentra inhabili tacto para ocupar el cargo al tenor de 
lo dispuesto en el art. 83 del Código de Régimen Municipal (fls. 1 a 5). 

El señor Patemina Flórez, a través de apoderado debidamente constitui
do (fl. 46) se opuso a la pretensiones de la demanda por considerar que esta 
norma no es aplicable al magisterio (fls. 47 y 48). 

A fl. 59, el señor Manuel Herazo Moreno solicita que se le tenga como 
parte opositora y se opone a las peticiones de la demanda. Mediante auto 
fechado el 25 de junio de 1992, se le reconoció como tal (fl. 63). 

(Expediente No. 3830, actor: Marcial de Jesús Montero Mercado). 
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Mediante acción pública electoral, el demandante solicitalanulidaddel 
acta de escrutinios municipal de Coroza!, en relación con los votos deposita
dos en la mesa única que funcionó en el corregimiento de Hato Nuevo, por 
considerar que se violó el art. 258 de la C. N. en concordancia con el art. 81 
del Código de Régimen Municipal, ya que a la mayoría de los votantes de esta 
mesa se les constriñó y se les suplantó en el ejercicio de sufragio (fls. 1 a 7). 

, Mediante apoderado debidamente constituido (poder obra a fl, 32), el 
señor Luis Mariano Herazo Serpa se opuso a las pretensiones del libelo (fls. 
33 a 36). · 

Mediante auto fechado el 12 de agosto de 1992, el Tribunal Admi
nistrativode Sucre resolvió acumular para fallaren una misma sentencia, los 
procesos distinguidos con los números 3821, 3822, 389 y 3830, por reunir los 
requisitos exigidos en el art. 238 del C. C. A. (fls. 82 a 84, exp. 3822). 

LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL 

Mediante sentencia fechada el 20 de octubre de 1992, el Tribunal 
Administrativo de Sucre se pronunció sobre cada uno de los procesos, en la 
siguiente forma: 

Expediente 3830: Habiéndose demandado el acta de escrutinios munici
pales y no el acto por medio del cual se declara la e]ección de concejales del 
municipio de Coroza] (art. 229 del C. C. A.), la demanda es inepta 
sustantivamente. Además suponiendo que se aceptara la procedencia de esta 
demanda, las pretensiones tampoco están llamadas a prosperar porque los 
supuestos de hecho en que se funda, no lograron probarse. 

Expedientes Nos. 3822 y 3829: No existe duda, para la Corporación, 
que el señor Roger Oswaldo Paternina Flórez, era empleado oficial -especie 
del género "servidor público" - al tenor del art. l 23 de la C. N., para la época 
er. que se reaii 7-:iron laseleccim1es y hasta el momento, pue 0 ;io ha renui~·:iado 
al cargo. Los docentes de tiempo completo al servicio de colegios oficiales son 
empleados del Estado o públicos, conforme lodispone el art. 3° del Decreto 
2277 de 1979, por lo cual el demandado se encontraba incurso en la 
inhabilidad prevista por el art. 83 C. R.M. 

Además, mientras el legislador no reglamente las condiciones en que los 
empleados públicos pueden participaren actividad.es de carácterpol ítico, el 
art. 127 de la C. No. es inaplicable. 

Por lo anterior, se debe declarar la nulidad de la elección del señor Roger 
Paternina Flórez, como concejal del municipio de Coroza!. 
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Expediente No. 3821: No están llamadas a prosperar las pretensiones de 
la demanda, pues, de acuerdo a las pruebas, el señor Eloy Rodrigo Alvarez 
Rivera no esel propietario del establecimiento mercantil, sino su administra
dor. Además, no se demostró en el proceso la fecha de inscripción del contrato 
alegado como motivo de nulidad, siendo este un aspecto primordial para 
establecer la inhabilidad invocada. 

Con base en lo anterior, el Tribunal resolvió: 

"1. Declárase la Ineptitud sustantiva de la demanda dentro del proceso 
No. 3830, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

"2. Declárase la nulidad de la elección del Concejal del municipio de 
Coroza!, en la persona del señor Roger Oswaldo Paternina Flórez, para el 
período 1992-1994 y ordénese la cancelación de la credencial que se hubiere 
expedido en su nombre. 

"3. Declárase elegido Concejal del municipio de Coroza!, al señor 
William, Román Villadiego, cédula de ciudadanía número 9313439 de 
Coroza!, quien aparece en el segundo renglón de lista del señor Roger 
Patcrni na Flórcz y expedirle la correspondiente credencial que lo acredite 
como tal. 

"4. N iéganse las restantes súplicas de todas las demandas acumuládas" 
(fls. 88 a 97, exp. 3822). 

EL RECURSO DEAPELACION 

En el m01nento de la notificación personal, el apoderado del señor Roger 
Paternina Flórez expresó, en el momento de la notificación, que apelaba la 
sentencia en lo referente a los numerales 2 y 3 (fl. 97 vto. exp. 3822), 
mai1ifestación que ratificó mediante memorial presentado el 23 de octubre de 
1992 en la sentencia del Tribunal (fl. 98, Exp. No. 3822). 

EL CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

El Procurador Séptimo Delegado en lo Contencioso (E.), mediante 
concepto No. 26-93 solicita la confirmación de los numerales 2 y 3 de la 
sentencia pues está claramente demostrado que al momento de efectuarse las 
elecciones, el señor Paternina Flórez era inelegible, de acuerdo con lo previsto 
en el art. 83 del Código de Régimen Político y Municipal, sin que éste contraríe 
el art. 127 de la C. N. Porotra parte, el Tribunal actuó correctamente al llenar 
la vacante en el cargo de concejal. 
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CONSIDERACIONES 

La Corporación es competente para conocer del presente recurso de 
apelación conforme a lo previsto por el art. 132-4, en concordancia con los 
arts. 131-2 y 265 del C. C. A. (fl. 17). 

La Sala no tiene reparo alguno frente a las consideraciones expuestas por 
el a quo en relación con las demandas radicadas con los Nos. 3821 ( cuyas 
pretensiones fueron denegadas) y 3830 ( que no fue conocida de fondo por 
existir ineptitud sustantiva de la misma) por lo cual confirmará las decisiones 
correspondientes. 

En las demandas presentadas por los señores Ramón Tirado Mercado y 
Juan José Vergara Vivero se solicitó la nulidad del acto declaratorio de 
elección del señor Roger Paternina Flórez, por considerar que este se 
encuentra inhabilitado, de acuerdo a lo previsto ene! art. 83 del Decreto 1333 
de 1986. 

La norma invocada como quebrantada preceptúa que "los miembros del 
Concejo se denominarán concejales. Para ser elegido concejal, se requiere ser 
ciudadano en ejercicio y no haber sido condenado a pena de prisión. Se 
exceptúan de esta prohibición los condenados políticos. 

"Tampoco podrán ser elegidos concejales, quienes dentro de los dos (2) 
años anteriores a la elección, haya sido contratistas del respectivo municipio 
o dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha hayan sido empleados 
oficiales ... " 

Con las pruebas aportadas en los expedientes, está demostrado plena
mente que: 

-Mediante Decreto No.143 de 1985, el señor Roger PaterninaFlórez fue 
incorporado a la planta de personal de la Gobernación de Sucre, como 
profesor Grado 7º (fl. 19, exp. No. 3829). 

-Tomó posesión del cargo de profesor de tiempo completo del Colegio 
de Bachillerato Gabriel García Márquez, el día 20de marzo de 1985 (fl. 31, 
exp. 3829). 

-El señor Roger Oswaldo Paternina Flórez, de acuerdo a constancia 
expedida por el fafe de la División de Asuntos Educativos del Departamento, 
a la fecha del 30 de marzo de 1992, todavía se encontraba vinculado al 
Magisterio, como profesor del Colegio Gabriel García Márquez (fl. 33, exp. 
No. 3829). 
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En reiteradas ocasiones, esta Corporación ha dicho, que todas las 
personas que prestan sus servicios personales al pstado Colombiano -Nación, 
entidades territoriales, entidades descentralizadas, Procuraduría General de la 
Nación y Ministerio Público, Rama Jurisdiccional y Legislativa-, a cambio de 
una remuneración, son empleados oficiales -género- y que ellos, según se 
encuentren colocados en situación contractual laboral o en situación estatutaria 
o reglamentaria, son empleados públicos, trabajadores oficiales o funcionarios 
de la seguridad -especies del género., que por utilizar la ley la expresión 
"empleados oficiales", comprende para efectos de la inhabilidad consagrada 
en el art. 83 del Decreto-ley 1333 de 1986, tanto a los trabajadores oficiales 
como a los funcionarios de la seguridad social y a los empleados públicos. 

Esto implica que los docentes oficiales son empleados oficiales en la 
especie de empleados públicos. Si bien es cierto que pueden tener un régimen 
especial o diferente al común u ordinario de los demás empleados o funciona
rios del Estado, no es menos cierto que esto no los excluye de la inhabilidad 
legal para poder ser elegidos concejales, consistente ella en el hecho de haber 
ejercido, dentro de los seis (6) meses anteriores a la elección, un empleo o 
cargo en el sector público. En este caso, la inhabilidad es para todos los 
empleados públicos, sin excepción ya que la norma no la prevé, 

Como el señor Paternina Flórez era docente, en el momento de la 
elección, lo cobija la citada inhabilidad. 

Ahora bien, alega el demandado que el art. 83 de la C. R.M. viola el art. 
127 de la Constitución Nacional. 

La norma invocada es del siguiente tenor: 

"Los servidores públicos no podrán celebrar, por sí o por interpuesta 
persona, o en representación de otro, contrato alguno con entidades públicas 
o con personas privadas que manejen o administren recursos públicos, salvo 
las excepciones legales. "A los empleados del Estado y de sus entidades 
descentralizadas que ejerzan jurisdicción, autoridad civil o política, cargos de 
dirección administrativa, o se desempeñen en los órganos judicial, electoral, de 
control, les está prohibido tomar parte en las actividades de los partidos y 
movimientos y en las controversias políticas, sin perjuicio de ejercer libremente 
el derecho al sufragio. 

"Los empleados no contemplados en esta prohibición podrán participar 
en dichas actividades y controversias en las condiciones que señale la ley. "La 
utilización del empleo para presionar a los ciudadanos a respaldaruna causa 
o campaña política constituye causal de mala conducta". 
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Es claro que la anterior disposición establece para los servidores del 
Estado, una prohibición para.contrataren los términos y condiciones señala
dos en ella (inc. 19

). lgualmente establece una prohibición de participaren las 
controversias y actividades políticas señaladas en la norma para los empleados 
del Estado (inc. 2) y la posibilidad de hacerlo en los términos y condiciones 
legáles para quienes no están cobijados por la prohibición (inc. 3º). 

La norma en estudio puede servir como principio general para establecer 
o suprimir inhabilidades al art. 127 de la C. N. admite que los servidores 
públicos participen en actividades y controversias políticas, pero es evidente 
que no consagró una autorización absoluta, pues el mismo texto condiciona el 
ejercicio de tales actividades a lo que señale la ley que para su reglamentación 
debe expedirse. El legislador es quien debe determinar en qué condiciones 
podrán participar los "empleados no contemplados en esta prohibición". 
Hasta que no se produzca la reglamentación, deben aplicarse las normas 
vigentes, en este caso el art. 83 del Decreto 1333 de 1986, que como ya se 
dijo, hace inelegibles como concejales a quienes hayan sido empleados 
oficiales dentro de los seis (6) meses anteriores a la elección. 

En este orden de ideas, debe confirmarse el numeral 2 de la sentencia 
apelada. 

En lo referente al num. 3 de la providencia, la Corporación reitera que 
además de suprimir la figura del suplente en las corporaciones públicas, el art. 
261 de la Carta, señaló que las vacancias absolutas debían ser llenadas " ... por 
los candidatos no elegidos en la misma lista, en orden de inscripción sucesivo 
y descendente. "Al respecto la Sala ha expresado claramente, en diversas 
oportunidades, en relación con los casos en los cuales los Tribunales deban 
ejecutar las sentencias (art. 248, inc. 2 del C. C. A.) que no es procedente 
decidir sobre la provisión de vacancias absolutas, por declaratoria de nulidad 
de una elección. En consecuencia, el a mw debió lim ;tarse en su fallo a declarar 
la nulidad del acto demandado, sin disponer en la parte resolutiva del mismo, 
que el cargo vigente debería ser llenado por el segundo de la lista inscrita. "Por 
esta razón habrá de modificarse el num. 3 dela parte reso\utiva de la sentencia 
recurrida, mediante el cual, el Tribunal Administrativo de Sucre, declaró 
elegido como concejal del municipio del Coroza! al señor William Román 
Villadiego, puesto que tal señalamiento corresponde a autoridad diferente. 

Como en el num. 4 de la providencia del Tribunal se ordena el archivo del 
expediente una vez ejecutoriada la decisión adoptada en la misma, es del caso, 
conforme a lo visto anteriormente, precisarse en la parte resolutiva de la 
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presente sentencia, que el cumplimiento de tal orden debe estar precedido de 
las comunicaciones de la ley. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Quinta, oído el concepto de la Procuraduría en lo 
Contencioso y de acuerdo parcialmente con él, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad dela Ley, 

FALLA: 

l. Revócase la decisión contenida en el num. 3 de la parte resolutiva de 
la sentencia apelada y en su lugar, désecumplimiento al art..261 de la C. N. 

2. Previo el cumplimiento de lo ordenado en el numeral 4de la sentencia 
apelada, háganse las comunicaciones de ley. 

3. Confirmase en lo demás la providencia apelada. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribunal de origen y cúmplase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en Sala en su sesión de fecha 
veinticinco (25) de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Presidente de la Sala, Amado Gutiérrez Velásquez, Mirén de La 
Lombana de M., Luis Eduardo Jaramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Oc ta vio Galindo Carrillo, Secretario. 
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JUNTA DE FERIAS MUNICIPALES - Integrantes 
Los sistemas por decreto y a través del voto de los asistentes, 
escogidos para conformar y elegir [ajunta organizadora y direc
tiva de las ferias del municipio de Choachí, no le dan a sus 
integrantes el carácter equivalente al que confiere una designa
ción oficial, por nombramiento o por elección, puesto que aque
llos, bien pudieron responder, o no, al llamado del alcalde y 
quienes lo hicieron, contaban con libertad para conformar parte 
del grupo directivo, o abstenerse de hacerlo, tal fue el caso de la 
persona que declinó su postulación para ocupar el cargo de 
Presidente. 
Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 

Quinta.- Santafé de Bogotá, D.C., febrero 26 de 1993. 
Consejera Ponente: Dra. Mirén de laLombana de Magyaroff 

Ref.: Expediente número 0888. 

Apelación sentencia 

Actor: He mando Rodríguez Rodríguez. 

Se resuelve el recurso de apelación interpuesto por la parte actora (fls. 
250-253), contra la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, el 22 de octubre de 1992 (fls. 215-232), en atención a lo 
previsto por el artículo 29 de la Ley 78 de 1986. 

ANTECEDENTES 
l. En ejercicio de la acción pública electoral y actuando en su propio 

nombre (fls.1-17), el abogado Hernando Rodríguez Rodríguez, demandó del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el acto declaratorio de la elección 
del señor Héctor Manuel Cotrino Guevara, como Alcalde Popular de la 
localidad de Choachí, Cundinamarca, para el período 1992 a 1994. 

Como consecuencia de la anterior declaración, solicitó la cancelación de 
la credencial que acredita al señor Cotrino Guevara, en su calidad de alcalde, 
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así como el cumplimiento de la sentencia, dentro de los términos previstos en 
el artículos 176 del C. C. A. 

2. El actor considera que el señor Héctor Cotrino Guevara, estaba incurso 
en inhabilidad, por las siguientes razones: 

Dentro del trimestre anterior ala fecha de su elección, ejerció funciones 
de administración, manejo y ordenación del gasto público en el municipio de 
Choachí y manejo de fondos municipales, lo cual conlleva al ejercicio de 
funciones eminentemente administrativas. Este cargo, deriva de los siguientes 
hechos: 

En calidad de Presidente de la Junta de Ferias y Fiestas, XXIII Feria 
Exposición Agropecuaria y VI Reinado de la Simpatía de Choachí, el señor 
Cotrino Guevara celebró contratos que vincularon directamente al municipio 
y que se cumplieron y pagaron en Choachí, uno de los cuales se suscribió con 
la señora Nelly Calle, el 17 de diciembre de 1991, para ejecutarse en enero 
de 1992. Como consecuencia del referido convenio, p9r Resolución 016 del 
5 de enero de 1992, el municipio pagó la suma de $972.000.00. 

Mediante Resolución 584 del 26 de diciembre de 1991, el candidato 
declarado electo, adoptó el presupuesto de rentas y gastos para la respectiva 
feria, vale decir que en enero de 1992, fue ordenador del gasto de dineros del 
municipio de Choachí; además; conforme a la citada Resolución, vinculó a los 
efectos del correspondiente presupuesto al municipio, en cuantía de · 
$20.509.563.24. 

Mediante Decreto 002 de 1992, el citado candidato, posteriormente 
elegido alcalde, ordenó los gastos correspondientes a la referida feria o sea 
que, como ordenador, ejerció funciones sobre el gasto público. Dicho 
decreto, cumplió el proceso de revisión de un acto oficial, por la Autoría Fiscal 
Departamental. 

Tanto por el Decreto 002de 1992, como por la Resolución 584 de 1991, 
el elegido ejerció funciones de orden presupuesta! del municipio mencionado, 
y de ordenador del gasto público, funciones eminentemente administrativas, al 
tenor de lo normado en los artículos 345,209 y•siguientes de la Carta; en la 
Ley 38 de 1989 y en el Decreto 1333 de 1986; en opinión del demandante, 
el ejercicio de tales funciones, permitió influencias a los electores, que es lo que 
pretende evitar la ley. 

De los hechos referidos, dice el demandante, se establece que el 
candidato declarado alcalde, expidió actos administrativos que se ejecutaron 
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como tales y que en ese carácter, se surtió la revisión jurídica de la Contraloría 
Departamental, en términos de losartículos267 y siguientes de la Constitución 
Nacional. 

Mediante Resolución 001-A, del 3 de enero de 1992, el señor Héctor 
Cotrino Guevara, efectuó algunos traslados del orden presupuesta!, corres
pondientes a los dineros públicos o fondos del municipio, destinados a la feria; 
ese traslado tiene como soporte la certificación de disponibilidad y no 
afectación que expidió el Tesoro Municipal, por $450.000.00. 

Como Presidente de la Junta de Ferias clel Municipio, el señor Héctor 
Cotrina Guevara, ejerció influencia y autoridad política, que indiscutiblemente 
lo colocó en posición de ventaja frente a los restantes candidatos a la alcaldía. 

Sostiene el actor, que circunstancias como el ejercicio del cargo, las 
funciones, los contratos celebrados, los actos administrativos expedidos, la 
potestad de disponibilidad y manejo de dineros públicos y en general !agestión 
cumplida por el candidato Héctor Manuel Cotrino Guevara, no puede 
constituir cosa distinta del ejercicio de un bien logrado poder político, que a 
su vez conllevó el ejercicio de funciones públicas. 

Finalmente, el actor sostiene que el señor Cotrino Guevara, ejerció 
funciones de carácter administrativo, en su calidad de Gerente de Provincia del 
Departamento Administrativo de Planeación de Cundinamarca, según puede 
establecerse de los memorandos fechados el 8 de agosto y 31 de julio de 1991, 
este último, dirigido por el jefe de la oficina mencionada, a las gerencias de 
provincias. 

3. Como disposiciones transgredidas, el actorcitóel literal e) del artículo 
5º de la Ley 78 de 1986-subrogado por el parágrafo segundo del artículo 1 º 
de la Ley 49 de 1987- y el artículo 19 de la Ley 53 de 1990. 

4. Por conducto de apoderado, el demandado contestó la demanda y 
manifestando que se oponía a sus pretensiones, se refirió en forma separada 
a los hechos, a los fundamentos y finalmente, solicitó la práctica .de algunas 
pruebas(fls.110-117). 

LASENTENCIAAPELADA 

Por decisión mayoritaria, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
denegó las pretensiones de la demanda, con fundamento en las razones que 
seguidamente se resumen: 
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1. Para efectos de organización de sus ferias, el municipio de Choachí 
conformó una Junta, presidida por el señor Héctor Manuel Cotrino, acto del 
actual da cuenta el documento visible a folios 20 y siguientes del que también 
se desprende, que tal Junta es de carácter cívico y ad honorem, ya que en el 
proceso no se encuentra probado lo contrario. 

Para el desarrollo de los preparativos y para la ejecución de las festivida
des, el municipio; al igual qúe lo hicieron el departamento y el comercio, destinó 
una partida, cuya ejecución corrió a cargo de la mencionada junta, y ésta, a 
través de su presidente, expidió el presupuesto de gastos. Posteriormente 
hubo traslados presupuestales y celebración de contratos y es sobre estas 
actuaciones que el actor fundamenta la infracción del artículo 1 ºdela Ley 49 
de 1987. 

Para que la inhabilidad previstas en la norma referida tenga ocurrencia, 
deben presentarse, concatenadamente, dos hechos a saber: ser funcionario y 
haber ejercido jurisdicción o autoridad civil, política o militar, dentro de los seis 
meses, anteriores a la elección de alcaldes y en el sub judice, la del señor 
Héctor Manuel Cotrino Guevara, se llevó a cabo el 10 de marzo de 1992. 

Los hechos sobre los que se fundamenta la inhabilidad, tuvieron ocurren
cia a partir del 10 de noviembre de 1991, cuando en cumplimiento del Decreto 
073 de 1991, se eligió, ene[ Concejo Municipal de Choachí, laJumtade Ferias 
y Fiestas, designándose al señor Manuel Cotrino, como Presidente, sin que se 
hubiera hecho alusión alguna al pago de emolumentos, salarios u honorarios, 
por concepto de ejercicio de las actividades encomendadas. 

El acceso a la función pública puede hacerse por elección, por nombra
miento o por contrato, comprendiendo en éstas modalidades las especies de 
empleado público o trabajador oficial; es característica inherente al concepto 
de empleado oficial la asi¡;nación pem ianente de funciones públicas detalladas. 

Ninguna de las condiciones referidas se presenta en este caso, toda vez, 
que las tareasencomeridadas a la Junta de Ferias, eran ejercidasadhonorem, 
en la medida en que se desempeñaban con espíritu cívico; tales cargos, no 
están contemplados en la estructura de la planta de personal y por ende, 
tampoco existe ley o reglamento que detalle las funciones inherentes. 

Finalmente, dice el Tribunal, las tareas encomendadas no son de carácter 
permanente sino ocasional, pues es la ley la que puede asignar--eventualmen
te~a un particular el ejercicio de funciones públicas. 
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Concluye el a quo que la situación del señor Cotrino, no le dio la categoría 
de empleado oficial, para que se hubiera estudiado, si el respectivo cargo, se 
ubica en el concepto de funcionario público. 

2. El follador de primer grado, se refirió al funcionario de facto, señalando 
que esa noción está ligada a la de gobierno de facto, pero en la práctica también 
puede ocurrir que tal figura, se dé en condiciones de normalidad jurídica y para 
que ella se presente, son necesarios, los siguientes presupuestos: la existencia 
de función legal; el desempeño efectivo de la función pública, por persona que 
carece, o tiene una investidura irregular, por lo cual se entiende la toma de 
posesión del cargo; el desempeño acorde con la normatividad de la función 
pública y el desempeño de la función, sobre la presunción general y pacífica 
de quien la ejerce legítimamente. 

La primera condición que establece la doctrina para el funcionario de 
facto, es la preexistencia legal del empleo, aspecto que no aparece en el sub 
judice, pues la municipalidad de Choachí, a través de su alcalde y del Concejo, 
se reunió para organizar las festividades, escogiendo entre otros, a quien 
posteriormente fue elegido alcalde, encomendándole funciones de carácter 
cívico, no contemplados legalmente, como para decir que las mismas, se 
asumieron sin, o mediante una investidura irregular; el juramento prestado en 
el acto de designación no puede asimilarse a la toma de posesión de un cargo 
público que no existe. 

El hecho de que el artículo 5º del Decreto 073 del 24de octubre de 1991, 
mediante el cual se conformó la Junta Organizadora de la XXIII Feria 
Exposición Agropecuaria, estableciera que, "para efectos del nombramiento 
de la Junta Directiva había quórum con el personal que asiste a la reunión 
previamente citada por la "Alcaldía", no significa que ese acto creara un 
empleo públ íco, pues en él no se dijo que formaría parte de planta de personal 
del municipio, tampoco se asignaron funciones permanentes, ni se estipuló que 
quienes lo desempeñaran recibirían salario o emolumentos, por la labor cívica 
que realizaran y así concluye que el primer requisito de que trata la norma, 
sobre la que el actor radica la inhabilidad, no encontró estructuración, por 
medio de las probanzas aportadas, razón por la cual, se abstuvo de analizar 
el concepto de autoridad política alegado en la demanda. 

3. El segundo aspecto, por el que se radica la infracción a lo normado en 
la Ley 49 de 1987-artículo 1 º-ese! hecho de que dentro de los tres meses 
previos a su elección, el señor Héctor Manuel Cotrino se desempeñó como 
empleado oficial, en calidad de Gerente de Provincia, del Departamento 
Administrativo de Planeación de Cundinamarca. 
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Este cargo, dijo el a qua, tampoco está llamado a prosperar, por cuanto 
el documento público aportado a folio 180, demuestra que el señor Cotrino 
Guevara, se desvinculó de dicho empleo, antes de los tres meses de su elección 
como Alcalde. 

SALVAMENTO DEVOTO 

DE LA SENTENCIA RECURRIDA 

En salvamento de voto visible a folios 234 a 249, la señora Magistrada 
disidente encontró "formalista en exceso" la decisión mayoritaria y, refirién
dose a ella, expuso los motivos de desacuerdo que se sintetizan así: 

l. Partiendo del acto de conformación de la Junta de Ferias y Fiestas 
Regionales y sobre todo del objeto que se destaca en la motivación del mismo 
(fl. 140), puede afirmarse, con certeza, que con su expedición se está haciendo 
eféttivo no sólo el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de 
todos los colombianos, que como carga establece el Estado, el artículo 70 de 
la Constitución Nacional sino, además, el principio consagrado en el inciso 
segundo de la misma norma. 

Observa, que en la motivación del acto se citó el Decreto 1262 de 1990 
y tratándose de una norma local, conforme al artículo 188 del C. de P. C., 
debió probarse en el proceso, por lo tanto, se abstuvo de analizarla. 

2. Como la elección de la Junta Directiva de un evento que se ordenó 
realizar en fecha cierta, se llevó a cabo, bajo la formalidad prevista -acto de 
formación de laJ unta- le pareció viable concluir que tanto el origen de la Junta, 
como el del Presidente de la misma eran de carácterlegal. 

3. Aún cuando no apareció demostrado que las funciones del Presidente 
de laJ unta de la Feria en cuestión estuvieran consignadas en norma reglamen
tari~ alguna, si está demostrado el acto solemne de su tona de posesión, 
realizado dentro del recinto del Concejo Municipal, el día 1 O de noviembre de 
1991 con imposición de juramento ante la primera autoridad del municipio, 
con lo cual, el ejercicio de las funciones dirigidas a cumplir un fin público quedó, 
en apariencia, legalizado. 

4. En el expediente obran pruebas, documental y por confesión, en la 
contestación dela demanda, que demuestran la suscripción de un contrato de 
prestación de servicios, con la representante de las "Hermanas Calle", 
convenio a cargo del presupuesto de las fiestas, que constituye una obligación 
a cargo del municipio. 
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S. Documentalmente también encontró probado, que el demandado 
expidió el presupuesto de la feria y dictó actos de ejecución del mismo, en 
orden a realizar la distribución de las apropiaciones y a ejecutar traslados 
presupuestalesde algunos rubros. 

6. Califica de extraña, la forma como se incorpora a unas festividades que 
carecen de personería jurídica y autonomía propia, una partida de recursos del 
municipio, por valor de $11.000.000.00, al igual que de un auxilio departa
mental por valor de$ l .000.000.00. 

De todas maneras, dice, es claro que los actos de expedición y de 
ejecución del presupuesto, tienen toda la apariencia de ser administrativos y 
tuvieron fuerza ejecutoria, en tanto contra esas partidas, se realizaron pagos 
por la Tesorería Municipal. 

En virtud de la expedición de los actos mencionados, no hay duda del 
ejercicio de autoridad civil y política, así como de funciones públicas de fa'ld,o, 
pues la obligatoriedad que ellas imponían tenía por fin, alcanzar metas de 
carácter general, constituidas, por la posibilidad de realizar las fiestas, dirigidas 
al logro en favor dela recreación y la cultura del pueblo. 

El valor total del presupuesto del municipio de Choachí, para 365 días, 
asciende a $403.321.841.37, lo cual significa que en sólo cuatro días, se dio 
la posibilidad de ejecutar gastos equivalentes al 5 .09% del mismo; esos gastos, 
autorizados por el candidato que en las festividades se presentó como su 
máximo ejecutor, dicen de la ostensible ventaja que pudo sacar sobre sus 
contenedores, lo que hace que el principio consagrado en el artículo 2º del 
Código Electoral, resulte transgredido y se proyecte hacia la causal de nulidad 
prevista en el literal e) del artículoSº de la Ley 49de 1987 en razón de que, 
dentro de los seis meses anteriores a su elección y en la jurisdicción del 
municipio de Choachí, el demandado ejerció autoridad política en calidad de 
funcionario de facto. 

EL RECURSO DI<;APELACION 
La parte actora impugna la sentencia dictada por el Tribun.al Administra

tivo de Cundinamarca, pues considera que sus planteamientos son contrarios 
a la jurisprudencia del Consejo de Estado, que a su juicio es la contenida en 
la sentencia de Sala Plena de esta Corporación, calendada el 5 de febrero de 
1973, reiterada el 30 de noviembre de 1981 y evolucionada en sede 
contencioso-electoral, cuando se sostuvo que no es necesario el desempeño 
de empleo público, para que puedan ejercerse funciones públicas. 

Considera, que la interpretación del régimen de inhabilidades presentado 
en el salvamento de voto, se ajusta a la Constitución, a la ley y a la 
1612 



EXP.-,0888 

jurisprudencia de esta Corporación. Igualmente prohíja el criterio expuesto en 
el mismo, en relación con lo que es un funcionario de facto y cómo, en tal 
calidad, el señor Héctor Manuel Cotrino Guevara ejerció autoridad civil y 
política, durante el tiempo en el que se desempeñó como Presidente de laJunta 
de Ferias y Fiestas de Choachí. 

En cuanto hace a las pruebas aportadas al proceso, el recurrente sostiene 
que la confesión contenida en el hecho 6 de la demanda, en relación con los 
contratos que celebró el señor Cotrino Guevara, tiene un efecto valorativo 
incuestionable que el Tribunal le negó. 

Así mismo, asegura, las pruebas documentales son contestes, en relación 
con las funciones públicas desarrolladas por Héctor Manuel Cotrino. 

En un todo de acuerdo con la sentencia recurrida, la Procuradora 
Delegada, solicitó la confirmación de la sentencia apelada (fls. 308-315). 

CONSIDERACIONES 

1. El actor estima que el acto demandado transgrede el artículo 1 °dela 
Ley 49 de 1987, modificatorio del literal e) del artículo 5° de la Ley 78 de 1986, 
que a la letra dice: 

"Inhabilidades. No podrá ser elegido ni designado alcalde quien: 

" 

"Dentro de los seis (6) meses anteriores a la elección se haya desempe
ñado como empleado oficial o haya celebrado por sí, o por interpuesta 
persona, contrato de cualquier naturaleza con entidades u organismos del 
sector central o descentralizado de cualquier nivel administrativo que 
deba ejecutarse o cumplirse en el respectivo municipio. Cualquiera de 
estas inhabilidades vicia a nulidad la elección correspondiente. 

Artículo 1 °dela Ley ~9 de 1987: 

"Adiciónase el artículo 5° de la Ley 78 de 1986 con los siguientes 
parágrafos: 

"Parágrafo primero. Para efectos de la aplicación del literal a) del 
presente artículo, no se encuentran inhabilitadas las personas que en la 
fecha de la elección de alcaldes tengan la investidura de diputados, 
consejeros intendenciales o comisariales o concejales, sean el)as princi
pales o suplentes. Quien teniendo tal investidura resultare elegido alcalde 
perderá automáticamente aquella a partir de la fecha de su elección como 
alcalde. 
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"Parágrafo segundo. El numeral e) del artículo 5º de la Ley 78 de 1986 
quedará así: 

"e) Quien como funcionario dentro de los seis (6) meses anteriores a la 
elección haya ejercido jurisdicción, autoridad civil, política o militar o 
quien dentro de los tres (3) meses anteriores a la elección se hayan 
desempeñado como empleado oficial o haya celebrado por sí, o por 
interpuesta persona, contrato de cualquier naturaleza con entidades u 
organismos del sector central o descentralizado de cualquier nivel admi
nistrativo que deba ejecutarse o cumplirse en el respectivo municipio." 

Tanto la magistrada disidente, como el recurrente, encuentran estructurada 
la primera causal de inhabilidad prevista en la disposición transcrita y al 
respecto opinan que el acto de creación de la "Junta Organizadora de la XIII 
Feria Exposición Agropecuaria y Sexto Reinado de la Simpatía Regional de 
Cundinamarca" -Decreto 073 de 1991- les confirió un carácter legal, tanto 
a éste como a su Presidente. A folios 140 a 142, obra copia del Decreto 073 
de 1991, expedido por el Alcalde Especial de Choachí, en cuya parte 
considera ti va invocó la autorización que la Gobernación de Cundinamarca 
imparte a los alcaldes, para la organización de los mencionados eventos; así 
mismo, citó el Decreto 1262 de 1980, por el cual-dijo-se delega en los 
burgomaestres la facultad referida. 

El citado decreto,conformó y creó la Junta Organizadora y asu vez, dijo 
el día domingo 1 O de noviembre de 1991, para la elección de la Junta Directiva 
de Ferias de Choachí, data en la cual, los asistentes, convocados por el alcalde, 
postularon y eligieron: presidente, vicepresidente, fiscales, secretaria y suplen
te de la misma, quedando así integrada la Junta mencionada. 

Los sistemas por decreto y a través del voto de los asistentes, escogidos 
para confirmar y elegir la junta organizadora y directiva de las ferias del 
municipio de Choachí, no le dan a sus integrantes nombramiento o por 
elección, puesto que aquellos, bien pudieron responder, o no, al llamado del 
alcalde y quienes lo hicieron, contaban con la libertad para formar parte del 
grupo directivo, o abstenerse de hacerlo, tal fue el caso del señor Pastor Reyes, 
quien declinó su postulación para ocupare! cargo de Presidente. El juramente 
que prestaron los escogidos, como integrantes de la Junta, no pasó de seruna 
formalidad que en nada los comprometía con la administración local ni 
viceversa, así entonces, la única obligación contraída por ese grupo de 
personas, quedaba reducida a trabajar en pro de la realización de la Feria 
Municipal. 
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2. La señora magistrada disidente, en su salvamento de voto sostiene 9ue 
fue el demandado quien expidió el presupuesto de ferias pero, según puede 
apreciarse en la copia de la Resolución 584 del 26de diciembre de 1991 (fls. 
146-148), fue la Junta directamente -ni siquiera a través de su Presidente- fa 
que adoptó el presupuesto de rentas y gastos "para la XXIII Feria Exposición 
Agropecuaria y Sexto Reinado de la Simpatía" del municipio de Choachí; se 
afirma también en el salvamento, que el señor Cotrino Guevara, dictó actos de 
ejecución presupuesta] y efectuó traslados; pero de las pruebas se deduce, 
como en el primer caso, que dichas actuaciones fueron realizadas por la Junta 
de Ferias, y de ello dan cuenta las Resoluciones 002 de 2 de enero (fls. 149-
150) y 001 A del 3 de enero (fls. 152-153), ambas de 1992. 

No resulta extraña la forma como se incorporó a las fiestas de Choachí 
lasumade$ l l.000.000.00yaque ella fue incluida en el presupuesto de rentas 
e ingresos para 1992, correspondiente a la misma localidad (fl. 53). 

3. Pero aun cuando las resoluciones premencionadas hubieran sido 
dictadas por el Presidente de la Junta de Ferias de Choachí, ellas no 
constituyen, como se sostuvo en el salvamento de voto, actos administrativos, 
toda vez que carecen de algunos de los elementos esenciales para su 
existencia, entre ellos, la manifestación de voluntad de una autoridad adminis
trativa, vinculada a un ente de derecho, con facultad para expedir el acto, ya 
que como se verá posteriormente, el cargo de Presidente de la Junta de Ferias, 
no le dio al entonces candidato Héctor Cotrino, calidad de funcionario de 
facto, ni lo invistió de facultad alguna, para expedir actos administrativos, 
destinados a producir efectos en derecho, como pasa a explicarse: 

Al referirse al funcionario de hecho, el tratadista Enrique Sayagüés Laso, 
lo señala como "la persona que sin título o con título irregular, ejerce funciones 
públicas como si fuese verdadero funcionario". 

Y agrega el Tratadista en referen;;ia: "Esas situaciones puede originarse 
de muy distintas maneras. Procurando sistematizar las diversas hipótesis, cabe 
distinguir dos series de casos: 

"a) En el período de normalidad institucional pueden surgir funcionarios 
de hecho. Se da esta situación cuando media título que habilita para el ejercicio 
de la función pública, pero por causas anteriores o supervinientes resulta 
inválido o deja de surtir efectos. Esto ocurre en hipótesis muy variadas: 
designación de una persona que no reunía las condiciones legales exigidas, por 
lo cual más tarde es revocada; elección anulada luego de asumir el cargo 
electo; funcionario que posteriormente a su designación se inhabilita para el 
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ejercicio del cargo y q\le, no obstante, continúa ejerciéndolo, o que permanece 
en funciones luego de vencido el término de su mandato, etc. 

"En períodos normales muy rara vez se da el caso de una persona que 
ejerza funciones públicas sin título que lo habilite para ello; 

"b) En épocas de anormalidad institucional producidas por guerras, 
revoluciones, grandes calamidades, etc. el panorama es distinto. 

" 

"Pero tanto en una como en otra serie de casos para que pueda hablarse 
de funcionarios de hecho, es preciso que exista ejercicio efectivo de funciones 
públicas, como si realmente fuesen verdaderos funcionarios. 

" 

"Requisitos esenciales. Para que se configure la hipótesis que da I ugar al 
funcionario de hecho, se requieren determinadas circunstancias. Cuando se 
reúnen dichas condiciones existe lo que se ha denominado investidura plausible 
y, por tanto, cabe admitir que se está en presencia de funcionarios de hecho. 

"En los regímenes de normalidad institucional las condiciones requeridas 
son: 

"a) Que exista de jure el cargo y la función ejercida irregularmente; 

b) Que el cargo ha de haberse ejercido en la misma forma como lo hubiere 
, desempeñado una persona designada regularmente, de modo que, en opinión 
general, pudo creerse razonadamente que se trataba de un funcionario 
incorporado válidamente a la administración. Si los vicios de la designación 
fuesen tales que dicha creencia :esultara forzosamente descartada, no se 
configuraría la situación de funcionario de hecho" ( obra citada, pp. 300-302). 

El criterio doctrinal referido fue analizado y recogido por esta Sala, en 
sentencia del 28 de abril de 1989, en la que fue ponente el Consejero, doctor 
Miguel González Rodríguez -Extractos de Jurisprudencia, abril, mayo y junio 
de 1989, pp. 549, 551- criterio que aplicado al caso a estudio, permite que 
si no existía, de jure, el cargo de Presidente de laJuntade Ferias y si tampoco 
existían funciones, que pudieran ser ejercidas irregularmente, en la misma 
forma y apariencia que las hubiera ejercido un funcionario legalmente desig
nado, tampoco pudo existir un funcionario de facto que ejerciera autoridad 
civil, política o administrativa, luego, tal parece que para estructurar la figura 
del funcionario de facto, la Magistrada disidente, tuvo que recurrir a las 
creaciones hipotéticas de cargo y funciones de facto. 
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4. Es cierto que a folio 23 obra copia del contrato celebrado entre el señor 
Héctor Manuel Cotrino Guevara, en calidad de presidente de Ferias de 
Choachí y la señoraFabiola Calle, quien como representante del dueto musical 
denominado "Hermanas Calle" y los Ases del Recuerdo, se comprometió a 
prestar sus servicios profesionales al municipio de Choachí, para actuar 
durante45 minutos, en el parque principal, el día5 de enero. Por su parte, el 
contratante se obligaba a pagar a la contratista, la cantidad de $972.000.00, 
suma que sería cancelada del Capítulo 11, artículo5º del presupuesto de ferias 
de 1992. 

Sostiene el salvamento de voto que en el proceso aparece demostrada la 
suscripción de un contrato de prestación de servicios, con la representante de 
las Hermanas Calle, dicho convenio-<lijo-era de cargo del presupuesto de 
lasficstas,constituyéndose así en una obligación a cargo del mismo municipio. 
Esta tesis, peregrina por demás, es inaceptable, por las siguientes razones: 

El contrato mencionado no esde prestación de servicios, pues conforme 
al artículo 163 del Decreto 222 de 1983 (art. 273, Dee. 1333 de 1986), por 
esta clase de convenios, se entiende:" ... el celebrado con personas naturales 
o jurídicas, para desarrollar actividades relacionadas con la atención de 
negocioso el cumplimiento de las funciones que se hallen a cargo de la entidad 
contratante, cuando las mismas no puedan cumplirse con el personal de la 
planta" y agrega el precepto referido: "Se entiende por funciones administra
tivas aquellas que sean similares a las que estén asignadas, en todo o en parte, 
a uno o varios empleos de la planta de la entidad contratante." 

La copia del contrato aludido, visible a folio 23, pone de presente que e_l 
objeto del mismo era la presentación artística del dueto musical denominado 
"Hermanas Calle" y de los "Ases del Recuerdo", presentación que debía 
llevarse a cabo un 5 de enero de no se sabe qué año durante 45 minutos, en 
el Parque Principal de Choachí. 

Aun cuando con apariencia de verdad de perogrullo, es necesario 
precisar que no es función de las administraciones locales, mantener o vincular 
a su servicio, artistas y específicamente cantantes que como en este caso 
laborarían 45 minutos al año. 

Ahora bien, el hecho constitutivo de inhabilidad para ser elegido alcalde, 
proviene de que el elegido hubiera celebrado, por sí o por interpuesta persona, 
contrato de cualquier naturaleza" ... con entidades u organismos de/sector 
central o descentralizado de cualquier nivel administrativo, que deba 
ejecutarse o cumplirse en el respectivo municipio" (destacados fuera del 
(:ONSE,JODE EST.- l" THIM ·1 '' l'AHTE-102 1617 
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texto) y si bien es cierto que el señor Héctor Manuel Cotrino Guevaracontrató, 
también lo es que no lo hizo con el municipio de Choachí, ni con entidad u 
organismo oficial alguno sino con la representante de algunos artistas; así las 
cosas, la ausencia del presupuesto mencionado, se opone a la configuración 
de la causal de inhabilidad aludida, sin que para el caso importe que el convenio 
en mención, se hubiere ejecutado en Choachí. 

5. El actor sostuvo, que en su desempeño en la Gerencia Provincial del 
Departamento Administrativo de Planeación de Cundinamarca y dentro de los 
seis meses anteriores a su elección como Alcalde de Choachí, el señor Héctor 
Manuel Cotrino Guevara, ejerció funciones administrativas. 

En primer lugar cabe advertir, que no es.el ejercicio de la función 
administrativa como cree el actor, sino el de autoridad sea civil o política, el 
hecho que configura la inhabilidad para ser elegido alcalde que trae la norma 
invocada y ni una ni otra eran propias del cargo de técnico en planeación 
regional y urbana, clase 111, que desempeñó el señor Cotrino Guevara, según 
puede apreciarse de la lista de labores específicas, que en tal calidad debía 
realizar, dado que ellas, sólo pueden corresponder a las de asesor o colabo
rador de un funcionario de nivel superior. Dichas funciones son: (fls.181-182). 
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"1. Elaborar los diagnósticos y estudios sectoriales y regionales que le 
designe el Jefe de la División tendiente a_identificar las necesidades y 
potencialidades del departamento y proponer los programas y proyectos 
necesarios para impulsar el desarrollo del departamento. 

2. Realizar los estudios técnicos necesarios para evaluar y proponer 
estudios o modificaciones a los planes generales, sectoriales o regionales 
del depariamento; que le correspondan por designación del Jefe de la 
División. 

3. Preparar en conjunto con las secretarías, unidades ejecutoras y demás 
enti.dades los planes de los sectores a su cargo, formular y evaluar los 
proyectos de desarrollo, requeridos para la ejecución de tales planes. 

4. Definir los planes, programas y proyectos de interés regional con 
posibilidad de ejecución por entidades nacionales, departamentales, 
municipales y demás organismos y establecer los mecanismos para su . 
integración. 

5. Participar en la elaboración de los instructivos que debe dar al 
Departamento de Planeación, a las dependencias y entidades del depare 
tamento, para la elaboración de planes, programas y proyectos, al igual 
que para su ejecución. 
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6. Evaluar las propuestas de desarrollo que surjan en los comités 
intersectoriales y/o interinstitucionales correspondientes y proponer la 
inclusión de nuevos proyectos o ajustes a los que se encuentren en 
ejecución. 

7. Participaren el diseño de mecanismos de control que permitan evaluar 
el cumplimiento de los programas y proyectos por parte de cada una de 
las entidades encargadas de su ejecución. 

8. Identificar y elaborar los estudios de evaluación técnica, socioeconómica 
y financiera de proyectos específicos de acuerdo con el Plan de Desarro
llo de Cundinamarca. 

9. Elaborar los estudios para determinar la conveniencia socioeconómica 
de la creación de municipios e inspecciones. 

~ 

1 O. Cumplir las demás funciones que se le asigne en razón de su cargo." 

6. Finalmente y tal como lo observa el a qua, la cónstancia suscrita por 
la Jefe de la Oficina Administrativa del Departamento de Planeación de 
Cundinamarca (fl. 180), permite establecer que el señor Héctor Manuel 
Cotrino Guevara, se desempeñó como empleado oficial hasta el 21 de octubre 
de 1991, lo cual implica que se desvinculó del respectivo cargo, antes de los 
tres meses que precedieron su elección como Alcald~, el 8 de marzo de 1992, 
razón por la cual, el cargo no estaba llamado a prosperar. 

Las consideraciones expuestas, conducen a concluir que los hechos sobre 
los que el actor fundamentó la pretensión de nulidad del acto demandado, no 
corresponden a los supuestos fácticos, previstos como causales de anulación 

. en el literal e )del artículo5ºde la Ley78de 1986-tal como quedó subrogado 
por el parágrafo segundo del artículo 1 ºdela Ley 49de 1987-invocadocomo 
infringido; en consecuencia, lasentencia apelada habrá de ser confirmada. 

Debe por último, dejarse en claro, en referencia a la alusión de la parte 
apelante a la aplicación ai caso presente del fallo dictado por esta Sección el 
26 de octubre de 1992 que, contrario a lo afirmado por el recurrrente, las 
circunstancias de hecho y de derecho en cada negocio no son las mismas. 

En efecto, en el fallo en mención se de.cidió sobre una demanda de 
anulación de la elección de un representante a la Cámara en la cual se estimó 
como infringido el artículo 179-3 de la C. N., mientras que en.el presente caso 
se demanda la anulación de la elección de un alcalde y los cargos se 
fundamentan en disposiciones distintas de la antes citada, como se desprende 
del recuento hecho en otro aparte de esta providencia. En consecuencia y por 
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tratarse el presente de un contencioso de anulación, no es del caso realizarun 
estudio sobre la norma que no aparece invocada en la demanda que se resuelve 
en esta oportunidad, pues se saldría del marco de litis, como tampoco resulta 
procedente aplicar el fallo en cita por las mismas razones expuestas, 

7, Estando el expediente al despacho, el señor apoderado del demanda
do, doctor Antonio Barrera Carbonell, presentó escrito manifestando que 
sustituía el poder a él conferido, en la persona del doctor Abelardo Barrera 
Martínez, Dicha sustitución será admitida, en razón de que cumple con la 
exigencia, que para tal efecto señala el artículo 68 del C de P, C 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta, administrando justicia en nombre de la 
República, oído el concepto de la Procuraduría y de acuerdo con él, 

FALLA: 

l, Confirmase la sentencia proferida por el Tr,ibunal Administrativo de 
Cundinamarca, el 22 eje octubre de 1992, ' 

2, Dentro de los términos y para los efectos previstos en el escrito visible 
a folio 317, reconócese al docior Abelardo Barrera Martínez, como apode
rado del demandado, 

Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribunal de origen y cúmplase, 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en Sala en su sesión de fecha 
veinticinco (25) de febrero dé mil novecientos noventa y tres ( 1993), 

Amado Gutiérrez Velásquez, Mirén de la Lombana de Magyaroff, 
Luis Eduardolaramillo Mejía, Miguel Viana Patiño, 

Octavio Galindo Carrillo, Secretario, 
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DEMANDA ELECTORAL/ AUTO ADMISORIO - No
tificación 

El artículo 150 del C. C. A. norma de carácter general, no tiene 
aplicación en las acciones públicas electorales cuando de noti
ficar el auto admisorio de la demanda se trata porque para estas 
acciones existe norma especial que regula ese aspecto procesal, no 
sólo determinados los casos en que se debe disponer su notificación 
personal, sino el trámite a seguir cuando no fuere posible ésta,· 
dentro de los dos días siguientes a la expedición del aut~, sin que 
de su contexto se desprenda, que la demanda de nulidad de un acto 
de elección popular, deba notificarse personalmente a la entidad 
electoral que la produjo para que ésta se entienda "convocada" 
como parte. Si no se trata de nombrado o elegido por junta, consejo 
o entidad colegiada como en el presente caso, la notificación se 
hace por edicto, de manera general, conforme lo dispone el artícu
lo 233, numeral del C. C. A., y la demanda se puede contestar 
dentro del término de fijación en lista que señala el numeral 4º de 
la misma disposición especial. 

DEMANDA ELECTORAL - Requisitos/ ACTO ADMI
NISTRATIVO- Individualización 

H: acta de escrutinio de la Comisión Escrutadora Municipal, por 
la cual se declaró elecip alcalde, es el acto demandado y no ve 
fundamento alguno la Sala para decir que no está individualizado 
o que también ha debido demandarse el acta general de escruti
nios. 

ELECCIONES LOCALES/ RESIDENCIA/ NULIDAD 
ELECTORAL- Inexistencia/ NORMA CONSTITUCIO
NAL - Desarrollo Legal 

Si bien el trasteo de votos constituye una prohibición de carácter 
constitucional, puesto que en las votaciones que realicen para 
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elegir autoridades locales "sólo pueden paJticipar los ciudadanos 
residentes en el respectivo municipio", la norma no determina una 
sanción para quienes violen su mandato, y si bien al expedirse la 
Ley 02 de 1992, la sanción establecida en el aJtículo 1" de la misma, 
por tratarse de una conducta típica, corresponde juzgarla a la 
jurisdicción Penal. El artículo 316 necesariamerite deber ser 
reglamentado, para que así uno de los fundamentales propósitos 
del constituyente al expedirla, o sea, erradicar añejás prácticas 
políticas, no se veafrnstrado por su inoperancia, máxime si se tiene 
en cuenta que la ante citada ley sólo tuvo aplicación en las 
elecciones del 8 de mano de 1992, .es decir, que el mandato 
constitucional que prohibe el trasteo de votos para futuras eleccio
nes, no tiene respaldo sancionatorio u por tanto, en la práctica se 
haría inoperante. La falta de su desarrollo legal, ha hecho 
inaplicable la norma frente a la legislación electoral vigente, 
además, el mandato imperativo que contiene no encaja dentro de 
ninguno de los casos de nulidad que de manera taxativa consagra 
el aJtículo 223 del C. C. A. 

ALCALDE - Inhabilidades / AUTORIDAD CIVIL 
Inexistencia / ASAMBLEA / SECRETARIO GENE
RAL 

Ejercer autoridad civil el funcionario que tiene el poder de decidir 
y obligara los ciudadanos en relación con las facultades que le ha 
conferido la ley en esa materia", facultades que no están atribui
das a quien ejena el cargo de Secretario General de la Asamblea 
tal como se desprende de su reglamento interno. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D.C., febrero 26 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Luis EduardoJaramilloMejía. 

Ref.: Expediente número 0891. 

Electoral Segunda Instancia. 

Actores: Alejandro Quimba yo Orjuela y otro. 

Desata la Sala, el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
dictada por el honorable Tribunal Administrativo del Tolima el 14 de octubre 
de 1992, mediante la cual, negó las pretensiones de las demandas en los 
procesos acumulados. 
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ANTECEDENTES 
Proceso número 01. 

EXP.-0891 

En ejercicio de la acción pública electoral, el ciudadano Alejandro 
Quimba yo Orjuela, obrando en su propio nombre demandó ante el Tribunal 
Administrativo del To lima la nulidad del acto expedido el 10 de marzo de 
1992, por el que la Comisión Escrutadora Municipal, declaró electo al señor 
Germán Mesa Garzón, como alcalde del municipio de Armero, Guayabal, 
para el período 1992-1994 y como consecuencia de la declaración se decrete 
la cancelación de su credencial, la realización de un nuevo escrutinio y la 
elección del nuevo alcalde. 

Refieren los hechos de la demanda, que en las elecciones realizadas el 8 
de marzo de 1992, participaron los señores Alejandro Quimba yo Orjuela y 
Germán Mesa Garzón, como candidatos a, la alcaldía del municipio de 
Armero, Guayabal, resultando elegido el segundo de los nombrados .. 

Según el actor, que era el otro aspirante, Mesa Garzón no obtuvo la 
mayoría de votos, por que la Comisión Escrutadora Municipal para hacer tal 
declaratoria, tuvo en cuenta de votos "espurios" depositados ante los 
Jurados de Votación, por personas trashumantes, no residentes en el 
prenombrado municipio, cuyo derecho al sufragio se hallaba restringido por 
mandato constitucional respecto a las elecciones de autoridades locales. 

La irregularidad se registró en la Inspección de Policía de San Pedro 
Armero, Guayabal, donde en la~ mesas números 1, 2 y 3 sufragaron las 
personas que se identifican por sus nombres y número de cédula a folios 30 
y siguientes, personas que en su mayoría, tienen por domicilio y residencia la 
Inspección de Policía de Patiburry municipio de Villahermosa, la Inspección 
de Policía de Frías municipio de Falán y su cabecera. 

Por estas razones, estima el actor que las actas de escrutinio de los jurados 
de votación correspondientes a esas tres mesas son nulas por ser falsos o 
apócrifos los elementos que sirvieron para su formación y por tanto, el acta de 
elección demandada viola los artículos 316 de la C. N. artículos 1 ºnumerales 
1 y 4, 76 y 77 del C. E., 77 y 78 del C. C. 223 numeral 2º del C. C. A. 

CONTESTACION DE LA DEMANDA 

Oportunamente y a través de mandatario judicial, el señor Germán Mesa 
Garzón, en memorial que obra a folios 55 y siguientes, se opone a las 
pretensiones refiriéndose de manera expresa a cada uno de los hechos de la 
demanda y propone como excepción de la "Ineptitud Sustantiva de la 
Demanda", por cuanto según estima, siendo las entidades públicas parte en 
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todos los procesos Contencioso Administrativos que se adelante contra ellos 
o contra los actos que expidan, la demanda debe notificarse personalmente a 
sus representantes legales, en este caso, ala Registraduría Nacional del Estado 
Civil que no fue convocada al proceso. 

Proceso número 02. 

El profesional del derecho Carlos Caballero Baena, actuando en nombre 
propio también ocurre ante el Contencioso Aclministrativo del To lima en 
demanda de nulidad del acto de elección del señor Germán Mesa García, para 
el período 1992-1994. 

Los cargos concretos que formula el actor pretendido desvirtuar la 
legalidad del acto, consisten en que: 

a) Para las elecciones del 8 de mayo de 1992, el citado ciudadano no 
podía ser elegido alcalde de Armero, Guayabal,_porque se hallaban inhabilita do 
dado que ejerció jurisdicción o autoridad civil, como funcionario, dentro de los 
seis (6) meses anteriores a esa junta Electoral, y 

b) Haberse desempeñado como empleado oficial dentro de los tres (3) 
meses anteriores a la misma. 

Las anteriores calidades se relacionan con el cargo de Secretario General 
de la Asamblea del Tolima, para el que fue elegido en sesión plena el 1 de 
octubre c:le 1991, fecha de su posesión para el período de un año. 

' La autoridad civil se hace derivar de las funciones mismas de su cargo, 
como la verificación del quórum, la firma de las actas de sesiones de la 
Corporación, publicar los resultados de las votaciones realizadas en las 
sesiones, refrendar con su firma los actos de la Corporación, la Mesa Directiva 
y la Comisión de la Mesa. 

Respecto al Status de empleo público, considera el actc, lo tuvo el 
demandado, hasta el 3 de febrero de 1982, fecha en que fue comunicada la 
suspensión provisional del acto administrativo por el cual, la Asamblea del 
Tolima lo eligió en el cargo de Secretario General. 

Con normas violadas cita el artículo 5º literal e) de la Ley 78 de 1986, 
modificatorio por el artículo 1 º parágrafo 2º de la ley 49 y el artículo 228 del 
c. c. A. 

CONTESTACIONDELADEMANDA 

Por conducto de apoderado (fls. 66 y ss.), el Alcalde cuya elección se 
cuestiona, dio respuesta a los hechos oponiéndose a las pretensiones de la 
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demanda, expresando que ni ejerció autoridad civil dentro del término a que 
alude la demanda, ni tuvo la calidad de empleo público durante los tres (3) 
meses anteriores a su elección. 

Formula excepción de "ineptitud sustantiva de la demanda", bajo los 
mismos argumentos presentados en el proceso número O 1., donde igualmente 
la propuso agregando que pw tratarse de un acto "compuesto" aunque no 
complejo, ha debido demandarse, además del acta que declaró la elección, el 
acta "general del escrutinio", debiéndose producir fallo inhibitorio ante tal 
omisión que es insubsánable y encaja dentro de las previsiones del artículo 138 
del C. C. A. que t,rata sobre la individualización de las pretensiones. 

PARTEIMPUGNANTE 

En esta calidad comparece el ciudadano Luis Angel Martínez Sendoya, 
para en memorial visible a folio 75 coadyuvar en todo, el escrito de contesta
ción a la demanda sin hacer otras consideraciones. 

ACUMULACION 

En auto del 14 de agosto de 1992, (fl. 66), proceso O 1, se decretó la 
acumulación de los procesos. · 

ALEGACIONES 

Las partes presentaron sendos memoriales de alegación (fl. 72 y ss.); 
ratificando sus respectivos puntos de vista expuestos en la demanda y su 
contestación. 

LA SENTENCIA RECURRIDA 

Al examinar el a quo, en primer lugar, la excepción de Ineptitud sustantiva 
de la demanda, precisa: que el acta general de escrutinio, "simplemente 
contiene el resumen de todos los actos del escrutinio distrital o municipal 
atendiendo a los artículos 169 y 170del Decreto 22J. 1 de 1986 ... " y portan to, 
no tenía porqué demandarse, o afirmar como lo hace el demandado, que por 
esa razón, "falta individualizar las pretensiones y en forma concreta el acto 
administrativo electoral demandado", pues conforme al artículo 229 del C. C. 
A., esos requisitos se cumplieron, sin ninguna duda, en las dos demandas. 

Y, en cuanto a que la Registraduría Nacional del Estado Civil ha debido 
ser "convocada" al proceso como parte, considera el Tribunal que, estas 
acciones tienen la particularidad de ir dirigidas al elegido o elegidos, sin que sea 
aplicable el artículo 150 del C. C. A., no siendo obligatorio vincular a esa 
entidad como contradictorio procesal. Desestima la excepción y entra al 
examen del fallo fondo. 
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En este estudio referido al proceso número 1, parte de la base de que las 
causales de nulidad son taxativas, y aduce: "El legisladorordinario o extraor
dinario no ha consagrado la violación del artículo 316 de la Constitución 
Política de Colombia de 1991 como causal de nulidad electoral, ni se puede 
considerar que esta irregularidad haga el registro falso o apócrifo o falsos o 
apóFrifos los elementos que hayan servido para su formación, porque esto no 
falsea, altera ni va contrnla existencia de la lista de ciudadanos inscritos y lista 
de sufragan tes y registro de votantes, se sufragó de acuerdo con el censo 
electoral para las elecciones del 8 de mayo de 1992." 

Al considerar que el supuesto de hecho alegado como infractor de la 
norma constitucional, no encaja dentro de la causal 2ªdel artículo 223 del C. 
C. A, pero sí se haya probado en relación con algunos de los votantes, dispuso 
que se compulsarán copias pertinentes del proceso, para que la autoridad 
penal competente investigue esas conductas, porque si bien, no configuran 
nulidad del acto demandado, sí incurre quien las acometa en sanciones dentro 
de ese campo, tal como lo dispuso el artículo 1 °dela Ley 2 de 1992. 

En lo que respecta a la violación del literal e) del artículo 5ºde la Ley 78 
de 1986, modificado por el artículo l°parágrafo 2° de la Ley 49 de 1987, de 
acuerdo con los cargos que se hacen en el proceso número 2, el a quo afirma 
estar probado que el demandado laboró en calidad de secretario general de 
la Asamblea del To lima, desde el 1 º de octubre del 20 de noviembre de 1992, 
de acuerdo con el oficio número 197 del 31 de julio de 1992obrante a folio 
84, suscrito por el secretario de esa Corporación y la certificación del 
Tesor.ero G.eneral del mismo departamento sobre los pagos que se le hicieron 
en razón de su cargo hasta esa fecha. Descarta como prueba del tiempo de 
servicio, la decisión sobre suspensión provisional del acto de elección del 
demandado como Secretario de la Asamblea comunicada el 3 de febrero de 
1992, porque según su criterio, "esta clase de actuaciones judiciales no tienen 
la entidad certificadora ni allí se está diciendo hasta cuándo se laboró, que es 
competencia de los funcionarios administrativos encargados para tal fin ... ". 

Concretándose a las inhabilidades que según el actor, se dan en este caso 
frente al artículo 1º, parágrafo 2º de la Ley 49 de 1987, invoca el a quo 
jurisprudencia de. esta Corporación sobre 1 os conceptos jurídicos generales de 
jurisdicción y autoridad, para concluir que "ejerce autoridad civil el funciona
rio que tiene el poder de decidir y obligar a los ciudadanos en relación con las 
facultades que le han conferido la ley en esa materia ... ". 

Sobre la base de este criterio jurisprudencia! infiere, que el cargo público 
ejercidoporel demandado Germán Mesa Garzón en la Asamblea del Tolima, 
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de acuerdo con su reglamento interno y específicamente al artículo 33 de la 
Resolución 032 del 16 de agosto de 1991 por el cual se expidió y donde se 
determinan su "deberes", "no es de aquellos de jurisdicción o autoridad 
civil..."puessi se leen detenidamente las funciones, no hay poder opotestqd 
para tomar decisiones, ni mucho menos facultad de mandar, disponer, prohibir 
o sancionar a los ciudadanos. 

En síntesis descarta que Mesa Garzón ejerció jurisdicción o autoridad civil 
dentro de los seis (6) meses anteriores a su elección como Alcalde de Armero, 
Guayabal. 

Y en lo correspondiente a la inhabilidad de los tres (3) meses como 
empleado oficial, precisa que hay poco para decir, puesto que ella se daría si 
hubiera estado laborando el 8 de diciembre de 1991, como secretario general 
de la Asamblea, cargo del cual se desvinculó desde el 21 de noviembre del 
mismo año. Concluye entonces negando los medios exceptivos propuestos; 
las pretensiones de las demandas acumuladas y ordenando compulsar copias 
de lo pertinente para la investigación penal. 

RECURSO DEAPELACION 

Contra la sentencia, el demandante Carlos Caballero Baena, interpuso en 
tiempo recurso de apelación, según memorial que obra a folio 105, sin que 
hubiera sido sustentado en el acto de su formulación o posteriormente en esta 
instancia. 

CONCEPTO FISCAL 

Con referencia al proceso distinguido bajo el número 1, la Procuradora 
Octava Delegada en lo contencioso administrativo,_precisa en su concepto 
que, de una parte, los hechos alegados en la demanda no se probaron, porque 
"sólo se allegaron los formularios E-15 (Registro General de Votantes) y el 
E-3 que acredita la concurrencia de los votantes, sin acreditarse quienes 
concurrieron a inscribirse, o que hubieran sido facultados para sufragar en el 
municipio de Armero, Guayabal (Tolima ), y que hubieran ejercido el derecho 
al voto", y de otra, que esos supuestos fácticos no encajan en la causal de 
nulidad prevista en el numeral 2º del artículo 223 del C. C. A, concepto que 
apoya en jurisprudencia de esta sección (fl. 111 ). 

Y en lo que atañe al proceso número 2 precisa que, habiéndose cumplido 
la exigencia que hace el artículo 229 en relación con el acto que debe 
demandarse, o sea, el que declara la elección, la demanda no es inepta como 
lo afirma el demandado porque la acción se encamina a obtener la nulidad de 
ese acto. 
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Sobre los dos cargos que se hacen al acto demandado en este proceso, 
expresa: que si bien está demostrado tanto la elección del demandado como 
alcalde del municipio de Armero, Guayabal, para el período 1992-1994, y que 
éste desempeñó el cargo de Secretario General de la Asamblea General del 
To lima desde el 1 º de octubre al 20de noviembre de 1991, las funciones que 
le correspondió ejercer conforme al reglamento interno de esa Corporación, 
"son simplemente las que ejerce un empleado público subalterno, sin ningún 
ejercicio de mando o poder que se predica en la demanda", y en cuanto al 
desempeño del mismo cargo como empleado oficial dentro de los tres (3) 
meses anteriores a la elección, señala la agencia fiscal que desde el 20 de 
noviembre de 1991, fecha en que renunció del citado cargo, y el 8 de marzo 
de 1992, fecha de las elecciones transcurrió un lapso superior a los tres (3) 
meses. Solicitase confirme el fallo. 

CONSIDERACIONES 
En primer lugar, debe observarse, que la excepción de ineptitud sustantiva 

de las demandas, que propuso el apoderado judicial del demandado en los dos 
procesos acumulados, tendientes a impedir pronunciamiento de fondo en 
relación con las pretensiones de ambos libelos, no está llamada a prosperar en 
esta instancia, por las mismas razones que la hicieron igualmente impróspera 
en la primera, pero además, por las que seguidamente expresa la Sala: 

Ciertamente, como se dice en la exéepción, el artículo 150 del C. C. A. 
prescribe "Las entidades públicas y las privadas que ejerzan funciones 
públicas son partes en todos los procesos Contencioso Administrativos que 
se adelanten contra ellas o contra los actos que expidan ... ". 

Pero esta norma que es de carácter general, no tiene aplicación en las 
acciones públicas electorales cuando de notificar el auto adniisorio de la 
demanda se trata, porque para estas acciom;sexiste norma especial que regula 
ese aspecto procesal, no sólo determinando los casos en que se debe disponer 
su notificación personal, sino el trámite a seguir cuando no fuere posible ésta, 
dentro de los dos (2) días siguientes a la expedición del auto, sin que de su 
contexto se desprenda, que la demanda de nulidad de un acto de elección 
popular, deba notificarse personalmente a la entidad electoral que la produjo 
para que esta se entienda "convocada" como parte. 

Si no se trata de nombrado o elegido por junta, consejo o entidad 
colegiada como en el presente caso, la notificación se hace por edicto, de 
manera general, conforme lo dispone el artículo 233, numeral 1 º del C. C. A. 
y la demanda se puede contestar dentro del término de fijación en lista que 
señala el numeral 4ºdela misma disposición especial. 
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Ahora, respecto al otro punto de la excepción, es suficientemente claro 
el artículo 229 del C. C. A., al prescribirque "para obtener la nulidad de una 
elección o de un registro electoral o acta de escrutinio deberá demandar~e 
precisamente el acto por medio del cual la elección se declara y no lc;,s 
cómputos o escrutinios intermedios, aunque el vicio de nulidad afecte a éstos". 

El acta de escrutinio de la Comisión Escrutadora Municipal de Armero; 
Guayabal, del 1 O de marzo de 1992, por la cual, se declaró electo al señor 
Germán Mesa Garz.ón como Alcalde de dicha localidad, es el acto demandado 
y no ve fundamento alguno la Sala para decir que no está individualizado o que 
también ha debido demandarse el acta general de escrutinios. 

Desestimando la excepción, procede a estudiar los cargos que en cada 
uno de los procesos acumulados se formulan contra el acto impugnado, que 
al ser examinados en la sentencia en la sentencia que se revisa en virtud de 
apelación, no alcanzaron el propósito del actor, sino por el contrario la 
negación de sus pretensiones. 

Proceso número 01. 

Los hechos de la demanda confluyen a la formulación de un solo cargo; 
que en las votaciones del 8 de marzo de 1992 para alcalde municipal de 
Armero, Guayabal, en las mesas números 1, 2 y 3 de la Inspección de San 
Pedro de la misma Jurisdicción Territorial, sufragaron personas que no eran 
residentes en esa comprensión municipal, violando de manera ostensible el 
artículo 316 de la C. N., que prescribe: "En las votaciones que se realicen en 
la elección de autoridades locales y para la decisión de asuntos del mismo 
carácter, sólo podrán participar los ciudadanos residentes en el respectivo 
municipio". 

Aduce el demandante, que las actas de los jurados de votación corres
pondientes a esas tres mesas, son nulas n0 sólo por ser falsas o apócrifas, sino 
también porque la mayoría C!e los votantes, por razón de estar residenciados 
en otro municipio carecían de derecho a votar o sufragar en la mencionada 
local ida d. votación que así viciada fue computada por la Comisión Escrutadora 
Municipal declarando la elección del ciudadano Germán Mesa Garzón como 
Alcalde. 

El a ,¡110 precisa. que la prohibición constitucional del artículo 316, no 
encaja en la causal de nulidad que invoca el actor y más bien, quien la infrinja, 
incurre en las sancione·, legales a que se refiere el artículo 1 ºde laLey02 de 
1992; sanciones que no pueden ser distintas de las punitivas contempladas en 
nuestra ley penal. 
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La representante del Ministerio Público es del mismo criterio, y ahondan
do un poco en el tema explica la inexistencia de la causal alegada transcribiendo 
jurisprudencia vigente de esta Corporación, sobre lo que debe entenderse por 
falsedad o apocrificidad en ehegistro electoral o los elementos que hayan 
servido para su formación. 

Ambos criterios son coincidentes con lo que al respecto ha venido 
sosteniendo la Sala, al examinar y pronunciarse sobre cargos similares. En 
efecto ha dicho, que si bien el trasteo de votos constituye una prohibición de 
carácter constitucional, puesto que en las votaciones que se realicen para elegir 
autoridades locales "sólo pueden participar los ciudadanos residentes en el 
respectivo municipio", la normano determina una sanción para quienes violen 
su mandato, y si bien al expedirse la Ley 02 de 1992, la sanción establecida 
en el artículo 1 ºdela misma, por tratarse de una conducta típica, corresponde 
juzgarla a la Jurisdicción Penal. 

De lo anterior se colige que el artículo 316 de la C. N ., necesariamente 
debe ser reglamentado, para que así uno de los fundamentales propósitos del 
constituyente al expedirla, o sea, erradicar añejas prácticas políticas, no se vea 
frustrado por su inoperancia máxime si se tiene en cuenta que la antecitada ley 
sólo tuvo aplicación en las elecciones del 8 de marzo de 1992, es decir, que 
el mandato constitucional que prohíbe el trasteo de votos para futuras 
elecciones, no tiene respaldo sancionatorio y por tanto, en la práctica se haría 
inoperante. 

Pero también debe observar la Sala, que la falta de su desarrollo legal, ha 
hecho inaplicable la norma frente a la legislación electoral vigente, basta 
reparar en las disposiciones sobre censos electorales, inscripción de cédulas 
y listas de sufragan tes para confirmar el aserto; además, de que el mandato 
imperativo que contiene, no encaja dentro de ninguno de los casos de nulidad 
que de manera taxátiva consagra el artículo 223 del C. C. A. 

Ahora, si sobre la base de ese mandato pretende el actor deducir la 
existencia de la causal 2', alegando una supuesta falsedad o apocrificidad de 
algunas actas de jurados de votación por haber computado votos así viciados, 
afectando el acto de elección, esa pretensión no esta llamada a prosperar no 
se dan los elementos que, según el criterio jurisprudencia! de la Corporación 
bien citado por la Procuradora Delegada, a folio 112, estructura esas dos 
figuras jurídicas. 

Por tanto se desestima el cargo. 

Proceso número 02. 
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El cargo, parte de !abase de que siendo el demandado Secretario General 
de la Asamblea del Tolima, ejerció autoridad civil dentro de los seis (6) meses 
anteriores a su elección como alcalde de Armero, Guayabal, y en función del 
mismo fue empleado oficial dentro de los tres (3) meses anteriores a dicha 
elección circunstancias previstas como inhabilidad para ser elegido, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 ºparágrafo segundo de la Ley 49 de 
1987, norma que por tal motivo se considera violada y es el fundamento legal 
para la petición de nulidad del acto demandado. 

Obran en el expediente, las pruebas (fls. 84, 85 y 86) que acreditan de 
manera suficiente, que el señor Germán Mesa Garzón, ejerció el cargo de 
Secretario General dela Asamblea del Tolimadesdeel 1 ºde octubre de 1991, 
hasta el 20 de noviembre del mismo año. Se trata del oficio número 197 del 
31 de julio de 1992 suscrito por el Secretario de la citada Corporación y 
certificación expedida por el Tesorero Municipal sobre sueldos devengados 
y tiempo de servicios, enviados por el jefe de Sección de Registro y Control 
y jefe de Personal de la Gobernación del To lima mediante oficio número 284 
del 3 de agosto de 1992, en respuesta a prueba decretada de oficio por el a 
quo a folio 77. 

Estos docu~entos sin lugar a duda tienen eficacia probatoria, porque 
además de obedecer a un decreto oficioso por parte del juez del conocimiento, 
no fueron tachados de falsos y demuestran claramente que el demandado 
estuvo vinculado a la Asamblea del To lima hasta el 20 de noviembre de 1991. 

Así las cosas, es evidente que el señor Mesa Garzón dentro de los seis (6) 
meses anteriores a su elección como Alcalde de Armero, Guayabal, ejerció 
empleo oficial en la condición antes expresada, pero ese ejercicio no compren
de, de ninguna manera, el concepto de jurisdicción ya que ésta sólo la tienen 
los organismos encargados de administrar justicia dentro de las respectivas . 
especialidades o ramas del derecho a través de sus funcionarios. Y en lo que 
respecta al ejercicio de autoridad civil, la Sala comparte el planteamiento del 
a quo, al citar jurisprudencia de esta Corporación (fl.101 )enla que se definen 

e criterios jurídicos sobre los conceptos de jurisdicción y autoridad, para 
concluir, que "ejercen autoridad civil el funcionario que tienen el poder de 
decidir y obligar a los ciudadanos en relación con las facultades que le ha 
conferido la ley en esa materia", facultades que no están atribuidas a quien 
ejerzan el cargo de secretario general de la Asamblea del Tolima, tal como se 
desprende de su reglamento interno contenido en la resolución 032 del 16 de 
agosto de 1991, específicamente del artículo 33 que señala los deberes de 
dicho funcionario, razones que conducen a la no prosperidad del cargo. 
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Similar criterio se aplica en relación con el segundo cargo, porque al 
cc¡mputar el tiempo desde el8 de marzo de 1992 hacia atrás, el período de tres 
(3) meses que señala la norma termina el 8 de diciembre de 1991, y como ya 
se observó y esta probado el demandado laboró en la Asamblea del To lima 
hast¡i el 20 de noviembre de ese año, es decir, antes del tiempo que determina 
la inhabilidad. El fallo entonces deberá confirmarse, incluyendo la disposición 
sobre compulsación de copias para investigar posibles infracciones a la ley 
penal. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Consejo de Estado, Sala de 
lo Contencioso Administrativo, -Sección Quinta-, de acuerdo con la 
Procuradora Delegada, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA 

Confirmarse la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo del 
To lima, el 14 de diciembre de 1992, en estos procesos acumulados. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase, y una vez en firme vuelva el expediente 
al Tribunal de origen. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en su sesión 
del día veinticinco (25) de febrero de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente; Mirén de La Lomhana de 
Magyarojf, Luis Eduardolaramillo Mejía, Mi9uel Viana Patiño. 

Octavio Galindo Carrillo, Secretario. 
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DEMANDA - Requisitos/ COPIA DEL ACTO 

Por "defectos simplemente formales", deben entenderse aquellas 
irregularidades en que se haya incurrido al confeccionar la de
manda, es decir, aquellas que tengan que ver con los requisitos 
señalados en los artículos 137 y 138 del C.CA, subrogado por el 
D.E. 2304 de 1989 artículo 24, y si se acompañó o no copia 
auténtica del acto acusado, pues este w,pecto tiene que ver con lo 
sustancial o con el fondo del asunto materia del proceso, pues la 
falta de este documento tiene incidencia negativa sobre la preten
sión, ya que impide pronunciamiento de fondo sobre la materia 
planteada. Sin dicha prueba ,zo se tiene certeza sobre la elección 
recaída en el demandado y entonces no se podría anular una 
declaración de elección sobre la que no existe la prueba exigida 
legalmente. 

Consejo de Es1ado -Sula de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Suntafé de Bogotá, D.C., febrero 26 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Luis Eduardo] a ramillo Mejía. 

Ref.: Expediente número 091 O. 

Electoral Segunda Instancia. 

Actor: Biviano Castellanos Vargas. 

Procede del Tribunal Contencioso Administrativo de Boyacá, han llegado 
a esta Corporación, en virtud del recurso de apelación interpuesto por el 
demandante contra el auto de octubre veintiocho (28) de mil novecientos 
noventa y dos (1992), por medio del cual se rechazó la demanda, estas 
diligencias originadas en la acción electoral ejercitada por Biviano Castellanos 
Vargas, contra la elección del señor Helí Gal indo López, como personero del 
municipio de Boyacá, Boyacá. 
CONSE,JO DEEST.- 1•-'THIM.-2 ,., l'AHTI·> 10:1 1633 
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ANTECEDENTES 
Presentada la demanda por el interesado en septiembre 17 de 1992, el 

Tribunal mediante auto de octubre 13 de 1992 observó, que el demandante 
no había acompañado con el libelo copia del acta de la sesión del cabildo 
municipal en la que fue elegido el personero materia de la demanda, señalán
dole el término de cinco (5) días para hacerlo, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 del C. C. A. (fl. 62). 

El accionante, por medio de escrito presentado ante el Tribunal en octubre 
22 de 1992, fecha en la que se cumplieron los cinco (5) días de plazo para 
aportar el documento, formuló una "corrección y adición de la demanda", y 
en ella manifestó que en forma verbal y escrita había solicitado tanto en la 
secretaría como en la presiaencia del Concejo Municipal de Boyacá, copia 
auténtica del acta de las sesiones en la que fue elegido el actual personero 
municipal sin que hasta esa fecha se le hubiere dado respuesta, y para 
demostrar tal afirmación acompañó copia de un escrito fechado en octubre 21 
de 1992dirigidoporel demandante a la secretaría del Concejo Municipal, en 
el cual consta la citada petición. 

Corno consecuencia de dicha situación, solicita en esa adición de la 
demanda al Tribunal, ordenara en forma previa a la admisión de la demanda 
una copia auténtica de la mencionada acta (fl. 64). 

El Tribunal mediante auto de octubre 28 de 1992 y ante la no aportación 
al expediente en la oportunidad legal, por el interesado, del documento echado 
de menos, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 143 del C. C. A., la 
rechazó y dispuso devolverla con los anexos arinteresado. 

Contra esta decisión se interpuso el recurso que ahora se resuelve y, al 
sustentarlo el interesado, manifestó la imposibilidad que ha tenido para cumplir 
lo ordenado por el Tribunal, ante la negativa de la presidencia y la secretaría 
del Conct_;o Municipal de Boyacá para suministrarle copia del documento 
solicitado. 

Dice que los jueces de la República no pueden aceptar ni cohonestar esa 
conducta ilegal de la administración y por ello reitera a esta Corporación la 
petición formulada al Tribunal, de ordenar la expedición de dicha copia antes 
de admitirse la demanda, la cual, dice el recurrente, tiene respaldo en la ley 167 
de 1941 que permite que en la segunda instancia se puedan pedir pruebas sin 
restricciones, y en el artículo 214 numeral 3º del C. C. A., que autoriza se 
solicitan pruebas en la segunda instancia, cuando se trate de documentos que 
no pudieron aducirse en la primera instancia por fuerza mayor o caso fortuito 
o por obra de la parte contraria. 
1634 

) 
I 

•,,, 

' ' 

/) 

1 



EXP.-0910 

En este caso, afirma el recurrente, no se ha podido aportar la prueba 
requerida, por obra de la parte contraria, es decir, el Concejo Municipal de 
Boyacá, entidad donde se originó el acto demandado. 

La Procuradora Octava Delegada en lo Contencioso, en su concepto 
número 34, manifiesta estar de acuerdo con que a la demanda se le dé el trámite 
legal en consideración a que la naturaleza de la acción es popular y por ello, 
los formalismos de procedimiento son menos exigentes que en otra clase de 
demandas, por lo cual, el auto recurrido debe revocarse y solicitarse al 
Concejo Municipal de Boyacá la remisión de copia auténtica del documento 
referido, en forma previa a la admisión de la misma. 

CONSIDERACIONES 

El Tribunal le dio al demandante el término de cinco (5) días para aportar 
al expediente, la copia auténtica del acta contentiva de la sesión del 22 de 
agosto de 1992en la cual, fue elegido el actual personero municipal de Boyacá, 
materia de esta demanda, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 143 
del C. C. A., subrogado por el D. E. 2304 de 1989 artículo 26. 

Debe observarse que esta norma en su inciso primero señala "No se 
admitirá la demanda que carezca de los requisitos y formalidades previstos 
en los artículos anteriores ... " y en el segundo dice "No obstante lo anterior, 
... , el ponente ... , expondrá los defectos simplemente formales para que el 
demandante los corrija en el plazo de cinco (5) días ... " ( destacados de la 
Sala). 

Por "defectos simplemente formales", debe entenderse aquellas irregu
laridades en que se haya incurrido al confeccionar la demanda, es decir, 
aquellas que tengan que ver con los requisitos señalados en los artículos 137 
y 138 del C. C. A., subrogado por el O.E. 2304 de 1989 artículo 24, y no si 
se acompañó o no copia auténtica del acto acusado, pues este aspecto tiene 
que ver con lo sustancial o con el fondo tid asunto m,ueria del proceso, por 
la falta de este documento tiene incidencia negativa sobre la pretensión, ya que 
impide pronunciamiento de fondo sobre la materia planteada. 

Lo anterior tiene validez, porque sin dicha prueba no se tiene certeza sobre 
la elección recaída en el demandado y entonces no se podría anular una 
declaración de elección sobre la que no existe la prueba exigida legalmente. 

Al respecto Carlos Betancur J aramillo en su obra "Derecho Procesal 
Administrativo, 3' edición, 1992 en la página 400 dice: 'Si el demandante no 
corrige su demanda dentro del lapso indicado o ésta no es susceptible de 
corrección porque sus defectos son sustanciales o de fondo .... '" 
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Por lo anotado, el Tribunal enfocó el aspecto estudiado conforme a la 
interpretación anterior, no estando por ello autorizado legalmente a concederle 
el término de los cinco (5) días señalados por el artículo 26 del Decreto 2304 
de 1989 al actor, sino que ante la deficiencia de los anexos de la demanda, 
específicamente en el documento que se anotq, debió rechazarse la misma. 

Sin más razonamientos, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta, 

RESUELVE 

Confirmarse lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Boyacá en el 
auto de octubre 28 de 1992, por medio del cual se rechazó la demanda. 

Una vez en firme esta providencia, devuélvase el expediente. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en su sesión 
del día veinticinco (25) de febrero de mil novecientos noventa y tres (1993). 

'1 

Amad<! Gutiérrez Velásquez, Presidente; Mirén de La Lombana de : '' 
Magyaroff, Luis Eduardolaramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Ca/indo Carrillo, Secretario. 
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NULIDAD ELECTORAL - Causales/ PRINCIPIO DE 
TAXATIV'.íDAD 

No tod,as las irregularidades cometidas en el curso del proceso 
electoral, tienen fuerza suficiente para hacer viable la nulidad de 
las actas de escrutinio de los jurados de votación y de toda 
corporación electoral, sino sólo aquellas que por disposición de la 
ley están erigidas en causales de nulidad, las que se encuentran 
consagradas en el artículo 223 del C. C. A., con las modificaciones 
a él introducidas por los artículos 65 de la Ley 96 de 1985 y 17 de 
la Ley 62 de 1988. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D. C., marzo 26 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Miguel Viana Patiño. 

Ref.: Expediente número 0925. 

Actor: Luis Alfonso Castellanos Rodríguez. 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el actor contra la 
sentencia de fecha22 de octubre de 1992 proferida por el Tribunal Adminis
trativo del Huila. 

ANTECEDENTES: 

En ejercicio de la acción pública electoral y actuando en nombre propio, 
el señor Luis Alfonso Castellanos Rodríguez en demanda oportunamente 
corregida, solicitó del Tribunal Administrativo del Huila la nulidad" ... del 
escrutinio celebrado en Colombia el día martes 10 del corriente mes de marzo 
de 1992; en lo tocante ala elección de la Concejal Beatriz Castro; distinguida 
en el Tarjetón con el número 12. 

Y en su defecto anulado tal escrutinio se declare en firme los resultados 
del día ocho (8) de marzo del corriente año de 1992; donde fui declarado 
ganador sobre la citada señora Castro por cuatro votos. 
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Al mismo tiempo entonces que el fallo declare nula la credencial que se le 
ha expedido ala señora Beatriz; y serne otorgue corno ganador en franca lid" 
(fl.1 ). 

Corno fundamentos de hecho aduce que el 8 de marzo de 1992 fue 
declarado ganador dela curul de Concejal del municipio de Colombia, Huila, 
pero en los escrutinios realizados el 1 O de los mismos mes y año, se advierte 
una alteración, ya que" ... en el escrutinio inicial o sea el del día ocho (8) de 
marzo fueron bien contabilizados los votos en blanco y ya el día martes diez 
(1 O) de marzo, algunos de estos votos en blanco aparecieron a nombre de la 
señora Beatriz Castro" (fl. 6). · 

Alega el demandante que se han violado los artículos 225 del C. C. A. y 
256del Código Penal, y que acude a la jurisdicción contencioso administrativa 
conforme a lo preceptuado por el artículo 227 del C. C. A. 

Dentro de la oportunidad legal el apoderado de la demandada contestó 
el libelo oponiéndose a las pretensiones y planteó dos excepciones: la genérica 
porque al no estar demostrados los hechos denegarse las peticiones formula
das por el actor. Y de inepta demanda porque ni se solicitó la nulidad de la 
declaratoria de elección de la señora Beatriz Castro sino el escrutinio 
celebrado en el municipio de Colombia el 10 de marzo de 1992, ni se indicó 
cuál era la parte demandada. 

En cuanto a las normas violadas y el concepto de la violación,sostuvo que 
el accionante invoca el artículo 225 del C. C. A. que fue derogado, y el artículo 
227 del mismo estatuto que establece la acción popular pero no las causales 
de nulidad de los actos de elección. 

Señala que de conformidad con el acta de escrutinio municipal efectuada 
el 10 de marzo de 1992, se hizo un recuento de los votos depositados en las 
'l'Jesasde votación del municipio de Colombia, dando un resultado favorable 
a Beatriz Castro Rodríguez quien, en consecuencia, fue declarada elegida 
Concejal de dicho municipio para el período 1992-1994. 

LASENTENCIAAPELADA 

En cuanto ala excepción de inepta demanda :.:onsideró el a quo, poruna 
parte, que no obstante presentar dicha demanda fallas en su técnica, se 
advierte con claridad que la pretensión del demandante es que se anule la 
elección de la señora Beatriz Castro y, de otra parte, que siendo ésta una 
acción pública, aun cuando una persona resulte afectada, no puede afirmarse 
que haya parte dernaqdada. Que en el presente caso, la personasupuestarnen-
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te afectada con el fallo es la señora Beatriz Castro a quien se vinculó al proceso 
corriéndole traslado de la demanda. 

En cuanto al fondo del asunto debatido estimó que los hechos en que se 
sustenta la demanda no se demostraron en forma alguna, ya que no se 
estableció si el señor Alexánder Castro actuó como jurado de votación, ni se 
comprobó su parentesco con la elegida y, por tal razón, denegó las pretensio
nes de la demanda. 

EL RECURSO DEAPELACION 

El señor Luis Antonio Castellanos Rodríguez, interpuso oportunamente 
recurso de apelación contra la sentencia del a quo. Admite que el ocho (8) de 
marzo se efectuaron los escrutinios de mesa y que también es cierto que los 
votos son contados cautelosamente por todos y cada uno de los integrantes 
del jurado. Pregunta porqué aparecieron unos votos en blanco sin la firma del 
jurado, por qué el día de los escrutinios aparecieron entre los paquetes de 
votos en blanco tarjetones marcados en favor de la candidata Beatriz Castro 
y por qué no variaron los resultados de los demás candidatos al Concejo sino 
únicamente el número 11 correspondiente a Alfonso Castellanos en forma 
descendente y el número 12 perteneciente a Beatriz Castro en forma ascen
dente. 

Anota que en formulaciónde alegatos expuso que se investigue por qué 
el señor Alexánder Castro hacía el papel de delegado el día de los escrutinios. 
Solicita se obre con prontitud ya que el mencionado señor Castro es primo 
hennano de la elegida y de la misma filiación política. Dice que" ... Queda claro 
el punto donde está el fraude electoral. .. " (fl. 94) y que hay muchos testigos 
como Gabriel Rodríguez, Leonidas Tovar y otros residentes en el casco 
urbano. 

EL MINISTERIO PUBLICO 

El señor Procurador Séptimo Delegado en lo Contencioso manifiesta 
estar de acuerdo con la decisión del a quo. 

En cuanto a las excepciones estimó: respecto de la genérica que se 
desatará al estudiarse el proceso por tener fundamento en la demostración o 

· no de los hechos alegados; y por lo que hace a la de inepta demanda no puede 
prosperar, pues en consideración a la naturaleza pública de la acción electoral 
se ha venido aceptando cierta flexibilidad en su confección y la jurisprudencia 
aconseja interpretar la demanda de manera que de ella se puede inferir la 
pretensión, la acusación, el acto acusado y la persona afectada. 
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Sobre el fondo del asunto expresó que deben despachaise desfavo
rablemente las peticiones, por cuanto del análisis de las disposiciones citadas 
como violadas, una de las cuales, el artículo 225 del C. C. A, fue derogado, 
no es posible predicar que en ellas se haya establecido causal alguna de nulidad 
de los actos de elección, consagradas taxativamente en el artículo 223 del C. 
C. A y porque el actor no allegó ninguna prueba tendiente a demostrar'los 
hechos que á!ega, por lo que el cargo no es de recibo. 

CONSIDERACIONES 

Siendo competente el Consejo de Estado por medio de esta Sección 
Quinta para conocer en segunda instancia del presente asunto, puesto que la 
cuantía del presupuesto municipal de Colombia, Huila, para la vigencia fiscal 
de 1992 ascendía a la suma de $264.750.000, conforme a la certificación del 
Contralor General del departamento visible al folio 38 del expediente se 
procede por vía de apelación, al examen de la sentencia del Tribunal 
Administrativo del Huila que decidió desfavorablemente las peticiones formu-

' \ ,. 

ladas en la demanda. i:,1 

La Sala está de acuerdo con el Tribunal de instancia en lo referente a la 
no prosperidad de la excepción de inepta demanda que propuso el apoderado 
judicial de Beatriz Castro aduciendo que no se demandó el acto declaratorio 
de la elección. En efecto el artículo 229 del C. C. A establece que" ... para 
obtener la nulidad de una elección o de un registro electoral o acta de escrutinio 
deberá demandarse precisamente el acto por medio del cual la elección se 
declara ... " 

En el sub lite, al solicitare! actor la nulidad del escrutinio del 10 de marzo 
de 1992 en lo tocante a la elección de la Concejal Beatriz Castro, está pidiendo 
precisamente la declaratoria de nulidad parcial del acto que la declaró elegida, 
no ofreciendo duda alguna la demanda por este aspecto. 

En cu~nto al otro punto de la excepción consistente en la falta de 
indicación de la parte demandada, observa la Sala que la demandase dirige 
contra la declaratoria de elección de la Concejal Beatriz Castro, por manera 
que no hay ineptitud de la demanda en cuanto a este aspecto se refiere. 

Y respecto a la excepción genérica propuesta por el mismo apoderado 
de la demandada con fundamento en que al no estar demostrados los hechos 
deben negarse las pretensiones de la demanda, no amerita examen distinto del 
que sustenta la decisión de fondo que procede a hacerse a continuación. 

Pretende el demandante la nulidad del acto declaratorio de la elección de 
la señora Beatriz Castro Rodríguez como Concejal del muni_cipio de Colombia 
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para el período 1992-1994 en razón a que al efectuarse, el 10 de marzo de 
1992, el escrutinio general en dicho municipio, inexplicablemente intervino 
para hacer el conteo de votos el señor Alexánder Castro, primo hermano de 
la elegida y de su misma filiación política, resultando ganadora la mencionada 
ciudadana luego de que le aparecieron algunos votos a su favor, con perjuicio 
para el actor quien, según los escrutinios iniciales del 8de marzo anterior, fue 
declarado ganador de la curul de concejal por cuatro votos sobre la señora 
Beatriz Castro. 

Esta Corporación, en forma constante, ha venido diciendo que no todas 
las irregularidades cometidas en el curso del proceso electoral, tienen fuerza 
suficiente para hacer viable la nulidad de las actas de escrutinio de los jurados 
de votación y de toda corporación electoral, sino sólo aquellas que por 
disposición de la ley están erigidas en causales de nulidad, las que se 
encuentran consagrada~ en el artículo 223 del C. C. A con las modificaciones 
a él introducidas por los artículos 65 de la Ley 96 de 1985 y 17 de la Ley 62 
de 1988 en los siguientes términos: 

"1 º. Cuando se haya ej~rcido violencia contra los escrutadores o 
destruido o mezclado con otras las papeletas de votación, o éstas se hayan 
destruido por causa de violencia. 

2º. Cuando aparezca que el registro es falso o apócrifo, o falsos o 
apócrifos los elementos que hayan servido para su formación. 

3º. Cuando aparezca que las actas han sufrido alteraciones sustanciales 
en lo escrito, después de firmadas por los miembros de la corporación que 
las expiden. 

4º. Cuando los votos emitidos en la respectiva elección se computen con 
violación del sistema del cuociente electoral adoptado en la Constitución 
Política y Leyes de la República. 

5º. C'uctndo se computen votos a favor de los can.1idatos que 110 reúnen 
las calidades constitucionales o legales para ser electos. 

6º. Cuando los jurados de votación o los miembros de las comisiones 
escrutadoras sean cónyuges o parientes de los candidatos de elección 
popular en el segundo grado de consanguinidad o afinidad o en el primero 
civil. En este evento no se anulará el acta de escrutinio, sino los votos del 
candidato o los candidatos, en cuya elección o escrutinio se haya violado 
esta disposición." 

De la lectura del libelo demandatorio y su corrección se observa, en 
primer lugar, que el actor invoca el artículo 225 del C. C. A. como fundamento 
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de sus pretensiones. Sobre esta norma debe señalar la Sala que fue derogada 
expresamente por el artículo 73 de la Ley 96de 1985; y, en segundo lugar, que 
los motivos de nulidad previstos en el artículo 223 del C. C. A no fueron 
predicados ni señalados por el libelista, circunstancia que imposibilita su 
estudio y consideración. No obstante lo anterior, es pertinente advertir que los 
hechos denunciados ni siquiera constituyen simples irregularidades, por las 
· siguientes razones: 

l '. Porque la actuación cumplida por la Comisión Escrutadora Municipal 
al hacer el escrutinio de votos emitidos el día 8 de marzo anterior, procediendo 
a abrir uno a uno los sobres contentivos de los pliegos para dar lectura a las 
actas de los jurados de votación (formularios E-17) y dejar las constancias 
necesarias, es función que le atribuye la ley, más concretamente el artículo 163 
del Código Electoral, subrogado por el artículo 11 de la Ley 62 de 1988, de 
manera que los escrutadores estaban en la obligación de proceder como 
procedieron, sobre la base de los pliegos de las mesas correspondientes. 

2'. Porque el Acta General de Escrutinio es documento público y 
desvirtuar su autenticidad es misión que corresponde al actor y no al juzgador; 
y como en el caso presente no existe demostración en contra de su autenticidad, 
la afirmación de que se alteraron los resultados iniciales consignados en las 
mesas de votación no tiene sustento alguno. 

En cuanto al punto de la nulidad del escrutinio general del municipio de 
Colombia, en lo tocante a la elección de Beatriz Castrncomo Concejal por 
haber intervenido en el conteo de votos el señor Alexander Castro, su primo 
hermano y de la misma filiación política a decir del actor, aunque se hubiera 
comprobado dicho parentesco, cuya demostración correspondía al actor y no 
al Tribunal de instancia como lo sugiere equivocadamente el apelante, nada 
aportaría al caso dado que se ignora cuál pudo ser la participación del señor 
Castro durante el escrutinio general de los votos emitidos en esa localidad, 
pues en el Acta correspondiente de fecha lU de marzo de 1992 no se le 
menciona y allí sólo consta que actuaron como miembros de la Comisión 
Escrutadora los señores Rodrigo Hernández Fierro, Jorge Trujillo y Tiberio 
Anacona González, quienes firman la correspondiente acta ( fls. 18 1 21 ). 

Por tanto, como nose ha probado lo que asegura el demandante hay que 
razonar conforme a las hipótesis legales y a la naturaleza de las cosas y concluir 
que no se puede llegar, por simples aseveraciones, a invalidar el acto de 
elección acusado. 

Con respecto a la invocación del artículo 256del Código Penal que hace 
el actor en el escrito de corrección de su demanda, cuya aplicación escapa a 
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la jurisdicción contencioso-administrativa, el actor cuenta con los medios y 
procedimientos legales.para acudir ante la jmisdicción penal ordinaria, si 
considera infringida alguna norma d.e esta naturaleza. 

La Sala debe, en consecuencia, confirmar la sentencia apelada denegatoria 
de las pretensiones de la demanda. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta, de acuerdo con el Ministerio Público, admi
nistrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, 

FALIA: 

Confirmase la sentencia proferida el 22 de octubre de 1992 por el 
Tribunal Administrativo del Huila, materia de apelación. 

En firme esta providencia vuelva el expediente al Tribunal de origen. 

Cópiese, noti}lquese y cúmplase. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en sesión del 
veintiséis (26) de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente; Mirén de la Lombana de 
Magyaroff, Luis Eduardolaramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Oc ta vio Galindo Carrillo, Secretario. 
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Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- _Santafé de Bogotá, D. C., marzo 26 de 1993. 

Consejero Ponente: Dr. Miguel Viana Patiño. 

Ref.: Expediente número 0915. 

Actor: Hernán Moreno Massey. 

Se resuelve el recurso de apelación interpuesto oportunamente, por el 
apoderado de la parte actora (fl. 257), contra la sentencia proferida por el 
Tribunal Administrativo de Nariño el 19 de octubre de 1992 (fls. 249-256). 

ANTECEDENTES 

1. En ejercicio de la acción pública electoral y por conducto de apode
rado, el ciudadano Hernán Moreno Massey, demandó del Tribunal Adminis
trativo de N ariño, la nulidad de la elección del señor Tito lván Barrera Ortega, 
como Alcalde Popular de la localidad de Santiago (Putumayo ). Así mismo, 
solicitó la realización de nuevo escr

1
utinio y la comunicación de la decisión 

respectiva a las autoridades competentes. 

2. Ajuicio del demandante, el acto impugnado está viciado de nulidad por 
las siguientes razones: 

2.1 El señor Tito Iván Barrera Ortega se desempeñaba como profesor de 
. matemáticas,en el Colegio nocturno ciudad Santiago, ségún se desprende de 
la solicitud de licencia que presentara al Secretario de Educación de Putumayo, 
el 9 de septiembre de 1992. 

El término de la licencia, abarcaba desde la fecha de su presentación hasta 
el 9 de diciembre siguiente, pero como la solicitud de su concesión no 
desvinculaba al solicitante de la administración pública ni lo sustraía de la 
categoría de empleado oficial, estas mismas circunstancias lo hacían incurso en 
la causal de inhabilidad consagrada en la Ley 49 de 1987, que adicionó el 
numeral e) del artículo 5 de la Ley 78 de 1986. 
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2.2 Además de la inhabilidad señalada, también se configuró la causal de 
nulidad prevista en el artículo 223-1 del. C.C.A., en razón de que después de 
verificado el escrutinio por el jurado de votación aparecieron, no se sabe 
porqué maniobras, regados los tarjetones destinados a las mesas de votaci'ón 
de ese municipio. · 

3. La demanda que corregida y una vez admitida se notificó al alcalde 
elegido del respectivo auto, qtúen a su vez presentó las correspondientes 
contestaciones (fls. 26-30 y 101-102). 

4. Cumplido el trámite previsto en los artículos 232 y siguientes del 
C.C.A., el Tribunal Administrativo de Nariño, dictó sentencia adversa a las 
pretensiones de la demanda, fundamento en su decisión en las razones que 
seguidamente se resumen: 

LASENTENCIARECURRIDAENAPELACION 

l. El demandante afirma, que con fecha 9 de septiembre de 1991, en 
señor Tito lván Barrera Ortega solicitó, por el término de tres meses, una 
licencia que vencería el 9 de diciembre del mismo año, pero no investigó que 
el 11 de septiembre de 1991, el mencionado Barrera Ortega también presentó 
renuncia irrevocable de la orden de prestación de servicios de la Secretaría de 
Educación del Putumayo, lo que implica que no hubo suscripción de contrato, 
hecho que se establece de las constancias que obran a folio 31. Lo que ocurrió, 
dice el a quo, es que la licencia no se hizo efectiva, porque durante el término 
que comprenda a la misma, se presentó la renuncia; afirma además que el actor 
tenía que haber probado que para el 4de febrero de 1992, fecha de inscripción 
de la candidatura el señor Tito lván Barrera se encontraba prestando sus 
servicios o lo que es igual tenía la calidad de empleado público, así fuera 
mediante contrato, y como esta condición no fue establecida tampoco lo 
estaba la inhabilidad alegada. 

2. El Tribunal encontró demostrado que algunos tarjetones fueron olvida
dos por los jurados de la mesa número 1, ubicada en la localidad de Santiago, 
pero al serles reclamados por el Registrador Municipal, los propios jurados, 
recuperaron unos cuantos, pues al parecer, otras personas ya habían tomado 
los demás tarjetones, dentro de los cuales debían estar los que se anexaron a 
la demanda, situación que lo único que prueba es el descuido de los jurados 
y que los referidos tarjetones no fueron utilizados para realizar fraudes o alguna 
maniobra indebida, en relación con los votos válidos, éstos sí contabilizados 
por el jurado e introducidos en las urnas también encontró demostrado que no 
se hizo reclamo alguno ni en el momento ni después de realizado el escrutinio 
el 1 O de marzo de 1992 y de ello da cuenta la respectiva acta de escrutinio. 
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De la declaración rendida por el Registrador del municipio de Santiago y 
por los señores Mariano Jaramillo y Anselmo Moreno, se evidencian los 
siguientes hechos: que no hubo fraude ni mezcla de votos y en consecuencia, 
el abandono de los tarjetones no influyó, en el resultado electoral que los 
jurados cumplieron con su deber de escrutar y llenar los formularios de 
resultados y que contra éstos no hubo reclamos ni objeciones; que los testigos 
electorales acreditados por los candidatos o g~upos políticos presenciaron el . 
conteo de sufragios y que en los escrutinios realizados por la comisión 
respectiva, tampoco se presentaron reclamaciones ni impugnaciones de 
ninguna clase. 

Aun cuando el recurrente no expresó las razones de su discrepancia con 
la sentencia que impugna, la Sala entiende que ellas se refieren y abarcan las 
decisiones que le fueron adversas a sus pretensiones y con esa referencia 
proceder a resolver la alzada. 

En concepto visible a folios 282 a 288, el señor Procurador Séptimo 
Delegado en lo Contencioso (E.), solicita la confirmación de la sentencia 
apelada, pues en su sentir, la prueba aportada al proceso no demuestra que 
el demandado se desempeñara como empleado oficial, ni que el abandono de 
los tarjetones influyera en el resultado electoral. 

CONSIDERACIONES 

l. La parte pertinente de la primera de las disposiciones que el actor 
estima agraviada con el acto impugnado reza: 

-Ley 78 de 1986-

Artículo 5. Inhabilidades. No podrá ser elegido ni designado Alcalde 
qmen: 

e) .................... . 

-Ley 49 de 1987-

Parágrafo segundo: El numeral e) del artículo 5 de la Ley 78 de I 986, 
quedar así: 

e ) ......... dentro de los .......... tres (3) meses anteriores a la elección se. 
haya desempeñado como empleado oficial ... se resalta). 

Se dice en la demanda que el hecho constitutivo del motivo de nulidad 
previsto en la disposición transcrita se estructura en este caso, porque al 
momento de su elección como Alcalde Popular de Santiago, el señor Tito 
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Barrera Ortega,se encontraba inhabilitado en razón de que se desempeñaba 
como docente en el Colegio Ciudad de Santiago, hecho que el actor considera 
demostrado con la solicitud de licencia suscrita por el mencionado Barrera 
Ortega. 

Es de advertir, en primer lugar, que la solicitud de una licencia por sí sola 
no constituye prueba idónea para demostrar la vinculación oficial de una 
persona y menos aún, el ~jercicio de actividades docentes en instituciones de 
carácter público. En el caso sub lite, de la escasa prueba documental allegada 
al proceso se destaca la copia al carbón del oficio suscrito por el Secretario 
de Educación del Putumayo (fl. 31 ), mediante el cual informa a la Personera 
Municipal de Mocoaquecon fecha 12deagostode 1991 laoficinaasucargo 
comunicó al señor Tito Barrera la prestación de sus servicios como profesor 
del Colegio Nocturno Ciudad Santiago a partir del I de septiembre de 1991 
y hasta el 30de junio de 1992, también da cuenta que una veznotificado,el 
docente solicitó a la misma Secretaría la concesión de una licencia cuya copia 
obra al fo! io 14, en laque expresa que como Docente Temporal por diez meses 
Soluciones Educativas área Matemáticas del Colegio Nocturno Ciu.dad 
Santiago, solicita una licencia no remunerada por 90 días, a partir del 9 de 
septiembre de 1991 y hasta el 9 de diciembre del mismo año. 

La prueba documental en referencia también pone de manifiesto que el 11 
de septiembre de 1991, es decir dos días después de solicitada la licencia, el 
señor Tito Barrera presentó renuncia irrevocable a la orden de prestación de 
servicios ante la Secretaría de Educación y en consecuencia, el contrato
objeto de la orden- no se legalizó, razón por la cual en el archivo de la 
Secretaría de Educación mencionada no existen copias que acrediten la 
vinculación del señor Tito Barrera ya que él no prestó sus servicios como 
docente en el Colegio Ciudad Santiago desde el día 9de septiembre de 1991. 

Tal aseveración de la Secretaría de Educación del Putumayo sobre no 
vinculación al servicio docente del departamento del señor Tito Iván Barrera 
Ortega, está corroborada con la constancia expedida por el Rector del Centro 
de Enseñanza Diversificada Distrital, CEID, Almirante Padilla, mediante la 
cual acredita que el profesor Barrera Ortega laboró en esa institución ubicada 
en Santafé de Bogotá, D. C., desde el 24 de marzo de 1989, hasta el 30 de 
noviembre de 1991, por vinculación temporal de la Secretaría de Educación, 
sin determinar explíci !amente si dicha vinculación fue estatutaria o contractual. 
Tal parece que hubiera sido lo último por la constancia que se dejó en el 
documento en relación a que en el año 1992 no firmó contrato. 
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En este último evento, el docente no tenía necesidad de haber presentado 
renuncia a la orden de prestación de servicios pues su no renovación por 
vencimiento del contrato, lo separaba automáticamente del cargo. 

Corolario obligado de la prueba allegada es que si el señor Tito Iván 
Barrera Ortega no se desempeñó como docente oficial dentro de los tres 
meses que precedieron la fecha de su elección, es evidente que tampoco 
estaba incurso en la causal de nulidad señalada en la demanda prevista en el 
artículo 5- e) de la Ley 78 de 1986, tal como quedó, modificada por el 
Parágrafo segundo, artículo 1 de la Ley 49 de 1987 .. 

2. En opinión del actor, también se transgredió con el acto impugnado el 
artículo 2231 del C.C.A. cuyo tenor literal es el siguiente: 

... Las actas de escrutinio de los jurados de votación y de toda corporación 
son nulas en los siguientes c,isos: 

1. Cuando se haya ejercido violencia contra los escrutadores o destruido 
o mezclado con otras papeletas de votación, o éstas se hayan destruido 
por causa de violencia. 

A juicio del actor, el hecho constitutivo de la causal de nulidad señalada 
en la norma transcrita, se estructuró en este caso, en razón a que después de 
realizado el escrutinio, ... aparecieron las papeletas o tarjetones destinados a 
las mesas de votación de ese municipio, regadas, ....... cuando las sobrantes, 
si es que la hay, deben ser devueltas al funcionario competente para no 
provocar enredos en el recuento de votos .... posteriormente, al corregir su 
demanda el actor sostuvo que la manipulación fue de tal notoriedad, que a 
varios ciudadanos se les presionó para que recibieran tarjetones ya marcados 
en las sedes políticas y como ejemplo cita el caso de los electores Anselmo 
Moreno Pazmio y MarianoJaramillo. 

Para demostrar este hecho, se allegaron al proceso algunos testimonios 
y entre ellos el del Registrador Municipal de Santiago señor Mauricio Cadena 
(fls. 132-136), que ilustra sobre la forma como se adelantó el proceso 
eleccionario en ese municipio. En Efecto, manifiesta el testigo que entre los 
documentos que él personalmente entregó a los jurados de votáción estaban 
dos sobres de colores amarillo y blanco, el primero dirigido a los claveros y 
el segundo destinado a depositar los tarjetones sobrantes o dañados. Después 
de finiquitar el escrutinio, el jurado asignado a la mesa 1, entregó en la 
Registraduría únicamente el sobre dirigido a claveros, contentivo de los 
documentos electorales, omitiendo el sobre destinado a los tarjetones sobran
tes y dañados y que al ser requeridos por el funcionario mencionado los 
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miembros del jurado manifestaron haberlo dejado olvidado en el lugar en el 
que función la.mesa. 

La declaración referida explica la razón por la que algunos tarjetones 
aparecieron en poder de varias personas y pudieron ser presentados como 
anexos de la demanda lo que a su vez conduce a concluir que no existió ni la 
manipulación de tarjetones ni la presión a lo electores de que habla la 
corrección de demanda, y en relación con este último aspecto, los testimonios 
rendidos por los supuestos afectados, señores Mariano J aramillo(fl.131) y 
Anselmo Moreno Pazmio (fl.132) lejos de demostrar, como lo asegura el 
actor, que fueron presionados para recibir tarjetones ya marcados en las sedes 
políticas, indican el primero de los nombrados que, ni siquiera sufragó, en razón 
de que su documento de identidad, no se había inscrito en Santiago y el 
segunclocleellos fue enfático en manifestar que nunca le dijeron por quién debía 
votar. 

Tal parece, que djuraclo de la mesa número I dedicó su atención a los 
documentos electorales válidos puesto que en relación con ellos no hubo 
reclamación alguna ni ante el jurado ni ante la comisión cscrlltadora, según 
puede observarse en el acta general cuya copia obra a folios 7 y 8, sin embargo, 
ello no disculpa la incuria con la que manejaron los tarjetones que pudieron 
resultar dañados o sobraron en esa mesa, pero como este descuido, según 
quedó demostrado no afectó el proceso de escrutinio ni el r~sultado electoral, 
resulta un hecho inocuo incapaz de desvirtuar la presunción ele legalidad que 
ampara el acto impugnado. 

No sobra anotar que la condición taxativa. que caracteriza a las causales 
de nulidad prevista en el artículo 223 del C.C.A. impiden su aplicación 
analógica o extensiva a hechos o irregularidades diferentes de I as señaladas en 
la disposición mencionada; luego, la circunstancia de que los jurados de 
votación olvidaran entregar a la Registraduría de la localidad de Santiago 
(Putumayo) los tarjetones sobrantes y dañados, no puede tenerse en cuenta 
para decretarse la nulidad demandada por el actor, toda vez que la disposición 
sobre laque fundamentó su petición-artículo 223-1 C.C.A-contempla un 
motivo diferente consistente en el hecho en mezclar con otras las papeletas, 
o para el caso, los tarjetones de votación. 

Sin que sea necesario consideración adicional y en mérito de lo anterior
mente expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administra
tivo, Sección Quinta, todo el concepto de la Procuraduría y de acuerdo con 
él, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, 
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FALIA: 

Confirmase la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de 
Nariño el 19 de octubre de 1992. 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en sesión del 
veintiséis (26) de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente, Miren de la Lombana de 
Magyaroff, Luis EduardoJaramil/o Mejía, Miguel Viana Patiño, 

' 
Octavio Galindo Carrillo, Secretario. 

1650 

:<, 

' ' '· 

·¡ 



CONCEJAL - Inhabilidades/ EMPLEADO OFICIAL 
La existencia clara y expresa de una inhabilidad legal para ser 
concejal, de quien hubiere sido empleado oficial dentro de los seis 
meses anteriores a la elee<;ión, circunstancia que fue plenamente 
demostrada en relación con el demandante, pues no sólo ejerció el 
cargo de docente durante el término de seis meses a que se refieren 
las normas. sino que estaba en desempeño de él cuando la elección 
de concejal se produjo, la cual lo inhabilita para ocupar tal curul. 

CONCEJAL/ REGIMEN DE INHABILIDADES/ DE
ROGATORIA DOCTRINARIA - Improcedencia 

Derogar por vía de doctrina, las inhabilidades consagradas en el 
artículo 83 del Decreto 1333 de 1986, por el solo hecho de haberse 
autorizado la intervención en política de algunos empleados 
públicos, bajo los parámetros legales de una regulación aún no 
expedida, no es un argumento jurídico aceptable, máxime si, como 
lo prescriben los artículos 293 y 312 de la Constitución Nacional, 
es a la ley y no al juzgador a quien corresponde determinar las 
inhabilidades de los Concejales y de los ciudadanos que sean 
elegidos por voto popular para el desempeño de funciones públicas 
en las entidades territoriales .. Es claro que el régimen de prohibi
ciones y de inhabilidades corresponde a dos instituciones jurídicas 
distintas, que por estar reguladas en normas constitucionales 
deferentes, deben tener también alcances y aplicaciones 
diversas. 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta.- Santafé de Bogotá, D. C., marzo 29 de 1993. 

Consejero Ponente; Dr. Miguel Viana PaÍiño. 

Ref.: Expediente número 0929. 

Actor: Jairo Edelberto Cuervo Rodríguez. 
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Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la 
Procuraduría 23 en lo judicial, contra la sentencia del 1 de octubre de 1992, 
proferida por el Tribunal Administrativo de Norte de Santander, por medio de 
la cual se denegaron las súplicas de la demanda. 

ANTECEDENTES: 

El abogado Jairo Edelberto Cuervo Rodríguez, en ejercicio de la acción 
pública electoral, demandó ante el Tribunal Administrativo del Norte de 
Santander la nulidad de acto administrativo mediante el cual fueron elegidos los 
Concejales del Municipio de Sardina ta, particularmente el señor Luis Helí 
Molina Arias, cabeza de lista del Movimiento Cívico Educativo. Solicitó 
igualmente se le cancele la credencial y se llame a ocupar su curul al segundo 
renglón de lista por I encabezada. 

Pide, así mismo, se suspenda provisionalmente el acto impugnado. 

Sostiene que el señor Molina Arias por tener la calidad de docente al 
servicio del departamento desde el 27 de junio de 1975 y estar laborando en 
la Escuela Urbana Integrada del Municipio de Sardina ta (Norte de Santander) 
se encontraba inhabilitado para ser elegido concejal de dicho municipio por ser 
empleado oficial, conforme a lo preceptuado en los artículos 83 y 84 del 
Código de Régimen Municipal en concordancia con el artículo34 de la Ley 
11 de 1986, que prohíbe la elección como concejal de quienes dentro de los 
seis meses anteriores a la elección se hayan desempeñado como empleados 
oficiales en cualquierni ve!. · 

El Tribunal, en auto del 24 de abril de 1992, inadmitió la demanda y 
concedió al actor un plazo de 5 días para aportar la certificación sobre el monto 
del presupuesto correspondiente a la vigencia fiscal de ese mismo año (fl. 9-
10). 

Dentro del término fijado por el Tribunal se aportó la prueba señalada por 
la Corporación; se agregó un nuevo numeral, el 6, en el que se transcribió el 
artículo 3 del Decreto-ley número 2277 de 1979 Estatuto Docente; en el 
capítulo correspondiente a las "Disposiciones violadas y concepto de la 
violación se indicaron como infringidos los artículos 83 del Decreto 1333 de 
1986, 54 de la ley 11 de 1986 y 1 de la Ley 45 de 1989; y en el referente a 
la suspensión provisional se solicitó la práctica de dos pruebas dirigidas a 
acre'ditar la calidad de docente del demandado. Así mismo, se corrigieron los 
fundamentos de de.recho en la siguiente forma: 
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Invocó los artículos 238 de la Constitución Nacional, artículo 84 y 152del 
C.C.A., artículos 83 y 90 C.R.M. artículo 1 Ley 45 de 1989, Ley 167 de 
1941, artículo 3 Decreto-ley número 2277 de 1975. 

En providencia del 27 de mayo de 1992 el a quo aceptó la demanda, 
negando la suspensión provisional. 

El colaborador fiscal del Tribunal conceptuó que el demandado se 
encontraba inhabilitado para ser elegido como Concejal de Sardinata y no 
consideró que fuera jurídicamente viable, establecer por la vía jurisdiccional 
excepciones que la Constitución ha deferido a la ley. 

EL FALLO APELADO 

En sentencia del 1 o. de octubre de 1992, el Tribunal Administrativo de 
Norte de Santander, denegó las súplicas de la demanda basando su decisión 
en el artículo 127 de la C. N ., norma que en su entender fijó como principio 
general permitir la intervención en política de los servidores públicos, y derogó, 
por otra parte, la legislación que sobre la materia se había expedido en vigencia 
de la Constitución de 1986. 

Considera que la única restricción que tienen los docentes para actuar en 
política es la del proselitismo político en el momento de impartir la cátedra 
sinque (sic) por fuera de esta específica restricción (sic) dicho Estatuto haga 
referencia a cualquiera otra conducta. 

En cuanto a la referencia del demandante sobre la transgresión del artículo 
83 del C. de R.M., estima el a quo que la inhabilidad allí contemplada fue 
derogada por el artículo 127 de la C. N ., por contrariar ostensiblemente su 
texto y que la posibilidad de ser elegido es un derecho político de aplicación 
inmediata consagrado en el artículo 40 de la Carta en concordancia con el 85 
ibídem. 

ACLARACIONYSALVAMENTODEVOTO 

En reLación con el anterior fallo aclaró el voto la Magistrada María Josefina 
!barra Rodríguez apartándose del criterio de la Corte Constitucional (T. 438 
julio/92), acogido por el Tribunal, de que la posibilidad de intervenir en política 
era también permitida para los docentes durante la vigencia de la Constitución 
de 1986. 

Salvo el voto el Magistrado Jorge E. Rivera Prado, quien considera que 
el inciso 3del Decreto 127 de la C. N. no tiene efecto directo e inmediato pues 
requiere como complemento la expedición de la ley que lo reglamente, por lo 
que es ilógico considerarlo de un lado, incompatible con el artículo 83 del 
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Decreto 1333 de 1986; y de otro, estimarlo como derogatoria de este último 
dado que existe compatibilidad entre los dos. 

Basado en lo anterior y, en la prueba documental existente no compartió 
el fallo de la mayoría . 

. EL CONCEPTO DE LA PROCURADURIA 

El Ministerio Público solicita revocar el fallo apelado, pues considera 
probada la causal de inhabilidad en cabeza del elegido Concejal de Sardinata 
Luis HelíMolinaArias. Y en cuanto a la aplicación del inciso 3ºdel artículo 127 
de la C. N. estima necesario la expedición de la ley reglamentaria correspon
. diente. Mientras tanto el régimen de inhabilidades de los concejales deberá 
regirse por el artículo 83 del Decreto 1333 de 1986 como medida legal,justa 
y conveniente para la organización política citada en la sentencia. 

CONSIDERACIONES: 

Antes de proceder al estudio de fondo del proceso es pertinente hacerun 
breve comentario en tomo al procedimiento un tanto inadecuado que el a quo 
utilizó respecto de la aplicación del incisó 2 del artículo 143 del C.C.A., · 
subrogado por el artículo 26 del Decreto 2304 de 1989, en cuanto dispuso, 
dentro de la providencia de fecha 24 de abril de 1992 que concedió un plazo 
de 5 días al actor para subsanar la irregularidad anotada, inadmitir la demanda, 
cuando lo jurídicamente viable hubiera sido señalar los defectos formales 
detectados para que el demandante, enterado de ellos por la vía de la 
notificación, procediera a su corrección dentro del plazo legal fijado y, vencido 
éste, el Tribunal admitiera o rechazara la demanda. 

Lo anterior debe ser, en criterio de la Sala, el resultado obvio de una 
correcta interpreiación de la norma en comento, la que en su parte final 
determina como corolario obligado de la no corrección, el rechazo de la 
demanda con las consecuencias jurídicas que tal decisión conlleva, decisión 
que conforme al inciso final del artículo citado, corresponde a la Sala y no al 
ponente, a quien sí compete proferir la providencia para la corrección de los 
defectos de forma. 

Para la Sala no es procedente inadmitir la demanda simultáneamente con 
la orden de corrección de la misma por defectos de forma, pues lo primero 
deviene como consecuencia de la omisión de lo segundo, está condicionado 
al incumplimiento hace viable la admisión, y por consiguiente es una decisión 
que debe tomarse a posteriori, superado el plazo legal fijado para la 
subsanación de los defectos. 
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Pero esta falta de tecnicismo procedimental, es pertinente anotarlo, no 
puede considerarse como un vicio procesal que afecte en materia grave el 
trámite de la acción pública electoral y los resultados de la misma, por lo que 
es procedente entrar al análisis del fondo del asunto en la siguiente forma: 

l. Conforme a la prueba recaudada se halla establecido plenamente que 
el señor Luis Helí MolinaArias, ejerció desde el 27 de junio de 1975, el cargo 
de docente al servicio del departamento y que a la fecha de expedición de la 
constancia de la Secretaría de Educación de Norte de Santander calendada 
en 31 de marzo de 1992, se encontraba laborando en la Escuela Urbana 
Integrada del municipio de Sardinata (fl. 4). 

2. Que investido de la condición de empleado oficial de régimen especial, 
el docente Luis Helí Molina Arias, fue elegido el. 8 de marzo de 1992 como 
Concejal del Municipio de Sardina ta, Norte de Santander, para el período 
constitucional 1992-1994, por el movimiento Cívico Educativo que él enca
bezaba .. 

3. Que el 11 de marzo de 1992, la Comisión Escrutadora Municipal lo 
declaró formalmente elegido en el cargo para el cual se postuló. 

Sobre estos presupuestos fácticos e invocando los artículos 83 del 
Decreto 1333 de 1986, 54 de la Ley 11 de 1986 y 1 de la Ley 45 de 1989 
el actor demandó la nulidad de la elección de Luis Helí Molina Arias como 
Concejal de Sardinata. 

Las precitadas normas son d_el siguiente tenor: 

Artículo 83 Decreto 1333 de 1986: 

Los miembros del concejo se denominarán concejales. Para ser elegido 
concejal se requiere ser ciudadano en ejercicio y no haber sido condena
do a pena de prisión. Se exceptúan de esta prohibición los condenados 
por delitos poi íticos. Tampoco podrán ser elegidos concejales, quienes 
dentro de los dos años anteriores a la elección, hayan sido.contratistas del 
respectivo municipio o dentro de los seis ( 6) meses anteriores a la misma 
fecha hayan sido empleados oficiales,ni quienes, en cualquier época y por 
autoridad competente, hayan sido excluidos del ejercicio de una profesión 
o sancionados más de dos veces por faltas a la ética profesional y a los 
deberes de un cargo público. 

Artículo 54 Ley 11 de 1986: 

Para ser elegido concejal se requiere ser ciudadano en ejercicio y no haber 
sido condenado a pena de prisión. Se exceptúan de esta prohibición los 
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condenados por delitos políticos. Tampoco podrán ser elegidos conce
jales, quienes dentro de los dos años anteriores a la elección hayan sido 
contratistas del respectivo municipio o dentro de los seis (6) meses 
anteriores a la misma fecha hayan sido empleados oficiales, ni quienes en 
cualquier época y por autoridad competente hayan sido excluidos del 
ejercicio de una profesión o sancionados más de dos veces por faltas a 
la ética profesional y a los deberes de un cargo público. 

Artículo 1 Ley 45 de 1989: 

No podrán ser elegidos concejales quienes dentro de los seis meses 
anteriores a la misma fecha de elección hayan sido empleados oficiales. 

Parágrafo. Para efectos de esta prohibición, los Senadores, Representan
tes, Diputados y Concejales no son empleados oficiales. 

Claramente se deduce del texto de las disposiciones transcritas la 
existencia clara y expresa de una inhabilidad legal para ser concejal, de quien 
hubiere sido empleado oficial dentro de los seis meses anteriores a la elección, 
ciréunstancia que fue plenamente demostrada en relación con el demandante, 
pues no sólo ejerció el cargo de docente durante el término de seis meses a que 
se refieren las norma,s, sino que estaba en desempeño de él cuando laelección 
de concejal se produjo, la cual lo inhabilita para ocupar tal curul. 

No comparte la Sala las aprec;aciones del a quo, en cuanto pretende 
deducir del artículo 127 de la Constitución Nacional la derogatoria tácita del 
artículo 83 del Decreto 1333 de 1986 por posible incompatibilidad con la 
norma constitucional precitada. Tal deducción no consulta ni el tenor literal de 
su texto, ni el espíritu que inspiró su expedición. 

El precepto constitucional comentado, conservando parte de los 
lineamientos diseñados en la reforma plebiscitaria del 1 o. de diciembre de 
1957, consagró la prohibición para los empleados con jurisdicción, autoridad 
civil o política, cargos de dirección admi11istrativa o que se desempeñen en los 
órganos judicial, electoral o de control; y autorizó la posibilidad de hacerlo a 
los demás empleados bajo las condiciones que la ley señalara. · 

No creó inhabilidad alguna por este motivo, ni derogó las existentes que 
impiden el acceso a las corporaciones públicas. Su naturaleza prohibitiva que 
deviene necesariamente por efectos de su transgresión a la imposición de 
sanciones, bien de orden penal o disciplinario, fue corroborada por el inciso 
final del artículo 127 de la Constitución Nacional, al erigir como causal de mala 
conducta la utilización del empleo, cualquiera que éste sea, por ejercerse 
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presión sobre los ciudadanos para obtener respaldo a una causa o una 
campaña política. 

Pretender pues, como lo plantea el a qua, derogar por vía de doctrina, [,as 
inhabilidades consagradas en el artículo 83 del Decreto 1333 de 1986, porel 
solo hecho de haberse autorizado la intervención en política de algunos 
empleados públicos, bajo los parámetros legales de una regulación aun no 
expedida, no es un argumento jurídico aceptable, máxime si, como lo 
prescriben los artículos 293 y 312 de la Constitución Nacional, es a la ley y no 
al juzgador a quien corresponde determinar las inhabilidades de losconcejales 
y de los ciudadanos que sean elegidos por voto popular para el desempeño de 
funciones públicas en las entidades territoriales. 

Por lo anteriormente anotado es claro que el régimen de prohibiciones y 
de inhabilidades corresponde actos instituciones jurídicas distintas, que por 
estar reguladas en normas constitucionales diferentes, deben tener también 
alcances y aplicaciones diversas, 

En sentido similar al aquí expuesto el Consejo de Estado en sentencia de 
octubre 29 de 1992. Actor Roberto Jiménez Carmona. Expediente 0785. 
Consejero Ponente doctor Amado Gutiérrez Velásquez haba expresado lo 
siguiente: ... en lo que atañe a la vigencia inmediata, sin necesidad de ley 
reglamentaria de lo previsto en el artículo 127, inciso tercero, de la Carta 
Constitucional;resta observar que esta Sala ha compartido lo que al respecto 
sostuvo la Sala de Consulta y Servicio Civil de la Corporación, o sea, que 
mientras no se expida la ley que señale las condiciones para que ciertos 
empleados oficiales puedan partid par en actividades y controversias políticas, 
no cabe tener como aplicable la citada excepción. 

Es más: también ha sostenido y aquí lo reitera, que es impertinente invocar 
el precitado inciso del artículo 127 de la Constitución en casos como el que se 
examina, por cuanto esa norma versa con la prohibición (sic) de intervenir en 
política que se excepciona en favor de algunos empleados oficiales, ... en las 
condiciones que señale la ley en tanto que lo atañedero con las calidades e 
inhabilidades para ser concejal, que es materia diferente, lo prevé el artículo 
83 del Decreto 1333 de 1986, norma que no cabe estimar derogada 
tácitamente por la nueva Constitución, en razón a que ésta, de modo armónico 
con esa norma, dispone en su artículo 312 que corresponde a la ley determinar 
las calidades, inhabilidades e incompatibilidades de los concejales. 

Por lo expuesto y conforme a las pruebas aportadas, resulta evidente que 
el docente Luis HelíMolinaAriasen el momento de su elección como Concejal 
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del Municipio de Sardina ta, Norte de Santander, para el período constitucio
nal 1992-1994, se halla incurso en la inhabilidad establecida en el artículo 83 
del Decreto 1333 de 1986, por haberse desempeñado como empleado oficial 
al servicio del departamento durante los seis meses anteriores a su elección, 
habida consideración, por otra parte, a que los educadores que pres'enta sus 
servicios en las entidades oficiales el orden nacional, departamental y municipal 
tienen tal calidad. Por consiguiente se impone la revocatoria de la sentencia 
apelada. · 

En mérito de las anteriores consideraciones, el Consejo de Estado, Sala 
de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta; todo el concepto del 
Ministerio Público y de acuerdo con él, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALIA: 

1. Revócase la sentencia de fecha 1 de octubre de 1992, proferida por 
el Tribunal Administrativo de Norte de Santander. 

2. Declárase nulo el acto por medio del cual se declaró la elección del 
señor Luis Helí Molina Arias como Concejal del Municipio de Sardinata, 
Departamento Norte de Santander, para el período constitucional 1992-
1994. 

3. Cancélese la credencial que acredita al señor Luis Helí MolinaArias 
como Concejal del citado municipio. 

4. Para que sedé cumplimiento al artículo 261 de la Constitución Política 
comuníquese esta decisión al Presidente del Concejo Municipal deSardinata 
yal Registrador Municipal del Estado Civil,delamismalocalidad. 

5. Devuélvase al Tribunal de origen. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. Esta providencia fue leída, discutida y 
aprobada por la Sala en sesión del veintinueve (29) de marzo de mil 
novecientos noventa y tres ( 1993). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente; Miren de la Lombana de 
Magyaroff, Luis Eduardo Jaramillo Mejía, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Galindo Carrillo, Secretario. 
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ACTODEAUTORIZACION .................................................. 603 

ACTODEMANDABLE ........................................................... 603 
- - -

ACTO GENERAL .................................................................... 737 

ACTO PARTICULAR.............................................................. 737 

ACTO PRESUNTO ....................................... ,.......................... 777 

ADMINISTRACIONDELIMPUESTO ........ :.......................... 910 

AJUSTES POR INFLACION .................................................. 877 

AMNISTIADEIMPUGNACIONES ....................................... 727 

ANTICIPO DE CONTRIBUCION ESPECIAL ....................... 783 

ANTICIPODEIMPORRENTA............................................... 663 

BASEGRAVABLE .................................................................. 916 

BENEFICIO DE AUDITORIA................................................. 744 

BONOS PARA DESARROLLO SOCIAL Y SEGURIDAD 

INTERNA .......................................................................... 702-916-917 

CADUCIDAD .......................................................................... 917 

Inexistencia ................................................ ,............................... 789 

Interrupción ............................................................................... 727 

Término . .. ... .... .. .... ... .... ..... ... ... ....... .... ... ... ... ..... ... ... ... . ... .. ... ... ... .. 777 

CAPACIDADJURIDICA ........................................................ 744 

CATASTRO............................................................................. 719 

CAUCION ............................................................................... 906 

CERTIFICADOCONTABLE .................................................. 955 

CESION DE SOBRANTES ..................................................... 603 
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COMERCIO EXTERIOR......................................................... 851 

COMPETENCIAFUNCIONAL.............................................. 904 

CONDENA EN CONCRETO ................................................. 929 

CONFESION ........................................................................... 650 

CONSEJO DE ESTADO.......................................................... 904 

CONSOLIDACION CONTABLE........................................... 641 

CONTABILIDAD POR CAUSACION ................................... 595-754 

(Salvamento de Voto)................................................................ 760 

CONTRALORIAGEN'ERALDELAREPUBLICA................. 789 

(AclaracióndeVoto) ................................................................. 831 

CONTRIBUCION DE VALORIZACION ............................... 737-910 

CONTRIBUCION ESPECIAL................................................. 783 

CONTRIBUCIONPARAFISCAL ........................................... 789 

CONTRIBUCION POR EXPLOTACION .............................. 950 

CONTRIBUCIONPOR VIGILANCIA................................... 692 

CÓNTRIBUYENTEEXTRANJERO ....................................... 631 

CONTROLFISCAL ................................................................ 789 

(Aclaración de Voto) ................................................................. 831 

CONTROLJURISDICCIONAL .............................................. 769 

(Salvamento de Voto) . . . .. . . . . ... . .. . . ... .... . .... .. .. .. .... . . .. .. . . .. .. . ... .. . . . .. .. 773 

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES (Salvamento de 

Voto)......................................................................................... 828 

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES-Improcedencia 

(Aclaración de Voto) ................................................................. 831 

COSAJUZGADACONSTITUCIONAL ................................. 877 

COSTO .................................................................................... 650-955 
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COSTO DE VIDA-Determinación .............................. ,.............. 955 

COSTOS DIFERIDOS ............................................................. 744 

CUENTACORRIENTEENELEXTERIOR-Límites ............... 586 

CHEQUE NO NEGOCIABLE .................... ............................. 763 

DECLARACJONTRIBUTARIA-Corrección ,.......................... 904 

DEDUCCION .......................................................................... 650 

DEMANDA-Requisitos· ...................... ,...................................... 603 

Retiro ........................................................................................ 727 

DERECHO DE DEFENSA .................. , .................................... 650-789 

DEVOLUCION ........................................................................ 929 

DIVIDENDO............................................................................ 631 

EMPRESAINDUSTRIAL YCOMERCIALDELESTADO .... 615 

ENDOSO AL COBRO............................................................. 763 

ENTIDAD INTERVENIDA...................................................... 574 

ERRORARITMETICO ............................. ,.............................. 844 

ESTABLECIMIENTO PUBLICO............................................ 615 

ESTAMPILLA CIUDADELA UNIVERSITARIA DEL 

ATLANTICO ........................................................................... 566. 

ESTAMPILLADEPROELECTRIFICACIONRURAL ........... 559 

EXCEPCIONES....................................................................... 769 

(Salvamento de Voto)................................................................ 773 

EXENCION ............................................................................. 566 

FACULTADIMPOSITIVA ...................................................... 877-910 

FACULTADIMPOSITJVADEPARTAMENTAL ................... 559-566 

FACULTAD IMPOSJTJV A MUNICIPAL ........................ 559-566-615 

FACULTAD SANCIONATORIA............................................ 586 

1674 



Págs. 

FEDERACIONNACIONALDECAFETEROS ...................... 789-790 

Naturaleza ................................................................................. 789 

( Aclaración de Voto) .. .. .. ... .. ... .. .. .... ... .. .. .... .. .... ... .. .. ..... . .... .. .. .. .. . 831 

FONDO NACIONAL DE CAPE ............................................. 789-790 

GASTO-Causación ................................................................... 754 

Causación (Salvamento de Voto) ........................................... .... 760 

Realización................................................................................. 595 

IMPUESTO .......................................................... ,................... 910 

IMPUESTODEINDUSTRIA Y COMERCIO-Improcedencia. 898 

IMPUESTODISTRITALDEINDUSTRIA Y COMERCIO .... 837-844 

IMPUESTOPREDIAL ............................................................. 615-719 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA ...................................... 595-631-955 

(Salvamento de Voto)................................................................ 760 

INDEBIDAACUMULACIONDEPRETENSIONES ...... ;...... 737 

INGRESO-Causación ............................................................... 754 

INGRESO-Causación(Salvamentode Voto)............................. 760 

Realización................................................................................. 595 

INGRESOS POR COMERCIALIZACION DELCAFE .......... 790 

INSPECCIONCONTABLE-Límites ........................................ 641 

INTERESCORRIENTE-Improcedencia ................................... 929 

INVERSION FORZOSA ......................................................... 702 

Naturaleza ................................................................................. 916 

IRRETROACTIVIDAD DELA LEY ........................................ 844-862 

!VA EN SERVICIOS ............................................................... 622-660 

JURISDICCION COACTIVA ................................................. 769 

(Salvamento de Voto)................................................................ 773 
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JURISDICCION CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA 

Objeto (Salvamento de Voto) .................................................... 826 

LEY EN EL TIEMPO ........................................................ 622-631-862 

LEY ESPECIAL . .. .. . . .. . .. ... . .. ... ... .... ... ... .... ... ... ... . ... .. ... .... ... .. .. .... 631 

LEY PROCESAL..................................................................... 777 

LIBROSDECONTABILIDAD ................................................ 641-862 

Irregularidades .......................................................................... . 641 

LIQUIDACIONDEREVISION ............................................. . 663 

LIQUIDACIONFORZOSAADMINISTRATIVA ................. . 574 

LIQUIDACION PRIVADA ..................................................... . 

MANDAMIENTODEPAGO(SalvamentodeVoto) .............. . 

663 

773 
') 

MEJORA NO INCORPORADA ............................................. . 719 

MERCANCIAENTRANSITO ............................................... . 955 

METODOSDEVALUACIONDEINVENTARIO ............... .. 877 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE ..... . 910 

MULTA ................................................................................... . 929 

(Salvamento de Voto) ............................................................... . 948 

NOTIFICACION .................................................................... . 929 

(Salvamento de Voto) .............................................................. .. 948 

NOTIFICACION POR EDICTO ............................................ . 685 

PAGO DE CONTRIBUCION ESPECIAL .............................. . 783 

PAGO POR VENTANILLA .................................................... . 763 

PATRIMONIO LIQUIDO-Ajustes ................ : ......................... . 877 

PERSONERIASUSTANTIVA ............................................... . 744 

POLIZADESEGUROS-Restricción ............................ , ........... . 586 

POTESTAD REGLAMENTARIA ........................................... . 877 
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Límites ...................................................................... ,. .. . ... .. . ... .. . 702 
' 

PREDIO NO INCORPORADO............................................... 7,19 

PRESCRIPCION ...................................................................... 917-929 

Interrupción (Salvamento de Voto) ............................................. 948 

PRINCIPIODEANUALIDADTRIBUTARIA ........................ 631-663 

PRINCIPIO DE CELERIDAD.................................................. 851 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD ... .... .... .... ...... .. ........ .... . .. .. .. .. .. ... 91 O 

PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA DEL PERIODO FISCAL 689 

PRODUCCION AGROPECUARIA ........................................ 898 

REAJUSTE MONETARIO ....................... , .. . . ... . .... . ... .. . .. . .. . . .. .. . 929 

RECURSOEXTRAORDINARIODEREVISION-Deserción.. 906 

REGISTRO CONTABLE ..... ,................................................... 650 

RENTALIQUIDAENSERVICIOSAUTONOMOS .............. 744 

REPRODUCCION DENORMAINEXEQUIBLE ................... 877 

REQUERIMIENTO ESPECIAL .. .. .. .......... ...... .. ..... ... .. .. .. .. .. ..... 650 

RESPONSABLE DEL IV A .. .......... .... .... .. .. .. .. .... .. .... .. ...... .. .. .... 622 

RESTABLECIMIENTOAUTOMATICO ................................ 929 

RETENCION EN LAFUENTE-Causación .............................. 754 

RETROSPECTIVIDAD DE LA LEY .... .... .... .... .... .. ..... .... .. .. ..... 844 

REVOCACION DIRECTA DEL ACTO .................................. 870 

SANCION POR INEXACTITUD ............................................ 641 

SANCION POR LIBROS ........................................................ 641-862 

SANCIONES ..................... : . . ... .. . .. . . .. . ... . ... . . . . . . .. . ..... . ... ... . .. . . .. . .. 929 

SETENCIA CONDENATORIA............................................... 929 

SENTENCIA CONSTITUTIVA .............................................. 929 

SENTENCIADENULIDAD-Efectos ....................................... 672-676 
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SENTENCIA INHIBITORIA................................................... 672 

(Salvamento de Voto) ....................................................... ,........ 826 

Improcedencia ........................................................................... 603 

SERVICIODEPUBLICIDAD ................................................ , 660 

SERVICIO EXCLUIDO........................................................... 660 

SISTEMADEINVENTARIOPERMANENTE ....................... 955 

SISTEMADEJUEGODEINVENTARIOS............................. 955 

SOBRANTE ............................................................................. 603 

SOCIEDADADMINISTRADORADECONSORCIOS 

COMERCIALES-Obligaciones ................................................ . 

SOCIEDAD DE ECONOMIA MIXTA ................................... . 

709 

615 

· SOCIEDAD EN LIQUIDACION ............ :................................ 744 

SOCIEDAD INVERSIONISTA............................................... 837 

SUJETOPASIVO ............................................................. ,...... 702· 

SUPERINTENDENCIABANCARIA-Funciones ..................... 763 

SUPERINTENDENCIADECAMBIOS .................................. 929 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD-Facultades 692 

SUPERINTENDENTE BANCARIO......................................... 586 

Funciones .................................................................................. 574 

SUSPENSION PROVISIONAL .............................................. 660-783 

SUSTRACCIONDEMATERIA .............................................. 672 

TARIFA.................................................................................... 631 

TERMINOS-Cómputo .............................................................. 929 

TITULODEDEUDAPUBLICA .............................................. 702 

TOMA DE POSESION DE BIENES ....................................... 574 

TRANSITO DE LEGISLACION .............................................. 685-777 
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VALORNOMINAL................................................................. 916 

VIAGUBERNATIVA .......... ,................................................... 650 

Agotamiento .. . . .. . . . . . . . . .. . .. . .. . .. .. . . . .. . . .. . .. ... ... .. . . . .. .. . . . .. ... . . . . . . . . . . . .. . . . 685 

VIGENCIADELALEY........................................................... 950 

SECCION QUINTA 

ACCIONELECTORAL .............................................. 1212-1260-1363 

Naturaleza ................................................................................. 1070 

ACCION DE NULIDAD-Fines................................................ 990 

ACCIONDETUTELA-Improcedencia ..................................... 965 

Titularidad.................................................................................. 1382 

ACLARACION-Improcedencia ................................................ 1014 

ACTA DE ESCRUTINIO ..................................................... 1046-1478 

ACTOADMINISTRATIVO-Inexistencia ................................. 1418 

Individualización . . .. . .. . .. . . . . ... . .. .. . . . .. . . .. . .. . .. . .. . . . .. . . . .. .. . .. . .. . . .. . . . . .. . . . . . 1621 

ACTO DE DECLARACION DE ELECCION ......................... 990 

ACTODEELECCION ............................................................ 1045 

ADICION-Improcedencia .................................................... :.... 1014 

ALCALDE................................................................................ 1270 

Elección .......................................................................... 998-1354-1549 

Inhabilidades .................. 965-1005-1030- 1085-1093-112 l-1146-1238-

1259-1271-1334-l 370-1520-1531-1549-1622 

Período...................................................................................... 1045 

Requisitos .................................................................................. 976-
. 1045-1065-1260 

ANALOGIA-Improcedencia ........... 1100-1155-1363-1167-1176-l 182 

Improcedencia . : .. . ... . ... . .. . .. . .. . .. . . . .. . . .. . .. . .. . .. . . . .. . . . .. .. . .. . .. . . . .. . . . ..... .. 1046 
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ASAMBLEA ...... ,...................................................................... 1622 

ASAMBLEADEPARTAMENTAL-Facultades ........................ 1115 

AUDITORINTERNO-Nombramiento ...................................... 1543 

AUTO ADMISORIO ................................................................ 1578 

Notificación ............................................................................... 1621 

AUTONOMIAADMINISTRATIVA ....................................... 1413 

AUTORIDADCIVIL ..... ,.......................................................... 1520 

Inexistencia ......................................................... 1085-1093-1478-1622 

CADUCIDAD ...................................................................... 1028-1212 

CARGADELAPRUEBA .................................................... 1045-1260 

COMPETENCIAFUNCIONAL .... :......................................... 1578 

CONCEJAL ..................................... 965c.1005-1250-1597-1598-1651 

Incompatibilidades .. . . . . ..... ... .... .. ... .... ... .. ... . ... .. .. . ... . ... ... .... ... ... ... . . 998 

Inhabilidades ...................................... 998-1155-1167-1250-1270-1651 

·, Renuncia ....... ,............................................................................ 1146 

CONCEJO MUNICIPAL ..................................................... 1023-1340 

Facultades ................................................................................. 1543 

CONCEPTO EXTRAJUDICIAL-Inexistencia........................... 1182 

CONFESIONJUDICIAL-ValorProbatorio ............................. 976 

CONGRESISTA-Inhabilidades ................................................. 1478 

CONSEJODEESTADO.......................................................... 1578 

CONSEJO DIRECTIVO.......................................................... 1121 

CONTRALOR DEPARTAMENTAL....................................... 990 

Elección .:................................................................................... 1115 

Período ... . ... .. . . . . . . ..... .. . ..... .. . .. . .. ... . ... .. ... ... . ... ..... .. . . .. . ... .... .. ... ... ... . 990 

CONTRALOR MUNICIPAL-Elección ................................. 1161-1340 
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Facultades ...........................................................................•..... 1543 

Período ... ... . ..... .. ... . .. . .. .. .. . .... .. . ... ...... ............ .... ... .. . .. . .. ..... .......... 990 

CONTRATO ............................................................... 1030-1167-1271 

Inexistencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1212 

COPIA DEL ACTO.................................................................. 1633 

Inexistencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 7 4 

COPIAMECANICA................................................................ 1250 

COPIAS-Valor Probatorio........................................................ 1531 

CORRUPCIONDELELECTOR-Dádiva ................................. 1238 

CORTECONSTITUCIONAL ............................................ ,.... 1387 

CREDENCIAL......................................................................... 1474 

CUOCIENTEELECTORAL ................................................ 1549-1578 

DAS.......................................................................................... . 1469 

DELEGACIONDEFUNCIONES ...................................... :.... 1469 

Admisión ................................................................................... 1014 

Requisitos .................................................. 1065-1392-1633-1418-1474 

DEMANDAELECTORAL....................................................... 1621 

Requisitos .............................................................................. 1578-1621 

DERECHO AL VOTO............................................................. 1194 
' 

DERECHOS FUNDAMENTALES.......................................... 1382 

DEROGATORIADOCTRINARIA-Improcedencia .................. 1651 

DESCONGESTIONDEDESPACHOSJUDICIALES ........ 1250-1531 

DICTAMEN PERICIAL .............................................. 1392-1548-1560 

DIPUTADO.............................................................................. 1334 

Incompatibilidades .. ... .. .. .. ... . .. . ... ..... ... .. ...... .... .... .. .. .. . ..... ... .. . .. . . . . 1141 

Inhabilidades ................................................................. 1141-1363-1510 
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DIRECTIVOS-Facultades ............... ,......................................... 1469 

DIRECTOR NACIONAL DE CAMINOS VECINALES-Farnl-

1ades .......... ;.: ........ :.................................................................... 1059 

l)IRECTORREGIONAL-Nombramiento ................................. 1413 

DIRECTORSECCIONAL-Nombramiento ........................... 1413-1469 

fequisitos ... ... . ..... .. .... ... . . . .. . .. ... .. ... .. ... ... ... ... .. . .. .. ... ... .. . .. .. .. .. .. .. . .. 1038 

DISJRITOQ§QBRASPUBLICAS ........................................ . 1413 

DOCUMENTOS-Valor Probatorio........................................... 1250 

DOMICILIO ............ -:-: .... , ................ 1045-l 132-l 155-1186-1520-1548 

DRI ........................................................................................... 1506 

ELECCIONDEALCALDE-RégimenAplicable ........................ 1520 

.. ELECCIONES-Convocatoria.................................................... 1045 ,;, 
1/ . . 

• 1 ELECCJONESLOCALES .......................................... 1132-1548-1621 

.·} EMPLEADO OFICIAL ............................ 1250-1259-1531-1597-1651 
J,___ . . 
- nex1stencuL .. ~............................................................................ 1121 

EMPLEODEELECCIONPOPULAR .......................... 965-1005-1334 

ENTIDADES DESCENTALIZADAS DEPARTAMENTALES 1121 

EQUIVALENCIA-Improcedencia ........ :.................................... 1038 

ERRORARITMETICO ............................................................ 1100 

ESTABLECIMIENTOPUBLICO ........................................ 1059-1413 

ESTABLECIMIENTOSPUBLICOS ........................................ 1506 

ESTADO CIVIL....................................................................... 1392 

EXCEPCIONES PREVIAS-Improcedencia.............................. 1510 

fALSEDADIDEOLOGICA-Inexistencia ............................. :.... 1548 

FONDO NACIONAL DE CAMINOS VECINALES-Director 

tegional ..................................................................................... 1059 
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FUENTESFORMALESDELDERECHO ....................... ,........ 1071 

GERENTE-Facultades ............................................................. ,. 1506 

GOBERNADOR....................................................................... 1212 

Facultades .......................................................... 1045-1059-1413-1506 

Inhabilidades.............................................................................. 1212 

GOBIERNO-Facultades............................................................ 1413 

IMPEDIMENTO-Causales ....................................................... 1182 

IMPERIODELALEY ............................................................. 1071 

INCIDENTES-Improcedencia................................................... 1531 

INDIVIDUALIZACIONDELACTO ....................................... 1418 

INSCRIPCIONDECANDIDATURA-Extemporaneidad ......... 1212 

JEFESECCIONAL-Nombramiento .......................................... 1506 

JUNTA DE FERIAS MUNICIPALES-Integrantes ................ 1200-1606 

JUNTADIRECTIVA................................................................ 1121 

JURADODEVOTACION-Firma ............................................ 1478 

Finnas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 92 

JURISDICCIONROGADA ........................................ 1065-1363-1478 

JURISDICCION CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA ..... 987 

JURISPRUDENCIA-Naturaleza ............................................... 1071 

LEGISLACION ESPECIAL..................................................... 987 

MAGISTRADOS-Elección ....................................................... 1387 

MINISTERIODEOBRASPUBLICAS ................................... 1413 

NEGACIONINDEFINIDA ................................................. 1045-1260 

NEPOTISMO........................................................................... 998 

NOMBRAMIENTO ................................................................. 1059 

NORMA CONSTITUCIONAL-Desarrollo Legal ................. 1059-1250 

1259-1413-1469-1506-1520-1531-1543-1597-1621 
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NORMA VIGENTE ................................................................. 1259 

NORMA VIOLADA ................................................................ 1065 

NORMAS PENALES............................................................... 1579 

NORMAS VIOLADAS-Concepto de Violación ....................... 1392 

NULIDAD ELECTORAL ................................. 1005-1045-l 100-1161- . 

1186-1212-1250-1478-1598 

Causales ................................. 1132-1176-1186-1212-1478-1579-1637 

Improcedencia ....................................................................... 1167-1271 

14 78-1520-1549-1560-1578 

Inexistencia ....................................... 990-1046-1132-1186-1212-1238-

l 478-1548-1579-1621 

Procedencia .. . .... . . .. .... .. . . ... .... ... . ... ... . .. .... ... ... ... ... .... .. . ... .. . . . ... ... . .. 1334 

NULIDAD PROCESAL........................................................... 1080 

Causales ................................................................................ 1128-1531 

Inexistencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1128 

OBLIGACIONDEVOTAR-lnexistencia .................................. 1194 

PARENTESCO ........................................................................ 1549 

PARENTESCO-Prueba ......... ,.................................................. 1392 

PARTICIPACION ENPOLITICA .................... 1250-1259-1531-1597 

PERSONAJURIDICA ............................................................. 1382 
(• 

PERSONERO MUNICIPAL-Nombramiento .......................... ,. 1549 

Renuncia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1520 

PLIEGO ELECTORAL-Extemporaneidad ......................... , ...... , 1100 

PREJUDICIALIDADPENAL-Improcedencia .......................... 1579 

PRESIDENTEDELAREPUBLICA ........................................ 1469 

Facultades ................................................................................. 1045 
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PRESUPUESTO MUNICIPAL .................... :........................... 1578 

PRINCIPIO DE CELERIDAD.................................................. 1260 

PRINCIPIODELADOBLEINSTANCIA .............................. 1070 

PRINCIPIODETAXATIVIDAD ...................... 1080-1155-1182-1186 

1212-1478-1637 

PROCESO ELECTORAL ................ 965-1005-1146-1172-1510-1579 

PROVIDENCIAS ..................................................................... 987 

PRUEBAS ................................................................................ 1548 

·oportunidad.............................................................................. 1531 

PRUEBASENSEGUNDAINSTANCIA ................................ 1146 

Improcedencia ....................................................................... 1005-1260 

QUORUMDECISORIO .......................................................... 1023 

QUORUMDELIBERATORIO-Inexistencia .............................. 1340 

RECLAMACIONELECTORAL .......................................... 1046-1478 

Causales .. . ... . .. . . . . . .. .. . .. . . . ... .. . .. . .. . ... . . .... . .. . ... ... ... . ... . . . . . . . . . .. . .. . .. . ... . 1100 

RECUENTO DE VOTOS......................................................... 1046 

RECURSODEAPELACION .................................................. 965-987 

Ext~mporaneidad .... .. .. .. .. ........ .......... ...... ...... ............... .... ...... .... 1172 

Improcedencia ....................................................................... 1080-1578 

OpCDrtunidad . ... .. .. .. . .. . . .. .. ... .. . .. ... . .... . . .. . ... ... . .. ... . .... ... .. .. . ... . .. . .. . ... 1172 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE SUPLICA-Impro-

cedencia .. . . ... . .. .. .. . . . . . . . .. .. . .. . . . .. . .. . .... . . .. . . .. . .. . .. . .. . .... . . . .. .. . . .. . .. . .. . ... 1070 

RECURSOS ............................................................................. 1578 

Improcedencia . .. .. ... . . . . . . . . . .. . .. ... ... . .... . .. . . .. . . .. .. . ... . .... .. .. .. . . .. . .. . ... . .. 1 O 14 

REGIMENDEINHABILIDADES ........................................... 1651 

REGISTRO APOCRIFO .......................................................... 1560 · 
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Diferencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1194 

Inexistencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 48 

REGISTROFALSO ............................................................. 1194-1560 

RESIDENCIA ........................ 1132-1155-1186-1260-1520-1548-1621 

REVOCATORIADELMANDATO ....................................... .. 990 

SANCION PENAL ................................................................ .. 1510 

Efectos ............................................... : ..................................... . 1238 

SECRETARIO GENERAL ...................................................... . 1622 

SENTENCIA ......................................................................... .. 1014 
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